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Y EXPLICACION
DE L A S  LXV.  P R O P O S I C I O N E S  CONDENABAS

Po r  l a  santidad  de  n . s .p . incIcencio  %

S V  M A T E R I A »
LOS CASOS MAS SELECTOS DE LA THEOLOGlA MORAXá

S Y  f  O R M A ,

YN DI AL O G O  ENTRE EL CONFESSOR, Y PENITENTE* 
V N D E Z l M A  I M P R E S S i O N ,  '

HVEVAMENTE RECONOCIDA, MEJORADA, Y AÑADIDA POR Stf ATTORI
íobcc todas Us icnpicísioncs antecedentes^

t
O A Ñ A D I D O  E N  E S T A  VNDEZlMA IMPRESSION EMPIEZA C O N  É S T A

fcñal j  £|r* y acaba con efta. *

P R I M E R A  P A R T E . .

y

C ONS A GR A L A  A LÁ S AGRADA EMPERATRIZ DELOS CIELOS ¿iAÜUt
Santissima Nneftra Señora

E l %mo. Et. J A T M  £ &È COGELEjf , C A fn S ll^ p  , Í£CTC% <D£ TffiQ LQ Btú,
Mtfthnero Ajfojlelico ,, jf Ere ¿ice, dot de fu Msgcjlad * &ije ¿e U S 4nt¿ Tr trinci* 

de ¡4 fPitrifitmà Ctfncepctoújdel '3\tjnQ de
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DECriT FIRGENEM

o í a  . a a s  \ o i r n ^ a Ó

VIRGEN
M A D R E  D E L  E T E R N O  V E R B O j

EM PERATRIZ DE LOS CIELOS, :
R E Y N  A DE LOS ANGELES,  •> '

Y  SEñORA DEL VNIVERSO,&c.

P R I N C E S A  S O B E R A N A .

R i c i s a  a mi reconocimiento fu obligación  ̂ f |
á rendir á vueftras Celefliales Plantas el 
feudo , que mi vaíTallage os debe tributar; 
y  encoge á mi rendimiento el fonrcjo de 
de llegar á vueflra venerable prefencia 3 con fi* * * ^ * * *  erig en  
la eícafa oferta de efte Libro. Era en vn *dBÍ,>í " ífr 
tiempo la Tabulóla Deidad de Diana, laque 
en ocurrencias de diverfas fendas dirigía á ^ £ ? & 0pt.M 4x.10 ¿*_ 

los dudofos caminantes; ( a ) y íois 5 Señora, la que en nueftrosdi- tellt&um iikns iltis  ü f -   ̂
chofos fiólos aííegura las confuías indeliberadas determinaciones de -
vueft ros ñervos* Quid eran mis andas, que Vueftra Magefted fue f - * rn,V* M **i*r* 
felá guia, y objeto de mis defeos: guia, libertando á mi animo de
las ptrplexasfufpeníiones, con que entre la obligación, y elrefpec- f  r^ .gV

l' to6utua mi defvelo¡ y objeto, admitiendo efta coita oferta, que 9 rm crb .*erf. i .
§} os
* J



ÁttgtlijfTtkbi? * Sí» /*- 
//Wí,
lcgJerwr.de Annwt*

(c) ^
tccedert tripidit ¿&nM* 
U4fr¿gtiit*tt

¿ fitfüm hi éftjwftfj/ Urri~ * 
éfi, S. 
tnftgn*

^ V , , '
£A )*Ai yapfrf*fug¡ei& 
fifí) m f & é y  fités re- 
ftík t ÁfAter. wijerjrcr- 
d i*  i  9(iíátd* tíé*i±* 4e  
¿Ltud, Fítg*
_. ,, ■ -**-& :y.: •*% \í*
(« }Tcmptr*jf¡4 rüftu ak- 

fH m fier* reVe- 
~ tremente mann*
^*r tapido mime irires 

primitidr 
* fy z U  &ítiri de 3rt»W- 
y i. btncmcriu
'  ̂Á ít̂ ¿d$d̂ ae 4»ii»e 

|f debitum quod- 
' perfiimmus. &4+ 

m fuprtfrH frdffiw p*

W***} t&im tntritP''
tfrñfárrffxf ffmt/t trta~ 
fám cqgit&ttái fkculc¿~/ 
4c/n fupertfJJdbbas in 
Manéis % die t j .  
ji¡.

( g ) Itnp¿r efl sili omnt 
hum¿n¿ iingiift pr ¿ro­
to ium. S. Tedi a Bamiaru 
$£rifi,de jyat.Vhg.

OS confaera mí fervídumbre* Deu’ené a mi pvilhnímidid la grande- 
zá de t£ft Sagrada Reina, cuyo afpe&G cania a los Cielos eipanto, y  
3Í6s Angeles re mor ; (b) y alienta a mi encogimiento ía piedad dul- 
^ d e  tan amable Madre , ( c) que es /nave refugio de los «jiferos , y 
Madblecon/uelo de los angu lados; (d )  venjaá mi cobarde re- 
n>or Vütftra generóte cletuencia , delpida mi pecho las conhiíiones 
dodofas que le combaten { y tn  refpctfuofo obíeqnio dedique á 
vVeftra grandeza cftos dífeurfos^que diéió mi corto ingenio. ( t )
"  -yá gratutebundo el afefio deíéa dcfplegar las velas del díicurío, 
para que veloz navegue por los apacibles golfos de vueflras debí.» 
dasafebanfasn Occeano fois 3 Señora , de aguas tan profundas, que 
no es permitido furcarfus inapeables fondos al corto baceíiiío de 
vs humano pentendento. ( f )  No puede bolar tanto la mas bien 
¿oteada pluma,que alcance la efciarecida esfera de vueflras ad- 
mirablesrxcelendas ; ni las vOzes mas retoricas de la mejor puli­
da eloquencia pueden baftar * para formar vn breve dibujo de vuete 
tras imponderables prerrogativas, ( ¿ )  Palma fois tan encumbra­
da en gracias* que las plantas de los Angeles* y Santos todos nopue«. 
den competir con vueftra alrura, ( A) que los excede con ventajas 
muy conocidas. ( /  ) Cedro eminente ( k ) en el Libano de la Igíe- 
fía. Ciprés devado en las delicias del Celeftc Sión. Plátano* que 
fecundado con ei riígo de las aguas del Divino, Verbo creció em 
tan defmcdida grandeza, que fuperando fu cumbre á. los Cielos} fe 
avezinó íü belleza al Monte fupremo de la Trinídad Beatiísima. Brí- 
liante Antorcha de los Cields * Farol refulgente de la Gloria * Rutu 
Jante Sol del Firmamento*y Planeta fois tan leminofojque los Aftros 
AngelicoSjy ERrellas bieoaventuradas3 Santos, y  Angeles * parecen 
en vueftra prefencia luceros eclipfados con d  txcefío de vueñtos 
herniofos rcfplandores. ( / )  Coronada Priscefa de los Cielos* ado­
ran ávtfeftra Real Mage/lad los mas abraf^dos Sefa€í1es* os firven 
los mas encendidos Querubines * y os obedecen los Coros todos de 
losE/piritus Celeftialesjiendo glorioíb logro de fu cuidado los em­
pleos á que vueflro imperio ios deftina.

Ceden ios mal aplicados elogios, que en (us metros repitieron i  
mentirofas Deidades engañados Poetas:no celebre Ovidio las pren­
das de Elena-, á ella no quadra * fi á vos * lo que él entonó * quando 
dixo. (  m )

( h) Qtu/tpnlitu exalta
t>i fum tn Cade/• EtcUf,
i*

Ne¿ tibí per vf\adr*phrygUm^net fifis ah m»
Interfirmofis altera nsmen habet,

Y  fi aplauden las Sagradas Letras la fecundidad prodiglofa Je  
Sara: ( a ) el ingenio de la artificióte Rebeca :!a hermofura de la

ce-
( i } QuUynid ¡ruñar i i , ijHidquidfcslicitütis habetur in fingnlfr, totitt* txnbera&at tn Firgint* Sm Laurtntm 

ín¡i.Srnn dc Afiutnpt,Viig*
’(  k  ) J)<i*líctd7M exaltad fum in Liu^ní \ O* ¿pufi Ciprcfusi» Mente Si$n.*.QKaf¡ pUtinur exdltita f im

■ tBXtS íff/f/14*
(f) óietttfieUáritm exercitw fuper&ttíT 4 /ole ,fic illorum finí *>lfinan cjfeftt in cjVt pr*/cptfá, di

ftnerak.Tuente íibJ 5̂ .¿n Cant.exaTt. 18.1‘rt e4p* 1 
( m) 0nidio,w Epift.Tdridis od EUnam.
(p  ) Cene/ cap. 1 1 . Q m /  *a/u *7 . Qymf- ap* ludfttHx ,  t¿p. 4 . fyditb* tfip, 1 1 , ta¡*4 -

djtcr.fap.f.



celebrada Rachel: el animo de la esforzada Devora : el aliento de 
la Jadíth valerofa : la prudencia de la advertida Ruth : y la belleza 
de la Eftér recatada; fombras fáeron eftas todas de la laz cambian­
te de M a r í a : figuras obfeuras de fu clara realidad: cifras enigma 
ticas, que en cortos geroglificos copiaron vna breve idea d efiís  
Inefables glorías: á M a r í a  íe deben los encomios mas feftivOSj 
que enrre las efclarecidas, es la mas gloríofa : entre las celebradas 
beldades, lamas peregrina hermofura: ( o )  y fus fulgores cam* 
pean con tan primoroío garbo, que fi M a r í a  faltara, nopa&cc &*&**&&*■  
avria otra,quc veaeraílc taa debidamente la admiradon* ( p ) - „

Iñerfis.

ÍUc igiter lux e(l, qitx f i  no* arta fuiffsh :
Nidia fitil miféro fifia veneranda mihi, • ~:'*eérfi'W*

i-

Sji-

En íolo vn período copiare, Señora, la plenitud de vueftras d i*  i
chas. Por fu digna Madre os eligió el Hijo del Eterno Padre ; pudo ^ *'-■ ’***'*'*'
fa Omnipotencia fabricar otro mundo raejonno/acn inpofsib’e á fü CjJ 
Infinita íabídurta, en los moldes de fu entendimiento, formar otros M  
mas hermofos Cielos : N i di fieultofo fuera á fu amor inmenfo 
producir otros Angeles , y  hombres de prendas muy relevantes;
( f ) P ^ 0 n* poder , ni íu íabíduría , ni fu amor , pudieron 
criar jotra mejor Madre. Fue efta fagrada dignidad cabal ter-* 
mliiode Ja Omnipotencia de el Padre : Objeto digno, de.la lab!» 
duna de el Hijo: Y  empleo jufto de el amor de el Eípirítu Santo*
Hija fois de vn infinito Padre, que os ama con dulzura: ( r ) Madre 
de va inmenfo HÍjo,que os venera con atención: Y  Efpofa de vn So­
berano^ Divino Efpiritu , que os regala con fineza ¡ y  roda la San- ( f ) E *ct$ u  
tifsima Trinidad halla en vueftras virtudes empleos dignos de fa ómnibus *¡tu r  
voluntad. N o fois D ios, ní podéis ferio ; pero defpues de Dios^fois Crf i -  0r* h  M  
la mejor,y mas admirable, { f i )  „

Sufpendaya mi apocado ingenio los difcurfos; porqué deslum- ^  j 
brado con el exceffo de luzes , que reberyetan de Cielo tan brillan- f^ U n tU  Wi/froí/ J fr i 
te,teme el cegarfe trifte , íí atrevido fe detiene mas' á regiftrar fas domum, G w ankns jfh ^  
refplandores. Y  convirtiendo los elogios en fuplica$,ruega á vueftra b u s, . de jfm m au
Mageftad , en quien fe labró la cafa de la Sabiduría: ( f ) Y  regenta 
la Cathedra de la enfeñanja mas fiiperior; ( v )  Y  es la mas erudú 
ta Madre de los D o lo res mas fabios , ( x )  íe digne de fer norte 
feliz a mis pobres peníamientos , haziendocon fu fabiduria, do&a M ngiflro-
mi ignorancia. ( y  ) Debiera alabar mí afeólo vueftras glorias, por- r*m . í^ rri. i»  £**&, 
que íe merecen vueftras virtudes los elogios : y no pudiera eicufar 
el fuplícar vueftro amparo en mis eícrítos , porque feria privarlos
de fus conocidos aumentos. ( z )  J ^

Cu#.]» Ttébennt sgjnn*
_  , . , Tdatna  ̂ ote leé4*t

^ T e cantrm filam  m ritt metñ&rjnqui h bel ib  friemttm. Jgn fihm u
Crcvifiet fine te fagina milla mtis-

{ z )Q > id ¡* M 5* » $ í%Í
Si efpinas, que punjan, puede fofo reproducir el agrefte campo 9*

de mi cortedad , hermofeando las apacibles hojas de vueftras flores 
efta obra, ánadie,aunque fin ingenuo animo le lea,parecerán deíali- (ü ) M tr r id  3 l¡ t , 
fiadas malezas los raígos de mi pluma. C4 é)  *

( v )  E n it C atbtiTé  
docmdam*

-

/)'

V.
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V
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( c c ) humes Gcsmrtri 
i» grito ptrntffb tnc»~

Cutn regnat Roja¡ cuín w adent Capiíl¡7 
Tune ni£ v i l  rtgidi legant Catanes.

Porque confagrado á vueftrasfag radas plantas mí defvek» , y  ren* 
dídos,quaI tapetes,á vueftros pies mis difeurfos 3 Roías han de pare- 
cer3atmque fean íilveítres Zarjas, ( b b )

¿J¡uídquid c a k a v m t p$s tuus Raja fie t .

Seguro ha vivido, y confiado ha de vivir mi animo, de lograr el 
fin,que pretende de vueílra generofa liberalidad: no afianjo mi pre- 
jeofion en méritos propios que la abriguen; íolo IaaíTeguro en la pia- 
dofa condición de vueftro a morolo pecho. No puede mi pobreza 
gratificar tan crecidosfavores: confagra mí alma á vueílra Mageílad 
fus afeaos; y os Taluda mi devoción con cordial lealtad, y rendi­
miento humilde, ( c c )

S a lv e S e a l p o l u t o  penetran;^ Jtdera tangen*>
¿ghiaquc D eufr nabis^nojque revehis V ea,

**Í V ...

*/

SI Efcala fois 5 por cuyas gradas fuben áD ios las almas 3 no olvi? 
deis 5 Señora, á quien de vos fe acuerda; tened prefente en vueílra 
Intercefsion 5 á quien nunca podrá olvidar de rccoaoceríc por 
vueüro ciclavo: aísi os lo ruega humilde

E l mas m ínim o de vueftros Si^rvosjy el m enor 
de vueítros E lclavos,

Fr, fáme de Cor ella*

y
t
v

y
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LICENCIAS DE LA PRIMERA PARTE DE ESTÉ L1BRQ.

L I C E N C I A  D E  L A  O R D E N .N OS Fr. Félix deTudcla, Mimílro Provincial (aunqueindigno) de eftaP rotw d ad c fcf Porife*
m i 5 c Inmaculada Concepción de MARIA Señora Nücilra., de los Menores Capucb&asde ^ 
Navarra,y Cantabria: Aviendo vuto Us aprobaciones,que de orden noeftrafe 

dosTb^ologos de noeftra mi {roa Provinci^del libro „intitulado: PrcÜU&dclCimftjfm*
4e Us 61* Propejicioncs condenadas per nueflro S üntifsimo 'Padre Inocencio X I. compac fio p ttre lí 
Jsymc de GoreUij Lcítor de Theologia, y Misionero Apoftolíco , con autoridad, y IíccnClá , <p£] 
ello tiene deH .M .R -l1. Vicario General Fray Buenaventura deRccanare: por el tenor de h lfie ft iiK itf  
le damos licencia para que lo pueda imprimir > y para que de ello comle, la reliamos con el fdloád»yÍKt 
de nueftro oficio,y firmamos de nueftra roano, refrendadas de nueílro Secretarlo. £tt nacftroC<m<C»irf 
d t Capuchinos de Rentería^ diez de Abril de mil fcifcientds y ochenta y cinco*

fray felfa  de Tíldela PrrtfatiaL
?*

fray lldefcnfo de Cajeante.
ácere tirio  de U P u m ad ä i

M

APRO BACION DEL MVT R.P.M.Fr.
QonfaleLiPrior del muy Religiofo Convento de San ArufiUi

de la Ciudad de Pamplona.
mi

íluftrifsimo SeñofP R  toraifsion dé V .S- IlufUifsíma he vi fio con cüydádofa acendón vn libro, ímknlado: $ u B ¡U  
del Confesonario y  Explicación de Us Proporciones condenadasporT^S.?. Inocencio AT-compuef- 
to por el muy R . P- M. Fray Jaymc de C o rc lla , Ledor de T heologia, y M isionero Apoftoü- 

co *, y aunque la exornación de cítos tirulos no fe cxpref&ra,cn lo eiierior d d  libro ¿el encendido ardor 
de fu ábrafado z e lo , explicado cu enfenanga tan vríl, para el común aprovechamiento * y mayor bien 
4 e las almas , nos dixera, que era Hijo del inflamado Serafín Francifco : ¡a claridad del merhodo 3lo fe* 
guro de las refoloeiones, y lo  erudito de las do&rinas * autorizadas con los mayores Eícolafttcos, nos  
de {cubrieran fu merecido Magifterio : y ia Chriftianafanra croitacion a los Predicadores nos le manL 
feftari A p o lítica  s verificándole en todo la ícntencía del Efpírina Santo , P r o ü t . i i .  l .S. afear»* j»  
mfietuT nV. Con quinto confaelo,i mi vér,leycra efle libro el gran padre de pobres* y mió, Samo T h o¿ 
oo^s de Villinucva, que derramando el coraron por los o jo s , lamenta la perdida del rebaño de Chritlo- 
p o i la ignorancia ciega de los Paíloressviendolos fatuamente enfenados enc!;S^fl,¿rs (exclama t o ,
jeremías mi Pelicano amante) \entrem meum dolé. * domo (De i  hortndum Vsdi P u f eres Sumirá fu i 
fag til antes: Médicos popali /## ¿grates occidentes : íb ice s  turpiéus blandientes; ctvforts flágiiU pApots 
ícj: cae(ts gregem Ptrmini dirigentes. An non horendum hoc\ Con tio menor Confuelojionque con designa^ 
cfpiritu,he leydo ellibro *, con que aílcguro^no he hallado en el apicé>qae dcfdiga deí intento, y zeio d d  
di Aurorado duna de los Católicos Dolores, buenas caftumhtes, y firmeza de nucíba Ye. Bñft esmipa* 
teccr/atvo,&c. En efte Ogavemo de naefko padre San de Pamplona > año de mil feifdcntos y
pehenta y cinc-^

fray M^TCtS G ev ca itQ

LIGEN



VI«i b  iptobaciooanrectdente,liechï en vimid de comifsion nut-rtr^pot elP. Fr. M jrcçsG on- 
erlez.Priot del Convento de N . P. S. Aguftin : damos licencia al 1 . H.Jaynne de Corel a C .-  
pachino.Lcélor de Thcologh.yMifsionero Apoftolrco.pua que pueda hazer impiimit e hbro, 

. 9 ,éOUt dil C n M » m ° . 7  Explicïcun dtU> 65- fr^ fiaoncs  « a * » .* »  fot ^ S .¥ .  /w- 
itnch X t .  ÜadacOHueftco Palacio Epiícopai de Pamplona,* *7 - de ■ v',n ‘ * 1 •

Jetan 0Ujj>9 de Pamplona. Por mandado del Obifpo mi Señor, 
il)on Frandjco d: Vehfco¡Stcreiario.

1 f
ÉîG EtiÇU 'S DE LA SÊGVNDA PARTE DE ESTE L Í B R Ot

V; ' '  L I C E N C I A  2>£ L A  Ü \7 )  F  ^

N OS Fr» €$&0LU5 MARIA AMACERATA/Totius OrJinïms Frittum Minorum S. Fràncifci 
. Capucciixoruiïii MiniiUi Gcucralis ( 1 îcct immerkus.}

Tcttorépricfcatium faculntcm concedimos quaunus, upus, cuititulus eft ; Praxis Corftjfona- 
t i jfâ ff  âifrràtb&i P.-Fr. Jacobo à Corella,Ordinis noitii Conciunatorc, de SS. Théologie Ex-Lectore 
Cû<spû{itQm*& iduübus nollri eîufdcm Ordinis T h eolog 's, quibus id commilíum fuit, recogmtum , &  
apptobamm, fcmti$ftfvaudÍ3 /fyprs mandici petsk. Luqjtuum íídera, ¿ce. P>att Stnis in Tufeia i x . 
ftlnHêrif rt>Ùyi

Fr. Cardas Maria 
ytti fufra,

' locus t  SïgHlk

X $ R 0 !B4 C l 0 Z í  0 ££ V  A \  VE L O D O  S j í , L E  C T  0 \  J V  F I L A D O ,
y Guardian del Convento de S. S\ S. Franeijco de Pamplona,

\

B-dcciendo con todo gurto el orden del IluGrif. y Rcvereudifsiroo Señor Don Juan 
Grande Santos de San Pedro, del Ccnfcjo de íu M agefbd, Obilpo de Pamplona, he 
le y do con todo cuyo ado b  fecunda parte de la 5Vtilica del Cot.fijjtrjariciJ Explicación 

délas ana renta y cinco Vrepofiiiones condénanos por elTapa Alejandro V I L  ccmpueíta por el 
M. R. 1S Fr. Jayme de Gurclla, Autor juílils imam ente celebrado en nucílros tiempos, por fus 
etuditií, obras. Dio á la ElUropa ia primera pane con ramo acierto,que en breves dte$>cn tres 
dírtíiitús Reynos, fe han hecho rres tMir.us imprciáiones : argumento evidente de fu grande 
vrilidad , y acceptacion común : y tengo por cierto ha de ínteder lo mifmo con cíU fcgundi 
parte,pucs no es dií símil de ía primer a,íi oro aaifobdifsimo vna,y Otra; y afsidcbo aplicarle 

incida 2. lo de Viigi'.jo ; Primo aguijo non d- ficit *ht* áureas ¡Cr {¡mili frendí fe it Vnga melallo.
Con efh Pra&ica deben ya ccllái los cuydadofos afanes de bufear libros morales los C on­

fe ífores,porque cu cria íoly fe halla todupai a el Confesonario,verificándole lo que diso Pli- 
THa.ítb.i  ̂utfo Arcólo:?^i/ cjl enim^md difeere ^eÍis,qttod Ule docere non pofsit. La narrativa de b s
Epij . i i-  fenícn<r-,JSiC5 fCoura;}j dilputaiquc tai ve2irata,viva,cingetiíofa: la elección de opiniones fo- 

Eâ f* lida,y feleéla \ fatisfacicndo a Augullmo Eugnbino idPropoJitís mnltis fententije feligená* 
c*p r. funt uíflíoreiTln las rcíolirciones es con novedad^fobre do&a^larajy en los confejoSiy advera 

i» Job, : tencias p in  el ConfcífonarioRobrc dife retace lobísima, manifeftando s vn fnifmo üetnpo lo  
ambiacxu o de fu Autor 4 para el Confeilbnario * ya para el Pulpito yfirviendó para efto de

1 confirmicToti fu incanfahle,y Apoftobca raïca , en que le abrafa caritativo enbenefieio deí lis  
Almi5,v emplea íervorofo en el mayor aumento de los fobcranos cultos i con que fatUface 

s. l>fns'irJ con abundancia a! cargo de San Rrnafao :Su:;£ qui fc:rey>olunt}>t /tdifccntSP ¿baritas ej}3&  
50 fant^ui fdre Mlttntjft lipc?ntxr,&-prudentia tfi. Tanto eslo que me ha provocado £ debi- 

iu elogios ella ero Ana lJracíic j, que a no ofender la Religiofa modeília de Autor can di fe re­
to ,cornu dctcngjñado,me explayara roas \ pero tcmitkudo al ftleucio fu mayor elogio , ceii* 

rlinUlib. clLÍy° co;) apHeitle al Ancor por venóle en fu mo4 o muy ajuftado, lo que Plinto dixo Je Phi- 
36 • í ‘jp-5. diasjEicukor CcUbcrsim o¿2 >.e odie* dida de ârtífice nHcntinani yS.-'A hadéis.

\

\



Y  porqué losgloriofbs d J v tlo i de p la ñ í  tin  bien cortad, «o Te m a W é ñ  V Í U  s a ¿ ü  
tfpetan^a, que de otros nos o frece, no fe tettaífe ,  in2!?0, ,  j  ,  y  «gMlfcM
Il.iftcifrimí, no folo permita» fino que mandcjcomo pueác^fe d¿ ® 113 de 'od°£ ’ qucíil
pu« quajito coniiencn, es doctnni í inJ> GatoUca Í ! r i  h E ih ,mpa,
conrrario. Efle es mi parecer, falyo, & c , San J iauciico ik  I'am ̂  OV' Ĉ oll‘sil11 J> f“  cuía e» 
mil ieifeicntos y  ochenta y nueve. *  de ̂  mFloiM «ü Veinte de Abcil^de

A  • Jturn de L odoíá. • '■ *

a | ■_ -

L 1C E N C Í A  D E L  ORDINARIO. " '' '
-JS

V Ifta la Aprobación,qué en virtud deDecreìo nueftro ha dádó ̂  *
el Reverendo Padre Fray Juan de Lodofa,Le£tor jubilad«, .

y Guardian de eile Convento de San Francifco de ella Ciudad y * 
atento por ella confía, que en el libro intitulado : S^mdähárte Jéí*  ■'-*> i  *
VrtöxadelCmftßmam, no ay cofa diflortánte à ñueftra Santa Féid&í T*Jx í
naos licencia al R. P. Fr¡ Jaymede Corella, fu Autor, y Religioíb 1 "*<fi *; -
Capuchino, para que lo pueda dar àia Imprenta. Pamplona, y . •’«****'

,yo à fíete de rail feilcientos y ochenta y nueve. ’* * * ’ ..... '

I V A H  0 È 1 S T 0  Í > E  T J M T L O N J .

t

Por maridado dèi Obiípo mi Señor;

- Ì ) . FrJnáfco de V : U fio  > Secr*

¿T<%pBJC10N V E  L J S  JVÌC IONES V EL %EFEMENDO 
Tddre Fraj Manuel de CoreÜa > Pndkador Cipncbmo,  

y  LíSlor de Fhedonía.

P O  R Comiísion ,  y mandato del Iluftrifsifiio Señor Don ja ln  Grande Santo? de Sa» 
PedrOjObifpo de Pamplona , y del Confejó dé fu Mageítada& c. hé villa las Adido- 
ncsjqueel P.FrJaym edcCofelUjPtedícador Capuchino,Ex LeéfcoFdeS.Teología, 

y Mifsionario Apoftolico,hi inferro en la nueva ítiaprefsíort de fuLíbro,éuyO tirulo e$:2Var- 
tisá dclConfeJfendrioj&ctY no hallando en ella elaufula3que adverrir,hallo machasque ad~ 
m irar; pues Cobre lo  edificado a m e lle vanea íábricas nuevas fil doctrina.

Cuenra San Macheo3queIo»Difcipulos deGhrifto, llevados d é la  ad mi racionóle iban m of- 
erando las fábricas del mas {umptuoCoTemplo. JcceferttntTiifciptdi^i oflendereñi ei edifica- 
tienes Tempíi.Hor ofhmderuut ad idmirntioncm^ feri v i & el Toílado. Noreíé , que rio admira« 
ron la fabrica delTcmplo,fino las fr a brieas;j£d//írtf tianer, por que admirar la fabrica.era ad­
mirar la primera planea, ó obra, con que fe avia formado el Templo:mollratle las fabricas, 
era ponerle a la villa los reparos , y nuevos adornos , con que fe avia pulido s y exornado la 
primera; y aunque eíla era por si tan admirable , lo que arraftrava mas dul^cmcnté la accit- 
c io n , eran los nuevos reparos; porque realzar lo  admirable, es digno de la mayor admira* 
Cjon : J&dificdtienes Templi : ad admíratíonen*.

Mucha adm iraron merece la Rraética del Confeflbnario, pues dilatado tem plo, en que 
pueden hablar refugio todos los fauno rolos; pero U mayor admiración cftk ea los nuevo«

repa*



uparos. > V adiciontó, coJi que aquella prim era plarrs Te renueva , yaíiña ;y  afsicxotnada, 
äö firftfpuedc eaüfar admiración , fino que puede eítinnuUi vna Sagrada , y Kcligiofi* embi-

jjstäut ffetutsfratrümftritnSjCfcxWia ä Lapide* Era fabricada de muchos, y pequeñas peda­
mos de varias materias,y colores; Ex frußis,® 1 licifs diverfi colorís Variegatam, íegun los Se-

t fruiíi0 tCBlí. Y ver vna gala un viítolá /teaída de menudos hilos,uo íolo puede robar la atcneien," 
. fino fermorivoi la embidia* En eada*adicion deflx Libro ay va hilo muy ddgado,por fútil*

y  ¿ornó las maceiias por vaiias fon de diverfoscolores, ^urcidos codos componcn,vna tela 
JV Un vifirofa , que puede caufar vna Chri(liana embidia.

■ - " . t Decfta cela aviamos de cortar rúnica> todos los Confeííbrcs , para los dias de fiefta j y de 
Btficatío, imitando al Saúco Samuel, que en los dias íolemnes le veífia vna umica para iubir 

i* Kt¿. 4. al Templo : Et tunicam parVdm fdcitkat ti Meter fuAt quam ajferebet Jhtutis diebns. Con 
19*-' , cft* tánica podremos abrigar a los que llegan al Sacramento de lapenncriaipues li el peca-

-¿oiosdcfiiudd Je la veílidura nupcial,que es la grad aron  ella rúnica de penitencia cendran. 
 ̂ iaembiiíiduri de divinos. *

o Luego que viílibDiosá ios hombres primeros vnastnnicas de penitencia,dexaron la apa- 
rkticia de hombres,y romaron la de Dios: Fe cit queque dominas T-eus Á i¿ ¿2* Vxort ttus tun¿* 

%*4l« fgsptUicets^ induit e es,^  cit: tete Aiam^ucjt vnus ex wbiifdñus cjh Lo mi fajo acaecerá
i^ an to s le abrigaren,y ciñeren con efta ropa, pr »¿tic ando lo que efta añadida Praütca ca­
fen* ton fus do¿trinas,y el Autor amonefta con fus obras i pues íi lo que eícrive es digno da 
fcerfe, Jo que pra&ica es digno de eftampatfe; con que le quadra lo de Oveno en elogios dq 

incriüfeco Philip o Sedneyo.
X Epig.iól Q t¿  / -ribenda f t e i t , fcribitVe legenda , beatas
jtptat C+1 : beatier es tu , quid Mr Hinque fé tis
teten, (Digna legiferibis ifacis &  dignifsima feríbi:
v i .  orí, £criptaprobant dottum fe , tuafaldaprobum.

tambres,y menos dicion,que tenga opoficion coü nueílr a Católica Fe; nada merece cenfnra^ 
. y todo alabanza. Alabccl Autor al Aldfsítno, pues puede dczir con el Sabio: MikiaktemL 
iedit iDeur dictn exfintcntU ; y rodos quanros le conocemos,^prafumere dignä ha um> qu4 
(illi) dantur.Qon lo qual, obedeciendo áV- S. Iluftrifsima,he dicho mi pobre pircm ifalv«  
fierapre, Scc* En eftc Convento de Capuchinos, extramuros de la Ciudad de Pamplcoua, ä i« 
de Mayo de I ¿S7 ,

4it%
La runica, con, con que viftió  ̂Jofeph cí cariño de Jacob, no íolo fe llevo los ojos de bis her- 

Guefueín gala vno de los quiero motivos de íu embidia : 2 única eius perm it*

i 4< Concluyo con dczir, no hallo en ellas Adiciones palabra en que tropiezen las bacilas coft

Imprimatur.

fo n t*  Epifcppíis fum pikm nßs*

Íy. Manusl de Cottila,

EKRjíTjiS
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Ette libro intitulado.- í>UUgt> tntrt el Cùnfeffor,jpenÌtexle, ¡>r¡mtrt,yftganjtp ir li ,  & c .  cfairo por ei Rtte-i 

tendifsimo Padre Fray Ja'ymc de Corvini Capuchino ; 7 adviniendo eftas erratas, concuerda con fu originala 

Madrid à 10. de Abril de l 6$Of
Sin M irti* de Àfc*T%*+ 

Correct, Gcuer. por S. M»

__L_ - I I 1 t ■ I ~ 1 *** I ILMfĉTP

S V M A  D È  L À  T A S S A .

T AíTaron los Señores del Confejo Real eñe libro, intitulado ; TràSica M  
Cmfiffonmo , primera,y fegtnJapatte » à feis maravedís cada pliego, comò 

Mas largamente conila de la certificación, <jJe de ella dio el Secretano d ì  
Canwr .̂



CVIVSDAM FRÀTRÌS EÍVSDEM 
OrdmisjAuthori ftudioíiísimi.

IN T A N T I OPERIS L A  V  D E M.

: I G%A M M A.

^t^oya pirturiunt vernarne is gramina campi*
" . £c virwitìarbo5 poltuLat aka comas: 

Vfliqüid;r nWgnis refluirne de fonribus vnda:, 
cumiXa riga fur aquís:

: i^pvòsdodunicmis pandicur Orbi;
- MqcÁütMi^í.cdíliíUt' rpfc fai. 
l^piibcr¿kiíiybjs quasnon Morali bus curia 
v; • q̂uaiKus germine fmetusadefì?

yni verbs vrbibus Vila 
N ^ t^ kiid gd ofQ nw  docepda tuo; 

^feWitoniíWinis ^onosjlauddque fequemes*
. ' Qy WydisbfS‘qui tu o r /u bi ac u iílé t y p is. ,

l»iiécra¡r¿rtx pòfl limkibuíquc pcradìs, 
ramusjfe invjdix vocCjdHcnus ais»

E l V S D E M  IN E5W P1T IS£ ìM ì
A u th o n S  e n c o m iu m .

A C R O S T I C O  2̂

Ideiti fan a ns fylvas modulcmr mufa Maronis; 
r^yrhagoiatqijc viros ìaihtur viler e Memphis: 

i ^idus &C Arcbiras magnum docuiiìc PU toñera:
| ► -pie ¡Ciato Ubens niiìdus il carpctcìxnnm,

^rnia nec arguto reionaat cannine (ylvas.
^pie Piati# pixfcnsdi lJ)thagGC3tfquc fu dice, 
^erophiiicos aker rCdtiens peragrare Sopliiítas, 
rrx facunda rerens Archira: veiba fecundos,

■ ©ebita doétuíi tibí corffuitare veuirenr; 
frígregiaro virrute vjrum,paritcrque difertuíii 
filare laeobcjciti remearent rire facen tes 
¿ris,&  cloquio.re nolle operifquc Magíítrum* 
p^ulticiuic licctjOQtinaspcrfolvere laudes, 
Axagkatus Cgo,cupies(íuper eíle notavi 

[ fumine rem miti najóme vixque explcre pOtenteta 
! f-d[tore rac tutum porius,quám errare per altura;
I >rbitior,& filco,voliuns vr fama fonetur.

IN  À .R .E .F r .I  A C O B I  D E  C O R E E L A .  

E Ñ C 0 M 1 A S 1 1 C 0 H.

^¿qeeiiris A nagrammat is mniuíoila? fyllabse armara in quo hoc opas oxijr*
p r o íe r u n c  1690 .
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Si cup idus lati ani arcanum folders tenter ■>
Canittnger nkntfros i.moxqne pregrantmA pAct. 
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¿ L  MI S MO  A S f S  Q $ $ A S  L E  CO ISIJAG^JÍ E L O c D l ^ O
tn ti enigma precedente ¡U  Jigkitritc

O C T A V A .SI rodo el gran dexir de Qmmiliino . . .
A tus graves efe ritos eVpgiiraj!

Todo fu vivo cftílo fireta en vino*
Pues i  elevar tu ciencia no acertifae
I-a de todo vn Nicandro,y vn Opiüio* ■ - -
Al ver lucir la tnya,íc apaga 1 a;

.  ̂ ^  ?v para cifrarla en breve íopa,
MeKjxi«olituvoz,y dt^apluma.
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algunos ConfeOores*
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Dialogo.
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tDfe laitinlas que eícuían de la rcítítu- 
'cibn,p.i io.

Cap./.DA^^onuatos^, 1 \ 1.
^|^|f^s;í¿Pe la conàtycàon ò̂ locarion.p. r 12, 
",^Mtel>iDei it>utuo,y vim a,p. i 13.

1-
ie fe ha de p>-

Indice de los Tratados,
Cap.$« Medicinas prefcrvarivgs eertra

de pecar,/ oc3¡i( oes p< opimas ,p. i <0.
Cap*4 .-De la penitcm. U Unsíaioría 

nec al penitente ,p. 15 i ,
T R A T A D O  X,

¿■jcWifífWrt d£ /ai (t$-Tropofioicncs „ ¿Wí/rndí/aj par 
/í/act ncio Jí I,

Advertencias genetai.es acerca del Decreto de {no­
d o  XI. p . r j  5.

- t ^ í apa/ícíaB. No es licito en U admioíífracíon 
delosfiaeramci ros icguif oprnton ptobabie acerca 
dé fn válor * dexfrndo ia mas fégut á , litio es qut oftá 
lo prohíba lt*y,p-élo ; ¿> peligro oe incurrir cu -grave 
da río. Y pít¡ ¿ffb rió (e ha Je íeguir Opinión Íobmbtífift 
probable en U colación del Rautiímo, Orden Sa­
cerdotal,!) i£piíctípal.:Ci?»af>Jd^dtp ,1 3-4 .

z Tropo/ Probable juzgo „ que puede el Jaez 
juzgar opinión , aunque menos probable , rimuthaib,

' J%rzc $ D clis compras,y «cutas,p.i ty*
,jp*íje 4 Ddttínmmíaro^y prccano,p. 117,  
f c w j .D e  los contratos de depolpo,ptehda, fian- 

V ’ £a,e hypoteci,p.i 18, 
hfíífte tí.Dei contrato decenio*p-no.

' jParte 7 ,De Im contratas de cambio , y Compañía,
p. 171«

Parte 3« De los contratos de prometí* ■ donado«, 
.f, e*)phhtuli5,y feudo >p-1 -1 *•
-¡ Parre 9,Délas Guardas de los Puertos,p, 123.
' Paire io.Deljncgo,p.ii}~- 

.Cap*6* Délos bienes de los hijos de familias.»/ de 
^  Tus burtosjp.i 27.
Cap.7* De los huí tos de Jos maridos, rcfpcto de fus 

‘mugexes,p. 129.
Cap.8. De loa hurtos de las rmigercs , re/pc co de fus 

maridos,p. 130*
..Cap.9.De los hurros de los criados,p* 151*
Cap. 10. De los hurtos de los amos,ibi.
Cap. 11. De los diezmos, primicias, y oblaciones, p# 

131.
Cap. 1 z.De las dcudas,p. 1 34«
Cap. 13.Excitación  ̂los que hurtan,y no pagan,ibi.

T R A T A D O  V U L
0e¡ oUúup Mándamicnth,

Cap.t.De Dsfoípcchas,y ju y zios temer arios ,p.j 36. 
Cap.z.Dela miu'ftmracion,p.i 57.
Cap. 3.Del que oye murmurar,p»i 39,
Cap*4,Dc la reftitncion de la fama^. 140.
C ip .f.D e varios modos de re lUtuir U fam»,p.t4i. 
Cap.6.Déla contumelia,p.i4 z.
Cap.7 .De ta rcHítucion do la hor.T3,p.i43.
Cap S .Exorucion  ̂los que murmuran,p. j 44, 
Cap^vlt.Del Mandamiento ñora,y dezímo,ibi. 

T R A T A D O  IX.
S>( lo fubft qü en te 4 la Confefítua.

Cap. 1 .Do la exurtanon, que ha de hazer d  Confef- 
for al penitente,concluida la tonfeision,p;t 44.

Cap 1. Del modo con que (cha de portar el Cbnfef- 
for con cl oenirrnre* qtie ha mucho tiempo tjiy¿ ,|a 
fe convelía , y con los qác ignoxán la Dfc^iru
Chrillianajp. 149* '

P*1 f 7 -
3 Trvpof Gcncralrpcnrc quando hacemos aí'ga- 

t>» cola Fundados en probabilidad, b ímríriíVca', b c i ­
ti infcca, aunque íea tcnue,couiü no falga de ios icr- 
minos de probabilidad , üempreoblamos piudcntc- 
mcntCiCoriiUrfiiifa^bu '

4 íPi bpof, hl infiel,que llevado de ópWbn'irftticrs 
probable, no cree, no comete pecado dé infidelidad*
condtnods ,p. 1 j S.

j  Trepo/. No nos atrevemos k condehar.que 
•qtre mortalmente , el que éna vez íolartierltc tíó el 
diíciirío de fu vida htzicic aitò de arflut de
í/fBiií/aiibi.

6 Tropo/ Es probablr ,qne rio obliga rignfoía- 
meme por ú  mifmo cl precepto de amar à Dios cada 
cinco zñesjBndtriadajbu

7  Tropo/ Entonces obliga tan fòla niente, q uan* 
detenemos obligación à jufííficarnos 5y no tenemos 
ot i o medio pot donde lo podamos cgnfeguir , conát- 
fl ì-la /à .

8 Tropo/ Comer,y beber haít3 hartarle »por Í0F0 
el guítu, no es pecado, con tal que no haga daño à ia  
íalnd , pues puede licitamente cl apetito natural vfar 
dr i ns i éfos .rtfBí/rwsfl/d ,íb 1.

9 Tnpo/. Ei vio del matrimonio , tenido fola-? 
muite por delcyre, estece del todo de culpa, au n \c -  
iúi\,c0}iAtn4d*yp* 1 y 3.

I q Tropo/- No cfoinos'obligados à amar al prb- 
sícío con atto )meiitr,y formal-¿ovdenuda ibi*

II í'ropíi/iPcdtmoscLiTOpíit cenci pteceptò de 
amar al prosìmo, poi ios actos iolamemc tjcteribies, 
èontìen&tìajhu

iz  frop- Cafi db hallarás ebìos feglatéSi hi aua 
'enlosRfycs,cefò fòpierfiuaà lü eftado-y aífiiningiado 
apenas d ii  obligado > dar limo/na , pues fófeitìrnre 
fcfìà obligado de ìb iupél Suo i  lu táadb .

j 3 Tropo/. Si con la debida tìje^etéblèiìid l:xc- 
CHtaSjpodràs, ím pecar mortai me mc,-mrifte< ette de 
la vida de alguno , y hbígaite dé Ib muerte naturai; 
pedùìa,y deléai la cor aicQ;tf ititfieti , no ficndo pcc 
diiplicLi da b e li perle bà , fino por AÍgun provecho 
te a- pul ahí máentíd* -, . $ e» - -



i 4 Tropo/ Es licito abíólutamcnre dcfcar la 
muerte del padre, nocumo mal fu yo, fino como bien 
deihijoqueD dcfea, como aver de tener vna grande 
herencia,rffff<frflihkdbu

i $ Tropo/ El hijo i que tomado dél vino mata i  
fu padre, Te puede defpucs alegrar de averio hechoi 
por lis grandes riquezas que por ía muerte heredó* 
tgndenuda,p. i 6 i •

i <5 Trepo/ No fe juzga qucla Fe cayga debi­
so de precepto efpeciahy que por si mire i  ella, cou~ 
dentds,ibi. ■

i f  Tropo/- Es bailante en tí difeurfo de U vidi 
hazer 7na vez acto de F¿,r0?íd«ijda,¡bii

i £ SVfpe/lCoijfeíIar ingenuamente la Fe, qoan­
do alguno c$ preguntado acerca de ella por auroré 
dad publica, lo rengo por cofa que cede en gloria de 
Dios,y de la miíma Fé¿ pero el callar cutonecs, no lo 
condeno por fn naturaleza por cofa pecaminofa,*-«#- 
denddd^. i é i ,

ip Trepo/ No puede hazer U voluntad ¿ que el 
afíenfo de la Fe renga en si mas firmeza , que U que 
merece el peío de las razones , que inducen al tal 
alíen fo ¡Condenada Jbí.

zo Tropt/ De aqui es , que puede qualqnicra 
prudentemenre repudiar el afTenío fobrcnatural que 
tcnia^fíUííieíjjJíídbi-

1 1 Troptf £1 afléiifo de la fe fobrenatUral, viil 
parala falud» fe compadece con noticia lolamentc 
probable de la revelación , y aun con miedo que vno 
tiene, de E acafo fue Dios el que habló , rondenod^ 
¿bi¿

í i  Tropo/ L a  Fe Je vri Dios folámente, eS neccf-
fa: ia con necesidad de medio ; pero no la fe explici- 
ra,que D 'qs es remunerador,í'G»¿fBjd¿,tbi¿

1 5 Tropo/ La fe,llama Ja afsi latamente, por fer 
por c] tcliimonio délas criaturas, ó motivo (enre­
jante,es bailante paca la juftifioacionjcffiidfsjífiijpag. 
i ¿3.

14 Tropo/ Pónet \ Dios por teílígo de vna men­
tira leve, no es tanta irreverencia, qne por ella quíc- 
ra.ó pueda condenar al hombre,condtr,jdi,ibi:

1 S Tropo/ A viendo caufa,cs licito jurar, iiñ ani­
mo de jurar , ora la cofa fea de poca ,  ora de mucha
i.mporranehjfffm/fBjJíídbí,

26 Tropo/ SÍ alguno a folas , ó en p'refencia de 
otros, preguntado, por fb guftp , entretenimiento , ó 
P'1 r orto cjualquier fin,jura ; qtte no ha hecho tal co­
loque en realidad de verdad h izo , encendiendo para 
-vi cuacóla que no hizo , ó orto camino diverío de 
aquel en que lo hizo , ó otro aditamento verdadero, 
realmente,ni miente,ni es pzt\aro ̂ condenida* p. 1 64.

3 7 Tropo/  La caufa jufU de vfat- de femejanres 
amphiboliígtas * estodtá las veaes que es neccííaric, 
ó vtil para la íalud del cuerpo, honra, defenfa de ha­
cienda, ó p^pa otro quálquier a&odc virtud; dtm a- 
nera , que ei acuitar la verdad fe tenga entonces por 
expediente favúrable*f£#d£ft4dtf JbL

1 5 TrMpoj¡El que fue promovido al Magiilrado* 
ó Oficio pLrblko,racdiati[e favor,ó regalo,podri con 
rcítriccioa menráí baseí ci jawmcnío j que

y  Capítulos Jefle libro.
dado del Rey foeíe pedirte i  tos » le s , üo flurando 1 
la intención del que le toma; pues ninguno eRa obli­
gado  ̂manifeflar el crimen oculto, cendtstdé , paga 
16S.

a? Tropo/ El miedo vrgenre que amenaza,es 
fcaofa juila de fingir la admiíjifiracinu d t los Saeta* 
m en tos, candí Jbi #

30 Tropo/ Puede licitamente el hombre Khwftta  
do macar al agrdlcr, que pretende caUmiaiicMitH^ 
mente , quando cfta iefamia no fe puede Ctittrf 
otro camino* También fe ha de dezit lo
gimo da de bofetadas,ó piles,y dcipüc5 ksj%|ipRl£* 
Btfíte,p. j 6$.

31 Tropo/ Regularmente ptiedb irá 
dron,por ccnfcrvar vn efeudo de oro>l 
ib i.

3 i  Tropo/ No fol o es licito defender 
fenfa oceifsiva lo que aélualmentC 
también aquellas cofas , i  que tenemos 
recto incohado^wjdíziJca,ibL

3 3 Tropo/ Licito es , aísi al heredero ¿i 
legatario , defenderle de la rnifma fnanera 
que ¡njuíUtncme impide que ía herencia DofftauhE% 
ga;cotno al que tiene derecho a la Caredra, óPrd«aí% 
da , contra el que impiue fu poilcisicn injufiantent^ 
rofidesjdji p. 1̂ 0*

3 4 Tropo/ Hs ticiro procurar el ¿berro ztrte&íti 
la animación de la criatura , pan que lamnger h*a 
liada preñada,no fea muerta,ó iofamada, ooitdenááij 
ibi.

35 Trepo/ Parece probah?e , que rodo feto nd 
tiene alma l acionaLmicntrasdíá en el vientre , y q a t  
entonces empieza  ̂ tenetía , q.iando nace : y coníi- 
guicntemei.re le ha de dc?rr,que cu ningún aborto fe 
comete ho.Tiicidin,re.*jí/fHjdj,ibi*

36 Tropo/ Fs licito el hnrzjr, ro fblo en neccfsi-* 
dad cxrurna Jino también en g*avc rí^aVa*:dj,ibi.

37 Tropo/ Loscriados.y cijad:sdt,m-fíjcas3piic-a 
den ocukamcntf vícrpar a ius unenes. psra tompcri­
la r íu trabajo , que juzgan por mayor, que dlaiaritJ 
que recinenífíjndfjíjdj^. 17 r.

3 S Tropo/ Nu tiene v- o obligación 5 íbpena ce  
pecado mortal ,dc refiiruir lo que ha quitado poí 
turros pequeños, aunque la turna rozar lea grande* 
reut/end(¿i:p. 171,

39 Tropo/ El qoc mueve s ó induce a btro part 
hazer grave daño a vri rercero, no cíDcMigado 
refli t u c i u n de 1 d a ño oc a fi on ado ¿c nd cu e¿ i  ,p* 17 j ,

40 Tropo/ Lícito es el contrato m ohatra,and 
refpccfco de la ríiifma perfona ,y  aun con conrram 
de retrovercion , adelantado s con intención de 1<H
grOifíB^fnídiíip. 174;

41 Tropo/ Como el difieríi dé contado fea SBtt 
prcciofo que el fiado , y no aya quien no aprecia rúas 
el dinero prefenre ,que el futuro 3 puede ei actéedor 
pedir al niutnatsrio algo \u£r4 fortent3 y por efíe cinví
lo efcufatfede

41 Trepo/. No ay v lu t i , qaande fe pide zlgo* 
Irltra fortrni , como debido de armftad , y agradeció 
fuiento, Icfío folo quaqjo ís pide coácjo debido do

Í f 3



jvMaiiit&jeffaJa'.ìbfiS.  ̂ ^ / f *i ,J 1 
f 4 Í Trago/. ( f e  íerfa; iTno fuciTtr fjnCrpeéado ve­

ntai, el ayíócarcüJj fjífo crííftEi îVíüttíH-oíd glande 
del que dcctahc pendole à sì nocivi penden ad a, pag.

' Prego/ Ptobxbkds'jqLtc fiQpe& rioftàlmcn- 
re,qüíen impone ì  otro vn crimen fallo , para déféu- 
díjc^¡i|jtííicfa * S fùiiénò'tX y licflo  no cs ’ probable, 
a^cnaSiiiVà òpintouprobible eti l i  Teologia,'e^Ve'-

^ ^ / ^ r o g a jt  ' D if reni por ai por eVpirirúáí', tío c i 
lülcnrpfíral no fc d i editto predo, 

Ììimfolamei)(e como motivo de conferir ; ò  hbzdrla 
,< r f ^ 2 r t T t i 9 , Ì q u a n d o  lo remptífál Ica (ola- 
ttttVtfcòiitpCYificbri gràrtlita por io clpíriíujT/bal 
contrailo, ,p. j 7 6, *

I x fd i^ e d é t e s T ^ r a ia d o s ,  . f
■ ' v; 4 ' Trogtf. El qué no puede rezar Martines , y

taufe, pcf ó puede las demás Horas, no ella obliga-' 
dó'í'rezadas V porque ta patrié cnaydC lleva' ¿tas siia  
menorjfV-dev-ida^bi. ; '

• *yy " Tropo/ 5c fatisfacé al precepto He la comu­
nión aiVual, comulgando cnp¿cadormoital,irííWi?j<rf-
dd/i.\ Si * 1 ‘ •* , '

jú  T/opof La frequeníe conftísiott , y co'mu- 
nioh es lena! depredeííinaéion, aun en los que vive« 
ge»TÍírfstttCt,i:ínidé»íidíí,ibt- ‘ . ..t

y7 Prega/. £s probable,que baña la arrícion na- 
airilaífcúcifq tie tea hemeíla,etfndeurfdtfjp. i Si^

yS N a citamos óblígadcsk confcíTzr U
ooíluinbré dé algún pecado al Confdlór que lapre* 
guhtajf^sdeff^ifdjibí* ,

■ jg Trapo/ Es licito abfolvcr íacramenfaímence 
ÍMV^Ko'tlmbicnricnc lugar,aunque lo 5 los que ¿oiífielhn veos petados, y cáiUn "oirps.
S§V todi»liiioi¡»odedil- ltféfpfilto'íU 4ti¿ndci'áy‘vn'gflri'«neúffó de 'peftitcntcs.rf qjjai 
•idttW fcíclhri d ch co lí dpii iíüiT j de puede fuceder, v. g. en día de alguna granF dtivi-
* * - ~ f  ^'-s didjbindalgcndarírJJjdendí/ííjjj. j Sí̂ v , ' _ ^

;' ¿á ' 'Trúpof.tüo (é ha de negátfni diferir la abío- 
Itífcibn ¿1' p eni rén r'e, cj[a c tiene c qíl üm t  re' de p ecac 
contra la Ley de D ios, de i i  naCurátezaf o de la íg le ­
fia, auüqu'c riba ya cíperaúda' alguna de enmienda, 
cotí tkl qriedb botadíga; qüétieñe dolor, y que pío-; 
pone la enmienda)í'efldeu<íi/'í,ibi,
* 6 i u Prego/ AlgunaVez puede fer ábfiielto 5Ique 
éítk en ocahon próxima de pecar, que (puede * 7 110 
quiere déxaé 5/íno'áíitcsla bu (cadercc harneóte, yd e 
piopdfiro i r rífete cn*el â,íéndí tvad/p. i yo,

6z Trapo/ No fe debe huir la oc afian próxima 
He pe carenando i  y alguna caula vtil, o honeílagara 
nü huirU.cdndéftada/bi.' '

65 Trepé/.s licito bufear derechamente la oca- 
fion próxima de pecaí por el bien efpiritual?ó tempo­
ral,nueftro,o del próximo,condenada^,igi,

64 Tragfi/ 'Es tap'zí de. átííolucion^ êí hombre, 
aunque ignore los Myítenos de la Fe : J. también fi 
por negligencia/aunque fea culpable , no lepa el 
Myíferio de ia Sanrifsima Trinidad, y el de la Encar­
nación de ñoelfro Señor jefu Chtiíio/ondmada^z^, 
í 9/

j^lj^qilíraquelio feeftime en mas, que la-cófa éípi**

:j t f i  i&togo/ Qjjndo dixo el Concilio de Trénto, 
^jt^Éfetiíaumortaliucnte-, y (c Uav.iau pitticipe$dc 

CgÚéÁ ágenos , los que promueven k las ígleíhs k 
EQSt'quc los que jmgaicn por mas dlgños >y mas 

Vtllejk la lglefjs : parece que el Concilid ,pór cfte 
~$¡&di%nos, fulo quifo íigniñcir la dignidad de los 
¿ p *  han de fei elegidos, tomando el comparativo 
Jíóéelpohitivo, d lo tc£imdo,que pone con lucucñ n 
tttCUtJS p r o p i a dignes ,pat 1 exdrúr los indigñbs, 
pero no k los dignes*, ó’ finalmente lo tercero, que 
bahía quaudo fe hazc por concurlo, retuienada , pag. 
178,
,' 4& Trepe/ Parecerán claro , que U fornicación 
Hefunatmaieza no incluye malicía;y que fulo es ma­
la por prohibidaique Joconrrario paree* totalmente 
dilonanre k la razón,roíjíífnd/fiijíbi.

; 49 (Propef. La polncjon no dlk prohibida por
Derecho natural* Per lo qu»l ? h Dios no la huviera 
vedado,muchas veacs fuera licira; y ral vez obligaría 
debaxode pecado movuIve¡?tíi/iíjjaí/j,ibi*

yo Trago/ No es adulterio el teder copula con 
Kmger calada, quandu el marido conlrente en ello j y 
aíxi baila dezir en h  confcfsion, aver fornicado, aou- 

f̂Ba'íídip.179*
. . jjri Trago/ El criado, que poniendo los ombfos, 

íabjemlolo, ayuda k fu amo k ínbír por las ventanas 
kcílrupai: la doncella,le íuve muchas vezes, llevando 
ia clcala , abriéndola puerca, ó haziendo cola (eme- 
jante, no peca mottaimente ,íí lo hazé por miedo de 
. riotabledctr i mentó; con v lene k faber, por no fer mal­
tratado del amo,porque uo le mire con malos ojüs¿ t> 
jioledefpida de caiájrítjjdírBjidíídbi,

y i '  Tropo/. El precepto de guardar la Fieílas,hcr 
obliga debajo de pecado mona/ como uoayaéícaa- 
Aáio>nÍ menofpvceio^ffHífíWiJjp,. t So*

 ̂ S i Tropo/ Satisface al piccepm Eclefianica'de 
'Milla , d  que k vr.miímo tiempo eye dos partes 

aun quatto de diveUos diee^Qttsptnti/tiad a,

‘<Sj ÍP t bfof. F.sb a fl a n te k veré re ido yna vez aque­
llos Myfieríos

* T R A T A D O  XT.
Apéndice de les cafas re/:r nades.

\ ' , ’ " *' * - - *

$. 1. Advertencias gen erales,pertenecientes k la re fer-  
vkdóndélóscafc$,|t-i94,;

§. 1. Gafos refervados en el Obifpado de Pamplona,
p-. t^S. . * 1 ~ d; L / . '

* j.jiC a fo s  tefcn/adbi eti elOoifpadodc Bur^o^jpag- 
'■ 't -iO f/ -ry  ‘ \ *
§. q .d a ’fbstefervatíosen¿10 Bifpado Calahorra,
1 íbj:-r:— * .*; ; ; ;  .
f .  j  . Cafos referVkdos eh elOb’ifpadb de Taiazona, ̂>. . V - ,'<F. :.n-: 1^1' 'li r r - : í  :

p-7 ° 4- ~ <* '
3.’j . 6.‘T ifos téfctvad oíün íl‘Avc'fbffpadodc-1 'olcHo,

v-



. y Capítulos defteLibnJ,
§,7. Cifos ttfet»idóneaplAr$ubi(pidodcZarago- CafosrcfcíyjdossoSÍAT$obifpado deTlrtl-

>. ■ * .. ^ £CD3,ÍbÍ.53,p.- —
$.S. Gafos relcrvadosen el Ar^obifpadó-dc Valeri- 

cia,ibí- • <-> ■
.̂5?. Gafos refervados en el Obi(pado dé Sigacr^a,

“íbi, ¡y i
^ 10, Gafos refervados en e l Ár^dbifpido de Sevi­

lla, p-207.
f.n .C a fo sre fc iv id o scn  el Obifpado deScgovia, 

p .ioS- , . -
$ .11. Cafos réícrvadosen el Obifpado de Salamin* 
/ 1 ca, p-’iog-
$1 3.  Gafos refervados en el Obifpadode Vallado-* 
jp lid, P.110-
1, 14. Calos refervados en el Obifpado de Palcncia^ 

p . ¿ u ,

-i*

goná^bL
$.i£. Cafos íefcrvadoseh el Qbiípado de Barcclo-

-** «. *,*. tji * »fi - ̂  ̂¿r * * j y - , T' - - ’ ’ — w -
$.17.. Gafos refer vadosen el Obifpadcáidé Gkotia, 

íbl* - . . . •* " » ' ¡i, ; ■
f«iS. Cafos refervados en el ObUpado de V**yg,

p>1 1 4 * _ - . - l i j  ' ■ 1
£*15?. Calos refervados en el Obifpido de jÜprtn^

íbL _ j . l ' * ' i _ " r‘  ̂ z * 1
Í-ío . Cafos re femados en elObifpodo
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p.aSo. .
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ibb-
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Advertencia* generales fobie «fie Decretó , pagi
371-
1 Tre^fidon rtmdenádtt El hombre en ningtttt 

tiempo de fu vida eftá obligado à haíer acto de Fí* 
Efperan^a , y Calidad 1 en fuetea dt ios Divinos pre- 
ceptos,quc pertenecen áeffasVirEüdes.p.j7 1 .

i  Ttopefitfah e$tid~cn¿d¿t El Cavillerò defafiádo 
pa-dé admitir el defafio * porque otros no 1c tengan
por cobarde, p. 374.

y Prcjiùjìeian csudenàda* La fémejhdajqoe dì^e, 
que la Bula de la Cena fola mente prchibe la abfolu» 
cion de la heregia , y de otros delitos , quando fo» 
públicos i y quccfìono derogali factìliad del Con­
cilio de Trento,en el qu>l fe rrará de los delitos ocul­
tos ì iuc viltà , y tolerada en el Gonfiilorto de Va Sa­
grada Congregación díf los Eminencifíiftios Carde­
nales,en 18, de Julio del año de 161$. p.374.

4 Tropoftcìtm condensdi^^ Pielados Regulircg 
pueden en el foero de la conciencia abfolvet a qua- 
írfquicr Seglares de la hercgfo oculta, y de la defeó- 
munion por ella incurrida, p. 375.

y Tropojicion cotìdenadd* Arinque evidentemente 
te coDÜe,que Pedro es Heregc, no tienes obligación 
de decIatarle,fino lo pñedes probar, p.377.

6 Trepé fie ton ¿ánden oda. El Gonfdíbr,qüe en ÍA 
facramental confefsion d ì al penitente algún papel» 
para que defpucslo lea , en el quaí le felicita à cof* 
venerea j no fe juzga qnefolicita Cn la confeísion » y 
por cita caufa no ha de (er deDtado,ibi.

7 Tnpofichn éandenado* El modo de «im hfo de 
la obligación ác dentmeiar al que íolícitó, es, fi el fo- 
liciEado fe eocfiefia con-el (olicitame ,  pcíde cfte 
abiolverlc fm la oblìgacxonde denunciar,p.37S.

£ Tropofiehn condenada, l^uede1 licitamente el Sa­
c a  dote recibir duplicado cüipendió por vna Mifia, 
aplicando à quien la pWe la parte efpecialìfslma dcl 
finto , que corrcfpondé al que celebra 5 y cito aun 
deípuesdcl Decreto de V i baño V ili. p. 3 So. -

9 Tropoficion condenada, Dcfpnes del Decreto de 
Vrbano VlU.^ucde elSaceidoie^à quien fe cncen i e-

da



y  C a p í t u lo s
ds í “í¿Hr>r s ig u a s  MifÉfs * fatjifacet p^r dito * dan¿ 
duL* rosnas Íi;ooíu¿d¿ U recibida, relérvSrida para 
¿i Í2 otra pirre del cíbpendiOip^Sa.

jo  Tropojírien coadznjdi* No «contra jtiíHcia 
fiMbir hmotOa pdr muchos faciificíos , y ofreteí 
vno folamcnrc : ai rampoco es contra fidelidad, aun­
óle prometo .afiíminíio con juramento al que da l i  
hmafoa , q jen o  lo ofreccripar otro alguno, pag.

jS i-I i Trepofírioii condenada. LoS pecados Omití- 
diré en íá tdnéfaioir, 5 olvidados, por intor peligro 
de muerte, bpor otra caula , no tenemos obljgacioa 
tic áetlSraxlbs Cu lá can&ístbn figuienre, p- 3 8 3 *

I I Tropo (te ion canden id a. Los Mendicantes 
^aederí abldívcr de los calos releí vados a los Obif- 
pojjíín tener para cito facultad (uya^p.^S^

- 1*3 Trjpvfchn riBdenida&iúsfacc al precepto 
. de laeonfeísíou anual, el que fe confielfc con algún 

fteh^iísfe» i qtre préfemido-i clamen al Señt* Goií- 
pdjFuc ínjuítauente reproba lo por ci.p«3 S6.

1 4 ^rop»frión condénado, El que haze volad-*
taríametjrc auU la confclsion, útisfacc al precepto 
$íe fo Tgftfitt j p. 3 87I

1 j  Tropo fe h n  c$ndemdar Puede el penitente
CoVj-fii propia autoridad íafettitmt a o tro , para que 
cumpla por ¿1 la penitencia,p, 3 SS-

- i i  Trápéjtcim cohdevodáé Los que tienen Be- 
nfcácto curado, pueden elegir pcü ConHIor vn lim­

p ié  Sift^Vdóré y acuque no cto aprobado por el Or*
dinatiojp.j 8p.

V7 Tr<rpofrión cotiinnrJa.TJrno es ai Religio­
so , ó Clérigo , matar al calumniador , qne amenaza 
^í^lfeaí^pTve^tfeHrdsde cL¿ de fu-Religión, quan- 
da no ay otea modo para defenderle, como nopa^ 
ftÁií lo  ¿v'rta, fi el calámniidor eftuvleile dete 1 mi­
nado a direncara con los mifmos delitos al Reli- 

^   ̂ fi>Rel»gtmi , có ptefenciade hombres 
muy gravesTíinO le quiraíícn la vidasp-390.

-  ̂ .18  Tripofe'ftn condcnéd.4* Es licito matar al 
filfa acufadat^y ceftigos tallos, j t i  nbién al Juez, del 
qual ciertamente amenaza íentencia injuíla „ li por 
otro camino no puede elinoceute eviur cftc daño, 
p ,39i .

i 9 Trcpoficion ronden oda* N o peca el mando»
qne mata de tu propia autoridad a fii muger , que 
coge en el adiilrcnodbi* *

id  condenada. Larefinación im­
plícito por Pío V,  ̂ los Beneficiad o a que no rezan, . 
no fe,debc en conciencia »ames de la lenteccia de- 
claratoiia del juez,porqué es pena, p*}9}»

t  í Tropoficien ¿onlienodj- ÉLqñe tiene Cape­
llanía colativa , 6 otro qualqater Beneficio Eclefiafti- 
co, ii vaca a les ¿iludios, fausto ce i f i i  obligación y & 
otro reza por ¿ f p . t  94.

21 Tropcfcion condenad*. N o es contra jufti- 
cia no dir graci famente los Beneficios Eelebafticosi 
porque el que da dichos Beneficios por atgim ínte­
res propio , no lo pide , porque to  el Beneficio »fino 
por el provecho temporal, que no tenia obligación
de dar,p,34r ^

' - ■ • <5

d e íte  Líferó,
a 3 Tropoficitn coftdcnh¿¿. El qec quebranta ti  

ayuno Ldciiiílfco , i  que eftá obligado , u<t *?cca 
íDorralmemc , lint) lo haze por xncnofprecio , ^ itt- 
obcd/cncía^clia es,por no querer facetarle alprertp» 
to,p.3 9 ó- - •

¿4 Tropofcion condeoidn* La polutioo, 
mía, y beílialidad , (oq pecados de viu f lü fa u t^ i  
cié tnficta; y por ello bato dczir en la -  - .  -  - 
que procuro lencr pohicton>p. 3 97,

a y TropafixUn ctúdtidád*. Ri qoe 
confoltera , faa¿fa¿e al precepto de la 
diziendo , cometí coa foltera* grave pecj 
caftídadjün explicar la copub^>. 39$.

z 6 Tropo fetos có ödeurfä*
tigan, tienen par tu parte opiniones 
bables, pttede el juez recibir toaero. 
tencii mas en favor del vno,qne del <

27 Tropoficioo condeoodo. Si
gOn Autor moderno , debe fix opmíoti 
probable; mientras no confie ctor 
improbable por ia Sede Apoltolica, p*40$,

1 & Tropoficion cwdenád*. No pecái 
aúnque fitt caula alguna no reciba la ley 
por el Príncipesp.4o t.

29 Tfitpofrión conéfíudM* Quco 
ayuno come muenasvezes poca cantidad, 
fia aya comido cantidad notable , so 
ayuno, ibi.

30 Tropoßyion nudenodo. Todos los oficialas 
que trabajan corporalmenre en la República ,  efiin 
efe ufados de la obligación del ayuno , ni debea cer­
tificarle, fiel trabajo es compatible con d a  jupa*

PaS*4 *4 - . - v a *
31 Trepofdoa conitmd*. AMoIntamcnte elURi

deíobiígados de ayunar rodos aquellos que a nyfmt 
a cavallo, de qualquicr modo qne ia bagan ,  aiir̂ pie 
el camino no lea n̂ ce lacio, y íe i  luto <k vndía ,xbL 

3 2 Tr.pof. ion conlctíids. No es cvidcme^pe
la eolhjmbre de no comer huevos ,  y U£bcitüose?a 
la Q^arefma.obíioaeíp^of*

j 3 Trep'fiieri comitruUo* L i refiimciou de 
ios frutos por U JOJitsien de íasHoras,íé puede fuplic 
por qnalcfqaicr Umofnas , qne aya hecho anees el 
Beneficiado délos futes tot B ncficiOjp. .̂TÄ,

3 4 ÍPropofeioi1 condciieJi El que en Ociningo
de Ramos reza el Oficio de Pafqu* » fatisfacc al pie- 
cepto,p^.o7-

35 _ Tfopüfirittt ¿¿nJtnuLu Convn oficio {Hie­
de qualquiera fausficcr a dos nrcccpros^ot el dü de 
oy.y por él de matosa, p 4 S

, 3 £ Trtpufridn cas4nuda,Los Regalares poe- 
den vfar en el fiicro.de la  conciencia de (as privi­
legios , que eíUn ciprctomcnte revocadas por el 
Concilio de Tremo, p.409.

37 T  tupo frión  condcnod*  ̂ Las Indnlgeacxas
concedidas a lusRegulares,y revotadas per Paulo Y» 
CÍl̂ n oy revalidadaSíp.^to.

3 S Tropoficisn conáenod*. El maadaroiropne($&
por el Tndentino al Sacerdote, cuc por ucctfsidáíi 
celebra en pecado mortal,de coníctovlc qtotu â jtcs¿

e»



t í  ccrolejo,y do precepto, p.41 y.
9 p Trepoficivn condenada, Agnelli partícula* 

$mnt9 A*USi (c entiende , quando el Sacerdote fe
coufe/farc i iá  tiempo, p ,fí

40 Trapojichn 1 ande nadat Es probable la opi­
ni on* que di ze 3 íei (bízmente pecado .venial tí of­
idio reñido por li  dcíc&acion carnal , y fenfible» 
igue fe origini del mefroo ofeulo , lì» peligro de 
Utero cnafcatiaiieiito^y polüciofítp.^ 1 p,

41 UrapoJtcUn ceudtüfd** No fe ha de obli-
* ' 1 - - -ti*. r,._r
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P R O L O G O
A L L E C T O R .

U V difunta cofa es { Lector Carifsiroo } la theotica de la praíEca: na ftetnpre lo que el Üí 
cfpccula, fe acierta en la decurión ; muchas cotas dilctmc en fas ideas vniverfak-s el entcfi<E-?

_ m ism o, que no es fácil vengan üetnprc ajuftada* en el ejercicio. No ay en los principios dy&j^
colativos de la Medicina enfermedad alguna incurable , y en la pra&ica mueren muchos en manos dt 
Phiíicos» ficndo la caafa de el lo, no folo aquel apborifmo ef ¿ñas irrefragable, ecutes t>inr rrterth aan * * ? & - ‘ 
amen tn btriu  ; lino también la fuma dificultad ,que ay en reglar con lo thcorico lo puclico. Tam po¿oijí  ̂
cafo de conciencia tao arduo jque para rcfolvcrla , no fe hállen generales principios eo laTheclogramo^ ** 
ral , y no obfhnte cada diacncl «crcfciod el Confdíbnario fe encuentran kfupcrabitsdifieuitadcSiY 
aun fe cometen no pocos dcfaciertos , por fer tan dificultólo ti aplicar al bic7 Ĝ  tisne las reglas gewS^Sf" V  
les. Atendiendo á cfto > he procurado reducir h pia&ica ( ttinam felicite \) en eftos Diálogos las eípeífiA 
liciones de laXheologia moral > avrendo aplicado no vulgar coydado en obfcrvai las cofas, y calos , iqtífe 
la prolija experiencia , y largas tareas del confeíi'onario me han ademniftrado j-no tolo en el tiempo d c iÜ  
Mi&ioncs, que en diferentes Reynos 7 Provincias , y tierras he predicado » tratando, y dcfmaiasando l i s  
conciencias de codo genero de eltad&s , y pcrlenas ; fino también fuera de la ocafion de tfte ejercicio cu 
otros cafas, que han llegado á mis manos. Hallaras en cíle Dialogo , no folo los calos mas frequemes, tow- = 
muchos muy Angulares , rcíuclcoscon la <jcéltica de los más CIalíeos D í< ¿lotes a quienes he mirado 
en fus propios lugares , para citarlos con legalidad i y las íefolueiones , que penden de los áagradosCáno- 
fttSj las he examinado en fu propia fuerte , para no alegarlas con violencia. He huido de la novedad , poi­
que de ella nace la temeridad 5 y es hija de la liviandad > como dixo San Bernardo :• 2j¿utUs meter temetit*-* 
tisyfstoT fnperjiitionisj filia izmtatts. fcn los caminos trillados, y en las leudas antigües , Jize Jeremías* fe h i  
de bofear la verdad,y rectitud 1 [Sieremi^ c*frt(í ) lulcTfogate de Je milis antiqais, q»A fie >¿é ¿cita > ib* *nbn - 
late in tfí* En la elección de opiniones t ni hgd las roas anchas s ni llevo las más edite has , lino que entre 
vnas , y otras , camino por vn medio* que coraudixu el Píulafopho , es el punto de las aciertos. No dexa 
de referir algunas opiniones favorables, pira que la ditcrccion dclCunfcflei pueda valerle de ellas ,  legua 
lo pidiere la vigencia de los calos.

Siempre ha íido eroptefá difirii querer agradar  ̂todos, y nunca ha íído logrado efecto , el tener i  to­
dos gufiüfos; Son los genios de los hombres rán difiantes en el joixio , quánto diferentes en el afpecto; na 
convienen todos en vn di¿btne»>iji todos tienen vn querer mifmo » de que proceden losdiverfos aprecios,
A deleílimaciones de las cofas.

Pcrfixt*

M'diehumirmm Jpeciesrerum difcolor .
Velle fuum caique ejl, nec voto vivitur vno.

K j pod (c yo afle gurar, que cita obra ha contentado  ̂todos; pero podre perfuadirme, qat i  todos na 
hafiiíi ;ngrata , y aun podre afirmar t que ha contentado a muchifsimos , pues roeloafleguraji raD repeti­
das imp cfsiones, como de ella fe han hetho en un pocos anos en diferentes Reynos * pues cita que aor» 
fale es y i U vndezima. Tengo que agradecer a los Libreros, c tnpreflbrcSjy i  otros también , el buen defea 
con que h^nfoli-itado la dilatación, y noticia de mis pobres trabajos i potqnc no atendiendo en eilos 
á Otro fin , que a la publica veilídad de Con fe flores a y penitentes, merecen eftimackm, los que coadjnvan 
a e llo : pero mucho mas havicra eftimado fu aplicación, fi me huvicran patticipádo t\ dilignio de iciroptW 
roir eílas obras, pues con efto fe himeran efeufádo algunos yerros, que , b U priefa de la Prenía b  la £¡lr* 
deCorreélor^ba cometidoilos quaics he procurado enmendar en efta vndeatmá iroprcfsio^aunípte no be po­
dido cenfeguir el qoe toHlmeiíte vaya libre de algunas erraras. En las imprcfsiones. que fc hmeron ce B ir* 
celona, y Valencia el ano pallado de 16S9. ahaieronal principio vn refumeo de ías pTÉcicioiíes Mo- 
*alcs, h s  qmics aunque no tepruebo, mas digo no fon mías j y por fi los Ledores defean diíkicianc^ ¿fia­

d a



do al fin de eíh obra,en el t r i t io  i S« vn Apéndice, en que pecoreen alj h u a ic o  pongo m ¡s tbfkk ;f . 
morales, Tdrnbícn anadicron,en dichas irapi cisiones, vn Catalogo <J t picptficici es cí Ívíí̂ l  ̂i <
Molinos , que condenélaSagrada Inquificion de ívonu, y U Santidad del rapa Inocencio Vi negree, 
faiido cambian diaünotüs, y no puntualmente citados los Índices alph-lx tic a  ce algunas m-p t inores plc_ 
cede-mes; cite defeco bale pnmetKlado enjefla vndezima kpprejsioij , que lleva vn inujee muy cupiofo, p ra 
alivio de ¡os clíndiolbs.

El o envío de varias,repctidas, y continuas ocupaciones, me llena el tiempo de manera,que no puedo dlt 
á publica luz las o b r a s te  otra vez tengo prometidas, Cerré ya impreHU u primera parte dejas G e rf^  
rcncias Morales j y procurare dar luego a ia Prenfaia íegunda paite ue dichas Conferencias, en que be de 
tratar de los Sacra roemos jb gem-re^ tn ffserfe*

El cometer defacicrtos es propio de Ja defectible condición de los hombres : ¿S^g*rt ven prff'um , ncr 
JtífO>¿ezia el grande Aguílíno ,ficut in ipjis m*hribus> ita mui¿,i iffe in Urn muítis ojufculis neis, L/iut
wfi¡> indicia, &  nulU UmeritatiTeprehtndi. Y li el ingenio de Aquilino confióla de si miímo ePe humild 
conocimiento fobervia feria, fi el que no es vn Aguílíno , prcfumiera „ que en todo avia acertado; Lear 
con *íta reflexión elle libro, que con ello no dudo fe disimularan ios defectos , que en ¿1 hirviere cometido 
¿m i inadvertencia,¡S mi impericia* *

Pueden algunos reparar algnn inconveniente, en que ellas materias morales vayan imDrelías en el vu[ 
gar idioma, porque podran leerlas algunas perfonas , que , ó no fabi an percibirlas , 6 no es bien que ¡is ClJ  
tiendan : reparo es tinque lo lie tenido íiemprc muy prcfcmC; mas aviendolo pefado con otros inconv 
aiences notorios, que por la decencia no expidió, y que ningún difetero los ign ota, be hallado fer de 
nos tropiezo ,que tas pueda leer alguno , * quien no importa , que el que no puedan entenderlas mucho^ 
que por oohgacion deben fabcrlas. Si alguna cofa fe baílate digna de alguna eftimation , en eíla obra alf* 
befe en ello ai Autor de iodo lo bueno, que por fu piedad le ha dignado de diñarlo ¿t eíla fu mifera r L r ‘ 
«,para la común vrilidad de fus almas. V  A I B .  cruta.
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LAMENTACION
C O N T k A  L A' O M I S S I ON,

Y POCO ZELO DE ALGVNOS CONFESSORES.

C u i  c o m p a r a l o  te  ? Y  e l  c m  a fs im ì/ a b o  t e f i l m  H i e r u j a / e m l  M a g ­

n a  e f i  e n i m  < v elu t m a r e  c o n i r  t i t o  t u a .  Q j t í s  m e d e b t lu r  t u i i  

Ex Trsnis Hiercm,eap.z¿v¿i
! Rccidás lafHma$,y 1 ¿mentitici calamidades previno & Jernfaíen el fervoroíbj

|F y ardicnrc zelo del Santo Profeta Jeremias,tan compafsivo de ftis ruinas , co-
J  mo defeófo de íu remedio- Afsi lo publican fus lagrimas , empreñadas en fus 

defconíolldoS Trenoi; Adm iró, y lloro a vn tiempo miítno íu nllte íbiedad: 
Qjtomodoß d e tß la  Ciaitiij no fienre el verla fola de marcriales habitadores, gime por Ver* 
la deíicrta de las virtudes , conio glolfr Hugo Cardenal : Sola Pirtatibúi, Qr operibur Lo- 
nis\ y llena tan dcteftablc inundación de vicios i que no pudíendo íus ojos mirar objeto 
un Ultimólo Je acogió al defahogo de ios lulpiros , y prorrumpió en fentidiísimas Iíroen- 
taciokCS ; Sedit HiertrHiat 'Trúpbcta flens , &  pUnxit lamentaiione haz in Hi er Ufa lem. O  
Jeruíalen,JeruíaleníNo eras tu aquel cícogodido Pueblo,en quien la PicdadDivina pufo fus 
mas aprfcciàblcs aftclos? No eras aquella delicióla República » que fi día va 5 llena de habi­
tadores , plena pe jo uh , abundavan eri ti , como en ameno jardín , las flores herrriofas de las 
virtudes ? Comaaora reducida a vna inculta felva, foto reproduces agrefteSefpinas?Notfc 
eligió entre millares la clemencia d* tu D ios, para que fuciles fu regalada Efpofa i Sporifi­
co te m¡bi infimplttrnam.Qíé divorcio tan funefto es eile en que ce admiToíCorno te lloro 
en trifte v judcz,pcrdido Eípolo tan Sagrado i E t8 d cd qnafi Tñdud Cernina ¿er.tium. No te 
avia elevado la bondad del Celeftial Efpoío al Tror.odel Principado fobre todas las de­
tais Pro Vinci as ¿Brinteps TreÜintidrum ! Como aora te veo en vna mifera efclavitud tribu­
tando vites vallalL^es,íiiüf4 efifub tributú

1  Jeiufálcn, en común ièntido de los literales Expofirores, t i  fimbolo de micftrí Sa­
grada MUitante Iglefia, de iaqual, en íéntido efpirjrual, remo , que podernos llorar en ef- 
tos trilles rie tupos Jo que en los pajados fintióde Jerufaten el Profeta* Grande cs U [ole- 
dad de virtudes,que en las almas Chriltianas fe admita i y creeré, que quadran oy aquellas 
fenfibles palabras dd Santo Olle as : T̂ on efi Ver/tir, C?* non efi mißricordit, tfrilonefifet.tt- 
tia. {Dei in terra* No ay verdad en tauchifsimos , fino engaños , iimulaciones , dobleces * y 
mentiras. Examínenle ios Tribunales , fus Miniftros , las agencias , ios tratos, los comer­
cios,y fe vci¿ Jeftcrrada ignominiofamente la verdad , y íc hallará feamente introducida 
la mentira : mírenle las vilitas, los pefames, los parabienes, los cumplimientos , que todo 
ello es vha funai ad a ficción : y aun reconozcanfclasconfefsiones, y Confc liona tíos , y nía 
fe hallaran libres delle pcrniciuío daño. No ay mifericotdia , piedad ,n i compaísion : Et 
non efi mtferir ardii i pues nodinlim ofnaai necefsitado ,los que pudieran fublevar fu mi- 
feria : y lo que aun es masfenfible , falta efta Chrifiiana caridad en muchos Miniftros de 
Dios,que, ó reprehenliblemente fe niegan al fagradoexcreicio del Pulpito , ó Confdlbnz- 
1 io-, y ¡i ¿ el fe aplican, no lo hazen con el zelo Evangelico que fe debe. No ay ciencia de 
D ígs : tfi ßientia Dei in terra. Ocupa la fabidutia vana del mando los Catolteos en­
tendimientos, que guftofosíe ceban en las lecciones cuUofas , y ì  vezes dafiofas , de Fábu­
las,Novelas, Comedias, c inútiles L ibros, y viven negados al eftudio de los efedros devo­
tos, de tenga nados , y edifican vos ; no fe frequenta ¡a efeueU fabia de la oradon , ni fe re- 
buelvcn las precio fas hojís del Libro de la Vida de Chrifto nueftro Dios crucificado.Cien- 
eia de Dios es,y fe llama la Sagrada Theologia , y efta divina facultad fe ignora culpable­
mente pot maches :ojaÜ que la lepan, los qne por fu obligación no debieran ignorxt-* 
la*

3 Aviendo en efta Myftetiofa Jerufalen rama falta de virtudes, fe confiderà en élla cjt- 
cclio muchode vicios: Ma ledi&um ( pr oí igue O iíeasjd efi, añade Lyra, dettaglio proximi^ & . 
t>itúpeTÍuni\'& mendticium-1&‘ /jomicidium^furtli.zs* adulterili inundauer^nt 3fir fanguìs fate- 
¿■ •Hile /^iV.MaiuieioneSpeXvCraciones,detracciones,eontflmdi^sjraudes^olosj muertes*
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L am entación  con tra  la Orm fsion,
• ■ tornez»s,idolrcrios, y otros pccsdós, han doaiftado íanfo en

robos,hunos,rnjüSUl» , f ut. cotBOVn eopioío diluvio tinten ocupada la nena c on 
«mpo(cnotto uetnpo t ¿ j|dadj h w iJ *« » *f, tanto,que la langre que ar.tnta'a 1„
Ja loundacion de aguas , v(,n ¡ j a en CO()ioios raudales , que vnos a otros *1-
kuenas coftuaibres , cotre ■ peccatum pícente addiltr , añade Sari Cypi ¡ano.

S em itn  Ítud ^ a  e ft f  deforacia, que la m.fma tierra, llena de rubor , con efla
cÍT b U  Tan Sfíndemcn' c Cí ‘f “ T Í  “  nata oedir R u a n ca  , como en otros tiempos, abre i  |a

a4- ^ .rm . í r í s 'á s r a i , ***«•» « « - ■■ tierra
Gene/. dp*4-̂
lo.

menos íus o jo ta r a  Iio r«  ¿”cc3dos taíuos, la acom paso  en fus llantos los ca-
inhum anam entegrm dí con <: p Y , on(¡dcran ¿Hierros, fin que aya quien losfre- 
minos deVCieVo^Siun Y*11*1 u f  3  ¿ s ¡cn fa U /liu  Incerlin.) lagent,w quúd non

o * “ . ^  ^  PObUdiS de 5 lWeTrenor. cap* i-
3»* 4*
Interlineal, ibi. 

cap. 7.
V. 15 *

Twnflí-.f .̂ 1.
K13.

es
¿i

menos fus ojos,para tlorai
‘ ■ el pcio

ulce,pt 
js d eb

- . , u ' ' ¿ T d c  Lucifer/rguen los ptecipicioseteruos, fe batíanlos
acaudilladas debajo de Us /patiofa w  ejl ya* ¿«Hí 4í̂ perditionem , <¿r
caminos mifetos de I» P " J'C'ünj f  T dos áfna lamíntabl//íledad , fe miran Jas dui,

'<* “ T »  ; Á ' a * • *“  d“ " ‘
Ttitaui: (rpaucifunt fui **** lagrimas, fe tunta el ínconfolabíe diado de la Je-

4 A ellas tan ,;„tas * * « / < " «  i ^  ifi ir>im W af
rufalen m ifr n a :C « iT T ^  ‘ ¡dos.ó Jcrufakn ! tus deiconluelos.que no halla la pondera- 
BIírc r»*frrr»5 í«M Son r3r ¡G i„m0 de tus lentimienros; faltan i  los mas encare-
cioii objeto adequado i  quernna„ c c x preñas con igualdad tus Llantos : es tu contrición la- 
cidos bypei bobs lcr™ “ ° 5_ . çn(im£„tc fuma la turbación, alteración, movimientos , y 
mámeme grande, c o ^  H>[luCm„ t tM. M asaydolorl que no esetíi to

d” "  a c í."  »o”  fuera c o n fu í,  fi tu dolor fitvina al remedio de tu. daños-.la lañima,que 
°  ícrlfefidentememe encarecida.es.que toda, t» co* » c m s  » « f t .û u o i a ,  y tu, gran-nunca

des kmirnicntos fon inútiles, porque te lloro roifcrableroenrc defauciada : Qais mtdtbU
fur tufí Raro jóniti^unoocuitit®litu remedio, reípondcía Gtoíía Intgjflineal \Attt ntíllas% 
iut rarus. £n nadie,ó raro halla Jeremías oportum*remedio para b  material Jerufalenj y pa­
ra la myítica Jerufilen,que es el alma petadota,tampoco h ¿ la  recurfo Haga Cardenal ca 
los Sacerdotes: 2\»llus Sacerdotum medtbitnr ttti , ¿ bttmpucatar. Cocoono? Católica ver- 

cumtocumTre- dad es, que en los Santos Sacramentos ay remedio para toáoslos males de culpas,yen los 
Sacerdotes poteílad pata lanar las almas de toda dolencia de pecados: I^an^id refigna nen 
ejl in GaUaiPi Aut nteditus non tjl i¿i:Glotía Imcrlin.hic: Tt(tgn¿Tznítentic? non eft
in Gatdadi Aut Me di cus t id e/í, S ¿cerdos, cutas medica mine curar i  debatí , non ejl ib i ? Si por 
ciertojtemcdios ay,y medicinas, y Médicos, Sac; amentos, y Sacerdotes; Q^are ergs non ejl 
obiudo cicatfix filia populimei* Como ay rantos enfermos lín curación 2 Eo que coníiílfi 
tanta.y tan peligróla dolencia? Atiendo medicamentos tan eficaces, han llegado fu? al­
mas a diado tan fatal, que fe puede llorar dellas: Qais medebitar tai ? j^aljtts y ant 
r«r-

$ Muchas caufas ay,por las qualcs no logran Tu debido efeclo los poderofos teroedios 
de los Sacramentos Santos ; vnas refiere con lacrimólos defconíudos Jeicmias , y otras ale- 

rp. _  ga con crudidon eminente el Cardenal Santo Charo; (propketa tai , dt2e Jeremías, Vi* 
tere. Tenor, derunt tibifaifa flultn,jiec aperiebant im^aitatem tmm > W te ad panitentiam provoca'

rtní.Son los SacerdoteSjConfeliort s, Predicador es, Doílores^ y Prelados, que cumplen con 
las obligaciones de íus perforas, y oficios, repiefentados en los Profetas verdaderos , que 
poma Dios en el Antiguo Pueblo, para fu eonfuelo , y para íu remedio : y los que faltan al 
cumplimiento de fus miniilerio*, fon como los Profetas, que en eíle lugar lamenta Ja&- 
mías: ellos no fanavan los penólos accidentes de Jcrufalcn , porque viendo fus enganos, y 
necedades, no los manifeílavan, y reducían i  D gente i  penitencia verdadera ¡nilosCon- 
fcílores remedian los daños de los penitentes, ó porque inadvertidamente ( por no dexif 
por ignorancia ) no los reparan, ó porque infielmente no los man i fie fian; como dize el Ve- 

v{upert.fupn- ñera ble Abad Ruperro; Quia T>¡derunt tibi faifa  , &  fa lta r te  dperitbtnt tniquitatem taara 
HUrettí. ¡ib. 1. medid jtlrn imper i ti, qvdnt infideles  ̂w  te ad pamitentiam proaocarejit. Ay falfcdades, y ne- 
fJ_ , cedadcscnlos pecadores , y ay^dizc Hugo de Sanro V igore »en los Miniaros ellas faltas: 

ugo e S.Vic lai püs ̂ ijniflrQS confiílen , en que íegun fu voluntad, ó inclinación ( no fea alguna vez 
tor .útn. i An- píCsion) anuncian al penitente cofas proíperas ,ó  Ictlenandc temeroía» amenazas: Opon* 
Uot.t uci at. in do-, es* ftubas 'bokbant promittebant profpera.. Qaando , ür quikut Tsolebant ,  mindbur.tur 

rcii£f Jírfffii. 4dberfa. HallanTheoíogias favorables para vnos calos mirados en vrt penitente , y cf- 
¿nper .unei'trj. fas Tu-ologias t̂ j alcanzan i  ios calos milmos en o u o s: todo fon blandura para las

r pet*

Ibid*
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JjtrfoMí dé fu afeito,y to Jo rigor par» las (jucno fon de fe cariño: con el poderofe,aünm,e 
fea malo,fe difsimnlasy el pobre,aunqr,e fea bueno,fe v!rraj,. Ai !Í io dente S. Gerónimo- 
£t W Í'C m ,M ia»  yaí, rarírtf . t e]i,cnm&- m tits fr 'n m tr  *iu- S fJlrrcr ,a r.
%emusprpptcrfotcntsami&' bamsÁejpictAmasprgpUr inapiam. " ; *

6 S ilb a s  Ion Us faltedades,y necedades que fe hallar, culos penitentes ,  y que no def- 
cubren los Confdlores: VtdtTm ttibtfalfi.O-ftulu, ncc ifcñebMt hi^mhitcn, L r  ¡ y no

y poco ¿cío dé algunos Confe flores,

rpanifofiandnfc la llaga, es for^ofoie haga la curación en filio  t y quede el doliente ¿io re-

I - I;}
mn¡t- Eíl7£tR* 
t*p. - - i  a Lü^c 
y-zrfjinc.

medio. Dize el penkenre3que lia examinado fu conciencia , para llegar con el procedo de 
fos culpas bien formado á aquel Santo Tribunal; y veri el Confcllor, que cito es muchas 
\ezes fallo: fáderunt tibí faljt > pues ni rrae numerados fus pecados 3ni ajuíladas fus preci- 
fascircuníkncias, ni verificada la calidad de las culpas ,1 q qnal fácilmente íc conoce en 
muehilsimos fugetos : y fi el Medicoefpirirual noles manifieíta efta íu faltedad , quando 
qun fus preguntas no puede fuplir la falra de examen en el penitente, como le fanará ? ¡gs/j 
me debitar tu i} Acaba de referir el articulado de fu caufa el reo ante el Confellor , que es 
fu Juez,dize,que no tiene mas ptcados:y fi con alguna maña, y reparo fe le pregunta , y re­
pregunta, fe bailará que ocultava alguno, y muchifcimosno los confieílan ,por dezir ¿ que 
el Confctfbc note los pregunté* Examínele, interrogúele , has callado en palladas confefi- 
fiones , en los anos primeros de U edad 3 alguna culpa "con remordimiento , fingularaientc 
cu rabo tal materialíce. No procediendo con /cío, falta la aplicación cuyjadoía ; no afsifi- 
tíemlg eíl2^io le defeubre la faltedad: 2%ectperiebunt tatm  ̂y quedándola pon­
i n a  en lo interior, predio es mate fin remedio j es for^oío quede el doliente dcfauciado 
'¿azi mtdditftr tm?

7 No es mía la culpa, dirá el Confeflor , íi por {u malicia 5 ó vcrguenca no marifieíli
ifl penitenre fu pecado j yo no le digo , que lo oculte: él es el reo , y el ttlligo \ yoci ’nez, 
que he de dar la femeneia, fegun fus alegaciones ; luego fi él informa m al, a el íc debe im­
puta].*, k mi no. N o niego que el CbnfeÜor es Juez ,que debe tenienciar legan el iicgato 
ael penitente jpero tampoco me podrá negar el Confeflor ,que es Medico dei alma, que lle­
ga á fus pies enferma: como juez, baílale el informe del penitente : como Medico , debe ta­
piarle el p ilfo , y por los pofsibles medios hazetíc capaz de íu dolencia ,para dar U íaiud;
Es verdad ^que al mas zelofo, y cuydadofoen fü e jercicio , luden alguna vez los peniten­
tes ocultar W chipa por fu v e lo , y embarazo j pero también es confiante , que ello piovie- 
pe couchís i ezes, ó porqué el Confeflor no pregunta como debe al penitente , ó :orq:ie le 
recibe, y tra.a con poca piedad , y mucho rigor. Aviendo quebrantado ci Mandamiento 
¿el;Señdr3Acfian, y Uegadoi la prefencia deJofué,efte para inducirle i  que confeflaf- 
fe fu culpa , le dixo : Fffi orí, daghrt*m Corning De o ífraeL, confitest, a i que judies
guidfeceris. No ie recibe con aípereza , ni le mueiha el roftro ocúbridu , ni le habla con 
\ozes de rigdr, conociendo elle gran Caudillo , y enlenandotios , dizc el Abuleníe , que la 
fuavidid es poderoíb medio para alentar al penirente i  qus manifiefie lu pecado : Foctuit 
lofiié Acham fiHum fuum , efi enim modas dtslcis ad fmdaidum coiibenims } V bic Vt iuéucz- 
?tt citt» ¿d esnfitendum quid ftcijfet. ELqae fo llega ^confeifar ,a e  ordinario v i  ocupado 
del rcfpero, y verecundia j el rcípeto k tan venerable Tribunal le llena de temor , y la vere­
cundia en manhcflai fus propias miferias, le embaraza eí libre vlc de la lengua : neccísita 
de que el Confeflor como Padre k  anime,y como Pafior le abrigue : h al miedo, y velo, que 
el penitente trae , junta el Confeflor la afpereza en las palabras , la dureza en el m e d d .íi 
fequtdad en el traramienro ; y contra el difam en del Efpiritu Santo , aflige el coracon del 
pobre penitente: Cor inopis ne ¿ffiixeris ; llano es,que con cita caula le defalienta, para que £ttItjUftU. ft  
na manifieíle fu culpa. No íe debe hazer afsi, dize el GranPadre San Agullin : $acnd*s a¿  4.^. 5.
/ ;  ¿tn cholas , p status erigiré > &- fe  cus gnus por tire. Adiuvn confitente™...... lulrt hnhvfo* SAsgsíJLIibaíe
isnfoLndo fpem promittrndo, &  tum opiisfucriti etUm increpando, Sit psrticeps Uboris , qui a f i l f*
piTticcps^ñit Jterigatidij. Tenga el Sacerdote benevolencia afable i elle pronto para le- ^^s/f.r.zo.
vantar con piedad al caldo con ia miferia j viva c&ípnefto á tomar 3 como lo hizo el Divino Lúea raíz, j f í
Paílor con la perdida ovejuela ,íobre fus ombros el pefo de las almas} ayude con fus prc-
guntas al penitente , para que expreflé mejor fus faltas; apliqnele el lenimenro dulce de
\na amoiofa exoitacion *, con fue le á fu alma con vía agradable recibimiento: aunque le vea
gravado con multitud de enormifsimas maldades, ni íe eípante , pí le efpaure prometale
la cfpcranga fegura en el teforo iumenfo de la infinita piedad de naeftro mifericordiofii-
fimo Señor; alguna vez importará reprehenderle , más ha de fer con fiima diícrecion,
aviendo yi bomitado el paciente todo fu veneno i no lo ba de hazer con palabras defabri-
dasflino con morivos poderofos de eficaces defengaños.Vltimámente,fi defea el eterno de£-
canlu,pcrfuadaje3que lg ha de cqgfegui^ fijado en el trabajo cympañero-y participinte-
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£ Aun fe halUn,yVed otras felfee! a des en los penitentes: Viderant t i l l f a l f a l f e  diztñ  
,1 tocí tienen d á o fíc  »ver ofendido i  Dios > y fu coraron efti fin el debido arrepeiw 

ripiento = fon com oelCifnc, afaondiñdo de-Diosen fu Antigua Ley , por na tener corref- 
candencia iguaífu interior con fu exterior , d¡ze el Cardenal Cayetano: P r M a u r  Ijraell 
Cimas hU ralU  tn fa lU  ¡uU cn m M ñ  f i  fm s  , infas nigmime carne coo^ttinu Es c *  
ci% o  deílá Ave muy fohoro < viftc en fus plumas n evaos candores , y tiene fu interior fu-f 
Mámente negro s p m t t i  «huy candidas las palabras de nídefos penitentes, fondo fu inte­
rior mu> diforme k lo que fu interior manificíU: fot mofea fe con ampos muy blancos el afo 
ma contrita con verdad*, m isno d U  verdaderamente paúl eí «lina en. íu interior i fompue 
«ue en lo «terior fe publica arrepentida ¡ porque muchas vezes fe halla vna conocida faU  
fedad entre el coraron , y la boca: conoce!* efto en la tibieza que muchos íe confiefo
fan-cn D poca humildad, y rendimiemocon que llegan: en d  cuydadocon que defondea
fo* dulpií 'y eícúfan nimiamente ffo defaótos: conocido cito por el Cortfcflor ,debe_ mam. 
feftar el horror de fus llagas, por no webrrir en el «re ^ a y ^ i m ^ i t a t e m  tnam : pon. 
derar al pecador el feo tunar de U culpa > U abominación detcftable de la oFcnfa de D ios, 
los danos que al alma fe figuen del pecado, motivándole con caritativos oficios de C h rif. 
tiaoos dcfenganosil verdadero dolor de coraron: fi efto no fe haze , como fe fefiírk D en­
fermedad 3 Omittfe muchas vezes el manifcíhr al paciente lo odiofo de fu pcftilenré dolen­
cia , con que no ay que eftrañar que fe Hora > y pueda llorarle íu deíauciado mifcrb efedo*

menos reparable otra lamentable faifedatí, que fa ve en machas almas: Vide* 
runt l i l i  faifa , que din palabra al Confeflór de mejorar la vid a, y no tienen’prepotíro ver­
dadero de enmendarla \ loqual podrk inferir *1 Coufeílor del modo con que el penitente 
ie confidla/m dolor .fin pudo^lm eonfufion* cor iequedad, frialdad, defmaye, y ixres de­
fectos baih.itcmenre vulgares j y lo  principal de U§ ^cineidcntisAn vn miímo linage dd. 
cülpasjíín que fe veacñ muchas cbnftísionw enmienda en ellas* No debe el juczeípíritual 
governaife por telo el informe verbal del penitente, ni baila que éf de boca díga, que pro^ 
pone no ofender 2 Dios i fia de atender i  fus obra*, que fon los mejores ccftigos d d  cora-* 
con: y quando las obras fon contrarias 1 Us palabras, no fe ha.de dkr fe k éfos. Suelea te­
ner los relores vna manecilla i  la parre eireriür,que fenaía k  hora, y es como lengua, qufi 
nos la minifica* , y le damos crédito» perfcadkodonos i  que es en d  tiempo Ü  hora, que 
publica el mofleado r* mas dio lo  creemos, qoíiiido d  rclox fudc aniáar bien Coñcertado; 
pues andando desbaratado , y fin concierto , do datóos fe k loque el índice citerior feñala* 
La lengua es vn moftrador myfteriofo del coraron, fegun el venerable dezir de Chriflta 
nueftro D íostfx ¿íandentU aráis es l&pti'tnr. Darkfe crédito k loque ella manifidla,quan- 
do anduviere bien concertado el relox de lis  cofiumbies j uus fi cflecftk desbaratado, y, 
defordenado j no merecen fe las vozes de la lengua, porque incurre en U grofleranot* 
de fraudulenta, que ledSel Profeta Micheas ; Lipguá corma frduduleñtd /» ere eorua* 
Verdades , que no podemos ver el coracon d ef penitente ¡ y que como d iío  difcrcrifsi- 
mamente el Eípiríru Santo , es dificultofo el raílrear loque ay en ci coraron: feftjgiuut 
coráis boni diffciíe ingenies 3 &  cum labore. Mas G fe repara s ne dize , que elfo es cafo i tu-» 
pofsíble j fino dificultofo , y que íe ha de hallar con algún trabajo ,  &> cum labore. A pli- 
queplConfcllór el trabajo de preguntar al penitente ,fi  íu culpa es de reincidencia , de 
ocaüon próxima, de beqúcncia ,de quanto tiempo s y hallara qualcsol coraron del pe­
nitente ; i  lo menos deberi hazer juy zio m oral, que fus propofiucs no feo verdaderos , li 
aviendo prometido vna, y otra, y muchas vezes la enmienda ¿no ha cumplido fu pala­
bra.

, 10 Buena prueba de fta verdad, y doñrina importante para los Confefibres, fe halla­
rá en el Real Profeta David, el qual, aviendo tratado en v» tiemifsimo coloquio con Saúl» 
y eíte ofrecidole feguridad, dize d  T e ito  Sacro, que David con fus compañeros fe reti-, 
ró i lugar mas íegmo : Qanid, 0r  > hi eius afeendermni ad Í8íiír¿ Uca. Ha vífto Da­
vid en Saúl alguna coíx3 que le pueda ecafionar miedo? N o : Le amenaza ? Tampoco : y tc- 

, me, y fe pone eó (alvo l S i : Que caufa tiene para efib r Quia e í , yst femddeespit eum ( diz^ 
el Docto V ega) non ampliusfidii. Avia »per i mentado David la flaqueza de las palabras de 
Saúl :ienia conocida la inconftancia de fus propofitos; no fo  de f^s palabras, porquo Us 
halla opueftas  ̂fus operaciones. Efto miímd esperímenta el Coníefíbr con muchas al­
mas : ofrecen la enmienda, ño U cumplen: proponen deiar el vicio ,  no fe aparnm.dcl; dan 
palabra de mejorar la v id a , y faítañ í  la eiecucion de lo  que prometen: cfto fe ve- 
rifica,üo vna íola ,m d os,n i tres vezes,fino muchasvluego ro debe fiarfe, aviendo 
clía »pcri'eccia, c» ks palabras del penitente. Q quc es fi agil U humana conficticia i Es
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¿f^pero cííá fragilidad de alguD modo fe ha de fanar fino bafia la fuavidadjCnrre *\ rigor; 
tiu'-f aprovecha eldár la abfoluclon , fea remedio el negarla: apliquefe eí vino mordaz , yá 
q»>~ uu da falud el azcyte foave ; la pozirai amarga deftierre los viciados humores , que no 
pudo expeler el jarave dulce : fino fe haze cfto,fc y^rra U curación : fi por ordenar ios me­
dicamentos vtües fe aplican los dauofos, como íanau el enfermo ? No es fuerza quede def- 
aucíado i Qjris moitbUm tuii

11 Por no maDÍfeftar lasfaifedides de los peukentcj * no fanto mochos efpiijmalrt 
enfermos 3 avemos aprobado ya con Jetcmias: falta el ver otros motives , qQC para eins­
tenio alega el Eminentiisimo Hugo i l i l l a s  Saccrdetunt medebitur /*¿,¿ homo pcccdhtqai*
U iiÁ h u  fu ñ í; w/ f i  »*/«««, Rígida es la primera voz ,qac pone efte*eximio Doc- C o t í  **  
t.or : j¿vio >rfidiota fu n t; no fe arreve mi repedo á afirmar fe halle verificada tifa pala* Tren+**$+*• X  
braco maguno de los que fe fieman en el fagrado puefto de Vn confcflbnatio ,  fobllku- * í-  
yendo la Pcrfona de D ios: en lo pofsible cabe mocho j no repugna , que algouo (yá que no 
lo  demos la ccofura de ignorante) lea menos doéfo de lo que conviene i y fi a fus pies líe­
n t e  el penirentc gravado de penofo accidente, como le lañará 2 Debe d  Medico entender 
Xa enfermedad , que aflige al fugero ; y conocida , fáber las virtudes de los Medicamentos; 
y íabijas , no iguorar, quales ferán los que en el prcícnte accidente importarán , 6 daña­
rán : vno de eftas cofas que ignore,no fanari,Gno matará : Difcurtafe lo mifino en ci Medi­
co cfpirituai, pues correal mifma pariedad* Por eícüfado tengo el ponderar los manificftos 
daños, que nece fiar lamente han de feguitfc de la impericia ¿el Confcflbr ,  qaandn e fii 
cíamaudu la eterna verdad , y la infalible fabiduria de Chriílo uaeflro ¿morolo Salvador, 
que fi vn ciego lleva por guia á o tro , es cierto el precipicio da entrambos : C*cms autem 

J¡caco dacdiutn prajht > ambo in Jñmtum cadnnt* Si á la ceguedad , que las colpas ban cau- ¿*itfb'**$* 
fado en el penitente 5 fe juma la falta de villa endCanfeflbr indocto , que ha de gniar- * #I4 ‘ 
le , vn o , y oteo caerán mifcrablemenre en la fima profunda de fa perdición* Si el Piloto, 
á cuyo cuidado vá fiado el govierno de la Nave , es ea fu facaícad poco dicftro, ignora 
los rumbos, no fabe tas lincas, ni tiene conocidos tos cfcollosy quien duda qne no podrá 
conducir el Bixel al Puerto defeado , y que e l, y los qüc le liguen, perecerán entre Us fn- 
riofas efpumas del inquieto elemento 2 O  Confortares í Pilotos os confiituyó el Cielo ,  par* 
que en la Nave de los Sacramentos conduzcáis las almas á la heimofa Playa de la Gloria, 
por el turbado mar de elle figlo: las tempefhdcs de culpas, fon ¿requemes : las borrafcas 
de pecados 9 fon muy ordinarias, porqae fon muy recios los Traca íes desiguales de Us def- 
bocadas pafiiones; furiofos vientos fon los mal domados apetito» ; fi fe ignora d  volco 
método de governar con deflreza ellas Naos ,  ni eftán feguras vueftras cípiritoalcs vidas, 
porque en vueftra impericia lleváis arcicfgadas las agenas conciencias* Dilaiadifsimo 
campo es la moral Thcologia , mucho ay en ella que faber, y efiudio condonado es na­
ce (Tario , para aprender lo que fe ignora 3 y para no olvidar lo que fe fabe : fi el »<Hi» 
es p o co , ó ninguno , como fe adquirirán las noticias neccfíatiis * y fe confetvatán las y i  
adquirid¿51 Ciencia dificil es la curación de las Almas : O , no podamos llorar, que pos 
impericia del Medico eftán detauciadas l ĵ bú  mtdtHtur t*i l Nuliat , quU >el idiat* 
funt.

1 1  La otra caufa,qae alega el Carenfe, pará no retnediarfe las almas, e s , porque aun­
que los Confcílores fean fabiosjtio las quieren fanar \Vtl f i  Jciunt > volunt N o qrneren co­
rar Us Almas enfermas, los que podiendo iplicatfe á fu remedio , por fu convenkncia,
Oüiifsion, ociofidad, ó pufiUnimidad , no fe dedican alfru&uofo empleo del confeflonario.
Inútiles ferán mis tazones, para perfuadir algunos de eftos fuga os $ que prefos de fo amor 
propi io j hallarán mil falidas para apoyar fu efenfa : bien podrán dorarla ame los ha« 
manosojos ; no se ü todos quedarán tfcufjdos Jntclos divinos; O fiy o  pudiera ponde­
rar el alma de vnas Católicas palabras de nutftro Sapicntifsimo Maeílro 3 y fosero Jaez,
Chrifto Jesvs! A vn ñervo encomendé vn talento, pidible quema de é l,  dibfcla ; y le con* 
deua á las perpetuas tinieblas : InutUem feritum cijeitein tenchas 1 priores. Avia eftc 
biiniftro tnalbaraudo cftc Ealento? N o : entero lo bolvib ,  como lo recibió : I t t c  Lab(st d^uUí9cap.ieÍ 
f  «od tuum efl, Y fale condenado ?Si. Qoc ferá de los que malogran fus talemos ,  y  aplican X y  o, 
malameute lis porenejas, fentidos, poder > h azi en da, abufando de ello para ofender á Dios?
Condenan á clic ñervo por iiivtil, inutokm ftr^um , porque tuvo ociofo efle talento* N o 
ajegó alguna elcofa , para paliar fu omifsion 2 Si y y efeofa ta l,  qne á los humanos ojos no > i c '  
feria dcípreciablc; dize , que conoció el rigor con «pie el Joca Supremo le avia de pedir "
qu -̂uia de fu uleoto ; S c h , <¡ut4 tome d*rur eft , temió dcfperdfciar el talento , y que aca­
fo i/itencando grangear alguna ganancia ,  perderiaJ el provecho pretendido . y 4 .
Pical , y le .pareció mejor dar buena quepra de lo qqc la avian encomendado 3 « ic
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L a f f le ü t a c io ñ  c o n t r a  la o m ifs io n ..
bfraerlotódb püt hazer empleos: Tintcns ab ij, &  d fiond i td cn tu m M o  parece frW bb la 
tícuíj- mas dio, que parecía efciifa entre los hombies, fue delante de Dios íu mayor acaíi- 
donjporquc era en realidad vna difsimulada pereza , io que el califico con apa ¡encías dfc 
miedo: StfM ntath or plgtj \ fue calificado de peresofo, y condenado por in ú til: Vida, di- 
2c d  Grande Chryfollomo i /¡uomvdio »tu*filar* rapaces , &  qui aliena «>«««»» nec f i n  mu» 
Jefa flores i Verum Hiam , &  qui hna  factre ntgUgh , extremo cructatur fipphcio . Las d a i ­
fas con que algunos tibios feelen paliar fti omilsicn , tas refiero, y rcfui.o en la fegunda par­
re delta p ia fe s ,e n  la Oración que pongo al principio, vum. S- pá?- zz i* afilíe po­
dran v¿r,y áqüi llorar,que las ilm is enfermas no cubran falud’,porque negándole ¿fu cura- 
ciüidos Médicos pericos,caen en manos de los menos advertidos, con que quedan fin rerne- 
dioiQajs tne debitar tüh l>IuHHS\qüiafífitüT¡t1úóUnt+

13 No quiticn otros tíar falud i  las enfermas conciencias , aunque Lepan el moda 
de altarlas ; Veí f i  fiirn t ytíolant i porque no fe fieman en la filia del ConfcHonario con 
defeo eficaz de lañarlas, libo feto toñ fin de confellailas, o defpachar con ellas breve­
mente : cfpacio confidéradb, y tiempo repofado, es neceílario para examinar al ^cnñen* 
te en los Myílcrios principales dé la F e, para eleudriñar los retretes de íu conciencia , y 
hazer juyziodela gravedad, pelo1, cfpecies, circunftanctas, y numero de fus-pecados* 
y de las obligaciones de refHrairfarhiL * hzzienda , ó hohra , para conocer fi la culpa es de 
reincidencia, eoftumbre , oocafión próxima ;para afear la malicia del pecado, reprc- 
í'cnur la gravedad, y deformidad déla ofenfe de Dios-, para moverle á verdadero arre* 
pentimiento , y píopofito eficaz para darle conícjos faludablcs , e ihflruirle en el modo 
con qüc ha de concertar fu vida ¡ f  para otras muchas cofas * que fe ofrecen én aquel ve­
nerable pueíto 1 procediendo con prlefta, corito fe ha de cumplir con todo cito, tiendo 
por lo común los penitentes tales i que es ncccllirio todo elfo? y mucho mas ; Chiiilo 
nueftrodukeDueño, qücMacítrtí Divino vino Venfeñarnos , ños faaded^r en elle ca­
fo dentina bien mamfiefta. Cobfiderémosle con xeparo en el pozo de Samaría,reme­
diando la nccefsitada alma de aquella pccadtíra; y aunque pudiera hazer reflexión ío- 
btc las fatigas, cantando , hambre, y fed¿t^it padeció por aquella alm a, condenando 
nüdlta tibieza, y confundiendo la corta aplicación con que nueftro ddcuydo íoliciia 
el remedio He los pecadores ; mas por fegüirroi intento , folo reprefemo á los ojos de los 
Padres Confcílores el repofo,y efpera cóir que fu Mageftad Sacrofanta íedenivo con 
aquella-almapreguntándola , óyctídola, repreguntándola , examinando, atendiendo, 
proponiendo, y con todo lo que es notorio fheedió en aquel tierno, devoto , y largo razo­
namiento- Bien pudiera brevemente darle providencia , convertirla ,  ̂cmbiarla: mas pa­
ra nueflra enfeñan^a quifo detener fe con ella efpera: no repara en que la muger viene de 
pricfiá ¿ llevar agua para fu cafa * fino que coníidctando fercl primero el negocio del al­
fana, quiete 1c atienda á el ton diligencia; no adcñdc elle enamorado Señor h. fu necefsi- 
dad, al alivio d*íu hambre, y fed , fino al alimento precioío , y plato regalado dé fu 
amante centón : aprendamos aquí í  no atender i  frivolos rcípeélos ,qu c pcríuaden vana­
mente & qué fe dcípache luego con el penitente, tiempo es tncuefter para negocio tan im - 
portante.

14 Alguna vez fucedé 4 que no fe puede pro tune d it cipédícion i  la concien­
cia del penitente 4 viene de priesa, y ha nienefter riempo para fu remedio; y lo  que en­
tonces le ha de hazer, nos lo dexó enfeñadoel Maeftro CeleíHal Con otro pecador, que 

bacheo. Subióle \ vn athol para ver a C h iiílo , miróle fu Mageftad con ojos de 
piedad , pudo luego dir i  fu alma remedio, no lo hizo por darnos vna importante en- 
lé nanea, D ixole, que baxáfle del árbol, fuelle & caía, donde tratarían deeípacio el ne­
gocio de fu conciencia ; Zacbae fijlinans defiende, y*«  hoiit i  ti domo túa oportet me ms- 
nere. Reparemos en todas las palabras. Mándale , que baxe coh dilicrcnre prtíleza *fif-  
ri&jmr, porque el importantiisimo negocio de la ererna falud, no ha de obrarle con frial­
dad perezofa, fiiio con fervoroía aplicación. Diz ele , que oy , ¿odie, no mañana. : ó 
convementiísima advertencia ! No tienes , Católico , feguro et día de mañana ,  oy 

al de felicitar el remedio de tu alma; fi lo fias á mañana , acafo i  mañana no llega- 
r 5 y Pata fiempre te perderii, ¿odie : fi quando Ices ellas lineas te hallas gravado 
( lo que Dios no permita) con culpa m oitaí, ruegote  ̂ por U Sangre de O m ito  cm - 

0 3 hdgas oy de eíi'e abominable citado ,  hodie : mira que fi mueres cita no- 
c e con e a mala conciencia , has de amanecer : no digo bien , ha de compre^ 

en 4 n° í̂ c lóbrega de la ctcrüidad ,  fepuliado en la honiblc boca de eí 
rorm.t afile abifmo. Añade Chtiílo , que conviene hazer manfión en cafa de Za- 
c cío . portel me manere* A  Zacheo jmponava ella apteciabie vilita , mas el amor

ki-



;^mcníbdc nueftródulcífsimo jcsvs repura propias conveniencias la íalvjcion de fosal;
mi principal atención, importaba nazer manlion de£pacio,para reme-“

• oíjr a Z-ichco; porque clic avia lído vn hombre merino en negocies^ vía rrarado, ycoutia- 
¿queda conciencia cargada,avia de hazte algunas rcÍlitaciones:pucs no le dcfpi- 

<_ ¿K* v-ii; uto Señor nucltro $ pcicíla , no íe aplique (u remedio entre aquel tropel de geme  ̂
v.:ca\ü oc-jrri;íoareí-érvt para t rara r dcfpacio elle negocio de día alma : y persuadámonos

iu. no i. Unan con pnetía las llagas pcmiciofas de la conciencia: íiugutarmeure á pe- 
j,!fcr.res,t¡:ie vjtiiencon mucho embarazo cu fu interior, es mencíier oírlos, y tratarlos con
upcr¿,y lííísieilo*

i y No niego , que alguna vez fe puede abreviar la confcfsion ̂  qaando el alma viene 
bien di f pueda, es pe dona ca paz* y trae la conciencia llana ; el excmplar tenemos en nueítro 
l.) ivi no Red cmptor,eii U ocaíion q«e remedio la calda de San Pedro, con lolo bolver el rok 
t>o,y aplicar les Luzcros penetramos , arpones dulces de íus Celeftiales Ojosa 1c levantó de 
í í íu 1i er i a iCcni'crfus tytmms ytfptxit Tctru m. Mas not enfc las circumtancias. Pedro cr a vn Lmc¿ , cep 
j'-ní:eiueadveitido,diícrcto,y bien inftruidudus culpas eran pocas,y acabadas de coiácter- j>.£r. 
ie;y qoanuo el penitente es odia calídauabicn íe puede acabar prdlo con e l ; denme que to- 
«f-s lean tan buenos penitentes como 5. Pedí o,queno rengan mas enredadas las conciencias, 
l¡\ mas envejecidas las culpas, que yo les concederé , que los defpachen brevemente j mas 
Cu ndo las conciencias de orta calidad , y Uadiipoiicioncsdeotro genero, las culpas mas re- 
p acidas í y envejecidas i comofe ha dcapiltarcl remedio deflas almas en vn cerco rienjpo?
Ñ o es poLibic que de elle modo fe curen las interiores dolencias: quedaran fin oportuna 
reme Ji j,cn  perdido citado las almas, dando motivo i. que ie Lienta ti Qttis me dtbitur tuii 
K * u* r,porque no quieren aplicaríc con repulido ani tno,iu>lunt*

lo  Ellas fon i asean ías comunes, y vulgares, por las quaics no hallan remedio muchas 
almas dolientes,en la pifeina (agrada de U contefsion, lasqualcs pueden con Ultimólas vo~ 
zcs repetir aquella nifíe quexa del Paralítico defatnparado ; Himinem non í¿*>c6 ¿ notíajén ¿ i
Jlombre,qtu; con zdo ks manifidte tas llagas de fu conciencia: qo tienen hombre, que con  ̂ * ** *
ponderación les dc/t obra la horrible fealdad de fus pecados:no tiene hocabre,que con reib- 
Jneiou di forera les fuípenda la abíolucionjquando por fu móla dííjmhdonladcimerccenriiQ 
tienen hombre,que con prudencia Ubi* >y labídmia prudente fe dedique ^fu remedio: na 
tkae.u hombre,que Con reputado folsiego las oyga c n el ConfetVonarÍQ,eiaminandc fus coW 
jpas,pefando la gravedad deílasjy exortandó con ponderólas razones al verdadero arrepc*- 
timi-nro de ios pee a Jos, Y  ojala, no fucedalo que no debiéramos penfir pudiera íuccdtx 
qtienoesiiciroaU plum a,hnrubor,efcrivir ’ Nofuceda,qucelqu£2YÍade hazer oficio de 
p : id o fo Iktlur/e convierta eu fang tiento lobo í . . . .

17 Lamentables de/gracias ion las que padecen las almas, qae tcillcmentc Ultimadas 
toimen íu deíauciadoeítado.Ugrimas muchas vierte (obre tan iufaullo calo Jeremías, y ef^
Z-ndiai Jo ios Üoioíos ojos , paila de lo incunable del mal, á fentir la muerte yá íeguida, 
ti cfpues de ran penólas dolencias ¿ y aquí, juagando por cortas íus lagrimas , clava cu el 
( ido íus mas ardientes luí piros ; Q kíí dábit cápitifítw áquzm, &■  üchÍís meis fwtem U* Bt̂ rast̂ cáb o 
t ínymantm } Bt phrabo die 3 ü( noííe iñtetfcíhs fití* peputi mei. Quiebraíc el coracon del *
I^ofeta , de forma , que codo é l , dize Lyra , quilierarefolverfe en amargos llantos:^/- ¿jy¿ ¿ ¿ .
Um totas rejb.vi in Ucírymus ; te Uftimi fu zelo ,coflte(iiplaudo en figuras cnigmaric^s 
1 s hijos de la Igldia Sanra , Pueblo de Dios efeogido ,  conhderandolos muertos, y avien- 
dalos atendido deíaaciadospor falta de aplicación en los Médicos cípir¡males* Jutíiísi- 
manicjue deben en ran trille cafo rubricar las lagrimas el campo triftc del roftro ,  para féc 
fieles retligos de los fenrimienios del coraron :los Cielos lloraron , 1a tierra íe fintió, el 
Sol fe vUho de luto , 1a Luna vertió íangre, las EítreUas fe anochecieron , y las masin- 
f  .uíiblcs criaruras hiiicron lcntidilsimas demofteaciones eu la muerte del Hijo natural 
¿e D ios: muertos fe miran oy a la gracia Divina muchos adoptivos hijos del miíma 
X>ios j con que no eftraño yá los ponderados defeonfudos del tierno coraron de nnefiro 
í ’( o fcr a jfi admiraré la dureza de algunos Católicos pechos, que k tanta iafhmainíqr-“ 
f:í>lc j ni íé duelen de niiierias can fatales, ni fe aplican al remedio de can notorios da- 

-ios. ^  ,
1 8 Procede elle reprebeníible defeuy dó,díe no confiderarfe el íncfíiraable precio de vna 

blma,la quaí es de mas valor que los Cielos,y la tietraj y todo el Orbe enteró no es decanté . 
tilimsciDn cómo cila,fcgun díxo Elias GieicnlciFniuerfus niimdns J>n¡us cnim£pratium itatt Cretfíi/l
cdjquat. Aplícate mucho afart en adquirir los caducos bienes dcffca vida * y cuno petdct los ¡norri, i w N 4t* 
V crecederos reforos delia j y es cofa digna de fenrirfe , el poco cuydado que fe galla con la 
j o ya pe edsfifsima de vna alma, pieji eppoddpí tcijia fus quilates San Bernardo»como lo
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S. Bern.

lyra hit.

mofíróen las lagrimas inconíoíahics, que va rió fc¡ zehi en la perdición de aquel fugetoier? 
cuya convcífion trabajó guamo nado,aunque nu rtivo lo-ro fu defvelo : M<met \>ti¡ue tnibi 
píoratusi0 w VÍuUtbí multas A ize el Miíi fino eb u quamins nihil mihi csnftiüs fim qua mi- 
ñus aHuntíautiim eí. Sí allí fe quebrantó el devoro cípiiiru de! Sanco > no avicndoíe perdido 
2quella alma por fu culpa,que tales ícriau fus ileícuiíudos , h ic huvlcia malogrado por íu 
omifiíion? Y  quat deberá fér el dolor dei Confelícr, que ea caula para que perezca alguna, u 

Hicrent cáp* muc âs almas? Julio íerMize Jerctniassquc rmidlrcn por ello léñales <Je gran dolor ; Vluia- 
_  1t , * * -te Bajhres , L y ra, piula tus tfl >i>x con fiíja <&- ejl fignum magni do taris S i quiere de vna vez en­

cenderle el valor crecido dei aíma,ch venir los ojos aquel Sagrado Ai bol de la Sántiísima 
Cruzjdondecl Rcdcmptor del Mundo dio losHnifsimos corales, y precioüfsimos rubíes de 
fu Divina Sangre en precio del almaiiudíínrubie csci reloro,de valor infinirocl cauda^cou 
que eíTccfpiritu noble íc compró:luego muy grande feiaeiíe valor. Conocíalo bieji nucíUo 
Atnantifsimo Dios,y porelTo aplicó tamos,y tan fume s trabajos, tormentos, fatigas, defvc- 
lcs,y penalidades para (u remcdio.no lo ponderan ahi otros, y ella es la cauü,pwrqu¿ omif- 
los fe ierraende íuh»ivácioa,óperczofosfon motivo de fu perdición*

i 9 Acompaña li fglclía Santa les llantos de nueftro Profeta , exprdTando fu dolor coa

Trenút. cap. 
luí 6.

Lamentación conrea Ja Oirrisión,

Interi, hit.

Símil-

con las aguas (’¡dudables del Baprifmo, y que alimento con U leche hermuía de U Catolíc; 
Du¿h'ina,y crió con ciPánCeícftiaí de laEvangelica cnkñanqa,los confiriera túllemete rru- 
logrado53porque el poder del común enemigo ha prevalecido contra fu$arraas,no bien ad- 
mjniílradas de fus Mlniftros. La ft i mofa cofa (cria, fi los infieles, enemigos de mu tira Santa 
Rcligíon,vencictlen las Armas Católicas, y le apoda afila de las Plaças de losChtiftianus» 
pûrdefcuido,pcre2a,y omifsion dclosCabos,)' Oficiales.qgovcinavan el Exercircncuitimu 
^nerra tiene publicada cl ikfierno à los hijos de imclira ígleln Sagrada*, reconoce cita dul­
ce Madre,q la fobervia de las diabólicas furias prevalece,inPaluii ¿míiwiYííx,lleva conquilla- - 
dos muchos caílíllos de almas, tiene en tirana eldavitud muchos Chiiílianos Soldados : y 
quien es la caula de tantos, y tan perpiciofos cftragos? O no lo lean los Cabos delta Milicia 
Santa! Será Lamentable fatalidad,queconihlitílcraníiimadcfgracia en cldefcuido rorpe de 
los Minifixos de la Igîcfia. Cafo trille feria, fi viniendo los enemigos à aífalur vna Ciudad, 
dormidle ía centinela,y por fu defeuido íc perdkflc la Plaça,entrando en ella los contrario^ 
Son los Canfefiorescentinelas deftinadas (obre los muros de hlglefia,fegun el vaticinio dei 
Profeta Evangelicoró’rtpeí':muros tuoi Hierafaicm conflítuieujiodes.Sacerdotes,añide Come- 
lio à Lapide,/««* cujíodes populi» Ellas centinelas le llaman elpcCuUdores en pluma de je - 

Copul itt T{U- itmizs:ConJHtuifuperlios JpccaUtores\ para fignificar la vigiDnaia conque han de atender 
mcr.cip. \ S j .  ^ia indemnidad de las Myfticas Ciudades : fi citas centinelas duermen , forçofo ferà que el 
Hicrcm.cap. 0 . enemigo & apodere de las almas,y quede à la Igleíía mieítra Madre materia de llanto dolo- 

rofu,viendo prevalecer tiranamente al enemigo aflato, imaluit húmicas , por la pefada ne­
gligencia de los Miniítros, \ cuyo cuidado fiólacultodia de lus hijos , f&¿ti fuñí filij mei 
perd i ti.

zo No eílrañarcyá las lagrimas de los Santos5ni los llantos de la Tgldía, porque fe me 
ofrecen ï  la vifta los dcfconfuelos de nueftro grande Dios,y Señor.Vcolé llorar lajerufaicn, 

Íú4a cdp i i .  K  Suc larocnl® en hglos paftádos Jercmias.Vidcns Ciuitatem jieuit fuper illdtnA7eole verter la- 
^  grimas en la muerte dcLazaro,que le represétava D eípiritual muerte de hs almas:Lji£*¿ry'
Ad Húmeos c. mÂ s eftlefus.Lloró aun con mas íemimic:o,dizeS.Pablu:Cffflz cUmora Pulidolacbrymis. 
j   ̂ Y  eftos damorofosfufpiroslos exprelsó,dize S-Tornas, y otros, en la Oración del Huerto,

donde vertió,no vulgareslagrimas,fino lagrimas de fangre viva : pocas le parecieron à fu 
dolor dos ojos para raanifeftau fu grande ícntimiento ; y difpufo , que todos los poros de fu 

■ Santifsimo Cuerpo fucilen,dizc S.Bernardo,ojos para llorar,ó bocas para manifeftar lo fu- 
Apnd Corn, in mo de (us amargurasrC^AyÎHj non cûtentusfuit Uchrymis oeuhrum ftd  totins cerporis fangui* 
eum locum. ne¡ 5 Uchrymis percata nejlr* jiere W«*V*Llora Chrifto có elle excello,por conínierar avia de
$. Sertt. /erw. malograrle fu Santifsima Paísion en tantas almas : ilota , porque vn can inmenfo beneficio
3. tu S)eraiH* avia de 1er olvidado ,e  ingratamente correfpondido de muchos malos Chriftianos : llora, 
i?*/#*. porque ]udas,a quien avia hecho Sacerdote,y dadole poteftad pata remediar las almas , las
Máttb.cap.l&* las perdía roiferablemente : llora, porque los Apollóles, à quienes avia fiado la cuftodia 

de fu grey , y el cuydadode fiis ovejas, eftan peladamente dormidos , y reprehenliblemcn- 
Lúea dp. i t *  tcdeícuydjdos:7Bi>cínf eosdormienfes: llora , porque atiende al enemigo prevenido, para 

1 * dir a físico a las almas *. Ecce Satanas expett imt v-jtx \ y ellân entregadas las cemîncîasà vn
pelado Uicño ; llora , porque conhdeiava , que lo que emonccs íucedia * avia de yeiíc otra

ve z

ff&ia ,t¿p* 
K6.
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vez híHíflofamentí verificad;) , y aotafc mira trííletnente practicado : Duermen las cemine- 
velan los Sacerdote$>ían negligentes los Confcíibrcs, y le faaze dueño el demonio de 

b i  limas * que Chríllo tan coíloUuiente Compro. O  Jesys de roí vida , lloráis lo que yo no 
lii-mo,)' lentis lo que yo no lloro I Ligrimas de fangre vierte vtieftro amor compalsivo de roi 
ti jiezivó íi ni tioiczi fe avi valle con el fuego de vueílro abraüdo amor í O dulcísimo Due- 
ño,quien puJier* enjugar vutrftras defconfoladas lagrimas í En gran pirre quedarían alivia­
das vueíti as penas,!» lograran lu fin mis defeos > y yo pudiera conlegmt en ios que ello leye­
ran,ci interno con que lo efetivo* Hjmbre,quc lees ellas hneas.feas C o n fe lfo rn o  lo feas, 
te precias de anar a tu Sandísimo Dios , y íuavíísimo Jcsvs ? No lo dudo* Quieres dar algún 
aij/io a fusfcmitnientos amantes? Peiíuadirme debo de tu lealtad , que no te negaras 1 tan 
debidos luegoSjpucs fácilmente lo puedes lograr; bi eres Sacerdote , aplícate zelofo a la fa- 
lud de las Almas , con que reliando en Chriilo la materia del femimicnto , aliviaras fu pecho 
de las p-n¿s,que le combaten. Sino eres Sacerdote ,  puedes también templar en tu Dius los 
ddcojilueios ; n * ignores,que llora por tus culpas: ceíTen tus culpas , y quedaran fus llantos 
aliviados- B¡cn Ubes;que vierte lagrimas por tus pecados ; dexa los pecados, y celWa en rtí 
Diosei motivo d; íentn los. Notorio es, que tu tioiesa , frialdad , dureza, y poco artepenri- 
mientojocafiouc i  m dulce Dueño unía amargura; llora ras maldades , IaT cuta tus ingiati- 
nides j aucpicutete fcrvuxolo Je tus groaras defatcncioncs , y llenatisde gozo el animo de 
tu íf ed^mptor. Aawroiifsi.no Jes vs, mi perfaaüon es corta,mí eficacia poca, mis razones in- 
/'uficicutcSrporqMC las dícia mi tibio eípjñrn J aliente tu gracia divina ellos caiaíicrcs É que 
no pluma con buen Jeito forma ; fupia vueliro poder las menguas de mi fervor,para que en­
tren por los ojos ellas ietras con alma, y con fuerza, a peuluadir en el interior tan importan­
te do&iina. Vcílid,Señor,del fuego de vucího ardor ellas letras , para que arrojen 1 los ojos 
fuego , que entrando al coraron,le enciendan en vueliro amor ; y enamorando al alma de 
vueilra bondad infim u, la pongan en defeos vivos de aliviar vuctlras piadofas ,  y fentiJas

y poco zeio Je algunos Confeíícrcs,

D'nroaS.O
1 1 Todos ellos motivos, que dexo referidos, debieran perfuadir , y convencer nociirí 

tibieza, y preciíirli,á que con dtudio diligente fe aplicado al remedio de las almas , qoe pa­
deciendo can penofos accidentes, fe admiran fin remedio oportuno ; y fi l¿s razones prece­
dentes no alientannuefira tibieza , avívela hquicra el temor grave , que eípcia al que es oca- 
fiun , para que las almas fe malogren ; 3)*ptici contriíiouc comeré eos , d?ze nuefh o Sacra Je- 
remi as; y añade la GíolU íntct lineal; Dapiici awtriliouc, id ejt, GUdio, &  feÁme, j g . f.17*
corpotis. Y  quiecesfcrin citas tugetos , a quienes fe conmira elle duplicado cafiigo ? £1 jBt£Ti  ¿y  
Confeífor , dizc Sau Laurencio JuUinuno , que es caufa para que el alma fe pierda : Dmpíi- ¿  ^  ̂ j a '  
ti c-Jitfntionc altcritvr PajiorjJi'piuiJjue ixdieij ifjieitHT reas : Jui >iddicet, oVium prrdí- tnft i
itótie ypr.eftrtint tírumtf&e ex ipjius coaViacantur peiijjjc incuria. Set¿ lu caífgo dupbcado, r & .
porque fe 1c haii cargo de dos caulas * de la perdición del alma , que por fu oiuiisíon culpa ^  “ textor* 
ble le maiogrci y de la culpa tniffia de lu rcprehtmible omilston : poique a vn mifmo tiem- 
po causó el daño al alma de lu próximo, y fe iuzo reo a y cómplice del pecado ageno , como 
gravemente pondera la erudición uei grande Loínciio , fobre aquellas palabias dti Apcf- .
rol : x̂ eyue pra'¿t¿s ílienií , donde aize elle duchísimo Expolitor; Veiiftf- 1

farij enim qui pectátariinis ,  v . g. concnfánarijí , vfurdrtjs , Jtmciitacii tonjittníibut , non jalis J *
£Qütritií,üut non hábtntibus pTipuJitutn tfjjiax emrrteijdnadi fe y aut mlentihtu *rjñtu Tt per jt  ̂ ,
moniam* ijiiram Mhqv: iniujh ccjuiJiU , eos cbfofaont, ómnibus torum pecatis comm̂ nicont, 
caque tn fe tranfecribunt̂ mniumque rei feüiit,ac ptt ijs *De» p¡cnas dabuxt. La pena mifmaquc  ̂
el penitente merecía , fe refunde cu el Goofclíor , que no le remedia oportunamente j y de 
días culpas no re me diadas, y de la omilsiun, y comiísion, que fueron caufa de no remediar- 
fcTe bata cargo rigmofo , y íc pedirá cllrcchüsiraa quenta * y aun fe dari el caíligo mereci­
do al Confeifor. Aun es mas pondetable en elle genero la lemencia,que fulmino el Rey Da­
vid en la parabola,que Natan Profeta le propulo,de aquella oveja malamente robada. V ive 
Dios,dize David.que es digno de muerte , quien cal hizo 1 mamló , y dccietó,quc pague el 
quatrotanto : Viait Dominas, guia Jilius mor lis ejl nV > qui fecit boc, Upem reddet in guadrm- 
pium* Eíla oveja es el alm; 
muchaSjdize Elias jCretcnfe,
tis feortefeíe animahus cb culpan feuam. &  Jcgnitiern exitij taujitn prtfímit. iNo parece ___
caíligo adequadu á la feitsitna culpa de ler caula de perdición a vna , 6 a muchas almas, &***&*&  
que tanto írabajo coílarona nueílio Rcdcmptor. Lo cierto es,que Dios pedirá rígida quen- 
t i  , no fulo de los pecados de comifsiondiao también de las culpas de oroiision,y que en ei- 
ta cfpecic ferin ante fus ojos divinos de grao peía las negligencias eñ atender  ̂ la efpiri- 

_tual filad de los ptoxmvos, como fentenciofamente nos dexó eufeñado el gran Padre de



Lsmenracioá cóntri h  Ümi/sión*
1 SÌ ¿lefia Sin ócronimo : ^eque enim Mxo el Dottor Max uno ,filum prs «ifirrs de l ì  gir ??£> 

BuTWjjfttd dtntts t&iiQMm, f i i  pf0 omnium y quorum ab stimar d o n is i ntqtu.qu.Am fumiti da jiuu~
r̂ p.44* ufilìtiti. foratile* fon» y reparables días viuruas pdabr as , «?j/iqqksm jimius de tiraci y*.
gzjquieliii Jf* & íry5fff/íí|mWitcBfe cut» algún repofó 3 mknaas palio à cuntirnfar la duracina con et 

esemplo ñgüiemeitjue lo refieren Cetárea ,y ci Padre Ai ionio de Herrera.
z i  Bavsì (lizcnj v'fl hombrè logrero* que avariento pulo filata»., nò en adqoiàr cefo* 
parafa dima» finóen aumentar fu ca a dii en U tierra * lui reparar ion defectibles Los bie-

* — » I - J  ̂l - t-kr-, rpn in  ,j -, y-̂  ,* . .., „ £ ., £

yo-
CefiTto.
ffitrrcrt* rosi

* a A TÍrtíd/ que rcproouuu loa i-m us w». w-.*-;------------ - ^ - i - - v
U a* im * ' witorum til tubUlm % fur$ofó es,que plantado tile mal árbol en La sierra <jci Cura^n * naz-
^  Cjndcclramasmocfias^üeocU^enUsHcukadcsdcUima. Eran miquus los tratos dc^ie

hambre; no fe acordar del ser humano defccfcolc, por fu viciad,, naunaieza , y h peía* 
fü oUidodcdefen¿aóávna recia enorme iad*(jur le avisó d= cpie Ia mueuc ihmava a lus
puertas, PiHdefpojirle de fo coi ruptible.ctforo. Es verdadero aqud , expe lime ruado pro­
b ó l o  , de que la muerte es eduque hazecorrcfpandencia vntvoca Mas va ¿es do i a vi dar 
¿ W fí  Í¡t4,}¡n¡f ita ; y cita antigu* tente ncia tuvo vn-tdhgo mis en fu apoyo, con la infauf- 
taíuerte de elle mal Cbrlftiano- Creció U dolencia,apretón hos accidentes-, 11 ególe el Un­
ce de las prevenciones for^ofas de aquel tiempo ; vino U ocanon de Inzer reliamemo , 1U- 
tnófe el Eícrivano , y dr$ó el paciente fu viciar a voluntad en efta terrible., y formidable ma- 
nera: En quamo a lo primero, diso-, encomiendo raí alma ¿los Demonios, pata que U lio- 
ven a fus infernales cárceles,donde con eternos tormentos pague los delitos cometidos. £í- 

• ¿'anda fizad o, y alfombrado el Efcrivano , le replicó: Que dUes ? hitáis loco? Os ht¿ desudo 
Dios de fu mano ? Él alma íc fia de encomendar al Señor, que la- crió. Infid el enfermo , no 
roe repliquéispalabra cfcrívicB D lc«a lo que yo as dicHi  ̂, pofqu? cítosdori juizios juf- 
tosdcl rigor *y equidad del Supremo juez, ittn mando, que íea llevada al infirmo mi mti> 
wer, y la pongan en rWi compañía, porque no me toe ila-mana en m« males rra:*os , antes 
fe holgava de m?s logíos, por ccuet mis medios, pata fii vanithd , y profano adorno, he,* 
brando , que va^ancowfiígo rms hijeas, porque me acompañavan en mis tratos malos , pot̂ - 
que U hazienda ccecieífe, y ellos envidien nuyor herencia. Ittn mando, que mi Confcílbc 
{atiendan con reflexión los défeuj^dados) íea en el Infierno optimido , f  cafiigado con la  ̂
toifm aspe ñas que y o , porque fin v¿r en midá dupofi’cion debida, tncablblvii' de eftos pecai» 
dos, por no defcomplacerme , y defobligarmede que lo regaíafié. Acabóle de cfcrivjr cía 
ella forma' mífrn3 el teílaniento \ y apenas lo firmó s quando por juftos juízíos de Dios apa'* 
iecieron allí lós Dcuionioí,y pomandefal logfcrosfii mugerfius hijos,y (a Conieifor fa ale*? 31 los hijüSji la muger* y alínafidd, losdlcvaron juntos i  los Infiernos, para leí aiorir.cm>* 
dos eternamente en aquellas horrendas mazmorras. O plegue al Cielo no fea efk Confcf- 
fbr folo el que fe condcnido,por fer en fü oficio üegfi^iuc! O m que fias is:tlo elle uíC* 
ce cafo, teme no te fuceda otro rapro*

1 3 Ellos cafHgbs,qije deben oeafionsr rerror ert los-calpados, deben al mifmo tiempo 
¿'temarla efperan^a ¿ los cpyd¿doíbs; Hsdu-ÍIfo clcaientilsimó Dios müsínclinado a pre­
miar,que fccaffcigat; fi fu rigor amcnaáa k los que fon omilfos, fu bondad eombida a los qui 
<bn diligentes. Eargúifsimt) preano tiene refervado fu amor para aquellos Sacerdotes , qfes 
zelofos del bich de fus próximos, fe deditan vigilantes a fal var fus almas» Brillaróñ , dize ei 
FroferaDaniel, como refulgentes Afiroles el Empíreo por eternidades , los qóe-.fcapíi^ 

#4»;íbr*p.rV. cin  ̂co ĉ û l cl camino ^ 14 , y virtud: Qni ¿uh'm: doihi fueniit , fklgsBtmt qu&f
5 * fftndor firmamenti, &  qni áH iafiitizm erudium:mHÍios, quafi Steli.t ¡n perputus ¿teynitúLzjr 

Vna coron? dé flores precibfas , que ni las ajará el tiempo , ui hs tnátehítará el velo,, 
rienff prc venida eí Saber ano Remunerador,pai a ceñir lastícnes de los qüe fervoroíosfe 
emplean en’ cfiir pállb faliidiblc a*‘ Us Ovejas del rebaño de CHrifto , Supremo Psfictv 

/  ̂ aísí lo afirma lá Cabeza dd Apoftolado Sar. Pedro: tPqfeti? qm ¿ti vobis tjl , D d1***
■ f* etrt»«t]t*S'& rum' 4p*ruertt Princeps Ptjtorunt , p&cipietis imimrcefcsbitcmgloria cerón ¿un-. Grande 

,z. J4v eis el’amor qoé titnc Dios i  fus almas \ pata darles doiSrina , basó dd Cielo a la tierra  ̂
 ̂ para énfeñarles , fe vjlfió d  cofeo fayal de nuefiva naturaleza , perqué no fe perdief» 

b ,fddó\ fe fatigó^,y murió : liiegn. ptccifu es , que fu btvfdad eftitne nio^
enó i  losqúe fe dedican á ayudar fus defcc«, A que fus trabajos íe logren , yá que fus aK

(SjfmjY. wasno fe pierdan, Vn padre , que- tovíelfe mucho amar ¿ vi> bqo , fe daría por mt;y 
obligado , ficiTando cautivo en Argel fu hijo,, alguno fe k» refcatAlc, y libertado,^ 
grAngeafTe con fu aplicación vn Reyno , ,yn Principado 3ivn Ceno , vna Corcna. SI 
PadrirC^IcíBalüendinfiñUo amot V lw  aímis v'mveclio^'^án padeciendo ufito» dclavi-

IUJÓ



y poto 7clo cíe algunos Confederes, 
md entre hscadenastirahasdel pecado,fiel Conféflbr con fu zeio las libra dcdíc pefada
y ii£oay Us pone en paraje de confcguir el Reyno,Principado,Cetro,y Corona de la Gloria, 
p¡ ecilo es que cftime mucho Dios elle vrilifsimu excrcicio,y piadofifsima aplicación«

2-4 mi,y de norar, que en el dia del Juyzío , que nos propone Chrifto Señor nueftro 
en íu Evangelio,nú hazc comnemoración de otras obras buenas para galardonar 1 los jnf- 
los,í¡no de las obras de piedad ; Efúriuj dediftis ntihi mtndtiatc zjüiui , &  acdiftit
fítiíi libere, &*c* Y es la razón ¿ porque Herido el blafon primero de nueftro dementiirimo ** 
Dios d empleo de Tus in.fiimaj míléricordias * eftas operaciones estrenadas de fus amigos, 
le llevan el principal cuydado; la limofna, que íe ordena a focorrcr lasremporales nccefsí- 
dades de los próximos ¿ es en la preferida Divina muy grata ; mas incomparablemente es 
mayor la que mira al remedio de las necefsidades efp iridíales 5 y difta unto vna de otra 
quanto va de la baxeza délas cofas materiales, i la altura de las cfpiritualcs; y quinto es 
U diferencia que ay entre el corruptible cuerpo, y el alma inmortal, tanto es utas a preciable 
la Jiraofna,que fe ordena & dar el Pan de doctrina al efpiritu hambriento, que la que le apli­
ca k alimentar la carne,que es pallo de los guíanos. £1 cxctnplo que fe ligue fera teftigo cali­
ficado delta enfenan̂ a,

a j Refiere el lEFr* Juan de Saxonia,que avia cierto fervorofo Confdlor, d qnal, aun- Saxtrn 
que tenia algunos deferios, nota propia de U.hutnana condición, que en ella peligróla ca- ffercm 
riera el mas valiente Soldado no carece de alguua dcarris \ mas era tanto fu icio del reifae* líg* 
dio de las almas, que fe dedicava con gran güilo ̂  las tareás trabajólas ¿ y frudnoías del 
Confellbnario, en que portándote con vigilante atención ̂ procura va librar \  los Fieles de 
las garrascrueles del demonio: y porque fu cxercício fuelle mas definido de humanos ref¿* 
pedos , y no le malearte fu buen zclocon el polvo de mortales dcpendericias, fe apljca*a fa 
cuy dado i confesar ¿ los mas pobres , de quienes no podía cfperar mas premio en la tierra 
que el multiplicar fu trabajo* Murió clic piadoío Confdlor , y mollrÓ nueftro Señor, para 
aliento uuelíro, que le avia ialvado mediante la devoción que avia tenido de confelfarcoU 
tan buen cuydadojy aplicación fervoróla; y que fe bu viera condenado,G Dios no fe hirviera 
dado por tan férvido, y obligado de fu zelo, y-devocion en ayudar i lis almas. Elle fhcdlb, 
y otros muchoscaíos ̂  él femejantes, deben , ó devoro Confdlor, adelantar tos defcos,para 
que no te rerraflés en ayudar á tus próximos: mira, que quaudo les ílls la mano pira levan­
tarlos de fas caldas,Dios pone la luya para que ni te mantengas. Fidelísimo csel Señor , i  
fus enemigos favorece, con mas razón debed eftar feguro , que lograra fus favores, d que 
hizierc,quc fe hagan fus amigos loS que la colpa los declaró enemigos.

i  6 No sé qne aya efeufa para que nos neguemos a ejercicio tan julio \ débenos mover 
i él, la compafsion laítimofa de tantas almas, como fe lloran fin curación; nos lopcrfoade 
eficazmente el llanto deíconfolado de nucilra Madre la Santa Iglcfia , que con tamo dolor 
gime U perdida de tantos hijos íuyos, y mas poderofameutc rios deben convencer las rier- 
ñas lagrimas denueftro amorofiísimo Jcsvs, y los arroyos de fu Sangre , que vierte nueftro 
dulcifsimo Salvador. Por ellas fus lagrimas preciofas , y póiefie ineftimable teíbrodefu 
Sangre,ruego humilde,pido poftrado,exorto con empeño, encargo con ponderación, y 
todos los pofsiblcsmedios defeoconíegnir,quelosVcnerahlesPadresSacerdotcŝ íiniflroj 
del A Ulfsimo Ciervos de fu Cafa, Capí unes de fn Milicia, fe defvelen, fe dediquen, fe apli­
quen al remedio de tantos mal es ̂  la curación de cantas dolencias i clama la oecefsidad de 
las almas*, pan piden hambrientos los Fieles; fedicncos los Chriftiíhos , defean el agua de 
íalud.no la ncgueraos:encl Santo Sacramento de la Penitencia dcpofitóChriflo medicina ̂  
tanta dolencia,lalud a tanta enferme dad,alimento ̂  tanta hambre, agua pata tama fed; tc -  
paitala nueftro zclô pliqucla nueftro cuydado, diíhibuyaia nueftra claridad; con quecefl 
í'avím los clamores de los ncccfritados, fe evitaran muchos daños, qnedarln extirpadas las " 
efpinas que ocupan efia Jerufalen Militante,íc poblara clic jardín de flores de virrudcijqae 
hermoíecn con admiración la Jerufalen rriuiifaotc ¡flores de gracia,multiplicados â nî igg 
prometen froto« de erecta gtoria.Amcn.
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PREAMBULO
P A R A  l a  i n t e l i g e n c i a ,

y modo de praíticar efte Dialogo.
r  Res fon los p r in c ip é  empleos d e lC o n fe fc e l primero,de ]uez:cl fe gando,

* I de Mieftto; y eUercero*dc Medico* Como Juez, lo que primero debe hazer 
I  en cualquier pecado,de que el penitente fe «úfate,es , iu icr juyzio , fi el tal

X v  pecado es morral,bvenial;atendiendü a U materia ,fi es leve,ó grave*interiQ-
£ando,fi U acción fue advertida, d deliberada, que ion comités prccifosdd pecado morral,
temo enícnan los Theologos en la mareria de peccatis, y largamente Tomas Sánchez en U 
fuñtaMl* i .e» /« documentos,} principios generales,cap. i y i.yfeq*

a Lo fegundo , debe interrogar al penitente Jas eítcuoíUneus que mudan de eípecie; 
T*g.fí el hurto fue en logará de cofa Sagrada. Si U torpeza fe comead con períona libre,
¿ calad a,&c.De que tratan los DD.en la materia de penitencia* y con roda erudición Lugo
4tp<¡tnitJifp*i6.ft8 .4*hy ,

3 Lo tercero,debe preguntar el numero de las culpa* en qualquiera cfpccie de pecado 
de que fe aca(arc:y quando el penitente no fe acordare, ni pudiere individuar cierro nume­
ro,hazerle que fe acufe del tiempo^ coftmnbre/egua dite defpues tu el trAÍt. i.cap. i .uanu 
io.p.i7,yp.y6*na«**i4.

4 Lo quartOjdcbc preguntar al penitente, fi la acción, ó penfamiento de que fe aeufa* 
lo  tuvo por pecado morral,ó no ; porque como enícnan todos ios Thcologos en la materia 
de concienciadas acciones humanas en tanto ion pccaminofas,co quanto proceden de la c6- 
cicncia,qae dicta fer tales. Pero cita pregunta no es necclUño hazeríe, quando la materia 
por s't es clara* v.g.en Ia fornicacion1hütto,hotnicidiosdcc.lino quando la materia es obfeu- 
ca,y feofrec* fundamento bailante il Confclíor para dudar , fi pudo U ignorancia , 4 inad­
vertencia e(cuíar*d agravar U malicia de ia operación, v. g. en las maldiciones materiales: 
en los júrate entos,con verdad,y jufticia: en las murmuraciones de cofas leves, b publicas, 6 
en el defeo de los biches agenos, lin intención dañada: en los hundios de cofas leves, y en 
materias Jcmejantc$,quc Rendo todas materias de pecado venial, fu el en muchos, por dicta-« 
men erróneo, juzgarlas por m orral: y en eflos cafos le Ies ha de preguntar ,  fi lo tenían , ó 
no por pecado mortal. Al contrarío en otras cojas,que eje genere fuo Jbn mortales, píen Jan 
erróneamente,qne Jotamente fon veniales; v. g. en los peníamicntos confenddos > en Us de­
leitaciones mor ofas,en los a m pie t  os, nícalos, u&os impúdicos, y aun en las poluciones vo­
luntarias pienfan muchos ignorantes, que no ay pecado m ortal, y por.efío b» de hazerfe la 
dicha pregunta en eftasmaterias. Tamfascncn cflc puntofeha de hazer diílincion de pe­
nitentes , porque vnos fon advertidos, y entendidos, y  ̂eftos no ay neccísidad de hazer 
dicha interrogación,üno en alguna mareria obícura , y extraordinaria, de que ay pruden­
te fundamento para creer, que Je puede ignorar* Otros ay m íticos, y de talento corto , y h 
dios fe debe preguntaren las materias referidas»con qut difUroen de conciencia obra-t 
ron.

5 Lo quinto, quando las acciones procedieron de algún movimiento icaícible, v. g . en
las mildidoncsContumelias, diícordias, ó rancores; fe ha de preguntar, fi precedió i  ellas 
plena advertencia de U malicia- de cífaj acciones* porque falcando la advertencia plena, no 
puede aver pecado mortal,corao enfefian los Teólogos en la materia dt uStibus humáis> *bi 
de Wvftfcáríovy Tomis Sánchez ybifttpT*. Y  pata haz« jnyziojfi en ellas acciones huvo cul­
pa grauc,ó no,podrJi governatfe el Confeüor por lo que dírc en el tr*&.úcapr j rnum* $ z. &■  
ft/¡.p. j  i .y  uo tiene que afligirfe el Confcílordi en todo no puede hazer juyzío, fi es pecado 
motulAvcrnal la culpa:en cflc cafo,fi hechas las debidas, y neteíbrias pregütas,no pudie­
re hazer juyzio determinado,condénelo como pecado dudofo. La miíroa dificultad hallari, 
quando el penitente fe acula de penfamientos, fobre fi fueron, b no confcncidos, y en elle 
punto fe podri governar por lo que diré en el tMff.é.c¿p.c, s } .&  fcq.p.fy. Gcnecal-
roente hablaodospara condenar i  pecado mortal al penitente, Rendo la materia grave, baila 
aquella fealdad,odeforroidad,que al tiempo de cxecntaíle ocurrió, aui.q expresamente no 
lele ofreciera que eia pecado mortal. Afsi lo enfeña Vázquez i.t.yuafl.iy, art. 6.dífp,^, 
ídp*3 .nutflt 1 o.Sanchcz lib*1 .i» QtcilegOjfdp, 11f », 7. L q mifoto digo en las circunftanciaj,



Preámbulo,
qne mudan de cfpecie; v.g. en el ádalterio ,pará condenas por adulterio * bafli que el peni« 
tente conciba fet mas pecado pecar con tanger cafada» que con libre, aunque no le ocurra 

-cxprcílámencc,y debaxo del nombre de adulterio fd colpa; Y  afsi de las demás circon&an* 
cías,que mudan de cfpecie* - ,

6 Lo fexto, pertenece también 4l empleo d d  Juez el imponer al penitente la obliga­
ción de reftimir fama j Honra, h hazíenda; guindo ha damnificado al próximo en ellas* Y  
en ella ocation debe imponer dicha obligación ai penitente, luego que advierte ci C onfcf- 
for,que la tiene,y no efperar a que fe acabe U coofefsion , porque es muy factible; que íé 
Je olvide defpues. Por el mifmo peligro del olvido, G es ntceíTario comutar, it difpenfar al­
gún voco,bhazct alguna údportamc advertencia > fe debe Eizer luego qqé ocurre el £a- 
lo, . ~ - - • . . - ;

7  Como Macflro, debe el Confesor Cacar al penitente de íüs ignorancias , eníéñando* 
le,qual fea pecado mortal, y qual venial, quando lo ignora > y como ha de examinar la con- 
ciencia ; y tó demás qae fe requiere para vna buena tonfeísion., También pertenece á elle 
ofició de MíefJro, el interrogar al penitente, y ayudarle con preguntas á dezir fus pecados* 
coii Jo qiiál fe anima el penitente , y fe defahoga , y cobra alicnro para dezir fu$ culpa?. 
Chrifio Señor ñae(lro,quando en el Templo excrdtbcl oficio de Do&or, ó  Macftro , dize 
San Lucas,Lac. «p.a. que ola, y pregontava ; jfadientem Ufas, &  inttrrovánttxn tos* Aísf 
debe hazer el Conf£llor,ok,y preguntar, y no cftátfc muy entero , como muchos Jo iuzcn» 
acobardando con fü desafiado file ocio 1 los tímidos penitentes,

S Como M edico, debe el Confellor dár Caludables medicinas al penitehte ,  feginj lo  
pidieren los achaques de fus pecados, U$ qualei fe hallarán en el traB.y. cap, 3. atún.1.6. O* 

feq* ^-lyo.V'tim bicn con fuá ves amonedaciones pintarle la fealdad de fus culpas, motiván­
dole al aborrecimiento de ellas con las tazones que pondré al fin de los preceptos > c*p.i. 
trjft.y. Bdw.a. &* fiq . f A  44.y p .3 67■  »¿a*. 1 - &  feq* También al fio de eída Mandamien­
to fe hallarán algunas breves exottteiones , coa algunos exemplos , para que pueda ca o  
ellos el Confellor afear al penitente cada vaa de fus culpas.

j  f e o  elle advenido el Confefibrde no hazer dichas excreciones hafta que cipe* 
nitcntc áya acabado fu confefsion*, porque fi como vá oyendo los pecados,fe vá deteniendo 
á reprehenderlos,b afcarlos,podrá ícr,¿ que fe le olviden con citas mediaciones algunos pe­
cados al penitente,o qoc fe amilane no tenga libertad para dezir los todos, L1 arod Dios
«oh nombres de perros á fus Miniütos, Pfaim* £7, Liitgtt* canuum iustkm ; y »oro San A guf, 
tm,qué ho aUb¿ fits dienrcs,fino fu lengua: 2^ec etsrurK dentes , fed Ht**ua leúdate eJL La len­
gua déí perro es fuá v e , y cficáz para fanar Jas llagas; y tal ha de fer la del Confellor: no ha 
de eñfeñar luego los dientes al penitente,fino oír primero toda fu acufácion, y defpues, aca­
bado el comeátO todo della,excitarle al dolor de fus colpas i (i fon juramentos, ¿ maldición 
ne$,con lo que fe hallará al fin del legürido Mandamiento ; fi odios, con lo qoc i l  fin^dcl 
quinto i y  a(si réfpe divamente de los demás; y generalmente hablando , para afear qual- 
quiera pecado mortal,con ío que fcliallará al fin de rodos los Mandamientos, tr¿U ¿5. r . i ,  
Mnttm.t* ^,144^^ Tw’jw.i. Cr jiq , También ¿orno Medico, debe interrogar al peni­
tente,fi él pecado es de reincidencia , quando U materia dá fundamento para ello, Y  en d  
rap-j* traftí.icj.p.iyó. «urn,27.fe hallará,en que materias fude ferinas ftequentc la cof- 
tumbre de pecar. Debe también preguntar en el fexto Mandamiento, fi ¿cafo fe baila el pe­
nitente en ocáfibn próxima, y dilatar l e , ó negarle la ibíolucioo en los cjfos ¿ que diré cafo  
explicación de la Propofton óo.y de la 61, 6a# y 63-

I o Ciando el Confellor hazc juizio,qut el penitente eftá incapáz de abfolucion, y que 
no le paedé.abfolvcr * debe luego, que lo conoce af*i > decirlo i l  penitente, y no profegair 
adelante la confcfsion; porque no tiene derecho el Confeílbr á íaber los pecados redantes 
d ;l penitente,quando no le ha* de abfolver; pero muchas vezes fucede f que el Confcffor Íü  
de amoneftar al penitente, que elfá en coíhimbte de pécac,qae fino fir enmienda, eftará en 
adelante incapáz de abfolucion \ pero hazc el Confellor juizio probable, de qué por ella 
vez Ic podrá abfolver ¡y en efte cafo debe proíeguir la confcfsion hada acabarla; y acabada» 
amoneílarle,y proponerle fu mal cfiado,de la manera que diré en' el ír^É¿-9. ry/M * f-144- y  
^.367. cap* W/. Y en cfte cafo por ningún modo le dig* co el difcurlo de la confcfsion ,  que 
cilá incapáz de abfolocion j porque de dezulo fe feguirá, qac el penitente, tcmerofo de que 
íc le niegue la abfolucion,calle algunos pecados.' Acabada la confcfsion ,  le hará la c lo n a ­
ción dicha ; adviniéndole,que ño le diluía,ó niega la abfolocion por los pecados ,  fino folo 
por la coftutübrc arraygadá,qaé en ellos ticee,que eflá Gguificando la falta de dolot eficáx^ 
¿porque le halla en ocafion próxima,ía qual fino dexa,eftá incapáz de abfolucion«

I I  £1 modo con que el Cqnfcflpr ha dc prcgqut« al peoitepte el autacr^ d ^ fe scu !]^



Preáirjbufo.
/,J4- donde fe podrí v¿r b rg j^ -r;:c ej 0)Oy¿ 

(roaque cíConfeiíor íu d e eliminar a ios qas han vivido ancho tiempo en mj; eíl¿do 
No he paefto.euja rc/okcioa de cada pecado ellas preguntas, qoe Te enderezan a* hiouiui 
el minero de las colpas > porque pnefto en viu parce* bafla pira ¿bcr * que ítt toáas uTdt. 
fnis fe ha de prtgnmar del miíooo modo.

í i  Acerca de ia coflunibrc de pecar, me es predio advertir * que he bailado en ajm 
nos vni ignorancia T e r r o r * ¿Inadvertencia ¡y e s ,  qaeün ocurrir algún« de las cúcJ f  
tancias, por tasqualeS (c pudiera dir ía abluíocion * uo obítancc eL Decreto de í 
X I  las qoales cixcunftanciaspongo en el Tratado XL explicando la Propof.éo eoháT °  
d i , fe pifen i  dar U  abíoiación ¿m aches, que viven en f e m r ja e t w « t ó ¿ fe/ } 
eiConfciToc, que es Ja primera vczqce el tai penicestc liega a fu* p¡r5 t y Quc ^  t- 
dos pecados que conficfe fon de coítumbre , ó no. Peto k eíTo digo , que f¡ «or ^  cuj¿a ^  
Ja preíeme confcfiicm no fe fgede haxcr juuio ii el pecado es de coftümbic f- h i de p&tT  
fiwotar ai penitente, fi en otras confc&ODCs fe acula de U mUma efpccie de pVadas ¿ñ 
**K lliS«M tcw s, enquedW tac!.?. « /  j .  ^m  l 7 . e . i í a . Celenfer lis coLm brcs’cn« 
frequeota ;y  vni vez libido ei et pecuo de coítu!ubrr,no fe pa:de j lr  u  ^foiu-ion oot 
qqí fe» b  primer avez qae U cg ii coofítlit con elle Confe,Tor ¡ lo vno , potque'podtb e¿ 
penitente con icudii. aiancu indar mudando de ConfeiTotcs, y cada nual le L i l i a  abfol 
ver, p ó rta la  vez primera :1o otro , porque el deberfe negar la abfolocioo Tpeoitenm  
que tiene toflambre de pecar , e$, porque 1« poca enmienda eS argumento de falta de ¿ Z  
lor.y propofco: AtqmtaU animo fe verifica confciTihdofc con vno,& con muchos: Lucr o

‘ ----f* -----— f-zr t -----  « i , “ _ *

DtbceftattambicD a d i a d o  *1 Confsilot , que por tres calos paede vna eofit 
efeufarfe de fer pecado morui i la primer a.por no co^eceife con plena ad-^tacucia de pat-r 
t« dej entendimiento i la fegunda, porque aunque U p êna advertencia fe i¿ngi de pau¿ 
del eatendi,ciento»no ay pleno coGÍeothnienío de parte de la voluntad ; y !a tercera > put-i 
que aun avier.do plena advtrttnciasy tonlenticdm o, la raatelia no es grave, tino leve. D¿ 
manm,qoe para qnc aya culpa mortal* fe requieren las tres cofa; juntas* plena advcrErnciá, 
CüflfcDíimiento pleno, y materia grave } lo qual txpiiqoc de propeheo en U primera parte 
de mis Conferencias MoralesJtríí£f-z./;o4.ftf / 1.5.1 Paede tarobien el pecido^
qacexfuo genere es venial, paifat a ícr monaí * por cinco eoías *la primera , por cauta deí 
vlámoSfli la fegueda^ot el Snadjunto ilatcrcera.por razón dei ef;a»daloi Ucearía, por 
Cíu& del raenofprecio m, y ¡i quiDta , por razón act peligro : lo qoli explique tatobicn t» t(  
ln*¿r t iu ¿9 de /jí Cenf. covf.L. f . 1 También el pecado monaí paede dejar ¿ s
letlo , y lo que feria venial paliar á ícr mortal * por la conciencia errónea con que le come­
te ci venial,juzgándolo por mortal 1 y el mortal temendoto por venial; £do también le de-r 
¿Uro tnis cxtcnfamentc co las Conferencias,/r¿íí-i. <2* Jey,

1 4 ElU afsimtfmo el Confeiíac con el cuy dado ce examinar* como ya be dícbo 5 y prca 
gnntar al penitente en algunas cípecics de ct¿ípaj , 1j ion áe reincidencia* ó coflumbre * parí
haícr juizío ü eña incapaz ¿c abuAucion , fegun U Pr©pof.6o, que condeno el Papa Ino­
cencio XI. Ya di re en U i .^ d tU  íhváhf n eltrúB* 9 .^ ,3 .  c u m. 27.en qee efpc cié ¿c ctilpai 
fuelea fer mas comunes las reincidencias , y U coliurr.brc de pecar : f  tambi^rí puede haztr* 
fe eíla ietcnogacion cr¡ cí rezo cel Oficio Divino* de que fe erara en elle libro* j t*f -  ** 
T  en eltr. 1 ^.c.2.puede aver reincidencias en Ja oroi/sion de predicar el Evangelio,y de en- 
feñar la Dentina ChriftianaU que dUn coligados tos Pauoccs. Y  en t i  U.14- r#J» 4.5- 
en las culpas, ^ie las períocas Relígioías comctitien contra fus votor. L o  milmo digo en 
el #r, ly .  tn laiomií'sioneSjquc en Id eficio cometen le s Miniftrcs de Juílfcia. Y en d  tr. 1 év 
de las culpas, que en fus efiados cometieren otros oficiales. También ¿ las culpas fucrea 
ules * que pendan de alguna ocafioD próxima , fe ha de preguntar, como fe bazc en tfie U- 
fcro,*r, 1 r O' para conocer fi fe debe negarla abfolDcion, fegun ío que en-
íeño en la í.ptrP  neH 10. sattj.j 3 1. &  fty* y díic en U z.psrt. tiííd. 17, r.a».a¿7 C' f<$.

1$ T u ro  en la fegur.da pane defíc limo de las cblígacioncsgcneraíts.y pauicüareá3qi:« 
en fas oficios puede cometer el Sacerdote* el Párroco * el Rcligiofo , h  .Moma , <1 }m z , e l 
Abogad o *el SecrcrañOjel teíligo * y les demás oficiales , para que ir.ftn.-idc cú e iiü  ci Le»-' 
ícffor, pueda hazer juizio de las Ditas deüosiucetos, quindo fe acufarrn de ellas *y guseo» 
ae^prcgcrtitleW , Algunos ay , que fe cementan Celo coDCCDÍelíar lo qut bar pecado 
contra los Mar.t:;tr lentos de Dios,y de fu Iglcha, no baziendo memoria de les deici-yoes, 
éatilfioncs5y ccmifiittcSjqUí cu luí t£c;cs han tenido i ü a Ic ílclü gCíjcralíí-tí te



Preámbulo.
¿ e ^ ic a fa ír is  d= Us faltas, q ie  en mi oficio , y eftado htivfere eom etido , fin explicar cofa 
-al-íjiu ca pitíiEul*r , fieodo aísi,qae á vezes tienen gravifsirnas om ifsiones, y torpifsimas 

fus minHletíos, E-te ha fido el motivo , que tengo en efctivir la fegondA 
p31tc d= rila oina,prc viniendo á los Padres Coníelíhres Us obligaeíonss,qnc en íus efiados 
piriiedUres UL-iien las perionas publicas ¿ ¿pata que íníhat ios en e lla s , puedan íotetrogar- 
lcsi'üi caípiseípeciiles, NotrAco cnlafegunda p ir ic d c U s  obÜgacioncs del marido pa­
ra con fu mug=r5y de cíía con fu m aridoj ni la de los hijos con los padres,y cftos ttm  los hi­
jos, por aver yi  uatado defto en U i . part.trrtLq.febre el 4, M 4ndtm .csp.uz, }  j .  y  dé Jas 
Guardas hable en el traB.y, /abre el 7 . MnntUmiento ,  e¿p.$. f m . y .  Y  de Us obligaciones 
de losam osjy criados traté en el miíroo trtcc.y. « p -?. J  jo .'

iú  A l fin de cada Tratado pondré vna' eiortacion en U i.part. come es U \ m par¿ qde 
con e lla , u otra femejaot: , pueda el ConfeUbr perfuidít al penitente al cumplimiento de 
las obligaciones de fu efiado, y moverles a la enmienda de las culpas > que huviere en el co*. 
metido i y anoque machos tendead rizan  es , y vozespaix poder fiazer dichas execraciones; 
pero alguno puede íer no tenga mucha expedí ci ou para ello > y com o rife libro fe efeñvc 
pbra todos,por cito las he puedo. A  algunos les parecerá, qíie a Us peí fuñas Ectefiafiicas, y  

V  K d igio D s no ferá nccrílarío hxzrr exarracion alguna » pues debe íuponerfe faben lo  que 
deben hazet ;pcio do obüantc cifbino dexe el prudente Confeífor de bazer lo amonedación 
a todos,pues aunque algunos{epau fu obligación, fi no la cumplen, deben 1er corregid os; y 
pues llegan com a reos a efíe Tribunal, han fer tratados como reos, y las palabras q te  allí 
dizc el ConfetTur,las díte en nombrc,y como ftibftituto de je íu  Ghrifto ; y el penitente mas 
advertido Ib conocerá afsi, y oira con m is rendimiento, y provecho fu cx o rtic io u , que 00 
otros penitentes indottos,y rodos,que no febeo apreciar el empico »que entonces el Con fe f- 
for «xercica«' S e c t i l*  también dichas M o n icio n es, para que los le&ores puedan tener at- 
gdaa digrefaionr cotila  variedad, y algún pallo con la doctónajque en ellas fe d i.

i j  Para que ni el penitente fe olvide de con feáir las cu'pas , que huvkre cometido 
cuñfra l i s  oblígocioncs de fu elUdo pauicuDr,ní el Confeiror de pteguorarlas ,  prevengo» 
que ios Sacerdotes puedan co el (rrcer Mandamiento acufarfe de los defcétjs del rezo D ivi* 
n o ,y  Sacrificio de la Mida ; y los Curas en el q u in o  Mandamiento , de las omifsienesde fii 
oficio'«tV admímíhar Sacramentos ,  predicar ,  ic e . Los Miniftros de Juíhcia en el qoaito »4 
en el o ¿lavo. Los teftigos en el legando ; y los otros oficiales en é l q aiito  ; co a  efib* palla­
dos losrdiez Mandamientos,fe incluye el procefíb d é la  confefeion, fia el peligró de que fe  
quede fin examen obligación alguna de las generales , y particulares. Las pcifonas R cll- 
giofas no faelen confesarle por ios Mandamientos, fino , ¿ p o r  peafamientos ,  palabras» 
y ob ras, ó por los tres puntos de las faltas com etidas, ccrarra D io s, contra el próximo ,  & 
contra $1 mifma.

1 S £1 modo con que el C onfcílor fe ha de portarle en el confeffonario,íe tratan algunos 
¿wimiftas ¡ y con brevedad diré,qoc lo prim ero, debe pedir a Dios, por media de fu Puriísl- 
ma Madre María Santifsima naedra Señora, le comunique lu z , y acierto para cumplir co a  
fu obligación , y dirigir accrudamente las almas. Ha de procurar huir los rincones fofpe- 
chofos,y p^ncife a coofdlar en paite decente,y pabiiea : nanea confdTar en apofem o,ó ca­
ías pirticulares.fin vrgentc neccísidad; tener los ojos fijos en tierra j no mirar al roftro ai 
pf¿mtente*m pregootarlc jamas quien es,ni de donde,ni como íe llama j y aunque le  conoz- 
ca,hazer el defcntendHo, y no mofirar que le conoce ; no (ér fácilmente finguiar en llatnac 
i  elíc ,'ñ al otr* á que vengan los primeros a confcífatfe j procurar que la gente no fe acer­
que demafiado, por el ricígo de que pueden oir a lgo de la confesión, y de que el penitente 
p or elle temor oeulre algún pecado : no dexarfe llevar de la pafsion de confcfiar a las per- 
íbitts ricas , y nobles,  dexando las pobrecitai ¡ ni de confeflar a1 las raogcres 3 dexadoslos 
hombres j ni muefire el efiar de priefa ,  ni quiéra llevar atropellada ia confefsioo i pfltqno 
de eíTcmodo,ni el penitente q«eda farisfecho de fu confclsiótt i y a vezes porque p iada tu -  
t e  mala obra , le dexa algunas circnnltanciisprecifas» n f c l: Confellor podrá hazcrjm zhj 
cabal Con rauta priefa del eíUdo,y culpas del penitente. Sea cuydadofo en prega orar rodas 
las circonftanctas,que importan para bazer juizío del numero , y cfpecies de las colpas i  y  
» o lea  d-maíudri nimio en introducir preguntas cario fas, c  impertinentes» finguhmtCnrc 
en cofas obfecnas. Nanea mveftre mal modo al penitente,  ni le  trate con aíperezar,ni'cbo 
palabras defahridas, ni enfado, ni le reprehenda hada acabar de dczir todas la i colpas i  y  
en diziendolas, podrá cxotu rle  co a  am o^y caridad á U enmienda > corrigiéndole con  dtd* 
ces,y vivas razones fus excc0os,y culpas ; ni porque el penitente d ig a , que no fe ha c o n f i é  
fado en todo el año,le reprehenda lu e g o , ni entonces le diga cofa a lguna; en a ca b a d o  la. 
co u f jfíiou t fe podrá advertir, quan feo es en yü  Chriíh%go chai fe todo e l año fin confef^



Prentnbulo.
A ¿ cU  tcjilr con íuSíidid , y afabilidad * los pobres penitentes ; fero no con fobtí¿6 
rtríño i  las ronecres , niconpallbus »lagueñas „ porque eflo puede ier peligrólo psiI 
'lias y para el mifmo Confelíor : Ha de poiutfe con mugeres cenvua entereza fuave, y v„, 
fuayi'dadmodefta ; vnacompotluraagradable,y vnagradocautelofo. En dir las penitene 
cías , no Jé, aceptador de petfonas ; fea mito juez, que atienda al procello de las culpas, y 
¿o à 1» calidad de fer la pertona tica,ó pobre* noble, ó plebeya» Lo demás lo dcao à ia pü*. 
denCiade cada vuo¿yà la experiencia,que esla que mas enfeña.
" 19' V ili dà Ué mas principales advertencias > de que deben eíftr prevenidos los Padres 
Con&íToteí , es ¿el llevar fu vida ajuibda } fus cuitumbres {antas , y fu converfacion edifi­
cati?!^ i porque haztondo lo eonuatiojai tendrán propicio à D ios, que les afsiíla con efpc- 
ciaVes lüzcs de acierto /ni para con los próximos ferio fus direcciones eficaces , fi fu vida es 
tcláiada. Él Confelíbnquc tío viviere bien , feri enemigo de Dios í y teniendo por toñera* 
rio al que es Fuente de los aciertos , mal fe prom etti ccnfcguirlos, quando fe hazc mani- 
fieílanieme de ellos indigno. Dones fon del Cielo la laz., paca conocer la calidad de las cui* 
pás ; la prudencia, pira dirigir lis conciencias ¡ la di fe ree ion , para dir los faludables con(>- 
jos;yUsde«b$ptendasncceirarias,paraexercer fuficicntemente el empleo de Padre cf. 
piricual icílos dones cele ftiales fe bao de merecer de algún modo * y fi de muchas maneras 
fe defuncreccn,puede, y debe temerfe »que los futpenda Dios; Los próximos también , que 
miran lis rotas operaciones del Con fedo r , como han dé apreciar fu enfeñan^a ? Como chi­
marán fu do&rina í Qué cafo harán de fus confe jos ? Con qué fatisfacion llegaran i  fus pies?
Si bita al Miniftro la gracia , faharàlc también precifaiaentc la caridad , que, Ò no fe dif- ■ 
tingÜ¿ de la gracia mifina , como enfeña el SubñUísimo Efecto ; ò yi qnc fe diílinga de tila, 
como di¿c el Do¿tor Angelico Santo Thomis , es à lo menos individua Compañera fnya ; y 
faltando !* cati^ d en el CanfdTor, es claro , que no fe aplicará con el debido zelo al con- 
fcffottaiio \ es patente > que fus confcjos ferkn infoficicntes , y fus palabras ineficaces, y fiati 
niüy poco froto en las almas i podrá caufstlcs muchos , y perniciofos daños con fu mal 
«templo,y corto provecho podrá darles con fu dl¿trina*

zo  Conviene macho cambien, que el ConfdTor viva retir ado en fii quatto » no fe fami* 
lia rice con los Seglares, fíogalatmcnrecon aquellos que confidi* ; lo yno , porqac el trato, 
y  converfacion ordinaria, fon ocafion de menos eftimacion , y veneración i y no fi rudo la 
perfona apreciada , no es fácil íe aprecien fiis contojos ; lo otro, que bendo fa miliar mente 
conocido el Confdtor, fe retrafan los penitentes en maoifdlarles con entereza las colpas, 
ocúpales el rubor de dezir fus defectos i  quien tienen > y han de tener a la villa ; y fe han 
Becho por efb cauto muchas contofsiones tocrilegas* como la experiencia me tiene enf¿- 
fiado. Mucho menos debe el Confdtor admitir dadivas del penitenrev lo vno,porque cs ello 
cauf* parí que fe higa de el mas baxo concepto *, lo otro , porque es atarfe las manos para 
vibrar con libertad : viendofe obligado con el favor,es natural el defco de la eorrcfpondea- 
cia ; muchas vezes ferÁ precito hablar con algún rigor al penitente, qcte merece fe le nie­
gue la abfolíicton i y cito lance es doro para esercitai fe con el penitente nunca conocido: 
pues como fe vfará con el que hizo el agatfijo , y de quien fe recibió el favor ? Y  finalmen- 
te,porque fi el ConfdTor recibe de fu penitente el regal o,en remuneración de fu trabajo , 1c 
dirà D io s, rctepifti merccdem tutnt j no me d*s lugar à que yo te dé el premio, porque yá eto 
tis pagado de tu oficio*

i  i Por vlfimo , encargo mucho i  los Padres que confidfim, el efiudio de las materia» 
morales,y catos de conciencia, fin que fe les pafie día alguno, fiendo pofsible * fin cftudiat 
¿Iguni cofa i es muy dilatada carreta la de la Theologia m oral, y para andar viage tan lar- 
go,no fe ha de perder tiempo, fino lograrle cuydadofamcute* Tengo probado dito fa mente, 
y  latamente ponderado la importancia de la fabìduria, y e Iludí o , en U i » pvfí. ¿t mis Confo, 
rentias M ot4Í. en el dníí/of p .i  »$ag* 2 3 ,0 1 i.y  allí mifmo pondere los daños de la ig­
norancia, 30. 5.2. Y  el modjg de cftudiar, y los libros que fe han de tebotoct, la naié 
allí,pag’4 u  donde fe podrá vér. Aquí añado, que imporra muchifsimo, tpre lo» Padres
Confesores lean verfados cnla oración, y lección de libros efpirituales , porque llc^an*i 
cònfciTaife muchas perfonas, que tratan v inad , y recogimiento y  par* poderlas d kigii 
«oa acieno,debe el Contortor tot praéUco en elfos pumos de efpkito*

D I A -



D I A L O G O  
< ENTRE EL CONFESSOR.

T P E N I T E N T E ,
QgB EN  EL pIS C r% S O  DE VN J CONFESSION COAfpm&ENbB

íd  p r a B ic a  m a s fe h fta  d e  la  T e o lo g ía  M o r a l \ en  que e l C o n fejfo r > fig ó n  e l em p leo  de h te z ?  b a *  
g e  ju f i p d e  la g r a u e d a d , efp eá e  ,  y  m tn e tv  d e la s cu lp a s ¿ r  im p on e ¡a  p en iten cia  / a tis fie lo r ia :  
com o M a e jlr o * fa c a  d e fa s  ig n ora n cia s a l p e n ite n te : com o M ed ico  * le  a p ú ca  la s  m e d k h ia s^ j r e -  
m ed io s op ortu n os ,/ e g u ü  la  d o len cia  d e fu s  cu lp a s lo p id e n  > d tu id id o  p o r lo s T recep to s d e lD tc a *  '  
logOy e n  la  form a l* y m étod o m ifm o> q u e fe  p r a E lk a  m  e lC o n fiJ J o n a n o .

P A R T E  PRI MERA.
Ne ícribam vanuin, duc pia Virgo manmft*

L a  letra  C .fig m fica  €onfeffbr\ la  letra  P*. P en iten te.

' EX OR DI O S  O P R I N C I P I O  DE LA C O N F E S S I O N .1

U  u <iy b ordinariamente nó 
es ncccdario^m que el Con­
idio r pregunte, ni que el 
Penitente diga d  tiempo 
que hazc no fe ha Confesa­
do (menos que aya omitido 
la confcfsion, quando por 
precepto, ó voto le obliga* 
va) no obftantCjporque ínu- 

tbas vezes el Penitente no puede individnar el nume­
ro fijo * y determinado de fus culpas, y íblo fe acnfa 
de la coftnmbrc > ó frequencia > que ha renido, y en­
tonces es precito > para hazer juiaio general, y co­
mún de la ral coftnmbre , faber el tiempo que pafsó 
de vna confcfsion i  otra, quando rodo elle tiempo le 
duro ella coftumbre ; poreflo fera bien que el Con­
fesor al principio leinrerrogue el tiempo que haze 
bofe ha coufdladoj en ella forma:

i C.Quauto tiempo haiequeV.rn.no fe ha 
Confefíado?

P. Padrê  dos anos.
C . Y  dígame hijo?pudq confeflarfe ea elfo ticpqi

P, Padre, el primer añ®,ames de la Qaareíma fo 
ofreció averme de embarcar; y defines no tuve co- 
pía de Confctlbr»

C , Y  pudo V . m. auree de embarcarle confbA 
farfe*

P, Si Padre.
C  Aunque Juan de la Cruz , criado , y íegnido 

por D i a n a 3 JftiEt^.TefoLGy.cnfehiy que quan­
do ocurre al tiempo en que obliga el'precepo »al­
gún impedí me ntô que imposibilite fu cumplimien­
tos no ay obligación de prevenirle» y cumplir antes d  
tal precepto : pero es verdadero lo contrario 5 y Iti 
afirman Silvdíro , Hurtado * Soto, y otros, que cica 
Fagundcz/abre ios Preceptos Je U Ig lefu jib . 1. zap.4* "
ftutìtm 16. y ahi en opinion deftos DD.debía Y . m. ,
averie confeflido anees de echarte al Mar 3 íi previno 
que defpues à fu tiempo no padda cumplir con e l p} 
precepto déla confcfsion anual. Pero por otra £2- 
ion pecó V.m. en efla ocafton ; y es , porque aypre- <
cepto deconfcfiar quando ocurre peligro de muer­
te : la embarcación fe reputa por peligro de mocr- 
ie V Ipcgq dt£u V. m. en virtud be die orno pre-í

*  . * * Á



cepioconfcfljtfc. Y  U < « « & » « * •
Ví) oportunidad pira confcífai fe?

íP. ái Padic. . , . -
' i 1 C  Pueí fcgufi la coniun dpinioft délos L e c ­

tores  ̂clUva V. m; obligado * confeflarfc luego que 
tuvo oportunidad j porgue el precepto de la conftf- 
íion ndíe fina * ni termina en lá Pafcua (como fe ter­
mina cl;dc la comuniój (moque obliga en qujdquier 
parre d£l ano. Si bien enfeña FiliuCio lo córra río,que 
el que en el tiempo de la Pafcua,ó Quaveíma no pudo 
cónfcíhríc , no ella defpues obligado halla otro año, 
aunque renga copia de Con fe lío r. Lo mífmo enfeña S* 
Amon.p.i,ríf*5>.í'<ip.í?.§.'3)Silveílrb ‘)¡c)rb„Eu¿bAtifii& 
5,7. 1 y.Tabicna, Megalat, Valencia, y orros, que ca­

llado el nombre,cita D i a n a ^.tr^é^rtfoL  13o-pc■
io U opinión contraria es la verdadera.

5P. Padre, el otro año avia cometido vn pecado 
de inccílo , y no tenia otra paricnta, fina vna, que c£ 
tava en el mi fmo Lugar en que yo vivia ; y porque el 
Confeíior no viniera en conocimiento de ella , no me 
Confeíse.

C. Y pudo V. m, ir k otro Lugar a confcira'tfe, 
donde no fe pudiera venir en conocimiento de ella 
pcrlona?
‘ 5\ Si Padre.

C* Opiiut n probable,y común conrra común,cS, 
quando no fe puede confellir el pecado, ó fu circunf- 
tancia sfin qne el Confdlbr vengí en conocimiento 
‘del cópliccife puede omitir el ral pecado, ó circuní- 
raucia. Afir lo eiiicñan Cayeran en U Surna¿>crb.Con- 

fifsio i Cano, Navarro, y otros , que cita el Calpcníc
j 3.Pero qdádo le pue­

de hulear oiru Confeiíur , el qual no puede venir en 
conocimiento del compite,¿t bebe hazer,para farif- 
facer ai ptccepto de la confeísíon. ElCafpenfc en el 
lugar citado, wtM*i jó .  Couinch dtjfuj. dub.yift.Slí. 
LugOf/cpíríí/V-. dt/p. i 6,jc¿?,7*wtm*' 391. Y aunque
V.m. bu pudiera hulear crroConfdlbfidébiá confefi- * v
fai te con el miítno de los otros pecados morrales,que 
tenia, y dimidiar laconfcfsion , 'omitiendo ella cir- 
cunftancia de incefto. Caípenfe i&idem* Y afsi V* m. 
en tilos des años no cumplió con el precepto de la 
confeísion anual, y pecó gravemente: tvus la malicia 
de ellos pecados, aunque es conrra la virtud de la R e­
ligión , pero no fue íacrílegio , porque nonf*itl>io- 
/jííffrfí/irr^; luego 110 fue pecado de facrílcgio. 
También fe acula V.m , de no aver cumplido ellos 
dos a ños con d  precepto de 1 a comunión ; lo qual fue 
pecado dilHmo, opuelto alsimifmo a la virtud de la
Religión}

4 !P. Padre, de todo mea cufb; y rambien de
que en U ccnlcfsion vltima, que hize , fe me olvida- 
ion dos pecados.

C. Y  fe acordó bellos ames de comulgar a ó def­
pues?

T. Padic , del vno me acorde antes, y de el otro 
ddpues.

C. Y tuvo tiempo antes de comulgar, para re­
concilié! te de elle pecado, que le acordó?

Y>. Pad 1 e,mienrr3s clhva oyendo Milla me acoi> ̂  
d e , y aunque tuve tiempo, pero avia mucha gen-

% E X O R D I O ,
te. en la  Igícfia , y no me atreví.

C/Si-V. m. fe huvicra acordado de elle peca­
do, e fiando yk en las gradas de el Altar para comul­
gar , podía averfe comulgado, por evitar la noca, y 
defpues confeífarfe ; pero teniendo tiempo antes, 
es pecado mortal no confcílarfc , y comulgarle de 

Ta manera; y cífe es pecado de facrilegio. Videa- 
rm Lcander k Sacramcnt.pdrí# a. trntf* 7. difp. y, 
yfiirfyí. iS *y 1 1.

El otro pecado ,dc que fe acordó defpues de Co­
mulgar, cita V .m . obligado k confellarlo en otra 
oca non ? feg un la común délos Teologcs, que en­
feña, que los pecados perdonados indirectamente, 
por averíe olvidado en la confeísion , ay obligación 
de confcíDrlos deípues i y fe colige del Triticntino, 

feff* 14. c*p, y.y Ganen 8. Empero por razandeiiJe 
pecado olvidado, no eftk obligado a confcílarfc lue­
g o ,  lino que puede diferirla confeísion haílaAque 
ocurra el precepto della, como afirma Villalobos, 
Lay man , Fiiiucio , y otros, que cita , y ligue Diana 
part* 3, traft. 4. rtfol. 114. Veafe la i .  parte de ella 
Practica, tT&tt. 1 7. nu.rn.ya, ' '

y íP. Acufume Padre, que en vn dia de Pora 
cinncula no quilo el Confdlbr abíolverme, y yo me 
comulgue fin confcílarme feganda vez.

C . Y juzgó V.m. que podía bazcrlo? 
fP. No Padre, conocí qne hazia vn gran pecado- 
C .Y  pensó que hazla folo vn pecado por codinl- 

gar en pecado m ortal, o que hazia otro mas, por co­
mulgar finefthr confeífacioa y abfuelto? J

ff*. Padre, yo no liize mas reparo,*de que pecava 
comulgando en elle modo*

C. No fe cometen dos pecados,fino vno de íacri- 
leg io , comulgando fin que preceda la confeísion, 
Diana 3. tr<t£h 4. rtfsl* 3 j* y lo raifino es del que 
fe comulga no citando ahfiielro de fus pecados.La ra­
zón es , porque quando vn precepto fe impone folo 
pot razón de otro, el quebrantamiento de ambós,fo­
lo es vn pecado : fed he c í l , que la confeísion para 
comulgar, fe manda por rcfpeto de la mifma comu­
nión: luego el comulgar fin confcffar,ó fin fer abfuel­
to, folo ícrk vn pecado. Al contrario fuecde en el que 
fe conñella m al, y comulga m al, que quebranta dos 
precepros, que per fe obligan , ex inre divirtó , y co­
mer e dos pecados de facriiegio.

C . Y  dígame , cumplió con la penitencia qaefa 
le impufo en la víríma confeísion?

Padre, quatro ayunos , que el Confefíbr me 
dió , me faltan de cumplir. . .

C . Y  ha podido V.m . cumplir ellos ayunos? 
íP. Padre, fi.
C . Y  le feúaló tiempo determinado el Conféílor 

para el cumplimiento de ellos ayunos? 
5\Padrc,nomedixomasde q ayunalle quatro dias.
C . Quando el ConfeíTor feñaíó tiempo fixo , debe 

dentro dél cumplir-fe la penitencia , fi fe puede i mas, 
quando no feñaló tiempo, íe ha de cumplir loan­
tes que cómodamente fe pueda; y ef dilatarlo por al­
gún tiempo,como no fea demafiado, no es peca-, 
do mortal. Toda es do¿frina ,que rrac el Padre Csí^ 
peuicír*tf.¿4.í///]j,S./crTy.«.¿4, Y aisiY .ra.hap--

Cadp

o  p r i n c i p i o '
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caáo mjmalítaenré en aver Militado táhto tiempo el 
compltíiiícuto de dios ayunoá i y tflè c£ pecado eoo* 
tra la virtud de JafUligioDjpor ter U fattefocion par* 
tc jnregrai del S^ctamento dela Penitencia,

7 C T  ha hecho Y .ni, turne il de fu cócicücia?
P. Si Padre.
C . Y  quanto tiempo ha gallado èn c ño ;
P. Padre, yà ha¿c dos * o rrts dias, qua elloy etti* 

picando algunos ratos en cito.
C. Comunmente es necesario mas tiempo par* 

caminar la condénela, guando la confeísjon es de 
mucho tiempo', eiqual fe ha de regular fegtmU ca­
pacidad del penkeme, efnpleos, ̂ negocios eti que fe 
ha embarazado j íegun ladtíiancía del tiempo que- 
media de vna crmfr ísion k otra. A  las perlones que fe 
rot&fian de quinte à qui cae días,dos horas les bafta 
para bíter eia meo : concisiones de vn ano h*n 
nefter ocho días, òmas ,1cgnn{éa tnas jómenos vi-*, 
ciofa la perfora. £1 modo de hazer el examen, h a d< 
fer, diícurtir por los Preceptos del Decalogo, y de 1* 
Iglefia , y ver en cadi Y no dello* quanta* vtze$ h i  
faltado, poco mas, □ menos,

8'_ Pi Pues Padre, acufomc que allá en mi ju­
ventud fóiia confefiarme fin reparar en haxec cct-  
mende la conciencia.

C* Y  V , m. entonces yá le parecía que fe confeft 
fava bteft, no otilante etìa orniísion¿ .

P* Sì Padre*
f  C* Pues no efii Y , m-“oblìgado á reiterar ¿fías 

fisionas* C o ligd e  riè la doctrina de Navarro^ 
5^yeíkoíYitquczy,y otros* que eirá Diana, j .
•/<#• 4, rejal. \ 07* que enfefianjquc quando t i  peni­
tente con eiror vencible , 0 culpable, jñíg».r¿> fer 
mortai Ib que en realidad lo es , y con tile error lo 
dexa de tonfcííar.ino d i i  obligado & reiterar elüs 
confesiones, fino baila que fe acule delpecado* y de 
la cujpa de fu ignorancia i luego mocho menos ítrá 
ücccílario repetir las confesiones que B&frbiEtercn 
con el examen Inficiente* quando íé creía que laetín- 
fcisión por eílo ntí era nula , aunque la taloróifsiorl 
lea culpable. Solo ferá necefíario que V* m. fr acuì« 
de la omifsion que tuvo en esaminai fu conciencia¡ 
Ycaíela a. parre defta Prá¿tica,rr*ñf. 1 7 .Ánnm.y^* 
donde fe trata defte punto mas difufamentc*

P, Padre* pues mt acufo de ella omifrioh.
C .  Y e n  quintas cohftJsioncs tendría V . m. ella 

negligencia, y falta de examen?
P. Padre, ferian hafta veinte,poco mas,ó menos ;

C  Y  dígame hijo, ha callado por vetguenz* 
algunos pecados alguna vez en la confcfsion?

P, Padre , en llegando al frito Mandamiento le 
ditelo qne tengo en orden i  eííé particular * *

G. Ñ o h i ) o T3üta es neceífario que lo diga ; porst 
que fi V .  m. ha callado algún pecado maliciofamen- 
te , ba hecho las confeísiooes iacrilegas j y es pretifa 
baga aora conftfsion general de todo aquel tiempo 
en que lo ha callado í y aísi es preciío que ama m* 
diga fi tiene algo , que ay* dexado de confettar, por 
maúcia, Y  no tiene que afligirle , hí acobardaría 
defaboguefc, que fby hombre como Y. m* yde nada 
que diga me eípacuré, y de Jos pecado s que $cnga U

Isí F E S S f O N. í
podré ye afifolver, fin que neccfslre de irlR oí^ a; n i
yole podré deunncíaralaluquí^tiun »ytíhj 10 que-, 
dará aqui entre los dus, pues el- Ctmfi imr 110 puedo 
revelar coú oida en U cünfelsion $ aunque leítcpocr* 
tira U vida. Yaya ; anime je ,y  diga fin ertibarito, n i 
rebozo \ haga cuenta que fe efli á fiday, con dexit 
acra fus pe&adñs, lelos pcrdauaiá Dios 57 J ¡ iib ,í3l  
condenará,y fe íb llevará el diablo, como ba ilevídA. 
ámitchiisimaíilcnís. que caUaron pceidos^uc 
guen^a en la confeision*

Ccn cfU i, > oítasftmejintes ra%m r/, es rmntfier yAett 
Ceufsj]tT*a} r(l(‘S untes anime rf/ penitente, j  le idt 
¿lientopar* que cplre anima de d tQ rj-s  culpas.

ib  £*♦  Padre ,acaíotnc ,queqbahdo cr¿ ninA 
folia andar con tstris ninas de mi cdadj huicndo aL* 
gunas acciones indecentes.

C . Y d c  qué edad leria V.m* chtdnceS?
fp. Padreólo pudre deiido derrámeme;
C . Seda de fiete i  ocho anos ,poco tnas ̂  

menos?
2\ Afd feria, Padre.
C . Y  quantas vczc; feria elfo?
!P. Padre,halla quatro,b cinco vezeS^poC# 

toa?, ¿menos.
C . Y  á V.m. entonces le parecía que aquello erA 

malo, y disforme?
- ‘ P, Padre, como era criatura «no reparara en tUo^ 

aunque no dtxav? de parecei me cola fe a,y mila.
C . En llegando ál víó d* la razón, rara vez dex*. 

de ayer alguni: malicia en «fio 5 porque aun los qué 
ninos j, para ftmejautes acct&ue« luden retirarfe b  
pvtftos cfcufadoí; Ibqjjai «argumento de qoe íes 
parece aquello frt disfuemea ía razón; y cfto bztU 
para qjic fra culpa.

G* Y  fe ha acordad&algunas veztí de coofefiac 
tilos pteadosi ,

Padre, hífta anta utmea me he acordado; .
C . Pues fi no te ha acotdido , no le ha eoníéf* ̂  

fado m al, por averíos de sido de emifafai i  y t5*£j 
ta que aorafr acoté de que hizo tifas acciones iñ* 
decentes qnatro, ó cinco ve ¿es, pecó mas , ó me­
cos.

i i  C; Tiene otros pecados fin oonfefiat del#  
Vida pifiada?

§>m Si Padre, fierjdo vá di nías edad ,  vihjs 
años, me parece r-ndria, me ¿coíbva con vna her^ 
manita, cali déla rriifir.5 ¡=ü2d; y Vita t-imhteiíQ^V 
ye con ella vitos taétos indecetjies,

C . Yfeacordava V.co.dtcíLí petado guando fií: 
íbaaconféflarí

51* Si Padre,
C . Y lodexavs por vergüenza , ó pertpie c r e y í 

que no feria paca do?
5*. Padre** i como era iJñtí «¡uand  ̂ o c  fii-, 

cedió , deaia cutre ta i, que quiTit. ietia ^ 4  
cado.

C . Y  fierrtpre le qncaavá vn nudo ch el eoraq otkf 
y vn pefocn la conciencia, p-ucicndok qu- eo fie 
«oofclTava bien?,

Áa. í v



4  EXORDIO,  0
P. Padre,nuncianídívafttbfeclio-
C, Puesefib bafta para condenar pot* íacplegas 

«Has confcfsioncs, porque obrava V.m.Con concita-
cía dudofa j y qtwndo d  penitente ubc qúé comedio 
el pccfído % V qüe lo callo * y dtídi ii lo ¡Callo peí ver­
güenza , ó aor/ú/U cíof*, d ft obligado a repetirla*. 
c'onítísiofiCij como afirma el Padre Moya ep les Se- 
¡tft&s, fétft* i 5 Jifp** .y-S-4* ? iMtfíA* 17-y Diana

to¿m U . 14* refilu a- Y  la íaaon es, porque el 
que eíU cierto del pr ecepto , y duda dé id cumplí-* 
miento, efti obligadoá cumplirlo: crt dlecaíb es 
cierto el precepto decoufdlár el pecado cometido* 
f'Cn duda (i Ce Cumplió j luego ay oWigacion dé
cumplirlo..

i i  Vdígame mas\ elle mido,que2t V . flh 
)c quedava en el coraron, por callar dFe pecado, c r i 
poí penlar que V. m • bazia mal en callarlo, o crcia i  
mas de d ib , o diida va de ü pot eflb era rúala la con .̂ 
fefsion?

P. Padré * yo y\ tenia mi receto de que me cort- 
ieáavi mal, aunque deaia entre m i, que aquel peca­
do, quaudo lo h«e, como era pequeño,quizi no ten­
dría obligación de confdlarla , pero fiemprc eftav* 
con mi pena*

* C» Q^ando el penitente rabeJqUc tínCallar el pe­
cado liaac mal, y que peca , peto no cree que es pe­
cado mortal* td qüe por ello la confefsion es nula-, no 
av¿t obligación de reiterar lasconfelsioncs ,  afirma 
PoiWino , citado pot Moya t»t ti pare bi e lu ­
dí?, í.napi. i* ,

Y  aun añademasfí. LuísdeSaú Juan írtfitj’rf.* 
tita * \>bi de pctoiítHtie , num-, y % * que el que calla el 
pecado en la Confefsion, fabiendo que peca morral- 
mente , pero no la be que por ello la confeísion es nu­
la, no ella obligado 1 reirerada*

Vna s y otra opinión no ion comunmente proba­
bles ; porque el mas rudo labe que íc va i  confeílar, 
para dezir fus culpas i y de no hazetlo ,  quedan fus 
conciencias inquietaslo quai es argumento de que 
praéfcic ámente le peefuaden i  que no Cola hazcn 
mal encallar el pecada> fino que quedan mal confef- 
fados.

Ellas opiniones fon buenas pata per fon as eícm- 
pulofas, que con oir alguna Miision * o Sermón , fi­
les defpierran algunos efciüpulos, fobre fi confelía- 
ron, o uo tal pecado: ellos tales, aunque los ayan de­
bido en algunas confcfsioncs, con algún remordí-* 
miento, no ay que obligarles^ que, repítanlas con- 
féfskwies* *  r

i } C . Y  dígame, en algunas confeísíones,qnc 
V.ra.h* hecho delde que cometió elle pecado , (e le 
ha olvidado, y confelladofe fin clic remordimiento?

P. Si Padre, cofa de ocha confeLsíone* no me 
acordé del.

C . Pues días ocho confefsiones fueron buenas, 
y afsi no es nccelliuo repetirlas, ni tampoco los pe> 
odoscn-dUsconfelfados ; porque confefs iones fm e l  
Valide iJefttpcrJUtít ¡e, Pero todas las otras con-• 
fclsioncs, que V.m. ha hecha, y Vos pecados que en 
ellas ha Cometido ,debe aota repetirlas, y couftllar- 

^losuüevitncucé , como linunca los huvieca confef-
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fado, puéS ningtfBo ib le ha perdonado.

- 14 P. Padre, no podré diftínguir, ni díícernit 
qaales Can los pecados que confefsc eu las confcfsio- 
nes bucnasjy quaíesen las confeísiones malas,como 
haze tatuo tiempo,qüC meConfcfsc entila forma.

C . I^o importa-, porque es opinion de Bonacina, 
Citado,y feguidopor Diana parí. j. tn f f%4. refala 
de Bafembanoti Longo, Paíqnaligo, y unos, quc ci­
ta, y ligue el mifmo jDianap. i J. fraá .̂6. Adijc. rtfal, 
¿a. de Lugo, di/ff* 1 i* «* 47* Leandro dei SS.
fraff.j. 4t p&aittstU > dtfp, j . 15 - dé Tambo-
tino, Dlcaftiilo, y otros, que cita,y no Ligue Moya en 
lasSele¿taj,f0/ff. 1
quienes enfeñan, que el penireDieno eftá obligado a 
Confcílar el pecado de manera que el Confdlor haga 
juÍ2Ío de que lo comenò defpues de U vlucia co iíe f- 
fioU - fino puede confcllàrlo de forma , que entienda 
t i  Confelfot fer pecado de la vida pallada \ v.g.el que; 
llega i  hazer confdsíort general, y tiene pecados co­
metidos defpues de la vUima confcfuon , puede con- 
felíarlos todos juntos,  fin diftinguir quales fon yá 
confesados, y quales no.

■ Y  aunque eíb  Opinión no me parece mny Lega­
ra, porque ello íeria quedarlos pecados finia debida 
farisfaclon , y engañar al C onfciìot, peto en el cafo 
preícnte fe puede muy bien ptaütkai -, y afsi aunque 
Y . m- tiene pecados perdonados en las confefsione<¿ 
inttrmedías, que hizo vaLidas 4 y otros mal confellV- 
dos , puede todos los que le acordare , dfi2irlos -oh> 
diftincion, de quales Lu jetó en las confefsionef b t ^  
ñas , y quali s en las malas*, por fer moral mente di fa­
culto fi {si tú o proceder con mas difiiucion en Lcmej an­
te lanCe*

iy  C. Anta dígame * quanto 'tiempo haze qué 
fucédib elle tropiezo con la hermanita?

P, Padre, quien Labe aora quanto tiempo avrà?
C . No fe afiija, que fàcilmente fe ajullará cod®. 

è edadteftdrà V.m* aora?
Pi Padre, tendré halla qualenta y dos anos.
C . Bien; Con que fi quando à V-m . le fucediò co­

meter ella Culpa tenia doae años, y aera dette qua- 
icn tayd os, avràucinu anos que cometió die pe­
cado*

C .Y  quanUS ve z«  fueleV.m.confeíTárfe 3fi0?
P. Padre, à los principios me iòlià confettar dos, 

b tres vezes cada ano, déipues ya me confefiava qua* 
tro, y 3. vezes cinco.

C* Y  podra acordarfe * qué tanto tiempo fue ^  
quft cofifefsó dos, o tres vezes al año ,  y quanta ’qua- 
tro, o cinco?

P. Me parece ,  que los primeros veinte años m& 
con felfa va mas clarasvezes t cftos diez eñosvltimos 
me he Confdládo las qua tro, o ciuco vezes al año.

C i Y  podrá acordarle, fi en los primeros veinte 
anos fe confisso mas años tres vezes, que dos •, y en 
los vltiiuos fueron mas los que feconfelsò quatto ve- 
ics, que los que cinco?

P. Pádre, no feti fàciL
, C . Pues no imporra. Sacada prudentemente la 

cuerna, en los primeros veinte añes fe confi;fiaría 
Y-tg.TOascintuenta vezcs,.ycodos vhimoS diez,
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ctr as tantas, po^o iWtí, ámenos , que todas íbn halla 
cien confcfsioues;y Tacadas aquellas dcha*que V. m» 
hizo buenas, poravci fe olvidado de elle pecado, fe­
ria noventa y dos confesiones malas , y faCtilegaS, 
lasque V.m.ba hetho én todo elle tiempo, y fe acufi 
deles freri legaos que hizo en ellas noventa y dos 
confcísiones , y desoíros tamos factikgios ,quc hizo 
en otras noventa y dos comuniones , que ha hecho en 
elle tiempo,comulgando indignamente,poí ño a ver -  
J[e. confe liad o bien?
*' P. Si Padre, dcllo me aculo.

16 C v Y dígame, cüas ocho Confefsiones bue­
ñas que hiaq,fueron algunas en tiempo de U Pafcua?

, P.Si Padre , en dos años me tonfeíse , y hizc cf- 
{agacho .confcísiones , fin acordarme del pecado, en 

‘ tiempo de la Pafcua.
* G. Pues los orros ahoi no cumplió con lalglcfia
pn Ia coiife{sion,y comunión anual; y entonces come- 
cia V.ru. quatro pecados mortales, dos íácrilegtbs en 
la confcísion,y comunión ílíeitajy otros dos pecados 
contra U victud de U RcUgion>cn no cumplir con los 
preceptos de la Confcísion,y corounion:y a (si fe acufa 
V. maqueen veinte y ocho anos no cumplió con los 
preceptos de la confefsion, y comunión?

P. Sí Padrê Sde rodo me aculo.
17 C . Y ha cftadq V.nuenfcrmo de cuidadora 

inánera3qiiele ayan maudado recibir los Sacrameji-
*\ros ; ó ha renido (crac jame peligro de muerte en eftc 

Porque en femejante ocaii^ay también pre­
cepto de confe (lar, y comulgar; y no haziendofe ble, 
fe cometen dos pecados mortales Contra cífe precep­
to. Si bien me perfoadoyqué U gente vulgar jpor i¿- 
porancU,feefculandeftospecados, de no ¿Urnplit « 
con la IglcGa ; porque ellos pienfan, que cotí confeí- 
íar, y comulgar cumplen, aunque fea nial.

P. Padre,no be tenido enfermedad,ni peligro de 
muerte en todo cite tiempo ,cn que. aya redbjdo Los 
Sacramentos.
t i »  C. Y ha recibido en elle riempó algtítn Sacra­
mento de vinos, como es la, Conhtmarión , Orden, 
Matrimonio, &c.? porque' csfacrilcgió recibir con 
culpa mortal alguno de ellos Sacramentos.

P. No Padre. *
C. Y fi no hu viera tenido dU oca (ion de ton&f- 

farfe conmigo,ó yo no le huvicra preguntado,huvie- 
ia Y.m. confcfiado por acra elle pecado,ó le huvicra 
callado en mas cqnrcfsiones?

P. Padre ,  ño avia mucho que fiar; porque aun­
que cftava con animo de irme a vn Convento, y allá 
defahogar mi pecho,creo que aun huvicra callado eh 
algunas confefsiones el pecado.

C.Tambicn fe acula de ella voluntad,q tenia dif- 
paella á hazer roas cófe&ioncs, y comuniones malas?

P. Si Padre, de todo me acufo.
18 -C. Elle es el modo que han de tener lós

Con fe llores en examinar á los penitttes. que han ca­
llado pecados por vc'rgpen^a;difcurtiedp dcípucs por 
los ptcceptosdel Decálogo, c Iglelia,c interrogando 
al Penitente en Cada vnodcllosfobre aquellas colas 
xa que hielen mas: frequentcm&e faltar las petfonas 
4c fu calidad, Y qU£ quandp

n f e s  s r p N .  ,  . i
llega alguno * que ha muchotiempoqoc fecohféftÓ 
tñaljembiandoáqüeíe examine: Lo vi*o,porquc fot» 
tafos ios que buelvcu, vna vcff despedidos $ lo otro* 
porque femejantes petfonas ,  que calíanlos pecados» 
Comunmente íbn gente de poco entendimlcnco ŷ con 
los tales, díte ti P, Yazquez^y Gt ĵbados îtad^B pát 
Y>un*p.ia.tratf^.TcfoL$ i.Haitado d i f p * d c p é +  
yiit.ccp.G.foi,^ 6 í.que no ay que de[peditlos,6ut^qo* 
vengan fin examen inficiente , fino que el 
ron íus preguntas lupia la falta del examen , y les Ae  
que lo que pudiere-, y afrilos puede abfolvct, encar­
gándoles q fe cxamiiicti dcfputs vü poto mas,y bqci- 
van otro dia á rcconcUiarfc.ljo tnilmo fiemakirándt» 
i  Enriquez,Remigio,y ürío$5K.R.P.Tortedlla**k 
i-  imprtfsiim dt füs Cenjhlt¿t3 trxf. 1, Confidt. _i 1. -

Y  por la experiencia he viílocn las MlGdoocí* 
qaeavicr.do con píeguuts5,é interrogaciones fiad o  - 
i  femé jantes períonas fus culpas,y «fichóles,que fi 
gofeacordavan, bolvicílen i  reconciliarle,nohjm 
bailado defpues cofa que (kzir, aunque fe fian ̂  
minado , mhuvictinconfcllado ramas colas con £é  
diligencia ¿quantasdixeroa preguntadas, y exami» 
nadas allilacgo.

Pot fer la pcftt mas contagiofa , y qué tiene infia 
Clonadas innum«.rables almas , y aun condenadas, 
vtrgoenca en confeflar los pecados (como Ilota O 
grande , V Apoftolico crpiritu de San Vicente Ferrerí 
& quátn wuitipToputycTccwadUm in t&fifsititc 

dtoim&ntuA) importa mucho que lós ConfeÚbres ConL 
iagacidad,y maña,amor,ybUndura^reguntcn fitm- 
pre A los penitentes al principio de U c onfeCáoti,  fi 
Kan callado algún pecado por Vergueóla; y fi láp^tn 
fosa es uü., que fe puede lofpechar elle enicd^a cota 
elle lago del demonio , podrá deziric dle exemplo  ̂
que brevemente aqid pongo, para motivarle á quó 
conficüe bien; y, aouqlie ran vulgar, y repetido cf 
excmplo,pero por ager hecho infinitas convcrfioncs  ̂
es julio fe tepita cada dia, " .

En las CorÓuh?as antiguas de mi Seráfica Rcll^ 
gion fe refiere ̂ üc yendo dos Religiosos de mi Padré 
San Franciíco de viage, y entrando en vna IgÍcfiaj£ 
hazer oricio0,en día cncoUtraruñ vna dcvotj(ai pa-< 
recerjy principal {chora, que si voo de losanupahc- 
ros le pidió tuviclle güilo dccófcifarla. Dixolaque fi 
d  Raligiofoi j  mientras fe conícllava, el compañero 
fe retiró á Orar á vna Capilla, de donde vió falir dé U| 
bocadelannigcrqucfctconfellava muchos feos la­
pos ; y que otro d* mas crecida fealdad aílbmó)i|p| 
labios de la oiugcr,lntctit5do íalir fuera; peto apena» 
fe afiomava ila  boca,quádo le teurava dcntro-Aca-a 
bó fu coñfcfsion,y apenas rcdbió la abfóihcio,qoaii  ̂
do tqdos los fapos que antes Vavla vomitado aqtidl» 
muger, fe leboivieron á entrar potlaboca^

Salkron de la IglcGa para contiinjur f
Rejigiolos , y en d  camino contó d  ow 
Gonféfíor la vilion de los fapos \ lofpcclíÓ:4 
rio luego , boivieron ¿n bule »de 1» mugcfj 
tú a avia yá tnueno de repente. Puficrñhfeeb iitiü« 
don , encomendando fu áltoa al ScñoxVy icft ^ r 
orando con fervor , vieron entrar pbcla 'puctta i
Igkfi» i  aquíD* mngcf*



înfernal Dragón,y que por todas las paites de Tu caer 
po arrojav* centellas de fu egotraía  por cingulo de 
lu cintura vtia horrible víbora,que caítígava fus tor­
pezas \ dos alanos feroces colga van de fus orejas pof 
cotillos', ó arracadas ; íus pechos eran dos copiofoS 
Canos,por donde rcfpirava luego infernaren caftigo 
de fus profanose-lcotcs ,■ fus cabellos eran llamas , ert 
pena de fus trenzados,y cintas. Llegó U infeliz cerca 
de los Religíoíos,y diXolcs;Sabed,qne foy la muger, 
¿uc ayer íc confeísó con vno de vofotros i y que la 
Jufticia Divina me ha condenado a vna eternidad de 
infernales pena s, por mis graves culpas de lujuria; y 
lacaufi de mi condenación ha fido aver callado mis 
pecados, por vergüenza \ y ayer, que tuve tan buena 
ocafion para defabogarme, me determine b. ello; co­
mencé mi confrfsion, y cada pecado que confclláva, 
$ra Tapo,que de mi coraron arrojava:tenia vn pe­
cado mas grave que los demis , quiíe ŷ  dos , ó tres 
vezesconFelfarlo, y enronccs a/Iomava en mi boca el 
lapo grande j y vhimamenre, por vergüenza no me 
atreví i  dezírlo ; y como vn pecado no íc perdona íia 
erro, y no confelsc cfte,todos los demas lapos fe en 
tracon otra vez en rai cuerpo ; y en caüigo de aver 
malogrado cite lance oportuno,me quito Dios la vi- 
da,y me condenó. O malaya mi fu erre, mal aya yo, y 
maldita.mi honra, y crediioí Concitas, y otras voze 
deíapareoo ella dcldichada * dexando enfeñado b to­
dos los qut callan pecados por empacho en la con- 
Irrisión, e\ caftigo horrendo que les cfpera.

19 Para qué puedan fir  examinados por las Man- 
Aamientos Us que llegan cm pecadas ocultados par 
guttx- y  con c cnfcfsiünúsftcrikgas y  fe  la  pueda co ex-* 
pedición ayudar a ba%er la confefsion general f$gp elf i -  
guíente inte fregu tortoren qje bailaran las preguntas ne- 
cejj*r¡ as y  Je podrán ha%tt tedas y Us q juagare impor­
tantes el grádete ConfeJJorJegun U calidad del pmtetc.

(  E X O R D Í O  > 0

M A 2 { p  a  M i n e r o
1 O  \ ha dejado de cumplir con los preceptos 

T ^  de la confelsion,ó comunión anual, ó en
el peligro de muerte*

2 Si ha hecho alguna confefsion nttU , fin 'exa­
men fufideme,dolor, ó propofuo verdadero, ó deja­
do algún pecado cierto ,ódudofopot vergüenza ,ó  
malicia*

3 Si ha cumplido ía penitencia, ó la obligación 
de rcíütuir, que el Confeflbr le mandó, podiendo 
averio cumplido,

4 Si ignora loque debe faber, como ftm los 
Myftetios principales de la Fe; íi no fabe el Credo, ó 
los Artículos y los Mandamientos de la Ley ác Dios, 
u de la Santa Iglefia, los Sacramentos, el Acto de 
Contrición, y la Oración del Paret nofter*

j  Si ha creído cofa contra la Fe,ó dudado de al­
gún Myfterio della.

6 Si ha defcíperadodela Divina Miferlcordja, 
ó fiado demahado della,

7 Si ha faltado eu el amor de D ios, ó del próxi­
mo 3 y no le ha íbeorrido en fus necefsidades con li- 
molna, pudiéndolo hazer.

5 Si ha cicldo e» fuenos, agüeros j  ó otras fu-

pctftíciones, ó fe ha valido de eníalmos 3 ó oraciones 
fofpechofas para curar las perfonss, ó brutos, ó oteas 
algunas Oraciones , que prometan buena mucite , ó 
no morir fin confefsion , ó que íc le spareccia cu 
aqucLU hora la Virgen Sandísima, ó algún Santa.

M A 2Í®  A M I E N T O  U.  
t ^  X ha blasfemado ti nombre Sandísimo de 

Dios, u de íus Santos*
x Si ha jurado con mentira , ó con verdad , fin 

neeefisidad.
* Si fu juramento ha cedido en daño de tercera 

perfona* *
4 Si juró con animo de venganza,ó có amenaza* 
y  Si ha cumplido los juramentos que prometió, 

los votos,ó piornedas que hizo aDio$,ó á [us SantQj; 
pero adviértale, que fi el juramento es de Cofa mala* 
no obligo, antes ítria mayor culpa el cumplirlo* ^

6 Si ha dilatado fin cauíá bañante el cumplí, 
.los vo tos,ó  promellas,

7 Si ha dicho rnaldlcÍones,y fi las echó de cora­
ron, ó fulo vcrbalmentc , ó íi las dcafia contra tus hi­
jos, ó contra los padres; y íi contra cílos , fi era en ÍU 
mifma preícncia, ó en aulencia.

p r i n c í p  ro

M A Í f f D A M I E N T O  U t  
1 O I  hadexado qc f u  Mili a aigun dia de Fiefi|'; 

ó fe ha pu'efio i  p; fi r̂o de no oída. \
x Si eo la lyjllía fe ha divertido en hablar , dot­

to ir, ó mirar b los que entravan , paite nctable del* 
M ilitò fi lufido ocafiort de que crios no U oygan.

3 Si en Mifii hizo Teñas à alguna petíona, ó U 
 ̂ toiró con demafiado cuidado, ó fi le adel íneo el pen-

famienro, ó la voluntad i  alguna coío agen» de aquel 
lugari

4 Si ha trabajado en día de Fiefta mas de dosho- 
fas,ó menos tiempo,con cfcrupulo de pecado mortal.

y  Si quando ay licencia para legar , trabajó en 
otros ejercicios, para que no la avía.

* 6 Si dejó de ayunar los dias de precepto,fin eftár 
legítimamente diípen/ado por traba jo,ó enfermedad,

7 Si dudando fi podi  ̂ayunar, io dexó de haict 
fin confuirá de Médicos, corporal,ó efpiritual,

8 Si comió carneen dias prohibidos fin bañante 
caafa, ó con duda, y quantasVczesla comió al dia* 
poes come ria otros tantos pecados morrales.

$ Si comió huévos,Uxhe, 6 quéTo en la Quaref- 
flia, fin tener Bula, y quantas vezes cada dia.

i o Si hizo de colación mas dt lo permitido en 
cantidad, ó calidad.

j i Si pagò à la Iglefia los diezmos, y primicias, 
ó fi diò de lo peor.

map^ amte^ tq ir .;
* O  í  dijo alguna razón pefadi b los padres, ó íes

dió ocatíon para jurar, maldecir, ó enojarfe. 
a Si no obed«:ió àio qué le mandavamo io hizo 

de malagana^ò tarde,ó falió de noche de cafa contri 
fij voluntad.

e^fqs necefiídades, ó

4 Si

j  Sì lei dejó de focortCí 
le¡í tuvo aula voluntad.



d e  l a  c o n f e s s i o n .
4 Si fiiè omfiïb en la mala criança de los hi/os,y

\

A

no les enleñó la Doctrina Chriftiatia , o les dio mal 
exempio, jurando, maldiciendo, ó haziendootía co- 
(amala a viftadellos*

j  Si no corrigió * ó taftigó i  los hijos guando 
con venia.

6 Si «o les dio eflado k Tu tiempo, b les violentó 
j l  voluntad pata que no figuieilen La vocició Divina*

7 Si dcfperpicióla hazienda(con que podía acq- 
modados) cu juegos, y gallos profanos^ luperfíuos.

■ r S Si ocafionó diícordias con íu coníoncjó le di- 
XO palabras injuriólas, ó pulo manos en ella, «

9 Si hn caula razonable le negó el debitqdeel * 
matrimonio, ó vsó del quando, ó en donde le pudiari 

ó oir los hijos, ó criados*
w*o Si finido Miniftro de JufiioiAjiexb de hazet- 

vendió por imetcll'.-s U gracia, ó.U juiUcja,
« i  Si con igualdad U adminiltrava ai pobre , ó 

íiqo,al pariente, ó efirano, riendo iguales los delitos,
i z Si llevó mas derechos de los judos , íegun U 

tafia del Arancel* . ,
13 Si no procuró quiur les efcaridalos, amance­

bamientos, rabos, juegos, y embriagueces.
14 Si fi:iuio Ttirroooi no procuró enfeñar al Pue­

blo la Doctrina Cnriúana , y explicar el Evangelio, 
%  un manda el Concilio dcTrcmo íc ih x i. cap,3 . ;

ly Si tío cuidó de admíui litar los SancosSacca- 
mantos quínelo era nciidlarjo* , >

1 {j Si por lu omilsion íc murió algüu feligrés fí¿
, Jps SáctamentoS*

17 Sí procura efi adiar para faber lo  que loca ̂
Cfo obligación*

15 Si ocaliona algún efcandalo, y no zela el qué
* viuan bien las almas que eftan a fu cuidado* . t

19 .Si dilató mucho t upo cidczir las AliíTaS > 
de obligación. . *

Cada V no procure examinar las falcas que huvic^ 
fe tenido en íu oficio, ó diado, con individualidad*

M  A A H 1 fi t  L
■ I P f  haconfentídu , ù Jctenidufií.cn algíJn pé¿*- 

•w ? íamienro indecente; li leba d&t&fdu eli 
. el,o defeava ex¿aiiitio:y con que diado de pcrfimá) 
y que diado tiene ¿i mifmo, li caùdó , ó curi Vbtod£ 
callida d.

. z Si ha hablado palabra  ̂laícivas, ó folicítadó^ 
liguri a muger j cafada, doncella, par i enti,& c .

. 3 Sí le ha jactado, ó riihado de algunacttlpa¿^
de que ella do cían D$ per lonas que k^nan,

4 Si en ia nmez cometió ¿IguriA ateion tnaiftéttt 
.alguna hermana,prima, óciliada*

y • Sì ha defeado ver i  alguna rtuigcr definida*&
;oír, ó ver aìgun 2&0 indecente. ^

6 Si ha pecado con per lona de fu miGrio íéxó 
Cometido al<:un pecado nefando, 0 foBomltíoÉ 

< 7 Si coníigo miímo ha reñidolaftosiiiatus, y t
fe (¡guio polución, q fe procuró,y fiera cori rccütdaf* 

.Cion de alguna muger calada. fclrer-iópaiiriittjU de* 
feande por enrcncts pecar con eiía,

5 Si ddeo pecar, ó pecó cóh algún bruto*
9 Si haliegado áalgunanmgiivie qttécítadoj j  

fi las ha fo i k it ado, ó conocíduUs por violencia.
10 Sí hizo alguna diligencia para que lás tale* 

inugeres no quedafica embarazadas; y í: i o quelito* 
fi ha rcíbtuido tos daños que dello le figli iciu al ma­
rido, y hijos legítimos.

11 Sí ha tcMdo.oículos,ábrázo5,ó ta&os crin A * 
guna muger, de qué diado ,  y fi {qlídírandóia, u dc- 
feandoaptovecharfedella,ófierioéafioncs feícguiá 
d  derrimar Ii materia de la generación.

1 a Si entró en alguna cafa faípeciiófa,cau(ári-
do efcandalo, q con peligro dé ofender ó Dios * ó lí 
bufeo quien le guardóle las cfpaldiS,ó ilevaffe ville* 
tes, recados, ó regalos, ò fi ¿1 ló llevó ,  0 ericubtló^ 
filgnno ot ro para qac pecafic.

13 Si vsó del matrimonio, nÒ gnàrdando d  ór-

y - M A l ^ p A U J t 2{ T 0  K  
X Q 1 ha tenido odio, ó defeario la mucttc,ó gravé 

 ̂ ' mal al próximo ,ó  ha citado algún tiempo 
' fin hablarle, caulando nota , y ctcándalo, ó ha dclca- 

.p venga ríe.
2 Si ha herido, muerto,o defeado herir,ó raataf

 ̂alguno, y ü le ba valido, ó querido valer de orto« 
parahazetmal* . ' . . *

3 Sihapueílo manos violentas cü algún E cl^
báltico.

4 Si ha procurado, ó ¿coníejado, ó dado medios 
para que alguna muger aborte*

S Si ha dado oeafion pata algún duelo, o le  
mitidojó provocado;y íi ha bulcído padrinos para éf.

6 Si ha daéo motivo para aíguua penuencia, ó 
riña , ó fetnbtado diícordiasj contando chiitnes, p 
Cuentos.

7 Si le ha dañado el cxcel!o de la comida,ó.bebi­
da, o fe ha privado del juizio con el vino,ó ha cornldp 
fal, tierra, yellb, ceniza, carbón, ó colas lcmejante>

5 Si ha defeado la muerte a ¿ i, ó reñida gtavcx
impaciencias. , . ,  . .r . ó

dcur naturahó impidió la generación, echando la taá̂ » 
ficria dcHa íbera del vilo .

14  Si provoco i  peci r i  otros, con trage, aliño«
1 fe y ce ;ó Cantando ¿oías profanas’, ó'lrabládo pilabras 
equivocas , mal loriantes, y fi dló ncaficri paia que fe 
hizidlénbayíes irideceriíes, y fe batió en ellos-

1 y Si haocaíionadoáotraspcríooas » óllevad a 
las à pecar, ófi ha tenido fcntiuiicnto .ypqna de ave- 
tnalogtado algún lancé de pecar con algtína muger%t  

1 ó Si ha tenido algún faeño indcccñcc ,  y  fi cié 
deípertar.do cúvo dello complacencia,ò anteceden^;-t 
mente dio ocafion culpable para eflo.

17 Si viuc cr. ocafion próxima de pecar, rckktlrt 
do dentro defu cafa el peligro 3 à fuer a delia, cón l k  
bertid de entrât fiempre qué quieta*

^ i ñ í T ^ Á M l É l ^ T O  F i t
i  ^  Ï  hurtó alguna cofa ,  y fi la cantidad 
* 5 y II incitó à alguno^ para que hurtiiìctt*

2 ' Si participó de alguna coid horrada ¿ ó lac^ * 
: tubüO( ; w  ^ 3

3 Si no embaxaçu ó fus hijos > 0 
diujitaífe  ̂ó les dilsimüiófus hvnrií* 1

■* i ' 1 . >



Si B* diñado ja refinación,pudiéndola hazcr 
lt; fi ha fido omíííp ep p4gar 1« dcu- 

cn fupcrfiuoí cmpícor lo ^oe podía
aplicar i  los acreedor«,

j  Si ha cumplido los legados,ó obras piis, en­
terro, y Mhftt,que tenia obligacion9por fer a|pacca, 
ji heredero*

 ̂ é  Sí tn las compras, ventas, tratos * medidas, 
iJfccfoS} Á moneda, ha hecho algún fraude.

7 &  jpoî íii dcícuído ,  ó fus hurtos ha procedí­
an  danoi otrate pcríbnas *

e x  o  R D i a ,  o  PR FN c  i pi ó
y Si reíHruyó laffama qñe quhó al próximo, 

dfcfilizíendofe inte lis pei fonai i quien díxo la fa Ira.
£ Si dixo alguna contumelia , a  palabra inju­

rióla i  fiiprciimo, y fi lepidióperdon defpues, de­
biendo hazerlo.

y Si dixo alguna mentira > que cedió en daño 
grave del próximo.

8 Si ocultó 1 a verdad quando importavi el mil-. 
¿ifcfiaría.

£1 nono Mandamicntd f i  reduce al £.y  él i O. i/ 7 * 1 
Poncníc, empero , ellos dos preceptos como | ¿ r V'

^  f  Si terei luego ha malbaratado la hazienda d e . C*emj51arcs, prohibiendo -en ellos los defeos tnaíó*
'«"m a«r>h n p ¿ í ffo w p U ,con «cdTo', ò IU vtefo j  M « «  » g rt« .p » í»  d=rooSi  entender, .
(tímpas ¡licins.O violenudó \  algaqo <JÜC jttgalíe. o foto fe puede pecar con obras, y palabras

9  Sino fia pagado^ los criados, y jorualqjg* qo también con defeos, uo folo en el lesto, y ^  
jtri cuLiendio ,ó u  los ba defpcdido defucafa anee* v ' i h p M ^ a i á i ^  .fino también en todos^ldsd^ 
^cumpliré! ano, fin caufa bailante*

10 "Sí ha fervido Con fidelidad á fus amos , o ha _
Burrada de fus bienes , ó confcmido que otros bur- los hombres.
toíT«i, ó fe ha íalido de fu cafa fin Cumplir, ocafio- A elle examen fe reduce rodo lo que regularmente
jpíndo alguj^dctriíiicnto a los amos. C5 ueceíí'ario iqualquicra perfoni para bazer vna

1 í Si1 ha movido, ò fomentado algún pleyuj . buena confefsio general, ó particular,fin fcr necelfa- 
íhjufto, ó viciofo. * ' ' ' lio d ifCu r r ir mas por los pecados Capitales^Obr as de

■ i x Si há hurtado frutas, aves, víno,&c. acón- Mifericordia, ó Mandamientos de la IgIcfia,óS<íntU
féjlndoá otros due hiñeran lo mifmo. doVCorpbrales, cottio lo hazcu muchos huperrineq-

1} Si hurto i Ù dcícÓ hurtar algo de la Iglcfia, te$,canfandoíc en valde, y mokftandtí al ConfeíTor*
, ¿  j w i  * s-r-t* i.Tfl'/i 7/rrr Si haüaííe aver delinquido en alguna, o algunas

luu iHduuKuutiiw ,  uuu campicn en rodos ios dc^K ” 
luíiqd^lblos ¿líos dos fe exprefiaq ;  por fer ,
fia fuya La que mas frequentemente kie quebranta’ Jp¿A í

K l ï f
hatuiddo alcuni foípccha, ójübsio reme*

l  tÍO a “
* deYania,ó dedito;y fi

, p'a píSficOjó np,ó perfonas q ño Io fabiana
3 ,Si oyócon gdílóWfaltis agcnas, y no atajó U 

tóh?erfacion,pudicndoló haz¿t,ó creyó co facilidad 
loque o)a,óIodJxo ¿ ortos Como cierto , aviándolo 
ftidocomo dudofo^^firieudo mas délo que oyó.

4 Siìdefcubnòló qde fabia en íccrcto narural, 
Bendo cofagfaye* .

v.

* o .J O”
de las pregnnfas referidas, hafe de examinar ,f> 
cierto el pedado , o dudofó 3 y confdiar lo cierrod 
hjo cierro, y como dudoíb lo dudoío ; pen cad! Yr 
de las preguntas, y efpecies referidas, en que fe h f,, r 
liare aver pecado el peniccnre, fe le ha de prcguntar| 
el nümcrtítíe vcíés, que lo cometió fy  firíopudi^tf 
‘dczirló fijamente 3 ni poco mas, o mentís , haílafB* 
'que' íc acuíc de iacófiumbre que en tal pecado ha?, 
viere tenido, como fe dirá abaxo en d  íegündo Man? 
da miento, trotado u ca p , t * num, 10. *

- ---------------------

(TRATADO L DEL PRIMER MANDAMIENTO,

AMAR A DIOS SOBRE TODAS LAS COSAS.
4 fe ‘J

C A P I T U L O  P.JtIM liR.0 ,

flÍR L A  I B .
O primero que ocurre acerca de la Fe, O í 

la noticia de la Doftrina Chr iíliana; la 
J  qual debe preguntar el CotifcQor á las 

^erfonas, que prudentemente fe puede foípechar U  
ignoran,como fon U gente ruftica,y Soldadosjpero B 
los que andan á la Efcuela, o fon Hijos de pcrfoua  ̂

| «obles, de padres pio$,qut cuidan de li  buena ciian-* 
^  dé los hijos, ño es neceflino preguntarla.^
■ Lo que ordinariamente eftin obligados \  fabet 
rodos,es, los Artículos,o el Credo^os Mandamientos 
riel Decálogo,ó Iglcfia,los Sacramemos, y la oracidn 

: riel Patcr noíler, Pero para la gente muy tuda, y. que
W é 0 d  S»Í«W 4t  lft « K fc lM  m k' * ^  ' . ~ ''

fia, baila que fepan el Myftetio dé la Sandísima Tri­
nidad , y de la Encarnación ,  y el del Sandísimo Sa- 
eramenro de U EucariGia, y que Dios premia al bue­
no, y caíliga al malo : y lo demás que la lgicfia erife- 
ñ a , creerlo izuplicirathenre. La qual jazga fer pro- 
bable el Padre Leandro de Murcia tem. 1 . d ifp  M o- 
rnL 4. éiflr.tiyo* a j* ñl 3. y cita por ette (entità
Vázquez, Saudita,Gabriel,y oíror.

Si el Gonfcílor haUa que algún penitente ignora 
la DodrinaGhriíHánajdebc inílruiilc en d  Myllctió 
dé la SanafsimaTrinjdad, y déla Eocainación ; por­
quede otra manera cftá iñcapaz dc recibir laabíolu- 
dou ,como confia dcf Dectcto de Inocencio Yndczi? 
tno en la Propoficion ¿4, 1

Y  debe haic^k acnfár dcláotñíísiontjachateoi-
ffo SD ÌX Qtfpdatlc,



^Capitulo 1*
que en adelante Uápteñda;yíi halla qnebtros Con- 
jtllore# fe lo han mandado, ytw ha cu y dido de faber- 
1í  ,debe diferirle la abfolucíon, hafta que fe haga ca­
paz: vea fe fobre elle punto mas latamente i  Mar can­
elo tentar ̂ refoL ̂ .¿ num^.

a Y  (Opongo, qiie Fe cjlfubfiantidfpcrandarivJt 
fgrttrtt r̂gumentutn mu dppdrcntítínt.Ocom o 1 a di finen 
otíos^fl Virios/kpernúturaUsi yii& credimus 'bcritatesd
0 ea re»e!ataí,Es UFc(como fe due vulgarmente)ercct 
lo que qü vim os; es creer lo que enfeha uueílta Sanca 

Iglcfia, poique Dios lo ha tevclado. O pónete i  
e Ipecado de he regia, y el de apoftaluviaheiegia 

errar pertinax bominis báptigati ex parte cótr4rius%
F -t>aiceríwpcttiuax , poiq ha deier conockdü,y de-

^do el ci ror^para que lea helegía formal. Dizeíc 
( ^rtnpíS baptízate, porque los errores que tienen los 

Gemines,y judíos,no íe llama propí lamente heregia, 
hnouagoilino , ó Judaifmo* Dizefe finalmente ex par* 
te MÓírariusdkáifaeütia. de la Apollaba ,quc es error* 
ex teto eoutrarius k la Fe»

La heregia,vna es interna» otta externa i vna ocuU 
u>otra publica j y la oculta puede f e  oculta per f e , ú 
ocultaperaxcidens, como explico en la i-partc de etla 
ptaftica,fratás 17.nuw.1y .e^/ey.dotidedize mas láb­
ramete quien pttede abfolver de vnas, y quiede otras;

' y ortas cofas tocantes a ello roíímo »Us explicare en 
^aí rcfolüciopes figuientcs, * 

n ^ P- Padre,aculóme que varias vezes fueleumo* 
^weftarme algunos peí ifam jemos contra la Fe- 

ÍH G .Y  leuda v*m. pena de tener fcmejautes perifa-* 
'¡jnüChtos?
*** P. Si Padre» gtndífsima.

. C , Muchas períouis timoratas foclcn f e  afligir]al 
NW¡e femcjautes peníamietos$y unto, que a vezes ya Íes 

parece que dudan, y ya que confíente i pero no es al­
lí,pues la mifma pea a,que fícnten de la ocurrencia de 
íemejancespcafamientos, es indicio de qneno aycñ- 
fentiíuiento:ylaobícuridadcoo quefe proponen las 
colas de la Fe, haze parecerfe duda j pero en realidad 
Ora es aisi,y el mejor remedio para vencer effas fogef- 
nones diabólicas, es depreciarlas, y no hazer caudal 
de ellas.

\  padre,atufóme,que en vm  ocafíon redbi en 
. k vn hercge,y tratando varias cofas de nue fin  

-ícfy'RciigioUi yo ya di alíenlo k vna propoficiou he­
rética , que el me propufo*

C.Dos cofas ay que notar atpii,U vtU>el aver reci­
bido en fu caía ai berege}y la ocra>el averdado crédi­
to i  la heregia* Quawo i  lo pnmeto»en el primer C a­
non de U bula uc la Cena, ay excomunión contra los 
que favorezen,ó recibe a los liereges. Pero es menef- 
ter íaber fí v.cn.recihio a efie herege como a u l ,  6 fa­
lo por tirnlo.de parenrefto, 6  amiílad*

P.Padrejyo como amigo le recibí eh Caía.
C.Pnes es opinión probable ¿ que enfeña el Padre 

Leandro del S5.y Baleo,citando i  otros,verh Herejes* 
nttw.S. que no íc incurre en ¿fta excomunión i quaudó 
ic recibe el heíege, ó fe favorece^, ó ayuda por tirulo 
de amiflad,ó^>arenteíco3y no en quanto herege. Y af- 
fi en efta opinión v.ro.por averie recibido en cafa co­
mo amigo» lio inebrió  cu cxcomuniou.

de la Fe. , 9
En quanto k lo fegnndo ( que es ayer creído: par* 

ver fi v.nidncun íb, o no en la excomunión, que en e l 
miímo Canon fe promulga cuwra los hereges ± es no­
te liaría fabrr, íi eíle aílenfo herético, que v îh. tuvo* 
lo manileño exteriormente con palabras, ó obras?

j  P. Padre , yo ya le díte , que creta lo que e l 
me dezia*

C . Si v. m. noto huvicra maní fe dado exterior-- 
tnenre »aunque inceúormentc tuviera rife eno t , no 
íncurritia en cxcomuidon , en U fénrciicia comondb * 
Teólogos,porque folo era heregia úucroáj y la Igle* ;
fia en ninguna materia reserva,ni promulga acon)Q4 
nioü cotnta los aíb^s meramente internos. Pctapucfr 
v.1 01. y i manifdiocoPcUaspüabrÄ quediiojlahe* 
regia > y error que tuvo, paixo ¿ cxrerno j é incurrid 
en excomunión. /*

6 C . Y  fe fahr, b le ha hecho público,que r»oÚ 
tuvo eße error? \ .

P. Padre, no lo fabt algún otro i  fino íblo d  He* 
rege, y yo.

C* La abíblucionde la heregia,y demas calos dt -  
1 a Bula In Can* •©trourf/, fon teícrvadoS al Papa.

Empero qnando fon ocultos, fon tefer vadosa loi 
Tenores Obiípos, en fenrcncia de Enriquez, Navarro, 
B>ñcz,Ledefma*Fagundt2, y orrds muchifsiinos.que 
ciu el P.Murria tcm .rM fp^rm rJib^difp.i. reJol.f\ 
H.6-7 i o- y ía juzga pot probablcSuarez de Cenfmtíty 
difp. 21 a. j . Lcand ro del tom.de Ceajarís^
traff. 1, de cxeo77i*ji¡micit. dijp. 17. f-qy-j 4Ó. y r i t z i  
muchos por ella opinión; los qualci enfehan, que no 
íé revoca por la promulgacioo de la Bula In Cém1 
fäomini) la facultad que el Concilio Trid en ti no,fe f¿
3.4. tip.C. concede á los íénores Obiípos para abfol- 
Ver de la heregift externa, y demáscafos de Untifídá 
Bula de la Cení» quairio fon oruiros.

7  N i obña conrea cha docfcrmi el Decteto de 
Alejandro VIL cnlaPropof 3. que parece condenó1 
tila opinión} poique fu Santidad (alo condenó el qué 
dicha Opinión fue tolerada eh el Confíftorio de la 5a  ̂
era Congregación; pero tío ícprueba U docteiu¿ <íe 
qoe pueden abfiilver los fcñoresOlñípos de loscafo$ 
dichoSjquando fon ocultos. Alsi lo dciiendt,y enlcnA 
tlF L  P. Fr. Mirria de Torrecilla en fit  Bxsnien dtf 
0bifp¿s¿T4t ‘ 1 . y. i ./<:£?. 2. d i f  id » .  21. y Cica pórfe 
fentir ai P.Moya eo las Selectas jíw*. i drac. 3. difp&± 
£ ,j,§.2,».y. Lo mifmo fíente otros hombres d öäai* 
que callado el nombre, citad  R.P.ÁL Lntnbief eu c£ 
Apéndice i  U Suma de Arana,p3g^-97-íium.^47.

S Y  ocultos íe dizen ellos cafos A qqando no cft 
tkn deducidos a fuero conccncicfo,ó no lo labe la 
yoc parte de la vcziödad30dcl poeblo: atii lo aóoUiA 
Sánchez,Navarro, Le fio, Saatez,yotros, que cita, 
figue Diana,p,7 .dr*f.c .rt/o L ij. _  ̂  ̂ ;

Ño nbftame cil^opínion , fc ha de dridr i  qnéno -f 
puede« l° s fenoresÖbifpos,por oculta que foad&ngfí- 
larmete enEfpaóa.donde cltá cometida ella ívcolrád 
a lS.Tribunaldeia InquificiomltaSancbeZenIdStaßs 
ffftw. i J ih  *• C*P-11 *» 1
í 4 .B.S-y otros muchoSjque cita Dianapart** .trae^f* 
reßL 2. Y  afsi en ccui rundo algún calo de hereda 
externa ocolu » embiatá pedirfacultad para abfol-

veri*



. -.j T n t a é b  J. de! J. Mandamiento.
fcr li •> dicto Tribunal, cuya piedad la conceder! con Jale pueda yo abfolver de tódaseflasírenm,,™ •

preftcza. <}ae V.m. ba ineuirido por ftr Pirara v vfuroa
S> S>. Padre, aculóme, que cu la navegación Wcs JeChrjfliaiiosipoiqueUBulaconerd-m^ n

'"Jt h,i’c -,ndllvc Wr“ a !' d5 Sanudaf : ?  P»« abfolver,cotias quotits,de los cafes |cfc y a d f t
r* »/« /» U , de V.» Nave dc C h n ü n m s,  que cllav* l os feíferes Obiípos: atqui, fes cafes de ,  fiuL £ Y  
pa»ftag.ndos tome algunos bienes. C e n a n d o  for, oculrosl fon tefervados i  lo efitr4

C. £n vna, y otra oca/,on m e m o  V.m.en 1, c * . Obiipos, luego tp.afouier Confoifer aprcbado íos
comunión dtí hBnh h  C&H4 Íiomíni>de Uí guales ex* 
comuniones & nucde.abfolver vna vez en U vida, y  
oír* en U muerte,tn virtud de la Bula de la Cruzada* 

Y difame, le ha» abíueko cite año alguna vez en 
jdríud de la BuUjdc alguna excomunión refcrvad*? 

fP, Sí Padre, vna vez me han abfaclto*
C, Y de quafcenfuralehan ablucíto? 
íP. Padre, de la de ayei iido Pirata.
C. Mo oblante ella abfohi ció», juzga por proba.»

puede abfolver rocíes qucties.Es doélrina del P.Lcá- 
drodclSS.ííJW.^^df CeJitrisjTat.x.dí/p.iy.^. 3.17.84. 
de Tomas Sánchez en la SumaJió.^cap^^. ».17. d^_ 
Dianap>i.treti.w.rtfol. iS.Mendujckadojy 
del míftno Diana p, r 1 1. n f i l^ ^ y  en U$
rionts 4 {a $.p4rt.ref. 17* di zc el mi fino Diana fer ef¿ . 
opinion proba bili Ííima; la quaLíegunonosm uc^ 
qiiffcica Morda en el logarde arriba,rí/^r z.

_ _ vouífshti} koc trtfUt't 37probabile (P. Emwdnticl
, ble Qjinnnad ac ñas?f .zJinr.tratf. 47de cáfila re- reptmtinfuo tr iti.pznitJifp* 6. y.7 . « ,81? . > ? zo .
fcrtatts,fo£.z-ini. leandro del SS* tm ^ J e  Cen/ti- 15 De donde parece íejufiercjquc IcsRcgutf'irea.
rist trxiff* z* difp* 17- 4*3* f* s - f  orros, que calUdo el legitímamete aprobados podrán,en virtud de lustri* 
nombre cita Cruz in $ttlLCruei*tje,difp. i .cap-1 *duL vilegios,abfol VCr tocics quoties,dü los cafos,y cenfiw 
1$, los quale* cnfañan5quc endiltiiuas cót’efsiones fe ras de la Bula de la Cena,quádoion ocultos; porqlos
pueda abíolver de di verlos caí os de ti BuD de la Ce*. ReguUrespucde povfuj priuilegios abfolver deto^
íia muchas vezes cu d  año, peto no d; vd raí fino pe- dos los cafos rdeivadospor d  Derecho Coman i  los
cado en cfperie dos vezes; v.g. fi yuo vua vez ha Udo feñores Obifpos, como en leñan Rodrig. Juan de U
Pirata en el Mar de íu Santidad ; otro ha vfarpado Cruz,y Vega,citados por N:Lcandro/c¿re elfíptima
bienes de KaviosàCbrìlliauos^ que naufragan en el de U ${cgU de í ( :?i-óT*PríBríy£'íIf .S lo.iS,Suarez tomé 

. Mar; ott o ha lido fautor de Hereg«3&:cdc puede ab- ^,dijp,^ o./i¿íti .n . i6.ío ftn. Villalob.i .p.ttdp>$ di/pr V 
íolver cftos calos cu di verlas co.nfcfsioncs dentro da ¿.acqui, los cafos de U Bula d e h  Cena, qaando 
Y n año: pe ro fi vno dos vezes ha fido Pirata>y dos ve- ocultos, fon tefervados por Derecho Común del C ó í|?
(íes ha y (arpado bienes de ios Chrirtianos, no puede C|1 io Tridentino, à los leñares Obi/pos: luego iepo^ *
en difiintas coiífefsiones fer ab/íielco fderro de v» año dr^n abíolver dichos cafos c n virrnd de los privile*
dedos cafos* Y tarazón es, porque ñ el peni teme He- gios de^os Regulares totiesquotíes,ñttido ocultos,
gára vna vez à ctmfdíàrie Con todos ellos piteados *y  14 Solo oblia contra cfto el Decreto de dUtxaít^ *
cenííí.rasdc le podía darla ablblucion a i virtud déla dro VIL de quearribafe hizomención ; e lq u a lr* '
BaU ; luego también íc podrá en diítintas confefsia- voca, y reprueba eíh opinion, en quanto à poder loa
ncs. Prueba fe D coníequcncia , porque no ha de def- Regulares abfolver de los cafos de i a Bul»‘de la C e-
merecer el penitente ¿ por frequentar el Sacramento n a , quando ocultos ; como dize el R . P. Fr* Mattiti
déla Penitencia, lo que el que no lo frequenta. de Torrecilla en el lugar arriba otado*n#wa. zó. Del

No obftantc, la opini en contraria es mas proba- toifmofentir parece que es el R,P. M . Lumbíer en cl|
ble, fégura , y común, que d izc, que fola vna vczíé Apéndice de Arana^n^m.y 49* y y jo* i
puede abfolver en el año de los caíbs refervados, y en Mas yo no sé como elle Decreto de Alejandro
fula vna confefsion, ora los pecados feau de diverfas ha de revocar el privilegio de los Regulares en qua*
cfpccies, ora de vna efpecie* ira Yjll -lobos,Ledcíma, to à eñe punto de abfol ver de ios cafos de íaY/D  Jfn
Rodríguez,Trulìcnc,y otros,quc eira Murcia rtfWf.z, Coma Domini, quando fon ocultos. Y  el ^

to , y razón e$ la ñguiente : Porque ay vn Dectcf^TiS^ 
Urbano YIIL en 17.de Noviembre del año : 628. en 
que revoca rífe pri vilegio de ios Regulares i el qtial 
Decreto fe puede yér en Lea»dro“del SSde  Cmf. íjw*
4. tr<*ft‘ Z>difp.i7 no obñante clic Deere»
tOjdizen muchos Teologos? que puedes los Reguia- 
tes abfolver de los calos ia  Cosna Domini,y que el tal 
Decreto no neri mitra a AC nríuil îii/Ar Aío¡ 1 rt

u j *
dífi’ /í¿.4* difp. t . rcfol. 1 o. ium 1*6.

1 : Y  aísi para proceder con mas feguridad,dí­
game hijo, fupofe que V*ra. avia ñdo Pirata ,  ò que 
avia ’/farpado eílos bienes de los Chtiftiauos? 

í?. Padre, icio Dios, y yo lo fabemos,
C. Con que eran dios cafos tan ocultos, quell 

V- m. no los dixera ,»o pudian p roba úfelos en el fue-* 
jo  exterior^

puede abfolver por los I c ú w c , ( m * S  d  P Í u f d / d P “ ° S>̂ afC0010Pt0'
Decro-to de Alexaodro Vil. arriba tefctidojlta Enri-
quea.Garca.Angles. y orros^« eira el p. Lcaudra Bula/erìa j.in Cruna Dni.fe haaemocafió de rodô
* .  Murcia en e¡ foga e lid o , rtftL ¡ i .  los privilegios,para que nadie en Virtud dellos pueda

A* £fo U9»d« fo luhetc.cjuo fiu virtud de 1* Bt - »bfoi,cd«i«cilu i alü Utauid^^Bo^biUnK efta



. -  t í p i r u j o l .
muaí revocacio&eofcfiítn $uarez,VilUlqbos,EodcI,
Souiâ y Pddní^hados por Diana, p.^.traci.i.rcfoL 
i 0i Bancz,LciíinaJ,y Vibaldo,y otros que cita M up- 
c\^bi / ̂  ■ 7 puédanlos Regulares *b-
füWer de dic*°$ cafes contenidos en la Bula in Cccna 
pQfjjini^qtf^o fon ocnlrosiluego porque ha de obf- 
rit ctDccr#o de Alejandro VILpara que no puedan, 
fino obíU.‘c^bs otrosíLaconfcqueneia fe infiere cla­
ramente la razan,que dinlosTeologo$,q afumanf büai:0Qrr-* dichos privilegios, ni el Decreto de 

V̂̂ Gtf*oÍ la revpcació de laBula in Cccna £>ñb 
 ̂urque por D general derogación no fe derogan 

^ u ivU egio sin  ferros ín corpore inris , quandode 
. *  no fe haze expedía mención. Afsi lo enfenan 

io López 3 Bartolomé Baldo, Felino, Pérez, y 
_*Jqfle cita,y íiguc Antonio Quintana'DncnaS,

, 3./w|aAyf. fingid, t Gy 17.it: 4 fie efeq iosprivilc- 
0$ de los Reguiares, en quanto i  cita parte de ab- 
Vec de los calos refervados a inte a los Ordinarios 

^lesión los oculros in Cccna Dni , como arriba fe 
inícrtosincorpore inris,como pruebad 

iCÍeme tilió dtídttiBiát la Ex rravagáte ínter cuntías, 
hmormKanOjS* Antón jno, Angelo ,T  abicna,y orcos 

¡jueclra,y tígue Rodríg. íem.i 1. yy.ríg* q.Gi.crt.z* 
uegp efte privilegio do fe deroga réntenos qnc fe ha- 
a expreífa mepcion déi:atquí*el Decreto de Alcxan- 
9 VIL no U ha^^feego nolo deroga;y por conh- 
" obíUnte el tai pecreroipodr^n iüsRégula-

. *;t̂ ^-folver todes quoties,en virtud defus privilegios 
V.gt ̂ < 9^5 de la bula de la Cena,quado fon oaikos.
1 1. i 0 ifp* Ño ha faltado quien ha querido poner 
* ^^i^^jdpdfetina^iizicdo eta contraríaal referido 

Alejandro Y tL f»/4  Tropo/, renden. pe- 
tiapenfamiento mal fundado ,c l  negar a cha 
a U probabilidad; pues la defienden defpues 

ho Dccrcco,el Curfo moral ytrati. 1S .de priuil. 
unt. a .5.1 i.u. 1 aS.dondc dize;!P ^  Regularas 

íífms ¿bfofocre Saculares ah ómnibus cafibus , &* 
\yqu¿TBulU CernTBomini cst ínentur hdrtfttxccp- 
Wulti /MHf.Tieneli también por probable,aunq 
,gue,el Licenciado Prado*«* fu  Teatro Atar ai,

* rf o.S, donde a viendo dicho,que la apro- 
Catcdraticos dePrima de SaUmáca^iñadc: 

ente porgue parece que eu nada contradice d lar. 
s déla conde nació.fe puede teuer porfegurafíi^ 

telaaafc mas probable,que la contraria,el P.Manuei 
dehCeprepcion,defpuesdel íobredicho Decreto de
ÍlcsáaK,etí futrat depes¿t.<f¿/£.6.y.S.B.8iB,yesU:
> ^ifipyrquelos Regulares por fus pnvilcgios,puc- 
,*ablt^ver de los caíos refervados por derecho co- 

. tTlo^cñoves <5 bitpos,ím»ff^ dicho en el 12.17. Y  
A^cvacp Lumbier el Ctu fomoi al,y Prado,Torre­
ada,fabrifl ¥rop. de Alexandró Vil. n- 3. íed fie eft, 

los cafoafc la ¿qU de la Cena,qaando fon ocultos, 
nrefcrvíbs a ios Señores Gbílpos por derecho co- 
nnscütnt^eda dicho en el n .t. y  7.Lucgo podrin 
IvRegnU'lfen virtud de fus privilegios abfolvér do 
lecaíos chípala de laCena ,quaado ion ocultos., 
Vpíe aoryjfc puede negar la probabilidad a doc- 

<(ina,’ Ubvan hombres tan decios,y que fe 
%  eji razonesun fegutas ? *

de Ja F e ., XI
C A P I T U L O  LL

©e U Tfperanpa,

1 7 T  A Efpcrauca efiurt!ts,quifplr tinsiís ,&
|  j  rffcnw ben* fpfranibr. Otros ladifinez^ 

afsi :%fl \>ìrtus Tteologie a fapern iturzliŝ qnz fjrera-
mus IBeatitudinem̂ Bittiiig auxilio ofacnendam ; diz efe 
>Jí'f«í/Z¿ri)/ffgiVafcomo la f e >y '^aud jdIporquc cíiaS 
tres viicudcsrienén  ̂Dios imn'A.-diar n̂érc por obje- 
rodlamafe fobrenatura! o r q  es fobretas fuerzas na- 
curafes de la criatma. Dizeic^ue con dta viaud c f '
peramos laSicnavcnturí^Jjp los bienes eípiritaal^y
ctcrnos,para darnos a entender *qut el prender, ò cf- 
perar los bienes caducos, tííreftres, y mundanos, no 
pertenece a la virtud de la efpcra^aTeologica.Elpre­
cepto de U £íperanca,vno es negativo,otro afirmar^ 
vo.d negativo,que mand^noddelpcrarmì prefumíc 
fobr2dameDic,oblig2/émp*r>&-fra Jemptt:e¡ ah i ma-; 
tivojobliga en ti epos detcinihudos^c; fe , y  peracci-’ , 
drntjCorao dire en el cap. figuienre, y mas largameó- 
te en la 2. pare, déla Practíc.frjfLiy. n.<>. O'/í-yí *

1S P.Padre,acüíome,que en vna orafion viéJoine 
tan metido en mis culpas,me pareció,que era impof^ 
fible falvarme.

C .y  creyó V.m.que la gracia de Dios no era f a f
fici ente para fai varíe?

P. Yo creía,que Dios me podía felvar f i  quifieraf 
pero como eran raptos mis pecados^crci que Dios no - 
tendría de mi mifericordia. ,

C-Puescflc fue pecado de defefpcracíon, opudlo. 
àia  virtud de la Efpcranca.Perofi V.ra.buvícra crci-> 
do , que Dios no le podía íálvar con fe gracia , te 
otra malicia de htregia eífe aclo- ha cammantict 32?. 
con <S. Thomas 2. i . art. 1. y

19 P.Padrejacufotne, que en otra ocifion ñeranr 
to de la mifericordia de D ios, que me pai cb> , que 
aunque no Irìzìcra peni cencía,no me c o n ic a  ::a,pu*a 
Chritlo avia derramado por mi fu Sangre.

C-PueseiTetambicn era pecado tipuuto :ia virtud* 
de ]z Eíperanca,quellaman iosTcologos 
y el averY.m.creido,que aviendo pec-iíio un grave-, 
mente podía tal varíe fin peni tenda, era acto de hete-* 
gia formal.

C A P I T V L O  IIL

©í  la Caridad.

(¿f* 20 T  A-Caridad,efiì>irtus fattiuotscalls,^
S j  Téeohgüóy qna T>cuí dtligitur prcpier 

fe fir próximaspropter&cxm.Tl amor con q Dios ha de 
fer amado fobie todas las caías,yno es intmfivo^jOtro 
apreciativo: el inrcnhvo estuando fe ama à Dios coa 
mas fervor,mas vehemencia,y ardor , que otra qual- 
quietacofa:el apreciativo estuandole eliimaa Dios 
mas que à todas las colas,y el hombre titadUpucfloí 
querer perderlas todas,por no perder àDios-ObUga.- 
ctonreneraGS de amar aDios lobrc tola.' iascoÜ5,a¿- 
qce no con el amor inrenfiyo,fino con el apreciarivo * 
El precepto negadvo^que prohíbe el odio córaDkxs, 
obliga femp^f,^r pro /empenti afirmativo de amarle,

obli-
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cbli BJ tú tiempos ÁfWHBÍBaáos f l r f i , &  ptr tcci- 

geni,comodhé deípucs en efte capítol o, y en el traft. 
io J » # ffl.i} .y tnl1 t. pttr.de lu P i i& t r 'K  t 7.n .

^ A c n c i  del amor del pfdximo deúe cohdenidaí
idos Prí>pü/3don«dei Papa Inocencio XLque pueden 
ver fe con fu explicación tti él tratt* i o. ni $1 * £1 pre­
cepto de la Caridad del ptoxintojobíiga a focorrcrle 
Con la limofua,y cenia corrección fraterna,quado ft 
hallare neceísidido: de la limoíha hablare en cltrAÜ.
X o. ».$ ü. y déla Corrección recaté algo es el trahf.S. 

j . in fine i y  ni U 2 ./>* de U m &* 1 j .  cap, 1 -
Gponefe alamor del prórima,elodio,elduelo> 

f\  efcand»lo,dc que hablaré de prOpoííto en eiTraci- 
¿0 y* (obre el /. Mandamiento. Aon diré, quandt» 

*'obl*guc'cl precepto de la Caridad, y desando varios 
¿  pina raen eos de los Doéfcorcs* *

2 1 Lo que cu efie punto me parece aori mas pro* 
fcabíe, es,que por lo menos cada ano vna vez d ü  
obligado el Chriftiano \ Inzer a¿fcos de Gaádad, co­
mo ajino a 11 muchos DD. con Leandro del SS. Sacra- 
mentó, y Tapia Umi.il. a»».}* L o
mifíno digo de los a&os de Fe,y Éfperah^a* 

i z  C .Y  dígame V.ra.feha acordado de hazet al­
guna vez ellos actos de Fé,Eíperauija,y Caridad?

P, padre, ni yo entiendo que cola (can eftos a ¿los* 
C. A£bo de Fe,es crecí en vn Dios rcmuncrador,cl 

Mifterio de la Santísima Trinidad, y de la Encarna- 
<don,y lo demis que íc contiene en til Credo, é implí­
citamente todo lo dem^s, que eníeña nueftra Santa 
Madre Igleíía* A6to de EQjeran^i,« fiar de la mife- 
xicordia de Di os,que nos falvarLñ hazemospeniten* 
jera de /ludiros pecados*

A&o de Caridad, es uñar 3l Dios ¿obre todas la* 
tofas:eílo es,apreciar i  Dios mas que todas las cofas* 
y querer antes perderlas rodas,que petder  ̂Dioí»

2 3 Con eftos tres a ¿ios d e las Virrudcs Tcologi- 
les,ordinariamente fe cumple en la confcfsion. Por­
que en ella íe requiere precifamenrc a¿io de atrición* 
o contrición i ella mira a Dios como fumo bien; y 
aquella como remuncrador dé los bienes, y Juez,que 
cafhga ^los malos; luego iuduye cciiOCitniepr« ,  y 
«ftenío de Dios remuncrador*

También la atrícdondetdU la culpa, porque lo 
opone a U bienaventor anca,que efperatnosftuego in­
cluye d  afto de la Efperan^a* Es dodxina del Padre 
Lurnbicr,ctf U explicación déla ropoficien 6q, y  6 c, 
condenadas por Inocencio XI. enlaobJeyVat^t .̂ j . z ,  
íhwmjíj. y 655.

También fe cumple cotí-ja Caridad* aporque fi efta 
conftftc en apreciar, y elfiihaf'VDjh¿m¿s que rodas 
las cofas,eo i pío,quc élpecador tiene dolor,y artepe- 
timiento de fu pe^^|(^recia Dios mas que i  todas 
ellas v porque^E^j^lcio,quc el hombre debe hazet 
de Dios , y.tú que conlifte el amarle Cobre rodas las 
cofas, no és otra cofa, que querer antes perderlas ro­
das, que perder \ Dios : el dolor, y arrepentimiento 
éd esorra cofa, que el fentit averantepnefto a Dios - 
las criaturas, y querer en adelante no hazerlo afsi, 
lino al contrario, luego incluye díc dolor el aprecio, 
yellimacion ¿e Dio ? íohre tpdjs las cofas.

T rá ta lo  T. del I.M andarñíenr»; f >.
14 Si bien para aliviar éfcrtip^oS,foÍ acertada 

que clCoDfeffoí les haga aiprincipb,^ fin de D con- 
IfcfsioD, hazer ados de F e, Efperan& ,  y Caridad a ̂  
aquellos particularmente, que conficLn de cande eq 
tarde; en cita forma* \

C . V.m .yi cree en,Dios,y el Míftetnde la Sanrjf- 
fitna TrinidadjPadre,Hijo,y Efpiritii Sito, ttes pCí_ 
fonas dillintas , vn folo Dios verdadero W 
premiad los buenos,y caftiga a losmalosí y ,
Hijo de Dios fe hizo Hombre pornoP 
purifsimas entrañas de Matia Virgen Huí 
por obra del Efpiritu Santo, y todo lo dcm ^ql 
íeña nueftra Santa Fe Católica ?

P. Si Padre.
C , Afslroifmo efpera V.m.de fu infinit 

día, que vinieníkí arrepentido , le peidor 
pas j y pe ríe ver ando en U enmienda de ellai 
íu gloria? j

P, Si Padre. \
C . Juntamente le acna fobre todas las cofas 

^ íu Dios, y Criador , tan dignorpor fu inmeri 
dad de fer amado ; le pefa de todo Coraron 
ofendido, propone de nunca mas ofender £ tan 
de Señor ?

P. Si Padre.

té"* C A P Í T V L 0  TV,
U yirtud de U tfeiigionj vicios opuejlos ̂ j j

A virtud de la Religión,its lapritm 
1  j  las virtudes Mor ales,y fe dlfiiíe afs 

dirías dtbitum cuítum IDeo exhebenr. Perrejpeceí 
tas virtudeslosadlos Sagrados de celebrar, 
íáiOr3r,tecíbír Sacramentos, y otros femej; 
que Dios es venerado.1 Dos vicios fe oponen ^ 
tud de la Rcligion,vno por cxccílb* otro por d 
por cicc/ío, fele opone la fuperfticion, con 
cíes,que fon,la Divinacion}Ídolan:ia,vana obíl 
cia,y maleficio: por defe£fco,fe oponed la Redi 
Irreligiofidad, con fus cfpecies, que ion, la te. 
de D iosjd  perjurio, facrilegio, y íimonia.

2 6 Superftició,e/¿ Vdnaficu faifa ( êligió ind 
cultn exhibes -áí.X¿*x-z.y.9z.í7*.i. El cuite ‘ 
do,¿ fapcrfticiofojpuede fer,o felfo,ó fuperfl 
falfo puede fer, ñ de p*rte del qne lo haze, b 
de la cofa:de parte del que lo haze,como fi 
«Sacerdote, á fiendol o cfta degradado, cel 
admíniftralTeSacratncmes: de paite de la 
too fi fe oftecieíie ̂  Dios aora corderos , 6 
orificio de la Ley antigua, ññ en Jos Sacra 
mudaílé la fcrma,ñ materia , dfi cod falfos 
fe quifieflé Comprobar la verdad de nucílr 
y todas cíhs colas foii pecados graves d 
cion^ontrarios a la virtud de la ReJígiontulf 
perfluo fe dize,quando eo la Mifla.RcM,
Vinos, fe añaden algunas Ceremonias, QtfiOn 
palabras^como íi en lugar de vna Antiíen 
algunas palabras malas ,  i> indecentes i 
grave de fupcrfticiofoiy fuperfluo culto 
fe alguna Oración, Aleluyas 3 d cofas íi*an teíi m
fitadopor cbfpisci% p®cado YepfTSic CiRr."

-



PalanSj/tí/f. t . trd&. i j*  difp. r. puní. i.ftHiéj 3. jf j t  
27 Uivinacioiijí/ííiíHtfltfidf/ff «fJtm, ya* pernio 

tariamccgnofci acn púffkftt y ó como dizen otros , tjl 
jtrtedííHo opc líxmnu f ¡fací* circa reí humanó modo Hoii 
cogaefcibites. La divinacion puede íucedet’ ,ó  coñ 
pacto expreño con el demonio , 6 con padio tácito; 
con pa£fco exprclló , quando espteñámeme fe invoca 
para conocer alguna cola oculta,y .gialgun te foro eí- 
condido ; ó quando fabiendo que el demonio afsiilc k 
alguna leñal „ para deícubtir lo que es oculto , íc vfa 
déla ral fcñai: la divinacion con pacto exptelfocon 
el demonio,« pecado mortal,y muv grave* Pacto tá­
cito,ó implícito,le dizc, quádofc vfa de algunos me* 
dios frívolos, ó in vtil« ,pan  Caber alguna cola ocul- 
taícomo fi para hallar alguna cofa perdida, y íaber 
donde eílk, fe hizjcílcn algunas rayas,ó elencos, & c. 
Bonac. w w .i, difp.$kde fúper/l. y.y. p u n í . £.4.
La divinacion con pa£to implícito con el demonio* 
es pecado morral de fu naturaleza , aunque h (e haze 
con ignorancia, que na fea ccafa, ni afectada* no feck 
pecado m ortal: fe distinguen ¿u dpccíc ,  en orden k 
te confeísion,la divinacion que fe haze con paófco ex- 
preñó, de Ja que fe hazc con paéto implícito; mas no 
fe diítingue Cn elpccie la que fe liaze por los Aftros* 
déla que fe haze por el agua , avre, voz,paños, 6cc. 
Ira Sánchez Ub.z.Smn.cap. $S. tjyijj. 14* 18, y 19* 

Idolatría, e/l guando cultasfoíi ‘Deo dclitiu>cxhi+ 
Ictur ereaturd, Vna es idoUtria form al, otra mate­
rial, com ediré en eñe capitulo, »Km* 39.

28 Vana obfervatleí j , t/l itt yna tirite Atmeá 
tn'pocaftir , affitménda medid alijad improporcionata id  
tótem ejfetXurn,\}.g,ad diuitidt%frimti<im acyatrendamt 
Y  puede fucedcr con pacto expctdlo ,  o tácito con el 
demonio, íi con cXpreílo,c5 moresfiti cou tacito.pnC'1 
de efeuíade de murtal, por la igncranci¿iConio le ha 
dichodeladivinacion. DeíU íc diferencia la vana 
©bfervaneia , ert nucía divinacion íc hazc para íkber 
«oías ocultas ; y la vanaobíetvancia , paraconfegait 
otros efectos, como ciencia , íalud, ha2ienda. Dife­
rencióle cambien del maleficio, porque eíte tjl >ír 
necead i  ritos ope d̂ c monis ; y  vuo íc llama Stcnefirioí 
Otro Amatoria-, ellees, quando fe vfa de la afríílcncia 
expedía , ó implícita deidemonio , para eteirar el 
amor cam al, u odio contra alguno : el Bencf&o es* 
quahdo fe vfa de tales padfaoi pira dañar. El'norabre 
de Magia, ó maleficio', fuete tomarle por todo gene­
ro de hechizos, de qne hablaré en cite capitulo.

29 Irreligiofidad , ejl ritinm* y&od iendit cirti 
frreucrtntijm á)ti. Su primera elpccic es,U tentación 
de Dros,qne le difihc rfúiTattutio ®« tjl diHum^el 
ft&íim  , ?«o rjiiis explojdjt mpit , nurn 5)rus f itpotens$ 
fapicns.¿sxc. tta D. Thom.r.t. y. 97. ¿rt. 1. ELtencar 
DxoSjdize Santo Tomis,puede C:r de dos modos, vfio 
exprdló,otro interpretativo: exordio fcrk,h dudado 
de alguna pcrLccio de Dios, íe hazc alguna cofa pa-* 
ra experimentar la taí perfección; y íi fucile có duda 
pofitiva de la tal perfección Divina,tendría cíla ten- 
racion de Dios la malicia de heregia formaLLa reo-» 
neionde Dios interpretativa , puede fuceder de dos 
maneras,la vna,dexado los medios natmalesyjuc có- 
ducen al fin,’ queriendo ¿J-Dies conceda efie fia ellos;

Capítulo T, De la Virtud de la Relí^íóft.
- - *■ .. ' , l _ !_/ !■*_ í- : . . - - n

como fv d  enfermo do qnificíTe valerte dé lúf medías
naturaleSitina qL>*os 1c dícñé ím clics U falud:ii otra 
feria,U alguno vdluntariameíKC ícarrojaírek Vn pelí- 
¿;o,deq íólo Dios le podía librar, como ii ft  cchaflé 
de vna torre abaio.liaSancll.iíí 

J  2. La terttació Je Dioi c±prc!íi,cspecaJa^muy gra­
ve, ni paede fer venial por parvidad de iriaceda. La 
ihrcrprrrativajtzmbíte; picado morral de íu narura-
lezijannquc pncdcdcx2rde fcrlo,por rres modos; e l
Vno es,por la ig:iqr3ncia,q no Da era (a, el otro, fi *1- 
¿nno íe arcajañé 1  algún peligro par efpccial ámpd± 
íó deDios.como SanraApoloiiii íc arrojñ al fucgOstóS 
feria pecado,nt rcnfacion ie  Dios:y finalrticcte,ptír(A 
parvidad de materia paéic alguna vez no (ex petada 
ihorral la trnracióinterpretativa j como tí ci; algOo^ 
leve enfermedad no íe qui lidie vfar de rncdicamttos^ 
eíperando vanaminre, qué Dios daría U (alud tíq pc^; 
diría por modo de milagro. Sic LefiüS^r iajL lib. tv  
fdp. . dab. 1. nam. 4. i*fin. Sánchez f*pr. n. y,/p&l.

30 El facriUgio,quc csottaefpecie dcirrcligiofi^ 
dad,eyf alititíusfteri rioÍA-io\ j  puede (cr en tres ma- 
ficras;vna^rííwft4 Ucd j 4Cr*,como fifeedmere alguna 
mucrté,óefulióde fangre en ]atglcfia;orrs^#rrj JXt* 

Jbjsim ficrarti, como ít fe pone víolcntai manos en al­
gún Sacerdote, ó íc peca torpemente con per lona qué 
tiene Voto de caftidaddí otra mañera de íacrilcgio CS* 
¿entra refarra , como ti íc recibe indigna itt etc los Sa- 
cramctos,ófe hurra iosGalicesjo otras cofas (agradas*

Del pctjudo,qu¿ es ona efpccic de irreligiotidad^ 
habíate en el ícgundoMandamiedro.rap. uy de lafi^* 
fnonU, en el tr it.in , n* 15 explicdtiúü ddt
h  9 r»p*^$.j 46. condenad*! per Lúcesete X L  y en la  
fegnnda parte de la Praftica, Ctjí. 10.tf.141.crfcy ,« 

31 5\ Acníbnie Padre, qoc a viendo recibido vnA
herida de vn golpe que toméaüan:c a vn hombre^qud 
dizen tenia gtaciapará cuUr fémejautes heridas3 J  
ton vrias oraciones que ñlc diro, mr raro.

C . Y  le aplicó algunas yctvl*,ft <h«i medid rjata  ̂
ral, que pudiera tener Virrud para (añade?

ÍP. Padre,mjjfolocon las palabras q dixo lile fan¿A 
G- Pues pecó gravemente; y efía es cípecíe de fh- 

peiñicion, que llama vana oóícrvancu. Samo Tomki 
a- i.y s*/ l.$ 6. Mtt. i - porque arinque en la Iglcfia 
gracias de curación,!. *d Córtate .i  i . pero cicas citan 
¿nexas alasperfonas, no k las palabras: vemos qutí 
qual quiera per lona que dize las palabras de cnfalmoj 
cura coii ellas ¡ luego nd es gracia de curación § fiao~ 
que incluyen paátoyirrual , c implícito con el demo- 
ijio ; Suárez de 7\ciig* lib, z, dejgpcrjl, c*p ,ij. a» t j¿  

Otra cofa feria, ii aplicira algunas yerras, ̂  nrrrf 
remedio natural  ̂que pu di cric tener virtud paradla 
cho efecto , aunque mezcla fié alguna devota orada^ 
fin alguna vaha* ó ptteife cítcunílanda >qrie cUona 
feria ilícito; Suarez ibid. intuí, 14, Sánchez m ílflrdi 
tota. 1. //¿. í .a p ,  40. man. 39. Navarro « f i f t # t f  
Latín, cap. 1 1 . mw»,36, y oütüs muchos*

31 t . Padre,acufomesque cura oczfioíi rñé
díó vn perro rabiofo, y ye llamé a vn Saludador, que 
con el ai ieto,y hazer la final de la Cruz,me dio filada 

C .Y  elle Saludado! ira  perfuma viituofa, y  efe 
haeoas eoltumbres}

B P * P ^
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,. KPadre,fi,m  perfona hwieíh*y por cal reputada*
C*JU> tic*ro c$, que aunque el vulgo dfze , que los 

SaludaJotesrie/ien virtud * no dexa deíer materia 
tony folpcchofa i porque Dios no hazc .los milagros 
fin ncccUidadjy auu losSaWtoS hd íicttJpte que querían 
los hazjan * y lemcjanteS pCrídiias íoh tales i que en 
qualqmcrá otaíion, y ^qualquíela perfonadiEcn quC 
curan , no tiendo los tales Saludadores los que viven 
mas ajuftadametirc*
1 Lo que dfzeñ losDD.en efic punto,é$,que íi la per­

f ila  que cura es pía, y virwofa ¿ y no fe le baila en fü 
J^odo de curar alguna varia drcuníhncla , fe puede 
permitir*Suarez ¿b/d.n, oy* Sanch.tíJüJ.z. #n Detalog* 
ijbi iirdp.40.rt. .39* Lo mas acertado es »pues tiene la 
Jgldia conjuros, y deprecaciones para (anejantes 
JancesiíÉudh ieiia,fy a íus Mililitros, qpe cito es fe- 
•gpto;y fi im portados dari la íaiudry fimo conviene, 
pata que ft ha de folia tai Mingu lar mente quando los 
niedíos no fon los mas fegnrosjy licicos* 
v 3 i P.Padre,atufóme,que en otra ocafion tuve vn l 

prolixa en fe rede dad ,y no bailando l  darme falud las 
medicitias , juzgue cftava hechizado ¿ y llame a vna 
pcrforta,quc tenia fama de fochizera,y ella me curó*

C .Y  labia V.iri. fi la tal héchizera tenia medios l í­
citos con que le puditlle d it falud?

P.Padrejyo no lo $c.
CiSila hechizefa tuvieta medios licit<j$, e ilícitos 

pata fanar^tinque V* m. tupiera ciertimence que lo 
qvia de lanar por medio ilicito , podía V. m. pedirlo 
íLbíolütamctc,quclecaraíIc en gen eral; por qtic lep e- 
4ia vna acción indiferente 1 y que ella abfolutaiñéntc 
la  podía hazer lidramente, aunque ajtts por íq mali­
cia fe valielfc de medios ptuhibidos.Süatez en el lugat 
tiudoyin1),Sánchez lib.y+dc íttátrimydif^y u.i 1, Le­
fio de Í(ijl,libJib.í'Cap.jr4t.düb*6 .n. 5 y. tu el, j .y otros*

Pero quando ay duda de ll ricne medio li®ito, ¿1110 
para Curat,nofielc puede pedir que curejy V.m* hizo 
malino fabiendo fi por medio licito podia curarle, en 
inducirle kcllo.Suajez1>¿//ifp.<rrf*S.B.9 .$,jífyae bine* 
Ddx\olib,GMfy.tñág,cApmi,fd t. 1 ^.i,part.pmult.

34 Y  dígame Y.mdc preguntó d  modo con que 
le avia de curad

P.Si>Padrc,pcro nc toe lo  quifo dezir* 1
C . Quando ay duda de íi por medio üciro podri 

Cutat la Hechicera,fe. le ha de preguntar, y examinar 
el modo que tiene pata curar * y fino lo quiere dezir, 
fi: haíe fofpechofo fu modo de curar. Dcirio en el la* 
gdr citado K

C. Tiene por oficio dicha hechizeri el curar , de* 
maneta3que dtava difpneíla \excrccr fus maleficios 
con todos los que íe lo pedían? .

■ P.Si,Padre*
C* Pues quando ella eílava y i  dlfpucftai Curar \ 

todos los que fe querían valer de fus maleficios, enle­
jían algunos no kr pecadolnducirla> ella, ha Angelo, 
tn U St¿mdi'bérb,$!ipirTft,ji, \ 3 .donde cita por elle len- 
tir a Aureolo in 4-d¿yb$ 4.^,1. Alsi como muchos di.4 
zen.íct licito pedir prclladp ai vUtrero, que fabe ha 
de darlo con yfura^quando él cllaprepaudb i  eiet* 
ccrlas con todos los que te lo piden.Pero comunmen­
te los DD. reprueban cita opinión, y fc conrraria fc 
qSbSjtguir,

M a'm Jd m fen to*

jy  C .Y  quando le curò,cooperò V.rm a alguna
acción fuyà,ò fe Huvo folapaísivamente?

P*Pádíe,yo no hizc cofa algu na, ella lo hizo todo,
C.H120 bielr,porque quando la curación es male­

ficio,aunque alias le haga junificada la^accion de pc+ 
dir la aitaci un con alguno de los títulos que he di- 
fcho;pero no íc puede cooperar con acción pofsítivai 
la curación malcficaiporquc nunca es licito cooperar 
a Vna acción intrinfccamemcmala i el cutar por ma­
leficio es ipti iníccatncntc malo: luego nunca csiieito 
cooperar à ello.

3 6 P.Padre,jcüíbtncique vna vez dcíec torpemen­
te a vna mugerjy no pud4eudaconícguirla,mc vali de 
ella muget hcchíztraj la qual me cnlcñó vii hechizo, 
de que he vfado pira conieguirla.

t- .̂Dexo para el íexto Manda miento el examen ifi* 
pecado deshoíicíio, y lulo hablo aqtti del hechizo. Y  
aunque rata,ó ninguna vez fucedeia , que Ueguc he- 
chizero ninguno à confeíiark jno obftañte puede ícr, 
y es bien faberel modo como íc ha de portar con 
ellos el Confeílor^y es en dia forma

Digame V.m*ha confclladb antes efié pee adoí
P.No,Padre.
C.Eífo es lo ordinario en fetne jàntes pcrfonàS, que 

tí primer pa£to que haztn con el dcmon!x>,eSde nun­
ca con feil are lía culpa -, engañándoles con dezjt ¿que 
íi íc confieíían, el Confcilor les ha de.atlttav al Santo 
Tribunal,y quemarlas, Por lo qual debe el Coftfellor 
explicarles,y ponderarles lo apretado del hgìlo.de la 
Confcl5Íon>y que el 110 puede acularlas al TribunaLY 
quando predi tare (ímgularrrtcnte en MifSiones)eiiói* 
^ecer mucho el rigor con que los Coufellotcs’ efláa 
obligados à guardar en fecrero las cofas de U ¿onfef- 
fion,afsi parademedio de eftc genero de perdonas,co­
mo de qti as muchas, que por empicho no fe atreven 
àconfelìar fus pecados*

C .Y  tuvo V-ro. otro fin,toas qud ci COnféguif cíTi 
touger,en vfar de los hechizos?

P-No,Padre*
G.£s,que ordihiriamchteíé fuele hazer Coh inten­

ciones muy torcidas,y à vezes renunciando la Fé Ca­
tólica jCon pactos con losdcmonios:por lo qual esne- 
ceíiario inquirir,y preguntar,que ànimo tuvo en ha- 
^ rf^ ech izero . Y también irop>orta el inquirir, eü 
que tiempo,ó con que circimftancias íe dexó éngañlt 
de ellos embuftes ; porque como íemejantes períonas 
( fijiguliruiente fi fon mugeres} lean inconftantcs eh 
lo-que dizet), para poder convencerles, y facarles en 
limpio fus culpas,importa ha^er ellas preguntas* cch 
too advierteLaytoan tom* £. cap* y.f. 
Vinco ̂ num, 1S* *

5 7. C .Y  dio V. ttí. alguna cédula al demonio, «i 
que fiazia entrega de íu alma? ,  .

P.Padre,fi,y ella es la pena mayor que tragos
C* La malicia de eflb pecado fuele llevar cpufigU 

alguna cfpeeje de dcíelperacioñ,porqoe quadofé en­
tregan femejinces cédulas aldcmonio,já fe periuade 
los que las din,que np liufoif remcdio íbs almas.Mas 
por efio no tiene que afligirfc Y* to*v porque es de Fe, 
qu ei vna buena ccuifeisicm, no puede re fili ir rodó 
el infierno ; y no ay pecado ‘3 tii ciicunftancia de el

tan



ran enotmfeiqtie no fe remedie ¿6 elU^íirt qué fe* ne- 
cellario ,  como pienfa el vulgo ,  quitarla cédula de 
manos del demonioidlo no es menefter, porque per­
donado el pecado con la confeísion,no ay que temer 
de todas las cédulas del infierno*

BíCn es verdad , que el demonio fucle dár mucha 
hatería con interiores fugdÜones,y i  vezes parecií- 
dofe vifiblemcnte,intentando pctfuadir á fc (nejantes 
almas,que yi no ricnen rcmedíojpnes ellas volunta­
riamente íc pulieron en fas manos: a lo qual fe ha de 
oponer el Confcflor,ponderando la miíciicordia in­
finita de Dios,que riene empeñada fu palabra,qüccn 
qu3lqnicra bora,que el pecador arrepetidp íc pidie­
re perdón de fas culpas , iu-divina piedad íe le Olor- 
g sr¿,y echar! en olvido todos fus pecados*También 
importará aplicar algunas devoras Imágenes ,  Rcli-

"■ ' * ** i* ■ > ’ ' --- 1* Jt_i

Cap.TV.Dc la Virtud de Ja Religión.1 * 5
moni© las tendrá engañadas coS fas embulles ? parí, 
que no fe confie fíen; y y! que v#m.lesfu¿ofcafion do 
tropiezo , lerá bien lo iba cambien de cdjficacioU * f  

- remedio, procurando períuadirlas i  que rauineicii 
todo pa£h> diabólico, y que fetohfieflen * pues p o t; 
ello ningún mal temporal les vendrájaísí como tadr* 
poco á Y.m-lc ha venido.

4 * V tieneV. ni. cíffu poder algunos vaíbidtff 
Vnguentos magícosjíbtos maléficos, ó cédulas di&V <
bolicasí ' “

P. SíiPadrc,Vij vafo toigoi V
C # Pues rómpale, y hágalo pcdatosiqucftieji 

tie alguna cédula,y procure en adelante no codlittá'% 
car ton per Tonas de femejaotes tratos: y iut* ti viáft* 
en parte ocafionada !  ellos maleficios,trate de *-\

.de vezJndad,(i cómodamente lo pnedt hizer* - í
V  conoce v.m*i otras perftmas de fcincjaiíteáttÉ^^qujas SantasjU Tcuaí dcla Cruz, Agua Bendita, é io - j

votar a los Santos, para que el demonio fea ahuyen- vida,y tratos,tompÜecsdc fus maleficios?
tado de aquella alma : como advierte Layman en d  P.̂  Si,Padre,
lugar c i r a d o 8- §.Scd<¡ui<t-  ̂ C . Pues no eft! v. m. obligado i  dtaiotidarlt» efr

38 C. Creyó v.m.alguna cofa contra la Fe? v.g* opitacn de Su*zez,tra&M Ftdtsdij}. 1 1 $4
que Dios no era todo poderofo , ó que podía mas el H“e cita i  Pegnasy Simancas,Lo mifmo ehfcfianMc-,
demonioió que cftc no citaría condenado,pues tem í Portel,citado por Diana,p, i J taB í^  tef§L$±
facultad para hazte tilos maleficios! quienes dizcn,que al cómplice de fu ddiro,nadiecfo

P. Si,Padre,todo cíío creí. obligado i  denunciarlo , porque nadie cfti obli-
C. Pues efíe era aóto formal de heregia. Y v.mJo ^ denunciar fe 1  si mifmo: den une i ando alcoov>

«aanifeftó con acciones ,ó palabras?
P. No,Padre,
C . Pues queda en términos de heregia puramente 

Internaba qual,coaiodixc arriba,no es refervada^ni 
por ella (e incurre en eenfura,6 excomunión alguna. 
V  renunció de Chiifto Señor nucflro * de Tu Madre 
Santifsima,y de otros Santos?

plice,Vi rtualmentc fe denuncia 5 si miímoi Luego na  
ay obligación de de no ociar al cómpl ice i Pruebo lx¿ 
menor; porque fi.Pcdto cílá obligado á denunciar 
fu cómplice^fie también efiaria obligado á detnírt-*: 
ciará PedrpjComü cómplice fhyo$loego detumciiddh 
al cómplice,Te denonciariaá «  miímo: peto liniiraififcí 
efta doctrina en el cafo déla heregia formal e^tei# 

Pi Si.PadrSjdeChtiftojv ide los Sar.tor, pero de 1.  W sq w e iu fo tr
Virgen no me a tiev ii hawtlo* .

C. Eflb es pecado de blasfemia. Aorá V.tB.defea, m nties,' íntinegiin  lis H fiu  jttftr t :
,  quiere revnkfe otra vez k ella, como miembro de " "  c ,  Macan Dclñd

Saíuiíé ^  ^ ° Í0 l0 ^ CtC1Í,C0DaíDUCÜIÍ póíttt d
^ S iP iJ r c  con todomicoracon, Confcflot coq,rales perlona^qaawialas maridacoi^

C. Y  alguna veztovo atgui» aeceflb desboueib fcUar clTribunaUfinde caltígarbSiVeaitkLaymaJ*
con el demonio, que fe le moílró en forma aparente 
de mugen

P. Si,Padre,vna vet#,
C* Eíle es pecado cont^tnataráay corra Religión* 

3 9 Y  alguna vez dio culfo,ó adorició al demonio?
P. Si,Padre,rodas las vezes que íbamos k los con­

ciliábulos* '•*
C . Y  creía v.m:quc el demonio reniaDeidad ver­

dadera^ que era digno de fer adorado?
P. No,Padre.
C. Si v.m.hu viera dado culto al demonio,cteyen* 

do tenia deidad verdadera^era idolatría formal ̂ pe­
ro el adorarle fin elle error ,  es idolarria material, 
opueflavna,yotraálayiiHiddclaReÜgion* *

40 Y  hacnfenadpy.m^fifeartedetnalefichii á 
alguna perfona?
, P. Si,Padre,ádosperfonas, ’ / ^

C.Pues.por dje {«cadodecfcamlalojCoqtlev.nl* 
las ocafionó i  la culpa,y pecado, y les causó éfia tul- 
^  cípiticual afinas^ de prcíumir ? q q c d ld ^

temí 1 /efif* Us figtientbu
QnieraDios, por fu miíerieofMia , alumbrada, ̂  

defterrar de fus ecta^ones cf vclo, y obfeuridadeod. 
que las ha cegado el dcmáuiq para qoc oo vCiá la  
luz de la Verdad* . ’ . . ; l

43 . Tpttrt qte l»s CtnftJfoeipiubU* to im á tjtfiii  
tftóSietm» *  •ífM ptctdercs i  qmc$cng*n cimfitafé  f á  
ú  iñjmüé de h otm ea*
te ejlt txtmpl». ■ ( v . . ^

Refiere S. (Jerónimo, qnc dcfcfofoiciraj
y enredado en 3Ícios,perdid^eltcnmtde Dios^sui^ 
i  fu padre s y vn hcrm4Doftíyo ,porqne lc ibati Jt hfc 
mano enfus vicios. Y cogiq^oqnanipcsudil pod0¿ 
fe fue por elle nmndOjdQndcéll^tptaas»corño ócrt| 

’ Prodigo^ fsi po fu fqfiancia.>Efhfo«lo fcpidpdoet}^*< 
to Yieio,oyó vn Sctmon de la ffíilericotdia deDios^ 
movidíicRl Alnfdmo , fe confolsócó muchaslagii^ 
mas)y r«C¡b}d¡

3 * m



:f¿  Tratado li. del II.
2ulpi$ Cóñ ta'tìtó ftntìmtehtdiqùé allkqüedó&iiertó 
a violencia dè fu pénjt.^úhíófe müchá gcnce ¿ y k las 
VÒ ics  ialiti el Cóüfeííbi que le àvià còhfdlàdo, y m j. 
do k todos , quefepüfiéífeh en oración , y citando en 
ella con fervor, baiò vna j>albiha del Cicló con vn 
papel en él pico,y le dcxò.caer k los pies del pecador 
difunto } el CoJi/eííór 1c leyó * y.contenía eftaspala-

M antíam ieato,
tíaS : Voy el Arrepentimiento , j> doler de fits ttifpdT, que 
tuvo efíe pecador iba gfado {Dios ct/n el dé tanta mifiri - 
iordia i que al punto que tmirib.fefue fu alma al Cielo, 
fin purgatorio.

£n que pueden tomar anítbo los pecadores mas 
derramad os i que G de coraron fe arrepienten, fu Ma- 
geftad les perdonará con toda piedad.

T R A T A D O  II. DEL SEGVUÍDO MANDAMIENTO.
■ "v:. No jvrAras s v  santo Nombre en vano ,

G A P I jT U L O  P R I M H R Ó í 

' í)e los Jurorrí'tntoS i

r *  Üporigó* que ei jtitamítico ejl tn\6td¿
- v/ tio diuini tefHmonij in ctnfjrmatienem

V 7  alicatas reu Dizele invocación de el 
teílinioníojó ttómbre deDio$,pürqqtí para ti júrame^ 
to 1c requicres que íe invoque la autoridad-Divina* ó 
en si inmcdiát2lrrtentei¿onió diziedoquro i  Dios,por 
Diós, Dios eS teftigo4 , por ti nombre de píos j & c. ó 
porque fe.invoca alguna criatura jen quien con exce­
lencia,Ó efpecDlidád tcfptartdccc Dios,como ion,la 
SintHsima Virgen MariítNh Señora , loSSantos1*el 
Cielo,él alma tácfetíaL&c.Dizcíe Tarfibietí jn  confia 
ffltionem alicuias rei * jorque para el juramento es 
nfcédíario que fe niegúelo afirme algunacolaícomó 
vjgí por Dios,que hffeftádo en la IgUfiajpdr mi alma¿ 
qriéhó he viíló i  ral hombrC, & c . y fi no le afirma* ó 
niega alguna coíasy folo fedizc¿j uro k piós3 por Sari 
Ptdrq,&c. no es juramento, lirio varia invocación.

i  - DíVidcft el juramentoea aílottorio, promillo- 
rio,Coniínatotio,y excctatório. Alfertonoe/? Ín\>oca¿ 
fio diuini tc/fimtnij in confinnationeryi reí pretérito i 
Trdpt¿eftntis9 comodczir, juro a Dioré,qüe he vifto i  
Jüanj por el Cielo dé Dios »que no regó dineros. Pro­
misorio e[l tuvo cdtiO'diuini 'te/Umonij in conjimiatio* 
n\Tñ rú  futurifyComo't^úiáo íe dize;por Dios, qne he 
de ir k la Igleha. Córriinacotio eft itítiatatio diuini te*
Jhtméifiji qstapropiktit¿¿r4¡iqüQd ntalumporíiet; v .g .ju ­
ro i  Dios, que he de matar k Pedro* Exccrarorio efh 
fuandoDeuí i?rtofét)fYl)'vt Iudcx in toitfirrtiationem ali- 
eóñ'íri5 reLY eftopübdií'fér-cn muchas maneras vía priv 
mera , para confir'rtiacjoride alguna Cofa prefenre ,ó  
pallada, v, g. él diabla me lleve , fi no eílüVe ayer en 
tal Lugar 5 no ráe le'v'ahte con vida deíte afsieñtO' , fi 
rengó en mi poder diriériri;Y  eií eífe cafoel jtírameu- 
ttre'xecr atorio Cstambie a (Tu1 torio. La fegundá,puo 
de fet el jurament® execra torio ; pata confirmar al­
guna Cola futura, v.g,«l Cielo trié f¿lcc3fí rió diere ral 
liftíófriajy éftc juramento cxccrarotio es cimbic pro- 
th f̂íbrio. tercera, puede ftt el juratiiento'exccra- 
fórió éón amenaza, v.g  ̂aun me qnedernUétcó^íiJio 
diere de palos k Añtóniov y tfte jurarricnto esccrató*
líe  és tambiericomiwtório: y fi éfie jurañSelitoícdii
ielfe con animo de cumplir ella amenafca^yiea  ̂iÍR¿f

■ cion de que no cumpliéndola y me queiafle muerrój 
tendría rtcs malicias graves , diftinws en eípecie vL 
vna, contra el quinto precepto,por el odio,y mal dé- 
feo que tenia contra el próximo¡ la otraa conrta el É- 
gundo Preccpro,por invocar la autoridad Divina pa­
ra confirmación de vna cofá nulaí y la otra,contra la 
propia caridad,por defear k sí mtímola muerte, .

3 En los juramentos promiÜóribs, y cótriinatn  ̂
ríos fe hallah dos Verdades, vna de préíente, btra\de 
futuro :1a de ptefehte(que fu ele llamarle ptimetá 
Vcrdadj’cslá intención de cutnplir lo qué fe prometes 
¿amenaza: íade fururo(queUaináfcgunda verdad) 
es el phyíico cutnplirriíento de l l  cola píoriietida , o 
ármcha¿ada,v*g.quando fe jura diisiendO,jutó aDios/ 
que he de dkr Vna limoínav ó por Dios,que héde mi* 
tar k Pedroj la intención que ay al tiempo de jñrarfe 
dar,la limofna , ó matar , es la verdad de prcíente ■ y 
el dar defpucs la limofna, ó el matar, es la verdad de 
futúro .* ficrtjpre qüe fe falta a la verdad prfefebre, es 
pecado mortal, fin que en efib aya parvidad dejuatc- 
riavpotq.felrar k lá verdad de prefehte^es jurar falló; 

;él juramento falfo es fierripre pecado m ortal, fin que 
tn.eflb aya parvidad de materia : luego ifieoapre qüe 
tn el júramete fe falta k la verdad de prefénrei « p e ­
cado morral jfin que en efio aya parvidad de materia; 
Norfaltandd k la verdad de prelcnre , fino tolo k lá de 
futuro,es pecado morral ,fi la materia es grave;fi ftík- 
te levé , ferk pecado venial, en lentir de móchos^y 
graves Autores, que citajydigueLeandro detSaCtam; 
pi j .  traBA^difp. 7. y .j Jppero fi el juiamento-fiierc 
cqmióatÜrio¿no ay obligación alguna de campli£,ni 
execritanel mal que al próximo fe amenaza,

4 Suelen algunos dividir el juramento efi íéalj 
Verbal,y mixto; reál¿ quándo fe jura tocado la CcuZi 
ó Evangelios verbal y él que fe haze cotí palabra^ 
v-g. juro a Dios,que ÉÍlo es verdad; y mixto, qriánd® 
fe hazceon palabras,y co tafto de cofa fagtada,v.g. 
juro k Dios ,  y k los Santos Evangelios , que cíloy to* 
ca|idoyqae éflo es verdad : pero ella diítinciónde ju- 
íaiBentóS no es divérfa.eitefpecie moral,ni es necef- 
ferioíexplicar en la cotífiífsioiivE el júramete eS real, 
Verbal s ó mixto, corfio fe puede ver en Sánchez tern.

vi Decalog. lib, 5 Scáp* fe núm.9.
 ̂ ’Supongo lo z.que el juramento hecho Co las de­

bida* tíiTCunftaciaSjes adro de la virrüd deReligi6:co 
Ugefc do Rquelréxco dei Deuter .tap, $ ,q dize\0 dmin»

' $estnt



.Ct2pitu]¿ I;3é lbsrtiíraíncritos, ^  Í7  •
$enm üm ebiu &  Hit fplts f i f t t t t 34c p*r nemtA ¡tifos • pone i 1 peligro de p¿¿áf; féfctTjd tóette*  loégocfif 
iVrjí/í- Tres condiciones fe requieren,y b ilh n  peta ^ fttím bre ,porsl,íe rr pecado; mortal* 
que íea horietío t i  jurarticntOjque fonjVcrdad,jnílici4, i : '*> Adra;, dígame Y+tó.cííai Ve±c$,qiie folió ju tar 
y uceéis id adjconftj del Profeta Jeremías, tap*^ don- ¡ con^ienríraitra con adveitcrjifl^ó folu Ucvado J c la
dfl dize: UirabíSMnit ■ bó/nhiks inveritítciar in 
cio¿ ? »» foftitfo* I¿i veed ¿d;conüiteren que U$!pala­
bras íc confounen cou d  di&imen 4 y tóente del que 

das dízcíy el falcar Ó dVascSpecado morral, orafca i* 
materia gr*ve,ora bve.La rtecelrid^djuiziafeoque 
¿ejaráíün canía^y Jurar fin CiU, como uO ícfaireM a 
vcrdad,ni jnllicu,es pecado vénial. Jüajntíitracoín- 
(Ule,coque (ci cola hohcIh5y buena lo que le jura^y 
d  jurar de haztr co(aÍliati,ícrá pecado mortal, fi ey 
cofa gr*ve,y fi es levCiVcflUl* Bouacína tomín dtfp*. 
4, in ©fenligofy. 1* 3* num 7. *

$ ©. Padre,aquí me aculo* que he renido vn mal 
habito,y perverfrtofairabrc de jurar & cada palló*

: C . Y  con que palabras folia V-m. jurar?
■ ©.Padre, vnasvezes votando á Chfitío , orfaspotf 
tai alma,y otras por tótyijla,y por la Crtfi,
- C . Para proceder con díftincionje hade füpctfícr* 
que el juramcnio confílte a i  traer a Dios por refago 
dc loque te jura j y para que lea U palabra juramen- 
ró,fe requiere intención virtual, ó formal de jurar, f  
fiemprc que fe ptoOuncian paUbras rales * que en la 
común acepción eftin recibidas por jura ton as , ay
virtnaVintencion de júrate
, y  El dezir,juro a Dios,óalós Santos, vive Djo$* 
Voto a Díos,por la Cruz, por vida de mi alma, por el 
Habitode STe JtoiO S.francifco,;iísiDios me falve* 
por^éMSlélo de üíQSi por la Fe de ^htillo todas cf+ 
tas,y (eíh¿jantes palabras * ton jurarorias

©cre cí dezir , jürOí fin añadir mas 5 ^ jato * y rio i  
Dios* voto ó fan junco , Dios lo labe -* nada de cfto es 
¡UTzfñcnttf coíuofil íimpoco eldezií fe mía,en buc- 
jía fejt fc jütáda; porque en tilas palabras í&lo le en-* 
rieride i y figniHci k  fehumína* Tampoco es jura* 
«aemdel dezit,en mi conciencia,b por vidatóia^por- 
qoe ackfolo fe enriende el dictamen de latazo^ y nd 
*1 alma. Tampoco d  de2Ír,aísi Dios me ayude, ni el 
deair las madres i  los hijos ¿ por ella , que me lo has 

\cp a^ ar t poniendo Cn fr  frente el dedo ; porque en 
‘»ingmia díS días palabras fe interpone la autoridad 
Divina* Toda es doéfcriba, que fe puede ver cn Tho^ 
mas Sánchez, . 2 .© e r 4 Üb. 3. cap.i. per 10t.cn
Fagtlndez filtre el ©erdlpg* lií.-i. cap, 1 .

8 Y  digame,eíla eoftnmbre que V\m*teniadcju* 
Tar, era con verdad con mentira? ^
- ©. Como vemala ocafion j a veaes con Vetead 4y i  

Vezcs también con nieigiri. » '
C . iba eoíldmbre de jurar, qnando fietópte fc'jüra’ 

con verdad, fo lies pecado vernal; porque ia coftum-* 
brecsVíí habito'engendrado de la repAiciqn délos 
ados, y de ia miffda afpccie, y-natóraleza que diosa * 
arqui, los de jurar-can verdad r foloion pecado ve*', 
nial - l&egb también lo ha de fer la colhirnb.c.

'-Mas quandola-tal coftumbte es cau(a,yocafioíl d¿ 
qnc íe jpreíSjn mentira , y i  clfa cullumbre es pecado 
tnorraf porque el ponerte i  peligro de pecar moripl*'' 
tnente-j especado mórtali Xa cpitumbte  ̂ quando ca; 
ocafion ¿ y rali $e que prqYicneQ juratnentos falíosi^

:Codumbre,lmrcparo,Uicónhdetacion? ' i " Ì
©• ©adre, halla dclpucs que lo avia dichb 

-advertía* v ’
1 , G* La advertencia, que cspoíleriot al AíB vttbfo 
¿aiepecibinofo;ptìrquè fi al hizerle fakó la adirci ' 
renejâ no fa¿ vuluncario ; y paliando d'atìojoo c$c$- 

*plz de rtítítraer la dñjidáf ijtidal principio nóúníhí 
.legnn U regla de Derecho : Q*od*b fmi» m ¿ f* E -
^ft¡Í¡t^:i¡ídú-tcmfofis tfrA certltefcyfft,

.<Gonquepor íver fritado cu fus juraàttit&^lfò* 
Ta-advertenciai tío fon pecado mortal j ynísl tampoco 
lofetàla coftiimbre3 que V* m* riciie de jutfh Y tifo  
rizón,porque la roítutóbre,cómo yi be dichones vo 
-babirotquc Contrae la malicia de losaélbS ; itqcl, d. 
adude jurar con mentira -, qnando fricóla advcttòt^rL 
CÍa,co es pecado morral 3 lacgo tarílpoco Ib f̂rfáW®* 
coÜttqibrc,que ittduccijatai algunas Vetes cOíittieti  ̂
ura,(in rcpato.ní advcttcnfcñi £s dodriíla dcSuire^ * 
Regin aldo (Thomás Sanchez,y otros que Cttaly 
Dian*,p.3.fH¿F.> j í/ 5/.6z* Y  aísí bafará^ue V u i  . 
fc acufc de la omibion * que ha tenido tn dclatralgah 
ella mala coftmnbré de juraran advertencia j  finid  
ib i. Lo rtihóio le ha de dezir por la tnifiua razbú d€ 
las coftUffibrts de! matdezir,y blasfemai; ■ ; -»>.
- ; 4 0  Y  fe ¿corda; à V. scu con qué fteqUcnria fdlS  
jurar con rfieDtttaiy qtlabtas yézes cdn Véntid?
¿ ©.Padrejeflo noriòic numero^penas proUnU¿iáf̂ (
pala bramire ho füdktrir ella el juramento. ^

C* Y o o  fe podiiücordar quaiftáLs vézesieriàì ÌÈ 
fcmana^Ü du,vH día con otro?

P. No Ieri polsible i parque i^iá dia , que juravt 
Ycintc vezes,ottos menoŝ y à vezes masí*
- :G. Pdcs batía que V»rti.fcacu(e de avertehido eííi 
cofUuñbic de jurar, ylt tbhVcrdadjy yáconmcuüxai 
cn ellos rreiüta años j pnesci principio getterai * qud 
quai>do el pcUlteme^n quaiquicr materia que íéa, na 
puede individuar el numerodefirs culpas,fcactUedO 
lacoftumbrc. Navarro'iEiniqucz,Toledo, qr.c cita, y  
figñe Fagìindez Jobre Us Trccrftas dt U
e*p.4. nvur. 1 1. y otros*
- 11 v  folia V.rtntarbbien jurir con docntira algü^
ñas vef ¿,de manera, que por dio vinidié daño }al 
pròiimpetrfifhazichda,òfiiiiaì" - * " ;i
- P. Pádre,no me acuerdo de effb* ' ;
- C . Y  tcou también coüumbtc de jotát 

Y iicndó,voro i  Ghritío?
'-PiSàPadre^nuthilsirtias VCiéS- . '
C.YdTe jnramcLO (olia dezirlo,aiíieliizSdo alpríji} 

ñlOjVig. dliiedojvoto à Ghrifto,q lo rengo de matar*
- P* Sì Padrcjh me hazian algún agtavid, jm áfa dé

etíamancara* - . /
G.E1 ddzitj^otO h Ctititíojíiñ añadir dias,ndcs jiM 

famcntOjpórque cl juramento requiere afirmación, d  
negación : al no fe halhi vna,tii otra 1 ̂ htego 00 es júi 
ramenrb. Solo es vria. ihvocacion cid nombre S í  
Dios fin uccelsidíKliy es pecado VcniáL -i :
" Mas quando le juta amenazado al prqÈi6bcttCo£l

4 gt*ú



Tratado Jíftíe líT . MancHmienfd,
tario3Soto, Lefio.Aífer, y Otta* qtrecira, y figue d  Pk

" iS
í-'-gr ayeres pecado mort ti, y; fe 1U mi j ara memo tomr- 

naiorio i porque» ¿ fe jura con anirrto.de cumplir Cni 
, *roerf3çj,ô ûu èb fi es fin animo de coin pli rla/e fait* 
A ̂ ]a verdad de prdente,y es juramento falfir,atqui»ci 
juramento faJfojfiempre es pecado mortal* Luego cl 

.jyt* mentó cominatorio » quando falta,intención de 
cumplírfe,fiempre es pecado mortal* Si jura con ana**, 

.¿no de cumplir la amenaça»ay dos malicias en efpcde 
diilinras ; h  vnaiConira juftïcia-jporqut defea hazer 
mal ai proximo;líMMraí contrala Rcligmn,porque ib 
vale de fa autoridad Divina.» para confirmar vnaeoÎà 

.tan raaiaPcorno es cl dcleo.de yengarfe.Ït4 communit* 
JD2). Soto /;¿.8,^ue>^}.Cayetano *rf,7. y oreos que 

~çua,y figue Lefio d*b.4*t»*iS.
¿ Empero,ü la amenaza » que le haze ai prend­

óme cpn el juramento comina torio es le ve, no es. peca- 
,do mortal cl jurar con animo de cumplirlo» finaíolo 
pecado veqiaJ. Afciiofientert los DD. pocohxcita- 
dos*y, otros que cita,y figue Murcia tom.i.difi.lib*^ 

refiL i , num, í 8, in fine*
,r.,Mas por niiníma qué lea la CoCa>qüe fe amenaza a l , 
proximojCon juramcnio.fi falta la intención de cura* 
^irU»ficmpic es pecado morral » porque íc falta à la 
verdad ue prefente en el jurameoto.Y üempre quele 
falte à la verdad de prcfente»es pecado matea fien que 
noefeufa la parvidad de U materia*

Pero advierta el Confeftoc k ios que tuvieren he­
cho juramentos femejantes comin¿tunos,quc no tie­
nen obligación de cumplir jomantes liarán mas peca - 
do en eiecutarlos; porque el juramento »«? cft vfiic«- 
lum iniqftiutp, Ydomiímo tedizc » quandó (c jura 
hazer algunas eofasJndiferçntcs » que no ay dcípuc* 
cj>ligacion;dc cumplirlas* -

1 3 C*Ha jurado V'.m.otras vezes ,d i zi endo,me He-L­
a n d o s diablos,que tengo de hazer efto,o lo otro?

P. Si PadrCjUiuchis vezes*
= C. Elle es juramento execra torio ( que ignorante­
mente fuele confundiré! vulgo»con nombre de maldi* 
cioncs)y en citas juramentos execráronos cómanme­
te ay vna malicia grave»y otta leve i le ve,es la impre­
cación coqqíc invocan los demonios : y es leve» por­
que nadie defea ordinariamente » que fe lo lleven lqa 
diablos:la malicia grave la dccUrarccócftediicma, 
Con que dedarc la deí juramento cominatoriu:o defea, 
cxecucar,lo.quc afirma con ella execración ; v.g. que 
ha de hazer efto»¿ k> ptro,6 no? tino lo defea,ui tal io-. 
tcncipn tiene de execuratlo» f^ka i  la verdad de pee-  ̂
íente5y es juramento fallo,y pecado mortal :fi lode- 
fe^por de fea r aquel mal al ptoximo»falta contra jus­
ticia » y fera cfti injufticia grave, ô leve, fegun fea cf 
mal que defea al próximo,como fe ha dicho del. jura­
mento corainatono.

14 Lo miftno fe ha de dezir proporcionadamente 
del juramento ptomiflorio, en quanro à la verdad de 
prefewe:enquáco à la verdad de futuro,íc hade difi-. 
Currk lo mdmo rcípeáivamemc,quc de los votos,de 
que ttatat è defpues.Y fe advierte»q todos los júrame- 
tos alletrorioSípromilTorios, cotnñiatoiic5,y, execra-,
^rios,mrajzoi> de juramentos mole dilUnguenco em­
pecí e,ora fe jure por Dios,ora pur fus Satos, 6 por las- 

qualquiçia manera que fea, Iça, Gaye-
-c ‘o ^ ̂ . . .

Murcia,t<M». i* difiJib*^ diff^ .refil.i.n .ú, Y e*la 
,tazón,porque la razón formal de }uiamento¿ confitte 
en traer a-Dios por itfiigo de la cofa jurada ; cnefia 
« zo n  convienen expccificamcnte todos los jurameu- 
-tos* Lucgoen tazón de juramentos» rodos ion de vna 
juiftna efpecic.
 ̂ Dixc»ro ra%6ndc ftirdtnentos¡porque por ©tras cir* 

Cunflancias le tfiHánguirán en eípecic» v.g* fi ai jUía* 
íiaénto acompaña la biasfimu: ii en el co mi naiori 
^xceratorioay dcícode yengan^ai òli elaflcrtoiioes 
en manos de Juez,que entoncc$le.acompana la injuf. 
eicia^fi (c jura fai ib, por ícr jmidieo cfle jnratncnro, 
^agundez fofrre si &)eai(úg9ji{f*i c4p*4;UaM.6. ■

i j  P, Padre,aculóme, que muchas vezes. viendo
que mis hijos no hazjanloque lcsdezia  ̂ comoyo 
quifiera » jura va, y dezia » voto a Chrifto » que mejp 
a Veis de pagar,ydefpucs muchas¡vezes no lo cumplía.

C.Como el Calligar moderada mere i  los íujos±i  fin 
de que fe enmieiidcíijíca cola buenaide aquí cs,quc el 
juramento de hazer lo »obliga 3 fu cumplí mie oto .Peto 
muchas canfis razonables ay, quedarían deexecqf, 
tar el cattigo: v.g,qüádo iìgmj amigo,ò vezinofein- 
terpone,para que fe fufpenda ; ò quando de fu exccnT 
cion fe temen dilcordias en la familia *, ¿quando el 
mi fino hijo fe reconoce»y pide peidonigeneialmente, 
fiempre que fe juzga,que el levantar U mano fcxá.n̂ aa 
provechofo,y vtiLquc el calügar.CayctatrOaXoledoi 
Lefio, Sánchez, Navarro,con orcos quccira» y'fig*» 
Fagundcz ¡ib*t. in fDecá¡e¿. cdf.q. mtm, 14/^7 1 f* ;

16 P* Padre,acuicme,quc ect vna ocafiorta^jy^ 
rtieron * pedir vnos dineros, y anuque los reDiaypQ¿ 
fíe ufar me de darlos , dixc » maldita la blanca que 
rengo. T 7

C . Eílbnoesjuramemo,nicxecracioD,porquen0 
cae ai la maldición fobt c la per fon a , fiup fobrf el di- 
nero. Como ni tampoco lo es por la mi/ma r|ZQtii 
quando Ce dize,maiuito el bocado que he comidp¿4 
apucllo las orejas. Sánchez fibre ej Dialogo  ̂topi, i-,

f4p*2* JíftW.41.
17 P. ì^adre, aculóme, que Pedro me defiia vn«s 

dinero?,y como rae negallc fa deuda» yo le lleve à ju-/ 
rar delante del Alcalde, y juró fialfo j y afii me acufa 
de aver fido cania para que j uraüc. ; - t

G. Y  Ubi? V.ra*cìertamt.utc,quecl juraría faifoíi 
P. Padre»yo cietramenre do lo íabia, aunque recc-í 

lava,qi|c ayíendoroelos negado a mi »podría fértam* 
bien que juratíe fallo. f - - J -4

G . Si V.m. tupiera ciertamente,que avia de jurar 
falfo,pecaría gravemente, en jlcyarlu Y jurar; pqeslff 
obligava ¿ vna acción intriniècamente mala ; pero fi 
& lo rccelava» è dudava d cllo , no pcc¿en hazer que>

5 porque in dublé nema prafimiturmüus , nifi - 
prolctur. Saarcz»Sánchez, y otros que cita Fagundez» 
fibre el ©fC4kgpjib* Z- f¿p.y. num,^. : -_; ' •; .

iS p. Padre, aculóme, que en vnasJaforniacioT*: 
lies,que fe hizieron de vq fugero,que tenia vn quino 
de Judio i yo Uaruc áexamenados perfqnas i queme* 
confia va igno.ravan ette defeco ,  teniao pori
hijodalgo^y juraron ellos,que no tenia defeefoalgu- t



Capítulo I. De los Taramefitos. ^
C . N o pec¿ Wm. en elfo, en 1* opinión de Hur- mámeme denunciado ,y  aunque eficprobada I4 lu­

tado , que cica , y ligue por probable Diana , part. 5, lamia , menos que aya {emipiena probanza í  ¿fio es.*
tniB.y. re/bJ. 14. Quinranadueñas, cirado por el Pa- vntcftjgo, que aya depucíto contra eí reo ,  ó proba-*
dre Murcia, tont. imdijq.lib.í. difp.^.refol.z. nitm.S. do rales indicios , que equivalgan ¿ ifgmiplgna p ro -"
y aprueba el mifmu Murcia eftt lentir en eL nujn.ro. ban^a. Jta comnuumci DD. que callado el nombre,
los quales enfenan , que es licico inducir i  otro a que cica el P. Murcia tom. 1. ¿ifq. ¡ib. \.¿ifp. 4* refa¡. 4.-
jure vna cofa, que realmente es faifa, pero el que jura num. 11. in fine. Veaíe i  Layman tom. i Jilr.}fc¿fujr
picola fer verdadera ; porque es licito inducir  ̂orro 
1 vna cofa , que no es mala: atqui , el jurar falfo ma- 
rerialmente , cito es , quando creyendo fer veidadfe 
jura,no es malo; luego no/cra pecado inducir a ello. 
Perp mas verdadero me parece lo contrario i porque 

_vn loco no peca * aunque cometa vna acción desbo- 
jaeífci y no obílante no es licito inducirle  ̂ello : lú e- 
go aunque el que jma fallo fofo materialmente , fe

j  traíd.6. cap* 4* bkjd ^ 7. pa
z 1 ? . Padre, yo no labia ü tenía e lju ez 4 ó no,

femiplcña probanza. . , ' ■ *-
C, Pqes e □ calo de duda» no ellav a V.m. obliga-, 

do i  rcfponder la verdad; pata, cuya inrdigmda 
ba de (oponer, que en el Juez fe bailan do; acciones», 
ó aeree bos - el vno es, de proceder al cismen, é ir*e-' 
rrogación del redigo ; y el otro es , derecho ¿ q n cet

„efeufe por Ja ignorancia de pecar, 00 fer i  licito in- redigo le refoonda confuí tqe a Iq mente, fin ocultarle
ducirle i  ello. £ita fentencia es de Azor, tom. j . íib. la verdad- Para que el Juez poeda proceder i  inqni-
19. cap^i 1. q 2. 5. Quares3 Suarez de ^eligign.tom. tir, y examinar , balita que el leocfté leguimamcntcr

- fatiA- 5 - de tur. cap. 14. num S, Y aunque la primera acufado^ó que elle probada la infamia. Mas para que,
íéntencía de Hurtado fuera probable, le avia de li- el juez renga derecboa que el redigo j o  efreo r e f f
mirar , con cal que el juramento 110 cedaendañode pondanilii menee, fin ocuifar la verdad, es neceda—
tercera parlona, Y  a f  i io limita Lugo z. tam.de iujl, rio que el Jqcz renga femiplcña probanza i  porque
difp. 1 y .ftíi. 3.. y Juan Martínez de t Prado pr¿eept. aunque entonces, el Juez legítimamente interrogue,;
qq*tt>m. 2, c4p, 24- peco fio tiene legitima acción para obligar \  que no T

, 25 f .  Padre , aculpme , que enlasmifmas for le ocúltela verdad- De aquí es, que quando el reo, A"
formaciones „ elfos dos «Higos renian a ella perfona te Higo interrogados por el Juez » dudan de fi tiene, ¿
ñor ilegitima, fiendoaísi,que era legitima-, y yo ¿es no tiene fanipicnaproban^a ,  pueden ocultar la ycr-
hizc capaces de la verdad , y con ello juraron, que la dad* Y  es la razón, parque cu calo de duda, es mejor:
iaLp 'tíona.cra legitima- la condición del que pólice > el reo ella en podéis»^

.C, Y  V t m. yiies^propufo razones, y tcíUnío- de lu indemnidad , uücurras no confle teuet
Uip  ̂fidedignos, que baHallcu para que ellas petfonas femiplcña probanza contra el: luego cn eáfo de dúda^
taficílcn de ifu'et^prí íedía de favorecer ai rea , y fe pucdcocñlcat la ver-^

Si Padre , llame á dos per fon as de coneien- dad, Veaíe al P, Leandro de Murcia tem* i-  drjq.
eia, y de todo credito, y ellas les hizieron capaces d̂ c 
la  verdad* '

4, diffr.^ refiL jynnnt.iz.j i j .  VcafcIoqueacerci^ 
dello dire mas ¿fidamente eu fo z. parte de la Prâ «, 
trót. I y cap.ijndz.y a p ^ J t - è j - j  f i  f i

x 2 3*. Padre A acuiomc , que cn vna ocafion,;
aviendo perdi do en el juego macho (fiotto, filze jù- 
rama ito de no jngar mas , y dcfpues he jngado VeÌQ*
tc vezes.

C. Y  elfos vezes ,  que V . cu. ba jngado ddJmcSj

r . ; C *X  y i  quedaron los te Higos farisfccbos de que 
era verdad, que era la tal perfona legitima}

ÍP. Si Padje,
f CLPuesobf&V,m.licitamente,comodizeHur- 
tado con Diana en d. lugar citado, refol. 10. Es lici­
to inducir a otro a que jure la verdad que ignora,ba- 
ziendólc .primero capaz deila con initrumcncos , ó han fido fofo pot divertimiento ,  
petf ĵrnaf fidedignas: y es la tazón, porque II los rales ros cp el juego*
jelúgos tuvieran noticia de la verdad , (e pudiera in­
ducirlos a que fo jurallen : atqui, conlosinftrumen- 
ros ,  o petfonas fidedignas íé hazen noticiólos déla 
verdad, iuegq (e puede inducirlos i  que juren.

10 ? . P?dte, aculóme, que aviendo yo vifto
fjatño Jaad mato a Pedro, me llamaron  ̂examinar, y 
yo9Cult¿la yerdadjicípondiendo anfibologicamcte.

motio fPn quc íc pueden

?*. Padre, quacro vezes he jdgado derpocsac^ 
por divertirme ¿ las demis, todas han fidoczpañca-i 
do dinero al juego. _ _ . - ■

C . Elfo era juramento promidorio ,  quctdsUgai 
fu cumplimiento , por fer de meliqiz. bono ; empero 
como toda U focrga de la ptomcfla conGilacn la in* 
tención del que la haze , y el motivo, que V- m% tavu 
cu hazer elle juramento, foellc el aver perdido fu

¿fij, Trútf.Jcl.fibre U ^jopoficien 1 6.J  27. condena­
das ; aora folo examinaré, quaiwío en elle cafo *y ri-L

la verdad.
^.DigggiCj tcniael Juezquc a V . m. examinó , fe-

*ib ^j-PÍ4f^ í) k m z Conílava que Juan ella va legíti­
mamente aculado,-ó denunciado., -
r '. ¿CL^aoflp npTay fcmiplena probanza del ddito, 

fe puedt ocultar U verdad4, aunque el reo cüc legiii,-_

.vfar ¡4p anfibobigias, y en que fe mido citan reproba- neto, y fu fin era el nq perder mas 5 deaics ,  que fije*
* . . - . prcquey.itt.ha jngado, exponiendo al juego di«c-

r o , ha quebrantado el jurambaro: mas eflas quatf^ 
vezes , que ha jugado por divciürfc ,n o  ^ .p íd id o , 
porque i  clic fin no fe opone el jugar vndivcnjmDi|ca  ̂
tocon dos and g os v
. 23 IP. Padre ̂ ácufome ,qnc o aa  vez eftandq

jiigaiKia con Pedror y perdiendo algunos reales ,  cífe  ‘ 
me lcvantb jfin querm proícguir eL juégo i y yo jn*  
dignado, jgaede nunca toas jugar con Él* . '

■ ’ c ; r

■ djfi

c.



p v  'TrátaíJo II. del n.Mariáamíencó;
 ̂ ! C .Y e l jugar Ví®* ébfi Pedro V le era ocañon de 

JStftfpietudés, ó diícordiaS, por íer Pedro períoca oca-j
flrdnatía, que davi motivo para ellas?
' y#. Ño Padre > Tolo lencído de que do me hiziera

ftitfgóyhizctljüivincntOí
' '  C. Quando femejantes jutamemos fe hazcn po« 

frfrde no j ĵga r con perfonas ocaílonadas , eflc jura­
ra cafo es valido, y Obliga* V lo mifmo es , quando id 
jftra hojugar en tal caía , b á ral juego ,  por fer oca- 
tfon de algunos danos, Y la razón e$, porque el jura-*

,rf ! ■4̂ t rtKlicra i rs mejoC
que

fcaftocaíioh de algún daño , b m al: luego tai jura* 
meneo obligf, Sinchcz tvrtu i» ip ¡DccaI* Ub* 3* cap*
T$*#km* 9 . ‘ /
0 ‘ Pato quífi'áb t\) ugar Con tal ptrfdna, en tal cafa» 

ófat genero de juego, no es ocafion de m a l, y lolo fe 
'Báxe él juramento por algún deípiqac, po obliga cf- 
f£jarimcnto; Sánchez a*1** lo* y es la razón, 
torqued juramentopromiflorio y para que obligue, 
5á de fer de mejor bien i no lo es el no jugai Coa cal 
perfona, cafa, ó juego, quando el motivo es el refe­
rido : luego no obliga , antes bien es pecado el hazet 
tiles juramentos, grave, o leve, fegnn fea mas,6 me­
llos graVc el motivo con que fe hizicron. 1 íj 
l; 14 #>. Padre, atufóme, que ñempre que me

pongo á jugar , prorrumpa en juramentos, y maldi­
ciones,porque íoy tfídefgraciado,que rara vez gano, 
^  Ello es muy brdinarío en d  juego $ y aunque

#*nñ ño huviera hecho juramento de no jugar, peca 
fiempre que juega cofa dt raorua > por caula de ellos 
juramentos jpórqoe nq falo es pecado el hazct el 
rfiiljüno t¿mbien d  ponerfé A peligro del: para V,m* 
eí juégo es peligro de jiccar cort jdrampntos , y mal­
diciones ; liiego pécari V. ra.fiétnpfcquc juegue. Y  
por ícr ya en Y -  m. elle pecado dcchftumbre, y ella 
¿calzón muypfoiima , que le induCe,á unto jura­
mentó , y blasfemia, cíft Y- m. incapaz d e . abíolu- 
cion, íi 00 rfáta déenmendarfe*

Com o, y quando fe ha de negar la abfolncion^ 
quando ay coftumbre, 6 ocaüon próxima,fe dirá def- 
pues, Tfdff. X , Propoficion 60.

P. Padre, y podrá V. P. eximirme de la obliga** 
¿ion del juramento que hize de no jugar mas;

C.Si hijo,'muchos medios ay pata ellojque fon, 
cj de la difpeníacion, comut ación, y rehxacion, de 
que tratare dcfpues eu la materia del Voto.

' ay íP. Padre, aculóme, que á Juan le  ofrecí cic rea-* 
íes, porque diefle de palos á Pedros el lo hizo, y def- 
^ües yo no le quife pagar los cien reales,

C. En primer lugar, V.m , hizp ai do» pecado* 
évottales 5 el y no, déinjnftñcia, por aver fido ocaíion 
de efle daño que fe hizo á Pedro i el otro, de eftan- 
daí°, pot ayer fido ocafion paita qué Joan pecalte. - l 
* _ En quinto á la obligación de pagat á Juan dios 

£}cíi teaies, no eltá Y.tn. obligado á ello,' en opinión 
probable j porque la prometía que fe haze por Cofa 
torpe, ó prohibida, no obliga ̂ aun défpaes dé exc- 
«í̂ Utádaiá ác^Oiii v;g. prümetc.Pedraá‘Matia,qüefíi 
ítí^ermitéel^ntr copula con ella , lé dará taiico, t& 
^ dláoblrgaJá^ ^ ^ o ,aunquc María áyaéüHdsic¿->

didocon fu defeo. lea Lefio tom. 1. l íL t .  de luftt ei^
$.numt 2. Navarro, y otros, que cit^, y no

figuc Fagundez/o^rí HíDectL i- ^ap îZ.num. ŝ  ̂
Y  es la razón , porque como cÜ2c el Derecho, de re- 
gul. iuT.in 6.2^0» ejl obligatorinm wrammtum contn 
ionos mvrer; ellos juracncutos, y ptomeílás ion contra 
las buenas coítumbres* luego no obligan.

N o obllante, mas probable es, que obligan def- 
-pUes de ejecutada la acción, porque ella prometía na 
fue gratuita > fino oncroía > en los contratos onerbíbs 
*y obligación de ambos contrayentes dé eftir/á lo 
paélado : luego obligan, dcfpues de txecutada Ia 3C- 
cion¿ Santo Tomis a. a- *Tt*$*ad 2. Gaye,
rano, Covarrubias, y otr os, que eirá, yíigueFagim- 
^cz en el lugar citado, ntm.tf*

Dixc >que dcfpues de execatada la acción otli- 
gandías promellas, porque antes de executarfe, v. g* 
antes que Juan dielle de palos á Pedro i no obligava, 
porque nadie puede cflár obligado » executar vu*
cofamaU, *

C A P I T U L O  II ,

0 e h s $UsfemUf\
, : "iX „

1 6  T^fc Acufoftic Padre, que en vna oca ñon , coa 
* impexudecolera,dixc;RenicgodeDios], 

y  de la C rifma que tengo % por la cabera de San P*- 
blo,&c, ‘

C . Todas dlás «ah palabras de blasfemia scuyi 
malicia COníiíle en íct con vicio 3 b contumelia con- 
u a  D io s, h contra fus Sanios ¡ lo qual íepucdcbií?i:]t 
tanto con palabras, como por obras* 1' ' 4 J' ”tj ’

El que las blasfemias fe digan contra D ios, b 
tontea los Santos ,nolasdíftingue en cí pecio :Azbr¿ 
Valencia , y otros, que cita , y figue Diana fdrtí. l í  
tn tt. 7. rejo!, yo.y  p¿rt. y .tu tt .  1 .̂ Tefél^i j]  y 10 
tnifmo fentírin, á mi ver, los que dizen/que lascón¿ 
rumcliasnoíediftingucn entre sien eípccje^Lugo 
dep*nitcnt.difp.i6-ft£t* y j . i i*m. 2 ¿.y  citapeñ: püa 
opinión á Cayetano, $á, Azor, y otros* ■1 ' 1

27 Tampoco fe dihinguen en numcro,qaandó 
fedizen muchas blasfemias en vn impeta cdntinuaw 
do j porque la interrupción phybCa no multiplica en 
numero U s pecados, lino foio la interrupción tóófajl 
quando en vn Ímpetu continuado fe diích r̂tiuclfi  ̂
blasfemias, no ay inrerrupCÍon nidral>: finó íblo^hy  ̂
íica 5 luego no ay diítincion humerica corre ellas; Ira 
Navarro, citado por el Caípeufé tom.l. traB.'d?pee« 
fdtir, difp, x.Jt&.S. 7ium* yo* y fc coiigé de Lug^íh 
d  lugar citado ,/eff. 14. §, z.nitm, y.-y¿ dondé cftfc\ 
ña, que el que en vn impera continuado dizc mucha? 
derracciones, (olo vn pccadó en numero édmétfc,

28 ffV Padre , acufomc , que otras vczes hc di^
cho: Por vida de Dios* • - - ¿ ' .oi ; - : ;, a ;

C-. Aunque muchos quieren, quceíJá palabraTtf  ̂
blasfemia; pero el Cafpéñíe es de fcnrir 'cónrrariO| 

traff. i j . d e Pide, dify.b.ftR*3 y. 1
29 fP* Padre, acufomc, qué cn v m  ocañon d ii

xe;Alabado fea el diablo'. ' ~
C .Y fu ¿ crc ĉndq qué ddiablq digno dK

«kbancu -...... ?

9 ^



Capiculo III. De las Maldiciones. ' s r
(?. No Padre, fino llevado de coleta. 3 ; Elfos maldiciones folia Y . ra. dezirlas \ hi-
C . Si fuera con error de que ci demonio cradig- jos, 6 domcltícos, ó i  enemigos tuyos? - *

no de alabanza, feria heregia etíe alíenlo ; pero fien- ¡pt Padre; a qualquiera que me davaofríion de
do lili elle error , fo reduce a idolatría material efli enojarme. ,*
palabra; pues el pecado de idolitriacónfiíle en dar al Nu es fácil i  los Confeflórcs (acar en limpio
demonio el culto que es debido a Dios: V.m. en ellas quando los pénírentes maldicen' con-ksencíon , ó  fia
palabras dio ía alabanca debida a Dios , al demonio; ella; porque ellos no faben responder otra cofa ,  lino
luego fije pecado de idolatría , no formal, porque no dczir : Padre , con mi colera maldecía ; y paca hazer
huvo error en el enrcndimiento,íino material; y tam­
bién ellas palabras eran blasfemias, porque el alabar 
ai demonio; es hazeri Dios rito, y deshonorarle.

3 o Adviertafe aqui , que el dezir , reniego de 
Dios , es blasfemia heretical; y puede for materíaf- 
oicnre folo heretical, ¿formalmente ; matctialmcn- 
te ícrá, quando le dizen ellas palabras fin inreriot 
error contra la Fe ; y formalmente forim , qnando ay 
ral error ; quando ion hetecical formalmente , íu ab* 
íblucion es refervada al Santo Tribunal. *

* Quandofon materialmente hereticales, publicasj 
-*y confuecudinarias , aunque fon reforvadaS al Tribu­
nal , pero ptír la Bula de la Cruzada le puede abfol- 
Ver corles quocies; y io mifmo le dizc de los demis 
calos refervados al Tribunal, v-g- fortifogios, male- 
£cios,díc.‘ rodos le pueden abíolver por el privile­
gio de la Bula totUs quocies . excepto la heregia ex­
terna. Afsi locnfoña Stiarez; Filiario* Altherio i que 
cita Dianapjrt. i .  reflLj. y Murcia tom. z.
di/y* lib.4* dijp. 1 * tc/ óL i 4. vum. 11. Quando le diga 
íer la blasfemia publica , y quando cohiuctudinaria* 
y  por folio ía i relerVada al Santo Tribunal, íepuedé 
vér en D i a n a í r 4 ¿ r - ,  ¿4* fefóL&S.y

¿i  íP. Padre; atufóme, que orras vezcshédi- 
ch.o; Por la Pafsion de Chriftd, qu£ es elfo alsfoo que 
h ed ehazercfti, ó lo otro-

C . Ella palabra tomada en rodo rigor, es blasfó-

r * A - "
juízio de la materia , le ha de atender ip reg u n ta r  i  
que per fon as le dizen las maldiciones , fi fe dizen 3b 
hijos, ó a muger, ó hermanos , ó amigos, ordinart*i- 
mentefori maldiciones materiales ; porqueho focteá 
dcícar tas madres ,  que vengan a fus hijos fttbcjao* 
tes males.

j * v
Si las maldiciones fe dizen i  los ¿tíranos ; f e l á  

de atender à la ócaíion que ay para maldecir, y al 
rural de quicuCmaldice. Sí la ocafioñ ha fido gravici 
que puede motivar prudentemente algún odiar 
mal ; fe ha de hazer juizio ,quc las maldídotKB Cuq 
formales : y también ,  fi la pedona es iracunda,ana* 
quelaocafionnoayafidom ay vehemente. ~il

54 Pero nd «  necellaritf duplicar c a la  corift^ 
fiou la calidad de las maldiciones, fi fueron à la pera 
fona , ò à la hazkbda , ò i  la vida „ ò -honra ; porqué 
ella diferencia es phyfica, y no moral, como dizc Fia 
gundez fobje el DecdL cap. i a» amp.zy. ?tinqué
Batíeo lleva lo contrario, *er£. MtUdi¿iio> »;y.

35 Y  dígame, folia V!m. con advertenciade­
zir ellas maldÍcíonesíPorquc aunque i lü s  fueran cori 
inala intención pronunciadas las maldiciones ¿fgfida 
ià  la advertencia ,  no facrou colpa gcaVc ,  porque nri 
Kuvol i b e r t a r i . 1 . t-

Padre, con aquella colera las desia, per* lo tf  
go  fe me pallava. - ^

C . No el paffarfe loego la colera es fonal amé
ráía, porque cri rodo rigor , es exponer ia Pafsion de iàlrò la advertencia , y deliberación, como bor¿ b¿e/i
Chriíló à algún defp recio ; òcaftìgo , linóes verdadt el Padre Ballco en él lugar poto ha cirzdo ; in Suple!
loque feafirnia. Pero'en el íenridoconmn ; no es mento, núm. 3. porqueqüandh la pafsion de coleta
VÍurpadá ella voz con elle rigor , fino folo efti aocp- paira luego , es fonal qne ño file tan vehemente ,q o e
tada en elle foritido: Tanta verdad es proporcionada- cegaOc de maneta, que privira de la advertencia;a«-#
inerire lo que digo , comò que Chriílo padeció por tes ai contrailo, quando palla luego la pafsit»n; cs (à i 
no fori'os. En efle fenrido filofofa el Cafpenfcquan- .nal que rio fue tal la protñprimd d d  animo, que pija, 
do fe dizc, por la cabera, ó roftfc de Chiifoo, tem.ii vaííb lá deliberación, y advertencia, ’*
trdLf. de Fidti num. 15.

C A P I T U L O  I I L  -

fie las Maldiciones *
ym*. . 1

3x  Y )  -Acufome Padre,que rengo vn infernal há- 
t  * biro dé maldecir k cada patío, y dczir: 

yalgáte.el diablo, ó el demonio.
C . Y  hiele V . m, dczir ctfas maldiciqncs cón in­

tención dé que lleguen i  las perfonas \  quienes les 
dizc? Porque ay vnas maldiciooes m aren ales es
quando fo maldice fin animo de qué alcance la maídf- 
Cion; y orras fúrenales, que es guando fo maldicé cod 
intención de que tenga cfodo : la riíaldicion formai 
tspecado moual; la'material, es pééado venial.
. Padre, yo cou aqueja colera ,  y pr< “ 
folia maldccif.

3 6 La fonal para conocer quando fue nioví^ 
ihiento primero ; es quando la perfona ctíi ran Ciegan 
que no repara eri lo que d íz e , y  quando buelvc tn 
apenas patece fo acuerda de lo:qac djxoVy tieñe graa^ 
pena de avorio dicho. Tambii^í fc h i'd catasfejjfil^  
perforia es muy colerica, y filatocafioafitéimiy-^cgQ^ 
jnenre. La ferial cierra ,  de que las áiddicioncs 
con advertencia, es quando fo repiten muchas -
ypórvriefpado continuado ; y li defpucs qncdóal^  

gun odio, ó rencor en el coracon a’cs fin doda^iri 
las maldiciones fueron fórmalos ,  y con > ^

mala inrencion pronua- •"
ciadas. ' _ -
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CAPITVLO IV. DEL VOTO*V̂ r £\ I  I  1  V X* v  X Y * 1/  J-f JU . T V  A v

Por tener muchos puntos ella materia del V o t o » para proceder c
la dividiré en partes*

on di {tinción*

V A R t £  PRIMERA»

0 e Ufabflmcw¿y >*h>r de hs VotefA

Jg£i' 27 <L Voto tfiproTnifs'to delibérate £>«
4 ;i » H  f*& di de nuliorí bono, pofsibilú

¿ 4  Llamaíc promifsie > i  diferencia
Ud propoíito , qeftc no induce obligación, y la pro- 
tarífe fi. Lfemafe umbic deliberóte,porque para que 
fclvoco obligue, fe ha de hazer <;on deliberaciói ello 
dycoh conocí miento , y advertencia do la cola i  quo 
jfe óbügajy con íntccion,y voluntad de que re ríe obli­
gar i  ella. Di^cfe ¡peo/tf¿ít,potque aunque cambie fe 
pueden hazer votos cu honor de losS ancos i pero fe di­
asque fe hazcn i  Dios, porque fe c o n tr i con fu Di­
vina- Magcftad la obligación de cumplir el voto.Tá-, 
biefedizejí/f meliori bm<¡> porque no b afta,par a qué 
el voto fea valido* que fu materia fea buena, fino que 
jba de fer mejoróla cofá contraria; v. g. el citado del 
matrimonio es bueno , pero como es mejor guardar 
JcaftiiÍad,pür effb, generalmente hablando,no es vali- 
jdo ei voto de «fatfe, aunque en al^un cafo particular 
fuede ferio,como dirédeípucs. AnadcCc,<^y<i/u£rí», 
porque no es valido el voto de cofas impofsibles, co­
mo fi alguno hizieüc voto de nuca comer, ni dormir, 
Ho feria valido, porque días fon cofas imponibles.

38 Puede el voto fer real, pcifonal, y mixto; 
leal es el voto de dir alguna limoíha; perfonal es el 
(Voro de hazer alguna acción, como ayunar, peregri­
nar, rezar ; mixto es el voto de hazer alguna cofa, y  , 
de&rjumamente limoíha,como el quehazevoto 
de vifitar la Igicfia , y dar alguna alhaja para fu fer- 
vicio.'Divídele también el voto en folecnne , y fita- 
¿le ;íblemne es el que fe haze en manos de algún 
fóiniftró de Dios, que en nombre de la igicfia recibe 
el voto, quales ion los votos que fe fiaívn en la Pro- 
fcfsion Rcligiofa ; vorofimplc es ,el que fe haze pri­
vadamente ,  fin que aya quien en nombre dp la Xgle- 
í  a folcmncmente le reciba. También fe divide el vo- 
^o cu total, y parcial; total es el que Coinprehende 
l^jdayna materia, como el que haze voto de rezar 
iodo el Oficio Divino, u de guardar toda caítidad: 
parcial es el que folo comprebende parte de alguna 
materia , cornac! que haze voto de rezar vna , dos, ó 
ares Horas del ÓficioDivino,h de no cafar fe,ó no Co­
nocer muger. Divídele mas el voto en abfolntb,y cd- 
4icionado' i abfolüto es el que fe haze fin dependida 

"iledgafia condición i v.g. hago voto dedkrvnali- 
mofea, ó hagp voto de ayunar; condicionado es el 
que fe hazt debaxo de alguna condición 5 y.g. hago 
tfoto de vifitar tal Santuario, G mi padre, me¿b. licen - 
fia^raello . £1 Ypiecoadiciouado fe fifedivid«ea

penal, y no penalf penal es el que fe haze coú condi­
ción defujetarfe kalguna pena, fi no fe cumple; v,gá 
hago voto , que íi no rezare , en pena he de ayunar 
vn d ía : el no penal es el que fe haze fin dependencia 
de pena alguna* Puede, finalmente, fer el voto perpe­
tuo , o temporal ; perpetuo es el que fe haze por toda , 
la vida; v.g. hago voto de rezar el Rola rio todos las 
dias de mi vida ; el temporal es el que fe haze por 
tiempo determinado,v.g, hago voto de ayunar todos 
los Viernes de vn ano. *

39 !P. padre, aculóme, que aviendo defeado ca­
farme con vna doncella , y no pudiéndolo confeguir* 
hize voto de caftidad ; y dcfpucs avivando el ieutfe 
miento, hize también voto de fer Rclígiofo.

C. Y hizo ellos votos con toda deliberación}
Si Padre*

C* Si buv jera hecho eflb.s votos con femiplcntf 
deliberación , no le oblígavan adhut íub peccato ve- 
m ali, como enleíian comunmente los DD. Soto libm 
7* de iufl. qtíafl. i . ¿rt, a* col,4. Toledo lib. 4* Sunu 
cap. 17* nKftt.4. Manuel Rodrig. tent. 1 , «p.9 a* n. 1* 
y otros muchos, que c ita , y figue el P* Leandro de 
Murcia indifq* Uní, a. lib,4.» dijp, 7*r?/rí.l* num.$4

40 Pero aun aviendo fido dios votos, que V.m* 
hizo, con plena deliberación, fe puede defender,quo 
no le obligan , en la fenteocia de la Gloíli ¿n cap, ¿k- 
¿uní, verb. Colore , y de Hoftieofe ,/ttper eedem i>crbof 
del Panormitano,Tiraquclo, Ricardo» que cita Mur­
cia en el lugar citado, rt/W.2.ssnv.i»lo5 quales afir­
ma, que para que fea valido el voto l̂emas de la ple­
na deliberación»fe requiere , que fe tal deliberación 
fea madura; efto es, que no.fe haga el voto por moti­
vo,d caufa de Alguna vehemente prísion; ellos votos» 
que V.m* hizo nacic^p de vehemete paísion de fen- 
rimiento de no poder confeguir ella doncella; luego 
en fentír de dios DD* ellos votos tío le obligan. 1?, 
aunque el P. Leandro de Murcia juzga por probable 
«fia Opinión, y dize, que por lo menos puede fervir 
para que aquel voto, que aliks fnera refervado kfil 
Santidad,dexe de ferio,y puedan difpefarlo los feno- 
res Obiíposapero fe conceda es comumy verdadera,
. 41 Padre > acufome,que fiendo muchacho jife
xtVotodt guardar virginidad*x '

C. Y  juz^dY. m.quc el voto de virginidad era 
diftinto del voto de cafti^ad.; ó juzgó que todo era 
vna cofe}“v̂  ' ' 1 .

r í ,%Pa4re ,;yje> no me acuerdo de la intención quf 
tíve* x ' % .

C^D.iverla cpfa es*, abfolutatncnte Hablando, el 
Vpto dc Caftidad>, y virginidad 5 porque el voto do 
ciftidadjdc fqUatnraleza es perpetuo, y prohíbe toda



’ Capitolo Í V¿ Dèi Voto*
»ammonio v £ ilicito ¿ tomó ftiera dèi i pero iti voto 
de virginidad , Colo prohíbe aquellas cofas lilcWasj 
d<5 laSquales fe pifidc U flor de U integridad, y Vio­
lada vna vczjCdlà li  obligación de elle voto; y coniò 
la obligación del vóto fc fundí en la intención dd 
que lo haze, il V.m. petìsàra que era rodo vno, dalli- 
dad, y virginidad , el voto qüe hizo feria Voto de ab- 
folata, y perfecta caftidad re Ter vada ì  fu Santidad. 
Peto fi V.m. hu viera hecho diftincion de Virginidad 
i  caíli dad abfbluta,y perpetua, y bu viera tenido Jtirè- 
cioude obligarte (blamente à guardar virginidad*oo 
era voto refervado;y violada vna vez eííi virginidad, 
Celiava la obligación dèi voto* Pero en cafo de duda 
definivo intención de obiìgarfe à Caltidad perfec­

ta  jò  fole ìt virginidad ife  ha de jüzgat en favórde 
V,m* y dézìr , que od fe obligó à caflìdad perfetta, f  
abfoluta ; y es la razón * porque in dubijt , mdìor efi -  
tendit iopejfsidentis. En efte calo eftà la podéis! on por 
parte de la libertad de la Voluntad ( luego fe ha de

C . En cafo de dtldi de Jt huVàiureiìoaPi óah? de 
obligatfc con cl Voto à culpa grave, obliga cl voto; 
tosar quando la dada cs fobrcrfifc h iz o , ò iio cl voto* 
no obligat; taztmde Vtìn, yotro es, porque indis- K 
bijf}meiiù^rjlcvnditiepòfiidcntLt ; quàdoConilaqui 
fe hizo el voso, y fc duda de la ifitcndoto; efià la pof- 
Icfsión por el voto, que conila ya que Je hizo; y q u i-  
do fe dudajic lì fc hizo,fino tl votu,e(là ¡a_pollejsìoil 
por la libertad lluego quádo confia que d  evoto &  h i­
zo,y fe duda de lainrenciunspblìga cl Votgjy qtìaikhfr 
le duda de li le hizo etVoro,ó mi ,iiQobliga*Es commi 
de los DD.vcafecn£hauaparti 4, f r ^ j .  lo*r
aunque Alfonlò de Lcotì, citado aquí ppr Diauì j  di« 
ie ,  que ctrnìngutio de cijos dos tafos obliga ct V o aíff

■ 4 j  Pero advierto* que Us ptometíisqu¿ fe ha-t ^
Sen ctuüubinentedc vifitar Santuarios, yiemíjatote^ 
obligan à pecado mortal, aunque digan , que no fifi 
ben la intención que tuvietoñ , lì fuè de obligarle ^  
too ; porque en pettonas vulgares too es facil íchallc ^

Juzgar en favor de la libertad- Es doctrina del P. Mo* capacidad para prbeener concila difHncionde infero,
ya cji Ut SeU&* frnc, i . tteb. t , dtfp-, ; .  y. i* {.

i4  1?, Padre, acufome,que bize voto de fer Re- 
ligiofo dé Sin FtartCifeo, penfando qut podían andai 
ì  cavallo* y llevar carni fa, y defpucs que fiipc too po- 

" diaq, me arrepentí de averio hecho,
C  Si V.m. huvicra fabido ellas cìrcUoilancìasj 

huvicra hecho el voroí , ¿
ÍP* No Padre*
C , PueS elle voto nòie obligi, en Ia/ent|ü 

Soto > ULyi de ìuft.'qndft. i » ¿tt* ¿oL 6. Ara 
88% am  i, Lopez Xf&tt* cdp, yo. 

cita * y figufe d  P. Murcia ¡ú díf$. tem, n  
7 . rtfiU y % nUm, i  o. los qtules dizcn, quejllá 
zo ci voto ignorava alguuaschcunftaneiii} 
tablementd le agra vivati ( aunque ¿Uàs ettmfócfà no* 
ficiofo d<¿ U fiibilancia del varo) no le obiigava^qua* 
do hu viera dexaio de hazer el Voto * fi hirviera tábi­
do Us tales Citcmiftancíasi chandar à cavallo,y traer 
camUrs, foncircaqflancias ñor a bles * y fi V . m. las 
huvier^.fabi4diiio huviert beclio el voto ; luego eilé 
Voto no le obliga.

4 Í 5 .̂ Y  citircoblìgad oìCnttat eíi otraR eli- 
gion,donde pqcda llevar camita,y andar Scavallo}

C , Refpondo probablemente,que noi y Lo infiero 
de U dottrina de ViíULobos ttht* z. tr<áf*34. iific.%. 
pewí.z. donde dizCjquc el que hizd voto de entrar en 
Religión determinada,y no le admire en ella,no etti 
obligado à entrar en otta *. y dà l i  tizón * pütque el 
tal Óo fc obligó à entrar en la otra Religión; tampo­
co V.m* te obligó à entrar en otta Religión * que en 
la de San Francifco i luego celiando la obligación de 
filtrar en cita, no cítara obligado ienrrar en otri*

44 Padre, acu tome,que tango fiech o votojy
prometía de ir à viluar vn Santuario de N* Señora*

C , Y  quando hizo V . m. ette voto * tuvo inten* 
Cion de obligarte à pedado mortali

*P. Padre, yo no me acuerdo de l i  intención qud 
entonces tuve.

C . Pero V . m. yá creía ,  que ti no cumplía efia 
prometía, pecaría moralmente?

í 5. Si Padre; pues no avia de pecar,fi no cumpliaf

cion i y i  pofteriori fc Conoce claramente que ti» ani- . 
íno Fue obligarle; porque fi too cuolplcñ * les parece * 
que pecan! luego parece que iu animo fue de tobfl- . 
garfe con tus prometías.
r  También fc advierta s qne muchas pcríbhas 

. ran mnthos años fin cumplir fus votus, dilaiandolO 1 
de día en d ía; y importará mbchoqnelosCcmfiríhS' 
res en eüc precepto IcsinrCrrogiicn, ü ricuc por óim~ 
pliralgdhiptomdlá , y les pondctco la mucha obli- ' 
-gacion queiyde cumplirUS iy  que cl dilatarlas fiü 

- canfíiCs pecado morral; pues es regla,y principio af- 
tentado, qutloS contratos, y prometías i enqUe no fe
ícñalátieidpoéiQ j obliga fn cumplimiemo InCgO 
que ay oportunidad de ponerle en esccuciom

P a r í e  í l

G)r Lt cejfiicíon de (eí Vetes.

fié* 46 leis maneras puede cetíaf IZoídiga-
cion "del voto, que fon, por lairtka- 

Cíoíi, difptnfacion, comuracionjpor muaatfe la ctoa-i. 
tcria,por cellar U materia,y por hazerlc impolrible. 
Por irritación celia d  vofo,qüando le telajudSvp&<' 
rior,que cieñe dominio fobre el inferior; y a&l difiue 
a la irritació dei voto,e/f teti dtínuilstie, fem rtiiStitíé 
fiifd  a Jepitiott fuperfltbdihtM; y Vna es irr íu d ó d i-  
rcda^traiñdirectad^ dircdta es la que haze el Supe- 
jior ,  por el domlhic q tiene fobtt i l  voinniadíicl in*. 
fetiot, como el padre tbbre ct hijo; la indi te d a «  ,1a -
que haze el Superior,poi el perjuízío que el votodd 
inferior Ifc puede hazer; tomo c í ichot que irrita d  
voto qüc hizo lu criado de peregrinar ,  por c i d ifio  * 
quc d e li  tal peregrinación le le ligue al fefiot* -

47 Difpenf ación,e/í dj/jtlutt+eti c«$áM^sie-Jat 
óhfoluiiOimmtnVDctfrti* * ¿egUumojmj/erieTe LoS Su- 
periores t qut pueden díipenlar los votos j ño Ionios 
SuperioresStcujarcs,fino los EclefialliCíis^-gid Pa« 
pa,cl Obilpojd Arcobifjpo,&c* El Papa puede abfo^ 
lutametc di (perifar todos los votos fimplei¿rtObiípa¿ ■ 
los que no lou refex vados á fu Santiúao ;.y l ó s i y i c ^

' irie-



t f . .  T r i t a * »  IT. <M
t f t t n  comilílon del Papa,¿'Obiípo, podrin difpéftr 
|W votos parí que les dieren-eomifsíon. Corantaaoy 
g& ma ter fata Vtti tn mutarti conJO *la 03 *3̂

* tiene voto de petegrinat/e le coro«» en *Tumr: el S
tiene poteftad ordinaria par1 diIpenfir los votos,pue­
de „mbienenmurarlos^««»' Hat,1**4# « ■ » *

tfl ”>'»*' <tx wí*f **' ¡uitidntg-íUT-t*
6hTC£.$ 3. £1 difpfflfir el Voto,es mas que cornuta rie í 

iuceoclqiictíertepotcftjid ordinaria para dífpenfar 
*1 voro jptjdrá comutarlc cambien. Mas dudan lo* 
D olores > (i d  que tiene poieftid delegada para dif~ 
penfar,podracotüutar ; y aunque lo niegan muchos* 
pero es probable que puede , como fe podrá vèr enei 
P> Tomás Sauphczdr mátr* ÍÍ&.8. di/ptí .  t m 4*,7 
íerp.cl qui? cieñe poreftad ordinaria* ó delegada para 
filo  comutar , no podrá por eíío difpcnfar, porque 
el comutar es menos que el dífpenfar,y al que es con­
cedido lo menos, no fe concede lo mrsv 
J. 48 Por mutación de materia celia el voto,quando 
f i  materia dèi íc muda cu mala, indiferente, o menos 
buen ai En mala,como fi alguno hizo voto de ayunar à 
pan,y agua los Vicrnesvy cite genero de ayuno le da­
ña notablemente la (alad Relíala obligado del voto, 
porque fmmacerìa fe rondò de buena en mala. En in­
diferente , como el que hizo voto de no comer algún 
man j a ffilo  porque tenia algún àcci dece,patà ci quii 
le era da Bofa» celiandole el accidente,y no dañándole 
el tal manjar ,ccífa la obligación del votó »porque fü 
materia, fe mudò de buena en índifcrcncf* Enfríenos 
buena * como el que no teniendo peligro de inconti­
nencia, hizo voto de no cafar fe, defpues le fobrevino 
el tal peligro de inpontinencia^efia la obligación del 
voto, porque la materia fe mudò decùejor en menos 
bacia: Meli as eflenim nubere^uam"pfiditct}Siii Pablo 
iXor* 7, y confia de lo que diré enlaparte num̂ ú a.

49 Por cellar la maceria del voto, fe quita cam­
bíen fu obligacioniy dio puede fuceder en dos mane­
ras, la VDaqsor cellar alguna condición, de que p£d¡a 
el voto, v. g. el que hizo vóto dedàr limoina, fi du- 
ralle alguna renta,todo el tiempo que le durafic obíi- 
gava el votp} y «fiándola condición de la rcnra,cef* 
lava la obligación del vocoria otra,por ceflar el ciem- 
po^íubliancñmífmadcl voto,v„g,el que hizo voto 
de rezar todo vn año el Rofario,.pallado el año, celia 
aLvoro , porque ccfláel tiempo por que íc hizo <y el 
que hizo voto de dar cada día vña limofna , de vn di­
nero que tenia en vn eferitorio, en acabandofe el di­
nero, celia el voro, porque cefsò la materia del.

yo Celia , finalmente ,1a obligación del voto* 
quando fe haze impofsibU fu materia; como quando 
alguno haze voto de irà  Roma*,file dà algún acci- 
dente de enfermedad , que le imposibilite eljviagc* 
celiai à el vùtoiporqu e fe h izo i mp ofsible fu m aceri a. 
péro adviértate , que fi no fe puede cumplir toda la 
materia del y oto i y fe puede parte della,fe debe cum­
plir efia paítejfiédo la materia del voto divi tibie ;v.g, 
haze alguno voto de ayunar quatrO días, no puede 
ayunarles codos, pero puede ayunar dos, eífcá obliga­
do al ayuno de los dos: mas lì la materia fuere iudivi- 
fible, fife haze impofsible,ceiVa U obligación del vo- 
t0i v.g. ci que hizo voto de ayunar vn tüa,y no pudo

.M a A J á m íe íi£ o ,J
guardar por rodo el la abfijntticií qué p ifi el aymu  ̂
no eftk obligado dayunar-parte deidia., porque el 
ayuno de vn dia es materia indivifible,o individua*#

P A R .T fi I I I .

¡&e U iYritaciúji de tes

y t  Aculóme, que fiendo muchacho hizc vetó
* de ir en peregrinado a Sátiago dcGahciai, 

C . Y  fe acuerda qué edad tenia V.m. qua$do hi­
rco elle voto?

P . Padre jjeftoy en duda fi tendida catorce 
quinzc años.

G . Todos los votos, afsi reales ,como perrptulcs, 
ó miaros i que el hijo haze antes de lapubettaAjqde 
es ames de cumplir catorce años,puede el padre irri­
tarlas j y e(U irritación de los votos hechos antes di 
la pubertad, la puede hazer aun defpues de la pubcr-t 
tad ,como no aya llegado el hijo \ los veinte y cinco 
años: es común entre los DD. Lo mifrtio digo del 
tutor, rcfpecto del pupilo , qac aun defpues de la pu­
bertad puede irritar ios votos que hizo’ antes dclla» 
Afei lo enfeñan S i , >er¿. Votum , Trulleneh fobre el 
Secai. tdfB.x, lib.%* c*p. z. Lefio

ip.40* dub. 14.ai.Sz.ji 8 j .  Y  lo mifmo esen 
cafo de duda de íi el voto f¿ hizú,ó no antes de la pu­
bertad , puede el padre irritarlo defpues dclla., como 
jjÉníethL Totñis Sánchez , citado por Juan Sánchez en 
(lasSeleutas, dlfy.áf $>!!.<). Pero en efté cafo me parché 
frías verdadero lo contrario , configuicntemeñte a] 
principio Arriba affentado»que in , dnbijs\ mtlitrejl 
tonditiopefiidentir ; en efte calo pofiee el voto, pües 
confta yS que íc hizo > luego no ferá irritable,

y 1  :Splo rúa dific ulrad puede ayer en cite cafo^y 
es la que aora preguntare:Digame V.m. defpues qu# 
pafsñ de los caroree años ratificó cíFe voto? v . 

!P. Si Padre, muchas v«cs*
C . Yjuntocooeífe voro, hizo V.m. prortíeííad* 

d lr alguna Limofuai efic Santuario de Samiapo?
P . Si Padre. ^
C . Y  día eircuníbmeia de-dir efia limofna, la ha 

ratificado del pues que ha cumplido iy .  años? '
( P* No Pathe,

Eííe voro ,  qué V. m. tiene hecho es milttí* y 
tiene parte de períbnal, íeguoloque V.m* prometía 
de peregrinar j y parre de real,fegun día limo fia, que 
Y-tü. ofreció i  elle Santuario : por la paite que rieoe 
de real, puede irritarlo el padre", aunque V.m . lo ay» 
rarificado defpues de los catorce años, fi no lo ha ra­
rificado defpues de los veinte y cinco,en fentir dieVl- 
Halobos,p<rr. 1. tr&ñF.34. difjtm 19, s. j .  de Sanche^ 
y otros, que cita Remigio eu la Suma, £r¿¿?. i,-eafiru 

1 y . ». 4. que enfeñan,que los votos rcales,quc ha- 
ac el hijo antes délos veintey cinco años., los pueda* 
irritar el padre ; luego lo mífmo fe ha de dezir de los 
votos que el hijo rarifica en efia mifma edad. Y  auá 
añade Tabiena, y Vibaido, citados por el mifdao Vi* 
llalobos ib id* num. 6, que aun pifiados los veintey. 
dnco años puede el padre irritar los veros reales de 
fas hijosilo qual apoya por probable VilialoboSipoc-

qofe



que el lujo, por ráiori'de Ia édid, precifjiüc:iccnq jfe 
eíinxc de ia patria puteftad 3 aunque fea viejo , como 
dízen Antonio Gomcz,Mariciizo,y.Qtro$,que aUi ci* 
ta Villalobos,Pero limitanfc eftas offiniohts,quando 
el lujo tiene bienes caftrcoíes.á quiü eafireníes; qu* 
entonces cftá obligado a cumplir los votos reales, 
que hizo, 6 rarificó defpues de (a pubertad.

33 Por t i  partejempccoj que tiene che voto,que 
hizo V.rn. de per fonal, adeudóle ratificado delpues 
déla pubertad , no lo puede él padre irritar ; porque 
es fentir común de los Teólogos , que el hijo en lle­
gando á la pubertad , yá tiene pleno domtniodefu 
pcríóna para diTponcr de ella , como quiheron Soto 
iib.-j. de raflít. qu¿fi. 1, arde. z. Azor tam. 1. i  fifis t*. 
Mural, lib. 1 1. cap. i j . qnafl.7. SÜVclho herb. Vatufíi
4. §. 2 . y ortos, Aunque de ia doctrina de Azor en el 
lugar citado, podía inferirle , quC elle voto de U pe* 
regrinacion, adhuc , por la parte que tiene de perio- 
lial, lo puede irritar íu padre; porque dize Azor, qué 
el voto de abílinencia,y ayunos,que haze el hijo,con 
íer pctíonales , los puede irritar el padre, quando por 
ellos íe inhabilita el hijo para trabajar^ d i la tazón, 
porque ellos rotos * que inhabilitan ai hi,o pata tra­
bajar , perjudican i la patria porcíLad : mucho mas 
perjudica i  ia patria poteftad clqne el hijo le aulente 
en la peregrinación , y en todo elle tiempo no traba* 
je; luego podrá el padtcirrirar ellfe voto;
SG  ̂ Dcípufcsde acabada la primera irtipteísion , hé 
vifto en el D, Navarro en el llb .j ,  de los Conjejos^oj^ 
4M  conHerf.in fidefid.mibi j i i » ». jo.(en U itdprtf* 
fian de Colonia) que dize ¿que en el .Rey no dcNavatra 
no ay patria poteftad 1 y ü tilo es aísi, no pddrá en ef* 
te, Rey no el padre irritar los votos de los hijdsqwija- 
da la pubertad, en virtud de la patria poteflad.

y 4 Pero procediendo éoh reda leguridad , (h 
muger puede irritarle á V.m. elle vero, en opinión de 
Suarez tom. i .  de ^eh£. tr4&. de Fbto , lib. 6. cap. 4* 
»*•«. 8 ,Sánchez lib 9. de matr. difp.^z. n. a..y 
®ead. cap. 39. h, ¿o. y de ortos muchos , que cita, y 
íguc Fagundcz iñ Útecd. lib. 1. cap. j  S. num. ao. que 
enf'eñan , qué todos los vot^c del marido ,  que per ju- 
dican á la mutua cohabiracion, adhuc, hechos antes 
del matrimonio,puédelamugecirritarlos indirecta­
mente: efíá peregrinación tan dilatada perjudica á la 
mutua Cohabitacíon,como dizeu ios DÜ.poco ha ci­
tados, y fe pueden ver enFagundez en el tuuíi. 1 j;  del 
rrtijmo cap. luego puede la naüger irritar iod/tc(3a- 
mente ef[e voto,que V-m-hizo de pétegrinacio, aun­
que íca hecho antes de contraer el matrimonio;

Dize indiTcthmevktc, porque aunque la miigcf 
puede d ¡redámete irritar todos los votos que el ma­
rido haze confiante matrimonio,quando perjudica a 
la mutua cohabitación, y vfo del matrimonio j pero 
losquehazen antes del marrimonio , íolo indirecta­
mente los puede irritai. Veafc ibaxop. y. wtm 66.

Capitulo !V* Del Voto. M
j6  f .  Padre , mi rtsogér d i ie q u e  tiene hechd 

voto Je hazer vn vellido a v-ta Imagen de Nucftra 
5 cnora podre yo irritar elle voto?

C . Sí hijo, cíl- voto, y todos ios demás, aísi rea­
les, como pL'rfociafc?, que aya necho la muger, coaf- 
taurcci mJtciraonui , pu¿d- V. tnruñurías di recia-  
mente , aunque no le perjudiquen k V- m. en cola al­
guna ; porque ay cftaUiRrcncia entre- la muger, y et 
marido, que como elle es íupci iut á la muger, noef- 
ü  íujeto Í  lu rolontad ; y aísi fulo loS votos, qut por 
íu matetia perjudican i  la mataa cohabitación i los 
puede la muger irritar : pero como el marido (cafa-: 
perior á la muger, tiene dominio (obre fu voluntad, f  - 
por eúo puede irritar rodos fus votos, aunque no le 
perjudiquen cji cola alguna;

Dj^e confiante el matrimonio ,  porque los vahjé 
que la mager hizo antes del matrimonio, íblo puede 
irritarlos inditeCLnnCnrécl marido j y elfo no todos, " 
fino folo aquellos q jc  le perjudican para ia mutua 
cohabitación , ó recta adniini(1 radon de U familia '̂ - 
Sánchez lib. 4. Decaí, cap. 31, nut/t. 9; Navarro rala 
Suma Latina. , cap. 1 x. nám. 6$. Rodrigue^ tem. z+ 
Sam. cap,90* ítaflí*lo. y otros.

37 !P. i^aire , ofrece le dézte á V . P. como mi
ñjúger tiene hecho Voto de no calarle mas en mu­
ñendo yo-, podre-ímtat elle Voto?

C . Y  cite voto le lia hecho (a muger con liceo- 
fcia, y conlcntimietuo de Y*m¿ ?

Si í*adrc;
G. Si lo huviera hecho fin licencia fiiyi ,  podtiv 

V.m. irtítiulo, leguo íe ha dicho de los demás votos* 
pues puede el marido irrúir¿ aunque fean los votos de 
Caitidad, y de Religión, de fu muger, y aunque feaii 
hechos para cumplirle acfpues de Viada i v .g . íi la  
muger, confiante matrimonio, hazc voto de ícr Rrli^ 
gíoía, ó uo caíarfe áclpncs Je niujiro la maiUo; 5üi4 
chez en Im. Su>m̂ tant. 1, ¿ií  .4. cap. 3 4.114»:. i_ YiUaio- 
bos, Soto, Si*y otros, que dta, y ligue J u n ap4rt.$* 
éraáf-4. refil-íio .y  part. 4. tra'l 4, rcfaL 11 o¿

38 La dificultad dtriva en averie hecho elle vo­
to con licencia de V. m. Y aísi dígame , ay alguna 
caufa para que pueda V.ra. irritar elle voto?

'P. Quando yo le di iicencia para hacer el voto, y  
ella lo h izo , clbvamosbieo acomodados ¡ oy fe h* 
mudado yá la fortuna, y lo pallamos con algún traba­
jo ; y fi yo muero * y ella queda fin acomodarle otrA 
vez, lo  ha de pallar triftemente*

G. Ahinque el voío lo aya hecho b  muger-dc « n h  
fentimiento del marido , y no aya caufa pata relaxar* 
lo , puede el marido validamente irritarlo; pero p i­
cará, fí lo haze fio cauía, ó martalmcnre, coma quie­
re Fagundez lib. z f 11» &*cAl. czp. 3 7 .» « .  i z .  cor| 
otros; ó íblo veniairacntc, como quiere Diana ,  pocU 
ha dudo* e» la- §-

pero aviendo jufiá caula ( qoal c s l l  qite tiene fa
SS YTa diferencia que ay Je la 'irritación direc-, muger) puede V.m. valida, y licitamente irritarle, j| 

ta i  la indirecta , es, que la directa, toral mente quita quitarte la obligación de elle voto i  y en d io  convic*
la obligación del votó,de manera,que nunca roas re- nea codos los D D . ciradoi. -;
vive ; mas la indite&a , foío lo íufpende dorante e l; Elle modo de extinguir los vo*os por la 
marrimonio ; pero en muriendo la muger ,  revive fu cion, es el mas fácil* y muy ícguio ,  y cip u rib  á j
obligado«.-V^i*|¿spll.poeaha<»adib%  ptfwfcpip«!?* "



Y# Traràdo IL D el
fctesno >qne h i techo aigim voto * y j ü^ga eonve- 

ftieiuc librarle dèi , pregúntele fi tienc Padte j ò ral" 
rido^íTvy fi fegati los principios aflètreados, y reten- 
tíos 5 ti ene lagar 1? irritación -, erti biarios a que íc los 
ferire«.

P A R T E  I H ,

¡Pf/tf Jijjffíffacfab'dt lesVtàos*

Gs votas refer vados *l fu Santidad, fon cin- 
i  j  co ,  v. gt el voto de perfecta, y abfolut* 

éaflídad* el voro de Religión > el de peregrinación b 
Jerofalen, qu.e llaman VJtratàarino *, el de vifitar los 
Jangares de San Pedro, y-San Pablo co Roma ; y el de 
peregrinación à Santiago de Galicia*

60 Acere» del voro de callida d fe note * que el
Vorodcnocafarfc , a de recibir Orden Sacro,«  de 
guardar caílidad por algún tiempo, v.g.por vn mes,b 
algunos inosj ni el voro de no fornicar, ù de no tener 
poluciones* «i d  voro de no pedir el debitüfninguflo 
deftexs votos es rcícrvado à íu Santidad, porque no 
fon de total „perpetua,y abíotuta calli dad* y es común 
enere los D£>. Lomifmo digodei voto de la Reli­
gión, y los de peregrinar a JerufaienìRonaa,y Santia­
go, q«e para fer cefetvaios al Papa,han de fer abfo- 
lutos * y fiendo condicionados„ ho fon refervados al 
Pontifico. Tampoco fon refervados h fu Santidad ef- 
tos votos, quando fe duda lì fe hizieron, ò n o , ò fi co 
plena deliberación, ò con intención de obligarte* 
Di ina par ¿.4., ■ f.refib.n, porque la reiècvacion
«  odio fa, <g* jh itfì inris „ y fe ha àc reftringir.

6 1 Tampoco es referyado a fu Santidad, en opi­
nion de algunos, el juramento de caftidad, Religión* 
è  peregrinación à los Lugares dichos * porque (di- 
jsén) fofo los votos, y no tos juramentos, íon rcíérva­
dos* Machado »Ttullench, Quintanaduetus * Lean- 
drodel Sacramento tenté, istruii, y. ¿ifa. 14.
ío 6. Diana parí.4. trAíí.^. refa i.io .j pd/t* 10. rrdáh 
14* rtfol. : 7, y otros. Aunque yo tengo por verdade­
ro lo contrario, con el Padre Moya f*fas Sífeflfer* 
temati. tra¿t'i+díf¡?,i.$fneft- z. §»1* porquceflbsju- 
raoicntos fon promiílofiOs : luego incluyen larazoh 
formal de voto. Pruebo la confequencia * porque el 
voto es yna prometía hecha i  Dios* los tales jura­
mentos fon prometías hechas à Dios* luego incluyen 
la razwi de voto : luego tí elle es tefe evado ,  io  fori 
tatahien el juramento.

61 f .  Padre, acufome, que antes de cafarme hi- 
ze voto perpetuo, y toral de caílidad perfe&a * def- 
pu£spillado algún tiempo ^íéntia gtavcs eftirhulos 
de fen Cualidad, fu y & comunicar con vn Religiofo ,  y 
el me dìfpensò elle votoL.’. ■' . '

C* Y  eran tan vehementes ctíos eftímulos vehe- 
reos,quc tenia V.tn. p c 1 ig r ode in Con t i n e n c i a ,m i cir- 
tras fe rceütíìa por dilpenfacion a íu.Sanñdad?

íP. Si Padie ,  infaliblemente huViera hecho mu- 
: chas ofenfas de Dios, fi elle Rcligioíb no me huvieta 

difpeníádo, y me huvicra calado luego..
G¿ En primer lugar fe puede dilciìrrìf.con algún 

fuftdamémo, que elle voto no 1c obliga va, y 1q pnie^ 
hó aísí; porque el voto para que obligue, ha de fer de

I L  M a n B a m ie n t o ,

iHtlfúti Vene\ para V-tn* era ftic^or caíátíe, qce á¿ívr. 
fe de cafar* luego no 1c obügava elle voto. Pruebo fe 
menor * porque el voto de cafarle, que vna petío na 
ítazC, es valido > quaudo la tal perfona es muy renta­
da , y eftpnülada déla feufualidad , y vive en píhgm 
de fu alma * como tienen Cayetano a. t . qnafi, Sg, 
art. y Sanebez ii¿, 1 *. dt TñMAm. Ufa. 3 .y  //L4. l t 
U*$ürft¿), 8 .» *5 3* 9iu  a muchos por d le  ícmír, y
contente con tllos. A tqui, no pudiera fer Valido elle 
Voto de calarle ella pe don a eftíctmiada de tales in* 
ccnrivos venéreos, tí no fuera mejor bien para citad 
matrimonio , que el eftado celibato* luego cu pevlo* 
na que tiene femejantes eíBmulos, es mejor biencf 
cafarte, que el dexarfe de cafar, fegun lo del Apollo!; 
¿ ¿ eli US s ji níéercy $um  T>?í+ 1. U t Cetintb. r4p. 7 .  .

Ni óbña el d ezlr, que efto feri verdad , quando 
al tiempo de faazer el voto tí elote la perÍBna ellas paf- 
fiones Venéreas, pero no quaudo adviénen aí voto yi 
hecho anees vllidamente. Centra guando la materia 
del voto fe muda de forma,que fea menos buena^utÉ 
fu contrario, celia la obligación del voro, como ahr- 
ma Ronadna 'tenté Ufa* 4* q*éfa a .pmt* 7. u
mm> j ,  en elle fiígete* como queda prcíba do, fe mú­
dala materia en menos buena*luego do obliga el vo­
to* Otras razones fe pueden ver en el P. Moya enfu* 
5cle6Us,frrftf* 1- Ufa- 1* i- J  2* cnclp.
Murcia h  tifa, tom.i. lib, z*difa.z* refiLz\.y  14.

C\ Pero diícurriendo por otros principios la 
Materia,digo, que efle Religiofo obrh probablétnca- 
S tegüu  le colige detíe fylogifeno: Porque en efte Ca­
fe  ceferíáo enfenan Tum is S»ncbez lib . 'á je mmirnt 
tifa. to. nttm.ti. Lefiotib.z. t i  Ufa ctp.yo. dnb. 1S, 
¿  íum . 1 ay * y otros» que cita e l Padre Moya en ci Iu - 
gar poco ha citado, z. f . 5. ¿ mtat.9. qa^el tal
voto *n ctíás circunftancias es reícrvado iure ordi­
nario \ los {chores Obifpos ,y  desa de fer refervada 
i  fu Santidad ; atqui, los Regulares, por fus privile­
gios, pticdcn dlfpenfar todos los votos teferva^os poc 
derecho Ordinario, y Común 4-los (chores Obilpos, 
Como enfefian Sorbo , Enriqucz, Miranda ,  y otros# 
que c ita ,  y fíguc el R . y docrifitimo P.rLeandro da 
Murcia en la explicación de la Regla. d ¿N .P . San 
FrnacíCcosfabre d  7- jñfJt.S. $.¿. mm. 40. Ro­
dríguez iom. í . y. 6 * .rfrl.Sánchez lib.^Secal.c*p* 
4 3 . 4 .  luego elle Religiofo, y los dcmis, en virtud 
de fus privilegios, podran dafpcníar en el cafo dicho*

¿4 De que fe infiere, que también por la Bula de 
U Cruzada wadra en el dicho cifo oomotar elle voro 
qualquict Confeílót Secular * aprobado por el Ordi­
nario ; porque dicha Bula concede facultad para co­
matar los voros refer vados k  los Obiípo?; el tal vori* 
ai cffe cafo es rcícrvado i  los Obifpos  ̂luego,Scc,

6y !P, Padre,acuforiáe,que tengo IjLecho voto de
díir dos camas \  vn pobre, y neeeísitado Hofpitah

G. Y  el Mayordomo de efle Hofpiral ha fabido # y- 
admitido ella limofua eti noíhbte de dicho Hofpitalí 

Si Padre.
C . Pues elle voto y\ no es difpcnfable , ni COttiu- 

tibie* porque los votos que fe hazeri en favor de ter­
cera pcrfoua, dcfpues de aceptados pbr ella, yi no fe 
pueden comncar y  ni difpcnfar * fiaiichez eu la Suma,



Cnpírolo IV. Del Votó. zy
í.*5i empero »antes -que ia per-

fana,en cuyo favor fe baz.cn Jo acepte. Soarczfcw.v, 
de fJ(eli¿úmeJib,6.cep. t y.n. 11 »Sánchez ibid.n. p. Fl- 
Jiucío.Juan de Ja .Cruz,con Diana^, 1 mtta&- 1 1 .refel.- 
47. Y  la razón es, porque defauts de aceptada la pro- 
mella,» dquicre acción la períuna à cuyo favor fe hizo 
la cal prometía; y fin hazeric injuilícia, y agravioso 
fe 1cpuede privai décile derechÓ.Bien es verdad,quc 
fi el talHofpiraLá la perfona*en cuyo favor fe hizo el 
voto ,hazc remiísiou de la cofa prometida , celia en­
tonces U obligación. Sanchez in ¡D¿rdteg.lib* 5. ccp. 
zoji.4- Azor, Lefio, que cica , y figue clmilmo Sán­
chez //L 1 d e m¿trím.áifp.$ 1 æ , 6.

P A R T E  V .
Ú¡>t U conmutación de les Vetes.

'66 T V  Padre,acufome, que tengo hecho voto de 
I  vifitar vu Santuario*

C . Y  efta muy latos clic Saura ario?
P.PadtCjCÛarà vnas ocho leguas.
C . Aunque dbee acriba,que los voros de peregrina­

ción,que ha?e el marido, ios puede irritar íu muger; 
pero fe entienden, cmando la peregrinaciones larga, 
comov. g. de veinte dias de Viage , poco mas jám e­
nos ; porque entonces perjudican à la mutua cohabi- 
rae ion,y vio del matrimonioipero no quando la pere­
grinación , 0 romcria es breve, como dize Fagundez 
in precepto (&eçdiogi>lib '‘L.c*p.$%.n*z$< Y  fiendo,co­
mo escorta la peregrinación d eV . m.no podrá Irri­
tarle elfe voto la muger.

67 Y  dígame V.ra. tiene alguna Caufa legitima 
para que fe ic diípenfc cffc voto?

P.NojPadre.^
C.Si tuviera Y.m.cauíá legitima, pudiera algúfce- 

Iigiofó,aprobado por clOrdinario para oir confd si ci­
nes, diípcnfarlc à Y-m- en: virtud de fas privilegios, 
cííe voto,feguu lo q diie arriba,num. ya. que pueden 
los Regulares,por fas pri vücgiosjdifpeníár los votos, 
menos los cinco refervadoí al Papa. Pero no aviendo 
cauíá,no pueden difpcnfar en ninguno dellos;porque 
es principio agentado , que el inferior *lin caqfá,no 
■ puede difpeuíac en la ley del Superior.

Y  afsisfülo queda lugar para librar iV.ra.dc ía obli­
gación de elle voto por conmutado, la quai le puede 
Jiazcr fin caufa ninguna por el privilegio de la Bula 
en todos los votos,menos el de c alfid a d,y Religion,y 
ultramarino, à  de jcrufalenf porque el de Roma , y  
Sanriago)rambien fon cómutablespor la Bula,en fen- 
tir deR6dtiguez,y Villalobos tem. utreB, ij.cU uf.p*  
».43.aunque fea en cofa algo menor;cn ella forma.

68 Ocho leguas de caminóle coftarian i  Y .  m* 

/¿os días?
P.Sí,Padre.
C . Y  hizo voto de ir à pîc,à à cayalld^fc
P.Padrc,à pie.
C . Por cada dia dé viage ha de ayunar V- m. otro 

dia,como dizc Azor tom.t Jik -1 i*c*p. 1S .y. 1 3 -Si hu­
biera de ir à cavallo , quatro dias de camino le con- ■' 
muran por vn dia de ayuno ,  como dize Sayto jíí CÍ4--

^5£Mjítí. É.f 1 1*

6P Y  dígame,que tinto gafhria V .m .e n ir ie fí
íc Santuario?,

P. Padre,gailaria vnos íeis reales.
C.Pues ellos feis reales ha de dar V . rn.de ti mofean 

Mas porque ninguna conmuracipn de votos fe poed# 
hazer en virtud delaCruzadadino es que fea en fubfi- # 
dio de la miíma Cruzada,es pre^ifa qne Y-m. ponga 
alguna cola en el cepo, o parre donde fé recogen Jaf 
li mofiias,que fe dan tn (iiElidió de la Crczada;y 
rai i  que Y  .m.dc dos reales,que ella camidad le pare­
ce íuácicmc  ̂Rem igio, aun refpe&o de patonas <fa 
buen porrc,tr4íf-2.rap.i S-zo.*«*f.8_

Y dios dos reales, que V.m, ha de dV en íhbfidffi
de la Cruzada, los ha de menofeontar de los íeis que; ' 
avia de dar de liniofaa,conio fe dize en la Adicionóla 
Medula de Buíciqbaum en U explicación de U £xLt ¡fe 
hs >inosydud.t 16.*rt. i.num. 6. ■

70 He preguntado jio fia mifierio, del gaUoquc _
Y  m.avia dehazer en ir aefle Santuario , íinpregim  ̂
rar el gallo que avia de ha?er i  la buclu ; parquCícbf . 
fenrír de algunos DD.que callado el nombre,cita Vi- 
lLloixís^rr. falo d  gallo
que fe haze a la ida,y no el de la bu cita, fe ha decon-* 
murar,porque uo fe hazc voto de búlver,y pudo que­
darle alia,

Pero edo no me parece verdadero; porque aunque 
no haga voto de bolver ,es precifo averio de hazer 
ordinariamcute, pues nadie 1c queda ail^ ; y el que fe 
obliga a vna cofa,configoicnícmcnte fe obliga i  todo 
aquello, que efii coimeio con ella« Afsi lo fiepto cótl 
Sánchez tn U 6w712Ji6.4tCjp.f6-asZK.14.. y con Say- 
ro in CUui ̂ giá^iib, ó . f t  zo,y cou Villalo-
hos en el lug*r cit*4o*

Y  afsi en fuma, V-m.por conmutación de díc voto 
ha de ayunar dos días, por los dos que avia de andar 

 ̂pie,ha de dar doze reaks de limofaa, y dos de ellos 
cu fublidio de la Cruzada ̂ ucscflbs doze reales avia- 
de gallar a 1a ida , y blicita. Y  por el mérito que avia 
de tener en vifiur eiSantuario,puede vifirar tal Igle- 
fia de fu Lugar; y fi allk avia de orat,confefiar, y  co­
mulgar,hazer aca lo diifino.

A  cite modo puede proceder d  Confallbr en la. 
Conmutación de los votos ,  fin eferupulizar con n i­
miedad,fabre fi La materia es igual , ó inferior ,  puc* 
ellas materias no fe han de medir metafiíicámente* 
fino moral,y prudendalmcntc. -

71 Si el Confellbr fuere Regular,pucde^n vir­
tud dp fus privilegios, conmutar d fe , y  codos Sos 
dem^s voros f  excepto los dnco tefervados al Papa) 
Rodríguez tem* 1 .yy.rr^-y«e/í.6 ; uwt.4.Sanchez Uir. 
4.0ce¿y^u'dJ?»54.»a77t. 3 .Sayro^Mí randa, y otroSíque 
cita,y ligue el R.padrc Leandro de Murcia, en U  ne- 
plícacien del 7. capitule defa %egli ¿t nmeftn £W rf 
San fr&ncifce-i qmejf S. JiU¿f. ̂ . z. nxm. 44. y  cutan- - 
ccs uo as nercjlarío aplicar limofaa alguna cu fiibfa1 
dio de la Cruzada; porque ello es nccefTario ,  quan­
do fé conmura por el privilegio de la Bula, noqnan- 
do por otros privilegios. Y?fi hirviere algo d e ta a -

^.fa, puede mezclar parte de difpcofacion,y 
do coutimcuion, para proceder coa t y (iff j t o b .  
pul»- - ■■ I  -  "  - -

C i  P .



g f '  71 tf* flCUfomCi rauii- ,
hecho, lo conmute con mi propria aucotidad en otra

*° C .Y  íb conminó en otra cofa mejor’Porque con til 
propiia autoridad bien puede cada vno conmutar fn 

. voto en orra cofa,que evidentemente fea mejor. ^
■ P. Padre, no era mejor la cofa en que yo conmute

di voto.
C. V era en cofa ignalíPorque aunque muchosAu- 

totes niegan , que pueda el hombre con fu propia au­
toridad conmutar fu voto en otra cofa iguabperoMc- 
dína^Bnriquez,Tamburino,y otros,que refiere Lean­
dro del Sacramento,en la p. 7 .y febre ti{Decalog. la 1, 
ím tf.i Jifp.i ?.§. i .y. 9.afirman,que dio fe puedeha- 
3Cr con aucoridad propria*
: P. No se yo, Padre,, fi era igual la cofa en que yo 

in m u té  mi voto.
' G.Qual era la materia de fu voto?

P.Padre,eí ayunar los Viernes.
; C .Y  cu qué lo conmutó?
- F¿En dir ellos dias vna limofna.
1 C . Y  por qué motivo hizo el voto de ayunar los 
¡Viernes.

P. Por librarme de algunos incentivos, con que la 
concupifccncia me t cuta va*

C.A nadie es licito,ni permitido el conmutar eo fu 
autoridad propria el voto en oua cofa , que fea menos 
buena , aunque pueda conmutarlo en cofa mejor , o  
igualmente buena;y para conocer qual fe diri ler co­
fa mejor,no (c ha de atender lblamence ó la naturale- 
¿a,y bondad intrinfecz de la cofa,fino i  la mayor bó- 
dad que tiene,f eípe¿lo del íugeto que hiz® el votoda 
oración en s i, mejor es que el ayuno; pero refpe&o 
del fiigcto,puede fer mejor ci ayuno,que U oracíonjy 
aunque demos que la limofna fea virtud mas noble, y 
txcelenté,que el ayuno, pero para V* m. que padecía 
ellos eftimulos de la concupifcencia, era menor bien 
2a Iimo/ba,que el ayuootcon que tiendo menor bien, 
lio pudo de fu propria autoridad conmutar el voto de 
¡ayunar, en el de dár limoíha. Villalobos en U Suma, 
Í0FÍ.ZJT4ft.$4:dÍjjC.l J*tt*4*Ĵ  6- 

75 P.Padre,aora fe me eJtcita vn efcrupuloiporque 
* viendo hecho voto de llevar los Sábados vn cilicio, 
por el miíwo fin , y motivo que hize el voto de ayu- 
*wr,me lo conmutó el Confellor,en que rezafle elR.o- 
fario elfos dias^ron las rodillas en tierra.

C.Y eiperimcntava Y. ro. mas alivio en íus tenta­
ciones , llevando el cilicio, ó rezando de rodillas el 
Kofatio? -

P*Con vuo,y otro medio experimenta va algún 
remedio en mis tentaciones, peto clgo mas con el ci­
licio.

C , Le conmutó  ̂V,m. el ConféíTor el voto con el 
privilegio de la Bulado algún Jubileo?

P.Padrc,en virtud de la Bula me lo conmutó.
C .Y  huvo alguna caufa para conmutar efle voto?
P.Yo íentia notable dificultad en llevar clctlicio,y 

muchas vezes faltava al voto ; y cfta fola fue la caufa.

Tratado II- del IT. Mandamiento,
P. Atufóme, Pairé, que vn voto que ivia que cita, y cuya Opinión tiene por probable Leiní

dro de el Sacramento,part+x, tvalif.y. difp*\ 4. f^ Jtr 
-156.7part.y'tratt.i. difp*i$*§,i. quaft, n ,  bien fe 
puede, con autoridad del Confelfor, en virtud de fe 
Bula , ó Jabílco , conmutar el voto en cofa, aun­
que fea algo menos buena *, pero como efta menor 
bondad ,  que tiene la cofa, en que fe conmuta^ 
fe haze por modo de difpenbcion ,y  ella requiqt® 
caufa para poderle hazer, por cífo para conmuut 
el voto en cofa menos buena , fe requiere caufa juf. 
£3 , como dize Villalobos ,fuj>r* nunf, S. Lie lo  qual 
confia , que pudo muy bien elle Confeílor conmu­
tarle h V.m. el voro dd cilicio en el rezo del Roía- 
rio de rodillas ; pues aunque era algo menos bueno 
pariY.íu.IohizoCon el privilegio de ja Bula; y par* 
elle corto excellb de bondad, que refpe¿to de V . m* 
tenia , d  llevar el c ilicio , fue caufa bailante la ñora- 
.ble dificultad,que fentia en llevar el cilicio,y el ferie 
día dificultad ocation para dexariode llevar muchas 
vezes.

Muchas reglas feñalan los Autores, que fe han de 
guardar en la conmutación de los votos ; pero como 
ellas materias,quando lleguen al Confeilor, regular­
mente din tiempo  ̂y no traen mucha púeli’a , no fer* 
bien que fe hagan allí luego en el Confesonario,lina 
que fe pida tiempo para pvnfarlo , y pelarlo viendo 
los libros i y fe pueden veri Villalobos en el lugar 
citado , ó Leandro del Sacramento ypart, 7. tra£h r * 
difp*iS.ff.z.y.5 í.tírf?y-y $.3.y*y i.O^/íy.y YThomas 
Sánchez en la Suma^to/n.idib,^mcap.y6 , per totum. Y  
el que no tuviere ellos libros,podri comunicarlo coa 
algún hombre dodo. *

C A P I T U L O  V*

ixúTtadan que fe  ha de ha%er al penitente > qu* tita* 
cejlumbrc de jurará maldecir,

C . Advierta, hijo, que eífe vicio de jurar , ó 
maldecir > es vn vicio diabólico , que da 

muy en rofiro i  Dios,que es hazer gran defpreciode 
fu Sandísimo Nom bre, el traerlo a cada palabra en 
boca^in atención,ni reverencia de tan altiisirao Nó- 
bre,á cuya invocación tiemblan las Colimas del Cie­
lo ^  fe ellremece el infierno todo.No le cuefia aV.ro. 
mas trabajo dezit: Bendito lea Dios, que dezir vn ju­
ramento : ni dczir, válgate Dios es mas trabajo , que 
dezir,válgate el diablo: y pues no cuefta mas lo vno, 
que lo otro, acoftumbrcfe a dezie palabras buenas, y 
Chriltiaaas, y abftcngaíc de las que íon agenas de vn 
Católico.

En qué nos diftragtjirémos los Fíeles de los Genti­
les, G con nueftras lenguas defpreciamos aquel Vencí- 
rabie Nombre de mieftroAmanriísimo Dios? ComO 
podremos llamamos Católicos ¿ fi nueftras palabras 
no correfponden k profesión tan Divina ? No confi­
riera, bijo ,quc es fenal de hijos de perdición , el ju-

74

„ „ . . u  . v , r  c r  '  . Tar fin refpcáo de nueftro Señor ? A cada v no difiin
^  f  Ŝ ’ r i S r ^  A ’ Farl T  í uimas Pot 'lid iom » en que habla: al que h>bUC .1 d ftjitir de Ategon,  Toledo* $V, j  o n o í ^ G í i e g » ,  d e a ^ q w  «  Gri ’ ' ‘Griego al que habla



Cupitulo;V'. Exortaeiòn J
e¡i francés,que es Francés : al que habla en Hfpanol, 
que csElpañol.El idioma deíCielo es la palabra bue­
na , alabanza del Nombre Divino : el idioma del in  ̂
fiemo,es lambías fe mi a,y palera mal a-, Luego jai que 
fiabU malas palabra  ̂,  con que dcfprccia el Divino 
Kombrcjdiremos que es hijo del Cielo? Noques na 
jiabla al citilo de celefríal ; hijo del infierno il , pues 
ta b la  en idioma de condenado,

Gbi*qae c»fc* llegará V , íp. à i* pretenda Divina, 
guando íc tnufirá? Q<ie.re{ponderi à Dios, quando hi 
KeraendaMagcftad le higa cargo de fu reptxhcnfi- 
fcle vicío,fÍedigi^yénacá,m al ChrÍftiano,qucmal 
te h iz il  yo? Que agravaos te ocafionó mi Terrible , y 
Santo Nóbrc,quele dcfpreriavasjnjariavas, y rtajas 
ten tu lengua,fin remor,rcfpeco,ni reverencia? Como 
Htviíle atrevimiento para ylrrajar,y pifar con ru deb­
bo cada lengua à vn Nombre, que debieras venerar 
con ru cora con ? Que dirà vuelta merced entonces? 
Como quifìcrà averíe cortado la lengua antes, que 
averia empicado en palabras tan defarentas ? E ri­
tti iendefe aor a , para eícuíir tanta confuirán, « do­
lor.

Y  para vencer eíle mal habito, i  las mafianas , en 
levantándole,haga determinación fija de todo el día 
fio jurar,ni maldecir jre zcà  Maria Sandísima vna 
Salve,para que le alcancé de fu SantiísimoHijogra- 
eia para cumplirlo : y fi tal véz ,  conlapromptitud 
de la ira, ditete algún juramento,ó maldición, reze 
luego el Ave María, ó befe la  tierra , ò haga U feñaf 
de la Cruz,para que con effe recuerda, poco ápofo, 
fe ven$a effe mal habito: y para que V*m.vea lo mu- 
ch o que Dios fe ofende, y quan íe veramente calfig* 
ñ los que juran,ò mal dicen,adeuda à effe esemplo*

Eícdvc Alcxaudro Faya,¿. part. icrh* Jur¿marte, 
que vn Hermano de la Compañía ,  caminando pqr 
Efpaíujbizo noche en vna Venta,donde encontró co 
ívn Atticrojgran jurador, que tras cada palabra def- 
pe dia vn juramento*Rogóle el Religiofo, moderaííe 
fa depravada coffumbre. No hizo caudal de tan rcli- 
giofa advertencia el Arriero ,  fino que corriócon fu 
mal habito. Aquellamifmanoche ,  eftaudoIngen­
te  recogida , fe oyó dentro, y fuera de la Venta ,  tan 
grande mido, que puffi clpanto à quantos cffavan en 
ella,y Ies obligó;» levantarte. Tomaron iuz,para in­
quirir la caula de tan efpantolo alboroto , y hallaron 
al Arriero, jurador i  los pies de las cavalgadurasj 
muetto,dentro de la cavafrcrizaique quic como bru- 
fo  era desbocado en fu lengua,entre brutos*y entre e(- 
tìcrcolcs era razón murielle* Dcxiron el cuerpo,ío— 
fue vn afsiento , h; fraque á U  mañana fe didle reca­
do del. Fueron à boícailc deípues ,  y no le hallaron. 
f io  ay que eftranar,quc el demonio fe apodetaffe, d$

$1 alma, y cuerpo de hombre tan fin Dios ,  que 
lo deípredava, como fino fe , 

nociera*

Jos que juran,y maldícerf;
_Exári^citn'a leí qaé mtíJicm*

«

N O  rcpatajhijo,quan fea>cofa lea la maldiócmi 
Advierta,que es palabra,que indica vn cora­

ron dañado,vn animo reí asado,y vn cfpiriM dclcon- 
certadoiy que el maldecir fin remor*es argumento de 
que fu alma vine pódenla de Satanas* La lengua ha- 
bla^lize Chrifro , (egun lo qncrclide cu d  coraron: 
del cotacon bueno, nacen palabras buenas : y dd co­
raron malo,palabras malas , y palabras de mildícifi* 
de coraron maldito. Quando file de alguna chimo* 
nea el humo , le infiere , que en la cocina ay fñego  ̂
porque el humo es fenol natural del fucgo.la chime­
nea del coraron es la lengu^.Lüego quiodo ddU fi­
le el humo de la maldición, es ferial, que cndcüfeM 
qcn arde el fuego infernal \Infiimm4t4 J *-
cebi 3. ' ? ;  ,v/~

Y fi tiene V.m. familia,hijos,ó criados,no cü(£k  
dera el mal ejemplo , que les d .̂con fus maUspok» 
bras? Que hande aprender los hijos,y criados, fi véa 
que Y, m. maldice fin rcmqr de Dios , fino hazct lt> 
mifmo ? Y fi les preguntan de quien lo aprendieron* 
ditinsde mi mal padre,ó mala roadtc,quc maldecía^ 
como viawxigrcs. Y  no íolo haze V. m. el daño de, 
darles ran mala do&rina,ünoque puede temerle cafñ 
tigue Dios ¿ V. id. y i. ellos cu peni de fus malas pa­
labras , de que fe hallan repetidos cxcmplos : oyga  ̂
entre tantos elle. ' ;

E xm ph ¿sntr*Us que n d ü c n x. , ¿

Rfificre el Padre Andrade en fu Itinerario, GtéM|  
 ̂2 .§.i¿. a v̂ r conocido en la Ciudad de Te­

nerife i  vn mo^o^ quien fu nudrt^orque contra fia 
voluntad filia de nrxihc de caía ? |e echó vna cnaijti-t 
cion,diaiendolc;Ruego a Uios,quejnH-s no hazeslo 
que te digo y te ttaygan muerto ó puñaladas. 
pliófe en breve fu maldición i pues vna noche le acra- 
velaron de vna cftocada , y 1c llevaron ameno ó fift, 
madreóla qual vio cumplida fu maldición, con ham\ 
dolor fuyo* , ’ t

; A mi también me ha fuccdido en las Mifekries 
enconttar con vn hombre, que echó ó fu mugcr.vi?  ̂
maldición,dizicndo : Mala punta de collado re aca­
be i y de allii poco l i  dió vna punu de co&ado, qiu% 
k q  uicó la vida. t 1  ̂ *
. Otra muget también me d*xo , que viendo *qo£ 

vna criatura,que tenia al pecho^Uocavayenfedada ̂  
dixo:Auti rcbcDtaflcs; y a la mañana la halló 

. fâ fin enfermedad, ni (end de otro accidcB  ̂ V ,t 
te, que de la maldicaon dfc 

r r v  fu madre*

, I* -
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.TRATADO Ili. DEL TERCER MANDAMIENTO.

S A N T I F I C A R

♦ pecado in.-pel.9i. Mandamî «« '

C A P 1T V L O  P R I M E R O .
i . •;>; .

<D(l precepto de oh Mlffd.

l" “ 1* M eftc precepto ramificar hs Fieftas/c
manda vna tola , y fe prohibí) otras;
rnandaícoir Mi lia Codos los Domili. 

gí>s¿y>Fiefta$ de guardar^ a cerca delio tiene condé­
nelas dos Propolìciones cl Papa Inocencio XI- cuy* 
explicación dare e» el Tratado io.n. 1 % j.iryèf. Pro* 

ítówfécneíle precepto et trabajar cn dias de Fiefta,y 
tietéìtir obras (erviles, de que trataré muchas cofas 
tffria a.parce deUPcaética.,?«#. 16,tap:%.y cj.Prohi-- 
btnftí cimbien losados judiciales en diasfcftives,de 
que rraráré cn U 2. parte, trattai j ’-cd(í. .̂n*wí.  ̂8; Y  
adnqueia materia del ayuno pertenece al ^precepto1 
delalgleíiaipcro por ingerirla en elDecatogwihabla-f 
té delta en elle Manda miento,desando otras cofas de 
cite aífiimpro para la a.patte delta Praélica,donde en 
ti trfitt* 17 -ít. 141 o í *■ 18 u  & f eí ' ctí 1* e*P1¡- 
caciondcUs Propoficiones 13.19. jo .9 r* y 3-1.4U* 
fobre cít* maceria condenó el Papa Alejandro VIL 
tocaré muchas do&rinas concernientes ó cito.

j1 p. padre, aculóme, que dos dias de Ficíta nae 
líe quedado fin oír Milla.
* G. Y ha fido por culpa de v.m^ *

P. Sì,Padre. * = . - - -
C . Pues Como fu  fido? 1 1

1 P. Padre, la vna vez, yendo dé camino, y Aviendo1 
podido oír Mi (Fa en el lugar de donde fa ll, me #uy % 
otro,creyendo hallaría altì Mida, y quando llegué,y i  
lio la ávi». La otra vez me pule i  jugar porla mana* 
Aftíy-dcfpues quandórae acordé de ir àMfiIa,y fuy 1 
lalglcfia en buíca della,yi no 1* hallé.

i  C .Y e n  elfos ocafibnes"fe le ofreció à v„ra.dii- 
da,de que qatzano Uegavia àMllIa,òctfcyafiétt)pre/ 
f e  llegariaitìèrùpodqoirh;-

P.Padtc,Y^ficrhpriq cté\¿que llegaría i  tiempo. 
G.Pucs fi. v.tn.crey ó fiemprc, que llegaría à riepo 

Milli , y no fcléófréCiÓdudá de lo contrario, 
t¿f pecó en eüis dósotáfibríes cniavcr omitido laMif- 
fiiporqacla milicia de la o mi fs ion, na confifte en li- 
omifsìòn mifni jComo con Vázquez^* y la Común di- 
zeelCafpcnfi^om.tityiiT. 1 1,<ie peccati difp. 1
S.n.So. fino cn ponercaufi jque la ocafionó, cono­
ciendo, que de la tal ciufa fe feguiria la omifsion; no 
pensò v.m.quc ni de fu viagc,ni juego fe feguiria U 
omifsion, ni de ello tuvo duda *lguoa ; luego no fue 
pecaminofa íqtrmifsion^ 1

3 Y  dígame V.m.algun dÍa,CEeyéndo, ò dudan­
do , que no llegada ó tiempo de oír M illa, dexó de 
pirla en el Lugar donde fe haUay», y fe partió ó 
erro? ^

L A S  F I E S T A S .

P.$i,Padre* pero ya quifo Dios,que llegué a tiem­
po de oírla,y la oí, -

C.Pues aquí es donde v.m.pccó mortaímcnte',por^ 
que como he dicho,la malicia de la omifsion confie 
en poner caula,ó exponerle a peligro della:y,m.aun­
que oyó Milla , fe pufo i  peligro de perderla luego 
pecó gravemente.Y efte pecado de omitir laMiila eiv 
dia de Fieíla, es contra la virtud de la Religión, pero, 
no es facrilegio.

Advierta aquí cl ConfcíTor , que no luego que el- 
penitente dize,que dexó de oír Milla ch diz de Ficí­
ta por fu culpa ,le  ha de condenar i  pecado mortal^ 
fino hazeríc capaz de como > y porqué caula dexó la 
Milla,en la forma dicha.

4 P, Padre ,ac ufo me,que otro dia de Fiefta tenia la 
jnuger muy enferma,y no pódia dexarla íola ; y pot 
no tener quien la alsiftiera^o fu y a oír Milfa. ^

C .Y  pensó q hazia pecado mortal cn no uuMilla?. 
P-Si, Padre.
G- Y  pensó también, que pecava gravemenie et* 

deXir fola i  fu muger ?
Padre,tí.

C . Y  qual de los dos cafo* le parecía que le oblL 
gay* mas?

P.Padre,nohizedifiincion,
-' 'C. Aunque en hazer alguna acción con conciencia 

crróneajquedicta fer-pecado la tal acción,aya culpa;- 
pero en el calo de v,m*no huvo pecado en no oír Mil-’ 
fa,aunque alias la eficiencia errónea le díétara lu co-* 
trario.Jaan Sánchez en lasSelettas,difp. 41 .n. 1 $ ,T o- 
mksSahchez en laSurrujifr. 1 .cap. 1 i.ntim. 14.R0J11- 
guez en U $um¿y z. 1 *mtm. 6. El Gafpenfe,
traBAe concícncUidifp.z.fett. í.,nu. 1 1 . porque toda: 
pecado ha de íér voluntario:quádo la voluntad fe ha ­
lla entre dos cofas,que no las puede fímul executar,y, 
cn ambas pienfa aver pecado, no tiene libertad para* 
executar lasdos , y en Cada vna de ellas pi-nía qu t 
peca.Luego no obra volunrariamente,ni peca v.g.el 
paftor,quc ella a monte con el ganado,juzga que pe- 
Clen dcxatlojpicnfa tambie que peca en no oir MiD 
fa:y □o obftantc no puede hazct Las dos cofas iimul, 
¿ftir con el ganado,y venir ó. Mifia. Luego no es vo­
luntario el huir de elfos dos preceptos , que fimul le 
letj carren.Lo mifino palla en el calo de v.m.

X  Otra cofa fuera,fi la conciencia errónea diéta- 
ra,que era pecado el no oír Milla , pero n o. juzgara, 
que pecava en dexar la enferma,ó el ganado, que en 
elle calo, por la conciencia errónea , pecaria en la 
omifsion de la Milla-, porque entonces la conciencia 
no propone dos preceptos jan tos, fino folo vno, y aísi 
queda libeirad parala elección.

Y  fi fe ofreciera al penfaaaienuo,y íé juzgara,q vna 
de las dos colas obligaba mas que la otra ,  le avia d;

fe-



fíg-iir aquella,que Ce freía era de mayor obligación? 
t. lf- íi V.m-creyera que pecavaen d c ü ra l enfermo, 
yquepecavaen no oir M illa, y juzgara que pccava 
mas en omitir taMifía,y que elfo ic obligaba, mas efi* 
Hechamente, debía feguír cfte di¿laroen,y oír Milla,

6 Me acufo, PÍ3rc ,quc algucmempo he vi­
vido en vn Lugar , que tiene la Igldia diñante, y he 
faltado por día ocahun algunos días i  oír Mida,

C , Quinta dillancia avia halla la Iglcfiaí
&. Padre* vna legua,
C . Y  podía V.m, andarla i  cavalío?
3*.Si Padre,
C .  Y  hazia mal temporal?
íP. Padre, muy pelados dtavan los caminos.
C . Quando la Igldia eda vna legua de diílancia, 

que fe ha de caminar a pie , no ay Obligación de ira 
oir Milla. IraYíHalobos en h  Surnaipirt. i . tracf. $, 
di fie. j 6. nsní.y, in fine. Y  añide, que aunque efté 
menos diñante , que vna legua , ft efta- bien Icios , y 
lh.e-'C. o ay tempeílad, tío ay obligación de ir i  Mif- 
ía pero pudiendo ir a cavallo , no cj~cufa la diílancia 
de vna legua. Ira DíanapJft. io . trar/. íj.r tfo L  55* 
menos que aya mucho ledo, y eíten los caminos tor­
pes , ó llueva ,  ó nieve , que con femejantes circunf- 
rancias, no ay obligación de ira o k  Milla vna legua, 
aunque fea a cavallo. íta Leandro del Sacramento 
tem, j . tr¿ ff. z . difp. z . qu¿fl. i  q,

7 f .  Padre, aculóme, que alguna vez he man­
dado al criado,fe eftuviellé en cafa entre tanto que los 
tiernas iban a Milla-

C iY  con que ¡nonio le njandaya quedar en cafa?
íP, Padre,porque no la roballen.
C ,Y  avia en cL Lugar,ó cerca mas de vna Milla? 

Porque fi huvicraorca, podía el criado oírla,y cu dle 
riempo quedar en cala otro de ia familia.

íP. Padre, iota vna Milla-avia,.
C . Y avia algún fundamento para cteer que le 

toldar i an a V. m. ii dexava la cafa tola?
T. Padre, eliamos en va mundo tan mato, que ay 

,'Co que fiar.
Si huvicra ruido de ladrones,que roba van las 

tafas , fe podía razonablemente rencr temor i Lean­
dro ib id. qütejl. tf 5. yen elle calo no íeria pecado de- 
^ar quien guardarte U cala en el tiempo que le dezia 
U  Milla def Pueblo: pero no a vi endo fundamento pa­
l a  temer , lino folo el general de eífar eftragado el 
mundo, no pudo V.ra. licitamente, y fin pecar, pri­
var de la Milla i  elle criado.

S También, Padre, me aculo de la poca aten­
ción con que eftoy ordinariamente en las Millas.

C . Y ella falca de atencicn confifte cu eftat ha­
blando?

IP. Algunas vezes, íí Padre.
O. Y  en mucha parte déla Mili* fu"le eífar V.m* 

divertido en hablar?
íP. Padre, no es mucho rato.
C . Qumdo U falca de atención es folo por diver­

tirle el peaíarniento, cumpkfecon el precepto por­
gue la Iglefía no mándalos actos internos ■, aunque íi 
effa diftraedon del animo es voluntaria , lera pecado 
Ye pial; pero guando el diverriitf 'enro es exterior, co­

Capituló I. Del precepto de oír Milla.
mo en hablar , dormir, o mirar * vna parte, v otra, fí 
dura la tercera pane de la Mida , no le cumple con el 
precepto. Es común de los DD. que callado el nom­
bre,cita Remigio tratf. z. cdp. 3. num. 1. Sí bien al­
gunos DD. coa Layrr.an, tom. 1, /raáf-7. ap. 3. d ca- 
ian de pecado morral , qtiando fe atiende 1 la Conla- 
gvacion, y paucs mas pt incipales de la Mída.

9 T r Paure , cambien a mi muger le he dicho 
vnos dias de Ficfta , qu,. no vaya a Mida, porque tie­
ne vn niñi* al pecho , que no le puede Ociar foíc ; j  íi 
le llera á la Iglefia ,nu ha¿e 01ra cola , que llorar , c  
inquietar al Saceidotc, y oyentes.

C . Pues hazc W  m. bien en efio; Bonacína de 
prtcepth. dí//».y. yajr/r. W t-íjpjrf.j.Hcpi.S.y oír es; 
poique es menos inconveniente que faite ta mugera/ 
Milla , que no qi c Mifc; a Íes qre citan en i¿ lgt«dia, 
Ycale D i a n a rija** ^

C A P I T U L O  I I .  Í

fiiel trabaja ca el di* de Fiefis.

10 Acufome , Padre , que ío  ano íérvl i  vq
f_ * amo,que me hazla trabajar los mas dias 

de Fieíla ,  y muchas vezes na me dava lugar pata 01c 
Milla.

C . Y  fi Y.m . le replicava * íbíia ij^rarlc Con af_ 
pereza?

íP. Padre, era de manera , que 1 vna palabra que 
le dixera contra lo que manda v a , luego me carga va 
de palos.

C , Pues no pecava V.m. en obedecerle,como di- 
ze Silveftro \>erb. Miffí* Azor,y otro£,quc cita,y ligue 
Remigio trait, a. c¿p. 3. §. y .n . a. quienesenfeñan, 
que ios criados pueden trabajar * y dexat la Mida cu 
día de Fieíla por mandato de losamos temen qnc 
por no hazerlolos han de tratar con aípcieza.

n  fP. Aeuíume , que el otro Domingo foy 
VH macho cargado feis leguas de camino. .

C. Y  tiene V.m. por oficio fec harriero?
íP. X:o Padre.
C.E1 continuar el dia de Flefia el viage antes Co­

mentado , dizen (cr lic ito , Silveftro, Navarro, R o- 
drignez, y otros,quecira , y figuc Palqualigo inde- 
ci/wnibus Aior¿,ibus , decij~t zyz. nam. 1. peto d c o -  
mecar el viage en dia de Ficfta, no es licico i  los que 
tienen por oficio 1er harrieros , en i cutir de Sánchez 
en los Op’dfculcs MoT¿íles>lib .j. cep*zm dab.j. n m . 5» 
Aunque Palqualigo en el lugar citado, ló .
no haze diftincion del que tiene por oficio de 1er ba­
rí iero,al que no lo rildc, y i  rodos concede iiKÜferc- 
tementc libertad para comcncar d  viage dia de 
Fieib.Diana también,i.p. trat+i f-reJeLiéJin Jillin- 
ciou alguna de perfona,di¡5£ fer licito el comentar d  
viage tn dia de Fieftaraunquc yo no aprobaría cito fin 
alguna vrgente,y precita nccelsídadj comofiieampo-- 
co lo que admite,y concede Murcia toiM.z-difij-ub.j, 
refal. 4. atwi.7. in Jinê  que puedan los harrieros car­
gar los carros en dia de Fielfa, y dilpener lo nocdia­
rio para comenqar el viage el dia figoience.

i z  S). Padre, aculóme, que tal vez ardía de



Ficíb L fv o  los criaos 1 ieg«,y en tiempo deAgof- Vigilias de Santos, que (rain i f  OTo; y«fómintlo, ey

' '"'v
T ratado III. Del III. Mandamiento;

tü i  tender U parva,q el día üguiente fe ha de trillar.
C' Lo viiOjV lo otro conceden por licito Sanche® 

HL j .  /« Mrd/f/, M - 18* num. 1 1 - con
algunos Modernos, cica Pafqnahgo en el Uigat
*rriba citado, deafi9-»**■  2* P°r5uc U coñumbre 
tolerada por ios Superiores > y legítimamente intro­
ducida,prevalece contra la ley Eciefíaflica; ay ya cof- 
unabre colei'a-la\ y permitida, afsi de regar,como de 
ender las parvas en dia de Fieíta , luego. lio feri con­

tra el precepto el hancc lo vno, y Lo otro» 
f  Como también el pelear con caña en los dias de 

■ ÍFieña, y el andar 1 caca ,cs permitido , en fentir de 
'ftíúrciaeud Ligar arriba citado , num. 5 .pero no 

pbefear con redes.
También U coíhimbte cícufa de pecado 1 los 

:JÍarberos,quc cxercc-u íu oficio en di¿ de FicllajComo 
dése Soto, Fernandez, y otros, que cita Dianapárt.z^ 
tr¿íf.15. refol. 34.

. Pero notefe , que en donde no huviere coftumbrc 
Icgitirnamencc introducida, y tolerada por los Supe­
riores , nofeta lícito trabajar en los cxcrcicios arri­
ba dichos.

13 íP, Padre, acufomc , que en la faga, en que 
fuele difpcnfarfc pata trabajar en las Fieitas , he tra­
bajado, y percibido el jotnal-

C  Ello licito; poique quando por U  dif- 
penfaciun es licito y i el trabajóle puede percibir ef- 
ti pendió por ¿i, como en ferian Cayetano, Soro , Me­
dina, Navarro,y otros, que cita Murcia vb¡fupr. rc- 
fpL6*n,$. Y es la razón , poique/und legis non cadit 
füb /f^ríluego el que fe haga la obra por fin del ciÜ- 
pe»dio,no ferá conrra el precepto,quando la tal obra 
por la difpenfacíon es permitida. Del qual principio 
le infiere, que por fer lieiro el eícrivir en dia de FicR 
ta¿ fe puede percibir eltipendió poi elle exercicío.

14 Aquí es menefler que el Confclibr advierra  ̂
tenchas tnngercs,que pienían qnc el dir quarro pun- 
cadas en día de Fíeña es pecado mortal, y tes diga co­
mo en cftc precepto ay fu parvidad de raareria,y que 
el rrabajar vna hora, no es pecado mortal, en fentir 
deAzor p<irt,$. Hb.i. cdp.zy y aun á Buíccn-
baum tract.j. í-jp. i . dub.z. num.y. le parece quedos 
toras es materia parva. Del tniímo fencif cs Pilludo, 
que cita, 'v figue Diana part.2, íraff.i* 1, Mlfeel. rc- 
/ ^ 3<5.5 . Qu(aüm vero. Si bien , fi fe haze fm necef. 
Edad ,feríipecado venial; peio aviendo nectfsidadj 
Hqcs pecado alguno el trabajar el tiempo dicho*

C A P I T U L O  I I I .

{Del Ayuno.

BS P
AcufomePadre, que algunos días he de­

jado de ayunar.
C . _Y por que caula?
T. A vcícs fin cauLa, y otras por algún trabajo, 

pnque me ocupava,
C . En cumpliendo veinte y vn años obliga i  co­

cán Chriftiano (menos que la enfetmedad , ó trabajó 
|p eícufe) el ayuno en toda la Qua r e ira a,T e mporas, y

‘pecado morral: pero en los Viernes, y Sábados de en­
tre año , aunque ay obligación de no comer carne, no 
la ay de ayunar,

1 6 Y  en que trabajo Fe ocupava V . m. quando
dexava de ayunar; %

'P, Padre, k veacs podando , otras vezes me iba i  
ver ios peones.

C. El podar esrrabajo fuñdewe para eximir de 
ayuno; poique es principio común de Teologos, que 
quaíquRTa trabajo rccio,ó incompatible con el ayu­
no, denía del: tal es el podar,cab^r, layar,tegarda- 
brar , y los lémcjanres , luego V. m, los dias quepo- 
dava no eftava obligado^ ayunar.

Y quando V. ra, iba a ver los peones , tenia muy 
Icxos las heredades , de maneta que le faügaiíe muí 
cho en dio?

Padre, algo léxicos efiavan.
C. Y  folia *V jn . ir a cavallo, o íi pie?
í\  Padre, i. cavallo.
C , El Papa Alejandro V il.  en fu Decreto de c 

ano 1666. enlaPtopofi 3.condenó por improbable! 
la opinión que dezia , que todos los que andavan \ 
cavallo , aunque fuefíe fin necefsidad, y el viage folo 
fucile de vn dia , eftavan deíobligadcs del ayuno. De 
que fe infiere, que V. m. andando k cavallo a ver los 
peones , y no teniendo en el campo mas trabajo , que 
citarlos mirando, no efiava deíoblígado de ayunar  ̂
porque aunque íu ocupación íueílé neceiratia,peroel 
canfancio no podía fer mucho,pues andando a cava­
llo , no podia durarle tanro rato el llegar ala here­
dad , aunque eíluviefie algo diñante, que por elíq 
queda fíe eximido de la obíigaciondel ayuno.

17 Si V,m. hu viera de andar a pie, y el camU
nar fuefíe por la mayor parte del dia de vna heredad 
<1 otra, eftaria dcfubligadodcl ayuno, enfentenciadc 
Sánchez in Confilíjs, tom. %m lib. y» cap. i.dub. 10.: 
Silvcilro , Gabriel Paludano, y otros , que cita ,y íi-  
gue el R. F*. Eeandro de Murcia, Capuchino, en la 
explicación de la Regla de nueftro Padre San Fran- 
ciíco a. Jobre el 3. deh ítfeglé , 1. num. u ,
los qual es enfeñan , que el que anda á pie gran pac­
te del dia, fiendo el viage predio , ó vtil, no efti 're­
gularmente obligad© al ayuno : el ír á ver los peo­
nes, es exercicío vtil; luego ii i i  mayor parte del día 
íe anda á pie en efte exercicío, regularmente no avri 
obligación de ayunar.

» 1 8 5*- Padre, acufome, que vn dia anduve \
ca^a, y quedé tan eanfado para el dia figuience, qu^ 
era dia de ayuno,qnc no me atreví i  ayunar,

C . Y  previno V-tn. quele mole Baria canto > qu  ̂
no podría el dia figuiente ayunar? j

í?. Padre, no me ocurrió eílo.
C . Del Decreto de AlexadroYII.poco ha cicadpj1 

íe infiere,qel andar i  ca^a,ó jugar á la pelota,ó exec-> 
ccr otra ocupación volunratia , que fe puede efeufar* 
no es baftante para eximir del ayuno,concraMcdiua, 
Lcdefma,Fiiiucio, Villalobos,que dea Diana part. 1. 
/yatf.cj. refol. 40. que enfeñan, que el que pone óbice 
voluntariamente al ay uno, v.g.fatigando fe mucha en 
el juego de pclo«4 no pecatk en dexar de ayunar^ La

qual



Capítulo III
qtial opinión fe roza con elle Decreto de Alexandra 
V il. Pero V. m. no aviendo previfto, ni conocido, fe 
canfaiía canco en ellos excedidos volunta tíos, que por 
ello Te impofsibilicaiíé para ayunar , no pccóen omi­
tir el ayuno,ni en ir i  ca^a ̂ porque falcando ella pre- 
viíjon , no fue la omjís ion volunraria. Ira Rodi iguez 
tu ¡a Swnajcm. i ,cJp. 2.5 .n«/n. fi.y otros.

P. Padre , aculóme , que en la Quarcfma el dia de 
San loíeph no ayune*

C . Y  trabajó Y*m* coda la femana en que ocurrió 
tila fieíta?

P.Si, Padre*
C*En que trabajó?
P.Podando5y cabando las viñas,
C*Pues no ellava V.m, obligado k ayunar eíTe día, 

Afsi lo enfeña con ptrosTotnas Sánchez \>bi fup,n. 1 o,
Y  con Medina, Anglcs, y Viótaria, el Padre M uida, . 
Itbifupji. 1 i.Los quites dízen,que el que rrabaja co­
da la (emana en trabajo molefto, aunque vno, ó otro 
dia dexe de trabajar, ó porque llueve,ó por otra cau- 
fa,no tiene obligación de ayunar cíle dia, porque por 
el trabajo precedente,y íubíequcnre,quedan las fuer­
zas debilitadas,y neccfsitadas de tomar algún alivio,
¿  reparo en el dia querella el trabajo.

10 P*Padre,atuícnic,que vn dia lleve vnos SaL- 
tres k trabajar a cala,y yo les di de almorcar,y cenar, 
riendo dia tic ayuno.

C .Y  tenían intención de ayunar losSaftres,ó cfta- 
van va refuehos i  no ayunar?

IJ.Padre ellos pidieion de almorzar,diziendo, que 
no avunavan.

C.Si fuera probable la fcnrencia de Fagmidcz iu 
■ pr#ctpL¿-Mb. 1 .cap.8.n. 1 j.y  16./nfínc7y de Ledeíina, 
que cícufan a los Sailres de ayunar,no renia V.m, que 
tener cícrupulo ninguno,por averies dado de almor­
zar j perú elta opinión cfta condenada por Alejandro 
VII. en la Ptopolicion jo. donde reprueba el dezir, 
que todos los Oficiales de la República cftin titula­
dos del ayuno,y que no deben certificar fe, G fu traba­
jo  es,ó no incompatible con el ayuno- Y  afsí la opi­
nión contraria es la verdadera, y común,que enfeña, 
que dichos Salir es cíUn obligados a ayunar. La y man 
/i¿,4.frji'r.ií.rap.3.»«n*-5-Azoi'pjr/.i./i¿.7.f3p. 17,

a 1 No obftante,que es improbable la fentencia, 
que efe ufa de ayunar i  los Sailres, no pecó V. m. en 
darles de almorzar*,y cenar,pidiéndolo ellos, y citan­
do relucí tos, y determinados i  do ayunarlo vno,pot- • 
que como enleña con Fagundcz Dianap. j.frdf.9. zr- 

/ ./ .t j  . el que ha de conducir Oficiales para trabajar 
en dia de ayuno,ro cita obligado \ códucir aquellos, 
que no obfíante el trabajo , puedan ayunar; lo otro, 
porque el que cita determinado a cenar,es licito com- 
•fcidarle por vi bauidad a que cene;como enfeña Filiu- 
Ciofww. y Villalobos en
tiummajart. i.frdtf.zj.di/.j.nBm .i.Luego fi los Sal- 
Tres eftivan determinados a no ayunar,pudo V , m* li­
citamente darles de alraorcar,y cenar.

x x Los que citan defobligados de ayunar, fon los 
^Labradores,Herreros,Carpinteros,y rodos aquellos, 
que tienen oficios recios,y que fatigan mucho.

Del Ayuno: 33
Los Pred/cadorc$,y ConfefiÓrcs, que trabajan mu­

cho en ib oficio, efla» rambkn cícuíadns. Tta Tomis 
Sánchez cu ios Opufc.tom, z. lib. j . cap. i . dnb* 13. y
otros.

A los Zapateros efeufa del ayuno Lefio ¿¿¿.4. cvp. 
2 *4ub, 6,9.45. Bonaciua de legi.difpMt.qüjji. 1, p¿rt. 
ylt.tiHm. 1 o. La y man \blJapra. Pero yo juzgo conTo- 
Icdo of-ó.rjji.^.ftifjn.j.quc Instales de ordinario efi* 
tan obligados a ayunar j porque tu trabajo no cs tan 
peí ado,que los cíenle del ayuno*

a J Tampoco los Barberos citan delobligados dH 
ayuno,como eníeñan ios DD común mente,Laymao# 
L cíjOjA zoi, i'btJupra, y otro« muchos. De que feñp— 
ficrc , que regularmente también efían obligado^ 1q$
Alcdicos,Cin:j3iios,y Apotecatios al ayuno.

Las mugeres preñadas, las que crian,no eftin obli­
gadas a ayunar.Lefio vbifupr¿ >num. 59 
y ■ difp-y.qu.-e/L 1 .pant. z . Vega en la Sum¿> tam*l .
i^cafo tt .y  otros.

A los viejos de fe lenta anos,aunque lean robüfttí^ 
cícufan de la obligación del ayuno Sánchez enlsSd- 
tftjytorri' 1 .//L4. cap, 1 1 ,num, y4 ,y ¡ib. y, de pzjfr/iir. 
dí/j). j i .w m , 17. Portel, y otros, que cita el Pa­
dre Leandro de Murcia en L  cxplicdchn dt U %^/r, 
pT*c. 5. cap. i . § . i r tiutit. 1S. porquefeneUustpf* ejt 
morbus,

14 P* Padre, acufomc, que vn día de Quareíúia. 
me hali¿ algo defganado,y comí carne.

C .Y  coníultó V.m.al Medico fu accidento?
P.No,Padre.
C .Y   ̂íu Padre Elpiritual?
P. Tampoco.
C.Quando la enfermedad es grave,v.g* de tercia* 

Das,ó quartanas,no es ncccilario comunicar al Medi­
co,ni a otro alguno para comer carne: pero quauiio 
la enfermedad cs mas ligera,y ay duda de h cs bailan- 
te,ó no para comer carne , le debe coníultar al Medi­
co, y Confeílór ¡ y de parecer de ambos (c puede por 
el privilegio de la Bula comer carne * adhuc 3 en cafa 
de duda.

Pero no es licito a nadie en lemejantes dadas íer 
arbitro de fu propia caula , y romarfe licencia p a n  
comer carne, y quebrantar el ayuno. Y  peca mortal- 
mente el que lo bazc alsi por propia autoridad.,

ay Y  dígame V.m, quantas yezescomió carne 
en eñe dia?

P.Padre,dos vezes,
H  que quebranta el ayaoo comiendo amebas vtf- 

zes colas de V ig ilia , íolo comeré vn pecado elpt- 
cie,y numero,poique el ayuno cs cola indivifiblc i f  
vna vez quebrantado, no obliga ya por todo aquel 
dia. Pero el que comiendo carne quebranta d  ayuno, 
comete dos pecados mor tale$:porque como díate C o - 
niuch deSacramcntiSidifprftdub*} ,fab 0,41.el ayuno, 
y el no comer carne, fon dos preceptos diflintos: y ̂  
mas de ello,la materia de ellos cs dütintaTos pecador 
fe multiplican en numero ,  quando losprcccpros Iba 
diftintos,y tienen divetíá matctia.Luego qncbtanur 
el ayunb comiendo carne 3 es duplicado pecado en 
numero.

Y i  mas de elfo, todas las vezes que fe come carne



M Tratado III. DelIII. Mandamiento.’
en el día de ayuno , fe cometen otros tantos pecados, 
como con Layman, Villalobos,S.uarcz,y otros,entena 
Diana parid ;tri&:<).r£fit,4S. porque el precepto de 
PO comer carne es negativo,que obliga fe m p e r^  pro 

Jhnptr.
16 P. Padre, acufomc, que hizc voto de ayunar 

vn Miércoles,y Jcípuescomien ¿1 muchas vezes car­
ne fin ncccísidad»

C. V.m.pcró íacrilcgamente en quebfamar el vo­
to  del ayuno Im neteísidad: pero no cometió rtiuehos 
pecados en numero , por 3-- cr comido muchas vezes 
Carne en elle <iia ; como difería Sánchez en la 5 n*na, 
tBm^i.llb^.ccp.i un .41 .donde dizc,queel que haze 
Voto de ayunar algún dia,uc comete untos pecados, 
plantas vezes come carne.
" Porque efte no íe impufo precepto de no comer 

¿ameper f i , fino en qnanto et a medio para guardar 
el áyüno*Luégo quebrantando el ayuno vna vcz^ccfi- 
lava yít el precepto de no comer carne. Al contrario 
íbeede en los ayunos de lalglefia, que en ellos per fe  t 
íc manda no comer carnCjComo precepto diílinto del
ayunOjCOtnüfevecbrocnlosquecrabajan ,qiLC cf-
tía  eximidos del ayuno , pero no de U abllineneiz de 
la carne.

17 P, Padre,aculóme,que en las Témporas comí 
huevos,y leche lin Bula.

C-Solo cilla Quarefma cfti prohibido el ccmet 
lacticinios; y afsi cu todos los otros ayunos fuera de la 
Quare(ma,íe puede comer íin Bula.Sánchez jupr* 
'num.x'j

2S P-Padrc,también me acufo, que vn dia en la 
Quarerma quebrante el ayuno , y comí tres vezes le­
che en efié dia.

C,Lo que fe ha dicho del qüe quebranta el ayuno 
de ía fglefia, comiendo carne, digo del que le que­
branta en dia de Quarcíma Comiendo lacticinios,que 
comete dospccadus mortales;vno,contri el ayunojy 
ütrojcontra el precepto particular de no comer lacti­
cinios en Quareíma ; y todas las vezes , que repite la 
comedión de laíbcinios , comete otro numero peca­
do. Afsi lo eukna con Coninch f» el tugar arriba cita- 
dp.Dianap ^.traiL^.ref1jy.Lz razón es la miírna, q 
arriba íedió, paca qnandu'fe quebranta el ayuno co­
miendo carne.

Advierta aquí el Confellor , que muchas perforas 
pobres, que no jícau^an para comprar vn poco de 
pefeado,titilen ocabon de comer algún huevo , y por 
no tener dos reales para comprar vna Bula,efcrupuli- 
san en comerlo, dígales, que lin elcrupulo lo pueden 
comer; pues la Iglclu es piadofa Madre, que no obli­
ga cOnelle rigor i. íus hijos.

19 P-Padre, rambicn roe acufo, que en los ayu­
nos de obligación he eícrupulizado poco en las cola­
ciones.

C-La cantidad que fe puede tomar en la colación* 
ts  feis on£i$.Ita VJÜalobos en la Snma3p* 1 ./tí ¿ir. 13, 
dif‘7 w*4-y otros muchos¡JFagüdez inpreeccpt.lícdef 

Jebre d  4 .pracepUib. 1 .cap. 1 tn. 13 lCócede halla ocho 
onqas;pero cito me parece mucha latitud porque U 
colación íc inrroduxo,paraque la bebida no dafialle; 
para d íc  cíedlo baila quarro ong«,ó leis; y advierta-

íc,que en las feis , ó ocho ancís fe ha de tntender ro­
do lo que fe come i  colación;porque la gente vulgar 
pienfa, que folo el pan es lo tallado , y que las frutas 
co fe incluyen en la cantidad determinada.

La calidad de los manjares,que la colación perroi- 
te,fon panjfruras,verdes,ó feca$jvna enlatada cruda* 
ó cocida,confervas , y otros dulces ; pero no legum­
bres , ni pefeado , come muchos relaxados quieren* 
porque la colación fe ha de diftinguir tic la comida. 
Luego hendo el peleado , y legumbres materia de la 
Comida,no lo han de fer de la colación.

50 Del chocolate fu cíe ventilarle,fi quebianra,,ó 
no el ayuno-Par* mi rengo por c ie rto ,lo  quebranta; 
porque aunque dizcn, que es bebida, yo quiliera que 
me dixeran los que lo vfan,fi lo toman por bebida, ó 
comida? La bebida firve para faciar la íed: U comida 
para alimentar; el chocolate fe toma,y firve para ali­
mentario para fatisfaccr la fcd»Luego,porqn,r ha d<; 
fer bebida? Bebida fcii para muchos, que como aixo 
Job,íSi¿ííMt quafiáqudrñ iniquit Atembo íe niega,que 
por modo de medicina en vna , ó otra neccísidad fea 
lícito el tomarlo : lo reprchenfible cs,vfarlo refreí 
quedes.Que poco tendrk Dics que agradecer i  los ta­
les í Y  en fu Tribunal (c veri como Dios no admite 
todasUsque aciUaman probabilidades 5y fon mas 
relaxaciones de la viciofa naturaleza humana.

C A P I T V L O  IV . 

txortaemi 4 los que quebrantan las Ficflas*

31 T\Rocure,hjjo»contado cuidado acudir ó l i  
' |  Milla los dias fdtívos,y atienda ¿ eíüu eA 

ella Con devoción,pues es vn Míllerio ran Soberano, 
que 1 os Angeles dcJ Ciclo afsiílcn a el con fuma reve - 
rencia,y temor,como quien alsiíte en la prefencia de 
DíosSacramentadojy confidere con atcnció,como la 
MilTia es vna reprefentacion de aquel incoparablc be­
neficio,que Dios nos hizo,redimiéndonos con íuSan- 
gre precióla en el Ata de la Cruz, \ colla de muchos 
trabajos fuyos. Pondere,como el mil rao que adota en 
manosdelSacerdote,es el que padeció indecibles pe­
nas por nueftro amor ; miielc con cuidado,como cfU 
hecho vn mar de penas, vn retablo doloroío de tor- 
mcnros,abof;tcado, efeupido, acotado, coronado de 
cípinas,clavadas fus manos,y pies,y con vn fin nume­
ro de afrentas,muerto como malhechor ; y rodo elfo 
lo padeció con fumo gofio,y amor por íálvarnqs.

3 z Efcuíe también el trabaj ar en dia deFiefta,co­
da la íemana fe emplea en afanar para el cuerpo ; el 
dia de Fieíla eíl^ dedicado para lograr inrci clies es­
pirituales para el alma;y fieftos dias fcflivosno fe ef̂  
mera en oír las Millas que pudiere, en cncomendarfe 
i  Dios,con oración,y obrasTantas, fe h alljri ai tiem­
po de la muerte vacio de obras buenas. El que no he­
bra en el Otoñojdefpttes en el Agofto no coge;el qué 
hembra poco,110 puede coger mucho : íi Y.m.no he­
bra en la heredad de fu alma el grano de virrud , f  
obrasChriílianas,no podri coger los Euros déla glo- 
ria én el Ctelo.No pufoDios los dias feílivos para oi- 
gar,para paUatiepgsijucgos, baylesi y ottQ$ entrere-

«i-



Cap.V. Exortàefon a Jos que no {ruardan h s  Fíeftas.
nimientoSj.iino paca YCnerar,y dar caito i  Ío Mígelfsd 
Divina,y a los Santos. Y  afsi procure por íii vida abC* 
icnerfe de otras ocupaciones menos lícitas; advierta* 
que tiene alnu, que necefsirade alimento eípiricual» 
como el cuerpo del material; y £ faltado al cuerpo fu 
refacción, mucre, faltando al alma la luya , como ha 
de vivir ? Por el cicmploíigaiemc vera quanto ofen- 

^  de i  Dios mieftro Señor el quebrantar las FielUs.

Fxemplo contra los que no oyen Mtjja en Us FitftÁs,

33 T )  Efíerejo ci Padre Andrade en fa Itinerario, 
grado 11 , $. £, y fue en cfta manera; Aviá 

vn Soldado , que era muy omíila en guardar las Ficf* 
tas; y vn día muy feñivo, en qpe avia Mufica,y Ser* 
moa,oyendo tañer  ̂Milla,enhiló fu cavallo,y á viíU 
del Pueblo*que iba  ̂la Iglcña, él romo camino con* 
erario, y fe fue á íolazar al campo* Salióle ai encuen­
tro el demonio» y dixole; Pues no quieres ir & ia ígle» 
fia i  oir Miílajni Mafica,rii Sermón,vendrás i  ios ca­
labobos del infierno a ok los caítigos»y gemidos,que 
allk din eternamente i  los condenados* Deícargóei 
demonio vn golpe (obre él,que le echo del ca vallo, y 
cayó en cierra , donde embuebo en fu fangre , murió 
rabiofa »y triliemente. Líev ó fu alma el demonio»y 
quedó fu cuerpo &o»como de vn cudenado, para que 
clcartniemeu los que fon negligentes tn  acudir ü oic 
Miíía, y no fon aplicados & oic los Sermones.

Exemplo costra los que trabajan en dia de Fiejlii

14 r j  Efierc el Padre Andrade en el lugar citado* 
$.7. Yn Cura filió  vn dia de Fieifca antes

3 %
de M ilu i  divertirle vá poco i  ca lacea  ítifi amigos: 
los perros corrieron vn conejo,que acolado dtlioí le 
entró en la madriguera* Metió el Cuta ci braco para 
facaxle,y de la parte interior ic afieron dei braco,y 1c: 
tfnecicron todo el cuerpo por la madriguera adentro, 
fin enteder quien,ni corao.Driaparctió el Cura*y los 
compañeros creyeron que fe le avia tragado el Xcfier- 
lio,y no le atrevían i  llegar al lugar» y boyo por dó- 
de fe dcíáparecioiPaÜados algunos días,bal vio el C a­
ta al Mundo,y o i primer lugar fue i  vífitar a Nucftr^ 
Señora de Guadalupe,i quien Te encomendó de cora. 
5011 quando era llevado por aquellas obfcurascabcf^ 
naí. Y  pregimrido»que adonde avia fido llevado? ref- 
pondíóctín gran 1 aliona: o tengo palabras para esa. 
plicar los acervos tomemos que he padecido cflái 
di as,fin líber en donde me eftava: y quanro diíctc, c i  
nada , rcfperio de lo qae he padecido ; fi lo quificrc 
dczír, nó feré creído. O  locura miaí ó trifteza*. ó ca^ 
ro entretenimientoi Amigos,cfcarmctad en mi^guar- 
dad con cuidado las Fieflas, y fed muy devotos de la - 
Reyfia de los Angeles , a. quien debo no eí&t iota en 
el Infierno.Mudó cñ cli; defepgaño de fuerte Ib vida, 
que da va teílitdonio abonado de fo cj avia padecids.

En que pueden aprender los Sacerdotes, coma 
antes de la Milla han de emplear el tiempo en pre­
parar el alma para tan Divino Sacrificio > qual es 
llegar al Altar , y no divertirle en pifiar iempos * uí 
profanidades. *

Y  los demás pneden quedar avilados,que fi Dios 
con tanto rigor calliga i  los que en días feflivos le 
ocupan en vn̂ tr abajo licito, qual es la caca; qué hari 
con los que gallan las Fi ellas en profanidades ,  hay- 
1 « , dantas» juegos, y trabajos fcrviles) >

.TRATADO IV. DEL Q V À R T O  MANDAMIENTO.  
H O N R A R  P A D R E ,  Y  M A D R E .

C a p i t u l o  p r i m e r o .

&e la obligación de los Jbijos para con fus padres.

N  elle quarto Precepto 5 en que nos 
j w  manda Dios honrar padre* y madre, íe 

'  _af fian de atender muchas obligaciones;
la que tienen los hijps en venerar i  los padres; y elfos 
en educarles, alimentarlos, doririnarlos, y corregir­
los : la obligación que tiene 1? mugev con fu marido» 
y elle con fu tfiüger ; la que ricncn los Superiores coa 
íüsíubdicosjy ¿(los con aquellos;!* que tienen iospu­
pilos,y difcipulos co fus Tutores,y Maeftros; los cria­
dos con fus amos* y tilos con íbs criados ; y ó mas de 
eííbjlasobligaciones que cada vhq tiene en fo eítado, 
y oficio. Traracé en efte lugar algunas de las colas 
roas praóh’cas, y precifas , de las qaalcs fe podían de­
ducir otras muchas ; y en la a, parí. de la Prari» ha­
blaré de propoíiro de las efpecíales obligacipfl?*/^11̂  
cada vno ücaq ca fi¿ qfiq£> y cfUdg. 5

? . En elle Mandamiento me acnfo Padre, qué 
♦ atias vezes perdí el reípeto i  mis padres.

C . Tres cofas enfeñan los Tcologos deben kís 
hijos á los padres,y fon,amor, reverencia,y obedien­
cia. Corara el amor debido a los padres faltan los hi­
jos, que les tienen odio, los ahorrccen,lcs miran con 
ceño, efqui vez ,y  roa} 3 Ferio, y no les locorreo enfiis 
trabajos, y neccfsida‘des,pudiéndolo hazer. Contra ia  
reverencia faltan los hijos,qne dizcn a tus padres pa- 
labras defarenras, injuriólas ,y  peladas , ó pouen las 
manos en ellos. Contra la obediencia faltan, qnarrio 
no executair lo que los padres les mandan: rodo lo 
qual confiara de lo que uefolvcrécnias pteguntas fi- 
guieotes; y comentando por la obediencia:
- Digame, ha executado loque le han mandado
ruspaci«?

Padre, ordinariamente bazta de mala gana lo  
, aC me malaya, y muchas vezes lo dc^ava de hazer. 
i  C- Y  lo que k  mandava fo padre,era cofa dp pe- 
[q, y a c e n t o ?



Tratado TV. Del IV. Mandamiento,
'fcníá/we mandado, que de noche no fallera 

'de cafa, de manera que bol viera tarde; qué no jugaf- 
fe i  ios ríAypcs en juego hrgo  , en que pudiere per­
der mucho; que me apartafle de malas compañías.

C. Todo cííb es matería de pefo j el deíobcdcccÉ 
al padre en cada vmde eílas cofas , es pecado mor­
ta l; Villalobos part* i . t u f h  41 .dific, 6. num. 3. y 
ts común ; pero defobedecer al padre en cofas leves, 
domeft¡cas>y de poca monta, comunmente es pecado 
.venial.

1 ’ &. Padre, aenfome, que quando me casé, fuá 
contra la voluntad de mis padres*

C .Y  la perfonaeon quien V*m. casé,fuénaüj 
desigual en calidad, b hazienda?

í?, Padre , igual era en rodo , pero también mi* 
padres me proponían otro igual.

C . Si Y . m. huvicra cafado con perfona muy 
desigual, contra la voluntad de fus padres , hirviera 
pecado gravemente, como enfeña la común de los 
Teólogos con Toledo, y Navarro, que cita Fagun-*- 
dez in {DeceUgo , lib. 4. rap+4. nnm. 3* porque el hi­
jo d ebe obedecer i  fus padres en las cofas razona­
bles : es muy razonable el que no fe cafe con pcrfpna 
desigualilucgOj&c*

3 Pero el cafar con perfona igual contra volun­
tad de fos padres,no es pecado,como cnfeñanToledo, 
Molin ,Cordova,y otros,que citaFagundez ybifupr* 
jium\ 4. y es la razón , porque el hijo es libre en la 
clecció deleitado, y el padre no le puede embarazar# 
quando haze razonable clecciont el cafar con perfb- 
na igual, haze el hijo razonable elección; luego no 
fe lo puede embarazar, A que debieran atender mu­
cho los padres, que violentan la voluntad de .fus hi­
jos, |c hijas, obligándoles íi que cafen con perfonas i  
quien no tienen afición , de que rcfuka el vivir coda 
fu vida defeonfotados, fin paz, ni quietud.

Solo en eftc cafo debe -el hijo calar con perfona 
igual, que le propone fu padre , dexando otro igual, 
a que ¿1 fe inclinava ; y es, quando cafando con la 
perfon a que el padre 1c propone,avian de cellar pley- 
ros, y diícordias, y falir de ahogos la familia; Remi­
gio trAB* 1*cap.4. 5*

4 íP. Padre , también me aculo, que muchas ve- 
zc$ replicava bloque me dezia mi padre; y co v n i 
ocaíio vi, que fue a darme con vn palo, yo por defen­
derme ,me abrace con el,y le derribe en tierra.

C  El poner el hijo las manos en fu padre, y aun 
folo el levantar l¡a mano para herirle,es pecado mor­
tal, como con Reginaldo enfeña Buícmbaum inMt- 
ÁuU^Ub^.ttnBf,}. cap. 1. dub. 1. num.z. Peto la ac­
ción que V . m. hizo con fu padre , no la condeno i  
culpa mortal, porque la defenfa es licita , y permiti­
da; v.g, fulo tiro ív defender fe, y per accidens fe fíguio 
el a ver caído fu padre en tierra.

5 Aora dígame V.m. folia fu padre maldecir , y 
jurar, quando le replicava V.m.?

íP. Si Padre , ttmchifsimo.
, G* Y  lc dezia Y . m. palabras pefadas#b inju­
riólas?

i?. Padre,tenia tan terrible condícion,quc de qual- 
quiera palabrilía que le rcípondielTcafc inquieta va rfo

calidad, que dezia mfJ maldiciones,y juráméhtas«
C . Para hazer juizio de ]a gi avedad deíle peca­

do , no fe ha de atender, a U inquietud , ó pesadum­
bre,que el padre tomadme a la ocaftonque para ello 
fe le da : h la ocalion es leve, aunque el padre fe exaf- 
perc mucho , feri pecado venial, pues ella inquietud 
debe culparft la mala condición del padre , y no i  
culpa del hijo , como dízc Marcando refol, Adera!. W  + 
tire a yuartum Decabgi , {. Qu^ro í* Remigio traite 
z. cap.̂ . §. i* tíffm. 4. in fine*

ú í?. Padre , acuíomc , que en vna ocafion tuvtt 
vn rompimiento con mi padre, y tuve odio Con él al­
gún tiempo,

C. Y quanto tiempo duraría eflé odio? 
í 5. Padre, ya duró vnos tres mefes*
C . Pues todo eíle tiempo efluvo V *m. en pecada 

m ortal, y ta l, que eíle odiu, por la circunítancia ds 
ícr contra el padre, tenia dos malicias en cípecie dif- 
tintas ;la vna, contra calidad, por la generalidad d& 
próximo y la otra , contra piedad ,por la razón de 
padre ; porque la piedad manda , que a los padres ÍÉf 
tenga particular amet: luego íi el tener odioiqual-» 
quiera próximo tiene vna malicia contra caridad, el 
tenerle al padte »rendía dos malicias,contra caridad# 
y contra piedad. p.

7 Padre, cambien me acufb , que algunas vi*  
íes miro i  mi padte con algún ceño,y ai nereza.

C.Eflo ferá algún deípego por algnfcá leve irf> 
quietud? (

¡P. Si Padre, fobre algunas colillas de cafa íble-* 
tnostener alguna diferécia con alguna exaíperacioiíi'

Cl El mirar el hijo al padre por íobre el ombtó* 
con Ceño, y afpercza, abíol uta mente es pecado mot- 
ra!; pero quando por alguna diferencia domeítica ajf 
algún genero de defpego , folo es pecado venial. Ití 
Toledo, Silveftro ,Tabienz , que cita Fagundezftf/#,
1 *j(ibrc el 'Decaí, lib.4. cap. z. num* 1 z.

S (P. Acuíbme, que á vn hermano mayor , qü¿ 
tenia, quando era muchacho folia dczirle malas p»» 
labras, y a vczeslepegava de puñadas.

C . Elias dilfeníiones, queíucle aver entre mu­
chachos jaunque fean hermanos, comunmente 
pecado venial*

9 Acufome Padre , que a vna hermana mia U 
he tenido odio, y defeado mal.

C . El mal que V.m. le. dcícava, era la muerta 
grave infamia, borro mal conhderabie?

¡P. Padre, y i  le dcícava grave m al, pero no mu J 
con fd  era ble.

G. El defear grave mal \ la hermana, es pec&dQ 
mortal, cotfio el dcfcarlo h otro qnalquiera ptoiimo; 
pero por la circunftancia de hermana no tenia eípe- 
cial malicia contra piedad, menos que le defeira maV 
muy confidctable,como la muerte,grave infamia,cq* 
fno íienten Lugo depeeniteiit. difp. i É./rfif* 1 6. num*
307. porque hlos hermanos no fe debe tanta amor, 

ni ay tanta obligación refpc&o deUos,como la ay ref- 
pefto dé los padres; luego aunque el defear qual* 
quier grave mal i  Ids padres fea efpccial pecado co­
rta piedad, no lo íéti rcfpc¿to ds hfi<manps , me«
«es que fea mal



Capitulo I. OMigncicm d - Io.t h i jo s  ccn lo*: padreé
■ *1 1 * m- - -jyc que teinfiere,que d  defear daño coñCider^blcy 

aunque fea la muerte , h. otros parientes , Hiera de ios 
padres .abuelos, y hermanos, aunque/era pecado mor 
tal contra caridad , pero no rendrii cfpecial malicia 
conrea la piedad,como con Bonacína entena Lugo en 
el lugarcitído, num. $oS. porque a los demas palié*

, res no fe debe aquel efpceiat amor , como á íus pa- 
*  dres, abuelos, y heimanos : Juego no lera contra la 

virtud de la piedad el defeades mal considerable*
10 £*« También me acuio,que a mi madre alga* 

n?s vezes le echo algunas maldiciones, diziendo: 
Valgare el diablo la muger*

C. Y  ellas maldiciones las dize V.ro, de coraron 
& íu madre?

í?. No Padre , fino íolo llevado de alguna impa­
ciencia.

C. Y  dize Y.m . etfas maldiciones en preferida 
de fu madre? 

íf\ Sí Padre.

37
va la malicia de la t¡finía , cowo te colige de ía dcz¿ 
trina de Lugo arriba referida , y en tíjtc ía l tu el 
vutft. / cry. y  el perdei les el relpeto 3fcra pecado le­

verò grave, íegur» (can las palabras, ò accioucs^quC 
coutra ellos 1c dizejv, ó hazau

C A P I T U L O  TI*

5?e ií cf/jgjfi-:n de hs pjdrcsp4ré eou fks blftt*

T J  Aculóme Padí* , que he fido cmilío enla
Sf • educación de mis hijos,

, ^  haproemado V.m. tníciuilesla D cílrica
C h rifen a , oprobiarles A U tienda , para ^  ia 
sprend¿n,o al Cura, para que k s  ailcne;

{P- Padre, mucho deícjido fae tenido cu efid.
C" (ira vem»nte pecan luí padres , qus íosiomif— 

fos en qua fus hijos aprendan la Doctrina ChrifiJa- 
, , n3 s y rudimentos de iz Fe , do falo en la edad mas

C. El dczir maldiciones A los padres de coraron, temprana, fino aun en la mas adelantada ; pues cipe-
y con intención que les alcance , ora fe¿ en pretenda rimenranies en tilos Cordcllunarios ( con bailante
ftiyi,ora en aclencu^cs pecado mor tal,con dos malí- defeonfuelo , y dolor) U fuma ignorancia que ay cu
otesen efpecie dillintas,contra caridad,y piedad, íe- losFieles,deU.sSagradosMydcrios denuiílra San*
gim lo arriba dicho. £1 maldecires en amencia , ím ta Fe: y cft; trabajo, no tolo le padecen los niños,fino
intención de que les alcance la maldición, es pecado tambienlosadiiírüS,qnc no Fritándoles capacidad
venial: pero h es eu pre Cencía , aunque lea fin tal in- pars encomendar a la memoria cantares livianos, y
tención , y fio coracon dañado , lera pecado mortal, colas dd mundo , teenrorpecen para faber lo que cs-
menos que efcufe la inadvertencia , como dize Remi- Jiecelíario para fu fllvacion : y dio procede de que
gíoen la Suma, frd¿?.i. ¿^*4* §■  r *num.$v̂  fiis padres en la edad tierna no procuran alimenta:los

i í  P. Tambieu me aculo, que dias pallados tu- con la leche defta ccLdlial cníeñauca ni deben def-
ve vnas palabras con el Alcalde, y lo quite arrope- cuidarle con dczir, que acafo d  Cura, o el Maellro
llar; y deípues encontrando á vnos amigos , dixe del de Eícucla les eníeñará la Doctrina Cbriíüana ; por-
mil perrerías.  ̂ que muchas vezes fuccdc , que veos por otros fe def-

C. Y  lo que dixo V . m. a ellos amigos era cofa cácteo-, el padtcA vezes no cuida de entenaria , por­
grave contra el crédito del Alcalde? que fe fia en que el Cura la cuicnari; cíe  fe clcuía cq

P. Si Padre. que ay Maeího de Eícuch, que cuida «i dios; y luce-
C . Y  era cofa publica? d e , quclosfdferes hijos fe quedan por vUimo fin ía-
•?. No Padre. ’ ber Jo necesario para /al varíe; deque padres,y Cura
C. Dos acciones íbu eflas,cn que ay fu difilncio; d^tan A Dios eflrcchiísima cuenra.Y debieran adver- 

la primera, en que V.m- dixo ellas palabras al Altai-
de, fue contumelia ; la legunda, fue deruaccioa : en la

tir los padres, y lo tuifmo digo de los arao$,T£tpe¿hz 
de fus criados , que no ibi o el cuerpo, fino mas prín-

primera huvo dos malicias en efpecie dílünras;Ia vna ** cipalmentc el alma, eílá debaxo de íu mrda : y íi pe-
contra juílicia, y la otra contra la virtud de la obíec- 
Vancia,la qualvitrnd nos manda tener eípecial ref­
iero a Jos Alcaldes,y Superiores : en la fegundai folo 
huvo voa malicia de injuíUcia;porque la virtud de la 
obíervancia manda , que A los Superiores le renga ef- 
pccial atención,y rclpetocontra efte reípcro,y aten­
ción te opone el dezír palabras, ó hazer ¿ccioucsCo- 
tumelioías A los Superiores, mas noel murmurar de 
ellos en aufencia : luego en lo primero avri dos roali- 
eias, y folo vna en lo fcgtindo. Es doctrina de Santo 
Tomas,y fu Efcuela ,q fe puede ver en Us Diíquiíicio- 
nes Morales del P.Murcia, tom.i .  /1K4.
5*nkm.6.j  7 .Acerca del modo con que le ha de fauf- 
Eicer la injuria de la contumelia , y el daño de la de­
tracción, trataré en elc& avo Mandamiento.

1 z Padre, aculóme,que a las prríonas mayo- 
tes cu edad lió les tengo el refpcro debido,

C . Ella circñnííaiiciadc fer mayores en edad las 
petfoaas ofendidas^ ©udAde eipecie queque agra*

caria gravefnenre el padre, ò amo, que A íu hijo , A 
criado no dieilé el congruo , V ncccilàiio alimento 
corporal, qnanro mayor culpa itri noadminidr^ al 
alma íu alimento vi pi ri mai?

14 Y  digame V ,oí. ha procurado entenas 
ñas colambres Alus hijos, y apaetirlíis de 
compañías, y Corregir fus cxcelTcs?

í?. Padre, mucha omifsiot: he tenido en ello.
C . Pues es pecado morral te: umiliò en eda ma­

teria. Veale A Azcr parte 1. Ub, i .  «p. 4. y 17- y es 
común. Y  pueden los padres,qu* ion omitios en ello, 
temer el ciltigo que Dios obró con H d i ,  parque no 
corrigió los exccílbs de íus hijos, 1. Reg. 3. £0 faad 
BOftíri'ffilm fites indigne egrre, &  ers caírtyxerit*

15 Y  digame V.m. ha dado mai exempio » íbs 
hijos?

5>. Si Padre, algún tiempo »Ivi divertido con vna 
muger, fabiendclo ios de mi familia. v

C.pftcs por sila ciicunltacia de d ir  mal esemplo i
V  le s



los de Hi familia comnqa V.m.nuevo pecado en cfpc- 
cié de in milicia parque onal qo i na l»P«wr, pot ca­
zón de lu ofício ; C1U obligado ^  juftuía i  dar intcn 
císmalo a fus fubdhos : el padre es verdadero íupc- 
iiVrde/jfannJía-LüCEíodejnitieia ${}* obleado X 
dar en c-fía Ru n excmplo;y por confíateme, M oda 
rnjiu,pcc¿f a centra juílicia.

16 Y V.rftJia pffrrnindo.qucalgunhqoíuyojlc-
gado el vio di D razón,fe ayaacóftado cu la Cima de 
V.m.y aísiítido en eüa,qu*ndo Y.m. avía de vfar tb 1 
nvni.noniocoji.íu tmigcr,óha permitido qfus híj js 
fe ayjn acoíLdo con las hija y,ó criados con cria-tas;

P.Pad re, criados con criad as ,hu; pero los hijos con 
Jasbij4s,y ellos con nofotros,fi Padre.

G.Pues haze muy nial Y.m.cn cílpi porque la ma­
licia cita oy muy adelantada, y apenas en ios nihos 
dcfpunta el verdor' de la tazón > quando ya fe defeu- 
bren los rcnüCvp$jde la malicia. Y es cierto,que pue­
do hablar de experiencia de aver encontrado mucho 
mal en el mundo, afripor acoftarfc hermanos, y her­
manas j un tos,como por dormir con fus padres ,d ef- 
pues que llegan aí vio déla razón.

17 P. Padre, aculóme , que i  vn hijo que tengo 
deftinado pata la IglcUa Jy cf (e me quiere catar, di- 
ziendo, que no tiene vocación pata íce Ecleíialtico, 
yo le odor vo el que le cafe,y trato de obligarle á que 
fe ordene,

C.Hize V m.muy mal en eíTu j'pcca gravemenre; 
porqqd el hijo es libre en la elección de ín cftado.So- 
to,Cord&va,López,que cita.y íigneTomas Sánchez 
HfrrJf.de tó&tri.difp* t i,n.6. Y elle pecado íc reduce X 
cfpccie-deinjuíHcia, pues le vfurpa V- m. a fu hijo el 
derecho q tiene para eligir dtadojfegu« fu vocación.

Aíarcría.tí cita, en que los padres debrian hazer 
muchiísiino efcrupulo,y los Gonfeílores cargarles la 
mano.Pners tiene oy la Iglcíia de Dios muchos malos 
Admitiros, por culpa de íuspadres,que por rener vna 

„Capellanía,ó Eenchcio,cou que acomodar X fu hijo, 
lo hazei).oFdcn*r>íi» tener vocación para cUo ĥn ad- 
vcrrir,que la continencia es don particular del Cielo, 
y que es temeridad eí coger fin vocacionDivina el ci­
tado continente. Y no es menos para reprehender, lo 
que orros padres hazcn con fus hijas, obligándolas X 

.jqqc^níven en Cunvcntüs,lm tener vbcackm,ui incíi* 
al dladoReligioto^cu que entrando contra fu 

ypiü&aJ,vivcn vna vida deícuníoLada,y a vezescon 
mtfcmsofcuías^Dios:y les buviera eílado mis a c u i­
to ay|r nacido las rales de vnos trilles * y pobres O h ' 
twJcsjCun que pudieran hazer elección de eftado* íc- 
gun íu inclinación-, que 1er hijas de Cavallcros , que 
tienen por vio el currar en Conventos i  fus hijas , ha 
advemv, que Dios i  nadie quito poner precepto de 
guardar caíUdadjpóE fer tan difícil obfeEvancia, y lo 
dexó i 1 a elección de cada vno: Qui potejl ctpere , m - 
f ú jr.Maiih, i 9. Y lo miftno díte el Apoftol;©e Wigj- 
tiUdf prrffíptaot 'Domini mn babeo. Ad Corinth 7, Y  
lo  que Dios oexo cu libertad, quieren lospadrcs ha­
berío precepto. Efíostalcs eftan en mal ettado, y no 
pueden fer abíncltos, mientras no defiftende viólen­
me la voluntad de fus*hijos.
■ 1 i  P.Dadíeiaculuivie,qiic vna hí jafc casi

-g Tratado IV. Del r
mí voluntad con pet íbna de calidad inferior, d,c 1q 
qual eftoy muy fentido',np trato con ella,y he manda, 
do a rod3 mi familia haga Jomífmo.

C .Y  V-m.la tiene odio,ó defea mal?
P,Padre,yo no; folo efloy muy ícntido del dcf&ca- 

to de mi hija.
C.Y liíze mucho tiempoque fúcedíbel cafo?
P,Ya avia feís anos. g
C . Quenco los hij^s haztn ícmcjmtes fínrazones 

de cafar JdigualiTicmc contra la vulniTtad razonable 
délos padres,licito es X eílos algún ddpego poy algia 
poco de tiempo,paya cdíigo de la dda rene ion de los 
hip5,cc'n ral que no aya mala volunrad;perppor mu- 
clu* elpaci 1 de tiempo, es pecado moital negarfe i  la 
comunicación con los hi jes, aunque ellos ay¿ proce­
dido mal,Es doctrina ucLayinan /¿¿.i.íraír. j .  rap,^, 
num.$. Y es la razón, porque el cafligac al culpado, 
quien tiene fa cu Ira d paradlo,es licito : mas el exce­
der en el caftigOíCsilidto i el padre tiene autoridad 
para caftígaf a fus hijas culpados- Luego podri ha- 
zerlo con tile defpego ,  pero no por mucho tiempo: 
juzgo que vnus quatro , ó feis me íes puede el padre 
mollrarfü efquivo con el hijo, que ha.ze ellashDtazo- 
nesvpíro pallado de a\, ya fera exceder en el caítigo.
* Y  afs i V.m. peta mortal mente vn potcatlc tancl- 
trahfccon fii hija por ranro riempt*», y la malicia de 
eíic pecado ,cs contraía vittud de la piedad , y Cari­
dad; y no dándome palabra de que fe enmendara , no 
ic podre abfolvcr.

P. Pues, Padre , yo le ofrezco de hazer loque me 
manda.

19 C .Y  dtgim« V . m, porellaocahoniu nega­
do U dote X íu hija,ó desheredado!*?

P. Si,Padre,
C.AunqueBarbofa,Vega,y orros,que cita.Fagun- 

' dez inpritcrpt&ecal. 1 ib.^.cap. $ .*7.4.conceden,que el 
padre puede desheredar X fu hija, que cafa indigna­
mente con perfona inferior , contra U voluntad del 
padre: y TomisSauchez dizc ícr probabU efta opi­
nión; pero el, con otros muchos, lleva lo contrario ,̂ 
iib.^ de m4trimdify.6$*», a,Porque aunque el Dere­
cho Civil dió ella facultad de desheredar a los hijos* 
que cafan contra la voluntad oe fus padrcs;defpucs el 
Derecho Canónico,en favor de la liberrad del m aal- 
njunio,parece la abroga , como confia del Concilio 
rrídencino,/^T. 14, cap,9, donde anatematiza X les 

que fe oponen i  la libertad del matrimonio. La pena 
de desheredar X los hijos,y negarles U dótele opon« 
ala libertad ddmatrimonio.LuegOj&c.

10 P.Padfc,otra hija ilegitima tengoja qual m* 
pide dote pira acomodarle, y no trato yo de da ríele.

C.Navarroí» ManHali^ap, ty .arr.j. Silvcf-
UoT>rrt.^/íí»fijfHw.S^rbpfa tom. 1 p.^.Ugis prirrtteff.
Jblkt.ffi&tr.n, 13 i.y  otros muchos aiicñá,que el padfc. 
tiene obligación a dotar,fegun fu polsibilidad ,  i  las 
hijaswfpurias.La razón emporqué de De techo Natu­
ral eíU obligado el padre i  los alimentos i  fus hijos; 
atqui, la dote viene.en nombre de alimentos , en la 
fenrencia común de los DD. Veafe i  Sánchez >ír/»- 

- pr4,4ifp ,i0.n. i.Azor tem. t./iLz.cap.y.y.d.Xaicgoel 
padre cIU ebU^idoidqtai \ las hijas cíputiis^

Abj»̂

r. Mandamiento.



Capitulo Til, Obligación del marido para con Ja muger. 39
Aunque Molin. tom. t . de inft. difp. 114. n. 21. y fi el caftigo«grave, ícri pecado mortal, Y  la razoti 

otros,haz™ diftintion entre dote, y alimento* ; y di- ejjporque el íuperior puede con caula legitima cafó­
se n, que aunque el padre tiene obligación a dár ali, gar al fabdiroíy fin ella,peca en bazerlo-U muger ex
picfltos i  laJ bijas dpurias,pcro no ̂  dotarlas* inferior al marido,y fubditx a el.Luego con caula ra­

í l  P-Padre, acufome , que a otro ilegitimo que toonablepodri caftigarla:y fi lohazcfin cUa,p:cari,
Fu ve>  expufe para que fuera llevado al Hofpiral. y el tal pecado tendrá dos malicias en fu efpocie dií-

C .Y  ciiiddY.rn.de que recibidle elBautíímo? tjntwda vda,contra jofticia, y U otra,contra piedad,
p.5i,Padre.  ̂ por la circutiliancia de fcr muger. Ita Lugo*/* Pts,
CfDoscofis íy  que advertir en efte caíoila vna es, difp. 16.71,  ̂06 - Porque al,i como por la vinuadela

£ es pecado el exponer i  los hijos ilegiciraos ¡ y U  piedad ay dpccial vinculo entre padres, c hijos, tam-
.orra,G ay obligado*} de relhtuir al Hofpiral los gaf- bien lo ay entre el marido, y U muger ; y b U muger
eos,que haze en U crianca del tal hijo. A lo primero tiene odi o,ó pierde clrrípcóto al marido,ó el ± la mu­
re (pon de con Azor,y otros, Le andró del Sacramento ger, pecan contra piedad.

fercicr- Paro note aqui el Conftííor, que las diferencias
ro, que no esperado exponer cales hijos ,quando fe domefticas,quc lude aver frcqucutcmenre entre má­
teme infamia ,  la qual muchas vezes íc reme , frtales ridoj,y mu ge res* ordinariamente (bu pecados venta-
hijds na fe ocultan, y fe exponen ; porque es ignomi­
nia,que vna tnuger conciba de hombre agano, y que 
pile teoga hijosde muger eftraña»

£n quantoi lo fegundo, fí los padres fon pobres, 
Do tienen obligación de redimir cofa alguna al Hof­
piral: íi ion ricos,deben reftiruir los alimentos, que el 
hijogaítóalHolpícal, en fcnür común délos D D . 
Aon que Enriques ,  con otros que cita Leandro, váí 
fuprA,q. i  5. dizcn , que ni aun los padres ricos eílin 
obligados i  la tai reftirucion, porque el Hofpital tie­
ne las rentas, y limoíhas para la arian^a deftos hijos:

les ,  aunque íe digan el vno al" otro alguna palabra
ddáconada.

24 Advierta también a las mugeres, que pecan 
mortal méate eu no obedecer a (os maridos en colas 
de pefo,y confidetacion, que tocan al buen gobierno 
de k  cafa, y elle pecado íe opone a la virtud de la 
obediencia * y 1 la jufücia ; a la obediencia , porque 
deíbbcdecc al que es verdadero íopericr; Muíierfmk 
Wr/pote fléte crit* Contra jubkiaumbien, porque cu 
virtud del raarrimomo ay virtual contrato curte t i  
marido,y la rnug^j ,enque el marido fe obliga a fufi-

fi los que los exponen hirvieran de reftituir el gallo, t&arla3y ella a obedecerle en lo razonable,y juftorat-
que ha2en los hijos , fueran fuperfluas ellas rentas. 
Inego,& c. Efta razón es muy tenue, porque al Hof- 
pitaT íc le ofrecen otros gaftos en que emplear fus 
rentas,y limofnas;y muchos hijos expoficos de padres 
pobres,no pueden contribuir con los alimentes,y con 
ellos fe galla mucho; y afsíla primera opinión es la
yerdader a,maxim¿,fi el Hofpital no fucile muy tico* 
Jfide Leandrunjjií/d.

C A P I T U L O  HL
Id obligación del maride para con U muger',y de efh} 

pata con el marido.

íi 2 T >  * Acufome, Padre, que también a mi muger 
S. algunas vez«  la atropello , y aun tal vez 

pongo manos en ella.
C. Y  ti caílígar V. m, i  fa muger,es con «ufa ra- 

íonablc^ de que fe enmiende?
P.Padre,algunas vezes me fobra la razón para caf* 

ligarla; porque de otra fuerte ,no puedo reducirla k 
que cumpla cou las obligaciones domefticas : otras 
jVezes urqbien fin carda la he tratado mal.

C .Y  la ha caftigado Y+tn- con moderación, ó con 
fcxceJTo?

P.No ha fido exccfsivo el caftigo.
C-Avieudo cania legitima,licito es al marido caf- 

tigar,y aun poner manos en fii muget moderad amen­
osa fio de que fe enmiende; como con Barbóla,Caye- 
taño , y SUvefiro, enfena Valero ¿a diffier. ypriujqut 
foii^erb. Vxor, d i f e r í  contra Tiraquclo, que dizc 
fer iliciro al marido poner manos en fu muger*

13 Pero todos convienen,que fiendo fin cauta rl- 
tonablc,cs ilícito al marido el calbgar k iu ihugcr; y

qui,el marido pecaría contra juflivia en no lollentar 
i  la muger. Luego laminen ella en no obededo* Ita 
fagundez in tytcalogdib^.cdp* 1 u i . i . j  2.

í j  Y  fi alguno preguntare, fí la muger comete 
dos pecados en cipe cié dilümos , dcfobcdccicndo al 
marido en cofa graverRcfpondo,quo n o : y lo infiere» 
de la doctrina de.Diana parf.i traci.j. teftL 16. cota 
CayetanoJLedefoia,y Süto>que enicnan,qne el Retín 
giofo,que dcfobedece ¿ fu Prelado tn cola grave,que 
le manda en virtud de la obediencia ,  no comete do$ 
pecados en efpecic diftinros,vno contra obediencia,y 
otro comía R:ligioQ,pci el v oto que tiene hecho de 
obediencia ,  fino que folo comete vn pecado en cipe- 
d e  contra Religión; acqui, el Prelado es verdadero 
ftípcrioracottio le es el roaridoXucgo la muger, que 
le defobedeccafolo pécari con vna malicia en efpecic 
coonijaíHcis*. ,

16 P.Padre, acufome, que rengo también algor
nos zelos de mí muger. .

C .Y  eflus zelos píiran folo en lofpecha,ó V.m.h^-* 
ze juyzio detcrmiirado de que fn muger no guarda 
fidelidad?

P*Padre,yono les doy aílcnfo jfolo íc reducen mis 
zelos i  vnas mal fundadas íofpechas.

C .L a íbfpccha no es pecado mortal^fino pafia ̂  f f t  
juyzio fitme, y afleufñ decerminado, como dirc <1
Mandamiento Reuf»1. ,

Y  dígame V.m.ha infinuado ̂  fu muger,qUe la te-  
nia zelos?

P.Si,Padre,dos vezes fclo he dicho*
C , Pues dio es pseado monal con dos 

contra caridad, y piedad: contra, caridad ,  por a tc t 
dado motivo para ecufileccifc mucho; pues v d í

D i  mu>
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Tratado lV.*del iV.Maridamíento

1,110.1: hónrala ñcnK mucho, que fu marido jnzgoe
finicftrainentc ddU, 6 le d¡g=> í™ f j ,n“ s íinrMOr'“ '-
contra piedad, porU circunítancii de et mugct,co 
tdo áuc arriba: veafe i  Remigio en la Sum a,fra# .i.
(gb, 4, S. nsní, 4. . r

17 Qmmdo el Confeílbr encontrare a perfonaí, 
quevivcncondíbszdos, procure con toda viveza 
perUtadírles á que den de mano i  eflas quimeras, di* 
riéndoles, como fon claras fugeftiones del demonio, 
que le ha ppefro en la cabcca ellas fantafticas ilufio- 
oes, k fin de perder fp alma, inquietar, y tutbar la paz 
de U familia,y traerle k el mifmo defaíüilcgado : que riéndoles con cuidado a que Requemen los Sacra-

C A P Í T U L O  V.

Exort arfan d fasptdrts omiffos en U crian ed de 
fus hijos.

Ufo Dios en vna familia a ios padres , na 
folo para alimentar Curporalmenre a los 

hijos, fino para admíniflraríes el alimento efpirituUl, 
eníenaríes con exempio , y doctrina buenas cotlum- 
bres , doctrinándoles en rodo temor de Dios, é indu-

fu-muge t es honeíla, y virtuof»', y pues que en ella no 
ha vi lio motivo para fundar (us fofpechas , es locura 
_éñ vn hombre de entendí miento, ó livianamente per- 
dpaditfeY vna cofa, filf-cener para dio fundamento. 

/-iaS Aquí también fe ofrece tratar de la obliga- 
$ion de ios pupilos para con fus turores,y de los cria-

meneos, fe aficionen^ la Igícfia, y fe aparten de ma­
las compañías, y de viciofas ocafiones,

Y ü el padre es d  primero qqe en ĉafa ju ra ^ a l- 
d ice , y quebranta los fueros de la Ley Divina , qu¿ 
han de aprender los hijos , íino lo que ven , y oven k 
fus padres? Sabido es aquel cxemplo de vn padre,

Sos p a v a  cpníus amos : pero dcÚos fe ha de difeurrir que cenia en lus bracos k vn niño, hijo fuyo, y k ími-
ptoporcionadamcnrc lomifmo que fe ha dicho de ración del padre, que le en fe nava, repetía el niñoju-,
los hijos para con fus padres *, adviniendo, que el lamernos-, y Dios fentido de las malas collumbrcs del' 
criado, que pierde el relpeto k fu amo ,ó el pupilo k hijo, aprendidas de (u padre, fubitamente los arrojé 
fii tutor , comcttí en cada individua acción dos peca- 3t vno, y i  otro ai Infierno.
dos en efpecie diftintos, contra jnítida , y contra ob- Y  lo mifmo puede temer V,m. fi no fe cfraera crv
fervanria , feguu dixe arriba de los Alcaldes , y otros la buena crianza de fus hijos. De Hcti refiere la Ef-
SuperíoreSjcap, \. #am. i í . lÍ cricuraSagrada, que le cafiigó Dios muy feveramen-

% te , porque no fue i  la mano k fus h ijos, que fe def-
e- ( C A P I T U L O  I V .  mandaron en obras ilieic as , 1. Reg. 5. Eo y uod nout--

■ ' ritfijosfm s indigne &  non corripuerit,
Exott ación 0 fas que wrtfpetana fas padres. 5 r Refiere S.Aguftin //T.xz.ífe

que vn hijo poco atento k fus obligaciones , dixo a íti 
£9 Procure hijo , con todo cuidado tener el madre vnas palabras injuriofasjy no contento fu atre-
. - V ^ / # refpcto debido 1 fus padres,confidcrando vitnicnto cd ello,pufo en ella Us tnanof.Tenia eñe tal1
qife eíUn en lugar de Dios N. Señor jy d  que defpre- otros nueve hermanos, y ninguno delíos reprehendió
era i  fu padre, al mifmo.Dios dcípreda, y«/ yesfptr- tan feo defacato: de que Cencida la madre por infliga-

,  me fperait. Y  aun prefejnd jendo dedos refpetos clon del demonio,que fe le aparecí5,é induxo k ello/
divinos , folo las arcnciones humanas debrian obli- maldixo k todos fus hijos,dizicdo:Pcrmita Dios,qutí 
■ ârlê  que pufidle grande cuidado en venerar i  los féais dellerrados de vueftra patria, y andéis vagaran- 
padres. Si k ellos les debe, defpues de Dios,el ser que dos por cierras agenas,cardando terror al mndo.Ctt'nií
V*m.tícne,no fcríi ingratitud lio correfponder atento plio Dios fu mal defeo, y i  todos los lujos les dio tal
atan crecida deuda ? Si vn amigo le hazc  ̂V.m. Vn temblor de todos fus miembros , que eranirrifion , j x
agallajOjproCiu a agradecértelo con eftimarión-,y de­
biendo tanto ¿ los padres,con mucha mas razo fe de­
be con eflimacion correfponder i  ran.fubída obliga- 
-cion. Muy cxemplares caftigos ha ciecucado Dios en 
hijos d^fobedicntes k fus padres,y delatemos al deco-

horror del mudo-.de que avergonzada 1» madre,vien­
do cumplida fu maldición, fe ahorco;no pudiedo fa- 
frir,qi los latidos de (a concierna, ni tanta igoouiimaú 
fuya: y los hijos pallaron vna vida triftc, y mifetable* 

En que pueden aprender los hijos quan fea cof*‘
ro k ellos debido. Vna maldición perpetua cayó fo- féa dar ocafion de maldecirá los padres; y ellos ad- 

’bic Catn aporque no tuvo la atención debida i  Noe vertir como caflíga Dios fus lenguas maldicientes,
íu  padre. Y en lasChronicas de mi Padre S. Francif- Y  también fe cuenta de orro padra,y hijo,que ef-* 
co fe lee en la vida demt P. S# Antonio de Padna,que tavan ardiendo en los Infiernos, y diziendoíe mutua-''
llegandoíc k canfeflar cóel Santo vn 100^0, que avia mente muchas maldiciones : el hijo maldecía al pa- 
dado vn puntillazo a fu madre, le dixa el Santo, que dre,porque por (u ocafion fe avia condenado;y el pi^1 
debía cortarle pie ran atrevido. El Santo lo dixo por dre maldecía al hijo , porque el avia (ido la caula de 
«xageradun de la ofenía, y el meco lo tomó tan de {ir condenación. Y  no ay duda , fino que muchos pa- 
veras, que fue a cafa , y fe corto el pie con que avia dres fe condenan por la emulsión que tienen en edu-'

'injuriado i  fu madre. Supolb San Antonio , y fue en car chriftíanaracnte a fas hijosiy íi V.tn.defea librar-C
buua el mozo,y miUgcofaraence le revnió,y fanó el fe de las manos del demonio-, atienda con defveio k: 
píe tortado.Cotradas avian dé tener las lenguas mu- dir paño íaladable de do&rina, y exemplo a fus h i- .
chos hijos , que degenerando de Us obligaciones de jo^ que fi afei lo hiziere, ellos le darin buena ve-
tales, faelcan defenfeenadamente de fus bocas muchas ~ _
palabras injutiefas contra fus padres.

jez, y Dios le data largo premio de 
fu gloriaf

TR A-
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Capitulo I, Del o dio contra clproximo; 41

C A P I T U L O  T R I M E R O .

0 t l  odio cs&trd ti prtxwia

Acatóme ,  Padre , que vtia perfora 
me dixa , que e n  vn ladrón , y yo

__ me querelle criminalmente j llevo
pleyto contra éL

C .Y leritne V.m.mala voluntada efía perfooa,
P.$i,Padre.
CéDos coOisocurren en el caloría vfia c i4qtje V, m, 

pida íatísfadon de la injuria que fe le h izo ; y la otra 
es, tenerle mala voluntad. Lo primero es Utito,coróo 
confia del Derecho, leg.i.&Ug*6tCórtieL§. (De inix- 
j‘ijs,c¿b.í?arTocé>ian05. Lo fegundo, fiempre es prohi*. 
bido, pues iics manda Dios amar al próximo i por Ice 
£netmgo3no dexa de fet próximo. lluego,&rc.

a Y F .n i .  dcícava que le  vlnieile algún daño 
coiiííderablc a efli períboa?

, P.Si,Padre.
G. Y. que daño le de fe a va V . mí Era la muerte * A 

infamia,¿ otro dañó de hazicnda?
: P. Padre, le defea va la muerte y también que no 

tuvleíTe acierto en ninguna de fas colas.
C f Suarez, y Silvio, que cita, y  ligue Baííeo, »*?■ £, 

Üdlums nutn. 4. calerían, que los odios (e díílingaen 
en cfpccic moral, ¿pando los males úefeados al pro­
simo foQ en dpccie dilUnuos,v,g» la deshonra, muer­
te,&rc. 1

5 Pero Bonacma, Valencia, y otros, Cofi Diana  ̂
jírL  1 .trdír.7 -TtJbL i .Leandro dclSacf amc¡ to tom. i *

. de¡jsnitent.difp. 1 S j 9 .llevan lo contra­
rio^ lo aprueba por probable Baííeo. Y  es la razón, 
porque la diferencia efpetiñca no fe toma de los ofi­
je tes, ííficamente confiderados,finüíbguülas razones 
ibnnalescün que ib miran: Arqni, aunque la mueue, 
kíumia, y otros males ib diüingutn en cípecic Eílca- 
mente,el odio los mitadebaxo de vna razón formal,
v.g.cn quanro fon en daño del próximo.Luego inge­
nere morís, no fe diftinguen en efpecie los odios , por 
la divcríidad de los males; y aísi bailará, que el pe  ̂
níterire le acule de aver deíeado mal grave, 6 leve 
¿i próximo ,  fin eípécificar h ha fido la m a m e, inía- 
ttiâ riScc.
* 4 . Y  defea va Y .m . ádlaperjona mal grave? O  

que 1 e fucediera por otto camino ,  fin cooperar á ello
ar.®? *

P-Yo, Padre,de fea va cxecutarlo*
C . Auiiqne le avernos dícl^p, que cu el defear mal 

al próximo, no es círcunftancia quehaze ai pecado 
diveríbapoc fe ríos males diferentes * pero quando el 
miíato cieñe de feo de execucario, es cafo cierto, que 
es pecad© diitfiito en eípecie,quaKdo lc delea mata? «1

próximo qac quando fe defea infamarle ,  o quitarle 
los bienes tempotalcs^y que es necesario dczit co la  
confefsion la efpecie del m al, que Ce defeó hzzer al- 
proti mu. Aiti io  tnfefia^ron Lugo,y ía común 
dro del SiCíamcmojom.L.trctt.y.di/p.S.if ii. .. f^v 

J  Y  quanto tìeropo1hazc,quc Y.tti.rìcce ella 
la voluntad á dia pedona? 7 ^ 7 "

P.Padre ,yà avrà vn año. 7 / ̂
C. Y  en ¿ d o  el diícarío del año ha eftado Y t t t f  

fiempre con edà mala voluntad? ^  ^
P. Pad re ,  fole quando me confe0kva la deponiaVj| 

rerrauva-t pero decaes,luego nolvja otra vez à renose 
Varelodio. » .  b.

C .Y  quintas vetes fé ha couf^Iado Y* m. en ci 
tiempo,que tiene efle odio? , . *

P, Padre,eres vezes.
C.Pues en ellas tres vezes,en que V.m.ínretram* 

p iñb  voluntad mala,qce cenia à dia perfona, y def- 
pues reincidió en día, multiplicó tres preadosen no* 
rucio;. Lo demás del tiempo,qucY.ro. ha tenido ríle 
rencor ,  fin retratarle con voluntad contrari^, bada, 
que fe acuíe de aver cometido fido vn numero peca,- 
do mas,ó menos grave ,fcgun el ñempo^mayor,é roe- 
ñor,que durava la mala voluntad. Vi4e$aL&m tsar.
1 %trA& ̂ ..difp, j  ¡p. z

6 Y  lo infiero de ladodxíoade Pedro Navarro, 
Aragón,y otros,la qual-defienden por probable,Dia­
na p. 1 .traB.j.refol.fi. que cidena^ne el que mocha 
tiempo ha dilatado fin cania la refinación de lo a g c-  
-tH>,  Colo va numero pecado comete -, y balia que le 
acule en la confèfsìon,fiizieudo el riempo que ha di­
latado ia rdtitucion culpablemente,fin difiinguk las 
vezes qac fia tenido ocahon de reflituir, menos que 
por contraria voluntad aya retratado la primera?v.gfc 
proponiendo de refijruiL, y lucgb renovando la vo­
luntad contratia+Luegolo tnifmo fe ha de dcair en d  
calo del odio,que bailará acularle,dàzi endo d  tiempo 
que ha tenido mala voluntad, fin díllinguic quantas - 
vezes'ha deíeado mal i  la pedona ,  mecos que poc 
cemetaria voluntad aya retratado el odio ,  y delpues 
aya reincidido en ¿1, que totics quedes fe renato U 
volanrad,ay intenti peí on moraÍ,y coníhtuyc ¿iverío 
numero pecado,

7 , P, Padre, atufóme, que dias paflados tuve vn 
eufidillo con vna perfcna,y dcfpues acá cílatnos algo 
encontrados^

G .Y  V,m.lc tiene mala voluntad*
P. Pad te,yo no*
C .Y  quando Y.m.Ic eiKUCatra,le filuda;
P.No, Padre; ni aunque el me íalndc ,  yo no{*cOi- ■ 

rrefpoudo con la refaiutacion.
G* Ablolutamente hablando ¿ nadie efli obligado 

à flludai à í ;̂  enemigo j» menos qoe aya cfcandaloi
D j  • ‘fop
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por desal ío d¿ hazcr; porgue los que lo advienen, o 
el oiiitno cuémigo, fe peíínaden ii qué ella falta de 
vi'banjdad nace de coracon dañado* £s común de,los 
DD.con Samo Tomas

Vero el tío cón e/poiidef con f a rcYalittácidn al ene­
migo , que íaludd primero , rég ni armen re es pecado 
toí>rraLSanio Tomis i¿t<L Cayéuno, y otros, que ci­
ta Ca/troPaíaoííw. i Jrd#*6rdiJ]>A.punté,6. num.6. 
Murcia in dtfij.eom.zdib .̂diJl). 3,re/a/.i 1 .num.x* Y  
£s h  razón; porque aunque el íaludar,y reíaludar âB’- 
folutamcmc es acto de vrbanídad,y política; pero en 

^clrctmílancia de enemigo>es íéüal clara de odio;ít- 
fulo dlk el hombre obligado a no tener odio, 

«ínhicn i  no.dkr ferial de que lo tiene, .Luego 
obligación de íaludar al enemigo > que primero

riaKtqo.
^ ¡S T  P^PadrCjacufottie, que afires del tal enfado re- 
'4j)iámucha imtoducion en la caía de cíU pe tío na , y 
Ij^tgpes ¿ca rio He puelto los pies en ella.

Y  la tal petfona c$ parjenra de Yjm? 
y'P.No,Padre*
; ? C .S i fuera parieritefpecariaV.ni.en no tenerla co- 
/,roümcacion,que fe requiere entre perfoms ptoprias; 

pero fiendo cltrario,no ay ella obligación-Villalobos 
ú.n.G. Y  la razón es,porque entre 

próximos aquella comunicación íc requiere , queje* 
bañante , para que no ¡t pienfe a ver odio en el corác­
eo« ; atqui, no comunicando con los propios , avien* 
<ip mediado plgun rompimiento, le ptefiimc nace 
aquello de odio ; pero no, aunque falte U comunica* 

•cion con los cífranos. Luego con elfos no ay obliga­
ción de comunicar; pero si con los parientes. Pruebo 
la menor;pofque íiempre entre períonas propias fuer 
It,y d c b e  aver mas cütecfiéz., que cutre eftnños*
LucgOj&c,

Pires con los cifrariosjG fe trata en lo publico, y enr 
las fondones comunes con ellos, es balbriue para per* 
íuadir rro rcynayi el rencor, aunque no ¡aya introduc­
ción intimayloqual no bafta con los parientes.

P.Padie^ también me acuío, que tengoalguna-ad* 
verilon k vn3s patonas,y no tengo de ius males ci pe­
ía r,quc tengo de los ovales de oirás.

C. Y  Vé ra. pohúvamtnre tiene complacencia de 
fus males? \

P, No, Padre,
C lY  tiene di ípbcencia poficív* de fus bienes?
P.Tampoco.
C, Una cola es poficivamencc complacerte en el 

mal del pvoximo,6 pcfarle de lu bien,y otra no tener 
diíplicencía de (u mal,ó complacencia de fu bien. Lo 
primeiodicmpre es pecadodo íegundo,nunca,mcno5 
qnando inda el precepto de amar ai próximo,que en­
tonces ay obligación de complacernos poíitivamenté 
en fu bien, y tener pelar de íu mal. Com o, y quando 
obligue el precepto de amar ai proximo,trataré def- 
puesen la explicación de las Proporciones condena­
das por 1 riocehcio*XLiraíf. 1 o.TropejT, iq . j  i j. nnm. 
52.^/fy.  ̂ V .

10 RPadre, a mi me parece , que pbfitivamtnté 
rae huviera holgadodi algún mal les huviera fuccdi- 
do a eílas períbnas. . . . .

M an d tfiT rtróto .- /
C. Y V.m.lo defeava pofitívamente, ó a&ualmen- 

te cenia complacencia en ci tal mal?
P* No,Padre.
G.Una cola es mírarh lo futuro condicionado , y 

en-a k lo prefentc. Hf tener aébálmehré de feo,b com­
placencia deí mal del proximo^s pecado grave ,0 le­
ve, tegtw lea mas,ó minos grave cí mal,que al próxi­
mo fe defea-, pero el mirar condicionadamente , ii ral 
mal fice diere, mé pnecc qtie me hoIgaaYdél , no es 
pecado,como dizc Alcocer cap. í .̂/cfo 16. Remigio 
tTü%*%.c¿p*s PaTt-7 'mm‘ l *

Poroue no ay pcríona,por ajuftada que tea,que no 
temí de s fique fi íc viera en tal ocafion, le parece que 
pecaíia;y no obftantc eília previbon condicionada,no 
esculpa. Luego aunque V.m. condícionadamcnrc le 
parezca,que íi fucrdicra cal mal, fe holgaría del, ete­
rno admalmenrc no aya complacencia poiitrva del,no 
ay pecado.

1 í P.Padre,también me acnfo, que con algunas 
períonas me íucede el trabarme de p ti abras,y nos de­
liróos quatro pefares,

C. Y cito palfa al coraron , y le dexa con mala vo­
luntad?

1\Padre,elfo no llega k lo interior;3fsi como fucc» 
de el Uucc , luego celia , quedamos tan amigos coma 
antes. ,
. C .Y  íuelen dezirfe palabras injuriofars?

P Padre,no ccía de crédito,ni punto.*
1 C . Pues ellas dilícnfiones no Ion pecado morral, 
aonoue defpues quede algún fentimientíllo, porqnd 
ellos ion vnoslevesiyXubirosmovimienTOs déla iraf- 
dbilitfad,que no dañan el coiaqon con el odio. ,5

Aqui entran algunas diferencias , que íuelen tener 
algunas mugeres con fus vezínas,{obre l] fe perdió la 
gallina , b iüa orra la dizc alguna palabrilla k fu hi­
jo, y elfas diferencias leves,y que no dexan odio eu el 
coraron,ordinariamente fon pecados veniales*, máxi- 
mC jUOrctuzanciofe palabras tfe mucho pelo.

C A P I T U L O  II.

X i

(Del adtó para cúñjtgs mí/nto,P .Padre,acnfome,qne viendome en trabajos, 
roe hedeleado muchasvezcs la muerte. - 

C .Y  V.m.la deíeava cdformela voluntad dcDios, 
diziendo;Si Dios fuera fotvido de facarme defta vid^?

P. Padre , algunas vezes era de ella manera ; pero 
otras también con alguna impaciencia.

C .Y  lo defeava V.m.dc coracon,ó folo dezia cífas 
palabras livianamente en algún prompro movimien­
to del animo?

P.Padre,al£runas vez«  era de rodo coracon.O  ̂ j
C.E1 defem íe vna perfona la muerte conimpscie^' 

cia,y defpechojcomcrdaño propio,es pecado 
pero qnando por falir de trabajos le ddea iá muerre, 
Conformaudbfe con la voluntad de Dios, no es peca - 
do. Marchan ció tn ftfcLcirca y. pr#eepK §. QtLerv 57.' 
Remigio en la >
. Pero fi el ral deíeo de la muerre no es de todo co* 

ra^on ,  ni voluntad Totalmente. deliberada ^ fina
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por JÍgunícve movimiento de impaciencia 3 foío es 
pecado venial. Y  cfto feele fer lo mas ordinario en 
jas peí fona s,que íc cTenían de averíe dcíéado la muer- 
re j porque fon potos los que eí&» tan dcfahdos deL 
amordeíavída ,qtte deliberadamente fe deíeen la 
muerre; pues aun qnzfido Dios la embia,uo íuele re­
cibirle con mucho gufto.
- 13 P. Padre , también mí acufo, de que muchas 

y caes he iido deftcmpladp e11 comer^y beber,
C .Y  le ha hecho á Y , tn. notable daño en la falud 

efle cxccíio? ' •
P. Padreen vna ocaíion yü mehizo notable daño, 

pues vn exeeílo que hize ,me eolio vna enferme- 
njedad.

C. Y  creyó V- m, entonces , que le liana daño tatt 
notable?

p,padre,no.
C. Y  tenia V . m. experiencia de que otras veacs 

jeme jantes eiceífos le hizieron daño cdnfidcráble?
P, Padre, a mi nanea me avia hecho daño notable

¡a comida}ni bebida,
C.pues au.uqne V.m.peío venialmente en avet ex­

cedido las reglas déla teáiplanqa ; petopot elle da* 
ño,qiie le-hizo, no fue pecado mortal , por no averio 
presido antes. Y  es la razod , porque rodo pecado ha 
Je fer voluntario;? para fctlo,cs ptecifo íé prevenga,, 
y íc conozca antes-, Y  .truno previno cite daño,que le 
f  vía de hazer , ni cenia experiencia de ello , que pu- 
díeik m* fundamento para conocerlo; Luego no faé 
culpable.

C.Si a Y , m. nolehuviera ocurrido , qsetebarii 
dañu,no fèria pecado morral, porque no iena volun­
tario, como íc ha dicho; pero baba para juzgar, que 
Y.ra.pecò mortalmente, ci que le ocurrió , qne b ou  
demi hado, poique con elfo Ib ponía a peligro de em- 
briagarfe: ei pena le à pdígro dei pecado morral - cS 
culpa grave:Luego V.ni. pecó gravemente en efló.

i 7 Y  digámcjtícne V , m. coíiumbrc de embria­
garle?

P.Padrc,tarilsÍ0M vez fuete fucederme.
C. Si V, m, mvicra coftumbrc de embriagaría* v 

c ila ri a incapaz tic recibir ia abíulucion , corooce^f- 
t? de el Decreto de Inocencio XL en la Propófi- 
cion 6o. ¿  V

Aqui importa ,  que el Confcilor íc porte con
Con muchas perfonas viciadas de la collumhrc 
briaga desnegándoles la ablohicion ; porque lo

1 f \  v ì f n m  11.. nrr,r..-vl.f - ---- ' ” “ J - 11 - - ’-r • 1nario vienen lin proposito de la enmienda , y 
capazes por cíló de recibir la abiolucion : pucŝ i 
psí'sion es tan difícil de remediar , que íi el Ccmfdloc 
no íc vale deftc medio, y de mandarles, qne beban el 
vino con moderación,? mitigado con agua> íéri difi- 
culrcfiísima de remediar.Los dctnas viciasji la razo 
no los vence, los remedia la edad, que ,ó  je cania ¿c 
clIos3ó le faltan fueicas'pata coiítcrvarios ̂  peto el de 
la embrIaguez,quanco la edad cüa mas de caida3L c - 
le cílár mas vivo,y con mas fuetea en el lugeto- 

Ni es menos reprehentibie el eitragadu güilo de 
otros,que hazen gala de embriagar i  otras per lonas* 
j  sitándole dcllo, como fi buvíqran conquiíl^do algq-

14 V.Padre »otras vezestatnbien he laucado l i  na pisca de enemigos; fin advertir la grave ch u fó le
comida , potno(ufarme el eítonaago el demaíiado Dios,que cometen»fiendoocaíion de pecadoá fus
pefu que 1c dava- \ p£olimos*
£ C Y p a rb o lv et Y.m. la Comida s íentia díípcndio . . .
notable en fu falud? C A P I T U L O  HL
* P.No,Padre.

C,Pues el cargar algo mas eí cílomago,dcmancía f  boinicldív^y mctíiacim yy Ttftiiiuitt de ísr diatt
1 1 ' i ' 1—  ̂ ‘ ' ■  ̂ "■ -----..i»—«que lance la comida,ó bebida,fi no previene otro da­

ño grave a la (alud 5 no es pecado mortal 3 venial íi* 
Coníla del Decreto de Inocencio X L  Prop< S. Ycaíé 
fu explicación tra&*to.nuttt.i%.j 19, 1

í j  ' P.Padre^acuíome cambien,que dosvczcsm C  

he etnbriaoadocon el vino«o
C, Y  ha lido por aver bebido Con exceilb . o pot 

averíe acercado ai fuego aefpncs de beber con mode- 
r*cion,¿j por tener el dtomago debiluadn?

P e ía te , la vna fue por excedo > y la otra per fla-

dtlhs procedidos.

j3 4 AcuforoejPádtejque vna noche vino Vfl -a-
¿  dron a robarme; y al tiempo que (alia qe 

caía con el hurto,Ie di vn arcabuca^o.y 1c raatc- 
C . Y  era mucha la cantidad ,  que ¿ Y« m. le avia

bureado?
P. Padre, me lievava vn bolbllo ,quc renu ha(U

veinte pifos.
C.Por la cantidad de vn eícndodc oto fio  es licir0 

matar al ladrón, como confia del Decreto de Inoc^ii-quezaen et eftütnago,y cabcca.
C* El embriagarle vna pedona voluntariamente^ cioXLenlaPropofició 3 pero por Ucanodad^qncá 
màtecìa de pecada mortal; no contra la vimid de la Y-m.Ie llcvaVa, pedia mararlc con el moderato co ìn-

retnpíancaiíino por privaríe volontariamcnte dei cn- 
tendimicntd , y reduciría al efUdo de vn bruto; Pero 
.quando la embriaguez «ace por debilidad ¿elefio- 
mago ,h n  que la can fe el exceíf« en la bebida, no es 
culpa grave. TolcdotLeho,Navario, y otros,qae « -  - 
tijY ligue Balito,T’Cr .̂G«/a5nU7n.5-J

i 6 Y  dígame V.m- eíiá ocaíion, que fe embria- 
g°> por exceder en ia bebida, previno , ó Conoció en­
tonces,que le privaría del emendimienro?

P. Ya: conocía > que bebía mucho, y qué aque­
llo no podía ha zerme provecho.

culpa La; tutele,cumo aora reíolveré.
19 Y dígame, pudo Y - m. cobrar fn dinero isa 

averie muerto? :
P.Si,Padre,con darle quaxro pales le podía quitar 

lo  qo« lleva va.
C- Qigiñio vn ladrón entra en cafa de noche ¿ otv 

dinariziueutc 00 es culpa el matarle,pues tales perlo­
nas van reíueltas ó matar á los dueños de las calas ; & 
haziendo ruido no íc huyenj»C5 íeñal de que Herí dia, 
deteirminacioñ- Bien es verdad,que aísi qcafido entra 
en cala, como quando Tale della, fi (è puede ocurrit al

da-



-dañojdc que no hurte,ni bagá infu t to ftín m atarte,' fe 
dcbv hazer ; porque finó, fe faltará la.moderación de 
la inculpada rácela. Y.por cita razón pcíí6 V>m.mor- 
talmente cootra jullicíaen aver ainefcoÜ cíia .pet/fb- 
na , pudicndoaver reftaüradblb hazienda Cún darle 
lalo^quarro palos,como y.m.ntífrrfo-conficfla*..

2-0 Petó iio'dU obligado V. na. ^  eftiruir rodos 
, ~ los danos.que procedieron de cite homicidio queco- *

metió,excediendo la moderación de la inculpada m- 
í. y ' ^cfj,ínio tolo pro rata., íegun lo que hu viere excedí no 
T ; : ‘ | ;dic Ui moderación-, legan loqué cono tro s ente ña Di a- 
\ f r'~ f-fiap .j,tfdH.4.refúl.4^. -i -■-

:fT?lfAunq*ie masrverdadGro me parece lo contrario, 
lile eníéñan Tomas Sane hez en los Coníéjos tú/», i - 
JjjlféÍ-,c<ip.̂ .dtí¿.9-n,$ .Vázquez, N4varro,y orfosjque 
S|ii el R.P.Fr« Leandro de Murcia tom. z.difj* íib.^. 

o . 19*»- z- que enícuan , que el que mató a
•" xcediendo la moderarían de la inculpada tute-

e hit; obligado á teíVituir todos los daños procedí- 
^£s del tal homicidio* porque el tal matador es caula 

A - ¿inorál, que culpablemente ocafiona rodos aquellos 
y ?* -« daños, y eficazmente incluye en ellos; el que es cania
•í*v; eficaz,y tpral ucl daño,ella obligado á rcftitulrlo to- 

; do.Luego V.m.cíla obligado á reílúnir todos los da­
ños,que procedieron de tile homicidío,en que V* m. 
excedió U moderación de la tarda inculpada ; que k 
no aver excedido dicha moderación, no eítava V.m^ 
obligado a reftirmr cofa algún i- 1

z i Y  para ver lo que V.m*debc rcftiruir,figuicn- 

do efta fegunda opinión, que es la mas (éguia ; diga- 

pie,elléfugeto quedó allí muerto?
P.Si,P«*dye. *
C- Si huviera vivido algún tiempo, dfava Y# ftj* 

obligado á redimir todos los gallos, que íe hizieron 
en curarle*

Y  dígame V.m.qué oficio tenia el muerto?
■ P*Padre,era Labrador*

C-Si fuera periona, que no tenia oficio ¿ ni benefi- 
cio^ii ganava ínteres alguno, como vn Cavallero,no 1 
4viaobligación de rcílituitie cofa alguna, porque 
ningún daño previno de día manera: ij empero/ficn- 
do Labrador, ó otra perfona, que con fu induflria, ó 
trabajo podría adquirir algunos intereífes. Navarro 
en la SnM.Lúi.c,i<}. zj.ti.2-z. \>erf. i j .  Lefio lib. i .  de 
ittfi.rap.y-dub.i $.n. 14j-.y otros.

az Y  uigamc , qué edad tendría efie fugetc, 
guando V.m le mató?

P.Paire,treinta años. . ’
C.YerapeiTonarobuíh?. - 
P.Padre,buena íalud tema,
C.Para hazer juy zio de lo que naturalmente podía 

aver vivido la perfona muerta 3 fe ha de atender á I» 
aobufiézquc tenia, y al oficio en quelé empleava", £ 
icta pefado,y que gaíuva mucho las fuercas.Mas para 
aílentar cola fixa en ello,me quadra la regla general* 

-que fe rubín clPanormiunojyAngelosVft^.^e/itíViír/aj 
*i .^.Homicida,y otros, que comunmente le ha de'ha* 
aer juyzio , que el muerto podría vivir .halla fefenca 
?nos, fegun la diípuiicioa de las leyes de la-computa- 
cion,y ^ U j.U ndÍM cm}f.antgsmfdddÍAm. Y  día 

^arecerauy razona ble¿ lo vuo, porque oy efii yk

Triado V. Del V-
tan gallada la naruralezaque en llegando Mos ÍHen- 
ra años,las fuerzas fe quebtanran de manera , que fe 
puede trabajar muy poco: lo otro,potque aunque al­
gún fugeto particular, poí fu mucha robuftéz, pueda 
llegará los fetenta años ¿ó roas j con difpoficiori dé 
poder trabajar \ pero otros muchos á las cinquenra 
años,ó mueren , ó fe impofsibilitan para c\ trabajo; 
con que en cafo de duda , de íi llegaría á los (eterna 
años con día buena difpoficíou,óíe faltaría á los cin- 
quenra,parece razonable el tomar vn medio,y dkr por 
arbíti io , que viviría con fuerzas para trabajar hafta 
los íefenta años,que es lo qac fucede comunmente;^ 
áliqmndo ludí captas futura contingeatii fcctindnm. 
ccmmunsjn cúntitigentiam,como dizc Sutdo ds álimet, 

conf^j-^ w .iq.Loorro, porque fien- 
do el cafo dudólo, parece que {e ha de praéfcicar el 
media Vid efl dígenda¡gne dixo el $■  pcn.de la híjlit. jr 
finalmemejporque dio parece lo  mas verifimil, y >?- 
rijÍTfiilitudfi d*fííiti* rogijfitít natura. Bild.roTi/. i&o¿ 
lib. 5. Y  afsi de cflc íugeco, que V * ro. mató , fi tcni» 
treinta años de edadd'c ha ds hazer juyzio,que podría 
\ivít otros treinta, y deftc tiempo ha de rcftkuir lo 
que aora rcíblveré.

a 3 Efle fugeto muerto,Cada día qnanto ganauia?
P.Padte,dos real es de jornal ganava oruiüitiaoaete,

C.De ellos dos reales fe ha de idear lo que gaíiava 
cada dia en fu comida , y al año en fu veftido, como 
advierte Lefia vbí fup.dxb. i ,u. i  zq.Y  a(&i,fi cada dia 
ganava dos reaícs,íe ha de deícontar el vnO,quc gaf/ 
taria cu íu comida,y vellido. ‘

También es dodldna común de los DD. con Santo 
Tomás z*z.q.6i.art.z* ad \ * que los bienes en efpcq 
ranea fe.eftiman menos que en poíTcfsion.Y fegun ella 
do¿brina,como el lucro, que ccfsó al muerto, fue folo 
bienes en efpcranca; también fe ha de difininuir lo 
que ie deteriorizava ella ganancia por efta razón *, y  
aunque no ícñaleulos DD.qué tanto es loque valen, 
menos los bienes en efpcranca, á mi me parece, que 
lá quarta parte; v. g*. ü la cola pofTelda valdría ocho, 
fe lu  de eílimar en íeis, Tacando dos, que es la quarta 
parte.

*4 ACsitnifmo fe ha de atender al trabajo, que 
le avia de collar á elle fugeto el ganar (us jornales, y 
difminuir pro rara, fegun fuere ci trabajo. Diana coa 
otros j.pJttt&.^.Tcfol. j  3 .porque íi vn Labrador,con 
fu rrabajo, al cabo dei año huviera de ganar feiícien- 
tos,y fin trabajar nada, fe diera quinientos, los toma­
ría de buena gana.

A  mas de ello íc ha de'dcfcoutat lasFieÜas que tie­
ne el año,v.g. cinquenta y dos Domingos ; y con los 
dias,que por llover no fe puede trabajar, y las otras 
Ficlta$,haíia cien dias fe tu  de deíconut cada año.

Y  facadas eftas porciones, fe ha ds rdütuir lo re­
manente á los herederos .del difunto. Pero el modo 

■ mejoranas practicable ,y fe gato lera,que d. matador 
fccomponga con dichos herederos,y le a]uíle,dando 
vn corte á la materia,procurando ¿que vn tercero def- 
apafsiotiado ajufte las materias con. prudencia, y mo­
do oportuno*

z j  Y  dígame Y , s^  el difimt )̂ ha dexado hijos, 
padres,ó muger%

Mandamiento/



4  5Capítulo III* Del odió contra si imifino;
p. No»Padre,íolo vn Hermano reñía.
C.Pues no riene V- ro. obligación de reftiíuif eoíá 

alguna por elle Homicidio, en fentir de Lefio, Soto, y 
s cro5,que eirá FagUndez ir, <pecalog,liÍ,.$.Cap, íy.n.i- 
Los qualcs dizen,quc íi el difunto no dexa hijos , pa- 
dres3ó muger (.que fon los herederos for^ofos ) no ay 
obligación de redimir los danos procedidos deítal 
homicidio. Lo qual fieme fer probable el mifmo Fa- 
gmidcz «  el Ingáf citado tnum.G.

P. Padre, me cotilla , que el difamo dexó algunas 
deudasdas qualcs h:tviera pagado, ü huvicra vivido. 
£|}arc vo obligado i  faris facer dichas deudas;

C. No por cieno , en fentencia de Lefio, y otros, 
que cita Fagundez l>bi fupra , num. 9. Diana par/, y. 
%r*U.̂ .TefoL%9 *

16 P.Padre, yo heredé los bienes de vn tio mío, 
el qual me ccrjta ciertamente,que hizo vna muerte,y 
no ha farisfecbo rola alguna por ella.

C  Y  dexó cíTa perfona,a quien quitó la vida fu tio, 
hcred-i ros forjólos.

P.Si,Padre,vn hijo dexó. V
C.Pueseítá V.m. obligado de ellos biéñes^que ha 

heredado de fu rio, a fatisfacet los daños, qife pruvi- 
nicron al hijo ,por averie muerto iíu  padre* Porque 
corno enfeña Sánchez enUSumajom.i¿ib,i.cap z i m 
a iiftffj.74.ll/fitf ad S4-Murcia difq.iam.%. lib,4. difpa 
$.rept.z$.Tium.6.j Dianap*rt. ,. tra&.+.njil. y 3. U  
obligación de i eftiruir los daños caula dos por el ho­
micidio ,no es folo per fonal, lino que palla a los herc- 
deiosjv .mxs heredero de (u tio:Lucgo eila obligado 
k LelÜEuir los daños,que procedieron del homicidio, 
que íu tiu Hizo.

P.Padre, los bienes qae yo heredé, cftan muy.gra­
vados con otras deudas.

C. Y efiocias deudas cilioafieguradas por modo de 
hyporeca en ellos bienes?

P.Si,Padre. -. .
C. Y pagadas cílbtras deudas» quedará caudal para 

fatisfacer los daños del homicidio? ■
P. Padre , ni aun alcanzaran los bienes que dexó k 

pagar las otras deudas.
C. Supueílo ello, no cfti obligado V. m. como he­

redero á fatisfacer los daños de la muerte,quC hizo fn 
l io ; poique el heredero no ella obligado a pagar las 
deudas del difunto,que exceden los bienes quedexó; 
como con Sánchez,y otros, dize Bonacina áe cantrst, 

ií/E \j.puni,-j.num,^. Los bienes que 
lo rio di xó ,no bañan para Ütisfacer elle daño:Luego 
V.m. no ella obligado i  ello,lino que debió pagar las 
erras deud as, que por tener hypotccá, merecen ante­
lación.

a7 P.Padrc,acuXbrae,que en otra ocafion di vi»  
herida h otro hombre,pero no murió?

C .Y  Lié íu animo de V.m.el matarle?
P.No,Padre,fino folo el dexarlc fañalado*
C.Pccó V.m. gravemente contra juftiCia en hazer 

efle daño a Ib próximo. Y  latís tizo V.m. elgafto,que 
tuvo el herido,en la cura? -

P.Si,Padre. ;
C . Y  el lucro que dexó de ganar el tiempo qué 

hfeoagi® -

P.Tambien, Padre.
C . Claro cria,que ella va V.m. obligado ó rcílíruír 

lo vno,y lo otro. Menos que el herido fuera noble, ó 
Cavillerò,que en ules perfonas ic tiene por ignomi­
nia vender la íangre; y por ella razan, el que mata , ó 
hiere à alguna perlón- dcxal calidad , no tria obliga- 
doà rellictiír.Aíxi lo dize con Sanchez,y otros,Orina 
Par*'5 *traíí. .̂,rcJbl,Ct.

Y  quedo cicatrizado,o con alguna fealdad,el he- 
ridojdel golpe V.m-le dio3

P.Si,Padre, vna cicatriz lleva en el roílro » rcfuka 
de la herida*

C.Por ella cicatriz,o deformidad no cíbV.iri.obli- 
gadoi re Iti ta ir cola alguna. ìriTomàiSjuchez en U t  
Opufcuíos¿Dm.I 1 ,fjp.4.í/ttñ.i.n.7. y otros; pofj^ 
que la mutilación,cicatriz, y aun la vida, no Ion pre-í 
ció eítimablc j porque aquello que ito es pierio cltí- 
mabIe,no fe debe redimir cori alguna;Luego por cf* 
fa cicatriz no debe V.m.reftíruit cori alguna.

Limitale ella dentina,en calo qae la cicatriz,ó de­
formidad ic cania r a en alguna muger,que ella va des­
tinada para el matrimonio,y por efia fealdad ncceísí- 
ta de mas dote \ que en elle calo ay obligado« de re­
ía re irle die excedo de dere, de que eccelsiti de inas 
praacomodarfc, por canta de la cicatriz.Gómez, y, 
otros,citad os por Fagundez,*¿#/¿rpr¿,úíp. zo. mus./.

C A P I T V L O  IV*

&ct ©seri.

iS  T V  Padre,también toe aculó,que en vn deri-
fio matea vn hombre.

C . Y  filé V.m. quien morivo, odiò Cauri- paraci 
deíafio,o folo fuè inducido por el otro?

P.Padre , él me defafió , echándome fieros , y vo­
tando i r a i ,  que fi no (alia al campo » me avia do 
matar*

C* Y  el tal fugeto era pcríóna ta l, qae pruden­
temente pudiera V.m. rezclar la mñeucii norilia al 
derifio?

P. Padre, era vn hombre tan defidmado, qae r ilo  
dava i  ¿I el matar \ vn hombre ,  como el matar Y114 
mofea*

C . Y  no tenia V.m,otro medio para librarie de ef­
fe fngeto?
- ^.No,Padre. . .

C.Pues no pecó V.m.en eflc homicidio.Azor p*rt¿
3 ¿ib. xuap, .̂q¡t,t/L 3 .Navarro cép. 1 y .8aaa.9.Toledo 
ltb.$ .cap.y.y otros, que enfeñau , que quando el que 
defafia es tal,que le prefume prudentemente,que fino 
fe admire el derifio, fia de matar al defa£ado,y na ay 
ono medio para librarfrq>uedc che admitirlo ; y ñ  de 
otra inerte nò puede defirnderfé^narailca porque ct)bp 
homicidio fe comete en defenfa de la  propia vida ,  y  
por redimir la vejación. El miíroo Derecho Natu­
ral permite ,  que cada vno defienda íu vida ,  y 
redima fu vejación en el m oda que pudkre : Lucr 
goA<^ ~

z9 ff^adre,aculóme, que k otro hamhie, qqc 1  
cada pallo me andava molefbutdp^y diziendo *,quq

era



A é
era vn cob,3r<jc;yo por evifardías moleíHasJe defafic* 

C,Y fu¡ccdíó alguna defgtacii?
P, No,Padre. ■ . ..
C. Avia.moral fcguridad,de que ni de vna, m otra

parte avria daño confidcrable?
P, Si, Padre, por que fucedió el cafo en prcfcncia de 

amigos, y tenía por indubitable, que.cllos luego nos 
huvieran puerto en paz,como de hccbofucedié.

CV.ra.eneííécafo pecó morcalme me; porque aun- 
que fu fin tirava \ eximirfe de eflas moledlas; pero el 
medio era ilícito , y prohibido, cr nanfant facienJ* 
yt4¿áii>t eueníant bonn, Verdad es,que enefte cafo no 
iíicurib V* m. en la excomunión de demente VIII. 
^ ic o n  Trullcncbiy otros lo enícnaDianap.i.íi^ff*
16,r?foL y j.y p .j, trdíf¡ 6* rcfol. i . que diz en, que el 
<̂ ic admite el defafio, por defender íu honor ,y  h - 
Bracíe de la vejación,que alguna perfona le hazc,mo- 
Jcftandolc (a vi cridó-moral leguridad de que no íbee- 
detli trabajo, ni déígracía) no incurre en la. excomu­
nión1̂  Y.ro.k fucedió lo mifma en elle defafio. Lue­
go no iocurrió en la excomunión.

Píotele efta doétrina para Soldados , que k cada 
paíTüjíobre qualqníera coíá,fe provoca al duelo;pero 
íaben moralmcnre,que luego el Alférez,ó otro los ha 
de poner en paz,fin d&r lugar i  que fe hieran jque efe 
tos, aunque pequen gravemente en inducir fe a fe ene­
jantes deiafios,pero no incurren en U excomunión*

30 P, En otra ocafion» Padre, maté a vn hombre 
en vn defafio,elqnal defafio pude fácilmente evita;. 

C.Y fué V.m.eíque defafió;
P.No,Padre,cI otro roe defafio i  mi*pcco pude ÉK 

'dimente dexar de ir ai defafio.
C . En el defafio ay dos pecados mortales i  el vuo 

contra caridad propia, y el otro contra j ufticia, Por­
que es pecado mortal contra la propia caridad el po* 
ner a rieígo la vida propia;y es,contra jurticia poner- 
fe i  peligro de matar al próximo:en el defafio ay 
rieígo miuifícfto de perder la propia vida,y de matas 
al próximo.Luego ay dos pecados mortales.

pemks dcfto,efque dcí afia,y provoca al duelo,co-t 
mece otro r ecado mas de eícaudaio, porque d i pea- 
fionjé induce k pecar al proximo:el inducir al próxi­
mo a pecar,es pecado de efcandaio,Luego,&c,

Si el que provoca mata al defafiado, eñi obligado 
h todos los danos"feguÍdos de kmuertc,porque él fue 
caufa totaky eficaz dellos.Pero fi el deíáfiado mata al 
que ic defafió , no citó obligado i  rcüiruir cola algu- 
ifa:es comun^Lay man lib. 3 .ftíí. 3 .c<xptGtnum.
5.Villalobos en U Sum.p*x+tí&&*\ 1 
Dianiftfrt.y.fríííí^.rt/tf/.y, y otros muchos. Y  es la 
ratón , porque f<e tente , tolenti nula f¡t iniuria. El
que provóca al defafio,Cabe que v i  a ricígp de perder 
la vida, y no orillante fe expone ó él,lo bu fe a, lo feli­
cita,y quiereduego no fe le haze agravio en matarles 
quando él deíafió.. - - _ . ;
' 51 Mas aúi el que defafia , comocl que admite 

t i defafió,incurren en excomunión refervada a la Sc- 
deApoftolica por GlemeuteVlIL La qual irteurtea 
cambien los Senores,que conceden fu tierra, Campo, 
¿lugar -para ci défafio, ó no lo impiden,podiendo,eii 
fus tierras* ’

Tratado V /d e l V  M andamiento.’
Afsimifmo la incurren los que cooperan al dcLfío; 

mandando,ac onfe j and o ,dando favor,intimándolo, ¿  
publicándolo.

También los que vím i  afsifiir,y ver el defafio^co- 
mo reftigos: mas noel que cafualmcnre,pafíando por 
allijó mirando departe oeulra, atienda y mírala lu­
cha. Eailéo Vtrb. $ue/lum.a nnm. S. \ ad 9. inclu~ 
fu i.

Mas de efta cxcomonion fe puede abfolver tothi 
quotiesy^ox Ja Bula déla Cruzada, y por lospiiviie- 
gios de los Regulares. íta Rodríguez fe*». 1. y, 61. 
¿rt.j.é.y  7 .y otros.De cito materia del defafio^ due­
lo hablaré defpues en la fegunda parte defta Pradfci- 
cfytraft. 17. vümr iz.úrfeq. donde íe podrin ver las 
noticias,que pertenecen k eftc intento.

C A P I T U L O  y .

2)e¿ Aborto*

3 x jAcufomejPadrc, que k vna mo^a, que e£- 
f  rava ptenada,y muy afligida, por temor

de U infamia, que fe le avia de feguir ,1a aconfejé, 
que tomarte vna bebida para abortar-

C.En eLDtcycto de InocencioXI. $r$$ofichn 34. 
y 3y ,íé condena la opinión que dezí a,que antes de la 
animación del feto,era licito procurar el aborto,pa­
ra precaver la infamia,o muerte,que fe temía avía de 
fuccder kla muger:efto yk esoy improbable.

Pero no obftante,digame V . m. eflava yi animada 
Ja criatura,quando V.m.aconfe jó »fíe aborto*

P.Padre,yo no se.
C . Quanro tiempo hazla que «flava embarazada 

eflfa muger?
. P. Padre , 'y i  efiava dé eres mcíés, fegun ella de-í 

^ia.
C.Pues no ay dificultad, fino que eftava ya el feto 

animado, aun en la opinión mas lata de Ariftordes, 
U b q M  düim.cap, 3 .y de Plinio lib. 7. cap. 6, que di- 
zen^que los varones fe animan a los quarenta dias, y 
las hímbras k los ochenta.

3 3 Y  dígam e, la tal muger eftava determinada 
k mararfc, fi por otro medio no podía ocurrir  ̂fij in-̂  
famia?

P. Padre,efta va para defefpcrarfe,y ahogar fe.
C . Si el feto no efta animado , enfeñan San Anto- 

nino ,  Silveftre , Cayetano, y oíros , que cita Tcroáj 
Sánchez lib.y *de nutrir».dtj]>. 11 .sum* 14. que es lici­
to acofejar el aborto h U muger, qaecfl^ derermina* 
da á matarfe h si mifma.Y es la razo,porque es lícito 
aconfejar el menor m al, i  quien efta determinado a 
cometer otro mayor , como admite la común de los 
Do ¿lo res. Es menor mal,que perezca.íoio elfeto,quc 
no que perezca la madre junto con cí mi fimo feto: 
Luego kU muger preñada , que cftl determinada k 
maraffe, lcrh liciro acón Cejarla el aborto, antes de la 
animación del fctoiEn efte fentido no cita condenada 
efta Propoficion,fino folo quando por temor de la in­
famia,ó muerte ab extrinfeco ocalionada, procura la 
paugei elabotto,v.g.G teme que fu padre,viendo quc 
eflk embarazada! la ha de matar, no es licúo a con fe-
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jarla el aborto,por temor de qacfu padre no la mace, 
£íto es lo condenado por Inocencio en la Propoücion 
dicíia-

Ma$ no fo enrienda por lo dicho , que es licito i  la 
jnifra1 *»ugcr,qae eíU determinada i  matar ü,procu- 
rar ci aborto del feto inanimado * pnes es fin duda, 
que en ello pecará gravemente,é incurrirá en la exco- 
niuníonjque luego íe dirá. Sino que íolo íe due, que 
ih) es ilícito acorde] a r elle menor m al, por «vitar el 
otro raayor-Afsi como al que tftá dererminado á hur­
tar ciento,fe le puc.ic aconte j arTquc hurte cincuenta, 
fin que por «fio le emitida (cr licito al ladrón,que ef- 
rava dererminado a hurtar ciento,el hurtar cir>cué:a.

34 Y  dígame Y.m .íc figuió defeéfco del aborto 
en cita muger?

P.NojPadre.
C .Y  tomó ella algqna bcbida por confejo dcV.m, 

para elle fin?
Pf5i,Padre.
C.Pucs detn^s del pecado de homicidio,qqc Y.m . 

éomctióeo procurarla muerte decílá criatura, yá 
animada , incurrió en la excomunión de Sixto Y . la 
qnal defpues moderó Gregorio XIV- y comprchcndc 
oy ¿ todos los que procuran el aborto ,1c  aconíejan, 
din favor para cllcjordenan medicina, y otros reme­
dios, dcfpucs de efíar yá animado el feto, Pero no fe 
incurre cita cenfu Tatuando el feto no eftá animado, 
ni qnando los remedios , ó confejos íolo íe din par» 
que la muger fe haga cftenl,ó no conciba.

3 y Y  aunque las cenfuras para incurrí ríe,comú- 
íneme fe re quiete,que fe aya íeguido el efc£to,ycon- 
fumado la obra.Pero como ella excomunión fe fulmi­
na contra auxiliantes ̂ confuientes ¡bel procurantes abor­
tan* , fe Coníuma fu efe&o en remando la muger la 
medicina,ó vianda el rtmedio,aunqucali'as no le liga 
el aborto.Grafis,y Portel,que cita Bafíeo, berh* Abor­
tas js nunu.y, $,tí. Y  pues ella muger tomóla bebida 
por confejo de V . m* aunque no fe aya fegnido el 
aborto, Y . m. yá incurrió en dicha excomunión. La 
qual oy es reíervada i  losfénores Obifpos,y fe puede 
abfülverporelprivilegiodelaBui»5y por los Regu­
lare 5, Vea le aBatfco en el lugar citado , y Villalobos 
fáTt.i.tracKi i.^jt^ir.14^ num.i.

Las penas de privación de Oficios, y Beneficios 
Íclefiafiicosdmpueítasconrralosq procuran,ó acon­
íejan,o dán favor para el aborto,es probable,que no 
íc incurren antes di la fentoncia declaratoria de el 
Juez.Afsi lo enfeñvMarchino, y otros,quc cita Bar­
bóla de potejht^Epifcopi^part.z.alíegdt.^.n. 19. Vea- 
fe lo que acerca dei aborto dire en el trat- ío.lbbte la 
Propofic.34.y 3/. condenadas , y en la 2. parre déla 
Pra ¿U rtf. 1+.cap. j.u.iS.jr trdt.iú.cap'+.nnm. i u

C A P I T U L O  V L
UErtomunion dd  Canon íi quis Grádente Diabolo,

J  de algunos tfe d o s j adutrtenchs de/h 
excomunión*

3 6 T  A  excomunión , vna es mayor ,  y otra
P # menor.Excotmjniot! mayor, EfCctt^

jkra MfdtJUjUct, qiu homo bapti^atns ¡tparatnj ¿

D e !  A b o r t é ;  ' '  4 7
munione fiddiutn. Dizefe Ce»/nra, rn que Conviene la 
excomunión con la íuípenlion, entredicho, c irregu­
laridad ex d e b ite n  la íenrencía^us d ú c  |er ctníu- 
raiy llámale E dtp c f l e t a n  dar á «ItciHÍ^qpc Ido 
en los juezes Eclcfiaílicos , y no en los Seculares , ¿y 
poieíhd pai a lulmínar enduras* Díze ken-o
¿^ptj^jis.^porqtie ios Gentiles, Paganos} y Ju-üov, 
que 110 tíian baptizados , no íoU capaces de intuí rir 
en la excomuniónjíí otras tcnlnras , porque cius Imi 
penas con que lalglelucalliga a fus íubuitOidcsquc 
no citan baptizados,no íoq íubdíros de lalgldia-.Lue- 
go no íon capaces de incurrir las cc;ií:*t*s que c]U 
impunc.Diacfc finaÍBíeme^q^r-for i  eemrtnttiUme  ̂
ddium, porque la excamuiijuu mayor ii jz. al hom- 
bre inhábil para comunicar cod losFicjts en I35 colas 
Dívitas,y poUúcaS,como dirt naasabaxoisam^y..

3 7 Ynas excomuniones fon o inre,otras ah íopti-
w.Son a ¿urc aquellas, que citan impuefh? en el Dc- 
redío;y efí as permanecen,aunq muera el que lasim- 
pulo./í¿ bobine tonda*que cijuez impone por modo 
de mandato,ó fentcncia particularly cfiastcllaji mu­
riendo,ó vacando aquel que las impufo; círocs, que 
aunque el íugeto % quié L* impuío^ incurrió en ella* 
needs ira de íer ¿bluelto de U ral excomunión 3 pero 
no aviendo incurrido en ella ,  viviendo el que la im­
puto ,  no U incurrir^ , ni Je podrá ligar ccípucs 
muerto,como dirc en cafo {coiejante hablando de Urs
cafosrdcrvados.cn d trat. 11 .Apenaícejwm. ̂ .¿duert*
5-1 hiede fet la excomunión lata.ó Lrenda i y que di­
ferencia aya de vi)» 3 otra, lo explicaré hablando de 
la ccnlur» en común, enl» 2. pan. JelaPract tr*hf. 
17.nwm.2S9. & f t y  en la eiplíCíCKjn déla Prupol/ 
44.condenada por Aiexanrlro VU,

3 S Excomunión menor ccnfna frhuns Sacra- 
mentor am ptTtic¡palionrYC? d di i  one p«/;r4u.Llamaíc _ 
Cenfuroy en que conviene con la excomunión mayor, 
y otras ccnfuris.üizclc,(?r/aí7irpartifipatione Sacrum 
mcntoruin, en que fe diferencia de la excomunió maf 
yotitanqnnúi itíclufum cb in¿ladeóte i fecundam jjm-

¿is^bd min*s\pc¡i q la mayor,no Iolo priva de la par­
ticipación,ó recepción de los Sacramentos,fino tam­
bién de fu admínilhacíon; pero la menor no priva de 
la adminillración, fino foto de fu recepción , aunque 
pecará venial mente el que con excomunión menor 
adminiilrare Sacramentos. YideSancius iuSdtSis,
dijp-i i,nur?t-i AnadrfCji^dtc!¡*mp*fiiaá9
á diférencií de la excomunión mayor , que tibí priva 
dala elqccióa¿Hva,y paísivaictío es,dc poder clrgir^ 
y fer elegido^ pero L menor foio priva de la clcccioti 
p a hi va. Alas advierrafc,que fi fuete clegidoafcra va­
lida la elección,aunque fe debu evitar , y pecado 
morral h lo hazedabiendoio \ como confia r r  r-p. S i 
celsbrat.de CliTXxcommxtl* La excomunión ínertsr t£ 
puede incurrir por pecado venial i y fólo le iiicnnc 
por comunicar con ei que efli excomulgado cen ex­
comunión mayor. Ella excomunión menor , Corro no 
es reíervada,la puede abiolver qualquicra Conhllt-f, 
Lo demís,quc importa para la cabal inteligencia de 
lascenfuras, lo rtiervo para la ctra pattedelasCcR- 
fereccias A lo ral« : aora rcfolvets lo  mas praCltcó 
«qlaspreguntas figuicntes. *

J 9 P*



4* Tratado V, del V. Mandamiento,

A

5Í? P.PadrCjacufomtígue hepucfto'-raanoscn va

C .? lc  hh i5 V.m.gravcmentejole did algún gol­
pe conlidcrablcf I

P, Padreóle di vna bofetada.
C. Tres géneros de prrcufioñes ay, vna leve , otra 

mediocre,y onagra ve. Percufion leve fedize aquella 
que no dcxi alguna mancha,o feñal al ofendido,v.g. 
darle V(ia puñada , ñ puntillazo vpcg3(̂ e con algutl 
paio levemente ; y llamafe levC,no porque no fea pe­
cado mortal, lino porque no tiene aquella deformi­
dad, que el Derecho requiere, pcrcuüon enorme es,

Iquandoay mutilación de algún njÍ€mbto»mueho d e ­
rramamiento de fangre (no de las narices) de alguna 
herida , 6 quaudo el golpees grande , aunque íalga 
poca fangre i o quando la pe re uñón es ignominíoia, 
com o dar con vna caña, 6 alguna bofetada, ó quando 
la  perfona es de mucha graduacion,v.g* vn Obífpo»ñ 
otro Prelado.-

PerCüíion mediocre es,la que media entre la teve3y 
fcnorme,v,g.d quiraralgún diente de vna puñada , ó 
arrancar algún puñado de cabellos.

La perculiou enorme , y mediocre ion refervadas 
pl Sumo Pontífice: la leve,al Obifpo , y rodas fe pue­
den abfol ver por la Bula,Balleo>ír¿.H.vfí)/n.7.i^7. Y  
también pueden abfolvalas los Regulares por fus 
p riv ileg io s , aun quaudo es refervada i  fu Santidad. 
Sánchez torrtriM U  SamJib.ú.cap. 17 -num.47*y con 
otros el 1\ Leandro de Murcia, en la explicación de la 
Regla de N-P.S.Francifco,fíip.7. de la §¡V£/íí,j .8. Sc-
le&.§.i.nnm.$4.

40 Y  digame/abia V. m. que por poner manos, 
tu el Clérigo,feincurria en excomunión;

P.Sí, Padre.
C.Si V.m.huviera ignorado,que avia atiexa exco­

munión alpeteurfor de Clérigo, aunque la ignoran­
cia fuera vcncíble^ju íiendo cjaflá, ó lupina , no hu- 
viera incurrido en dicha excomunión, SiIveftro*Ta- 
biena,y otros,que eirá,y ligue Sánchez lib. mi-
trim.difp.$ i.vnm*} uDizni p,J •refeLiJ.LoS
quales generalmente enfeñan , que ninguna pena 
EcleüaUica le incurre por el que ignora dicha pena, 
aunque ía ignorancia lea culpable,« vencible, como 
no lea ci ai!a,o lupina. La excomunión es pena Ecle- 
liatlica.-luego el que la ignora con dicha ignorancia, 
no incurre inclU .

41 V di ga m e ,cllá per c ufioa que V , m. h izo fu é 
con advertencia , ñcon algún movimiento primero 
de i raí

lipidie,■aunque cftava muy encolerizado, no tan­
to que dcxaüe de advertir hazia mal en poner manos 
en el tal Clérigo.O

C, También le requiere para incurrir en ella ex­
comunión, que la pocufíon le haga con advertencia, 
y deliberación; y lañando ella,no le incutre.Layman 
tTttt, y./ífirf. i.cap. y uíjíth. y. Cayetano l’fiT. Excomu- 
3ticAtÍo¡cap. lo.ui/túndtí u.di'ífq 4.y otros.Y es la rato, 
perqué ninguna excomunión mayor íe incurre , fino 
por accion,que lea pecado mortal: quando la pcrcu- 
¿011 le hazeim advertencia  ̂delibeiacu>na no.es pe­
cado mortal; luego no íe incurre por ella en la exco*

municn ded Canon , que es excomunión mayor.
Pero pues V.m.obio con advertencia s y labia que 

avia ¿ la pcrmíit n de Clérigo anexa pena de exco­
munión,incurrid en ella,

4Z A on dígame td l3 percuílon fue en paite pu- 
b]ica,donde le vieion muchos?

P.Padre, fue en medio de la calle , donde avia ma­
cha «ente.

C.Si hnviera/ido oculta díapcrcufion,aunque y  
m.inctiiiid en Iacxcomuni*m ,pcio  no era excotnur 
gado virando por ella. -

Y  dígame V.m.Ios ci retir, flan tes creyeron que avia 
hecho tila d emolir ación, llevado de colera, fin adver­
tir en lo que hazia?

P.Padi epodos vieron que yo eftava muy ayrado,y 
que el tal Clérigo me dio mucha ocafiop , yo 110 s¿ 
que juyzio pudieron ellos hazer.

C. Pues bailante fundamento ay para poder efeua 
far,y tergiv criarla acción de V.m. y para que los cir- 
cunílanrespudiclíen creer, que fue hecha fin toda de­
liberación. Y  aísi V.m. halla aora no es excomulga­
do vitando , fino excomulgado tolerado. Porqn# ci 
Concilio Conlianciení* , celebrado el año de J 414. 
declaro,que el notorio percufer de Clérigo,pata que 
fea virando , es r.eccflarjo que íu acción no pueda ea 
alguna manera cíéufaríe: Cuiusfécíum non pt/t(ftter~ 
ginsrfatitne ctUri, aut niijue iuris remedie txcufan. 
Y quandoel percuíor puede dcuíaríecon dczir, que 
lo hizo infui ¿efcnftmem, écon algún eaovimíenro 
primero,no es vitando.Mas por fer dificultólo el que 
no pueda ayer algún titulo probable, para efeufar*, 6 
rergivcrfar lapcrcufionjporcílo ordinariamente íe 
requiere íemencia del Juez,para que el excomulgadci 
Cea vitando.Fagundcz íh prdeept. £cclefi*e} ¡ib. 
j.uífzB. 1 í.Suarez cmfMfp. 11 .yeff.i.a*»?,
13.Avila x.pATt.cap.á.diJp.Xsdíib. .̂, j.XifríitffequitHt*. 
El Caípcnfc /#m. z z y ,/efif. z.n #m. 1 y .

4 3 En las demis excotnunioiifis(fucra de la defte 
Canon) nadie debe ftr vitando , halla que cftc mslhi- 
natio denunciado , defpues de la íentcncia del Juez- 
Excomulgado vitando es aquel , con el quat los de­
mas Fieles, Tice ¿w ¿furtiznif) v;c in diuinu , pueda tra­
tar,ni comunicar, y incurren cu excomunión menor 
los que tratan con él. Tolerado es aquel, con quien 
pueden licitamente tratar los Fieles , tem íq dirimí, 
qrim in humanís , fin incurrir cu excomunión menor, 
aunque cL no puede licitamente introducirle  ̂comu­
nicar con ellos. ^

44 P* Padi c, pues yo 00 he hecho reparo en ir i  
oír Miña,y tratar con vnos,y ottes.

C, Y  ellos le inducían Ir V .m .i que les acompañare 
en eflas ocafiones?

P.Padrcji vezes s\,y otras vezes me introducía yo 
mifmo.

C.Aunque el Concilio Conflan«eofc, celebrado ef 
año de 1414.ad cu ¡tanda pcricuU animar uüiyQüCcó'íb, 
que íc pudielle tratar con *1 excomulgado tolerado; 
pero elle fué favor concedido,no al excomülgado,íi- 
no i  los otros Fieles,como conlla de las palabrasmif-í 
mas del Concilio: ¡Frr bac antem tisn inUudi/nus ipfes 
fixrífKJOíífíilfí í» alifUifaMljjifirt>*i*t ^Uíjnjdolibet en



Capítulo VIL De la excomunión del Canon.'
fuffntgdri. ÜCfnanfcra, que al excomulgado tolerado 
no Le es licito entremeterfe £i comunicaccon losde^ 
mas Fíeles; pero tiendo dellos inducido,y ccrabidado 

 ̂ello, lo-puede hazet licitamente. Y  aísi , las vezes 
que V.m. fe íntroduxo a comunicar con los Fíeles, 
pecó grave, ó levemente 4 fegun fea mas , ó menos la 
comunicación ; y la malicia de cffe pecado Fe opone 
á la virtud de la Religión.

4 y fr  Padre , dígame , en qué cofas debo abftc- 
nermede comunicar con los Fieles?

C . Efte vcrüco las contiene:

0s3 tírdre communio, mznfá ntgatnr.
Os, prohíbe el hablar , ó eferivir al excomulgado, 

ífoire» prohíbe el ok Milla, afsiftir a los Di si nos Ofi­
cios, L3roccisiones publicas,el ofrecer el Sacrificio de 
la Mifía por eí excomulgado, el adminiftiaric , ó re­
cibir del los Sacramentos ; pero no fe prohíbe el ro­
gar i  Dios por el ,  adhuc , en el Me memo de la Mif- 
ía , orando el Sacerdote , no como Miniftro publico, 
fino como períona privada.

F<i¿e, quiete dezir, que no es licito Taludar ha- 
Ser la cortefia al excomulgado j, pero quando él pri­
mero hazc la correfia , ó efcrlve alguna carta , no eí 
pecado correfponder con la mifma cortefia , y res­
ponder i  fu carta; porque efto es adbo político j que 
no tiene opoficion con la virtud.

tamman inquiere dezir5(ct ilicito el caminar j li­
to con el ex comulgado,celebrar co el contratos, aun­
que los afsi celebrados no ferá invalidosafino i licites.

Afeu/i,prohíbe la comunicación en comida, be­
bida, cama, ó cohabitación, quando fe hazc por trio­
do de vnion, y amiftad. Pero ni ella, ni las detn&s co­
municaciones fon ilícitas, quando foceden Tolo ca­
sualmente ; v .g . fi acafo, y accidcntalmentellegaíícn 
ios dos ¿i alguna poíada, ó hollería, como advierte 
Suarczde cí»/, difp.y.fctt.z.-nüm. ó.

Quando el excomulgado es vitando ,  no es licito 
Comunicar, en ninguna de las cofas dichas , ni él con 
los otros Fieles, ni ellos con él: peto quando el exco- 

1 mulgado es rol erado,es licito á los orrosFicles como - 
nicar con é l, como fi no fuera excomulgado; pero a 
él no le es liciro introducir fe k tratar con los Fieles, 
menos que fea inducido ,  ó cobidado dellos mifmos.

46 5*. Padre, pues como he de portarme con la 
gente de mi familia,pata el vio necesario déla vida, 
y lulte neo?

C* La excomunión es precepto humano,que pro­
híbe la comunicación dicha,y no puede tnadar cola, 
que lea contra el precepto natural; y afolen muchos 
tafos es licito al excomulgado , aunque fea vitando, 
tratar con los Fieles. Y  cfte verfito lo comptehendc.

Vtih3 lex, bumile-i res igrwTátd3neccJ[e.
47 Vtile  ̂y nfre f̂e^aviendo necefsidad,ó v til í dad, 

puede el excomulgado vitando tratar con ios Fieles,y 
ellos con él; v.g.licito es pedir limofna,y darla al ex­
comulgado; y fi es Medico,bCirujano,cüraríe co éL 

Lex, quiere dezir, la ley del matrimonio, por la 
qnal esliciro al marido, y muger comunicar entre si, 
«.o fofo quo úd ,lu^> también todas jas co^

4 9fas cecefiarias para la recta govemacion de la cafo, j- 
Familia.

fumile y permite que puedan tratar el hijo confa 
padre, el criado con fu amo, y el fuhdiro con lo Pre­
lado. Y  generalmente, quando en vna firn'lía ay al­
gún excomulgado vitando, pueden rodos los de di­
cha familia comunicar coa el. Ita Bonacina de cctsfc 
d*Jp- $.ir»Sí7M 7 .

5{es ignorati , quiere dczir, que quando ay igno­
rancia, tim inris, yuìm fatti, íc puede trarar con d  
excomulgado. ]*n*r»nii¿f¿tti 3 h yo ignoro que Pe­
dro eflá excomulgado , ó que es vitando, puedo fra* 
tar con el. Ignor^ntid inris ,  es quando aunque joíé>  
pa que Pedro erti excomulgado virando,peto ignota 
que el Derecho prohíbe el comunicar con los exeó- : 
tnufoados, puedo tratar coa él licitamente.

40 Pero para que V.na.falga de cfcm pulos^ 
tiene la Bula de la Cruzada, yo le abfolvcrc de la ex*« ~ 
comunión. r

f -  Pues Padre/ya tengo la Bula.
C. Yo le abíolvtré con* fumo gofio ; pero c$ ne¿ 

cefiaríb primero » que Y.m . dé íaiísfacíon à effe C íe - 
rigod -la in ju iiiqu ele  hizo.

5*. Padre, y qué (arisfacion rengo de fiazet?
C . Pedirle perdón del agravio que le hito ; y fi 

huvjera avido herida, avia también de farisfacer los 
galios que en la cura le ht aie ron.

í*. Padre , yo lo haré cen,mucha voluntad , pero 
al preferite no es pofoible , por hailarfe el ral Cleriga 
aulente , y no poder yo dexar de comulgar aura, pa# 
ra evitar mí infamia.

C . Quando no fo puede fatisfàcer àia parte , ofr- 
Fenan comunmente los Tcologos , qoe ti ofenfor 
prefie canción , y cfta canción ha de for pignorati/rU', 
erto es ,  que dé alguna prenda en fonal de que cuan 
plirà; y fi efto no pudiere , fra la caución fideiujferi*^ 
<fto es, qQt dé fiador : y G tampoco efto pudiere, baf- 
ta que fea tuntorU ; dto es ,  que jure coma .darà fa* 
risfacion Ì  la parte.

Peto yo con menos me contentaré, foio con qogs 
V.m. me dé palabra firme, y haga própofito eficaz 
de dar fatisfàcion i  elfo Clérigo , le abíolvoc del* 
excomunión, figüiendo la doéfrina de Layman lib-1, 
traB.y. part.z. cap.6* vam. S- &1CO yû rtO y Ínjiue 
y con Valero, y Enriquez ,  Diana pirt. 1. traif. 16- 
repfln̂  4. doi\de en ferian ,  que para abfolvcr en el fine- 
io de la conciencia de la excomunión , baila la limpie 
promelfa de farisíiccr la parte , fi el penitente es per* 
fona fiel, de quien fe efpeta cumplirá fu palabra.

49 ÍP. Padre, yo le empeño mi palabra, de h*-¿ 
zerloafsl.

Pero aota fe me ha excitado vn cfoxnpuln ,y  es," 
que en otra ocaüon incurrían otra excomunión ,con ; 
lefion de torcera pedona ; y  el Confèflòr que me ab- 
fol viò della ,  no me dixa que le diede iattsfacton ,  n i • 
yo lo he hecho, ycftoy concícrupulo,fi la abfolo^ 
cion fuè valida.

Q. El ral Confcflor (fi no le cfoosò la inadverten­
cia) pecó mnrralmente en abfolverle àV.m - fin que 
primero TarisfacieíTe à la parte ,  ò diede caución de 
elicano pudij^tdo fati$iacct;pero no por dfo fuc invx^

E  Uda



io
lìda Ja abfolBcisf] è: h  Storna ni orí ,aì U de tos pcct- 
do?. Sánchez Iti>, j .¿c istAtrirU'dfJb*}3 '̂ J ott:as»
qtic cica Avifa¿r c z n f u n s '5* ^ 
cí.i.y  otros torchos.  ̂ . ,

Pero ad vief roÌe,quc aunque el Confeiìor inidve?-. 
lido no le impufo i  V.m- ¿ía obligación, debe V¿n- 
dàr fttisfacion à la pecioni ofendida \ J fino lo haze, 
reincide etra vez en fa mi ima excomunión, corno di-

Villalobos fa L Stima fa r  t. i. tr*$. i <5. dific. zo* 
conila r;r cap-Besfie ftìttent.excer».Ìttfi.

4<5 C, Y  la cxcGrnimion de qac effe Conferò» 
leabiólvicfera referida 2Ì Superior?

F.Si,Padrc ,al Sumo Fontific;: era refetvada. ^
C,Y le h izo prefUr juramento de que en pudiendo 

lepre/eotaria i  Hi Santidad?
FhÌOiPadre.

i G ì Le abioìvt&de la cal excomunión en virtud do 
|#$dla Jiibiloo, d *1 gunertro privilegio , òpor eftar 
¿¿pedido de recorrer por entontes i  íu Santidad?

P^Me abíotvió por privilegio de U Bula.
*■G.Éiqaees abíueltode alguna exeomunkm tefet- 

Tida al 'pontífice,por eflár impedido de recorrer Ì (ü 
Santidad, dize con Navarro, Gordo va , Rodríguez ,y 
Sánchez,LeandroddSacramcmo parí.4 traÜ. 1 Mfp~ 
jiy.y, 64* que fe le ha tic imponer baxo jurara solo la 
carga de pte femar le à Id Santidad ,en celiando el ira- 

êditnrtntüjCiecpco a lus impuneresiy auu en lentir de - 
AviU,y Silvdtvo,que dt¿ Leandro tampoco
*íe ha de imponei ello a las nv.jgeres. Peto Avila upud 
tandem Leandr,f/rt̂ ¿4.di£e,que cite juramenrode 
comparecer,h nadie fe ha de imponer en excomunión 
jdgunadmo íolojen la que íe incurre por la pcrcufion 
de Clérigo,lo qual lleva con ej nüfmo Avila N-R- P* 
Tuí i'cc/IU en fu BxAtn.de OBiff traci.1 »y. i .

47 Pero yo íeria de í enrir ,que en el filero de la có- 
ciencianoesneceíladoimponer debaxode juramen­
to la carga de prefeutaríe , en ninguna ceníura rcíer- 
vadayde que le abluelve al que cieñe Impedí meneo de 
Xfccotvcr jpro tune,al Superior Amo que bada la firoplc 
promeiìà,y firme propofiro, y palabra, que oíiezca ei 
penitente,de que copareterk «dandoci impedimen­
to, fiendo pcríbna fiel, de quien fe efppfa cumplirá la  
que promete. Y  lo pruebo, porque en la cenhira, que 
pide farisfacion de paite,no es uccellano, que el que 
no pudiendo fatisfàcer,preñe juramito de que lo ha­
rá en pndiendojfino que halla que dé palabra firme de 
cumplirlo,como he dicho en el num^.conLayman,
{Valero, Enriquez , y Diana, Luego tampoco Ièri de­
cenario , que le imponga debuto juramento la carga 
4c cora parecer,al que es abíbelto de la ce&fura refer 3 
vadayporcñár impedido de recorrer , liso que baila q  
«ffo U prometa , y ofrezca fin juta memo. Prueba la 
confcqucncia: por dio eo es necdmrío juramento ,  n i 
mtra caución,quanoo fe abfaelvc la cenfura, que pide 
jfathfacicn de pane, fino que baita en el fuero de la 
Conciencia la n roñadla Um pia; poi que infere panitene 
í-ialfáizt Diana refi^.citada) deficientepefsiíiiftatt 
fttitentisiprfpefitüfik eiu¡ firmum fatií»«Wrf,yíWn^ir 
daticpigucrum^fiLfideinjjs r , tnfow iadicSdii. Luego 
k  $M 4  íie h  frflàeflÒA T d  'prppefitQ

Tratado V. del V.
firme,quaiíro en el cxterlofiía cáücion pígnoratoria,A 
Édeiuííbriajy configuienteinenre ía juraroria: íigudcj 
que aunque para abfolver en el fuero exterior, y judi­
cial de la ceníuta rcíctvada al que efli impedido de 
acudir al Superior,fea necesario caurio juraroria, de 
que en pudiendo fe prcfenrara,-baila 1̂k paia abíolvcrla 
en d  fuero de la conciencia la limpie promcíia',y pro- 
pofiro firme , y palabra de comparecer en pudiendo. 
Delte miíi&o fentir es N.R.P.Fr* Martin de Terrecí- 
lla^ quien verbalmentc he comunicado elle caiu.
* 48 Mas notcíc,que fi el impcdimcnco paca 1 eco- 
Irer al Superior,a quienes refervadala ccníucaffjv.je 
perpetuo, no fe ha de imponer el gravamen de prc- 
ícntarfe ĉOrao dizc Üco^trb.Excfnrñunic.y. Jab a. 
S.$„ Circa ¿oj. Solo en el impedimento temporal, y 
que ha de cellar , fe ha de poner dicho gravamen, 
pues i  nadie fe íe ha de imponer vna coi a impofsiblc; 
Quiaad inipffibiíi nenio obiigatu r,h?.i ni puf sí bilí ttjf> ̂  
fi.de rt+* iny, el que tiene impedimento perpetuo de 
recorrer al Superior , le es imponible el tal recurlb, 
Luego no fe le ha de imponer.

49 Notcfe lo ícgimdo,que h el ConfclIbr,quc aí>- 
fuclve de la ceniura t¿lcrvada,no impono al peniten­
te el gravamín,dc que en ceñando el impedimento fe 
prcícnte aL Superior , á quien la ccníura es refervadff 
110 por ello lera nula la abfoiucion. de U tal ceñios** 
como puede vei Cz ru Dianap* y, tr¡t&. y. de

Ad ftcHndnm. Aunque pecara el Confe flor, 
que culpable mente omite el imponer dicho gravad 
tnen ; y no quedará el penitente libre d el, aunque cj 
Confdior no íé 1c aya impueíto.-y ü ceñando el impe*. 
djmenro no fe prcicnta,reincide en la mifma excomu- 
níon,rr di He cap.Eos qitifefcnt. excom* in 6 . Vcrda4  
es,que no es ncccÜario,quc el penitente feprefenue al 
Süpcrioi porfñ mifma petíbru, baítarl que lo baga 
por procurador. Sic cum Navarro, &  alijs Leander ^

1 M fp.y^. 11 .
yo Notcfc lo tercero}quc el q ee abfnelto de & cen- 

fura refer vida,no precifa mente por ef&t inmedido do 
iccotrer al Superior,fino por el privilegio de laBula* 
Jubileo,© otro privilegio * que conceda faeulrad par# 
poder abfolvcr de la tal ccníura rcfervada,ViO le le b* 
de imponer el gravamen de que íe prefente defpues al 
Sapcrior^ quic U tal cenfura tra tefcrvada,como co 
Cornejo,y ocre» enfeña elP.Leandro delSacramento* 
di8 *p^Jrat^Zsdifp^ty^y.ég.Llcazón ea,porque los 
Cánones, que mandan ai penitente , que comparezca* 
dcípucs al Superior ,hablan en el cafo de fer abfnelta 
por el inferior,por ocurrir impcdir^cto legitimo,qiío 
embaraza por entonces el llegar Si la pndencía dclfiu- 
pedor-ipero no hablan en nneílro calo,en que elSupe- 
rioV concede en laBula Jubileo,ó privilegíojfáculcad 
para q puedan abfiaívcrfc abíblutamente las cenfura» 
a él rcfcrvadas.Lo otro,porquc quado por rales privi^ 
ligios fe abfuclve U cenfura refervada , laabfolucioEr 
ts  direÜa^io indirccia: fed fie cft, que abfolviendofe 
dircdamctc la dicha cefura,no fe ha de imponer gra­
vamen de comparecer al Superior. Luego no fe ha dO/ 
imponer el gravamen de comparecer alSupeiior,qn¿- 
do el penitente es abJhelto en virmd de ]ubileo,Buía* 
h  otro privilegio,que conceda facultad par  ̂abiolver 
¿gta  ccgfiua l í f e r y ^  5  C A -

Mandamiento,



Capitulo VII. Dèi Eícándalo.

C A P I T U L O  V I L
0 el ÉJcáiidálsi.

COmo en efle Mandamiento f i 'prohíbe el matar al 
próxima , he querido introducir aquí la materia 
de e f i  ándalo, porfir muerte efpiritual del alma, 

j i  (¡rf** Efeandaio, como dize Santo Tomas i .  i i  
y,44.4rí**.ycon el la común de los Teologo s,é/i¿í- 
8umetti fiilum  minus reüum pr¿ebcns accafione ruin¿e* 
liamaic dirtumj>elfa£íum, porque el elcandalo pue­
de darfe con obras,y con palabras*, con obras,pecan-* 
dojó haziedo en prcfencia de otros cofas que les fean 
de ruina j cor pal abras, /clic i cando al mal,aconlcjan- 
doiojti hablando cu fu prcfencia colas,que íc ocabo- 
nen ruina.Dizefe minus rc#Hm5para lignificar que el 
efcáddo no folo fe da con palabras, ò obras malas, fi­
no rarobicn con las que rienen efpecie,ó color de ma­
las*,como el que dizc palabras jocolas,y de chanca eri 
prcfencia de fug eros,que fa be les han de fer ucaiió de 
mina. Dizefe también prrebens ùccafiontm r«iíU,porq 
£ Us obras,ò  palabras no fon ocalion decaída, ò rui­
na , ò porque los fugetoscílavanyk determinados al 
mal, aporque no fe moverían i  él por fu .virtud , no 
ferì pecado de eícádaio, como' diré de (pues en el n .j^ i  

j z  El efeandaio, vnoes activo, orropafsivo ; el 
pafsivo es, la ruina mitrila* que el próximo padcce^cl 
a¿livo es* la obra ,ó palabra, que oc a bona, edà ruina. 
IHvidde también el efeandaio en cícandalo dado, y 
cfcaudalo tomado; el clcandalo dado,que llama otros 
efeandaio de flacos, Ò pequenadas, es quando la ac­
ción, ò palabra al proximó frágil,ò flaco le da ocaíio 
para pecar: efeandaio tomado,que otros llamah pha- 
riíayco, es quando el próximo por fu malicia feeícá- 
daliza de las obras , ò palabras, que ni ion malas , ni 
tienen efpccie de mal. Puede el tlcadalo fer eipeciitj 
ófer geiieraljel efeandaio efpecial es,quando alguno 
induce àotro a pccar,iutentando GÍrettaméte fu rui­
na efpirirtial; y efic fuele llamarlopeccitum dimenio* 
rum, y fe opone directamente à ia  virtud de la cari­
dad : efeandaio general es5quando alguno es ocaflou 
de la ruina'del próximo, pero no la inteta direnarne- 
te; y ello puede fu ceder de dos macerasela y na, quádo 
alguno loÜcita al pecado, por el provecho, ò güilo q 
dello fe le ha de feguir, como el q induce !  otro à que 
jure falfojpara ganar algún plcytOjólc perfuadé que 
hurre , para percibir la cofa borrada 3 ò folicita !  la 
muger, por fu antojadizo, y falaz deleyte ; la otra es, 
quando alguno, lin intentar, ni la ruina del próximo, 
ni provecho fuyo , es ocaíion de ruina * como el que 
jura ,  blasfema , 6 haze otros pecados en prefencia des 
íus próximos , conociendo que les es ocalion de m i­
na eípiritual., pero no la intentando di redámente : y 
el efeandaio general fe reduce à aquella efpccie de 

que el próximo es inducido , en la opinion 
comüri¿como diré defpues en el num. y y. *

y $ Pad re,acidume de averme ja ¿fado delante
fllgunos amigos ,de que tuve acceflo con vna mngcri 

C. Y tuvo V.m. entonces ^complacencia del pe* 
Eado pallado?

51. Si Padrea

C.Y nóbróV.m.la perfbná con quien avia pecador 
9.S\ Padre.
C.Y cía. perfora biéopinada,7 reñid»por honcilaí 

Si Padre , yo por io menos no he oido cola cu 
contrario.

C .Y  las pertcnas ante quienes V.m. le jaétoi 
eran rales *Que pudiera V. m. recelar fe movieranl 
pecar por oirla converí.icion de V.m. ;

Ellos no eran muj Íantosíyonoséloquc pafc 
faria en fus ánimos*

C. Quauo maliciasen cfpeciedjlhctascometió 
V.m. en cflá jactancia ; La primera , el pecado del*  
jactancia miftna , ¿uya malicia general ounru fe opug­
ne k Ja virtud de ia penitencia, porque cita virtud is* 
d in a! aborrecer el pecado ; la jaítrncia fe opone a| 
aborrecimiento ; luego íé epune! la vhcuddclapei 
nitenda generalmente. Aunque formalroerirc, fo\o^  
opone ala virtud de la humildad , y es efpcdede fiu 
bcrviala jactancia , porque la fobervia pretende!* 
eíHmacion,y gloria propia ;eftomifmo preténdela, 
jactancia; luego es efpede de íbbervja. .

La fegunda malicia era la complacencia, qno 
V.m. tuvo del pecado paliado i la qual malicia es 
pccie de luxuria, opaeita !  la virrnd de la calíidatL 

La tercera malicia fue detracción .por aver nom­
brado,c infamado !  la perfona con quien pecó ; y eft* 
malicia fe opone a la virtud de ía juilicia, y de ío reí-1 
titucion trataré en d  oélavo Maníiamienro, cap-q.

La quarta malicia eta el efeandaio, y ocali¿ de oe-< 
car, que dioV.m.i los que oyeron cilá cpnvcrlácioiw 

y4  Pero íi los oyentes fueran tales , qae por fer 
tnny virmofos jiiofeHuvieran movido! pecar 3pac 
oír fu converfacion; ó tan malos, que ya cid van elfos 
dercr minado 5 !  pecar, En oir lo que V .tn. dixa , no 
tema fü jactancia la malicia de deán Jalo , parque 
no fié  ocaíion de pecar* Sic Paianspjrt. i .  6m 
difp. 6-punt-1. tinm. 4»

Mas no fiendo tan virtnoíos, ni tan malos, como 
ha dicho Y. Comer io pecado de efca&iaío en jac^
taríé del pecado en fu prefencia-

Y dígame , de qué citado eran ías períhnii 
que oyeron ella convcriación? -

!P. Padre ? vno era cafado , orco Sacerdote , y 1q$ 
dcm!s loberos*

C*£n la opiniori comrin,qiic el eícandalo general 
fe redace \  aquella efpccie de pecado,! qnr el próxi­
mo es inducido 5 es predio que V.m* diga d  errado 
que teníanlas perfonas i  quienes efraudalizo* Pero 
fegun yo infaeco de la opjnioj de Suarez dijp^ íc* cé 
cbarita:e,fid.z. íwtm*4- Ceuinch Ji/p.3a. de chxriti 
nii.t1.4d.y üiTp.zS, num. 12. que juzga por probable 
Lugo de . dtfp. 1 fiít .  14» osbs. i y7 . que culc- 
úan,que aunque el que aconfcja a orro,que rieoc he­
cho voto de c afli-lad, a qu c le quebrante,porque cóira 
el voto,y clíecfcadaiofc iudurga á dpecie de facriie- 
gio ; pero el que fofo coi? fu mal exettolo da ccalneu 
paxa q:ic el que tiene voto de caíÜdad Id quebrante^ 
no peca el que da elle mal exempio córra el vcio del 
otro: arqoi,V.mmo acorde jo !  fus oyenses^q ut pecaf- 
fai , finafolocon fus palabras íes dio ¡na» csetuplo; 
luego no es neceílatio explicar id  d ftlo  que tcaiaii

U s
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j a
la i perfetti qnc V.m.cfcindalizòjfcgu cita doétrina; 
aunque yo me conformo con la común,que e$ la ver­
dadera. Vea le Ui.pact.de UPradfc. íriífvi4«c.ó.ff*/z* 

f 6 Como dì tampoco feria uccellar io explicar el 
numero de las perfonas que oyeron fu convcrfadon, 
è ie eícandalízarort ; fegnn parece de la doétrina qua 
llevan mbcfios Teologos » deque en vq numero ad» 
no puede aver d<ps pecados fola numero diitintos: ac- 
qui ,cfia j¿¿Uncía de V* m. fue vn aéto en numero; 
l/f£go no pudo aver en ella dos pecados numero dif- 

. «heos. Y afsi bailaría que V*m. fe acuíiífc con Jdezir: 
Padre,ac ufóme, que he dado mal esemplo à muchos 
tu ella, ó la otra eípecíe de pecado*in  explicar qui­
tos eran los efcandalízados ; coino lo.fieme en termi- 
joós prppios delle cafo Leandro del Sacram. parí* i* 
■ ¿TA&, yf diffrüt* 8- $. y* $. Aunque es toas le­
n irò  , y fe-ha de feguir lo contrario, y ac ufar fe de el 
tHimero de perfonas , que citava» prefenres* Ira San- 

? qhezj&r alij , quos ibi citar Leander.
1 j 7  i?. Padre, atufóme , que teniendo yo hecho 

Voto de caítidad, aconfejé i  vna petíoua i  que hi41c- * 
/ ra vn pecado deshoncífo.

C. Y ella perfona tenia también voto de caítidad? 
íP. No Padre.
C* Y le aeonfejo V.m. que pecara con Y.ra. mif-

xano 1» !Decr.VÍta nolil, art. i4 .cn  citas palabras; 
Stntti $atreíi &gbriojís,Ultiflrífñmi]ii¡: Dolores d*
trd ornátumfuperfttiumfif exqntfitnm ¿unofiim 
fltmmqUúVcjlitHm) tam rígorosé non jeriberent, nijt in- 
* tí mortiíem ciiipam cxÍjiere3 non indicarem : Venidis 
quippe Recula tale ni codemnation m non promerentar. 

Ni tampoco es eícula el dezir , que no llevan en 
ello mala inrcncion;porque fi conocen,ó deben cono­
cer, pues tantas vezes lo oyen dezir, y predicar a Mi­
niaros de zelo , que din con íu profanidad ocaíion i  
mucliífsirnos para pecar,como les ha de valer ella cf- 
cufa ? Capendum cniw tflyquod occafoncm malí pr¿j}dty 
lich non intcntione m&íiJ¡at3 dixo doéUmete el Abu- 
leilfe ad cap. 1 i.Matth. y .24. lit.O. Muchas períonas 
leemos en las Hifiurias , que han (ido cáltigadas de 
Dios por elle exceíio , fin que les aya,valido ella , ni 
ocias elcufas frivolas, femejantes kclia. * 

y 9 Pero el que fe copongan modeitamétejaunque 
fea i  fin de parecer bien , como no aya dañada intcn- 
ció,ni atiimo de provocar i  nadie,no es pecado mor­
tal. N i tampoco aunque de fe en leí vidas dcffce , u del 
otro, como no fepau de terminad a menee , que alguno 
tiene puclta fu afición torpemctc en ellas,q enronces, 
íi fin necefsidad fe ofrecieílén i  fu prefeacia,pecarían 
m «tal mente; Baleo>fr¿. Sandalum^ ^.5. y otros.

Tr.-'tááo V. del V. Mandamiento,

£no, ó con otfoí 
1P* Padre, que pecará con otro.
C. Y  de qué eftado era la perfona i  quicnV.ta.diA 

elle confcjo, y U otra con quien le dixo que pwAial 
padre,el,hombre era cafado,y la muger fokera. 

C . Pues aunque cite cíe ándalo fe reducía  ̂efpccic 
de adulterio,por aver acó fe ja do V.m .i pee íooa cafa­
da 3 qoc pccaílcjcomo he dicho arríba>pero Y.m.por 
caufadeiu voto, no cometió íacriicgi®, lu  Sánchez 
iib. itdtU$Hntait4p*6.n. i  1. porque V.m.uo Je obli­
gó con el voro  ̂guardar la caítidad agena ,fino la 
propia: luego no quebrantó el voto en aconftjar al 
qrro , que pcciífe contra caítidad. Lo rnifmo enfeño 
tfn la i.parc.deífca Pra¿t. trnt* 14. tap*6. nurx.qo* 

y 8 En eíte Tratado importa muchiísimo cité el 
Confeilor advertido de reprehcndcr,y afear íumame- 
re k las profanas mugeres el excetío de fus efcotes,cá 
queeícandalizan al mundo, y fon la^os del demonio, 
tedes de la lafeivia ; laltima muy para llorada, q deT» 
íiudandofe de la modeítia tan connaruval de fu íexo„ 
vayan tá defvergon^adamére combidando al mundo 

 ̂torpezas: y lo peor es , que do 3hazen eícrupulo en 
ello,íÍtndo materia tan grave,y de tanta confequeda. 
t^Advicrtales,que cita es vna materia,que pondera 
mucho los Sanros Padres,y Dodtores, la abominan,la 
dereftart,y juzgan por digna de gra c*ftigo:l«íJít»íeí'¿ 
Sdntft, & ‘2) o cifres , O  Antiqüi ‘PatrtS buiufmedi abu- 
fum pixmtiZr igne ¿terna dignnm exijlimdnt, dize el 
P.Larnez de mulicr*q. 1 i*c¿f& 12. Ni pue­
de ícr efeuía el dezir, que los Santos Padres lo repre­
hendían tan acremente , porque jufcgavan era mejor 
abítenerfede elle exceíio,que vfarlo,pero no porqcrs 
yeílén que eflo foera materia tan gravCjpotquc i  eflo 
fe reíponde,que los Sancos Padres,y Doctoras no ha­
bía lian con tanta ponderación, íi no lo juzgalfen por 

xola muy grave,ct>mo úixo muy bicnDtoaiüó Cartu-r

C A P I T U L O  V I H .
Fxartación 4 ios qtte viten tnemiftadss,

4o Veo de los pfécept os,que mas nos encar-
\ ^ / 'g ó  Chriíto N.S. hié el d* la caridad,enfo- 

ñandonosktenerla connueítros enemigos, no lolo 
con palabras, fino mucho mas con excmplos íebera- 
nos,pues no ha ávido,ni puede aver períona alguna, 
3i quien íé ayan hecho mayores injurias, que k ChriC- 
cq Jcsvs nudho Dios,que fiendo la tniíma inocencia, 
y famidadjfue tratado de ladren, blasfemo,eudemex­
iliado,y vltímamente crucificado como teó, pero filé 
tan generóle fu pecho,que con toda liberalidad per­
donó i  fus injuriadores. Y  íériíuma fobervia, y pre- 
fiimpcion,que quieta vn hombre fer de mejor condi­
ción, que D io s; que íh Magcftad inmenja injuriada, 
aya de fufríc,c¿lUr, y perdonar; y que el hombre, 
criatura vil,^ miferabU,uo aya de querer hazerlü.

Alargue,*hijo mió, los ojos por aquel Señor cru­
cificado, y le vera hecho objeto de injurias las mas 
atroces,agravios los mas ctecidos,dcfp rocías los mas 
injuftos, y ofenfas las mas iniquas: atienda aquellas 
manos,y pies,que i  nadie ofendieron,y á todos favo­
reciera , clavadas con daros hierros: aquellas fien es 
divinas,que idearon los penfamientos mas benéficos, 
y fraguaron los afeaos mas piadoíos, penetradas de 
tiranas dpi ñas : aquella 5 cfpaldas íacroíántas, moli­
das con tanto â oce-, aquel roítro divloo, afeado con 
tanta Chiva,bofetada,y puñada; y vkimamente, todo 
aquel cuerpo (agrado hecho vn recablo de penas.Dí­
game ¿ora, h ijo , ion tantas, y tan graves las injurias 
que 4 V.m.han hecho fus enemigos? De ningún mo*- 
do.Pues fi. Dios,por d̂ .r excmplo iY.m.diísimulórá* 
to agravio, y perdona con geqeroüdad tanta ofenfa, 
p<?r qué V.EQ.nq haca la mifmo cou fus enemigos?



Capitulo VIH. Exortacion •
Y  fi fe adelanta algo mas el difeurfo, V.m. miímo 

quanros agravios ha hedió á Dios ? Qnantas vezes le 
ha dcfpredadoíQaantaslc ha injnríado?Tanras3quá- 
^«culpas ha cometido i  ynoobllante quiere V , m. 
que Dios ie perdone cantas ofenfes,y desprecios; Pacs 
advierta,que fino perdona á fas enemigos, Dios tam­
poco 1c perdonara;y que (iV.ro.no difimula los agra­
rios que le han hecho , tampoco Dios diümularálos 
que 1c ha hecho Y .  m. y que Dios no le amará , fino 
fina á fus enemigos.

Y  que fi V.ra.uo torre con lifnra, y caridad con fu
proximojtampoco Dios correrá con V.m. fino que le 
pagará con la mifina moheda;2!Wf/?a men/kr4iyua me- 
Jifamtií,Temdictar fcefej.Luc.cap.é-Y fi V.m. pide 
ápiósnneflxo Señor en 1*  oradon del Pacer nofler, 
que le perdone fes cnlpss,afsi como perdona á fus 
jéncmigoszno perdonando V.m.pide á Dios^que Tam­
poco le perdone,y fe Mageftad lo hará como V.tn. lo 
haze. Y en apoyo de efta verdad nos dize el mifino 
Chrifto,que vnhoinbre,que mandado encarcelar por 
cierta deuda,que debía» como pididleperdón de ella 
á fii acreedor jtfle fe lo ofreció con liberalidad .Tenia 
elle hombre perdonado otro deudor, que le debía vna 
can rielad,pidióle ramhícn que le perdenafle : y e l , no 
prendiendo i  la piedad , que fe acreedor avia con él 
yfado,no quifo oír los megos dé fu deudor ,  y en cáf- 
tígo de ello,le mandó fu Magcíbd Divina echar en la 
cárcel infernal.Y lo miímo hará con V*m.fino perdo­
na, y trara con caridad con íh próximo , como ie verá 
en el figúrente cafo3que refiere el Eípciode los exetn- 
^los,Vfrfe0M«ííi,iwwfl.4. A

61 Avia vn hombre vengativo SP P pm ás quifo

lo s  q u e  v i v e n  e n e m ffta d o s . J f
perdonar vnas injurias. Murió cite,y llevado fti caer**, 
po para darléfcpukura, citando en la Iglcfia cantan­
do la Vigilia,que llamamos de Difuntos, at llegar e l 
Minifico á enconar la lecció,qwc empíc^a^arre mibi 
Demi ni. Perdonad me,Señor, el Santo Crucifico de el 
Altar Mayor (cafo cípantofo) defedavo déla Cruz fus 
Manos Sagradas,y tapándote con ellas los ojdes-diro 
en altavoz,^ la oyó todo el c 6curfo:5N(yn peperei l.nf- 
que parea. El no perdonó, pues no le he de perdonar. 
Tema V.m .lo mìfino,iìno perdonai fus enemigos.

Ex empio del t  ten qzt %>iss al que perdo** ut* ;
enemigo. * .*

6 i  Denta Surioxn la fie fia de U Tcanslacib^
de S.Donaciano,como vini» á ven erarli 

Reliquias del Sauro vn Cavillerò, que renia vn erte* 
migo,el qual en cíh ocañon fe püío á los pies del Ca^ 
valí ero,pidiéndole perdón. Mas irrirado,dixo:Qaita- 
teme de delante,que fino,en prcííheia del odímóSiu- 
to te quitare la vida.Y cíiuvo ran rebelde,que no qui- 
Jo rendirfe á los rueges de los Sacerdotes, que .allí 
afsiftian,ájque perdonale á fa enemigo.

Y  derepente le caftigó el miímo Santo,pri vandolc^ 
con vehemente dolor d e li  vifta del cuerpo. Abrió 
con rífe los ojos del alma, comentó luego á dezir fu 
Culpa, y pedir della perdón » concediéndole él cotí 
buena voluntad á fu enemiga. Apenas fe reconcilió 
con efequaodo por los méritos del Santo trisó el do­
lor,recobró la vifta perdida. Dexandonos enfeúadc^ 
quanto líente Dios, y aun catliga, el que no fe perdo­
nen las i» junas, y quao grato le es el que fe reconci­
lien los enemigos.

[TRATADO VI. DEL SE X T O  MANDAMIENTO.
N O  F O R N I C A R A S .

N O  dificulro,qne qualquiera modefto corado 
entrará en la la c ió n , y eftudiodefie pre­
cepto con la repugnancia, con que el mió 

fe  ha determinado k tomar la pluma para el'crivirlo; 
pero firvauos á todos de ánimo, que fi vñ Angel, fien- 
dodc orden tan (apenarla pureza, no fe ccídcñava 
de basar á Jcruíálen á rebolver las aguas de la Pifci- 
^a,donde avia ramo podre ,  é inmundicia de llagas, 
lbio áfin de dar {aluda vn doliente;£tfafiav&tur \uus. 

doaun. y. Menos debe amilanarle vn hombre, por ran­
ch o  que fe precie de recatado,y cafio,de rebolver Jas 
■ guas de ella Piícinasy dár falud a tantas almas, como 
cílin  tocadas del contagio fenfeal. Quiera el Cielo, 
que yá que fe eícrivcnlos remedios,y medicinas,fcan 

*dc provecho , para que recuperen las al más la (alud 
perdida* Pero al paflb que la pcfte de clic vicio ó  ran 
¡pega jofa, fera bien, que como el Medico tempera! íe 
previene de vn pomo de olores aromáticos, pata pte- 
^etvarfé de las qualidades nocivas, y peregrinas im- 
preísíónes,que podía percibir de los enfermos 5 y co- 
m oenlas quadras denlos tabardillcntos fe prepara 
vna albornía de vinagre, para que no inficione á los 
circundares el accidente del enfermo, afsi feri bien,

que para que el contagio de la fenfaalidad no 
gue al Confeífor, fe prevenga de los (naves olores da 
la oración, y del vinagre de la mortificación ,  y cau­
tela.

§ .
ICf* 1 Y  antes de entrar en las efpecíes particulares 
deíle Tratado,fupongo, que en clic Mactíaíhfenro fe  
prohíbe todo pecado de luxnria,que puede cometerle 
con pensamientos apalabras,y obrasiccn pcufemiccto^ 
conÍmticndo,por modo de defeo, ó delegación en al­
guna torpeza:por palabra,hablando cofas cbícenas:y. 
por obra,cxccuraiido alguna acción inhoncfia.Supon- 
go lo ícgnndo , que Inxvrin tjl infrJJnattís oppetitnf 
l'fucreontm jy  es vno de los -fictc vi^os capitales ,  y 
dellos el mas coninníj mas priigroíó: tan ccmun,qua 
defde los anos mas liemos, hafi¿ la edad mas canlad¿ 
reyna,fia perdonar fexo,nt cftado,y tan pcugrcíOjqUQ 
fi lolapadamenrc fe introduce en el alma ,  y con difi- 
mulados alhagos fe prende en la voluntad, con grao 
dificultad fe deípideimuchas rayzes,y mey profundas 
fuele criar en los pechos humanos-y grancuydado,^ 
deíveio es nccdUrio para que no fe apodere del co<
íaSOQi ^

E s  & *



5*
Tratado VÌ, del VI, Mandamiento.’

Í Siete fon las cfnccks3qi-.e k  contienen debito 
del gíiicro de la luxuria.y (on (imple fofmcaclon.cl-
trup£),iapto,adultctio)iiicc(lo,facrilegio,y contra IW-
turam.Simple fornicación,ejl acapsfiluti 'UMfil*-
ta,Bhapo,ejlacteJus cumfimhaiirginttyel renuen-. 
tc,ì>el tifare confcntimte ;\uxta barias opiniones. Rap­
ta, cum /(emina per ìim adduca de ino ad
alium Ucum.Adulterioyeft alieni tbori violaito^el ar- 
x e fini Vivi folu\ i ad multa em nupUmt aut scontra. In- 
tre ito , ejl a ecejjus c urti confingu ine a > e l affili t intra 
quarta#! gradum. Sacrilegio ,cjlaccefiuf cttmrperfino, 
iutiim c a ¡li tatti babente. Pecado contra na rufa m , ejl 

, effufiiofíminii extra l>4í debitum.Y eítc'pccado con- 
ita natüram tiene tres efpecics diflintas Ja poi nei on, o 
.malicia, U fodomia, ó pecado nefando ? y la beíliali- 
dad.Polucion,ó molicie, cfl tfiujto bumanifeminis ex- 
traías.Sodomia,pyì accubito,* feu congrefias Ínter per- 
finaittiufdem fixus\T>el intra per finas eiufdém fpeeieiy 
fìtte eiufdem , jtue akuetfife cus ,Jcd in íajfi in debito• 
JÍeíüalidad,c/2 accübitusfbt accejjus adfippofitum al- 
.teriui fpeciei,

:£n cada vno de los figuientes capítulos ire tocando 
Jo que mas practica mente fucede,y comentaré por el 
pecado conrti uaturam , que lude l'cr muyfrequen- 
te> y aunque en el íe ofrecía hablar de la (odorata,» y 
beílialidad;peto por fer precifo el tratar de ellas en la

C A P I T U L O  P R I M E R O ,
3)e la Tolucion.

P.Padre,aqui avra de tener, vn poco de paciencia, 
f  oir mis maldades 3 porque he fido el pecador 

mis derramado de quancos han nacido de mugeres.
C. Hijo, defrhoguefe. y no Ic aflija,que yo 1c oiré 

con rodo gufio, y le tratare con afabilidad , íin efpan- 
rarme de conque V.m.me pueda dezir , porque foy. 
hombre como Y.m.y conozco la fuma fragilidad de. 
ellos vaíos de barro, y ea mi vida me han efpantado 
pecados. Alienrefe,y diga codo quanro quifiere,no dc-< 
xe cofa por temor, ni velo i porque fí el doliente no 
dedara al Medico fu enfermedad ,no puede darle íá- 
Iud:y fi V.m.no manifiefta tjpdas las llagas de fu con­
ciencia, tampoco yo podre curarle : y folo vna culpa, 
grave, que V . m, oculte con malicia , 1c ha de dar la, 
muerte*

3 P.Padre, me acuío, que fiendo muchacho, me 
junte con otro de mi edad,que me enfeñó á tener pp-, 
lucioc , y yo he hecho muchos pecados dcfpues acá 
defte genero.

C .Y  en aquella edad fabia V.m.que era pecado la 
polución,6 no le ocurrió,que eflo era malo?

iPregüntayque debe hazerfi a los de poca edad, y gente 
rnftica yjorque muchos ignoran ̂ que fino es con mugery a*

explicación de la Propoílcion 14. que condencrAle- pecan en ejla wateria.Yyo be encontrado a muchos, qnt 
Xandro VII. por ello lo omito pata allí« dóJe fe pudiá ignorauan fir  pecado la polución^
vítenla z.partdela ÍVdff.írátf.17. »• lyo. Orfeq, Y. 
no puedo dentar de prevenir aqui áios Padres Con- 
íefl'orcs , que cite Mandamiento lude fer el cfcotlo 
mas ordinario de las confcfsionis: aquí íe tropieza

P. No,Padre.
C .Y  no íe le ofreció el confettarlo?
5V  eftaÉM U d / r  puede inferir a pojlcriori ¡(i aca* 

f i  butto en rj^^^finas alguna malicia \ pues Jilo con-~
con las ocaíioncs próximas raqui fe hallan las coflum- fieffanfin que nadie les aya dicho yqüt era pecadores ¿r-
bres de pecar: aqui le ocultan ios-peca dos , ó fus cir- gumento de que ya. conciben alguna fealdad >y deformi-
Cunftancias preciías,pot miedo,velo,embarazo,y ver- dad al ha^er ejfas torpezas.
guenca.Rcviflafe elMimflro de Dios de zelo , y dlí  ̂
execion; zelo,para íaber hablar con claridad Chrif- 
tiana,y te fon valci oío, a los que titán inmergidos en 
el Hgo.profundo de la ocaíiou, ópreíosdeiared 
trincada de U coflumbre, para Cacarlos de tan lamen, 
cable,y ciego eflado,con el deíéngano, con la exórta- 
ción ; y fl dio no baila , con negarles la abíblucion. 
Tenga también diferecion pata (aber con efpera, 
blatidnra;toIcrai¡cu,y fufrimicto facar la lepra ocul- 
*a dd coracon al pobre penitente, que íin conocer fu 
dano,diflmula íu dolencia; pienfan ignorantes,que íi 
lian pecado contra naturaro, no tienen remedio , fino 
‘acuden á Romanó á la Iuquiítcien.Digales el Confef- 
for lo que en eflo ay,y rengo antes advertido. Juzgan 
míticos penitentes , que d  Gonfeflbr los ha de airó- 
peliar(y puede fer que alguno iniqua,y malamente lo 
aya bectio)ve3 por experiencia que es af$i;y eflo le 
fera motivo para abrir fu pecho, y manifeítar íu pon-
2 ana.

De los peniamientos,y palabras indecentes habla* 
róenefteTratado,cap.9, y cap. i 0,/Y délosofculo?, 
tactos,y afpedtos incamos trataré en la 2. parte de la 

Pra¿iica,írd^.ty.?iHw.25 la explica­
ción de la Propoiic.40.condenada por el 

Papa Akxandro Víl.alli la 
podrá ve. *

P.A mi no me palió por el penfaraiento el confeí- 
farlo,halla que 01 dczir,que era pecado.

4 C .Y  qué canto efera po vivió V.m.con ella ig ­
norancia? ' *

P.Padrc,vnos quatro anos.
C. Y en etíc tiempo quantas vezes cometió efla 

fealdad?
P.Padre,feria dos vezes á la femana, vna con otra.
C.EÜe es pecado contra naturam:verdad es,que en 

V.m.no fue pecado por caufa de la ignorancia , aun­
que elle pecado efle prohibido por ley natural,en fen- 
tencia común de los Modernos,que admite,que pue­
de a ver ignorancia invencible en las cofas prohibidas 
por Derecho Narural.Veafe el Gafpcnfe totn.i*traíft. 
depeccatisydifp*$ifi£l,z,nutn.i9+

5 Y  deípues que Y . m. conoció, que eflo cía pe­
cad o ,1o ha hecho otras vezes?

P.Si,Padre,muchií$imas.
C.Quautasavrán fido?
P.Padre,no tiene numero,
C.Quanro tíepo le ha durado á V.tn*.cfla coflubre? 
P.Padre,haíb que me casé,
C.Y de qué edad casó Y,m?
P.Padre,de veinte y quatro años.
C .Y  quando cayó en la quepea de que eflo era pe-

«|4ojquc edad tesdiia^
p.

X



Capírnlo I, De la Polución*
ILPadre^no me-podre acordar-^
C. Quando V*m. fe juuto coiftqucl muchacho, 

que le enfeñó elfo vicio , quanros anos tendría poco 
mas,ó menos?

P.Padre3teüdm  vitos doze años k mi parecer.
C.Conquc fi V.m.quatro años pafsó fin conoce^ 

que eflo era pecado, y caso de 2,4, años; defpues que 
V,ra.ruvo effe conocimiento, hafta qac casó,paliaron 
ocho años:pues quando aprendió efle vicio tenia do- 
ísc, quatro años vivió con ignorancia , que fon hafiz 
los diez y Icis años»defde diez, y feis hada veinte y
quatro v¡ui ocho años?

"beri*Luxxriájiunt* 1S, Diana/w/L 7. 1 u  rtfèì*
1 y #Cayctano,Bonaritta, Azor, y otros, que cita, y li­
gue Murcia tcm. 1. dtfq• difp. 5. rrfd^.nkpi*
3. Y  es la razón * porque la recordación de ellos ob- 
jet os ( quando co av defeo eficáz ) íolo firve de me­
dio pata mayor intenfion del deleyrc ; afqn i, los me­
dios, que íolo fixvcn para mas ìntcnfìoti del deley te, 
no eaufan especifica diftincioo, lino que foio agra­
van dentro de la míínii #fpecic : Luego elfos poln- 
dones no íe diftínguun en eípecie por razón dcloS 
objetos*

p.Si,Padre,aí»os, 
r ó C .Y  con qué frcquencia (olía V.m.hazcr eflb, 

defpues que conoció que era pecado ? Quintas vezes 
feria i la  íemana3óaldia,vndiacon otro?

P, Padre,no podré acordarme , porque a vezes tij 
toda vna femana nolohazia ninguna vcz,orras fonta­
nas muchas vezes.
-: C*Pucs baila que V.m.fe acufe de avef tenido elfo 

teftumbte por eípacío de ellas ocho anos, Afsi lo d i­
ferían comunmente los DD.con N a varto, Víctor, Ca- 
yer n̂o .citados por Villalobos en U  Sumjom. 1, traH* 
fjijíc *  32. num* 5. C an o, y Soto, citadospor Dia­
na p. $'Íra&.+.tif9L89. Lo qual es general, y común 
principio,que en qualquiera matetia,en que el peni- 
rente no puede dczir con individualidad el numero 
de fes tulpas,baífct fe acufe del tiempo en qoc ruvo 1* 
coftumbre.

7 Aora dígame,quando V-tn. tenía días peludo-* 
ties,fe acordava de algunas mugeresj

P.Sí,Padre.
C .Y  defeay apor entonces tener acceíTo con algu-»

na de ellas?
Porque li tenia elle defeósdeüfos de ía malicia con* 

'TZzwéUráfíi;* qne incluye la polución ,  cometió V . m. 
otra diíiinra en éfpecie por ¿fle defeo, fegun las d r- 
cunfíancfos del objero que defeava ; ü era de rnuger 
cafad¿,adulíerio;fi parÍcnta,incefto;patque e$ doífcri- 
na cierta, y común, que el defeo eficaz 1c ville de la 
mi/ma malicia,que el objeto a que mira,

P. Padre, á mi me parece, que fi entonces tuviera 
ptefente alguna rouger,yi pecaría con elfo*

C .Y  deíeava Y , m. entonces anualmente el pecaí 
con ella? Porque no cdnfiftt* el pecado en contingen­
tes condicicnadosde lo qtic /cria , í¡ yo me viera en 
cita oealion,ó J a otra ; porque ei mas timoiado teme 
de fu fragilidad,que pudlo cu la ocafioücaeria, y no 
por cífo peca. Lo mifmo digo de Y.m.que no porque 
le parezca,que fi ruvisra allí entonces alguna muger 
pecaría con d ía , fe ha de juzgar , que contrajo ya la 
malicia tu el defeo ; para ello es neceliario, que en­
tonces deíee pecar con la tal muger. ( 

P.Pues,Padre,yo do renia cite de feo*
8 Y  foío fe acordAva Y . ai- de elfos objetos dc¡ 

mugeres,para mas deleyearfe en la polución?
P.Si, Padre.
C . Pues ellas poluciones no fe diílingocn en ef» 

pecic,por caula de tener V.ra. el pentamiento deley- 
randofe en la variedad de objetos de di verías tnuge- 
res, fino que todas eran de vna mifoia eípccic. Balíca

C a p i t u l o

Inccflo.

n<

té *  9 P. Actifomc, Padre,de aver tenido algfci 
ñas llanezas indecentes con vna na­

ticuta mía*
C .Y  eran elfos llanezas felicitándola i  la copula* 
P.No,Padre. _ *
C .Y  tenia V.m.interiormente defeo delta?Porque 

Como el defeo eficiz renga la mitin* malicia , que ja, 
obra i  que mira, es fin duda, qufrelle defeo tendría 
malicia de inecílo«

P-No tenia tal intención,ni defeo.
C .Y  fintió V.m.en ellas llanezas alguna efiifíon d<í 

fenieUjó fe puíb a peligro de ello? J
P.Si,Padre ,m ve ccn efecto dfo flaqueza.
C . Cofa liana es, qne la copula, ó accefíd Con per- 

fon a parienta dentro dclqüartogrado 3 es incefto ,  yr 
que lo es también el defeo de d ía ;  pero dudará aú 
guno, ti los cabios, ó llanezas con ral períotia paricn- 
ta, tengan la malicia de incefio. Y  la razón deda- 
dar,es, porque la copula íbdomirica entre parientes, 
aunque fea en el primer grado de confangninidad, 
no tiene malicia de incefto, en opinión de Betlocho* 
Homobono,y otros, qoecíta, y ligue Murcia tcm-1.
difq. lib< 1. difp. 2. refeL 19- ¿rarm, y. y en el tnm -
a. libé 4. difp. 10.7cfcL 6. 11U771. a.7  4_ Diana 3-p*rt. 
traH. 4. TéfeL 101. Porque tn fentir deftos DD- lelo 
fe contrahe la malicia del incefto, quando ay Copula, 
apta'paf a caufar afinK'zd;eti los ablos /bdomincos no 
ay copula apta pata canfor afmidadtLnego en ningu­
no dellos fe contrahe la malicia de 2ncefto*Lncgo pa­
rtee que fe infiere defti doüñna, qne tampoco la t  
llanezas,ó tactos con parientas tendían la malicia dd 
incefto.

Pero fí algüna verdad pudiera tener efta dodri- 
na,fe avia de entender folo de los tactos fodctniricosi 
pero ño de losqfle no loíon.Y es tarazón,porque loS 
tactos txfine optrisde ordenan al acceíícuatqni.cl a£r 
ceífo con palientas es incefto ; Luego también los 
taflos*

10 P.Padre,aculóme de aver tenido accefio tetí 
Vna prima confonguinea mía en írgundo grado, y 
otra par ienta de afinidad en d  terceto* ,

C.En vna,y otra ocafion cometió Y.m.inccfíO.Pe- 
ro no es ncceflarío,en opinión de algunos, triplicar cí 
grado de p3rentc{co5en que eftava V.m.con efia  ̂per­
íocas,fino dczir^ que ha pecado ccn parienta dentro

4d



¡del quatto gcadoffin explieaf fiera parcutcfco deafi- limato offa '/inetta cjjtutijldiirtd de la polución.
nidad,ò coníanguinítlací. Cay etano, Bonacinij Ledef- x 3 Y  dígam ela e más de los aétos,tnyo V .m . eoa
toa,que cita DizM pdrf*iltra8+7.tefol 3 i *y p.^tratf. elfo perfòna ofcuìos,y ta<fto$ impúdicos?
^refìl.2. $4.MarchUno.xJib*4- difp* 1 ojefol. 6.71,7+ P. Sì,Padre, Sempre quetenia accedocon-ella.
Y  es la mon>porquc la diverfidad efpecifica le tomai' C .Ñ o pregunto de elìos,porquelos caítos, y ofeu^
de la opofidoni diveda virtbdfò diverfo modo de* los aure,&  policopulano, fon concomitahtesiella 'y 
oponerle àella.Todos lo s a d o s  d e'confaftg u inid ad,’ no añaden dipinto pecado ,  como enfeñaD Azor part.
y afinidad fe cpoiien à vna mifma vktüd de la piedad, 1 JU.j^cap^Jn fine. Enriquez en la Sum. Itb.p. eap.p.
y no la miran de díverfa manera 1 Luego no fe díftín- » .y .Navarro cap.6 .# .7 .  y otros. Solo pregunto , fi en
£qcn en efpccie. ocafiones diltìncas de los a&os tuvo Y*tn, cfiostaòUs^

S i bienes verdadero, ycotrnm lo contrarie^ por lo yofculos? ■
cl grado es el primero 5 fe avrà de explicar P.5i,Padre,muchas vezes.

CofiCspteísioti.Yeafcá Bafleo>f^f?^¿/ÍHr3»«w.3. C .Y  entonces defeava V.m.el accedo?
P.Si,Padre, y por no aver oportunidad no Alenava

C A P I T U L O  JJL à'eilo.
‘C, Pues yàen fu defeo cometía V .m .e l adultfe

fati Adülttrfa - rio. ■

fé  Tratado VI* Del VI. Mandamierìto*

Jg r /
]g® - AcufomCjPàdrej^ue eflnve tres años aman-;

■ v ;'iJ*  cebado* ^
f .... J .Y  con que pecfona? '
", JSCon muger cafada,
' C .Y  V,ro, entonces que diada etnia? 

P.Tambieneràtalado  ̂ * ■- - , - *
C .Y  era tifa pedona parkutadc V.m, òde fu mU-

gen
’ P.HoíPa^re.' >" 1 *■

C.Pucs los pecados, que Y . m. hizo , eran adufte- 
rios-,ytcn la íentencia común,Gempre que Y .m .lkga- 
v4 a ella muger , cometía dps adulterios numero dif­
untos: el vno, por el agravio , e iojuílicia que hzzia i  
fu propia muger} y el otro,por b  ínjüítícia que hazia 
ß\ marido de la amiga. Moya in SehftJam. 1 .traB. 3. 
üi/jj. x.q.a^dtt.4.». 11 -Lo contrario han de fenrir for- 
^ofamente los que dizen 5 que en vn numero a ¿lo no 
^uede aver'dos malicias íoio numero diftintas. Caye­
tano,Layraan,Sierra,Fíliucio,y otros, que cita Diana 
p.l.trict.át.refoL 16.*, Leandro dei Sacramento teta. 
'VAraB.y J t  pmntr dÍfp.%.%.}* 5. lO. i i  .y  11* y en el 
tom.qJe cenfitratfti.difp. 3 - y* 41. y otros muchos. Y  
es la razon,porque los concretos accidentales fe mul­
tiplican , fegun la multiplicidad de los fugetos , y no 
déla* formas, como enleña la Fiioíofia : el pecado es 
vn concreto accidental, cuyo fugcuo es el afita, y cuya 
fotma es la malicia.Luego eu vn aéfco numero no po- 
dr  ̂aver dos pecados numero dillintos,

1 x Aora dígame Y.m* día perfona quedó algu - 
jia vez preñada de Y.m?

P.No,Padre#
C. E hizo Y . m. alguna diligencia para que no 1« 

¡guedaííe? }
P.Padre,G,arrojava el fernen extra vas.
C .Y  elíacitcuuftanciale patecia á Y . m. díftinto 

pecado?
P,Si,Padre. ,
C.LlarodD,quccra pecado diftiuto contra natu-

titn . 2pofc U oittide al Cwiftjjhr el preguntar tffa clT- 
Crinfuncia,de f i  quedo preñada , aß i para Id re/titucfon 
'de ios danos tdc que hablare luego , como porque muchifi* 
fimos por efie temor Je&imn extraías (maxímé quinde 

p i m  m  W & rts lifafí }y m  rff* p*g¡m uft fé ty  m

14 Y  en ellos ta¿tos tenia Y.m,polución?
P.SiíPadre,las mas vezes.
C .Y  quintas vezes feria con polución ,  y quantaq 

fiñella?
P.Padre,cn efíos tres anos muchas, y yo no me poi 

dré acordar, .
•C. Y.podri acordarle quantos adiós tendría con la 

talpctfona?
P.Padre,cierto que no ê  poísible,

ÍÉ*C. Paes baila que íc acule de aver eftado en efío 
maleftado tres años,y de aver tenido todos eiíos 
rañtos, y poluciones, fegun 1q que dixe arriba cap. 1̂  
ntím.G.

1 y Y  dígame V.m.cílando a folas folia a«otda&t 
fe de las torpezas que cometía con eÜa muger»

P.Si,Padre,muchas vczest -
C .Y  era cou polución?
P.Padtfi, algunas vez.es,
C .Y  entonces cenia V.oí.deleo de pecar realmente 

con ella? 
íP.jSío,!?adre*
C.Pues eífas deledaciones no contraían la malicia 

de adulterio, en fentir de Yazquez in pdrt. x. tom. x. 
difp.i 1 x.rtfjj.i.Sayro mClatii2$egia%lib.5),cdp+7 .n*iQr 
Bonacinadematrim,q.^. prtínRJ&.n.i Lefio Hit.^,4$ 
iufi.cap+x.dub.iy.y otros muchos,que hazen diferen­
cia entre el deíeo,y la deleitación:que el defeo,como 
fe ordena a la obra,contcahetoda la malicia del bb)e-; 
to,y circunfianciasjpero ía delectación,como filie fo- 
lo  en la eípeculacionjy no dize refpcto i  la exccució, 
no contrahe la malicia dei objeto,y circunítancias,fi- , 
no del objeto falo. Y  afsiel que fe deleytó de perfona 
calada ,pari cuta, ó donzella,en íentir de efios Aurores, 
no nene que explicar las circunítancias de ellas per- 
íonas,fino dez k : Aculóme,que he tenido tantas del«c- 

■ radones moroías , peníando en mugeres ,  fin explicar 
el eftado aellas. Lo contrario practican comunmente 
los TÍmoratQS,y hazen bien.

1 6 ¡Pero en Y .m . por otra circunílancix tendrán 
ellas deleitaciones la malicia de adulterio,que es por 
íer Y.m . caíado, y lá dclcétacion * aunque demos op 
cotrayga la malicia del objeto,G empero la de la pdr- 
íona que la ticne,porque no puede deínudaríe la per- 
fta*  U.ckcjniUaucia de que 9 ^  víftjd3'- Aunque.



Capiriilo ITI, Del Adulterio. %7
vco^qnc algunesDD.qtic callado el nombre citi,y no Soto, qne cita, y fìgnc Layman Uh. \ .y»£f. j .  treif* 5.
fjgue Bateo,ytttbJbeltU* Bsm.iy. $.ds mttm> diaen, 
que el cafado, que fe dcleyra en muger agena,no co­
mete adulterio en ella deleitación, ni haze injuftjcia 
i  fu mnger 3 porque dizen , que íolo íe obligó por el 
matrimonio á no mezclar fu carne con mager agctia, 
pero no a abflenerfe de las deleitaciones. La qual feo- 
reucía^aunque la reprueba Dianapart.

p4rt. 3. cep. 14* nsttn. 15,5. Szd quid, Yilìafobusr«/* 
óiim jipgrt-i ,  ìtùII. j i .  dific. 34. iiajn.y. y otres.

ao Ì .  Padre* ei> la orra ocafion qnc trace con cita 
per(ona3yà sè cierto,que coucìbiò,y parlò de mi,por- 
que fu m alido citava aulente , y me cernirà ode con 
liinguti ono fe jumò la tal muger.

C. Vara proceder en D refolucion delle calo coir
ctl, refoí. 3 . dcfpues U admite por probable ,part* 9. acierto, íe h* de íupontr como cola atfctitada, que los
tra ^ refo L ^ X o  mífmo líeme Galpar Hurtado,que padres el Un obligados a dar alimentos á los hijos i 1¿
cica,y no reprueba Murcia tcm. 1 , d i f r  l ih .i . difp. 3. madre ¿ÍÚ obligada a criar el hijo baila los ríes aóa£ ,
rtfbl* 3 .».6.aunque yo no álléntiria ó ella do¿ttina,por y d  padre, de tres anos adelante, baila que el fofo
(¿infeparablc eílacirtunftancia de la perlón». con fu mdufkia, y trabajo pueda alimentarte. Afü fo  '

17 Y  dígame V.m. quando vlava con {u propia dífme el Derecho /. 3. t fr  19, p*tt. 4. 1 i
mU£er del matrimonio, folia acordarle dé la ou*? También íupongo , como cola alternad» ,qt»Í»

/p. Si Padre, muchas vezes. »adre tío efh obligada , con deidoio ,  l  ignonuw»
C. V tenia entonces dcico de pecar con-eH»i¡> fot fuya, a dezir k fu hijo, que es ilegitimo.

lo fervia ella recordación para dcieytaríe mas? Nicimpoco d  hijo efia obligado ^ creerá f t
£>, Solo por la delectación tenia elle peía miento. midre , que le dizc fer ilegitimo, aunque fe lo diga 
C . Si entonces defeara pecar, leda pecado de debaso de juramento, ni aunque fea en el artkafoite

adulterio eila recordación i pero hHiendo en mera la  muerte menos que íe co n vela  con rasoi.es ta-
complacencia , aunque pecava V. m. gravemente en les, que el hijo no pueda negarlo 
deleitarte en muges agena »paro no cometía adulte- 3. cap. 7. jtáft y. Suarczr#«-*- ¿iscaf. .
rio potcauíade cñé objeto s fegun la opinión qocbe 4* Veafe Diana furf- rtfil. j j . j r r t f f .  ó¿
acabado de referir. "fil-SS* Murcia toa. i-di/f- 4* dtfrio.tcf*Ls >

Lite es el modo, y preguntas con q«c te b» de num .6 . . . .  .. . .
examinar a las pcrfonas *40» mucho tiempo han vi- También fe note ,  que cfioshiposd^urmos, nq
vi do eq mal diado i y üempre que no pudieren dezir fofo fon en agravio del marido de U  adultera ,  fino 

-en limpio «t uumero de Cus pecados, balia que le acu- también en perjmaio de los oíros herederos; pues el
ten acia cuífombrc *, y los que bao pecado con vaius marido creyendo fer foyo el hijo * *e d e n r i parce de
perfonas, que te acufeu por lo menos en general (íi no la herencia, fin tener obligación, 
pueden íaber címímete fiso) de las ciicimílancias n  AoradígameV.m- ícaprovechó por Cer­
que mudan de efpccic, V-g- fi pecaron con parienras* ^a, ó violencia de el& muger?
¡Liadas, donceil^CScc. . *-■  Padre*foück£Ucoa rncgos^peio yo no U

iS  Y disame mas, odi vivir con cite dlveni- bizc violencia. ■
«Orno', folia V.m. fcltarde calak las noches, ó  C.Si.V .m  lehnvKca h c d » & ^ * ,™ f d o r f -
apattarkm adefcm ug«? ravaobUgadoilosabmcntosodh.,o ü n o ia « * ,«
• ? . Si Padre, las mas noches dormía fuera. los gallos que la madre mvo eu el pxm.do . 7 P«-;

C. Pues ella árcunltancia contenía oiropecadD t o i j i  los dem s anos, - j-V”" /
deinjultic¡a,por no hazee vida maridable con fu mu* n .  dificait. n -  »“«• ‘ ’ /  i
ger.y poner Me óbice pata pagarle el debito. confenumiemo, ambos cían oblados a losdrcho*

A * 9 | '^ re ’ ’  1“ ® con OUu da^ ‘ y  V m la aconfcjb a cffa mnger, que ion»-.;fidajie  tenido en divetfas ocaüomts hafta .nte ^   ̂J,. ^

C .Y p relu n teV .m .q n e aya quedado em bate ^ d e e f i b .

41 P.Padre/eodosocafiones he tenido trato con C. Lefio U t.a . ¡ “f t - «/• io .M .  6 .n d . , é .
. — -- ------- -— - ' ---------  . . t  . ,  i:t r f í h ¿ t f 7. VQirW HjndxOSjffflí-

ella perlón* ¡ en ia ptir tta , á los nueve melesque yo ^  Qf¡ a/ ¿ CCTO aconfeje i  la idulccta,
irate con elU, p »rió. m - ñmonaa como » legitima ;¡dhijo

C. Y efe peí lona dormía , y cohabitaya enton- que lottodnaga, y topón*____ •
ces con lu ruariuo? 

í?. Si Pzdre.

^  §' p2 tCm^0-antcs ̂ jos de fu propio marido?

r líucs viene k quedar en duda de íl elle hijo 
c V . m, u de fu marido : ay algún fundamentó 

para creer feria de V.m. por a ver nacido á ios nneve

efpurio y ora la haga ella ün conícnnmimto a ó  cua- 
fejo del adaltero, que eltin los dos obligadas , no foa ' 
lo a los alimentos,lino también i  los danos de heren­
cia , ó dote ,  que el mariao de la adultera dio al hijo 
efpKtio¿ jmrque en qualquicr manera (é verifica, qtia 
ambos fueron cante eficaz de elfos danos; ci que es 
caula eficaz de algún daño, elik obligado 3 rcíarcto-r

turfes, que V.m. t r a t t e l i ,  t t*tnbien *y fn»U- lu ;

mento para cteet fcria de in mando, pura cwi el t X ^ fcjo d el iu h e L ,ó  fincl.UtícáaainbQsebÜ-

de juzgar que el hijo es legitimo ; LcfitJ. N»M«o, ¿  g.dosádicbeí danos.



Tíataído VI. Del VI. Mandamiento;4 8
Si bien YíUalobcspdrf.i, tracé. 1 1. díf, 30. nuúu 

Soro libt4, de iuft. ¿r¿.z.’Enriqüez,iqui<
fi^uc probablemente Bartolomé de San Fauíl:oJn 
¿peculo cwfe/stmsf difp. 2.$.qtítcft. S.num. 8 .Re­
migio trífft. í*eap.6, §. 8. num.7. enfeñan,qúcqua- 
do ei adultero no aconíejói la adultera,queintrodu- 
jciJe»y íupulidle como l  hijo legitimo al efpu rio,fino 
que ella Id hizo de fu mera voluntad , aunque efti 
obligado & íatisfacer los alimentos que el marido 
galla con el hijo efpurio,per0 no ó los ortos danos de 
& ciencia^ dote; lo qual ligue como probable Diana 
pfrt.x. traU*ij. que es el j.M ifcd. re/cl.jj. Y cria 
(Tazón , porque fila adultera procuraile el ahorro de 
rife feto efpurjo a no fe dhia d  adultero caria de eííc 
.aborto^fi >10 lo aconíejara , ó cooperara con la adul­
tera a el : luego lo mi fino fe ba dcdezir de la intro­
ducción del hijoeipurio entre los Icgirimos; aunque 
lo verdadero es lo que dizen Lefio» y Azot,

Y-el modo con queda adultera fia de refareír 
ellos d años , ha de fer , mejorando \ los hijos legíti­
mos» ó herederos verdaderos »de fus bienes par aire- 
nales, y de fu dote; y fi no tuviere vno, ni otro , pro­
curar ahorrar de otros gaftds, que alias avia de ha- 
7er, íegun fu eftado , y trabajar algo mas de lo acofi* 
lumbrada, para con dTo reíarcir los daños a fu mari­
do, é hijos legítimos,

Y  vltimamcnte * en quanro pudiere» fin ignomi­
nia fuya ,debc aconfejaral hijo efpurio,que enere 
Religiofo » oque renuncie la herencia ; como dizcn 
Soto» Cordova , y Aragoti»que cita, y figuc Villalft^ 
to s Ifbi juprú-, num. 8.

de eftrupo »aunque la doncella confien ta fin violen­
cia. Vide Bafeucn Vetb, Síuprumi num, 1,

24 Y  dígame,los padres,ó nitores,^ cuya guar­
da eftava cííá doncella > vieron como V. m. la lacaya, 
decafa?

íP. Si Padre.
C . Y íe refifticron para que V.m. no la facera? 
íP. Si Padre, pero yo tuve mas biics, y la Heve, 
C. Pues por clfacircunftanck de aver fidócon la. 

a£luai refificucia de ius padres , liuvo malicia dein- 
jufticia en aver lacado a ella doncella de cala ; como 
fiemen los DD* citados.

¿y !?. Padre, acúleme de aver conocido por 
filetea a vna moger viuda,

C. Y  la llevó V. tn. por fuerza de vn lugar \ 
otro, pata conocerla; Porque en d k  calo avria peca­
do de rapto* 

íP. Si Padre,
C . Afsi como la malicia de el rapto fe verifica 

qû ando violentamente íe lleva de vn lugar  ̂otro i  
vna rouger,para ahufar della , ora íca doncella , ota 
cafada,óviuda; del miímo modo, de qu siquier a cita­
do que fea la mugti , fi con violencia íe llega i  ella, 
riene efic a£to malicia de injuíiicía: porque la virtud 
de la jufticia ordena , que k nadie íe haga agravio en 
fus bienes, o períoca: cu ríle cafo fe haze á Ja perfoua 
de la tal mtigcr (qualquiera que fea; ) luego es peca­
do deinjufticia, y á mas de cííocontra caridad, co­
mo es claro ¡aunque «oliendo doncella, no' tendió 
elle ario la malicia de cíhupo.

C A P l t U L O  I V ,

(Del inapto.

Acufome Padre, que ¿ vna doncC'la la 
|  • faque de noche de cafa, y la lleve á la

mia, y alíala viole.
C . Y  fue todo en confentimienco fuyo?
í?. Si Padre.
C. Si V. m. la huviera facado de cafa con vio­

lencia , tenia efle pecado dos malicias en efpecie dif­
untas, la vna contra la virtud de la caftidad, y la otra 
contra j uñida: es común, Lefio lib. 4, de íujL tap.j, 
dub, '(f. num. 67.

Peto fi ella voluntariamente falió de cafa, no h«* 
vo malicia de rapto; Sánchez lib.7. de matr. ¿ifp.i^. 
mnu 1 y* y occ«s;que cica Baleo

Lo mifino digo del aver violado a ed'a doncella, 
que fi fuera por fuerza, tenia efle ado dos malicias, j  x 
fe llama eftrupo ; pero fi ella confiutió voluntaria­
mente , no fue eftrupo , fino folo limpie fornicación, 
en íéntir de Pedro Navarro, Lefio, Vázquez,y otros, 
que cita Murria íémi. i . lib^ Jifp.io. re/í/.j. na«. 5. 
DianapaTt.i'trttt.j. re/o/,u. Y  esla razon,potque 

-fcienti, Grvoientij millajit initiria-. luego fi la tal do -  
celia de fu voluntad confíente, no ay malicia de rap­
to, ni eftrupo*

AunqueSuarez, Azor» Bonaciua» y otros »¿prid 
híutdajr. ilfd . num. z. dizen fer pecado con malicia

C A P Í T U L O  r .

0 el Eflrupe.

* 6 P Áctifomc fadre, que a otra doncella coíio  ̂
• ci con violencia,

C . Y  fue dándole palabra de cafamicnto, ó ofre* 
ciendole dete?

¡P. Padre, yo nada le ofrecí,
C . Sí ella huviera confentido en dexarfe violar¿ 

no e fia va V.ro.obligado á reftituirle cola alguna (no 
avicndofdo prometido ) aunque aliis íus padres, ó 
tutores refiílíeton <1 e llo ; Sánchez ¡ib. 7, 
difp, 14. num. 1 j , Lefio» Navarro, y otros» que cita .y 
figuc Fagundez jn G. {Pneccpt.lib.G. ídp. y. Villalo­
bos parf.z. ttátt. 11 , di^fe.j.Tiiiííi.y.potqueellajy r.o 
íus padres , tiene pleno dominio de fu cuerpo* Pera 
aviendoía V.m . conocido con videncia »y quicadoU 
fu hoia,aunque alias nada la aya prom crido, eífttV.ni* 
obligado <1 tcflituitle3no toda la dote,fino aquello de- 
m^s»que needsita para calar;v.g.fi rilando con fii in­
tegridad hallaría criamiento competente con 300, 
ducados,y por eftir fin ella neceísíta de y oo.eftYV.m* 
obligado a reílirnirle zoo.ducados, porque rile daño 
tuvo por culpa de V.m. Villalobos en el lugar cita­
do, ».1 3, Navarro mhSum.Lut. otros.

Fadre »ellacasó del miímo modo »que íi cíhi- 
viera con fo honor, fin mas dote » que d  que llevaría 
rilando fin lefiou» pues casó «og la miísaa. dote , quo
fus hermanas*.



Capitulo V. t>el U & m p ó í
C. Paes en effecafo nú V, tn* obligado i  re-

1 freír  roía alguna; pijes ningún daño fe le liguB del 
cílrupo, Lcíiolié. 2. deiuft. cap. jo. dub* 2. num* iy .

' y otros.
37 lP.Padfe,acufome,quc a otra,que yo erd  que 

fílava doncel la,y realmente no lo cftava,la conoá de 
fü conf:nrimicnto.

C.Y la íblicitó Y.m.con ruegos impürtunQS,dadi- 
vas fi cquentcSj^ prcmefes encarecidas?

9 S i : Padre, mucho la felicité, y por varios mo­
dos.

C  Y  era perfona inferior k V- m. como v. g . cria-
da,i5cc.

.$>. No,Padre.
CLLos ruegos impormnosde perfona , que tiene 

autoridad, costo Ttiiuiiocon íu criada 3 fe equiparan 
1 violencia , como dizen comunmente los DD- pero 
quandolostuegosimportunosno fon de perlones de 

-autoridad , fíen ten Aícdina , Córdoba , Caverano , y 
orrosjque cica Diana frd£?. 1 6. Ttftl. 4S- que
fe igualan , y reputan por violencia ; aunque Lefio, 
Pedro Navarro, y Ledefma , citados por fagundez, 
in 6. fa cep A ib. fí. cap. y« vum* i i - M¡ ¡ , fíenren
lo contrario*
‘ Pero el fenrir de Medina me parece verdadero/ 

porque las cnugeresfen fáciles y quando íon repeti­
dos ios megos,no parece feben rehílale a ellos.

iS Y  dígame Y . m. por aver tenido ella muger 
tile tropleco,fe le figuió alguna infamia?

fP.S 1 ,Pad re, fupofe en todo el lagar*
C . Y  ella publicidad fue por averfe Y. m, jada- 

do de averia gomado > ó averio dicho k alguna per- 
tona? " '  '

ÍP. No , Padre , no fue por culpa mia , Uno porqtró 
tila en fecceto lo manifeilo ¿ vna perfona ,  y de aj fe 
í íe  divulgando.

C.Si huvicra fído Y.m .la caufa de la infataia,efta- 
Va obligado^ reíardr los daños , que de ai, fe figuie- 
ron, lupiictidóie-dotc-coiupetente para acomodarle. 
Na vareo, Mayor,Pedro de Navarra, que cita, y ligue 
Baflco,Vír¿. Strupum  ̂num.5. iafnpplemento , y orros- 
que cita,y ligue Bonacina fww. i . d e 4* 
pUñB. 1 y.tina. 7 j  g .

Pero quando V.m. no fue la caufa de que fe publi- 
x:afle fu flaqueza,y no U hizo violencia,no ay obliga­
ción de reftituii le cola alguna, Balleo tn ti utgarcita- 
de. Villalobos 1 Mijic. ío .j*. i  u.f ag«ndcx
ts  6pr¿c.‘X)ccú,i.íib,6 ,cáp.^n. 3 o. §.ffiictuduM tdmem 
f/L Poique eíta obligaciondc reítium , ó avía de fun- 
darfecnavetv io ladokeüam uger,den  la infamia, 
que dcfpues fe figuio? No en lo primero', porque ella 
voluntariamente,corno fefíícone,coníiQtioiy fciexti* 
&  holenti ucu fitiniuTSa.Tampoco en lo fegüdo, pues 
«Ha mifma,y no V.m.fhé caula de lh infamia ; Luego 
ao ella Y.m.obügado á ieftkuñle cofa alguna.

9 . Padre, acu fome, que mucho tiempo enrrp 
en cafe de vna doncella,varias vezes la felicité ; pero 
nunca ella quilo Canícntir.

C . Y deleó Y . m. gozarla por ib e ria , ó violencia? 
^-No, Padre, üijg yhjjciS t  JO

íM íüt.ail^  ; , / 7 "

C.Hn la doeM ni, qoí 5ftií>4 refcrlr qrje quando 1* 
doncella couli^utc voi u nra ri amen re, no ay eferapo» 
no tuvo el defeo de V.m.de llegar à ella doncella en» 
licia de eftnipo,porque el defeo tiene la miíma mali­
cia qnc fu objeto : el objeto de llegar ì  vna donerila 
fln violencia,no es eí-rupo : Luego rampoco el defea 
de conocerla de cffa mañera. Y  alsi eften advenido^ 
los Confd'ores.quc en eíta cpíniou,no quando fe aca-  ̂
íá vna perfona de aver dcíeado A vna doncella , fe h a 
de condenar ctledcfeo por dirupo , menos que aya 
de feado conocer la. por violencia- 1

30 Y  dígame , por aver entrado Y .  m. cao firc4
quencia en cafe de ella doncella , fe le ha feguido al-* 
gun deícredito? L

f.S i, Padre, han juzgado co el Pueblo, que yo 1̂  
Avia quitado fu honor- k

C . Y  febia ella mifma, qnc avia en el Pueblo *4# 
ruraiorapor entrar V.m.en fa cafe?

Si,Padre.
C*Y el entrar Y/m- en íhcaft sera confmdaodolai 

clla,óf*tonrra fu voluntad?
f?.Padre, ella me dava currada libre, y efpontaota-*

mente.
C , si V, m .huvicra entrado en fn cafe contri fe vo ­

luntad,citava obligado a rclarcircl daño de dia infe­
rma, que fe ligniójlupiiendole dote compctentcdcgufl 
lo que perdio por effe rrnnorj p^ro li ella conhntiò l i -  
bremmtc en que Y. m. empalie ,  no ignorando el ju­
nior del Pueblo,uc tiene obligación de iclliiuivle co­
la alguna. Ita Molina ttáH. 5. dijp. mú. cevcL 10. y 
otros, que callado el nombre , cita 5y hguc el padre 
BíÜco^irlf.StrHpHm^h d  Suplcmcat9:TwrB+&* y coirti 
de lo  arriba dicho-,

31 1?. Padre, cambi en me acnfo, que quando erar 
íño^o-,muy frequantementc retoza va con las mucas,^ 
las belava.
if C . Y  de efíbs ofeulos, y juguetes 1c rcíbliava Ì  
Y* m. alguna polución ,  ò como ¿ion p-rífet» 
dammi

^-PadrCjà vezes íi,y otras fe lo por jugar.
C . Les taches in pirtibm l-crtudís , tempre feo 

cado mortal. Y  lo mifoio es de los denlos,y abraces« 
•  tocamientos de manos, quando rctulxz alguna cq+- 
mocion Ím tifitifi p4r(iúfís.

pero quando los tactos fun leví3,v.g.cn las mines*
0 roftro,¿ algún oículo ün dicha comcdon - tolo pea; 
algún genero ie liviandzd,dizcn Cayetano en la í# -  
ma. , ¿Jmp'íd^it/4. N¿ va rro h  Sszra Bsfp*sica*ráf¿
16-turne* 1 1 .Qraás,cIt¿do,y feguido por Alutcia ttvti,
1 JlfjJié* i.difp. 5 .rcfol. 1 j.iíai». 6- y otros ,  qnc fcl». 
ion pecado venial* Pero cCta opnñon ya no íe pnedQ 
praticar defpucs del Decreto de Alcrandro Y li .  qnc 
en la Propohc.40. condena por dcandalola el deaur, 
que el oículo rodeo por fei a deleitación feniiblc ,  fili 
ocio fin ma» o,no es pecado rtiortaLY coa razón,por­
que ellas ion materias ?nuy vidrioías , V Tára vez ,  0 
nunca dcsa de rocaríe'fe pu^zaea femejintes íuge- 
tos. Yeaíe U explicación dr la dicha piopcfit^o. ca

fe  ¿,f>¿rt,de
fe de los ta&os,ofeulos^y otr^

' -íiylajMfedcs.-.
C A *



C A P 1T V L 0  V í.

0 e U ¡ÍmpleferaUdáo^cojlumbre de pecarrf ocdjiou 
jrrvxintá*
} ' t '

y.z T^J.Actjfome,Padre,qiie defpncsdt la vltima 
coufeísion he pecado tees vez,es con vna 

jtnuger publica*
C. V j uzgava V.m. que el llegar \ rnnger publica 

era pecado mortal; Pregan tolo t porque mucha genre 
yargat no fabe hazer diftincion entre fer permitida 
Vn* coíá,Y fer lícira;por ver que en muchos Lugares,

1 por evitar mayores danos , fe permiten caías publicas 
(¿iS^nto DioSjque i  ¿auto ha llegado la malicia, y li­
cencia humanal) juzgan , que es licito el Ucgar a fe«-. 
A jan tes mugerés. Y. es necesario que el Confeilor 
les advierta, que ella permisión nó díl Ucencia para.

. que nadie peque.
; '̂í£J?a'dre,yo ya conocí que era pecado mortal;

C  .Claro es que lo era. Y labia V.m. de qué citado 
Xbrialaraugec?

íP.Padrejdezian que era cafada,pero yo no lo fabia 
de cierro.
. C.Si fuera folrera ella,y V.m.foltero, era culpa de 
£mple fornicación ; pero teniendo Y- m. efia noticia, 
llegó a dudar de u era cafada , ó no j y afsi por no 
aver falidodc díaduda » hiáo pecado de adulterio* 
Porque obrar con duda en qualqiricra materia,es pe­
cado morral, de la mifraa cjpecic que ü fe pbrkr^ con 
conocimiento perfe&ojafsi como el jurar en duda,de 
íi vna cofa es vcrdad,ó mentira, riene malicia de per-* 
juro, porque fe pone Si peligro de jurar falíb. Luego, 
lo mifmo es en elle cafo,

53 Y  dixo V. ra. i  alguno, como eífcav* allí efl* 
ínügér publica?

íP. Si, Padre,i dos amigos,los quales fueron comnífe 
go,y pecaron. , ^

C .Y  elfos hombres eran folteros?
5>.Si, Padre.
C .Y  eran parientes entre sl,u de V.m? 
íP. Padre,ellos dos’eran primos hermanos*
C.P tics el fegudo decífos dos,que liego & efla ma-* 

'ger,eomerió Decado de inccíto ; porque en la copula 
con el primero contrajo afinidad la muger con el fe* 
gundo,pues eítavan en fegundo grado de confangni- 
pidad los dos primeros , y hada el fegundo grado fe 
conuahe afinidad por la copula iliciu. De Iqs quáles 
pecados de ambos fue Yim.la caufa,pot averies dado 
pericia de qne ella muger eftava difpuefta para pecar* 
y eilk ruyna,qüe Y.m.les ocafionó,es cfcañdalo gene­
ral,que íefpeto del vn fugeto, íe reduce cípccie de 
funpie fornicación ; y relpeto del fegundo', a efpecio 
del incefto,fegUn lo que diré en el tralt,<; 7.

3 4 Aot a dígame, elle pecado que Y . m. hacon- 
feflado,es dp reincidencia?.
. í?,Si,Padre,en otras confefsioncs y i he reincidido
CRci. '

C .Y  quantoriempo hazc queY,ra*ticnc ellas rein­
cidencias? # . , ' -

3i.Patlre,ya tengo conftfiados todos los pecados*

6o
C . No imporra , porqué para qne yo haga iuyri0 

deJeííadode fu alma de V.m.meimporrafabetL ca­
lidad de fus llagasdi eílan,ó no encarccradas, y enve" 
jecidas,paia aplicar la medicina conven i en ce.

Qúando el penitente íe atufare de aver pecado en 
tile Mandamiento , debe el Confeficr preguntarle,!} 
es pecado de reincidencia , y coílumbre , para hazer 
juyziodi dlkcap^z de la abíbltici©n,fcgun el Decreto 
de InocencioXl.cn la Ptopoficicm £<j.de que hablaré 
defpues en el Tratado io.íobtc eflaPropoíicion,n/íW.

' ' fc<¡.
í  y !P.Padrc,tambien me acñfo,que con vna mu­

ger libre he reñido algunos acceífos.
C .Y  vive V . m, en vnacafa milmacon ella; Tam­

bién ella pregunra es precifo hazer íiempre que el pe­
nitente fe acuíc de aver faltado contra efte precepto, 
para hazer juyzio,£ eftá en ocafion próxima,y í¡ debe 
negarfele la abíolucjon , fegim el mifino Decreto de 
Inocencio en la Propoficion 6 i.y  63. de que también 
habUi é delpuescn el Tratado lo.íi jihíb. iz  r. enquo 
explicaré ellas, y las otras Piopoficiones condenadas? 
por el mifmo Sumo Pontífice Inocencio. \

úd1' 5P. S i , P id rc, en la mifma cafa vivimos los 
dos.

C . Quinto tiempo haze que V . m. tiene mal trato 
con ella muger?

ÍP.Padre,yi he confdíado lo que con ella he peca-t 
do hafla ella confcísion.

C.N o importa eífo,es prcciíb que yo Cepa, fi V.m.^ 
vive en ocifion próxima , para aplicarle el remadio 
oportuno;y para eíío he menefier (aber el tiempo que 
hase qne V.ra.trata coneílá períona.

íP.Pucs hara dos años, con poca diferencia , que yo 
tengo eífa converfacioo.

C.Con qué frequencia ha caydo V* m. en la eulp* 
con la tal períona?

2*. Padre, defde la vlrimaconfefsion, avrin íído a 
la  feroana quatro, ó cinco vezes, vna {emana cqtr 
otra.

C .Y  en las confesiones palladas?
Yk he confellado lo de antes.

C .Y ile h e  dicho,que.ello no importa  ̂porque pa-# 
ra juzgar,íi es próxima la ocafion, nccefsito de faber 
la ftequencia de culpas paüadas,y prcfcnccs, para ves 
fi íy  alguna enmienda,ó efpetanqa della.

IP. En las confefsioncs palladas he pecado con la 
mi fin a frcqucncia,quc en laprcfcnte,poCo mas, o po-̂  
Co maros. '

C .Y  V.m .avri eftado cafi fieropre con la voluntad 
expueíla  ̂pecar, fiempre que ruvielle ocafion?

IP.AI^í ñas vezes, y en particular quañdo rratava 
de conferíarme,ya hazia propofito firme de no pecar; 
pero es tal mi flaqueza, que en viéndola, no parece 
me podía contener.

C.No le han dicho los Confefíbres , qne faíaffc de
cafa a ella muger? 

íP.S;,Padre.
C.Qoanras vezes fe lo  han dicho? 
íP.Tres,ó quatro vezes.SComo no la ha facado?

jPadre jíirvemc de criada^me ha de hazer grande 
" \  * ' fel-

Tratado VI. del VI. Mandamiento;



■ Capítulo VI í.
falta , tío hallare quien me ifsííla tan biem 
- C , Hila es ocafjou próxima^ y es voluntaría ¡ pues 

tifos pretextos,que V.m . alega,no fon bailantes pata 
.poder .V.m- quedarle en tanto peligro de fu aima,co- 
.ico dire en U  z . pare* dé la Pra&.fraflí n ,  C4p.i*nam. 
: I I .y num. y  en eltrd&.ij^nUTit.zój.Zrfef.
en la explicación de la Propoficion^.i. condenada 
por Alejandro V IL  donde de propofito toco cile ca- 
fe i y fe puede ver allj la forma,modo,y tiempo en que 
por cfte genero de ocafion próxima , fe ha de negar 

laabfülürion* *

C A P I T U L O

. 8>cí SdcriUgit.

v í t

Y 'V  Padre Atufóme , que en vea ocafion ttíVe 
¿  defeo de pecar con vna Reügiola.

C. De que eílado era V.m* entonces?
P* Padre,cafado.
C. Era profella la Religioía?
P. Sí Padre.
C. Tres maliciasen efpecie diftintas tiene elle dé- 

feo:la vnijCOOtra la virtud de la ciltidadda otra,con- 
íra jufticia,por fcrV.m,cafado:y la otra,efpecie de fa- 
crilegio contra el voto,qne tenia día Religiofa; peto 
no rema V.m.que dezir,que effa perfona era Rcligío- 
f í  -, badava 1c-dezit , que avia defeado pecit con vná 
ísagCtjqqe tiene hecho voto de cadidad ; como con 
fícüto , y otros enfeéa Tomas Sánchez de nw- 
}TÍm.dÍfp+2.$. nitrici ay otros muchos,que dizen,que el 
%oto ümple , y folemne de esftidad no fe diftingnen 
ta  efpecie , fino que folo agravan dentro de vna tnif- 
ína efpecie *, es opinion pr&babilifsitni, que feo es ne- 
ceilanoenla confeision explicar las dtemilhocias 
Agravantes,como enfeñan Santo Tomas in 4. difi.t6¡ 
yníf/í.j. ¿rí.*. San Buenaventura,Efcote,y otros mu­
chi fsim os, que cita,y figoe D i a n a n  
Luego no es nectifàùo en D canfdsion explicar,ü la 
ferforta es Rdìgìofa,fiao folo dezir,qne tiene hecho 
voto de callidad.

No obdancc » mas Cegara es la fentcncia de los que 
dlzcn,qiie fe ha de explicar-, fi el voto es (imple,o fo­
lcane. Laymin, y otros , que cita Diasi ibid. refol.4; 
Yeafc la 1. pare, de la Prati traté* Í4. eap.ú. tiHfn 47; 
Mas lì h  til Rctigiofa fuellé N ovicia, qcc no luvicfie 
voto de cádidad, no avria ea eílé calo facrilegio ; y lì 
V.m.tavídfr defeo de entrar en la claufura3ò facár de 
ella eifa Religiofa profdíá , tendría otra malicia mas 
Cu pecado.

57 P. Padre acuforne,qoe c'n dos ocafiones eñ la 
Igleiia tuve radas indecentes con vna donzella.

C. Y en alguna de ellas tuvo V-ra¿ polución?
P. Si Pad re,en la vna «cafioxn
C. Los fados por siTfieo íe figoe polución, no fifi-: 

fien malicia de fa ciliegio,por la circuofianeia del Iti- 
£ar Cagrado'jCotno enfeñan Sánchez, de mattini, libt$¿ 
d'fp’ i j1. ni*®i;i i . Conìnch de Sacras* difp,y, dnb,^

¿, y otros. Y  es la razón, porque U malicia def 
ficrilegro , rcfpeto deí lagar (agrado , no (e funda eir
derecho nAtarilj fipo en p ativo * qnv feóau poi qué

B eí Sacrilegio* $ i
Acciones fe viola la Iglefil: Áíqohfold íe viola qtj*óa 
do ay cfiiíion de íangre,^ íémen; y nc qaando ay tac­
tos impúdicos. Luego eftos tenidos en la igíafia , no 
tendrán malicia de facrilcgio- 

58 De eíla ratón parece inferirféjquc ta polaríoBj 
¿ copula tenida cu la Iglcfia ,  íi es oculta , no teudri 
malicia de facrilegio; lo qoal con Vázquez afirma, y 
enfefia Bafilio Ponte í£¿.io. de mstrim* rap.i o.
1J* Porque quabdo «  oculta la copula , ¿ po(ocion> 

no fe viola U lglcfia,ni needsita de rcconci’b rf«  
Mas verdadero me parece lo contrario , qar pof 

oculta que fea la copula, o polución, tiene malicia dd 
íácrilegio:lo qtul llcvjn Suamzie ^elig.ttm,ijib.y9r 
cap*?, num.y Sánchez lib.y-de matrim. difp.j 
1 t.Bonacina de matrim y.ypxut.'?;t n 7 .y ouos.Y e i  
la razón , porque la malicia de Jas acciones humanas 
coníidc en el fieri íniímu de la acción-, y paitada y j  U 
acción, no es capaz de contraer U malicia, que en fit 
execncioü no rovo,pues yajJ 2 principie nsn fkbjijlili 
irttlft temporil non ca#Y*icfrit. Luego porque U ac­
ción fe haga defpues pnhlica*ó no.no podri malciHís 
mis de lo qae cu fu primera eiillencU rayo. Laego 
ü al execuurfe , por hazerfe ocaítamente, no fue fas 
crilegk) j tampoco lo fiera » arinque Jefpws fe póhfi  ̂
que,y fe haga BOtorio.

i  9 Y atsí los que dizcujqae qoindo ta poluciohi 
& cópala es oculta ,  no dene malicia de lacritegio > y 
qoando publica, fi , preciia mente mmi jo tifo hah dé 
diícurtir a fritó qaando fe hizo la acción,avia peligró 
moral de que fe publicare,ó no i Sino laavUjatinqna 
deípues fe pnhlicafié, yi aquella acción, como pafsó, 
no pudo íer facrilegio; pues ella publicidad ei ve ic -  
tidente, qtle adviene al lékí y i compleio en fiu ér; S 
avía peligro moral de qoe fe pablicafie, acnqJe alia$ 
quedalTe oculta ,  per accjdenE , ya tuvo malicia de l i -  
crilegio Vporque el qnc íc pone í  peligro de pccar¿ 
peca , y comeré la miíoja elpecíe de pecado a coycf 
peligro íe ejpüfo: Atqui.ía polacicn publica es facri- 
legio: Luego también lo feta el ponerle a peligro de 
ella publicidad.

40 RPadre acnfotbe, que en Vfea oeafion míe lan­
ce oportuno para p ĉiI con v*a períoca , qnr teñid 
hecho voto de caftidadi y por eatoaccs no peqne, ni 
lo dafec i y defpues me atcepend de avcMBaiogradó 
ella ocáttoni

CPues en tener efie pefar de no iver pccidoipéc& 
Vim; pecado de ficrilegio: de mañera, que el tener 
pena de no aver cometido ti pecado, tiene la mifins 
malicia j en efpecie, quv fi b&viera comecdo el peta­
do mi fino i porque eílé pelar es vri vuraal defeo dé 
pecar : el deíeo de pecado tiene ta malicia mifróa, ctí 
eípecíe:qoe ti peaido mifino; L c;go tacabicn ̂
Cnió actcpcDtiroietito de no A ver petado;

P
C a p i t u l o  y ì i l

Ú)el Sacra?}¿uta deí Matritñinié.

OR tener eíU materia muchos ttatadcístürex&á 
para proceder con dülmcioa i dividirc efie 

*  tì-'



eipitolopofpwtei 4 yp«fq«* «o¿l/ ? rnHchlícofal 
piopias de las mugar« * íübdivicüre algunas paites,
pira efpecificar lo tocante ó ella**

P a r t e  p r i m e r a .
0 e les Efponfdes de parte del bombrtt

££* 4 r Supongo,qtíe lo$ efponfales fon : Mutua
promijsif de future matrimonio contrakeMo Ínterfierfo- 
ñas legitimas, Llarrtiofe mutua promifsio, para fignifi- 
car.quc e» los efpoufaU« fe celebra vn contrato one- 
rofo i en que los efpofos eflan obligados debaxo de 
pecado mortal a contraar el matrimonio a fa tiempo; 
porque todo cótrato oncrofo, en materia grave, obli­
ga a pecado mortal: Luego fieodo los cíponfalcs con­
trato onetofo,y en materia grave,es fot^ofo obliguen 
Si pecado mortal,menos que dcfpues fe disuelvan los 
efponfaícs,por alguna caula,que nuevamente ocurra. 
Diztde de futura matrimonio contrabendo , para dife­
renciar los eiponüleí del matrimonia rato , que es 
quando fe contrae de pr̂ éjenti cotatn ftt it  Ecelejs^  ̂
en pretenda del Párroco,y teftígos.

4¿ Añadefe ínter perforas legitimas}porque para los 
eíponfalcs fe requiere, que las petfonas, que-los con­
traen,lean hábiles \ y lo primero es necellaria vfo de 
tazón: y afsi los niños, que no lo tienen , no pueden 
contractlos»y fe preíumc carecer dél halla llegar i  los 
fietc aóos>eJí cépJistetase cap,accefsit}de dcfponfim- 
púber. Ni tampoco ios pueden contraer los locos , ni 
embriagados , ni los que tienen Orden Sacro, ó pro­
fesado en alguna Religion. Requierefe rambien,qne 
la prometía de los elponfates fea mutua , y aceptada 
por los ct polos, y que fea manifellada con algún figno 
ícnííble;pero no es necellario que fea delinee de ccíli- 
gos,ni que fea por eferito, ai cbn entrega de manos* 
ni dadiva de alguna cofa,lino que baila la Verba] pro- 
meffa mu tul, que entre si bazeo los efpofos*

43 . P. Acufome Padre,que aviendo dado palabra 
de cafa miento h vna muger, he dilatado largo tiem­
po el cumplirla*

C. Y le di ó V.m. fingidamente cite pahbra?Porqne 
tiendo fingida palabra, no eran los efponfales validos 
en el fuero de la conciencia , ni obligavan i  fu cum­
plimiento per fe, aunque per aecidens podrían obligar, 
por ci daño que la muger podría padecer , fi elfo fe 
publ traite, con alguna intemía fuya.

P. Padre,yo con verdad,y de coraron Ic di efía pa­
labra.

C. Y huvo alguna caufa grave para dilatar el cum­
plimiento de eíTa palabra ? Porque afsi como intervi­
niendo caufe juila fe tUfíueiven los ciponíalcs, por la 
mitma caufa pueden cambien dilatarte.

P. Padre,no ocurrió caufa para dilatarlo.
C . Y  leñalaron día fixo en que avian de enmplir 

ella palabra ? Que en elle calo fe debe cumplir en el 
plazo leña!año,menos que ocurra caufa juila pira di- 
lararlo , ó por coufeutimiento de ios milmos contra­
yentes le dilate i y prolongue el tiempo afsighado.

P. No fen3larr>os dia fixo para ci cumplimiento.
C . Y le ha requerirlo, ¿pedido a V.tu.etíamuger* 

que le cumpla la palabia>

é i  1VatadóVI.deíVI
P* No Padre*
C* Quando en los efponfales no fe tenala tiemp» 

determinado para contraer d  matrimonio , fe puede 
dilatar,hafta que alguna de las partes lo pida,y requjc.  
ra;y entonces fe debe cumplir,fiaenG5 que ocurra cau­
fa juña pata dilatarlo rnas.Afs» lo entena con Sánchez 
Huriado^y otros,Üian3^.3. /rd5í,4.rf/tí/.i4y. Porque 
afsi como otros débitos, ea que no ay tiempo fcñala- 
do para fu cumplimiento, no ay obligación de pagar­
los, h&íta que la parte imereííada los pida ; aísi les cf- 
ponfales, quando hq fe teñala tiempo fixo para cum­
plirlos, no obligan a fn cumplimiento, hafta que la 
parte requiéralo pida fu cxccucion.

44 P. También le digo Padre , que ya no tengo 
Animo de cafarme con día muger.

C* Y tiene V.m. motivo julio para no cafar coa 
ella?

P. Si Padre.
C .Y  que motivo esiEs a tifo  ei penfar V.m, que era 

virgen, y aver íabido defpues que no lo eia i Que up 
elle cafo no le obligavan ¿ V.ttn dios cípontales.

P. No cta cíla la caufa.
C. Es poique V.m.pensó.que la muget era muy 

ca:¿ hetmcla, j  dcfpues ha vifto no fcilo ; Porque ep 
tfle calo también le pueden diíTolver les efponfales; 
porque aísi Como le pueden diffolvcr quar.tfo fobre- 
vicnc notable fealdad,ó pobreza k la cfpofa que ante# 
tía hatmofaforícajtambien te pueden difíolvcr quai>¡ 
do te pensó tenia ellas calidades, y te bailó faltarla 
Sic Palaüs tm .j,  dífp.Z- de fponfaL pxnt.if* d

P. Tampoco fec ella la cante.
C . Y fue perqué de fa libre Voluntad le cedió ella 

la palabra á V.m ? Qjje tambjtfi] de elle medo ccúavA 
la obligación^

P. No fue tampoco por elfo,
C, Fue por aver hecho alguna aufencía tony la rs» 

efía períona: Porque tambicu le pueden dc;hazer los 
cfponfalcj, quando alguno de los elpofos., fin dar al 
otro noticia , hazc alguna muy larga auíencia , fin ef- 
peran^a de bolver en mucho tiempo. Ita com alijs 
Le ande r a Sacram-p.¿. tra&.y. d i j f i ,  y. 3 o.

P. Ni elle tampoco foé el motivo.
C. Fue por aver fobrevetiído algún impedimenta 

dirimente de parentefeo lega l, ó afinidad ? Que con 
efia caufa pueden dillolvci fe los efpohfalts , menos 
que la pane que causó el irr.pcdiniecto te obligue i  
traer la díipentecion. Vide Leacdiuth ibíd. qurtf, 38.

P. No lobrcviao itnpcdimenro alguno.
C, Y  acafo ha fído* parqttc la efpofa ha fido infiel, 

teniendo copula con algon otro Íugero-Porque fi elfo 
fucfí'c,no tenia V.m.obligación de cafar con ella,ora 
buvicra cometido la efpola ella flaqueza libre , ora 
violentamente j porqoe de qualquiera manera avia tal 
mutación de cofas, que no obligavan los efponíales* 
y, lo miftno e s , aunque el efpofo fcnviera tenido co­
pula con otra muges; porque en efíes delitos para el f 
intento noay compejrfacion , refpeto de que pierde 
mucho mas en la eílimacioc, y honor vna muger íwi1 
la copula,que no vn hombre. Eafco íaerl. Spovfaüa t . 
num* S*

?<
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Capitulo VIII. del Sacrament o del Matr
p, No Fuc tampoco cña U caufa.

= C. Pues qual foe?
p Porque fupe,qae avU permittdojque otto fogc- 

totuvicilc con eÜaaLgimas llanezas , y taclos indc-

CCltfeS*
C. Lo fopo V.m. eie tram ente? 
p. Si Patire.
C. Foè efíc cafo publico? 
p, No Padre-

t fini O Ilio. £5
ponfales*para mirai fe ReligiofotlísColíigoexPcjj- 
rio,Soto,&  Navarro.quos citaros FcquicurDianap.$l 
t t t í i S u r t i r ! .  rí/¿/.ioS. los quales enfeñan, cutí 
no peca en recibir el Orden Sacio, el que tenia co c- 
ttábidos efpunfaics. Luego tampoco pecari en cu- 
tratte Rcligiofo. Pruebo la coníequcrtcíajpoi tifo jjj# 
2cn,na peca en recibir Orden Sacro,el que avia con-; 
trahido dponfalcs; poique en fu contrato citi embe-' 
bida U condición-nifi melicrim fi¿tum élitro, catare 

C. Y era notario,que V.m.avia contráhido efpon- comigo;Sed tic eft,que es mejor eftado,y mas perfec-
falcs con rifa perfona? to el del Rciigioü>,quc el dd catado.Luego, Scc. L o

p. No era ino fecreto, otro,porque mas obligación, y mas eftiecba c í la mje
C. Caula bañante es para difíblver los cfpcmfalcs,f¡ nace del matrimonio rato , que la de los cfponLlesF

h  efpofa permire, que alguno tenga radios impúdicos Sed Ge eft, que al qoe centrare matrimonio rato té
con eiU i afri la dizc con la común Leandro dei Sa- licito dexar a íu cipote, y entrarle Rcligiofo -■
comento fup- q-l)* Porque con ellas llanezas que- go lo mifmo (cía licito al que conuaxo elpoutfi
branca la efpofa gravemente la f¿ debida à fu cfpofo¡ 1« .
y puede recelar el efpofo con fondamento,que la que 4 6 S)iiges tonti a hoc* Masperfo&o efiado esdcl
ha fido poco fiel en eíla ocafion, lo fea también en celibato,ò continencia ,qnu noel del matrimonia ; y
otras : ¿hria malus feraci,pr^fumitur femptr malus in no obliarne,no es licito al qne celebrò cfpcnfalcs de­
es^« genere moli,cap. Scmel d̂e rcgjur. in 6. Y  bendo fiftir dciíos^por eligir dicho cfljdo celibato, y conri-
cierto,que dfa perfona tuvo cales iianezas,aunque no ncnce en el ligio; tema eníeña con Sarefccz, y ciros
fean publicas , no neccfsita V. m* de autoridad del Galbo Palao tm . y. difp* 1 áe fpovfdib pjmr.io* n 6*
Juez , para defiíür deeitos cfpouíalcs ; pnes fiendo Iaiego aunque C1 eflado del lUiigtofo , óc! de Or-
ellos ocukosjtio fe fegnità efcandaloi ni daño de ella den Sacro, fea mas perfecto . que el del irsirirccnio,
perfooa,auDqucV. nulo haga de fa propia autoridad* no ferá licito deíifUr de los eíponíáles contrahidos,
Vide Palaum fupr.pujtt.$ 1. per tatam, ~ por recibir eLQcdeoSiero, ócotilr Rcligiofo. Ref-

45 P.Tambien me acafo Padre,que aviendo d i-  pondo lo primero>tieganJo el fupocftc de qoc el ce­
do a otta donzella palabra de cafamiemo, hize def-
pucs el animo A entrarme ReHgiofo, y no cafar con 
ella. ■

C . Y  tenia V. m. de antes hecho votó de ícr Reli- 
giofo? Porque fi cuvieile V.m. elle voto, debia entrar 
en Religión i menos en cafo que fe Ic difpenfalfe ci 
Sumo Pontífice; ó en cafo qUe con ella palabra de ca- 
funiento huvieífe viulado a ladonzclla, ignorando 
ella el voto de V.m. que en cftos dos cafos debiera 
cafar co elU: Leandro fito y .5 .Lo trdfrao digQ,fi V.tr,. 
tnvieífc voto de taílidad;pero fi fabiendo eiJa muger, 
que V.m. tenia alguno de ellos votos , libremente le 
nizo'copia de fu cuerpo con día palabra de caí ami ti­
to : no teDia V.m- obligación de calar con ella, pues 
fabiendo que mediava clfe impedímeto,y que la obli­
gación del voto era ia primera, debe imputarle a fu 
culpa el daño que podía foguirfele de La tal copula, y 
efponlales -y aunque feria bueno,por atender al honor 
de la rapmuger., pcrfuadiral que la violó, que proen- 
tallo ladiípcnfacion del voto,para cafar con ella.

P- Padre,y o no tenia hecho antecedentemente vo­
to alguno,ni de c¿fiidad,ni Religión.

C.£hizo V.m.defpucsvorodecaftidad,Religión, 
o de ordenarle de Orden Sacro ? Porque no aviendo 
tenido copula con eíTa muger, en opinión probable, 
íe podran di lio 1 ver los cipo rífales, por el voto de caf» 
tidad, Religión, ó Orden Sacro, que dcfpucs de los 
cfponíaUs fe hizieíte. VideBifcum >ír¿. Sponfalia 5.
ftX'Tizr, 9.

P- Tampoco hize alguno de elfos votos.
C. Huvo cópala en elfos eíponfalcs>
P. No Padre.
C . S¿ no la hayo,!kito era a V*u>*d?|ííllr

libato, ò coñtine&cu en el ligio, katSadoi porque 
efta palabra efiado, fe deriva del verbo Su, que figni- 
fica eüár con alguna firmeza ; y U vida celibati a no 
concurriendo Orden Sacro,ò Rcligiofo, fino tenién­
dola en el figlo, no es cftable, ni inmoble : Luego na 
es citado. Luego aunque en los efponüies vaya em­
bebida U condición, nifi melionm efio^m elegeti , no - 
ffc podrán dexar los efpor.fales, por elegir lamida cC- 
hbata.ò continente en el figlo. RefpoudoloíeguB- 
dQ,quc auaique fe#lo mas prohibíc , qnc no puedan 
dexarfe ìoserptUifalescootrahidos , por hazervota 
de vida continente ò celibata en el figlo;pcro no ca­
rece de probabilidad el dezir, que ios eíponíales fii 
diífuelven por el voto de confinencia,comofcpiKdd 
vèr en Palao fupr* num-y. j  

47 AJviertafe,que quando dezimoSjqne fo diñiref* 
ven los efponfales n̂ algunos calos , por fobreveme 
pobreza ̂ enfermedad, fealdad, òanfoncia larga de aU 
guo efpolo , Scc. fe entiende , qoe fe di libertad à l i  
patte,que efià libre,y fana,para defilUr de ellos; pero 
no à la parte que padece ellos accidentes i y  aíst,fi l l  
parte fana no quiere defilhr, no quedará Hbíc U otti: 
v.g. celebró Pedro con Juana efponíales, tiene Juani 
alguna libíandad, que dà a Pedio licencia pararetM 
rarfe del contrato -, fi Pedro,cediendo de fu libertad^ 
qui fiere cafar co» elìaco puede Joan! negarle à elfo* 
Contrae efponùlesjuan coa Maria, aofenulc aqnd 
muy Icxos^n dàr n oncia à fn efpofatàmHpe à e fla fd  
licito cafar con otro,y defiftirde los cfponfaksì pero 
fi quificre cfperar à Juan , no es licito i  á  cafar con 
otra, ni eüá Ubre de h  obligación de loscfponfalcs. 
A cfi= m9do fe puede difeutrir cu otros càfos feme- 
jaiitei- . .

P i  5«-^-



P TsmWe" » * lcofo P»Jce>4“  no aviendd
podido aura, Rcligioío, confcgo¡,que aquella don- 
£V ____ r„\„iTr la tatabra * queda avia dado j y del-

TracaJoVI* del VJaMand amiento

zella me foUaííc la palabra * que 
pues violé á oirá,con p k b t*  de calamento. *

q .1y e fñ i» i4br* foefcrw,*®ílBfilJíi 
. P. Fingida Padre.
f O  Y tira donzcllí era muy desigual a. V.m. cu ca­

lidad?
P, No Padre. ■ , ^
C. Y en harienda? ;

. P.Si Padrc^lUciamuy pobre;y yo muy rico.
; ,C. Sila palabra buvicra fido feria , y de coraron, 

por mas desigualdad que huvieracn calidad, ó rique- 
zas>e(i¿v* V*ra, obligado a. cafar con ella * porque 
tiendo verdadera lapaiabra, eran verdaderos cfpop- 
f^|es,y cpntríéto ojictofo: los efponfaleí verdaderos* 
y contrarios onerofos, obligan debaxo de pecado 
morral-f fu cumplimiento,: Luego ,&c,

Lo.naifmo digo* aunque la palabra ¿beta fingida, fi 
aliis fueran-los dos iguales,avíendo V.m. conocido k 
eíía muger eti virtud de ella palabra \ como enfeña 
Santo Tilomas*,/ 4. di¡t.iS . <¡U¿jh imita »art. 1. *¿4. 
X îio ¡ib. 1. de iujl, c*p 10. de itiiurijs per Jlrupum,  
dub Htfw-i. Sánchez/í¿, 1* de Mairtrnon. díjpr 10* 
vum.ó y j. y otros#

49 Siendo notablemente desiguales en calididad 
ly obligación de cafar con ella, avienuota conocido 
Con palabra fingida * en tendí de Sánchez rn ti lagar 
filado ¡num.b.Navarro in cap 16.ti«m. j 8 Rodríguez 
torn.imSum en ¡a Z. edición,C¿p i<8 vum 8.

Ni quando aunque fean iguales en calidad; pero 
el hombre es muy rico,y !ji muger niuy pobre,no cie­
ñe obligación de calar con ella, avíenosla conocido 
COn palabra fingida ;com o enfeña Sar-chez,y Navarro 
en los lugares citados, Silvcftro VerK Afdtrim.4. n.g. 
j  oíros,que cica , y ligue Fagundcz in 6. pr*c. lib.éi 
t*p'5* i 3. $. ítem,

Y la razón de toda ella du&rinajfs T porque qnan- 
do ay notable desigualdad cu calidadjó riquezas, tie­
ne fundamento la muger para perfuadirfe, que fingi­
damente fe 1c promete el matrimonio:Luego (i cono­
ciendo cfíb,haze copia de fu cuerpo,es villo ponerfe 
i  ricígo conocido de quedarfe con fu daño, el qoaí fe 
debe imputar á ella tpilnia , que quifo engañarle: vo • 
tomar lamente, quando tenia bailante fundamento pa­
ra no alucinarle con las tinieblas de la pafsion enga- 
ñola.

d *  Lo contrario \ ello es, que folo el exceífo en 
nobleza, o riquezas, no es fundamento bailante para 
que la muger conozca, que fe la da fingidamente la 
palabra; lo enfeña,y bien Calleo PaUo ítbi fupr. difp.
1 .de fpinfAlih+punt. i. num. 5. Porque muy freqoeme- 
mente fuccde,que hombres nobles,y ricos cafan por 
amores con mugetes pobres, y de menor ñora.Luego 
folo cVclceffo en nobleza , ¿ riquezas, no es funda- 
inento bailante , para qqe la muger fe perfilada a que 
la palabra de cafamiemo,que fe le ofrece* es fingida. 
Con que no aviendo otro fundamento , para juzgar, 
no es feria lata! palabra, eftari en el cafo dichoobli- 
gado a cafijv con ella j tn&saviendo otro fundamento 
Yüficie'nte*para qué la muger conozca, que es fingida

la palabra , en elle cafo fera verdadera la epirder dc 
Sánchez,y de los que referiantes; porque en clleca 
fo le verificar i  , que ella quifo vulunuiiamu-re |tt 
engañada con fu anima palsion ,qne le cegó, Vealc 
fobre elle punto a Leardio del Sacramento 

de matrim. difp-1* y. I¿. *  
yo P* Padre acutumeiqne  ̂vni roozadi palabra 

de cafamicuro,y delpues casé con otra*
C-Y tuvo V.m* alguna caula para cafitrfe cocíale- 

ganda?
P. Padre a U fegunda violé con darla palabra de 

cafarme con ella,
C* Y violó V.m. también a la primera?
P. No Padre*
C* Opinión es de BaGlio Ponce lib. 1 z , de matrim, 

tip-iA*num 4 de Coninch,y Rebebo con Uuna^rí* 
$.tr4(í 4. refoLiia. que los primeros cfponfakrs , en 
quz no huvo copula , le dilfuelvcn pov. los Itgundos, 
en que la huvo. Y es la iszon,poique quando ocuuep 
dos cofas , y en la vna folo media U coufccucion del 
bien,y la otra el evitar el daño:ar>tcs le ha de atender 
i  evitar el daño,que no a coüfeguir el bien : £n Cim- 
traer con la primera, con quien no buvocopula5 falo 
fe intercíTa el confe gutr el bien del 'matrimonio; y en 
contraer con la legnnda , con quien huvo copula, fe 
atiende á evkar el daño > que por la tal copula fe le 
hizo. Luego fe ha de atender masd contraer con la 
fegunda,que con la primera.

Empero, a mas del pecado, que V.m. hizo contra 
cartidad en la copula con la fegunda , pecó también 
conrra jullicia ; porque por ios elponfales primeros 
adquirió derecho de jufhcia la primera para el nu- 
trimordo : en dar palabra á la íegut:da,con copula,{c 
jmprRibjlira V.m.á contraer matrimonio con U pri­
mera: Luego pecó contra juííicia.

®e los FJjrgtjfiles de parís de la muger. 
j i  P.Padrtt aeuíurrie,que di palabra de safamiento 

i  vn mozojcon quien ^asé defpaes, el qual fi fi píera, 
que yo no cftava con mi integridad (como realmcr ic 
no lo eilava} no huviera cafado conmigo.

C. Pata relolucion de efte,y otroscafo5,fupotigo, 
que ay vnos dcfeélos pernreiofos almati mtoniojotios 
ay que no ion pcrniciofos, pero lo hazcn menos ape­
tecible. Petniciofes fon , alguna enfermedad conta­
gióla, ó alguna infamia grande. No p^miciofosfon* 
v.g. ii fe penfava , que la muger era heimofa , rica, ó 
vjrgcn,y en realidad no lo era. Los efponlates,qtie fe 
celebran con los deRélos pernkiolos.fon inválidos,/ 
aunqne advengan a los cfponfalcs ya conttahidos, los 
difitielven. Los elponfales contrahidos con dtft áos 
no pcrnicio(o3,no los hazcn invalidos.£s doéfrina de 
Poncc lib. 1 z. de matrim. edp.iS. nunz.f. r 6*. de Co- 
ninc|i de Sacr. difp. z .̂ dub. 1 z . hiím.o i . &  fey.

V en elle calo de los impedimentos no pérnitio^ 
fcSspuede la muger difsin^úLr los,y ocultaros (corro 
lea tin rr.entir)paraque el cípoío no venga en cono­
cimiento de c*los_

gz P. Padre me Scufo ramhien, que el talrroyo 
no le quería de([uesc3far cormibo a y yo le* f iíLué 
por jufticu a qüe cumplida ib palabra,

: r Ci



Cnpjralo ViíL Del Sárranlcnrojfel Mstrijiionio-
Óf Y  digímé , le jndiiso V./p.- al principio, para

contraer los crpciífaics, 6 el i  V;m?
, pTPadre>cl m= bufeo, y íoiicító para cafar con el,
$ petición Euya le di paUoia de criamiento.
C. Pues fi el fne quien nuiuso a V.m. pira celebrar 

los efponfiics.y darle palabra de criamiento , y V.m.
¡¿ admitió fin dolo,ni engaño» pudo dcfpues (no obf- 
¿ mc rife defecto) obligarle a que cumplidle fu pala­
bra, Afsi lo ñemeo Coninch, y Ponce, en los lugares 
citados, y lo afirma por probable Diana p. f . tracé,4. 
ttfúL l%7 - con Sm cbtz JíLi ide tridtrifít. difp.6 S. «.4.

:íWi  y El voto fimple de Religión,qóe impide el ¡ 
trimonio , no es el voto que fe b¿ac en la profe!*iou~ 
Religiofa  ̂porque ciié no es voto fimpieriñiu íoíem - 
lie,y dirime el matrimonio 5 lo mifmo digo del voló 
de caltidid, que liazc en la profefrion el Relígíofo, 
que no es voto limpie, fino folemne , y dirime el ma­
trimonio. El que tuviere hecho voto fimple de callí- 
dad,ó Religión, no pnede lícitamente calárfe, fio qos 
fe le dilpcnfc el voto, ó íc le irrite, ó conmute j por 
qtden tuviere facultad para elloj y loló el Simio Pou- 

. , _ tihee puede difpcufár eflos votos,quando fon ablolu­
los quales eafeñan , quo quando los defectos 110 fon tos,y perfe&os;pero tiendo condicionados,& tctnpo-
pcrnicíofos , puede el que los padece obligar i  (n ralcsipodta el Ordinario difpehfatlos,ó comnutarlv)
coníorte a que cumpla los e/poníales, quando el fue el GoDÍeífi-r, co virtud de la Bula , fcgiln lo que diré =
el que felicitó dichos efponfaí es ;cfla falta de virgini- arriba traft 1. cap y .p. j , y  4.
dad es dcfetlo no pernicioío. Luego,&c. y $■ Sponjitia bl que tuviere tant libidos cfponta-

No obíUnte,lo contrario me parece mas verdade- les con vna petfona, no puede contraer mati¡manió
ro ; porque vüa cola e$ averfe pafsivé,ó petmitsivé, y con atrajmenos que ía primera le fheltc la obligación
otra ayetfc active : eri difsimuUr los deferios no per- ó ocurra alguna cauta jafta, q düfuclva los primeros
pie i oíos ,qu and o el ctpoío pretende el matnmonio,tc efponfalei,fegun lo que he dicho cñ los oi¿m# 41* 44.
ha la efpofa peftniísivéiy cnidnces puede ocultarlos, 4) «ifrrejÉníe j El otro ímpedimetoque es el ítfí/í¡c 
por confervar indemne iil fama,pero quando La eí'po- EccU/i* , que es quando el sapeoor, p^r juila cania,
fa por Jufiicia obliga aleippfb al matrimonio , fe ha prohíbe el matrimonio ,no ceda, ni fe puede quitar
a¿bve,y podiendo callar,felicita el tal matrimonio,Lo por oEro camino ¿fino porque el Superior, ceñando la
qoal no debiera ha2cr,engana;ido con íus defectos al cadfa porque veda va el matrimonio, ccnc eda liceo-»
conforte. Yidc Callcum Pzliumjhp.pnnt. j 0.0.7* y  S. eia para que fe pueda contrate; v. g. quería Pedro

contraer matrimonio ton Mafia, de que avian de fe- 
guirfe odios,inquictudes3c(candalos y pelares; por lo 
qual clObifpo prohíbe que no le caftu:r-o p.dirii ca­
farle licitamente, hada que ferenades ellos inconve- 
hicntcs > el Obifpó conceda lácuitad para ello.

y 7 Otros dos impedimentos impediecies ̂ y,quc 
fon, qualquiera pecado mcual, y el no preceder las 
proclamas,que determina elCbncilib:de ello hablaré 
en la patt- jtfiguiente; y del pecado mortal, digo,€pte 
es impedimento impcdícnte 3 perqué impedimento 
j(npcdieqte,cs aquél, con el qual coiitriycndo matri- 
tnoniojfc peca mortal mente: Atqohcs picado mortal 
dVfocrilegio, el recibir ecu culpa gravee! marrimo- 
MÍo (por fer Sacramenro.de vivei. que debe recibirle 
en gracia;) Luego el pecado mortal es jíapednñoud
¿Mnriidia«»-. »1 j-nM I 1 1,1 n A Tl̂ ft hÜ*

P A R T E  I í.

0 e tos impedimentos , yUt foto impiden 
el Matrimonió.

/5 ESta diferencia ay cutre Jos impedimentos 
dirimentes,éimpedientes ; que el matri- 

idodío contrihido con impcdiincnco dirimente , es 
ilícito jé invalido. Pero quando fe contrae con irape- 
ditné^tü impedí ente , aunque és valido el matrimo­
nio jpfer a es pecado mortal contraer con femejante 
impedimento.

Cuatro f¿il los impedimentos, que oy edón en vfo 
de impedir él triarrimouio, qué íon,d voto limpie de
cafiidad, el vdto fitíiple de R elig ió n , los efponfalcs impédicntc,el qual ccifa con la concisión, ó^on hi-
conrr ah trine r-r»n orra ñerínro - v la Dtohibicion de 1a w r vo aéh) de contrición. Y note fe, que el que con­

trae matrimonio en pecado mortal, co comete dos
contrahidos con otra petfona , y la prohibición de la 
Iglefía: cito es,quando la Iglcfia.pcr alguna cabía ra­
zonable prohíbe , que ño fe contrayga cite, ó el otro 
matrimonio. Suelen copiarfc eneftc vcifo dichos 
impedimentos.
t i ’  Volnm Jtmplex eajlitaiis\

Votan* yfffilp/rx3¡f/íg¿0HÍj;
SponJdlÍ4 &- tfttitam Ecclíji£^

54 Gon nombre ío w  fimple de cafildad, parí 
ti intentó de impedir cJ njattirfaonio > no (olo fe en­
riende ol Voto per fe ¿lo de total caílidad,fino también 
el vQto de do cafarle ,  y el voto de no conocer ma- 

el de recibir Orden Sacro; pero él voto de no 
fornicar « ó no pecar contra taífidad s no es jtnpetE- 
mento,que impida el matrimonio. La razón es, por­
que la copula del matrimonio no es fornicación ,  ni 
pecado contra caftidad. Luego el que hazevoiodc 
rio fomicatió no pecar contra calUdadjttñ Síripc-
dido para co i^aaf

íacrilcgioSjvnb por [cr Minifiro del tal Sicramcmo^^ 

otro por fer recipiente \ fino foló comete wu íá ciile -  
g i o , por recibir indignamente el" Sacramcnro* Síft

LcanderaSacraro./> i-  tTa&i$. dtjf**- f*1 1- *
y 8 P. padre aculóme , que tejiendo hecho roto 

abfoluto de caílidadjfm difpcnfacidn mccast;
G.£n primea lugar pecó V.m tnoitalmcnte ch aves 

cafado ceri crfe impedimento ímpedieme¿
Y dígame V.m. dcipues que confumó él oianifco- 

ñio,pidió V,m. el debito,ó lololaplgóí
P. Padre,entonces,y dcfpues lo  he péd?do JñUehas 

vezeS. J , /
. C. No oblante efic v otó .debía V. ro.pagarcl deti- 
fo,qnando fn conforte Jo pedía r spiefíaó ta c ín íu ^  
tej por^fufcfilllendo el matrimonio vaiido.ípialqu^' 
ra de los confortes debe de jiiftfcU pagar ei Scb^ : 
pQ gbfianré ci yóíft  ̂qae V j^. tenia , firé valido cl

* 5 ma-



matrimonio: tdego debí* de joftici* pagar el debito. 
Empero iìemprc qac V.rtn pidió el débito , pecó 

gravemente ,porque * 0 « >  contrahido d  raatf imo- 
' «io, tenia obligación de guardar d  voto cn quanto 

podiiiii» iíijBÍbcía de fa contorte * podi* fin tal injuf- 
tkia deiar de pedir eh debito; Luego eftava obligado 
i  ello. Pruebo U tncnoti porgue ninguno de los con­
fortes tiene obligación de jüfticia à pedir cl debito.

, La vna,y otra rcfoiucioh e$ ciéru,y común* Vcait al 
Padre Bateo >r/£. Pttitn* 31 ñum,^t à Laymap tr4cé* 
10^.4.

... r $$ Tampoco pudo V.tu, pagar licitamente él de­
bito en aquellos dos primeros mefesjdefpucs de con- 
tríhido el'matrimoni o rato, y no cüníuróado -, porque 
cn «lie tiempo ay libertad en ambos conttayentcs,pa- 

, f i  nò confumar el matrimonio , y podèr entrar cn 
; v Religión* Luego en eilé tiempo podía V*m. dexar de, 

pagar el debito,fin agravio de íú conforte. Luego cn 
■ viítud del voto de cailidad citava obligado i  no pa­
garlo , pues el voto le ha de guardar cn la forma que 
íc puede.

Lo mifmo fucede,fi el Conforte adulte ralle ,6' fe ce- 
ícbraire divorcio legitimo \ que en elle calo tampoco 
podía pagar el debito, pues fe podía negar líciumen- 
te , y guardar de elle modo el voto. Vcalc àLayraàn 
/íí.y. traci. i o. p. 13. ca]>* 1. os»i-1 o. ■

do P. Padre » y quien me podrá difpcníar, pari 
que pueda pedir d  debito* ;

C* En primer lugar digo > que pueden los Señores 
Obifpos. Pueden también los Rdigiofos Mendican­
tes, que tienen para ello facultad , y cora tísica de fus 
ProvinetaícSjRodriguez tom. 1 .y. <5 3 - art, 1. Portel tu 
¿ubii rcguLyeTb. A b b a r * J  r?crl>-Confifiar ,crg* Secs- 
ítrcíjtjjtrB.i S.y 13* Sánchez es ÌmShwa, iím.i - lib,4* 
r4p.43.nttm. 10. Como rambicn pueden difpenfar di­
chos Regular es, par a que pueda pedir el debito, el 
que por aver cometido incetto cún paricuta de fu 
muger cn fegundo orrado , quedó impedido para po­
derlo pedir,por vn privilegio de Mattinò Quinto,te­
niendo también eípccjal comifsion pita ello de íii 
Provincial,como dize Saito tri Chini fygujib.éi cap. 
-1 i.mtm.f>S. Rodríguez /juJji,6$*úrt. i . Etiliqaez Ubi. 
7*de InduLcapri S.num.o, el R.P.Leandro de Murcia 

fibre el fiptimo (apitn.lv de la ̂ tgía de Francifi
co^.2. filetta wsm.43*
^ Añaden Leandro dei Sacramento tom, t .  traci.

. x 4 .quizfí, 17. infi ;e,Mac hado ¿ont. 1 i {ib 5 .pfOT 5.
dor.i.n,2, qüc no esnccdTariospara qué pue­

dan difpEÓfar dichos Reguiares, el que tengan licen­
cia efpecialjó comifsion de fus Provinciale^ : lo'qtial 
Diana dize ler probable parí. 1 o, tratti^* y  4. mifi 
rf/.íweOírf/á/.io. ,* / .. / 1 . / . j

ó l P. Padre,y en virtud de clfa difpebfaciónqué 
me concede el Óbilpo, ó Rdigiofo i podre; íi roueré 
ÒÙ mOgrf,cafar-defpucs con,otra?

G-No hijo,poróufr cftj difpenfacion folo fe ordena 
para que V.n , pueaa pedir el debito i  lú tnügei‘,pero 
en muriendo, revive ¿1 voto , y nctefsita V.m. de dif­
penfacion ddSumo Pontífice, para contraer HcÍta>, 
ótente otro matrimonio, Bafeo *erb Fotnm 3. »«m í.

61 P. Afsimifnao/ine acufo Padre , que teuiii

cbíhirf^
ello,me case.
-, C.Yá conocía V.m que pecava gravemente cq ca­

far ítteniendo eiTc votoï
P. Si Padre.

■ C; Confumó yi el matrimonio?
P, Si Padre.
C. Y le difpenfaron el voto antes de confirmar ci

maularon i oí
P.Nu Padre.
C. También conocía , que pecava gravemente m 

confioiar el nutrinjooio , iîn averíele difpetifadoci 
voto?

P, Si Pa be.
C. Cola cierta e s , que cí qué teniendo Voto de 

Religión,íc cala,y euníúma el matrimonio, fin que íe 
le dppei ft el impedimento del votOjpeca gravctnai- 
te, y que en los dos primeros me fes , que fe cafa, ¡jo 
puede contornar el matrimonio. La razón es,porque 
podiendo guardar el voto , peca gravemente enm» 
guardailo;ácd he eft,quc cn los dos primeros mefes, 
deipucs de contrahido el matrimonio5puedc guatdaf 
fu voto , enerando en Religion , y 00 cuníumando el 
matrimonio. Luego peca gravemente ,  fi lcconfum» 
cn elíc tiempo,ora fea pidiendo el debite, ora pagán­
dole/ Y aun pallados los dos mefes, que el Derecho 
concede à los que fe cafan , para poder Ublcmemc 
entrât en Religión, peca gravemente el que confuml 
el mauimonjo, pidiendo, ó pagando el debito 5 por­
que aunque paífen los dichos dosmefes, es licito a 
qualquiera de los contrayentes entrar enRetigíon,no 
aviendo coníumado el matrimonio: Imó,aunque paf- 
fen muchos mefes, ÿ años ; como dize con la coman 
Leandro del Sacramento,pau. x JraB.%dífif, j ,
2.6. Pero cn coníumando el matrimonio , fea antes, à 
defpuesde los dos mefes, no puede yà entrât en Re­
ligion. Luego confumando el matrimonio , áünq¡ut 
lea pallados los dos meícs, íc impofsibilita ó podet 
cumplir el voto : Luego peca gravemente cn confa? 
marie. Pero confutado ya el matrimonio, aunque aya 
fido pe cando,fera licito defpues pedir, y pagar' C1 de-* 
bitO:SÍc Palaus putt.j.tracé Je puntj.$  £*
0*0«- 5. Porque el voto de entrar en Religion j1 no es 
voto formal de caftidad : Luego aunque el que tasó 
con voto de caftidad , no pueda pedir ̂ 1 debito , aun 
defpues de confumádo él matrimonio , lo podripe-* 
dit,y pagar el que casó ayiendo hecho voto de entrar 
en Religión. ^ 1

63 &íees contri bœc- Eï que casó avietido hecho 
voto de cailidad 3 ánnqúe en los dos -ptimetos meícs 
no pueda confumar el matrimonio, pidiendo > nf pa­
gando el debito ; pero paífadoslos dostnefes, pnedú
Confumar el matrimonió 3 pagando el debito^ yík-qoc 
no pu^dapidirndoloícomo enfeñan Soto,Cordiúva,'y 
otrus.que refiere,y cira Le and rodé! Sac r. fiípt*

Luego lomiíníb ferá del que cafa tenien­
do hecho voto dé ReljgíonYque no podía pagar ,n* 
pedi^cl dehiro en los dos ptimeros mefésmi defpues 
dé elloi confumar ¿1 OîâtrimoniD3pidicndo el debitéj 
pero íi pagándole. ■ - - ■ - _

Reípondo lo primer o ,  qne'iunqac elfos A uro-

VI. del V i. Mandamiento.
también hecho voto de fer Rcligíoíb', y no



Parte III. Be las Proclamaciones. é j
res afirman lo dicho del voro de caflidad , y dio fea mente en averie contrahido fin las proclamas ,  Imo
probaoic * lo es también lo contrario, que aun paila- también en con;amarle: y rautas quantas vcz;í*:oro-
dos tos dichos dos me fes, no puede pagar el debito, ció k íu muger, lm haaer las proclamas, tantas pecó,
conílimando el matrimonio, el que casó con voto de porgue fe ponía a peligro de que la cópala fucifc fur-
cailidadiío cplal afirman Aleufe, fiieoto, Ricardo,Pa- nicatia , no hazictido dichas proclamas ,  pues podía
lu Ja no,Mayor,Navarro, Azor, Sánchez.y Otros, que a ver algún impedimento oculto, que medíante ellas
cita Leandro, ib id- Rxl pondo lo íegundo, dado que fc podría deícubrir: Luego no publicándole! le ponía
fea verdad el antecedente,niego U confequencia. La ó peligro de llegar U fij muget con dicho irapedimí-
di (par idad es ,  porque el que hizo voto de callidad, roiy conñguicntemétc fe po¡üa * peligro de que fuef-
nú tila obligado á entrar en Religión para guardar íu fe U  cópala fornica da ,aunque algunos deheuden^qoe
vutoj.fino que puede perfeverar en el matrimonio confiando cíertamenre¿quc no ay impedimento algo-
contrahídu’jy quedando en el,pallados los dos prime- no , aunque fea pecado contrahcr eí matrimonio fio
ros mefes, tiene y i  el conforte acción, y derecho para las proclamas, no lo ferio Us copulas, que ddpucsfe
que fe íc pague el debito ; y no tiene derecho el que tienen con la muger , como fc puede ver en Balfco
hiio el voto para negarlo.Lnego lo debe pagar*,pero bcrb-Mairimíniam 4 1
el que caso con v oro de Religión,clli obligado ó cu- 
tur en ella ; y como confünidii Jo et rti^rrimonio ,  fca 
pagando, q pidiendo el debito, fe impoísibilita à cu­
rrar en la R eligión, por efio no le puede confirmar, 
ni pidiendo,ni pagaudo el debito.

P A R Ì E  ÍíL
SJf Us Trcciartids,è (Donai infici*

¿4 T 'J , Me acufo, Padre , qué Quando me casé nd 
I fe hizíeruu las tres proclamas,« denuncia­

ciones ,ó amoneÜackjrieS que le acollutnbran.
C. Y  le dexaroü tpdis las tres, ò alguna dcllas fo- 

lamente? Porque eo opinión probable, no feria peca­
do grave el omitir vna de las tres; no temiendoíe im­
pedimento , que obllafle al matrimonio ; como con 
Sáehczjdiae Vitlalobtísííip.i* fraff.iy.dfjSr.a4.l1.5.

P. Padre »todas las,tres fc deiarona
C . V fe omitieron con dilpenfacion del Ordina­

rio i Porque avtende? caufa juila, puede el Ordinario 
di|peníar,ó las tres,ó alguna dellas, fegun lo pidiere 
la cauta ocun enuc ; y eito puede hazerlo qualquiera 
Obüpo de ios contrayentes , quando fon de di»rcrío$ 
Obif pados,como dize Villalobos,/A/tfn. 6-Las canias 
juilas para difpenfar/cm quando fe teme, que alguno 
malicióla,è injuílamente quiere embarazar elm^trf- 
tnonìo,ò quando fe han de fegnir notables incomodi­
dades en la fama, vida, hacienda, ò lalud , ó quando 
fon Magriafcstbs contrayentes , 6 muy defigaales en 
la condición, ó edad,y orras caulas Lenjejantes , que 
alegan fas Aurorc*.

P. Padre, no difpensó el Ordinaria pttta que fe de* 
saííén las denunciaciones.

C, Pues como casó V.m.fio que íe bizieflen?
P. Padre,el Cura era algo ignorante, yo 1c perfila- 

. di,que avia gran peligrodi fe dilatava el qiariimome* 
y con dio è! mifrao las omitió.

^y C . Aunque en opinion de Machado , y otros, 
que cita Leandro del SS.patt+t. trúff.y.difp.y. quéfil 
^7*el Parroco en algún cafo muy apretado, y vrgete, 
puede difpenfar en las proclamasiperolo cetrino es, 
lo que debe te,ncrfe,y feguiifc.Porq el Sagrado Cou- 
cilio de Trento, íblo k ios Ordinarios, y no ó los Pá­
rrocos, dio facultad para poder difpcnlarlas. Y  lis i 
pecó V.m, gravemente en aver contrahido el mim-* 
oionio fin la sd enunci adon es i y no foto pecó grave-

66 P.Tatn bien me acufi>,Padtc,qUe en otro "iJ-  
trlmonio que contrage , aunque fe leyeron las ueS 
proclamas j pero no fue con las ceremonias que fc 
acoftumbra.

C . Pues que circunílancia faltó ? Fue acafo d  no 
averíe leído en la Iglefia ? Porque aunque es 11201 
que fc lean en la Iglcfia; pero en opinión de graves 
Autores,pucdtn hazerfc fuera de lia,en algún de ocote 
concurlo del Pueblo*

P* Ño fué ella la cofa que faltó.
C . fue , que no fc leyeron at tiempo de la Mida? 

Porque bien pueden kerfe a orto tiempo, en que el 
Pueblo concurre k algún Sermón, ó Rolado al Teuw 
pío.

P* Tampoco fc falcó en effov 
C- Se faltó en no leerlas en día feílivo } Qué tatt^ 

bien enfeñan algunos, que pueden leerfc en algún día 
Feriado, en que ay mucho concui lo del Pueblo ca U  
Iglcfia ̂ Balito fupr. u.y. p _ .  \

P* Ni eíf a fue U filia tampoco. .
C . Seria el que no fc hicieron en tres Fiellas con­

tinuadas? Que aunque es lo mejor,y lo que debe prac­
ticar fe,que le lean entres dias Fcltivcs, no continuos, 
ó juntos, como las Pafquas, lino djviíos, y fin inte­
rrupción; ello es, fin deiar algún dia dilcondnuo fin 
leerIastpero algunos DDrdizcn,qne (c pueden publi­
car en tres dias continuos de Palqua:y otros cnltnan, 
que aunque no fcan continuados ,1c cumple, v.g. fi fc 
publica vna vn Domingo^unquC no fe lea el Domin­
go figuicnte inmediato diñólas lubfcqucutcs,fc (atif- 
face a eíla ley. Vide Lcandrum *bi/«prj, yiteyí. j  i . j
Í*£ft-S5*

P- Tampoco huvo falta eo eflb.
C , Piro que ciicoufliocia fc omitió?
P, Padre,mi muger,y yo eramos de diferentes Lo­

gares,y lasproclamasfc leyeron iolo cu mi Lugar, j  
no en el de mi muger. 1

C . Y  a vía vivido mucho tiempo fia fnager en d  
otro Lugar?“ '

P- Ño,Padre,fino muy poco,
C . Y  fus padres avian vivido en fa iniCjgb Lu­

gar? • ** /
P. Sus padres eran naturales, y  kan vivido fiempre 

tn mi Lugareño que fuerotft vivir vn pocode tióm - 
jpú en el otfb,y allí nació mi muger^y muy niña le v i-  
tlQ con fus padres otra vez k vivir ó mi Luga* tniln.o.



'G . l W  cri c ífre lo  baffà^ que-ktaieC fai; las 
proclamas en el Lugar de V.rri.Porque como el fin de 
fátlMitrarias en b s  dos Logares de donde Ion los eípó¿ 
íosjea pafavcrificarífiay algun1topedimetó9deque 
fe podrá téner mejor noticia leyendofe en ambas ^a- ; 
rroqwiajj y'eftfffiñ teff* eri nueííiró cafo/putsaunqne 
jUacjó lu diliger en otro Lugar,Ha vivido con íu$ pa­
dres en el de V.rn* de donde ellos etan también natu- 
Xaí«ay defcendíentesjdó al"£sjqüs bíftó qiie fe pubü- 
Ĉ íIéDen el Lugar deV.m* Vea fe iL e  andró loco ci1 

49* 3t VillalobosJ»p:w,jVà Dianap4rt, 3; 
irá^^-diSdcráTn^TefcL ¿ 3 j , i  BaiTeo >¡rr¿* àdatrintó-

I > o*j».7í *  ■ V ■ )-;

P A R T E  IV.

¿g Tra fa jó VI. Del VI

(/■ “'.¡í-.'f '
toe los impedimentos dirimentes^

M N etfoí Verfos pondré los itnpedifnenros 
'j didmÄnrcSjComo los ponen Ordinaiiamcri- 

)fe los SumHtas, ; ^

Error sondltfo^otiimiCßgiu'tit,crimen.
Caltas difpäritdr îSiOrdoJtgiifHenyböneßdt.
¿ ifit affnts>/f forte coire tieyalbir*
£/P¿ro sb if d&plicH defit pT*ftntU'téfiis±
$(aptA >e fintnlier juc ptrti ieditä tut te .  ̂ - 

■ H<ec facienda connnbU \>etnnt,faEta retratf¿wt*

68 Z/rn-jel error que dirime el matritnoñiofiíb  ̂
ío es fudsncul^o es accidental; v> g. Pedro casó con 
Mar ja -3 penfando que María era Juana, con quien „cL 

:' Quería calar a efte matrimonio es nulo* Pero no el 
error accidental i v.g,|¡ creyó que Maria era ricajher- 
mola^uoblej ó virgen s y deípues le halló que era po- 
tbredeaade baxa ealidad.ó corrupta. £fto$ errores no 
dirimen ci matrimonio;, menos que fe contraiga con

éxpr'eíTa condición de tiflbs áCfcitídf]íé£¿ ■
£$ C*nditÍ9%e 1 que penfando» que María es librey 

càsòcoU'Clìs : y de [pues k  halla, que Mafia vseícla- 
vaidle matrimonio és nulo. Pero (i Pedro labia ̂  quo 
AìUfia èra efclava, y no obftanre quilo voluntaria-- 
mente calar cori eludile matrimonio es'valido.

7Ò ' Votum^X voro fole rane en Religión aproba­
da por la lgi¿fia,dirirae también el matrimonio;pero 
el tofo íímple no dirime > fino que íoió inipide, como 
he dicho fri f/nnm .fj. 1 >

7 1 Cegnathtires fon los vínculos del pítentefeo, 
quedirimen efmarrinlünio. El primero ,es el cípirí- 
tua|,y efte le contra he por el Sacramento del Biptif- 
tno, ò GonÉrmacioir, y le eontrahe íoUmente el que 

'Baptiaajò Confirmaron el Baptizado,y Confirmado, 
y con fus pautes: y los Padrinos con el milmO Bapti­
zado,ó'GunlirmadOíy conluspadresipero los Padri­
nos ningún parentele«* contrahen entre sibaiímos*

71 £í legondo parente ico 5e sia cognación legal j
qoe procede de la adopción pcrfedaael qual paíchtefi 
codirimthafta el quarto gradpjen fentir de algunos, 
y en feutir de otros halla d  fégundo ; aunque CaUrtf 
Palao diz^que tolo dirime entre el adóptate,y aque­
llos hijos del adoptado, que citava n bajeo lu poreíbd 

-pafrfa aí tiempo de la adopción; y entre el adoptad^ 
mifmd^y los hijos del adoptante^ qpe al tiempo de 1* 
adoptación tniVmac&avinfofa patri* fwtejéat:e\yéfíii4 
el adoptante , y la muger dtìl adoptado ,  y entre d  
adoptado,y Ja muger del adoptante. - ;
' 7 3 La tercera cognación es la'camal de confane 

:g trinidad, y afinidad i y  vna, y otra dirime hafta el 
quarto gradoinclüfivcíafsicri la linca red:¿> Como cu 
la tranfveríal igualó  defigual‘,y para conocer el gta^ 

do de patehrefeo, en que le hallan k)S coñíaiv; 
guineosjó afinesjfitve« los Arboles 

íiguiemes, » —
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E g fL IC J S È  MI At%QL £>e COT^S
dad cn U tinti reti a.

74 M eiìe árbol fe hallan Eres lincas , vna ree - 
J ^ jdjy  dos panfacrTalcs.En la irtóU Cp pqseii 

los afcentiícntes, y deTcendientesde Pòdio (òde otra 
^ualcjuicr perTona* cuyo girado de patentcTco fé buf- 
C2.) £tj Ja vna linca colateral, 2> rraiifverfai * f c ponen 
los tíos de PedrcuHermanòs de íus aTccndientessy ios 
ibbrinos del mifmù Pedro, hijos de fu hermano mif- 
ído. En la otra linea Te ponen las tías de Pedro * her­
manas de fus afceodicnies j y los fobriaos de Pedro, 
hijos de fu hermana.Defpucs explicaré las reglas pa­
ra conocerclgrado de confánguinidad en latinea 
tranfveifal*, aorà explicare las reglas de la linca reda*

La primera regla para conocer el grido de con- 
finguinìdad en la linea reda, es mirar quintas gene­
raciones ay*y avrà otros tanros gradosjv.g. el padre* 
y  el hjjoteiìin en primer grado* porque Colo ay entre 
ellos vna generación. £1 nieto con et abuelo eilà en

A R B O L  D E  C O N S A N G V I N I D A D  E N  L I N E A
tranfverfal igual.

70 ■ Tratado VI. del VI fesnndo grado,porque entré etioS ay doágciseum - 
ues-lavna^ padre,que es hijo del abuelo; y U on¿ 
defm ifm ohijjdsl abuelo al nieto. El viíabucloctü 
cn tercer grado con el viTnieto, porque entre ellos ay 
rres generatsunesidcl vifabuele al abuelo,vna;dc el* 
te arpadresOttajy del padre al hijo,que ca el viíhieio, 
otra,que Ton tres.

La le ganda regla es , íi cwrc lis ptTÍonasdefcen- 
díentes no media orra,rilan en primer grado; tr.g, d  
padte, y el hijo eftan en primer grado , porque entre 
ellos no media otra pertona alguna. El nieto , y d  
abuelo efUn en fegund^porque entre ellos media d  
padre. El vifnicto,y viTabuelo en tercero* poique cu* 
u e  ellos median el padre * y abuelo. El tercer nieto 
con el tercer abuelo en quarto , porque entre elfos 
median el vitabuelo,abuclo,y padre.

La tercera regla es , mirar quantis perfonas ay, y 
aVí i  tactos grados , Tacada la perTona,que es cl troa- 
cd,¿ vaiz \ v.g. cl viTabaelo,y vifnkco,eíbm es tercer 
gradojporqae Tacada U períona del viúbaclo*quc es 
la raizoquedan trcSjabBciojpadíCjé hijo*

# Mandamiento,

1
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E X V l í C A S E  I A T^AT^Sp'É^SAL
igatL^

■ jf “J" '  N  cfte Arbol ay dos Líneas colataralés j qué 
g M ion dos ramas j Ó dos hermanos j que na­

cen acvn miímo tronco, q es vd miímo padre ; la re­
gla para conocer como eftos diften de fu tronco,fe ha 
explicado en ciArbol ptimcro:y cfta regla es por do­
ce k  conoce la diftanCÍa,G giado en que fe hallan en­
tre si «as Jos lineas cranívetfalesjde mai) etique en U 
linca traniserial igual jdiftan tanto entre si,quito dif-

A R B O L  D E  C O N S ANGViNIDAD
E N  L A  L I N E A  T R A N S V E R S A L  D E S I G V A L *

1

tan Jcl cronedi V- g. dos hermanos cftan curre sj cu 
primer grido3porquécada vnode cUos^fu creí pii- 
njcr grado idiímo con fu padre. Dosprimí-s i.e¡ma­
nos eftán en fegundo grado,entre sLprrque cada y»o 
dellos cfta en el tniftso Icgundo grado con el iiccco, 
que es el abuelo de ¿robos* Tos primos {tgoi-dcfsef- 
ran entre si en tercer grado, porque en el tnlitro ritan 
con el viúbuelu, que es tronco. Los primos rcict.us 
eftán en el quaruogrado entre si,porque lo eftán tam­
bién con el tronco,que es el tercer Abuelo,

71

e x p l i c a s e  e l  ¿ m o l  b n  l i t ^ a  t ^ a x s -
- T/erjai dsfigHcl.

p r  A regla para conocer en que grado de con-' 
j  íanguinidad fe halian las perfonas,quedeíL
^Miníente diítandel tronco,es.,que en el grado mi£- 
«*o en qoc íe halla la mas diftam? def tronco con el 
ftonco mifmo,en eftc miímo grado cft'a con las per (o- 
^^que proceden del eiifmo tronco» sy,g,Pedro, hijo 
de Jnan^^ con Antonio,hermano deJuan,en fcgtin- 
do gradsjborque difta del abnclo,que es el tronco dé 
que d ie r o n  Juan,j Aucf»dio eu ieguado grado,aunq

Antonio éfti en primer g rado con el miímo ábdt&L 
Miguel,hijo de Fracciíco,ef& cu tercer grado Coft 

Pablo,primo hermano de FrancifcosPadre deM igadí 
Porque el tronco de que procedió Pablo , fue el v iü -  
huelo de-Migucl, del qnal difta tres grados el miímo 
Miguel, de mancn,que Ueptc fe ha de acudir at tro­
coide que procedí» el mas diftante del yel gradó dd 
diftancia * es que fe hallare eífe . on elle grado eftañ 
los qje tienen párente feo de linea traníverfal deí^ 
igual.En la qnal linea tcanfvetfal ¿eíigaal, lolo fe hd* 
Uan tíos con íobtinos,y íübrinosconcias.
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Cáp.VÍIL Del MatnPárt

Vxplicafo fl Arbol de i<t Áfinided*

y j T  A  Afinidad precede de iz copula ipri pac* 
la generación, ora U copula fea licita,co* 

mo entre los calados s ora ilícita, como entre ios que 
no ion cafados: y la diferencia es,quc en la copula li* 
cica fe eíHcnde la afinidad hiila elquarto gtado^y en 
¡la i licita , íbío halla ci fegundo. Demaneri , que el 
marido contrae afinidad con todos los cotifanguL 
neos de la mtigcr halla ti quino grado,y fe haxe pa­
líente deÜos en el grajo  miímo > que la muger ¿ con 
los parientes en primer grado de confanguinidad de 
la muger, contrae afinidad en primer grado ci mari­
de , y con los confanguincos de la muger en fegundo 
grado,contrae el marido afinidad en fegundo grado* 
y con los del tercer grado, en rercero i y con ios del 
qiUito, en quarro. El miímo parentefeo de afinidad 
contrae la muger con los coníanguhwosdcl marido* 
pero los Cunfanguineos de la muger , ninguna afini­
dad contraen con ios coníanguiiyros del marido * ni 
tilos con Ies de la muger^porque vna afinidad no cau­
la otra afinidad*

Lo miímo fe fia de difeutrir en la  afinidad ,qu<¿ 
procede de copula ilicira , limitan io tan finamente 
halla el fegundo grado, porque no íe clliende mas* 
en lo demás corte del miítn moodo ,  que la afinidad* 
qus procede de copula licita *

£xplícAitfc otros impedimentos dirimentes*

78 Critñcn. El homicidio, o adulterio eoo palia 
fin de caíamiento.

Cultas dijparitas. Quiere dczir, que el Gatolico 
lao puede contraer valido matrimonio con el Gentil* 
o Judio: pero U le contrae con Hcrege, lcri valido.

79 Vis. La fuerza injafta, y gravé, eduíada ab 
txtrinfeco, dirime el matrimonio, pero no qnando es 
ab inrriníeco j v.g. Pedro debe fu honor a M aría, y 
por temor de no ofender k Dios, ó no condenarfe0ca- 
la con ella * efia fuerza es ab intuinfeco , y no dirime 
tampoco. 4Ni quando es juila »aunque fez ab extrin- 
fecoi v*g» Pedro debe fu honor i  María * oblígale la 
jullicia i  que cafe con ella, do abitante ella violencia 
cinitiíecz , es valida el matrimonio , porque juila- 
ffirnre fe le impone ella obligación*

So Ordo, £1 Orden Sacro dirime ratubien el mi- 
trimotiio; las Ordenes menores, ni impiden * ni di­
rimen.

Ligamett. Qdierc dezir, que el que eftk cafadoinri 
puede, viviendo fu muger, cafar con otra ,  que ello 
feria poligamia.

HeneflaStQíúcrc dezir,la publica honeífadad* 
caufeda de los efponíalcs valídos,Q matrimonio rato* 
Hl impedimcto de publica honeftidad, caufado de los 
'iponfales validos » lolo dirime ei matrimonio en el 
primer grado delineareda,ó traníveríaij v.g.Pedro 
celebro eíponfalesvalidos con Juana , no puede tfefi* 
pues cafar * ni con I» madre * ni d í U

V .  D e l  im p e d . c r ím in is .  7 j
jama* pero íi con piimaí, y crr¿s parí ¿titasfíierá del 
primer grado. La publica nuiHUÍdaj , cauljda por el 
matrimonio rato , iecllienuc liífía cí quarro gi ada» 
v.o. contraxo Pedio con María nmrimoniu.iieipiicS
no puede cafar cdu ninguna parir-nía de María ase­
rró del quarto grado.

S i  £¡fit af$nis. Los parientes de afinidad ram- 
paco pueden contraer matrimonio lin Jiípcnízcion* 
JLa copula licita cania afinidad baila el quaico grado} 
la ilicicA j folo haftael legun 10 ; V.g; CasA Pedrocod 
¡María, en virtud deaver coniürnadocimat:ímcnñ> 
con dicha María , que es copula licita , contrae atfi- 
ni dad con todos los parientes de Mari a dentro 4e el 
quarto grado.

Tiene Juan con Antonia iccdlóstin fet fij muger* 
qae es cooula ilicuasno puedecaíar Je:yucs con nin­
guna parkntaoe Antonia denrr» Oci fegundo grado; 
peto fi con las pacientas de dicha Antonia eu tercero* 
y quarto grado.

g , s i fon* ceire **i*i&ns* Los imporectes, orz 
provenga tx partífomliî e, o exporte Vtri la imporen  ̂
cia, ota fea por maleficio , ora pc?r caula natural, fié\ 
do perpetua la impotencia , dirime ei matrimonio; 
Impotencia fe diic , <¡u*nj, >ir potejl penetrare 
\>4s ffttUtt&Tt3 &1 ibiftmintre.

84 Si farocki „ &  duplL n  ¿tfsprafontik te¡líf- 
Quiere dczir , que ei matrimonio clamieliino, que cí: 
qíjandonoafsnteu k ¿leí Párroco »y dos códigos* 
CS nulo;

$5 ^ F t0 i es quandopot fuerza es lievadz Iz  
muger de vn lugar k otro,a fin d cciü ífe  con ella.

He querido poner ella general, y eompendío/z 
explicación deftosimpedimentos, para que tengan 
inteligencia breve deüts ios que U ignoran. AofZ 
trataré con alguna mas exten Jon les impedimento** 
que mas frcqucntcmeme ocuireoi

P A R T H  ,Y ;

É) ti imptdimmte eximíais*

T 'J  Acaíomc, Padre, que k aquella laagcrcoíi 
- quiendixe antesavia citado amanceba  ̂

do, le di palabra ,  que fi rauridíe mi muger j me ca­
faría con ella*

C, En primer lugar * demis de ios pecados que 
V.m. hizo con ella en eípecie de luiuna , comciiA 
V.m. otro nuevo peczdo, por cha circiinfiancia de 
darle palabra de caíamicnto, como di2c Baleo

7» xum. ±6. Abad, Ncvoí y otros* qmí 
cahadoel nombre, ciEa, y figue Villalobospjri.i-íri 
i  i  1. 1 1 *porque con dTa palabra íc dio 0 0 -.
rivo para que ella delckra la muerte a fu marido.

C- Y  dígame» acepto la amiga elfo palabra?
Si Padre*

C . También en aceptarla cometió ella tjuc70 pe­
cado s por la milma razón i  como diz.cn los Doctorea 
ciTados*

S7 Y  ella también ,* deíñks de aceptar la pala­
bra, que V*m, fe dio» ofreció, y reprometie, que ca­
fería con Y* 0}. fe moría fu tnaríifo?

^  ffí



Tratado VI. Del VI* Mandamiento,
Si Padr£3 ambos nos pítortterimos mutuatílcnré 

1:1 cafamos, h fu cedía morii' mi fbugei, o ío marido»
C . Pucí cowraxo V.m. con ella amiga ímpedi- 

tncntu de critñcn,que coníiíle enei adulterio Con 
prumtíla del furqto matrimonio,aceptada por la otra 
pai ce, como cn/eña Laymantraff, i o* pdrt. 4 . cap. lo» 
ytnm.4. §. Quinta ¿vnditi'o, Sánchez lib.7. ¿ematrtrt* 
4¡fp. 7, ntfPt. 21, y otros. Mas para contraer eflé im ­
pedimento , fe requiere , que ambos adúlteros mu­
tuamente ¡edén palabra el vno al otro del futuro ma­
trimonio, en íencirde Enriquez, y BelarminQ,que ci­
ta, y aprueba por probable Laytnan crt el lugar eira* 
do.* Y afsí efté V.nu advertido , que fi muere fu mu- 
g e r , no podrá calar con dia perlona , porque tiefie 
de por medio el impedimento crirtiinis.

SS i?. También» Padre , con la otra amiga traté 
de matar con vn veneno à mi muger.

C . Y  vino en ello ella amiga;
iP. Si Padre.
C . Y fue ello con palabra de cafarfe deípues coti 

ella;
!f . Si Padre*
C , Y ambos mutuamente fe dieron efía palabra?
íp. Si Padre*
C . Y de hecho fe figliió el matar afu muger?
P» Padre, Ds diligencias yá fe hízieron » pero nü 

fe figuió el efecto de la muerte.
C . üexo por fdpucíko el pecado del vxoricidio* 

Cometido ya en la voluntad , y defeo : empunto al 
impedimento criminis , noie contrajo V*m. porno 
averíeíeguidoel cfcélo déla muerte,como dizen 
los DD» comunmentei veafe à Villalobos cu el lugar 
¿irado, num.2-.

Demanera , que eíle Impedimento ciiminis fi; 
contrae por dos delitos» el vno es, adulterio con mu­
tua palabra de caiamiento ; el otro es »el homicidio 
de la muger, ù del marido,con íemejante mutua pa- 
labra , feguido el cfcéto de la muerte » en virtud de 
día palabra.

Pero h fblo por odio , ó rencor » ò pot vivir maS 
licdnciofamentc, maullé el marido àia muger, ò e f-  
ía al marido , fin palabra , ni animo de caíarfc def- 
pnes los adúlteros, no fe contrae dicho itípedimen* 
tó criminis ,ni tampoco quando fe ignora que 2 ellos 
deliros eíiá anexo die ho impedimento,como dire defi* 
pues en la parte octava delle Tratado«

P A R T E  V I ,

limpedimento de U ffterpd, ) Violenti**

^9 T )  Acufomc , Padre , que fin tener afición à 1*
1_ * muger que oy tengo , me casé con ella, 

por temor de mi pa Jre.
C. Y era el pajee de muy terrible» y alperacon- 

dicion , de quien prudentemente temía V . m. que ÍÍ 
noca fava 2 in güilo, avia de indignarle muchu-.y tra-* 
Tarle à V . m. Con mucho rigor, y dcípego?

T* Padre, algún ddpcgojy aípeteza yi temia,pc- 
to no tanto como V.P. ha pintado,y ponderado.

C* Y a ella indignación, que V.m* temía en. Jfti

padre, fe juntaron ruegos importo nos,y peí fuñones 
frequentCs , con que el padre inudá V.m. para qn= 
casara conforme á íu dictamen;

<P. Si Padre,muchilsíma guerra me diñ para que 
condelcendicilc con íu güito.

C. Común doctrina de Teologos, y Canomfbs 
es, que la violencia, o miedo grave, inj.dlo , y u rde , 
nado i  fin de contraer el matrimonio, íc Írrita, cuino 
dixe arriba , explicando elU partícula vis ,en lositn- 
pedimentos dirimentes, »«m.76»

Pero el temor reverencial, que tiene i  fu padre 
Vn hijo , no irrita el matrimonio , menos que jumo 
con elle temor (e añadan amenazas , que prudente­
mente funden temor de alguna grave indignación, 
afpero tratamiento , y tigur con que el padre íe por­
te Con el hijo í que ellos rigores Caulan miedo, que 
cae en varón contlante „ y anulan el matrimonio, co­
mo dizc Tumis Sánchez lib. 4. de matñrn.difp. G„ 
nam. 14» Lefio, y Coninch , que cita , y ligue Lay- 
manfrdtf» to. parl.i. tap, y.num. 3. Loqualnolu- 
cedc quando al temor reverencial lelo le añaden 
algunas leves amenazas , 6 otras-pequcñas indigna­
ciones.

Mas quando con el rerñar reverencial íc juman 
füegosimportunosdd padt c, cambien caufanrcmor, 
quecae énconllante vari n ,  y anulan ti rrutrimo- 
tilo »como díze Sánchez lib. * de rtidtrim* d ifp .j4 
H»w. y. Lefio , y Coninch , con L-.yman en el lugar 
citado , Simili quoyuc ratione. Y ia iiíun de codo 
lo dicho es , porque el irritar el ñutnmonio el mie­
do» ó violencia , tolo es , porque piiva de la fumali. 
bertadeotí quefeha deconíeutir en cal matrimonio: 
atqui 4el temor reverencial precifamente, aunque 
vaya mezclado de alguna leve indignación , el ame- 
baza, bo priva la libertad*, ü empero quando las ame­
nazas fon afpcras , y tigurüUs » y lo tnifmo qüándo 
los ruegos del padre íbn importunos ; luego en elW 
fegdndo cafo ferá irrito el maedmonio ,y  no en el 
primero*

Pero adviértale don Laynian» en el lugar citado, 
que quando el matrimonio ella y i  contraido, y le du-* 
da íi el miedo fue grave , o leve , fe ha de juzgir en 
faVor del matrimonio, y creer Tic leve el miedo) pe­
ro antes de contraer »quando folo fe han contraído los 
efponfales , fe ha de juzgar que el miedo los írrita, 
¿tinque aliis fea leve,

90 Aora es necellarid que V.m* revalide el ma­
trimonio , pues fue nulo el que contraxo ames , por 
averie contraído por cffe temor , y ruegos importu­
nos de fu padre. ■

#\ Padre , y como tengo de hazer para revalidar 
fil matrimonio?

C . Dígame V.m . vive con p a l , y quietud con 
fu muger , y elU ella Contenta de aver calado con 
V . merced?

Padre»no ; antes como yo He vivido diverti­
do» ella eftk muy desfaCanada , y arrepentida de aver 
cafado ¿onmigo^

C* Haze mucho tiempo, que Y tm. casó con clTa 
ftmger;

¡P* Padre, hazc feis me fes.
C.



Cap. V ili. Del Sacram.del Matrím,Parr.IV.de! imped.de lafv.erca. 74
r l____xY —. — i  I____ 5l________   ̂ - * * 7 1C .Y  dripucsquc V.ra.C3sò,ba rcvali<iicio,o reno- 

vado expresamente el confenrimiemo tu cl matri­
monio de io libre voluntad? Porque quandoelmani- 
moniofuènulo ,por aver faltado el libre conienti* 
oiienro à alguno de los contrayentes,como fucede cn 
cl cafo pteíentc , renovando libremente el contenti­
ni icnto, ò por mejor dezir ,  confintiendo de nuevo U 
paite que falto ames, (e revalida el matrimonio; con 
tal , que elle contenti miento nuevo fe manifieffa àia 
otra parre, con las cautelas que dire luego. Veafc à 
Catiro Paiao tom.yMfp.$.punhf.7 .^  unum*6 y j t 

l\Padre,yo nuca he revalidado, ni preítado ezpref- 
famemecl nuevo confcntimiento en el matrimonio.

C-Y V.m.yá dcíca hazer vida maridable con ella, 
y perfeverar en elle rifado de cafado?

P.Si,Padre.
C. Pero eftá fu muger con buena fe, creyendo que 

■ 1 matrimonio es valido?
P.SÍ,Padre,porque ella no fabe la fuerza , y miedo 

con Que yo lo contraxe.
C. Y  íe feguirian muchos inconvenientes ,  y efean-

daloSjli fe di fol virile cl matrimonio?
P.SijPadre^Eaviísimoí*
5> 1 C . Pues es ncceflario, que aora fe revalide el 

matrimonio,que antes ha lido nulo; conímticndu V.
m.aora en el matrimonio a y ma ni faltando por algún 
modo fu confenrimiento à la muger. Y  fi fea ncccíia- 
rio, quando el matrimonio fue nulo por algún impe­
dimento oculto, noticiar ala parte ignorante la nultr 
dad del mattimonio, es dudofo entre los Doctores: 
afirma»3que es ncceílario noricia*la nulidad del ma­
trimonio à la pane ignorante muchos Autor es,como 
fon Sánchez /ifai.dff matrim. difp. 3 6. m w . 4. Scoto, 
Covar* ubia$, Enriquez , y orros. Aunque Cayetano, 
Yeracruz,y ótrosaquc cita Villalobos part. 1 .trait. 14. 
difict¿ 1 ,?jíu».8. enfadan,que no es necefiario noticiar 
à U parre de la nulidad del matrimonio,fi no que bat­
ta , qué aquel por cuya falta fué nulo cl matrimonio, 
revalide el confentimienco , y que con la copula,teni­
da con afeito maridable,fe revalida cl contracto ma­
trimoni al; pero ello falo loaconfrjaria yo, quando de 
defcuhrir U nulidad del matrimonióle temiefien ín- 
convenientes,y efaandalos, por vivir los cafados mal 
contentos,deía^onadosj inquietos, ò arrepentidos de 
averfe cafado,ò por otras tazones, que pudiellen fun­
dar dicho’temor; entonces no feria necellario mani- 
feflar la nulidad à la parte ignorante,fino fuplir el có- 
fantimiento én la forma dkha;y con la copula tenida 
aifbétu maritali, fe revalidara el matrimonio ,  como 
enfcni Tomás Sánchez tn tí tugar ciUdajiuri^Ü. En­
riquez,y Pedro de Ledeíma,con Villalobos, tbifupr. 
§*áías Bufe mucho de notar*

De lo dicho fe infiere, que fi el matrimonio es nu­
lo,por ayer precedido copma con alguna hermana, ò 
parienta en primero, ò frgundo grado del conforte, 
dflaqnal copula reíulfa el impedimento de afini­
dad ; fiendo effe oculto, no es Decefiaiio declararlo 
ai conforte, que lo ignora, fino que baia que en ge¿- 
neral fe le declare, que el matrimonio antes cotrabi- 
do fue nulo,para que ( impetrada primero la difpcn- 
facion de el impedimento ) fe revalide £0» »WTO 
epníectxmiento de ambos confortes*

Y  fi huviere grave inconveniente en manífcílar el 
impedímtnio oculr¿ si cor Ierre, que lo ignora faen  
dczirlc, que el matrimonio lee culo ; bafta¿¿ que en 
viendole con hien de  diga.vkfc ¿mas de manerâ  que f i  
7ix?Jho mxrrimetta farra nulo* te cafar i ¿i cenmtg* ? Y  
dizicndo cl conloiie,qLt U,fa revalida e¡ matrimonio, 
aunque no lea iahider del impedimento.

Y htambién hirviera grave inconveniente en de- 
zirrilas palabras al confoítc »por fer advertido,y 
Ciecr veudil en conccimÍEnro de la nulidad delma- 
uitnoniOjCon peligro de algún tícandalo (máxime lí 
el tal impedimento fuera de parce de la mugerjemoo-* 
ces (e puede pradlicar ki que dizetr Cayetano, Vera-. 
Cruz, y otros a que la copula tenida afÉchi mar ítali« 
revalida el mariimonio. Y  en rile cafo admite d ía  
{entendí Sánchez *¿¿ Jupr.num.%.

Pero advkrrale liempre , que antes de llegar i  re­
validar ci matrimonio, que fue nulo por impedimen­
to de afinidad, ú otro impedimento oculto, es precita 
facar la dilptníacion del impedimento,y mientras do 
fefaca,nofa puede peo ir, ni pagar cl debito.

y i  P. Padre, y leri necefiario delante del Parra» 
CO,y teftigos,revalidar el confenrimiento?

C. No por cierro. Sánchez lik. a. dt nutrir*. Hjp¿ 
3 y.tiítm.;. Navarro,Lcdelma,Enriqutz,y otios, que 
cita el milmo Sánchez: porque el éd del Concilio 
Tiidcntiuo en prohibir Los matrimonios cUndcüi- 
1105,61 c el evitar fraudes, engaños , y otros ineónve* 
ni cutes en ia celebración de los contr-üos matrimo­
niales; ello y i fe configuro, pues aísiilieron Parroco,y 
teftigos quando V.m. contraxo antes el matrimonio* 
Luego aora, para revalidarle ,  no lera neccfiaria i'n 
lisilkiioa.

p a r t e  v i l

2>ei impedimento de publica btmeflidad*

5 3 * Padre,atufóme, que a vna hermana de
 ̂ mi muger di palabra de eaíamiento, J

ella también la acepto, y dtipucs case ccu la muger* 
hermana de la otra.

C- Y  la hermana dé fu muger le faifa a V . tn. 
palabra, y de mutuo coniauimiento dilolvicrcn lo* 
cfponfales que contraxcron?

PrNo, Padre, fino que fe morio la hermaíia de tnl 
muger,y delpues casé con efia otra.

C. Si íosclponfales fe huvietan liífutho por mutuo 
conícntimicm© de V. m. y la hermana de íu muger, 
entonces,en fenrir de Hurtado difp. i i . n p .  4- 7 d® 
otros , co avia impedimento de publica hcndlidad; 
aunque Sánchez defiende que h * no obftante que fe 
ayan dilucko les efponfales por ir utuo confentimico-. 
lo Jib.j.de metTtm.difp.7S.B.2 í.y  con tazón, porque 
alias efie impedimento no feria perpetuo, como lo es. 
Pero pov averíe dita cito por muerte de ella muger,oef 
pot tilo dexó V.m.de aver esEtiahido t i  impedimeto 
de publica honeftidad: poique es ícutir común de los 
Teólogos, que fiendo vna vez validos los ripotfiales» 
aunque fe diluelvan por qualquiera manera que 
fca( meuos q o c l«  d* mutuo confcnrimfaiiío de k>̂

« x



*1 ¿ \ ; T r a t a d a  y L d e í y V I j  M a n d n ir iic n tG .
/l L M ! . l*w .. . mC aa nrithií rin xl/i wtfij-li

ci JropediíPcncuüc puy«^»Ĵ*'í--7-ny. , j  -j : % .
ta la ¡Humana de.íqjnJUgcr , cqp oiaguija v f  / a® .

' pqdja V. m.ca/arjno p on la muger q.u;c oy pepe por el 
impedimento de publica /rahcfÜdady.nf tampoco con 
la hermana de fu muger ̂ porque por la copula que  ̂
ru vo con c fia,contraje V., rá> párente feo de afinidad
coiJ^otra. , - lí:,_ .

Y  afsi V.m.necefsita de que fe le difpenfe eüe im-
pLedimcntp de publica ííoneáidad; porque el matri-
jponiOjque contraxqcqnla que y,rmpjenfa que es fu 
muger,no fien doloverdadera me nré, fu é nulo.
„. £?4 P. Y  quien me,.difpenfari efie, iropedímen-v

tp? . • .  ■;_ ■■ : , ; . . ■ ,.v  / . '
, C. El Cfoot Q.tyfpo, lo puede h a z e r ,(pue5 fie ra­

pte que ei marrimo(DÍo íeiroerr3X0 , ;cqrani'fa9 G He-, 
cl^áí^yTdiprefumc verdadero;, perder el, iotpedi- 
,mentó oculto s lo, puede difpenfar, el. fenor Obifpo.. 
Ve a fe a Ljiína partf ?. traft. 3. rcjol.y 8. yp.-\i,tjd¿í,%r

Y  fino, yoeícríyiréalfenorObifpo:t parí que rae 
e|nbie;fü facuitad * que rio dificulto lo haf  ̂̂  pues, la 
jpoteftad que.ríen e para difpenfar en efte cafo,es or'di*

, y ¡por confluiente la puede delegar*, ¡Sánchez 
iib.x.dema{ritn, difp.^p.n. 14, Villalobospart. i*  
traíl.s^.d'ific.ifi.num.-;.
.. Pero para que el Ghifpo pueda difpenfar en cite, y 
otros impedimentos íeme james, fe requieie » que el. 
matrimonio fe aya:eontrahido con buena fejaltim ex 
parte ~l>nÍHs coniugís* fiscoroun cqnrra Enriquez {ib.

. decrca del modo de reyalidar el. matrimonio en 
cftsr caíb,pra¿Uquefe lo que fe ha dichop. 6,# n<Sy.

I? A R T  E VIH,

0 e la Afinidad.

. 95 ry® . Acufomc,Padre, que deípues de aver- 
. , . ? me caía do, tu ve copula con vn a prima

hermana de mi muger.
C*Ti  fímiuduít titira tilias 1>as} 

xP.SkPadre.
; ' .G- Vt.cofltrñhatitr affiiikas ex concubita cam con- 

/knguiaeâ necejfie efi , l'tfi.itfeminatio Wr¿ intr¡i haí 
ÍMll}£i if& ftia h i probabiliter  ̂qmd ipfd familia fami- 
nn\ jiquidem requintar copula apta gencrationi ; taiis 
rtffñ ejíprebahiiitetyHifideUtr comixti»feminis \triufa 
fueiergp&t.Vndc jiytr femvm extra}tas ,  tune nuil* 
prouenit ¿ffinitas, .

.• 9Ó Y  dígame V* m. faípl1 que por reucr copula 
con ella prima de fu muger contrahia.parcncefco con. 
lu propia mugei^
- P.SiiPadre. ,} . :

C .V  labia afsijnifmo,quc por cha afinidad queda-- 
vaíy.mdmpcdido despedir el debito a fu mugerí 
í-PrMoiPadíe., . ; .. ‘
? ..GjP ücs aunque V.m.fabiijquc por pfia popula ton- 

parenteico.de afinidad con tu propia niuget3 íi 
íguetava que quedsyaimpedido de pocíer pedir ef 
debito jijo incurría ea cha. inhabilidad de pcdiric ,  eu

opinión de muchos Doctores, que cita Toíuas 5an_ 
efieziib.o de matrim difp.^7. tntim.zyAeñíf\\o>Pox* 
tel,y otros,que cita Vi«nzpart.z .tratf,5.rcfoL i Zt 
razón cs,porquc las penasEdefiafticas, que fe impo­
nen en calligo de algún deliro, no las incurre el qy0 
comete el tal delitojcon ignorancia de dichas penas; 
arqui 3 la prohibición de pedir el debito el que ritme 
accedo con paricnta de ííi mi(gcr,dentro del fegunda 
gradojCs pena EcíefiatHcadmpueftaeDCañigo del in- 
iniccfto. Luego el que ignora edi pena 3 no la incu­
rre.

5>7 Y  configuiemcmcnte tampoco incurrirá en 
el dicho impedimento jcl que ignora a que por la co­
pula conconíanguinca de la muger en fegundo gra­
do fe contrahe afinidad. Y mucho menos el que tu­
viere accedo con dicha confanguinea , no labiendo 
que esparienta déla muger ? ó creyendo que efti eu 
terceroió quarto grado. Veafea Murcia tom. i , difq̂ . 
lib.x.diJp.- .̂refoLx .̂mim  ̂2..y 3, Luego dire de que 
calidad ha de íer la iguotanciajqueefcufa el iocurrii: 
en elle impedimento*

De efta razón fe infiere 5 que el adultero j.que dk 
palabra de cafamiento h. la adultera , p^ia defpues de 
muerta fu propia mugeraó que con intención* y pala-
5 ra de cafamiento con la adultera , mato Stfu mu^er . . , v * c>
propia5u ignora, que a ellos delitosay impuefta pena
de impedimento del crimen * no incurre dicho impe­
dimento, como afirm-an el Paludaco, y otros, que ci* 
ta,y figue Murcia indijq.tom.i.l¡b.i.dijp,$ rejbi.xz. 
nam,x.

Y  fi preguntas , que ignorancia lera bañante 
para.efcufar de incurrir alsi elle impedimento , como 
el pedir tí debito; Rcíponderé , que no foío efe ufa la 
ignorancia invencible * fino también la vencible, co­
mo no fea erafa,ó lupina. Infieroio de la do&iiiia de 
NavarrojSilveílro, y otros,que cita, y ligue Sánchez 
de r/idtrim.lib.y.dijp. 3 z*w*31 .y } 1. los quales dizen* 
que las penas Eckhallicas no las incurre el que las 
ignorajaunque fea con ignorancia vencibleitomo no 
fea crafa,ó lupina: atqui,U privación depoder pedir 
el debito el calado, que tuvo accello.con coníángui- 
nca de íu muger en fegundo grado,y el impedimento 
del ctimen, fon penas Eclefiafticas. Luego el que las 
ignora a nólas incurrirá, aunque Lt ignorancia fea 
vencible,como no fea. ¿raía,o fupina.Veafe i  Murcia 
\'bijltp.refol. ¿3.per ü t.

i d -  09 P. También me aculo, Padre , que coa 
otra pariema de mi muger tuve copula antes de ca­
larme.

C.Fue copula confirmada imra vas?
P.$i, Padre.
■ C.Y efia paríenta de fa tünger,«a paríenta de afi­

nidad,^ confanguiradadíPorque fi fuefie íolo paricn- 
ta de fu,muger por ahnidad^rro conirahia Y.m.impe-* 
dimenio,niparenrefco algunocortfu propia muger: 
v.g.fi Y.m* tuvielle copula con alguna cunada de fu 
muger, no por elfo contrahia parenteíco, ni impedi­
mento con Lu. muger: Q ¡¿ i affinitas 1ma mn taufat 
filiam áffiniUtem.
. P.Padre,no ata fino paricnua de confanguiuidad de 
ffíi muger.

C-



Cap.VTTI.Del Saeram.dd Matrim-Parr.VTTT.de la Afinidad.
C .Y  era pacienta dentro del fega^'o grado,ó fue­

ra ifel? Porque tiendo el parenteíco de confrnguini- 
da J en tercero, o quarco gtado,no refultaria impedí- 
mentó alguno de te dicha copula j pues por te copula 
ilícita folo refulta impedimento en el primero , ó fe­
cundo grado,qo en el tercero,q quarto, te íobredicha 
copula era ilicita- Luego ñ fuelle parienra de fu mu- 
ger fuera del fegundo grado a no icful«ria impedi­
mento alguno.

IJ. Padre, te perfcna con quien yo roye la copula, 
era prima carnal de mi muger.

C- Y i fabia V. m. que la petfona con quien tenia 
dicha copula era prima carnal de la muger,con quien 
dcfpucs caso , y que de ella copula rcíiilrava impedi­
mento de afinidad ? Porque fi hnvjclíé ignorancia de 
Jo vno,o lo ntro jilo  fe incurria dicho impedimento* 
como fe ha dicho en el n.nd.y 9 7 . y íjS.y fe puede v¿r 
en Leandro del Sacramentopórt*i*traff-9*difpt 1

P.Bien fabia, que efía pcríbnz era prima carnal de 
mi muger , y que de te dicha copula icfolrava el im- 
pedimentode afinidad.

C.Lc difpenfaron I V . m, efle impedimento , para 
poder contraher el matrimonio?

P.No, Padre, porque me dixo vn ConfefTor , que 
era ncceliario impetrar ae Roma la difpcnfecion ; y 
yo pareciendomc negocio largo,y difiril, no me arre- 
vi a él,v me case con cite mala fe«

C.Ya conocía * que hazia vn grave pecado de te- 
crilegio en recibir con nulidad el Sacramento del 
iteoimonio?

P.Si,Padre,y me acofo de efla culpa tan grave*
C .Y  ha confumado el matrimonio?
P.SijPadre.
C.Ha pecado mortalmcme en eílo; y todas las ve­

tes que ha tenido acccffo con íq muger, fea pidiendo* 
ó k 2 pagando el debiro,ha cometido culpa mortal; y 
lo mifmo es en qualquiera llaneza detaétos , oículos, 
amplexos^que aya tenido con ella* porque fíendo, co­
mo es,nulo el matrimonio *eíla pcríbna no es fu ver­
dadera efpofe:ni propia rouger,Gnoeflraha:elpagar* 
o pedir el debito,ó llanezas de tactos* oículos , ó am­
piemos con muger eíhana, es pecado mortal: Luego 
lo miítno es el tener ellas cotes con ella muger con 
quien V.m.casó.

P. yo lo conozco afsi, Padre * y de todo ello me
conhd]o3y me arrepiento,y dcí eo a ora el remedio de 
mi ainia. \

C.La copula que V.m .tuvo con aquella muger,es 
oculta?

P.Si,Padre.
C.Ha tebido algo fu muger?
P-No, Padre,
C.Con que ella eftara con buena fe * creyendo que 

efti bien cafada?
RSi ..Padre*
loo C . Elle matrimonio, como dexq dicho, fue 

nulo^y annqbcde parte de la rouget,que eítecó biK- 
na fe,no havo culpaba coutrahtr, ni en pedir, ni pa­
ga*' el débitos pero te huvo de parte de V. m- que era 
í¿oidor del u l  injpedimentüjy te dilpenfecion ae clic
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ímpedimento,ü hiera antes de contrahcr el marcialo-' 
nio,pertenecía alSurooPonrificciy fiendo el cafo ceul- 
to , fe avia de impetrai de te Sacra Penitenciaria de 
Roma,cu te forma, y modo, que digo tu mis Confe­
rencias Morales irai. 5, de ¡as Ujtf*jauta gl /m, donde 
trato de rjljs di/penfactones, Pero dcfpucs de contra- 
hido ya el matrimonio con buena fe de parre del vn 
con forte: y aviendo, como ay , dificultad en la fepara- 
cion,y en el recurfo à Roma,puede clObifpo dilpen- 
ter , y cleriviendole , embiarà coroilsion para que e l 
Confdlor difpcnfe: y difpc ufando el impedimento* íc 
ha de revalidar el matrimonio,en te forma que d eio  
dicho arriba en cftc capitulo mUp- 6.n. S9, peiolc 
advierto, que hafta quevenga la ditpenlacion , y e l 
matrimonio fe revalide,no puedeY_m*ni pedir,ni pa- 
gar el dcbiio;porquc ay cite diferencia,quando la ah* 
nidad fe centra he por la culpa ilícita con pacienta cu 
fegundo grado del conforte,antes de conttaher el ma- 
rrimonjc,ó dcfpues de contrahido,quc quando la afi­
nidad por dicha copula reíulra, dcfpucs de contralti- 
do el matrimonio>aunque te parte culpada.no puede 
pedir el debito,pero le puede pagar; poique cuno el 
matrimonio foè valido , por no mediar entonces im­
pedimento, tiene 1a patre inocente acción à que fe le 
paglie el debito ; y la culpada, en pena de fu pecado, 
queda impedida de pedirlo; mas quando la dicha afi­
nidad precedió al matrimonio^romo efie fue nulo,na 
fe puede pedir,ni pagar el debito i porque no íubül- 
tiendo valido mairi moni o,no tiene la parre inocente 
acción para que íc le pague el debita. *■

P A R T F  * ¿
0 e U impoteneu^at + me el ratti imtnie,

t é *  101 ^  Upongo, que te Impotencia deque al 
v y prelente fe trata,*/? inpedimtatam ad 

Trnsfeminean1 penetrandum^femea aptruu cdgciier*- 
tìoncm intra rilad effandtndsun. Dtzeie tmfedrmsatvam 
ad ImsfzmineumpetietrandunripOf£¡uc aunque aya po­
tencia para leminar extra vas, vel in ore valis* como 
no íe pueda intra illuda ay impotencia verdadera, que 
dirime el matrimonio.Dizeic er* femen ¿pisan ¿d¿me-* 
rat ionem&rc. p or que aunque los Eunucos , qui v tro­
que relie carent,pudielíen pentirai el va(o,& in illmi 
femen aliqualc emirterc \ íed quia tale femen inutile 
efe ad generadonem:idcò huiufmmüEunuchi finir ve­
ré impotentes ad matrimoniutn conirahcndum. N oa 
lamen lili, ooi vno lolo car ent tefeiculo ; ñeque lili, 
quibus vno tefte avulfo,alter intra corpus fuìt tecou- 
ditus, ne tecìlis vìa inteltioorura defeenfoi parerei^ ̂  
quia irti reverá femen aprem genetaaom emìmint, 
expericntia ipte magìftra.

102 La impotencia,vnaes natural,otra por ma- 
leficio.-te narural, là q procede por debilidad, a feial- 
dad del fugetofea de maleficio , la que pw: arte del 
démoEÍo,y hechizo iobreviene. Yna,y ocra piede Cctr 
perpetualo rempotal ; la perpetua es ,1a que no pue­
de quitarle coa fuerzas, y medios humanos, fino coa 
milagro,ó ccm pecado ; y también en la fenteueia dfiq 
muchos Ja q no fe puede quitar fin notable dificultad 
cute vida,ó íalud 1 la temporal es, 1a que tes pecado, -
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y im norable dificultad en la vida,¿ Tahid paede qui­
ta rfe cor medios na rural« , y humanos. Puede cam­
bien la impotencia fer reípcéfciva, 6abfol»ra; reipec- 
tiva c^quíiído vn íugeto e$ inhábil para conocer v w
mu<*cr,y no para otras;]* abfoluta,qaando es inhábil
para rodas ¡ y puédela impotencia anteceder al con- 
rratto desmatrimonio , ó ióbreveni* defpues decon- 
tratado. ¿3 impotenda^queduímtél roxtrimotao,es 
laperpeiüasy ta que le antecedcypcro mía temporal, 
ni ia que es íubfequente al matrimonio» no le dirime; 
la impotencia reípectivA perpetua , que antecede al 
matrimonio , le dirime tolo tefpeto de aquella perfo- 
jnz,con la qual ay impotencia, no con las demás, para 
las quales no la ayvv,g*Ticio no puede conocer ¿Ber­
ta,ó porque es doncella»© porque eftmrnis arffa\pcto 
pbede conocer á otras, fiw mn adea ftritf/tfunt: Tolo 
jían con Berta tendrá impedimento , no para las de­
ltas. La impotencia a bfo tata, fondo perpcwa, y ante­
cediendo el matrimonio» le dirime con todas» ora fea 
impedimento por el maleficio, Ora fea natural. Todo 
lo  dicho confiará mas claramente de las refutaciones 
c[ue fe liguen. #
' t o ; P.Padre, acufome ,  que el año paflado tuve 

y na enfermedad, y defpues no pude en algún riempo 
llegar ¿tener copula con mí muger, ^

C.Oos géneros de impotencia ay plasma,queante- 
cede al matrimonio-, y la otra,que fobteviene á el’;, la 

lOtcncia, que ditime el matrimonio, es la que an­
tecede á e l m a s  ta que es iubfequtme ,no lo dirime, 
porque yá lo tapone cumpfeto,perfc&0.1y Valido- 

Y dígame V. m* quando llegava á intentar el ac­
cedo con iu mugec, icquataaxuc cSiibo feminis extra 
¿Unís vas?

P.Sfefadre.
C. Quando h  impotencia es íubfequente al matri­

monio,fon lícitos á los cafados los ta&os , menos que 
aya perieulum cfEiíionis feminis extra vas* Layroan 
traed. j c.p*4.ca  ̂11 .íj.4. Villalobosp, 1. tratí* 14. dî  
pe. 18.11-17. Y  es la razón, porque el verdadero ma­
trimonio cohonefta eííos tactos: atqufequando la im- 
porencia es fubiequtnte al matrimonio, ay verdadero 
SacramcntOjv no le dirime tal imporencía: Luego fe- 
ráo lícitos radtosjofculos^uepcruuio, dixi »polla- 
?/0s/.r,porque cita nunca es licita*

A cerca de negar la abfoiudoná los cafados »que 
les fobreviene impotencia$ y no obftanre no fe abftie- 
nen de tactos cum íeminis tffufione, dehe porrarfe el 
Coufeílbr del mifmo modo, que con aquellos que vi­
ven con ocafion próxima involuntaria, de que había­
le  deipues en el tratade décimo f obre Uíropofieion 61.

. condenadas.
104 Padre, defpnesde muerta mí muger ,h e  

caLdo con otra,y nunca puedo tener pcrfe&o acceilb, 
con ella.

G .Y  quinto tiempo baze, que V . m. casb con efla 
tégunda mugev? -

Padre,ya ha tres años* ' r:
C .Y  en todo elle tiempo h i procurado Y . tn. e in­

tentado la copula?
P.Padre, fofo feis mefes que eftuve ¿úfente no; fe 

intemójpcro ií todo lo demás del tic cupo*

C .Y  V . m. tenia cíjseran^ de que podría fer, qq- 
con el rierapollcgaíTe ¿poder tener dicha copula^

P.Si,Padre.
■ C. Qnando confia claramente , que la impotencia 

es perpetua,y no ay efperanca de poder tener copula, 
aquel matrimonio contratado con ella impotencia,es 
nulo,y deben tales cafados feparar fe luego.

Qüando fe duda , h la impotencia es perpetua, ¿ 
temporal, y fe eíperaconeltieropo poder coníeguir 
'el tener copula , concede el Derecho j» cap. Laudaba 
Um^defrigidis , &  r/MÍcficUttSy tres años de tiempo, 
para que en el ..intentando la copula, fe experimente, 
ú ta impotencia es perperua»ó temporal.

Eítos tres años han de fer completos,como dizc 
Ea/íco Vcrb.AUtrtm. .̂ih 1 S y  con Hurtado»Conincb, 
y otros,Diana p. 1 1 ante?, y.refol.&.y afsi cÜqs (eis me- 
íes en que hÍ2o-V.(n.auícncia de fu muger, puede fu- 
plir 2ora,y en ellos procurar , y ver, (i acaío la impo- 
iencía celia.Y aunque en elle tiempo de la experien­
cia de los tres sitas le liga cffitifié feminis extr¿ \>ast el­
fo es^er rfí,fi«eiij;y no ñ¿ ¿e al cafo.

toy íP.Padre, íi paliados ellos feis mefes no pue­
do tener acceiíb perpetuo con mi muger , que avernos 
de hazer?

C.h monees fe h a de acudir al Juez,y él puede pro* 
rrogar el tiempos íu arbitrio , para que fe haga mi 
experiencia ; conno con Baldío, y vna deciltan de Is 
Rota t dizc Leandro del Sacramcnro tom. 1. trañK 9a 

fine* Y aundize Ludovíco de S.Jua, 
en U Suma,de ; y ¿dific, 1 „4 . 1. citandn
por fu Cent ir otra detihon de la Ron , que puede co 
Ordinario conceder otro trienio para la experiencia, 
no chitante,que en el primer tifenio no le aya podid  ̂
coníeguir la copula intentada.

lo é  Y  dígame V. m. ta muger con quien V, tn* 
ha calado acra,es viuda,o doncella?

Padre,doncclU.
G.Pteguntolo3pürqae la impotencia Jyczeses tx 

parte líirf»y á vezes exp^rfc/bmíurf^uia videlicct eíl 
mm¡sar¿h,ita vt prre acdtitudine penetratí no polsit.

Hn el cafode V. m. ay algún fundamenCo , pata 
creer qqefuiruporcncia , fe tenct ex pacte fesminc, 
pues como cotilla del conrexro de (U confefsion»en , 
eíle tiempo ha tenido V . tn* accefío con otras muge- 
res. Y  el no poderlo tener con la propia,ferá ha duda;

1 porque e/l ni mis arÜa.
Y  encafo que la impotencia proviene de parte de 

U muger , es el matrimonio valido pues puede clli 
alíquo remedio Iciísioném pati»& os vafi di tararí, ve 
ira fíat apta «d copulam»ad idque tenctur, fi ünc gra- 
vi incoromodo in vita, Se (alutí fieñ poteft ». vt rradit 
Sánchez lib¿f*dc matrim. difp* 95 - n. j i .  Viltalohos 
^drf. r.frdff. i^ d ijií.i  &,Brtiw.i¿.con la comttU.Et ra- 
tio eft,quia impotencia dirimens tnarrimomum eíl fe-1 
la impotencia perpetua , illa vidclicéc, qua: naturali 
medio auferd nonpoteft ; fed quando f<tmina,qux 
alíá’s pracartSritQdine ad coputam crac inepta, feifsio- 
ho Vaíis poteft ad illam aprati , non eft impotentls ta- 
IiSjCui natural* modo occurri non pofsk:crgo non efe 
ímpoieiitia perpetua, ac coufequenter nec dirimir, 
rñátdmonium. -

No
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No ottura. BaGlio Ponce lib.7Mmttrim.Hp.71. fazoncon ffiinurido.y muchai»Ci« n (,h e  qncòd»

n. 3- DaranuOj Paludano, y Gabriel* que cita, y iigqC dormir con èL *
0ian;ip¿rf*3 irdÉLq.rf/è/.xoi.enbnan, que dequaL " “ 
quiera fuerte que lea la imporeucia , ò provenga de 
parce del hombre,ò de patte de la muger,fiendo per­
petua,y que e» el tiempo de la trienal experiencia no 
haceíládojclcal matrimonio es nulo-, y que la muger, 
vo» Icncturfc'iftontm ju jiin cre , durifsimum enim cjl
raodejíiam fvmincum exponer e , >í nunus Medie i , aut 
Chi 1 urgí fujiinere teiicacur : cum id natura in omnibus, 
pr-xeipué í» ftxa  muliebriypri? morte abbonente

Prpindc in praxi eli difHcilüaium dignofeere , ck 
quo nam ííñpoieniiafe reneatjqualiter cnim fche po- 
terít hace ftrmina fe elle prae carreris ai¿Horcm ; &  
qued «usar&icudofit in Caula , quomimisà viro pe­
netrati valear.

Por lo qual, la opinion de Ponce juzgo por verdí- 
dera,y mas conforme à la pratica$y fegun ella,debe­
mos dezlr , qne fi defpucs de la ex pe rienda,que con­

cede el Derecho» fe haílatrfiempre impotentes , el tal 
matrimonio es nulo,y deben feparatfe.

107 Muchas vezes fucede,quc la impotencia 
proviene por maleficio , y entonces fch2.de  vfir de 
exorcifmos,y onos remediospios, devoras confeísio- 
nes, y comuniones, para que con effe medio auyente 
Dios qualquiera diabolica induílria * que ol^gal fin 
del Sacramento d d  Matrimonio.

, Y  para que ios Confellores tengan alguna luz, pá» 
ra cococer quando la impotencia es naturali 0 por 
maleficio pondré aquí algunas [chales,por Ds quales 
íc podra conocer. Lo anal pondré en Lario, cotno be 
hecho en algunas vefoluciones de arriba , porque en 
lengua vulgar faltan términos decentes para d eri­
vino.

1 oS Signa, qnod impotenti* es malescio procer 
dat,funt hace.Quando vit coitum appetir, &  raembtu 
eiigir,ìra vradcopulam aptusparemr; &'cum ad vas 
feemineum penetrandolo appropinquar,rclaxatür, ac 
conciduiic fubirò organaj ac poftea iterum erigcr,& fi 
àtemm copulan ulta tur,demi o laxatur.

Item , h vir appercns coitum, fubirò accedere ten* 
tans ex hórrele ar* nec accedere pofsìt. Símiliter b foe- 
tnina viri coitus avida , cum vit accedit* fubitó illius 
¿orrore capìamr.

1 09 Signa a mem, que d impotenti* eít naturalis; 
htre funt,fi modicum mtmbrum vir habeat, & quaíi 
in uihilum rcda¿bim,& male Compofirum.

Si vir nunquam rnembru® erìgat, quamvis ad id 
pbar macis ad i uve tue; fi enimaliquandoengar, frígi­
dos m-n di.

Si vir polluatur in fomnis, aut in vigilia * frigidus
nOííCÍÍ. -j------- ■ W1J Id LLl.lll .̂ V»»v/C5 Uljta 'm<

lufuper non mediocre fignum frigidhatis e íl,fi  puefios^do que yá hable arriba en cftc Tratado fi, cap,.
vh venerea non appetat, nec ílimulos catnis íe»- 5. La orra e s , Ja impotencia que concurre en cfibfit-
tia¡:. S crof,<lD̂ csPeíPei:ua a ydìrimedmatrinioiiioi pues

Quien quifiere otras léñales por excenío * para co- 011 ícis años no ha perdido conocer à la moget,m fien--
ncterfi es natural,ò noia impotencia^ vea àThomàs do virgen, ni citando corrupta,por lo  qual tira! ma-
Sánchez librj .de tnatrim.dijp y .y 6* trimonio fue nolo ; y lì efhivieílcccn m aiale  la qui*

tt¡h 1 1 o Preti enge , que d cajo (igniente firue pera ger,debía apartarle de la cohabitación de íb marido*
filande ¿a rnuger es la que fe  <■ /'ega Ù ceufejfar. aunque fucile con peligro de ía furti ,  0 vida ; y Sun-

i 5- Aculóme, Pasfre* que he vivido con mucha d(¡> que ciluvicfic con buena fe ,{c 1c debia mandar dq

co ̂

C.Porque oca (ion?
^  Porque he tenido vn trato iUdro et*r c&o  (fe

g«o;   ̂ *
C.De que diado era cfíeííigctol 
^-PadrCjCta fcltcro.
C*f ta pariente de V.m.ü de fu marido?
•ftVo, Padre.
(̂ * V  V. m. ha concebida alguna vc2 de tflt  (fe

geto?
íP.Si,Padre.
C.Lo (2be ello cietcamentc? 
á^.Si,Padre.
C.Como fabe,que eíTo fea cierto ? Es por aver fcfe 

tbo alguna larga aufencia íu marido,o í» avcrtoh i- - 
hitado V.m.con el en algún tiempo?

9 ,No es por efio, fino porque mi marido es impfe 
tente.

C.Qoanto tiempo haze que (eca&ton?
iP.Stisaños,
C . Y  no ha podido conocerla 1̂1 eílandó Con fa in­

tegridad) ni defijues de aver concebido *y parido de 
elle luge to?

í\Nimca ha podído,ní puede, a i antes de parir* ni
dcfpats.

C . Y  Ic vive oy algún hijo? 
íP.Si,Padi c,quatro.
C . l  píenla ci marido que loa del efibs hijos? 
5\SisPadre, y cotno  ̂tales los cria, y  los ama mu­

cha,porque él noes avilado , ni practico en dras tna- 
teriasjfino vn hombre fincero ,  y atsmo ha fcípecba- 
do cola alguna en eftefiiecfio.

C . Y  poique oc3Íion m> quería Y.m. dormir algu­
nas vezes con la marido?

(P.Por el aborrecimiento que le tenia,por eílar di­
vertida con el o ero.

C.Se ha aculado V.m.algana vez en la confefsioQ
de que no quería dormir con fu marido? 

íP.SLPadrc,
C . Y  penfava qne pecava en no dormir con efe 
¿P.Pües no avia de pecar beodo mi marido?
C .Y  otras vezes, que ha dormido con eU le ha iw;-y 

gado el debito?
ÍP-Si, Padre.
C .Y  creía que pecava en negarle el debito? 
iP.Si, Padre.
C .Y  confetíava,que Je negava el debito? 
í ’^Si^adre.
C.Dos cofas notables ocurren m ía  teíolueion de 

efic cafoila vna es,la rcftkucion dt los dahos^y gados 
que el marido padece en la crianza de ellos hijos la- .

_n _ . J \ , 1 . \ .. "  J
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cohabiraíJe con fii m ifido, fi avia efperan â de qtic 
eI íaciríc: de la buena fc , y afilarle de la nulidad del 
matriraonio, feria fcuélüOÍo¿ y baria efeüo  de que fe
apaiulk. *  ■

111 Pero e/lando con buena fc , corno fe fupone
«liarlo en midiro cafo,como conila de las refucilas, 
que ha dado la müger,dizieudo,que peníava pecar en 
no dormir con fu m irido»y cn negarle cl debito,y qi|£ 
pollava era fu verdadero marido * fin aver tenido de 
ello jamás elcrnpulo y temiéndole, corno prudente- 
 ̂ipeiitc le rcroe,qnc Pacandola de ía buena fè, no feha 

 ̂ jdíe lograr nada , lino quo perlevcrara cn la vida roarl- 
idabfe,, haziendo con malafè , Io que antes hazla con 

■f fanoni , y hn pecado » pues d  fcparaifc era tan fuma- 
f ' ‘ ,ÌD*mc dificultofo , por crecerle fu infamia, lì alegara 
r f  la impotencia de fu marido, hallandofe con hijos , y 

aun le afriefgava Pu vida à peligro mani fieftoj,por ef- 
íb  en elle calo fe le puede dexar en Pu buena fè , y de­
cirle generalmente , yue es obiigacion de U muger el 
pegar el debite * fu mando „corno dire con Villalobos, 
y  orros en cl nUm. 115.

i l i  Si Pucediere el cafo de eftàr la muger con ■ V Inala fè, enronccs ès predio, como he dicho , que no 
' cohabite con Pu marido ; h pudieren vivir juntos, co­

mo hermanos,en caífcidad, y quierad, fe les puede de­
star vivir de elle modo: fi ello no Pe puede, y pudieren 
Cim ar en Religión èl ,ò ella, fe k s  ha de cxcqtat i  ef- 
lo : li tampoco pudicílc lograrle elle medio , íc puede 
lomarotro , que vn dia levante el grito con Pu mari­
do,demandi que lo oygan los vezó os,y con ella 00a- 

\ íiun pida divorcio ante el Juez , al qu.*l, con licencia 
n <le la mi Pma nuiger,lc pueda comunicar cn lee reto la
I „ verdad del calo , y el impedimento, paia que con 
/ ’ aquella cauía que ie alega, aunque alias no feria bai­

lante para el divorcio, lo conceda en el calo predente 
con ia noticia deja circunítancia,que en el concurre: 
y n antes han cemdu vida inquieta,y turbada el mari- 
do,y la muger,(cria mas fácil alegar días inquietudes 
para pedir el divorcio. *

i i í  Concluyo d b  materia , con advertir à los 
Gonfdlbres , que no l uegoque por el contexto de la 
confdsion conozcan,quc ay algún impedimento uiri- 
bientc,y que el matrimonio es lidio,lo declaren ai pe­
nitente , que alias ella bona fide. Porque ay machos 
cafados,que h (c ks hazc nutoiio, que íu matiitnonio 
ts nulojtíbndo con buena fe , aunque delpucs por la 
advertencia, y noticia que les dà el Confclibr , Paigan 
delia ,no avrà remedio para obligarles à que Pean có- 
linentcs; y lo que fc bgue es, que lo que antes hazian 
íin pecado por fu buena fie, dcfpues lo hagan con pe­
cado: y alsi antes de arrojarfeel Confeílor à declarar 
al-penitente U nulidad del mauimonio,hagafe capkz, 
è infórmele,íi tendrá efcéfco fu advertencia : y fi no lo 

ha de tener,pri&ique lo que dìxo San Agultin.-tf/f t i - 
temtion tibi prodeffe-,mm t; admonerem}cap, Si quiste 
p«nit,di/L~/.Y oygan lo que reípondióelPapa Inocen­
cio li Là vna pregunta, que fe le hi ¿o (obre vn matri­
monio invai ida mente coHtrahido 4 por averíe íacado 
íubrepticiarr.i-nre la djfpenlacion : {Difimutarepoterisy 
3ií remanednt in cúpula fie comMa^cum ex fepara tiene 
Pi atas grane jcanddum imminm^cap* Q¡¿ade cdjanĝ

80
Y  es doélrina,que la enfena Suitez , y otros muchos* 
que cita,y ligue Villalobos p~ i.trabf^.dific.yo.n^.f. 
Mas fe ha de aduertir. Porque es cierto , que muchas 
períonas , que antes cftavan con buena fe, por averias 
lacado de ella Confesores menos prudentes , quando 
debíandilimulai, cometen muchos pecados ; deque 
dará quenta eftrecha a Dios el Confeílor , que cn vez 
de curar las almas,las mata,por íu poca prudencia.

114  Y  eíla doéliina,no Polo cn efle caío,lino autj 
en materia de juilicia íe puede praélicar , de manera* 
que fi cl penitente ella con buena fe pofleyendo algu­
na cofa agena, y no efpera el Confeílor , que el peni­
tente,fahendo de la buena fé,reftituirá, fmo que def- 
pues tendrá con mala fe,lo que antes tenia Con buena, 
leba de dexar con íu buena f¿ , por la miíma razón 
arriba dicha.Aísi lo lienten Medina,Cano, Ledeíma, 
Enriqucz,y Cordova,que cita,y figue Sánchez ¿ib* 2̂  
de mdtTimMfp. 3 Q.num. 1 o.

P A R T E  X.

5)e la difpenfación de los impedimentos del matrimonial

r \  Os genctos de impedirrientos dúi- 
 ̂ g /  menres ay j vnos , que dirimen por 

DerccIiHBivino natural,como el enor fubílancial, la 
impotencia, el ligimen , cí voto folemnc ,en la mas 
probable Opinión : la coníanguinidad en ptimer gra- 
dojfegunb ícntencia común: cl miedo, ó hierba, Co­
mo tiene la opinión mas verdadera; y También dirimí 
por Derecho Divino narural,el impedimento de Cul­
to dcfigualicllo es,cl del baptizado culi muger infiel. 
Otros impedimentos dirimen por íolo Derecho Ecle- 
ílaltico, como ion , el delito de adulterio con paiabr» 
decafamicnto, el Orden, la publica honeftidad , &"c. 
En los impedimentos,que dirimen el matrimonio por 
Derecho Divino natural,no puede difpeufar el Sumo 
Pontifiec, ni otro alguno /porque no no íe halla que 
a alguno íe aya concedido tal facultad : mas en los 
que dirimen por Derecho fblo Eclefialtico, puede el 
Papa diípenfar.

1 1 6 £n eílos impedimentos,que dirimen por De-1 
recho Eclefiaftico,v)o puede el Obifpo difpenfar antes 
decontraher cl raateimonio, ü puede deípuesde con- 
trahidojlo avernos dicho en efie cap.part.Ü.Y li en al­
gún cajo muy vigente,y apretado, en que no ay f  cil 
recudo a fu Saptídadj puede difpentar el Obifpo, Aan- 
tes de contrahido al roatvimomoíLo afirman Sánchez 
Vtb.rAe fñátrimMfp+jp.fmmq *y con Vázquez,Sal as, 
Pólice,y HurtadoiCaftro Palao tom.y.dtfp. 4. de/pan-*' 

JkLpunBMt. 1 .».9. y con Bonacina,y otros,lo tiene 
por probable Leandro del Sacramento tom. i.traSf.g • 
difp.í+.yiiieJhS.El Comill’ario de D Cruzada^unquc 
por Derecho ordinario no puede difpeníar en los im­
pedimentos , que dirimen por ley Ecleiiaftica; pero . 
por delegación tiene poteftad para ditpeníar el impe- "* 
diracnto de afinidad , que procedió de copula ilícita, 
con aquellos íugetos , que contraxeron el matrimonio 
coramfdcie Ecclefia^como fe aya contrahido e* marri- 
moniocon buena fe , á Lo menos de parte del vna de 
los contrayeresjy con tabque á efta parreaque eftá con

bue-



b'icni fe, fe le
Cap.vriLDe! Marrim.Part-lX.<Jc Ja difperíÍTíĴ  !

decíate la nulidad del matrimonio,/^/- C . Y  co rccrrk
OS im p ? d . S t

njugcr casaría ¿ q ha liar cafamicnto:
na en a cafría , por la í*

lint en general ;corrio dízc Sánchez lib. S. dematrim. 
¿ifp.&.num.i 3. Y  añade Caítro Pal a olí ¿i Jupr^mm^G.. 
que los Nuncios de Eípaña tienen cípeeial facnltad 
para djfpeníar en el impedimento de publica honefti* 
dad,no íblo defpucs de contrahido el matrimonio, ñ- 
jio también antes de comraherle.

Muchas cofas, pertenccieutcsi la materia de dif- 
penfacioncs, las trate de propoüto en mi i.p.de Confe­
rencias Morales ,m  el 3. de lar Ieyes,Confer, 7 . de

' difpenfat.legum^.^num^ feq .y  $ .7. ¿ num. 44, 
allí fe podran verjaqui tocare las mas practicas, y'cf- 
pecificas del prefence aííumpro-

j 17 P.A cuíbracJ^drc, que para comraher ma- 
. ttimonio ncceísite de difpeníacion, por fer la muger 

pai icnta en grado prohibido , y la narrativa , que fe 
hizo al Papado fue en todo verdadera.

C . Y  fe falró en explicar la cfpecie, ó calidad del 
impcdimemüiv. g . el grado de paientcfco qae avia? 
Porque fi no fe dize la calidad del impedimento ,  es 
nula la dif^nfacion.fedpj/jrfní

P .N o fe fak ó  en elTo.
C.Fué el error en el nombre de la petfbna,ó O b if- 

pado? Cottio II por dezir, que el contrayente fe llama 
Juan, fe dize que Pedro; ó por dezir,que es del O b if- 
pado de Pam plona, fe dizc* que es de o tro ; que aun* 
que venga la difpeníacion con ellos yerros,no es nula; 
como dize Dianapart+i*tracb.io.reJúlut.$6 +jpsrt*$. 
traü. 3 .refoLG-y.y los Coordinados,tom. $.traci*2..TefoL 
ío&.y refol.iay.

P .N o  huvo error en
C .H u vo  error en ei grado? Com o fi por dczir,que 

eran parientes en tercer grado,fe d ixo , que eran en el 
quarto,que en elle cafo feria nula la difpenfacion;pc- 
ro no II fuelle al qontrario,que fe dixcíle tercero,Gen -  
do quarto;ó [egrmdo,Gendo tercero *, porque difpen- 
fádo ei grado mas próxim o , fe entiende le diípenfa, 
aunque fea mas remoto ,  y no al contrario. Sic San- 
chezfitprd nüm. 1 -j,y nnm. 1 S.

P.Tanjpoco huvo error en eflo*
C . Fue el error en la efpecie del grado del paren- 

tefeo? Com o ít por dezir, que eran eonfanguíncos, fe 
di xa,que eran afines? Porque también elle error haze 
ítala la difpeníacion.Sánchez ibid.n. 1 6.

P. No huvo rampoco error en la efperic del gra­
do. .

C . Y  fue por aver ocultado alguna cofa,qüc fegun 
el eftilo de la C uria Romana * debía explica ríe ? Que 
aunqu’e algunos D oüores dizcn , que es nula la dif- 
pcníacicn :ÍI fe calla aquello^quc fegun el eftilo de la  
Curia fe fuele esplicat ;pero es probable lo contrario« 
como fe puede ver en Leandro del Sacramento/^rf-z. 
trafftQtdiJp-Z 4 .^ 4 8 .

P. N o  ic calló  c b ía , que fuelle de eftilo de Ja C u ­
ria.

C ,  Pues qual Fue el defc& o que huvo en la narra­
t iv a

P-Se alegó por cáuía , pata impetrar la  diípenfa- 
cion,que la mu^er no hallaría caíamicnto,poi Faltar­
le el dotcaliendo afsi3quc íc tenia baftante p ú a  poder 
hallar cafatniento.

P.SijPddre . porque aunque renía bucr. cote ,  r-zra 
era ya muger de muchos años; v es cien o  no hm jes a 
hallado Otro caJanJcmo.

1 1 S C .Paía rclb* ver elle cafo , fe ha de fu poner, 
que para difpcníar en los impe di mentes del m aíri* 
m °niosha de aver alguna caula juila ; y c lh s  fon , e l  

itar cfcandaíoSjel cellar por elle medio Íoí pk Yro>, 
CÍ no hallarle otra dpoia,b eípoío igual, íhzo n ;rL ¡:- 
tc;el no tener !a muger dote, 6 avci de quedar iln ca- 
f i i f  ,j>ot íer Fea,de muchos años.o por ctro m otivo,y' 
Otras canias,que refiere Villalobos] ^ ; .  i , r ra^. 1 4 . 
di f ie . 2 6. y otros Autores. **

También fe ha de fuponcr,quc las caufas pira dif^% 
pcnfer,vnas fon nnafes^ otras impulfivas: caula finaf 
t i  aquella, por la qua] íem ueve el (ñpetior abiohiux* 
mente i  diípcnfer, de tal fuerte, que lino huvicra efík 
caula,no concedería la diípenfaciün: caufa impulfiva 
es aquella a que facilita al fbpcriorpara difpenlar, de 
ral manera,que fí faltara ella caufa,fe concedería con 
dificultadla diípenfacion : f ila  caufa final que Fe ale­
g a  es falfe, la dilpcnfacicn es n u la ; pero fiendo ver­
dadera la cauta final , aunque no lo fea la im polííva, 
no fer^fe difpeníacion nula.

119  De aquí e s , que la  difpcnfacion, qne V .  m. 
im petró,no Fue nula,lino valida .aunque la caula .tvje 
fe alegó,fuelle dezir,que por defrek) de dote queda­
ría fin cafar ella muger, fiendo verdad, que lo queda­
ría por fer de muchos años, ó par otra razón i porque 
la caufa final en efte cato, Fue e l no hallar caferoiento 
la  tal m uger, y ello era verdad*; y que el no habar ca - 
fámiento Ici por falta de dote, ó fea por fealdad, mu­
chos años,ó otro titulo,no es caula final, hao pruebas 
de la caufa final;como dize Fr.Luis de UConcepdon ,  
alegado,y feguido de N .R .P . Torrecilla  a i  fus C o n ­
fuirás, trdif* 1 >conf.-Ji- 19 . y  u .ío . y con Sánchez ,  y  
otros, Leandro del Sacra mentó/« íro y.) 1 . *

1 zo  P. Padre ,  acuíomc también , que la muger 
con quien case,era hija de vn3 prima hermana raía; y  
quando fe embió por la difpcnfaciQn ,  lolo fe diso a i  
la narra ti va,quc chavamos en tercer grado de conian- 
guinidad,y cu el difpensó fu Santidad.

C . Y-m .cfhva con íii muizcr en feaundo *rrado con 
tercero;y aunque Molina dizc 1er necrífario explicar 
ambos grados; pero otros, que cita , y  figue Leandro 
del Sacramento tQm.i.trücf^.difp.iy-qMjejKzy-j 4JÍ. 
dizcn , que baila explicar el mas remoro. Y  es la ra­
zón,porque el explicar el grado próximo,íbío fe fun­
da en el cílilo de la Curia.Elte elidió no o b liga  ira foro 
c»nfeient]ae,como dize Leandro L u ego
no es necellario explicar el grado mas próxim o. Y  fe 
confirm a, porque como probablemente dicen  a lg o -  
nos D o c t o r e s , teandrüm, tb ifu p r i, qrueft* j í -  ¿  

jtne}fiPedro efticonM aría en quaito grad o  con qo in - 
id , yaconecefsitadifpeníacion para cafar con ella: 
L uego  íe f íg a e , que no es necelfarío explicar en la  
difpehfacion el grado mas próxim o.

n i  L o erro,porque como con LeJeírna, R odrí­
guez,y  otrosjdizeDiana feTt.S.traii. 5 rr/rí.do.qusn- 
do ¡os que piden diipcnlació tienen duplicado paren-

tefe
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tcí'co en vn m ifino grado: como fi Pedro, y María fon 
parientes ñor parce de padre,y de madre en «n m,ímo
grado,no es ncccílario en la impetración ce la difpe- 
1‘jcion hazer mención de tos dos Uzo.s de parcnteíco. 
Luego menos íeri ncceüaño , quando los grados ion 
deíjíuai^hazer mención del grado mas próximo.

í ¿ i  Pero feri necefíario traer Ierras declarato­
rias de Roma íbbrc el grado mas próximo; como de­
termina Pió V.cnvn Motil propio, que empiezaSan- 
tíiftimas,espedido en ¿ 6. de Agofio de L año 1 y 6 tí. 
las quales letras te requieren Tolo para el fuero exter­
no , y para evitar el eicandalo *, y coníiguientcmcnre 
<eflandú ct cfcandalo,por fer oculto el impedimento, 
flp ferin ncceHarias dichas letras declaratoriasícomo 
Con Sánchez, y Baíilio dize Leandro i>bi /#pr. quaft. 
40.y d  M .R.1L Torrecilla en fu Cfif/idL lo .fr*# . 1- 
fekmibi 7 \.

Limitafc la do&rína refcrida»qiiando el ^rado mis 
cercano es el primero, porque en ciíc cafo, lino fe ex- 
pteíía elle grado mas próximo,es nula la difpcnfaeid, 
como expresamente dize Pió V, en dicho Motd pro­
pio: d)ttm queque modo pnmumgradim Utfft aUingáflf*
En que conviene la común de los Do&otes.

1 2 3 P.Ta rabien,Padre,en la diípenfacion que be 
dícHo,dezia fu Santidad:©«mm(!íi(j copula jiíií interne- 
ntrit.y avía naos tenido dicha copula antes de pedir la 
difpcníacion,y no bízimos mención dellsu

C. Aunque no fe haga mención de la copula, qaan- 
do le pide la difpenfacion , díte Leandro fer valida 
abfoUmmemc,>£>i fopr.q, 3 1 .

La dificultad dtriva en aquella corta pifa, que vi­
no en la dHpcnfaciou: íDttmmodo típula no# interttene- 
rit. Y  para rcíblverlo,dígame, vino al Ordinario co­
metida la facultad de difpcoíár, como cotuunmema 
lucede pro foto exterior!? .

P.Sifdadrc.
C. Y  fue U copula oculta , demanera *quc no pu­

diera probarle en el fuero exterior?
P.SijPadre,oculta fué.
C, Pues es probable , uue fii¿ vatidaríTadifpcnfa- 

cion/io obfcmtc tila clauíula. Sánchez, y otros,quc cí- 
ta , y ligue Leandro dclSacramemo tóm. z.traft. 9. 
difp.x^.q-,3 i <y 5 4. Dianaparí* 1 1. írrf#. y» refoL 3 tí. 
quienes cnkñan , que quando la difpeníacion viene 
cometida al Ordinario pro foro exterior!, fi la copula 
no ¡c puede probar^Gr fer ocultares valida la difpen- 
facían,no abitante ella clauíula: S)ummodo copula sen 
xíiterHeiífrít.Pevo íi la difpeníacion viene i  algún Va- 
ron diícreto pro foro conicientis, entonces , aunque 
fea ocuUa U copulaos invalida la difpenfacÍon,fi vie­
ne con ja dicha clauíula. Ita pr^ter citaros DD. do- 
cct Villalobos y.i iratf.14.Jjyf>. 17.».7.

Y  es la tazun de diferencia > porque el valor de la 
difpenfacion fe funda en la mente del Sumo Pontífice 
que la conccdc:quando viene por el fuero exterior,en 
la «tprefsion déla claufula : !Dum copula non jíjtfr«- 
verhtla tnenre de íu Santidad,ts,que íea de modo,que 
ene! xn*ímo fuero lea publica , y quando viene por ei 
fuero interior, es fu mente, que bafta que fea oculto: 
Luego quando viene la diípenfacion pro foro exte­
rior! i fera valida ,  no oblunte dicha claufula t fi la

S l Tratado VI. Del V!
copula cs oculta, tnas no quando viene para cl fucro 
menor*

P A R T E  XI.

©f/ debito tonjugdlìj de fu  ¿bufo.

1 24 T V  Padre, acu fonie, qne varias vezes he Ife- 
gado à mi mugcr,non ferrato modo com­

muni copuUndi.
C.Et fuit per vasnaturale, vcl per vas prxpofte- 

rum?
P.Pcr vas naturale.
C.N011 eft pcccatum mortale accedere ad fixraini 

infervato ordine communi copulando jdummodo calis 
tnuratio non fiat curri pericolo polUuionem extra vas 
natucale^icc copula babeatur fodomìtice in vaie pro­
pellerò. Vnde rcfolvcs fequentes cafus cum Sanchea 
lib.yM  mttrimMfp. 21^ 2 a.fire,

1 i j  Acccilus viro fuccubo,& fcrmina accuban- 
tCiCriam fine caufk,non eft nifi peccatimi veniale ,du 
non eli pcriculumeffafioms feminis extra vas debì- 
tum. Ncque eli mortale accedere ad faeminam tem­
pore mcnftrui , ncque quando raulier eli gravida , fi 
non eft periculum aborfius.

Refricare membrum in fuperficievafis prspoilert. 
vxorini,animo confumandi copulam in vafe naturali 
licer Navarcusapud Saochez,'i>ii yì(p.ifiyp.;7.nai?i.4. 
excuict à mortali;mihi cius fententìa nò arrider,quia 
tale vas non ordinatnr a natura ad copulam debitara, 
fed ad fodomiticam;argo dira ifta fir culpa mortalisi 
erit eriam cius ìnchoatio in vafè ibdomitico.

1 z 6 Taòtus,& ofcuÌa,etiam impudica,licetcon- 
iugibus ad iiritandam naturam ad copularo;dura ca- 
vcantpcriculum pollmionis, Lieent prstterca ( fi ralc 
defit pcnculum)eriam fine intcntionc copula:,dclccb- 
tionis,ergo tantum. Siiveflro, Filiucio apud Dìanaiu 

p.qJraff.+.refoLzzy.Sanchcx lìb.yde matrtm. dtfp. 
46.B.4;. Qnia cui licer quodeftmagis , licer vtique 
quodeft mìnus;coniugibns licèi copula : Ergo &  ta- 
¿ìus,qui funi quid minusìlla.Periculum polludoipis 
verù nullo modo In eis cohoneftari poreft.

1 27 Non eft pcccatum mortale , quando conio- 
ges de vrriufqtte confeniu emptarn copulam abtutn- 
punt, nc proics multiplicetut, pareircibas indigenti- 
bus;dum pericnlum cftufionis exna vas non adfit. D. 
Antonmns &  ali) apudDianam fup.ref. i  iy thnò; 
&  Layman excufar à veniali in hoc cafu,/« Thtelegìa. 
Morali Jìb. 3 1 p.&Sanchez lib.y.difp. 19.
num, 3. Quia rune nulla fu inìuria Sacramento , coni 
hoc cedat iati fuo,& multipUcatio ptolis obllct eins 
bonx educar ioni, qu® prs inopia parcctum fieri nc- 
quit^ncque fir inìuria coniugi * quia fuppono ìd eje 
Vtroquc confcnfu fieri.

Kj** 12S Quarnvis abiòlatè nullus coniugarti tc- 
ncatur peterc debitumjaliquando tamen póteft cx ac* 
rìdenti) ad ìd elle obligatus ,cum nimiium in altero 
coniuge,probabìlitcr provider periculum incontine- 
tice ; qnae quidem petìtio commodìus dìcetur reddi- 
tio , leu iolutìo necefsitati clamanri, Se implidtè 
petenti,Minime peccar vir,qui cum ad vxorem acce-

pe-
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Cap.VIII.Del Sacram.del Matr.part.XI.Del Debito Coojusra]-
callo, Se Cotdc tfiveo fumatur, Oc recoudatnrincfor­
te Sacrstus Sponfus 3 quijaitim i inier iili-cando- 
ris, hortear «ninwm roimispi>ram,& lancialo. Tottft 
ctiam culpa lì ilis rcddi actuscpimigij ob Jatomim la- 

- Ititi inde irDtninciìSj quod quidcoi ij hierit grave, cric 
In orlai ìs , veni alis v crò , ii leve, Lege Leandri 5*-; 
tram. \>bifupr. qvtejì. 49. crjcq. *

òcre conatur : ex fdluudone , vcl potcntìori tiltaÌA 
jcmen extra vas pratici intcntionem fundic *, ncque 
i;em peccar fenei, qui cum habear probabilcm fpeaì 
lem blandi intra vas debitum ab vxore cxìgit, etìam. fi 
forte contirtgat femen propter Iifsitudinem viriuoi 
quandoque, aut fip c  extra vas effondi ; vti docci 
Dian.part. 1 i.tracf.S. refoL 3 fi» &* in tomr CoordinA-
tij} tont. z, tr*B* 6- re fot, y 8 6 ,

Paftqqzm vir leminavir intra vas, non tetieatur 
fceminai fèminarionemi expe&are , in fententia alfe- 
rentem iiracn fa? coi norm ad gene catione® non elle 
nccefiàrium : at fi vxor ptius lcminavit * tcnerur vie 
feminare, ncc porefl: cune à eonfumatione copula: ab* 
fiinere, nifi forre data opera ad femiaandum,nun pot­
ici feminare; nam aliàs agert contri finem gcnecatio- 
nis, ficut videri potei! in leandro à Sacrarci,part* ai 
trJihy. 4ifp,i$- qutft^o. tir-p-r/f 42.

119 Adus ccniugàtis, qui debite esercitai, bò- 
nus,& meri tori us eft; poreft ex piuribqs viciiri: pri- 
raò, ex fine operantis, fi lomm delecbirìonis caufa il­
ium exerCeat; ficuti condat ex Ptopofic-g. dimnata à 
SS. Papa Ìnnocencio X h Qaa alleiebatur atemi pec­
cato (edam veniali] calére copulata bibita® ob lo- 
laro dele&acioncanFinisjquo kabcii dcbet,vi ab Om­
ni culpa tit immunis, eli ob bonnm prdfis, vei ad fe­
ti arida m concupilccntÌ3tn,fivè in ie, live in alterocó- 
iuge, no pericuiam inconùnend£ lubeant ; vcl ad 
tuendam (arutatem 3 li aliud medium id  ìd non iùp- 
petat. Vide Sancitila iib.0. dt7rratrim.difp,j. 
Viriarur etiim coilìugalis aclns propter circunfUn- 
tia® lo ci, quo e&ercetur -, vt fi babecuc coram dijs, 
vei in Eccleiia abique neteisitate,® quibus cafibus efit 
culpa iethalÌ3j5anchcz ibid* àìfp* ij.nttm. 1 S.ad- 
ditque num. $. 6C tncriro,ra(3iis uliìs conili gibus per- 
mifliisculpam eilemomtenì, fi cor am alqsexercea^ 
turj tnoneoque Confefiàrios> vt tnaitima pondeiatio- 
ne coniugatìs Ìuadeant j quod caVcant ab huiuiriaodi 
Ìmpndicirijscordfilij5>diomefUcÌ3)&  alijs:tum prop­
ter fcandalnm, rum etiam propter ehriftianaui mode- 
ftiartij ne Cadane in dcreilaoilcm hie:ecicotum, zurce- 
lìgionoruoi errorem, qui perverse quidem traddebac 
erubefccndum non elle ex rebus,quae a natura infant: 
Cerré primi hurasni generis parchces re»/«ever«wf 
foUdJìciiSi&fecenintfibipcrizgntdta, Gin£f>i. 
de faa turpi meditata verecundabajntur*

130 Ex circunitanòa temporis potcns etiamre- 
prehenfibilis efle copula coniugalisivt li fiat tempore 
ptigriarionis vxoris cma periculo aboifus, five antc  ̂
five paft: anima tu m feernm- Non cit vero ìlliciradìe- 
tusieiun^necRogarioimminec Fefiis,Lfcet convenìc- 
nus,& valdè dccens fir ijs remporibns abÌUnereiPa- 
linspcrt.f, d ifpdefponf& lìb-punt.4,5.4. b. j ,  Die- 
iwsiiamquc ad orationeoi, Se mortìbeationem ordi- 
natis 3 qui$ non credar deccntius elle ab oblcctamen- 

fi: delieijs, quamvis lìcìtis, abhotrère? £rfi culpa 
mortalis non fir copulato cbniugalem babcrc^fivé an - 
te, five poll iuiceptam Sacram Eucharilliam : vr tra­
dir Sanchez fuprs , dijp. t  j . muti. 3 ̂  At omoino fua- 
dendum coniugatìs , vr eo die fc contineant ,  vt ilie 

'J^nis Angelicus, &  ideò Venerabile Sacramentata, 
^uod Angeli yìdenccs harrelcuurimeme pura^mmo

Abuff dt parte dt id mnger que ceopcr*.

1 j  1 f  Acufotne, Padre, qut mi marido algmut. 
fi^  vezesvfa del matumonio indebiro rnodA«

C. Er fervac vas naturalei
f .  Si Padre.
C. Et clabitur ícmeti exira illud?
9 , No Padre*
C . Quando vir pedt debitum cum peccaro venia- 

íi propteTinordinamin vfum mauimooij in cafibuj 

fupradíéliS-, vxor poicíl, im o, &  tcnetur redderede* 
bitum i ve rtadit PontinsU í-l o M  matrim.rap. 11 ímm 
líam .q.& Sancius //¿.g. difp.16. ego pura-
tcm Curo B*na’cina ¿e m¿tntn.qu.£jK*\* patt.  ̂t Hvüs.g« 
e -  io.Quod líccc vxor tune polsitüne peccaro v e n íi-  

li  reddcre debitum , fed non tcneri; quia folutn freit 
copiam fuicótporis in contrachi ad niodum hom e- 
aum,non adbeftiulctüj quail vuiímir illijquí lunt h -
cur cqnnSj& muiüSjq^fibustiOQeítmrcUcálus,

131 Padre ,  acufotnc ,  que mi mando ruvd 
aeccílo Coa vua primahermuU mi a, y delpues de elfo 
me pidió el debito, y y° ̂

C¿ Pudó Y¿ m. hazerlo, en opinión de Sanche^
\ b ifu[.rA jifp  ^num . 1 z-porque gc dos maneras pue­
de (ucefiet que el marido pida el debito indebida­
mente ; la vná , quando aunque pide indebidamenré, 
pero abfolutamcntc puede pedirlo bien ¡ vtg : fi peiat 
non íervaco ordine communi, vt in íupeiic.ibus ria- 
ditum eft i b porque por algún impcaiar'^iOjConní 
por ei incello,cila impedido dt pe*íirlo§quc enluces 
abfoluumcnte puede pedirlo bien,pues ^edeimpe­
trar dil penücioíny en ríle calo p^ede u  mng-r pagar 
el dcbiro : ó porque ei marido caso con fimplc 
de cafiidad , y fin aver pedido difpeuíaciua, pide ci 
debito a íu muge r ilícitamente i puede también, y 
¿un debe,en í entii de DianapirU  3 ̂ ^ - 4 .  r e f t L i ^  
pagar el debito. Mas yo en cíIE calo,como dixe arri- 
Ba^aunque liento que la muger pueda pagar, pero aó 
que tenga obligación , roelas que cu tí centone aya. 
peligro de incontinencia, que cotonees, por calidad»
ellaria obligada la mugei á pagar a opedir dduairo»
Sánchez ns.nu\ j- . . . .

13 3 De otra manera puede pedir indebidamen­
te el debito eí marido , y -s quan ;o concurre aigimi 
circunftancia , en ¡a quaUbíoiatamcncc no puede fct
Lciro el vio del matrimí-*nio , v.g. ü lo pide cu lugar 
fa^rado, no concurriendo alguna cauíz iegíriina3qut 
cohoneile entonces el vio dri matrimonio ,fi lo pide 
también cum pcncuio efiundendi icm^aenra v ü , íc|  
fi fodomiticc petar.Y es la razón, porque nuce* es ¡U 
cito cooperar a vna acción focaudum ie mala; d  wfo



Tratado V I; del V í. Mandamiento,
'del matrimonio tto los tafos, y rircuntUtfciaS, que 
»cabo d ed ezif, es fecundum fe malo ; luego no ferh 
licito cooperar a él 5 Sánchez lié. ju dt tnAtrintk difp» 
16. ntim, 8. -

- r j  4 S>. Padre, aCufome. que algunasvez«, tf*
* Cando mi marido aiífente, he tenido conmigo mi fina 

algunos caítos indecentes
C . Y  (ernia V.ra, alguna humedad,que la baxaí^ 

íc  ̂la matriz, como quando eftava con fu maridos ' 
Padre, yo no puedo hazer juiziode dio.

C . Es muy dificulrofo el conocer en las mogeres 
quando llegaron i  rener polución ì quia cum natura 

£iltis non coundic exceriüs Jìcutin viris,non poteft ira 
 ̂facile dignofei. Mas no por dioica prolixo el Con- 
fello r en interrogarlas co demafiada curiofidad, pues 

< es menos inconveniente dexar de hacer juizio cabal 
de alguna rircunftancía, que introducir preguntas 
menos decentes; íingulatmente con mugeres fe ha de 
portar ci Confcfíbr con roas circunlpeccion3y recato, 
no fiendo nimio en preguntarlas en materias lafti- 
'VaSjCOtnoenfeñaConinch d¡Jp&* dué.ij.ntitH.j 31*
; Angelo fcfrí. Interrogó iones, num,u Del roifraofen- 
tir esFagundez iü f/ráCept. lib*4#

' i } 5  En quanto 3i los r a ¿tos,que V*m*tuvo confi* 
go mifma, digo3 que pecó. V.m. mortalmente; quid* 
quid alker fentìaut aiíqui apud Diana m fwrf. 3 * tratt*

. 4 m-rtfiL 215. &  p-trf.4. tratta- r e f1 37. &  in Condì- 
fr.6* n fi 189* &  19o* Coniugibus cnim 

non licer, ábfente cómplice ,  fe ipfos tangere, edam 
etera periculumpollotionisiquia coniugis no habent 
iàcultatcm ad cxplendim fccum libi din cm 1 licer ta- 
mcn illis del chiari de copula b abita, velhabeda; quia 
non eft pecca rum delegati de opere licito , fàd copa* 
|a licer coniugibus : ergo, &  delegatici de illa,

15 í  ÍP. Padre, acufome , que muchas vezes he 
pegado el debito à mi marido.

C . V ha fido concaufa jultaì 
5*. Padre,ìvczes fi, y otras no*
C . El negar el debito con cauf», V.g* por enfer­

medad, ò en tiempo del menftraò , no es pecado *, pe­
ra fin caufa, fi. Y  digame ,  lo pedia el marido cvmo 
dejofticia?

5*. Padre, yo no sè*
C . Y  ie inquietava el maiido por tifo?
ÍP. No Padre.
C . Aunque fe niegue el debito fin caufo ningu­

na, quando folo fe pide por via de amiftad , no es pe­
cado. Y  conocedle pedirlo como de amiftad ,  quan­
do aunque fe le niegue, no fe inquieta ; ò quando ro­
bado, que por entonces fe abftcnga, facilmente fe 
fétena el marido.

Ni tampoco es pecado alguno el negar el de­
bito, quando fe pide con «ceffo, y nimia repetición; 
ni quando el que lo pide eífr embriagado: ni es peca­
ndo gcave dilatarlo pot algún breve tiempo ; ó fi pa- 
^acdoíe de ordina rio,alguna vez. fe niega,felá peca­
do, venial , por la parvidad déla materia, menos que 
iiuvieíic peligro de incontinencia, que entonces feria 
Ctilpa grave el negarlo3ó dilatarlo:ni rapoco ay obli­
gación de pagar el debito, quando el que lo pide dft 

lepreío,p infetto con alguna enfermedad, que pueda

inficionar. Veafe a Villalobos torfi. 1. 15
4 j.  5* difa.4&» 1. De dondeíc in.
itere , que no ay obligación de pagar el debito luego 
defpues de a ver comido > por fer muy nocivo  ̂la ta­
lud; ni tampoco fe debe pagar, qaando alguno de lot 
dos efti con calenrura3ó fiebre. Veafe a Sánchez 
5. dtmatrifn* difp.i^nHmt^*y 4.^

13.7 Y  dígame, por negarle V.m* el debito^* 
vertía en él algún peligro de incontinencia , v.g  ̂
quod cfFundcrct femen?

íP. Si Padre, algunas vezes, /
G . Pues entonces, aunque tolo lo pida por via de 

amiftad , es pecado mortal no pagado, ptoptet pe* 
nculum inconiinenrix.

í 1* Padre', otras vezes dexava de pagarlo, 
.porque al tiempo de confiimar el aéfco, extrahebat 
membrum, ¡k femen extra vas diffiucbar.

. G. Y confintió V.m. en ello? 
fi*. No Padre, antes bien por ella ocafion no qoe- 

tia pagar ci debiro.
C . Hazia V.m. bien en ello,en íentirde machos 

Doétores,quc callado el nombre,cita Bafeo3>er¿i0f- 
í/íai»,num.y. aunque Bafiliolib.m M m útrm . rip. 
11 . íiiíijí.S. enfena, que en eftc cafo , que el marido, 
tempere fluxus íeroinis cztrahit membrum , &  exie-
rius feminat, no peca la muger en pagar el debitóico- 
roo clla ira confienta en efla cfoíion. Imó dize, q pue- 
*ie licitamente pedir el debito, porque, como díac 
arriba, ella concurre ¿k vna acción, que licitamente fe 
puede hazer, y por culpa del marido fe haxe mala, 

133 Padre > acuíome , que algunas vezes yb 
y^confenda en que mi marido, tempore fpminandi, 
citrahcret membrum , &  ex era vas fcmenfloerec. Y; 
aun muchas vezes retira va yo el cuerpo  ̂effe ücm- 
po, por no hazertne preñada,

C. Pecó V.m.gravemente,y demis de la malicia 
de fer contra natmam efla efuíion de femen, tenia ti­
bien tnaljcia de adulterio. Es doctrina deDicaítillo* 
que cica, y ligue Diana part. 1 1 . troft, S. rtfoL 3 6. qua 
el cafado , qne effundic íemen extra vas fccmincuot, 
dcmks del pecado de molicie, ó polución, peca con 
malicia de adulterio: y que el miímíJ pecado comete 
la muger, £ lo confíente. Y  que no baila explicar en 
la coníefsion ,  habui molitiem cum moliere aliena, 
led debet cxplicari , qood fuerir cum coníuge pro- 
pifa, Y  aun fi efíb lo haze el marido renitente la mu- 
gtr, y Contra fu voluntad, tiene otra maliciaquafide 
rapto, que también fe ha de explicar en la conftf* 
Con. Hsec omnia Diana \hi Jupra,

Y  es la razón, porque fi ci marido, teniendo po¿ 
liirion con muger agena, haze iajuflicia \  fu muger, 
porque la priva del íemen, ad quodius haberí codciq 
modo caro privar, fi copulando cum ea , femen per* 
dit: ergOj&c.

140 También, Padre, me aculo,que otras 
tezes he negado el debito, por hallarme con mala 
difpoücion,y poca robuftez para poderlo llevar.

C . Y  ella indilpoficiou ha protrdido por culpa de 
V.m.pPorqucpeca grayetnente qualquicra de los co- 
fortes, que ó con poluciones,ó a&os con otras perfo- 
oasjfe haza iuhabü^ó fe enflaquece para pagar el de­

bito



Cáp. V il 1* Parte XIL Del Divorció*
biro conjugal: y lo Bnlfraffes, íi fe haíe inhábil con 
otros ejercicios , annque lean virtuofos , coma es d  
dctna/íado ayuno, vigilias, ó otras penitencias ; y aun 
la raügcr , qüc advierte que con tales mortificaciones 
fe pone fea * de fuerte que ha de fer i  fu ma tido oca- 
fion para di vertí efe con otras, debe ahílen elle de rales $££* i  ̂
pcnicenciasicomo fe puede ver enCañroPalaofviir.j* 
difp, 3. de JpenJaLpünt. 4, §< 1. nata. 7 v aunque ad- divorcio en tires maneras; hfprimcti /cu q :ahro Á
vierte , y bien ,  qüc rara vez provienen dichos efec- viheulo de matrimonio; la legunda,en quinto al tho¿
fos de la obfcrvancia del ayuno Eclduftidb. ro fojamente; y U lacera , a i qashfó al thoró, y ba-

íP. Padre, no procedía de dio. bitacíon. El mattimoniodélosCarolicüs, defonesdé
C. Y  procedía de eftir V.m. criando i  los pechos confumado, no fe puede difo-v.t qnaad h'um¡um,ti)fr

dgnn hijo ? Q¡ic aunque entonces íc pueda vfar.dd por muerte de alguno d¿ los cocrtayentes: confia dtó'
matrimonio* pero fe puededezar de pagar el debito, San Mateo c&p,$.y ex ctp.expattejefttñfaliíj
fi fe conoce que la lee he fe ha de dañar, ó efiancar, y y  de ótres textos. El matrimonio raro no cohfanjadot* 
po ay medios pata dit a otra el hijo para que lo criej íc difuclvc yüW \>¡nculuifci parla profeGion tu Rdi*

P A R T E  X l L

é>f/ Divorcio,

Divorcio, tft legitimt >/ri
fcr/ ¿ coatta Jc^aratie\y puede ftr d

Sánchez pbijhpr. difp. x 2. nant. 13.y  nnm. 14*Jí 1 y* 
í\  Tampoco era día la caula.
C . Pues qnal era la cania;
¡P.E1 que hada pocotiempo que avia parido.
Ct El accello conjugal delpucvdel parto, durati* 

te los dias de la purgación ,dizc con otros Leandro 
fupr. difp.iy. yitrfyí.zj.que es pecado veniamo mor­
tal ; y añade Sánchez cad.difp. 12. num. r 2. que en 
dit tiempo no efladeufada la muger de pagar el de­
bito: con que fcgnn eíU doctrina,no hazia V.m. bien 
en uegar el debito, menos que ÍC le huv ielle de fcguif 
daño notable en la 1 alud por pagarle , que en cfle.ca-* 
fo no tendría obligación ; pero h el daño fucile leve*" 
lo avía de pagata Sánchez #¿W-¿#yp.iq-»BJW.z.tnenü3 
que h  efcufiUe alguna de las caulas arriba dichas*

J 41 Advierto , que puede licitamente la muger ' 
P*S ar el debito : iiccrex accidenti non poGit recep­
itali femen in tra vas reciñere; quia id pi seter intendo* 
n¿m h t , de quia íemper mancbit aliqua pars íeminis 
intra vas. Teactor vero vxor fub mortali lcmcp re­
cepta m , quantum pofsit conícrvarc ; nec ei licer ex 
aiiquo pr:cccxtuilludforas emitiere, vel mingendo* 
vel fingendo à le&o, vel quovis alto conatu* Videatnr 
Tcand.fupr, qutejl.^5.46. Cr 47. Advierto también* 
que cu opinion de Leandro, ibid. qutffi. 4S. fatisface 
i  fu obligación la muger , que aviendole pedido el 
debito fu marido, ei facir Copiara lui corporis ,  ani* 
mum tata en ad alia [non mala) divertir, fie fúgida ip-* 
faremanentci; loqualpucde tener cabida íbloen la 

^opinión :,quc dize ,  q u ed  íemen de la muger no es 
necefiàrioparaUgcneracion.Ycafe (obre elle cafo à 
Dianapárt.y* » £ L  14. que es el 1. Mifcdan^refol^y* 
y de las tomos Coordinados el a. tont. traü- 6- refsL 
attí.if

í 5» Padte , aculóme , quod poftquam tüari- 
tns feminavit inrra vas ; ínter dum rcraanct irritata 

3̂ qu® nonduua propñum ddtudit fcmcüj 
& taéfibns meis ad fcminatiunem rae provoco.

C . Id licere affirmar Sancius ; íed mihl non pía-*. 
Cct ,.quia feemineuna femen non cft ad generadonem 
plzdíhoi : ergo non licer feerainx fe radihus ad fc  ̂

nUnarionempropriara irtirare jiraPalans

gion aprobada poríalgicíla : deforma, qil¿ al cipo* 
íu, que queda en el ligio, es licico cafar con erra p¿r* 
lona j como íc determina rn cip.4eJpanfdtam ip.q^ejt^ 
a.* y en el CbncíL Tridente feff-14, c¿n.C¡.

144 El matrimonio contornado paede difol verfit 
lolo qaoad tborttm , por conléntimiuiio mutua de lox 
tontones, o por fobreyenir 3l alguno dcllos alguna 
fenfeemedad cotiugiolí de lepta a tífica, & cí y cílo , d 
pita toda la Vida, ó para algún tiempo j fegun la ¿on4 
vención de las partes, ó la duracio Je la enfermedad*. 
Puede también difolverfc ̂ itíiJtbsr&m  ̂Cf b&bititi** 
nem, el matrimonio confumado* b porque los contra-*' 
yemes de rtiütuo cdníeutlmioito íe eutrtn en Rcli* 
gion, ó porque íe haze entre ellos dívorao^por aucoñ 
ridad del Jüci legitimo , interviniendo caída juihî  
como dire defpncs. *

14 j Padte, aculóme yquc aviendome qued^
do matar íüi müget con veneno 3 yo me anféntc $ y I i  
dexé-

C¿ Dos caüfiS principales ay para divoícialfe e j 
tairido de ló inuger, y íñri, U prímvra^d adulterio,fj 
confia del Evangelio, AÍJttb, tip* 13- y U frgouda es* 
la ícvicia , qu£es qiUnJd alguno dt los calados rema 
del otro álguñ diño Cónudciabltí; v.g* cortcinuo mal- 
rraramicntó , la embriaguez , ó locura, en qac corre- 
rieígq lá vida del iüocedcc.

146 Aora dígame V.m. fe feparode fu rtuigcí
por fu propia auroridad, ó petf antotidad del Játaj *

¡P. Padre,por mi autoridad me íepa:e.
C. Quaudd afpericnUun ÍA mar*, porno aver £1- 

dlrcciiiio ¿i Superior, licito es d  difÓrdarte poc. 
propia autoridad , aviendo canfa legitima^ y hzaka-a 
dofe fin efeandiio ; Sánchez lib* IO- de m*trÍaL áiffa 
i S. num. 5. y otroS, que ci: a, y figue Villalobos f jr t^  
í , traB. 1 j .  difiá.ii *ñuirt.ú, y Otros, qnedta,y ligad: 
ÍUfco >er¿. 0ja¿7fíJtflí, tivrft£. J Dranap*rt. } . ttaSi^

. 4. rejol. 2J7*
147 Ydigam e*fum ngcrhaceflado^ dcprd4

curarle la ríiueire? -
S*. Si Padre. s ^
C  Pnés debe V.tÜ-ltolWradla *porqneiaiiqttó 

por el adulterio puede ftpararle pcrpccuame^e c í  
inocente del culpado; pero por la fcvicla ,  j  demis 
caufas, folo es licito la lepa ración , mientras íubbficd 
Us caufss, y cucttllaüd0  ̂d-beaiccotuñliuíc*

' "  '  u  ' .  &u



TtatàdoVÌ.
148 $. Padri j me confo que mi rtniger fia fitto

•duirera. t , , 1
fcf* C. Y  Je confo aya cometido la muger d  adul­
terio con (umido ? o [ut fido/folo Con defeo, ò tcnieii“ 
do Í0J0 r2&os>ofculos,ò amplexos con algún fugero? 
JPorqueni d  defeo.de adulterar Ani lo's raetus , ofeu- 
los , ó amplexos contai defeo , foli caufa juftz para cl 
divorcio, corno con muchos Aurores dize Caftro Par 
IfLQpfo.j. 4f/p. 5. defponfi punì;,6. 1.71. i .  in fin,

. iP.Tadrc, no file foto,defeo, ni Jalo caicos..
, C- Y fu è Polo pecado de polución et que come­
tió /Porque tampoco la polucion es baítaore para el 
divorcio» aunque 51 la copula todomicica,ora fea con 
Olio hombre, ora con otta .muger , comodizécon 
Santo Tomás, y San BuenaVenturajy lacoaiunilVillz'a 
lobos en la Sum¿, tom. 1 * tra Si. 1 y. difte. i . num. 4* y 
io mifmo digo del pecado de betìbdidad. La razón 
es, porque para el divorcio por cauía de fornicación* 
ha de mezclarte d  culpado con agena carpe: fed Gc 
et}, qac dio no fucede en U polución, fi empero en l i  
íodomia, y bdti^üdad 1 luego la poludon no baiti 
■ parad divorcio, auaqtie balta la fodoipia,ò bciliali- 
dad. De aqni cs, quenilacopufo natural i pecada e s 
pauía bailante para el divorcio , fi no ie coi doma con 
la efnfion dei femen lucra vai, corno dize Sane hez de 
tfiatrim. lib*ió. dijfp-,̂

!?. Nò filé fu pecado delito contra naturata , fino 
Copula natural confumada con orro fugetp- ,

143 C .Y  cfo copula la  cometió la muger por 
violencia ,  ò fucila ì Quc fi huvici á lido con viden­
cia, no era cauta para el divorcio ; epoda ex r a f i  
&  Cdp.fpropcfit*}!. qUiffi.j. .

S?. No la cometió por violencia;
. C* l i  cometió por tìngano ? Corno fi algurto fin­

giéndote fér lù marido,de manera que no pudiera ícr 
conocido, tuvieflè accedo con ella j que tampoco era 
cauta para cl divorcio la copula tenida de cfle modo* 
ex aìpAii iffìum 34. qua¡Lz.

ÍP* Tampoco fucedió cn elfa forma;
C. Fue porque creyendoTproba blcmcnte fu ma- 

ger,q ue V.m.avia muerto, casó con otro, ó fornicò? 
Que tampoco en elfos caíos fe puede hazer divorcio, 
Z°d- cap. in le&um, y Sánchezfupr. difp*y* numii i . j  
num. 11,

5\ No fuè de efle modo,
C , Y fife dando V.m. ocafion >y éonGnüendo en 

ti adulterio ? Porque en elle cafo tampoco fe puede 
hazer divorcio^.* edpSifcrcthiietnfie esatti cagnoni 
confang.Sánchez 4* Y  es la razón, por
que el adulterio es cania del divorcio,por el agravio 
que en el fe haze al contorte : atqui , confiptiéhdo él 
en el adulterio,no fe le haze agravio, quìa fetenti) &  
Volenti , nulla fit iniuri4t cap.fcìeatifie reg. turi in 6.
luego confinùcndo d  mafìdo cri el adùlcerló^dè l i  
inuger, no puede por día caula divorciarle. .

5*. Padre, yo no conienti cn ello.
C . Y  ha perdonado» y condonado V.m \  fu mu- 

ger cspreiJàmente el agravio que le hizo co el adul­
ar*0; Quc fi le lo huViciìe ya condonado,no po'dia di- 
VOixh: le della por ella culpa.

1?. Yo noie lo-fie perdonado expreflàmiiitft

, M á ü d a m ic n t ó j

. C .Y  fe lo ha perdonado itó pliciramenlé?Totjuai 
tfiícedc quando fabiendo el adulterio, tiene copü(a 
con ella, ó taítos, oículoSj ampiemos,ó libremente la 
traía con famiJiavidad, riendo, jugando, ó comiendo 
con ella ; en ios quaies cafos fe juzga condunadalj 
injuria , y celia ]a caufa del divorcio > Sanchezyi,^ 
dífp. 14. num. 6.y num. 1 j ̂ . Pero h tuvieifen di­
chas llanezas , ó copula > ignorando el adulterio, ng 
fe juzgava condonado , ni tampoco celía^z por ella* 
la cauta del divorcio , ü ddpucs avia reincidencia üi 
el adulterio.

¡p. Tairipocohetcnidodcfpues de fu ctílpsrule* 
llanezascon ella.

1 yo C . Y  V.m'. ha cometido adulterio con a^
güna orra muger?

{?. Si Padre,
. C. Y  elfo ha fido defpues quejíñ/ muger aduL 

tero?
íh  Si Padre.
C . Con que la muger no le ha, condonada 1V, 

Oí. ni expreífa, m,itnplícicamence el agravio que 1c 
ha hecho con fu adulterio?

!?. No Padre.
C. Y d  pecado que V. m. fia cometido con la tal 

muger,ha íidocopula fodomitica» óoaturaL ? Porque 
eníeña Leandro del Sacram.pdrf.z, traS, 9, difp.i6[ 
quitfl. iy* qne íi vno de Los conlbrces adultera, conie- 
tiendocepuía natural, y otro comete culpa-de lodos 
mia,no ay compenfacioh de delitos,ni eflos ion igua. 
leá en orden *1 divorcio j y que el íodomit3 puede di» 
vorciatfc del conforte, que tuyo copula rucuraL Mis 
ella opinión ñola tengo por verdadera, y folo ligo i a 
contraria con Sanchez/i¿. xo. de matrifíi.. difp* 6. **- 
ttter~ f .  La razón es ,porqueatsi como e l adukaio, 
por copula natural , es caufa bailante p ara el divor­
cio , Id es también por copula fodotniciea: luego fe 
teputan iguales, en orden al divorcio,vn a, y otra co­
pula: luego avia recompcnla entic arob í>s dcDLoSjfid 
que pueda hazer divorcio cl íodomica del conforte 
que adulteró con copula natural.

ÍP. Padre , la culpa que yo fie c0tm;t)4o ha fido 
ddultcrio con copula natural , y coufutmda ,  que Us 
tenido con la dicha muger. *

. iy  1 C  Pues yá íc ha recompon f a d o d e l i t o c ó  
otro , y debeY.m. cn conciencia bolverdidtzmugeij 
Ita D, Bonavenrura, Navarro, y.otros muchilsi^os, 
que cita Sánchez lib. 1 o fie mitr 'im. Áifp.9, níij-- Vi­
llalobos vbi fupr. dificy.s n. $. Aunque el milítio San- 
chez„y hnríqucz, y OtrO$ qué cita, y figue Báicu ybi 

fupr vane, 12. llevan lo contrario; peto hablan» quaii- 
do el divorcio fe hizo ppr autoridad publicijdcljuez; 
id de y .m . fe hizo por lu propia autoridad; Íluégííín 
tpda fentcnciadebe V.m.bolver i."íu muger..

Y  no como much os, que ppr a ver tenida fu 
gít'vna flaqueza.,. viven feparados delU ,fiazichdo 
Vna vída amancebada , y lícciiciofa j quando ei Ooti^ 
fdleq ̂ noontrafe algunostafes^debc obligarles uqfic i 
buelva^ ̂ fiis mugeres, ^  ^

id 34. 1 SA Advierto,por. vfiimo de eflecapitu­
lo , que cl que por fu propí^ autoridad fe (divor­
ció de fu coníortc ,  por caufa de el ad îiteri ,̂



Cap.TX.De los penfamientosjV palabras faícivas. «7
no puede entrar fe Religiofo* ni recibir Orden Sacro, ríe rales penfomienroseí perfona vicícft »7 que fi no
/i cambien el comcrio adulterio. Y  lo miímo digo, pecó nías vezes es por falta de ocalion,cn el raí íehaa
aunquefo aya divorciado por fontencia de ]uce_ Pe- de juagar los penfanuenros por plenamente confeU' 
j-o el conforte ¡nocente podrí entrar fe en Rdigion^y tidos.
recibir Orden Sacro , fi eftl divorciado por fontcn- 
cia de Joez : y aunque no aya fcnrencia , lleudo no* 
rorio el adulterio de fo confcrre: y aon pudiera, fien- 
do el delito oculcojfino huviera efcandilo ; pero por­
que juzgo}que no es fácil dexe de ave rio, viendo que 
de fu propriá autoridad muda de.cftado, fin faberfo la 
canfi»; poreflb liento, que en elle cafo no podra reci­
bir Orden Sacro, ni entrar en Religión- Mas el con­
forte adultero no puede admite*hecho el divorcio, con 
autoridad del Juez,entrar ett Religión, ni recibir Or­
den Sacro , fin conícndmiento del conforte inocente, 
menos que elle aya mudado de -citado, profesando 
en Religión , ó recibiendo Orden Sacro > que en efte 
cafo puede también ti adulrero mudar de cílado. Vea- 
fe 1 Sánchez/ifo IO. de 7TtdtrÍ™sn- 4¡f¡>„ 10. jd ¡fp t 11. 
a Villalobos 1 5 . 7 .1  C iílro Pa-
]ao tefí7.5*difp.ídefponf,f>ua&*6‘  $•  ̂Leandro del
Sacramento 9. diff>'z 6- n .  &1 fe f .
 ̂Diana Coordinado C.refoL XÍ4- <¡2* fe-

quent* y  ̂otros Aurores , que en el tratado de ma­
trimonio rocan eftc punto, como fon Ba filio , Sonad? 
na,y ortos. *

C A P I T V L O  IX ,

los penf¿mientof* y p&UbrAS hfciuds^

T J . Ac ufóme,Padte,üc aver tenido sigu­
ió nos penfamientos impuros.

C.Y los confenria V.m?
P.No,Padre.
C. Defeava poner en exccucion lo que el paila* 

miento le di ¿lava? Lineóte itulgar mejor entiende f?re- 
juntándoles  ̂fi defetíron U ebr4> i¡ue nDfieonfustitron ti 
penfamiento.

P. Padre,yo no los defeava.
C .Y  fe detema V-m.en elfos algún raro?
P.Padre,algo ya me detenía.
C .Y  era con advertenria?
P. Padre, algo y i  advertía, aunque no del to- 

do¿ ‘
C . Pata que el penfamientp fea pecado mortal,  es 

neceflariti pleno'cotílentimiento,y plena advertencia, 
y materia gravciquaiquiera de las tres cofas que fal­
te, fblo es pecado venial. Diftingncfe la plena delibe­
ración de la fomipléna^en que la plepa es,como quañ- 
do vno ella perfectamente dcfpierto; la íemipleoa es, 
como d  que acaba de ddpertac j ni bien duerme ,  ni 
bien eíHt dcípierto.
■ 154 Las feñales pata conocer jen cafo de duda,fi 

fiic fctniplena deliberación,fon ,fi el que tiene el pen- 
íattjicnto , es perfona , que aunque tenga peafion de 
pecar, no vía de ella* es fonal de qut no contíntióple* 
ñámeme en el penfáffficnto.rroa^bel tai es perlón a 
timorada,y de vida 4jnítada,y aparrada de vicios fen- 
fu a les , es fonal también , que el pctifomicnto no filé 
plenamente cq^fontidoj al contrario * fi elqqe

Orras muchas fonales de e íb , v otras materias fe - 
pueden ver en el P.TomJí Sánchez, que en el primer 
romo de l i  Suma , que nata del Decálogo, introduce 
vn tratado de principios generales traníccndcmes  ̂
todo el Moral; obra digna de grande ingenio , filma 
erudición, y trabajo, y de qpe todos la leyeran, pues 
tendrían mecho que aprender en ella , como en todas 
fus acertadas obra;.
&  *$$ P-Tanfoicm me acufo, Padre, que he con- 
fonrido algunos penfamientosinhoneftosjcon adver­
tencia plena.

C. Quanfos avr^n fidoa^A
P.Padte, hanme acomendo tactos, qneuofetafa* 

d i  pueda dczir los que ayré confontido.
C.Quanros tendría cadadia, vn dia con otro, poco 

tlias,ó poco menos?
P. Padre, tendría cada hora tres ,  ó quatro ,  poco 

mas,o menos.
C . Y  de elfos tres * ó quatro ,  qnantos fon1!» 

los confoutidos plenamente ,  con plena advertciH
Cía? '

P.Serian cada hora vno,vna hora con orra.
C .Y  eran elfos con i emi miemos por modo dede-, 

feo,ó por modo de delectación?
P-Vnos eran defeos,«tos deleitación.
C . Quautos forian defoos t y  quanros delega-* 

cion?
P.Padte,la mitad de yno, y la mitad de otro, poco 

m as,ó menos. *
C.Quc cftado tiene V.m?
P.Soy cafado.
C . Y  con qué objcéto tenia Y. m. dTos coufenti-

mientos?
P.Ccn raageres libres los mas,y algunos con per- 

fona.que tenia voto de caflidad.
C^upongo, que afsi ellos defoos, como las delec­

taciones,eran pecado mortaRy que fos defoos teman, 
no fofo la tnaJicia de adulterio , por fcr V- m. cafadô  
fino que también tenían malicia de íaciilegio, los 
que V.ra.tuvo con la perfona, que tenia voto decaí- 
ridad. Las’deleétacioncs, aunque tuvidlcu la mali­
cia de adulterio, por ícr V. m. cafado  ̂ p r̂o fiuo 
eran de la perfona 3 que tenia voto de caíHdad , en 1 
qoanto tenia tal votoi fino en qnanro henmda , eufc- 
fian muchos, que no tenían la malicia de focrilegio ; 
lo qual puede vcifc en mis Conforcnrias Morales» 
#ra¿f.x-7c2f.y. a.pfli». 16. donde lo
traro de propofito.

P. También me acofo, que he tenido algunos de­
foos condicionados, v.g.fi cílo no fuera pecado, bien 
lo haría yo.  ̂ ...

C . Hilos defeos condixdouados ,  afpina< s c ir i  im  
pecado mortal,otras no, fegun la caüdadde la mate­
ria \ que mirante que habítenlas Conferencias, co 
el lugar dtadí),§-1 -n. 10, domfc fc puede ver,
que por averio tratado alli de propofito ,  no bndVo 4  -
ícpcdjjp, -

Ha .



sg Tratado Vl.del VI. Mandamiento, ‘
I f 6 P.Padte, aculóme, que he tenido mala cof- quinto.que es la mas apretada en ella materia, y cs la

tu robre de dezir palabras la fe i vas* y corpes.
C. Y las dezia V, m.e« chaina, ó con intención

torcida?
P.Padre,por reir,y chancear., , r
C.Quando ios muchachos dizen aigunas palabras* 

en que nombran pudenda virilia^el fe minea,aquella
no íe condena i  pecado mortal* . t

Ni tampoco quando algún mo$o dize ligeramcn- 
re a otra roo£a hemefta alguna palabra menos dicen- 
ía.por modo de paílátiempo s fin que aya- peligro cu  
el,ni ella de algún confentimiento venereo.

Lo que es muy reprcíicnfiblc, es 4 quando muchas 
per lonas fe eftan de efpacio en converfacioB > y f*
juega el equivoco^ entre rifa fe defpide la palabra

que fe figuc.

ConJHtucton de Gregorio X P  

Iy 8 P ipcrf&ndSi quxttímque ¡ÍU fìnti ni inh9-

Q
ne/la,/ìne inter f e ,  fu e  cum aljjs quomo- 
dolibet perpretandít „ in achí fonfcfsi&nij 

Sdcrimentdlis yfius ante ̂  el pofl immediati Jen oc cafo- 
pretexta confefsionis haìufmodi^etiàm ipfa  con­

fezio n e  non fa cut a ¡¡ine extra occaftonem confefsionis in. 
ConftjfonArio^ut in  loco quocumque J>bi covfefsicnesSa„ 
e ramini ales and Untar \fenad confefiionem audiendam 
eJsllti JimuUntcs ibidem coiifefs iones and he Jol tritare, 
"pel pr tuo car e tentaucrint, a ut cum cis iUtcitos , &  jn- 
borufts fsr morte Si fms tratfatus babuerintiin Officio 5 ,paliada con el color de la chan^ fi en el hablar mu­

cho nun^a falta pecado,como certifica elEípirituSaft^ Jnqupftiontsfeuerifsimeiiit infra ipuni ant u r c . /
to. Prov.cap. ío. Jn mtftibquio non deeflpeccatam, íS 
cierto , que en ertas con ver fació ucs fe cometen mu­
chísimos pecados morrales; porque ellas, palabras 
equivocas , fon ynas centellas avivadas en la fragua 
de la laícivia,que queman las voluntades,.y enciende' 
llamas fin fu al es en los corazones : y i  los tales fe les 
ha de dezir , lo que k aquel demonio inmuñdp dixa 
Chriílo mi BiemüííWflír/í-e.MarcijCap. i *

„ inteligencia de ejie tratado fe  noten las cofas 
fignitutes.

I y? / r" \  Y e  en virtud de cfta,y otras Conílitucio'- 
nes,concedidas al Santo Tribunal ( que 
fe fuelen publicar por fus Mi ñilb os eo 

las Parroquias , y rambicn en las Comunidades Reli- 
i y j  Y  lù pongo, como cofa cierta , que fi laa . g io fas, en la Feria fiara , defpues de la Octava de la 

palabras indecentes,eqiùvocas,ò mal íbnantcs, fi di- AlTumpcion de M a r i a Señora nueftra ) qualquier
zen con animo de provocar à m al, firá pecado mor- penitente íblicitado ad turpU por el Confesor en el
ral: y lo mifino es, aunque nó fe digan con elle animo de la confcísipn , ò anres , ò deípucs inmedia-
exprelio , fi fe conoce , que en los oyentes han de fer tameme, ellá obligado pena de excomunión mayor,
ocafion de pecado morral, que en los dos cafos ten- ipfo fa¿to incurrcnda, à delatar dentro de feis días
dráü la malicia de eícandaloj pues erte eft diftutn, >cf al ral Coni*libi* felicitante al Santo Tribunal de.la
fdcfum mitins re&umprxbeas occafíoncm ruina* Szdñc Inquificion. La miíma excomunión incurre el Con­
d ì ,  que en los dos calos dichos ellas palabras fon di- fcflbr , q«c abíuelve al felicitado 3 fin imponerle ella
¿lum minus reifam prabnis occajionem ruin¿mLuego en ©bligacion-

iGo Que fi el mifmo CoufcíTor íolicitantc llega 
i  confeííarfi>ru) 1c de be,ni puede denunciar el Con- 
fefibr , con quien llega à confelìarfi 3 como pienfan 
muchos inadvertidos, pues elfo era faltar al figile de 
laconfeísion.Y puede qualquierConfifibr aprobado 
abluí ver al Confefibr íolicitantc de la culpa de la ío- 
licitacion, pues ella no es relervada à nadie. Ita De- 
cius,y PeiriniSjque cíta,y figue Efiobar del Corro o* 
el tratado de Confeffartjsfolieitantibust.punlhz.

infinte, Yaundado
ran hoirorofa,que es lafbma indecible fe pon- calo , qqe elle delito fuera re fer vado al Tribunal ,fc

los dos calos dichos tienen días palabras la malicia 
de cfcandalo. *

C A P I T U L O  X*

§te la denunciación i /pie fe ha de batter al Tribunal  ̂
quando el Confcjfor f olicita ad Turpia 

en la confefsion.

Oy fin à eíte fisto precepto 3 con vna materia

g? en boca enrre Católicos. Ha llegado a tamo la l i ­
cencia de U humana íafeivia, que no viven figutos 
los Sactamentos de laíglefia de tan defenfienada paf- 
lion.O infame viciolque no atropellaris,fi tienes ofla- 
dia para atropellar vnSantuario tan DivinojComo vn 
Sacramento , en que depofito Dios el precio de fu 
Sangre! No ctUaño,que diga de ti San Remigio, qua 
tienes poblado el infierno; Ütemptispartmlis , propter 
boc Vi tiüta pane ifaluantur.

..Para que el C.otifeílor tenga alguna lu^ en ran ar­
dua,y difícil materia, y no le halle en la confofion en 
que y¿> me halle la primera vez que tropecé con elle 

-cafo, pondré aquí vn breve tratado de la pra£Hca de 
cfta marcria. Y  para.proceder cwn mas íeguridad,nor 
uré aquí la Conuiturioo de Gregorio Papa Dezjj®q>

podia afifolvcr por el privilegio déla Bula de la Cru­
zada,como di se arriba de la* blasfemias hereticales*

1 & i n°  íhlo el que felicita a mugeres, fin©
también el que folicira a hombresjdebe fitr denuncia-; 
do. Confia exprdlamente de la Conftitucion de Grc-, 
gorio X V ’Quipcrfenasiqu/ecumque illa fin tf& c.

1 6 i Que no fol© el que folicita i  que el peni­
tente peque configo,fino también el que foíidtaj 
para que peque con otro* debe fir denunciado.Coní- 
ta tambieD de la Bula de Gregorio Dczimoquinro* 
fine Ínter fe  3 fu e  cura alijs quowodolibct perpet randa,

JÍ? Qucelpecadodefolicitarenla confeísion* 
t^ U ciilcgiq} y elpec^diq ,  qu  ̂cqmctĉ  el penitente,

que



Cap-XT. De los Córiftljofe^
qqc nod&Mficfo > también fe reduce ácfpcci* de fá- 
crilcgio* ItaBonacína iv tom. inprattptt S, 
pant. i- n*m. t 4. Eicobar >¿# yíyr. y**/?. 1 * n*mt u *
¡n

164 P* Padre» ac ufóme » que en vm  ocatíontri* 
ynos raébos impúdicos en la igldia.

C . Con quépcríbiu?
*?. Padre ,  con perfema que tiene hecho voto 4t  

caftidad, '
: C. Y  era Coofcfíandofe V*m. 1 

IP. No Padre.
C . Y  era en el Confe fio ¡«rio?
P, Padre, él tomó va banquillo *y  Obi retiramos 

\ parre clcuíada , donde alicorado el , y yo de rodi­
llas» íucedió d  cafo*

C . Pues ctío baila para denunciarlo: confia clara* 
mente de la Conftirucion de Gregorio X V . AtUín to­
co ad confcfsionts and tondas elr¿fo ,fimnlantts ibident 
(tnfcfsienes 4ttdir e.hl ponerte cu el banquillo,y V.ra* 
ante ¿1 de rodillas» es tímuUt la confeteíon* luego c£* 
ci V.ro. obligada i  denunciarle. ¿

? . Padre »y ̂  be confesado antes de aora eflept* 
Cido,y no me han dicho que tenia ella obligación.

G* Y  confcíso V.m. que avia ti do en ella formA 
de confefiar fe? 

ff*. No Padre.
C. Y ié lo preguntó el ConfefTor? < »
ÍP* Padre, tampoco, -i 7
C* Pues íi V.m, foio confcíso > qae avil tenido 

ellos cactos» y no explicó la circunftancia de fet fima* 
lando: U confeiston , ni el Goofcüor advriñó'd pre­
guntarlo , como la avia de imponer la obligación de 
denunciarlo?

165 ■ ?. Padre »el no me folicitb para pecar defpues. 
C . No importa» porque no lolo el que íoiicira 

para pecar delpues debe fer denunciado»Uno también 
el que en el Confellbnario , ó tiran lando la copíetelo» 
diíe palabras deshoneftas » b rime tocamientos ira* 
pudicosj como confia rambiende la Conftirucion del 
dicho Gregorio X V . Vtlfttm tis húentfies Jtimones t
Jittc t reirá tus babnerint.

1 ád Y  confeteó V.m. Coa el 5*1 antes » ó deípuc# 
de ell os tactos?

9 * Si Padre.
C , Y la confeíslon fue inmediatamente antes*

A dcfpucs de elfo* uétos, ó havo Otra cola de por 
medio?

? . Padre * Inmediatamente deípdei íüe cdnícísc» 
poique él me 1» dixo afsi »para que Dios perdonara 
mis pecados.

C . Pues «trique aliks rio efluviera V.m.obligada 
 ̂denunciarle por ellos ta&os» como lo efti, lo ellaría 

Iblo por ella circunftancia de averíe (eguido inmedia­
ta® en re 1a confcfsion; confia también expreflamentc 
de Ufcbrcdicha Gonftitucion: ín ¿3 n SasnmtntMi 
fonfefstoniSf fiVe ante, \>d pejl im/ntaiate. Demanera» 
que tí algtraSicer dote tiene algún aceelío,ó tacto? in­
decentes » ó palabras lafeivascon alguna per lona 4 é 
inmediatamente la confieila5debc fer denunciado.

Perooo quandola confcfsion no es inmediata 1  
lustiífios^dc modp que entre ellos , j  U cettfel^ieB

q u é  f o l íc í t á n  a d  T u r p i a , & c .  *s>
medie otri cofa**, v,g. fe ¿ohfíclla b'[ictlória 5 fafc dcá 
Con feí ib na río para Íü caia » y el Confcllbr v i en ft* 
gü i miento foyo»y U  fólícín; efic noiécurrC en el de­
liro de la denunciación. Ira Porcia in $*?/// #*ÁŴ |£r¿ 
tfijkr t-  ìpaii'OfcàjimpJrt:UÍT*&.á^ /r*
jU - í4; ptjrqutrla Comüdráon dír^» que ha dé (és 
immediati : luegd quando rio imíntiUt¿ } ag
obligación de dciiundaU

i í ? '  Y  dígame , fabe V.rá- tí el taL fngdtt «fih 
infamado de femrjame deliro de (olicitado»| À àà
oido V.m , algo dello? - . . ,. >

iP.- Padri* yo i»  heOidoñada* ’ .  ̂ ’
C . £n cafo que eldfeUoqucnrc Jriíi tila b fe a y l^  

de femejantc deliro de íolkíracion » fino que «ì  tsá- 
ocidtÜ*qüe fedo vná pciíoba lo fahéi iierixcn Regimai- 
do»y ortos,qgr «ira Leandro tícl Sáctam.rejid, 1 jfd &4 
5‘ diff, i q u e  no ay obligación de dcuutH 
ciarle* Sed-quldqníd fit de probabíliraie halas opì- 
níoiiil; i para U practica «m oralm ente ímpoteitíht 
ajuft« cfta -ftmcncia »porque comp ia foliciracíon 
palla en el fecretu del Gonfcíronarío» como ha de lle­
gar \ dotici a de orros.de manera que fedñfame el Iba 
Licitante ? Lcn o ka » porque <1U  opimon es eri total 
perjuicio, y frulbracíon dd Decreto de la Inqnitícídi 
porque tí efie penitcntc-poi fer oculto el cafo,no efth 
obligado i  denunciar jtampíKo loeftir^ el otrd pe*- 
niteníí-^ul ciotto» ni otras muchos,qnc friúetim hait 
fido folicicidos > pues veos de otras 00 faben, ni tíf* 
ricn rtoTÌdi > que ayan tído íolicirados. i l

1 68 Y  dígame V.ra.prcfumc que tal ConfcÁ 
for folkiUnte fea verdadero Catodico » A ay algún* 
íbfpechaíti él de qac 110 henee bien de la Fe?

Pi El citi eri opinion de tal» y no he oíd* fo c a d  
trial fimaiiffl Cri la Fé» del*

G. Efta< ConftiittddnéSa qde itrtpanmeiFàspcttii
à los lólicitltne* > fé fjiidan ca prefu-ripcicm de qué 
l«s tahs rio fori verdidefos Gatoiico5,voaiocdafta d4i 
la Conftituciort de Pio IV. qae diae afsi Ŝ ar i» aáí-
mnm induceri He quante* , fa v i de elle CatétUcé
Teli e fentUnt. ¡Sacramentis in Ecthjii &¿£ iaftitstiè 
ébutaHMr̂  >r/ ess iniuri-smf'aeìem,- El tenor ddla Uuv 
la fc paede vèr en Efcobar del Corro » ttsm. 1 „ ir  
ceri./die. al principie, y ufigundrt to/fi.i. i*pr£+ 
eept. ìib.6. ccp. i t .À  nttfii. 1-

1 dy A mas de dfo,«  opinion de Silvcftrd, Satói 
ÍÜcardOi Caftro, Navarro,y raros muchos,que cit» 
S a a r c a d i e Ub»5■ nnat. i . que las IcycS
fundadas èn prefurapeiooi no obligan cncancicnda^ 
quando en algrin cafo pamóilar cefi» la prcfucdpcìót 
acqui, las Balas Pontificia  ̂conica (bUdrantcs/c iua-- 
dan co prefùrilpciori de heregia j  luego fi la tal pte* 
fumpdon f3ira,y confia que èl folickame es verdades 
ro Católico » celiaca la obligación de dahmetadòc 
Ahí lo üctíreii NstiíTói Soto« Hofticofe, y otros rao* 
cbos ,  que dra el P. Leandro dé Murcia í*  J f f i  
n i.  ten*. 1 * Ub. i .  di/p. f  - tefd. i  * ^

Gonfidio i  que cfta raaon tiene mocha íuerca^ 
«¿ro yo, no obftante eflb/oy de fentir c a n a rio , coft 
Freyris, f  Dianaptrt. 1 . tra # .*  io- penjnc tos
delitos fipsum édrtft* i  ellos tmtínos haiett 
fefpeehof# al qué los comete ,  »nqoe

H i  ¿«a



-Verdadero Católico : d  delito de U  folíci»c.on/^K 
bércfm ; luego i l  mifoo fonda fotycch, d '  hcregn, 
aunque d  que lo comeré conde fer verdadero C a-

' 'X o  otto, porque el Tribunal i los tales (olicitad- 
«tí los debe obligará que abjuren , aanque aliìs feto 
Católicos » y no le ics pruebe cofa contra la Fé ; co­
mo con otros Do&dics dize Bonacina tom. I. in tro- 
ffútioniíasvarijs tratt.fcu difp, 6. punti. 3 a uunt.zS. 
jtjcgc por el miímo {delito de la denunciación hazc 
foípechofo en la Fè al delinquente.1

270 Y  digamcV.m.confinii» en U felicitación, 
ò  caéioa impúdicos camelie fugetoí * < ■ 

íP. Si Padre. ¡ '
* C . Sanchez, yoa'os,qqc eira Leandro del Sacras, 
faento tm*i* Prati.}. qutft* 43# lien ten, que
¿ e l penitente coni lente a la felicitación del.Cónfefr 
for, no eltà obligado à denunciar i v.g.folicira el Có- 
feflor al penitente à que tenga con èl accollò , 0 rac- 
tos lafcivo*, refpondc que fi el penitente» dizen ellos 

k Dgéiores , que no ella obligado i  denunciarlo » por-* 
que el complice del delito no cfth obligado A denun­
ciar à fe complice ’» como dixc arriba trai., z, cap. 4. 
Con Suarcz, Diana, y otros: el penitente confintiendo 
Con etConfeíTor > fe hazc complicado fu deiito ; lue­
go no cftlt obligado A denunciarlo.

Ella opinion algunos defienden fer probable ; no 
obítanre ,  lo contrario es lo  verdadero 5 porque t i  
fundamento, porque dfcen,quc nadie cita obligado A 

* denunciar à /□ cómplice, es, porque de ai fe íeguiria 
infamia ai denunciante j pues fe vendría en conoci­
miento de fu confenrimicnro, y cooperación al deli­
ro: acqui, en elle calo de la /òlicitación,no ?e le ligue 
ella infamia al penitente denunciarne, aunque aya 
Couleniido; luego debe denunciar. Pruebo la menor; 
porqae el ral penitente no debe declarar, que el con­
finilo, ni el Tribunal lo pregunta i  e l , ni al Confef- 
iór íolicitaute , rii eflo fe pone en el procedo : luego 
túuguna infamia fe le ligue ai penitente que confin­
ilo, de hazer la denunciación.

r 71 Y  fabe V.m. íi el tal Confesor eftá enmen­
dado del ddirode ioli citar en U confeísion?

!P. Padre, yo uo lo sé.
C , Si ella viera enmendado, celiava la obligación 

de denunciarle, en opinion de Soto,Molfdio, Portel, 
y otros, que cita Diana parí, 1. frati. 4. ít/óí. japor­
que el fin del calti go es la enmienda del cuipadoduc- 
go fi yà cita enmendado, no ferA necelfario el caítig*, 
y por confignienteceílará la obligación de denunciar­
le, porque cebando el fia,es ocioío poner los medios: 
la denunciación es medio para el caílígo; luego qua- 
do eftc no.es neccÜário, por eílár enmendado el de­
linquente, ieri ocíalo el denunciatici.

No obliente,lo verdadero me parece,que aunque 
tílé enmendado el delínquenosle debe denunciar.lea 

' Juárez truffi de FíJe, dijp. ¿p.feti. 4, num. r 3. Juan 
Sánchez en las Selectas ¡dijp.i 1 .nttm.j 1. Azor pari. 1. 
//¿.S. fdp.i 9. quajl.y. y otros; porque el fin del T r i­
bunal no es íolo el cattigo del culpado , fino el eícar- 
Ooiento de ottos: luego aunque ci reo cité comedido, 

£vrá obligación de denunciarlo. Pruebo la conícque-

• c ii; porque para que celle la obligación déla ley ̂  es 
CyCclfatio que Celie el fin total, y adequado ; y no 
baila que cede el fin parcial, como digo en mis Con­
ferencias 3 tra ti* j . confer. 7. 5. 1. num, 1 , £[
quccli reo eíle enmendado, íolo es fin parcial deli 
ley» que impone la denunciación; luego aunaue ctfic 
elle fin, porefiir enmendado el delinquente, avrà 
obligación de denunciarlo.

171 Mas por íi en algún cafo fuere conveniente 
feguir la opinión contraria ; para faber fi el delin­
quente ella enmendado, dígame V.m, ha viftoficl 
tai fe ha con filiado, ò ganado algún Jubileo?

7 ; . Si Padre , el otro dia ic yi confefiarlc, y dezir 
-Milla.

C. Felino , citado por Diana M  fapr. refol.$t 
Sed'in¿¿c»dize, que la confeísion $¿craoienul es 

lenal , que vna petfona dtá ya enmendada. Sinduda 
feri fu fundamento »porquede ningún Chriftiano 

-debemos preíumir ran temerariamente , que creamos 
fevá aeoiifcllár con animo de hazer vn lacrilegio; 
acqui» pata no hazerio , es precifo lleve propoíitodc 
enmendarle ; luego viendole confdiar, debemos pte- 
fuoaír que vicon  animo de enmendarfe ; y ü delpues 
fe ignora el aver reincidido , fe ha de preíuuiir que 
yà eftá enmendado.

Ella razón , y fundamenro es tan leve » que aun* 
que aliis fuera probable, oy y  ̂no lo puede 1er, def* 
pues de la condenación de Inocencio X I.cn laPro- 
póficion íegunda : y la 1 cimi dad de íu funda manto fe 
conoceclaramente , porque vemos ( ojalá y no fuera 
tanta verdad Ì ) que muchos cada dia confiefian, y 
■ cada dia dizen M illa , y ríUn en mal citado vno » y 
muchos años, fin enmendarle : luego el vèr confcliàr 
precitamente al íóilcÍ£ante,no es fundamento bailan­
te para creer que efti enmendado. Lo orro, porque 

- quien tan facrüega,y temerariamente profana,y aba­
fa del Santo Sacramento de la Penitencia , tomándolo 
por medio para laclar fu bruto apetito ; qué ay que 
admirar que haga otros muchos lacrilegfos, conéfi- 

. fand o fe fin propoli to verdadero ? 2S(am yui JemeleJl 
pialas ifemper pr^f&mitur malas in todem genere mali* 

17$ El Genucpie , citado por Diana 'en el mil- 
fno lu gar, d ize, que el que gana algún Jubileo, fe 
preíumc que yà cita enmendado. Ella opinión yá tie­
ne mas verifimilitud , poi que en tiempo de Jubileo 
luden diíponerfc con mas cuidado los Chriltianos 
para hazer vna buena confeísion , maxime , fi el tal 
Jubileo fuera en coneurío de alguna Miísion, en que 

■ i  los fonoros ecos de las Evangélicas Trompetas def- 
piertan los pecadores mas dormidos en el letargo pe­
lado del vicio» y refuciran muchos Lazaros de la he­
diondez del vicio, A la vida de la gracia.

Pero también es tenue el fundamento delta opi­
nion’, porque oy Ion y i  muy frequentcs los Jubileos 
en machas feftividades del año ; y pata las perfonas à 
quienes incede el Iblicitar ,  rara vez ay dia de Jubi­
leo ; pues como dixo el Chryíoítomo 
tfidit Clerieum citopanitentium ¿tgenteml

174 Homojbóno » F tcytas, y otros ,  que callado 
el nombre cita Diana \>bi fapr. fiemen , que quando 
por tres años ha vivido bien el felicitante,le preiúme

dlár
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Cap .XI. De los GohfefforcSj que felicitan at£Turpia,&c.
cftir enmendado; cfto mis verdad tiene, piro es muy 
difícil el faber í\ cftal Coufdíor en efte particular vi­
ve bien; porque como íu deliro palla ocultamente, cu- 
hierro el idoto con las pieles de la confcfjíon * es muy 
difici 1 de fabzr fi vive bien, o mal el íoliciunrc.

17; Leandro del Sacramento tem .i, tra lf.j.d if- 
puf» 13. di i  encender » que fi la per lona (o li­
citada fe coofefed defpues tres » ñ guarro vezes con tl 
folicltapte, y no ve en ¿1 afeito» ni animo líbidinofo, 
fe prcfomc cftir enmendado. Ello tiene también íus 
inconvenientes , porque el Confeflor , remero fo de 
que le denuncien » puede cotrrrl&^ttfsimaUt con el 
penitente antes foliara do; y ello mas ícri paliaría 
gjaldad, que tener enmienda verdadera.

Y  dígame Y*m. a etíc íngetok diioecroii* 
ces , quando tuvo dios tallos, que no le fu cedí era 
otra vez , y qye nolzobfígara a pecar en ocaJüon u n  
fagrada?

, iP^Padrejyonoledir^talcgfa. ■ .*5,
C . Y  defpues aci fe lp ha dicho, y 1* ha hecho La

corrección? T ■> 2 -
¡P. No Padre*
C. Opinión de Lcdcfma * Cano » Lope» ,  y  co­

munmente de los Tomiíias * y otros , que cita Mpteia 
in difii- tvm* l - a- 4*$* *. num, 7. es, que
antes de la denunciación le debe hazer U corrección 
al ddinqnente; y dta opinión teda la mano con la 
que dizc, que íi el dclioqucprc d Ü  enmendado , celia 
la  obligación de denunciarlo; porque el fia de la co­
rrección es la enmienda; luego el qid? dizc ,  que ay 
obligación de hazer La corrección antes que denun­
cie, coníiguientcmentc ha jde dezir, que fi con la co ­
rrección te configue la enmienda, cefla la obligación 
de deiiuociar.

El fundamento de los que dizcn, que ay obliga­
ción de hazer la corrección antes de la denuncració, 
lera fin duda porque la corrección es de Derecho Di* 
vino; La denunciación » de derecho poíiüvo humano: 
atqoi, el Derecho Divino prepondera mas que el po- 
fitivo humano; luego no (e debe hazer la denuncia­
ción, fin hazer primero la corrección.

177 No obllantc , mas verdadera me parece la 
femtncia contraria de Juan Sánchez í» Stic tí. difp»
1 1. nttm̂  y 6. Villalobos tQm- i .  frdff .4. dific. 1 1. «t- 
ttír* 5* y de otros ,quc enfenan, que cu ios delitos 
contenidos en el Édiáo de la Inquificion, no le debe 
hazer la corrección,íim  que ay obligación dedénun-

P I
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mendar̂  con la cqrrcccloa; dig¿mc como la. he de 
hazer?
r C .C aíp  que fe huviefle de hazer,el mejor modo
es, ir V.m.  ̂confesarle con é l , y entre clíccretode 
la  cohfcísíoiiydezirJe: Y.tn.yi fe acordara.que en tal 
ocafion me felicito *d turpia , abalando del fagrado 
del Santo Sacramnefo de la Penitencia; no ignorará 
-V.m. que á íemejaure delito ay impuefta pena de que 
-Y.imiea delaudo al Samo Tribunal j antes de paflas 
y o le llo , movida de piedad, vengo i. haberle aV.m* 
la cortee clon , avilándole, que rrarc de enmendarfc* 
que donde n o , elle advertido , que yo cumpliré eos»
mi obligacion,y le denunciaré fin remedio.

175 Dcípucs de acabada la primera imprc& 
fioo, heviftu y na hola del Papa Alexandrp VIL ex­
pedida en ocho de julio de 1660. cuyo tenor tra$ 
JDon Francisco Verde tem. 2. t it . 9. de dtnantut, £ 
faL  38 y  79. en la,qual Bula declara fu Santidad pg£ 
improbables ,y poco léguras las opiniones ,qu« efi» 
.cuUn , 6 libran de la obligación de denunciar * con 
•titulo de hazer la correcdon^ootros pretextos femé» 
jantes, en materias pertenecientes ai Santo Tribunal 
•de la Inquificion: *P ráptese* (dizc efta Bula) Ídem 
Sán&ifitmus dccUrJMti , etUm final la fritera* corte- 
BU  \ >el alia menitíp ¡frtmíjf* f v r h  , snmís« teucri» 
£r accederé id  denaarUadam, Y .mas
abaso añade ; pejfc HUs a drauatUada fu i d i3 ¿
fritem * rotreBitnis* >¿1 alia quú'bís fratextm retrafie- 
« ,  4atr*t*rdJrc>&C'. La qual Bula le fizo en Roma i  
las puertas de San Pedro, y en el Campo de Flora,

Y fegun eñe Decreto,  ícayra de hazer ia de* 
nunciacion en los calos que perrenecen ai Samo Tri­
bunal de la InquifidoR » fin que fea necesario bazar 
corrección, y aunque el delinqucnie cfté camendado» 

1S0 Yaísihqa,V.m- nupodraclcufit ddeU-j 
tar á ella perlona, que le fpliciró a ellos tados.

Padre, yo le doy palabra do hazer Lo.
C, Pues ha de fer luego » porque yi ¡o la puedo 

abfolver fin que primero lo haga.
f_ Pidre, yo le empeño mi palabra,que lo haré; 

firvafc de abíoivcrmt por aora , que ay aei muciî  
gente, y fi no comulgo, penfatkn otra cota,

G  Pues por evirar día nota,y dándome V-uu fir- 
mifsima palabra de que cumpliií con lu obligado^ 
la a í̂olvcrc ; valiéndome de la opinión de Navarro» 
Rodríguez, y otros, citados por Diana part. 1. tr*3 *

ciar luego al culpado. Ü  «s W bdfe- ^
nunciacion Evangélica, que manda Chtiüo fijp“ 
elejt* , fe debe hazer la corrección antes quedenun- 
ciar; y confeguidz con ella la enmienda, celia la obli^ 
gaciondc denunciar ; Adattb.np.iS. Site auitcritp 
lacra tus erisfr*tr€m tuum.

Porque cita denunciación Evangélica ®ir? *  ** 
tnmienda del culpado: atqoi,La dennnejacio judiciai, 
quai es la del Santo Tribunal, 00 mira ̂  1*. enmienda 
del culpado,fino al t(caí miento de octoS 
que en la. denunciación Evangélica le deoe 'pstnkir 
la corrcccion^io en la j adiciauPero notvle»qua iicon 
la corrección no le clpcra enmienda, en ninguoardtt 
las dos opinioues fe debe hazer la tal corrección..

perlona fiel, y timorata , de quia» le cree cumplirá 
con fu obligación , fi ay incoavcnicmc en no zbloW 
verle, fe puede hazer conia palabra , y propofiio fir­
me de que hará luego la denunciación.

í>. Padre ,  y à quien tengo de hazer la dcnnncú- 
cioni

C. A algún Comifiario del Sardo Tribunal 3 que 
raro es el Lugar, fi es algo crecido, en que 110 le aya»
ó por Lo menos cerca dèh

1S1 Padre , y enj qué {forma he [de hazer la
-denunciación?

C. Ha deir V.m. al Comiílarjo, y dezule, Coiqp 
Don» o Fray Fulano de tai » Clérigo, ò Caratò Bene­

ficia«



.sur .
Üciadü de tal L aglf, b Parroquia, ó RcJigwfo de ral 
Convento s la ha íolickido torpemente en t i  Sanco 
Sacramento de la .Cqnfeíslotj»

á5. Padr^teríimpoteible qtfe yo püed* 
pota, y cíondalo»

C . Pues dándome V.m. licencia > y& haré la dtc*
pucciación al dicho GomiíTirifl

Padre, 70 le doy licencia par! que lo haga* ’ 
C . Si tiene oportunidad él Contefibr, iró al C o i  

fcbtókio.y delatará al felicitante: fi no nena para ha- 
gcr verba!mente la denunciación,la puede haaer por 
ypa carta, del tenor figuicntei

1S1 Por cumplir con el mandato de tíTií Santo 
tribunal de la Inquificion , a quien la Sede Apollo- 

Tica concedió facultad para proceder Contra loa Sa­
cerdotes , que foliaran ad tarpié en la confeísio*; 
hago íabtr  ̂Y.m , como Don > ó Fray ^Fulano de tal* 
Cura, Beneficiado, ó a/siftente en tal Lugar , ó Reli­
g ó lo  de tal Orden> conventual en tal Canveoro ,ío- 
licitó ó N . id  turpt*, ert la Confefsion Sacramémal; 
de que doy Y,m, noticia, con licencia del pemeem- 
te íolicitado , por dUr impotsibilitado pata - hazérlo 
por si míimo, para que V.m. Como Comillario del 
Santo Tribunal, de en el efta noticia , para que allí ib 
provea lo que mis conviniere» Dada en tal Lugar tal 
dia, mcs,y año,&c*

1S 5 Advierto i  lo s ,Confesores, que nunca tea 
ts licito preguntar al penitente , quien foé el folici- 
cante, menos en cafo que por no poder el tal peniten­
te  denunciar por s i , lo aya de hazer el Contefibr por 
¿1, que entonces es precifo teberlo, para hazcí la de* 
fjúnciacion en la debida forma.

Advicito rambien ,  qnc no fean fáciles los Cott- 
iéflbres en encargarte de hazer las denunciaciones, 
porque eSb ucne graves inconvenientes , fino qnc el 
penitente lo haga por s i ; menos en algún cafo ,  que 
tea impoísible al penitente hazerlopor si mifme $ lo 
qual rara vez podró fuccder..

N i tampoco fe fien fácilmente de hazerl* por 
tartas, pues vn» carta te pierde con ¡facilidad , y fe 
pierde mucho en que carras femejantcs le pierdan: los 
Comí fiar i os te hallan con facilidad, y rara, ó ninga- 
na vez íucedeta el ter neceflario valerte de cartas. 
Y  cafo que alguna vez, por no poderte hfllar otro 
medio, te huviere de hazer por carta, ha de fer pte- 
citemmte con la leguiidad de que la caita poje ha 
de perder.

1S4 Conclnyo con encargar ,  que te pondera 
tficn efta materia, y le palle con madurcz.Hc apunta- 
4o algunas opiniones latas en efte Tratado, para que 
en algún cafo arduo, y ¿apretado pueda tener algún 
deíahogo el Gonfeflor, y con prudencia aliviar al de­
línqueme , quandolo permitiere la ocafion, y te pu­
diere ha7er Gneferupulo déla conciencia » pues fon 
muchos los danos que te le han de teguir,

Pero procure íiemprc jugar \ lo mas teguro»por- 
que el bien gcncnl de toda la Igicíia pefa mucho; y 
ei Sacramento, que Dios pulo pata medicina de las 
almas, le hazen veneno algunos teefiiegos, para dar­
les muerte : qué mayor lafiim* puede aver I Y  podc- 
ipoadeziraquellaspalabrait tan femid*$ ,  que DÍ93

d ijo  por Jeremías : 7\anqu{d refina nm efl hi Ga¡aa¿) 
Autrncdictíi non cft ibí ? Qupre crgo non eji obdnlU ci~ 
Cétrixjüi&(T>opali mei i Hierem. capS.

Xa  cania es,porque la medicina te ba convertido 
tn ponzoña, y muchas perfonas no te atreven \ ma_ 
flífcftar ¿ los Confelíorcs fus flaquezas,porque teme* 
que noticiados deilas , no las han de dexar vivir en 
pa* ; laftiraa , que debiéramos llorar con lagrimas de 
fangre. Y  afsí importa mucho ,que vna maldad raí* 
crecida, y horrenda, íe cafijgüc, y aya exemplares m 
que e icáreo i en ten otro^

Otras mucfi|p4 ®«rina$ pertenecientes íi tila ma- 
recia rrataté en la 2̂  part. defta Pradt. tré&r 17. m/* 
txplitAcion de las Prepef.j*} 8. yae timdeat Mexandii 
f 'll.ú ill iepodrin ver*

Trstado VI. áel VI; Mandamiento»

C A P I T U L O  X II*

txcrtación contra h s que vine# desémeftametaii

15y "̂er  ̂fácil,hijo,que pueda vna lengua
y  humana explicar la fuiba fealdad, y de- 

fblluídad dc Vn petado deshoheíto , y la grande abo- 
Ininacion que cante ante los ojos Divinos; y que fi i i  
penderafle V»m..como ella eli en s i , no dudo, nno qua 
icria.bafiliíco,qucconfa vífta je quitad a lavida,co* 
m olo quitó ó vna mugec^ de quien «(cm cS. Y i cents 
Ferrer,qoe oyendo en vna ocafion vn Sermop,cn qo* 
fC predicóla fealdad del pecado deshoneílo , en qug 
tOa fe hallavítomprehendida, le cansó tal horror,  ̂
pena, que quedó allí muerta repentinamente.

£5 tanto el honor defle pecado, que tepara ét 
tima, y U priva de las oper aciones,¡en que fe afíeme- 
j a i  los Angeles»y la reduce a la íímilitud de vn bru­
to : Sicut equns, &  mulus, qmbtti nm tfi inteUe&uu

Es vicio tan dcreftabXc j  y aborrecido deDiofc 
fcueftiü Señor, que ha obligado h íii Magcflad  ̂ere- 
x:ntar exempUrilslmos csftígos en los deshosgííos.Y 
U  Eícritura Divina refiere mnchifisimas perfonas,que 
fueron condenadas por ella tu lp a; baña ¡por general 
cxemplar aquel vnivcríal Diluvio, con que Dios fu- 
cnamente enojado deflrnyó todo el Mondo* en caítigo 
de las torpezas de los hombres; Ornéis qftippe caro 
termpcrút Uamfuam, Y  ó las Ciudades nefandas,con 
rodos fns motadotes ,las abrasó fuego del C ie lo , cu 
caítigo de íus tenfualidades.
- , Y  en noeftras Ckronicas délos Capuchinos^. 1, 
4il* i íie*p'9*i.97. te refiere,^ast^minando ó£íp?ñi 
per vif dcfiexro Fr.'Bcrnardino Aftcnte,Gcneral de 1? 
Religión, con fa compañero Fr. Rafael de A fti, oyó 
vna laílitnofifsima voz de perfona humana: detúvote 
cl Gcncral,  y vio delante de si vna imuger acometida 
de dos fieros Javalies,que la eíUvan delpeda^andoi U 
qual prorrúpió en ellas fentidas vozes: Y o  infeliz,fuy 
trf vn tiempo hija de vn Cavallero Efpaéol,y cautiva 
de iaafició de vn hombre, tuve mucho tiempo ilícita 
•miftatldfeln cLy aora pago,y pagaré eternamenre en 
t i  Infiérate mis deley tes pallados,entregada ó cftoi fie 
ros demonios, que roe atormentan cruelmenqe: y eos 
tilo  defapareció. Yió el miímo General ett el camino 
n#»'» tropas de hobre^lateivoc«^ quicue* lleva va*

los
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¡0s demonios al infierno,embucíeos en llamas , y ara­
dos con cadenas de fuego.Porque es fin d u d a r e  fon 
jjiiimcrables las almas , que por elte vicio fe conde- 
iou j que por eflb le llama Cafiodoro Deüruidor del 
genero humano: ‘&epQpnUtficem ¿nmanigenrris. Eft» 
infernal pafsion,« llama,que arde en aquellos horno» 
del abiímo : elle es el reclamo con que Luzbel junta 
cu fu motada i  los hombres.Y ferá predio, qucV.ro. 
con ¿1 vaya criflcmére códenado á ella mifcrable ha­
bitación diabuli<ía,fi no traca de enmendarle: hágalo 
afsijhijojpor vida luya. Dígame ,  que provecho laca 
de tilos d de y tes brutos de la lujuria, fino mil dela^o- 
nes,d traer vna vida inquieta,y d eto n ad a  ; y íobre 
tndo,el alma en defgracia de Dios, ciclava dal demo* 
nio,y (ierva de ib milma pafsion?

Advierta, quan brevemente palla #1 doleyte fen-« 
fiiafey lino,repare en fus guftos pallados, y vta,que le 
ha quedado de codos el los? Nada. Pallaron en vn mo­
mento. No quieta,pues, pot cofas tan momentáneas» 
y leves,perder i  fu Dios,ofender a fuCriador,haaicn- 
do mas aprecio de la vileza de vn terreno ,  y brilla! 
apetito, que de la fuma bondad de Dios. Y  para con­
fesar efíe prceiofo tflforo de la caftidad * depofitado 
en la fragilidad del barro de nueftra naturaleza , «s 
predio , hijo , qua fe aparto, y huya de las oeaüones, 
porque en ellas no ay valiente quo no íc rinda ; pues 
vn David, con fer tan virmofo, fola el poner ios ojos 
en Berlabe,le defpcñb al confenúmiento, y cxecucion

del adulterio; V.m.que no es da la virtud dcDavId,níj 
lera fácil pueda cuníervaríc conrinente , lino huye de 
con ver liciones menos licitas,y no fe recata dclnaio , 
y familiaridad de las mugeres; pues como díze S.Gc- 
ronimo : fítmt, úr Knní/er.Jgffij, palea ; &  diabslas 
nunquam infifiart acctndttur, & ¿a ¡a s pr*uj
es ihisjit >i¿?or, nífi fugicns, £1 hombre , y la mogec 
Ion como el fuego,y la paja ; fi el fuego, y la paja no 
le leparan,es preciío quamatíc. Y  fi el hombre,y mu- 
gee tratan con familiaridad, feto, fuicofo (c cncrircdin 
llamas fcnfualffs. Solo ea ella lucha es Soldado rabas- 
te el que huye.

Huya Y.m,hijo,que deíla fuerte le afsifijri la pie— 
dad Divina, para que fe templen con el tocio de Ifl 
gracia, los incendios de la paLion víncrca, Procure 
ler muy devoro de laRcyna de los Angel« , que es 
Madre di toda pureza, y Princefa de las Virgoicsi 
rezeU cada dia fu Rolarlo,ayuce algún Sabadc^i pu­
diere,en honra da fu Pmiísiroi,é InmacniadaConccp- 
cion,y efoeir de fu protección 9 que 1c librar i  de ella 
víclodu íacara del profundo infirmo,cu que 1c haufe- 
pultado fui torpezas ,  y vivirá en adelanta vna vida 
tranquila,fetén* la conciencia, y pacifica <1 alma, li-* 
bre ya de las palsiones con que la reinan enredada los 
lazosfeniualtJ.y Dios le dará»«] mudando,vn* «rtr- 
lia gloria , ii acá fe priva qtutro d m  de vida de eífos 
Irracionales deley tes de la carne« Colmado premia 
gor cieno,para tan coito trabajo.

¿ T R A T A D O  V II- D E L  S E P T I M O  M A N D A M I E N T O .
\

N O  H V R T A R A S .

C A P I T U L O  P R I M E R O ;

5)elíu&o ,j) que csniidtd cmftitHyfpcctdo mertslJ

1 é T 1̂ Upongo , que el hurto, EJf cc calta rea 
aliena ablatió incito raticnabiliterda-* 
mino.Llámale ereult* rci aliena abU* 

ífe,á diferencia de la rapiña * que afta fo haze á .vifía 
del ducho de la cofa , como dice en el tap* 3- tnas si 
hurto fe haze ocultamente,fin que lo  vea el dueño de 
la cofa.Dizefc reí alien*r,porque el romar vno lo qU(* 
es luyo, no es hurto ; come el que recobra lo quel» 
hurtar ó,ó haze juila rccompenfa dt loque fe le debe^ 
no comete Imito, porque no roma la cola agepa, fino 
la fuya.Dizefe no darnnifieathdpoiqnt aunque
todo hurto damnifique,peto no toda damnificación c* 
hntto;v.g.el que quema, d rala vna hazienda agcuaa 
fe dize,quc damnifica,y no hurta» Diztfe inMitQ desti* 
»^porque el tomarla cafa con coníenrimiento de fu 
dueño,no es hurrojy para ferio,es predio que fw  co- 
tta la voluntad del dueño de la colado qual puede fn- 
cedcr en dos maneras  ̂porque puede fer involuntaria 
el du£no en quautó^ia fubllancia, o en quito al mo­
do; en quinto Lia fubílancia lo.ferá ,quandonaesÍH 
vulumadjiii qujfiera que lg

quinto al rnodo,quando coufentiria en qac temSÍleQ 
la  coladero no qulíicra que fe tomalíe fin fii licencia; 
v .g . vn padre da familias, que fi le pidiera fu hijo al-* 
guuos reales,fe los dari a jpero no quiere que fe los to­
me fin fu licencia ; cuantío el du«ño es involuntario, 
en quamo á la lubílaucia, es hurto, y pecado mona! 
{fiando grave la materia) y ay obligación de rdüruir; 
pero quinde no es involuntario en la fubfianfia , fino 
en el roedo, no ej pecado m ortal, furo venial, ni ay 
•bligacion de teílimir.

Dizefe finalmente. ¿nHitfl rat£«BJÍx7itír5pata figui- 
£car,quC aunque el docño de la cofa no convenga en 
que fe la tomen,fi fu refiftencia ss irrazonable, no le­
ra hurto el tomarla;v.g,el que citando en cffcrema ne­
cesidad toma vna cola, aunque el que era duefio de 
«lia no convenga en ciIo,no fera huno, porque en ef- 
fc cafe do es inaito rátienabUiicr: haze Pedro vna 
juila rccompcníá de los bienes <k Juan, el qtwi es in­
voluntario en el io , no cometa en ello Pedro hwno  ̂
porque aunqaejmn fea involuntario,ov loes racima- 
blrmcntc.Toma vna rauger á fu n v d fo jo  qnc fien- 
do ncccfiario para el gallo pret^o de }a familia,na la 
quiete dir,no comete en roa^rio hurto; porque aun­
que el marido íca invo! armario, en que la Ejuget lo 
y gtfjno es invoiuuca^EU r a z i mblcmcntc.

z .S a



94 Tratado VH. del V il. Mandamiento,' -
i  Sopongo tatnl>ien>qoe en el hurto fe haJian dos fwo refnechvaincritc.ff-.JUn la cnKAiA „ .r

*8ravÍ°« v™> 1 “  (f  llJf ”  Dios ’  ̂ b r .m .d d o  fu rirncias de pobre«, ó Heme« . oue
Santa Lej.que prohíbe el horrar; otro, que fe hazc al quien h  coU fe borra. Ella «  b f L e n o  I ^  »

" T t e í f í  r ' r ^
f cisión,ji pinitciKia;.! que 1c h.ie al pro.lmo, fc h. , ^ is vr.o, |,,,t^Ĵ r7,lü’nn^ricn'ndiór^:'" ' i l
de refarcir con la reftitunou, y nobafta el confdlar ' C Y n , , ^ ^  . - n svcuqs.
l i  culpa Jmo ferefiiruye pudiendojni fe faus&ceeon P  padre v « * / ^ °  ^  ^ ° SÍCJ5 ^zes?
fo!o rc/h'ruir,b„o fe confiefla.lo rjual prevengo, por- C .Y  i  ,* ¿ p .erX f^ ria  el erige?
cjue he hallado algunos ignorantes, que pienfan, que 
ton reltiruir cumplen, aunque no conficííen la culpa 
de hurto jyotros>que juzgan,qae cumplen con coufcf- 
~íar,aunque no refticuyaui y aun he hallado orros,qu& 
‘píenTan,que no han de confeüar el pecado de burro, 
fino pueden veftituir; ignorancias bien culpables por 
Cierto!

3 El hurto es pecado mortal de fu naturaleza , y 
tsopuefto a la virtud de la jufticia; y de los pecados, 
que fe cometen contra el próximo, el menos grave, 
pues Te haze con el menor a g r a v ió le  con la detrae- 
eionicotmimelia,mutilación, percufion, 6 homicidio, 
porque con ellos fe vulnera la fama, honra, falod, ó 
vida riel proximo,y con el hurto folo la hazienda,quc 
es de menor aprecio, que la fama, honra ,  lalud, & 
yida.

Aunque el hurto de fu naturaleza es pecado mor­
ral jpnede fer venial por la parvidad déla materia; y 
el que pudiera fer venial por la parvidad"de la mate­
ria,puede fer mortal j por el grave daño que caufa; v„ 
g.íi fe hurta  ̂vn pobre Oficial el inítrumeuro devfu 
oficio,como al Saftre las agujas, con que avia de co- 
fer, y por día caufa no puede trabajar, y pierde fus 
jOrnales, aunq uc efie hurro pudiera fer pecado venial 
por ia parvidad de la materia , fer Si mortal por el da* 
ño grave que caufa.Como,y porqué cofas palle el pe­
cado venial ex generen fer morral ex accidentéJíq ex­
pliqué latamente en mis Conferencias Morales tr*hf,

n .i.y corno pueda el pecado mor >- 
tal rr genere ,fer venial ex accidenté , lo explique en el 
mi fino truel, i+cóüfer, i .nnm.i .donde fe podri ver.

4 Ya: lamente han difeurrido los Aurores en de­
terminaría materia, que en materia de huno fe re­
quiere, y baña para que fea pecado morral; fobre lo 
qual refiere varias opiniones nueflro Padre Leandro 
de Murcia en fus difq:iifh*m9rál*tomti,traft.4 .(¡e teg, 
¿ifp. 11 ,refoL i.4 ?¿ííí7í. y . refiere la opinión de Nava- 
iro,que dixo,era bañante la cantidad de medio real; 
la de Cordova,que dixo,que vn real da dcBattoloraa 
Medina,que dezis,que dos reales ; la de Manuel R o- 
drtguez.y Aragón, que dezia,oue era neccfiatia la ca­
lidad ,quc extediriíedos monedas dt oro, qñe fon ca­
da vni vneícudo de oro: la de Valencia, y ortos,que
dijeron,qac Sedufo otro daño,^sUÍníeco,U cantidad 
de* tres t âks>o julios, aunque fe Saurrafíen 3t vn rico, 
era matern ¿ve.La opinión mas verdadera es, que 

'aunque reguUttvjsntc hablando, ía cantidad de qua- 
Tto reales es matufia grave ; pero que no puede tam- 1 
ptKo añéucaríe día j,íir regla. fija para todos \ pues 
no es duda ble,que fe rehire menos cantidad, quau- 
do íc hurta U cola i  vn pefa«, que quando íe. hur* 
ca a vn rico.; y que ello fe ha regular, no abfqlew,

P. Padre,a ocho reales.
C .Y  lo huviera guardado fu amo halla tiempo eij 

que valieilc mas caro el trigo?
P.No, Padre, luego lo avia de defpachar para pa, 

gar deudas.
C„ Y  el dueño de elle trigo era perfona pobre, ¿ 

rica?
P.Padre,vn Labradorjttjcdianamente acomodado^
C Aunque en el determinar la materia fija ,quc

tn el hurto conñiruia pecado morral, difeurren va­
riamente los DD. como he dicho en el num* 4. la re­
gla mas fegura, y que toca vn buen medio,es, la que 
infiero de Bonacina de reJNt. tom.i.qut&jl.ü. punti* 1. 
nnm.jty otro$,que ceíéñinyeito no le ha de j a zar ge- 
nerahfino refpetìivamentc ; y que aquello que baña­
ría paraci fufienroordinario déla fam ilia,a cuy* 
perfóna fe hurta,es materia de pecado mortal : v, g, 
refpe¿to de vn Grande, ò perfona muy fbbrada, vn 
doblon es materia de pecado morral,porque efia can­
tidad baña para el razonable fuftento de fu familia 
paravo düi rcfpeélo de vn Cavillerò no muy fobra  ̂
do , ocho reales j reípe&o de las perfonas mediana* 
mente acomodadas,quatro reaks;refpe¿lQ de vo po­
bre bracero,que con fu íudor gana al día dos reales, 
con que fuñen« fu familia,elfos dos reales es materia 
greve; reípedo de vn pobre mendigo,vn real, Y  pues 
la perfona , à quien V. m. hurtó elle trigo , que val­
dría ocho reales,era vn Labrador medianamente aco­
modado ,pecó Y* m. mortalmente ,  y eftá obligado a 
ieftiiüiJr.

7 C . Y  quanro tiempo hjize qu* V, m. cometió 
ello hurto?

P.Padresy i  barres años.
C .Y  ha pedido Y.m.en cñk tiempo reílimir 

Jias vezes ella cantidad?
P.Si, Padre.
C .  Opinión común de los Thcologos es ¡ que el 

que dilata algún tiempo la reíUturienjtodas las vezej 
q̂ uc pudiendo do reftiruye,comere otro tamo numera 
de pecados. Mas para alivio de los Confeñoríís, pon­
dré aquí la opinion de Pedro í^avarr.de te¡iit*tw* 1; 
lib^cap*^*mm.cf^ quien cita,y con otros ílgueDia- 
napart* 1 Jra^.y*Tt/eLy 8. los quales enfeñau, que el 
q muchas vezes puede reítítuir lo ageno , y lo omire 
fin caufa3folo vn numero pecado comeré, menos que 
con a&o contrario íc interrúmpala voluntad; v,g* íi 
aviendo determinado no reítimir, y aviendofe arre­
pentido defpues de ello,otra vez fs reiteró la voluu- 
rad primera de 00 redimir, en eñe calo fe malriplica 
en DGincro el pecado^en fenrlr de eños Doctores, Pe­
ro Lugo dep£nit.difpi 1 ¿.feti* 14.$,i* w .yyi. aúne»

cafo de revoca^ cl^cìmcr aéto por c o u tu ri vo^
{un-



Capitulo'!.
I uh rad, dize, que fofo vn militerò pecado fe conilitd- 
yc con la voluntad primera, quando enere vna,y orca 
media poco riempo* afiì como el que fe levanta de la 
mela con determinación de no comer mas , y defpucS 
retratada día voluntad , buelve luego ¿ conrinuarla 
comida, fe reputa por vna moral comedión : luego 
cambien feti lo miímo en cíle cafo.

S C . Y  dígame V.m. le han mandado los Con- 
feflotes. en otras confesiones, que rcñiruycfíé elfos 
ocho reales?

í >. Si Padre.
j)^3 C. Y  por que no los ha reftítuldo?

í\  Padre, por de (cuido, y negligencia.
C .’No le han amonedado los Confellbres , y cd-» 

minado, que (Ì no icítiruia , le negarían la abíblu- 
cion? \

Si Padre.
C. Q^antas vezes fe lo haü amonedado?
fi1. Padre, muchas.
C. Serán y à quarto vezes?
ÍP. Si Padre.
C. Pues hijo , no confiderà que (e haze incapaz’ 

de recibir la abíolucion con fu deferido? Porque co­
mo quiere que yo me perfilada ¿ que Y.m. cumplirá 
sota con día obligación de redimir , lì en tantas ve­
les,que ¿ V.m.íe lo han mandado,no lo ha hecho? *
„ En erte calo debe portarle eLConfdlot Con el pe- 
niteuK,en otden¿ diferirle la abíolucion, del miímo

Del H urto . ^
tda, ó cufiodia de la Iglefia, esfaCnlegró; porque fii 
hazc agravio al Ingar (agrado, horrando en el algu-* 
na cofa, aunque no íea fagrada^ni enrregada a fo cufi* 
todía. No obílante,Soto,luán de la Cniz.EnríqnCz^ 
otros,cuyo difamen cita,y tiene por peobablc Diana
P*rt‘ traftsj. Tefal, y en los tomos Cústdlne^y 
tom .i. fraff. j.refcl. i y 4. ficiiren , que no es O"* 
de facrUcgio el hurtar en la Iglefia vna cofa. -  j 
es (agrada,ni eft¿ debaxo de la tutela,cmtod1* - ar
da de la Iglefia ¿ fino que es de algún, fo F- * - m
lar, ¿quien el ladrón lo hurta en !; t * ..-que
en ede cafo, la cofa hurtada cffi diA^tufifáí
écddens, luego,&c; L o o - ^ ¿ e n d »

ha^a irrev r̂encia al l  r , tam bknielé
hazc murmurando, c o - ; , h riendd tncU  f
noobfhnt.?, noes'ár fie----  jurmurar, hablar,*
Ceir en la Iglefia : - poco lo (era el hurtar cap
ella vna cofa, q -grada , ni tft¿ debato de fit
tutela, ó Ouftoc: - ande conda, aunque en la opi«' 
nion común , . . íc Y.m. filé í¿ctilcgio¿OQlo
cnlaopinir ~ .referidosAutores*.

10 Y . ■ . , ha 1chirrido Y- tn. ella joya que
hurtó?

T .a ñola he reftituido, porque hazc
1 hurte; peto procuraré pagar ^  fitf

dueñ ;CIU.
* V.m. aun en fu poda: día joya?

modo, que el q^e erta en cortumbte de pecar * de que 
hablaré en el Trnt.io. T r o n fie o. cóndentda*

Y  pata hazer juiziode a e d i, ò no en negligen­
cia culpable de redimir, debe el ConfdTor , lieroprc 
que hallare en el penitente materia de hurto, pre­
guntarle del tiempo en que ha omitido ci cumplir 
fu obligación * y fi ha fido por culpa íuya, ó por na 
poder mas,
ítf= 9 í*. A/siraifrao me ¿euío, Padre* que hê
hurtado vna cofa de la Iglefia;

C. Qunto valor tenia?
5\ Padre, vn doblon.
C. Y  era coía fas rada, como fon los omamcil- 

tos, Cálices? do:;
íP. No-cra cofa (agrada, fino profana*
C. Era cola , que crtuviefie fiada á la end odia de 

li Iglefia , como alguna colgadura,ó filias, qn-e le lle­
van para que fe adorne la Iglefia en alguna feíiivi- 
4a d ,ó  otras colas, que íe depofitan , ò para que (è 
guarden en el la grado del Templo, ó en prenda de 
algún credito,que le debe z la Iglefia?

ib Tampoco era cofa de ella cal idad,fino vna jo ­
ya , que tenia vna per lona , Je la hurté , citando la tal 
períonacn la iglefia.

C. Supongo la culpa grave de hurto,y 1# obliga­
ción de redimir * la dada es , (i elle hnrto fue (acri le - 
gio. Cofa cierta es, qqe el horrar alguna Colà (agra­
da, como Cáliz, Corporales, ò otros ornamentos del 
divino cuito,es íacriicgio; y que rambiclo esci har- 
tar alguna cofa,que erta fiada à la tutela,ó guarda de 
lalglefia^ò por modo de depolìto , òfeguridad ; y ¿ 
(oís de ello, es opinion común 5 que el hurtar en la
(gleba vna coloque ni es Í3gradagni cita fiada à la ts-

T íc rcr¿ \i 
paeftéra i . , d¿,

(P*Sr; ir é , tiene puerto ías ojos cd la
j°ya*

C. Dudoíb es éntrelos Autores,fiel qne Iñirt*-* 
vna cofa deba rertituir la tnifina cofa dfpt¿fica '
bafta que reílituya otra equivaliste en valcr^bondatU 
y calidad: y fon de (entirPedro de Navarrzíjíia.z. de ' 
refiit, lib. ^  cap* r. uum.^ y Valero de '¿treyxo fjra> • 
7>erb. 'Debitam̂  ¿iiftTtnt. S .fñb a».«. 1. que cu el fue­
ro de la conciencia fe frtisfzcca la juiLkia rdliru- ’ 
yendo otra cofa5quc fcl de igual v3Íor,boaiad,y ca-* 
lidad * pero que fe fahari a lacaddid , íi no fe r-r-^s. 
toyc la miímacofaiudtvidual, que íe hur;ó, qa -crío-, 
el dueiío tiene puerta fu afition en la ra* /-.vO.de flane­
en roda epinion debe V.m. ríífii hurtaría dfl milmo 
que tomó, pues la confcrva aúnen < de que y - q--1- hazc 
ño delia ticn; puertos los ojos, y aficio; y  ̂ ¿ i

ix  T - También roe aculo, Padre,  ̂
ocafion, haiíiridomc ncce(sitado, hurté vna 
Ca remediarme.

C. Y  hurto V-m. más de aquello, que era 1 
fario para el focorro de fu necei'sidadPorque - 
que en necefsídad extrema; como dire Gdpues* 
pueda tomar lo ageno; pero ha íer comando folfrs 
aquello , que es ncccll'ariopara focorret la necefid- ̂  
dad, y no más.

íP. No tome mas de lo precito para ici alivio de : 
mi nectísidad. :

C. Y  era extrema,o folo grave la neccísi Jad q«c 
Y.m . padecía? Nccélsidaíl extrema es aqoeiia, qut fi 
no fe focorre, padece peligro ia vida; grave es la que  ̂
trae ¿cande molcrtia a ianarurajeza,Q aj eiUdo*oomo i

d u e



Trata Jo VIL del VIL Mandamiento
Ib U 3̂ /rf de i f .  !?. San 

uicifco , qu«e¡i. i4* TMTn. i* y dire y o £11 el It&tadè 
. e* Id explicación de Id ̂ topofie* 3 é» condenada pee

f f i ^ M u r J l l <¡P-SM  don moril : <l l,lncl0 Pafli ™ á5 ode vn KurUlloJ 
- . La i.ydircyô nel r«f.¿*

■ Padre, rjcí^m> corría mi vida; aunque hu-
¡Víerapadccido alguna penalidad, íi no me huvieífi*
Up*ovccÍjadü de lo qaehurc¿.

CsSi V*m*fravietíe tomado efla cantidad con e*< 
freoia ntcefsidad^jo pecava,ni aun ella va obligado k

otro * no ay continuación m oral; luego entonces no 
conftituyeo materia grave ios hurtillos , »menos qn$ 
íe vnan en ia voluntad, é intencio n del que hurta.

i j  Y  pues entre los barrillos de V .na. no huvo 
canta diftaocia, fe continuaron moralraepre ; y aquel 
vltimo hurtilio, que conítícqy6í ocho reales de canti­
dad* fue pecado mortal, por retener los precedentes. 
Y  es la ratón > porque en los hurtos pequeños , pau

W4t<>v>v ijiiv J ------ 4
donado por Inocencio XI* e%j* r̂opof. $6* citada ; y 
CO nfìg udentemente erti Y.m* obligad  ̂k reftttuir (en 
teniendo poídbilidad|eiIa cantidad qúe buttò* *

£ S 7 S S a l f e « n m e d i o s , ~ ° p i -  qncfcconllitüyamac«»grave b»ft» d¿blad» „nri-
*^tMr,*TOq acip otro5 He vid lo con. dad, de U que tomada junta lo lena: atqui, el hurtar
jBoade ®“ ^°sAu > ¿ftimir.fi dcfputsfevie- quatroreales juntos ilaperfoha medianamenteaco;

. ftarto.y d ií puede ver en Lefio U i.i .  modada, es pecado morral i luego el hurtarle ocho
6 ¿5 \  i i t l  ^pr¿eb»e n.6. Pero avie- cu huctillos pequeños, ferl mateiia bailante par»

*i.: í f ^ T : r ,X z z iz t :z T z
pecado venial per fe * en léntencia de Lefio /i¿. 
iuji* cap. 1 1. düb. S. num. 44. y de otros* halla tant0j 
que ellos hundios fubíequentes UegaiVen i  vnir 
juntar nuevamente materia grave * que entonces [c 
conílitüiria otro pecado mortal jpero iiavia voIüq, 
tad de retener la cantidad antes hurcada* cada hurtU 
lio fubícqnente es mareria de pecado morral * porque 

i i i t  ufóme, Padre, que he h u rta d  jjU cs* e l ferpec»do mortal el vltimo hurtilio pequeño ,q ue
1 ’ conílituye materia grave j es por la retención de los

^   ̂ .■ precedentes : luego fi en los hurtillos fnbfequcntes
3. p»drc,enmuchasvczcs-, . ' i  i perfcvcríU voluntad^ retener 1» materia precede.,
t ^ r f q f i t ó u s í v i i f id o í  4  1 cch“" jd í  >« d* huttillo fetit pecado morral íLcfio

& TN ?Padr=,en vnas dore vezes. J . . ,  i “  cl lugar citado.Vcale lo que acerca de hurtos pe-
' r v a l e u n a d e  ellas veres Imttñ V.m,‘ cantidad «píenos dire ro ti Trini* lo. tnU txphtattnitU 

. 1 in t* r .* ,% ‘ t* a itm i* p * r Im c ta c ie  X I .

C A P I T U L O  II.
#

Q)e leí Hurtes pélenos *j 0 e  lo? H u r te s  p e c e ñ o s¿  \

Ì " . \
[t a ¡ T ^  hinfom e, Padre, que he hurta4a   ̂

1 1  * p?Eíona cantidad de veinte reales»
- • ¡C* Y  ha bdo de vna vea* ò en muchas? ^

qúatró reales juntos?
V í .  Sí Padre, la vhima vd;

 ̂C. Y ia períbna era pobre? 
íP. De mediana esfera*
C-Efla- ocafitm, que V*ni* hartd quatro realca

juntos, pccbmortalmenre*
13 Y dígame ,1a primera vez que romo canti­

dad pequeña, cavo animo de ir continuando los hur- 
illos?

Tre^of* 38. condena da pe
17 S?. Padre , aculóme, que vendí vna cuba de

»Ino por menudo, y tenia las medidas vn poquito 
Olías pequeñas de lo que debieran íer,

C. Y  quanto importarla loque Y*m. yfbrpòds 
ella fuerte?

íP, Padre, imporrarla cien reales*
C . Aunque di se arriba, que el que hurta por hur~ 

títtos pequeños, neceísita de doblada cantidad pata 
rerv^ NoPadre ,  fino como vino la ocafíon los hur* coníüruir pecado morral, de la qual baíbria , fi todo
quiei " , jnntofè compra \ y aun , como añade Lefio 2* da
qual r b « rta cofas menudas, fi tiene animo de iuft. cap.1 1 . dab .8. num. 4Ó. que cambie n fe requiere
de Mnrcia en fus d t j f materia gravc*en cada hur- mas cantidad, quando íe hurta 4 ranchos ,quc quando 
dífp.ii.refoLi.ánw ^^^X  a por la voluntad que en ò vnofoloi pero hablan del limpie ladroni cíloes,del
iro,que dixo,erís’ ¿ eac de haaer lefion grave al pro* que dada ocafion hurta, pero no del que hurta ex in-
la de Cordova duftria ,  como el carnicero ,  tabernero ,  mefonero, ò
Medina,q' dioamc quanto tiempo paíTava de vn hat* renderò, que en los pefes, y medidas ha¿en fraude à 
drìguc2,cro; *  la República; en ellos para conftituir materia de pe-
ridad»ppa[jrc pjjp^ian, lo ordinario, dos mefes * y cado mortal, baílala mifmi cantidad, que feria fufi- 
da v ; ] ^ ^  t te s T ^  cíente ,  fi toda junta fe tomara ; Fagundez in 7. pra*
^ XZ . Annqucames huvo opinion dequeloqucfe eept, Ub.y.cap.z^. num. ib .

urtava por humllqs peque ños,no conftiufia materia 18 Pero ¿curre nueva dificultad cu afsignar,que
<lc pecado mortal,ni inducía obligación grave de ref- materia ferì infidente en ellos , que hurtan ex indvf \
ritnir; pero efta opinió yk es oy improbable, por eflár írírf,para conftitntr pecado mortal; porque como c£
condenada por Inocencio XI. Propofic. 3 8. No obf- tos tales hurtan \ pobres, y à ricos , qae; llegan i  fu*
tante, juago no eftá incluida en la codenadon la opi- tiendas à comprar , ieri bien faber como fe ha de ha-
toion de Nav aíro »y otros, que dea,y figuc T  ornas Sá- zcr el juizio de la lefion en elle cafo. Yo j uzgo, que
<hez r» la Sumd.tonuiJib.j.fdp.í 1 *1utm. 1 o.qac qaá- elhí fe ha de regular fegun la mayor , ò menor vezio-
do de vu hurtillo 5t otro palla vn año 3 no conftituyc dad de la República; de modo,que en vna República
gatería grave;porquc pata rilo ha de aver continua- muy crcdda,cqmq en ft^adridjQ ^wyiUa^fctá ncccfia^



Capitulo IT. De
rio cantidad de vn doblen: en Pamplona , ó Tudria, 
echo reales;en oteas Villas de menor población, 
quatro retí las Aldeas t dos. Y  es la razón, porque 
injni no ay khon grave conera la juílicu eomutaiiva 
de algún particular , fino íblo contra ia República; 
luego íegun fea mas , ó menos grande ia República, 
feri mas, ó/nenos ia lefion,

19 Mas L couftaílc que a algún fugeto par­
ticular, que acude muchas yezes  ̂la tienda, fe 1c hi­
zo lefion grave, atenta (n esfera, y conveniencias,que 
día lefion feria, pecado grave , icípeclo del ; v.g. fa- 
befe que vn hombre , medianamente acomodado , ha 
llegado i  comprar diez * o doze vezes , y que en ellas 
¿c le ha barrado ocho reales, es fin duda, que en ello 
huvo ya mareria grave: fi conflafie, que á vil pobre, 
en ías ocafiones que ha llegado Í  la tienda t fe le ha 
hecho qtuno reales de agravio , también ello es ma­
teria grave: y lo miímo digo de todos los demis, que 
confiare aver fidogravemenre damnificados ; y quá- 
do confia ciertamente el daño que i  algún particu- 
Isrfc ha hecho, eoronces es precifo redimirle a el 
determinadamente lo que fe le hizo de agravio: pe­
to quando eflo no fe pudiere faber,por la mukirud 
de los que llegan  ̂comprar , fe hark la reftitudon cq 
la forma que dii c luego. Hn Lugares cortos tcs fácil 
el hazct juizio cierto del agravio que \ cadavnofe 
haze con la fraude de pelos, ó medidas, porque fe 
puedeconocei La frequtncia couque cada yho llega 
a comprar. *

Lo cierto es, que V.in, eítk obligado i  refiituir, 
porque la caridad fue notable; y deíde el primer hur- 
rillo ai vltimo ,  cometió pecado mortal en cada vno, 
porque tuvo voluntad de continuar elfos fraudes ,  y 
danos, Lefio MJapr* dtib.j. ». i . 6̂  feq. y es coman.

ao 2\  Padre »y i  quien renga de rcillruir ella 
cantidad?

C . Molina, y otros* que cita Dianapárt*^
4. rtfoL^C. enfefian , que el modo de hazer día refti- 
lucion , es, añadir las medidas, h*ík tanto que fe re­
láma la cantidad vfurpada', ó tomada. Pero tile mo­
do de rellituir no carece de íu dificultad ,  porque no 
íc libe fi los mifmos qneUegavon antes a comprar, 
vendrán delpues 5 y afsi no íe hark laiaü&facion \ las 
perfonas que fueron damnificadas.

Mejor me parece el medoque afiignan Vázquez, 
y Elcobar,citados por Bufembaum trííf.ytd»b, 
y . íhww. z. que en cite cafo fe puede hazer la reílkució 
a ios pobres, y por configuiente fe podra compon«: 
con la Bula de Compoücion ; Diaiu \'jí fupr- reJbL 
115. porque es vcgU geucral,quc fiempic que por la 
intertidumbre del dueño fe ha de hazer la reificucion, 
a los pobres, fe puede componer con ia Bul a ; Rodrí­
guez iti Bulla Compoftionis ,  num. 1 i .  circafio* Tru- 
lícuchjibre laBftJatl¡b,z, ^ ¿ .4 . Bít/w.4.

Yu error muy calificado he encontrado en algu­
nos CóofeíTores, que fin reparar aconíejaua Los pe­
nitentes que tienen obligación de teílituir , iq u ed i- 
ganMiflas ,ódénlim oínas, óíe compongan con la 
Bula ,  fin certificirfe tí ay dueño cierto ,  ii quien pue­
den redimir. Adviertan los rales,que ni las Miil¿s,pi 
Iqs pobres, ni la Bula de Compolición ,  tienen lugar,

Hurtos pequeño*; f 517
quando fe puedo Otisfacer al'damnificado, ó & ios 
herederos : foto quando fe ignora el dueño , ó aun­
que le (r»i , efia rail didinte, q»ie no fe k  paeáz fa- 
tí í facer, entran las Mifiai ̂ pobres s ó Bulas de Ccm- 
política.

a i 21.Padre, y qu anta Jaulasfcrl necriDriij to­
mar para componer ríiadcñoz?

C. Lo que Y.m. defraudo fiicron cica reales,por 
cada Buliíc componen cincuenta reales , y veinte y 
ocho maravedís ; con que con dos Bulas , que V.m. 
tome ,-faiisfara ella deuda. Y  advierto d" palio , que 
cada año fe pueden tomar cincuenta Bulas,y có ellas 
fe litis face la cantidad de dos mil noy eeieiKos y qna— 
renta y vn reales, y teís matavedis: fi fuere xieceiluícr 
hazer mayor compoücion de la que picanean las do* 
cuenta Bulas ,  fe ha de componer con el ComiÜirio 
de la Santa. Cruzada.

1 1  í*. Padre, y he de tomar luego las Bulas,ó ef*
petar hafta el dia en que fe haga b  publicación?

C , Loego b s  ha de tomat V.m . Acá en Nayarnu 
fe hallan Cn todo el año en Pamplona,en cafa del Ad- 
tniniftrador de la Cruzada (y cn otros iReynos fe ha­
llaran rambicn en ios Lugares grandes ) y aísi con la 
primera ocafion, hagabs V.m. traer,

¿}  Y  dígame, labia V.nuque avia privilegiod* 
la  Bula para componer la ítiliiijrion de ellos bienes?

® ,SiP3dre. —-
C . Y  li no huviera elle rccdtío de la compoíi- 

tíon, fe huviera V.m. arrojada a hazet ellos fraudes, 
y hurtos?

ÍP. Si Padre,
C , La Bul i  de Compoficion no vale i  los qn* 

obran cu confianza de la mifma Bulak fiempero par* 
los que obran con confíanca dclla : y ay efia diferen­
cia de obraren, ó con confian« de la Bula. Obrar cn 
confian«, es quando vna perlón a horra, fiado cn qo* 
con la Bula fe compondrá, de manera,que íí no tuvie­
ra rila confian«, no hurtaría; y i  los que afsi obran* 
no les aprovecha la Bula, lino qac iodo la  quc k*1* 
víurpidOjio han de reñituir d pobres,d íe ha de recu­
rrir al ComiíTario General de la Cruzada, para qu# 
comea facultad efpecial de compor.er clics bienes. 
Obrar con Confian« de la Bula,es quiudo vna perio-, 
na hurta,movido de codicia,ó otro ractívo=dc nsane-

spoudra con las Balas \ y 
aprovecha U Bula de Corupoücion.

C A P I T U L O  L lL

&? h

td ^  I f  C *  Upcugo, que la Rapiña, t¡Í rti
¿blitiQj "bidtnte^ Trvhcztt dt-

«tftto, Dizefe gmn/ta « i  alfcn# ahfati» s porq el tornar 
la{coía que no es agena , aunque lea cáiífiik iid a  á t l  
qqe la a«ne,nu es rapiña; como fi i  juau quíiiriic Pe­
dro quitarle de las manos lo que es fayo, no.comete­
ría luán rapiña ea defenderlo,y na perderlo, aunque 
fuefic coa leüRmfia de Pedro; pero ü  cíic le Uuvkifs

4 f i



98 Tratado VII. Del VII.Mandamíenro,

ai cu da, y fe refifta para que no la tomen. #
z j  F. Padre* acuíome,que i  Vna perfoua lft huí*

té vn bol Hilo, que tenia dos pelos*
C , y  fue viéndolo el dueño? 

i F* Si Padre«

vi robado I* cofa óidofe con élí*, y traiéndola y i en dolé con otra equivalente el daño que fe le hizo, ca_
fu poder no feria licito i  Juan feguirle.y con violécii mo dite arriba, Y  día ídarcion, 6 fa-
quitarla ’midiendo recobrarla por jüfticii como diz* tisfaeion*ha de fer ad cito e s , rdlftuy£.
Savfb h C h u Í2?fgi*> p*rtM*p**4-t**Jt- 3 ■ *«•»*'**. do cant0 en qwnndad,y calidad, quanro fué el daño
c /  DlMfctambico en la difinicion iníuftd, porque fi que inultamente fe hizo al próximo, 

juim ente fe quitaílé la cofa de manos de quie la tic- 17 Dizefc también , yuo rrddttur, quúd tbiatum 
W , aunque fuellé con refrenda, no feria rapiña; co- tfl, para diferencia de \zfotuc h njfa tisfac/«/-»porque
IDO fi la Juftieia mádaíTc ifus Míntífcros,que quiratíen quando fe cumple algún voto, prDmeíía_, ó debito de
de las manos de alguno lo que hurtó,6 debe l  otro,el caridad, ó otras virtudes , que no fon juftieia , fe dizc
quitarlo en cíle calo, aunque fea Con violencia, no es fclüchn, y no rtjlitucion\ y fe diferencia de la fatisfa-

. ¿pina,porque fe faazc juftamcre, y no es thU- cÍon,coroo áíifcrior de fnperior, o como cfpccie de fu
4 tU, Di ¿ fe  y id ente domino diferencia del hurto,que genero, porque la fatisfaeibn latius p&ut, pues toda

en elle íé quita la cofa agena ocultamente , fin que e l reftitucion es íatisfacíon , porque con la reftitucion la
dueño lo fepa ; peto en la rapiña fe toma lo ageno «i farísface el daño eaufado; mas no toda farisfaciou es

îfta de fu dueño. Añadcfe, &  rtntitnU, porque fi el reftitucion : U penitencia es farisfaciou de los peca.
dueñ& ve que toman fu hazienda,y no fe refífte, fi c6- dos* y no es reftitucion: la fatisfacion mira a b  perío-
fiente libremente en que la comen, ni fer aborto, ni toa, la reftitucion mira i  la cofa, dando otra equiva-

: rapíña;pcro lo feri,fí permite el que la tomen,porqu* lente,ó la mifma que fe tomó; fie Lcfius lié .1M  iujh
tto lo puede embarazar ( como qpando por temor do **p-7* dubr4. imjn, 17*J 18*
que loi ladrones no le maten * íes permite tomen la xS La reftitucion obliga por Derecho Divina
hazienda , 6 dipero ) porque para que fea rapiña, e* natural; por Derecho Di vino, por lo que dixo Cbrif* 
precifo,y bafta que vea el dueño* que 1c toman fu ha* to S. N . por S.Luea^*-¿p, zo.Ftdditt^uA funtCtfarií,

C*fdTii&c. Y  S. Pablo k los Romanos^p.S* ^yddiie 
wmnibus delitum* por Derecho Natural es también 
tnandada la reftitucion,como confta de aquel general 
di<9amcn, que enfeña 1 todo hombre, yaod ttbi tus 
>it,dlttri tttftcerts* Dudan le« Autores ,fi efte precep­

to  Y  lo hurtó Y.m.eon violencia>y refifteda fiiyaí "*o de rcfticuir es formalmente negativo , ó foío vir- 
iP. Si Padre* tualmente; lo qual para nueftro intento Importa poco
C . Pues elle fuó pecado de rapiña ,'que fe díftin- «I ventilarlo; lo cierro « t , que obliga ftmp*f > tirprt 

gue en efpecie del huiro, y confifte en hurtar la cofa JtMptrjzorno otros precepto* negativos,y no es como 
agena i  villa de fu dueño, y renitente el mifn»;y tic- los precepto! afirmativos de oir Miña, rezar,y los fe-
jjc dos malicias en eípccic diftintas ,.y opueftas i  U  mejant^que obligan idamente en tiempos determi- 
Virtud de la jufticiajla vna,por vfurpar lo ageno; y la nados; y paliados ellos,celia fu obligacion,porque la 
otra, por hazcrle violencia al dueño » y no folo debe obligación de reftituir no ccíTa,ni por pifiar tiempo,
reftituír lo que V.m. le hurtó, fino que también le ha ni por otro rcfpc&o de aquellos, q extinguen la obü-#
de dhr íatisfacion del agravio que hizo 2t fu perfonaj gacicn de las leyes fixay i  algún dia determinado, 
pidiéndole perdón del; ita communicer DD* 19 Aanqut obliga la reftitucion por precepto

Divino natural, como f* ha vifto , mas no es nccelíá- 
C A P I T U L O  I Tw ría con neceísidad de mtdgp,para coníeguir laXalva-

tion; porqu*aquello ce ne<reí7árío,con neceísidad de 
flb U FtjlitHcitm* medio, para confeguir la falvacion, que fin ello no fe

puede alcanzar, aunque incnlpablémente fe omita: 
lV y iU c h a s  cofas tiene, y CQpjpítfiftidf 1j  ítd  fie eft, que quando le omi re la reftitucion inculpa-
i V j  materia de reftirucion;y*para proceder blemtnte, fe puede confeguir la falvacion; luego la 

en ella con b  claridad que enefta Obra pretendo,di- reftitucion no tantceffaria', con nceefsidad de medio,
vidiré eft® capitulo en muchas paites,como lo he para confeguir la falvadonwnai es neccflaria para «f-
hecho en otras ocafionei* ie fin con neceísidad de precepto, porque aquello fii

a 6 La reftitucion , tfit dHus ivjfhU , yut dtmnum díte neceflario con necesidad de precepto,que fi cuU
¡fextmB drfuirt jrcfifttMf ; o como la difinen otros, tji pablemcntft fe omite ,  no fe puede coníeguir b  falva**
*8 hs influí*) <¡¡é¡> >4uuiqut nddit*r>yuiiab re *bU * c ia n : fed fie eft, que ñ culpablemente fe omito la refv 
tum , >eí ncceptnta tft. Dizefc 4¿tus iu ftitU , porque titucion (emiendafe fiendo materia grave) nó fe pue- 
afsi como el ofender la caridad,ó otras virtudes, fue- de confeguir la falvacion; luego la reftitucion es n*á 
ra de la jullicia, no 4nduee obligaron de wftituir; cejiada para b  falvacion, con nceefsidad de precep- 
afsi el aéfco fte la reftitucion pertenrac \ la  virtud de to: ira Sayro fo CUui p m .z . «p.4 . *
U juiticu  * que reintegra al próximo en loquefele jo  Tres fon las raizes de que procede la obliga-

, - i , - * , ^ También los que cooperan al daño 1------
de recuperar el daño hecho al próximo, ó bolvi¿dole clon phyfica,ó moral,cfÜn obligados i  rcfticuir  ̂y cu
í*BUlm»eor. individua,í nsísleh*uó,é& ü»faei|. «Os y h ís  i  k f  9Q« puedan coopte» í

Uf”



Capítulo IV. Parte Ï. Ücl que manda hurtar.

Titfsto enftts ̂ confiHum palpo jécur fas.
<partitip&ns ¡mutas ¿ion objhansjaon mattifeflanr*

3 1 íufsiofi 1 que maoda,v-g. el amo al criadtijcl 
padre al hijo,el fupcrior al íubdko.

Cenfilium%c\ que aconíeja.
Cúnftnfus , el que£oní*.ente que fe hurte , teniendo 

obligación por íu oficio para evirarlo:v.g.vn Alcalde» 
_ que permite,y coDÜemc que hurten fus íepublicosi el 
padre,que confienre al hijo,ó el amo al criado,

31 !Pj^e,eI que lifongea,v.g.íi vna períbna díze h 
Tedro; Como te acreditarías de valiente , íi i  ]uan le 
.hurraíles cal cofa! Gqmtad aUi,quc fois vd cobarde, 
que no tenéis animo para hurtaríói movido Pedro de 
.¿lo hurta , efta obligado k relimar el que lifengcó.

^teurfus»el que guarda, y encubre la cofa hur­
tada.

Tartiíipns , el que acompaña al ladrón , ó aun­
que no le acompañe,dcfpues participa de U cola hur­
tada.

3 3 Mtítusnon ebfttmsy non manifajlans, aquellos 
que por íu oficio cftin obligados a elíorvar el hurto» 
y no la hazcn, pecan contra julUcia» y citan obligados 
licftícuir ; pero el que noeftá obligado por oficio a 
cftorvar el daño,aunque no lo embarace, peca contra 
paridad,no contra julticia,ni debe reitimir-

P A R T E  P R I M E R A *

Q)d que manda hurtar-
r  ̂ r

*3 4  T J  - Acufome , Padre, que en vna ocafion» 
Jf viendome ntrcelsitado de dinero,man-

de k vn criado,que huriaíle vna cantidad iv n  Merca­
der rico* '

C . Tres pecados en efptcie diftincos, cometió V , 
ín.en efia ocafion;cl vno contra juíüeiapor caula del 
oficio,que V.m. reniade ler amo de elle criado , que 
le  obügavaSt V . m. ó no darle mal ejemplo ; el orro» 
por la injuílicia,que V.nr.bizo  ̂elle Alcrcader ; y el 
otro, por el eícandalo qoe ajó a fu criado , opueife 
la virtud de la caridad.

3/ Y  dígame,ellava y i  el criado determinado a 
hazer elle hurto?

P.No,Padre, fi yo na fe tuviera mandado, no hu­
biera hurtado.

C . Si el criado eíteviera y\ determinado i  horrar, 
y feeluío el mandato de V. m. huviera hurtado, íolo 
dos pecados comcreria V.m.el vno, por el malexem- 
pío que dava al criado; y el otro,por el deleo que tu­
vo de hazer agravio al Mercader; pero no cometería 
pecado de eícandalo , pues no ¡feria V. m. acaban de 
que pe calle fu criado; ni tampoco ella va Y.m.obliga- 
dokreftitüir ,loquales general en rodos aquellos 
que cooperan al hurto,con confejo,manda lOjreairfo, 
eonfencimicnto.&c.Si y l  el ladrón cita ya determina­
do i  hurrar, no cílan ellos obligados i  reítítnir » me­
óos que participen de la cofa burrada,que co elle ca ­
fe ex re aecepta ,les obliga la rcíBtucion.

Pato fi c\ ciiad9|COfljq YriSt UQ 4f$Sfc

¿ainado a hurtar, ni lo huviera hegho*fi V*ín. no fe Id 
hnvfera mi¡idade,fu¿ V. ro. caula eficaz del harto, j  
cfli obligado a í cítiícciüu. *

36 Y dígame,V* m* ó el criado íc aprovechó da * 
elle dinero hurlado?

P,Padrc,yo me aproveche de rodo.
C. Si d  criado íe huviera aprovechado dd huiro# 

el eftaviubligado iitüituir principalmente; y a falta 
dcl^V.m.Cumo mand2nce:porquecs dcctrma ccmnn, 
y regla ademada, que ¡ascanias que ccocurren al da­
ño i, cftan obligadas árelfituir , por cite orden : Cfl 
primer lugar citan obligados i  rcihiuir , los que tie­
nen en fu poder, ó fe aprovecharen de la cofa hurta­
da; y fi ellos no reilitoyen, lo debe hazer el uue man­
dó hurtar : y imo haic la leiütucfen el que mandil 
hurtar, debe hazeda el que rxccuió el burro, aunque 
alias no fe aya aprovechado dei huno; a faha de cite, 
el que aeonfejaii falta de í¿c,£Íque rccubic.yMalt» 
de clic , el que nocllorvoel hurto debiendo. Bélica 
tftrb^fiit^.nam.Zy^yrxtcs»

37 P. Padre , mi criado rcfliiuyó cíía cantidad# 
por averíelo mandado aísi el Ccnfcifer,porque yonc 
fe hazla.

C» Regla aífenrada en cfta materia, es, que qttan-* 
do la caula fecundaría reftiruyc , porque la primara 
no lo haze, entonces 1-  Caula primariamente obliga­
da, debe fadsfacer á la fecundaría,lo que rcllituyó por 
tila.Y  afsi V.m.quccomo caufa principal,y priman« 
cfta va obligado ó rcfritmr,debc íarisfaccr 3 lu criado* 
que era caufa fecundaría,io que ttlliruyó a tiíe Mer­
cader. Y  al contrario , li la caufa principal reilituye* 
rodos ios demas quedan'libres de la obligación do 
redimir. Es cemun ,  Layman 5, Itmcs. z, ap. 6, ¿  
nurñ. 3.

Del qual principio fe infiere,que £ el daamificad^ 
hazc remilsion ,ó perdónala deuda a la caufa princi­
pal,quedan dcfcUigados de rdlituii los densas; pera 
fi perdouada ía cauíaiécundaria , no por dio queda 
deíobligada la primaria de relBruir,

38 5  En la primera unprcisión,por no avec y» 
podido alsillir a fu corrección, quedócccíhía 1 j  doc­
ilita del numeroiiguieritc »que le pondré primero^ 
como filió  en la primera itaoreísion, y fe explicaré 
delpues. #

(ínfitrrefe también,que fi la caufe primaria efíi 
impoísibilírada i  roílituic, no tienen obligación de 
hazcrlo las caulas fecundar i as, aunque pueda. Porque 
las csuíis lee lindarías fendabíEruris de la oblig^cioof 
de la pritpai ia ; atqui, efiaquando efii impofeibiHca- 
da,no tiene obligación de rellimir: Lneg-j no pndr -̂ 
r ral pallar ella obligación a las iubfeirutas', jroccu; lo 
que 00 fubfilfe , nt> puede delegarle ieiro : la obdga- 
cion de la caufa primaria no fubíifee; quando efu im- 
poísibilirada.Luego ella obligación no podra fubde- 
legaríe,ó pallar i  las caulas fecundarías }

3 y J para la inteligencia de lo dicho íc noie,quc 
las caulas fecundadas Ion en dos maneras: vnas, que 
fueron cania del huero con conícjo» mandato, partici­
pación , ó por no aver otilada al hurto, debiendo ha— 
zcrlo por lu oficio; y otras, que fin aver ce^cntrido, 
ni fido caufa ca mpdg alguno del hurto,  entra roai*

\ i Si aíuhR
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afübftítuir,td lugar déla caufa primera i.cotno*ci he­
redero , que no aviendo (ido,cania de los daños , que 
en vida hizo el leñador , entra £ poíléer fu hazienda, 
con el gravamen de fatisfacer las deudas , y reñiruir
las obligaciones del difunto»

Las caulas fecundarías del primer genero ,cf&n 
obligadas i  reftítuir,teniendo poísibílidadiSunque no 
puedan las primadas : pues defte genero dé Caulas fe­
cundarías no fe verifica, que fonTübñitutas, ni dele­
gadas de la obligación de la primaria , fino que exje3 
&  tbfolutcy tíf^n obligadas a reíd tucion,.Como dcccr- 
mipael Papa Inocencio Undezimo enia Propofíc.j^. 
condenada, V  afsi reípcéto deltas no tiene logar la 
dodrina dicha en el dicho numero,en U primera im- 
prcfsion*

40 En las c aufas fecundarías det fcgündo genero; 
cfto es»en los herederos,tiene cabida la dicha doéiri- 
na,dc no eftir obligadas i  la teftirucion, quando la 
caufa primaria d ii  impoísibi liúda a hazcrla; ello es, 
quando las deudas, y obligaciones exceden el valor 
de la herencia , como fe puede vér cnBonacina dt
fontr.dij]¡.}rf.i7.ptinfí'7.f>ro¡}t ̂ «»Porque deítas cau-- * *■  . » ,

Quien tiene obligación de reñiruirj y peca grave­
mente,fon muchas perfonas qüe encubren, yá el hur­
to de trigo,yi la ropa limpia,y otras cofas,que los hi­
jos de familias hurtan i  íuspadi es , los criados a luj 
dueños,y muchas fobrinas a fus tías: que fi eíios tales 
no tuvieran quien los encubriera,le irjan a ia mano cu 
fus hurtos.
. jcJ™* 41 P. También me aculo , Padre, que he
confentido en vn daño que íe ha bocho.

C. Y  ie pertenecía a V. m. por fu oficio la obliga­
ción de que eñe daño fe evitaíle í Porque ir ello rio 1c 
pertenecía por fu oficio,no faltaría á la obligación de 
jufticw, en no ocurrir al daño , fino que podría falrac 
contra caiidad;de lo qual ninguna obligación de reP- 
ticuir le provenía.

P,Padrc,por mioficio cfUv» obligado i  no conferí* 
tir elfe daño,

C. Y  el a ver confentido en e l, fue folo rener coafr 
placencia de que huviede íuccdido ? Porque fi el qqe 
por fu oficioeftk obligado de jufticiaa evitar alguti 
daño,!! el tal daño iueedió fin culpa luya, fino por at- 
gun accidente , ó por culpa de otros , aunque déípues

fas fecundarías fe verifica el ler íubftúutai , y delega- de lucedido tenga“ complacencia en el tal daño" ríá
dasde la obligación de la primaria,que es el teftador; tendrá r>M ítrorlnn A i~ in,i„ ___ v f  .
Lu£gO citando eñe imposibilitado á reftítuir, por no 
dexar bienes fuficicntes pata ello > ho eftari obligada 
la caufa fecunda ría,que es el hcredcro(que no concu- 
rribjni fue cau& de fus-hurtos, 6 daños) i  reftítuir, ni 
pagar todas días deudas. En eñe fe ruido hable en d i­
cho ñameto, y folo en el mífrao fe puede car 1%
do&rina dél,y no en otro modo alguno. *

tendrá obligación de reftiruir,fino que pecari contri; 
caridad en tener dello complacencia.

P.Padre,antcs que el daño acaecieflc ,  conienti y(| 
enei.

C.Como fucediA el cafo?
P, Padre , fucediA en vna elección , en que por mi 

oficio me tocaya dar mi voto con otios íugeros ; los 
quales le dicten malamente } y yo coníénd con 
ellos.

p a r t e  i l

0 c [que cfléttfacyj del qu t confíente*

' 4 1 T >  Acu lome, padre, que  ̂vn ladrón re d -
£  bi en mi cafa, y le guaidc en ella vn* 

carga de trigojquc avia hurtado.
. C .Y  V.m. antes que la hurtara * le dixo que fe la 
guardaría,6 acogería en fu cafa?

P. No, Padre. . *
: C.Y fi V.m.no le huviera acogido,y guirdaáo cfo 

fe trigo,lo huvieía buelco i  fu dueño?
' P.No,Padre,el lo huviera dcfpachado luego.

C.Por la palabra 3̂ ítír/ar,cfta obligado a reftituií 
ti que antes, o deípucs del hurto acoge al ladrón en 
fu cafa,ó le guarda las armas, A inftrumentos dff hur­
tar,ó la cofa hurtada; pero quando encubre por cari­
dad,para que la juftiria no le prenda (fi eñe acogerle 
no es ocafion eficaz para que do reftituya y ¿para que 
continué los hurtos, fiado en que tiene quien le encu­
bra) no ay obligado de reflicuir. Villalobosp*i .toxfif* 
viM fic* y.a nina, to.Y es la fázon,porque el encubri­
dor entanto efti obligado i teftituir ,eo quanto e$ 
caufa eficaz del hurto,6 de que no fe reñituya: quan­
do cafnalmeóte le acoge,porque no le prenda la juíH- 
cia,y quandô iunque no le acogieti* no bolviera i fu 
dueño lo hurtado, no es caufa eficat, ni del hurto, ni 
de que no fe reftituya: Luego en cftc cafp 09 tienen 
efeMgacion de reñiruir.

. C. Y de eífa mala elección fe figuió daño de terce­
to fugero?

P.Si,Padre.
C . Y  los demás elcétores iníhpendenremenre del 

Voto,y Confen ti miento de V.qn ella van y  ̂expueños 
h la mala,y peí niciofa elección? '

P.Si,Padre.
C .Y  fi V.m.no huviera confentido en ellos, fe hu- 

viera evitado elle daño?
B. No , Padre, porque mi voto era folo , y no er* 

bañante para poder retraerlos del mal ,‘que tcniail 
trazado.' ■ f-

,C.Y V. m. manifeftA, A dio fu coníemiraiento ,• A 
voto antes que fe huviefTcn dado votos bañares pa­
ra el mal?

P.No,Padrc, porque mi voto fue el vltimo de ro* 
dos,y y i para enronces avian dicho los demas fus pa- 
fecetes,y votos.

4-3 C.Supongo,que V.m.peco gravemente contra 
fo oficio,en no aver dado juítificadamente fu voto , J 
parecer, y cd averie dado para yna iniqua fectencia; 
yquéfi huviera podido ocurrir a dle daño , y no 
lo huviera hecho , eftava obligado i  reftítuir , y 
también lo citaría, fino avictídoíe dado los votos 
bañantes para el m al, huviera vueflá merced expref­
iado fu confentimiento. La ra2on es » porque en 
efíbs calos feria Y* m» eficaz caula del daño feguidot 
el que es caufa eficaz del daño > efti obligado i  reí- 
rítuir. Luego en caígslq merced.



Capitiío IV-Pdrte III,Del c|ae participa-
Pero C Y.m. no podo evitar elle daño con íu voto , ni 
Je exprefsó zotes que huvieílc el numero bailante de 
votos, par a caufzr el m al, aunque pecó gravemente* 

no eíli obligado i  la redime ion

t o t .

pero 
elle cafo no

_ i  la retome ion , porque en 
fue vuelta merced caula del daño que 

fe íiguió. VideLefíuru libmi.de iuftit* caps i

44 Gravísimos ionios pecados,que en cíle pün* 
ro fuelcn cometer muchiísimos fugetos.Los Confejc- 
ios del Rey,qüc por adulación din iniquos pareceres, 
y por puliUnimidad no dizen ingenuamente la ver- 
dad,fon caufa de peraicioíiísiraos males* Los Minis­
tros de )uftícia,qtíe en las dccifionesde losplcymsne 
obran con equidathiriovidos del inicies, de la depen­
dencia, rorcidGS con el favor , y vencidos de íus ptt*. 
tendones, ocaíioD fon de repetidas mjuUicias. Otros 
Miniaros públicos,que atienden a fus conveniencias, 
fco á la razón, miran a fus fines particulares, y no po­
nen los ojos en fu obligación,motivan en ello guvif- 
fimas injuríelas,pelares, y detazones* Aun en lo Sa­
grado de lasprovifiones £cíefiaíticas,que le diftiibu- 
ycn,no fegon los méritos de los fugetos, lino legunla 
pafsion, afeólo, ó inclinación de ios Licuores, le co­
meten muchi/simas finrazoncsjcligicndo para el Cu- 
tato* para el Beneficio, para el e ¡tercíelo ¿»agrado, no 
las perfonas,que pudieran ejercerlo con mas zelo, li­
no las que tuvieron mas medios , ó las que regalaron 
mas. Y  íi (quodubfitl) IUp aíle tile corugio á pegarle 
en las elecciones de las Prelacias R eligiólas , quanta 
laftim a ferial Si las per lonas, que de (engañadas con 
el conocimiento de lo  vil de el mundo , le acogieron 
al citado humilde4y fanto de la Religión, pifando las 
Conveniencias aparentes , que en la tierra pudieran 
obtener , defpues feamente pitias de los peligrofos 
lazos de la ambición deteíUble * fbiicitaíien con íb- 
fcornos apaísionadov ,  medios irrciigtafcs, y anima 
prefumido las elecciones poco acertadas, no leña vn 
cafo fum amente faral ? A  los que por elle camino en­
traren i  las Prelacias, les dizc Dios por fu Profeta 
pilcas ca p. 8./p/í TcgiicUijünt/¿r non ex mc\ Principes 
éxt iteran te non «£B$H/,Reyn3n,rriunfau,y mandan 
como Superiores; mas íu imperio , y govierno no es 
1 mi güilo, porque no entrando al trono de la digni­
dad por la puerta llana déla verdad,ingenuidad,y l i ­
bertad de animo , fino pot los rodeos de la pretenfion, 
y negociación, ni yo apruebo fu elección, ni es de mi 
Agrado íu govierno. *

P A R T E  Ht

AS p
&tl queparticipa,

>. Acufqme , Padre, que vna noche me 
junté con vnos camaradas,y haríamos 

t a i  dozeni de gallinas,
C .Y  V.m,fué quien induxo h. los compañeros para 

bazer eñe hurto?
P-No j?adre, lino que todos ó vna voze venimos en 

tilo-

pecado de injuílicj2,quc V.m. concertó en hurtar,co* 
meteriaotra malicia difiiuta en e/pccic, que es cíef- 
candalo s y cílava V t m* obligado a rciLituír todo el 
hurtOjComa caula eficaz ,y  principal. Y  digame^iY* 
tu, no huviera concurrido coa ellos, huvieran hetho 
clic hurto?

P*Padrc,lohuvífcran hecho fin duda.
C. Si el hurto no íc tuviera hecho fin d  coridir- 

fo de V. tu. y por aver concuuido fe hizo, lambieU 
cñava obligado i  ttftitnírlo todo ,como caufa prin­
cipal, Para cuya inteligencia fe note, que la mate­
ria hurtada puede fer indivifible, ó diviñblc j indírl* 
fible es , y* g . vn arca , cofre , 6 otra alhaja 4 qnc m* 
la pneden facar entre dos , erres , fin qUC les 
orro quarto : en cíle cafo cada vno de los quatro fii¿ 
caufa eficaz del hurto, porque fiel no concunlera, 
rio íe podría cfcóhiar. Materia divifible es , quamñj 
Vno lolo puede encentarla ,  fin cooperación dg 
compañero s v. g . los que van i  hurtar frutas , ó ga­
llinas , ó otras colas , en que cada vno lleva ín por* 
clon, y del milmo modo podría llevarla íi fuera fulo. 
Murcia toia.iJifq. rnerJib* xMfp* z.rrfcL 14. u im  
u - y  otros.

46 Y  dígame y.m.qn^ tanto hurtó en ella oct-1
flOll;

P. Padre * yo folo vqa gallina, que valia dos rea^ 
Ies.

C-Y  U per lona damnificada,era muy pobre? -
P-No,Padre.
C . En la íenteocia común , aunque d  hurlo i  q i^  

V. tn. concurrió faé divifible,y Y_m.no induxo> 
ni fnc caufa eficaz d éi, pecó mortalmenrc en avc¿ 
concurcido con los compañeros, y cao* vno cíla obli­
gado ht filidum i  toda la rcltmiciom Vázquez , y  
otros, que cita Dianap¿rL i- trsHr 17. rz/íLa.¿.Por­
que el concurrir i  grave lcfit» del proximoacs pecada 
mortal: V . m. y cada vno de los cooperante* concu­
rrieron a grave lefion del ptoxímo: Luego todos pe­
caron mortalmente, y cflan obligados a rcfiituir. £» 
común enríe los Doólores; pero es probablemente 
Cambien, que V.-nn fblo pecó vcnialmenre ,  fupacíla 
que nu fue caula eficaz del hurto , y q -e la caaiidact 
que hurtó fue leve. Lefio i ib- z. dt íajiit. «7-1 ¿- 
p ,num. j  z. Sancheí ea i i  SnmijtWi x.iib. j.tcpi. i i *  
fi#m. i  z.y otros muchos. Y  es la razan, porque Y.tn^ 
no hizo grave daño»ni fue cania eficaz deb el qoe ñor 
haze daño gravea! próximo , ni escanía eficaz dél# 
rio peca mottalmcntc; Luego Y . tó. no pecó morral* 
tnente. De que fe infiere,que no ella obligado i  refti* 
tuír roda la cantidad burrada , lino fóio la paite quC 
V-ra.hurtó,por la mifma razón dtchaj y lo afirman íc* 
termiuis Ricardo, Silveftro, y otros,que cita* y figucŜ  
Navarro tala Sum. L¿tin,c¿p- i /.b w . io .^ lo aprue­
ba por probable Ltfio >í; fupTA *̂fm 13 - w ,
y otros,

47 P* Y  filos otros ñb quieten refiituir lo  que 
ban hurtado,díate yo obligado Ó rcflirniilo todo?

C.Si,hijodiguicndola fentencia común; porque ÍI 
Como dije arribado queriédo la caufa principal refti-

C.Si Y. m. huviera inducido, y fido caufa de que tuir,debe bazerlo U menes principal,diado día en ru­
los Qtros CgGCiJífido i  cUchurtOi dei^is de} fcuor^ud^ alaotrañucgo mucho masqaado snoefioi

I i  o sg j



tòtitortin igt«lniinre4yeh %<nlgrido, «Ibirì« »ani cftaVan comiendo vn esmero vnos amlao«
WidiFiifcdeorrosobligadosàrenitufrspctòdefpues domeCDiBbidado.kshiztiotnrañia *,Vlf.n'
ttìaràn obligados los dettisi laiisfacerlei V. to. lo  ‘ dcipucs hefa-
t£utpagòporelfos ; y fi fio loquìfierefi hazer, podrá 

-r" n‘ l̂irrtfrirnlraraente. Mà

jox Tratado VIÍ. Del VII. Mandamiento.

tjue pago pò* * / ------- *
Va mi rccompcnfarfe de ellos ocultamente. Más en l ì
fenreucia de Lefio, y de los que ¡dizen, que V,m . fofo 
peciWehiajniefite5 aunque los otros fio reftituyan, V k 
m* íolo eftará obligado à fu parte. En ette particular 
encontrará el Confeffor k Cada paílo i  Vnos * que haú 
hurtado Frtua$,y otras ÉpfilláSí exatninejfi eS con fre- 
quenríaiy fi U Gima roda es grave,debeh reftituir de* 
Liso de obligación de peCido rfiottaU Sila  materia 
es leVe,rambien debcii reftituir, pao folofub veniali  ̂
eftin obligados ; y la ítílitucíon íe ha de hazer ¿ los 
dueñosdeja heredad , òhaziefida , íabiefido quietici 
foni y no 'aproVeehàfi para eximir de la leítimcion el 
dezir Mitiàs, y dár límoínas »como muchospiéfiían, 
menos en cafo que los dueños le ignoren ¿,ó no fe icá 
pueda reftituir» Li¡ni tafo ella doéhina, quandoelduc- 
no de las frutas íe ptefùine tendráà bien que fe ro­
m e n i que petdofiarà lo yi tomado,que entonces ccf*
la la obligácioh de reftitüiti

48 P. Padre i el dueño de días gallinas (acó vn i 
excomunión cofirra los que las avian hurtado ; me li* 
ga U excomunión a ¡nil

C.Ln fentir coittüd de los Teólogas le coroprehe- 
dc i  V-m. efla excomunión * pero fi íc ha de feguir la 
opinion de NavarroiSanchez^y Navatriiquecira Fa- 
gundez m ©ecd/ogdí¿ »7 .C4p, i 4. na»?, x o. que enfeñan* 
que quando fofo fe peco venialmente eft el hurto, y  
fofofub Vtijía/í obliga la tdHtucíon*aunque alias ayí 
concurrido muchos al hurto i no fe incurre la exea- 
tóunion;Como V.m.fofo venialmente pecó, y foloyiiá 
Veniali eftl obligado à refHrnir en la fegunda fenren- 
cía de arribalde al e$»que no le lìg i U eXcomutiion.Y 
csía razón ; porque la excomunión es pena gravifsi- 
ma,que no fe incurre fino por Culpa grave,como diztí 
la común Teología : Lucgohviendo fido fu culpa d¿ 
Y.m.lcve en dicha fentencia ¿ no incurre en la exco­
munión. -

49 Ella razón confiero tiene mocha fuerza jpero 
es dCmafiada latitud ,  y yo no rengo por fcgura cfti 
d o lin a  i porque etto feria fruftrar el fan de la exco­
munión,pues podrá dczir cada vno; Yo fblo he burra- 
do pequeña cantidad, y afsi no me corapfehcnde la 
excomunión* de que fe feguiria* que tftaria el dueño’ i r  . .__

bido qlic era hurtado*
C .Y  quando V.m.comió de elle carnero, fupo que 

eri hurtado?
P.ífo» Padre*
C S i V.ro.fopícra qut era hurtado* eftava obliga­

do a reftituir rodo lo que valia lo queV<m*confumiói 
pcio iíno íupo que era hurtado,cfi lá opinión común, 
íolo eftava obligado  ̂ reftituir lo qufe en fu cafa aho­
rró,dexando de comet, ó cenar, pt>r «ver merendado 
tpn íus amigos, Veafe ¿ Sánchez en la $ümaf tan. i t 
UL2 *éap*X4  num- 54, porque es principio corriente, 
que el que con buena fe confume la cofa stgena , fofo 
cfliobiigado i  reftituir aquello , tn ejl di-
//e/;V»gk¿oroprb vuella merced vfi cavallofno fabicn- 
¡do que era hurtado)en quarenta dutados,vendiófo tn 
tinquenra, y défpues fabt que era huriado} fofo ello* 
diez ducados , tn qUe faüüs ditioY, debe rdliluir al 
dueño verdadero.

Si bien enfeña probablemente Diana parí» 3. tr*&+
. j'.re/eh43 *Cofi otros Dcífofes , que el que confomii 
la cofa agena bona fidc,nada debe rcítícuir 5 y en ella 
opinión j que no la jüzgo del todo imptobable , efli 
V.tn¿ defobligado de reftituir , aun lo que ahorró eñ 
fu caía dexaudo de ecnat*

P A R T E  IV. 

S)el que actnfcjd*

i * p Acüfome,Padte/qUC Vnos ladrones ef-
_ tavanrefuekbsdé bUttaí \ vno,qntí

Cra pobte, vn carnero de vn ganadito que tenia \ y yo 
les díJrCique no le huitadeh a elle pobre,que allí cer­
ca eftava vn rebaño de vn hombre tico¿y podían hur- 
U rla

C ,Y  Coft efeóto h ürtaron del rebaño dtl rico?
P.Si,Padrc*
C, Aunque esprincipfogeneral ¿ qué ál qüí efti 

deterhainado ó Cometer pecado ma$grav&j£S licito 
aconfejarle el menos grave j peto Cito fe entiende, 
quando no cede en daño de tercera perfonaj v. g. cfti 
Pedro determinado de hurtar en común cien reales, 
íin determinar !l quien los h i  de hurtar i puedo yo 
aconfejarle en común, que hurte metí os. Pero íí tiliEjsconmniuijj u''quv ... i.v.£«*»»-,'1**'-■ **—■ -*- ---- ----- ------1 - ------ ----  ̂ ----------------—--------- ---- -

de la haziendá gravemente damnificado ¡ fin que na- determinado de hurtar i  Juan cinquehta i no es hcfttf
die tuvleífc obligación grave de reftituir j lo qual eS dezirlejijtie hurte ifrancilco veinte,porque efto cede
abfordo.Y con elle cafo pra¿tico,que oy futede eo ef- tn  daño de tercer a ,y determinada petíonajy el que dk
te Obifpado de Pamplona,me explicaré. A inftincias femejante confejo peca , y efti obligado i  reftituir.
del Adminiítrador del Hoipital de Pamploha fe ha fa- Lefio lib.i.dc fajiifapi 1 $ *düi. $ .votn. 1 1,
cado vna excomunión del Señor Niincio,pata que na- j  1 ,  Limita ella doéhina de Lefio Villalobos,^ x# 
die juegue, ni coitmíe barajas fuera de las que vende tr .i 1 .4if,j>n. 6.§ .Y  mar¿nfiMi quando ̂  Pedro, quo
dicho Hofpital* Eíta etcomunfon liga i  lo$ que com* cfti determinado a hartar i  Joan, que es pobre, cin-
pran barajas de otra partcjpqrque aunque fea verdad qucnra,fele iconíeja^ue a francifeo, que es rico, fe
que cf tomar vna bataja , abíoluMmente fea leve cul- Jé hurte mcnoSjque en efte Cafo,dize,nO aver pecado*
pampero rcfpctlo del daño, que refulta al Holpitad,d¿ quando fe prefume razonablemente ,  que Frandfcoi'
que efte, y el otro, y otros fe valgan de otras barajas, fiéñdo rico , rendti \ bien que le hurten a él alguna
es materia con fiderabie, y afsi todos incurren en la cofa,porque no fe le h iga daño i  vn pobrccito.
Sobredicha cibomunioti. Pero ella limitación de Villalobos no la juzgo
\  P* Áfsimifino me acufo,Padíe,qnc el otro dia, por fegura ,  porque de ellafc fcguiria ,  que el mifmo

' la-



Capiculo IV» Pare* IV* Del que acoljfqa. t ó %
UdÉoit, que determinado de hurtar al pobre, defoües efeatidatofo por el Papa Inocencio XLeij la Prcpofic* 
mudado el parecer, hurta al rico menos cantidad, no 3 9 cuya explicación daré en el Trau 10. dctbOboT
pecada,™ diaria obligado a reftituir , qué es grande Ma$ puede düdarle,G cftarh libte de Ja obligación de
obíurdo.Prnebo la fequcbiporqne no puede avei hut- kefliruir4 el que redara delfines fü mal conloa  ,  y di*
ro,quando el dueño no es invito razonablemente: át- íuade i  la perfon* el mal confejo que le dio prioirou
qui ,e» íenrir dcYillalobos^fle cofcjo de que fe hutte No fe duda3que rilar* obligado k rctotrir Juque eu­
menos al rito , qóando el ladrón eíU determinado k t r e f i l a r e  el mal confcjodino fe lo procura dilb&dit
burear al pobre , lo fonda en que el dueño fe prefufiie a la pcrlonaj y que tampoco d b r i libre de la obliga-
no fer* Razonablemente invito i Luego no feri huno cion s aunque fe lo proeme dituádir a tiempo que v i
el tomar efla menor cantidad al tal rico. Lo qual, co- no fe puede remediar,porq,ó ha lucedido yácl tnaL¿
mo diga,es abíurdo,y no fe debe admitir* % efta en parage que ho fe puede em barcar: yauncti

si P-Tarabien me acufo,padre,de aver di* cafo que fe procure dífnadir ,  y íe acóntete i b  pesian
do vn mal confejo i  vtl (ugeto* Ha, qne no ciecute el mal * que ames fe le acoufejd

C . Y  elle mal confejo fue en materia ¿ontta juftí- fiemen comunmente los Doaores,quC no queda lj¿ie
<ria,ó contra otras Virtudes ? Porque aunque fea peca- por ello de la obfígacíob de reftituir; porque aunqud
do grave de cfeandalo aconfejar i  alguno, que forni- el que mando hw tat fe libre de la obligación dfc tef-
qúe, blasfeme, ó ofenda otras virtudes , que no fon la ñruir , fi a tiempo conveniente retrata el mandato f
juftieia3oo ay obligación de reftituir. dizc l  ía períbna,qoc no lo eiecute , aunque dle a lí¿

P.Padre,mi confejo fue en materia contra jofticia* no quieta atender k efta nueva retratación del matt*
C. Y  era la materia con lefsion de tercera perfona? daro‘ peto no fucede afijen d  qtit aconfejó ,  aunque

Porque bien puede íuccder,quc fe oféndala vbtud de retrate lu mal confejo: £ la tazan de difcrentfa es,por*
la juílicía,y no aya obligaciod de reftituir: v.g.cl que que d  que mandó, como tiene Imperio fohte la Vol¿* 
dómete algún pecado de adulterio * ofende U juíliciaj tad de la perlofta k quien marida, todo d  in flu ío s te
y íi ello es oculto,y n o k  ligue infamia, no tiene obll- tuvo para el toal con fo mandato Jo tetra«, y deshaz*
¿ación de reftituir. b  rouger que injuftamentc niega de fu parte,mandando defpues queno fe haga H malí
tfl debito i  fu  marido, peca contra jufticiai y no tiene ibas e» ti confejo, como no ay dominio fohrfc la vo-
obligación de reftituir»

P.La roateri¿}que yo aconfejejtta con lefiol^y dá- 
fio de tercera pcrlona.

C . Y  eílavayi determinado el fugeto i  quien V . 
tn. dió elle mal confejo,a cometer aquel daño; Que fi 
el cftuviéra y\determinado, y ín confejo de V . m. no 
1c moviera,aunque pecaría V.m- gravcmen£c,no ten* 
dría obligación de reftituir, porque no leña Califa efiu 
Caz,y metra l de dicho daño.

F.E1 no cftiva movidojui determinado ̂  házcr cf- 
ícm al,

C .Y  fe íiguió el efe¿ló de eieeütat t i  mal ella per* 
fona? Que íi no fe figuicllc la txecucíon,pccaria V-tu» 
mas notendria carga de rcftiruir,pucs ningún daño fe 
avia feguido pot fu mal confejo.

1 untad ,y el entendimiento ci el queda perfoadkla 
con el difamen, y razones que influyó el inai cotiíc- 
jo , lo qual bofcdcshaxt cent laicuatation dd ral 
coftfejoipor ello cftc no queda libre de b  obligación 

’ de reftituir, aunque procure deshazct con b  retrata* 
tìoft el primer confejo malo que dió.

j f  No obliati te tiene por muy probable ,  cúrt
Olios, Villalobos cu fu Suma jw t.i.íM tí.i  i¿ iifte+j* 

f u i  mdl>que íí el que d ió d  mal confejo pro­
curó quanto pudo di/uadirlo,y cori nuevas, y poderO* 
fas razones difüadió de fu p-ttc,quc no íe obraíte e l 
mal jy aviaido trabajado en ello * no pudo conlcguír* 
que defiftiefte la petíoni de ejecutar el daño ,  queda 
libré de la obligación de reftiruir ; poique aunque e| 
verdad, que el confejo no tenga imperio íobre b  Vo* 

P.Padre * cotí cfe¿to exccuró el mal día perfona k lunrad,ííno que mueva con los dicbtuenev,y razobes«
quien yo di el mal Confejo- que influye en ci entendimiento -, pero eftas

C  Y  defpues que V m. le dió etíc mal Confejo , no primeras fe procuran vencer, y udvaneoct cori las 
procurò diíuadlrle dello: otr«, c0n que „ucvlmmíe k  difeude d  ia il, <{« an-

P, SiJ Padre i arrepentime del mal coüfcjo qui k  tes (c aeonlejo ; jí aumjue con croo  ho pcrluadCn la»
«iadado.y (¿lo difuadi defpues. feguodas raaor ŝ, que didau lo buenos codio prrfoa-

C.Se lo difüadió antes qüt fe etccütára el mal» y k dieran las que acoolej irou Ib ¿hala* ello rio debe id»*"
tiempo que pudiera dcxatlo de haxet? putar k  y k al que có chcaCia procurò r̂ tl *bcí mal'

P. A tíertipo opotruno, antes que ñizicra el mal, le aconfejado, fino al qué hiendo fido fácil en admitir
difaadidefucaecüciom ‘ el mal confejo, fe ftraeftu ta nificü o , admitir el hue-

C* Y  le propufo algunas tazones spodero fa S para tío* Con cito queda rcípond ido a b  razón en qoc f e 1
que pudidíe vencer el influito , que en ¿1 avia hecho fonda la íentenda éonnariáiy k Ja diferencia que ha*
Ib primer confejo maloí 2e del que mandaci tr.aijal <JUC C ĈC cìa*

P.Padre, quanto pude hize para difiiadirfclo, y le . s 6 Pròfridiifeo meícuío, Padtc, que a vnfogC-
dì ha (tannisi m os motivos, y razones para que debí- to , qoc cft teftamenrd quería dezar vti legado i
lidie del mal. cierta pcrfonadcaconfeje que lo detalle A oirá.

J4 C . Cofa cierta es, qde el que con fii cotrfejo C . Tenia efle teflador alguna obligación de Jofi 
mueve ̂  induce k alguna períona k hazer algún agra* tiri* , que queria fatisfazer i  efla petfcoapot «oedio
vio4ó dañoso folo peca,tino qoc efta obligado à id *  de rilé legado? Quc ñ cllo füera, pecaría V.m. gnve* 
tiruir} y  el 4crir lo contrario ,  cftà condcgadq coma ménte en averio qutüdaeiübara^ar cocí fu coofiqar^



2 04 Tratado VIL del Vil. Mandamiento;
P.Padre,ningún* üblígadon la cenia.
C ,Y  le di¿> V.m. eüe coníejo por odio, ¿mala vo*

tuntad que tuviefle k la perfona , k quien el leñador
quería dexat elle legadô ? Porque en cíle cafo , por lo 
jyienos contra caridadspeuaria V.nh

P. No Je cenia odio , ni mala voluntad , ni por effñ 
jgn lo h ize, fino porque la perfona que yo le feñalé 
^ra mas neceísi cada.
f C.Y embaucó V.ítncon dolo,fraudejñ Fuerza,que 

fcofe detalle ei legado k la orea per foua}
¿ RNo^Padre^fino que con ruegos,y razones le per* 

fuadl mi intento,y deíéo.
C.H1 que con Polos ruegos (que no lean tan impor*

* tunos,que fe reputen por violenda)y con razones per* 
íiiade al teíbdov i que por liberalidad quería dexat 

 ̂yna herencia,Ó legado k alguna períonasi  que lo de- 
3te k otra , ño habiéndolo por odio, ó otro mal fin ,  ni 
peca,ni día obligado k rcftjruirjporque U tal perfona 

f i  quien el teftador libcralmcte quiere dexac la heren­
cia lle g a d o  , no tiene entonces acción , ni derecho i  
cíTa hazicnda:pcro fi eflo fe hiziefle con engaño,frau­
de,fuerza,ó ruegos importunos,que fe reputaílen por 
Violencia,en cfte cafo pecaría gravemente contra juf- 

/tida,con obligación de reftituir el legado, ó herencia 
& la perfona k quien el refiado? lo huvtera dexado, fi­
no lo embara^aficn las violencias, ó fraudej porque 
aunque la ral perfona no tuviefle derecho^! acción k 
U  he re ocia, 6 lega do; pero tenia derecho k que nadie 
.con dolo, engaño, fraude, o violencia fe lo  embara- 
^aíle.LuegOj&c^SicVillalobos in 
^Qédific.y.num, 3^4,

P A R T E  V *

$ t ¡  $ue no ohJU , e embaraza si hurto >jtH? m anijiefii\

J7 T J . Acufome ,  Padre, que vna ocafion vi* 
¿  que los ladrones iban k robar vna ca- 

fa*y no lo embaracé,porque me dieron algunos rcale$ 
porque callaflc*

C.Efíos reales,que 1 V. m* dieron los ladrones, los 
tenían hurtados,o eran fuyos?Que fi fuefíen hurtados  ̂
¿ o  podía V.m,retenerlos con buena conciencia*

P.Padrc,no eran hurtados,
C.Tiece V.m «oficio depublico Minifiro, que de* 

fclcra embarazar elic hur roí Porque no teniendo V.m* 
tal oficio publico, aunque peco contra caridad, íi pu­
liendo obftar k cffe hurto,no lo hizo; mas no pecaría 
contra juítici*,ni tendría obligación de reftituir pre-

Soto, Villalobos tom.z-tr&$. 11 11.
que no eftando exofpsio obligado k impedir el hur- 
to,aunque reciba de los ladrones dineros por eflé fin, 
fido peca contra caridad ¿10 contra juftjcia, en no em­
barazarlo , ni e$ verdad qtie eflo feaconcurrir pofití- 
va mente al hurEü,fino folo negativamenteipues fe íu- 
pone , que ei que recibe el dinero porno impedir el 
hiRto ,  no fe detiene.allí k guardar Us efpaldas k los 
ladrones,para avifarles fi venia la j nítida, ò para de* 
fenderlosjque en efte cafo feria verdadera,y cierta la 
fenrencia de Lefio, que cooperava poficiv amente al 
huno,y eftava obligado k reftituir ; toas elio no feria 
por no impedir el daño,fino por concurrir i  él pofiti- 
vamente,

P,Padre,yo tengo oficio publico,por el qualdcbia 
de jufticia impedir,y embarazar elle huno.

58 C.Dexo V. to.de c inha tacarlo , porque j uíU* 
mente remia, que le matarían, ò harían algún gravo, 
mal tratamiento en fu períoca, fi lo quifieíle impedir i  
Que Con daño ran confi de rabie de fu perfona , no re­
ñía obligación de impedir elle hurto, aunque fuella 
Minifiro,que de jufticia: le recava hazerlo.

P,Padre, y o no tenia temor de que me harían daño 
alguno los ladrones.

C .Y  podía V-rn.embarazar el hurto? Porque Una 
pudielíe,no eftaya obligado k ello,ni tenia obligación 
de reftituir.

. P. Facilmente pude impedirlo, folo con dkr dot 
Vozes.

C. Y con cfc&o robaron los ladrones aquella, 
cafi? - t

P.No^PadrciporqUe aí querer abrir la puerta, oye- 
fon el ruido de los ladrones, y huyeron inmediata- 
mente fin hazer daño alguno*

G* Si ningún daño fe figurò en el efe&o ,  aunqua. 
yk en el afe&o cometió V.m. la culpa contra juílida 
en averíe refnekok no impedir el huno:mas no tiene; 
obligación de reftituir,pues ningún daño fe ex retiró: 
íi fe huviera execmado,fcftava Y.m.obUgado à la ref- 
timeion, en cafo que los ladrones no rcitítuycñcn el 
daño que hnvicfléu hecho : toas fi cftos,pof aver per­
cibido la cofa hurtada, reftituyen el daño ,  queda va 
V.m. libre del gravamen de reftituir ; porque en cite 
cafo,ellos eran la caá fa prímaria3y V . m. la fecunda­
rla: y quando la caufa primariamente obliga àia ref- 
titucion,U cumple,queda libre de ella la caufa fccun? 
daría,tomo fe <üxq arriba eq eftc ftpitulo 4* i}

55? Hn quanto à la palabra non tmnìfejhns, qua
rifa mente por no aver embarazado t í  hurto;h la ten- Égnifica aquellos, que debiendo por íu oficio delatar^
Aria por no averio embarazado,porque le avian dado 
dios dineros,es dudofo entre los Autores.Lefio de ia* 
J t l i t í r e d U .  i.cap. 13 Jubit. 10.ftam.6S* fientc,con 
Cedro de Navarra,y SaloniO,que el que no embaraca 
a! hurto,porque le dicru los ladrones dinero para ef- 
fe fio , obligado \ reftituir eí daño, que lo$ tales
ladrones hizier65aunque no eftuvielle obügado ex vf- 
Jicio & impedirlas porque dizc, en cite cafo no fe ha 
lülo negativamente én no impedir, fino que pofitiva- 
mente cpncurre,pues dk animo al ladrón, viendo que

ó declarar el hurto,^ al ladtonjdigo brevemente, quo. 
le ha de difeurrir lo mifmo, que del que no impide,¿í 
etnbaraz* el hurto: con q el ̂ bogado, 6 Ptocuradpri 
que no manifieftau k los litlgantcsla jufticia,ó injuf* 
ricia de los pleytos,que intentan entablar, pecan con* 
tra jufticia,con obligación de reftiruir, como diré la-1 
órnente en la 1 «part.de ef^Praéfc Jrafif. ly.rap.i . 3 
feq, y allí mi fino trararc la obligación que tienen lo*. 
teftigos , que no juran la verdad ,ye!acafador ,qu* 
no delata k los culpados.Tambien comprchende ella

t « ^ í  (Ísl^aSír^M U't.JUtCÍW Uli^W ifeñ»*;» p»l*bi»n n P1̂ 08-



Capitulo IVi 'Parí.VI. Üc la reíHrucíon ¿fe las cofas halladas. 105
/cíVAS»íttohtcsíC?mpQS4rIói3Adu3iHStó cabías, que no obligado a rcíliroir cofa alguna *ui idczir Miñas, ¡¿
nianifieíbn i lo s  paílatgeros 3 que llevan mercaderías dar limofna,por caufa de che calcero que hallo, So- 
vedadas** las llevan fin regiftrar, b dezmar ; perodc ‘to lib.^dc 3 .arf. z.*d 5. Pedio de Navarra 

' v t* " losqualesenfeñan, que el qochallaCito Hablare en efte Tratado cap, ¿ .parí*+
60 Dydará alguno.íi el Confcllor,que no mañi- 

fiefta 4 y dize ai penitente la obligación que. tiene de 
IrdljEmr,eíiará obligado i  refliioir lo que no fatisfizo 
el penitente? Y  reípondo, que fiel Coñfellbr por ma­
licia , o grave ignorancia dizo pofitívámeme al peni- 
tentCjque no reftituyeile ,  teniendo obligación de ha- 
zerhnó le tnandaífe poütivamcntc celHtaic3no teriien*. 
do tal obligación ,  entonces debe bufear ocafion de 
«moneftar al penirente , y ¿«carie de aquel error : j  tí 
fio lohazc ,  debe el Confeílor reílituir al acreedor,

^na coÍa3i¡ aviendo hecho las debidas diligencias^» 
puede averiguar el dueño, puede qoedai fe con elb, 
iin obligado« alguna ̂ ni de Millas,ni otras lifflobú» 
Pero fi delpuesdc confumíd? la roía le halla d  dnc- 
ño dtlla,lolo aquello in yHpfiUfus efi d ithr, debe retí- 
titnir.Y aísi Y.mJw dcxcfiiuijr al dueño decficcaT’* 
neto loque ahorro en fu cafa,por averie hecho 1»' 
coíU el tal carnero.

Alas tí no fehaze la diligencia para el doe*
¿o,íc ha de relliruir todo ti valor de U cola hallad^

quandolcm ^dóalpenúcm cqncnoreüitnya; b aL ¿  ¿ lt& pobrcs3b en Millas, fi el dueño no 1c puede ib-1 
tnifino penitence5qaando le mandó redimir no lo de- 1 - •’ - « '  11 * - *
bícnda,Ita $aarcz,& alijs penesLeandrum a Sacrara. 

u .f .1 3 7 .
t M 4S fi potíriv«mcnte no le mando qqc reílitnycílc, 

i  qpc no rcílituycflc,iino que por culpable omibion, 
b ignorancia no le impulo la obligación que tenia de 
rtílicuir i aunque de caridad deberá amoncftarlc ( te­
niendo oportunidad) Ja obligación que tiene,quandd 
t\ penitente penfar», que no debe re flu ir  , por no 
averíelo dicho el Confcflor j como dize con otros 
Leandro ib i,y 1 jS* Pero no tendrá ella obligación de 
judie i^ní ¿dará obligado á reílituir j  «1 Opinión pron­
to ble,pr? fea d  Confeífor Párroco, o Obiípe, ora fea 
qtro qudquleta CoideUorjcomo dize Lefio de 
iunM k. z.cz/.t i  M b it. 1 y con Bonacina3 y
CiUo) D unap.i &&U. 1 í>.refel.\,jtn lesCpvrdtTHdcs*,
«en», 1 SrAft^rcjel. z z,Porqtie aunque el Párroco ef- 
te obligado de jufticia á dar los Sacramenros i  fus fe- 
ligteíesjpero ni cl^ui otros Confe dores tienen obliga­
ción de julHcia A atenderá las deudas temporales » fi­
no al bien cfpinmal del penitente:Luego aunque fal-

bcr : y íi le labe, i  el milmo, aunque aií^ aya yá con« ' 
íutnido la cofa hallada. VilUlobosparf* a- tríff. u ,

6z Y  dígame V, m. quinto tiempo pafsb defie 
qnc V*ni.haiTc> cílecarnero îafta que fupo del dueño

P.Padre*roasdc tres anos paQaroti»
C .Y  el dueño de dlc camero era del R cvh

noque Y.tn?
- P.Si,Padre.

C . Putspor ley dcUprefctipciDD cftá V .m .d ffií 
obligado de refiituir cola alguna al dueño de d k  car  ̂
nao; 4¿hus% aunque V . tu* no bu viera confiimt¿> d  
carnero,deínancra, que el que pólice cou bt^ma Fe ,  y  
algún titulo, ja Hattiend»agena, cumplidos los aóua  ̂
que léñala W ley de la preícripcion,puede quedar coa 
ella^miquedtipuetfepaclrtitídio. Losañes que fa  
Requieren para pteferibir, fi fon los bienes muebles» 
ionrres años entre loSprcfentes,y qoatro ñute «uíco- 
tcs.5i los bicüCs fon rayzcs3fe requieren dice añas 
tic los prefcnte$,y veinte entre kn aahisc^y b^mi la

tara contra U virtud de la Religión , ü por culpable difpoficion d* las Uyes, prerepees fe Uaroali lasque
omifsiotiid ignorancia,no manifkft** ñ dize al pení- 
tenre la obligación de rciliruir̂  mas no pecará cqnrrá 
jaftidijoon obligación de refiituir.**

P A R T E  V L

0 tU  rcjHttfhn delás cofts b*Ui¿AS*

£1 T V  Acníbme, P*dre» que vn día, andando 
v|j!f por el monic^iallc vn camero, que fe 

avia dcfmcmbiado del rebaño ,  y y lo lleve a cafa ,  y 
alliícgaftá. ■ -  ̂ -

C . Y V. m. hizo diligencia fM * fiher de quien 
to? ‘  ̂  ̂ J

P.Si,Padre, pregante tí algan rebaño avia llegado 
pos aIft,yno ftJpicron darmerazon dcllo.

viven dentro dd tniímo Reymny aulaucsjos que rr- 
ven en di verfoí Rcynostv.g.prefentcsdon los que vi­
ven en Navarra, ñ Aragoo ,  ¿  Cabilla j y aulcmcs  ̂í 
qnando vnos vi vtiftn Navarra D y otros en CafHía, A 
Âr agón. Y  note fe, que los bKjjesdc los EcktíalHcoí'' 

requieren veinte años cutre los pteíentes, y quarent« 
cutre los aufenres,

6$ P. Acufome, Padre , queme he hallado 0(£* 
cofa,que es de vna p crío na,que efládí finita»

C .Y  la ha confumido V .m.yá? ^
P .S i ,  Padre >yfabicndoquien<rLcl dueño la hp 

-gafiido; '  *
C .Y  ha derado herederos d ía perfona ditímcaiPoc«. 

que fi los hade ja d o , feha de hazerá ellos la  refinz*« 
cion ,  como dize el Doétor Angélico Santo Thomás 
a. ijKrf/2,6a.4rr-5 .*d S.pot eftas palabras*. í í  k r i^ s

C. Ydcfpucs ha tábido V. m. de quien era ctcar- w^íaer ilU , « i  efi reftitntttf^etM * dMt wtftitmi
—  * hm rtJi eim r /mi mmintátur ü u ifiVs4 P rtfn *Ucroí
P.Si,Padre,defpucs y á lo ¿upe*
C. Y quando lo Jopo V. m . h> *via yá coufe*

mido? . 9
P.SijPddtt,
C S i V^n. no batiera ¿abide de quien era, avien-

b*rtdi ciástfui ttmpxtátut ynifi v»4 pafwm* cmrnitf*. 
P.l^drcjhercdcros fot^ofos yá se que no dexó. 
C .Y  deió herederos abinttftato? ^ ’
P.PadlCánbtosé- "* 1 ' - ■ . -: '
C.QiandototuiocIdueño de la ceda» khaderef- 

ticuir álus herederos fotcofos, b  á losque lúecd^iah
do hecho U  diligc^da hatíaoce p an  t?U? « PQ iptcftatojñ alfílcotñ qnalqui^a qnc luccdicrc k g « i



I O S
Tratado VII.del VíTMandamíento;

numéte en Im A m A os.*«! difunto-,p«ofi no,ay he* laío.qne V. ra. huvicíTe paeíto , ctytOc h  
rederos en ninguna de citas maneras quedigo, fe ha miraos llano.que V  ,m.la pudo tomar, y apiovcchar:
de refticuir a Jos nobtc$3Q en obras pias.SicTrui lenca ¿¿uta qu¿ míhnsfunt in bmis , primo oh upan ti concc- 
i n *4 -** -3 Y  afsi V . dmtur
jn. fepa, en qué períbna fucedieion los bienes del di- ; P.Padre, no cayo en lazo mío, fino de otro fugero
fumo; y fábiciidolo^cfticaya lo que al difunto debia;y que lo avia parado para cagar. *
fi hechas las'dcbidas diligencias, no puede averiguar C . y  cftava la fiera tan legura en el lago, que ^  
quien fiicedio en fus cofas,puede darlo á los pobres,ó podria efeaparfe déí ?
dczirlo de Miííás,y configuiememente fe podri eom- P.Padrc,niuy aííegurada,y prendida «flava,no po* 
gpher con Bulas,fegun lo que dexo dicho en efte Trar dria efeaparfe dellago. ‘  * r

6S C.Si la fiera, que cae en citado, no queda fe.
^  64 P.Tatnbienm eacufojPadrejqaeen vola- gura, fino que fácilmente puede huirle , y  fe huvier* 

qo halle en vpa ocafion vn anim al,  y lo tom e, y me ido,íi otro noJlegalle 'h tomarla, edíonces no fe ha do 
aproveche del. t d ir a l  que p u fo clla co , finoal qne coge Ja fiera cnél^
' *. “ C.Era elle animal de aquellos, que fon por fu na- %pero (i clin viera can bien asegurada ,  que no pudiera

m a le za  mantos, cooiu gallinas, pabos, ganíos i & c .  librarfe,entonces es del dueño que pufo el lago,v a él
Porque los animales domcfticos, y mantos por íu na- fe debe redimir,como dize Caftro PaIao,ii¿íya

f- Poraue con a ver caído ran Ce irtir amen rp en r i lará

U U iV U  « k U  UMvnwjr..-- j  - ^

rum-pOr leg.'Tom^on.ff.dt acqüiy.rCT.dominio 
P*No era deefié genero de animales;
C .Y  era de aquellos, que aunque naturalmente no 

íean domeíticos , fuele domefticarlos el arte ? Como 
íaspalomas,abejas,ciervos,alcones,&c* Porque ellos 
animaíesidefpuesde domeftíeados,ion en propriedad 
del dueño que los tiene; y aunque fe huyan ,6 caygan 
en l?co,íe le han de bolver, menos en cafo que ayan 
buelto i  Iu antiguo ser de filvefttes , o.libtes j  lo  qual 
íiicede qumdoTé Jiuyen^e manera,que a jayzio pru- 
idenre no aya eípetanga de que bol ver in 4 fu dueño, 
como dize Caftro,Ealao tom.j.tr&tt. j  1 rdtjnfii 
ncr.difp.T>mc.pttn&*i a. num. 1. ó quando fe huyen de 
forma., que ya no tienen cofturobre debolver ,  como 
dizc la Infticuta de rer. diutf. §. Tdbonuyn̂  >. Ja ijs. Y  
añade Palao iHJn fine* que fe juzga, que las palomas 
han defamparado y¿ fu primpr domicilio,!! dos,ñ tres 
tfezes no han buelro a él al tiempo determinado ¿ y  
acoftnmbradoty advierte Navarro en laSuma £4/1,17,

T i* J__„1 z _______

*■ 4
en tomarU.Luego,&c.

66 De aquí fe decide,y refuelve otra duda fernet 
¡aure,y es,que el que hirió vna fiera, y defpues la co-, 
giò ottonerà para aquel que U hiiiò, quando la heri-ì 
da fue tal, que moralmente hablando, la hirviera cn̂  
gido el que U híríñ; pero quando no quedb tan heri­
da,que ja huvíefie cogido el,fino que fe le huvicra cf- 
capado ,  entonces ha de íer del que la cogió} no dfl 
que la hiriò:aunque por aver, fido cite caula de que U 
cogieíle el otro,fe le avrà de recompenfar alguna cof* 

* por averia herido; mas en cafó de duda,fí ella va Cegó* 
ra,ò no,para el que la hìriò;fi otro la romo, ha.de ad» 
judicaríe h, elle, porque in dübio tncli&T ejl con diti o f# # 
ftdenth.Ita Caftrus Palausfttpra namcr. j*  Veafc tam­
bién i  Lefioi>bi fttpr&3 dub. io. à Villalobos U*
co citatOiimm.p. y à Navarro cod. cap. 17 , num. i i 6% 
gr/ey. * *

Lo mi fino que fe ha dicho del que coge la catJij-A 
fiera,que bifiò otro Jè ha de dezic del que cógela que
1 : 'it L r ■ t  ̂ '

ü. 117. que peca, con obligación de rcfticuiri,el q con ot5° figuiendo, ó con petros , ò de otra m&nera,
« A l. -  s w

arre pqué en fu palomar algunos granos, à fuñientes 
con tm cípeciaUy principal de cebar,y atr aher las pa- 
Jomas de otros palomares : mas no fe entiende elfo, 
quando el fin principal con que lo hazc, es alimentar 
fus palomas para que no fe le hayan«

P.Tatnpoco cracl animal que halle en el lago del 
genero de los que fuele domcflicar el arce*

C. Era de aquellos animales, que aunque no ícan 
mantos, Cuelen renerfe encerrados en algún cercado, 
como los conejos,que fiielcn certarfe en algún folar, 
ó corralty lospezes,quc eíián ccrradoS en algún cha­
que,que el tomarlos,quando aísi eftán cerrados, aun­
que íalgan del folar,ó claufuia, es hurto, con obliga- 

Vçion de teúimir;como dize con Covartubias Yiljaio» 
bqs íoi»* zJeia Sunwjract. 10Mfici 1 y *

P.Tampoco era de clic genero de animales  ̂
C.Puos como hicedióí
P. Padre,, era vná fiera indómita ,  que cayó en vq 

la g o , que cftava parado pau cagar, de donde ía to- 
^íc yo.

Y Cf>cl lago ea que cayó dcY*m?quc fi en íq

Añade Palaoib¡d.n.6.in fin. con Molina,Lefio,y Re­
belo,que fi vno tiende vna redagena, 6 pira vn lago» , 
que no es luyo,y coge en tal red, ó ligo alguna fiera, 
o av c,efta caga es de ios dos,4el dueño de,1a red, ó la­
to,y del que lo paró’.del dueño,porque concurrió con 
fu inftrumento S la caga; y del qpc lo paró ¿ pofqug 
concurrió ¿i día con íuinduftria,y trabajo,, ^

P A R T E  VIL
. . ’ , i ij... . - * ■ ■ ■ * -

fbeU compenfacfand .EN  quanrp i  d ía materia de la comptnftdon, 
j a v remos de fuponer,como cofa y i  cierta, que 
1  los criados,y criadas, que juzgan les es debido mas 

(alario de aqnel en que fe conterraron,110 cs
el compcn far fe desaquello tpas> que lcs parece ganan. 
Confia claramente de el Decreto de Inocencio XI* 
en la Propoficiou 57* en que condena poCefcancU- 
lo fa , c improbable [a o p ile n  ? que i^^adia lo con- 
ttatkn ,• , ' ..

' í 7 v;



Cap,IV. Pare. VII, De la Compeníacíón. 107
i r  f .  Pidfe,Pedro me debU cien ccilcs.f como C. Y ì  qué preda lo eKmó Y.ta. u n  fa reco*..

no rratífle de pagarme, yo me pague por mi mano, peafaj
[or.il 11 Julc otto canto corno cl me defaia , de ra Tino f .  Padre, al predo cncriente de los ne» redes.
qu= Pedro tenia depoficado en mi bodega. C. T  fé preinmU , qoe fabiria à  piedode el ri-

G* La deuda cierta era? uo» *
Si Padre,

C. Y fe cumplid yá cl pía50 cu que Pedro le aria 
4cp igsr a Y,m . eÜbsdcn relies?

£>. Si Padre, y aun paísb mas tiempo.
C. Y  V*m. no tomó mas de lo que le debí fe
iP. No Padre.

<L Pues concurriendo eflas circonftanrias,fue li­
cita la compenfation; ita cora muñir cr DO, que enfe- 
íi*n, que quando la deuda es d e n * , y ha llegado yi 
d  tiempo de la p»ga,cs licita la compcnCarion̂ cn que 
fe tome otro tanto como fe debía, y no mas,

¿8 Algunos Dodotes quieten poner {ii Umita- 
don i  cita doctrina, diciendo, que es neecflatio pata 
que fea licita la compenfacíon,el que no fe pueda por 
jofticii confcguit la paga de lo que fe debe ; pero yo 
juago por probable , que elfo no es acccUario, lino q 
cancut riendo las circunítandis de la certidumbre de 
Ja deuda t del cumplimiento del pla£o en que debía 
pagar, fe puede hazer, por propia autoridad, la coffl<y 

- penfeciom Deftc fentír fon Maldero, y Yalcro, que 
dea/'y ligue Diana parí, 1, tratt.t tí» rtfoL+6. Remi­
gio enla Snn*4 añadida > tr*3 . 6. cap* 7, §» 1. num.i, 
Y esla raaon,porque aquí no fe haz« agravia al pro­
simo , pues fofo aquello que cl debía dar, fe le roma: 
tampoco fe di cfcandaloI nadie, pues fe haze oculta­
mente lacompenfacion; ni fe haze rampoCo agrario 
a laqnítícia, pues aquí no fe nata de adquirir cola 
nueva, fino de retener cada vno lo que es fuyo; luego 
no ay razón para que fea ilícita la compcniacion he­
cha por propia autoridad.

69 JJmiran también ella do&rina Silvio, Medi­
na,y otros, que cica Diana, ihidtm , diaiendo, que de 
las cofas que eftinen dcpdfito, nopuedt hazer com- 
ptnfacion el deportarlo; V.m. « a  depofitariode cffe 
vino, luego no pudo comptnfatfe del. No obfeantc,

* Lefio lih. a. cap. 1 í:d u i. io.1wBi-60.con Si,juzga,qnt 
ella limitación folo tiene lugar en el futro citerior; 
pero que en el fuero de la conciencia fe puede hazer 
lacompenfacion,aunque fea dtldcpofito- Lomifmo 
fiarte Villalobos en el lugar citado, nam.}. infine.

70 Peto como advierte bien Diana i fupra, y
Traücnch sit Qtcal. ttm* a- /í¿.7.-«p*5.d#é*5 * &anr*6. 
ts predio que V.m* áYifc gldeudor como fe ha fe.

! tisfecho, y pagado la deuda: Lo vno,porque él pueda 
fer qae viendo que V% tn.no la pide, haga juizio, que 
fe le ha olvidado ,y omita la paga, con mala fe, y da­
ño de fe conciencia- Lo otro,porque fi Y.m.falta oy, 
ó mañana,puede fer quoel deudor,ignorando que efe 
fe ftrisfecha la  deuda, quiera pagarla; de que re ful. 
tfe , que pague dos yczcs lo que debía. Solo vna difi­
cultad me ocurre cn efti corapenfacion que V* m. hi­
zo , la qoal dará luz para refolver muchas cofas > y la 
diluddarcpor las preguntas figuicntes:

71 Dígame V.ra. i  que prctig C & s h n l JÜW 
flfendo Y.m, fe  recompeosb/

Si Padre, y de hecho febió laceo i  quiero
reales-

C* (dttttfíai1 i  tfia frrgmata» «  que eftd t i  peutrn
de «  dificultad prtjfíttj0 ) Y dígame , huviccr guar­
dado dfe vino fu dueño hafta cl derapo en qnc te *  
viera febidú cl precio, ò lo huvicra vendido loe*- 
go? ? ._;

Porque fi yo burro I  Pedro dos fanegas de tA go/  
h vetee cantaros de vino, que Pedro huvicra guar­
dado halla el tiempo en que valdría i  ajas futrid» ’ 
pitelo ,no folo debo refluirlo que valia elle trigo,-V 
¿vino al tiempo en qnc yo lo hurte, fino rambiaa 
aquel eiccfio i  que huvicra febido el vino, b trigo cía ' 
el tiempo en que Pedro lo baviera defpachado. Al 
contrario, fi yo hurto I Pedio cífe trigo, ò vino, qua ’ 
lo avía de vender Pedro al predo corriente, y yo lo 1 
guardo bafea que Tubaci precio , y lo vendo mas ca­
ro , puedo quedarme con efec cxccllb que foque de el 
vino , y cumplo con refeituir à Pedro lu hacienda al 
precio que cottia quando el tal Pedro lo avia de ven­
der; Borne in a de rcjHt* dify* 1- psvt.i 1* sn- -
mrr. 9. porque elle interés que yo pcrcibl, fot femó 
de mi indoferia, y no tediò en daño de Pedio : luego 
no debo dedo à Pcdro>fioo que puedo quedar me coa 
elio, fai ¡sfeci en do le loque le hutié, al precio qoft 
corda quando cl lo huviera vendido. ;*■

7x Padre, yo no sé fi el dueño harón vea*
dido el tino, ò fi la huvicra refervado para Jefe 
pues. f

C. En cafe de duda de fi <1 dueño huvicra reícr* 
vado el vii» para tiempo en que valici!« mas^lizcla 
común délosDoétor« ,qucfe ha de refeituir codo 
aquel lucro, que el dueño huvicra percibido; Lefio 
i i k a. Cfp.ii.dtfí-ife**». 109. Y es la razón,par­
que en cafo dedada, es mejor la condición dd que 
poffee; «1 daeño cífe en polTefsíon de fa übertad^ara 
poder vendrr cl vino eq «1 tiempo que valga max;lae- 
gt> fe ha de juzgar en favor fuyo. No obliarne ,à  ufe 
me llena mucho cl medio que toca Diana >W ykpra, 
r tfiim 5 z. donde d U t,  que en efe« cafo da duda, ni fe 
ha de efeknar lahazlendaal precio q«c cotria^m tam­
poco al fumo a que dsfpucs (abiò,finoà la mirad;v-g - 
«moneesconia cl vino i  tres reales * defpucsfidmh 
qdatro, íchade cíÜmar-paratuter la taflkoctan,h 
tres y medio, en cafo de duda de fi el dueña lo goat> 
daría, ò no para defpucs.

Mas para haaer juìzlo de fi él dueño goaniaria d  
vino hafta que fohi¿c el precio: Digame, lo tefeant« 
del vinaio vendió luego?

ff*. Padre, lo guardò hafta qqe cl predo fifoni. 
C.Pats ay bafeante fiindamento para josgar,qtiq 

afil como confcrvòlo derals del vino .̂huvicra tana- 
bien refervado efla cantidad de ^ueY.m. hizo late? 
compenfa.

75 Sopoefeos elfos principios, propongo con efe 
Apargamoupjadxfictfoafofil U¿wi*fl»oWigzdol

' ¡̂«¡ refe



t o 8 Trataáo VII. del VII Mandamiento,
fd tiw ir , no íolo U malcría burrada, fino también 
aquel lucro , que el dueño ñu viera percibido, ven* 
¿fondo fu hazíendak roas íubido precio ; luego cam­
bien el que fe recorapenía, debe, bolver a fu dueño el 
mííroo lucro que le celsb. Pruebo la coníequcncia; 

ircílo el h d íon debe reftirair el lucro ,  porque fue

la paga; luego no tiene e l atréedot sccfeñpafa pc_ 
compenfarfe por enronces con el nocuroenrg deicfog  ̂
ñor. Pruebo la coníequeticia; porque ño escompuí* 
ble el que dos i  vn mifmo ríemp o rengan acción pafa 
vna miíma cofa , vno para qne fe ie pague, otro par* 
ño pagar (pues aliis le podría verificar clavtr gutrrj

do al acreedor íe figue de la dilación de la paga ej 
daño miíma, que al deudor,de que no fe dilate, íe fia 
de anteponer el daño del acreedor j ycfti obligado 
el deudor ̂  atropellar con fii nocuroentóí ktqui, en el 
cafe prefente fe (¿guia al acreedor el dañomiíhiti, 
qae al deudor; luego debía efte pagar lqego. Pruebo 
la menor; el daño que fe feguia al deudor* era care. 
cer del interes que tendría en vender k mejor precio 
fa vino ; efte mifmo daño fe feguia al acreedor j iuc*

caufa eficaz de que tai litro  cefíiíTe k {h, dueño : at- jofta* refpe&o de dos contrarios,* vn mifmo tiempo
qui cambien el que fe recompenía en el cafo d ich o , lu e g O j& c .
escaufa eficaz de que ceíl’e el lucro à fu dueño i loe- 7 & A  efia objeción rdpondo facilmente con Ij 
coafiicom ncl ladrón ,eftará obligado el que fe re-, ¿odrina común, que traen Navarro* Pedro de Nava- 
¡fompenfa k la rellitucion del luéro. 7 Mayor, citados, y feguidos por L^yman Ul. Jt

74 No hallo quien in terminis toque el cafo; pe- fcfí*s * trtíffx* CdP'] 2* eníeñan, que qui*
; ro foy de Cent ir , que el tal que fe recompenfa (con­

curriendo las ciciunítanciis arriba dichas &itrn* 67# 
que hafcen licita la compenfacionj no eftá obligado à 
yeíBtnir al dueño el iucio , aunque fepa ciertamente 
que oí tal avia de guardar el vino halla el tiempo cu 
qué fobici le el precio.

; ; "'Y lo-pruebo con la do&rina , que con otro* DoC- 
' toces trac Diana pdrí.S» refoL 17. que enfe ña,
\ que el deudor puede anticipar la paga que debía,pa­

la  deropo determinado > aunque ,1a tal anticipación go,<kc. La mayor es cierta 5 la menor fe prueba ;Si 
íea contra la voluntad , y en daño del acreedor ; v.g* al acreedor fe le pagára fu deuda, entonces podría có 
debe Pedro à Juan cien reales, que los (ha de pagar tífe dinero hazee provifan de vino para fufamiluá 
para dia de San Miguel ; fiabe Pedro »que la moneda precia barato, y defpneslo avrà dfc comprar mas ca- 
ha derebasarte, puede dicho Pedro, antes que fe re* 10 : lo otro , podía emplear efte dinero en comprar 
baxc , aunque no fie aya cumplido el pla^o * pagar X alguna cofa , que valieftè barata , y defpues quando 
Juan dios cien reales : y aunque no apruebo totalroe- fubieflb el precio , venderla mas cara : luego el daño 
te ella opinion de Diana, pero es fin duda, que llega- mifmo, que al deudor de pagar, fe figue alacreed^ 
do el dia daSan MigueL, que es el pla^o fienai ado, deque no fe le pague,
puede Pedro pagar á Juan los cien reales-, auuqttc fe- 77  N i obfti tampoco la dodrina de Silvio * y 
na qne al otro du ha de rebaxatfc la moneda. Aora otros, que callado el nombre cica Diaria part.z.traff. 
ínftauro atei el argumento : jPor clTo Pedro paede 16- refol. 46. que dìzen , no fer liqto hazer la com*Í>agat 2 Juan , llegado el dia del pla^o ,  los cien rea- penlacion en cofas de di vería eípecic de las que fe de­
es s aunque ella paga ceda en detrimento de Juan, bia; v.g. Pedro debe trigo, no fe puede ha¿er la com- 
ftorque llegado el placo , tiene Pedro obUgacion de penfecion en vino; atqiü, el deudor felo debía dine- 

- pagar, y Juan derecho à que Pedro le pague ; acqui, f o al acreedor $ Juego noie puede recompeufarea 
en el cafo de la compenfacion tiene el deudor obliga- vino, que era cofa de otra cfpecie. 
cìon de pagar, y el que recompenfa, acción para que Digo,que cfta do&rina d* SilVio folo tiene lugar
fp le pague ; luego ii por razón de ella acción , á de- cu el fuero exterior; pero en el fuero de la condendo 
rech o , no eftá obligado Pedro, deudor,£ fatisfaccr à fe puede hazer compcnfaclon en cofias de qualquierí 
J u an aque 1 meno fie a bo que I c pr oyienc d e que le pa- eípeci e 3fen><ttá £.¡x Hite in ter pretiam  ̂&  folutiimem* 
gue en u l  dia , en que tiene precio fumo la moneda* Aísi lo enfieña, con Pedro Navarro, Valero in di fie»
tampoco el que fe recompeñifa eíU obligado k reíar- 
d r k fu dueño el lucro del vino ,  de que hizo fia re- 
corop enfa.

Al argumento en contrario * que arriba propufe» 
refundo, qne.ay mucha diferencia cutre el ladrón,y 
el que fe recompenfa ; que el ladren ,con injüfticia 
priva k lu dueño el lucro qne huviera percibido; pe-
jro ü  que íe recompenfa vía de fu derecho , y no hizo fino por peníar que les hizierau algnn 
agravio al dueño del vino; no avien do agravio,ni in- vio J in  cerdficarfe ¿ é l , coman ocului
jufticia, no puede aver obligación de reftituir: luen­
go,

7 y Contra efta doctrina fe puede objetar con lar 
Opinión común de Lefio, Navarro ,  y ortos, que cita 
Bafieo y . 1. nutn. $. que enfeñan fet

rentjjs >tr¡HfÍHef<>ri3 ^rb^m penfitU, di fer*}* n,i.

¿ $ r E ^ T E 2y j;lA *

^ftc punto ¿e compenfadonc$ ocultas 
d i  fialUri el Confeiior algún cxcefío en 

muchas perfotias; vnos, que fin fer cíctca la deuda,
¿año, b

. ocultamente algunas
cofas; otros, que íiendola deuda ciéita, toman en fia 
recompenfa mas de lo julio * fin hazer ranteo entre U 
¿ ca d a , y farísficiou: y aun ay algunos ,quc ñ hm 
perdido, ó les han hurtado alguna cofa,fin faber cier­
tamente quien les ha hecho el daño * toman otra cofialicito al deudor dilatarla nap-a rmanrlo ríe- 1 ——  ‘w  w  uyuuu v* mu« ,  .w— v—  ■ - .

por entonces fe le ligue a|g„D nócunwnto: en efte « -  r  hi“ d  aSraWo * Gn faberl°  d*
fo fe le ligue al danto el nocuaicntade vender fn vi- oor J* í°M ,nB es P««’1® cíl=o prevenidas,
/ » i  mojos precio} luego acitamente r -H r diferí. t ~ ,’ ercn , 0Scaío? Ucita la corapeofacion, pace •  puwic oiieri* Oq concurren latCQndiciQneí ^ usw cuto ^ c k . cu

1



Capitulo TV. parte Vflî; De.laTleftîriieion, rñ 9
precitas para que día fea licita: y obligation de reftimir,núb a il i íólocolpa jurídica*
,JidíCS ConfclIorM ello, que me lo ha íino que es DJCCÍÍo Ctmmrr* f il i la  rfiPrtlnnïn -

d  rturrt. 6J. ter t» ijuv lui» iva liciti : y
prevengo k los Padres Confdlores cito, que me lo ha 
entenadorepetidas vezes la experiencia, para que 
quando alguno confettare alguna recompenfa , vivan 
advertidos de las trampas,y engaños,que en ello fíje­
le ayer. *

P A R T E  v n r.

„  --------- —  ̂—  *------ w ûr
lino que es precito concurrí culpa thcologíca*

S i Eiío fupuedojprcgunto: V-tn.arò.y afleguri 
los ganados,para que no íc del mandatici) a baici al*

'^gundañoj
P-Nodtadrcjfqcltos losdei¿.
C . Previno vudla merced , que fi los dexava fu ri­

tos , podrían hazer efle daño en el fcnibtldo ios ga­
nados?

fPe U reftitucion por cattfa de la injnjld 
darmiificacien. *

7$ T V  Acufome,Padre que vna ocafion Ilev¿ 
I  k pacer ganados k vn monee age­

ncien que yo no tenia parre,y ellos fe dcfmandaron, y 
comieron vn (embrido agerio*

C.Dos cofas ay que notar en elle cafo; la vna, ti es 
licito paftórcarlos ganados en monte,ó prado ageno; 
y la otra ,el daño que los ganados hicieron en el tem­
blado.

'En quanro a lo primero , digo > que no esculpa el 
apacentar los gauad*s en prados, ó montes ágenos, 
quando tales prados , ó montes no citan cerrados , y 
por configuiente no ay obligación de reíHnjír.ItaBa- 
ñez, yTcdefma * citados , y feguidos por Villalobos 
pdrt.Z'tfaff* iQ,dific+ ly.imm.j' Lo milmo fe dize del 
que corta leña en monte eftraño abierto, que ni peca, 
fiicíta obligado kreflituir ; v.g^quandodos lugares 

ííeñcn fus alomes cada Vno, y los de vn lugarhazeu 
leña en el monte del otro,& é contra,no pecan, ni de­
ben redimir. Ldio/¿¿.S. de iujlit.cip. <yJu.b. 4. attm. 
jy.Pcro íí el montefuerede alguna perfona privada* 
feria culpa ,  y avria obligación de reílituir , leve , 6 
grave,fegun el daño hecho.

79 Lo milmo te dize del que petea,b caca cu 
monte, ó rio común , que ni peca, ni eftk obligado i  
reflituir, Villalobos!^/Jupra3dific.ij*num ,i.j 2. La 
razón de todas ellas reíoluciones es,porquc las leyes, 
que prohíben el pallo en prados,ci hazer leña en mó* 
tcs,y el pelear en rios,y el ca^ar en felvas, quando ta- 
lespropícdades fon de alguna comunidad , ion leyes 
penales, que dcfpues de la tenrencia de Juez te deben 
pagar; Atqui , tas leyes penales c$ probable que no 
obligan en el fuero de la condeuda, como de las le­
yes mere penales dize Navarro mMavoolkcap. 13.», 
Sj.Azor p. 1 j . f 4 - í ? *  *lij*Y aun délas mix­
ta  de preceptivas,y pcnaJes*lo afirma con Villalobos 
Diana p, 1. traB. 1 o, rejol. 10. Todo lo quai fe puede 
ver en cois Conferencias M oiiks:trdd ¿ .csnftr.C.per 
fonww, donde de propofito rraro cita materia : Luego 
las leyes,que pi oliibcn la pelea, ca$a, palios, & c. en 
monres,ó ríos comunes, y agenos,cn la forma dicha, 
no obligan en conciencia.

So Para rcíolver la íegunda dificultad del cafo 
propueítodupongo, que los Teologosdillinguen dos 
maneras de culpas, vna theelogica , y otra jurídica: 
culpa theclógica,«■ aquella acción,ó orriifsion en que 
interviene pccadoicuipa jurídica,es vna omiísion, en 
que no interviniendo pecado, fe dexa de prevenir al­
guna diligencia,de cuya omiísion reí altó defpues al­
gún daño. Para que la i njuila damnificación mdazi j

P¿Padre,k mi no fe me ocurrió tal cota«
C . Y  otras ocilíones le avia iutedido k vurfEl 

tnerced el que fus ganados hiziefleu íemejames ,da  ̂
nos? - t

P*No,Padré* j
C.La omiísion de V.m.no Fnc culpa thcologíca a i  

no aver allegurado ios ganados ; porque para ello 0# 
ncccftario aya pecado , efle fio fe puede cometer bu 
advertir el daño: Luego, & c. Solo filé culpa jurídica 
fu cmilsion,por avet (ido negligente en poner k buen 
recado tos ganados ; y no a viendo precedido culpa 
rheologica,no tiene V.imobligación de refardr d ioí 
daños, comò advertí antes numero ochenta ,'y lo en» 
feñan tambicn Sánchez eu In Saína„ psrt* 1 dib. 1 . cap* 
ij.H .i ¿o.con Molina,? ortos. Lo miímb fieme Azof
l .  pM k* .cap.8.$,j1dprintéJjzlTa z j*
Y  aunque elle daño huviera procedido de culpa ve­
nial thcologica,ímo llegara k pecado mortal, no ten­
dría V.íu.obügaciou de teftituir mdpar fub e l
Cafpeníe frd£/. 18. difp i.^f£f.6.s. ¿1. Sánchez cu el 
logar peca bd r¿f*<ñ>, y otros. Porque cnlre la oblígv. 
Cion,y la raíz de que procedería de aver proporcìodJ 
Atqui,la obligación de icfiituir el daño grave, caula« 
do con la injuila damnificación*cs cofa gi avc:Lurgo 
fio avrà obligación de idtituir el tal daño., quando 
fofo es leve la culpa.

Sz Peto tocando en propios terminas el cafo dt^ 
V.m .Molina tom.i-difp.j 1 j.enícña,que d  daño.que 
bazen los ganados fin culpa de fu ducoò, ó  el hijo fin. 
culpa de fu padre, ò el criaco be culpa de lu atoo, no 
cita obligado à rcllìtuìr , ni el padre, ni e| amo, ni cf 
dueño. Porqueta obligación deietHtuirnacc, ó ex re. 
¿capta, v- g. por averle aprovechado , y pervi ludo la 
cota agena,ò influido phylìca, ò morii mente m  cìloa 
ò tx iuiujU ¿rrcpí/fli)e,quc es pur aver fido cauta cui» 
pable theologica del daño;vco,nt otro incede quando* 
los animales fin culpa del dueño bazen algún ncctt- 
mcnto;Lurgo no ay obligación de rrftituir.

S3  ̂Solo vna dificultad (e puede delptnar concr2 
la doéhiua que he aíltnrado, fondada en la opio km, 
que dize,que las ley«  penales obligan en concici.cia; 
lo qual fiemen ai si Suarez3Azor,y otios-que cñaDia- 
na piirt, 1 .t7*íb*iQ*rtfúl, 1 en cuya opioion peco Y .
m. en llevar k pacer ellos ganados al monte ágenos 
Luego debe reflituir el daño que deípnes hidctog 
los ganados en el bobeado. Pruebo la cof>fequenáai 
porque el que dando speram it i  iiíicit*  ,  es caiita de 
algún daño 3-debc rcitiruir lo ; en la opinion de que 
vudla merced pecava apacentando el gauado cu d i 
monte ageno ,.aava speravi reí iHUlt* : Lucgd de­
be reftittfk Ú  daño que de ai íeíultó en el iemlsíj^
(W/ * ' . • *



Tratado VIÍ. Del VII.Mandainierito,
g4 Refpóndo(Wobtontc que U  m*J0t deci- 
ftlozifmo 1» defienden probablcracntcalgun ) 

ntingíiendolí : El que d k ^ m M  tifa * *  j h»¿- 
li'miírlosdariosde i ;  fcguidps,losdim)5 de lamií-
u  obra íhcita.v.g.tldaíio que el ganado baie en elte

mi

O tracofafom  , ü h  excomunión cíkmeíTeim_ 
puefta contra los que harían daño al próximo, que 
en ella fupoficion, incurría V . m.en excomunión, 
hurtando'a elle pobre el íníiruxnento con que a via de 
ganar fu jornal,fiendole ocaíion de daño gia ve¿ Y  
es la tazón , poeque en elié calo , aunque la matería 
del hurto fuellé en-si leve > pero el daño era grave: 
luego fiendo fulminada la excomunión contra Jos 
que luzian daño , incurriría en ella , pues hen- 
do el dañó grave* y la culpa grave, en clpccic de ua~ 
np > avia materia bailante. > y inficiente pecado , pan 
que pvuiiciíe contraer lo grave de U pena, que es vna 
.excomunión mayor.

U

mont«,concedo: los diñe» que de M Jtddenulmente 
fclulrarói v.g.que el ganado nnalcratira el embrido,
niego la mayor. ^  menores verdadera (cputíUU 
opinion di StiareZs aunque arriba he íegaido lo con-, 
tir io  *- U conlcquencia la ni¿go con Molina, Nava- 
tro, y otros,que cita, y í i g ü c l i a l é o ^ jlim ie  t - 

. Ub^rfeB.sJTsBrucAp.^%,SUpr^dttttt.
Y  con elle ejecmplo me explicaré:Entra vn ladrón de 
¿oche à hurrar en vna cala , lleva vnaluz regif- 
trat fus ahcohcs,y caOulraenct f̂in prevenirlo,prende 
la luz en alguna ieñ»,ópaja,y abtafa todalácafá;|£Í- 
te tal,aunque dabat opetam rci illicite, Tolo debí refi- 
tituir lo que hurtó, pero no los danos de la combuf- 
tion, potqiiC tilos (onprêter intmiontm.

85 Y aun dado cafo qucV.cn.tuviera obligación 
de reftium ios daños tic CÜc fembrado, no debía reí* 
tituir todo aquello que del huvíera podido coger fa 

. dueño,íi huviera llegado à façon de ícgatlb, fino íolo
lo que entonces fe'eîtimava , y valíala cfperança que Cofa ella deuda ? Diga libremente* porque fi lo hizfo-
promecla el firobradó, Lefio Ub*iM iujLeitp* \ lUnb, ta por violencia, no valdría el perdón ; y digo tam-
19, porquelos bienes en efperança, valen menos,que bien, el dueña , porque fi ctque perdona no es dueño
tn polfelsion: fed fie eft,qtie elfo fembrado era vn bie de U cofa, fino que otros fon intereílados , no vale él
en efpctanca ; luego íé fia de eílitnar menos , que fi perdón, y condonación, *
éfiuviera y"à en podefsion. ¡P. Padre s no me ha perdonado la deuda eí due*
. 8 5 padre, acuiome, qac i  vn labrador huf- ñom

té vncabo de vna azfoa, con animo dehotvcríéU al C . Y  es cofa ,que no la podía Y.m . reftituir ,  finí
otro di a , y avia en mi Lugar vnaexcorauuion contra pérdida de fu fama,falnd, ó vida ? Porque no ayo bir­
los que huruvan. *  ̂ gacion de rdríruir los bienes dehazienda jto n p é r-
< G. Y por aver V.m. tomado aquel palo * dcSo el dida de la fama, falud, ó vidaj porque cftas cofas fon
lLabrador de trabajar aquel diaí de fuperior orden » y de mayor ellimacíoií,  que los

í̂ . Si Padre. a bienes de hazienda* :
C. Y era ilgu» pobre bracero, que con el jornal

P A R T E  IX.,

&( Ls caufds que tfcvfdn de lajejlituciert.

P  Aculóme, Padre ,  que no he reftkuido haf-.
* ta aora vna Cofa que hurté.

C , Le perdonado libremente- el dueño de í¡*

quotidiano fultentava lu familia; 
ú). Si Padre. '
C, En primer lugar,el tomar vna cofa agen a con 

animo de bol verla luego a Ju dueño,no es harto, fi el 
carecer tic la tal cola diè breve tiépo , no ha de dam­
nificar al dueño. A (si lo enfeña Granado , apud Dia- 
uanipíFí.j. íríff.6. rc/óf. iy . Pero pot aver ptoveni- 

-doà elle jornaleros deavcrle quitado elle cabo de 
azada, el daño de perder fu jornal, 7 con él clfuílcn- 
tode fu familia (quexelpeàó de perfona «n pobre* 
era daño grave] por ella caula pecó Y.m. raorulmen­
te eñaver hurtado elle palo, ò cabo de azada.

Sy Masía excomunión que ay promulgada ezv 
fti Lugar contra los que hurUn,nólelìga YV.tn.por~ 
que en el huiro de V.mufe han de conlidcrar dos co­
fas i la vna, la tazón de inmoj y la otra , la razoa de 
daño, que del hurto rcfcltó ; la acción, en razón de 
imrto, foé pecado venial, zanqueen efpccie,y cazata 
de damnificación, fuè mortal: pues comò la excomu­
nión fé .promulgó contra los que hutmvai>¿ y no con­
ira los que dammficavan,y confo dSé hurro^n razad 
de tal fue leve* no pudo V.ro. contraer por él la pe­
ata <Jp excomunión, que es grave, y pot (crio,requie­
re pecado mortal.

íP. Padre, fin perdei cofa de todo clíb pude reftí> 
tnir.

C- Dexó V.m. de hazerlo, por íábct! cícrramen- 
te , que el dueño de efía cofa dcbiellc à V.m. otta de 
ignal valor ; Que por modo de recompenl* fc po­
dría dexar de reftituir, como he dicho arriba ,pdríá
7 éJiítm. 6j ¥

f?. Nada me debía el dueífo de la cofa qué yo 
harté.

C , Ha omitido V.m, ía 'rcíHtucíotípofqne fi li. t 
hizicra, conocía aver de 1er dañofa al acreedor* Por-' 
qoe fi de itftituU la cofa, fe ha de íego it, que epo 
ella, y fn valor, el acreedor ha de tener algon daño", 
como es, valerte della para comprar vino ,  y embria­
garle , q para liviandades ,  ó para otros males fe mo­
jantes, entonces puedo, y alguna vez rilare òblìga-
doà dilatar la rcílitucion, halla que ceüé efie incou- 
Veniente, ^

f?. No remía yo que padiefié aver elfo incxiuvc- 
tñetícén reftituir U cofa.

Ĵ<| Y  fia pagado V.m. alguna cofa equivalente i  
algúnacvecdor de elfe fiígelo ¿ i  quien V . na.' bureó 
fefía cofa ? Porque fi Pedro debe à Juan ciem oyy yo 
deb& otros cierno á Pedro , y he pagado 'i  juan lo* 
«iríito ,  qnc Pedro 1c dchu ,  quedo ca el fuero de la



Capitulo IV. PartlX* De los Contratos:
conciencia lijare de pagar ¿Pedro los ciento que por 
cí Dague i  Joan fu acreedor;como con Siiveftro dúe 
Leño l i b * &  iufi’ edpr i dttb.f

jp. Padre * yo no he pagado^ nadie co& cquiva- 
lente a laque hurté.

89 C.EÍaver omitido la raílimrion , haíido 
porque V . m. ignorando el dueño de la cola que 
hurrñ, hizo la compoíicion con Bulas , & con algún 
Superior? Porque fi por fer los bienes inciertos ,fe  
hazc con Bulas > u de otro modo legitimo la compo- 
íidon, annqne dcfpnes fe fepa el dueño de la cola, no 
ay obligación de hazer la rellitudon; como fe pue­
de ver en el Padre.Enriqnez ,//£. 7. cap. 34. num, 
que aunque habla alli de los bienes poíTcidos con 
buena Fé* la mifma paridad corre en nueftro cafo. Y  
es h  razón y porque tí ignorándole el dueño i ó fíen- 
do los bienes inciertos ,  fe da k los pobres toda la 
cantidad que fe avia de'dir al dueño* fi fu Cupiera ,  fo­
rja cola dura obligar defpccs  ̂ qqe compareciendo 
ci dueño »fe ie reftiuiyefíé \ é l , pues feria reftituir 
dos vea.es vn i cofa * fed íic c ít , que la compoíicion 
que íe hazc pon la Bula ,  equivale ,  en el fuero de la 
conciencia ,  a l i  que fe avia do hazer a los pobres: 
luego hecha ron la Bala la compoíicion * por no pa­
recer el dueño, y fer incierros los bienes, aunque 
deípues parezca , no avría obligación en el fuero de 
la conciencia de reftituirle. Lo otro, que el Papa, en 
el calo de bienes inderrpSj tiene dominio de excelen­
cia labre tales bienes > y poteftad para transferir fu 
dominio * la qual poteftad concede en la Bula da
Gonipofícion; luego5&c..

<p. Padre, yo no he hecho compoficion con Ba- 
las'j ni de otro modo, potqne fiempre he íabido el 
dueño fixo de la cofa que hurté.

90 C* Se ha hallado vuella merced cq necesi­
dad extrema ? Porque hallanUoíe .can ella * es cierto 
qnc el tiempo que data la tal neccfsidad, no ay obli­
gación de reftituir ; y aun heneen machos Aurores, 
que ñendo grave la necefsidad, efeufa , durante ella, 
de la obligación de reftituir: lo qual no fe condecí 
en la Propofícion treinta yfeis* que condeno Inocen­
cio Vpdezimoj y que dezia' , que era permitido har­
tar en grave necefsidad ; porque efta Propolicio» n» 
habla del cafo de no reflstuir, fino de hurtar, que fon 
diverfos cafos , como dizc el-Reverendo Padre Fray 
ñLmin de Torrecilla fobre d U  Propaficion* irdB. y . 
tmfvlt. 1 o. JMwí.78.

f .  Padre, no me hallava en extrema ,  ni grave 
neccfsidad , que me obligafie  ̂ dilatar la refti- 
lucion.

C . Pues por qué motivo la ha riexado %  h*i 
zcr?' :v: _ ■ -V'

íP. Padre, pürqnano podía leítilujf ,  fioofecífe 
vendiendo vnos granos * que tenia’* y corrían a pre-
cioinuy ínfimo e n  fu venta 5 y eípero i  que valgan a 
mas precio.

C . Padece ¿launa nccefsidaLñ daño el dueño deO . '
cSa cofa* por no rcüiruirlc Y  Jto. í

¡P. No Padre. *  s
G . Caufa $ ufta ha reñido vasfTa merced para

latir b  reftirucian j pues fictupre que safe jfccde 
hazer ti rcftitucion * fin daño notable * o  perdí ia Je 
lahazienda, fe puede diUtat, haÜa que pueda ha- 
zírfe lin la tal pérdida : en nuefiro calo no podía 
vucfia merced rtftituir, fin perdida notable* que fe te 
feguia de vender ios frutos ¿ menos precios lucgq pu­
do juSamcntc dilatar Ja reftitucíon halla que pu- 
dicfít venderlos mejor; lo qiul fe limita quando el 
aiifiedor huvícflt de padecer igual dapo *0 perdida, 
de diferir U reftitacitm * quocu rile cafo íe avia dĉ  
hazer j, aunque ftefle con pérdida del deudor * cotup 
dizc Yidalobos en la Suma , tem* z. tr * 3 .1 1.

J 2o. mtm.y. y 8.
Lo miía^o fe ha de dílcucrir en d  cafo qnc lie 

dichode diferir la rcfikuciou, pot balUrlc el deq^ 
dor en grave uecelsidad* que tí el acreedor padece la  
mifma necesidad * fe ha de rdliruir , aunque lo pa­
dezca ei deudor. Giras Catftas fue le aver 3 que ckiL- 
íandclareftíucton, que pueden verfe cu Leño*y 
VilUiobos culos lugares cjtados »y en otros Auto­
res , qqe las refieren ̂ y yo la^omiio ,^>rqaeiasi&- 
fondas fon las mas prariieas. ^

C A P I T U L O  Y- 

3>t les CetftráUs,

/ r^ T r a  tais * deque procedenmhíen la o b lig ó  
^  ^  'clon de reíhtuir, es el contxaro , cuya mate­
ria , por 1er tan lata , y extenía ,  caufa graves * y re-, 
píijdas confuliones. Por lo qual ,  para proceder 
con la diítincion que prercodo en cita Obra ,  Ja­
lo aquello * que es mas* praétko^y ptecifo *toca- 
rc*dividiendo elle capitulo por pitre* * para, mas 
claridad.- J .?

J fcjr" 9 1 -’Y  primeramente fupongo * qne d
Ccmaato, rfipaSum * ex yw >Urs * chreqMe 
eíligttio; elle es * vn paria en que ios contrayentes 
libremente quedan ligados * y obligadas i  cum­
plir U  cofa lbbre que contrataron 5 ó como íe tife 
fine Aragón 1, i* f  axfh 77* rfrítV. i í  Ciatrtáus t¡% 
¿¿tur ¡nfriti* comm&tstia j  Itfrvaque piwtm ctíii- 
gjütis, íiiie lc  de izfiicu c * » M t é t h i s dif- 
trihuaTí3*nifegal* porque la tÜitribuñva es del to­
do i  lar parres j ello es, del bopc-riur, que en nombre 
de U República reparte Us colas con equidad,  Íck  
gun los méritos i J la le g a l, es de las paites al to­
do j t ilo es * quando las hitases amtribuycn i ‘La 
República eco alguna afsUlenria ; mas la jufticia 
comutarivaesde parce k parre, y eftocsHo que fe 
hazc cnlos contratos j en quo vna parte le obliga 
¿otra. . ^

91 Vnns fon contratos oneroíos * «nros grami- 
ros,o lucratiTos; oncrofos fon iqucllús cq,que am­
bas panos quedan gravadas * «uno en la, com­
pra , y venta * en que el comprador fe obliga ¿  
dir el precio * y el vendedor la msicadeita; y el 
contrato de mutuo * cepfo* y anos, cu que ara- 

-haspactes fe gravan, fon anerofes. feramítoss d
É z  I«»--
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Igcráfivosjfon aqu£llos,que'redundan en provecho,ó 
vtüiíiad de vna de las paites,y iá otra queda gravada,
Coniu en ia píemela*, y donaciun  ̂ en que vno recibe 
ja culijaue übeiaímenre pmmae,ó dona otro.

Unos courraros ay nominados , otros inntímina" 
dos; innominados fon aquellos, que no tiene» nom­
bre propio con que fe diltingan de los deroas jy  fon 
quacrot y .^dst&  dssm, doytc dineros , pofqne roe des 
vna alhaja;uoyre vna cofa,porqué roe des otra: fació * 
j»;/tf/Í4J:hagoic vn agiílajOj porque me hagas otro:
,dc¡tV(fafia! : doyre vna coía, porque me hagasvn be­
neficio : fació,'bf der*hagote vn beneficio, porque me
désvijaco/a.

Los contratos nommrdosjfon aquellos que tienen 
nombre proprio, con que le rjjítingucndc los demks* 
como la condücionjiDuruOjVenra^euíOj&c* V ay dfct 
diferencia entre vnos , y otro$ contratos , que en los 
nominados uace,lüego que le bazen,la obligación de * 
cumplirlos; pero en los innominados, po nace efta 
obligación en el fuero cxytf ior , halla que voa de las 
partes cumpla ia obligación* Otros contratos fe lia-

' 0r¡ff; ^ n n r t  _

J í z  Tratado Vil» del VÍI, Mandamiento,.

P A R T E  P R I M E R A .

3)e U ¿onductonJ Locación.* ; V1 Tí

P. Padre,acufomc, que vn,dia,para hazer 
vn viage, alquilé vna muía, la qual fe 

tnecícapó,fin poder bailarla*
C. Y  procuró V* tn. ponerla i  recado feguro para 

quenofcperdieíle?
P, Padre ,  en la puerta déla pojada , donde emié, 

quedó,
C.Eilecontraro de aver alquilado la muía,es con­

trato de locación,ó condudon, el quil obliga k refti- 
tuir, quajido fe pierdedacola alquilada por Culpa le- 
vejó lata del locatario,

3JT Para cuya inteli gencia fupongo , qta la cul­
pa jurídica íe di vive en culpa lata , culpa leve3 y cul­
pa leviísima. Culpa lata,es la omifsiondeia diligen­
cia , que en conleivar las colas pone qual quiera , por
* r 1 1  ■ ‘ - - ■ ' ' ---- ~ - ----i J__x

av — — - I* L i a
ra el fueto citerior,y pür efio.qmito el tratar dcüos,y

'puede el curiólo ver la lnitirüta M  dtf. ASicnam
*ntem. Y U GioÌÌ4'ifri,ìieri*SÉi»rf fide i.

En vnos contiatuS le transfiere el dominio de93y j  —
la cola , en otros loio el vio : vnos fon en vriiidad de 
ambos contrayentes; ou os en vididád de iolo el vno: 
en algunos ay obligación de rdtiruirTos daños , ex

que no fe huya.
CuLpaleve jeslaoroifsion de la diligencia , que 

en confervar las colas pone vn hombre prudente; 
v. g . vn hombre prudente , que lleva vn cavilo , 
no íe comenta íblocon fiarlo à la puerta atado »fino 
que lo entra dentro de U cavalkriza , y allí lo ata* 
y aílegura;el emitir efta diligencia de introduciren atguiiL*3 a.j uv..0—     „   ̂  ̂^

lata tntbayen otros ex itui, en orros ex le ai [si ma, T o- i l  râvfiu  V  1 * " ̂ "Vf V“  ' “ "fi'*"’—  —  .......
do lo.qual tomate, en la parte primera que le figqc, leve. * C*V eriita> y atarlo a es culp
cnlos numéros ÿy. y 97, y ai principio de cada

‘¿fi„Vcion‘7y ;7 r *eS T 'f  U7 UigtncU. q«e ««
lu orden ; y por comcnçar por cl d/conducion, ô ïo . f  mnv r P°n' n h o a l b t “  ptudcntifsimos,
cacion, ò alquiler (<juc lUmiD otros) digo ,  que côn- '  • - ° °  ' T'"S' Tn ° m ,rc mlï)' cuydadofo 5 no

* a » -  ___
ducion, eji coatí ¿a us oneiojus^uo rCsibei [erj'ma con- 
ceditut advjant ,vd fncctkm propretio. Dizetc con­
trato oiicroío , porque amUos contrayentes quedan 
«u el gravados: el que di la cola, queda gravado con 
la privación de eiia: y el que la recibe conducida, 
queda con el gravamen de pagar el precio de la con- 
ducion. Dúek, rej, Wp^íJitA, porque fe pueden

1 1 -------l  J - .  I _ _ _ r

y muy cuerdos: v.g. vn hombre muy cuydadofo , na 
yfolo fe contenta con enerar en la cavalleriza e l cava- 
lio,y atarlo allá, lino que aun procura cerrar la pucr- 
u ,y  atentar el peUiUo,para ver li efti-bíen cerrada; y 
la omilsion de ella diligencia de cercar la puerta, y 
atender i  que el pclHLlo no quedé fin feguridad,íc 
llama culpa lev ilsim».

 ̂6 Supongo lo fegundo, que ay vnos contratas* 
que ceden íolo en favor del que recibe la cofa : v.g*

i r  * - f .

U U l l U l l .  L » 1  7™*r r - v 3 '  ~ r l  J   ̂ T . ” ”  n  I U * U  V l l i a T U l  i  k U U C  fif i  I . U I 4  i  T *

alquilar las colas ,,v. g. lai heredades ,ias cafas , y el contrato de comnodato, en que fe entrega la cqfit
también las períonas, como lps criados, y jornale- al conmod¿tario graciofamente para que fe vfe delia*

Irt nti'il n ¿"rl A P n itnlir̂ Â f 'lros , que íé conducen pur cierto (alario. Dizeíe con- 
¿editar ad \fum, parqueen el contrato de locación, 
ó cür.ducion no 1c transfiere el dominio , fino folo el 
vfo de la cofa. Añádele, ‘ptifraítum, porque fi la cofa 
es fruClitccadé concede en conducion^l poder go- 
■ aar el fruto, copio qnando íc conduce algún campo* 
ó huerto para percibít ios frutos del , pagando algu» 

precio. Lo demis que pertenece i  dlc contrato 
de coudücion , lo tocare en la parte

q acle íigu e. *  i¿ T v

e * )

O  ’ ------ l  ’l — — ------ -
lo qual cede en vrilidad del tal conmodatario que U 
recibe.

Otros contratos ay ,que ceden íblo en vtilidaá 
del que líaie entrega de la cofa ; verbi gracia , eu el 
depofi^o , en qfic le entrega la cofa al depofitatio pa­
ra quilla guárdq * fin darle pot edo precio alguno ; y 
efto cedc folo cn vtiüdad del que entrega la cofa en 
depofito.

Otros ay en que interesan ambos i  dos: verbi 
gracia, eneUocato3en que íc conduce,ó alquila 
vna vina,cafa, ó muía, con vtil deL locante, y locata­
rio, pues cite intetefia él vio > y frutes de la cola coa- 
ducidajy el locante interellk el precio de la locado», 
ó conducion¿3

37  E»
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97 En los contratos 3 que íblo ceden en validad 

del que entrega la coía ĉomo en ei depofiro , ay oìdi- 
gation de rcftkuirla,quando fe pierde por culpa lata* 
pero no quando íe pierde por culpa leve,ni levifóroa* 
En los qae miran i. conveniencia felá del que U reci­
be,tomo el acomodaro , ay obligación de relfo'tuir ja 
cofa,ora fe pierda por colpa leve,ora por tatabra por 
levifsima^En aquellos,que ceden en conveniencia Be 
los dos/do ay oblígacion de refiituir, quando la co­
fa perece por culpa lata3ò leve-, pero no quando pere­
ce por culpa levíísima.
* 0 e que fe infiere con claridad ,  que aviendo Y.m . 

recibido efla mola alquilada * y fiendo eñe contrato 
de locación,que cede en vdJidad de V.m.y del Jocan- 

* le; 7 avi en dale perdido por culpa lara(pues no pufo la 
diligencia, que vulgarmente hazc qualquiera } debe 
leítítuir à íu dueño rodo el predo en qae fe eílimava 
el?amala,

■ c j*  9# Mas advíertafc, que aunque cu la Opinión 
común , fi fe'pierde b  cob por culpa leve , ay obliga»- 
cion de redimir en algunos contratos,como he dicho 
en ci numero 97/Pero ¿ente Soto de iu fl, &r iureJiK  
q.qiiifft.j. art.TL>§. tDubium outem eji, peg. mihi 342« 
(no lib,$. ortic. 3. como le vetas citado en Navarro 
cap. 17 .num. 1 Sy. y en Ludovico Lopez, tùm, 1, cap.
■ j 97, §* lofaptr. ) Dize, pues, Soto en el lugar, que le 
he citado , que en el contrato de conmodato ,  ò pre­
cario (en que la cofa cede folo en vtilidad del qae la 
recibe ) aunque perezca por cnipa leve , no ay obli* 
gacion de redimir en el foro de la conciencia* no in­
terviniendo culpa moual e» perderla. Ellas fon las 
palabras deSoto: Crediderim uamque in foro cwjlien* 
ti* kaem cu/pàot tommodatarij non obligare enm ad 
tiflitutionerrt -ni/ijit /aorta!ìs apad $)cum3bam d 1icnia- 
libas T>ix homo iibtìàrì pt>Ujl\ 5 sutre propter illas mn e(l 
homo tanta p&m plecieiìdtts , aut multandus. Por ella 
mirali opinion cita à Vittoria Ludovico Lopez ,  ìrbt 
fupra.Por ette milmo leniir cica 2 jLtdcÌmi,Enriquczj 
7 Sì, Caftro Palio torri.7* traii. ; 2. de injìit, comma* 
tat.difput, $», punii, 6* nauti 1 Y  tiene por piobabl« 
etti opinion Lefio de iujlit. Uè, ucap. 7* duè* S* ntun,
43 « i lo menos en quanro à dczir, que antes de la 
Jéntcncia de Juez no ay obligación de redimir, quan­
do perece la colà por culpa leverò levifsima , no icio 
cu el contrato de contnodato , ò precario, fino tato* 
hìcn en el de conducción, y prenda 5 porque las le­
yes , que dìfpònen, que íefeftituya t quando la cofia 
perece por culpa leve , ò levìisim1 5 fon leyes pofiü- 
vas j que no parece eftin recibidas para el fuero inte-1- 
rior de la conciencia* Verdini eŜ qnc la ópinion con- . 
ttatia es la comun,y recibida} pero, no me partee ita* 
ptobabjc la de Soto, ^

PARTE U.
t

3>rl ÁfatfiDiJ Vf*Yi*

* ^  * " E 1 ** ^ ataa * qne comunmente fe
fiama,yaode» m eo fit tu tu n ,p o r *

n ilfe  transfiere dominio dcl̂  mutuarne al

.DelMutu&,y Vfürá* ti$
mutuatario, fe difine con mas nrpíefadb éti la fói*

. fígukmre; Mntanm efi contra Sur onere/ís 1 tpú$ 
tr&dUuT res inan transUtione domiotj ,  &  fren tmñt 

/olaendi ai tempas in ¿¿¡¿iftaicati. Llaroafe contra» 
to oiKcofo , porque ambas partes quedan gravadas 
en e l : el que mutua, queda privado de la cofia qu«t 
d i j y d  mutuatario ( que es ei que recibe ti mutuo} 
queda con d  gravamen de bol veri o Ifij tiempo- D ik 
ttcle^ ĵto traditur tes cam trsnslatifnt domiÉtj j  e á  
que fe diferenciad tmuuo del contrato de emump- 1 
dato, precario, 7 otros ,  etique foío fe ctínsfietz c| 
v fo d etaco ía jy  no el dominio; mas en el tnotílQ 
fe transfiere el dominio de la cofa, JDizcfe ,  -re** 
títere foluesdi ad tempos, porque de razón fottirr» 
feca del mutuo es ,  que el mutuante carezca por di*» 
gun tiempo de la cola que tnutua¡ Añadtfc, ñ  
Iraleuti ¿ por dos cofas ; la  vna ,  porque el tootoitz* 
rio dtbc pagar unto valor , é igual al que rccihf& 
f  la otra, porque elque murtia ,  no puede por ra-t 
zon de el mutuo Hcvar mas de lo que Valia la culi 
que dio ■, que fi Ucvira mas * lecia vfiirá. 55 po± 
otras razones pueda llevar algo mas, lo dírc eü lis  
rdolueiones Gguientcs ,  y  en el trotado d t O g m e n  
la explUaeim de Us tirapo fit iones yaorema y  Vn*&

* y faarenta y  dos, condesados p¿>r el Tapo InoecSeU 
Vnie^imo : j  en U 3.port.de efla Tratf. trdS. l í ­
enla explicarían de la ¥ropofijien^z. yac condene Me* 
xandro FU. *

too T  Padie, aaifome, que en el mes de Agofto 
preíte di¿z cargas de trigo i  Eedro^ou condición de 
que me las avia de bolver en Mayo-

C.Elic es contrato de mamo,en que fe transfiere d  
dominio de la cois munuda del ummaute ai muraa- - 
rariojíegun fu dífimeiom ££wdrx meo fittmatñ, ani¿ 
ba mencionada*

Y  dígame , le prtfbolia ¿que d  trigo fiibíril dS 
precio para el mes de Mayo , por aver ávido abuti^  
darte coíccha > d/e temía ,  que abaraiaria para 
tiempo ? Porque quando ay igual fundamento par*' 
creer, que el trigo (ubiti, como para que abatid 
rara , no es vlura el rauruar con día condición , poel 
íe exponen a igual peligrod muraaute , y muruata-  ̂
rio* -

Í.Padrc, juzgavafe que el trigd fishiria de prCfift 
eu el mes de Mayo,y en efeéro (ucedio afiL

C, Vtiefla merced avia <fe guardar efle trigo 
halla ti mes de Mayo, en qneloyeodidreifliaai '
tiio? '

ff.SLPadflk t - . * -
C , Y  vociía mfetced ffccfiA elle trigo a Pedro* 

rogado de el miímo Pedio ,  o de fia m a» VtáflSí*
. tad?

í>.Padre l̂ ftiepidiñ que fe lo freftiraí 
toi CLAbfofoKmentc hablando,evv&r2 d  fita» 

tuar en el ¿es de Agofto el trigo, para q fe buelta cü 
Mayo,quando fe pte fovnc crectri el ptecfo dd ttlgo; 
pero por raztm dd lacro ceílanrefe ̂ tede waroar c& 
ella coodkioíi \ patquefi V. tu. avia de guardar 
trigo halla Mayo, realmente percibiría efla ganan» 
cia, vendiéndole emonccs ̂  pt^cio fobtdc«: Lue- 
gQ QO es ranai,que por hazrr beneficioá Pedro*



fe príve v.m» de fu ganancia* Y  ¿tinque algunos Ca- 
.íiüniítas ponen íul imitación, difciéndo , que él lucro 
celiarne íoio íc puede Jlcv2r,quaudo el mutuante em­
paña, tugado del mutuario , y lio quando lo hazt de 
íu voluntad ¿mas la común de los Teólogos lleva lo 
cannano, que ora mutue poi fu val untad , ora roga­
do del mutuario, fe puede llevar el inre'rès del Inoro 
ceflinte.Mülina de j i j .  Lefio
de iüjl.cap. io, dub* n.jíflw , 50. Villalobospaft. i*
trafí. 1 i.difìc-Z.num. .̂,

Y dígame,avia V. m. de hazclr algüngafto

114

roa

ioy Lo mifmo fueedeeo el contrato ttoam , «1
que Pedro vende ¿ Juan aJ precio fumo vna metcadu- 
ria,toh pacto de que Juan felá revenda l  Pedio deí- 
pues ¿ precio ihfimo: También eñe es mutuo paliado, 
pues es lo mi Uno * que li Pedro pie. fiara i Juan d  va­
lor de la pieza a precio ínfimo , f  ¿eípucs pcicifccn 

- el precio íigurtdo deHa.Tambkncíle comraío moa- 
tra eíte condenado por el miímo Inocencio en lapfo* 
poíicion quarcma-Eñaes lo que íutrcdióenel cafo de 

"V.m-pues fue lo miímo,qnc íi V.m. huvícra cobrado 
de Pedro fus cien reales > y los huviera empreñado fe- 
ganda vez con elfo condición , de que Pedio viniefíc 
i  coáiptar de fu tienda rodas ia$ vezes que íe lé ofic- 
tidlc tomar mercaderías.

106 Y pata verificar, fi pudo V. m. üeuámeme 
imponer clJccargo , esmenefíer faber , fi V* m. ven­

Trátado Vil; del Vil. Mandi miento/ *

en cunfctvar elle trigo haña Mayo ? v. g. alquilando 
algún granero-, 6 conduciendo alguna pcifona para 
conlcivatlot __

!P-.No,Padre ,fcn v'n granero mio,y folo con mi cui­
dado la avia de guardar. , ,

C  Y  avia cierra fegllridad deque V.m.conícrvarn día ¿Pedro mas caro de lo que hallaría en otras uen-
efletrmo baña Mayo? -  ̂ das?

í?. Simpad re,porque ¿ me fobrava mucho trigo* !P.Padrc,yo al precio corriente le Vendí lás merca-
y no avia rieígo de que yo Ib gaftalle. derias.

C . Del lucro , que celia al mutuante, por áver ton- C . Y  la bazichda,que V* m. vendía era tan buena* 
toado, fe ha de dilminuir el gaño , queaviadehazer tom o la qüe en otras partes le vendía? 

en cünfctvar la cofa mutuada^pueS le ahorra dcl,por JP.Si,Padre.
aveih transferido al mutuario ; .también íc ha de dif~ Y  la tienda de V.m» Hbva muy diñante de la cafa
mintiír al •' una cola, Itgun lá legmidad mayor,6 me- de Pedro,de forma, que ic íeria mblcilo acudir ¿ e lli
nbt,qnc avia cu U ganancia del lucro t como dize el por recado?- 
axioma comuh de los Teólogas t Id queHeftinfptjwil íP.Na,Padre,
Jiquipollet ri^Uodtftin inte. Pero pues V. m. no avia C. Concurriendo laSehcunftarchs del a jgüaítbd 
de hazer gaño alguno en coníerVar eltiigo , y i  mai de pteciOiy bondad de Us mercad trias, y. que ¿ Pedro 
deeíío tenia legtira certidumbre , deque fu trigo fe no 1c magra voíb d  acudir a fu rknua, mas que i  
conTcrvaiia halla Mayo, pudo V- nw mutilar coli elli otras,eníemm San Antonino, y oíros, que cita í>ian¿ 
Condición,pot ra2on dellucro tdlanre, purt+tJtafíiStrcfei. y 9. íér licito el muruat cun rila

10,$ P-Padre,ácuíome,que avien Jo ereenrido ¿ condicÍon,dc quepedro vin eñe a íu .tienda ¿ cometa r 
Pedro por cien reales , que me debía , y pcdiuome ¿1 todas las Vezes que nece/sitaiíe de alguna qrerc-lde- 
miímole clpcralíe vnpoco dcucmpu ñus, yo lelo ria , y por coníiguicnre fue licito en día Opinión ,c i  
concedijCOn condicíon,de que íiemprc que fe le üfre-* qucV.m^dUa ralle Ja paga a Pedro con cha condición $ 
cidle comprar mercadería 4 U llevaüe de mi ticn- ]íues efta dilación fue vn mutuo paliado, y vircual, Y  
da. i lá fitzon que puede apoyar cita Opinión, es, porque la

C.Aunque algunosDoítores,citados por XimchO vfunesfítrníi« Cx mutuo: aiqui,V.mi no ruvo ganan-
tratfJc f̂nrh ,»«w*lí.llcvaio)),que por la dilación dtf cia alguna cti virtud del mutuo: Luego no fue vfura.
]a paga íe podía llevar a) mutuario alguna cola Pruebo la menor,porque no tuvo ganancia en fu deu-

firtemi pero ello yi es improbable, y condenado poi da,puC3 ñ cien reales le debía* ortos ciento le avia de
eícandaioíopot Alcxaiuiro Séptimo * en la Propoli- pagar : y íi tuvo alguna gananda en defpachar la
don 4 z. Ytaíc fu explicación en la i.paríidtla Prac- hiercaduria ¿ Pedro,que venia ¿ comprarla, en v iiuid
ricantaci:. 17, del pa£h) antecedente,ella ganancia provenía del oó-
: 104 Para dàtluz à la rcfoluéiort de cite,y orros c i-  ttato real,y verdadero de verna, y compra: Luego no
fo$ en cita matee ia,fit pongo,que la viti ri tfi lucrum eòi del nintQo.LnCgo no fuè v furar io.
mutuò' vna ganancia, que proviene ddconrtato de el No ob/lante , 1a cotirrariíopínion escoínoji, y la 
mutuo,de manera, que ¿h uìhgun otro contrato  ̂fino defiende, ton Santo Thom¿s , Silvdtro , 1¡>erb, Ffurt
fbb en el mutuo puede ayer víura. Pero íc ha de ad- I .qu£¡î  1. Medina en U Suma , /*£. t . cap, 14. 5. a J *
venir, que clic contrato del mutuo fuele hallarle pa- Molina toni. 2/ difp, joS.j» 309. y otros muchos. Y
liado en otros contratos , como fe vera en los fimilCs es la razón i porque es vfura el mutuar , imponici^
fignìentcs.VcndcPedro ¿ Juan vna pic£a de paño fia- ■ do almurnaño alguna carga precio eftiiuable A> 
do,y por darla fiada,la vende mas caraj tile Contrato, quj,vueíla merced imponía à Pedro carga precio

j  1 ■n -  o r ” j“**“ \7
Pedro ¿Juan elle miimo precioshafta cì riempo eíi que
Ic fia dia mercadería por lo qnal elU condenado elle
contrato,como v lutar io,por mocencìo XI. en la Pro-

ppficion4t.

que n»n bene, Ubcrtas pr& 
aura. En eíle contrato íe le privò la libertad k f é -  
dro de no poder comprar en otras tiendas , fino fo­
lo en la de V. merced : Luego íe le puío carga pre­
cio eñimable, y afsi, aunque ningún otro nocumento

ten -
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renga el mat»ario,que ia privación de fa libertad, es 
víara el ronmar con la carga,y condición dicha*

307 'P. Padre,y o no lepufe ella carga como obli­
gación de jufticia, fino íolo como obligación debida 
en buena amillad ,y correfpondcncia.

C . No importa, pues no fojo quando fe pide algo 
f!fraJort¿m(\\in\iCc faertfc la cofa, ó cantidad prefta- 
dajy vltra fortcm, aquella ganancia,que fe percibe de 
la mífina cofa pteftada) cotoo debido de juííiciá, es 
yfora; fino cambien, quando fe pide como debido , en 
leyes de buena atniftad; y lo contrarío efti condena­
do, como cícandalofo, por Inocencio Undezimo stn 
ja Propofic.42*

P A R / T E  ÍIL
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que no era razón el que yo perdlrflc el dinero que 
me coftpjy ais i reíolvl ei quedar mc'con éL

C. AísitOmo es pecado toortal contra joftkia el 
comprar cofa burrada \ íábíendo , ó  dudando de que 
era hurtada , también lo ci ei retenerla deípnes de 
CompradadabicndOíO dudando de que es hurtada,

11 i Y digamCjtcnia oportunidad V-m*p3'ra tefe 
Cindir el ctrnUaco con ei ladrón, bolviendole t i  cava­
do,y recuperando fus «tinta ducado®

ÍP.£i,Padre­
en. Y  preiiimia Y . hi» verifimilmetitc , qtte fi K j -  

via ai ladrón ci cavado , para recuperar fas treta t¿  •
, ducados,ei tai ladrear tdhtüim  bfa dueño dicho t i -  
Vallo?

íP. Padre j yo creó que ño lo  haría , ponjüft 
aviendofe refocilo a hartarlo, no trataría de bolvcdú 
al dueño.

&  108 P  Upongo,qüe la venia contraltos 
y entrojar,<juo tr¿ditur mcrxpro prc~ 

<70; y compra ~Bjh contrañas ontrofus? qno trsaltar prc- 
. sÍhtii pro meter. LUmafe contrato onerido,en que có- 

viepe con la conduciun,mutuo,y ortos contratos bnc- 
yofosj y en elfo fe diferencia de los contratos lucran- 

' _vos, ó gratuitos ; y es contrato onerofo la compra , y 
venta, porque en eUas fe obligan ambas parres, ei 
Comprador í  entregar ei precio ¿y el vendedor á en­
tregar la mercadería- P e  ella materia de compras, j  

 ̂/ventas le ha de hablar de propohto en La a. parte de U 
fpraificajta&.i y.cap^.d num,^j. tratando del oficio 
de los Mercaderes, allí fe. podran ver las cofas que 
aquí fe defeáreru *

109 I^Padre,atufóme,que be comprado vn ca­
yabo, que deípues he fabido que el que me lo vendió ■ 
lo avia huteádo.

C .Y  qtundo V.ni. focotnpró, juzgó qne era huí* 
ttdoj : / .

iP.NojPadrCi . :
C.Y tuvo duda de fi feria,ó no hartado?
ÍVTampoco, Padre.
C.Quanto vale clcaVallo?
ff\Padre,cinquenta ducados.
C. Y por quanro lo compró V.m?
IP.Padieípot treinta.
C.EI comptar vha cola s fabieñdó que es hnitadá$ 

con inítno de quedar con ella,es pecado contra jufti- 
ída; y lo toifmo digo,fi íc compra con duda de tí es, ó 
no hurtada la cofa comptidi ; y para dudar de que la 
cofa es hurtada , e$ algún fundamento el Ver que fe 
vende ik menos precio; pero pues a Y- m. ño le ocu- , 
rrió, que tai cavalio feria hurtado, no pecó eti cofa* 
piarlo.
n o  Enordenilareflámcionayaqulqoe notar 
dos cofas:la vna,la injuftkia, y agravio que ic hizo al 
dueño del CZvallo, comprando, vna cola que le avian 
hurtada, y la otra el agravio que íe hiz o al ladrdn etf 
comprar dél ̂  menoíprecio , el cavatlo que avia hur­
tado,y vendía.

Para reíolver lo primero * dígame V. m. quandó 
tuvo noticia de que elle cavatlo era hurtado, fe reful- 
vio de quedar con él, ó trató de bplyerle h la dueños

m̂Padte, comer yo Jo avia comprado , me pareció,

C . Si V. rn. invicta vetítímil cohjctura de que rii 
ladrón rcftituhía à fu dueño el cavallo > pudiera V» 
ñu. rcfcmdit el contrato de venía con él ladrón , m- 
tregando i  cfte el Cavallo, y cobrando dèi fa pierio; 
Cn elto convienen los Doéfcorcs. Mas quando ñó ay 
ella verifimileíperan^adc que el ladrón aya de bol- 
ver ci cavallo i  fa dueño, efiá la dificultad. V  foy de 
fenur,qnc aun en die calo puede poner el ¿avallo en 
manos del ladrón i y cobrar del los «cinta ducados  ̂
prá hu virile comprado el Cavallo con bueña fe igno­
rando era imitado, como dize Navarro cnU Suiha 
jLatína cap, 17. a «m. 9, infíne. Sil veltro 
,3^arf^.7. y con otros Faguodez ib ftptítnopntccptt* 
l ib .7. c*p. zo. hum, i. ora lo hüvicííe cooiprido con 
mala fe,labi en do que era hurtado. Icx Pedro Navarra 
iib„$.càp.^.part-$*diib.-ì, Toledo lib .f. ia j. 17. immh.
1 3. y coh Ales, y Angelo , el Càlpcule lo  juzga pro­
bable tralit i 8. difpat. ; knm. 46. y c6n otros
.Diana p4rt* ü  tmlL rj-, refsL 4. X  es la ri2on; 
porque el que comprò ( fea con buena ,  o mala fè ) flo 
cftá obligado à poner U « d i en mejor diada del 
que ia halló ,  y baila qoc no la ponga en peor rila­
do ; Atqui,  el diado en que la halló ,fiic en tainos 
de el ladrón de quien la compró : Luego feiisfare 
à fu obligación * reduciéndola ocra vez à las taano$ 
del ladrón.

i l i  MasfihoptìcdcrcftindìreltoDixaroéoiiéJ 
ladrón i-para cobrar el precio que dio por la coía co­
piada,0 porque el ladrón fe b«yè»Óporque no quie­
re,ó no puede fipHrer el ptecio déla cofa* entonces ci 
que la compro(fea toñ buena,o icala fefelli obligado 
Y reilituir al dueño verdaóeio,y« 4  ro  ib ickm pt *jty
jtrojfua domino ¿l&nat-

113 Y  digarae V.uu ha pcrcibidoàigìioas pio* 
vech os de eík cavallo en el tiempo que lo  h i  tenida
enfapodex? .

'P.Siy Padre, lo he Conducido algunos dias ,  y avtó
graiigeado baila dhquenta reales. - _ ■

C . Y también Y . m. avía gaftado chía  CofaidLa dé
¿fleca vallo alguna cota? . - .

íP,Si,Padre,yá avté gallado vñoS vetare reafes. : ? 
G. Paes ellos treinta, ¿» ja ihu í ejt diñar fzítm s ,  b i  

J" *•—ftítuir vnr ife merced al dueño verdadero ‘dd c»-

valio-



I
H 4 Para wiól vtt la fcgunda parte del cafo pie* 

íénre,eíÍo esja injuílicía qocV.ro.püdo hazer al val* 
dedor,en comprar por recinta do que valia cinquenra: 
Digamcjd mifmo ladrón le rogó iV.m .y brindó con 

la v epu del civaftuí 
^.ShPadre.
CrPtiw aunque el valor del cavallo fbé cinquenta, 

y'V.mJo cópr¿deen treinta,aviendo íido cogido del 
Vendedor,no le hizo V.m.agravio alguno; porque es 
principio común de losTcologos,que wereesbhrmex 
'tflcfctmt; que quando el vendedor cotnbida con la 
■ mercaderil,fe eftim» en menos. Y  fi queremos faber, 
-qué canco menos Ce efliman las mercaderías virroneas, 
Lefio deiufldib.i.rd p .ii, dui.4-n.j8.Si, Verb*Emjt- 

y otros,enfeñan, que pierden la tercera parte 
de Cu valor: v.g* fi vale fefenra, fe puede comprar cu 
quarema. Y  Palacio,RcbelIo,y otros, que cita Diana 
parí. 1 *rra¿?*8. refitt. j $„j  refeh 78. enteñan , que las 
mercadería; vieroncas pierden la mitad de Cu valor:v* 
g.fi valia fefcnra,fe puede comprar en treinta: Luego 
»viendo comprado V.m. en treinta , lo que valia ciu- 
quenca,íiendo rogado del vendedor, no le hizo agra- 
viojdi injufticia en efta opinión.

Tratado V It  Del Vtt. Mandamiento.'
V.ta.fe vendió efpontanea mente rife cavalío,y fupon* 
gonohuvo fraude: Luego íe preíume,que el la­
drón hizo donación de aquello mas que valia el ca­
vado.

117 ¡P.Pucs, Padre, yo eftuve con vn efcrupnlo, 
de qae en cierta ocaíion vendí vna cuba de vino k feis 
reales cada cántaro , aviendo tafia en mi lugar para 
que folo fe vehdieíle <t quarro-Segun ella doctrina,cf* 
tare obligado k rcftitüir lo que excedí de la rafia?

C. Si,hijo;y para inteligencia de la do&rinajdicha* 
íé hade fuponer,que el precio de las cofas,vno es in- 
trinfeco,y otro extrinfecoíel precio inttinfeco confif- 
te en la bondad de la cola miíina, el qual precio üena 
latitudes de infimo,medio,y fapremo-, v.g.fi el precio 
medio es ó diez, el /üpremo ferá onze, infimo nueve.. 
El precio extrinfeco no confifte en la bondad déla co­
fa ¿n o  folo cp la rafia, que la ley, ó el Juez le fcñala-. 
como quando íe manda por le y , que el vino , trigo, 
&c.fe venda k tanto; y cfte precio no tiene las laticu- 
desde faptetno,5 infimo,fino que confifte en índivífi- 
blc;dto es,cn lo que feñala la rafia.

La do¿lrina, pues, que he referido, de qu^quandd 
no ay lefion en los contratos fupra^el infra dimidiam
A»J «A. . frtl rt. f- ^ y t l^unnjuititii en cu» u^ ívh.  ̂ A

11 j  Y  aun por otros principios fe podri efeufar ixftt > folo fe entiende en el precio inrrinfeco*
de injuíla ella compra, que V. m* hizo ¿menos pre- mas no1 tiene logar en el extrinfeco ; y aísi , en virtud

11------1 ^ ^n/>rin* D«nn5M fl----------f ---- ,
rio,figuiendo la opinión de muchos Dolores,que ri­
ta,y ligue Efcobar de Corro en el trút.de yttofueforv\ 
art,j.cafa z .mu». 3 y .O*ftq.y otros, que cita el Padre 
Leandro de Murcia in difqJont*%dib*4*4ifp+i i.rcf.6* 
num+y*j1 j.los quales enteñan, que en los contratos 
de compra,y venta, locación »y conducion, y en los 
/«nejantes, el que hazc lefion comprando mas bara­
to,ó vendiendo mas caro,como el excedo no palfe de 
la mitad de juño precio de la cofa , y no intervengan 
fraudeSjó engaños, ni peca , ni efta obligado ¿ reíH- 
mir: v.g. vale vna coíaícfenta, vendefe por novena,

u w
defta do&rina debe V. m. reftkuir* Pero para ver fi 
por otros principi os fe puede V.m.efeufar:

118 Dígame,el vino que V.m. vendió, era ma$ 
generólo, y mejor,que el que comunmente ÍC vendí» 
al precio tallado por 1» ley?

!?.Si,Padre?
C . Y  eca notable el excedo qae ha zia a los demi* 

vinos?
iP.Si,Padre,era vino generofifsimo.
CiPuesfegun ello,no hazia V.m.agravio,m injif- 

ticia en venderlo al precio mas fubido; pues comò ett*
que es la mitad mas de lo que vale i ó comprafe cu fefia Molina i.ds iufl'difp.} 64. vum, 1 1. y otros
tt cinta ,quc es U mitad menos , es licita cita venta , y  Doítores,quando vpa perfona vende alguna merca de­
compra,no folo en el fuero exterior, fino también en ria,que en fu bondad excede mucho a las que ordina­
cí fuero de la conciencia, Efta opinión la apoya por riamenre fe venden al pierio di la tafia , puede ven-
probablcMurcia en el morí* $i.deln mifmn refolncicn\ derla i  mas fubido preciofiegun fea mayor la bondad 
y en elnam.xo. dizc, que la aprobaron muchos Cate- iotrinfeca de la tal mercad cria* Y  es la razón, porque
dr aticos de Sala manca,y Alcali .Y es la razón,porque las colas,que fon notablemente inferiores en bondad,
fcimtiyW confcntunti nulU jit initiría : Atqui , afsi el ó las que ordinariamente fe venden, no es licito ven*
que vende,como el que compra , iaben que el precio derlas al precio,que la tafia fe nal a: Luego al contra-
delacofacsmas,6menos(pütqrvefüponemosuo in- tío, las que fon notablemente fuperiores en bondad#
cervino fraude, ni engaño) y no obftanteel que ven- fe podrim vender ̂  mas fubido precio. Pero fi el ex­
de voluntariamente Uuiá por menos, y el que compra cello fuere leve, no feria licito exefeder la rafia; afsi
di mas precio: Luego k nadie fe hazc en festejantes como aunque fea algo peor , no por eflo es ilícito el
contratos injulticia»en fcntic deftos Autores, cuy» vender al precio ufiado.
do&riua no ligo.  ̂ 1 1 p Con ella opinión de Molina friía mucho la,

1 1C Coincide macho con cfta Opinión la deMo- de Navarro en el Man%ál¿dp>x$ .««777.8 } ..y de otros,
lina fíwj.i.ífciíí/lít,trjiíf.2 .di/Jj. jy  i.Bflm.4. deRegí- queenfeñan ,  que en los años muy efterilesfe puede
mido,y otroSjipud Dianampan.y .traff. 14.rtfol j 6. vender el trigo mas caro de lo que la rafia común ds
que enfeñan íque en Us compras fe piefome, que ci otros año; ahondantes feñalaiv.g.ay tafia para que e l 
vendedor haze donación del precio juftoal compra- trigo fe venda fiemprcí cídco reales; viene vn año 
dor,quando fin obligarle la neceCsidad , de fu volun- muy cftetil,entonccs fe puede vender i  feis,ó mas, fc-
tad libre vende la cola mas barata,y no interviniendo gun fea mas crecida la eftcrilidad* Y  e s h  razón, por-
fraude,ó engaño. Lomifmoiepucdc deair del que que pata que el precio fea juftofoa de fer razonable;y
compra mas caro, que hazc donación de excello de no ee razonable que cL trigo fe venda al mifmo pre-
prcrio que da, quando compra elpomancaruentc. /\ cjo en cl aáq efte|il,qiiecqel ; Arqui,taoi-



Capitulo V* Pare. III, De los Contratos* 
poco es razonable,que la  mercaderia,qüe es notable­
mente mejor que las comunes, fe venda al mifmo 
precio que eíias;Luego fe puede vender mas cara.

120 Tambirá confronta con laópiuion de Mo~ 
lina i a de Leño fié. z. de iujht. cjp .ii.d ai.11.1i.S71, 
deBíjoacin* c o n t r ' a c t t q u d f t . h , 7*
y de otros, que en leñan , que d  que riene que vender

1 “— n nri 3 mr»r f*ir!cr7i  rtn̂  ̂ rrfiip murhA

t l - r
ta, que ai los contratos en que fe rraníficrt el domi­
nio de la cofa jio  I* ha de boí ver al doeno la cofa mif- 
tna individual,pero en el conmodato ii.

Efia voz cemmaddto , fe llama en nueftro Idioma 
Efpañola$7c/bHJw:y conroodar,es lo miímo que p; ci­
tar vna calaminas Cí.mo rifo vozpreftar, íca cohujc* y 
fignifiqoe también el mntu&r, y al precario , por víia 
razón. ,  para diferenciar cite contrato de conmodaltJ 
dei mutuo , y precario, no la llamamos prcjlamejina 
commedato.

í i  5 Pi ecario,fcgun le difinen los juriícocfultaíj 
L/? qttvd biccibtts p' tenti cave editar ad 1>/»«* fantdim± 
qmndik ísgjui ctmci'fsit$*UturJ?d lien TcuocAH£rtt\ es 
vn contrato,en qoc ie concede g>aciofamentc,y lin íqk 
teres, el v (u de alguna cofa, hafta que el dueño delta, 
la buelva i  pedí tí y afsi en elle contrato no te ttansffo- 
re el dominio, fino Iolo el vio de la cofa , y cite vio fe

tonaur«

tri « o* o vino, ó otr a mcrcadena , que excede mucho 
bondad , alas que ordinariamente fe venden al 

precio de la fcy 1 puede mezclar al vino bueno otro 
mediauO)  ̂3¿ uai  ̂a* trigo ¡deéfco orto menos bueno; 
demanera , que que^e Cn igual bondad , que tas que 
ordinariamente íe vendruiT es la razón , porque eífo 
r3| n0 baze agravio al comprador, pues le dà cola de 
h mifma bondad, que hallaria cn otra patte i ni ram- ‘ 
poco haze agravio à la ley, pues vende al precio raf­
f i o  cofa de"bondad , que equipara , ò iguala al tal ______ ___ ____ ____
jfrecio: Atqo¡,el que vende cola de [aperíoi bondad à Concede de gracia ,como cn el contrato de VI)IMIIII,
precio roas caro,no baze agravio af comprador, pues dato ; y fé difri encía dccfte^eu que en el conmedam
la mercadería iguala en fu bondad al precio ; ni tam- fe da el vfo déla cola para cierto vfo,y riero poimastn
poco à ía ley,pues eli*, paia fpr razonable, foto trisó el precario fe concede tí vfò de la cola indctermlna-
las cofas, que comunmente fe venden , y no las de fu- da mente,baila que el dueño de ella la pidiercjó revo*
perior bondad : Luego puede vender la mercadería^ care la eonceísion,quc de fu vfo hizo. Y  aonqnc, co­
que era de bondad notablemente mayoral precio mas tuo fe dixo ai riba cu ejle capitaUiparp-1  - nam. 87. cq
fabido. „  ̂ 4 los contr t̂os^que miran à íolo la ccnvenícncia,y vti-

i i i  VUimamente, à mi juyzio, han de feguir la lidad del que recibe la cofa ,  ay obligación de rdf¿-
doétrina referida de Lefio tib. 1. de iu/L cap. x 1. dui* tuirla,fi fe pierde por culpa lcve,ó levifámijíégmi l i
1 in»»i.ejo. Navarro, Azor, y otros, que cita, y ligue opinion comunjmas en el precario (oto ay obligación

Í£2íTéo,Vr£- r̂ndi7/ff*Bttw* 19« que tníeñan, ícr licito de redimirla, quando fe pierde ex dolo-, vel tulpa Uta^
vender alguna cofa con vicio oculto, quando el vicio aunque elle contrato mite à fola la vtìiidad del qua
no es perjudicial, ni haze Inútil la cofa para ei que U recibe la cofa; que es particularidad de eftc Contrato
compra,di fminuyendo el precio de la coía,tanto qua- de precario j por can cederle cn e lla  cofa ad natum*
to l'c eflìraa en menos por d  defeco que tiene : y cafo del que la dà cn vfo;er Lcoutraíixs> ff^dt rtg.fMr.&’ U
que el que compra la tome para revenderla ,  avilan- qntfitum eJi^.E&m qsoqneff.deprecari*.
dolc del vicio que tiene para que no baga fraude, 124 P. Aculóme, Padre, que avìcndo tecibido 
tendiéndola mas cara por ignorar elle vicio. Y  la ra- vnacofà,que me concedió vn fogeto para vfar della,
2011 fs,porque difroinuyendo el precio de la co la , fc- la bolvì defpues algo deteriori 2 ad a.
gun lo que fe eitimamcnos, por el defedo que pade^ C*Se la concedió para riempo,y vfo determinado?
ce , te iguala el precio con la bondad de la cofa ; Ar~ Que fi la concediera iodetennìnadameure ,  hafta que
- ■ > » « i t-JT--™— i— Í. i*4> ............. - - _- O ” p ■
qüi,cl que vende la cofa de íuperier bondad a lat co­
munes, fbbre el precio rallado , iguala el valor de la 
mercadería con el precio a que la vende: Luego po­
drá licitamente fiazerlo.

P A R T E  IV.

S>et Conmodato^y (Precario.

L  Conmodato,?/? coniraBiLŝ qtto rer& »** 1 7 -----------g j  alicuigratis emeeditur ad certnm 
tí*™ , Líamafe contrato ,  en que genéricamente con­
viene el conmodato con otros contratos. D jzcje, quo 
rtí *¡¡cnigratis c e r n e d i t a r hgnihear, que el co­
modato es contrato lucrativo,ó gratuito,en que fe di­
ferencia del mutuo,alquiler, venta, y otros contraros 
Oücrofos , porque en «1 conmodato fe d i el vfo de la 
cofa gráciofamente. Añadeíe^uf certum iy«iJ*;porque 
rii efte contrato no fe transfiere el dominio de la cofi 
al conmodatario,fino íolo feVconcede el vio de día* 
a diferencia del mutuo, venta, y otros contratos, en 
que fe transfiere el dominio de la coía;de donde ccnfo

¿1 la pidieffe,feria contrato de precario.
P. Para vfo , y tiempo determinado me la  conce­

dió*
C.Quó cofa ine fa qae h  acomodó?
P.Padre,vn cavallo pata vn vi age de tres dias*
C . Tenia dfe cavallo algún oculto vicio, que à V . 

m.no mauifelló lu duenoi Porque fi lo tenia,y por ig l  
norar V.ra.el tal vicio, no pudo ocurrirá que do pa- 
deáefie algún detrimento, no fot culpa de V.m. lino 
de fu dueño,que debiera aviíaríek» 1 como cambiai, fi 
por fer el cavallo inquieto , ó desbocado , padccidìe 
V.m.algun daño,rilava obligado el dueño, que no le 
avisó rilé vicio del cavallo, à feñsfocer à V . m. (ri tal 
daELOjC-c Lin rcirus^.Quifciens.

P.No tenia vicio alguno oculto el tal cavallo."
G . Tuvo ci cavallo cífe meudcabo por averle V . 

nuprefiado à otro , aviendofe convenido con lo due­
ño,que fofo V.oi.lo vlaria?Porquc aunque el qoc tie­
ne dercpho à yiàr vna cofa, pueda coiíC“der à otro el 
vfo della ; mas no lo puede hazer quando ex pedia­
mente fe ha contrarado conci dueño de ia tal co­
iaio contrario ; como dizc ?con MoUna, y otras,



n 8 Tratado VII. Del VII. Mandamiento.'
gonidi» tcm.i. di/?-}-1' 16.p*nlf.

P, padre , pi yo lo dì à otro pars que lo vftfle , m 
tampoco huvo rrato con el dueño de la cofa, para do 
darlo àvfiir i  otro. - i i

C,IJ3deciòel cavallo effe dauojporqueY.m.lo ¥só
mas tiempo de aquel que le file concedido ? Porqoc fi 
el que recibe acomodada’vná coía>U vía mas tiempo, 
que el que le es concedido por fu dueño,comere hur- 
lOiY eftá obligado à re (litui ¿.Conila del VezcchoJJi 
7>t rertot§. Quinimo, Lo qual fe limira , quando pro­
bablemente fe ere velie , que el dueño de la cofa ten­
dría gii ilo de que fe v falle la cofa por mas tiempo del 
que el concedió , que entonces no avria obligación 
de rdlituic, como dize Ball eo 3lferb* Commodatttm̂  
num, 4.
J P,Padre,yo no vsè del tal cavallo, fino folo per los 

tres días que fu dueño me concedio*
' n y  C* y  fe valió V* m. del cavallo para otro 
viàge,ò cxercicio diftinto de aquel par* que fe lo co­
cedieron; Como fi fe eñredicra pata jornada de trein­
ta leguas, y fe vfara para andar quarenta; ó fi fe prefi* 
tara para vn viage de camino llano,y fe vfara para va 
camino afuero,ó fragofo: que quando fe vfa de la co­
fa acomodada para otro exc re icio,del que concedió fii 
ducño,es pecado , con obligación de reftituir j como 
dize el Derecho, LJh>tcertOy iant citata ; menos que 
como fe ha dicho antes , huvietle probable, juyzio, 
que el dueño de D cofe tendría por bienaque fe víafíc 
en oirá cofa , que entonces nó feria pecado , ni avril 
obligación de teftirnir,Ballet) ibfd. ,

P. Tampoco vsè del cavallo, fino íolo para lo que 
fu dueño tne concedió.

G.Acafo faltó V, m- en darle de comer, y alimen­
tar razonablemente el cavallo ; Porque día es carga 
del que recibe acomodada vna cofi, que erti obliga- el dominio de la cofa al depoñtario , fino que fiolo fe

P.Tam poco precedjó efíá diligencia.
1 z 6 C . Quando la cofa acom&dada perece, ¿ fe 

detericriza fin culpa alguna del conmodatatio,ni le- 
ve,m levifsima,no ay obligación de leftituir el daño, 
que fucede por algún cafo íortuito,e impenfado; me­
nos que al recibir la cofa precedielle pa£to de refti- 
tuirla,aunque perectefie por cafo fortuito,ó fe hiziefi. 
fe al entregarla la diligencia de darla cítimada 5 qtl£ 
en ertoscalos fe debe rertítuir, aunque pereza por al­
gún acafo forruito.Vide Baífcum >b¡fup.n.j* £c Ma- 
chadum ».y. ee$. dec, 1* La razón de lo primero , es, 
porque vnacaí&nq cae,ni debaxo de la providencia, 
ni de la obligacíuirLuego pereciendo la cola por va 
acafb,uo ay obligación de rcfticuir.La razón de lo le­
gando , e s , porque a viendo puerto en el .contrato la 
obligación del acafojcomo hgem coutr&ítus drfísobli- 
ga entonces á farisfacer lo que padece por el tal aca­
fo ; y quando fe recibe la cofa crtimada , fe equipara 
para el intento, como fi huvieífc paéfco de reflituir ex 
cafuferttiitt?.

P A R T E  V*

0 c los Contratos de cDc¡'ofito/?rettda3FÍ4n¡¡49 
¿Hypateea* ,

*17 T 7  L  Depofito, Efl quofoU re i cufiadla *a¡terl 
JT_4 commietituTiM i}fa res integra re ¿datar* 

.Llama fe'contrato , en que el depofito conviene cojv 
Jos demós contratos en ella razón genérica* Dfi&efe 
qm fióla rei porque en el depofito no íccouce-
de el poder vlar de la cofa depofirada, en que le dife­
rencia elle contrato del conmodato *y precario , en 
que fe concede el vfo de las cofas,Añádele,» i ¡fia res. 
integra rcddatur,porque en el depofito no fe transfiere

do *t los gallos ordinarios , que con ella fe ofrecen} 
mas no eüá obligada a losgaffcos extraordinarios,co­
mo fi elcavafo enfermarte fin culpa Cuya , y fuera ne- 
cellario galles en fu curariumeíloscorren por quema 
de íu dueño, como dize Machado tom, 1 .1¡¿>, 3* p.y* 
tra&‘ 9tdoc*i.uum.i,

P, Todo loncccílariofedióalcavalio pata fualfi*
memo*
+ C- En que eonfiftió el padecer erté menoícabo el
cravallo?

P» Padre, confiílió en que díó vn tropiezo, cayó , y  
quedó algo maltratado.

C. Javo elle tropiezo por defeuido de V. nj* ppí

«ntrega à fu cuy dado para que la guarde ; eo que ítf 
diferencia el depofito dcLmuruo, venta, y otroscon- 
rratoSiCn que íe transfiere el dominio de las cofas* 

í ¿S Di videfe el depofito en judicial,y parricutert 
el depofito judicial, es quado por orden de la jufficia, 
fe dcpoüta alguna cofa para que fe erte en cuílodia, 
¿afta que la miíma jo ilici a difpoga della otra cofa; y. 
Cile genero de depouto fe llama/equtfirum en elbcrc- 
cbo, I-Eaapudqutjjf.deliofitj. Dcppfito particular,CS, 
quando algún fugete dà à otro à guardar alguna ̂ cqfa 
iuya;y elle depofito particular fe ínbdivide en depò/ìw 
to neceílario,y voluntaiio. El depofito ncccllário es,

, . . .. ( „  * quando la neccísidad confttìuc,v precifii al dueño de
«o labc.lc llevar ,o poc llevare fot palios pcUgto- Ucoftáquc b  depofite.comoquando ayalguniocc-

,‘vÍ t,  n i 1 it * dio,òpcligrodcladtones,yporouela5COlasnop£:-
l .  No, Padre, yo le lleva va por muy buen camino, " ' - -  *J r

no liuvo ddcuydo mìo , fino y n acato de averfe él cf- 
pamadojtropeiadojy caído*,

' C-Y-qua&do recibió y*m* el cavallo, fe obligó al 
* dueño à reitìmirle U pereda, ó tenia el cavalco algún 

inénufeabt* por calu fuituito,c impenfado; .
■ i P.]SJa,Padre. ' , * ' v

1̂. y  quando le rcdbiù V* ni. precedióla dili­
gencia de hazer cUmut fu dueño el valor del ca­
vallai

tezcan,íe depofitan. Depofito voluntario es , quando. 
fin ocurrir femejante neccísidad ,  el dueño de la cofi 
de fu libre voluntad entrega fu hazienda a otvo para 
que la guarde^y puede darfe la cola en curto di a al dc- 
pofitaíio fin Ínteres.alguno, ó por algún precio ; pro-.

tario guárdela cofa fin precio alguno } que quando. 
Jo recihc por guardarla,f!o espropita,y tigurofameq- 
te tpcie depofito , fino que íe parece en algo al. con- 

4c locación. Quando íe dk Ja cofa aguardar fin



. Capitulo V;í*art*^
fntetc® bigutta * el deportano folti eftá obligado 4 
rcrficuirla f̂í fe pierde por colpi lata; quando la guar­
da poc ínteres ,  eftá obligado , fi fe pierde por culpa 
leve, foga** lo qutícdixo amba en cfté tapinilo j*  
fa rt.t  **&**• $7*.

n ú  Acufome, Padre ,  que avíeñdottic entre* 
gado en depofito vna cofa, yo he víanlo della.

C. Y  tenía Y.ib. licencia del dueño pitra vfaria? 
Porque teniéndola, podría V,m. vfar della fin eferu- 
pulo i àunqtic no feria elfo contrato de depoííro * fino 
de conmodato» fiendo la coía de aquellas, que dizen, 
tiev tmem V ai fe canftitücil con. el víos
v.g.vu vellido , cavallo * &c. y.fi la colà dcpofírjda 
fucile de aquellas, que fe tonfameli con el *íó¿&*re- 
d piuntfux&ivBem, y Vna puede cottmtarfi por otra* 
V'g. vino,  azcyrCi pin, & c. entonces ,  fi fe conceden 
al depofitario j  con libertad de poderlas vfar, do ferk 
contraíade depofito,fino mutuo,

f^íPadire,no cenia licencia eiípíeda del dneno d¿
la cofa* para poder víat della. r*.

. C. Tenia V,ro-ÍA licencia faaonahlefcente prp* 
iumpta ì elio es, preforma probablemente , que el 
dueño tcndtia- por bien, qneV.m. vi alle della i por­
que én elle cafo podría y*m. licitamente it  de U  
Cofedépofítáda } como díze Botíátfaa tüm* l.d ifp  3* 
de contrJff* 14.pMt. i « aüm. 5,

*P. No se yo fi el ducño de U'cofa tendría à bieif 
qneyo lavíalfe. “ ^

' *"Cr Qcé cofa, era la qué fe avia depofitado en pò* 
der de V.tn. í - ,

fP: Eran vil os doblones*
C. Ge atoa prohibido 4-Y»m* el dueño ¿ é  effi di* 

nero el qnfc vfátie del?;
í>. No Fadre ,  fino que fimpíetSente ine lo entre* 

gó pata que yo lo guardjdfe. , -
G«, Ella va V»m. cierto ,  que aunque v falle de eíítí* 

dinetò j è hiiiéfic empleo con ci > tendría diípolición 
para bolverlo à fu dueño íicmpre que fe lo pídieíic? 

SÍ Padre*
C* Graugéò V*dU algún interés » batiendo ema 

' pico contile dinero? '
; 3P. Si Padre.

1 jo  G, Cofa detta es , qué el deportarlo 6d 
puede vftr de la cofa depofitada contra lf  voluntad 
dddüéfia, y qiie fila vía fin licencia exprdlá, ò  i  a- 
ád^^m em e ptefamora d fi dueño ,  comiere hurto» 
Co^tpttigacíon de reftiruir ,no Í0J0 el daño que la 
cofa padeció'con el v/o* fino tambicü el provecho» 
que en v farla tuyo eí depofitario ; Bona ciña ìbidem. 
Xfas fría cofa depofiuda es dinero ,  y él dueño ño 
prohibió al depofitatio el1 vio dèi 3 podrá viario * con 
ral , que efté c ien o , que tendrá difpofidon pata bol- 
vcrlo i  fu dueño fiempre que lo pidiere cíf la fnifini 
ínoueda » comó^iize YitíaloboS en laSuma 4 ícék 2* 
traU< z<j~difò:. y. nai». a. Rodrigue?; en la Sucna5

Y  fidetepofi-
tarlo » Vfando del dinero-depofitado f n alguíi etn>- 
plco ,grangeó alguna ganancia con fu indHÍln* ,  no 
efti obligado i  daría al dueño que la depofitó , como 
coucede Soro deiujlit. 6t* /ar, lib.6. §- Alimi
es//»- pues en efto i nadie le hazeagrayìoj do al due*

\  Dé íós Contrátós, ít§
üo de Í4 cofa , pues fupOrtnttos ,  que no Hi ptohlhl<id 
al depofitaria el vfo della,y que día prompro.y figa- 
r° para bolverla al dueño fiempre que la pidiere ; ní 
tampoco fe haze agra vio 4 orro alguno * pues ton Ut 
ifldüftria, y empleos ücítos grangeó el depohtarío cf- 
fe gadafteu : luCgo,&c* Mas advierte fionacina 

f uPT* §  “Àditi ton Silycfbo, y otros, que quando d  di- 
nero le entregó ál dcpoiitatio filiado » ò cerrado eii 
algún eferítorio* arcii a cofie,que enrortccs ÜO le po* 
dri y lar » porque dandole Cri cíla forma , es lo milntoi 
que prohibirle d. vfo del tal dinero.

iyt  !P. También me acufo, l^rc, que porckt^ j  
ta deuda tbc tenían dad a Vi» prenda pata fcgutjd&y 
y yohe víadodcllaalgunasvczes,

C. E1 contrato de prenda,  tft quando ' '
^Uditoriprò debite ¡tbligAtur * en que fi difircncia dd 
la hipoteca* porque cu efta fe obliga regularmente al  ̂
acreedor alguna cofa inmoble * como cafa jviña. ,b  
heredad 1 y cu la prenda * lo qüe fe d4 ̂ ara fi^iridad 
del debito, es coti móvil, como joya, Vcftídô ó oirá 
alhaja íemejante. Digamej vsò V.m, ella prenda con 
licencia de fu dueño i Penque de elle modo bicqpO“ 
driavfatlii

Padre, no me concédíó el dneño licencia cr-- 
frefía para vfir della.

C. Era là prenda de calidad »que fe ^afiaífi con 
él vfo ! Porque fiendold, noie puedeVCar firt licencia x  
expreílá del dueño , pucs no fe predirne raaoiteblc* 
motte * quic Ícíá íii voluntad ci que fe vfc , y vfaiidol» 
de elle modo, ay obligación de íeftitnir ai ducho io 
que fi dcterìorìaò con él vio : mas fi incile la prefitta 
de aquellas qae no ie gallan viandolav , conio vna jo­
ya de òro * vna piega depia» »d voamefi ¿ le predi« 
me fer voluntad razonable del dueño, que fi pueda 
vftr della; iia VillalobosybijMpr. diju^.

iP. Padre , là cofi que yo «aia ea prenda * tra vii. 
¿avallò, y le llevé à algunos viiges.

G* Y  fi V.dnnotuVìdlc dìe cavallo da prenda, 
alquilaría ottopaía fus vìages?

Si Padrti v
C. Ha ettimado V.m. cÒhs días que ha llevada 

de camino el cavallo, co cuenta de ia denda oriti- . 
cipal? ‘

Si Padrd*
C* Ha. alquil ido Y.mii otto alguno die cavallo?
!P. Algunos dias lo he alquilado.
C¿ Y cofiiosdiasque Y.mJohayfodOiyl05^?^

je ha alqnUa^ » fe ha acabado de pagar toda la dcil-
da principal? .

#*NoPadftfi . ,  -
C. Qyandoia cola que fi dico prènda cs hudi* 

fera ( qual lo fiic cl cavallo del prefinir cafo jdebe 
el que recibió láptepda, computar en ddbwnaadc 1» 
deuda principal los frutos que pcrdbe d e^  .Ol prco* 
da ; menos concandó ltfe gaftos qacba2e en cmrfc|:* 
varía,como en dar de corner ai cavaUojheri^ki^Ép**
Y  es lidia también empeñar ó ouo la próiáa qtfi iél
deudor dio para feguridad ,comonofc le
dano>masenacabándofc depag»
pal, con los provechos que fe facirau d ^  ptciicfi^^? ’
debe bolver ó la dueño : lo qualfc puedê  vèr ^  - - -

' ¿ m d » -  “
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TÍO
eh¡nlos tom* i * lib. ypArttS* i 1. doeüm.z* íhw*.
z*y r. y añade , que quando por la íeguridad déla 
dore /b £& aJ marido alguna prenda fru&ifcra* no ef- 

; ti obligado X computar 'Joífrutós en defcuentadelá 
deuda principal,**eap.filubfiHr^dtléfitfis. Advierte 
Villalobos #B/ff.S.con vnaiey de laPárrida,qüeno es 
iiciro pre/íar k a'gurio fobre alguna prenda^oa^on- 
dicíDn, que fi p ira ral día ño la-laca» quedé vendida ; 
menos en cafo que el concierto f<¡ hízicíTe con condi- 
cíoiiíque íl para tal día ño la faca »quede vendida Cu el 
precio en que hombres prudentes la eftimalícn^qoe' 

■ elfo no feria ilícito, como íe pagaífe al dueño lo que 
dixefién los hombres prudentes valíala prenda*

T r a t d o V I I .  d e l V l I - M a n d a m ie n t o ,  - .
nfìn;i. Sí quandd.ay muchos fiadores queden rodos 
obligados in folidum i  U p aga,óío lo  pro r t u , f c 
miedo vèr en Machado ibiá* num. y j y. y quienes 
puedan fer fiadores , y quienes no * es cofa que per- 
tcnecz mas al hiero exterior 3 que al interior. 3 y poitenece mas 
ello lo omico*

que ai interior 3 y poi

P A R T E  V I .

(Del contratô  del Cenfo.

13 4 O  Eníb» eft ius pere ipí endi «nnuam penfimiem 
■ eje rtfird perfwaulteritts j ò fegun-k di-

r 5 z.. La hi poccc» ,qqe como he dicho*cs quando finen Qtros 9 tjl empito » accendi tía inris , quo ad filar
* ■ "  ' ' ■ - -1 mra.U íé- reiditusjtngults tumis » t/mparib»sesr rs ali*a j ** » i j- - , ,  ̂jl *

Alguna cofa inmoble f̂e obliga’ al ^cudor para la íe- 
g  uriti ad de [apaga 3 aunque ño fe le haz e enrlrega d e . 
ella , como de la prenda ; vna es hiporeca cxprcli/, 
otra tàcita ; la cxprcflà cs, quando alguna cofa fe lc~ 
jìat'a cxprèflàmcntc pira brfeguridad de U p ig i ; la 
tacita es* quando no fc ferrala colà e x p r eÍ lamcnte;pe- 
ro por Derecho citi en muchos cafos obligada à li*

qua fahetidúS.fX ceníuaiiíta, que es el que dá el diñe-- 
ro para percibir los réditos, es ¿l comprador ; y el 
cenluatario , que es el que recibe e f  dinero para pi_» 
gar losiedicos, fe dizé vendedor. Uizcfe tmptío^jati 
t > c n d j t Í Q fe diferencia el ceofo de los juros quai 
da el Rey en premio de algunos férvidos*; DlzcfeILM bi< ------ w

den di, comò los bienes del marido* que por derecho etítptia , i¡>el f  endi tio inris * à diferencia de Otros con+í
■ cftin tacitamente hipotecados para la fegutldad de U tratos» en que íc venden las cofas; porque e» el CcniW 
dòte; y los bienes del tutor i y curador» parala fegati- no fc vende la cofa » fino vru acción , b derecho par*
dad de la admínülración de los bienes del pupilo » A percibir de la cofa alguna pcníion. Añadcfc -ai falos.

 ̂ - 1- --------- 1 _____ 1-menor; y en ortos cafos * que refiere Lefio /í¿* z. de 
i*fi- cap.z8* dxb,6, num. 34, &  ftq. La hipoteca ex- 
pr^líijvna es vuivcrlal, orra efpccial; la vnivcrialcs, 
quatido alguno obliga It otrotodos fus bienes ávidos, 
y por a ver;; lá efpvcial» quando Tolo obliga algunos 
bienes* y no todos. También 14 hipoteca tacita pue-* 1 i- .. j*r

redditas , porque el ccnfuaiifti no compra la hazicu-*. 
da * ó perfona * fino tolo el derecho para que fe le pa­
gue dei la los réditos. Y  añade fe también ftngulis 4«-- 
nis y porque lolo vna víz al ario íe ha de pagar el re- 
dito* y dios todos los anos

j jy  Por parte de lacofa ert que fe irópoue el
de fer general,, b cfpccial; general, quando por d if- ceufo, fe divide en real » perfonal, y mixto ; reai es,
poficion de Derecho quedan todps los bienes obliga- el que fe pone fobre alguna caía* o heredad; perío-,
dos i  la fe^uridad de la paga; |a efpccial»qiiando por nal * el que fe impone inmediatamente fobrcla per-
di fpofit ion dd Derecho quedan falo algunos bienes fuña j y mixto * el que fe pane iqosediatamante fobre
obligados para la fcguridad de la paga* * la perfona , y fobre la bazienda * ^quedando yno ; y

1 ^  X i fianca»quccníasleyes fe llama^/ewr/! qrroobligado i  la paga de los reditos* Pot parte dcL
fian ̂  fe difine én elle modo; Eft alien¿ afrligatioais m modo fe divide el cení o en coníignarivo» y reíignati-
ftfafeepth , qnis fe obtig*t *d edm im¡>ttndam fJi vo > el refignativo es* quando.i alguno le di alguna
debitar prineipatis nonfolbit, LDmaíc ¿lien* obliga- heredad', ó caía» refer vandael dueño para si alguna
tUnis fufeeptia , porque cfte es vn contrato accciio- penfion* que cada año fe le ha de pagar de la tal caía,
rio* qut fupone al principal deudor * y como accedo- o hazienda; confignativo fquc es el que íe vfa de Or-
rio figucla naturaleza dal principal» de manera, que diñarlo ) es quando íc da algún dinero i  otro coa
el fiador no íé obliga á mas en fubllancia 3 y accidcn- obligación de pagar cada año vna-penfion *ñ rédito*
tes* deTo que el principal efti obligado- Dizefc »qtta Por parte déla duración * fe divide el cenfo
quis fe obligat ad e&m impíendam »porque el fiador poral » y perpetuó; el temporal cs » elque fe< jp(iopric
queda obligado a pagar póc el principal; y en la opi- por diez*6 veinte años; ŷ ufe pone por ci tiem |iíipfú
nion mas probable ,  debexl fiador̂  pagar antes de la vida de alguno, íe liatn^ vitalicio; el perpetuo es, el
femcncia del Juez,coroo dize Rodríguez en la Suma, que fe pone fin afsignacion de tiempo ; y eRc puede
Iferb. ftanga *C4£. 199. num. z.aunque es probahle, fcr redimible,b alquitara 6 irredimible,
que no ella obligado en conciencia Si pagar antes de 1 $ 6 íP, Acuíome Padre » que tengo algún efcrit* 
la Icntcneja del Juez,como lo dÍ2c Machado >¿j faprt pulo fobre vn cenfo que impuíe a cicrta’pcríona.
docum* 1* nttm.b.infirte. Ahadcfc,yf debitar principa- G. Tiene V.m. el eícrupulo por averíe impuedci
IU »flfr/tf/Vtf, porque el deudor principal elti prime- é  cenfo inmediaramenre fobrclaperfoua, y no /obre
ro obligado a pagar, y Íitisííeiendo é l,  qaeda libre los bienes, que cs elccnfopcríotwl ? Porquuaqnqü9

fiador; y no fe puede pedir al fiador »que pague, fía algunos Conceden par licito el cenfo petlóiiaV, k
que primerofca convenido el principal, me nos que d  
fiador aya renunciado £ como fe haze y i  de ordina­
rio) eíle privilegio, ó qoe coulk cUro > que el princi­
pal ño puede pagar: y en ouos-cafos^quc dé Antonio 
ÍJümez refiere YUlakbos tw> i .  j r.

verdadero» .y íégoro e$, que no cí licito cfie tnodo de 
cenfo, no folo por averloprohiHidp elDerceho P°íl- 
tivo, fino aun eílando entermínos d?fólo el Dercchur 
Natural, como fe puede véréu líilialobos kt»* 2t- 
t t *l íí* z y  difig*  a*, m tttu t^ y  y  - . v c. . ", vj

fy.



C s-pfcu lo-'V k '& àfti
Padri ,eì cínío qijé digo era real,ho pcrfetìaU 

C. Y  es fu cfcrupuJcfde Viro* por penfar llevà 
©as ciGfiàd  fedito deio qaeera jafte ? Porqifefcl 
concreto del cenío es injoflo ¿.quando fe lleva ftrii . 
penfion ,.que la joña ; y què tanto fe pueda llevar pdr 
cada artos fi eincqpor cientà ± ò  menos ¿ Ò rtìàî fe ha 
de juzgar feguhlas léyespartieoíares de los Rey nos, : 
GCofturpbrcs Jegitimatncnte ínttoducidas , ,ò jtudrt, 
de hombres; phuikntès,stenta Ucalidad, y natúralez» 
dd.̂ eoTOk c:- ; : : ; . -» ; • -  • ^v -'k -V {

$?> No es mfcicrupulofobre dfe, porque yp fòìò 
he llevado lr>qae regnlanifienre feacofìumbta. - - j ¿ 

G,Tfehc V.in. efctopulo ¿ porque las penííoheij 
ò  tediopíiqa5 hi còbrado yà , exceden el valor, del 
capkal qufcimpMb i  Qué. aunqúfe algdnos Do&orcs 
dizen ji queesinjuíjo elcchfc -3 quando las penlionci 
quefe hatìde cobrar excedela íuoradd capital) btros- 
lo conceden par licito en die cafo ¿corno puede Tafo 
pn M tÁtáo:*¿rÍftyr*tra& tyi4pcMÍtt+i ¿nsa^ ji

>X arapoco tengo clefaopülb fobtccflo; t r> 
C. ífencleV.rtL.porque aviéndo perecido la bi- - 

fcicuda hipotecada pata lafegmídad de los réditos  ̂
percibe V.ift.dk-hoS ted 1 tos?Porque fen clcenfo me- 
Tc rcal* íkacafopctece lacoíáíobce que eftava itn-’ 
puedo/.recaba ci cenfo tambieirjcoraocoti Layman* 
y otros áize Baíeo l?er¿.(rVw/íit} te rk.í.num^di  ̂ _ : 

íP. No feneció la cofa en que citava impuefio ci
8C&fo* • ■ I-. • '. -

Gi^eSíéüqiié fe fuiulifii cfcrüpulo? .
SP* Eh' tjiie para, éflé echio ho dì dinero àìgnhcq- 

Érto que dcbiendodie cl fogeto. cierri cantidad ¿quo 
érdò thuebo en pagarla. 3.effe deuda-fe reduxo à cen-‘ 
ío, y fe obligó àpagarhic cada ano los réditos qué 
juíhmcnte le edereípandiari* ;  ̂ - j

i  1 7 Gí Seguh la bula del Pápá Pid Qifinro, htf 
plkkd tfcducìt sàéenfo Ìa$ deudas antes contraídas) 
tú aumeikárledé las réditos retralfador. Sì elio fea li- 
cito ) atento fulo, el. derecho natural 3 do dudan los 
Dckkirei ) y Quoque algunos lo- friegan ¿Ib conceden 
probablementeotíps 3 orni© fe puede vet tu Safen; 
ítr&.éqiftti y tíhrjt. 1 n  ti& *  1 - con tal y que fe cvittn 
los fraudes 3 y aya igualdad entre el capital) y los ré­
ditos* Dedoride tonfta, que donde-noeflirecibida 
UBaUdé Pio Quinto 4íerá licito , cn dia opinion, el 
cenfo que fe eOnliitaye de las déudaá ames cqnrrai- 

i y que la Bula de Pio Qnitoto no eftè eh hípañi 
admitida |o ahrma MachaSo tb4.

li y aun exaudo recibida ¿ dize MegaU ,apud 
üianam^r-f* 14 traff* 8, refe/. 44* qtíe comtí lasdif* 
poficíones de dicha Bula fe funden en prefurápeioa 
defraude ¿ ceflando cfta 3 feri valido en ei fuero de la 
Refenda citai ccníb ̂ qne fe conftituyc de Uà dea* * 
das anteriores 4 aunque no fe guarden las »ioleniruda* 
d̂ s que pide dicha Bula* Elqac deleite vèr las con­
diciones que para los ceñios fcñaló Pio Quinto cnftl. 

^°la, las hailari en la Sauna de Rodríguez, ytrb»
.. f̂»fex,rap*87.cn Timfobosío/7*.2 .tra^.iJ- ;

j  en Baleo >rr*á

V í ; D é ] s s € ó ñ i r á t ó i  m
. -■ ‘ . t , r: ■ \ •

. t P  Á f e f  £  V Í L  

®e ios ¿mtfiiés ¿t Càmbio 47 Cetìs^juà.

i  j8  ~í~> L  Caíhbio romadóri^roíánienté) tftp tr* 
~ $tcüki*ftopetmUi en qoefe día

fefptyìà efcé eontraro de tosdemài» potqae Ctr ia4 dc^

|k>riiipTecio¿eomoen d  ctanodato) yp ib tib ' é t '

ypprhtfüidlocJ :cu6Bi0 minan»;, d e« to l« 3 p
qnádd; vtl dinerO dé mayoc valor ib pettntu*
Be mekór^rcdOjCtmid Vhdoblépot

d  dittro <}UC eBi eft»n L ogan  fe permnu h c t ^ S  
qác-éftlAantí Liígaí: ypñetfe fer d  cambio t a l j T  
fccq; caííibití tC il tí,quai>do d  dinero qnc eftlgite  
tagátfepetffauta pot-^OiqntrealtfactátfectórtS? 
chhtroLhgaticaínbio fccOcs/qoadofe eiitrfegá 
fadire vti dinero CÜ yo Lügar¿ por otro ¿ qbe fe fip-¿  
iverfe de ehtrcgát en otro logarJEendo dio fidicÍQt> 
Y 110 tntregaodbfe dichb tüfaero en dial tü r ,^   ̂

* í V -& • táe acufo , Padre , queco el contrafed* 
tarabidi qué alguna vez he ekeráudo» he cañado aL* 
gnu dinero; _ *

C t Ha fido cu cambios fccos? ferqdc dhj¿ fedf 
Jeitos, y vfuranos j b  vno , por averíos chaleiudr* 
en fu Buli de Cambios el Papa Pió V. y lo mto, por * 
que el cambio feto e$ vn mutuo paliado» y pot iazoit 
del inutuo no fe puede UeVar inrerts alguno* t;
" - Los tathbici que yo he ejercitado 3ho háo
áofecoi)finí?rííalew _ _ . t

Ci Yteniá Y.in. oído de ¿irabiidor ,  cbh¿üd|« 
db ¿>or cl Rey , ¿  República para elfo ? Qrc rtñiend  ̂
éfle oficioi y no dabdole falatio alguno la RcpnifüciL 
ts  llano que podía VJtí; en eüd tenet iígimagandnJ 
da juftá3 torrefphndichté i  fa feabaj^^y al 
qne ch ello trida i  la República ;cotco dlae yiltfa 
lobos/éw¿.¿. iraff.i4* dific.x. ¿ánLn _ 1

^.Notenriyocífecxcicidopotúfeid: . *
\ C . Ycefso ¿ V,ra. álgon lucro i ólerujoaigi^ 
dáho pbt ocalioti de loi cambios i  Porque por d  b -  
cío tdOTanié ¿ d dttño emergente 3 podria V.itu UcVa¿ 
algo» iotercá proporcionado tfl dañoqoe fe le 1 ^  
guia>bal lúcrh que le cdTáva : y,quc cañtídrd fe  
pueda lié vil por cÜos üculosj y có qac fcrnuvfe pcft? 
de ver cií Tbíredlhá fm  ConftdtAs iáwrMUsjtjtS^y¿  
tesf. 1 f¿hÍ05Í.¿6.Jf j
-  Padrc¿ bi me ccfsb lacro, ni fe thcfeguih
pot cambiar.- ; ¿ t
'* C. Gonfíftibla gañanda dé.Y. tfu cíl atef 
álgtka ánala monedaj PorqueeííonoesüdrO, 
que i  Viril; le huvieflcn engaferdo con n i  nm iy^
otraspetfonas;  ̂ \  .. ^

5>¿ La moneda que yb hedadb^hj fofo baristyjf
corriente; ■ -  ̂  ̂ r- ■■*  ̂-  • '

C  i Avía inucho4,qne iedhíeflea 
y poces quclcdfcflcn í Porquc afsi co 
cadcriar ricnexi riris valor quando ay



Trátalo Vil. Del VII.MaodamícBto;
yabundancU de.C6Apl*doi€5itainbien ia m o n ed an  
¿d en  a los cambios,tiene roas valor, quado ay pocos 
que ladén,y muchos que Ja recibajcomo puede verfe 
$nSonatina untraft* y* f*puttt. Vnic. n.i j ,

¡P* Tampoco por efle titulo lleve la ganancia,
C. Pues por que la lfevb?
PTadrCjllevéla por el bciieficioquehazia al que

Ü3Va la letra, librándole de peligro? en portear e l di 
' - J-'i»u«n«níii.vnln tenia ijiífliicfi)

P A R T E  VII?. ,
®e ksiontrrtfisde Qfomeffa , 

j  fendo,

*4J T  A  ftoxtieff^ftdti^er^^jpénfánt* fiMi 
ebügjttio fdttd atteri ¿4  re-'alicpubenú ¿ 

péftiH li.D izefe de lifcr ata poique io s  que caree endedavala icita, iiohuuv^ « r —ts-- t
pero > y por fe indüttríacon que yo Jo Vola dilpuc&i vio de razón, no pueden promete*. D iréíc fpovtün&k
CU eí lugar cuque d  oiro Jo avia de recibir,*  ̂ porque fi no es librero obliga ia promdlk.Dizcíe#*

14-0 C,Licito es al cambiador recibir 4 guñ iá* détibltgAtio^n q fe <fiíüngticiaptomeflzddprópciÉ,

*1 oue recibe la letra decaracuo, » j  r  - ^**t>*’ 7 r w‘ *v ”v”**
w "  v rtearlo V del ricfgo de los ladrones; por que fe diferida la prometía hecha al hornbrcv defeque f¿

«  indaftf i» dei c»n*i«dor, f  aprecio dijmabie h»2e i  D ios; porque U que ich izc i  Dlosy que es «
¿  ' d do con que tiene difpucíto d  dinero en el Lt}* toco, ha de fer de coía-mejói^que fu cohirárió*, pero li»

' "*en «ue el otro lo ha mcncfter; y endtc.caío ay. quefehaze al hombre, baba que fea de. cola bueña,
embebidos tres contratos i el vnocs, la permucacioit Añádete,*r pcfsibiliypovq nadie puede prdme terco-*
¿el d‘ r poc dinero, el otro? de conducían de ia in- fas imponibles. Par a que la ptomeífebeeiia al hóbee
duftri” del cambiador,pof el mcctés que percibciy el obligúe > es ncccfUrio que fea eittiifes y aceptada, j
otr o de allccutadon, porque con eftct medio no v i t i  aun deípues de aceptada,di zen algunos Autores, qua
¿ñero aventurado á perderle en el camino* Vcafe 4  no obliga i  pecado moral* fino a venial; pero es mas
¿LP Torree i Ih vb$ Jupr.nutrí. i &  feq* y ella ganancia. verdadero,que fiendo en materia grave, obliga a pc^
np folo pueden llevarla los que tienen por oficio el fer « d o  moital* Veafe i  Diana parí, a. t n a . i ^ r t f o l ^
cambiadores, fino también ios que no lo tiene de oh - D  donación,que brevemente difinen algu*
cío ■ como dice Villalobosfupr- difc. 3 num. 8- coa nos, ditiendo, que tjl deth líber ilfr¿ la difineo otros
til,que no aya. alguna ley particular, que lo prohíba - mas Largamente ,dÍz.iendo,que cdliberdis^ fcr- ir rea l

141 El contrato de compañía , ejl duorum ,  í>el cáéilis reíprepri* dsminijtrdmlatjo. L 1imiÍz lÜ>er&-
plitmm wnwntio bonefte conmÜA ¿4 v&eriorem fa  t en que conviene con la prometía  ̂y  (¿ diferencia
fíam* &  Ixcrtm cemmunc. Dizcíe dHúrüm.Vclplurium, dd  mutuo, venta, y otros contraros oncrofoS. jDSzefc
porque elle contrito le pueden llevar dos lugetos, C* irreuec&fás * porque dcjpue* de completa la do J
tres ó cuatro,ó mas. Dizcíe conl>£ittie,cn que convie- nación con la entrega de la cofa , como fe transfiero
ne la compañía con oíros paitos, y convenciones. Y  el dominio della, ya no fe puede revocar** Dizefe réi
fe dize hontjlr contt*8 *,, pata dar i  entender, qu^os pnfr i*,poique nadie puede d ii lo que ño ei foyo.L* _
que entran en cite contrato, no han de procedc#con donación, vna es ínter ottac*v/iñt^ílfV', lado-« 
engaños, ó fraudesj, «i procurar fe ganancia por me- nacionfnfrr es aquella, quq fe haze fin rdpcto*
dios ilícitos, f  tratos prohibido?* Dizcíe cambien ad ni confideracion de la muerte, de forma, que aünqua
yberiortm ¡¡u£flxm> porque el contrato de compañía« huvícíle de vivir elMonantc , darla - por hecha la do*»
de que fe habla aquí, no es la compañía de ofidos, 6 nación: la exufa mtrtis es aquella Vqúe fc hazc pot
la que llaman ínter frtíTCt* fino la qutjlüofáy ó lutrt - confideracion, h peligro de la muerte , y para q u ed
tix4, Añadtfc, £r lucrar» tommunt, porque fi U ga- donatario U goze deípues de la muertedel donante jj¡
ttancia la Uevalle tolo vno , que pufo el dinero , ó la donación inttr W#oí puede íer abfoluta, Condicioq
mercadería, y al que le aísifiió con el trabajo le pa- nada,modal,y caufaljcomo fe puede ver enBaíeo Ufte
gallb el faiario que mereda, no feria propiamente a .\>crb. <DmMt¡o, nmnt 1. Puede rarobien la dorució fef
compañía,  fino locación, ó conducion. fimplei, reciproca ,  y antidotal; la- fitñplc es la que ÍO

14a £1 contrato de compañía fe puede bazer de haze por felá liberalidad i la redproca es , quaúdo
muchas maneras ; lo vito, quando los que fe juntan dos, ó tres, ó mas perfenaS fe hazen mutua mente do-

\bazcn ¿ouvcuio general de todos los bienes, queli-, naciones; la anddotal, b remuneratoria-és, la que fe
pitamente fe adquieren; el otro es particular > qaañ* haae en gratificación de alguñ beneficio recibido* 
do.dos, 6 mas juntan algunos bienes , mercaderías, o , Muchas prolijidades,y las tna$ pertenecientes al Dc- 
dirtero, pita negociar con e l; b quando vno pone el techo^ciene efta materia de las donaciones,que por ntí
caudal, y otro la induiltia, y trabajo, ó ambos ponen conducir, ni fer precifes pata los Confefibrcs, las dé­
la induftria a trabajo, y caudal; y la ganancia ,  que xó ; podii verlas el curiofo en Bafeo "pirb, íípttarw, y  
defpusptocedieic, fe ha de repartir .entre los com- en ViUiloboSf<?m.z.trrt£í.io. ycnooosSuhtiftas,
pañeros , fegun el trabajo, indufttia, y caudal,  que 14 j Hmphytcufis, tjl cúntraBxs^ que rts tmfrtó&i-
« d a  vno huviece puello,ó legan las partes judamen- &  concfditür qttoad m íe  dminium dkeri cutnM g*  -
xc fe hirvieren convenido, fin doIo,fraude?ni engaño. tíonzfofrendepenjuatm certis tempofibus ¿entinepro-
«  que defeare mas copióla noticia defie contrato de prictutis^y aunque efte contrato es muy parecido al de 
compañía , puede ver á Bonaciua tem* a. difp* 3 .4¡$ códücion,ó locación alquiler; pero en algunos Cafas 
ftntrttf. 6>ptr (V ^  ̂  f  xpU«cid de iu

* dífir



Capituló V„ Páft. 1% De los Contrats!.
dífinkion. Llamaíc rotltritOjOn que conviene ci cm-
phyteufis genericamente eó los dermis centraros* Di-1 
zcïcjÿtffl res immobilisa en que fe diferencia déla có- 
duciou,pues en eila fe pueden alquilar las colas mué-* 
bles,é inmuebles; pero en el etnphpeufis, folo le co- 
ccden cofas inmobles» Dizcfe * touceditkr quóad i t i l i  ■ 
dúmínfsrí7\ciio es, q cucile contrato no fe transfiere la 
propiedad de la cola , fino queíolo le concede el víar 
délia,y el dominio de la vríüJad, que c6 lus frutos fa 
percibe,en que fe difercCia del mutuo, y venta,en que 
'le.transfiere el dominio déla cofa.1 Añádale, tum obli-- 
gationc fehendiptnfionvm , en que le diferencia dfe 
contrato delcomedato,y precario,en quefe concede’ 
graciofamcme elvfo de la co fa i y cfta ptníion le pue­
de pagar en dinero,ò eñ otra coíá;y fi el emoby teuta 
çsoraiilp en pagar la péîion,cae en comido,y fe buci­
ne la cola con fus mejoras al dueño della; y puede 
¿arfe la cola en cmpbyreqfis por diez, ò veinte años* 
ópdr dos, ò rrés vidas, 6 perpetuamente*

146 . El feudo es vn contrató muy ícráejatite al, 
Ipnphytenfis, y le diferencia dèi, en que cji el emphy- 
teuíis fe paga al dueño alguna penlujü real en dinero, 
¿ frutos ; mas en el fendo , la penfion que fe paga es 
per fonal ; y fe lude di finir della manera ¡ Feudunt eji . 
KoniviUii! , quo res immolilif  tonc°¿ittir alteti quo id • 
¿nmwíi itile prefidelita tt,fïTYnio<pit pcrfonali txhi+ 
tendo dámim proprietatis^Q^dm explicadas las par-. 
titulas della difmicion en el numero precedente,y lo-, 
bre las palabras prlff¡deht ate [ftTiitioqac pcrfoxdi 
txbf bendo i «bxo dicho y à , que en lugar de la pen­
dón fcaí , que fe paga en d  empbytcufis * fe paga en 
cl feudo con fervida pedonai; y fi no acude conci tali 
çbièqtdo al feñor,pierde ci feudo. *

: P A R T I  IX.
Us Guardas de' lûs Œutfioî,

J <i -V ■ '
I47 TTY Acufome, Padre, queen vna ocafion paf* 

|_ - se vna mercadería de conttayando ,fifl 
pilnífeílarh en]a tabla.

C. Y  tropezó Y.tn. con las Guardasi 
IP* Si Padre.
C . Y  fe ajuílo V*m.con ellas, para que le pcnnl-

tìelTcn pallar el contra?ando? * -z
,í\ Si.Padre* Ies di qnacro pcíos,y con efib me de-

tirón en paz* T
C. Yfiiéroolasfíuardasmifraas las queá Y.m* 

le induxeron à que les didfe ̂ alguna cola * con qudl* 
dexarían paÜarjó Y.m . los induxo, y rogò, que le dé* 
íafién,Ofreciéndoles,que íes daría ios quatto pelos?
■ !?. Padre , yuUsinduxepar* que dilsìmulàran* - 

P&ccicndoles clic dinero.
C . Para refolver efle cafo i íupoogo lo primero* 

que eótre las Gu3rdas,y los que tienen arrendadas las 
tablas JLteaîcsiïÏKle aver vn connato de conducìon, ò 
alquilar,co que ìè obligan dichas Guardas à ícrvir có 
fidelidad, yguardir concuidado los Puertos; y por 
ayer con dichasGifardas cftc genero de contratos,me 
ha parccidojráraf iquíefta materia entre ios demás 
Cpu tra tos .Supongo loie gundo; que las Guardas tiene 
fucilado juramento alPrincipc, ò República >dc ha;.

fieles en fu ofició; comb díte fcíachífe frj0f.2. Ifagi 
j ’art.j. iraíf. f .  dócutn.  ̂jtztfi.z. Supongo lo tercero¿ 
que ti inducir 3 Vna pcrlbna i  que peque, es pecado 
de efcandalo, como dizcn los Doctores rod_*s;

Eftofupucílo, digo, que V.m; peeñ raorcalmtrrtÉ 
01 inducir i  ellas Guardas ¿ que dífiimulaílen cóft 
V.tm. Y es la ra^oo, porque i as Guardas en e|fi> p eñ -  
ron moruinjente contra fu Juramentó , qüC ticncá 
pt citado de guardar fidelidad en fu oficio : luego r**¡ 
bren Y.ro.ptcdmorralmeurc cn inducirlos i  dio*

_i4S Otra cola feera,fi hs mifmas Guardas^;

ofrecieran,fin fer ihdinádas de V,m*. ̂  no manifeOar̂
fe , files day* alguna cofe;que ep eftccafono(cri¿^ 
ilidcoel darles cífr diiKTQ*y valerfe de lü maÜcÜ: 
paravrildc y.m» Icheroloconclaridad dejado#^! 
na de Sauto Tomis, Valencia,y Suarez, qoccit^y fif, 
guedRvP.Er* Luis deZarago^^ ar.Z?
SaeramrAtMgenert, num. 3 6* ijító c o ls
leña fet licito pedfe la admfeirtrxcksi 4c  loa Sacr^. 
menros al Miuiftro expuefio, y pfrado, aunque d u ~  
Minilbo ajad« admlniftr r̂ d  Sacramtntq en mal; 
edad»; en la qual doíltina feudo rile fylogifmoa Eofí 
eftecafofebia ql pcnitentc,quccl Minírtró pectmoc-*- 
talmente en adminifitat d.^acramcmu con mala dife- 
pofidun ; y no cbíbnte es licito pedirle que lo i i mi-. 
niftrc* porque cíÜ' diípuefto ieliorarqui t quaudol* 
Guarda brinda con el difsimolo al padagero^fti dife 
pnefta a pecar; luego feri ticirp valerle de la ucífion* 
y aprovccharfedc lu dtísirnulo. .

, 349 Lo otro * porque no ctHDCté pecado de éf», 
¿addató el qué <Üze, ó fiate voa cola úuia en prefen- • 
cía de íugetos, que efiavan ya dcreríuiiiados al mi fin» 
m al, que oyeron, o vietap exacolar ¿Como fe diz» 
ardba.¿ ír4¿F*j. tap* 7. 54. y con Santo TonAsi
Su a tez, f  otras* le lleva Juan Sánchez n  Us

i ,  y Diína par:.5Jr*frrj.rtjbL \, y £*?* 
leo itrb^Seaddahmjattm.y Atiero cftando las Gaardax 
determinadas.^ dilsiaiular, y ofrcciendoló citas isife 
mas, no laia pecado el Valerle de fu difdando* 

i  j o  YfUfra.El que tiene acccllb coa vna mugetr* 
que ella va preparada, y detetminada a ello, y es I04 « 
citado delta mifiDajuo por ello dexa de pecar, ooope* 
raDdo con ella: luego aunque la Guarda ede determi- 
nada,y ruegueeoncl diCiiUulomo por ello Jexarádé 
fer pecado el cooperar con día al quebrantamiento. 
de (u juramcnm» Rcípondo.eoiiccdo el antecédeme,y( 
niego la confequenci a: la di fparidad es data, porque 
elteneraccelfo doula mugcc,de fuyoes pccado;pcr<». _ 
ei palfar ocultamente Us mercaderías ,  no es pecada 
de fu yo; y por ella razón peca el que acné accdíoeo^ 
la muger ezpodh , aunque fea lolicatado delta njif* 
m a,ynO  elqncfe vale deldiísimnlo d« la Gqard^ 
que lecombida  ̂pallar fus mercaderías. Lo d u g , d  '; 
que ticnc^ccdíb con la muger Cxp«efta,felidcado 
ella roíftna^qo corectr pecado de eicandaIo,porqiie ¿| 
no induxodíno que fue inducido: fed fi^efe.qoe todo 
d  pecado que ti pafíagero podía haict cQ nucllro C3fc* 
federa el cfcandalo qucocafioaava k fe Guír&\ luego 
fiendo clla tnilma la que cftando expugfta 4 dlo>\c^ 
felicitó ,  y combidó con él (como le lupone) u a ? K ^



Tratado Ü7ll. Del Vn.Mandainíeñto;
I j l  Y  ja inftare algún 0>di*iendo,que es di ver &  en efte cafo,el que paílk la mercadería no ̂  ¿tí

t í  caío de pedir la adifliniílíÉtiótt del Sacramento al  ̂ do a reftifuir * tampoco lo citarán Jas Guarda 
JVÍinjítro cxpücfto > q frbe lo hide^drmníílrit mal, difrímtiUui ita d  P* Leandro de MarcU tm  l  v*C 
al tafo de Jas Gaatdas i.pórque i l  Mittiílro fe le pide UL i . ¿//p * z, re/a/. 10. d n&m+$. * ' **&•
Víia eofa, que ¡el abíblurttóepte h  puede Laíteic bien, 155 Aunque Bufeo üerb.CuJletsnttm.f.es A í  
Uanqae por fu malicia la higa mal i perú la Guarda tinque la Guarda debe reftkuir la cátidad que /  
no puede en ningún modo licitamente dífsímuiar co dd paflagero con quíe ditiímulb, fundado en q CC!{¡? 
el pdftgero, fin ofender el juramento que tiene pref- donacion>que el paüagero haze á la Guarda n *  
tído:Refpocdoiquc aunqufe es vcrdad>qne es divetío talmente voluntaria * fino invoíamaría mixrc °  1* ^  
eaíb.d vno dd otro,peto también es diverfo el pedir qaal no puede en ella adquirir UGuarda dominí ° f  °
qúe ie higa la Cofa mala , k valerfe de la milicia del que el micdo3que d i caula i  e/í’a donación, fia Pí^°r 
Otroypara fu provecho, fin inducirle. Verdad«» que no fea rotalmente voluntaría pero habla mi Zj^ ?e  
»o es licito pedir,ni inducir a nadie* aunque mas ex- Guarda con eitorííoi^y violencia quita etfa m  vt° **
jstefto ú\é i  vm  cofa.quc inttinfccamente es mala, f  no quando fe lo dan por temor de que no acufe ***
de ningún modtí re puede ha«r bktii (Spidjuidatí- i f 6 Porque aunque d  miedo grave CDns '

opimturjuikm Mn apnUor) peto en nueftro ca- te írrita lo i contratos, pero es común fem ir j "? *
ÍO, ni íc pide,ni fe induce a U Guatda l  que quebran- Dodores, que no los irrita, quando d  oue le l  \L
re d  juramento * fino que antes bien clU mífma es U  por miedo, di ckufa al miímo miedo* ato ni .  ,
Que Induce* la que pide, y la que ToUciu* fc pedente , d  paiiagero dio caula a fí, „ X J T  -

, » i*  Y a u n B . í o W r í .C ^ .^ . t .e f c u f a d *  luegoelcom j o
pecado 1 las Guardas de laSfd vis,  rios, > montes ( f  feri valido,»0 obrtante clic miedo. La 
Jo miftto fe puede diíeurtir d< las demis) que difsi- ta j potque C el palla««, buviefa J ^ f a / " ? '  
muían,concurriendo tres Codiaohes¡ laprímera.que mercaderías, eleofaria el pe'icro vcl fo í
UGuarda fepiqueel quC hazeefle fr a J e  .e scó o e . dado: luego B por no J ü V ¿ Z ’ £ á™ '1? <,e {*  
Celudad; la fegunda,quc U nece fsidad fea extrema,d do, el dio caufa pal-a ello V , ü ¡ /’ L  r " c.fte rore' '  
quati «¡tremaiy U terccUjquciio les permita tomar, Guarda puede quedar con la . I ’ t' r-tlut U
ópaflat masde aqueUo, qic neeersitaü para reme- t o I e d iL q « e d i i t L u U c o ^ l  f  <, e Cl p i'l i8e- 
dtar fu neeplsidad, y trabaja ,  que.eftin padeciendo, fimularfy no manifeftaric. ’ un^ue peca cn dtf-

r  fe confirma, porque aunque el contrato cele-;Eítá opinión,tienda la ncCcísidad citremajCs pro* 
biblcjpotque en necelsidad extrema, no es invito ra­
zonablemente el dueño dcUs UbLas*d (el vas,ni el ju- 
Amento que pide i  la Guaída fe eitíende tazanable- 
mentekcUo, Pero ti la üecclsidad fuelle tolo grave,

«  ̂ a - - v i ­
brado pot miedo injufto, fea invalido,pero no el que 
{¡•celebra por miedo jqfto ; ítqui *el imiedo que d i 
caufi kefte Comuto de donación,es )ufto,püts jafta- 
mente pueden 9y aun deben las Guardas acular l l o j

Uo fe podría pra&iear dicha opinioüspot rozatfe cía- que palian fin mimfdhr j luego eífe Contrato de do- 
ratiiente c o i  la condenación de Inocencio XI. ep U ilición e$ valido ¡ y paffa el dominio del dánte al da- 
PtOpüiíc. í 6* condenada. De aqui fe infiere5 que en ol taño. :
íalb diefaojqiie laGuarda no peca en difsirtmlar,raai- 10  Coíifirmafc m¿s con la doétrína de BonícU
poco pecaría el paflagerp'en inducirla i  que difsimil- nade conitaB^áifp. 3, t.part.z.toítm, iz .q fid
ie^pucsñola inducía ácoíá> que füeíícpecado* dize 3 que la pfomdla que Cayo haze a Ticio por ce-

tSÍ  En quantoa la injnfticia que V.m.pudo ba- mor déla juila acafacíon que podía hazerTicio k Ca-; 
zer 1 la tabla,digo en primer lugar, que no es pecado y o , es valida : atqui, las Guardas pueden ju(lamente
d  palTar ocaltámente las mercaderías Con fu ricígo, acular k los qoc Cogen fin U cédula de la tabla, luego
ni tampoco el componerfe cort las Guardas ( feclufo la promeffa -> y donación, que hazen los tales k1 las
el pecado de inducirías contra íu jutatttento*conio be Guardas, ferá valida, no obftanie eíle tcrüor.

jy S  Y  vlti mámente lleva efto mitin o cstptefla« 
ittentc Villalobos erlla SurñZiZ.part tract.i i.dijíc.j-* ’ 
ttftm.g. en eftas palabr^s fuyas: La Guardé, i  Minifiro 
publico, <jue recibii dineros pata difsimuUt en tófeafor 
dichos,y lo hi%o, itanque peco \ no ejl¿ obligado d rejU  ̂
tuirhrj&c. A que añade Machado i>¿¿ fup.num»$* lo  

k íeítiiiñc cofa alguna; potque no puede ayer obliga- que fe figoe: Peto masprobable ej\ yue tn el fuero trae- 
cion de reftituir, donde no ay injufticia; atqui, no 1a rior río e/ldtt obligadas las Guardas 4 rejlituif ci interés
ay s luego ni obligación de reiVnuiu Ni tampoco las recibieron pot difsintuUr Jm(Is fe  a a en U ixte-
Guardas eftin obligadas Si rdticuir, ni la pena aGig- rior condenadas par fruteada declaratoria del 
nada Contra los que pallan mercaderías lio diatnfef- Menos que la Guatda con estorben yíoIehtíTiqcallc 
ta r, ni la fraude que pudo provenir k la tabla de no efla cantidad, que entonces no podría rctCtier|a ep 
percibir ella pena*, porque la caufa principal deíte da- conciencia, tomo dize BafeoJaptM f 
fio eŝ el que palla la mercadería ,y la Guarda tolo es 1̂ 5) Lo cierto en efta roateria^ í qnc lasáGuar- 
íeeundaría * y acCeílotia , que coopera Con él i atqui, das deben teíli£uk,b V la República, ñ i  qujpif les pa-
quaudo la cáuía principal no eltá obligad» i  tcftnuir, g a, el falarío que cotrcfpoflde a aqueí dia en que ná

giartUn^lida* porque

tí.icbo) y es U tazón, porqueU ley que ay encontca- 
t o, es puré penal; las Leyes penales, es probable,que 
no obligan en conciencia i luego V.m. no pecó ema­
na jufticia; ita Navarro tu el Manual, cap. jy .  oarX. 
aoo.ycíip.ij. nstfn.y ,̂ y ortos muchos.

154. De que te intic re,que V.m.uo eftk obligado

curiarV



Cambio V, Part. íX. Délos Conttaros* **
criado, ¿»jornalero no puede llevar el pFeciodefa 
trabajo,!! no fe ocupa en vril de friamo: la Guarda eí 
como vn jornalero; luego .el. dia que no trabajacn 
beneficio de quien lo conduxo no podrá percibir el 
faiario de tai dia.

l í o  f  Algunos poco Veníados en las noticias 
mótales * lian dudado algo en la doítrina referida; 
vnos , creyendo era en parte demafiado efttecha.; y 
-otros, j uzgando era en parte demafiado ancha. Hao 
p^nfado era demafiado eícrupafofo el dezir, que pe- 
ca mortalmente el pafiagero, que induce i  la Guarda 
á que no le acníe:pero que tilo no fea dudable,es cer-* 
riísimo,y clan ¿simo,porque nadie duda,que la Guar­
da peca mortalmente contra íu juramentó en d is i­
mular al pafiagero , como diac el R. P. ¿eandro de 
Murcia tom. i ,  difq. l¡b, i* difp. a. teJbL 20. num. 4. 
.por ellas palabras : tPeccant mortaliter , quid P telan t 
iuramentumpr^fiitum de fdditer cujlodicndoJLo mift 
mo dize Villalobospart.z. trate. 11. dife. 9. num. 1. 
en ellas palabras : Las Guardas, ¿ Minijlros públicos, 
que no cumplen- con el oficio como deben, dexando ba%sf 
danos, o pajfar cojas dedadas, ¿ cofas fefítejantes, pecan 
»flríá/iwirate. Lo mifmo afitma el M. R. P. fr .  Mar­
tin de Torrecilla en fas ' Confuta! Morales, trate, f  
confute* 1 $. num. 1 i.fo l. (deU z,imprcf.) 304. J  en 
tfto miítho convienen los DD. Tampoco es duda­
ble , que fea pecado mortal' inducir al próximo á que 
peque mortalmente , como dizen todos los Tcologos 
en t i  Tratado de Efcandalo 5 y hablando in terminis 
dé las Guardas , lo  afirtua Bonarina derefiit* difp. 1* 
ftueft.z.pünt. 11. num. ia* donde dize: Inducen* alium 
adpeccatum > ejl renepeccati, ad qttod inducit. Luego 
no es materia dudable ,  que peca mortalmente el qtic 
induce á Us Guardas i  que difsímulen.

161 Que también ¿ a  probable s que lis Guardas 
qoedilsimulan coa. los paílágeros,co citen obligadas 
á la rcfiirucioii de la fraude de las gabelas , lo lleva el 
doctísimo Marola vbifiipr. num, y  6. porque los
principales danmificadores fon lospafiageros i y la3 
Guardas fon como accefiorios fayOs,dizeMurcia ib i* 
num. 6, Cullodesfuot yelstti accejfores ad fravdemga* 
beÜatumJ'&ea defraudantes fknt principales in illá 
Jcfrsttdatione. Es también muy probable , qnc los 
paífageros , que defraudan las tablas , no cíHn obll- 
gados á tcftituit'j y lo afirman Angelo ,  Navarro, Sá* 
Maldero, y otros, que cita Diana part. 1. tretf.io.re-* 
foL 19. Luego tampoco tendrán obligación de redi­
mir las Guardas, que fon accefiorios ,  pues loaccef-
forio figo ela nacnralea a de fu principal*

Por ella miíma fentenda , aviendo citado Villa- 
lobosa Silveftro,Navarro,y Lefiojdize el mifmo Y i-  
Malobus >¿/ fupr.num.f que es probable,y legara en 
predica, y  ami Lefio lib. z.deiuft. cap. 13. dub. 10/ 
*«ia. 7 3. dize, que es mas verdadera d ía  opinión; 
quela contraria, que obliga áidlituir álas Guardas, 
que naacüfin a; ¿os fcfrrcdiehos- *  ,

i  62 Y  íi inflares., diziendo ,  el criado que 
ot a (ion, o difricnala paca qnc le harte alguna cofa de 
Cafa deíu amo, ella obligado á redimirla, quando la 
tal cofa ef&fiadaá faeoídado; como íe dita abaio cu 
efie ír¿rado, cap. 5e4fie efi ,  q«cU5 G g a ^ s fo a

tciuo vnos criados^ cuyo cuidado efiá fiado el Puer­
to; luego los danos que por f  t ocafion, ó díísínjulo fit 
figüiereu,cíbrs n obiígadísi rclütpirlos, Rcfpondp, 
que ay glande di íparidad emee vno^y otro cafo; p eo  
que el hurtar de caía de los amos, es contra juífrcú 
enmuran v a , y r.o cltl prohibido por ley penal; peco 
el pallar las mercancías im maniféílarjas en íasT a- 
blas Reales, cíb prohibido por ley penal; y como i d  
probable ,  que la ley penal no obliga en conciencia^ 
por efla razón es p>ohable, que en efle cafo 00 a y , 
obligación de rcftírujr ,  aunque h  aya en el otro ¿  
lbs triados.

Y  fi buel Ves a inllar a diziendo ,  qDC aunque e(E¿ 
íóy fe* penal,refpe&o de los pafiagcros,que llevan LaS 
mercaderías, piro no lo es rd pa3o de las Guarda^ 
Refpondo,que Jiedolo para, los pafiagetos, y eícufan- 
doles dt reífituir,cotiíigüicnccmffe denla i  las Guar-»
das, porfor aquellos principales, y eflas accdfiuios; 
Ovia accejforiümJcqaitmr rutnraot fu i prÍncip*lis ,dt 
rrgulis inris in 6. 3^*41 * Lomiímo que fe ha dicho 
de las Guardas de los Ruernas, íc ha de dUcurrir ref» 
pe¿tiyaiDcmc de las de los McHJti.s;iSeivas,Rio5, StC*

P A R T E  I X,

5)e el Juego*

0^- f f ^ L  Juego,eftctniraUñs^aoUdersieí
ínterfe péJtifcKutnr ,  >í 1? Olor i ce-*

dat, qftod r$u€ depojaít. Llámale cootraro %que e4
razón genérica ,  en que el juego conviene coa otros 
contratos ;la$ demás pardeólas finren de diferencia* 
tn que el juego fo dílHrtgue de Jos demás contraros* 
El juego i d(*Tu naturaleza no es malo 3fino cofaio-» 
diferente, tocaandofcptjr modo de recreación ,  amp 
que en el fe fuele malbaratar lopieciofodcl tkmpo# 
y ha¿¿r difpendioS bien perjudicUies en U fraileada* 
y traerconfigo otras confcqucncias bien malas ,  qufr 
dada dia enfeáa la experiencia. Algunas colas totano » 
tes i  eíla materia dd juego las traEarc en b  fcguud^ 
parte defta Ptadica, trate. 1 i .  cap.z. i  nani, *4. douá 
de ventilare ,qué bienes pueden jugar los EcldialH* 
Cos;j? ea el trate, 14. cap. z* duum. ri*  donde diré ,  (J 
fra licito a los fUligiofos exponer dinero en el juegm 
AquKocatc aora lo que mas píadacimcntc fnefo fi*4 
Ceder en ella materia. *  v

164 y .  Padre, acufome, que rengo vicio de
gar mucho, -

C . Y  V jeu tiene toftnmbrc, b  fudc jugar algmt 
honefio paíTariempó, ó cu juego rindo?

T  Padre , juego muy largo acoífombrd i  jugar* 
G, Aunque d  juego no es inrrinfreatuente malo, 

tírdinariaihents es pecado , por ios accdlotkw que Ift 
acompañan. Como he dicho antes ; y por las íotctio^ 
gaciartes figuietices rdolvere los mas frequemes*

Solia Y.ra* hazer uatnpas en el juego? ;
fp_ Padre , algunas yezes íolia embidar cnlalfo« 

por hazer creerá mi compañero, que yo tenia cnstr* 
cho juego. ; -

- C . Elfo es liCtto¿porque ay vnas trampas k g d e ^  
qua el máfino juego las trae cóufigo, y.g . embidat ea 
^ L  $ & L



i i 6
h  I f:>,ó echar el rete con catorce te mano,y otras fe 
mejanreSj rotes Jas guales fon licitas j Lugo ,y oti 
con Día)}aparé.y. trAÜ.yjcfoL 43. Otras trampas ay 
í .u.jí.,* v tF.u/árfülleríaSíCarraSjó tetes faltos,ocuU

Tratado VIL Del VI^MandamientOj
*' r+ r  t* _rt

f CCíMi ivuu  ̂— -----
mejanres, rotes Jas guales fon licitas j Logo ,y otros 
con~^,^r r "  ....... ..
injt/te^v.g.vfsrfullería^cartas
rar tes naypesfo/chalarlos; Villalobos con oíros parí, 
z,tr4¿f.i%*4ÍJ¡c*^amm.6Jc\ jugar có días trampas* 
íobre fer puado, trae contigo obligación de rellícuic 
Jo c¡nc afsi íe ganó; pero no debe reftituirfe aquello, 
que el orr-p copañero Juntera acafo ganado,fi no bu-

------—J----~ -f7', ruñaría CS

C* V folian preftaf mutuamente juramento de 
pagar lo perdido*1 

Si Padre*
C. En primer lugar e$ probable, que no es peca- 

mortal eí jugar á juegos prohibidossNavarro cap. 20r 
num. 11 -porque folo es penal Ja ley que Jo prohíbe,y 
las leyes penales probablemente no obligan en ei 
fuero de la conciencia»

Tampoco ay obligación de pagar lo que fe p ^ ,
' S -i E . J - i.  ̂i-,L K’lU/rln * I r• - ¡ m  ilh  4 _* /a€£UC cj urjy ^

vieran mediado eflas trampas, porque cíTá ganada es dio al fiado , á juego p
dudofa5ííJ in dttOijŝ melior tjl cúttditiop&fsidentisúnc- cap, 16.dub.^uum.tq..
gocomo el que vía citas trampas díe en poííeísioo de £3. num. r 44. y otros.
d  dinero que no perdía, no debe refiiruitío* fe dá acción para reperir Jo pagado ,  cambien fe con'

JÉ; Y dígame V.m. obligo íiaiguna petíona cede para no pagarlo : Quid qui ad agendxm ¿dminT-
íT ~ 4 * tur' Mxtio rflazis ad excfoiendum admittendus, cab~ ~ j <j

por fner$a a que jugarte con V.ra, í *
ÍP* Padre i folo 3 vno * que al principio volunta­

riamente empecb a jugar conmigo, y díupnes como 
ganándome algunos reales, fe quiíkfie levantar del 
juego,yo le obligue por fuey$a a que lo profiguiefíe, 

C. Pues peed V.ro. concra juííicíajpot que el vio* 
• lentar ¿ ynaperíona & alguna acción a que no rienc 

obligación , es pecado contra juñicia ; el otro no te­
nia obligación, ni a comentar el juego , ni k proíc-
guirío, aun quando ganavaj Juego peco V.m* conrra

-i*--—11 - v — * — U

tur, c(t multo rfíagis ad e.vctpicndum admittendus, cap, 
qn¿ ad agenda de reg.iur.in s>* .drqui, cu el juego pro­
hibido le di acción para repetir lo pagado ■, luego 
también para no pagar Jo perdido.

16$ Limitan eftosDoíloresclla Opinión, dicien­
do, qnc qtiado interviene juramento de pagar lo per­
dido enjuego vedado, fe debe pagar, porque el jura­
mento de re non mala,obliga a íü cumpiimieto: el ju-- 
raracnto de pagar io perdido á juego prohibido,es te 
Te non maU,\\xcgo obliga a fu cumplí mié neo el dicho

S i d a  c T v b la K X T ó b iig l t k  fq.re ¿roí. gwcffi: j.itamemo Ma%cum0> lie júrame',™ no confirma el
*: . contrato del juego prohibido , fe cumple con la mo-
C S f  Y dieame V.m. le ganidefpues ;i eíTa per- mencanea Íolucióí y defpurs de ayer pagado,le queda

J i  V,m. acción para pedir cu juizio lo q pagó* Cotillafona. algún diueco? . . . »  , j_, . . rP* Algún vi^ v'í.
T, Si Padre,algunos reales le quede ganando- 
C. En Opinión de Soco if¿*4. de art*

2. de Caftro de Ug*p(en, eáp. i ,  concia 3 * Sanchei l¡&* 
4. detnútrim. di/p. 1 o. num,4. y de otros, debe V*m. 
reflituír loque gano i  ella per íona, !i quien obligó 
violentamente á jogir i porque ella violencia caula 
involuntario mixto, y aisi no pudo V.m» adquirir el 
dominio de ella ganancia#

Pero coníiguiente i  lo que arriba dixe de las 
Guardas, acerca del voluntario mixto, digo aora rá-

1 i r a l ti
del cap.qu.tmid^depacéis,y Jo tiene Baíéo \>erét,Ludust 
en elStíp¿emento,n.t x. §.Sed quid, ó f¡ no,»como diza 
Dianapirí.y. rr. .̂r'e/.JÉ* Salas trd&Je ludo3du&*z&* 
tt.S.fc puede ames de U paga pedir relaxado del ju­
ramento alfeñor Obifpo,y con clíb ccíli U obligado 
de pagar lo perdido al fiado* en juego vedado.

169 C* Y Jplte V*m. perder ordinariamente ea 
fil juego?

Si Padre.
uullUjlj ----------------------- - i , ----- _ c ' Eíl0 ya es muy üotnntt en los jugadores, y por
bien* que cn ópiníon probable,ho tiene V-oi.obJiga- eíla raaon los que frequenran el juego, exponiendo k
fíop de reílituirlo que gano á ella perfonaj ita Moii- ¿I mucho dinero, pecan de ordinario roortalnjeme, y
na deiuft.trdét.iJiffS 16.»«w.2.y otros, y lo apoya eflan en mal eíUdo, y fon incapaces de U abfolucion, 
por probable Lefio/íi.i.de iu¡Lcap.z6.ditb.z*n*$* Y  fi no tratan de enmendar elle vicio j YUlalobospar^ 
e$ la raxon , porque ( abftraycndo aora de la razón de a. tr¿8* iS. di f i enum.  1S.
voluntario mixtu} elle contrato del juego , no obf- Porque aunque el miimo Villalobos en el logar
tantela violencia ifue valido: luego puno en virtud citado,dtjie.i. mm.$> Filiucio tom. 1. tratt,ij*nuns, 
del adquirir V.m. dominio de la ganancia. La conlt- 6. Bonacina , y Hurtado eicafan de pecado morral k
quencia es legiiima; pruebo la antecedente , porque los que tienen expueftas fus cafasjadmjniílrando á los 
Lia peiiona violentada a piga* buviera ganado, con- jngadoresn3ypes,luzes,fiíc. pero la opinión íegura,y
tienen todos, que adquiría dominio de la tal ganan- común condena 4 pecado mortal a ios cales , que tie-, 
cía,y que no debía rdVituitla ; atqui, fi el contrato de nen fos cafas expueílas £ loí jugadores,- luego co ¿rut­
el juego coraencatejó proieguido con violencia fue- cha mas razón deben ícr condenados los que juegan 
ra u«lo, tío pudiera U per tona violentada adquirir juego largo, y tirado. Pruebo U confequenciapor*
dominio (obre tu ganancia * luego el tal contrato fue que el exponer la cala , fofo es miniltrar vna cofa de
-valido, no chíteme la violencia, fu naturaleza indiferente; el que juega, con la expe-

167 ÍP, Padre, también he jugado ranchas ve* j ------- ¡__î  — -------- ---*---- ----- —-r-
2es al hado , y no íiempre he pagado io que eufenre- 
jances juegos he penjido,

C. Y ci juego a que V.m. jugava era prohibido/ 
V.g. a ios úados?

9 . Si Padre, quando per da jugando al fiado ,  k 
Clic jnegu«ra*

riencia de que pierde, exerce vna acción pecammoia, 
y mala-, luego fi pecan los que exponen la calafqnan- 
to mas pecaran los que abufan della?

r70 ÍP, Padre, aculóme, que máchaí veíes lie 
jugado con hijos de familias, y defpues he enerado 
enei'crupulo defi ei dinero que .exponiaq al juego» 
ciafuyü, b hurtado £ fus padres.

Ci



Capitulo VI. De los Hurtos de los hijos de fiimíhas.
C .N o  ay dada, fino que el jugar con hijos d i Fa­

milias , quando el dinero es de lus padres , li Fe juega 
con animo de quedar có la ganancia,es pecado-mor­
tal j perquéafsi como el hijo no puede transferir el 
dominio de eííos bienes , tampoco puede nadie ad­
quirirlo , y tiene obligación de leítimir á fus padres 
el que ganó femejantes bienes. Algunos bienes ay, 
en que tienen dominio loS hijos de riamilias , y cftos 
aunque los pierdan, no'hazcn agravio a íns padres, y 
el que los gana los puede retener. £n d  capitulo íi- 
guicate tratare de los bienes que los hijos de lamillas 
pueden expender válidamente.

id “  17 1 Por fin defta materia de los contratos,y 
deftaparte lo , que habla del juego,que es vil contra­
to, que pende de fortuna , me ha parecido, tocar bre­
vemente otros contratos , que cambien dependen d¿ 
ventura,que fon la Aflecuradon,las Sueltes,y Apues­
tas. Ai ícen ración ejl cotraifuí^Uo nliéné rú pericuiunt 
Jufcipiturpro pfctip aliyuoéConviene en razón de có- 
rratq la aflccuradon con los demas contratos-, y para 
que elle trato lea licito , ha de íer proporcionado el 
precio que el áílegnrador recibe , al peligro que la 
jeofa allegncada padece ; y ñ conftalTe al asegurador* 
que U cola no tenia peligro , ny podía recibir precio 
por afíegur&rlí*, ni tampoco puede licitamente entrar 
en elle contrato el que no tiene bienes bailantes para 
poder pagar, íi le perdiefíe el Navioió cofa sííegora- 
4a i y tíL que pide qne fjb le a líe guie la cofa, lio ha de 
COnllatle que ella ya perdida , ni en lugar de la mer­
cadería aíTegutada puede fubftiüiir otra diftinta*

I J i  La apueua éjl inniraíius , qub in re dubiá 
\>iíüspto Fila paite s alias pro alia fpondrnt, is lucre-
tur, qui cucntum * W  rei Veritütem atligtrit. Dizefe 
contrato s eti que lá apuefta conviene con otros con­

ta to s: dizefe, yuú in re ¿ufad , porque íi alguno efiu- 
vieíle cierto de la verdad de la cafo,no podía ganar la 
ipuefta , meaos qne tnanifeftafié al otro la certidum­
bre que tenia; que li nq obiiánte eílb, el otro quiíief- 
íe apoftac, diziendo, que el cambien lo fabia de cier» 
to, entonces bien fe podía gaüar la apuclla ; y aunque 
algunos Autores condenan por ilícito efte contrato, 
peto comunmente fe da por licito por otros rouches, 
como íe puede ver en Machado tom. i . lib. 3. parí, j , 
tra&.J. docHm*$ .»»*»• a. y añade en elrntrn» 3- que es 
licitoaun  quando alguno de los competidores pone 
mas cantidad , distiendo i Apódate dos ducados con­
tra vno, que eño es verdad.

173 Las fuertes es otro genero de Contrato íe- 
mejanteal delasapucftas,y es contrato licito de lu 
natutaleza, aviendo igualdad * y no cruzándole al­
guna cofa íuperfticioíi a 4 *rre diabólica, en que aya 
pado exprello , óimplicicocon el demonio; de que 
fe trato baftamemente arriba en d  tratado u  ¿*p* 4- 
uum.í6.&fequentib.

A viendo ya trarado enlas partes deííe capitulo y « 
precedente la materia de los contratos , iefta,para el 
camplimiento délas noticias * y ’doctrinas pertene­
cientes al fe primo Mandamiento i hablar de los hur­
tos , que algunos fugecos particulares fueleü come­
ter; lo qual trataré en los capítulos figtüentcs * teleí- 
vado para el tratado 1 y.y 1 é.dcla 2,patt*dc la Pract*

« 7
las injqílicias que algunos fueleh Cometer en fili ofi­
cios.

C A P Í T U L O  V í .

©í los Bienes ¿¿ los Hijos de f-tm ilhisyj  de f a i  
hurtos*

*74 P  Acüícme , Padre , que quando rilava 4¿- 
baso de la pi*teilad Je cui padre lidia lo* 

marie algunas vezes algunos razies,
C . Y  íeria todo cola de canridajj

r̂ adre,muchas vezes le hurté, y todo y i med­
iaría halla cien ducados. :

C. Y  ramava V.m.paua tectearfc deceniemeidé¿ 
ícgün fu eíiadü?

?  t Padre, muchas vczcs lo que coniavi era pitá 
effe fin,y dcípnes io cfptndi en v{os ilícitos , y profa­
nos; y también conozco, que excedí en tomar mis ¿d 
lo que la decencia de mi rilado permitía.

C . No es horro el que el hijo de familias tornei 
fu padre lo qne para vna hmicitz recreación neccia* 
ta , fegun fu potre , y calidad , y conforme à io qui 
otros de femejanre calidad razonablemente gafiaúí 
porque el hurto ha de íer contra la voluntad r ¿zonaA 
ble del ducho : el padre razonablemente no es invft* 
íuntario ed qne el hijo tome lo neceílirio para Vúá 
decente recreacion;lucgo no es hurto el iomarld;Lc* 
fio/¿Í.X.^£ tufi* cap.l i .  dtti-i5.nmm.l6* y otros. '

175 Ni tampoco peco V.m. contra jufticia tfr 
Cxpe-.der en víbs roípes,é ilíriros aquella c5tidad,quC 
razonablemente k  concediera el padre pata vfos ho* 
nefros ; Fagandez h# 7 . Decaí.¡ib. j .  « p . rmm. 
porque no expendía V.m.efié dln&ocontra ía volun­
tad del padre, quo¿¿ fabjhintism , lino foto rii quanti 
al modo : quando ei ducilo es ra zombiettíeme volun­
tario en la fcb ibi neri 3 auijquC no Io fra rii quaníó ai 
tofflio , no es pecado contra juíHcia ; luego no pe£à 
Y.m . contra jullicìa en expender en vio; rorpdì rife 
dìncrc^pero pccò con pecado de prodigalidad,opuep- 
tg à la vìrrud de la medioì:*idid,ò rcroplanca, la qual 
virtud inclina à expender las cofas en yFjs razona* 
bles, y no gritadas mala, y fuperfkambare.

En tomar \r,EC. mas de lo que rizoíijhlcEienbí íé 
debía concederci padre para honriks vibs,pccé 
contra juilicía, con obligación de teíHmjr.

176 Y  afsi dígame, qne tauro feria (o que V-ñi. 
excedió de la cantidad que neceíiítava para hooetus 
recreaciones?

Padre, ferian cincuenra ducados.
C. Y ellos los turnó V.m- de vna vez, ò por ItUf-' 

tillos pequeños?  ̂ ■
rpm Padre, oy quárro, mañana dos , y d c d rim i-  

hcca junte día cantidad.
C . Comunmente íe requiere mas cantidad , pari 

qùo ei harto de los hijos de íámilias fea materia gra* 
ve; qne en los hurtos de Los eífr¿ños,yo juzgo qec es 
heceírii ío que íca doblado; V.gdi hurtar quarto i  va 
edraño 5 qne eilà muy acomodado  ̂ no lena materia 
CTtaVe el hurtar ocho al padrea iiendo de ìgr-alcs coir* 
v enterici as j tajnpocü lo ferà. In líete lo tfc la dodiio i 
de Bafcu, Furtum ¿, nant. i . f  d d  Cafpeníc*

ÍT<íf#



i í .S Tratado VII. del VII Mandamiento;
í« ff. 18. j;/p. s-fitl-7- «*<” ■ $7- Hm  con Lefio en- ^ycn  ¡1 hijo para (¡uando fe confíícir, por átffnn a
ícña, que el hurtar ocho i  vn padre medianamente lito las bienes del padre, que no íe pueden confir
acomodado, no es pecado mortal, m materia grave; los bienes proferidos del hilo. Confta del Dcr h "
atqui,convienen comunmente los D olores en que y lo tienen Pedro de Navarra Ht ? de rtfíit tCn°’
hurtar quarto i  vn eftrafio medianamente acomo- moa.14. Silveltro Veri, feettlluiñ « í  /  '
dado,esneceflario para materia grave;^ luego fe 180 H(íáviáa,q„eaV.m .dióeiprim ódefnm i 
infiere, que es neceflana doblada cantidad para que dre, fe reputa entre ios bienes adventicios De for
el hurto que los hijos hazenh los padres de fami- que todo aquello que proviene al hijo, dc'la mad "  6
tas, fea pecado mortal ,de U que bafta re/pc&o de por ocafion fuya, le llaman bienes adventicios i r

los ertranos. eflos bienes tiene dominio el h ijo , y el padre el vfu“
177 A  mas de eflb , quando la cantidad fe hura, fruéto; y muerto d  p jd re, fc ¿ „ J y , Pfn , £

no toda en junto,fino pot hundios, cambie fe tequie- dominiocon el vfufmao. De oue fe infiera
re doblada cantidad, P« a  que lia materia grave, aun hijo tema á fu padre los bienes^roferfeio/ t  ‘‘ 
rcfpeflode loscfttanos.Comod.zcD.ana , part.tr«. tieneobligacionde reftituir ¡porque en tale’s S
6.refil . , 47.De que fe infiere ,que el hijo que hurta 1  no tiene el hijo, ni dominio, ni vfufrudo
fu padre pot hundios pequeños, requiere para conf> r81 infiérele también, quefí v iv a d o  el n,d ,
titmr materia gra.cquadrupheada eauodad-, v.g fi toma el hijo ,¿ expéndelos bienes adventicios n i
hurtar i  v» cftrano firaul quarro reales, es pecado y efti obligado i  re/Hmir ™ i, T T  , Sj peca,
morral, para que Ib fea lo que fe hurta i  vn padre de tila es fuva £no y  vfufn!rhi FroPiec^d * porque
U  mifma fubftanda y hazknda, fi es de vna v a ,  ha percibido de eíios bienes ad véndelo!,
de 1er ocho ifi por hurtillos pequeños, ha de llegar qne v .m. percibid del primo de íu m adr'f.  J  « “ *
rd;ez y fets. Peto pues V .^  «cedro de ellaeann, „  cúrrelos bienes adventicios, fupongo,qi ̂
dad, yb llego b. conítituir materia grave.

17 8 Y  dígame , ella cantidad que V.m.tomó de 
tifa  de Tu padie3eta de bienes cafttenfes, ó quafi caf* 
treníes de V.m. ?

Yo no se, Padre, que bienes fon efíos

va doze cargas de vino alario, cada carga íe vende­
ría i  qnarenta reales, eftaria V.m. obligado, á refti- 
tnir i  fu padre cada a tío lo que monta van efiás doze 
cargas de virm ( facadoj¡ los gallos que el padre a vi i  
de hazer en el cultivo de ella vina) fi V.m. vendiera j  

C  Bienes cafttcnfes Ion aquellos , que el hijo 6 malbaratara dicha viña ; pero fio eílava obligad* k
fcdquietc por la milicia, b los que le dlu los pático- reftituir el predo que valia la propiedad de la viña^
te s, amigos, b otras perfonas, por caufa , y ocafiofl porque cite es del hijo»
principal de la milicia. Bienes qvufi cafttcnfes» (ao Con que no teniendo V.m. bienes cafttenfes, &
aquellos, que el hijo adquiere, ó gana por algnn ofi- quafi caftrcnfes , efics cincuenta ducados na pudo to*
■ ció publico, v,g. de Medico, ó Abogado, ó Maeftro marlos k fu padre, y debe reftituir los, fi por los prin^
fcn alguna de Us líete Arces liberales ; roas no lo fon cipios fignienres no fe efeufa dclJo. 
los que adquiere pot oficios particulares de Saltee, 18 a Dígame, fi V.m. íe huviera dicho i  fu pan 
Zapatero, y otros femejames. dre, que 1c pcrdouaííe ellos cincuenta ducados,

Enlos bienes cafttcnfes, & quafi caftrcnfes tiene tuviera hecho el padre? 
fcl hijo dominio, y vfufru£lo, y puede i  fu voluntad, {?. Si Padre, porque yo fiempre le debí mny parw 
independíeme del confemímiemo de fu padre ,  gaf- ticular carino.
tarloscn juegos, recreaciones, dadivas , y en todo lo C. Aunque la donación que el padre haze al hí- 
derais que el quifierc, iín faltar \ la jufticia. jo , la irrita comunmente el Derecho ; pero muerto el

i75> $. Pues Padre , yo no tenia elle genero de padre, fe confirma dicha donación, fi la fuma delí»
bienes ; folo tenia vna viña, que me dexo yn primo no excede lo que las leyes municipales permiten» Ea 
de mi madre , y vna pieza, que también medexó vn Navarra ay menos dificultad ,p9rque ay mucha li-  
herraano do mi padre, bertad en materia de reftamentes, pnes de los bienes

C. Y  la pieza que le dexb el hermano de fu pa- que no fon vinculados a titulo de mayorazgo, puede 
dre, fue por ocafion, y caufa de fu padre? los padres ¡nftituir heredero^ qualquíera eftranoA

Si Padre, cenia a mi padre fingular 3¿eáa ,  y dexando i  los hijos, d hijas congruo, y dote fuficien- 
por atención fuya aae la dexo. te para acomodar fe decentemente. Y  pues V.m. pie*

v C. Y la viña que le dexb el primo de fu madre, fumexicl aféelo particular, que fu padre le tenia, qua 
fue también pot icfpeto, y caufa de la mifma ma- le huviera condonado eftos*cincueoca ducados , que- 
’drc- da V.tn.defobygado déla reftitucion.

S5. Si Padre, porque ella fe lo rogb ,  y porque le Dca^rina, que debén notar los Coofcftorespara 
prokdava cfpcdalcariño, me la dexó.  ̂ algunos fobrinos, que tomaron algunas cofas menu^

C. Efta pieza, que It V.m.le dexo el tio hermano das "a fus tíos,y los hermanos menores k los mayores«
de fu padre,íé reputa entre los bienes profe&icios.De y prudentemente íe prefume que les harían condona- 
manera , que todo aquello que el hijo adquiere por cion de tales cofas los tíos , b hermanos , fi k> fupie- 
caufa de fu padre, ora fea por teftamento,ó por dona- ran, y que quoadfubfontUm no fueron invites, fina 
cion, o anníhd, h fe lo dan m m tupatw , fe llaman folo en quanto al modo ; y por aver filu d o  en cfte,
bienes profeílícios, y en ellos tiene el padre el do- feri pecado venial
la itio , y Ylbfíu£to ¡ jt sfitJS biines ptoftíljcjo, fals) y tli limiwcioa puade tcne^z ^ a r ia z  di-



cfaij y la propondrá en efta pregunta : Diga me, ellos mistos , otros índuftrialcs ; los Naturales fím los que
cincuenta ducados, que V.ro. preíume le condonaría trae la rierra íin cultivo humano ,v .g . la yerra de ios
fu padre , batían falta í  fus hermanos } o hermanas, pradesdas plantas de los montes, v fclvasi los mixtos
pata acomodarfe decentemente ? Porque cu dcuime- fon, las que ptodace la tierra,ayudad* de la coopera*

Capitulo VI. De los Hurtos de los hijos de familias. izg

rode los alimentos ,y  dote de los demás bijos*ní> 
puede el padre ha%er femej antes condonaciones.

!P. Padre , no obliarne ellos cincuenta ducados, 
qucdsva para mis hctm*nos badante congruo , y de­
cente dote. Pero rengo va eícrupuh», fundado en que 
mi padre en íu refiamento di/puío * que de fu hazica* 
da entráramos en partes iguales rodos fus hijos ; fi 
debo yo reputar en mi parre dios ducados?

C* No oblia d ío, para que Vim. pueda emrar en 
Sguai parre con (tuhermanos > qnando prefume pru­
dentemente , que ih padre le haría condonación de 
ipsciucneuta ducidQ^porquefup tirila efta prefu rn in­
ca donación , la voluntad del padre feria ¿que délo 
ieüduo entraran fus hijos en pautes iguales.

i S4 Pero pata proceder con mas fegüridad ; di- 
game V.m. labe fi avràn fus hermanos urobicu vfur* 
pado en los bienes paternos algunas cofas?

íP* Padre, tengo por muy cierro, que han tornado 
Otro tamo, h mas no , que yo ; porque cada qual pro* 
parava echar mano de lú que podía.

C. Pues fi ellos 00 cürran en cuenta Ho que hur­
laron de los bienes paternos, fino que entran à panes 
iguales, puede V.m , hazet lo milmo i Fagundez ii% 
j.-ficcaleg, i 7. cap i . nufo.6. Gofa, que facle ince­
der muy de ordinario entreloS hijos de familias, que 
Vnos,y otros fu den tomar à fas padres,ya d  trigo, y i  
cj azeyte, vino, y  ottas colas ¿ y qaando e tir tan en la 
diviíion de la hazlenda,cada qual calla* y en juila re­
componía del daño que vnos à orros fe hirieron , nò 
hazeu mención de lo que cada qual tòmo : y los pa* 
dres, como di xc afttes , folo en quanto al modo furieri 
fer invitos, quando lo que fe toma es par» emplearlo 
cu yfos vriles de veftiríé, y íémejantes.

18 s ^etó aun fe puede con mas í'eguridad a jaí-- 
tar ella cantidad ; para lo qual es necdlario faber fi 
y.ra. firvià à fu padre algún tiempo.

í?. Si Padre, qüatro años le fervi, Scafandole và 
criado con mí trabajo, y fervido*

C, Y  el padre pagò» V.im fu fer Vicio?
3\ No Padre,uo me díó masque los alimentos.
C. Pues loto por cftc titulo podía Y . m. quedaí 

con ella cantidad *, porque es opinión común* que el 
hijo de familias puede pedir i  fu padre ¿ à quieu íir- 
ve,el eftipendio qd? daría a vft criado , que le firvie- 
ra como él ; y fi el hijo nofeatceve i  pedido al pa­
dre ? por temor reverencial, ò poique el padre no lo 
qaerrá hazer , podrá el hijo ocultamente tccompen- 
farfei Layman lib, z. traci.4. eap.Ü num. 1 i .  y con iz 
Común el P. Moya tulasSticctas, traci - £*- Afijctlau» 
djfjr. 4. qutejl. 1. num* 2. \

iSfí 1P. Padre, acuíomí, que otro pariente de rai 
Aladre me dexó veinte ducanoseli dir,ero , y yo taca- 
bien los galle, fin con lenti miento de mi padic.

C . Y  fe los dio por caula de fu maure? 
í?. Si Padre. „
C . Para dar folucion à efte calo-noto, que ay tres 

géneros de frutos ¿ vnp,s ^puramente naturales > orros

cion de los hombres, v.g. el finco de las viñas ¿fém- 
brados,j la coudorion de lis cafas,y anímales: los in— 
du[tríales fon * los que lulamente proceden de le ¡n- 
daftria huminajy no de la fecundidad de la Cola,v.g* 
el dinero,que es de fu naturaleza infin ¿filero,yla tuto 
mana induftria lo hazc fecundo entraros,? cotiatos»;

1 8̂ » v Noto lo fegundc^qne cite dinero,que V*w-x 
percibió, fe reputa entre los bienes adventicios ,p o s 
averio V.m. adquirido por oeafitm hinutu ¿  
madre, De que fe in&cte, qoc V»m. püdo licitamettv 
te, fin hazer agravio a lh padre , expender efle dine# 
tu fin tonlcutÍTiiejito layo ; porque tn los bienes ad* 
ventiejofc tiene el padre lolo el vlufrUclo 1 y t i  h ijo cf 
dominio directo; atqui,  en el dinero no puede avef. 
Vínfrmfto , pot fer ínfruébfirro ex turma fna‘,luegw 
ningún agravio fe hizo al padre en expender rilé di­
nero fin fu confchrímiemo. Aunque pudo fet pecado 
Contra otra virtud , fi fc expendí A pttjdigámeiitc 
también íé pudo hazet agravio al padre , fi era tt¿5 
tante en cambiqs, o otras contratos, en que Con fil- 
mdufiria hazla ttucliftrro el dinero.

t A P I T Ü I . 0  Y í t  

&r U s hurtes de Jos M aridos refpeBo d t Jks
Mugtrtr*

1S8 P Aculóme, Padre ,  que endivcmiúLentoí^ 
y vfos profanos he emfâmiila aJeunoS 

bienes dé cafa*
C  Y era dé ti dore de la iSugcr? Porqac aunque 

t i  marido tiene (mientras rive) i a adminilhacioD de 
la dote, pero el dominio es de la mügc^Ymuerto ci* 
cflà obligado àholverîa entera.

5*. Padre, no era de la dote.
C . Y  era de los bienes gananciales?

Si Padre.
C . Y  era côû de monta lo qac Y.m* cxpCndiA? 
íP. Si Padre, mucha cantidad ha tído.
C . Los bienes gananciales, que el marido, y ma­

got adqaicten,confiante matrimonio, fou ccnumcsà 
entrambos, y aunque cj marido ¿ene la admionlra— 
cion ¿lejíos, peca contra jnílicia , y templanza en ex­
pendí ríos en vfos i!icitos,y juegos. Y  aunque Nava­
rro en la Suma, c¿p-17. nttm. 1 y y . eníeña, que el ma­
rido no efti obligado à reiîicuir à la ronger eií± parre, 
de bienes gananciales, que gaftô bien, à m il, por qoc 
folo le entienden pot bienes gananciales ios que ab 
tiempo del divorcio fe hallaron j pero ella opinion dû 
Navarro es contra id común, que cizé rila el mando 
obligado à refticuîr à la ^íügcr aq ŝrlsa petreicm oC 
bienes ^¿nanciaíes , que le tocan, qaando el marido 
1 os expende en vfos ilícitos; Pedro ce Nivarr* 
r jp ;. 114. Covarrur-iaS, y otroS, que Ota, y fi-
4,»c Yií‘atobe-spart, z . tract. 1}. dz¡U>9* raum*. Y es, 
la raron otírqne el due Jííípaalguna cofa -gena có­
rra i« Yt-Híi;t¿di£¿únabie del sueño* p »  cor.rra



I$ 0
Judíela ?ton obligación de rcflícuir : Ja .miratf de I05 
bienesgananciales es de fe muger 5 Juego el marido 
feudos diApa contra fo voluntad razonable j pee* 
jpontra juftida, con obligación de reíiituir,
*■ * Pero ptjcdc licitamente d  marido,en honeílas re­

creaciones , moderadas donaciones * y iimoíoas , cx- 
yenderde los bienes gananciales, lo qüc los otros de 
tkcaUdadt y eftado luden expender, Molina,y otros, 
que d ra, y ligue Sánchez cu bs Cmftjvs. , tí>m> 1. liL  
}Xt c4p< 6. dnb. 7. ?;«/».8, porque en ello razonable-

ĵ sertie no es invita la tnuger.
,J 1$9 - ¡P. Padre, aculóme, que de elfos bienes ga- 

Unciales be dado algunas c antidades 4 vn hermano» 
gUfe tcpgonecefsítado»
' ’> G , En la opinión de Antonio Gómez, Ug.ydfiTán- 

5, de Caíanco, y otros , citados poc Tomásr " - - 1 r. 1__

Tratado vn. del VII Mandamiento? ‘ ,
1 r3t ¿oíeí Porque aunque la propiedad de fe dote fea de U

langcr , como 1» admímíhacíon roca al marido , feri 
hurto , fi la muger expende de día dote contra la vo­
luntad de fu marido j Santo Tomás 2. z.qutsjLúz, **•- 
tic. 1 .San Buenaventura in. 4. dift. 1 y. an.i* Navarro 
cu la Suma, ctfp» 17* nunt-ty 5- y es común.

Padre, yo de los bienes gananciales he hecho 
ellas donaciones*

rtji C. No übftante que al marido toca la »da 
miniftiacion de los bienes gananciales, es opinioo 
probable,que puede la rouget,que tiene hijos de otro 
ujjráf j[p0jrjo3 o padres nccclsitados, íocorieilcs de los 
bienes gananciales , y aun de la dore* íi d  marido uo 
quieteíocoftcilosPedro de Navarra,y Cojdova* 
apud Lcfium lib,i, t i  ivjl. t&p* 1Z« düb,i^*ftíbj}umm 
SS* Villalobos ybifupr. tifie.S. rwm>6, Y es la razo*, , 1 1 '

mente invito en que íu muger los focorra.
1 í> z 2*. Padre , también á vna hermananecefíi 

rada, que tengo, la íocorrj con lus mi irnos bienes 
n an ti ales,

¿tiehczvbifup r. num.6. que «nfehan vnivcrfeim m - ■ porque el marido razonablemente no puede (cv i« ”  
^ 0 i e  cl marido puede hazer donaciones délos falo- to en q „c la mnger, podiendo ,  cumpla J0 q Qe ¿ J L
perg*n*nci*tes>no pecó V«ra*cn dár ellas cantidades por derecho natural: atqui, cs de derecho na 1 1
%T¿ hermano. Pero Ja opinión contraria es Ja comutJ, dar alimentos necetíarios k los hi jos y padres r

el mifmoSanche® ibitiim m . $. litados * luego d  marido i m p i d e 1 «  razonóle
iY'es la razón, porque el que íolo es rocío admtnií-  ̂ » *■ ouablc^

t&doc , no puede hazer donaciones de los bienes que 
admÍDÍílra ; el marido es vn meto adminifírador de 

Jos bienes gananciales ; luego no, puede hazer dcllos
donaciones. La mayor es cien a , por que en la dona- C . Pudo V  m t
don fe transfiere el dominio deldance, al darario: e l  pcdro de Navarra'/,'¿.3. CJ  , f i f i , ™  d í
adminiltrador no puede transferir el dominio de lo» confia de vna ley dei Fuero, t o  ■ t o é ' /■ / i ° Si<
bienes mífc adminillta ¿luego m ha«r adlbsdona. Pero como advierte bienLefio
clones. Pruebo la menor j porque quien no nene do- do fe venga i  ia partición de ios bi4 h a n a n d 2 eé*' 
niinJoen fecOla^toopucdctrausfctuloáotrouclad- debela mnoer L n r s r * rt c i C5t,anancwles,
roitiiftradór no cichc dominio cu los bien« quead- fas nadies hitos ó h s n * * 1* ^3ttcJ? Haeg ^  eos* 
miniürallucgouo puede aaustccrr el d o m L  de ° T 9Í  %  Í T ¿ t

.tifos bienes. *  ̂ f u d i í J I  tal vez roi marido:

Y afsi Vain. de fe párte que le toca en ellos bicnc« barrado v me * °  Vl] ^oCo rri^
gihAnciales, puede hazct días donaciones ¿ ía her- tnili3# 3  ̂ 0 c vido de la
manooeccís^dOí y lo mifmo digo, Atiene padres, A r  w  »« ^  „ .
hijos de otro mítámomo, ncccfsitadosi Sanche z  >£i m * xr, ñ » nc en  ̂o voluntariamente?
Jüpf* vurífmi z, con Cotdova, v otros, Bartulo,y otros, X -?in " n f  V 3 a” tes JCl1 a á una ve  ̂he tdiilido
que callado:-«Inombre cita, y ligue V i l la lo b o s p e l a r e s ^  * 4Ca 0 oc?4 ,coi* j 4 UC deslabones 

fupr*num*6' porque en eife pane de bienes ganancia* ‘  *p * r , r
Jes, no folo es V*m* adminiliwdor ,  lino que «minen no 0 g^lta voluntariamente, Ano

porem or d= fu msnd0, n ° pr „ ,  comu d,rc R em .gío

f  U traít.i. c y . 7. 1, bien
juzgo por indubitable, que r.tione rei accepr®, Cílsu

f f i f i T ¡U í * i l ‘ «ftirocion,U qual
- le ha de hazer de los bienes comunes, ¿gananciales^ 

1 ,4  S>. Padre , también es rau cuitado mi rnari- 
cí'éiiq''C.C0̂ ° c,,.no ,abc lo fiuc esnecéflario para el

P Acufome,Padre,queivnhijoqneten»Q fefléé-'   ̂ J ’ ¡1 r anda efcaícando endarme Ion*-;
deoiromattimonio ,  y padece al Dunas ^10 para ello, y yo oruih.lranue !o tt¿mu. .

"  ' ‘ ' - _t ^ .la c d e V .m .h a z '

en ellos dominio.

C A P Í T U L O  V U L

/pr burtfibs de Us Mageres $ rsfpcff? dt 
fus M¿ri¿§s.

í
? 9o

pccc&idadcSi le íocorro con algunas colas de cala.
C. Y ellas dadivas con que V.ra» focorre áluhí- 

jo* Ion de los bienes parafi enalesí 
!P. Padre, que bienes Ion ellos?

. C , Ellos bienes (bu ios que demás de la dote^rac' 
JiLmuget al matrimonio, tektvandoíe el dominio , y 
odmimAracion deilos para si; y ios puede d át, y cx^1 
penderá fu voluntad.

íp. Padre, yo no tengo de eflos bienes.
G, Hizo V. ffiv rifes donacioucs á íja hijo 4c

.hazetlo,poique en ello ci marido 
es íwxHvii&HIíUt im>itus \ Pedro de Navarra >H f*~ 
prd,nuw. 89. Afsitniftno puede V.m. en honeftas re­
creaciones , y donaciones moderadas , gallar de lo$r 
biene? comunes, lo que otras de fu porte luden gal­
lar $ Lefio lib. 2; de iu.fi, cap* x z . dub, 14. num, S j. y, 
aun dár limoíñas ordinarias., fegun iu ellado, aunque 

fxpr.tifemente lo repugne el mando s Moliua 
4&P' 17 -̂ porque cu todo dio el matidjDr 

, es irfati^iubíiiteT inyitus* ,

' í V l
CA Í
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3 ecdlog, torà. i .  líb .j. top. i  J, Ì%b. 5. rtum. y . cnfc- 
ñan , q«e li al criado no éftà tnóofriemiada la guarda 
de alguna cuta , aanque peci cantra caridad , ri.- 
tot va lido al que la buttava -, pera no comía. juflid** 
y por configaienfc no citi obligado i  1 cftkair ,ora 1 «  
el 1adíen de catadora de faeca. Y  es la ra¿oab,pÚir^^ 
ha de aver diferencia corre ci que tiene cargó 
rial de alguna cola particular, y el que foiolac«VH4^j 
de et rado tiene : el qac tiene cargo particular a

! t*. . 1 _ -av* ♦  v * '  ^  -*■

Capitulo IX. De los Hartos de los Criados* i?1
C A P I t U L O  I X .

©a los Hurtos de Us Crudo**

P . Acuíbme, Padre, que de cafa del amo he 
tomado algunas cofas,

G. Y  íbu cofas comeíHbies? 
g>. Si Padre, y también de otras, qne no lo fon
C. Y  ellas colas comeftíbles las tomava V.m.par obligado*«  adicta»! guardar U cofacncomcod*iáfc|

ra co m erá  pata dadesá otrosí luego el que tiene tolo lo coman de criado* nactíi-j
íP Padre * a vezes para comer, y otras para d k  obligado á guardarla: no citandoobligadj txoffin»á

^mbién a mií amigos^ • no peca contra jultída, ¿naque no impida d  qne fif
C. £l cornar ios criados á los amos' cofas, que no hifftc; luego, áre*

fon comefiiblcs ,  y:¿un las rales, para dár á otros , b 
hazerlimuínas* es hurto, é induce obligación de 
^edimiri Villalobospatt, 2. tr*&. 1 10.»««.
j ty 1. menos *que le prefoma probablemente * que 
(Os amos tendrán i  bien el que romeo ios triados ri­
fas colas i que en elle ca lo , por la voluntad prelump- 
u , desaran de icr hurto. Peto el tomar cotillas eo- 
fneftiblcs para comerlas , de cala de ios amos ,nocs

I * *
1^8 í>. Padre ,acufomc,qiie meGdidtttfc d a *

amo fin cumplir el añoi , .
: G. Y  era íblo cl falírfc  ̂porque en otra parteh*- 

llaria quien íc didfe mas ¿laudo ? Porque rifa no fcS? 
cáufa bailante para dejar de cumplir d  tiempo fcq*, 
lado de la conducido; Pedro de Navarra f*prá9 
ntvA* lóy. y ts pecado morral contra juiliria, y fcdc-» 
ben reftituir al atno, fi algunos daños tuvo* por aver-n
r_ TT _ r. i; j - r . --- •- «hurto, y los barrillos de cíláscofas no fe conriiman fc V.rn. falido fin cnmplít': porqoe todo \roatrzti» 

jara conftituir materia grave 5 porque en feraejanres ouetolo valido obliga de juítiria * fc  cumplimidjco-
Colas los amos, fofo ca quanco al modo de tomarlas entre el criado, y lujo ay valido ctutrato oacrofo;de
ocultamente, luden íer involuntarios. pátre del criado * de cumpliré! tiempo conducida ’ m
. 19 <í 5*. Padre, acufonáe * que vi como de cafa de de parte del amo,de pagar ef precio £  U cnnAirjí^.
p y h a r ta r o n v n u s v e l lid o s ,y  pudiendo emba: ' iúCgóobligaexiiiftmaácumplir. /.> *
lavarlo, uo lo  hizo. ff. Padre, íolo me fail por tener tanafcf^

C . Y  tenia V.m* i  fo cargo el guardar la ropa de dfcion, qot no lo podiafoínr. " , ■ _ . "
cafa! Porque ti tuviera elle cargo, citavaobUgauo de 1 G* Pues rifa era caula, j**&anp- para & £ &  J g  
¡afticia á güairdarlosjy no lo haziendo, pecavacoutra ctitaplir j  porque t i  contrato no es valido, qaanáo fc
jullicia, y eítava obligado i  reítitmr; £ ayer, ai» i Ib. 3* ignoran al hazeríc, las circnnlburia^^ue a vuhonfj 
jfpáf,j, tr&tt. 1 . cap.y. uum.~¡. Navarro cap. bte prudcnte,yconftantc le íériao,filasprevi¿ra^>ca^
y otros 9 qdc enfenan, que el criado, 1 quien efiá en- íibn para no hazcrlo; la tnuy aípeta crmdiooa 
comendada por fu amo la guarda de alguna cola,v.g. amo, es vna cifcunílancia, que á qualquicra hombro 
al Mayordomo ,  las cofas roe a n res á fu oficio ,  li por pmdcnre > j  confiante le retardaría de base* el con*'* 
culpa fuya fe pierden, ó hurtan, efiá obligado á reíü- trato de ícrvirle; luego el tal cootraio no es valido, 
midas; luego ti á cargo de Y.m . eflnviera por orden ' Nótele aquí la dodrina de Viiialobos^rft
dei amo la guarda de la ropa * debiera reftirnir dios j ,  tra&. 13. dific* io- wvwj.4. que de ordinario ,  dice, 
vellidos, por ño a ver embarazado que fc huitatién. q  pecado mortal el falirfe los criados, fin cumplir

2*. Padre , yo no tenia cargo dpcciai de guardar el año, porque de ai, poco , 6 leve daño [hele prove*' 
la ropa. - nir á los amos, pues fc halla ficiímcnrc otro criadq^
. *97 C . Y  los que hurtaron ella ropa *cran cria* que fapla las faltas del que láli6* *
dos déla mi fina caía ? Porque ticndolo, aunque V.m. . Q. Dígame, cobró V.m. deíu amoclfálaiió qut 
pecó contra caridad en no evitar clic hurto j pero no ¿orreípondia ai tiempo que liryió? ‘ \
contra julticia, ni tíciK obligación de reftinjir,qqan- Si Padre.
do á íu cargo do ella va la guarda de la ropa;Soro,Le- C .A yiz precedido pad:o ,  qae fi F . m. fc if iiliq
fio,y'Otros, que eirá Diana p&rt. 4. rcfol. j  4¿ acabar de cumplir, nada 1c avia de pagar?

í?. Padre, de fuera eran los ladrones^ que hurta* í*. No Padre,
ionios vellidos. C . Aunque el criado fe vaya de caíifinGim plit

 ̂C . En elle cafo enfefía Soto li¿.4, de iüft.quajl.ji 
Navarra lib. 3, cdp. 1. nam. 224. y orros mu- 

^ ís, qoc Y.m . pecó contra jullicia , y ella obligado 
i  teftiruir; porque el criado * por razón de ra l,  eflá 
obligado de jultiria ^guardar la cala, y las colas de 

: el qne falta k la obligación de julhcia , que por 
fu oficio le incumbe , eíiá obligado á reftituir 3 loe«
£ o ,& c.w
y S  bien Machado to&.i. lib.C. parí 2 >. traU- 11,.
- aaH a. mm. z . y  cog 5 4 o&a y erros 9 Xriíüciich iq

el año,fe le ha dé pagar el {alario correfpondíctttt a] 
tiempo que firvìò, merioS qué otra coía fc paáa/fc^ 

como dile Bonaria« tem. 2. éifp. 5. deurntr*#. 
qr&Ji.j'punt.4*iUm*ii.A '
. - ( V )  r
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*

Tratado VH. Del V il, Mandamiento»; •.*'
ttiO aviendo legitima caula, püedé el criado Tal ir de

G A V I T V L Ü  X. 

$ t la  Hartos de los

|Z&b P Aculóme , Padre ¡, qufc vn criado fe Fuá d* 
r mi cafa, fin cumplir el añoay yo no le pa- 
Jd6 cofa alguna por el tiempo en que me firvió.

' C, Aunque en el fuero exterior pudiera V.m .cfr 
jttiizrfcde pagar i  rife criado i pero en el filero de la 
conciencia dtá obligado de jufticia & pagarle el tíem* 
f p  que le fírvió > como diae antes}» y lo tiene cambíen 
palero tn ¿ifcr^Mriuf^tí.efiri^erb.Locutíai differ,
4. ÍLcbeUo ,  apudDianamparf.j. tr¿¿f* 6. rtfbL 15. 
fqló ¿¡odriuVun. eícofarfc de pagar, concurriendo 
lis  circunftancias que aora preguntaré, 

a o i  Eftuvo rile criado algún tiempo cnféoqq

á\ Si Padre*
C , Y  gañó V.m. algo en lii curación^

zriP. Si Padre*
C , Quétanroí 

.P* Padrejtreintl tealeí»
C. Y  por quanto cftava conducido*
£P. Padre, por. veinte ducados.
C* Y  que tiempo le firyiói V.m »rilando co faludf 

Padre* tres melca.
C* Pues por efíos tres mefe* le debía V.m. cinco

(duelos, poique „ « m c fc fo n U  q u ^ p ^ c  del muchas gortoo«,qUe íolo géhanvn torio'm odera '
---- - —--- 1 j - 1 , ,

Cafa del amo fin cumplir el ano, afsi también puede 
clam o»aviendo razonable caufa ,ddpedirio ; pero 
debe aviarle Con tiempo * fi lo permite la oportuni­
dad s pata que buíque amo a quien íervir ; pues como 
línea bíeh Villalobos \>hi füpra, de ordinario pecah 
tnoitalmente los amos , que deípiden ames de cum­
plir, a los criados que firven bkn> y eí&n obligados k 
teíHtuir los danos que de ai fe les liguen ; porque Jos 
criados Comunmenre íbn genre fallida, y aiifera, que 
en vn toes, que eíténdefacomodados a coníumen to  ̂
dolo que ctl vn año ganan,. 1

104 Aquí advierta el Confesor, que ay fnuchoi 
amos,que matá de hambre a los criados; y otros * que 
quieren que los criados ̂ anden bien tratados, y no les 
pagan fus férvidos; y otrosmuchos 3que retienen lo* 
jornales de ios pobres jornaleros * fin reparar en que 
femejantcs per tonas fon gente deíValicU^y que les ha- 
zc  mas falta vo real,que í ellos ocho: fobre io qual fe 
les debe cargar muy bien la mano, y advertir Mos 
criados, que aunque torneo de cafa lo nücrilavio par» 
comer ,0  en recompenfa dei falario que los amos no 
les quieren pagar,no pecam y & elle cafo no fe eftien- 
de la. condenación de fnocchc.XL en la Propofic. 
tomo (c dirá en la explicación dfe rila Propolicion.

Otros criados al comrarío * dándoles fus amos el 
Vi&o competente, y eflípendio juíto^quieren triunfar* 
y andar con vn porte,que exctda fu rilado: y vemos^

afiojy la quarra parte de fu condücion,quc eran vciu.- 
re ducados, fon cinco:; dedos cinco ducados ha da 
mcnofcontar V.m. los treinta reales que gañó en en*. 
*arie, y pagarle iodenfes*

101 Y  dígame , fe filio de Cafa elle criado i  faJ 
£on, que a V.m, le provino algún daño por íu falida} 

£\ No Padre, porque luego hallé otro criado*. 
qae me firvicllc#

O* Si hu viera fucedido el cafo \ tiempo, que poí * 
119 poder hallar luego ocrO Criado, bu viera padecido

do*que van cargadas de leda, y galas * como 
Fr metías; y ello yo no se de donde falc.

Capi tu lo  xt.
fkc los ® ie% m és, Primicias ̂  y Qíldciwtt#Ft  propio lugat para tratar defta ftíaá 

reriadedie2mos,y primicias,era 
el quinto Precepto de la Iglefia , que los manda pa  ̂

y*m. algún merofeabo; como 1¡ futra 4l tiempo de la* gar; pero por Tocarlos en el Decálogo* me ha pareci-

que habla de los bureos , y reftituciones 5 pues el que 
no diezma, ó no primicia, comete hurto con obliga« 
cion de rtftituir* Y (apongo que los diezmos, feguq 
los difinen comunmente los Do¿lores, fon, ÍPers dt+ 

no puede cobrar de fu amo»puede ocultamente re- cima fruclnum Mhijlris £cclcfi¿, ob fpiritudU
cpmpenfar otro tanto, como el amo le debia. Jicrium ipforum, debita ex ómnibus bonis frugifetis.

fiembn, fiega, ¿ vendimia, entonces avia de menof- 
contar Y* tn.de efloscinco ducados otro tanto cama 
V.ttutuvo de daño,por faltarle el criado eh cííé riera* 
pb; Valero Kebcllo, apud Dianam ibid.

De aquí fe infiere, que el criado en rite cafo» que

203 !P,Padre*acufome,quel otro criado be
dripedido, porque no me concentava fu fervicio*

C-Y le ha pagadoV.m.el tiempo que ha férvido? 
ÍP. Si Padre, -
C. Y hiU6 luego el criado otra cafa en q fervir? 

■ íP. Padre,ya cftuvo algún mes fin poder hallarla* 
C, Y  antes dcdcfpcdirle, le avisó V.m.que buf- 

Í¡í40eotrapoía4aí.
íP* No Padre, .
C , El amo, que fin cariz defpide al criado antes 

iie cumplir, efti obligado a pagarle enteramente fu 
Falario, en lenrir de Uonirira fu p  * mm. 1 1 - Mas no, 
á te  dcípídc con muy vigente caria; porqnft aísí cq-

_ v ^
Y  en la opinión mas común, aunque por derecho na­
tural rilan los Fieles obligados iíhíientar «1 losMiq 
hiíbros de la Iglefia, por la rafia ,  y quota de ios diez­
mos, cfto e s , que fe den de cada diez vno ; es por.de** 
recbo Edefiaftico, como puede veríe en Machada 
tem. 1, lib. z. part*4. 1 o. docum, 1, num*7 , *

zofi í 5. Padre, acu lome,que rile año no he dic&p 
mado.

C . Y  de qué ha omitido V,m. cl Reamar»
81- Padre, del trigo, y ganado, .
C . T f es géneros de ¿utos dfiUngueg los Do¿lo-. 

res, vnos prediales, otros períonales, y otros mixtos^ 
ptedialcs fon los que llévala yerra 4v- g . el grano,



Capítulo XI. De los Die¿iii£>sJPHñiíd2s,v Oblaciones- i
1 * *" 1 * Iglefia j y f  iincípaimeme dete redírt:írl¿ al dtreñô

fi eíle ha f atisfccho jk  la parce que k la iridiaroía­
la; y ti no lo ha hecho el dueño» y ci dro:i no cipe« 
a que el dueño lo faiísíaii , puede d  ínfimo la-ho:»

-pjnOj&c* per fonales,los que adquiere el horfibre por 
fu trabajo i mixtos , los que naturalmente producen 
fos animal« »ayudados déla índuílría humana , v.g. 
cordcro&ían3,quefo,&c.Y por la coftumbre eonrra¿ 
na (donde la hu viere legitima) nu ay obligación dé 
pjgir dieztnosde los frutos perfoniles , fino foío de 
Í<y prediales, y mixtos; y tales eran les que V.m. de- 
-_ó de diezmar , y en ella omifsion pecó gravemente 
conrra juíHeia,y religión ; contra jufticia, poi que en­
tre los Míniítros de la Iglefia,y entre los Legos ay va  
quaO contrato, en que le obligan Iqs Mimítros a for- 
vir en las cofas efpiriinales * y los Legos a acudir con 
bs tmeporales, para el fu liento de aquellos*

Contra religión pecó también »porque el pagar 
íos diezmos , fe hazc en reconocimiento de que Dios 
ts Autor de los bienes terrenos,y aíst pertenece el pa­
garlos 1 la virtud de la religión,y el dexar de hazer* 
lo es faerílegio; Lefio Ub.x. de iajiit, cap. $ 9. dub. 1 * 
jium* S. CaftroPalao tom.z. trdtf. 1 o, difp.fnic. punt. 
z.mm. 10. Si hiena Bonacina le parece, que no es 
Sacrilegio el no pagar los diezmos, porque folo (tí 
vfurpa vna cofa meró remporal, y que no eitá baxo la 
euítadia de la Iglefia,^ d/e, tomt 1. depr êceptis Sc~ 
thjifi difp. vkim. qu<*ji.$.-part. 3. n*m. 1S. y parece 
fer del mifmo íentír, en algún modo» Layman //¿.q. 
tracé, 6. cdp, 2. num. 5* donde dize : Quodammeáofa- 
cnicgtis ejl erga d)¿rim, qui dteimas frandat. No dize, 
que es iigutoíamente íácrilegio ,  fino qu&d/immede3 
tñ alguna manera.

207 £>. Padre,el tiO ¿ver diezmado el trigo , no
fue por culpa mia, fino porque me lo hurtaron de la 
heredad*

C* Y fue V. m* tardo en pagar diezmo de elle 
trigo?

5\ No Padre, porque luego que acabe de rrillar} 
toe ]o hurtaron la noche mifina.

C. Si V. m. huvierafido culpablemente rardo en 
pagar el diezmo,que llaman los TeoJqgos *jje inmo­
la culpabiH fofaendi , eftaria obligado a íuplirlos i  la 
Iglefia, fi por no a ver pagado i  fu tiempo, íe los hor­
raron; fie alijs ciraris Leander a Sacram.pcrt. 3 .traer. 
6*. difp. 1. qme/i. 17. porque fu omifsion fue caula efi­
caz del daño que provino a lalglefia;y el que es can­
ia eficaz de algún daño»el& obligado a refoitnir*

10S Y  pufo V. m. cuidado en guardar eífe

y
ra

trigo?
Padre , allí quedaron los criados * y fin duda 

alguna les tomó el íueño * y en die intermedio lo 
hurtaron.

C. Dcxada la opinion, que rendían los Teolo- 
*05, fobre fi la Iglefia tiene domìnio fobre el diez- 
1130 » anres que (e lepare del monron, que fe puede 
ver en Pah0p u n í. z .  p e r  Potam  ,  \ 'b ifu p r*  lo cierto es» 
que ía Iglefia tiene tu s  in  re para aquella cantidad de 
diezmo, que del moncon le roca; Lefio fap r+  dub* 

3* Ttum. jy . Y  por configuienre » íi por omiísion cui* 
pable de guardarlos , fe perdieron los frutos , e fia rii 
obligado el ducfio negligente àfatisfacer à la Iglefia 
14 parte que le rocava*

Lo cierto es también, que el ladroh citi obliga^ 
do à tefl«tm la parte , que cu fq hurto tocaya à la

aplicar  ̂la Iglefia la parte que 1c toca va » y al dueño 
lu demas.

2.09 ¡P. Padre, zcofomc cambien, qúe de otro 
(embrido,que cog\ cien fanegas de grma, tolo diez- 
nlc ficte,y me parecioque no drbia Jiíimar rp-^

C, Y que ftuniamento tenia V. m. para perfea* 
dirfe S ello?

Porque aquellas diez fanegas de trigo $ qué 
fembre , vichan diezmadas el año pallado, y a&j md 
ptreció que cite aí.o,folo de novenu Lnegas debí» 
diezmos* Las otras dos fanegas dexi: de dtezmar.ptíc 
el gaflo que tuve en íembrar, y recoger el grano.

C , Yuo,y otro fordamemo es imj rcbsble, x faL 
fo: el púmero, ^wque elduqoe V.m.arrojó el gra­
no A Ja tierra , ya le tiexa a la providencia del Stñorj 
y lo otro, porque V.m, nocogeaqueiiasdiez fanegas 
de gnno?que fembró, pues uLs ya en la rierra le co - 
rtompicron, lino que coge otras loralmcntc üillimas; 
y afsi, aunque el año antecedente hn-ricra diezmado 
aquellas diez fanegas , debe diezmar nuevamente eíV 
te año; Suarcz cap.; y. aaw.v. y escomen. También 
Cs falaz el otro fundamento, porque a la Igleíia le h i 
de dar en diezrtio de cada diez vtsj , fin hazee caudal 
del gafto que fe bÍ2o en la ficmbta,íkga j& c. Lefio 
Vbifugr. dub.y mfui> num.i 5.

110 Como ni tampoco los tñbwos, dendas, 6 
penfiones , fe han de pagar del diezmo que ̂ 0« i  U 
Iglefia , fino que eftc íe pague indeam;, ¿ ii^egroj 
Bouacína i»A/fiipr. num. 19. Lefio lili ,  ,í bicn,coaií> 
advierte Villalobospart.z. in li. 53. diHc.z. 33^,7. 
que donde ay coílumbrc quelos Reílgjoíbs Mendi  ̂
cantes pidan limoína póf las heras , les vazás 
del montón, cc que ella aun mezclad» la pane tic el 
diezmo con la del dueño;pjrquc fo prefiime r ẑ n̂a« 
bíemeere de la piedad de Jos Aliniítros de lz Íglcí:a¿ 
que no (eran en ello inviros,

í i  1 (P. Padre, aculóme, que San ellas fietc fime-*
gas que diezme, fue de lo peor quccagi-

C* Peco V.m. gravemente en ello , poen je adífo 
que no íe debe diezmar todo délo mep£ »tampocti 
ha de fer de lo peor ; fino que fi ay vníembrada bue­
no, y otro mediano , diezme de lo bueno lo que- coca* 
y de lo mediano también , lo que íé debe ; IxküV íi 

fupr. Y los que hUfonan de verdaderos ChriSianos* 
fiempre procuran diezmar de Ío mejor > que hazer lo 
contrario, es vna execrabl£Íngradr:!d;y_del3teni^orí 
con Dios, que de Jos frutos que ci milmo áh* I¿ eíea- 
foe con fu Mageftad.

21 z í?. Padre,aculóme,que i  vna perícna le defo 
írui vna heredad, que cíbva muy cerca de fegaríc.

C . Y  deftruyó V. m. ella heredad cea inceudío  ̂
Porque *os incenáarios incorreo en excomunión de la 
Bula déla Cena, como diré en clfr¿f. 11. y. 2- ««29** 

íP. Padre, no hize elle daño con incendio.
C. Lo hizo V.m. fin culpa» íolo por aígan atafo? 
rp m padre, con toda malicia lo . hize ,  poc d  «4¿o 

que tenia aidueño* j _¿
^ '  M  <«



. - $ecó V.ro- contra caílílad >.y Juíticia iy  eñi 
obligado h refticuir i  fu dueño lo qnfi fe eílimava la
cfperan<ja que prometía ella ■ heredad \  peto qó dcbt
tefticuit á la ígíelía los diezmos- de que le deftáñdó, 
ni 'umpoco el dueño eftá obligado á pagarlos i  aun - 
que V. tn.le refticuya el daño qué le hiio,po£qa* 
los diezmos fe deben de;ios Frutos yá cogidos , no d i 
lüsqueeftánpor cogetfe ; Molite d/yp.49. hefiovbt 

fttpr. num* ty» §, Ferum. £1 fruto de ella heredad* 
qtieVtm*malbarato,noeftava aiin cogidojluégó 
déí Üo fe debe diezmo*
•-* l o  concrido tienen Covarrúbias, Á ior, Suarez, 

Tagundez, y otiüs, que cita, y ligue Leandro del Sa­
cramento part>$. tr*&,6. t^dizíendoi
que,el que injuftamence dcltruye las viñas *.ícnabra- 
dos,&c. efti obligado a reftitúif á la Íglcíia los diez­
mos que refpeétivámente le rocivam pero la lentecí» 
de Caftro Palio* y Leño la tiene por probable,pues i  
J^fuya llama Tolo mucho mas probable* Y  fegunefc. 
radoiítdrta jrtotendri obligáéioh de reftárnir 
los diezmos tocantes a la Igléíiá de día haziend» qatí 
taló, ni tampoco el dueño ,aunqde V.m. icreftkuy» 
los daño5j afsi porque, como Fe ha dicho , fe d¿be lo£ 
diezmos de los frutos cogidos > na dé los que íc cipe*, 
ran; y poique ñ el dueño en ytírva vendícílé , y cott- 
fumiefle Fu fembrade , no tendría obligación de dar i  
la Igleíia lo perteneciente, no aviendo coftumbre le­
gitima. gi eóttario; pero UÍ»huviera,íé avia de d^r; 
y configüientemcnte, ñ huvieife cohombre legítima 
depagar diezmo dé aquello qiic enyerva fecouía- 
me , íccia obligación dcL dueño j á quien V.aU dam­
nificó y fatisfacér al dicátno la porción que le toca v» 
de aquella cantidad qu¿ le rcftiínyó, por el daño que 
le hizo > porque fiipndl» cíí’a coñumbtCj fe debieran 
ios diezmos de los frutos aun no recogidos.

Acerca del Comoj en donde,y de qué cofas le hart 
de pagar ios diezmos,fe ha de cftár á la Coftu mbre de 
los Lugares, legítimamente introducida , como eri* 
fcóüi comunmcnrc los Doétores*

a 1 $ Lo mifina que fe ha dicho de los diezmos* 
Fe ha dé dezit proporcionadamente de las primicias* 
En qnanto a las oblaciones, quefuclen llev»t*y ofre­
c e  los Fieles en la MiíTa , no ay precepto cípecial de 
la Iglefi a , que obligue a ellas , como con Santo T o- 
roásdi2é Laymani;¿¿y«pr, cap.y. nunt, y. tnenosqué 
aya coftumbre legítimamente intjóducida, con ani- 
me de obligarle cón ella i  pecado mortal, que en eftfi 
cafo la coftumbre tendría fuerza dé ley; Silveftro 
'üerb, IDê pma, pi<efh. 2 * y otros*

Lo cierto es, que ex iure natardiy y divino, eíÚri 
obligados los Fieles a-l'üftentat i  los Miniftros déla 
Iglcíia  ̂y ft alíis no trívlérert congrua baftantc „ efta- 
ran obligados los Fieles á afsiftirlesCon ofercasiPtf/^ 
fui Altar ifer>ity di Altar i y>iueti debet.

C A P I T U L O  X I L

S)ff las S)tü das*

í1 4  P . ^  PadrCl ^ enS° ^gnnas deudas 
X  * y obligaciones, y no acabo de pagafiasa

í̂rAtado VIÍ;]Del Vlí. Mandamiento* * w ■C* Y  tiene V. m* pofsibilidad parafítisfacertf- 
Fas obligaciones?

Padre, aunque todas nó, pero íi me esforqiuj 
y l  podria pagar algunas.

C. Y padece algún daño , ó celia algún Fjcro ai 
'»Creedor , por no pagarle V.m.? Lila Prcguutaí:í,a 
de hazer fiempre que el penitente íe acule de av̂ t 
hecho alguna injufticia , ó tener alguna obligación 
que fatisfacér ; y obligarle a que reftiruy», no íolo el 
Cuerpo de la deuda y lino también los daños , que por 
fu omifsioh en pagar, vinieron al acreedor: pero ¿  el 
deudor non eft in mera ctttydbili, por no poder pagar, 
no eftk obligado a reltituir dichos daños»

íP. Padre, muy poco, ó ningún daño íe puede fe- 
. guir al »creedor de la dilación de la paga*

21 y C. Faglmdez fobre el 7 .precept. lib. 7. esp, 
¿4» íiam. 16. boto lib.4. de iufiit. quecji.-j. artic. 4. y 
ferros , defienden , que aunque no le liga al acreedor 
orro daño, mas que precitamente carecer de fu dine­
to > peca gravemente el dcüdor , qut fin caufa dilata 
la paga, porque cada vnq quiere lo que es fuyo. Y, 
añade »que el tal penireftre nd debe íer abíüeho , fi 
Vna, y otta vez aíüDheftado por el Confefior,nO quie- 
ic  p»gar , teniendo pofsibilidad para ello : fi no pue* 
de roda 1» Cantidad junta i i  lómenos vaya fatisfa- 
tiendo lá parte que pudiere *. y mucho menos debe 
Fer abfuelto d  penitente, que pudieudo pagar en vi­
da, efpera ^hazerlo i la  hora de la muerte , dexando 
ordenado en Fu teftamentó, que Fe paguen las (km- 
das^SautoTomás Ártic.vltiMi Toledo
ía U Suma, lib. y 1 cap, 24* y otroS muchoS.

a i 6 Mas para defahogo de los Confdíbrésjfid^ 
tare aquí la doctrina de $\hefco$erí¿${efl. 5 ,qu¿]í,j * 
de Pedro de Navarra lib, 4. tap.^.dübi í l.üiíwt.y y.©* 

Jtfy. y de otros, que enieñan , que quando al acirCédot 
no fe le figuc daño de la dilación de lá paga^y íi fe li­
gue alguno es muy leve, y al deudor fe le ligue álguii 
provecho de la tal dilación , que fi teme el Confeíloi! 
que el penitente no fatisfará toda la deuda junta,fina 
poco á poco, puede abíolverlc. Y  por coñfiguiemc 
han de dezir, que no peca gravemente el penitenta 
en elle calo en ir dilatando la paga $ porque íi pecara 
en ello gravemente ,eftaiia incapaz de abíbíucion, 
bo reniendo propofito de cumplir por entero loque 
debí», y tenia obligación*

Y o, con alguna limitácíort, aprobaría eft» doc­
trina , y es en cafo que el deudor fea pariente ¿ ami­
go y óperíoiia tal * que del ácreedof prudentemente 
fe prefume tendrá ábien que dilate algún tanto la pa­
ga; entonces no fera pecado el dilaur,poíquc el hur­
to, ó retención de la »geno, en tanto es culpable, en 
quanto es contri la voluntad razonable del dueños 

Lo cierto es,que irapoita muefaiísiníaqae el Goft- 
feflbr cargue la mano á muchas períbnás, quedárgos 
»ños cftán fin trarar de pagar fus obligaciones,ya tef- 
tamentos,yá Millas,y y á otras deudas,y no les Faltan­
do diñero par» el faufto, oftcntícion ,combices, jue­
gos , y otras colas, íolo pard el cumplimiento déla 
obligación hazen falta loá medios y que ahorren de 
clíbs eícellos, fe ajoften vn poco, y traten de pagar*
£ iKycmbiarloífin abíoluciou*

c a -



Capitulo XIlI-Exofíáctoh £

C A P I T U L O  X I I I ;

Fxerlacían a lis bttrtsn ,y ne pagnk.

¿17  Si bien es verdad , que de ningún peci-
do percibe vtilidad el que le cometci 

dúo machos danos i peto el hurto es menos prove- 
chafo, que los demis ; porque ííendo precila obliga­
ción de teftituif lo hurtado »noes locura el hurtar? 
Esutabieaefte va vicio v i l , muy ageno de vna per. 
íbm debien , y loto propio de gente ruin : y ln prin­
cipal , es ofenía de D ios, que priva ála alma de fu 
amiftad, y del derecho que tiene, tomo hija de Dios¿ 
i  la Gloria ; y es de&rino grande, por interés terre­
no, querer perder la Gloria eterna i y hazer mas apre­
cio de los bienes caducos, que de la eterna Bien- 
ayenmranca.

Qae fon los bienes de la T ierra, fino lodo, 
cftiercol, polvo, y nada ? Los intereíles , el dinero,, fe 
hazienda, en qae invtilaM^c fe prende el afoéto, io- 
lo fon vnas cadenas, que^olaqan el cora^onjion vnas 
paflones , que atan el animo ; Í011 voa carga pelada, 
que abruma ai hombre ; traenle inquiero, con el aferi 
de adquirirlas, y cnidadoío con la codicia de no per­
derlas , y con las andas de aumentarlas; la libertad 
deí animo , que es U cofa mas eftimabic , y que vale 
mas que ei oto todo-, la tiene miíerablcmcnte cautiva 
vn avarienta¿ que efelavo de ía mifmo caudal, no vi- 
Ve, fino que mucre; porque Uéva vná perpetua muer­
te civil en la efdavitnd con que ib pecho feamente 
eftá afido aL interés en que idolatra. O  qué tirana­
mente le ha de atormentar en la hora trille de la 
muerte , el verfe defpojado de la hazienife , que tari 
íolicitamente procuro adquirir en iu vida! D:roe¿ 
hombre , has de llevar defta vida mas, que voa triite 
mortaja ? Ha me de defender de los agudos filos de fe 
muerte, los caducos bienes ? Prefiimes acaíb, que co­
mo en los Tribunales humanos íuelc venderle fe juf- 
ticia por el dinero, han dé darte buril dcípacho cu el 
tc&o Tribunal de Dios tas interelles?

Levanta al Cielo tas ojos; eleva tus penfamíen- 
tos ázia fe alto; fean tus alieutos , Chrilbauo, mas 
generofos ; repara, qae fofo en la Gloria fe gozan las 
riquezas mas verdaderas; Glóíia diniti<£ is domó 
ffer, Pfaitru u n  Allife goza la fineza del oro mas 
acendrado, la pureza de la plata mas lucida > el pte- 
ció de las perlas mas é&íiñable; y enfia , la fuma de 
los teforos mas defeables , fon aquellos bienes dura- 
t e ,  brujes, permanentes , y eternos: no afligen, no 
a?tiíionan, no fatigan, no inven al alma d^peío,fino 
4C alivio, de regalo , de dulcura , de conludo , de 
feiviJad , de delicia : no traen coufigo los cuidados,- 
los recelos, fes £0$übras, los fobrdakos, que los te­
rrenos bienes defte miferable Mundo. .

Locura grande es apreciar tinco ello momentá­
neo , y hazer can corta eftíínacion de aquello eterno  ̂
gtan deíarino, poner defveiofel en amontonar en efe 
u  triíle mortal vid 1 perecedero^ mrcreíks s y no cufe 
dar de. grangear algún caudal para la Gloria ; y cofo 
Tías lamentable, atropeliai los fueros de Ujujftcia¿-

hurtando, robando, no pagando, no Gmf¿dctdo3;*t. 
tratando de teftiour, y queriendo perder lis cekílía- 
fes riquezas ; peí no dác i  cáda vna !o que fe fe ha 
vlurpado, v fe le debe.

Jotaes muy feniiblc , qbelc’r pcfdcr l i  jnr.hlar? 
de vn Dios, que puctb afligir con vn eumo ííje'rc; 7  
premiar con Vna inmortal corona,por no quererdefe 
ptgatde íi vn corto Ínteres : nocayga Y .uj* cutan 
Dial cegué.*ad , procure iohcitarcl remedio de ja  
alma, relliwycndo, y pagando lo que tiene cb liga­
ción. *

Trate de reftituií lo que debe , porque ii Jtj 
haze, podiendo, Dios no fe perdonará ¿ y no Ib 
dilatando de y» día para orí o , parque adpucs fe®á 
muy dínculrofo de rcfiircirj de qcc ferá abonado £«f- 
timonio el esempio hguicntc: 

k a 1S . Av ia c n cierto Lugar ve htinbfe rito ’ |. 
coila de haziendaa agenas; Bagóle la enfeituedid vi­
ciara , y porque no fe oóligaífeirá rcílíruír lo mal ad­
quirido, 1:0 quexía coufeílaríc, £1 Aicdico qiie fe vía- 
tava era hombre muy Chiifiiaho, y fe aconfejavá 
jéíHtuyelib !o agaio i e¿ cnícrtho relpondia: Y mH 
hijcs,y uwger han de qucdatfe en U calle? Replico 
el Medico: Acafo le facariudel ír.íKiuo fli díüget, y- * 
hijos; Kefpoudio el enfermo ; Uiív r.c impoua. HiaO 
llamar el Medicó á la iaugci-, j  hijos d;l enfecióc, p 
dixofes : He diiearrido va remedio eficaz, para dát 
feíud al enfermo, pero no me atrevo i  aplicarle s pÜC 
fet algocofloío. Reípondiaó todos: No repare Y-nu 
en gallos , que aunque fea ¿cofrade mrefrra fangre 
compraremos lafilud del que es m¡ cilio amparo* 
Traygan, pues, vna vela encendida, y v*i poquito de 
Heneo* Traxcrcnlo , f  di:;o el Medito: Aora es me- 
ncíler que vno de vs. mds. aplique el dedo a la ¡iami 
defta veía ,  nafta que fe rebicctc la ycdadel dedo , f  
ten vna vntiirílu deídfangre,aplIc¿Ji al coracoi 
del enfermo . cobrará fefod. £ rape carón á ícirarjí 
ynosá otros ¿fin atreverle nadie á puüer ei didóen 
la líame , por Iá /alud del doliente. Entonces el Ai-- 
dicofe bblvíó al cu&ííhn, y disole: No advfetre 
V.m. por quienes fe quiete condenar ? Ni íc mugir i  
bi hijos quieren quemar fofo vri dcáopor la Vida de 
V.m.y querrá V*m. pccdviarlosacoí3it»iLtdí>í,ardec 
tn cuerpo, y alma por toba fe cicíniaid ? Coadtó 
abrió ios ajes el enfermo , y olvidando müger ,  c hi­
jos, crató de U falvacion de fu alma.

^ y  fio dude , fino que mu^íiifeimos fe comfeaati 
por no querer rcftíodi lo agctíó,y por desar aco­
modados a fes hijos , atrope!lán cor. fus almas , qu¿ 
las lleva ei diablo por vn leve reteles- Trate Y.o?. ds 
reílimir lo que ño es f«yo, h quiere íálvatfe ~ da c?fe 
fuerte vi viiá confolado , pdes icdpotta mas pálfer eft* 

breve vid i fofo can vü pedaco üe' pan,que cfrác 
hambricuto, y pcuando eternamente 

en el InSercOn
( V )

los que hurtan,y no psgan. 13 y

M i  iM í'



i3¿ Tratado VIII. del VIH Mandamiento!

T R A T A D O  V III. D E L  O C T A V O  M A N D A M I E N T O .

N O  LEV A N TA R  FALSO T E ST IM O N IO , N I  M ENTIR.

1  ^  STE Mandamiento pufo Dios,porque 
fe atcndícffe la confervacion de la 

^ j  fama, y honra de los proximoS r Ja 
tita fe damnifica coa las fo(pechas , y juizios remen- 
rios , y con 1 a detracción ; y la honra , con las contu­
melias ; y aísi trataré en cftos capítulos de las foípe- 
chas , juizios temerarios , detracciones , y conrume- 
lias, y de la obligación, y modo de reíliruif la fama, 
y la honra *. y aunque algunos Dolores luden tratar 
en elle lugar del orden judictal,y de las obligaciones 
de los Juezes,Ábogados,y orrosMitriflroS de judíela^ 
mas yo refervo ellas materias para el Tratado quinze 
de la firgunda parte de la Practica , para ingerir lai 
obiigacioucs ¿dios oficios con las de los otros cfta- 

. dos, de que he de tratar en dicha fegunda parte* *

C A P I T U L O  P R IM E R O *

0e láífof^chái iy}m%iQS temerarios*

1 T \  Acufonie , Padre , que aviendome faltada 
l  • vna alhaja de caía,pense de vna períona, 

que ella me la avria hartado,
C* Y creyó V.tn- como cierro , que la caí pctfo" 

na fe la aviia hurtado?
¡P* Padie,uo tnc alíéguréen ello roralmenré.
C. Pues ello íolocraíolpecha , íz qual fe díftw- 

guedel juizio , en que elle, determinada , y cierra- 
mente ai s i ente al objero propudlo  ̂mas la íolpecha, 
aunque íc^pcUnaictecr, pcro/iempre queda con al­
guna perplejidad, de fi lera aísi, o no , el objeto que 
fe propone*

z Y tenia V.ín. algún fundamento para foípe- 
char, que ella tal períona la avria hurtado ella alha­
ja? Como d tener ella perfona no muy buena fltna en 
la República , enmareria de hurtar i ó porque lola 
elL avia enrrado en cafa de V.m. j

!P. Padre, algún fundamento tenia yk, aunque le-

morral ; luego la fofpccha temeraria no fex\ pecado 
morral.

} ÍP. Padre,acufome, que en »na ocafion jnzgü¿ 
determinadamente, que vna peí folia vivía mal.

C. Y  con que fundamenro hizo V.m.elle juizio?
!P. Padre,por ver que enttava Requcntememe 

en vna caía.
' C. Y en U tal cafa vivid alguna moger de opi­
nión no muy buena;

ÍP. Padre, della íé murmurava en el Pueblo, que 
vivia livianamente.

C . Y la perfona que enttava en ella cafa,reñía en 
ella alguna dependcnci |̂g|c párentelo , amiílad , 5 
otro titulo honeílo? *

5*. Padre, alguna amiftad tenia con el dueño de 
la cafa*

C. Lo cierto es , que el juizio temerario en ma­
teria grave , es pecado mortal aporque es hazer in­
juria grave al próximo el juzgar del temerariamen- 
rc en materia de pcio, y conlideracion j pero eicuíafc 
duchas Vezes de pecado mortal: lo primero , quajr-, 
do la materia es leve : lo feguydo , quando falta ple­
na deliberación : lo' tercero , quando ay baílame 
fundamento para juzgar mal déla perfona: lo q Har­
to , quandctloSfundamentes fon folo bailantes para 
hazer juizio probable, y el entendimiento fe adclau- 
ta a hazer juizio quañ cierto j porque de la probabi­
lidad aljuizioqnañ cierto ,no ay dilldncia tal ,que 
Conftíruya materia de pecado mortal: lo quinto, fi 
aunque advierta el entendimiento, que juzga mal del 
próximo , pero no advierte , ni le le ofrece ,que los 
fundamentos que le motivan fon infuficientes para 
juzgar ; tampoco entonces feria pecado mortal el jai- 
zio. Todo es doctrina de Leuolib. a, deiuJUt ĉa ,̂ 
19. nazH.aS.

4 Yparadtíahogode los Confefíores > notare 
aqui la doclrina de Diana , que con otros Doctores 
enleña en la 3 parí. íM¿f. y. re/o/. 51. que raía vez

ve, y era , que cita perfona labia bien los rincones d c ^  fucedc , que el juizio lea temerario ,  y pecado raor-
mi cafa, y entrava con alguna frequcncia en ella.

C. Para que la lolpecha, 5 juizio fea temerario, 
es precifo que no aya fundamento para loípechar ,  6 
juzgar ;pata el juizio le requiere rúas fundamento, 
que parala fofpccha \ y aviendo leve fundamento,no 
fcrii la fofpccha temeraria . y por configuíente ni pe­
cado- Y aunque Bañez 60. art. 3. y otros , di- 
zen, que la íoipecha temeraria , que es quando /m 
fundamento alguno fe lolpecha , es pecado mortal ¿ 
pero otros defiendeu , que aunque ía fui pecha lea te­
meraria , no es morral j ira Pedro de Navarra lib. z. 
*¿̂ *4* Wfiím.4y4. Navarro,Cayetano, y otros ¿ por­
que la ío/pecha nohaze agravio grave al próximo; 
fW Aaziendo agravio grave ai pioximo, no ay culpa

ta l; porque rara vez acontece 'el que no concurra al­
guna de las circunftancias dichas , que 1c eícufznde 
Culpa grave, y otd i nací a menee en tales juizios ay al­
gún temm; de que no íeri afsilo que íé ocurre del 
próximo \ y ningún juizio citra cerrifríd/ííeiw  ̂es pe* 
cada mortal, como enfeña Santo Tornas.

El entrar con freqaencia vna periona en vna ca­
ía donde vive alguna muger de ruines tratos, fin de­
pendencia de parenreíco , o otro rirulo lemejante , es 
bailante fundamento para juzgar, que no entra por 
bien en ral caía. P e  que fe infiere ,  que el juizio de 
V.m , no filé Temerario, ni pecado mortal, 
fc?“  / !P, Atufóme de aver hecho vn mal juizio 
de cierta periona, y no le  be pedido perdón*

C*



Capitulo II* De la Murmuración* 1 3 7
C . Era en materia grave?
P. Si Padre.
C . Y  con plena deliberación?
í \  También.
C . Tenia V.m. fundamento para juzgar mal de 

día perfona?
íP. Padre, ningún fundamento tenii;
C . Y  V.m. dió cierro aílenfo al cafo?
S*. Sí Padre.
C . Lo  ha dicho V.m. b alguno?
ÍP. N o Padre.
C . Gravemente peco V.m. en haz« elle mal jui- 

2Í0 y tjue fue temerario, porque íe hizo fin funda­
mento. Mas no debe V.m. pedir perdón a ella perfo­
ra , como ignorantemente pierdan algunos , porque 
el pedir perdón , íolo fe haze quando fe agravia al 
próximo en la honra : arqui, el juizio rcroerario no 
agravia al próximo en la honra, fino en la fama; lúé- 
go en el juizio temerario no fe debe pedir perdón al 
ptoximo de quien fe juzga m al; quando fe dize al 
próximo alguna contumelia , entonces , como le ha­
ze agravio en fu honra, fe le debe.pcdir perdón , le­
gua lo que díte deípnes en el cap.y, n«f». J4*.y jy . *

C A P I T U L O  II*

2)e U Murmuración.

R3* 6 C ^ P  ongo ¿ qaeía murmuración, u dé-
^  tracción , ejl iniuíia fiarme denigwtia*

Padre i no lo fabian.
C . V eran perúmastaciturnas, y prudentes, de 

quienes V. ni. prefumia q-ie nu lo dirían \ nadie? 
Porqui el deiir vna culpa grave del pruitmo b vna, 
ti dos períonas calladas , de quienes fe cípera lotera 
dranenlilencio ,no es pecado mortal , como cniciht 
Cayetano a.yu¿/L75. artic.xAub. 1. Regí natdo 
/fe. ¿4. imm.yy. Navarro, y otros ; porque dicen, no 
Cede en Jetrímemo couiídeiable del proximOjCl que 
lo fepan dos, o tres pedonas taciturnas, que es cierro 
no lo han de dezir. No obdantc, lo contrarío es »W  
común i y verdadero , en no con Layman , Villalo­
bos, y otros, dize Diana jurf, frjrí.5. rcfel, H - Y  
es la razón , porque mas Icntírá el luuxinio , que fe- 
pan fus faltas, y culpas das , b vm perioua ptuaentr, 
y callada, que no que lo fepan vna, íl dos per tonas de 
menor esfera. Lo otro, porque no ay que nar en que 
lo callaran Las tales per Cotias * aunque lean tacitur­
nas; porque fi V.m- que fe preciati de ferio, no lo ha 
Cabido callar, puede recelar , y con fundamento , qne 
tampoco lo caüatta eilutros , lino que ellos Lo dicta 
á otros, con titulo de que también aquellos Lóa iz- 
citutnos , dios b’> dicta a otros , que pieuíán ion ca­
llados , y de vnos en otros íe hallara yá divulgada Lt 
infatní i  del próximo;

ÍP, Padre , uo avia macho que bar , que lo dlla-i 
rian las perlbnas ^quienes yo lo diré.

9 C. Y  ellas pidonas eran tales , que V. m. cre­
yó , que le pccfuadirian fer verdad lo que V* m. les 
díxo ? Porque quando fe prefume que losoyentcsno

- * j* 1 le j- i“'
Dizefe inìujìài porque quando judíamente fe quita la daita credito à lo que fe íes dize , no fe ligue grave 
fim aá aíguria pcrfona,v.g. quando la jufìicia la infamia aí próximo, y por conliguiccfc,no es pecada 
infama cón algún caftigo publico ,  no es derracciun; tnorcal ; Efcoto dífit. 1 y, +. « p. 1S.
ni pecado ¡¡ porque ello no es intuito > Ime jado. Dì- nmn. vo. y otros muchos, que callarlo el nombre cita 

■■ Jf '  ■ r ------------- t  o,i:„ i : l  .  L a b i t  c : b ¡h?í . u .zeíe fanité i pdrque la murmuración no fe opone  ̂la 
honra, finó a lá fama; efto es, ala buena Opinión,que 
del próximo fe tiene ;como diré deíp&cs es el cap. y . 
ti fin. La murmuración es pecado mortal de fu naru- 
raleza , aunque puede fer venial por la parvidad de 
lamareria, y por otras razones ,  como rcíolvéré en
lis preguntas figuientes* *

7  Padre , aenfome $ que be murmurado de 
Vna doncella, que eífava pichada.

C. Y  cjfíb fe murmorava por el Pueblo? 
íP. P adre j y o lo he oido*
C. Y  lo  ha oído V.m. en muchaspartesj 
íP. Padre, eu dos, ó tres lo be oido.
C . El murmurar vna cofa, que y i  es publicó eü 

d  Pueblo , no es pecado mortal contra juíHcia , aun­
que puede! ferio contra caridad > h quando fe murmu­
ra ay complacencia del mal del próximo : porque 
quando Ja cofa es publica ,  yh perdió el próximo la 
acción que tenia paia la conlervacíou de íu fatua; 
luego no es contra jufticiael murmurar vna cola pu­
blica ; y publico fe dize aquello, que lo labe la ma­
yor parte del Pueblo.

S ÍP, Padre, yo no sé fí era publico, ó no*
“  - ;“" “ írnQr-

Leiio/i^.i* «p.jd* dtíL 1 jT ;
í>. Perfil adome, Padreé que ches lo creyeron.
C . Y V.m. afirmó frr el cafo cierto?

* ÍP. No Padre, yo fdlo dixe lo avía oído,
G. Y  díxo V-m. que lo avia 0U0 de períooas 

dedignas, u de petfonasdepoca fé^y Credito?
£>, Padre, de’petfouas de iodi fé diie,qae lo avÜ

Óldoi
C . Q a a n d o  fe  dize aver oido la infàmia à d  pró­

x i m o  à pedona s de poca fè ,  no es pecado mortali 
aunque Los oyentes , por fer fáciles en creer , den af- 
lenfo à cibi Sil veltro Xfr¿ Dctrxciia^qíUfi.J  ̂C ayO  
cauo qu cji.-jj.àrùc. í- Navarro cap. iS. síTr . ^  
Pero quando fe dize averie oído à perfonas fidedig- 
nas , esperado mortai contra j alberi , cuu obliga- 
cion de teiiimir la fama ; Soto ¿fe.4- 
¿rúe. y  Boraci na tom, i- de reftit. difp. i-  4.
parí, y- num. y  y otros. Y  es U razón, porque la dd- 
tracción ,ó  mucmuracion * en tanto es pecado moÉ* 
ta l, en quanto feda baílame fundamento nata qué 
los oyentes bagan jutrio male» dei- próximo ; aiqui, 
quando ;e refiere la coía como oída de perfonas fide* 
di mas, fe dà bailante fundamento ¡ara hazer mal
inizio del próximo , m¿s no quando íc Ethcie cedati 
i '1 ___ £1, 1.......A-W lC. Y  lo fabian y i las perfonas ante quienes H*ui- — r  - - _ .

muró V.m. ? Porque ü ellos lo  fabian, no era pecado oído ¿e parlonas de poca te; luego ci dczulo como
*- - 1 . 1  —r .  lí*ri nccario HWllal J  Od

mortal el mormurado cu fu pteíencia ; Navarro can
la común.

oíaogcpn-ív»—  — r ---
oído de períonas fidedignas, lerá pecado moital^y no 
quando le ccfiece como oído de ptrlonas de poca fè,

tn 9
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t
rp padre, wmtícn me acafo ; quC &  oiró 

Lnga.'.dondcnüícfabl.U .nf^uJs elli pctfou^ 
lo dije ¡ peto cncunces j i  cr» publico en m. Lag»t
jp¡1 V

C t y  el Logas: cri tque V.tti- ío díio * cftavá ccr- 
CA del otro , en que día infamia era publica , de ma­
nera, que aKal Lugar llegaría luego k  nouclade
¿fia infamia? t u -  u-

í*. Padre, no era fino leí os» y fi no io naviera ai-
¡t¡bo yo, en ningún modo fe huvicta íabído,

C . Y podían en cíle Lugar venir en conocimien­
to'de la perfbna de quien Y.m# murmura va ? Porque 
íi no podían conocerla a no fe le haría agravio en ella 
murmuración #

ÍP* Padre 5 no U conocían i pero la podían co- 
hoccr.

. C . De dos maneras puede fer vn deliro publico; 
¿> Con publicidad de derecho s ó con publicidad de 
hecho ; publico ¿ íurc fe dkc , quando por fentencia 
del Juez eft* infamada vna pérfona ; y publico ifatfo 
fe dize, quando por tumor, y voz común del Pueblo 
cíPt infamada la períona , de qualquier modo que el 
deliro fea publico ; fiel a iUt s \fiet ¡i falto ipfo , no es 
pecado mortal contra jufticia , ni ay obligación da 
xefiitair , quando ral deliro fe dizc cu otro Lugar, en 
que nunca fe huvicra Cabido; Cayetano » y Navarro; 
apud Leiiuoj vtifupt* «p. 1i. i J# mtm.7 ; . por­
que cli fiendo publico el delito, perdió el próximo el 
derecho natural, que tenia k fu fama - luego no es 
contra juíUcia el murmurarlo#

Mas es pecado mortal contra caridad áezJt la 
que en vna parte es publico 3 en otra , donde prüdetv- 
temenre no le tí per ava que llegaría la noticia. Es opi­
nión común iK los DD# Sayro’ in CUtii , lib. 11*
gap.C.tmm. zy.y id . y es la razón fundada en aquel 
piiucipio general de la caridad , qitod tibí non Wjs 
tiherincfcctris. Qualquiera llevaría muy fn aloque 
fe dixcllen íu* faltas donde no le labian, ni íe podrían 
fácilmente iaber ; luego ícrá contra caridad eji dezir- 
3as en efie caló#

11 Aunque Diana pdrt. z. traet.y. refai* 17. con 
Azor, y otros dizc* que no es pecado mor til, ni con­
tra jufticu, ni contra caridad, el dezir en Lugar dif« 
tanre lo que en efic es publico, ora fea notorio á iure¿ 
ora a finito ,ora huvicra de íaberíe prefto,ora no: 
círaDiana á Fagundez por fu fieucír,y la cita cita mal; 
lera fin duda yerro déla Imprenta : pero también le 
cica mal, efi quanro a la fubítancia dd cafo, pues Fa- 
guudez no lleva la doctrina con U generalidad con 
qac Dima le cita , fino que tolo dize , que quando el 
delito es publico a iure, ó quando el que le cometió 
lo hizo en parte publicat exponiendofe a riefgo de la 
publicidad,notspecado mortal contra caridad3ni 
jafticia , el mucmararlo en Lugar dilliuto , aunque 
fea lesos, y annque no fe huviera de faber en breve; 
ita Fagundez ¿a cttanoprxcept. //¿.S. cap. 4. num.i 1. 
y exprcJlb mente reprucb- el num. 1 o# del mtjma 
í*¿/. el dezir ¿ que es lícito, y no fe peca contra cari­
dad , quando lo que tolo es publico por rumoren 
algún Logar _ fe ¿ize en otro difunto a adonde no fe 
prefinida llegaría £Oii facilidad la noticia, fifia 0pi,

Tratado V tl!. D el V lt í .Mandamiento,
aion de Fagmidez es probable , ibas no la juzgo po- 
t¿l 3 con la generalidad con que la lleva Di i £ 5 fin 
diílinguíi; la publicidad del hecho , quando es publL 
fcopor rumo; , ó quando lo es porque el infamado 
cometió el delito en parre publica^porque en eftc ca­
fo hizo ccísionde íu rama, pues íe exputo a conocido 
rieígo de perderlo ; lo qual no fucede quando por 
rumor fe publicó la infamia.

ia  í?. Padre, acnfomc,qüe tenia fofpecha di 
que vivía mal vna muger calada,y lo dixe ó dos ami­
gos míos.

G. Y  V.m. lo afirmó como cierto , ó como cofa 
fofpechofa?

¡P.Padrc,yo folodixe,quc tenía fofpecha del cafo. 
C. Supuefta ia opinión , que arriba vcfeu, de que 

la fofpecha temeraria no es pecado mortal, y la de­
fienden ( demás de los allí cirados ) Layman l\b. 

fctf.y.tTati. ;.pdrf.z. c¿p< ¿. num.6 . y otros, que ci­
ta , y ligue Dianapart. ; . tratt, j . rejcl. 5 1* le puede 
infecir, que tampoco el referir á otros día íojpccha, 
feria pecado mortal porque por cílo la íoípccha no 
es pecado mortal, porque determinada , y allértiva- 
mente no juzga mal del próximo , lino que le incli­
na á eíío : atqui , el que refiere ia íoipecha que hizo, 
no dize determinada .• y aliettivámente mal delpro- 
kimo , fino tan fulo fus palabras íe inclinan □ ello; 
luego lila folpccha tema asi a 3quííc haze del pró­
ximo , «o es pecado mortal , tampoco parece ló 
eldezi: a otros eíla íoípecha¡

1 ;  Mas yo no tengo por probafiíd , ñi practica­
ble ellediícuífojfijio con ella djllinciomó la íofpechá 
íc refiere á períbnaa entendidas, que íaben ha2er dif# 
tincion cnuc fofpecha, y juizio, ó 003 ít íe dize entrtf 
perf mes, que labran entender como ioípecba lo que 
como tai íé les dizc , na Lid pecado mortal oezirio; 
porque en virtud de días palabras , íolo llegarán a 
fofpechar mal aeí próximo , no á hazet juizio cierto 
de fu falta : atqai, ti que los oyentes fofpcehcn mal 
dei próximo, no es materia de pecado mortal; íuego 
rampocolo ferá el darles ocalion para fofpcchar , re- 
firifudolasL íofpcchaque yo hizc,

Pero fi las perfonas fon tales > qué Do faben dif- 
tinguir entre juizio , y íoípccha ,íerá pecado mortal 
f i  referirles L fofpechaque yo tengo ; porque atenta 
1 u poca capacidad- a fe les da ocafiuo , y fundamento 
para que crean determinadamente mal dd próximo: 
el dar oeafion para que los oyentes hagan juizio malo 
del próximo,es pecado mortal; luego también lo íé- 
rá el referir U fofpecha á perlboas, que no íaben dif-1 
tinguir de ia fofpecha al juizio* Y  nos eníeña ia cx- 
perieuciaaqüe ay muchas famas perdidas,y no fe ha­
lla quien aya fidoel inventor del daño , fino que fu 
principio fe fundó en vpa íoípccha , que alguno hi­
zo» y deípues ia refirió á otros ; eíios, como no íaben 
diíbnguír de fofpecha á ju izio , lo que oyenfoloco^ 
modudofo, lo afieman defputscomo cierto,

*4 Contra d h  do^rina fe puede objetar Iq que' 
referí arribado que dise,que el que refiere á otros lo 
que oyo á pejíonas de poca fe,no peca mortalmente* 
aunque aliis los oyentes» por fu liviandad, le pei íua- 
¿ají) y hagan jaú ip  cieno de que fe t i  verdad lo que

■ ' f e



fe íesííizc í y ciemos de Jos DI), que antes referí ¿ ío 
afirman también oíros , que cita ,  y aprueba Diana 
pjrf.z. traff.y. refal, iS* fuego tafnpoco {era pecado 
mortal el referir la fofpccha ó peí lonas de poca capa* 
ciclad ,  que por falta della fe peifiriden á icr cíettu lo 
que íblo oyeron como dúdalo. Pcücbo iaconlequen- 
cU f en el primer cafó no ay pecado 3 aünque atenía 
la liviandad de los oyentes 3 den crédito a lo  que le 
¡es dize , porque el motivo ¡Mr fe  de referir lo que fe 
oyó ó períonaspoco fidedignas ,bo es baítaute para 
eñe juizio : atqui „ la iofpecha ex fe  , no es baílame 
para que Jos oyentes ¡den alíenle cierro á lo que oyen; 
luego aunque ellos por fu poca capacidad hagan jui­
zio determinado, no jfcrá pecado mortal,

1$ Refponió ío primero,que aunque nb fea con­
tra judie i a el referirlo oido, como cal, a peí lonas li­
vianas, que por fu facilidad le riaión cretino, pero es 
pecado contra caridad* ita Lefio ii&, i ,  cap í ¿ Aub, j .  
a«#*, 1 $ i Refpundolu legando ;dado que ni aucea 
eñe c afo íe pecafle contra caridad , en ene orto le pé­
cari» Y  la difparidád c5hue,en que el que oye lo qué 
el otro refiere ¿ cotáo oído oe peí Joñas poco haedig- 
naSjyi percibe, y entiende elle motivo, el qtial és in- 
fuficicnte para hazer juizio determinado oO mal del 
próximo , y i  fu culpa , ó dialicia debe imputar fe 3 fi 
da afleuío cierto, guando el hinójcncco que le le  pro­
pone nó es Inficiente; pero el que lien do de poca ca­
pacidad, oye la Iofpecha , nb percibe lo que oye, co­
do ibípecha (pues fu pongo no labe dillinguir de íof- 
pecha ó juizio).liño que lo  percibe 3 y oye cbmb jui- 
zkgy ay menos aitUnda entré la fofpecha5y ei juizio» 
qué entre él ju izio, y él fundamento >que Iblo refiere 
las cofas como oídas a perldnas de poca fe  ̂y alü aú- 
que efté rtopecaíle en referir lo que oyó á peiíonas 
de poca fe » pecará t i  que refiere lu fbípecha a perlón- 
tas, que juzgaran qae la foípecha es juizio.

Capitulo III. Del

C A P Í T U L O  l i l i

S>el fue oje murmurar t

16 P ' " ¿ ’ ^
Ácnfbñle, Padre $ qué varias vezes be oído 

* fiuirtmirar,y no he atajado la converlació. 
C¿ Y  las parlonas qae mur muí avan eran criados, 

lujos , b (ubditos de Y.m. í Pbfque fiendolo ¿ tema 
V.m, obligación dt irles a la mano,

¿P. Padre, no eran inferiores míos.
C , Y  eran íuperioresa V.m . v.g padres ,  anios¿ 

o]uezes,<Sc:c. ? Porque el fuhdiro, regularmente ha­
blando, no eílá obligado a corregir al fuperiow

Padre,iguales míos eran los que murmurasa,- 
C, Y  la materia que fe mur ruar a va , era cola dé 

honra, o reputación?
£*. Padre, a vezes íé dezia, fi Fulano era cuitado; 

fi el otro teñid efté natural, y condición.
C . £1 referir defectos ¿litorales de el próximo,- 

v*g. que es miierable, colérico , ignorante , de poctí 
|uúioa ó impertinente, do es maten2 de pecado mor- 

y por coüfiguiente, tampoco lo ei el oir ellos dé­
belas, como ni tampoco el dezir,que el óttd es eípu- 
fio, ó ilegitimo; Sayro Gkui ? f i z ,  fap. ü¿

8. con oitos. Ni tampoco es hi a relia grave si 
referirlo Ojr de alguna perioda que esíracundo^rü- 
bicioío, avariento,ó íobervío, afoí general mente re­
firiendo ellos defectos; Pedro de Nava[tá>yconcíto§
B(macina rom, 1. de itftitut. dijy.i. quáfk. 4. 1 «
rmm, 7.

17 Ni «  tampoco materia grave d  referirlo o k  
áquella falta, de que luden hazer gala los que ia co ­
meten,como dezittqut vt, SoLoado admitió el duela> 
Vive amancebado -, ó que vn cn^o vìve al «»o diverif- 
dorica DD. citali. El dczit, que Fulano csjìidi^dcf- 
tiende dellos, es materia gi^ve, y pecado mortal, bó 
fiendó público; ira Molina,Azor, y otros,que cita,’/, 
figue Bonacina enei luga- pe o ha citado, mtm- 1 1¿ 

i S Y  diga me,tenia a:guna complacencii qaah- 
doou ellas murmuraciones ? Porque fi la tenia, lena 
pecado grave contra ceridad; 6 leve, fegUIi *[ mai ¿$ 
el peosirao, fie que fe holgad,

Padre , yo aunque tenia tile guñó, o coñipiá-t 
cencía, no età cu quanto era mal de mi próximo, fino 
poi cutiohdad ,  y por el modo ,  y íayuerc con que lo 
contava el que lo niurmuraVa¿

C . Pues quando la complacencia nò ès dei mài 
'del próximo,fino fòla de la (al con que le dize, ó pbfcv 
cutìofidad^ioes pecado mortai,Lefioìbifnpr.titib. ji 
nuoi. lO.^Adbcrte, Rebel lo, Na varrò,y otros,qué c i­
ta , y ligue Bonlcina bèifupf. p jri. 11. nitrii, f  por­
que la complacencia cs mala, ò buena,fegun el obje­
to á qùe fe tetmiria; atqui, el mal del proxìaau cs ob­
jeto prohibido, mas no la cloqueada, ò modo (arido 
He dezirfe; luego la complacencia del md del proti¿ 
rúo ferì pecado , mas no quando foia cs de la eló- 
quenda, curiofidad, y modo coa que (c dice.

19 Y  dígame, fobia V.m. lì era publicó , ò aoj 
lo  que ori murmurar? *

¡P. Padre, yónò. . . .
C . Órdinariamentc ¿ablando ,  quando cl qiie 

inurmurà fc cicnù de culpa en Bàur murar,ia=n -fon fc 
efeufo el que oye,en oír. Y para alivio de Coíifotfo- 
res 9 y perfonas cltímuladas ,  notaré aquí la dottrini 
de Boiriciña, Rebclld,y Mjidcro,qu-cifa, y apxd¿b¿ 
Dianap r t.  1. tratí. 17. rejal. 14- Ooude -uicaa, qú* 
el que oye murmurar i aun en mareria grave,y rió l i ­
be fi Id que el otro murmura es puónco, ò no ,  ò li id 
refiere juila; o iDjuífomeate ; que no es pecado d  oír­
lo fin átajitle U convecUcmn.

Y  añade Diana parí, i .  tr¿£f- j .  refd. 3 y* qde e l 
que por vergüenza ¿ puüUnimidad , ò negUgcddi^ 
nofeacrcveàarajarla tonverfacìon ,  folo p-ca yc-  
ñí»fidente. Péro ¿èra brio que d  Chriltiaiiri, qàé d fc  
tales converiaciones , en que le roza ia i-ma «id p io - 
xiroo, procure por caridad introducir orca coli ver f i - 
cloni que ataje murmucacìones, ò por lo menos móf- 
trar el roiìrb trille dando en elfo à encender ¿ que rió 
es de fu gulid elfo coriverfaàori ; pues comò di¿c di 
ElpiritaSanro en los proverbios,cup.i y .fV d si 
Ja difip-tt ¡tluViár ^ fd e its  Irljlt* íingiLms ¿cír 
lí«7ir. Nò ay Crii c o , que aisí bárra las iiujte£ dclá  
región del Aytc ,como vil róltto unte Ucsha^ 
denfis, y opacas nieblas dé lá mUrinuraciOíi j  que <aev  ̂
{iigtíii U  fíifli  ¿ d  ptÜSlfíMb- ^  /

que oye murmtirar.
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j Tra taáo VIH. del VIII Mandamiento?
Ciíi roda la J o d iía  dicha en efte capitulo * fe eífo V.ra. obligado defdezírfe én'ptefcncil de Ias

perfonas i  quienes lodíxo 9 fino también-cnprcícn«
delasdemis , »quienes ellos lo dixeron ddpues' 

Pedro de Navarra tib. a. cap.q.. num. 43 3. y La rz i01̂  
es , porque el dezirlo i peñonas fáciles en hablar fo 
que oyeron , es poneríc en peligro manífiefto de qac 
la materia fe vaya difundiendo ; lo quai no fücecfo 
quando fedize^ pcrfonascalladas^y prudétes: íedíic

C Lo que V.m. tó¿ dixo , que mnrmütó d i eft* que el que fe pone en peligro manifiefío de aIgUfl
* aquella doncella, te ha hecho ykpublico? daño, debe imputarfe a si el daño procedido;luego el

que murmura anee perfonas fáciles, y poco callad' ^

Calí roda la doílrína dicnaen CHL 3 iv
jpnede aplicarpara la corrección fraterna, {ttV&t*-

, pnporthnt*

C A P Í T U L O  Í V . .

á)í la ’fipftit ación di U

$. Si Padre*
C, Y  el averfe publicado, ha íido por medio H* 

por ayer andado el negocio en Triba-eito, como
fjales?.

ÍP* Padre , cífe publicidad lu  provenido folo por 
rumor * y por averfe murmurado en vnas „ y otras 
partes.

C . Quando el delito que Vfíó murmuró, íiendo 
oculto, defpues te publica por medio licito * no ay 
obligación de reftiruir la fama» porque por cíía pu­
blicidad ya perdió la pctfoiu el derecho que cenia i  
íu fama; ¿onacina vHJapnpañi,8v »/ora*8* Masqua-* 
do la publicidad proviene por medios ilickos, tío e£- 
cufa de la reftítucion de la fama;Y.g.quando por aveí 
murmurado muchos,te hizo publico lo que antes era 
oculto , cada vdo efti obligado k reftituir la fama ca 
prefínela de aquellos anee quienes murmuró; ira Tu­
narais rft/p. y ¿«¿.4. «huí.i .  y otros. Y  es la razón, 
porque quando muchos cooperan i  hurtar de vna vi­
ña, ó cala, eftá obligado cada vno á reftituir el daño 
que hizo al dueño; luego quando muchos concurren 
b damnificar la fama dclproxitno , cftara cada vno 
obligado i  reftituiñe el daño que hizo.
 ̂ 21 Aunque Siiveftro ücrb* fletrdffia, yüafl. 4, y
otros , efoufan de reftiruir , quando el deliro íe hizo

x - • - — i  ' * * -   ̂ "J
fcíU obligado l  reftituir la fama en pretenda de los 
tales,y cambie anre aquellos, que de tales perforas lo 
Tupieron,1 mas no el qüe lo dize i  per folias taciturnas, 

24 Si bien Philipo Faber, con Ales , apud Dia­
na m p<tr£. $.tra¿f* y - refoL 54. líente, que foio anee 
aquellos a quienes femanifeftó el defecto ageno , ay 
obligación de reftituir la fama , y no ante las otras 
perfonas, que defpucs lo Tupieron de boca dclla-. y no 
haze Faber diftincion alguna de oyentes caciturnosjó 
fáciles; y da la razón, porque el que los oyentes def- 
pues lo dixeran , fue fortuito , y cafual; atqui, uo ay, 
obligación de reftiruir los daños fortuitos , y catea- 
íes ; luegOj&c. Ella opinión la admite Diana , con U 
diftincion arriba dicha , de h el oyente es callado , y 
folo con la mifma di^prlon la ñguiera yo.

z y Y  dígame , eñe defe&o que Y.m* murmuró*
cfti yb olvidado?

£*. Padre, yo nosíh
C . Y  V.rru ha oido á al gil caí perfonas, que 

bien del calo?
!P- Padre, ya haze mucho tiempo que yo no h$ 

Oído nada.
C, Si la infamia efí¿ yb olvidada s tío fe debe ha-* 

%er mención delU > ni ay obligación dé reftituir la
pnbÜco , jiiOa, 4 » ju jU ^ n « . Y  pu.de probóle f t  fe r iiíe n o ñ f ¡ . T a « ,
cp,mo>, .porque vn. de U . n o lis  que elcaíkn de U  ya curad,; y es balbnre fundaruento^pa a W r „ 1 !
reftitucion, es la imposibilidad : atqui, parece im- viefti nlviHorlí „  . , r ldcrccrqtic
pofsible. que quando vn delito es pj publico ,fc  re- ^ W a  i t u  d ', ’ e" 'aacho tl£mP° n0 ^
duega i  cftado oculro. y fe borre la Manda de las K S  ñ  ' V !  ^  C° D ° tr° S DD‘
memorias de los hombres luego no ,vta obligación mucho oue fcan '   ̂¡ 3‘r.............................. - *  i-* - - -  : °   ̂ v muctioque íean-muy pruaenres los Confeíloresenmemorias------------- „  u
en efte cafo de reftituir U fama. Eíta opinión de Sil- 
veftro no la tengo por fegura, porque aunque en rea­
lidad no fe figa el total cfe&o de que fe olvide la lu­
fa mi a,pero íicntpre fe íeguirk mucha parte del;atqui, 
t i  que no puede reftituir todo el daño , podiendo al­
guna parte, eftk obligado b ello; luegos& c.

zz Y  dígame, las perfonas i  quien Y.m. les di- 
xoeüa falta, íabe íi lo han dicho b otros?

Si Padre , conftzmc que ellos defpues lo mur  ̂
mutaron.

C. Sí las perfonas ít quienes V.ra. lo dixo havie- 
ran ftdo taciturnas , de quienes prudentemente fe ef. 
peravaqueno lo diñan i  otros, aunque defpues ellos 
lo huvieran dicho, no eftava V.m.obUgado á deíde- 
ziríé en ptcfencia délos otros ,h quienes ellos lo di- 
xeron, fino folo en preíeucia de las perfonas tacitur­
nas, b quienes V.m.lo dixo; Vilialobosparf.z,íM¿f/ 

.3ó. i. iufitíe.
13 Pero íiendo las perfonas b quienes V.m. ma- 

’liifoitó eíí'e dtícelo, fáciles en deñtfo a otros, nq fofo.

efte cafo , pues b vezes focede, que lo que fe da por 
medio para recuperar la fama, ñrve íolo para de {per- 
tar al dormido: informenfecotí cuidadoifeñaladame- 
rn quando oyen confefsiouesgeneralcs,cn que lospe-: 
nitentcs fe acufan de avet infamado alia en (‘tiempo9 
pallados 2 alguna perfona , de cuya infamia y i  no fe 
haze mención, y feri grande imprudencia aconfejar 
entonces, que reftituyan ía fama, pues efib lerviib de 
daño, y no de vñl alguno.

Y  digame , por aver infamado á efta doncel 
Ha j fe. le figuió algún Documento temporal, como 
no poder acomodarfe d#centemente, ó ncccfsitar pa» 
ta ello de mas dore? -

Si Padre.
C , Y  el delito que V.tn, murmuró della, era fála 

fc, ó verdadero? ^
ÍP. Verdadero era, padre*
C.Si el delito fuera falfo,eftava V.m.obligado b 

reftituir todos los daños temporales,q de averio muré 
fiourado leñgujeroDj porque feria caqía eficaz, ó in-



Capitulo IV, D e la reííítucíon cíe la fama,1
juña de codos eílos daños. Y  lo mifmo dizcn Navarro 

i. Lefio i .dab. ig.w, 104, y
otros mochos, aun que el delito fea verdadero, guan­
do es oculto:porque mientras el delito es oeulro,aun­
que fea verdadero, efta laperfona cu poííefsion de fu 
fama,y el que la defrauda injufta[nenre,fe la quita, y 
es califa eficaz de los daños,que de ai fe ñguen: Lue­
go efd obligado a reílituir los.

17 Auo meSoto lib.a^de ,td 4.fiente,
que quando el delito que (e publica es verdadero, no 
ay obligación de redimir todos los daños de fortuna, 
que del íe figuieroii, lino fofo parte de ellos, a juyzio 
prudente,y íe puede probar afri: porque menos dere­
cho tiene el próximo i  la coníetvación de fu fama, 
quando el delito es verdadero , que quando es fallo: 
Luego íi el que impone vn crimen fallo ella obligado 
¿reílituir codo el nocumento , que de día irapoñeion 
fe íigqió , no ha de eíiar obligado ¿ tanto el que folo 
publicó el crimen verdadero.

No obíbnce,!a epinion contraria es común,y ver­
dadera. Y  es la razón,porque el que infama al próxi­
mo, deíeubricndo algún delito oculto,aunque verda­
dero,^ caufa principaLy eficaz del daño que de ai fe 
le ligue; Luego ella obligado ó reílituir todo el daño 
feguido. Confirmafe con ella patiedad;El que culpa­
blemente , defeubriendo vn fuego, que cftava oculto 
debaxo de lá ceniza,es ocafion de algún incendio,eíló 
.obligado  ̂reílituir, del mifmo modo que el que con 
la miíma culpabilidad llevaífe fuego adonde no lo 
avia,y fuelle ocafion del mifmo incendio:Luego efta- 
*1 obligado a reítituir todos los daños caufados el que 
ddcubrió algún deliro oculto, y verdadero, como el 
que impuíb vn delito felfa. De lo qualconíta laref- 
fmdla a la razón en contrario*

2S P, Padre , efla miíma doncella también me ha 
fnfamado  ̂mi, diziendo, que yo vivía amancebado.

C , Al si como en los bienes de fortuna es licita la 
fompcníacion , concurriendo Us circunftancias que 
feñaié,hablando de ella materia en el Mead- 7. cap,4. 
f4rí,7.también es licita en la fama: de cnaEfifiü&ue fi 
dos perfonas mutuamente fe han infams 
juila compenfacion omitir la reíUtuci<
Soto,Adriano,Toledo,y otros,que cita,, y íiguc Lefio 
Vhfxpr^dub .15 ̂ per totora. Pero es neceíferio, para q 
fea juila lacompeníacion,qtic aya igualdad entre vua 
fama, y otra:de fuerte, que li la vna infamia fuera le­
ve,y la otra grare,tio era licito cotnpeníóríe el que fue 
infamado levemente, y por eíTodexar de reílUüitli 
irdamia grave. Ni tampoco ay ella igualdad entre la 
infamia,que V.m.causó á ella doncella,con la que ella 
causó i  V.m.pues pierde mucho mas vna doncella de 
fu crédito por vna fragilidad,que vn hombre^

2.7 Aquí es neceíiario que noten los Confclíores, 
Como ella compeníación no es licita , ni le enriende, 
que pueda yo infamar al próximo, que antes me infa­
mó,porque ello feria vcnganca ,y  no compenfacion. 
Solo fe entiende, que delpues de averíe mutuamente 
infamado des perfonas, pueda cada vna denlas emitir 
la reílitucioD de la fama,en tccoropen(a,ó por deztr- 
lo mas propriamente, como en prenda3 halla que fe 
oirá peí íona fe rejticuya a ella fama que le quitó :v .g.

T # I
Olio Pedro 1 Juan , que era lid ron, no es lícito a j-jan 
dezír de Pedro orra cofa femejantc ; pero cafó que lo 
jya dicho , puede Juan diferir el reílituir i  Pedro la 
fama que fe quitó, halla que Pedro fe la reítituya al 
mifmo Juan.

50 Lo que es lícito,es tnanifcílar aquellos defeo- 
ros dvl que infamo, que conducen para recuperar el 
infamado la feraa perdida,quando por otro medio no 
la puede co b rarv , g. diio Pedro a Juan , que era la­
drón , y no trata Pedro de redimirle fe fama ,  puede 
Juan dezír,que Pedro es vn mentiroio, fiendo verdad 
que Pedro es mentí rolo,para que ahi no fe den crédi­
to,y Juan refiaurc fu fama.

D efien d o  verdad^ue Taire es mmiirofo  ̂porq no 
lo fiendo,no es lícito irapoucifelo para recuperar juá 
fu fema-,y lo conrrario cita condenado,como eícandi- 
loío,por Inocencio XL en la Propeficíon 44. cucuy* 
explÍcacion(que daré en el tratado jo.) diré las con­
diciones,que fon prcdías,para que efto fe haga Licha- 
mente.

C A P I T U L O  V.

Éfe Virios mgdpî que Iqs T oS qtcs /chalan para TtjlitMjT
Ufama»

31 Q  1 C1 delito, qne fe impufo al próximo, csfal- 
v 3  W l  modo de reftíruírie U fama ha de fer ir 

i  las perfonas,i  quienes fe manifefíó* y defdezirfc en 
prcfcncia dtllas, diziendo : Lo tal ccalion os dixc de 
fulano, que tenia ella falca ,0 la otra, febea que no es 
aísi,y que yo eífeya mal informado,por que él es per- 
lona de obligaciones , y por nmgan modo fe halla o* 
el la falta,que antes dixc. Y  fino lo qolrrcn creer, íe 
debejurar fer felfo loque anresdiso. luC íavis Re­
gia líb. r 1 *r¿p- $,nurn. 17. Molina ,  Fiüurio, y 
mun.

31 Si el delito es verdadero , y cífova oculto, cf 
modo de reftituir la fama,ha de fer alabando al infa­
mado en prefínela de aquellas per lenas,ante quienes, 
fe infamó.hfic modo cnieña Soto lib.4. de ixfl.

4.NavarrofBfe Sura r̂ap.18. yerros que 
cita,y aprueba YiiUtobosp.2..fra¿í.n.¿i^r-37jji^. 
j .  $. Otro modo. Eíto mifruo apoya con Valencia , y 
otros,Diana part. 3 , y .AJí/ í chuca, rejiL 30.7 m
la par f. 1 AñjfeLaea^rijU. y L  cucomieud*
mucho  ̂los Coufeílürcstiicmodo de retliruirla Ja­
ma, como mas luave,y fácil.

3 5 Orro modo feñila el Miélica Cano, Salón, y  
otresDD.que"eirá Villalobosyínfnp. y csdczir alas 
perfonas ante quienes fe mormuró , como efeava mal 
informado , y que fe engañó en dezir mal del tal pró­
ximo, aunq en realidad fucile verdad la cofa rcormu-\ 
radâ  y no ícrá mentir el reílituir la fama de efta ma- 
nera.Porque ay dos maneras de verdad,vna efpccGlx- 
tiva,y otra practica: la verdad cípcculariva cóliile en 
la conformidad de la palabras con la menee ; la ver­
dad praélica ccníiíle en la conformidad de iasebras» 
con la razonar con lo que fe debe hazar-,y conügíden- 
remenee lafolfedad especulativaconlifíe en nocófct- 
maríc las palabras cñ ia mente i y la faltedad pfattici, 
f e  que las palabras no fe ccníounea con U razón,

N  7.
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j'ábn lo que prndencialmeme fe debe hazer. De que 
le infiere, que el que infamó i  vna perfona de algún 
crimen oculto,diziendo defpucs, quando reílíruye la 
jama , que fe engaño , no falta *1 la- verdad practica^ 
|Jues fu5 palabras fe conforman con lo que razonable­
mente debehazer.

34 P- Padre,acufome,que vn ConfeHor roe man- 
do,que pidieilc perdón á la perfona de quien mormu­
re ,y yo no me atreva i  hazcrlo.

C.Y" creyó V.m.que petava gravemente en no pe­
dir perdón ¿ efla perfona?

P. Pues no avia de pecar, fino cumplía lo que el 
Confeííor rae mandava?

C . No tenia V* ra. obligación de pedirle perdón k 
filfa perfonay el Confeííor bizo muy mal en mandar- 
felojfi bien V.m. por la conciencia errónea pecó gra­
vemente en cík  omifsion.La obligación que V.m.re- 
nia,era folo el reílituir la fama á cífa perfona, en pre- 
fenfcia de aquellos ante quienes la infamó,en la forma 
que arriba queda dicho*

3X Muchas ignorancias he encontrado en efte 
punto a en que pienían los menos advertidos, que el 
que tuvo alguna fofpecha, ó juyzio temerario , ó que 
mormuró del próximo, debe pedirle perdón. Error 
muy perniciofo : lo vno » porque fi el próximo no la­
be, qac yo he penfado , ó he hablado mal del , no es 
grande locura el que yo mifmo fe lo diga, y manifief- 
te con pedirle perdón a motivándole con ello k algún 
odio , ó ma\a voluntad contra mi 3 Lo otro, porque

pecic de la detracción,ó mormuraeioniCorno la rapi­
ña del hurto : porque afsi ccroo el hurto fe comete 
ocultamente,y fin que el dueño lo entienda,afsi la de­
tracción fe comete en aufencia del preximo damnifi­
cado i y afsi como la rapiña fe haze en prefencia def 
dueño deia cofa,afsi también la contumelia.

57 Y  no tenia V.m.necefsidad de explicar la di­
ferencia de contumelias con que injurió al próximo, 
dizicndo,qnele llamó ladrón,Judio,ooc.ímo que baf. 
tava dezir,yacufatfe de aver dicho palabras graves, 
injuriofas, y pefadas al próximo : porque la variedad 
de contumelias,aunque in genere phyjico [e diíttnguen
eneípecie,pero no ingenere morís,como afirman Ca­
yetano,Soto,Si,Molina,y otros,que cita,y figue Dia­
na part.i .írdff.7.re/ofixS.Sayro,y otros,que cita7y li­
gue Trullench /obre el (Decálogô  //¿.8. cap. 8,dab. 
Hum.t.

38 Lo mifmo fe ha de dezir de ía variedad de de- 
traccÍones,y juyzios temerarios, qtie no fe diflinguen 
en cfpccic in genere moria:y es la razón, porque todos 
los juyzios temerarios , y detracciones convienen en 
vna raifma razó formal de infamar al proximo;corao 
todas las contumelias convienen también en vna mif- . 

razón formal de deshonrarle : Atqui, el motivo/ma

los penitentes no fe atreven i hazcrlo * y por la con­
ciencia criante, que les difita que pecan en no ha­
berlo,cometen muchos pecados. Y  vltimamente,por- chas vezes días injurias?
que el pedir perdón folo íe debe hazer para reftiruir P.Si,Padre, 
la honra, y no para reilituir la fama : Atqui, el juy­
zio temerario , y la mormuracion , no damnifican ía 
honra,fino la fama: Luego ni por el juy zio temerá rio* 
ni poc la mormuracion fe debe pedir perdón. La me­
nor es cierta,porque la fama es la buena opinión,que

formal es el que efpecifica los a ¿tos in ordíne ad me-* 
res: Luego las detracciones, y los juyzios temerarios 
no fediftinguen entre fi en efpecie,por la variedad da 
losdefedos que íe cenfutan ; Como ni tampoco lis 
contumelias fe diftinguen en efpecie entre f i, por la 
variedad de oprobios que al próximo fe dizen.

39 Y  dígame V. m. le dixo X ella perfona nm*

C .Y  fue en muchas ocafiones,ó en fola vna? 
P.Padrc,en fola vna.
C, Pues folo vn pecado en numero cometió V. m* 

en ella ocafion , aunque en ella aya dicho ronchas 
conrumeliaSjConio afirman Caftro Palao tom. i .depee- 

del próximo te tiene : y la honra es la exterior vene- cattSjtraiírz.íU/j^pünbf*^.nnm.6^erfr2̂ ibíhminiis3
ración , y reverenda , que al próximo íe mueílra : el Trullm|gj2&¿iJUpr.num. 5 .y otros jporque la interrup-
juyzio Temerario, y la mormuracion, íoloíc oponen i a phyíica,tnultiplica en numero los
k la buena opinión, que dd pr.oximo debe tenerfe, y quando en vn Ímpetu de colera fe di-
no a la exterior veneración que debe mofirarfé: Lúe- zen al próximo muchas contumelias , aunque aya in- 
gocl juyzio temerario, y la mormuracion folo fe terrupcionphyfica,noay moral: Luego no ay fino vn 
oponen a la fama, y no a la honra. La contumelia es> pecado en numero.
la que fe opone i  la honra, y de ella trátate en el fi*- 40 Aquí es neceífatio advertir,que la gente vnlgat 
guíente Capitulo. fuete confundir la palabra )>í^j,con la palabra ocupo* ,

*rr, juzgando que todo es vna mifma cofaj y afsi im- 
C  A P I T  U L O Y L  |>orta,que el Confeííor,para hazer juyzio del numero

de los pecados , quando el penitente fe acula de qu© 
©c la CcntamelU. tantas vezes mormuró , ó dixo contumelias al proxí'*

roojle pregóte,íi fue en vna,ó muchas ocafiones, por- 
36 T ^ *  Acufome,Padre,que ̂  vna perfona varias que fi folo Lié en vna , aunque en ella dixera muchas,

® vezes le he dicho,que era vn ladrón, Ju* vezes palabras injuriofas,fin interrupción moral, folo
dao,y otros oprobios. es vn numero pecado.Lo mifmo íe obfetve,quando el,

C .Y  íclo dezia vudJa merced en fu mifma pre- penitente fe acnfa de aver tenido muchas vezes ofeu-
lo$,am plexos, Apalabras indecentes , que fe le ha dq 

P.Si,Padre, pregunta^ara hazer juyzio del numero de los peca-
C . Pues cíle es pecado de contumelia , mortal ex dos,Glfué en vna,ó en muchas ocafiones. Pero limita- 

genere juoyy opueíip i  la virtud dt la jútlicia, é induce fe,quando los adiós fon copleros en fu genero,como la
d^íeítkuii Japjita,y fe ,4iflinguen en cfr copula^naojií jea&c* qu<? cgtonccs,aunque fea en vna



Capítulo VIL De la
milíTía ocafian,cada vilo es diftinto pecado en nrnjie- 
ro del otro,

4 1 P.Padre,las cofas injurio fas,que yo dixe £ cf-
fa perfona,todas eran publicas.

C. Aunque en la detracción eícufe de pecado gta- 
Te el íer la materia pubiica,pcro no en la contumelia, 
porque con la publicidad folo perdió la pevfona el 
derecho que tenia d fu fama;pero no el que tenia i  la 
honra,como dizc Bonacina tom-i-de rejlltat. difp.i. 
q^ pun^ .zjn f̂nc Atquíjia contumelia fe opone ó Ja 
bonra.JLucgo aunque la cofa fea publica, feri pecado 
mortal el contumeliar con ella al próximo,

C A P I T U L O  VIL

©f la reftitación de Lt honra.

4 2 T ) '  5 J c0010 be de reftituit la honra i
|  ella per fon a?

C* Dígam e, dTe íugero , i  quien dixo V . m. ellas 
ContUmdias,era híjojCriadoj&c.de V.mjPorque íi lo 
«ra, baíta para fausfacionde la injuria, d  que V. m. 
les hable los rales con familiaridad,ó les Talude con 
alguna honorífica falutacion. Efte modo les parece 
íuficiente,par* que vn foperior íatisfaga la injuria,« 
Contumelia,que dixo a fu inferior,a Cayetano qu£¡it 
7$,¿ num^.y óLefio iib .l. de iuJL cap, 1 1, dub* 17 , 

num*\ 14.y i  otros. %
Y  aun dizc Egidio^feHetKh>¿jyhpr.nft7».“ . Va­

lencia jFilíucio,y otros,que cita, y ligue Bonacina «  
t¡tíug4T de arriba  ̂qutefl.j.pítn&.i. num. 4. que no es 
■ pecado mortal, quando con alguna impaciencia di- 
zen Io£ padres k los hijos, los maridos a la^mugeres, 
ó los amos i  los criados algonascontumclias, quan- 
4o los reprehenden,« corrigen.

4 } P.Padre, no era hijo, ni inferior i  rol la per- 
íonaa quien yo dixe ellas injurias.

C.Y era padre, ó íuperior; Porque fi fuera ̂ jf&'e, 
tuviera la courumelia, demas de la malicia ,  contra 
]uílifta,otra en efpccie diítínta contra piedad , como 
jiixe eu el ijuarto Mandamiento ¿ratl^-cap- j .Y  tí fue­
re íuperior , cenia cambien dos malicias ,  vna contra 
joftfcia,otra contra la viirud de la obfervancia.como 
dixc¿ambim en el lagar citado.Y en el modo con que 
el wferior debe farisfacer la contumelia, quedixo al 
padresó í^perior, hade íer pidiéndole perdón, Ledro 
ybifuprlF^Secmiá**

44 P.Padre,no era ella períoca faperior mió,fi­
no igual.

C.Entre iguales, el modo mas eficaz , y feguro de 
reílitutr la honra,es pedir perdón al ofendido, Villa­
lobos p. x.tratf- 11. difp. 4i .  jí.6- porque cou eíf¿ ac­
ción el oféníor di i  entender al ofendido, que le peía 
del agravio que le hizo, y le honra,y venera, tí antes 
le  deshonró con la contumelia.

Pero i  Lefio b̂ifs-prcmirTt- 1^4^-SecundoM pare­
ce , que entre iguales, baila a vezes , para reflimir la 
honra,que d  ofenfor ac el jnejor lagar al ofendido, 
Ic combide i  comer-,ó beber juncos; porque el agra­
vio,que con laconturaelia te hazc,es attopellar aquel 
exr^ior culto > con que el prosimo debe vencrarícy
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Atquí,con daile el mejOTiugar3Comb;darlc faírJ 
mente ,íc !e d i elle culto exterior, y veneración , c¡\ *\ 
ames L e  damnificado; Luego ad ¿qíiaíitzfctn ;c- 
farec el daño , que con la contumelia íc hizo con el­
fos obicquios.

Pero li la contumelia hirviera fído gtave>y el c-fec- 
dido no íé contentara icio con tifas cxrcríojes dc'rr-f- 
tradones, fino que qaítre que d  ofmíoi 1c pida pc£ 
don,di2e Lefio (¿Lquedebe hazcrlo en elle calo.

45 , P-Padre, y ellaré obligado i  rd'tíruir la íioc- 
ra en prclencia de las perfonas ante quienes lt ioju* 
rié?

C.Si el ofendido no fe contenta folo con que Y .a£  
privadamente le farisfagipor la injuria^endra V jtu  
obligación i  hazerlo ¿n prcfeccia de aquellos ,anre 
quienes le injurió , porque de otra manera no aTiJt 
igualdad entre el agravio,y fatisfacion.

4ó Nótele lo primero,que la contumelia,no ío- 
lo fe comete con palabras,fino también con acciones, 
v.g. hiriendo con alguna caña, ó rueca, yclla es con­
tumelia mas grave,y requiere mas crecida íarisfadon 
del agravio hecho.

Norefe lo íegundo, pata alivio de los Confcfiorcs, 
la doctrina de Egidio Trullcnch fabrt el S. de! *Dcc¿- 
logoJ¡bt¿.cap.%.dul?.i.n,j. y de & jnacina de re/lihít. 
difp-z-q-5.pun£t.i,7ifjm ,¿ \ . .3. que qiiando algunas 
mugercitlas, ó petfonas de basa esfera le traban de 
pal abras,y íc dizcn quatro pefares.no es pecado mor- 

. tal de contumelia, porque poi ello no picnLo mucho 
de fn honorj aunque fciá pecado mortal contra cari­
dad afi nace de grave odio,ó mala voluntad.

Y  por configulcnre , no es cecríííi iocl mandarles 
que fe pidan perdón , 2t lo menos debaxti de pecado 
m«r^l: lo vno,porque la injuria co es grave: lo otro, 
porque mutuamente fe dizeellos pelares mas a ouas, 

jalla rccorupt nfa pueden omitir la rcldiurion. Y  
vltimamentc,aunque otros L’so'igaujuo pierden cola 
alguna de fii fama, porque conocen , que aquello fe 
dize con ímpetu de colera,y movimientos lubuos de| 
animo.

47 Solo he hablado en rodo efte Mandamiento 
de la dctracciun, y contumelia, enquamo tales, y en 
efpccie de inj afriria ;pero no en efpccie do cdio,ó ma­
la volunád,que fcele a vezesacompañai a las detrae- 
eiones,y conturndia5,y de ello deben pteg jnurhs :oá 

^ ’onfeík>res,pues por efia circuuibncia rienen ri'iii ua 
malicia en elperie contra caridadYr aunque la raate- 
ria de la defección, o conromclia fea leve, puede íce 
pecado mortal, y lo es quando proceden de mala vo­
luntad , v tjrave odio; como el que defeaudo hurtar 
mucha cantidad,lolo hurta poca^unquela acción ex­
terior cslcve ,  no dexa de fet pecado mortal el deíeo 
interior ̂ aísi tambien,aunquela materia de ia detrac­

ción,ó contumelia íea leve,fría pecado mortal, 
fi ay defeo de infamado deshonrar gra­

vemente al próximo*

í í l
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Exertacwn a los ynt mormuran

41 C * Los danos, y males , que cauía vtil aula  
lengua, no es fácil, hijo , el ponderarlos* 

Santiago Apoftoljdtte, que es U lengua vú vnivetfal 
compendio de tos rúales todos, y que el infierno es el 
.que dá calor i  la lengua para ábraíar farúaS agena$,y 
jpara quemar Con fus incendios el alma del que no po­
ne freno i  fu lengua* Y  el Profeta Da vid,diseque d  

'•hombre de lengua firga,no fera dirigida en la tierra; 
?¡r dmgetur mterri Y  £ los iír¿ditas,
*¡juc mormumóü contra Moyfes, les caíligÓ fevérif- 
Jlmamente Dios N.&y 2t Maria,hermáüa de Aaron,la 
cargó de lepra, porque mormuró, y otros mnchifsi-. 
luos caíligos ha ejecutado la Juílicia Divina en per- 
fonas derramadas en el vicio de la morrauracioú. De 
vna rúuger fe refiera qUC efíándo para morir, facó U  
lengua i  vida de los que la aísiflim,y coa grande do­
lor di jot Eíta lengua es la que me condena.

■ £l miímo cafiág'ú puede V, m. tener, fino procura 
eumendatfc de efte vicio; bagalo afsi, por fu vida»- 
pues de mormurar no íc percibe provecho alguno. Y  
quando fe hallare en alguna converfccion , en que fe 
roía la fama del prorimo,procure ¿partatfedc allí,y 
huir de feihejantes piaricas,y fino pudicrt aufentarfci 
pot lo menos roueftrefe trille de oir tales palabras* 
que con ello reprehenderá l  los que fe defmandan en 
mor¡miraciones.

No quifiera V.m. que nadie le mormutafTe, ni di- 
ateíle mal de V, m. ni de íüs Cofas ■, y fi ha de cumplir 
Vtuncon laLcy de Dios,y de la caridad,no ha de de- 
£¡r del próximo , lo que no quifiera que el dixefa de

- - - f -  I. t s

ta do,VIII. del VIH. Mandamiento.
próximo,lo qual es muy difícil, porque los hombres 
fon pías fáciles de creer lo maIo,qüe lo bueno. V afej 
vayalle i  la mano en ella coftümbre, por íu vida , con 
elfo Cumplirá con la obligación de la caridad , y ob- 
jfervaHUo que Dios le manda, y vivirá en paz con los 
l>raximo$ty fe librarh de las vfias del demonio.

C A P I T U L O  V L T I M O *

3)el Manddmhntó non$,y dirimo.

48 JL Mandamiento noilo , y de zimo fe reducen 
al fexto, y feptimo, y fe pufteron ellos dos 

Vltimos preceptos,para ordeñarnos,que no folo fe pe­
ca con lo obra , llegando i  muger agena , y tomando 
loJt.agcnos bienes , fino también codiciando-ellas co­
fas ; y aunque en todos los detn^s ptetepeos es peca­
do el defear lo que ellos prohibenjpero folo fe pufie- 
ton eftos dos expreílbs , prohibiendo los malos de- 
feos, afsi porque baftava elfo para ejemplar ,coma 
por fer ella materia la que mas comunmente codi^ 
dantos hombres, , 1

49 Y  advierraíéjqaeel defear los bienes de forra­
ba,no fiendo por medios ilicitos,ni para malos fines, 
bi por codiciado feri pecado,a lómenos mortal  ̂y fi 
fe defearan para buen fin , como para'pagar deudas, 
dir limofna, y otros empleos, libre el animo de toda 
avaricia,ningtin pecado feria ̂ aboque lo mejor es¿có- 
formarte el Chrilüano con igualdad con la voluntad 
del Señor,y do defear mas de lo que Dios qüierejque 
filos bienes temporales importaran , ya los daría la 
DivinaMageltadiy quando los quitares ferial que nt> 
Convienen. Acá efiamos colgados del hilo preciólo 1 
de fu providencia,cuyo cuydado,tí alimenta los.paja­
ritos,que no afanan,y ville de belleza los campos, fita 

V-m. Advierta,hijo,que oy fe yen muchas fainas per- cultivo,mejor atenderá.al íbeorrode fas criaturas ra-
didas^or cania de lenguas mormuradotasiy ay oblí- ciónales : afsi las racionales criaturas ateildiefiemos 

Ijjfcion de reftituir’, y Utisfacer la fama quitada ai corf|g|£za al fervicio de rmdtro Criador!

T R A T A D O  I X*

D E  L O  S V B S E q V E N T E  A  LA C O N F É S S I O I S Í .  ®
. w  - - ..

i  «  N lo que mas cuydado ha de pon<S; d  
Coníeífor , ha de fer en mover i  do- 

1  j  loe aí pénitepte, porque la integri­
dad material de la confefsion , no 

íempttcs necellaria para percibir elfruco del Sa­
cramento, el qual no fe puede conieguir fin él dolor 
fobrenatural.. Ha de advertir el Confellor, que mu- 
chifsímas petfonas llegan \ confesarte fin dolor j y  
aun muchos ay que no laben ¿ qual dolot fe requiere 
para la cüiifdsioa i y afsi debe explicarles, que cofa 

■ contricionjy qué atrición, y como U atrición es baf- 
tanrecon la confelsion pata el perdort de los peca­
dos. Y  por qaanro muchos Conté llores no lien en 
promptas razones para motivar al.penitente aldo-- 
l#c de fus culpas, pondré aqui algunos motivos efi­

caces , pari qttó con tfptritu * y áelo los digat$ 
al penitenre, concluida la confefsiob ¿ ed l i  forma 
figuiente,

C A P I T U L O  P R Í M E R Ó .

0 e la exortacíoti que ha. de bd%er el Confejfof di Teñí-,' 
t&ltSidefjiuesdc concluida í+ cpnfcfiion*

1 -No le baila,hijo,para qneDioáJfi peicdo-
V - /  culpas , que contri ía bondad, h l  .

cometido , folo el averias confelfado la boca - es .’ne- • 
ceílario  ̂mas de ello, tener verdadero dolor de avec 
ofendido^ fu Magefbd,y refolucion ,y  ptopüfitoder 
nunca mas ofenderle.



Capítulo I. Eyorradon
No dîficolto,que fí V.m. atiende à h  amable Ren­

dad de Dios, ¿ quien ha ofendido , tendra gran pena 
de fus culpas, pues con ellas ha. hecho el tko, no à va 
hombre,ni h n  Angel, fi al mifmo Dios,qucá Y.m. 
ie crió,le biso Chtíftíano,y 1c redimió con fu Sangre 
precioía,y le ha hecho otros inumerablcs beneficios. 
Y  fi en las leyes-poli ti cas del mundo día can introdu­
cida, y con razón,la ley del agradecimiento, y qiial- 
qiñera hombre dç bien procura correfpoiider con el 
agaflijo , à quien le ha hecho algún favor , no 5} yo 
que aya razón para que Dios delmarezea,lo que otro 
qualquiera hombre merece j ni que íea jnlto fe pa­
guen tan crecidos beneficios , como Dios le ha hecho 
à V.ta.con ofcníáSjé ingratitudes.

j  Si V.m. eítuviera en vnacareéis (emendadoà 
horca, por fus delitos , y'deudas* fin aver quien le li- 
braiîè de la íéntencia , y vinieíTe alíndelas ludias vn 
Kcÿ,à quierrV,tü.en nada avia fervido,íii aun cono­
cido, y fe ofreciera à que le ahorcallen i  el, porque à 
Y.m.lc iibratlen del fuplicio,y con efe&olo huidle 
afsijcon que pagana V.m, elle favor, que à elle Rey, 
que ic avia hecho tan fingular fayor,debis?Y lì fuera 
Y  ni- tan tirano, y cruel, que k effe Rey , quefir avia 
hecho tan fingular favor , le diellë publicamente vna 
bofetadayito ícría vna maldad execrable, y vn delito 
horrendo ? Pues eíto mifmo, que hecho con vn hom­
bre , leda fuma tiranía , es à la letra lo que Y . m. ha 
hecho con fu Dios.

Eílava V.ro.eo la cárcel de fus Culpas,fenícncjado 
à la horca del infierno, fin que nadie le pudktfc delía 
librar,lino íbloDios*,y lu bondad,y piedad basò de la 
gloriale entrò por las carceles,y viringamente murió 
af: entalámente, libertando i  Y . m. de la fêntenria, y 
fuplicio,que fus delitos tenían merecido; con qué po­
drí* pagar à Dios lo que hizo con V. ro?Con lo que le 
ha lfecbo pago , ha lido con darle tantas ¿jorradas, 
quantos pecados ha cometido.

4 Agrava mucho efta ingratitud , el poner los 
Ajos,y advertir, porque moriyo,ó objeto ha ofendido 
Y.m .à fu Dios?Ha fido loto por vn deleyte bruto,por 
vn negro interes,&c.haziedotnas caudal de las cofas 
viles defia vid a, que d e li inmenfá grandeza delCria- 
dor,qneiiendo antes dir oído al demonio,que le aco- 
fejava la culpa,que à DJos,que le mandava lo conrra- 
rio.Y puefios en vna balança Dios,y el demonio, eñe 
ofreciendo en el pecado las cadenas de fu cicla v:tud, 
fu and fiad,y vn efCtno infierno,y Dios brindando coti 
fu gracia, comhidandadon fii filiación, y ofreciendo 
vna eterna gloria , ha'querido V.-m. tnasder efclavo 
del demordo,que hijadeDiosíha eltiinadoen tnisj* 
am illa d de Sa tan às, que D de fu Criador.

' j  Debiera adyerriíihijo, el grande horror, y fil­
ma malicja de vn pecado -, que es tanta, que tñ todos 
los hombres, Angeles, y ponqué criara Dios infinitos 
Serafines, y todos hizicran las penicencias mas afpe- 
rasque fe pueden imaginar todos juntos no teman 
caudal bailante para fatisfaccr, y pagar lolo vn peca- 

,do.mortal;y -fuc necefiatio, para fu cumplida fatisfa- 
cion, que el cnifmo Dioslo pagalle , y fadsfacìèfle,
muriendo por V.m.y los demas.

£ Tan crecida es 1* malicia de yna culpa, que

mover al Penítenté^dolor.
£rmprc que c! hombre ía comete , poní en vna Cruz 
al Hijo üi; Diside quira la vida , y le acore* y abo- 

, masínhnnuua , y at; ozmenre que les Radios; 
pues ii aquellos lo crucificaren , fue fin co:.c?ĉ jJe 
por D;os. Lúea , cj¡>. 1 5 .2\c/tUnt, quidfsdunl. Y  
foia vna vez le quitaron la vida ; pero V. m. fabxcn- 
do , y conociéndole por fii Dios , le ha quitado h  vi­
da , le ha crucificado untas vezes, quantas pecados 
ha cometido. 1

Pues digsm e,hijo,Ivuefia merced le ha hecho
Dios algún malí Le ha agraviado en algo ; Le ha in­
juriado ; N o ; aurcslc ha hecho mil bienes ,,y defea 
hazerle muchos niis. Pues en qué razón cabe jf i i  
peLfcguiti vnDios tan bueno; No le parece fue­
ron bal¿antes penas las que el Rederaptor padeció, 
en fu amarguísima. Pafsíon»Gn añadirle tfifas de 
nuevo?

7 Y  fi acafo el amor de vn Dios * tan digno de 
fér amado,no le morjva a Y.m.para llorar fus culpas  ̂
y no ie obliga i  la enmienda de días , finiera el te­
mor de íu jnfiiCia fea treno de lu vida.

Advierra,hijo, qnc tiene Dios muchas almas en el 
infierno con menos recados, que ios que V-m. ha co­
metido i y que pudo, fin hazerle agravio í luego que 
peco, quitarle la vida,y echatleciicl infiemo: y que 
feria de V.tn,fi tal, y tan defdícbada fuerte le huviera 
cabido; Si aca no le pnede luftir vndedo en vna vela 
encendida,, por vn breve efpaciode tiempo,qué barí* 
V.m.allS cd aquellos lóbregos calabozos, afífiiona- 
do cen hieiros, y cadenas abrafsnres, embucho todo 
en botaces Ramas,rabiando eteraameme de hambre, 
y fed , fin mas reftigerio de comida, ni bebida , que 
plomo hirviendo,y pez derrcridajcargado de agudií- 
fimss dolores,v moleftado de teclas quietas enferme­
dades ay, no teniendo msseama en que reptJar , que 
vna tarima de hierro abrafantc,y con erras machísi­
mas jíenas'atrociísimasjy le que mas cs,privaJo'|ígjj 
(iemprc de la prclcncia de Dios,hn efptxanca de 
le por toda la cccrnidad;Tciias ellas penas ha m e c i­
do V.m.por fus culpasipues en qué merccü Y.m.que 
Dios le aya dado lugar de confesarle, qmndo lo ha 
negado a tantos?Antcs lo dtlmeecja V.m.ranto mas, 
quanto eran mas atrozes íus colpas , y mas ^pcxiios 
fus pecados. ,

S No ícrl,pues, fuma locara ponerle Y.ns. co a  
vez  ̂rieígo de que Dios ie condene,ü malogra Y.m . 
efle I*ncc,yccafion? Sepa,hijo,que tiene cutncro de- 1 
terminado el pecar, y que Dios tiene leña Lado h cada 
veo quantos pecados le ha de permitir i  ̂ vno$ qua- 
rro,iSf otros ¿fez, i  otros veinte, a otros ciento, ó mil»

cnmplicfo efle,ntimero,conio La voluntad de Dics 
es irrevocable , y fus decretos inmutables, cxccura el 
cafljgoeñeValraa; no labe V. m. qu autos pecadas le  
lia de permitir Dios, ignora el numero ,  que fu pe r- 
miísíun lc ha feñalado a Y . m* y puede íer le faite 
fblo Vn pecado para cumplir íb numero : y fi te cum­
ple,dcfdichado de Y.in. pues íera infalible ía conde­
nación eterna. *

9. Dígame,hijo,qué provecho faca de ofendo1 "k 
Dios ? Tienda los ojos ̂  fu vida pallada , ¿ fus güilos 
pteceritos,  y dígame, qué yúi ha lacado de ellos;

N a  - Q^J



¡Que fe huicron fas delcytcí ? Todo fe pafs&'j y acabó temor viendo la gravedad de mis eulpas ,  de íí D*
en vn momento é, /tarobie fe acabará lo que le refta i  me perdonara; 105
V- m, de vida, como Ce ha acubado ,  lo qu* baña acá C.Eílo ha de poner ,hijo,en boca ? Aunque tUvj
ha vivido: pues no es difparare grande, por cofas tan vuefiá merced mas pecados,que tiane arenas el
momentáneas, ran viles, y traníitorías, rao breves, c y Eflrtllas el Cielo,y átomos el Sol,es verdad CaT r*
ínconfhnres perder el alma para fintnp íe jamás? Mire ca,ma$ ciert» que aora es de dia,qut todos los pe d *"
que es cola for midabl* »ver de penar para fieaipr*; y  oa Dias al alma , que arrepentida de coracon £  C °~
es gran locura,por vugufto, que apenas dura vninf- fieííarputs tiene Dios empeñada fu palabra,que
time, aver de arder «ntre voracesiiamis ,  no vn año, pre qu* el pecador contrito le pidiere perdon f  T ”
ni <ücz,ni mil,ni millares de añoa,fi por toda la etcr- concederá lia Mageftad,por enoi mes que lean fu /  ^
Ifidad. cados, 05 per

Coteje V. m, la brevedad fuma de los áeUytcs te- Sino,ponga V.tn.los oios en vn David, vn M» f
frenos, y conveniencias temporales, con la dufarion sej,vn San Pedro, vn San Pablo, vna M aed ik  ^  
larga de, vna eternidad, y vea fi ej jufto, y razonable, San Mateo,y orios muchos pecadores á qrien« n
fo t  tan leve* bkntó ,  aventurar vn* eternidad de tan tan liberalmcnte perdonó, pof verlos’ comouno a°*
penofos males? ' — ___c.____ _ r uno ld°s

Haga reflexión,hijo,en lo que digo: mire$ que c# 
verdad cierta, y de fe, que tfta vida fe ha de acabar: 
advierta, que ha de llegar d ia , y hora, en que V , £n. 
acabe con eíía vida : repare, que entonces amargará 
mucho á íu alma cí acíbar déla culpa, que aora fe la

1^6 ’ Tratado IX.De lo fahfequente a la Confefsion,

de cora<jon,qu* dcípues fueron tan eminentes en vir­
tud,y aventajados en Cantidad, y tan eftrechos, e inri* 
mos amigos de Dios. El roilmo Dios es aora que an­
tes para el pecador, que aora defea fer orro ,  del que 
antes ha lado.

Imite V.rn.á ellos Santos arrepentidos , y penitei*-

aparentedclga o . y m ^ ^   ̂u  h o ti driroo- »ntttoso)o*Lspce»dos,p»i»Uoi»iloScon amargas 
, Y  9u*Dl*„0 vtt • tarado ? Aora tie- lagrimas* Lo roilmo debe haxet V.m. np olvidar ea

cev!'m .dém p™ y ocafmn oportuna parí morir coir- adelante fus culpas ,  lino procurar acordaife deltas
fuiado: y ü la malogra > podtifet le falte,, «juando 1» aU<̂

M T  Mire hiioj que efta vida es inconftaote, que Y fe  muebo de U iumenfa piedad, y largas oiferi-
aora CÍÜV m.con vida,y puede fer no lo efle m*ñana; eordias de Dios, 4uc es Padre tan amorolo, que reci-
de muchus'avri oído deair.que ban ajumo derepen- be al pecador prodigo , que reconocido buelve a fu,
te fin Doder confdíarfe; lo roiímo íe puede fucedcr á  cala,y nunca ddpreci» elcoraqou contrito, y humiU
V.m pues no tiene ninguna cédula de Dios N. Señor de,que llega k íu prelencia i antes bien ,  como Paitos
de oue morirá eon confefsion: y aunque la tuviera, felicito, y »morolo , anda deshabdo en bufea de U
de muchos Cabemos, que confiados, y comulgados oveja perdida: y íi con clic delvelo felicita el red «de
en U enfermedad fe condenaron ; porque el que vive á fu aprilcoU oveja delcat riada, qua uto nías guftofe

l,pucde permitir Dios,que al morir no íe confie!-* recibirá con blandura al que le vá á fus tnanosi Y fi ñ*
jiLyen cañizo de íus pecados. inmcnfo amor no efeuía fatigas ,  ni canfandos, pot
Si elle Cuelo fuera de vidrio,y debaxo déieíluviera reducir i  vna Samaritaoa , olvidada , y engolfada eo

vn hoyo profundo de vivas llamas de fuego, olíaria fus divertimientos; con quanta mas razón debe V.mf 
V.tn.paíleatie fobteefte vidroiNo,porque prudente- fiar le recibirá amot'ofo,pues le efcufa,jviniendo á íu^
mente rezeUiia íe quebrafie el vidrio, y daría con fn pies, las fatigas que avia de pallar en bufea de fut
cuerpo en aquellas llamas. alma?

i / ISío^y vidro tan frágil, como la vida del hd- 1 3 P.Padre,aora me acufo de vn pecado^pic mg.
b.re:d€baxo de la vida eftá la profundidad del infice- he dejado en la confefsion, 
nojtlena de horribles lDmas:Corao,pues,olTará V.m . C Y  qué pecador?
pañearíe fobre efte frágil vidro de la vida,con el pef<> P.Padre,es vn pecado may grAve.
de las culpas,fin iczelat le quiebre el video, y fin te- C.Digalo,hijo,no fe a cobarde,que yo de nada me.
mor de cae: en U lima profunda del infierno? efpanco,no fe dexc enganaf del demonio yá que h*

PtocLiie,pues, hijo mió, por íu vida , cnmendarícj hecho lo mas ,  haga lo menos i no tiene que temer, 
que fi vudla merced traca de hazerlo aísi, vivirá vna que yo no me admiraie ,  aunque Y .  m. aya aqotado á
vida confobdiisiraa. Una perlón», que vive en fer vi­
cio de Dios, ni le aflige el temor de la mqejte , ni le 
dá pefadumbte cola defta vida; peto el que vive en 
pecadojícoino es pofsjble alegratfc de veras,fabiendo 
que del al infierno,no media mas,que el ioplo del vi­
tal aliento ? Como puede dormir con repofo, el que 
fe acuella gravado con la culpa $ podiendo fer que 
defpicrte en el infierno?

j 2 P.Padre, yo y á tengo cíle defeo de enmendar- 
SQC,y le doy p^abra de haxejk)dolo eftoy con grande

vn Sstnro Chtifto.
P, Padre, es vn pecado de Inquificicra j  y de hete— 

gia.
C.Ea, pues, hijo, diga, qué pecado es^ Es por ven­

tora alguna torpeza, que Y . tn* ha hecho con algu® 
animal?

P-Sí,Padrc.
C .Y  ella Empieza rehuíava el dezir? Yaya,que eí* 

fo yolo remediare,  fin fer neceflário rccutlo á U la* 
quiücioii*



Y  dígame* quintas vez«cometió V.m. cílepeca-
dpjfcria cien mil vezes*

P. No í Padre.
C.Seríandostml?
P-No tamas,Padre.
C.Pucs quamas {crian poco mas,b menos?
P.Padrc,tresnó quatro vezes*
G»Y V.m. en el difcuiio de efla eoofeíiion , & an­

tes de venir i  mis pies, tenia intención de conftfíar 
cíle pecado?

R.Padrc, no me atreví de para vergüenza , y pen- 
fando que me avia de llevar k b  ínquilicion*

C-Pucs, hijo, vivía engañado, porque el Confef- 
for,aunque oyga faeregias al penitente, no puede de­
latarlo a la Inquilición, pues el ligilo le obliga apre- 
tadifsimamenre^ no dezir cofa,que oye en la confef- 
lion. Demas que elle pecado,qne V.m.confidlá, no es 
betegia , folo fucíe fer referrado a los Ordinarios cu 
algunos Obiípadosjpero qualquicr* ConfclJor apro­
bado puede en virtud de la Bula abíoIverlc.V.m.aora 
íe  aaiía de eíía determinación, que tenia de callar ef- 
fe pecado ,  y recibir indignamente eftc Santo Sacra- 
meco de laPcnitecia ,enlo qual cometía vn facríicgío?

P.Si,Padrc,de ello meacuíb.
14 C . Y  V* m. fe huviera comulgado , aviendo 

callado elle pecado?
P,Si »Padre.
C. También fe acufa de cíía voluntad que tenia 

de comulgar en maleíhdo , en que cometía otro fa- 
crilegio?

P.Si,Padre,de todo me acufo,
C , También fe acula Y . m.&orsi nuevamenre de 

todo lo que antes me ha confeilado?
P. Si »Padre.
C . Y  de codo lo  confeiTaoo acta »y antes , fe arre­

piente V.m.de todo coraron , y propone muy de ve­
ras b  enmienda?

P.Si,Padre.
C.Tiene alguna otea caía mas?
P.No,Padre.
C . Hijo, no tenga vctguenqi »diga pot amor de 

Dios» fi tiene otra cofa? Noíe dexc vencer deldcsno- 
nio:yi ha viílo que yo no le he tratado con ai pe reza, 
fino con roda blandura.

p. Padre, ello me ha motivado dezir cíU culpa 
tangravciy crea V.P*qucfi invicta mas,lo diría.

1 y Y  aun elle pecado » que aora he confcíTado, 
en otra ocafion lo fui * confeilárjy por a verme dicho 
el Confefior, que era precito ir i  Roma ,  no me he 
atrevido & confelbrlo mas.

C-Pues no , hijo, no es meneíler ir a Rom a; yo le 
puedo abialycr de elle pecado.Advierta el Conícílor 

fe# eñe poi t̂o , que yo he encontrado 
,que mucho tiépo han cañado pecados 

r  _ rísion»por averies dicho los ConfcBbies, q
__in aRomajiole podían abíolver del pecado de

. Pial idad,ó fodomiacJgnorancia harto eratíá»y cul­
pable en vnCófeCor!pues enEfpaib puede qualquier 
Confefior,aprobado por eiOioiuario,en virtud de la 
Bula »abíolver de todas las céfuras,y calos retentados* 
menos de la heregia externasy delta abUiclye el T r b

Capitule I. Excitación p
banal déla ínqnifidon en £fp3na,y \ quaíq'HeraCcf* 
feliüfiq pida facultad al Sato Tribunal Je le cj. oú. í í  
para abklver déla heregbj mas que como he dicho, 
la beílialidad no es icíci vada al Pana,ni a* 1

Y  quando llegue algún penitente con iemi-jactes 
pecados»es neceUarÍoanimarlu,y dcíahogailoipíc^ú- 
tandovn numero cxcefsiyo al inquirir ia repetición 
del talpccadoycorno ¿lohacomcridocicn ros* vezts* 
pa ra que a (si cobre animo el penitente,y haga j uyzío, 
que el Confcflor no fe cfpanu de fus culpas.

*6 Lu que con codo encarecimiento pido i  los 
Conftñores,es, que (can abbles con los pobres peni** 
rentes, no los reprehendan con afpercza, no los reci­
ban condeft^on , no fe cfpnten de fus culpas, finft; 
atiendan 1 la fuma fragilidad de la míícta namrilczi 
humana y y que li Dios  ̂todos no nos tuviera de fu 
mano »feriamos peores que los demonios y y vea e l 
Coufeílor» h fe halblíe ¿1 en el diado del pcnítemc,(i 
quífiera que el Confefior le recibiera con amor pues 
£ ni quineras fer recibido con fia vid ad »adviene, que 
te manda Dios amar *1 próximo como ¿t ti mitmo: 
mira que es tu pioximo el ptiúrente, que llega a ms 
pies oy,recíbele como a próximo.

Advierta el Confefior ,  que en aquel Tribunal Sa­
grado de la confelsiun leprclettf- ¿a peí loua de Diosy 
y 1) la bondad Divina en íu Tribunal 1c inclina mas ¿ 
la piedadique al iigor,dfbeeKIon£:iÍcH: hazerlo cmfe- 
mo »quede otra lucí térro le il verdadero Lugar-Te­
niente,y Subftítuto de Dios.

Bieníe puede, y íe debe afear la culpa al penitente, 
propoqgplc la gravedad del pecado, el horror de ina 

 ̂ ofenfa de DioSy pero fea con palabras dulces, y pene- 
trames j fea amonedando feave mente, y no reptehen- 
diendo con deíabrjmiento y propóngale al peniieutc 
deíengaños ,  que le avilen »no le riña con palabras  ̂
que le es a (per en y exonde con razones, que le mué­
van lo  le arierre con defpcgos,qnc 1c amilanemgoie- 
le con Iuzcs,que le ilufíreiiy no le ofclque cen boriaf- 
cas, y rruenos, que le acobarden: fecúndele fe alma, 
con la lluvia de aochina fama, lana, y íaludabic, no 
apedree granizos cempeftuofos , que dfertitzen mas 
iu alma.

Ultimamente , procarc con la venia de ti pruden­
cia ligar las llagas al paciente »tena piir«io d  vi¡:o 
mordaz de fe reprehendo^»con el luave oleo det 
amor»y benignidad: aísi cumplirá con las leyes de 
buen próximo,Urisfaia al zeta digno de vn Mimíiro 
de Dios,lograr i  el fin de la cmnieuda en d  peniteme, 
y Dios le colmara de luzes para acertar,y de pruden­
cia para govemar a los pecadores*

17 Muchas yezes tucede,que el peníicntc fe ha­
lla en alguna eoílurobre envejecida de pecar , ó oca­
fion próxima involuntaria y y en los qualcs calos fe 
debe negar la ablolucion, fegan la condenación de 
InocrncioXL en la Propoficion 6o. Pero por quante 
pn tales lances fe puede dar la ablolucion,ConCurrie- 
do lasdrcqqñancias , que fe notaran en la explica­
ción de dÉfea Piopoficion: en elle cafe, auoqne ¡c ay» 
de abíolver al penitente , importa amoncñaric de co­
mo íe hazeeon las reincidencias incapaz de h  abfe- 
fecion^como diic cu el prcamboiojüum.io.Y cnton-

ara mover al Penitente 5¿c, 14.*?



1 4 #
Tratado IX. De lo íu’nfequentc a li C oncisión,

Fific ámeme es pofnhle , que el que efik en ceafian 
nir¡¡cr-df’;y no obfiar-te ül ral no íe ie pne_

ccs fe Ki de portar eLConfeíTor con el penitente en la
‘forma figuienre. r e a '

c .  Advierta, hijo, el elUdo raifero en qne fe halla 
fu alma con ellas rcincídefichsjque es tanque le hazé 
i  V, m. incapaz de recibir la abfolucíon ; pues el m? 
enmendarle Y.ra. en tanto tiempo , es aum ento de 
que no fe liega a las confesiones con el dolor necef- 
fario^i eficaz propoGto de la enmienda; y no avien­
do e ¿  difpoficion,cftit Y.tñ.incapkz de recibir b  ah- 
foluciondcgun nos manda a los Cürcfeílores U Santi­
dad de Inocencio XI: dízicndo , qué k los reUpfos tic 

''jipucho tiempo , en qusiquier eípecie de pecado, no 
jes podarnos abfolver; y la razón en que fe funda díc 
¿ecrcto,e5: „

¿Porque el Confefioí no puede vér el coraron del 
penitente,hi íüs a¿fcos internos,ni fi de veras,y con to­
da determinación propone la enmienda-, y íblo por los 
cfe&os fe infiere k poñeriori U caufa que ay en el co- 
ra^on : los efectos de yji verdadero arrepentimiento, 
fon l i  enmienda debs coítumbrcsiV.m.en tañía con - 
feísioti no fe ha cnmcnd2do:Luego no ha tenido ver-' 
dadero arrepentimiento; y no le teniendo, efta V. tn* 
ancapit de recibir U abfoiucion, y el fruto defte San­
io Sacramento de la Penitencia.

j 8 P- Padre,yo le doy palabra de que en adelante 
me enmendare. , y

C.Hijo, yo fio muy poco Ac ella palabra , porque 
V . m. ha dado eífa miíma pa«Jjra iiempre que fe ha 
ido Si confefiar,y nunca U ha cumplido; pues con que 
fundamento lie de creer yo aora que Y. m^Ukcum- 
pLirk.

Y fino,Y,m. miímo quiero que fea Juez de fu cali­
fa* Oigame, ít V.m.rac encomendara hizidle yo vna. 
diligencia , y yo le empeñaílc la palabra , que la ha- 
lia,y no ia cumpliera,y boíviera V.m.otra, jTñuehas 
ve¿es a encomendarme lomifrao, y yoíleoiprc 1c di-

próxima te
dedár ía ;bf tu cien : porque en juyzio moral es in- 
ceirq atíbie ia ; nndmda al que ella-en prosimacca- 
¿ion, a-urque en eíío no aya repugnancia ñhca. Y  sj¿j 
Y.m. hi-v12 fc puede ir con Dios, que yo no Ic puedo 
abluí ver.

zo P.Padre* por amor de Dios abfuelvame, que 
yo le:cds'ézco que me enmendare*

C.Y.m: debe preiumir,que yo le dilaro la abfolu- 
eion por mi mera voluntad ; lepa , que liento yo mas 
que V,nr.ei no a bíol verle; per o linó efta capaz dedo, 
de que férvido es que yo le abínel vaiNi V.m.recibi­
rá ei fruto del Sacramento * ni yo cumpliré con mi 
obiigarion fi le doy la abfolucjom.

I\ Padie , qué hade dezir Coda la gente que aquí 
eflk,fi ven que rióme abfuelve?

C. HnofereíncdiaL2 con que yo haga la ceremo­
nia, como que le abíuelvo, y le eche la bendición io- 
lamente.

- P. Yo le ofrezco con todas veras qne me enmen­
dare.

C. Mire, hijo, no quiera engañarme, qne ferk 
engañarle ¿ si milmu;fi de todo coraccn no haze em­
peño dt mejorárfe, dexatfus malas columbres,y en-, 
mendat lus vicios.

P.l’adi e, le aííeguro , que enn todo mi coraron le 
ofíezco ja enmienda,y que procuraré con todo el cfY- 
fucrco poísibíe cumplirlo que Le prometo. *

C . Pues.cun eíía palabra que me da le abfolvcré 
aora; pero atíviet^le , que eíta feráJa vliima , lino fe 
enmienda : y que ñ buclve k reincidir en elle pecado* 
nadie le podra abfolver;y aunque lo haga,no percibi­
rá \ *oj. los frutos de la abíoLucJon,G ion fus piopoñ- 
tos meras veleidades, Y lepa , hijo , que ella palabra 
que me d2,ía da i  Dios, y no a m i; a mí ya me puede' 

xcu,que lo hada,y nunca lo cumpliera,defpuesY.m* engañar como a hombre, mas no engañara k Díqs,-
me creería mnf No par cierto, y con razón. V.m.ha que ífia viendo (u coraron , y conoce íi de veras pro- 
Jíeg?LÍa ala cunfeísiuii vnajOtrâ y muchas vezesen ci pone ia enmienda.
difairio ue tiempo,que vive en ella coilumbre,ha da- n  Hagalo alsi,por vida fuyajporque íi es vileza
do palama 3l tjuni.eiior de que íc ciimendaria  ̂nunca ^ cumplir la palabra, que le di k vn hombre* que
la ha cumplido;cumu;pucs,creeré yo aora que vueíla ignominia,y defatencion lera Blcar á la palabra, que
xnerccd ta cumplirá? (e di á Dios rodo poderoío?Porque dixeron vna men-*

i v P.Padrc, que quiere* fomos frágiles, y mífe- tira Ananias,y Sahra íu muger k los pies de S, Pedro, 
rabies; y aunque al confellaime llevava animo de no A l l o t quedaron*Ui améreos dcrepctitejy le di- 
ofenuer mas a Dios, delpuescomo miíetablefiiltava, k Anasias Sao Pedro: c  ̂Tntntitus hotninibus^

C. No dudo de ia inconílante condición de la na- fed ít)cíi;no k mi,Miníllro de Dios>íino al miímo Dios 
corakza humana , que es turna fragilidad *, pero ella has querido engañar*
fogiiidid le hi de remediar de algún modo,y d  mo- Elle mifmo cattigo puedeV.a.temcrjfi fementida- 
do h . de 1er negándole la a te n ció n ; que núes d ti mente di2c,que propone de enmendatfe, y no de c o -
tan encaitceí ada U Uaga,que no baítan las medicinas 
íuaves a íñiarL/cra predio vfar algún cauterio fuer^ 
te para cutaiU de tan peligróla dolencia*

Bien veo también , que faíicaraente es compatible 
Overea la confeísion verdadero propofirode la en­
mienda,)' deipues quebrantarle vna, y muchas vezes; 
pero ^oralmente ion incompatibles tantas reinci­
dencias con vn eficaz , y verdadero propq&o ; y los 
Confdíbrcs debemos govetnaruos , no d e sq u e  füi- 
camenre puede ■ fuceder f fino de lo que 
fucedejy fuele fuceder por comun  ̂ ' .;

ta£on;pucs no k mi,lino k Didí, k quien no podra V* 
m.engañar, mentirk, fi con todo coraron no trata de 
mejorar fu vida,y coftumbrcs; procure enmetu 

Dios con todo amor 1c perdonara íus culj * 
y yo 1« abfoiverc aora de todas 

ellas»

í  Ai
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C A P I T U L O  1L

p e í tueié Cifti quefe há di perUr el Cenfrjfor coa el fie-* 
ni tenté i yue bá tnuebó tiempo fáe no fe confiejfa ■

con U>i <jut ignoran U CktijlUn

n  A  flF techos Cbrifiíanos, qde tienen poed 
T  i  amot de Dios ,  y mucho deferido 

cd el itnportamifsimo negocio de fu fal vacien , foti 
omiSos cu la frcqucncia de los Santos Sacramentos* 
dilatando fa recepción vn año, y aun algunos (fío te­
mor de Dios) mas tiempo* y no les falta a muchos tí­
tulo aparente , y fepuefto ctífi qoe intentar dorar, pa­
liar, y colorear fu negligencia teprchcnCbíc: y debe 
d  zciofoCor-feiTor alentar con eficaces razones la ti­
bieza de loSperezofos en eíla materia ; y convencer1 
los frivolos fimdaciertos , de los que con fingidos 
pretextos quieren amparar fu deferido^ Mas no ha de 
hazerfe eflo al principio de la confcfsion, fino al fin 
dcllá j antes con gran prudencia debe el Confeílbr, 
quandodíze al principio c\Pcnketne;Ha año>h maJ 
que no me be ctmfejfetdô áifenulár enrocccscon cordu­
ra, no efcandeceife’por elfo ¿ ni reprehenderle , fino 
callar f  para qfae no fe acobarde el petader, y fe con­
funda en dezir fus colpas, ó las déte de confcfíár por 
jhíedoí dtfpues de aver bomitado todo el veneno de 
(lí conciencia, puede afearle fa tardarla en llegar a 
Io£ Saet aaenros,y alentarle a fn frcqucncia con alga-' 
ñas razones,y a eíle intento hazer lasfiguicntcs,

1 3 C. Amo ncflole.hi jorque no fea defttfidado ett 
recibir con frequcñcii los Santos Sacramentos, qoe 
fon la refección del alma^l antidoto de fusdolcciasj 
<1 remedio de fes enfermedades, el conlóelo de (os 
pcnas,d aliy io de fes tribulaciones,el medio para ve­
ces; fes cenia cioncSíri arma para rendir al demonio,la 
fortaleza en fes flaquezas, y la efperanca de la gloria 
ctctpa.Poco amor tiene á fu Dios elChriftiano.quc es 
negligente en recibirle en fe pecho: Heno de finezas 
el Sumo Bien fe nos quedó Sacramentado en aquel 
PanCeleílial,porque fe a fe ¿i o defeaya fatuamente en­
trañarle en los humanos pechos,en ios lazos amores 
fos devna cüyfteriofa vnion.y es torpe coticfponden- 
cia la del percho fo , que ingrato á fa vores tan fagra- 
dcíjichufa eftas intimidades con fe Dios,uo querien­
do hofpédarle en el alvetgue de fu coraron*

Efi tambien/mdicio claro deí poco amor qnc tiene 
á fe alma el Chtiftianojque la tiene tan privada de fe 
alimento,y pafto can divino. Dígame,hijo* fi V.m.tta 
comicí a en feis, u ocho jnefes,vn año, b mas tiempo, 
no moriría con el hambreíPucs fi tiene V.m,á fe alma 
todo efle tiempo fin la refección de tanSoberanoPan, 
pitcifoferá que eflé muy fallida,flaca,caida,y debihfi 
V.ro£po mudara la camifa, b tónica en feis, ocho, ¿  
mas tnefes>uo cftaria mas negra qne el carbón, y fea, 
cargada, y manchada notablemente í Sí en orro canto 
1 tiempo no lava V.ou la túnica de fu conciencia efi las 
aguas de la confefsioh, ni procura renovar el veftido 
de fe alma en canta dtihncia de mefesíqné tal eflará la 
ropa de fu interior; Predio e$ efté cargadifsima, feif- 
fima,mny negra, ¿ inmunda. Sctá razón que fe tenga

tanto cujdado en 3a refección deí cuerpo, y tan poco 
Cu alimentar el alma! Será julio qne fe cuide fon tan­
to efpejo de l i  limpieza en los vellidos, que abrigan 
tile corruptible cuerpo, y fea tan cotta la aplicación 
fcn traer candidos ,  y atibados los vellidos pieciofos 
del cfpiiitu? Tanto cuidado eti atender á lacanfeiva- 
cion,y decencia de etie cúetpo,que ha de fer altroen- 
to de los guíanos,paflo delpolvo,y ceniza; y tan cer­
ta atención en mirar por efla alma,que es Vea joya ñ* 
quifsima , labrada con el cimero del Supremo Arrifr* 
ce , que lácti¿ i  fe imagen , y ícmejanqa, la hizo in* 
íDoruIjinconuptiblc,capaz de vede,y gozarle,y api»' 
para entrar eti la gloria eterna;

Si ílegjflc á Vna plaza vn eftrangero con vn ¿cíonr * 
de doblones,y tcádaíle publicar vn vando,cn qoe &+ 
íefle,que quatcs quifieflen dinero acüdielVcn alh,y de 
gracia les daría todo el caudal que quificflcn,avrú na­
die que no ¿elididle á remar de aquellos doblones, q  
fe davan de biratOíDepofito Dios en los Satas Sacra, 
Znentps los inapreciables teforos de fe atror,dcfe$ 
gracias,de fes roifericordias, que valen mas que iodo 
choto,plata,perlas,diupites,y iíqnczas;ofircce fe bo­
llad de barato ellos telo« os, á qnantoslus quieran rC- ' 
cibir: Luego locura,y demccia grande es fer vnChrife 
tiano tan poco todiciofo de ellas riquezas jqoe fe pri­
ve de ellas pot fu golfo , y por no acudir á recibirlas 
de mano de aquel liberalifsiino Scñot.Si fe hatlaraV^ 
to.cnfenno de vn mortal accidete.y 1c oftccicflc g ri-  
ciofememe vn perito Medico,^ le coratia fe dolencia 
có maridad,con cariño,y fin inicies,no acudiriaV.m, 
co cuidado a ccbtar lafalud de mano del talMedico^ 
Tiene V.m-fu alma doiipqtc can ios peligrólos acci­
dentes de las culpas, ofrécele el divino Medico la ía-‘ 
lud co vna triaca faludable, vna fuivifióma medicina  ̂
Coa tos dulcísimos cordiales de losSacramfrroi.qne 
tecreaíj,regalan,rcfrigeiá, y íaoaii;corro^ucs,eflá V , 
to.tan bien hallado có tos ichaqtic$,cue no quiere re­
cibir la (alud de quien tan galantemente fe la efrecet

Repare también,que la humana memoria es flaca: 
ío que ayer fe hizo, para ay fuíle citar en olvido : di* 
latando la confcfsion largo tiempo,como fe podrá 
acordar de fes culpas , como traerá á la memoria las 
efpccics,circupftancias,y numero de Cus pecadcs? 
advierte5quc fe pone á peligro ¿e que fos cóírfriones 
fcJn muy foípechofaídc 1c olvide muchas culpas,yno 
fe haga el debido reparo en eiatrinailas pallado tato 
tleínpo. Conbdere,hijo,que nueflra vida es frágil, es 
ínconflanfe , es vidro muy quebradizo, cflieipaeftat 
á acíharfc con Vn repentino accidente ; efle es Cafo» 
quc ha fucedido á muchifsiioos,y es lance *pe áV,m. 
le puede acaecer^quando menos lo imagine: file ha­
lla coñfeflado,y difpueftojferafü dicha grande ; pero 
prolongando las confefriones,feiágran deídicha lle­
garle la muerte fin día chrifliana prevención. Pot efe 
tas, y etfas razones le niego , le c io n o , le pido , 
amoncftojle fepbco,le cncargo q  por amor de Dios» 
y por amor de fi,fea en adclame mas vigilatc^nas cufe 
d id o formas puntual en Hcgaife aconfr fíár, y comal- 
gar:fu negocio,fu interés, (o conveniencia, y fe bien 
felicito, á fu remedio atiendo, fu faWacion vivamen­
te defeo: cfto mifino debe V . tn. dtlcar t e t  mas em­

peña



Tratado IX.Ds lo fubfequente a la Confefsion.'

ra.aouiU <-nn tafctmddad que trae vna buena con- . ouc» —  - . r ”
S  ¿ jS W r !o fc I * h a p d e ftBolr a r fa d o - t dió^nc-IUimprudentepe.mepc^m rtpr«h«Khen.
CVTadem d« d fconfhelos de ft d m , y d  tiempo > *  ™ " • ‘ j* “ *“ 1 Pe“ 5 “ c “f°  U ‘ “ '"P11,0-™"-cs,inquieruaes,acu- - - - . 1 r que lo aya omitido por deícmdo , uno dmmular por

tranquilo, con U fcgutidíd que cr*e_vn* buena con
ciencia
nes,inquietudes  ̂
de la /nuciré fe vetjt con grande dolor de no aver e je­
cutado Jo que aora le aeonfejo : haga V, m. aora , Jo* 
que entonces al morir qniíiera aver heeht>>&c.

14 Otros penitentes halUrk el Corifcííbr,que ig­
nora UDodtinaChtilUana.y lo que pata Calvarte de­
ben faber;y fe ha de preguntar UDodrina Chriftiana 

acuellas peifonas, qneptDdenieroíte Te prefomeno 
12a íaben,como dex¿ dicho arriba en d tratado t , cap* 
jz.jii y no es bien que el Confeííbr fiempre la
pregunte al principio déla confeísid,porque muchas 
perfonas ay que Te turban> fí al principio leles entra 
preguntando la Doéhina Chriítiana,y fe averguenci 
fj refpond en roafey jonrapdp cha erubefcecia ü a  qac 
traen para dezir fus culpas * puede feries ocafíon par* 
que oculten alguna, y le conficííen mal: acabados de 
dczir todos los pecados , podra el Confeííot pregón- 
tai: la Do&rinaChriíftanajy fi halla ignorancia della* 
no pu&je abíblvcr al penitente? que no (abe el Mifte- 
rio de la Trinidad, y el déla Encarnación, porque ía 
noticia es ncceíl'am prectfamcnte para recibir la ab- 
íblvtcion,como conftadcla Ptopoficion 64, condena­
da por el Papa Inocencio XL y fe podrí». ver en (u ex­
plicación en el tratado t o*figuieute-,e6 que íi el Con- 

• feiíoi halla, qne el penitente padece en dio ignoran­
cia, debr ames de abfolverlc , inflruifle en la noticia 
de los Miserias de la SatiísimsftTrinidad,de laEncar- 
nadomy de la Eucariílía, qfteíñfenta recibir, y man­
darle qne apreoda lo demás?t|ne con necefsidad de 
precepto debe el ChriíHauo fabcc-.y fí avíendofcío 
mandado eres, b qnatro vezes no lo ha aprendido, fe 
le ha de dilatar la abfolucion halla que lo lepa, como 
díxe en el tr*t-1.citado t y diré cambien en el /¡guíente 
trat.io.explirándo U Tropof.G ĉond.

Y advierto,que para que el penitente no fe Inquic- 
tc,por ver fe le pregunta ’as cofas de la Fraque igno- 
íamemenre píenían̂ y aun dizen algunas períonasnít­
ricas, que ello es coU de niñosjha de procurar elCon- 
fdlbc hazedes capaces, dizíendo que no lo pregunta 
j?ot curiohdad,m pata que fe avergüence, fino que es 
juceifo qne el penitente lo fepa para Calvarle , y que 
efta obligación no es menor cu los adnlrosaq«e en los 
párvulos;y que es necellario que cICófeílor haga jui­
cio,fi en tan importantes materias ay alguna ignotan- 
cia,para conocer,fi puede con buena conciencia dir la 
.abíolucicrr,y con otras tazones, dichas con diícrecid» 
y buen modo (uavizar al penitente,para que reciba la 
eniehanca con mas lazo» : y fi fuere el penitente pa­
dreó madre de familias, pregúntele cambien Co cor- 
dura,y prudencia,fi \ fus hijos,b criados ha enfeftado 
fesMiíteiÍG$denuefíTA$amaFe; oh ha cuidado que
los apiemiícííen en la efcuela,o por otro medio,

íy  También hallara el Confeilpr algunos qtre no 
han cumplido la penitccia , que íe les mando en otras 
Confesiones;^ que preguntados al principio,fi cum­
plieron la penitencia ,dizen que no, lino que les falta 
pacte de eüaj entonces hagale capaz de lo que fe fel-

entonces,y rcfefvar la intención de afear fe omilsioQ 
1 lo vltimo de la confefsion, como repetidas vezes he 
dicho en el diferirlo defta obra.

Otros peni ten res ay o mí líos en cumplir fes votos, 
ó prometías,lo quai ha de procurar preguntar elCon- 
fclíbt en ci fegundo Mandamiento’, y hallando algún 
defe<5to,omifsion,o tardanza en ello, y íc pudiere ali­
viar efta carga a] penirenre, difpcníaodo, irritando,¿ 
comprando el voro,por alguno de los principios que 
devo explicadas en el tratado z.ftfp. 4* ptr ali­
viarle de ella: y fino fe pudiere,mandarle que la cuta-; 
pía lo anees que pueda. *

c a p i t u l o  nr.
Medicinas brefcruatiiias contra Us cojlumbres de pM 

CAtjj ecafíonss involuntarias,

a í T  7  No de los empleos mas principales del 
V Confeííot , es el oficio de Medico efpiri- 

tuaí,que debe con todo Cuidado hazer fe capaz délas 
dolencias,y accidenresdelospcnírentes : tomar cod 
fofsiego el pulfo al alma,3render £ las paísiones, que 
fe han deflemplado en el pecado;y conocida la enferi 
medad,aplicar la medicina proporcionada.

Es medicina muy ptovechofa para confeguir la en-i 
mienda del penirenre, quando efiá.envejecido en al­
gún vicio J, el moíirarl'c el Confetíbr , como que hq 
quiere abíolverle, en la forma que he dicho en el ca-*, 
pirulo anrecedente.Pues i  qaaíquicrChriftiano,vien­
do que fes culpas íe ponen i  riefgo de que fe le nie­
guen las llaves del Cielo , le cauía ral horror , y haze 
tal imprcísion, que le  obliga 4 hazer propofiros muy 
eficaces.

Mas advierto al Confeííbr , que elle amenazar al 
penitente , de que no le ha de abfolver , no ha de fec 
con elquivez ,ddabrimiemo ,r¿ afpereza , fino ccií 
amor,haziendo capaz ?1 penitenta de la caula,porqué 
fe mueílra difícil en abfel verle,que es porda poca Caí 
tisfjcion que tiene de fus propofitos.

Advierto mas,que en qualquieta coftotnbre de pe­
cado mortal, que tenga el penirenre  ̂fe ha de aplicar7 
el remedio dicho,pues milita en rodas lascoftambres 
la mifma razó^y a todas las abraca la Propoíicion do. 
condenada por ía Santidad de Inocencio XI. Las mas 
feequeutcs coíhimbrcs de pecar fon ellas,

Z7 Lo^primerojla coftnmbre de embriagarfe * & 
tomarfe del vino,es tan difícil de enmeodarfe, que 33̂  
Ifiuy pocos,que viciados de ella,la dexan.

Lo fegundo, ía coftmnbre de jurar con mentira, y 
maldecir de coraron.

Lo tercero,el no pagar las deudas, podiendo, ó no 
reítiruirjo mal adquirido.

Lo qüarro,el do pagar los legados dexados en teíla- 
®?cAcOf,dezjr las hfiUas,o cumplir los cabos de anos.

- L q



T . . i CapiruI°UI.DeIaPemtenciaMei!iciJ!.q!
Lo qumrojd no perdooarUsinjarias^y correr eoa

cì proximo con caridsd.
L ofex to ,e l no camplir las protncihs hcchas à

/  . . llou<J,0,°  r«nce de U ffiuene; Jj  terribili-

«tos en oración mental, vno a la mañana, y o:ro a la 
tardejen que recoja las potencias ̂  ponderar ios No-

i ¿r - ■ - ■ * - - -■ - - viísioios¡ia fi-g ííid ;d , brevedad, ¿ inccrrítíurobie ae
PioSjO íus Santos. la vnia;ei hoiuíiolb trance de la muerte; J,

Lo íeprimo, fas cofturobtes torpes, y lafci vas, afri dad riUictifsima del leverò Tribunal de Di
i Cr-r-1 n  rnn fpr/'fli"! nor/^«. --- r  ■ 1confien mjfmo,como con tercera perióna, ora ¿ a  ¿i* h , u ti icvcro i  tiounai oc utos,* quien

peiiíaaücrttOsó de palabra,y obra, ae . [ 5^cnti de «laxada vidalas fonnid¿bÍcs
Lo o6 a v o,no reltítuir la honra,6 fama (nal q n fo , ¿ c íora u  Crno^ ue «s&iiMemcinp ie tfperao,ÍÍBO

^ í n 05puutosfemejantes.4 a , en la mor m í ración ,  retratándole co preíencia de 
las perfonas ante quienes tnonnuro^deitnal que diso 
del p roiim o ; y en la conrnmeiia, pidiendo perdón a 
la períona injuriada.

L o  nono,1a cofttuabre de ignorar la dodrina, 
y los müleuos de la  Fé,de que trate arriba ir . i .ra p .i, 
»api. i,p4g.S.y be hablado en el cAppreced.tmm.14.. y 
tracal é rambiert etl el lig.tr. i o, en U explicácim de Í4 
tPropof, b^.,cóndtmdiípor Inocencio X L

L o deaim oj la coüum bre de no obedecer á los pa- 
drcsjdc perderles el refpc6ojde hablarles con íober- 
yia-di ¡riéndoles palabras pefada¿,¿ injuriólas*

Lo vndczioao , las omiísioiies, que por habito ,  y 
coltumbre tienen las per lonas en el cumplimiento de 
las obligaciones elpeciaies de fus oficios particula­
res ,  y minifteñcs, ü£ que latatoente , y de propofito 
trato en la fe o nuda parte delia obra,por toda ella. * 

£n todas dias coítumbres, que Ion muy ordinarias, 
y en otras extraordinarias iemcjanres k ellas, que en- 
rfínr-.^ta mugías vczfcs el Confdíorconviene portar- 
fe con el penitente enda forma,y modo que queda di­
cho en el capie.precedente. Y debe preguntarle en ef- 
toscalos, i; otros Confederes le lian avilado de como 
fe collmnbre le hazla iucapaz.de abíoiucÍon;y fi le bá 
avilado dos,b tres vezes ,  y no fe ha enmendado, por 
ningún modo debe abiol verle,menos que ocurran las 
circu nllaocias,qne diré en la  explicación de ella Pro- 
poíLicn óo

hilas tres medicinas ion las mas vrilcs ,  y eficaces^ 
pues como eferive el zc itlo  Gei emias cap. 1 2. el aver 
tanto mal en el mundo, tuce de la falca de contiJtra- 
cion.Quid nuilus eflyqui rcccgitct cerdc.Y d  miímoEÍ* 
pirirn iam o nos dize, ícr eí remedio total d tl pecado 
la confideracion de los NoviÍ5Íincs;Aí«Htfi-aHff nonif* 
Jfma tuaz&> in fetcrsum njpecccbit.í.o:{z[jí,jX  M oy* 
íes deíeava fumamente,que ios hombres le « t r c i t j i í  
en  meditarlosif’f i i w í í / intaiigtitnt-^c m -  
í>ijiimd práiiiJeTcntl L f  n í .ta p .n -  Ello es lo  que ¿ c -  
biciamos predicar ios Lci.fír¿iores-,no íe convence c i 
entendí miento del penitente con las atpcras palabras 
de renrcÍKnlion, con que muchos (menos prudentes^ 
Coníeílbtcs los tuiban,y víuiptisniih con D  pondera* 
cion de las razones ciaras,que íe s  deienganan,

30 Medicina qiiínra,es3U frequencia délos San­
tos Sacramentos, que le debe imponer al penitente* 
inas,ó menos a menudo, legón feau mas, 6 menos las 
dependencias,y ocupaciones q le embaracen-, y exor- 
tarie i  ello con las razones dichas en el cap. i.n . 12.

31 Si las reincidencias proceden tí.' ocafion vitan­
da i efto e$,dc írequentar la cala de alguna pcrlona, A 
pallar por lñ calle,íe ha de mandar ¡que le evite la en­
trada de tal cafa,que ic defiietrede rondar fu puerta, 
y  palléar ín calle ,y fe huya de la ocaljon^y ü la ocafiú 
csintrinfcca en la mi fina caía, peto involuntaria, co­
mo en vn hijo de familias,que time iliciEa corrclpo- 
dencia con alguna pcrlona de cala > que no d ía  en fii

18 La fegutida medicina,que ha de víar el C on- mano tacana de alii,tii eí tampoco puede huir,y ouas
feífot COti el penitente ,  es el ponderarle la gravedad femejanres, fe le ha de mandar que evite, qajm u  íe*
dd petado m ortajen  la forma que queda dicho en el pofsiblc,el trato de U tal pcrlona, que nunca íe vea i
cap. 1. de fie trat. 9. Porque es cierro que en muchos iolas con ella, y aun de iu villa íe cautele* con el cuy-
penitentes, i  quienes he ponderado ia deformidad de dadomiírao con que la paja le defiende del fuego;
vn pecado,he viíto efectos extraordinarios , y conver- pues prenden mas faeilmenre las centelias íojiuaics 
fiones admirablcsjy ludendezit los taLes:Padre,fi me envn coraron laicivo,que d fecgocnla paja,
huvieran defengaiiado,y dado lasluzes,qae V .P . me 32. ííi la ccfiumbrc no precede de cauta cxr. in- 
di aura ,  y o huviera fido muy otro dei que he i¡do ; y fcca,fino que la tiene couhgo miímo el pr: ,ir . m- V g_
yo bien lo creo , porque la voluntad del hombre es de poluciones voItinrarias,csmas diiidi la medicina,
potencia ciega,y el encendimiento fácilmente fe dexa por no poder nadie huir del enemigo, que íitmprc 
engañar con ia apariencia de ios bienes terrenos: y íi lleva conligo miímo;y el remedio mas eficaz para la --
el Conidior,con luzes de claros <k Ténganos,uo pro- nar de tan venenóla dolencia,es el aromático inctcnlo
potie al penitente motivos para deícngafiar al cnten- 
dimienro , y mover la voluntad ¿ que abrace los bie­
nes verdaderos,y detefte los prohibidos, no es fácil fe 
fiedazca del camino rorcido del vicio a las leudas de 
la verdad.

19 Medicina rercera,es,imponer al penitente,que 
Cada dia galle medio quarto, o vnqnarro de hora en 
meditar acenra mente los motivos, y razones arriba

de la confideracion-,y que quando el enemigo demef- 
tico haga guerra por rile lado , le arpie el .Sddufa1 
Cfariítíano con el deudo de la meditación ,  habiendo 
viva ,y eficaz ponderación,de como el dcleyte co qcc 
le aihaga la carne,pallará luego;y que puede ícr qac 
citándolo cometiendo^ le corte Dios el hilo de la vi-* 
da, y lo ícpulte en las fulfureas llamas d d  infierno 
para toda la eternidad. Qoe coteje lo momentáneo

pucífes C ip . T ,finealatmeme3qae con viva ñ ,y  confi- del delcytecon que k  brindali a m e la n  la pUilon-
k  déraeion pondtre 1j eternidad de lai atroces penas gadadnracion de:1a eternidad  ̂que le coda» ia crf-

delinfiernVy ft es períona defocupada, y o d o la , ma- pa;qoe fi en ello fe ponderfiremameme, faa nmral- 
xiraé EcleCaltic j^maQdsik^oc cada día le ocupe dos mente impolsible el pecar.

#



Tratado IX.Delo fubfequente a la Confefsion.
Y pira que puedan proceder en eíU materia* 5 *  , ,  .

3 3 Aconfejcle timbiemque alguna vez le encier­
re en vn quarco ¿ folas, y allí le rienda como muerto, 
y advíetta con vi?a coofidcracion,coii)0 fe ba de ver 
nec=fória,é infalible menee en aquella formi en la fe-

 ̂ Que algunas vez« arrime vn canco folo vn dedo al 
iuego3 ó íam iyle vna vela > y le tenga allí aplicado, 
quanro pudiere fufrir i y pondere, que fi csiníufrible 
por vfl breve rato , el tener Tolo el dedo aproximado 
á'c'an leve fuego , como podri tolerar el cñir ardien­
do eh cuerpo , y alma en las formidables llamas del 
inficrpbípor toda la ecernidadí

TambiertjG es aficionado al vino, mándele le beba 
con el agua, ó le dexe del todo,fi puc- 

dfejfin nota, y fin que le haga daño notable i  la Calad; 
porque >jnfer \ino ajinan i , tito di/pumat ío libídines. 
Y como .el Apoftol dixo,dd Jspktf.eap. y. 
ineBrUrivinOtín ûo eJUuxnria.

Que fe aparre de malas compañías, de gente li- 
cenciofa,y poco temero/á dcDioí,y fe acompañe con 
petfoñas huneítas, recatadas, y modeftas; evite con-. 
Yerfadancsindecentcsife recate de tratar con moge- 
rc5,quanco fea pofsible, y nunca fe halle en dantas, 4  
bayles.

Que nunca efté ociofo, porque la o dolí dad es ma­
dre de los vicios codos, y el entendimiento, y poten­
cias del hombre nunca efftn quietas:y fino fe cierra la 
pucita con alguna honefta ocupación , es abrir patío 
franco al demonio para tentar.

Que fea devoto de la Virgen Maria N-S. fupücan- 
Ho con coraron rendido i  la que es Madre de toda 
pureza, que dcilicrre de fn coraron todo afedo libi- 
dinofo ¡ aeonfcjcic que procure , Gcmprc que pueda, 
rezarle fuSandísimo Roía rio ;yquequando moleftc 
alguna tcntacionjfc acoja al patrocinio de tan piadofa 
Madre,rezándole entonces alguna Salve , ó Ave Ma- 
riajquc G con piO;,rendido,y afe&o coraron fe vale de 
la imctccfsiou eficaz de can amable, y poderofa Rcy- 
na , puede fiar con coda íeguridad cendra efcifta Gi 
Oración,

c a p i t u l o  iv .
£>f Upenitenciafatisfatoria.que fe ba de iffljonef 

al penitente*

34 \  Tres cofas reducen los Teólogos lapeni-
* tenciafatisfatoriafacramcouT. La prime­

ra j es el ayuno , en que fe comprchcndcn todas las 
obras penales. La iegunda , la l'raofna, i  que fe reda- 
cen todás las obras de mifericovdu.La tercera,la ora­
ción, i  que pertenece todo aquello que fe haze en 
ho.nia,y culto de Dios nueftro Señor.

Cola cierta es, que el Confellor efta obligado re­
gularmente i  imponer alguna penitencia fatisfatoria 
al penitente; y que debe propoicioaaifc moralmente 
k las culpas del penitente. Añi lo determina el Santo 
Concilio dcTrcnto en lafcjf.i^cap. .̂

Dixe moralmente , porque es impofsible medir tne- 
tifificarnente lafatistaciün,que cada culpa merece, y 
Í9I0 fe requiere vna ethmacion prudente , y razona­
ble,fin efe ropa! izar con n^aiedad fobre G excede, i  
¿alta de ja medida^uüa.

fin efctupulo los Confeílbres, notare la opinión co­
man de losTcologos, apud Lugum deposuit.difp.zy^ 
/fcí.i.ííiiPí^ii.que enfaña,que quando el penitente ha 
de ganar alguna Indulgencia Plenaria, queda libre en 
conciencia de cumplir la penitencia fatisfatoria 3 
le ímpufo el Confcífor ; y que en eñe cafo puede el 
ConfeiTbr dexar de imponer penitencia al penitente'
Idem Lago difp.z f.fe^.^.n.^S.Ciípeníc /¿w.x,//■*£,

De que fe infiere , que en tiempo de Mifsion , en 
que los Mifsiotiarios fuelen llevar Jubileojpucden los 
Cónfeflbres abfolver fin imponer penitencia,ü impo­
niendo folo alguna leve,mandando al penitente cum­
pla,y haga las diligencias, que pide el tal Jubileo, Lo 
mifmo fe dizc en los dias de Minerva, ó Domingos 
primeros del mes, en que muchas Repúblicas tie­
nen Jubileos, y generalmente en qualquicra Feftivi- 
dad del año, en que ay femejantes Indulgencias Pla­
ñan as,

3 6 I» fie tefe lo fegundo , que qualquicra dia en 
que ay Eftadon en Roma, con imponer al penitente, 
que vifitc cinco Altares, G tiene Bula, fe le puede ab- 
folvcr fin otra penitencia, puesteen ella diligencia 
ganari Indulgencia Pienaria,

Y ios dias en que no huviere Eftadon en Romané 
le podri mandar que ayure vn dia, que jjo fea de pre­
cepto^ fi no puede ayunar, qutfbaga 0A1 obra bue<* 
na,á arbitrio del Confcífor,con quepór eLprívilegi^ 
de la Bula ganara quinze años, y feifeientos dias dq 
perdón; ello es, la re mifsion de pena del Purgatorio, 
qucconfiguitia el penitente , fi todo efle tiempo f# 
excrcitara en la penitcncia^quc afsignan los Sagrado^ 
Cánones.

Y fi el penitente viene cargado con muchas cul­
pas, y no ocurre al tiempo de fu confefsion, ni Efta- 
cion de Roma * ni orro Jubileo, puede el Conféfib$ 
aplicarle U Indulgencia Plenatia de la Bula, que fe 
concede cada año vna vez en ja vida , y con eflo ali­
viarle el pelo de las penitencias»

37 Si es verdadera la opinión de Remigio en U 
Snmajtrabi.y.cap.uf.^nRm.z^üC dize,que todos lo$ 
dias del año fe gana Indulgencia Plenaria, por el pri­
vilegio de la Bula, vifitando cinco Altares, cuya opi­
nión llevó otro Do¿lor,quc callado el nombre,cita,y 
repruebaTrullench in fBullamJib.i.fy-S, dub.i.nHra.
7 .della fe figmria,que qualquicra dia del año, en qu* 
el penitente íe confefíára, con imponerle , que rc- 
zaüe cinco Aleares , podría aliviarle la peniccd?! 
cia. c

Pero juzgo por^verdadero , que folo los dias, que 
ay Eftacion en Roma, fe gana ejiebaIndulgencia Pie-' 
natía,como confia de las palabras de ÍiBula,quc dizc; 
Infingulis dichas jiationit alma Vríñ%. No obftamc ten­
go por probóle,que todos los dias fe puede ganatÍB- 
dulgcncia Pknatia en virufd de U Bula; porque creo, 
q todos los dias del año ayEftacioncsenRoma,comw 
íc infiere de las palabras que nuevamente fe añaden 
al fin de la Bula Vi e la Cruzada, q dizc. fedes Ips dewii £
feas del ¿no fe ganan Us Indulgencias que en per
tntr cadq diaFJéacipnes fMfíUIHi obfta contu cfto el



De la Penitencia íathfatom.Capimlo Til,
Decreto de U re formación de Indulgcncias,cx pedido 
por la Sacra Congregación en Roma i  7, dc^Mar^o 
de! año de 163,8. que refiere e\ P. Maeftro Lumbicc 

741-ComocQnftaríidcIo que díte 
tnU  1.part.de U Tnxci.tr iU  en la explhaetendcht
*Prepefia$n 3 7 .condenada por si *Pap¿ Alejandra FU.

58 Es también doctrina 4« muchos T be dogos, 
apud Dianamp.3 .traft^.TefoLyj.yp.b.trAft.j.TtfoL 
j .  queclC onfdíor no peca en imponer por graves 
culpas leves penitencias, añadiendo al fin de la abfo- 
lucíon aquellas palabras ; Oui-.iquid bbni feccris „ &  
m¿U üaticnter fufimatris , fit tib í in remifii^x pecca- 
Unm . Adviniendo ai peniremc,que por eftSPazon le 
impone leve penitencia^ porque en virrud de ellas pa­
labras, las obras buenas , que el penitente hizicrc , fe 
ek van i fer fatisfa^m Sacramental, y parte integral 
del Sacramento d^n Penitencia,

3 9 Por otro capitulo ofeufa Lugo k los ConfeÜo- 
resjqne imponen feaves penitencias ,  por culpas gra­
ves jiifp* 1 y . d e p o t n i t 4.8.47.jPt».6o. y es por con- 
defcenderconla fragilidad de la vida da naturaleza 
humana, que li íé carga la mano con penitencia pcía- 
da,ó la dexa de cumplir,ó fi la cumple es de mala ga­
na Satisfaciendo muy poco con ella. Y la razón de efta 
icfolHCÍon,es,porquela penitenciaSacrametital ba de 
fer f a Enlabie para el péitcnle: Atqui^tcnta la fragili­
dad humaDijOO es laludable el giavaría con peniten­
cias petadas; Luego,áre. Pruébale la menor j porque

penitencia fefedablc no es la que fírvé de lazo al pe-4 
nitencc,para enredar fe con nuevas culpas; »vn bom-‘ 
bre frágil, que por fe tniferia omicirl clcampJimiCTH 
to de la pendencia gtavofr, eíTa miímapenitaocU le 
fie ve dilazo piropear:Luego 00 feát laludable.

Ella do&óna qKera yo qae notaran macaos Cá-< 
fefic>je5,q̂ c cargan de Referios 1  ios penitentes,y leí 
imponerse** penitencias,que lobre fei de poco me­
recimiento , las cumplen tarde, y i  vezes dtxan de 
cmnpip:Us,firviendo\c5 de veneno, lo qû  avia deiĉ  
triaca laludable. .C *

46 Las obras mas meritorias, y fobfarotias ftiif 
UÉímotna,que comunmente le ha de imponer i  
v no. legan fe poísibiüdad;eloir algunas MÜfê civl̂  
filar eLViaCtucisitl ayuno a per fon ?s rebullas,y def-v 
ocupadasjno empero 1  las que trabajan de ordinariô  
como hizo cierto Conídior imprudente,que a yn po-< 
bre Labrador , que cada día trabaja va en fe oficio , li| 
cargó de ayunos, obligándole prccilamente,ó a omi­
tir el trabajo de qi£ ffcudia el felLuto de fe familiâ  
a no cumplir la penitencia linconvcnientes voo,y ott̂  
de mucha confequencia. *

En elle capitulo foly he hablado de la penitencial 
fátÍsfetoría,no de la medicinal,que ella fiemprc le hi| 
de imponer ícgnn lo pidiere la enfermedad del penin 
tente, y no eximen de ella los Jubileos , ni Indnígeiw 
cus.Vcafcel capitulo antee cuente,que habU de eftis 
medicinas.
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T R A T A D O  X,

' C O M P E N D I O S A  N O T I C l A * Y  E X P L I C A O O N ^ D E  LAS
65. Propoficioncs condenadas por la Santidad de Inocencio XI.

I e} año de 16J9 - el *dia dos de Al ar ô.

1 FoYflit? el volumen no crezca dsmajiodo 5 y pueda fir  mas manual, me-unir t en la explicación de fias prcprjn- 
dene s.^Toatrando tetar fiüíntamente todo lo Bzcejfark par a Ja bde.igenchyj; por fe rfíijb#. razendexc para 
(a fepund* parte fe explicación de las Propojtdms condenadas per Jlexandro Séptimo qm<h Jepsi^e ver

en d  tratado 1 J*pcr todo eL *

j ld u e r  tencias g en era les acerca e¡efíe D ecre to  de Inocencio X u

z Dvierto loprltnero 3 que qnalquie-
/ \  ra que cnícñare,ó defendiere algu- 

l  na de Jas 6y. Propoficioncs conde­
nadas en cíle Decrero ; ipeurre ipfi 

fado en excomunión mayor lata; fentenciaiireíervada k 
• fe Sancidadila qual cenfnra incurren también los que 

fes predican,imprimen,ó difputan̂ ncnos que fea im- 
. puguandoias. ,

a Advierto lo feguedo,qoc no es Jiciro pra^ rar 
alguna de dichas Propoíiciones. Lo vuo,porque cft^n 
Condenadas por efcandafefas,e improbables,y pradi- 

V - tatúente falfasdo otro,porque lu b r id a d  manda con 
precepto formal de pbcdisiícia,q uanR las ptanque.

5 Advierto lo tercero*qac el qne praéHcare alga- 
na de las Pro^ficioncs coctít nadas ,  no tere, ti era dos 
pecados: vno contra obediencia , por quebrao^ clic 
precepto de fe Santidad j y otro ctlíta aquella vir- 
tud a qae le opone la mitán de la cpiuicn qoft 
fe piadica , fino que feio fe comas vn pecado con­
tra la virtud  ̂que fe opone la opinión condenada: 
v. g. el que practicare la opinión ,  que" cnlcñava, 
que en los Sacramentos fe puede víar'ia opiofea 
probable a dexada la mas fegura , íolo cometerá vn 
pecado de facriicgio. La razón es >porque uQ pteci- 
fafljentc laanultiplicidad de Los preceptos mnhlpüca 
los pecados4#cmo cg£̂ ha la coman de los X)pcL)r¿:s,

© o»



i j4  Tratad© X-Explícanfe las Prop. 
en U materia Je p ten tis , f í i  Je ecrum Ji/tinSimu ,  j
dixe yo en mii Conf.Mor.traíl.uftc.s.conf. 
fian.6 no qmnJo d  fin del Legislador es di retío, 6 la 
materia diftinta;Atqni,*l Pontifica,en tanto manda,q 
la opinión no fe prañique , en qoanto no Í í  alcofa de 

.pecado fu materia , por la opinitn^ue le favorecía* 
l^egocl fit^y materia del Pontífice en cftgpte<¡fpto, 
^idm iím o qucel delamlfm a opinicti c^fedenada: 
^uego fü cranfgrefsion no f<rri* duplicado pecado«

— ■ £ Advierto lo quarto^qtíC qualquieraquf prafli-
' caré alguna de las 6 j.  Piopoíicion »3 condenad a se c­

he íer delatado al Tribunal de la Santa Inqoiíidbns y 
¿lque fabiendolo,no delatar« al rranfgrriior*inci#r* 
t̂rf cxcomünion mayor la t í  feotcntix , fulminada por 

;^1 Tribunal Supremo de la InquificiodiCn fu Decreto 

de a4^de Julio de 1 67 7 .
K Ad vierto lo quinto,quí fi bien efte D*er*ro,pot 

iftí odiofo/e ha de interpretar cftriéfcamenrtí pero do 
xa uto,que fe permita *n fu interpretación algún def- 
, Ahogo, 6 demafiadala[itud,pol6j^ rilo feria ir contra 
la  mente de fu Santidad,qu« con eftcDecreto ha que­
rido reformar la demafiada xelaxacion, que conue- 
jlian Us Proporciones condenadas*

C Advierto lo feito , que en algunas opiniones,
que refiero en U explicación de las Propoficioncsjdi- 
£ q,bt  ejldn condtnodas\ mas no por ello digo,que fon 
probables , pues pueden no eft&r condenadas por efle 
Decreto del Papa Inocencio XI* y alias fer improba­
bles por otra razón

7 Advierto lo íeprimo,que cu algunas de las Pro- 
po/ícionescondenadas íe via de tilas palabras t J^o es 
ilicito,i licite 3,9 permitido es3b otras fe me jantes; y aú- 
que es verdad,que tomando la letra de ia Propoíicion 
en rodo rigor eíMélo , parece que (olo ferii pecado 
venial* en virtud defte Decreto de Inocencio, vfar de 
la Propoíicion* ondenada, y pra&icatla;pues el que la 
praéHcafpenfandoque es pecado venial, no lo juzga 
por licitojpcro yo juzgo que cítoíe ha de regular íe- 
gun la materia comedida en b  Propoíicion condena­
da : y (i lim itcria es giave,le ha de dczir, que aquel 
W>n ejl illicitum}&‘cSe condena como coía grave: y íi 
es leve,como lcvc:y fi capaz de lcve,d grave culpa, fe 
declare fegun fuere la tranlgretsion grave , 6 leve: v. 
g*en ía i .Propof*di¿e:i\í>» ejt Ulicitum in conferendis 
Sucramentis&e. Como cfta materia es grave, el que 
practicare opinión probable,dexada la íeguta en ma­
teria de Sacramentos,íe hade dczir,que en virtud efe 
cfte Decreto pécari morfalmenre. Lo miüao foccde 
en la Propof. ¿o.que dlze:P«fd# licitamente el hombro 
honrado matar al Ap-cjjor&c. Que eflr^fe condena co­
mo ̂ c¿do mortal, por fer la materia de luyo grave. 
Lo miímo fe dize cu la Propoíicion 34, del aborto, y 
«̂n otras, v J

Otras Propoficiones ay, que contienen materia de 
pecado venial ̂ omo es la Prop.B.que habla de gola,» 
la  9.que trata ddvfo del matrimonio, por fofo el de- 
leyte: y en ellas el dczir ,no es pecado, carece de culpa 9 
<&v*fe íalva,afitmando,queíéti pecado venial.Otras 
ay capaces de materia grave,y leve, como fon la Pro- 

.p o f.ij. que habla deí juramento hecho fin animo de 
Propoíicion 3 6*que trata del Iqn® en grave

Condenadas por Inocenc.Xt *
Becefsidadjy U PropoC 37. que habla de la compen- 
facion de loscriados. y ellas materias pueden fer g ra ­
ves^  pueden fer leves,fegun la hazienda poca, ó mu­
cha que fe tome j y en eílas,fi la materia hurtada fuere 
gravejíe declara por mortal el hurto hecho en grave 
necefsidadjy ii leve,por pecado venial.

Y  la razón de clio es , porque com o dize el Dere­
cho. Ltgis meas magis ejl attcndenda^uaVerbaJ. f l¡rr 
U g tS ifjM  legibus3 l.non aliteryjff. de legat. Porque la 
ley , y íu mente fe reputan por vna miíma cofa : L tx  
t#im3& ' ltgis mens ídem fu n t. Surdo decif.I43. nwm.9. 
X u e g q ^ n d o  grave la materia dft la Propoíicion có- 
denada^u Santidad la condena como grave ; pues los 
Legisladores, íegun la materia de las leyes, graouan 
fu obligaefom Lucgo fiendo la mente del Legislador, 
y ley condenar la materia grave,fioroo tal, aunque en 
el rigor de las palabras fe pueda *  tender otra inter­
pretación,no íc ha de arender  ̂ellas.Lo otro,porque 
ltx  difponere non dicitur illudy qttedprajitporntt leg. ex 

faftojrt 1 -ff.de haredAnjiit.Snráo decifl 1 p f  -».3 .Lue­
g o  fnponicndoíe, que el quebrantar vna materia gra­
ve es pecado mortal,aunque fuSantidad no fo expref- 
f« como u l,p o rq u e le fuponc.fo ha de entender , que 
lo condena como pecado m o rta l; lo qual he querido 
dexar prenotado, porque no fe dé lu gaí a tales inter­
pretaciones defle D ecreto,que poco i  poto fe queden 
las cófas cafi como fe efhyan antes.

' ^ ^ O ^ O S J C I Q ĵ  t  CQ 2f¿D E l{A $>A ,

5  es ilícito  en la admjniffración de los Sacra*
meatosfegütr opinión probable acerca de fu  Ifalor , ¿e- 
xando la masfcgura3fÍno es que ejh lo prohíba íe y j pac­
to # pchgro-de incurrir grawmlanoJr por ojio no Je ha. de 
"pfiT de opinhn /clámente probable en U colación del 
éaptifmoJJrden Sacerdotal/ £  pije opal.

Nora , que la fegunda parre de cfta Propoíicion, 
que díze; 1 por ojio no f e  ha detfar^ &rc- la^repara con 
nimiedad fobrada prolija el Reverendo Padre Fray 
Manuel de laConcepcion traSr.dc^anit.difp .i.qutcff 
j.num . i o i * y  le  guita mas el que íe d ig a  aísi : 0 e aquí 

folam enUft debe dexar de ifar^&rc.lÁzs nueftro modo 
de hablar lo llevan el L icenciado Pradó , y el Doéto 
F ilgueira. Pero por fer cfta cola de poco momento^» 
dexoj mas no dexaré el fatisfacer defpues en fus pro­
pios lugares k afounas objecdones,que dicho P.M a­
nuel m c h a íc  \y no sé lí codas con bailante juftifica- 
ciou en la fiibftancia,y en el m odoiSed tempus loquen- 
d i nondtttn Vcuit.

(Cf®1 S Y  íiipongo,que ay vnos Sacramentos de vi­
vos, y otto$Sacramentos de muertos* De vivos fon,U 
Confirmación, la  Euchariftia, e l O rden, la Extrema^ 
V ucion,y el Matrimonio* Llam an le de vivos,porque 
el que los recibe ,  debe eftir v iv o   ̂la  gracia para re­
cibirlos dignamente. Sacramentos de muerros fon, 
c l^ a u tiím o  ,y  la  Penitencia 5 y llamaníe de muer­
tos ,  porque de fo naturaleza fe inftitnyeron pata 
tfift vida cipiritual al alm a muerta por la culpa. C o ­
mo puedan l^^Sacram cm cS de muertos cauíat U 
le g a d a  g ra cflrptr a cfifó n s ,  y com o los dp vivos
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Propofícíohi.
cauíar 1» primera gracia , lüPSpUcarc en la i .  parte 
de las Conferencias! trabf^.deStcrament. m genere. 
También ay vnos Sacramentos, que fon necesarios 
con ncceísidadde medio, paralafalvarion , ccmocl 
Bantifmoj y la Penitencia páralos que han cometido 
culpa mortal z&ual. Qtrpsíonneceítaiios con necef- 
fidad de precepto, como la Etica riftu, y U Extrema- 
Vncion, cd peligro de muerte, y la Confirmación en 
la opinión común. Otros no íbn necefíários , ni con 
neceísidad demedio,ni de precepto,fino que folo ion 
de coníejo,comoel Orden, y Matrimonio*

Supongo tam bién,que cita condenación habla 
con todo genero de Sacramentos, afisi de vi vos,como 
de muertos, afsi con los que fon necesarios con ne- 
cefsidad de medio, b precepto , como con los que no 
lo ion : y lo que acerca defto fe condena aquí ,1o ex­
plicare en las c o ncl aliones figutentes- *

9 Digo lo primero, que folo en las materias 5 y 
formas de los Sacramentos, é intención del Miniítro, 
fe condena el poder vfar de opinión probable, dexa* 
da la mas fegura aporque de ellas tres cofas pende el 
Valor de los Sacramentos , tan cflencialmente , que 
no fe puede fuplir*

De que fe infiere* qpic aunque es opinión proba­
ble, qfie la lexia, y la agua rofada es legitima mate­
ria del Sacramento del Bautífmo; pero ella opinió no 
fe puede practicar , porque es materia de que pende 
efiencialmente el valor del Sacramento’, pero encalo 
de necefsidad, quando no ay agua natural, y el niño 
ha de morir fin Bautifino, íi no fe bautiza con lexia* 
o agua rofada, fe puede bautizar con ella , como ad- 
víate bien el R*V. Fr. Martin de Torrecilla en la 
explicación deftá P ropo lición, trdfif.i * coneLz. num. 
¿7.poiqué en cafe de neceísidad, cede el Sacramen­
to de la reverencia» él debida* poi el bien del próxi­
mo, para qnc fe inftimyñ j ita uoficr Cafpenfis tracfi 
11. de ccnf ;¡cntia, difp. 3.fefth j. num.41*

i o Digo lo íégundo , que aquí no fe condena el 
ícguit opiniou probable acerca de la integridad ma­
terial de la Confeísion , como dize el R. P* d̂aelHo 
Xumbier en la ediccion Latina, explicando cita Pro- 
poficion, obfer&.}. f- i.nam . 16 . La razón es, por­
que la integridad material no fe requieie effencíal- 
mente para el valor del Sacramento*

De que fe infiere * qué fe guede praélicar la opi­
nión probable, que dize, que las circunltancias agra­
vantes no fe deben confcüar. Infiérele lo fegundoi 

* que las opiniones probables acerca de dimidiar la 
Confcfsion, y acerca de los pecados dudoíos, tampo­
co íe condenan en ella Propoficiom

1 1 Digo lo tercero , que tampoco íe condena la 
Opinión Tomiíta, qué concede Sacramento valido, é 

forme '̂ ira Lumbter en U Suma, k num. 1200- in 
c^Jeruationi/Jus Theologicis , obferu. 3. 1. n. z j .  &
tájeru, i j .  $. 3 .¿» ,5; Y la razón es,porque cL Sa­
cramento informe no roca en el valor del Sacramen­
to i fino en el fruto : atqui * folo lo que roca a] valor 
del Sacramento, le condena; luego no fe condena la 
opinión del Sacramento valido, c informe;

r 1 Y  anado ,  que en elle Decreto no fe condena 
e! dezir, que los Sacramentos hechos con opinión

C onden ada* r j j
probable, dexadá íá m is fegürá-feán validos; fino el 
tiezir,qüc dio fea licitin Confia clare dd  rexrode la 
PropoUcion-,^» t/i ilíiutzm ^S't. De Aguí es,ó aun­
que fe condena el de ¿ir, que (era ü ;itc  tener id o  in­
tención habitual para hazer ios Sacramentos; pero 
no fccondena el dezir , que los Sacramentos hcchp£ 
con intención h ao itji ', fetan validos: la qual opinio 
llevaron Soto, Navarro* Enriquez, y otros , quecírz 
Machadotom. 1 Á\b.-^p. 1 .tracLi. luxm.q.frth9.+> 

13 De lo dicho ít  infiere , que el que moché 
tiempo lu  eílado en alguna eoílümbrc,o ocafidnde 
pecar, y fe confeiíava con buena fe, no cttl obligada 
¿reiterarlas confesiones de elle tiempo , que 
fido validas, c informes. Infiérele lo legúelo, quecl 
qnc por ignorancia { aunque íea vencible } dcxó de 
confefTar algún pecado, creyendo erroneamenre, 
no era pecado , b que no era morral a no cita obliga­
do Í  reiterar las confefsioaes cnqaelu omitió, iín6 
que baila que fe atufe dsita l pecado omitido $ íi* 
ciim Navarro, Vázquez, te  alijsDiana fjr t .2 . trJcf* 
4. refoL io8¡

X4 X a doctrina ddlafegoadj ilación Ha que­
rido calumniarla clR . F .f r .  Manuel «le la Cér^rep- 
cion en fu  fraudo de'Penitmt.dsfp.z. yc.e^.1 j . nam¿ 
29 y * \>&Z- 1 i  j «dizieudo, que cite mal ¿ los íobredi» 
chos Ameres por la doctrina referida eu la coifclufiá 
preccdeurc; lo qual dcmo£trai£,refiriendo (as mi finas 
palabras que rehcreDiani en el lugar ciiadosquc Ion 
como fe fígue: Cu7» qu itar iguomniUnt prc-
cctum moríale éntífiit iú confeftizne , e? quod erro:ic¿ 
pataref ipfurs uon effe ferrar ycadbilisfde-
r i t , nec k morUli perpetrante*» excuftrrt ,  excufsret 
tomen ¿b iterAtiene telina cen fe fíhnU ttsy t 
ret pz-¡: tenían ipfttm inftqxenti caufefiitut 
im ijfvn declarare. Hx ‘ Diana. To miímo tinte Na­
varro j*tt r-ifi. írfires^depssit.díf?-f - :ptír cf-
t¿s palabras tuyas : Infartar i -riii alsqamJj excafxri 
cuem i  cünfitsndopetate ob ¡j ijran: í .-.- qzrpzf jí  ¿J 
non ejfc becentítm Jqu¿ timen ib eandankpzii 
f ü t  excufatui. ítaNavarrus. Lo mifmo afirma t n d  

\  Manual3 cdp.y. bsot.j . con días palabras: M *
Une hitar cenfcfsionem iterare , fe  irn ifii c lfa o l rt« - 
fetsri ne frisar illud ejfc UtvaU. qusmrii igno.
fau tu  legir iliquaudo tlts exsu ft d pze.ato 3e x a ft£  
tomen sf peccet, id mu fíÁÍííffií; -Lo miítno dize edf 
t i  Manual de idioma Caítcílano, cap. 9 -sum, 12. ys 
que hable Navarro de la ignorancia vencible^ cla­
ro , pues Habla de la que no efcu& de peexdo ,  a 
rdjiífo jidji/iií exssfaittr. . _

Lo miíino ciifeha Silvefiro Urb. Ctnfifsis r¿ 
fusil. 3. donde dt¿e: Simíliter fu i ex n‘feuM ÍopzU 9 
filia non credit effepiccjtum} ekcufatur (de ia rc im ¿ -  

. f  ion de U confeísion) f*i* lie** diqnvsi* rnn exrufft:
bie , qninUúspzci:tt td io  egit caarivi Ltgsjé
©fi, áut natura excufat tim enjit pcccet «?-# ¿rznitea- 
do, >el non confitero. Pondere el p. Fr. M acad eíta¿ 
palabras * lacadas originalmente d t  los Aototes refe­
ridos, y confróntelas con las toiaí * y vcr¿ fi cito bird 
i  los Autores por mi dochma;

Añade el Padre Fray Manuel i que ellos
£cs ponen dos ignorancias ¿ del pecadô
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individuo e n ti  
ni peca» ni obra cónrra la to a -

denacìon.
i  6 De donde infiero yo  también, que no fc coa-

yotra itcrcaut wwwi&.;-----
aunque dizen, que la del pecado fea vencible , pero

: de U ignorancia acerca de la obligación de tronfefi-
,íar> no dizcí^que aunque lea vencible* 7 que yo acri- ro u c a 0nücll¡u u ü;ül41uulU ) 
buyo à élla ignorancia lo que ellos diten de aquel denaia opinion de Tamburino in m nhodT * C<J0- 
m o rd e  iaCuJpà. Mas no reparará el P.Ff. Manuel en tonfeffdib.i, cap, x z. L  i.dc  Sii veltro vei / / X£e4,ti

“ ' « f t  n . d e S u à r «  de ? W .  difp. x
otros» que cica el Pv Moya U9  * f ' yde
jque diz«!, que quando la c0nfcfsion es fo io d e 'J '* '
' os veniales ,  balta folo t l  dolor v irtu a l, in c lu í  

U  voluntad de reeibir él S a c c e n t e ,  , ¿ S °  “  
lùr, corno pàra d  frutodel Sacramento, fio ottoa > 
« p r e d o  de dolor, Y  ,a taren «  , p o r ^ e

i l i  U«- VI» a----1
m $ pzUbraSt cdtiquedigo airi: £Treyf»ùf<? ertGtteam&á* 
te*que no trapeea4«y è que no era mortai. Es cito apelar 
el c n o r , ò  la ignorancia fobie el pecado » ò fobre la 
confefsiotì,1 l o  ocro^tliga el PtFr',Mamld»fi eh lai pa­
labras de los referidos Aurores fc haze dilìincioii en­
tre la ignorancia del pecado » y la ignorancia de la

** T " ’ 1 -  ̂■ ' /rhrtere i¡» ignorancia u . r — „  . /
obligación de confdlàrlo ! Navarro ho lo dito  » fino fexpreílo de dolor. Y  la razón es , potque eli f  

; lo  contrario bien claramente,en aqadías pahbr*s:0& de parte del penitente, no de parre dei Mìnimi ******
t tàndem (ignoratitiam) a pecando nonfutt cxcufatus, t  & balte para el valot, es fin dudaren la opinion o °
'due habla con igualdad de vna » y otra ignorancia* ‘ ~ ■ H^e ad-* Jt - l - L \ ---■*

mite Sacramento valido informe. Que balle para el

j, t -w .J .« '; 'n‘uu!“  ' cfalíl ai que por ignonii- t»  es óbice para la gracia; luego,&c.
p teliamcntc , q cohR.flir el pecado! que ram- > 7 M ero 1& fegundo, que Umpoco fe Condena
cuculpab •• culpabl¿cotnetiá; púne defpiicS Uopiniónde juande 1» Cruz,y Ledcflüa, tirados 
b,cn con ignt ^  14 ipnatínciiculpableol por Diana p itt. ¡ . m ii .  4* rejbl. 11 6. que enfcnan,
!*  el niim. .y  9-J invencible, acerca de la que *¡ al penitente le le Divída algún pecadb ttional,
la comí lo-i ^ PonfcfsÍDn_, yo ruega i  qualquiera, y buelve luego fegunda vez i  eonfeflarlo, nb becefi 
obligacio . dc ( l  vctdjli L o  defeo Üqui- fi»  de t i te r  núevo afio de dolor, potqüe aun petre-

1“  <4™ ., tonoioiu Wn*In.*l»tmddíI*to.M,ioh fUIU.. Ni fe

Dilema* ríPadíePray Manuel i¿r i que eoipfó* explicación de las Propoficiotító i i. ^  
auod knountla fit Mncihilis , non excufat a morídi tiadas por Ales andró VIL
I m iu L n i confiten ptca tum .y d\a  propoficion af- i» Infiero lo tercero * quctimpocofc cohdehl
fi á bulto es falla »porque puede fer la ignórandí lá opinioh»que tom o  probable llevb Lcáhdro del 
vencible ’ y no mortal * fino venial í porque la igno- Sacramento ttm* i . j * dtfi> 7. fW fi. 4, Dianá
rancia dene fus tirados s y puede fet vencible y>cnia* p¿rt. 3. t n B ,4. tefil. 11 £i y p trt.$ .iré& . ré/ol. y* 
Uttr W Momlittr,como diso Valenciain u i .  torá. Dicalüilo, y ocrus s que cita Moya U iju p u  quaft. S*
1 difp 6 qu¿íL6.bart^4 . Se<¡vit-éxhit,por cftaspa- ¿ ñ u t í ,  y^ fe^ aéüi*  que enfcnan, que el que íecon- ■ 
\zhM'^mxantámi>cncÍHÍtmpQpmagh,UlminaT fiefla de pecados de la vida paíiada , corno Ib házeú 
mnaere ptccati w. q«o erra  »f i ignordntU los timoratos, para dfr materia ai Sacramentólo nc#

f i t  tantnm tieaiaLitcryZr ímperfccte Voluntaria: minttiü ? dcfiita ed dada individua confefsion » de lrazethucn 
etUmpeecalum aéo, i>t non¡it moríale. Lo raifmo di- v Vo aclo de dolor : porque afsí como vh mífmO peca­
re Tomás Sánchez en la Suma, //£. 1 * cap. 17. en ef. do puede íeryir de materia voluntaria remota para
ras pah'bras: Et quideni (¡tundo ignerantia,fea tíegli -  muchas Confcisioúes/ambien vil mifiño dolor podrí
gentia ef} tantutó venialiter. adpabilis , cotiftat ita me- fervir de materia próxima pata muchas cdnfeísioíies
nueft, Vp reddat opas Veníale* Luego filio es el dezir, frolüntttias.
que por el mTcüo cafo que fea culpable la ignoran- 1 <-> D ig o lü  q u in to »qué tatópocO fé Condena el
cia con que fe omite coofelUr el pecado i fea morCal  feguir opinión probable acerca de la  jurifdicion del
la  ormfsion, pues puede fer ven ia l,  por no íet grave- Confeílbr^dciada la mas íegU tijiia  Lurribier vbiJap.
mente culpable la ignorancia. *  í , a . 30. porque aunque depende de la  jnriídi-

i y P)\crQ lo  quarto, que en ella Condenación tid cion del M iniftro el valor del Sacramento , pero no 
fe comptehenden las opiniones que favorecen á los tan elfetíchlmente »que no fea fuplib le eflá jurifdi-
penitcnteSíni habla con ellosjfino folo con los M inif- Cion en el Sacerdote, y d efaó to  ia ju p la  11 I g le f ia ^
tros. Ella conclulton la lleva con el Maeílro Hozes e l p ^ T  D e donde ftí ÍHHeñei que tío fe condén ala opinión»

^qu&^nfefíijquc el Sacerdote aprobado en vn Obifpa- ¿ 
«ído»pueda eqtierápode Jubileo,o por elpiivilegio 

CruzadadcrelegidOcnCóFeífor en otro qualquie- 
ía Obifpado, íin míeVa- aprdbacioh» como enfefiart 
Eptiquez , Valero » y qtrusYtiUchos, apud Dianahi 

~fart. r .triitLi 1 .rr/íy . hJTtaíttpOco fe condéüaíaopi- 
sioii de orrosDq¿ores,qae eirá »y figl,c Diana vbifu-* 
pra, refol. qué dizep y qué el Coufeilbr aprobado

cüti

K.P.ToneCilU in haíTropfoLi i.num.<)^*Lo olí fino
Uéva,citandome3cl R:P.Er. Manuel de DConeepció 
en fu  trat. de f&nit. difp. a, quiefl. 6. n* 113* porque 
la opinión condenada dize: In c&nfitendis SaefAmen-* 
tis. Lo qual folo al-Miniftro» no al penitente, toca.

De donde infiere Torrecilla , que el penitente 
que iiégóá confdíarle con fula atrición »tenida por 

td  ¿ 6 ef que dá por materia yn pecado de la vida paf-



con limitación pira qné icio ronfiate l  hombre 
pî cde también en virtud de la Bula confeílar i  mu-

¡Propoficíoñ lí.y  TÍT. Condenadas. * f 7

ĉres£>
zo luficrcfe afstraiímo de lo dicho,que tatópoed 

fe condena la opinión de Villalobos t . ptrt. trah. y. 
, d ifíc .f $ .tiara, i .  y del R„P_ Leandro de Murciain ex* 
pite ^egnU f.Francifcii in j^ap. qa^Jl.S. $. i , a. 171. 
que di¿c > que los feñores Obilpos no .pueden límitat 
d lo1 Regalares la aprobación para no eonfetíat i  ma- 
geres, íolo por izcdzd* La razón deftzs ilaciones, es* 
porque todas eftas opiuioocs hablan de joriídicion, 
que com o he dicho, es faplíble por la Iglcíia

din fcmcncit: acqui, la opinion condenada halda Túí  
lo con los Jacfcej, que din feotcncú : In̂ go no íc en­
tiende con Procm adores, ni Abogido&Lo demás q«¿ 

1 pinturee ¿1 ofioade los Jueces , Abogados, y orrot 
_ Mi ni tiros de Ju itici ajo tc"a¡cfcp U. i.p*rt*dc l iP r Á “  
tira, traíL i j¿ cap. u  2. &*jcf.

£ j $ & 0 S l C Í Q ^ i n ¡ C Q Í ^ É 2 ^ j l é j k

\ . í-  , Getterálmtj&Ve quando bú^cmcs alguna cfcftiiO^ 
,4*A*^t* probabilidad, ¿ ú a rh fu a j txiriafeca^t^V  
fea Íemejcómq nafolga.de las u  satinas dt probabilidad,'

en

Y por
|a mifma razón en eftc Decrero no fe condena la. opi- fitmpte abramosprudentemente
pión que favorece 3 los Regulares pora la abíblucíoa *
de los calos refervados, en virtud de la Gruzada,aun - Sapóiigo , qüe ay probabilidad muinCcci* y ca­
que efta opinión e|}¿ baflanremenfe condenada por t̂iiqfeca i iutriníeca es , el fundamento, ó razón ,
las Bulas dcClemení^ yilL  y Vrbano VÍU. comoíc **■  ** ' ' ‘ - ‘ ‘ -  - -
podrí ver en mis Coi fes. Mor. part. i * tro#, 1 - uMor.fi 

J  en U i.part- dejla fracl. tr&cí* 14.' cap. x*nnm. 14, 
donde de propoíiro tocare .ella qaeftiont, ;

iT  ■ Digofinalmcure , que uo le condena elfé- 
jguir lo que es cierto, deaado lo mas fegiíro;v.g.mas 
ieguta es la intención aífaial 3 que La virtual para d  
Sacramento i masfegurala contrición ,quc la atiif 
clon para lá confeÍ5Íort* peto como es cieno,qucbaf -̂ 
ti la intención virtua ’tpara hazer los Sacranacidos, j  
Ja atrición paca la con rPísion, fe podii fcgqir licita r 
&£titaU doctrina de q»e es inficiente U 1 atención 
virtual, y la atrición: y la razón es , porque La opi- ■
«loó condenada dize Rr licico íeguic opimon pro­
bable , y la nueiftra habla de íeguir drábiaa deru* -

ÍP %Q f  9 j IC  1 0  í L  € 0 ?yj> £ 3 $ ®  A* \

f , Probable ¡u ^ g o , que puede el JMe^ju^gar fe*  
gttit opinión  ̂aunque meaos probable.

. 21 Digo lo primero, que no fe condena- que el 
Juez pueda juzgar, /egun opinión probable, desando

que éflrtva la opinión ¡ eitrinícca es, la anreridad de 
el Dodor que patrocina la opiniom Vaa,y rürá Jtcn-, 

ídoccquc, fccondcuai
r. ■ . 2 6 , Digo lo primero > ijuc aquélla optnioá !<ti 
tejmc , que Íoío es probabiliter probable ;,y cita es li 
.condenada, t aqudU es fulida probabilidad % ene es 
[derrámente probable  ̂cfta no fe condenaj íta Lutb- 
-bier in has Prop. obfer»,^. nnm, lo i-tr/t-y.Iulgucyci 
b ic ; y fe prueba , porque para que licíramcdte obre- 
.mojí fe requiere que tengamos certidumbre lugetird 
moral de la licitud de la operación;citu es,que poda­
mos formar eftc lylogifrtioiEl qjeobra pr obablcmc  ̂
te, obra fegnramcnte, yo bir,&‘  sa^c,obro probablc- 
menic-, ímgo ¿ir ,0* imu, obro íegnramcme.Es dt«:- 
triná de ÁrmiUa,Navitro,y otros ,qnedta , y ligue
Murcia (DI», l.M fq. $A*taI, lib. 1, dfp. I ,rc/e/.
3 .y S. Sed fie eft̂ qoe figuieoíto opiuioa (olo prohibí- 
Éter probable, no Ce puede obrar coa certidumbre 
moral fugeüva \ liicgo po ferl licito fcguír bpimou 
fblo probabilircr probable. La oienor fe prueba apor­
que U coníeqUéhciá no pbede íei: mas cien¿ , qoe Uí 
pr̂ jnillaSjy figee U condición de la premílla mas dé­
bil : luego fi vna de las prem illas es (olo prcbabilirir

orra, que fea igualmente probable ; lo qual llevaron probable, la conlequencia no podra fec diclauiínic- 
Valencia 1. z. d i fp u t .y .  qa*¡L 7. p o r t . ^  dnb* j * Ro-,» guro,.pzfa que !4 operación fea iiciü
driguez tom, 1. de la Suma , cap. 6. n*m, 1. concl. 1* 
Jorque la condenación habla, quando ay opioiou 

, o menos probable ¿ pero no quando ion igual- 1 
mente probables*

13 Digo lo íegundp, qae efta condenación íc 
cftiende, a(si al Juez íuperior i como al inferior a y 
también al Juez arbitro, y fe eftiénde i  toda probatn- 
lidad,afsl de heého, como de derechô  porque en to­
dos Jqczes,y en toda probabilidad fe verifica la mif­
ma razón para el fin déla condenación. *
. 24 Digo trrcero,que en ias canias ctioimale  ̂

puede el jocz íeguir la opinión qne favorece ai reo,̂  
Queque lea menos ptobable-, ira Lumbrev, Filgucyca 
jTorrecilL,/í>¿rí ejla Propojícisa.
. . Digo lo qu artoque tampoco bahía tdla con-

denacioq con los l̂ r ocar ador es ̂ uicou los Abogados, 
los qujlcs pueden paaocinar , figuiendola Opinión  ̂
ni en os probable; Lumbier ebferu*^. num.^b. Torre- 
tilla >¿/jfhpr*ceiuL S, nwn, J * f i l .  1 1» porque los
Abogados, y Procuradores oq difirim iaí cauíis ,  nf t algún Decreto Pontificio

27 1 Yíí preguntas, qual opimda fetá (olúpiob^ 
bdírer probable? Reíponduque es aqucUa^nrofun  ̂
damenro, ó aotoridad es tai , que do dcia íegut» „ Til 
quieta U conciencia del opérame 5 ita Lümhicr >¿í 

fupra. A mas de ello iCi íoío probabilucr protwbli 
aquella Opinión, que conjuñmñiic los Do^oíes 1¿ 
cenfuran , ó dudan de fu probabilidad ; ira twlgucyrí 
ití bacPtop fol.} 6. aunque vno, ooiio Aator la llevé 
Como probable: y dcl'tc genero fcrh U próbibálldad 
(fi tiene alguna) dé la opinión , que dízc aprovethai 
1 ó?.. Re guiares la Bula para la ablolációh dé cafes íc - 
fe tvados s pocs machos, y graves DcObreS cenfürail 
de improbable, condenada,y faifa la tal opidid. Mas' 
notefe, que los Confe lio res, qoe no hín cltüdiadó dé 
propofito ERolafticacnente las ífiarctias ,  nij^cddV  
pcfat íi d  fundamento de La opinión es gravt^QjcnuCi- 
ni conocer li el Autor dcllastsclaficc, ó oo i que los 
tales puedcii íeguir ías opiniones ¿ que en lasSutnaS
conen como probables, y no eftln condctiádaj por

O í DC



—  V  t T r n t ít f a l^ 1 á S Í M » 'e 0 lt^ é n a ^ Í'r p 0 r 'I , ,^CenC*X I '  • •i í 3 T r a t X  Explícame a s  y  De fc. ilifiete> ^  taMlnda ■ « uxU rigmbf»
í8 Digo lo fcgondoj *jne c?|° -i>íwm fea t í -  propiedad U condenación dell* Propoficioiuelqüe 

cefcidíd.fe puede praaicicUopmlo. ^  ^eciucold'nco a dos hizierc a&o de amor de Dios,
nfte fu p r o b a b i i i d a d i i r a e x .¿  4 „¿¡ ti. <&, (crincomprebendidoen ¿fiacondenación; porqñe

1 ‘ t~ —í_¡------ — ^ d e z ía , que ai aun decios
presidiendo á mas de cin *

d i í 'T o t S ” ÍMftVxí»//>x. Y *¿i fe •»> (eiia comprebendido en
püede dir la abíolucíon al moribundo . que en iuten- la Opinion aquí condenada,
cja del Confcífor di¿ ícñales de dolor*í?tiecÍc timbíod a.éínca artos oblígava ,-e------— * v,v cin a
daríe 1» abíolucíon fob condition* ,ú  moribundo, qae ¿ °  ¿¿os el cumplimiento deíle precepto: luego no íc
vivid cbriitiabamentc^dnque ninguua feíi^'dedólor tqñdcña el dezir , que fe cumple haciendo aéfo de

./• í\ . t .      , av Itlrim* d# Hiñe rííJa Mnrn írtrtí '».»asa ------ ■-------------  - A . 0
aja manifcíudu, como cufeñan Homobono , y otro* 

dleiy íeis £>o¿toresyque ckaDiari*pdtt, 3: traB. $ .ró- 
fol.%. lo qüal ventiláronlas de ptopoíiru cu la ¿.pare* 
de la Praéfc. tràt. j 3. cap. j  * num* i , &  fiq .

- L ( , r 4 : d1, l/'
P ^ O P O S I C J O ^ / É .  C Q ^ 0 Ê 2 ^ jâ p J tt

y  Mi Infiel̂  4*t Utüâdo de opinion menorprtbdiiti 
np cree, no Cornete petado de infidelidad*

¿9 Eíh Propoíícion había cort todo generodo
" ■ - -  -  - nr----- ..1 - ------ ... îl̂

¿¿flor de Dios cada cinco años.
No obftante, le ha de dezir * - que eñe precepto 

obliga cada ano vna vea; ita P. Hurradu dc Mendoza
¿\ i'.dijp. ty ^ fiB . 6 . §. x6. Pedro de¿edeímaei^

la Suma, tcm. 2. Prati. j * cap,y. Aísimiítno el precet­
tò de la ConfcfsíOn obliga cambien vna vez al año; 
Veaíe acerca defto U i.part*dt id Prati* Prati. i y. 
Üropúfitsi* ítmdtndda.

} i  Digo lo íegundo, que autiquc el hombre no 
lienta gravada la conciencia con culpa mortasò aun, 
que fe aya couiéiJado deJlaJi la renia,y jttftificahdofcA y  b iu i t *u j> w —       -  D i  z __  ___.    _________

Infieles, ¡tfsi (íeuiiks.como Hercgesi f io  q u e á í di a con ia atrición, y el Sacramento de 1» P aten cia*™
ífc condena, es, que juZgandopor mas prqbablefei: porcflo ha cumplido có efte precepto de amar i n i D0
verdadera la Religión Católica, y menos probable, fino qne efti obligado 1 hazcrlo. La razón es tfo r Z
mente fer verdadera la de ín fecU,pdeda quédarfeert cola feptimaPropoGcion fe condena el deait „,,r ,
ta Iraa, y de,ar de creer la- verdad CaroUca, que Ib obliga el amar i  D ios^W e d, Íímof ¡ u / l i f f L I V
juzga maí probablemente leí verdadera. Parque y  tettrmii etts t*mino pan  f//elque es dezir onc r ’  
aunque en las otras operaciones morales (exceptólos lo/irr afddrnr.no per/c,ubliga cl amar i  Dios-arn r
Sacramentos) podamos fegmr la opimon cierta proa fiquídu no le (¡ente culpa grave, b quilo efta fe ¿ r
bable, dexada la mas probable; no empero en matea dona por la atrición en la contefsioB, dcJobljvlJJfc
ría de Fí, por 1er ella el pttnciplo de nueOra jUÜillcaa precepto,feria obligar foloper .tc U n s  ■ lu e w ,& ^ *
cmn. «I, mirrtád.l Cáelo. ^  |.J Digo [otercero, que clprecepto de atna'ti

Dios, obliga machas vez es-per rnident. i o  primero'-5- 
fiempieqncfehadeadminiltrsr algnnSacramento l
“  „ di  -._ — j  . ^ _ _ _ r  p __

"  * VJ f-— "— V'-  7  r—
çion, y i2 puerta del Ciclo»

f  S lQ P Q S rC lO lS L y - C Q I i p B i y J & A .
d  Miüiftrti cíÜ en pecado mortal 5 fi no fe coufiéfla, 
debe hazer a¿lo de amor de Dios,ó ¿atrición. Lo fe- 
gando , en el articulo de la muerte obligó per acei~ 
dm s, quando el enfermo ño fe puede confeflar; £c 
Azor,y Sánchez, apud Paíaum tam> u  tratf>6. difp>i. 
pan*4, §* j./»¿ nH7n,t), yurros, que cañado el nom­
bre cita el Cafpeníe tom» ¿. traB* l j i  difp* 4.feB> 3, 
Tttm.i 3*in fiiu L o  tercero,obligapef accidtns, quído 
fe ha de recibir algún Sacramento de vivos, y el reci­
piente no fe cófklia, debe por lo menos hazer a£tode* 

¡?5f 0<P Q S tC lO td ^ lU I ' CO IfJD M H f i  © A* amor de Dios, 6 contrición, fi eñ4 en pecado mortal^
exceptñaíe el Sacramento de la Hacariftia 3; antes de 

^ Entonce? obliga filamente ̂  fodndo tenemos abita cuya recepción debe preceder confcfsion, h en el rc-;
aItiiliEramos, v iw tenemos otro medio, bar d(w~, -----'— ------ ---------  ’

^ ?fo nos atreuetnos a condenar i que peque morUtU 
menteel quel) na ^c^Jolamentt en el difiar f i  défit bidé 
¿izdert aUo de amor de (Dios*

1M2( 0 ¥Q S ICIQIS^ EL CO2^J> A

f  Msprobable, que no obligo rigurofiamentepor f i  
mi fimo elprecepto de amar a ©iV rdda cinto ¿nts*

gaciou 4jujlificarnos,y no tenemos otro medio,por dom¿ 
io lo podamos conjeguir. w

30 No fe puede dudar, lino qué ay precepto di­
vino,que y er f i  obliga k hazer acia de atnot dcDiosí 
£ bien, ni Dios, ni la ígiclia han determinado el quí­
do obligue. También obliga elle preceptoperacti- 
Jmj\,v.g, quando es medio para vencer alguna tentar 
ció de odio dcDtoside blasfcmia,<5cc.b quando al$a-‘

cipicate ay pecado mortal, y copia de Confeti or*

OS IC 10  2^ Vili. C Q 2{pE 2{A Z ) A. '

5 Comer,j  Beber b*fht hartar fe ¡porfo b  t i  gofio ,w 
es pecado, con tal que no hdga daño à ja falud, pues puc- 
delicti ámente el apetito natural tfar defits ditos, ,

Î4y J i - rt 4. r.- I-J ÌL * ....  Digo lo primero , que lì la comida, ò bebí-
- * ^ . I e ^ h ^ ^ 4 t í ^ * t í * n o - n e M l ( »  díhizieredañoimmbleVUfzladiferi pecadombrt 
piidcCoofciroi.y fc hsUx gtavaatí con culpa mattai. t J f y  fi Wzicre leve d iñ o , íeifYptado Q n z l; por-

f t Digo lo'?«*<*? > quenocumpleconelpm- qaenidfcesdoróo defü filiad ,  ni dé fi. v id ï ïv l*  
eepto de amar áDioS, el quelolp va, vez eh lz vid» « Ü M  propia òbUg. ì  fs cbiifetVidoòi laegb é
iuziere de ârpy,divino;; porque ello eílñ expreí-’ qaeU difipzreconligaU , pecírb
fimtnte conde nido, c ^ o  también lo ètti d  4cxir, m«mfe,fégunlàgravcdid;^evèd»l deldzño qw

^úé/Utídacínchanos^iigAdicprecepto; - deaircíultaf

Digo



* Propoficion IX. X.
Drg0lofe*mjdo,qqe d  comer,ó beber hafta 

barrarfc, G ningún daño haze ala Liad, felá p^ádo 
venial. Y  lo condenado es dezir, que ni aun culpa ve­
nial lena; fie rorrccilla fraáf.8 . fe. h¿c Tropof. céhel+ 
i. No cí pecado mortal ¡ porque d  vicio de La gula 
ex genere filo , no es grave ; lera pecado venial,, por 
jfee acción, no de hombres, fino de brutos»

5S Obijcies. Por lo menos oy lera pecado mortal 
el hartarle, aunq no oc alione grave daño,por que {efe 
quebrantar el precepto formal de fanta obediencia, 
con quefnSarñdad manda , que ninguna de las Pro- 
poficioncs condenadas fe pradjqac, Herido ella vna 
dcllas. Rcfpondo negado el adunco,porque como en­
seña la comándelos Teólogos fe materia de i ¿gibas ± 
el Legislador en materia leve,minca obliga có la ley 
1 culpa mortal, Rcfpondo lo íeguuao.que de dos ma­
neras íe podía practicar ella opinión, la pumcrajcre  ̂
ycndo,que adhuc era probable, y que no era pecado 
venial el Jbarrarfe; y dio feria pecado mortal, y a cío 
próximo i  heregía , pjtes feria creer , que el Pontífice 
no avía obcado bteil en la condenación de la Propon- 
don; lo ícgundo^fe podía pjaéfcicar, creyendo qne es 
pecado venial el hartarle ,yquc la opinión contraria 
es ya Improbable, y no ob&anrcv lie vado de la paísió, 
hazer algún cicello j y en elle calo digo , que íolocs 
pecado venial j ira ex Lumbier traddic Torrecilla en 
el TrttemiO) d ific.j. nam.f. 6 , j , 7. Lo miímo íe ha di? 
difearrirenla Prbpoficionquefc figne , y en las de- 
mis que hablan en marcría dc pecado venial,
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 ̂ Efofo del matrimonio tenido JlUmetitc fwr dt- 
Uyte, CATUedd todo de culpa* aan

36 Digo lo primero, que la condenación dtfia 
Propoficion nodizc , qne lea pecado morral el vlar 
del matrimonio Tolo por deley re, lino pecado venial- 
Confia della tbifina.

3 7, Digo lo legando,que fí con el fin del deley te 
íe junta otro fin honello ,como la procreación de los 
hijos, el fedLr la concupifeencia, la íahid, o el mol 
trar al confortc,b reconciliar con el el nuevo amor ,y 
Vnion de los ánimos, no es pecado venial \ fie Torre- 
rilla ¿ir ; porque la Opinión condenada habla,quádo 
bolo por deleyte fe v fa del matrimonio: lucgo^uando 
no íe vía por íolo ddtcyce , fino por el * y efiotrô  fines 
boncftqs, no fera pecado venial- Como,y quando fea 
ilicito el vf© del matrimonio, y quaodo fe deba pagar" 
d debito del, lodexo explicado arriba en el Dialogo»! 
tras.6. fdp.S, part. 11 * a num. 1 2 4 * 8  3•

P ^ O P Q S l C l O I ^ X .  C Q l ^ p E 2 { J Í S ) A .
■' =T r ’1 "

f  - T ô cJUmos obligados *  amar al próxima coa 
aSa interioryyfornd* r'~ ‘ '

& % p & e s ¡ C l 82£ XI* € 0 E ©d* , :

s í  Podernos cumplir con el precepto de &sñT di pro* 
étimo porfosatteffoitmeuft fx ft  rieres- - d

X I ' . X W . C o n d o n a d * ~ i f 9
;S Sttptmgo>que^«Umíffddptoñniofcí»- 

cluycii dos preceptos dífiincos „ vnú ,pgfiuvo de de- 
fear fe (ubico, y amarle i y otro,itgauvo , de aborre- 
cede, delirarle mal, ò cenci: pefir dc ííi hicíKefic obli*
ga femper , Se pro femper ; aquel,  en tiempos deter* 
minados.  ̂ :  ̂ ,
-, 37 Supongo lo fegundo , que el precepto pofití- 
vo de amar al próximo , incluye dos cofas ; la vna,d  
aélo inrcrior de amor , con que felcdcicad bicn>la 
otra, el acto exterior, cab que fe le focorrc cu úts n d  
ccCsIdadcS- *
- 40 Digo lo pJÍtucro,quc lo que en. citas dos Pío* 
poficioocs fe condena, es d  dm t, que (olo con íbeo  ̂; 
rrer cxtcrioi mente la neccísidad sfel ptoxuno , ó rea* 
tar, y con verla r con el, autque miuca fe hiricitc j%  
inreríoc de quererle bien ,(c cumpla con el ptcccpto 
de amar al próximo. Gonfia del textcqmiínio de las ' 
Pro poUcioU.es condeuadas.  ̂ *

41 Digo lo íegundo ,que aquí p-ilcdetenmna 
ú  qnado obligue cite amor j y afsi no fe condena aquí 
el dezir,qne (ob vna vez en la vida, ò cada quinqué* 
nio, obliga e\ amar ai próximo , porque cfto folo fe 
condena hablando defatnor de Dios* No óbíbuitívlh 
ha de dezir , quc pcw lo meaos cada dos anos , A àio 
fumo tres anas * obliga el precepto poühvo Reamar 
al próxima ita P. Torredlla¿*r>rwLi.i«flr-¿v  ̂ i 

41 Digo lo tCfcero,qoe no eflamos obligados 3t  
»mar politivamemc cada próximo de por fi, fnoqueí 
baili, para cumplir con efie proteja» , d  amarlos k  
todos ¿  general, y dcfearies U.Bicwenhitanca 
tx  Villalobos docceT»rreciUa¿£¿¿. ;

' Í43 Digo lo quarto, el amor del próximo obliga 
per fcrúfenr,fiempEequc algtmaxKafion îiaaaraoq  ̂
L e  al hobte en peligro de aooírecerk.y uo ay otro 
meáiOr qne haxcr vwaíbs át  amor d d  pioximo,pua 
evitar el odio v porque los atìos de rodasUs vietato  
obligarte fiempreqoe ftmmttfiopacifer
pira evirarci pecado opacftoacUas-.lncgo lo
fe hadedczir delamor del píoxrmmMasuooTe^ic. 
con nombre de próximo, fe cndcndettxki hotnbiCrf 
aÈUnfiel, comò CaroUco j amigo, como enemigo* - {

Q S I C I Q 2{ , X l r- C Ù O ip E ^A m À ^r .

f  enfino bollaras tulas S a n ie s , A* 4 «  eu U tA e*
cofafmpeTßajtafweßedo ^afiirsim gw

ta obligado *  dir Uatofm , p*<sJh/*MCMír epa 'Mirado , 
de lofitperflnoaf» c/lado* : ; , L ..1, ' : •? »

44 Digo lo primetp - que en cfta Pippofî My
vna cofe fe íupoiic , y otra íc condena r ^^-drñifr cj  
dezit, que apenas en los íegkicsfe h a l l* ^ )  (apee-- 
fiua à fii diado ; lò quii es falfiísimâ -piícŝ  tauchte  
pe donas denen machas athajasíupcrfUm , y mucho 
dinero ¿obrado, y órros lo cr^ndcn' mxlamcprc ̂  
jnegos,hanqaeces,vana oficotacíon^y £mttó; loqua(  ̂
como (upeefluos fe dehia dirà kjs dciqùi
queda condenada la opioio de Diao* ftmrt. 
n|/íl.z8.yjw{. y - t r . r e j b L .  \ o.dtL^jt; ,
río,y ortos-quecita,;y no ligue Mhy****/t,  
fu t  tsJAi/ceUm. t í



x'ífo JL 
'4Bzcn} qu£»o& tü^'faptrflüo M  ¿^oeUo de
que fe neceísíwj ó fe tiene pin a nadir deftado^ pa­
ra adquirir eftado, y esfera fuperior Ma que Dios dió 
i  cadivno. De fa qual opiflion fe infiere evidente­
mente, que nadie tiene coía íuperflua á fu eftado 
(qac es lo condenado) pueí qualquiéra podía decir* 
qúe nccefsira de lo que tienej>ara amplificar, y hazer
mas íuíftofo (a eftado. ’ J ' ■ /-1 ■■
‘ 4j Suponefe ai la opinión condenada* que de lo

feperfluo al eftado te debe; dátlinjofnz:y es fin du­
da* qac de lo fuperfluo al ¿liado fe debe dárlimofi», 
iio folo en la necesidad extrema del próximo, fino 
también en la necesidad grave. Es común j veafc al
P. Moyi tbifupr,f. x, nth*. /. 
t ” 46 Digo lo fegundo * -que lio le condena aquí la 

dpipion>qaedize,no a ver obligación de dár limoína, 
'"adhuc en la necefsidad extremiide lo neceflario al ef- 
itadó, quando ef tai eftado fia de-jperdcrfeíotalmeuta 
por dár dicha liraofiujv.g-fi por refcataryn cautivo, 
que eftá en extrema neceísídad, fuera neceflario dár 
tnil pCÍos Vy por darlos avia de caer totalmente de fa 
diado el que los dava,no clD obligado i  dar elfos mil 
pefos; ita plores, qubs citarLcandcr á $S.tom.6.tr*£f, 
y J i f p i ,  <{U<tfÍ,xj.y otros, que cica,y. aprueba Moya 
Vbifupr. ¿ j .  y.con otros el Gaípenfe
fóm,a. trn&i7 .d ifp .$ fd l.iM ,i^ S la razón es,por* 
que la opinioa condenada dezia, que apenas avia cu 
los feglarcscofa fiiperftu* a fu eftado j y efta ,folo di-r 
5t.c,cj de lo neceflario al eftado no ay obiigacib de dár 
Jimofna» adhuc en extrema necfcísidad,quando feha 
de caer de dicho eftado j lo qual es coía rauy^iverfa, 

f 47 Digo lo tercero , que tampdcoíe condena ! 1 
Opinión de Vázquez opufeulo de Élecmof. cap. 3, de 
Ledefix», Navarro, y otros, apud Moyamvbijfüpu 
§. a. num. y,y 6, que enfeñaa, que de lo neceflario 
al eftado, no ay obligación de dár limoína en la gra­
ve ncceísidad* Ni tampoco la opímoirdc San Auto- 
iiino $.p<trt. ttt.i'C dp.z^  y común de, ios DD. apud 
í>ianam z.part. traB.ip. refol. $ a .j tra&.6,refoLi&. 
queenfefia, que en las comunes necesidades de los, 
pobres mendigos, no ay obligación de dár limoína, 
aun de lo fnpetfluo al eftado. Ni íe condena la opi­
nión dd Cafpenfc >£/ fupr,num. 17* que dizc, qqc 
nadie (exceptó los Prelados,y Magiftrados) eftá obli­
gado á inquirir , ni büftar fi ay pobres, que padez­
can grave, 6 ejtrciiia îcccfsidad , fino qac baífe eft£r 
difpuefto k  íbcorrerlos, íi lo fu pie re. Ni tampoco fe 
tondena la opinión de Lefio lib.i.de ixJLcap.iy.duB, 
1* que diae, que quando obliga la límoína, fe farif- 
láce fólocoh mdraar , b dár preftado al pobrero que 
nccefsira para focorrerfu ncccísidad. Y es la razón, 
porque todas ellas opiniones, yt patet, fon mny dif* 
fintas del cafo de la Propoficion condenada,

+ 33TZ. £ 2̂ 4 0

[ ,5 St con debida moderación lo execntas > puedes 3fi& 
finar mtUrnm te , mtrijhcertc de la vida de alguna, y  
¿olgarte de fu  muerte natural, pedirla , j> dcfiarla ron

TrarX Éipltóníe las Ptopf CóncíénatJas por ItíocencXr,
ifllrt flt

>ja*fex algttagrwúh Pí l̂poral

$ H O P Q S l C l O ? { X r r .
■ ■ ' ' i

, J Es licite abfolut ámente defear U muejft ^  
dre, no come m d fa y o ,fin o  como bien del hijo^yúc ¡4 dt* 
fea3 como por auer de tener Vnagrande herencia.

4 8  Supongo, qnc el defeo fe diftingue del goz0j 
en que elle fe termina ai objeto prefente, y yá 
rido, y aquél al objeto auíente*
: 4^ - Supongo lu íegundo,que el défeo de la aiuerre 

puede fer dkcdüió  indire¿lo:direélo íerá,quádo Dri- 
mariamete fe defea 1* muerte,y (ecudariamaíHrfvtU 
q délía fe figuet indircélo,quádo primaria mete fe de* 
fea la vrilidad propia,y fecunda ríamete la muerte,por 
fer eftc medio para confeguir el emolumento propip¿ 
Vno,yocro defeo fe códeua en eftas dosPropoíiciones, 

yo Supongo lo tercero,que ay deícq eficaz,c inéfí- 
taz : el eficaz es,quando no ib)o fe defea la:muerte¿fi* 
no también fe procurado intensa con algunos medios; 
el defeo ineficaz , aunque tiene por objeto la muerte* 
pero no la procura, ni pone medios para que fuceda. 
El defeo eficaz nunca es licito, fino quando tft infui 
dcfenftonctH, mrn moderapiitie incúlpate tutelato quan- 
doU  muerte fe executa por autoridad publica.

y 1 Supongo lo qoarto, que fi el defear ineficaz- 
¿Tiente la muerte de qualquicra próximo , es pecado 
mortal,el defeatU al padre, es duplicado pecadoyvno 
Contra caridad, por próximo \ y otro contra piydaft¿ 
por padrea fie Lumbier olferu .y . num. 194*

•y i  Digo lo primero, que lo condenado cftts 
Propofidones, es, d defear ineficazmente * ó compla­
cernos de la maertc del proxirrojó pádre,póf emolu­
mento temporal, que fea de inferior, eftimacion áli 
vidas ita Torrecilla traftS. concL 1 num .irf o L ^ j % 
Confia del resto mifmo de las Propoficíoncs.

y 3 Digo lo fegundo, que no íé condena el dea 
zir,que nlicito el defear,b complacernos.de Ja mner 
te propia,u del próximo,por motivo que fea de igual* 
b íuperior eftimacion á la vida,- v.g.deíéaríé á si, ó al 
próximo ̂ a muerte, por Íaíir de vna larga , y molefta 
enfermedad i fie Lumbier vbifupr. num. 19b. & cuna 
alijsTorrecilla>¿1 f< pr.coíuL z .y  $. num. 6. t i.  ^  

fty . porque non eft digna tanto dolorc vita.
” De que infiero, con Torrecilla i H , que es licita 
el defear,y complacer fe de que la JuíBcia ahorque, y 
caftigue l  los malhechores:, no fiaziendofe por odio, 
¿  venganza. Eslicito rambicn el defear lamuertc de 
los efcandalofos, porque no fcan ocafion de ruina á 
las almas. licito es también al padre, que Tafee que á 
fu hijo le ha de caíligar, afeenroíamcnrevla Jufiida, 
defear, y pedir á Dios, que le quite la vida en Ja cár­
cel ..Tirito es también ei defear la muerte al próii- 
mo, que fi vive, fe teme fe ha de condenar $ ŷ  ufsi fe 
puede pedirá Dios JxtrapUteumjiemalitia rinutetjn* 
tellcHum ñus» Lo mifmp dize Lumbier vbi fupr,de la 
madre , que puede defear la muerte á Ja hija, que por 
nopoderdaríe eftadofCQífcricígofu honor.

y 4 Digo lo tercero,que adhuc hablando del emo­
lumento, temporal, v.g.de fe herencia, es lrciro cl d>-
fcarla h  crecía, ydeipuesde confegui4a,bclgarfe de

ella.



T è iPropoíxcion XV. XVJ. XVif. Condetwcìa.
ella, Cui refpeclo á la muette del prokirno* oliando la Sànehfez fupr. nani, z z. qbe d i zen , Ter licito d t-
tal herencia , ò emolumento íc pudo conico uir fin là  feat e! objeto malo i iub fconcinore, fi Filerà licúo*
muerte ; v.g. habiendo el padre en vida donación al V.g, dettata yo, que Pedro fe muñeradi “ilo no fuc­
hi jo de lo que de fpues ha de heredir.Eíia cOnclufioh, ira malo. La razón es la miíma de arriba. V eidadrt,
en quanto à la parte del gozo j la tiene co N tvjrrt), y 'que todos cftos déteos (od muy peligrólos ,  p o rf íe  fe
T-,allench,TotrccUUloe. citrcancL^n.í t.yFilguey- tozanficílrnemc conia caridad,
ra/iff/.7i* § . Qavd per inde Jifia*- Y yo juzgo, q  tatti-  ̂ «
bien íe puede.eftender al deíeó ineficaz j y lo pruebo, P R O P Q S ÌC ÌQ T ^ XF. C Q & & É N A & JL  
porque quando es licúo el gozarfe del ob}eto,wmbié ^
es lícito el dcfearloineficazmente* v.g. por fer licito f  SI hijo, que tomai*delfinom&t e i  fa  padre i/ í
complacerte, por la talud d̂e la polucioh, q in fonsnis puede dcfpucs alegrar de atarlo hecho, ̂ 6f l a  g jiéd #
proviene naturalmente ; también es licito el defcarla r/quecos, que por la muerte heredr-
precedentemente con de feo ineficaz, como enfenan
Layman,FiüuciOj VilIalóbos,y ocios, que cita,y tigne j  7 Digo lo primero , que efta cotidcnadoh hS
Dianapjtrt. 3. traff, j .  refoL S/- y otros veinte y dos tabla con la culpa * qoc in canta pudo aver por ave# 
Do&ortSique chi,y tigne Tomás SSchcz en L  Sumo, previílo el parricidio antes de la embriaguê  ¿ y ítfj
torn. 1 Atb. 1, «p, z,m 18.Sed tic éft,que quando d  vtíl aver cautelado los medios que podran influir en »
tempora I pudo provenir por orro camino , que por la parricidio i porque ello era iurriofcomente tríalo ¿ |
munte,es licito el complacerte del cal cíe icio , non be- no era ceccfiario condenarlo. Soló habla la condená-
bito refpeffa 4d mojitm : luego eii cite calo teta tim- cíen dei parricidio, que caiual , c inc'ulpabletucíiré

focedío en la embriaguez; V íc condena el detir*
J..r—---------• -> ■ * * 1 - ■ -

bien licito el de (car cfte efecto ineficaz mententi íit ii-

guen en mirarle prefentc* o ámente : acqui 
renda* quoad mores,no hazc al cafo* luego,<5cc.

I  j- De donde infiero, que lì fel efcífco, ò  validad 
temporil no íc puede obtener por otro camino i que 
la muerte del proximoiV.g.elCoádjüi:oraquc 00 pue­
de enerar à IàPrebeiida,fino muriendo el Prebendado} 
ò el Qerigosquc nc puede alcanzar él benefici o,fin 1¿ 
tónerte de algmiBcneficiado*en eñe calo no es licúo, 
fii el detefi itíeficaz , ni el gozo del tal efeébo ; porque 
es precito qüe d ie  defeo,bgozo tega laltetó indirce­
le por objeto la muerte del próximo-, pues el fio no té 
puede defeáTi ni ayer tn  el coibpUcenciaj fili los me­
dios precitos para fii tonfecution. Pero adbnc en eflé

temporal de la herencia que vh*o por ti.
De que Te infietc , que fi la complacencia del pa­

rricidio filerà , no por la herencia * fino por bntf 
motivo , qué fc ritiene tatito tomo la vidi del padre* 
como en los calos referidos en la Propolición ante­
cedente, conelufidn 2. ho fèria pecado, ni tal cota fe 
Condena; , '"***

tnfieìfclè lò fegundô que <1 alegrarle de ti muer­
te perpetrada inculpablemente en la embriaguez* è  
faeno, quando el muerto no es el padre, no fe conde- 
tía cfta propostimi * aunque citi bañan temente con­
denada en la Prophí. 1 j .

yS Digo lo feguhdd, fide tarnpoTÒ fe éotideiìà
cato,Ti ní> oturre al entendircfiento U  muerte* fino Id- U  opihion^ut con Paladino, y orcos ììcva Sanchct
lo el vtil t^potal, ño feti pecado ti defeát eL tal vúl* fcn la Sntña, i ib. \ ; « p .i. r,nm. i 6- que el campliccr-
Ò complacerfe en cl.Lá razoh ei,por que todo pecado fe de la iraDÍgtefsíoa del precepto imrnanu , que í¿
ha de fei: voluhtariüjy yolürario tjl ¿principio intriti- tfeufa de culpa, por la ihadvtrreocia , ò  ignoraheiii
feto ccgnofa n te  fingala-, elio ey ha de fer coh conocí- ho es pecidoj v.g. el que fin acordarfc qne cri Viti-
miento tur gì, &facH  íafíx*cohociendo íct tóalo lo q hes dimorfo vna perdiz, ut? peca , aunque dcipacs cd
fe cornete j y fa tti * Conociendo la malicia, b tirami- sdvirriendo que era día prohibido, fe gozc dé afef
taccia viciante al objero: dtqúi, en el calo de que ha- toroìdb U pèrdiamo en quáto prohibida por U lgle-
U o, falta conocimiento de látanme ,quccsU ck- fn^noen quantopruvtcbofa párácfcucipo-.porqué: 
ctmñancia que avia de vidir éflè defedi ò gozo* l«e- la opinioh condenada * ni habla «eñe cafo i ni pof
go cité defeo ho fetà voluhfario* luego hi petado. identidad de rizOófepucdceñehderi cL

Digo lo qtiarto i qnCtatopoco íccotadena lì   ̂ . , . _  ̂  ̂ .
opiniorl, que còti Navarra llevó Sanchéz t ü U S u ^  ^ ^ O f O S Í C l O j ^ X F L  C O ^ E ^ A S i A  
fi¿.i.r(r£>.i.««/w.5o,quc dizéjqiie nO es pecado el de- t _ 1
ftar la ¿uerteal proxiráo,fitóerévoluntad dfcDioí 5 *3a' ^ b i x o p r e c i é  ef~
que muera, qíiando fe antepone à la nueftralayoluo.- f in id ,y  jee por xt wtr¿ ¿
rad de Qiosjcomo fuccde quando ño fe detéaqquicrá
Dios la muerte del próximo * fino que eñ cafo que la 
quiera, fe nnieílra el afedo que le tiene a la cóformí- 
dad con la voluntad de Dios; Y ti  tazón de no efiií 
condenada,es* porq el cafo de t i  condenación no ha­
bla del deleo condicionado ,  qual es é8e; ira Torreci- 
ha,cicaüdomc en lu fegtinda imptef*^f¿44^* ro n cl.ji
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 ̂ Éíbaffainié en eldifcnrfo de U  Trida baggrìé i i  
%c%jt¿fo dé i¥.

5 ti Digñ Id primero,que én eftás dos opiioí^j^
De que infiero , que tampoco fe tunden^ la opi- aunque fe cofideai el dczir, que el precepto de la p¿

uh v Yazquez, Sayro * Rodríguez i  y otros* apud qo gbljga per f e ,  b que foli# obliga fofo' Vná ce t i
.«dal
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i 6í  Trat.X.ÉxolícanrelasPíópifcpndenatJás'^o'rfn'Oiíenc.Xr. 
v i L - neto no fe determini eíqoando obligue-eile d  que hoye , nofuponeqne fe le hi pre-tiWido.Io
„ ’ *.n Y a/si micdan oy con fu probabilidad las ono , porque fu fuga es baílame confcfsion de fer

í  ettesavL i/crci d e i V ^  Aligue OriftUno, pne.no huyere, » no ferio.

cfteprceepm. ^ ^ ^   ̂^ oblig, fe r f i  « d e  efio P R O P O S I C I O N  XIX . A

Vna vez ,eoroodixe del sólo de amor de Dios cnU
explicado» & l* Tropo/. j,jp 6.fupr. Y lo  fíeme afsi f  puede ¿a%er la voluntad , que el ajfenfo de U
el M Lumbier é/ern.6. «Hrt. 132*.  ®  m  ^  ?«* »*«*« *

Obliga también p rr /í  el a&o de f e , qnindo al Us ra in es  fue inducen al tal ajfenfo.
-Infiel íc le ptoponc baftantemence , y  al Chrifliano* 
que Jlcga al vio de U razón» fe le explican los Myfte-- 

-ríos de la Fe; fíe Torrecilla triU&.fub conti-2- ». 9* 
j  .ÍO ./0/.44u Y advierte bien el dicho P. Torrecilla J   ̂Pe aquí es, que puede qualquuraprudentemente 
dñm. 17, que comunmente el que recibe los Sacra- repudiar ti  aJfenfo¡Jobrenatural, que teñía»
Rentos > ò ejercita algunas virtudes fobrenaturales,
* y  tupie baftanccmemc con elle pr ecepto*

. 61 Digo lofegundo, que aunque efla condena* 
ció no habla (obre lì es, ò no necelfaiio haster ado de 

ìFè quando íe recibe el Sacramento de la Penitencia; 
pero no o b fiante, es precifo hazer en cifa ocafion a ¿lo 
de Fcjpcrque no fe puede ir alSactamento de laPeni- 
reda fin dolor de los pecados: eftc dolor no es compa­
tible fín que preceda aito de Fe , como dizc Torreci­
lla v&ifffp.n.^Aütgo no fe puede dignamente recibir 
d  Sacramento de la Penitencia,fin a£to de Fe» có que 
¿cerca que Dios puede perdonar los pecados. Verdad 
tinque el aéfeo de Fè efta incluido cnla atrición,ò có- 
tricion, como fe dirà al fin dette Tratado» nttm* xj 3.

P R O P O S I C I O N  XFHI* C O N 0 S K AS>^

J  Confesar ingenuamente la í¿ , quando alguno es 
preguntado acerca dellapor autoridad publica , lo tengo 
por cofa , que cede en gloria de P íos :y  déla mifma ¿\r: 
Pero el callar entonces , no lo condeno ,por fu  naturalf~ 
XA, por cofa pteaminofas

6 1 Supango,que el precepto de la Fe afirmativo* 
no folo obliga á creer fus Myítcrios interiormente* 
finotatnbien á confefiarlosextctiormente quádo fue­
re neceHaricr}y que el precepto negativo no ío b  obli­
ga  ̂no cteer cofa alguna contra la Fe interior mete* 
iino rambien á no negarla exteriormente: eñe, como 
negativo» obligafemper»& profemper, el otro no*

Digo lo primero, que lo condenado en ella opi­
nión es el dezir , que ii á vü Católico le pregunta vn 
3uez»Magiftrado, ó otra perfona publica , fobre fí es 
Católico ,6  no , ó/obre la verdad de riueftra Reli­
gión, el que puede callar ; y afsi debe entonces pro- 
feflat exteriormente la Fe, aunque fea con peligro de 
la vida. Pero fí el que pregunta es al gun hombre pri­
vado, aunque no fe puede negar la fé , peto fe puede 
callar, ó refpondcr, que quien le pone en ello ? ó qué 
le  importa el Caberla 7 Poique la Propoficion conde­
nada, Vt'ex ea patet, no habU quando el que pregun­
ta es períona privada, fino quando es publica.

6 3 Digo lo fe gun j o , que no íé condena la opi­
nión que dize,fer lícito al Católico ocultarle,y huir» 
porque el Juez tirano no le pregunte de la Fé; fie 
Torrecilia/fi/. 44a. concL f  num. $, porque la Pro- 

pofícion condenada h^da fupuelta y i la pregunta; £

64 Supongo, que para que el hombre haga ac­
to íobrenatural de Fé, le requiere la gracia excitan- 

. re»y cooperante.Confia ddConcilio dcTremofijfd* 
cd». 3.414*y del Concilio ArauíLano x. fas. que di- 
ze: Qjioties bona agimus, S)ens in nobis,atquenobifcu, 
ht operemur , operatut, y es común de los Teólogos* 
Supongo lo fegundo* que efta gracia excitante,y ad- 
iuvante , no lolo fe halia en el entendimiento media* 
te la iluítracion, luz , b infpiración , fino cambien en 
la voluntad , mediante vna pia afición » con que ío- 
breña rural mente fe roucVe la voluntad al bien.

74 - De aquí fe infiere la faltedad de fias dos opi­
niones , pues la quitava a la voluntad la pia afi­
ción » y toda fu mocion la atribuía k las razonas del 
entendimiento : y la zo* fuponia fer falible el moti­
vo del afienfo fobrenarufal. Lo qual es falfifsimp  ̂
porque efle motivo es la revelación divina , la quaj 
es cerrifsima, é infalible.

, p r o p o s i c i ó n ^ 1^ 0

í  Bl ajfenfo de la ^  fobreaatural, Vtilpara la ß ■* 
tud , fe  compadece con noticia /clámente probable de la 
reudacion,y aun con miedo q ue Vns tiene defiacafo fue 
Píos el que bable.

£6 La falfedad defta opiDion fe demuefira fiadl- 
ftiente; porque el alíenlo íobrenatural, y vcil parala 
faiud, ha de fer certifsimo: atqui, ho lo podrb fer fo­
lo cou la probabilidad , o temor de la revelación di­
vina ; luego requiere noticia cierta ,de que Dioslo 
ha revelado* La mayor es cierra,porque el afienfo da 
Fé íobrenatural fe funda en la veracidad Divina, q%a 
quid certius 3 La menor también es confta'nte»porque 
la certidumbre del afienío íe funda en la certidum- 
bra del objeto motivo : luego fi efte es probable, no 
podra fer aquel cierto.

P r o p  o s i c i O N  X Z it*  c o N p z N Á ®Ái

f  íe  de Vri Piesfo la mente , es necejfaria , cotí
ttecefsidad de medio  ̂pero no la íe  explícita , de qut 
ifiios es r emunerador* r

67 . Oponefe exprefiamente ella Opinión i  aquel 
texto de SanPablQ:4fr,ffdfp¿f0i a 4P e um oportet creie-



PropoficionXXni.XX!V.y XXV. Condenadas.
rebutí tjtfr  <¡u,d tmjuimttbu fc rtmantrater fil.Sà la merenda deSMa ì  la ra-dad f 
HcbraajSn cap . 1 1 . En que declara el Sauto Àpoftu!,ip. 1 1
que el que ha de Uegarfe à Dios en ella vida por la 
grada,y en la futura por la gloriala de creer,que ay 
vn Dios ŷ que remunara Y los que le firvenu

¿8 Peto no (e condenan aquí Us opiniones, que 
dìzen,no Ter neceflària ucce fska te medi], la explícita 
fe del Míflerio de la Sandísima Trinidad, y Encarna­
ción,ni tampoco Us que hablan de la fe implicita, ni 
de U n recisi dad de precepto. Veafe lo que dexo di­
cho en ci Dialogo 3t rat. i *eap* i -n.i.p4g,8.

t € *reverencia debida a la verdad infalible de Dí^s*At- 
qui^s grave irreverencia traer per teflfigo de v u  fal- 
íedad a quien es U fuprerna Verdad : Luego aunque 
la materia fea leve »aunque el juramento ítfa por cha­
ca, ó reir , feta fiemprc pecado morral el jurar coa 
mentira. í*f¿,corao dvzc Sais© Thorois x.i-yju^wpS« 
*rtr}**d t.  es mayor irreverencia del Nombre Divi­
do; y por conüguícnie, mayor pegado» jurar fallo cq 
marciia Leve,que en materia grave*

f ^ O P O S l C I O l í  X X K  C 02f J > f 3í ¿ $ J k

& % o <?o s i c t q ? {  x m r . c o ^ s i e ^ a s a .

5 Lájí-iUrandá ¿fsi latamente porferpor el leflfa 
monto de fas cr¿atarás , i moti&o ff¡nejente , es befante 
pare U juftificacion.

¿9 Demueftrafe fácilmente U  falfedad de efta 
Propoficion; porque la fe necctlaria para la juilifica- 
cicn ,ha de fei iobranamral: Atquija que fe funda en 
motivo de criaruras îo puede fer íobreiutnral; Lue_ 
go m fer baílame para la juítíficacion. La"mayor es 
cierta , porque entre la difpoficion para la gracia, y 
ella mifma,ha de aver proporción-,la gracia es íobre- 
narural. Luego,&c. La menor timbie es llana, porque 
ei 3¿to fe efpeciíka del objero fonnaLLucgo fiel reí- 
timonio criado fuere motivo para la fé 3 fieudo natu­
ral aquel,no podridla fer íbbrenaturaL Yaísi queda 
condenado el error de los Manlcheos, que dezian fer 
baílame £>ara la jultifacacíon la f¿ natural,como tefti-
ficaS.Aguilin lib.de TetUitate credmdi, cap. i .  Qricda 
también condenada,como bien prueba Fiigueira fo lm 
l  oS.$.j^aw le>ero} la opinión'de Ripalda depde3 dtjft. 
j 7,/íáf. i o & c, que admitía vna fe lata, que do era fe 
Thcologica; íi bien dezia,que era fobrenarural, pero 
que procedía de motivo de criaturas. Veaíe también 
al R.P.tTorrcciiiafofae efa Tropo fiefan , num. 24.6f

f i t f '
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 ̂ Tener a Dios por te (ligo de "Pna mentirá lene, na 
es tanta ineneTencia^ne por ello yifiera, o pueda conde­
nar el hombre.

70 El pecado, que ex genere fuo  es mortal, 
puede íer ex accidenti venial,en tres calos, que expli­
que en fas Conferencias Afórales,traft. covf 1.

2*bum.$ ry vne de los calos» en que el pecado mor­
ral de lii naturaleza es venial, ex tccidenti , es por la 
parvidad de ia materia , que (c admire regularmente 
eo los preceptos Narorales,Divinos,y Humanosjmas 
ay alguno* preceptos ,  que no tienen parvidad , que 
elcufe de culpa grave iu tcanfgreísion j como el pre­
cepto del figilo de la conMsion , y otros, que tcheco 
eu el lugar citado de las Conferencias» .̂4,?»#®** 33* 
p&g. 19 ̂ .v can fe allí.

71 Y  vna de las materias,que por parvidad no fe 
eícqfan deculpa gravciesjcl juramenro falío, porque 
cu cipo fe atiende canto Ü »  jnateua jurada,quauto ^

f  Atiendo eduft, es licito jurar mima de j+*_ 
fa cafa fea de potadora de mucha importá&c¿4K -

7 1  SupongOjque jurar fin animo de jtjjar^s de- 
zjr palabras,que en la acc#pcion común citan recitó* 

por juratorias în animo de jurar,v, g.d dezir pof 
D Cruz^por mi alma3qoe ello es 21si.De que ic infie­
re, qne fi vno dizc fin intención de jurar,palabras que 
no ellán recibidas por juraiorias,v.g.i rnia,por vi» 
da mía, no pécari, fi diac verdad , aunque íéa finne- 
ccfsidad. Y íi ditc menúta levedera pteado venial j fi 
mentira en cofa grave, pecado morral; no con » el 
juramento* pues no le huvo, ni en palabras, ni en in­
tención: fi por fcr la materia mifina mala, graveum- 
íC.Vide Sanchei >íi tnfrejmm.i 1,

73  Digo lo primer o,que fiel que jora fin inren- 
Clon d« jurar,dize mentira,pccaiY (nanalmcnrc. Día 
allercion es cierra ,coroo bien dízeLeaodrodel Sacra­
mento párt .i.trat. 1S. difp.^yCtbt de inr*m-.*mpki&o- 
fagu&.Y lo contrario es el cafo delta condenación. Y* 
la razón es , por íer grave irreverencia del Nombra 
Divino invocarle, aunque fea fblo verbalmenrc, par» 
confirmar vna mentira, y dio, aunque lea en materj» 
leve.

74 Digo lo íegundo, qne en eíla Propoficíon no 
fe condena la opinión de Soro>AragOD, Pedro de Le- 
deíma,y otros,que cica Totnis Sánchez em. U Samo**, 
Ub.^.t&P^jtajn.y. que dizcn, que el jurar fin ácimo 
de jurar,folo es pecado venial,y no morral̂ quacdofĉ  
jura con verdad,y necefsidadu La razón es, porque la, 
opinión condenada dezia, que eÜo era licito r ñrqui, 
la opiuioa dedos Doctores no dize quec* licito,pa es 
dize,que es pecado venial; Luego eíla opinión no íe 
condena. La razón porque es pecado venial, es, por­
que el jurar fin animo d¿ jurar,es mentir, pues las pa­
labras dan 2 entender , que d  profin:cure jura , y fia 
mente no es de j arar: Luego miente i pues menúr es 
contra memem iré.

7y Digo lo tercero, que tampoco fe condena la 
opinión,que con Suarcz,Lefio, y ortos,lleva d  R. P. 
Leandro de Murda tom.z difyjnor.lih^difp.^jcfol^  
z.a. S.qne dÍ2e,que el que jura fia i mención de jurar t 
fi jura la verdad, fblo peca venialmente ,  aunque fe» 
fin necesidad. La razón es la mifma de arriba. Y  út 
coafirmay porquf como entena la común de los D05- 
tores,quando al juramenío le falta la ncecfadad «fc- 
mente,folo es pecado venial-Limitafc cfta ixmclufion, 
y la antecedente, quando el juramento (e pide juridi- v 
ca mente,o fe haze para coufir»ai algún cé««o» que

en



t è i  ' TratadoX.Esplicarle tas Prop.Con<Ienadas por Inocencio XL
_ i . i  , V__v j ' J  ' * í  . #rt#^nnlf*c A a m n h iK n in f lÍ3 S * e íl 'ü n  m tiH f 'n :B,mn7«  ariñauc f¡ iurc verdad,‘fetipecido ¡Morral ef lüenwl«^ «nphi1»logi*s,etóu condenadas por te«,

inrar ßn’inimö dé iararmdcontri Religión,fino có- tita-.y fi (c añade juramento,por perjurio. Afsi lo dije
«a milicia, cor el agravio que & Htee al Juez , ñ i u  la Propofcion a Cî conjpnada : ^  * * * * « _ .  * 'c  cft
comparre del contraro > no juíáhdó ycriaderamente* 
quando debia haberlo de júftidaT Es común euere los

^ T d Wo lo qflartb,que también queda condenada reftricciones.CoIigcfe de la PropoGcion a7.
U  opi)iionÖdeValencia,Saudita,y.Mm da,que los ci- da. Y fe prueba, porque I a mennra en ning,
V^y jGgtifiiííi/ít̂ rflaWíííO*7-4üc de*ia,que el que jura- 
y* fin animo de jurar ¿y fui animo de fignificar-conias 
paläbraSjqu£ quefiajLir-aLqfuto folo fignificar_orra co- 

■ fídíí^araradi^üe no pecava3ni aun vcnialmcte*Pot- 
ípiffelpontífice condena el dezir, que es licito dezir 

. f^  paAibris del juramento ? fin animo de jurar. Lo 
:|J¿iírnb dezLa ella Opinión ; Luego queda condenada.
:r r 77 j ^ g 0 \ Q ^üiato, que tampoco qnedi cöffdc- f*e es pacado raqrcahAtqiúJa atnphibalogia és men­
u d a  la opinión de Sanche*?»la Summa j Ubi $. cap* r i«  : Luego li es conjuramento, lera bemprc pecado

periurus, Y por con fig ai enreden ningún calo, ni por u  
vidaon por la honra, ni por la hazienda , ni por otro 
qüalquiera fin,es lícito vfar dichas amphibo¡ügia$, &

coiidcna-
un caío es

Lciu*.Atqui,lasamphibologias fe condenan pot men- 
tirasjLucgo en ningún cafo {eran licitas,

fio Supongo )o fegundo, que fi U amphtbologi^ 
fe vfa fin juram£nfo,íbJo ferk pecado venial ,»o Ínter- 
finiendo daño del proiimo; afsi como lo es la mentid 
ra.Pero fi la amphibología.esccn juramenro^fcii pe­
cado mortal; porque el juramento con raenrira íiem-

, íotáñS.de fagundez tu  Decalog.iem, \ * pr^cep t^ i*  ¡ib * 
/iVHft. 9 un 9 .de Diana p-9> ttat. S* rsfoL 17. que enfe- 

ÍUn,qUC el que jura con animo de jurir , però fin io- 
¿f eñeitín de obligarle con el juramento,no queda obli­
gado k ¿1: porque la opinion condenada dezia del quo 
Jaia fin intención ds jarats y ella folo de la iticcnciotl 
de obligarfe. Pero aunque no obligue clic juramento* 
ferk pecado venial por lo menos; y mortal, fi es jurí­
dico,coma fe dixo arriba.

mortaboíala materia íea leve,ora fea gvave.Todala 
dificultad (que no es pesa) confitte en avetiguar , que 
amphibologiasíeaD las condenadas como rfientiraŝ  
y quale? no.Lo qual refolveré por las cojiduiioues fi- 
guiemes.

¡Primera Canda firn,

S 1 Digo lo primero,que lo que fe condena en ef-
7S -Digo lo fexromae el juramento promilTorioj ía Propohcjon, Ion las reílricciones puramente meo-
_I .  y  r — S i _______ J _ ^ r _______ 1 n  £ - . 1  V . L .  _______ , w r  i *  > T ,hecho fin intencid de jurar,ferk pecado mortaljfi fal­

ta la verdad de prefem»: y fi cita no falta, ferk pecado1 
veftialfexcepto fkoipre el juramenro de contraros)pe- 
ío  no obliga el ral juramento ,adhuC , defpucs de la 
cpndcnacion. Afsi lo ficnte con Santo Thomks,Caye- 
tano,yorros,cl R.P.F.Maitin de Torrecilla^fo/.jíií« 
»íúb, 2 61. Y la razón es, porque el j uUUnento fin Iq- 
reneion de jurar,no es juramenro; Luego no pueda in­
ducir obligación alguna. Pero fi de no cumplir eile 
juramento fe tuviera deíeguirefcandalo , ó daño de 
terccrOjobligai ia en conciencia ; y en el fuero exre- 
iiot obligaría a fu cumplimiemo,como dizeLumbiec 
tkftruú.t„ 8 tnum. 109.

$ \ 0 $ 0 $ I C 1 Q 2 ^  X X F L  X

tales.Afsi io tienen el MvLumbierIFilgneira,Hozesíy 
TorrecillafbbrcefiaPropoficion, Y fe prueba del res­
to mífmo de UPropoficíon condenada, que dfze ¡Ji 
jais inttáffz , fi alguna dentro de ú  , ¿ interiormente 
vfaíléde reílriccion : Luego la reílnccion ínrema . ñ 
puré mentai,fe condena, Y rafiriccíon puro mental fG 
dize, quantío no íe fignifica , ni con la equivocación 
de las palabra$,ni con otras circuuftancías exteriores, 
fino qu# folo en ei animo fe retiene la reílriccion :v*g. 
pregunuíémejfi oy he villo i  Pedro,a quien en reali­
dad he vifioj y porque no quiero roanifeííarlo , digo; 
no lo he vííto oy entendiendo dentro de mi miímo, 
no lo he vifio para dezirtelo. Eíla ís llama amphibo- 
lfc>gÍ2,y refiriccion puramenre mental,e inteniajydla 
es /a que fe condena como mentira.

 ̂ Si alguno a filas en prefauria de otros,pregunta­
do,por fig u llo%nitretcnimisnto,opúr otra qual^uíer fin* 
jura quena ha hecha tal cofa , que en realidad de "Perdíd 
hizo-, entendiendo para con figo otra cofa, que no hirgo y a 
U to camino Áiuerfi de dqnei en que , a otra adi­
tamento 'btr dadora,rtalmenn, ni miente , ni es perjuro*

■ ■ t v t o v o s i c i o i ^ x x r i r ,  c o ^ f ^ j Ud a *.

; 5  La caufa fifia de\fir de fimejantes amphibolu - 
¿dSyts todas las que es vecefiarioj Vtilpara lafa-
itíddel cuerpo, ¿otita , ¿tftnfi de ha^tendá , i jwr* otro 
pulquier aHo de *>irtud3drmanera ,yw tí ocultar U t>cr- 

tinga entonces poy expediente,jifauorable*

y  70 , Supongo lq primero,para mayor inteligencia
. de efhs Propoñciones(qqe tapro han dado que diíca-

ÍÍÍÍ ^,l$sfiombresmasdy^s J que las reílricciones

Segunda Concia Jim*

fi % Bigo ló íegundo^que Us refiricctones,5  atn< 
phibologias feníibJcs,ó exterioresjoo íe condenati en 
efta Prqpoficion. Afsi lo íienten los DD. citados en la 
conclniton precedcnte.La razón es,porque el ocultar 
la verdad muchas vezes es licito ¿y aun obligatorio; 
comofiatConfeíTor fe Le pregunta de algún pecado 
oído e.n la confcfsion;Atqui,la mentira nunca es lici­
ta : Luego fe ha de dir algún camino para oculrar la 
verdad en muchos cafos: SubJumo, f i d  fie efi, que no 
fe puede con la anjphibologia puré mental ? por íeé
mentira:Luego cón la externa.
. ® 2 - Y. fi preguntares, qoal fe dirk amphibologi^ 

fenfible, cr externa? Rcfpondo , que es aquella qufi fo 
halla én las palabfras mtíraas , ó en las circunftancia  ̂
del tiempodugar,  ̂perfoúa que las profiere*

Pira mas cjara inteligencia de ellas tefiriccicmc*



Írppoficíon XXVI. y XXVIL ConJeriadaj.
extern«,fe ha de advertir, que ay voas palabras equi­
val as ex f i  ; silo es* que fignífican machas cofasjv.g. 
eíti voz C ina es equivoca al perro ¿erreftre,triar!no,y 
edefie: eüa voz Libra, es equivoca,y figr,ifica,yl la H- 
facî con que fe peían las coías , y ja el figno de Libra.
Y cita voz pntjuig> que íiguifica io que es proprio de 
vqi perfona, y también iigoifica Ío milmo : v, g. prc- 
guritafe i  vn Religicfo , fi el Breviario que tiene es el

i  s ?
c li con ellas, <joe antes Calió <íe d & s o  (c d m a ñ tii 
aunque tUis los oyentes fe engañen,entendiendo per 
ellas,que Pedro adnalmcnte fe halla fucta decaía.

OuáiU Cmdujsen,

S7 Digo lo quarTo,qac no es mentira,ni CoodcM 
nado como ral, el vfar de amphibologjcas palabras*.

V J  _A_a- i -  '  **que fe 1* dio 3 V rclponde;No es el proprio  ̂efta refa que 6 el cíhdo de la perfonâ  # la ciTcmdbucla ¿2 ^ 
puefU es equivoca, pues puede ¿guiñear,que «o e$ el tiempo, #dugar* ¿el modo de preguntar lu haze *
pufino que ames fe le dio i y paede ¡ignificar, que no biguas: aísi lo fieme con Moya*Sanchcz Hozcs
cieñe dominio*# propriedad fobte cf * rrecilla,*# /apta, rrgU 1. aUm. 15.9. Pule bife con fa,

Qtras vozes fon equivocas , por razón de U perío- tazón mi fina que las dos concluLoncj precedentes
03, que las pronuncia: v,g. el C0nfeíTor,quc pregunta- de tiara fe con cxemplos.
do, ti fabe que Pedro aya hurtado k Juan ocho reales, 
loquil fabe porUconfcfaiou f Refiponde,no lo scjy 
efta refpaefta fignjfica Je exndum f i f que nal lomo do 
lo fabe : pero la circanílancia del interrogado la haze 
equrvoca*y qac fignifique, no. lo se en forma,que pue­
da dezirio. Otras palabras las equivoca la política, la 
ironía, U eutropelia, áec. y otras la ncccísidad * ¿ el 
modo de preguntar* dique hablare en las Condufio* 
nes quinta, y faxea*

XeTíérd Cenclufon*

S¿ Digo lo [cicero,que el vfar de amphibotogiay 
quando las palabras fon equivocas,y tienen dos fenti- 
dos ni es mentira,ni eda condenado por taL Sic Ho- 
zcs,y con el Torrecilla ¿ir, y orros,qoc efte cita, filé  
344'fegla i.tiüm .i 16. Y  fe prueba,porque mentir es, 
quando las palabras no fe conforman con la rúente; 
Atqoi,el que habla con amphibplogia equivoca,con­
forma con la mente fizs palabras: Luego no miente. 
La menor fe prueba con clic csempl©:Ptegtmtafemc* 
fi Antonio eífa en mi cafa, adonde rengo yo vna pin­
tura de dicho Antonio ; y refpondo,qoe fi,qtic en cafa 
efti;entendiendo yo de la pintura; aquí no ay menti­
ra,porque mi mente es de Antonio pintado, mis pala­
bras también lo fignifican , por fer ella voz Antonio 
común á Antonio verdadero, y pintado; Luego en la 
amphibologia equivoca ay conformidad de las pala­
bras con la menre: Luego no ay mentira*

Sj De que fe infierc ĵuc las tales amphibologias 
equivocas ex Je s fi fe dizen con juramento, no ferin 
pecado al guno * fi concurre la necefsidad * y jofticia,. 
comités prccifos para íblicitar \ y que fi fe dizen fin 
necefsidad, feri pecado venial. Porque quando al ju- 
ramcnco no falta la verdad* ni la jufhcia * fino íolo la 
difcreciODjb necefsidad,foio es pecado venial; Atqui, 
en la arophibólogia equivoca no falta la verdad , co­
mo he dicho , ni la juíhcia, como fupongo; Luego fi 
falta Ja necefisidad/erifolo pecado venial.

Só Infiérete mas,que fi a Pedro vin a bufcAr a cafa, 
7 á la muger,# hijo,# al criado les importa el ocultar 
que cífa en cafa,pueden refponder fin mentir,que Pe­
dro ha faüdo de cafa -* y Para hazerlo mas creíble * fi 
importa,jurarlo, entendiendo,que ha falido ottas ve- 
zes de cifa*,porque etfas palabras k* felide de c<tJd>[on 
eqoivocas3yfígnifi;an el que Pedro aya latido de ca­
fa poco hkj# mucho ames; Luego intentando figtñfi-

- f '

Preguntan a vn Inquifidor,fi tiene el Tribunal pnp- 
fo a fulano? AI Medico,# Ciru âno,fi la. mager i  quieiz. 
curan,es por cífar eíÍTupada? A la Efpia.íi vi a pdqi¿, 
far el campo ? Pueden rodos rcfponder',abfolutamen- 
te que no ¡ porque Ja cjrctmíbucia de la períma djfc, 
ambigüedad 4 las palabras i y eflemo ío sem ipié prm- 
mmeiada por otra perfima común, fignifica * ipic d» 
ninguna manera la fobe* pronunciado por ci lnqui(¡̂ > * 
dor,Mcdico,&c. fignifi-a*no lo ie*dc manera,que (o 
pueda dezir.

Á vn Mercader fe pregunta,  ̂que pred# le cofi# ra| 
fncrcadcfia? Agiéndole collado a ocho .re(ponde,qoe 
 ̂diez, entendiendo con los gallos de los porte* *, <b 

junto cdn otra mercadería : ede no miente * potquo 
por la circnnfiancja de fq oficio* que neccfúta o caltas 
en fe me jan tes calos la verdad f equivoca la rcfpudta*

S S Interroga el Juez al teítigo,# reo,no obícevan­
do el orden jndicijl * # no teniendo íemíplena pro­
banza,# en qualquicra de los cafas en que el redigo,# 
reo pueden licitamente ocultar la verdad,peed en refit 
ponder,quc nú íaben de tal deliro ,y ri ico* que no lo 
ha cometido ; y ella refpucfta,aísi ah lo Imam eme pro­
nunciada 1 por la circnnífancia de la iJeghtfnidad coa 
que el juez inrerroga * fe haze ambigua,y figr.ifica*DO 
lo 5¿*dc manera que lu deba dezir.

S9 Por la mijinj razGn*cl que fabe vna cofabaxo 
figilo*# íecreto natural * paede rcíponder *que no lo 
fabe ; //Mí,annqne fuera de ella preguntado en juicio» 
el Juez le apretad'?, y pregunullc* fi labia tal cofa J *  

en fecrero, podía rcípomier-qae no. ía o t 'r t fs i  
Aragón i .a ,  y.70 . ert. t . f iL ^ y y  y. Stdtfi d eh n ti

90 Pregunta el Conb*ilor al penitente, (i tkacde - 
que acbfaríe en el fcvto Mandamiento , en que el pe- 
niicnrt tiene vn pecado , que fi io confiefia ha de vc :̂ 
oír d  Confeflbr en conocimiento del coibplicc; pnea 
de refponder el penitente , qae no tiene de que a a k  
farfe en dle precepto.

91 De lo dicho ic infiere,que fi en codas los cafijf 
dichos, y otros mochos íetncjaiues * el que rcfporjde, 
lo haze con jnramento, pccari vcniahcencc*fi jura fin 
necefsidad: como ÍBtedcria,qoañdo le daiiati ctcdbo|

fin añadir juramcnto;pcro no feri moriaLfi elidí 
no ay ínjoffiria 5 porque no faltará la ver« 

dad ¿fino (oto la difcrccioD* 
quecsvcniaL

*



Trabado X- \Úíánie

. Quinté C&ntltiJtMj,

é í  Digo lo qoh)tó;qüe tampoco es méntifijtii conJ 
denado por uUel*tardé Amphtbologla, que atentas 
lis leyes de la palmea, hipérbole , eutropelia,Jtonja* 
paVÍboia,y otras figuras reioricaá,fón Wdadfcrasjaün- 
óqe atento el rigor de las paiabtas ño lo fean. Ira
¿dmbicr <?bferuü. »,13 é; Torrecilla >¿í fupr. regla 3.

1 Porque cfta amphibolbgia no es intcrqaJG- 
ñocxierna.corco fe vctA en los calos figuientes.
, ^  3 Dize Pedro á vn fu Amigo,' v.rm me recoríozca 
ífMt fu ctiAdd i á fus pies me tiene , püdde difpofter de 
“{rii perfona ; y bicncs,como de cofa propia Tuya , Scc, 
ítĵ VpMAbras en rodo rigor tomadas, no fon verdad, 
rpíics ni Pedro es criado de fu amigo,ni eftá á fus pies; 
peio atenu la politid, fon verdaderas citas palabras, 
pues el proferente folo intentadignificar con ellas, 
que tiene el arfimo prompto para fervit á fu amigo.

94. Tieitp Juan fln cavado,ó otra alhajaré tafefti-* 
|tía mucho; y dize,mas eftimo eíte cavado , que todo 

. quanto tengoeftas vozes rigurosamente ion dalias, 
puesjuan mas eílima fu muger ¿hijos,padres,Ó herma­
nos, que el cavSUo ; pero en Cernido hiperbólico fon 
verdaderas , pues folo intenta íignrficat icón ellas la 
grande eftimacion con queaprccia/ucavallo.

Francifco dize á Antonio, pobre por ironía, 
v.m. puede comprar rita pieza, pues cieñe mucho di­
nero; citó en rigor,füpaeíU la pobreza de Antonio,es 
fallo 3 pero como el folo lo dize por ironía > no es 
mentira.

96 hitan fe di vertiendo ho ce fta mente quatto ami­
gos, vno de ellos es algo jnifcrable,y los demás le di- 
zen; £1 feoor fulano, qtíe es bizarro, y liberal, nos 
eombidatá á mcrendar;cíla locución en rigor,fupuef- 
ta la condición mifeta del fugcco,es faifa; pero arenca 
la ironía, y eutropelia, que permite algün defáhogo 
fconefto,es verdadero efle modo de hablir.

97 Hallínfe en vn corrillo qnatro perfopas, mor­
murando deferidlos de cfte,y el otro; vno de los pre- 
feotes timorato, aunque fabe que el e en fufado tiene 
dichos deferidlos, pero con caridad los encubre, di­
stiendo, que no digan rales deferios ,pucs de nadie fe 
píjefijíhé tiene tal taladla locución en rigor,fupuelU 
h^hoticiá que elle timorato tiene de la falta de fu pró­
ximo, es faifa y pero atenta la Chriílundad, y pruden­
cia,es verdadera* Afeíte modo fe pueden excmplificat 
otros muchos caf ŝ fe me janteŝ  ■

9 $ De lo dic ho fe infiere,que G en los cafos a cri­
ba dichos fe jutaíle, fetia pecado venial, no aviendo 
necefsidad ; y aviendola,ningún pécado,puesnofon 
juramentos falfos.y alias fqpbngo,quc no fáltala juf- 
sicia al juramentô  \

Sexta, Condufan.

99 Digo lo fexto, quctampocó ferámentira,nj 
condenado por tal,el ocultar U verdad,quado ocurre 
vrgcnr  ̂necefstdadavfaiido de amphibologU, aunque 

Jas palabras no fcan,f*equivocasen! por las cjrcüf. 
tApcias del oficio, óperfona01 por las figuras de fii- 
jferbolcj eutropelia, &c. fifia condufioa no U Úev»

Ltimbicr,ni Filgneira,hi tampoco con ejfprefsioíiTo- 
rrecilU 3 pero la infiero claramente de la doririua 
Torrecilla, iwrn%\y&, donde dize,que ta ley
preceptiva,ó pernrifsíva, di bailarte fenfibilidad i  las 
palabras, pata que no fean ampbíboiogicas folo men- 
íaliter ; Arquí, qoindo ocurre rigente necefsidad, ay 
lfcy pérttoifsivi ( y aun á vezes ptéceptiva) de ocultar 
la Verdad * Luego la necefsidad vigente di baft3nte 
fenfibilidad i  las palabras, para que no fcan medito- 
fas fus amphjbologias. -

100 Explicóme. Ño quiero dezjr;qne la necefsi­
dad de permifsion, pira vfar de las amphibologijs 
condenadaSjpxies citas fon memiia, cotno arriba dñtc 
en el fupuefio priroero,num.i, y tañí emita nunca es 
licita. Lo que digo es, que fupuefta la doblrina, ûc 
dexo dicha en la legunda condufion , de que las am- 
phibologias externas nO éftán condenadas por menci- 
râ que la neceísidad vrgente haza qoe la amphibolo- 
gia fea externa,y fcufible.Pruebafe la conclnfion;pot- 
qué las palabras fon fignos ad ptacitum (que duen 
los mas tirones Lógicos) que fignificAn ex itnpofitio- 
ñe hominurcnde manera,que el1 que cfta voz Pj», fig- 
nifique al pan, y no al Vino, pende de la voluntad de 
los hombres,q¡ue-al pin pufieroo nombre de pan, y al 
vino nombre de vino. Y  avcr hecho muchas voze* 
equivocas; ello es,que vna voz figniftque diverfas co­
fas,fe funda en la necefsidad,que por la inopia,ŷ taka 
de vozes paradárh cadacotaidvozdiíUnta, hiCprc- 
cifo,por no hallarfe,poner vozes equivocas: Luego fi 
la necefsidad vrgente de la penuria de voxes.fue baf- 
tante motivo,par a qde vna voz fueífe equivoca, y figa 
nificafTc cquivocamento 3 también la necefsidad vr# 
gente de ocultar la verdad ,  y el do aver vozes parí 
ocultarla,ferífiificiente caufa paraque las palabras fe 
equivoquen  ̂fcan fcufiblcscxtctiortucntc.

1 or Explico la doífrinacon efte cafó,que trae,y 
admite el P.TorrcciÍla,ni(ííf*t3:i. Prcguncaí vnA mu- 
ger ( que ocultamente ha adulterado } fü ñiarido , ó 
otro,que le diga,baxo juramento, íi le ha hecho uay- 
cionpPacde efta muger refponder abfoluramcntc, que 
no,y jurarlo. Poique aurque éfta palabra uo ht adalle* 
r¿dtf,abíolaiamcnte fígnifique vque de díu b̂o modo 
ha cometido eíTc debtx ; pero en efte cafo, por la vr- 
gencü , y por no tener otras vozes con quepodeí 
ocultar fu flaqueza,i que tiene derecho, le equivocan 
eflas vozes,y fignifican, no he adulterado , de fuetee, 
que deba dezirteío, lo quaics ampfaibologiajnoputé 
mental,find extetns.

1 o¿ Confirmafe la cbnctufion con la doélrina de 
Maldero,Suarez,y otros muchos,que cica el P*Torie  ̂
cilla,tiitnf'iqv. que la réfttíceíoñ mental fe fignifica 
inoplicitamenre por las palabras ( y por configuicnte 
añado yo,no es mentira)fiempré que el que pregunta, 
no tiene derecho á preguntar,yquando el preguntado 
por razón de fu oficio,Ó por otra caüíá,nÓ tiene obli- 
Ció árefpondcr-tNfotcfe la palabra^por oirá caaft. Se¿ 
fíe cíl,queden él cafo de necefsidad vrgente de ocultar
U verdad,nadie tiene derecho á preguntar; y el pre­
guntado no tiene obligación á refpondcr; Luego fcS 
palabras negativas de la verdad ocu' tívas por me * 
jox dezirio) feiáu externamente amphit elogie as.

Con-

CoriHcnadas por Inocencio XI.
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tó 5 Confirmafe mas;Losefpcníalesva/fefí,^ .  
y¿/flfAcontí abidos ,fe di fací veri en opinión de losüD . 
per la profeísioo Reíigiofa a y fefcepclon de Orden 
Sicro. Porqu£(¿/¿r'»dr)ir¡duycn cacica condición, nifi 
útliorem ftatum degero, Locero, el voto que abíoiu- 
ramenre íc hi20 ,  tiene en fas palabras embebidas al­
gunas condiciones: v,gdi puedo cucupiirlojíi U mate­
ria no fe roudJtj y otras,que fe puede« ver en Layman 
lib.¿.trd8.$rca]>.<)* Y cambien el Derecho tiene dife 
pudtas algunas condiciones en marertade licaoíaa^ 
que fe encienden implícita mente en la refignacion, y 
conmutación de los beneficios : Luego fi por la vtiii- 
dad dei que contrahe dponfalesjóhaze yuto,ó por la 
diípoíiciuu dciDcrccho humano,feequivocan las pa­
labras^ h s  queabfoluumentc fe prefieren, fe eíben- 
den , y amplían a dignificar las condiciones dichas; 
quanro con mas razón eíDcrccho Natural, que pei­
nóte ocultar la verdad en neceísidad vtgcote,equivo- 
cará Us palabras dclproferenteí

i oq Pruébale mas nuefira concluífen; porque la 
pregunta,para fer prudente , fiemprc tiene entendida 
tila condiciou ,  dime fi has hecho tilo ,cafo  que lo  
puedasiy debas dezir:aísi quando alConfeífor fe pre­
gunta ,fi fabeque Pedro aya hurtado-, la pregunta esdi 
lo (abe extra cenfefrientm.htiegQ también la rcípuefe 
ta piudente tiene embebida la mifina condición; 2 ô 
h  i¿ Je forma }y«e pueda^y deba decirlo,

105 Confii mate i  par trace: Pcdco en extrema ne­
ceísidad coma alguna comidad i  Juan;eíle razonable, 
y prudentemente no debe de fer invito, en que Pedio 
íocorra fe neceísidad extrema de fes bienes; y fi lo 
fuere, no por ello Pedro pécari en tomar dicha canti­
dad, paes aanque fea contra la voluntad de Juan, pero 
no contra la voluntad razonable; Luego del miímo 
modo fe ha de difeurrít en el cafo de neceísidad para 
Ja amphibologia, lo qual íe entenderá con cite cafo;' 
Francifeo., mal pagador, pide i  Antonio cien pcfos 
prt Ib dos; y Antonio ,  confaderando qne ha de cobrar 
mal, y tener pleytofobre dar fe hazienda, reíponde, 
no tengo lo que Y.tp.me pide : en efte cafo no mienre 
Antonio,como con Sánchez, Palao, y otros, dize el P. 
Torrecilla Í>bJJkjrr-ftttnf* 1 PorqueFroncilco, para 
pedirá Antonio prudentemente, y razonablemente 
eile dinero,lo pide con ella condición ■„ ¿do has de te­
ner algún daño en preftarmcjy por cpfiguienre la ref- 
puefb de Antonio es, no lo tengo, de manera qne te
fes pueda dfe,firi i uconmodo mío. ^

m 6  Y fi preguntas, que neceísidad lera baftanro 
pira que las palabras lean equivocas ,  y amphibolo- 
gícas externamente 2 Rcípondo, que.bafta la necesi­
dad de confervar la vidajalud, honra, A bienes reta- 
porales: A fíempre que el ocultar la verdad fe juzgue 
con veniente,yjdfedioib.Sic cu® Lutnbier,Tcu tccilla
>bifapra foL  5 Go.nam, 214  ̂ ^

107 Dizes;Eftas csuíás eftán condenadas por io- 

foficicntcs, pira vfar de amphibologia en la dropafi- 
« 0 0 1 7 .  Luego con eífes canias no íera liciro hablar 
amphibologicamentc.RefpondOjdiftingniendo el an­

tecedente: ellas chufes cftán condenadas por infeficie- 
tes para vfar de ainphibologia interna, concedo- ex - 
terna s A feufibl«,  niego e l oticecedcute. Porqua ella

Propoficion XXVI.y
Propoficíoo 17. habla en el feutido animo qne la'

. como conila de las palabra ¿ de la anima Ptopoiicíon 
17 ‘ La caufa j  ¡tlt~ de \fsr de tfi*s ampbílolrgtJf. No- 
tefe i,j pA*ibi 4 de ejljf , que alude i  fes ijapíiioola' 
gias,que habla la Propohcion antecedente: Afqtií.cfe 
ta,cotno le hi dicho arriba, habla de las amp hLoío- 
gias internas. Luego de las miíous habla ia Propofi­
cion 27. ñgaienic.

108 Y cita doctrina,no foto es verdadera, quan­
do vno jura con ueceísidid vigente , interrogado dd 
orro, fino también quando el mi imo fe introduce i '  
jurar de fe motivo con la dkha neccísídad-SicTottt¿ 
cilla num- 245 .ccn otros. PorqueU neceísidad vr*: 
gente es la que dà U feufibiliJad á las palabras, ifoíl' 
hablar preguntado, 0 fin terlo ; Luego inrervinicnd&V 
verdadera neceísidad vtgente, (età licito introducir-- 
íe á hablar,ó jurar amphíbologicameutc en clienti-' 
do,y modo arriba dicho.

107 De lo dicho en eOa vltíma /rooclulum fein- 
fiere,que d  que fin occdsidad habfe amphibolo îca- 
tnente (no concunicndo los círcunftancías del oficio, ■ 
perloaa, eutropelia, ironía, <B¿c. ónofieado las pala-* 
oras tx fe  cquivocas)mtnrírá:y ii añade juramente,fe­
rì perjuco , y pecado moitaL Y íc prueba; porque 
quainio tas palabras,m fon rxfe  equivocas,!!! las hozc 
ambiguas la circunftancia de la perfora,ó oficio îl la 
ironia , o otra figura retorica, íuio la neceísidad lw  
equivoca: Luego no concurriendo verdadera nccclsfe 
dad,las tales palabras no feria ambiguas : Luego ni 
fenfibU fií amphibologia : Luego quedará en térmi­
nos de amphibologia interna : Atqui,cfta es mentirai 
jfiego también lo [eri el hablar amphíbologicacum­
ie,quando las palabras, ni ion equivocas cx/é, ni por
las drconíhncias,A figmos retoricas. - *

JdserteníUi psra U pratica >J +f* dt Ut 
tmpiibdegias.

l i o  A  Dvicrto lo primero, qne el que vfire de 
omphibologias , debe tener en la ruque 

concepto proporcionado al temido en que profiere 
Jas palabías,porque fino menti ri, pues ferio fus pala­
bras córra la mente.V.g.prcguntáme î heviflo i  Pe-V 
dro^ quien antes he vifto,pcro al prcícntc no: yo nT- 
pondo, no le he villo , entendiendo no lo be vibrio*  
aora.Para que efta rcípucíta fio fea mentíra^s i*edí}i- 
rio, que aisi ccmo mis palabras loto din i  entender, 
que al prefente no ló he vi (lo , tenga intención de
lignificar coa ella,que al prefente no lo he viftojpot  ̂
que fi yo quificra dezir, que nanea avia vifloi Pedro, 
menti ri a. Es donnina de XhomasSanchcz t i  fe J iM ,  
lib* $,c*p. j.MHtt.i J -infine*

i n  Advierto lo fcgundo,qoc no es mcnc&cr qot 
la rcftriccìon, ò^onceptqde U nsc«tc lea cípecifitu; 
baila que fea general,lingulattoaitc fi d q u e  habla c* 
tuítico, que no fabti obrar con ptedfion: batta qne 
proficta las palabras,retiñiendo enei animo, inrendq^ 
de ptoiamciarlas end fallido que le fuere lidro ,  Ò 
de la maneta que los DD. enfenan , que fe p»ok ha- 
zer* Es también doctrina de Sanche« ,  y Leandro del 
Sacr* i  quienes cita, y no ie atreve i  fegsfir Lufeíilaí 

*  • P i  * í í
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W K i o ^ z m *  c o ^ , ^
, a  «HH7. i7 f  lo qual fe dedica ca los figuicnteí . , ,  ̂  ̂ ,
^   ̂  ̂ ^ ^ntfitéprom outdo a l ^cfagtfirado^o eficso publi^
excmp  ̂vnft mu„ er preftida vna alhaja,que t o 3m ed ia u tefa u o rj regalo,podra con  r e p le c ió n  m entd

no puede pretería , o porque te haze falta , b  porque ba%er el ju r a m e n t ó le  por m a n d a d o d elp y fu etep ed ir-
„m e razonablemente que fe la han de maltratar , ó f e  i  l i s  seles , n e m ir e n d o e le  m e m s o *  del 9ue U  tem e, 
porque fi la preda, fu marido lo ha de llevar i  mal, y f» e s  m tígnm  e/U ebltgedo “  m eoifeftar e l  tu rn en  multa.

tucbiric la familíiaPor eífo refpondejftO tengo tal al-

r*g Tratado X.Explicanfe lasProp.Cortdcnadas por Inocencio XI.

haja:pues para que efti locución no fea mentira,baila 
qpe tenga intención de pronunciar eftas vozes en 
aquel.fentido , o con aquel ánimo , que los Do&oteS 
jeuíénan conooliciro.

A  Pedro , que fabe vna cofa en fècreto natural, y 
le preguntad de ella,refponde no s¿ tal cotítíp ara  que

i r y Hila Propoílcion , como dize Lutnbicr m  U 
explicación LatinaiOÚfera- 3 .««m. 147.tolo, viene à íei 
como vn esempli gratis délas dos Proporciones sq. 
tecedentes;afsi en dla,cotno en difieras,folo íe prohí­
be el vfar de arophibologia puramente m ental,pe­
ro no la externa ; como con‘el raffino Lumbíer,*C VI t “ muflll ÜC tlWJl UIUUIIU1, uv -V  ---- ir L  I MI / * >- f  ̂ J

citas vozes no fean memita, baila que conciba en ei dize d  Padre Torrecilla h e  f o L  3 63, mtm, z7 5. *7* 
animo intención de dezirlo en aquel (cutido-, eu que Jiquentib.
los Do&ores enfeñan, que licitamente fe pueden ha­
blar. ‘ 4

113 Pregunta Lia muget el marido,G el hijo n i  
tila do eti Miíl3,fr£1ia falido de cafa,b ha hecho ello* 
ó lo otro: y la muger , por evitar la pefadumbte, que 
teme ha de aver , íi reíjponde i  la mente del marido, y 
jpor evitar díftutbiqs, refponde , no ha Calido de caía; 
para efeufar de mentira ella refpuete , folo requiere* 
que la muger conciba en el animo intención de ha*

u  <S De cfta do¿lnna,y de la referida en la con* 
elufion fexta de la explicación precedente , fe infiere, 
que ííendo caufa vrgente para ocultar la verdad,el no 
infamarfe à $imiímo,que podri d  que conGguiò con 
dadi vas,y favores el Oficio,ò Magiítrado,reípondcr, 
y jurar , ocnlrando la verdad i pues ía necesidad de 
confervar fu fama,equivoca,y haze ambigua íenhble- 
mente íü relpucte. Mas íi el manifeftar la verdad no 
huvietíe de redundar en notable infamia, no (cria íaí" lUUgtl \rUJJUJU4 LU W -- - - ------ --------- -“ *-**!*■  J “ V 1VJ.ÍP 1H

blar ert el temido en que el Confettar le aconfcjò , b amphibologìa externa,ni fe podría ocultar la verdad,
en que dizcn los Doctores fer licito el hablar. fegun lo arriba dicho#

Condufionde todo lo dicho* £  P  0 S I C 1 0  2^ X X ÍX - C 0 1S(JD E  ¿

*5.4 Ompendío en eíle plrtafo todo , la doe- 
trina arriba dicha.Las reilcicciones pa- 

te mentales ellin condenadas por mentir3 :y íi fe aña- 
de jurarnentOjpor perjurio y afsi en ningún cafo fe 
Pueden pra&icat. Las rdlriccioncs externas no fon 
mentiras, ni condenadas por tales. Y  teftricciones ex­
ternas fon, ó quando las palabras, i r  f e  fon equivocas, 
que tiene dos Ggnificados , b  quando las haze ambi­
guas la ciminítanciz de La perlona,oficio, ironía, eu­
tropelia, hipérbole, ó metáfora, 6 quando la vigen­
te necefsidad tas haze también equivocas. Si las am- 
phibüJogias,qae fe házen con palabras equívocas ex* 
/e,ó por las circunfktncias , ó las figuras retoricas, fe  
vían fin neccísidad alguna , ferin pecado venial , no 
por fer mentirofas, ít por fer contra el precepto afir­
mativo de manifeílac la verdad , quando no ay caufi 
jnfta de ocultarla $ aunque poca cauía baila para que 
no ícan pecado venial-,v.g.el divertimiento,ó recrea­
ción honefta,&c.(hablo feclufo eldaho de tercero.)Y 
G etes atnphibologias fou juradas, fies con nccefsi- 
dad, y iib ay ínjufticia, ningún pecado iota 3 fi fin ne- 
ccfsidadjferLi dos pecado^ veniales,vdo contraía ve­
racidad,que diffca hablar ingenuamente,y otro contra 
la.virtud de h  Religión,pot jutat fin difcrecion.Pero 
vfar de p alab rasgue ni ex Je,n\ ex  eircun jla n tijs ,n i e x  

re^boricis , (on ambiguas con necefsidad vr- 
gentemo es itnentira;fi ella falta,feri mentira; y 

£ fe añade jutamento , feri perjurio^;y 
pecado mortal,

; ■■■'' " - ' ' M ? : . ‘ :

^ El miedo Argente que amen He a , ex caufa jujfa de 
f ingir la admhñjlración de los Sacramentos.

1 1 7 Digo lo primero, que lo que dezia efta Pro- 
poficion era,que fi'vh Herege amenaza va i  vn Sacer­
dote Católico , que tí no Coníagrava todo el pan, que 
eílava en vna placa* que lo avia de matar : que en elle 
calo podía el tal Sacerdote dezir las palabras de la 
confagracion, tín intención dcconfagrar: lo qnal era 
fimular el Sacramento; y ello es lo que aquí fe conde­
cí; como el dezir también , que al penitente mal dif- 
pucflo,que amenaza la muerte al Con£eflbr*fino íe ab- 
iuelve,puede cambien el Confeiíbt dczir las palabras 
de la abíolucion , fin intención de abfolvet, es tam- 
bicn el caío de que habla la condenación. Y  general­
mente toda tímulacion en Irte Sacramentos; ello es, 
aplicar fa forma de ellos fió legirima intención, es lo 
condenado. . .

i  18 De qne íe infere,que fi i  vna htja le ameta­
la  fu padre, b  otro, con la muerte,o otro grave daño, 
ímo fc caía,no le es licito ir corasí 9Arrototej l ib us,  
y Contraer exteriormente el matrimonio,fin animo de 
confentir ,  porque ello feria fingir la adminifitacion 
del Sacramento del Matrimonio.Pcip podría ella qiu- 
ger por miedo grave contraer con coníenrimiencp le- 
gitimo^quauco es de fu pacte ,  aunque alias ei tal ma­
trimonio hiede nulo ,  por el impedimento dirimente 
del miedo,y no podría confumarfc ei ¡pitrjmonio.Sic 
cum Sane hez,Torrecilla /obre efta Piúpoficlon^/^-



Propoficion XXX.XXXI.V XXX/I. Condenadas-
119 Digo Io legando, que no fc condena la opi­

nion de Santo Tomás w 4 .dijl* i  1 *quajh. 5 .art. ZJ& 1. 
de 5uarez,y otros,que dizcn,quc eÍCoxiftílbr,qae ba­
jía  indifpiiefto para la ábfolucion al penitente., pueda 
hazétla fenal de la Cruz,y dessir algunas palabrasfco- 
fno no fea a (a form i de la' abfoluíion) que den a ante* 
kJer à Ícscircimftantcs,que le ha abfueiro,5icFilgnei- 
xa fofas offa Tropo fio ion ,foL  1461 jfeqat- Y con el
jMacfko Bernardo de Hozes , Torrecilla/ri. 1 y r 
ii.iy .d  ^jidüiertOtGrfeq* Lo vno, porque aqnj no ay 
ficción de Sacramento, pues las palabras de la forma

matarle cttm moderamine incúlpate tstcLr,rilo C3,üni* 
tiene otro camino pari deíenderfc del agreiíor ídjuÍ- 
to.Ira Lumbicr obferii.^.tmm.zSoX Torrecilla feto  
ella Piopoficion

T 5 0̂ T O S IC  107^ X X X L

í  Regularmente puedo matar al Udrò* por confi#* 
i>ar lm efe ti. ¿o de ore.

1Zi> Digo lo primero,qtte lo que deda efta Pqt**
no fe diaen.Lo otro,porque afsi lo di¿b el figilo de la poficion, y lo condenado en dU^ra, que ti vn ladn^jj
confefsion>y la confervado de la fama del penitente» me hurrafle vn eícudo de oro ,_y yo no envidie oixq

n o  De que fe infiere,que no fe condena la opinio* medio para rccuncraf efle efendn.G nn t a aajDe que le inüere,qqe no ic conaena ia opimo* 
que djate'fcr licifo adminillrar la Eucariftía al peca­
dor oculro,que publicamente la pidc,quatido amena­
za con algún grave daño al Saccrdote.Sic Torrecilla 
'Sitian A ¿nicrio lo a« Porque aquí no fe finge la ad- 
miñiftraciondcl Sacramente,fino qoe íeadminiftra el 
Sacramento verdadero.- Quando fe aya de negar la 
Comunión al pecador publico ,1°  explicare en la i f p, 
'defia Tract.tratt. 13.cap.5-p.z.k n .x4#

T R O T O S I C I O T ^  XXX» C O 2fjD £  2{A  $  A»

^  Tuede licitamente el hombre honrado motar di 
'tigrqjfoT yque pretende calumniarle Jal fomente* fi effa in~ 
furnia no fe  puede cuitar por otro camino» También fe  hd 
de de^ir lo mifmo ,JÍalguno da de bofetadas, o palos ,y  
vlejpues huye»

n i  Digoío prÍmero,qtieloqoeeftaPropoficion

medio para recuperar effe cfcudojfino nuude,lp pq̂ c 
día hazcr;loqual es muy ageno de razón, pues la vi4 
da de vn hombre 110 fe cftima rao pòco , que por vjji 
deudo d« oro Je aya de quitar.

114 Digo lo fcgmidD,que fi die efeudo de eroine* 
ra tan uccellarlo à fu dueño,que fin el avia de venir i  
extrema, o gravfe neceísidad, o fi ruvieffe eflccfcodo 
para pagar vna deuda,por la quat le avian de echar ai 
Vna cárcel per muchos dias, en efle cafo no feria pe­
cado el matarle cum iutdcramUe incúlpate fútete. Irá 
Torrecilla en la Propoli; ion ,/ÍL4zj,u,7 6. Porque U  
Propoficion condenada diw, que regularmente eslí-« 
cito marar al ladrón por vn ricado de oro: AtquLeftc 
cafo propuefto no es regular , fino irregular : Lnego 
efte cafo no tila compreheodido en la condenación* 

n y  Digo lo tercero  ̂que aunque rcgulaimanre 
ferì pecado mortal matar al ladrón por conícrvardoi* 
o tres deudos de oro ; peto no escilo lo condenado* 
como con el Maeftro Hozes dizc el P-Toriecíl}V*f4 

tontcnia, f  loque en ella fe coaderii, fon dos cofas. f»p.nttm.iS. Porque la opiMonconiknada.fdo habhl
La vna ,  que fi à vn hombre de pundonor le deziati 
Vna palabra injuriofajópcíádaspodia íacar la efpada, 
'y maur al que le contnmclio,ó injurió, fi no podía de 
otro modo evitarla infamia , que aquella injuria Je 
tocafionò* Lo qual es falfifsimo , pues la  infamia que 
toca fiema yna contumelia , fe puede baftaotccnenre re­ i

de vn eícudo de orú;y nueftraconduiianDo habla dà
vnojfino de dos,ó tres.

i z 6  Digo lo quirro,que fi el ladrón fuelle íioélnr^ 
110,0 aunque vinieJkdcdia, fi viaje con las anuas en 
la mano 3 y no fe [abe la intención que trac ,  antes del 
modo de venir, fe prefimje viene con dctcrminacioa

farcir con palabras, fin echar m ano de la efpada. De de marar,qne en rile cafo no faq pecado el prevenir-
aqul viene condenada la opinión de Soto, Covarrü- le,y quitarle la vida con el moderamen de Uioculpa-
_ a . * r v <__1.1 p. j __ __u  __ ___r_. 1'1___ .______'__ r._1_i
i)ias,y otros muchos,que cita,y figue Lcandiodcl Sa- 
crsm.tom. fitrat.z.,di/p, 14* y. 1. quedezian fer lid io  
matar cummáderaminc inculpara tutela ,  al que inva­
de el honor propio con contumelias. ElDn cambien 
condenadas otras opiniones,quellevacl milmoLcau- 
dro ibidem^q, I z.y y.iS-7 y. 5_4.C?'/ey*y cu ja  difp .i^ , 
yri.7 .S ,er feq .Como bien Filgueira lo  díte íobre rila
Propoficion.^/. 148̂ 7 147.

n i  Lá íegunda parte,que cómenia efla Propofi- 
tdoo ja  qual también queda en cija condenada, era el 
dciir, que íi  ̂vn hombre de pundonor Ic davan vna 
bofctada,ó le herían con vn palo,ó caña,y el percufbr 
hoia^podri feguirle elinjuriado,y matarlê  lo qual es 
fajfifeimodo vno,porquc -yh cefeó el cong relio aritial, 
por la fuga del percuríor. Y lo otro,porque adbucfc- 
gon las leyes del duelo , queda el injuriado fatísfecfao 
de la injuria, folo con la fuga del injuriador. Bien es 
verdad , que fi el agrriior per fe ver a fie eu ri mifmo 
fuello fin huir,fino anees bien aprobando fu hecho, y 

(os oprobiieSjpuedp d  ofendido

da rutch i aunque fea fofo por confervar vn ricudo dc 
oro.lta curo Hozís,Tótrcci lia *>bífup.u.So.j 81 «Por­
que la opíuion condenada habla folo por confer?ai£ 
vn efeudo de oro,y efta habla por confcrvar la vida. -

T ^ O T Q S I C I O T ^  X X XJl.. CO}$0 E 7% A & ^

5  ^ 5fofe es licito defender can defenfa accifiud ím ;
que asnalmente pofftemos„ fino también aqmellas cofas X  
que tenemos ja  algún derecho incubado ,J! qme ĉ CT4ilf*X

h f eer-

117 Lo que dezia efta opinión ew,qac 00 fdo|PbÑ: 
día yo matar al que queda izquftamCDtC vfñrp^lié 
los bjcues:v.g.b c3[a,hazicnda,cUueros9&:c-fiooqBc 
£ yo efperava poficer vn Legado,Oficio» o Beneficio* 
porque algnn amigo me lo quena d̂ r * podía j u r v |  
quaíqoic] a que me cftorvafte la confecncion de loque' 
efpcrava. Efta fegunda parte es la condenada,y có 
zon,

P 3



i f ó  : ; jra tadó"/̂ £ÍS¿̂  Prop;
w* Ariïiïî .lÀ'nftéV'tfô (étDCifá^há^Vfíif îtWcí  ̂filò lò

JAMllf VI« £»* k--j - .-  ̂- _ . „. A.bj  ̂ _
.àtftuaimtòrefcppflè^
facumrfQderampie inculpât* W/f/*,à q'iiíeu lo ip riti

, JÈìirta'iyìbìtì'p’ la cirtlidàdrìòLeà eie ÿn éfcàdò 0¿ òtó.
,.¡,: Vcaiclacxplicacip»delà Pro^Òficiori"àntèçidenté.

$ $ $ ? ?  ° $ .I è  Ì Q ^ ] X % ^

gee fe mate,y confú muerte perezca rambien el, feto, 
que noel que el fero folb perezca: Luego, &c. Vcáfc -  
éftc,y otros calos de la materia en el capij.citado, . •>

Condenadas por IInocencio XI.

$ $ l o $ o s i c i o ? {  x x x r . c o ^ p E T ^ j n j .

Í  parteé probable, que todo feto no tiene alma ra­
cimal mientras eftk en el vientre,y que entonces empie - 
%a atenerla qttando nace ,> cóafigfíimtemcntc fe  ha de 
dezjr^HC en ningún aboito fe  comete homicidio,

'^«ff^dìgàiìqde los f ia d o s  íaefc 
áfolÓaWedfa'i o &rt~

■ >& l*3 '.';- iEftaFropoficiou es vnailacióndelaprccé-
Ü'Yr Pi-\i 'f ï Yb- •„ ,.*: ü  ' - J al rO\ A r¿- A mirn >ym* -̂  _

:,;í-T2!yi VIJl |í«-
Mía itnatar ài qtie itnpidieííé ifijuílatníntc la confecii- 

f  cìòndà dícHos biches, Lo quai juftifiçadifiimarnenic 
\ ÆfeCo"adÈUa , ; pot beaíTopadí à muchos hütnicidiosj 
-Æ^hcscada vnûfi^erfaàdiria, que fu cio, Ó pâricmc le 

d^xaüa ërt ¿1 têfta^encqjeiia,ô là otra càncidadiy que 
él àftiigo le coûfegmrià Ugracia,Catedca, ó Preben- 
da, y podía matar àquàritos fe le antpjaffcn le eran 
obice para alcanzar lo queelperaVa.

_ i jl i  Ella opinion era vnà ampliación,y extenfion 
de là;preccdente;’porque fi aquella déziàjque por te-; 
hiordela muerte a ò infamia era licito procurar cl 

"aborto antes de la animación del feto,y cfta diie,q  e t 
feto no fe anima en el vientre de la madre, fino al ric- 
po del nacer,feguiafe,que ñingú abòrto feria ilicjtq* 
ocurriendo el'temor de la muerte,ò infàmia.Doéfcrinà 
harto abfurda, y contraria , ito folo à laà buenas còf. 
iti mbres,fino rambien à bfiena razón,y todaEilofbfiafc

3*ŝ o& o s i c i o x x x n ,  c o i y jD E f i ç j Q x -

■ ^ Jìs  permitido'el hurtar, no folo con pècefsidadt 
pxtrema? fitto también en lagraui*

: % 0 $ Ô X l c r o Q  Í X ^ K  CO ẑ  E ^ Í D  X

í\-. , f  Es licitò fiocurar et abort^ antes de la anima - 
fiori de ¿4 criât a ta , para que U mager hallada preñad* 
nofea muerta^ infamada, ' ' \

i i f  Cofa cierta fia fído^ntie los Doótórei, que 
’ÜiÚnca er?licitó procu^r directamente el aborto,qui - 
do el feto efii animado: quudo ella va fin animar,a vi* 

"variedad de opinioncs,y ôÿ yà es improbable, y con- 
denada por cfcandalofa la opinioo,qüe dezia fer Ijci- 
to à la m u ga,poi cecuor de la infamia,ù de qué no 1* 
fDàtaften,procurar ei aborto del feto inanima dò.

i j o  Digo Io primero,que üo fe condena aquí la  
opinion,que dize fer licito à la muger procurar indi- 
fçâàuientë el aborto del feto inanimado, etto cs , ro- 
|nir;medicinas,iangtìas,banos1 y ortos remedios ,d e  

oque riecëfsita pàrain ía 1 u d ^  ù n que a lia s le fi g a prêter 
. ĵptfrocifl7iem,el abortoulra luLumbier,Torrecilla hic 

«. J7» PorquetaPropolicion condenada ha- 
 ̂ ^blava del temor de là infimÌ3,ò muertc}que prûvema, 

,?b exttinfeeo,y ëfta Habla quando el feto es agrellót^
q uc ab intnniccQ pretende la mue; te à la madre* 

l 51 Digo lo fegurido ,que tampoco fe condena la.

Viri* p i ópióibb cô^enad^hàblà de là
LÎtprdcuradqudeÎàbü^
; -  porque eslicito acón Í ejatelmçnbf tu a l , ' à quien cftà 

^ l a  DèCtt-

í 3 j NeCefsidad extrema Te dizc aquella, qoé lf 
no fe fetoedia,corré manifiello peligro la vida*Grayc 
es,la que traegrande mokília i  la naturaleza, ó cita­
do ; M i naturaleza,como vna grave, ó prolija enfét-^ 
njedad,hambre,cautiverio,&c-Al dKdó,cy/no verfe 
preciíadovnbombte"principal i  exercer oficios me­
cánicos,ó fervir á otros con indecoro luyo, ó pedir 1K 
mofna.

134 Digo lo primero,que en excrema necefsidad 
es licito el tomar lo ageno,en que convienen todos fus 
Doctores. En necefsidad grave llcvarQn^que era rara- 
bien licite,Sil vefttOjN a va rro,y otros,qnecita,y figud 
Diana p, ry.re/o/.ip.Pero efiaopinion ésya in­
tolerable,y lá que formalmente aquí fe condena. "

1 í S Digo lo fegundo,qae óo quéda condenadá.-lí 
; opinión,qñe con Molina,y Bonaciua lleva Diana >bi 
ftípr.refoL$.que dezia,qut él pcniténre, que por algu 
tiempo dilata el pagar las deudas,teniéndó itircncíort 
de pagarlas, y íin detrimento,ó dfiiíbiieiacreedor îd 
peca moctalmenteym fe le ha de negar la ábfclúción. 
|-a tazón es , porque la opinión condenada Háblafc 
deL tomar lo ageno, folo por titulo de grave , necesi­
dad ; y cfta folo dizc, que fc puede dilatar la paga* 
quando la dilación ocifioua nycumento al' acreedor̂  

í 36 De donde-íe infiere , que: tampoco ' queda 
condenada La opinión, qtie de Navarro, Añgclói Ati- 
ton.y Pedro de Navarra,refiere D liinpart.j¡tra3. 
rcf°^ 5* qi?c ^ ^ i que;puede fer ibíueUos^él que pn-
dicndo luego reftimit todo lo  que dcbe,üo qáieré nÜ 
ZCtlo‘,íino póf parte.sJ nofal ó-fm1 nmverh nfuvo,fide

l Coil-

cion7nuncáu ,. . ‘dncájó no tan ytilmentc rcftîruyatNorëüïè vna, 
X M âuâbVtll pará aliviar

¡ m
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" Pfopò{ìcion XXxVTL Condenada.
De] hurto tratare de propofito arriba en ei fepómo 

Mandami eneo trat. 7 . cap. i * y de la reftirucion en el 
eap-4.de el mifmo rratadoj y de U neCeísidad, que ef- 
jcufa de rettituir,fiable allá colàport* y* Mirrilo- pag¿
11 i.Veafe allí. •

P ^ O T O é l c I O  jS  ̂ X X X v t l  €  O i^ p  &A.

f  Loscriador ,ycriadas¿omejiicaípuedenoculta­
mente \>Jurpdr a fus dueños , para compe ufar fm trabajo s 
que juagan pormay arique eijuiario que recibe»- ■ ■ ;

137 El Padre Filgüeita, fobre efla Propoficion̂ /á/* 
1 6&.§»$ed iícctiit inclina a opinar¿que folo Ce coude- 
m el que los crudos,ó criadas puedau recompcníjffe^

; quando ellos nufinós juzgan,qüe fn trabajo eicedc ai 
Alario que reciben: pero que no fe condena, el que 
puedá reCoínpeu/áríeaquando elCoüféfior pió,docto, 
y prüdere hazcjuiz'to, que el A] ario es cono reípectü 
del íervicioTorque dize>la ptopoficion códenada de­
sda ,que podían recofnpeníarfe á quaudo dios miímos 

JüzgalTen íer corto íu dlipcndío, dejando i  ios mif- 
mos criados juefces de íu caula: Lucgb no fe encende­
rá quatidúcl Coüieflbr defin tercífadamenre lo juzga*

138  ' Pero yo rio aflcutiiiái eíte modo de Thco- 
logizar afsí abfolntacúente ,  finó con la limitación de 
fet^aioleücados los criados pata fervír.Efta limitación 
parece feguic el P.TotrcciUa bicfoU $ x $. fub eanrf. 1 * 
Jiuffi, z 1 ,auüquc ett elnunt. x 8. aísienta por conclu/ion 
el dictamen de l’ilgueiraabfokitatnentc. La razon é 
ñoeftro intento es, porquefpiihti , p^boUnti nuílaft 
inivria.t-ilcgofiel criadoyolüntariamctc,y fin algu­
na viólencíi contrará de fetdr i  íü amo por tamo e£ 
ripendiOjíic 1c haze el amo agravio en no dírle mas* 
Xo otro»<Vcl criado puede hallar orra conveniencia, ct 
no?Si la pücde hallir,y el amo,! quien firve,como íu- 
pougo^no le violente á que le firva , buíquela ;y  li no 
quiere hulearla >fibi imputa* Sino halla otra conve­
niencia pata ferVir, es argumento deque fe halla mn- 
fchos criados,y pocos amós^y por la inopia de tilos, y 
abundancia de aqaclloá ,  fe eítiman eu menos como

Imi. Los qüe Llevaron la dicha feuteficiafdc la qUal 
dezimos Lmnbícr, y yo,no d tir  coprcüdídá en dicha . 
tcnft»a)rriponderàn 1  la pririlera cazón de C c*d lf, 
que ñingim criado confieme voluniariamedte en que 
le le de incuoi Alario, que el jallo» y  ordinario *4  lo  
toenos ìnfimo ;y  i  la fegunda d ir ía ,  que aunque d f i  .í
opinion de 5oEO,hAvzrro,R£bdld,YílUlobas,y otte® ^ ^  
es probabili fsiraa,y U  que yo figo % peto qüeeCfo ji<%

’ quita,que fea lo contrario probable í&fora í
peto del vendedor * y mejor rdpc&> 
prefimee CAÍoMdfia aquí ba Atibo Torrecilla fp  

I40 ; Confiditi ,quc ni el 
^Torrecilla llevan abíolutanientc, qúé 
pueden recotnpcpGnr̂ qtmdo el ConfcUoí* dorio* y 
lo juzga fer Ucitoj fino que lo que llevan ;ts, 
no ts Contra la condenación de InOriínCió.-Peíp~̂  ,ÍJl
Otra cofa Iqqdé yo Ies imputo, 'Pitó 
que el do¿k> Fìlgueira 1c inclhla a. opinaf̂  *"
Condena,ci que los aiac^Ss 
pcnfarfe,quaiKlú ellos tüifinos joagaili qüc fp trabajq 
eaccdc al Alario que reciben; pcro qik nó íéC' 
el qije puedan recompadarle » quando ci Cw  
pío3 do¿to, y prudente bazo jiñrio » que el Alario  ̂
corto>tefpc(3o delíctvkio. Ellas íbn palabta5fmm|a  ̂
les,que yo atribuyo a FilgurirasComo (c puedcyécetl 
el nutd* í  19* fed fie eft,que ello mífino dlzé filg^Élt* l í p
en el lugar que yo le cito,donde diresfai  Ijcctífétrn^ 
tía btfú fint èùditqmé induEitat* *fer6ten ¿liriú .■ f
improbabile X>idetur,<  ̂cge qu&f** dridtrmm bépnfuu^ 
indiciafu lm in e non tjft contra cetfitráne MstortntiiÉU '
qeoifatfíniiy^famsd<e ÀoìHefHc^pofiiat oCcUltt l í t f i t  g
fuisfiibrípcread cempciífandam opttatU f& & t * ,
tidior/diario , qtod rtcipismt bamp tiaiortt4j% v ^
te m &  cxccf[um\attcnde)ipfinon iuiueuttfpfmp^Pt^  
mentí ipfi demum runtlibrtot, ídcirci ottetti* s
euilfianttjspetfonarutn, tugothrOm-,Utoru i& ftU n p  ¡ t t
poterit dliqtuniáo coaftjjirws doliti^rndjcts^C ptMsdit > g
foro anima aliquam campenfttono* pifoitcnti permita 
tcrc,X>t opera, r^faUjium ín ¿quítate tomfifteti- f g  f f i
quaies palabras , cocqo es claro > le inclina a-opiníp* - ^
que íoscriados fe pueden cecompciiílTjíymldokí jnz*

las otras mercaderías •, como díze , y bien Villalobos g J afsfel do<äu,y pío C o n f i f c  Luego yo no aoíbtt-A
tom, X-Stimmagrat. t •d£fp\ 1 5 <num- (>«
' 1 39 El M.R.P.F. Marrin deTorrcrillienU  2* 

imptefsion de fu s  Confuí tas Morales^ fol. 3 20. dtípues 
de avef rcferido Eodo lo dicho en ei numero y 6. aña­
de en ei y j f  ySrio que fe ligue. Rcfpondo » que ni el 
docto Filgueira,ni yodefendemosdicha fentenciacu
dichos lugares ( fino que abfixahcmos de ella , id  e¡is
' — V  ̂ -  i Gnn K ln n J U

yo al dodo Filgucira cola que el ru llcvc:
141 Y  de aquí fecoiidenariicoti evidencia 

tampoco 1c impongo alRdETorrccilla,cafaqij^^ii<» 
digajpucs lo que yo afirmo cs^jac Torrcalri afiüetfei

■ '■ %

di ¿lamen de Fiigueira,cs iötdiuarle 1  opmar^qiiilfltf 
fe condena,que puedan los criados compcním fe,qtou^

de $ fe debe tener en praii, Ò teforar) fino folo que la dojo juzga lickO el Confdíor dofto^ pkr.^ftega
dicha fciircocia no e$ contra la ceufiura de Inocenao 
í  la dicha Propoficion 37. contra lo quat nada prue- 
banlasrazoncs alegadas dcCorclia,>r ex feejl mani- 

f e  fiara. Mi'lo qüe yo digo en e l dicho numero 2 1 .1c 
Opone àia  generalidad del numcro i S. fino íolopo- 
*Cr por prueba de la conclufion vnacofa mauifieila  ̂
para inferir, fio fer verifiníÍl quiera fu Santidad pro­
hibí reljuíz jo del Confeílor acerca de,dichas coma 
penf3cioue5,y de la igualdad entre el trabajo,y precio 

Jos criados, como fe lo pfolnbc <1 dios » y que 
^ eá^ ^ fepropif^ uf^ ,: 4t Á

go,que Torrecilla le inclina à qpiuar, qEicnaXéj 
don,que picdanlos criados rccompcnía ^
Jo juzga licito ci Confefior do&q» ypio;
Torrcrilla eílodo confidla el tni(na0,cñlo que 
referido arriba, y en el lugar que yo le cioè 
; mo lo podrá ver quieii quificr^
. .14a Uixc cambìcn^qucTòi  ̂ ^

f i l .y z  S* (en la primera impre($io|i}yíi( coteLiC 9¿í%  
% t:JjilimitacioQ *"

Ví4

.̂í í̂JÍ-'T1 "li'L •:



,7i  Tratado X.Explicanfe las Prop 
tfeciHa en el lugar chado.{Y lo otro^oKj como que­
da dicho en el fecundo fapucrtojcs doctrina ÍUna,que 
harU lía duda agrario el Tenor al c r i a r e n  darle me­
nor Glano del infím ojed  fe  t j l , que exfuppohuone, 
que el amo huidle manificllo agravio al criado,a (ui- 
zio defímerrifado del fado* pío, y prudente Confcf- 
forj y que d  tal criado,ó por up halUr otra comodi­
dad mas ¿ proppüto > ó por otros rcfpetos, fe halhíTe 
precifado á fervír á dicho amo* ó fi intervimeíle mie­
do,ó fuerza»rcípcftos, o ruegos equivalentes á ella, o 
femejantesjoo parece verifíroij quieta fu Santidad có- 
dcnar,ei que a elle 1? permita elConfcíTor en el filero 
Üe la conciencia la re (arción o.cuha de dicho agravio, 
£injaíYi.cia;Ergo$&c,)#4/?d afei TorreciüaXcaíc ao- 
íájfi ellas palabras es parecer íeguir la limitación con 
áue yoUevol.aopinipndeUrecompenfadon de los 
ÓtUdo^y.-qüe d  tfadtc Torrecilla diga días palabras, 
pata infeririu coníéqueocia,ó para otra cofa, importa 
poco para verificar que fon Tuyas i que es Tolo lo que 
yo 1c atribuyo. De que fe conoce con evidencia, que 
¿i al dudo Filgudra, nial R.P. Torrecilla les impon­
go coía,quc ellos tniltuQS no digan, 
í I Dize ñus el R .R  Torrecilla eu el nam. 57. 
Teferido>que mis razones nada prueban contra lo que 
afirma,de que la fcntencia, que permite la compenía- 
ciül) á los criados , quando lo juzgue el Confelfor 
do&o,y piorno es contra la ccnluia de Inocencio. Y 
efto es verdad i porque yo no intente probar cofa al­
guna contra dio,'fino contra la fcntencia,que dize,fer 
licito a los criados el recom pealarle, quando 16 juz­
ga afsl elConfdlbr do¿lo,y pió.Y íi contra ello prue­
ban algQjO nada mis razones,lo conocerá el que cpn- 
fücrare fu ocio. *

144 Dá lolucion el P. Torrecilla en el uum.yS. 
i  las razones con que yo en el num, 150. pruebo mi 
afierciop. A mi primera razón refpoudc, que ningún 
criado confíenle VQlumariamenre,en que fe le de me­
nor falano dd  julio , y ordinario, á lo menos ínfimo, 
Y i  cflo digo .que yo 110 dixe , fi confetitian, ó no eq 
ello los criados vommaciamentejad aífumpto fuc,oue 
en cafo que fucedieflc fer violentados los criados,tc- 
nía lugar la compcnfacion jy escofa muy divería el 
hecho ahíüluto del condicionado. Cofa muy divej-fa 
ésdezir;Aora es dcdia,quc afirmsnSicl Sol luxe,fcri 
de día: Luego taoihicnescola muy díycrfa afirmar 
los criados , no cenfienten en que fe les dé m-not fa- 
lario,qqe es lo que dize Torredlla;que afirmar en ca- 
íb,d tupofícicn que confirman, que es lo que digo yo.

Relpondo lo fegundo,qua por el mifmo cafo, que 
los criados no fon violentados a fcryir, Cabiendo que 
Gifidatto « cono,tcfpcto del trabajo voluntariamen­
te confíeme en que fe les de menos t'alarkqpQrqqC vo_ 
ludia rio , es quod efi d principio intrinfeco cognofeente, 

Concede el criado U cortedad de ía (alario, y 
confíente en fervir fin violencia : Luego confíente en 
qúc.fé le dé menor talado *, ó por lo menos debe juz- 
garlo,y prcfumnlo afsi el doáj.y prudete ConfeiTor; 
y configa.'ente mente,aun llevando U opinión que di* 
¿«¿no cftar condenada la tecompenfacion de los cria­
dos, quando lo juzgan ¡os Corifeífores pot licito , no 
íĉ úfirip recompenfar,quando fin violencia confien-

;Condenadas por Inocenc.Xí.
ten en fervir,conociendo la cortedad, de fu fajarle.

A mi fegunda razón reíponde el dcótiísimo To. 
rreciUa, diziendo, que aunque la opinioirque yo Uc„ 
vo,y fue de Soto^Navairo, Villalobos, es piobabilif. 
fímaipero que también es probable lo contrario en el 
prefente cafo. Yo so  impugno, fí es probable, o no: 
desolo i  los ácueos > que lo confideraran a villa de la 
cenfura del Papa Inocencio Xi*

r 45 Digo lo fegundojque quando al criado,?* cria­
da no.dán los amos el alimento neceffario para í uílen- 
tarfe congruamente, pueden ocultámeme recompen- 
farfe,y tomar lo neceíTauo para fu alimento. A ella af- 
Yercion fe inclina el P.M.Lumbier ebfiru. 10- ».3 z j ,  
aunque por el temor de la condenacion.no fe atreve i  
refolverfe del rodo Con el ípiimo temor habla el eru. 
ditifsimo P-TorrccUla^úi/e efia Propt* fubn-xpi§,  Yyo 
f/ffl, i» finey en U primera iwpTtfsÍ6n¿ aunque defpucs 
con Hozes,y citándomele confotma fin temor algu­
no con mi affcrcioq en fefegunda impre/sient fiL $  iz . 
Jitb JWíffí.So.Pcro yo no tuviera cícrupuio ninguno fo- 
bte el cafo, Tupa dio que el alimento no fe dieflé fufí- 
cientc ilosctiados^porqafi la propoficton condena­
da habla del Talarlo: Atqul, con nombre de íalario m> 
viene el alimento: Luego,&:c, La menor confia de lo 
común de Ds condiciones de criados, en que fe fucle 
padar de dinero,vellidos,y otras cofas, y el alimento 
i’e fapone , como cofa ya prccifamente afientada; lo 
otto,porque aunque fe pade de ilimenftí;y elle lo.en­
tremos ccn nombre de ialario , debe enttfnderfe del 
alimento necclfario. Luego quando lo necesario fal- 
tafle,íe pudra el criado tecompcnfar. Y fe confirma; 
porqueh el amo no pagafie al criado el falario , por­
que íe concertd,es íin duda,que podra el criado ocuW 
tamente lomar aquella porción que el amo dexava de 
pagarle,fin contraveníi al Decreto de fuSantidad,co­
mo dizc el R.P.Torree illa "bbtjhp »«ts, 17. y es cola 
llana:Lnego tambicu,quando ai criado no fe diefíe el 
alimento neceífatio , venga cíle , ó no fuh nominefii- 
pendij. Lo demás,que importa para inteligencia de la 
materia de la compenfaciou, lo dexo dicho en el fep-r 
rimo Mandamiento írdíLyrCííp.jppdrí.y.B.éy.í^*Jejy. 
pag.107,allí fe puede ver.

P R O P O S I C I O N  X X X V I1L CQ NpfiNAl)A.

5 tiene >no.ehligae$osi fe  pena de pecado mor* 
tal derejtituir lo que h_a quitada por hurtos pequeños% 
aunqu* ¡ajuma totalfea grande.

146 Dos cafos fe puedenconfidcrar enlAtnareria 
de liar ti] [os pequeñosda vna,laca)pa'dcl hurtOjApti* 
mera vfurpacion: U otra,el pecado de la retención,á 
Omifsidn de la tellitucion.Y aunque la retención in 
pIuTimum , .es vna continuada vfurpacioo ; pero es 
compatible no ay culparu tomar Lo ageoo , y que lt 
aya^n la retención , y que Ja vfurpacion fea pecado 
venial, y‘la retención mortal i ccuno fe ve cu el que 
halló yqa cofa , que en el tomarla no pecó: y fi deí- 
pues fabe el dueuo della, pecara en retenerla comra 
fuvohmtad.Y cu el que oy al Saüre le hpttó vna agir- 
ja,que no le hazc falcan pero manan»,poi ayer pertít-



daño ocafionado.

, j \  • , , P r o P o f ld o n  XXXIX. Condensa.
Jo las dem is que tema , le  ha zeda ño notable la  falta 
Je la que le hurta roncen elle cafo en la vfurparion hu- 
v» fofo cülpa leve ,  y la retención es pecado mortal.
Conficmafe cíla doétrina con la materia tnifma de los 
hurtíliosien que el vítimo de ellos, que llego à conf- 
rituir materia grave, no es pecado m ortal, quando el 
ladrón cometió efle vltimo hurdllo , fia ador-darle de 
Jos precedentes. l u  commmiter The dogi apjtd Moiam 
tracl.^.difp&t.^fuaft^.^i, nam*i, y no obífonre el 
que cometió dios hurriIIos,cn acordándole, efii obli- 
gado b aio  pecado mortal à la reñicucion : Luego es 
compariblc que fea pecado mortal la  retención, y no 
lo fea la primera vfurpadotf.

i  47 £ífo fu puefto ,digo lo prim ero,que U  Ptopo - 
ficion condenada no habla del pecado* que fe com ete 
en hurtar d ías parvidades$ y  afsì quedándole con fu 
probabilidad las opiniones Varias, que à cerca de ello  
defendían los D D .y  las que yo tefeúfobfe ti 7 , Afán- 
demiento, cap, 2. Vea fe alti. Solo habla ella condena­
ción de la culpa de no refticuír lo  que por eflas parvi­
dades fe ha hurtado.Iu Torrecilla  citándome enUfe-  
ganda imprefsiort,faL 3 z y , num. 18. C on ila  del texto 
mifmo de la Propoficion condenada * que dezia * na 
aun obligación graue de reftitnir lo yac fe  harta per 
Martillos pequeños aunque la cdntidad fea notable ,  fin 
dezíc nada de la  colpa de la vfurpacion primera!Lue­
go bendo la  condenación de interpretación e (trecha, 
no ferá ratón  ampliarla i  lo  que ella no dizc*

14S Digo lo fcgundo * que el cafo de la conde­
nación fe entiende , no foto quando ellas parvidades» 
fe hurtan a folo vn dueño afino también quando íc 
tomanà runchos,como dexodicho en ci lugar de 
arriba.

14P 13 ígo lo tercer ó, que ño queda coniprehcri- 
dida en eítacondenación la opinion de Sánchez en U  
£#mdié.y.rtfJ[r.ti.deDiana í-part. trai- d.fcJiLi4 » 
f.2^r<ítfd»iw,quecitaóAragon,Navario,y otros,y de 
Vázquez,fagündez, y otros,quc eira * y ligue Moya,
\'bi fup, 5.3 .num. i  3 « quedizen* que el que por burn­
ii os pequeños vínrpó cantidad notable * fi reftituye 
aquellacanridad «que conforma materia grave, no 
queda con obligación de reftítuir fu b peccato mortali 
lo reliante,fino fui O fub geniali, v.g.Pedro, por hurci- 
líos pequeños,ha hurtado h Juan ocho reales,los qua- 
les,(ripongo el cafo, que fe requiera para que lea ma­
teria grave:fí defpues reftitaye dos reales,íe exime de 
la obligación de idYniihfub mor tali,y folo dcfcoxo de 
pecado venial le obliga el redimír los íeis redantes.
La razón csjporqoe iris reales, tomados par hurtilios 
à vn hombre acomodado,do ion materia grave ; Lue­
go no avrà' obligación grave de redimirlos * y que 
no rilé condenada ella opinion, fe prueba. Porque la 
condenación dezìa,no aver grave obligación de redi­
mí t (ama confiderahle j y eífca fofo habla de la canri-
dadieve remanente. Luego ,&c.

1 jo  Digo lo quarto , que tampoco queda conde­
nada la opinion de Diana vbifupra^nc dezia,que pa­
ra que los hurtilios toufomyan materia grave , fe re­
quiere doblada cantidad de la que badana fifimúl fe 
hurtara roda. Y que fife horra à muchos , fe requiere* - . x» « —■ .

1 75que lleva el mifinoDiaoa >biftprd,qtíe quando en cf- 
fus hurtilios no ay continuación moral,no cordlkcyia 
materia grave.Ita Torrecilla citándome ybifaprafsf 
3 zó.iíH 1 d.Ni la opinion,que con Sánchez de­
fiende Diana vbifupr.rejel. 3 y .y Moya vbifrpr, *««, 
14.7 otros,que los hurtilios de los criados , ¿ hijos de 
familias de cofas conjdlibles,no fe coMÍuúan îi conf- 
rituyen materia grave , aunque hu viellc animo de re­
petir, y continuar elfos hurtilios,quando las tales coti­
llas (croman fofo para comer. Torrecilla, citándome* 
vbifupragnum. 30. :

Orla cofa feria,fi bnnafleD cflascola» pdra vender**' 
la$,ó darlas,que entonces fe vnirian moralmente,y ha­
rían materia grave. La «200 de todo es * porque la 
opinion condenada dezia, que adhuc , fuputíU mate­
ria grave,no avia obligación de rcftinm,,y no fe me­
tía en dczir, quando, o como fe Verificaría ella mare- 
r ii el fer,ò no grave. Y etto foioso fo primero, es de 
lo que hablan las opiniones referidas.

Todo lo demás concerniente à fos huttíUos peqoe- 
ñcs,fo explique arriba trai- z. num* 31* &  f i r  
¿¡Mcnúb.pdg.f)6,y por c0ò do fo repito aqoL
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f  f í  fuemutue , i  induce*otro para ¿*z*r grane 
dona* vn tercero ,-nstftk obligado k la teflitmñou del

1S l  Digo lo primero,lo que dezia d li Propofi - 
eíon, y lo que en ella le condena , ara , que no eílava 
obligado ó reíbruir, el que con confe|o,ó de oirá ma­
nera movia Ó otro ,a que hizidle algún daño al pró­
ximo. Lo qual es falfifiitnoporque no feto la cania 
que filicamenre damnifica,fino también la que m oni- 
mente concurre al hurto,como caufa eficaz êfti obli­
gada k reftituifiy por elfo los Theofogos pufieton,pa- 
raexplicar las caufas morales, aquellos vertiros: Jof~ 

Jtofonjüium , ConfenfüSf & c. que fe pueden ver fmpra- 
cu el (Dialogostrat.&.cdp*4*

1 j  2 Digo lo fegundo i que no foto en materia 
de bienes de fortune, fino también de fama* y honra, 
d&  obligado i  redimir, el que indnxo eficazmente k, 
la detracción * ó contumelia 5 pues igualmente fe vio 
la Jnfiicia ofendiendo la fama,, o honra , como la ha*̂  
zienda.

153 Digo lo terceto, que no determina fo Safe** 
ridad en elle jDecrcro, ni difinc, que el que aconfeja* 
o induce al hurto, eíle obligado , como caufa priioa- 
ria,i la refiitucíoír, fino que prinuriameme edó otíi-. 
gado , el que pctfcc la cofa hurtada , 6 fe aprovechó 
de ellajy en fegundo fogaril que fificameme concu­
rrió al hurto; en terceto, el que mando , ydcípaesel 
que acoafcjó,lifongcó,confintió, Porque fo cop- 
deuadoera el dezir, que el que indocü,uo cfUya 
obligado ó rcílituir: y no tocava fobred orden de fo 
tcftituciíjn.

jp4 Digo fo quaito , que para qoe clquc indu­
ce efte obligado ó rcílituir , es ñeccti îfo * que el da­
ño fegnido lea contra jullicia.Ita Toricciila fabrtuuu«l«LUU4> X ------ * — r  , - _

© ay cffc^ tíd a^ ,q u * .h aíW ]^áy »  .^ropoJfcumyfaL31J. U.i 2. y no bafta que el tíaijo fea
«tt-í



eonira caridad,o otras virtudes; La razón es ,  porque 'jC vendido efle ames al precio rígisroíb,ó medio,no ícría 
aun d  mi fin o que in¿e d  daño, no cfti obligado k re f-  contrato ibiquo,ni condenado en eñe Derreto:no ícra
tirnir, fino haze agravio contra judíela : Luego ran­
cho menos el que induce*

De aquí fe infie-- „ ,
otro que fojñique, ó que no oyga Miíiá, no efti obli­
gado a i efliruír. Siguefe lo fegundo , que el que con

*74 Tratado X-Explicanfe las Prop,Condenadas por Inocencio X L

S cj qm; —
7 j j  De aquí fe infiere , que el que aconfeja al,
O ttrt nhlf-

gnfoaiw....—  „
ruegos , y perfuafiones. induxo k Pedro, que quería 
grícioíámente dexarijuan  vn legado , herencia , ó 
oficio, que ló dejíaílé i  otro *no cftá obligado i  rdti- 
Luir cofa aigjina ¡t dicho Juan, porque no cenia dere­
cho de jutliíáüi rajes bienes- Ira Torrecilla ib i , num* 
\xy:ílg f;  i^ iT erd  Ü con fraude, ó engaños, ó fuerza 
-Vid 1 e nt affájtPedro , para que a Juan no hiziellc ellas 

ótligado k reítiruir, como-----------
■ /* V a— * *

es común

’ " " ' i _
iniquo , porque td Mercader compra a precio ínfimo, 
que es joño,y ello Iw imponer al comprador el grava­
men de retrovendendo. No eítari condenado, porque 
el cafó de la condenación hibla^quando precede pac­
to de retrovenden , el qual no ay en nueltro cafo. Sic 
curo Lum bief, T citícíJJa fobreeJlaPropcficton j fg[m 
ii)2..num. j .&  Ó.ComOíy ^ que precio puedan ven.jer 
fus cofas los Mercaderes , y que monopolios les ftau 
ÍÍÍcÍE05,io dirc en la z.parte ejla Pracb. tra t.i6 , cap.7,

P R O P O S I C I O N  ^ L L  C 0 2 ^ 2 > £ j^ á ® ¿ .

^ Como el difiero de contado fea rms preciofo^ue el.
'rJ“ %íb ------« fiT  k Diana part* $Jrat*6* tefol, 3 j .y  fado  , y no aja quien no aprecie mas el dinero prefente

;P0^q^®^ntlüe JuaDno rtnSa derecho de julticia ^ui el futuro puede el acreedor pedir al mutuatario afeo 
dr^lTns biiñeSjpero tiendo á que nadie con fraudes, o vina íorrem,^por ejfe titulo efeufarfe de s>furas*
inj'óHawdípida to que el otro le quería díte; Luego el
qtíc cqn eíloS rncdios Id impide , peca contra juíticia, 159 Supongo como cofa cierta,que en el mutuo 
ión  obligación de refticuir. Vcafe lo que dixc arriba fc transfiere ti  dominio del mutuante al mutuatario: 
lrat.7.cap,4*num, y 6.pdg. 10 confia déladifinicion del mutuo recibida entre lo*

1 ¡ 6  Digo lo quinto, que pata que rife obligado DD. fW  „  m u  fit tnum ,  como d i «  arriba t n t  7
Lreftknir el que induce el dañó, le requiere, que la cap.y.num.^* * '
inducion fea caula eficaz de dicho daño ¡ rito es, que Supongo lo Pegando 3 quede imriufcca razón del 
el inducido fe mueva por la mdueio del otro.S.c To- mutuo,« que el mutuante carezca pot afeo* riemno
trecilla víifttf.n -46. Porque fino fe mueve por fu in- del dinero^ materia que em preftai mutua ”
duciottjó coufejo.no fe le ^ e  .mputar d  daño Supongo lo tercero,que por lo que er derazon in.

De que fe mfiere que (. el mducido cftay, p  deter- trinfeca dcl m utuo, no fc puede Uevar nada u Z
jumado i  hazer el daño , no cita obligfldü-a reftítuir fortem  f
riíndudor , porque no fiteeaufa eficaz. Por la mif. , 6a Delo.qualeerres fopueftoa ( que fon cier 
ma razou 1. el que u.duzo ora con mandato, ora con roa ) fe infiere la falíedad de l i  opinión contl toad 
conloo , lo retrato ;  P« «adiólo centrar,o Con la  Pues fiendo de razo,, dcl mutuo carecer del dinero ,5 s $ r s ¡ 5 ffir« 5$M Ss — • ^refticuir el que primero le iuduxo. Veafe cfte, ^orro* S provecho,por lo que esde raao» intrinfeca dcl

Corolarios en el R.P.F.Martín de Torrecilla y&¡ f kpm 
dtmm.4i,y lo que díxc arriba tras.y. cap^.num,

muc^o:Ln-go el acreedor no puede pedir ai mutuata­
rio cofa alguna, folo pot carecer del dinero que et»- 
prcíla.Lo otro,poFque nadie puede percibir vtil de lo  
que no es fayo: Atqui^el mutuo no cs dcl 'umtnaränre* 
fino deí mutuatario , por la translación del dominio; 
Luego,£cc.

í á t  , Note fc cm pe ro ,qae no ice oudéitan aquilas 
^ Licito es el contrato rmatrascón refpcílo de U míf- opiniones probables,que dizen,quc por el lucio crcf-

P R O P O S I C I O N ^  c O N f i t - N A f r A

tna per/ona^y aun con contrato de retroutncitm adelanta­
do cm intención de lo^ro. .

1 SI lo primero , que contrato moatra &
dizc,quando el Mercader vende la mercadería al eo- 
prador 4 con pa¿bo de qne eftc fc la buelva ¿ vender 
luego ̂  precio infitno, aviendola comprado dcl Mer­
cad« k pttcio medio,ó fupremoj v.g.el Mercader la 
"vende i  Lisió cinco,que fon los precios medio, y fur 
premo , y la compra dcl mifmo comprador k quatro,

t s a c s g ^ r s e r f e s  •— >«-

^ » « a í s s s s í s a ; -

«*» tS S S tít!S & ¡ S ^ S &

fante, daño emergente , dificultad de cobrar , y otros 
tirulos,pueda el mutuante Uevar al mutuatario algu­
na cofa,>ft ra forttm, V cafe \o que dixe arriba traí. 7# 
fap,y.part. i.num,iOQ*&‘ fcquentpig* 113«

P R O P O S I C I O N  XLH* 'C0 2 ^ ®Í ,Í^4 » A '

f  N ay s quinde fe  pide algo vltra íórtem*.
tomo debidé de amifiad %y agradecimiento , Jina fel^



Propofícion XLIII. y XL!V. Condesada«»
gaP*S■ p*Tt. z. num. 104. pag, 1 j 4, La

vibra puede fer rneniaLy puede Ter real: W n̂ ental es, 
mi ando no fe manifíeifa exceríqrmcte*ni có palabras, 
ni ¡fílales* mas en el inferior ay animo de percibir de 
algún contrato el lucro ? fu rariq:U real es,qo¿ndo ay 
pa£t > exjircíto,óiraplicíro,inanifeftadocó palabras,ò 
JífnicSjpara percibir algunlucro íliciro en el corcato 
de mutuo» ò en otro* Las demài colas pertenecientes 
áeíU materia fe paede vèr arriba/«í.7.rrfp.j.^r.z. 
pcrht>p*g*-i t j.Aqui tocaré lo precifopara la inteli­
gencia delta Propoficiou condenada ; y en la i .  parte 
¿da Prací. trat. 1 7- Trapaf 42. condenad*) rocaré lo 
neceñatio para Uinteiigeria de olia Propoficion, que 
fobie cfli materia conienó el Papa Alcxandro VIL # 

iój Digo lo primero , que lo condenado Cn cíia 
Propoficion, es el dczír, que ei muruanre puede pac- 
ur con el mutuario, que 1c de algo Vtrafirtem , por 
titulo de agradecimiento i dottrina harto perjudi­
cial , y contra toda juíricia -, porque ( aun dado , íed 
non concelío ) que ¿l agradecimiento fea en algnn 
modo de ra2on dei mutao , ò atenta la humana aten­
ción, y buena corcefpandencia -, peto el hazer pa&o, 
d coúcícrto dello,es fuerza de la razón intrinfeca del 
mutuo-.lüego vfura. Lo otro,porque elle pa<So,ó gra­
vamen, aunque no fea titulo de jofti£ia,fíno de grati­
tud , pero mirados los puntos de hombre de bien , es 
vinculo eftrechifsimoiy haze mas pundonor vn hom- 
bte benefìci ado » de no caer en la fealdad de ingrato, 
que de omitir las deudas de jufticia; de que lapa¿H- 
ca nos di baftanrifrima comprobación.

164 Digo lo fegundo, que fecluío todo pa&o»no 
ferá vfura el que el mutuante efpete del mutuario, ò 
tenga intención de exondo 2¡ que le diellc ex mera, 
grati*. btntmlentia, alguna cola, Vtra firtem. 
Afsi lo fíente cum Lumbier,Torrecilla fibre cjU Tre­
po fie ion ,foL 284. nttm. z,>4* porque aqoi Ibio fe 
condena el pedir algo Vtrafirtem, c imo debido por 
benevolencia ,1o qual es muy difrinto de iblo dcípe- 
tarlo, o tener dello intención.

De que fe infiere, que fi el mutuario dieffe al mu­
tuante alguna cofa Vtrafirtem  , no como debido ad­
irne Via gratitudini! , fino lolo merègratis, do pecaría 
contra ella condenación, ni eL mutuario en darlo , ni 
en recibirlo el mutuante, como cfeífco lolo de la bi­
zarría del mutuario,
y 1 ó5 Digo lo tetcero,tampoco fe condena la opi- 
nio n , que dezia, íer licúo el nuituar con paéfco de re- 
mutuo de prefente ; v. g . prclla Juan i  Antonio cin­
cuenta efeudos, puede pedirle, que Antonio le temu­
tile al prefente cincuenta fanegas de trigo. Afri lo fie­
re el P, Torrecilla i>bifitpr*fil.i&s* »«»*.8. Y la ra­
zón es , porque lo condenado es , pedir Viera firtem
alguna cofa precio cftimablc : atqui , d  otutuarde
prefente , no es precio eftimable ; luego «cito no «  lo 
códenado. Pruebo la menor;porque por el mutuo na­
da fe puede pedir Vtra firtem z luego el rptltuo no es 
precio efiimable* Mfts el dàr mutuo con pa&o de qne 
en el tiempo futuro remutiie el oanruario^déti vibra, 
pues le impone gravamen precio eíhmábfe* v»g«quc 
para tal riempo tenga difpnefto el emp ' ■M —r- 
à Dianap*rí*i*frtf&S* r*/V'

% $

9 ipfosicioH'XLm. e o
5 QaeferU , f i  ntfuefi fine pee aie Geniali clapo-

£<ÍT con f alfe crimen U autoridad ¿rade del fue detrahe* 
fien dolé Ì  ¡,\ noci**.

l ¥ \ O T Q S l C I Q l ^ X L l r .

5 Probable et, fue na peca mort 
pane 2 otro bnfalfi crtmm .per* defender 
fu  honor i y fi efio no es probable ,  apfRdt.dájfán1 
probable en ta Ihcdogia*

166 Digo lo primero ,  lo qocdeziá^j 
res deltas opiniones (que de la primé 
y la fegnndl Llevaron Joaa de la Gru¿^ 
otros, apud Dianam parí, 3, trad-i^refol^l 
en ella fe condena cea ,  que lí Pedro 
Juan, hombre de autoridad, ó 1c dizdfe 
camelia, podí» Pedro le ranearle algún j
n io i Juan, para de elle modo recuperar la fatuas & ( 
honra; y que d io no feria fino tolo pecado venial. La 
qual doíltiua, fobre fer pcligroüísuna , no tiene fun­
damento, y fe convence fácilmente; porque ia memj- 
fa en cola grave, es intriníccamente mala, y pecado 
mortal, y cu ningún calo cohooclublc; atqui, el im­
poner al próximo ™ crimen falfo ,con que Í11 auto­
ridad fe eHda,es mentira en materia grave; luego 
feri pecado morral-

1C7 Digo lo legando , qmMjo fe condenan, las 
doctrinas que dejo referidas ctí d  Dialogo , trah 8* 
f4p,q*que par via de compcnfecion puedo objetar al 
ptoiuno,que murmuro de mi algún crimen verdade­
ro ,  con ral , que fea medio vnico para recuperar yo 
mi feftii. Vcafe el lugar citado. La razón es, porque 
la condenación habla de imponer crimen fallo ; y.» 
nuefera doébina» de objetar crimen verdadero*

168 Digo lo reitero, que no fe condena tampo- _ 
co la opinión de Lefio, Valencia, y Otros, que dizcn* 
fer licito al Abogado, ó reo enervar ei rctligo,dccla- 
raudo algún crimen oculto ,pero verdadero ,d d  ra| 
teiHgo. La razón e s , porque las opiniones condena- 
das hablan de deliro falfo, y ella de verdadero*

169 Pero han de concurrir quatro condicioné^ 
para que elfo fea licito : La primera ,que el trftsgo 
no fea coa do  ,  Guo voluntario. La fegunda , que tola 
fe dcfcuhran aquellos deftdos , que conducen para 
infirmar La autoridad del retrigo ; v.g. que esoci»ri- 
roferí oque otras vezes ha fido perjuro,&c_La ttrw -  
ra, que no aya ouro mediopara dcfenderfefl rco> l a  
quarta 3 que el daño que al telrigo fe lc hz de fegoir 
de defeubrir fu defedo,fea proporcionado co» el del 
reo; qne por dczirlo en voa pafebrajba de fcrtíb áé-  
fenfa cum moderaminc iucolpaca tutelat.lra Filgney- 
rafibre efia Tropoficim fiel. 19 z. §- ̂ ibiiomhius 
j T Quare; & ex illo Torrecilla bic~foL 449. rn x lip

num. 14, &  fifuentibus. Veafe lo qne {otiteefh» 
digo en la ípart.de la Trail.trat.jf.aap*

7, niua.Sy.
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i a¿W e entendimiento , que propone aquella kH)j;
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’fàr temperai por efptrim h ìi,o et firnanU^aìn- 
Hs La timparai no je dà còma predo ^fìnùfoUmente corno 
matiuo de conferir , è ha^cr lo efptrituali è Umbten
quando lo tempori fra folamente eompenjaden gratuita 
pòr lo tfpirituaf ì al contràrio. ■ - ' '

o s  r e  i o  2^ x l f l  c  g t ĵ d  è  p^ a  & a .

iaable bondad * dighiísima de íct Mnada. l o  
fe ve en elle ¿y oíros mucho* calos: i fía vn Ghiiíhai^ 
oyendo vn Seimon , en que le predica la fealdad ce 
vn pecado fno»tal (nunca bafianttmeutc ponderad*) 
y percibido el horror £ borní dable de la culpare uíl-c 
ve i  aborrecerla; ti motivo íntrmfeco, ó formal duic 
odio, Csla deformidad del pecada; d  exttinfeCo, foo 
las vozes del Orador» que han movido al óyeme k cí- 
fe a&o de odio del pecado. Eftó íupueílo »dividoen 
tondufíones U do&rina cUritas gratÍ4 ±

■ v tf  - f e  fio ¿también i  iene lugar i aunque lo temporal 
Jepjlpritinpaí nuotino de dar U efpiritual i untes ¿re», 

el fin de u  cefi principal e/pirituaf de fuer- 
fÉ ^ ^ ^  a^delUfe éflime en mas, que la cofa cfpintutl,

• V  ' ’
" •'V' Procede a i a explicación deltas Pvopoíicío-
i®è»ì'gdfr-f.dean eq ma rei i a de Ijfnpnla , la doctrina de 
^^ in iS eleüU T eolog ía  Moral,/¿¿-Z nnm. &Ù* .S t 
^fé^iiptpriffrupfiiofHS fit (dite) Italia erit drettnjhmdd 
úbJbít csfltdgiù tiùerdj f i atttem audieníiórt ipfitis fimo- 
piúroncfptu ' erit ida  'Platonici , >f dicítur » qti<e non 
teperitür inri bus. Si en tratar ella materia fe procede' 
tícrupulofameote,noavi'á cafo,que uofé.roze confi- 
flaohiaá ; y k el Eteri cor es deíahogado en opinar » re­
ducirá las fimonìas Ir meras quimeras, femejares à Las 
ideas de Platón; y en refolrtcíonjniguna tropecatá có 
Ja culpa frmoniaca. Quiera Dios »que en materia tan 
ínctaplíyílca para la efpecülacion » y para la pradica 
tanpeligrofa, fepamosdir en vn buen medio, que es 
el vnico acierro de las operaciones morales.

17 1 Supongo, para la inteligencia defías Propo- 
1fieionc5,qiie la 4y.dezu dos cofas; la vna,qae no era 
Emonia dir temporal por eípirituai » quando lo tem­
poral fe dava íolo para coníéguir lo cfpirinial ; la 
í>tra, que tampoco era fimonla, quando lo temporal 
fe dava íolo en rccompenfa gratuita de lo eípirirml» 
ò  efto en recompenfa de lo temporal.

171 La Propoficion 4¿.deziaotrisdóscoíá‘s ; la 
vfía» que no era fitnonla d ir temporal por efpi ritual, 
aunque Jo temporal fuelle el principal moti vo de d ir 
Jo eípirituai ¡ la.otra, que tampoco era fimonia »aun­
que lo temporal fuelle el motivo de dir lo eípirituai, 
cíbtnando cito en menos, que lo temporal. Ettos qua­
tto puntos eítin condenadospor elcandalos, y prác­
ticamente impiobabks i y íñ falledad íe prueba à 
priori. Simonìa es , fiudiofa T/oluntas emendi > lìti hen- 
dtndipretto temporali remJpiritualem , Vei fpirituali 
annexam. Ello es, como explica Palaopart.$. dìfp, 3- 
partm̂.nxm.yt vna voluntad deliberada,en que le e(- 
tima en tamo lo tenaporaí, como lo oípiritual: atqui, 
el dir lo cfpiricual por motivo de lo temporal, ò cu 
lecompenía fuya,ó como por eaufa principal, ò final, 
es eítimar en tanto, y conmenforai lo temporal con lo 
cfpi ritúá 1 ; lue gotera h mo n ta.

' lJ  \  Supongo lo Cegnndo, que el motivo, vuo es
JhtrÍDÍ'eco,y otro eitrinfeco-, incrinfcco es aquel, que 

objeto formafqueefpcdfica al aéto; eircinfccoes 
* queimíuce, ò excita àque el affcoíe hagaj v,gTen 
el a¿fo de amor dé Dios,et motivo formai, è intriufe- 

í  es la bondad de Dios j el motivo excitativo es c f

(Primer* Conelujtoni

Í74 Digo lo primero jqlie'cn la Prepoficíor ¿j. 
fe condena d  dar lo clpiritual por motivo imiíi.kto 
de lo temporal, no por tnuti vo extrinlcco i iu  Luru- 
bicr , y con él Torrecilla febre efia (tropofician , fol. 
i4 3 . concLi. porque efta Ptopoficion
habla Iolo del motivo propio , y riguroío: atqui, el 
motivo inttlnfeco es rigu roí ámeme ral, no el extrin- 
lecoj Túego íolo de aquel, nodefte 3 habla la Propof- 
cion condenada:

í j y  Infiereíc ¿qui j que el Gationigo,, ¿Benefi­
ciado , que no fuera al C oro, fi no bu viera difiriba* 
ciodc5,no es íimoniacoj porque las difiribucionés fo­
to fon motivo extrinfeco, é impelente, y el motivo 
cípecificarivo es alabar á Dios eil fu Santo Templó, 

Inficrcíc lofcgdndo , que tampoco comete fimo- 
ma el padre , que por aficionarr al hijo a foequenrat 
los Sacramentos , le d i dinero, ¿ otras cofas; porque 
elfos dones fon fofo motivos exrriníecos.

176 Inficrcíc lo tercero ,  que fi Pedro d i h. Juaa 
vn Beneficio Eclefiaftico, porqpe fe lo pidió Antonia 
fu am igo, y que de otra fuerte no fe lo d aria , no co­
mete fimoniai porque ella inrercefsion folo es motivo 
«xtriníecó, no intrinfeco. Inficreíe lo quarto,quc 
tampoco íeria hmoma, fi Francifco dieíle mutuo ai 
Patrono del Beneficio , con intención de rencrle gra­
to* ¿inclinarle a qne en si» ó en algún hijo fuyo pro- 
vcycfícel Beneficio. Sic ex Lumbicr ,  Torrecillay>H 

fnpr*tfab tonel, y. num. 40.

Segunda Cúndufjon.

177 Digo lo fcgnndo, que el dar lo efpiritual en 
rccompenfa gratuita de le temporal-, elfo es, en p^go 
delosubíequioSjbfervicicíSjeíta códenado por limo- 
nia en la Propolicion 43. v.g. fi el Ohifpo dieilfe  ̂vn 
Gapellan,Secretario,ó Pagc,que le ha lérvido,vnBe- 
neficio, para de eílá manera verfe libré de la ob liga 
cion antÍdotal,que por fus obícquios avia contraído» 
feria fitnoniaco:confta del texto mifo;o de laPropofi- 
cion dicha.Pero fi el Beneficio fe dielle por los méri­
tos ddíugeto, y los fervicios fueran folo moiivojni- 
pelentc,y extríníeco, no feria íimonia; como fi cam­
bien fucile motivo folo impélente el aftéro , ó paren- 
tefeo que tiene el Patrón del Beneficio con el lugcto 
en quien lo provee, fiendo alias los méritos del ínge- 
tql^caufa intrinfeca^ (notivo fotmafiita Torjecilla 
>bifupr. f i f i a s ,  fsthfeaeLz.titíni.47* J  y o-y fc prue-
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referva en ix comuucion del Beneficio mas pingue  ̂
v- g* el que tiene vn Beneficio , que íé cfiiica en do- 
cientos pefosjlo cornuta,con autoridad del Superior* 
en otro, que vale folo ciento y cincuenta, y fe refetvi 
vni penfion de cincuenta *ciU dcípaes fe puede redi-

bi con l i  doétrini de U  COtldufion precedente.
17$ De que fé infiere, que los Capellanes,ò P i- 

ges,que firven i  los ObHpos folo con animo de gr an­
gelíes la voluntad,y de inclinarlos à que los acomo­
den cu alguna Prebendario cometen fimoniz;ira T o­
más Sánchez frw«.i* díí/3./*¿.x. d sí. 28 „ ».7.

Inficrcfe io legando, que no fe condena el que fe mirdin que fea finmm**,Sánchez ib ift tZ
dé algún dòn temporal s Ò fe haga algún prefente al 4. refii. t S3. fofo, no fe con dii la dpiní«í
colador del Beneficio, folo por agradecimiento, fien- de Valencia, Snarez,Lcüo, Toledo,y Cayetano jp a á
do el tal dòn, no de mucha valor,como dize el P.M. Diauam parUi 1. «nff. f - u fd . j .  que dizetì,afiela*
Lambíer úbftr«, 11. §.5. nám. 4 1 o. porque lo con- penfiones temporales íé pueden redimir por autori*
denado es, el dir lo cfpirirnal en rccompenfa gratili- dad propia. Lo mí imo líente Olirò Palao>¿iyiftn 
ta de lo temporal, vel è contra, mas no fe condena el /»«ni. 5 5. n**#. 10. Y  íé ptaeba, porque el redim^lá
animo agradecido por el beneficio recibido - - ----------- ----- r- ------ **1 -

Ttrceri CondaJtoHi

179 Digo lo tercero, que ntffe condena por fi- 
monia el redimir la injulla vezacion, quando el qae 
la redime tiene tus in re; ira Lumbier obferu. 11.5* xf 

TorrecillaVé*y»j>r.ct>nchS.Jiam.j x.Lara- 
2pn es, porque en efte cafo no fe da lo rcmporal en

penfion ̂ 10 es otra caía, que vua fuluemnanricipdjí 
de los frutos que cada ano íc han de pagar: atqqi, las 
fturos íc pueden cada año vender coa propia autori­
dad; luego también redimir.Veafc alíL P. Fe* MarJ ’ 
rio de Torrecilla concl.t i-per ta£.fei.2.4%.J r

1S4 Infiérele lo tercero , que nmhienfe pupdd 
dir dinero por las Capellanías no colativas , qqe íba 
aquellas, que fueron iufiieaidas fin autoridad fiel Or* 
dina rio,ó otro Superior Hdefiafiícu.La razoncsqioc 

precio de lo cípiritaal, fino para quitar el óbice, que que dichas Capellanías , ni fon Beneficios Eclefiaftu 
impide lo cfpititual; atqui, el quitar elle óbice, es eos, ni traen la obligación de rezar <1 Oficio Divino*
cofa temporal i luego el dir precio por ello no fcr¿ como dizePalaopart-zJráff.i 3jU fp .ipu$ t.6 .n*jjp  
fi/noma, /ey.fino que fon cofas mer¿ temporales: ergo,¿£c.

1 8q De donde fe infiere, qtie aí l?arrdco,que iu» 1 85 Infierefe lo qnarto, que por el trabajo ex*
ju|Umente niega los Sacramentos, interviniendo ne- ttinfecamente anexo a las cofas efpirituales, y.g. dé
cefsidad de recibirlos , fe puede dAc dinero ( no para cantar la Milla, o íc media legua , 6 vna legua i  dc-i
que debita dé ella fojuíHcia, porque ello feria dic el zicla, o \ predicar, &c. fe puede llevar precíotem^
ptccio por el Sacramento ,ftlient \>irtUdíiter, como p o n í; ira Suarez, Valencia, &  alij, quos citaros fe-,
bien Palao p4rb. 3 * dijp. 3 .pttnt.y .fubnurn. 3 ,)fino pa- quitar Caftro PaUo part. 3. difp. 3-fsmt* t í, m q , 3 „
ra inclinar fu voluntad,captar fu animo,faciat fo eo-* porque elle trabajo extrinfeco es precio efómabie , y
dicia, y moverle ̂  que adminifiré el Sacramento. cola temporal: ergoJSía

iSí Idfiercfe cambien, que no comeren fimomá i8fi Infiérele lo quinro, que tampoco es fimonia
Í os que en lis Ordenes din dígan dinero por las le- ti recibir cofa temporal por ei trabajo imrinfecaméa
tras dimiflbrias,b por las cartilla5,o en los Beneficios* re anexo á las cofas efpirituales , no como prcrio de
por el {ello; porque en algnn modo redimen la vexa- dicho trabajo (qnidquíd in coutrarium femianr Ara-
cion,corno dize Lefio //¿.i. cap. $5. dúb.io.nunt,6x. gon,LcGas>íc alij) fino folo cotúo cílipcmUo púa lá
Ni tampoco ion fimoniacos los que reciben elle di- íuílentacion; PaIao>Aí/a^r^imt.iiJí«w.i.ja.&ia-
nero; porquí aünquc el Tridentmo ftjf- i  1 • cap. 1. di reí, Soto, Silveftro , y otros, qn c ata , y figne Diana
5(cfornL manda, que las Ordenes íe den omniuo gra- p*r t . i  1, traH. 6- rcfol. 3 »/?«.$• Scdfi y turar-Y al-
ris, peto oy la coílombrc ha prevalecido en cótrarioi fi por el trabajo de de¿ir Mül*, predicar , bautizar*
y derogado ella prohibición j Lefio fepr, Palao en ordenar, 6 adíninifhar los Sacramcnxosdc puede lie»
él lugar arribacitado,pwff.j«yi¿H#n,*i - cundo var cofa temporal per modui» (lipeudif. Limitad di-
adirertft chos Doctores ella fentcncia,quando las acciones efi-

Qyirtá Cuncíujtoñk, pi rituales no fon aÜis debidas de juBicii ¡ y por eftA
razón el Cura no puede Uevar eftipendio por admiq 

182 Üigo lo quartO , qüe laS 'Î rdpoGciones 4j4 niltrar los Sacramenros,bcafehar laDodaiaa Chafi^
y46.no hablan de comutación de tempoial con daña, porque ella obligado de juíUcia i  ello, 
temporal, como confia dellas nüfmas; y por coníi-
guiente ,  no lera fimonia dir vna cofa temporal por 
°tra rempotai. .

De donde fe infiere, tro fer fimonia redimir las 
penfiones mcré temporales, v.g.la que fe dà à los fe- 
gUres4y la que fe dió al Clérigo pobre,o viejo, pará 
fe alimento, à por los férvidos pretéritos. Pero noli 
podrá redimir U penfion que fe fonda en título efpi- 
ritml 3 v.g, la que fe dá ai Coadjuior 4d  Obifpo , h  
Párroco; ita Sánchez tom .i. opufe. iib,
46* HBm.ip.Larajpíicoiiftadc IqtyiQh^

Q uinti Certclufitñ:

i §7 Digo lo quinto,que tampoco & cònfenà p¿jf 
fimoniaca la permuti de cofa cfpiritual por cípirkuat 
(exceptuáfelos Beneficios Ecfefiifticosjíque el perim^ 
tarlos j jn autoridad del Ordinario,h de aquelPrefodo 
i  quicn pertenece la cobcìon de talBeueetio/erà S- 
tnonVi fie Derecho £cleùa[Uco.)Cohtta rwciha alierà 
cion del texto mifnio de U opinion condesadi ,  <jp̂  
Labiata de ccmrato ewíe rempotái, yc^tímali



tüego no Te condena el permutar efpiritual pof efpí- de Apoflolica derecho de promover i  Obispad
lirual * y lo tiene a&i el P. ToEredlU con LumbieC fin excluir a nadie: luego habla también con

/hor. ctítcl,¿. aiint'i?. yes , quidquid inConttarium dicai P. TojrrecííU¿-C“

iy$ Tr'at.X. ExpHcaníelas Prep* Condenadas por Tnocenc.XL

M 3t  D^tndffcinfiere f e  f e t o *  permuta* f i ü f i  < » ¡R
vrtosAgnuS bedirosiCruzpó, Medallas,&c.por otros. 
Son lícitos también aquellos conuatos.amigablcsfde 
dime feis Millas, yo te diré púas feis; confidiamo 
quatto per fonai j yo re ConfeíIar¿ otraá tancas,Ace* 

íS$ íofierefe lo fegundo,que el permutar el 
. Benefìcio con ia  penfion layea , ò la Capellanía cola­
tiva coti l i  no colativa i ò el Beneficio con lai Hoco- 

; miChda^MÚitárcs, ferifimoniade Derecho Divino;
' vpoíqtfcd Beneficio , y la Capellanía colariva ion co* 
fifa  eipitiÈnalv y la penüoti layea, Capellanías no cola- 

*:;tiv aS ^ ;E  Mil ir a res , fon cofa temporali
- 4tqnls^S:fittionu de Derecho Divino la permuta de. 

cofa teffipor a t por eípirmial; luego,5Cd.
Qóricínyocon dezir,qne no queda condenada 

lappínlon dc Leíio de tufidib.utap^q.áab. i 
de: Diitfcpart. 10. trdft* t 6* refoU 17. y de ortos, que 
diztfin quc es licito ̂  las partes,que tratan de permu­
tar’vn Beneficio con ortoicofefir,y tratar en si ¿l mo- 

■ do de la permuUiCon la códiciori de fi difpenfa el Su- 
perior;porque cfto iio es per tnutat,fino vn dífponerel 
modo ex bypotbtfi, que el Superior couGenra; lo qüai 
>ípífíí,es muy difiinto del cafo de la condenación*

'trd á '5 . f i t t ‘$‘ d ifit.i . 7tum* í t .& fe q *
1 9 3 D igo lo cercero ,  que en ios Beneficios (¡a , 

tados, que íe proveen por concurfo, ay obligación de 
elegid al mas digno *, y lo contrarío ,  aunque formal* 
meme no eíte condenado,!! empero equivalenteme^ 
te, com o dize, y prueba LutoBier U ifup t.n ttm .45^  
■ pide illum. Y  que ya que no cftc condenado, íéapor 
lo  menos pecado mortal elegí* por concurfo al fi*. 
ncficio Curado al menos digno , y que fea nula ett 
el fuero externo la tal elección* lo  Gente ei P* Torre­

cilla hic, num* ¡ i «
i ¡?4 Digo finalmente, q u t no fe condena el dc- 

¿ ir, en Beneficios Curados, qne no fe proveen en co- 
curfo, o en los Beneficios limpies, no ay óbügacion 
de elegir al mas digno;baíU que fe elija al dignojfic 
Torrecilla 8. Lütobier ii.43 r._y j é

p r o p o s i c i ó n  x tn r t .

P R O P O S I C I O N  x v f t U  c o n & é K , ^ ^

f  Párete tan cidro, que Id fornica ciati dé fa  tidtu- 
trle%a mincluye malicia , y  que fola es mala pòr probi-* 
bida, que lú contrario parete totalmente difamanteàU
Td%0ti4

f  Quatido dixó el Concilio de Trentó, que peeduart 
mortal mente ,y fe  bd%ian participes de pecados agenos, 
¡os que promucucti 4 Us ígkfias d otros , que a los qué 
fungaren por mdJ dignos,y mar Miles d U Tglefia; pa­
rece que el Concilio , lo primero por efic mas digno ,70/0 
quiere figo ¡fie*t la dignidad de los que han de fer elegid 
dos,tomando el compar atino por el pofitiuo\s lo fisgando, 
que pone con locución menos propia * mas dignos, para 
excluirlos indignos ,pero no a los dignos • o final menté 
h  tercero, que habla-, qaando fe  ba^rpor Cancarfo*

i q f  Las CofaS qne prohíbe el Derecho Politivo* 
Ion malas por prohibidas, v.g.el tío ayunaf^el tío 011Ì 
M i l ia r e .  Tolo es malo3porque ella ptohibido¿ Ferq 
lo  que prohíbe eiDerechoNatufal*« pfohibidqjpoC 
fer malojV.g.d matar,hartar,á£c* eftá prohibido,poi! 
íer malo : con que fiendo contra Derecho Natutal l i  
fornicación ( pór íer opuefta al bieti de ja  prole )eS 
precifo fea prohibida por fcrintririíécatnéiate mala,y 
tío mala por prohibida * como dezla la Ffopoficien 
condenada* la qual no neccisiri de explicación. .

íq t  Digo Id primero, que en cha PíopoficioHi 
rígurofamentc tomada, folo fe condena elegir al me­
nos digno, desando otro mas digno , en las cleccio* 
res de Cardenalatos, übifpados, y Prelados; porque 
íolo dellos trata el Tridentino en el lugaí citado en 
ella Propoficion ,  cap. Sos alienijpeccati 
cap. 1. de Reform, Queda, Si toas de elfo* condenada la 
iuterpretacion que fe dió  ̂la patticnla , \mdi dignos* 
que pone el Tridentino ib¡ , de que folo entendió el 
Concilio por mas dignos ,a  los dignos pofitivé; ó. 
folo excluyo a los indignos; b  folo hab ló , quando 
Aviá concurfo: todo lo qual es faifa., y fe ha de de­
snuque en la elección de Obiípos, Cardenales* y 
Prelados, aunque no aya concurfo* ay obligación de 
tíeg it al mas digno.

; 1 p 2 Digo lo legando * que cambien los Reyes 
ch in  obligados ̂  elegir en Gbifpados,_y otras Prela­
cias , k los mas dignos *, y lo contrario ella conddna.

f £ $ { Q $ o s i c t o N Z L i x *

í  £ ti pola dril no efld probi bida pot Oletee fa ttu r a i  
por lo qual-, f i  Sitos ño Là bicñiei acedado , muchas ñe%e£ 
fuera licita  * y  tal obligatoria ' debaxo dé pecado
Jn or tali

t$ é  Afinque no hallan los Dobletes rizóneficais 
porque imnea fea licito procurar la efufion del íeroen 
di re ¿i amen te 3 como lo es el coriat vn brâ o * b ctro
miembro,por la confcrvacion dtlindividuoipero ro­
dos convienen Uniformemente en qiic fiefópie es_P̂“ 
Cado mortal, y que es imritoíccatnente mato * nô ° 0 
por Derecho Divino de non Afrfr¿d¿er¿r»fUíO tambien 
de Derecho Natural; y el opinar lo contrario* que 1 
ylt condenado* Peco no fe condena el defearla 4nc - 
caztoenW, ó holgarle della* quando InCede injorrmts 
naturalmente,y fin procuración jfeclulo «1 pcBgro fi 
— j . . • -   ̂Tornas Sánchez en la

. « u  |> .v v l» p b tU U jlk v '
c ía s , a los mas dignas *, y lo contrario ella condena- conlentir enei deley te. Veaíe  ̂Ton
d o , como Gente, y bien, el Padcc Mjcftro Lutobier . Sntqay/ií^t* 17. & fcy.
tiferà* 1 z* »«m.415* La razón e s , porque el Conci-» tácente fbhro efta materia m  mi-; C- _ *' ' A f r 1 * - ’

____  . _ y ioqu$̂ digpla>
, z . ^ . porque el ^0^17 taqícntc fobrc ejíh materia en mj? Conferenciss.fr^t.

■ s t t p -

-Si S.Ü.:



^rópoficíSñlL. yLt. Conjehaáás. ' ' Í 7 9
¿intrftrríojc ¿e bis tspcr t̂ionïhüs Jbttieàt ÿ ToueciH» 
bfCjfoí.SS. niem.j 1.

ioo Rcíponúc k tila razón ti l\ TorrcdlU «  #  
z '  W fr'f. de Ui Critfwh. Mor ai. fe l. Üo fab aom„$ 
Concediendo, que es verdad, que no lût o íc coodcna 
íer üdto al criado ltevat U eícaia^abiir la puerta k la  
concobitU) fino timbico lai cofas (emejantes à titas) 
y negando,que cl 1er vit à la mefa a fa concubina» llc- 
Varla regalos del amorces Jos vrbano5,y lemcjantcí, 
fca íemcjdDtc al llevar UelcaU, abrir U puerta» & c; 
pdrque dise , poner la d a la  , ayudari lubír al amo* 
abrir la puerta i  U concuoina, fon acciones,que 
&  Ttówrimirati i  la cxecicion, puesfon condiciones^ 
¿nías qujleselamano pudieraconftgúírifdinren^ 

íu i  íf^ fíu fri, -Aunque d  amo pudidlc logcit 
fu inte rico malo enerando por la puerta de U cala <lc , 
la amiga, fi de otro medo ¿ no ociada dc cÚaí ojt 
Condenado cl dezir; qucpudtrilc eicrudoayudar ca 
bmbros, ô llevar efcala para que el amo iobidlc por 
las ventanas à ccnfcguit lo nul dcíeo, y m>ob fiante i 
do eran entonces ellas accionen del criadocontjiciói 
fin la qnal el amo no pudieilc ciecutar lu dcñgnioí 
luego ellas acciones de ayudar en ombros , llevar d -  
Cala , y abrir la paecra , no te condenan * ni declaran 
cooperación moral del pecado, por 1er coudicionjdd 
la qnal el amo no pueda lograr lu intentó : luegd 
adhoc dato ,qdc el llevar A ja amiga regalos , v ite* 
t£s,feivir à la mefa* haret la cama % y adoí ñaua 
lean condición ¿ tía U qüil el amo ño pueda coule-, 
guie fn mai defeo ¿ no por elfo deliran de 1er para el 
cafo de la condenación ellas accroncsdcaicjiores à tai 

j ; É l crUdó , fáepoaiúndo 'hs ùrrtbrdi >fabiendoló> de llevar la efcala, y abrir la pnerraí , ^
ayuda ¿fu ame 4 fu bit por Lis ncútdnts à ejlmpar U  xoz t o  otro,poique en la Propoüóoa de arriba
donteüdï (e JirVe.muchas Ve^es JUúandá U efeaU ,*brlc~ - le condena la cooperad ou , qnc es Icmjante ai *ha¿
de Upuerta , abatiendo cofa /entejante , nopetamor- la puerta a la laiigiiÁpcrinul* iaunam̂ arnt fuufim ite

P % p $ Q S l C Í Q 2 ^  ¿ .  CQlyjD E2{A<D¿-m

f  Js[ó es adulterio el tener copula coú ntiiger cafa* 
da , guando el marido fonjttnte en ello í j  afsi bajía dé- 
%ir en la confefsio^ aun fornicado.

197 Q|iC la copula coh cafada fea adulterio* 
aunque el marido coh tienta, fe prueba- $ lo vno, pdt 
ferinjuríofa al citado del matrimonio, y contra julti- 
cia legal,comh díae el P.Moya en las Sclcéfcasjírrf#. 
3 -tap.6- $. %* Bflrat.fi y. Y  lo orto, porque el marido 
no tiene dominio (óbrela muger para hazer copia de 
elU a orto alguno, fino fulo para vfar delUduego fe* 
ra ¿entra jullicii, aunque el marido conficnta,Prue­
bo la conté que 11c i a • porqtieíi el comodatario cou- 
tíntieíTe en qrie otro tomafTc la cofa que tiene acomo­
dada, pecarían vno, y otro contra jutbeia; porque el 
comodatario Tolo nene el vfo , no el dominio , ni ía - 
cuitad de enagen r̂ U cofa acomodada: atqui,el ma­
rido no tiene dominio, ni facultad para fiar a otro tíl 
vfo de lu muger propia-, luego,¿rc.

De donde íc infiere 3 que el qüe ctírtocld i  rüugtít 
cafada, con(intiend-j el ftmido, no fatbfacc i  la coh- 
fcfsion Con deair q̂ue ha fornicado-,porque el adulce- 
río es diftihtd en efpecic de la firápte fornicación \ y 
las dreunftancias que mudan de eípecie,fe deben ex­
plicar en lo confelsion) como cdnlta del Tridcntino.

- í P ^ O í P O í I é r O í t  LL

operando. Sed fie eit,que el abrir la puerta a ia amiga¿ 
fiendo acción remota al pfec*do,(e códeñaduegu auû  
qüe el ílcVár villeres,y retados vtbanoi,y prdciîtestÿ 
fètvir à U mefa,lean acciones remoras del pecado, 
por dio dexaiití de (er femejantes i  la de abrir ij

— - 3 W —y J J * I
talmente ,7? b*zé vflo por miedo de notable detrimentô  
contiene dfaber,por bo fir maltratado del amo, porgue 
»o l futir e ton malos ojofi o no le dejpida de tafat

19 S Üigcí lo pridiércJ iqde no es lícirtf al crtaddj — --------- ------- f -------------- - -  ---- - -*
por temor del mal tratamiento det amo , ó porque uo , puerta, y quedaran, rambicu como cllavcoodcnadaA. 
le mire cón cerio,  ̂le eche de cala, cooperar al peca- ao j Dirás idioso» Torrctílk.quc es »erdadj 
do, ni llevando lá efcala ¿ ni ayudando al amo eo los que el abrir la pueiW>7crnHí&u*/c:,ei cooperación o .̂
ombros , á fuñir per la ventana, ni abrir la puerta de mota al pecado, pero no qnando fe haae en aycda»y 
cafa á La concubina que viene k pecar con el amo 9 y Jetaste* adJhupandam tir^inem. Coatrá:Tambim di
lo contraria es lo condenado en ella Ptopohdon.Y la llevar rcgalosj rccados>villcrcs,feivir i  U mcÛ y ba«
razón es, porque aunque las rales accionesé^ye/can icr la cama, diroyoí y d igo.que fcc*ndmm¿e,c$ coô *
indiferentes 3 pero b i e j ?  i  elUn actermiuadas* pcracion remora al pccaqoiy qut fi el abrir li puertá
y cooperan prqaimamenrc al pecador l u e g o , k  U amiga ,eá próxima ,^uuda (t hizcVcteh^ a l

199 Digo Id legando  ̂que tampoco esücito í l  Jlrti^ndam Vtrginm, fcrkdtaoibicn loí tcgaki^^ec^ 
Criado, por el fobredichó remor, componer la cama, d o s & c . cooperación pi ori ,qi^ndo lc haacyéía»--
ícrvír a U mefa, llevar dones k la concubina*condu- ter ad¡trspaadani s>ir înem. Y lolh cti ctle (endoó fc
tírU á la cafa del atrio , llevarle villetes profanos , d  teprueban 1*5 acciones indiferentes , que cooperar. 
recadosamorofosj&c. Y lo coocrario fe comprthen* pecado; pues nadie dud¿,quc/frtt»4m*/e»ifQ
de también en efta condenación, pues no fofo íe con- las,ni fedizc,quepecada cl criado enlievar efcafo^l
dena el-lie varia efcala jó-abrirlayuírrallaccínca' J ■ ’— -----

viileles,&"c. eS  _____  * - _
Wo sbiitlc U  puetc» de c»(a;íaégo »6Ui>:ynqîçoaio. ç lh izer U catní/ettirlc i  part» J

lo «pro ,  qaed* «prçffiuue#«



18o T rat.X. Explícati/é las Pr#"pí Condenadas por IfíoCeac.XJ,
i  ilícita coJTcfpondeftcjA i que tienen ella s y el amo*

¿04 Digo lo tercero* que tto fe condenan otras 
Operaciones mas remoras del pecado>V»g,que el Ca­
rrerero portee en fu carro de vn Lugar ¿ otro la Con­
cubina s ni que ei Marinero ia embarque en fu chalu­
pa^ navio i ni el Iocár, ó arrendar la caía á la mcre- 
triz,ó al vfürero(con3o dle no fea 4liehigena)porqu¿ 
fcrtas j, y otras íemcjanles operaciones, como miran 
mas de lesos al pecado ,a o  í£ di2eh Cania moral del*

$ 2(Q $ oS ic lo Q EW. C-0 íyjD E2̂ 4 ® ̂

J  E l qut 80 pu ede ?e%¿r M a tin e s  y  Laudes, aun *
que pote da reídas Ids demos Horas, tío efld obligadoaré*  
garlas, porque Uparte mayor trae a fila  menor.

ÍP 3 [O P 0 S  I C l O ^  £ &  C Ó 7 S ( p £ ty A & A é

J Elpretepto de guardar las Eieftaí^né obliga, debato 
dfptcadó mortal,corno no aya efcándalo 3 ni menejprcctói

Digo, que el precepto de güardat las fief- 
íasj- alsi oyendo Milla, como no trabaj ando, obliga i  
pecado mortal» aunque no aya efeandaio a ni dcípre- 
dodelpreceprejy eldczlr lo Conttario,ertiformalif- 
Ümamcntc condenado* Prucbafc ^porque todo pre­
cepto HcledaílicD , en materia grave , obliga a peca­
do mortal: atqui3 el oír Mida a y nO trabajar en día 
de Pieíhj es precepto Eclefiaftico > y en materia gra* 
vcj luego obliga i  pecado mortal.

io¿ De aquí queda codeOada la opinión de Alt* 
gelo Verb,Fer¡¿, num*j{i. Roíella verb.Mifih, m 184 
j  de otios,que deílan,qut el dejtar la Milla el dia de 
Fieftadin caula,como no fea por defpttício formal, ó 
faciio,no era pecado morral. Pruébale que elle códe- 
liada ella opinión,porque lo efti el dczir* que el pre­
cepto de guardar las Fieíhs no obliga a pecado , ti 00 
ay deíprecio ; luego cambie loeftará el deiir, que fi 
no ay deíprscio /no'fcra pecado moital no oír Mida 
en dia fcftivo.Prücbola\confequeiicia;poíqüe el pre­
cepto de guardar las f  lefias obliga á oir Milla; luego 
£ obliga el preccptoitambien el oír Mida: luego fi fe 
condenad dezir, que el precepro no obliga citré 
<cntcntj>tUMt lo mifiao fe dirá del oir Milla«

Q ^ O P O S l C l O l ^ L m .  C Q Í { ! > £ l y J $ A .  .

^ Satisfaré a}precepto Eelefiaft ico 4a oír híiffayt 
jue d >» mijma tiempo eje dos partes deila ¿y aun qua* 
ttO) de diuerfos Sacerdotes*

aoá Digo» que lo que fe Condena ett ella Prepofí- 
cion,cs el dezir,que incumpla coa d precepto de oir 
Milla, oyendo la mitad de vn Sacerdote» y fimüi, 1*  
otra mitad del otro ;V.g* fi quando vn Sacerdote efli 
*l$a ndo,empie<¿a el otro la Miüa,y quando dte llega 
i  d$ar )?a e 1 otro ha acabado» no cumple con el pre­
cepto deoir Milla el q fofo oye defde que d  primero 
comc$6 a alqar, y halla que llegó á al$ar d  ÍCgnado; 
porque en realidad , el tal oyete folo aísiftió á media 
Miflá.Pcró fi efíás dos mediasMillas las oyera íuccef- 
£vé, v,g fi oyeífe del primero defde el al$ar halla el 
£n,y acabada ella Milla falidfe otra, y la oyeik harta 
al^ar,ajmpürá con el precepto. Y iefto no fe eftiede 
la condenación,como afirman Lambicr,Hozcs,yTo 
rtccilh/obre e/ta Troprficion, Y la ra2¿ es,porque en 
elle cafo,phyfic¿J&  jnoraUi¿r*oyó Milla entera ; er- 
gójíScc.

107 Supongo para la explicación dcftaPropo^ 
¿clon , qut ay vnas materias divifibles, y otras indi-. 
viiibipS moraliter, Diviírbles ion aquellas» que C|j 
cada viia de fuS partes le íalvala  razón formal de 
rodo; v^ * el ayuno Quadragcfímal es njateriadivi- 
fíble i porque en cada vnü de fus dias fe falva lata- 
ion  formal del ayuno, que es, abfitileiiÍÍaq''tATnibusí 
©- y>nica cmefiio. Materia indiviíible es aquella, en 
que no íe falva la razón del todo» v .g . el ayuno indi­
viduo de cada dia » es materia indi viíiblé »pues que­
brantado vílavVez , ceiiála tázoii formal del ayuno,
que pide iota vna comida,.

ao8 Supongoloíegujido, que quandó lánute- 
tia es diviíible, el que ho puede oi todo , eftá obliga­
do 2tla parte que.pudiere* £1 qtie cita impolübilicadtí 
á ayuftat toda ia Quareíma, pero puede ayunar algu« 
hosdiaS > eflk obligado a ello¿ Quando la materia es 
índiviliblc, el que üo puede el todo, ho eííá Obligado 
á la parte j v.g- fi íutra precifo quebrantar el ayuno 
á las otize ¡de la noche»no avia obligación i  Ayunar 
las bofas precedentes -del mifrao dia. Vcafe á áao- 
Chcz en la Suma, lib. 1 - tap, 19. per toinm,

zo$ Supongo lo tercero,que el que fijncbis 
íes quebranta el precepto ¿ cuya materia es indivlfi- 
ble , no comcte thas que vn íiumeto pecado ¡ v,g* ei 
que mochas vetes come en daá de ayuno cofas de 
pefeado; pero el que quebranta el precepto de mate- 
fia diviííbie»comete tantos pecados, quantaS vezes 

le  quebranta i conio d  que muchas vezcj come Cat« 
f ie  en dia prohibida. Hispofitifi

¿ jo Digo lo primeio,quc el qíje no puede tezaf 
Maynnes,y Laudes,fi puede rezar las demas Horaŝ  
ete obligado k el i o; y lo Contrario es el caí o de la có* 
denacioâ Twtf,vna íoi¿Hora,que puede rezar,ít> debe 
hazer.Se prueba,por que lasHocas Canónicas ion toa 
feria di viduaduego el que no puede el rcdo,dtá obli 
gado á la parte que pudiere.Pruébale el antecédeme: 
Cn cada vna de las Horas íe íaiva La razón formal de 
Oficio Divino-, luego es materia dividua, ó divifiblc.

i  1 í Digo lo legando s que el enfeímo » b  otro 
qtúlquiera , que por mora) peccfsídad cftá impofsi- 
bilitadodc rezarMayriñes,y Laudes,y duda tí podra, 
ó no rezar las reliantes Horas, 00 dlá obligado á re- 
¿árlasdira Lürabier,Filgueyra,yTartecilla/obre eft* 
(Propoficion* Porque cí cato de ia Ptopofieion conde­
nada era,del qüe no püdiendo Mayrincs»y X̂ arídeSjef- 
tava cierto de qne podía las demás Horas j y el cícti- 
(aríc dcllasjfe fondava en que lo mayor parte trae á $1 
la menor; aiqui,en ndcflrocafo ay duda de las 
Horas, y no le cfcaía dellas porque la mayor p ĵje 
trayga á si la menor diño por ia duda de ú puede,ó na 
rezar  ̂en que icha de favorecer á la libertad: ergo, 
&c. Y fe confirma s poique qiíando el »Medico du- 
dz de file hará d a ñ o ó  no al enfermo el

. es
t t



Proporción LV.y LVI Condenadas.
es probable,qae no le obliga el rezo. Ita Bortacina, y 
con ¿1 Dianap*útfiát,i¿.Téfiht$. Luego pariformi- 
ter en nueftro cafo,, , _

%\i Digo lo r creerò, que no fe condena la opi­
nión de Sánchez,!^/fup. nutrí,j. que dize> que el que 

'no puede rezar las Lee clonas* y Refponforios de 
bl aytín es * por nò- tener Breviario * bendo Oficio de 
nueve Lecciones.,vio eíHobligado i  rezar los Pfalmos 
de Níayttncsaaunquc los fepa dcinemoria.Y fe prue- 
tj»,porqùe cada hoja es materia individua,y no le fai- 
va la razón formal déMaytines* fòla en los Piálenos:
Luego,dee. Pero anidé dicho Sánchez ibi » que fi el 
oficio fuere deperiamo Santo iìmplc,aunque no pueda 
rezar las Leccione$,y Rrfponforios,íi puede los Pial- 
mosj eíü obligados rezarlos í porque en dichos Ofi­
cios las rrés Lecciones * y fus Rcfponforios fon in ate­
ría parva ,refpcéfco de rodos los Ma y tiñes.

a i 3 De doride fe infiere,que el que en las Horas

I ^ P
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' f Sai isfice di precepto de fe -Gomante* a nmál ç t 
ç*t c*r*kíg* m pee odi marttL

- ¿17 Digo lo pri Aero,que el que Comulga en pe­
cado mortal, no cumple con eL precepto de la comu­
nión anual,y lo contrario es lo condenado* Lo mi uno 
fe ha de dc2ir de las dcmls oca (iones en que obliga la 
comunionjv.g.cn pcligTO  ̂articulo de muerte- Y  ea 
dio? cafos, el que (¿enlegámeme comulga * comeré 
dos pecados mortales: »no,cócra el precepto déla co­
munión; y otfojCoiMtcilatevcicfteia. del Sacramenraj 

218 Digo lo fegundúiquc el que en la Palqux co­
mulgo facrilegatncntc *cfti obligado-i comulgatfe 
dcfpucs con buena diifpoficton. La razón es,porque <1 
que tiene nu obligación que fatisfacer,y no U ha ía-¿ 1  j  i / t  UUU'iV lV ilill^ L b ^ u b  «-a ^UV wu a-o a v w  i.w u »

menores no f*be las Antiphonas, Capitulas,©radon, tísfceho^fti obUga<k>*qtiandb pac da, 1 farísfacerla;¿
6cc, eítt obligado a rezar los Píaimos, íi tos labe de Atqui »elChriftíatio tiene obligación de comulgar na
memoria-, porque lis Antiphonas, Capitulas * y Ora- vez *1 año,a que no fatisfizo con la comanión facrik-
rion j&c.fon parvidad,rcfpeétq de la Hora-.ifsi como r̂go*fice. No obftante la opinión contraria, que
el que ha cornado vi» parvidad en dia de ayuno i aun Hcyan Granado * S. Anrooino , Valencia*y otros, que
tfti obligado i  ayunar , ño obftante que el ayuno fea ata,y figuc Diana p. 3 U to t.^ e fiL á i. no queda con-

c# »

tnatería indi vidua:Lucgo,6¿:c
114. Digo lo qoarto,quc no fe condénala opinión 

de Na^arrOjRodri'gncz^edelma, V alenda jSuarez, 
y otros,que cira,y figuc Dianapart.z.tTAt. 1 i . refil.fi, 
qne dizen,qUc el precepto de las fíete Horas Canóni­
cas e 5 vno,y que falo fe comete vn pecado morca!'en

* U  ̂ f ------1 ------ - —
denada,como líente el P.Torrcóllafibre efiifropoJU.

/ fúL  1 9S.eanr/.j .».4G Porque d  precepto,que obliga 
cuiüenjpodet«Wnado,cci&,ñ paradle tiempo no fe , 
cnmplithcocno el que por inculpa no oyo Milla el dia 
deH rih ,ò  no ayunó U Vigilia de algún Santo,no ci­
t i  obligado i  oír Mi fia, ni ayunar otro dia , que ho 0vases vuo,yq«v. iu»w r —_____ ______ _

omitirlas ,  y-no tantos ,  quintas fon las horas que f e  4 c precepto,pata íupUt L  falta amccedçntej Atonica
pauten, 7 en efta conformidad lo pradicán Conidio* comunión anual obliga en tiempo dctcrmimdo,tiem-
tes,y penitentes, y c& pradica comunmente recibida peen LPaíqua. Luego el que ¿tc«ccs no cumplió, <
fcn la Igiefia jCoido dize cl E. Filgudrajfiírc tjU Tro- queda defebligado del preccpt&ÍVeafe lo que dije

f i l i1 x 9. ipridttwr. Vea fe lo que acerca dsfto el principio del üialoga^af* u
dirc enlo i.pzrt.delaTrdB^Prát.iitídp.^.ntZ^.

x is  LnegoelqueómitcvnaHoraCttno- P R O P O S I Ç /O 7̂  L f l .  C 0 2 ^ E 2 { A ñ  5 .
ffica de las menores,folo pecará vcnialmcnrc.Pnicba- - - .
fe la confcqucncia i potqnc todas íasfitre Horas fon . f  L a f ie  fuente corifefiitn  ceatmaion es fiñ d ld i
faurerra de vn íblp precepto: Atquis vna Hora menor prtdefiiaMcion^n n  Us fg$ Hzrs c*m* Gentiles.
ts parva materia refpe¿to de-las fíete: Luego no ferì
pecado morral en omitirla ; lo qual es contra la doc- 2 No icio «  improbable * fino temerario el 
Írina*qu¿ ¿vemos fupúefto ea fe primer* concUJion. dezlr,que la freqnencia de ia confeLion ŷ commiosa

Rcfpondo negando , qn¿ vnaHora Canonica fea fe* fcñai de predeffinadon, en quien ha« v u  vid»
£>¿m materia,reípcíio de todo dOficio,aun fígtúen- rin relaxada* que para ¿1 no ay mas ley, que fii apea-«
do la opinion de Garatnud en fe Tbcclog. fundintent. tOjiü mas Dios,que d  yícío; y  vive* no como CatoU-s
fondimi j-3 ,§.4.n«m. iÿo. adonde para parvidad, di- colimo como Paganos.Lafeñd «ras cierra de La prc«
2«, no baftá qüe fea la oâava pane deltodo* fino que. deftjnacion,csla vida a]u fiada: cite es el camino quq 
lia de fer parte de la oárava parte : Arqai, Vna Hora Uevaai Ciclo, y*¿ heno egernnt tÍhm t ¡*+ú*m*tcr~;
Canonica es p n e  de las ocho , y no parte de la oéta- naa.Lücgo cl que figuc las iendas dilatadas de U per-
paparte : Luego vnz Hora Canonicano es materia dicion,fenaícs tiene de ptedeo , y reprobo : Qq

- ptva,liño mareria grafre» - fgptm íjersa»**
xi fi Digo finalmente, que no queda condenada z z o  Quiero norar ebiter elD«reço de N- SS* F,:

la opinion de Gli verio Bonario,ap d  Dianam prt.4* ïùocendp Papa XI* acerca de U  conutnic» qnoûdkiii
ÎTdt^refiL  x i 9. que dize * que cl que machas vez« »¿,el quai bre*tt4tis¿rátU>m lopûndrè *d lútetáj^
al dia propone ,y repite la voluntad de no tczat ,folo pero notare quarto puntos que cooricoc. 7
comete vn numero pecado, prqne todas ellas voli- H primero * acerca de la comonion qaotxdiapai no-
sionts fc vnen eri la exterior omiision del tczo* Que determina cofe fiÿa ,finoque lo draa ì  la diiacdoo^;
efta opinion no eftà condenada {yvfeyaid fii  de ciuf <fe los Párrocos » y Confdlore  ̂, que atento <i retini^
tTobibiUtdí£)’¿5 lUnoqjucsfcf patri,es muy dilünco. el oraron,y virtudci de la-prilonadc permita el coond-

. cafe de que habU 1* condenaciou* -* gar,fcguu lu dlipoficmn« ,

« 4  n
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T r a t a á o  X.ExpHcanfe las Prop.Condenarlas por Inocenc.XI:

* . .. 1 1 . _ „1 _ !  r»' p.irA r'nt^nP n •
El íegundo , que la eorannion quotidiana no es d* 

* Bfrodio Divino*
Lo Lircero,que no fa comulgue en Viernes ^ *^0 , 

hi los fanos comulguen en la cama, llevándoles acida 
los Oratorios el Sacramento oculto,ai tampoco 1* lla­
ve àcf con didas defilé las Iglefias. Y que á ninguno le 
den mas,ò mayores formas, que las qua ih vftn co- 
munmente.

Lo quarto, que no fe confidilo de pecado* rema- 
íes con Sacerdote fimple- Verdad e$,qac no anula las 
rales concisiones * pero harán m al, afsi el Sacerdote 
firn picón permiuriojCOtno el penitente en hazerlo.Ei 
que defearc vèr dicho Decreto 3 le hallara todo en et 
tqm, a .del?*M, Lambterjpag* 1081.

& 2( p ¥ 0 S l C l 0 I {  LVÍl. C 0  Af® £  \ d  $

^ Probable es ¡que bufiti l í  atrición naturalice* tei 
fue fe* hmetfia*

z z i  Digo lo primero : La atrición natural, por 
mas honefta que íca /no baila pata el fruto del Sáera-

con la atrición natural, no'efti Condenada - y quefon 
diverfaí formalidades*1 afirmar, Sajía í# atrición na­
tural per* tiyalor del Saerar»tnte, qua afirmar:
conatnt el dí%dr-> que bajía la atrición natural para c¿
yaler del Saer emento,

z 24 Pero pudiera nueftro R . P- Torrecilla avCt 
conocido el fentido en que yo hablo con mucha faci­
lidad,folo con aver reparado con algún cuydado en el 
courexto de lo que digo en el ñuta. z i \  *y m .  pUCs 
en ambos voy hablando dd  fentido en que cfti c0&. 
denada la Propohcion y 7 .7  de vno , y otro fe conoce 
con evidencia , que lu que yo le atribuyo , t$ felo lo 
que lleva dicho P. Torrecilla , de que no fe condena- 
va el dezir , qu« baila la atrición natural para el valor 
del Sacramento.

2 i  y Pues en el nüm. ,221. d lxo , que Torrecilla 
defiende,que la 9 tef oficien condenada habhiXi del va­
lo r^  fruto íitnul(y Tacando luego la confequencia que 
le atribuyo,digo) luego nofe arrim ara e l deair, que 
baila folo para el valor , y no pata el fruto. Repare fe 
en las palabras frepoficiov condenada , d d  antacoden- 
fe: y en las n* fe condenara de la confequeneía,y veafc,

. mento de U Penitencia* y mucho menos para U  jüfti- b  fiando t&o lo que yo atribuy o al P. Torrecilla » G fe
ficacion,ün La confcfsion; y el désir locantcario,cs et 
Caio eie la condenacion,Pruebaie,pot que cocce la dif-
poheion ,y la forma ha aver proportion : Acqui, la 
gracia cs fo;ma iobrenatdtàlzLuegoIa atricìon natu­
rai no ouede R e dilptificiòparalagracia^Peto t tn Iìs , 
baile là a e rie top u aturai paia si valor dcLSarrimento, 
y- que oopar* tì fiuto ? Dndanlo filgud ra , y Lmn-

arribuyo otra coi a,que el dezir, que dicho Padre lle­
vó , que no fe coudenavx d  dpxir ,  que baila la atri- 
don natural para d  valor,yá qua no para el fruro¿
• 126 En el #tfj».2i2,dbte,qae Torrecilla,aunque 
no aliente k la opinión d d  Sacramento.valido, ¿ in- 
formejpero afirma,qut no *f±á eondenadarLuegocou 
es p re Lio n bailan te hizo diiKndon entre las formal i­

bi£T; uiegalo Hozes; y afirniilo TorrtcUu fobrs tfia dades de llevar la opinion,à afirmar no eílár condena
¡Ítaptfinen fot. j-.c&ucL O1fcq. donde defien­
de, qu- ia fropolición condenada habla del valor , y 
iim o ÍudoI:Luego no íe condenará el dcair,que bafie 
folo para el valar* y no par* el froto. Pero yo masmo 
cia#£rr®lra con el ícocir de Hozas \ porquo d  Sacra- 
íaaBfiií de la Penitencia es vn arte fado fobrenatural:

da. Y ii aviendo con toda ella claridad en ofte nume­
ro a 12.dicho,que d  P.Torrecilla no llava la opinión 
del Sacramcnro informejy valido-avia yo dedc2ir en 
el nUm. i z t  .antecedente lo contrario?

127 No niego que ei R.P.Torreciila tuvo algún 
fundamento para lo que diso en aquella« palabras,

Xívü̂ cs tos parres han de 1er íbbrcnaturalss: Atqui, el que yo pufit en el num, z z i . {ftrum , bafke U atrición
flÈteikc es, paute material próxima d d  Sacramento da natural para tlialor del Sacramente 5ji¿ qut no para el
3a iferáEzníia : Loegoha de (er fobrenatural laque fruto^udandsto filgueira^t Lnenbíer inicíalo So^es,y
<SKa¡5 ¿sacie1 ha tic haiet valido ella todo.

z z z  Digo íc teguudo, que no por d io fe conde­
na U opinión cckb red d  Thomifta , que admite Sa- 
CLstnaxa valido^ informe * por falta de ¿xtenfion de 
dolor a todos los pecados mortales, ó por fer el dolor 
hxhcaz3 ú por falra de integridad materiai txrdefe&tt 
examiaisSic Lumbíei^&HozC^y Totrecilla,aunque 
no afienre a día oplnion;pero afirma,que no cita eon- 
dcnadaifwjf/^.jiííis.i i.Yeafc lo qüfi queda dicho en
la explicación de la primera Propofidon.

21} ^ E-ldoítiisiino^R.P.Fr.MartiúdsTorre- 
cfilajdetni Sagrada Religión, Autor de grande ern- 
dkion.y bien conocido por fus muchas letras,é iíige- 
UÍO^» Ufegmda imprtfsioú defus Confultas Morales-j 
explicación de Us ^rapcjiciones condenadas,foU^é i.fttB 
zltfw. : S* uize, que yú íe cito por la opinión de que la 

—-atfidon natural ba(Uva para dvaló r del Sacramento,
y i  que no para el fruto , quando él no lleva tal opi- __________ _______0
tifón,fino antes la contraria- y qUe en el lagar,que yo confcííar la cofiumhre de pecar, quando el Confdlor
Ic cite feíí mi pi uñera impreísion num. 111.) folo lie- no le pregunta de ella. Porque nadie eíU obligado i

^Va#que dia opinión del S^cCamento valido^ h\fvtm  ^nfclTar dos v^zes vii mifmo pecado. Pero í l  el pe-

afir mal o 'T-orrcciUajy qu« diaria mas ciará tninjentCjfi 
yo huviera dicho: V trum ft condene el de%ir> que bajU 
U atrición natural par a el ya tur dd  Sacramento ,y¿ que 
no para el fru teó te , Pero como en el contexto antece­
dente,/ íubíequcnte voy hablando de. la condenado, 
y explicando el ftntido de t i la , no dude que nadie, 
creerla hablava en diferente efblodelde la condena­
ción. Y  li alguno lo ha dadado,cúlpeme á mi, que le 
pude dár fundamento á dudar ,  con omitir la palabra 
ytrum fe  con date ,y tío cjnfiire á tan g n v c  D oáot,coí 
mo ímelhoK.P.Torrecilla. *

& \ Q ¥ 0 S T C I 0 1 ^  LFIIt* C O m p E l f A

f  Afo ojiamos obligados i  cenfeffdr la c o fiambre de 
algun pecado Aunque el Canfejfor pregunte dalla*

22S D igo , que el penitente no eftá obligado ^



Propoficion LlXy LX.Conder.adas; l8i
* Ucnte es ÍDrcrrogaáo del Coufcltof fi elpecado.« . bre de pozr, f e  «w rzrfe J f e  pzfebtas; Luego, 
jac i  cofembK, 'fe  obhgzdo el peni- &c. Lo «aporque f, el penitente ca vnz, des, qfz-
tcnte i  «fendet U vetdíd; y el dezit lo contrario*. tto, diez, ym zícoofeioL, hz dzdo Iz m fez p SL
loqueruSznndzdcondenz Yfc prueba ; porque el brz,ynunezIzhzcumplido: Luego« IcSzIqu■ f e
dolor del,_ccnfefSIon hz de fer lcnfibla, y lf  hz de propofirosfemeta5,¿ tódad„  ° el Conidio: pne-
:oníl¿ 1* al Confeílor, Aiqni , quando el pecado es de 

cdhuubre fe puede dudar mucho del dolor : Luego 
-para ccrrificatfe del , nena el Coüíeflbr derecho 1  
preguntar,!! es de coílumbre; y por configuicatc efti 
obligado á reíponder la verdad el penitente*

< ? $ (d $ Q S lC l0 2 {j LlX* C Q l ( p n H A 9)A*

^  Licito es abfilu cr Sacramenta Intente a los que fe 
hún con fe fiado di*ni¿iando laconfefsíon , por roseen de 
concmfo grandfdepenitentes, qualpuede fneeder í» dU 
de alguna gran FeJUuicLdJ Indulgencia.

229 D ig o , quefoloel.mucho eoncurfo no es 
caula baílente para dimidiar la confífaoOi y el decir 
lo conrratio es iinprübablc,y condenado por efcanda- 
fofo. Porque hondo de Derecho Divino fe integridad 
de la confefsion, es poca caufe el grande eoncurfo 
ib! a mente para dimidiarla*

dtjj debe pcrfusdüíc a ello-
En efta do&ricz ya no puede dudarle defpces del 

Decreto de Inocencio %I. y por ello cedo de probar- 
la con mas razones * y de fitísfaccr 1 las obj*ccio"es 
contrarias. Solo para alivio de fo&Corftdares^ueca 
elle pomo ( por fer tan quotzdiano ) ferien obrar coa 
machos temores , notaré algunos calos, en qneno 
obílanie la Coílumbre 9 fe puede dar la abfoluaou; y  
los dividiré en lascanciuuoneshguientcs.

i j i  Y  antecedentemente fu pongo lo primero* 
que coílumbre de pecar es vn habito , o facilidad ad­
quirida de repetición dc a¿los,que inclina el animo h - 
condonar las reincidencias i & e j l  diffitilis mcbilis k  
fubUBo. t-

23 j Supongo lo fegundos qne efta condenacioa 
habla coa todo genero de coftnmbrc de pecar grave* 
ínentê afti pofitivas,coioo la coílumbre de jurar b l.  
Ib,blasfemar jmaldecir de coraron , vivir enenñftado» 
fornicar,tener polucioncŝ DÍculos, peníamietos qpo-
r  • t —

130 Pero no fe condena el que en muchos Cafos fcntidos3ruormurar,ficc.corao privativas,v.g.cl omi-
f:a liciro ditnidiar la confefsiotr.v.g .quando el en fe r- rir mucho tiempo , podiendo , la ttSkndcn de la fe­
mó no puede din grave moledla, dexir iodos fas peca- ma,honra,hazienda, cumplir reftamentas , Legados,
dos , y teme el Confeftor , que fe le moriri antes qne hfiflas,£cc.
pueda acabar la confefsion: en efte, y otros cafos íc- z54 Supongo lo tercero,qne interviniendo al-
mejantes fe puede dimidiar la confefsion. Porque la gana coftumbrcdepccar,dConfrifmQo pueiíé abfol- 
Propoíicion condenada dava fofo por caufa el macho ver,como fe ha dicho, menos que tenga fundamento 
concurfo3y ritas otras dan otras caufas mas precifas. para perfeadirfe prabablcaiejue,qüe d penitente crac
Veafe a Diana p. 3 .trat^refol. 131* verdadero propofiro de la enmienda: y para dfo jio

baftafo!o,quecI Lo diga} pero baftarljÉcaacacrcab, 
{P <1(QP OS I C lO I ^  L X . COl^JÚEl^Ato A. guna de las tircnnfíancU3,quc luego refiero*

f  Al penitente,que tiene co ¡lumbre de pecar contra 
h  Ley de 3>iostde la naturalezasé de. lalgiefiajiife le ha 
de negar yú dilatar la ab/elucion,  aunque n* f i  T>ca efpt-> 
ranea alguna de enmienda', con td i que de boca diga 9f i  
dude,y propone ¡a enmienda.

231 Dos cofas ay ciertas en efta materia de cof*
tnoibre de ptcar.La vna,que íl el peniteme viene con 
verdadero dolor , y  propoi ito de la enmienda ,  fe le 
puede dàr la abíblucion , pues trac buena diipoÍJcjon 
para d  Sacramento* La mra , que fi el Confcftor no 
hazc j ay zio,que trae dolor ay verdadero ptopofoo de 
la cmnienda,no le puede dàr U abfolucion,aunque d  
penitente diga,que le pela, y  que fe enmendará. Y  el 
dczir lo conr rario,es p tabica menta improbable ,  y el 
cito de la condenación en la prqpofiriou 60- Y  por la 
frequcneii de reinddcnciasha de governarle elCon- 
feftor para hazer juyzto de la verdad, del dolor ,  y 
propofiro del penitcníe.La razón de tilo es,porque el 
Coufcflor no vé el cqtaqpn del peuicaite, para conq^ 
cer,fi en èl ay, ò no verdadero dolor, y propofito i ni 
tampoco le bafta , que el penitente díga Con la boca, 
que tiene dolor ,y propofiro: Luego para házcr juyzio 
dello, no le queda otro recuríb al Confefíbr ,  que las
obras deci pcpitfcte; Atqui,cfta&qftipdo ay coílum-

tPrimv* C&cUfim?

13J Digo lo primero, que fe puede diría ab- 
folucioti ál peniiente , que no ha fido tres, 6 quatro 
vezes amonrftado del Confcflqr en las confefsioccs 
antecederofs del mal elfadn en qucvivii>dcdricf- 
go en que eftava fu alma : y prevenido dd tníímo 
Coofoííot con fuaves amoncftzcioncs , ŷ  rrpíchca- 
íiones vivas de fe mala vida, y no fe ha ahguad# me­
dios para vencerla. Ju docct cum Sánchez , y Pzlao, 
Diana part* 6. tra&- 7* tefil. 30. Y  con Fagundej: 
tu B .  7. rtfol. 49, y con Azor, y Hozes, d  Padre To- 
siccúú,fibre efta tpropuftcicm JfiL 9S. uam. ty y . L a 
razón es,porque na ay que cflrañar ( ateníala huma­
na fragilidad) que la pafsion riegue fes potencias 
con las tinieblas dei engaño , ynoffexclna af alma 

; para ver los execrables daños de la culpa:y fi clQ m *  
fcífor,con el feave viento de lado&tina., no ahuyen­
ta ellas tinieblas , y con las luzes d d  dcfcngano no 

. aviva las antorchas de la confideracioc ¿ no es de ad­
mirar , qne el habito de la mafe coftumbrc pfortwli- 
pa en otros a&os ; Luego cfpeíanla bitn fundada 
puede a ver ,dc qne eipcnitcnrc,coo las lares delCon- 
foílbr/alga de fos lóbregos calabô jos de fe oiípa : y  

f pDr coiiíigvñcnu; , noavicncfo precedido e f e  ayifos 
 ̂ del



, 34 Tratado X. Explicanfe lasPropi
del ConfelTor , te le puede t&r U abfoluclon.

Dedonde fe infiere,quequando llega el pC- ■ 
ñicente con alguna coíhmbre de pecar, le ha de pre­
guntar ci Confeflbrjfí en otras confefsionesle bande- 
rcn^anadOiy dado medios para veneerla;y fidizcquíí 
po,abfoivciíe,ponderandole fa rg î-oftado, y esortan­
dole con razones eficaoes à l i  «uniénda: y aunque fe 
los ayan dado.dos.v.ezcs,le puede abíblver la tercera, 
pero fi ya ha fidotres vezes amonedado, y no íc ha 
enmendad-?,embude fin abfolucíon, menos que con­
curra otra circunftancia de lasque pongo en las fi- 
gutentes aíleicioncs.

Segunda Condufioti*

237 Digo lo (égundo,queW¿0f,dcfpuesde amo­
ne liad o Us tres vezcíjfi viene el penitente con extra­
ordinarias 1 agrimasdufpiros* y tnue liras de dolor, fe 
le puede dirla abfoíucion. Ita cura Lumbier,Torrea 
¿illa vbiplenum* 110.Porque entonces ay fundamen­
to para ¿retruque viene el penitente con proppfito fir- 
in¿de la enmienda. Pero advierto,que tal vez las la­
grimas (maxime de mueeres ) Cuelen fer por motivos 
témpora les jv.g.por verfc en algún trabajo,ó afrenta, 
que refieren al Confdlor. No hablo en lá coneluGon 
de ellas Ugriraas.que fon lagrimas de Efafi> de qu icn 
dire el Apoilol : Ipyn inuenit Iccum penitenti* ^üan- 
qusrn enm Licrymii in^uifíjfet tam\ Ad Hebrxos, cap. 
i.a.Porque botava por motivos reporalcSjCOmo dize 
Sato ToatksrJ^iídeigéit dt peccai o,fed de damne, Cre, 

23S De donde íe infiere  ̂que en tiempo de Mif- - 
ion  ie puede dir Uablolucion con mas facilidad que 
en otra ocafion. Porque apenas ay alma, que oídas las 
amenazas del caftigo Divino, horrores de la culpa* 
agonías del trance ajas peligróle, rigores del e dic­
chi í simo ,y fevero Tribunal del Supremo Juez?rerru- 
res de vna eternidad de aquellas íiilfur cas,y ardientes 
llamas infernales,no fe compunja,aterre,conozca fa 
mal citado, y trate de mejorarlo', de que como redigo 
de experiencia pudiera dár repetidos «emplaces.

Tercera CmcUfim*

a 3 9 Digo íb tercero,que fi el penitente, drfpucs 
de la tercera amoneítadon, hapueflo algún cay da­
do para enmendarle , y fe ha enmendado alguna cq- 
ía,de fuerte,que ha minorado la ftequencia,à nume­
ro de los pecadosfe le puede dir la abfoíucion. Ita 
1-3 y man \!tì infra. Porque yV tiene fundamento él 
Confeflor paia perfoadiríe, que no estelo ore tenar, 
él propoüto del penitente, fino verdadero, y de co­
raron.

i^q De donde fe infiere, qne íi el. penitente en 
todas las confelsiones trae minó rad o eVnumero de las 
calcas, y en cada vna dé ellas le va enmendando vn 
poco, ¿& argumento de queviene bien difpndto i  la 
confefiiomy fe le puede abíolver toúes quoties venga 
fenmendado. - ' f

Í41 Infierefe lo fegundo>que aunque en realidad 
no fe aya enmédado j pero hi-puelto todos los medias 

dSfinftSw  t? Vfbtijó/y ft ha cautelado de todo«

.Condenadas por Inocencio XI. 
los Unees,qúe podían motivar Ha cftlpa,tamhic po- 
ddi fer abfuelto.Ita Layman Ub.^.trat.S.cap.^. n. io.
5.Pernm tajiium,Lugo deposnitMfp* 14.fett, t S.m ,
166.

' Quarta Condufien*

-241 Digo lo qnarto 1 que fi el penitente viene á 
tonfeífarfe,motivado de algún calo íofáudojv/g.aver 
viíbo alguna muerte repentina,ayer oído algún cxcoi- 
pDr cafligo,que Dios ha obrado con aIguu pecador^ 
a ver muerto el cómplice de fu pecado, ó otro acaecí-

- miento funcíto,puedeíér abfuelto fin contravenir i  ¡a 
condenación prefente. Torrecilla citándome en U i.

* imprefsionJhLcfO.mm. 117, Porque ella reprueba, el 
que pueda el Confellbr xbfolver,folo porque ei peni,

- rente diga,que fe enmendarVArqui,en efle cafo no es 
abfucJcojíolo porqué el penitente diga que íc enmen,

- daf^, firtofundado en U e fp e ta n q u e  promete vn 
Íaceílb faral:Tuegó,5cc. Li f*&icontingentia, toe fu- 
cedió Vmi el calo con vn fugeto inveterólo en vna 
ditíturna cofturábre,que motivado de voa muerte de

1 vn compañero luyo , me vino a bnícar i  hora extta- 
dinaria para cónfefiarfe : yo le abfolvi, fin etcuupub 
alguno (fabido el cafo que le motivó á la confafsion) 
y con cfc4ki mejoró fu vida.

Quinta Ctnclufisú* ~

243 Digo lo quint*,quc fí el penitente viene Ico- 
.fcfiarfedelu volunrád ,no prcciíamente , porque le 
in flad  precepto de laconfefsidn anual, ni porque fu 
padre,madre,ó ayo 1c manda ir i  confellarmi por ce-

- ner de tabla el coufeflaríc de ocho a ocho1 dias , ó de
 ̂ veinte i  veintc,ó de tal i  tal tiempo, fino lolo con de­

feo'de juftificarlé , también fe le puede dir la abfolu- 
clon. Ira Layraan vb¿ fupra. Porque tiene fuácieute 
'motivo el Confdior para creer, que el penitente que 
viene a conF í̂iarfe,fin que aya caufa extriníeca,quc le 
obligue i  ello ,  k que viene con animo de hazer vni

 ̂ bueda.confeisron,y mejorar fu vida. Por lo qual feri 
l>ien,que el Confeílor,en verificando alguna coftum- 
bre de pecar el penitente, le pregunte,qué le motiva i

, confeflaríe ? Pata por efíc médio hazer juyzio de fii 
difpoíicion.

Sexta Condufie**

144 fdro,que en el articúlelo peligro de
nmertcjíc puede,y aun debe dir ía abfolucÍon,no obí- 
Cante la coítumbrc de pecar. Pues debemos periuadir- 
nos déqaalquiera Chriíliano,que en lance Íemej3ntc 
cieñe verdadero dolor , y propofito de nunca tnas pe­
car,

Séptima Conclnfion.

14y p ig o lo  íeptimo,que fiemprt que el peniteifj 
te traG fundamento para creer , que viene con dolor 
extraordinario: v,-g/fi viche con lagrimas'extraordi­
narias^ motivado de algún infaufto fuce0o,ó avíen- 
dofe enmendado en algo, y puefló diligencias para 
vencer fu malacoftumbré, ó confeJJandofe en el actí- 
Cpjojó peügrQ dg te;® ̂ ftos cafî 53co el dolor,j

r ’ prpfi



PropoGcíonLX-Condenadla* ;
uropofiio extraordinario intarrúmpib la coftutñbte tío qá¿ mi doftnna rcfpondcrl ^Ta bbjeciíth de ^  
qoc antes tenia ,y fe ha de juzgar d£l,pata laS coufcf- do&rinajComo lo Máfa S.GeióuJmO 1 3*Agaftfn t* **
Üones futuras,como fi entonces c a i n i t a  Ucoftuni- % -tf//?. âc le tíc* i'iib -S im n iq te  a b fc c r t, yt igmeftAt
brê  Torrecilla citándole ybífnpr.vHtñ* v 10. Aísl 16 pmdtiri meo, í\f‘c c*i tiU fíd  t «*/> rejptéáa. Bt
íiente in fimili, hablando de la ocaitón próxima , el ficUl^o cft rcíponáíjjcj ¡fukfo vf ¿udiss,T*£lt}
Cardenal Lugo dijp. i+.fe&.io.nuiii.i 5 u 3c in ftmi- *n m  e(lpro)ñ¡x*{]iSMijos di cUtncnes de los hóbrek
lí ctiam de occaüone próxima, el crudití&imo Moya tony encuntiadüv píenla d  l'adie i  que mí doftiifii
tom, ,.  tra&. 5, dr/p.7* íhfcxdh Layenanca* «ene mas ÜH edades, quoclaululas i y yo píenlo, qdé
varca>y otros.La tazón es,porque alsícomo lo£ habi- tíingúna cUultda tiene faifa: Ib quat probarásComefr
tos de las virtudes fe pierden por los afros cotraiíds, $ ando por mí primera c|auíulasqm: deiia lofigniíte;
v.e.el habito de Fe, por ei afro formal de Uéregiajaf- ±4? áfsí tomo Ws eolitos ¿c Us virtudesJi
fi los hábitos viejofos, por los a&os de virtudes con- den por les d£iús ?ontronts, dfi i  hi hobitxts +icUf*s f i r
trarios : aiqui* el a d o  de penitencia^ dolor, es con- les d8oi de Us virtudes tmtrtfUs. Lo qu4 impugfti
trario al habito, b coftumbre del viád; crgo*#^ *oii cfbs p¿íab«í: *  lo  recia Thcologudahiim om>

0 e donde fe infiere, que fi al penitente que bino eíí, quú habitas non contranancur aíHbus, ó¿¿
Uczb i¿ primera vez i  tobfeilarfe fin averie amonof- a¿bs habicibtsiftd (olum aSus tom a¿BboSi&  b o ­
tado de fo mala coftumbre, fe le puede abfolyet dosi tdscnm tubmbus entraron dic.poiluno Erranóefc
y tres yezes ,  aunque fen U jm m cu ^  fcgundanofe 1. qaia contraria debcift éfic meoden)>
L a  enmendado con la amoneftaciobj que también t i  defoiabtnt comnuunter fit$n*r*btofigonntm*H~
que con dolor extraordinario interrumpid laprcce- ib  to¿em f«bic3B mutuo fe  e x p e lió  $
dente fcoftümbrej podra ddpueíi de amoheílado fer a jo  Eli primer logar ¿ n o «  ncccílano que¡US-. 
abíueUo la fegubda, y tercera vez ¿ áüñqut en ellas aifios fe opongan con los habitas con comrarj¿dad
»  le aya enmendadoVíupücfto que cotí efle dolor phyficaTegunU di fio,con
extraordinario interrumpid la coftumbre* y fe reputa ga el P. Fr>fanuch comoel m:lmo lo abtnia én fa  
como fí no lA hnviera tenida Y  ii ddpues defta terce- Corlo T u w ta n o d ^ -td ra ^ a. 
ra abiol lición viene otra v «  cotí dolor extriordina- lo^ .ddadc dize; Virtos aotem, &  vmuni c o n tr i^
tió, íhtettumpiráotra Vez Ucoftumtfe ,  y podriier dkidebentin g e n t t c m o t is ^ f n ^ m ^ g c ñ e a -  
abluetto otras tres v tz e s Á c ííc  patifotmiia htmpté i t  dÍftant,nontan»m genere ?hT ^ a í^ nc<w -
que Huviete particular arrtp^titoidño^ dolfar; Efti fimrioocn^toá meo «ton
doéhiha üue tita, V ápiúeba el doaUsiihoP* Torre- ie,qué el habito viaofo, J aflo déla virtud opucftdi
d S ,  U ímpugn» !y  L  con U  toodcUcion jnft» ,  d  fenl» c n h t r a r i c a í d d g n c ^ ^ ^ ^ f c d c t o r i i
P F ,M a6oeU C l¿ C o n« p d o n « / .* W^ J > CT.Z

^ Ú T v ^ i t e r t e d i o a ^ ifid tfth d c t.y  CÍ.Ü- ¿«ióitid - * * « & .  '« tf»
to íi fc f t id o L n i/ tc r p o n d c r tU ís  objccíbnnsdé fa«*,
c fc Á X  “« a n d o V o r e lm o d o  tQu^uc fc fa . fa ir k d id d a t p i je U d A d c .o n d .t d s c ^ o ,;

nwm’ i09*eíl 4üe â tmC:* ̂ ue a f ^  J ̂ aj4 CÜP_ (¡¿ftrqycn por los aiftos: luego no ínc falla mí cüü-*
fido tt«¿ 6 quatro vezes amone a . ir. odedeiía i que los hábitos de loí vicios fedef*tmubre,y ptliorotie íü alélele paede diría ab(o-

lndQnjpcocuciintctpKa^tonpte "y“ ^ i ^ , eí I¿ to c s c a n ü ,^ c d g ® d tid b ib l-
pudo interpretar con benigmaaa ia 7UC 7 t  ̂^  J
1 «■ - 1,4 1

dd&rinam trádftia¿a pTCorellalñ primacobcluütí- adodefttuira el habito 5 yaque noimmediai¿ poc fi¿ 
tíébcnigrie ídtefptetiriftudufcrim , &  »¿no- hldfecimsmédiaticedhabimqcngtodw.
íhám reduci itífimiaveriminOii tanien ira betignein^ mcdiarametíte deftruje dcdivimcntc d  ™ > dc 1¿ 
terpretari poííutd cam¿quam tradidit in icptima cóii- virtud al habito del vicio , coíDo d i ^ a  P; Crcgortó 
cloüoné nlm .z i + t r  a i  f. quarc caiñ cogor impüg-* d«Valdicia#fei*i-»» *
»are. *  Elto dizcenet num- 201; y afiáde we/imwi cftas galabras: *  Scdo^ioOÍetíuend^cl
106, que mi prueba, ó faüdamcm^quc empieza cotí eft > habkmñ pe* a¿b*m quoque* * f * * f *  ^
aqucliis p»i»bt»5: La r*^«í« » * Pintesednanet fai- Étwéñnfe^pi, «
íkatc s ,q L d íc la o lu l» ^  , . taph7f i T W . HJp-p f ib tX M M m .it .to d ¿d i--

»4 « SifnpoiilcndolcpiádofointóípKK'ícAidtíc^ ^ » fa g c i ir fe  g g o t f f i c i m < a < f a c o > ^ ,
ttim.hibU el P.Fi.M inüd cun elte r.goiüü*len«oj tm m iiiiiecipcU<JC»Btr^«w
qoe mi prueba cériene mas falledad=s,<lde daulidasj éu is palabra b m i iu t i ,  y eri U  p^ b n  rajtrjn á)^  ^
quediria.fi feconfliruyeraalpero JuctíMo tcipñdero
4 citas palabras,ni tápoco redargüiré i  íopcitoiiá^i les,que }OiUanundo al » ab ,caitíírisd d lU lfeB a,y



: l í  3 Y  él Paire Azor HMoHUnjb.part^.lib.^ 
¿dp.i; .qnaft.z. lleva expréíamcmc nueftra allcrcíoi 
pues dize las palabras fig mentes: * Sed diccndum eít 
íbibluc¿cum Mayor# y. dUt*2 3*quaeft*7*& Almain* 
Tra<a.r. M ot.í. ig.bibituni acquiütura vi ackas có- 
irarij perire. N*m vnus a¿fcus gignit ex parte habí* 
tura j Se ex parte rollit habitum cumrarium. # Y  no 
Üjlo effe&ivejfioo también fbrmalitct,deftruye el ac­
to al habito contrario,en fencir deGregqrio in i Mjh. 
Í7¿ j .  art.Z'td iú.dondc afitraa; *  Vnum habítam 
ribo rainal per oppofitum habitum tanquam per for- 
ritamoppoutatainductim ab agentc ,íedpar achim 
tóontrarium* *  Del mifmo íentirfon algunos moder­
aos,que cita Vázquez torft* i» i# i -.1* dijp.üi. capt\* 
% 4. <Dtmufíi , y §, Allegantur. Lo qaal califica de 
probable el mifino Vázquez* pues a lo contrario qtte 
ftlligue4 llama folo mas probablej itid. cap.z* 
k ^ 4  Confirmaíe con la autoridad del DoéfcoC 
Angélico Santo Tomas it i* S3 * drt‘ í* tn cor-
por. donde dize, que ios hábitos: * Sicut ex eadém 
cania aogentursex qua gcneraucur,ÍEa ex cadem can­
ia diminunmr, ex qua corcumpuntur» *  Según Santo 
Tomíte, tos hábitos fe defiruy en por Us caufas,poí 
las qoales fe difminuyem atqui, los hábitos fe diími- 
íiuyen por los a£tos ; luego fede [fruyen los hábitos 
por los a£tos* La menor fe prueba: Tiene vn fügeco 
■ yo habito de intemperancia,haze vn adió de templa­
ba j 0 0  el qual diíminuye vn poco aquel mil hafairo; 
repite otro,y otro acto de templanca,y con cada aéfco 
v i  poco it poco dilmimiyeudo el primer habito ; lúe* 
go los hábitos fe diíminuyen , y configuieutcmence 
jfc defttuyen por los a ¿tos contrarios.

zjrj Se confirma mas con la doéfrin* deí P. Ff* 
Manuel en íu Curio Trínir. tom,utraft1.i, dtfp.i* qé 
1 1 9, donde cnfeña,que la intenfiou u  haze
por adición degrado* grados. Y en lá quafi* 14 .nam* 
z j  31 tafinn: R á e  los grados de intenfion fon homo* 
gencos, y de vna efpecie ; y dize también en el num* 
1J4Z.QUC pueden darfe k vn tiépo en vn fugeto gra­
dos de contrarias qualidadet en intenfion mediocre* 
Nonc fie. Supongamos \ vn fagero, que tenia vn ha­
bito de intemperancia en inceníion de ocho grados,y 
que con quatro ados de templanza,queha hecho,ha 
deílrujdo quatro grados de aquel habito de intempe­
rancia: pregunto en elle cafo,ó tiene cftp fugcto há­
bitos de templanza, y defletnplan^a, ó no? Si los tie­
ne : luego fe verificará , que en vn fugeto fe pueden, 
dkr el vicio adquifiro,y virtud adquifita juntos. Prue­
bo la confequcncia i porque vicio es el habita victo- 
ib', y virtud es el habito virtuofa ; luego G fe pudiefi. 
fen dir fimul en Vn fugeto d  habito vicioto adquifi- 
10>J d  habito vittuolo adquifiro,fe dariau fimul en vij 
fugeto el vicio adquifito,yla virtud adquifita;lo qual 
no puede fcr,como dizc Santo Tornas 1.1. q. 81 ,art* ¡ 
4 . ad x*donde afirma, * Quod vftiura diredécontra- 
jiatur-virturi.,..fi£ ideó vitium excludir vir^tom.^Y 
en términos mas termi fiantes lo dize el feñoinPipu 1» . 

JUaCdt* tom. 1 .AL3. i.-arída. ntíw.é* poreftay
palabras: *  Vimis, Se vitium, qujediredte opponun- 
rur, non poílunceííc fimul in eodem fu hiedo. *

x^^:Sidizeaq«e enaquel lugeto,que con quauo

' Ú 6  TratXExpHc9nfelas.Pr6P'
ados de templanza defhuyó quarro grados deí habí * 
lo de deftemplanea , no ay habito* de templa n$a t 
deftcraplanca *. pregunto s quien deílruyó el hábijQ 
de deftemplancaí No el habito de templan^a,porque 
no lo ay haíla-aora : luego precifaroenre fo han dé 
deftruir los ados luego no fon los hábitos los que fe 
contrarían con los hábitos, fino que ios ados fe con­
trarían con los habiros.

2^7 A efto parece fe podria refpDnder,que aque­
llos quatro ados de tcm placa no definí y en por filos 
quatro grados del habito de intemperancia, finoque 
efios quatro ados de tcroplanca engendrah quano 
grados de habito de templaba, los quajes gradosdeA 
truye loS otros quatro grados del habito de inrempe- 
rancia,y que afsi concurreji fimul en el fugeto quarro 
grados de habito de tempLn^aiy otros quatro de ha- 
biro de intemperancia. Peto efta rdpuefia podría te* 
ner cabida en la opinión de los que dize,que ios gra­
dos de intenfion fon erereogcfieos , u Gt diverla cipe- 
cíe,y que el primer grado de calor,v.g. le opone con 
el odavo de frialdad; el fegnndo cd el leptirao;el ter­
cero con el (esto* y el quatto con el quinto; y aisi el 
primero expele al odavo,y no k otro alguno; el fegü- 
do,5t fblo el fcptimo,& fie de reliquis. Mas no puede 
Valer ella refpuefta en la dodrina dei P. Fr, Manad* 
que concede , y afuma.,  fer omogeneos los grados de 
intenfion, y que v*g.cl grado primero de calor, no fe 
opone dcierminadam:;ntc con el odavo,ni feptioio,ni 
fexto* ni quinto* ni quarro, ni rerceio , ni fcguudo, uj 
primero de frialdad,fino co todos Jü5 ocho copulad- 
V¿.Afsi lo dize el Curfo Trin.yj^r.iwnj. 1 y4 1 , Perro 
vn grado dé templanca íc opone con todos los gradoá 
del habito de intemperancia, y es contrario ¿ todosi 
luego a viendo algún grado de intempetandi en va 
fugeto, no puede introdudríe algún grado de teplan- 
5a encl.Pruebo la coníequencia:Yn contrario formal 
no puede concurrir con otro eonrrarip formal tn vu 
fogeto, fed per te,vn grado de templanza,es córrario 
formal k qualquiera otro grado de intépetancta; lue­
go Vn grado de templanza no puede concurrir en vn 
íugeto con caro qualquier grado de intemperancia,

i j S  De donde infiero , que fi ningún grado del 
babitp de templanza puede introducirle en el íugd!o, 
hafia que fo deftrayau todos los grado* del habito dé 
intemperancia ; luego antes que el babiro de remplá’- 
5a íe introduxga , eftar  ̂y i deftruido eL habito de 
temperancia: atqui, no le ha podido deftruir el habi­
to detcmplan^a , ni grados de inifcníifln de*ftc habito, 
puesno los ha podido ayer ; lqégo es precito que.fe 
ayan deftruido los a£bos de templanza; luego no fue 
filfa mi primera claulula , que dezia: Afii come Us 
hábitos de las 'birtúdes Je pierden por ios dtios eontrd- 
rios, afsi les ¿abites vici&foŝ  per ios aftas de Us virtu­
des contrarias; pues interpretándola,no foto con pie-'- 
dad , fino aun con rigor, fe halla 1er verdad, que lo* 
aélós deftruyen á los hábitos mediaré , y aun imtne- 
diaté éfficienrer , en el fcntirxomun de los Teoldgosí 
y fe halla fot verdad , que aun fbtraalicér los aéh>* 
deáray eo a los habito*, en opinión de Gregorio, y do 
otros , y queda probado for verdad , que loshabitos 
fe dellruycn pqiJos.aétos opueftos.. r

. ‘ Mi

 ̂Concíentiá a s pór ín oce nc.3tí*



! Propoficíon L X
M i fcgiindi el ínfula den a ¿fei : F.g, tl 

í:  fiar el arfoformal de bcregia, Y  la contradice el P. 
Fr.ManaeleBe/zitfiw.ioS.cóli ellas palabras;* Secun­
do exempfom , qaod ádducit de Fidé etci a rem eíL 
Nam in hac do&rína loqúitnt , aut loqui debe* dé 
tibiabas acquífitb virratum , aut Vkiorum. * Dizc* 
que es fuera de propoíiro el avec yo traído el habito’ 
de Fe pira prueba de mi do¿frítw±porque Tapone qüe 
yo en ella hablo de los hábitos adquificos: pero dé 
donde colilla que yo hable» ó debía hablar de los há­
bitos adquificos, tratando emónccS del modo de def- 
truir el vicio por la virtud de la penitencia ? Si eíli 
virtud,no es adquifiU¿ fino itifufa, Como dize la Pla- 
nu Angélica de Santo Tortíis 5 .parí. quéjl.Z^art, f .
/» corp. donde afirma • *  Dicendnm, qaod de peeni- 
renría toqui poííamus dupiieiter^vno modo qaaminri 
ad habitum &  fie itflitícducé \ peoinfandítut'^Tie- 
ne io miímo Cayerano ¿¿¿>Y afirma como cofa cdnfe 
cante el P.fr* Juan Putcano, del incly to Orden Aguf- 
rinúU0)t¿ñi*i« ¡n &,Tbom.qUiejl.&$. zrt.4. dub.vU iti 

f n e , que no Te da habito aáquilño de penitencia: *
An derur (pregunta) qualiras alíqua acqudita ex acii¿ 
bus peenitenai * per quaal detellecáat peccita cam- 
miíla, qnemadmodam id faéimns per viítuteín infü* 
fam peenitentiar ? Ctitcrurti tes híec videtur plus la­
tís nota ; uam quem-idmodam nó datar in nobisqua- 
íkasa'.lqda icqaiüta türdijs aétksus Fidel ,iitt Spcfe 
iú  ñeque etiam admítienda eflqualitas in voluntaré 
racional! acquiíua medijs aélibus virtutís ptEnicen- 
tis. # Eü las quilcs palabras 4fe hallará la coaformi- 
dad qué ¿y curre el habito de Fe ¿ y el de la peniten­
cia , do que yti habfeva eri d  cafo referido 5 y que no 
habU vl, hi debí ¿hablar de Jos hábitos ádqliititosj 
quando ttáraVa de lá penirebeiá, que es ínfula.

Mas demos que yo hablalíe, o dcíliefle hi- 
tlar dé ÍOS hábitos adqtiifittí$¿ di gozque ho fuéexcrá 
tcm irict pitá comprobación CÍ habito deFé^ y eslá 
íazon i .‘porque dé Icis atíns" fobreiiáturalcs de Fé fe 
puede engendrar Vn habito íbbrenatutal ádquífico dé 
Fé, diftmto del tnfiiío i en fcníir de Pedtb Hurtado de 
Mendoza di Atiima, diflu 16.yíff-S¿ §. 64-» feqt
p cita pac fíl Opinión en el $*70. X Molina  ̂Vázquez*
J Pedro Befgottíeulo feo milrrió fietiten LÍ2ne,Atria- 
gáif  otros modernos, «jije cita elP.Fr* Manuel en fit 
Curia Trtnic. tom. t,. tr*&* L  difp, } t 2^.hutjh
5 $ Éy .in finny Coninch,Molina, Aztit ,y Bacon^apud 
Kipáídaffl de inte f*petÜatUr*li¿&ttts 1 * tib*i'&Jt'S í 4 
ttiuít, i*¿fintun , quede los actos lobtenatorades fe 
puede edgendtit vn hábito ádquiíito nátutál % pbr lo 
qoalcira A¿ot part. cap. 1 1. i  Eica-
tOjEntícdjUutandojCichaniGabrieljy otrds,y lo juz­
gan probable Vázquez , y Sâ aS i ¿pud éundetn R i-

t'rral jcocüoíhícíi ^uoS’, ò riatutal, como quícreh 
«ros : luego quando yo alegue ti  habito dé Fé p itá  
prueba dé oh doélüna i pude hablar del habito ad- 
qaifeo, y no del infoiò ; 1 llego habláhdo del habito 
adqmfiro de fe  , Ho fetia citerà tétti ¿legar elle habí-* 
fo, quando trafile de otros habifos ádquíüfoá. ‘

O fe quieté deaic^qup yo hablé dsl hábito hdufo

- C rin J en -id a *  x g 7
¿c Fe, c dei sdqaifito? Sí fe quiere quv del infnfo,no 
filé citra rem ftaerlc para prueba de la virtud de pe- 
hitcncu, que ínfula. Si fe quiete qae dciádqtñmo*
fupOnieiído el P. Fr". Manuel, que yó habíava en mí 
prueba de los hábitos adquiriros j hu (cría extra rco* 
alegar ehtonccfeet habito adquifito de Fe 5conqü* 
queda dato, que nO f  j¿  felfa mi fegtmda clanfohijCÜ 
qae alegue el habito deFé pira prueba de mí adorna  ̂

l6 o  Palió i  la tercerr daüTuU, en qutrdix?; 
el afh depznUetuí*, ¿ d¡t(0rJ es coátrartt albik?* 

ío, j  re fiambre dei Vicio, Isagoge. Lo qual impügi¿ 
el P. Fr. Manad ddla maneta ; * UifbcíUiis adf¡|^> 
imdlígitnt; indicar enítu.&C quídem tnahifeiVá ^ l^  
taño noii cofaviheeret 'intentum , quod otnni ^
opponirur, quod falíjísimum cft. *  Dixcenctklte 
repiro ex preda metí te anta, que la penitencia iéqjpo  ̂
necón todo vicio i o pecado; yque ciloao exfel/jfl 
fimo , fitio tan verdadero^que lo enfeñóclaratócdi¿ 
la feguta Pluma del Aiigd de las Lícuclas SantoTtW 
mis de AquíUO 5»pnrt. qUdjl. S7. ¿rt. 2. 4if ;; 
dedize el Santo: *  Qaod quádlbec virtus fpeciaÜI 
forrnalitct expellic habírañi vitij oppoíití i licat zl- 
bedo cxpellit nígrcdihetn ab eodemfiibie¿b5;Ted 
hirentia cxpellit omne peccauun cficciivc* *  Í4>cg0 
ho es falíifsimo, que lapcnitcocia , o dolor Te opoQC 
i  todo vicioj £> pecado i y no fofo eStíHvc, fino tam^ 
bien fottnalíícr ,íc  opone 1¿ peaitcnciaj 6 cotmickMi 
i  rodo pecado , como tienen Vázquez , Janfen Vin- 
tendd» Ocha gavia, Hartado, y otros, qué cita el Rt 
P.Leandro del Sacram.y tiene por probafaléLeandrd 
la opinión deftos Autores , pdes la contraria, que él 
figue part. 1 - tracf*$.difp,r* q**jL tS . llaou Tolo 
probable. Pudiera explayarme toas en probar ctJtt ' 
Amores, y ráZoncfi tfta doÑarinaí pero teniendo cñ fo 
abono el ditSamcd de tro Sioto TodriS, no quicrd 
gallar nia5 tiempo en fú confirmación, fmcS d¿» báfa 
tari pari que fe véa que Sai efip d fftié^ »  px\
iutcniU hmhi Vito (¡ppautat. \  ;

i é i  Anade el Padre Ft. Manuel cncdca/iLlofi* 
quevn aÉto de dolor eiiraordinatio no bafla 
deílmir el habiro dél vicio: *  Sed non minos dtfpü* 
tet (di^e) illa coníbérudinis , five hahitnstam hd li$  
txtindid»¿at inteauptio. Senrioéfñm n|üQu¿toVéa 
tiísitourii in eahbus zí síg! 1 atis i  P* GoielU i  non dtí»; 
ftrui priorcth confacrudmcm- , :

i6 z  Suponga,quccan vil a&o ñueníbpdnfeén# 
gehdrárfe Vn habito jcomo de los hábitos fciepíjfic&£ 
Id íiiaeSanco Tomas u  2. S 
í  Habitud* autexh (cien: ix pafsibife etl taoferi C Í  
VnO rarionis ¿&u. *  Y  de los hitótos cOrpbtéfesfietg 
elSanroDo^or lo mi fm o ibuL* Habíais aatcm cor^ 
bótales poíribílé efl: canfari e í  vito ¿dbl, fi aSns fue** 
rir magn± virtutís. *  Yvdc los hábitos de la étihañíM 
lo  íícik cambien por cierto el P« Pedio Hurtado dé 
Mendoza difluí6. de Mimé. %¡e&. 55- Jnít cftal
palabtJíS *  Nqík agendutü cft dclubitibusvotoii* 
taris: áé ptintnrti cermrii eft Tifo fofo ¿Su cfháhahi« 
tu® petferiáTsímum,b3m a te v a ld é  infeaíns haheí 
Viríuteto ¿quáletti i pluribus a& bos 
fed h* cfficíant habicuró perfcéfeittl; éígo, &  ijle., ?

H i s p o f i i i s f J t g m ^ ^ ^ f e ^ * 11̂

f:ir .- 'i  ̂ .



,ri88 Trat-X. Explicante las Prop.
bico deítrnyfii otro habito contrario: fed fíe eft, que 
Vn 3¿lo intenfo puede engendrar vn h a b ito , luego 
vn a¿to inreníó puede deíhüir vn habito contrario: 
atqui, cj ti ando yo dixc cu nit (oprima conclufion.>quc 
con vn a ¿lo de dolor fe defifuye el habito viciofo» 
bable d e la to  intenfo de extraordinario do lo r; lue­
g o  con eftc fe puede quitar, y deílmir eL habitólo cof- 

tü/nbredel vicio,
264 D ize mas e l R .P ,  Fr. Manuel en el nam. 

x\0$. * D ifplicet tamen tnagis ha;c 7 , concluíio P* 
Corella;, quani i.q u ia h jc c  claiius indicar, qaod fe- 
tneljiterunijac terrio poteft abíolvi peenitens, h prius 
non fa ca t  admonirus , £í guarro etiam fi aíTerac ali- 
quana emcndatiünetrijvcl aliud íignuna ad piudenrer 
Indicando m habere doloram ; vnde &  clare indicar* 
quod illis  tribus vicibus , etiam ünc fundamento ad 
dolorcm prudenter príeíumendutn» abíolvi pofíc. *

ifiy  Mascón la venia juila» no d ix e , ni pude 
-ídezir, <¡nod HUs tribus >feí¿s/, ctUm fine fundammt o 
ud dolor emprudenttr iudicandum abfolvi p o fs it; fino 
queexptcfíisimamentc d ix c lo  contrario en e l num*.
2 3 r , por días palabras formales ,  que alli pufe : *  Si 
e l Confeílor no haze ju izio , que ttac dolor., y propo- 
íico firme de la enmienda > no 1c puede dar la abíolu- 
cion, aunque el pcniccnte diga , que le peía, y que fe 
enmendar^: y ri dezir lo  contrario, es prácticamente 
improbable , y el cafo de la condenación en la Pro- 
pofícion fio .*E llo  dixe exprrilamcte en el 7i«w.¿31, 
y  en el num. 134. añadí lo  que fe ligue: *  Supongo lo  
Tercero, que interviniendo alguna cohombre de pe- 
car, el Confeílor no puede abíblver * como íe ha d i- 
c h o , menos que tenga fundamento para períuadiríe 
prob¿Memente,que el penirenre traeyerdadero pro- 
poíico de la enmienda. *  Es ello dezir ,  que Hits tr i-  
bus vitibus poteft abfbfai fine fundamenta ad aolorcm 
prudenter itidicandumi

ífifi N i el dezir, qne el penitente » que antes no 
ha fíd  ̂ ^s,ú quatro vezes amonedado del C o fd lo r , 
pued bíuelto,«  afirmar,que días tres, ó quatro 
vezes íe*. (uclvc fin fundamento, para ju zgar tie­
ne dolor; p o ta je  la abfoiacion fe daría fin fúndame­
lo, qtiando 00 havielTc cfperun^z de la enmienda,di - 
siendo íblo de boca el penitente, que fe arrepiente de 
fus culpas : arqui, mientras no ha fido rres, ó  quatro 
vezes amoneftado por el Confeílor , ay efperanija de 
que con fus amonedaciones,y confejos fe enmendará; 
luego no fe íe dá fin fundamento la abfolucion tres, 6 
quatro veics3entre tanto que fe le hazen dichas amo­
nedaciones, Afsi lo  tienen o>nAzor,y H ozes,el P ,T o - 
necilla/ofre U Propofitim fio.niwi. t 15 .y eó io s  mifi. 
mos,y Lumbier, Sánchez,Palao, Diana,y Fagundeza 
lo  enfieñe también en U 1, part. de mi PraB. tretB. i Q% 
xum. 1 3 j,rúnd, 1 .Ella dottfij^y^e Hozcs,de T oirecí- 
lia ,y  mía, la refiere el l\  Concepción num* 19 7 , pot 
cftas palabras Cuyas; *  M . H o zesin  di& a Propofitio. 
nisexplicationc^tíw 9. P.CorcUa ibid. centhi.nnm* 
¿o S . (»v ba de de^gr fino num, 207. de Uprimera im * 
prejsion , jj defia num. 2 3 y .) ac Torrecilla  num. 11 j ,  
aiíeruntvrcadum  non elle remedio denegarionis sb - 

'la lu tio n is ,^  pqííeeam conferíí, doñee peenirentes 
£er j  ve! quater fie admonitus de luo ftatua de gravita»

C o n d e n a d a s  p o r  T n ó O e n e .X F ,
tc ,&  foedítatc fuorum pcCcatomrt3,áíc. 3f Segni¡eíl-js 
Autores, puede diríe la abíoiucion tres, o quatro ve. 
zes,no aviendo fido amoneftado antes el pcniteüte-.au 
q u i, ninguno deílos Autoras dize, que íe pueda darl¿ 
abíoiucion hn fundam ento, para juzgar prudenre- 
men[e,que el pcniccrtte trae dt>lor;biego el dezir,qy; 
puede darle la abíoiucion al penirenre, que no ha fí­
elo eres , o quatro vezes amoneftado , no es afirmar, 
qaod i l l t s  tr ib u s  V ic ib u s e t  1 <1 wp m  fundd/nirnto ad da~ 
lorem prudente;'príefarnendu^it abf&i'ai p o fs it .

2 6j  D. fpues de aver impugnado d  p. Concep­
ción mi doctrina, y íu pnKba,concluye en d  n. zoq. 
con ellas v o z e s : * Nec multum m iror, quod in mul- 
tis btevts ptobatio deficiat,quia vtcommunicer dici- 
tur ,mal¡e c&tif¿e walnm folet ejfe pah ocinium. Miror fa­
enen ampIius,quod f .  r o n e c ilia  in z, fuarum conful- 
taticnum edítione , tum malam Cotcllae cauíam , tunj 
malum du íiem cxu E e patrocinium tefecst,Óc áppra- 
ber /» confuít. 1 y,num. 11 S-fed valeat veerque. * Tie- 
nenos jufíiri i mam ente mandado la V , Sant- de N. P, 
In o cen cio X I. en fu D ecreto espetiido en 2 ,de Mar­
co  del año 16 79 . qae en los efccitos no tra vemos in- 
juriofas contiendas ; obedecer es p red io   ̂leyt:s taq 
(agradas , y aunque ellas no mediaifen, tengo apren­
dido ,  que las Vitorias mas gloriólas íc alcanzan con 
las armas poderofas de la paciencia Chri(liana»fegnti 
e l dicho de Eurigides xCettamenpatienti^ tale :(l vt 
qui w 'snV ffr , tpfoviffore fit melior- Por lo qaalnadl 
rcfpondo i  citas palabras de mi P. Fr. Manuel.

1 fiS Los que fin pafsion leyeren lo arriba dicho¿ 
harin juizio, íi mi doctrina co n th u t piares f u l  fitatcsj 
qtt&m cU üfulas. Creo, que fe perfuadirzn los Icétoies» 
que fon alo  menos probables »pues eftán auroriza- 
das con los Doctores,y razones, que dexo alegajas; 
y  que para dczir que ion fallas rúas do¿trínas,es ne- 
ccílitio hazerdcUo demonfttación , como dixoCa- 
ramud en f u  T b eo l. fu n d a m . lib \  i ,  fu n d . j8,ífajn. 
271 (5. donde afirma Pavkatem fore probibilitef 
veram, qnandiu non dem^njlretury euidenter prabe. 
tur elle faifa m . * Lo mil rao cnfeñi cite Héroe de los 
Ingenios en U  ‘Tbeologia in te n c io n a l, epifl. 8. lib . 1, 
num . 12. propejinem  f f o l .  {m ibt) ¿ o  donde hablando 
de vu fugeto,que le impuguo,dize afsí; *Dum etíim 
ipícjvel fuam opinioné currar, vd  Caramuelam ope- 
rit, ve fervaret rigorsm dialeéücum ddiderarem ,&  
hancconfequctiam elicéret,erg» im probabih eji^ued  
affirm atCaram uelar, hac coníéquctia rutcatüt(a/iaft* 
de) deber dem onjhatie precederé ,  nam vt fciunt 0 0  
nes, qui pecaliéiiE diale¿Hcam , vt iraprobabilitatenj 
peífuadeant,elumbcs, Se impotetes funt radones vni- 
verlae pcobablles. * Tiene lo mifmo el eruditilsimo 
Verde in J a is  p o fit im ib . fe le it .  7.9 . $. 1.71.476*donde 
dize; * Qaod vnius Audoris opinio * qum rationibos 
fulcitur,probabilis euidenter ofiendatur» vr iu-
dicarem duo,pricnum nó ínfficete, e^uodprobabilsttr 
radones convintancur de falfitzte 3qaia ptobahilitas 
non facit rariones oppofitas non efíe , £c probabilirer 
veris. *  Lo mifmo enfeña N . R . P.TorreciiD e n f  ** 

C o n fu lt.tr .z ,c o n f.y,w. 14?-̂ por chas palabras: *Ni ci­
ta probabilidad puede desnazerfe, fino es q euideiitC' 
mente f e  m u tjlr t ier fallos los dichos fundamentos. *



. *“ PropoEcIónLX. Contibiiatiii • kfe?,
¿ f í a s  potíds ; argnátanror ita : Pari condenar So renga exrr»ordiañj> dcttSJs íntcníb ,  ce aqnei 

por faifa vna da&sina ,es neceflario convencerla con grado,qtje era fu mala coftumbre^ hq reniendo tanta
demonftraciòn: fed He eft , qae la3 razones conque d  inrcnUon fu dolori aunque pro íanr,con d § s  circtmh-
Padre Fr. ^frouel impugna tai doctrina , no fon da- * tandas a ir i  fundaraéro para abfolvèrfc aquella ?cj; 
mordicación; luego no puede mi dottrina condenarfe pero no tè deflhuirí el habito, ò coi!umbre ,  ii ra* itc-
por faifa* Pruebo'U menor : $emcmjlrJtivc¡l fyllogif- ne ado de dolor, un  intenta , quarto erafuìubiioy
mus, in quo exprjmtfsis euidentüui,/equitur cuiden- ¿noqueddiluirà del habito , ò cofiüñibrc ,  u o r^
ter conduco > como dite el Fiiotafo in Cttrfa Trìjtita- quanta tac; e 1 * ìntcnf.on de fo dolorsy n o T o r t d
rio, tom. 1. difi. 1, quaji. 1. num. he eli,que cHo cs precita pftvenìr , y aun mas , porque puede
los iylogifmos , ò argumentos del P,^fr: Manuel no . arer algun Lector poco piadoìo.* 
fon evidentes * luego ni d?mon(tracion¿ La menor es ; . . . .....

4.

Cierra, pbrquclo que es evidente , no tiene folucíoo, ’ 
ni refpocfta, porque ha de.fcr per fe noto, como dtze. 
d  Cuita Trini cario ibid¡qttf¡i. 1 . jA m .u tn . Sed fie 
eft,que los argumentos delP.Fr. Manuel cien en taln- 
cion,y refpueíta,qpmof cotilla de lo dicho aSlfrbs Jue­
go no fon evidentes ; luego ni hazgñ demoníiracionj 
luego fi y  neceilarío hazer detnonÜración, y eviden­
cia, para dezir qnc es faifa vna doctrina, no conven* 
riéndote contra U mi a , con datnonftiacion *-ni evi­
dencia; fígueíe claro, que no fe debiera condenar por 
taifa, y que <t lo menos es probable*

170 Yola tengo por ta l,y  digo nuevamente*
qut fiappre que el penitente * que tiene coílumbre de 
pecar , viene í  la cpntaísioit con vn a¿to inrenfo d¿ 
extraordinario dolor,no talo pjiede fer abfuelcolfina - 
que también interrumpe aquel mal habito con lo 
íñ tedió del extraordinario dolor] aísi como loahí- 
ma de U oca (ion próxima el R^Padie Mateo d t Mo-* 
ya en fus Sckttns-, tom. 1 * tr£í}.$i difi.j.qnxji.$. n.%. 
por eüa^alabras; *  Imotddo pode in pridiéla cafo 
ptEni centena abíolvi rarionc propofiu non pcccandi 
de cáetero, licet non^propotfat cij’ceie ¿quagi ve con­
cubinas! hibocrat. Wo hoc afierro me Iudice‘militar 
Card.de Lugo dife. í^ fe B .  io . i y i ;  vbi e* 
communi Doclorum allerk extraordinariam dolo- 
iem, Qc ptopoíitum non pcccandi cum feetninadomi 
retenta * facete , quod b^c fetpntio non cenfeatnt ia  
pofterum occafio próxima pcccandi. * *

171 Potvkicnodtlla conccoTcrfia*quicro idvet- 
tir, para no d r̂ logar a alguna mala inteligencia, qnc 
quadfio digo» que vn ado intenta de dolor cltraordi* 
nario , interrumpe , y deilruye el habúcrde la mala 
coítunrbre,fe ha de fntender Jicndo h U collUmbrc,Ó 
5 la inteufioñ del habito proporcionada la intefifiou 
del dolor; parque li el habiro ruvieflc ocho gradas de 
Jntenfion, y el dolor talos quatro, no bailaría elle do­
lor pau áeltaúir el habicí) iorcnlb como ocho; que 
^unqut ĉfto es claro, y qualquieta lo debe }uxgav ai- 
fi, pero como va libro llega k muchas manos  ̂me h» 
partido prevenirlo- Como rambk-ñ pievengü , que 
quando dixe en mi feptima ccrncl, num. 2 ^J.numcrao- 
do los cafos de venirle ¿ contallac el penncntaviñávi­
do de algún infapífco luce lio, ó aviendota enmendado' 
«í algo, y pueílo las dilígeíi(hs para vencer fu maU 
Codüfübre^&c* a na di con cuidado eftas palabĵ aŝ : En 
tftoicjifoi, con el dolor̂  y propofio cxtraordiniTio inte-’  
TTXrrpi« I4 cofiimbrt yve s»t£J £tiiw* pufolo, como di­
go,con iuidido,y lo advierto.aofa,porque bien puc 
de íuccder que el penitente vega ¿ confeti«íe movi­
do d? algún fucclta inf»ulto/o ciimcndado en algo, y ^

„ ’ QUúkn Ccnclufioñt *
■ - ¿ J X .

¿71 Digo lo odavd , que aunque fu rodos t ó  
catas referidus*puede el Confcfict abfoUcr a\p erj 
tente, pero imporrerà, fi la enmienda es poca ,  algu  ̂

;ua, 6 otra vez dilatorie, ò negarle !• ¿bíulucion^pa. 
ra que yá que la fuavidad del a¿ryíP » y blandura del 
Confcflor, no es biílanre^pjra lañarle ,  lo k-a la mor­
dacidad del vino, y rigor* Afsi lo cnicñaSuarcz , VI- 
ÍIalobos,Tomás Sánchez,y otros fobchdííjíciudos por 
Diaqap&rt. t . trntf.j. re/itay y . y nuevaíneme el dífCr 
ritaimd P. TorrcciltayUre cjU í»f#payfesnr, f i ¡ .  9$.

1* Porque fi bien el Confefi<K,l^uo el cmp.c«y 
de Juez, deba dar la abloluctan al pealante bien dif- 
puefto, como ^cfiico prudente, podrí 1 ambi en di­
ferir la ablblacion, pira qnt cure el cauterio à quieti 
no puede curarci lenimento.

17  ? Pero adviene , y bien Lugo ¿épzait. dife. 
lo. flU». t éS- que h el Co:itaí]oi advicrrc* 

queeldiUurlclaa&talucionfc lera mas de dano.quc 
de, provecho j.y que defpechádo el penirenre, cobra­
rá tedio Ì la ccfpfeísioQ fi aliàs Citi híen diip̂ cfio» 
por concurrir alguna de las íbbrcdicfias cirauifiaó- 
cías, que funden vu propofiro verdadero* no podrí el 
Confettai dilatir, ni negar la ab/Sluciím,pacs enton­
ces no dada rriiea contra el veneno de la culpa , finü 
nuevo veneno para acabar de matar.

iS£p»4 ConclnjisÁi ^ .

Í74  Digo lo nono,que aunque el Contador fefi* ♦  
g ì  joizio de que el penirenre, por ib fragilidad,reio-i 
ridirà en fus colpas * y cu nadare enmendará, le po­
drá abfoIver*con ral, queconcurra alguna ciicuniti- 
cía de laS que íic mencionado cu las couclnfionts a¿ 
y. ^  y. y 6. m e  den fundamento para crfccr 
penitente v|p * pro tupc% ton propolito de la carotati* 
di* ita Lugo JtbijUpr-vniñ. 1 y cd Tomás hiuchexj^
y Palio, Dianap«rf,6. íraáf.é; TCjifL$u.j trecf-j. tz_-,

* jfhL 94. La razón c#*, porque con el juicio de que e l 
penitente no Je enmendará , es compatible eí verda­
dero propofito de la enmieuda * por fefc en divettas 
tiempos i d  propofito de prefeme § y la iciucideutií. 
de futuro: acqui* vinitudo el penirtcie con prbpofira 
de la enmienda, puede fer abfuclro; lucgo3&;c. ^

1 7 y : Dio parece cita Coodcnzao porta
Santidad en cita Piopolicion * pues le conJefta cu eíiat 
el dezifíque el penitente puede fer ¿blucitu, aunque 
ninguna efpctanqa aya de la Cnrmccda : Etjitmmt*- 
¿ntionbjmnulU ¿pfircti.

K  K cfi
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*  > jj|(ÍF ¿ . táudcHiti qoe t) PeflJtfeñtc th0fcpaeâdt>5 venales (àütiqüe ho foefíen de coibtn-

' ^ r ^ ,. î l^ 3 ^ Æ - l W » ï * a p * * .  btc) , %  t i i ^ d o l o t ^ M W  dé.íUos. no.pcdñ»
5 w B á ¿ M i Í » « 3 £ ' 6 l » % ‘Wt á g d 4irtíOftiái»Krotedoi«» p o ^ e le 'l l t ir ó  
tàâïfmlo 'm e & p e á k J u m Ú -b O & a & .H t* -(¡t*  -l*iMiBtí»pn»W» 1 lüegblottifm o fiíh? dedifcfc

t “  • < *  •»  * «  “ ** *“  n“ e'lr,,, Cí f°- • ,  v . , - ,  „  ,■ •
con- 27? P * »  '- 1;1 de Uroftumbrc dt

eM on uo d ía a i i  foto «n lo qUí coa la boca dioi p ia d o s wBialt* . ^oÿlla-algbn pccadb.emal , i
í clbVniteaie, fino en o ttá  itóttvon que petfuadan/u n,«tal,de la Vida pallada,è  p. tfente.de que no rice,

í  bropofiro veíd ad n o ^ a te w .' «4M  de<P“ elno lo «°ft™b«>PSg>e «* abfncho, ¡La taacn es ,  pórqoe
avade cumplir ! ÉrgoVácci Éfta dofiilda ci»Vj rita* ,to,no Vo peeffio venul fe puede perdonar, finque fe 

^aíer probable el P iv C o flce p cio n i/« /« ^ » - * * * •  perdonen los oíros .también pdede aver dblorde 
 ̂ > , * £ ' .Tnbjfihqüc lo ayade los dettes. LoGttúípbrque afti

'^ a ÿ ¿  De donde fe infiere, qne ad¿ae,annqot el toÍ£>-. ,6«no los pecados «éniatHfon materia Volunnria de . 
fiemo penitente tema de fu miferia , j  fe perfilada qq$ la confefsiqn.taílibien lo, fofl del dblor.Y finalmente,

* '  - . > . > ---- L- 1—  pqrqüeno fe requiere para ti vaiot,y fniEodclSacrt-
‘ttentoilêalo^i tu propoüro dq cvUar todos lqs peca­
dor veniales. lia Diana p-3. tefil, 117.- Ï  coft
Enriqqcz a y DicaflUïo; cl mif/no Duoa ̂  ÿ  * 
fefàL 1 ïdjçon til j^jae fa! ve el dolor, y pfbpofito* qq 
otro pecado vetdal^ mortal 1 Ergp,&c*

v iS o  Cehcluyoclh materia .* con encargar à fes 
Confesores ¿ £ue qu ando* llegan icbt pémtfenicacQQ 
¿oftumbie de mucho £icrtapo,procitíren amone ftirles, 
Conefpiritu.y zelodcfumal edad o,póJcr andeles las 
fealdades de la culpa »¿qué atrozmente quitar oh al Hi* 
jodc Diosla Vida-, feprsTemándoles las iïrnieÇiS fine- 
zas de vn tfn amable Dios i y queno es tazonñagar 
¿boingratiftídej fobçraiioà béifrficioÿiCOfflb3£ 

Ccmdicion difundê  confinuamcnie V fd?ctiaiorij;. 
y otras rlZOti^S femejatítes ; qbe Te hallafáhto el ®ia- 
Iqga ¿ráBAo.tip .1. Pues iiádüdo íino qUeldfpdnitc^ 
tes efián tan artaygados al vicio, por omifsíon de mu-

ho facnmendaràipodra Ter abfuçltdifi edrtcütte aîg»- 
;̂ ijQ de los motivos Srriba dicbos,qüe jpeiíüidan Tiene 
i f t l  /»oíjeonvttdadqrO propofiío* La tizón es* por- 
^qpe con el verdadero dolor,y proposto > Cs compì cî  
-bife el juzgar^que ;jrp<5/ífríti»t,ctiniicndaicomo 

: rí¿On Lopez ̂ Enriquez, y otros, dite Layarán Hb j *  
ì\iràfiti6,-fap.* jism.S. Púas el dolor \ y propofito ídn 

^ftosde^ voluntad i: y el jtuibj}d pctlualion délai 
réiiicìdcfniias s*t* aâo de estendi raie mu : vt btóè ait 
Süvcllroicr¿á£*nfifsÍB i .p t í . í T f v

* - -, 
ti^ m idnçÎnfim *

477 Di^o lo  dez!mo,qüe ¿ la  coítutnbrcT* depci 
«dos ve nial es ;v .g , U coftumbte dcmaldecit raste- 
xialffieüteJô)aramcntoivctdadcrosünncc«Tstdadï ô 
de mcfíútj^ nurniuriPçûCis leyes ;! fj tíb  coliumbre 
es U materia remota total del Saeramencojefto cs«qae
elpenìfentc dîpgan ottopecado coilfí¿íla t qüeefta chosCoofelíotcsjqueno miran zclofos, qui de aqcfê  
cpftniíibre de.yeniales j e» elfe cafo fc ha de diícamr 11 ’  x r"*  j —isfc#*--*—a -- -t t - u.—
lo raifmò, y aplicadlas míiraas do ¿trinas, que fc ha»
dicho acetea db la cofttìfpbte jdc pecados mortales; 
pues afsl vna como otra per fe  3 dan fundamento para 
que haga juizio d Confe tfbr,qoe no trae fej penirent« 
verdadero dolor ,y p ropo lito : Atqui, fin bazer juizio 
el Copfellor d̂ quĉ cl peuitcntc trae verdadero, do* 
lor,y pi opófiío.«o fe puede abfol vcr;£rgo,d£cé 
 ̂ ii^S- 2>i%ti :Los pecados veniale t fonmateria vo- ■ 
lontarU de la coufefsioni y íe puede dcaar de confcf- 
iátí ímpecar : Luegdparece cofa muy dura» el dczir* 
que fe.puede negar la abfolucion al peniicntc,quc c¿- 
nefià fòla pecados veniales de cofiumbte* Refpondo, , 
qu* *fe verdad que los pecados venial^ fon raarcriâ  
volumariade la confcísion,pero en elGalpjJp la cof- 
Whbrc de ellos,no fe niega la zbfalucion por lo&pc- 
cados veidalet, fino por nlta de dolor ellos; porque 
aunque fe pueda deiar dc confeíLrjpcro eo ipfo,quc " 
fe couficfl'etijha de aver dolor dcUosvquauda no Con̂  
cutre otra materia remota ne celiarla , ¿ voluntaria' 
AtquijGcndo dc coílumbre,no puede ciGoíifefior ha- 
*er juizio, que ay dolor de ellos (menos en los cafos 
dichos en las precedentes conclufioncs;} Luego tien­
do los pecados teníales de.coftunnbre » y no concu-

lia almijqüe eíla à fus pics,da*alf qucnta en el Tribu­
nal de Diost8cci íLomifmo encargo tfn las ocafiones 
proxinus^dc que hablan las (iguientes Pro ôficion«#

: fr ^ p to s ta o i^  LZt* C o ^ E p ^ á é á ,
* ' . -, ■' 5 ' ; - - , .r

í  jftguná pMtdtftr rffuelto el qut éflg eti iiifihl
pToxitnédt pecar, que puede, y  ni'quiere dexat * fino que.. 

U bujcadÍTt¿itmsfttty de propejìt&femete iftiilip

&%Q$OStCtOf^ L X lú  CO^bBÍ^A^á. ;

f  fe debe huir h  o cafen próxima depecáY,quAoié 
algún* CMuf* Tttihi fonefié fora n^buirlá*,,

1? 1 Snpoftgo,que laocafiob dé pccat,vna^s prb' 
*imá, y Otra remora. Remota fc d|zc aquella f  de la 
qual-no fefigue cicrtombralmforc c! pccado; v*g* el 
vivir vticlle múdoptccifarftete jcdize ocafión remota 
de pecar5por aver en el tantos lances» y pcl jgros,que 
iocitanal pecado.Efta oíafioñrcfbotaiTadie ¿(là o bit' 
gado á hpirlasni dclh híbUn fes Propoficioncs ¿dtt' 
denadaffino de la ocafion proxlma,qae es sqoella dej 
4ÜC ircntasjlas cttcunfianclas de la perfona, tiei*p°»

f^ria, ò de otras perfonás de
cietto motalmcnre fe b¿üf 

- el pecado. Por ¿iictmilancia de la perfóna ¿iqviafl̂
■ »crdadcio. Ais, como ü ,u O c0^ I i  yD» , ò a u , ^  ul p^fima ^ á*> t , / pòi fii



, Própoíicíon tXI.
é  m¿la toftutnbrfc al pecado, v.g.a la avariríU^luja- 
riüi&c.Circunftatjcia ¿el lagar feraguando el hem­
bra tiene d^itro d¿ cafa la amiga , ó aunque la tenga 
fuer a,tiene libertad para hablar con ella ñempre que 
quiere,ó quando por reneriaencafa, ó vibraría fue­
ra , ay romor en el Pueblo efe que viven roa 1, aunque 
a lien o  lea aísi. ' . ' '

1S1 Por círcünílancia deia ciperic^ia fedára 
ocafionproxiina,quandolasrn2s vezts que fe ve ti 
hombre en ella, peca ; ó aunque no aja tenido el efia 
experiencia j por no averfe vítfb en femejaníes peli­
gros, (ábe que ortos de íu mifrao natural,6 condición 
en tales ceibones íuelen caer. Por circunilatlcia de 
riempo (eri, qaando cbhombrc en poco tiempo cae' 
muchas vezcs;como fi en vn mes,fiendo tetado vein- 

* te vezes a peco las veinte i ó las mas vezes: pcio (i en 
vn año pecara loto'veinte vezes* entonces la circtmf- 
tancia deí tiempo no feria ocaliun próxima.

iS  3 Supongo lo legando, que la ocafiori próxi­
ma ie puede verificar en todo genero de pecados , y 
no íolo en los de obra, fino también de palabra, y 
penfamiento, v#g. íi de juntarle con raí perfona fe 
leguiiia üetnpre , ó las mas vezes el hurtar, murmu­
rar, no on M illa, jurar, & c. en rife calo la compañía 
de la perfona feria ocañó próxima; Si de vifitar a vna 
muger íc figuiera las mas vezes dclearla torpemen­
te, eiias vi litas (crian ocafion próxima. Si de jugar fie 
figuiera las mas vezes d  jurar , bInfernar , o malde  ̂
c ir , el juego (cria ocahon próxima de los juramen* 
tos, blasfemias, y maldiciones*

aSij. Supongo lo tercero,que la ocafioh fe difrin-* 
güe de la coifumbre $ en que ella pr$GC ê ab intrinfe- 
co, y la lleva fiemprc configo el homtjrfe v.g* la cos­
tumbre de jurar,blasfemar, tcnef poluciones,&c.Pe­
ro la ocafion procede ab cxtriníeco , v. g. por tratar 
£ó tal perfona, cxercer tal oficio,6 entrar en tal cafa.

iS  f  Snpougo lo qnarro,que la ocafion próxima* 
jytu es voluntaria,/ otra involuntaria: involuntaria es 
Aquella , que el hombre no puede cvicir fin notable 
detrimento f u y o , e l  hijo de familias,que vivedi- 
vertido conl^cf jada de cala ,que r-ó puede íacatdc 
«lia, n^Éímir fin netable daño- Ocafion voluntaria 
es aquélla ,q«e el hombre puede evitar fin nocumtn- 
^ atable, v.g,el amo, que vive amancebado con Id 
criada, la qual puede de (pedir de cafa, fin daño nota** 
ble tuyo, u de la mifma criada. Bis prtntQtatifj

Primera CcncUfioai

2Í£ Digo ío primero , que no foto fio ptítefefet 
abfaelto el que de propofito, y directamente buíca la 
°cafion de pecar,fino también el que no quiere dexat 
Ia ocafion voluntaria 3 y lo contrario es lo condenado 
*0 la Propoficion 6 t. Y  es la razón , porque el cal no 
Tiene con verdadero dolor,ni propofito pucs no quie­
te poner los medios preeifbs , y pol'siblcs para la^n- 
oñenda,

0 Segunda C&ncUfion,

287* D igo Jqjegundo > que aunque no eílí Con­
denada la opinión de Medina ,  y Cordova, Tabicoa*

y Í3CIT, CotídcnnJá  ̂ f 9í
Suareí, y otros,quecita,y íígne jaah Sánchez Co lis  

Sele&as, d//p¿ io_ n.i 4. que di ¿en, poder íer abfiieUd 
xrcSjñ quino vezes el que viviendo en ocafion próxi­
ma,di palabra aiConfcíJar,quc I a evitara ¿y np lo ha- 
* c : porque la Propoficion condenada* habla del qud 
no quiere dexar la ocafion , ó del que de prppufitd 
íc quiere eftar e» ella ; y ella habla con el que propo­
ne de falir de la oertion, aunque alias n tíalga.

¿88 Pero el prudeure Conhrfior , raí a vc$dcb¿ 
abfolvet, halla que el penitente primero quite lax>ca- 
fion voluntaria; ita Rodríguez,NavariOjy Mar^aríti 
Conf. apud Moyam %ons* i.trJit. 3. dijpjj.

Silveftro Chapeari»^ y Fernandez,q ¡c cita* 
y ligue Diana part. f  tr* 3  14. rejal, 107. noyihinU? 
Filgucyra/^re cfts Prapaf.fB. zjo  
y el P, TorrcciÜay¿/. oú shm. S9.y io aprueba nue­
vamente, ciratidome, el P. Manuel de la Conccp^iod 
fapr. dijp. i .  yu*fl. 14. hata_ z . 1. La razones, por­
que el propolito verdadero ha de íer eficaz, corda dj- 
zc Layman /i¿. t. tralL (*. c-p. 4. Arqui , el
propoGtOjó deíeo eficaz pone los medios predios pa­
ra el fin; luego hemio nudío predio para la crunkn- 
da , el dexar la ocaliun próxima , el que no la chij* 
podiendo , no rienfc proptdito eficaz de la enmienda* 
fnbfufíUr. atqui, rio puede íer abiuclto el que no tiene 
propofito eficaz de la enmienda; ergo,ícc.

2 0 0  L o otro , porque los que viven en ocafion 
froxim a Voluntaria, vuin plurimunij loa peí íouas de 
vida licenciofá , y que contiefian de « ¡ c e  en rardej 
con que fi vrrá Vez íe les abíuelvc * fin dejar primero 
la ocafionj como la fegunda, y tercera confeiSion He-* 
gao tarde * cometen en elíe intermedio muchas a i L  

pas: luego para evitarlas, lera precífo que clC on féA  
íor les obligue primero a que dexen la ocaium* y def-i 
pues bucívan por la abíol ucion*

Tíre era CentiúfiínL
1 Óigo lo rcrcero, que íu Santidad 4 en efti 

condenación no habla de la ocafion próxima invo­
luntaria ; ita TorreciIla/0/. 63. concL ; ¿ vxrn. 65. Se 
prueba , porque la Pi opulic ion co;id-nid* habla de iá 
ocafion próxima voluntaria, que es la que el hombre 
puede editar fin dea imeto notable fUyo:arq«i,ía oc*-v 
ñon involuntaria no puede evitada el hombrCiñii 
trimeto notable luyo, Cómo fe dito arriba inqár. i; 
luego no habla dclía la prefente Ccndcnachiñ./lAl 
lo  fienre, con Torrecilla, y conmigo* d  PiManogl j  
la Conccpcionffupr,foLioí. í¡jû -

¿9 ¿ De donde infiero,que el Medico* 6 Cüfrijiff- 
rio, i  quienes el curar Us mngeres enfemus , e i óot- 
fion próxima, no tífirn obligados i  dexar el dtido* f  
atenta lo Uniente la condenación deftas Proptíficiones 
61, j  61. puede íer abfue 1ro  ̂la tazón es,porque ciía
ocafion es involnorajia: ergó^£c¿

Dixe,4Ív'7Jf4/fl/a U conde'jáciün de U i Propsfrcismsi 
éi^yCx. penque li ellas culpas nacidas de bcaüozl 
involuntaria íucFcayi coíhimbre, y halririr 4 enroii  ̂
eesfe ha de negar ia abfolacion * no por la ocafion* 
fino por U cültumb.e , menos en tos cafo’, , que c a l i  
explicación de laPiopoficion antecedente averáos dU 
eho , que fe pyede abíolver al que aenc coftambr*



,o. Traigo X. Etplicaínfé las Ptop. Cofltfetiadás por Inocencio XI. •
, 1 9% ib¡ y  genetalmentc con cualquiera que ni defifta de cotofeífer. A elTe modo fe pueden e*efh,
d c p e c a r ^ í  ■‘ J  fc hade portar elCon- .pHficar otros cochos corolariosfemejantes. ItaMa-
f Z T c T c t l  X »  «odoiqU= L i  de U Concepción ciándome m .  j .  : 4. . a *

n B S 3 ^ i r " ‘ *r ' '
Quarta Canclufioni -

19 3 Digo lo quarto,que para queli ocafion fe dig* 
involuntaria , no bafta ptecifamente qué aya caufa 
VEÍl>ú hdnefta para no huida. Y el dczir lo contrarió, 
fp condena cp.la Propoliciou fiz-Cüufa vnl,¿> honcílz 
fc&  , el tener en cafa Y D amiga , porque le firveepn , 
ciüydada,y afe£to,óel viücarla fuera de cafa,porpoli- 
ricas, y atenciones del mundo.

Para que la ocafion fe diga involuntaria , ha de 
Concurrir caufa vrgeme, y eafqac Gn gravé íoconvc# 
ñicnté de perder ía vida, honra, b cantidad de bienes 
temporales,no fe pueda evitar. Sic cum Divo Bafilio, 
Divo Thoma,Soto,Navarro,y otros,muchos,el Padre 
Torrecilla, fiLy$. t o n e l . nutfí.S .̂. y 6$*Se flaeci- 
tato P*.Emanad i  Conceptione de peni*’. dijp.zm
qudjl.19-nu.fn.%^6.
k 294 De la do&rína referida ferinfiere, que el ma-
ribundu,quc retiene en cafe U concubina, para qué fe 
afsifta en la enfermedad, no puede fer abfuelto, fio de­
cirla, por A efe andalo que dá al Pueblo, en no despe­
dida. Ira Lumbicr fibre la Ttopofic.^i. condenada par 
¿ñexandro VIL/íiEq-fó.naw.S ¿S.La razo» es,porque 
too ay caufa necefiária para detener en cafa a la con­
cubina ,‘pacs fe hallarán fácilmente otras que firvaru 
Lo mifmo fe ha de dczir del amancebado, que vifita á 
fu amiga enferma, con nota de la gente, aunque la tal 
Viva fuera de fu cafa. La razón es ,  porque el vificar, 
folo «s caufa vtil,& honelU.y no precifa.

19$  Infierefe lo fegundo, que tampoco debe fer 
abfuelto el que no quiere Ocar la amiga , ó dexar de 
vifitarladolo porque le parece, que ferá infamia fuya, 
o de O mifma muger. La razón es , porque ella caula 
es lolo v¡:ii>y no haze la ocafion involuntaria:)’ es folo 
figmento , p3ra fomentar la pafrion con eííá perfiia- 
fion de la infamia; pues no ay cofa mas freqaente,que 
tener vn rompimiento, ó defazon vn amo con íu eria- 

-1 da *y fecaría por elfo de cafa , y entonces fe atrope­
lla Con infamia, y ho fe repata en el qué dirán ; Lue­
go él htóer cGe reparo , quando imporra la filvicion 
déia alma , ferá cofa ridicula, y querer paliar el vicio 
con apariencias de neccfsidad. Üic noviísime tradit 
tnecicato P.EmaDQeláConceptione, futir* qiocfl. iz*  
Mm.iSy.

2 9 & Infiercíc lo tercero,que el ConfeÜbr.quc no 
es Pattoto, y quc el oír confclsiones le es ocafion de 
pecar,debe dexar el oficio.lra Juan Sánchez en Us Se~

, leBasJfJp. ío.jjhw. 1S.Porque el tal Conidior no tie­
ne caula vrgentt pata oir confesiones,fino á lo fumo 

' 1  ̂batidla; luego íu ocafion feiá voluntaria. En
el Párroco corre otra par idad, que como por fa oficio 
deba adm militar d  Sacramento de la Penitencia i  
ffis Féligrefcs, yá no ferá voluntaria la ocafion de pe­
tar , que ellas confesiones le canfín. Y por confi- 

* Érente podrá fer abludto, aunque rio dexe ei oficio,

197 Digo lo quinto,que fi el qoe vive en ocafion 
proiimaYoluotaría, viene con dolor extraordinario, 
motivado , n de la amonedación del Confeífor , u de 
aver oído aígunSermon,ó vifeo algún d efe ogaño, po­
drá fer abfocjro ccn elpropofito de evirar la ocafion, 
aunque aliasen otrasocafiones no aya cumplido efle 
propofito , como’fe dixo arriba , hablando de la cof- 
tumbre de pecar a nur#* 1 12. Ita curo Layman5Lugo, 
Tamburino,y otros,el P.Matheo Moya, Uw,i .  trafí, 
$-difp'7' ».8- La razón es,porque ¿pnqueel
penirente en otras ocafiones ba quebrantado fus pío- 
pofitos;pero no propofitos can tficacesjqualesfoulos
qac trac al prefente:Luegó podráhazerjuizio-el¿ou-

• feflbr d? que trae verdadero propGÍito, y que le cynt, 
plírá,y por configuicnte le podrá abfolver.

Sexta C$ncluji<m*

Z5»S Digo lo fexto,que quando Ds cofas cftán j\ 
mudadas de manera, que dexe de fer ocafion , laqua 
antes lo era,podrá fer abfueUo el penicéme; v. g, El* 
amiga fe bá hecho fea,6 diformej ó vieja, ó él mifmoÍrenitente dadofe mucho á la oración,y mortificación  ̂
ta cum Sánchez, Leandro,y o tros,Torrecilla, faL*}?* 
tjtíríi.roí. Lo rnilmo fed ize , quando por ir el pem.* 

tente folo á vibrar la amiga ,  b por vivir en cafa folo 
con ella, le era ocafion dé pecar, que fi decaes entra 
con compañía, ya cefsñ la ocafion próxima , y podrá 
dártele la abíolucion»menos que los pecades,qrie et 
ral fnjeto come tía, fuellen peníamíentos corifentidasi 
que como ellos no ios puede cautelar la compañía, 
tampoco cdlária ia. ocafion proxioaa por entrâ  
acompañado«

J<focrttnc$4m

$ Eften advertidos muchos Confeflbrcs de pora 
tarfe con algún rigor , en orden á la abíolucibn, con 
los que viven en ocafion voluntaria \ pues es fin dada, 
que mucíñfsixnas almas efláij enredadas en Jos lazos 
de Satanás a por no obligarles el Confeflor á que fe 
aparten del cebo, conque el demonio brinda á los 
hambres, para cubrirlos con las redes de las culpas. 
A .los que viven en ocafion involuntaria, prevenirlos 
con medios laludables,que conducen para la enndeu- 
da , y fe podrá ver fupta al fin del Biaíogú, trdB.iO, 
cap. 1..

PqpPOS/CZO?^ L X m . COT^pE^yfDA.

f  Licita es bufar direUamtnU la ocafion próxima 
4e pecar por el bien efpiritual nuefiro}} ¿fipróximo.

300 Diverfa cofa es bufear dife^m|.pte Ja ocá- 
fionde pecar , 0 bufearla indire^^^^^*C Éu|ca£la 
dircclcjes quando primo , &  per fevf^be¡ierc la oca­
fion, y fecundarlo, b quafi per ac¿ldc®w bafea otro 

v f 'd  bien



Propofieton 1>XIV‘. y t ’XV* Condenadas. j¿£
bren eqmioikbi & JtiBoriI:v.rg.el que rovicfíé aoiftad intentan « crecí fu oficio# y foloiiidrrc¿élia¿afr.1t- 
ííidti con viia muger,por faciar fu venéreo apcüro, y la qual les es ÍDvoluuraria,por i|zotí'de fu oficio,
a mas ¿c elfo, por focorrer con alimento neceflari® 10 íi con tfia ocafion involuntaria huvtcfle UfrHtn 
Ma ra J clic fe diría,que quería díucÍÉ la oca- ccfiumbre * fe ha dé nbfcrvat lo'djfbo cu la Piot ¿
fioíj;c íodirefie el infierno de la muger. Buícar indi- cion 6o. V uofc citas do&rinas de la ccafion é r c ^
rede ia ócafion, esqüando primariamente íe intenta aura Lz*p*rt.deU Puti. Trepefit-^i. canjea
algún bftn cfpjritual, ó rdttíporal ,y  fecundariimenre . ^
la ocaücn, v.g. «1 padre dé familias, que trae a fócala * tP^OTOSlCIO^ TJrrtr
tna^criida-.para qa* íe (kva, con peligro dé vivir laf- „ O
civameníc en fpeompánia i eflé precié quiere el fcr-  ̂ f  £* de *bfalu¿u>* d  htmht>i¡af*9
vicio de la criada jé índire&c la ocáfion de pecar. Ño los ^ ijterios de Lt F ¿ ,j Um Hiüifi p«r *f£ligauU9-x
afsientc i  cftc modo de explicar el buícar direfia , é y«r fia  culpable, be fip4 ¿/ Jsíijhrié de U Sautiíiñ
indir cârmcflté la ociíicn, el R. P. Fray Manuel de la 
Contepcioú./pc¿ Wttfflu y<«y?#ao. num. 281. j  ev el 
num.iéir jt 16  d i otra,que am iméagrada menos, 
como diré en li íegunda parte de la PraéBea, íbbre la 
Piopoúcioa qoarenra y vna de Alcaandro V il. Ello 
fupuefto:

301 Diga ¿ p e  lo condenado énefla Propofieton 
éj> es* el tafear diredbmcnie la ocafioD próxima, no 
el Bilicarla iudircâc^rohfla dei te rio animo de UPfb-

T tm U ¿ i,j t l dt In Fnc*rB*tien ¿e

& ( p ? o s ic M x  L x r .

_ ' *T '¿¿'íi 1 ^„ , ; - - 7 * . ¿̂c/1

5 o j  5upongb>qi3c coa nñcfikfid  dc medio^efU* v  i: ;í i  
mos obligados i  creer exp4e0¿írcme,qnc ay vn/lbos# 
y que es Rtnumcrtdor. Ÿ d i  la opinion in y  proba- v ^ : - ^

i:s&
f

pofirion,y fe prueba. Porque el bufe ai diitélamtmc ble (aunque la c muraría »0 efli condenada) taubicn
la oc^on,t3 querer fpnualméritc el pecado; el buf- el Mtflerio de la «Samifstaa Trinidad* y Eneainackm*
tarla itidírefléjelo cspcimirijrlo, qnaodo no ay obli- de til manera* que el que ignora lo que es necesario*

pación de evitarlo: Atqui,nunca es licitó querer fór- ¿o» ncteísídad dé medio (aunque lo ignore intnlpa-
jnaltueme el pecado,fi empeto él peimitiilo, quindo blcmcrue ) no fe piiedc íaWar. Con nerefridad o *
no ay obligación de evitarlo: ErgOj&c. precepto efitmos obligados i  creer con Ícvciplítíu*

í Digo lo  feguudo3qoe aunque no efla condena- todo lo que fe condene en el Cecdojb Arriados; y é l
do en ella Propofidon 6 í .el bufear jodireébmemc U que ignota éflo iuquipablcmenecde poede falvar tflo

indireâè,quando no ocurre vtgct|e ncceísidad para 
ello,fino Tolo vril.ó bonefla. T e l derirlo contrario* 
«  contravenir i  la condenación de iapropoficion 61* 
f  ¿i* én que fe foiideoa el dczlr ,  que el que cflà eli 
oc^íton próxima de pecar,que putide» y no quiere de*

que ignora éflo iaqulpabicmence/e poede falvar Lflo 
füpueflo: ,

^o6 Digo, qae dquccalpablcmcirreínguOra et 
Mí lleno de la Jjntifíinij Trinidad* y Encamación, y  
los dcm^5,qae íc contienen es el Credo, so  es capas 
de abfolucio» $ y el derir lo conaari6*és el caló de U  
condeuacion*Pnicbaíc la cunelufion;potque el igno^

xar,p¿cde fcc abfuclto; y que bafti pata no dcxarb,el rar culpablemente lo que fe debe creer , con ncceúi- 
ocurrir caufa vwl ,, 6 bonefta para ello : Luego no dad dé precepto,qnaJe5 fon losMifteriof de la^anc^t
aviendo carirayrgeAte , mucho menos-fera licito el fima Triqidad,y Encaroacion, es pecado moral : At*
bóícar indireiáamente la ocaüon de pecar. qui,el penitenre* que en la confcfaion ella costinoan«

De donde fe infiere, que no es licito ir k predicar 1 do el pecado mortal, c* incapaz de abíolotion: Luc^
Jor inficJeSjCOD peligro de fiiberfion, ci a las meícrri- go,&c-
ces j cotí ríeígo de vloUr la caíüdad, quando no le 
enmpete por obligación el predicar ,  al que lo  bazc* 
Y  fe pniebá ; porque el tal folo tiene ciuía vriL ò bo- 
tiefU para etíe exeteitío, no vrgcnte5como dezlamos 
en'’la explicación de la Propoíicion precedente» 
case/. 4. Bum, 2 5 7.dcl que oye conféfsioucs folo por 
dcvocioujcoD peligro de jnconótícncí*. ^

5 o j  infiérele lo fcgundo^qflc el Parroco poata ir 
à ádmi&íflraf los Sacta®®®to í 3 ̂  enieoar la Doclrina 
aios enfermos,áubqUe én fus cafastropiczc cón algo* 
í>i ocafiotí, y vaya cotí peligro de pecar. Porque lo 
Vno,cíle folo quiere indirete rila qcafion » y 1° ooío» 
k ta l ocafion le es itívoíonatia, por tazón de fú obli­
gación^ oficio. • : . . ■ '

504 Infieroloterccro?:quénilosMercaderes, ni 
fifcriVitìoSjci dcma¿Óficialts,cft\ja obligados i  déxax
fis G&cios,qqandp nectfsiian de ellos pava el Cuílcoco 
de íu familia, aufiĉ lc taldsjifeio5 Ir i fca  ̂ocafion de 
pecar. Ira cum Suarti,portado, Sánchez,icaliìs, T o­
rrecilla fd,^9,n§m. SpJJqrqqt |y í U^bb

307 De donde fé infierc^joe fi el Conféflói poed® ' 
iuflruir en 1Ô confcfsion al pçjutcme en los^ iib ivtt 
de lajanñfs^ia Ttiuvdadi 
folvcrcon el propofitofirinc de i[
Pcrofi el penivCntCyavientWcle Itnj 
fe flor en otras c<

negar U abfolocion, hafla que los aprcxida, afaritAMi 
fe niega al «pie ricut coflumbrc dt pecar,y 
pablcfucutc la rcfütucion. Iu Torieeilla 
Ptqpoficiou t }* « » . i .  ^

Y  la razón poique «  nece  ̂
re ftpa los Miftcrios de U Eocarn^ck»
Trinidad,para abfoWtrk, y baftc que losdecnha|iipt ,̂ 
ponga aprenderlos, es ,  ponyje Jos dos prirUtfros f  ‘ ’ 
neéeitarios.cpu nectfeìdaddri’ y®»cií«^xw> ,y > 6  
demás. Y  qoc aya de ptopoiy^f 
fe prueba ¡ porque ía ignov?ncia 
pecado mortai: Atquiitl

tL ) V -
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'de tener dosfentidos, el vno,que baftava ¿ver íábidü 
vna vez en la vida el Mifter» de la Trinidad^ En car­
nación , aunque dcípues culpablemente fe ayan'olví- 
dado i y el otro, q«e báftava folo vna vez avtr hecho 
en la vida afio expreífo de Fe, aunque ¡defpneS no fe 
hizieta mas vezes; y en los dos fcqtidos eíti conde- 
nadajcomo con Hozcs,y Lumbier, dize el Padre To-
rreeilh , f  3«

 ̂65) Digo lo tercer o,que aunque csincapiz de aív 
íblucion , el que ignora los Mídenos de la Sandísima 
J’jUíidad1yEncarnacionjCoino fe hi díchojperono es 
ifcecefiario luzer a ¿lo expreífo de fe acerca de ellos» 
licbiprc que fe llega Si recibir el Sacramento de U Pe- 
iííttncUfGno que bifta U fe virtual de eftos Mifterios;

. como con Ttullenchjy otros,dize eí P.Torrecilla t>H 
Jupr¡tfrtíM*3* Poique vna cofa es ignorar ellos Miñe-

Conáenaiáas por Inocencio X!.
río s, y otra afioaíroente creerlos, ó hazer a&o de 
tiplicito de ellos: el ignorarlos» declara.íb Sartidad¿ 
que obfta para la abfoíucion ; pero no dize, fer ne- 
ceíTarioel hazer a&o explícito de ellos.

3 í o Digo finalmente , que aunque fietnpre,que fie 
ha de recibir el Sacramento de la Penitencia, fe Re­
quiera fe explícita» de que ay vn Dict, y que es Rcinqw 
netidor; pero efle s&o de F¿fe incluye en la contri- 
rion,b atrición : y afsi baña excitarnos, y maverhosa 
atrición , b contrición , fin atender directamente al 
afio de fe de vq Dios Rcmunerador, como dizc Ri- 
palda de ente fiipernat. tcm. yltim. num.^Gi. &  me 
chato feqnkor P.Erocnuel  ̂Concepñone in fns 
4c pénit. difp.x* quJ?jl*i4. ««».300. Acerca de efte 
punto,y da quando obligue el hazer acto de fe ptt 
veafe lo que dize en la explicación de la Propofi. 
clon 16* y 17.

. |̂h ,̂v

, ♦ , ■<7'  ^  <V* vtf* «T» T*
'7,i -A, "** *Jnr ' »jr* 'ir
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T R A T A D O  X L

A P E N D I C E ,

ÉÍJ QVE SVM ARIAMENTE SE TRATA DE LOS CASOS RESERVADOS 
por derecho particular á algunos Señores Obíípos.

P A R R A F O  P R I M E R O .  ^

S W P O T S IE N S B  J L G V N J S  J D V E ^ T E N C U S  G E m % A L E $ * .
• perten ecientes a  la  re/érVacion d e los c a fa .

% 1L . Merienda i.Refervacion de cafos,no 
/ \  es otra cofa , que fubflracr la jurif- 

f  \  dicion al ConfcíTor» para ábfolvcr- 
los. Y  eños crios, vnos fon referva- 

doí con cenfura > y tales fon todos los refervados ai 
Sumo Pontificeiotrosfon refervados íín ceníura gu a­
les fon lo? refervados por derecho particular i  los 
Señores Obiípps.  ̂ ^
’ - i  jfclterUndá i .  Los cafos refervados  ̂ los S<> 
notes Obiípos, vnos fon refervados por der echo co-^ 
mun* Por derecho cora un fon refervados alosO bif* 
pos todos los cafos refervados al Papa# quandofoa 
inultos, como dize el Santa Concilio de Trenro3 

f i j f  i4*e*tí. Liceat líftijcopts in quibufeumque cafibus 
4¿ruUii i£tU.- Scdi Apojialíct rtfir^ítis dtlinquenies 
quofcumyit fihi fulfdítoi in ®tjecefi fti4 iu faro conf- 
clcntia gráttt d£/óíver’ . Sien virtudde cfta facultad 
pueden oyúosObifpos Abfolver de lo’S cafos ocultos 
de:l i  Bala de la Cena»y de ta hetegia» fe dixo eñ t i  
Stí-atogo jtrníi, 1. af). 1. Y f  fe pueden abfolvcr en vir­
tud de la Bula de U Cruzada. roíre/ qnotiet, fe dito en 
cimifmo luga* del (Dialogo ■ y allí mifroo fe dixo 3 fi fe 
podían abfolvcr por los Regulares, «1 virtud de fos 
privilegios.

Giros-cafos fon rc/cryados por derecho parci- *

colar a los ©blfpos'*, y elfos fon tos qoe en la Sycodrf 
de cada Obiípado fe refervan , de los quales por el 
privilegio de la Bola fe puede abfolvcr, teties'quettH' 
Pero al que no tiene la Bula , no le puede abfoiver de 
elfos cafos ningún Confeílbr , fin cfpcciai comifsica 
delObiípo.

$ Ad^cne^eU 3. Los cafos pueden refervarfe por 
los Obifpos en Us Synodaks »y fuera de ellas. Los 
que fe tefervao en las Synodalcs,dura fo refervados 
aunque muera,6 ce líe el Obifpo ele fo oficio; porque 
eftos fe Cefervan ¡>tr madúm StátutK >e/ Conflitutinnü* 
Los que el Obifpo referya, fin el Synodo» en Vifita, ó 
forra de ella,con eenforas,h fin tilas, ceffa la referva' 
cion»muerto el O b ifp o v a ca n d o  de fp Silla; porque 
eftos fe refervan , no per modum j lt tu ú , fed per W* 
dum pr&tpú paTtictíUris. Ita Fagundez, Sánchez, J 
otros,Diana p*6* tra&.G.refel.41. Aunque fu referva* 
clon fubfiflir  ̂dcfpues, fi el Óbiípo facefior confirma 
Ureforvacion del predrccflbr¿ ■ .

4 ¿íd\>eTtevciá 4. En el ái^lcblo de la muettfl, 
qaalí|hiera Sacerdote fitnple puede abfolver de toda* 
las cenfuras, y cafos refervados, afsi al Papa, como aí 
ObifpQ^aunque fea de !a'heregia3y aunque el enfermo 
no renga Bula;Pero con cíii diferencia,que fí el peca** 
do cta vefín:vado, con cenfuraT, fi fi; libra de la enforJ



b e  los Cafos
fnedid el penitente * eft& obligado 1 prefenuríe inte 
aquel Supeñor , k qaien es refervada Ja cenfara: me-* 
nos que fea abfueko en virtud de ia Bala , que enton- 
ces no efta obligado i  comparece^ Mas el qae file 
abfoelto en el articulo de la muerte de cafos referva- 
dcs hn c en fui a, no efta obligado uelpuea a piefentar- .̂ 
íjĉ al Superior* Suartx , y ottos citados por Diana 
part.4* ttat.4. refoL 159.

y JdbtrtmcU y.El qae aviendo incurrido cti cafo 
refervade, edá impedido de recurrir al Ordinario  ̂Ü 
le inda ti precepto Je la comunión , ó es precito cc- 
mulgar,o celebrar por evitar eiefczndalo , puede fer 
abfuclto kidireciamcme de ios cafos reteryados por 
qualquier Coi'feilor aprobado por el Ordaftrio. lea 
F ilíücio tom.i. ttai.'y.cap. j o.m«/jj*3G4- faUmíbt zo¿. 
Pero queda el penitente con obligación de prefen- 
tatfe al Superior , en ceñando el impedimento. lu  
Avila de cenf. ¿ -parí, cap.y* difp> \ * dubinm 4.
^  G Advertencia ú. Los Regulares podían antes ab* 
foiyer de todos los tafos tefervados por derecho par­
ticular  ̂íps Señores Obifpos, e» virtud de vn Breve 
de Paulo III. que empieza intereunBas, concedido  ̂
los PP, de Lá Compañía de Jesvs: que teftifica averio 
viflo autentico en el Colegio de la Compañía de Va­
lencia, el P. Fr_ Manuel Rodrigaéz ¿d jiaem BziU  
Cruciaia  ̂ Y eftzfac opinión del mifmo Rodr:güzz, 
YiUalopoS, Suacez, y otros qae c iu  > y figue el R. P* 
Leandro de Murcia Capuchino , [obre el 7. de U^e- 
gia de -P. Sdn Principa , qtuefl.f'6. jeie&a. num. 1 3. 
pero oy ella opinión no fe puede pra&icar , porque 
cfta condenada por el Pipa Alejandro VIL jfa¿ $*  
.14. Stpt;htbrir*4tini \GGy. Cf} U pTCpof.J.

7 Advertencia y . Vnos cafo5 fe rcíetvan ia adium. 
&  panam peccati: otros in medicinam animar um. Los 
que fe teícrvao por modo de pena , no Incurre en fu 
ícfetvscton, el que ignoia fon tefervados, aunque la 
ignorancia fea culpable. Ita Murcia in difquifiu Mo~ 
taU tar#*i J¿á.i.d¿jip-4-re/oLao¿»«tM.9. Los que fe re- 
fervan por modo de medicina,incurre en la referva- 
cion,el qae ignora fer refer vados,aBnque la ‘ignoran­
cia fea invencible,en la opinión común de los The o - 
logos, apud Moyam in feicBi. tom*i, írrf/.j- dijp-8.

iiMtn* 1. Aunque cambien es probable,que to­
da refervacion es pena,y que el que comete algnn pe* 
cado refervado , fi ignora fu reíervacion ,  no incorre 
en ella. ItA con Navarro * Gratis > f  januaño * Diana 
par;.jo. tr*&.\4,rtfüU í. Y  pot probable la juzga 
Moya,aunque el ligee la eontrarti,ifo J~ap' nw/n.y*

S Advertencia S. Bn cafo dé dudare C el cafo es 
refervado,Ó no, fe ha de juzgar, qüt no «  refervado. 
porque la refervacíon es odiofa, y fe ha de refringir 
¿folos los cafos ciertos- Ita Barb* de pctejl.Fpifi.p.5* 
dlegat.51.fal - §• I*tc igilutjn fine : v.g. Re- 
fervafe el aborto, aconfcjólo Pedro i  vua moger*du- 
di, fí por fu con fe jo fe figmó,ñ no,el aborto \ en cafo 
de dada,no jncutrfrPedto en la refervacion-

9 M erienda  9. Algunos cafos,que ref«v*u en 
las Synodal es los Señotes Obifpos,tieueft itreguhñ- 
dad a otras tenfutas tefervadas al Papa.Y en los tales 
cafos coto aumente fe nota,ydize q*anp d  pecado^ es 
lo rryifmn que de2LÍr3que l i  ceidÍÉt«u le

Rcícrvados. .
remite a fu Sanridad, Y  eftos cafos,aunque el Qbif-
po de faenítid pata abfolver dt los cafos a el reívi va­
des j no í.; pairan abfolvcr los qae llenen ecUma 
anexaifuiatitÍM-id- AidonrrariOjíi fu !>auUoau cen- 
Cede fjcchad.paj 3 ahíblvcr de todis la, ccnfuras a el 
rcfetvadas, fe pedí á abíolvcr de luj, calos a que eéan 
anexas eÜ5s cei.íúras; aurque tiles c¿ios ¿can rcíér- 
vado1̂ i  los Ordinarios* lu  Na vatro en tí Áíenmjf* 
tdp.x / - bkíb.i ^4, Suaryz,y otros, Jpmi Bíil-üísm de 
potej}. Epijcop. aÍU¿ y r .  fufa cara y, Fífmmv,

catitrariam. El Padre Cat̂ crue Capuchino, toa- ’ 
trat.i y. de cttiftttis.jifp.i. /ef.J 5. jú . "B'

10 La dodrina del nuouro precedente , la c o ^  
tradizc el R.P fr ‘Manuel de LCor.tepcujn eu jk tr^
Je p&iuttnt.difp.G+fituefi+io »tra,S¿i. diziendó,
6 mi dcélíioa es la minea , qnc la que condené A1¿- 
xandro VII. en la Propofcion j a. que dezia, que )í$ 
Mendicantes pueden d fd w r de íes cafas r,f  raides m iot '■
Ü&ifpQSyfn tener par a dio fatuidad jnja\ o qnt cño mal
poi miü^cliioaiíos referidos Au^res, *  Ft 50^1^
íDD.quos eitat f ‘<zc) >ti;u ' qmed qttia Taattf x
concefñt 'Í\egxJ tribus , y; e.pf.’tint n¿ (Muü&s tufa1 ü¿, 
fibi t fsfUítis*ptipia¡ ¿bfehere fe1 r-fr\>¡¡íis Fj ifcepis. ̂
Y comenta he o por tiro Y::timo,djgü*que es njamíeO 
ta,y claramente F-UbJo que ó zc d  É Fr* VUjniel,co­
mo expreflamente conlbráde lasfumaolsimas pala­
bras, que dizcn los Autores qae yo cir¿ tr  l&slopaf« 
referidas, las qqllcs lacadas otiginahccnte de dñhus 
AütQccSjlóu coeco fe ügacn.

1 1 Navarro en el Manad di IJieou Efpahot3e*r.-¡̂  
num. 154. dizc afJ: * Si con la reférvadan*qoé de la 
cenfura hazc el Papa,tro coucuriícllé otra del Qbilpb 
con que refrrva el pecado, potquciqodla ceoluta Itf 
pone. Lo qual aunque por derecho proceda jpcto pa- 
iccettos.quela coftcrr,bre ictciprcta indiftiuteinciUv* 
por quitada la del 0 ¿Ífpí>,cn Ik’oJo quitada la del P i­
pa. *  Dígame el P. Fr. Manuel, h N avajo en efe  lu­
gar (que es d  qa* yo cite) dizc, id foto* endexir pa- 
labra.de Regulares,ri de que fe at fuelvadc losccíos 
refervados l  Obifpos por confcfrioe hecha ) les Re* 
guiares pqr elPapaíjino^qne íolo dice^pe ía cofioni- 
bre interpreta , que quitada la ¡efervaeícti Papal, fe 
enríe,nic quiuda la del Cbifpo tambicn-No es menos 
contrario a fu 2 fe reten Navarro ec Ufum.Laiisa&tfm 
Z7.BB»r.if } . qae es donde le cjia d P . Fr. Mas-iíd, 
pe.es en #  num. 165. folo hlbla Ni'-^no de la p»ef- 
tadqoe tiene d  Papa (ubre clObifpo pata refrñrgulc 
fe jurifilícion en orden k ía relevación de losc¿oS, 
y fu abíbliteion \ y en d  a.i fi j . dti fítifiat cép.euíqim^ 
prefshnde Colonia, ano 16,16. dj2e: *  Yifeínt tthsm  
vfu indi fio ¿1¿ receptum fnbl«tam ede Epiícopi tc(c¿- 
varionetn» &  cenfuram, fuhlaiz PipalL *  Lain-ihoái 
palabras dize en la ¡mprefias ¿o Leou le  Fravcfo del 
ano 1 f7'y, en el c£p-íy-num,zff Y  cu tedas ctl^ fe  
ve claro,qae nada dizc Navatro^obic que Ir.jKcgiL 
lares tengan cocccfsion Pontjfitii, paia abfolvcrdc 
los cafos rcfctv&dos i  los Señotes ObHpor-

11 Conocofaíé rimbien \ j  poca rizoa ¡leí P* Fr* 
Manuel de ías palabras de BJrb. es eí fegit. citddo.qut 
es la puf .  5 - de patejl-Éplf. dkg, y 1 . f ib  ¿ w .7 ,  don­
de aviendo referido U opipioc de los qqc^ó&>que

»o



*&£ . . Tratado XI
ba'M fU  1 facokad di abfolVcr de loscafos

concedí potcÜad pata los Epifcopalesi 
ítoade;  ̂Verum cootranuaUaió cünfefi¿niiro babeo- 
fff/P (acuítate® à papá abfolvVndi ab cm-
lijbújí excfirouiiicationjbiis, ¿c ceufutis rcfetvatís Sedi 
ÁpííftoUc» i polle abfoivete eiiam à cafíbusnifpccie 
ìpifcopi riferiitij,¿oa caree probabí lítate; * Y ai fia 
j cj pjragrafo anide:* Sed primato (opinionem in teli f  
gi) vcijoicm iòdico, Ucee hic-cuoimuiiiol' id, <Sí pro- 
fcabifis. *

, í'-r i ]f El Padre S u à r e z . de ecnfJÌJp,7ìfeci* 1 y« 
't&vfcndo 1 e fetido cp el numero 13. el feótir de algu- 
ìtijtois, que dizén, qttc porla claufula generai , que cl 

ROiirifice concede de abfoívcr de /as ccriiuras à ti re*
\  TsliVadas > po (c di poteftad paia abfoUer de U$ que 

Adii Obli pos fe referan , añade ¿n el tíum. 14̂  * Ad- 
* *dplit mhUqmiuus bi Anchores vía reccpuim «¿fe , vt 

;jpi£r i\íani clauful¿ü baie etíaoi poteflas (de úbjbh>erde 
1 f f s  Céjos Bj>tfccpáí¿s) concedi ¡ntelUgauir; &  caihi vi- 

¿dctpr baje íoteUigeiuia iuridica,& vctifsitüá^ El Caf- 
pfc ea el Jugar,qür arriba ‘Je eififidizc afsi.*Óbfet- 

vVándum ctiam tft, quando tapa dat facilitatemi fibi 
ícfervJtiSi dare ciiam fácultatem i  tefervatis cüícqro­
que inferiori; altis non polícc hxbeic cffodìum illa fa* 
fcakas i  Pontidpc data , &  ita ptsefumitur , Papam

14 Avri nadie, que viíUs ellas pal ab ras, que fon de 
\os Autores,que yo cité» pueda deztr, que hablan de 
pretender abfoLver los Regularen en virtud de con- 
cefsion,qae ayao obtenido del Sumo Pontífice i Nin­
guno lo podrí petj/ir fin violencia ; como , pues, el 
I** fr* Manuel dizc * que eGos Autores no liguen Pii 
doctrina, y que folo quieten dezir, que los Regulares

j pretendea abfoívér de los calos , que los Señores 
Obifpos fe refervan, por tener concefsion de sbfol- 

, ver de los roícrvadosal Papa ?
15 Ánade el P.Fr.Mauuel déla Concepción efías 

palabr3s;^<^ood di di DD.fos $áé y& bé ;7f4dí>)magis 
generalità: lüqimmurj quìa illHoguufarur de omnibus

• f  cfcryatis Epifcopojfive fiat fiumi te fervati P6òfice,fi- 
ve non ; Goccila vero folü de refervatis illi,qui fimul 
fpor aliai Pontifici refervati, * Ita Fr. Manuel de la 
Concepción- Getto,que con ía veneración,que pro­
feto à tan piadofOjTírtüofo, y docío Padre,no pueda 
dexar de admitir, que diga vni colaran manifiefla- 
mente falla; no quiero para apoyo de ello mas,de que 
íepare en las palabras de iosAutore$ citados, quc.de- 
io  referidas , y veri como expresamente hablan dd 
los ciíbs re férvidos al Papa,junto coa la rcíervatioif 
efpeciaí det Obiípo' ; pues Navarro dizc : *. Subì ai am 
tjft Eptfcopi re jen, attener*^ enfurtm , fubUta Vapd- 
&  * Barbofa: % ‘Fojft etidm tLfithterc i  cdfibus tu fpecie 
Hpifiofi Ttfir>úih. * Lo mifroo coidfa de las palabras 
de Suarcz,y elCafpcnfe, que por no timleftaí, no las 
repito ; los qaales,cettio es patente,y chro.habuu en 
términos pròprioí , quando concurre con la referva- 
don Epifcopaí la Pontificia, qóc ion ios rcrmiiios, en 

P-fr* Manuel,y dize bien,bable y o. Luego 
íd  ibqdí rnerito fe paífa à dezir, que ios Autores, qu$ 
yo cité por mi doárina^o la paireeinafi; pae5 q ^ d ¿ 
l^contraiio patcn;cai£jatc cenvcccidn..

Apendícci
16 Dizc más cí P.Fr.Mantid de la Goncepcían^ 

A til ergo cafus P- Coi ella d ì divcrfiis ab hoc,am non 
9f (Elio es del cafo, que cUuponciaunque no con ver­
dad,corno he probado,de que los DD, citados babli, 
dC que los Regulares pudiefìèn abfolver de loscafos, 
que fe refer van losöbifpös,,por tener concefsion de 
abfolver de los Pápales) * Si üon eft diverfus, credo, 
quod fubfiinetí non pofsit , fed iadjcaii debcat.itj 
daranatiohécompcnfus.Si eft diverfus,in primis mal? 
referí pro eo pro:finos Autboics, JU £t. Manuel, f i j  
ht iid nisne egtmPara qué cfte diicrna tuvieíle fiibGften- 
cia , avia ptirocro de verificar elle otro i ò el cafo do 
ellas Autores es el cotnptehcndido en la f  ondena- 
cion,o no, ? Si 110 es compre hendido en U condena- 
cion;luego tampoco lo feti el del P.CotclIa,qúe es el 
miftno cafo* Y (i áfirmajqnc el cafo de dios Autores 
es el comprcbcndido en la condenación, Jo afirmará 
fálfaníeücejpucs la Propoíkion condenada dezìa,que 
los Mendicantes podían abfolver de loá.cafos ,
los Obií'pos fe refcrvin ; Sed fie cftique dichos Auto- 
res, (ni tampoco yo) dñten palabras de Mendicantes  ̂
ni de Reguläres, como Kc demoftrado con fiis pila- 
bras ínifína$,que antes he referido : luego él cafo do 
dichos Amores no es comprchendido cnNla conde­
nación«

17 Rcfpondo aora al díletnaiy di^>,que mi cafo 
no es diverío del que llevan ibi citados Auto res-'yqod' 
ni cftì cpmprehcndido en là condena don, y qoé tiro 
t ien por èl à eílbs DD. fío  es diverto mi caíoipoique 
ellos Aotores,y yo deziamoslo mifmo ; efto es, 
quando fiiSanridad concede facultad para ábfoívec 
dé las cenfuras á èl íefervadas, fe podrá abfolver d* 
los Gafos  ̂que efián anexas días ceríferas, aunque ta* 
les cafos lean rcíérvados á ios Ordinarios ; con que f¡¿ 
verifica de dio  ,  y 1 tí arriba alegado, que legitima , y 
püucualtnentejciíc por día dofhina los Anteves refe* 
ridos ; no eíU compre hendido el cafo de cßfoS Auto> 
resini cí mío,en Ja condenación, porque cfiíahablá, 
de que los Meo diezmes pudidícu abfolver de los ta­
fos referVádos al Obifpo por derecho patacnlar; y ni 
eílbs Autores , ni yo hablamos palabra en los lugares 
citados,*]! de Mendicajatcs,*^ de Regulares ; y fi el f\ 
Fr» Manuel leyóe/»ítíw.5í> demi par/,i. pafaimpug- 
nanne,no dexarli de vèrd  num*C+ ^je eftà en la ntef- 
mapag.dondc expresamente hablo déla Fropof.u* 
condenidjiy digo,que cfta condcnzdo,cl que iosRo 
guiares puedan abfgívér de tos eafos rtf<tvados ppc 
derecho parüculai a los Señores Obifpos: y diziendo 
yo eflo en el «uro.6. como á ian breves lincas avia de 
olvidarme de cílc Decrcto, y afirmar lo que poco an­
tes avia dicho,queeftav’a cqtidcpado i
. 1 S Concluye cl iLFr.Manncl,diiicndp en ti nutá 

cii4da ,cp\c fi midoclrinafucraverdadera, ferá 
inuiil la rcfcrvicion de calos, que ba¿en los Señores 
pbìfpos.à quando tales cafos tiencn já  ctníura refer- 
vada a fia Santidad ;y lo prueban oc cftc dilema : ^Vc£ 

d̂ abfolyendum 3k¿¡í calor cervato Pomifici, ha beo 
i  F“v-uúhcc facuUatem,vel r.6n i $i h^Veo  ̂poílom per. 
teáblolyereitiihil obíLnte réícrvariuiíe Epifcopb Si- 
non fwbcOjRDDpoffiiaj ab co abfol vere; ver uro ita co 
poííeni , quod etaam non pollem ^uamviß non ciTet



D t  los Caíbs RéferVaáot# ^ t9 7
Epífcopo reTcrriraftErgo iitattoqac cifa nihíl o pee a- #fjí,como con Amgck>*SilVetite,BúnieÍD. Snir.y S*®*
tur reforvatio Epifcopi, ac proinde cft ítjuális ; *  Pe- chez,dize Palao tbidem-. Sed fíe ert,qK no podicia i**
roj ó el P, Fr. Manuel díze efto en virtud de fuponcr* ner efecto ü  facultad , qqc iu Santijad concede , de
que yo quería dc2.ír,que por tener los Regalares con- abfolver de los catoi rciervados a ¿í, fí por cftir ane-
ceísion del Pontífice, para abfolver de los cafos Papá- 1a la rcfotvicíou de i Uoiipo á dios * no fe podaran
les,podían abfolver de dios tafos , aunque el Otdlpo abfolver; Luego fe ha de uuer.que quando el tfonufi-*
los refervaíTe también ; o no habla en fupofícion de cc concede facultad, para abfolver de lo*cafos refe?«
dio 3 Si habla en ciía fupofícion , fu fapuetto es fallo, vados á fii Santidad, podran dichos cafos abfolverfe* 
Como tengo demoftrado; y procediendo fu dilema de aunque ios aya tetervi^otambí-n el Obifpo. *, 
vn fupuciio filfo,queda codo él deftmido, como mal 21 De codo lo dichoconila^couquan peco fon* 
fundado. Si no habla en dTa fopoficíon/mo en el feo- damento fe inrroduxo el R. P¿ Vu Mauucl de la Coo-
udoyque yo hable,que íbe» que Gfu Santidad con¿édc cepcion i  pretender calumniar mi doctrina , b
en algún Jubileo , ¿Bula , ó Privilegio, a algún Con- en elle pnnto^y en otros,que fe podrán ver cntQ etfi-
felíor heulta J , para abfolver de los cafos tefervados udo, y en el antecedente , he juzgado precito impi»
a la Sede Apoftclica , fe podrán abfolver dios cafos, "«riporqne nadie pienfe,que por drsailiÍr.d[.fen(»*U
aunque d  Obifpo los aya tefervado ; Refponderéal atienda por faifa , fíguiendo el diezmen deU*». C*m*
Padre Fray Manuel, que no por ello ferá inútil la re- donde díte el Papa Gregorio
fetvacion del Ooilpo ; lo vno aporque cctiinido el Ju- Jen tire 'tridtturcrranti, qui ñd refeatudequ* a,ni¿idet, 
bileo , ó para el que no tuviere la ral Bula , b Privilc- ¿ivi non eccurrit, y porque la verdad de mi de china 
gio,queda¡:a cu lú fuetea la rcíetvacion EpifcopahLo ;Ho quedafVc confundida , por fío defenderla de quien
otro , que (u Santidad puede conceder la facultad de fin razón ha qüetido peí vertirla i *ir/íat «nn 
abfolver de íus cafos con limitación,dizicndo3quicto defutfituT lOpprivtrtuT, como dijo el Papa Inocencio*
que abfutivan , con tal que los Obifpos po los ayan £*p-En*r,t¿di tiiji 84.
reforzada*, y entonces no fe podrían abfolver ; Lo 22 jfd'berttnci* 10. Siempre que el pecado delta
otro , porque fi lu Santidad no concede la facultad de de fer mortal poc falta de delifctcaci6ndgnotancUJ &
abíal verlos con etiá limitacioo.es menos inconvenié- por la parvidad de materia, dexa de icr íefervado*
te,que entonces ccffe , y fe repute por inútil cu vn ca- Porque ios pecados voiidrs cunea le releí van. Go­
fo particular la reletvacíon de el Obifpo ,que noque ino,01 tampoco los pecados iureinos.quí le cometen
Jea fiuítaneá la concelsioirdc fu Santidad, porque el foto con a ¿los del entendimiento,« voluntad.
Sumu Pontífice es fuperior k todos los Obifpos,y Fie- 1 $ Adbtrtencin 11. Todos los Con&iibrei e t- 
Jei jComo confía ex c * $ . 9. &  vap. Tet pueftos al Confesonario, deben tener noticia de los
frfaaptiiem ibíUtn 1 Luego U tcfetvacion del Obifpo cafos tefervados á losScnorcs Obifpnsiporque puedÉ 
inferior no ha de poder obftar j para que fe fruilre h  .llegar ¿ Ius pies algún penitente ,  con algún cafo te-
gracia Pontificia , que concede facultad de abfolver fervado: y fi el Gonfetior lo ignorare dari la ablolu- 
de los cifos tefervados á la Silla A poftolíca. cion,fin tener jurifdicion para ello. Ni obiia eldízir^

19 Confírmale* T^unqujpn eji faciendo interpreta que por lo común , todos tienen Bula , y en virtod dd
th  prhili'gij, ita Jlricié , 1,/ reddot frhilegi&m mutile* ella fe los puede abfolver. Porque es fallo,qoe todos
ieg.TVon dubitím^dp/De iegibus.Ylo neucCdítro Fabo romanía Bula i y yo he hallado muchos , q i í a o l l  
fárt.iJraL} d ifp ^  puní9 nuat.4 Sed fie efí.quc ferfí tienen. Ybaft aelque puede fer que algunos no U
inntil el Privilegio, con que fu Santidad concedictic tengan,para qnc el Confctibr deba l̂abcr 1 os. ̂  -
facultad de abfolver de los cafos á él reforvados 3 fi fe 
inrerpretafle de manera,que eflbs cafos no fe pucdief- 
fen abfolver,tiendo rcfeivados á el Obifpo: luego no 
fe debe interpretar de efíe modo el Privilegio.

20 Lo o tro, porque 'rríkilegiam , fiu  difpe^fitio* 
qttantam'pij odiofa JU extendí debet *d ea i qux ilU fuñí 
xtce£éTtí> rofíueXáiC?fine quííus cjjfe&ttm hubtrt s*» p*‘.

2 4 Los cafos reforzados à los Scñoi es Obifpos fe 
hallarán en las Synodales de cada Ohîfpado. Yo hä 
procarado adquirir noticia de los relervidos en lo i. 
Obifpados roas cercanos ; y lo pondré itpù pasa «C* 

cafar d  trabajo de hulear las Synodales, que no 
fiempre le hallan À 

mano*

CASOS



CASOS RESERVADOS
£ N  EL OBISPADO DE P A M P L O N A ,E N  LA V LT IM A  SYN O D Q , 

que celebró el .lluftrifsimo Scúor  D on Bernardo Roxas y Sandova], 
ano i ¡ ¿ i .  y losrefiere e lSyn odal, liK 5.cap .15.fol.14j, •

y fon cóm o fe íigue.

í .

f  A  L tfir'tlíct, l!rnc alguna ifinion bc-
/ \  ratita, i fttnte n ta lit ia Ff- Qnaitto *1 

. /  \  pecado Un filamente.
JVíJíd 1. Disefe *1 pecado tiü idamenteÍforque h  heregia nene anexa excomunión mayor re- 

ervadailPapacncl primer Canon de la Bula de la 
Cena* Y en Efpana es refervada al Tribunal de la Iíj- 

quiíícion. Lo que aqfci fe referva al Obifpo, eB el pe­
ca do f̂ec lufa la cenfora. Más nótete, que ú D heregia 
no es esterna , ni es lofervada > ni fe incurre en la ex* 
comunión*

i  £/ Sortílego  ̂J-ncahUdot, o t̂gromauHco ,  que 
ka%c etreoj invoed los demonios,paro bt%erparecer lor 
hurtos, cofas perdidas, y pora otras cofas.

2̂ ota i .  Sortílego fe dize, el que por fuertes adivi­
na las cofas ocultsSjprereritaSjó futuras* De qüfc habla 
el Derecho tu lie  de fatileg* in ítccretalibi ^  in cap. 
non ebftryatií xb-q+y* vea fe Az5r in infirmar al. part.-x. 
lib.j.cap.xi. Encantador fe Uama.el que por arce nax- 
gica hazc engaños, in murando las cofas, y temido*, 
lañando con oraciones fuperfticiofas, Bcc. Como fe 
puc^e ver en el P* Murcia fibre el y. cap.de U fygt* do 
2 ,̂ !P. í .  Francifio,eap£.num*l* Nigromántico es»ci 
que per fumWas, o cadáveres adivina los cafas veni­
deros,pro fpe ros,ó advetfoside que trata Martin Del- 
XiO in áifq.magic.Ub^x.quaifi.xb. fc&.l.&* fiq-y lib.q. 

r'£ap. i.q.6. ficé, x. Todos ellos incurren en la teferva­
cien de efie cafo.

y El yue -pfa mal de la Cbrifma.o del Sacramento de 
la EucbariJlhtJ de otra cofa / agrada, para bazgr algún 
mal.

2N[ota 5" El abufar del Sandísimo Sacramento de (a 
EucharifUa para artes mágicas,es delito,que (apir íuc- 
rcfim;como dize claramente U Glofía> >erbo fiperent, 
in cap.aec%fdtüs, $-$ané de bgrct.lib.6. Y  afsi cíto,co- 
mo el abufar de qualquicra otra cotí Sagrada, para 
hazer mal con arte mágica-,es el cafo, de que aqui ha­
bla la Sinodal.

4 El que entierro en la Tghfia, o Cementerio , al que 
Jabeque ejia. excomulgado, o entredicho ,  é manifiejla 
yfurario.

Ifota 4. El que emierra ai excomulgado r¿entre­
dicho , fe manda que fea excomulgado, en la Ciernen- 
eittty i . de Jesuíta Con nombre del que entierra, no fe
entienden, ni los que llevan al catLver, ni los Cleri-

I I .

¿os qae c&ntáh,ni losíjne les acompañan. Itá el Caf. 
penfe tom.x.tra&.x 5 .dijprx .fi&.6* nnm.6 5. (mótela 
el que Ic pone ebla íepuiiuu* Tampoco incurre tu 

la cenfura,y configmentcmente en la refcrvacioo, 
los que mandan enterrar*, como contra Suarez enfem 
Avila cap. 6. difié. Por publico víincro fe entiende,d 
qüe por juez compereme elti declarado , hcaftigado 
por tal; ó quando la mayor parre del Pueblo faba qqe 
es viñreio.Eño fe llama publicidad de hecho,y ¿l¡qí« 
lia de derecho.

S El que ejlando excomulgado¿eUlfa : quanU d 
ébfolucion del pecado.

iS^ta y. El q«e cftando excomnlgado,celebra, íb; 
corre demas del pecado, in iiregularidad, ex cap, d& 
Cíe rico eXeommunicito minifirante.

tf El que celebra > i ba^e otros oficios 0 iyin$S ei 
prcfincia de alguno,que efia declarado por excomulgadn 
fuanto al pecado.

3SQta 6. Demis del pecado incurre el tal ep excoA 
amalan mayor. Barbofa depotejl.Spifi, p, 3, ollcg.fo, 
tósffí.SS. donde fe pueden ver las condiciones, que 
fon preciías,pan incurrir en eíía excomunión.

-7 El excomulgado por el Jues^,que no quijo filis, 
de U Igleftayhabiendofe les Oficios divines,

2^/4 7. El excomulgado, qae fe refiflé i  Calar de ll 
Igleba,quando fe hazen los Oficios Divinos, incarrc, 
demis de la refetvacion de elle cafo,en excomunión* 
como fe pnede ver en la Synodal deefte ObifpAilo,
Ub. j .  cap. j . /ff/.I47* ; '

S El que fibiendo celebra m la Tglefia , $ue efia ra* 
tredicha; quanto al pecado tan filamente,

E(pta S. El qnc lo haze,incurre también en irregti- 
ia^dad. El Cafp «nfe tom. i.traB.iy.Sfp^* ficí. .̂nani. 
4 1, Pero fi ignora, aunque fea con ignorancia ciafa, 
el entredicho,no incurte en la irregularidad ,  ni en U 
refervaciomporqoe eífas palabras fabiendoh, requie­
ren cierta ciencia ¿ como dize el Cafpenfe i>bs fupr* 
dijp. l . f i  B. S * »«m. 1 1 1 .

5 El que celebra , y di^t Mijfa no ejlando ayuno.
2̂ pta Efte cafo no habla con el Lego , que co*

m nlgi, fin eftir ayuno : quo aunque pécari gravifsb 
maoientCifi lo hazc con advertencia, pero no feri ex 
fo refervado.

10 El que celebra en Altar no confagrado , o 
Vejlidaras benditas.

■ “ - f f l -
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w»W iO.El«kl>t«en Aitar n(>coq*i<ló »_ei Nar«rocafcSa Rodtigoélén.U Sa»*

ObiTpado ¿e P a ta ta »  ; y tambteD lo S  ei telebrat foto co là Gittoni» reai le ineBirrê  ptoripte efc caù  
fcfp L l^  Manipolo» ò Cingalo ad*bcnditùs, fio ne- h*H* ¿eia Gmoau ipócl» quaf, ie mcurrai U ,ai-

,  com eta« 4. *  d lài ptìUs-, ,  atqai,co-
„ ¿ a  * k  » « .« .» « » :  1?. P«oeóo»fo de neccia- gw felia diche idfaiprtaslolo fé ,»correr» co 1* fi­
l i s t e e ,  (Mede celebrar fin alerai ioelU stolas, feómated iloegoSnU m lima lido fc mcurnrì e n li 
tm nella,annone noStèfendici; comòcòh-Suàrcii kèf<?»?c|oo.^tlo oào.ponj^pv» n ^ r r i t k r ^ .  
U defm a,V ott«, dUcDunà frrt.ti tri». - 4- *"**■* U defcralfecàiocom p^  vregnnelMnrf

nfcla l(yt,ijne4e'^^*a}iotnOmfeiia SilvcftrtOerf.

t K M Ì W S à S S a S «
8»dl/&. 18; mH». y.diaeiqnelà BM » fittO firu ^ .

ÍTíVÍr de Manípulo, y d  Manipulo de EtfbU, Y~4rt 
cftos cafos* caque irò cs culpa d  celebrar fin alguno 
-de lofdichos ornamentos , ò.con ellbi, fin eftàf bcir- 
diros, ò cS Colo culpa venial * tw feti Caio telervadcq 
pues los pccaaos veniales alinea fe rdcrvah , cómo fe 
dixo ati iba $. i* Adtvrteatt* 10. «hJs. i  i* /.

Vede lo que acercó jdc la -morería dt U Midi 
Ir aure latamente tn/* x.patt. del* ¡PrafíiVa* fr it.
l 3 rf>.4 -t»oitP<ío¿L.  ̂ . . .  ------ -̂------- ,------- ---

t 1 El q«t bkufii^Tc *f ¿  prápu b jjf, « í i j i f t n  né- po no fe rtfctye la eiclXDuruan, quedafàiefervadoi
étfsidad. p  fotu viere 'ni M i  t s g t , « íinfirt^tf, fendi lo qdft fe iftc hazc fhu y diÉciifcoío » ¿cudo fulmiua-
Ju*E*drìnà* - ¿i-.* -  ̂ *  da porferitenciagenerali J'~ '. *

1$ota l«t. Demás del pecado teferVido * qpedá ' fcjh’ Dirli con die lio P fe. Manad :SiU  cxrómá^

Efeté té i Ènti ehde Fe a viendo refervado 1  sV íi 
excomunión el Obilpo* ò fui O^cialcs ¡ porque fi o^, 
esrefer vada ,1.a podía ablolver qaa^tuem£ot]Jcifó$ 
áplobádo i <;oh t a l , que lsÉ-cXcofeuuion (ta imppeftfc 
por fentencia gen cía 1 ; porque í¡ fe ímpoáic porfen- 
teiicíi paftictllárirotoel 4ue^ p n íb  podríabiolvct“ 
laf Ifeaíft Caíprtilc ton. ü  tr*¿k aJr, difp. *■
/è^, i iiiftniá i^ l.  Dedicameli corittirifr csclP* 
Conce pciortjUÍim.&oy ;diaiendo3qtle aunque dO blf-

t í  É l jiU  t&ibitrc Ordaiit ¿é Qbtfa ¿gnu f u  t i '  Oficiilés, RtípondOi^ncedo d  inrtSsdfciíK, yñiégó
ccnrid de ftt />rú/ué Obtfpó. Q umUSp át pitido. J* conreqncnciáy la íbiúciou eidara^egun lo jidJH
- '¡Sfoti 11 . Q d̂da lufpenio deí Orden retibido , a cbo*porquc él Obifpd^ íiis Oficiales puede Fnlaiiíur 

arbitrio de fu propio Obllpí», d  <Jue fe otdeud con d  la excOíiiiíhiüri pftrfcnteücia general > q por' lemen̂
ageno fin legitimas dÍmi(orias,ex t ii  particulirpi fulmina por lemcéia general, y fio

■ ja  Él que fe  ordtnart per {hlruin i  dtxtiúí*. fe h ü c  meücipcl de dcair,quc fci rdetVad¿,uo lo íc-
Qrdcn en medié. v . * ; r i,n í por atíctafo de rcfervack>n¿ ui pbr fu fiiluün^.
.r-1 ix,. Queda aftiralfmoíufpenfo j4fÍ víodcí - áon pfiíeHdponcpor fcnreucu pacucular,quedad 

O rd en ^ ^ cb id ^  inhábil fa r a  recibir otroOrdctí rdervada ( auaqücil iínponcrfe no le e ip rc llc)a i
fupaior« él que fe ordenó per t x  U^Solici* virtud de U rdenracion deftc cafo; cob que queda
Und difl f l .  *  ”  r / claros <Juc no t í  Odofo dt^cafu rcíe¿vádo. ♦

t\  É l ^ U M M u A ^ U t é k l i M M ^  r i f  s É lM k f n & ^ é f g * * *  * $ * * * M > i i &
wttnidnd Ééltkúílfoit,  ̂ r * íiw f tifos i -

Los que bazeo leyes# 6 dbruros, qué#*  i f é Eri efte éáfd tefctvado fo> mcurten luí
periudicaii la índ^midadEckfiaftiCa,incurren en ex- qttcacdnfejai)  ̂idaddait falüficir Uí inltrmnenros,¿
^ u ñ io n  maytsrfe U Bola déla CdnÍPctti elle c*. tt(Umooioi. Ni tampoco fiafaUcttc oitfcon l«qué
fo tefervado no habla de edos>HJ de lot que fin ley# fabficin fdfe cdhrrahetlKH.Gnocoti lci que vUb dé
ocftatutoi haacn perjuiríoi U libertad Ecldíaftícaí dios,y con loé que los imprimen en ekruuras falLU,
co m b íU u c^ d eU íglcfiad  reo fin autoridad 1c- Ni raftspotóincutrenetíél iosqfalbfacaa la clcriruU

- i f El<int ctm titfc ftwunU tu <pul$Uicr¿ mane- llo*,iW PÍEo tcm+4*ird&.r4,dtJJ/.+nu.p**t-i í«-ro . 
Mifu i tú i i* r if t i r e i lk í t lp r td i  PWfw  U d if f ^  foqücU fclcr.ta>lm U  f i r ^ ó ld i 0>« ,fa z c fe c .

iícítf i v , ¡JOS que comcteufimoQÍieb recibir et f*  manés 'tuelenfos en tllis- .

^ ^ % í2SI3!í!éíSÍSS5
ha de arcñdér no íolo a la gravedad* de la acabo» 

fino también a La circürdUacia de la reverencia de- 
toda l  Ujs padres, Y  aquella acción, que rclpcdádc 
vil éftiaüOífcria leve, 1«^ mií grayt^e^eótooc ios

F*"

lèi vada al Papá Us Extraungkntcs de Mirtine i
E*genié \ Título 11. y es nula la Tr«rjépdon fimoniaca 
del B"níficjo* Las qua les penas ipjofilié no fciued- 
tten, quandula fiiooiiia cs ioio áícmil,óf oñ êñeio* 

lino quando.es real  ̂como coa Cotarrubias ,y^^ 1 *



*00 TfátácJo 3%À;péìi(&Si
i ¿fte A í belatimdtÈs. Mis no M t'sttaIncarti* án elle cifóite^' 1* i c»mt&rt im fc t t á ú &  n fé ñ t n d

* J_ r. î  „1 -I « Ihoanrí* 1* mano cari herir k fu# algmapaiittítw.afin dentrodil ptartogradoiya do, falo el que el hijo fcvante la mano para herir 
fii padre, aunque aliks ella acción fea pecado moral; 
iú  GafX)barupta</e ¿ ^ .  refirktfol.ii uümgiBiCr 
bota depotefi. Epifeop. p*ft* $Zaileg*5 !• ntart': I 5 3* 
Mucho menos -incurie en *fte cafo referyado elqqc 
trata.mal de palabra à fus padres taonqüe en ?Up pe­
qué mottalmcnté ) porque lorcfctvado csla percu- 
fon* y, el hablar mal no es percufiom ; ■ : 1

19 El que cornetti ¿or»icidi»yoLwtírb 7i*. w&r 
ÁUre> óajudarApnra^Qnanto di pecado. ■

19* Sicari efeSo fe ligue el homicidio, 
tqneda írregularyafsi ehtóatadpr , como Jos quecotr- 
* juraron k lamberte* Pero fi no te figuió la miicrtCjiii* 
,i‘le j  ocurre en la irregularidad, jn en la relevación, Y  

fi ^lqdedìòel confe jo >'ò mandato, lo rcvQCÒ,y di-

l^ch i  3, Para^incun-ir 'CU if§efervaeion detfc 
£*fo, no baila íbl^el íolickAr k la pariera, ni el tener 
con ella t¿&>s» ai dículos * ni U copula incoada j fiao
que fe requiere que la copula-lea Con fuma da* . ' ...
, 2 4 El que tupiere fotuta ton Monja, ¿ ^ lig h fa j
ton (¡(tltgiefb,« Mongo. * ■ &■  . . .

También ha de fer copula confuníadj 
la que le tenga con Religjofaj para que el pecado jfeá 
reíervado. Y <] iw 1 quicra fccufar , que tuviere copulj 
conilclígioía, incurra en refervacían. Mas para
Ja Rciigiofa la incurra, espreciro que íü Convento
. efié íujeto al tenor Obiípo : fi eíík íujeto a Ja Ordtn̂  
no incurre en eíle cato referya^jo jrporque ti 'leñor 

_ Qbífpo no puede refétva r calos , reí pecio de jos que 
,no íoñ fubdites tuyos. Pero pueden lo? Prelados deú

\
\

t

¿Juadió al mirador aptes que hiriera la muerte , cafn- . . . , .
^poco inniiicu en cafo refervado ,ni cq írregulari- Orden refervar díc cafo \ lis  Rtiigiofas * y eburno 

dad. U C ilp w k  dcctnfurkidi/fii*- tóente fueie ierre  ferrado. ,
; fett~. 3. vurt. éo* ' -  - ; - t * f  $** cometí tr ic a d o  covlTairnturam \ mi-

30 El que matare , 0 dhogire d¡guna cfiútuys per Jfim&hie con animal* A ; -■ -t
--¿¿coffarU ton jigo ̂ u de etr a manera por . i  no '^ota z j .  Cqn nombre,de pecado contra natataoi, 

.■ jo ir tiendo yn íh  queriendo , (. . ' . fc entiende déla (odomiijla polucion4y liclli ̂ l̂ dací*
\  x̂ otú 10. Pita íncurritcncftccaforcfcrvado,« Qnidquidquoad poUnrioncm alirci ícntiat-EáS«,

predio, que por cdlpa* ó riegHgcncia,que lea pecado nuel Y7Concepdone Jífp. 6. qu^ji. 11. w. S84. Y  para 
mortal, fe figa la muerte de la criatura : porche no jMnrrir cn cAírefervaclon,Do baila intentarja póh& 
ay rekrvacioiT, donde ño interviene ciilpa^grate. Y  fi J doqsfodoraiaj| bdfialidad/i con cíbelo no íc bgucl| 
con inadvenencia ÍQvcncible, no previlta, ni culpa- * efu/ion del femen. Sic fenrit meeum 'dayConcCpduíi 
ble , fe figuicre U muerte , no fe incurro' en la refer- * ibid. y  notcí*, queYio e$ le^rvaj^ala'polución, aun* 
y ación deíte cafo* Sictlocct me ciato P. Etumanucl * que^ayol un caria, quando procede ÍSlo del rénfi- 
k Concepcione (ttpr. «gm.80^ miento, ó vplunradlalcivajíinoque ha" deíerproftiu-
; 11 Quftnprectirtre, t bi%kre $Uc alguna íxtigtr jdfr <qn Chufas exeerioics^ o lados cn si mifnu), bcon
malpafá í é ptoeuTiTt-afterilidii en si, ¡en otra per fina. tercera petfoná j ita Leandio de. Murcia eñU Ekbií

■ J^íídiij Los quo procnran el aborto,dando 
confejb, ayuda, bebidas, u de otra maneta, incurren 
en excomunión impuctía por Sixto V. pi la Bula que 
empieza: Effnnatum * y moderada en parte por Gre­
gorio XIV. VÍafe eñ el DUlégojrstf. 3. ^ . y .  i  num. 
}i*pag* 46 Déla qualexcomunión fe pucde'ebfof- 
ver en vil tud de k  Bula de la Croada* Y  ñola incá-r 
rren los que procu/án,ó dan confcjo,¿ ayuda para que 
la m igcr (ca cfteril; aunque incúrren en la referva- 
cidn délte caíS. aísi los que procuran cfteriHJad, co-* 
ino los que procuran aborto*Para iocartit la rcfcrya-

c ig y d e  Ia p ig ià  S tn tjjcá y fcbre el td ffiiC g p . i& n k m . s  
M annei de la Concepción cirandúm e,/^.^«. 88/. 
S ù r  Aunque fieme dJchoPvFr. Manuel en tinvm: 
884. por mas probable, el dezir , que en eíle caloño 
íccqciende rtlcrvada la poiuc¿on voluntaria exte* 
rjpfrment|i. procurada5 cn lo.qual faTjjiefCc kmidfb 
l4on ,xaIificandola potìtprobibie , quando^Ja fuyí 
contraria Ij'amaiifc^jnas probable. Mas fai va pacc,jr 
con la venia (uya^tronfieflo Que tu íentirAic hazcrKH 
tablc dificultad* pprjpfque fi^hificafc en los propuef- 
toS fignientes , en que t¿finaré los fuíidamemos de fa

cion,no fe requiere que tenga efedo el aborro j bafta ^Ppinicn* k que co puedo afientir. ^
que la muger aya hecho para él ía s  diligencias; qiíc 
aviendolas hecho,caen eiHa refcryación ella,y aque­
llos por cuyo confejo hizo, las diligencias; como fe 
dixo rnel ¿Dialogo en el lugar citado, uum.yf. y 1q ad­
viene el P. Murcia i» 7* reg. cap. 13. áaM.4.

\ z  El que anda bujeando tomo matar *jMmuptr±e 
dfa mutUô pQt duer otro yijetrd,

IVoííí 1
con
el impedimento del crimen , de que fe habló en cj 

.. 0 ialogo, tracto. cap&*part. j. man. &6. pag. 7^. Pe­
lo  para ineuirir encijecato refervado ,noes neceíla- 
rio que íe figa efectivamente la muerte 1 bafta que fe 
pongau los medios para ella ,en los quales medios fe 
compreheride ei efedo d^folicitax UlqpeÚCj 4c que 
Jiablali rcíervacion.

Prueba en el »«¿».8S0, fu alicato cón el Decreto
de Clemeiite:^Uj. expédidfl̂ el iñ ™  1 0̂1. cu
de Noviembre-, el qual refiere Bátbófa part, 3 Ide/** 
tejí. Epifcop. atlcg* jó .  num. z88Í"en el quaí Decrcro 
fe diípone,quclos 0bjipos.no fcaufaciUes en la t|í¿r- 
vacion de lbs cafosjy quefblo reífervCü los maí atrof 

_7 , » y graves jfcgun juzgarebconviene al bicnco-
S\otdtn .  El que matare a fu propia conforte, mun,dc iy)odo qtic la reícrvaCK?n fea nopara denme* 

nanrnio ,y palabree cafarfc cpn o t&  incurre en cion, fino para e d j f e c i c n ^ U
Pero, 0 intenaprobarjCODalegar cíle Decreto* 

que los Obiípos no, Rueden: refervar-la po 1 uciori vd-» 
luutaria, ó que defacto no es rcíervada íC r c o , 
ñoquerrk probar aue no puede reíervarlfc la polncia 
Voluntaria ; lo y *  * porque  ̂e$ delito, ballantemeníC. 
grave^p ara poderfercícrv arpor lt^.Óbí fpos;lo cero* 
poique qa d  Obiipado dcCalahorira^Ai^obiíp^do di 

i  V  f  ;; But-a*-



D e los Gafos Re forvarJos.
Burgos,y Obifpado de Pamplona fe referva en el cafo
veinte y «es el iucefto eqn qualquiera pariente den«o 
del guarro gradoj y en el calo veinre y feis el eítrupoj 
y en el cafo veinre y ocho la copula con hija de confef- 
Jion( fiendomuy probable^quedHcircunílancia no 
muda de cfpecie,como lo noce fobreeífe cafo veinte y 
orho,en la Nota veinte y ocho Apéndice,citado:) Sed 
fie efeque la polución es mas enorme pecado que cf- 
lbs,y mas grave que el inccítoj como lo tiene exprefi- 
CimenreSamoTomas incerp^
por tilas palabras fuyas ; * Q¿ia crgo in vitijs , qua 
finir contra natuiam,tranfgreciítur homo id, quodeíl 
fecundum naruratn decerminatmn cirea vAim vene- 
reatndnde efe qued in tali materia hoc peccamm eft 
gravifsinauni- Poft qnod eft inccftus. * Lucgoíiendo 
re/ervado el isceílo3quc es menos grave qne la polu­
ción,podrá refervatíe efta,que es mas grave»

Con que no negará el Padre Fr.ManucLqüc la po- 
Ilición pueda reíeivaife» lino que de fa¿fo no lo clü; y 
fupueílo que pueda refervarfe,para verificar íi lo eftá, 
avernos de mirarlo,legan las palabras con que el cafo 
eftá refervado,quc Ion las Siguientes:£7que cometiere 
pecada «mfr4 natnram „ mayormente con Animal; en las 
quales palabras tengo por indubitable ,  que le cpna- 
prehende la polucion i y lo pruebo afsi: Q híâ  Verba 
funt intcrpratdndafecundumpropríamfignfficctionent  ̂
Surd. decif 18S. n. *7. y ello, aunque fea en materia 
odioíáiComo dize vna dcciíiondc la RtJta,apud Fari- 
naciu m tom. i .part. i *decif 3 5 1 . ín maferia,quáima - 
vis odiofa,non rceedítor 2 proprierate verborum. Lo 
otro: Q uía Verba debent ¡ntriligifecundum cemmuncm 
Vfum le¿¡ (tendí ¿eg.hbrerxm, Q¡tod tamen >\-bi
Sartffi.de legato »Sed üc cisque citas palabras, peca­
do contra natufam,en todo aigor,y íegun el modo co­
mún de hablar , íignifican á U polución .fodomu, y 
beftialidad: Luego aunque la refervación lea materia 
odiofa, no puede excluirle la polución de eflár cora- 
prehendida en fus palabras.

Confinoaíe con lo qucdixo la Gicfía árg.tn cop.Ad 
AudientUm , de ftecimít; Afuma verberan» fine certa 

fcientia non ejl recedendum.Scá lie efe que par* com- 
prehender la po]ucion1'fotloitiíi, y beltialidari, la for­
ma de palabras es ,  llamado pecado contra nüutam: 
Luego aviendo vfado ci Syncdo* quamiu reiervó elle 
cafo de ella forma de palabras,que íignifican propia­
mente la pfllüdon,lodomia, y heftialidad, 110 íe debe 
excluir de ellos al<mna,fin ciencia cierta de lo contra­
rio: Atqcfeno ay ral ciencia para excluir de días pala­
bras la polución: Luego hn fundamento alguno íc 
excluye de fer refervaua/

Puede íer que alguno diga, que por aver exprelia­
do 1̂ Sy nodo,con eípecialiílad,i* belt.iaiidafedizien-' 
do ai el calo referv ado, majemente ern animal, parece 
fe excluye la polución, pero ello es fainísimo, porque 
£ effo fucile verdad , también quedaría excluida de 
xefervacion la lodomia,pues no la exp»cts j: na de al­
íe,™ dirá,que la fodemiano es tekrvad» entile ca- 
fo:*Luego rampoco fe debe , ni puede dczir, aue- eilá 
excluida la polución*

Lo otro ,  porque efe palabra mayormente , que en 
Latín figniheamos cou ia üicciou tnAxime ,  no es ex-

clnfiva, fino ampliativa; como coa vna d-tífionde U 
kvuUj q jj  alega Fai matio, lo nni¿ Agalim Ebibofa
trilr. 4e ¡iiciianib. Vtrb* Máxime ^dicí. 197. n-jjn. y# 
en ta imprrfsiétt de Lean , por ellas palabras: * 
tütum loqueris ,vcl difponens afiquíd,pcr verba ex- 
primenria genos , índndjc omnes fpecics fub ge* 
ncrc coraprchenfas, ctíam quando cnamcraiio ali- 
quarmti (pecienim fuñ facha, modo fucrit fjeta cura 
hac diá^onc «jx/mf^q .-E ampliar, *  Sed fieefl,  que 
las palabras de el Eftacnro de 1* Synodal de Pam* 
pl^r* r en 1* r cierva cion dd cafo prelentc ,expt ímen 
cl genero , di riendo 3 pecado centra B*ffcrrfw: Luego 
ha de cotüprchendcr la polucioodbdoinia, y bclHaü^ 
dad, qucfiin lascfpccies contenidas dtbaxo decile 
gencrojaunque alguna de ellas le aya expredado con 
la palabra meyarmentefi) máxime, como le cxprella la 
befiialidad.

De lo dicho confta,que lapoludon tiene fu fie»ente 
gravedad, y cnorcoidad para pedo fe «fervar poc los 
Señorea Obiípos;y que (egunel rearo de las palabras 
de U referv ación ,dc ficto ellá refervada en cite Obif« 
padode Pamplona *, con que queda convencido d  
priuci pal fondamenro con que quilo opinar el Padre 
Fray Manuel de la Coocrpcionywm.SSo. y SS1. que 
no era refervado elle pecado en el Obifpado de Pami 
piona.

Prueba lo frgando el Padre Concepción fu di&t* 
mcnjdixiendo, que en otros Obifpados dliiLreferva- 
das exprefiamente los pecados de bcftialidai^y íoto­
mía , y que en ninguno que ¿l lepa fe refciva la po­
lución. Mas elle fundamento es tan flaco como d  
pallado: lo  vdo , porque en ningún Obifpado de loa 
que yo fcpa, ay tantos cafos reícrviJos,cotio en efe, 
en el de Calahorra , y fu Metrópoli »que ticnen viios 
fni irnos { excepto vno ) y Ion en numero de «cinta j  
V110 ; Luego no ferán verdaderama^e rclcivados «k  
dos los treinta y vno, es mala confequeocia 3 porqna 
come la refertacion pende de la voluntad razonable . 
de los Prelados; los que en vnos Obtfpados loa afi« 
chos,no lo ferio en otros : y el cafo, que en voa Pro­
vincia no ccnviene refervarft , imporra rcjcrvarlo ca 
otra- Mas que en otros (dbifpados le rclérva el iu- 
ceflo foto en primero, 6 [cgundo grado , como cu el 
Obifpado de TaraionajCiío o&avo; y en el Ai^obií* 
pado de Toledo , cafo quarro i en el Ar^obilpado de 
Zaragoca, cafo feptimo» Y  00 obfur.te clíu ,en  d  
Obilpado de Pamplona fe referv j  d  íncelfo bada el 
quartu grado,en el cafo veinte y tres: Luego aunque 
en otros Obifpados fe referre foíola bthiawidad , y 

' íodomia , fe ha podido refervar en eftc la polucic« 
también. N i vale el dezir , que no fe cxprtffa la po­
lución en la refcrvacion fe  elle calo en el Olnfpad» 
de Pamplona, porque tampoco fe espedía la Indo­
mia: y noohibnitc la tiene por rcfervaila el P.fr.M r* 
nuel,y con razoa; Luego aunque do ícexprede la po­
lución,fe h* de tener por refervada.

Y  fe confirma,poique cfUs palabras pecador asir* 
tanto íignifican, y tan comunes fon a la gK»a 

lucion ,como á la (odomia : Sed lie cft ,  qne pór og- 
nificat eflas palabras ala'"fodomia ,1* tícuc por re- 
fcivada en ella el padre Fray Manuel * M iq w

$ »•
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tvó efté expreílacte tn la refemciori deí tíafo : £fiég° 
Henificando lamcien rifas palabras ala polució# debo 
tenerle por rdcrsjda enfiUas #aunque noíe ^sptetíe 
por fu nombre propio* JLo otro,porque ¿ttutpttisdi­
ta tándem rtm nm debet wduciquU 1>»*,#* eadcm rcr 
non debet úiuerfó inre cenferi , (eg.tum ?síj ¿da  */* 
de vfitcapion, Y  lo tiene Barbóla in axiom4t4 intj/j 
axisméta 7 i^erk. (Dfuer fitas > 7iuM> 4. Arqüi , Us pa­
labras genéricas , vcibi gratis , petado contra vatu* 
tam j fon las mifmas > y no di vería? » pira íigiñScaé 
la polución , y bcllialidad : Luego no debe hasérfií 
divcií’o jayzio de eliaspavidezic , que fignifican ed 
nudho cato a la indomia , y no comprchcnden l í  pd" 
loción. ;

Añade el Padre Fray Manuel , Tí#rtf* Oí**-®
UuBuSi quem viderim , excepto P. CorelU, exp?e/$¿ 
aflerir fob nomine pesca ti contra naturnm # refervarí 
tnolLúetn. * Pero puede fet que no aya vifto al P?df(S 
Fray Marine! á orro AutoGfíuo al padre Corella, qutf
aya imprcíTb explicación de los cafos feíetvados de
jefte Obiípado de Pamplona s ni-de otro* en que ib re-* 
-{heve el pecado contra naturam, en la formí que en 
bftoObiípado eftárefervado» Yo a lo menos confief* 
fa3 que avienáb vifto algituos , qué tratan de cafas rC* 
íervadoSjCn coman,-y en particular, no he vifio & na­
die , que aya explicado ella eí'pecie de cafo * petad# 
contra naturam, mayormente con animal; iü él Padre 
Fray Manuel cita doéfctina imprefla íobreel'caío: y 
fi tuviera Autor i  tu favor , creo no dexariade ale** 
gario»

Solo alega , que a viendo con futrado en SfttepaiHCJ 
al B.,P.Tyríb González (dígnifsimo Prcpobto Gene'- 
raldel Éfekrecidu ínílituto de la Compañía de Je­
te s}y .il Padre A vendado ,coiifulrad O del Padre Valoysj 
afirma,que relpondieron,que con nombre de pecada 
contra naturato, no íe entendía la polución 1 y que lo 
mifmo tiene en los M-S.eidicho Padre Vaiuys.Creo, 
y aisiemoj como c$ juíto, que el P. Fray Manuel dici 
en efto mucha verdad»

pero diré yo también * que ellos Reverendos Pa­
dres hablaríantno de la polución exteriormeute pro­
curada , ñu» dt la polución voluntaria , que procedí 
de icio CODÍentíniíenro interior,la quai,corno díxc al 
principio,no es teíervada; Pues no le me haae verifí- 
ín ií, que fíg niñeando las palabras codera naturam* 
raneo k la poIuciorijcomo i  la íodomia, y beítiaii-zUd, 
afvrmaífen cft o¿DocL>rcs,q.ié U poiució externamen­
te procurad3,no íe reíervt- en ellas.

fiizps: También días palabras figuificanla polu­
ción voluntaria ,que ptocede.de intecíor coniemi- 
miento,aunqiic cxtcrioriiience.no fea procarada:Lue­
go fe entenderá relcfvada en eñe calote polución vo­
luntaría 5quc procede def interior conícntimicntOí 
aunquenofea procurada exteriormente j loqual es 
Contra nneílta da¿hina* . 1

Refpondo , que aunque ellas palabras pudieñn 
comprch^nder a la polución volúc»ria,que no es pro­
curada exteúormem^perü no fe ha de dezjr.po* elfo, 
que eñá rcíervada por ellas; porque \>erbií rejlritigttfo* 
tur ex tmofimiii mente difonenth jeg Lucias 1 :§.£*» 
««/ z <ffje ¿egtf. 1 . iegCrefiter ,§ . Lkcius, ffjwnddt.

Apéndice
S«d lie fleque la menté viriflmil de U  tefertacjou,^ 
es eomprchetídet U polución, qüe no le ptocoraex- 
tefiormíntc : Lu^go r.fl fe ha de tener por refervada. 
Prwebaíe U menor: porque como dizc c 1 Padre Fray 
Manuel ¿¿x^stf.88 j* * Qiidquid datur exretnum i í  
dhíto cífu (que *s de la polución voluntaria ¿ no pro. 
curada exteriormeme) non fuium mortale ncn 
feclufa relarion«ad ccnfcníum internum ,vcruínea 
íeclufk ¿nullum pcecatutb tíL  ̂ Sed he eft 5 qüc ^ 
mentó de la fglefia cí refervar fofo los pecados mor- 
fateSjíieiníernoSíh los que exrcrnamcntfi fon grave« 
Luego no h? íiendo la pelucion voluntaria, fcclufe el 
Confcntimiento interior# fe ha de tener,que no es ve- 
riiimil quiíielftf compteh en derla en eflas palabras* 
áunqüe fu fignificado pudieífe ampliar fe a ellas, it 

2 6 filque d algutí# doncella porfaerpa violare*
T̂ gta zb.Si cUa confíente de íü voluntad,y fedexí 

Violar lin fuerza, no fe cometá eíltupú probablcmcti- 
tCjCcuóo fo dixo en el Dialogo irat.é.cap*4.ri»2$.pag  ̂
jS .n i fe incar re en la refervacion dete eafo^

ay El que tauicre copula un alguna M iré Jin
dt4i

X7.EI que peda con Morajh Judia, demisde 
la culpa contra el (aíro precepto , peca contra U rit> 
índ d« la Religíon.Sauchcz iík*7. de mitrirrt,

Masito el qua pecare con muger herc  ̂
ge,ni el fal ÍBcurr«»£R la reíérvacion dtífte cafo» 

iS  El que tuuiert fopuU ceuU que f i a p t i ¡ y  tjk 
de penitencia*

ispea xfLPgC pirenrcíco efpírítual,qae con trajeo el 
baptizante con el baptieadúlcemete inceft*,tCDÍcodo 
copula cún la tai períona-Y es citíttnftancia que rau­
da de elpecie,y fe deba eíplieár eñ la Caiífoísion.Pero 
aunqu« algunos qaiaren que tamBien lafé* el tener 
copula cou te que fe oyb de confefsion 5 no «bítanre 
es probahía ,qoe foloés cireqnftanda agravante 5 j  
que no fe debe explicar en la coufeísion.íta cumVaz- 
cucz , ¿k slijs rradit Dianapart. t. t r A  j.refal. 11. 
Mas es fín duda * qüa el tal incurre en la rcfervábicu 
de eílecafoj como tambiefi el que ruvo copulí coate 
qué haptlió* Y 00 íe entiende Cotí nombre de bapti-, 
zarae t i  Padrino, ni el tal incurre en la refervacion, 
aunque tenga copula con te que tec¿ de pila,fino coa 
el qae admjniñrñ el Sacramento; parque es materia 
odioía te refer vacien, y no fe ha de ampliar, fino an* 
tésreftdngÍL

19 MI incevd‘ tio3intcs quefe denuncie,y ptiUifne 
por tahpórqne de [pues de publicado y  declarado ¿ s  refer* 
Vado al !papa*

a9 Jnccndarios fe lteman#loS que queman,« 
abralan mi#íes,campos,heredadcs1caías,&'c,y Irara? 
les, dije la común de los Doétotes, contri Bofiacioa, 
apud Dianampart+$Jra£-%*ref$lr 10. no incurren ipfo 
fafto en excomunión mayoripero losSenoresObifpo» 
deben eícooaalgarlos : y en declarándolos por exeo' 
trudgados,la cenfura queda refervadí al Papa;y fi los 
Obifpos no los ciconaulgan,incurren en pena defiif- 
pcnfion de los Pon rifi cales,por vn a ño, ex c ap.ptfsimd 
13 .y,S* Pero ipfo fa¿tp incurren losinccndarios en la 
tcfcrvacion de eftc cafo; no los que por defcuydo 
(aunque fea culpable ) queman las miefes, eateSi-Ác»
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los que hartan los árboics.parattanfplantatíis,y j. t« ,., , S.Suirer,/ mtof.Y vlrimloicoicf

aprd^Ccaaircdi cllos.lta Hi'íboiaf. 3 r i -n- S*. <J'IC no es nccrliirioque íca íacrilcííÍO ,  pira aire; lea
P¿iaotTO.í.f«ff.l^¿,7?.l.ttíílí.í.«»t.I■ J.»,S.Splql0i  ca¿pr*t„ d o.I rf,cuhBJÍÍ0Ílev/elP.-C«^pdoi» 
que pot msU voluntad , y de propofito ton mecida- /v/ir.-,.3 ó7.dÍ2.i;nd0lnoc no es cafo cclervadoel niií-
nos,incurren la r̂ctoivacion de eltccalo. _ Mr «,1a Iglcfi, , co&nutnoesdeU íglefia ,m tOi.

30 Bl fue carta alguna cofa Sagrada, ti de U IgU- debajo di (a euítodia
Jtá*

3o.Cofa fagrada,íc dizc aquella,que cíli de­
dicada pata el Caico Divinojv.g.los Yafos del Alear, 
y veítiuuras Sagradas, &c* Loque dudo en elle cafo, 
cs,fl el hurtar de la Igleüa,cofi que no es (agrada, ni 
dfód€ba&odclicüftodÍadeUIglHia,fcri cafo re­
leí vado; y fe haze cofa data el que lo fea,tiendo, co­
rno es probable ; que no es facrilegio el hutrar en la 
Igleha cofa , que uo es /agrada , ni cita tfebaxo deñii 
guarda,Ira Fagundcz íjj fecundo preccpt.iib.^.nftn. r.. 
y 12.y otros nmcbos*Pero citando á lo litera] del cei- 
foddcafo rcíervado ,que con partícula difyar.tiva 
dizc, cofafigradajt de L  trlcjif fe a»ri de dezir, qua 
le entiende por reíetvado , qualqiñcra'hmta que íc 
comeré en la Iglefia , fea de las cofas fagradas de la 
iniíma Igleíia,o lea hurtado en ella i  qiialquiera par- 
riculái.Lo oírojporque en el cafo figuiepte ít referva 
el hurto de los bienes de la Igleíia: Luego la referva- 
clon de eñe Calo, que es diílinro que el hgoienie, ha- 
t>lara de qualquiera huno,que le cometiere en laJgle- 
ñ zfesj)  no U cofa de la Igleíia* Lo otro, porque es 
tatribien probable , que el hurtar en la lglefiacofa, 
que no es de la Igleíia, es faciilegio, lea Lay mad

31 Les yHi.yfuffín los. bienes, j  dUypaos d eltf
ís,j  perfmas E cítftjUc*S. ' -

*« Bien« de las íglctiu fe llaman, no (ola 
ios que íirven i  la raifmi Iglcüidino umfcfen fus fea- 
tos,primicias,heredades,fice, Y el hurtar qualq-jicr  ̂
cofa diñas,es caío reícrvado. LadilicuUau qû rjiepe 
eñe ca(o,es en aquellas palabras  ̂pcrftmts EcUjujii* 
ciszii íoio el horrar fus diezmos, lea refervado; A (¡ la 
es también el horrar otros bienes layas, como loes «| 
hurtar qualeíquiera bienes de la Igleíia ?.Y-nu fe pie 
h ite  vcrihmii fea can rigufoía ella ley,que quiera re  ̂
Icrear cí hurtar ol dinero, o bienes i  los Ecleliadicosi 
pues la refere ario le hazede aquellas culpas,que de-? 
nen eipecial gravcdad ĉooso adviene el CJoiicilio de, 
TienwfrJ/í 14* cap. 7* Y no la tiene muy agravante* 
que los bienes (can de Ecldia(lico,ó5egíar, como nqr 
lean d(r.4ic2mos:y a (si foy dcfcndr,quqcihuctar los¿ 
diezmos \  Iqs £de(ia(lieos,fer« cafo rcTervado: pera 
no el barrar otros bienes fijos-Aunque el P,Coucep  ̂
cÍQQ,ykp*¿» S&S. Gente , que no escala reíetvado ^  
. hurtar los diezmos de los Ecldíaílicos , fojo cf . 
t ;, viuipaxlos, que (dizc) es cofa muy r

divctfa.

$. IÍL

LOS C JSO S Z F S E P Y d D O ?  F t í  Z L  X P Z JélSP JC K ) DE B ttO O S  E N  L é  S T N O D A L y  
ÍQ cap.51.de Pee ni tCi: tlj50&: 11 c mi ÍVioni b aSißn lei tr!¡mys qu* VojJ;fChi/paJdJ¿ Fsmpkna*

Sùkvnòqu£tìev*?nJSEÌATahìJjfa&\qe££s eifìgùMtt+ . .

1 g  ̂ L que esyfuretopublitOiL que esjfttreropftwlifOi y
 ̂  ̂ 2d¿ta 3 z. Una fe llama pobliciaad del de­

recho,? orra del hccho.De detecho esiliando algu­
no ha (ido cafligado,ó declarado por Juez competen­
te , por nialhechoi * En la de hecho fuelen variar jos 
Doélpres ¡ peto lo mas coniun es, quando el delito lo 
labe la mayor parte de la vezindad , ù del Pueblo, íc 
dizc pubjico, con publicidad de hecho- Vcaíe à liar-

$. IV-

bo fa de pettfl.%j>Ífc.alkg, 5 9 .nam. 10.G* f i j .  De qaala, 
quiera,manera que el v/urcro lea publico , incurre ca  
U cefervacion de cÜc cafo. Y no es neccÜ-rio que las. 
vfuras las contara publicamente i  villa de muchos  ̂
para qñe f^u rífer vidas» lino que en fendo publico^

que es vfurerojqnalquicra vfuraqueddpiics .
cometa 3 por oculta qoc fea l̂ccà^

refervada* -

LOS CJSOS JíESElvJDOS m í  E L  OBISPADO B£ ‘ ejLA TtO SkJ i SÓN tÓ S  M ISM OS4 
que tí, itUU P dm fkaa, ücttpu ni primita , que hable da la h a ig a  , que ejie Sf e, i f fa m td r ti  ¿ ib  C*{ 

¡aberra. S e tifin  duda ,  porquerjli tu duhe ohifpede t i  % tihm dJe U quita et a ja n a d * , ,
¡a ie n ñ a : f  aunque ge .h/í*»te ejli J e  puede referuar ta dúbtObijpada U b iripa ,ítp2n taaÍ.

pecado,OWÍ le t ju  ee le Sjnedd de Pa*pl<ma-,pere nefi haría qu izi, m  el de Calaba- > ?
*  - rra^er atónita al Santo Tribunal dt la luquificim.

S *  1 *1 $



Tratado XI. Apcnáice

i¿ X‘ ̂ í • '

i è ^  è A ^ s X É s ) ^ ^ ^ M X ^ ‘Q i is p A D O ; m  T á k A t o i t A .  m  s z  . t i J L t m  l a s

,., CffM - .A '  pifio** Ù 8 * , r.dt h tfM ir ftit lú l rejeruadii n  it3
; fonloifiguhntts* •./' - ' -

J L -i â f

Veafc laÑota 19/ #: .
■:> - l  "• Morque eome$éó pecado > Por el fuaE/zile tmpe+

:-':X> iVtfa 5 3 . D<í £fe$ maneras el la penitíncia »vna cS 
fblemnc,otra publi¿a»y otra Sacramental*- L* íolcip<■ 

laque le vfava con varias ceremonias imponer 
#n ii’prlmitivalgUfia,pot algunos pccados cnormcs.
Y el afsi penircnciado,qucdáva ihdehine,e irregular.
Bfta penitencia ja no efli envío, corno dfee Baflco >n
T¿t>rÍb.TJrt9¡eg**erb.?Fmtcntia i.n trri'ü-i* pnúicn~
<iapGblica, csaqucUa5que infpohe el Jucíencl fue­
ro Ecícfiaftícovv. g. mandando i^Iguno, que aísiftá 
en la íglefia dcfcal$b,con alguna candela en la aiafto. 
Bílai penitencias -publicas fu cíe imponer - el, Santo 

- Tribunal de la Inquifirioñ ,Vlus que quebrantando* 
Jjífi^^ laT^c^ hcregu farmal>«mcplpis,que 
fípíimrfrxrcfi® ;y, lo i Señores O bifpdsfimbfenfec- 
len algalias veres imponerlas« La penitencia Sacra- 
ntcntal, es la que el ConfcíToc impone en el Conftf* 
jfonariu al penitente,de que hablamos en ti (Dialogo, W 
fin ¿el tratada neno.\?Qt pecado efcamlaloíb fe enríen̂  
cíe aquí,no precifemente el ocafionit rpyna al próxi­
mo,cor» folicitacion,roal cxemplo.ó palabras, de que 
ic faábtó en ti D#a Ugo3tr*t*y. c*p. 7 -n*m, y ipag.y t .fi­
no que d  pecado cfcAndaloío fe llama aquí, el que es 
publico,. ynororió,jcaufa nota en el Puebfof v.g. el
que vivcpv̂ blícinrtente enemigado,amancebado ,ócs 
publico iíTeísino. Eftos pecadoŝ publica rticntc éfcan- 
daíóíos y ion lor que ícrefervanen cfte caíoV bo los 
ocultosipuelporlos piiblicós*(c íiiclc íaiponcrpcní- 
tencfr publica y no per los ocultos* ; 1

$ L* írUtfcmiagkbltcá. 1 " c  ̂ '• ; •J 
J 2^ *34. De la blasfemia fe tratb en el Dialogo, 

fe l.zo . cap. a. y cjcje dos maneras , vna es heretical»
' Otra no hcreticálíÉji heretical es, la qúe comicne en * 
fus palabras alguna heíCgiá*,v.g.el dczir :X(e tspojsi- 
hle que ‘Dios fea piedefo , pues mt di trabe jes, De ellas 
blasfemias hereticales conoce el Ji jbunal déla In- 
quificion- BUsfcrainu» hereticales »la quc en sl no 
contiene hciCgia, y. pÁpefdr de S)ios tengo de ia^er 
ejh\t U f/re.De elhs pcrréucce treonóeilhientójiien-. 
dq publicas,i los Señores Obilpos¿ Ita cum alijs fiar» ’ 
bola dt p e t e f i S f i f t . p i Y t j La biaf- 
febiia publica eŝ  b  que <íd cftc cafo fe fderva. Y pu-i 
blica es,quando ícdize delante de ícis pérfonas,no de 
los hijos, ó criados, fino íftraños. Iu Diaiiap*rt. leu

4 MI htmífíJw ysíuntaríQ , j  tá abfeifisíen reti fc
digas mieunkfi* •

2 ó̂td 35. Lo que toca al homicidio Volontario, fe 
drao arriba én la Nota 1^. Én qnamo à cortar algim 
miembro* digo3 qué a'fsj el que lo corta à b ito , como 
el que lo corta à sì mìfeno * incurre en la rel¿rvacion, 
pues el cafo no habla . ni diíiingne déla abícilsion 
propia ,Ò a gena ; Mt l>íi lex non ¿ifUnguít? nec ms «/- 

JHiiguere debtmtts. Pcro cí que hiere à otro cojí palo; 
citùcada^ò otra qualquìera he ri da, fino le corta algún 
miembro,ò le mata* no cae cu caío rcferrado. Quan* 
dò porla mutilación,ò abfcifsion dcalgun miembro, 
fe incurra en irregularidad , vea fe i  Díanap.ji/r^. 
ig ‘ tefeLxQ.y p ^ J r« U ,i.r ffo l.i6.y p-9‘ tráá.j,reftlt

' /  Siquefálfificd efcntúrasA 1Uieftbitom ofifftfi 
ti que fella U Ttèrdid en prtfenc¡4 de propio

3Í. p d  pecado-de filíificar efcriCuras.fc ha- 
bló en la i ÍEn quanto al callar la verdadj d&-

"lance del Juex>digo*que fino pregunta Icgirimámcn- 
te* no ay òbUgacìòn de refponderle D verdad* Veafé 
loque (è di io ta  el fita! ego Jr cap* i . y dtl modo
que en clic cafo le puede vfar de atnphibqlogía,veafe 
ti tratad, jo .cn  la explicadün deUs Propoficion« 
atì.y 1 7-Digq masque fi el callar la verdad no es fe­
bee lo (ubllancial de la califa, no fe incurre en la rc- 
ferv ación de efte cafo.Ita Barbofa de pete fi.Ef¡fe* y.jL 
etttg. j  i .n .^ .Y  en losmimcros preceden res,y fubfe- 
quentes rr|U larga ene hteienqnc calos(e eícufe de U 
refcrvacion*cl quc cali  ̂la Verdad eñ juyzio^Eíde ibu 

 ̂ ^  ptfódf de repto de les mugertt dentellar. ^
ftyf*  37- En elle calò refervado no incurre el qué 

cOmctc rapto Ùc algunanàugèr calada,viuda, ò foke- 
ra,quC no eíti doncella,íino folo cl que lo comete con 
doncellas. V para que fea rapto* y cafo refervádo* ce 
necefiario que fea toh Violcnci a ; porque fi confiente 
en el rapto la muger ûi es pecado de rapto,ni fc incu­
rre en la refervácion. Veafe lo que díxe tn el ^iaUgo, 
tratado C.cdp.^n.x^^ag.jS.

: 7  E l qnt procurati aborto yftgniio el efe fio.
3 S .Acerca del a borro, veafe ía T̂ ota % r.Percr 

adviettafe, que para in curtir en cafe reícrvado enei 
Obifpado de; Pamplona , baila qtie fe hagan las dili­
gencias paia el abo no,aunque noie figae í cfeítpjCó- 
tno fed iib  cnia 11 ̂ Pjero en el Obifpado deTa-
razona no batta ha ae 1 la $ diíigCácias, fino qucVt^rC* 
cifetCñga efetìfco ct abqrto'para incorrir en là icfct- 
v^cion«como previene mifmq calo. - , “  "

5 El tsrejlo en fieguadojprimer grado*



De los Cafas Reícrvados.
£9 „En el Obiíptáo cíe Pamplona fe refería 

ti inceflfo haíU el qóano grado. Vea fe la N o» i j .
Peto et} el Obi fpado de Tara zona , el i nee&o era ter­
cer jó qnarro grade,no es reforvado, fitio en primero* 
ó legando.

5 Los que faieten notablemente k fus padret.

*- . VéafeUNoraiS*
40* Y  advierta fe* que allí es fefervada qaaT 

quiera peteufion,qüe fe haze i  los padres, que frega I

ÍO {
das vicióla5* Sota digo , qut fía forl cafo reforvadd.

r 1 Los que exponen ¿Us lugares píos ios J¿v
miente can q%t patries (Tf&r.

2̂ sitá 4a. EAccaíu tolo habla con los padres de IcH 
ninus cr pardos, no con los que por orden faja ldí 
llevan i  exponer* Pues habla d  cafo de aquéllos 1, 
quienes toca criar los hijos: y ello es Uano, qac perte­
nece i  los padres. TadasUsvcz.es que los padres fe 
efeufan de pecado mortal ,«1 exponer los nÍGOS,íéefo

«.Li— r. * 1 - -pecado morral pero <m el Obtípado de T¿razona nt> Guían también de U  refervarion de elle cafo. 51 U»
bafta U percufiori, aunque fea pecado mortal, fino en 
j)0rable3como dize el cafo mtfcoo*

1 o Los qne adulteran los pe/osj Us monedas*
ÍS(otu 41: Efe cafo no habla con los qae adulteran 

lis m-chd is , fino con los que adulteran pelos, b mo­
nedas, qíte aunque corte lá mífma paridad en vno, 
que en erro.' Pero en lo odíofofqoal es la rcferva* 
cion ] no fe haze cxtcuíion , por identidad de razón* 
de tn cafo i  otro,como con SilÁs>Pattzl,y otras,díte 
Diana putt. i.ttA&.iOjreftLi 6. N i tampoco incurren

nidos 00 fe exponer  ̂l°s tugares píos,fin» I  tu  pocr* 
tas de caías particulares; fiarte f*$r- dlifs
gst.j\<nam* 14J. %ü fine, que no fe» cafo ref errado« 
porque el texto mífmo del cafo habla lulo de logaré*;; 
pios. Pero yo entendería effc q̂uando los padres, que 
Ips exponen es lagares, que no ion pios , cuydau del 
alimento , crianza,  y guarda de lo* nidos. Peto fi fot 
dexan ilUfm efle cuydads * paran por »fumo end  
Hofpital >que cala razo» formalifsíma , queiüWw» 
remediar la rcfcrvaciom en la qitíí oo dudo incurren<t *—  . -*■ - -J  *  I ■ — ’  - T ^ —  ̂— * - * n « » *|í h  u y u g r i v  jeryaus VI

en la ifeícrvacion de efe cafo,los que vían de p’ fos, i  los que los exponen en quatqiitera lugar que felpara
monedas y i  ádalttradaSjfino los que lis fiibrican; cq- ^que fe lleven i  los Hnfpítalcs*
m a tf que tiaze el pifo infiel, b perniciofo \ 6 el q«e 
cttcena- , ó labra la rrtCntda -filfa , ó corta, como con­
fería CaftroPalaopurt. 4. írafh a 3* Aijp. 
t j* Htím„ 6. Dexo por (upadlo, que pecan con obli­
gación de rdtítuir*loy que vían de pcfos* ó rcjnnc-

Los que atufos ¿ t Us tapes Sagradas para ¿4*  
%ct artes mágicas jCruantaciotttSjfuptTjlifitUCSyJ fftrg 
maleficies.

VcafclaNon^«

i .  v i.

LO S C JSÓ S  % B S E ^ fA T ) 0 S  M  E L  A % Z O É tS ? A V 0  D É  fO L É D O .

}  TT Os Párrocos ít$tnfj¡cUdds*ptc 9Éi¿jr4nJ «|- 
*  ,• duceiik los Fitigrefis dé ¿t/A tPtrrofjíié ¿

fiefe pd/feti a l¿ fuy*.
- 4'̂  .Si los FtdigrCÍcsi quienes induiíen fueran
tsojpóbres, y miíctos*qac ningún vtil (c le liguícra ¿ 
la Parroquia , de que vivielíéir en fu territorio, ni en 
vida,ni muertc,no juzgo que fe incurrirá en la refer- 
vacion deíte cafo;que parece mira i  los nocuroeutes 
temporales de Ofrendas, Millas, ó Sufragios, que 
avian d e percibir fe en la Parroquia,

Ü : Los qae saépon,« rVíieac» hs Bienes de Us ^/í- 
fiss , e impeden cobrtr Us reatas LeLfiaJlifsts ,{i di/pa-
{htrfuifrutos. '

Vcanfo Us Notas jo,y $ 1.
3 JfOS qnevo cumplen los preceptos de Id Iglcftá en 

'éltiempo determinado por tUa ĵJe/laUdo en las €óufl$~ 
tuciánes Sjaédaies.

2\ota 44. En algunos Obifpados foekaver cicq- 
Tímmon paraios que no cumplen a fu tiempo con los 
preceptos de confe liar, y comulgar en los tales Obif* 
pados,fo incurre en Ja eicomenioniy en el de Toledo 

U te fot v ación de eíle cafo*
4  iw  in tim en  cepüU c*r?*l £ [&

feffkjo cenpitientaj sfmjúprimer», ijegandogíádir. |  
cim U que oji de confcfsitn.

Vcalcia Nota z4.7la 14,7la i8.y !á 58,
2$ot* 4j> Y  norefe de pallo , que fi la Rdigiofo cal 

Nuvicia,no 1c incurre en cafo relavado,teniendo co»* 
pola con ella* Lo vno »porque Us Novicias coviebai 
con nombre de Religiofa^cn lo odiolb. Lo  otrt>,pm* 
que el milano texto del cafo crpicfla que ha de fof 
profcffa la Religidfaj

y Ll qie comete pecodeneftadej íejÜMlidáJL 
Vtafe U Nota z j.

& Los f u  juranftlfo enperjtjis î»de tefetn* 
Veafc laííota 46*

J Los que publicootcnte klosfemUm*
VeafcUNo» 54.

8 Los ncaatodereSj/mperfisciofoSja 
Vcafc la Nota z. 

t) Los que falfficen qitdlquierd instrumentopuiUcti
Veafo la No» 17- " f f

10  L fS  f* e  ponen m usas > io h *tu s t *  fm  pudre r |

m é íh  A *
y ^ f ¥U N o t ij8 .
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$- 4 v n .
- LOS C A S O S  R E S E R V A D O S  EN £  L A R Z O  B í  S  V A  DO  D E Z A R A G O Z A ,

I . IT Os ifHt tntienden cafas, rniefes y y otras cofas.
I  j  Tleí que dieren p4raclU faner,o ayuda.

Veafe la Nota 19*
% £1 pe cada grane xqne merecepenitefícU publicá

pfTfyttefo* *
Veale 1* Nota 33* ■

2 El ¿omitidlo feluntário, i  mutilación de ntiem-*
iré. ■
■ ; Veafc la N o^'t 9., y U $ J.

46.Y notcfcjque el que aconkj*,4da favor* 
¿ manda ol homicidio * no.comcte cafo xefervado-cn 
el Argobifpado tk Zaragogd , ni en el, 0bifpad° de 
T^raaoinad^ucs en vqoinicn otro le habla dp dlb;y la 
j êna, que le impune a ios que hazencl paúl, no cpm-; 
prehende a ios que le aconfcjaD,¿ mandan : Vtpdlctg 
ex eApMtim.de pctn.in 6. Y  lo Ueva el Padre Caípcnfe 

/íí?^jJ»m.59-Pero en ciObif- 
pado de pamplona esrefervado claconfcjar,b dit fa- 
yor pata el homicidio* v

Veafc Ja Nota 19.citada*
4 Elfalfificar las efejitmas > atefliguarfalfe , pee 

es dczyr mentira , e callar la Verdad el interrogada legi* 
tímamtnte*

Veafc la Nota 17 .y la 36.
j  Inapto de y ir genes.

Veafe la Nota 37,
6 Aborto procurado y y f:gtiidofu efeño^

VcafcU N pta a i .y la  3JS.
7 hicejlo ert primero >0 figunde grado.

Veafc la Nota 2 3 /
. S. Ealjificacion depef4s Añedidas J  monedas.

Veafc la Nota 4 1 .Y  adviertafe,que alli fofo fc ha* 
bla del que falfifica pcfos.b monedas; peto aquí u a y  
bien fe habla de las medida?*

9 íHitamos déte nidos.
Veafc la Nota 31 * Y  lo  que acere* de los diez-* 

utos fc dixoíTj el 2Halaga* trd&*7* c*p+ 1 1.
& Z '1 * 3 4 }*-

$ . VIII-
C A S O S  R E S E R V A D O S  E N  E  h  A R  Z O  t  I S  P  A  9 0  B E  V A Í E N C T A .

I ■  '  l- frirtlrn dtfiatoni.-
VealclaN ota iy .

% Sifacrilegio, qtic fe  c ut tende effufofemìnìsy Itti 
fìngitifis iti Ut e Sacra.

it ‘¿{osa 47-C^addola efulìon del fcmeri en lunar ia- 
gWdonòcslacrilcga ,no farà caloreferTado* Veafc 
quando no ita facrìfcgfcf» ci (Dialogo.traB, S.cap.7. 
*$¡«1-37^4^.61X0 milmQ fc dìzedc la efuiìpn de iàn- 
grc.que prestalo rei« vado, quando no.es laciilega* 
Y  quando no io fea, veafe en Diana p,6Jr*&.6. refòh 
I4 .15 .16 .17 .J  47•y p* 1 utra&.i.refol. y 3*jf tra&*$+ 
r e f i  2 3 y tra B. j..rc/ot.4 4.

3 El ¿omicidio bollilitarìo,por fi, è por. terctra per­
fetta ¿dando cùujljoj fauvr para èlio.

Vea(e la Nota tq-y U 4y. :
4  t Sl incejlo ,donde es ne te fari* ¿ifptufacieìt. ,• 
^ t4  4&.EI incetlo halta el quatto grado de afinÌ-

dadj 6 c®nÌangi}itiiLÌad, es aqui tcfctvado \ porquceo

todos ellos grados fcneccfdta de diípeníácioa par* 
contiaer patrimonio. Veale la N^ta a3* 

j  El herir dios padres1*
Veafc la Nota

i 6 El aborto procurado. ;
Veafe la Nota a i*

7  Las que contraen matrimonie clandejUno.
Ŝ ota 49. Sobre la colpa .grayejque en contraer ma¿ 

triooonio clandeíHuo fc com ete, y la rcfcrvaCioo c» 
que le incurre,es nulo el matrimonio afci Contrabido* 
Ex Tridtnttno-fijf. zq.capA.de rtform.

S El incendio en las Jgicfaí. , ,
Veale la Nota 19. y fcpafc de. paflb, que «n «fio 

Argobilpado no es tafo refervadoel encender.caía?» 
mieles,o otras colas, como locscn otros Obiípado^ 
fino íolp fe refcrva el encender en Iglefias, „ 

y  El teftigs faifa>que jura en jnyzio.
Veafc la Nota 3 í*

' ■ $< i x *

i- P  Y c  A S O S  R E S  E R  V A  D O S E  N  E L  S B  I S P  A  D O  Ú E  S 1 G V  E N Z A .  -

t  1| ?  L ¿omicidio yolfatario* 
JP>  Ycafe la Nota 19*

X Ltblasfernia.
' ■ ' i '  Veafc UNota 34.

3 El Violar /r alguna dilig iofa. ì ,’
. u ^ f4 jq . Si U; Relìgiofa no fu»re vjrgen, *0 feri 

cafoni cfcrvado el tener copula con dia , pues no feti 
violarla. Ni tampoco incurren «n elle cale r elei vati0



De los Càfo$ Krferyados
e! que v io li à erraidoncellas, que ilo feo RtllgiofaSi 
Auuqneia R eli gioia confíenla VoluDtatiadacme cu U  
colpa , fe ti cafo referVido , adn dado cafo que tío le i  
dirupo, porque aquí no fe referva el eílropfi , fino fcl, 
quitar la integridad natural ; ella lio d t ia  de perder* 
fe^aunque d ia  coníiem a:Lucgo,&>c.

4 El poner manos pioltfitas tnpadreé madrti 
Veafe ía Noca i Si

y El db erto de los hijos,fienile procurado,
: Vcafe la Nota n *

6 El matrimònio clàndeftitiò. ■
Vcafe la Nota qS,

El que ¡ufa falfe enjup^ie, # piotar* que otro U7
haga.

Vcafe la Nota $6*
; 3 Zafidom ia,y hefUüdad*

Vcafe la Nota i  j*
9 E l inde fio.
En renderà fe haíU el qtiatto gtadó, poti en todos 

ellos fe halla la malicia de incetto.
i o E l incendie de cafas jnicffts Jglcfias, Mevafle- 

rios,y lugares Sagrados.

Ì O J
Veafc la Noti ¿9*.

11 fa lfa r Letras Ap*ftoiie*t , j  Je lis Señores
Ù&ifpùS.

Vcafe la Nota 17.
i  a Todos generes de fuperjlicbmj/echi^asy modas

di odiúinar.
Vcafe li Nora zí

i  J Sdcrilegio^ae f t  somete per hurto,y ptrtUfit* 
JkeriJego.

7̂ ota $ i, Eh la opinión que dizc» ho fer Íáctilegíí* 
el hurtar cn lugaí íagrado* cota no (agrada s v. g. U 
bolla alhaja dette, o el orto particular i noícrácjfe 
rcferVado elle narro * porque no ferá iacrilcgio, ¿oay 
lo pide el tetro deftecaiQ.fedfe U E{ata jo.f^rocotá 
opinion contraria , que lleva * que todo hurto, que fe 
hizc en ía ígldti, es facrílegio, Icrà Grt duda cafo ker 
fervodp. Percufioh facriíega es,la que fe baxfc al Qe  ̂
rigo,ó Monga, de que trata el Canon., fiquisftUdatfy 
Stufali. V nofbttOs habíamos ra el Chalqgo* frac, 5* 
cap. fe Y  demás déla cxcomnnióu mayor, qnc tiene 
anexares raen bien tefervado el pecado de la peicolion* 
ál Señor Obifpo de Signen^

x .

Ó J S O S  R E S E R V A D O S  E Ñ  E L  X R Z O B Í S P J V O  p E  S E ? ¡ L í a .

XcoitUfaUm mtjiT * in ten ti <h ¿m iV j

\  2̂ ept y z 4 Excomunión ¿ itere,ts la que fe portó por1 
ldy general,q Eftatuto* Ab ¡rimine, la que fe pone por 
■ 31 cccpco ,na contenido en eftacucó,ó ley. La cicomü- 
fñinp 4 iure duras aunque muera el que la joipufo* La 
ñu<:kr$ ab ¿ominey cella co muriendo » ò tacando de fa 
úfelo el Legislador,
■ \ \  Vcafe U Nota 1 fei

! . .

-Tt'
Elomjcíditf totalitario.

Vcafe U Nota 19.
}'Jf /Sacriitgi*.

■ Vcafe la Noca 4 fe
- 5 " Sortilegio. - -

*• ■' V eafefaN oiii,
fi Matrimonio cUndejlino.

- ‘ Vcafe la Nora 48. - - ;
7  Ufaras* Vcafe ía Noca $ z,

- Ln Sevilla* nó fe requiere ,  que Lea publico vfih

reto. ■
8 S(enaeuos. ‘ '
\̂pta y 5„ Por renuevos fe entiende vnas ramas, 

que echan vnos arbole*,que llaman moreras en Sevi­
lla sCñá que fe crian los guíanos de la leda. Y  el hur­
tar ellos renuevos,« atli cafo rclervado.quc fin duda 
fe refet vfeporque avria cxeeilo en efios hurtos 

$Cf* £íh inteligencia hedido a d h  8. cafe, refera 
vado co cí Arcühifpado de Sevilla,por ayerme dicho 
vn fugeto de aquel País, que lo dicho fe entendía con 
nombre de renue vos : defputs me ha» cferito¿quc no 
fe endeude ello ,  lino c) d ir los granos vitjos por los

1 - - r C 1

tinctoá̂ ue es materia dé vfinas;yo oo paedtf feherld - 
«tto con farroex^poí fe macha diúaodaiíos que co»* 
fdíareu en aquel Ar̂ obñpado podr&n fahar, é infot̂  
maric de la inteligenciadeftapalabra,̂ Ciwe«ĥ   ̂ ’ 

9 tDii zgdes detenidos.
VeafefeNott y t¿.. \

2y>íd 5-4. Advierto pot tlriauj,quédalos cafes re* 
ferrados cu otros Ohfipados ,  fe poede ahfelver 'pac 
quaiquicra CófdTor aprobado ha privilegio alguno  ̂
como no ícau refervadós en eñe Obifpado rambicn , ̂  
todos los Peligre íes detta Díocodis. Y  lo áufnw diga 
de tos rcíervados deítcQbifpadk»,quc fe podían abf<d- 
ver ett orro rerrirorio , dondeix> lo feo. Delespetc-i 
grinos ficntco algunos ÜÜ- apud Dtitnn pati. 1 1. 
tr*t, T-.jefoL^Z. que el que ha calda enfcaíbs rcfcrvz- 
doscu fu tetritorio, puede fer abf ucho cu Otro Obife 
padu,donde no feo r cfcrvado$, pQt: qualquicra Coa^ 
fetíñr aprobado. Y o lievaria día opinión cutí los va* 
gos,que tío tienen domicilio cierta. Pera fe ate hazc 
algo duracou los pcicgriuosfo voojporqoe tí. pete- 
grinar no di joñídicion al Sacerdote: aunque d io  
pueda dit pcrmifsion para ciimirfe dc fe  lq ts  del 
ivrriroíio ptoprio: io otxo , porque defta feerte Icria 
fmttranca la rcfcrvacion do losSc ñores Obifpos,p«es
__1;___ j ___ I X

La rtiifma dificultad hallo en 1q qnc dizeti otros DD„ 
citados por Diana t>bi fupra.Qpc d  qoe rieu<r facultad 
de ablolvcr de calos refervados cñ vu ObifpadoqHK;- 
de ibfolver al priegtinò',que confedó algnno dcwt 
porque fi el peregrino es de agen* jnri&iriirfi cairo 
podrá abfolvcrlc el Ccmfclfê dc dttiiiitoraŝ jQtĥ

CA-
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C/jSOS K E S E W M O S  E N  E  L OMSPApO b e  S E G O V I A , E N  L A  V I T 1M A  STNODO-
que cM ro  A  Ikftrifslmo Sehor Don f t .  Fnmcifco i t  Araujo , anode 16 4 8  .ylos r e f  ere el 

Synodal ,iil.$-O iri/litudon  5 . fag .  4 3 .

1 ' p  Lhcendario ,?oc WunUr Untente e j u fa -  
Lien das 3 pone fuego ¿ > * habitada

agena. ^
: ¿"̂ #4 j  y .No incurre en la referv ación de citó cafo, 
el que fin culpa luya encendiera colas agenas, porque 
el tal no lo haría voluntariamente; ni tampoco el que 

.lo haze con ignoíanciiiaunque fea érala,como le co­
lige de U palabra é fahett fe r,que es lo mifmo qfeitn- 
ter* como fe tiixo arriba mi* jS{ota £. Vcaíe también 
la 2̂ 0 ta 19*

x El imponerpenitencia f(¡Untente*
'2iota jó . Advierta!«, queesdiverfa cofa el dezir 

las ConftituciDües 5 ynodales,y v fet de la palabra,« -  
% Jos refinados 3b vfar la palabra,pecados r¿ferúa J a p o r ­

que el dea ir ¡pecados rife  ruados* es dciir,quc íc niega 
i  los Confederes particular« U  j urífdiciou para ab- 
folvcil®$j mas el dezir, cafas re feria d o s,aut>quc tam­
bién puede comprehendcr.^íta palabra la formalidad 

de pecados r cierva dos, per o 1® puode encender de otra 
masera; elfo * i ,  que ningún inferior fe introduzca en 
la difpoficioD de ral coía;y su elle fornido feha de en­
cender eftfi cafo 1 jxfervadojqHB dize,ri imponer peni­
tencia fo ja m en te , que aquí no fe referirá pecado , fino, 
jCaío;y es lo mifmo que deaifeque nadie,fiuo el O b if-  
jwo,d íu Vicario General fa introduzca i  poner por los 
pecados pejriirencias publicas; toas no fe prohíbe; que 
el Confeííor particular pueda aconfejar al penitente, 
que tome vna dlciplina publica de fangra, 6 lleve vna 
Croa en los ombros,ó ande afpado en alguna función 
devorado que íc prohíbe en c&® eafcics,el que ie ha­
g a  el particular con la íol«anidad,con que legan de* 
rechojudehazerfe.

3 El pecado de blasfemia , aunque no fea heretical*
2fota y 7. El que es blasfemo, publico, y conlucta-

dinario, ha de fer delatado alSantoTtibunal de la 
Ioquificion, como fe ¿feo arriba tra t. i .  cap.i* num. 
jo .p^ .io.y el que dÍ2fl alguna blasfemia, aunque no 
fea heretical, ni publica, pi confuetudiuaria; ello es, 

.aunque no tenga cofia robre de blasfemar, incurre en 
la rcfervacion deífce cafo. Yeafe la Nota 3-4.

4 El de la Irregularidad centrahida por dcli&o 
Milito j  homicidio cafuaL

jS(üu i  8. Una irregularidad procede ex defedio; 
“"Otra ej deliéfo: la que procede ex defcétu , t, g , U 
que courrahen los hijos efpurios, y otras fetnejan- 
X ts , es referv ada fu difpeníácíon al Papa: la que pro­
cede es deli¿fco,fiend0 probable que es cenfura,es 
refervada al Obiípo, excepto la que procede de ho­
micidio voluntario, que ella es refervada al Papa* 
N°ciíe también, que quaudo fe teferva en cíle cafo 
al Obiípo ia irregularidad , qnc procede de honn- 

"Cfdib caíualjha de 1er clic henucldio pecado morral;

que no lo fiendó, no ferì cafo refervada^
j  El que fa ifa  letras.

VeafelaNota 17*
6 Vfurari o publico.

Vcafela Nota 3 a..
7 Todo fieri legio *
l^ota y 9, Cofa ardua c5,quc en ette cafo fe re fe rí 

qnaìquìera facrile,gío,fea contri rem iel perjinam^tt 
lecumfacrum\y que fea cafo telai vade qualquicrape- 
cadogravCjCiterno, que fe cometa contra el voto do 
caftìdadjò contra otro voto,ò qualquícra ocrofacríle* 
gioiíiendoefte pecado tan frequente ; per» vfando fij 
Synodal, como vfa, de la dicción ^niverial, diziend« 
todo fflcrilegioi es precifo dczir, que fe entiende todo 
fzcrilegio reíervado, pues las palabras alsile fignifi- 
can,y puede todofacrilegío relervarle^como fe refer- 
va Coü tnas vxprefsion en el Obifpado de Salamanca 
en el cafe 4.como fe podrá vèr en el $. 11. que ferì d  
figuiente.

S El que qtiebrant4 U libertad de la ígleflaj facon*, 
do por f sterpa de ella algún retrajdo , 0 imponiendo «14 
gifyi tsejaciones indtbidas a las TglejUs-i Clérigos.

l^ota boXas penas que incurreia los que hazén eia 
ratutos contra la inmunidad de la Iglefia,y los que f*í 
can d* ella à algún delinquente,fe podrán vèr en la i* 
partídejia Traff.traB. iy.eap.i.tt. 11 . Yinaasdeeílb 
es culpa refervada en el Obiípado de Segovia3el que­
brantar dicha inmunidad en los dos calos referidos, 
de Tacar algnndeliquenre por violencia, ò imponer 
vejaciones indebidas à los Clérigos , ò Iglefias, y caf 
nlgunóscafos, que referiré en el logar citado de la i* 
pAi . n .  cuquedirè,noaprovccbaìlos delinquentes 
el íagrado de la inmunidad ,  no ferì en dichos cafos 
pecado tefervado el Tacarle de la Iglefia.

5 El parricidio , j  quando et padre , Ò là madre >0« 
InntarhmerAejpor dtfeuido culpable mata al hijo*

Ycaie la N o u  i£.y la Nqta 1 1 . ,
10 f i  crimen de fortilegU^jhechicería*

VeafelaN ota a,
t i  Quando tmo fe cafa cUndcjìhiamtnte (QptTd tf

Mandamiento de U Iglcfia.
Vcale la Nota 47.

11  El pecado de inceflo.
Yeafe la Nota 13 j  la Nota ¿9.

IJ E ¿pecado de concubito nefando centra vota*.
t am.

llfgfa hi. N o fè referva en efte cafo U poliî ion̂  
aunque es pecado contraniturapf T por qnc aunque di- 
le  el cafo,co»rabito nefando, y contra naturam,\x con­
junción ,j?,que es copulariva,hazc que la palabra con* 
tra natura??* apele fobie el pecado nefando, y ejk ha 
de fer confirmado > para fec refervado : Qua re copula



De Jos Caíbs Reí^rvados.
fncohata in vafcpr#pófteròi&fcòtifuftiataìn rafe na-
tura ii ¿non crii releí vara ¡ñeque taéhis impudici in co- 
dcm vaie príepoftefo.

*4 (Jijada Vt¡0 cfl¿ obligad* i  reffituir canti¿a¿> 
que pJJfe de ríen reales,np pu iicadejrr auidi U perf»n*% 
d quien fe ¿ax^r U refiituci*u\ elí/bltfpt (4 tal t*~
Je ¿a ut mandar à fittiti fe 4è, y cèrne fe expende,

'jpyfiií úz. EtfèeakrhabU en los términos de cafo 
relwi udo , y  no de pecado ; dervado , Icgun le dixo 
a iiíb aen laN ota jt. Mas advitualc, que no le pro-

íiibe aqui,que en el lance, en que bahía el Cafo refof*. 
*^0 > pueda íeotiléjir d Coufdfor * que eipenitente 
Taiisfiga con Bula« de CunipolÍ£:on la rjnritfij 
debe, v tío fihttl ducho de ella , aunque palle de |d  
Cien reales 5 porque el privilegio de la fijfa de Coat-* 
paúcioti te concede el 5ut\o Pontífice,que es Cipcrior 
al Obifpd » y no puede abitar la refer racud, que d  
Obilpo hazc para que tenga efeáo la fimltaj t qyf
rn dicha Bula concede üixmiioatt *

0̂9

§. XII.

CASOS RESERVADO S f i t f  E E ÓÉÍSFADO DE SA L  4 * 4  i  MCA E N  S V  V ÍT íA T L  STtíODÓ
quectitbiò A  Vufirrjsirt*Señor Das Ped*é Carri-lode Acuna , ti ¿ño de idi refieren

Ut Confi Undents Sinodales de aquel Obifpadô  Jik j  « tir* 6 * confii\

: ,  ^  5 «/*?&- í 4 4 ‘ V

i  T  7  ^  Pe(4¿ú ^  btregi* »culti*
f; Vcafc la Nota 1. y loqueacerca de ta-ib-* 

folucionde la heregia diré en la a.partcde la Pratili- 
cainat.n7.c0ia explicación de U Piopol.q.condena- 
da por el Pa pa Al < xandro V11*

I  Incendie de c*fasi panes, « otras eefat , becha de 
frodino y ios q*c ayudaren d thè ̂ entes que fe  denúdete, 
ypuh ti fue tfdiche dtlt&é- -

Acerca de los incendaiws, veafe la Nota 19* f  
acerca leí que aeohítjáre, véale la Nora tp, y acerca 
de la palabra de prepefittft cale U N ou 55.y las
(iradas allí,

$ Sortilegi» , ¿ ene ¿rit ¿miento ,0pecadade nigro- 
manciade quien ¿a%c ter dé ■ c innati ina demani»!yira 
auaiqUíenccfa.

VciíclaNota u
4 Pecad» deJifTtiegÌB de qualqaiera riatterà fn tft  

fúme ti*
Veafc la Nota X9-

5 íiljtdád en rfirttur*s,6 te/iimonies*
Veaíc la Nota >7 -

6 - Queir »numi ente de U inmunidad de U libertad, 
fcicfiájíii*.

* - í íytíifeíaN osí 14-y laNota ío .
7 X tfÀ ifòi putite*.
■ ' -s ' ^e a i e bNoí a  34 .pUNoia 57»
8 . S i alguna perjon* matare tigna* criatura ¡par 

negligenti* cu pable , aeofiandúU tsttfig* 3ide *tr*nU* 
nera*

Vea fe la Nota lo ,
5 fittile  tony ‘ìfurpatinn de die^ntet*-

Velie la:Nota j i .
= , o Homicidio Yeínnutio idluiifccUtriemitmbré»
y fife  da, e ayuda, è confi ja pan eli* , quanta al pecade.

Vcale U Noca i 9 -y U N j c a  i j .
II Ordenar/: per laUum> reo ItCcncufslfa^fuT’- 

tiuamerstin
Veate la Nora i z . y t ^ J  fcbre à  de at~ 

denarfe cou licencia f i l l i  > tcalc lo que d iii <n la l*'F

gtinda parte M t  ̂ radica, trat. 11* tap, t ,uu*u, i j  
t i  Enterrar en Saetada d fa c f f  del que fe [abraqué 

tftd deftemulgadtj entredicha i  maaifiefta J¡/Sitário*
- Vea&la Nota 4.

I j  Ffura publica.
2fata 6j* Vale  la Nora f u t  tlrictufc, que alillj 

aunque la vibra fe coacta ocultimcm^s prcadd rê  
fcrvadb,corao el fu jeto fea puhUco vforcro, nutaqot 
no bilí! qüe él fu jeto fea publicó vfureró, (íuo que «i 
nccetrariutambícf»iqae la vibra fea publica« para qti* 
fea pecado rcícrrado , como coalla dU texto ruíiñtó 
dclcafoi

14 &r»Curar aberU * eftiriliiid eri algemd mugef^
i  fialgutt4 muger la procura em si mi/rna*

Veaft la Nota 11-
1 f  Sel* muger pratmra matar 4 fu maride f  e/ ó i»  

r$dt alé mngetipara ciftr can etra f r̂fea»*
VcaíelaN «  a i.

16 C»PuU c*raal c4ufk*iifi*f»>\ #rl*ríd5t- 
Veafoía Nota ; a* 

t f  Copula cirwa'l Cun p-rfan» infiel*
Veífc la Ntía X7-

15 k Copula can tt cea bija efpintuái.
T̂ ata .4> Uitictikofo eftlcl tat o de cfte cafo i l  

Porque con noí'nbic de hija cfpiñtad puede enten­
der [é , ó.laquelehiprizó , A La que fe oyó de coófet* 
fien; y fiendo odiofi U reícr r̂ación aparece que (ola 
habUr4 de la copula,que ticriecoalamu¿er e lq q ci*  
bauuzhiy no la copula, que d  Confofloi dcnecoalA 
moget qüe coufolsbiWíis cckóo las prU tías^ ip 
ritual.Tcan cómttnCs jpttu fignifiear, aCü ( la vnii ca- 
m j a b  ñera Je ¡wt*Ü* d t t ír , qac feA  pecado rd«i- 
vado la cBpula carnal que (e tuviere cdd U niuge^ 
que fe bautizb^ conftfsb* Vcafe la Ndta ”>

1 y f  toada de ituefl»*
Veaíe U Nota 

10 Petad» etutr* uaturam*
Vfife la Non z^ .y  cornoalH fe rc&f*a conñoia* 

btc de pecado tontra riaturdmjja. pqttirionyfodtw»»»



æî,ü Trntadó°XL
bcílialiá-iíí ; ïo mírmo joiîgojen cfié;C3Íí>.

j_ i Z I<jne tjiatidoexcomulgado, selcbrà-quantô,aíñ
abjoluden dapccado. ■

\ Ycafc l^Noîa j , ;
. ZX {Pcmcr mattcsïfcltjïus en padresrJj  abuelos. 
i. .. ■ Veaic la Naia 18, - ...

} ¿5 Pique nfabicndasiccUbni enlafglefia}fue efid 
çntrçdichaiqno'nto al petado jolamcntc. '

Vtafc la Nota &. ■ . ,
*24 Si Aguno celebra fi di%e M i(fd, no efí&J*ayu- 

1 m fi en Aliar no confagrado , o fin teft ¿mentes benditos.
1 Veaíé.la N o ta ^ y  ió. -■

¿J Recedo dt f i  movi a: quanto & la ab filu d o  di! pecado* 
Vea fe U Noca i j .

z 6  Ificferndfipor derubo al Obifpo la dífpcnficlm 
de Vetos jjuramfittos y  la alfilucion defi efiopiunion ma - 
j> or fide no tfia cfpecialmentc rtfiruada al papa ¿ e i  etto 
Jue^Juperior. :

IfiU  6j .  Las voro$r«í»rvadosal papa 5y ât e|
Obilpo nc: puede di fpeufar3 íon d  voto limpie de caf- 
lidaujd vota ¿imple de Religión ¡.el vorodeirajg^ 
fu fajen, o a San Pedro, y San. Pablo en Roma,y,SÍQ 
ti<rgo de Galicia. Vcaíe eítam arena en el Díalo» 
t/fi.i.ca p , 4.t¡um. 3 7*&-feq,pag, a 1* J j j  excofijUmíL 
nes,que ion refervadas al Papa pn la Bula de la Cena 
7 fuera deiU , le pueden v¿r ce Bafíéo , Verb, Zxcotnl 
municado ¡ y la facultad , que *d Concilio de. Trcn«> 
'feff.14.fdpfi.de refórmate concededlos Ob¿|poa*,2f4 
abfolver de los calos PomificioSjquando Ion ectiiros 
íé podri ver, enda 1 partee tfiü Pra ¿fjfáytra&^i^ ^  
la explicación de la Propolieiou 3. condenada uní 
Alejandro VII*
/  27 Quando alguno baptizare dfu propia ¿ifi f ifa  

jafin nutfsidadfi fuere fu  ¡Padrino*
Y  caie la Nota 1 1*

vv

^  i+< i+-

t o s  C A S O S  R E S E R V A D O S  E N  E L  O B I S  P A D O  D E V  A L L  A D Q ' L  tJH
' , - . t i -  ' ■ v-V1 ;

é  \  T  Surdyamtjiie no fea manifitj}4,
2S¡eta 66. De la refervapion de U  vfura 

lia hablado en la Nota 3-1* y en la Nota, 63, y,en las 
dos fe habla del giurerò publica ,ò v tura pubÜea;,mas 
riti cflccafo dd Obifpado.de.Y^il^dolid Ìejiabla déla 

*vfura,aunque do fea publica>ni manifiefta; verdad cs3 
que no fe rdèrva’la vibra nicnral i fino la completa; 
porqye para que la calpa lea refervada,ha de lercom- 
pleca en íu generojeguncl redor déla re fe rv ación. 

í  Ifiéconfiffàr^j comulgar en tiempo debido.
67- El tiempo én quede debe confeírar3 y cor 

jnulgar,es vna vez afano,y en el peligro de rauerrejy 
el que cu eílbsticpos no cunfidlajy comulga/conjcta 
pecado reftrvado en elle Obilpado -, y rambien incu­
rre en la rdcrvicioD el que fe confieÜa mal > al tiem­
po que obliga el precepto , como diré en calò feote* 
jantejCn b ’i.paite de la praábtrat.iy* en la explica- 
don de la Propoíícion 14. condenada por Álexandro 
VII, Aunque 110 tengo por improbable lo coni car Ì03 
Jo qiiaj juzga probable Torrecilla en fus Cenfiilt.trat* 
Itconfult.to,n. 11 m :■ ' w f  ; : ... •
- ¿ ■ Uúmicidio 'ifoluntdTh.. ; -jt _ ■ ¡

„  ' iVeiLelaN ot^ip, , ;í , ,
'4- •■ MoTtocfmfumadeculpül'lc, -- , , ...i 

* Veile h  Nurab. 1 * Y  advicrtafe,q u e ll i  no os ne- 
Cellaiiiique cl aborto fea confutnado , lino que bafia. 
que fea procurado  ̂per^aquih^ de fer coufumado, 
tonto díze cl texto railmo,del cafo. : i , ; :

f  . Ri diurneì i  notturne dcpopulator agrervsn (cftt 
es,el qué oc dia,ó de aocbc ddlruye catnpos) |J|(lMQ* 
deles f i t  aUndaios. . ....

Vcafe Ja Nota x$p >
£ Sacrilegio. - , >.

2 p̂ta 6b.No dize efte cafo todofier ileg¡9¿etmú di) 
%t el calo 7-dfil Obí foado dç Segovia; y el cafo 4*del 
Obiípado dc SalainaiKa; hnoifolp dize aqui, Sacrile-' 
^/í,con palabra indefinita ; y aunque la Propotlidot 
indefi. ut a en materia neccllaiiaequ Ì v a le à ta vnivet- 
fafenasno en materia contingente ; y fiepdq 
contingente la de la rcfcrvacton, parece que efta raç 
indefinita, facriltgio^ no cotqprchenderá 3 todo facn- 
Icgiòjfinoà los «as enormes^qualéi ton,profanar los 
Sacramentos,violar la Iglefia,poner mauos violentas 
cn algun Eclefiaftíco, abuíar de las cofas Ugiaday,pa­
ra profanidades; mas no el quebrantar cl v t̂O djÇ CĴ ‘ 
tidad j lo qual no Eeqgo pordqaprtíbajfy^g- aunque ep 
coníequcncia de lo qué enfené a r r ib a ^ ^ e  jrar*-11- 
f*z,CQ la Neta ly^del calo i.y-dclObifpíjda dePam- 
piouad^avra de difcurnr,que todo, iacrilcgfo, gti^Ci 
citcrjTp^queda rcfervadoerreílc calo. . v •. 

7 Inccfta-, , .
Sfiata 6 7.También es indefinita efla pal abra,y pü0̂  

d* entenderle,del inccílo harta el quarto grado^d fulo 
dentro del (cgtindo grado tjçgun lo qoe fe ha diícur̂  
rido c u ja  Noca precederne^ puede refoly ct tatnbtef» 
eftç cafo*
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i  TT ^ fa-fé^c/írti propucftd per deietíi * # pte 
1  fonftityeian * ¿ fu  ¿¿ntidád, c¡ ¿ 2to> re- 

ftrtddd. ,
T̂ ffíjí 70- Si l i  eJcConluníoh ímpueíla tid fuere y i 

íeferv*di,no lo es en Virtud dí la rsfervacion de cité 
cafo ; filofiiete «ífetvada k fu Santidad ¿rió la pódrh 
abfolver el Obifpo* menos en losatíos ocultos* como 
fe dixo arriba trat-1 .cap. t .vUm. 1 1. pag. l Oj y fe dír¿ 
también en la 1 .partido la Biaci.tr at. 17* en U expli­
cación de la Propoí..}. Condenada por Al exand. Vífi 
fi fuere ttífetvadi al ÜMfpo * la podti abíblvei el 
miímojo quien ruvierC fu facultad pata clltí.

% La abfekuieuem¡u<i{quiñi Cafê eti qué fe ajjá dé
imponer penitencia publica.

,Vea le U Nota j $. 
b ComUtaciati de Veiof.
Spota 71, Los cinco votos re fe rv ados al Ponrjfictf* 

no los puede domntar eí Gbifpo,otros w¡ V bo fe pro­
híbe en efle cafo,qüe el Confcífcr pueda* cb virtud de 
la Bula,ó jubileo, ccmtítáríos vo to sq ü c  ilii fe con­
cede vhi los pav)legioS5qtie tienen del Samo Pontífice 
los ReUgíoíbS , pira cortlurdi algunos Votos , porque 
crias gfaciafi fon deí Pipí*quB es lapefiot ai Oblfpo$ 
y no puede obriar lé lla í  la rcfitvacíoti}quc fobte elfo 
hazc el Óbifpo^qüe es inferió^

4 Homicidio Polúntario áUsulmcnteperpetrado.
Veafela Nota 19-  ̂ -f

y Sacrtlrgio} quebfastinde IgUjUt* péñiendo UM* 
b#r en Sacerdote*

7 z. Efte cafo efti toas claró , qatí otros qud 
hablan del íacrilcgio j y tolo cu los dos cafo$ aquí 
mencionados fe incurre en eíle Gbilpado de Falencia* 
en la ftfervacion, Cometiendo faet iiegio \ y en virtud 
de cfte cftatutp, no comete culpa tefervada el que po-

bt manos en Clérigo, ò RtTgíofo »que no fea Sacci- 
dòte ì masìùCnrrkàeii laccatura dei Cinòa^ ¡tynii 

¿hádente ■> &r- Vcaíe lo que acerca detto le di*u u á d  
Dialogo trat/y ,fdp_6;Biu*. j  c.peg. ̂ 7,

í  fnc endarits.
Veaf? U Nota 19.

7 Fdlftries de leteaf J  iafhnmntes pdUceti
Veale la Nuu 17,

£ Ìk ch ìzè i9s ,f 9itilcgt'i¿utJViidQTts¿ idiaiBót
Vcaíc ia Nota i¿ '

9 Romper con $¡tii¿ioJjr.
Voafe la Nota 14, y advicrrafe, qué la copali coti 

Relioioía, que no fuere virgen, no lera pecado refer- 
vado en cfte Obifpado* /

10 Bl yfc indecente , j  mola de U Cbrifara ¿ 9 del 
Corpus CbrijH, i de otr*f cafasfagradifi

■ Veafe la N otaje
i  X 7(etettcitn de diezmos-

Veafe la Nora 1 1.
í  i  Abortes pt et endi ios cea indsftri* >qá¿ fe  d jié  

fegrúde en t i cfeÜa.
, Vcafc la Nota li¿  Y advkrrafe^que aunque fe 

ptocutc el abortef * fino fe ligue el cfiíioj no icrá pen­
cado refervade en clh Oñilpado de Pilaiífi-

13 Ücultacitn de ¿frituras en pcrjuyft á y ddCiá 
de obras piar-cerne fea por ejpacij de =c&* •  íes.

ly o t fJ í iS i  iatfiritü fa Je lascb* as pías fe ocul  ̂
tallec6}uña dula,que dcuurie de culpa grave,no fe 
incurriría en la re i cr vacio« Ut lie calo, m láp -̂co âtioa 
que fe oCokalíe con culpa grave,úuo idilliaca perjuiá 
zio ds alguna obra pía ¿afinque rctu.uílc [Crjsntio de 
álgimrerecio en cola ptofana, y no pía. Y  aunque 
fueO# en perjuizio de obra pianino te oculratTe por <1 
riempo de ocho anos,iio tena el pecado retavano. ^

5. X Y a

CASOS RESERVAUOS É Ñ  È L  ARZOBISPADO B  £  TARRAGONA  É A f t  A  S T Ñ O D Q ¿ 
que ctidì è el Vufttfsimú Señor Don Fra? June Manuel de Efphofi h i  refiere d  ,

Ritual del Arcúbi/pado a! fin•

_ 1 L  pee a Jo. , eñ nafa exenteion es compite* eí 
I ” 1, CenfcfftTi en waterUs de luxvrU, e degrané 

bvrtejde encatitácí'jü foUmtntr,
iSfeta 74 . £flc cafo habla , no feto quaudo-d Coa^ 

feíTor co la raifml Coüfeísion es cómplice con confe- 
jo,ó de otra manera* en fes culpas en t i  mencionadas* 
lino también quírido es cómplice en ellas ano fuera 
de laconfclsiotiipero fi fncre cómplice en qualquieta 
Otro deliro,fuer a de los es ptdiados en el dicho cafe*

hofeiifacnípateférvaáá. Y  ad*iettaíc¿ qric & 
ConfcOórxti el Cauftlfenaiio fe deslizare torn ei 
bitente en materias de luxoriá , debe fot tidatada Ü  
Santo Tribunal dé la Inquirieron _en la ferma,y biódo 
que dex¿ explicado arriba co cifrai- 6¿ rap* lo. mu«* 
IjE.Cí* feqq.pagJf^. '

a Bl pecado de nt p*£4r enteramente Us die^ntaes^ 
primicia* ^

Veafe h  N o» 31* *2 .



Tra es do XI
5 í7 p$fedt d* ■ &*£?* r en friar ilícitos j 7

2yVf¿j 7 y. No efpecifiea la efpecic defte cafo,que la 
»furVfca p«blia *6oco!»} y a<¡ qualqniera manera 
que le cornac»,hendo cCtnple[a,Í£t'a tefsrvada en cite 
Ircobifpado. Veafe la Nota 6 6 .

4 Él delito de btregia , en quanto al fuero inte­

rior* t . . r . .
Vtfaíe la Nota i , y lo que acerca de 1» ibioiacioa

de la heregisíedixo arriba trat.i .cap.i q .pqg.9. 
y en la fegunda parte do la ¥r ttbl.tract*iy.&i Ia expli­
cación da U Ptüpoíicion 4.condensda por Alejandro
Vil*

y La perettfion de los padres* hecha cois palo* mano, 
phft otro i nftr amento.

Vcal® la Nota i 8*
G La perestfion yioient* de «¡gttn Clérigo if i  fuete 

Uneporqne fimdo grane *es je femada al ¥ apa*
Vcaíe lo que acerca de efto fe dixo en el Dialog#

frat.j cap.é.num.^.pag.^S,
7 Si delito de facriUgio * roí* que fe >loU el lugar 

fagrado per homicidio* o efufion de f&ngft *efemen* o co­
pula ilicita3y el hurto facrilego,

2qpta 7 6* Otros pecados de facrilegio, excepto los 
mencionados , no.te reíarvan en efte Arqobifpado \ y 
aun los aquí expresadas no fet&n rafervados,quando, 
í> por fer ocultos,h por otra razón,no fe viola có ellos 
ellugar fagrado.Acerca del hurto fe advierca,quc no 
í«ri cafo reíetvado en opinión probable el hurtar cu 
la Igfefia alguna cofa, que no es fagrada>ni efti deba- 
aro de h  guardan nirda de Ja ígldiaj porque en opi­
nión probable, el tal hurto no es factilsgio , como Ce 
dixo arriba trat.y.cap. t .n.y pag*9$.

£ SI pecado de los jete componenlíbelas fttnúfss,}  
pafytiincs infamatorios i j  les que los ej crinen* publican, 
f dan a otros para que los publiquen.

2S¡ota 77X03 que cometen tan grave pecado infa­
mando ¿ fus próximos,ofendiendo la virtud de fa ju s­
ticia ,,110 folamente incurren en la reférvacion de efte 
cafo, fino que cambien eftin obligados i  ja reftim- 
cion de la fama,que injuftamcnre quitaron a iu ptoxi- 
mo> Mas adviertafe,que no es libelo famoía, quando 
alguno en alguna carta privada mauifieftaa orto el 
delito oculto de fu hermano;ni tampoco es libelo fa- 
mofüj quando íe roanifiefla el delito publico del pro- 
ximojcomo fe puede ver cnBonatitia t»nt*i*4ifp*z*dc 
r*fiitJngtntre*q.4.ptt*t,j,n.i.ty j*El modo con que 
ÍC ha de rcíllcuir la fama,que fe quito conlibtlo infa­
matorio , ha de ícr con alguna demonftracioti publi­
ca^ ,g. ¿ por medió de algún Predicador , 6 i  voz de 
jaregon, b con orra eferirura publica ; como con 5 i ,  
Sayro,Medina,y otros,dize Bonadnasi*¿ií¿ n.8. - 
1 9 Si pecado de los fdlfarios* en ove fe  entienden* no 

f dolos quefalfifican qiulefquiera letras-fao también el 
tefiigo que jnr a faifa enjúi%io\y efto fe entiende* tío fo- 
lo quando di^e mentir¿ , fono tambitn quando oculta la
per dad fendo preguntado por tlju e ^ y  debiendo, fegun 
derecho, maní fe  fia ría.

l^otayS. Acerca de los que felfean las letras, 6 cf- 
crituras, íe vea la Nora 17. y acerca de los ceíligo.s, 

jqac ocultan U verdad 3 fe vea la feguada parte delta

, Apéndice
Pradtica trat*i t-jf fjtpX.ndttt.69. donde fe
explicaran ios cafas* en que el tcíliga no cft£ obliga 
do l  manifeíbr U verdad al juez; en los quales caf03 
no incurrirá en ella íefervacien- V advienafe3qllec| 
icé , que en fu depoíicion juta fallo , ó oculta laÍCr„ 
dad, debiéndola raanifeftat f  no incurre en efta refei- 
vacion,porque folo habla del teltigo;y deudo oáio^ 
no fe ha de ampliar al reo­

jo  SI delito defodontis.
Vea fe la Nota £ 1 ,

11  Slfortilcgio* áíhíhActon* encantación (tr^ 
pecadosfemejantci.

Veafe la Nota z.
Y adviértale, que aquella palabra , y otrospecadei 

femé jantes , fi ha de entender , de delitos de fuperftij 
cíon jde ios quilas le habld en el Dialogo tras. 1. CÂm 
4cn.z6.ty fcq.pafrll.

12 S i pecado de fas indar ios ,quc con mal duimé 
ébrafdn\y h; que ¿canftjan, #fftí caufa de queje ha<>m 
femejantes daños.

Veafe la Nota 29.y l i  Nota j j .
15 Homicidio Voluntario,

YeafílaN ota 19,
14 SI d*florar dentellés *y el rapte de qnalqnitrb

79. Acerca deja defloración fe vea la Nota 
16. y fe advierta,qaealli íolo í® referva, quando c»d 
violencia fe conoce alguna demedia; pero aquino fe 
habla de violcnciajy aunque no la ayi^íeri reierrada 
U  culpa, pues feri propiamente defloración, Aunque 
en opinión de algunos no renga la malicia de cftra- 
po* Acerca del rapto fe note, que fi la muger conlícn- 
te voluntariamente en fer llevada d* »n lugar i  otro, 
aunque fui padres fe rehílan , do fer a cafe reíervado, 
porque no lera propiamente rapto. Veafe el Dialego 
trar.ó.c<ip.4,nHmt i $ j  14

1 y El rielar la libertad Scleftaftica , granando &* 
puftamentc * las per [anas J  cafes ScltfafthésX el >i¿¡!& 
la inmunidA¿£(lef/}fca*dañandó alproxima*qMtft aaii 
abrigada,y amparado de U Jgítfa, lugar Sagrad***pií- 
>ihgiadn,

Veafe la Nota 14.7 la 6o*
6 SI pecado de los padets^queper negligencia abe* 

gart algún niño en la cama.
Veafe la Nota 20.

17 SI hccfto en primero Jeguni* ¿r¿dtdt(s4  
fanguinidsd,e afinidad.

Veafe la Nota 23.7 la 39.
18 SI pecado de blasfemia publica J  noterUá

Vcaíe la Nora $4.7 la yy*
39 SIpecado de adulterio.
2\eta 80. Cofa duta es, que rodo adulterio fea r* 

íeryado en efte cafo; y afei felo pawcib í, vn Religlo* 
fo de mi Habito , del Principado de Cataluña, qui“1 
me ha efcrito,qne aviendo comunicado al Señor Ar- 
^obilpado de Tarragona fobte elle cafo , 1c dixu?qüS 
ioio era reíervado el adulteric , quando era rícaati«

; loíb,

?#*»£■

U*
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&4SOS ADOS J£N^*£l' O S/Sf-/ÍPO DE BAMCElXfifA £îff »Ljî JTÏtfOPO 4

Ctlcfah « ll^ ß tlß l1*0 DsuFrûj Mohfo d¿ Setomttar.
■;. ; > , - ; -'- Í (■

-,. , • »  *  ; '■  « :.-■  • • . ■ .. . • - T  *
» T ?  t f t t t i t f l t l  c jir ig ,,fr r tl f u i  inctáf/ »  V o fc U N o ù  19 .J U , Ç. S

r >  irrtgmlñiiai. >y-' * S WlptcAÌtdcl»sf*ìftrièi ,*9^9* ft c*tinii twß
2fyt4 8* . Le^delitof ,  por los qualcs/yocurre en /M* &/ ftcfidfifietm Utr*i, i  efcrUmrtst/tBo km kii* rl 

Irregularidad, iootHucbos i/Vet|>i gratia * por Te- r j i i ^ t  m tO#** #**/** U >n^d^f*r
CibirkÀadQÛ|tiûrardpi vézesclBaptifmo à vna auf. * i f  fit^ntads p s r *

jirlasOrdcofjdcOhifpo „que v VcafcUNorajS.
tçcùnÔÔ el pbÜpado- porodebrar^con alguna U -  " f  EltioUrU ia **t*j nt\f-
comnnioüTfiayor i pôr cl homicìdiq* nititilación * y ¿im ntt i  Uitp trß ttsj tsfts E tU ß ftiu t. '\ k- jï
por onos delitos {anejantes. La» culpas i  que eftá V u íc  I* Nota t+,y  U Moca 6o.
a n n a li  ixregtdarídad* pucdecomcmaa ajgun C lt*  * 1» .  U liSU r U  ¡umumiiU M cltfdßUtAintti» (J
rigP*y#traa j>n*de cometer el LcgoîJjgquc comciie- fiimgsia i t  tlU) 4/fio xh su M tft tmU *m firti* it jà ï
tiprfLcgo^iofcriçÎfcrerTadxjicocrteObifpadOjVn* ^ ftmitgûiAi.:
«ut ̂ <Uucft¿iaipacfta irr deal ari dad * iô »  quando f *
La» toib^ltrc tìCÌcrigoìjrcOD uomhrcTic ClarigOife ' 11 tjnËfc +i*U rtlmjrdr Surtid*
Kmitndecne|caro picícntc,«! auteifcà ordenado de /er *¿ * a m m iàdìoi rfmfim dt/kmrrtjJimdgi reto-

2 a  ficaia dt Ut InttnidTtts ^nsconmA **!■ «;
f f t t U  erça/ijas^/#» cttf* i t  $**ft

: /  ; ' ' : • ’ ■ - ,;- v ' 
lANotaipOfUNota j j ,

vsttrit*] ’
? Wot* f^.y U ^oci S7.

 ̂ 4 ' Xedÿji»/^/^dé/«i>ei0r»j/*ra«rd*Ar, , ^
T y«afc b  NoU 6j* ■ ^
. j  r Là yìéjnttà ftrttßin  ¿tCUrift,ß fn ttt hut*  ̂

Ycaíc tlDí4ogo tr*t. Ssf*t* i- nmmn. 
t P 4 $ iW ^ v ;v ; V / ~

6 ïïl ittttèjU htrtgif * f̂ áStt *1 fiyng dt U m *
t in tín ?  -ÿ  " ' * ' - <•

VeafcUNora i.  ̂ 4
7 1 w A i «  A  a f f l i ;

irex.  ̂ f . '-i - -

YcafeUNotayfi* > -;
xa M lfiTtU ^U M w M tU t^nrtttttin  j j  tttm  

ftn ittftm jn tts * ' , *
Vcafe la Nuta 1,7  d cajo i t .  dd Arçolnljfedo’d  ̂

Tarragona, ;• 7 ~  ̂ -
ï }  MlptrtdoitwgligmciMnUtpsirt*,ftrtin 

j t f t i j i t f t  éáUt* Ur a r w áf ^ ^
,ycaiclaNoia’io*(juòbapUnid miimo feotido 

aqucldiibjqiK - r/ , : : * *
i f  E ljxttd tiij& ftftrn trrtm ti& ksJ it& tT i 

jjtTtm ituj'
• ^ d é l a N o ú ^

t $ M l p i t i *  i i ù t  ftik i? * *  tn trtâ ttU itofês^ ' 
Mfirtriss*

Yeafs UNot* £̂ *7 la Nata 77«
■ -

. . * * " ! . .  XVII, L .. ,

C A S O S  t L S . S S . K f 4 0 O f  £ M  S L Ó B l S f J O O  O S  G I K O N J .

- . y >- *  ■

a ï ^ K y itU r U im m M s ijiß ^ ir * . , * 1  U f t m f a p Í f í t t , jÉ t 4 * A t o t í ir ¡ p t 4 *
n * /  .«Veaí*UNera 14. fufzcUomtitti, .

a í^fXftffHíüienp*^Lic6.i fitiiftthá  i* Ycaíjc ci Diálogo fr,í. £. 59, & fis*
U ,tu  >■ ■   ̂ .  )  ^ 4*-,, ’ *

» rt¿  81. Aquí 00 fe rtfcrM j gwndo U cvornu- 4  t i  ff£t* ¿ i d p M im ltT ,
tíiot» nóicqtncrc fatisfacíon dc patcc>cettio coutta d d  * . , -
tcàto mirnrodçl ca(0:7 como aya de frr la frrisfacioa $ flio m c iite  >sA**Urío*
deU paítele  #p\icó arnba #» ti tft$»J* tájt&  ttim* Y caicU ü u ía  15.
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e ^ j o í  r e s e r v a d o s  m  -E Í 'm m A t o -  m
' ' tlllufliijsim  S e í c r D á é P e ^ . t i ‘ "

f  t Veafela Nota if ) |f l ì  Nota fj*   ̂
i  ÈFteUtroFM,ygr jarftn-jny‘srio:\ \ 7 “ j 

S 4.t i  que juri faito.no íiciido civjGyzÌDjità  ̂
‘ privado,y c^crajudidalmenrejixj comerá cuiipifeícji

j  X" ¿efíor Ación di dotiftlUst btéb& ptrfktf^
i_ J  f4' ’ ' f •

:• 'q l r '  Veafe U N ora 16*: .>  • . ..,
: .% i ‘ .............. . _

*. .  Vcaíc U  Nors^7.- :\<.■ ,.'".■ *■ ./& vida .n r c ^ p o c ó  fcUeftígo ,  que^otó^ arof&ibokBÁp
3 Tnufto en primero j  fegundo grde U  cotfc*¿*t- : exorna, ctoiiú'ja vcrdad al jnciíiieijicndqla1« ^ / ^  

nU rfiy Afinidad. 1 ’ • -  • - - - ,• . tár^pórque áiifiqucpceaii mDrtalmcnteiocultáttdo I*t
A - ¡í- i , Vcaft la Nora 2 } .f  U M *  - f i i . o . .£*- verdad-, quandó'flfdefee mAnifcíUcq.péTo’ vfltído-dt 

E lfA\fific*r li  tfcmJ*
f i r \ . '  Vea lela-Ñor a + i, -i£Í¡<  : tn ¿líarefervacien:nrrampocolauncufreelreo3ipjc;

l  y  £1falftficAT cljeikjittr** d cU Sü rU  S cU fa f i,  pwVfaííí^coVc'amt el Juez, como fcdko.eniaN o~
ti$A** “•'/ + ' '; ± ■ 1 •' v ■■ ■ ./* ¿*'*'' «' •í-T.-:.--  ̂ • i .7't-.

Vea fe la Nota 17. y advrcrtafc* qut cite cafo no *• ig  El tnontlfntria, ¡UAuímid froMtfijs & f r  
(ha bl a c o nI c o qüef i i í i f í c ^r i Hc Uo 5 ¿i c t i ^dc , 1 ‘ t w f i f i t o n , d t x * Y 1 * m c u b j p a j i t U 9  
M es Secular es. -  ' v f c ,y, 7? . .  ¿*¿...?. ■> n $É(f* $ J * Hftccaro ri|urolá'qiciitc4io Ye nade 11**

 ̂ 6 IfimiüdU ̂ olnanrU. ■ ..•*.*- -: caíoieícrvadoy fino cautela ,qdc.(e propone^
VcalcUÑota 19«. ; ■ +.y - *  CoiifeÜor, paraque obre lo que de be e n oidcu

7 Libeloin[cm r̂io{ d̂go$ApiHin) Íf jaa/y#iV — -« ' - -  * * “ T

np. i .. í
W mdr. fiufottmpang* c publique 

*  : ; Vcafe la-Nota 7/,
■; C Li bU pftrnié.pn btic*. ; „

V^aicla Noia ^^yJaN tfajy*  ̂ " .*
r y. Zidbvrto/toUrHcrit* . u. . ; ? ;

S^.Noha,bUi-dccaiocrpedReamente d elà  

proauacion del aborto,iinò del ruiimo;ya&i}aunqu^ 
i f  pi ocufc , no Id i' cito  refervidp», lino lf. figoê "cl 
fltilpVpues ItCMdola iclci^ eid h  mateiiaocUò lavilo 
le ha de ampliar dino rcilringir-, y-por cita mîlrpa ra­
io n  no incuticn eq la rdciyaçion djc'ciie caio .en efte. 
Obilpado, los. que d’amtdnfe j_o, ò fa vpr para c l àbur~ 

cpjComoconiia delà Nota 4/» .r ,
J o Eideiiti1 nefando ¿e jedgmia.

Yealc laNqU 61.
l i  El incendio de losfintai 3j  e afte.

^ar l i  abrolugioii cuq el - ctmdilbinario i ¿fon- quc ca 
lodoslos c:iíos,cn qijçpùedcUcitamcntcabfoii’Crlci 
por alguna de^as razones, que cipliâi en cl Tratada 
dc2imo, explÎcândo lai PfopoCrippfc* 61^61 „7 ^ j  
tûikfciïtflM p o r iiK ^ ^ & X lk y ^ ^ T ta ta d ^ e ^  
fiere, «xplicindoÌ*Piopodc<trtU41 »iConélen *
Alcxanârô VU. eri rodos cUosfepodt^dJiirit ibfô u-* 
don, no obliarne éâa «rfetvaçion r y en loi cafosfea" 
quedigò t^lOTlugaresciíadí^j^litú^'^'paédc
le^cbërânegj^ ;û, :-r• > ; v ^ t-4‘h

15 A i mdûfa » î ut ) t* 49torij*d ¿t lf.
J^lefu ^

2\ota Stí, No es liciroal mirido diVorciaríúKÍí-I  ̂
njLigcrjConiu aufpiÿadpro|qajiîitj cdola-del juez; 

"aunque tn algud cajo puede hazcrfitJt^^ídjesio Con 
propria autoridad, como dixe en ei trsf. 44
cdp,ì pirt>i í.mim' 14J.pdg* 8y. y ctveílé çaio no íbJ * - ,-■  ;.. T*. -T ■ - X -----  * “ J '/ 'í  y * 7 ■ '-Í‘V\«1V UU IO

Vcaíc la Nota. 49. > ; , v, : '' : ' incu^ji^eneíta Krjcr vicíen, Vea (eia roat^^ú^eldii
1 1 El ¿tbiftet  ̂« dejlrñir Us Vinài ,7  irfy/fI, éi*  » orcio, ylaácidíaájpot Ijs

itndelú dtpr¿pLftt*. K v » lujtr cItAdé. §  * . / ’tiendo lo di pripofti

CM OS RESERVADOS

- -¿fc.

.( - , 
§. XIX.

'4 'i - .. t V

A d o s  e w  % h  o b is p a d o , p e  r ò f f r o j^ M
cekírb tillupíjsimoStfiet Izqiágrdcf f  l<ssrtjitri tliSjiifdtl^f/tTt,^.' * . *' ,

tuuh vlürnom

L
A hcrcgli, y U jtmimia. , h ’ ’ ■*'

VcaJe là Nota i.y i¿a Npta'i fi  
1 Elfitcritegiitics i filer .U atíual poIncion} ifoy~ 

tiiCxcion en ¡a /¿ /ry ía« h Aion̂ i ; matar3 è herir algnn 
Cutida,9 fyligioJtijimAdiTiìyùUr U ¡¿Ufu\hm¿r aI*

rfr-v
gu™ cofia figrAdd dt Ugtrfkgy^Oj J  ftf*  
t*£*rf*¿radp.  ̂ ' -. ; . . . ,

2\ot¿ 1Í7. Eile-cafoJiabU «n ú  fupoíî ioñ yqne e? ín 
¿rilega la tfuUou de lena en en la Iglelix; y quetam  ̂
bien \q «« <d buttai; cola no U grada de lugar (agrado*

. ^  V  ,#



De los Cnfos Refcrvados*
cnp qne en la opinionjqüc refiero f» el Dialogo tm t-6 . 
aO.'T-n.^.pag.C t.que dize^que U copulado polución 
ítcufta en b  )g)efb,nü es íacrilegiojoo ícrá rebrvada 
la tal polocimi,o cdpula en dicha opinión; y íegun la 
opinión .que ícfürí en el trct.j.cap, i.n.j.par,g f, qua 
dize>no es ficrilegio el hurtar de lugar fagrado algu­
na coíJique uox3 bgrada , ni ella debaxo déla tutela 
de b  Jgkfia ; tampoco feri reftrvado el til hurto qn. 
cha opinión. Acerca del punto de que habla eíle cafo* 
de mirar, o herir algún Clérigo, 6 Religíufo, fe vea 
ci trat.j^cap.^.n.}^*^1 fiq.pag.^Z.Acetcu deleafo de 
pecar con Monja, fe vea la Nota 2.4, y fobre el pumo 
de invadirso viobr UIgleíta,íevealaNota tío.

í E lh o m ic id io p ro d ito r m e jlo  es^com etidoi tra}-* 
t i  en he cha co n f70,0 fiucr,

¿\ct4 8S. Parece,que eílaJ vlthnas palabras, ¿rr¿s 
cwJifQi 3 finar fque en la Synodal dizen en Larin* -̂*
¿h í-ífl///ff>ejf/ííWí'é)denotan,Repara que fearder- 
vado el homicidio proditorioshadehazcrfcjmedian- 
do algún coníejo, o favor 3 o recibiendo algún dinero 
para hazer dicho homicidiojlo qual feria mas daroji

, 1T?como dizefi&* to*filis,Vüfcañe, di:tzfefiSum
fiia,veifautre-tj  puede (cr,que d  dczirf ia * ,  y f i „  
cíumfc  ̂error de la freída, ó equivocación de quicu 
me embió los calos relervados ce elle Ohí/pUdo.

4 El ivcejjo ¿donde es ntajUri-i d¡Jj¡rn/¿cj$ttA 
Vcaie ía N%rU 4S.

f  la per cu fin dt les padres*
Vealc 1¿ 1S.

h El aborto procurado  ̂fluido el eftíío.
Vcale la Nora ü ,  allí no es ueceíjario íe Btri e l 

efedojaqui ih 0 ’
7  E i triimvio cUnde¡lins,

Veafe U Nota 48*
Incendio de fa lf it f i ,  Vcaíela Nati 
El tcftfgo^ue jurafilfa etijuy^i*.

Vcafria Nora ¿>4.
El na pagar diezmos, y primicias,

Yeaíe la Nora 31.
El ibufo de U Sarrtifsim* Eucharijlia 3 pttafia

S
9

20

11
Bcr molos,fuer4 de ía Comunión.

Vcaíela Nora j .

«•£$*>

§ .  XX.

ÜJSOS RESERVADOS E N  E L OBISPADO 9 E  LERIDA E N  L A  SINODO 9Jj¡VE CELEBRA 
el Jlufirijs'mo Setter D. Fr. Miguel de Molina,y ¡es refere tí Ritual'Jefu Ob'JpaJt^ag. 253«

& Y  j  L  incendio de cafas 3ntiefies*$ ottas cofas, ¿£4 
f l 1« chó 4e propofoojj de acuerdo, o confe jo, 

Yeaíela Nora ig ,y  la Norayj»
2 El pecado , por el qual fe  ha de poner penitencia 

fohmneja qual filo fe  impone por pecado Uotortô  grane  ̂
Jt efiandaiofi.

Vea fe la Nota 53*
3 X a  blasfemia publica notoria.

Veate la Nota 3 4, y U Nota f f i
4 E l hom icidio Voluntario ,  * rea U b fc/fiio n d t a l­

g ú n  miembro*
Veate la Nota ig .y b N o ta  5 r- 

5 E l  pecado defaifedadja lfificar eferitura tA fia r tcf i  

¡m onio f i l f i j  callar la Verdad delante del propia Jac^  
VeatHa Nora 17 *y U  N ou 7S, 

tí ^apto de doncellas.
Vcaic la Nota 79. allí fe habla ¿el rapto de qual*

qpiera ftiqger; Jquí foío del rapto de dt»icellar|
7 El que procura el aborto, j j e  camfa ctu cfeU*.
Veate la Noca 2 1 .en aquel calo no es necdlárioÍQ 

liga el efe¿lo,en eflte ii.
S El que cometiere iucefio en figumdtA mas proxjg 

pío grado.
Vcaíé ía Nota íj .y U  Nora 39.

9 Los que hieren notablemente d/hs padres.
Veafe la Ñuta t?.

10 L*s que adulteran los pefis,medidas¿ mnfedet*
Veaíe la Nota 41,

1 1 Los que exponen i  ios ninas i  lugares piadxft** 
teniendo con que poder alimentarlos.

Veak U Noca 4a,
X1 X&s que a bufan de cofas figradas pars ¿rte  ̂

me*icOSyjMpcrjliciones, jhechigaf^u otrosmcltpcits^
Vcaíela Noca 2.y la Nota 3,

§ .  XXI.

CASOS RESERVADOS E N  E L  OBISPADO D É  S0LSOÑA E N  L A  SfN OU O  9 
telehb ti Üufi iJimú Señor Ven zMigutiSndics ek San Pedro, y hs rtfiere elSynoddl3 !ib. 5 , 

de Púerátejtt, ¿T Remjsionih. t i t . j .c s p . 6 *pag. 91.de Uprimera mprc/sinn,
j d ¿  lafigundajpiig .80.

B  T 7  L  rapto de doncellas defloración hecha por
violencia.

Yeafela Nora 79  ̂alli el rapto de qual quiera mn- 
ger es relervadoj aqui folp el delat do4t*Ü *í * ¿Ut &

habla de U deÉoradon^aun^utl no fea violenta % aquí 
fe habla de la que es violenta.

i  Inte fio enprimero ¿figundo grada de coufáugsi* 
msdadjajinidud. Vcafe la N o u  23.7 la 59 . f

r J  í, i



, f # « r  'I f t l lo ik t m í*  fe
Y cjIc la Now i 7-y ca^ qUInto Obílpa

yinuC;"^, 1 S*
4 , Sí homicidio yolunía/h.

Ycaícla Nora 19.
 ̂ El pecado ¡itfedomia ty de befiialidád.

y^ale la Nota coas aquí no qusdá refcivada U
polución* ...
■ ¿¡ ' ‘̂/ú m íí d? /tn <juc excrctn yfuros-iy céntrate-f « * '
¿í/oj. Ycalc U N ora ¿fc,j 7J.

7 El defraudar l¿s caufaspiadofas.
2̂ ota $9.Hite tafo habla con los HerederosjAlba* 

ceas, Pacroces , y Adminiltradurcs de las obras fiaSj 
qtie por lu cmilíioR,ó de nra raan&radoc cauta,¿pa­
ra (juc fe pierdan,¿mo íe apiiquenjítgttn U mente del

Tratado XI. Apéndice
Fundador -, y tábier coprebendeefle cafo i  ios q bUf- 
tari,ó t&tieiié k  sbiantSjj fruíes de dichas obras pjas‘# 

8 El in censúo dt mié je s , o frutes :y d de fruir i¿
tifus,y árfoies>bj%ie?d°(6 depropofrtc.

Veaíe is Nora 2 9. y U Nota y y, 
c) EÍ ni pegar ios diezmos.
Vea fe la Nota 3 i.y advu na finque efte cafo no ha­

bla de los que no pagan primicias.
10 El tí figoyu* jar aflijo en jujzfro.

VMíe ia Nota 84.
11 El consubivaTio^ue pijjúde, inj ano aulaprcme* 

t¡do echar la concubina,} en realidad no U echo.
Vtafe la Nota Sy.

1 z El maride y  muget,qw.e frm autoridad dtU Igkjia, 
tiutnjeparados* Vcaíe la Nota 86.

d mr$. xxri.
C JSO S  RESERVADOS E N  E k  OBISPADO DE V E G E T E N  L A  STNOD J^VE CELEBRO

el Ihipijsim  Sedar F. Fr, Manuel de Efptnoj%y los refiere d  Kv naide aquel ü k fp a d o  y a g . q o u

$ T 7* L rapte, J d f i  or deion de doncellas, hecho con
JF \ tiolsncia,

Ycafe b  Nòta 79-y el cafo i ,del Obiípado de Sol-
fona,5* ii .  t

2. Et herir * los padres tan ̂  ai o,mano pie ,o atre tnf- 
■ frumento* Veáis la Nota 18. ^

3 ■ Íncejlo en primero J  fregando grido de covfrtngKí- 
tiidadj afinidad.

2fcta 50. Advictrafé, que quando fe referva el ìn- 
cetto,expreíIando las palabras confanguinidadíó afí~ 
pidad,no fe ha de entender de la copula de inceli« có­
rra el parctcfcoefpirlmaljporqtie «fias palabras con- 
fanguinidad, y afinidad ¿ citan determinadas pan ex­
plicar ?! y art me feo carnal. Ye a felá Nova 13, y la 3

4 El frailear el fretto »* letras déla Curia Eckficftica.
Veaida Nota 17. y el Cafo y.rcíctvado snciObif- 

pado de Yique;§, 1S.
y El homicidio yoluntarU. Ycafè la Neta
6 El dei ite ¿t fcúcmia,y bepialidàd.
Véatela Nota zé.y et caia y.del ObiípadodcSoI- 

fona3f-2 i.
7 Et no pagar los diezmes ¿ no au¡ snido hecho la rcjlp* 

txciún.
2fota 9 1. Fife cafo eftll difícil eu la forma qhb le 

refiere el S y «odatene es con efias pziibtlS:2frot}fehi~ 
tio di2¿mnTum¿ionfrutta refiìtutione. Porqué «tías pa­
labras \Uimas no parece haaco imeligible cancor- , 
dandaconlaspnmcrastyojuzgOjquelaínenn déla 
Synodal lera ítlervar,uo foío el pecado de los que no 
pagaq ¿os diezmos 3 fino también adverrit ¿los Con- 
feüorcs, la obligación que tienen de no abíoiver à 
aquellos,que no aviendo pagado losdieztnos^no rcC-

tiruyen ¿ la Xglefia lo que le q.uitaraDjy le deben;aun- 
quetp°drin abfelycrlos , concurriendo alguna de ias 
cautas,que referí en el Dialogo¿rat.f ,eapt̂  p.y, nam* 
€S.^ freq.pag,i 20,

Veaíe la Nora 31*
S El pirado ¿t fimemia > aunque no fea completa por 

ambas partes* - YeafelaN ota 1 y,
f  El encender J  ¿chapar¿ defiruir las vinas^yar-

íole sjhazfriafrolo de prepofeto*
Ycaíe la Nota zy .y  para la p a le ra  de propofite^c 

▼ cala Nota yy. ■
10 ¿7 ufrsgo.que f ir a  fAfro fn  fuyzfrc*

Ycafe la Nora S4.
. Htt renide noticia i que al Señor Obifpo de Vrgcf 

tenia convocado Concilio Synodal3para el dia dé 
, Santa Tercia de fie 2¿od* 16^51.7 puede fer que en el 
tal Synodo aya avidtralgona novedad acerca de los
calos refervados, ó^uitando alguuos, o mudando,¿
a nadie u do otros ; lo quai podran faber los Confdlo- 
res dedicho Obifpado, afsipara conocer lotéalosetf 
que poeden^ó na pueden dar la abfolacion,ccmo pa­
ra tener expÍicacion3é inreligencia de loscafos ?qaC 
huvicte relervados'.

Larga cofa feria el referir los caíbs 3 que cffto re- 
lev vados en codos los Obifpados,y dar notas,y eapli-1 
Cacion i  todosí, juzgo lon baftanres los que quadan 
expreflados en todo el difeurfo deíte tratado} y que 
con las trotas 3 que le Han pueftoi los calos referidos  ̂
íepodritener intcligeocia délos otros Qbríp^os; 

'puescreeré,que fet^ raro el cafo, que aya en Obiíp^ 
do alguno,que no fe baile explicado en alguna de U* 
notas de $fte trabado, *

F I N  D E  l a  p r i m e r a  P A R T E ,

Eih^cfrromene diceudis fatfrcriptavifrimfit.^lìquadUendaadfecHndampartcM^ Cs? ontnU xa*
* . d^titièfaxit Sieusjin-atirnafrapiéiìiìie h?n or e m,animar nmquefrun ijiejìtmah Hi ç ruare redemptofum fraíut entr 

fypmi a i a ihoiiCíC EcpièfifC ç çnj itrffrubmittopietfifflquç f  enfui me li ori indicio.
\ ■ - P " ' ....... , -y 1 -r L- 1¡- .î.:,- 'n:- ¿ V .. ■
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E N  Q V E  C O N  R E N D I D O  A F E C T O  F .X O R T A  E l i

Autor a los Vcneiables Padres Sacerdotes al zclo Chríftiano
de la íalud de jas almas.

fL M V fíC  FUTILES , grONIAM VOS ESTIS PREfBTTEKT IX P o m o  VFT

Í ^ Í l P‘ Bjtt iMma lUtr“a  * ^  tUiVÍ“ m Vtfinm t0rél m tTm  “ W “ ’

Ejímitam ita i tefp«ao ( • Venerables Mimflros dd AM&hna) 
humilde pido la veoia pan hablar con la terereneia debida J lo* ‘ 
que en al empleo (0js Vicc-Dlofa en la rim a ,  genero e fo g y *  
f?  '!1 Q'loj.R«»!. y Mageftuoíb Sacerdocio, gente Sama,* Piic" 
tío  de adqmGcon para el Se&0t Omoipotcm,, yu  g a t , f,Ja „
T'4*¡, SK'rJ.t'H m .ptv-SnSf*, ftyal«  éCfMÍfitUn^sU licito^  

^ « « ^ ! KH“ ” *fcoido>yper" id ,k ,i^ ^ « « ly e d ir  
x Subamos conMovfci - Mcenit in «  , T * ^

í  . w £ Z £ í l  * * » . *
t o r c s d c t e h e , j M ^ , 4 * n i £ ^  U t o , *  m U, - W a r í  p u eafím ir«^  d e U o U ^  a ,.
¿ de!? Is,e^l í l .Ta*1'  dcl Chriftiaurimo, np vetímoa lo* ampos apacibles de la leche de purea» 2'0>». «* 
decoftumbtcSjOl la gnftofiojjeí de las rñnidcsa Subamos fí »1 Monte Sioal con Moyfcs ,  ŷ dsCte *V.
41). veremos al Poeblo de Dio» prevaneadô nrretenido en godos mnndanoŝ Wdado de fe Di»

adulterando COPprofjnospaffiysnipos; Vidit U n h m ,*  «i**,. H,. ,—  ____„ . \
nua del tflundOili queremos Ubcr,quaD infectos rilan fus miembros. °  txed^ei
\  \  * Salfia®oS por cüas calles ,  y  plazas,  y veremos en confiiló oi vido de Jo crcrao, atóaatfas **“ 4
•a lo s .hombres con ^caduco ; hallaremos en ellas 1, difeordia, 1» inqofttud, U  penden- 
cu*  el tumulto, la maldición, Ja blasfemia, el juramento, Entremos cu las calas ,*» varemos al 
íido inquieto con la muger } ¿ ella impaciente con el marido: los hijos rebeldes a fus padtes- 

deicúydados cola educación dejos hijos: los criados desleales con fus amos 3 y eftos inqnj-’
tos con fus criados. Llcguemosi los Tribunales de UJufficia .nopezatemoj co^ el cngaíS fc
paísion ,  la trampa , la jsitíria vendida ,  la gracia comprada ,  ¡os deliras fin caftiga, las maldadca 
amparadas, los latrocinios difsimuiados , y los voros íoborñados. Examinemos Us riendas ofr. - ~ 
cios, veremos la mentira, elengaño,la codicia, el interés, la falledad i la droga, d  em bo¿, y U  
maldad. Paílcmos a U Corte, donde Tolo priva la li funja, y tiene cabida la adulación ■ vive ¿dbe~

; irada la verdad, y no íc oye el ddengaño; fe premia la iutcrcefsion, y na fe aprecian los méritos; 
triunfa el malo 3 y elü arrinconado el bueno* Rehuiremos ios Templos , y hallaremos ,  6 Sania 
Dios! profanado el Santuario C d d ü al, convenido lo fagtada en mundano; hallaremos tn ellos 1
ojos incautos , la feíía indecente , la palabra inmodefía ,  cjtragc profano ,  y #tras abominadcH.

‘ «es, que folp fon buenas para entregar al irifte lilcncio folameutc/jLlegucmos i  los Saccrtbtcs; 
y ü es permitido examinar elle Santuario , que vetemos en el j Angeles en la pureza ? Serafines 
en el amor? Querubines en la ciencia Cekftiji? Soles en el refplandor de la virtud? Elias eu el zo- 
lo? Pablos en el cípiriru Apo/lojico ? Anacoreras en el retiro ? Amonios, e Hilariones en 2a poq¿- 
tcncia?£fto debiera fer,y afsi lo debe U piedadprcfmpir. Pero ¿ a i  bcu 1 ¿ra! hon S-Brrnardoifl¡a-> 

ipjifittít iupcrcufaitettuprimrfM; tidpntvr b  Ecdtfi* ta*priautim 4¡K g trt¿m  
principattm * m ff» Siou etmptjurmt, 2%on efi iam diccrc ,* t Ttfnims fie Sáeeriv i qnU W& fie 
&óp*ius ‘pt Sdperdet. Q mrlc cerifique de algunos, lo que d1xo Hdmtfio i Ft quid \p Suterdet/up C bív 
fine dimW legís ? SepzUrum p&tcnt ̂ yitnum trxmtindifijs: pnftus *tyfi, laqutpj *
tete diaholt, ¡Asiut iafenti ¡fpecuUtor catas , tques finc epu> nuiles fiu*¿/áwfó, ve£*tifit*t?fî pt - ,1*
Tsbm, Agrícola fine fem int, üMffJtnt aliŝ  corpas fis t animé, Iwrtma fine truc ,  matar eB ,  •ttTobrimm r ~ L  
hmdnnm^nhHBiríltaH . . .. :

■■ ■



í l 0  Peroración D eprecatoria.
, c¡ j e a]eun Sacerdote-fe puede deiir que es jgpo;anre,y no tiene noticia de ias leyes Di,Ja
* O .<  n * L i- i i ___ ____ _ Annrlrt tr ^mnlín _

1)2is y obligaciones de fu eflado,y falra al cumplimiento de íu oficio fagrado, J empleo divino, no 
Vive como debe,y trae las coftumbres rotas-,efte tal fer i  vn fcpulcro abierto ,que exala el hedor de 
la abominación , que en fu interior encierra : íer̂  vn pozo profundo del abifmo , fumergido al

S1, Amh. 
ht quod* 
$trm>

Trcnortct
*X

Ife i.c .ii '

Trcnor.c. 
a.*>. i j .

Cpi, r. 8* 
> .i i .

'Trtnor.t,

abatido cahboço de fus pafsiones fiera lazo de la rauerre , y red de Satanás, aprifionando fu a]** 
con fus culpas, y U de fus próximos con el mal exemple: lera puerra de eterno inberno,el qUe avia 
de conducirlas aimas à la puerca de la Gloría: ferá como la aralaya ciega , que no puede conocer 
laSinvafíones enemigas , ni defender el campo encomendado : fera como el Soldado fin armas, 
que fácilmente es vencido de fu contrario : como el Mercader fin caudal, que cspreciío viva fin 
crédito,y háziendá: como el Labrador fin grano para ferabrar,que csforçoio no pueda coger: fe­
ra como el ave fin alas,na podrá bolar azia el C ielo , quedaráíe prefo entre lo terreno , y caduco: 
íeri como el cuerpo fin alma, vn cadáver fétida con los vicios, mnerro à la gracia,y virtud : fer̂  
como vn candelcro apagado,que íirva, no de luzir,lino embataç^r . fera en fin mudo para perfui*. 
dit lo bueno con el cxeínplo, y apartar de lo malo con la doétrina . quedará dedicado al vilipen  ̂
dio del Pueblo,y dcfprecio de la ^¿nx^Oprebriutn fominum abiettío pUbis,

y Para remedio de tanto eftrago de coftumbres, que el mundo relaxado padece , dexÓ Dios 
la triaca filudable de fu preciofa Sangre, depofinda en las Fuentes Divinas de los Sanros Sacra-; 
menuos: ellos fon el recurfo de los malhechores : la falud de los enfermos : la medicina de loa do- 
lientcs: el fpeorro de los necç{sitados:elteforo de los pqbres:el fubíidio de los menefterofos : y cu 
fin,libro el Cielo en ellos el remedio de los oíales del mundo, fiando al cuy dado de los Sacerdotes 
el fanar con efte antidoto. Mas ay dolor 1 Que también fé miran profanados ellos Divinos Santm- 
ï io i  ! Quintos fon los que indignamente fe llegan al Santo Tribunal de la Confefsion 1 Poquísi­
ma es en muchos malos Chriftianos la diligencia en diípoHerfc para ydi buena confefsion : fo 
examina muy fuperficialmentc la conciencia : fe ocultan los pecados muchísimas vezeapotvc* 
lo, y embarazo: no fe manifieftan las predías circnnítandas, que concurrieron en la culpa ; el do­
lor de la ofenfi de Dios fuele fer muy Corto ,los propotítos müy flacos : conócele cita verdad en 
tnuy muchos,que viven de afsiento años enteros en el vicio : no fe reftituye, ni fama,ni honra,ni 
hazienda: no fe depone el odio,y mala volunrád: bofe dexa la ilícita correfpondencia: Quintos, y 
quantosjh Ahí (simo Dios! llegan à las Aras Divinas,con el coraron manchado! Quanros, y quan-. 
tos,6 Paciencia Divina! llegan como ]ddas, à recibir facrilcgamenue aquel Pan de los Angeles! O 
no fea acafo culpa de los Confederes , que,b nohipieron , óquifieron , à noie atrevieron i  cum­
plir con fu obligación en el j uyzio del ConfdTomrio! Y  no permita ci Cielo,que f* llegue con taa 
poco aprecio à tan tremendo Sacramento por culpa de fus Mi mitres: Ex ia erdinat4i&‘ indiftiplii 
nata muhitudinç Sacerdotum (de2Ía San Aro br ofio )¿W/V datar contentai ̂ edempíons nejiri venerâ  
Ule S acra ment um\nam qui debuerant ejfe Vicarij Apoftolorum^ Eilij fetr i futí i font foctj Jadee*

6 No es laftimofa tragedia cfta,que fneede en el Pueblo Chriítianoí Tanto vicio, tanta mala 
dad,ranta abominación: la culpa con tanto íequito, y la virtud con tan poco! Los caminos del in-¡ 
fiemo tan poblados, y tan de fierres los del C ie lo , que ellos mi finos lo eftáncon amargura lloran- 
doiVitSien Ingénito quod nonfint,quireniant adfolcmnitatem.Los Angeles del Cielo lo lamentan 
con dolor;^Rgc/j paris amare flebant3diffipat*faut Via yçcffnuit tranfíens per fe mi ta m. Y  los mimf- 
tros del infierno celebraran con mueftras de gozo la foledad de los caminos del Ciclo, y U pobla- 
cion de los inkinilesiTiauxeruntfaper te manibas omnes tnnftruntesperyiam:fibiUberunt,eex mont- 
runt capot fuam fttper filiam Hicrnjalcm: H t crine eji^rbs -¡diccntcs yperfeíH dccoris'.gaudiumyniucrfe 
terral Efte es,dirán los enemigos, eftc es el Pueblo Chriltiano, que fundo Chrifto con tal primor? 
Efta la Iglcfia,que planto Dios tan hermofa,fin mancha,ni arruga?Como aora íiis Miembros citan 
tan afeados con el pecado; Efte es el Pueblo efeogido, y là Ciudad querida , qae en fus principio* 
era à los Cielos de alegría,y de admiración à la rierra;Qii¿ fe hizo la paz,que tancncarecidameD- 
re encargo el Hijo de Dios en la tierra^antes defubirfe al Cielo? Donde eftá la pobreza de efpiri- 
tu,y la humildad,que Chrifto con fu exemple dexó à los Fieles encomendada ? Pncsfe mira can» 
codicia, y ambición en los Carolicos v dondeia pureza debida > La fugccton à las Divinas Leyes? 
La obediencia à los Sagrados Mandamientos, que el Redemptor pra£fctco, muriendo, como obe* 
dicnte,en vna Cruz?Lo que fe repara, fon ir a nfg re fisiones, relax aciones , e inobediencias. Dundo 
eflàel refpcto'àloSagrado?La decorofidad àlopivino?

7 Debemos llorar con íenrimicnto,que todos los caminos eftán viciados: Qmnis qxippe caro eef* 
TUptrat fuam^iamjemper terrant.Y  qae ha fido tal la traça,la embidia, y arte del enemigo, que efl 

SC'1CI° citados, fin perdonar à lo mas Sagrado, ha podido tener mano: Mannm fuam mi f i t
bojtiíid ornaia áefideraVtlia ciar.Y  porqnèîComo ha fucedido tan trille eftrago ; Quia ti¿ it£**&* 
t̂ reJJasSancíuariumfttám d̂e quibus pnecepertr ne intrarent in Ecclejtam taam. Porque entraron à l* 
g cha, ostjue debieran eftár fuera della : fe hizieron Sacerdotes ,los que debieran fer Legos : fe 

C1̂  4 Cathedra de la Corsfcfsion abfolviendo, los que debieran llegar à fu Tribunal con* 
fcliau o . le dieron cargos de almas, à los que no le podía fiar çl cuydad0 de los cuerpos : fe e0"*



Á  los V^neraolcs Paare^ ^accfííotcs.

fute.an indoliti fintini bus X smini cumgregei* pajctr.àum tridui, t < t\njdu truthu c fUnizat ».e/iti, 
a ptituàìm tn  fr ì t t i  t't a m p h  tM em  S iccrd o tu tf^ n  Confcjj,1 r i  ¡¡rum parisi a u impure y ¿j,,
UIJCi?/-i(ltpartìcipAtio eotnm minibus congrui ¿¿ript]sjt}

fu tibieza con otrus colores , y caufas. Sabida es aqudU Parabola de San Lucas * en que mando 
Jbíos cortar,y entregar i  Las llamas vna hígucta intrectuoia; Sarcia? ergo il¡¿m Jet quid ctiim ter* 
wittectupnt'EÍle arbobdízc ¿a Gíolla Mural,íigniáca k las períbms Edcfuílic» t que pismd D es ^uc* tm 
en fu Igld»a3para que huidlcn fruto en d li if t r  tibor emjUi fignificMur ̂ jJibtS perfjrjs i  n Ferie 1V  
fia ®ripU nt^lfruílijicit ibiSi eltin cítenles efus plantas , y aviendo recibidoel cultivo de l̂ s Glí* 
Ierras,y gracia del Cído,no repiten Autos ganando aireas para la gloria, fepznqucay vn fufeide* 
re ergo ilhtm&t quid elUm terrean ereupat} y puede fer ¡es higa Dios cargo de Jas culpas, que por 
fu omifsian,y negligencia fe cometieron; Sacerdotes [dezia el Grande Qiryfoftomo)/Tí pcpHioruut Sju *± 
isiquitdtt daamoatür,fi«¡s ant ignorantes nott erudimtxA*tpecantes usa Arguuut. ,

9 rDíran,que deben lulo temer cita tendencia, los que túnen por oficio el cuydado de las al- - íJÍ\¿ 
Zttjj; y que quien no lo tiene, podrk rcípondet en el Divino Tribunal, que no tuvo cííc cargo , ni 
obligar ion. Mas k etio podra replicar el julio juez: Dimc, hombre, teñía yo obligado« de baxar 
al mundo por Calvar tu Alma; Ltiava yo obligado i  nacer con efltechez en vu peicbrc? A peregri­
nar con fariga en la tietta? A padecer rrabaj\js,peaaiidadc5,¿eíconaodidadesidüiotiís,3AenrASitttr- 
menros,injurias,y dcfprecios por ti *£ft»va yo obligado a morir en vna Cruz con tanto excedo de 
penas.por fabaneíNopot cieriotPuos £1 yo.licndd vn Dios infinito, fui avejttjutBtJlcra ti,pade­
cí por m remedio tantas incomodidades, y m« aplique k tu fálvacion con tanto empeño a no .te­
niendo obligación de haz£rlo;como tu rs arreves a darme por cicuta de tu omiísion,cl dczir,quc 
jno reñías obligación de atender <i Ja ialvacicm de las almas?

No fe
tampoco 
de pLefuoaíi
d*tt¿ez\a San Pablo.Pucj fi cayere; Qabd ¿bfitl fil Sacerdote, que no t~¿ aplica ¡rtlydadoió al reme­
dio de las almas,no deberi temeciquu no aya quien no atianda al remedio de ía fuya ŷ que 1c mea- -7
fare Dios con la medida mifma , con que el mcníhró ¿ tus próximos, ntjrmmenao con íys (upre- ** T

■ - - ' -1 -- - . nuié.ufr

lüm [confiderà te ìpfum3nt i r  tu (mi(rii)qua fidictrtt fi ihfqutcompasión:t &  m i f e t l a r f i l t r a *  CFrj/ojh 
preteriis forte &  te* f i ccciderisMi*s finirlactpraterièi*.

i o TamOídirán ottos^le mí poquedad 3 perderme por ganar a mi proxinjo : puede ícr cay^a 
con el pelo,!! intento alivìarel de agenas culpas:nii tuócknciaes corrarmi cípiritu tibio: mi forta­
leza debiUmiflaqueza mucha:mi fragilidad fu*aa:ap£has puedo atendar i  miiníjnro^conio podre 
atender a otrosíMejor me feti (ai var fci alma,que por l¿iyar ¡as agenas perdei la mía, v acaib no 

ganar las que pretendo.Todos éftos ptetcstas ion coiutcs , Con que ,  ù ci demonio lude tetiaíar à  
los Sacerdotes , para que no fe apliquen à U  falud de las almas : ñ e l amor proprio loìapadamen- 
te intenta colorear lo que es tibieza, con pretextes iemejantcs. Porque , aunque fea unta n tef-  
tra cortedades muy grande la gracia con que Dios Ífsiíle i  ios que por fu amor íe efaicraa en cf- 
cnlarcnlpasjy remediar almas: mucha es lai n lidie i tncia humana para cmpdVas tan divinas; pe- 

ao roay of es d  poder Divino para fupUc nucirías m enguat, c inhabilidad ; fíducum  tale» ¿ ¿ e -  
mus per Cbriftum adX¡eum% X\pn i u°d /ufficiente^ fimut cogitare eltqmid i  noúis que f i  ex »ibis %Jcd l *. ** 
f ufficiati ¿a nefiri ex á>ftf e¡k, qui &* idóneos ms f i c i t  minijhos, Alas que los mi ¡roes eterei-

San Damafccno: Qaemadawduiñ qui ¿graUutem Ungüentó , V« Alio preeicfo Olea W t  t»\a*srt 
prior ipfe hngondo sarticeps eft tn tí tenis : fu  qui pro fai ate prox'mi eihibUo jhidis aiiqkid fiscit, 
pimumfiH ,  de i n de pr eximo prodt/L £1 que con baifarao vnge al enfermo , percibe en si las fra­
grancias , que al paciente aplica. Qmen con las monos lava La ropa ,  limpia cpn la agua 
ftiflua íus maqos. t i  que ĉ U fj fuego querq  ̂ v q . ¡ f Q Q ,  participa cq ^ 4 « l( it , que lleva en-

##P
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P e r o r a c ió n  O e p f e c a t o r f a .
tt *  las manos : Luego el Sacerdote , que a los pecadores dolientes ruge cqd el tai firmo de fe, 
cenfehion , lava con ías aguas deí Sacriincnro las manchas dtl penitente , y abraía con el feega 
de fus palabras *1 teño de Ui próximo , es fin duda , que h bi de percibir la fragrancia de vn- 
cuento wn precióte , ha de purificar tu Alma con aguas tan divinas, y femir en íu pecho el 
calorceltríHal , quando aplica lütgo ran Sagrado a las Almas. Luego no debe el hombre re-* 
mcr perder ib guando intenta caí Íüíívp ganar araros, ni penfar ha ueh Alar el daño de íu Al­
ma, miando fe aplica i remediar las de in s p ir a o s  ¡ pues dio feria pealar perderle con el re- 
medio : enferrpat con lafalud ; manahaife con las aguas paras : tnfúai le con el fuego : calcn- 
rarfe con lí niuve i y prcciphatlü en los caminos llanos» Los que en la Milicia huyen la cara li  
enemigo , por gami fu vida , pjcrii;n la luya , y la démonos Soldados j pero tilos Soldados fe, 
ayudan mutuamente ,cada qoat alieguia tu vida »guardando las de íus comp-ncios »como 
dixo Sin Juan Chryíottomu : fn pedio , *c expcdlt* ocíe , y«i ¡id  foli tonjulit miles 3 ?JfC ni¡u¿ 
rcfpicit, <jHitm Ĥemodo po¡U fugiodo **imdm fuom ¡ ítumc , is cátaos ^o^ue milita >feoum «4 
ptrnUdm trtbit; <¡HcmUmd*m , c contri ĝcaerojus miles , tttm dios tutnri cotia tur /i ipfurn de* 
feudit*

i i Apreciemos » tenores , el reforo e filma ble de la* Almas , en cuyos herma fes lien-» 
t¡cs labró d  Artífice Soberano fu Divina Imagen „ y formó fu Sagrada Semejan« : tefe 
rnnaios el confiderar denigrada cfta fo.tna con los bonanes feos , que d  pccauo difun­
dió m ella, Mucho vale cita joya ; pues en íu cambio dio el Divino Mercader los finos co- 
rales de |u Sangre precióla : mucho debe chimarle eíla heredad, qu« planeó con ramo ef- 
mcro el CtUfttal Librador * regándola con el agua fatudable át Iu do&rina } y cultiván­
dola con las labores de las íoberanos ejemplo* : eftiraacitm grande debí haseríe de d ía  
dpirkual Gallillo »para cuya guarda fiñ»*o «1 AUiteimo los ExCichos de los Eípirirus An* 
gcÍicos:cl Cielo la aprecia , porque conoce íu valor. £1 infierno la pcrñgue , embidio- 
ío de fu hcrmofur3. Dios la compró con cxccísivo precio > porque labe fu exetierdaa 
y ¡i propttr illum Cbtijlus S4nguincm fu d it , quid ^ * ^ « 3  tu fteis ptr gxortatiúutm tâ rtuer 
ifetboTüm íjrotrfj?« trigos > deziadChryíoftomo. Scrl bien , que los Sacerdotes, y Mimíhoft 
de la confeision no hagamos aprecio de joya ran admirable ? Ruego humilde , pido ren­
dido, exuno poftrado, y por las Entrañas de Jefe Chriito íuplícojcon «1 poliibíe encare* 
cimiento i  los Padres Sacerdotes, que atiendan cuy^adofes £ tfte glorio;« empleo; no hu- 
yau el uahajo de vn Confcíionario , en que íi Dios pueden faatir tal ícrvicio , y ó lot 
pecadores tanto provecho : tomen eftc empleo llenos de zelota candad ; no (c apliquen 

 ̂ el por rcfpcótos humanos 5 ni por conveniencias de la tierra ; no fe ficj’ tco en Ute Tvi-' 
bunaí Sagrado por cumplimiento , fulo por dcípachar Ja gente que llega ó fus pies : ha-* 
gajjlo con rcpolo » oyendo con cfpcra las culpas , examinando con amor i  los pobreci* 
ios , rudos j c igr.oranies : fefrimdo con tolctancia las .impertinencias de algunos : exor- 
lando i  codos h ia enmienda de tus culpaos; ponderando, al pecador la fealdad horrible da 
la ofenfa del Sumo Bien; la hermofera de D gracia ,que pierde con el vicio ; el horror en 
que pone i  fe alma con la execrable deformidad del pecado :1a crema gloria que piurde, 
y el infierno formidable i  que fii ddpena; y fobre toáosla inmensa bondad del todo Po­
de rofe, de que fe aparta , por lo v il, trille , miítro , y defpreciahle de U culpa. Tomt cent 
repofo el puife al pecador , que enfermo Heg* i  fe prduicia ; haga el juyzio de las do< 
Jencias que padece : rccctcle los medicamentos proporcionados : apiiquele ia íaúsfacion¿ 
que ios ufenías merecen \ y difpongilc los remedios oportunos , pira cautelar las ftia-i 
cid encías : no íe efpant« de los pecados de fus próximos ; tenga compafsion cou los cay-f 
dos ; rratt con caridad ó ios netdiñados ; no los cxaíper* con malos Términos ; no le* 
mueftre el roftro ddabridó ; no les reprehenda Con palabras afperas : anime al puíilanU 
me con fea vid a d dulce: fiígete al obíhnado con detenga nos pude roí os ; con nadie le por­
te con del abrimiento ; rrate  ̂ rodos como ó hijos , y pedazos de íu coraron ; repruhend  ̂
el vicio con palabras vivas , mezcladas de caridad fuave; pondere UJufticiaDivinaconra- 
stODtsclaras, acompañadas de eililo apacible: conlidetc, que ía íaivacionjó condenación ¿q  
el alma , pende de hazer , ó no hazer bien vna confeísiun : y que el hazer fe m al, ó bien , pen­
de muchiísimo del Confellbr ; y ion inumerables las que fe han hecho mal por Culpa de los Mi- 
ii i tiros del Confcíionario. Qoando eftk confcllando a vno , no haga quema /que le falta» 
muchos por coofeílar : atietiiia por entonces tolo al que tiene i  los pies : no le ható Dios car­
go de que confefsó \ pocos en vna mañana j pero le 1̂  haii graviisinip 3 fino los confelsóí 
bien.

i i  Si de cfte raodo fe porta el Sacerdote en d  Confcíionario ,  no dude hari mucho* 
bien 4 los Fieles 3 y rcmediari 1 muchos pecadores , y podró efperar , que Dios perdo­
ne íus culpas j el que fe aplicare á librar de ellas k fq pto^injo ? ícguu le que pos di xa

a



*
A los Venerables jadíes Sacerdotes.' '

tfApcDolSántiigóiQ ^ m p t ia t i u r t i f n o ü t m t ín t m ¿ m m * U f e ,/ i l^ ü t  tsim aá  o t .  
tim  * mmtsfir Oftntt mmínfalmmptccstcrmM, Lm  JÍají^qoe t i Conjfalor U lw ecca  íu Cíiiíf- ,

pBü,onttoo «lo i  taajmportjíueotgocio ; «o k í <tin£» t e  Mcdat^,,. íos Z i ,
¡* m d & ' t o U i > * F ' á ' l ^ p d ^ c * U ^ l M m ¿ a U d c l » , r , d c K **$*•
trago dd m andosh licencia de las cofhitribrcs é i modiji; Ulíbcrtad oflada dé los- malos Cfcrif
tiaiWJ«gt^c;ao{ta Coreo cfftt»otdcJosSacerdotej¡fc»ñfeij el era peño coaq»t|as Mimf- -
tros de Dioí romcnci remedio de males tan delmedidos;cílb imlícira d  Ciclostilo de fean los Alt* *
gelc*\tfto »pereceo loi’Santos j y elfo finalmente encarga diodo Podetoío * qbe dcfde la Cache- 
.> dra de I* Cruz enfena d h  do&rina fobct** i y dim ito Sacerdotes: Mñdftros míos tened 
¡i, ladina de rnis pjnas , y eompafsion de ndsdolorc*: el rprmerito, que mas afligió mi pecho,
»  fu¿ d̂ onfiderar > no avia delograrfcpil Sangre Divina en muchos pecadores: clU coimoia 
i»mc íbdat arroyos Cent idos en el Huerto: cfte clavo tiene mi pecho ieravefládo * y mi co-
j» raSon herido* ivucíica piedad > y compafipon fio ejaliv ib de mis * jifias - fi vocifero coy dado (e 
*> *pílca a! remedio de la* almas, fe efcnlarin h ios hombres muchas atipas , f  a mi mochas pe* 
y, oastfi os preciáis de profeflátme amor, conozca jo  tu vofotroSci aficrio dcvueftro cariño; mí- 
b* radjíniradique muero por tais almas: atended ,que el enemigo, tiranamente me las roba; opo- 
it* ned vtteftro,fcvor i  fias iodaflrias s libcrtadVinis Católicos de fus dt ilíones j ñamad h vuelto* 
oj targo el atraer i mi losChriltianos; dbcll# me date .por wüyíttvído-y vofocros quedareis 
»  bien premiado*; no os friúrl mi gtacia/i de vuelirapaite os difaméisparadlasy to gra-
fc» tincaré los obfeqoios jqpe en beneficio de xah almas hizierris tn efia monal vida, 
Ví̂ 4lardoo*actó^ct^ohadel| * ^ ^
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D I A L O G O

ENTRE EL CONFESSOR.
Y  P E N I T E N T E .

;

SEGUNDA PARTE
T R A T A D O  X I I .

DEL ESTADO DE LOS SACERDOTES*
fcrtbam  v¿m ¡m } duc p ía  Virgo manar».

La letra C. lignifica Confefíbr., y la letra P. Penitente*

O y  principio à la Segunda Parte de la P ra tica  (en que h e d í  
tratar de los Eftados particulares) por el Eítado Sacerdotal, 
que es el primero, y fuperior à los demas 5 en que roesre  ios 
cafos mas pra£ticos,que pertenecen al Orden, T itulo,R ezo, 

y M iña, refervando para la fegunda parte délas Conferencias, el tratar 
ellas materias con mas extenüon, y prolixidad.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

b e i

1 T \  Acufame Padre de vn eícrupulo , qne ms 
i  1 aflige defde el tiempo que me orda c.

C. y  es el cfcropulo fobie fi i"e ordenó valida­
n t e ,  o lbbre ñ lo hÍ2o licitamente?

P. Padre* (obre vno, y otro.
C* Pues diga .hijo.lo que k  muerde la coclencia- 
P. Yo, Padre jeltavadudoío * ir me aviancemfir- 

mido ; y por defeuido en hazct las diligencias, me 
ordené Con tila duda

C* Y juzgo Y* m. que pecava en ordenarle con 
ciia dada?

P.PadrCjínucha dudi,y remar tuve (obre el cafot 
C . Y  no depafo V.tn* con algún dlcfcanrtnpiQ- 

bable la duda que tenia en fu interior?
P* No Padre, lino qué obré con ctíaa 
C . Pues b ijo , peco gravemente ea averíe ortfc- 

íiado de ella Tuerte: porque el obrar con conciencia 
prácticamente dudóla en materia g rave, es peca­
do mortal; obró Y . m- con condónela practiea- 
menre dudofa, y en materia grave 9 luego pecó m;>r- 
talmcnte.

Bien es verdad, que pudo V.nL deponer Ja duda, 
de fu conciencia , y crdenatfc licitamente ,  aunque 
dudalte li eltava , b tic confirmado * y anisete 
ra de cie:to no lo eüava : porque aunque d. Criad- 
liode Uzmofrjlf. 2 4. determina ,  que antes

y. ,4b



¿c lis Ordenes fe reciba el Sacramento de ja Con- impedimenco no obfte: laceo ftunque en r,
filmación i pero Doobílanrc eníenan Soco * Viéfcuria, tu aya duda íobre ii dbfta , ó no el " “"« p e*.
Stiarez, y otros ,que no espetado moicai recibir las la Confirmación ,nfrpor nnh 7 * ieCÍbitJo
Quienes, fin que preceda la Confirmación *, lo qual del Orden 3 con lá intención conMein»*.! CCCpctüa
oñemzfer ykcomun Dizirt psrt, i .  tratf. i6 t rcfoí.^t ha dicho. °  le

'  "  " * *"'> &  J ñ s .ifr * } , ¿ níri

Tratado XIL Del Eflado de los Sacerdotes.

pnrmanri y* t
y aun(Moya en fus -ScltítAS , paít. z. trett. 4. Áaifccl* 
yu*¡l. 11. num 1 1. infiere no fer pecado veniai el or- 
denaríc fin recibir la Confirmación ; y lo prueba ,  di­
stiendo i que Pedro de Ledeíma , y otros , infieien no 
fer venial el omitir la Confirmación, qiiando no íc 
han de recibir las Ordenes, porque 110 ay precepto, 
que mande la recepción de la Confiimacaón; campo- 

ande íe lectba U Confirmación
««»» pcecegto.uae •:r^ "¿e),tililiencí lugar . lo mas feguro .dotando lo probable : es mas feguro
«otei de la» Ofdcnca , f  iuCgo no cl dcz¡t, quc el Orden recibido con aquella ,mu,ció
Ciiado, no lo pone , com S £ ™ y c0ndici0nada, es nulo, y Recibirlo íegunda yc^Scc,
leía ociado venial rccib C luego lo contrario, que avernos icludto,no (r podti
la .t onfirn-,ación. jn0 ̂  dlfeotfo d<- /cg„;r,  y fc »«A de deair, fer nulo aquel Orden red.

1  cugo P«c ' y  (Q.iicponcr tu con- bido. Relpondo, que de ningún modo le opone nuef-
Moya,ynelleinheie,qu p . P rradoíttina al Decreto de dicho Ponnhcc ¡porque

“T i í S C  5 .  ■ » - -  £ ¿ t e í ^ ^ 2 t S 5 ¿ S 2 :
“ • Uovc ,conau^*w. ^ 1 que cs ralido el Sacramento recibido, con condición

¡nacrav» v.m . que d  recibir ames la Con- verdadera deprdeuce ,ó  pretc.iro , noc» opinable, 
C .Y ju a  a a v  q tilcujlíe (¡no cernísimo, y fcgunlsimo , como con Suareadi»

firmicmn , era cena Clon P P M ju t,lJndo de la de pretérito ,  Torrecilla en U la-
UdS7  También tenia duda íobre ciTo. g »  citado: luego avieudofe teclbidoennuefeocafo

C y  ” vo V m.b.teneíon de ordcnatfe I Porque ?l Sacramento del Orden con .mención verdadera,
como ¡a voluntad no puede querer, ni internar vna debaxode condición de prctcmo,iigaefc,quc es.ccr-

S  V .L  creyera,que «aprecia con- t.fsimo fe recibió ví.dadcroSacramentó, y no opi-
d l n  utonticmacion, pafa recibir validamente cl nable rolamcnte y ̂  « £ » *  "Uef'
Orden, parece no podría tener intención, nivoluo- uocaio influido eplacond. londicha^

4 Dirá alguno,que ella dcuárina fe opone d Dc- 
Crcro del Papa Inocencio Vndcrimo , que en h  pr¡‘  
mera Propoticion Condena cldczir 3 ¡c pueda fe-íajj 
opinión probable, dexada la mas íegura, en aquellas 
cofas de que pende d  valor de lpS Sacra meneos a por 
infütucion de Chtifto : atqui, de la inrcncion del re­
cipiente pende el valor dd Sactamcnto , por 
tucion de Chtifto * luego íe lia de feguir en elle caf ”
* * 1 i i i  , u

tad de recibir didio Orden.
P. Padic , yo tuve intención de ordenarme , ca- 

foque no me fuelle impedimento U falcadeConfir­
mación.

Ct Pues quedo V. tti > verdadera $y- validamcnre m x u u k í  kr >u, i •, .*»*«» y • >HLĝ  «u ik-vo îtubid 
ordenado. Hs do¿lrina,qiic en cafo íemejante lleva el nudífo cafo *que habla del recipiente del Oí den ¿y 
Reverendo Pa di e Torrecilla en fus C onf Moral. ir* ¿f. no d el Miniftro.
i .c o t t f 'n .  »tfm.i. donde hablando de Vilo , que ai
f  ■ .'’ I V i  I \ r t  J f. r  I  ^  r</i C l  i  k d  I  f l l- r t  u r i  . i d t . i A  1« r u . . i  J.

lüLIUIUl/ • ■" '"*r ' «n#nw*
Reípopdo lo^íégundo, que clfa Propoficion con­

denada habU con los Miniftros, que confieren los 
Sacramentos,!» cotifercndis^rino con los recipien- 
tcs,coraocon el R.P. Totrecilla dixe en la i.par/* ¿t 
U fttB ic . tr&&, n  - num. 9. luego no fe efteudera i

 ̂  ̂ 4
tiempo de otdenarfe de Subdiacotio , duuo íi tenia 
hallante edad» ífi-ndo verdad, que reñía la inficiente, 
dize.qite te ordenó validamentcdi la excluíiva de in­
tención K;c condicionada: Ifo tengo intención de ordê  
nármetjfnotengofujicimte fíadh fin nudlcocaio bu- 
vo también intención condicionadas Trago intención 
de ordenarme Jt no ¡o emb&ta£4 la falta de Conjirmuciont. 
luego no fiendo embarazo la falca de U Confirma­
ción , quedará validamente ordenado ,teuieudo elTa 
intCQciou condicionada.

5 Conbrmaic con la doctrina de Toln^s San* 
chcz //£. z. dfif»dtr¿w. dtfp* 33 * num. z . donde di- 
zc, que el que contrae mata moni o , cutn errare f*St¡3 
o-/ñV¡;fitf inris \ cfto es, cl que erróneamente píenla 
que tiene algún impedimento dirimente , no lo te­
niendo en realidad, y con elle enoc íe cala , labienio 
que el impedimento diligente hatc nulo cl mattR 
tttonio i cite til validamente contrae , fi tiene intcn- 
ciun condicionada de contraer ¿en calo que ei taj

110 del Miniftro.
d íP* Aculóme Padre, que cftoy dudoíb ,fi al 

tiempo que me ordene coque la materia de dicha 
Orden. .

C. Y lo dexó Y. rn. de tocar con malicia y id- 
vertencia?

í?. No Padre*
C. Si con advertencia, y malicia huviera dejado 

de tocai la dicha materia, pecaría moitalnicnte, co­
mo dizc Baíco 'terb.Ordo z-fub num. z- 5. Ad tolletí* 
dos 3infine : porque el conra&o de dicha niatetíacS 
de precepto Eclefiafijeo, y en mareria grave: cl que­
brar vn preceptoEcleliaftiCoen tnaceria grave, cs 
pecado tu01 cal 3 luego pecaría mortalmciire el que 
con advertencia, 6-malicia desafié ae mear la.mate­
ria de fu Orden.-

Padre , bien cierto efto.y de que no lo hizs 
con malicia ,íino que como andaya de priefa ,m s 
quedó ella duda.

C . Y  tiene Y*m. algún fundamento para pepfar 
que dexó de tocar la dicha materia?



Capitulo I. Del Orden * * 7
fp. Padre,no tengo otto mas déla pricíi con que 

ancana, y cmbeícío con que me halla va-
C  Pues hijo, ello ha de reputarle como meto ef- 

crupiilo, y como ral dcfptcciacíc. Y  para que íe fere- 
ne mejor, fepique es muy probable no fer nccclljtio 
para el valor dd O den,el phyfico>y real contacto de 
la materia; ira cum Alocuo,ArmiUa,Enrique*, Vaz- 
que£ , Se alijs iradic Layman parí. 2. íiir, tracf. 9.

nnm.4. Ni obita contra eito el Decreto referí * 
do de Inocencio , porque lubla de ¡os Miniftros , no 
de los recipientes , como fe ha dicho, y lo lleva en 
términos propios de nueílro cafo el M. R.P- Torre­
cilla vbifxpr* confuít-z, 1 10. y  11 >,

6 f .  Aculóme, que aviendo dado fé , y palabra 
de eafamiento a vna doncella , lindar cumplimiento 
1 ella, me ordene.

C. Y pidió V.m. i  cíTa perfona folucion de la pa­
labra prometida?

!P* No Padre.
C. Cofa 11 aii7 es, que fi V.ro. huviera pedido fo- 

lucion de U palabra,y fe ia huviera concedido , po  ̂
día ordenarle lio cicrupulov pues convienen los Doc- 
tores *quelosdponDUs iediíuclveu por el tnuruo 
confcntímienro de los contrayentes.

7 Y dígame , conoció Y.m . í. eila doncella , en 
viitiid de ella palabra de calamienroí

jP. No Padre*
C . Dos opiniones, y ambas probables, ay cu cite 

cafo; la vna de Sánchez /tí. 1 .de nutrirá. dif¡>. 47. ( y 
no difp^S- como por error de U Prcnla fe halla cita-

5\ Dixeronme, que fi me cafava , y  no tnc orde-*
nava , no avian de aísiftjrme con conveniencia alga* 
na , y que avia de vivir en perpetua dtfgracia

T u
G. Elle era miedo grave, y que cae en con (la ore 

varón ; pero no obitaiuc clír>,fuc valida , y verdade­
ra la recepción dei Orien 5 porque el Éiiedograve* 
aunque haze al acto involuntario (ecundum quid ,1o  
dexa voluntario ñmpüciter , eomodixecinmísnf« i* - 
de Conferencias Afórales, tra.it- 2. Jcít. 1, cor:fer- 4 .

4. Aar». x 1 -pig* ¿5 *- '»ed he e ít , que aviando ac^ 
to limplicitec voluntario , ay bailante intención p*~ 
ra recibir validamente el Orden, como dize Bafeo - 
1rtr£+ Ordo l- ftb  nurn. )■  § Oui tero : luego V .a *  
validamente recibió el Orden, y eftu veruadetamen­
té ordenado , no obfiante el miedo que 1c impidie­
ron fus padres.

10 Y ha rarificado Y.m* en fu voluntad el Qr-*
den que ha recibido?

Pi Padrejnüiica íc me ha ocurrido el hazerkj-
C . Y  h i celebrado vacila merced algunas vertí' 

con toda libertad , exereicudo clpontaneaoicnie los 
a ¿tos del Orden?

ÍP. Si ?adre,
C. Opinión es de Sánchez , y -Azor a y que como 

común cita Diana part. 1. tt*&. 4- rcfcl. 195. que el 
que fe ordena por miedo grave , aunque queda vali­
damente ordenado ¿ pero que no vita obligado al» 
continencia anexa al Sagrado Ürden.y que puede va­
lidamente calarle; íi bien lleva lo contrario Bajillo

do en el Cafpcnf: tom. i.tn ü .iG . difp. 1 ,fe8. 11 .§ .4 . de Leon 7- &  matrim, cap* 19. itum.5.y aun ana­
lizo ,) Dize,pues,Sánchez r» el num, 3 -de U difp. 47, de Bifeo tbißtpra, y Boaacina tom¿ r. - de ma­
que no es 1 icito ordenarle , al que tiene contraídos Pan** 9* aant- * * que el que íé ordena por grave
cíponfalesde futuro. La otra fentcncia es de Soto, 
Cordova , Vega, y Na vari 1, que cita, y ligue Diana 
part, j * írjff-4. rtfol. 2o3*lo¿ qualcs afirman fer licito 
recibir Ds Ordenes al que tiene dada palabra déca» 
fatnicnto : porque en los cfponfalcs fe enriende em­
bebida la cundicion, nifirneliorenijlatum eligerim* Y  
fegun eíta opinión, no peco V.m.cn ordena tic,a vien­
do precedido palabra de calamicnto.

S Entre citas dos opiniones h alio yo vna media, 
yes dezit ,quefi no huvo copula con la palabra de 
valimiento, íerk liciro recibir el Orden> y en efte ca­
fo cabe la opinión de Punce , y Diana : pero ii huvo 
copula, no ícra licito iinconícntimiento de la perfo­
ra ofenuida , recibir el Orden; y en cite íenridocs 
verdidera la opinión de Sánchez- La razo es »porqué 
quando fe rcrcian dos cofas, ia vjia de adquirir algún 
provecho,, y la otra de evitar algún daño , le ha de 
apreciar mas el evitar el daño , que adquirir el pro­
vecho; en calo qnc íe hga cun ios cfpoeialcs la ccpn- 
la, te tercia el daño de la períona orendíuá,y el pro­
vecho del que quiere ordenarle; luego te ha de apre­
ciar mas aquel daño, que eite provecho.

9 SP. Acufome Padre > que como yo rtnia afeéfco 1 
aquella doncella, no me ordene i  güito mió , Xmo por 
temor de mis padres.

miedo,no día obligado i  rezar el Oficio Divino.íPe- 
ro limiranfe ellas do »Trinas, dizcn Baleo i y Bonaciha« 
en cafo que el ordenado por miado aya rarificado la 
recepción del Orden , ó con a¿lo cxprdlh, h taciro* 
cxcrcicndo libre , y exponraueamenre el Orden reci­
bido, que en tal cafo elU obligado i  la co!:íincncia,y 
rezo. Y  como V.m.ratifico a lo menos tácitamente la 
recepción de fus Ordenes ,  pues libre , y expontasiea- 
mente las ha-extteitado ; de ai es, que cita obligado ' 

la comincncia , y al rezo , aunque fe ordeno con e l 
miedo que iris padres le impulieron.

11 'P- Me acufo ^adrCíque cunto eftavi violen­
to en eleftado dei Orden,me he divertido en vna ili­
cita converfacion,quc tengo con vna muger libre.

C. Y  que tiempo haze ,que Y . m. ricnc eÜact3̂ _ 
rrcfnni>dcncía?

iP. !Paái??ff8attO ano«.
C . Y vive cñ fu caía propia efía Ehugerj
(P. Si Padrea como criada la tengo cu cala.
C . Y con que ftcqaetwria dude Y . ul. pecar eajl 

ella?
T. Cafi rodas las vez«  que me veo tentado aqnc

fon muy ordinarias.
C . Se pongo * queefta es oca (ion proürtia t |anca

con colhimbredc pecar ; y d  modo eonqac fe haa
C -Y  qué comin ación le hizieron los padres pa- de examinar el n u m e ro y  eíptxies de culpas, qws

n  obiigatic i  que ie orden a lié? - ofrece elle calo contra el fexco precepto B eca-
V a  loa



Tratado Xtt-PelEftáclo de los Sacerdotes,
W o ,  Ce puede Ver en la primera parte defta Poéti­
ca t tratí* tí.Mj». t- 5* y lo HuC debe
haberte ,tefpcáo de a*et en el colambre , y oealion 
prójima de pecar , veafe en U dicha Practica , lja.it* 
xt>, ftbrt U Traptifie. £o. 6 u y 6z* c o » ^ ^  A 1!01 
folo tocare lo particular* por razón del Orden-, y íu- 
pongo j que «l penitente íc eftá confe liando cu la Sa- 
crillia i para en acabando la confcfstoii dczií Milla, 
tafo bien arduo »y no poco p radico.

I a . Y  dígame , creía V*m. que cometía pecado
¿í íacrilegío, quaudoconiunicavaconelía períona?

{P. Si Padre.
C* En W opinión qu* dexo cicada arriba en el 

(turnero dcaimo, que dize , que el que fe ordena por 
miedo gT^ve, no cita obligados U continencia, mc- 
íips que exprcíL , o tácitamente ratifique ei Orden 
recibido i esfeqneU pitciía afirmar, que no comc- 
tefacrilegio el que ordenado con dicho miedo , pe­
ca lalcivamCnic : pero pues V.m. tarificó á lo menos 
tácitamente el Orden recibido , con el libre c icr-  
ciciodél, no pudo efeufaríe de facrilegio por elle 
miedo,

i 3 Sin duda juzgarla V. m. que cíb-va ando el 
Voto de caíUdad a la recepción dd Qrdcn Sacro?

ÍP, Padre* fu
C  Sentir es de muchos j y graves A utor«, que 

cita cUleverendo Padre Leandro de Mu:cia , C a­
puchino, en fus T>ifq* Moral, tota* lAib. 2.. difp. i .  
tefoL í j ,  num.it los qualesdizcn, que los que íc or­
denan de Orden Sacro * no eflin obligados i  la caf- 
tidad , por voto , fino por derecho Eclcfialtico, La 
qual opinión dizc ícr probable , Dianaparé. i . trací, 
i r. refoL 11. Y  delta fcnrcncia infiere el Padre Mur­
cia en c! lugar círado > nur», lo.J* 14* que no comete 
facrilegio el que ordenado de ürden Sacro, tiene ac­
cedo con tnuger libte.

Pero mas verdadera es la opinton contraria , que 
dize, clUr anexo el vorode ealtiJad al Orden Sacro. 
Y  elfo llevan Santo Tamils in 4* diji. 17. <¡u$fb. 1, ¿r- 
#iY-1 * in torp, Ricardo * y otros muchos , que cita* y 
ligue Murcia vbifupr. num.6. Baíeu ’iscfb.Ordo ^-fnb 
nuin. 3. f.'Ĵ rfponjto. Y  cite es el diíUmcn eomunme- 
rc recibido en la prafiiea. Y  delta dodhina confia, 
queej ordenado de Orden Sacro , comete facrilegio 
quando tiene accedo con alguna muger. Y  aun citan­
do en la primera opinión» juzgaría yo,que el que pe­
ca carnalmcnre , eítando ordenado de Orden Sacro, 
comete íacriíegio;porque facrilegio fe comete fiem- 
pre que fe viola algún lugar fagrado, cofa fagrada,ó 
peiíuna (agrada : íed fie elt, que el ordenado de Or­
den Sacro * aun feciufo el voto de caltidad *csperfo- 
na íagrada, por razón de fu Ordcu^minilteriojy em­
pleos ; luego aun fecltifo el voto de caltidad , come­
r á  facrilegio, pccaudocat nal,y Torpemente. Afsi lo 
fieme el L3.Sane hez //¿.y, de matrim. dtfp.17. ».19. 
Lo raiímo parece dezir con Hurtado el P, Cafpeaíe 
tom. 1. tracé. 17 Jifp , } ./*#. ̂ 2y m

14 Aora dígame hijo, como en Unto tiempo n<? 
fia Tacado de caía á ella criada?

T . Padre,lio he podido.

C. Por que no ha podido?
T* Porque no he hallado otra  ̂propofito, para 

mi aísUtencia* y íi cita me falraífespairamctinrrabi-
jo la vida,

C* Elle titulo , aunque antes pudo- tener alguna 
íxtenlion , en la doctrina de Juan Sánchez en Ls Se­
lectas , difp. 1 o. num. 10. en la imprefsim de Letmcita­
do de Diana/n y. tracé, 14. refoL 108. y de Machado 
p* i j ib .  7. tracé. 3. docum. 3. narfi* 6 . peto oy yi cs 
pra¿ticamcntc improbable,y como tal códenadopor 
Alcxandio VIÍl cu la Prcpof* 14. cuya cxplícaciun fe 
podri vd en dle tomo, trabé* 17. num.iby. & ftq .

P. Padre s cambien he dexado de tacada de cafa, 
porque no tomaíicn fundamento de foípcc hat mal Je 
mi,y e lla , y icdundatícalgún dt[doro,c iufimiade 
arabos.

C. Tampoco efic titulo es baílame,como dixc en 
la 1. part. de U Tracé, tiacé. 10 fb r e  la mi/maTro* 
pofic. 61.7 61. rpiíiieiMííai per bî c ¿ntio XL  C?* ídem 
tradit me eitafú 1̂ . T. Bmanuei a Cot.crpt. infuq traté* 
de Tienit. difp. 1. y«/í/Li 1. i;am, \ 8y. Y ti razón es, 
porque ó fr ubc,ólolptcha, que V.m, vive divertido 
con día pciíona.b no? íc labelofoípccha por indi­
cios, ó Knak'S inficientes, 10 le ícgun î dcíctcditotn 
Tacarla, lino mucho crédito, pues conocerá qüe V.m. 
ês rcmerolo de Dius 1 y de lo o nt latió harán juizio 

de que es muy mal Chrfiíiano.Si nu le fabe,iri ieíol- 
pcchacon grave fundatnemu , fino por levedad, y 
malicia de la genre, ninguna infamia fe íeguirá. Af- 
fi como tafrpeco fe ícgimiade que ocia peí Tona , ó 
V.m. deípidiefie á otra ci iada , que es cola que luce- 
de muy vulgarmente, Duíh ina, y razón, que debié­
ramos oblervar con gian cuidado los Confeflores, 
como advierte Juan Sánchez fapr* #»#*,¿3. aifi- 
nettij difp. i o.

1/ Sufucftocfto, y qüe V. ni. cflá én ccaficn 
próxima voluntaria , yá conoce que yo no 1# puedo 
abiolver, fin contravenir al Decreto del Papa Ino* 
cencío XI- Propuf. 61. y fin condenar mi Alma, y 
condenar la de V.m.

T. Pues como me han abíueltó en todo efic riem- 
po, concurriendo las miftúascirCünflanciaSjquc a¿ra 
halla V. P. en elle calo?

C. Ello es lo que yo admiro aora,y he admirado 
muchas vezes, que aya Confdíores tan poco zdoíos 
de s i , y de fus penitentes , que viéndolos en ocafiun 
próxima , y que viven con fus amigas dentro de vnas 
puercas.; y á otros , que riené'h fuera della la ocalíon 
expuefta , y la entrada fácil > y á otros , que viven eo 
tofiambrcsenvejccidas de pecar * los abfuelvcufin 
reparo, fiendo ert ello Caula para que continúen fus 
culpas , fin reparar lo que la Santidad de nueilro Pa­
dre Inocencio XL tiene eondenadoeñ las Propofic. 
tío, ó k  y r. No sé fi feráta caufí defto lo que acae­
ció con Judas,que no bufeando,para confeífar fu cul­
pa, á San {Pedro, ni i  otro de los Apollóles da confcf- 
ío  con los (Principes de los Sacerdotes : Trineipibaf 
£actrdotum> &  ftniorxbus . que ella van en­
lajados en la miíma efpecie de culpa : Qui erantp¿r- 
tisipes eiufdem criminis,



Capitulo I.
16 Yo* hijo, ho ptlído joftíficat mi coficiehcia;

Y . m. no hz de querer que a mi me lleve ci diablo 
por fus culpas a y  por a bfelverle ,  quando no hallo 
Teologia para faazeda.

íP. Padre , yo le doy paUhu firme de nunca mas 
ofender i  Dios.

C- Ella palabra mtfma , fapougo que V*ro. la ha 
ofrecidoen otras confesiones, y nunca le ha dado 
cumplimiento. ■ ' *

T. Padre , minea ha fido con la rcfolucion que 
lora. j -

C. Nofe canfc V.ro.porquc halla que aparte rfTa 
ocafion, no le abfolveié*

f .  No repara  ̂Padre mio, que cíloy revertido pi* 
ra celebrar, y que cliA aquí toda ella gcntcef petando 
i  oh Miíía , y que han de notarme mucho >ü no thc 
abíuelvc, y deio dedezirla?

C. Ya yo he reparado en todo erto i no ca mia la 
culpa , fino de t UcÜz merced , que ha dperadoláefte 
lanceé confidarle, debiendo averio hecho antes. La 
nota , que la gente pued-- tener por no abiolvcrlc , fe 
evitaci con darle yo la bendición, y recitar las pre­
ces 3 como quando íc abíueive i p o o  imdevir la for­
ma.

í>. Padre, como he de dexar de dczir Milla , ef- 
tanda y à en dta diípoficion , fin que le me figa noti'* 
bledefcrediru;

C. filio puede evitarlo vudía merced , fingiendo 
alguna defgana, òd.lni-yo, ò fuponiendo que le lla­
man apdda para algún may grave negocio , que no 
admite dilación. Y li ello no le puede diíponcr co­
modamente ,n i le haba etto motivo juila para Jarifa 
facer la nota, y efeaudalo de los circunibiáes , puede 
vuefía merced portarle como el que fia de cciebrat 
preci famentejy no tiene copia de Confi Üot. Diipon- 
gafe à hascr vn arfo fervorólo de contrición verda­
dera, ò exiftimada , y dio le b iliari para celebrar* 
como cu cafo lem-jaatc dizc el Pad¿e Manne 1 _dc U 
Concepción en fu  tratado deT¿nttcnc¿d3 uijf. i.quajt.
1 6, ttum. z.} i .  <t

17 P. Padre, o hazc juizio vuelía Paternidad de 
que yo tengo atrición de mis culpas , ò que no la ten­
go? Si haze juizio* que la tengo, y que tiloy anepen- 
rido, como me niega la abloiucign} Si haae jim io, 
que no tengo atrición , como nic peí feade  ̂que para 
celebrar,haga vn alio de camricion,que es mas difi­
cultóla, qnc la atrición?

C, Aunque yo hiziera jn iiio , que Y.ra. no tiene 
atrición, puedo hazetlo , uc que íc pucd= dii poner i  
Vn adío de contrición , mediana la gracia de Dios, 
que i. nadie falca de parre de fu piedad. Y aunque yo 
formarte juizio, qu; vuellz merced, por aora , citava 
atriro ,y  edandoen ios temónos de Juez, pudiera 
por tifa tazón ablolvetle-, pero como no lulo hago 
aqui el papel de Juez , finoum oun d  de Aledicudc 
fu Alma , rengo obligación de aplicarle la medicina 
que nccrfsiu pita (u elpiritual [alad. Y  tiendo me­
dio preciío para lañarla de fu pdtilcncía , apartarle 
de la compania de ella períoca contagióla , para que 
noie pegue U  enfermedad poiicuñola de la culpa*,

Del OrdérC- ■ * -'
por día razón ,  halla que le aparte dtlla ,  no pueda 
darle la abfolucfen- Finalmente, aunque yo baga ju í-' 
zio cípcculativo de que Y.ro. efU arrepentido,? atri­
to', pero rengo vn ríguroío mandato del Samo Pont i* 
fice, en las Propoficíones condenadas , qoc he refe­
rido , que (de manda Jinchamente , que prarfíoa^ 
menre no abfcidva en calos como efte» Y  tiene V.m | 
perhriísion en elle lance , para portarle como qttkgf 
no tiene copia dcConfeilor,y po k i  celebrar,haziedi 
do rn ado de contrición, exirtimaca, o verdadera*^ 
por dio nalrabfolvetc , aunque hiziede juizio efp£k 
cuUtivo de que tenia amciuní y le permitiré qnc'bfil^ 
lebre ,  haziendp primero vn arfo decowtition ve¿p£, 
dadera,ó eaíiHrbzda. Y para moverle Y.m ¿con ^ b  
cion verdaderaj, alargue los ojos del Alma ia q u e lli 
íuprema, ¿infinita bondad del Airilsirao, que 
digna deí amor mas callizo,la ha injuriado Y*nj. cafe 
el defprecio mas vil - aqutlla Magtftad Soberaaf» 
aqudU perfección fuptema , 1 quien aderan Scrafiv 
fies,y reveríocian las Potcuades del Ciclo,ha injorüi^ 
do V.ra.y ofendido fin «mor, fia te£pero,tín a: ene idi 
ni cuidado: amele aora con fineza »cnrregue'celAT* 
m i, ríndale fus aferfoS,? fiema ennafiablcoocn. cal-» 
pas cometidas contra v n Dios tan amable ; pi opangi 
firmemente la enmienda, y hag ¿ rc/olucion verdaat;* 
ra de apartar la ocafion próxima ,  y hulear coo radas 
veras el remedio de lu Alma. i

iS  Lareíbíuclon que fe ha dado a elle ca farla  
nótenlos Confeflbres para otros femejantes ;como 
quando viene a'icconcdiarfe el Beneficiado , que b̂ _ 
de dczir la Milla cantadi* el Cura^ue cita para cela* 
brar la Milla Mayor; l í  hija de familias , que viene 
Con fii madre, y hermanas a confellaríe ; y para otroi 
cafes Icmcjantc . Y  en todos los que huvitxc ocjfioti 
próxima voluntaria , encargo femamenre  ̂ los Pa­
dres Confelloics, que poa amor de Dios , y de si mif- 
mos, reparcn.como abfeelven en calos ícmejapteSj 
que la experiencia nos cnüna,cllin muchifjínas Al­
mas largos tiempos enredadas en la colpa per oínif-
tion, y poce xtrto de los Padrea Hfpítitualcs , que coa 
fuma fiíitidad dau la abfelucion , quaudo c^n 
razón fe debiera negar.

19 Acúfeme Padre, que i  ella perfena ,  coa
quien he vivido di ve rada, la he confeiiaJo, y abfucL- 
to muchas vezes. a

C . Y ha tenido Y . m. en el difearfo de la ccnfef« 
fion algún confenrimiento lalcivo? ^

íP. Algunas vezes rae he lentido movido de la 
concupUcencíz, pero folo vna vez. he confemido, - 

C- En cÜa ocalion qne corifinti® a conjciio culpa 
de feerfiegio , *r>o íblo por circwdfcmcí» del Ordca 
Sacro, ifeo también por D del tiempo „ y ocan;>u d d  
Sacramento de Penitencia, que Y.m . cQava adaii- 
niílrando.

Y  avia alguna caula vrgente» para ¿onfefl«; 
V.m . A efia perfena? ^

Padre, folo por dczir, qaenenia Tcrgncuga de 
manífeft3r a otro Confelíorfus flaquezas.

C. Ahioiutamcnre habUndo ,  no es ¡iiciio con- 
fd la ik co n cl miímo cómplice ,  no a viendo tcm^r

Y *
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Tratado Xtt- Del^ñado de los Sacerdotes.
1  r a í a o s  C . Todaslasvezés queV.m. fcxtteió los a¿tos

del Orden Saeta , antes de llegar * la edad baftmcc, 
peed gravemente, como diae Bonacjna ̂ frtfitprá.

y  ^uicii poilri difprnirroiC}¿ kjbiluirtuc íq í 
ra, para cxcrdtar losminifierios del Orden?

J C . No dize V.m.quc ha llegado y* * la íuficiente
edad) ^

ipm Si padre, rengo ya veinte y ocho anos.
C . Pues no nccefsita V,m. de que le djípenfen,

¿  habilUem porque el qué Con buena fe fe ordena an­
te* de la edad competente j ea llegando a tenerla, 
queda ya hábil para el cxercioio de las Ordenes \ co­
mo diaecon Hurtado, Villalobos, y Camnch,Dian* 
\bifupt*. Jorque fi ei que fe ordena antes de compe­
tente edad^ con buena f e , no incurre tn cenfuray 
luego en llegando á la edad íuficiente, no neecfsi- 
tar'á de difpcnfadou para el ejercicio de íus Orde­
nes*

3ti íP, Me acufo, ¡Padre , que he cantado folcm- 
neroentc muchas vezes las Epiftoias, y Evangelios, 
eftando ai pecado mortal.

C . P̂or pecado mortal lo condena elfo Filiado 
Um* i . trátt. i. tJft. ó. num. Sy. y convienen con ci­
ta Autor Angelo, SilveíUo, y Cayetano, apud Villa* 
lobos tom. i* 4 *4 7. ( no dificul­
tad 1 o. vt tnale eft apud Dianampárt. 3. tfátt* 4* ref. 
i „ f i ) La contraria opinión lleva Villalobos Co-

 ̂ __ ____: r _________ -___

de algún confemimietito m alo, como dize Bafeo 
Vetb. Ctneubimtut , num. á. Dianapjvt, y. tratf* 14* 
ttfol. 1 o. MoyaenUsSelett, t<rM.t.tra&. 3* HJp. 3* 
jutfjé. i ,  cdp»4. num. i i .  La razón cí, porque en ello 
no te hazc mala la confcfsìon,puesconfeilàndofe con 
«i complice mifmo, es compatible verdadero dolor,y

^ptopoíito de la enmienda : luego,&c* ‘
*:, Pero generalmente hablando, no es convenien­
t e , antes bien pcíigrofo mucho el hazerlo : porque, 
quédo&fina’jquèconfcjo, qué amonedación, qa¿ 
medicina darà el ConfciJor i  quien ha fido, y aun 

,íérí Uijode fu perdición à veaes, en levantaudofir 
:de fus pies? Corno le períuadirá entonces al amor 
d iv in o  el que antes le ha introducido el amor pro- 
. fáhq )Como llorará fuseulpas el penitente, à villa 
fflC el idolo 3 quien ha entregado fus afectos? C o- 
ÍSDOl gozándole el ¿zerocon el pedernal, no faltarán 

JÜamas ícnfualcs, queabrafen el Alma? En algún 
O ía  yá fe podía cito tolerar ; y es ,íi  el Goufdior 
■ fuelle lòia en el Lugar, y no huvieífc otro «crea b  
fi citando ex podio i  oír indiferentemente las con- 
íefsioncs, Ucgallc el cómplice entre los demás peni­
tentes, y no íc piidiertfc dexar fin nota ; y en otros ca­
ías femejantes, en que debe ei ConFelTor portarle 
con mucha entereza » afeando las culpas con mas 
cuidado, y rigor, i  la taL perfuna, que lo haría con

otras.
' J V " ----- ----r , ”

“  “ oc «ni» y í  s r ,c i ,  p u i  e .n « f U SEpiftol«,ni Ev«gd¡o*íolem -cu rus uuiyi m  *- - ̂ -------------
gr edad, tríe ordené, por dczir mí padre ,  que cenia y i
la fuhdentc.

C , Y  ha confiado, ó confia t que vudTa merced 
la  tenga?

í\  No Padre, antes me ha confiado lo conrrario, 
y he fabido , que quando me ordene de Subdiacono, 
íolo tenia veinte años, de Diácono veinte y vno, y de 
Sacerdote veinte y tres.

C . Se ordenó vudla merced con buena, ó con 
tnala fe?

Padre, con buena fe, deponiendo mi concien­
cia con d  dictamen de mi padre , que es hombre de 
buena razón, y conciencia.

C . El que con mala íc fe ordena de Orden Sa- 
itto antes de la edad legitima , incuire en fuípeniion; 
como con (garanta dizc Bonacina tota* 1 *dijput* S. 
di StíTmOfd. ViuVii >. num. 11 .7  1 5. y
fonfia de la Bula de Pío Qainto, &  ex capt di
tempQTik. erdintuider. Pero aviendofe vueHa merced 
ordenado con buena fe , no incurrió cu dicha cenlu- 
**<tOtoodize allí Bonacina, y Dianapdrí.y. traíf. iQ* 
reptil 31. Ni tampoco U incurre el que con ignoran­
cia ccaíla ft ordena antes de la legitima edad, como 
cou Navarro, Hurtado, Villalobos, y Coninch, dize 
Diana ibi.

xr Y  cxerció V.m. las Ordenes, aviendo íabido 
que no cenia edad bailante quando fe ordenó?

* * f .  Si Padre.
1 C . Y  las ejerció antes de llegar ó la edad fafi- 

ejente, ódclptKS de aver llegado ¿ ella?
ÍP* Padreantes, y deípues*

poiquv nú - j  f* — ------- . -̂------- 0— -----------
gracia para cantar UsEpiftolas,ni Evangeliosíoíem- 
nementc: luego no fe debe obligar i  el lo. Fundado ea 
cfto miímo,añade Vázquez in 3 >p4itA¡fc 13 6tf típ.^  
num.4. que ni aun pecado venial comete el que canta 
íolcmncmcnce la Epiftoia, ó Evangelio.; petólo con- 
ttutiv tiene con Lugo,y otros Diana ptrt. 9. tr*B. 7, 
refd, y 8. 5. Imo \ porque fe ofende aquel diifiamcn, 
que dizerSattcfa j¿ticte ttáUundafant,

ay T . Aculóme ¡Padre , que nopudiendo lograr 
el ordenarme con mi propio Obi/po,tíngi vuas dimi- 
forias, y con ellas me ordene en ot>o Obiípado.

C . Supongo b  gtave culpa de facrilegio, que 
V.m. cometió cu avet fe ordenado de elle modo. Sa­
bia V.ta. que avia fuípenfiouimpuefia contra los quí 
fe ordenan de erta manera?

í*. Si Padre*
C. Sí V.m. huviírá tenido ignorancia ,  que no 

fuerte cralTa, ó fupina, no incarriria en la fuípcnfiou, 
fegun lo que dixc Cn mi tom. 1. de Cetífirenrift, tratf. 
2* fett. 1. cinfetm2. §. 4 num*40. ^eró aviendo reni­
do V.m.noticiadc la íufpcnfion,incurrió en ella. La 
qual cenfuraes de SPio lí .  en fu Confiitucion , que 
empieza; Ó t i i * < w *m» , y la. refiere el Bulado 
M a g n o , t í « . 389.nui&jji

14 Y  ha celebrado V . m. y exercirado otros ac­
tos folemnes del Orden,eftando ligado cd ctía cefura?

S5. Si í*adre*
C . Y  ha fido por inefcufable necefsidad , ó por 

evitar el efcandalo?
íP.?adre, porpenfar era neceflario ira  Roma

por U difpcolaciaat  y por do atreverme a manifclbr
mi



Capítulo I.
rni culpa 1 nldicjbe ítropílfida con mi conciencia,y 
celebrado de eíTe modo»

C. V creía V-tn, que incurría en la irregularidad 
por celebrar eftaodo j.afpenfc?

P, Si Padre.
C é Cofa llana e s , que el que efUndo ligado con 

excomunión mayor, idípeufo , ó entredicho , aunque 
fein ocultos, celebra , 6 ejerce foleftmerneme o u o l 
a¿los del Orden,incurre en irregularidad \ ex capis. i * 
dt fint* «*<«*■  tíí 6. menos que fe eftufe por netef- 
üdad , ó caula , que Ic compela á cXercer femejanrcS 
Oficios > 6 pot eviur elcCcmdalo , 6 par la ignoran- 
da,como d i«  Billeo Verb.IrreguLritts ¿.sam.y.PciO 
V* en. que obró con mala conciencia > y con noticia 
de ella pena, demás de los facriiegios que comcuó, 
todas las vezes que celebró, ó ejercitó íolenmcmen- 
te los acto* de el Orden t ha incurrido en irregulati- 
dad.

Pi Afsi lo confieíDipero como tenga de hazef sota? 
mi culpa es oculu, yo no puedo ir a Roma * ni se que 
remedio tafear.

C. No fe a f t j i , que el remedio es fácil. Poique 
pendo la fufpcnüop oculta» puede el Señor Obífpo 
abfolvcc de ella i en virtud de facultad que le con­
cede el Concilio Tridenntio,yí^í4- Cap 6. Je refero*. 
como con Aviía.y la común dizc Duna p*ri-i i.trat. 
é. *f/W.4*Y eulaopiiüonprobabihísimadc los Tho­
milías ? que dice 3 que la irregularidad contraída pot 
deiiio» esceníma ( quai es la que V. m. haincünido 
por a ve r ejercido .os actos del Orden , efiande fuf- 

, penfo ) puede cambien el Obifpo difpcnfárle en ella, 
Como diae BiÜ'co Verb, IrregnUrilai 9. nnru.G. Et in 
finta,.tize ei P.Cafpenfc tam,i» írdf.i y. Je Ceofuih, 
d*Jp. f . fie-7- ñuta. j4< fin. Calilo Palao, y otros, ci* 
lados por Duna hbi fuprn.

a $ Y aun Los Rtligiofos Mendicantes, en virtnd 
de fus prWilegioSjpuidcn abfot ver , afsi dclí¿ fuípen- 
fian , iin y u ir  2L¿frsi, j>er¿. $ ufen fie $. num.y como 
de UutcguliridiJ,que es renino,corno ¿firma el Pa­
dre Leandro dcMurcia e» U explicación de U *¿$e¿U de 
2̂ JP tS .Brancifia 3e&p.j. S. mtm-Ci.j 63. Diana 
eadem refeL in fine. Lo taimo fe puede hazer per el 
privilegio de la Bula de la Cruzada , como con C or­
nejo,y otros lleva Diana,ibi. La razón de vno,y otro 
es, porque por Los privilegios de los Mendicantes 1 y 
de la BaUjfc pueden aBfoiver todos los cafes,que por 
derecho ordinario fon refervados á los OMfpos; Sed 
fie cft,qifc la füípeofiou ocolcijy la irregularidad,que 
procede por delito oculto (menos la que procede del 
homicidio voluntar!o)íon reíervadas peí derecho or­
dinario dd Concilio Tridcmino á losObifpoS: Lue­
go Vna , y otra podran qukarfc por los privilegios d t  
los Mendicantes^ el de la Bula.

No obíla contra ella Do¿hJna el Decreto del Pa-» 
í 1 Alejandro V IL  en la tercera propoficion conde* 
nada 5 como dixe cu la primera parre de efta Fii&ica, 
***t*i.cdp.i. nUm.y- C“ fiq. y djrcdefpücsen 
cftiz. trat. 17. en U expiiiúLUfi 4; dicen propofi- 
ehjt 3.

zfi P. Acufomc Padre, que quapdo me ordene

del Orden.
de Prima,7 de Grados, «o lema arrimo de ordecaimC
defpucs de las mayores Ordenes ; y tolo lo híze pot 
gozar del privilegio del Canon,y del Fuere?»

C- Por pecado morul lo condena Bnbola de p&.
Efifiop. pdrt.u 11. nairí. 1 i .  Lo «Ufen» fiente
con B>ñcz Fr- Pedro de Ledefroa, 1 * p u l- ieSacr. 
Otd. Cfpit. ¿* concl. 3 * fot, {jfiiíi ) 3 y 7. Lo contrario 
(lente, y muypioWablcm-me con ThcmaS^atKhétÉ 
Villalobos en U fumo, pon. t . tr*t. 1 1 »d if  14*m á.z« 
Y  La razones , poique no peca giavemente el qoc 
ordenado de Ordenes menores, no recibe defpqéi 
las mayores; Luego tampoco pecata momlmente d  
que fe ordena de Jas menores, fin animo derccíbjj 
las iqayotes 3 pues los icios internos (■  efpecíficaa dd 
los citciUos* Se confirma. Porque finí* legh ntrdtoJtt 

fnb Uge : Luego aunque el fia de D 1 gleba , que da 1 0  
Ordenes menores 3 fea para que defpues fe reciíaá 
las mayores,efle fin i»CaebaJ£u precepto, m obliga­
ción , y coníiguientcnaenrc , no ietá pecado -
rielar de feguirlo*

C A P l T Y L O  l i .  

í)et Titule 3o congrua paré Ut Ordenes.

±7 * Aculóme Padre 4 qce teniendo Vti befiéá
ficto , que me r-ditoava veinte ducados^ 

no quería el Obirpo ordenarme , y yo bufqué otros 
treinta de patrimonio fingido ,  ) a tirulo de vno ,  j  

Arrome ordene.
C . Bien hizo el Obifpo * en no ordenarle cotici 

titulo del Beneficio fo lo , poique veinte ducadosV0  
cofa tenue ; y el titulo tu de ítr bafiapre para Vn dte-* 
cenrc fuftema. Porque efíb fe hazc á fin, de qcc e l 
Lclefiafilco con indecencia de iu eftado, no bufque d  
alimenroen ejercicios ágenos de fu perfora: para, 
efib no baila la renta tenue. Luego es p red io , fea lfl 
fuficicnte i y queda al juizio d d  Obifpo el dtzir la 
cantidad , qne Da baftauie para e llo , como dize Bo- 
íUcjni de 5acr.0 rd*dijp.$. y. >»/r p a s /.y .u n .y S .£ || 
lo quai fe ba de atender á ladiveiiidad de las regio­
nes-, porque en vaas los comercius fon coa mas con- 
Venkncia.quc en ou&s,y ay mas abundancia de butoS 
en vnas cierras,que en otras.

28 Y  dígame, en que forma fe hizo laficeioti
del patrimonio,qüc V.ro* dize befeó?

PrPadre^vn amigo me los dono > con cocdictofli 
de que íc los avía de bolver defpues.

C.Y fue la condición de boUctfelcs dcfpoes,qae 
V,m* tuvicífe otra renta competente, ó ¿urque no la 
obiaviclfc?

P. Y o , Padre, abfolatamente le ofrcci cl daq* 
fclos luego que me ordenaffe ,  tuvicfle-, ó tso dua  
renta.

C. Pecó V-m. gravemente, Diana p*rt.%. trae y  
refol. 14.8. porque hizo pació de quedarle fin ren­
ta competente,para vivir con la decencia debida i  fij 
efiado. Pero es probable,que Vjo. no incurrió en la 
fufpenficn, que el derecho impoce i  íosqfc ordenata 
fin malo ¿pues abíblaumentc hablandoj tenia Y



titulo,y podía en el fuero externo , k lo menos, obli­
gar k eflk perfopa a que no recobrarte eflk hazienda; 
Ledcfmaen la Smn$ , t m .u  wf-7 ' *  ¿acr*Qrd*

19 P. V dcfpues de averme ordenado , citare 
obligado k redonar k efíé fiigeto , cffc patrímo- 
tfio?

C. Ledcfma,en el lugar citado, lleva que no, y Ic 
Villalobos en la Suma, part. i . ttat. 1 1 . dific. i $. 

«.,10* Lo contrario tiene por ptobable Diana í6/,con 
Wl,yiía>yorfOs,quealli cita. Mas verdadera me parece 
U opinión de Ledefoji , pet Ser roas conforme k la 
mente del Concibo, y i  la decencia del citado Gícrir 
Cal. Porque fi le buelve el patrimonio al dueño prí- 
¿uero.queda el Eclcfiatiico fin renta,ni congrua : y en 
cftos tiempos vale poco la corona , y fe ven precisa­
dos los Clérigos para fu fuftento, k dedicar fe k Servir, 
jfori indecoro Suyo, ó k exercer empleos bien ágenos 
4&vfu ¿(lado, y a vezes opueftos k las Leyes Gaúoni- 
cas>con detrinicnro de fus conciencias.

Otra cola Seria, Si el que ofreció el patrimonio , lo 
dictfe con pacto , de que V.ro. lo gozarte , halla rcucr 
otra renta competente , y que teniéndola, Se lo bol- 
viefle , ‘quc ello no Seria ilícito, como diz= García de 
bmrjieijstp&t.j., cap.J. »Hm.léjL Y en eftecalo ten­
dría yo por verdadera la opinión de Avila, ,y D ura, 
que (c debía bolver el patrimonio k Su dueño, obte­
nida la licencia del ObiSpo, como dize Bonacina >¿i 
fapt. íiíí/íí.} 5.

30 Me ícufo,Padre, que la hazicndi,que me dió 
Cn patrimonio cÜ’c amigo, cílava gravada con algu­
nas deudas.

C . Y los acreedores tenían ertahazienda grava­
da por modo de hypoteca?

P. No Padre.
C. Si ella hazienda efluvicra gravada como hypo- 

leca , no feria titulo legitimo : y ordenandofe V.m. a 
tirulo de e lla , quedaría fuSpcnfo ; Bonacina citado, 
«ttw. J 4- Porque los bienes pallan con la caiga de la 
hyputcca i y pallando con ella,puede el acreedor pe­
dir Ja lolucion de Su crédito, desando ñu fruros al or­
denado : luego elle no es titulo Suficiente, ni leguro, 
para recibir el Orden. Quando la hazienda no cftk 
gravada con hypoteca, es titulo legitimo, y no fe in­
curre fiifpenfion,ordenándole a titulo de ella ¿aunque 
puede Ser culpa grave, por el daño que puede venir k 
los acreedores, lino tiene, el que dk el patrimonio, 
con que poder Satisfacerles, Bonacina ibi¿.

31 P. Tengo también que advertir, que* délos 
treinta ducados de patrimonio , los diez eran reditos 
de vn cenfo , que tenia k fu favor el amigo , que los 
cedió i  favor mío.

C. Y era el ccnfo pcrpcrno,ó redimible?
P. Padre,cccfo al quitar era.
C . Si el ccnfo íbera irredimible, era competente 

título , pues le ría renta perpetua* Siendo el cenfo al 
‘qniur ¡ lieute Ygolino,a quien eirá,y Se inclina Bona~ 
ciña Jupr.nHm. 3 z. grg0 ĉí.0 a qUC no es t,ta]0
tinte,por no Ser cola fija, peto es muy probable, qae 
es titulo baílame,ci genio al quitar; lu  cum Paiao ,  de

% Tratado XtT. del Eftado
alíjs Diana irat.%, Cita por füfcmii
Diana k Azór,f£B?.i. lib. 3. yffrf/L 7. ( Y no ha
de dczir Mp. x 4. lino cap.4.) La razón es,porque aun* 
que el ccnlo pueda redimir Se , pero k breve tiempo 
Se halla, regulaimeme hablando , donde bolverlek 
imponer; y debe el He i eñaJHc o Ser obligado por el 
ObiSpo , k qtíc haga las diligencias, para imponer de 
ñnevo el ccnío redimido ; y que entretanto que no Se 
halla , fe- depolite el capital en petfonas idóneas* 
Vidc Machadum tom.z. lib*4. p*tt. 1. fraí.y. dor.y* 
Hüpi.6. fine,

jz. P. También,Padre, me acufo, que el Patro­
no , queme prefenó al Beneficio de los veinte duca­
dos , para que me ordenarte , me dixo hizieíTc pa&o 
con e l , de que no avia de peduJc les ñutos del u l 
Beneficio* *■'

C. Y hizo V.m. cftc paüocon el;
P. Si Padre.
C. Y  fue con juramento, beferitura fá hizicn- 

te ?
P* Padre,con juramenro hizc la obligación*
C. Y fucclVa obligación Seria,ó fingida?
P. Padre, feria fue, y con animo de cumplir* 

la.
C.Si Vfin. huviera hecho effe juramento,fin áui- 

rao de cumplirlo , huvicta comeiido culpa de pciju* 
rio , por faltar k la verdad de picíente eu el juramen­
to. Pero no efliiia obligado al cumplimiento de lo 
ofrecido , m á dexar de cobrar los frutos de fn Bene­
ficio. La razón es, porque el juramentóme da i  U 
promdlk mas fuerza,  que la que tiene en el animo el 
que promete , como dize Ltíio l\b, 1. de iuji« eap,\ S* 
dub. 10, úum 7 3 * Luego no aviendo V,m. jurado coii 
anima ac cumplir Jo prometido, do quedaría obliga­
do a ello.

3 3 Aviendo el juramento fido ferio » y con aní  ̂
mo de cumplirlo , fue culpa grave , con dos malicias 
en cípcae diílinías : la vua,por querer ordenaife con 
tirulo fingido; y la urra , pot rraer a Dios por teftigo 
de vna cola mala ; Quif hetAmentum nsn tjl tinculum 
iiiifuitatiu Y noeííkV.m. obligado a dexar las fru* 
tos a elle lugcto,quc le prefentó ai Beneficio, porque 
día promesa fue nula,y de ningún valor. Yeafc k Bo­
nacina di/p-S. de S*ert Ord. Vmcatpant^^niítít,!^ 
y z 6. Balico Ver¿, lur^mentum 4.

N i übfta el a ver hecho V.m. día promefifk con ju­
ramento* Porque d  juramentodemateria prohibida 
por ley Canónica,que obliga k culpa, no liga,ni debe 
cunplirfcjcomo dize TomksSánchez en U Sumat lih 
3 .«p.9* n .z j. Sed fie cft,quc U materia del juramen* 
to de V.m. eftk prohibida por ley Canónica, cap.pen̂  
de Sim»ni* y es ley,que obliga a culpa, pnes impone 
pena de Julpenlion; luego efle juramento no liga, ni 
eftk obligado V*m. k cumplirlo*

34 P. Y tendré necefsidadde pedirá! Señor 
ObiSpo relaxacion de dTc juramento?

C. No hijo , porque el juramenro ,  que no indu­
ce obligación, no ha menefter relaxacion, como di­
ze Bonacina de tenirjti.íjHsJ},!,punt.i.
fub »8^,4. fuo â;¿’/.Dc,maüeíiiquc el juramen­

ta

de los Sacerdotes.



Cap.TI.del Titulo pata las Ordenes. aj j*
, r,  . _flo «  oneno puede eumplüfe fin xcr osilo con el Pjtrohdel BenePcío, parí co pedir

p°cc t m o ” l , ò venialmente, J o b i l l o !  n e c c ia  Ioefepto^ftaeap.effadaenre^icaproprioaUíot 
Sereí»»fe -, peto el jucameuto.que puede cumplirle penUon e» el Derecho t :0.Jt » o r n o  afir-
fin pecado alguno ; pata no cumplirlo, es necearlo, ma B macina Je uacr. O rJ .l.n .i . JtJp.X in .c t,
o!cPfe relaxe: v.g-promcrevn. períoca con juramen- p»,r y.na „ .1o.l-c,oel calodehazcrpado conqu.ee
T í  los ladrones, que les dará jo .  ducados. para que dà patrimonio , no ella . xprellado en el Derecho^ r  
° * ' donen la vina , como no es pecado el dir los folo fe eomp.ehende en el por la fulpcnlion general,.

‘  Y  ducados, es necefl'ario que el Juez relaxe elle ju- impuelta tbntra el que le o.dena unm uo . Y < « i
«m ento,para dexarlo de cumplir, deípueS le op.na,üno oalbnte ctpaao.el pa.nn.Omj

Fu el Baio de V.m. no es necelfarío relaxado., del es,ó no tirulo verdadero; y  es probable que lo es; pofc
iuramemo,poique elle era de cola mala, y pecó V.m. ello d.xe en. I  H c h  y  S "  «  probable, que
L  iure, clic ¡urimenrOiCOmo he dicho antis . y pe- efle caloño le .ncm.e lulpcnhon. • ‘
cariaco cumplirlo. Y deroisde las culpas, queco- 39 l .  Y quien podra abfolvcrme de la fidpcs*
metió en clic pació jurado , incurrió en lulpcnfion, uor ?
como con Navarro dize Avila difp- y, dub.4.
y con Suarez.y otros B¿iTcojl?Frí# Ordo 3. fub num.S. 
f, Qai m ili jide.

35 P p jjie  , aun tenia otra circunflañeia mas 
cíTc Beneficio i y es, que no lo podía yo gozar luego, 
ni pcrcebir fus frutos, harta que me ordenarte de Mif- 
fa.

d .  No embaraza etíb. Bien puede vno ordenará 
de SubdiaconOjÓ Diácono,i titulo del Beneficio, cu­
yos frutos ha de gozar fijamente , fiendo Presbyteroi 
como con García , y Barbota dize Leandro del Sacr- 
ÍFíW.l. trat.64 difp 10. y .14.

3 6 P.Padre,es citcunítancii tiotiblc,cl advertir* 
que erte Beneficio no era perpetuo?

C. Si, h ijo , prccifo es que fea perpetuo el titulo* 
ton que fe ha de ordenaf qualquicra; Ita Boniein* 
Tthi Jkpt n.40. Y  como cofa cierta lo lleva Leandro 
fíi. y. 16i Porque la renta íe pide al Eclefiaítico , pa­
ra evitar el inconveniente, de que coa indecoro fuyo 
bufque el luftento ; erte inconveniente fao celia con 
beneficio aá tenipus;Lucgo es ptecifo fea perpcnio;y 
no lo Gendo el de V. m. fe verifica , aveífe Ordenado 
fin titulo competente * y confíguieutemente aver in­
currido por cfta califa en la fufpenlion,contra ios que 
fe ordenan fin verdadero tiitílo, impuefta ¡n tdp. 
tninemi&t cdjf. SditEíorum ¡díjl.ja.

37 P. Padre, yo no me ordené fin renta, aunque 
parte de ella (qual fue el Beneficio) fudTe cofa el pac­
to s de no pedir los frutos > al que me prefecto como' 
Parrón.

C- Por dos razones fe ordenó V.m.fin fenta,ó ti­
tulo eorripetemeda vna,por fer temporal,) nc perpe­
tuo el Beneficio,)* fiendo de cfta calidades lo mifino, 
que no tener inficiente congnia,como dexo dicho.La 
otta cazón fue, porque en virtud drl paifto > que V.na. 
hizo con el Patrón , quedó íu Beneficio en términos 
de titulo fingido ; y es io mififao ordenarle fin titulo, 
que con titulo fingido , como dize Leandro del Sa­
cramento 4 difpj4. $.1. y.tí.

}S P. Diro V,P. en éile capitulo,i:tfnf.2. que no* 
Incurrí en L ful penfion,aunque ofrecí á aquel amigo, 
que me dió el patrimonio, el bolverfclo deípues de 
ordenado: Luego tampoco avre incurrido por a Ver 
ofrecido al Patrón dtl Beneficio", que no le pediría 
los ftutos deípues de ordenado.

C. No corre la paridad. Potquc en el cafo de ha-

C . Fue publico, ó ccüUo effe pido,que hizo V'jffiT 
con el Patron del Beneficio? r

P¿ PadrCjèhy yo folameme lo fabemos* *
C . Pues fiendo oculto el delito i como lo es el d é . 

V.m. puede el Señor Obitpo abfolveijc i como drté 
Bonacina de Cebfuris, djjj>.$.pun¿, i//, num.y» ydexd 
dichoarriba,ríp.i.íuúH-14. Y conGgtuccremeiuCjic 
podra abfolver por la Bola ,  y por él privilegio de los 
Mendicantes, como he dicho fu ejfs «p* i¿ nunz.ifí 
Y  porque,como dize Laymán,/i¿. 1. trat.$ .part. 3 - cip. 
4. prepe fim m , concedió la Sede Apoftolica a los Pa* 
dres jefuitas facultad,¿para abíolrer en el Ibero de la 
conciencia,de todas Us tuipenfiones i y de cfta gracia 
participáfa las demás Religiones, que tienen Bula de 
participación géncril de Privilegios.

40 P. Acufome, Padte* que macho ticnjpo antea 
de ordenarme de Subdiacono, tuve vn Beneficio,qod 
defpues dciè ; y quando tome aquel Beneficio, no te­
nia animo de fet Sacerdote i Imo de dexarlo« y cafara 
toe.

C . Y  era el jdeneficio Parrochial?
R  No Padre.
C* Si et Beneficio fucile Patrocina!, feria péchdó 

inortal el recibí rio, fin ànimo de fer Sacerdorc dcnrid' 
de vn ano , eün ifatcncion de cogct los hemos, y def- 
pnésdeiarlo,y cafar fe i y ¿vtu  obligación de redimir 
los frutos percibidos, Villalobosp jrí. utrdi.y^ iiffxc*
1 y. mím. 10. y es coman.

41 Y  tenia el Beneficio' de V*m¿anexo el Orden 
Sacro?

p. H o , Padre, bien podía fervido ¿ y percibir Gis 
fhitosdm eftar ord-nado de Orden Sacro.

C. Si el Beneficio limpie tiene anexo el Orden Sa- 
t r o , es pecado mortal recibirle, y poüetric ,  fin ani­
mo de recibir el Orden Sacro 3 coato con Soto , T o ­
ledo, Gutierre^, y otros ¿ dize Sanche^ Itb.7 . de 
trim. » nanu 14. Porque es pecado oioitaC re­
cibir vn oainirterio, fin animo de cumplir las obliga­
ciones qtie trae configo : Séd Ge cft  ̂qoe teniendo d  
Beneficio afacio el Orden Sacro, es obligación « qne 
trac configo,el ordenarle ; Luego el qoc lo recibe, ¿  
portee fin animo de ordenarfe « ñeñe Animo de no 
camplir con fu obligación grave: luego peca mortal­
mente.- Aunque en elle cafo no ay obligación de 
rituir los frutos : Ita cum N a v a rro ,^ ^  aBjsM fcfíq^ 
ib¡.
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Qaíndo clBeneficiu fímple no tiene anexo el 
Orden Sacrojíicnren $oio,Tuletio,y l^ a r r o , citados 
potCattroPalaOpííHW ^punt-j, n .if*
que ts pecado mortal el tomarlo, Un animo de perfe- 
verar en el,lino de dexarlo,y cafarle lo mifmo fíente 
con A zur,Fílmelo,y SymújBfiles Vfr¿. Scneficium 3« 
flsm.13.bila opinión es muy probable,y muy confor­
me a toda razón; pues es cofa indecente,que lleve los 
frutos de U Iglelia, el qücla tiene tan poco amor, 
que intenta dcfatnpararla j y no queriendo dcfpofarfo 
con ella, querer percibir íiis atras, y utilidades* Tho­
mas «Sánchez e>t el lugar poco ha citado itiim.y, fíente,, 
que foto as pecado venial",Catiro Palao ybi fapr-nur/i. 
l í .  afirma,que ni pecado venial es: Y hablando d5 1* 
penfíon el R. P, Torrecilla en fas Confultas Mótala 
trat:4. confuí*. 3. b. 6. lo líeme por probableporque 
donde no ay ley,no ay pecado.No ay ley,ni precepto, 
qfic mande al Beneficiado , que le ordene , quando el 
Beneficio no tiene anexo el Orden Sacro:Luego.i&:c* 
Confirmare, licito es al Beneficiado dexar el BciicBt 
ció (imple.y cafarfe: Luego también le ferá licito,te- 
per intención de cafarfe dexando el Eenefieio,quc no 
tiene anexo el Orden Sacro.

43 í\  Padre, acuforoe, que he fido muy-aficiona­
do al juego.

C- Y bi perdido V .uu gran cantidad de Hazienda 
en él?

íP. Si Padre.
C . El jugar con grave perdida, y difpendio, es pe * 

cada mortal, quando lo que fe malbarata, cede en de­
trimento de hijosjö mugcr(cn los Seglares cafados) d 
cnqualquiera, (i dexa de pagar fus deudas por cfti 
caula,Diana 7. trat*9. rejo

Y  dígame, de qué bienes, o hacienda folia jugar 
V.ro.

0a. Padre,de mis bienes,y ln¿icnda*
C. No pregunto cito ; tuiodi jugava V.m. dé ífl.pa- 

. trimoniOjú de las reutas Eclefiafticas?
P, De vno,y otro,
C , i-oL cierta es, que el Eclefíiftíco tiene dominio 

verdadero lobre los bjenes patrimoniales, que le die* 
ron lus padres, ó que adq ñrió con fu induftrja » b tra  ̂
bajo , y que de ellos puede difponcr á fu libertad en 
vida,y tcíiar de tilos cu muerte,romo dize A ibi p._l+ 
Hb*?, {"dp-f), y. t. y es común. En los bienes , ó rentas 
Eciefiaftkas cfti U dificultad.

 ̂ 45 Dígame, ellos frutos Ecleíiafticos, que V. m. 
difsipb,efan obtenidos por alguna Capellanía lega, íy 
por dificibuciones recibidas por modo de eftipendioí 
b etan los frutos del Beneficio?

^vYo de todo jugava indiferentemente.
C. Los frutos, que fe dan al Clérigo por modo 

dedifttibacion por h  aftiftencia i  los Divinos Ofi­
cios, puede dulas, y difpenfarlos libremente , como 
ducao verdadero de elíos;como con Moneta,Lngo,y 
otros,dize Moya tom.%t ¿4 UattGJiCp.G.^naft*x. 5,y.

z 1. Y  lo mifmo fíente elle Autor, y bien de las 
Capehanus legas , A no colativas, Y  del eftipendio, 
.qua íe da al Sacerdote por h  celebración de la Mifiá, 
tiuque fea pingue 3 fíentelo mifmo Lefio de ¡ußr ¡ti%

t.cap.^Jíib.é n. 37. Lo mifmo fíente de Us Capel Ja -
mas colativas con Soto,Sánchez en Us cor.ftjo.r, lib.i. 
c&p'.%Aab,^%.num.G* Poique aunque las Capellanías
colativas fe reputen por BeneficiosEcbíbfiicos,pero 
fe fundan por modo de efttpcndio para la celebra­
ción de las Millas ; Luego sfsi como el Sacerdote 
puede libremente difponer de ios efiipendios de las 
Millas fuellas , podrá del que recibe de U Capcu-nu 
colativa.

44 Queda por averiguar la duda fobre ôs frutos 
pcrccbtdos de los Beneficios Eclefíafiicos. Y  en ella 
dificultad fiemen comunmente los Canoniftas, y mu­
chos Theolügos, relie Valencia difp. 1 o. y. 3, puní.7. 
Lefio , y otros muchos, que cica Leandro del Sacra­
mento tw-6.tr*t-5*dijp. 3*?*7 J*Sue cl Ecleíiaftico no 
tiene dominio lobre los bienes que percibe de la ren­
ta de fu Beneficio i y coníiguiemcmcmc , fi los galla 
en vlosprí fanos, o juegos , peca raortalnieote, y cita 
obligado á rdlñuulos á los pobres, á quienes debe 
dár ludo lo que de dichusfrutos l,c es lupetñuo i  fu 
decente fuftento Lo conrrario llevan SotOjPalao,Le­
fio,y otros*que cita,yfigae Diana p.yArat S. rcfiL$t* 
Leandro en el lugar cicada ; y a fiima,fe 1 yá o y la mas 
común,y vetdadci.a,Moya^¿/ fo p t .  vupi 1. Porque fi 
losEckliafticos no tuviciar- domirio tobrt^eñb^b^ 
nes , no podrían enagcnarlos , ni teílat de eljo^para 
vfos no fagtadqs ; Sed fie eft , que confia ce la expe­
riencia lo contrario^Luego avreroos dé dezir^qpe Ips 
Eclefi^llicos tienen dominio verdadero fobie dichos 
bienes,y qnc íi los donan,enagenan,o gafian^unsfiéf 
ren vilídaojeptc el dcmicio de ellos.

Y afsi validamente puede gafiar en vfo$ pro­
fanos , y juegos, la renta Eclcíiaftica el Beneficiado, 
pero pecará morralmí ntc, como dize Diana en el lo*, 
gar poco ha citado* y Lefio /¿¿.a *de $ajLcap*4* ¿ub.Gi 
mvflt'43. Santo Tiiomás, Ce y cuno , TabieDa, Le def* 
roa , y otros rouchífiimos /„que. cita , y figoc Sánchez 
en los confe ¡os > Itb y .ffp .i. dub, 5 S. num. 1. Y  afirma 
Sánchez como cofa cierta , que pecan mortal mente 
Ii>s Bcneficudosj'quc gañan en vlps profanos los friu 
ios del Beneficio, que fobtiu i  fu congrua foftentt- 
cion. Del mífmo fentires Leandro del S;crarn,íffxn.ííit 
trat.sMfpiinjtidejl.y Ó.Vilblobos en la Sfimmajorritii 
tratólo difc.Ü'tium.y. Y  afsiefia en cRsdo de conde­
nación , el Beneficiado, que gafta en juegos, y vio* 
profanos la renta de lu Beneficio } que le fobradef- 
pues de fus alimentos decentes, pues debe darlo á los 
pobres , bgaftacío en obras pías, Y  la opinión mas 
piadola,y Uua.que yo hallo en eñe cafo, es D de Hur* 
tado,dp»d {Diana part.f.tret %.rcfoL\j. que dize, qué 
cumplen los Obifpos con dar la qqarta parte de co­
dos fus frutos á los pobres ; y los ctros Beneficiados, 
que denla mitad, de lo que fobra á fu decente fufteiv 
to \ y que los demás podrán darlo á fus pirientcSimas 
nogafiarlocn profanidades. Y eftc le entiende en 
fas neccfsidades comunes de los pobres , porque cd 
necefsididos mas graves deben d.ár tedu. lo fuper- 
fluo á fu decente fuftento. Yidc Lcandtum jupra

-
Pues, Padre * yo roe ¿cafo ¡ que ¡je hecho

po-



Capítulo II. Del Titulo para las Ordenes, ¿3$
■ oc¿ UffcDÍñi » b nadi de los frotas de mi Bcncfi- ces bienes en el -fed o  ucfordenidoiTffJasri^tj tii*

cío*
C. Y  fe ha alimentado V. m* de los frutos de i Be­

neficio,u de los patrimonial esí
P. P*drcsde vno,y otro,
C* Si el Beneficiado fe alimenta de fus bienes pa­

trimoniales , ódiftribucioncs , ó ellipendios, b hszc^ 
de ellas cofas litnofna , puede rccompeni'arfe de ld¡f^ 
frutes del Beneficio , y gafut de ellos libremente to­
do aquello ,  que confiimid en fu fu liento , ó iimoíñas, 
del patrimonio,díilribuciones,o eílipendios; lea Leiid 
>é¿ t/iípí’4íaaro*}S- Porque como el Beneficiado tenga 
derecho a alimentarle,y dar limolna de los frutos del 
Beneficio: de Ai es ,  que lo que gaña de euros bienes 
fayos en ellas cofas  ̂puede rccoropeufarlo de los fru­
tos del Beneficio.

47 P* Padre,ya me he ceñido mucho en gaílos>y 
he vivido con alguna milcria.

C* Todo aquello, que el hclefiaftico ihoru  de fu 
congtuo fnUento, viviendo cícaUnjentc, puede rete­
nedlo* darlo i  parientes, y no etta obligado ¿ darlo i  
pobres, Afsi io frniec;*« Navai;. Lefio,y otroSiLcañ- 
drO VÍÍ Jupr*3$:aeft*$ i . V en ias queíliones íiguícntes 
trata ,qaal fea iullcmacion, y que fe entienda
<0 nombre d ; elUsdon;C te podra ver quinde impor­
ta rr r y° lo oí»Íl:i p-.̂ r no 1er muy largo*

4S P. r^moUro ne Jado ¿ mis parientes algunas 
cantidades de losfru'-Osde mrBen ¿lirio.

%rim tn dir 1 . ii. j .  Mas bien íe podrí refet-
var de los fiaros del Beneficio alguna cofa, no con Üí 
de amontonar, fino para alguna necefsidad , que pro­
ba b iemeate le prelume puede fobrevenir i como con 
XíPgodize Leandro del Sacram. íflurf-é. trat 5*

6¿L Y  el P. Mat*o de Meya tam.i. cd fr41.6+ 
di/p.í* qüjejh 1. J-4* nvm. 1 í .  juzga,que cfta cantidad 
h i -le Lcr no mas que los Luios de vn año , fiendo 
pingue el Beneficie; yficndocorto , fe podía algo 
maü Pero todos encargan , qoé lia defer b  necefcl* 
d i i  verdaderamente ral, y fu temo* prohibí c,uo ima, * * 
güuda , ai precitamente folpechida , que elfo fe íii 
dar lugar 1 que muchos codkiofos con color de fin# 
gida nccefsidad jantalíco caudal, y hazienda, con de* 
tríznento de los pobres, daño de hs conciencias * y 
perdición de fus almis*Omo permita el Cielodc vean 
verificadas en nucllcüs triíics tiempos de los Sacer­
dotes , aquellas lamentables palabras de Jeremías 1 A  
nt'm^ú \>fjac admsxitnutn junes áVurhix Jlndeut. Éic- 
rtmtA 6. Confidetad MinULos del A liar, que vueftra 
hacienda no fe afiauqa en la c e tra , tino que Dios ha 
de ler vuellro teíbro : ¿¿ie&ujjt 54jrirdetes,&' /e-
Vü¿ fareditatcm tnm nliqa* pspuit : l'cnún'ii ¿nim 
fyfc ejl ¿ itr íiífíi cotruí. © m c a j >  i8,

C A P I T V L O  111-

C . Y rtlwan po res > onccCíiiudos fiis palien* 
íeí?
* p. Padre,yk neUitavan de lo que yo les diva.

G* Licito es al EcitfiajÜco data fus psrierteslie- 
ccfriudosd¿ los frutos de fu Benefició 3 aquello qac 
neccfritan para el fuftaito decente de íú diados Ita 
íancheaitf cdn/ílijsji^.i.sep.z.dttlf^^. #«111.4. Y  aun 
nuedeo dar algo mas k los parientes necesitados qac 
¿otras pobres ;camodiz.e Sánchezibid. bsw.j . ccn 
Navarro^y otros, y Leandro \>li Peto
,0 les dan cofa notable demis de aquello, que necefsi- 
tan 3 dizé Sánchez b#bj,4. que pecan mol talmente, y 
cita porta opfrion ¿ Sano Tbcm^s a- 2- 
trt*7. a d n  Al^tfc,Sylvcftro,y otros- De manerasquc 
no eslk ito aiú i EcJefiafiieos gallar las rentas de iba 
Beneficios, en enriquecer parientes, fcndar mayoraz» 
gos,y hizet coa tilos otros g-ft^s fuptrfluos.

4? P* Padre * algnn poco de dinero voy refet- 
▼ ando i y recogiendo para cu adelante „de lo refiduo 
de mi Beneficio.

C, Y ,con que fin lo refctva,y güarda?
P. Padre, por lo que en adelante pudiere fned- 

dec.
C. Bn todo Chriñiatio «  roía mny reprchcnfitle 

el recoger dinero > con at imo de ateforar, pues efib 
00" 1 oua cofa , que cfei>der iquel Divino dii^amcii 

^fu Cbrifto; Í{e¡ite tbefaunzsre yubis tkrfiuros ¡n 
1*T*4*M*ttb* fdp,b. Debiendo aflegaratfe L  vema en
“ * cratn>s del C ie lo : Tbeftitrii^nn >cí/V tbefaures ¿n 

«*■ - Y fi en rodo Chtiíliáno es tan feo lunar el de 
1Codku,quéferíi en vn Sacerdote? Seri amonro- 

W4r ̂ rAs cu el pecho Divino, quandú fe ateforan cada*

S>tl Ofich 2>frÍE*A

'jo  3 J A R A  proceder con íéguridad en efij 
materia ,  y ademar lo que en ella e& 

cierto,fe ha de fqponer,quc la Santidad «d  Papa Ale- 
landto VLL tiene condenadas por cfcandalufas,  y 
praéíicamente improbables las cinco propoficiones 
íiguiereSjque fon la veinte,veinte y vña, treima y tres, 
treinta y qBatro,y treinta y cinco de ib Decreto,

Tropt 2.o~cend* La rcftiuicion por Pió Y .  ¿
los Beneficiados ,  que no rezan debe mi con­
ciencia , antes de U fcntencia decíararoria del Jaez, 
porque es pena.

Propi-Li-cand> Elquc tiene Capellanía colada ,  & 
otro qjalquier Beneficio Edcfiafiico ,  y eíhidia ,  fatif- 
fácc á fu obligación, G reza otro por el.

Trep. La tcfntucion de los frutos pot
ooufsjon del rezo,fe puede faplír poí quaítfquicia li- 
m ofnis, que hizo antes el Beneficiado de los frutos 
de* Beneficio.

£Ví>p. 3 4. ctad. £1 que en la Dominica, de Pat­
inas, reza el Oficio de Pafqm , fatislacc al precep­
to.

’Prop.i j- toad. Con vn Oficio pnede qn^lquicrá 
fatiifreer dos preceptos, por el dia de oy,y por d  de 
tíiañina^

La explicación de ellas, y de lis  otras propor­
ciones condenadas por efie Papa ,  las daré al fin- de 
elle libro ,  donde íe pueden ver, tfétdje i j .  per 
ium*

5 1 P. Acufome, Padre 3 qac intcs de otdeairtne 
inSactis, tuveveaCapelUma ,  ydexemochotícm-



Tratado Xíl.tfel ÉftaHo 2e ios Sacerdotes,'
carrera sarte del fiifteuto * cfÉUÍkn fcftofc OD, de U

tito díte Machado iom* i » »ff-3 * ‘  ' " v " cantidad,que Te requiere, y bafta para inducir la obli
w v t'b  . _  i u ^ p w Iépi k (M  gacton dei rezo Divino > pero cu cftono fe puede gc-

ÍP. lJadre,yo no se fí U Capellanía e g > feralmente dar regla fija , fino que te ha de atender
Uúva. R i o r d in a -  ^ àia variedad de Regiones, pues en vnasvkn los co-

C. Eftiva íundada cotí autoridad e mercíos mas batatos,que en otras, y lo que en vn Lu*
ifioí

1P. Si Padre. r ¡ u 0 no fe podri fupUr con veinte.Vt bene Quiutanat
C. Pn« era Capellini» colativa > Pa/ ;  ‘  s l^ ¿  daL s  l» ,  tiU'o.

tfUlicuven con fola la autoridad del fundador,/ las co- 
tañvw con U del Ordinino,, fe reputan enne ios Be­
neficios Eclefiadicos ; Machado M. Torrecilla ta Its

gar fe fuple por la abundancia de frutos con di#z, en
fe p e ............  ' * ' ‘
apud
ftoti dígame * el riempo queV. m, dexbdc 

rezar,era en aquellos í’eis mefss ptiaaeros , qut poda* 
yo la Capellanía?

g\ Padre,en aquellos,y en otros tiempos*
C  Ed Beneficiado, b Capellán, que los feis jnefes 

primcrosaddpucs que tiene el Benehdo*6 Capellanía 
colativa,no rezk, aunque peca moualmente , fieraprs

C SuDUdloelfo ,  «lia Configo la obÜgackm del f e 0in‘"  el üfido> Pc[a üblJ ^ do . itd,icuií'tr.iupucitoc , b , f Ita cuto Navarro, Azono, Tolero,&  ¿Ijjs Diana part*

cOnfnU*¿t* hhwí.78.
Según cíTo era colativa, pues eftava fundada 

con autoridad del Ordinario, y te reputa va por B;nc' 
fido Eckfiaítico,y algunos fe avian ordenado a titulo 
de ella.

teso Divino , ahfalütimente hablando i Balice verba 
& g}¿ Camotea 1, »ít»í.i ib menos que le efeufaftt por 
Jo que luego dh'C-

S 2 Baftava cÜa Capellada, para alguna parte de 
los alimentos,y fuítcntü de V.mi

¡?. Y que fe entiende con nombre de fúñen­
lo *

C, Con nombre de fuftento no íolo fe entiende 
la comida, y bebida moderada, fino cambien el vcfti* 
do competeuteda habitaciou, y fetviciQ de vni cria­
da; Sánchez lib.i+catiftUcap. z .dub.Gy9nufíi*-$* Matón 
de San Jufeph apud Mayam tam, j.Jbltft. frat* a. 

q.4- $. 1 * nam. t y.
íP. No era baílame el redito de la Capellanía pa­

ra canco.
C. No es needfario, que fupia la tcnta todo e¿c 

fuftento,para poder inducir la obligación del rezo.
ff** Si H egfA ^  renta i  la mitad de lo accedario 

para el luftent^Riatodo quinto podía dar.
C, Tampoco es neccffario, que alcance a U roi .  

taddclfuílcfito, para obligar a rezar. Seria bañante 
para la terccta parte del fuílentoí

Padre *íi , porque yi valia quatenta duca­
dos.

C  Y  valia eííbs qturema ducados libres,defpaC5 
de pagados los gados en recoger losifutos^ en fuif- 
facer los eftipeudios de las Millas, que tenia de carea 
UCapellami? *

Padrejibres tue quedavan los cuarenta
cados.

G. La congrua d el Beacficio, b Capellanía,fe ha 
• de petar de lo que re fia dcfpucs de hechos los gaílos 
en cobrar los frutos a y pagar los eftipendios de las 
M ilus, como con Sánchez,Qoincanadueñas, y ottos* 
dize Leandro dd Sacramento , tm .6. ím >#8.

/  114. Y ü pagados dichos gaftos, y eftipendios, .
queda renta para la tercera pacte <kl fuftento, ohlie* 
fel rezo DivinojComo con Qjimanadaenas,/ Eícobar

i i ,  Í/4Í.1, refili7,
/4 Y quanto tiempo mal, que los feis mefes pti- 

metoi.ha omitido V.tn, el rezoí
i?. Padre jorros feis mefes. -
C . Y  quantos pecados pensò comedi cada diij 

que dexava de rezarj 
!P, Padre,folo vhOj

C , En U opinion ,  que dize > que cada Vna de la  
Ètte horas Canónicas,fe manda de por si por prccep* 
to dipinto, 1« ha de deZjr, que dexando en vn día Ije 
ficte horas, fe cometen fíete pecados mortales. Id 
Lcfío de ikji.d? iurtjib ^  fdp.57. dab+$,nmm.$$ t Lo 
contrario es rvmy probable , y lo Ue'ía Navarro apod 
cundetn Lefium, ú\i. Sá i>erb* Hor^^num. x 4. y otros 
machos, que afirman, qne todas las fíete horas Canó­
nicas fe mandan por modo de vn precepto ,  y cohfi- 
giúcmcroentc?quc el drxarlas rodas, foío es vd peca- 
do mottal -, pero mas grave,que fi fe desalíe yna, feti 
dexat dos ; y mas grave culpa dexar tres,que dos-, qui­
tto, que tres,&c.

SS i?. Me acufo ,qne. enve determinada volumad 
de no rezar en dos anos contmuosjawque defpUes de 
vn ano, que omití el rezo, me arrepentí r- y le rez¿ el 
año fíguiente.

C . Bu eíTa voluntad , y determinación cometió| 
V.m,tantos pecados en nu«ero,ò vno cdn tantásmi- 
lirias numero díftinras, qwnros días avia en los dos I 
años. Ita ToirecilU eu/d¿ CcnfultArúi. itcvtìfi. pe/e.j 

. 1 1 • La razoH es,porqqc los aàos ituernosíc efpecifi- 
can de fus objetes, y rieopn la malicia tnifína, que loi 
externos: Sed fíe eft,queda omifsion externa del iti 
en dos añosttieije tantos pecados como dias ay en h 
dos años. Luego la voluntad de dexar en dos año*< 
rezo,ferì tantos pecados en ùumero,ò vno con tant 
malicias numero díftinras,quantos días neoeo los 
años. He dicho, ¿ y¡7io con tantas milicias numero dt| 
tintes, para dár lugar à la opinion de los Thorai^

lleva Diana > J>4rt^jrat,7trffpl^  Y fino L ffaó la qae dize,quc en vna&o numerico «o puede aver
«’’ * w pecados numero diüintos.

- J t í w



fcap.IIT. D el
j é  V  d iritte, Hi irdiituìdo V,m. algtioa coU

tioi tl Ekmp^ijui ha decada de rezat?
P. NaPadic-
C  Y Tibia V.ro. qoe tema obligación de refiiruir 

poi e Uà otnifsioc?
P. Si Padre.
C . Q u è m o iivo , ù .eaufa ha tenido para noreíli*

tair ?
P. Porgue he gaílado en d  jaego mis rentas* ^
C* Y guaneo tiempo ha oraicidoV.cn. i a t t f ^ *

tion2
P. Dos aóo$.
C- Todo el tiempo , g u e r c i: ,  ha omitido cui- 

pìbh'Oiintc là refhiudtìn , ha citado en pecado mor­
tal i iscnos Us vezes * que de veras Te aja anepetjtf' 
do. Y guaniis colpas aya cometido en Ja oroitaotí 
de ette tiempo , fe puede vèr tnU i.psrte de U prn&t, 
tn it.-f* i - n u m ^ ,  p t g . 34.

j7  P* Y qué unto es Jo que debo reftíiuir; 
C .D e io sicisp titn cro sm cfe s, qneV .m . poflej. 

yendo Tu Qapellañiá > à Bcncficiojdexò de rezar a no 
dii obligado á reftituir cofa algcna , como queda 

dicho d u i B »ip.i4iLo correfpondit a e á ios íeis roc­
íes poñeriores, tn que Y na. también omitió el rezo, 
es lo que dcjbe reíürairfe.

P* Y Ce ha de computar pata la tefümtion aque­
lla porcio», que corrtipocde i  los eftipendats de las 
M$íí hadadas en la Capellanía?

G  No hijo j porque efía porción eíiá afsignada 
pìtaeflcefedo i y do en efhpcmÜQ dei r«o¿ /Usi 
como el qoe tiene Beneficio Parroquial , j  omire el 
rcio, no debe rcílituir aquella parce dé frutos a que 
correfpondc à las cargas de el Panocho ¿ guales 
ion adminiñracion de haciamtntos, 8¿c¿ Ni los que 
¿enea Benefìcio limpie, cftán obligados á idtliuir la 
anudad correfpondicnre á las otras cargas del Be- 
nebeio. furo lo que deípucs ds taSidas dichas cargas 
quedare de tcíidüo j como con EmiqueZjRudrigucz* 
Sánchez» y otros * que cita ,  dÍ2e N. P* Leandro de 
Aiurcía tu fuis di$HÍfiu Unt.i.lih.^ ¿ifjt 6. ti/®/ S. 
ísíb i , Aí5í también Y.m. no debe telUuír aquella 
pwcìon,que correfpondia ¿1 eílipendio delasMífi* 
óí arsignadas cu la fundieron , fino lo rei duo de 
días.

}% P. Segtín d io , todo lo remanente deípuosde 
pagadas las Millas * que corre fponde al tiempo, que 
°®iri el rezo^eiìarè obligado á tcftktrir?

G Si hijo -, pqrque aunque en los Beneficios 
Sn+plcs es pro ha biffi que folo debe reftituirfe la terce­
na pane de los fiutos,quc cotrefpódea à cada diasque 
íc deis rezo ; en los Canonicatos,la quartaj en los 
^efi ios Parroquiales, ía quima ; como con Enn- 
9&, Sánchez, y Trullerie » dize Mereja i t í  numer.y. 
feon Uinbier , y otros Nuefico Reverendo Padre 
C ecilia  tn Its Ccnf traÜ^. conf io , uuth.j  }. Por- 

ellas colas no puedan methaphyfìcaiuentc 
l̂ ‘de, ni mcditfc , y quedan ài jumo pradcnces 
ÍH"« razonable stagnar efía cantidad en la forma 
^««pero como en las Capellanías cita j l  fijamente 
‘S n id ila  cantidad de eílipendio, que correi-

O ficio D ivino, %yj
pondcaí muñeco de MiíÍM f« na Jadas por «i filuda" 
d or, y no imponiéndole otras cargas al CápclLní 
figuefs ,qa= cedo lo rcíiduo delpoeídc pigidaslas 
M jíIjs , queda corrtípoodienie al rezo ,  y que emi­
tiéndolo,íc avt¿ d'i relUtüir.

En el eaio de vocíla merced , íéiJ rnujfícilaiííi' 
tar la cantidad , gu¿ ha de rcííítuir, porque fo renta, 
pagadas las obligaciones de la Capeilaria ? « an  

^güarenta ducados, como roe tiene dicho antes, »*ar*
. De vd ano, que ha dejado t í  rezo , no tiene 

 ̂>bUgacion de rdiitoir los íeis meics primeros , (c~ 
gun lo dicho en el »hotí/.z^* tina de los otros icis  ̂
meíes 3 que es la mitad del año; Luego tolo íendri 
obligación de ícítíicii la mitad de la unta , qtuífoa 
veinte ducados. J

S$ P* Padre , no me hallo al prefente con difpo- 
fieíon,para poder reíUtüii cíTa cantidad.

C . Y  íc ¿ucveri vuctía merced á rezaren ocusj 
feismefes dos vezcS cada dia el Oficio Divino ,  ó 
oreas Oraciones , que equivalgan > aplicando cftc 
foftagiosi Ls Almas del Purgatorio , ya la d c l fun­
dador de Ja Capellanía ? Poique con eíio fe efe nid­
ria voefia merced de rcíluoir co diceto , en fentit 
de Navarro, Soarez, y otros, qoe cha,y apiocba por 
probable fo do^rina Leandro de Murcü >¿>i jupvé 
ttfoinchn y. nunt^. é.

P. Padic,no me atrevo ¿ rcíolverme a efio.
60 C . Y  podrá vuetía merced tcmai las Bu!-» 

lasdccetnpcficion, qoc correfpcndzn á cílos vein­
te ducados ? Porque como Ja reííitacion debida por 
la omiisio» del rezo , fe deba hazer á les pebres , h  

.Jila fabrica de la ígltfia , íe puede coirpcn-.r co n  
Balas, dando de limo fna qua o o reales por cadaBu- 
la /dos «n fubfidio de la Cruzada , y oíros dos á la 
íabdea de la Iglcfia , donde tfía fundado d  Benefi­
cio : Totcocilla en /as ConfuíL Aíergl. tra&+ 4* cevfnlij 
lo . JHWn.47.

61 1-*. Padre, le sflegaro , que me hallo fin 
vn real, ni diípcfidon tengo pata peder lomar ellos 
Bulas. Peto he dado i  ios pobres algunas limofcas; 
vea VuetíaPaceiniJadü ellas podrán (iipiir algo da 
lo que debo rcíhtutr?

C. Y  que car to motilarán eflas amainan?
P. Padre, baila dos ducales.
C. Y  diuV.ro* ellas bacinas de los Lutos de fii 

Capílfani«*?
P. Paoe de ello» , y parte de otros bienes

míos.
C. Y  las dió veefia merced, antes de omi­

tir el tezo , ó en el tiempo qoe lo omitió,  ó deí-
pues?

P. Padre , dcfpües que falce á U obligadoc de 
rezar.

C . Y las efió vneffa merced con' intento erprefi- 
fodc fañsfaccr por ellas la obligación de rcftknñri 
que tenia?

P. No iüVc eda voluntad doclarada, fino que mo­
vido de piedad,dava las limofaas.

C. Y  fi ie preguntaian a V* m. fi cgociia té xk
ellas liíscfhss fatjifacer fia obiigicio» tío rcfi&Eñr

^  lo



.}*■
. T ratado  X IÍ. D el EHüdo de los Sncerdotesi

lo que debií por no aver rezadojqué reípondena? 
pt Padre > que quería (itistaccc con cllasr mi

obligación* . r
C. Sentir es de Layman t Lugo , Lcho , y Sán­

chez , que cita , y ligue Bafica,l?erL Hora Canónica y*. 
jikbí. *5* y 1°  tiene por probable Leandro del Sa 
erameiKO tw , 6* ir&d* S* ttijp. 7. ytfrf/Lj j- que el 
Beneficiado , que tiene obligación de reiUíuir por 
la omiísion del rezo j fe exime de eífa carga po 
las limofnas s que ha dado a pobres , como las ay 
dado defpues que omitió el rezo * y le gravo con l 
obligación oc idlitüir* V aunque no aya tenido ex- 
pídU intención de latisfaccr con ellas la obliga­
ción de rcftiiuir, balbiíi la interpretativa ; ello es, 
fipreguntado i fiquetiia iatisfacer con ellas fu car­
go, dina »que fi. Pero dizc buarez /i¿*4- de hor, cap*
jo , n u m t t .i  1. que ellas lícr.oln35 han de avti&dado
de los fiutos del Beneficio ; loqual cot. viene con lo 

. que con PtUcjano dizc Lcandio , ibid* quajl $S. que 
;cl Beneficiado * oue dexñ de rezar , no cumple con 
leftitmi á los peores, ó f-bric» de otros bienes , fino 
qpe ha de fer de íes rnífmos írritos del Beneficio ; lo 
quai iefund-:, en que la Bula de Pió Quinto dizc , que 
*t«í fteit frutíta fuet , que aquellos frutos no Ion del 
Beneficiado > que omitió el rezo , fino de loS pobres* 
y como la cola agen* fe ha de teftítuir en cfpecie¿ 
yn/a r ¡s  pro fu o  dom ino cU m a i ; por c ía  rizón íc han 
de tellituir los tnifmos frutos.

£ 1 Pero tengo por probable, que con qui-* 
lcfqnkra frutos , que (tan de igual bondad , y canti­
dad i  los que percibió el Beneficiado , que de Mas 
pobres 3 ó fabrica, ó aunque fea ct> efpede de dine­
ro , fuisfari a ííi obligación- Y lo compruebo Con 
la dodtnni de Pedro de Navarra tom.i. lib.4. cap-í.

y, y Valero dt Mrogut foro, yerbo íDtbítkm, dijfb* 
reat.B./nb narttcr.z* qucdizen,que etf el fuero de 
la conciencia fe fatísface a la obligación de ref- 
tiruír , aunque no fe dé la niiíma cola en efpecic, 
como fe de otra de igual bondad, y camidid ; aun­
que fe podrifaltar ala Caridad, fi el dueño aprecia- 
va mucho aquella cofa eípecífica , y tenia pacfto en 
ella los ojos , y afición , como G fut r¿ vn cavallo 
garbofo , y briofo : Luego también fe curopliri á la 
obligaeion de refiituir los frutos deí Beneficio , dan­
do cofa equivalente de igual bondad, ó cantidad; 
ycotnoaqui no fe contriiUran los pobres 3 ni tie­
nen pueftos los ojos , ni afición, en que fea la cofa de 
cfta efpecic, ó la otra , tampoco ft íáítari ,  ni abrí 
i  la caridad , cu no iciUtuir en cfpccic ios miLmos 
frutos*

£5 De donde parece fe infiere , que coa 
limoGias» que el Beneficiado dió defpues de aver 
omitido d  iezo ,  aunque lean de Otros bienes, 
que los del Beneficio , le exonera de la obliga- 

, cion de redimir. Purqne G con Jas qne dió de dichos 
frutos cun inrencion interpretativa de fatisfáceraíu 
obligación , cumple , como dizc SnArCz : Luego 
¿ o  fiendo precifo hazer la reftitUcion de los mifrnos 
frutos en cfpedc a como he dicho , parece, que 
cumplirá con qualcfquiera limofnas, que defpues de

la omifsion del íezo aya dado . cm  ú,tención intct- 
ptciativa de latisfaecr á Ca obligación.

64 Ni chita contra tita dcctrina el DecrC¿ 
ro de Alexandro óeptirro ; en la frcpcficion tidíi- 
tay. trei, condena Ja- Porque folb condehá fu San­
tidad el dezir 3 que fe íatisface ¿ ia obligación de 
rellituir la omilsion del rezo, con las limoínas que 
le dieron antes de dicha oiniision í pero no con las 

it hazen defpues de aver dexado el íezo i como 
Lumbier , y Prado dÍ2e Nüertro Reverendo 

re Tortceilla fobrs dicha propofuhnjibi fttpra,713- 
inero yo. '

6y P* Padre, imporraraadvertir, que tifas 
lirr.ofnasno Usdi todas a los pobres de el Lugar, 
en que tenia la renta , fino a otros pallágeros, y p^iz- 
grillos?

C . No importa elfo. Ita cum Villalobos, Ce alijs 
Diana, i/dcí-i. rc/iif.17- Porque el Pipa pío
Quinto 1 cola Bula j que impone el modo de tefii- 
tuir en elle calo , óo determina i  qué pobres fe ha de 
dar j  hoo folo di2fi; pobres en común ; í» pauptrum 
tleemofjnas.

De los veinte ducadot , que V . m. tenia obli­
gación de rcflituir., tiene yíi fatisfecho dos „  que hí 
dado a pebres ; ttftanleaora diez y ocho * quee» 
ptecifo fatisfacer;

P, Padre , 1c he dicho, que no tengtr medios 
pita podrí fatisíácer por aora. '

C . Y  no efpera tenerlos en breve uempo>
P. Padte, n o , poique mi renta es poca, y ipenis 

alcanza para vivir con decencia.
66 C . Y no podra ir celebrando los dias, que 

no ríene carga por Gi Capellanía, algunas Millas poc 
las Almas del Purgatorio ? que de elle modo tam- 

J bien fe puede fatisfaccrcfla obligación : como cón 
Suarez, y Bonacína dizc Caftro Palao tornan 7- 
dijp.i.punt.j. vum.i u  fine*

P* Padre i como tengo por mi Capellanía algu  ̂
na carga de Millas, y mis conveniencias fon cortas, 
necefsito para mis alimentos de los éftipcoííios de las 
MMás fueteas.*

G7 C, Y  tiene V.m. en fu cifa padre, ó her­
manas pobres,i quienes alimentar?

P-Padre, dos hermanas huérfanas eftoy fuften- 
tindo, rau pobres, que G yo no les afsiftiera, pere­
cieran**

C. Pues y i ptnjíís vuefia merced fuplir con el 
gallo , qnc por modo de piedad, y limofna haze eon 
fus hermanas s la obligación que tiene de reftituií 
cllá cantidad Mos pobres ; Diana e» U TtfoUxy* ata­
da.' Torrecilla >£i JÍiprayftttní.^y. De manera , quo 
fiel Beneficiado , ó Capellán tiene padres v ó Her­
manas,ó hermanos pobi es, no folo fi mendigan, fino 
también fí carecen de lo neceflario para la decencia 
de fu citado ,  y peífoñas, fe les puede dar aquello, 
que avia de darfe por modo de reftkucion *1 otros 
pobres. Y  aun fiendo el miffto Beneficiado , Ó Ca­
pellán pobre, le puede aplicar i  *1 ruiímo, con co/j- 
fentimicnto de fn Ccnftífor , ó otra perfona doc­
ta , lo que avia de tefiituir a los pobies. Por-



Cap.IV.Parr.T. De los días., horas, y ayuno pan Celebrar. % i 9
<p, S"fÍ3 tres, 6 quatro vezcs al año*
C. El Angel de las Escuelas Samó Tomis,Í>¿/ 

fû 'úr , líente , que el Sacerdote cita obligado a cele­
brar en las Fiellas principales, y en particular aque­
llos diasen que acorttimbraren á comulgar losFielcsí

dedezir,*«*. a i .  Elle es yerro común ríe la Peen fa; 
pero no lo es él citar por fu lenrir iP r ia o , paes aaa- 

q icéíb  Oo¿tjr lo juzga por píoHable* pero lleva 
como mas probable lo contrario- : luego llevando 
Leandro por mas probable , qüc fe puede celebrar en

Szdfdttm ^idctJíT _ quad celebrare ícíKf«r in p r a c ip u is  Sabado Simo { tuzicudoíceon Cautela,y üaejcaü ií-
ítjlis,<¡? maxime in  i ih s  d itb w  litt qmbus Fidcivs com- l » i h jzc nial co citar por fi  opiutoo a PalaJj que ihi-
manicare cenfueutTtmt. Boffrriua e n d  lugar citado va por mas probable lo contrarió.
alega à Suat£z, Enriquez »y^tros , por la opimo que 
di2e} que el Sacerdote, que crcs.ó quatro 1/czes cele­
bra en el a ño,no peca gravemente: lo quai juzga con 
Soto , y otros por probable Leandro del Saci amento 
fupr* qttaft. i* Pero confieílb-quc cftos Ion pbcus dias¿ 
y que no ceñará ti eicandalo3poiqne el Sacerdote ce­
lebre tres,ó quatro yezes al año. El diéíinjcil de :>an

Y¿que V.m. d iio  Miilà elle dia ¿ hizo- bien dft» 
dczir el Introito de la mañana de Relurrcccíon ; yl 
pudo caribica ̂ ¿ ir  la Milla d j la A modadón. que 
ocurrió en elle dia , Lcdeíma en cí lugar chadòr yL| 
aunque elle Autor con ditos, y Pñad i¿ii.dizariqa£, 
no íc puede celebrar e(I¿ día - Mida anees que le diga 
U lofCran: ; pero por mas probable tiene lo cooira-a

to Tomás es el verdadero, y leguro , y el que juzgó rio Leand, ¿fjtpr.
debefeguiríe. i n  f .  ?adreaculóm e,quevndiádixclaM if-

109 Acu fomé Padre, que en cierta oeafioü lá muy de mañana antes del día.
dixe Midi vn jueve Santo. C . Y  quanto cicinpo^rHCsdcíalir ciSolcórieñ-

Ci Y huvo algún el cándalo * por peníar la gen- $ó V.ri.la Mída;
te, que V.m. celebraba,quebrantando las leyes £clc- 5*. Padre, dos horas antes de filie elSbl. ^
fiillicav C . Y  celebró V-m-por ocahon de cuiiíagraí jfc*i

5L No huvo efcandalo , porque la celebre en vñ ra dát el Viatico a aigan entreno? -*¿
Oratorio rcritido.

C. Y rixo V. m, la Miña elTe dia antes que fe 
coíocaíle en la Vrna de el Monumento el Sacra­
mento?

1?. Si Padre, porquela dixeroüydc mañana.
C . Celiando el eicandaio -, lícito es à quaiquieri 

Sacerdote Ch Jueves Sinro celebrar ; como con la
4. n«m. 9- pero ha 

a fülem.ie ,  y íe du­
ci el Divino Sacra- 
Sacramento tom* i .

común düe Láv ro an véi fu 
de fer antes que le acabe 1 
poíite eu la Vrní del Momí 
menro ; como dize Lcandró 

d i fp .f .  (jukfl ¿o.
110 !P. TambicomeacníbPadrejquediteM if-

íá tna vez en Sábado Santo.
C- Y  qué motivo tuvo V. m. para celebrar elle

día?
Padre, porqoe eñe dia oatrrió aquel afio£ 

Ficíla de la Anunciación de M u ía Sandísima nuef- 
tra Señora.

2\ N j Padre, liuo porque avia de h3zccjorna­
da , y para dudar con mas coa*¿nicneia con U freíta- 
ra de la mañana. - ' rif

C . Las Rubricas dcf&íÜJü difpooeñ¡, que lá  
Miña no fe empiece antes de la Auróra; y como c i ­
ta no conidia en eo;a indrvúibie ,dijtcrun vitos, que 
ic podía comentar la M üli »a quieta de hora an­
tes de rayar el Mí  ayotros, que cali vna hora antes dd 
falir elSoL orcos, que hora y qairto antesqiicari Sol 
fedclcubtieUe; yorroS ,quc hora y media antes de 
nacer el Sol \ y otros hrialmente ¿ que dos horas mpics 
que el Sol falga. Veanfe citas opinioucs cu D u n a 
p a rí.i. frarí.i^: rcjbl.$ ’

 ̂ Y o  hentd^que íe puede comentarla Milla vn% 
hora ant ŝ que el SjI Uiga>y no antesj porque la R̂ q-  
bri^a di zc, que Ha Airara \ U Aurora (ó  Ai va i  que 
dizen vulgarmente} enipieca i  delplegat íus luzcsrc^ 
gubrrricnte , yámauife^Ur fascícpuicu3osvnahora 
antes de lalir el S o l: luego vna hura antes dc íaUr el

C . Y  qné Mífla dixo V . m? la de Nueílri Seño- Sol ̂ ymo antes, fe puede comentar li  MitlauNd habla
ra, ó la de! Sabado Santo?

P. Padre, la del Sábado Santo.
C. Y  con que Introiro ? Porque eíTa Miña no le 

tiene en el M iflal, por comentarle la folemne defdc 
los Ky ríes.

P. Dixe, Padre, el Introito de la Milla de Paícuá 
de Refurreccion.

C . Aunque algunos dixerrri , fer pecado mortal 
etíebrar Miña privada el Sabido Sanrojo qual ligue 
coiñti común Villalobos ítfut. u  irrfñF.8. di/ic.io.n.^  
pero es proba ble^qüe íé pnede i ira cum Suarez, Fa- 
gundez, y otros, el Padre Cafpeqfc iom.z.tracL a j .  
difp^ , feff.z* nam.yi. Ledelnia c»la S»m* ypart, 1.

19. d( Sacram. F ü c b d T ,fu l cvncluf. s •
Leandro del Sacramento q u ¿ jl. ±6t el quai
cita mal por cíír íeñtit á Caftro Palao,p¿rí. 4. íraff. 
i3.^ífflí.7, iujm.4,j cítale ^ralcBe/íftff.aj.yh*

de la noe be 
do fea 
puede d 
ñon de 
alS

con los Regulares, que por privilegia pueden come- 
^ir la Miña luego defpucs JcM ayiiucs, áálasdiiS 

o dize Dianaí¿¿- Y cambien quan- 
dir el Viatico á va cnfñniaL^ 

he la Mtílai mas nn pOr oca- 
ge con mas comodidaii | csirq|to 

ticular dezir la Miña ouw tempra­
no i Layman/í?v». 2, fraáP.y. 4  

i i 2 ¥• Padre aje acnfó ,  que otro diz
c ^ é la M iñ i.- :  * j|r •

C . A qué hora la comenco;
Padre, i  la vna del dia.:. _ :

C . Que motivo tuvo V.m. para ello?
Huvo eñe1 dia ^tocefsionjy Scrtnimjy qoátMo 

fe acabó la M í&  foletnne, era yá la vna.
C . Tiene V.m.alguna Miña de fundación,que le 

obliga á celebrar dcfpucs de la Mills pdctíiar?: -



M O
Tí atado 2£lM>elEftada de lós Sáceídores

&é H° ¿ ftfcjfto tengo devoción de celebrar 
fícmpv dPlwie* de-'Mifl* Mayor,porque¡algunos pe­
rece ios no íc queden fin Milla i y con cfafto ranchos 
no U huvíeran oido í̂íe dii,h no la huyisra yo cele­
brado á ella hora.

C  La hora vhíraadd dia i en que es licitocele­
brar., festín las Rubricas, es el medio día, el qual no 
Computándole con rigor matemático., llantén algu- 
j}Q5, oue no confite, en quaptO a cífco,cn cola, ni pun­
to iadivihble * y que Vn quatto* y aun algo mis def- 
pjties dü las dozc , fe puede comcn^^j^ Mili*. Vcafc 
¿una fnpr, refoLi4. Atiendo jufta caufa, qual es la 
que V-m, tuvo , püdo comentar ,y  dezir U Milla i  
ella hora,como dizc Layman cu el lugar citado, 
«#a/-+-y anide con Enriques,Miranda,yRodriguíz, 
que el Sacerdote ocupado por ocaiion de algún vía- 
g o , puede comensal la "\íula vnahora dclpties del 

. modio dia„ Los Reí jgiolos tienen privilegio para di­
latar el celebrar la Milla halla las tres de la ualdc, 
Como con Juan de la CtuZ dlzc Diana i¿/d. ftTté*

11 j é. Aculóme ?adre , que en vna oeafion ce­
la r e  cu vn Oratorio , en que no âvia Ucencia de de  ̂
aír MillL

C, Y h  avia tenido anees efTa facultad? v
W, Si ^adtc , pero fe concedió para tiempo linii- 

ttdo, y yi te avia pallado, y acabado,
C. Y tenia V.m. la Bula de la Cruzada?
5h Si Padre.
C . En la común (entendí de los Dolores , que 

talladoel nombrecita^y ligue el ¡Padre Mateo de 
Moya en fus Sel cft as, km. i. íraS. z. difp. 3. quafi* 
z* j .  a. num, no es. licito celebrar en Oratotio 
particular, avlendofe acabado el tiempo deUcon- 
ceísíon del Sumo ¡Pontifico., 3iinque fea con el ptivi- 
i«g iodela Bula de la Cruzada, La contraria fen- 
terxia tengo por probable,y ia figuen Tocáis Hur­
tado km. i.rcfiL  Moral, tr*£í. ii^ p4p* 1. namer. 
2177. y otros, que cita Moya tbid. $. i + nnm. 4. los 
qualesdizen , que por el privilegio déla Bula acia 
Cruzada es licito ceJebur en O ratoriosque anres 
tuvieron concelsion Apofíolica para poderle en ellos 
dezir MiÜa , aunque le aya acabado el tiempo de Ii 
concefsion i con ta l, que elle decente el Oratorio , y 
no aya férvido a cofas profann: porque ei privile­
gio que concede fu Santidad en ellos calos, aunque 
primariamente mí:a a la perfona , ígdifcUtia, éindi­
rectamente mira también al ¿uuqua
refpc&bde la peííona ( pocavci^B^^^fflómudado 

•domiciiioj íe aya acabado la conMaa^ ^ qtiedanrlr, 
decente el lugar, permanece facukad^rffijue el que 
tuviere orro pri vilegio (como lo es «1 de ljrBulaJpue- 
jdacelebrci en el.

Advierto de paífo, que los |leguUreft^n 
pirtud de fus privilegios,pueden celebrar en fcmepT 
tes Oratorio? (aunque fe aya acabado la eonceísion 
Bel í?apa)y en qualquicra lugar decemejcomo el Or­
dinario no lo contradiga. Veate i  Moya en el ln^ar 
citado 9qsueft. j .per tot. y N. R. {B. Torrecilla eu i¿t 
Smfuhas^tTait,^, conf. 8. íííííw. i . QrJtq,

J 15 aculo , qn? cauchas vezes he

Vfado del tabaco anres d¿ dezir MilTa.
C. Y  que geiitro de tabaco vía, V,m^
íP, De todos generosa en hoja, polvo, y h nj£#í ,
C. Y pafiava V.m. algunacoíaaltíiurL-ugo;
¡P. ¡Padre , del tabaco que toniava en hoja en Í¿ 

boca,no palla va coía alguna * del hamo, y polvo, ¿L 
guna vez paliavi algo de Ds nitizes ¿iia el pecho.

C . Cofa cicrt i es t\ue es pecado mortal recibir 
la Eucariílía 4no eíUucUrcft ayuno niEural, y que ca 
eíto n * i f  parvidad de matetia : pero fe debe advet- 
rir, que para quebrantar el ayuno natural, fe requie­
ren dos cdíidiclancí *, U vna, qne Ce co na, ó beba al- 
goj y la otra,que l* que ic tomi,íta pot modo 4- cp- 
mida,ó bebida. De aqui «s, que el tabaco de hu¿uü,y 
polvo no quebranta el ayuno nataral, aunque pi:e 
al pecho , ó efloiaígo , porque.no le toma pur mtxD 
de comida ,ní bebida , ímo put modo dcrefpiracion. 
Sic Cafpcnüs/api.i# traff.zz. TUtw.qú,
El tabaco di hoja tomado en la baca , íi pjQa alguna 
cofa al cAomígo , quebranta el ayuno natural , mas 
no quando toda U íiliva ,y  tabaco fe expele fuciadc 
la boca. Sic Diana parí.y. írdtf.i 5. refei.x. §.Ferznt 
piado : porque el tabica da hoja fe toma a la maneta 
de la comida ,maíHcandolti: luego íi fa pa(Ta al cito- 
mago, quebrantará el ayuno j- y Íí n o , no, porque no 
ferít comeítíon , ni bebida. Lo cierto es , que aunque 
no f* pafle , ftrk cofa indecente el tomarle actes de 1* 
M id i, y que no debe tomarle > lo vn o , por la reve­
rencia del Sacramento ; y lo otro , porque por algún 
defeuido  ̂es fácil 'paitarfe alguna coía al eílomigo. 
También juzgo poqfcdftcentc víar el tabaco en hu­
mo antes de la c o m flw  ; y íicrupre aconícj.^tia, que 
no fe tomafle antes cBÉPzir MLUi aunque no lo con­
denare por culpa, maxi .if ife  tomaiie con alguna 
necclsidad,

n d  p. ¡Padre rae acu/b también, que vn día por 
tener 0 v j  Ices ía boca , la Uve vn poco ames de de­
zir Milla, y ÍcíIlÍ avia pallado al eltomogo alguna 

gótica.
C , Y lo hizo V.m* ecu cuidado el pallar cíía'go* 

tica?
¡P. No í ’adte, fin quererlo fü£.
C* Bien pudo V.m, celebrar lin cfcrnpulo algn  ̂

no 3 porque en ede calo palia cifa g^ta de agua pofi 
modo de laliva, ó relpii ación , y no por mouo de be­
bida \ y pifando de díc modo , no quebra-.ra el ayu­
no natural ; ci<mo dize Bonacina ír»j* i,dijpnt. 4. de 
¿’drr. duchar* yriíf/í. 6,punt+z* mun, tí. Lomifmoes, 
íi lavándolas narizes ,pqfiafíc alguna gota de agua 
al cltomago, quct3mpocoqacbrai taiia el ayuno na- 
rural. Y aunque algunos fitrntcn,<íuce! tomar v: 1 po­
quito dt papel, ceta /'ínatiera , plata, oru , ó cofa tal, 
quebranta el ayuiioqjaruralypelp es probable lo con­
trario, como dizeLcandto del SacramctO tfm.iJrat, 
7-di/p. j , f  h<r/l. 1 pilque cílas doias , ni alimentan, 
ni 1c toman por modo de comida ,  ó bebida : luego 
no quebrantan el ayuriO nateifah Tampoco le que­
branta el que probando el caldo de la olla , caltsai- 
mente , y im intención paila alguna colilla del cm- 
butit? c t  k  kliva iComa d k c Cidro ¡PakcpJtí. 4-

tre f*
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qüe ele la cena quedaron curte los dicaces , las paila al 
cltomagOjComo dize Layman tom* i*fíé* y* tru£F,4* 
t¿p. (y.{uír num 118.§.C&tirumi Pero fíente con Palada- 
no 3 que íi fe pifiaílen de propolito, quebrantarían el 
ayuno na rural. Lo mí fino líente Bonacina ftpra\ 
aunque tkne por probable lo contrarío Leandro del 
Sjcramenro en el lugar antis citada £( con Erna* 
quez.,Tabieua,y otros.

P A R T E  IL
t ->

U  decencia neteffáth para rekfaar la
Miffa*

i \ f  T )  * Aculóme, Padre, que en vna ocafioti 
- j  toe pule ̂  dei.it Miña fin reparar , fi 

avia * 6  no Cruz en el Altar \ y deípues, efhuudo cele** 
brando me ofreció el mirarlo, y vi que no avia
Cruz.

C* Y quando Yjh . reparó quefeíuva U  Cruz, no 
la hiao traer?

íP. NoiPadrcjpor no dlr nota/»i perturbar la gen-
re,lo dex¿,

C. Y no avia alguna Cruz piarada en el Retablo 
del Aí tac?

Si,Padre.

C, Y tenía Y.m> predía necc&idad de d f̂cir Msí* 
ía íquel dia? _ J

í .  PadrcjhaUavame tn  vna ¿ l  dea, y todoi ios ve-, 
tinos fe huyeran quedado fin oir Milla *ü yo ñola 
tuviera dicho*

C. Sienten iosTheologoS, que es pCWdd ffidtttl 
celebrar faltando alguna de las Vellido ras Sagrar' 
pero a viendo ncetfisidad »cómela avía en cicat» 
V.m.no era pecado morral celebrar En alguna 
Vcflidnras menores, como fon, Manípulo, fíf 
Cingufo i cotoo con Pedro de Lcdeítna e$Le . 
tan. 1 .c4p.to.de SacttmJBuchár.cenel»fjr dificulta 
Juan de la Cruz,y orrosjdiae Diana p tr t.t. troBií 
rc fe l'jj. Y aunque Leandro del Sacramento t*uL 
tr*&&.Jifpvt.j.ytt¿ft.4i. afirma ,  qne Ledcfmafr__ 
dize^que á algunos graves Varones no les parecepc* 
cado morral, en cafó de neceísídad, celebrar fin Eftó¿ 
la ,  o Manipulo; pero fi Leandro huvicta vfila '
masrepofoi Leddraa, hallaría que diic mas, pucs¿ 
lo  referido añade en el lugar citado: Efte partceriié. 
defuera de camina ( inqnit Ledeíma } porgue frridro*. 
fe  dttrifsíma en fmejsnte cafa decir el lagar fia M ijft 
per ejhecafien. Ncc mitor , quod Leantkc tot Dofix>* 
ribos periegendis deditus, aiiqurm non íta pfolíiíot 
viderit.

115 El Cingulo con que Y.n». Celebró avía per­
dido la bendición,pues Upierdebereque que ferora-

rd

C. Y  cltava protima al Altar, de manera que pü- pe j de manera , que ninguna de las dos parres reina-
>f_  :TL . , .__J _1 1 f 1/\r Cll/ir r̂tll f"ifTl í _ rt#nNv ÍM _. ■. _ ll. __ - - 1 *’ ■ * I — - _

dieííe vuciía merced elevar a ella los ojos con facili­
dad? .

T . Si, Padre,en el tniímo Sagrario eftava pintada
vna Cruz?

C- Annquc algunos Doctores ,  que cita Fagtmdez 
in 'i.f>r¿eJtb.$.cap.zi. bb/».;i . dizen, que es pecado 
morral celebrar en Altai donde no ay Cruz. Pero es 
común opinión,que no es pecedo mortal, como dije 
Machado tam. z.lib.4 parí. 1 .trecl* 1 \ .do¿t. j .  nxm.+* 
Villalobos tcm, 1, trafí. S* dtf. 16. »««.(*. Y  aunque 
Civantodixe flir t  las ¿ricas del Aíiffet y pare. 1. 
traíí. loJitt.íD. que no halla qne la Cruz elle pintada 
en el Altar ; peto ¡leva lo Contrario con Tamburino, 
Diana ¡¡art. 10. tr¿ií. iy . refaLx S, Yo juzgo, que la 
Opinión de Gatanco es verdadera, quando la Cnjz 
aio edi próxima  ̂ la nacía de! Altar, lino muy arriba 
cu lo alto del Retablo , adonde no puede con facili­
dad llevar los ojos , ni inclinar la cabeqa el Sacer­
dote.
- Y la opinión de Tamburino la juzgo verdadera, 

quando eirá tan próxima la Cruz pintada, que pueda 
ei Sacerdote bazer las inclinaciones de la cabera,que 
la Rubrica diípqnc , kzia la Cruz, con modeiÜa, y fa­
cilidad decente.

11S ÍP. Me acufo,Padre,que en dia,rcviftiendo- 
mt pai 3 dczir Mida, íc hizo dos pedazos el Cingulo; 
y como no hiivíeiTc otro cu la glciia, dixc Mida con 
3qucí mifmo,

C. Y baíta va alguna de las dos parres, en quc/c 
dividió el Cingulo,para pod-i ceóirfe V.m?

íP* No, Padre, piccilofue daile vunudopar» qae 
E-gaiíe. *

nemes íet decente para ceñir, y lervir ,  como diztf 
Villalobos en USutoapait. i.fra£f-S^r^c.i8 .u««r.y. 
N o obfbuitc cíloipodia Y.m.celebrarjhazícndo Cia^  
guio de alguna Jclíoía,como dize Villalobos ib iji. y.- 
Y fi faltara Manipulo, fe podra hazet de vm  tiróla; 
y faltando eíla ,  de vn Manipulo largo- Ira Azor u$ 
[f}¡l.A'Í9Tp¿Tt.i-íiíi. iQ.c¿p-i<&-fu.ejl.$Y fino huvicra 
otra Eílola , b Manipulo, que pudiefle ícfvít de C in- - 
guio, pudo V. m. por U ncccfsídad de que d  Pô >lqL 
oyeíle Milla , deziiíacon el Cingulo roto ,  y no hen­
dí to^ñn pecar venjálmeme,como dize Diana rv el -
£sr citadacrtfiLé%.its-Jin. Aunque Leandro en efte ca*r' 
íb juzga,qac es pecado morral y í iyipra^^qí.+^.L* ̂  
opinión de Diana juzgo por verdadera ,  porque cu  
eÜc cafo creo celia la Ley Canónica ,  pues no ib 
ha de prefumir de la piedad de la Iglclía ,  quiera prî . 
vir a (us himsti^contuelo de ou Mida', por fihar ̂  
vna veftidujSBpparva la bcodicicn, no iiscrviniáht 
do en eílq ^ P cen cia , ni irreverencia qne yoy ad­
vierta. * A ^

1 ao P Me acnló,Padre, de -querae veobáígídó  
dé vn elcrupulo, ficmprc que digo Miíla , tabre ii en - 
el Cáliz echo toas gotas de agua de las que debó,; "

C. Y quamas gotas fuele V.rcuecharí
Padre, dos, ó tres, y algqoa vez ,  por ddcnydo^ 

qoarro gotas.
C* Y ha*an efias tres, ó quatro gotas la  oQava ,  $  

dezítoa pane del yino que pone.
*P. No ,  Padre > apenas feii de doxc parteé 

vna-
C. Cofa certifsima es , qne feri pecado tdoñal d i 

doxar de mezclar cu U  Mdbi,  en el Calía ̂ cl aguz
X  á
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al vino, como germ inò el Concilio Fiorentino en 
et (Decreto de $itgenio>%S*rtMiA tutees Sacramentum* 
porque aunque la cantidad de agua fca cn si cola 
parva; peroes rotiy grave rcfpcél,) dal fin * lignifica­
ción » y Mylterio que lignifica. Mas no es needìario 
tì'crupulizar de ma fiado fobie fi han de {et dos , ó tres 
£°t*5»aunque fca la odiava , ù derim» parte rcípcCti-* 
yamente al vino que fe pone , n.o ay que hazer efero  ̂
pulo,comodiae Laymaniofw. zMb, y* tra3 . q.cdp,!* 
num. ,̂$.Addo deniqut.y aqn di se tugo difp. .̂mem* 
38, que no fe haga efcnjpulo, aunque fra la fcxta , ò 
quinta parte. Pero del vino fuera denudado débil, 
ŷpTaconfejana,que d por deícuido feechaiiè la quin­

ta*© fexta parte de agua, iè añadidle dcipues vn poco 
juas de vino.

} i i  P* Padre, yk yo tenia notici» de eilasapi- 
filohes. Mi dcrupulo ha nacido de faberjque defoues

Decrero de Inocencio XLcrt l& Trop. 1 t¿md. le ha 
de Jfeguir io mas feguraen las materias de loi Sacra* 
^nenrosiy como el vino es materia del Sacramento do 
la Pacati dia, por elio tenia efcrupulo cn incaciar mas 
*gua,ò menos.

C. No abitante effe Escreto de Inocencio * puede 
V. na. deponer fus efe r 11 putos * y f'eguir las opiniones 
que he referido.Porque el mezclar el agua con el vi- 
noenel Cáliz , noesde necofsidad. dcL Sacramento, 
como dizc el Do&or Angelico» purt. 3* art*
7.1V cer/rorí-y afsicorao el de xa r de mezclar d  agua, 
aunque feria pecado grave, no obílaria al valor del 
Sacramento , tampoco obíhria à él, el mezclar qua­
tto,d cinco gotas* ò la oftiva, ó dezíma parte, como 
tío fe deftruya por elfo la (ubltanria del viuo , que es 
1.a materia acecharía. Y como el Decreto de Inocen­
cio X, loto habla de aquellas cofas deque pende el 
valor del Sacrámcnto , y no penda de él mezclar 
vna* dos» ò quarto gotas, quando queda la íubílancia 
dd vino : de al es» que no obliarne elle Decreto, pue­
de V .m. quietarle, y proceder cu elle calo fin nimie­
dad cforupulof a.

i i z  Aqui tratan los Dodores, fi el mezclar el 
aguacen el vído  fea par Dei echo Divino, ò Ee lefia fi- 
tico: fi las gotas de agua pallan inmediatamente à fer 
Sangre de Chriílo, ó-primero fe convierten cn vino, 
que en fu preciofa Sangre, Pero por fer ellas dudas 
mas para U efpecuDcion Efcolaictc;uafflteJca la doc- 
trina Moral, cuyo allumpto cíctivcH ^ H ló las dexa

propofito ; y d  curioíb las podr^Hpbn Layman 
l>bifitpT&%num.j*y 8,en Villalobos enX&Sumn part. 1. 
tw & yJiffic.j. 01tm, 3.7 5. cn Dia na purt. 5. tra&_ 4. 
ff/V.4?. en Leandro del Sacramento íawj. í . íratf. 7 , 
difp-8. y*<c¡d. 41*7 quieji* 5 1, Y  en otros muchos Su­
midas.

t 1 ì P« Acuíomc, Padre, que avíendo hecho la 
oblación de U Hofti» , me dieron vna partícula para 
con fag rat,y comulgar vna per fona, y la confogré.

C* Y  i  qué tiempo de la Milla fe la dieron?
P. Padre, ca acabando el Prefacio, antes de dczir 

5*néfüs.
C , Y  hizo V* m. mentalmente la oblación de ella 

¡particular

P. Si,Padre.
C . Y tenia necefsidad de comulgar £ fu Mifi* 

aquella perfon»?
P. Padre , d izc, que eílava de priefla ; y quc fí 

tardava mucho, tendría peíidumbte con fu marj_ 
do. #

C, Y  no podía diferir la comunión para e ld iifí, 
guíente?

P, Padreara dia dcPorcÍLmcula3y defeava g atiar 
can grande,y finguíar Jubileo.

C. Aviendo caufa jufta , qual era la que tenia cUi 
perfona, licito es el romar partículas defpuesdela 
oblación déla Hoftia,y ofrecerlas mentalmente, Afsi 
lo  eníeña con Gavanro, y Pofievino, Machado cuU 

patt. t./ra#. t i.^ae*r 3. íiííct. i . y  
aunque Dianapárt.zttr*&t 14 ,refoLj 1 .fienre,^que ef- 
fo no fe püede hazcr,íi fe comentó el Prefacioi pe­
ro Leandro del Sacramento pees* a, S, dífp. ti 
qUúfl. 13.tiene por proWaBWqüe fe puede,aun acaba-, 
do el Prefacio.

114  Añaden otros, qne faltando las partícula^ 
es licito at Saccrdutc ,por fatisfacer i  la devoción de 
alguna perfona, corear vn fragmento de la HoíHa, |  
darla la comumon con él.Ita Si í * f EuchtirijtU 1 
Juan Sánchez fus Seletías , difp. a z *nnm. 1 1 , Pero 
Oíros lo niegan , y con razan , por fer coarta el cfiikb 
y practica coman de la íglefia : y lelo fe ha de conce­
der ̂ n cafo que fea ello ncceíTatio* par» »dmimftratj 
el Viatico i  vn enfermo, falrando orras partículas  ̂
que es el cafo cu que lo permite la común opiou* 
Teíle Machado Jupra uut&. 1.

i 1 y P- Me aculo, Padre , que vn dia dízlcnda
Mifía, al tiempo de fumír D Hoftia , vi fobre el Airar 
vna foimajque me caush novedad, y eforupulo, y mq 
halle dudoío en lo que avia de hazer.

C. Y  donde halló D forma,en el Corporal,ó fuera 
del?

► P. Padre,en el Corporal miftno en que eílavaU 
Hiífiia.

C. Y pufo vueíla merced algunas formas.para 
Confagrar?

P, Yo ninguna pufe,Padre.
C , Y  que hizo V. m.dc efía forma>
P. Dcípucs de aver fum idoclCaliz,la tomé Snies 

de la primera ablución.
G. Y quando V . m* confagró,qné modo de inten­

ción tuvo?
P. Padre, la que tengo fiempre, de confa^rar rocl̂  

la materia que tengo prefente.
C. Aunque el Sacerdote tenga intención de £on- 

íigrar toda la materia que tiene prefente, fi ay algu­
na forma prcfcnre,y él 11 v lo ha labido,no queda con- 
fagrada, como dize Coninch de Sacrament Énea, itt

y otros. Porque la 
intención de U voluntad no fe puede terminar i  lo 
qne el entendimiento no conoce, fegun aquel Pro­
verbio Phüofophico : 2^tbil y&litum , quivpjacogni- 
tum. V , ra. no conoció , ni fupo , que tal forma cltu- 
Vo allí prefente : Luego no pudo tener intención de 
Coníagrarfa,qoRquc tuviclle U general 4c cófagrar la

ma-

/



Cap. IV. P.irt. II. De la decenda.e intención para celebrar.
roítotii ptelÉnte; pues aquctU forma ethva prefcrtsc ■ .'"tviüe, aplicando malla forma i  aqmila m at.iilj
folo materialmente , y no formal * ni crtemalmenu- " bn0 que también quedaron fin confagrar rocas
Obró V . m* bien entornar eíTa namcola, ó forma att- 
tes de la ablución primera , y dcfpucsdc avet fornido 
el Cáliz ; porque podía acafo c ílit  confagrada por 
otro Sacerdote^ averíe quedado en el Corporal; y en 
cafo de duda, de íi cfti confagrada ,ó no, fe ha de to­
mar en elle tiempo; perqué ti acaíoelhivieílc Confa- 
grada , y fetamaficdefpucs de la ablución »fe recibi­
ría fin cftiren ayuno rurural: v fino loeftava, y fo to­
marte antes del CaUz,fe quebrantaría con ella ayu­
no natural, y no fe podría deípues fomir el Saóguis 
en ayunas.

i í 6 P* Padr*, ¿cafóme , <jue vn dia toe pulieron 
pata cotifagrar vnas partículas fobre el Altar , y yo 
co meacorde de colocarlas fobre el Corporal * ni ad­
vertí en ello bafta deípues de la coníagracio».

C* Y  tuvo Y .  mu intención de coníagrar días par* 
denlas?

P. Padre , en la Sactlília y i  forme intención de 
eonfagrarlas.

C. Y  al tiempo de confagtar U HoíUa , fe acordó 
de las tales partículas?

P* No,P*dre.
‘C. No quedaron confagradas días partículas, co­

mo dlzc Gayante /a $febr. Miff* fo ijí.i^ rt.5 . íif.7 . 
o p o r q u e  Ia intención del Sacerdote fe ha de 
creer fer razonable: Sed fie e ft, que no feria razona­
ble confagrat las partículas fuera dclCorporal,y Ara; 
Luego fe ha de creer , que no tuvo intención de con- 
fagrarlas. Y  fi alguno objetare , que en virtud de la 
intención aófcual, que tuvo en la Sacriltia , per lev era- 
va la virtual en la Milla , y que con ella fe coníagra­
van dichas partículas* Rcípondcie ,queelfa intención 
virtual cefsq , y íe difconiinuó con U Qmifsion de po­
ner las partículas fobre el Corporal , y que por ello no 
pudieron íer confagradas dichas partículas. Y  por­
que Tannero,apud Dianapart. s.frzíf-é- refol. ta$. 
fue de fenrirfque dichas partículas , en el calo prefen- 
re,quedan confagradas: por día razón,para proceder 
con feguridad avrande fumirpor el Sacerdote, 
ddpacs de tomado el C á liz , y antes de la primera 
ablución.

-■* *3:,

partículas, La razón es clara, porque U intención C-d 
Sacerdote ha de fer fobre materia d cunto nada 
intención de Y . m- fue fobre m awla indeteunjeai^t 

. Luego no coníagró Y . m» de íu en t, que ü rcofetííh lír- 
delante velóte partículas , dixcííc : Quiero cuníagjaüf 
diez, fin f enriar quajes de las veinte , ninguna fe« 
fagra : y íi fenala qurics »diziendo; De eftasdfrcTOjF; >.
quiero confagrat días diez determinadas ; en 
cafo conlagíaria lis  diez ieúriadas ? porque en 
y l  avia determinado materia: en el primero ,  no- SiC 
Cocínch dé Sjtcr&n* Eucbar* 74. «r*. 1 * ¿ d *  ^
nam. j  $. Y  poniendo muchas pardeólas , aunque 
lepa el Sacerdote quintas .fon , íi tiene intención d t 
confagtar todas las que tiene prelentes en el Yafo , ór 
Corporal^cn cílc cafo todas quedan cunfagridas, por­
que y i es la materia dcrcrmi' l ia .

1 2S Dígame,dio V.m Ja comuníraictm aquellas 
partículas ó las períonas, que cflava:|para comuigarí .

P. No, padre, porque dcfpucs hí ¿e juy zic, que no 
las av ia eonlagrado ji:o pot la razón qUe V* l\  me d i- x 
ze , porqueefii la ignorava y o , fino porque yo pr.fo 
las tajes partiriilas ames de ia confagcation en el Sa­
grario , y tuve intención de conlagrarlas rifando alfil 
encerradas.

C . Por las dos razones quedaron fin confagrat cf» 
fas partículas : por la primera, por no fer materia de- 
terminada j y por la légunda , porque no rila van nk>- 
ralmcntcptrietitss ,  rilando cenadas dentro d elSa- 
g¡tn ioi ci-mo con Scarez, Valeria* y oüos 3 dízc Baí^ 
leo J>trb.Eu(í}Jrt/iU 1 .a«w, j j .

P. Tarobieu me aculo , que aviendo confagradpt 
el Cáliz, repare, que vna gota de vñio^ueefbtva pe*, 
gada cmla círciinforencia interior de Ucopa »cayó, y: 
le mezcló con el Sanguis, v tuve efcrapulo de tomar, 
y lumir el Cáliz,por fi acalo violava el natural ayurû  
con aquella gota no conlagtada.

C. Y  que modo de intención toro V.m* quinde 
confagró el Cáliz?

P. padre, tuve intención de cor.fagrarlc * fegun U  
que tiene la Sanca Católica Iglefia,

C . Y  rifa gota que (e mezcló ,  c fh v l al tiempo
i 17 P. Acufomc, Padre , que celebrando en vna coníagrai, muy cerca de la detoís potCitto del vim , 6

ocafion,mc pufieron vn vafode partículas, paracon- 
fagrar,y comulgar con días  ̂vnas perfonas; y yo tu­
ve intención de confagrar tantas partículas ,  quantas 
petlunas avia para comulgar,

C . Y  fabia V . m. quancas eran laspcrfonas que 
avian de comulgar?

P_ Padre,no lo fabía determinadamente.

apartada izia  el labio del Cáliz?
P. Padre ,cn  la patee íuperior de la copa r ila v í, 

junto al labio mifmo del Cáliz* de donde fue drices- 
diendo,halla qoe fe incorporó coii el Sanguts.

C . La intención legitima dcconfagrai,  y laqoq 
Comunmente fe juzga rieoai los Sacerdotes , es de 
coniagrar todo el vino, que ella continuo, y  junto cu

C . Con que tampoco tendría inttncíuu de confá- el C á liz , y las gotas, que citan cerca de la materia
ar decet min ado numrio de patrie ulas? vnida,y ñolas que cftan remotas (m atos que cx-s.
P. No,Padre. pi eílamente fe haga de otro modo la inteocioiu ) Ita
C . Y  tampoco determinó Y.m. qualcs de aquellas Conioch M j .Y  avicndoV.nuxmdo inico-

particnlas avia de confagtar?. cion dt coníagrar,fegun la que tiene laSarua Igíciia*
P. No, Padre, fino que mi inrencion fue , de rodas tuvo configuientemcntc inteucion de canfagrar 

aqnrilas que avia en el vafo, confagtar untas, quan- el modo legitim o, y prudente: y fiendo rite e l d^
tas perfonas eran para comulgar, coníagrar las góticas cercanas alas demis materia, y

Pucsj hijo, GQ foto peco Y.m* focrilcga* y gr®- |pa las remotas ; de ai es ,  que ft rifa gota* que
.Y a  i



T m a d o  X ÍT. Del Hilado ¿c los R e c r ió t e *
* H  - a -

i  V.m,fe le mezcló con el Sswguis,efluvio» cerca de
U otra matera., huvlera quedado Confitada •, pero
eftaudo Lxos^o lo quedó*

Y  pata evitar cftas coU$,fe Ha de procurar,al tiem­
po de preparar el (^Ji£,pt»nficarle muy bien, llevan- 
do el dedo índice cubierto con el purificador por ro­
da la circunferencia interior de la copa*

119 Maa no tenia V.m-quehazer eíci npulocn
tomar el Sanguis, aunque te Kuvíellc jmirado aquella 

 ̂gota no coníagi ada. Porque como fe tomava per mf’ 
áíts, tjnitis, cu» U materia conlagrada, no obflava al 

■; 3|;ji]o natural  ̂como dize el Cardenal Lugo dift. 4. 
k #  S4cramsEuchAr.ftH.7trtum.iW* Aísi comoqu?n- 
''doí urdiendo el Cáliz, fe queda pegada en lo interior 

, ?;la partícula confagrada \ y dcfpues es licito tomarla 
; con la primera ablución , como dize la Rubrica del 

* MitraUff.de dcftüib.nnm.S fm que ello obfle al ayü- 
>110 natural, por comaríé per ntodani Luego lo
¿tifmo fe ha de dezir en »uéftro cafo.

*¡‘ ■ Otras muchas cofas,tocantes a U materia,forma, c 
■ Intención de efle Sacramento, las dexo para el legan­
do tomo de las Conferencias Morales, donde en el 
írarado dclSantilsimo Sacramento de la Euchariftiaj 
lasdíit de propofito.

t jo  P. Padre,atufóme,que día de Paíqus deRe- 
íurrcccinn dixccnla Milla el conmunicantcs pro- 
priodcelU fi-.iU,y dixe el del común.

C , Y lutknó V. m. poi natiiul olvido? Porquefi 
fuera de cftc modo,noavna culpa.

P. PidrC,no lo dejé por olvido.
C . Pues poiqué lo dLXÓ? Fue por defprccio? Por- 

\/f |iie afsí (cria culpa giave.
í\ Padre, no fue por dclprecio, lino por ncgligen- 

via,y por no andar bolvicudo las Hojas antecedentes 
para dczirlo.

C. £s probable , que do fue pecado mortal, lino 
venial i corno con Suarez , Granados, y orius ,dizc 
Leandro del Sacramento tom.iJtcft,Ü-4ifp. 7. qntft. 
6 1 .donde dize, que es iolo pecado venial, poique es 
parva materia. Pero cita razón , que alega Leandro, 
aunque no quefriono, li es verdadera^ no : mas juz­
go , que fe contradi ze ella el mifmo Leandro tn l& 
^uajl.Si, citad a. Pues a viendo citado i  lie mal de Sa~ 
crarft.d//p.6.ftcf.^num.c}.tiMe enfuña,que el dtxar en 
el Canon de la Mjtw ocho , u diez nombres de Sm- 
ros, no excede de culpa venial \ le parece;! Leandro, 
que hablo con eicdío iL-rnal. Y  aora pregunto yo al 
Padre Leandro: Donde ay mas palabras , en loque ÍC 
añade al Cemmunicantes común los dias de Paíqua, 
Pcmccoftés , y Navidad , ó en los ocho , udiez nom­
bres deSantos?Coía clara es,que fon mas de diez las 
palabras , que tiene de mas el Comraunicantespro- 
prio de ellos dias , que el común; Luego lile parece 
i  Lcanqro mareria leve el ivxar doze palabras del 
Commnnicantes i como afirma por excedo él dexar 
ocho,ü diez palabras de nombres de Sancos? Yo juz­
go , quefepodia probar la fentencia dcLcandro,di- 
siendo , que el que df ia el ComrHnnicanres propiio 
de la Pafqna, y dt2e el coman, no falta en lo íubilan- 
ciai de la Mifla: Luego no pecaría mortalmcnre,

afsi como dize el mifmo Leandro ib i  , qfíctft. ¿ ̂  q ^  
no es petado mortal dezir en di3 doble, fi Dominica^ 
Milla Vt>riva,ódc Réquiem. Mas como el nombras' 
los Santos del Canon no fea cofa modal, p_oi cfJo 
fera pecado mortal el dexar ocho , u diez, annquc 
loíéael dexar lo que fe añade en los dias referidoj 
ai Comnuinicantes común-

131 P. Aíiimíimc meacufo, Padre ,que vndia 
dexc de dezir en la M illa, dcfpues de* la Comunión! 
aquella Oración , que empieza : Quedtrt Jitmpjtmtu

C. La dexó V.m,con advertencia?
P« Si,Paure, aunque no por defprccio, fino por t̂ * 

bíeza.
C. Lafolucion deeftc cafo pende macho def», 

ber , qumdo comienza el Carón, y quando fe acaba*, 
Navarro.juzga ,que empieza deíde e lle  igiiur.Ouat 
dizen,que empieza del Communicántcs. Y otros, que 
del Tridit 7»am paterctttr, Y  afirma Suarez, que fe 
acaba en la Sumpcien. Gavanro, que en el Libera « q  
y otros, que al ¡Paírr nefter. Todas cftas opiniones fis 
pueden vér en Dianap*rt, iu, ítaH.i i . ^ í̂í/é£.5. Ve* 
íum La opinión mas común es,que d  Canon eiupie-; 
za al Te igitur ; y dan la tazón , porque allí pone el 
MillalC anón tetjft. Y  íegnn dio  fe avri de dezir,que 
fe acaba en el Ctopas tunm ÍDeminc , qutd fumpfi, ü*f« 
iuduüvc.

V figuiendoefte didhnoen, que juzgo Verdadero  ̂
diié^uc V.tn.pccó morralmente en averdexado coa 
advertencia la Oración : Qued vrcfumpjimHs £>ííW jw# 
Cf'e. Porque li el dejar dkz palabras, u nombres de 
Santos en el CanoiijCS pecado mortal, cambien lo le­
ra el dexar día Oración,que tiene mas de dozc pala­
bras. En la opinión, que dize, que el Canon fe acaba 
al Pacer noítcr, parece fe pudiera diícmrir , que 00 
era culpa grave el aver omitido día oración. Porque 
el dejar el Credo,ó Gloria voluntariamente, qoando 
debiera dezii le, fíe nte con Suarez, Fiiiucio , Logo, y 
Otros-Lcanuio del Sacram, ftípra , qxtfl. yS. qutf 
por la parvidad déla materia , tx> es pecado mortal, 
lino venial: Luego cu la opinión de que el JQuodwt 
fompJtmitSy & c. no es parte del Canon , parcce~p(Ic(Je 
djkurrii le , que por la parvidad de la materia no le­
ra pecado morral,lino venial el omitirlo voluntaria* 
mente.

t i l  P. También me acnfo, Padre, que padezco 
algunas didracriones de la mente , quando ceiebto el 
Santo Sacrificio de la M illi,

C. Y  Ion voluntarias,ó involuntarias cfTasdifirac- 
eionesíPorquc iiendo involuntarias ¿nf t i t r  intfJtf** 
no fon pecado.

P- Padie,Us mas vezes fon involuntarias»y algu­
na vez volunta rías.

C, Y algnna vez ha tenido en e l  Canon volunta*! 
fiadiftraccion?

P. Si,Pádre,
C. Y  era por mucha parte del Canon?
P*Padre, en vna ocahon rodo el Canon eftuvc 

dHtraydo volunrariamenteen vn penfamicnto indí.̂  
fcrcntc,que.íe me ofreció aL entendhDicDto*
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C. En la fentencii > que referí arriba , c¿p. 3. vnm* C. £n que parte cíe la Milla rilava V.ffl.quUidO- ----------- '  1 ±

S i * de que do cumple el Oficia Divino , quien Ic re­
xa con difiraccion voluntaria del animo, configníen- 
jtemenre fe debe dczir 3 que el que parte notable de 
la Midi cíU voluntariamente drifraydo, peca gra­
vemente. Y  aunque concedamos ,  que fe cumpla cu 
rile crio el Divino Oficio, y que no es culpa grave 
el rezarle con voluntaria diílracciónj fe puede, y de­
be dudar »fiedadHiraccion (era pecado mortal en 
jet Sacrificio de la Mi lía. Tamburino de Sdcrific. Aiif* 
fiej¡fr*i.cdp*¿,nufr%rgi dize-que no es pecada morral, 
dezir las Colas de la Milla fuera del Canon 7 con dif* 
fracción voluntaria; pero que es culpa grave d e f-  
tic voluntariamente diílraydo en el Canon , por no­
table tiempo# Y  Dianapar*, * o- traff. 1 j * refil„ 6. ¡¡  
Sedj^4/íy»ír,avierido referido rite dictamen deTatn- 
burino,no refudve cola alguna del ca lo , y íolo dize: 
Sed t# (6git¿. Y yo be penfado 3 que Ja opinión de 
Tamburino es verdadera; y lo pruebo. Porque el que 
CÍU dilhaydo voluntariamente , fe pone i  peligro 
moral de omitir algunas palabras en el Canon 5 pues 
nos fueede cada d ia , citando converlando 3 crozarfe 
en el entendimiento algún vaga peni i  miento , que 
nos fufpende, y corta el hilo de la materia ,  que ha- 
blamBS , y necefsiratnes de preguntar a los oyentes'

■4 * * » . i' . • l

Acordó?
P. Ella va y\ en el Ofertorio del Galla*
C . Y  avia gente oyendo fu Milla?
P. Padre¿eftava preícnte mucha parte «klPde»

blo*
C . Si V* tn. fe huvicra acordado de que íif) rife* 

Va ayuno, defpucs de aver confagrado, tenia obtig#*i 
cion de profeguir la Mi0a,y íumir el Sacraínenttkjfa^ 
D . Thomas( qoivmislUt pro multh áltenos c i q ^ '  
dis nota) 3,/tfrf* farf/í. S j-  ***. 6. id  i .  doiyic d±*£fc 
ó  i  Sdctrdoi ptft cevfuráticvtm iuteptdm, rtc&rde **
éliqtiii cemtdijft , y ti bibiffttfühiUiñ'tims itb n  
ctre Sácrífirium , &  fnmert £¿UT4mtHtmm. La 1. 
es; porqüe quando ocurren fobre vn calo dos prc„c _, 
ros, íc ha de obíervac el demás pelo í Sed fie efhqtvd 
es precepto de mas pefo el Divino, qne manda laxo* 
ccgiidad íubftanrial del Sacrificio, que el Edcfigdíli 
c o , que manda el ayuno natural: Luego (c ha deobq 
íervar el precepto Divinó de integrar fabUanciAtt 
mente el Sacrificio; y hade proíéguirfe la M ifiattl 
«fie calo#

1; j  Si eílavíera comentado el Canon, cpiandfl 
fe acordó de que no dtavs aynno ,  aunque no huvíc-* 
ia  contagiado ,  debiera también profeguitfe b  Mif* 
íajeamo con Sylvcfl?ro,y Sotoyiizc Balléo>er£, M if*
A  _ . _7 ^ . 1 '  — 4

UlóUin  ̂; -------------  1 ü i
que es lo que tftava di alendo, que- me he divertido ---------------^ ----- ----------- --- mfTWm
¿ otra cofa ? Y  fi efto fucedc quando viene el penfa- f*  7. en el fnpUtntvte ,fub n. q. ®¿«ftctnde. Por-t
rnienco involuntario , que íucedet a qnando de pío- que dizen ,  le feguiria cfcandalo en los oyentes fi * H
pofitofe dk licencia que ocupe el encendimiento? toncos fe detalle U Milla- Sino ha llegado d  C j*
Profigo: Sed fie eft, que es culpa mortal el ponerfe  ̂ non , quandu fe acuerda no dür ayuno ,  ¿e nade de*
pdtgroide dexar algunas palabras dtl Canon ,  verbi atar la Mida ,  como no aya cfcandalo. Sic 5 . Thom ai
g ra d a , ocho 5 u diez : Luego feri pecado mortal el donde'dizc; T«f/gx rcpatim* ¿uéd Mijfumi*]
cíl^r volunrar i ámente difiraydo en ¿1. Pruebo la me- ccptam dtfcrcrct, nifigtMt fiaadslnm timtrctwr, p e

quales piUbrss |e infiere, que temiendofe gravó
cfcandalo,le ha de profíguir La Milla , aouqnc el Ca-» 
non no fe aya comcncado. Y yo jüzg® s qQC fiempre 
que ay mucha gente oyendo la Milla , fe debe temer 
efte elcandalo , porque han de penfar ? que Udcxtf 
por remorderle cola graveen la conciencia; y fi- 
daña ocafion para muchos juyzios , y fofpechas rê  
merarias , como due Bajlco >¿¿ fupr*. Y por effo , e^  
cafo de ayer mucha gente oyendo Milfa , yo la profe*

L , ----------------  ̂ i ■
ñor ; El desat ocho, u dita palabras en el Canon, es 
pecado mortal: Luego también lo es el ponerle a 
peligro moral de deiarlas* La coníéquencia es lla­
na, porque c'i ponerfe i  peligro de pecar mor taimen- 
re,es culpa mortal.

153 Y  aunque con la difracción voluntaria ay 
peligro moral de dexar algunas palabras fuera del 
Canon; pet o como el omitirlas no es pecad« grave, 
tampoco lo íerl el rilar fuera del Canon voluntaria- 

Y  aunaue también con la dillrac-
. ______0 ------ ^ —--- 5 JV i*  ̂ LUIC*

«»ipuuui« ^r* " y  Tuñauctambien con la diOrac- gubia, y acabarU, aunque antes d d  Canon me acor-
tnepte diftray * , pajaro  de omíu^en e lC a - dalle no eílir ayuno. Silos oycnteífocffca pocos sfc
cion involun y como elfe peligro no es podrá en elle calo hazerlcs capazes detqivido nato-
non algunas p moItal U difracción in- » U  y dezar U M illa, pues celia va d  cfcandalo j  jr
^ “n»r“ ennc l c X .  Y  fi p te g u « « : Que patic por aoavet c^ f.gcad o, no iníUv^ el prcccpo EHñ,
vo untar Ja b»c para cometer pecado mor- «o de integrar el Sacrificio.
n\ d 3n°c en í i u  cfti loluntMUmcnre dife»Tdoí t .O t n K ,f io njt> ^ r e ,m e » c o r ic ,á y i»
Refundo que yo condenaría i  calpJ -morral al <jüe cdcbraodo.de ̂  gra»c, que »vucom eado, ̂
j V  1 *^ r/ n a  r te del Canon con difracción vo- no la rema confcfíida.

fu n m b y ^ ™ « » P » n ' U K nS °P o c n w b le >5 C . Yqu»ad»fc»c«d6ddU } fe m é .
¿ “ »"«pL cc.nftim itm accm gnve. „  ^ord.do drfpues d= <W»«a profcgtw
bjLuntí P“ » K  me lo lfo  > . ae dundo vn di» en U  M»Ta .  W ien do yn attode comricion .  con p p .

« 1 «  me ícotdé » qne »vi» bebido antes vnpoco pofitodeconfelUife .  como dize c i  D oüd t Angclicv

P. Padre ,  ames del Canon me acorde de efib pey>
1

el Altar me acordé ,  que 
devino.

C . Y  fe acordó de r ife , quando'quilo dczir Mif- 
ía?

P. No me acorde > halla que avia comcccado la
cado.

*- .* •

C, Y avia cometido V. tu* e0a eulpa antes ifeGi 
y  lama cunfeírion.

H t».



P. No,Padre,fino defpués,
. huviera cometido cílkcutpa antes de

6 Tratado 3ÍII- Del Eftado de lo* Sacerdotes,
C . Si V, rn-

la cgufcfsion Wrima,y huviera dexado de confefiarD 
por olvido naturai ( aviendo picccdìdo cl examen 
ftjfidente ) y noi* lincierà acordado de c ji jh iih t  
eftàr end Airar,aunque no íiuvieíícconíagLado, po­
día jjo folo profeguir la Mifia,fino que aun dize Dia- 
ÍJ¿pdrí*i.ír4Íí.l4' refvL 48. que no citava obligado 

 ̂dolerle por entonces de aquella culpa , nì k h2zcr 
, ¿¿fio de cuntrictuiien la Mída mifina. Mai erta doc­
trina de Diana no puede ieguirfe afri generalmente, 
lino en el fentido que la explicare , como conilark de 
lo figUicnte.

X¿7  Digo , que fi baviera renido el penirenre cn 
|[aÌ confefsiun dolor verdadero , y general de todos fu3 
jaécados ccmfetUdos, y olvidados, no tendría defpues 
pbUgacion co la Milli , de tener dpccial dolor de 
l^üel pecado* que fe acordò aver tkxado incuìpablc- 
qftgnte en la cunfeiston : porque la contrición cn 
fflòs calos le requiere para lograr el perdón del peca- 

y Confcguir la gracia. Sed fie eft , que Con cl do— 
Jof general, que precedió cn la confeisturi, fe perdo­
nò ( aunque mdire&amcnre ) aquel pecado, fc confi- 
guió la gracia : Luego no feri uccellino enefte Cafo 
hazer »¿io de contrición enia Milli , lino que fe po­
drá lufpcndcr fialta la primera Confelsion, en que de-* 
Le con refi« fe el pecado olvidado,
, 138 Si eldulor déla confefsion no fu¿ gene­
ral de CoduS los pecados, fino foto de los conidia- 
dos ; entonces pregunto, ó ella dolor fue por moti­
vo generai t ó por motivo parrictdar ?5i fuá por mo­
tivo generai , verbi gracia , por (cr otenfa de Dios, 
poy la perdición de la gracia , ó gloria, por cl temor 
del infierno, cambien quedó perdonado indirecta­
mente el pecado olvidado, y recuperada la gracia ; y 
no fèria uccellarlo hazer ado de contrición en la 
Milla, Y es la razón, porque ellos motivos generales 
ion comunes à todos los pecados mortales,pues todos 
ofenden à Dios, privan de la gracia, y gloria ,y  cem- 
jdenan al infierno:Luego teniendo dolor de vn pecado 
.mortal,por alguno de c¡l:>s motivos generales,es pre­
cida tenerle ue rodos los dimás pecados mortales, 
pues à todos le eíliende efie moti vo­

li) 5 Pero fiel motivo del dolor fue particular, 
por laefpeqial deformidad, que ceñíanlos pecados 
CGofcíIado  ̂, no fe eíliende à los pecados olvidados, 
.que fon de otra cípccíe, ni cítos fe perdonan, ni la 
gracia fe configUC,Videarur P. Cafpenfis tom* i.traíf- 

puntitene,di/p^.feíhi i.rww.yf). Y  es la razón, 
■ porque Ib fealdad cfpecial del pecado de harto no es 
vnivoca, ni conveniente con la fealdad elpecial del 
pecado deluxuria: Luego el que tiene dolor motiva­
do de la fealdad cfpcdal dei hurto,no riene dolor por 

. efib del pecado de luxuria: Luego elle no queda per­
ifollado cn manera alguna ; pues ningún pecado íc 
perdona fin dolor efpecial, ó general dd pecado mií- 

•-inoiX.uegQcn ella confeísiourno fe contigue la gra­
cia. Pruebo cfta coníequen eia ¡porque la gracia no íe 

#nfunde,firi q:ie fe perdonen tòdosrlos pecados morra-
Sed fie d i s que no fe perdona c l pecado mortal,

quatido ro  h»vo dolor cfpeciat, ni general del ral 
c»do:Luegono feconfigue la gracia,fino que i  Jo fil­
mo pudo ícr el Sacramento valido,c iufotmej

140 De la qual fe infiere3quc en cite cafo,en qog 
cl dolor fue motivado de la fealdad particular de loa' 
pecados confesados, ay obligación de hazer ai£odc 
conti icion de aquel olvidado,que ocurrió cn el Altar, 
La razón es, porque el ral pecado no eftk perdonado, 
ni el Sacerdote en gracia. Atqui , efik obligado el Sa­
cerdote a celebrar engracia: Luego eftkobligado co 
elle calo k hazer acto de contrición. En eñe íentido, j  
con ellas limitaciones entendida , fe podrk ÍCguir 1« 
dodtiiu de Diana,y no de otra manera*

14 í Mas fiípuefto que el pecado , de que V- raf 
fe acordó cn la Mi fia , no fue olvidado en la confef# 
fioiijpues me ha dicho, lo cometió defpues de D vltit 
ma confefsion, que Y.m.hizo, no íe puede en ríle ca­
fo vfarde la doéirina referida : y pata darle la que 
conviene, dígame, no dió V* m. alguna buelta porfi» 
conciencia,antes de ponerte i  celebrad

P. Padre , con alguna pridla fui i  ddir M iííi, % 
no me detuve i  examinar , y mirar mi conciciH 
cia*

Ce Y  no le argüía fu interior , y (e caufava afgun 
remordimiento , ci pallar’ i  celebrar de «fie rao*
de?

P. Padre, algunos latidos femu en cl alma ¡ pero 
an opeliandolos fin reparo,por no detenerme , pafie i  
dtzir la Milla.

C. Culpa grava de facrilegío cometió m, en 
avn /epucito á ¿h zirM jlb con esn mala di/poficion, 
no oyendo los clamores de fu conciencia, que le acu- 
íav*n,y da van motivo para que V.m. fe examinar a,y 
probai a, fegun ti difamen de San Pablo; Trabet au- 
terri jcipjum hamo: í r  Jic de Tañe illa edadj&> de €áhce 
bibati 1 .ad Ctmith. t i ,

1; 1 Y di gamc , qnando fe acordó de efia culpa, 
eftandü diciendo Mifii,que es lo que hizo;

P* Padre .procure hazer vn a tío de contrición, lo 
mejor que pude : y i  mi corto parecer lo hizc de ve- 
tas,con propoíito de confellarme,y enmendarme.

C. Bien obi ó: y hecha eíla diligencia, pudo muy 
bien profeguir ja Mííía¡y no efiava obligado k dexar- 
la de proieguir,aunque ao huvieílc comentado elCa- 
non, y aunque no huvíef a efcandalo; como con Palu­
da no,y Sylvcíiro dize Bafleo ltcrb.MiJJ* y*Supleníta* 
to l./ab nurn.4f§>$jc0 ttftio.

14? P-Padre ,eootraocafion, dcípuesde aveí 
tomado las abluciones de la M ida, vi en la Patena 
vnos Iragtnentjllos do HofUa,y lasconfütnu

C- Y  ello fue citando en la Sacñítia yk ,  ó eílando 
aun en cl Al car? Porque fi fuera defpues de a ver entra­
do cn la Sacriftia,acabada la Mifia*no pudiera allí fu- 
mir eífas Reliquias, lino dexarlas, para que el Sacer­
dote primero que dixelíe MilTa , la  ̂ tomaííe con cl 
Sanguis. Pero en cafo que no huvieífe otra Mifía» ni 
fe pudiefién confervar con decencia para cl diafi- 
gniente, fe podrian lumir en Ja Sacriltia* Ra Fagun- 
dezin ^<.pracep.EcelJib.3.c¿p»j-s»*-30.

P» Padrfc ^autt efiav.a cn d  A]rar ,  qnando las 
“ ^  fu;
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fumi, pue$ füíínmediatamenre que tome las ítbiü- fe d e  d  Sacerdote „ i  quien fe encomiendan U ii& z  
tiooes. que celebrar jlatísíácer per otro, dandole matar I¿-

C. Y  eran partículas algo crecidas * de m atiéra que moina cíe 12 recibida, refervando para sr 1a pn? p u to
lúdicra« reponerle* y guardarte en el Sagrario? Por- del efúpendioé r r
que fi dio foera,fe avian de poner allí batta que fe fu- Pnp. i o W .Ñ o  es contra jufíich recibir ÍÍOtúGtM
mieúhü cu la Milte primera, que fe dizclTc en el cafa por muchos Sacrificios 3 y ofrecer follmente i n o 'r á  
que diré luego, . tampoco contra fidelidad,aunque prometa,afirmaá-

R  Padre, eran tan menudas, que apenas fe podían do con juramento al que di limoli*, que 00
percibir*, y tampoco avia Sigrario donde reponerlas, ceri por otro alguno, * 77 ?-
porque dezia Milla en vna Hermita*

C- Y eran ellas partículas refiduis del Sacrificio 
de V- in . 0 avian quedado de otro > que antes avia di­
cho allí Midi?

P- Padre,dlb es lo que yo no puedo aílegurat*
C. Siendo las Reliquias rdiduas de fu Sacrificio 

mHma, podía Y, merced tomarlas, aunque fuellen 
grandecítas ,  y aunque no eíluv ielle ayuno , por 
caufa de aver tomado las abluciones. Aísi lo entena 
,con Soto, Cayetano, Suarcz, y otros, el Padre Biíleo 
%biJttpr&}tií£in*f .y Bonacini tom. i .dífp.^+dc SdCràM.
Euck.%ü*ji. 6- part* t.num. i J . Porque aquellas Reli­
quias en algún modo pertenecenà la in tegridad,y  
complemento del Combine, y Mefa Sagrada. Siendo 
Reliquias, que quedaron de otro Sacerdote * que allí 
Celebró, como no fon pertenecientes al complemento
de eftc Sacrificio , no fe pueden fumir defpucs de U porta poco quelo reciba ci ¿H undió  voo^m ifi^TA 

.ablución,liño que deben guardarle a que oaoSaecr- que lo reciban dos-, pues ciló « co n tra  toda raí™  *
dote ayuno las tome-, como con Suarcz,y Regínaldo, ley natural. Ita Moya cu f t  sd c S  tu a  z  a d tr Z *  '

condeo;
elle íibro>trar.iy.

I4j P. Acníbme ,  Padre,  de aver 
Milla alguna vez por dos intenciones. :

C. Y recibía dos c&ípeikiías?Que es cí cafo ctím glf1 
nadoenlaPropof.Ü.y tou

*
P. No,Padie,yo folo vn cílipcndi© recibí,
O* Como 3 plicó la otra imeocioji? .
P. Padre, snc pidió vn amigo , que celebrareis w  

intención*

C . Y eiíeamigo recibió cíVrpendjo por la 
que V.m. aplicó a íu intención ? Porque no era lintjí 
recibir V.m.eílipendio oor ella, y aplicarla tambí^  
i  intención de otro , que recibió eíUpejjdio; porque 
elfo era recibir dos citipendios por vna Milla ,'e io e_ __ _ M í *’»■runn,r. * * — —

dize Bonacína^¿id,cam. 14* (no nura. 1 y. vt invenies 
apud Dianam part. 6. ttat. 6. reíoL x$- ) Coninch. 

_Fiiidcío5 y otros, que cita Diana ibid. Menos que las 
partículas fean tan menudas , que no te puedan guar­
dar con decencia jó no ay a Sagrario, ó otro lugar de-

difp. 1 .fuaji. 4. §. z oittm. 17*
/  RPadrCjiio recibió t i  amigo efiípsndio por U MiC* 
fa jino  que avia de celebrarla por e l fundador de vna 
obra pía que políéla,

G, Y tenia obligación de jufiieia de celebrar e{£á 7
cerne p ira  eonfervarhs j fino que íe crea fer menos Milla d  amigo por el fundador ,  por averie deiada 
irreverencia el tomarlas im tf t ir  ayuno,que ct dcsar- alguna carga de Midas?

^las hafta o n o  Sacrificio, Sit Bnnacma ibu
Pero por fer dificultólo íaber , íi Ion las Reliquias 

. jefiduas del Sacrificio prdente, u de otro precedente, 
por ella razón, no fiendo grandecítas , y que puedan 
guardarle con decencia halla otra Milla, podrá el Sa­
cerdote tomarlas, aunque lea defj ucs de la ablución* 
Vea fe à Baileo en el lugar paco Itt citado t §. His tamea 
non ob/tdntibui»

P A R T E  III*

2>eÍ FJi/psvdie de U Mijfaa.

carga de Midas?
P. Padre, no tenia obligación de jufncia, finoqoe

fulo por gratitud j y benevolencia íc dezia algoois 
Millas, ^

C . Y  que parte del Sactificla aplicó Y .m .ilaijv!
tendón de dife amigo?

P. Padre,la que tiene el Sacrificio ex  opefe opera-* 
to , ó corrcfpondc i  los méritos de ChriSto , aplique 
por quien me dió el eftipcisiio; y la que me pcrtcuccc 
á mí es opere operantis^pliquc a intención del otro, 

C. Bien obró Y.m. pudo, y debió aplicar la parte, 
qmc tiene el Sacrificio ex mefitis Cbcills , í  qtúcn 
debió el eílipendio j y la otra parte i  díe amigo ,que 
no tenia obligación de julHcia de celebrar pot c l
fnndadnr. Tr, n.*~— ----- n "»44 T )  Art proceder conclaridad enefta mate- fbndador. Ira Moya kí7 /¿,«  P“  *?

*  >i»)y fepar« 1q cierto delodudo,0»^t> ■ ItecretodeAleí andró V u f l o q o e f e c ^ S « “̂
de &poner,<{ue en materia del cftipcndio de la Milla, cihir dos cíbiprndios, pero no d  celebrar 
nene la Sa.mdad del Papa Ale*a»dro VIL condena- tenciones, vna de milicia, .  CU1 A- 
das fobte elle cafo tres Propoücionts,que íbn la 8.,. fiepte con iaimbiá,Torrecilla es ¡ J c l t á k d ,  ^
y ‘io.defuDccrero,yfoncomofcfígact). «a/.y.mim.ij. —jw f.tr * i. i j .

S’rcp.S. «mi- Puede el Sacerdote liacamence reei- 146 P. Acofame,padre
tir duplicado Cítípendio por vnaMUla, apliondo aviendorecibido effipcndfo¿rvLa
por quien la pide la parte principal del f ruto, que bré eftaudo excomulgado *
«treíponde al que celebra 5 , ello, aun deipues del C . Yctacicomaninn ^ __ ______
Decreto de VtbaüoVHI. -  ? . Ereonronion mayor ¿

tW -S -W ¿ P .< ¿ S m i} 4 C .X cftavaV.ro.c&pc ^ „ m^ - . z __ ^  . . . .

' ’ P*



Trat^doXlI- Del de los í?acerdotC3V
comulgado tolerado jconfígue el froto de Jos metí* 
tos dcChi jfto,y el que fe ofrece e» perfonade lalgfc* 
fia. V fi voluntariamente íc introduce i  celebráis

- * i 1

* 5 8
¡P. Padre J fi tfííva excomulgado con vna exco­

munión mayor , no avia de citar en pecado mor­
ral?

c ,  yicabfjhijOíCÍtir en, excomunión mayor,y tío 
Cn pecado mortal,que aunque pata incurriría fe?, nc- 
-ceüacia culpa grave j pero deípues de incurrida, fi fe 
hazevnaéto de contrición perfc&o,fe perdona U 
Cülpijfe pone en gracia de Dios el alma,y no obftan- 
te no fe quita 1 a excomunión mayor* Y cambien , fi 

jjht excomunión es refervada , y le  infla la neceísidsd 
¿ é  confetti t , que no puede evitar fe fui deán da lo* 
'.puede íer afrfuelco de los pecados: y no aviendo fa-* 
pVtecutfoalfüperior , a quien es refervada la cen- 
/Jftra, no fe abfue l ve della di re lamente ; Luego cabo 
,%ÍÍir con excomunión mayor, y no eftiu cn pecada - 
i&tfral.
'Y 14-7 . 3L PadtCíjo no fabia etlb3y afsi celebré con 
:M l í  Conciencia.
fd. C . Y cr»Y. m*excomulgado tolerado,ó viran*

( V ■ -f?* Padre,tolerado*
V  C , Y  era publicoqac V, m. eftaya ligado Con cííi
ItCfiftira?

¡P. No,Padrc,fino oculto.
C t Y podía Y.m. dexar de celebrar fin nota, y ef- 

cándalo?
!P. No,Padre, poique me encomendaron vna Mif- 

fa foietnne: y fi U ftexava de celebrar, íó daría mucho 
tícandalo*

C. Sfendo V* m. excomulgado rolerado, y fu cen- 
fura oculta * pudo celebrar fin pecar; y pudo reconci­
liarle , manireflando fa culpa, y excomunión al Cen- 
feilbr, pira que le abfolviefle diré#*mente de los 
pecados,c mdircdlamcnte de laccnfura. Baííco >er¿* 
Mijfa 3 .num.$t

H Í Y que parte del Sacrificio aplico V * t» .i 
quien le dfo el eitipcndio?

2\  Padre , la parte ,  que proviene ex virtute 
Chrifti.

C. Tres géneros deefrélo,ó frutos fe hallan en 
t í  Sacrificio Santo de la Milla; vno,el que procede da 
los méritos de Chrifto,Sumo Sacerdoce eterno,en cu- 
yo nombre íé ofrece ; otro , que íe aplica cn perfona 
de U ígjlefia por fus publicas necefsidadesiy otro*qnc ̂ i * * •’ í' ._ \ r. _ i l  * y.

_ . __ -a co­
mo peca gravemente* pierde el fruto p ioprío, que^ 
el i ? cerrefpondia. Si lo haze conftrenido de nceeLi. 
dad, y no puede cícuf« ei celebrar fin dcambdo, juf., 
tificandoíe primero en U conftísicn , no peca cnce-v 
lcbr3r,y logra los tres frutos del Sacrificio» aunque 
quede la excomunión mayor, halla que fii abfudva 
por el fuperior , i  quien es refervada* Vide Baíleme 
>bifapTAWtm.i.

i ;o  De aquí fe infiere , que el Sacerdote pned$ 
recibir cítipendío , aunque celebre en pecado tnot^ 
tal,y aunque eílé excomulgado, vitando, o tolerados 
porche cn ninguno de elfos 'caféis dexi el Sacrificio 
de tener el efc¿to corrcfpondicnre i  los méritos do 
Chrífro* Arqui, el cfti pendió fe percibe aplicando la 
parre del Sacrificio ¡¿fue correfponde i  los méritos ds 
Chrifto *. Luego el Sacerdote, quecelebra cn pecada 
m ortal, b excomulgado vitando , ó tolerado., puedo 
percibir ebeftipendio per aquella Milla.

ty t ?* Padre, me aculo ,  que en vna oca Con re* 
cihi de dos perfoms eftipendio, y folo d ix t vna Mi£* 
la por las dos*

C.. Q¿c fundamento tuvo vuefia merced par* 
ello?

í \  Padre,me pareció corto el eílipendio, que cad* 
vna meaviadado.

C. Quanto le dib cada vna>
í*. Padre,vn real de placa*
C . Y quanto íuele darfc por eftipendio regolítff 

mente?
3L Padre ,  la S y nodal difpone t  dos reales dfi 

plata,
C* Y regularmente fe eftila dar dos icales d<? 

plata?
5>* Padre,de ordinario folo vn real fe d i,
C, El eftipendio para UMilla fe reputa jufto,qu3tl^ 

do es en aquella cantidad,que tienedifpueftct elSyno- 
dal,ó ia eoftumbre: y íi U coftúbre ha prevalecido y l 
contra la Conftimeion del Synodal, aquel fe rcputafl 
legitimo eflipeudio, que regularmente fe acoílumbu 
a dar. Y aun dado calo , que el eftipendio ordinario* 
que fé acoftumbra d£r , fueíTe dos reales de plata, no¡
_J ̂  \ T  ____:L : _r'C 1 n *  *- l í* I I -

UW 1+ ^-W-- j-tutp — w— —----v.j Sjuv IV *v̂ >-uuii.Ma u*l ? lÛ UC UU3 1C3LU Ut yLdlá) 1M
correfponde al mifmo Sacerdote, que celebra, y fe- pudo Y. m. rcribir ellos dos eftipendios de  ̂real de
txerciu en ella obra buena, fama, y meritoria. El cada vna de efias perfonas.Pcrque aunque antes lo con­
que celebra cn petado mortal ,coníigtie los dos fra 
tostel de los méritos de Chrifto, y el que fe ofrece en 
perfona de la Iglcfia 3 aunque no logra el fruto ex 
opere operantis,que le avia de corre!ponder  ̂el mif- 
mo- Ita D- Tbomas 3,parf. fuaft. S u  ¡n rcr-

p̂ re*
149 El Sacerdote excomulgado , que celebra 

Con excomunión mayor, y en pecado mortal, fi es vi­
tando, logra folo el fruto, que corrcfponde a los mé­
ritos de Chrifto , y no el proprio , püc eftir incapaz 
pdrria culpa grave,ni d  que fe ofrece en nombre de U 
Iglcfia ; porque come elU tenga prohibida la comu- 
tíjCacion in dívinis al Sacerdote vitando,ooqme- 
rc que ore en nombre de la miíma Iglefia* Si es ex-.

ccdiá por licito elfo,Rodriguen guates,y otros, apud 
Dianam 2 .ir. 1 q.rr/o/.y.Pcro oy no fe puedcD re-’
cibir muchos eftipendios,aunque fean corros,porvn* 
Mitra, defpues del Decreto citado de Alexando VID 
c«mó dize el'M,R .P.Fr.Martin de Torrecilla 
pra , Cobre ejfit ‘Propoficim, num* 6* De que le infierê  
que V.m-de ningún mtKio pudo, por parecerle corta 
cada vno de los eftipendios ,rcctbir los dos por vn* 
Milla, menos que fe efe ufe por lo que aoradire,

1 $ a Dígame ,(e hallava V. ra. en cfta ccafiatv 
oprimido de alguna muy grave neoelüdad de fueA 
tado , b perfona; porqué halUodofe el Sacerdote er\ 
fe rae jante neccf5Ídad,qu« fea extrema, o quafi exrrĉ  
ma,nodr^rétíUr1>ara foeuucrU por vpá Milía mu*
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muchoseftípendio5;(ino ricn; Otro rccurío para faljr 
de fu ahogo.Ira Lumbicr tn la Suma de Arana -n. 114,

P, Padre, arinque no eífoy muy (obrado * pero no 
padecía eflz necesidad ,que Vacila Paternidad me 
dize.

C* Y dieron a V* m. recado de deair Mida, como 
fon Uizes »oblado», y vcfliduras , qnando celebró elle 
Sacrificio ? Porque es opinión de Leandro del Sacra­
mento t6m.z.tT*ct'%Uifp.4 i 3. que fi el Saccr-
dote fe ve ubligado a comprar ornamentos , luzes , y 
oblación para dezir la Mi lía, puede fuplir del eftjpen- 
dio lo que gaita en eflo. Lo qual ligue también To­
rrecilla en el lugar citado, nzm* i- Mas yo no me con­
formar ia con dta ifo&una , porque , ó fe eftila en el 
PaíSjCii que fe celebra la ±Vlilíi,a dar el recado tAcef- 
(ario,ó no fe elida ? Si ay cftilo de darlo, fu pongo que 

. no lo negarin : y Cafo que lo tlcgaflen, aquí podía cc- 
Ijer alguna Cabida eíTa opinión- Si no ay coftumbre 
de dar recado: Luego el cllipcndio jufto fcck los dos 
reales, 6 el real, ó cantidad que fe da , cargándole el 
Sacerdote con la obligación de fupUr el recado*Prue­
bo la confcqueneia; porque efHpendio jufto es, aquel 
que fe acofhunbra k dar regularmente; Luego li fofo 
le atortumbra k dat vil real,y fe acoftumbra qucelSa- 
ccrdote lupia candelas, vino, holtia , &c. ferk el cfti- 
pendio jufto el real, coa la carga de que fupla el Sa­
cerdote lo qnc esneceftariopara celebrar.

P. Padre, donde yo dize la Milla , todo lo necesa­
rio di la Iglefía para celebrar. Y advierro i  V- P. que 
han fofo ronchas las Millas que he celebrado en clJk 
forma, recibiendo des edí pea dios corros, y aplican­
do fola vna Milla.

i y l C, Pues, hijo, efti vuclla merced obligado 
£ redimir todo la que recibid, fuera dei vn cfhpen- 
dio.

P. Padre,ya yo he gaftado todo dio-
C- Y percibía V, m. elfos eftipendios con buena

le?
P. S i, Padre, yo jarnos hize efcrupulo , porque 

me parecía , que reípecfco dé cftkr determinado por 
el SynodaJ, que fucilen dos reales,no llegando i  elfo, 
me parecía , que podía recibir de dos períocas efla 
cantidad.

C. Y gaftó V.m»rambien con buena R eflas partes 
de eftipcndio,quc recibía de mas?

P. SiiPadre,yo íin eícrupnlole gafto.
C. Y lo gaftava V.m. en d  coolumo de fu familia, 

de manera que ahorrarte otro dinero,que aria de em­
plear en el vi£fo ordinario?

P. Padre, no, porque, ó lo dava de limoíóa, ó fo 
gaftaya con amigos,ó me lo jugava.

C. El Sacerdote , que con mala fe llevó mas efti- 
pendio que el jufto , cftk obligado k redimirla, ó fea 
solviendo el efripendió, ó celebrándolo haziendo ce­
lebrar las Millas competentes. Si fo tona ó con buena 
fe , y con ella lo gaftó , debe rtftituir aquello in ¿¡uo 
f*&vs e/t dirior -,ciiu es3aqacllo que ahorró por averie 
htiho el gafto,lo que percibió del eftipeDdio.Y h na­
da ahorró, nada eítk obligadokrcltuifo.Sfo-Ltitai

hici loco ttlattyltílrrl. 127,Toir6¿JÍl3 \i~ffuft.muto. ’
Porque es regla fija en materia de reltirucfíMi, qué el 
que con buena fe confundo La cofa agena , fofo debí 
redítuir aquello,Ir fuofaüar tjl ditiof* _

i y 4 P. Demos cafo,'Padre, que yo hodrta de 
reftiwir, como avia de íét eflb t ^otqnéfi yo apliqué 
la Milla por fosdos, queme dfofon el tfiipeodlo^ft 
boívia al vno fo que me avia dado , hazia agravfo l^ 
otro, pues tuvicrou los dos igual mente parte en d  
crificio*$i lo bolvla a los dos,ó les avia de dkr n '  
eÜipeixiio, ó parre del. Si todo ,e n  en agravio 
pues me quedava fin vdl alguno de la Milla .qué 
avia aplicado: Si les bolvía parte del eüipcudío X 
da vno,era infamarme, y publicar mi culpa; y afir 
Sí como avia de ícr cftb.

C. Hflo, que 1 V. m. le parc^ tan difícil, era - „  , _ ̂  
fácil; no era neccflaiioqne V. m.i dieíTe k ellos toib  
moi todo , ni pacte del cllipcndio, fina que podía 
Icbrar otra Milla a inrencion de los eLís , ó mas M ^|  ̂ .
fas}ü con masveaes las que V.m,hizo eifo.Y fí V  álj¿  ̂
no podía,ó no quería cclcbrarias.podiaíuKrortieiidSM. 
las a otros, dándoles ellos cftipendios; y ¿Í2icpác¡ih¡£i , 
le celebrallcn las Miflas compctcmcs k intención 
V.m.y aplicarlas V.m. por rodos aquellos, a quienes 
avia hedió agravio. Porque esifoflrina de Bon-ciul. 
ta m .ijifp ^ á e$ ¿ tr . Eutb* panf.7*
«iíib. 1 .que el Sacerdote,que recibe de quatio (ug^toí 
quauo eftipendios , para quatro Midas, no eftk Ojíf* 
gado k dezir por cada vno íc^atadamente n̂a Mída* 
fino que puede aplicar copuladvámose las quatro poC 
los quatro fogeresmiíroos ;Luegopodrk Y. m. apli­
car vna Milla por los dos fogetos , que 1c dieron el 
real de eílipcndio: y aviendo aplicado antes otra« 
quedatkfatisfccha cftáobíígacíom

1 jy  P. Me acufo , Padre, que algunas vezes me 
han dado de eftiperdio por la Mida tres reales, y vd 
las he cncaigado a otro Sacerdote , dándole fofo dos 
reales de eflípeudio.

C. Eifc es el cafo formalifsimo condenado en la 
Propcficicn 9.de Alexanio.Pero puede teneraignna 
interpretación , y latitud , que tcfolveic con 1ü  ime* 
rrogacíones hguientes.

Ellos tres reales, qtifik V- tta. fo dieron de eíliperi* 
dio,eran de fundación dcalgan Beneficio,ó Ciprlli- 
nia, que peñeydlc V. eq.: Porque fi dio Eio 2 . podía 
V. m. hazetlas celebrar, dando ti eflipeodio jufto ,y  
refervaedo para si lo que avia dcmks dd eftipeudfo 
ccmnnjy ordinario,como dízeTorrecilla fabrela ds- 
cha 'ProptJtcUv5,tona.l.

P. Padre, no eran ellas Midas de Beneficio, ni Ca­
pellanía,fino de dtipendios fuelcos.

C. Y  la perfona, que k V. m. cnccmcódava etías 
Midas,profedava con V. m. amiftad dtrccha^de ma­
nera ,  que fe pudjelíc creer; que por hazet ag^dajo k 
V . en. le dava díe eQipendfo crecido ? Porque qu^n- 
db por efíe rclpcóto , ó por U autctidaJ el pedal d d  
Sacerdote,ó erro motivo tal,fe dk excc£> de efitpéíp̂  
dio, puede retenerfc el ciccllo, mccun ûdlatuio k ecí^ 
las Midas pote! edipendio ordinario- Torrecilla 
i&idsoin

*



Z60 T ratado XIT. Del Eftado dclos Sacerdoces,
fol ver ello con mas díftíncíon, Como moíharc euUg 
preguntas figuícntes.

ij8  Dígame , Uencomendó pandia determí-,

P.Padrff ,cfíbfiofh¿por hazermei mr efTa gra­
fía, ni por prefcflar amiftad eftrcc ha , fino porque lo 
jtcoíhmifirava afsiel fugero ,,quc roe encomendó la» 
Jvlíílas.

iytí C„,Yel Sacerdote  ̂quien V. ru. encomen­
dó las MiíDs.y dio menor ¿ftipendio, que el que avia 
V,Apercibido, fabia que i  y.ra*í¿ avia dado mas eí-* 
ripcndío po lillas;
\ P ,  Si,Padre,,

>; = ; * Y convino en tomar el eftipendio, qne V. ra. le 
’fifÜóíVoluncariamente, ó con víolenciaj ó por temor de 
fiqap en adelante no 1c encomendada V. m. mas Aíií- 
.iasiíinoromava aquellas?

, P. JP.^Jre , como yo le di el eftipendio regular ,co-

Ítmfy  oídmaiiOjcl voluntariamente,y de buena gana
[ tomó,

7  ̂ -C. Y no anduvo vuclla merced baleando de 
sitios en otros, quien íc lasdixefle por menor elÜ- 
fjendiu? \

liado CÍÍa Mida?
p, N t , Padre, folo roedixo, qncle d iíd T e ifu i^  

tención vna Milla de nueílra Señora.
C. Y le pidió día Milla para alguna ncecfsidai 

aprctada3 como por la íalud de algún enfermo, que 
eftuviefie de pcligro,o ptii ottQaccidcntCjqucpidicf- 
íc remedio prompto?

P. Padre , no avia vrgencia 5 que pidicffc con efí»
promptirud U M rfíá.

C. Y ti dia que á V.m. UencomendóU Miífa,fe 
tezava de Santo doble?

P. Sí,Padre*
C* Y Jos dias figuiemesí
P, Padre , d  dia íiguicntc fe redaya dttvn Sant^ 

fimplcjy elle dia celebre U Milla. ■
C. Si la Milla fe hirviera de celebrar en día dm

P. Padre, al primero que hable > fe ofreció à ello Same doble, aunque fe pidjeíTc votiva de mieftra St*
, llpOn mucho güilo fuyo-

C» Ni tampoco aiíduvo vuefla merced en con- 
Üicüdáscoii el di ha de íer tanto^quanco?

f ,  No, Padre, liíamcntc fue. Yo 1c dixc ; A mí me 
han dado por tantas MitTas i  tres reales de limoína; 
ved íi queréis celebrarlas por el eftipendio común, 7 
corriente:^ fin mas tazones convino en dio.

hora, no fe podía dezir , porque dio es contra La Roí* 
brica, y conrrala Congregación de R itos, qac b l 
mandado,que en dias de Santo doble no fe diganMif. 
fas vorivas ¡ y i  lóamenos feii pecado venial dezir en 
ícmtjante dia Mida votiva3 y no lo fcFÍa dezir la del 
Sanee. En lo qual convengo con Leandro, y racíun-* 
do , en que ía intención del que pide vna M idi ha do

C. Supuro elfo,pudo V.m.cncomcnd« e(T,s Mif- » « r.zo^b e , ,,« es «zon.blc que fe qucbnmcu U ,
fJS 1 ma! co™  eftirendio del que recibió. Ató lo Kubnca* del M,i »U T Decretos de U S>cra Congrc 
fieme,con algunos modernos, que callado el nombre gacion cclebundo M.lU votiva en fiefti doble: Luc;  
cita Lumbior ™ lufi*gm . um .ufugm .t.num . f 9 8. íjono/eh^ecreer, fecefliU mente mzo,»bie dc|
fifUmibi) f tí9. Y con el Cut io Mural,y Prado*dizr lo que P1010 ^  Milla: Lucgofe avió de dezir ladeiSau- 
ín»Vmo Torrecilla iriri fupr^nuai, 19-/0/. 177- ^  W que ocurre. c . . ^
, W De fuerte,que noobltantcclDccrctodcVr- M no fe pide para efte día fijóla Mt[U, ni
baño VUÍ V Alcxaudro VIL puede el Sacerdote , ó por nccefsidad tan vrgente, que do admita dilación 
quien fe dtó mas eftipendio , encomendar á otro las (porque fi tilo fuera , íc avia de celebrar luego , par* 
MilWandulc menos,con tal que le de ci cltipcndio «o malograr el lance de pedir i  Dios i  fu aepipo pot 
jufto y corriente, que dio 110 le haga con contienda, medio de tan Santo Sacrificio , el remedio del traba- 
y concierto porfiado , y no fe ande huleando de vno >0, ó enfermedad) en dl¿ cafo fe podra diferir I* 
en orto,quien 1 as di con ñus convchícnciai y aquel M¡íh halla que ocurra dia de Feria, ó Santo femido- 
ó quien íéencaroan^fcpa, que el otro que Us cuco- ble,ó (imple, y elle dia le ha de de ¿ir la Milla votiv* 
mienda'recibió mas eftipendio j 7 fin violencia,ni te-* que fe ofreció. En que convengo Con Wavatro, Bo* 
mor convengan en dczii iaí por menos. Porque fucc- meina, y Diana. Y ts la raion , porque como en dial 
diendo afsidc prcfiimc, que cede de la otra parte del dcEetia,o Santo limpie,ó femidoble aya libertad 
cfiipendiojque el 0110 retiene para s i; y aísi, como fi ra de2Ír Miiiás votivas, y no fe oponga ^ efto el De- 
íc las dixcfle fin eftipendio alguno mere gratis, podía creto de la Sacra Congregación , fe faltaría kU  fide- 
cl orro quedarle con todo el eftipendio , también po- lidad,no cumpliendo lo que fe ofrccío ; Luego feti* 
dr̂  quedar fe con parte dél, quandofe las dizcn vo- pecado venial.
luutariamente por penos», rtío LomiítnoquehÉrefiieltoíneflecafojfieii»

157 P. Padre , acufbme, qne aviendome éneo- to han de hazer ios Capel lañes , que en fus Capeife* 
mendadovna oeifona, que fe dixtíle vna Mili* voú- niás tienen fundadas algunasMiffas votivas para dia& 
Tadenucftra Sefiota , y dándome ci judo eftipendio, determinados,que íi eflbs dias ocurre Samo doble, fe 
yo le ofred, te la diría , y défpues no dixe la Milla de han de deair del Samo. Y fi femidoble , fimpfe, ó Fe-
mitftraScñnra ínin rlía *■ *’  r * ruucftxa Señora,fino U del dia.

C. Sienten Navarro,Bonacína,Diana; y otros,qn* 
CÍta Leandro del Sacramento tom. 7.
yw^yí/tíj. que ay obligación de dezirla Milla que fe 
cfrcció *. pero que eílaohligacion no es baso, pecado 
m ortal, fino venial. El milmo Leandro líente por
_ _ V 1 I - __- *  ̂ *

ria,fe digan las votivas, que fe&aló el Fundador; me­
nos que fean ferias,ó Infrao¿tavas,cn que las Rubri­
cas prohíban Millas votivas, que elfos dias fe han de 
dezirde la Feria,óInfraocl:3va-

1 tíi P. Acuíome,Padre,que yo tengo vna Capo 
llania,que me manda dezir las Millas en la Parroquia

probable, que n i venial es. Y o juzgo que fe ha de re. 4e Sun Miguçl ea  clAfpai 4c Ŝ Cf Fiapciíce ,  y yo al-
ganas.



Cap. IV, Part. III. Del
gtfniS vezfcíí a$ be celebrado en erra parre*

C, Y han fido muchas las vezes que Y.m. ha cele­
brado en otra parte? Porque ii fuera dos, ó tres vez es 
al año ^por la parvidad de materia , do feria pecado 
mental,como dize Dunapartti  Jrat, 14, refol, t $ . Y  
aun iiendo con caula tazonabJeceJebrar en otra par- 
tararas vczcsloeícufa de pecado venial Leandrodel 
Sacramento tom- z-frA?. q.y 24*

P* Padre, mochas vezes rciebtava en otras partes* 
C* Y  renta V.m.para elfo licencia del Srñor Obif- 

po? Porque aviendo cania jalla* puede d  Señor Obíf- 
po difpcnfar para que fe d igan en otra parte las Míf- 
fasquedezñcl Fundador , como dize Baiíeo 
Mijf* 4.num. x. Lumbicr en U Suma de Aran*, to u .i.
jw»frt.t3 3*

P. Padre , no tenía difpcnfacion , fino que yo con 
ini propria autoridad me rcíolvi á dczir las Midas en 
otraígldia*

C . Pues, hijo, fue pecado mortal. lea curo Fagun* 
-dea, Rodríguez, S¿ Aijs Diana,/«/™ Enriquez, Na­
varro,Soto, Azor , Sylvellro , Taniena* &  Aíj «pud 
JLcandrurolees nuper citato.. De fuerre , qued Cape­
llán 2 quien elFundadot ordenó f que cclcbraílc an 
Jtal Igtefia»ó Airar,peca gravemente,fi muchas vezes 
<£Íebra en otta parte,fin difpcnfaricia dd Superior.

ifii P* Padre *y tendré alguna obligación de 
rcílkuir por tiras Mifias , que he celebrado en otras 
partes?

C, Sintieron, que en díe cafo avia obligación de 
reftituh , fitplíendo otras Millas en los lugares debi­
dos, Azor, Navarro, y otros* que cita, y figueFagun- 
dez tu pr*cep.£cclAtl>- $ »nutrí i m Peto es proba­
ble lo contrario • y io tiene Diana «  f/ Jugar citulo, 
Pollevino,Barbóla,y óttoS,que citados figuc Leandro 
J>¿;fupraiqttéfl^iS-

163 P. Pero ie advierto,Padre,que el Altar, en 
que la fundación me manda celebrar, es privilegia­
do.

C. Y el otro, en que vuefla merced celebrò, lo era 
también?

P- Padre,alguna vez celebre en otro Airar privile* 
giado*y otras vezes en Altares que no lo eran.

C- Y reñía Y. ro* alguna medalla , ò quema à que 
cfiuvieffe concedida gracia de íácar Anima de Purga* 
torio celebrando con. ella?

P- No*Padre.
C, Por las vezes que V, a», celebrò en otro Altat 

privilegiado, aunquepecállegravemente,como he 
dicho ; pero uo tiene obligación de reforme cofa al­
gún a,pues fupliò ci lufragìocabaL Y tí las vezes,qufc 
celebròeii otro Altar,que no era privilegiado, tuvie­
ra V.tn.Medilla,CruZjò Quenta,á quecíéuvicfie con­
cedida gracia de facar Anima , tampoco ie quedava 
obligación de rcíUtuir cola algauajcomo con Diana, 
Leandro, García, y otros, dize Torrecilla m fus Conf 
Mor Arali. $ .cgnfú.nttm. 14, Pero pues V.m. uo tenia 
tal Meda!la,Cruz,ò Quema, tiene obligación de refi, 
títair por aquellas Millas , que no celebrò ca Altar 
privilegiado,

P-Y que he de -

e ittp e n d ío  d e  fas M tfTas. z é t
C. Por cada Milla,¿pie doro de dczir en Altar pri­

vilegiado , puede rezar vna vez los cinco Airares en 
Jos dias que fe laca Anima de Purgatorio ,  en virtud 
de la Bula , ó aplicar algunasonas Indulgencias pie- 
Darías i  intención de aquella per lona» poi qoica avia 
de celebrar en el Altar privilegiado: y dcefic modo 
fatisíará i  fu obligación.

164 P* Padre, también le digo, que algurulv<S- 
zes na díte U  Mida de ftcquiun , quaúodo celebré t a  
el Altar privilegiado, 'yri*.-,

C. Y  el Pontífice, que concedió el privilegia étt 
efle Altar, mandó que fuelle Milla de Réquiem puQ$ 
ganar la Indulgencia? v . '4 - ■.

P* No,Padre. r".\ *
C. Por aver declarado los Cardenales ,qne en d  

Altar privilegiado íc ha de dczir Milla de Réquiem» 
para lograr la Indulgencia* líente con algunos Dlan» 
part.9.fr4flf*i »refoLU, que aunque en ú  Indulto delfl, 
Cantidad no fo expeefle , íc ha de dezir Midade Rjt»* 
quiero pata ganar ia Indulgetcia. Pero lo contraria 
llevan Felipe de la Crnz,TruBcnc,Silvio,y mios,qné 
cita Diana,y afirma fer común ibid.Y  .DufcVamerirel» 
lleva el R.P.Torr calla en tí lugar litáiejnum, t i.fqil 
qualcs dlzen,que tí fu Santidad m el IndultoordcoZp 
ie diga Milla de Requiero parad logro de la Indole 
genera,fir avti de dczir.Pcto que h no lo cxpidfi,oo 
iéri nccdlsrio dezir la Milla de Reqmcmdiíio que ÍC 
podrá celebrar del Santo que ocurriere.

1 ¿y P. Me aculo* Padte, que tuve Agutí tiempo 
vna Capellanía , que diiponia le cAcbrafie Mida o>- 
dos los días, y yo dexe de celebrar algunos*

C. Q^antos dias dexb de celebrar?
P. Ya dexaria cada lemana vm vez.
C r Y que motivo i^uia Y.tn.paia omitir efias Mil^

fas?

P. Padre,por temor,y reverencia de tan Aro Saces« 
ficio*porqne me parecía cotriísima roí üitíritocía pa­
ra llegar á Md¿ cau Sagrada todos los días*

C. Y ellos «fias que V. m. dexava de celebrar pot
fu Capellanía, cele brava alguna vez por otra imens
cioo?

P, No,Padre.

C, Y  el Fundador,qnedexó efiá Capellanía,02vo 1«. 
mira A lugar, o Altar * porque en éi nunca faitafic
AlUla?O tuvo relpedbo al Capellán,queriendo hazere
le efie favor?

P. Padre,uo podre dezitie cola cierta en elfo.
C. Dczia la fimdacion *. Dvrer« qme cu tai éítar «t  

faiteMiffu dU alguno >0 obliga i  miEcreiereJCapcLam^ 
ym praiua f t  rrlibre Miffk c¿ia ii*% i  ti C*>dU& bar rt> 
i  p»r otro* obligado a celebrar ? Porque li la nrnda-
cíon comenta alguna de citas, clauíulas ,  es ñtdído^ 
que el Fundador miró A lugar,y no ala. pexíooa; y tM 
elle cafo no íc podía dexar Milla alguna : y  tí no po­
día V.m. celebrar por A, avia de procurar que cele- 
braííc otro. Ira Sy 1 vdlro,Tabiena* Armilla, y otros» 
que cica,y ligue Bonadna íaut* i M fp - iM  ¿acr, Enrit*

P. Padre, no contenía la fuftdacieifl nmgnpa
fula de días* • - ■ . - - ■? ’

a



l g z  Tratado XH. Del Hilado de los Sacerdotes,
166 C. Y diría U fundición:?///./«»» Sictrdo- nni-.ijnc h enfermedad fea jior TDO, i  par dos mrfeĵ

tCtque celebre tcdc¡ fas días' 0 quiero , que el Sacerdote
th¿i<ÍQ per C Apella* f i M r t  todos les dlass

g), Y'nadeeííasclsufiiUsconteníala fundación.
C. Pues es indicio , que el Fundador tuvo rcfprto 

al provecho del Capellán, yccnbguientemente pudo 
Y.rn» teniendo caula juda, dexar de celebrar cada fc- 
o^ana vtU vc<fc,y no elUva obligado i  fuplír ellas Mif- 
Fas encomendándolas a otro» Sic Audiures cita tí. Y 
ejttifa haftanre para elfo es la juila reverencia^ remor, 

U tazau deberte tener i  tan fupremo,y tte- 
itien do Sacti&cia. Slc Le ande r a Sacramento tam» i > 
| ) M & h M ís ellos dus,que por decen- 
^4  ̂fe a  taire el celebrar i  intención del Fan iador, no 
3^ UcItG celebrar por orío eftipeudio. Ita cura alijs 
Éfafíipwt, z.tMÍf ! 1 ® ;lrt fia-

P.Tambien me aculo T Padre , que quacro 
¿¡jas celebre Mída , y no D aplique por la i Drene ion 
*  pii Capellanía*
, C. Y U apüeb por alguno, qac le dibeffos dias es­
tipendio?

-f* No, Padre, fino que los días que murieron mis 
padres, tengo d; vocion de celebrar Milla por íus ai- 
íüaíiy el día de las Anim*s celebré por todos los Fie­
les del Pargaturif’iy otro dia fe mmió vu amigo inti­
mo,y le dUe Milla»

C. Con ellos motines bien pudo V.m, celebrar ef- 
fas quatru Millas por las intenciones referidas. Aíii 
lo enleña ,con Naldo , y Homobono, Diana part. y, 
tra& ,j. refoL 1 j .  losqualcs iiz.cn , que el Capellán, 
obligado  ̂celebrar todos los dias * puede quatro , A 
feis vezes al ano celebrar por orra intención, aviendo 
vrgenrccAnf;rlqualcs íondufragar los padres, o ortos 
motivos icméjantes. Poique íc ba de creer,fegtio to­
da buena raían , que ii viviera el Fundador, y fe le 
preg uní alíe , ti rra íu guftü , que ellos quarro , ó feís 
días (e cclebtatfe pot las neccfsidsdes calecidas , qne 
dui», que fu Pero elfo no le podría Inzer recibiendo 
cíitoepdio por ellas quatre, b feis Millas , porque en 
elfo nofeprefume prudentemente convcqkia elFun- 
dador.

J1 ¿8 í*. Aísimifmo me acofo, Padre, que en otra
ocafioncftuve ectermo , y no celebré »ni encomendé 
^ otra alguno las Millas déla Capellanía,

C. Y quintos dias dexóde celebrar?
Padre,ocho dias.

C. Si el Fundador huviera difpuefto, que fe cele­
brada Mida todos les diasipor rdpeíloty veneración 
del Ui gar, legan te ha dicho en el num. 49. edaria V..
m.obbgado a encomendar Us Millas i  otros, los dias 
que por enfermedad ,  ó otro impedimento legitimo, 
jiopudiíiTe celebrar V, im Pero no üendo elegido 
el lugar, lino la petfbna , y aviando aternlido el Fun­
dador i  eludiente Leandro yé¿ fuprA, qn.ftl, 19, qoc 
eíUndo enfermo el Capellán, no tiene obligación de 
.«KOmendar Us Millas i  otro. Barbota', Homobono, 
y otros,apüd D U nam pírí.a .trA  14, refiLi-j. nen­
ien fer ello verdad , quando ei Capellán enferma por 
¿clip, ¿  diez dias- Pedro de Navarra, y Naldo, apud 
«tmdem D una ¿¿id* afirman 1 que tiene ello lugar,

DUná lo eftiende folo ü quinze dias^ Fundanfc efia> 
d odrina a en inrerpreut con íuavidad la fuente del 
Fundador- Porque (dizen) no fe ha de prdumir fqcflTc 
tan pocopiauofo, que dejando caíga de celebrar to­
dos k>siiijs,uolccfcufaífc ,quando alguno eftuviejC, 
fe enfermo. ->

169 Peto yo en cftecaíb me conformo con U
doílrina de Catiro Paiao tem.i.tra&.i 5**fVF-i-psrtr, 
6, putA. 2 /. el qqal habla con diítiDcioo ,  y dize, qn* 
fi la fundación difponc , que el CapellaD celebre por 
si,o por otroMhiendoí^siervi j  es mi >glunt4d^ue d  
CuptiUtí cele h e  tules dias per s l j  por pone cliu-
fula fcíüejanrc,en cíle calo,el tiempo ^u^*l CapelUn 
cfta enfermo, ó legitimameme impedida, tiene obli-

ion de cclcbtat por otro. Y e* la razón i porqua 
poniendo cfUcliufula el Fundador, minifieíla fu ani* 
mo: y dizieado per íe, vcl per allum, previene el ca­
fo de ellar impedido el Capellán , y dize, lupia poi 
otro; Luego cliara obligado \ házerlo, quando enl* 
fundación ay claufula de tile tenor* Pero fila fundi­
ción impone carga per fonal al Capellán,de que cele­
bre por ti i-ni(mD>di¿icnáo:Í}ijáft CapelLu, fitepit si 
mifm* celebre \ t jitiero t que ti Cápelian elegida celebn 
por si mifmúi en elle ca(o,íi eftuviere enfermo,ocho,ó 
quinzcdías,no cilari obligado k encomendar lao 
Millas i otro : porque fíendo can regalar ocurrir en 
cita vida enfermedad, o otro calo femejante, no 
aviendo eiprdiado el Fundador , queden eÜe cafoce  ̂
lebre por otro el Capellán, y aviendole encargidoi 
81 miímo la ctlebracioniíé íuponc,y prefume, que cu 
calo de eíUr ocho , ó quinze dias enfermo, quilo ei- 
onerarle de la carga de encomendar i  otro tas Millas.

170 í \  Acuforoe, Padre, que aviendo-dexado 
aquella Capellanía,deípncs obtuve otra con carga do 
dcaírcada femaría rres Miííasiy yo aíguna,vez las he 
anticipado , y dicho en la primera femaaa lisiéis 
en la íegunda ninguna.

C. Y fue mente ex preda del Fundador, que fd 
dixeden derer mi nada mente en íu fe mana las tte» 
AliJlis, dÍ2icndo : (¿hiere >j es mi veluutad, q** nin­
guna femana fe  pajfe fin que celebre las tres Msjfas* 
Porque b cíío fuera , no podía Y. m. anticiparlas, ni 
polponcrbs, Iñio que avia de deaírlas en cada fema^ 
na.Aísi lo cn!cña,con Cenedo,y otros, Fagundi^ fe* 
brehspreceptos de la IgUfiain 1 .f/fcept. ljb<}. cap. $4 
num. 2.

!P, Padreólo eiprefsb tal cofa el Fundador.
C. Pues í\no ío expreísó, ni ay circunltancii para 

titular,pot l'aqual íc puede prcfumir,qui*o detenni-t 
narbjamente^ que íe cclebraííen cada femana Us 
Midas,pudo V.m. muy bien anticiparlas \ como con 
otros que cira,dizt Fagundei ibid. «. 1. y con Rodri- 
guez^eg ipaido^  otros,Diana p.t.trat.i^refóLiGt. 
Porque es Im duda, le elti mejor al alma , que los fu- 
fragios fe adelante que no que fe dilaten:Lucgo,&c¿

171 Pero fe ha de advcitir,que no esUcito Cele­
brar por eftipendiós contingentes \ V, gt* oy quiera 
dezir Mida por el primero que me die*^ limofua,, 
porque el Sacriácia.dc la MHU ncrpucdc eílat colga­

do,



¿o, y fufpcnfu, efperaodo al tiempo futuro. Y el ele­
gir lo contrario , es cafo tcnfurado pot Clemente 
OCDvo , eu vn Decreto de la Sacra Congregación* 
por ellas palabra« ; Xah?ató* pldtiùus nominibus peü- 
cfafam j fidelìum fe andati i &  ofaafantbus obnoxíam, 
¿;¡]Ut à ìi et ufa £  cele f a  more n in  tutti abbor tentemos a -  
fe ¿ Torrecilla en Us Coti fall- traci. 5. confali, \, nur,i. 1. 
y uum.S. £ílo podra tener cabida, tonando de tabla fe 
iàbc.quc cl Sacrillan , ò Colector, ò Maycidomodci 
CabildOjha de ripartir tales Mitizzò untas ; las qua­
le i podra dezir anticipadamente , el que de rabia 
tiene dcrechoàellas * antes que fe las encomienden  ̂
como dize con Aragón , Vega , y otros , Fagundcz 
1M fapr* nam-S-

17 ¿ P. Acufome Padre * que poj averfe perdido
algunas rentas de las que dexó el fundador de mi ■ 
Capellanía , no celebro yá Us ríes Miñas * que él dif- 
püfo cada femanajino dos fo lamente.

C. Y lo haze elfo vueffa merced con autoridad 
dei Superioi?

P. No Padre; porque aviendo recurrido ai Señor 
GblfpOj para que rcduxeíl’c las Midas , fegtm loque 
avia quedado de réditos de la fundación , no lo hizo, 
por uezir le era prohibido por vn Dccrero de la Sa­
cia Congregación*

C# Y caísó el fundador la limo fin» díziendo, dif- 
tribuyeífe tanto por cada Mida al Capellán?

P.Padre, no lo tafsòjfìno que dexó VnoscCn£bs,y 
hacienda , ordenando, que fus reditos fued’en pata el 
Capcllan,y que dixefté tres Midas cada fe mana;

C- Y jora quinto avrà quedado pata eleíUpen* 
dio de las Midas?

P. Padre , viene à falit à real de plau por cada 
Milla.

C, Y quanto eftípcndio fuele dar fe regularmente 
en fu Pays por cada Miffi?

P. Padre,lo regular fon dos reales de plata*
C N o  o b Oantc el Peer ero de la Sieri Congrega- 

cion*que refiere Barbóla dt potcft.Epifc, p 1,
M  yBaíTeoltfrL M i f a j  >pójlnnm.%*zs probable, 
que el Señor Übífpopue** reducir las Millas à me­
nor numero, quando edàn muy deterioradas las ren* 
us.quc desleí fundador. IracumMarihanrío unct 
Ltimb¡cr/om.i. fr  ¿¿mentir.num.i3 1 (1771^5x9, Lo 
vr.Ojpfirquc dize Mirchancio, que el Decn.ro de Vt- 
ba*'# Odia vo no eftá recibido en Efpaña- Y lo otro, 
porque es probable, que lai Decretos de la Sacra 
Congregación , aunque fon de grande ¿mondad, y 
apr cío, nohazen 1 e f  ;corao con Suarez,Vázquez, y 
otros,q̂ e dixe en mis Cinftr. M*reh ttnt.i. AaÉLi j. 
íec/*L »**»-17.

175 Y añade Lumbieriíid- que filas remas de 
la Capellanía fe acabaron del rodo, puede ct Cape­
llán con ib autoridad propria dexar de celebrar las 
M Jilas. Si quedaron algunas remas, óel fundador taf-

efiipendío paia cada no filofcñalii, y las
rentas no llegan 2 él , puede reducir las Millas al im­
pero , que cortffpoñde àia cantidad de eftípcndio 
fena’ajo por el fundador. Si no feñálé el efüpendio
Pifado, ò alegan  Us temas pau qp le 4 *

Cap.IV. Part.IIL Del Eftípehdio de la Milla*
regularmente de cfijpendio por ̂ t^liijas A
no j fino llega » puede dczir las Miñas * legón lo cuc 
corrcípundiere al tíbpendio común : y fi Jttega -2 ral 
eftipendto îo puede rebajarlas fin aiitt‘ñ3 ad ClI Or­
dinario, Toda esdoefrina del M*Lurobicr cocí lu­
gar citado.

174 P. Me acufo Padre , que alguna vez be fido 
deícn)dado en celebrar con bievedad las Millas, que 
le me encomiendan por cft¡pendió­

te Y quanro tiempo lude Y.m. diferirlas? 9 
P. Algunas vezes dos, tres metes , y aun qpmtOt, 

metes lasoifcii en vni ocafion*
C. Y 1c encargó a Y.m, las Millas vn fugeto nú£  ̂

tno,ó muchos? ,
P. Padre,nmchos.
C. £1 dilatar mucho tiempo la celebración de Uá 

Miftas encargadas, es pecado moiui j como con Ro- 
diigucZjbilvtíko ,£cnqucz y otros, dizí Mártir. 
Bonacina tom. 1 dfp ^.dc S¿t Encb.jujjt. J>ll¡nt. fniUfa 
7* í.j,. nttm. i - Pero que tacto tienu o tea coiable ,es  
la dificultad. Villalobos r?i fu  Summ* p*rt* i .  tr*cf„E¡ 
d//ñr.í3.ijaCT*i, tiente,(pie p^cie eiSictídore ciuar- 
gartc á vn tiempo de cicqnenu,¿ fefema Millas , y en . 
acabándolas, de un arrancas. Pcio cílole entiende 
quando c\ bacci dote úciic u das las Millas iuy as ; que 
fi iiene otrascbiigacionesde Capcilacias, b ceta tal, 
fe hade encargar de tolas aquella a que puda dar 
compliraientc en cinqucnta i o í'eíeura u!Ĵ - Lecñtí 10 
del Sacram.tum.a- fr í̂f-S difp 4 iS. cize, que 
pueden ditar̂ rfe por cíes metes. Diana tnU  1 [- trnu 
I4.r;j«/ 15, parece aprobar la opinión de Vr íalo- 
bus,y defpues citando por ella a García , la ligue p.$m 
ífíS-6. y no reprueba , aunque parece 10 la
figuc ia opinión de Leandro en U pdts. u .  tr¿d 7.
refel zs 5* A(oí4 cti*m.

17y Mi luitir es, que la opinión de Leandro , y 
Vüialubcs.ur podran te guie con el aioinio, que di el
M-R.P-M- Lumbit renta Suma de Arana,/«íj. j. uu~ 
tfier.i} a. y es , que el Sacerdote c¡, cüc c-to aplique 

pane del Sacrificio, que le peneiitct i ií,pci la io- 
t- ncion de aquellas períocas , a t ĵienes dilata las 
Millas.Y añade ique de ello.por íer Jete pri bjb¡c,oo 
fe ha de víar, tino con cauta pau di’acai las Millas* 
Lo legando - filas Millas fe encarg-ion por íolcqy^ 
Xugeco, fe rodrán tomar halla feftnu, parque (abied* 
do,que Cada día tolo fe cclebia vna Kl'ífa; p:-c ei mif. 
mo tafo , que cncaiga letcnu jumas , es v:ÍL. cedec 
de fu derecho , y peinmir fe dilaten los ttleriía dias  ̂
como dize Peíhzaño en d  M aúusI de ttoi iJrmt- 
4*e£p.$.Jec. }-#-7 i ’ Y dt cita dociiicb Íen fitrc4|ncfi 
es vno niifmo el que encarga las Millas, te podras 
tomar las que fe puedan celebrar en trcscicics , pura 
también cede de tu derecho.

Pero eíla doctrina de Pellizaiio* en mi prizio^jo. 
cefsira de vna limiucio precH'aiy eŝ que el qqe encar­
ga las Muías fea dueño .je fia t ftipendio. Perqué fi el 
q las encarga es el heredero üa'.bacea* no puede efle 
ctdcr del derecho dti teñidor,y en agravio 4clalm¿ 
petr ii 1 q el Sacerdote dilate mucho l¿ctkbraciode 
las bhltis. Lo 3 .digo ,q fi * ¿5 Abitas fe piden para vn*

nev



. 'T r a t a d o  X í L í í e í  E f t a d

fóteUldad vigente ! V. g. para vtí énfetmo » Hüc cí^  
íie peligro , para vna mugeu -queefta de p«10, no le 
ptügen difctitjfmo epie fe han d entelé btat lacgoi co- 

' tíiodize,v bien Leandro V¿¿/fcjtfL
i 'Ti Aeníonae"Padre’ , qué iviendome-ciD 

COmciüado vna Miña,yo no la celebre»
C. ¡\Iite encomendó i  o  tro alguno? - 
ff*. Mo Padre» - ;: ■ J ' ' *
C* Y te dexó dé celebrar coitadvcrte ncil, o pOí

Olvido*
1 P./PadréjCon advertencia,.

C* Le dieron por te tal MiíTa eftipcndiof“’
' !p. Si Pa'dre* ' *

C, Qo^ñto le dieron?
v <p. padreóosrealtsdepLtd.

i  ‘ Q ' Puesj hijo, peéó vnefu roetced en cío contri 
 ̂Viüílíete i verdades t que es probable no fué pecado 
;; portal i corno dizc Sánchez, citada por Dtetu j>jrt, 

ÍQ> traB' i 5 . refilut. 4 $. aunque efta cita efth errada, 
püesen el lugar feítetedo por Diana no dije cofa 
ttl Sanche*. Ei uebaíe nucítea refutación; porque en 
efte cafa no fe mide la gravedad de U culpa y por el 
aprecio del fruto del Sacrificio y pues íeria firnonU 
muy tectilega , quererle tftimar , y celebrar deeílb 
tirado,pof c°f3 temporal j fino que fe atienda telpec* 
«vameute al próximo , fegun el eftlpcndio que A h  
Luego no fiendo dos reales de plata materia grave*
finolevc , comunmente hablando , no ferb pecada

mortal el omitir te celebración de la MiíTa , íetVve-' 
nial, y en gcqero de tal, ntes grave qüc otros *, y (c 
debe atnonefter mucho  ̂que fe celebre la Mitfa, quff
fe omirió-

Deaquiesj que fiel efhpcndro , que fe diópot 
 ̂na MiíTa fiíctrequano reales de piara 3 feria pecado 

mortal no celebrarte, porque eífa cantidad fe repu­
ta regularmente por grave : y quando fe di canti­
dad ettirfiacte por gtave, es pecado motril no cele­
brar te Miña, y ay grave obligación de refiituir. Ira 
com DicaftiUo Diana víi Jhpre*

177 Acufome Padre , quévndte no me acorde 
de aplicar la Milla en el primer memento , y la ¿pite 
qu é en el fugando , por te porfoqa por quien te avte 
de dezir.

f  G. Y no avia aplicado V.m. antee edewemrnte el 
*cnifmo día , ó eldia ames, la Mifía» por quien la avte 
de dczir?

5\  Padre, el dia antes me ocurrió aplicarla, y dixe 
acafo, mañana tendré otro por quien dezir MiíTa, y 
manara la aplicaré,

C. Para que te MiíTa aproveche > es meneíter, que 
el Sacerdote, que te celebra, te aplique \ aunque con 
Lefio due Dianapert.x 1, /rjíí.6 . tefoL^a. g, Sedbic 
gritar, que íí el Sacerdote fe olvida de aplicaba por 
orco , percibe él miftno el fruto , porque fe prefume 
fer cite te intención implícita del cal celebrante, Pe­
ro eíte opinión, i  tni ver, tiene mas de piidofa ,  qu¿ 
de verdadera.

' 17S aunque el Sacerdote no
apltqtte el reilmo día 1a Miffa, fi U aplicó el dia pre- 
cedsoic j diiicndo, tengo Intención de celebrar ma.

o Je  íos Sacerdotes.
nana poi' tal perfona, fino revoca cfja i mención, val­
drá dcfpues , aunque no fe acuerde de aplicarla de 
nuevo,Pero fi dixcfíe,tengo propofito de aplicardef- 
pucs iá MiíTa de mañana portal perfona , y dete&o 
no la dplicaflc, «o aprovech r̂iá > como díze Konaci- 

deSacrámi p ú n tl i ,  f u i
nüm. 11,

• 17^ Dirás contra efío# Efla intención, que fe 
rbrmó el dia antes, c$ habitual; Arquéenla primera 
Propoficion condenada por Inocencio Vndezimo* 
fe declara por improbable el feguir en los Sacramen­
tos te intención habitual, por fer menos fegura, qbe 
la aélual, ó virtuái: Luego no fe podra feguir laopi- 
nioti* de que baila aplicar él dia intes el Sacrificio de 
la Miíra.Réfpondo,qiie lo condenado es feguir i a in- 

‘ tención habitual en la efeccion de los Sacramentos-, 
pero aquí no hablamos de 1a intención nccelljri* 
pata celebrar, filio da la intención de la aplicación 
del froto del Sacrificio; y 3t cérea de efto np dize cô  
fa alguna 1a condenación.

1S0 Bolviendoknuafirocafo,digo, que ente 
fe ofenda común, qu* dize,que U aíTencia formal del 
Sacrificio déla Milla cohfiíle en Cola la Confaga- 
cion, no cumplió V.m« con aplicar la MiíTa en el fe­
cundo memanto. Pero fiendo probable,que no coa* 
Tifie te formal e(Teneja dal Sacrificio on U Contegra- 
cion,Ggaaf« dé ella,que bailará aplicar te Miíte en el 
Cegando memento. Ira Tamburinos apnd bjaham 
pirt. tot 1 x. refil.zj*  Pero la primera opinión 
es cpmun,y verdadera, y te que juzgo fe debe fegüir, 
ypra^ícar,

' C A P I T U L O  V.

TxoTiÁcien 3 f  ate ai fin  de U CenfcfiUn fe  he de h¿z$t 
éJSttcrdsh*

1 £ 1 T̂ k ’T O ferk fácil, fentJt, que yo baíte i 
ponderar a vueíía merced te croi- 

nerté abura, que tiene el monte elevado dfc la Sa­
cerdotal dignidad , y te íiima pureza, que réquiem 
te Divina Magéíted en los Miftetios de fu Altar. No 
fió te Suprema'Bondad cite empleo ü los Angétes* 
bo i  los Arcángeles, poó^tesFotefiades , no a los 
Querubines, no k losSerafinds, no a algúnEfpirim 
de aquellas puriísimas Gerarqo#aS > que afsiíten en la 
prcfcncía del Rey del Ciclo, Encomendófc folo 
efbs Soberanas Inteligencias el empleo-de bazĉ  
guardia ó la Real Prciencia dc.CKiiflo Sacramentx- 
db : cxetcicio a qac fe aplican con raiiobediente icfi 
pero, y atención can reverente, que díze el Chtifof- 
totno,que llenos de pavor,y afíombio> y cali dcslmu* 
litados fus ojgslcon Í05 cambiantes rayos,  que adoii* 
rao en aquella Sagrada Hqftte s no fe atreven i teglf- 
irar con liberalidad MifieriÓ tan venerable , come 
dize el Chrifoftomo homiL 60. ad Taj'uL Jntítcb- 
Qned jfn^sti bidentes horefiüut i ñeque libere eud^i
intueri pt<qt$r m icm tew  indi jphnderem.

' - Eíte



Cap.V.De 1 a Exortacioä3qüe íc ita Je hazer al Sacerdòte* zC i
{Genefcap.21.)CamViiìffet Sara fili um Agir 
t ic  luÀcntcm cum ífiacfirt. Y  mucho peor p i c m ^

£ífe ¿tnptco fagrado * que aunque con emula­
ción devora lo admiran los Serafines , no lo logtá fii 
dicha, ha fiado la Divina Bondad i  ios hombreSjOria- 
ruras per íu naturaleza de orden mucho mas inferior* 
que la de aquellos Soberanos EfpintuS. Quanto* 
puesjdebefer el aprecio Con que veneremos* y efti- 
memos en noíbrros mi irnos , dignidad can fupetior; 
y que nos portemos,no como hijos del lìgio * fino co­
mo Ciudadanos del Cielo. Tal ha dcíct La pureza 
de vn Sacerdote * dizc San Juan Chrifoftomo , Ub. 3, 
de Saccrd. que fi le pulieran en medio de los Angeles* 
pudiera aísiftir con decencia en lu compañia:?^«*/*- 
fcefl Sacerdetem fie cjfe purum, fi in Ctelis ¡fi­
fis eolio catas , ipter czlefies illas tártutét medias fia­
res. £

A dvierta, hijo miq * que ral eítá fii coraron ; r e ^  
pare por fu vida la poca pureza de lus colhitnbres; 
mire que fu obligación es muy diferente de fus 
obras: no iba Vocila merced del numero de aquellos* 
qqc abomina D avid, Tfilm .^S, que no Tupieron 
entender la grandeza de íu honcroío o&cio~. Homo eum 
in hepme eJJ'ei* mu intcllcxìtjpvs no aver libido , que 
el empleo, oficio, y Dignidad Sacerdotal es tan fupc* 
rto r,q u en o fe  halla cflrrcmo à que poderle juila, 
mente comparar; com odilo  San Ambrofio Hb. dé 

.tytgnit* Satrrd. cafi.i. Honor , fablimitas Scardo* 
túlif m ilis fio t  f i  comparai iontbus adagua tú Siendo, 
pues,U dignidad can íubiime * uo (èra razón (can los 
penfamicntos baxos * fieudo el oficio ran grave*gra, 
ves han de (ce las coltnmbres*(Ambrofio fit
honor fublimis&  ~nitt deformis.

Tenga hijo entendido* que no todo aquello* 
que es tolerable en vn lego * íc puede fufric en vn 
Sacerdote: Iá$ palabras de chanca, jecofidad*y burla, 
queenvn lego ion dilsimulables, en vn Sacerdote 
ícrán abominables. Como à temerario caítigó Dios 
con fu rigor aL Sacerdote O zi ( 1 . er cufie 
eum fuper te me ri tate fuá : y fu arrojo , y culpa confif- 
riàjdizè Theodoreto,en que por vèr que clArcaUc> 
vada de los Philifteos en vn carro * lo avia tolerado 
Dios ,le Íafriíia à él lo mifino: Hac eum Fefcllit * quod 
fit ¿m ißa ab aliemgenis 3memÍni «ùrait-Fuè muy erra­
do fa di&amcn*, en penfar le era licito * lo que era 
dilsimulabic eníos oíros * que no tenían tanta obli­
gación, Y lì lo que fe puede perdonar à vn Seglar* 
no debe praticarle  per vn Sacerdote ; qué ferali 
el Sacerdote practica aquello* que al feglaroocs 
licito? Qpan deleitable fefr que vn Sacerdote con­
torna en el juego , lo que avia degaílar con los po- 
br es? Como fe podra ( a f i r , que en ran perjudiciales 
empleos galle el Miníftro de Dios lo que recibió dei 
Altar , è lgicíia ? Quan iniqua cola ferì * que e i 
Sacerdote confundido con el lego * y aileglarado 
en U caía de la converUcion , galle tan mal em­
pleado el tiem po, aliitfe muelbe irritado * impa«* 
cíente, ay rado por vèr íu mala ventura , y el difpen- 
dio de fu dinero. , bendo co ello ocafio» de itriüon* 
mofa , y eícandalo ? Muy m aìllevòSara, quclfaac 
jugaíié coa lím&cl ,-pot fet che de orden inferiori

que vn Sacerdote (»divierta con indecoro luyo *cód 
los toglares, dándoles ocaüon, para que 1c dcícíti- 
mea* y no hagan de fu dignidad fupremael aprecia 
judo. Ilaac ,dizc Ura , avía fido a Dios canfrgradoi. 
Ifaac facrat Dominas fón/acratas, y no era decente fif
mezclallecn juegos con ífmacl, que era de inferió  ̂
efiado í y feri ínrUcenda grandísima , que 
ceidote dedicado, y confagrado i  Dios , y elevado* 
dignidad Bnfuperior, fe mezcle en juegos, digtcf> 
fiones^han^as* hurlas * y patTatiempos con los fcgU- 
res,que fon de arden mucho aras inferior.

Sepa también * hijo, que vn Sacerdote,que t*J 
profefia las leyes de bcaltidad* es muy odjulbilo* ' 
Divinos ojos, como manifidla aquella ley, cu qué. 
mandó * que ningún Sacerdote * ddcendicnte da 
Aa ron, que tuviciíe mancha * llega (Fe á ofrecer Saetía 
helos: (Leaitici 1 1 .1»> 11 -} Omis quibabuerft 
Um de fe mine Aaren $*cerd»t¿Sittan-c?pcdct pjfctre 
tías £>0m¿fio.Siendo Dios D miíma pureza * como *n¡f 
le darán en roílro los Sacrificios de vn Sacerdote im­
puro? No quifo Dios en fus aras la miel, en füaiiti<t 
guaTey : ( Leaitici 2. K 1 1.) ~t\ec*qu\¿Ait̂  mellisada­
te bitis in Sacrificio Dominio Y  la razón fué * porqué 
la abeja, que la labra * tiene fu principio en los po­
dridos cadáveres de los bueyes* como derive Pht- 
lon Hxbr, lib.de vicHirt.ofereutib. Fore-i/fc.quij coiiec- 
tr ix  eias afiis animal tfi imfiurtun , natum é pattibuíw 
botan *>£ feriar i cadaperibus. Vn Sacerdote avia do 
fer mas puto*qac el Sol*modefto en fu coavctíicioo* 
recatado ea íu porte* abílrakío en lu redro * caíto cd 
fij pecho,limpio en fus penfamiení os , medido en fus 
palabras*modgerado en íu trato * atento en fus paf- 
fos, y muy mirado , y remirado en íñs operaciones 
Que por dio fe llama Angel en las Sagradas Letras: 
(Malachis cap.2.) Angelus ¡Dominee-crcitam c jt : Aá-t 
gelui (a nade San Gerónimo ibi)S£(crdes Dei \>erif- 
Jtme di citar * Debiendo frr tan pura la vida* y alma dd 
vn Sacerdote , no ferá abominación grande * frrin- 
munda,yfea^QtftttdetelUblcrefriera vn Sacerdote 
de penfrmicntos impuros, palabras indecentes* con# 
verfocion deícompuefia,traro irrcligioío * patíos tor­
cidos , coraron UfcÍvo,aniíiio libíaoo , y odor licua­
dos aféelos! Si trataron con ignominia ios pedido* 
Judíos al Redempcor, no le dd'prccian menos loj 
Sacerdotes* qile profcílaudu vm vida impura * Ic re- 
ciben en fus manos*dizcTheodoreio m rap.r 
toL 1* ad Corinth. Eum igúamiui* , de decore *ffi~ 
ciMUttfdi Sáiulifsitnum eias orpas üamuudis m^níbuj 
accipiknt.Mmscr.eníaugreutaron fus facriiegasma­
nos los Hebreos en el Señor,quitándole con ihbumaa 
na crueldad la vida en vu madero; pero ay tfolc^ldizá 
Tertuliano lib.de Idolet ĉafi.-fi. que 1c rearan todos lo» 
dias peor los malos Mtnilírosdd Altar s 5Yc¿ feeimí 
femel fud¿i Chrifia manas i'aíiifrrwií', íftj ftr tjé tz  crf^ 
pus etus Ucefiant. 0 rrunus fir<ecidatd¿l

íPor amor de Dios,y de si*hijo*qqe ponga los ojo# 
en aquellas palabras del Ap^&ol, qac ledise * ene (a
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de Dios, y miembro de ]efu Chrif- fibk u n c ió n  el » a c i d o  foberano \ que v i i  haz« 
to * fi- «f 6 - n j f i i ñ s  > fui* templuM D ti en la prefencudel Criador. ,
jjk/ -  7vi/?ííij f*Í4 «r/rwrf>f/ÍM fM tC tn f-  Afsíríufmo le cXorto a que procure dezir laMif-
¿  -- r  iïYerdo lu  pecho Relicario de Dios ,  Tabcr-  &  con repofo meíurado , con grave circunfpeccion,
ïiacnlo de jefa Cbrifto , Sagrarlo del Rey del Cielo* con religíofa modeina, con atenta Magefiad. No cS
Arca de losTcíoros Divinos, Trono del Altifsimo, y otra cofa celebrar,que cenar a U Mcfa dcjtíu  Chríf.
Morada del todo poderofo , feri bien 4 que defvni- to.bicn.y Señor nudiro. EL comer apriefla , .En mo-
dodc ran amable MascíUd , fe mC^le ptofanamen- do , m atención en vna meta de vn ¡Principe , cscofi
te , ton quien es depofiro del Demonio , madriguc- groíTcn^il.y ruin* Afsiftir en U Meft del Cíelo Ha
xa-dc ternezas , abrigode laícivias , alverguc de in* rcípeto .com er el Pande los Angeles fin atención,
mundicias , 'y üma de torpezas í Tolkni ergo (añade dezir vna Milla aptefurada, es cofa muy ingrata à U
eRApoltol ibidera ) membrum C h ip  P ívl?a Mí gcftad- d e  hazer con gravedad
faum nim tTU is' O no permita el Cielo , que pueda Us ceremonias i fe han de pronunciar con refpeto
d te ttfe , y verificarle de Vuclla merced aquella fen- ' las palabras ; le han de meditar con juyzio los Myf.
ttentía de San Gerónimo 1 Ijle pollutis manibus , Sagrado,, que adi fe reprefentan. Se ha de

Tratado XIL Del Eflado de los Sacerdorés*

fttffius piiulò ante mullieris corpus traligni t  , falutem 
Mótnittum tatigit, & recepii ire , quo paulo antea bafsiá 
pterttfici imprefsit, Ijìe oft fidente , &  torpore polla­
ti*¿emergir et4tni quem Mgelt lidere concupifcuyt » O  

m afpiciendo delcBationes ^íírnjr aeciptuni* Sí i  
los Seglares,quando hah de vacarí D ios, les ama- 
nella San Pablo , que fe abítengan de lo que les e$ 
permitido,quan horroroía cofa feriuqUe vn Sacerdo­
te , que en ^5 midbs ha detener todos los diis al Se- atender, que quando fe celebra ,fe abren las Ciclos, y
ñor dei Cielo,fe entregue í  lo que le es tan prohibí- baxan exerciros de Angeles a la Meli del A ltari
d o lía n  AguLlinífrm.} - , ad fratres ijt Bremo) Ecct adorar,venerar,y dàr culto à fu Rey. Vea, pues,hi jo,
Ubis conivgatis ¿d tempus abflhert pr¿cipitur.X>t >4- h ferì bien , quando vn Sacerdote fe emplea en tan
tei oratimi Sacerdotes, quos Corpus ‘Domini confe- Veuerables My iter ios,y ciba acompañado de perfonas
¿rateùtftaidieoppQTteticoacttbi'¡ttS Ín d$mo f#a k&bcrt imlp lm n»nm mfinn r<-ink..-—i~

iiidcfar,que aquel Señor iñf rüento , que allí fe fi. 
crítica, esei nlífmo que fe ofreció en la Ara de ia 
CruZjfangrientOjmaltratadOjddpreciado , clavado* 
hecho CÍpecbiculo de afrentas , defprecíos , ignomi­
nias,^vilipendios,baldones,injurias,y oprübrios--, ob­
jeto de irriíion, mofa , y burla y y que íc haze en eíl¿ 
empleo ccleílial conmemoracionde fus dolores, tor­
mentos, penas, trabajosí pafsion, y muerte. Se debe

itou ¿rubefennt,
'Tumbienle encargo el chydado cn̂  prepararfe 

para Celebrar con atento refpc¿to el Divinifsimo Sa- 
difirió deja Miífia. Antes de llegar al Altar, deten- 
gafe recogido , probandoíe, como dizo San ?abIo*

tanibberanas , ande fin tiento, ni mefura,celebrando 
indevoto,difbraidc, con aceleración, y pvidla , repu­
tando aquel exerdeio , como vna tarea de cumpli- 
mientOjV comiendo aquel Pan, ¿orno íi fueri el ordi­
nario ? No Señor , no hade fer afsi, que ello feri 
beberfe cL juyzio,hiicrfc reo delCuerpo , y Sangre

í.A d  Corinth. i . Trobot dutem fe  ipfnm , bómo , p v a  d* Chtifio , y confeguir fu condenación , en aquello
llegar con decencia í  tan Sagrado empleo. El que mifiuo en que debiera afiegurar vna prénda , yfian^l
ha de entrar í  orar en D prefencia de vn Monarca, de la gloria eterna.
primero fe prueba, medita tas palabras , que ha de Defpues de ¿ver celebrado * es precifo detenerfe
dezir , fe entera en las ceremonias , que ha de ob- a rumiar aquel celeftial bocado , reparando cuydado-
fervar, fe aliña con modeltia, fe compone con afleo, fo el huefpcd , que íe ha apoíenrado en el retrete de
y galla naucho tiempo en difponcrfe , para hazer fin 
ignuminia fu papci. Pues fi eftofe hazc , hijo , para 
hablar a vn Rey de la tierra , quee$ polvo, ceniza, 
cfiiercol, cierta, y nada *, que lcri razón fe hagapa^ 
ra tratar al Emperador de el Cielo , can de cerca , co­
mo fe trata en el A irar; ]ufto fera fe purifique an­
tes la conciencia , fe limpie el alma con la humil­
dad , icípetio , y íumiísion, conhderando U propria 
baxcza , la fuma grandeza de Dios Sacramenrado, y 
la eminente altura del empleo, que fe v i i  exerci- 
ia r. Si l i  Rey na ¡Purifsima de los Angeles , fe turba, 
fe aniquila , fe humilla , fe encoge , íe abate, quan- 
do en fu Santiísimo alvcrgueavia de recibir i  la M i- 
pifiad Divina ; fiendo el miímo Dios el que Vaefia 
merced recibe , como gravemente pondera San

regalarlefu pecho , dirlc grato el bien venido 
con ios trozos de fu coraron, ofreciéndolas a íu. 
Magefiad,como pinos muy de fu agradó , entregar- 
lelas llaves de fus afeótos, hazicndolb dutñodefiis 
potencias, rindiéndole lus femídos , para que como 
criados ie íirvan t combidando k aquellas Ordenes 
fupcrioresdcl Ciclo , áque en Coros gratos le ayu­
den í  repetir gracias , y alabanzas á fu Dios > por vn 
beneficio tan inenarrable,comd le ha hecho, vimeu- 
dofeífualm a con ran eflrecha antiilad i ofrézcale 
fu alma , fu coraron , fusdefeos, fus pen la m Ícticos; 
manífieftele fus mi ferias, fus dolencias , fus enferme­
dades. Mire , que es (apientjfsiníoMed^o ,quc fe 
ofrece de buena voluntad í  íanar fus llagas , fin mas 
precio que el de lu amor, Y vlthuamcnte detenga-

Agnítin fuper Djalm, 0  Vene randa Sacerdotum digni- fe media hora por lo menos,Crt eftas , y acras piado-
fax > in quorum mam bus ydat m \>iero Vitginis Eiiiuf fas confi^eraciortcs ,  que le diílara la devoción , y le
§)ei inedrnatur ¡ Mucha razón te r í , que anteceden- edminiílrark el mi fino Señor , fi V. m. procura ¿ten -
reme «re fe hu mi lie, le prepare , y fe di (ponga, y rbcq- derle,y efe ocharle con los ojos 3 y oídos de vna viva
gido media hora a fu iurerior, pondere con la poR fe.y ardiente caridad»
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Gap.y. Dc la Exornación que fe ha d e  h a ze r  al Sacerdote  ̂ zC y
'  | _ r _  J _____ _____ i. ^  i = r .  <___ r __i_  i_ ______ __S  Divino Oficio también fe ha de rezar con 

mide Ai a, i  fti ríempojfcñalado a fus horas, con cipa* 
cío»y con 3rcdcn.N0 ha de reputa rV.m.eflc ejerci­
cio cono carga de cumplimiento, ¿tío como finido * 
y tributo  ̂ que fe paga ai Monarca de los Cielos , eñ 
reconocícDtcnc® de nueftri íctvidümbre. Ha de coh- 
fiderarfe quando reza, que efli incorporado entre los 
¿oros de los Angeles; (P/d/na, 13 7.}7n eonfycHn An­
gelo rum jtpdíam Ubi %>tus meas ; y que excrcita en U 
cierra, lo que aquellos dichofos Efpirirus en el Cié* 
lo. Elija para rezar lugares folos, y retirados , don­
de el bullicio no le inquiete, ni 1c turbe el ruido , y

día a celebrar ; y también fe le aaíenró de Jas írmeos 
U Mageftad de Cbxidoj Bien » y Señor aocQio. Hizo' 
experiencia tercera ; y tercera vez le íbeedió lo mífi- 
mo, que las dos primeras. Ycoaocicndo ya, que es 
cola dura tirar cozes al aguijón ; y que el rcfrflirle rc-t 
beldé 4 Un maniñcftos deténganos » eta obligar 4 br 
Jaíbíia Divina 3 a que ezccoraflc en el di flámo ca£#v 
tigo , abrió los ojos', y conoció » qne íus CtllpAS 
dignas de penas mucho madores , y que era 
ícücordia Dividí*, prevenir con el defclJ 
quien pudiera afligir con el cafligo. Y 
que Dios, que con la culpa o  ofendido , m

Confüfion. Antes de comentar el rezo, recoja fe vn con la penitencia, maniftftó 4 (a propiio
tanto 4 fu interior, confideranda» que quandoV. 
articula las palabras con la bocá, efl̂  Dios al!4 p 
femé prendiendo 4 fu coraron. Rezando de ella fu 
te,no firve de moleflia elle cxerclcio, fino de recrcu, 
no caníi faftidio}fino alegría; no esocafion de pena, 
fino de confiieIo;6rve al Señor de incicnfo grato^ro-

J H k i

c o r  C

fu ce (Ib j y de cohfejo foyo , fe aplicó 4 »na ai 
igida vida, fitndo fu alimento el ayuno 5 fu 
blhnencia; fo fueño,el dcfvelo, y vigilias y fin 

cias,Usdifciplinas s y acotes -,fui coníuelos »la 
gura; y ios entterenimiemos, las lagrimas. Y  a1 
do pallado algún tiempo cu cíle modo de rígpt*
vin 3I nKí/lVl . r̂tnííain C mutn. .»i (fiimas gnfloías, y fragrancii apacible > 4 los Angeles vio al Obifpo, y le pidió con fe jo , fi podria ya

ocafirma regocijo,a los Santos comenroyy 4 Y.m.ler- 
vira de mucho mérito en efta vida, para grangear en 
la otra el prcmio,y enrolla merecida. 11

E X E  M P EO.

Ifn yut fe  nmefird quinte ofende <1 Señoril yui llega é l 
Altar con mala. dffpoJtcióiT*

• j íz  T )  Efierefe in flerU* Exemj>loU Uní* 3, 
c .5 - tit. % 8. ejrempl. 1 * que avia vn Sa­

cerdote, que hazla al parecer,vna vidH ínodefta* hada 
que vn día, infligAdo de Us aflatas, y falapadas aftu- 
tias del enemigo, vifitó 4 vnAtnugcr , llevado por 
entonces, no de finieftta intención» fino de alguna

fe al Airar del Señor. Rcípondíólc, que aun oa^  
to i y que profigtucfle mas (n penitencia. Hizokj 
H arrepentido Sacerdote j y chip oes de muchas 
grimas,contrición» dolor, y compunción, llegó vjo** 
mámente, lleno de pavor» temor, confuficn, y reVec  ̂
rencSa 4 celebrar : 5 (he a Dios tan grata lu pcnitcn-.’ 
cia, qüe no íblo le permitió le tcúbttflc en (u pechos 
fino que las rresHoftias, que antes le avian faltado» 
defpues por miniftetto de aignn Angel , fe le puíie- 
roti delante, y las conflnnió codas en aquella 
Db lo qual entendió, que fu penúoicia avia tído ad­
mitida en al agrado Divino , y perdonadas íus col-1 
pas. Y reconocido 4 &vores tan detmedidosde la 
mano dtl Señor,procuró correfpobderlc agtadecido* 
y fervirlc con cuydado;

Aprendamos en elle cafo el cícarmicnto, los que 
tioslíegimos al Altar; remamos los juixios de Dios,

benevolencia. Pero como nunca cftéfegnr, Upíj»
0 - - dad,y empleos i y lipot nueftra fragilidad haíb oy

no nos avernos portado con aquella pureza debida» 
llegue mes contritos, y humillados, con d  prodigo , 4 
la piedad Divina; y conteífaiKlo nucflras ruindades» 
pidamos arrepentidos el perdón, con (egura ccnfiaik-> 

â en la bondad fnptema, que nos admkit4 en(bMe* 
14 gufloíbjfi nos ve en íu prefencía rcconocldos,y 
daraelPan del confuzlo>G conocernos primero el deí 
dolor, y compunción; nunca nos faltará fu gracia ,  fi 
hazomos obras digáis de la eterna gloria. Aflseftg

cerca del fuego , y la pólvora dcla concupifcencia, 
prende fácilmente » fila hiere la centella mas leve: 
plisóle de la vibanidad 4 la licencia, do fa familiari­
dad a la libiandád 1 y lo que al principio parecía poli- 
tica cortcfana, fbé en el fio torpe correfpondencia. 
O qtunta cautela han racnefler los Minifhros de Dios, 
fi han de vivir Cegaros dd contagio pegadizo del Vi­
cio ! No efe ufa va cfte Sacerdote el llegar al Altar 
Divino, aviendo idolatrado feamente en las impías 
ans de Venus ni efeufava recibir 4 Dios Sacramen­
tado en aquel coraron en qne avia alvetgSdo al aíl 
querefo barro de la inmundicia. Mas Dios , que es 
zelofo de fus Miniftros i y que fife apacienta gnítofo, 
cutre cindores de nevadas azuzepas»le ofimdeñ ma­
cho las malezas, que ponen agrefte el campo de las 
limas, fe dió por tan fentido de las inmundas opera

Adpertend*-

\ T D puede efrnfarfe el prevenir en c fte tttc e l
2  tí- los Padres Corfeflorea,vna cofa ĉoe con la ve* 
nia jufta me parece precita- He reparado , que qnar*~ 

tiones de aquel Sacerdote, que vn día, que le reñía . (j0 a|gt3ti Sacerdote fe llega 4 corfeflar ,  no fode d  
cu las manos, para fumirle , fe le anfenró de ellas fu- Corfeflor a monedar le , y exonarte 4 (¿'enmienda, "Hy
hitamente , no digoandofe fia pureza de entrar en vn perseverancia, y 4 las demas virtudes , que ha ofer»-
pecho tan-mal difpu f̂lo. Quedó el Sacerdote aterd* dido Con fus fthas , por dezir, qoe y4 d  Sacerdote
to, pero no del todo defcngañadq* C^ifo ver» fi avia Cábelo que debe hizer, S¿ponga que firaaísir pero
fido algún acafo, y pata cipcrimentarlo ^bnWió quro dizcnosChriflo* gacel ^ant^ória paU to huesa»
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TfitàdòXIÌI. Del Ofició de losParrecos..
caVcttdò étì tWtt bu*tàirìhde frutos fazónìdifsU V finalménte, và grandifsima diíbfici? del fabervftf 
toot-L&etío debiendo pòrtet i que el corion de coii iàtfencrh conVivezàftctnpta. Puedefcr4que 
vn Sacerdote cs tierr* badia j y bien preparada* fc  hi el penitènte , aunque fepa lo que le importa , teng*
de fembiat melar eu ella el grano efctìgtdo de li éffas nbtidas mohificàdai > cflos avifos entibiados , y
^mmirftacion/conlàdperanca de lograr fiuto mas feiàbien, quefelCopfeffor » coitel Viento,fuavede 

. S o  Lo otro, el Sacerdote, quellegi iiecon- vnaamotoU, y dui« ««trac ion , i oyente las ce.
'w iìW e , va como teo > y pecador* Y fi tomo diio el. nizas , qttt tienen cnbtertàs li* afqoas de.U verdad*
Tjiilofopho ; 0*nì s peecénujl tgnòraiir ‘ en effe ci fa p iu  qtte fe ivive cn tl c o u t il  li llim i  del amor d t
Stìpite ha de reputar Como fabio ^(iiio corno reói DioSi

*0-j*  ̂-rrs3̂S> -V- ^  *T- <*-
-VlH/A

T R A T A D O  X I I I
Ì ) £ L  O F IC IO  , t  E S T A D A  D E  L O S  P A R R O C O S *

^  :V  C A P IT V ,t O P R IM E R O ,
'■ ■ ■ ' '

h  éhligaeun y*e tienen los Tirroeos de íefidu en fu i 
• * ‘V propia Jgkjias.

#  T S . Atufóme Padre > que he hecho algunas 
* aníencias de mi Parroquia.

C, Por quinto efpaclo de tiempo?
P, pidtc * en vna ocafion efluVe a úfente de ella 

yor dos mefes enteros.
C* Obtuvo V#iu. licencia del Señor Obifpo para 

•fTaaofenciar
f t  Si Padre,

C. Y fue exprefiá 1* licencia,ó prefumpta, y tachaí- 
forqflc cfta no baila , fi no que es ptccifa la vciprcfla; 
cómo dizc Bonacina cn las difp. ó tratad, varios, que 
•fita al fin de fu ¿010,2. dijp> j  * puat^. nnm.ia.

f .  Padre, no me contente con la implícita, Gao 
que Heve la cxprdla.
. C, Y obtuvo V.m. effa licencia tcrbalmecte del 
Señor Obifpo jó poreferito?

3\  Padrcjlolo verbalmcnte obtuvo la licencia.
C# Según la letra del Santo Concilio de Tronco*

4 j* c¿J>*i. df refor. esneccífaria licencia por ef- 
crito: ‘Diftsndl áulcm ¡icrnt¡im in firiptis , gntifiue  
eaneedendam. Y no fiendo afsi, juzga por nula la con- 
ccfiionCaíIroPabo/ff/» !, tr*H, 15. dtfp.$. punt*$r 
num.S. infine. Y otros fiemen lo mifmo. Pero tengo 
por probable, que para el fuero de la conciencia , no 
eJneceífaiio,q»ie la licencia íea por eferito , fino que 
bafta la verbal. Ita Bonacina >& fupra. Lefio /ií.a. dr 
iujl erp 4̂ ¿Hb-iJ. wafW.ij-S. Torrecilla tái tafia, 
dtfiis «m , j6,

a Y tuvo V.m* cáufa parí pedir licencia,y hizer
•fia aufencii*

íP, Padrc.no tuve mas motivo,que el defahogar- 
mc vn pocí>i¿ ir a ver mis deudos,y amigos.

C* 1 ^  hazer anfencia de la Parroquia , por mas 
tiempo que dos mefes, ti- necefiaria mas caufa, que 
fifia, como dire abaso ■, paro pataTús dos mefes * que 
«oncede el Concilio en rf eapMtad.bafta ella caufa de 
cüvettiiíi aalmej comtfdbe Leandro del Sacramen­

to ]?írí.5» íTtfcf.f, ?.
í  Y dexó V, m* perfotu, qué fírviefic, y fn- 

pliefíe la aufeneja de V.m, todo elle tiempo?
í 1. Si Padre i vn Sacerdote amigo me hizo merced 

de fuplir mi aufcncia.
C. Y cffc Sicerdot«, i  quien Y .iík deió encomen­

dada fu Parroquia, cta Cara de algn» Lugar veztnoi 
Porque fiendolo í  bien podía V.m. encomendarle la 
afsifteocia de fu Parroquia ; como dizc Machado 
Um i .  /r¿.4.pdrt, 1, tr*&,4* doc^, num. 1.

fP* Padre, no era Cura, fino vn Saccrdoté pirtica* 
lar,qac vivía en el Lugar mifmó.

C, Y era aprobado por el Ordinario * para olé 
éónfefsiones í Porque fio lo fiendo * no podia'V, ¿ú 
fiarle el cuydado de íb feligresía.

*P. Padre aprobado era del Ordinario, para efic 
efefto. r

C. Y renia Ífccflcía también para poder confeííar 
% ruugeres i Que fino,tampoco fe le podía cncoraeo* 
dar el cuydado de la Parroquia*

fP. Padre,para todo tenía licencia.
C. Y pidió V.m, facultad al Señor Óbifpó'iparí 

fubfiituir en fu lugar effc Sacerdote, por los dos mc- 
. fes que eftuVo aúfente? ^

£*. Como efiavá yh antecedcnttffiiéntó aprobado# 
y con licencia de oír confesiones , no me pareció 
neccfiario dezir al Señor Obifpo, ó quien deiavapot 
mi fuKftiEüto.

C. Si la aufencia huviera fida por feis, Ó fietc dias, 
ya pudiera V. m. con fu autoridad feñaíar ar_efleSa- 
cerdote por fa fubfiituto; pero Cedo por mas tiempo, 
no lo podía V.m, hazer fin licencia,y facultad del Se­
ñor Obifpo i como dizc Éatbofa di Officit PéneH, 
p-1. fjtp.8. Hfiia.yi. Confia del Concilio Tridentino, 
que en el cap. cit, dize: Ficaríum idonrum relinquit 
Ordinaria ápproíitidam^riQ dizc appreíátnmfiao appra* 
handnm. Porque como fe requiere mas aptitud para 
fervir oficio de Cura, que para admbiiftrar por d«vo- 
cion el Sacramento de UPenitcnciaipor día razofi ntf 
quiío el Concilio , que pudkflhel Cuta i  fu ̂ rbitti» 
fubfiituir \ qualqqitra aprobado , para oír cbnfefsío- 
nés , (Tifió qóÓ:fiiCíTc nuevamente aprobado pol



C a p .T . De k  obligaeíoíiiC jtic
*1 Ordinario , pira idbfliuiic las auícncias dcl Cura, 

*y de ejíoie comprueba ¿ to que antes be dicho con 
Machado , (fie h el lubllitutofucile Cura de otro Lu­
gar, podía fin Ucencia hueva del Ordinario ¿ fuplir U 
anfencia dé oiro Cura;y lo rient Barbóla tbid. Porque 
rífe ud yé cflava reputado por hábil ¿ para felvir ofi­
cio d’e Párroco,"

4 P, De lo que V.Pi dizc aora, y me pregunté al 
principio , le me ha excitado vn elcntpulo ; y es , que 
otro año üjc adíente también por dos mefes ; y aun * 
que dexè à vn Cura v«ino, para que adminífiraifelos 
Sacramentos de mi Feligresía i peto do pedí Ucencia 
ti Señor Obifpo pata aüfçptaitne, 

i C. Attaque algunos Doctores', que cita Barbosa 
é» íasCoUeáineas Cobre el Concilio deTreett^tf + 

tep«\* fu t numK6 j.  fiemen, tjfc el Parra^^" 
teniendo caufajuíU, puede aulenratfc por dos me- 
íes j-Juros , o divifivamtute , fin liceniia del Señor 
Obiípo i peto lo contrario es lo que ha de tcnerfe por 
Cierto,y feguro,y lo lleva Bar bofa ibi, num & j+j c» U  
J>a*tr$4dcj&Írft*Epifi-*ll£g 5 citando por fu
ftmir à Vgolino, Toledo, Ltfio, y otros. Lo mifmo 
lleva Torrecilla gn ti  ¿ftam* dt Qbífp* tiañ. a. yiw/ï.3. 
ftféZ.diJie.f* num-iy* Y fe colige de las palabras del 
Concilio en el lugar arriba citado, que dize : Bifien - 

*di4ñtcni lurctitid# in ftriptis 3 grétififttç Cûncçdtvduri 
J>!tr* hkâefire t empus ,m jï ex ¿r*$i canft non vbtlnceuti 
Luego fupoúcfe , que para auícntaifc aquellos dos 
mefes,es necclTaria licencia del Obiípo. De donde fe 
infiere, que fegun ella feutcncia , el Cuta, que fe au- 
fcnlaflcpot los dichos dos mefes, Îîh licencia de el 
Obifpo,no ganaría los frutoí, y que debe teftltuir [os* 
Como dizc TotrtciUa í/W* tram.zj. Ÿ coltn0 fe aya 
fie hazet elfo teftitutiondo diré mas abato.

f  P¿ Me acufo Padre,que efle año rbifrno¿ qué
con licencia del Ordinario efluve los dos melca íbera 
de mi Parroquia,bizc también otra a&ftñciaj

C.Y efla aufencia toé por poco tiempo? Porque fi 
íbera por dos,o ues <üas,podía V.tn<; hazer aufencia, 
aunque fbefle fin licencia del Obiípo, ni necrfsitava 
de poner para elfos dos, 6 tres dbs fubílitn o id neo* 
no teniendo en la Parroquia enfermo alguno , y fien-1 
do dias feriales*no feítivos. Ira Palans lom.iJrdcL 13« 
éijp*5-p*vt,$. wam.t.

P. Padre ,por mas tiempo hize la aufencia.
C. Y (cria por t u  femana ? Porque también dize 

con llar bofa , Palao, que interviniendo caofá , que le 
parezca ¿afta , poede el Párroco anfentarfe por vn* 
fcmanüíderando fubftiiuio idóneo, que podré ícñalar 
fin licencia del Ordinario. Pero lo contrario fe ha de 
dezir; eílo es,que no puede fin licencia del Ordinario 
aufentarfe por fna feroana el Párroco, aunque deate 
fabftitoto idóneo, pues lo ha declarado afsi la Sagra­
da Congregación i como con Garfia dize Leandro 
del Sacram.par/-S. //afihy. difp y.

P. Padre, por mas tiempo que vna(emana faé SXÂ 
^nftncia,

C, Pues por quinto tiempo toe?
P- Padre*yi feria por veinte dias,
C. Y lo hizo con licencia dti Qrdÿyrijt?

tien en  a reíidir lo s P a x r o c o i, 1 6 ?
P, Si Padre,con licencia toy4 cfrri-o* y

dexandofñbítituto, qu< nombré} 7 apro/aó l̂ mífrao 
Señor Obiípo.

6 C- Y ruvo caula bailante Y* ín* para pedir
efia licencia de auícntatíc?

P. Padre* el motivo que yo tuve, fijé ira» 1  ver Da 
todas de mi Lugar , y vifitat mis parientes, y d " L ~ 
garme : aunque la carda , que alegue ante el 
Objfpoyiio toé e0a, lino yt dezir, que mis derj 
lavan vn pieyeo faugricnto,<pie vivían muy «  
que era precifa mí perfona paraajüfiarloí yy 
ncr los Oíferenc'uSny difcordus.

C. Aunque he dicho arriba, ntun.i. 
fenrarfe los dos nicles, que el Concilio 

'caufá baftintc el bnfear alguna digicisión, 
ícicnto 3 peto péra hazer aufencia 0110 tiempós»^ 
no bafla cflo,fino qne es nsceflaria caula g u f^ o N iú  
dize el Concftoijf¿f.z$,cép  í . ie n ftw u . yiíf+íriM 

ftrg ítm pnsjnf exgtábi cuttft iwn t t í i e t z Y  to r ilb  
fas jütbs para pedir, y conceder la aufcfrcia, fonquai* 
tro,y las refiere Azér par/ 1 J itJ ^ c d p .^ u d fi^ jít íá  
cftiS. La 1. la caridad ChriAlma; ello ci cOffitptí* 
ner difoiencias,odias*enendfUdes,y difeor diasí 
la evidente neccfsidad , como fi neccísíta t l  O v a  
de w á enrarie de alguna cntonnedad , tomatkka 
vnos bafios, o bufeando arros remedios,que cu toPa  ̂
aroquia no puede tener* La 3 • es la obediencia ,  co-  ̂
mo fi Ic I Urna el Obifpo , ¿  Legado de lo Santidad# 
La 4. es la nccefsidad , 5  vriüdad evidente de la ígic- 
fia, como tsel afsifiir  ̂vttSycodoGcntral* ¿Dio* 
ceflíno.

De aqui fe infiere, que G la cinfa, que aleg^Vjiy 
inte clScñor Obiípo, para pedir licencia de aoícu- 
Urfojhvvlcra üdo verdades â no hovera pecado Y.oia 
ni tendría' obligación de rdtoiir , íupOcfto u n u  
bien * que avia dexadp idóneo fhbfiimto ,  nombrado 

4?or el mifmo Ordinario , y que obturo por efe rito fit 
licencia. Peto corso la cania,que alegó no ib£ verda­
dera Vino fingida, pecó V-nj, gravemente,y cfti obli­
gado i  D reflitucion de los fiutos. Ita Leandro del 
Sacramento i £ i 6-Barb o íM p ttft  

P*rt-5 - nifX'99. Booafina »  dijp. 
tifp-S tpaní.^„ tmm, 11,

7 P. Y qnc es lo que debo reftituir,pcr aver hcJ 
cho cita aufencia,fin caufa legitima?

C. Yo fe lo diré- No fcñaló Y. oL alguna potóoft 
al fubthmro,que dexó en íu Parroquia?

>> P. Si Padre.
C.Cofa Uaha es,que debiera Y.m.hizcrlo aísi,pac9 

lo determina clConcilio de Tremo en el logar ardfia 
citada: Ficarbun^dinrum currt dente intrícdit 
tione relimpiMiit. V etaad es,qüc fi el gracioUtn<.xite,y 
por amJllad quifiere fervir la auíencia de Yao. w> era, 
obligación darle cola alguna*

Pues aora 1c digt̂ a que ios fimos,que a Y.tn. por 
Párroco le tocavan pro rata de efioit. veinte dios , <jns 
chavo rufente , de fe  reftim irlos. Pero atprellos, que 
competes por indullrja  ̂trabijo, cvaio fcn*por pre­
dicar, admcúfirar SacranjcntoSj ¿coto fnpcjiptc ,  no
ay obligacíop de reSkuidos* lu  emo Po^ vído , ír

JB̂ r-

X--
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Trattelo Xllí. E)e¡ EÜ̂ clo áe ios Párrocos*
W baíit W ¿*1; * J* Y  la ner, que por tres precepWvnàWràl * Divino, y-Éd^

^  ' _  jF  íy* J *  - k • y* .  í l r  A i  A  M  d ^ n r i T Á  f.  jT  m. / 1 j    J  A .  n  u  1 .-. J- f  ^ n ^ a  r  n  Í% 1 J  ÍT  j 4  J—l iV \  n  l « l i  f i  í  lA J L h  L. r / / ‘ <1̂ "  '_ Treditúe ion de eftos frutos te debe, fin que fea. neccfli  ̂, 
ria fcnrencia alguna de Juez, comodile el Concilio 
en el lugar citado arriba ; Alh etiam decloratone non

fecüiti&c. k ' _ _ . -  .. ...
B’ i*-, A qffien he de reflituirefla porcina dé

; ' fibrósi -j
;. : C. A ta  pohrei, ò à Utabtica de fd Iglefia, díze
i ^,^^ridciiúno quefe hande|eftitulr, \ ’ >
.• '\£ÍP:Y. i>o podré cómponetüic con Bulas de Compo- 

dCìfeiòil ¿;conoo 16 pueden hazcí los que han omitido el 
l- :í^0 dfidás Horas Canónicas?

fiaftico, ¿flan los CurssobUgados \  predicar ,y  ;
ñar a fus Feligrefes. Por, de techo natural jpdr el qaií>./ 
coiicraítoíque ay entre el Cma,y-FeligréTc$Í qae ríkti. -i 
le alimentan en lo temporal j porque él les admítm^ 
tre el pallo cfpiritual. Por derecho Divino, por aver­
io mandado afsi Chriftó Señor nneflro po rS inJü jti 
cap. 21, Páfie oves meas. Y finalmente, por derecho^ 
Eclefiaíí»co * ttnpueflo por el Sagrado Concilio de 
T r e m o 25 .de reform.táp. x.donde dizc: Cato pra- 
repto fbiuihó mAvdítitffrfit ómnibus ¡quibus Cura Anima- 
ruin cofíiñiijfa tjl, oves fuá* agnofceYe , verbique $iuipi

^fart.i.eap.S, fftfm.óS, conNavatro,y otros. alentando alflcino premio ^y conminando con d  
eterno caftigoj como dizc el Cucili.  ̂Sefij.de reform*él Concilio otras peoas i  los Curas, que no

. f^íídenjeom o fon,d&r facultad k los Ordinarios^ que cap.i. Anuntiando tis ctitrr brcuitate , &  facilítate fir-
■g \l|^ |iárhcn por ceníutas, fequeflracion, y íbbtraceíon *nanit J*rli*tare- &  ^irtatr t. f Bss.A
|  Vi^frtrütoSjy otros remedios del derecho,que por que-

.rl ./ jd ^ :.lít diípoficioD jje los O í diñados-, de que 00 me
y,̂ jjj¡xfitehece tratar aquí,las omito.

jffocrttucU,

monis vitiazqn<e eos declinare, &  vir tutes ̂  quas fe ih r i 
opportcst\ vt ptriiam ¿eternam evádete, C? cajlcjlcrñgio- 
riaw cwfeqfii vdiant, La otra obligación, es de. enfe- 
fiar á los fubditos la Doéírina ChrifÜaiia,- los princi­
pales MyHerios de la Fe, los Mandamientos ¿ que de­
ben guardar, Sacramentos, que deben recibir , y U 
OridotuqUe deben hazer*
/ 10 . Oigame aora,no predkav^Jj,ra. algunas vê .Ó. puede efeufar mi buen defeo, el exonar i

_ los Señores Curas, ̂ qOefcan vigilantes febto les á IosFeligtefes?  ̂ *
fa rebano, y no le defampatcn haziendo aufcncias de P. Si Padre,aunque fio muchas; 
ítis feligrefes. Fácil cofa es la vida humana, no ay ti- Ct -En virtud del'derccho «atural,y Oivino,no eííS
dro mas expfrdio  ̂qeebrarfc,qac ella a acabar fe jy vi- deter minado,eo qué días debe el Cura predicar : Pe-
tiendo los mórcales con ella contingencia, no es bien ro lo determina el Sagrado Concilio j Sejf. 24; ¿e re?
que los Párrocos fe aufentcn de fus fubditos s pnesfi 
les fobrevienc tn accidente fubito, pueden morir con 
grandcfconíoelo,y vivir con rezelo no menon Sin­
gularmente en Pueblos, en que el Cura es folo, li ¿1 fe 
iufenta, quedan íiu Mifia Us almas , fin fufragío los

form\cdp^m mandando à los C oras, qne los dias fe di­
vos,ò folernncSjCampian con ella obligación al tiem̂  
po de los Oficios Divinos : incava vi.in terMijfársm 
folemnia^dut (Divtnorum esleíratianetn Sacra eUquia,©* 
falutis nanita eadem Vernacola lingua fingalis dichas

difuntos, fin confoclo los vivos, y fin Culto Dios Sa- fifiis, vel fúlcmnihus expUnmt.
cramentado. Si el Paílor fe aufema de la vifta del re­
baño , facilmente fe defiendan las ovejas, le dcfpe- 
m u  por los rífeos, y fe precipitan a los valles, y que­
dan espueftas à los dientes de el lobo. Que huya el 
mercenario, palle, pues no le pertenecen las ovejas: 
qpcíc aulènte el Pafior* es cofalañimofa, pues dege­
nera de los empleosdrtu oficio, y nombre. Por lo 
qualle pedirá el Principe Supremo de losPaftores 
muy rigida quenta de fus defcuydos, en el dia leverif- 
fítno de la refidencia mas temerofa*

G A P I T Y I O  11. .

2>£ L A  O S L I G A C I O T ^  Q%)S TÍE2^fiI^  
fas Párrocos de predicar el Sagrado Evangelio,

J  enfiñar la 0) o el riña Cbrijiiana
d fus Feligrefes*. *

£  T ) .  Acnfotre Padre, que be fido negligente
en explicar el Samo Evangelio à mis

Feligrefes.
G. Para proceder con diftincion en ella materia, 

que es Ufi efeíupqtef^ ca©q ¿ es piccUb fupo-

P. Pues,Padre,yo no he predicado todos los días 
felli vos, [

O* Comunmente enfeñan los TheoWgos, y Doc­
tores itjua ella determinación del Concilio obliga en 
los dias que feñala; como ¿firma Machado t w . i ,  lib* 

trabé $*d$cnm,z. num.z, Y  aunque Soto 
iq.de iujl.qttjejl,t.art.} -dize,que avicndolc diíputadp 
en el ConcilÍOifi fe avia de cargar à los Curas la obli­
gación de predicar , fe quedó ho determinar la mate­
ria: y que los Curas cumplen con fu obligacion,enCe- 
ñando los MyHcrìos de la Fé, y lo demás, que contic- 
nela Dodrina Chrifiiana. Cita efte fentir deSoto 
Machado ¿Aid. pero nolefigue. Cítale también Bar- 
bofa de officJEarocho^p&rt.i.cap, 14. num* i..yt¿mpo­
co 1c íiguc. Graie Leandro del Sacramento

difp.Z. qua fi. y. y tampoco lefígnt* Cítale fi­
nalmente Moya «s fus Stlectas, u m ^ á d  t n & .iM  re- 
ligJifp.x.quafi.i.num.^. j  y. y no falo no le figura­
no que añade,que es opuefio, f  contrario al difamen 
del Concìlio. Lo qual tengo para mi pòrcicrto* Pues 
dize d  Trideptino es It f f l i h  " f - 1* ¿i refosm. cfliS

ni
."V ‘ ' ‘x. '2-S ";i -
' i; ‘,-A. V-' . r ‘-r ■ -1.
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v ; C ap.L  D e la obligación Je predicar qué tienen  los Párrocos* z y i
vieif,&t f i f i is  folertmibas plebes fibl commijfts pro fu t í  ’Per 4 i ios idóneos (t legitime impedí t i  fncrird. Y fiel
úr tetum capacítate pdfcattc.Si expresamente determi- Cata por si ha de proveer íonccellatio á la Dhidde
p?fcfto.el Concilio,como fe podra Verificar i que ft Us almas , luego por si ha de predicar; pues dé otra
qpedó indccilla efta materia ? Como fe dirá , que el fu titearon gr andifsí mi dificultad fe podrá dar próVi-
Concilió no lo qifinió,quahdo en elle,y órr'os lugares deneial U lálud de Us ai mas.Ni Suarca,á quien cid
ran claramente lo cxprcfsó; Y áfsi rengo para mi por en fu favor Trullenc,k favorece^ii dizc ral culateo*
indubitable, que fueexpretíb ttiahdaro el del Conci­
lio,en que mandó h, los Curas, que los Domingos» y 
diasfefldvospredicaflcn. Alguna piedad puede aver 
en dio,y la refolverc aora. *

11 Di garoe-computado todo el a fío, fe le p alfa- 
ría de vita vez vil thfcs «itero fin predicar , u dos mc- 
fes di (continuados » desando aora dos Domingos, 
dcípucs otro , y o^ps , que juntos compuíieiicn ucs 
meícs?

5*. Pádré i y mas de feis mefes dexaria de predi­
car»

Q. Noobftaticc élfe Decreto det Concilio, fien- 
re Bonatina tom.z,difp.$. e ir á  5 .praccpt .dcc aLqusft. 
tínica,punt. i_*fub num, $ i.§.Ou¿m  obrem,<\uc el Cura 
que desafie de predicar por caú ?n mes no continuo, 
probablemente íe podia cfculár de pecado mortal. Y  
que h lo dexa por v^nes continuado, ó por dos, u 
tres meíci di (continua dos,peca mortal mente. Lo rnif- 
mo dize Leandro del Sacramento 1ib i pépr. Hu*ft*$* 
Efto és,que el Cufc,qüéde;ra de predicar por vn mes 
concmüádo»o por dos a ó tres mefes difeontinuados, 
peca mtírtalrricntc. Y  tocando eftb punto Suarezdc 
Qfelíg.tom. > Jib. t.cap. 16. aunque iio deter-
mina tieiüpojpeto dÍ7,e,quc el que alguna , ó muchas

.¿•atiT

ino advierte Leandro y conili de Ia4
palabras de Suarc¿,qne arriba iie citado. r >

16 Advierto,que quando he dicho- que él GÉÍÍ¿ 
qucralqual vez dexa de predicar j aunque, ícaT/¿¿«̂ ; 
mes en vtits dííconnmaadas » no peca grav enriarte  ̂
(é ha de entender arehrocí derecho del ConeiHo^ff ' 
Tranco ; porque atenro el derecho Díviho - ficttŷ jjp 
que el Pueblo renga grave nectisidad, eftá tdihgaj^fi 
debaso de pecado mortal d  Cura á predicar. IcaJSáfcífrR 
bola vi?i fupra fubiium .S. ííonicina r?; ei lugar 
donum.io, J ' -. - ^

14 Dígame aora , qu¿ morivo tenia V. m. pátlr ' 
omitir el predicar?

P.Padrc algunos , que me parccia ,  me
Van.

C. Y qualcs eran? g t f
PX o primero,elver,que oíros ínuchifsimos fij 

dexan de hazer. \
C.La co (tu rabie legítimamente introducida dero­

ga la ley Eclefiaftáca , a(si lo eníeñé con la común eé 
ibi 1 .part.de Conferencias  ̂traci. 5. esnfcr.j. j  aiuta,. 
19.C0ÍJ que liendo ley LcleiuiHca la dcrctmiuacidi ,̂; 
del Conciliò,que mandai los Curas predicar los Oóf 
mingos , ydías fdlívos , tdfaria ctíá ley , tí havieri.

vez.es dexa fie predicar los días afsignados por el Có- eoftunobre legitima medre introducida contra clli;
cilio, ho peca gravenáenré: 2 ôñ tomen ddetur {dire) Mas no ay tal coftumbre legitima; porqfie para que,
tam rigarose, &cpraeijsé idprzeipere T*f peccdre gr*ui~ la coitumbre íca legitima,entre otras códiciones ¿ re-
ter ¿enfídntur , fiinterdum^el fapites id ontittant,Mas quiere cohfenttmicnto del Legislador i confia ex Icg.
lato anduvo T rull ̂ nc lib. 5. in ftecslog- cap* 1 - de quilas d* Sed ca^jf. da legibas*y lo tiene como conf-
num* 14-donde dixo^que íblo pecaya raortalmcnte el Cante Céfiro Palao tara. ; ,ty*tí. 5. difp-$.pmat.z* ¿.4̂  
Cura ,que ch todo el año no puedierva, fi por si,ó por flnm. 1. y Lo dexe dicho cu tí cicada íúgar de L i  Coufe-
otros ptoveia loque era needfario para la faludde rendas ¡num, 17. Sed fie eíl, que no ay ctmlcnddiicrí-
las almas.Ellas fon Us palabras de TruIlenC : SoUm ro dclLegislador,que es el Couci.io.nl delPapa^qne
pectart mortaiiter ^ftato integro antto namquám pra~ parece pudiera dárlojy los Señores Obifpós. aoii od
dicarcnt^modo tantea per f e :dht per altos prottideaut uta fiendo los Legisladores delle precepto, fuclen de qr-¿
ttff&ria fainti anitfUrum&rc. diñario en las viíítás dexar mandato á lo$ Curas j de

1 i  Conficílojque ni puedo aftenrir á eftá íénteii- que cumplan efta ley del Concilio : Luego neay coíá
da de Ttullenc , ni aun dexo de advertir alguna con- rumbre introducida i que derogue la (obiedicha 
tradición cneUa.No puedo darle alíenlo , porq fi ex- del Coteilioj y tí algunos Lodexan de hazer , ello lid
píefiámente manda dConcilio,qliC todos los diasfef- le llamará cdftambre¿firío corruptela, 
tivos prediquen los Curas, como ie podrá creer , que Amas de efit), concia el derecho Divino tidptie^
folo cometen culpa grane no predicando en rodo el de prevalecer colrutñbre alguna  ̂ cómo tiene la co*
ifio-Que pot par v idid de raatctii i ó por dát alguna mnn de los Doftotes , y dixe en h s  ñoEfiretüiJs r¿ él
interpretación benigna al Concilio, íe d ig a , que de­
xar vndia,u otro do predicar , aunque de ellas vcies 
fe componga vn mes, yá parece razonable , y proba­
ble. ik to  el dcxatlo tanto tiem ^,com o fe haráeiei- 
ble'í Hallo también alguna coóñadicion, en lo  qué 
dizc Tiüllcnc , porque eí C ufi ha de proveer lo ne- 
cellárioi ia falud, de las almas pot s i »ó por otros. Y 
pregunto i ó el Güta tiene legitimó impedimento, ó 
nolotieuc?Sinolo cicrie,no puede fubtíftituic todo él 
añoá otro,pues tolo en cafo de legitimo impedimen­
to fe io permite el Concilio, SeJf yCfapiz. dt teform.

l-ugar citado ñuto. í 6- El derecho Divino o b lig li los 
Cura5ápiedicar,ydoch:inaráfiis Feligrefctj cpmts 
be dicho en elle capitulo ñum. 1. Luego 1 lameno£ 
por ella razón , cftaián Iqs Cnrav obiigados^á predi­
car,no obliarne qnalqnìcra coliumbre.

1 j  5VPadrc,tambien be dcxtdo dé predicar,pi­
que en oai (Parroquia predican corte año muchos Ré-
ligioíos cü muchos dias,qde ay Scfdjoi^

C,Y que genero de ^eimoocs luden picdkarfe
cnéfibsdiás?

í?.(padre,los Scrnioíiei de los Sane os qüc ócuríéít-

a



C Y cíí'3 Sermones dé los Sancos eran doÉtrioa* C.EíTo, hijo, tío efcüfá tampoco ; p b tq a é ;^  
tes p* taelíucbloí carupiir V.mxon fu obligación, noncccísitadepre-

p Reyuiármente Tolo fe trzttvl en ellos dclat dicar con gatvo , pues cito fiive pata aplzufo
eloíii^y fiábanos de los mtfmos Santos. Orador , y güilo de los oyentes; pero para lograri\
h  C  Qtiando en el íPueblo ay de ordinario Sergio- defengaño,y farisfacer V.m. a fu cargo, cumple con 
n̂es entre ano, dize con íoífevioo TroÜenc fobre el predicar como pudiere; y muchifsimas vezes fe logra 
¿ecalogoUb.^ap. i. ¿«M* nxm. i i. que cíft efeufa- maá fruto con ynas palabras fe nciilas predicad as con
db'de predicar el Cura por si naifmo. aunque citen* buen zelo , intenciona y afe&o , que con otras llenas

■ gi:habilidad de predicar , y lo pueda hizer. Sigue  ̂ de cloquencia , fecundidad,ornato, arte > éindaOxía, 
■ Jcállpnc Diana part*6. tratf,?* reft  M  Patcce tienc Lo orro, porque íi V-m.no podia predicar por si mif- 
¿fiLpTobable-efta fentencu Leandro del Saeramcn- -mo.püdiera btifcár otro que fupLefíe fu falta , y con

trtff.yJifp .S.jurf/L i i.Pues a U contraria, ello cumpliría , como dize Baubofa de Qjfic* ÍWori.
fig'ue,llama lulo mas probable. Mas lo eaqpa* pafU i . cap* 14.jjam, 6. y Trullene fobre el Decaí. ton,

1^'tienc Agnftin de Barbofa de Officto fiaracb.part. i . i . lib.^.cap.i, dub. 8. num. i a.cqn el Cardenal Tole-
■ ííijf ji-^nKm.9. Leandro ibi- Bonacina tora* 1- difp-é* do5y Poíkvioo* Y de ella fuerte íolo eíhva V.m.oblU 
tárÍÁ^pracept, <Z)ec*L'pHiit*S‘fttb nüTfl-4:- gado^predicar algunasvezes , como dize Leandrq

‘ pero cíhs dos {emendas en mi juyzío fehan fapra qa*/l. z+.
■ d̂ íCpnciliac precifimeme en eflc puüto fixo» reducido 19 í .  Padre,yo fabia eíTo , pero mi renta eseor-

■ condiciones- La primera , que los Sermones ta , yo no rengo pata poder dar elüpendió k otro Prca
i c  onos predican,lcan tan frequemes, que equival- dicador para todos los Domingos,y Eielhs, ni tam­
a ñ a  la obligación, que el Cura ticnede predicar, poco hallare quien lo baga de gracia.

' rftgun el GonaHo,los Domingos, y ficíhs_; con la ex- C.Tampoco efio eícuía , porque fi V- jn- tío dene
, Wnfion,dequeafsi como el Cura no peca gravem os habilidad para hazerlopor si mi^no , ni canda 1 para
te,atmqac por si miímo no predique algunos dias de conducir otro íred icado r; ni peí lona qüc lo haga

, Fiefta, iegun lo que queda dicho en el íhwí-5* Tam- graciofanreme , puede V.m.leef dcfde el pu|piro,ñ
poco pécari gravemente , aunque otros tamos días Airar algún Sermón,o íPlatica efciía en algún libm,
Jakalfc otro (Predicador. La razón defte alferto es, como dize Eítefano Biuni totn.^* Tbe.olog, MorJratti
porque el accdíorio ligue la naturaleza de fu princi- \o M  &resb. &  Tdtocb* qu¿jl419.citando al Concilio 
pal,como confia de reg. iu t. in 6. reg* Acceffarium 41. Arelatcnfc,por ellas palabras Quod fiCurati per igm?
Sed fie d t, que en elle cafo el principal obligado es iantiam faceré nequeunt¿alentar ipfiin Concilio Art­
el Cura,y los que le íubllituyen en íu lugar,fon como Lttnfic fuperiori loco legere cohcUnem aliquam Ttvlgari
accedorios: Luego deben feguitla naturaleza de fu idiomatc fcrtptam- Y el P. M, Marco de Moya en fat
prínrípaliY coníiguieijccmcprc fuplírfc tantosScrmo- Selectora.uad tra&ti.iíe t êligt. difp*u qu£ft*z.num*
nes , quamos el Cura debiera predicar, para que ^ 7. aviendo atado cite fentir de Bauni,lo ligue, y aña-
quede exempto de lu obligación. de; f̂//«.r cxetifationem legitimara babero potejl ai

i j  Lajeguüda ccndicípn es,qu6 los Sermones,, prhandatx populum leñíonem ^concionem fupplcnte 
que entre año ie hazen por otros Predicadores , fean qtiando cmcioadtores alij dejint* Y finalmente á V.ra.
dodrinaies, y ordenados al provecho cfpiíitual de no fe le manda que predique dos horas, ni que predi-

. k s  almas. Eíta condición la expreflan los que llevan que vua hora,íino que predique; y baílari que lo Ha*
la ícntencta favorable a los Curas, pues Trullene/«» ga por cfpacio de media hora, ó aunque lea algo rae-
«V»«,dize,que avicudo rales Sei mones : 7^on difraa- nos(y para ello no es méneller mucha1 habilidad, fino
datar populas gs* agitar T>titiUr eius ntgotium-Y Diana mucho zelo.
fupra in fiacydize: Si qnidem populas tune Hullamfalte - 10 9 * Padre,efti y\ el mundo de manera, que íi
*|jp¿tz*srdtftrimenf«i». Concitas dos condiciones, yo por mi, opur.otro he de predicar codos ios día
que dexo dichas , no tendría yo por improbable la de Fi ella, todo fei icen Turar me, que los abrumo, J
opinión de Poílcvino,y Trullene ; pues fe logcaua el moirificocon rauta platica , y muchos no acudirii>¿
fin del Concilio de Trento , y parece eeíTava el fin de la Milla mayor. Y fi me aplico Ma lección de algún
cha ley* íPtTo fajando alguna dé las dos condiciones Sermón,qlibro devoto , medirin , que y^cUosíelo
dichas ĉomo muy regularmente luelen faltar 1 pues ó pueden leer en fus caías , y que para que los detengo,
los Sermones no fon tantos , quantos el Cur*a debiera naziendo gravólos los Oficios Divinos,
hazei y los que fe predican entre ano regularmente, C.Siemprc el mundo , y fus didamenes fon opuef- 
»o fon doarhules,fino que fe viílende futilezas , in- tos k los que fe ciñen ir íus obligaciones ; y V. m. ha
gemoítüades^metaphificas, quedesaná los oyen- de profefiar las leyes de fiervo de JeSv Chriíto, no ha
tés eflc- íes,y fin jugo,y aun los mas no lo enrienden; de atender k lo quedí^en mordazes,y temerarias len-
por eflo V pueí, tengo por cierta , y fe júrala opinión guas,pues contentando k tales perforas , no fe puede
de Barbota, y Lcandrov Y lo contrario juzgo#queno dirguílo  a Dios,como efcrivióS^n Piolo: ¿¿ *díto 
pue edeguirÍG fin gravifsimo cargo de conciencia- h ó m in iía s p U c tr e m  ^CbrtJH f e r i a s  utm ejJem .A d G al¿-  

18 £P. ízate , también he omitido el predicar, tas^ap*!. Y,m- mireizia Dios, y ¿riendaa-fu?obli*
por no redet mucha gracia, ni habilidad, ni fuficjeni gacioncs, y defprecic los fiuitfttos juyzííÉ$(lth^nuu',
ciapara ello. 4®, CtícmigQ aotigqo de la virtud. Mi fcia culpa de
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Ví^'^ilgUíios no quifieren acudir ála Miña mayor, la,y muchifsíniis de ellas fon bijas de pobres lahra-

ohiig-ido ̂ predicar a codos 3 Uno folo á dores,y gente ípcnlri»qus m les enfeñan Iqs íuáhEen---- o ~ i
. íetciu Feto importará qac V, na* no fea 

,.,u/lárgo cp fa formón, 6 elección', para que los ri­
fe k>s*ypoco afecios i  las cofas buceas,no ruínen oca- 
fioñáecfio paraeenfijtiuvy detar de ir; que por eflo 
dixo el Concilio cap.t, de referm. que fe predi­
que; Cum ¡trefílate ,<sr facilítete ftintonis,

íP. Y dígame Padre, en el tiempo de ta liega,
* * * > /* rt1 1

que tienen licencia para trabajar en día de £cíla * ten* 
ore obligación de predicar?

C, Si ei Pueblo,á que V.m.aÍ5íílc,íe compone de 
geuce labradora,y fon pocos los Cavalleros, y oficia­
les,que relian para poder afsiliírino tendrá V.m* obli7 
gacion de predicar elfos días; pees nadie eílá obliga- 
do á vna cofa ocíofa, qual lo feria predicar ño aVien- 
do auditodo:pcro íi el Puebloie compone de mocha 
gente dcfocupada,y oficiales,que pueden acudir, forá 
predio predicarles > pues yá̂ avrá concurfo inficiente 
para ok fo palabra deDios*

x l S\ Me acufo Padre , que he fido también ne­
gligente en enfcóar la Doctrina. Chtifoana á mis Fo- 
ligrefes*
. C  Comunmentedizen los Doctores * que fon Cu­
ras deben en los E¡bmingQ5,y Fie fias, enfeñar loS ru­
dimentos de b  Fc,y la Do¿frina Chrífljana á fus fob- 
¿dítos;SicBatbofadeOffufa$itockiypait.i « cap* 
Machado tem .xJUt^part.xJrat^ . dtrüm.i * vom* ¿ • 
fionocina tem, i .  díjp.6. eir¿4 4- pt*ccf>. íbteáhg* 
ftíxjl. Wc* ptiDt.%, Jñ&B* 4. j . Q u intum cfl. Poflevim» 
de Offício C u n tí > citado, y fogaído de Remigio efi Jk  
S*m*,trdt,x. eap.1-5 *t. Leandro del Sicram. p*tL$, 
trat.j* difj},8, fUifjl.t* Aunque eftos Aufotts no 
conforman codos , «nfieífa obligación es en virtud 
del Concilio de Trcgto,5  no; Leandro fieme que no* 
citando por fu parecer á Sí, Trullene, Vigórelo, So« 
coXcdefmai y FiUucio,&atbofaXonacmak Machado, 
y Remigio, juzgan ,  que efla ebligacioo nace de el 
Concilio, Pero ejb queAion impetra poco * pues 
ademado, como lo afirman,que Uceen dicha obliga­
ción , es cofa, que para nnefiro intento no conduce, 

-el faber, 6 es por precepto del Concilio , ó  por otra 
Jeydiftintt.

x  $ Acra, dígame, porqué caula ha dexado V*m. 
*1 explicar la Podriría Chriftrinaí

los de la Fe,ni aun fus padres lo (áben* como con har­
to dolor,y fenumicnto de mi coraron lo he vífto mí- 
llares de vezes en ios Pueblos en que hepr cateado 
MifsionesíY no folo fe padece cOé trabajo eafosLn- 
gares cortos,fino cambíen en los cíccidossdc qu~ foii 
refiígos quintos Cunfe Ubres de cfpuito fc ñcptap Ctt 
el Confeífonirío, que interrogan con zel» la D agjg^  
na Chrifiiana: y los enfeña cada dia la cxpcnesáfcia* 
que en párvulos, y adultos ay fama ígnotaijpa j 
DcMiriiia Gbriihaña > no obftantc que ayaM"^ 
que la enfenw en la cícucla. Como, pues, _ ^
ellos tiempos mifcros tener cabida la feot̂ nĉ a, 
Leandro ? Aun fiel Macfiro láliera todos los^ 
gos i y Ficftas pot las calles, y en las placas c ¿ 
la Do^dna Chrilfiina, preguntando á los niúos, t 

 ̂ acuden á la cfcucla,y oyéndola los adultos,y otrcJ 
nos,que novan áella, pudiera tener algunaverq  ̂
do Atina de Leandro* . v,  ̂.rigfe":;

¿4 Por efta rizón juzgo, que d  Párroco,rp)¿Ju: 
de cumplir con fu conciencia3dcbc los dias de 
defpuesde comer, ña la honque juzgatc mascq(|p 
veniente, pata qee la gente concurra,hazte '
U campana, y juntando (os íéligreies 3 cxglic^lcí^jir; . 
di dia feftivo vn myficrio, dos, A tres, fegun le partí* 
cicre i y fino lo hazt afsí, rema aquel Pj  « t i  :
Con que le conmina el Profeta Excquiel ---|r

ay Padre, y fi los Rligrofes no quiüctcnacq í̂
dfr,au£.podrc yo házcr en efle calo? *

C S i  ellos no qnifieren acudir;á ellos fe 
tn ti Tribunal de Dios,y no á Y.m.qoe yá Ics diñavi'* 
fo con el roque de la campaña, y con amonedar 1  los 
padres,tutores, y demás períocas, que acodan , y enti­
bien los niños* Y lino bailare elfo, puede V*m. uc»ii- 
ciarlo ai Señor Obiipo , quien con ccnfuras pdtdt 
compelerlos á que la aprendan i como dize Baibofift 
de pettfi-^MTacbi.pdrt, i ,c*p* i y.®*6. Y ámasd^efib* 
qnando fe ván á confdíar , preguntarles la Dodiffiá 
Chtifiiana : que fi qoalqükra Confefíbr lo debe ha- 
xcr con aquellos penitentes , que piudcfucmenlcXe 
puede creer la ignpran^omo dke ÁzbwiU&.t'¡imSm¿ 
uva M er,/r&.S.c¿p.S* yuucjt.y* jm t. y lo drxe yomillQU 
euU  par[,jt de ejl* TnB~ cap.i, MW.i; e^>
chomas debe bazer efiás preguntas el Cora , aoCPu»

.m  1.1‘ . 1  \ . r  _ í- t* _»nMacfltode
u — -Ah * lepan lo nec eflilio »ara la falvacion.runos,que la explica con tuydado.

C.Y el Maeíito la explica folo en la ciencia,& en 
'las talles,y plagas cambien?

Padrcifolo.en la cfcoela la explica*
C- Ojiando ay Maellro, que eefena la Do£ki&a 

Chrifiiana, Gente con otros,qac cita Leandro del 5 a- 
etaraeato J ip r ,fu ^ ,i.q a e  el Cura queda Ubre de ef­
ta carga. ; Pero yo no puedo aflentit á eftá dofirina, 
porque en las Repúblicas no todos los niños van á la 
efcucla , y los qné la frequentan fuolen tener en cafas 
de fus padres bailante enfofianga; pero fe quedannm- 
chifsimos niños hijos de padres pobres , que ni la. 
aprenden en cafa, ni acuden i  la cfcoela. Y como lo 
fabrán las niñas ? que pot fo cojqgn no xág i  fo efeuc-

- - « 
lepan lo  nec cuaiio pata la faUacion*

C a p i t v l o  n i .  *
' \  :> ■  

(De U dligácitn Ui Car mí tientnde d i^ r ié iffifd I
&uebU , y  por el

zfi TA * Padre, me acufo , qne mnebos dias be 
r ¿  dcxado de celebrar Mida etí iai Pa­

rroquia.
C . Dos cofas ocurren qnc examinar en tfta ca­

fo : La vua, la obligación,que el Cora tiene de (fctir
Miífa por fas Feligrefes; de efto hablare en eñe capt­
ólo m-s abaso» Y la ctra a U oblisacion * qac úrnc
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de detfr VÍifli i  te  f c % " £ ‘ YT L ' t l Z -
¿i_í-ilcií dias üus v\m¿dexd de celcbr*

cftüi
Jípame V mv. dlb, dias qae Vs«.<.«0 ae celebrar en 
Z \Parroquia ¿(u* Feügrefes.eran Fdt.vos,o F « « i« !

¡p. Padreónos,y otro?. _
q  y  ios dias q»e V.m, «ni* qac dezif Milw nup­

cial,  ̂de cmíffao/alcava kcflbí M
f jf\ J>Iq ^adrei ' ’ v j -

C. ylisVczíB > que vueíTa merced falto á dczit
JWiiíá Íoí días Feftivos, no la cneomcndava a otro Sa­
cerdote? ' í ‘-*
¿ '¿ i  Simadle»

'í ;€; Y  tenia V¿m. eaufa para dcsar de dezlrU por si 
Jlpiifmo en fu ÍP¿i roquia titos días Feftivos?

*.®.;Al¿üna vez ya lo hazla con poca > ó mogona 

’Cáfila* ”
¿ p fe *  Gola cierta es, que el ¡Párroco eftk obligado h 
‘üéfc^acMiLta ai fuebío todos los dias,que ti Mueblo

«t obligación de oírla, Sic Villalobos cu id Sant.
difr.i^niim .4. Machado tem .i.iib .3. 

.«¿y.x.t»’«# ^ ‘ioc.iJUiniiL. Barbóla de o ¡fie. f¿roche t 
ju¡$.í wCap. 11 5 * y con Juan de la Ccuz,Sy tyío,y
^^sjDiana p*rt.r..tr*cl. 14.rcfol.1i>. Y también tic- 
^¡iicha obligación, quando íe ofrece alguna bcfidi- 
t50n nupcial, ó entierro . * en que por fu oficio 1c in- 
líajibe el celebrar, Ita Machado en el tugar citad*, y 
#acbofai¿td Leandro del Sacramento j>art.%*
tráñ.rjí dlffoO- í-7- Y teniendo caula jufta¿
que le impide el celebrar por si,podrá encomendarlo 
-i bríos. Stc Diana fttpu Barbota ibid- Machado ibid. 
con tal, que cito no fea mucho tiempo * ni con fre­
cuencia. Sic ¡PoiTcvinus de üffic, Cunti>cáp*i» m m .j* 

*Baibofa tedtm t$stm.6*
17 Y dígame, los dias feriales, en que V.m. de- 

xá¿a de dczit a fus Fcligtcfes Milla, «a por muchos 
diAs?

í , £adrc*á vezes en toda vna femana ,y aun alga­
lia vez en todo vn mes no dezia Milla * fino felo los 
días Feftivos.

*■ 44 G. Graves Autores afirman, que el Cura tiene obli- 
- -gleion de dwit Milla i  fus Feligicfes por s\ niiímo, 
..¿por otro , en los dias feriales; maiimc fí ay ?arro- 
* qnianos , que tengan devoción de oh Mida, Afrilo 

fiemen Vázquez, Gafpár, y Tomás Horrado, que tita 
-Leandro,y nbfigue^íjytfpr.y.^^SotOjy otrosGano- 
nifbs, que alega el miímo Leandro p.i. triH.S. dijpr 

' .5' ?*_}* Otros Ucvan,que el 'Párroco no tfta obligado 
a de zjí Mida 2 fus Peligre fes todos los dias feriales* 
fedufo el efe and a lo. Ita Leandro loco d/d/i* Vdlalo- 
cos fnpr. ¡Pedro Barboft>éí fitp . a«m.é. lo remite i  
la collumbre.

' 2S Yo yuzgo * que todos los dias feriales no efia 
«bligada el Cura i  dczit Mifla $ fus Peligre fes j ptio 
tiene obligación dé dczitla algunos. SicSuatez  ̂So- 
10 j ¿C Az5r apud Fagúndez in prxcept. ‘Ecdefo lib .^  
*¿¿m 5*»«íízS, Li i l̂oü es,porque ti Cota debt apa* 
cantar fas ovejas, adminiftrando el pafto del Cielo; 
jio diziendo Mida en dia alguno ferial > les priviva 
efie pallo del Cié Lo, y dexiua al Pueblo eu fumo dtf- 
coulh-io; Luego ya que todas los dias feriales no; 
geio tendrá obligación de algunos ; y á

rri fentir »han de conceder foreoCmeote í  
dto„ y los demás , que cité par la f e ■ 
pues dizen , que fcclüfo el clcandalo , no efii obligá- 

‘do el Cura a celebrar los djas feriales;; y ncK<^p¿gfi 
ble dtie de AVer elcandalo* tnotalmcntc háblindo l̂i 
el Cura ningún dia ferial ¡celcbrade á fusFcligrefes* 
no confiando tuviefle caufa pata dciarlo de ha- 
zer.

29, V. Acufome Padíe, qué no he celebrado c| 
Sacrificio de ia Midi por mis Feligrcfes , fino pof 
otras perfonas , que me davan cflipendio ,.6 que tenu 
yo devoción de celebrar.

C¿ Y á lo menos en las Fieíbs no cejebravi Y.ai* 
por fus Feligrefesí

P. Padre alguna vez, pero mny tarase
C. Y fa renta de V.m. es pingtjejó tcnoe?
P, Padre,mediana*
C* Y ay coftumbre en fu Parroquia de celebra! 

las Millas por fus Feligrefesí
P* Padre * vnos Curas lo han hecfio * y erros

no*
C; En elle punto ay tinta variedad de diclarocnes, 

qoantos Autores le han tocado. Ynos dizen , que poc 
derecho Di vino, tienen los Curas obligación de dezie 
Miña por el Pueblo: Otros*quc dé juíiicia; otros^ue 
de caridad; otros 3 qoe fe ba de atender i  la c o (lum­
bre : otros,que á la fubfiancia, y oruefib de la rentâ  
Pondré aquí las palabras formales Tacadas original* 
mente de ios proprios Autores * para que cada quat 
haga el juizio, que le pareciere razonable, y dcfpues 
diré mi parccer,y fentir.

40 El P. Domingo Soto de íttrcjib.y.qmtflj
3. art+1 * í* ¿sQbihmntu, fiL  (mibi) 733. juaga, que 
el Cora tiene cfla obligación por caufa dé los fíHcoS 
que percibe: y qac eftl obligado á celebrar toáoslo* 
dias por el Pueblo * fiendolos frutos baftanres para 
afimentailt; gmenos vezes, fegan feánlos fruws- 
Aricode i  fus palabras ;  ̂ Par^cij iare dccimatuKi 
quetídie celebrare tenentur pro lúa paraxiij fi modo 
ftuélüs fatis fint ad ipfain alendcm; fin minus, pro cch 
rum quanritare, vel ter, Vcl qctatcr in hebdómada , ad 
jodicíum Anttfiitis , quod torios cít * vel ad arbitrium 
pindentum. *  Henrico Hcnriqneade la Compañía 
de ]esvsj/rí.p, Cdf.xz.num 6. ficnte,quc efta obliga  ̂
ciou nace, ya del mandato del Gbífpo, yá del dere­
cho, y cofituubrc * y yá también de la cantidad de los 
frutos,*# Parochus illis diebus s quibus exiu-* 
fio Epifcopi imperio, Scexiutis * ant confuctudinis 
prserepto tcnetur efterre Miífcm pro fuis ovibus; non 
potefi Mifiám fie debieam cffcrre fpccialiter pro alle-̂  
no ftipcm contribucntcnifi beneficiara Parochi 
tflét ua tenue * vt illum con guie non ala(„ nec Pn«* 
chilni alíter per colk^arum contribuñonem provi- 
deant congrua: paficris fuflentaricni, # £1 Carde­
nal Toledo i*  iijlrmei. Sacerd. ¡ib.y. espy. dizc, que 
fe ba de regular efia materia * ya fegun lo. pingue do 
la tenu , y yá fegun la cófiumbrc #*R,arlfts, quait4  
(ííiyujt) tcnetur celebrare, fingulii diebus pro Paro" 
chranis, non pro alijv, fecundum Stotum fib*?* quacfi» 
3, au.r. Hoc timen iareíligeedum cfr, cum rcddiu**

' de-



■ ' f e
Cap-ÍIt. Obiígtcíotl qvte íóS Cüíás tiene de Célébrai puéM ŝy por el. i7Í .

fmit-Crc4idttlífl timeft, fofficé- bis Celebrare. * (anaHt defpucs: ) * Vident ur ratib¿
ït'ùdebtM^Dôïûisicîs, <3£.dichas feftis i 5c aüquot hé ofEcij fui fiUctn ex charúlí>- rendí aliqu¿ndé 
ctiiun ei;Æclwls alijs,licèt non onyribui cclçbret ; ib pro fuis íübdicis orare, qubd cóvenir (alteo: per obla-
fc^ énteài fnalcum confuctado anendenda ; vcl ob- tioBcm Dctificij ficri. Sed quanta luce obligarlo fii:± 
h^yáhda *ft. *  quorics obliger , i.onita fací le poreftdi.fi oíd ,fed

Bonaeina Um. t . d//?*4* de 5& f- tíucí. fyúafh ex cñcunítentijs prudentis indicio çiHmanduni cJL ^
Caftro Palao p^.tra^.i^M í/pynie. pimt. 13.

pues dealer referido el diéfcrocn de otrosfCOticJ 
al Én del parralüjdjzicndo: *  Nullacrgocí " 
la in hoc dari potdl, íed conluleuda eft j

^¡flmipUKi.j.Trapo/. í.fu b  n.p.^.Qi/ttúobrem fine , es
dtientir,que.ei Cura debe celebrar en los Domingos  ̂ de (pues de dczir: *  Si vero vcl aluera vicciti 
y fícitas principales, b i  lo menos cada femaría vna maáa obUgchrur (¿ telebrar pot el Tuebio) ve c
vez por d  Mueblo:* Diccnduoo cft recen falrém ñuca muñís fcutcnüa ( dcípues añade Id íiguicnte 
prudemis viri mdicium¿vir aurem prudebs meo iudi  ̂ quíaveiins cxHümo Jarochos iadoní beb 
cioíudicabu Parochumjpr^cífa aliacunftttuucme, te* cíTe obligaros fru&um Gcrifitij fpcciíHtet 
oeii iu pnjeipuis íoiemüñacibur Domini, ¿c Do tumi- bus applicirt,&c.(y prefiguiendo luego dixeí),
ci$ dkbus,aut fetncl Íaltem in hebdómada íacri&dum fi ex coníuetudioe , vcl fundaticnc j vcl bid)<ii 
Tuo populo applieare¿* El íb Leandro dclSacrarmíf/w; ge,&  precepto aíiquíbus d je busdeterminaos

difp*? .y**/I.40»afirtna,que el Cura eC ficare pro populo obligentur , non porcrnlñr 
r¿obligadopor derecho Divino i  cclcbrarpor fus acdpcrej&e.* . . ; J
«vejas algunas vezes; *  Sed prbhabilius re lp ondeo $ j £1 P.Fraucifco Smicz ib }-pdrt.hm*/,
(di%f}teucri farochum iurc Divinoilicet non {emper, 8 3, difp.ü&.trt.6.[ce. 1- f . 2)e btuficijs
interdumiimtn^appHcate Sacrificium MilTse,pt<i 
«vihus luis. *  Lo taifino diae dle Autor ro la 1 .partí

añade, que cumplírkcl Parto- _
co con aplicar la Milla k fusfdigrcícs en los dias mas auf li de illa non Caris confiar * EpiJcppus dehtref 
folemncsi^Sufficcrefolemmoribüsfcttispropopulo quidccrrumiñhocílamercj quodfi hoc nonfj 
b é̂rre ad iruplendura divinum prsceprum i  Triden- prudemís arbitrios ipfius f*arochi rdinqttQ 
tino decUratum » uili alias vrgcat alia contuerudo. *  c¡iri *  Gabriel Vázquez ú  p pdrt. ttn  
Conviene con Leandro Barbeta depottfl.^tírócb. p. 11 difp. 1 ;4 .^ .4 .na»,i7.dizet^ Vera ramea íentenc|^/
$ap-11. dhíb. to. enquanto i  los dias en que debe cc- tftiíatochum irire decimarnmt*aut raüone beae^M :
tebrar por el Pû 'b-o el Párroco 1 * lita autem appli¿ non debe re per fe^iu per aiuun quoridic pro fubdi^
í4tio{íedufa couluctiidine; aut Synüdali aliqüa conf- tis facfificinm offerrcifcd rantnm oeram populo MifL
titutione, üve pa^o) fufhcñpro populo hería Paroa fam celebrare.(Y luego mas abaxo dia.e;)Er ego qué* 
cho diobuS folcdaiubus» * £1 P- Ballco yerb. Míff* 31 que aperte proDunrio/ParocIium racioneinfticucioni¿ 
^,4. fe conforma con la upiuioudc Borucini, y iísl primarix hñ bcneficíj non teueri ad oftereuduedt
dizc : *  Verum ir hac cuntrovedia dicendum vide- Vnquampro fübditís, (Y añade dcfpucs:) SrandufiV
tur j Parochum j prscifa alia coaftuutione s icoeri in igitur erir,vr noravit CordojEi conluicudice3oc 
prxcipuis fulemnitaiibus Do mi n i, Se )diebos Domi- ris, feu Icgibus Syoodalibus coiafeumque. Dioeog ’̂ 
nicts, aut (altera lemel hi hebdómada factificium fuo fis. *  - d* - ^
populo applicire j vt docerBonacina*  ̂ ?aolo Lay<*- 34 Mas fuavemente efciivc hiaciiado eu J k S é &  
man * uiue¿3-es de parecer* que los majom. 1. ¡ib.^.fart, 1. itail, 3»dacmn. 1 jí. j;pucsdi^
Párrocos por caridad falo Han de ofrecer algunas ve- zc lo que fe ftguc:  ̂Orros con mas probabilidad d¿ñ
íeslasíVÍiOas por el Pueblo:* Interim tamen lex fieuden abíolut amenté , que el Curaca ninguna mad
charicatis j& arqmtatís ratio fuadec , vr Zahoris ordi- acra cita obligado 1 aplicar MiflisjqíKdsxtrt pbfe
naríjjvidclicet Papa , Epifcopus , Ordipum iPrxiati, fus fcligtelcsi porque ia oblígadoc de Jacriucar,y l¿
Parochi pro fuis lubdiris Dco intra 3 Se exira Gcrifí- de apiiear el laccilicio don divcid^s.Damas de que ptí̂
cium frcquetitcr fuppiícem aliquaudo ciiam pro ip* conloando ella obligación por precepto de U igteíii^
hs offeranr** , o por Conftiüi tío oes Sy nodales* nolcha de admitirá

3 2 Villalobos en U Su oía, párt* 1. fr*£?,8. di fie . pues en perjüyzio de utccro.ii:> fe debe inducir oblí- 
14.IÍIÍOT, j .  fien te *que d^nde liuvicri e coflcmbíC t̂endri gacioií, Y auoquando hnvirile cultumbrc de apli¿4tr>
dCuraobli¿jaciondecckbrai por elíntblo los dias el Cura algunas poi fus feligrvfcSiihrhiaz ?oflevlnOí . 
feitivosvrefciirc fus paUbi as mil mas; *  En lGs Do- y ortos, que no obligaría a pecado morral 4 fu üdadoi 
mingoSi y ficflíseftatau obligados icelcbrit por fus coque los cr .eiunentosi de que gGaa el Cora , 
Parroquianos.donde huvicre ceílurobre, como di2en 1c dan, porque celebre por el Pueblo , lino parraztldb
«Sos Dg(3tores(que Ion Navarro,Cordova,Suartz , y del ohcio Palloraí s que con cilios ttetcira^^ Hait* 
Ledefqaaíque el cita cu el »#«1.4.) y entonces no po- aqui Machado: Y TruUcnchysíre e l0^£Lte^tU iib^  
dran recibir otra ümoína pot U MisTii Y lino conf- j^cap. i.dít¿.3 .rf. 1 1: aviendô  refciiio,entre titos ¿dL m

■

tare que ay coílumbré i no tendrán obligación i  ello,* 
fino ío!o dezirla 3 para que la oygan. * digidio Go- 
Bln^hdf í-urt. udub, 11, s. 199* aviendo
dicho, qae*¡Parochiracione Bcnflfjcr] Parochialis

femir de Poiícvíüo, a quien cito Machado j dlie : < 
Guí fcntcntié ílandum cil, cuto aliad cdnfuctadiisej 
yel EpUcopi ilatnro cautum ron cll. *  ' ..

3f VHicaaaíentc cl P. Gabriçldc îfcààoidcÉÎ'
Qon ceneutur ylla ordinaria lacra pro luis Paiochia- Compañía de j:SV54?art.2.dcSi€rifo~&íij[*3¿iipi\%í.
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Tratado XIII * DC1 Ó & cio  tJc losParrocos,
/p»*¿ s ia.avÍcndorftauloiSo«ea,Vai^iiez.sHttC* el ContiUodize, que por derecho 
i*tlo*TambúrinOj á Lugo, y Bauni, dize lo que fc fi- labrar ios Curasao ad Pepulam* finopr$ ?
míe' *  Veium rjmcn quü( ) nec ex iure Divino* éis facrificium oferre: Luego por derecho Divio» ct* ‘
nec ex vilo alio eommuni, nec ex confuetudine vui - dn los Caras obligados i  celebrar Milíapor fhyfelk
Vcrfali probatur obligado ÍParochi ad facía fpeciali- grcfes3y aplicarla por dios. , í

ter oficien da pro íuís ovibas a ideo talem obligationS * 7 Diris con Hewo fitpr;num .iZ%y  i^.qoc
in Parodio per fe negamus cum qommurá , imo Se aquel afierre pro bis fe entiende , íegun la inrendori
comrauniori Theologorum iudicio,vt reftatut Avcr- general,y común aplicación * có que la Mida fc efe-
A quícfi 11. íce. 17» v. Alij ramea. # Y  mas abaxo ce por todos los Fieles jpero que el Concilio no habla
fitze Henao; * Nec íolum negamus obligadona» de la aplicación del fruto efpccial del Sacrificio. Sed
ex iuílicia , fed eriam ex chaiitate ad facra applican- c o n tr i to  no era necelUrio mandaríc ^ los Caras, y
fia ípecialiwr pro íPararianis,cum iatis fít applicatlo íeria ocioío hazer dcllo capitulo el Conciliojpucs to- 
a*e¡¿alÍ3J&: oraciones coromunes , nifi aliquando (vt dos los Sacetdorcs ofrecen el Sacrificio , y le aplican 
’(títOítro SPalao iupra num.7.) gravi aliqua necefsí- generalmente, íegun la parte de fruto común,por ca­
taté brxraantur, ad cuius re médium credat Paiochus, dos los FielesXucgoquedavá incluidos en eíU gene-
AécSlero facrificiorum applicationem neccifariam ralidad los premios Parroquianos : Luego íeriaorio-
¿feV  quod vix ,vcl raro contingcre poteft. *  fô dezir i  losCuras^quelo aplicafien por cllos.íegon
wtíoíf^IUnao. Cafi díze lomifmo Antonio Dianap. 
■ gi&nJjf.j4, re/tff 16. por cftas palabras ; * Sed liccc, 
Vt ifiximus , teneatur celebrar i in his diebus {fftúmin- 
^oíyjrBisflds) non tamen infertur , quod tencatut pro 
pópulo dictas Millas applicare; & ideo poueft ftipen- 
fifum ab aiijs pío fupradiéfcis Miísis fine fcrupulo ae-

eílc fruto común, y general; no fe puede dezir * que 
ocíoíamento pufo cílc capiculo el Concilio: Luego fo 
avra de cocedet,que fu mente Fue,que los Curas apli­
caren por fus ovejas el fruto cfpecial del Sacrificio*

3 S Digo lo fegundo : La coftnmbrc contraria ijq 
puede derogar efta obligación* ¡Ptueboio , porque U

viperc, nifi adüt confuetudo in contrarium. (Y luego coftumbre no puede prevalecer , ni derogar el dere 
^ñade en el figuientc paragrapho:) Et ctiam fi adficj cho Divino > como es cierto , y lo dexo dicho ene! 
putar íPoficvinus de Qfficio Curati,czp.2. num.4-& c a pirulo antecedente fub  »ras. i 4 . Sed fie eduque eft» 
Fraxinellus de obíig.Saccr. feft. 3. concl. 1. ff. r.uum, obligación proviene i  los Curas por derecho Divi*,
4. & alijjhanc cooíuctudinem non oblígate fub mor- oo:Lucgo ninguna coftumbre puede prevalecer cotí- 
tali,quando de hoc onere non conftat ex cabuüs Ec- t f í  ella. Pero aunque la coílumbrc no pueda prevale« 
clefix* vA  tx piwcepto EpiícopijCum in pnjiudicium cer contra la íubíiancia de eftc precepto Divino 4 p n  
«/¿cuius ihmi ííc induceuda obhgatio, fine ebris pro- prevalecer contra fu modificación : la íubftancii
bacionibus. * Y en la parí.4. tracf.4. rtfil. i* z . dize deefie precepto Divino es * que fe di^an Millas por
lo miíaio cafi : ^ Supponendum eft Parochnm ex vi eliPucblo; y fu modificación 3 que fe digan tamas*ó
líeucficij 'Parochialis non tcncrl ad offerendum Mif- tales dias 3 y contra efto puede prevalecer la coftum- 
íam pro populo , quia otrfigario ?arochl ad in nullo btc. La ratón es y porque cfta modificación no es de 
Sure ícrjptOjiicc coníuecudinc intrciducí:* probari po- dereclio Divino^pnes no íe halla texto , que féñalejy 
reft, nec ex inftirutione benefieij Parochialis dcduci- diga 5 quantas Aíillás ha de ofrecer por el Pueblo el 
tnrjquiacx hoctancumdeducitur obligatio Parochi Cura : Luego podri prevalecer la ccftambre contra 
«d edebrandum MííIatUjVt popnluscam audiat.* efta modificación; maspara ello hade íer lacoftam* 

Cofa muy larga íciia referir aqui todo lo que los bre legitima 5 para lo qual han de concurrir quatr® 
Doétorcs han cícrito fobre cfte punto , bafta lo que condiciones;, que pueden verfe en miiCwftrttici*rt 
q  tic da dicho» que he querido efeti virio ^ la Ierra* co- pirt. 1+ tTaB,$,cwfeT,j.§.$.nnin*\j*
molo he hallado co fus Autores , para que cada qual 
con vifta de ello haga el juyzio , que mas razonable 
juzgarejel que yo hago en efta materia,1o propondré 
en las conclufiones figúientcs.

3 6 Digo lo primero , por derecho Divino cititi 
obligados los Curas á celebrar el Sacrificio de U 
Miíla por fus feligrefcs.Sic Leander v ii/upra^itatur 
numr31 „ Prucbafc con Ds palabras del Concilio Tri- 
dentino fcjf* 13. cap. 1. de reform. donde dize: Cum 

precepto <Diì>ino mandata/» fit omnibus , qaiùus Cur a 
dnim¿rnm commijj.i efi^Ves fitas agno fette* pro bis Sa - 
trifidum offerte fife  Jin las quales palabras fundo efte 
diíeuríbtDiverfa cofa es dezir Milla al (Pueblo * que 
fiezirla por el íPucbio ; de modo * que eu la genuina

59 Digo lo tercero. El Cura cum plid con fa 
obligación j aplicando por fus feligrefesla MiíTaen 
los dias íblemnes. Sic Bar bofa 3 Se Leander loéis íiYj - 
t i i  fiupra num, 31. Y por di as folemnes entiendo las 
fieftas clafsicas de Chtifto Sefior nueftro * h s  ficítas 
clafsicas dcM a r i a  SanrÍísima3losdias délos Apof- 
toles * y el dia de Todos los Santos. Lo qual infiero 
de la do¿fcrina de algunos Autores , que íupreílo no­
mine cita Fagundez inpracept- EcelefiJíK 3. /» 1 pr4 * 
cept. up . 1 ^.num.C.prope medi;im,Los quales hablan­
do de los diss* en que qualqaicra Sacerdote debe ce­
lebrar , determinan elfos como folemnes, Y la razón 
e s , porque como por derecho Divino no eftc deter­
minado , en que dias determinadamente ayan deec-

acccpcion,y en la común opinión eftan días palabras lebrar por el ¡Pueblo los Curas * ni lo Iglcíia general- 
enrendidasjquc dezirlajd <Popü}üin£& celebrarla folo> mente aya determinado fixosdiasa elle intento, fc 
pata que el ¡Pueblo la oyga ;y dezirUpr^ Vapulo s hade juagar vn medio,con que fede cumplimiento,
celebrarla,aplicándola per el ¡Pueblo: Sed fie eít ̂  que y /c íajvc el precepto D ivino , y no lea muy graycfo:

1 Sed



Ca£KHr.Qó!i¿3ciqft q los Caras tienen de Celebrar al Pueblo,y por é l  z i7
--1 '  ̂ - * * * * — # e i í « Tf níínr ij4 ̂  í*Vs *rvn medio razonable* y prudente , f  

jjj^fi^^^.liaíisnrc-paca dar cumplimiento $1 pie- 
CeptC^jÍ!^> el que los Curas celebren por el Poê  
1>1̂ ^  ü?sdias referidos; Luego cílos avriu de cele- 
bí3r*yc*ndFj fatisfirán i Fu obligación1; mcuosqué- 
ConCt̂ Ta lo t¡uc dUc en la conclulion , y numero fi- 
gu/cnie. De «Ha conduíion fe infiere* que el Cara no 
cítl obligado ¿i celebrar todos tos diaj,n tres* Ó qua- 
it-o cada femana por el Pucbk), como quilo Soto* ele­
gido arriba,*)*?», $ o* Ni tampoco todos los Domin­
gos,b Fichas, b vna vez cada femana, como qujfteron 
■ JJon3Cioa,V illalobos, y Balléo, citados en el nnm* 3 1 * 

Ni tampoco paeden dexar de celebrar algunas 
veces íubgra vi culpa »como afirmaron PofTcvinoiMa- 
chido*y Hcnao, ciradosen el«#/».54. y  3J, porque* 
ellas opiniones fon extremos, y la nueflra toca va 
mediojque parece el mas razonable.

40 Digo lo quarto,que fi en la Fundación del Cu* 
rato exprellameíc íc manduca,que, elCuta celebre poc 
el Pueblo cada ¿emana vna,dos,o mas vczes,ñ hizief- 
ic el Cura exprriTu pa&o con el Pueblo,b íus cabezaf; 
quando le dieíTcn el Curato de celebrar untas,y ules 
Ivi illas por el Pueblo,ella ría cu cílos calos obligado a 
celebrarlas. La razón de lo primero es,porque el Ca­
pellán eíli obligado 4 celebrar por el fundador las 
Millas, que en U fundación Fe difponen: Largo tam­
bién el Cura aliaría obligado á celebrar, las que efta- 
vierten exprefiadas en U fundación del Carato.La ri­
zón de lo Fegundo es, porque en los contractos one- 
roFos Fe han de obíer var los gravámenes impueftos: 
Sed üc eft, que fi huvietíc efie pa&o exprello con el 
Cura, y el Pueblo, de que celebraré tantas Midas por 
los Feligrefei1, Feria contrito oncrofo: Luego fe de­
bía obFervar efic gravamen ex ^quítate, &  icilitia.

Ni valccldezir , que por ventura feria 1* renta 
del Curato con a para tama carga; porque a ello fe 
díri, que ya el Gura lo libia antes ; y pues^oiFo lo 
principal, era ptecifo cargar cbn lo accciforio; y que 
lino 1c e flava bien, no toma lie el Curato *, y yi que lo 
tpmb * Cabiendo tenia efia darga, es precito que la 
cumpla,

41 Digo lo quinto, que fien lis Synodaleshu- 
vitlle expreífo mandato, de que los Coras cele brillen 
por el Pueblo ramos, ó tales dias, fe avia de cumplir 
día determinación, Fcgtm lo que dizen Cafiro Palio, 
3uarez*y Vázquez, citados arriba en el 1wm.31.jp 33. 
porque elle mandato Feria yi modificación de U fohf- 
ranciadcl precepto Divino, que obligaría en rumo- 
do ; sFsicomo obliga la modificación ,qee la Iglcfia 
ha hecho i  tos preceptosláe la confefriou, y cotce- 
nicn, que lleudo tn la fub&ancia de derecho Divino, 
la Iglcfia los ha modificado, declarando, y difpoñicn; 
do en qué tiempos ayln de obligar, Verdad es » que 
costra efia modificación de la Sinodal pudiera pre­
valecer la cofiumbre legítimamente introducida. L4 
tazón es, porque la coftumbre legítimamente iutio- 
dodda, prevalece contra las leyes humanas, y las de* 
roga, como dixe en el lugar citada de fasC mfer encíasy 
fiaw. 19* Sed fie cft,quc efia modificación de la Syuo- 
d¿l íeria ley humana: Luego ja cofiumbre iegtfi*

matnente inaodacìda, prevalecería centra ella, y U 
derogaria.

' C A P 1 T Y I O  I V 4

Sh U obligación , que tienen los Caras en ¿4 <vbñinijlr¿~ . 
dou de ios Sacravi?}; tos.

f. i-
0 i  U admsnijlracioa del 'Eipiifrno , debaxó ^̂ *7̂  

de condiciona

P. Me acuFo Pidre , qu- algunas ye; 
rcbiptizado debaxo de con

4 *

los niños.
G. Y qoc íandaroento tenia V.m. para hi:
P. Padre, algunos niños eipueílos rebay .. 

debaxo de condición,por dudar li eíUrian, ónaiM 
tizados. . ^

C . Y Tupo V .m - quien « 1  el padre, b pádi 
effos niños \ Porque fi lo fapiera, con prcgun¿j^p^  
ella va baptizado, y quien le avia admÍBÍfc3da_ñjJ5> 
tiímo; y Cabida la verdad por el tcftimtmio dd^víu, 
tro que ie avia baptizado, cefiava la.duda , y j 
tiecefikrio tebapórttle debato de condición. *

P. Padre,yo cauca he Cabido*de los padresdt t^L  ̂
les niños, ■;

C, No Uevavan efibs infantes pneíh alguna 
D de que conftafíe fu BapriCmo ? Porque no llevando  ̂
ella cédala, fe avia de baptizar deba™ de tondicion; * 
cutnodizc Laymin fracf-z.
líSm.j. y 1a común.

P* Y i  Hcvava cédula,en qae dezia cftar baptizado*
* C- Y ella cédula era autentica , ruca ¿cada per al­

guna pecConi pábtica.b Folo ioílramento ficapír?
P. Padre, 00 tenia rabiica alguna autertica , fino 

que finí plena ente narrava efiir aquel infante bapti­
zado.

C. Y conocía V.m. aqaella letra de ía cedols’ Por­
que fi la conocía , podía hazCr inqnilicion de quien 
era (n* aviendo en ella aígon notable inconveniente) 
y Cabido qiúed la avia eíciíro* averiguar por effe lado 
la verdad,que comcnia la tal ce do1,2.

í-Padre,yo no pude conocer U letra,porque ̂ c-i 
nUmay díFsímaiada.

C* Y avia coa el infante alguna perfona de quien 
fe pudiefíe faber la verdad, del cafo ? Porqae ü Fe p»- 
díefie averiguar fer cierto el Bapófmoa no le podía 
adminiflraí debaxo de condición.

í>, íadee, va fugeto vi , que eftavi guardando el - 
niño ; pero luego que y o me acctqnc, huyd , y íe def- 
aparccíb.

43 C* Opintojj es de Marcando »Qiirtinadc;- 
nú, y otros, que citados figoe Don Diego Francés de 
Vrrutygqyti ia fajlorali ¿Bífru# , fe* fyw9 cc£fcSeniL¿t 
p U ra t V-üiV. $.4.11.9. y Leandro del¿ac. p .i.íw L i.

£ 4 4 * los qt^les afirman , que surque él niño 
expofiro Fe halle concédala?;, qoe <ü̂ a baptiza-
do , fe ha de rcbapñzar Jcbaxo de condición * fi I t  
tal cédula no es snicmica , ni ay otro cefiimonio»
de que cicrtimciiic confié el baprifiao pa* que

lA a i -el



Tra strtr.áel do de loí Parroé&s
^fe^üm e'órofím pléíiohazíí fé , ni \c le debe dar 

cccdftovLo centrario juzgo-pot verdadero, y lo lle­
van Vazqucz¿Süarez,Granados,Diana , y oüíos , q1JC
cita el miímo Francés de Vrricigoyt.i ih d . nvn, ti 
• Stíro ,y Uonacina.quc Cita,y figue Pítac/wrt.4. tr-rf*
\ 9. dtjp. 3■ *.6. La tazünes,porque nd
cí ijciiu repetir debaxodc condición el Bautifmb, 
jfni orre Sacramento) quando no ay duda , o indicio 
pfúdcnte de noaverfe recibido, como dize la común 

llev ad  mtimoFrancésibíd. qñtft.i.nzri.
[i,. Sedüc e i l , que de vn nido tiacido .entre Chriftia- 
tó(¿om o Tupongo,)y que Lleva cédula de eftar bap- 
m a ío  jno íeduda ptudentemenue de fu baptífimo:
Luc^onófe puede rebaptizar debaxo de cdhdicion,
^ t^ e n o r  íe pjueba; porque la duda , que en nueftro 
C ^ ^  puedc aver, es de poder fet falla, y fupucfba 

í ^ q d l a  «¿dula-Sed ñc elhque el dudar de dio , no es _
^ ^ i ^ ;prlidcnre,Gno temeraria * pues entre fchriftiznos baprizado las parteras en caía.
‘̂ 0 Infundamenro para penfar vna malicia tan atroz, C* Y las parteras fon mugereí de bailante juy-

éocóoes condenar vn alma fió fundamento ; Luego zio? 
iU®*n¿Ífro cafo no puede aver dada razonable del ¡P.SiíPadrt.

^ápnfmdjfino alo íumo vn cferupulo ex levivus fon- C- -Las ha exartiinado V. m. acete a <le lo que fe
áameñtU ; y por efcmpidos precifamente no fe ha de requiere,para hazer verdadero baptifmo>

Y^pecir ¿ISacramentp debaxo de condición , pues en íR Si Padte,vna,y muchas vezes.
L-' Yv “ - f _ * - _ . j* _» -1 vil aan 4 í i-b O -* __■ 

es teneHntehcioii a& uaf, p ita  ____
que no la vkual -/nías feguro llevar cóntBc^b if s j^  -: 
era mentó de la Acuíte neja, que no 1 i e v ¿V f
clon i y no obflantc no fe condena en h p r l n k i a ^ j  
poficion de íhbtentio,cl dezír , que baila 1 a atrición í 
para elSacrattóentodc la Penitencia, y ía iritei>eioñ_ 
virtual para todos los Sacramentos , porque vna 3 y  
otra ion cofa fegura ; como fe d ijo  arliba en U 
mera Parte ¡U aH. 10.n#ix .pd* .157. Luego aunque 
demos por cofa mas fegura el rebaptizar debajo de 
condición al niño,que íe halla con cédula de fu bap. 
tífmo,conio fea ítgura cofa el dczir , que efli bapti­
zado, no ícri ntceííario , ni decente el rebaptiz-rl^ 
Veafe defpues el iitfffí.47.

46 !P. Taro bien me atufo ^adre , que tengo de
coílumbreel bolver a baptizar debaáo de condición 
i  les infantes,quo por nacer con algún peligro , haa 

; parteras 
parteras

e ló  ít haze agravio,é injuria al mütno Sacramenté; 
¿bino dizc con la común el Catecifmo Romano; y 
•óh víio, y oU'oConinchde Siento. íBápt. qii*tjl.G6 . 
ett^ .du b^ .to

A la razón de la fentencia contraria feípondo, 
que para el fuero exterior podiia ícr necellarío lo 
autentkoiy no probatii el tuítrumento limpie; pero 
para el fuero de la conciencia prueba muy bien para 
HOffftro cafo.

44 Y íi opüGeres diziendo, que dc/pues del De­
creto del Tapa Inocencio XI. fe ha de feguir lo tnas

C. Y las ha hallado bien inítruidas en la materia? 
?.£adre,rtmy bien.
C. Y fon per lonas fofpcchofas de hechizerasí 
f.NorienenaíPadrCjttal opinión,ni fama.
C*Y defpues de aver baptizado^ les pregunta V- 

t&. como lo han hecho;
P,Si Padre.
C.Y halla,qnt lo han hecho bien? ^
P.Si lo han hccho,como 1 mi me lo dizen , biea 

hecho eftarl;pero mi duda es, que acafo lo avr^n he­
cho dedfram anerascometiendo algún yerro, oca^

feguro en las cofas de los Sacramentos: Atqui,es mas íionade^io la turbación ,  que trae coníigo vn c¿fu te-
feguro rebaptizar debaxo de condición al infante, pentino,y vn lance de fuílo.
que le halla con cédula ,  que dexaric íin rebaprizar: C.Pucs hijo,haze Y.m.muy mal en repetir el bap-
Luego íor  ̂ prccifo bolverle á baptizar debaso de rifmodebaxo de condición; porque qüandola per-
íondicion. Rctoiqueo argumenrum: Luego a todos íbna,que baptizó en neceísidad , es de buen juyziu, 
los baptizados ferí precifo rcbaptizarlos debaxode ella bien inftruida , y preguntada defpues del modo 
tondiciomíPruebo la confequcnciajporquc puede fer, de baptizar , ib halla, que íegun íii relación lt? hizo 
qae el Cura fe d ex alie alguna palabra eflencial de la bien,y no es perfona notada de hechizera , fe le debe
formajó que no tuvielíe intcncron verdadera de bap- dir crédito, y no repetir el baptiímo. Ira Caílto Pa -
rizar, ó faltaífe en otra cofa precifa para el valor dsl 
Sacramenro : Sed fie c ít, quG íe ha de feguir lo njas
feguro^ en colas de que pende cÜencialQicnrc el va­
lor del Sacramento : Luego fiendo mas feguro rebap- 
trzatlo5 i  todos debaxo de condición > por li d  Cura 
faltó, ó fe olvidó en cofa fabítáncial * fe avrin do re­
baptizar todos.

45 Acra refpondo al argumento, y a la replica; 
que en fofas de que pende dlcncialmente el valor del 
Sacramentóle ha de feguir lo feguro ,  dciando lo q 
nolo  cs:mascomo fea feguro,que el que tiene v n a «  
dula de fu Bapüítao.cí& ya baptizado; y que el que 
baptizó el Cuta 10 tí ti  también, y el dudar fobre ella 
lera ím (olido fundamentotde ai c i , que no es neceí- 
fario 3 ni aun decente , el repetir el baptiímo debaxo. 
4c condicionen Goühfmafc; mas feguro

y no repetir el baptiímo, 
lsu libi fufó. u.7.Coninch taco citatoftb  mwi.^4-coa 
Suarez,y la común Bonacina tom .iM fp. 1 .de Sacnta* 

j.i .p u n t.  1. b . 3 7. y (b prueba con la razón a- 
rriba dicha »«^1.4;. porque en erte calò no ay funda- 
mento,para dudar prudentemente del valor ael bap- 
tifm a , fino para dudar efctupulofamente con renuo 
funda mento, y por levedad tan flaca no fe ha de ha-* 
íe r al Sacramento irreverencia*

Y aunque Layman ten . 1 . /¿¿.y. tr i& .i. t& f.y .fó  
pitra. r¿,no condena por reprehcnfible el
rebíprizar debajo de condición en nudlro ciío, 
fundado en que alguna vez fo ha viíto engañar el 
Demonio à la partera  ̂pàva que nò baptízc bien , y 
porque lo difpqne afsi d  íaftoral Romano , impidió 
en Antuerpia ¿,7« 16 a j-.fiL io -j í  1 ,Pcf»á lo primer̂  

l^bie fe ha viito alguna vez engañar el ¿íjoIo 
. '  • • • . sí



CapJV. Oblígaeídn del Cara £n
alCura^para que uo baprize bien, y no por eflo fe re- 
baprhtlü debaxq de condición , los que el Cara bapf 
t¿6 nía vez. A lo fegunio , digo coq Calleo Pal a o 
fepte, que en Obispados , donde ay mezcki de Here- 
ges a feri bien rebaprizar debaxode condicioné loi 
que baptizaron las parteras j y como en Antaerpil 
fu den concurrir algunos He reges, pot efía razonen1 
fu Obifpado ay coftambre de rebaptizar deb'aiódd 
condición en eííos cafos; y pot eílb ei Ricuaí Ivoma­
no* impreíloen Madrid año i£$r.díze e» el titmledé 
firma baptifini} j* Cum ba^tifnnm : íldetdmeit condi- 
tfandli forma (que es la de baptizar) ñon pafrim , aut 
leuítcr yti itcetjfedpradenleri&r >í¿ f* dilieenttr p;r- 
Yeftigala , prébábtlis fabejt dubtUtie , infdftttm non 
f¡tifie baptigatum,

47 Y ü objetares d  argumento teferido en el 
jumz.44.de que fe debe feguir lo mas figuro en cofas 
cílcnciales del Sacramento , y que es mas (cguro te- 
baptizar debaro de condición- Rclponderc lo roifr 
mo, que dire en el tura.4^. y añadiré por folucioa 
mascabil i  aquel, y cite argumento :Que el íéguirlo 
mas fcguro,íe enriende en el ñeri mifmc ; ello es * al 
tiempo de hazer los Sacramentos,y ert ello no fé puea 
de feguir la opinión probable.dcrada la leguraj pero 
no fe condena por Inocencio X 1-- d  feguir lo menos 
fcgttro en el frito elle ; eílo es , quando yé el Sacra- 
mentó cité hecho. Ira Lambier enU 1 .Tropof.condtn* 
».1981. ?ucscomo nueftra queftiou fea acerca del 
hecho del Sacramento,que admioiltró la partera-, no 
íc condena el feguir en eñe cafo lo menos fégoroj 
aun cafo ncgadojque lo fuelle el no rebaptizar.

f . II*

0e U idn thiflririi*  del Sdrratttent* de U (pcnittHtUi

4S T “J  Acofome Padre,que foy onriíToen admi- 
I * mitrar los Sacramentos * y en particular 

fcn oír las confesiones de mis feligrefes.
C. Y  por que Caula fc'defcuyda V. m. crt materia

Un importante?
i*  Porque tengo yn Teniente cuydadofo , que la 

haze por mi.
C. Y frita V.m*en la adnñnifiracion de los Sacra­

mentos, qu ando los piden de di a , 6 qtiando los piden 
denoehe?Porquedc noche no eíUi obligado el Cura 
^administrarlos por si milmo,fino que baña , qqe lo 
haga por fu Teniente,menos en cafo que pida a] Cu­
ta nomiaatim el enfermo s que en effe cafo chacta 
obligado a ir en ptrfona. Ira Juan Sánchez in Selrft* 
difp.^-j. num.$, ití fiit-Lciadto del Sacramento p. 8. ■ 
*«#*7 - di/ .̂4 .y .34.

3*. Padre,no folo falcava^quando me llamávan en 
las noches,fino también de dia » bando mi cuydado 
*1 Teniente,que me afsiñia.

C* Y falta va V-rtual canfcílbnario , quando era 
tiempo de que los feligrefes cumpliellen con el pre­
cepto de Ulglefiaí . . .

3*. En ellos tiempos ya aísiftiz. ■ _ . ;
C .Y  culos dias de jubileos ,  y Eeüiv idades no i r

r i aáinfniftraciótt á e  S acráíñ - i $ f  
api icava Y. m. iconfefiar fiis fubditos?

3*adrevmocbos dias de díosuo afidftiá.
C- Cbfa cierta ei, y como tal la cnfcña Lcaijdrò 

ibíd. i.con Juan 5aochcz,BartìoÌ3*y la cocüúf
qucel Parroco no cumple con fu obligaclun precííf- 
ihehte con relidir materirimetue en la ^artOqidaf^ f̂i 
ho que i  mas de ello eñS obligado à adm ii^f^í^’  
Sacramentos por si cniffrto, comtì dízc el 
Trento fejf.y. cíp-J. pot efta* palabrti  ̂ Inferí*^ 
nejjftd EccUfiaftíc* , pT^feriir^üñrtm ánmJt 
Unti*- petfipjr dignità?* hnbijifati^tár 
¿ere (atiende ÍVr pfr fe  ipfefCutsm *HÍ¡x¿rúÉt Í 
W/w»t—  cinfcrsntAr. Dcdordc cdnlla.qñí'hlji 
pie coh fu obligación el Curasqúe ha todo ^ tol)'^  
carga de adminílirar los-Sacramentos é fu TSi2ci|m, 
ò Capellán,o fubltlruto¿lta Sé 

tract,+. r tfe l.if  6.
49 P<to en que italioti es elle obl igiá^ el 

troco é admttilíiirar pot sì mi imo los 
lo afirman de vn medo mitmo rodos los «DoCfdt”  ' 
Na varro,Soto,Suarez,Fi lincio, Vázquez,y otrb ,̂c 
cita,y Íigue Bonacina difp. y. de S*cráét¿fj£¿¿
puní.4. §. ¿. HHrn.iy. fon de fcntir.que el Parroco 
ri obligado 1 oír de ctmfelsoñ é fus fubdites fbdit' 
las yczcs,que dios razonablemente lo piden, rflenrir 
que al Cuta ocurra entonces algún negocio grave» 
que le itnpida.Y aun añade Joan Sánchez ü&í fipr**? 
4>que no falò ti parroco cfti obligado à efloahno qud 
úo gana los frutos de &  Beneficio parroquial, yefté 
obligado é refHtuirloìfy cita por (a opitñoa é Grafikií 
Cordov¿,HoAdenfe,Añ^nfe,SiiveftrO » Covar rubias* 
Aragón,y Ludovico de San Juan; aunque García, y 
Vgolittó * apud pianam teJaL 1 y6, cita *  » figuèu lo 
contrario * en quanro é la icfliración de los frij- 
toSi

La fegunda fehtcncía diz<?, quei el Cura folo 
obligado à adminiltrar los Sacrzmenros , quando el 
penitente tfté obligado é recibirlos > como quando 
manda la Iglefia conftllar, ò en peligro de moCrre, ¿  
quando la contéis ionie juzga, necesaria * pira cvkoí 
algún pecado motta Lita Medina, Richard o. Sílvcfiro* 
Armili a, y Rcginaldo,apud Diaaam jurt.r. ttaS. 1 f ,  
t tJ iU .L *  tercera fentencía diré, qaeel :htromeflá' 
obligado à confriiàr fus feligrefes en U Paítuaj y pe­
ligro dtí muerte;y en otros tiempos , qucel pzuirenrfr 
fe quiete cottfcilar por devociónjtíH obligado deba-* * 
todc pecado rootral é confcllarlc, fino nene el peni­
tente otro Confelfor cort quien fe con fe lia t. Ira ?of- 
fevinüs de O ff  cía Cariti , «p.y. y.7. Todas días trc& 
opiniones juzga, por probables Dianap. u  It*Ü* i 6* 
refeLz. ñ» f i a .

yo Mj feutii:es,qLieclCuratiofoloáftéob!iga* 
do a Confchar i  fus (ubdìros, quando ellos ricadi, 
precepto dé confrilaríc , fino también quando pidctt 
la confefrion, como medio para vencer alguna grjve 
tentación, 6 dificultad , a quando para hazer alguna 
jomada larga f e  quieren pieveuir con lacrmféfskmt- 
ò en tiempo de jubileo,^ dias muy fefiiaos * Leandro 
dèi Sacramento parí, i . fraíf,y. d ijfi i 1 - 10«
Poique d  Gura ella obligado k atender alfiaco^itide

a h  u ,



ia$ heefcfdd idei dpïritüales.de fu$ fubdltqà,  ̂ C. Y  hoiû diò fefíaleí dfi dolof  ̂àtrepcixfe»
* Í - » 1 - J - r.-i. a I ^ ac-i- <¡í»r{ G ì '  p - Í t *

2%$ . Tratadlcr 5ÎIÎL Del Oficio de los P̂ rrífccíS:: ■r7>- .
yjl -  - - r

privarlos del ínteres crecido de fus almas: Sed fíe eíf# 
que en íos tiempos,que Ja Iglríia, y Dios obligan , ó 
quando fe ven oprimidos de alguna recia tentación# 
^han de caminar viigeUrgo , neCefsicartdetonfcf- 
fárfe:y en tiempos de Jubileo > o dias.muy feillvos# 
íondnccJa confefsion, pan lograr interés crecido 
pira  fiis almas; Luego en dios tiempos, y ocafíones 
Cfbrta cí Cun obligado i  admitii&rar el Sacramento 
^éisíclllgteíes, ûrtque no en todos efUra obligado 
i  adminíÜrarlo por si mifíno* Yídc Lcandrum ¡ecú 
*#prr; qvajl. n i .

I-api poco pecará mortal m en te el Cura,que dos , ó 
és yeics negare la confefsion al penitente ,  que U

miento l
T. Siíadre» , . ; -
C, Y cían fefíajíSciarás,o dodofiS del arrepeijtk 

miento de íus pecados?
T . ^adrejjio eran lis ícoales mu/claras , nj cinv

US*
C.Quando el moribundo di algunas fcnales , co* 

too Ton apretar la mano,o levantar las manos * ó ojos 
al Cielo; que puede dudarle con fundamento # fí na­
cen del dolot de los pecados , 0 del dolor de la enfer­
medad , entonces íe ha de dir la abfuluciori dcbaio 
de condición, Ita Juan Sánchez/» SeleÉ» d ijp ^ ^ n m 
jy.Dianagarí»}* ira#.4, refoLi* Leandro del Sacti- 

íoliracnre * aun ¿Gando m bpri- Mas fi fueran las (e-
méti7eiitehcia citad* arriba, Sic Nugnus fíales dd dolor de os pecados ciertas * en elle calo fe
í^ B o n a cin a  »*• f*pr*- Vidc criam SanOium *u avia de d h la abfolucion abíolutamehte.

y,bi fnpr.fi. t o. &nontzdeat toram ciusdifp* ya í». Aculóme también,que abloivi a otro, que
I  ditlPcntcr per legerc. dió ícAal »JSy 1** de dolor>ni dt ¿oiifcfoion.
■ ; L icu t jodo mibi ctLmut* Untit ferfflete9&  **t C Y  yi que inte V.m. tío la diera , no la moflró

M voncrandi Paltor e*)cx praeerdijs exorare,ne fopori ante alguna perfona,que a V,m.ie informalle de avet
dedití^eflrtm cunen forte non Agattf* Attctidite, &  dado feriales de dolor?
f id e ie jte ft  dolor fimilis , ficut dolor pmpercuLjrum ¥. Padte,vna perfonime dixo, qu$avia pedido

l̂uitJíí, qu*e K inant hominem non bobete non elomcntl donfefsitin* ^
Mtbtwt bomínem. ¿abeant infuper &  Tatrcm, &  f e  C  Y día pCríoha , quea V.m» informó, que avía
tPaftorem ¿afore fmtian^ nt quondo ticam pr* eardit pedido Confelsion el enfermo, era perforia i  quied
trijlitio f a n i t  p c r i t n u s  dunt oflintan impterc tupi* íe podra dat crédito?
tnuSifatti f u m u s ^ / e l u t  orietes non invenientes pfcu í*  Sí PidrC*  ̂ ^
Proh do)oí J 2{e qttajfoj forocbt, fts in tuo offitio mi- C. Y avia ella oído al enfermo pedir confefsion;
itutpra'bidtu-rñon agrí ftroi tfbet ttmt páfttrc: Udenú ¿lodcz-ia, por aver oído de otros¿que el cnfennula 
yox fdngutnit earum cUmet ¿d iDium dt terM,©* Catlwn Avia pedido?  ̂ ^
hfqucperVcnUtjdtioiitm de tu* defidU eorom fnpremo P. Padre,ella mífmi díiO,qU¿ le oyo pedir la con-
iudicc txpojiuUni* fefsion.

C* Y lo dixo efíb en ptefenda det enfermo, 6 en 
C A P I T V L O  V* . fuaufencia?

T* 'Padre,en áufentii del enfertnoj
&eUúíU¿4fii)niqütelrp4rrQcútÍtn£ con fut fub dito i*  C- Quando vna perfona fidedigna dúid énjire-

que tfldft en peligro de muerte» íeneia del enfermo ai ConfefTor, que cí paCietue ha
% pedido Confefsion,ó nioftrado ícfíal de contrición, fe

POr tener elle capitulo muchos puntos,que tocar, le paede dir la ablolucion. Afsi lo cufena Ólana fupr*
le dividiré para mas claridad, y dílHncíon, en refoL+é dtaudo k Santo Thoruis # juan de la Cruz,

tres puntos. £n U primera j rrawré de la confelsion Vázquez,Suarez, Valentía,y otros muchos, y la lleva
dd moribundo : en la fegunda, del Viatico; y en la también como común el P* Moya ertfiu SeleSJom» i*
tercera, de la Lxttcmavncion» y do ayudar \  bien í h B u ¡*difp»6. y .i .  ntlm-6. Y  núes neceíTatio,quc la

mifma períbna, que informa al Confeilbr lo aya oi­
do inmediatamente al enfermo; baila que lo aya li­
bido de otras perfonas fidedignas, que afirmen,que el 
enfermo pidió confelsion,como dizc Con Lugo Lean­
dro fu p n  qr44.j

y j  Y ello cambien nene Itfglfi aunque la perfo­
na,que teíbfica, no lo diga en prcfencia del enfermo, 
fí no que va al Confeilbr,y dizd: fulano fe eíta murie-

rnonr.

P A R T E  PRIMERA-

0ÒU obligicim , que el Tarrico tiene de tcnfcjfor ¿ /#j> 
enfermes*y ctmi fe  h* depeitit.

$ Me aculo fPidre, que tengo algún efera*
1 P.* pulo de vna abfolucion, que di i  vn en- do,ha pedido confelsion,vaya V,10* y abfuelvalai y

fermo,que no pudo confeffarfc- llegando el Cobfclfor con la diligencia que pide ne-
C , Y  le pidió ¿ Vueilá merced la abíbloeion efíe gocio tan grave# puede abíol verle con d  tefíimonio,

enfermo? íPorqucdi esprelVamente le pidiera i  Vucf* que del dolor del enfermo# y fti contrición, diben fu
f¿ merced la ablolucion# fe U  debía dar ablolutamen- auíenda la otra petlbna* Afsi lo enfefía con Fibucio,
te*- - Moure,2UmbranoJLugOi y Trutiemí# Leandro en el

T , ?adrc,no la podo pedir #porque cítavaimpedid Ugor citado y.+y.yValcucia^ienriqiiea,Bardi,Pode- 
do de poder hablar, . yii^ViMalobi¿WCTÍa^oiiao,tliCáft»lio,yüttos, q

"■ V - '• ale-



Lo (nifmo fiemen Vi¿lor*ana,í 
Ac3cío,Cáramuct¿y otros muchos i que al 
io n t.i, tltfp.6. qadJL^. £*x.
tn el nú#*.}, díze fer yi común caítefta opióionV^T

C n p .V .  P a rt.I. D e  la A b ío lu c io n  en p e lig r o  d e  n i ú m e .  z$ r
ilega^y fíguc Moya fitpr» f* x,tn x. Ni obfli cbhtra cf- probabilidad extrinféca tetraifsimajímb (olida , y fir-
ro el Decreto de Clemente VIH-.que prohíbe dir lá tae.Si habla de la probabilidad ínrtiuícca «como di— 
abíblüdonaláUfcutc'jpórque ennueftto fea íb,aunque zc,q a e Seltim prepter Auííores docentes in Idíicdjm
Ja confefsíon la hizo el interprete,& períbnâ  que afir- pojfe nbfolmtiaaebt exbiberi , tidetured fcntimtU ¡di* 
rao el dol r̂ del enfer ra o en fii aufcneí a i pe no D a bfo- yttam probdbiUtdtem bébete? qu¿ Ucet modieiftirn*
lucion nb fe dio al enfermo en fu auíencia , fino en fii tsre. Puesta probabilidad metra (cea no le
prcfcncíá-y aunque Duna part.^.trnU. 3 .refol.j .íun- prcciíamentcen autoridad,Uno en razón. - ■ ^
dado cíi cíTe DecretOjUevó, que tío fepodia abíolver y 6 Yoíiéntolo primero»que cñ rfirca(bíb£b£i{ 
en cafo de ¿edificar en aufencia del enfermo otra per- „ de dár la abíblatioó debaio de tondición^^nAÍÉ^I'i 
fona Us fonales de fu doiot i pero defpucs llevó lo bando ¿que vivió chtiítiananientc * annqrie Hmoty^
contrario,y fe conforma con nueflto fentir ? p a rt.m  Tefial extetidraya dado de contrición , niárrepáne**' 
tra&.J. nfoL 31 >§. Ex éss ftqjubtit- miento. Aísi lo tienten Molíéisio^omoboaO

Pero en dios calos,que por teftigos fe fabe, que el dre Lobo Capuchino^ ortos, que cita Diafta
enfermo pidió confefsion, fe ha de dár lá abfolucion tfd&. 3. reJbLZ. B*t rolóme deSan faütlo Cicadon^
deba*o de condición ;cóOio dize juáft Sánchez en el ti mifmopdirt.4; tráBf.4. rcfitUy i.MaicbaurioiLcá^», 
lugAt dtriba ñ u d o ) poique es muy fácil,que el enfer- na,y otros,que alega d  imímoDiana
rao aya ya perdido el jtiyzio , y fe dodeíí efti capaz jreftl.io.y pdrt.tr. tr*&-7- refeL$ 1, § ,S tíjí$ íH ¡g i&  
de la abfoluciün;y para obrar ton (egutidad , y evitar 
el peligro de anular el Sacramentóle ha de dar deba­
jo  de condición la abfoluciom

j4  P. Afsimiímo rae aculo íadrt, que a otro crt'
fei mo que halle lin fentidos, fin que me díclle ícnal tiene por probable th ti n & m .ij.Y  a nade jLeandfo< 
alguna de dolor , tii huvirité pcríotiá que me dixeffi! Sacraniehrbp*rti i; tjdU. j .  di/p. y. q ú *fk 4 f¿f^ íiÍ¡l%  
averie vifto pedi; confefsion , nidir taueftra alguna guc Fráy Manurl de la Concepción fupr* **#¿¿64*  
de comricionjc abfolv'j debaso de tondiciotn que no loto fe puede abíolver inb condicione
, C. Y elle tufeiuuí era períboaique avia vivido ca* tafo,Gño que fe debe 3 lo miraio fieüte éncafófeqi^ 
toiicáíy chií ílía tiara ente? Jante Juan Sitíehezóí Jui ¿Werf. ¿iyp.44-' naaé^ts

P, Padre,no avia íido tíatíy faótó, álgubas Saque- La razofi es; polque al próximo , quc dtá en ejijí. 
áashumanasaviareuido. trema necefsidad,feledebeíocorter quandofe púc-

C. Comunmente diíerün loi DoóorcSj que ai dc;Scd fíe cft i que et moribundo cir efleeaíbttti'tíl 
moribundo,que privado de loS fentidos 3 no di fenal hec f̂sidad extraña f  fe puede focórter lieiraraeiUft 
alguna de contrición  ̂no es licitó abfolverlcaandc- ton la ábíblacion cotuiidotiadi i  p e í Ici próĴ ab̂  
baxo de colKticion.Y es la ra2on* porqut la forma deí efíaopimon:Lncgb no folo íc puede, fino que fc deb¿ 
Sacramento piccijamentc ha de caer (óbrela raa- hazer; lo mifmo dizeCarzfiu 10 TíxtLf¿nd.pdrt~ 
tetia 3(05 a ¿los del penitente (bn materia próxima deí tip. 1* zicin./o* ‘ k-
Sacramento de la ¡Penitencia i Luego fobre ellos hi - j j  Digo ló (cgundo j iuüqotcl hombre no ¿y*
de caer la forma del Sacramento. Sed fiteftj que ¿tí vivido niuy fantzmcure,y aya tenido (iis flaquezas, y  
elle cafo DO confia de los a ¿los del penitente, ciertos* (ido petadof, fe le puede dár debáxo de condición l i  
ni dudofos:Luego,ni cierta,ni dudof?¿ ni abfo»uta, ni ¿bfblucion tnel peligro de fiuicrce i áunqoe óinganA 
condicionada, fe podi  ̂dár lá forma de la abíoluci& Cxrcrior fenal dd dtílor aya manifeftado.- Aísi lo facii¿ 
Lo otro , el Sacramento es Icnal (entibie: Luego fu te Juan fPonce apüd Diaóampdtí.11  a trdS^.-.feíA.ti 
forma, y materia han de fer fcnfibles ; en cíle cafo no Marcháncio,y Fr. Martin de S. Jofeph apud Mofstii 
ay materia próxima,fcnüblc,cjetTa$m dndoía ; Luego fapr.Mm, 1 f .  1 S . j  19. Y U razan es 3 por dio (& 
ni fe puede dar forma fcnfíble ábíoluta , ni condido- puede dar la atKoiuciori al moribundo, qñc vivid 
nada. chriltianameritc,porqLíe avlcndo vivido bien, (c crió

f /  EfU fenrenciá i  principio iüttinfico, y en piadofarticntc, que én aqucL trance virtnalcriente pi- 
ilgorcfcoUítico,tienctancficáce$fundaraentoS,qes de la cdrifefsion; Scd iic cft , que loi qnc han vrvidtf 
difieulrofo dátles folucion cabal j jr efpcculativámen- tóaEy fídó pccádor estila hora deja oiocrtc1acoíliim-
te es verdáderifsifta , tanto, que el R, P. Nl.Thyrfd bran i  pedir Uconfcfsioii, y piáck^aiñcute ic  hadé 
d¡Jp, 3 fi^yec.^citado del P.Manufcl déla Concepción cteer, que en aquel trance la piden virrtíalrácntéi 
ib  fu  trnU.de íPcénit¿Iifp*6¿ yi/^.4; /e/4314. íLj é ^í  Luego fííe puede dlt ía abíolucion debaxo dé 
Juzga , que ninguna probabilidad iiuiintcca tiene díción âl que vivió chriftianaracm* i lo lóifitñóíc póa 
la opinión contraria; y el tnifíño £>. Mauiie] de lá drá hazer con el que fue pecador.'
Concepción ibi tfKm.76i.dize, que e$ poca la proba- $ 8 Y fi dizeS,- que ¿y grárí diíétcóaá del vno aí
bilidad que tiene, ticet fncdiciftim*fit. !Pero,ó habla Otro,porque lá Vi di ajülbda dd que vivió dirilljjin l
el T. Manuel de la probabilidad exzrinfeca 5 ó intrin-: tóente,eí vna i& p lid tác interpretativa pcfictoñ
írCa;Si habla de la extriníeca,como dize ,• qüee'ítati Ja confeísion tn la hora de la niucrrc âl qtíe viviómaj 
poca iquanuo enelu. j  fi^afirraa , que la llevan tóas le falta elle tdtiinomo,que (eá iriipticita , e inferpre^
de iterara Do¿Íprc$,que íeficreMoya *-Y ttcincá Au- tativa petición de lá confefsknt: Ló^góál que tivió
torcs,y catre eÜ05much^ tony.diiicflí,jHJ.h»iC£i tóal^ofepodíadirU  abfoluqofí déhz^u decoñdi-

' tion#



Tratado Xl íI. IJelEftadodelosFaríocofi i ‘ ”
eíon, qaando eíprelftmente no lo pide en »qod Im* le teíUti» vlda,p»M poderte eonfcfirt . ,, ;
ce» Kerpondo, que el que vivid como pecador , ann- ¡P. Si ¡Padre, . : ‘ ; ■
qae no tenga el teftiroonio de vida ajuíUda, que fe* C.En efie cafo,que infla el curar al enfe* tóo,¿ 
interpretativa petición de lí confeffiioD, pero tiene el también el eonfdfarlCjpor eftár muy de peligro , me

Contenta mucho lo que dize Dianap.y. tr*fk tefafc 
que puede dimidiarfe la confefsion,y oído fecretamS* 
te vn pecado,dárle la abfolucion, y permitir dcfpua

interpretativa petición _
téftimonio de verdadero Catolice, que cree ay Dios, 
Juyzio,Infierno,y Gloria:Sed fie efl;, que el pecador, 
¿anque lleve vida defconcertada , no pot eífo dexa 
de fer Catolieo»m de creer ellas cofas, y creyéndolas 
fedia deprefumir.queno quiere ufe »1 inferno , fino 
iáívarfe: Luego el pecador en la ptofeísioo de ver- 
rUfleto Católico ¡» lleva vna voluntad interpretativa, 
de pedir «vel trance de la muerte U confcísiomLue- 
^ftleppdra dár la abíolucion debaxo de condi- 
*H$iV/adñque como frágil aya tenido fus tropiezos, y
icaidas. # -

vDe lo qual infiero , que no folo fe podrí, fi- 
Kt(§qtf<íLb'Jdeberl abfolver debaxo de condición al 
¿moribundo,que fué pecador, y flaco en vida, aunque 
éOrtuieue privado de los fencidos , no mueítre fe- 
guilde arrepentimiento, íegun lo que queda dicho 
w  elnum*6* &l fin. Porque e¡Te fugeto,que cftl en ex­
trema necefsidad efpiritual, puede fet focorrido con 
li.abfolivioii condicionada, como acabo de dczir; al 
próximo,que cftl en necefsidad extrema , fe le debe 
íb£brtcr,quando fe puede; Luego fe debe abfolver 
debaxo de condición al pecador , que enct articulo 
de .muerte no puede mollear fonales de arrepentí-, 
nficnto.

60 Y fi dizes lo fegundo, que cttá ’condenado 
jku el ¡Papa Inocencio XL el ícguit opiniones de te- 
jiue probabilidad;Sed fie eft,que la opinión , que di­
ste,que fe puede abfolver al moribundo, que ninguna 
feñal puede moítrar de contrición (aya vivido como 
Chriftianojó pccadorjcs de tenue probabilidad ; Lue­
go eftará condenada, y no fe podrá feguir., Refpon- 
do, dado que lea tenue la probabilidad de ellas opi­
niones,no cíUn condcnadas,y fe podran íeguir, por* 
que la condenación no habla de cafos de extrema ne­
cefsidad, qual es eftc > comodixee» U i .part.de mi

4&. tm é, i o.nHm. i S . i  ̂ .explicando U ) .Tro- 
f t f .  condenad?.

6 1 { Y  fi dizes lo tercero * que fe ha de íeguir lo 
mas leguro en materias,y formas de Sacramentos , y 
que lo contrario es calo condenado por Inocencio 
XL en la i . Propoficion , y que es mas feguta la opi­
nión,que dize, que en clfc caío no fe puede abfolver 
debaxo de condición. Refpondo, que eíTa condena­
ción tampoco íc eíliende i  calos de extrema neeef- 
£dad,como dixc,explicándola en el lugar citado,».9. 
Mff- tyy, Afsicomoen cafo dcnecefsidad fe puede 
baptizar conlegia al niño, que fe cftá muriendo, no 
a viendo agua natural,no obllante el Decreto del ?a, 
pa Inocencio XI.

6a P.Acufome Padre,que me llamaron aprifai 
confcffar á vn hombre,i quien avian dado vna herida 
peligróla , y aunque yo quife confdíarlc luego, por 
verle en peligrotnanifielío de muerte,el Cirujano me 
dixo,que era precifo curarle primero,que fino fe que­
darla al inflan re muerto.

lacuraciojy fi defpuesdella vive el enfermo,integrar
la confcfsíon. Y añade Juan Sánchez *pud eudtm 
tmm i í i ,  que filos Médicos , ó Cirujanos no quieren 
defiílirde curar al enfermo, por veile en gian pelL 
gro, y el Confellbr teme fe les puede quedar muerto 
entre las manos,baftará para abfolverle, que el enfer­
mo en general diga,que ha pecados pues no eflá obli­
gado á manifeftar delante de otros en efpecie íus pe_ 
cadoSjaunquc lean leves.La qual deítrina, aunq aliis 
fuelle de tenue probabilidad , fe podrá feguramentd 
pra&íear por la vrgencia,y apiietodel prcíemc cafo.

63 P. ¡Padre,lieropte que he dcccnfdlar algún 
moribundo, me veo afligido de grande perplexidad̂  
y efcrupulo.

C* Y en qué funda V.m.efíe efcíupulo?
P.Padie,en aver leído en Suarcz , que en el arti­

culo de la muerte fe debe hazer en la confcfsíon ado 
de contrición perfecta ¿y rcfpe&o de fer efta masdifi- 
cilqucla atrición, dudo rouchjfsitno, fi el enfermo 
tendrá conrricion pcrfédla,ó atrición.

C. Pues no tiene que afligirfe V. m. por eñe moti­
vo; porque aunque Suarcz afirma eflb 1» 3 4part. tenti
4. dijp. 1 y .yc¿f.4. íhí«. 1S. y 1c liguen rambien otros; 
pero es probable loconrratio, que noíe requiere 
la contrición para la confefsion , que fefiazeeoeí 
articulo de la muerte. Afsi lo enfeñan Coninch, Bí- 
cano, Layman, y otros, que cita, y fígut el Carde­
nal Lugo de Tanü difp J . f e f í * i i . n u m . i 6 i ,  y  161* 
Y es la rizón,porque los preceptos que Dios ha da­
do á los hombres,no fon duros, ni intolerables, fino 
vn (nave,y dulce yugO:AígJM» meum fual't ejl. Matth. 
1 í.Sed fie eít,quc es cofa dura , y fuerte obligar aun 
en la hora de la muerte para la confcfsíon i  vn afio 
de contrición, que es tan difícil: Luego no ayeraos 
de dczir, que ay tai obligación , fino que bailará la 
atrición fobrenaiuial, para que con la confefsion fe 
juflifiqueel Alma. Aunque no niegoferá faludable 
confejo mover al enfermo quando feconfieífa , á va 
aéto de contrición , proponiéndole con dulzura la fu­
ma,y apreciable bondad de Dios , lus eminentes per­
fecciones , pata que á vifla de ellas fe mueva el alma 
alpcrfc&o dolor de avee ofendido tan amable ob­
jeto.

64 P.Padre,vengo bien qoe íea probable loque 
Y.P.me dizcjpero me caufa vna dificultad nueva vna 
doÉfrina de Thomis Sánchez , que dize, no fe puede 
íeguir en el articulo de la muerte la opjnion proba­
ble,que fe pudo íeguir en vida , fino que fe ha de íe­
guir la mas fegura.

C. Verdades, quellevñ ello Thomás Sánchez 
en/dó’«rt4 //Lz.ctfp.i.BBííi.ó.Pcrolo contrario He-
^a el otro Sánchez e» k s  Stle&ts, di/}k i 9. Y

C.Y alleguro el Citnjano j <̂ a« catándole primer^ conFBttidfcódaLoepjDuB» f . t K tr*8>i
. ' * §•



C i p i V .  Pare-1. D e . la A b fo lu c io n  e n  p e lig r o  d e  m u e rte . a S  j
$r+./d ftctfodivn.G em itìi ©pinìonprohable baze fe- dcj>emt.dif^ì- b,z y*Y ay efe diferencia, dizen

" ‘ t- 1 - * ■ . l! ì j t -- IíLiL-*ijJk^X*-¿liJ63rĈ .. ' i l ^a ììrgor*U cpcfacion,y libfadc pecado, alqttc obr-» con 
tftta.i piego il cri vida è* licito pra&cac la opinion 
prolribic , porqueobraodocon efla no fe peca ; cam­
bien fera licitò pra&idr li mifma opinion probable 
cb cTaitieàtd de 1«* rido erte* Con que puede Reliar en

cSos Amores, entre ti arríenlo, y peligro de n-ue¿u; 
que articulo de muerte fe llama aquel , en que la 
muerte cíU vczína,y moralmeurc es cierra, c incvica- . 
ble , aunque pbiücamenre pueda dexar de fuccdcr* 
peligro de muerte es, quando ay dodaprobabk ,d *

V  m* la ptrplciidad,y efcrupulo, y con Tanta íibertad ‘ que d enfermo morirá , y breque me mente íucede en 
áfsitHt;! las enfermos, íin obligarles con moleftia* i  aquellas enfermedades la muerte j como en dolpt 4 ^
que bagan actos de contrición girando fe han de conr collado, tabardillo, ñncopal, &c* Vide Sandum

' Cafpenfem cítitis faris. Y por dar regla gcucnl n i,
6$ P. Y dígamfe Padrc,avienJofe confefedo con efto, fiento, que fiempre,que el Medico manda al

li atrición ci enfermo, no eferá defpucs obligado i  fermo recibir el Viatico , fe reputa por peligro
hizer ado de-contrición por d  precepto de calidad, 
que obliga en el articula de la muerte?

C. No niego fer opinion may probable , y lamas 
fegura , que en d oráculo de lamuezte ay obligación 
por el precepto Divino de la caridad, i  ha2cr aclo de 
contrición,ò amor de Diasela quii enfeñan Valencia,
Suarez,y Coninch,apud Paiamo fom. i. ¿rzáhé* dijp. 1. 
pio.’fiq.nafn.f}. y que efe» cS lo mas fegura : pero tam­
bién enfeñan, que en cftc Unce no ay tal obligación,
Sánchez,y Azor,que ligue Palao ibid* quando la con­
ciencia no acula de culpa mortal : Atqui, aviendofe 
ya confdlado el enfermo bien con la atrición, queda 
el alma íin culpa mortal,que le acufc ( fnpongo, que 
no le ocurre defpucs pecado olvidado , ni comete 
otro nuevo defpucs de la confcfsion : ) Luego avien- 
do fe confesado con la atrición1, no nece Isita defpucs dia efperar compì Iría lo que ofreció?

muene; porque en ellos tiempos les 
mandan recibir el Viatico, fino quando ay 
mota! de maene. * TríV

67 Y digame, efe cafo de que Y,tn. 4bfoi*iótv&, 
nia anexa cenfura? .

P. Si Padre , vna excomunión tenia por aife¿gftg£i> 
to manos violentas ocaitamencdlfcn vn £clc£}flb 
CO, i "

C- Y no le dixo , que era 
del agravio,qae hizo a efe Eclctíallicci

P- Si Padre* v f : >
* C. Y le pidió caución de que lo baria? - / ; ; ^4; 

P. Padre,el me ofreció, que darla la íáfeíációfb^ 
COti cífo me contente. - W -j?

C- Y era el enfermo perfona fiel, de quien fepqc-

de hazer a&o de contrición.
Y aun prescindiendo de eílo:ó el penitente fabe, 

que ay obligación de hazer en la muerte ado de con­
trición ,ó lo  ignora ? Si lo ignora inculpablemente, 
como regularmente íoccde, cu tos que no han ella-

P. Si lo era, y en lance como aquel, parecióme £? 
le debía dir credito.

C; Y  tenia finia de la Cruzada efe enfermo?
P. Si Padre*
C.Todos los Sacerdotes,aonque no eftéa expeef- 

diado el moral; para qué el Confe(Tor les ha de poner tos para oír confefsiones, tienen jarifdleìon para ab*
en cfcrapulo, y moleftia, y añadir al afligido con latí- folvet de las cenfaras, y calos refcrvados , en el arri*
ce Un biette » la aflicción nueva de G haze, ó no ver- culo, ó peligro de muerte* Pero limitan Smrez ». y
didero adío de contrición ? Si el enfermo fabe efli otros apnd banche2 T>íi fipr.wttm.9- efe dofirina,
obligación , yi procurará el cumplirla ; vt tradir Dia- quando ay fácil rccui fo al Prelado , á quien es r«Ter­
na \>ht fitpr*, 5. S U  Aunque fe vi bien, que el vado el cafo : Y afri dize Sanchez,que fi el cafo es re*
Confeilbr con fuavidad le exotte à hazer ados de ferrado al Señor Obifpo , y fe puede con facilidad
amor de Dios * y de contrición, de Fe , Efpcran â , y acudir ¿ él, à pedir facultad para la abíollactan , fe de*
Caridad ; diziendo el mifmo Conf:íTor al enfermo: be recorrer à Triplicarla ; porque dizcn , d  poder ab*
V.m* y i crec,efpera, y ama i  Dios fobre todas las co- folver qü ai quiera Sacerdote en efe larve,es por ptc-i
fas por fu incomparable bondad, &c? Quando el en- fnmirfe ro di treguas la enfermedad para impetrar»
fermo no fc pudìefe confèflàr 7 entonces tengo por ó confegüir facultad de abíolver del Superior;Lneg»
cierto que efe obligado , f i  Item per accüe hlzer quando ay fikctl redar fo à e l, fe debe acudir à foplìcac
acia do contrición peifc¿lo , A amor de Dios ; como efii facultad- Y añade Suarcz í» i f * Tl tM** \-^ìfp jcj-
dixerif/a 1 de U fráB. írat.X. irtfm.jS, p¿¿in> ftc< qae cfpeciaimente 1c ha de obfetvar cf-
tyS. 1 to en la excomunión incurrida por la portafiori del

66 P. Acufotn* Padre,que ann enfermo di la ab- Clérigo , y refetvada al Papa ; que fi i  c0c u® *J  *e-
folucion de vn cafo rdervado, y no murió de aquella cntfo , y lo ay fácil al Gbifpo , fé debe acudir i  efte b
enfermedad ; y tuve efcrupnlo, fi quando le abfolvi, pedir fáeulrad para abfolvcr de eflá ccnfura en el ar-
efev3,ó no en atricnlo de omette. ricalo dé la muerte.

C. Y  qué enfermedad padecía efe fugetoí Pero te Ugo por muy probable lo contrario coa
P. Padrean agudo dolor de collado. Horrado de Mendoza, qnc cirâ y figne Diana pert, j .
C- No folo quando el enfermo cftá en articolo de Irzíf. 5, n f i L é j .  qpe aunque aya fácil recotfb alPxc-

jnuerte , fino también quando efe en peligro de «lia, lado,i quien *s rdervado «¡ cafo.ócínfqra,noesnc-
puede fez abfue Ito de los refervadosjeomo con Zam- ceferio recorrer à él, á pedir facultad para la abfbbi-
brano,y otros,dire Thomas Sánchez /ií.i* ib 2»e«í. clon. Porque el peniceuteinfermo no puede it prc si

13.mu», 1, 7 3 , YN *P. G a f p e u f c mjfino al Sopctior/a pcĉ n efe Lci¿h¿L,y quando por
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Si ïwi£tf)tï no fc pyçd#

í/í yètîi,
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* £ Superior̂ , para q*e venga i porque tilo retía nota do¡oües
- .*- j . t i  -■  - - -  — - * J  . f i l wi#>iV -  v  ’ ♦  m

pats el ejLifviaio , y con elfo ñora nu tiene cal obliga* 
fiom cáoui drze Sánchez yí/p. »»m.14*
_&, £3 Pero a 11 el caía de V.m. no ay efia dificuL 

.^¿porque teniendo, como tenia» el enfermóla Bula 
d£&dSi'üzáda-podía V. rti. en virtud de ella abfoiver- 

^ ^ c ^ m e o m u m o n  , que avia incurrido por aver 
vioUdtas manos en el Ecldíaftico j como di- 

■ J$)&#k%?'d&ica}pdrt. j .tht.f.cap. é.m tn .^ .pag.^ . 
:Y ^ t l^ ^ d í4cn comunmente los D udares, que pa- 
'i^'^E^fÉ®íí^efl*a£Íú , que el penitente preftafie cau- 
cii^lBÈ^^tfiÿtiaq’ignoratorja, 6 juratorio > pero dixe 

Ca t i  lugar citado de h  Practica, numer,

k x  nm diftirgtujrifr nes
de pul'itc.iu rtm ¿áí.y porque:Si U xj^gg  Mttújp* 

'fititxpraj¡.jft$ ; tegul. i.vmc. §. SihaxttfltiGrx,YpS^jfV. 
rnenrt, porque : Ltx generalitey l<fi¡uentfgrUiTadUtr^ 
inteíHgcnda ; l. pretiere fupra. Por los quales princí-, 
píos tengo por muy probable efta opinión, , "

7 1 La contraría *<s mas legara ,  y la llevan Eona» 
cina j Cjfiincb , Santatello»Reg!naIdoí Avila > Vst„ 
quez » y ortos alegada a-por Diana ibid* Silvefiio 1 Ac- 
mibjSoro» y otros muchos, qnc cha» y ligue Sincii^i 

fuprn nvm 7. y U tiene por roas probable, que |? con­
traria »Leandro d?l Sacramento tetn.j ,traf*$ d¡k>m \ lhr

n  r* r \  i , *  n * \ i » . . . ■también , que baílava que el peniten- qa¿/l. 1 S. Porqoe el vio,y cortuiriDrc de U licita* Lié
é coraron dar la útiafacion , íiendoel que el Sacerdote fitnplc no abloiVicfle fino en fah*
l íSquíc» fe podía cfperar lo cumplí- de ocro:y el Concilio» dise Sánchez ».no hizo en eii? 

t * cafo de techo nuevo, fine que a probo el vio antiguo:
foáfiaáido, que aunque fdeíTe la cenfura de las Luego deudo el antiguo vfo , y coflumbu , que

í¿da£ al Sumo Pontífice en la Bula de UCetw, el Secerdetefimplue abfucWa en defeáo de otro t ic
V ^ íS i vi! tud de la Cruzada ahfolverle , fin el ligue , que no lo podrá hazer , quando ay prefeme

tfando  bueno, fe prefemaífc. Si el otro aprobado, Pero efto no fe entiende , quandoel
^ I L L ^ ^ clpcBoya ,eftariaobligado a prefen- Sacerdote limpie ¡maya comentado la coofcfiion

éporjfi fe librarte de 1* enfermedad,quin- ames que llegarte el aprobado,quc en eñe cafo puede
^ ¿ « f é r v i d a  tiene cenfuta anexa v mas no, cimtinnarU» y coucluisla en arabas opiniones i cotr.^

refervado fin cenfura > como dixc en cí dize L«ndro  19. Y añade, que íi el enict*
Afifc&dicc de U i.part, dt U  ¡Pro^. ««»»,4* Y advierte mo fe huviefíb confefado «aLpor aver callado algún

di ctnf '  pecado grave femerni di mente} d por caula femejan-
nam. 14 5. que eíh prcfenuciou ante el Superior te s que podría el Sacerdote fimplfc » que le avia oidot 
quien era refervado el cafo , fe puede bazer dcfpues la coofefsion, bolverle i  confcíTar, y fuplir aquel de-
por Procurador, ó por carta i lo qnal limita Suarez en fé^o 5 aunque efluvidre preferiré otro Sacerdote
la ccníura incurrida por la percolion del Clerigo,que aprobado,Y advierte Sánchez «íí«,S* que fi el Sacer-
íi fe abiueWe lio el privilegio de la Bola, elUra obú- dote aprobado no puedea b no quiete confeífar al en#
fjíiJ0 el enfermo ta  convaleciendo ¿ recorrer por si fermo , 1o puede hazer lia dificultad alguna*el Sacer-

^nifmo al Superior. , dotefjmple: y concluye diziendo, <$ys no fe proceda
' 70 P. Vn efetupuío ft me ofrece aora*,y es,qoe efcíopulofameme en cfte cafo fobre 11 vendrá á íiem-
itjtcs qye fbefl'e Cura , ni tuviclTé aprobación para
adminificar el Sacramento de ia Penitencia, confdsc, 
y di la abfoluciou i  vna perfona , que eílava en peli­
gro de muerte.

C. Y avia otro Sacerdote aprobado , que íq pu- 
. diclTc confellarí ^

P. Si Padre.

po,b no Sacerdote aprobado , no rnccdi, que por ci­
ta caufa el enfermo fe muera fin confefsioq , preve­
nido de algún prompto accidente , que fon tan fre- 
quetutsen ellos calos.

N i obÜ? contra ellas doóHpas U condenación 
de-InocencioXI. en /a i .P r íip ^  que habla de feguií 
lo mas íeguro cu coíasdeSáctaruetuos ■, poique ella'

C. Y cll’c Confcifor vino quando V*ir. avía y i condenación r.o había en pumos de jürifdicion, qui-
comer (jado la confeftion del enfermo,6 antes de em­
pezarla?

P» Padre > ya yo avia comentado > quando lie-
6í.

C. Opinión es de graves Autores , que el Sacer­
dote (ímplepuedecotiftlíaral enfermo» que cíládc 
peligro , quando ay otro aprobado, que lo puede ha

les fon ios de nQefi.ro cafo : y á cerca de la jurvfcUtion 
fe puede feguir la opinión probable , deiada la mas 
fegura, comodizen losExpofitoresde dicha Prcpo- 
íicicn , y advertí en mí íracíir* , parí. 1- i°*
hurji.lp.

71 P. Acufome Padre,que  ̂vná mnger»qû  ef* 
tava de parto, la abíolvi de vnos cafos rcíervaríos» y

ZCÍ: Ita.Navatto, Si» Ledeíma, Rodriguez» Vega , y cciifutas,cocno fi eftuviera en peligro de muerte, 
Eniiqutz, que refiere Sánchez ht ^eckhg-* Ubtx. cap. G. Y era la primera vez,que efla muger avia c»
a3 . shw.é, Bathola, Villalobos, Coríobno» y otros, do en cinta; ^
que citados fipec Diana pAtt< r* /z¿íí.y, tefii$. y fe P. No Padre. ^
fundan,en que el Concilio indiferente- C. Y tolla tener Ics.pastos dificiles * y pelig ré
■mente , y lm coartación concede efta faculrsda ro- fosJ 
dos los Sacerdotes: AífHttdtv ftíerdctcs^nef. P. Si Padre*

C.



en peligro ce fmicrte* z$%
C Í E r f i t í A t w r ^ i ^ j ^ f e í b t ó i l O t ó t i í t t e t a  materialmente la confefsion , fino qu~ pudo dt* 

no fe i epgp» por pfcifgto d r  maertt. Trenos qué fea mid'mic , y en recibiendo el Viatico, bol ver a cot*r
el primero , óqu*Ta ^ft^\cxpctimeme coman- feflár lo que ief‘.zva,¿ iutegrar U confelsion- 
mekte' ¿rándinéaltad p i  dí'c á los Eijes , ó quaú- Lo raiíroo fe Ha de de ¿ir , quando el Sacerdote»
do ̂ eTandfijelé ferfitfal para los partos. íta Sza- 
ch&*¿/ fhprá 9iuim.i *J 4. Layroan lib.y. 
t*pn lin itm n  f-  §. B is  addc, j  otros. Y  es la razón; 
potqoe^cfígio de m uerte es aquel, en que ay duda 
probable dé ta muerte* y fuele en el fuceder frequen- 
temcnte: Sed fie efi,qne ay duda probable , y fecede 
frequtnrementc , quclasmugcres mueran a los par* 
tos primeros , y quando tienen difieulrad grande co­
munmente en dir los hijos i  lu z) y cito no fucede 
friquen remen re en todos los partos: Luego no rodos 
los pat tos fe juzgan peligro de muerte * fino quando 
fon los primeros * y fe experimenta comunmente di­
ficultad en dar los hijos a luz*

P A R T E  I L

1Efl nfgdo que vi Cura ha de o bftriar van Its enfiTmeft 
p*T4 adminijlrar el Viaticó.

N O es mi animo tratar aquí de las ceremonias, 
que el Cura fca de obfervar, quando le ad- 

minidra el Viaricu , pues fepongo las tienen muy fa* 
bitU^y aprendidas en la íPraética , y en el Ritual Ro^ 
mano. Solo hablare de los calos de conciencia * que 
pertenecen^ clUmarcria. Y fupongo también , que 
el Viatico íe ha de d ir en el peligro dé muerte a 5 
quando el Medico lo difpufierc.

7 J ?• Aculóme Pariré,quellevando el Viatico ^ 
vn enfermo,y tiizicndole,eomofc acrftumbra Ji tenia 
algo que reconCiliarlCime tcípondibjque si,y llegán­
dome á ¿Líe acuso de Tn pecado,que avia callado en 
la confefsion algunas veze$;v yo turbado , me ti con 
alguna duda,y me rdblvi enabíolverle , fin ok  ente- 
lamenta toda la confefsion.

C. Y le preguntó V.m* quinto tiempo avia que 
Cali a va el pecado?

í*. Si Padre,y me respondió,que treinta anos.
C.Si lo huviera callado pocas vezes.y fe pudiera 

fin poco ricrnpo ek fe confefsion, fin nota de los pre- 
feotcŝ Ce avia de hszcr pero riendo tanto el tiempo* 
quelo avia callado,era neeefíat io cípacio largo para 
revalidar hs confe fsiones mal hechas,y ok cabal me­
te fu confefsion ; y aí$í hizo V.m. bien en abiolvcrle, 
oyendo alguno,ó algunos pecados , y hazieudo , qué 
generalmente fe acuíallc de todos los dero*s, y qué 
fcfrtricífé de confeílailos todos , quando bol îeflc Y. 
m, y avia de bol ver ̂ oírlos reliantes pecados ende- 
1 í5*eo el Sintifsimo Sacramento en la Iglcha. Aíri lo 
rulaban Zambrann, y Granados ¿jpud ftíanawpan. y, 
trad.j, Y es la razón ; porque el precepto
naíl|tal decoufetvar U fama peía mas,qut el Oivino 
de U integridad de la confefsion : Sed fie c il, qucli 
Y.m. fedefenia  ̂ ok enteramente la confefsionde 
aquel enfermo,que avia de durar largo tieoo, redun- 
"av3 infamia del enfermo para con los circundantes: 
L i’gonockavaobligadoa ha2í( por entonces Xfl-

que va i  confeilir al eiifcrmo4halia algún pecado Ca­
llado^ fin poder icabar la confeísionsadvicttC 3 
eL Cura viene y a con el Señor, puede dimidar 
fcfsion , y ablolvcrle, y en recibiéndola comaoláttr - 
bol ver orra vez k continuar U confefsion cométq^^ 
da. Y  para evirar nn graves inconvenientes 4 feltí 4 é-  
procurar llevar al enfermo vn Confrilor nt) Gbnil̂ Sfc 
du * para que pneda deí ahogar fe con ¿I con 
y llamarle con tiempobattame - y crî r ads«m¡^ dl' 
Cura,de no íalir con el Vi »rico , halla quel&crtñrf^ 
que el enfermo acabó ya tu canfclsion. , - '

74 ÍHAcufcme i sdre>que v̂it'JidutnC lb«iado% 
con fe liar ó vn enfermô y cumeoqado fe có|>fefe îi:;lt:
Vi tan mal diípuiílo,y obltinado en fuf £blj$a3kj[déi¿V 
le halle capaz de abfeluckn; y no cbfiantoeffe ̂ tJ|L 
pidió la comunión publicamente * y yo ao fefeipitfe 
adminillrar. '

C.No procuro V.m. de cípado prd|4 jidi6 |®6j| 
tives para ablardar ín dureza? Ya rrprtfriiflfiiTfiiTif 
con dulqura la fuma Hocdad de Dios; y a fuS-ÍBtr«éfl^” 
finezas,fes infinitas mi (crac iones, Las ti<^ltftoi*£tíjt/ 
la gloria , y ŷ  ponderándole los terroies dd-Íti5tg¡v 
oo,la eternidad de fus atrozes penas, y io 
délos llamas? ^ l

£. Padre,todo lo que alcan^ava le dixc,y poad^ 
ré,fegun mi e/piriru*

CX Y dígame * elle fugero ora publico pecas
dor?.

ÍP. Padtt, mal avia vivido*
C, Al pecador publico,quepubíícamento pídola 

comunión,fe U puede,y debe negar, pero al pecador 
ocnlto,que pide publicamente la comunión , no fe le 
puede ncgar^waz/iHf fi fe pecado fe fupkllc en tacón- 
fefisionjes coman doctrina de los Declares,«ornodi- 
ze Faguodcz fobre losprccepudélalglcfia l i t .  3. U
3.pr^crpt.cdp.10. fia«, 16, Catiro ?aUo parT.j .trjff- 
Z4. difput.*7iic*,pftvt-io. ntim .i}. y es cxprclladcl 
Dcftor Angélico parí. 5. yBrfyí.S.err.Ó. í» ctip. don- 
dize : Aí¿uifejlis erg» peccátoTtías , sts debes d in íí 
prtenti¿«í Sacra CtmmuToia dar¿,... S i >er* amfmat 
Tfínntfcfll peceátTeSyfei ocndti, utnptígjI vis pramif- 
bses Saeta Ctmmtait ¿negdri.

7 j  Aora dígame V.m* efle hombre en que ge- 
ñero de culpas avia fido noiado * de eílar asedado 
cu fu vida?

íP. Padre, el cr* vlcloío en jugar 3 jurar, j  dad« 
también i  libiaudades,y torpezas.

C . Y quando alUva cnferifeo , reída ea cafe 
oca fien próxima de pecar *, ello es, alguna aujgyfe 
con quien fe dezia avvt vivido divertido}

ÍP, Mo Padre.
C. {Por pecador publico fe ha de cmander¿quita­

do hablamos del calo de negar la rtnmuñon , aqn¿ 
que tiene pecados públicos,que fon óbice p tn  la co- 
tnunióacomo vn vlurario publico, que pide la coma* 
ftfeü fin reftitufe fq mal adquirid« 3 to «f$|QgblAari<^

3«*
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4§¿ Tratado XRíl T5e1 O ído  Je l&i PatFÓ éSS.i, !. -
«Ue n0 oilicrc íae»r de tafí 1» ifnig* i y ella es publi* . '
rah. etiü* v oíros femeí antes,que tienen pecados peí- AVicrtdo ftí 03 rad iq u e  Ü rom& ij 
S l S l « b » ^  neg» u  comunión, p«o »1 que h .  ,! ..V _ ? * *
&do ñor a do de pecador,y derramado, y no tiene cul- G* Quando-cl ebFe$tti& padece efó^boiáitóív
p3 pubáca, que Tea óbice para recibir dignamente la. Aunque no reciba alimento.,
com unión Je  le ha de db,quando la ’pide, Y afsi hi- munion, menos qut algunos ratos determihícías ,**

~ " bailantes paca conínmir las efpecjes , eñé -qiáe^j. ^
ios bomitosproceden del alimento jppr &ó poderle 
rcrencr el eltomago,fe puede creer , qué U pítyidád 
de vna'parcicula no le inquietará, y para elfo fe h}g* 
anees la experiencia, dándole vna forma fin confa- 
grar , y fi la retiene,le le puede adminiftrar la Euci, 
rifija* ai ¿i locnlena Juan Sanch.cz m  fus Stlcff, 
jÜ.tmm.i*

7S P. Acufome Pídre,que^ vnnino, que ñoco- 
nudgava aun3mc pidieron le dieílc el Viatico ¿ y 
lo hÍ£C,no ím eícrupuioi

C. Y tenia elle nino vfo de va2on?
3\  radce,no me allegaré del todo en elfo,porque 

fí bien avia moñrado en algunas colas diícrecicn¡ 
pero no canta,que no me desalíe dudolo, de li tenia^ 
no baíbmre vio de razón*

C. Q^é edad tenia elle niño?
ÍLYá pallava délos ticte años*
C.íParareíblvcr elle cato , te ha de hafcet chilla- 

d o n  entre el precepro Divino , que manda la cctua- 
nion,y el EclcGaftico^que modifica el tiempo* en que 
obliga. í i lg le f ia  nene mandada la Comunión culi 
íPafqua.ís cap.emúes Vtrtufj.fex.de Temt.ty' reaifQ  
Concilio Later„/«¿ hnsc.líl* rap* 11. Y ci Trideuti- 
t io fc tf .is .c a p .j.j  dexa b arbitrio de ios Curas, y 
Confdlbres.cl hazer juyziü J quando fon capaceslos 
niños de recibir la £uc.ariftia,con)o tiixe en misCoufg. 
rette.p, 1 Jraff. 3 .confsr y.§. 3. n. 1 y. 8,1 6 ^ 8 .17 . Pe­
ro el precepto Divino de comulgar obliga en el arti­
culo de la muerte , a los que fon capaces de malicia^

«oy .tm  muy mal en negarle U comunión k cífe fu- 
^eto^pues aunque avia bdo pecador publico, pero no 
tenia culpa publica,que 1c embatatjaíTe la comunión, 
y  fu.obllinacion,é indifpoficion era oeulra*

F»Como fabia yo , que U  comunión le feria vea«- 

^ ip o r e f io  le la negué.
, C .Loqtic V.uu ie d a t a r e n  veneno, fino m ed ­

ranayaunque el por fu maia diípoíicionnoíc aprove- 
jtdiausdcl :,y fienda oculta ella indifpüficion delen- 

ntí h iio  bkn V. m. en negarle la comunión, 
‘tete^ublicamente pedia ,pues refultavadc elfo íu in­
ó r a la ,y  mala nota^

, 7^ : . l \  También me acufo Padre , de avet dado 
©pn eícrupulo A-vn loco la comunión en peligro de

. / :C .  Y craperfona furíofa, de quien fe podía
-temer hízieflc alguna irreverencia al Sacramea- 
kot 1 ,
... íP. i?adre,cl muy quieto eítiva , y con efe&o nohí- 

ftocofa alguna de irreverencia,
G* Y era peí lona piadofa, de quien fe pudiera ef- 

J$erar, que teniendo laño el juyzio ? pediría la comu« 
tjjun?

í 1* Si ^adrCi
C. Y conilava, que fiogícíTc U locura en cíht* 

do de ptxido mortal?
P. No Padre.
C. Aunque Bucé# iflU j.dixc, que a los

íocos no fe ha de dar la Bucariilia ejj peligro de 
muerte; pero elfo es ,quando fit teme irreverencia:
mas no temiéndole,afiade,íepuede d^r al loco , que como cen HcunquezjSSjSoto.Navarrojy otros,diw
lio lo ts defde fu natiraieuto j y aundizc conSuarcz, 
que fe le debedir en pcligrode muerte, quando an­
tes de caer en la locura , dio luíales de animo piado- 
ib . Con que uo temiéndole irreverencia en el calo, 
queV . m. propone , y prcíhmkndofc del loco , que 
-pidiera la comunión h dluvicra en laño juyzio , bien 
fe ie pudo dar,dizc Alachado iom.z, ¡ib.4. p, 2. trj£f. 
z.docnm. 14-ít.y-y añade con ortos Diana jh$anicf.§ * 
reJbL+G.qne d io fe entiende,como no confie, que la 
locura le cogio en eftado de pecado m ortal: y es co­
la llana , que h ello confiara , no aviendoíe podido 
arrqpcntir en el tiempo déla locura , no le le avia de 
ditr la comunión.

77 í 5- Afsiinifmo Padre me acufo de aver dado
con algún eícrupulo la Eucariftu i. va enfermo , que 
padecía algunos bomitos.

C. Y eran muy continuos los bomitos?
P.Si Padre,
C.JLe dexa rían quieto algún raro?
íP. íPadredlno tomava alimento, y i cílava dqs, y 

fres horas con quietud:
C.Y 110hizoV.tn.alguna experiencia, paracoi 

^OCer,fi podia retejer las cígecies Sacramentalesj;

Fagundez in 5. Eccl. pr^cept. ¡ib. 1. cap.*, ttum.ii Y 
conhguiíntemcnte álos niños , que titilen vfo den- 
Eon,ie íes ha de din- el Viatico,aunque antes no ayao 
comulgado, como dixc en las Conferencias en el lagtf 
ciisdoomm. 1 6 .Y con Armila,Cayetano,Vivaldo,5a- 
las,y otros alega Caftro íPalso J«w. 1. tra¿L$ - difp* 1* 
puní. 24, §,2. unm.y. in fin. Y aan dÍ2e conSuarcz, 
Reginuldo , y ^oflevino, Bonacina tom, 1. difp.$* de 
Sdfram.Euch. qn¿eft.j. pant. z. nam.^. in f ía t ,  que 
tío fulo te puede , fino que {c debe dar la comuütüQ 
en el articulo de la m uerte, II tiene vio de razón. Y 
fe prueba; porque el precepro de comulgar cu el 
articulode la muerte , es Divino, como couFagun- 
dez queda dicbo;y no efii limitado por la Ig k h a , íj* 
noque en elle lance obliga a los que ion capacesde 
razón:Luegofiendolo el niño, nofolo fcpodiY, fea 
que fe deberá d^rl« U comunión en el articulo deU 
ínucitc*

79 Y añade el Catdenal Logo dijp. 1 $MSacri* 
mentí Bncb,fec*4.num.^.y.epxe. quanJo ie duda, fi el 
niño tiene ,óno,vfo de razcn , aunque con efiadud1 
no fea obligatorio dArle el Viatico i pero r» f/íofw* 

dize» que oq halla argmqenro convincente pÍt3
BC'



mSáioílc admíniftrar el Víarico- z S j

' fJ p r o ^ h lc s ^ n ^ u tg o .q S n w  a, obligación d .

* 8 £ g f k t m a t
X ^ * * " * ^ . *  ^ 5 ^ n « c é V 6 elntt*Uee6 « noajaoDhgJCK.il,le p a b a  ;po.q<recl ip e p a t e e -
dc Ja i azpil, íc ha _ /Wf. >, ^  - . j- i ■iu j c vocionoyc Milla , igdcrjnúoi'erU diado Ptellj, en
los gew anos í 7 j™0. °  n e * -£_ rizón es9 fabiendolo, no ella obligado i  oir otra, tino ipcrüu-

diríe,quejacumplib L  aque.L cpie o, 6  * % *
fOW ? CU cafo de * . J - - tle P¿ a tícte enfene e» /*r Con/er* /r<s#„ 3. cgnf. $. §. 1 * iuu*rr;í
guc poff« ■ Sc^ c e“n* jj“' a " nfo^ c)on 1  [ctl„  Luego el que por deíocioo^omuigi, .gnóiaudí
anos , cna en p nfre-ho Derroite en elü pelig1« de muerte , que le ívu  tic fobrtvenir ; oto e£
vfo de cazan; f por etto c ™  U  «Migado 1 comulgar fegunda vC*
edadj? apiucbalos efponfa e , **?• , * llegado i  do el rojímo dia peligro de muerte. Qacftpr¿dft
ctf¡itJed¿Jpottfit-ir»^ r̂' ‘̂ c qo & coroalgit fecunda vez en elle cafo, fe prncbaf|T»úí-*
los líete anos , no. po. ee c 2 ” le que fi algaua cofa avia de oblbr a ello , feríala pfoi
qu.udo fe duda, li el nmo nene vfo de r« o u , le le S 8 hl po. ao de comátéfc/aíf
lis Je Jir d  V Utico , h llego i  los íictc anos; yhuo

Itrgó i  ella edad.no e e J ® r" . _n '  ioa jq Sed fie cft , que de la piedad de la (¿Icííáno friudÉ
So P. Padrc.vn el.grcs m o.qu ouesde creer, quien obligar con unto rigor, qtrcptfvcVfi»

V,, día de San Juan por la man.ua . le d.o dclgu.de dd  eo-fuelo de recibir por ViaticoJ i t í w .
*vcr comino vnacci cntemoita , y nom . fion, el Sacramento , 1'abiendo, que qualqnfel'ChÓfí
cumalg.de por modo de V .anco legunda vea aquel w  fc„ m ofo  , J cuvdadSíU ,
miímo dia; y aquel dumttffoíin recibir lituciwnl- , r r
¿a por raodo de Vianco.

C* No faltan Autores,que patrocinan fu operación 
de V.tn- pues Suarez * Faguudcz , Granado , y otros» 
qne ciw e íCardenal Logo d: Sicr. Euckir. d ij} .i 6. 
f ia l*  u-51» yTrulleoc »citado de Leandio detraer. 
fv t . i ' t T A & 7 .  diJfci-1.6. Faufto, Merado, Zambra.

na»y otros,que rdierc Diana parí,y- fra# . 3- [ lumbrada folemnidad ? Porque d  llevarla oculrjmcu-.
dizcn j que al ^  Ĉ ° . ° ”i(- D ju  ic tCleíh prohibido por Decreto de N. >S, Inoccndó
n o  > no le le pu^^ dar e 1- co, ic XI-expedido en 1 a-de Febrero del aifo 16751* y pu*
fobrcviene peligro de muerte , y izc m bUcado en Madrid d  año mífmo, a primero deScp-

3• ^ ^ e j e o m o  ahmu N. R. P.Tozleedla«. f * < c L
dicho, qas en cila ca o aya o igacion q i f cvftth, 13 - nam 5 S. Y dkho Decreto lo
Fachada fcguidavez; pero ün tazóndt.o e fto U - fi»  ¿ /
ninch, pues O.hagavia tr*d .i, dr Secr> y- * c j  . *
I4,«.7 ?ilev6 lo contranojV aunque ^  ^ p . ^ c  y o X c a  líevava ocultamente el Vitó.

¿ r £ ‘ t - d W r S S ™ “  Éucharirtu^otra vea; co.líno con la occcncb ach-mbrada.
r C  l L b .  lo miimo del día anrecedeme C. Y peneverava ..emprc el enfermo en el «.furo ÍC i  fe bu ¡Clfe comulgado por devoción , que del pdigio de mucre, Porque I. lal.ode el,, o q o »  ,

s r i í í r « ¿ , „ u r , a «. ?íní.r.»sr“
OchigavU : Q u U t a e ‘ ^ f i  (He comulgar por de vo p, pjdre.no ccfeo el peligro de nnferte.
d on ) Sachm jlti non f “ ’” ê iu*^ * ‘ 1 ¡_j C. Y avia cometido algún pecado grave d  enfer-
ju ii  boc Mntum d*tar grvjíttfitn i a -íUndo rno »dcfpues de recibido el Viatica U primera vez?
qual razón fe verifica intesTconm en Porque íd lb  focra, tenia el enfermo obligación de
fino5comalg¿ alguno» o a San0* , ‘ j ¿i comulgar fegunda vez,en la opinioo de Soto, Tabte-

birle en oc aliones un aprctatUs ; Luego avremósdc 
dezir , que en cilccato fe podrí comulgar (̂e%f¡íE3k i 
vez por modo de Viatieo» '

K1 P. Tamblen Ptóre me 3cnío,ae averrfadg '
U comunión dos , y tres vezes a aigunoa enfertáto  ̂
no cliando ayunos.

C. Y la llevava V-m» ocultamente, o con la a¿oj£

debe comulgar por Viatico el enfermo , que ¡t Ja ma­
ñana eftando faoo cotnuígd por devoción, Gaípar 
H u rtad o , Hurudo de Mendoza, Lodovieo de San 
JuiUiV Otros, que cita Leandro del Sacramcnro par/. 
1- fra&7. ¡üfp.i. y,6. Turriino^y el mifmo Gcbaga

J0/-45. Aunque yo foy de feotir»qiic cu eíTccafo cf- 
taria obligado a coi; fe fiar otra vcz.por fer el Sacia, 
mentó de la Penitencia en todo tiempo neccflária 
para D falud; pero no efhtia obligado i  recibir fe-. 
guada vez la ccmnnion,por no fcr eftc medio neccf-

.'v "s / r¿ s £ 3 - ^ s y r « 5S i.tiss.í5ie<S*3S S ^ S S 3í% Ü fifK  «A-™- 
* & ~ 2 T 2 ¡£ Z : T<SSL»>ou la lu  prafhcado gonas pama ■ „tave ^  enfermo ,  defrocs de recibido d.
dejena,  ̂ ■ : Bb Via-



’ a¡y$ • Trataáo ^
Viatico , lino por tCüíf devoción de comulgar .I9 as
^c¡ecí> -yr* -* í̂

C  YlcatlminilirsíaV. m. U Eucluriftía efUndí». 
tn  a,una .«¡oril i Porque fi dio foerí, col» cidú^s,
que le la pedia dir muchas vezes* f ,

K PíUCtno¿fiando ayuno,fe le adminifiríva, .
Sj. C. No dudo fe puede darla comunión mu- 

¿fiasvezes a vn enfermoa perfeveraudo el milrao pe- viene darla entonces , porgue el Viatico ykfcadmv-
ftgeo de muerte : afsí lo cufefu con Suatez , £mi- ciftra en peligiode muerte : Luego fe podrkdkr def-

/quez,y actos, Fagundez í'a pr<ec£pt. Eccltf  >• cap̂  pues de el la Extremavijcien>y fera convcnieetejpor-
j .  #«07.20. y con Lugo, Marchando, y otros» Diana que e fiando ü elte tiempo capaz el enfermo , puede

/  é t r-, fej¡kl+$7 * y con Coninchi Laymao» Falao ll-uia- percibir el fruto del Sacramento mas abundante-
¿ína,y,otros: el R.P»Toricciite en fus ConfehMtti*^* mente , yuo exponerle k rieígo , de que le fobrevtn-

i }■  La dificultad no cftk en cfio,h no en 
Wî rírnsVlras han de Dallar de vnacumuniou k OC!3*

qqc ¿Unfcirno cfl¿cip¿zlechreijdef é|S*-¡ 
psatpeptac^e recibo > yjogtíf <t^.roxn«s, COpM?

j ccíyo^Qc Enrique f  ,Cc-ífinc h»Pofi{;vìno>y, quos, 
îze'Bonádua.íp .̂ i . díjp^. de S ú cr^ q .i^ n t.^  fi.j„ 

Y aun juzga Caílro PafaOjp^l^. j r ú k i d i f e -  Yoic~ 
puní,6. nk i i.fíii«, que-luego que fe adminifc» d  Via­
tico, fe puede-dkr. la Excrejnavucion * y aun con-.

4

qáadtbsrUaS bao de pallar de vna cumuniou 
S u ^ a r ,  Reglnaldo , Filiucio *y Salteo ,qu¿ tos -ita,
' íejr¿. Cahíttfíht» 4í- ]uzg5:quc pallados diez,ó ocho»
, ^.feis dias a fe puede dar íegunda vez la comunión al 

enfcíftjífc, Laymkn es de fe mi r,que al que citava acóf- 
íombraflok recibir con frequcncìa elle Divino Sa­
cramento i firknepcna de no recibirle muchas ve-

f e t f z  le puede dar vn dia fin otro : Ita tradir Um. i* 
,$\tr4fí,$de 'Sachar. cap*6. fub tt„ io , A que aña- 
. 4? eí P. .Torrecilla ib i«aw.rq.. con Palao>Sá>y otros, 

"■qbe es probabilifsirao, que fe puede dkr todos lo* 
¿¡^pidiéndolo ellos para fu confuelo, y focorro cf- 
jmmual i  mas cfto,generalmente hablando» es contra 
el efifio, y vfo recibido : y fe podrk admitir en cafo- 
de citarla enfermóte cerca de algún Oratorio, de

ga algún fubitoaccidente ,que , à ie  Heve fin clTc Sa­
cramento , h le dexe primado de losfentidos,c inca­
paz de percibir,quando le adminiftrau la Vncio».

S$ P. Padre, cambien me acufo , que alguna vez 
he omitido los Píalmos Penitenciales , y las Leta­
nías , que le efiìlan dezir en la admiuiílracion de cG.c 
Sacramento.

C . Y era p rr no dkr tiempo la enfermedad , 6* 
apretura dele* fermo ? Porque el dexarlas cuoca- 
fion5que no dà tiempo la enfermedad ,n o  es pecado, 
comunota Enriquez lib^, Cdp.z, ím/pf,y*

P. Padre , alguna vczlas he omitido fincflanc- 
ccfsidad.

C» Ha^c V.tn. mal en omiriríaSíaunqne cj probi-, 
ble,que el dexarlas fin necefsidad, no fiendo por def- 
ptccio,no es pecado mortal ; romo di^e CifiroPalso

donde pudiche el Sacerdote con decencia dir U co- fupr. £Anr,S. num. 14. porque el Ritual, que preferivi
---------- r— — ..........fe digiuno vfa de palabras preceptivas-

S ̂  P. Acnfomc Padre , que en vni ocafion me
mmiioD?como íuccdc en nuehras enfermerías- 

P A R T E  t i  lé

Sielntedo ¿pite fe bá de obfer\>dr m  U adminijlrdcioti 
de i a

« 4  Acuíome Padre, que ene veo tan afligido

llamaron tan apatía a dkr la Santa Vocion % que ím 
llevar luz, ni cíttfla , ni fobccpelliz, fe la adinimlbe, 
porque no podía encontrar con la llave dclaSaciiü 
Ú21 y fino hovera ido tan apridTa > fe muere el en­
fermo fin elle Sacramento.

C. No fe puede adminifltarefle Sacramento fin 
de dudas , acerca del tiempo, y lance ci> eflola . y fobrcpelliz, fin pecar raortalcnenre» auwyri 

que he de adininiihark ios enfermos la Extrema- eLenfermo huvieífe de morir fin el i como citando k 
vncion, Süarez-Naido,y Bomcina,dize Pateo >¿í fttpr.pmvi,S.

.C* No b  admuiiíhi V. m* fiempre eti peligro bjwí. i i . Lo contrario tiene por probable,citando k 
demuerecí Polfevino, Leandro del Sacr,p-x.

P. Si Fadrc; pero mi efcnipulo eflk,fi la adrainif- y alega Leandro por fu opinron i  Pateo *, pero nU',
ito antes que efle peligra palTe a poner in extremí* pues «preflameme lleva cftc Doaor lo contrario
al enfermo«. en el lugar que le cita Leandro, qoe es el ttfiímo en

C. Del Apoílol Santiago en f e  Eptjl.cép.y. confia, que yo le he citado, donde dizc Pateo c/ias palabras;
que efte Sacramento fe ha de admiuiftrar ¿ los en- Vt Sucerdvs ninijlr¿taris ¿or Saffáwatu&^nedat f e -
ferraos , y no fe puede dkr a los que mueren caftiga- f e  rpellhee, JlolU tndütus, Gr abjfee bis VeJWwsf*-
dos de la Jufticia , ni Con otras muertes, en que no crij psccátwn tjfet morí dle-.fi SdCrartíevtHm titiaiJ&4Wt\
precede enfermedad j y no puede darfe efte^acra- Umttfi infivmus d feu t Trn&hne decederet: quis r e * -
mentó, fino que aya peligro de muerte, como díze el rtm it Stcntmenii cuilibet privut# W htteli pr£firen¿*
Concilio Florentino: 73oc Sacr¿i?untum d¿ri non debet,  eft. j^ec tnirandum de ifio Uandri Upfe rakm i»
vifi infirmo ,̂ de cuins marte timHur. Y confia también ntiquando bonos dormitas Home rus. Anade Leandro»
dcrTridetino/f/^i^.f^.y, fQeeUrotwr elíanriefie bañe íí¿, que adminiftrar fin catite alguna efte Sacratnell'
l>nííonem infirrni* sdhibzndóni} tllis itero prafinitm  ̂qui to,fin llevar luz,no es mas que pecado venial.
tem pericttlose decubunt  ̂>fia éxito \>Ítas<mflituti Tos- Yó jnzgoco» Amico iti CttrJbTbeol.totP ^dijpwI^* 
deanttt}\ Pero n& le ha de efpcwra qoe el enfermo £*»«/». *17. que fe puede adrainiftrar eftfcSacia-
efie privado de fus fentidos A y agonizando , ni i  que mentó fia efiola,y fobrcpelliz, quando el epfetmo no
«fie yk de/aotriido el paciente, fino que debe daifc k  , hjsaodjdo recibir otro Sacramento; y fi fe aguardar^
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. mnrictíe fin él; porqué en eííc'cafo lio t e tó  ranta ne- 
ccísídad el enfermo. /  • "

S7 P.Padre,aculóme, qae admlttiíhé ¿ vn enfer­
mo ei Sacramento delaExrremavncion, con c¡ Oleo 
fceodito del ano precedente,pof no tener el nuevo.

C* Y  fue con precifa neceísidad?
. P. Con unta fué ,quc iino la admímftráta con el 
Antiguo»fe muriera d  enfermo fin. dfeSacrarnsn-

á Ét tre0^vn¿%n- z t  f
zt^deífoas, porque ciponerfei peligro de cometer 
"  ̂^ ’^i ̂ rayc,« pecado mortal: Sed fie finque ej 

ye Cn la primera opinión, vqgír al enferma 
l  antiguo: Luego feri pecado mona! ca-

J pfifterfe 1 peligro dcllo,fubfuroo; Atqui, V.m* fe c i -  
puíóYpcligio de efíb; Luego pecó gravemente en 
efta dpirjion. M u íegun la íegnnda opinión 3 que lid 
refétido,parece que no pecó Y, m. gravemente ram í 
a ver traído mas £ tiempo el Oleo nuevo, porqi '
efia opinión no es pecado mortal vngir Con d  
antiguo: Luego rampoco ferá pecado morT3̂ ¿ 'r|r—   ̂ e

ro.

un remornumen-

brano, T ra­
tara- tem*i*tr. 
e el Cura ,  qae 
Oleo antiguo,

C , Sentir común de los D olores e s , que fe admi- 
tiiílra- validamente la Ezircmavncion con el Oleo 
bendecido del año precedente : y que ii fe haze con 
licccí$idad,no lolo es valido el Sacramento» fino que 
fe hazc también lieitamènte, como dize Caibo Paiao 
toni*4, fra¿?.i6.¿ifp-ftnicA,pnsf. i.n « w .iz. Y  aunque 
V- m. lo adminiltró con el Oleo antiguo en cafo de 
iKcefsidadjpndo pecar per lo que aora dire, Digame, 
fe defcuydò V* m- culpablemente en haz« traer ei 
Oleo nuevamente bendecido?

P. Padre,fi tuve negligcucia,y omifsicn en ello.
C , Y  no fe le ofreció al penùmicmo , que en el 

tiempo que V. m, 1c ddcuydiva en traerlo , podía 
ocurrir alguna enfermedad iprefurada, qu^ e preci- 
iaile ha aver de adminilti ¿r ia Extremav^^^Konei 
O leo antiguo? .

P. Es cierto,Padre, que tenia'* 
to fobre die calo*

C. Dottrina es de Pollevinol 
llcnch,y otros.apnd Lcandrum 
4 *difp. a. y, 1 1. que peca mortali 
sdminifira la Extremavncion con 
no fiendo en cafo de neceísidacL Cita también por 
cíía opinion Leandro ib i* à Diana en Aip. 3, tra&, a. 
ttfoLiyO.y en la p.^írjfifió.re/W.qíí, La cita de la p,
3. es fiel, y verdadera, mas no lo es la de la p. 9. pues 
en ella no lleva Diana la doctrina »porla qual ieale- 
ga.Leand.ro »fino la. contra ri a,pues dize Diana eu eífe 
lugar ; Uem poter¡t Surtidor i» dcfetfnQlei eiufdem 
41:n i , ytf Oleo l'Cteri ¿iterius anni■ Sed quid-quid fit de 

-£«•,afirma Leandro fbi^on HentiqueZjSá^Ledeíina, 
y otros, que. no es pecado mortal atimiuiíirac ia Ex­
tremad 011 con el Gieo antiguo , aunque fea fin ae-y  
cefsidad ; y alega, y bien por effe di ármen 2 Diana, 
que con eLmifrao Leandro, y Martin de San Jofcph» 
lleva lo milmo por probable f» Upart. 1 o, traci* 16, 
Tf/ci.Si.

8S De aquí fe infiere, que cu la primera opinion 
pecó V . m-gravemente, no crLvngir en cafo de ne- 
cefsidad, al enfermo con el Oleo antiguo,fino en aver 
fido culpablemente omifio en traer con tiempo el 
nuevo, conociendo el rieígo que avia'de averíe pre­
cludo à vngirle con el antiguo di ínecdja,comoacae- 
íáo, fobrevcftir aJgvtMprotnptacíifefiacdadr L » ifs

nerfo \ peligro de vngír con él,
89 P, Acufome ,  Padre, que por J 

for vngir  ̂vn eoíérnio con el Oleo de  ̂
vncion ,  le vogi con el Cnfma de la 
clon.

G, Y  1c adminifiro Y - m. fegnúda ye* tSe S
mentó con el Oleo?

P. Padre,no.
C . Porptobable juzga Laytnan ttínL:

S.c/jp. 2.*fub tvtm. 3. que fi el Sacerdote ptBr ec 
njiiiiitra con la Ctiima la £streniiViicÍ(m 3 ĵ|iT 
que repetir cofa alguna j jwrqne díze ,  ts  
queelCrifm aes materia valida de la 
cioi)3 pero eíla razón no prueba: porqneanoq 
fuíílé probable elpccuDtivamcnrc, que c lfQ ít  
fuelle materia valida para la Esnemac;ofe,vo y  fi¿í 
fe puede praáicareftando de por medio él 0 é tK t|  
del Papa Inocencio Vede zimo , que condcná^lnobi 
primera Propoficion por improbable p ra á ica m é^ 1 
ei íeguir lo probable , desando lo mas iegpto coibk*- 
terias, y formas de Sacramentos: Sed fie d i , qac d f - 
afirmar , queelCrifm aes materia de la Extremavn^ 
clon, es íolo probable , y es lo mas légoro lo contra^ 
r iorLuego no íe podrá feguir^ii praáicar L  Opinión  ̂
qae dizefer materia dd  Sacramento de la Extremas 

* vncion ei Criíma,y poderte adminillrar con ¿L
90 Mejor es la otra razón cou que prueba fu dic$ ’ 

tamen Lay manj porque díze, dificultofemenie fe po-i 
dría liazer íégmida vez la Vncion, para enmendar c j 
yerro primero fin clcandalo : y aticntado tito ,  teogi* 
por muy probable , que no feria necesario repetir 1* 
Extremavndon coa el Oleo , para fuplir ei defeáq  
cometido: y es la razón, porque d  recibir cftq Sa­
cramento ,no es de necesidad de precepto ̂  aa feria
pecado morral el omitirlo , no aviendo defprccio »ò  
cfeandaloi como, con el D oáor Aiigctico ,  Soto, N a-
varro,y la comuna firma ViilalcfccS part. i , f & B . 10  ̂

y ci P.Cafpeníe a y . dijp-
4~fc&. 2-tisfc, r j .  Sed uutic fie, avicitóo eicanddo * ó  
tetniendofe prudentemente ,  fe puede omitir á lgac¿ 
vez lo que obliga por Derecho Divino ,  ó  Humano^ 
porque ea de mas pefo el Derecho Natural de cvkaj^ 
el elcandalo, que el Divino, ó Humano: Luego cotí 
mas razón fe podrá omitir el faplir el defréfo come­
tido en naciiro cafo, temiéndole prudentemente-d 
eícandaloqmes 00 ay preceptc Divino ,  ni Humano; 
que ofiligüe íaltem gravemente i  recibir el Sacra* 
mentó de la Extrcmaiufiyii A ca  U  e p it^ n  reifoa

S b >



z 9 0  ' ' . *»• T farad o
p i  ÍVTambicnme atìifo ,P a*c

adminiftrando 1» EjftrcmiVbcion à òp c ie g o jlc  Vttgl
también los ojos* 'j-fi ■■■

C, Y età ciego defdc fa.-nidi mi eneo? ■ ^
P, Si,Padre«  ̂ n‘-. *
C- Y  diso V\ m. 1* forma idbte elle fenrido. atto*

lpta3ò condicionadamente? * - * ■
f P. Abfoi ut amente la dh*e. - ■-- " :

/\ C. Quando ai enfermo (e fijlran hs manos,,dize 
Làyman japr, mm, 6. citando à Santo Thotns , Sari 
j^eruyeutura, Ricardo, Sor*, y otros , que le ha de 
Yjjgir la parte próxima: y al que le faltan los ojos, fe 
J*á¿deyq̂ ír en el iugar de los ojos m i fin os ; porque 

ciego ànaci vitare no aya pecado con los 
^ds.vjii .ai fordo con los nidos, ni el manco con las 
.^íi|0$ij^exo ha podido pecar con la concupifcencu 

, o tocar; Luego le avrà de vngir por eíía 
tótpitì&iffos lugares, Confielló , que cfta razón no 

jadee ¿miarme mucha difieulrad; porque fi el lor- 
t£ph la concu pi feencia de oír , el ciego con la 

ítfcéncía de vèr , y el manco conia de tocar, 
^̂ |& aa fíié pecado de los oídos» ni de los ojos »ni de 

Luego parece que no íc podra dezir; 
Jpgbdfuid pef audÌtum,perVifurn,per tacíum dcliquif- 
^i^dp quc le avrà de dezir, alicorada ella razón de 

: í-aytpan “ Qiiidquid per coiuupifcentiiini \> id end i 3 an̂  
^tndi » tdngenài dsliquijU » lo qual no fe puede con- 
-f^derf Ño oblUnte , por llevar Dcdtuccs tan graves 
j^fta^ítrina, convengo en ella; porque afsi como en 
$1 que llega contrito à la confefsíon , ócon í'olas cul­
pas de la vida pallad» , íe falva l» verdad del Ego te 
abjeluo, aunque aquella abíblucion no perdone ac­
tualmente culpa alguna , por íce lu fentído , Stero* 
meiitutn ¿bfaiutionis tibí impendo ,tonio dizc la plu­
ma Angelica de Sanco ThomispartiZ.quteji. 84, 4rtm 
3 ,dd j ,  in fine , aísi rambien íc íalvará el íentido de la 
forma de 1» Exrrcmavncion , aunque el- íugeto no 
aya pecado en el íentido.

91 De la qual razón infiero , que en elle caíb fe 
podrá dàr U forma de la Extremavncion abíoluu- 
mente,y no condicionada;, como dize Valencia, apud 
Diiflam P&rt 1 o .troll. 16. mije el, 6. refol. 8 1. $, Sed 
hh. Porque U miíma forma de die Sacramento pa­
rece faena como condicionada : Otúdfuid pee cují i,  
idejt >fi forte pcccafti i j  porque fu íentido e* como 
ei’dela abfolucion proporcionadamente ; Saeromen- 
tum rcmifiiitum reÛ uiarum pcecntorum tibí impen­
de.

95 P. Acuíbme, Padre, que à vn enfermo le ad- 
ramiíhré dos vezes d  Sacramento de U Extiemavn- 
pion-

C. Y  era perfeverando yn miimo artículo s ò peli­
gro de muerte?

P. Si »Padre.
. -C, Yfoé muy largo el riempo que efttivo en «fle

peligro de muerte?
p. Padre,mas de quarro mefes*
C* Quando et enferrao,dctpucs de recibida la Vn- 

¿iooi^ejora, y convalece 3 lì dcípues reincide en pe­
ligro de muerte, fe le puede admiajítrai otta vea cf-

fci-it* dife/irntíP inciderint. Porqueicomo cftc-Sa- 
cramcnionO' iiupftrwa c?ri¿ft'rino ayrazoììqneim-* 
pida eí poderle- rcpctif j aviando cclTado el peligré 
d e .m u te  primeró, y budrad  iegundo. - .Y. adderà 
te Ba/ícoj y bitn ,>erb Extnfo¿pn£tie 5. num, 5. qQ<f 
no es neceílario que c\ enfemtó itcupere la falud, 

üno que bsfta que aya mejorado ¿ y íaüdo del peli­
gro j para que dcfpucs de algún tiempo fe le poeda 
dária Extremavncion. Y  acade Leandro del Sacra­
mento p, 1. trole, 4. difp. q.y. lo . que el tiempo b¿f- 
rance ,que ha de mediar devn peligro al otro 3 y do 
vna Vncion àotra ,lon quinze , ò veinte días , òà  U> 
fumo vn mes.

94 Si perfevera por mucho efpacio de riempo 
laroilma enfermedad mortal (como vna hydrope- 
ha ) aviendo ci paciente recibido al principio dei pe- 
ligro de íu dolencia la Extreroavncíon , dizen Sá* 
PoíIcviiiOjV otros,que refiere Leandro ibid.q, 19. que 
fe puede al fin de la vida dár otra vez efte Sacramen­
tado qual parece califica de probable Leandro , pues 
íolo dize, que lo contrario que el ligue es mas pro­
bable ; y dizc bien , pues habla, muy conforme à la 
mente del Lonrilio »que ex preila cu cure concede el 
repetir la Vncíon , íolo quando el .enfermo convale­
ció de tu peligro : Luego perseverando en el raifrod. 
pelig t^^ulo mas probable,que no Le íc podrá admi- 
niiír^^^ftpcja vez la Extretnavncíon,

Acufomej Padre, que yendo à adminiílrar 
à vn moribundoi^xrreinavijcion, le dio repentina- 

que Ce acabava roomentanea- 
murieílcíin el Sacramento, le 

vngüoscinco^H ídos, debaxo de vna forma, di- 
ziendo: 'Per ijim^pníiús Fiiísionesj&c.

C. Ello han aconte jado algunos Doétorcs en fe- 
mejante Unce. Otros haodicho, que íe puede vngit 
foio vn (en cid o,y derir:?er ijlArnSanítárn Vnttiinem* 
€9-c. lodulgeat tibí Dominiti ddijuijli per V*-
fum, auditumtod-jriítumign¡lnmi 14cium , & gjcj]nmH 
Pero yo juzgo »que no dexa etto de tozaría con la 
condenación de Inocencio Vndezimo,en la.Propoli- 
don primera degno lo qual és precilo cl feguie lo fc- 
gurocncofas »de que por iníUtuciorrde Chriílo Se­
ñor nucfìro , pende el valor de los Sacramentos, qua- 
Ies fon, la materia , forma , è inrencion del Miniftro: 
Sed fíe cít, que ellas doctrinas tocan en lo fubfUnciaJ 
del Sacramento de la Excremavncion : y aunque lean 
probables eípeculacivamente , es lo mas feguro lo 
contrario,como puede verfe en Baífeo i>crb, Extrema- 
>n¿fiií i.nuw. 9.5, Quami>ís,y $. Kerspr- Luego ellas 
dotìrinzsno iepodràn leguit yá.

96 Y por la miíma razón juzgo no poder fe fc 
guir lo que citando àSuarez, Bai bofa, y otros, afirma 
Pianaptfrí.jr.írafif-j.re/ffAíiS.quccncaíode oecdsi- 
dad podían muchos Sacerdotes vngir i  vn tiem- 
f o  mifmo al enfermo; vno , vn íenrido ; y Otro» 
«tro ̂  y dioici) doc a da qual la forgia píoporejenad»

a l

mente vn 
mente ; y po’
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97 P. Me.aaíÍQ ,P*dre¿dew sp-fcdjiU U ttcm ^
fmeion k vanmbique aoñ.úñ comulga?a*

C . Y  avíaUegadoadasfieteañós? :’ .*■
, p. Si,Padréi" • h  -'.; . k ■ ' - 

, C . Y  teniayV *ftí^$*zon?,
.. pjjcn mi tii&aiOtBaíi'^adte*^

C. Pues porque duda va V. m* ádminiftrarle el Si-1 
cramentoi
, P. Padre * porque aviendole confesado , hallé* 

queno avia cometido pecado aéfcaal¿quc ¿Icono-1 
ciclle.

C . A los niños j que tienen vfb de razón , la q«al 
fe prefume tienen i  los líete años , fe Íes ha de dkr la 
ErtreroavneioU , aunque no ayan comulgado , como 
4ize Laymaní(íffi.z./i¿» y.ffd& y. edp.$.niuB. i .  Y  
aunque fe tupi dio no aver cometido culpa achual , fe 
le podía adminiftrar ; como citando i  San Buena ve ñ->. 
tura, Suarez , y otros , tiene Villalobos en fu  Sutnni , 
p¿rt* i , tr¿¿t-10. dificulta4.tnuxn>ji el qual afirma, que, 
no fe requiere pecado actual para poderle recibir efr- 
te Sacramento: y aun diré Alberto M agrura ei M í a  
rxalicap,-/ z. y 74.que María Santísima naejfr-
rra recibió la ErtremAvneibn , fegun refic^Wan An- 
tonínop?rt.$ *t¡t. 14-C4p. S. £. 3. ¥m it Albsrtus , quad: 
£fdta Meria in merte fe fcvriC iniungi cturrt.
c ominan t canil j or hoc non quid iudigerct , cum tmííum: 
pcce t̂um, eli¿m >mirle , nec reliqui^peccuti ejjent iu 
ta, fed Vt pr^bertt jidelibas in ómnibus exempium bu- ; 
milit&tií,íí* i’/tj? CkrijH¿nxm Lo roifrno líente Siivef* 
«o in d«rfrf,Bernardino de BjltojV CaaiüOstdle. 
Suarez tom.i. in ^.p.q.^j, an.4. difp. iS./tfñf. 3. $. 
Sslum igitnr.

9S A los que eftin íbera de juyzio , rambien fe 
les puede aJminiílrar elle Sacramento , aunque ellos 
por eftar incapaces de razón , no lo ayan pedido , ñ 
antes de caer en la locura ío .pidieron interpretativa­
mente , viviendo ChrilÜañámente , y acordandofc 
déíu eterna íaludilo qual íe ha de prefumir, no 
Confiando cofa en contrario , Como dize¡Barbofa de 
fett/hPjrsrk.p.i.fap.ii.num .i 5. (no mmf 31. ex 

Tjpogrdpbi etrore referí Diana p4rt.j<traft.$.rc~ " - 
jd .S  qfíntfvbi ctidr* fcquitttr alijs chatis* 

bine dü'dtinam*

mente del enferme*

***

Ores mi animo tratar aqtü cí modo cÍtíI  
qne el teftaroemo fe bffdc h a z e r . 

cfio^ftñn pra&icos los Efcrivínos; ni tamj»oco 
bl^rdejas fubrilezas, cauciones, A cáutela$^I^X ^' 
t^sdllpencncn ella materia ,  porque 1 ^
tratado mas copiofo.Solo tratare en ctic 
gbnas cofas,que el Cora, oConfelior ha d1 
bidas, para quando el enfermo le pide d 
den a alguna dífpoficicm de fu rdlameñtofí 
quando viere, que ordena alguna cofa cq 
cienciencía^revenirleloque debe hazC ^ .

P* Aculóme 3 Padre ,  que a vñ f 
debia raneo ,  y aun mas de lo que tenia ¿b! 
quc podiañnefcmpulodifponer de 
neceiíario para las funerales 3 y que Ib 
dieíle i  los acreedores. " -■

C .N o dixo V.ro.quc fe hizieífen Cipep&S;! 
cucxcqoias^cou^parato, y grandeza ,  fino a 
y ceñidas’ * •. ? .trpr

P. Padreólo primero q^e previne fué C0o, 
hízieíle la materia con la moderación que 
pobreza^

C . Y  los bienes q\ie efía perfbna tenia, cf¿n\ 
pccíc agenos, b tenia otra tuzienJa luya ,  ■ 
viede gravada con las deudas -̂

P. Padre j lo que lenia itiyoci^i j& bicn debia ottt^ 
tanto,y aun inas. i r - . ' *  /

C .¿ i rodftsdos biencs3qqf eíle enfermo tenia,faet* 
feu cilelpecie agenos; v.g.ñtenia muebksaoraizes* 
que fuellen de otra per lona-, íe avian de b o lv^  & i d  
dueño , y ño podían hazer Id la í funciales a eapeñfas 
de ellbs bienes ; menos en cafo que fuellc cllb tan r^-r 
ccllario para cllemierro, que no fe pnáiciii^ hazer,d t 
otra fuerte , que en elle cafo de cííos fcicccs fe podfao 
iomar lo necesar io pa ra vn entierro muy moderado^' 
Si los biene5,qne el enfermo tenia,eran fuyos, aunqng  ̂
eftavíelícn gravados con deudas, e hypotecas,ie po-j 
dia tomar lo neqcíurio pata vnas fuñe rales dccciues^ 
fin pompa,ni aparato,ni muchos gaílosjpor fer 
privilegiada la de las funerales. Es dodrina de P?-;- 
dto de Navarra t»m. z Mb.^dt, rejl, cap. fineLc* 
i.num.z^.y z ^ y  cica por fu lcmir a Silvcllro, Pala-, 
daño,y ocres. r .■ -1 -s

100 P. Acufome, Padre, que vn enfermo me pin 
diñeoníejo,Cobre á podía mudar vn cefizmento, qtje 
avia hecho cu vida,y yo le^Üxe,que bien pa l o .

Y  avia hecho el primer teflamento ctm jo t i f  - 
mcnco de no mudarle? Que fino cuvietíñ efle joramen-i 
ro j lleudo revocable el teftamento por fia naturaleza^ 
bien le podría rondar con juftacaufa. - - : r:

P. Padre, con juramento tenia firmado d  primeé' 
teftamento. /

C . Y  tuyo caufa juila para revocar el tefiameritQ- 
prímerGi?, ,

a &



. m  . . .  ; :
I>. A mi paleen liiT ÍJ. , f  , 4 . 'P’fT t? !0 ' . . .  .
C . Que cania *rta¡ / .  ■', * y-. • ?
P .E n e t p r im e r t é f t a m e n t o d e s h e r e d a » » ; 7& .«ij¡& ;n»H ^ ^  ■;

la vñica que tcoia^n dcxaile cofa alguna,p?r*v«fe tre las qqalés , al úctnpo de ¿onccbiiíe i ^ á c c í ,  ̂  ¿
calado contra fu voluntad* - : ' aviadu^p¿dií»c^todiri^nent< ’̂y eipnríoTron vaq^e-:

C . Y  casó Ja hija con perfona de esfera n o tó le- ■ llo í qucíjaien 4 e padf«i; que *i fitfnpo dé conectar-, 
mente inferior? ^ -  fe, anacer ftfcniari hrip^imcnrerdúimentc vco*nóe| -

p. Padre, la perfona con quien casó no era igual S«e aice de pariente* dentro del quario gfadn^
 ̂ «n caiidadipero era perfona bien nacida 
" iC, Y  cenia veinte y cinco años y i la hija , quaedo 

■ casó?
* ; P» Y  roas también»

 ̂ ' CL Supongo para la folucion de cite ea/b,que la 
\ ¿ ija  qnccafa contra la voluntad de fus padres, con 
v J^fona de inferior calidad,no por cílo puede fer 
" ^desheredada; aunque oíros dizen que si, fegun lo que 

refiero tn Ujrart. i M  i¡t tTA^^cA^x.nftm^ 19,
fi&.j.JL Pero fi la hija llegó ̂  los veinte y cinco anos, 
so  a v ie jó la  el padre cafado antes, no le imputa h 

fi tíulpade la hija, fegun las leyes, el cafar con perfona 
dd inferior calidad,ni el padre puede por elfo deshc- 

'  íeá^rla^ódao dizc Villalobos tetn, 1* lraS.30. dijie*

•* 5tfpqngo lo legando, que d  teftamento firmado 
‘¿ ^  jüfámcnto, comnnmente no fe puede revocar 
f&itiijfteme , y fin pecar gravemente; como con julio 
CU ío,y la coman,dÍ2e Villalobos ibifiifi¿. í i ,  num. 
¿tiúnque fera valida la revocación, haziendo en ella 

' ^tinción ciprcíTa del juramento hecho cu el primer 
teftamento. Villalobos i£i,n. 6. Sánchez en les Confe- 
fesjom. j. Jib.jf.cty* 1 .dn¿. 17. num, 3 *

1 o 1 Supucllo cito, dígame V. m. fin duda algu­
na , que el enfermo avria hecho el teftamento jurado 
por odio,que concibió htu hija,por aver calado 
contra fu voluntad?

P. Si,Padre.
C , Pues juramento hecho Conedc motivo, no le 

obliga?»,como dixc en lap*rt*\. de U freí?. ir*¿t, 1. 
fjp.l.siw*. i i .  pag. 18. Y  aunque no huvicra hecho 
elle teftamento jurado por elle motivo , podría mu­
darle en cite cafo,fegun infiero de la do¿trina de Dia­
ria ín tL  3 ,ref, i  1 .donde dize,qae el teftamen-
lo mal difpucfto,y hecho contra las leyes juilas, aun­
que fea jurado,fe puede licitamente revocar :Sed fie 
cftjqne eftc reftamento fe difpufo malamente, y con­
tra las leyes juftas,pues no podia por ella ocafion defi* 
becedat i  la h i jar Luego clic teftamento,aunque fe h i­
lo  con juramento,fe pudo muy bien mudar* Con que 
queda claro,que V.rti* pudo licitamente, y aun debía 
aconfcjarlc ¿ efic enfertno,quc mudalTc el teftamento 
primero,¿ ioftituyefle heredera  ̂U hija,

101 P. Otro enfermo,Padre,tenia vn hijo espu­
rio,y quería dexarle alguna cofa de hazienda, y yo le 
dixe,no podía daríeia.
<. C . Los hijos expncioS no pueden fuccdcr  ̂ ffij 

qpadres,ni por teftamento, ni abinteftato, ni por eon- 
íraro entre vivos , fegun derecho: Qnî  ex dámnet» 

Jknt c&itH , omni prerjfks beneficie txclndantut ,  licita 
€• de »df. libcrisy in finr. Aunque ios hijos naturales 
pueden fer inftitiudus herederos v ni ver fajes, ü los

ficndojcafado^ ordenado in facrís fu padre,Scc- 
-  -El ra d d o lic ^  con que eftc enfermo podía derar 
algo al híj&oxpurio ,  era inftífuyenrio heredero  ̂ vrj 
amigo, ó confidente vyiqgandblcque tuvíeírc gufto 
dc-dir tal cantidad ít fo h ijo ; y el ral"a’ififgo podtia 
deípoes darla, y el hijo-ctpuf ib recibirla; pero efío 
avia de fer fin que el amigo fe obligaffe, tú prome- 
riclle el hazerlo, fegun el enfermo le rogava, porque 
efía promefía feria pecado grave,y no citaría obliga^ 
do  ̂cumplirla,como dize Lefio ií$d* nitm.úo , j  6z* 
En cite cafo no hablo de ios alimentos, que eftoi coi* 
llana es, que el padre los puede dexar al hijo expu- 
rio , pues fe deben por Derecho Natural; y no folo 
puede dexatlc los alimentos necefíanos para vivir, 
fino también para la decencia de fu eftado , y perío- 
nas,que tiene obligación de fuftentar el hijo espurio, 
como fi tiene muger, ó hijos. Sánchez e»/er Qpafral. 
liLj^ctp. 3 . 3 4 . 1 1 . 3 . Y  aun por titulo de 
remuneración de fus mcriros,puede el padre dexar al 
hijo espurio alguna cofa i y como pueda fer effco fe 
podri ver,fi importare.cn Sánchez 
i*y en eí^úmo de mfttrimJib.6,difp.6. y D ian afíft 
y ,tr*£í. á^Bc/# 131.

to j Me aculo,Padre,qoe 1 otro enfermo,que
fe inclinava  ̂dexar,de mas de la legitima, mejorado 
avnhijo,leaconfeje,quelos dexatíe iguales a to­
dos.

C . Y  que motivo tenia el padre para dexar mejo­
rado al vnhijo?

P. Padre , porque le profeflava mas carino que 1 
los otros.

C. Supongo, que es licito mejorar 1 algún hijo en 
tercio,ó quinto,ó mas, ó menos, fegun la difpoíiciou 
de las leyes municipales ; y el mejorar i  vno íbbrc 
la legitima, fin otra caula, que tener mas carino prc-i 
tifamente , no es licito, como di2C Layman tom, 1 j  
/eaf.y. fratf.j. « p .j .  num* 13. Pero fepodrk hazcd 
ariendo caufa juila ,  como es , fi alguno de ellos hri 
fido mas fie l, y férvido con mas enydado ai teftadorj 
fi queda con menos conveniencias alguno ; fi lo de-* 
xa muy pequeño* y neccfsirade algo mas para lo® 
eftudios; ó tí fe eftili dexar al primogénito mejora­
do, ñcc.

104 p. Otro enfermo, qüe no tenia mas parien­
tes* que vnos pobres hermanos, no qneria dexarlos 
herederos, fino  ̂otro eítrano, y no qoifc abfolvcrle, 
halla que mudallc de voluntad.

C- Y  cflbs hermanos eftavan en eftrema, ó grave 
nccefsidad?

K  Padre, tanta necefsidad no tenun ;pero aviaa 
mencíter alguna aísiftencu yara pallarlo con deccn- 
«a,y menos trabajot * \
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ve» ni^fircíUa¿, aun^uepadecieíTcii^i^uu w  y*-*« jos, 
¿o eftava oí^Ligado cltcftador ¿dexarlos heredé ros, 
menos qp^udio re GgoieíTe efcahdalb. Es dodrina, 
que con Bonaciiu* S á ,yo tro s, enfeha Diana parf . t » 
traft*8 tef*l*§§. Poique no ay ley natural,ni Divina, 
ni humana »que obligue \ deiar a ios hermanos he- 
rederos »no teniendo ncccfsidad grave , ó cftrcma, ai 
avien do cícandalo.Y nótele,que uó le llama eícanda- 
lo las queras , y mormuradones, que darin los her­
manos , y amigos por no fer inftituidos por herede- 
ros;como dize Layman tem. i Mb. $.tra8 . y*fe£té y . 
cáp.^fub nnm, 1 J 8*7 #. Y  para cautelar ícroejantes 
ccníuras, íerl bien inilicuir heredera i  ía alma , fun­
dar legados,y obras pías,y dexar  ̂ios hcrmanoscon 
el honorífico tirulo del Patronato de ellas obras pías, 
como advierte Layman ibid.

roy P. También tengo algún efempuJo de vn 
coníejo , que di h vn enfermo, el qual quería fundar 
vna obra pía,y yo íe lo difuadi-

C. Y  qué motivo tuvo V.m.paraeílb}4£
P. Padre,ver que cenia muchos hijos, y el defeo de 

que los desafie acomodados* ,
C . Y  el te fiador era perfona de macha hazien- 

da , que drxando io necefiario para el íüftcnro 
decente de los hijos , podía también fundar la obra 
pía?

P. Si,Padre,yi le quedada para ello caudal*
C- Pues no hizo V* nj* bien en difuadirle de la in­

terno piadofo : porque es muy conveniente, que los 
reftadores fe acuerden de que todos los bienes reci­
bidos fon de Dios, y en teftimonio de la reconoci­
miento dediquen alguna porción de fu caudal áDios, 
y fu lglefia,ó pobres,yi para vtiiidad de íu alma, y y i  
para que tiendo Chrifto Señor nueftro, en perfona de 
los pobres, como coheredero con los hijos, configan 
eftos la afsifiencia Divina , tan neceÜaria parí los 
aumentos efpirituales, y temporales. En cafo que el 
tcfiad'ol no tuvicile hazienda para fundar la obra pia, 
fin damnificar los alimentos de los hijos, no fe po­
dían fundar obras pias,ni legados : verdad es,qne al­
guna vez el Cobrado amor,que los padres tienen ̂  los 
hijos, les hazc penfar que necefsiraii de mas porción 
pata fu fuftento,que la que en realidad e n  menefier*
Es doctrina de Layman y b ifu p r a > n n m .ij .

106 P. Afsimifmo rengo algun remordimiento 
en el cafo que dixc : Vn enfermo rae comunicó * que 
tenia viu  reííitucion que h a ze i,y  que no era bien 
declararla a nadie, fino i  fa Confclíor; y no Cabiendo 
el medio, para fatisfaccr cgnla cartela, qac pedia t*

Ee n a z e r  i r n a r o c u t o .  ;
materia, le  dijce,que ealu  lefiamente díiéfle ,  fe mtf
diefleó cu  ratíca cáhtjdadyp^dío ̂ oe m e  tenia co-. 
momeado. ^  v  \ ’ ' . . .

y  t fo o fr a  V ; i n . ^
, tancia, y fue, que el cafermbhliieficpor ía  mano 
^a|wí£iblc,vüa cédula; dhüd^dr manodrfV- qu en  
qaedixtllc : Es mi voluntad ,.que¿ mi Confcflbr ía  
evr<%nc tafita cantidad ,  y dcfpues hiziefle ffarfylfc 
efpccial enel tefiaraento, diz í cl> d o :
'queJna cédula , quefe bailara en poder defkUaitfi 
ta de m i  mane, i  dé la fa ja  ,fc  reconozca 
¡é entregue per mis herederos ,  luego que j é  
L  cantidad , que fuma dicha cédula \y que) 
quenta {como no fe  le puede pedir) del fin para ̂  
dinero. Ira Machado enlaSuma^tom^t. ¡tbfjí]
tratl Jflt.doc um.x.nñm.z.

107 Eftos Ion los calos, qnc r egubtíñchté ■ 
den fuceder al CurajóConfcIlor,qnc aísifte al] 
tno en orden al teftirocnto* Fáltame quéT 
guando le fuere pofsíblc al Confeflor (mastnrU 
re Rehgiofo )fc  abftenga de in^omcterfcjéñj 
materias , pues con dificultad lo hari lihliúifcvi 
yo, y lin dir ocafion para qnc los mal contapoSi 
rata vez faltan algunos en dios lances  ̂V  “  ^
murmuren de ral Confefíbr,  qae notavói 
n o :In  caufís pecun arijs ( dizc San Ambrofíouífií- 
* ff ic  rap.r».) interne-aire non cfiSacerdos*  ü ^  
p o tefl f i e r i , q u in  f ie q u e a te r  ¡a d a ta r a lter  ,  yfiyl ^
tur ,  quaniam Ínterctjforis beneficio fe  yiBum arhf$r*u 
tur, Y  fingulatmenre debe el Confeílbr abftcuerle d e  
qualqnicra elpecie de interés propio ,  y no perfuadir 
al enferñio fe acuerde d e l, y le haga alguna manda 
cfpecial; porque eflo tiene retablos de avaricia ,  
qual debe vivir muy léaos de vna perfona dedicada h 
Dios,com odizeChtifioSeóornaefiropor San La­
cas, cap. 1 i.Caurte ab smni auaritia,

Debe también el Confdlor perfuadir al enfer­
mo , que difpongo con tiempo los colas, guando fe 
halla con el juyzio laño, y altero ,  para que defem- 
barajado de elle negocio , pueda dcfpues dedicar fe 
fin otro cuydado al negocio de los negocios, que es 
la eterna (alad ; y qnc procure dií poner fas cofas coa 
claridad, y eípeeificarion, de mancra»que no queden 
motivos para pleytos»y litigios ,q u c fon la fima de 
los odios, y difeordias. Que cu la difpohciQn de las 
Midas fe porte de manera, que fe digan con toda bre­
vedad ,  para lograr a fazon t i  fuíragio de ía  alnu¿ - 
que olvide y i el faufto, y vanidad, y  n o in c ite  c a ía  
entierro,y fcpultura Cobrada pompa, y  aparato ;poes 
es cofa muy improporcionada ,  que el cadafcr qhe fe  
entrega í  los humildes abadmienros de la  tijpnii  
quiera con las plumas déla vanidad fiániíc por los 
Vientos; y qoc eftando el cuerpo riila íép ak ofa , 

baro de los pies de todos, intente la  ambición ’ 
temesaarfe prefunaida fobre las caberas

de los den£$* 1
* j t  a  ■
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,. r lofi . jTJ. $cufoi-pe?,Pa^(C ^quV.íl, Ì̂ìcfo omir*
,,/ ’,'V■., . I <T jfg enù aÌ5ÌÌkpcja;4t -Ìo55 ¿nK̂ àiOSĵ

i- - - ..  ; ' ,  • * ;. - ;.¿í ,
eie las p iegai depefo* ycoftCf encía qtte fìc^ * 

jlid c a ls illir  à los enfermos con caridad J 
^ i ^ j ^ Q n i o  ponderaci Cautenal T o led o ì i h :$%‘T̂ rr'siT '̂iT ;̂ ■ i ■ ■ ,

i i vcn eftas palatn à$ *' (Deket f Parochits) ’ 
*  -? - - ,  ©* feire., 4 ^£acrdmín¿W3Tjr, ; - , , . .

í/f^3 -Ílif* p e iic ulofíis i j l  m<?rbus ; Cr firt'ft iw/* 
dd fjifctpiemtun? exerttri ->& ad fa- 

t4 , ^  d/íd Cbrijìidna ouera,^ 1 in bte 
tfjii^fftcium  , eftgra ui/> i n̂um pece Jtum, 
inique citando à Polle vino,dii e M -¿bado few. 

j .dgeurrt, i  i * qqeci Cura na peca

«^v^piC,cniio atsiiht al enfermo , para ayudar- 
gfyjpQi'v: , quando yà queda Sacramentado , y 

09 e nos cn calo que el enfermo eitn- 
d f^ f ; í^ ^ íc c n t f l  , luí averie querido confell-rr-, ni 

peátían próxima* y que no por .vèr f r e n a l o  
^ ep fcp m a.,1e ha dedezSr -, pues le ha vitto muchas 

*í!¿í9$^ü fetales pe r fpnas,al tiempo d e, tipie a r, (uel en 
jjiy,z|q« P c io à e iU  d o a ri 111 de M ac 1»id o  

Reverendo P .M .Lum bier en les frngm,\tMi. 
9. » .6Sy„ que no aviendo qtias' pajonas, 

.qqe aísilUn al enfermo i  Confortarlo en fus buenos 
-pfopoíltos^para el hn de encaminarlo i  vná buena 
muerte , debe él Curador bueltade quando en quan­
do , para ver el eftadq del enfermo > por h necelsiu
de ahiftencia m^yor,

109. Yo raigo por fegiuifsiaio , y acerca Jifjjaio 
el dictamen de Lumbier , porque en aquidia peli- 
ĵrofa hora ion ranchas las baterías con queclco- 

jnunenemigo iotenu delb!ar cl caltidq del alma , y 
h^zette duciiad.elU con los aflalros violentos de lus 

,enganqs;y li clCurqno loe orre cita plazi cu rm a pre­
gado qprco, corre gi an ríiigo,, y peligro Las tema- 
CÍoneqd  ̂aquel frunce Ion. muí.his , las fuerzas del 
enfermo fo cís: tas angnlUas 1c ahogan el coracon; 
jlos^oWesie apocanlas pouncias : iaŝ  congojas Ic 
Aprimen el apim'o ;ios accedentes turban los leutir 
¿os: la adicción ŝ g¡;aude:el temqr efpaptoío: el ho­
rror déla muercejptmidable; La peiple^idad , y da- 
tda,|i me (alvarq îi me condenare , es vn torcedor in-í- 
,fuftibícj la efpc¿an£a aiicnta : cl temor qcqharda i y 
"qntreeípfran^a ., y ccmfur , fluituando el bit^ldel al- 
fliJ i efta k ricígq Je j^r al través', y hundible eq io$ 
!mas triftssfondys: p}|¿s no lera precilo.que el Cura, 
-^mo dicího Pilqro jíomp el cimun delgqnlejó, de la 
exoCtacíon , y aqiuncftaqian , para coj^ucir la nave 
del alma,combatídade r¿-Us olas, aipuep^q legar o ae 
la Gloria? •J J t :

j to Varios modos lu d e intentar el demonio 
para perder e l alma eucllé calo s ios quilos debe te- 
®ec eurendidos el Cura , para oponerle i  las maqui- 
#15 tic aqqella aftuca, y cabriola lcrpieute. A  yna$

*4 -< ■ - ■;  ̂ ’'j-r* i --
ca de k>s|ülfos^ihq dejos ptfcJ
I f i  Sitióte p t c c i b —><—ry.- t j  w j “ fíj ijjd

. rri ó STíbjt̂ ies c fti aflcgUrád o^hprecfty t¿  tiqt ftío f-~
•sff fd . rtciiii 4iwíínhiJrtrff/* -. ■

. * . i - ■ •” ■ <?; ; ' -----
troi^borajaableyndí’féétiás. rtiefenanrmíl' ltóorñtí$¿ 
peroq ueCSt iifo:jefas > éóndti .Mticrte é'yiPafsi'on;,ii6ilk ‘ 
^td'ngcb aqbeila' Co/onainildqfíah ̂  Hrfgaíei la - me- 
moría l a podcvob 1 si raa4 rnrtf c t í s id e ^ la  Tleyn a de *
los Ajigeles, Pro tcétorafiempr ¿,de3b̂  pecadare3,Aíyla ■ 
.délos puíiUnimcs, Alienta de Idi cobarde^ K.efugi<í 
de los malhechores ¿ Confuelo de los anguíiiadosj 
Madre de los dcfvalidos s Patrocinio de los pobres¿ 
Rcfugeriode los trifteSi Norte biiUam e,icuyaslü- 
aes,dirJgida la aguja del afecto,y Íuplicas,aílcgur3ii 
feliz viage entre laa tormentas mas dishechas* y bo-̂  
nafeas ra¿s turbulentas de ia muetce,

111 Sj el enfermo pecare por prefumpcionjfían- 
do denudada mfure de la piedad Di vi na,re p rétemelo 
los conlejos inapeables de íu jufticia ; a vn Ladrón 
lleva ddde ia Cruz al Panyfo , y á otro embia deíd^ 
fp lado al infierno, y quizas elle en ía vida no avia íi-* 
do tan facinorolo Como el otro: a judas deíde íu Mê « 
la .y compañía Ieperroicc fu percucionvy ¿ Longinos* 
en med.io d#fus agravios, le colma con íu.bendición* 
A los Ma'gos>que eftavap tan lesos, los ilnílra con los 
rayos de íu luz : y  ̂Herodes,qae eíbva tan cerca, la 
des j curre las cinitbUs de fu error: Terribiiis itt «»-
Jiitjstbcus.Vfdl.C). Y  con eitos, y otrus motivos per­
suada al cnteroiu el jado temor de Dms.

11 i  A caos verá muy afligidos con la memoria 
de (us culpas palladas,y i ellos aliéntelos Ma efperí- 
ca,proponiéndoles , que Dios tiene empeñada íu pa­
labra,que al pecador arrepentido de veras , le perdo-i 
nata-, y que,faltaran primero Cielo,y tierra, que fal­
l í  las palabras del Señor.A otros verá tibiüSjy nc<¿l|J 
gentes en llorar lus culpas, y a eítosproponer lo.gr»- 
ve de vna ofeida de Dios,y quan crecido defacato fu¿ 
bbíverlelis eípaldasal Sumo Bien , por pirar<ara al 
demonio. C^iecncllibiodeChriflo crucificado leaí 
logifave del petado  ̂pues cada vna de íus penas es vo 
capiculo copiolo,q publica lofeode nueftra.s culpas#

113 Finalmente obterve.cn ellos trances el aísif- 
tir.fegunla nccdsidad dcf pacientes al que yea poco 

/pfriüo en fus dulorcs,prc>pongale los dolores de Jeía 
Chrillo,Ias penas dciPtírgatoiio,é infieino:al que ve* 
.apiilionado con el amor de la ro u ger, hijos , hazien* 
da,ó amigos , perfuadale lo delpi ecjablc de lo cadu-  ̂
co , y reireao , y que rudo lo delta vida es lodo , cenR 
aajicrrajhum O jpoívo y nada.A losqu chan  ptofclla- 

.do virtud,oración,frtqucncia dcSacramemos,y ámoc 
AcDios, lléveles por el camii>o-dulce de lo sa d o s  ana- 
^qgicqSi y oraciones jaculatorias, moviéndoles a h a -  
¿fcí ttetqos de ambt de Dios, Y  a Qada aual pron



. viciar efp itf a*es,apiicat ä f^ .i& ip p j^ & d td & efiä ?^  confifl
" <}»CUivicté: íi tiene B u fa v Ò ;a lg h u ^ a > n ^ ^ ^ e ^  ’ ^ ^ ^ ¿ á u i w t ^ ^ ^ í ia s  fiòYAdSn ,y  fir 
11*-, à q ^ ^ ¿ £ ñ £ d id *  W o ^ gw ia^ lçh |f|i^ p  ^ ¿fo b rc  eljW ay fo*qne encomendó S íu J

Indigenti* >fino qoc baíU, la inrerpD£taciva forati* 
cipa, qucvàtnclm ^en tomar Ì ìcBtU-, ò  lievi# U 
Cudnrij, G iùr > àM etU iU , ni tampòco que d  enfir- 
roo eilt enfu jtiyziò cabal,como íe puede vèr en Dii'- 
na part.y. trat. 3 * rcfol. 133. Pero fe ha de procurar 
aplicar, ames que el enfermóle vea privado de fus 
fuñidos , exarcan Iole primero à vn acto de conni- 
cion \ y aun fi es polsible * reconciliándole nuevas 
mente , para que íobre el nuevo dolor de ias culpas 
caygi rarjor el peí don de las penas * que mediante la 
Indulgencia íc concede* Y  procure aplicar ellas In­
dulgencias, que íirven para U hura de la muerte* de- 
baxo de condición, par h no muer e de aquella enfer­
medad* Y  aunque uq cs neccilària derer minada for­
ma de palabras para Conceder las Indulgencias, íé 
podrá nazer con orrax* ò con las íiguicntes teiftre&~ 
tur tut omnigotens £>e«r* ¿Fe. Indulgentiam , abjh.uti»~ 
ncm, &  rzmijsionem * ¿Fe. Aut¿oritdte 'Domini no fijo 
le fu  Christ , qua funger , concedo tibi oranti indnlgen- 
tias.quas concederepofiamt(FfpecUliter bniugent ¡¿pi 

gcccatorum tuorttm piotar iam: qtum Summus Acuti fex  
ttòi indtilßt in Bulla Semita Cruciate * aut ta j  Cruci} 
grane ,/me Imagine concefit * & c. Qugd f i  ferie unric 
ex bat hit a non dìjccjferìs a refera} tan bunc prati un 
pro hora a.ort ¿j fu cili nomine Patris, (F riiìj, qf Sp¡-

vup^aincöianaad le paede dezirctt*
Vn Cara , pues à fo cargo ha cnrtegadq el 
alleo,y alino del Paraylo,y Jardin dclrciolö^leIfiS 
mas. Grande cambien , y icgtiro ierà clj££|tí$& 
conhga cl Cora cuydadolo. A a quel PaÛordç hi 
fia de Filadelfia,que con nombre de Aogçl]
Elei itura Sagrada { que tanto ^omo êfl<T fe: 
tales perfonas en la eftimacion del Sefiof J

W 1

Supremo Jaez : E i ce h tn io  cite (Apec. 3 ») foladi jjfrlifo 
bras parece fuenan à rigor , pot io menô ticJlGMlSQtitSf
de Juez? Aísi es; pero na de quien
no á premiar U vigilancia ,  eaydldo > Jl
Prelado : l  ene qu&d Labes neme accipbá fiirpnpíf '*
tu*m. Si Angel es V.m- en el ocmbrc,fcac^t*WJÍ5^;
Angel de guarda jdefendiendo las ovejas encomendar«"
das de los dientes de los carniceros lobos * y fogtttjÉ^P'
por elle medio grande cortara en el Cielow * '

* 16 Mas ü esác cmbidlar la dicha de v n ■ 
que cumple Con fu obligación 3 debe l afora a ríe lar 
faene del que es negligente es íl» oficio- Si refide en 
íu Parroquii propia * logra el fruto de fii alma * y  e l  
provecho de íus FcligrcleS: fi íeanltn» deUi,experí-* 
menean las almas íumas miícrias ; y ib» 9 dlze el Sa­
bio, Prever. 2.7. V. S. como los huevos » a polluclos* 
quando el ave detamp&a el nido: Sicnt 4aii tranfoti^

ritas SumíL Ames. Y puede añadir li quiete: Pajito grass de nido fu o ; fie i/r, qui derelínquit Iscum/ktami
fDemini uo/hi Jefa Chrifii s &* mérito fócate Carite Añade Lira a ib i. Tcr bsc intelii^iiur ncdiiti
Virgili!Si ¿f  ommum Salii6mm, ¿F quidqnid bonifzce- 
rìsati malt patienter fujïinacris tibí, iu remîjsh- 
ite m p ecccU rttw  tn o m m / fr e -

Ln cflclügar íc ofrecía tratar del modo con que 
el Parroco ha de aisiilir al matrimonio » pero por 
dciiilcs el Ritual 3 y enfenarlesìa practica io que en 
orden à ello han de hazer a lo dcxo^jejervam,ni para, 
la legunda parte de las Confcrartcias hablar de

lelUgitur Pr¿l¿th
animarumCuram yr^/i^ríitii-Auíerire el ave del hidt>> 
los huevos quedan ñdliruidos de fomento > cspocdoS 

 ̂que la frialdad los corrompa * J deivantaca lo fofo 
tanciaifi falta del nido la madre, ios hijueles perceo4 
fácilmente por las invaiiones de las rapiñas * y  per-* 
lecucionde las ferpientes*y fivand*jas ; f ie l Cura dc-* 
xa ¿ [as fel¿grefes»el dragón intexnal los peiügue, Io£ 
dclhuye, los roba* y makr¿La,y los con cejos d élo s
VinÂ  ̂------,  - '  j —-----j  ̂W « ------------ |rw ,| uwxtlq|

aquellos calos * que los Doáotcs vcuuUn Iobre ella buenos propofitos*y defeos k  entibian,y
materia  ̂ 5 i i V t ^ i 1 i T r n . . — » - > «  r  _

%  -

C A P I T U L Ö ^ V i ; ^

5) f la exornación que al Cura fe ha de bi%er ¡quandi 
Je llegare 4 conjefiar.

____ _______ ____ ^ v w t
Siete dias de aoíencia, que b iifl d  Profeta Samuel* 
Mxpcitaait feptem disbus ¡tv&* plusrtUBt 
&wmlrtuitS*nmelgrc. [ i.$^ej.c-i3->-S.)fococa^ 
fion para qae Saúl fe a pare alíe de Dios « e l Pucblq devi 
ïafie à Saui*y cxperimcnialic mil tragedias ;

tpatnl». -t — T*—  ' ‘

11^ MUcha chriíHana embidia fe puede 
tener* a quien ha hado eí Señor el

f«e eft Populas a l e&.Tics dias de auícncia de David*.
mitrh.n ________ r >  I  /* »  *w~ • ~ rmotivo para qne Siceleg fe perdíefle  ̂y  entregada 

S las lia mas,íc reduicfléu fus edifidos i  ccrJxa* ylas 
mageres quedaflen por c k  lavas : Â  im ito / “

cu y d id o de fus limas * no íolo por averie dilpcníido ficcrunt ex parte auft rali in Sicefej&‘ permffer*mt$Ï4
I l  cullo lia de t eloro un ptcctofo ,  finotambícn por fficg » ctm fr capti*** r iììt

m



fcaga íombu al caminante , U  fatigóle oprime, y,cl 
<5á{or ie rinde ímohaze la preferida del Cura fon*- 
$ra. i  las almas 3 fe fu jetaran moleftadasdcl fuegcd.fi 
jfa$ pafaiones : arden las llamas del vicio en Ilumino« 
pachos j y csoscclUrio que  ̂ canto incendio ocurr» 

ptefíucia del Párroco con faludablcs aguas :-cott-- 
j¿$tija-c$bíjación oblar va el lobo del abifmo las omif*

m » f c t o * ñ * i n ¿ ■ i f t o t 't o á f á b A í i* ¡ * f r t & v jr m t f t m n itifa U i*
iiy  i.V£nloqual f* lignifica, dizeÍSicoU odetyiar  f t n i t u p k d f a ñ ^  ¿ Y !  1T]-‘qc
fluífi e&k aufenre «1 M a d a V i quién fefia si cuyda* ; incurabi l i  fu oficio el predicai fcfu* F^gre-fcs f n<* 
* 0 dalas alma» í ft ¿brafanbicora^ancsen «lfoeg<* . fea ncgijgentein u n  jufhfcy ptovcóliofo cmplco^d^ 
(kl vicio : fyctWW* ViCiaduMtfepulum ftuim ¿¿tuco#- yieru,quelas cid parque fusfubdiros coaKtkreo,por
(Hpifcznt'u carnali* i  &  cHpdifrtis , er> ducimi t*r* tip CiorraiUsY,m.coii l^doiadria^c las píediri Dios
tapthwtwiltiplüitis pecatis im titum . Si quando à Y .m *« n  dgoc, fcgun aqncl'vaòcinio de BatequidL
$tSol,Vibrando los arpones d i fus rayos", no ay quien *.$ ̂  ¡r ü.Sjdi-fCtiteme ad i&pitua^orte àditi tris cns»

anÚHVtUknis M »iuqw lotìttmfiurU í'j&í autrutur ¿ 
hUfuaimpiíi i ( f  piuat\ji^¿p$pÍJít in ittiqtùtate fuá 
rmriePurfaugnittem autttn emr de-vi¿m ttm.Ttqkham  ̂
Con ramada-tiene lácrírnámuerteei Jhcz Sohcrano 
à rodo pecador ; fiV. m< 00 procura oponerlc con el 
4díUgaíU),y predicaí:rQpáliscu]pisdcliií>.Fci4grc- 
fes êllos perecerVn3y à Y . m* íe hará ebfiargo , y feíi 

Fonos del P*ftor,y fuenodc los perros, que defienden cómplice, dize San Gregorio /» euw locstm £%$$* en
í»grey*dize Sao Atnbrofio lió. 7* in ¿«f- c. io* Lupi el cartigo, como lo es con fu dcfcuydo ;en la culpaj
fyfli/funiiqu* famnum cavurn, ahfentiam̂  ac dtJiÀiam Msrti3cui non emtrtdicis ,tdiui¡gtris.
fyift&TUOJ explorant, para bazer oportuna carnicería 119 Dcfveide también cucnleñar la Duthin;*
^n las ovejas delticuMas de defenía : y fi el Cura las Chtifìdana à íus Fdigrdcs; fepa,que habla con V,m;
4ífainpára , verá con detconíuelo fuyo verificada aquella ordenación divina , que dize : (Daceatifque fi-
aqtrelía profecía de Ezcquiel c. q.l>. 5. (Difperfe funi 
'QUts wetfi to qmd ven effet Tu flor : 6̂  fatta funi in de- 

i.fw ombìnm be (Hat ut* agni*
,17 Np ks bafta a los Curas el de*ir , que dejan 

Flbrtítutosidonccs- Por fu Vicario dexò Moylesà 
■ ¿àron s quando fc aulemò del Pueblo para fubir al 
tnontc iy la auícncia de Moylcs hizo tanta falta, que 

Prtcblp fe llenó de vicios, (c dieron à ía gula , à los 
■ .^ayleSjà la iei>luihaau,c idijiarrii:tS'v,íííí?oy,.'i//íi m.:it - 

éttcàtt7®* bibcre^ jairexerant Ind ire te . [Exo.$ i.)
Cahaliuimo Vicario de N thernias pareciael Sacer­
dote Elìaiib; y no obli ante quando Nelle miss K>Uuò, 
hadó prevaricada à [u Temcnrc con N maldad: l'eni 
in lernjalcm , &  tntaitxi tn.Uum , quod fece rat Eli<i/;b 
^Jobiie 5 1U facci et fi t-.cj'citrxm ir. X'tjìtbuio do finis dU/d 
(2,ìiyV/if 13UJ.7 .J  ii.J Porque los Vicarios , óiubiìi- 
turai fola cuy dan del interés, dize Hugo Cardenal r» 
rjy)*3 1 . Exod. y nada del piovve ha de íjs 3laiss : ¿7- 

pecuuititii ex ter quei ,ì ? «palo [ibi co miri ¡jo 3 ae 
fallite intuì arti rii par;:ru airat*

n S  No han de accudì Ics Paiìores Pipirinnlcs 
al eíquihno de las ovcjas,ijr,o *1 pallo píos cellula ile 
ellas, que es el deíempeño de vn ialicito Caia : Sant 
aiigcatur earrfelciivcaan Aiìv*aUc£pift*itab Bpifìop.
Cnteufim ) in tutejiiiity cu tri pr.cfunt boni Tr./rores, 
ven aHtsm qui folum ;bibant tac , &  Una tcgavfur* De 
femcpurcs Prelados veo con hamo dolor verificada 
aun-, tía lemcncia de 5. Ber nardo Sen-n al Chr.in Cene* 
fìenunfi : Sccle/ta (Dei Pobis cvmmiffo. (¡i s &1 àicimht 
Fajines s curri fitis rajjtores* Et páticos habemus { ¿en! )
Í?ajìores , muitos a n i cu t excctmaunicatoyes. Et X ìjijw 
polis jufficact buia &  /¿r, fifitii enirefanguinem,No

Hits Ifyaei tmnia legitima , qHrt loeutus e¡i(Damiuus ad 
eos per r^jííOíi M iyfi (Leuitici to.iiattí* io.)Deben los 
hombres, mugares, adultos , y párvulos* taber lo ne- 
ctííaiio pai a talvai fe ; y a V. m. tuca el cuydado de 
que lo aprendan. Eícuchc lo que dize S. Juan Chry- 
ínílcmo Kcw. 5 g.iw cap- 1 ^*MpiJt*AdHiebreos\Omaiupii  
qnos t fgih miiittrem,paervrtiw^atqHe Piraram , tu ra- 
litm nt ¡ cdJitiifiis es ; tanto igni tuum fubicis caput* 
P01 lu vi.aa,hqo,íea cuy q3 dolo en lo min irte rio apli­
cad o al cumplí mienta de fus obligaciones , y zelcío 
de la (alud clpimual de fus almas ; y miic , y rcrrdie-, 
que ion rautas las obligaciones de vn Cura, que di- 
xu el Lin ylcílomo ib i* Miror^Jí pítejl faiuari aiiqaip 
EgiUrum!

izo  Ftocurc también cfmcrarfc mucho en dir. 
buen exerupiu a ios íubdiros , porque mal lucirá con 
los rcfpiacdoresdc la dochina la lampara, que Uti 

> oí ideada co,u ias pa veías de Us tinieblas: Q)o$¡sr (dizo 
San Gi cgoiio in c. 25. Icrcmi¿ ) prlus in fe  Pirtntiím 
Jpir ituatima radié* ne hitando fotieatrfUQS prouidea-
itis Jr,bditernm itím  ribas loqueas adm.nijhet. En po­
ca s paUv-ras divo íenteíKioíameüte mucho Planto, 
hendo GuuihAíJacrtMfl-r uc wííiie-fj'.Tujq cienes neceí- 
lulad de fer coiregi Jo,có qué cara re atreves a corre-* 
gir á ctros?Si ncceísiras de íer enmendadOaComoprc-* 
iumuoíarriente intentas enmendar a los demisíSan laa 
cxortacioncs del que ■vive mal, como el íello * ün va-i 
cío alguno,dixo Eabio;dÍ£í//«jtw rafumóte terfum, hkG 
jifqucnttHÍis infcriptnm. Porque alsi como el lello 
teriójlin vacio algünbgno impiiroe imagen alguna cq 
h  ccra,óm¿fa ; aíji las palabras del Cura * que viv$ 
mal ,no íellan forma alguna Chtiltiana en los Fcligrc-,

inliruccion dtlpufo .ios* qae quando Aaron entrarte 
Cn ei ¿anruai io , llevarte en Us iirabrias vnas campa­
nillas de oro:Óíferiiíií (dize S.Gregorio ijí. 1. re^iji, 
¿J^.24.) ingrediente &  cgndims morituy, fu le eofe-

torpe, orari porque dczian, que 
es como ia (ombra , que afsi como erta íe conforma à 
la diípoficion del cucipoade que procede, alsi la doc- 
trina es recibida,fegan la vida díl que la dz'.ApulLa-- 
calde minios yquiformones atiienií timbras e¡jt uju imm.g

* ’ rih



-  ^ ¿ \ i k & * g > ? * * & * é s l &  fc e s ^ g U & K è e n fu
¡ ^ h ^ a m - ^ t ^ n f ^  j ^ ^ t ^  ródo n to s^ icn - , ^fijfteno,clam arà la fangredtlus fcligrefeS aDios,
tedias, y obícrvjciónes^c.Gcnrijés ,b a ík p * ra dbe- ,-jùdiendo jofta venganza contra % m.. ^ iictitck 2
¿ìna de y * ni.aquelk. terrible corainacion delSenpr* , qu operar con Jefa ChrjJlo à i a  falud -de ios al is¿ s: 
y  mire iihahia con fii yerfp ñ í:ff^re ̂ H ^futem .dixit ■ pende rejo acudió que le coir a roí) aTRedcmpror , no
fbeui quAre tu cÀarrh tufitU s m iai \ &  Jjfóiuis tejía- femendo obligación^ remediarlas'1, à V- m- inclini-
mentum meumper m )à»mi\^Jatm  49.' >. 1 ¿.} . .  ̂ fre efte cargo por fu ofkio:fi {tiadeÌàcta eia et co u vi-
' i ì i  Finalmente fc'e\orto,hìjo,que procureini^ 1 gì la noia,tendiààXJiosmuy guiiofq*; fus^vejasiouy 

ra rfe en ef e fpe j p de fusobligaciones ; ad vi e rea :,que bien alithcfludasifu alma muy fegu r a:!ogr ar¿ copìq - 
fon much as,y tmiy petadas ; (èpa quj; ha de dir atre- fosfrutos de grada * y cesfeguir à colmados pi^nio$ ‘
ahifsima quema dé todw las almasVquC ^a fiado el -de'gloria.

T R A T A D O  X I V .
D E L  E S T A D O  D E L  R E L I G I O S O .

c a p i t u l o  p r i m e r o .

2>é7 Minijlro con quien fe han de confcjfAr ¡os 
i^ekgiúfos,

FW" Ablare en efíc capitulo del Sacerdote , con 
e  quien los Religio ios pueden confe llar fe de 
8  los pecados,no refervados a fu (Prelado , y 
en el capitulo liguiente del Miniftro, que ios puede 

abíolver délos reíeryados. Y lupODgo , que hablo 
aori del Religiofo * que fe llega i  confellar con al­
gún Sacerdote Secular,ó Religioío de otra Orden, 

i 5\Guita V.m.de oirme de confefsion?
C  Dígame V P. cieñe licencia de íu Ardido pan 

confeílai íc con migo l 
!P. No íeñur.
C,  Y eseíbruro* ocoftumbre de la Religión de 

V.(P. dar facultad i  los Religiofos , quando andan 
fuera del Convento,para elegir Confeílor, que no fea 
de lu mifma Orden?

P. Padre, menos que expresamente nos la conce­
dan los Prelados, no es eltilo nueftro confuíamos 
con otros fuera de la Religión,

C. No pueden los Religiosos confeíTarfe , fino 
coulosConfcíToresdefu roiíma Religión, afsigna- 
dos,y aprobados df fus mífroos Prelados : y b fe con- 
fieiíáncon Sacerdote Secular,b Religioío de otraOr- 
den,aunque fean aprobados por elObiípo , no llevan* 
docomiísion de íu proprio Prelado, la confeision 
(era ruila por falta de jutiídicion. La razones , por* 
que el Religioío no es fubdito del Obifpo, ni del 
¡Prelado de otra Orden , fino del Superior de íu Reli­
gión :Luego,ni el Obifpojni el (Prelado de erra Reli­
gión puede dar ccmiísioQ, ni jurifdicion para abíoí- 
vcralReligioío,Italoannes Sancius in Selefí. di/p. 
45. íHfm.j. Ochogavia de S<icr. P cénit. traif. 2, qutfjl. 
37, rntm.f. Leander ¡i Murcia in expo/tt. Seraph, 
*d csp.-j.q.j.fehtt. ». i,Y  no neceisitan los Religio- 
fbs de la aprobación del Obifpopara oirlas CQnfef- 
-lkas6,y abfolvcjc i  los Rdigioíbs 3 porque el Conci­

lio de Trento f f f .  15 .cap, 1 y . de refor. en qúe rfáta de 
la aprobación ueí Obilpo , bahía de Us confcfsiones 
de losScglizes fanfejsu/ms S^culdrium , ct(¿nzSctcr- 
dotum a mitre, como con Nir -íüO^HirnnqucZySííaíe^ 
Lozana , y erres, ñuto barbo'a íobre afe logar ¿Jet 
Concilio, num.Q, luán h:z en el lugar citado 
»KíW.i.Conincb ± ^

z Y  aun pücaeniOSN.t1igiujcA,Cí'rilicencíaiíe''fé>. 
¡Prelados,elegir per e^nreniij a vn Saceidorc 
que no cite aprobado por el O: dina d o; cotro-diz« 
Oehogavisyítprd«^;?! 4 i t ulienc íoort la B 
§,y.c¿p. i s<tub. ±.nnm,¿,y cor. Vázquez, Re-^-natdo.y 
Otros,£onacina tom, 1 ,aifp-y dt SacT^m.Psnii 
7.p«nf-4,^,i fub txunt. 1 o.romo no lea el ral ücer Jo­
te fimple hombre liberado, é incapaz, q^e en tile ca­
fo feria nuia la confefsion , no por filia de junídi- 
cion,fino por la infuficicncia del iugcio , que cL Reli- 
gicfo clígiój^ir Ochogdsíj ¡eco citsta^x fjí.U.num.^ 
prope médium, Va zquez .RcgiüiMo, y oíros , que ale­
ga juan Sánchez V¿i fípra^tium.zJY añade efte Doc­
tor ib id. i n fine , que n el tal Sacerdote no fuelle del 
todo hombre ignorante,Uria valida la conf:ision3au- 
que el penirente quedaría obligado a repetir d.efpucs 
aquellos pecados , que no pudo entender ei Sacerdo- 
te,poco entendí do :1o qual debe enreuderfe ,  quando 
dpenirenre elige a fem: )^cte Sacerdote por Ccofef- 
for con buena fe i como due Bonacica, i>¿i fstpra^.zm 
nurñ.i 5 - jf 14.0 quando el miímo peniients: es hom­
bre dedo,que puede íuplir la ignorancia aelConfer- 
for,advitfiendo\e lo que es pecado mortal,b verdal,^
lascircunftanciassquetnudandecrpecíe, como dfzc
Lugo dep£nit.dif£,ii.feá\±M-Am.7¿.in ft¡£,y 
72 .De etta fuerte pecaria el peníiente tn d c g ii  por 
ConfeíTor al Sacerdote ignorante , dize Lugo £sd- 
uam ,7i, y conligaientemeute haría la coafclsioa 
nula.

. 3 En algunas Religiones fude aver cGstnto, o 
coftumbtc introducida,que quando vn R^ti -Jiofo an­
da de viaje ct>n obediencia de íu Superior 3 
cuitad, y Ucencia tacita para te ñ í; fiarle eos lu cem-

p a-
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,„ñ e .o ,9anque t ë & S à t â *  Á ^ ' ^ Í É Í ¡ S ’ "- Pet™ ^ ? ?
U e n D tia ^ e n n u d lr^ g riid à  R U ¡S *" *  e 4 a l  • ^ û ’# r  *  ' “ ~  *“
chi,ras, corno »fitto» Ñ.'R.' I4. jCeaòdrVdc M ite » ,  de pecados g t,

/»ir» ,i v  « m  *  * # £ *  ¿ “ ® í  ■ n f  J................"
olvido,ò ncgligciicia,,o»y»n p e l l o s  R elié io ío í,. 
que iVicii.dc vfege »licencia c*pre|* f i  f reladü F*r*
COIi fdía r fe.

Y ü ejial^m^Religionhuvieíreefticcito ,;o iptro- 
dqccion de que ios R¿Ugioíos , qiíé andaQ fuera Bel 
Convejuoílkvcii tacita íicóíciá de fus i la d o s  ¡pa- ' 
ra confesarle con Rcligíoíos de otra OrdSn » & £a* 
ce rióte Secutarlo podían liazer,

Y fiente ¡Porté! ífi dnb.regül.Verb. ConfejfeT trg&tyé- 
%VV¿*(eii qiic trata de Los Menores» y de caíi todas, 
las títrás Ordenes) que U eL Reügioío » que fali6 Je 
viage , nq fe acordó de pedir licencia , para ton R i­
larle con Confcllor etlraño , fe podra confeilar Con 
Reí ¡giofo de ótrâ Or den,ó Sacerdote Secui ai : y que 
íi el iubdíio íc actinio de ello , ant̂ s de íalii del Con * 
Teñrqjj éit^obligado d pedir a íu í'icíaoo licencia pa­
la tonfefiarfe fuera de la Orden.

4 Pues dígame acra V. P. fino tiene licencia 
ejtprcfiadeíu ¡Prelado ,111 es eftilo , ni eftacuro de tu 

ando ai.dau f  icri del Convenro los

¿a tolerancia , y íiceucn tacíca fujauclla ,v rengo po^ 
probable'jque podían los ReligioíoS vglct fc dé ldiín * 
la para tfie efecto, como hablando tfe los' peemos- 
rcícrvadósdó tiene ton Enilqüe¿,Lugo 3 TrullencllC 
y gu'os3Ycandró del Sacramento p. 1 Itrttf. j'. dijfjh i 1.

19. porque en eííe cafo‘celia ya la déclaracjoV 
del Decreto de Vrbano VÍIL pues «atiendofe lósRé'-c 
ligioíos del privilegio dé la Bula , con tolerancia , y  
licencia tacita de fus Prelados* y¿ fe verifica^ qi*c 
cttdn íugetos‘£ fu difpoíícíon cnordeo i  U cotifcf- 
‘üon. '

JP. Señor» en mi Religión no lo toleran lo$ ¡Piel».
dos; ames fi (upierau, que algún Religioío fe valía 
de la Bula para confedaríe fuera déla Religión , U* 
coligarían : Mas fi V.m. «ocurra en U opinión , dt 
que valga el privilegio de la Bula, para queierrac 
conftíiar , le prevengo* que aova ha venido vn Jubi­
leo de íu Sanridad , con facultad para poder eligir 
ConlcUm aprobado por el Ordinario» y en viitudt 
del me puede confctfar.

C. Y eííe jubileo concede faeulrad general de eli* 
git Confelíor » comprendiendo también^cípecifica.1 
raenre a los Rtligioíosj 

¡P-Si Señor.
C.^ues rengo por probable» que en efíe cafo pue­

de V. P. confcil'arle con Sacerdote aprobado por ei

Reí igíon , que qu
ReíiYfjfos» lleven tacita licencia pata conidia rfc con 
Sicétd̂ ptc »que no es ocla mtfrru Orden » como ms 
diié,quc yo le confidle?

' ¡P."Señor » noi que tengo la Bula de la Cruzi- 
Ida. *

C. Opinion es de Rodríguez, y de otros Doélo* O í diftario y aunque no fea de fu miíma Orden, It*
res Salmanticenfcs, que callado eL nombre cita el í5. Bolsio , Leo s y Diana , que los cita part. ; .tratf. 12*
Leandro de Murcia .de Men- rsfoL^j.fine^ Leandro del Sac r am ,> ¿ ; fnpr. ¿ifp. 14J
do,Hurtado,y otros , que cita » y tiene por probable q.Sj. que dizm ^ie en tiempo de Jubileo * en que fe
Leandro del Sacramento p. 1. írátf.y. di/p.ii, q,6z. concede facultad general de eligir Confefìbr » quo
qucafiiman ’ *
Confcíínr à q

a que cl Rciigiofo puede eligir p̂ u fu comprehenda efpecijîcamenre )i losReligiofos, pu(S< 
qiialquier aprobado , para que le abfuel- den elles confcliarfc con qualquiera Sacerdote apto-

va de peesdus mortales no refervados, aunnuc íea ím 
licencia alguna de fu Prelado propio. Laqualopi* 
ilion ia juzga por f  gma en la practica Diana 
traer, 1 1. refai 14. ia fin.

Y íegun tila dudiina, bien puede V. P. confeílarfe 
conmigu.no teniendo algún pecado refervado y aun­
que Uayga materia de pecado mortal.

La coutiaria fenrcncia,que dize , que las Reíigio- 
fos,en virtud de la Bula , no pueden elegir Confeílor 
cflrano,aprobado por el Ordinario » para que los ab- 

' fuclva délos pecados mortales no relervadoscn fui
Religionja bguc con Cordova , y Fray Pedro Nava- 
trosel¡?. Leandro de Murcia en el lugar citado num» 
3. FUrdivLugo, y otios,qiie cita Diana/m i , trañ,í>% 

8, Y efu fcntencia es la vei'dadcta,y la que de­
be ter.er fe , porque los Pontífices Ciérneme YIII. y 
Yrbanp VIII. han declarado» que los Rcligiofos ên 
ornen k la confefsion, cften íuburdinados,y (ligeros a 
la difpoíicion de los ¡Prelados 3 fin que les pueda fu- 
fraga» la Bula de la Cruzada para ir contra efi:o:Luc* 
go no podran fin licencia de fus Prelados elioir Con- 
fdlor en virtud de ta Bu lasque los abíuctvade ios pe­
cados mortales no referí ados.

S í?crc diga me V. P.Ios Arelados de fa Religidn

bado por el Oidinario , y que los Arelados no pue­
den en efte cafo embarazar à tos fubditos que fe val­
gan della facultad.

6 Y advierrojqueaunque Bonacina tom.\*difps
5. de Sdcmm* T îñt ĵUiefi.y f 1 .nnm. i j  .Zotbo»
Zsnatdo, y otros,que refiere Diana Jnpr.y Lean­
dro del Sacramento ib idem 3 dìjp. 1 i.quajì. jy . dizeu> 
que quando en el Jubileo fe concede à los Regula­
res facultad para eligir Confciíor aprobado porci 
Ordinario , podran confelJarfe con Relìgiofo de otta 
Orden, aprobado por fu Superior pata Confellòr, 
aunque ut) le elle por cl Obifpo: mas la femench co­
mún es la contraria s y ia que tiene con Suarez, Re­
gi naldo,Vega,y otros, Juan de Lugo de Sacr* Ttenif- 
dìjp. ¿o. fefr.S. num. 141. porque aquellas palabras! 
HtipanConf-IJor eprefade por ei Ordinàrio del Lagar*. 
cn iu genuino ícutido fe entienden del Obìtpo , y fin 
alguna violencia no pueden aplicarle a los Prelados 
Regulares : Luego » &c. Efta lentencia es la que me 
parece mas conforme i  razún , y la que juzga pot 
verdadera,

7 Do tnifimo digo en cafo que los ReligicTeS 
‘píídie (Ten vajer fe de la Bal a'par a eligir Confelfec, fe-
güá la pfiruí.'ri ¿cftteuciajqüea'tícñ eú ii  imm.L que



C a p . l I . D e l  M i n i l i .  g o e  p
jy ii , qrceftuvitflfc apro-
bádopor cLObífpo, y xu> balUque fodfc cotí Rcii- 
gicfo^ic otra Ójrdcm , aproba dofaÍQ por fu Skcjadti* 
Auaquecoo Ang^>^4lttD*y*tr^a afirma JaaoSaa- 
chczen*Jus jclecí.difp.-^J-ftf01̂ * ^ ^  también cncftc 
*cí¿> bafbi que el ReligioTo eligido en Confcíforpot 
olto &.etigiofo dflf otroO rden,cnvutudde ü  Bu- 
UÍeñé aprobado por folo fu ¡Prelado. Annqac lo pri- 
mero es fofegqro > lo verdadero*» y  lo-quefiempre 
aconfejaré* ■

G A H T V L O  I I ,

£}{l Minifiro 3%ue puede nbfoher a los ffeligfojbs de let 
cafa refaltadM*

í  ^  Vpóngo 5 que los caíos refervados fon en 
^  ues maneras > vnos fe refervan los Señores 

Obifpos en fus Cojjftituciones Synodales * otros fon 
refervados al Sumo Pontífice i y otros fon refervldos 
por los Arelados d= las Religiones. Los Keligícfos 
no incurren en la íefervacion de los cafas, que los 
Señores Obifpos fe teíervan, porque no íon fubditos 
fuyos los Religiofos ; pero pueden incurrir en la re- 

’ fervacien de los cafos reícrvados al Sumo ¡Pontífice» 
y i  los ¡Prelados de fu Religión.

<? Supongo lo fegundo,que por la Bula de la San­
ia Cruzada íe concede facultad pava abfolver de ro­
dos los cafos refervados al Sumo ¡Pontífice , y de los 
refervados en la Bula de la Ceca » íc puede abfolser 
vna vez en la vida, y erra en peligro de muerte ( ex­
cepto la he regía externa ) y que los Religiofos po­
dran fer abíuclros decftos cafos refervados al Sumo 
íPontificc,en virtud de la Bula , como fus ¡Prelados no 
prohíban el vfo de ella.en orden a ello. Comunmente 
los Prelados uo le refiftcn,en que fus fubditos puedao 
ferabfuekosporlosConfcíloiesde fu mifnia Orden 
de los cafos refervados al Papa , en virtud de U Eula; 
y folo faelen repugnar el que fe valgan de ella 5 para 
ConfcíTarfe con ConfcíTor , que no fea de la Orden» A 
para que por las de la Orden, ü otros, fean abfueltos 
de los cafos refervados cu la tnilma Religión.

lo  Supongo lo tercero, que en nuefira Rcligi.on 
pueden tos Confesores aprobados,y feñalados, para 
CGofedar a los Religiofos, abfolverlos de todos los 
pecados , y cenfuras refervadas al ?apa ( excepto la 
heregia extern j,y los cafos rdervados en hReligion) 
en lcsdiasfeftivosde nuefi.ro Señor, y de nueftra Se­
ñora, en el dia de todos los Santos, en la fiefia de los 
Apórtales S. ¡Pedro,y S, ¡Pablo,en el dia de N. ¡P. San 
francifco , de S arija Clara , y de Sama Catalina Mar- 
ryr, y en toda la Semana SaUgb y quatro días mas en 
el año,que cicogieren los R ei^ ofos dichos : por vn 
¡Privilegio de LeoaX. y por otro ¡Pñvilcgio de Six­
to IV . concedido i  las Monjas de Santa Clara» 
podran abfolyei los de los dichos pecados , ycenfu- 
Us, todas las vezes que fuere necefiario * como en- 
feña N. í\  Leandro de Murcia en U explicación ¿e U 

Serapb.éd tap,7*qa>efi.y sum. i $. y num. ao. dei 
Privilegio gozan las demas Religiones , que 

participan de los ¡Privilegios de U nuefira. SupaeÜQ

de los cafos refrrv, 199
efioi ta tfeda folo rft* îc ç tc i de ios ta fo s, qnetitoeiï 
rcfcrvadoslps Arelados en las Rcbgioncs-

XX 2>, Acafqmt ?adse > que ha perdido en el 
jncgp algunos dineros» .

C * y  jugo à juego proEtbido per las Leyes ,cccn o  
dados,6¿cí¡PórqEC cfio^cria ilícito ,poes co  -es deceo- 
-te jilas Rciigiofoí jugar à juegos por las leyes pro- 
hibklos, ñi la mente de los ¡Pedidos es d|rie£Íicc&- 
cíapafá exponer el dinero a cales juegos ; cerne d in  
cucSan Amorriño, A¿ói p .y  libk̂ t c4p .z6. ^.S. f , i .  

7 -
¡P. fa d r e , no expufe efie dineto à jocgox’prolfo« 

bídosjfino à juegos de' r-aypr s permitidos. ^ .
C* Y ay probibicion en !a Regía.o eftatntos^oRp- 

Iigionde V. /P. psriqae ningún Religiofo jnegtte à  
naypes? ¡Porque h efio baviefie^o podía V -? . jugar \  
naypes , adhuc en cafo que huvicífo cofiumbredp 
que muchos Religioíos en lu Orden juegueo à nay- 
pes, poique ella cofiumfcre es corruptela, ficñdo coa- 
rraria à las leyes de la Religion , y no ínrroífocír^ iĉ T 
gictmamcntc. Sic LiciftUlo apud Di ¿na p*Tt.j 
Ttfol. i i .  $ Tertio ¿ico.

¡P.Scñor,no tenemos picîûbidon,qaç nos -
raze el jugar à «aspes. :

C . Y  jugo V.P. maceria notable? torque fi fje líc  
corta cantidad , y ptra íecrear el animo , nolrti? pe­
cado m oiul t i jugar à los raypes , no ayiecdo pro­
hibición en la Religión i pues le prefeme razonable­
mente , que los ¡Prelados tendrán à bien le recree va  
rato el fubdito en eflè palfaótmpo , exponiendo à é í 
vn poco de dinero i como tiene Azor >fi jup. §. Ter­
tio. Y  añade,que el Religiolo, que ahciia alguna co­
la de aquello que le din para íu ínfienro , podrá ex­
ponerlo à juego permitido, y que fe cree es tila taci­
ta voluntad de fu ¡Prelado.

2\ Lo que yo avrè expuefie al juego, íérá 1¿ can­
tidad de veinte reales.

i i  C. Y  tenia V. í f  licencia general de fu 'Prela­
do para gallar elle dinero en lo que le pareciera* 
¡Porque teniendo ufa licencia general, pedrá valida­
mente jugar elfos veinte reales, y rodo io demás , pa­
ra lo quaí tenia de lü Arelado licencia geeeiai para 
poderlo gallar -, como afoma con Salase* Yaóie Mo­
ya en fus fclccí. ísm.a. ai ir.6. Apead. %á*ji.4m
ÿ. z . Hum. 1 1 . y LelíO ¡ib. z. ¿e isfi.

> 5*
tiene lo mifmo , aunque afirma ccnN avauc, que ferk 
pecado mortal. Y  con Amico tiene Dianap¿rt 7Ar¿t, 
y. re fill A- ñi fin; * que con licencíi etprelía de fa 
¡Prelado puede el Reiigiofo jngar cantidad noiafclc» 
aunque pecara el Superior en conceder la ral üceb- 
cia. La lectencia de Salas, y Moya tiene por probable 
con Medina, Fautfo, y_Rebcfo, Diaca ibi. re fil 15. Y  
en efta opinion , que dize , que el R d íg u  fo  , te* 
niendo Ucencia general de í> Superior para gallar 
el dinero ,  h lo juega, lo haze vaiioamenre , aur-que 
fea pecado mortal * íe afirma configuícr.-ícmente, tioc 
el que ganarte tifa cantidad al Religiofo ,  la  puede 
receder » y no eíU obligado à reftínm fie Àkocec* 
Medina, AngUs>Rebellas » L o p ez, &; abj apad M o- 
yam lfí’i  ^  ^



Tr?.
Í-'i¿h«»V»i4a ómrfiòh Itevi VilhlpboiV»^"?*^*

:eng«otftr ' r ‘ V-;r j ; : . - ■ _ 
fi há*i¿{te effe .pcrfcitè^

tío ¿ reflftuír: tft* opiuitin.íneparece fea spt o tó le *  pQ$, bqúcp£egupu,fiaprovech*a)QÍrRcgtij3rc& l*
porche la licencia* razonabbáM Pfdada s noes* ai Bub,paráfcr abteeltDs de los pecadostefeivádos éa 
fe ¿fílenle , tu piicdc cílcpdarfe a-que al 'fubdiro gáftc i* Religión a;ftj disocia alguna de tes prelados,
ch eljucgocanttdael notable. ~  ̂ tente ncraafirmitivayqúcdizeles váltf j la hanllova-

■ i j P. Padre , yo tenia licencia ¿fe íni Sbpcri&f do tenchos!/cráteres j  y-elM , R. fray Martin da 
para gaftaráqüellos veime teátis en otracobRbter- Totredibcita por efla opinión mas’dcfefenta Aq- 
itiih'tffóy fia ¿¿iteral parí foqueyo (jtiiíícriyei faáüa& ór&ffa fhXCznjhfcMtrrartl;t. tovfult tein.y.don- 
ihteaA ; V ; ' J j A^^de eííc ciuditifsimu H eroedt b  Theologb'-Moral

difofamente trata la queítjón aprueba la pane afirma.
Cxpftn ĉr ede dinero, ni especifica para jugarlo y ni 

" licita i nieíptefla , peed gravemente conua el voto 
de-i a pobreza , hecho en la profelsion Religiofa ; y 
■̂ jgailándd"etifedinero en el juego» incurrid en culpa 
-:5 i  propietario. Y elM, R- i\ Lumbicr en Us dublés 
fégftü que alinde ¿ la i .  p¿rl. de los fra¿m. al fin , fol,
'fat-jij i 6* üiz^, que Ja cantidad de quatto reales , o 
cétequé los válga, que el Religiolo juegue contra 
la vdlufitad de fu Arelado, es ptoprietanu.
- * £)c aqüi es s que el que ganare al Rcbgiolo la can- 

fidád i que expone al juego contra U voluntad de fu 
JPtckdoi'efti obligado á relhruirla¡y baíb que lo bucl- 

Vá al milmu Re Ugiolb,corno dize Villalobos 1di fa.
^ianum, i t. Y cünfiguientemente,h dRelÍgiufo3ju- 
gando conua la voluntad de lu Puclaíb , ganaíle a tu 
competido! , elUcii obligado i  bolverle lo que ga­
nó ; como lo dize la femcncía cumün, te fie Moya vii 

Jup. n. 5 5, y en el ».34* cita ii Gabriel» Ambla, Nava­
rro^ otros, que dizen, que el Religiofo puede en cf» 
lecafodesar de boiver ío que ganó i ¡o quai tiene 
pot probable Diana part,c). traei.á. refiUl¡t

tiva , fatiíAcc-S los argumentos contrarias i y vltima*' 
mente í/t >7 nam: 157* cotuluf. 1. afsknta-, que cija 
opinion es evidentemente probable ¡eípeculativiij 
prácticamente, Y moderna mente la juzga porpro. 
babícciR.íP. Fiay Manuel de Ja Concepcion esfy  
trail, de ¥enit. d(fp.étq. .̂ »«m S i7.

La fentencia contraria » que dize 4 que loS Reli­
gio fos no pueden valer fe de b  Bu a , para fer abfuel- 
tos, hn licencia de fus Supcrioies, de les calos reítr- 
vados en la Religion , es comuniísima , y la llevan 
Innumerables Autores, y es la verdad enísima } y la 
que debe legnirfe,tenerle,y aconfejatfci y la opinion 
contraria la ccnfuran muchos Dolores : el Reveren-? 
do {padre Fray Luís de Zaragoza Caíperie tom.%m 
trail 14, de Sacram* Tenit, dijp 6. fee.6. dU
ze,quc es improbable. Fray Juan de Samo Toma di­
z q u e  no es feguiaMendoza , Fragofo, y etros, 
nocan de hnpiobable : añade Mendo >que ni aun eí. 
trinfecamtnte es probable ; y Lugo dize,quc aun me­
rece mayor cenfura : todo lo quat le puede ver en el 
Padre Woy2,tom. ^fdciéjrat. $*difp 8.y*S. 5.3.IJ.1S.

14 Digíme aura V. P. ei pecado de propriedad p?opc finem. Y vlinnamcute eí íP. M. Lnrobier 
CS retervado al prelado en la Religion de V. P i Por- nam 1 096, dize,no felo que es pi acticameate impro- 
que es vno de ios onze , que e! Papa Clemente Ocha- bable, ímo taiibien remofa, poifuda, y harto perni- 
vo propalo a las Religiones , parapüdcrfc rcftrv-r; ciofa. Fundante ellos Autores, er-tre otras razones,lo
Como dire en el capitulo figaiente, en que date no­
ticia de ede Decreto,al Pontífice.

P. Señor, rctervado es al Prelado el pecado de 
propriedad en materia grave,en mí Religión.

C. Y tiene V. P. licencia para poder íerabluelto 
de los cü'os rctervados a fu Prelado ? Porque no re-

mas principal, en las Cotiflnuciones de Clemente 
ODavo , qie empicza , Romani} Toni fid i , expedida 
cn 25. de Novìembic de 1 y99. y te puede ĉr cn el 
Bufano de Cfittubmo T enne las Confhtucionesde 
Clemente Odiavo , 9SW.64. y en la Conftitucion de 
Vrbano Orlavo » que empii:za , in fpeeuU Miliuntis

niendola , ü  conoce que yo nc tengo juriUicion pa- ĉe/f/ter^xpedida en 19.de julio de 1630, y la refie­
ra poderle abfolver. cafo que ¿ VdJ. le fea preeifo de re el nnfrao Biliario tom.4. entre
zir Milla , y no b  pueda dexar fm grave noti, ócf- 
canda'í.i, podré abloívctle directamente de otuscul-

4. entre las Coniliruciones 
deftc Pontificc,RH»3.io6. los qualesdecbraton , que 
la Bula de la Cruzada no aprovechaba i  losRcligio-

pas r.o refetvadis;y de elle pecado rdórvado/olo in- fos , para ter abluelros^díos cates retervados, fino
que efluvio fien en orf&ñ. la coufefsion tejeros  ̂ ladirsábirncnte , con ía carga dr qne V. F. dcfpucs te 

prete me a ín Prelada , ò le pida beulrad para 1er ab- 
füeUo dircclimente del necado lefervacio.

difpoikion de tes ?reìados.
^ . . 16 Siempre que leo cfls Conftitucìon de Vfbauo

dP. l engi), leMOf , la Buia de 1 j Santa Cruzada , y V ili, me hazt tal fuerqa , y me dà tal ocio,que no me
cn ' ircud de ella le pido me abfuelva del pecado atrevo h entraren la opinìort contraria , ni à teguirìa*
releí vado. ni aconiejarla ; pues dite «iella fu Santidad , refpeto

C. Se perni ire por los Arelados de te Orden el de los Regub resaque el piivifegio de b  Buia: Ldchm
vte de la Buia , para quelusRebgioios levalgaur.dí . tninirnè bàkuìjjtìttee ĥ heee , ñeque ììiis TjHo modo fnfi 
cJÌ3/ para ler abiueitos de los cates refervado  ̂-i C îe ; fr^ari fotuifiit-à netpofjs3̂ rc, Bn, que parece declaró 

*J " la



i ú  V ib joti f  b fy a líd q , a *
fofogado r fiáa íolb; pb^ l1!#0 ̂  > *V 
jquc tíi fs 3 otas*quQ yocpriendo, i<£
|cr zbfiielTos.delos Gafos refcrva¿rU&í Jf, -¿í"
£<^ílgMÚo$,que da¿a;Bai» fe fapticó-i
psto^Üacs dudofc , y'nocoufta v y ‘ .eH. CiC^<ic Üa¿a 

4 c, íct dC'mcjpT condición; Ú polfefsibn de,!» 
£fonfoftuCÍon,qTie prphftfe.el*fo 4* k  ̂ 1** ' ; ;
^..17 Lqpupiporc^cnp.csiickoícgím,U^opinioji 
de tenue probabiíidad i y o:>í oipn d< teiiuir probatuU- 
dad es,la que nuesCicctamentc probable, finoqud 
fqlo es p^obfoU^eqteprqbable », coipo:iiere« FÜ- 
^ e c ^ y  Lumbfer ípbre la tercer* Propoñcion , con­
denad* porbioícacjo Yft iczimo , y dixe yo raifmo 
íbbre ella P ropo (icio n en U r.p*rf- de U Tract* tr4Íf. 
;lo .8 « m .i7 ./ í^ iJ7-V  aquella opinión fedize pro  ̂
bablememe probable, que el entendimiento fundado 
en algani razón aíslente i  ella como con miedo , ¿  
rezeto de fu orobabilidad,como afi.ma Lumbícr tam* 
$*deUSftm4)n u rx.i?tf*& ‘ f t f* liedñ ceil, qaeda 
¿oque elcmenJimiento aísicuta con aigdna razón 
i  U opinión de que la Bala aprovechadlos Rcligío- 
ios,pira fer abluiros de los refervados, es con mie­
do,y rczeio de U probabilidad de cfta opinión: Lue­
go folo lera probablemente probable. Lo o tro , eS 
opinión probablemente probable aquella, que aun­
que algunos Duéfcores la liguen , pero orros comun­
mente dudan de íu ptoba’ ilidadjó fe la niegan, co­
mo dizc Filguera vbi fftpra , y dixe yo en el lugar c i- 
tddo de la Trdíl^nuot.x7.Sed íic tft, que muchos Doc- 
rotes dudan de la probabilidad de la opinión, que fa­
vorece la Bula * los ReÜgiofos para los refervados* 
y otros fe U niegan j como confia de lo dicho arriba 

fub num. 1 y.Luego la opfoio^quc favorece a los Re- 
guiares,para íer abfueltos en virtud de U Bula de los 
cafos reícrvados , es tolo probablemente probable; 
Luego es de tenue probabilidad. Sub lamo: Arqui* 
cfti condenado por Inocencio Vndezlmo , en la Pro- 
poficion tercera , el feguir opinión de tenue probabi- 
lidad'.Luego no fe podrá feguir la opinión, que di* 
ze,que Los Regulares, en virtud de la Bula, pueden 
elegir Confdlor, que los abfuelva de los pecados 
refervados-

Dirás contra la primera razón. De razón de U  
probabilidad es el formÍdo,b miedo,ó temor \ luego 
no porque el entendimiento afsienta con temor á la 
opinioní (efá'poi' ello tenue tu probabilidad. Reípon- 
do , que íe han de contíderar dos miedos , ó temores 
cu las opiniones \ vno acerca de La verdad del obje­
to,ó materia de U opinión  ̂otro acerca de la proba­
bilidad de la mifma opinión : c miedo acerca de la 
verdad objetiva , es de razón de la opinión i porque 
por el mífmo cafo, que la verdad fe queda en térmi­
nos de opinable , esptccifo no dexc certidumbre al 
¿ntendimiento, y cunfiguientemcnte quede alguq 
-stQOr de dicha yecdad: maji.clrempí acerca de la

. H m p m - t è b t ,  f t j m ' h )  '*  t a r a fe *

^cnve^il?! cqti maSíbfuifoíí

. |ft>Í4&^qMrU'pMla"váíe.i 
mBíiickos de loscak» refervat-qs Vque víc 
pLn^a de D dicha opinton » vaiifnH^r fnfcpy- 

^rael cafo^qoe vn Relígíofo ajudadq, hien 
y rimo tai o, cayeíle poi la humana ¿aqucaa ádalgqft ? 
cafo rdervadufpucs nadie en ella tr)^éyx4a3^^i|||^Hk
table deftierrOjt dà legoro de no caci ¿

Jragiiidad de nuellra iDConfiariciaJ)y.íc 
gojjdojaprerado,y anguitiudo , par*ííej ^
lado por ía ablolucion, podrán remediarle Vaiiaií 
fe de la opinion de la Bulad» h iz ic re n d í^ n ^ p rii^ f 
tico,que les aprovecha ipcio cí valei fe de 
(adhuc alsinrundo á íu protahí!idad J indifeí^n^ 
mente para todos,quien no ve , que es dar jfc c u f¿ y ¿ t,, 
íubdito relaxado, para con la facilidad de i^atdiídf- 
to con la Bulajoítat fin temei I* rienda al v iu t^ ^ ^ l 
no conoce,que el velo  ̂y embarazo de aver dcUcgaft 
al Pi tlado por la ablolucion s ferá firenG p*r» que fe . 
cÓpriman los apetitos finíelttos en tus límires i  
no repara,que eíTo es fruftrar del codo la tele* vaciüü 
de los cafos .y el fin que en ello tiene la Rejigiutjjy tú* 
Vo el Sumo Pontífice Clemente VllLen allignar parai 
el buen govierno Ics pecados,que importava rcfeiviÉ 
en las Religiones ? Quien no advierte e l petjuyzio* 
el daño,y detrimento , que de todo eífo fe figue i  I* 
Religioni Sin duda lo tenia muy preferireei $*apat 
VibanoVIÍÍ.quando en la ConfHrucion* arriba mert- 
cìunàda,m olirò la pena,y íer:timiemo,qne le causò e l 
aver tábido,que los Regulares , rfeíptiesdel Decreto 
de Clemente VIII.lu pr^decelfe t ,fe  a-ejan valido p i­
ta los cafos reícrvados del privilegio de la Bula : 
bilaminttf-dìzc Yrbano V ili.)  fieni n&íij nem fate & i*  
mi ncftri m alt ili a. in netuìt ; mmnuiti pr&icxtu $nlLt 
cìnfdtm Santi* Cruciai*^ ac áiüemm indaltffrsm rtm* 

fcfíarinm ¿HÌujmodi. qui tas, >tprafertur^aifolpsd clt* 
gi re pojfe pTJtlenàant^ c, prjtmsfsìs , puntum tf**
bis ex alt# conceditur iab'bi*TC,es~c-

151 £\ “Pues aunque V.m. no afetcntà á dìà opi-*
nìon,de qoe me apTovccha la Buia ,  para lcr abfocl^ 
to dette calo refervadoifi tabe ,  que ay Autores elafi« 
eos, que tienen por probable ctlà opinion 4 y es eoa 
tríente , que el Confellor debe confoimarte coa IA 
opinion del penitente- : como V . m- no fe conformi 
con U mia, y me abiuelve con cfta opinion ¿ que ju z­
gan muchos pot probable?

C . N o ignoro,que ay g ra v a  Autores ,  que r is ita  
pqr piobabJc la opinion, que afoma ,  q®  la £&* 
j^ ^ o v c c h a  á los Religi oíos ,  para ftr  a|ifqplti^

L.c a de



• - ■ ’ ; T 't i tS á ó  XlY*

que el Confeflbe deba conformatte Con 1*
tíel «ámente; ;pcro tfiúflo f^ntkild^ e n ,p « n t^ ^  
jurifcjidun,porque en ellos Bo efta obbgado « iC s T  
fciloeá coulounatíc conUopImou probable deí pe-
¿ítcbctíjíiuo que puede, feguir U Yuya ittaycieru^cö^ 
itiDdiÄeMaichancipjQvi^dojByd^y Estado>apail 
Viznztnp.y, ttaÜ.j.TefoL^ ̂  Aenct^^fbtios-x

. que reíiepe Moya ?ftlasSelcfi. totn.i. tratí-. 3,difp,3. 
iq^.nUm^.Y dixe.y omilpctocotíPonce ¿ y Juan Sán­
chez íu misCvnfet. Mor di-p. 1 * tro ti, 1 ¿ dé concióitiá, 
prob ah,num.17 fo l.. i 67.Pucsconrio \¿ opinión , tjdc 
.d izq u e  losReligiofcs pueden en virtud de la BuU 
fe t'abfiidtos.de, los,ciibÄ tdetvadös, toque en el 

•pfltdo.de l* jurjídidon*) de ai es t que no cfti obliga- 
rdoelConfdlbr á conformarte en eílo con la opi- 
,-ilion del penitente,y puede feguir la Tuya* que es mis 
‘Cierta,y la fegüra.

■{ ±0 : .todo lo que fe ha dicho en efte capitulo,y en 
<í antecedente , en orden al GonfeHor de los Reli- 

-gioíos,para los pecados mortales rcíervados, y no 
-idervados, fe ha de entender en las Monjas tam- 
*biett,que no pueden canfeílarfe , lino con los fugetos 
njombrados por el Superior t  quien eílkn íugetas \ ni 
-jmeden-Valerle del privilegio de la Bula para cite 
cfcÄOjGfto con las limitaciones , y en los calos arriba 
dichos. Lo qual no fe entiende de los Novicios , ni 
jNoviciasj,pue 5 aunque ellos gozan délos privilegios 
iáuotablcs de lá Religión 5 pero pueden valcrfedel 
privilegio de la Bula para fet abíueltos, como los 
iéglares de todos los pecados, y ceníuras releí vadas; 
como fe puede ver cu el R. P. Leandro de Murcia 
/obré el cap, .de la 3{egl. Serapb.cap.S.b.7.8.9.^ 10.y 
en el ¡Portel en ios dttb. regid, verb Tfiouitius ,num.$ 6, 
Y  añade eñe Autor ibi.n.¿^. con Rodríguez , que el 
Novicio no incurre en la reicrvacion de los calos rc­
íervados por los Prelados de la Religión : la miimo 
cieñe con Villalobos,y la común Diana port.z, refoL 
2 1 0 .

B t f l E r t ä t f ö  'R e H g i é f e  ’ ”
"pedidi £i* R oma*tn id;dc Ma.yti;dfi j ,  Ty  fe put-

* devèf tu 'el Rularlo M a g «od c  Gil e tu bino,? nftc 
■ Éídasdebfapá V  rb än o Ö d aw  * ..*«#¿4* pofi num. iS . 
fpl.\iñihÍ)%j. Etr íciía- CortQitticícn- feda ja ci 
* Clemente OdlavoonzecaíoS ^quepodránios !Ptela- 
dos Regulares rcfervatpatafusfubdkos , ò todoslos 
taizcsé los.que de ellos les pareciere vfiu que puedan 
 ̂lbs Pí.eladbspór si íoios reíervar más calos , que los 
Onze fcñalados por-ín Santidad,y ít ímporraíTe rcter- 
Var aigijño mestolo {e-podrà hazer en Capitulo Ge- 
ucralpata toda La Or den,¿en el Capitulo Provincial 
para roda la Provincia* Los cafos , que ; fe hilo Cle­
mente Odiavo para poderte refervai cu las -Religio- 
ttes,ion como féfigne.  ̂ -
' ' " ' ’ ' s ' U  -, 1 . s ".  f

iyfècHefictdfintdrnatiirtìeScfiirtilegid. - - :
:p Àpofiafidu Religione , fú>e hàbttd ¿tmtßo j  ßi>t rt* 

tcntorfUändü eoper^enerit ivt èxtt'a fepta Mmaße- 
rìj fu i, ferì CotiVevtHf fiat egre f i é  i 

¡J jfioiíurná , furtíl>¿ è Ádonujlerió , fea Consenta 
egyefsi&iCtiam nett &r.¡mo apcft¿ndi fatta,

4 fproprietds covtra ~fiotum paHperttìtis , qiité fitpecca* 
tum mortale,

5 Ìuyamcntum falfntn in indicio regulan , fia  digiti*
ma.

6 Procurai io. ¿ux‘ iVítrní, fea confi litttá ab ahotUim fi-  
ciendumpofi aniwatUffi fttitm3etidm effethinon fe- 
quuio<

7 Falltficdtio manui ,/c» /¡filli officialum Monafìe- 
rij3aut Convintiti.

£ Far tum de rebus Mona fieri j , fa i Cofìbènttii VI ed 
quant itale fit pece a tum mortale-

5 Lapfkj rdiij/r voluntarius opere coflftìmattts.
10 Uccifsio.aut VulnerAliOij cn granii per cufio cuiufi 

que per fon
11 Malitìofum impedìmeniunt, aut re tardai io , a ut 

apeytio Ut ter ar um à fuperionbus ad inferiores , CT 
ab infrio? ¿bus ad fupetiores,

C A P I T U L O  11L

Tfoticia de los cafos,que comunmente fe referVatt 
en las rI\eligiones.

21 Vpongo lo primero , que todos los Reli- 
v y gioios cendran nuticia de los cafos reler- 

vados en fu Orucn i mas como eñe Libro le derive 
indiferentemente para rodos los ConfetíbreS reguU- 
íts,y teculaics t psra que ellos tengan noticia de los 
calos tefervados en las Religiones , por li algún Re- 
ligioío llega ¿ con follar fe con ellos, me ha parecido 
poner aiquj vn Compendio abreviado de la explica­
ción de los calos, que mas ficqucmememe luden 
xelervarle en las Rditiioncs.O

2 i Supongo lo legando,que por quitar á los Pre­
lados la oca/iou de reíervar calos demahados , con 
gravamen Je las conciencias de los lubditos : U San­
tidad del Papa Clemente Octavo hizo vna Conñim^ 
Cíon^que empieza , Smiilijsimus 3) e mi ñus r.ojhr 3 ex-*

11 Calo 1 .refervadotScHc^ír/á^c. Todo aéto de 
hechi2Cria,a arte magica , por qualeíquiera feñales 
naturales,ó íagradas,hechocon deliberación toral , y 
en materia grave,de íuerte que lea pecado murtal, le 
reicrva en elle calo ptimeio,como dize N. Rv^adre 
Leandro de Murcia fol re elj.de la •’¡{tgLca pA.h, rV 

24 Cafo i .Ápofiafia , <$*t. Para incurrir en la re­
fer vacion deñe caí o,es ncceílario , que el R¿|fgiofo, 
con animo de dexar U Religión , Diga fd«? de D 
claufuta,con que no incurre en eftecaíu con
animo de apoílatar fe Düdíe halla la htl^ft , y fe 
bol viefle luego s aunque huvieíle dexado ti habito 
con elle hri; como puede ver fe en Bajeo verb. Cafas 
TcferVatns3pofinum. .̂o. ni tarupocrj en cielito de 
apoítaíia, íegun derecho común, el que tale de la 
claulura,nü con animo de dexar la Religión , lino de 
andar vagueando vn poco de tiempo , y bolver deí- 
pucsjni tampoco incurre en cite calu, el que laíe del 
Monañerio 5 para íocorrer á ius padres, que eítin en 
üeccfsidad extrema , 6 pata pallar a. otra Religión 
éóñla lidéñéii" debida-

iy  Ca-



C a p ^ í J V
* /  Gafo Tpiscgfas

%m nset&ró« p aá írtbaf **e kfv ación. Lá
primera ,  que i» faUda delGonv«nto fe haga de, no­
che-, con quxáfehazc 012a*-*
jjz,drarde:no ¿codo Cún anitpq dcapbítatar^qofcxri 

refervado- La fcgup4a,que U  UUd* íea fqrn-; 
*4 , ó i  eícondidas; y a £ .íik  v|^ptrof , qa^ no Cop- 
corapLic*se»eüa jno ferá caíordervada : La cercara* 
qóe lafatkl* Teahiera d<  ̂os ter minos de la' da u (4 r a, 
fegun quecada Convento tenga mas,bdft$mos{iniita- 
dps ios -rerflainos de dicha. cbipfarf: concurriendo 
ciias cees cofas junta s, fe r Ycí c^hi ̂ eferVadp j yv na íop 
la que fklfce>de¿arade {eria,A. . .

z 6 Calo ^.TroprieUs&t.Bipnpuede verificariri 
que el Religiofp peque zorralmente contra el voto , 
¿ ;  la pobreza,y np fea proprieurio>cotno ii ruyidlc 
¿ fu vfo colas fupetfluas en cantidad notable , con li­
cencia defaPrelador »pecaría gravemente contra la . 
pobreza* í°as raríeria ptopricrario , ni incurriría en 
efte calo réfervado : pero le incurre el que adquiere, 
retiene, enagena, ó conf ume alguna cofa <tn materia 
grave , fin licencia expreíla , ni razonablemente pre- 
iumpta de fu Prelado, pues efte tal realmente es pro­
pietario* La cantidad, que ler  ̂grave , para incuriir 
en eíta refervarion , en el ¡emir común de los D o lo ­
res , es la que en los SegUrescs (nádente para conf- 
rituir materia grave de hurto. Sic Edleo T>bi/¡tprdi§.
4. La cantidad de quatro reales líente fer grave To­
mas Sánchez en la Sutnay ¡ib. 7* cap, 20.11. j . pero en 
colillas de comer no 1c habla con ranto rigor , qnan- 
do los Religioíos las tonaan para conlumirías , y los 
Prelados no iueleu íer involuuiarics en ía íublUncia, 
lino en el modo , legan lo que de los criados , e hijos 
de familias dixe en la 1 .part. de U fV̂ iár. /r¿<í» ¿ o.«.

27 Cafo j .  Turamentumfúlfzmt &°c. Enla-refcr- 
vacion de elle calo incurre ei Rcligiofo , que hendo 
preguntado judicialmente , y legitimáronme por ííi 
Prelado , como ico , c teíligo , jura fabo en lascólas 
que (e le preguntan * pero ii el Prelado no pregun­
tarte legítimamente , por no rener probanza iemi- 
plena , o no tener probada la infamia , ó por otra ra­
zón , no incurriría en elle calo el Religioío , que ju­
rarte fallo i y liociútaue la verdad con amphiboíogia 
externa, quando no debía manifellarla , tampocope- 
cariaen norefponder ,Legun la menre del Prelado* 
Veaíeio que dixe íf¿ ¡a 1 .parí.de U ¥yacf.traB. 1 . capm 
i.n.io.paj?. 19. y lo que due defpues f bc/í7*¿?, iy ,  
fjp.j.g. i.pevtotnm.

2S Calo ¿>.Prúturctíe,*uxiliumMbertttsi&te.Anu­
dar no fe tigael efecto del aborto , incurre en ella 
reíervación el Religicíu, que procura , óaconfeja, u 
da favor a ía muger preñada , ordenando bebidas, 
bocados,ó cargas, u otra cola a elle ¿ni con cal, que 
d  feto elle animado : pero lino lo eilá , no íe incurre 
en la refervacion * ni tampoco h la muger no toma la 
bebida, b bocado, ó cola que fe 1c ordena pira abor­
tar ; b íi ignorando eílir preñada la muger ,1c he or­
denan elfos remedios, para eftcrilizarU , ó para otro 
én difihsá: y kayí 4«¿l> > ¿00^*5 «p ̂ SMQH»S»¿Í

\ o n m

iérV’ V>.

kekfo ñífervado ¿ ' :lc»m ^ aaér l i  
¿(efld 4 c los Obcidldt del

Cdmf^ark^, Prjc^éjt, Gdardiaries, MiniRnfc ,  1
rlci,' ̂ Bdfcntcsl, Secretarios s¿c* Y  clfalliScfr 10 r 
firma \ ¿  fellodequafqiuera dcátesQSeuáes* jKtíeaí-g' 
íbrd{cfvad°*. Veañ{é dcra^coíasttíca«tcsk 
lip . de U Tra&K en ti Apéndice de Us cApd* re/ermedit r̂p 
i& m .íjJ^ot4 17. - -

30 Cafo 8. ftírtnm de rehsj A&ndflefif ̂ 'tiPiTZ,\ 
ler refer vado eftc pecado de horro, ha dCÍtrijiatctí^* 
grave, y lo íeri Ja cantidad que íc ha TichO iMa  ̂ zira v 
y el que toma dicha cantidad de los bienesí dích - lío ^  
nafterio, v.g. de la Libicria, Ropctia, Sicrillia, ¿ ic fc  
comete pecado refervado: y aunque ay^opimanés ,|S^' 
rigurofamentí fea calo reícrvado , atcíko el -
de Clemente Oclavo y el hurtar las cofas^-no-lat q*i#^ 
íir ven al vio común del Monafterío, fino al v̂ b pataj  ̂
ricular de algún Religiólo , como fe puede-vet .
Padre Murciayeíre et y,de U ¿ y.rtitm. 1 3,^
Pero y i  que no ídcujtj en iaopicion de algunos ,c i|  
la refer vacian de che ciío , el qot áu/racoía^^oc^J^T 
vede vio particular del Religíoio i pero e$fio-dudat^ 
que incurrirá en la refcrvacion dei quarto calo ,q ü ¿ . 
habla de la propried*d,pues ícri propncrailo el 
ligioíb , que hurta k otro lo que cfi¿ determinado 
paia iu vío particular, fu pucho que lo haze contra la 
voluntad del Prelado De aquí cs,queíeri muy gra­
ve culpa de huno , y pecado refeevado el hurtar 
algún Ridigloí* los papeles mjnaícripios; y catn̂ i 
bien ü fe román Tolo para copiarlos,c rao dize Mur­
cia Ébitn.+. Vea íe también d  M-R. P. L^mbicr ta . 
l.deUSum.n.aoéé quficonnuichiísiraa razanpon- 
dsralagiavedaadeíle pecado , y el notable p-rjuy^ 
zio que del le ligue.

3 1 Cafo 9 * Ldpfas eanjir, úrc. Eílc calo íi fe re* 
ferv*,TJí Uceiy comprehende, y íc eiHendc i  rodo pe­
cado eonlumado enqualquiera de las hete efpecics 
de luxuria, lea natural, ó contra namram i pero fino 
es eonlumado con la obra , no ferk referv* Ja A com a 
no lo fon los tactos^ofculos, c i amplexos libidinoíos, 
no hgniendofc la polucionvni lo lera la polución vo*
1 untaría, que procede de {ola interior dclcátacion 
morofa,u ddco confemido , no hendo procurad» con, 
acción exterior, como dixe en el Apéndice de Us cafas, 
reftruadosaenU 1 * part. de U S V a c í % y ay .lu -
curre en eík cafo el que le emplea en cafas , que per 

fe  tiene infiuxo en la polución .aunque no inceiuc efe* 
ai la quiera di có efecto fe ligue,como a  que tiene po* 
lucion con i a tíos impuros en si, ó en tercera pertc*»*,
¿  con aípettos iibidinofos, ó torpes, yobiCínoi; p s ,
¿p el que ic^ema la pylu^igp con & de err*

i  m?*



T ^ (rip cp ¿orcfct?2dv,pDr~ 
<p* ¿ í f  rvánfimátniw

, úpolpcw n^ qací t procuró pnyígiba , yen  ella p» 
fé tuvo* m> íaYpecado re ferrado ,d izc  Murci*/i||Sp4 

jptnm^-edf. i 6,Y en elppmeroquáne aña desquecapí# 
püco es refervada U  polacion volrmraría qu eie  6 -  
ga* de rídfco libidinofo, que foto es pecado venial: 
mi rarqpocp esrefervada 1» polución voluntaria V raro
*'■''* ' J-i —aZ„

i /

-  . C Á H i y t O  £ ft . ;

faiyot* df.U efadí&cÚ  3{f

P * Acafomt,P*¿t?9qtic h cftk ^ d o^  y » . 
> Coía,qu'C'maoda mi Regí a.

fefi^ ddafpeftodelroftiq,A efc< **< tode*ñaiaB - > n < ^ e h a í^ fL ® v |^ tó e / ( i* ^ J id c  V W<*  
^ st.í4 uícií¿í«..#*(<«.,8 . Vidc:í5iaiBBalIéo«>í//«- ; dé ^ m jlv ^ g e b b f ip s  » culpa,no f o i  p t i t t o V *

- i- .  . v  f  r a f- ■ J ^ ^ ^ - ^ é r w r la t W q a e iW o e f la t J f o e e r o d
En algunas R.Ugioncs fuete ttfewaife efle cafo fabdiio i la pfna que «1 prelado le diere c o n L j-  

tn d m ftn o a p d o ^ U p u fQ .g ie m c n isO a a to ie n  eir>pfior Angélico. i .i.fa 8 < í « í ^  í „ f i ,  ”  
.«ípas fuele ritas palabras: /« « % «  # « .«  J^ri^íwr . f t i l i e ú .T
jgerfoM ¡.cada qu») üibri, y.fe acufara de U fela» « »  Wí»« fr*dfrét*r*m . trM /grtfsiút¿ú, J l ámü i ; „
(spiC£srtícivaciycuíuOrden. . . ; ■ fiu g a ttn k m tbligatidtubím .nttut¡nertílem 'tu» *

gfoio que mala , A hiere i  qualquiera perloua^Ecle- 
JÍ|ftici;dSecuUr,Chriftiana»6 Gentil »incurre en cite 
*¡#ío refervado, fiendo la percufion pecado mortal *, & 
j$fchdto tanque fí le hizicfic k algún Clérigo » feria ín-Íficute para incurrir cu U «comunión del Canon, 

icufre cambien en ella refervacion , dizc Murcia i>bi 
que manda,ó aconíeja, óconcu- 

y^crcon elm (frumento, para herir gravemente k otros 
el que fe rautil»»ó hiere a si miímo grávente. Quan- 

dpfa muerte , ó percuhon fe Uizielfe in fui defeníio- 
fljeip.cum modera mine inculpatz cutclje,ni feria peca* 
4pini cafo refervado*

' | $ Cafo 11. Mjíittofum impcdimentHm} Cre. El 
que /rialicioíaractue impide,« detiene,óábrelas car* 
tanque el fuperiorefcrivcat lubdito » 6 el íubdico al 
fuperíar,incurre en tile cafo refervado; y aquel fe di- 

, t* lo haze maliciofamente, que obra con mala inten­
ción-. ello es, con animo de hazeí algún daño poñti- 
vo,b privativo al fuperior, ó inferior; con que parece 
que no cometería pecado refervado»cl que por curio­
sidad abrielfe, y Icyellc dichas cartas j ó el que las lee 
hallándolas abiertas, b fin abrirlas ; ni el que las abra 
ÍnadvcrEÍdamentescrcyendo fon para el.

El que jefearc mas copioía explicación deílosca- 
fos refervados,Ia haliati en Billeo ytrb.Cafus referua- 
tusdnHm 40. y en nucltro P. Leandro de Murcia fjj 
/* explicación del y, cap. di U {̂egla ífra/ira , cap, 
ttr feqzmt. La que dexo efe rita me parece bailante 
por aora.

44 En algunas R eligíottes eítarin refervados cP 
tosonzecalos á la letra , como lo eftan en la nueítra: 
en otras no eftaĉ in codos i y en otras avri mas, ó me­
rlos ; pero fabran losCoi fdfores , que eftos fon los 
mas comunes, para eílái advciridos, quando confef- 
faren algún Religiofo , li fe acnfare de alguno de los 
Cafos dichos , y el penitente no fucile hombre litera- 
do para preguntarle , l¡ el no lo dixete , fi (u pecado 

^s refervado:y hallando ferio, portarle cb orden i  
¿a abíolucion, en la manera que he dicho 

«a el capirul* legundo pre­
cedente.

menos en cafo que íe desafié de óbfervar U Regí) 
por menofprceio j que en efte cafo fetia pecado tnor- 
raLfcgun dixc t» las Canfor. Mar* tf.z^folL4. re*/.' i m 
1 . 1 .».7. f  14.Gr//y./if a^ó.jr 400-

P.Señor, U cota en que yo falté ,fu é v n a yim o ,Í 
que con cargo de culpa grave nos obliga la Regla.

C . Y  elle ayuno ocunió en día , que por preccpt® 
de la lglelia fe debía ayunar también*

P. Si,Padre.
C. Supongo , que quando prafefían los Rcligiofos 

de fu Orden, prometen con los tres votos el guardas 
también la Regla*

P. Alsí es,Padre.
C . Enfeña con Vázquez Sánchez enta 

tap. 1 i .b. iy. in fine* que el Rdigioío que quebiant» 
la Regla 5quc 1c obliga debaxu de pecado mortal, co* 
roete dos pecados mortales ; vuu , contra la obedien.« 
cia,con que prometibguardar la Regla; y otro, con- 
rra aquella virtud, á que fe opone U culpa cometida. 
La contraria (enfeuda es mas verdadera , y la Uev* 
con Rodi iguez , y Miranda el P. Murcia e» la expli-i 
carien dtl cap. 1 .de U Seráfica IfogU3q> 1, foleii 
porque quando el Religiofo v n íif proft frión pro me­
re guardar la Regla > y las votos , fe entiende les vo­
tos de la Regla , como votos ; y los preceptos deila, 
como preccprcs;Luego el que quebranta algún gra­
ve precepto de fu Regla , no comete factilegío con« 
tra el voto de la obediencia ,íino vn íblo pecada 
contra aquella virtud , que ofende con la culpa co­
metida. De aquí es * que aunque el ayuno que Id 
obliga fu R egla, cayó en dia , que también la ígldia 
mandava ayunar ,no  cometió por ello dos pecados 
en numero, fino folo vnovpues iola la multipUcacioia 
de los preceptos quebrantados no multiplica clnu-» 
mero de los pecados , como dixe íb las Confir* tra&* 
ifo tt  . f . tonfor. 2. §. 1 1  .fol. 339.

5 6 Me acufo, padre , qne no he obedecido i  mi 
Prelado en vna cola que me ha mandado.

C . Y  lo que le mandó el Prelado,era contri laRe- 
g la ,ó  Contra alguna cofa en ella contenida ? Porqus 
Üendo contra la Regla ,  ó contra cofa contenida ea 
siUi&o cflava obligado ik obedecer,como fs colige da

San-



S;nro Tcrnk í-meaosen ea*
io  que t i  Pfclado pu¿d»f*ifp«i f*r«*>qucía p^rte¿m 
la Regla,Contra la qual <¡* íü mandaré, y ccttga caula 
juilapara ¿ríprGlVr *qá» entonces* tetldcael f^bífito 
obligación kobedecencomo di** Ciytzinofikriír̂ -

. y¿ At^jr deCanto XíwvJjv - ' - ‘ -  ‘. f e
í>. Padrcylu que. mi Prelado me mandó ,  no era 

conrea 4a Regla-; ' ~- - ; ^
- G- Y  era' íobre la RegU i Potqnc ft io  futfle ,■  lo  
qac fuPrdado lt  mainlava ,CDmofrfe maodaííe Ir i

r redi car á los Moros, bromar vn Obifpado ,  q fe rVlr 
los Seglares,en tiempo de peftc,noelferia obligado 
. i  obedecer-^TomisSatíchcz eBZ»5ífiWíi7íí.̂ *^^a(*a,

p, No era Iobre la Regla lo qt» m tPrelidb me 
mandara. - ■ 1 ‘ - ' ' ' ~ " ' -
- C . Que es baque le mandó? -

P. Mandóme ayunar vndfr*
_ C , Y  era dia en que la Regla fe mandare ayunar?

Porque lien Julo , diaria V. P. obligado i  obedecer, 
pucsnebeel fabdito obedecer a íu Prelado en todo 
aquello que le manda , no íiendo Contra la Regla , ó 
iobre la Regía , lino íegun la Regla , ¿directamente 
por efút contenido en ella *, ó indirectamente poi fer 
medio necesario próximo para Ib obfer vancia.Sie N. 
P.Lcanderi Murcia ad »y.íP.i .̂ frA&cifci;
c a p t .n u m .j * ^  S.

P, Padre , elle dia que el Prelado me mando ayü> 
tur,no era implícito por mi Regla.

C. Y le mando el rielado elle ayuno por caftigo 
de alguna tranígreísion de Regla , ó culpa regular?

P. Si,Padre.
G. Aunque el Prelado no pueda mandarme Herid® 

la cofa íegun la Regla: pero puede muy bien mandar 
alguna eofa,que no lea deRegla,por modo de caltigo 
de alguna tranígreísion,como dizcLeíio lib*i,dt /»//. 
cap.4* .d a í^ .u .y j.Y  en elle caío elfubditoellaobli­
gado a obeucccr;y lo eliava V-P* aviendole ímpucllo 
iu Prelado elle ayuno como caíligo de fu culpa.

57 Y dígame V. P* ie imputo por modo de im­
perio elie ayuno el Prelado?

P. Si , Padre , mandóme exprdfamentc que ayu- 
naife.

C . Y fue con palabras , que fonavan a precepto, 
<omo diziendo : Cu V irtud de f i n t a  obediencia  , en e l 
nombre de nuefiro SeTior J e fa  C h if lo  , ó con otras, que 
íegun el cítilo de lu Orden vían los Prelados, quando 
quieren obligar a culpa grave?

P. Padre , no vsó mi Prelado *n fu mandato de pa­
labras de eíla calidad.

C. Quando el Prelado , mandando alguna cofa, 
vía de palabras, que íegun el eftilo de la Religión, 
edin admitidas por preceptivas de cuipa grave ,  en­
tonces obliga h. pecado morral , cemo íi ditc; Mando 
m Virtud de fin ta  obediencia , a mando en el nombre de 
nut flrp Señor Jefa Chiflo , ó orras palabras lemejan- 

pero quaudo no v ía deltas palabras, Una que lla- 
namenre dize,mando, que hagas dlo,ólo  otfo, nt> fc 
entiende obligar i  culpa grate. Sic Layman tmt, a* 
liv. 4,tTAÍl.y .cap. S Mu/nr ¿ ,

i

~ fcSijP ád»;
C .  Pnfcs jwrtidé déxó Y .  P .d c  

■ib tendón de fb Prelado? : ;  1
P.Pqrpafeccrme,qiicftend0'3l  mptttatíeñ <k-J|L 

Xiiífa aclu interno ,  no tenia el Prelado fKKC&adpa& 
■mandarmeló. ' - 1. r

C. Y trdadci, qoe losSnpcrlorés no
dar los aÄos iatctqos, cbmp dl¿c f* plumá
i . 1 . f.to d . drtic. S* incorp* fftp* ; maS fflhi
fe entiende de los ádos meramente idttows ; 
eöos eftiti conexos cen les citcitiösjbicü Ips 

'Prelado mandar,coico d iit  en Ui Ccnf, p~-1 
e*nfit.§.z*n, r o.fii. 57 i .  Pacs cómo el a¿B  in irh i^  
de aplicarla Milla eftc conexo con el externo 
celebración jde ai es que puede el Prelado mandy f ^l 
fubdito , que aplique por fa íotcncion la Milía f  *1|| 
fubdito d la rl obligado ä obedecer* Y  ¿tnque^ 
bamo,y otros,que refiere Dianap.zJraU, i^fde celM̂  
br. M i ß . r tf . 7 1 . íicnten, que en calo qüc c í 
aplique la Milla contra la voluntad deñi P tdado,no 
vale la aplicación del fubdito 1 p^to-jittg^'pc^üg^ 
verdadero lo contrariodo qual ricne cen Fiincío, f i -  
gund«2,y otros,Diana ibidem , aunque pecará ¿1 
dito no obedeciendo a íu Prelado, que j um ámeme je  
minda ofrecer por fu intención el bacrihcioipero Con 
efefto valdta el Saciificio por la ictendon,que eicc-i 
lebrante tuviere.

De aquí es , que íi el Prelado mandallc al fubdito 
hazer oracicn mental en las horas ,  y tiempos ,  qoe 
preferive , y ordena lu Regla, ellarja el íubdito obli- 
gado a obedecer •, porque aunque la oradon mental 
lea a cío meramente interior , pero el fubdito fe obli­
gó voluniariament* a e llo , quando en !□ profeisíon 
prometió de guardar la Regla,en que ic manda fe di­
cha oración. Murcia fit£r¿ cap. z ,

3 9 P. Me acuío , Padre , que asiendo mandado 
mi Prelado, con precepto formal de obediencia a ^ne  
ningún Iubdito eiitrallé en la C dda de otro ,  defpnes 
délas Ave Marias, yo he quebrantado elle precep­
to.

C . Y  es obligación de Regla no entrar i  cflas ho­
ras en lasC elia5?

P. No,Padre.
C . Y  es elfo medio 5quc próximamente conda-, 

c e , para obfervar alguna cola ,  a qa= la R egla eb ii-

S a3
P. Si, Padre, porque la Regla nos obliga i  goar- 

dar hiendo dtfde el toque de las Ave M in a s ; y pafa 
que ello mejor fe guarde, mando *1 Prelado 4no ca - 
tu r en las Celdas i  efia hora*

C .  Siendo efíb afsi,obliga va efle precepto d«l Pre- 
lado,íegun fe ha dicho en ti nnm. 36. Y  obligando el 
preceptOjCsn qué ocafion dexó de guardarlo Y,P?

P. Padre, cftava en duda >U cílb ch ligaria i ca lp i
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k  materia leve, ; ,  ̂*
■ G; Üà&CUti e á í^ -e ri ^ l e V é f l  
Recepto, que dbltgtitf à jp '̂cítio môrpï J mas son^aà. 
j^dofa íVa'dtYuy ¿ le í iA f'b t  algort fiu-,Q> citcuhftan* 
>WjaT<r ha 2 e grave, puede rndtidaideCou obiigiciûod* 
pecado râdrtahy arta^urCÍgüiídlr tilenciq^o noitf-g 
h-'ar ân'la Celda rtotefccícbíi.&s fo jo  ley«4 fir o fo r  
àîgsn fió , è  cïiautâmtfo-gïiYC ^acàe t l  Pelado' 
gandiría debaxodc; tfülpa gravó , como dixs'ewk/
pottfer** ù  i ̂ ATÍ.del d'ntsleç.q*!. tCj fil.  14.
- Pigamèifio.deptiFo V.P.lu duda,è hizo algún j'uÿ- 
ûo  probable,de qd*el Preladono le podría obliga*^ 
-<ti edodi;culpá grave? Porque htuviefîe opiuiohpro- 
Râble ;qie dixeûefnopccaYacnno oh-decer en elfo 

•à fu:Piel ado, no pte aria'en no obedecer , en opinion^
' de J dad Sanchez^ f is  Sekiï. dijfi 35, numt 31, cr 
fiq.y deorlos. •
. P.Padre,yo no obré con afíenfo probable, fiflo conb
'^»iduiia."

C. Püespecô gravemente,por dos razones:La pri­
mera,por obrar con conciencia pta&ícamente dudo- 
.fxVy í a íeguuda, poique quando cl fubdito cílá en 
duH», íbhredi Cs julio , o injuílo , obligaroi io , 6 no 
«biigártfrio, loque lu Prelado le manda, efla obliga­
do Yúbedeccrjpor que fn dubijs mdiot ejl csuditto 
■ fúfitdcn(is: j cí Prelado ella en poííebion de fu pord- 
-rád'dttípaótíai:; Luego en calo de duda el íubdiro ef- 
íi'íobHgldo à obedecer \ y puede, íi importare, veríe 

-fnráifc láramenre en cita materia en Tomás Sánchez 
'fiàtcï'.dc Id d'«w ijib. S.rap. ; per totuw. Mis aunque 
TPbP-,peco gravemente en no obedecer a lu Jtelado en 
el cato dicho ; pero es probable , que no cotnctibdos 
petados diibi’ro1) en eípecie, Conua Religión, v obe­
diencia,cornu con Leudma tiene Dianap. 1. irade* 7.
círcun^.ti^rzz.reíúL i 6,'  ̂ /

4 o P. A.'uíome , Padre , que no he obedecido à 
mi Prelado eu orra cola , porque duüo lï e!l.< legití­
mame!.te eligido.

C. L > que el prelado mando, cola juila era, y que 
podía licitamente mandar?

P. Si,Padre.
C. Y citad Prelado en pacifica poñcfsíon de fu 

ohcio?
P. Si,Padre.
C. Quando c\ ínbdíto dnda/i d Prelado es legiti­

mo íuptdor, h d li légitimai«.me elegido, ó confir­
mado. , o no como lo que mande lea julio, y cite cu 
poíleísicm pacífica Je fu oficio , cflá obligado el fuh- 
diû) a obedecer ; porque íu dubiv mdior efi condíti*} 
pfsidsutis* Afsi ío en leña el P. Murcia en U expli- 
*wiVn dc¡ 1 o .Hela ífrgh.ab  4 ». i 2. pero li el Prela- 
oü ro Alus íche en poiictsïon de lu oíicio , dudándole 
de lu elección,no citaría obligado el íubdiro en elle

calo à obedtceils, porque enronccs poíiek fu 
libertad,y no la juriídicíon Jei 

Pi ciado.

* P ( e ) E f ;

/ . Ç A i l T U t e i ’l ' t i ’

p\* Acafom ttPidre-vdcarer. dado vnos 
dinero»i cierta oaugar , con quieu he 

coñTeríadQ iUcitatneptp^ * .
\C.,ítclerW^para el fignieDue capimío el pecado de 

incontinencia,y hablo ál prefente de la culpa,qoe so 
el Cafó púdola ver eqnrralaqjqbrcza^ .

Dígame V j P, tenia de fu Prelado Jíceccia pat^ 
gaftát effe dinero en vfos profanes í No leí preguato 

' porque el Prelado pueda Jíeiritnente,. dir licciicí* 
paiaquedfubdírogafteias cofas en vfos profanos* 
ni eliubdito fe cíenle de -culpa,.« expenderlos' coa 
la tal licencia, pues (opongo, que ?nO:, y otro peca»- 
en ello preguntólo para verificar fi- en. eHo -bwve 
culpa contra jufticia, y contra el voto de la pobre­
za.

P. Padres no tenu licencia de mi Prelado pira, 
gaftar en víos profanos elle dinero.

C. Aunque Sánchez,con otros que cuzjii^ .de U 
Sttrfl.ctíp. 1 9^.30. fieme, que d Iubdiro que expende 
alguna cola en víos profanos , o torpes , con licencia 
deíu Prelado , peca contra ia pobreza , y juflicia , y> 
que el que lo recibe , ella obligado a reflitiiir ; pero 
es probable ío contrario, que tienen Vberto , Siivef- 
tro , y otros, que refiere el R.P. Leandro de Murcia 
en ln explicación díl 3 ,cap. deis la Serc.fica .̂ 11.»,
1. L03 uuales dizen, que el Relig»oío,que con licen­
cia de lu Prelado galla alguna cola «n vlos prolaííOSj, 
no es pvopiir;avio,ni obra con juíticia,ni el que lo re­
cibe cfta obligado á reftituir.

41 Y iq n eY . P. no tenia licencia da fu Prela­
do para gaita r en vfos profanos clic dinero, teuiai. 
lo menos licencia general paia gritarlos iudifcrsn- 
remcurcíQuc ti ruvicile elu licencia,es probable 
que no obrava contra U pobreza , ni juíhcía , gaíbn- 
tíulos en vios profanos,como tiixe arriba fjp.z. nafíH 
n .

P. Señoreo tenia licencia general en la forma que 
V.m.dizc,f;un üccncia elpeciaí para gallarlo eu cofas 
determinadas pciras,

C. No teniendo V. P, licencia general de fu Pra* 
lado para gallar ehe dinero,ni cípecial para emplear­
lo profanamente, peco centra jufticia, y conrra ci vo­
to de pobreza, en darlo a ella mugerpoi laconveifa^ 
cion iiieita i y abloiutatúente hablando , tila muget 
ella obligada \ veilitüir. He dicho , jae af>/?íntá»ivK- 
te bablandü f̂íd $bl gada la muger < Tejiítuir,l& per
¡a torpeza recibís del %¡eligiefe \ porque por muchos 
tirulos puede eximirle delk obligación. Lo primsro, 
Ü teniendo el fubdito licencia para gallar el dinero 
en víos lícitos,mudando de intención, dona a la mu- 
ger , por pobre , ó por otro titulo honcllo , lo que le 

- aviaoh^^l^brla profanidad. Lo legando, puf-* 
qüedSM^^TOaverrecibido la rnuger eíie dinero , le 
.jp¿efüq¡P|jp^fetemenre , que los fuperiores mayores 
permitíanlo retenga ,  par no darle ocafion a quere-



•c

Üa,íkmqaefe;dé$U™ -  ̂ v _
y 11) tercero 5 porque c&íüo en' rtgtiic í iiü fic ii i i  refe 

■ mucioabolvietidootra itz rk l  mifmcx iLeíigíofo'fcl
dinerp/c cree jirítomcfccei^<kdicho$5bpenor<^
dtin i  bien uo lo ntlhcuy a^porquécon cd aoeihooí 
no aya jpdigío'dc nueva ofeflfa de DiosV Sic M oyi 
tom*¿ *dtratisó. qivtft^,vkh$^,

45 P. Me ¿cafo padre , <jüe no me líe te -  
mdt> cocí vfo'de hsdo&s * foo  que he fido largo eú 
ello. : •

C* f  era el cyccfío íobrc ei c f td o jy  cbtiambrÉ 
loable de fu Rcligítín? \

‘ P* Si Padre*
*  ̂ G -Y  lobazia con licencié de fa Prebdoi 

; P* Sipadit.
C. Por el yofo de b  pobreza &  obliga el R clL  

glbfo^no tener dominio íbbte cola temporal algd- 
oa,y >no recibir,dar,víarjpctmutarjeüageaaí:, ó tnn- 
tuii cdfaalgabilm  UccncUeypulijr 3 ó tacita de fu 
Prelado* Mas aunque el iUl.gtolo no pueda rtner 
dominio en Us cuí;s;pero le es iiciio,y kupjío el vio 
de dlas:y elle vio no toinitte en cola inuiviimfe nno 
qUe tiene lus grados de latitud , íegun U e (hechura 
de Us Religiones. Los CiVaderes be bsn je,;n ,)  los 
Canónigos Regularesfen pifpuai. tte kc.,g;oins> y 
no obítante Ki es petnntiuü ci v;o ic tascL-iaatem- 
porales mas ampiio , q it a olios tvthgioics : y entre
las demás Reí gicnt^-q crnvuasntas latitud en el vio 
de Us coks. que en otras i pues no es dudable, qne a 
vn pobre Capuchino , no le es hciro vui de las cofas 
temporales con la abundancia , que á cues Religío- 
fosCal^adoíi Pero rodos los Kciigioíoi cftsn oblb 
gados a ajuítarlí:, en el vio de ias colas 3 il efriio loa- 
ble>que acerca de el ay en fu Orden: y h ¿alta Us co­
fas en vit's fuperfíaos, aunque fea ccn licencia de fu 
Prelado, lo haO, en opinión probable , validamente; 
trtss no licitamente. hit.ya v¿¿ j; f>r «am 1 1.

44 í\ Padre , me acuío 3 que be recibido vr¡i 
cola, y vladodc elia 3 Impedir licencia a mi Prela­
do.

C. Y  tenia Y. P* pi efumpcion , ó hiziá jaizio 
probable , que fu pichdo tendría ¿tifio de que reci- 
hiede 5 y vütle de-queíU cgí¿ ? Porque para tftüiar 
de culpa grave ai íuocito en el vio de Us tolas, no es 
ncccllana la licencia eipiUla ael Prelado * Imo que 
badila tacita,6 prefun t~u.

P. Padre , yo no cít-.va ciato , de que el Prelado 
gnftana,quc vUll'c de U ti; c*. U.

C. Y aunque Y¿P- no eftuvitde cierto de elío, 
n» hazia a lo menos jiuzlu pro;' -bíe . qut feria ella U 
voluntad del Supcrioi ; Pu.snu es nccclíauo para la 
lie encía tacita v que el RtUgroid h¿ga juiiio cierto 
de ice voluntad del Prci¿do , que vie U cora , lino que 
bafta, que haga juizro crtíbahic de ello icrmu con 
GeaoujSan/intonino.\ or¡ c-s, mzt fh -̂a ás Sancbeí

la Skmajii 7 fap. I d íiiim, 1 5 ¿ pfipf fintm.
P. Aunjuiz.tu ptobable nohizcj cv queíimiSií* 

tior querría que Gn fulictnefa xoifcfde i ni vlaifc ds 
ba tal cola* -

C, Y es columbre de íü Grdciíjiüuoducídi y

^ í 0 ? i
¡»y'liíBÍíía^jaíí*

vV

f trk 4 lec t¿ a rao i¿  V' ̂  pteltí|pp¡u, gafa,ioo»?r á 
víar » è  gaftar aqucll« >qtrt fes íô Cfc íu z e ty á  foped ifr 
hdedeia étptHla \. tutelo ccm PrG îio k  > y b
codjmi tiene N* PbUíaadicr de Mmeia
fife  del 6- di  ̂ t

: P. Paér rjoo esccbitumbre tm Orden; el rnqiaf»*
hi v ù rU  cola i que yo vsé i fm pedre ticeb eñ a  fie^ 
Pf ciádp; y : - li; - ; - '  - - --*■ -'-í *

C. V io fa W eb do <pse Y, P* rcdb iè  lfl « I  cotü'rf* 
difsimóló que la torneile5 Porqoe-qaàndó el Prelada • 
Vengué él fubdito vfa Vb i  cofa fui licencia ctjpteifò ì, f> 
«iíU, pudiéndolo eítorvati-fin-que aya *
tírufa^quede obligue a callar > la ñlencry> toiften íe té g  > 
puta como licencia tacüa : como afirma Mctrtlaijpat 
dtfn3$it¿fi 9. »síw.5, >4¿ ‘ t " ■ *- > - ' v

Pa Padre , no citava prcícntc tni Prelada y n iv ijl 
quando vDrecibkyvscaqueiUcofair ; - - i -  - ' -J 

G Y  cía fu Prelado Lcmbrtaípci'bi c&r}ñíyoriÍ£  ̂
inanrra , que no fu clic voluntatìo en que l&é 
vfa tico de tas colas . qae‘ razíinaMtaiGiúfc^-ptwüaál 
tomar ; Porque la licencia tacita , 6 ptchimpta tm 
ha de rcguhi put lo que quiete vn Prelado  ̂fegun’Ñf 
dclabniiu genio , tir.o kgnn el juizio 
dcíapafslonados, y d i¿krr.cn razonable^ y ^
icnablcmcme s y Un pifaiuti k  j rzg* > que ¿1 -PreladOf 
dvviera tenti à bien , qut el iCcljgíofo víalle -
fcoiàjeifa fe Uama licencia prcfuínpíajcomodisíeiííjá^ 
Azòr, Villalobos en U Snw* , £art, 1. Uaft.i¿, dij& 44 - 
MíííW.ó, j  Ciros.

P .Padre» bri Prelado era hombre tnny irmgtf 
de la razón, nada duro ? tñ alpcio en conceder las li­
cencias.

C. Pues bendo aísi, yá tendría à bien qac Y . f*„ 
tom alfe «da coù (nt? bendo contratta 1 id agina de [a 
profeísios) y que vuíle de cUa?

P* ji  yo le pidiera ucencia,tengo por cieíio> qué 
me la concediera , puesnje Ì3 ha dado pjra crias ca­
fes ferrc¡5ntes : pero no tendría gutfo , qu; vlaüü dtf 
cha ün íu iicetitia*

V*. begvin cito el Prelado era volontario en ¿jdati- 
ro à ia lui iiancia, è invito en quanto ai modo ; ¿rs eií 
quanto k i$ .’uhllancia voiüntano> pees no le defitta-* 
d¿iia que V.P. romailcmi Wadt íqueilacola; e ia  té* 
vito er. quanto al modo > pues e c  quería que látete 
vie de bn licencia y afsi en dfe calo fio ay ta lp i 
mortal > imo venial ¿ por fak^r te  si modo - no er; {a 
fubfijncia. Ua Le bus lib. de luft. 4!^ ¿-¿¿ J*#
»i/pí.79.5 Credidtnm Pedro de toifi
Cap 1 * ijítííi iéo* f&l |nfi¿í) 5 j , R.ou;iì8e2,ycuss^
q;'C cìtj 1 b̂  iiu i .  an. hez itb 7 dt lá ¿¿m j  t t
í:̂ w. í 3 prépe tneditirn Mas b fe elevile  ptmfcatí* 
nu i it , y ir h Zi lie juizio  ̂ que el ^telado feriavo-¿ 
luvcauo en ia uhífe; cía y en ti moeo j t hp es.qDí ato 
iole guílaiia qut ci tubata vfefir de la cofa Tfe-n qrr* 
tambit’; guftaiia de que la vlaife íin pedirfe lk:e«ct*í 
en elle caL 5es probable ^que oi pecado rcsiií avrü^ 
come ton  N kviitu - y M e n d o s  sgnpa M ure»
\bi jnpiá3f»iCjt. i o. unni.y „



Convenio, redM Vna coü.tQn  .Ibm cu
ác mi Pzdtdtx , y en llegando i  c£Í»> no fedirai# !}

^ C Y  cqnCajiíp V.'P.la ¿oía antes de bolvcr al Con- 
Ycpto ? ¡Porgaci! b. cofa que recifrib era¿confo^prU 
<de, comò rna merienda, ò almuerzo > y^c ¿afto ?9!V 
Jafic encía prefumpta j antes de boto« gl Convento, 
(po c a  necesario dar razón de ejlo.al i?relado*

¿P* No fe conformò. U cofa Antes de boivec al 
Contento. . . .

C . Y  laliccndx grefqmpta conque V j,? . retablo 
fcíía c o fa,fe. fondava {ola cn.no aver por c/iionccs ic -  
curfo prompto alSuperiot, benque aun svienti ole* 

f  jgnfiacia ai ¡Préladp q a e íc  recibidle ? ¡Porque fi ia li- 
Cépch tacíu íc fundafTe folo en la dificultad del rc- 
«ènrfo al ¡Prelado , feria obligación, en bolykndo algptívenso j darle Tizon de ello .» y pedir la licencia 

preíTa-^ínctícz Ú¿ JUpr. »«w.8. Murcia 
r £*,fNp. íc.fiiíido la licencia tacita folo en la aufen- 

£Ía.,: y ¿tódUccurfo al ¡Prelado » imo en aver hecho 
: jA)z|o, 'que aónqqe eftuviefíc ptefente , guftaxia la re- 
Íd&ítírc,
V^C.É^éíiecAfo nofué culpa grave contra D po­

breza 'efretibirlai Murcia iùid. n u m . Sáncheznum, 
fa  aunque feria pecado venial, fi el ¡Prelado fuelle in- 
■ Vpiuíitâ io en quanto al modo , eflo es, en que el íub- 
'd^co^èn Jlcgando al Convento , noie dielfe noticia 
d élo  qge avia recibido , y le pidieífe licencia para 
poderlo vfar,

C A P I T U L O  V I .

©f/ Foto de U cajlidad ^eligioja,

'46 T V  Acuforac Padre , de aver tenido vnac- 
5_ ceiro inhonefto con vna tnuger, que re­

cia hecho voto (imple de caítidad.
C. Yà fabta V. P. que efU culpa , à mas de tener 

Vna malicia contra la virtud de la caflidad , tenia 
.otra difhnta en efpecie de florilegio contra el voto? 

¡P- Si Padre»
C. Aunque fue opinion de Tabiena, y otros, que 

eira Thoroas Sánchez lib,y, de matr.difp,zy. num,zo, 
que dixeron , qae el voto de callidad Religiofa no 
Añadía círcunflancia diverla i  la limpie fornicaeioD, 
ni era necelíario explicar el tal voto en U confcfsion, 
porque el voto ha de íer de materia libre : el pecado 
de incontinencia no es cola libre , fino prohibida yi; 
Luego iobre ello no puede caer la obligación del vo­
to. Peto dia opioion la califica de falla, y erronea 
Caftro, apud Sánchez ibi, y e/íc modo de opinion la 
cenfun de improbable , efeandaiofa , temeraria, y 
erronea el lluih. Tapia at f»  Cilena  ̂tom. 1, Itb.$. y,
3 . ari. 3. H.4. j? 5* Y la mifma cenfura le dà Corrado, 
rede ¡Vloyai« [deci,tont,\. difp*$. qu^Jl.x,capt,
a.u.7. Y con razón , pues fobte ler contra la común 
elíimacion, praclica, y coftumbre de la Iglcfia^y vm- 
uimefentir de los Doftores, íc funda en principio 

/alibi pues aunque la materia del Voto h ad e fe i 11*

b ie , dlgliberiad 110 fehlifci^gderjíbbr^ícrm aiif 
dada, 6 prohibida^fino^íobre,la.i&dífcrcncia dc ¿  
Voluntad, patapodcC obrar* Ónaobrii* la cofavota-^  
4 f  ^clari>£51, que i)o,vaie el voto d  ̂nq íeoex malo*
pcpíiupicm^bmovitpiei^t^irafcibk^, óxpncppif-
ciblcs 3 porque eüaooespoateiia líbreu ni eflapucfto 
Cnja voiantad humana t i  no rener^eíla s cofas ijiero 
es valido,d voto de no embriagarle cpn el cxceíTo 
del vino, de npjugar con p.eUgro dt blasfcnaar, ann« 
que elTas cofas fean prohibidas pot OLra ley ; Lue^o 
<bha.de ientrpor cpfa-cttriCsi^^q“^ el yotpdc caf. 
tldad e Hendido i  todo aquel Jo ,q iK lapcedc rqancir 
lía les  valida í y que peínete facritegio, y dehe explj# 
cario cp..Uconlelfiqnj.cl que;lo¡qncbranta con accio­
nes torpea. ,

47 Y  juzg^que cpmetiadpsfacrilcgios: elyao, 
por rener V .P , he^bo voto de cafiidadj y el o tro,por 
tenerle también la peifona con,qoieq pecbí.

Siíadre.
C, Creyó, que eflb's dos pecados de facrilegia* 

crin dillintos en efpcciesó folo en nomeroí
¡T. Yo folo hize juizio , que cometía dos factilís- 

gios , por violar mi v^oto, y el de la otra per/cna, fin 
üitfinguir fi elfos íacvilcgios eran diíliutos en nu­
mero,ó en efpecie.

C. ¡Para dar doctrina fobre elle cafo , fe han de 
notar dos qudhoneSjqac ventilan los Theologos ; La 
vna, fi el voto folemne de caílidad fe diííinga efpecie 
ficamcnte del fimple*. y U otta,fi en vn a¿lo individüo 
puede iver dos pecados diftíntos en numero. La pri­
mera femencia dize , que el voto fimplc, y foíemtjc f« 
difiinguc en efpecie i y coníiguientcmente debeex- 
plicarfc en ia confrisíon, fi el veto es íolemne, ó ím­
ple. Ita Ledefma, Coninch, y otros, que refiere Dia­
na part,i*trat,j.rejcl.$.y 4. Y efta fentcncja es proba­
ble i y lo es también U contraria, que dize,que el vo­
to íoíemne , yfimple no le difiingue en efpecie , y 
que bafta en la confefsion acuDrfe de aver violado 
el votOjfin explicar,h es folemne,o fimple afsi lo tie­
ne con Henriquez , y Villalobos , Diana ibid. Cafko 
¡Palao tom,\ Jrat.i. difp. 3. ¡unt. 3 ,h. i x.Murcia tmn, 
í .  difp mor, //¿ ¿ijp, íc . refol.j, num. 13, Thom^S 
Sánchez,a quien cito en U 1. part. de la ¡Pr̂ ñí. traH,j* 
cap.7, £n la fegunda quelhon propueíla:fienten Mar­
tin de San joleph , y otros , que alega el ¡P. Mateo de 
Moyarn fus fded. trat.^, difp.t.quttjí.4, 5 ,1, num.t* 
Filiucio , Layman , Suatez , y otros, que cita Diana 
J>art. ¿.trat.+.TtfoLi 64* que en vn aclo individuo ,n O - 
puede avet muchos pecados diftintos en numero*
Lo contrario tiene con Vázquez Diana,)7 otros, Tra- 
llench in í>ecal.tom. 1 ./í¿.y-eíp.y, dub.^.nvm.j, Vna5 
y otra opinión es probable, imrinfeca, )’ extrinfeca- 
mente.

4S Deaqui es,que en la fertencia , que dize^que 
el voto (imple , y folemne íc diftinguen en efpecie , y 
que en vn icio individuo puede aver muchas roali* ¡ 
das diíhntas en numerojC-pmeribV.íP. en ella ccafion 1 
dos pecadósdeAcriíegiqdifíipros cu numero, yen  
¿fpccicimas qg la opinión, q díte, q  el voto folcmue, 
y  íimpdc>Up fe dillinguen ea c/pcciiz, y que eo vn a¿lu



indi vid od no poède'afvr cauchos >p?X#de$ diftìfltof
co aumeto>no ccraàctfo mz$dc vn^ccado dé ìàccìIct

^  gioeneipecic,ynumcrQ : y cn teimìnosprpprQS &Or
r ten 3*anatdh»Martia de Sl  Jofcphiy GcrtSiCiiado^ptHr 
• Moya.f%p\ a > tpufì.s .  $-4, t .q u e  fofo «¡omeri
yn pecado cn numero, di qtie icmendo 4oto d& calft -̂ 
d^d,peca rorp emente ¿un pGffoaa>quh tiene ferocjanr 
te veto* Y  a ria de S ì, Vaequez-y y qtcos,^tie, tefiet^ 
Moya « d ; 4. a. 12. j> ì  ?.qdébalb en ía coofefi-
£¿n explicar e] pecado d e iacnlsgio', fin detif avi* 
voto de paìtedéfos dos cómplices» Lo contrario e£ 
Conidn,y mai verdadero: y  lo tiene en términos de 
nnoftro ca£b,con.otros macfkw, Leandro £Ìel5 acram» 
fàrt*i . ira&.y*¿ij}$ . § .}*$iUf/Lj4» y et P*^.» Ma* 
nael de la  Conccpdon di p&nit* àtfp. 3 * « tf.
y a i .  - -

“49 3** Àtuiwsjè Patite, de aver reñido vn penfa*
miencùcoirienòdo, opnefioì la virtud de la calli* 
¿ad.

G . Y  elio faè con plena advertencia , j  pieno ron- 
fenEinniento? Q k  loados cofas precifàs para que 
aya culpa mot ta i-, comodile eiinub Cetiftí'.trsíc.í. 

/èf*4* confi. § .1 . num.y* W /fy./J* : S :.
iP. Sedorjpltnaroente conírmioo , y también 

Con advertencia piena*
C, Y elle conienti miento fuè por modo de de­

filo efiea ',>q limpíe complacencia forque lì fot de- 
dèa eficaz, no iolo lue íacritegio , por ofenatE eì vo- 
fd, que V. !?. tiene * fiso que cambien tenia la miima 
malicia el peci hea,que el objeto que deícav2*

íP. No fuè d;feo eficaz, fino delegación morofa, 
ofitnpie complacencia.

C* Hizo juyzio V .p. que ella dele&acion moro- 
fa teníala malicia de facriiegiojy que ofendía en clU 
«1 voto?

á9. Si IPadre.
G. Aunque Eufebio Herrera, apad Disnarop¿Tt* 

7. traSt* 1 i rrefoL$+. es de fontir, que el voto de cafi­
nidad 00 íe quebranta con la dele&acion morola , y 
qnc no comete Úcriirgio , el que reniendo voro de 
Caftidad fe dcleyta en imaginar colas torpes, fe to  e l­
ei opinion noia tengo por fegura. La contrariaos 
comnn,y verdadcu;y U refieic con Rtginaldo , Tra- 
llene, Filine io ,y otros,Dìana /¿id*deluette3que el vo­
to de torsi cafiidad, qual es el del Rcfigiofo, prehibo 
toda torpeza,en obi apalabras,ypeniarniemo5-,y con 
qualquiera culpa ìnhtmeIta , que comete, elqoeha 
hecho tal voto , leuu brama , y comere facriLgio; 
videetìam Dianam puri. 3. tràci.6, ref 7$.$. 
timin in ¡in. Y aun.juc: es opmiùn,qnc la ddectacion 
tnoroía no contrae la rodi 1a de las cjrcuntlaucias 
del ob¡eio,qtu' do no íc de r̂mina à dlasla delecta- 
citm^ome e-,.U nè e» Us CwftY, traéf.i.fce.f. cunf\ 
1* § .i. c¿jr- 1. num 1 ù fot. -, : p* ?ero le ville la u l  
dcìcclacie»« ue bscfiCUwituntius de la periona mitma 
quLj ii ticnc^conto udenc tn Lì TiaLt. pari. 1,

ì j-p tg.fS , por ícr íniepacafiíe dia cir* 
cumrancij de la péñora:Luego le hadetener3que el 
q ĉ temendo voto di caitidaa , confieii«: ¿¿Uàùcìoà 
-uuroia,comete pecado de iacfileni0, Si d  voto lucci

' la .

Tr I T -

í “5jccul;coáro fi rc bizieííc voto dí?dK> ínfuic^f -i oA 
-juJ ĉ laa'fií̂ o no tenor poldciooen.díc cafo la firupĈ  
¿dcífacion no liria contta c lv ¿O j ni ÉCDárfi b
Ucía dqíaciile^ío. , ■ /
, - j q  , i\  McacufoPadtc ̂  ^ue L  m
pctkrna y que comctieíTe vn pecado ¿óaíra 
d j ü L . j \ í\^
. *. C . Hítat perfonide quceftado era?

JP. De eftado líbre.
C- Y  la peiluadióa qnc^pecálTccoil Y .  

otro urecroj * k
" P. A  que petíalíe ton  orto tercero.' '

C . Y  efie tercero reñía vpro de caftidzd?
P. Tam bien era pcílnnali brc^ lio yorcp. ^
C. Y  tuvo y .  P. algún codfciuímiduo Ldciyó^fF 

fttotoía dcieílaciOGí * 
n P. N o?adre.

C* Si elia pe ritma rovicíTe voto de 
tuviclfe el tercero, ton quien le dixo V- ?^ peca¿¿e¿ 
le hu viera inducido a que pecallc cpn V¿P.;t3 tíaou,^ 
da,quc íu conlejo,ó indacicn tenia m alicudc fict^r 
legio, perqué el eícándalo general fe.zedüctk^ ú¿^  
1U dpccie de pecado ,a qtiíel proiituoes ÍTylaĉ d=»f  
teniendo voto ia per tonare el otto terceto*» 
con V,P. lena la culpa de íacrilcgio : LcegbJa aHpd 
m¿ malicia tic facrjíegio tendría eílá períüafeítidfií^i"- 
to fierdu amibítS petlenas iibtcSjV íinvoro,y-qoíÍ3dí -̂
do Y . íP. delectación , ni corJcnrimíearo lalciv© (̂ [jf 
hablando palzbrai rorpes,con que íe ofende taníl%$v 
el ptoptío voto,como he dicho anres} tengo pot pro* 
bable, que no com crio facríiegioca ella inducica3qt 
mal coníejOiComc in fraile lleva Saochez tn U 
kb.j.cip.6. num. 11. Y con d miimo Sánchez dixc 
en mi Tr&ii. p¿rt. 1. tr&U. f* cjp^.nxm. y i.L a
miffna íentencia de Sánchez Leva con Oviedo , Ca- 
ramud,y otros , Moya ttrn. r. áifp.$+ r ^ t .
num̂  1 * y 2. La razón es,porque u eí Reiigioío induce 
al que no tiene voto de obediencia , que no «bedezcá 
a fus padres, aunque ^ccar^ ra^rtasments s peio r.tj 
contra fu Voto de obediencia Religicda: Luego ta:n- 
poco pecara contra fuvcío ¿£ caftidad,el que atcolc- 
ja vn pecado inhoneño, i  quien no tiene voto de tzf- 
ridad5auüque íeríi pecado mortal el mal co te je  qug 
leda*

y 1 P. Acurome Padre , de ayer inducido b otí4 
períona , que tenia h^cho voto de caéidad; S que pe- 
cade torpemente con vp íugeto, qcc no rema efie va* 
to, vera íolte:o.

C , Y tuvo Y* f.etx si algtm obíccuo defeG,bro</»
tofidad conlcntida? 

íp. No ’Padre*
C. En elle calo comcuh Y . P. con fu ouí con fo­

jo, no icio Culpa contri caifidad , fmo tambko de fo- 
criíegio,pot eí voto que tenia lapciiona aaquicnin- 
duxo la torpeza , fegun lo dicho en el cafo prece­
dente ; pe: que eí eicandalo general íe rcouce a a^ue- 
lU-elpecie <te culpa,a que es inducido tri pmsimó:cíi 
Cllecíiofue Iniucido d  prosimo a pvc?r cn a rj esf- 
ikiajifyjconrw el voto ; Luego ¿fias uní mas malicias 
icaiaxl coitfojo de V.zL Lo que puede dedsrie, rs3 fi

Y . ? .



' ; Tntaá© Ifefíí»kelígiofó.;/'• ,

.iríat conícjg?Y fegun iaíoétn n a>, que por^pro 
 ̂he ipóyado ¿h eítato  srmeec.Sente ,deduzco .', que-, 
obró V i?. cóntra'íu y lotiacnLeo
>*=v m Ŵí-m írttYhVi^C lYxm nel.V íPd lizar jó  y  BíápA(ét minos p top ios Ybh^Ca r^ n é l ,y' íPeUrza tRr 

^•9-. pféifir4 bbAri,  rcJoL ¿y.porqbe
ci ReÜjgioío con fa voto lólo fe  obliga ¿l'á caftídad 

 ̂ - - - -  ^ftccalb

tifo ndielTeíu .voto.hacanuatUkutcnc i a es verdad^ 
Ya ŷ iatiene cop T,gcni&Sanche^ Vázquez ? Bonaci- 

- nâ  Azor ,y'otróy, Máya iBL pumn^. ,y fégan día {<* 
ha de afirmizque, V’.íP. obrpco^tr^ cl Vojp de aquel 

< fugétQíeri-averíidoQCafiQn con fu detracción , pa^ 
queloe>feiMlicfíéiy la tazón cs-llaDz, fegun lo arriba 

^ o p r ií i ih U M g e h a ^ íd l  fiEeftyque,.qn R e c a lo  dicho , porque el tfondalo general(qtral es el dc 
% ¡n d ió c o n fo  m^í cóhfeo dVoto ; y c r id a d , age- nueftro calo) le reduce ¿da efpecie de pecado, que
' ‘feí Vtíéf U  é ió b íi: Lüetai en éfte'cafc no obro contra al prosimo fe ocafioni: Sed fu? eft, que fe ocafionó al

" ‘ J proiímopecado contra la caftittad ,y  Cpntra el vpto:
t í  {?.También m^áéufbfadre/'que vna ocafion Luego ¿ cite raifmo pecado ., y.circunlUucia íe redu- 

• ÍÁurmuté'á« taitaque'za dé vn a'rartger e» prefenda ce «l efúndalo,que dio V.P. De donde íe inficre,qUc
-fa  M uiVtá&ufc cefta voto ¿S. cridad-; - f  defta do- , --«o e fe  cafoao laxppfefsipn condeza,
%acci<9dlefiguÍ6,‘ q^e cl'ítigeto que me eíeuchó, he fidocaufa de.e Raudal ograue-á mi próximo', finó 
v*o Í« ÍÓ * n -fici&Ó gH'véde incontinencia.' - *■ ' que debe dczirfe el pecado especifico, que al
’ ■ C . Y  mezcló V .f .  en la con vería don pa labras íqí * mofe ocali on^y ehvojo qué renía el.-tal próximo; ’
‘"ífiéceiitíV, éhiducfíVas í  1* culpa de incontinencia? S í AcuComc .íadre de ayer fidccauia cop
Jorque fi cflbíuera, no feria i co Y . 5\ del pecado de 'vnos lados rpara que vn íegUr tUyieilé vna cfuíkm

‘ -^bandaló^ fino rambien ofendetia fu ptoprio voto deíem en. ___  ̂ -  -
' Îptin eíía profana con ver (ación.

' ÍPvN o Padtéjías palabras que yo dixe, fueron tnuy 
-JitódeftaSj recatad a ŝ y medidas.
‘ ; C .  Y  previno Y .  !P. que el fugero que le efeucha- 
^ a jfe  tíibvetia incontinencia , por oír la falta que 

; ffe réíctiadé aquella rouger?
^ÉSi íenórjporque por experiencia fabia , qne en 

'-■ fe^endqalguna flaqueza , luego coníentia en pecados 9 * Que el Religiofo^que con ta£fos ocabona aí feglal 
ideffragilidad , vnapolncion jiiocom etía  pccadade facrilegiocon^

G . Y  ena elle fugeto perfona tal ¡ que eflava de tra ln propio voto,n i eftava obligado en la confcfsioQ
iíl determinado al pecado inhonefto i Porque quando  ̂n iin ifc íü r fu voro s flno que cumplía con d ezírvh e
fcl próxim o es tan malo , que ya efla deteminado i  la caula con ta£ios de la polución de vn íeglar : y
cuipa de si mifmo, no es efcandalo el dezír en fu p ie- q uc tampoco efte eflava obligado en la cpnfelsipnh
íencia coías,quc petíuadan el pecado , a que fe íabe explicar eí voto d d  orro3íino que cum plía diziendor
Cité ya movidojComo dixe c?i la i . part* de la Tratfic, TaUibus alimispoliutionsmpajjus fum  , por ella m if.
iratf.S-cap.j-de efeandaloji.s4.*pag,$ 1 . ma Opinión eirá á Caram uel Diana p&rt*7 . ír-a 1. re*

P.Padrejno era el ftigeto,quc eflava prefenre , ran Jol. i j „  §  2\en deferamj y Si Llam as en ¡apart* 1. fr*7,’ 
Tnalojquc eítuviclVe dcreiminado i  la culpa , fino que reftL y 5.y ^Gratis , Tam burino en U part.y. traB.tjn
íé  movió por mi murmuración. refc¿.6j.pero efla opinión es im probable, y rio puede

C .C ierta  cola e s , que en ella ocafion cometió V .  íeguirfe , y efla mandada borrar de las oura$ de L U -
íP.pecado de efcandaio‘,y es probable , íegun lo arri- masen el Expurgatorio de la Inquificionde Elpaña,
ba dicho que V. P. no obró contra i 11 propio voro, com o i o díze Diana en ejla part.^.citada3y Murcia ra
pues ni en pcníaroicnrOjUi obra,ni palabra , tuvo Y .  d  lugar de arriba y íe ha de tener com o cofa cierra,
P. cofa contra caflidad, ímo quelíu culpa fue en cipe- q ue el R eligioío  , ó cí que tuviere voto de caftijiad,

C .Y  la tuvo Y.¡?. también?. 
íP.No í'adte.
C . Y  tuvo alguna deleétacion venérea? 
í?.M e parece que nojíPadre.
C .  Opinión fue de N ico lao  Mofcineníc dejefli 

fualdoj,y Gvafr5,que cita,y no hguc N - ¥ .  Leandro dd 
Murcia in  áij'y.itiDr* t o m .iJ ib .^ .¿ i f p * io .r t J e L j .

cié de detracción cuntía ci o¿Uvo prcce pío: gravc,fi 
.el delito de aquella muger era oculto j y leve , fiera 
pnblico.La duda cs,ü V.íP.cn efle efcandalo comcrió 
cuipa de iacrilcgio , por aver dado ocafion i  que el 
Ligero prdente,que tenia voto de caflUad , pecallé 
contri efié voto i y (onde íentir Lugo,Navarro, Sua- 
rr¿^Cuninch,SaIa5-y otros, que tefi-:rc Kiova íojw.i . 
SeUcí. t r * 3. í̂í f./i.i.rd^-3.»«w. 10.que aunque 
el que aconícji, al que tiene voto de Caftídad , que la 
qnebrantexomete pecado contra el voroqrero el que. 
ha c algum acción, de que preveo, que el próxima 
teniendo voto de caflidad, ha de ofenderlo , no co­

que cun radios es ocafion de polución al íeglar , co­
mete pecado de íaerilegio^lo vno,por el peligro-pro- 
ximo de reneren si alguna deleitación venérea j lo 
orto 5 porque tales tados fon contra la caftidad j  df- 
fftiy íiempre que el Religiofo ofende iu caftidad, es 
íaccilegio contra fu voto; Luego , & c. y finalmente, 
porque el Religiofo,con todo fu cuerpo , eflá confa- 
grado a Dios; Luego es facrilegio , li fe exercita en 
tados agenos,que ocafionan poiucion.

De aquí es,que no cumple el Religiofo en U cott-
fefsion,folü con dczlí-d a¿Iibuspollui Jaculare™ 3 fino

f .. .  que dehe afladir^que esReligiofo;y ii fuere ordenado
m . ce ¿en egio en eí a induccion,ni efla obligado eii ■ io fácris,aunque no fea Religiofo,debe ex plica rio ra-
a ^on siun a exp icat el v o to , que tenia lá pctfonx bícn.j.y fi ruvicíevóto fimpk de caftídad , también lo

C.Cail; 3vlf 3x^’7 lC l̂: êre > flue ^gqo^efla opi- ha^ic'íicclar*r,auñqucno íéaReíigiofo, ni ordenado
íiipn^üp obro V .r  • c cutía si voto del fugcco ,  quci^ de Ordo Sacro, Y q u e el feglar tro fausta ce en el calo

di-



'  ̂ C a p t  f
4kbtJ Ji
fas futa po/UtUátjp fefafíTd/idfisi^utáéb^^í^M^é 
los cádtfs fueron 4c Rptigrefó* ¿ordenado áú Oté#*  
Sacro, ó perfon4 qíje mtíav*fohmpic de caftjdad,!. 
lo menosdeziiiTqlntJerfempafBS fid t fa jm!
frrfdCT (dfUtdtit *7 , poetes probable', qucdvo*
to fimpic, y el fideroné *1« cafiídad; no 
eipecie, comvíe dUó 4rnbi^cfccapiM^ikifei<^ 
niMw.47. * ' ■ / / ' ’ '■ .■ :  ̂- ’■ ''. .

C A P Í  T  VJLD V il-  ••'•• .

- 0 e tiras tefesparñ/dpttY^tfpemnudiral ejUáp - 
. d d ^ tjg ftfi-  ; ■ f

T >  Acuílme, Padre ,drldéfiíaydo j omifsioriy 
 ̂ I  7 negligencia,que frexnidow icam inaivi

Jipírfecciaa, ' ■  ̂ ' t
C ..Y e ln o  caminar i l a  perfección ha fidcKqae» 

bramándolo* votos,b reglisdelú  R’eügion?
, P. Padre ̂ algunas retes ia$ he quebrautadoYrfclW* 

tengo y£ o*nfctfedo ames.
. C  Y  ha Aerado de obfervar los confejos Evangé­

licos, que ayudan A la perfección Religiofa, por me* 
hofprecioi

P. Pdr muchas tezes los he quebrantado 3 aunque 
por ttvenofprccio nunca.

C . Y  ha hecho en si mífmo alguna vez ptopofito 
dtHííO caminar a U perfección R.eLigio(a?

> P- No,Padre*
C . Cofa es cieña, que el Rclígíofo , aunque no 

e£l£ obligado 1 fer perfe&o , pero io efta a afpirar A 
la perfección, como dize Samo'Tomls 1 , 1 .
1 Qé.ari.i^d  j.eo  ellaspal abrasan de ndopenn.qnsd 
yaífuwyiie eft ¡n^eiigione .Um jitperfttizs ,jtd qnsd ¿d 
P$rft¿tiomm teud-it. Ni í ft£ obligado el Reiigioío A 
caminar £ la peí lección por todas las obras de luper- 
erogación, fino por eí ejercicio fie lo que íe le man­
da en fus Re^bs, como eferive el Doctor Angélico 
en la milma qu.¿efí.GTt. i.in  corp.donde dizt: Simiiitcr 
rtjdoi n$a teuctur ad cmni j  exer tilia  , qmbm ad perfe~ 
ftimiemperUenitur Jcd ad itl¿,qu¿e determínate jimt r¿ 
túxata fecundnm rcgnUm xam profe ¡fus f/í.

Tam bién es cierro . que U el R eligío ío  , por me- 
boíprecio d¿z<¡fle de oblei varios conlejos con que 
iecam ina a Ja pe:¿ceden , pecar a morraimenre, aun- 
quenó fi por omílsion , b ne j l i g  n cian olos guaroa; 
Yndlftonpecedt ¡ ic4pr.ttertsittat fe d  fi ea centénmat  ̂
cía i ve la pluma Angélica e sdem art. 1. ni ¿tinque Ue- 
sende guardarte por mala coltumbre , ó malicia ,  no 
fe d iz t  , que íe qucbi aman por mem íp icciy  ¡ com o 
dizc N* P* Leandro de Murcia en la expiieaíioa déla 
ff’gia Serjp&.ín cap. 1 x. p í r  vs. Vea/efo
que acerca de eííu d)X*‘ en m isConferenc*p*Tt> \ 
X-fe&.^.conf f j L i j b . y  ^ .¿.«*«,14 , í¡̂ »

fa  fo l 300
j j  Anade Tomas Sánchez en U$uma ,  ttm+1. 

fi¿-6.rap. j . nhm„ 10 Murciafitfr* flan*. 9. qae peca- 
m >rralmcnre ci'R ctig io ftí,q tie  obferyando íu regla* 
voros, y coníliruciones , riene inietitionfit nt aicaa- 
cai la perfección de 1* vida Rc<igioi*¿ mi cl fin

»tr^üífcpífiicíitíS^ J j3Tjti4£5» e p ír o e tt^ r itn  
fiT€#^y p r ^ i¿ 4n«enf¿ |i« ic^ ltíb fe  f  pre^se. fi

íw h p «  aya-piíceptp
f« *y rcaí

l Cét4t.é*Bt±) _  ̂ , .

Tos animo waí A la
qoe potffibs medios fe. co ^ ig o e^ ío  otro ,
S e  animo dbDocaminar i  bv

_ s ,¿ « a n iin O ik  ^
«rías tu  adefeme,A d«mo^aebrau^fiÍfii Siés

-- : ---- ------- ---- ~̂ rT7 «7“r * f ' ' T ” í
• toorral enefle caí<*dlK> T a & p ü fí^ ^ d e  
Japerfecdon, fin o «  aniioo d t qaebiaiffafi^ 5 
fcrvandoÍjjtfec«mÍDa a l* petfedCion-X«ego no 
rcc*cab«yienbí p ra ^ e- -  — --- 4
her en lo rdptcniativo ^

' cafiúnari la perfección- , - * -
Lo que yo entendería,es,qtie fi é

. dando tus votos,y reglas, que 
tuvidic animo de no caminar k la perfcc<^op3 J£o 
leyes,y cotas,que le obligan a pccado ver4^,y 
fe animo de no eftuíar culpa alguna te%K tfijEBefiáfoí 
fetia pecado mortal,por el peligro moral ̂  «farlex^á 
ponía de quebrantar aquello, que le obliga i.poCaw* 
m ortalcom o en cafo (rene) ame tnfcfi^n SatTtlje  ̂
Bonacina ,   ̂quienes ene t% Us Cenferme. jfpghr
mm. iv .foL  jo . Y  íoiíece 8n reí aiiaoí ptqpriac dn 
nueftio cato T cm is Sánchez fzpra^áf^Jiinto* i í^
y Murcia y.4*í7/trf.»g/«.ii* -

j  fi P. Me acu fo ,  V>adrc ,  q«e en vna ocafiou q k  
delnudc el habito Religiofo.

C* Y  fnc cíio con alguna caofa neccÜ3ríascomoy et 
por enfermedad , b para dormir ( ü eSo (c peí mite , y  
es licito ,  tegua las reglas , y efiiíos de íu Religión) 
u delcaníar; Porque lleudo de elle modo , no cía m a­
teria derrancho eícrupulo > corno notó Palao pirt. 5  ̂
trAÍl. 1 $ di/p. .̂pnnt.ó.wirfí.^*

P* Padre,no le quite con caafk tan precita.
C . Prohibido es á los RdÍ£ioíbs. con cena de e£-v  1

comunión mayor , impuetla 1» ap. T í beriraief* ,  tus. 
CltTÍcij?ei M esactifn  tí* el dexar el habito Remigio* 
lo tcmcrariamcnre : S i qsis astesis  ̂óizc Bonifacio 
Ochavo en el losar citado , ¿gran* tzitserariasTeitUttro
extiterit ̂ exc(*mmnnicatisnis incUrnt /ksteatiazn ípji 

faifa. Qiiatro condiciones , dize 1  ornas Sanche¿ i¿í, 
úrtíaíawrf, cap. S. num- 3S. ton mencltcr para qae e l 
Rtfligioio incuria en eíla cenfaia. La primera , que 
iicnUo y¿ profeíto , dexe el habito ca las ele oclas , ó  
en otra parte. La íegtmda, que el habito que dexa rea 
el de íu Religión*La cerceta,que io 4-* sr coo :tcrv t i-  
dad.La quarra,que atentas lasciicecGajKias, lo tíexe 
Con peligro de vaguear.

57 Dígame V, Paternidad > el cejar ti propio 
fiabíro ,  fue quitándolo , ó poniendo lebre ¿1 -iguo 
7ííí l1.dí̂ lícnlar i Qije aunque tn la formalidad lea 
Jq miírao pata el iniento el quitar el habito . ó v^t- 
ipr iqbrc otu i veitido iecular; j  cu íz  opbdo*i

Dd r « -



i t i  ' 'Trac^doX'IV. DelEftrfoRrligiofe V ; --.7 ••/’■. *
verdadera fe incurre U  fa* -cenfuta,  í-óróo dize pbr qidrarft el fiVbkoj.nrtcndlí qne la Regí* taácdafle
Sánchez íUd* uk&y¿3* Per  ̂riáhe por probable lo;, to o riíe r íg ^  aí ¿tlígíoíb,'quenodexáfleH  ¿abif0 
contràrio, citandopara ello en él niim.ffz. à Sbarca^ AmVqiióPaladano 3 San Antonino , y ortos Dodorcs*
T àbicna,Sayro,y. otros ;qae dl^ea no incorre ca d i*  qoc refiere Sánchez ibìd.nhtn.yy*í i c1jten, que incurre
'excomunión cí Religiolb, qué fobre líi iiabico pqae ep ja excümU2)iC'n(y co;;íi¿;nicntcmcn¡:cpecaéon cid’,
erro S eg h if qae podrá en ello pecir grav¿manr«f;  . ■ pa.gr ave)>l Rcligjdfc), que desi íu proprio habita 

, yo mt quite «pi’habito, y‘n>c VelU' o&Ó. . por efpácío d¿ vna horadara alguna acción indteen- 

S & S & d  V Í ¿ 1  ’¿ V  j  í v , ■ ■ ■ J.j-■ f^ P ? r3ob«f^ntQ da/eg¿ridíd /ferU iw ablo
C. V tJ averT.p.-fttnd^aoel habito , faé dentrá t

tfei Convento , oYuetadél fPbrqnc íHtriqBceon Sil’  
■rvclÍr#JTiÍ3?.zr roVy^KbTeíU =t f che -Jtáof tum - i . injl.mou 
íU+ii .-cap, i j .  i'.h^urreenía éxeamünionel
tR&rigidfo, qfieen éfCohycntd temerátiaojénte dexa
^Mtíbírd , 'maxymi sfi alineviefienlbs Seglares',Ib 
%ñatÍt;ehgo por verdadero : más lo contraríoricherf 
íí'rtBfdiro jy ¿tros.,qii'e cita fiiflnapdríp. íritfif. re* * 
jb^íffd.Zffoimdum éft,aánde afirma al fin /que Pdd~ 
¿̂4rfó rkfie por probable eftáfentencia * y mAxirttc 3 G 

¿Ife ít hT$ic4e paVa v na ha nélí a recyéaqionjt o ntó p a-i 
âieprcGéntar vrqAutp dd'Nacimiehtd del Infante 

^ fís ,  fe éícuGiriaílclá ¿énftíra,y aun de pecado gra- 
#e-, y aun dé lévele éfeufan Pcyrjno , y otros , apud 
^ u ó 'a t n 'U i . ’Aunque con mas rigor habbn Le- 
■ SEíná/y dfie^’qné ai alega Di ana, que v nos le conde­
nan aplicado rnortál, y otros a venia! el vertir habito 
dé?Ségliées ■> maxime , de mugeres , para teprdentar,' 

l̂ó^mcnds ho'dexa de í-t algo pehgi elo.
. P*dJadre,‘nofue en el Convento, n̂o fuera el qui­

jar cf baldío Rcfígú.'fjjy venir el Secular.
- “ G* Y  £hc pó r m u c h o e! p ac i o 1 e ti e m p o? Pe rqo? al­
gún dsíX'ítofes din en cito parvidad de nr . ;er\í. íta 
S ilf r í ,  "Exco rrnynin ¡cutio nuui ¡ e/érnatiî mm. i  a fi~ 
ne-Bifí>cdhSP.in*  Toledo (u ía $nm<t;,l¿¿.jr.cj¡?.; S* 
•nutii.r .Azor Vi i jn^r,c:p. i .̂fub ya.-f/r.y. fi, i :  i¿iturt 
fol. [mi vi) i z i V na hora de acal pe j.t / a pri p¿r_ 
viuad en cite cafo el 1\ Murasjobicd i.áeia.
¡rap, i j.u.z. viuieinio-que el que pur elle breve tiem­
po dexailé el haoiío para correr , I drar. ó tirar D ba- 
£j'a,no incnirc er. la excomunión , y tolo peca vcniaU 
mente. Lo contrario htnte, con od cedro, >u.?i y 
orroSjCaiti o Palaopart. .̂trAÜ. ; r/*diJp. . pn;m.;L;j.
1 1. donde dízc,que por ioía vna boca qt¡v L déxr el 
habito 3 con animo le oculter d diado i d :  l;íu!m , ¡¿ 
incurre en la excomunión arriba niencierrca, por el

expone de vaguear. Vnapeligro moral a que i 
otra opinión rengo por probables.

P. Pa u*e , pti î ¡v lo por efpacio de vn4 hora , cotí 
poca diferencia, dexc mi habito, y me pule d Seglar,, 
no con animo de aport-tar , ni de andar vagucndo¿ 
fino poi ouc onde hazervna cuía,no decente i  mi 
citólo, v para haberla con mas libertad, vefít. habito 
cUo i.u. ’ ' ■

C. Siendo porcile corro efpacio, aunque íc hi- 
zielle con e:bd; tención , es probable que no fe1 in­
curre en 1 a i xc onumioíi. Sic tradìt Thomas Sanche^ 
/¿¿.6.S'tiJ3J.f .p.S.íiíiw.yp.Y abade DianapdrKy.irìi¿?,
J4n;y¿t.7z. í" ;Ì!jc,qu. d  R.eiigioíoJqnépariaígtjl 

ni acción torpe [e oclnu ia d propio hibiteíváÚQqucf' 
pecará gravc.neut : , por la ope rae ioiv de ¿quella á¿A 
ció» prohibida *, pero no cometed íifíititd ppi^diá-

para oUtatcon tona íegoiioao , fe i a bieji abfoL 
verén die c alo de la excornnnion jufrccndU
tionejfforti incurríftt ,V q ü d  cenfura puede ábíol- 
vtr qualquier^ CoiifelTor apresado, pues no es reíer- 
yiún j como dize Sk >¿f füpfA , yT^ólcdp tt 
ÜrribAfhadei* T.  ̂ A . 7 *

58 p3 *¿dre*róc acufo, que en vna ocafion ertuve 
mirando vna cprrida de toros* ' ' . . ; :
' C . V era íléndo Novicio i  Potqhe ir los Novicio^' 
no les comprehendc la c en far a , que dire luego a j 
impneíla íobrc cíto. - ' '

P. Defpues de aver profeíTado era. - ‘ ■
' CT. Y  cíl^va yá -ordenado de Orden Sagrado en-;. 

roncesíPorqne no falta quien aya dicho, quélos fce- 
ligioíos, que lití eft'an ordenados de Ordeii Sacrai nq 
ion compì ehendidos en erta ley ; cCmo pn¿dé ver/e. 
enM^chado tom. i,lib.y*p&Tt*i, rtaíí.i.docum.q.n.^, , 
Y  mztdi el Rcligioío no tuvidìrOrdén mayorapiime+ 
nor̂ cuUìo afiirnapaìiopdrt*6*trd&.2-t}idé 'fttt/utZdiJpZ 
3 .punt.z,! ji'Jf nuT».nS)-S¿dáitbtun: ey?.Y dcIotÍS?-» 
ligioíos i.egos tiene Villalobos en la Suma „ 
trat, 1 a,de homicidio* dißc 20, »um. i ó, que.no cftàq 
Compì t hendí dos en eh o, celiando el efcaúdalo, Perq 
yo en todos dios cafes tengo por lo mas vetdadero* 
que fccomprthenden les Reiigioíos, como f̂irman, 
nuichos. y graves Autores,aunque no rengan Orden, 
ni teao del Coro,fino Legos-, porque la Conftitucion 
de Clemente Ociavo3que con excomunión prohíbe à 
los Rdigiolos ver corridas de rovos, habla indlfcren- - 
remante con todos: Aícnachis  ̂&• Fy¿tribus Mendica** 
iib' í3íf-iterifiju£ ctiiufciw:i¡us Ordinis, <&r inßitutifff- 
giuxvibus. La ley, que habla geneialmenrej gcneral- 
nn*: te íe ha de enteiider:Zfxgeneraliter ¿sfuens,gtnt~ 
?-i.'//.ícj' eß intdtigendaj. de pretto, ff. de public, i% rem

Quia lexji
a liuti Vola ¡{Jet cxpraftffctj, vaie, £. Sin auUm addejk 
ùit'utijjcrc.

P* Pidre:ŷ t eftiva ordenado in Sacris, quando ràc 
fiicedìò elcaio*
* G. Algunas Confiirucìones Pontificias ha avida

■ fobre citas fieftas de toros. La q oy tflà cn mas fuer­
za, es la del Papa C kmente V 1ÍL expedida en 1}. de 
Enero de 1596. à infiaccia del Católico Rey Felipa 
IL Rey de £fpaD3,tn que fe prohíbe à los ReligioloS 
de qualquiér^Ordérijó ínftrruto el slsiUit à \ ei lasco- 

.rridás de toros. Y-aunque algunos Doétores,que ca­
llado cinòrobrecit a Machado fupr& num. J. Y T o -

■ mas,Hurudo,y Remigio^citades por D i a n a 11*
- 1 1, quieren que fol o pequen venialmente les
, Rejigioíbs.q'át^üfefi acofritiasde toros:pero la opi"

Bien eo.n?.uD¿y'tCídade« dke^que |>ecá paoitalthcnte.



S i  G i jtpgòièonXopci, ? palacio * 5 on¿,:
Sii arez ̂ Vázquez ¿ á  1 as , Rofeí g fe z , tp dQ¡s 
yoíf es,refiere ¿y figfe l^fena.i¿í fe ?  ala oj» .5 .tw&4 zp^ 
difp. j* >«tf ̂  7 . ^ 1  i ,X r4llcncil  í * J - DecAh& : K °&
2.,/ifej. V.} .VíÍUlobús/*^r. nw¿.1 ?• y
Otros muchos. Lai t  a zon cs»po r qu e c l^ p a  Clemente 
Odiavo mando 4 ios Rcii^ioíbs ^qde n<? afsilticlteni; 
taicsfidtásyCOH pena de e x coran ni oh m a yo r : A t qu i ,1a. 
cofa luandadit^npcnadee^comu^ioiivaypr, obliga 
4 culpa mortáj - L u ego p ec ar a n anorta! m ente losRtlí - 
giofcs d i quajquìeu^prdètì', que en España afsííUc-* 
ren a cer corridas de toros.
- j  j  ¡P, Acufomé Padrc j.quíreD vna oCaíjon fervi 
fepàdrinopata bapfear à vntiíno- ' ^
'  C .X o  iiizci V . P. coropeUdo de vrgente ntceísi-
d*áV' ."• ’ ■ • \  f ' ." .'. , ; \

?adrQ >ToIo porque1 me lo infló clpadre del io-.
• .. , f : ' '. -: / 

G .íhohibida es 4 los Abados , y Mottges fer pa­
drinos enei WntifmOjCoraVconftfi dél Derecho, up.
Pfyp ìu t iÀ i1/4i*j>èl McWcfo dc báptifmo fafcíperefi- 
iiQÍ> 4t  cwfecT*t-dijí>4» N i tampoco enla confi.ma- 

¡féi f<¡mf*tres,C07*mAtTCrte uer. fat iunti
t m C Y  el <nouvo.de effe probi tucLii fue , por- 
qiit i  ̂i^tbiítnbrava.i que los padrinos beíaífen à las 
££vdnn&j£ómo fe colige deíte cap. Manichi , donde 
^ ^ á ^ iiÍ^fjféfc&u#íír/aímitt<ii.Y aunque Caftro Pa- 
fcí> piVt.Jf.trúti-. i  $Mfp,\>nie. pan f. 11.». 4.C oninch, 
y'Otioí tiene», queeíta. prohibición 00 fe entiende 4 
l^ K elí^ bhés Méüdicaritev, ni Canónigos Regla- 
ÊS iioqdiVxietje también Xèaudto del Sacramento 

fòt*?1 * trafili. difp.7. qnfjl. 16. porque dizsn,que el 
J^ fe& o  folo habla con los Monges, y que con nom­
i l i  fe  «Ros no vienen los ReÜgiofos Mendicantes* 
míos Canónigos Reglares, Pero mas verdadero es 
lo conrtario , y lo tiene con orros Laymas tonu a. ltbm 
jiífjtáL l* Cip, 9. num.$. §tSed ¿ontririvtrt}porque en 
todoà tos Religiafoí milita la mil raí carco de evi­
rar el moonvenieme del cfeulo de Us mugares («on- 
fe ló  Fafee de coftambre) y de cautelar la familiari­
dad con ellas, que fue también el motivo de ella pro­
hibición.

Y  sortque Qrinranaduena^apudDianimpfirf.^* 
tff&G^wJóL 3 í.eícuía de pecado, 4 lo menos grave, 
4 todos los Religioíos Mead icantes , y no Mendicali- 
resjy aun4 Us Monjas » que fin licencia futren padri- 
n*s:y ltì rtène por probable délos Abades, y Monges, 
Leandro del Sacramento/np/s yutíl. 1 ^.?cro lo con­
tràrio figfen los Doctores comunmente , teíle Dianx 
ití.Y  fe ba de tener,que ello feria culpa grave. A lo  
meaos ello no es dudable rcfpe&o de los Fraylas- 

Meaoresjoor eíbruos prohibido enei eap*i 1 ,ds 
U  'fy g l* f u nt  com patrtf V i r a ‘

Ttel ntuiierum^e.

[fe ío fd a
,f? V

A p ^ f í t e r  j v i M
7 V -1;- _
íéfistfpeciihs

'T »ü.. -
ì l | *

f*,-
.. 1
. 1

»w*"' * j* j-  ... . i .   ̂ ^
i ̂ p á  Clemeráe fe qué delo dicho en

ReligíoíóSj^lsipafá eligít'CohÉáÍor‘
Óí¿ffe refervados^ no reiervafetsi - - - - ’ --
votos de obcdíeacU^p^r^ia/y c? 
teúdffr refpecfj vamíare de Ías M cíyasjfes t 
orden ai Sacramento d ;la  y e a it e fe ia V ^ Í « ^  
íuboi;dinatjas ¿aquellos CoafefiptcS 
Ies íefiaic:Ír efiiaíugcras al, fenor 0b| 
confcífa r q^n quien ¿I f " l e t r a fi i  la  ]

; con ios aisignados por el ̂ rolado. Veafc à ¿ á t ,  
deiSaCíam.p itt i J y  a T o L
irectU a <n fHíConfA.t.AUtilArAñ.í^Qijf^
Xas que efi.au íugLtas \ Ips PrdadoSj rci  ̂  ̂ ’
Jos aqueJlos c í & « p e
á *  lo eftin =1 Ordinario, tendiia l o s . ^ í f a » ^ ^
vados omsrilm=nte para todo; el O K % ado*® ««X
p*n. 1 o- t r * .  • i  - " M í 1-,
dcU  Concepción de íP t-ü . d i f p A . ^ u ^  ̂

7&  R  Aculóme Padre , que«3 Vnibcafion ÉM ^ 
al Coro con la Co-Eunidad j  y 00 re tí pfivafeii^fttíl 
e\ Ofiíio Divino. 7 r  4. , *

C . Y tuvo V-m-alguna can ia, qufí-ta 
« z0,com o cofertesdadjiorr» de ¡qoeila»-,-^ne S » i 
baftantes para exim b de 1*obli5 ac«m 4 l « | »  M ,  

p. Padre 5no tuve caufa b a fiante, que me L & raílid *
ella carga de rezar. ' v *. £?y

C* Pues no creía Y. m- que pecava grav#ment«^t-
íiDrcvar?

P. padrCimucboefcrupolotuve lcá>re « ca fo  j  it ír  
obíbnte, que avia oido dezir , que las Monjas no e ft  
»Tamos obligadas 4 rezar feera del Coro.

G* Ycrdad es s que al »anos Autores han dudado, 
£ 4 las Monjas obliga el rezo Divino fuera del C cro i 
pero D opinión común» y verdadera tsene 3 que les 
obliga } como coa Maldcro » Aragón ,  Rodríguez, 
Navarro,Toledo^ otros muchos , tiene Diana p tr td  

z, íMff. i i.rcftl.ij*  y el Padre Eufebio fe  Herrera* 
apud Dianam psrt.io. tra&.1 1 . rr/í?L4j. J, Sed cg$t 
dlzc,QüC es tetncnfed atkniar lo contrario , y de iitw 
probable la nota ú  Madtro Feidinacdo fe  la N ave, 
tefic Dianaf ir t .11 . tr¿cr,i^Trfe!,ij. § . D tír ? ttrtid* 
Xo mífmodizede los R eligiofos, anoqne no eftéu 
ordenados de Orden Sacio. Veafc también al animó 
Di-*a ead-partti i.fr4cf*i. r t f d . io ^ ^ á d ié 'k e t t + y c m  
Up4T&7.fTd^-i i *rcfúL4 .Lo cierto es;que íi huvieiía 
precepto fe  regUso Superioríque obligae a las htún* 
ja s , oRcdígiofes no ordenados (qual fe tiene poc&Ó 
la Rc^ia fe  mieitto Padre San Francifto , tsf. 3. CU* 
r [ ci f i d m t  ^DiVinum O ffic ia m , fecuxsd&w ítflíBí.'S S £3*

E¿eicfit) que en efie cafe cS t̂ian cb:íga- 
dfejs4 n?zai;y au^qse no aya tai pietcptQjíc na g¿ sb* 
ifef;,que iesipep^ fe eftaobligadoo , por la geneiai

* y íecibidí } a» cem oiiihcí-
t  “

í i  *>



,. . ¿Y ' Ataforoeí ĉfre s. queJhe htìgìdo vfi def- fcamMon avia ordo. dc¿ic {*HnqO£ noY -pcrijbnafv-my
itoflyü, y He lid o ocafìotì fial£qh¿ 2 oí* c fl¿ ptèxè-3ttq 
entrañe el Medico dentro de la ÉÍaUÍiifA del Coa^
vento.,-.’/, , .. . • t ■ ■■ '._ 4

C . Y  cito ha fido con algún En íln id ltó ,in d ecora¿

y.'íiialoí-/ . . ■ ;w .../■
’ p.^adre , npbe tenido intención torcida cri que 
p] Medico en traile > fino-apoyar mí fingido! acadeo- 

, * £ » . * . . . . Y  . - _ - . . .  q  ' '

JC .  Y  qU® m otivo ha tenido para dlfsim uUf tjfc  
dà eimáfr&. - 4

^¿láVermetentadq el,enemigo para fin gir lô
, , C» Ppojiibidó ci i  lüi hombfèi j y rmrgms el cíí* 
trar en ios *, OnvenfoS de las Monjas, fingí ave > ver­
dadera. , y. manifñdb ntcclsidad , Como ccridla .de Ì&
ColdHruQiori oe Bonifacio ptfavo,qnt empiezas £*e ■
¡tififtlv/ó iné, decretal iib .p  til. 1 6 . di jintu régd. Y 

el Concibo Je Trento, que prohíbe i 0 miímo con 
pena de e x c o m u n io n .fn a y o ix -r.cap. f . de regular*

.donde di¿e : Ingredt ¿utetft ini ri fepta Mónafìenj #*- 
Hféat xu iu fiú m q ke getterir, ¿ut con a  tinnir , f e -

fiditi fui/tufo fine Epij,copiad Superiori} U- 
flntt& in jciiptli obtenía , jiib excoirtrntnncatiúnisp&- 
tta ipjo fucrv iHí,arf'¿n««.bíti cemuia eita clara, y lulo 
le ofrece-adveu:ij acerca della , que quando dizc el 
ConciU.u.,f/iiuyíiífli^af gaierir ¿flatir ¡(rc. íúlu habla 
de aquella .u-m̂ en que ay yá vio de razón, y aísi no 
Comprehcníh à íes niños, que no han ílegadu a Jos 
años de mk 1 rcion, como tiene U común i y la notò 
Bai hola Jotra ejjfe lugar 3nunt.f $ * Ni tampoco k pro- fe infiere,que a viendo oblado V.mxon alguna igttcH
hibe efentrar algunas caudas para el ietvi:h, oc las rancia de¡U pena5aunque crafa,puc$ y¿ avia oldpde-
Keligipias,y algunas doncellas para la buena eduta- 2Ír algo della, no ìncurtiò en la dicha excomunión^
pión-,coiíias cautelas de licencia , y dtmls, que allí Aunque pecó gravemente.por aver fido ocalìon para
pi^uuie Bai boia à íi«^,S8.j' 9 i .Y  aunque uirv- um- que cntralle en la claukira el Medico , , lili Verdades
^luiiei tex:.o,que el que lloviere de cunar lea con ii- rrcctkidad.
Cen. ia tu fyiptjs : pero no ie enriende cjlu en Jos ca- ¿í P. Acnlome Padre,que en VnA ofifion, iJend» 
ios ìrequcutesjpat a que laclen entrai Médicos, Cii u- Portera, fu y caula para que cntralle vn hombre en 1a
jan is,y ortos Onciali^ como Uixo Diana clauíura, * . -

epeen.liria;.q«e avia escomimioo,contra las Religio. 
las.» qhc-eráií caula -̂parA qupfmrfaífe alguco en e[ 
.Coñvenfo,3unqvic ello yo uoIq fal>ia de cierro*  ̂ .

' C ii i l  l̂ apa Gregoiio Xliben- yn. Mam propiio  ̂
qfte'CO\vÍ£tiiPrfogrqtt¿e& injiúia* y le refiere el Bu­
lar i íce Magno tom. i i  entré U Ctinft* dttffe $*pa ¡fol. 
39yr«ío«.^S/prbKibíócoñ pena de cxcomünion nja- 
yor Jpfp, faifainctírrenda¡rcler v̂ada a la Sede Apollo, 
lita fii abíolúcion, que nadie > con pEetcxto.de Jiceu- 
eiiSiíe aqeviellék éntiaten los Conventos de ñ.4fln* 
jas,ni las Ábádtfai , Abades , ni orros Superiores Ie$ 
permiiidít-n entrar con pterecto de tales licencias, 
que p'cfiíiurelíen a vej je obtenido,fííc. Y acade.enpJ 
fy.^.Quiketixm fnb etufd’cmp&nií ipfo fáUb inrnrrex- 
dif pro¿iierüaT,ntjus inltrdi'ctTtttts ómnibus¡Ú?* quibufi 
cumple perfoniy £ede/fa/ticisSxculariius^ av etiam 
&rdintim piornmcumque  ̂& t. 2̂ e MobafteTiaijpja, 
nidium pro Ubi te ,ftdn tceft t tdiibn s yrg¿níjbtt¿ dttm* - 
tdxat in?r ditne vi Maníalesfub eífdempznh illas, alu 
ter admitiere pr¿jamaní*Y noto con /uatéí , Sanche*. 
tom.i.de la Suma lib 6 xap. i 93. qüe fe requie­
re para incurrir e(U cCniara 5 que D Monja concurra 
diuclü jdüi di re ¿lamente-a la entrad a.de la pcrfdna 
en el M onal te i i o : y añade Bou achí a fnpr. punjUC,
1 d.quc poi víar cita Conlbrucion de ia palabra pra* 

fxmantdc requiere para incurrir ella cetifma 
ciencia d Jía ,ó grande rcmeridad, y que. efCüfr ÍJig.- 
noranciajaunqnc lea vencible,CralA^o lupina. De quo-

Xtre¡oi. 1 9 z.
Y umbicn advierto , que ífti excomunión del 

Túdentino no es lek ivala , cono diiae Boiucina 
torri. 1. traci .de clauf.cj p trt.$. fub nnm. 1. ji. Oljiy- 

menos que te vioDlk la cizuiura con mal fin , que 
.elio ieri a u íéivadoal Samo Pont :hce,a inique íí fuci­
le el delito ocifiru, podáa abloiveik por el Señor 
Obiípo , y por il privilegio de la Bula * como urne 
D Unspart.i. Ir. 1 ú. rc/f 5. Ni incunv en eira ccnlu- 
xa ci que es cania pai a que entre alguna períoua c tira­
na en u c ! anima,ù la ad mite en ella , aunque lea coa 
nrai h./eumo afirma Diana U’ÌU.rej, ; i  V (egd*ieíloa 
Do incuTiio V. nr, en cita cxcommiKm dei Concilio, 
por aver lido ocaliuii de que enti alle el Medico hti 
vada.lera ncce(¿id¿d en la ciaumra del Convento^ 
aunque pu.lo incluir en 00 a caduta ̂ conici examina­
re en la pregunta que le ligue.

61 Digame : V. m. que avía excomunión
Contra U'» Rcngiolas ,que luncmía para que.alguno 
Cutre cu el Convento iin necelsídad?

P.Padre,ya labia , que L>s que entran fin yrgente, 
cauUjpecan moi taimente  ̂ y citan uxcomuigados: y; íia en 1a dicha ¿enfiata de Gregorio Dezitnoceicío,

*- CO-'

C. on que motivo lo introduíro Y.rtt?
P. Padre , con ocaliou de currar vna al.haji déla 

Sac; id ia}que íe avia pieftado fuera de caía*
C. Y nu podía V.m. entrarla por si mífima , ¿con 

afsiílenria de alguna Raimóla?O O
’T. Padre,es cierto, que hablando la verdad  ̂y i  yo 

Jo podu h azer,
G.Pues hija, peco V- m. gravemente en averper^ 

mitido ,q.ie ella períona entrade en la claufm-a coa 
tan poca caula.Sic Lurabier tom>\t deU Suma de Ars* 
najiíi 4.9 4 /i»T (w /¿i} 4 6 S. Y elle fiugeto, fila buena fé 
nolee/cusó, incurrió en la excomunión impuefta 
por el Concilio ÜeTremo.

Y  h V.jn.le huvicra introducido cnn prctexrode 
alguna licencia,rambien incutrina en la excomunión 
rcfiervada,quc impuíp Gregorio XÍIh/fí¿ir.rneiios que 
le e fie ufa lfie la ignorancia , Como rengo dicho antes* 
Masíi Y.m.lo huvieflt introducidofaunque fuelle fin 
bailante necelsidád) no con color de tener alguna 
Beeñeiap,-fino pf&r eónddccnder con lu güilo, ó rue- 
gos^ aunque pecaiia gravemente , pero no incurrí-



. v ;Cap»J\frlL;D« fes Monjas?,. , . *rjr
- v m v à h e S w * ¡ T . ¡ f c j t é ¿ ^ P ^ ^ e i i e  r e n í d a ^ ^ -  

7#- >‘ 79* püí-q.«** e fie M m ; pfcpjo.ÍQlo ii*bi¿* de ; C o ^ v s^ d o a  * l^ a  iieoiiWffe con vua p e r j ^ r t ,e l  
los que entran-en h vd á m n ?a jo jo s.a d m iten  cofi -fij^D*-’ .' , ; ---.'. " V ‘ . . /
p ^ te íta d e  tener obwmda ÓcsUad * 6  lícencia p ^ a  ,T. C  Y  féiw  rezado v f i n Y ^ c ^

* 64 Meacufp3Paáíca:queeñ vea o cañón* queri-
tuve snferiMjdesaíá-í rVna psríoná de mi cíhmarionj 
ú  acato íDQtií,vna lamina precióla que y^ccmii. ,

C  1 fs-sfo introducido en fu Convento »que las 
Religiofes sanando mueren»puedenhazetfiiías diE?
poficioues? . • •"

P. Alguna vez lo he vifkfhazér*no amenas, 
i \ C .  Y tenia lie encía de Tu Superior para dexar X  
ĵ fia peifona la lamina;  ̂ *

P.Ho*Badrc,poiqaeeilavaaiiíéncejy lc*cs» 
f C . Pidió i  fu Prelada Ucencia par a ello;
:... P,$í,Padre. - .

C . Se U coneedíój. . ■. .
- |í_ También,Padr¿¿

G. Si fucile y i eítilo.inttoducidó én el Convento» 
jque laV ELeligioíaSiquatido maerenidilpongau de fus 
aihajis,iio feríaadpa grave d  hazerfi?, obrera da pri­
mero licencia del Superior , fi fe pudicíle averj 6 lino 
fe puede , teniéndola de U Prelada, que de otra fuer­
te teda contra e l voto de la pobreza. Áfsilo tiene 
Lumbier ibid.v-495.Én todo caío,lo mejor »y mas fe- 

-gucs+íLSque las-per fuñas Religiofas hagan el deí- 
^peopio en manos de la Prelada,5 Superiora^dexaifdo 
i  fu difpohrikm la dilfiábucion de las cofas »-que nene 
a fu y  (cuya lobuno fe le podri rogar,ó inünim, que 
feri de fu. güito,que i  ral per lona fe entregue eíía»o la 
otra alhaja.

¿y P. Acufome^Padre, qac en vniocafion, heñi­
do Prelada» pule vn precepto formal defama obe­
diencia a vna fubdita.
. G. Y fobre que materia le pufo rife precepto;

Pw Sobre que le abftuvieílc de vñas penitencias in- 
diíeretas,que U dañavan la falud.

C. Y dixa V-m-quandc? pulo elle precepto ; Man­
daren virtud de finta obedhnci a en nombre del Efpi- 
rita Santo 1 ó fulo mando- por obediencia , t en pena de 
tbedienciafi palabras femejantes?

P. Padre,las palabras que yo vsedneron, mando m 
pena de obediencia.

C, Dúdalo es entre los Do¿lores, fi las Preladas 
de las Monjas puedan mandar en virtud de finta 
obediencia , ó en nombre deL Efpirfiu Sanco 3 como

- hazcivlos Su per ioresRegulares. Sánchez ¡ib. 6*c ap. i ,
de la Sumn̂ uunt-1 i .  tiento, y bien,que no ; y que ÍoIq 
pueden mandar en pena de la obediencia , que fe me 
ba prometido , ó cales palabras. Y también es dudó­
lo , d pueden mandar colas elpirituales , debaxo de 
obediencia,¿ fulo cofas doíneftiea5,que miren al go- 
vierno temporal, y paz del Convento ; lo qual puede 
verle en Alachado tom.xjib^.part docnmk
$. num. 11 En el prefenre calo pudo V. m. muy bien 
mandar en pena de obediencia á eíli fabdira » que ie 
mc.ieviile enlu indifctcco fetvot » puescpudücii e®>- 
i^mbien para cf buen govierno tcmporal,y ¿tregión 
de u  ¿alud. '

-aigpna coü,qucíeaconrraria à ihinlbruto? 
PiSjPxdt^i^giHiasvcíyes» - ;
C¡ Y en quc clpecic de materia ha fido effigi ’

: -, P, Padrc?cn averie hablado^algutíz vczcdiifelrrá^ 
da demórdltadon de carinó.” .

C . E iba embucho con efie carino lig a n  a&Apdfi* 
nicílro; 4. * : -

P.Siemprc fe crozayan algüijos pcnfamícaiosjgc?» 
nos dt la poreza^que Vna Religibía debe piofchir^

C . X i i  voluntad fe artig livi i  cfibspcniatmetHrii 
incauros? ' \

P# Tío dexa va de prendería eficíiíTalgiin fbego'de 
las cent ellas, que movia allí en fus ideas U fanrafiá, " 

C . Y alguna vez llego i  prender cí 'fuego de n u v 
nera» que huvi elle eúnleijriiaíc uto pleno d e i a volctíii 
tadjCod plena aáverteneia d¿l cnrendiùjiciitoì 

P. Algunas v e zes ji ilegó i^ ^ í. '  ̂ '
C . Y  tuvoeíTcconfeiaimkutD algon  ̂eferi:o èrti*  

rior? ^ ‘
P, Solo el darle alguna vez la mano. *
C . Que eíiado ikne efie fiigcio?
P. Padre^tenia hecho voto de callidadi * "
C . Y  dios penlamientos contèhrìdos  ̂faeróiitmi* 

chas vezes? >
P. Las ma v vezes que me venia, i  vifitar* -
C* La vibrava con mucha frequcnciaí :
P. Alom enosvnavczcaíiaícm aiUi f 
C . Supongo que V. m. cada vez que confiuttd' a i-  

gun penUmiento contra la caítidad , fucile por moría 
de ddeojò complacenria»comedópecado de lattiití- 
giojlcgun lo dicho arriba cap.^^n. 40. y ü hiede pttír 
modo de defeo j leñan dos ios íaciilegios » leguii la  
íénrcncia,quc queda referida en eí mìfmo « p .e , imm* 
47. y 4$, Supungo t3CDbieii,que Y . m. rita en oca ¿ion 
próxima con effe fugeto , pues ha caído con ella fns- 
quencialas m asvezesquela viàtò;poesparaferpro- 
sima la ocaíion , ni es neceílaiio que cite dietro de 
las pucitas de la cafafni que fean los pecados de cbx?* 
Comodi rè d efp u e $ en ri traif . 1 7  -/ a ir e  ¡a ^ T spvfi 4 1 .  
condenad a por Alexm dro V IL

Digame Y .m .k  han amoneílado que íé def-L 
pida de las vibras de ella períona?

P. Si »Padre,ya me lo han dicho los Caafrifores*
C . Quantas vezes?
P. Mucha s,cinc o ,ò ibis vezes el que menos.
C . Pues come no íe aparta?
P¿ Padre , porque no píenlen qne ay alguna cofií 

inala fi le defpido,
C. £lìp no es bailante para que Y . m, con ranto 

daño de fu afina , fe mantenga cr. U oczficn prc tri- 
ma j y mas debiera V ■ m. temer lo que cenlaraián . y 
notarán de vèr la frequenda con que fe ¿exa vifirac 
de fa devoto, que no de dcfpedlrfe dei ; pses vn alma 
Religiofa , que le retiro del roundo ês muy netaca3 fi 
peta vez fe iiErcjdnce en al trato famiiisr fie cerfosa 
dclfiglo.



• ¡ f i t  • • . "
; , ' !?vPu< iJ W re , *tfo y^ yol^-c^Bazeo, Yqiie nóX-,
'̂^ ¿ e i? ti^ ó a y pc»¿^^^jc b&ukdle fíi^tío;ai?^x¡¿tie " " "  *  ̂ "  " ’ ‘

catl!¿l¡asyy aísi uo és pors^b cL f̂ípc<iírÍí!* ; /(<> • .
' :V C '  Tampoco/* jholpdWttfe» ter ê tj par£qpe.Y¡,m*

; enervecuiiiaHte p& j uyzim-d<c Xu:CQjicicjtfj$ c¿ 5 3̂- 
■ 'ípjá^lljarcoíícliípéripiM. ... * -J* i.,-',*¡\\

<P. ^ m uíciigo  áé itazíír para vivir epo .djíq^éja?
' , ,...'.C* T íibqa f-coa ios ruanos, Painq f p-ha/zA df£as: • 
jC^aitlc.í-y contentar fe eoñfa mPdvF^Qpí-%MC debe 
.vw $ciíQrja;j> qi;c.dcí^ürtifau lt o .,y  pu| i« fx j puc /  d e la
’tieri/pot  ̂ ppbccj y/üefnuc  ̂ejydcf-
j}udé-¿,y.pkbv&â : .;. n:,.- .. *.;. d -, _

,' /-i£; Padre ¿ jé ti i.mpofsi l̂c que yo me defpida del 
âco'dcieíle Rigctb* / ! ;■ ¿, .';, . ..;. ’I  ....  ̂ 1

C , Tambíecfefa inlpofsiUe que yo lapueda abu 
^olveri porque álosrqutf yRcnqnprtyamaocafio]} de 
pccaf( qúaksípnios dcvptoídí Monjas del genero 
j.de npifttp Cí ÍOjIí q Íc IpS pucdc_d&{ la abíplftdop

: tía eügiíiar i  V-T-hno. engañarme Imiríjjiímijy 
i no verme otra-vez*!* tah a priet o ynofolo; hari» eflQ̂  
.fino Va voía roa* ar du».dc l  mundo.; ;cÜe :V  ̂1?. ;f cgür0j 
que le propongo 'da vetas jddelpcdjr. Teñe

^cirrquc ptctxca^y pad'c mil trabajos, pticimi alma t í  
Jo ptiflieco df ¿0433 Vi? cofas, - ' 7 ' : ■ •--• „ ;.-
.- . C . ÍH«q¿k* v ía  palabra f i rmoyef i ráz  Jig.-prof-o- 

¿firc^yola aJbíolveiépor aora jpera adviuua?Jquccita 
-fiarLla wíciroa * Ene. í t  enmienda y dehífardei trato 
de e í^ c s id h i í y aun íora la abíutlvo^ pur couhde- 
xar ¿1 aprieto del oa{o ,  y porqnc he hecho, juyzioj 
.que de coraron- propone el> enmendarle 7  y* cipero 
que lohatkafsí.toixJísqualeseircurjdaDciai henee d  
Padre M**uei de Ja <2onCv^cioti>¿iJupra% *nwt,¿ a j. 

j f num* 2/ i;  que Íepacdc-dáí la abídlucioHj^aaio no 
ayifundaroeutoparapetifik j que el piíopulua 110 c j  

, : •• / •. ■ ' • 4̂ : .. ■ f . 
6y Lom iím aqüeieha dicho en la rtfolucjonífiu eí prdpdíkp^^toie de apatwfe de ella y y U op|- 

'liion cQíiítfijá eí&condenada por d  papa. Inocencio ¿e éfte cajfc í̂c.ha <&' ĉcn«,-y fegvie, quanda U  Rtl^,
' f  miezimp}cp U trtytftcim 6 y.y 61. Vcafe la expli- gioíÁ > y fu devoto-, couju familiaaikd  ̂y. tratdfre- 
tcacion de etUs PrapoticioDfSí.» U 1 .part, del

- JííŜfpratfJraíi* ibt-Y hablando en términos e^iretios de 
deVí ît nVŝ dvdVlt̂ jaí t Utyi. luicfti'a dodrina el R. 
P, M. R.i vmtind  ̂í^umbRr al fi# del tsm. 1. de U Su- 
m¿ iii*dran4\vúm24$9./?/. [miki) 466. y en el tom. 3.

( en ia.imprefííon de Z átm̂ j,

g io ü  , y íu devoto i con íulamiliadiiad j  y iratbfre- 
quentc dan ccafion para ccníuiaf ,y pin fax, que entre 
ellos media alguna corjdppndenma^rahibida* wia-.
qui en rea: idad no ayaeqtr^ ellos-pecada «como dí  ̂
íc^y bien el P. ConcepcionilkÁ,#* i  porque ñ al 
btglar , que por teneqen caia,>brvifirarfuera.aigdtji 
ptí íona »le ccufura , y nota vivir mal »ic:la jolsMgaíi

¿rtd ñ a d t So.) Y  «1 Reverendo 3 y UoCtifsimo Pa^s qidur día ocaüon de cfcandalo , aunque en xe^lída^
Leandro dtlSacramento p*rt.i. tratt.x. de ^vniUnt. uo aya emre ellos trato ilícito > ptrqud no íé ha de

^Í/J* 7* 71.* con T^.mb.H.^rtado: y coi) JLum-' dcair lo mifmo en nucfUocafoyCn qucmilita la mif-
díiffjy Lca'no î u tiene lo milmo el R* P. Manuel de la maiazuUjy patiedadf
.'tonbtpcionen jk  ly*Ü> dt, dijp. 2, 16. 70 5\También me acufo,Padrc,que aIguiias ve-*

3,;$«jéy. Te¿ qnAícs síbuen, que; «o es titulo zes roe he lavadoei rafteó* aliñado, afeytauo^ y eonj’»
JutiwVtnw p l  a qué te mantenga la Reljgioía cnla puedo con algún cuydadü,y vanidad, 
ocalion i cidfrzit .̂ pende e.n fii afsiílcncia , y ibeorros ■ C . Y avia precepto de obedkncia.jdropucflo.poc 
temporaks de tu devoto. Sic P D .  citari j Se oprime fu Prelado , para que las ReligioUs no gafiafTeb el 
lañe, _ . tiempo en ellos profanos adornos ? Porque ;h lo . har

t dS ? . Padre.rcpate V.P. que cftoy para comul- yieile s leria pecado-morral el contraveuiniil > como
gai lu;go con i a Comtmjda^d : y filo dcí.o dí? hazer^ dizz la Suma de A caira tem, t . ~i>crb* Vejlidas^fal ¿7Ií >
J k d c ĉ ujaV efeandátp. : f por ellas palabras; * Si los Relígiefos, ó. Rcligioía»
, .. C*: Y uo'h J 1 kT V. m ■ p t eres to p ara, q v j t aj: 1 ̂  coir pr.ofanau el h abito de (u Or dcn, ó el tr age y es peeada-
niíókon tiu G vlt^.dalo^fingieudo alguna d,cíganap mortal ( y en cfpecialíi.el Prelado fe les prohíbe .con. 
qacl;nay^qktvOthulofemvi^ntej r -, ... .. precepro, feria ci^or dudarlo) por íer cofa tan opnefta

r,T. NV, Padte, porque a todas cunlVa tpi buena j&r. á la Regia , y vorode pobreza; v vio Sanca .Mari»
lud. robu íie.^yctío mil roo reryiráde motivo para pías Magdalena de Paizis muchas Religioíks xondeaus. 
Bv'ta. . ..  . ; ... L ’d^.p r profanar el habito de fn Orden* *

C . Si V ,m ;no ffudície,fin que aya qfqand^lojy pc^ : 51, Padre j no.avia precepto de los ^ td a d o a iía ^ . 
cadodc^ar de comuígar^Licde hazer vji adto.de con- pnefíc (obre ehtt Cafo.
tticion v ei dadera ¿¿ exilUroa'd» _s y cpmulgar jtqmo .. .C* Y  lo Ĥ zU Y, m. cío  folo por liviana vanidad?, 
quien no tiene copia de ConfelVor vcomo dizeel Pa- SlqrqucJa Religiofa sque por parecer henpofa, ht
dre Manuel de la Conccocían fu p r a a 3 r,.y ciex.eLdi- adorna_,y-conjponcj íio otro mal fio,Tola peca venial-*
chu auibi encalo ieínejanccjírítáf-i mtcEejdí»c Machadotom,z%de la Sum*Ji&‘ 5*ptrtr3±-

l̂ adre j yode doy paUbraque^roc dcípcdÍF¿. tic íxd£f-4.dWiww.3. Auuque no dexa de fer. cofa-
efie íugeto. . . ‘ i - . . - . h tQqiyagenade.v,!« Religiofaj que debe íblo atender i

C . YopknfoquecíiapaUb«BOÍüvfi;Spopo,r.UíT parce te agraciada en loso jus.de íu £fpo£o 3 intentar
Var la abfoluciütndize V.m. que fe ap4tta^,cp(uoli jósojashuoMias* . --
por darle yo la abíoliK’ ion, noeftaqda V'.nxt;btqQ dRV . ,^ 5 ^dre., iiqihiertme:arralirava algo el-defeo de’
puedaj íc le peEdunaiRn ÍQspec^dos;, amesmtílrip.U* agr*<hr jaquel fagetagon-quicncomiJiitcavav 1 
cara otro faeníegio , li recibe ^ ab fp tó oB  Cflri AtUk ; aávcrt(a \"jn. que lc lcgid»cn aquella per-
mo fanicntido. . fosa, alguna ruina eipipriiai j por .ofrecerle vuelía.'

' ........... '■ ' mcr-



*

C a jy r X c  E x b m c i r a í  i  

, jéfcreed Íe i j  adófeadai i
,.p. ¿¿Padre* . ; -  ' - ' ‘ '=• ; i

, ■ G . Cofallana es ^queTamagerqtfr feadorjiai c*n 
~ aqtmo depravncar k concópiteciicix, pecamonafe

H^me.Oygamos fe doctrina del Angelice D ¿¿br 
2 mp.dondc permitiendo á fes

Tm^eÉc^.caíitia^cladtfínaríc coH fe* de. agradar' 1  
füsmaidtfes, anide tlS im o : lite

\ímdi\ como Us;JVlot)jas)ií#fl ;p*J}#b* *tyyttc pttfát* 
^pstfre pUficre vifvrHmjjféttftte *4 CV¿apj¡ftcn¿umi
.fttia Iocejtd*f*eit iiueiifiifum ptccjuadi. I t  f i  yuidem
¿ACpitínttint fe  i#« i»  /** tifas prnmacent *¿ tineafif* 
^entidntBtnuUtdrpdccl^U^c Divas Thomas^Y- ao 
¿íla a k & ees paca do cnom fA ador »arfe cfctitíTc mal 
Ibifino que. aun lo íeri t3mbfen>fi feRcligíofe/com* 
pudlaxGncuydado , y aliñada, fe m oítraífe^feíbe- 
gferesiy d io s con eífe ocafien pecaílen gravemente. 
«Machado- $*$**• ^ a fe  cambien a ̂ fana al jm  del

Usjr^menxm.W? - &f<V'P*¿?• {w*¿¿} 4 ^s * 
DeloqualqanÁfe »que V . o j.p tc a «  gravemente eñ 
fiifuv fccob clleefmero,, para ofrecerle á ia viña de 
jcila perfona, Tabicado tjuele davaocaíion para ofen­
der aHittógraveraeiiEe. Y  fi fucile facrílegio en elle 
£*fc el «ícandafe» y ruyna, que V . ra, ocaiionó i  día 
períona^juefomo he dicho antevenía voto de (Uiti- 
4 idrV4i>rifi.aáe fe arriba dicho en cite tratt* c«p. é.»-,

; C A P I T U L O  lX .

&aU del $ap&cle&éutt VIII\ fue prtblh talos 
Jbs Uj  d ¿dinas* ■HEqaerido al fin de eíleTratado notar la Bula 

dcClemcmc VIII. q ú ei todos los Rcíigio-

iós „ y Religiofas pt ohibe las donaciones , ó dadivas,
con graves penas de privación de voz activa, y paísi- 
vas infamia» y otras muchas, cuytrrenor 3 y la m ífm í 
Bufe »refiere el Bulado Magno tfta. z ful. $ o, curre las 
Gonftituciones de cite Pomjficc num. a í;  febre 1¿ 
tíuai noiare bFeveroente algunas Cofas,

7.1 ~ No es cierto que cita Bula elle recibida en lo» 
Reynos dé £fpaña;anues bien io niegan algunosDoC- 
torcSiComo fe puede ver en Dian'j^ar/. i. tra&. 6 k re- 

JbL t.y N.R,P- Leandro de Murciafobr* ti 
' íti^jrU.StrApbrjujjh I Ó.ffam. i.N i anacte nueva'obii- 

gacion íobre la que el Reiigiolo tiene por el voto de 
la pobreza para no haxer donaciones 5 uno que folo 
feñafa Buéviforaia iobretl modo con que le ha dtf 

* aprobar la caufa bailante para hizer Tas dadivas 5^ ‘ 
añade las penas a los que contra»ienea 3'dicha CotíL* 
litücion.Lns fines áe eití BuU fuetondosréi vno fat^' 
ocurrir al difpendio^ que podían padecer Tos bieftf» 
de las Comunidades con ias dadivas de los:Religi0  ̂
&S ; y el orra, el evitare! fubornt>para aícancar ;lt>¿ 
cñcm£i,y dignidades : y cica 3  da h^bla generaímetlíc 
<*on rodos los ReligioíbsjfreJ ados jry bu bditos. ; *

7 ¿ No íe prohíbe en cita £omfrtutjutréí dar 
T»& leves decoíiietjóbeberjU ¿c devoción ,  como c ilí.

roifma k» zftdn d* íckbft* Jpí^ K idáii 1+
Jcuiut^tíigitncm xyxiizd*tdb~*t f>£r* ^ ■* ■ **̂ V” 
**&.y  por exm.fioQídf¿e N  I1. bi¡McízJupr4  vwM. á* 

'qtw^uaederniarie ^ w < o íñ (étpcph K saellas., a'-trt- 
* qt¿Ttan de otto genero,au*.qùr parí to d ita  d#¿Vrr 

Ucencia del Prelado; y ¿ün'aíiadc Diana e*¿& f ijdf£+

aunqarrpodrí pecar contra la pobrc^a 5 fi lo haza fio 
la  dcbjUa licencia. Ni taropóro oblaxcmrrí efto ¿1 

1 Rclígiolo * que de licencia de Tb ’ Prelado fiazc 1hi¿ 
pi ntura>ó lamina cóíhs tapnt>s,y »^appplcn^ri^afljíj- 

;go>dparicfRc, Valeto-Za dif'biriufj M*se*
TJ jifr*w* fi fi- Ni íe prohíbe i  ios Réii^ ifofiar1
rck>nes icmuueratoriítV, auDqtfe Cíccd?» algo de lo  
que mercciaij ios dbfrqnicrè lècjbidps. Dia^a rr/sí. i | ,  
y  1 jf J íí tampoco le prohíbe^ íhsR eiigfcít^- j  M ea­
jas t í  hazer dadivas curre «  » coÁO bb aya pè igrn efit 
ilgun foborno ambicióle » y gcncralif^í trc' íejfiaDílo 
los dos fines » qfic en el numero aùiècedètjtt 
dicho tiene efía Bu i a 3 c efi'a nfii sp  r e rep rps^p;T/as^co^ 
reo diztr Murcia fupra ntan* j i «Tampoco cs„coj¿ri| 
ella Conftiruciona q ios Religioios d¿n luspanufcri*- 
rossSermonesjLcccioncs^&c- ¿rqnC delcaíc masíar-* 
ganoticia defiaBub , le a l  ArdOñióo Ufana pdrít9 t+ 
trd&.G.pcr titunui. Valero ñ  i i f i f t& A fn ü f f i í f é r tp  
>e*£.Ai*»e/*3áNTv,P.M iireia cu í*da 1* 1 S f i ­
t t i  el í'.cáf>,de UQttgfà de Frezctfeo.Qmilp e{-
tas,y otras cofas toe antes ai cflauo Rctigiolu^pOiqqt 
fus profesores fis tendrán bien fsbjdasjy por fitr iuU*- 
cicm¿ lo dicho para la initruccíon de losrPajresh’s ,jp 
demás Confélìarcs, para quandi ieofrcxci ccU^ÍTiv 
i  algún Rélígiofo ,  tcnci noticia 4¿ J 115 obligataoíft^ 
masprccífas,

C A P I  T V  L O  1L

Uxori acien * Uf ptrfbiivf ̂ tiigioft

C “> Rao mifericor día hizo Dios al alm a* qnanáhf 
1  íacandola de los pénelos peligros del figli>; 1a 

llamó al cftado Sagrado de la Religión. O  quan afe* 
tañados viven los horrshtesdél mundo! Catccái dclá^ 
lurex de la verdad fand-ñ neapades en la ijoche d t^  
engaño , Henos de loí ptfados afanes de fe catfecoj, 
cargados con el ptfo íntolei afile délas' tenenss de* 
pendencias, y femados en las tinieblas, y femhras dtf 
la mas retneroía tnuerre. Pero quan dichoíiíncK a 
brillan en el etnisfcriQ hertnoíode la Religión la i  
luzes de la verdad l Con fes rayos del detengano 
aprecianios ineftimables bknss del Cielo ,  y  pí&fit 
las deipteaahLcs cohvrmencias de la  tierra ,, canvt 
pean con belleza fes .rayos mas ciatos en d  Firma* 
memo de ik Religión 3 donde fe conoce \  qne el íé -  
guir los rumbes precipitados del v ic io , es caminas 
cori deieitì pe fiada apretura cien à fe fitca prefonda dei 
abifeioì y que ef caminar por fes uoass f«U - es ds la  
V¿ttúd,ts llevar vn viagcíeguro^para ífibir à fe ectu- 
ÌÀc d^licfefi fie la  Glúife.Ts finalmente el oit;cdc?vn 
toxhnfemo ruitjCuyas jnqüj eta s d a s  .tur badas có les 
fertofos Fiemos de la paísiójé hinebsdas con la eipu--

má



$  r f a t d ñ X t V / O e í i f t - í ^ M f g í o f o ,
tu? de U vínidad^ntre'bofí'?fc?s temptftaoiVs. traen referes mas crecidos:!"« ti f o s  eIRcl ‘g&f0
irtoutóto e l f e d 'd c l  iimí,,en-conocido. liefgoAe- - W ospertkm Q a  j>térra f{uentrium;ymidtS.Am~ 
niüftsaar Entre taü deshechasbatralcas.: m a ¿ life é  hicL JfjvS.in ffd lii  fiS.C u is t it i  Qktuefomiza pof.

fcjjbr ¿y* 7w#«/-rf*Son Un feguros los frutos defia D ivi, 
naJiazieiidvdelos,verdaderos pobres i queni ia fe, 

. quedad U efieriiíza, ni 1? inundan ias^luvias ¿ni |4j? 
«(carchas la pierden ,ni los calores la agüitan- Kief, 
go£ coro,unes-á que cflYn expneflos los bienes de ja 
tierra-y b i en fégm os de'eflos peligros las pelídfcionej 
de la pcbtcx3:*?^rtifi tua (dixg S*Ambroíioyfc^ra) 
áridiute ftteatuí;, non imbre <maUnr, non frigor e \,r¿, 
tur,non ttmptjlatc ¿fünjjatur^d eji partió, quam ierren*

nsunrrsgar entre rail . . ^  .
lición es vna marca apacible* en que tétenos .o&'vlé'*'
Jos^paCibles las ondas, erifialinas las aguas * GÓCCQO' 
viemo en popa las naos del fffpiricu \ U güfiofa fia -  
yzxy de (cable pueito.de la felicidad eterna»

74. Y al paífo.qué es tán eminehteclEIlada'ftcf* 
figiofo, ferá en él la carda más Ííitimola; írtetuedü» 
ble fue la culpa de los Angeles tuvo remedio la del 

bqmbreiaq^tí los cayeron del Gíeloidtc epia ticfm  
y  fu¿ Uaaida de aquellos fti?s -iaftimpfa , porque fe
.defp(.'tiaron'<lc ptT'cfto mas .eminente j á que alúde lo. partos aquari wnpefont* Conluelo gundc,y podero-

4 n ■ I f r •« k ■< m I wi r-t. J « I Ji d 1 I >IIU 1 ¿ m a l í  ■_ ja • U ,  1 S
délLy^íco,

Si. £-elfa-gr &tt orirdfti*
, &ec.ii¡iinf turres, feriufftqtit ftínmqj,
, Stdmind montes. Horacio.
fifoner. cap. 4. ToIerava;Diús , que los. Filifteoí. 
tocaíícn d Arca denuda a y no fufria que los Iírae- 
|itas la toe alíen, ni mirallén : aquellos cftavan en 
pitado imperfecto-; y dios eran del Pueblo de Dios 
efeogidü ; y fi fe permiten por Dios l ŝ culp-s de loj 
hijos del figlOinofe difsimuUn tan fácilmente lasde 
-aquellos, que viven'en ei diado efeogido de la Reli­
gión: Gui plyis dignitatis a¿fcribituf\ dixo San Cy- 
priano tw£¡f. j- de Jfmplic.Tralat. )plus db eo exigituf 
femttutis. - v

* , 74 Aüendajhijo, k lo queY Dios tiene pi'ümetl-
dmprócqre icr puntual en la obediencia:aprcnda cfli 
yiFíuddé Gjuüto uuefito KDertro * que fríe ohedfen- 
tCjtio fbio aifi Eterno Padre, SaUtis obcdunslefque ad 
tnoytem,Philip,cap.z. y a fu Sandísima Madte , y San 
Jofeph, &  cratJubditus iUis> Lite#, r¿/>. 2. Imo aun a 
otros masinfedores 3 como noto San Bernardo en la 
Cuwcion de aquelCiegodd Evangdio* Quid )tis,4it 
(Dominas ad cicum iilum , \>t faciam tibí i Quinta ejí 
mifhratio.tuafoomine ? Guanta digno lió toa-t $ uriñe 

'ífo ominas quctril ,l>íJe mi facut \>olu ntatsm* fi. 3 .̂r nar­
do fer* 1 .de C<muerf&. TatiU. Y  lo que es ma5,obede- 
íiéaiosiniquos Jueacs , tiranos pánicos 5 y crueles 
^íniíifos ,-que inhumanamente le quitaron la vidar 
|> ues.it Dios obzdcce,Mdgijltr®ifciptilttsil2>£HS Homi- 
fi«Jdize-Bernardoji5’rrw.i^y.inCant. que mucho h*ri 
ynReligirfioei] obedecer 1 fuPrelado,fin que le apro­
veche la efcüf* de no fer de fu gufio* b parece ríe -pe- 
Jiofoloque la.ohedíencia le ordena , openfar que es 
a.mpenincnte.eiSuperior, que difpone fin razón los. 
preceptosjpues confunde tilos pretextos el exem.plar 
de Jelu Chrifio, que obedeció en tolas tan arduas , y 
fe hjjeto a peí lonas , que obra van fin razón , fin cqui, 
dad mi jnJtieijí.ObedezcijhijOj ü.o quefe mandare, 
que de .día ifiecte fe - camina degiíram.entef al. Cielo, 
cotno ad virria e]-Doctor,. Melifluo íbhie.el audi 
7>ide del ÍJalm. 441 Troinde audi ,, &  rrtclipd ¿urem 
tuam, Itper anditfts obfdQntiam ddgloriam pemmidf 
7>iJfonistSi\i Betnatdo •-

y 6 La pobreza voluntaria es vna .-prejcipfifsiinâ  
margarita , en cuyo cambio puede ómplarfe ■ todo el 
caudal dé la tierra : afianza (uefperarfq?, el.-pobre:de 
Cípif itu en Dios, y. poilee en íu Magdtad-.Dlviqaiüs

ío aliento para ídguirlas dilatadas eftrecburas del^ 
JEvangelica pobieza¿es el excmplarSagrado deCbrifi. 
to Rey del-Cido , que hendodueno abfoluto,de Iq̂  
bienes d tla  Gloría 3 j  teíbros de h  tierra, cfcogib|¿ 
pobreza mas ceñida jContenwndofe para nacer ooq i0 
corto de vn cfiablo, pata deícanfar en lo  abreviada: 
de vn pelebrc ; Bees ^c^í««j (dE\o el Profeta Z^rha- 
rizs,tap. 9.) ’irenit tibíIuftvsi&S¿lu¿itQr : tpftpaupenr. 
Vivió rarabkn como pbbte , ^ mendigo iig o  duttni 
menditnsfumfé1 paHperJPfaL^$t Y  vltimaíBCtitejmu- 
riófin mas cama , que vn leño fin mas reclinatorio 
para fu cabe£a,que vnas efpinas y fin mas ropa, que U 
deínudéz.Y ú Diosjíiendo tanfumzme^e ríco3fehi- 
3tD tan etlrenudamcnte pobre > Egenurfaffuf 
cjfet diñes, 1. ad Corintb. S. qué mucho hará él 
Relígioíacn dexar » defpreciar , y olvidar todas-l*^ 
conveniencias de la tierra , por conformaría con la 
imitación del Rey del Ciclo* -

77 VTí tima mente,Dineftimable joyjqde la cajli- 
dad,que trasforma en Angeles i  los hombres,elcvaal 
Ciclo,con las shs de fu pureza,las almas, como dixa 
$.Ambrollo iib 7. in Luc.eap. 1 z, Caro^Jiconfentieus, 
(Dei legi, exuens fe  ¡egepecati in natura atíim̂ efenw

funm puritatc tranfierit, alis ¡sd C&lum fpiritsiaii¿HS. 
e/fíídiflrgKirque allí cieñe (u morada efia virtud, dize 
el Santo iib.i .deYirg.In Codo patria ejl tafiitás\bic d¿f- 
y>enayibi ideóla efl. Haze la caiíidad álos hombres, de. 
ajfimai.esjeípíritiialesidc brutos,iacionalesrdt terre- 
nos,ccicñia!cs;de moradores de la tierra,.Ciudadanos 
del Cielo:con d h  gloriolUsima virtud logtb la Réy- 
na délos Cielos ícr Madre de D io s, Señora délos 
Angelcs,y Emperatriz de la Gloria:Y ÍÍ el alma Red 
gíoía íe precia de tener afeólo á María. Santiísimai 
debe tener-grande amor á la pureza , que es el objeto 
primorofo de fus agrados.

7,8 Exorcole, hijo, á que fea exaélo en la obíer-j, 
yancia de eftas^tres votos, de íus reglas , y lo demás, 
qqe.lc.-obíiga por ín eilado : y fi ha faltado en ello, la 
írt^Q^quc atienda dodonde ha c a l d o mor ejhgbn- 
dejxeideris. JpocdL z.Ha.caydo de la perfección k 
l.a,mi(eria del.CieLo,al abifmo ; del Parayfo, aldefi* 
rierroi delTrono Real,al Valíallage mas líumildei fe 
ha hecho efclavo, fiendo hijo. Hagafe-aora hijo, dft 
.. -ciclivodevintefe de la culpa,á la.gracia, para 

que copla,graciaconfigala Gloria, •
Amen.;

' ,T R A i
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DEL ESTADO DE LOS MINISTROS DE jVSTIClA.

C A P J T ü i a  PRIMERO, i

0 ei tjtids de UjrJutsgs.-, ■ '. '

■ 0 $ Propoííciemtfs riéne condenadlas' Inocen* 
ciò XI. acerca de losjuezcs, y vna Alexan- 

_ droVILTLa explicación délas dos primer
jasfe-paede vèr en U i '.part*deMi pitá* irtS . io. na* 
uteri li-J-num. 2.6. ptg i J7.T.U  déla reicera fe pire- 
.de vèr e n tfe jtrá fí* i7 -Í)ara mas claridad divido e&<¿ 
capitulo tn los pairaros figúrenles»

§* t.

< 0 eIrn&de de inquirir ks delito*'.

Aculóme !Pathe s que rengo oficio publicó 
;fi| > 1 de juca * por fi alguna caía huvierc falta-*

Uo en éL ’ ~
> G. Y  le remuerde à V. m. l í  conciencia de alguna 

cofa particular à cerca de fu oncio?
*■ : ^ . iPadre^algun efcrnpùìo me aflige.
■ G. Pues diga {obre qué materia le  arguye la con* 

ciencia?
P. Sobre vaa caofa criminal , que achic -, eíloy con 

efef upulo, fi entré en ella à inquirir con bailantes in­
dicios.

C .L a  aéfcuó Y.m . de oficio, óiinfhnciadepar-? 
tei Porqué quando es à itjíUncia dé paite , por Via de 
sfcllfaciou,fe procede juridicamerite , examinándolos 
teftigos aftignados-por el acufador , Bonacma M st.n  
df/p. io.circa 'ó.lÍ>r*ctpt,qu£¡l.r. part.6jium. l.
. Vi Padre,yo de oficio procedí en el negocio*

C. Quando el Juez procede de elido,le áize , que 
procede por vía de inquífidon; la qual es de tres rna- 
Bera^gencraijCrpccialj y rtiixia. General e s , quando 
en común pregunra, fi ay en ía República algunos fa­
cinero fús » .o fi han cometido algunos delires, y cite 
genero deinquifirion y fan los !Pr dados Eciefiaí ticos 
en las vifitasXzmqüifition eípecial es 3 quando de- 
tetmihadamente fé pregunta.fi la tal perfona comcdét 
ral deliro; v,g.fi í*ed;o marò à juan.L'a mista e^quíí, 
do fe pregunta de per fon a determinada 3 y^eiìro ge- 
nerai;v.g,ü Pedro ha cometido aiguni Culpa,ò quan­
do fe inquiere de delito efpccisl,y pedona en general; 
V.g.quien ha cometido u i homicidio,ò tal hunoj&C^ 

1 C* Dígame Y . tn.con quai de citas inquiijeie* 
ces entro en el cafo?

P. Padre ,conUefpeciaí.
C .Y  cenia infàmia elle fugeto en aquella sípecie

■ v' 

A *
* ' , - - 

4 ? ííc lk o jco n tta  el qual procedía Y . tn\iPorqtit  anñ* 
•que para la inquíficion general no- fe rdpñeta
precedajnfafnñi;y .tambienonla mquificion .ftifircfo
quando fe interroga de dflito démrminado^ y pégffj^ 
ha en general,ft pueda proceder, hn-qucprccéda iü* 

í femU;pero no precediendo eRa., no le puede pidürfc 
la inquíficion eípecial, ni a. la  mista , enqtee fep^Sf 
guiñe deperfoaa determinada-, y de delitos cn-co .̂ 
mun;v.g.fiP^drohacomcddcu]gsfiíos<ÉÜlos*/ * 

P.'PackcjdosjO tres per fon as irte aviandicho^qo^ 
el tal fugeto avia cometido vna culpa i  ydeüfij míflf 
gtave. - '

C* Para que aya mfamia, no bafe qfie 
dos,ni tres,aunque fea con juramento, ¿10 queha dg 
fer publico en la mayor parre del^uehkjjó-rariádad^ 
y noés nécdiario que fea enríe las ptrfoius vídga». 
res, fino entre bs graves , y buenas ; comíXímfiar.^ 
rrfp. Inquiríknis, de arcs/ítísBíífii ,  donde jd  
ccpSc diz^Quiptopter diifj pjtírifiirn tuoi i/if¿ritxzáMg; 
reputare nc» ¿ehit cíííuj zpuj. ¿&Boí, 
ni9 nt¡n ezifiito Mi baila que elle rumor aya üaciáo 4^ 
períouasmaléroíaBjy ruineswYdrgKne
günos indicios contra efia pcrít>n3r , .

íP. Si Padre* ‘
C

dudo! os
cen veacongernra mor-almcnre cieríaTobmoíi^^káfbtí- 
dofc vn hombre-muerto en ia cal 1 csc slu v idlé. cetj
ea otro con la cípda ddhtfda, y enbngrcntadi
indicio  m m ifie ilo , que e íc t a c l  homicida*
probable es ,el que escaafa de Vná con ge fu 
ble; como fi aviendo Pedroamecazado, q u e ^ íií^  
fuatar a Juan* cite íé haílsllc milerro , Un cvcr tíHjjq 
pendencia con orto aíguilo,er3 ídqicío probable5qu5| 
P^drO era el ttiAtaíior. Inoicio íeve es_,í1 que ocaíiotjj 
vna léve congetnra, como fi muerto Juan en voz ca­
lle, íVhalló Pedro en otra can fu oípadíct! la baytü 
era inaicio k v e 3que él le avia mueno. - -l

^,^ídre,tamp^éoaviaindicÍGS ms-iifi^óSuií zad
prqbahlesi _* * . ■ " -■

c. Aunque m uchos D cciores fie2tea s qne no 
Vt2n ios indicios para entraren h  ír.qduicioV. ©'prebi" 

fino ay in£a ufia pr oha da ̂  lo qií3lrrei>¿ porosas *erd ii 
defo. Trülleiach iik % . rqp. 1 . n uK  \ ^
# ero  otros ju a g a n , que avieodo io d id p s  tn 
fe puede Ínquirir,com o fi h»viera sriuxU i ;  ̂ \3 
m a Santo Tornas t i -  quéjl.6\j. ¿7í . ¿ ,  £í}
di?.cr ftd'ít rtfuirsrc hdsx  f r íhíí^  inris

f ; rnefsi¿ h^w U  f^ z r  s y l
¿1}<¡u4 txpn£a >
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Tratado XV. Délos Minífljros Je Tuílícia.

$: II,

¡2^ id ju r i0 íf iw ,jfo fo  ienfísde -lar JtuZS'*

¡.Acatóte c^Padre,, que én vna ocaÍJoh^áííiKÍír 
«¿comulgado,excrciré el «fíelo de Juez* 

i  Y  la excomunión ara íáenor ? Penque e fía no 
impide al jaezvqde^ ic ita , y-validabaentevíe.fuofe
ció. ^  *■■ ' ■'''.

-IVNowa'fino excomunión mayor.
Q. Y eta publica , y notoria fu excomunión m i* 

yer > Que íi íudl'Coc ulta , podiia taro bien cxercer fu  ̂
uñtio lieui,y  vaUcfamé me. S ylvd íte  V < r £. Exccmptu* 
njtttio $ .»«»i. 5 -y otros macbos.La rizón e»>pprquc 
aldetechoniw raldecénferyar la fam a*« de aras 
gr^du aciórvqñdel fd fici vo.V que prohíbe ai Juez f ex- 
ftoranigado exercerfu oficio riuego pbdri,por atetf- 
derVla indemnidad de fu faina', exerctr valida , y 
ttrium ente fu oficio > Gendo oculta la axcomu- 
tiion.
; P. Padte>publico era que yo eftáva excomulga-

do, ' . '
, C* Y era excomulgado tólcrado , o ño tolerado?
Porque tiendo excomulgado vitando , é rio tolerado, 
no.íalainefite pecfivaTnottalmenre en ejercer a&os 
dejarifdicioñ judicial i fino que también eran nulos 
joSfltlos qu^esercia i por tenct privado él vfo de la 
mitáicion..:ínc.DD,c0mmunherJDiana¿4rJ,jf írJtí. 

y.¿¿ex{om.T¿jd. loS„
P , Padre,no chava virando,fino tolerando- 

. C. Y diga me, íc inrioduxo Y. m. de la voluntad k 
éxcrcér los a& osjiqjidilcsj ^ lo h iio  bogado de las 
partes? ‘ v

P.Padrc.yo meimíoduxe a ello,
C. tosaéfcós judiciales* que tx cree d  excomulga ■* 

do tolerado, fon validos, pues tolerándole ia Ig lefia, 
go lc priva de 'La juci fdí don. jBonacina tem. i„ difp. i»

Y-íi es rogado, y'
¿pfradepor los FidéSj ó partes i  fer Juez , no peca en 
éífercer'5il,ofidó;péro G¿1 íc introduce, pecacim or- 
tzfmcntecTi \ i dentencia coman; aunque Cayetano, y 
Enriques juéaanjqu« folopeca vcnialcnente; lo qual* 
apoyaipor próbabíc Tmlfenth itt $)ctúlog. Ubm

verdaderó-eí, que pe- ' 
ca mear alrtfonre ,poeídhmiterÍ2 gfa v e, Véa fe a cér-' 
ca de! ê <jmfi%adiOvt<jlcraclo , y. virando/¿-r.p<trt*
dtrdt ^ tíB¿ ' í-tfjfi ó. míí».-4 i í  Qr feq, pAg. *
48. i - '  " • •

>p . P^ Afdn^fmomcacufo^PaAre, que he cono- 
cidoyob <aiffayy/eíloy cón'algüiir efe rúenlo fobre li 
éeñtójpppj^rifdlciün fobré d ía , . *. ; . * - -<

C . .Cokritenxes ,qüC'C Ijucz^qu« ka?é oficiode tal 
íin jntifdicicHa fptíc^gravemescc., y emulo:lo obra*,
<k)jv puede, falrai U pítiidicíon,  ̂por nofefie fabdig . 
n f a pedona » como^mio fon losb l̂cíia-íticos de los 
J uezts êcu U res, ̂  ¿  ap ñqáe líi.pcrfoña l’c lea' tu bdita,

. Scxa.de ferio en a 1 gmri taula p a n lc u fa rm o  ü tac*' 
de U Ig lefia ^fSeglarríOrai dq^enl osea fo s quea p r o -' • 
techa j.a inm anidad^pra digamfc-Ydg'.dcqnal deít*¿ Papa Gregorio HXV,?u UGonditocionjque empieza;

• •' - - •;. r‘/.‘ ■ •'• .C  - ; "•'■■■■ Cum

dps mancr?5 le faltó ^  JüriíHícipflt/ ,
P. Padrepáe l¡rpríaeí£*po*fcr ^ fñgeto  felefiaf# 

tico,
C* Y tenia el fagero fpIo ;prima tonfura , y anda-

va ep babiro Secular, no Clerical \ ni tenia Btntiicio 
Eciefiaftieo; Porque fieGo fuera , no gozara del pri­
vilegio del fuero', como coníla del Concilio f t f f1 
/4p. btde refaym*.

P. Padre , ordenado eíbva el fugeto de Orden Sa­
cro,

C* Y eflava degradado, y entogado ^  Bra^o ^  
cnlíifrQue G lo rituv jelfe,podnafer Juzgado pcrTri- 
bunri Secular, Como.copGa del Derecho tx  cap^ 
gjrUA^tiü^epíBíJ ¡u é. ,.t

P. Ho chava degradado el tal Ecíefiaftico* *
C* Y  era^ppr deiuó de aíleGnato ? Pbrqu« i  ulc$ 

delito.ycílianexaipfo faélo la degradación., (x 4 ^  
for* kíL'atini, de ¿emicidio 1» 6. Verdad es * que para 
que en elle cafo pueda currar -el Juez Secular, fe re­
quiere lenm itia k lo menos, declaratoria ,dcl Jqea  
Eclcfíát^ico ,com o fe puta® ver en̂  Diana part¿ i* 
trd& .i.jvfsiut y ak

P. Pacüc,no avia comQtido cíTc genero de delira cj
cal Q cri

C, Pu es porqué caufa fe arrojé V. tn. \  coooctti*  
catífade elle HckGafiico?

P, Padkc , porque yo no eneré en ella con araty 
fíio de ícrnténciarla, fino el hazer fecreUnaentó:^. 
información 3 y déípucs temitiría al Juez Edefíafe 
tico-

■C. N o lopudohazet V-m. auri de effa fqerte,yn^- 
falopecb gravem ente, fino que incum ben laccnífe. 
ra i y, fjt 1 a JJuU de la C esa, como afirma Bonacin» 
ttm , $ mdlfpm 1 ¿Otpa&f. 1 «s«jp.7-y otros cauchos*
De m odo, que no es licito al juez Secular ( eiccpr« 
en algunos ta lo s , que el Derecho permite) conocer 
de I as canias Eckíialliras j ni recibir informaciones- 
contra Us perfonas Édefiaftícaí, aunque fea con ani­
mo de preicnrarlas .de[pues i  fu Jue2 competente.: T. 
fi lo hazé , incurre en U ezcomunion reíervada d*I* 
Buít de la Cena, como fe ha dirho. Veafitá Lcandta 
del Sacramento p. ̂ ítaH. 3. difp* 15. per ta i*«. E in­
curren en eíla cenfura , no Iota ios juezes , fino rata^ 
Mcn los Notarios ,Efeiivanos , y Eie^utores , comal 
como confia dd  texto kiifmo dé laBula-

ii* P. Aculóme,Padre,quezviendoíc huidaV» 
delinquente ¿ la Igléfia.yp le laque de allí.

C. CnlpVgtrvedé f jcrilegio es íacar de la lg l« i 
fia al reo, quando le apibvetha la inmunidati sCoortf. 
dlxd.Santo Tom is a- z,yitrf/í.e)í^drf*iT ad. j¿ $terüe~ 
í̂ístite Ínterd*m inu*hiiMr„>put4 f i  ^uis lndcx ¿MpU} 
álíquem de íacé facTG ^c. Y ^ mas de cílo incuíreT] ota 
excüaumkno-dela BnladclaGenalosquCrkazeñ éfia- 
tütos contrarios a la inmunidad Ecltfiaftiei.; U qaai 
ceníkra bofe incurr^ quandofin ellatuto, folo dehe- 
choyíe faca algnn' tea  de la lglefia vcoroo drie Bona- 
Ciña tom. 1; diff. 1 J¡jü kfiai Zgartr. í . fm í nstm* 1 Pi f* ffxí 
díffir. Pe ¿o ay otta. ex comunión mayor «0 m f a í 0^ 
qve vidlañia iurounidad de Ulglefiadmpneíta por el



/  - Gaptú!o I.T
Cum *Jib nwnuUl&t'txftJfda )iúcj*nie-de4  s$u 

]*-q*ri rshKecIBtatáio-M jgitó'tamil* f í f j o j ,  cn~ 
tre UiCQ.ijiiizciiws dcftí P a p ,n .7*Y aunque Barboía^
¿a c * p .í o f j f * is .C o / jc i U j ,» .  14.alcganiq
voa decrioú ,  diz" ,  que ella cenfura es'rcfcrvada ¿ la 
Sede Ap jíVoiíca ; pero es probable, que Upuede ¿b . 
í îivev “i Ooifpo > como tifene canKibíb el mifmo 
Bataola di p t t jL fy i f t  * p- 3 J I  - 3 * »«7>-'y jo
«nfeñan tidb icnoíros. Y aún advierte Diana 
tta tt.i. rzfol.i?. que eíh Bula de Gregorio XIV- no
ella recibida en Elpañar

i í  Algunos cafos ay en que es licito a los ]ut> * 
icS-Cacar de la Iglcfí^ los delwquentes ; y refolvéré 
brevemente en las preguntas que fe figoen. Dígame ¿ 
V-m. avia hecho efté delinqucntc -algún homicidio, 
cotí íiahdación de amilUd , ó con venenó ? porque^ 
lós.tales no aprovecha la inmunidad de la Igleihu. 
Laymao fflw-i*7¿¿.4. tra'Ĥ . c¿p.%/fubnumi$‘m~

P* Ho avia cometí io  elle geueío de delito.
G . Y era publico lAdronjeílo es,que publicimcn- 

tehatcallijó Oiicador delbs caminos puhiicos ? Por­
que tampoco a elfos vale li Isleña. Pala o tóm.z^traU» 
ii.difp'bnic.puni.j :num̂ .t¡r fiy- Como ni tampoco 
i  los que de noene deílrozan los campos \ y es dúda­
lo entre ios Doctores', íi el que lo haze de día goza 
de la inmmidad Ecleliallica* y ?áFáo j t i e n e  
^ tíjrpm óible, que les aprovechad los que lo hazea

Y  P. Tampoco avia cometido ¿Be genero dede- 
l'tos,

G. Y  el Cacarle de la Iglefia fué,porque llevandpr
Jé ptefo i  la cárcel fé cfcápó de manos de tos Minifj 
Cfosvyfe ¿cogió ¿"Sagrado ? Qjy en efle cafo algunos 
defienden \ y es Lo más'Verdad ero, que no aproveché 
lá in  nunidad ; aunque otros con piedádi dizen que fi. 
Ita Fagundéz ¡obre los preceptos de la IgUfajn i .pr¿~ 
fept /1&.4.cap.4.. n*«* J7 -

¡P. No fue tampoco de eíla fuerte,
C ; (Pues qual fue el delito,que avia cometido tíTe 

fágeco?'
íP.^adrCjfil aver herido en U  Iglcfia miftna a yn i 

pcrfoua,
' C, Y la perfona herida eílava también en la Igle-* 

lia íío rq u e fi eftuviera furira3y el SgteíTor con algún 
tiro deíde la Igléfii Te hirió 1 es probable quegoaava 
dé la inmunidad. Áfsi lo enitña de ikmacina Diana.. 
p4Tt*i*jr4&, iUtfoL.9. Aunque otros heneen ,quc en 
e3é cafo no aprovecha la inmunidad. filero el que 
rifando fuera déla Iglefia Hiere al que efta,dentro*, 
nogbza de1aMnm’.iniciad;ccimo citando ¿Suarez?tic* 
ne Portel /» 4ub\ EctUJtk immuniiate^^ jy , ’

~ 'P^Padrc,dentro de la Igleha cdav¿ $ | h ^ ¿ p jy  e¿ . 
agreñor. . ‘ 7 :. ; 1 ‘ ,

C. Y ía herida fe hizo dentro de la IgleCa raiffna* . 
b le facófjcra de elU con viqlcocia pajta heririe^Que. 
h fucilé de cite modo ■> cs probable-^ue no íe priviva 
de Ja inmunidad Écíchalhcá. , Síc tenecbontra aÜos^i 
Bonacina íywj.i. in p. frícep t. í-7

t z n tá .  f.i.num *4 *_  ,  . t
^ * Ño íucedió e l calb de eíle modo.

aezes. - ■ 3̂ 5
C. Y fe cometió el ^elira^H portico, ¿gradas de, 

la Igl cüa 2 Jorque también dize Diana pari. £ tr* 3  i*
TcfoLj. Oritmr  ̂que en f  Be calo no fcpicrdc el pií-
vilegíbdc la inmunidad.

T . Dentro de la Iglefía mifiui fbcedió.cí ca- 
fb:' ‘ . . .  - ' i .

C* Y fe figuió la muerte, ò mutilar ion <fc ulgun 
miembro deja tal herida. ? (Porque buo. hovo oig«-: 
na de eííis cofas , no fe pierde  ̂ la  inmunidad, Día—
Da ibid f .  Fnde. N i baila muríDr ¡̂ .ó coutar algun 
dedo s ó diente * fino que hade fet mutilación de pié* 
rr,ano,&c. porque cl dedo no es coiemtics hno pairc
dern i em bro.jPal30 2 ’. 11 wc. fuM *# .'
sais. Í9 . i ’ . _ -

(Padre,vna mano k  cono de vná cuchilbda. . t.
C. Y. efíb fpccdió por ayerfe trabadoentre los dos? , 

fugetos algcna.pcndencia i y fende  el pcrcufqr pio-^ 
Tocado Je hiriúUcvadodc fu ira?

¿P. N o ̂ adreAfino que el ptrenfor Le hoéJrhtdca^ 
¿la Iglcfia,con eBe animo de herirle. ’ ■

C. Si haviera/ucedido el cafa avieódoferrafcado 
alguna riña entre los dos % y Gccdo el percufor ̂ o ^  
vocado, enfena Diana i¿td. §*Std y«/d, qne no perdía 
el derecho de la inmunidad; peco ¡yo 'avicajdoTuccdi- .. 
do en ella forma, y no concurriendo algura de la*' 
Circonílancias dìchas>ò oír asaque rcÉcren kjs0o¿io-^ 
res alegadoSfCn los logares citados » pcrdío riTe íqge^. : 
to el derecho a la inmunidad de la  Gonfta ■ :
ex cap.finLde immunii. £crifj£aiy tp t  dize; YW« ( iop-. 
que matan,ó cortas miembro cn la^Iglchi(, éCjCUiejfc- 
terio non deberé gatídertm mMmiu tis  pn'pi!egi» 3rf»e - 
fáciunt fe indignos. Lo mtímo dilu ía Bnla dri f ’apiL ' - 
Gregorio XIV, arriba citada,

13 ¡?w Acufomc ?adre,queiaa»bíen teogoa lg i^
remordimiento f'obre mí fuficicncu.

, C. Lc falra a V.ok . la edad fufícieiJtc para fcr jbpc ,̂ ' 
que han de fer vciiirej fejs ahos ? O  Ñr dexado d e   ̂
pallar en Vniverdad aprobada los anos de -<arrib«:- 
que. fegun derecho han *df Í£r diez Jos qnchaníde ; 
gaflarfe en la carrCía diJatádadc h s Icver Crdíes ,  y  - 
Canonitas ? Machado ífitófciV -
dffCKfirí.i.HtfSf.l. .

SVíPadre^jq tcngo-el efciupulo fcBrt'efíb^tieS’hte- 
paliado mis diez años de curfo de leves, y te n g o m is-  
de treinta'años- rirrri'rdtr~T~frrn' r~.f rt irtír ji<fnt ‘ 
he aplicado ¿ cBodtar con demo hado cuy&do. " 5: ̂  - 

C.Y no fabe Y .m lo tu en o s  atochoqaeespeev: í  
CÌfo para la «pedición de ín oficio? .
”* ^adrq, le auguró que foy riga ccsro*»efl«|¿

C. Y ha errado V.ra.,alguno ,  o  rigitoà&plè^o% ~ ■ 
con detrimento de las paries? -. . . " ■ —

i /  . f  Afomfryhr govèrniHn m o pnrn arV^frri^f to ~ 
Í ¿  hdp Dios fervido, que fe han remediada ,  í¿i oéc - ̂  
rcfüítífledauq.algüEio% . ■", ■ ^ ... ; ' '/- * ^

G. D uéhina.«del ÁngéUcaXhafíct.ri<ábida<|e  ̂
lós DqSüíes ,  qm^él'que riem? vn óhcio ,  y &o

; déíiCfiá-eíumaL

riíh ieccdr
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^ fàtaJe^V .D elòs'M m if irosJejuft icfa .  . ..
* ' C. Gteverre tire duda n lc s  Autores fcbré" eff¿ 
íóa Quando U '] «ezr ti^Ée ciérìcìa dc^üe.vDo t s i li3  ̂

jonóra* '^ c te  5;> fé¿bti lo prcfc¿do? y ale£adbfe bdlh ci% a,
°  * ' ‘ i r  r Üb'^oé deba Kázer el .Jaez, Sarito lhc& às ¿ .i ,

'¿7I 4TÌÌc*l\ ìncoip, y Oires tr Ut bos licntCD ,  qUt ?Q 
eñe càfo t f  Joéz putde cdndenaríe , porque Ja ncu. 
irla qüc èl tiefac cs.ptiyàdà ,■y la lente ñtia la fca iicdàt 
CGmÓperfooá‘pública^ tegem ío-alegado, y probado. 
Ortosfiemen f  ijuL óo'puede en tile cafo t i  Jutg 
fcbndéííár al inocente« Ita cum Nicolao de Lyra* 
Andriauo s Angelo , Navarra, 3c alijs tradii L¿f,u$¿ 
Ínflit> c?“ iu.rc\ Ijp.z, ta£.¿$i dub, i o, humdyS- porque 
d iz é ;q u e e r  matar al inocente con' humana autori­
dad es intrinfccamemema]o>ccmo elcooofcrmu- 
gerage tiii Luego ai sì comò el que fabe de cieno,

f T ? . S i M ,  fielAbpgído t ó  »aliterada,
W *V »“ V iniiífcl ¿otó mis* :f»*¿* 'de $  f *

w ¥C í> . '  ̂ •* dra cbndcnw itque  í¿  ttbe de cierro es rooccme,
auriqdé de lo ¿legad®, y probado' re falce él eHii cal-

Ï . J . ,

&el'rìodtì de ÇuTcederén h i  fe n te ic îk l '
~. t  "j -*■  i L *-ttj ■ " H ̂  * , ■
. Acufotne Padre i. 4ücr en Vü píeytó civíÍ

- *  P  À  fehtcribía^eguiiiü probado en cl pr°- 
ccíí®¿V ¿tegádo par â  h bogado. , ; *
> Gd'Y cofidéìó WrtiJ qüâ púdíán alega efe otràs 
cofts mis en favor ,dç aquella parte ,_qucteli¿.conde-
__1 . v A'V.'í <■' *'■ ' ■■’ ‘ ‘ ■ ‘ " _jpadaî

parte. • , . . , . , , .. , r
V- C. Y con cífas alegât iones1, ^ue pudícj^n aYcrte 
hecho, íctia^mas probable‘el. de techo dé la^p^rtb 
^condenada? t vT' •

Pf Mas probabld uo feria*,pero fi igiulmente pio- 
baBie.'.;' f ; ^ -5. . - - . .

O* Aunque con Vazquez? y Sánchez tiene Caftto 
Palao tQtn-. l .  t f4ct, 1 r d ifg .z , j> w t. \ o , ^ac V-
Juc't debe,atender fulo à lo alegado^ ^tobado, y n® 
^loquépodia^Íégarfe. 'Perolo  coriirarìo esyeida^- 
derojy lotiene picadillo>apud Üianam tr*&f.

‘tifai,£1. T  ú lo que podra alegarle hiziefle

pado. Vni^ydtta'ópimoirfon probable^ j como ah  ̂
tni Machado lo ^ .i. lib .S *  trd&, i ,  d u c u m ^
ia  fiá éi * '-í' ’ ' ’ '

Lo qué t i  Jaez debe h izc t cnéfle cafoJes,pon& 
todos los medios pofsibles para abfolver al inocehé 
téjfolicttandojiqúe cfacufador "defifta de la acofacion- 
examinar lostefiigús rre’Sj y quatravezes, pira yet 
puede hazetlés variar v ínftiuyendtíles en ta v^ka|l 
del cafo;derat abierta la carcehfi fe puedcrhn efdin* 
da lo , paraqne él prcfo íé efeape fproertre diferir la

AiIAh I-a  «uI.K aii*  »..A riAntriA

Ufegundafeniencia, qiie
Juez,annqne fea con peligro de la vida propia,, Vido 
DhiUm"part. y. îŸâcii^ d¿ ¿omtctdlffiTefoLz i \

En las califas civiles, y, aun en las crimínales » en 
que fold fe ha de dár por peña  ̂alguna ónblca pecunia- 
ria,ú deftierro,privación de oficio j ¿ beneficio, es de 
ícntir‘LeÍjo/spratutnt Zi* quecl'Jaez,quepenenO ' 
ticia privada dé la jnfticia de vnapanc f  y la probant 
ça'es al conirarjoy fí defpués. de tentados todos los 
fnedîoSjpaïa mimfcíUr }a verdad, no aprove^hareii, 
que puedejuzgár fegunlo alegado , y probaHo ;lo 
qual tiene por probable Machado ybifupra ,y 1 o fígue 
cdnelm iíinbLefióiy G iip^rH urÚ do, pi^ua.p*\t? 
ro .r r4tX i5*refil, 16. /  ‘  ̂ ,

■ v;-------——  à-va redi que fabia yo ciertamente* ■ ^  P.Aíc.aeuíb Pádr^, qùç en vn^qi1̂ 3
ciípaq pero ̂ via probança plena de 1er «ftgava ànle (n i, ndbfite a la vna dé ia^ partes Ws,ïû^ 

■j;y delinquente. - - !  ̂ ; ■/;-.' fofmiciônes dé là otra. ; ?
 ̂ ... f-** .í^o procuró.V.m.hszer algunas diligencias pa- , ^  V.íd• ó Í ^  dQs,part¿s la^ñiforniícÍO'r -

ta  abfoíverle i Como es peçfuadir al acufador por si* hc¿,que cada vn^teqia ct*ntraja ott^r - „
ÿpQfimtdio de perfonasRelígíqfas , quededHciTe P ‘ v̂ a > W p ro fiííava  conmig®
ticla^aúf*^ %dnaàmiftadÿi^;ç(rçbcnc6cio , _ , v ,
; - ; w a  '• ü fe o p m .u
c j ñenfadoi infló de manera , que no ta ró  icmcdim, f ó ' 1 ¿*“ : l S3‘djzc^quep t t f í i tq w d y v o c s
^ iÿ q q ç fé ’ÎbntéuciafiCc 1 |fie¿ cl nihofitarài ía paité las informaciones de ta
f  -v. • v m u

. J --: - 2 v ‘ - ' r  -o , -,■• jj A
alegarfe hazia n^á probable el dereofiq de »  parte,

; tenia cQuudmicfltQ cle que a elU'p^tte,. le afsiftia mas 
b^o&abfiidad: Luego, debiera atender ,n o  folo a lo 
^Itg^do^ino también \  i ó qutpadia a legar fe- 
.* VYh'objeTaccs,iíiíicndo , que eí juez dcbqfenrcn- 
diaCi fegUíi la opinión ,  que conociere mas probable* 

vMód d¿ 1¿> alegado, y no en virtud de lo quc.qi 
conoce pudiera alegarle., ÍCefpondo, que efio es ver- 
Qadtquarido U aiegacionxsfiifícjente; mas no quam- 
¿o  es dot.fcaf É inluficiente. Én toclQ. cafa me ha.gaíla- 

uíuefialoque di^e Diana al fin de te *¿¡¡>1*$ 1 - -cq 
rada lit&jve ¡ti f ^ i  tout'n^tntiá, ora >-wXndix

17 -p jyp  ’ r -  Tambrcn iné acúfo, que en vn negocia
"í I1! (ViJ t+Â í“i n n _ 1 a _b i.' n_ _ _ /*. *■ _ *_*_____



* Capítulo J*
prr* por aflriftadrporque dio,drzc,conduce p i n  Qu* 
t\ ]ucí fe haga mas dueño de la caof* , viendo ¿ama 
U «na parte difueíve iaialsgaeiaties dé la otra; peto 
añide j qué no e*s lícito al Juez molí tirrias Toforfei- 
donesh la «na parte, y no las delta k b  orra , porque 
efta es acepción de perfeto« opddúrii U «qoidaj* 
qoc d  Juez debe tener. Y o Sentó, qué ello fiemprcei 
n w m k  peligrofa, porque x íl i  erpuzfto k  mucha* 
rrámpas Jíandcsiy engaños,quclas tingantes pueden 
armar conviftade las in form tdoücs, y probanzas 
defa parte contraria.

Y advierte Sánchez cu Con/ejoF, tcni* r * U¿- 51 
'¡¿p.ymc* d*b* 44.jy>¡tim. que n o ta  Jíeít o.l la parte 
VÍiírpar las iníbrmacionej dc lao tra  , pata/verlas, tii 
pedirlas al criado del Juez, ó Abogado, b IrnprdTorí 
híb eftosdarias, ni al Eícrivaiío d it ttaslado deltas* 
menos en cafo que U otra parte aya cogido Us infor­
maciones del contrario , que entonce 5“ podrí a cite eü 
Fecompenfa coger lasdd  otro; y el criado, ¿ItnpmS- 
fot d ad as , Sendo cierto , que la otra pírre togio  la* 
í«yas;mas 00 en calo de duda»

17 y.Aculóme,Padre,qne en «na fcnreneia'con­
dené k vn reo 1 pena pecuniaria , y m$ apliqué á mi 
«filmo el dinero.

C » T « v .  m* Juez perpetuo * cdttro los Duque«; 
Marquefe$,& Condes en fus Territorios'Porque ellos* 
de/puesde dada la fenremria »pueden aplicarle lap e - ' 
i^j&cwiiaria.Sic Sánchez vbifupT.dnb^.n&m^,
*■ K o e r i ,  ni es mi oficio de Juez, de cife cali*

¿ a  . ;  ■; . .
. C* Y Íeap tkbV . m. la peta  pecuniaria ames * 

defpétó de dada 1 a íéncencía?
y.Tíefptiffsde dada la fcnrencia.
C . E interpolo el reo apelación?

, Noj'adfe* . .
Y e$ ley, , oeftaturo de la tlu d a d  * qae el Jure 

pued ¿aplica ríe la  pena pecuniaria?
3V N q,Padre*
C . No'puedenlosJueZiCS temporales aplicarle, ni' 

toda, ni parte de la pena pecuniaria, mecos que ella 
lé conceda por ley ,6  dífpoScion de eíferuro déla  
Ciudad * que en efte cafo podran h az trlo , defpues de 
dadafla íchrenria, y lufpenfida apelación ,  y paflada* 
tn cofa juzgada. Sánchez ibi.n. i , 1. y j .  T ndknch 
U(v.¿.¡B Hccilog.lil/.^.cAp.i, dul/h 2. ».4. Y pues V* 
m.recibibeñe dinero, fin poderlo hazer * debe feíti- 
ruirio ak Fifco,b i la  perfona, k quien fegun ley íe ha, 
de aplicar* ~

r8 f  . También meaeoíb, Padre, queco «nlrri-, 
giocAava l i  decifiou muy dudóla,y quede con algún 
ricriJpul.OjíbbreSobrécoñ juílicü. '

C. Y entreeÜa duda no hizo Y.m, alíenlo fobrer el 
hecho, ¿derecho; o era la duda negati va, $ poísiti- 
va S Porque etrbr dada peísitiya; éfthcS ,,quiíKÍo ay 
opmiones ptobablcs ̂ afsi acerca del hecho, como 
del derecho ,.debe el Juez fentenciar fegun la opj. 
nioo mas probable, y k) contrario cfta condenado,, 
como notéaíprincipio defte capiruloibbts^opinki^ 
nesfen igualmente probables r>¿ tengo dicho ér* 
otra parte, que el Juez puede aphcaifi; adonde lé pa^-j

D &  Io s  Jü ezesZ , . m

i - ̂
i

rror»Decío, y  otros-, JuadYale >í>ai^6X
/ tr ia ré .O p io  ú td ife r . -• -
’ r .  Padre, rao dudóla ella va l a már^ráhifae arp p»*- 
ddbsitcr jayz io-p robiblc^ñi d el hccho^ni derecho,

. C . Y eftava alguno de ioslitig^ntésCp poí&forifl 
Potqueü  ciío fiieva,fc a-yia <ka,pbcat i^aVcr dclqtfq 
i ^ f f a Q w in M t á u w lh T j j t t ^ i t i A p Q f i i f a ú - 

t 3. Mingtma de las dos partes' é&atfac en pofUtíi1* 
éo s . . . -  . ‘h -

C- Y cralam ateria  fiobte que.fe li$gaiva.d&*Sfi# 
b le? Q jc fiándola 
tes, quaodi 
3 .7^1 ,40 .
* y.Noera'Criíátiarübre
- C  Fuesen eífecafo,quebizoilhm? J * *
" Padre, chipo fe que ichalfcqiocftes i y ¿  qáe fi|

üotratícla Ítítrrejfc la ltcv»de. A - . / /
C . Bjen h iz o , en cMn duodftt, íichdo JU oxazetÜ 

del Urigioiodiviábiedeba de uitpoi^r, quefccchcil 
fqcrta»; y el que tuviere tnas fortuaa, tebdr^ trkrjíaft 
dtrecboxn el tf«^&.Díat»ai£¿4- - . h . . --

i'9 ? » Aculóme también Padre,qnrhc fido-rij>ici
tardo en dcípaebarcon fargvrdadífs caqi aa ̂ qog ha^ 
llegado ^ibis macos. • ’ ' . %

C . Y l& h í  diferido V .tn . porriuip^diit cuto, leg i­
timo ^que feayu hnpoíribiUtado pafa dir. 
expedición^ laseaofis 

Mücha p íreza ,
'-jais ^

C* Gravemente pcCa el juez* r ___
delata lá txpediíioD de las caulas  ̂y  tei fedq p«<a.>h-«
no que cíUTambién obligado ¿ rc¿rcir
los gaítos , y dañes ,  que por fu omifíipe.%?e híyifc<

' guido. Bohacbiaíwfcf. difp. i  o.juZfeciifg. 
pvnt^.numv^. Materia es o t a , qucdei^iaD.|^|{<fi^ 
lar mucho los Jiiezé^y cUrn ŝ Miiriñrosde 
AtcndicuGO i  ít i  puntúale*- en la  tipedidoh ¿ é  bn| 
cauías v pues de na h*zeri%;fc figuc tu l^s potresfir* 
ti g  a pres muc ho de t rimemo 5 gali o s , peía tés, y  
dos;dexan í«scafts,naziendis>y familias, poríe^ii^ 
íu litigio :y  files tjehfit entretenidos coir 
eíperau^as, e& ~ ^  • -  * - *■

Si el 'Jnez pueda
bía,fc dlxo en í  . pajt. de Us Cewfitr.
^.2,Í4/* dcQdcfctefotíib, qucr3
Juezinferior no la  pucda pctdouar j y-d -rop^i^r j ^  
largar cofa feria tratar dqui tódaíriasiét^ s 7 ' 
neclentes si empleo del Jaez ,  y pqraéiíi 
ter traodo mas difuíb ;Jjaficn porTáora 

- qae foom as practicas^ y 
 ̂ '  para la ínilrüocic-  ^  *

--

S f *



Tratado^V* De Ite Mmiftì às 3e jtiftfcfcu

. / ' . c A P - í t i í i ó ' í ^  -

bficis di l?s Afo&dfaté

f  o  | ^ ,  Acüfomc,Pádicane me ¿rguye la ctontka-
*'  ̂ f  cíaíófare^negocio, quepiuoeíné>ry:_tnl 

járrelo perdió, yooscUftidpormiculpa. . ,; ;
£ . ^faiífigip^íJcaiiíaclKiVjócriaúnaií j ,

P. En tauf» civil.
„j G.,.Y i)tíO Y. rfl. joyzio, qtm tema jíirffici* U  p à té  
que ctjctò a pacw injrí; . 1 . , ' 1
^ . P* kyW0 cretsPA*lo lux**pero a\ probable.

G« Y p«naò era roas probable U  opinion de U  
ja rre  contenía! : ■ ' J ’

*' P. Si ,ftadte, nías probabili dadme pareció que te* 
dereeho-deì Contrario.

C. Y ía probabilidad del dctecbo de Uparte qmt 
y*.m.defendió,e ra poca,de fuerce, que los ju ca «  ra*
favea folian frguuUi , ,
¡i P* No « *  can poca ,quc machan rezes no la eyatf 
IbguidolosJueces. , - > .• *

G, No pueden los Abogados defender caula, qa v 
lea iojuft¿ ; y fi lodúxeo T no tolo quebrantan el 
toe morque tienen preftido de no defender coi a , que 
ita cbotra jHlliew ,.como diz  ̂Machado t¿>m, a, lib, 
jLy. ? .fr. i . doren*. 2 y. fino que cambien pecan;
fcüntía jufticia ; y tienen obligación de railkuir i  la*
parteólos daños,1qué Tetes figuieren.Reto fi hazc jay- 
sao., que el derecho Ae fu parre es prohable ¡» podrid 
entrar ¿ la  caufr.y también aunque haga juyzíu^que 
es, menos probable ja judicia de íu par te, que t* de 1¿> 
^¿KííCoíirrarra^coraú tiene el Cafpenfe tam* 1. traft, 
li'dtLconfàtotvàtfp^fcM&M* ¿1* y lollcvé yo mif- 
100 conLumbier,y Torrecillaen/* i . p. demi *P-rnt£¿ 
tr . 1 ojtbre UfpMpoficienJtgund* , cmdetuiappr his- 
(tnció p<*£*i$7' P?ro en c aio que la ppi-
fUOadelu pane/ca menor -probable, dize Dianap.;

i j M  opin* ¡>rábd¿t refel.^. que lx>deb¿ decur­
tar afsì à la parapara qneX¿bicqdolo,vfla fi- qnierey 
^nqjc^rrar ¿l pleyto :y cafo que no io baga, eftá 
obligado áidUtuub los gaftos , y danos. Mas íil^  
opinion dfcfu parte: fuelle,tal ,-quc los juches pocas 
Itezes,A ninguna fé inclinan ^clla, no podrá parroci^ 
n¿ple¿porque lépoafk peligro rtunifieflts de perder 
^Ijiegocio.: f  ftcorra en é l , fitígidoí-agente fin mani-*- 
ÍÓ8*r AJa*p»a:e déftilo del Tribunal » en nc íeguic 
cantnDracníe:¿<pieUa opií3Ípnj qm: diari obligado ó 
lareftítudoo. Trullcncbab Decé¡*^.t*m,iilÍbVL cap#.

, Si 1* pEob-biiidid fa tre pòca, ò ícíiuíí fea ezrriti^
; feci jí) iüiainfeAa^t)^crpod rfeg u ic  ,  porque dio eftá 
Condenado pod di Papa: Inocencio •Vndeziinoen la 
.feircera Proptsficion.Vcafe la«zplicación en 
■Ifbífttpraintém. 16, Y  mocho menos podrá el Aboga- 

qloeúTrar bU caula , quando,cs mere dudofoel dete- 
■ - ého  departe fQuiùquid in conrrarìuov íao-i 

l  iderìt Lorci., a p ud Ca4peníeto f
^ i-fifi* * .

„ '  ^  I, ' *

AdtettsMthu . . .1

i  1 Advierto íqu i con cfpefjal euydado i  .jfog 
Padres Confdlbres, qHe qtundo a fus pieslUgate ai, 
gan Abogado ^le pongan en confideración ios;gr¿* 
tes iticonvcnicmcs., quefe bguende fer tan facilcj 
eo enttar cnlasctuías,, llevados de fu codieja / e  13* 
terés y lío reparar ,  que fiendo los pía y tos obeioas der 
odiosspalsi ai> es,(ii ¿ i ey ol eptd a 5j pefa r ts> gañas* cuy s 
dados, deívelos , enfados, y trecientos ibconvenjcu-, 
íes,fe meten i<kfcnder qoalquiera negocio , h^títij. 
do á I¿ parte muy llanos les montes muy fr^gofoi^ 
piar ando fsgurq io  qüe es falib le, aílegarandü 
juibeia f i  quien qulzis tendri arrobas deinjuhitit^ 
premetiendo buen éxito ,quando los principio* ^  
r^n acaíobltn malos , no folo pecan en ello graye, 
mente ,  conoblígaciondcrcftjtnir, fiqa que h a caía 
huyieren entrado ai negocio., y yieten que.,anda de- 
fefperado,deben dcfiftir d é l , como lo [iervCO jurado:: 
y ü co nocenque  aunque tenga la parte juftítía pro- 
bable os jueaes rara-vez figñ«B. cil¿ opifdott- > debetr 
hablar siaru á los litigantes dcfenganarkiS con. 
ChrilHandad , felicitar la paz , y ajufl;e ,CH el mejoc 
modojjuc ícifoÉdbkvf*no}/l!>'iV//fí .

21 P También me aculo ,  Padre j que en ottai; 
caufa ciiminaL defeodi con opinión menos. 
ble.  ̂ . . . . . .  ^  ;
w C, Y defendió V,m.al acüfadpr, ó al-r«o? Porque 

en defenfa del reo bien puede entrar el Abo^ado^co«' 
Opinión menos probable, Lefio ¡ib. 1. d i ikji.np. 32* 
■tíffj.yi-cenSo[o,AquicH eirá, ,, . ...

P- Yo*Padre^fs(ftiaal acufador. ^
C . la juftida del a^o r, ó acufador osme^

nos probable que U del teo,enícñ¿n Juan de la Cruz, 
Adarrinea, y piros, ¿ptid Dianamfuptd.YaleUCia ,  y 
Jiilveíb-fij, apud Palaum ^díí.j de f  tfn/r jf of.,
diff.i .punt.i i.tMínr.i.Salóa^y Soco, apud Tvulkncb 
ipco cttdt.Bum. 3. que no puede él Abogadodefcndqr 
al acuíador ; porque yCuw/kpt p4tti*minr*9bfcmr*M 
reofasendum efipotius ̂ uam abierta de tegui,i*r. 1* 6* 
xegul. 11. npobib utclley^n lo centrarlo. Lefio /ayr* 
Bonacinafí7»i i.difpi 10. in ¡Deedeg^uiefl* 3 :p -^

* Trullench f»pr. í>a|as, loSdos, Sánchez , yiU^lobos* 
ytotros, quc citadorfigue Palap/jtpr. HíUM, 1* Porque 
el Abogado no difine ,  id fentetteia la ca ufa, fino que 
folo alega las razones, y leyes que la favorecen. Lo 
o tro , porque fi al acufador p con opinión menos pío- 
bable,es. Ucito entrar a la  caula contra d  tco : Luego 
tpmbicn loXcrV al Abogado. La regla de derecho 
alegada fe ha de entender , que habla coulps.Juezes*. 
r(o con las'Abpgado^pues no detetrámanUs caulas* 
y. íuccde A yeres * que lo que a l Abogado parec« me­
nos probable, parece mas probable al JuC2,íp°r lo 
qual rengD por-muy probable d l¿  íegunda ícnteji- 
c ia ,aunque 1¿primerac$mas pi¿doí¿*y benigna, 
por favorecer alpobrerco. ■; . •
. 11, P*Acufmt»e* Padre, que en algunos negocios 

be vfarjo de*¿lguii¿s m^n¿s^ para vencer ̂  mi cquf 
. . .............. ■ . • • ^

4
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C . Tííl pltytd ,'qrie Virtii defendía, era injufto? 
Poique fi lo íiieífej DO^odriavfar de ellas arces > y £Í- 

 ̂ U teftimcioii de los daños ocafio*
nados, -  - . , \  ^
' > P. N<> erá injüftó el plcjto qoe yopattociney fino
tóiyprobable. *"'■ - * ' " . r - '* ■ ■ .

Ydfiis mafias, qüe^V,m. vfaYi^rah eon faifc- 
tkdcsjd’tocnúras? Porque tomo lanfcrntirafca ifitrín- 
ftcatrfer.tcmaU ; no f* puede vfor de ella para tram­
pear loénegotios. ■ - ”' . '

*V,r Pi Padre, ninguna filícdad ÜHerVÍp.o>fmo folo pc- 
die dihtoriis, y meter incidentes, yotrascoUs/pari 
dfeílem od&faiifcíín'visoria.  ̂ ■
; ; C.'No es licito al Abogada alegar inftnimíinios 
íalfoi, xeiios dolólos rfobtunat teftigos ,iinttódtieii 
fflpetííuas dilaciones en detrimento dé la parteton^ 
tratía’iCQHKTdiien Silvefito>fr£¿ .déüJrafÁ/» ntfm* 4.

* ííavArtOi Filiucio, y otros, qnc refiere i y citt Fagün- 
dez tviff.z- ¿nprrfríp#, ©ííd/e^/íí-SirjpiyS-o.TS.Yer*

es^qoe no=e$’ÜiEitoaFA.bogado,que defiende con 
didbmen jufto ¿fu pártc * vaicrítrie >lguu ai fe, &ma> 
fia , ocnltando atgunas cufas i que podrido impedí c fu 
proccdb como d iz e SantoTÜDrrrés z *i.g -j i.aTt.$.ad 
3 .Hn feriei por eifiis palabra»; ftnii-fir Jdtscatodcfeu- 
dtnti c¿ufa* iafiamfeicitpTud^nUt^cutktrer* , <j*i- 
b u  impedir ipoffci procefeus ciuñ iw» ¿*íf m üch e iJ i-  
p&fetifetxüWti Veafc a Machado íí« , í . 7¿ ¿ ^ / . j ¿ 
tra¿.i* documpj .  nutrí, z . v

£ j  ■ ■ *P<-Aísimiforofitcdétifo Padíé>qd<2;tnvn¿
«tóáüoir llegué en favor de dos litigantes emitía^ 
EÍoS* .' 0* J ' ♦ 7 ' ; V' '■ ‘

Cl Y  c r l cu vna roifma eiáfa., b en canfas Aderen* 
tts J Porque bien fe puede dtfcUdcr ir rn lirigante en 
=Vn fré^óditr, y ¿ fu competidor eb otro di&into f  co­
mo de ello nd fe liga cfcindilo.

Pi Éh Vnmifoio'négóci'o'fdéí > * ~ ~ r -
Q', Y-manifcfto Y.m. i  la parte etnrftaria les fen* 

dámentós', y razones con que defefidia }üftamcotc^¿ 
filiarte ? Poiqué elfo feria culpa ¿raye -contra jüfh- 
cia:ivcómd Coa S oto , Navarro, y otros atiene Lugo 
thn.i ¿4t IuJUí.difa.^í. j iB . íin i‘6. rn fíne. Yavria en 
eflé cafó obligación de reftituit los daños fe gurdos-, 
cotnocoii Rodrtgaézj'y otros, afirma Fagimdcz in 8. 
fravept, flécalo^ lilt.%. nvm. i  5. —

P. Padre3yo ño mauífrllc ¿ ía parte contrarti los 
fiibH amen tos , ni tazones > que teiria  ̂fu favor mi 
paiten-; ‘ ;; ' ■ -
* C.Ypitrodofr V.tn.^ ambas partes én vna tnifiria
in to cla ió  en diferentes i *’ ' ‘ • --

Pi En diferentes : ¿ mi parce defendí cri ptirr*^ 
~rainftancia ,  y  ¿ U contraria en la caula‘ de apela- 
ciotí/ í - k ‘ ; - -" - _ ’ <

' G. Y fe ííguiQ de cflb algaD éfcandalo? ■
PÍN o Fidte; ' ' ' , c v —.
C.Secluíó 'el éfcandalo,nó és ilícito, fecundum fe, 

al Abogado defender en diferías inHancias ¿dos dt>s 
colitigantes ,  ifvn o  en la clufa piÍDcipaLy .al'otro eti 
caufi d e" apela rio n. S it ThonaisSancbcz inrenfil» 

1 diá,¿.e¿p#7. Jai.7 .dbtfj.3'. Hédícbo¿que fecrni-
jum / t  ; no-es ilícito efib * poique puede íerl« pot

.aver prohibido las leyes fntfnîcipalej , qoe <1 Abogan 
do no defiendait vea parteen v sz c iâ a , y ce vna mi* 
tan ci i ,  y en o ti*, a la pane contraria : Ansi lo díze San­
chez îbid.ciiinâiuliib.z-dr ù /-

¿y P- Arnfomc Padre, que endtra cjûU, co <pie 
prSttero hizciifciode-Abogâdôàde^atsdf'lcfi&êîîî- 
ciacoinif^-jez. ; - v , j 1 ^----- . ’

C. Y did;Vmi.Jaíéiit*iiciat:otr&rmc í ü  lcyC5,^j
j nifi cia? ; A' ï ; ,.v : V

P. Sj Padré-
- - ' C /S ed cïô  V.m.-llévarde algpn îfrd û  dtfotdcr
hadoidrpendencia^ refpcrâo humano?- -7 . ^

P: No Padre ¿ cón todaliberiarL y'cqùMUil:
t í s  procn^porsirâjeii : ' r 7 * ^ - ^

Ci Auaqüç fegtm U difpoficion dtiDsrecho; pA;-  ̂
Fèdisque -ci‘Ahogado ̂ no piK-de en la*mifnia' cauUfec 
juez i pero como d ii  leyfeíñndaim'ptcfijtnpcioo dv 
algún aíf clo defordebldo j  eedando çfler, y fenten- . 
riandò conforme ¿ Dertftbo /  dizc' cbH Cdïdovaf 
Dianap. $ .traEÍ.5. Ttfcl.fa. que eneLfiirio de;llXoOr 
ciencrapodiáiét jaezóte licarHa, elqncreñlacAuÚk 
mifma lue Abogado. . . .  . <
‘ -%.£ P* También rfre acólo Padíe' ^ qnc:pot. iK| 

¿ver;prtefio todo t í  ¿ny^adopofábie  ̂ fc ptrdióvii 
pleyío,ta qué fby Ahogador ■’ - 1  ̂ -i ^  > - v _

J-f Cü.Y'nó pulo V.m^uydodoeBoÚridiit'él'pSntd^ 
^tralttÍdt^amateñaí^ndifegdnciar"'"' ! * i ’. 7 ^ 9  

Pé-Aigèû<iiydado -pufe ; peco tambícjnpadicrt- 
áVflrpUcftoujas* ^  ,v-._-r ; .  ̂*

C- ^ata re fulve r cite cafo; fefevlo  (bporrer ,  qaÿ 
Á f  trcSmodos dé cuíPA jaridicaf vtóueií-m^culc^t 
ktaiotra levè,y  í'tea lev 1
fion de la diligencia ? qué cn dhmiir>, yj*a¡baj4 r,pc^ 
ttén los Abogadüs^oc^i ̂ phtidos, que dIòdiin#tD^ 
diananrenue vo pleyro t  y el tnbkir^fijtJiii^cnéiii
llama-cui pa-lit^; Carpíicrc'cs^j-la o.Tiiísitin jM üIL 
ge acia ,-qucen trabajar ponen - or<LiMr¿WciTtc.4|yi 
Abogadoseaerdos, enr^didoSyapiicadnSi.y 
na conciencia :; y -el rimjdr dla'iipliiïactoiï cs^adpÀ 4 
leve. Culpa levhsíma-es.l^ arfidsion de?la-diügçtjçia^ 
que ponen en- ttabajar lo í Ah ogaiia 5- ma y : cs(pçdo^ 
muy a pilcados,yrrmy predii-os.. u
- - Si la orrdfsiéiúdél ̂-Abôgadây^fâil pi la t a ^ phr^fL
íb íé pierde el pW yt^ e s  citne^He eliaoíÁigiíi^x 
reftirtiir 1 òs tfìtnòsque fe-Káfiff^fct^v ,
Si ibddcüydo^ cafóte* tñ ^ a 4cv&J«ía ^ san^bçu-^s _. 
cierto que ntí cftá obligado ¿ «lKíiftt <,^40»^ cLb4 -  
gociófe pintfa. Lo que d£Ídan ltí^Jfe^títes¿sdtB8^. 
rá"oMjgadó¿^eftkuÍT‘ ,'qó¿rdo-fé- 

.pot colpa leve dcl.Abogado ( Ijj 
fofo fea'pcc^ífcvanial»,-15 
lata ) AlgñndsdeSendeo v í 
tüir : òtròsi
D ìina^.a, tra&.l $.~r*fvkfy*\ 
lü .é . part.* ~traë.z . dnk ìn ^ ìJ ism ^ .

ve dél Abogado;,
dado, qae regol armentépptjeiji^-G^ftl A|  
cnerdos ,  y jpìicados^-i t f à  òbU^aio Ÿ.tçmæsc
l o s d a ^  > -^ p o c fo T O ifs im fc % a e a ’à 'k - p ^ t e

■ Ec^j



d e j t i ñ í c b u
J S t* - *  La ratón ts  ,  porque entré ci Abogado * y , Lucgodo ihifraó fepücdé dftit-de4úsAlag%fc& ■ 
i, Darte *v vn contrato o neto fó en que inu« ífea  ■ r i£  P, Me acufo P adre^exeogó  
ios dos • U paire fü.dfcfenfo*y tlAbogado.él eftipen* ■ lo fobre it algunas Yezes recibo .mas expendio del 
alio de ¿  trabajo : Sed fie efe * que en los contratos ; que merece mi trabajo* /  \
oúerofos en que intereSan ambas partes * ay obliga- : '  ..C, Lícito es al AbQgaddtecibirclpreciQjuftode
<íon de redimir , guandoUcofafepierdepofccutpa fu trabajo ; como dure SantoThomas i .z .  <}u*fi.?u  
kve ■ ¿orno tiene el coma» íebtir de .Theologo*, y ■ ¿rt.4. in earp. en eflas paUbrisr.Mán#eftum efi m o», 
íuriftas.y-enfcñé enda -1 .pari.U U  F u fa tr a U j, cap, q m i Aduocalns tuntfimpef tenctur patrochiumprajé*. 
jJ jtr t. ¿ n w .q 7 .p tg , 11 3-. Luego fi él pleyto fe piér- r€iaut cmjUhw dar* caufis almum \ &  ideo Ji >íada 
de por culpa leve del Abogado, j  e ih ri obligado i  fuum patroehúurrt, non ágil contra iu fiitiam .Bcrodi- 
relfitLiir los danos, y ménofeabos de la parte damni- game'V.im cñá refiada por ley io que debedatfeV

ios Abogados por fu trabáje?
‘ ( 27. i>. Padre*me acufo> que ello? afiaiarUdü coa . P* Si Padre* ^ . - J :"
ciertas perfonas , por cierta cantidad, quécada&no - C. Y luesc tiiid o  V* tn> dfela clífi#(jQC fenilm 
me dítñí porque las defienda todos los negocios* que las leyes? - :
aquel año ocurrieren j y alguna vez hafucedido'no - P* Algunas vezes ya htí excedido*
ofrecerte en todo el ano negocio alguno , y noobf- 
tante Ies he llevado el falario. 
t CX Y ha fucedido otros anos avet roas negocios* 
que excedieran cu ll eítimacion aL precio del fala- 
<áO quedan^ V,m?

P. Si Padre,muchas vezes.

C  Y ellas leyes , que han tatíadoloá éftipendios, 
éflXti en obfctvancia ? O fe bán derogado por U cofe 
■tnmbre contraria?

i \  Padre, comunmente veo,qué ninguno las ob- 
ferva.

C. V  toleran los Principes cito , tabicado que na

. C. Y les ha llevado V.tmpor efio mas! cftipcndioi Te guarda la uffa tcnaUda por ley 
que el que riepé concertado? . P¿Si Fadrcpue&yono he vifto qUéXhadíé fé ay*

P. No Padre. -hecho cargo de ello,
,,„ C* Bn cíe tafo quierep ia n i M  fitpra, refiLi^é C. Quando eftà tifiado poi lis  leyes el efti^eñdio*
que Azòti X quien cita, fea de fentir, que el Abogado da o fe puede lie virtnas,menos qae la cófiumbrc£oB-

- no pueda llevar elfalatio,quando no fe ofrecen aqud traria aya prevalecido contra ella ley ;c orno fe colige
Añ&négocios; peto no lleva Azòr tal opinion en los deSantoThomis en el contexto del aiticoíéckadq: 
términos que Diana pretende, íino en muy diverfo -ModerAte acíipitntic&nfidcratd.¿otiditiove péfjhñarúm* 
cafo;pucslo qdc diac Azor 5;ptrt, («o i.part. vtez <& negotmum¿fr lohorisiZr confuetudìne patri#. Y lo

errore Xypagr^phl affett piana in edité í*gd,) lih. 'tiCue Trullench in %.f£)ecálag.lib.%\ c«p*}¿ Juk.'j'.'n.i* 
1 j  .tép.xfi, dubita, folo p^quefi por algún cafo for- Machado libi fiéprUidocum.ü.num.i, Mas piraqOe l i  
tirito na pado.el Abogidotrabajar en e lp le y to :n o  *-coflumbrc aya prevalecido contra la ley de la taifa, 
pueda llevar todo el {alario : Sed 1jtrius efi ( ínqoit es necedaiio que aya éonícntimiento ,  X lomcnós tat- 

, Az^c) nimhum foUrium tantum deben > pro rati tem- cito del Principe, y otras condiciones, q u t re fife ro en 
porti „quo Ubñt atura efi in lite. En que fu pone d lc A u - fnis Confirent. tuH . 5 * ci>T]fer.-j..§,-$tn u m ,ij. fiUtyS 4* 
c o r , que la parte ha tenido pfeyto, y que c I Abogado Pero Villalobos eu.la.Suma3 tom .i, trrft. î S ; difif. 4* 

M Ho ha podido por algún accidente profegilirío ¡y que *Jí*iiencarece,y con razón,efla icáteria,por eftas pala^ 
. : en effe cafo no puede, llevar rado el ü  la rio j  fino ,U ‘bras Tuyas : {Mas-fUánU al precio ,  que han de licuar,

. ^partc-que correfponde al tiempo que trabajó :.lo  M iga euconciencia., porgue ejla tájj^eí- jufla , temo i* 
qual <ts muy diverfo, vtpacer, del cafo que propone tajj* del trigo,y ctrcj.T fidi^en.que Ho'fi'pueden fujiett*
Dima ; en que fupone , que no, huvonegocio alguno Ur, fe refpúnde^ue-fipueden , Jbfieútándofi moderad*-
en todo el año* .La fentcncia de Azor me parccc vet- mente» ~t mas, que-avrafera efio» porque Jim mtfcéosbs 

; ladera * porgue fi el Abogada no pudo profegütr el ~¿bogados$  algunas y>e%es f in  más que LspÍeftosVy eJfé 
pleyto,era lbz£o& a laparte pagar otro :Lucgo ho multiplicación no bade f i r  fiufi.p¿ra encarecer-cifre* 

víl^ijufio quede Uè Valle el Abogado conducido el fa-* ci$, jitio antes para boxarle', que' quando ay múcvsfiaia, 
lirio por ctiteró^ . . „ í’;- -7>ale mas barata.) Halla aquí-Villáloijos/ ’Vídeatillaiu
. ■ Bol viendo i  núeítrq cafo, tengo por muy-p toba- cotofelláriuSjfiL meo vidcrijhon pigehit*1 ■v ■ /*■■-

Efe U fentencia; de Guncrrcz > apud Dián?m tbid, - Y añade efi el m » .  13 Jqueporotra ley dé laKeccH 
qi]cdi¿e,.que aunque cn todo  e la ñ o n o  ícofrezca 'pilacion feprohibe X los Abogados elbazer cnuve> 
j?ego cía abano-T pu¿de;el Abogado llevar ida parte nio con U parce,que ledè canto dinero, fi faiiere túb»
íd  íaJ#ri6feñaladó:.. Daeazon e s ,  porque hecho tfte dnegoció ; ni hazér.paélo dcairègàrar fevTikirìa de
tConveniojno podría elAbogadiaüevarlémas cftipetí* el litigiopot tanm camidad ^porquc cflb rieñ rtí 'c á '

‘ aio  ̂ aunque huvicfl'Q muchos-negocios aqaetano; ^ d d b  ricfgo.de qu¡r el Abogado ,  Ucíadiy de codi- 
^Uegfi.pafa qiicfea igual el contrato., díélala equi- iia jhdga  tal ém peno/que quiera laltt bicñ ’del plcf- 
xiadí qué pueda 1 levar e{ foderio^deferminido, áuuqne , to , fea juila 7 b injuílamcnre como diae Trtdlcnch 
í*10 ^negocios. Confi r rúa fe conia paridad de los /àpr« ru tto r i  ; ■ ;  /  - -■* * ■ ; ' : '
í 4f ¿ Ífi0^ ^ e eí^ n^̂Cpndttdd0¿^ ^ aTÍ^ lGs?tl^ Cítl ' 25 - ^A-cofointí Padre,^ne he fido poco piadofo
¿e ífevaJi ,>unquc ayapocos, .ó ningunos cfifeimoi; ícií afeiílir u ilos negocios de Wspobres; r

. j. ■ ? - ■ ' ’ ' Ci



' C a p i t u ló  Ti. D e  ló s  A b o g ó o s n *

* C . Y ífA dci-ado-T, m .M eafsiíUrlalguüo, que c£  
tuWeíic ffíí beccísidad extrema ? Que en elle caío d í- 

, hiera fervirle de gracia ; y extrema .necefsidad ie re­
p u d ia n d o  algún reo ella preío, impmanüole algún 
delñójV-por noteiieccon que pagar-vn Abogada,que 
le defienda-Je han de condenar i  muerte.
. jjo  he fido tan «rano ,  .que aya faltado en cafo
ran vrgente¿ ^
. Qm y  ha dexado de patrocinar a alguapobre , qae 

■ cfiavidíccn grave necelsidad í Grave neceisidades, 
quattdoavn pobre huvieíieíi de condenar a Gaie- 
ra^í) acotes,o pena cal, pur no tener caudal para pa­
gar a vn Abogado que le defienda ; y en cite caío rie­
re  obligación de pecado mouatél Abogado deafsif- 
tirle fin interes. Ita SyWdter 1>erb Aii^eatas, mrnt. e i

C. Aunque d ije  arriba edp,r. §.j.*f**r.qVqtiíft>3
4¿£os del Juez eicótm dgadí^ñe tolerado fon md&sj 

1 anas nodo íbn los del Abogado -,TtiiDt|ue'Ii£íide ritan- 
'  <to pecaid en exercer íu oficio v ¿u jal meta e ,  como 

.quiere-Villalobos f£7Tí. t \4e l¿Sü7rt-tr&ít. i j :  difiere 
 ̂ -jjK/Tí.S. ó mortalmente., comódizc Machado

tr*U .\. dbcS. nni7t. i r ver Jades, qU ecl 
Juez puede, y aun debe repeler i  dic ho Abogada,tfáé 
es excomulgado vírando,cumo<xníU ex tap¿&teéra¡~ 
471KS ) Át <jzr¡t. rxctfítrnun. in tí. Y íi de hecUQ t í  ju e z  
le h pcie,fcrán nulos les a ¿k>s, que el ral AbogadO'ífc- 
pulfo húiere . Mas fi fuere tolerado,nt>fisfijfejJdfráH- 
deifique actuare, lino que.nópecari en- e je rce rla  

. 'oficiOjíieddo f o gado de la-partea pero fe ñ u to -  
duce de iu voluntad j pécari comunicando-cojí dffa

Soto de iújl. i . ed a. tetara-prope .ocalion cotilos Fié té s .: Algunos £áfósay - e'n que e l
raedixrt , y otros menos en calo que ai Abogado fe 
le huvidle de leguit notable dtttimentcf de ’defender 
al pobre en grave necelsidad , que enfoncesmo ella-, 

^ria obligado a patrocinarle j como dizc Villalobos 
fupra di fie. i. »»«-4- t i  qual detrimento rara , ó mn- 
guna vez íuceder^ ‘ . v -

íP Tampoco.cftavan los pobrei > i  quienes, yo no 
.feí aísilbiio-en neceísidad gravé* ,

C* Con que feriar Us necesidades. de* d ios pd>> 
bre^.de Uscomuries^ Y tales fon lasque de ordinario 
MifecciT los pobreáaque eftinprdo£par algunos de- 

■JliilEH.no muygrayeSíni que merecen cafiigo muy gfac- 
ye;y *io ie hallan tañ apretados , qñc o por s i ; o  pot

Juez ,Abogado, y orros eáfccfeuigados ̂  aunque fe a a  
vitanüos > b no tolerados * pbedtncómunicáí don has 

.Fieies,y los Fieles con etvrTsíy fije !fcn confrpftiífepdtife 
-en aquellas pAafe&iVtik&xJsiímUeiTes iga*r4td&*~ 
eefje. Y puede verleíulnrAigencia íjí*¿ i^paVcr/dxí^ 

c£p,6. n u m .
- Me aculo Padre /  qiriédefpues deáígoiíos
anos de Ahogídu me ordene debactrdote s*y utf b&l- 
taíitc etío no d tie  de ejercitar mí oficio.'

C. Y ello era cu forma jondiía  , o 'lol-o Mando^^ai- 
-gunascéníul rasen caía i? ^¿rque-nó es prdfaitííád'al 
. CU rigoacm fejar^ uuqnc fea peí efetkofcbn aieyra— 
ciomrsdcl Dcr-echo, a alguna peííqni rferSc i

- ^ -i. xtl , Jr

otros na pncdán,en algunm.Duo defenderle j aunque Confulrírle^iaría partitúr¿r¿&A i . refct.Clf. | i
tféácoo alguna penuria. ¿ ; titmiie*
. c .í ’. D  ̂tdlc genero eran las ndccfsidades. dclos por- 
í^fe^a.quieii he dejado de afsiftir. A .■ ■ ■

JCí Difpoficioii;es: del Derecho comun -, que los 
.^Abogados defiendan fin tmerés alguno al®  pobres, 
dondéJio huvicfie aílal a ciado Abogado , que ios de- 
Acodan; y tambjen yuran antes de currar abogar íhí
ricf&riderlos de gracia  ̂.como afirma Machado Jttfr.
-dM.y. num, 1 en e/.íj«w*4 cira a algünos,quc dízcn, 
que en las necefsidades comunes de los pobtes no ríe- 

,<neel Abogadoobligzcion,de defenderlos de valefe.
Pe^o Villalobos ibid- fieme.  ̂'que tienen cíla
«báigacion cntlas comunes nccefsidades;aanque afir- 
:iQij que no fer  ̂pecado raortal elno ayudar i  vnd* 
o otro pobre 3 como no aya animo hecho de do afsif- 

¿ t in in g ü q o . .. .. • - • : . . •
i , .Mis. yo "roe conformo con. la do& in a de .Lefio 
Ubttt ¿e iu/l.cdp, 5 ud-ub.y.fnb mcm. 6 ¿ hi jm e^donde 

j que en;e|ía materia apenas puede aver en los 
pobrespccefsi.dacf que/ea folo cqmunrC¿i»J#í*zíÍJ ne- 
'cefsitgs t f i ' /ocnm hdhttin criaría* CA'jfl* iu-
d íci^ s fa it gtdin44ir m_agHÍ vitmenti refpeffupoups- 
rsw;l>f¿ ccrteptuperes non JuntSic Lefios ; cui rclards 
ijldem yetbis CCqjfcnth TiuUench.iw,ír¿ía dub+unnm.
J . Porque aanqaé las caulas de los pobres (m aiitsc 
Lsciydcs)dean de pqco caudal reípecfo -dc vúa por- 
luna ricajíou de nade ha conlcquencia paravnpcíjt«:
LuegOj&c* " i „ , , .j-

F* Padre,en íorm i. de. A feógadtf aígmláv viíersJ^
- i. C*-Y.era eitcaufa criminal cocíra ¿rgánlreb?t%r-*
* qae fi ello. fbeOV, ^ d e  af fe fig ihdít firUtencüf de

mueire^d mutiíácion j Como fcincnrrc en irregtilati^
: d a d , no íeii» licito ai ClerígcrabogaF et? u lt5  cau-

-  ? .N o  fue en califa cridiin*Lfir:o civíi. ■* " - 
C. Dcciíion es Canónicaso t¿p.CÍéf Í^i Jep%ftaha~

' Vffiqiíe losCíeiigos de menores', 6  mayoms-ferde^és^
< noynedan fer Afeogídos atjnfe Juez S e c c iá r^ t^ ñ ^ í»
* Snbdiacmdtú , &  fupr¿ (dizc el c a p e a d a .  Y Csdel -

Concilio l^rcrannvfc c¿p„ \ i-. fd b  AÍcx.ííL) rii t/w- 
dvilbiís jucque txinbribds^ Ecckficfiicix

x fufteTjttnt'uriccrsm fec tíh rf Ii¿ iiet Ahriciii rn negíFij* '
■ S¿nd¿ré¿rts fierénBn'pT.ffii7ir4%T> P-tb¿úmQ^rcÍ!Tcn* '
- el mi ím o tex to , fi el Q erico é t  meneres ordénesiia 

fe fúficnta de.renta Eclcfiaíiica^ n o le lep ro S ife  3^4
' ’elesefciiaY 'c^odeA l^gadbr-' : ^  J - .
- í  a Mas dígame V_m , ablego V.íñ . ctf aígnhacl^* 
fa- propia fojalTdrqke cílo ñofe prohíbe ,h iÍo  que"?© 
permite d  mifino Derechorn  £j x¿p.ci t .T ^ f r fp r i tm  
x<mfam\ü«á Ih c l^ #  f^ f& r in ií jh i fc c x f ^ ^ ~  =7 -.

vV -ip ;^ a d re ,n ¿ fu c e n n ^ é io p r tp jo ® ib V :
Y fií£ deGvifa de algfieas pctfbíias JíiHeras^ 

(qtfenoréhian diípcficiompar j  kgü¿í t t í -
‘ roofon l£>í pupilos ,-A ndas',& c- F 'o fq j^ x ^ b ie n  en

se-* r° P̂  AcufomedPadre j aqueen vm ocafion, ef- 'dasibogat pTdjnifct*viiÍbús fsTie 
undo «comijlgadQ, «tftcicdm i (?fi«Q'4e i U & t f r  ‘ffs¡r i& jr iifii e i l m s i j r i r t é ^ a ^ i ^ d « £ -  *1



■»■• C,; y.JoW*o V, m-pot parrocinar u  cíala de afc. 
a « ñ  t a i t i i r  p u t a »  i * * 4 «  tim b ea  da l.cenc.a 
M ía dio cf Derecho cAf.Cum 8 « t r i « u  f i n o i . J '  [">/- 

tuitwle,fi la ral perfon3 ticcdsití.’de d i o nccej\

fiofa,y otros,que ¿lega M ach *d o *^ a *
t t . i ' d ó c ^ n u m . + c p t k  puede cítendeU los amigos,
V queeftos vienen tn aquel p tifo n is  cen iu n fft s.

¡?. No eran deudos , ni amigos los que yo pairos
CífrL  ̂ . . i

0 .\y defendía V.mctced muchos pleytos de vna.
vez? \ .  ■

, I*, H o n d e e , fino vüo ; y acabado etfe , tomava 
otro.- -X;

: C . Noobftame eíTa prohibición Canónica,enfe- 
nap-Gatcia,y Fray Martin de S. Jofeph apuiiUi^naní 

• >)£¿; 'fupsa. Y.dize Machado / ^ . íu> fer comdrf,que pU-r 
día él Clérigo abogar por vq negocio; y acabado ci­
te , tomar otro , y defpqes o[fib. Lo qual tengo por 
pfobablei porque el cap. CÍeri« p itad o , dize in ne^o- 
f/yVenpluiafiquenotomcnavn dempo muchc»ne­
gocios, porque ello les perturbaría de ia‘; quietud pa­
ra vacar 4 Dios: Luego no Te les prohibirá , que puc- 
dañtomar 4. íucargo vn negocio; y acabado cfte, 
otro,y deipues otro.'

5 3 E.-Acúleme Padre, quealgunos dias de pre­
s t o  he dexado de ajunar „por el trabajo de tai „ 
eficítr. - • _ . . ; .* ;

C . ̂  rraljájava V^m-todb cj dia en el oficio?
:/ ' -5\$ i> a d ¿ e / ■ “  -

Y . C . juzga por probable, con Pafqualigo, y otrosí 
Leandro delSacr. pM rt.j. tr»y . q , n z .  que los 
^bogados, JoezeSiy Procuradores^ue trabajan roda

, «i dia eu íu ofiéio(y no de otra manera) no ríUn obli ­
gados á ayunar , porquefu trabajo es mucho ,  fiendo - 
tan continuado,que dura por todo el día. Aunque lo 
Contrario llevan Azor,y Ledcfmaay otros * que refie- 

Leandro íNd.porque juzgan,que el trabajo e$po- 
Co.Y el R.P.TorcecilUyífírfl./* Prepc/l condenada por 

i &&s*¡$dra Vil,num. 11 .fiente <̂ que no efta condenada 
fifta opiqion de Leandro.

7 . C A P I T U L O  JI I .

fiY/ efiejo^y tftado.de los Procuradores*
i ’ r ' , . j t  ̂ \ ( ,

3 *  y ? S m u y  femejante el oficio dedos ¡Prpeura- 
JH,* dores al de Ibs Abogados * y cali todo lo 

.queenelcapitutoanrecedeufe. queda dicho.puede ' 
i ^pitearle, y conviene! los^rocur ador es j  los q tules 
■- Pcc3íl gravem ence , f i  procuran en caulas, inj uífiis de - 
tenue probabilidad ¿óiasqqe pocas\  ninguna vez 
liguen las ícutendáslas Jxaezés i nlha de, procurar 

c £3nros negocios,que no puedadlrcaboco» pfielteaa - 
ellos; cñ4 obligado a ídtituir j í i  íc pierde^el pleyto 

- tplpa-Jífs jOicve fu y a ;  n ip  q.ed e i  u t r o dq c i i - í]1 U - 
cjíoícs ¿ipcrfiu¿s,nt eon Falíedadcs j' y cugaños hazet 

: g tíerra k fu contrario. Debe hablar.con claridad k la 
PaTíe,» deziíle con ingenuidad la calidad def negó*

M ihiftros áfejufticiá.
ció que intenta,fi ¿y efperaír^aSb’íen fetidaáa¿-¡r 

• de íalir con e í ; no allanarle- laS:dÍficult5d¿s ; sii ha- 
zer la puente de p lata, qusndo es ei camino de híc-. 
rros. Qnamdo eílán excomulgados y no puídén e-xcr- 
ccr íu ohcío j fino con las limitaciones qué avernos- 
dicho lo pueden hazer los Abogados : yfi fueren- 
Cleri gosÉcnefici ¿dos.-; b fi eíluviercn ;Oi:deaados de 
orden má^or ,no  pueden exercer el oficio de ÍPronjí 
radoresén TiíbuhalesSeglares j lino condascondi- 
cioncs,que avernos dicho, lo pueden haber los Aho­
gados. Hitan obligados 4 defender dé gracia 4 Ios- 
pobres, en los calos que lo eítin los Abogados , co- 
mo'dize Villalobos U íra£f. n8. ¿i^e¿
■1. m m t6i Su oficio es ¿ defender a íu parre por todos 
loscaminoj juftos que pudiere , inetiendo peticiones 
para^cufar rebeldías ; pedir moratorias t concluir, 
&e. Y íes ella prohibido por vna ley de la Recopi. 
lacion hazér alegatos como los Abogadosff y na 
.pueden entrar 4 exercer íu oficio, fino tiendo exa­
minados , y halladetf idóneos , y prefiado juramen­
to de fer fieles , y leales eufii minifterio. Vide Ma­
chad um tom.z.lib.O.parí*5. i* docvnts 1 j .ptr
totuma

3 y P. Acufomc P adre, queefioy con algtmefi 
cruptlojíbbrc fi recibo algunos derechos, que cxce-i 
den al mérito dem i traba jo»

G. Ha excedido V-m. de aquello,que co ta iim ít^  
he Iqs dettus de fu oficio-fie van en negocios íemo^ 
jantes-? ' ' , _ . _ -v * -/

1LMe.petfuado ,  que me be aiuílado tanto comof 
los demás. t ‘ ' r ’ - .
*■- C . N a  es licito al í?rocuíadoí fíevsf eíctíñvcí 
cílipcDfüo, ni recibirlo por lo que nofe dfbe,conidí 
dize BaíTeo,>fr¿, iPrrcuratgr t nusi.y, Y fiexcede en 
tilo  grávem ete,pécari mortalmcnte : yfi-cl cxcdlb 

-es leve , ficta pecado venial, y tenefri obiigacionde 
reíbtuir lo que percibid mas de Ib pifio; Y-por noíía^ 
.llarfe rafiado por Derecho común-Id que Campét&SÍ 
los Procuradores^ avrindc confotmarfic con 1¿  ̂k -  
yes de ios Rey ños donde eftavieren, b  por laccrtlurtr- 
.firc legiotrurnenre innoducida;b por cl que los liom- ’ 
bres timof aros reputan por juft# ,  arenrael trabajo, 
.diligencia, y pericia del ?tocuradúr ,  Machado vbi 
Jkpraxdocum^i. num^z, " ; 1

3 5 P. T¿fphicn me acufo.Pad tC j, que en vn nc-4 
g o c ia , que defendía , no me. llevaron derechos-el 
A bogado, ni Notario de la caafa; yno obftantc ello* 

\}o  ips cobre ‘de la parte* - ’ ". , ' 1 : ‘ '
. C . Y  pago4 V .m . la parte lo que lé debiapor fis 

ifabajoííorquetinbíbien podía Y  ̂na, eu rec ĵmpcti- 
fa quedarfie con lo qué recibid pata. él Ahogado r  y 
Notario; con tal, que jdó quedafie con ínas deloquc 

.^y.m .fiedebia, . - Y T' ^
í?. ?  adíe ., pagóme mis de recios TOdb^li j ^ ^

C , Y cedieron el Abogad o, y N eta r? o fus eftí pe 
: díós por refipc¿lo folalísente de V.rfi ? ÍP01 qbí' fi

, jnera,y porier V.m-amigode ellos lo peídócaicóvy 
-stiO jo fiu vieran c edidod e ó tr a una ñera' V fis'pr 6fiab1 c *. 
iq^-Y.iu.podibictbierlOjCct^o dixelk^SaKiiiíiP* í



ftrr*  $* ;
P*, Yo no sé ciertamente ü io cedieron por rcípec?

f “ Cap. TIL De los Procuradores

tocrio. . .
C. Y dexaroo de recibirlo por atencioDlfa par- 

te,por fer efta piricwe,ó amigo cid Abogado, 6 No- 
tarjo? Que C por rcfpeto de la parte lo huvieian ce-*- 

. dido,iK>pQdiaV( m, retenerlo , fino que lo avia dtí 
reítimir i  la parte roifíiu : y lo ttúfmo es»h indiílinta* 
mente cedcp de fti eftipcndio, oo lo hazienao, ni por 
xefpetfco del Procurador, ni de ia parre, que tampoco 
lo puede retener en elle cafo cí i roturador.

P. Tampoco Se , que lo cedí-di n por rcfpctio de 
Ja parre,porque afsid la, como yo,reñíamos aroidad 
*on el Abogado > y Notario , y no sé ti por relpcclo 
fuyo,ó mío lo cedieron.

C. Pues en cafo de duda , no lo puede V. ra, rete­
ner,.y debe bol ver lo á la parre. Sic Bonaclna jítpr. 
Qu^nda auttrn, Badéo \>trb. fProc*?atoT.?n elj'upie fotu­
to , Jíki7í. i ,  porque en cafo de auaa es de mejor con­
dicione! que polTee: AcquLla parte d lá en pode fsic-n 
de] derecho á lu d it ito : Luego en calo de ancla de íi 
lo cedieron el Abogado , y Notario á fu favor , ó no, 
fe debe aplicar a la paire.

57 ' P. Acüíome , padre , que cflandc aiTaluíado 
por veiDtepefoscou vni perdona, porque le deferí- 
didle vn.pleyro , ya so aísiíli por mi miímo i  e l , fino 
jjür^KiProcur^düridandoie á efte doze pcíos,
; :jjCX Y el Procurador ,que Y -m . fubílituyó en fu 
Jugar * era tan idonco , perito , y activo tomoY* 

. . . .
. Pk Si,Padre.

, C . Y losdoze pcfo^que V. m. le dió, efiti bailan­
tes para paga del trabajo d& aquel negocios 
. p , Si,padre. _

C . Pues fi doze eran baíhmes»como V. rru recibió 
veinte?.

-■> P. Como no tenemos tafia, que nos limite los cfti- 
de lp* negocios, tiene Ja cpíbimbre int.oda- 

cidp , que quando viene alguna canü de cuerpo, nos 
ajulfemoscon las parres por vna cantidad, y ella lie- 
vatnos*

C. O.mereda el trabajo de elfo pleyto veinte, ó 
merecía dqze (olas: Sí merecía veinte, como pudo 
V.m. dcait,quc dando doze al fublUruro , ledayá el 
ifítipcndio julio ; 5* merecía iolo doze ,con que con­
ciencia fe ajuftb Vrin.eu que le d id ia l veime; 
t .P* Yojfe Jó. di re , Padre : Al principio enrió cine- 

gojcio-con VnlcmhUnte muy malo, y vn aparato, que 
. jpared^ ̂ viide.ícr muy largo el litigio i y ícgm iel 
. tqHd Qi«mbílrava.elciío a aun era poco veinre pe- 
. ¿15 pqrpaga ddltrabajo,que pradtn re menee íc temía.; 
Jfcra'íucDias férvido» que con vita diligencia q aeya  
hizejfeahfió vn camino ran llano, que quedó ia ma- 
ípria ®uj.tratable ,dc fnerre , que condpze pelos ÜS 

muy bien el traba}w remanente.
C. Opinión probable e s , que el Procurador, ^  

quilín roí vji año , ó por vñ negocio ,  fe da alguna 
claridad juila, pueda iubdiruir otro en id iugar j coa

, qucql fobífituto fea tan idoned como é l , y lede 
1̂ juílo eílq)eíidÍQ j.yay a cduícnrimicuto tácito de U

m
parre. Bcnaciná J*pf& stó** i  ¿ -fb p o c fto  qu í1 W* 
viendo la mal a cara del negocio, fe captíHí i ^ a y ^  
trabajo de io que merecían Jo* veinte pefps , y  ¿r^> v i  
diligencia fe allanó la ínarc.ria} de fucxre,qQC e l íé ¡̂ - 
bajo remaneme mercciclfe tolo doac, pudo V .ik . cott 
batíante piobabitidad recibir veinte al piflKipid’i#^ - 
pagar doze Iblamecteal fubfHtBtó.1 ,T ’

58 P. Atufóme ,  Pidre , de aver informado p g í
tferito al juez en día de fielta fbbrt.vn negocio- 

C . Y io hizo Y# m. por interés, ó ganancia 
piedad? ‘ >

P. Padre., yo lo hize pot no .perder la  qcafit^páífc 
^iD*r dos reales. ^

C. Entre otras cofas prohibidas en cüas de ñ t3¡£¡¿ 
es vna Jas cofas judicia]es,qacl!atna Plackoel D ííft- 
cho,c¿p*Ortmt£ 1 jíe ferijs ,donde dizCiOmnfi d iu  
ntinicoi, m trfptra íb ’cc/pcram , cum Qfimi >entt¿tica# 
dtcttiáimHi QÍ>Jcru«7Í ,  ^  áb emni iUicit* Bptft-éifjii* 
r.ere *, l-¿ in  t  i i  mcrcátam midim? fin t i  ñeque pLsfitm #p * 
€rc. Y  íe prohíbe en ellos dias el citar á la 
mar el proceflb, conottmiecro de la caula , 
cion de fcntencia; y aun dize Silvellrolífr^,
■M} fttrfyí. y t fub  íi.y. que no es licito al Abogado., i¿£ 
Procuradorf que llamacüdnombre de D có to r)d ir  
confejos , ¿crido el fin principal la ganancia j íu s q i^  
pedia darlos; por delpachar al que viene de ícadsá 
hulearle »aunque deconligukcte fe figa/u gattíd - 
cia. Pero Leandro dtTSttramécrppfirr. 3. tr, 1. mi/p.

conSuarcz, CayeriDOjy cüos já^ g ap e i 
mucho mas probable, que ci Abogado , y Prócñttbí' 
dor jpuedeu i u forma t al Juez de palabra,o ele rito, cu . 
dia féfliv o , aunque n? hagan por precio, jto  fDiímb 
llevé en calo ferucjiiicejftí-ití 1 pijt.de i a firdít. Ir,}*  
Cap. 2. nam, 13. p¿g. 3 i .  Porque do ficmdo prohibido 
el trabajo de inlórmar por eícriroai jnéz , ud k í  idr- 
fa ilic iio , que eílb fe haga por el £n dél ir  téféísXufe* 
go,& c.£l quedeíeare ver m asdeefpacioeílá mié©]# 
fia,y lascólas que Ion licitas, J validas ,y  las qiit'niá 
lo íbn en dias fellivos, accrcz de uegeck s , y caáriiS^ 
puede ver \  Leandro deí Sacramento en ia difp*$i r i*  
tadajdcjh e U qúisjt* 1 y .¿¿jta, id ^G.innuji^e. : c .

$9 P. Aculóme ,  Padre , que a viñedo oétíádc^i 
defender vn Degodo de vn Uiiganrc * fu  que p rec t- 
dielíe concierto de pagarme mi irabaj o , de/pees det ■ 
-concluida la Caufa ,cnbrcdélaquella camidad , qcte 
-avia de pügar áorco Procurador, - ^

C* Y tuvo Y .tñ,¿igun daño, ó le cefeó algnabate-. 
res, por aver a i si U ido al negocio de elle lugciOr Pof* 
que por razón del d iño  emeigeute ,  ó  lucro cefíastÉ^ 
podría Y*m: recarópenfai otro racró,menos q n e b á -  
vidle tcuido animo expreiíó de no mmarle na¿ia,áün- 
^que iobreviuieffe elfe d añ o , ó ccuaiic el prcTech&% 
Trulieuch tajm.JJib.&^ip.ú.dué, r.na/7?, j ,  ‘ tY 
> P- A  mi no íe me figuió daño ,  ni ms ccfeó lucro, 
por feguir el ral negocio,1:
' ' C. Y ruvo Y- m. ánimo de llevar efupredio á 
■liaiganreipor ieguir ctfenegocio ? Porque^ htoV&rs 
Tenidoíálanimo , hicu podría deírres cobrar e pré- 
1 cid juftr de fu trabaja. BalIco j i ,  $ rscvt¿tPr ;  L  t i  

5- . •
' " P,



»Via d* trabajar el confcjo*
41 Y aunque arriba d i 7* q u ep an  

de el Procurador ailaliriado por cierra lfamidxg 
fubftituir por menos cftipebdio \  otIa dgnaI menta 
IdoncOjreférVando para si otra parte def icario  ~ pe¿ 
ro es di vería la par iédad »porque aUléorrc^Lcafc 4^ 
Procurador a Procurador \ y aquí , de Pr©curador- ^

. Trátado^V, De los Miniñrds efe-jafticís;
al penfat&iento al no dieratantó prerío yil-tupfci# qtié.eIíYóccrad¿c

^riñéipto eoía alguna , d isp e n d io ,ó  paga. ;  ̂ 1 i__ 1 ~~ í‘ i ~
L QPY eráami^o de V-m. A pariente , 5 perlina do 
#dependcnci»rí Bridante?• ; ' - ’ •
ñ-u ;P. 'Niucuna de e ías  ’depcndéncias tenla conmi-

-  . ' - 1  ̂ / ,f ' - ' r ” . • '
C . Si V . ro. huviera tenido animo? de íervirle do 

ig^a«>í , - no'1 podría -de ipiles retencr'ief ptecio'de Tu 
trabajo ; y fi buyiera tenido intento de aísiíBilcpor Abogado 3 y ay menos diftancia entre, aquéllos <njl 

^ i í f t o  eftipeñ.díoV podría Hoyario dofpués* En cafo catre ellos , y le prefume mas faeilmente ítr coo^hJ 
de rto averíe ocurrido a) peníamiento cofa alguna dp ritniemo impliciro de U parre 3 que vil Procurado^ 

pa^,^fccioÍdi%eÉíTruUencbiy Baíleo I f t t  c i t a t .  íubftitqya por otro , que no que el Procurador hip*
-qüc^ el litigante es amigo» ó deudo» fe ha de crecer,' l o  que avia de hazercl Abogado. •
i^eic'laíníen cióla fue dí; Iervirle de grada; pero qu» t
íno-rnediVneíiasdepcndencias, y V.rtues hombre * C A P I T U L O  IV, ,

trabajó^ qué vive del»y de fii buenâ  habilidad,
* a íu  minifteiio, 1c ha de peufar, que fu interno no 
fhcfervirle de grapa»Imo por el cftipendio , y precio 

tq y y retener lo que el litigante jucamente avia de 
►at i  on o Procurador » porque le defendiera en hi 
ictJ.Vcafe también \  Bo nació a t*r#* z*circa 8. pr¿+ 

fiéptrMjp* 1 Q.f. 3 .p-4.flsw.i4. 
i" 40 P-,Afsimifmo meacuíbsPadre».queavlendtw

$ t¡  oficie,} tfiade de los ?{$tarios¡ S^rttarits^
yEfcñuin$s*

§. L

&e Us l^oUrhs públicos.

‘toe encargado vn fugeto»qu<rcomunicaffe vn negocio 41  T J .  Acufome, Padre,de algunos defé&o*»qtt* 
coa vn Abogado > y le pidicííe íu parecer ■ yo mifmo {  arre cometido en ral oheio. -  ; ;

. d iaé vu couft jo, y lo  hiM firmar del tal Abogado, y ‘ C. Cinco coi aa competen i  vn publico' NoTarioj 
<kldinctaqlie me di6 para efíc fio , quedé pon vn» que fon ciencia,obligación »verdad,fidelidad» y ju&iaf

jv . i ctatenqualdeftasha faltadoY*tn? ~~ ' J
- P. En vn inílrumcnto publico deae de 
daufula que impotrava. , ■-?

C* Y  era elúdala tanque faltando efariido 
uomento? /  ■ , K  ;J

P. Si,Padre,fubftanríabcoíYer*. / Jr: -- " 1
C , Y  la áexó Y.tn. por malicia ,o{Yido»AdgnoTatf  ̂

cia? ■ '• ' • -
P. Entonces no fabíj que fuelíe fab&incial\aipic-í 

ltadasfula, , . i " Vr- ,
C. Y icfulrbdano í  algún tercero poy Ia^otpi&iosi 

de efiá cíaufola^ , ^
P. Np,Padrei porque v leudo el Abóg^dtj q tieefiv  

va diminuto el infeumento, me mandd-hazer ocioe.0 
forma,y fe hizo Como fe debia^ 1 * v

C . No puede licitamcme cxcrcer ej ofipfo de No* 
mio,quien ignora lo que fe requiere ,  para^zC í vî  
ÍB0rumento bien forrpado » y no fabí las cíaufuiai» 
generales, que deben pbnerk en c l* ty )^  
vocación del Nombre de Dh?s» rí -aho » ihdic&un^ 1 

. d ía ,  mes en qoe fe celebré 
^duftría dd Procurador. Lb mifmo dizcn eftds Auio- que fe lee el iníltumcmodoscefhgos'ifonorab^ 
res de i Procurador» que haze oficio de Notario*- N p - Y- el que por ignorar ellas cofas ha^e áígun 
dbftante i  m i,  mas verdadero me parece lo  qué en- ¿¿neo mal,con daño de tetó:ra p C fd ^ a,S i2 ^ ftg^  

el Cardenal T  oledo en U  in jb u cciv n  d e S & c tr d ^  d o i  refaidrlo; m a ^  que no fe bgüi^cnjé)¿fo d ¿
. tc s y liL ^ c a p . 61 .»• j .  que afirma no ícrliciroal Pro-_ Y^m.dano alguno^eífa la obligación
ju rad o r el dir coDfcjo coma "Abogado ,.rcteoien4<¿ ro noderb  V/m. de pecar graveraenre en
parte del cílipendio»y dando otra parte al Ahogad^ ¿forí oficio »ignorando fu obligactoo ^ h ^n o s^q ^ .l^

: por la firma: lo vno , porque el Procurador noes fa-i fiuena fe le aya efeufado. ; \-
dcií comprehenda el cafo tan cabalmente Coina d  r  Concedidoss a los Obifpos por 
Abogado  ̂y lo o tro , porque eíTóíacontra U voluti- T ie n to ^ / ,  a 2.cap. 10.de rtfir . cícudrihar i  y

.lad razonable de la paite »que exprelTameme dlt el car la fnhciencia délos Notarios »aujaqucfcanctiá-;; J 
dinero,para que el Abogado de fu parecer propio, y dos por la ScdeApofi«iica>o por H t,

,'V4

patt^,yotraAVal Abogado 
. ' Y ¿V Abogado Lupo tod o 'el cafo » y que V.m*, 
quedav^ton ella partCjó poccio^1

P.Si»P^1tc,y de buena gana tomo lo que yo le di: 
(Ío vf3ü,porqúc hb cuy© £1 majtraba;o» que himir-, y 
,|o otro, porque como era eleccitm mia ir i  elle , ó al 
r^tro Letrado , íé dio por eCfitjtcoco » de que yo le ¿ju-  

empicado en el calo# •
- i '  C. Y  el confejo que Y. m. d íd , era fuficiente ,  y 
."¿ábaljfcgun el negoció?
< P.Si,Padre,porque elnegocio notenia m ucludí- 
tÉcultad, y yo eílava muy- yerfado en lo teórico»y 
^aéÜ codél.

': Cv Concurriendo días condicroñes, din el cafo 
¿por-fielto Bo;íjcins[upra-n, 1 y. Truilench Uc.cit* *. 
-i.j‘‘*5aííe o, /í / .f. /i« . 4. diaiendo »que en ello a nadie 
¿fe haze agravio : no al Abogado , pues para el poco 
Lirahajo que tiene en hrmar s fe le dV baftame paga:, 
JJO k Ja parte» pues el confejo que haze el Procura* 

jdíM^fe lupone icr tan cabal» y inficiente» cómo claque 
,harfa<;l Abogado j y que el y farde elle njedÍD»,tsm-
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i e z z s s z z ^ í s s ^
do fM* hazceyna ofcntnta.y A .jf i  * mMlc ,  debo dcsat »npipel i
na a »»pagada, »na paoddad, di f¿ de d lo .íin  v¿[ qae
pagaffe\¿  dicha cantidad v

C* V d  acreedor dixo en prefcncia de V.m. que 
Te dava^por pagado de aquella cantidacli 

P* SÜ^dté.
C.Y' dezia V.ra.en el íníhuroento, qae en fü pre- 

fcocUfe avia dcfembolfado el dinero > y encrega-
doK

P. N o Padre» fino falo qae yi. Ge avia pagado la 
cantidad.

c * Pues no tiene V.m, que hazer efcmpnlo*, paca 
quando las pAitcs dizen,quc Ge recibió el dinero,ans»- 
que no fe aya tecioido, no peca el Notario, ni Secre- 
tatiOyfii Eícri vano,que eferive averíe rccibidoicomo 
no di^a , que en fu prefencia fe deterobobó ,  y entre­
gó. Sic Bonació* Ítfffí.l. d íjfao . cites. S. ¡>T¿e*pt. 

guttt* Ttltinu «h« . í * Baífeo y>crb.7%ot*rwt¡
num* 5.

^  p. También roe acufo Padre 5 que en v tu  cf-
cijtura pufe vna claoGila^y circnnflancíA faifa,,

C, Y fue poriniidvcrrcDciad!* con cuy dado*
P, Con euydado lo hize. ‘ ,

Y procedió de d io  algún daño al proiU
ano?-
í  P.^Si Padre, . ' jh

C. Y fue daño enlavidaíó en la fama, ó en la ña* 
i k t iá i i :; s ' v  ' v  .
? P. En la haziendafolaroentee 
* G* Fae en.cofa graveé *

I \  Cantidad de íreinu dneades le fucroa dé  
agravió i  vna. perfcna, ; . . . _ „

G,Dos pecados mortales en cfpecie diftinrosco- 
metió V.m* en eíTa OcaGon: vno »contra la virtud de 
U  LliéUgion^poravcr que bramado el juramento, qué 
los Nocárlos».Secretarios , y Efcrivaoos acollumbraa 
ihazct d é fe íc ltsv y  verídicos en fu oficio ; Y otro, 
cqnttajUÍÜcia ,  por ¿ver lulo ocafioo de daño , y mz- 
nofirabo e&U bazienda del prolimo ¿ y efta obligado 
¿ rcíarcir cíTos treinta ducados a U perfona daronifi^

Candóle lo que paila i y en el teftaroento lero iiñ íjsif 
tal papel, ó dífponer fe pague de fo ha ¿deuda. * 
viere cao qae. Sic CardenalIjugo ^

4 y P, Me aculo Padre, que en o tó  o c iS o u ia ^  
vn Tnlltamenco .cn que vira períoca. fe ubhglva ó  p^- 
gar con vfutas vu dinero * que ayia rec ib ió  ptófc* 
do. ,•

C. Y  el infirnroento erade fuerte, qae c ltó m cp ^  
fe conocía fer e l contrato vlñratioí : ; ..  ̂> - 1-1 

P. N o Padre » paliada iba la vfura con ca lo íd g  
otro contrato.

C. No fofamente pera ct 2'ímailO' * 
rrnmenros para que & paguen vfuca& ,  b 
fe cobren las yó pagadas ,  rom o bien 
cap.zy. num.4* fino que tambiénincnsrc cnfemeác^jl 
de excomunión,» ClcDuot^zsiir^de y ó m asdé
ctTo elli obligado el Nocaxio ó refUtiñr v com o áizp  
Caftco Palao parí.-/. ti*3 . ioJL csmvtsfc
punt.iC. w tm .j. Mas Gen el InüñtmRiuo fe coiwjev- 
nen eipreílashs víuras> snnque pécari el Notado ca  
hazerlojfio citará obligado a rellítuir ̂  
y>tTb. Ffarg^nam. 1 z . pqrque eo»  
pueden cobrarle laaytaDÍSj¿s
Bu el cafo de ir difsnnuladas ,  p^»das 3 j ^ |b ^ ^ y s  
las vfuras 5 es el en qne cíla obbgadr^ o^^^Citto ^  
icGkuirj fi el yfurero» qoctcabiórlpfofdtfiouno l© 
hazc. ^ " f

4^ P. Afsimifino'Padre m e iadt> * qde ̂ yer^' 
tigante3que qaeriji llevar vna cauü ante volucz^^sji 
lator, y Receptor, yo le perfoadi ». que. laUevañc t̂ 
otros i  y con efecto tomó roí coníc jo*

C. Y fegun el orden'de el Tribunal ,  to ca d ­
la cania ó aquellos á quiencv el litigante quería acQr¿ 
dir. ~ *'i;*

P. Si Padre* * - í ;
C. Y  los Mínitiros, que V.m, le gñ n  w ^

idóneos como ios otros? ■ -
P, Todos efero examinados,y aprobados4y corroí 

" como fos demas*cidatporqueelquc.es cania eficaz de algún daño,ef- CfJ fu*praaica

v P/Padre, yó ño teje bailo con difpofidon de pi- - . a ef t - c a fo ^ f
& * * * ■ * »  p e « -  •» * « “  p « *

C íé o iy a ld e q a iín c e d i.to n lo su c b ta d u c id o ,:
« ^ i á » . l f e < i « o V l U p í rfoM  ’ W ^ d N a e H ^ e a W j e . j n « ^

'-P.'Eijvtildeotro f i .K to .qw  lenUcóodokdaico fifí-  ' 0  ’ H ' tonne,ltli* P W ^ ^ e r ^ e f lQ ig r a y r o l a q a e l R e b B s É ^ i s ^ ;

i & ü á k  fcg¿o,qw  fe eotoveetó délos ttehP el " ' * * * * * ■

ndcfc£tp de c{lc, V.m.
ae’rfóadaleV.ro. qae los rcftitnya; y fi lo hiziere, potño aver afinado el primer pleyto. Perofeiverda- 

vl*0,Ct?nLria5 ,l0 'qgi1 :icnc c°n  otsoscf tíáfioa
conobli*

.iros,



*514 Tratado XV, De los Min iíí ros de Jufiícía.’ / t , t
r.líp5^ViílcV4 a'otfosjéVlo quat no Tolo fe haze igra- nos del juño precio , innqueino feAtoenoí
■Síio>IósMiniflroíjprWindoíos 1de fus derechos, fino
* también al língante j i  qoien importa tony mneno,
:; ^ e íu  caufa fe lleve inte efte Juez con tal Relator»
Receptor; y finalmente , no es dueño el Notario * ni 

-Secretario, de invcjrirxl orden, eÜilo, y corriente de 
los Tribunales. Verdad es, qiíe el mif no litigante no

• obra contra jiifticia»felicitando por los términos ca- 
ba les i uue fu caufa fe lleve ante tales , o tales Minif* 
tros j  prctendicndolo de aquel que tiene facultad , y 
pfodei para poderlo hazcí. Sic Lugo iH*

v  47 * P. También meacufo Padre, quehiievna 
efe i i tura de venta, en la qual f£ compró vna cofa por 
corte-precio,
f C . Y fe compró por menos de la mitád de lo que 

'Valia?
P, Padre, valdría U cofa ochenu j y fe compró 

‘̂ por cinquenta.
C. Si la cofa fe hoviera comprado por menos de 

flá  mitad del juño precio, como li valí eñe o chenca, y 
Te huvieffc comprado por menos de qaarenra; en elle C, Avíale V,m* acafo Oído dezir, antes que per- 
'<afo el comprador efta obligado a refikuir en el fue- dieñe el juizio, que fu difpoficiün avia de fer d em  
ro exterior,¿interior: y también lo eftariaV.ro. por por heredera i  fu alma?

P. Muchas vez es, Padre,me lo comunicó afsi,
C* Y tenia noticia, que huviefTe retratado cffa vo-¡ 

1 untad5
P* Tengo por cemfsimo,qne no. i - ^
C. El Notario, Secretario, ó Efcrivano,quehazg

tatémenos en cafo que la eferítura fio fea fídicía, 
verdadera, en que manifieüamentc fe vealainjuÜi- 
cia,que fe haze al comprador.Siciimraanuel Sa,iVr¿L 
Vtnd¡tÍQ>num.z%. Vide Paíanm /*7 . tTd&:$i ,  4¿¡p.y,. 
f u n t . i j ,  5.1* »«wj. ; - y  n*w.y. .

48 P. Me acnfo Padre, que trie hallé en bazet yn 
teftamemo de vn moribundo, que cñavaprevarica­
do en el juizio.

C, Era el daño, que padecía en la cabera , y en­
tendimiento tal , que no conocieífe lo que difpo- 
nia?

P* Padre,fi, cl eftara de todo punto perdida la ra­
zón. .

C. Y V.m. ya lo conoció entonces afsi?
P. Si Padre.
C Y i  quícniníHruyó por heredero?
P. Por no tener otros herederos for^ofos , ni 

abinteflato, difpufe que fu alma quedifle por here­
dera.

«ver cooperado ^ ello con U eferitura. Avicndofe 
comprado por mas de la mitad de lo que valia; v. g. 
valia Ochenta,y fe compró por cinquc majen eñe cafo 
llevar o algunos,que referí en mí Tra& fart. i,traít*j. 
*áP-5'P*r* 1 • nHtr*. 11 y, pdg, 11 £* que no ínter vi nica*
■do engaño, dolo, ó fraude, no ay obligación de refti- reñame uto de alguno, que eftl fin jüifcio, peca, y e(^ 
luir lo reftame del precio eri el fuero de 2a concien- Obligado a reftituir la herencia a los heredero^ fegi* 
c ía , afii cómo n o l i  ay1 en el filero citerior, Y con- timosj comodize N av arro e^ .ay .sK ^ .y ^ . íüñcqí
£guiente mente tampoco cñaria V.m. obligado  ̂ref- 
tituit cdando eh efla opinión, porque el principal, ó 
’primario,en eñe cafó,es el comprador, y el Notario 
■es caufa acccñoria,ó fecundaría: Luego efiando en la 
opinión, que efeuía de redimir al que compró por

\erb* IS^otdrfHs, uum,4. Pero no teniendo heredero^' 
eñe fiígete , y fabiendo V.m. quefa voluntad crádc- 
xar por heredera a fu alma ¡ aunque pecó recibiendo 
vn teñamente , que era realmente nulo , y  podiafec 
caftigado en el fuero citerior : pero. c¿ngojK>r. gra­

mas de la mitad del juño precio» no eftará V jn . obli- bable,que en el fuero de la conciencia tío tiene ,óf>{i
gado ii reftituir

No oftante la fent encía contraria, que dize, que 
edil obligado i  reñituír, aunque fe compre por mas 
deja  mitad del juño precio » enmono fe pague lo 
juño,es mas común,y verdaderajy aunque en el lugar 
citado de la Praética,ó Di alogo,cite cífa otra opinkmj 
pero no dito la le guia, fino que U alegue para pro­
bar otra cof¿:mas aora expresamente me eonformó 
con la común , y baílame fer expreífa del Angélico 
Do¿lor i .z .y .7 7 .jr í .i , i¿  í.parafegm rla: pues aun­
que en el fuero exterior,por evitar pleytos, no fe c a t  
tiga al que compra,ó vende, >ltrd, u l  infra dimidtum 
iuJH prctijiuo por eflo fe da por licito en el fuero in­
terior. No caftigan las leyes civiles al marido , que 
mata a la rouger hallada en a^nal adulterio j y no 
ahílame no es licito en el fuero interior al marido el 
vxoricidto en efie cafo, como lo declara el Papa Ale­
jandro VIL en la Trepsjftlen 19 - condenad*, cu?a ex." 
rpiicadon daré dcfpucs en el tratad* 17. donde fe po- 
d r i ver.

De aqui e s , que fegnn efta femcDcia común ,  eft^ 
-obligado k reñitair también el N otario, qnehizo la 
eferitura de venta ,  en que la cofa fe compró por mcr

gacion a reftitnir , pees no hallo que i  nadk fe aya 
hecho agravio, y fe ha cumplido la vólunud^queani
tes tuvo el enfermo,y no retratcL 1 . :

A. 9 P. Acufbme Padre. que en mucho tiempo 
no manifeñé vn legado, que ante níi deiÓ vtí teña^ 
dor. ■/ y' ' ■ ‘v"

C. Quanto tiempo d exÓ V.m. áemamfeferló? ,
R  Vn ano. 'I ■ "  ^
C  Padeció el Legatario aléoo detrimento por ̂  

eflb; 6
R  Si Padre, pues eñe afio dexó de cobrarfu

€ado* . ^ ".
C. Quanta cantidad crat .
P* Diez ducados.
C. Quien los percibió effe anoí ■ «/■
P* Yó Padre; y por aprovecharme de clloSnoIo 

inanifeñé anres. ' ; ? ,
C . Ha reftituido V.m.effos diez ducados;atLíg%t

tarro? * g ; :
P. Haftá acra no los he reñituido^ ‘ ,.
C-Obligación del Norario esmanifelRiE 

debida brevedad los legados, maiin?c, ii fon 
casias. Bonacína tom^z. in



i

Capítulo IV. De los Notarios.
mita.y. Y fí no lo híz«, cta  o b la d o  á rcf* algún daño ,  pecará contri ja flít ll * áQtoj

^ ' " d e  reítkair las danos feguídos ; y aonqos debe dác
traslados de los iaftmmeruos * que haricrc en fi» ofi­
cio j pero debe quedztfc con el original, para que en 
todo tiempo aya recurfo , fi fuere 'necesario foca* - 
nuevas copias. Baile» Veri. ^£4^*0,00/77,5*

$ . I L

0/ hs Us Sccretáiior*

CASI lis  tbifmas obligaciones, que sycin os di­
cho pertenecen á los Notarios,convienen tato-

S e l d M Á . q « f c f i g ? 'd c*& •comoMÍUao. Y 
TY ^VpriK wecdnU.brevedJd pofable Pag«lo>
HÍeidncído» al Lbgitirio, porque fino lo b a «  en 
áds.Itr'eí,  ̂ qñ*tíó confe&ioneí ,  fe pone i  nefgo d=
ouefe le niegue U  abfolucíon.
"  fo  P-Tarpbieu me acufo Padre,que me hallo con 
AlaunaYefcriraras ceñidasloloá membrete, o pto- 
to w lo  5 y ¡tonque he dado á las panes, inrerdfodas 
copias txtenfas, y formadas, me tengo los origína­
les , íoló compendiados en vais bous , por hallarme 
ocupado en negocios muchos*

c -  Effos»embrete,^protocolo, que v.m  tíe- rios . ífcidebeB t « .«  « o c i a .

ttc í eUiD “ * obligación,6dciidads«rdad, y jtifbcu: y foliando «A
n ° 'p  fío  Pidrc , folo cftio por modo -de apuntí- algor* de e íl»  co te.p ccin  graye.b levcmentc^guB

. P' f t ”  collícivir enl» memoria lo lublbmcul de 1 , calidad del eícelTo í y ü la colpa de omifaoo.o
con  , pata conlcrvar ffii|siou f(idTe con d em acra . del proum o, efera»

obligados á reílitoir-
J1 P. Aculóme Padre, que á vn litigantemioi- 

feílé los méritos, y eflado de 1* caufo,  que iccíbva  
*¿Íaando. x -

C. Ĉ ie motivo tuvo vacila merced para hazró
lo?

P* Porque oftecio dar vna fama de dinero,
C.Se ¿¿tima eÜa caufo en Ja Efciivan'u de vneÜÁ 

merced?
P. Si Padíe^oetaSectetarioen el negpíio*
C* Y vino algtm daño a la parte contraria d^avdK 

V.m. roanifeftadole el cllído de la canfo? 7 ’
iP.Piikcjá gran peligro de inconvenientes expav 

fc la m ateriap«os aviéndole diebo e i eftado del ne­
gocio ,l¿  di ocafioií para^trampearlo , meter lupcf-. 
.fiaos incidentes,focar dilaciones inútiles, y ganar po£r 
elle camino el negocio ; pero la juíheiadcl conrrari(J 
era tin eUra ,  que folió corrientemente coñ el plcy<* 
to, fio dilación, ni perdkaiento de cofo alguna cñ fias 
bienes# ' 1 *

C. Dps cofas ay que notaren eftc cafo: la vHa9dl 
recibir inicrefles, y dinero por mauifetar el IccrCto  ̂
De cdo kablaré en el cafo figuicm¿ Y  fo otra>ci avct 
delCabierto el íce reto j que como ViimOxo publicó 
debiera V.m. guardar,acerca del eftado3y merhosdift 
fo eaufo.. Y fu pongo, en todo ChrHbano ay general

clios.
C, Hl Cardenal Toledo tn U Sí^rru. Ii6.jf 

fabnum  5.- henee, que pecan gravemente los Nota­
rios , que tienen los inlHumcutos én membretes , ó  
protocolos , fin aplicarlos en forma i poique dize , y 
-bieo, que dilatando el ajobarlos , puede cogerles h  
muerte , fin ponerlos en forma , y originarí c de eflo 
muchos inconvenientcí. Mas benigno anda el Car­
denal Juan de Lugo tañí. 11 dt iujt. difp. 41. y?#, i .
BiUH.i y >diciendo, ó los membreres cftán de manera,
«derbagah ^  en ]uizjo,ó no ? Sino lo etan* fe c o n fu í 
fca cun'el'dittameo de Toledo, y lo condena 4 peca»
■ do g ta v e S i  lo ctañ , dize que el Coiifcfi..r puede 
^tMffatfoconmaspitdadcon.ios Notarios, cncaigan- 

poco-1 poco los vayan efirniiendo, y co.tjj 
poriitnd0* Locieno es,queden eflo fuelc a ver mucha 
Oíblfsion };y fe dcbe pondetar el daño, que de ai fe fi- 
gueidas parces,íi elNotario muere, como escontin- 
■g'critC','deiindQ los irJlrumcricos diminuios : pues G 
csTteeetatio facar vn traslado, como le podrá hazer 
110 a viendo verdadero , y formado original?
^ '^ 4  g IcP, Me atufo Padre > que avien dome pedido 

¿yn Htigante cdpia de vn original * que yo tenia «j mi 
- ofició, {e le;pegue. -

lo ncgd V.cn.por avcr recibido algún in­
teres del contrario colirigante? ■ ■
- fiaPorinicrcs 40 fi porque el contrario era mi
pABéra^i _■ ■■T

C. y  le Vina algún daño a la parte 3 á qmen negó de guardar cnlccreto lo que fe le fia; y fi lo  cniebmi*.
V ^ to ^ p i^ o ^ a s la d o ?  j  u  .peca , con oblig«iom fcrefinilrelilj5 o .q o e d «

4 Í* Jrt Pádrc, le  condenaron en que pagalle vetare ai procediere^ .; 7;L 1
Elfo obligación es mas eftrccba en los Mioiftro» 

públicos, y en los Secretarios, pues aun foethymoJol 
gfo de fu Bombrc/Seererarioi ¿  feermo ferviodo ,  U* 
eftá diziendo; de tal manera, que f i d  n e g o c io ,^  fe 

- w añaa cstDny grave^^Qmo.íbbtc-Uvviíla de alprm#r
gravemente, con obligación de  /fotosalgw«*fttdD,ó?«iayort«bdcalm»TM ¿ 
r infirumeoto, y no d ir copia qqc,ó Gondc^ ócofodc mucho.houotjdize eoü Soto-

^  _ /.I i /1 . _ 11/ y

^*XehuvUiii) condenado, fi exhibiera el trán-» 
funro^nq-'V.n^ ocultó?

P;'Npfadre ,porqne de effe infirnmento coníla- 
va^qúcho los debía#

"dé^fopálteinteTetada. Toledo fttprá.num.q. 
Tridlcnc Ww; l . »» ̂ tca lo^ .lib^cap^ . dmb.itmr. u.4. 
Bónaciha j ^ ^  sv t̂*^* Porque el Notario es perío­
ca póNicáo y’obligada con fu oficio á dár á las panes 

^  * . ^ g o  fi por ocnfiarUs fe figtrc

--------- —• <#wi v y
Sánchez es Ut que aun»
que fea con ricfgo,de la vida,no psede mlnifetar hte 
tncritos de focaufa(y lo mtftno fc dize de los juezes») 
lim ita eftoel DvNavarro en U  SümP Mifp. rap.aiS.
3 a 4 a jíiic,dizictHlo,c«c quaodo fe fcmefle de perd

'  “  F f

s .
er

vi-
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, no det»é m a n ife s te  d  tfo¿a  dé nuderò , y otros £ ícrivaoQ sÍU ate .^éafe l 
W U ola, aunque fea eoo ricino deli vida; pero quari- do tom. i .  Itb. 6. f a r i .3. tratt._.z. detytm .\,y  *¿ y *f, ' 

V i 0 qUC puede petder la partei es falo dinero , ò (et tàn obi irados, atsi Vnos.coEOO^ttps^iía^Yttdad*
- eaftig3doíon algún deftierró, m ay obligación de cu , hddidad* obligación, y p ftic ia 'jco n x o ics^o u / 

guardar el fccreto con tanto peligro ptdpjo , pues cf- ríos * y Secretarios ; y pecan giavemcrjte;K:5.;E tó-i^
toldados , d ize, te puedan técoropenfar con dinero» nos, que »o tebeh k s  ckufuksgeneralcsd^texcia^, 

‘1,0 cierto «,que V.m.pecò guvìfsiriaàmerite,pBcs lio turas: no han de ponet cota falla lo  peiu-dcíer ob li-, 
darle tormento, üi aventurar ía vida , Tolo por codi- gados à re/ltcuir los danos quede figukreu ; 
eia rtiaoifeftò lo que debiera guardai con figlio muy eícríturas vfuraiìas, ni tetta àie utos da k>s; qnt; effiip
efìrecho ; y fi algún daño coìitra jufticìa huViere re- fuera de ju k io  : han de ra stufetta r b $  Ìègado&qne &
fui rido de la infidelidad de V,nS,citava obligado ì l i  tcfhdordexa; no tener en fèio tfcemhterclas étèrim-
jéftitucion* Lo que én efté cafo fe ha dbho de los Se­
cretarios, io fi a de encender también de )os Notarios, 
y Eteri vahos : videTtullench topi, a. ih fiecalog* hb -
7 .caj)*io- duÙ,$ i t nam ^. propè medium,

y £ ¡P, También me acolo Padre ,qne demás de
los gagei que fe me deben por mi oficio > he recibi*
;4o algunos dones de Jos litigantes*

C. Y ios ha refticuido V*m;
!P. No Padre, porque ellos me los da van de g r i ­

gia, fiñ pedirlo^ yo, ni obligarles ì  ello.

Tratado X V , De tos Míniftros de ]ufiícÍ3- . :

rá s ; dar copias de los inílrumcotbs que ay cuttil&. 
crivania, y quedar con el original, y rener con tegif- 
Érolos inttrumenros,&cw - , . ;

y f  Aculóme Padre, que me halld en h*z$c 
vn iuftru mentó, que era contrario i  la inmunidad de 
la íglefía¿

C . Los que házea ettatutos1 confíanos a la Eclc- 
fiafiiea inmunidad , no tolo pecan gtávcmehtc , tino 
que rambicn incurren en la excomunión 1 y, de Ja 
Bula de U Cena: y aunqae^Machado y>bi fupr,4ocum. 

C  Por vna ley de U Recopilación j que refiere 4. num 2. d i je , que no incurre ipfo fiutto en exco-
^Tonoas Sánchez en losOpafc. re»*. i,lib , 3* cap. muniou el Efcrivano, que haze el inftrumenrocontra
to , dub. 1. nüm. 4. fe prohíbe eitrechameute á los ella; pero lo mas verdadero es, que incurre cr la ee-
SecretatíoS, que no reciban dones ,  ni prefentes de íurat^ó y& que alguno diga* que río inCnrre Cti efta de

Toslitígantes , aunque fean cofas de comer , o beber, la Bula de la Cena ; pero incurn ti en otra , que pone 
pi por modo de agradecimiento , ni por f i , ni por el Derecho, cap.Qraucm,d¿fcntcnt. excommunicpt. Y
otros , pena de pagar quatro doblado por la primera mas claro, cap, jSjaucrit,ee4 . donde fe dizc^i&fy
vez, y poi,ía fegníída, íufpcnfion delvío del oficio; y  excammunicamits S tatuar ios ScripiércS
añade la ley: í  quejaren 4 c afsi logudT¿Ar ¡.y pa¿ar la? ipforumy & t .  Af si lo tiene Leandto deiicaCiarqcnto 
penaí , tn Us qüdlcs loícondenamos itjde aora^ por ma- parí,4. traff 5* difp, i y . qaaft. 33. )^ojniíCncpfe|».de 
ñera, quefean obligadós a las pagar, { in foro confeien- dezir de los Notaiios.y $ccrerarios;qiip hiziertgo’in̂ *

) fin que mas jeep condenados en ellas, Stgun las -trumenros conrra U Eclcfiafiica dnmuhid^Uqh&Pf 
quales palabras, eftarin obligados los Secretarios» -/olo pecan gravemente, fino que iccarrcrtíapdiibJeit 
en el fuero de la coucknck ,  i  pagaí te pena en que excomunión raayof. ■>.* 1?
aqui fon condenados, por recibir dohes, y prefentes, 
aunque no aya otra fenrencia de. Juez,.Aísi ;lo tiene 
cenja común Machado tom, 1* lib. 6♦ pdrt* 3, íra£f.
x. docuvt- 1. num. 4. y fegun e tk  cicáruna ,  fe puede 
temer mucho la condenación de algunos Secretarios, 
que fin reparo reciben dones, prefentes, y dadivas; y  
que .raros deben de reílituir ,  ieguu aqui fe .declara^
Qpeligrólo oficioí j ;i- v :

5 6  í 5. Me aculó Padre, qhe 
gado con excomunión mayor, hiíze Vna efcíuaeaqffH 
blica. ‘ti:

I I L

Wc los Efcrtuanos,

S 4

C. Y cta V.m. tolerado ? Porq&.ficndblp^ftrte 
valido el inftrumenro ; y filo hizieta;rogad.9¡A¿1^ 
partes, no pecaría gravemente, 
tohiÉroducitfe V.m.a ello, 'l  ¿ 0 ^< t-(¿t 'b ,Cfry.x 

&  (Padre, no era roterado^ímo^ltaodoi^^ ̂  ^
1 * i; C . Hizo V .m . cífa efexitq rtt¿ Iín^n9^^^ÍÍE -í* ' 
íes, y de fu confentlmientoi ‘ ̂

< ■* &. Si Padrea • • , .' r,: z z\ .0 , '
Pecó V.tó, gravemente

cónlos Fíeles , haziendo ella e íc rJ Íy o ^ á i¿ e f í^ r ,P‘* 
muígado v itando; y en el fuero

A XJnqne los Efe tivanoá muchas vezes Íbní efcri'ruta, aunque eniéLfnéro
Secretarios^ pero difiingsenfe en algún tener fuerza, por te na rural obligacte^ 

modo dell os , y de los Notarios *, porque;,!os Secre- *xeion las partes »conviniendo 
garios fon, y fe llaman EfcrivanoV de Camara , y,e^ 
rln  diputa des pu  a Iídŝ Lonfejos, £ h an ti\le tias; Y  
Jiepublicas^ l!os N otarios»’TCgulsntt&Bte fondos 

.que eftih diputados para negcdioSiBctefiafUccs¿jr 
nopnedcH kiiedücixfe cB le¿ prefanos 1 y ícculates.
Los Efciivanos inven pata haaer elcriruras, aílos ju ­
diciales, y esrrajudiciaks, a que fe d i tnteia lee __ _____ ^___ .
>iü 5 ay, que íe liíman Elcttyanos públicos, a dc¿ de los jutzcsi y Abogzdos,.

de fu cerfe ndmierno ette ín 
de cenfur. tcm. y. difp. 1 S .ftB ,
Y también las paires 
nicas con V.m. fiendo excoínulgaí! 
queja necefsidadui & validadles 
y*m. fcgyn aquellos generales 

; ¿fi*ií7ettsre^)Yea{c lo qpeaceica
'Mí.' L'



• * C apitu lo  IV . De los Efcri vahos«
v pfcípfmín ¿bm'e icflfo,r*j circ, que en los eíli- cía , y que los ricíiiposelRnyá'm udailostírríl

de la tafia, que
r Ifi^ fefrálT él' árañcél.
^^áífeéífeifeéiídiídiTá'lw sD odoreSí fila ralla de 
*Íos>rá¿celesrobliga en elfuero déla  conciencia á 
'  Ip^Miniftíoii^VTira lobos tom. zJra tt. i Z M fir^n u m . 

¿fL^randoá'Tfope'z 3 y Lcdofma, lleva que íi. Lo raif- 
~ fn$^nc^H hfijp íyD . Navarro cap* 15. nutó. 54. y 
hgjfcfi;Rí»lrt§aé!Í;JRc¿injlíio,Clavi Regia, Fernandez, 
^  otrds í fitílten to mifrno nueftro Padre Baíleo ver!/* 

f  Toledo/¿b.j. cdp.Gi. rmm* 9. T ru- 
$fe/ichf07tf-z.lib,^.circe 8, prxcípt*cap.j.dub. Jmico* 

Y no íblo afirman , que peca el Elcrivano, ó 
Notario , ó Secretario en exceder la taffa , y arancel, 
fino que efti obligado cambien áreftiruir. Con uus 
blandura habla Machadofspra doeaw* y* num* j  * di­
ciendo, que el arancel, y (u rafia no obliga en ei fue­
ro  de la conciencia 5 porque es ley penal ia que pone 
tfta t¿fia,y prohibición; como tiene Fagundez i]i #c- 
c¿/#^.íí»m.i+rírc(i num* 8.

Sed fie eft,que es probable,que las le* 
yes penales no obligan en el fuero de la conciencia, 
como dixe en misCopferesci¿Sy trabí^-eonfir* G* §„i. 
num. y. fot* 44S. y que aunque eíía ley del arancel 
fuelle mixta, es cambíen probabicí.que las leyes mix­
tas no obligan en el fuero de la conciencia: Sic cum 
V ittikftw s, Se a líjs , Diana p&rt. 1. tr¿&. 10- rtfoL 
$ÉÍLti¿gÓ legun e llo , ferá probable que no obliga 
fcfikí fú ^b d ed a  conciencia la  le y , y rafia del aran-

- ri* .
'M áscara  proceder con toda fegoridadidiga* 

eíkr,qoc Y , ni. recibió fobre la tafia, íe lo 
tl^-i^dgoogr-añScáor,como Marques, Conde, Sea  
Pórijué1 fifódlcfiealgo mas, que el arancel léñala, no 
por razon dc lieCcntuta,iino por la decencia de quie 
lo^di? b por paréRtefco, no fetia pecado el recibirlo, 
é3ftio Tñálctichfupri in finc^tunt.^. *
- P. N a  eran per (bn as de d ía esfera los que me die- 
íon  el efiipCndio1 fobre la rafia,y arancel. 
r- G .Yloirecibió V,tn por a ver tenido algún traba- 
Jcrbfp'ecjal vCXtraordiñarlo, y mayor que los comu- 
«cs ,  en ¿fias.ocafiones que recibió mas estipendio? 
Ikirqu&cfrdfté^eafo no feria pecado morral recibir 
al^b<m_ts^fcgun4a caUdad del mayor trabajo. Baflco 
ibífftpr*md.num*5 *
: Padre,alguna vez he recibido mas por efie rim-

•íqVvy otrásTltabica fiendo el trabajo regular , y co-

’ ¿o0*.:Y'ios*lemÍ5 Efcri vanos eílilan yá de cofiümbr« 
tet^ifcpaas'qucdjzcel arancel:
« ^^^odas^ecihenmaSífin reparar en la  tafia. 
--\4& ^.loq«cY * m. recibia ,1c parece fi excedía al

-P* Eadre^fcgun el dictamen aj aliado, y buena con* 
cñ^BC&dequalqtüera timorado ,  no valia mas lo  que 
$fejfig*iqurilo que mi trabajo merecía.

.CísSfipuefio .que y á D esfiumbre recibida esre- 
tibif’jhítsjderechos, que el arancel léñala“, y que lo 

conforme i  lo que el trabajo merece 
ie gqtífinaíás Jas» jai*4p?s«as®5

te ,  que a ora las colas valen ajas caras que antes ,Jft 
que aquella talla, que antiguamente era jnfiz, oy p in  
rece ne ferio ,  íe puede tener probablemente que no  
obliga y i aquel arancel anrigdo* Atsi lo tiene ccfa 
Molina, y otras Diana partí 1. trcB, 17* rejbl.éo* .Ni - 
obíla el dciir ,  que los Efcri vanos bazco juramento 
de guardar ei arancel, porque fe refpcHudc ,  que d lc  
juramento folo obliga a guardar la tafia jófia del 
arancel: Luego h por el difeurfo del tiempo no fuere 
juila la tafia , afsí como ella no obligara ,  tampoco 
obliga el juramento de guardarla\  como lo anrmá 
Tomás Sánchez en Id Samíitem*íAib^7f *c&p. 14- uemu 
i 4. Diana ibidti* alachadoJkpra docam.y.haot. 5* Si 
en algún Rey no huvicre nuevo arancel, eftc obliga­
ría, porque íe íupone hazeríe con atención a los tiem­
pos , y precios de los vi&os ,  y rcabajos de los Minlf* 
uos^ide in ftd^ip .ji

y 9 P. Acufomc, Padre, que vn fugeto me enca­
rnen do , que fucile á Pamplona á agencias de vn ne­
gocio , que allá tenia, y me dio veinte reales de efií- 
pendio , y al mlfmo tiempo íe ofreció áotra perfona 
otro negocio n* tan grave,y me dio doze reales par» 
queloaiSuafle.

C. £ l efiipendio de ambos jnfio era ,  refpeelo del 
trabajo?

P. Si,Padre*
C. Y por averíe encargado V. ni. del fegnndo ne­

gocio , fe embarazara para poder bazer las debidas 
diligencias para el primero 2 Porque íi vn negocio 
impidiafie la buena expedición del otro ,  no podrí» 
Y.m,tomar los dos á vn tiempo, ni percibir ellos dos 
falarios.

P. Padre, fin hazer mala obra alguna al pritneroi 
puede agenciar el negocio dclíegondo*

C* Cafo que igualmente aprovechafic íh trabajo,
 ̂los dos, y á ninguno de ellos fe hiziefic mala obta^ 

poraver tomado el negocio del orro,líente Lefia 
íib.i.de iüjl,cap.2^.dub.y fab nnm.z^.%* &ics terth» 
que podía V. tn. obligarle á fervir 1 los dos, y perci-í 
bir efiipendio. Lo contrario tienen Tannera ,  O rtiz, 
y ptros,qrie refiere Dianaptrt* 3 . refiLjj*  Pc^ 
xo Truliench torfl. 1 ,in EealcgAib. S.cjp.j.¿xb. >biV. 
nam. 13. i» fine,  fieme , qne la opinión de Lefio es. 
verdadera, atento el Derecho Natural: y qne la con­
traria íc debe tener ,  atento el Derecho pofitivo, que 
diíponga otra cola , como cite no elle derogado pac 
coftumbre legítimamente introducida. Si no huvicre 
Derecho pofitivo en contrario,  tengo por tnoy pro­
bable la íenrencia de Lefio, y  Trollench, porque va  
Cirujano, ó Medico , condurido en vn Pueblo, no fe 
le prohíbe, que no haziendo falta á fusvezines, pue­
da faür á otro cercano a curar ,  y ganar fu dupen­
dió: Luego G vn Miniliro, fin hazer falca ai negocio 
encomendado, puede agenciar otro , tampoco le (es a - 
prohibido. Lo otro, el trato qne fe haze coa el pri­
mero, es defolicitarle, y agenciarle fa negocio: At~ 
qui, a elle trato no fit falta , quando fe agencia fin in­
comodo alguno fu y o, aunque fe cocargue de ctto  
gogiqiLiirgo^c.

H i  £0 P.



; 6 T* También me acuíb, Padre, que en alganos 
dias fefti vos no be eícufado el hazer eferituras.

C. Y eran d» aquellas que efftn prohibidas,/ anu-* 
ladas por Derecho, fi Te haz en en dias feftivos} Por­
gue las que cílin prohíbidaspor derecho, no debea 
hazerfe en días de fiefta.

P. Padre , no eran prohibidas lasque yo be he­
cho.

C. Y hazia V.m. roda la cferituT*en forma,ó falo 
eícrivii el confentimiemo de las partes,  que 1c dize, 
otorgarlas ? Porque dio  como es cofa parva, i  ¡o fo* 
mo podía fer pecado venial.

P. En toda forma, y cxteufion hazia las efe ti tu*
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ras.
C. Silveftro, y otros, que refiere Sánchez en los 

Cenfi Um . a. lib. 5. cap.a. dub. 1 o.num. 1. fon de fen- 
tir^que do es licito a los Notároslo Secretarios,ó Eí* 
crivanos) ni i  fus Miniftros hazer eferituras en dia do 
fiefta. Lo contrario tienen con N avarro, y otros el 
jnifíno Sánchez num. a. y pilo, aunque fe haga por 
precio. La razón e s , porque en dia de fiefta íolofe 
prohíben los trabajos fer viles; atqui,el eferivir no es 
trabajo fsrvil, como tiene con Soto, y otros, Sánchez 
ibid.dub.Z.mui. i.pi la intención de hazer fe por pre­
cio retida la naturaleza de la obra : Luego no íeri ili­
cito en día de fiefta hazer eferituras , y otros inftru- 
menrosique por derecho no eftán prohibidos.

Y aunque el njiímo Sánchez eod. dub. 10. iww. y . 
juzga, que el trasladar no es licito en dia feftivo,pe­
ro lo conrrai jo enlcfia con López,Suarcz, y Medina, 
La y man tsm .zJib.^.trat.j.cdp.i.num .^. D ianap.i. 
Sya^y.TEp>L 3 /. Lo qnal tengo por muy razonable^ 
porque la fubftancia de la obra de eferivir , 6 trasla­
dar es Ja miíma.-Luego Ji el eferivir no es cofa fetvil, 
tampoco lo íer i  el trasladar. Vcafe arriba el cap. 3.

61 P. Afsimifmo me acnfo * Padre, que algunos 
dias de ayuno de precepto no he ayunado por ocafiou 
de mi trabajo.

C. Y  ocupíva Y.m.rodoel djaenc/crivir?
?. Las vezes que no he ayanado , todo el dia me 

OCtipava Cuello.
C. Dudólo es entre los Doétores, fi los Efcrivanos 

(Notarios, y Secretarios) que todo el dia empican en 
eferivir,eftin deíobligados de ayunar.Azor,Regwal~ 
do, Vega, Filiucio, y otros , que refiere Leandro deí 
Sacram,p4rf*j.tMtí.y ,dijp.%^. 13 i.fienten,que eflin 
obligados i  ayunar. Juan Sánchez en Ui Sele8 . difp.

é.dize: In knc conjuiat fer iba fuam imbecílli- 
taíem , y quiere dezir, que no fe eícufan precifamenre 
por el trabajo, fino por fer flaco de complexión , de 
maneta, que el trabajo relimo, que i  otro iobufto na 
eícufaiiade ayunar ,1c efeufe al que fuere de menos 
fuerzas. Pero Leandro íM, con Anglés,y otros,juzga 
por reas probable, qne los Etcrivanos eftin defobli- 
gados de ayunar, calo qtte todo el dia trabajen en e& 
crivir, ó trasladar. Lo qual no fe condena en la Pro-

pofi 30. de Alejandro V il. como diré defpues, 
traff. 17. tn U explicación de ejfa 

Troptf* 39*

P. Acufomc, Padre, de alg tre d cíCttfdo>qu£ 
tengo en eftudiar bien Tospleyíos, par* 

relatarlos en el Conté jo. - , /  * •
C. Y pordefcuydüdeeíhidiariuoniitídoajgaaii 

cofa fu bilanciai del pley te? ,  ̂ -
P. Padre , en vna ocafíon falté en comprchcn* 

der vn punto mny neceflario, por no averie eftudi** 
do bien.

C . Y fe figuiò k la parte alguu daño por 
P. Padre, ricfgo huvo manífieflo de cijo, aunque- 

aquel dia no fe votò el negocio, mandáronmereía- 
tar íegunda vez el cafo , y para entonces lo tenia 
bien eíhidiado ,y  lo dixe fupliendo el defeco pá« 
mero*

C . Oficio del Relator es referir los pley tos, y caa- 
fas en las Chancille rías, y Confejos , y para ello debe 
antecedentemente eftudiarlos bien ,  y corepiehen- 
derlosj porque fi por fu oroilsion le figuc à las partes 
algún daño,pcca con obligación de rcílituir^y deben 
facar por sì mìfreos las relaciones délos pley tos, fin 
fiarlos de tercera perfona , ni den lugar para que las 
partes los puedan vér , y regiftrar el eílado de ía<ájj- 
ia. Y  mucho mayor pecado h a r ln , fi antes quelle pu­
blique la (cntcocia, la manifieftan k la$partes v  pues 
de ello fe pueden féguir muchos incoúveni^ii 
tes. 1 -r *v; -*■ *

63 P* Tambion me acu fo J^adrc^que tfn otf oncü 
gocioqne relaté,me indiné algo mas á 1» vna parte; 
qoeilaotra. ^

C. Y eflb fuccdìà ponderando , A roanlfcftaü<kjr 
mas la jnfticia de la parte,que de la otr**  ̂ f  í f-; 1

P. Padre, es cierto que d  vno de los litigantes era 
nmy am igo,y que ddcava falieífe cou cbnegodoj 
pero me perfuado, que con toda leg^lidatftEi^porté^ 
di alendo, y alegando lo que hazia á d é í
vno. . ' ;

C. No es licito al Reljror ícr fíngular* , tíí parefap 
en referir lascaufas, explicando ̂  ó pondtrando pot 
humanas dependencias U juHiela liRgañíe¿>
mas que de otro, como lo dize 
md, iib.^.cap. 3 .dub.^num. j . y  lo ̂ rfoitdtíla éazott 
natural, fino que debe con lcgaUdaq Chnftiaaui rdé¿ 
rir los méritos del procedo, (égun el 
ch o , que hovicre alegado en é l , jcU-aca^bodc 
ch o , que feg'in io alegado, y probadò convìnìciee i í  
cada vno, porque de hazer lo  con^aráa pucdéh' lc»  
guirfe muchos danos i  las panes, qnc tcnchi bbli^a-» 
cíon de refarcir el Relator » que con fiÜÉ- fi©¿tilatts 
a fe ¿los los ocafionarc. , ; •’ ,

64  P. Áfsirnifmo,Padreóme ícuíb,quéda los de­
rechos , que por mi trabajo he rccibido ,n o  tné ha 
ajnftado à las leyes d d  arancel ,quc ponc rafiá‘ eii 
ello. '  ̂ •

C . Y  los demás de fu oficip viven ceñidos al ar^p*
cel?

■Br
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C^Yio% e-Ka recibido V. m. ha fido mas de lo 

queipa jufl^ritfpfeío d e fii trabajo?
tK'., iv ;.

- * ■ • Gr Acerca defte patito íé ha de dezit lo que dexa- 
jp̂ aâ «ĵ 3t̂ 3xytgfê fta'rinaccrî  , hablando de losEícriva- 

-j jjj¡. Y rh  terminos pFopios de Relato- 
xeivdhte Madhadó tom.z, lib.6 . part-í* tr¿tt+i + dar* 

del arancel es penal, y que no 
obügacnclfaero interior , máxime , quando p̂ r 2a 
v4¿ted«iideílos tiempos fe ju zg a , que aquella tafia 

^ títíg ffies 'y i corta,y demaüado eftrecha.
- £y íP. Aculóme, que también he recibido algd- 

cos prcíenccs de los litigantes ,  á mas de mis dete- 
* c-hos.

C. Prohibido es a los Relatores , por derechoirí- 
tib ir  dones de hispleyteantvs y loiicicadorcs*,aunque 
Machado ibid. n. i.dize,que ella ley que lo prohíbe, 

' es penal* y que íoio obliga a la pena íeñalada £» ella, 
y ello deípues de la íenteucia deciararoiia del juez*

C A P I T V L O  V I.

©r las obligaciones de los tejligos*

:: -Acutome íPadre,que me efeuré de fer tef-
c rigo en vn negtcio-

el celli monio de V. m. para evitar 
. | ^ ^ ^ ‘g£^c^dano de alguna pedona inocente? Qnc 
céd cSiíoáfo^por caridad cendria obligación* aunque 

rofrcceife a rettificar , por evitar le- 
Iftí l̂lOW daRqnncnos que poi d io  le figuiefíe à V.tn. 

rO i  -híSColas aigaq grave detrimento , que en etteca - 
obligado á Ut redigo. Es doctrina de 

, S-Thpm^S i^2-; 7O art. ¿ - in  corp,

•- i ^  mi relUmonio, paia evirar vn gra-
. tJf4aÚQ<jleítitt pecorini o,
^ ^ ^ «  ViicaViadripachada mandamiento,pata que 
fe#vCÓp>F?íWeUc á 1er examinado?
: . f ’’. Si. Padre.

- ¿ í  'l<mv i a o notificado iV .m !
, y no obftanre u e  oculte, y no

-yC*v£aí*eia^a<$>quc V- m. peed gravemente en 
np avjSi'^mpajecido á examen , para evitai el d-rri- 

duda eftá,fi tendrá V.m.obli- 
^CK¿B^^jESfbtuiopor eílo ; j  h a  viendo teñid.' notir

mandamiento, para que el 
^W fja íezea iíl Te ocuita fin dar lugar á que te 

ici\c obligación de lefiuuit , coma 
deq^l^qbrnotrópiuiou , te fie Machado cu U Suma,  
$fim^Íl^-jS:p4rt'.-4 .triiíi. zM c, 1 .»♦ z. *

- N ero li yá Ichao notificado lic itac ión , para que 
,fience Con Fiíiucio, Salón,Navarro, Na- 

ptfQSjFagundez tem. z. iu Decálogo /¿¿.S _rjp, 
i 4* que ella obligado á xelbruir el 

- dañoqu^feftgueal inocente, pornoaver ocurrido- 
^ 1  eonl^ dcpolicion» á que es citado, y llamado por 
*lJ'4Wr ¿ q  coatritw  ticue por probable jLcüo/Ü .a.

Capitulo VI-Dé los Teftis;ris*
de iuft.cjp, jo-duí.S.ihriff.y9¿y cotí Molina,BonacixW 
tom.i.dijp*S, tn &.pr¿cept.q.$.ptittt.}rii i } . la  razo» 
es,poique la obligación de n ftjtu íf, nacede la lefic-n 
dé la  juflicia cemutativa; éntftc cafo i-O aylcfiou de 
la juftíci? coifcürativa, ímo de la le g a l: Lorgo n o a ^  
obligación de refiíroir. Vna , y otia opiníoiijuzgd 
piobables,y la primera mas íeguta.

. 6 j  P. También Padre ice aculo, qtie en m í  oca- 
fion,que íérvi de teíhgo conna vn reo ,  aculado dd 
que avía hecho vn daño en vna viña 4 aunque r i j u c i  
me pregunto jcridicaniet.te,no quite dezir la verdad* 
y con clío el reo fue abíiseltcu

C. Yá conocía V. m- q*e ocultando la  verdad* 
quando debía manif£Ílaila;^cavagravem eBttí 

íP. Si íPadrc.
C . Y íc íithfizo al dueño de ella viña el daño qufc 

fe le hizo? ^
íP*Si Padte,cl miímo reo fe Ib fausfizó oenítamen» 

te, pero por aver ocultado la verdad, no le condctuí^ 
ron en la pena que avia de lievsi fe el 6íco<

C. Dos pecados morrales,en efpecie dÍTertbé.éo» 
mete el que jura fallamente en juyzio; el vnu, con tri 
la virtud de la Religión; y el orto, contra la jufiicí¿¿ 
SicThomás Sánchez en i a Suma, torm f . lib. ; - cap, 1 m 
vum.in fine. Mas es probable,que Y,m jio tiene obli­
gación de icftituír al filco la pena en que buvlcia Odo 
condenad© cüe reo,íi V.to drxera la verdad i aunque 
citaría obligado á reftituir á la parte el daño que f t  
le hizo,Ita Sá ̂ crh.^eflitfitta^Eum^j^^, porque tila pe- 
na no ié debe anres de la lentecerá del Juez;y pues vV 
m.confiella, queelm ifm oreo iatisfizoíiapaitc d . 
daño que le hizo en la v iña , lio 1c quedará á  Y . ñau 
obligación alguna de rcílicuir.

t  S P, Acuíome Padre ,  que he recibido diderot 
de vn2 peí lona.por examinarme a lu favor.

C- Y le le leguia i V .  m. algún daño por fet ex a* 
mrnado?Fcrquepoi jüflacompcnfackm podría reci­
bir alguna ce la ; v.g, ti vn jornalero por jr aexaml# 
naríe en favor de alguna per foca, p treid ie  íu jornal, 
pedí i a cebrado de la per lona milma ,  que le  llevo a  
ftr  examinado para lu vtiiidad.

í 1. No fe roeccahono daño alguno por íer c±4* 
minado.

C.Y recibió Y.m, efieiraeres por jurar la vetdad} 
íPorquc aunqucNavano,«p, z^.rtttm 4 5 -y oíros,fien^ * 
ten,que t i  ttftigo que recibeisreies por jurar la ver­
dad , no tolo peca , tino qac también efiá obligado ít 
teftituir : loqual fienren comunmente los D cdcrej* 
tefte Tmllenc tom .i /h Decalog Ub.%. ctp.
1 . Aunque el milmo Truilenc ibi3 juzga por probad 
ble,qnc no tiene obligación de reftiiuit ; peroU  j« |-  
mera lenteneia es verdadera, porque no av liuilo p í a  
que el tciÜgo pueda retener elle dinero,

P . ^adie , no ene d iñe! dinero porque jurafíe 2a 
veidad,ñuo porque juratfe faltamente. ;

C-Y juró con cfcáho V .m ??orque£noha jnraA q 
tiene obligación de rdhioir lo que recibió por ha- 
zer ede juramento fcÜo*como tienen todos los Doc-f 
tores.

¡f.^adre, ya je te  con eífefrifedad*

f f i  d\
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C . Supongo los cíoR pecado* mórcales* qne V.m. 
cometió en elle fallo juracaemo, contra religión * y 
jufiieia * y pallo á averiguar * fi tiene obligación de 
reftituii lo que íccibió por hazer elle fallo juramen­
tó lo  qual íe hade róoíver con aquella queft/on que 
pregunta,!! obliga U promdia hecha por cofa torpe? 
en lo quai ay dos opiniones, y ato bas probables,Como 
ic puede ver en mi T)i¿\ogd parí. i . traB .i. cap,z. ad 
Jjnem, ». i y .peg* zo. En U íentencia, que dize , que la 
pronieU? pot cola torpe obligado eftaria V,m. obli­
gado a reftiruir ; aisi lo tiene Navarro en el lugar ci­
tado, en términos proptius de íuicíh'ü calo: Bonacína

fupr. ii««.18. Trullench té id. £n la opi­
nión , que afirma * que no obliga la piorneda hecha 
por cofa torpe,configuicmcmeme íc ha de rencr, que 
el teííigodebe íeftituir loque recibió por jurar f i l ­
ió; lo qual tiene por muy probable Machado,\¡bifn- 
frdyilec.}. in fine* Vna, y otra Opinión fon muy pro­
bables.

DÍ2CS contra hoc. Avernos dicho, que es común, 
y verdadera opinión la que a firma,que el rclligo debe 
reftiruir Jo que recibió por reftificar la verdad:Lucgo 
con mayor razón le debe afirmar como común,y ver­
dadero , que el teftígo ella obligado a rcllituir lo que 
recibió por jurar fallo.Rcípondo , concedo el antece­
dente, y niego la confcqut ncia. La diípaiidad es cla­
ra: porque el reftigo ella obligado por cavidad i  ref- 
Cificar , quafidode no hazerlo le ha de teguir daño al 
próxim o, y por Jo que yh. tiene obligacinni hazer, 
jno puede llevar inreres > pero como no elU obligado 
a reftificar fallamente , lino que ello es eíponraneo, 
puede defpucsde averio hecho tener el dinero reci­
bido. Alsi como el Aíl'císinojíi quien le dio dinero por 
macar i  va hoenbre, puede delpues de averio muer ro 
retener elle dinero, poique haze vna acción, a que 
tío cenia obligación alguna.

Y h inflares dizíendo , que el teftlgo no efti obli­
gado á preícnrarfe a examen , y £ jurar , aunque íes 
Con veidad;Luego h quando jura fallo,puede retener 
el dinero,que recibió por ello , porque haze vna ac­
ción eípcncanea^arobicn lo podri recibir, quando va 
a jurar la verdad , pues haze vna cofa , que no renia 
obligación. Rcípondo , que el tefiigo ella obligado 
por caridad a prefentaríé ¿ examen , quando conduce 
íu teftimonio,para evitar el daño del próximo,como 
Le ha dicho cu e/»«»f.6y.Y quando Uparte le ofrece 
dinero,es fin duda , que le importa la dcpoficion dei 
tdligo.para evitar algún daño,que le amenaza: Luc- - 
go ya tiene el reftigo obligación de caridad de exa- 
oinavíe ; y al si no podri en la común , y verdadera 
Opinión llevar dinero por ello.

69 P. También me aculo Padre , que aviendome 
llamado vna vez a examen judicial, y recibidomc 
juramento,no rnmifefté la verdad.

C. Y lo hizo V.m. conociendo que jarava falfa^- 
fcicntc?

'P, NoPrdre , porque oculte la verdad rdpoa* 
hiendo amphibdlogicamente. : f

L** Era en caula c 11 minado civilí 
1?- En caula criminal. ¿

C. Y renia el Juez femiplenaj>r¿baí3f3 corara¿j 
reo,ó infamia probada? {Porque fino ¿ _no p r e g u s ta  
/Uí-jdícamenre , íegun le dixo en e¿ cap- j, 4eJÍeTrat4~ 
da3n\ obligación de manifeftar la verdad.,, q

P. Padfe, yo àiuìafo diava fitonia j;ófloprpban- 
qa femiplena el Juez. . : ••• - , ^

C. (guando el reftigo, o reo eftin  dudofor > ü  <q 
Juez tisne , ò no probanza femiplena ,  no cflánobli. 
gados a manifeftar la verdad j como con Murcia di- 
3te en li  pari. \ .de U (?r*£í. caprl .nunt.zi *jMg4
19. Y  avjj otro mas,que V.m.que fu viefíé noticia dpi 
tal delito f Porque fi lelo V. m. lo fabia ,  no cfta^j 
obligado à manifefiarlo al Juez, ora íe procedióle de 
oficio , ora à inítancia de la parte , lo qual tiene pn  ̂
probable con Juan de ía Cruz,y otros , D iana/arí.3. 
traft.y.refoLiQQ.

P. í?adre , yo bien creo , que lo fabril alguno 
mas que yo.

( C’. Y Io fàbia V. m. en fecrero naruial ? Jorque
tampoco ay obligación de manifeftar al Juez * lo qu# 
le fa be en figilo natural; porque la ley natural dc 
guardar el í gilo, es de mayor peíosy obligación ; li­
mitale en cafo , que el manifeftar la cola , impoiraf. 
fe j para evirar algún dsfio publico , ó privado , que 
en efie caloño obliga el íigilo , Bafíco ver¿. TejHit 
num.’j ,

P. Padre , no fe me avia encargado la ffi^erfi cn 
itererò natural. .

C. Y temía V.m* que de dezir D .vetdadiftJtE^ 
gnidie à s i , ó i  los íuyos algún detrímenrp rouíidt. 
rabie ; (Porque cen tan grave daño no elDuobligadp * 
à manifcllar la verdad* Bonacína tcm, 1.¿uS

f .  Ningún daño fe podi» originar a mi, ni á 
mis celas de jurar la verdad. : ,.x.’

C. A cv ísron al re o , de que debía 
*guna doncella.para ttblìgarìc al nwTtimtíoió^Pórqae 
fi lehuviellci? acufadodecllo 3 y el reótnolEttTkfr 
obligación , íe podía jui ar fin cargarle 
I .de ¡a Suma .lié. $. cap. é.uum* yz. - .

P. No le aculavan de ello al reo*. - - Ye d*
C.Lc acufavandc aver tumadbdJguná coíá age-- 

na ? Que fi la huviera tomado em récompéliía de otro 
ramo que fé le debía , fe podía ju ra r , qtítí nò ia -'tfvík 
hurtado,'Palaopart. 3. tratf. 14. di/p. i .pnntiy^fné w*

P. Tampoco le acufavan de «lié géDÜto'd^ d«'' 
lito. ' - .

C. Y el de lito , que V.m. fabia, lo fibia M o;fér -■
averio oído? ?orque quando el 
do , fi labe el del ito,puede rcípoxider* quonioffiíoío 
lo  ha oído, Sa 'iteré Judiciales a&tts ,  ¿e teJiié.'nHtn.^k 
Lo qual es mas cierto , quando fe oye tfe ^crioòàide 
poca fè.Mas fi el delito es de aquellos ,<jue còuifffcèn 
en palabras » como fi fucile vna contumelia * ó pala­
bra injurióla en efte genero de delito, lo miífiiO «solí 
al injuriador las palabracofenfivas, que éñ ótTos'vcf1: 
le cometer Va culpa.

P. Yo 'Padre fabia el cafo,por averio vifio.
CdPuei con que pjoàvo óeulcó V . tía*- la verdad?

$ Miniflros de lufVcia* .



Capitulo TV.
1 V Eiífcfofú¿éftc,qae vn fugeto.que tenía obli - 

. gjftíon de proveer de vino la República, le tallaron la 
dÉBcdída^dc iíiCrie>qDe el cántaro le {alia dos reales, 
y  ̂  jbí me ¿onflaVa>qoc le coílava mas caro,y viendo- 

i k  perdido lo adtricérava con agua oailcamente , fian- 
*fefc de mljcl Juez quifo hazer información fobre ci 
-Ca£tí*tecibióii*e juramento ,y yo lo negué* jurando 
> no haza* cola ín juila.
t 'C.Afíentado como V.m.ha dichoaque no le eonf- 
tava ,  que el Juez tuvieíle probanca íemiplena , ni ia 

.infamia probada a y que Iegun la cfpecic del cafo „ la 
tafia era insufla , y que licitamente pudia elle fugeto 

.mezclar al vino con tanta agua , quanta la pulidle ert
• efiado-que igualaflc fu bondad al precio de la [aliaje- 
,gun lo que d íie  en la ip&tt.de U praft. tr . j .  cap.$*p.

i o ^ . i i 7 . n o  tenia V.m obligación $ rdpon- 
,der la verdad en fu depoficionicomo en cafo femejan- 
te afirma el P* Moya ttt fus tr.i* difp.z*

Porque fiemprc que el Juez.no pre~
.gunta jurídicamente , óe lre ltig o , orco tiene caula 
juftificada,y vrgente,para ocultar la verdad , noeíii 
obligado i  refpondcr íegun la mente del juez:Se J fie 
elfique en clic,y en los calos referidos , ó el Juez no 
pregunta juridicamenteaó ay caula juftificada , y vr^ 
gente,pata ocultar la verdad:Luego en eíie , y en los 
calos referí dos 3no av obligación de refponder, íegun 

.la mente del juez ; y fe puede muy bien ocultar la 
rVtcdadjYfandodcamphibelogia externa , ófeníible, 
^»calib rar al pobre reoacn ca lo , que fegun equidad, 
^  bueua razon^no es julio condenarle-
* ' DjrisContra ello , que el Pontífice Inocencio 
^Sij^enla Propofíc.26- y 27. ha condenado el vio de 
Jasampbibologiasjy que aísi¿aunque las do&rinas 1 e- 
-ftddas fucilen sutes probables , oy no lo (eran, Ref- 
ptmdo,que fu. Santidad fulo ha condenado las amphi- 

'epliígiís pura mente memales,c internas, uo lasexrc- 
Jfiare^iy fenííblcs, como dixe en la 1 .parí, de ¡aprca. 
v#KÍÍ* expliincidn de ejfts ^  ropo felones , trs tt-10. hht?t.
? 1 ¿4- Y vna de las circunítandas , que
fiazeu lciítibie la amphibclogia, es la del tiempo, ofi- 
^io,pcrfdna,y modo de preguntar con que íi cí Juez 
»0 pregunta jurídicamente , por íu miímo oficio haze 
queícafcnfiblela tergiverlacion, con que el tefiigo, 
¿ re o lc  oculta la verdad^ yquandoay caula vrgm tc, 
ipara pp tnarñftfhrla ,1a milma vrgencia finiibili- 

. ciad H as palabras > como dixc en el lugar atado** ntínt* 

.^^.YcOvfíendola intención del Juez razonable, ni 
prudente,qu¿ fe le manifieftc aquello,que juftificadifi 
fimaq^tue {e le puede, y debe ocultar , en íu nufmo 
modode preguntar , fe d i  a la reípuefta ambiguidad 

. fitíí^C íY café al R. P, Torrecilla en fusCenfult* mo- 
7aL rraáf.5, fobre las Tropof.ib.y 17, del f*apa Inoren- 
giaJCLnnm. 15 4. Y en los uum. 164. fequcut* lleva 
i  cecea de Los tdUgos.que pueden ocultar La verdad* 
fin contravenir al dicho decreto condcnacivo de fu 
Santidad , a (si quando el Juez no pregunta jurídica-' 
mentí?,como en otros cauchos calos.
, Mas para vfarcondeilrciade las amphibologias 
fenSbJes, y no pecar ocultando ia verdad , veste lo 
qncdcxf «aplicado tntUngar (itad* de U practica

De los Teflígos. Í4l
particularmente en el tioen .iio .y m  los Jígtitntef*

71 Acofomc ía d re  , que en o tra  dcpoUeíott 
que híze ocoirc ai Juez la verdad,

C. Y concurrió alguna de lar círcunftahcías,qBc 
di zimos arriba , en que puede el reflígo rtlpcnder á l 
Juez con ampfaiboiogía?

fP. No Padre¿
C. E impufo y^qáÉjblguD fallo tcfiimoiño al p ró ­

ximo en fu dcpolIcioriT
P .N o  Padre, fino que iviendome pregtm tí* 

do, fi fabia vna cok ., rcfpondr , que r;a¿a labia dei 
caío.

CL Y de no averío manifeflado V.m,procedió a l­
gún daño contra el proXimo? ^

P. Si !fadre.
C . Cola cierta es,que V.di pecó contra candad^ 

en no aver efenfado elle daño al próximo * enrien­
do en íu reliimonio lo  qae^Abia i y que fivso ác  
amphibologia , im oeceísidaHde ocultarla verdad) 
Jjcndo interna la amphibologia, mintió ,  y file perju­
ro, La duda es.íi pecó contra jufticía,con obligación 
de tefikuir . Azor ínft, t*cr¿Lparto, j  * Uh. 1 5 * esp- z f i  
dub.j±. afirma^quesi; porque el ttílígo paelto en jujr- 
zio,fi no manihcíUU verda¿i,y la oculta coü daño dft 
tercero^eca contra la jufiidaccmv;taUvi: Luego t í -  
t i  obligado i  rdlituii- Lo contrarío rirííc por proba­
ble Diana p&rZ, 5. í. refóLiui. con juao de i i  
Cruz,SiNio , y erres,dizicodo ,qi=c folo peca corar! 
caridad,y contra ju iiic ialsgalcl rcéigo* queocuirat 
la  verdad,aunque fefiga d-ho  de tercero, p rr  no ma* 
nifeílaila. Aunque tengo por mas figura la fcnreaclat 
de Azot , no condeno por improba ble la control fc_* 
porque el tdligo antes de ícr Iia.Tiado a jny¿ío, no te» 
ni a obligación de jafticia,íino de caiidad.de denener* 
para evitar el daño de fu próximo, Cano fe diiOfíí t t  
num-6u$e¿  íicc ft, que por averie pad lo  el Juez ¿  
de¡?oner , fi lo íc ha añadido la o h lig ad o ad e lju rl-  
mento,!a de la obediencia del Jucz,que manda dezif 
la veidad.y is juílicia le g a l,  que mira ai bien publi- 
Coi v ni la vii tud de la religión, qoe di iba,fe jore bícil| 
ni la obediencia , ni jufiieia legal inducen obligación 
de refricuír:Luego,&c.

72 Afsimiíico roe acufo Padre , que ch vn± 
Oca fien depufe fallamente conua vn rco.

C. Y lo hizo Vjd , con mala fc , ó con ignoran* 
ria,u olvido narurahPorque el tefiigo, que en n i in o ­
rancia inculpable jura fallo^ii peca ,  ni efia cb  igado 

reftituir en el fiero  de la conciencia' les aaúos , qae  
de fu faltedad te hguieron ; porque la  ob ligados (fe 
feítitair por caqfa de la injuila damnificación had *  
nacer de colpa Theologica:Atqni,no ay cnlpa T he« , 
lógica aquindo íe ha2e ía cola cotí igootancu  in^co» 
ciblcí Luego fi d  tcfñgo juralfe filio  con igno tarefe
invencible, no eftari obligado i  tefiimir. Y atmqoé
la ignorancia fucile venislmenfc culpable a es p¿oba^ 
blejque noavria obligación de rtfiituir ; p«rqaelo ío  
la colpa venia] no induce obligación de refljruii pof 
dimnificacion ínjülU;concQ afirma Sánchez enU Sft- 
tna Jom. v4lib~z- i*p* í 3. vunt. 160.

í d f  adte*no juic con ignotanciaxfino con euL? f i
C ,



T ratnáó  S V . D e Jes M íríftros cíe 'fuftír îa.
C* Y vino al reo algún grave daño por fu jora- 

Bicnto faiío?
fp. 5i ¡Padre* _ .
C. Y efiava convencido el reo por otros tefti- 

£Oi j que huvieílen probado plenamente con trad i 
Porque h hnvieííe depolicion bañante para conde- 
nai al r to A  manei^que el ccftiroonfo tallo de V.ra.
no fu clic neccilario paia ellagidpor él íedieííe ma­
yor pena,ni vinieíle mayor dario , que el que vendí ia 
per cl dit ho de losttlligos primeios, no rendus V. 
m.obligación de reflituir j pues en elfe calo no feria 
caula eficaz del daño 3 Diana payt.3* t r a i t refel. 
20;. _

P. No eftava 3*adre convencido por otros reitigos 
el reo; y es cierto 3 que no le condenarían 3 ñ yo no 
huviera depueftó cuntía el.

C , Y eíli y à fulminada la fentcncia contra el
reoí

5a. Aun no lo eftá Padre.
C. Pues hijo,tiene V. m. obligación à ocurrir i l  

‘daño que le amenaza,aunque fea reír arándole.
P. padre,(i yo.rne retraro , y me deídigu , como 

tefligo falló me ahoiCajàn;iin remedio alguno-
C. Y qué pena tiene por derecho la culpa , que 

tY. m.ha impuefto à elle reo?
¡P. También pena de horca.
C .T h  ne Y m-eíperanqa de que retratando fe po­

drá 1er líbiado elle pobre ico?
f .  No Padre , porque aunque la fenrencia no ef- 

Ù fmr.ilrada,ctta» los juezes confoi mes en ahorcar­
le j lin que fea poísible por medio alguno diíuadjries 
delio.

7a C. Obligación tiene V. m. (y qualquiera 
que jura fallamente) à íolicirat por todos ios medios 
pofsibles el remedio del inocente , aunque íea tena- 
tíndo íu primer dicho , y aunque dclJo íeayádeíe- 
guit a V m.d mifrno daño,que amenaza ai ico; y U ¿ 
elle lo avian de ahorcar,dlà V. m. obi igadu à dcfdr- 
£irfe,ímo ay otro roeoiu para librarle , aunque le ayan 
de ahorcar à V.m.cambien,porque en iguai daño,pri- 
meto ts el inocente , que el culpado ; afji lo enUña 
con Coi devalóte,y la común , íPcdro de Navarra de 
tejí. tom. i . lil> z , cap- 5. ». 1 3 5.y 1 5 4. Pero íi no ay 
eiperança dt. que ju rcrratacion ha de apiovcchar, no 
í l t i  obligado 3 d e klcz.iile , como dize Navarra«;/. 
»b«. 15 ,-FagLindez in Dccaleg. tcm.z. //¿.S. cap. 4%.

fine. Üiana^árí.4. íMf/,4. refgl.qj. Bona- 
cina toní. 2. difp.1 o. circa S- pr¿ccpt< yitieft. 3. part. 51 
f t 1 6.Mas ella là obligado à reUiruir los da ños, que fe 
ignitrón de la mnerre,rnnrjUcion , 0 calligo deí reo. 
Y nótete con Machado tom.i. lib.6.p.4. tr.z.d$c,z* 
».d-.qtic quando duda el rdligo £rÍfo,í¡ fu retratación 
ha de aprovechado no,cita obligado à dddezñ fe,aü- 
que el daño que lele ha de ieguir de retratare ka 
igual,con el que te íeguirá al inocenrejíro fe defiiize; 
pero h el daño.quc de la ictratacion fe ha de feguir, 
ha de tet mayor que el del irioccnre , no eftít obligado 
à terraurle , Machado ibid. hno à refarcir por otro 
camino los danos.gai'tos,y perdidas,que al inocentcsó 
íus herederos le liguitrec por er iaüo teltimoniO, y

deliro i que el re Higo m a 13 m enrVI if fñqúifb liri iJvffutfr
de Dios. Y adviértale,que tn
leyes del ^eyna de i^guarra i. i . le mandan, qae
los teihgus faltos v n cauíaSCtiminat¿sii4 eitv^^Ecz- 

dos,y encaufascivilesfe lesCottcliTenghau—7 - 'p f 
74 Taíjbien me acufo 5Padíc , queindiíafc^y 

aconfejc á otros dos fugetos, para que^ jtiralícrt íal^ 
fo. ; r 't;. ri

C. Y era en negocio criminal? ‘ ■ ■ - : ^  ■
P . Si Padre. ' ; * > i
C 5*ues tiene Y .».obligación de juftici» de^wf, 

fuadir  ̂ellos teftigosiquc te retraten } y fulo lo 
ren hazer,ni ay otro remedio paca librar al reo ¿de­
be V.m.mmifettar al juez toda íu maquinacion3aürí» 
que (ea con peligro manificflo de la vida de V. m. Ira- 
Lefnis/íí.i.íiV iujl cap $o.dttb.jm ».54. íPeoro de Ná- 
varra \>bi jttpra jub nnm, zjy-5- Ex yuú tnfer»#Fagun* 
dezlor. ert.Mas tino sy efpeianca alguna de librar al 
reo,o íi ya ella va  de antes convencido , noavri obli­
gación de retrataran manlfdlar el enredo , y embuí^ 
te,lino de reíhtuir en el primer cafo los daños iegui- 
dos,í cgun lo dicho en el num. preceda *■

7y P- ^ísimitmo me acuto Padre , que el) vn ar­
ticulado me vecibi^ron jüramemo,y en quatro atticü- 
los del juré filio.

C. Supongo acerca de la obligación de reftituir 
lo dicho en los dos tatos antecedentes ; y también id- 
pongo , que huvo dos malicias en cípede diftrftrí^ { 
vna concia la vi¿tud de la religión , por fraer^Tíic^ 
por ^d igo  de la mentira; y otra ci mra jiriticíaVptít 
averlido judicial el juiam enro, y ü k  jtn&ftéíalfb 
por venganca,od)o,A malevolencia 3 avría' 
contra el quiníoprecepto., opuclta & ia 'v irrh ^ d ^ li 
ciíidaví;y palh» a examinar la muliiplicaéioh^Blifto^q 
rica de los pecados en cite cafo- '"  ¡ l > > 1 r

Dígame,quanros pecados en niíméf^^piíh^ y.'iífltó 
que cometía por avci jurado falfo íobrc iqártro diF* 
tinrus 31 ticulos? ' ,

P, ?adre,yo no lo sé, ’ -,+ f‘ b 'b S
C.No concícia que hazia mayor{»écíiifoijÓfíñíS^ 

fobre quatro arcicuios diíimtcí 3 qde 'fi fhc0t Jtdbi^ 
Vno iolo? . * ■ ., •* r

P. Si ^adre, '  : ; ^
C. Opinión probable es , que el (Jae jorá Íatfóíifb 

vna depolicion lobre muchos arcicnlos  ̂lofcfcbftíihfr 
vn pecado c» numero;atsi lo en feqací'^H éih i^ rti^  
de U Compañía //¿.y. cap.y. nam.6. e& Jd^éfodifM  
margen* litera F. Leandro del SacrarüemQfatft1. 1; ír¿ 
J+difp,$, §.S. qttdjl, 6. coa Lugo, Süáfttí 
añade, qiu bailara en’la coufcísion dezíi' j ' aCrlíbtóé 
que he jurado fallo a íin explicar íi faé íbbrc 
muchos aiticidos. Y puede probaüe ; porqpicüs pro*1 
bable,quc no es neceflario manifeitar en cñtflfelsiiS1 
lascircunftancias 3 que agravan >3 culpa dertrttí dtTlí 
mifma cípecie;como eníeñé en mis Canfétení-ft^B.TCm 

JettiZ. Conf. >7íic. 1 . 5 2 6 1. sksh. ^ ^  Setth^flÉí 
que el juramento falto lobre muchos avticuloSiéá c it' . 
cunftancia agravante folo , rc/peto del jnraYfaífo'fo* 
¿ re  vn articulo: Luego es probable , que'el quC jotái 
¿ l í o  fobre muchos aiüculos» Do ncccfsíta de expli­

car-



_ / 
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cario end ateonfefsíon , fino que bailará icníarfe que 
ütftracíae en juyzio,Gon daño de el próximo, ò 

1 finc^fogun huvìcre fido la materia de ei juramento, 
„ 7 6 .  £?** Acufome» Padre, que citando ligado cort 
yjücw^jmiHiiotjmayor,feíti de teíligo,y depuíe co­
atto raU.

C. Y  le examinó V- m. en cofas de la Fè Ì Porque 
¿n fàvor de la pe concede el Derecho i» cap* In íidtip  
de èarctìehia  tì.quc puedan deponer los excomulga­
dos* Y  aítf de la Gloffa , que efto puede también 
rifonderle i  los delitos Imite maicftatis,y también en 
culpas.de fimonia.

P- Padre, no era caula de la Fe aquella en que ful 
teítigo,

C. Y traen canfe del matrimonio? Porque el ei'» 
comulgado puede fervir de tefiigo pata afsiílir al 
matrimonio, como dixo Sánchez lib. i-dc mótr. difp* 
41.8/07**5,

P. Tampoco era en efla materia,
C* Y era V. m. excomulgado toldado , ò vitan­

do?
P. Padrerfolerado era,
C-Prohibido es al cxcomulgado,con excomunión 

mayor, ícrvir de teflígo, no tan (blamente por la ge­
neral prohibición , que los excomulgados tienen de 
participar con los Fíeles,fino por efpctial decreto del 
Derecho cap. dscemiirtüi^defant. exeommunìcat. in 6- 
dpnde fe dizc î Decer ni mus IndicesfecaUrts, repel­
iste. excomiflunicAtos ab agendtiip4troci*dnd»y& Ujñfi- 
tondo in Jais Curijs, <¡r Iadictj s cempcUontur* Si filerei 
.^excomulgado tolerado , feti valido > y licito fu iclti- 
moniodi lo baze rogado de los Fielcs.Si es cxcomuU 
gadovicandojó no tolerado,fu teílimonio feti nulo, (i 
afofompo de deponer fe le opufo la excepción de que 
citava excomulgado > fino ití le opuíb la excepción* 

ÜcOtcnalgunos,que feti validofo ieftimonio; aun­
que lo contratio es lo  verda dero, y lo  dece Diana 
¿T t.S  JraU.y.refil.i 1$*y i  mas de elfo pecará-en íce 
tddgo^aunquc Suarez deCráfuT.diffr* z é./cff, 
lo.Üente^ue no aviendoinjiifticia, ni jurando fello» 
foio ferì pecado venial* en virtud deli excomunión, 
*U¿r tefiigo* *

C A P I T U L O  V lfi

Capitulo VI. De los Teíligos

&tl ejlodsyj úbligtrhnts del $¡egm

77 pAcuíome, Padre* que avíendo llegado el 
juez i  tomarme el dicho fobre vn homi- 

Cldfoudeque me tenían aculado, yo lo negué , tiendo 
verdad que lo avia comeiido-

C . Y pregunta va i  Y , m.el ] uez,guardando el or­
den judicial ? Porque fi pregunta , no cbfcrvmdole, 
por no tentr probanza femiplena del deliro, probada 
la infamia,5 vn teftigo de mayor excepción, que aya 
depuefio contra el reo,no tiene obligación de confef- 
far el deliro ; y tampoco fi dada G tiene,6 no proban­
za fcmiplenajy le ha de confiar por las depolidones, 
que el Juez debe moftrarlc^aunque fin maniícftar las 
firmas de los refiigos) que ay contra el probanza fon

M í
mi plena ,  para que eonfiefic la verdad, Trullcncfií 
tom.i.in 0ecalogjiib. 8. top^^nb , 1 . s w .  1. Macha do 
tom.it iib4 6. p*rt*4, 1- doenment. S. d#m*
»tros*

P,Padre*el Juez jurídicamente procedía* pues 
me con&ava, que cenia femiplena probanza contra 
mía

C. Y v .  m* avía cometido dfc homicidio en de- 
fcuía jufia de fu vída^fema* b hizienda* Coa d  mode-* 
ramen de la tutela inculpada? Porque ed eflecafo po­
día ocultarlo; pues el Jaez interroga dd homicidio 
ctim ínoíbjynoloes el que 1* haze en defénfe jd h ,  
Sic Baficns,>fr¿,^»r^a»«5.‘

P. N o hize en defirn ia Jufia la muerte ,  fino p et  
culpa mía*

C. Pues como callóla verdad * y ocultóla muerte 
perpetrada ,  febíendo que el Juez tenia probanza íc -  
ffliplena?

P. Porque me parecía cofa dota íer verdugo do 
mi mlftno, y condenarme a muerte con mi míímj 
confcfsion.

C .D  común Íeníencia d íze , que aviendo íemi— 
plena probanza , eífo el reo obligado i  dcz.it la ver­
dad , y confellar al Juez lu delito« f e  contraria opi­
nión tiene, y defiende confianiemente Joan Sánchez
en fus Setettas, difp.4 «,15, & fequevtib. diziendo, 
que el reo,á quien han de condenar } mucnc9galeras* 
ddticrro,o perdimiento de bienesaio efiá obligado á  
confeiTar ai Juez fu delito ,  aonque aya centra ¿1 pro- 
ban^ajy cita por la ienrit k Navarro,Rodríguez, R c- 
ginaldo,Filiucio,Maldero, y otros. Porque nadie cf- 
fe obligado  ̂1er tan tirano configo míímo * que pac 
la boca le condene i  muerte,galcia$,dcftierro, ó  per­
dimiento de bienes,ames el Derecho Natüral le Con­
cede acción para confcrvarle indemne: Sed fie efi* 
que fi quando ay probanza íemiplena^cíluviera el ico  
obligado i  cohfcíiar lo delito, por fu boca mi fina Ib 
condenaría a dios caíligos , lo s  qualesnolc daría e l  
juez con íola la probanza fcmíplcna;Loego tio efiara 
obligadod reo iConfeÜárfadelito,ionque el Juez 
tenga probanza femiplena, fifia opinión la juzga 
probable Baile o tfbi fapra , wtm. 4. Ticoela tambieii 
por pTobabilifiima , y figura en la pra&ica Diana 
farttiJraSÍ,j 5« rcfoLij- i*fine* Y  M jduJ?y i i yg«  
pr«^]iui*.6.1a tiene y i por coman,

7$  Mas yo no me apartare de la primera fentein 
c ia , por fer fegun la mente cxprellá dd Angélica 
Dodo* z . a r t.i .i* ctrptrr,dondedtzc e l  
Sanroífit idea ex debita temtrnr atcujjdtttr tmditi 
tatem exponert^nan» ab co feemadmm formam inris exi­
gir. fii acotado,ó el rco^iizc Santo Tum is, cfta ob li­
gado 1 manifiifer la vcrdad*qnatido el JnezptcgniK» 
ta tegirn la forma, b orden dd  Derecho: Sed fie cft, 
que quando el Juez tloie probanza femipkia ,  pre­
gunta (cgtm la forma ,  ¿ orden del Derecho : Luego 
quando d  Juez tiene probanza femiplena ,  elfo obli­
gado d  aculado,de reo, íegun Sanio Thonsas, hm z- 
nifeftar la verdad.

Y aun los que llevaren la opinión can a r ia  b z  
de fir con la fonitacion ,  «fo que ocultando U  verdad*

pnc-



pticdalibrarfc del caftígo que-le-ameniza*, porque ti­
no puede librarle, 6 porque fe podra fiazer píobantji 
plena por otro camino , ó por otra razón,, nu podr^ 
ocultar U verdad, aun citando en la fe ganda opinión* 
quando el Jaez rieue probanza femiplena.Debe u m - 
bicrtenteuderfe,quc el ocultar la verdad lia de íer íhi 
mencirjporquc la mentira es intriufecamente mala,-y 
por ningún camino fe puede cohonellir , ha de ocul­
tarle con amphibologia acomodadajno mental pura­
mente, porque cita cfti condenada como mentira, to­
no Con amphibologia,oequivocación externa,legun 
he dicho en d  cap. preced. num.7a. y dixs mas lárga­
me me en U i . part.de U ?ratf. en el lagar citado en el 
dicho num.jG. ■ -

79 P. Acufome, Padre, que no confefsc delptieá 
la verdad , que oculte ai Juez , que mu preguntó con 
probanca femiplena de mi delito.

C . Ledefma)Vegi,y utros, que refiere DUnzpart. 
3 .frí# . y - refol. 105. fiemen, que el r e o , que negó la 
verdad,aun defpues de condenado a muerte,cita obli­
gado ít confelíarla. Lo contrario tiene el miftno Dia­
na i&i. Balleofupra y con Rodríguez , y ortos
tiene lo mifmo Villalobos tont. i-  tracl. ití. dific. 3. 
»am.4 y citan Diana,y Villalobos por ella Opinión a* 
Navarro; pero efte celebre Do£tor,y efclarccida plu­
ma de nuctlra Navarra, no lleva tal opinión en la Su­
ma de Romance; y en la Latina eapm 1 y. n. 38. que es 
el lagar en que le citan 3 la Ucva con limitación, de 
que no fe liga probablemente algún grave daño ót 
no manifeftar iaverdad;eíhs fon las palabras forma­
les deNa vatro:Ad uotté antera quit/hnm refpondeo enm, 
qui rite ínter regatas , negauit dditlnm  , quodconfiteri 
tenthattir , <1?“ r.ibilominns damiidtus ducitur ad fkplr- 
ciamjion leneri adionfitendum illnd\ ni (i not ahíle al¡~ 
quod danmtim inde aiioquipTcb&hiliierfequeretar.

£1 P.Thomls Sánchez en la Suma}tomt 1 dib. 3.cap. 
7.». £.y  » .S .j 1. afirma,que el reo, que negó al juez 
la verdad , no eftó obligado i  manifeíbrla defpues, 
ora fe aya librado ya de fus manos, ora eftc aun fin 
decidir fe la caula , ó ora cité ya fentenciado i  muer-' 
t e ; con ral ,  que no le origine de cíie notable daño a 
algún tercero : lo qual añade , tiene por impofsible 
moralmenre. Ccn la limitación de nueftro Navarro, 
y Sánchez fegairia ella opinión: ni creo, que fea mo­
ralmente impoísible , que íe pueda originar grave 
daño de tercero, de no manifeftar defpues la verdad 
el reo,que la ocultó a [Juez,que jurídicamente le pre- 
guncava:pueslo vno,fe origina el deferedito deijuez, 
porque penfarda , que malamenre pafsó al examen 
del reo, y i  fu caftigo: redonda también en infamia 
delaculador, y teftígos, pues fe penfarít ,quciniqua- 
JncHts le han acufado , y depuefto coarta é l , pues el 
reo los ha defroentido ¿ rodos en juyzió legitimo,

Añaden Diana , y BaíTeo en los lugares'^círados , y 
Machado tíitíw.7. que el ConfefTor no apriete tal reo, 
obligándole a que buelva al Juez i  manifeftar el de-« 
liro , que antes negó ; pues lo negó con opinión pro­
ba ble,que le efeufava de manifeftar fu culpa, aunque 
íel Juez tuviefte femiplena ptobangailoqoal aprobaré 
con la limitación dicha,de que no fe figa daño gtavq
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de tercero , callando el reo

50 P. También me acu(o,Padre,que en qtra can-«*
ía mas leve, en qud ella va acufado , oculté Vl-Jticzel - 
delito, de que me tomó mi dicho jlfiiMdoyérdad^utí1' 
le avia cometido. - ' '

C. Preguntó el Juez jurídicamente fguardandoe£ 
orden debido?

P- Si,Padre. \ ’
C. Era el delito eH daño de tercero? ' h
P. N o, Padre, folo me hu vieran condenado¿n vni" 

multa,aplicada al Real Fifcodl huviera confefíadol^ 
verdad;y negándola me libré de ella. * ■*

C. Probable es, que no tiene V. m. obligación eiv 
el fuero de la concienciad pagar ella multa , en qu^ - 
le hu vi eran condenado, fi manifeftar a La verdad. Sfiy 
Navarrus /» Summa Latin4>edp, 1 S.tjhbí. 49, Azor iŷ  
infi.mor. parí, 1 dib. cap. %.qu#j3. y. aUj. Porque 
ella pena no la debe , ni el Pilco tiene derecho a clU 
antes de la (entencia del Juez: Acqui,no huvo fenten^ 
cia d d  Juez,quecondenalle al reo en dlá pena: Lue- 
go no la debe en el fuero de la conciencia* Verdad 
es,que pecó gravemente en ocultar la verdad , quan- 
do le le tomo el dicho con juramento por el Juez, 
que fegun d  orden juridic» le interrogó ; porque la 
opinión referida en d  uní». 77. que dize , que el rea 
puede ocultar la verdad, aunque el Juez le pregunte 
con probanca femiplena , habla qnando el caftigo 
que fe teme es muy grave, v.g. muerte, galeras,
X^ro no quando es leve > como el del prcfentfc
cafo. ;

51 P. Acufome,Padre,que por vn delirosquéfaÍ# - 
famente me imputaron , me pulieron i  quáftlon idé 
tormcntoíy faltándome d  animo para t o l e r a r - c a n ' , 
ció dolor , yo confefsé que avia cometido al ^deliro* 
fábiendoque por él fe fueledirfenrenciacapital, ",

C. El Juez no puede pallar i  dar tormenrtid/Teóff l 
qnando ya tiene probanza plena, fino quando ay taW  
indicios probados,que no bailando para condeilarlé*

. fon fuficicstes para darle torm ento; y la calidad det \  
es arbirraria en el Juez , fegun D calidad , y comple% 
xión de los fiigctos mas,ó menos robuílos; j  nopue«* 
de daríe rormenro á los niños , que no han lU g ad o |r. 
cauorzeaños, ni ^.los muy v ie jo s ,n íi  las tmigéréí' 
preñadas,ó paridas ; ni á otros , que pueden verfé cê  
Machado tom.idíb.6.p^i.tra£L^,dtc^6.y T*

Sz A»ra digame V.m.tcnia el Juez bailantes 
dicios para poner k V.tn.^ tormento?

P. Si,Padre. .
G. Y el tormento que dieron & V* ím ervcm íj 

fuerce? , '  f 1
P. Tan fuerte era,que quife anres elegir U muerta 

mas afrentoía,que paflarlo.
C. Sentir común de l«s IDoftores e s , fegun afir­

ma Diana pan. 3. trnB. 7. que no peca mor-
ralmcnre el reo,que por uemer de grave rormenro fe 
impone vn delito falfb. Y añade,citando iotrvs,Juaa 
Sánchez en las Seleff.difp.4.6. num. 16. que ni vetiial- 
mente peca el reo, que por evitar Tormentos graves, 
confiefia de si vn deliro falfo * aunque por confellarlo 

ayag 4$ cpfideQar a m qerte: diga**.

Miniftros de lufticia.



SapimloVlT.DelReo. ?45
Y  íé cfcufarl de mentí», refi- tormento, fi lo retrata. Afti lo  tiefié cotí Pedro N a- 

pOOdiendoíón equÍToeaeio,ó amphibologia. Apruc- varra, y otros BonaCina tejx. i . dtfp. àtjtfì* fn*/i
Oiznaí^r, c¿c ¿íftausen de Juan Sánchez, lo qual 4, panB, 10. J lo juzgo por muy probable^c-

t^ngoppctnü aprobable ; porque fi avia de ler peca- gao lo arriba dicho-
dpi ó fctiíprir abandonat fu fama,y vida,ó por meo- 84 Mas difam e V.nj. tenia V , m- familia »que 
lir  > Si poj abandonar la vida ,  y fama , no feria falo pudícííé quedar deídarada con d  delio» fallo ,  que fe
^dúufiiKM ilorral ¿ por ièr la materia grave : atqui, impufo? 
es fenténeia común» que no es pecado morral 5 luego &*- Sí Padre*
ni tampoco fcr'á venial. Lo o tro , porque fi noespe- C . Aunque es verdad, que la vida, y fama propia
cado m ortal, por no-obUgar con tanto dolor el p ie- no fea digna de tanto dolor , como el que íc padece
cepcbídcconíeivar la vida , ófama : luego celia y ien  en vn potro recio ; pero como ei reo noie» dueño de
emi cafo el precepto de confervar 1 a vida : Subfumo* la fama agena, fi erta fe damnifica, iraponicndofe a l-
no ay pecado mercal, ni venial, donde no ay prcccp gufi deliro,puede dndarfe* fi ferì licito al rcoimpa-T
£0 ; Vbi non e(l ¿ex » ntc pr-enaricatto. A4 3Jaw. cap* 4. nei (do con difpcndio de la fama de íu linage,y fam i-
Sed fie d i , que en e;fc cafo celli el precepto : iu ego lia ; y re (pondo con Trallench/ij/U'. uuvij?* con Bo­
no avrà pecado morral , ni venial- Qae tampoco lea nacina en el lugar citado ¿ con Lefio iift, 2. de ¿*/2L
pecado venial pot razón de la mentira »fe prueba* {¿p. 11. dub.J. nttát. 10. que filos totmemos fonda
porque vfando de amphibologia esterna,00 ay men- mas peía,que el diípondiode la fama agefias no cfth
fita , como dixe en la upart. de U Tratf. traS. 10. obligado 1 paliarlos por atender k ella: y que fila  in -
TírtW.S z. & /fy- A tqui, en elle calo le puede imponct famja que ha de fcguitfe, es de mayor aprecio » que
el reo vn crimen fado con equivocación » ¿i ampUi- los tormemos, fe debe fufrir cftos,por no dañar la f i -
bologia esterna 5 tuego no mentirà, y configúrente- ma- Stdfmeudití\ qH*ffd¿rutina tarmcntatum-ga* htf*~
niente, ní pecara venialmente- m i*pondera ? Lo m ejor feria , fi el reodef-

La duda que puede aver , es , fi el reo podrá con pues,quando 1c lie vallen al tapiicú>> pudid lt reinre-*
juramento im poner íe el delito fallo * por miedo del grar Ufatnldammficada*al5cwcraiido íu inocencU,y
tormento grave. Algunos Doctores i levan, que no lo teftificando,que por miedo de ios tot meneos avia co -
puedé haaer ; maí yo , fupuefta la probabilidad déla fdládo el delito que no cometió; aunque tampoco de
doífctioa referida .que dize , que el reo puede, por ette modo desarà de qnedar tiznada la fama de lo*
temor del grave tormento, imponerle fin juramento foyos: 0 finoqjodri echar medios poderotos al juez*
ql crimen fa¡fo, no dudo» que lo podrá ha¿cr,aunque para que no le ponga à formenro, valiendofe de v a
feácon jar amento; y lo tiene Tr uilench tom.xAib.y 4 di fe teto Confeffot, que con eficacia inibirne al Jue®

o- Aub.j. num. $. in f in e ,y otrus.La razón es.por la verdad : ò  pcnfaíído ocros medité , que atentas i u
qqefi alguna cola oblia» para que el reo no pudicJlé circunlbmcias * diícurrirá U prudencia » y distarà la
Inpqiterfe d  crimen fallo con juramento, es porque piedad divina para defenfa de |a inocencia,
feria perjuro ; a tq u i, lo puede hazet fin fer perjuro» 8 S f*. También me aculo ?adrc, que en otra ín-
luego nada obilarà para que el reo pueda con jura- form ación, que íc recibió Contra mi ,  rarfi¿ vn te iü-
mttití) imponerle d  delito fallo. La menor fe prue- go , objetándole vndciíro luyo, que era oculto, 
b a ; porque perjuro es i d  que jura íobic meuriia \ y  C . Y era verdadero d lc  delito?
el que no jura fobre mentira , no es perjuro : fed fie 5*. Si Padre. '
efi, que d  reo puede imponerfe crimen fallo fin men- C . Y  era preciíb elle medio de objetarle e ld d Í-

jtira, vfando de amphibulogia » como he dicho ; lue- to, para defendcríe V.m?
^gopodrá el reo > bn fer perjuro , imponerle d  eri- *P. Volco, y precilñ medio era para mi defeofa
.qi¿ifalfi?. juila-
v S3 Dígame aora ,  defpues del tormento » no le C . Tuvo V.m.anímo de infamar al teftigo, à  de

,^VdiriprQnótta vez à rotnar d  dicho?Porque por pre- defènderfe i  si?
iüOMtfe fer violenta la cpnfclsion que haze d  reo en Mi animo folo era defenderme^
Ci potro ¿ fede roma dcfpucs el dicho ,  para vèr fi li- C . El daño que fe avia de feguir al reítigo de
brettònte couficiTa lo que antes confefsó por violen- tnanifèftar V,m. effe delira , era mayor 5q u e d q n c á

Y. m. a mena za va, fi no íc  defendía de effe modo?
$>. Sí Padre,tomáronme otra vez la confefsion. {?. Padre, ni ran grande con mucho,

L -- - C. Y V.ro. fe ratificó fegunde vez en el dicho Q. N o es licito ai reo ,  para dcfbider fh joftida,-
f  rimero ,  confirmando la impoficion de el delito ù hofor, imponer al teftigo ddito feifo ; y lo  contra-
falfo? rio efti condenado por el Papa Inocencio XL en la

(P. Si Padre. Piopcrfícion 44. Pero puede objetar el re» al ceffi
C. Y fi negava V.m. el deliro en effa confefsion vji delito oeulro verñidero ,  como fea medio predfo

expon ranea, k  pondrían otra vez al rormenro? jara fn defenfa , y no lo haga Con animo de infamac-
f .  Si Padre,porque *isi lo difpouen las leyes. le , ni el daño que al teftigo fe hade fégnir ,  íea ma*
C, El que por miedo de los tormentos icimpufo y o r , que el qiv: amenaza al reo; y que%l teftigo na

vn delito felfo, no cftl obligado i  retratarlo, quando aya entrado à certificar coado , gnu voluntario. A ia
prudentemente juzga,que k  han de poner otta vea à lo  enfehé cn/u i.p a r tJ t la Vrélf- 1 O M tt.iC ^.



Tratado XV. D'é los Mínifíros de TufHcii.
r  p^edevétre Y l l l a lo b o í ^ i .  í r ^ - * fc

*er£ V m<?. Afstmifmo me acufo Padre* que avicndo- 
me llamado el Juez a tomar mi dicho , fobre vn deli­
to, de que eitava acufado, yo dixe,que mentía el acu^

^  Qt y  er3 verdld que V. m. avia cometido el de­
lito? Porque íi fucile mentira, bien podiá V.m. dczir, 
que mentía el acufador 5 fie Fagcmlcz ííw , x. í» ©f-
cal. //í.g . b*». 17*

íP. Verdad era ,'que yo avia cometido el delito,
de que me acusó.

C, Y e n  oculto eíTe delito*
í \  Si Padtej tari oculto e ra , que no me ló podían 

probar.
G, Antes del DecreEO del Papa Inocencio Xí- 

muy probable era,que ci reo aculado de algún delito 
verdadero oculto, podia objetar »1 acufador, que 
mentí a. Afsi loenfcñó Fagundez ibid* Lelio iib.z* de 
I«/?. cap* j i  '¿ dttb. 1* ntiffi. y orros muchos. La d i­
ficultad es ,fielta dodtina pod;^ fubhlbr deípuesdel 
dicho Decretó. La razón de dudar e s , porque no es 
ya liciro objetar vn crimen falfo, por defender la 
propia jufiieia i como coníta de la Propoiicion 44. 
condenada ;íed lie e t l , que el dezir al acufador , que 
delato vn crimen verdadero, aunque- oculro, que 
miente, es objtrarle vn delito f*lfo; luego eílari con­
denado el dezir , que puede el reo objetar que mien­
te , al acufador que Le delató de vn ciimen verdade­
ro, aunque oculto.

87 No obítanre día taíóti de dudar, tengo por 
probable, que el reo podra dezir al Juczf que miente 
el que le acusó del crimen oculro * y que no puede 
probarle,aunque fea verdadero. Pruébale lo primero 
Con ía autoridad de ia Giofia in cap. tum \dilt&itf, de 
talumniatOTibaí, donde dize : Qnod/t denuncian s non 
pro b a i , qmd intendU, calumniar i prafumitur. Y ca­
lumniar es lo miírao.que mentir,como dize el Dere­
cho i ib, 4%. ff, de abclitimib. crimen. Itb. i  por ellas 
palabrasrCá/itmvfiír* ejlfaifa crimina imponere.Y aña­
de laGtofla tncáp.Siquem i.qu<cfi.$.SicTfidettír,qíwd 
calufímistnrquinenprobauerit* Aora arguyo aísi : El 
que acula , y no prueba, le dize calumniador : atqui, 
calumniador es el que impone crimen falfo i luego el 
que acula , y no prueba , le dize , que impone crimen 
fallo : íhbfiumo, al que impone crimen fallo puede el 
reo objetar, que miente, aun defpuesdel Decreto de 
Inocencio XI. como fe ha dicho : luego el que acula 
de vn delito oculto, que no puede probar (aunque fea 
verdadero).fe le puede objetar que miente , aun def- 
psesdel Decreto de Inocencio XL ■

Lo fegundo fe prueba , porque ay dos (nodos de 
mentira, vna cfpeculativa.y ot;ta praéticas la efpccu- 
lativa es, quando las palabras Ion comrarias M oque 
fe ha concebido en el entendimiento ; la praéfcica es, 
quando b s palabras fon contrarias a la voluntad go- 
vernada por la reíta razón ¿como dize Villalobos 
ífipí. 2. traíi. 11. diftc. 37,-fttb mtm, f - y dixe yo en la 
1 .part.ae la TraU. trstf.S. c&p.f, nnmtf 3 . j f ^ . i4 t ,  y 
CP efteUntido le verifica aquel emitir fsm o mendsx,

del Pf&im. 11 y. no porque todo borfitem íeftri 
no conformar fus palabras con Jámeme, fino qut-tty* 
do hombre miente prañicamenteíppirqHt tdd..’hom­
bre es pecador , y íicudülo, noconformMtisobii3. & 
palabras con ia voluntad governada por I r  recta r i ­
zón : fed fie d i  i que el que acula al reo de aígu¿£*c,  
lito oculto , aunque fea verdadero , no conforma fo¿ 
palabras, y operación con la voluntad governádz por 
Ja recia razón: luego el que acula ai reo de álgunde- 
Jiro oculro, aunque lea verdadero, es memiroíoprác­
ticamente. La menor fe prueba i porque la reéta ra­
zón diéta , que nadie aculé ante el juez i  fu próximo 
de delito oculto (aunque aliis pueda dezitla como i  
padre, pata que ocultamente le corrija,mas no como 
& juez,para que proceda judicialmente córra el reo:) 
luegu el que acufa al reo ante el Juez , de alguh de­
lito oculto , no obra conforme i  voluntad dirigida 
con reda razón: luego miente pra&icamente : luego 
íerMicitoal reo dezir , que miente el que le acusó 
de algún delito verdadero ¿ peto oculto , que no fe lo 
podia probar.

88 De donde confíala folucion a la razón da 
dudar , arriba pueíla ; porque fu Santidad folocon- 
dena el dezir, que puede objetarfe, para defenfa de la 
propia fama, ó jufticia, algún delito falfo : atqui, di­
stiendo al acufador , que delata crimen oculto , aun­
que verdadero, que miente, no fe le objeta delito fal­
lo, fino verdadero, pues ei verdad, que prácticamen­
te miente : luego-efta doófrina no fe opone al Decre­
to ccndenativo del !Papa Inocencio XI.cü la íPropo* 
ficion 44, referida.

Ni tampoco fe opone i  las IPropoficibbcs 
i 7.condenadas por el mifmo ífonEificc, acerca deda& 
amphibologias j porque efta palabra miente a qucet 
reo objeta al arti/ador ,-cn el cali? dicho, esequivoci- 
ex fe ,y  puede fignificar , que miente éfpecalativa- 
menre, ó que miente ptaáicamente ; luego nd feri 
amphihologh interha , que es la Condenada, fin&fen* 
fible, que no lo e s , frgún dixe tn  U explicada*-dm 
tjfas ‘Prepof. párt. r . de la PraB. trafí.
J 64. con que teniendo intención el reo de de-aiE^Utt 
el acofldor^ que-le debió de crimenmcnlto verda­
dero , mienre praélicamente , no comravefidi&i(''h|- 
Condenaciou de ellas Propolicicírtes. : /

Verdad es t que fí el reb puede dtfíeftderfo^í^ 
Acufador, y confervarfe indemne fin objetar U ttien!1- 
x ira, lo debe hazer; y que ño debe hazerlo Con aní- 
tfio de infamarle ; y efti obligado a las üitxdfatttoees* - 
que acerca del teíligo he dicho enelcafogrecetiSSi^ 
te,n«nx. Sy. ^

89 T. Me acnfo ̂ adre , que efc vna.ñcífioft ape­
lé al Tribunal fuperior de vna fen teh e iaq u e  coett^ 
mi fe fulminó en Tribunal inferior.

C . La apelación es concedida al reóporderecho 
tiarural,quando fe le ha hecho injufticiai y tf cíiycn - 
do có buena fé, que le U ha hecho agí avio, ipdaj no 
peca; y fi lo haze con mala fe, conociendo U jufiteia 
de la fcotencia , con fin de folo diferirla , peca gr?-ve - 
mente , v debe íer condenado luego en collas,como 
dize elDerechojfz/í.ffizn appeKatieníbMS^df appelUth-

ntl ’O'



c CapituloVII
;sf&r/w £. pñfqtiú U apelación no Ce introduxo para 
d cfen ía^ é^ ^ lto jiin o p a*-»  prcfidio de la ino- 
tienen*, como .íí¿e la Gloíla in ee c¿pt 2\ jv taim fa it  
irvtvktA tjjet dtfenfio * J *4 inuteentiá
pxfidixrx*
/ .  R  padrc*i tul me parces que apelé con m e n ,
: - C* 0efpues de I a fcntencia fe le ofrecieron a V. na* 
« to n e s ió  jnftrurrcntos»ó teftigos nuevos que alegar 
*hte el Juez íupertur ? Porque ii íe le ofi ecieUe nue- 
'rwnente eflas eoús i y fueuen tales, que íe creyeíld 
qué eljuez luperior revocaría la ícmencia primera*
K5 íin duda que ícru licita la apelación.
■ <P, Padie5no le ofreció cofa de nuevo* aunque avía 
fefperar^a bien fundada , que el íbperior revocaría la 
-primera ícnrenci-*

C. V avíale dado la primera feutenda jfiguiendo 
ti  Juez opinión menos probable; Que aunque elft 
condenado, que el juez pueda condenar con opinión 
menos probable * pero 1; llevado de paísioiij ó  error, 
e ignorancia ,condcna(Ie con lemejanre probabili­
dad dicno feria apelar de fu fenrenen,

P. Aunque a mi favor avia Opinión probable * pe­
lo  el Juez, obró con opinión mas probable* o i  lo me« 
nos de igual probabilidad,

C . Qaando eí juez da la fcntencia , íigulendo opi* 
niun mas probable * igualmente probable* líente coa 
I.cdeítna, Villalubostí/^.i,trdU,\CMjicr %.num* 4. 
que el ico no puede apelar.Mas lo contrario tiene c 6 
T»íriano,y otros,afsi en las caufas criminales, como 
fcn la«civiles, Diana p¿rt, pttfúi. 10+* dizien-
do ¡i que aunque el juez aya ícntenciado fegun opi* 
nion menos probable,fe puede apelar al fupciior con 
Opinión menos probable,

90 Diras contra. efio:eíli condenado por el Papa 
Inocencio XLen la Propoticion fegunda,el dezir,quc 
ct Juez pueda juagar íegun opinión menos proba­
ble ; lo qual le entiende aísi del Juez inferior , como 
del fuperior:Lueg^ fi el Juez tupeiior/a quien fe ape­
la,ha de juzgar fegun la opinión mas probable * ie rl 
ffibola la peUcion que 1c hize con opinión menos 
probable: y beodo bibola, lera de lasque condena el 
Derecho en el c¡i¿do c^.Cüm Jppelhtionibuj fribolis^ 
de áppllattenis in 6, Rdpondo lo primero * que ella 
’ftbjection no tiene fuetea alguna en las cautas cri­
minales , porque en ellas puede el juez kntenciar k 
favor del reo , aunque fea con opinión menos pt©ba­
ble, como diste tu la explicación de etfa propobeion 
fegwida condenada en Upart* 1- de U í?r*¿?. 10. ntim* 
*4  f a£ '1 SI- Reí pondo lo iegundo , hablando de ro­
do genero de caulas criminales * y civiles, que como 
ios juyzics de los hombres lean tan diverlos, la opi­
nión , que ai Juez inferior pareció mas probable , la 
juzgara acaío por menos probable el iupeiior 5 y la 
que el inferior juzgó por menos probable , la tendí i  
por mas probable el íuperior : Luego no le le prohi­
birá al reo,ni íe dirá que apela fTÍbolamcntc*quando 
lo  haze con opinión probable , que aunque en el dic­
tamen de vn Juez aya parecido de ment r probabili- - 
«Jad, puede tener la mayor en el ¡ujzíq del Jues fa^ 
perior.

. D el R eo, 54?
9 1 P. Acufomc, Padrí * qtié d k  fleto vu i vez lis- 

gado con excomunión mayor, me citaron ¿ juyzioi ̂  
yo cómplice!,

C. Era VnelTa merced cícomulgado tokrado > í
virando?

P. Padre,vitando er¿*
C. Y tenia Y.m.Procurador idoftco,pór mediodej 

qual pudiera Comparecer,y defenderfe?
P. Procurador no faltava* pero ño tenia ye  mocil*, 

farisfacion , que podría defenderme con 1* cjfeacif 
que yo lo baria por mi miíina pcríbna»

C.Cofe clara es,y decidida por ci Derecho 
tdltximasiie ludidjs, que el reo puede, y debe com­
parecer en juy zio,aunque cüc excomulgado, no folia 
en la caula de fu excomunión* lino en qualquicr eirá 
civil* y c iim in ii; > / t o í v  deJua tntlíti*
dum tcpert*r£i dlzr c i resto*y también la Glolla i í f ,  
pero li pueda comparecer por si*ó por medio de Pro­
curador* es dudofo éntrelos Do ¿lores. Que deba reí* 
ponder porProcurador,Centén algunos*y eirá por cíñ 
fe difamen D i a n a .fréU.g*rejil%i 11* i  Hurta* 
do,y A vispero  Avila co  lleva u l  opinioñ abíblura- 
mente, fino con la limitación que diré dcfpncs, l o  < 
contrario tiene el míftno Diana por mas verdadera 
¿¿/¿.aunque añade* que ü el excomulgado puede 
tes de comparecer a juyzio*alcan^ar abfolucion de fu 
cenfura * es totalmente rc-s decente qae no rcfponda. 
por síjCo alcancar primero U abfolucion. Oca Diana 

 ̂fu favor el c&pJOum ínter, de txtcptiodbus , &  c*p+ 
1>h*eod*tit, Pero pote tantidZr *dd perded* >írí, fienro 
que no favorecen ellos capítulos íu didfamcn; puesm  
el féip. Cum ínter, íblo fe concede ai reo { que era vna 
períoca noble: la defenfa en orden a reenfar al Jaez* 
T radíete nobili legitima defeufi* in iudicie Ttfersutmrs 
C“wjxi/ne Indieis rsckjati*. Sin que la eicotnuniou 
con qnc eílava ligado íc lo impidiere. N i tampoco le 
fa vcrece el cdpM *(que es el Capirnlu ̂ >tneidbiítm) dé 
exccptisnié*pues en él folo le dcttnninava,que valga 
la apelación que haze el excomulgado * y qnc pueda 
pioíeguirla : QuU iiihil exttmmknittig ¿ppeiUre pro-* 
dejjet\ ¡inon pojjet Appcllatiomstfadas pré/eyut. Con q  
confia * que en ninguno de elfos textos fe concede s |  
ree cxcomulgado*qne pueda reíponder por si* boofij 
defenía*la qual puede lograrle por Procurador,

$ x Por lo qual tengo pür verdadera ia prim o*  
Opinión * que dize , que el reo excomulgado cea ex— 
comunión tuayer* no puede refpondcr por si, /¡uo po* 
ProcuradorXo qual confia ex tip.[nteliexim*j^de 
didjs, que díze; Quid psfixUjti ¿ neblí, f?tmm extern* 
ptnnicdtus ia indicio JUre píjsit ? ̂ ejptxdemm , fmoi 
{amarais i pote/},#1 icbet per dUiuns in indicio rtfpemde- 
re. Verdad es, que íi el reo* ó  aculado excomulgad© 
no hallaOc Procurador idoaco. podría rcípor^jer 
si miímo, que es el cafo, y limitación con que Avila 
de cenj. p.i.c.G.difp^.dub. a* lleva, que pueda el rea 
iefponácr en j uy zio por si mi!rao ; porque lleudo la  
defenfa concedida por Derecho Natural,  n© fe hade 
penfar,  que la Igieha quilo negarla al reo excoaul*  
gado por si mil5 ?o,quacdo ©o hailallcido^eo Procos 
faefer para defeuderfe,



Tratado X V .D e  ios Miniaros de uftícia.
ic io  fi el reo no fuelle extomuígadovkando^fino 

rolerado »Tiendo citado * y requerido por los fieles, 
pira vtiHdaddellosjpodra comparecer por w mi ira o 
a iuy¿io > y rcíponder un necesidad de 'procurador, 
por iageneral conccísidn del Concilio •^■onfiancien- 
fCj que permitid a ios fieles el poder tratar con el ex- 
comulgado tolerado, ad evícanda pericula anima- 
tura , atendiendo en ello, no'i favorecer al excomul- 
«ado tolerado,Uno al beneficio de ios demás fieles.
°  }? í \  Acatóme Padre,que me tefiííU y rehúse el 
cxícurai vn caitigo,¿ que hae condenó vn Juez, raaii- 
dandoaiejque yo uaiTmo fuerte ci ejecutor,

C. Era el caltigo grave,ó cofa fuave ? Porque bien 
puede’el Juez condenar aireo a que ¿1 rpiímo íe caf- 
tigue , Tiendo eí’caíligo íuave ; y afsi en ías Religio­
nes1 mandan porcaftigo los ¡Prelados Mus fubditos, 
que ellos rniffnos tomen vna diícipUnar de Tu propia 
mano- ’

1 *P; Padrejbaftanremente recio era el caftigo i  que 
me condenó el Juez*

C. V era el caftigo pena pofsitiva, ó privati­
va?

í?. ¡Padre,pena poísitiva era*
C. Quando el jaez condena «i pena pofsirivajV.g, 

fufpcnfiou de oficio , ó paella honorífico, el mÜmo 
reo ha de Ter executor deLcaftigo, privándole del ofi­
cio,ó puerto ¿ que le condenan; roas íi el caftigo fuer-e 
poísicivo, y recío, no puede el Juez condenar al ico i  
que fea el mi fino ejecutor de fu caftigo; y afsi no 
pueden condenar i  vn reo á que el mifroo fe corte 
vn .-nienabro, ó íe ahorque, ó mate, ó come veneno; 
mas pueden condenado en que otros le den elle 
caftigo, y e lito tices eí Tubdito eft* obligado a poner 
los medios conducientes á la execucioo , como li le 
condenan¿ ahorcar,debcfalirde la cárcel , llegar al 
íupí/cio fuñir íae/caiera , dcca Y  íi le íénrenciaa i  
de-da i o, ó pena pecuniar¡3,debe íalir de Tu patria,y 
pagar el dinero> que ella condenado. Sic Villalobos 
cu laStima ¡tom. i .  traB. r 6. difiero.per toban,

94 Si el veo ames de U íentencia del Juez incurre 
en las penas ini puertas pGrlas leyes, {e dixoeB mis 
Conferencias Moral, part. t - traU, yconfcr-C,^ i ,num.
7.0.9.y 1 o.foL^so. Y fi Tea licito ai rey huí efe de la 
c a t td ,romper las puertas, y piifioncs, ames , y def- 
Jpues de ícntenciado;y fi otros pueden ayudarle a ello, 
iecHxo también en d lugar citado de las Confcr* § .2 .  
ttum. 17 , y  mim. 1 *foLy y .

C A P I T Y L O  V I I L

©t*/ Oficio i y  efiado del Acufador.

$S Aculóme ¡Padre , que en cierra ocafion 
|  * acuse a vna periona ante el Juez, por va

agravio que tneavia Keclio*
C.T-o hizo V.tn. pot odio, bpor zelo delaju fti- 

cia,ó vindica publica;
!?. No njc Talco ¿ely déla jafticia , ni niego que 

file mezcla mucha parre de odio,y malevolencia. 
C.AcuUcíou ejfdelatio reijde c rimtn^advjndiBatn

pühlitam libello falda curtí ^bligatioVf-prohandf dcJJc* 
turnan que Te diferencia de la dentjnda&ípí|; porqué 
el que cienuucÍ3,no Te obliga i  p to i^ feb ^ ito ^p erq  
el acuíbdor si. Seis condiciones requiere» la act f̂g- 
cioi):La prímera^qus fe haga por cie lito : Lafegupl 
da,que en íaacuíacion fe ponga el nombre'delaculad 
do,y acufador: La tercera , que le cxprellela elpfcie 
del delito , de que el reo es aculado: La quarta ? q ^  
íefeñaíe ellugar en que el delito le c o m e j i ó u 
meSiV ahur La quinta a qu t fe ponga el dia,y ano eq 
que le intenta; La fexta , firme el acufador {u acuíi- 
cion. Algunas perfonas eílán excluidas de poder 
Zar, como Ion los pupilos*, los que no han llegado i  la 
pubertad ; los enemigos capitales, y otros , como fq 
puede ver en Villalobos tom. 2. ir adi. iy . dific^.per,. 
totám.

9 6 Supueílo eflo,digo,que es cierto,y de Fe , que 
la acuTacion,ÍÍ íe hazeeomo Te debe,con verdad,bue 
2elo,fm mala intención,no folo es licita,fino mérito- 
na,com odizc Machado tom.z. lib .6 ,part^tradi. 
doc. 1. ».4. Pero también es cierto, que fi íehaze con 
mala intenciou, por odio,ó mala voluntad, es pecado 
mortal contra caridad^y ferá contra juflicia,con obli­
gación de reílitutr,ii le haze falfamence* Regulárme­
te hablando lude hazeríceon odio, y paTsion;por t i ­
to importa mucho,que los ConfeíTores , y Padres de 
almas (e interpongan con las perfonas injuriadas, 
para que defiftan de la acu facían , y lo tnifrao hagan, 
los Procuradores,y M iniftros, no dando luego oidos 
al acufador, que irritado en colera , y lleno de íana,e 
ira viene ante ellos, fino procurar templarlos,propó^ 
niendoles las inquietudes,las cúlpaseos gaftos , y  da­
ños, que fe les han de íeguir, y aun la infamia, que 
les ha deocafionar, corriendo el negocio por Tribu­
nales-, pues lo que refulta e s , que defpaes de muchos 
pefare^y gallos, Tolo le ha confeguido, que el Reyno. 
fe aya llenado de las vozes de la infamia , que le di-. 
XQ ,  ole hizo. Lo Cbriftiano, y Tanto es en tales lan­
ces, mediar alguna períona de autoridad , para que di 
agrefibr íatisfaga el agravio hecho , la parte ofendí-; 
da quede condecorad a ,el ufeníor corregido, y el rÓ- 
pimietjeo Tepnltado; con que fe efcolaran muchas, 
ofeníasá nueftro Señor.

97 ©.T í mbien me acufo ¡Padre,que en vna oca*
fion omiri el acular i  vna per Tona , por vu delito que 
avia cometido.

' C. Era el delito Tolo en ofenfa de V- m? ¡Porque 
íiendoio, no íolo no eftava obligado a acufar ,  fino- 
quehazialanra, y loablemente en perdonarlo con 
paciencia Chrifliana.

P.No era el delito en ofenfa roía*
C. Y era en detrimento del bien publico 1 Como 

vn delito lefe maieftaüs , ó tu ición contra la Re pu­
blica :que en delitos, que Ton contra el bien publico, 
ay obligación de acufar al malhechor , como dize Si. 
T-homás i*2. y.<¡>S.dr*.i»¿s cotp.Et tdeo(¿izc elDoc- 
tor Angcbco) f i  crimen faerit tale , qnod Vergat ín de -
trimtntum ífeipublíae tcnetar homo ad accufationem.

¡F. No era de ella calidad el delito que le avia co- 
metido. - .



Capítulo V ili
podría pobm:- í^ rq u e  no pu- 

fecadoíe píobar,ratnpoco avia obligación -de daum- 
c ú i l 'C ía io U i iC  S a c r o  T h o m a s  ib  id . ^ am m odo f u f f i -  

cicatir p tfú t probiti . quod pvrtinet ad officiai ¿cai- 
fattfis* ?cro  en deliro de heregia ay obligación de 
delatar A:que couíta que es herege, aunque uo le le 
pdcda-ptobai: y el ¿ezir en cito b  contrario , es cafo 
coadenádó Alejandro VTI. en U Fropof.y. cuya 
fcíplícaciM f* puede vèr en eñe libro trai¡f, 17* à >ia-
ffftr* $ i*

5». ?adr«,bieü podrí3 probarle el deliro j de que yo 
nt> acuse.

C: Y era el delito cu daño de algún inocenrerPor- 
qtK fi lo fusile »7 no huvicilb otro remedio , para de­
fender ai inocente , fino acuíér al delinquente,avria 
obligado« de denunciarla SicTrullench tonuz, 
&tcaUg-lib.&* cap. zJ*b.z.nxi7}. t .

í*.T8mp°c° era cí deliro de eííe genero.
C. Y era Y.m*perfona,qucpor fu oficio eñüvícf- 

fe cbligado i  acuúr,como Guarda5&c? forque ñ ra­
les perfonas obligadas por fu oficioà acufiarTnolo ha- 
íien,pecan contra jufticu ; y la obligación que cieñen 
de reíHtuir, la esplique en Id i .part.de U $r*£i. trabL 
7. fibre el 7 * /  W íp f . «/>.y . pari. 9. na di, i 47 .«r fe 7.
p¿£. Il$*

g>w No tenia yo nlngano de dios oficios,
C. Pues que efpcdc de deliro era el que V.ca,de­

ttò de acular**
P. Padre,era vn amanceba miento*
C* Y era publico,y eíeandalofo? 
ff.SiíPadte.
C . Y aviacdiéfcos, 0 mandato con ccnlurapro- 

«mlgada por algún Juez,ó Arelado , para que íe m i-  
ftitcftiíTen los pecados pubiiees;

?.Si ?adre,el Ooiípo mdava en y con ex­
comunión mayor mandò que fe declarad«! íos peca­
dos efcandilofos.

C. Pues en eñe cafo eftava V.m, obligado à maní - 
fcfhr à eñe delinquente ante el Prelado , ò por modo 
de acofaciou ; ò fino quena tn  forma de acufacion, 
por no obligarfeá probar el deliro , a lo  menos lo 
debía haaer por modó de denunciación judicial, pa­
ra que el Juez procedídle al caftrgo , y remedio d* 
tanto finaljVillalobos vb ifnprM fic.z.nam .+ .y  io.Y 
omitiendo eíTa diligencia incurrió en la escorouuid, 
qae elObtfpo avia publicado; y fien do el pecado pu­
blico,y efcandaloíb,no fe avia de baier U corrección 
fraterna antes de denunciar , como dize S. T hcnús 
i* 2. q. 5 3, rfrt,". in corp. Sifuidem fin t publica (pcc- 
carajaíni efl t^rAnoi ádbibendwi tí medium t i , qui pec- 
cü iitjtt meíior fiat, f td  etiim alije Jo quorum netitiim

,l>f Bau fcaud ihctìur.Et idei t*U*peccata Junt 
pubi ¡ce ¿rannida

9S Concluyo brevemente eñe Capitulo, con ad­
vertir, que el aétor íc parece mucho al acufador : y 
añor fe llama el que pone la demanda en juyzio,y el 
demandado fe llama reo; y que los aüos , que c icca­
ta efaétor eicotoulgadojíbu validos , fi el reo,u Juez 
noie ha puefto la excepción de la excomunión; y ü 
fuere excomulgado vitando, debe el Juez repeferjoj

*Del Acufador.
aunque el reo no 1c objete la exceiíSmdaG » Avila de 
cenf.parí z.c¿p.6.di/p.y. ¿ni. t . Mas ñ f  retundiere fer 
actor en la caula de fa excomunión , ò probando q c 
no cita eicomuìgado , ò que ro  debe fer solueitu , íc 
ha de admitir en jnvzio.Y-uaíe à Ai-tchaou!
6 .p¿rt.-^.traci. 1 -üW. ; ̂ per tstM

C A P I T V L O  IX .

fai U  Tiijjdjque en ejie 'Boy no de T^aiiarrafe Alian lis  
leyes i  íes jvlisijhes^,

99 jl * N el diícurío defleTratado he hablado íIj  
ganasveaesd^ Í0 5 d e re c h a s , le g a  i u  

taifa de las leyes de *a Xee»piiacíon,purd :n* y deoea 
llevar ios Miuiiiros ic  ios Tribunales, y en cite capi­
tulo hablare de loque acerca deño derer minan ras 
leyes de Navarraj.para que 1 «  ^onfetroresdeñe R.ey- 
no tengan noticia d^do, para governai (c Con XB3S 
acierro en las confclsion.-s de ios rales Miniftros.

100 En la ley í tJ iB .i*  t i t .  iS . de lo* juyaios, íe 
pone el arancel,que íe hizo p ira  l*.is óíiüiítros de jsif- 
tic iie la ñ o d e  iSyp.y icíenala lo omc deben llevar 
los Re.atoresde ios rrió.maíes Rcaits , Secretarios 
de Cornejo , y Eícrivano- de Corte, y íe manda ,  qca 
no íe exceda d dìo s pena rCí quairo tanto ,  aplicida. 
la mirad ddU pena à la portoni % q ukn  llevaren m is^ 
derechos Je íos permiti io a , y l i í i t r a  mitad para la  
Carnata,fi;co,v denunciante,cor Tercias paires.Eo e lmJ m 4

j .  t i t .  1. de ül/ifpo'yic ¿c Tirai ina io que deben lle ­
var los Notario í de u  Audiencia Edeíiaíaca, los Se-* 
cretarios,los Abogados , y ^rocejaJcies.iii! la Uy 
lib ,z .tit. ii*  fe fcñalan íaiarios á los Recetores Rea­
les.En la/ry 1 j .  dei ¡ n i í / n o l i b r o , 1* fe mania à  
los Efcrivanos de los juzgados,guarüen el atancei^y
q.,e noes -cj¿n  del , pena Je veínre ducados,-2-:líe i­
dos para el Aicalde, fiíco y denunciarne, por igoaleí 
paites. En la hy 1. tod. lib. t . i . . 4. fit aian-J* ,quc los 
Parteros,y otros oficiales guarden el arancel.

101 Deben íos Minifcros Je juííitia ga Trdar en
conchíGcia eira tafia,y arancel,fin que les curda apro­
vechar la elculi de dozir-que bíS tiempos iììàn roí-da­
dos , y que aunque antiguamente eiTas leyes cían ja f- 
us,oy no lo leràn.Porvjue ello no tiene cabida a!gañ í 
en clic Rcynojpor fer la ley tan mode roa *p«íCi fe b íco  
el año Je 1679-y en d ie i años q na íc fe h aa
mudado los tiempos tanto, que por efio (e repute poá 
injaña ia ley,que tan juftrtnenre raisó tfiosderechos».

N i baña tampoco el dezár * que efa  lcy es penala 
como cenila dti tima ic o .y  de h  U j 1 fi* lib. 1 A lt. t á .  
allí citada, qae pane pena del quairo ts&ito al M isif* y 
tro,que excediere en los derechos;y fitndoley penal, 
csprobabIe5qi¡e no obliga en el fuero de la cuacicn- 
cia.Reípondojque aunque cila ley, por la parte éc i t i  
penal,pudiera no obligar en eondesKÌa ,T»rtfoblsga 
por aver cañado, y medido el precio » qac meiccc el 
trabajo del l l in i¿ io alo qual core luyo en cita forma;. 
Nadie puede llevar en conciencia mas precio po r 
vna cofa,de lo qda la naifoai cofa merece: hed fie c ñ , 
que ella ley mode tu  a ,  hecha con acuerdo oja&un - i i

C i *



3 S«> Jos Míní/ír os de uííiciá,
vn Senado tan Venerable , y vn &efií& i» u to  * |¿¿r* 
gb t que no me re cu el trabajo de lo* Míñííiros ¿é 
juftícia mas precio,  que el que aUife tcdaló; Luego 
ningún Miníilro de jaftícia puede UcVar por {U tra­
baje »as precio * que aquel qua íe fcñai* tft {* uIÍ3¿ 
y arancel de la lejr.

i v í  N¡ tampoco priedetí efeufárfe con dezir*i ¿r

I* L

£)e los Jueces.

iç 4  L Jaez Éclefiaftìco; ò Secular,
{enteacia en cania de Ìangré,coudtsajpL 

k,;»« fíonaeien Catufo de effe do á indente , ò mutilación de miembro, q íé d ii« ^  
q«c ios binantes k s  ba b  ̂ ¿  ̂  in Jrchiepijcopitu* de raptor ¿ u fi

« “ * d', * «  U  « **
cuiu 1» «I donic i ’ , y ¡c  ■ fto ja ¿Í#J y w ;4(. t i  nafa» irregularidad mearte t i  Afief-porque l0S^m ftrOSf a U » r c ^   ̂ j fc debe

fot de] Juez,que dlí feme/aefe (enteBcia. Ira cum So- 
Otro, p r o » w « ( & me t e d  to, Villadiego, j U  coman, Avil» « « t f  p.7 .
pot ette defpícho. L p ^ [  tener ¡>ra- f i a n .  4M .i .  Mas es muy probable,que el Juez,y Al-

T ra m ito  \V 2 oi fu J f a o  pundonor, y por no feffor.que din femcncUde moer», è  fantilacion >00 
to »1 Min Uto, W .  . .  ¿fiece m35 ,it  i„  que quedan irrigidire. , fino fe ligúe el c ie ñ o , y «recata 
p» tecet e l «f oi .y  t  Miniíco, y  finalmente,por- la fentenci» i Sic Navarros c*f. i 7 . né*. í 1 1 , y otros,
o «  V ilque muchas veaes es mas afsiíádo, no el que N i quedan fanpoco irregulares, los que condenso i  
qu* vea,que muena el reo ^galera* , aunque el muera en breve allí coa

el trabajo; Leandro A uattam^y.fraS. i  J ifp fi. <.j» 
f  ni S. N i fe ha*e irregular el jucz,qne condena al x«o 
al tormento ,  ò vito  eaftigo, con que íe íe debilite al­
gún miembro , tanto,  4DC 00 ? ^ d ì  vfar del ; como 
conPancrmitanOiy otros.d ite bhvarto *¿;\»Ktfi.ac6. 

i O j Su los demás Reyno, nu pu«á» fib« l l  “ *■> **to queda irregular el Juez, quc cur.deua á muerte.
» Jiínrel. que tienen ftñaUdo. tos Minitoo. -, ni 1.1* & mu.rlac.on, aanqne el reo «o efe  baptizado, o citi
tal lev ella antiguada ¡ y li refpeño de ¡a variedad ds defcomulgido i y en ortos tnucbos caios.quc pacdc0 
le*strismdoá,ayáneccfsHado de alguna reforma. £1 
Confcfi’ot íct podrá pregmítar al Mimñto , qnc llcga- 
íe  à Ííispic3;puc3 íupopgdiqut tódos los Curiales de­
ben tener noticia de la talla, que en ello ay j como» 
cola tan de fu preciíí obligación > pata labtr quanto 
pueden llevar poi lu trabajo en el filero exterior » è 
Interior > y que preguntados del Confcífor, rcípon- 
derin» y dirán coft tegaíidadí c ingenuidad ChrjÁian£ 
la verdad, en el cafo prefente s y cu íos^emi J , qne

cieñe rilas razón, ¿t¡o el qoe p*ga m ^jor, y que ti qotf 
es mas laf^o en dar discro > es mas prompto, y aá i- 
vamente defpacbado , dàn por clic refptftujfur^ados 
de !l tibiezî, y codicia de los Miniftres, lo que n ide- 
vdan dar , ni darían, íi las cotas eoríicHen con mas 
Chrtuiandád>y zelo

vcife en Leandro del Sacramento T ^ra  ya^/.} 
é i  fuafi. 40, ¡nelujtlté*

l ï k

£>f el Afagddr

tes y  T^* L Abogado, que defiende cania crítnil 
f j iialtrontra eï reo ,G eftc es condenado en* '  _  i B i

Importaren para fiís almas ; puesen eftc Tübunal Sa- fcntencia de m aerte, o mntílaciotí, íegüido fl efeáe*
grado de la confcfaon, no es ef mas dkhofc.y m ejor queda irrcgclar f mas no  incérre en ella el Abogado*
ííi-fWíW.a.v. -v **“ 1 " “ ' que defiende la catrfâ deí r ¿ o , aunque efte fca fentcm

ciado à muerte, menos qu$ te cotidenaficn perfq cç-

-■4 M

dcfpacbado» el que es mas ardiente negociador, fingí
cimasfaumÍtde,devcEG,ingenuo,contrito, y fervoro-
íb  ; no aprovechan aquí las trampas legales, lino la» 
f  erdad, la {ami{sion, eí reconocunientn <,■ la compun-» 
cioii, las bgtjm as, el propofito verdadero de vij4 es* 
atienda general de los vicios todos,y pecados*.

C A P T V U )  X*

4)e/a IrregfífuriJaJ , f êheurre» tes qáe wperdv cj¿ 
eátifa* rristíBj/ej de Javgfc*

gltgencjj,  o ignorancia > VühloboZfnU Sun ¿Jet*, 
í ,  trsB .íi , ¿ific.iy, b 6. Ni aunque por defender 1% 
inocencia del reo, fe figukfleper deciden* fer conde­
nado i  muerte el acufador , no quedatia irregular el 
Abogado , que defendió alteo ; menosqac en la de- 
fe nía ob je talle aígtmx cofa al acofidor v convencién­
dole de Calomniadot, que fi de efío fe Íiguicífc fer cd* 
denado ¿ omertefel acnfadbt , quedarla irregular «1 
Abogado: Sic Pata as p.6.tra£l.i<).difp.

_ vnm.C* Qpeda también irregular el Abogado,que in-
no cbnfiandif efta materia de la irregular** julbmt-nte defiende aí reo, y por h  i* jú f i  defenfa es

J  dad, que,es ¿cfeíhi íetviutis,  incut:en los Mi- condenado e í acnfadoí a muerte, ¿  mutilación ; roe-
Uiffrosde jutíici*, teftigoá, y acufador, ce caufasde nos que lc efeufe la buena fé,con qnccfeaque la acu- 
fsmgte; no \a he tecado eii los Capítulos prtcadente* facion fue mjüíla, y jdía la defenfa del reo : íta Bo-
& effe Tratado v y U fie;refetvado nafa ponetia anuí nacina tór/f.t. diíp.J. de ¿reg q.^patíf.^, purn,^y U fie icfet vado pata poner la aquí 

jjaíjttf * tccaiído con brevedad lo pefteftecieoto 
ie l la ,  parios paragvapboS

GgüiSütCSv

i«'fr Lo mitmo que avernos die ho eu efie §■  del
Abogado,fc hade entended t amble o del Precurador; 
pues en âtùbos corre la mifiiba paYiedad , y milita là 
milma razoh : y aísifofi equipara Boca cica fipra  p-7* 
ìa a b ie n  incurre en itregniaf idad > el qqc atccfeja

al



Cap.X. Re Ja irregularidad que Incurren los Míniííros He TuíHcía. i < i
,ál Jaez,para dár fcnténdacowta el reo,y por fu eob* J 3 '
íejo ícíigttfi Condenarí'c á peni de fángre , ó muerte: 
ixusnola incurre el Confellbr , que no quiere abíoR 
Vtrdl JneZí/ino da í^nrencia de muerte, eíbndoobli* 
jpcfo.cn coadcncia a daría, ni lanspocoqaanáo cb h -  
gaaíttroVé¡üeconfícílecl deliro,que debe roanifeílac 
por* ñaniral dcrt-Tho , aunque fea el deliro digno de 
éücrreúyidcatar Paiaus lo£>iit,n.j c>4

4 . m

2)r losTt/ligtr.

oS

$. III,

$clAcufitJor>y *Denunciedor,i

ÍQ7F* L que aaifa , b denuncia al r e o , íi por fa 
' ocaíion es condenado á íenrencia de /¿ti­

gre 'efto e s , á muerte , 6 itiutiiacion de algún miem­
bro) incurre en irregularidad; ex cap- Cltrich, neCte* 
tici& tl A ' i o m c b ic a p  .$ cntcntiamxod.tit. Pero hno 
íe Íiguleííc ia niüm e de fu acufacion , ó denuncia- 
cion , fino por otro camino; comoíi acuso de alguna 
colpa leve, y el Juca , excediendo Los rerromos de Í3 
julticia , condenarte al reo á muerte, ¿  mutilación, no 
quedaría iriegular el acufádor , ni denunciador; co­
mo ni tampoco íi aviendo acufado al reo porcoU 
p j , no merecedora de eaíligo tan gfavo , dcípucs f»- 
brevicne otra , por la qual le condenan á. muerte, 
6 níutilaeion. Ira Laynaan f ím .i. lib, ^ ,f iñ .y .  iTáff* 
3 ,p¿rt, 3* fub AliterVtro- Tampoco incutre
en irregularidad ei acuíador,ó  denunciador, que 
proceda ex prefíámente , que no imenra la vengan­
za , o pena de fangie centra d  acu fado , aunque aliás 
per derecho íe deba al delito caftigo de fingre; 
confia ex cap. TrxUtis , de homicidio in 6. que dizc: 
ÍPr o tejiendo exprefse , <¡nod a¿ l^i^diltam , fe# pztjam 
fanguinis non intmdant^ imputar i non ¿ebet: quemáis 
alias in tali cafa ¿e ittre debedt ¡¡tena ftngu itis  irrega- 
t i  i f i  Tudex mortem illis iaferat iaftitia exigente. Y* 
añade ibid. iá Gloíí a, que tampoco fe imputará al que 
acaso , b delató, ti el Juez injurtamente condenarte ai 
t̂co á pena de fangie; y no es ncceíTarío que ella pro- 
teftacion íe baga junta con la acufacion, baila que íe 
haga ances^ue el Juez profiera lalentcncia; y tam­
bién, es probable,que no incurre en la irregularidad, 
aunque interiormente renga animo de que el ico lea 
Caftigado enpenadcíangre,fi exterior mente protex- 
ta,q«e fu ánimo no es elle. Ita Cum ali js Avila part.j* 
d.$.fcB,x,dtit>.t), Pero fe note, que para qurdar libre 
con la prordlacion el acufador,de incurrir en la itte- 
^gularidad , ha de ícr el negocio en caula propia , en 
que intente la facisfacion d d  daño, que fe ha hecho á 
Iupetfüna,ó bienes; y también puede eítenderfé i  las 

Cofas de fus conlanguineos, como con Hurtado, 
y Otros dize Dianapart.^.,traíf^z^df 

irrcgul.rcfcL 5 3.
V

OÜetb irregular el td iigo  ,qttedepolié 
contra el teseacauh criminal ,qoan- 
do fr ligue de fu ctfftimonío muerte, 

& mutilación % mas no lo qucdaiáfi depone en favor 
del reo, aunque per acddcns i t  liga de eflbfer condo* 
nado á muerte el aculad or, como fe dixo del Aboga­
do ; nj tampoco qoando depone contra «i reo ch de­
lito * que no merece pena de fangee, aunque el Juez 
por malicia , ignorancia , n otta caufá ctroccuafie al 
reo en pena de muerte,Villalobos tom. 1 At*B*z i.d¿- 

j}(, ij.num, z . Y ts  probable,que no la ujctitrc el tef- 
- tliZ* 3 que obligado dd imperio del Jaez, o forjado 
de miedo grande,teftifica en caufa de fangre, aunque 
fe liga fentenda capital contra el reo. Ira Conindi 
de Sacrsrrt.difp. 1 S.dc trregfil.dzrft* 1 o,num. 9 6.Y aun-* 
que Leandro del Sacram-pcrf.j. trálí,z,difp.ym f.3* 
quaft.jo. Con otros, juzga que el tdHgo ( y también 
el Abogado) que te íh fie a «1 caufá de fangre ,  fe efeu- 
fa de la irregularidad , fi hazcn la protdla ,  como d  
acufador; pero no lo tengo «fio por verdadero , hno 
lo contrario, que e$ común entre los Doétutes 3 porc 
que el texto del »arriba citado, que efeuq
fa al a enfadar , es por permitirle la jalla de Rol a de 
la propia caufá: ferrar ( dize d  ̂ exto) tmembu* fibm 

jitr ii & pTcuidcri. Sed fice/1, que el reftigo no pueda 
deponer en caula fuya , que es el cafo en queci Dero? 
cho eícuía con ta protdtacion ó t  iocurrir en ínego*  
iaridad: Luego no fe efeufatá el leftigo , que depona 
encaufa de fangre, de incarxir en U irregularidad, 
aunque haga la proreílacion ,  que cicufa de ella a i  
acufado,

á-

0 e ioi otfésMimftrtSipté concurren i  h  prcnunciácífíf^ 
o exente ion de Ufinteada dtfiegre,.

10^ V  Ncurrcn en irregularidad los Notarios^
1 Secretarios, 6  Elcrivanos, que deriven la 

* dcpoficioQ de los teftiges contra el reo ,  que es con­
denado á muerte, ó  mutilación; y los que deriven , A 

. dictan la feutencia de fangre,ó &rman,y lcliao la quO 
eferivió fu criado: mas li fu eferírura no fuete aotcn-4 
tica, fino como de perfbna privada ,  es ptobable no - 
incurre en la irregularidad ; como ni tampoco d  ofi­
cial del Notario,que cícrive, ó traslada la dicha ícn- 
tcotia. Leandro del íiacramentoJmjpra §, 4qnurjf. SóF
J S7- - - '  ;

110 También quedan irregulares los AlgoazLc 
les,y demás Minifltos,que acompañan ál reo al iupH«« 
ció para que no le huya ; y d  Carcelero ,  que íe abre 
la puerta de la cárcel: y el verdugo,que da rctraerco* 
y ahorcajó corta la cabcca ai delincuente;y el prego- 
ñero, que vá publicando por las cal1 es la cac!a def 
condenado. Los que fon caufa de que el reo m»rra 
£ias prciio,quedan irregularts: veibi grada ,  e l que

} d i?



d h l  al reo, q«e ponga la cabe$a al palo, en quc fc la e le g a n te ^  vendicamenre lo p d » d c ^ | ^ i é y j ^ ^  
hàn de cortar , òqué Alba apneffa al cadahaliò , ò al 
verdugo que afíle el azero» Peroíiios que levan 
a c o m b a d o ,  inadvertidamente díxelíen aí reo, pa­
ta con foì urie , que andnvfclk con f e r v o r i  picaíTe 
acafo al jumento que U llevav a , ño p a u ta n d o  la 
aceleración de te muerte ,  no quedarían irregulares»
Tampoco lo quedada d  que por altyter te afrenra 
de] delinquente 5 luplicafie al J u c z ^ e  nolcUevafíe 
por todasiascalles , ò noie paíTaílc por las puerras 
de fu cate yunque per ácddem  fe üguielle ,qne el reo
murielle antes por eÜa ocaíion. Ni t a mp ocoles irre­
gular el ConfeíTor , que viendo en buena dlípoficion 
al reo , díze al verdugo: Nadie os impide el hazer 
vuefifro oficio , que yo ya he hecho el mio- Vide Vi«
\U\abosfnpramm. io Zrfeq.Nì incurie eh irregu­
laridad el que en general entena al verdugo , coara 
fc compone el nudo, ò fe buelvc el cepo, quando na 
fucede etto , avíendo reo en particular l  quien ajufti- 
cfcr* Ni tampoco fon irregulares los que en común 
venden maderos, cordeles, y otros in tir omentos, de 
que Cuele vfarfe para caíligar los malhechores : mas 
lo Ceri el que haze horca, cordel, ò cuchillo deter­
minadamente para caítigai algun delinquente par­
ticular. Veafc \  Leandro del Sacrarli- i>bifnpr.<f.$-\t f  
91*7 generalmente todo lo que conduce a la irregu­
laridad , qoe fc incurre ex de fe lía leititatis , fc puede1 
vèr, fi importare , en elle Autor , que lo nota muy cfc 
propolito en el lugar ckiiiotdifp.yper totem*

Tratado X V . De los Miniftros de Jufticia, /

C A P I T U L O  XL

®e U exortación fue elConfefnr ha de ha%er a los 
M in ijir o s  de J n J licia .

1 11 Grande, pefada., y eftrecha es la obliga-
cion que 4 y .m de incumbe ,feñor rato: 

ha podio Diosen la tierra los Tribunales para la 
conícrvacion de la juílicia, defenfa de la i nacencia, 
frena de los vicíofus.líquidacion de la verdad,verefi- 
cacion de la razón, remedio de los exceflos , y refor­
mación de tes culpas, couquela iicendofa oiladia 
délos arrojados hijosdel ligio , íerevela contra el 
Criador ícicindalizandoal mundo,inquietando al 
bueno, perturbando al jufto, lleudo ocaíion de tro­
piezo £ ias almas , y ferabrando te cizaña infernal de 
la difeordia entre las plantas vivas de los pacíficos,
- Y li losquepor lu oficio eílkn obligados \  que fe
mantenga lapas,fe confervcla equidad, íe deííierre 
ei vicio, y la viríbd fe acreciente ,  ion los que fomen­
tando pleytos, y abrigando menos julios litigios, 
motivan difeordias ,ocafionan enconos, ddlierran 
la jufticia, pervierten la verdad , liguen la falfedad, 
el engaño, la mentira,la trampa, el enredo^ y ciegos 
de la pafsiqn, prdbs de la codicia , pintan la finrazoa 
con colores de equidad, vifteu la injnfueia con la ro­
pa íobiepueíte de tazón ,yli la apariencia de la ini­
quidad , dan Temblante de verdad: qué eilragos, per­
turbaciones, y males no fc han de fcguir de ellos 
perjudiciales excedió Q¡fc bienio a y quan

Ebifc, 2. adQtmat. Feram ( dizc'el
fortajfe \>íd?Atur immnnc: illac aciem tuArnfieHtdfldra 
oliicrfihe detejieriiJnaeníes. Parecerá el T ó bqo^  Va 
fageado de inmunidad , en que íolo íe awpar^ te 
tidad pero (i buclvts a él con cuy dido los Ojos, dé te - 
atencionjhaUaraSjy veras, no virtudes qué 3maiqGn0 
horrores que dereitaf* - .

ProíigncelSantQí Inter Uges ipfas delinquítar l in­
ter tura peccatnr\ innoecntia, nec Hite, ybi defauHtkr̂  
refeTuatur.Sauit inuicem difcortUntium rabies t o* 
ter togas .pace rupta.forum litíbus mugit íb famtm.Q¿ 
mayor laibiraa ,quelaslcyes, que avian defer muro 
para defenfa de ia virtud,fean la$ que fc rozan, y fia. 
zen liga con el pecadolQué el derecho que avia defer 
regla de la reíhrud de los Adiniftros,fe vea confundi­
do con Los torcidos procederes íuyos 3 Y que no halle 
amparo la inocencia, adonde tenia afianzado ín mas 
poderofo patrocitiio? Litiga llenos de faite los hom­
bres-, y rotos los lindos de la paz enfre los Miniílros, 
arden los Tribunales con el fuego del odio,y pafsioni 
Anade San Cypi'iano: Qt¿s Ínter hac yero /ablenten . 
P<itrenas} Sedpr̂ Hericatnr, &  decipit» índex} fedftn> 
teútiam ve o dit Oralftdtt crimina y indio Aturas iidmit- 
tit:Cr y i reas imwcens perón t tfít nocens Index. FUgrant 
ybiqne ¿tliíía , pajsim trntítiformigenere puca>jd¡i
per Ímprobas mentes noecns virus eperatur* Quien ferá 
remedio entre males tantos í Serilo acafo el Aboga­
do que patrocina ? Pero, ó que prevarica, y adultera 
tes ley es pata engañar! Lo lerá por ventura el Juez; 
Mal lo podri hazer fi vende la jufticiaíNo podri fec 
remedio \  tamo da ño , el que aficntado en el Tribu­
nal , p2ra coniervar la ju ltíc ia , fe déípeña i  te ííma 
profimda de la m aldad, é injnfiicia. En hogueras ar­
dientes de vicios íe quema 1a tierra toda ; dertaniafe 
la pcftilente ponzoña por los condu&Qs venenólos 
de ranchas apeftadas afecciones: falca en los Minifí- 
rros agua falüdable de zelo , para templar tanto fue- 
go^y triaca oportuna de vittud , para lana r canta pcf- 
tilcncia: Intuí i cus infimuUt (concluye San Cypriano) 
cal amula tor impugna tJc/iis infitmaty VtTotfquegrgflk' 
tur inmendatiam criminan, prajlituta Voets yenialis 
audacia ; cattt ínterin» nocentes, nec cum taniceatibus 
j/creunt* Acnfa el enemigo capital lleno de fimulació, 
y encono j impugna el contrario reveílido de calum­
nia , y enga ñe* £1 teítigo fin refpe^o i  D ios, ni i  íu 
Nombre Sanri{si¡po,qtie jura,depone infamias,y fal- 
fedades: por rodas paites fc mira difundida ía menti­
ra , y delito : te olí adi a altiva íe vende con vozes per** 
vertidas: los culpados (alen a veaes abíueUos, y con­
denado^ los inocentes.

i  x i  Procure,hijo,también no recibir prefenies, 
ni dineros de los litigantes; conténtele con llevar los 
derechos, que lasdeyes, y  razón permite: fmire qué 
tiene gran peligro de perderle el M ínütr;o, que reci­
be ellos agalla jos accipias muncra(diie Dios Exe*
di a 3 .lt,S .)f if»e etiam cxcacantprudentesy&fubertunt 
Verba iufterumSi los prudentes,y julios fc pervierten 
cen ias dadlvas>tema Y.m.lo mÍfrao,aunqae fe repa­
lé pof di le teto,y awnto.Tcacr tes manos efiendidas a

K ’



| Capitulo XI. Exortacion a
^^ycíbítdoflCS» y ptotuptjs para comrrcr maldades, 
f  vieneT/erf 0, miimo, íe^un lo que dixo David Tf*L 
i' Q. fq quorum rrmnibtis iniquitatis fntít. dexten  

ejt mmeribus. No prende mas cilcccha-
* m^tedaverilla el lazo,que el beneficio, y donapri- 

dipna aloque le recibe: Vt cues laqueo fie lamines cura
* • ¿¿genutUT* dijto S .G regorio  N azian. in fruten. A qu el 
^gránele Orador DemoltKenes ,  efundo para alegar co,
Árfiehzs, contra los Melefsio*, 1c embiaron eíios con 
VTiflS legados mucho dinero,con que pervertido deid 
Acotar contra ellos , fingiendo vn accidente en i as 
£iqccí- Lo qual confronta con lo que dixo San Pedro 
Daipíano lsb*zJspifl- Ep^Acceptis muntTibus? f» centre 
¿aporem ai f quid age re \oiumus ; mox in ore no jiro yerba 
rnellefeunt , Ucutimis acumen obtanditur , lengua quí­
dam pudores trubefientia pr¿peditur. £í enrendicnen- 
to íc ciega con los donesjla voluntad fe apasiona con 
el agafiajojU lengua fe entorpece para hahUr,contra 
quien hfeo d  favor; ni el Juez fabtk coniervar íu ca­
te reza; ni d  Abogado penetrar el Derecho; ni el Pro­
curador refiítir k la iujulticía;ni el Sccrecario guardar 
U legaLidad;ui el ceftigo deponer la verdad; ni el acti- 
fador raanifeífer el deliro , fi fe dcsan llevar de la co­
dicia ; y ion fáciles en recibir las dadivas que las par­
tes ofrece». *

1 1 }  Pondere * hijo, aquellas palabras que diso 
Dios,que cada qu*l ferk atormentado en la otra vida, 
por aquel eaminopor dóde peco; ffVr quxpuede quss* 
per bjecy^r torqu^tr. Sapient.cap. i i- V- m- que anda 
en Tribunales, afuere a, que ha de llegar k otro Tri­
bunal mas fcvero,yutas entero;! cpa,y haga en simif- 
mo ponderación dAque es ciertiisituo, que ha de ve­
nirle a V.rm la hof^, y el punco en que hade lee pte- 
fenrado k rdidcnci3ianre ci Supremo Juez de vivos, y 
muertos: alli ibis id baila la verdad, la equidad,y juj— 
ticia: Indicabit orbfr* térra in ¡e^uitate , £rpopuíus ift 
yeritate fuaJffalm* ?> j.N o aprovecha las fraudes,na­
da /irven les ingenie mos difciírfos, que ideó la van* 
prafumpeion: no le pueden paliar las faltas,no tergi­
versar las grandes pulpas: no efeufar los excellos ,  ni 
trampear la cauía,qut ha de aguarle ante vn Juez tan 
poderofo,y resto,a qiiicn nada puede ocultarle, y to­
do eftk prcienteJVlli 1¿ verán pxeíenícs fesfinrazones, 
que en los Tribunales Humanos pallaros, fe manifef- 
tark, como mvo mucho mas poder la paision, que la 
yufticia :el ínteres,que la verdad: el medióleinrerccf  ̂
fion tüYio valimiento pata doblar la conftancia del M í- 
nillre , '¿ inclinar la vara de la igualdad kzia la pane 
menos juila i torciendo la valan^a de la equidad con 
el pefo dala datUva ĉípe¿b> humano, y dependencia 
de la fierra,

n  4 Yltimamcnm f=ea muy diverfo el jnyzioDi-j 
vino dclhuoiano, y diferente.el Tribunal de
Dio s,que los Tribunales - e ios hooibres,como lo no­
tó ol Cardenal Pedro Al taco en las meditaciones íb- 
bre el TJnhn# 4 1* ludicame Qctts , diziendo citas 
palabt^s?^«propter tria,qu¿ bis notantur yerbes bu- 
manstm babea fufpedttm iudicium , iáecque ad diuinum 

f̂cairerr cempulfus fum , Troptcr tefiium
f*p* ÍW» fenffa tejijs e j l; proptef iud¿(uit§

lo$ Miniftros áe jufticia - * s ?
■ iniquitaiem^ quia fapè battio wiquus Tad(x cjt : práptef 

Jduocttornm , ur IProcUíatar mu dalafilattua ,  quiafdpé 
borne dobjks Adütcatüsjtei !Prtcuratofraft+E caretta >e- 
tb ia (Diuine ludicco tcflis crit tud enfktibiiis Iteri Id** 
Index erit tua htobléqudbilis ¿quitas. Adeeacatus > W  
&*r*curatfir erit tua imperturbabili*pietas ,  mijertcar­
dia benitasyclepìentia^atque benignità** Si en el juyzio 
humano pueden pkrar peijoydo vnos fallos rdhgos* 
por deponercalnmniolaroeare,en el Divino prcoede- 
rkn los teftimomos con vna verdad legara , pies (età 
teftigo ci míímo que ha de fet juez: Ego fmm Seflisj&* 
Index. EU rtnl.zq.y. i4 . Sí en la tierra so pervertido 
juez puede fulminar vna iniqua [entencia:el5 uprcino 
juez la  darà muy cabal, ajaleada al proccíó «tt las 
obras:ni al julio podrá hazer agravio, privandole del 
premio que merecz/egon los alegados de las buenas 
obras;ui al malo hará injuílicía ícnconciandole k vn4 
eternidad de (ulfiarcas ,aidienres, y abraUtioras Lio* 
rr.-s T dellcrrandole perpetuamente de la dulce pania 
del Ciclo, y condenándole k remar para fiempre en 
los bancos,y mazmorras horribles de aquel Ocecíno 
formidable dt jnctnidios-Si cu el mundo el Abogado, 
y Procurador con dolo,y silueta pretende lea juftaciz 
clara, lo que es xnjufBcia mani Seda ; en el Tribunal 
Supremo no fe abogará, ni defenderá, ní parrocinarh 
caula,que no fea legitima,y juila: la piedadjhundad, 
clemencia , y benignidad del Señor, ferkn los que ha­
rán papel de Abogado,ampara&do al hombre,quando 
mereciere lu caufa patrocinio j y deícngañandoíe, 
quando fus obras no merecieren dcfcnla. Fínalmenrc 
el acufador por ack puede (eren id miniftcíio defetr- 
tuoío ; mas allí 1 a tnifm a conciencia ferk la que acafe 
al hambre de fus errores : 'Feflisxeniusu rediente tü if  
cem/csentid spfomm, úr ¡nterjesnnicem sogitatifnum 
accufantium ( Ad$em.**y* 16. )Xa conciencia redar-c " 
güira al mal Minlího de fus iniquos pioccdcrcs:allí fe 
convencerá de los fines fiaidiros con que fignìò mu­
chas caufas, y de los medios malos que eligió paz# 
concluirlas; allí acnfark de ias omiísiones ,  negligen­
cias, dcícuydos, y pereza en trabajar ,  y dcfpachar al 
pobre litigante , hazieadole gafiar la que no tenía ,  g  
perder lo que tenia,motivándole 1  íentimlentos,pcía- 
res,murmuraciones,iras,impacicncjxsiocaíkínandalc 
otros muchifsimos demmemos en la vida, en la fe- 
lnd, en la fama, en U  homa, en fes imeicUes a y ca U  
hazíenda*

l i  S Pn fin,fenor miodd oficio es pdigtofo paci 
la falvacion:muchas ocafiones de perdei fe alma rie*
ne fu emplco9yk que no le pccínada hqoe lo dcxc,ipe
es precifo exorrarie k que (è porte eoo mndñfsis^k 
cuydado,exacción, vigilancia, y defvqlo : proatreen 
todas fus operaciones tener muy prefe&e a q a d fetf- 
trecha cuenta, qnck fu Dios ha de dkr ; reglando por 
ella fus negocies, y portandofeen d ios de manera, 
que pueda parecer con bueua cara ante aquel Divina 
ja «  : Qjdeníi con la efpada de fe jufiicía rigorofa, 
caltigará fes injafiieias de fe tierra * d ati klos qoe f e  

portaren con entera rcáánid,y Chrifiiano « f e ,
YJJ eterno , c infiniti» premio en 

los Ciclos.
T R A -



T R A T A D O  X V I .
D E  O T R O S  E S T A D O S . Y  O f I C l O S  P A R T Í C V I .A R E S .

. I*- ' ' "■>':Sr

C A P I T U L O  P R I M E R O .

(Del oficio,y efiádo de los fyldddos.

y  y L empleo ,7  exercicio de los Soldados e* va» 
de los roas honro fos,y provee bofos, que en lo 

tem pla! tienen las Repúblicas. Pero porque algu­
nos, romatuloíé licencia demaliada, cometen algunos 
delafueros , rocarè aqui con brevedad algunas de fus 
peculiares obligaciones, para que advertido de ellas 
el Confellor , pueda con ®as acierto governarle, 
quando confeílatc alguno de ellos.

,1 T > . Aculóme, Padre, rjüe en vna ocaíion m* 
I  hallé en guerra viva, dudando fi tenia 

razón,ò no pata hazerla el Rey, debaxo de cuyo im­
perio militava. '

C. Era V.m. vaífallo, y fubdlro del Rey por quien 
peleava 3 Porque los vaíláilos pueden pelear por fu 
Rey,no contándoles ícr la guerra injufta, aunque cf. 
peculativaroence duden,fi es juila, ò nô  pues pueden 
praéticacnctire deponerla conciencia , hazienaa die- 
ramen, que el Rey no íc avrà movido fin confuirá de 
:Teologos, y Dolores. Ira cum Vi&oria, &  alij Grc- 
gor.de Valeijc.ífli». j .íb .yító/í. 16- puní. 1.

jtotí? certum tjh.
P.PadrCjyoeflraugcroera^no vaífallodel Rey 

por quien peleava*
C.Y «raV.m.allaUriadojó conducido por el Rey 

por quien peleava i Porque también los Soldados ef- 
trangeros¿ tiendo conducidos, y pagados,pueden pe­
lear , aunque cfpecularivameme duden de Ja juíticia 
déla guerra ; como tiene con Cayetano, Yüíaíobos 
enlaSawatfdrt-i.trdff. í.dific. 1 %>num.z.

P. Padre, tampoco eflivá aüaladado, fino que era 
Soldado voluntario.

C . E hizo Y. m. diéUmeo probable, que feríala 
guerra juña; Porque el Soldado voluntario bien pue­
de pelear,fi haze juyzio praéliCo probable, de que el 
Rey obra con julücia j y pata hazer elle juyzio pro­
bable , baílale quee] Rey tenga buen credito de juf- 
to , y attnrado , y qúe no es fácil en mover guerra fin 
mucha-razón, como due  Valencia ibid. §. s i  autem, 
in medio. Y también baftaria , fi vn hombre do¿to, y 
Virtuofo aconfejalle al Soldado ,que podía pelear fin 
c/crupulo, como dize Villalobos fnprá num. 4. in 
fine.

P. Yo,Padre,no hize juyzio probable de la juíticia 
de la guerra,fino que tne quedé con mi duda',
. C . Tenia V.m. hecho el animo à pelear, ora fuef» 

fe j u lc e r a  inj ulta la guerra? Porque el Soldado, que

con effe mal ánimo v i  á la guerra , «Aá en eftado da- 
pecado mortal,y condenación.

P, Padre, fi tupiera que la guerra era injufta, pt>f 
ningún modo huviera ido ella,

C. El Soldado eílrangero * que cfpontanea , ^ 
volunrariamence vi à pelear,dudando fi es, ò no j tifía­
la guerra,dizc Pedro de Navarra Um. 1. lib.x. cap-.z,
n.zü& ^.Tsrti» m iti, que no peca, ni eftá obligado à 
rcfticuirilo qual tiene,citando a Suarez, por probable 
Dianap-j^rJí.y-re/.^fi.M as citando en efta opinion, 
debe el Soldado deponer fu dtida cea algún di<9¡a- 
men praétic*, pues es cierto que es pe¿$J&o obrar con 
conciencia poéticamente dudofa. Lo conti ario-, efta 
es,que peca gravemente elSoldado,que fiendo cítran- 
gcro,y voluntario,y dudando de U jufticia de la gu&* 
rr a,pelea, es mas verdadero, y es común , como dize 
Valenciafa.pr*\ y lo tiene con Melisa, SUvcftro, Ga­
briel,y otros,Villalobos fsLimtíM’.pQrque no íiendcf 
vallallos. ni fubdìros, ni aftalariad^s, no ay cofa que 
Jes preeile á pelear; Luego ü fe in ^ d u c e n  i  elktdu-í 
doíos de U injufticia,ó jufticia,dí ̂ fgaerca, pecarán 
mortalmente. Pues como dize aquella regla del De- 
redjy;‘A^a efi fine culpa qui re i,f*W *d tkm non perii* 
net,fe  ¡ai&ijcetfie regni.inris j» fy.regut* 19*

z P. Acnfome,Padre, que avlcndo citado algún 
tiempo ahilado en la Milicia de ríü Rey , defpues la 
hedexado,y delamparado. í

C. Y le paga van à V.m.fu jufío cftipendio: Que fi 
el Soldado no es pagado,.00 tfta/obligado à fervir, y| 
puede huirle , còrou otro qualqtfiera criado ,  i  quiea 
d  amo no U paga iü laLtiu. j

P. Padre, muy puntuales tersamos las pagas del,
R<7 - „  _ /

C, Y era fu pérfona de V. te. necelíaria pára la  
guerraiborque file conftaífe claro,que ninguna falta 
hazia,no pecaría en huirle ,como dize Villalobos ep 
IdStimdit0Jn.z.tra£t* $ dfic. 1 i.sapi.4. Pero advierta* 
que como d ig o , ha de confiar claro ,-que el Soldado, 
no haze falta ; porque lì le dota ello à fu antojo, pen- 
faráu que no fon necefiarios, y le irà oy vno , y ma-! 
¿ana o t to , y otros , con mucho detrimento del bien 
publico, "

P. No ay d ad a , fino que Ci^pcrfona era neccfíaii^ 
comò las demás pata la  guerra.

C.Y fe aniento Y.m.con juila caufa,como por \c+ 
jéz , enfermedad , ù otro fetnejaute titu lo , obtenida 
licencia?

P. No me aufentc con tales taufas, ni con efic mq^ 
do,fino furtivamente.

C. El Soldado bien pagado , que fe aufenta , y fe 
huye,peca gravetìtcnce^con obligación derdficuitdo

f



Capítulo L De los Soldador M í
¿j#* hdvíei-e m lbidoícóm o ¿firma cea h  team s M i-

a ltf.fi. j>4Ti. f  d*eté* uwrĥ i« Y  es
f£ r a ^ .* ^ q t t te L  R ey bazc mucho gallo m veitir 
los Soldados, ¿liaicncadoi s comiacirios d< ta  La^ar 
k  otrojy pagaHoi,i fin dé qrie le firvaní Luego írnoslo 
hizcht fino que fe ¿úlefatan, petarán gravemente con 
obligación de rcftítujri;
/ 3 P. Me acefo cambien Padre, que alendóme en- 
sirgado el Capiran vn pttefio ¿ en que avia mat)ifieftú 
peligro de la viñado ie deie^y mr pufe en otro jü™  
masfeguto. ^

C+ Y a’ria cfperan̂ a de lá Vitoria .en adoellá cofasâ enis*
£H*m?  ̂ r c S u ^ í  ^

P. No era cofa defe/perada: —  V m *Cn «¿efodad «trema ?
C .Y fe f ig m ó d íñ o .ó fo ío c ifo á .d e ip je fe p ^  T íu.££?■ ? ."T”to *““”*»» J»faó-

dieiTeUvitoris j P«»o « ele  conlc ^ 0 V.a, «  ^licicoltacur

cía* mal modo, y foberviijtnis de 2o jn8o : eo lo  qqai 
no fokr pccan gravemente ,  fino qne cftán cambien 
obligados á te lü tü ir, lo qtíc tan violentamente lu n  
recibido. Machado %H P íb o ,j Calpcn-
fe lúe* cit. Villalobos fuf>r¿ n»tn. %  Diana fs r t . (¡m 

re fiL ié i Porque no lo dán ios fine (pedes v o - 
luniariam.me i  fino cotalmenrc violentados de la fo- 
bervía, y altivez, de los Saldados inquietos ,  y poco 
humildes;
, 6 P. También Padtc me acoto, qne en las mar­

chas fie tomado cn los Logues ,  y campos algiynrç

aquel puedo?
P. No Padre, porque luego lo ocupo otro 

animólo que yo.
C, Obligación tiene el Soldado de ¿anteñet/c en 

el puefto.y iugar , en que 1c pone í u  Capitad ,  aunque 
fea con mandilo peligro de la vida. Caípeáns/rófi 
m. tr4&. i7. dt Cbzrit. f l g  i.vtuh.z i  y la c<¿-

dalofcjpor el Papa Inocencio XI; tn  U piópof„.jé,
P,  No me ballava cn eittc®! bccefsidad.

. C* índuio Y¿nú á algunos campaneros, p ira  qng
Xofiaflcujÿ hortalíen cn rifas OCJÍcDCi?

. P. Padit j toáci 16 h izúnosfin  reparo, y io n ft. 
cefsitar nadie de itducit á ou o para robar.

C. Mâchas ínjúÜicias fiwUn baici los Soldado*
mun, Y ella obligadlo à rc fl i tu ir los daóuì, qüç fc fi- en las marchas por los cam inos, y tierras por dend*

*-i rtnf* Sûr#’ /irí*i pfi nitri» In iiv̂ n̂ Àw «h-jb mÀAi ALL - ̂  ‘ - ■

4  P. Àcufome Padrc,que en vnt ocafion^qae He- 
)gámés i  va aíaj*mienco ,  recibí dos cédulas, ò p a- 
lîzasjpara hoipedatmc en dos calas, y en fuU vni me 
hotpedè, y al otro huelped obligué á que ine págifle 
ta  dinero, lo que me avia de d ir cn comida > y pofa- 
da.

________ _ _ ^  »  j mgmm * 1 '*  iwwsu
- ......... .......  '  T.I 7^ “' ‘ r  ,>"¿T Verdad e s , qóe tic tiene cada vno de los Soldados
Je tiene * y p3Sa el af , mite obligación dè rèfiiRiir cedo el daño, quando no fbà
^ » » I p c U g c o f ^ U ^ W b K p ^ ^  “  T y L ^ i i o s c « ^ 5 T S i  rotaia
jK fi«.«.que e \p irtico lit. Y ““H ¿ pJr¿e ¿ T J e c ¿ i( t!B c n íe ,tc a * icblijíadcrdríkliC,
Stíldído »uojitfc t i  peligro de U » t ó . L c r X o  Io» d e lin e i ,<p¿ F "  Ca ofeJqtfikn nbli-

paU(afiietcito,ùR.ep«W i »P oeeuìm oc- oblìgidòi s la tefiilàcioc se lodò el diño, ìp e  por fi*
■ feniin ieatofeponíaaelgo .  ’ f* o m oM té Conític ículc^bií crcìù;on, h¡7ictf>r.í»>sSoliildoa

ulmetue contri U »mod de ta h n J c U  y tom o d i*  ^  NivirIOj & Lt&>, O lpcnln 1 « ,
f t i io iU d .  z .Irv i. 1 í.’ rcfiHHJ;.l f i ü - í  i  i  »*«-104.

P. L aof; no es póís'ilc» que jo  haga la rcfiitñciott 
á laa peí lonas da*tnificadss > porque no conozco h  
vnosíy los que ccótaco^cfiintan le x o s ,^  ssñpodid
farisíicct'CSj*V • * j ,,. í . •

C. £n cíTe cafo fe puede fozrr Ja rdftmcioM b

de relbmir, ^  V c c^A í Ao dos nolizas. Cafoen- tait el daño ilamifma f  «fona ofendida ,  batarS
re f i ^ p o t  » o d o d n ^ á B o t a . d n ^

íL s  no zj titillo algnnO ) p « i qnc el Solado reciba fidoo,

C>Ravtfsbuos foeleo fólos& E iItQ $vi^ etasS^  
}  dados c o m e t€ !i,^ ‘ln n ctitt les w m o s ^ n  
pienfaoique el entrar en la entrar à m v

da licencióla, fin Dios, ai cotrcieucu \ loa robot»le4 
daños,c ínjuftidat que hasen.fcn nmchos ; Jas tolpo- 
zas, y fcoftul'Kbdet ,  fon volgariftintasen d io s ; y *s- 
hortor oír lai blasfic8iiaa,|n»]iictaos»y czecttriota«, 
que exalan fus petokìoCw leogúasi vtuapftdo fin rcf- 
peto ! t^fc^ ̂  religa» » aquel vencrado ecnofirt?

tffc  dinero, ni fe ie fenalen dos quirtdcs, quando el 
vnolcbafta«  ̂ . .

y P. Afsimìfmó me àcoro Padre i que nt> me he 
eontentado en los alojamientos con lo que me da- 
Vau9y fie facado i  los hueípedes algo tD2s¿

C  No da*an 1 V.m, lo decente ¿ feguft Upofsi- 
fiilidad <juC tenían?

P.Si Padre* ' r . .
C. Graves éxrorfioncs (ocien házer b fiis huefpe* 

des las Soldados en los alojamientos, ño coûte nun- 
d«fü çoa 1» qac 1« &CAúdaics coa violen?



3j5 Tratado XV?. De oírt>s d
íiaeftrar Soberano Dios: los duelos fi>& también eflt 
ellos ©uy ffequcutcs $ mamas Teses dexin de oic 
Milla,atiaqiie le hallen ca poblados* en qae la puiie- 
tan oir: quebrantan repetida* rezcs Us VigiJiaií* co­
miendo carne, y cofas prohibidas en eífus días: fon 
defcuyd lijísimos en la frequcncíldc Lqs Sacramen­
tos ; y ana algunos,? muchos as C0fifi*ñan,ai comul­
gan por h faíquii en el juego fon vicioéfsisaosi¿ia¿y 
nocúc luden gallar en eííb, perdiendo el eftipeudío 
que fe íes paga, y roban , quand# no fe les paga, para 
jugar \ efe que reinita» «aellas mil impaciencias; en* 
fadoSjtiñaSidueloSjblasfemiis ŷ maldiciones: la mur- 
miuacioa es en ellos muy ordinaria*Todo lo qaal me 
ha cufí fiado U experiencia > y lo de so notado a los 
Padres GonfeíTutas , pariquand# llegue a fus pies 
alguno dalias fugííos, para que cil¿n advertidos, que 
ios referidos foss los vicios mas comunes, que come­
ten, les ptisdaa íx3_mis£í,y cifrar,cüBodda fu dolen­
cia , peíderactioisS «í peligro da íu vfcb, y que dan­
do «¿a relaxada > tiantfc ú  aí«fl expuafla ¿ aíaniíieflo 
peligro d® cotadsaaifii i y qu* como bm de vtpsrlc 
felu fuceíTo en las batallas , teniendo por enemiga 
con i*nta m;uüa, culpa, abonájacion , y maldad al 
todo podaeofu Dios.

C A P I T Y L O  II.

3*8 hs CrfitAnesd

f  f~Jf i ftídr* Scofocae ,  qns »0 teniendo en nxl 
f /  CompifUa mas de ochenta Soldados,tea* 

b h  paga para elenco, y me quedava coa Jo que peí- 
tenecia a lt>s veinte,que faltaran

C. Rra en tiempo da gnerríí Porque en eíTc tiem­
po peca gravemente el Capitán , que no teükudo 
lo» Soldados,qne él Rey piga,iecibt; ios cílipcodius, 
£Íe queda con ellos.

I*. No era fino en tiempo de paz.
C. Y fabia <1 Rey, que i  Y.aj. k  falcava elle no- 

oketo de Soldados? Porqaa fi lo Tupiera,y no obíknta 
cmbiaüé la paga para cienco , parece que era fu v»- 
lufittd, qn* V.íu- fe qaedadé coa lo qac correipoa* 
du 4 Us que faltavso.

P. Padre, yo pienfo que el Rey embia Us pagas, 
faga» piwfa fer el numero de los Soldados, y que no 
embiaria pâ a ciento, fi gafara que fofo avia ockcn- 
ta.

C.Aa»qtts DovéÜo apud Dhna ^erí.é. tn&f.4* 
w /i7. $,Sed ucb, fiecte, que el Capitán,que cu tiem­
po de paz tiene menos Soldadas de aquellos que el 
Key paga ̂  pücd(r recibir eftipcndlo para masdelea 
que tieuc, y quedarfe con lo qae «onefpendc h los 
que fcdraoiporqua dizque al Rey fabe que ellu y i  es 
cftUo, y que lo tolera, y parece,que callándolo con- 
íiciatc rpcro Di3«a no aprueba efto, ni yo tampoco lo 
nconfcjaiesfinQ lo coi-ttano,dizí <*do ,qus peengrave- 
tDvnte en ello el Capitán, y tiene obligación de reíli* 
tuir Jo que recibe demás. Afsi lo eníeea con Pedro 
de Rodríguez, Molina, y otros, Ecnacin*
fpa.l.dJjí),!' de rejL f^ íu ^ it. ^,3 * nnm îy . 00

íiáó$,y oficios pirtículare»
ay tit*lo alguno para qne ej Capitán fe 
elle exccílu de pt ceieiy el Rey no f2be,qtíC ay 
toldados, que les que paga. Si al Capkañ ñó diéíí&t 
fus pagas el Rey , tintooces podría en i ccomper-¿ de 
loque fe le debía »"qusdarfe con dios eíl)p¿ndioSde‘. 
I05 Soldados q«c fidravaiD tu  íu Compañía.

S P. También me aculo Padre,que no he-temcUy 
hsíUH.tc cüydído ca las prevenciones , quepara ía 
ĝuerra pendías de uei cargo. ; ^

G. Ha filiado V¿rn. en prevenir e¡ alimento n cceflp 
fario pata los Soldados ? Porque peca gravemente el 
Capiran, ¿ Oficial, k cuyo cargo ellau las pieveccio- 
ues ijccefiarias para Ja guerra ,  Jíijo Jasaprcfu h fa 
tiempo*

P. Padre, alimentos no fáítaván, aunque no eran 
muy buísos,

C. Eíiavaoíos aíimenros maleados, dcrr,5nera, 
que ocaGoaaílen «üfer¿iedaí¿es ca los Soldados?

P. No dexó de aver algo de ello.
C. Gravemente pecas íes Cayutáscf, y otros Ofi­

ciales i que adjoiiófiUG por fu negligencia a los Sol­
dadas alimentos conopeos, ¿ infidos , de que ft íiga 
la enfermedad, b muerte ¿e U geetc ; y t&ln obliga-, 
dets i  reílimn: al Principo , y i  loa particoUies los da­
ños feguidospor fu culpa. Sic Sonatina J>Ai fupra, f 7 
j£d4*‘  Co mifmo oa, fi tienen k los Soldados pot fa 
colpa en paites húmeda*, cortrariaaa la Talud , y pc¿ 
cffa caufa enferman, á fi loí íipo^ou a íiefgo de la 
t i  da, fin baíhat* caula i Diasa c* ol lugar arriba cU 
udo.

9 P*Afsimiftn« m# ¿cufo Pidrcique envna ocafiot  ̂
que camina va de marcha con mi ¿ente , recibí dme­
ros de veos Pueblos, porque no pafiaíTe por alii co» 
les Soldados,y les Heve por otro camino.

€*Pccan sortalmente ios O-pitanea.qiic recite» 
de los Pueblos dinero, por ns llevar por ellos la gen­
te , y los Utvan por «tros Lugares sgtavicdclos de- 
ñafiado v y eílkn obligados a rcAituir. Ira \rlfalobon 
e n U S 'x w ijm .i. fr¿&rj .  i.n.y. Y no folo de­
ben iüííit-ir el díaero, que fin titulo jallo recibieron 
de les vnos, fino también eí gravamen, y dáño, ^¿s 
injullamecte oesfion-ren^ ios otros.

10 P. Acufcíne Padre,que vno de los oficios tnt* 
liiíres, qsc me pertenecía proveer, lo di i  vn ciíado 
roio . y no le pigava todo ei efíipsucho * que fe da i  
los qüc m nen  v/Ie cargo.

. C. Era fnhcienteiy cabal c{fe fugeto para ocupas 
tífe oficio ? fi co lo füGÍÍc,pecaria V.m. en iver-̂  
fele dado , noTolo por el agravio que podía kaztfr k 
besos Soldados bíreratriros 3 fico también par el de­
trimento que al R ey, b República podía l'eguiifc de 
tener vn Oficial inepto.

P. Muy Íitficiccíe era mí criado páw el cargo 
que le di. .

C  Y  bazU ¿í donadoo oratuirs  ̂V.ro. de aqttclía 
porción de cfiipcndio 3 que le corrcfpondla por fu 
oficin , y V.tn. no le diva ? Prftque fi blle biaiafie co- 
nsden gratuita de^Uo volumariaíiuíutu • n© *a
y.m. agravio en qtiedaílo,

; P- Padrcj yo no se fi 1c dexa va cí gracüafa, y vQ*
'  'M í



■ Capitulo lí* De los Capitanas*
Jtmrariatnepre $ el ya fabia quanto vilipendio fe ga^ 
liay^cpn cltoficio5y viendo que yo le dava menos,no
Éne pedía mas. También roe perfilado, que h yo 
£  Iróüdjfej lo huviera lomado fin dificultad algu-

C . Los Capitanes,quedfinlo? oficios fi fus cria­
dos por quedarle con todo , b parre del ellipendio, 
que por fh roioiíferio les cftfi lenalado, pecan con 
obligación de redimir , menos que voluntariamente 
confieman endlolosm ilm os miados, Bonaeina fk -  
prazy adviene Diana ead^ref&Lzyt que rara vez ficha 
de creer ,  que conñennn donarlo gfaciofa mente* 
N i porque el criado no Lo pida fie infiere , que haze 
Vohinraria donación de ello j pues puede dexarls de 
pedir por la atención , y miedo reverencial que tiene 
fi fu amüji quien ha lervído3y quien le ha dado aquel 
oficio.

Algunas fraudes fuclen hazer los Capitanes , y 
otrosCabos^y Oficiales en materia de las pagas de los 
pobres Soldados ¿qued and o fieles con muchas porcio­
nes de fus finidos , y no dándoles a íu tiempo oportu­
na el dincrojópan.u otras vituallas-,y fivezes ponien­
do Soldados vjfonos en lugar de veteranos,para lavar 
mas ellipendio de ej Rey , y quedarfecon ello , para 
andar ellos lucidos , y con buen potte. Materias Ion 
ellas de gran priq,v de mucha confeqiicnria, y puede 
decilo proceder muchifsiroQ daño at Rey , y deben 
tenerlo muy advertido losCenfeiloresdelos Milita­
res,

Otras prolixidades acerca de los Capitanes, y 
Cabos fuclen ventilar los Do&ores , y el cu iofo pue­
de verías en Machado toffl'Z jít/.i.part.}  ,íra //-i. per 
Utum,

i
C A P I T V L O  IIL *

<&c Ids cblhdcioaes.ji ejlado de les Medicas.

11 . Acufióme * Padre , que vivo con algún.
. I  eiciupulo j (obreü tengo la fuficiente 

ciencia para exetcet raí oficio.
C. No ha curiado V, m. los años, que fie acoflum- 

bran en Avies, y Medicina, y graduadole, y íido exa­
minado del :dreto Medico, y practicado fus dos años 
con algún Medico?

P. Si, Padre, por toda efia carrera he pallado , co­
mo losdemisS.

C  Pues fi V.m- efta examinado, fu pongo que ten­
drá la ciencia needíaria : y fi defpucs acfi no ha fido 
o mi fio en dludjar,yfi labra V.m.io que conduce para 
la expedición de íu oficio.

P. Padre , muchas vezes nos difsiraulan filos de 
nucflra profe fisión en ios exámenes , y i  por cruzarfc 
algunos medios pode tofos,y fi por algunos oblequios, 
y también porque tienen el peraltas de que juntando 
a lo rheorico lo practico , nos pondremos mejor ca 
lis  materias, y en el roethodo de curar fi los enfec- 
mbs.

C. El Medico,que no teniendo la ciencia (oficien- 
ie,*ezcrce íu oficio, peca moiralmcnte , y eíifi obliga*

3  5 7
do fi redimir los dióoí, que at enfermo fe figuieren 
por fu ignorancia,IrA Sylveílre bcrlt.McdUttj^. r, 

i z Dígame V.m.fc hallava V,m. conducido es 
alguna Aldea pobrero montana, en que no huvítfie* 
lá pudictíé aver otro Medico mas dodlo que cnraife? 
Porque en logares trilles, en que nú parda hallarle 
Medico futriente , no pecaría gravemCDce el Medi­
co,que exerciede fu oficio, aunque no tea denudada 
líterado,ní Docto. Machado en U Sum*stem.x+ U¿.¿L 
parí. i .dec.z^fwm. z*

P- Otros Médicos avía en el lagat inaé peritos 3 y 
pra£Hcosque yo,

G. Y ha muerto algún enfermo poí fu ignorancia
de V.m?

P, Padre/a vno roigo poí ricrto,qae por avet erra­
do la cut ación,le mate-

C. Y  tenia el enfermo herederos,que con íu muer­
te queda lié o damnificados?

P- N o,Padre*
C. Gravemente peca el Medico ignórame , qué 

exerce fu oficio, aunque el enfermo íkne, pues tiu> es 
per accidcus,y yfi fe pufo a peligro de matarle: y £ 1c 
mata, efla obligado a refümii filos hijos, ó padres, ó 
muger el daño que de la muerte procedí o, meoos que 
fe eicufie por no tener el enfermo herederos , ó pac 
alguna otra razon,comodixcepla i*$4Tt*deUprd&- 
tr<t&.j.e¡¡pf $. n a r n .i& feptmt-pág. 44. y ti por fii 
ignorancia elMedico es oca ñon para que el enfermo» 
ya que no muera, gañe la hazienda en medicinas , íV 
haga mucho tiempo en cama, debe rcltiruiitc cííbx 
gallos, y lo que dezh de trabajar, y ganar con fu efi- 
cio,por aver eílado rapto tiempo cncama^y no puede 
fer abfiielto el Medico ignórame,fino trata de deliltic 
de fu oficio,halla íaber lo necefiaiiopata |a rcéta ei4  
pedición de íu cumplimiento-

15 P, También me acufo,Padre, qae he fido ne­
gligente en cíhidiar.

C. Aunque el Medico fea doclo en lia fie altad, efr 
rfi obligado fi efiudiar algunos ratos , pues le ofrecen 
muchas curaciones dificiles,y cnfermfidadrs coropli- 
Cidis , para las quales no fiempre es bailante la ciar-« 
cía adquirida.Sic Navarro en la Snm*cMp.?_$ nam- 6o. 
y no debe encargarle de tantos enfermos , que le em» 
baracen el efiudiar , ó 1c feancltorvo para peder vifi- 
tarlos i  fus tiempos \ ni tamp»cco puede con buen« 
ctHiciencia prolongar las cutas 5 fea por omiísíon, 6 
porque le paguen mas: y en todos ellos calos eftfi. 
obligadoaiciliuñrlos daños,que pea: fu cnlpa fe 
ocafionaren.

14 P, Acofome,Padre,que he fido negligente ca  
aplicarme fi U curación de los pobres,

C. Efifi V. m. conducido en algún Pueblo , coa 
obligación de curar fi los Pobres 2 Porque filo  efifi ¿m 
día manera3 pccarfi gravemente fino los vifira y  
a^fte. , _ *

P. No cftoy conducido, ni me incumbe por miofi« 
cío til obligación de j ofticia.

C , Avria otro Medico que los entalle 2 Que g  
otro Medico luficícure los cotaííe,oo tenia V.m.obli- 
gacion de cuydat de ello , aunque haría vnaobta de

mu-

\



Tratado X IV , D e otros eftadosÿy oficios particulares.
mucha piedad en aísiflhíes con caridad*

p. padre, fi no afsiftiayo, np avia ©tro que Us afe
fiftielfe. ,. ■

C* £/bviUJ eflbs pobre* «o grave, ó extrema ne-
cefsidad?

P* Si,Padre. ' '
C* Obligación tiene por caridad el Medico de vi­

brar, y aísiftir graciola mente  ̂los enfermos pobres, 
que cftincngrave,6 extrema necesidad , como dizá
Trullench fofos fl &ecaL eap,i. d%b* t 1 «
tuS Jn /ñu?. Y lo mifmodíze con Filiucio de los enfer* 
tnos que fon ricos, aunqutf no paguen puntuales, pues 

puede defpues obligarle* por juftícia i  que le pa­
guen fu ti abajo.

i y Pv Me acedo , Padre, que algoaas vezes be
obrado con alguna perpl'exídad en la aplicación da 
los me d i c a meneos *

C. Y algunas vezes ha dexado V. m. de aplicar e f  
medicamento , que fabia tenia ciettofu cfeffco9por 
aplicar el que fulo era probable,ó dudofor Porque no 

' es licito al Medico, dexado el medicamento cierto* 
aplicar el dadoío,cfprobable.

P. Nunca he deiado el medicamento cierto por el 
probable A dudoío.

C, Y aplicó V.m. algún remediodudofo para ha-< 
zcr ex pet i enda defi era provcchoío , ó dañoío el tal 
remedio? Porque no es licito al Medico aplicar vn 
medicamento dudoío, para ha2er experiencia de íi es 
dañoío, a provecho/o, aunque el enfermo elle defeu- 
daüc. Me Palausp. i-ír*#. i. ». 5.cum
Azor,Curdova,Sayro,& aíijs.

í\ TampocojPadre, he aplicado los remedios,con 
aiií:no de hazer experiencia deeilos con los enfer­
mos,

C* Era dudofo el efc&o , que podía hazer el ofédfc 
canten to?

P. Si,Padre*
C* Y era dndofo que podía faíad, y cierro que

nopodia dañar; Porque el Medico, quG no tiene otro 
medicamento mas cierto, ni probable, puede aplicar 
c) dudoío, como fepa ciertamente que ao puede da­
ñar,aunque dudeü podii íer de provecho,ó no.

P. No era cierro que el medicamento no podía 
dañar,lino dudoío,que podia dañar,y dudoío,quc po­
día aprovechar.

C. EíUvay^ el enfermo defauciado de poder 
Vivir?

Si, Padre ,  yo hize jnyzio , que infaliblemente 
le rattia ah con aquel medicamento dudoío no me-
piiava.

t ,  Qnando el enfermo clli defauciado;y el Medi­
co no tkne remedio cierto ,  ni probable que apli­
car,fienteu algunos Do&otes, que puede aplicar me­
dicamento dudoío, coü la duda de que puede dañar 
al enfermo, acelerándole la muerte , ó que le puede 
mejorar. Aísüo entena cpn V alenda , Thomas Sán­
chez en 39»Y es la razón,
porque de dos males le ha de elcogcr el menor : Sed 
íi¿ etí, que citando deíeauciado el enfermo, es menos 
jjjil exponerle al peligró de que fe fe aqcle^ vn p<fc

¿ola muerte, que privarle déla c 
la falud con el medicamento dudoío rL.upgíj-vítaéáo- " 
yací enfermo defauciado, y no a viendo renadío 
cicrro,ni probable, fe podrá aplicar el raedidamcnto, 
aunque le dude íí aprovechará, o dañará, La-cónira- 
rîa opinioncscomuniísima, y mas piobabie,y la eq- 
feña con Angelo , Salas , M azquez , y ortos muchos,
Pajao }'¡>ifi¿pr,nuw. 5.

Los qualcscnítñan , que en caíb de duda , de fi 
aprovechara , ò dañará el medica incuto, no es licita 
al Medico aplicarle., aunque el enfermo eíle defaa-, 
ciado. La razón es 5 porque como avernos dicho an­
tes , y Tienen ios De fieres comucmiote , noeslicit» 
al Medico aplicar medicamentos dudofes, paraci, 
pei inumar el efetto quç pueden hazer al enfermo, 
porque 1c expona i peligro mauifieílode acelerarle 
la muerte : Sed ficcíl, que quando aplica vn medica- 
tnento,con duda de fi dañará, ò  apto ̂ echará, fe pone 
à peligro de acelerártela muerte ai enfermo : Luego 
no íe podrá aplicar el medicamento , dudofo de fi 
aprovechara,ò dañará, aunque el enfermo cíle deíau* 
dado de la vida.

1 6 También me acuío, Padre, que otras vezes 
h e  aplicado à los enfermos medicinas , fiendo Í0J0 
probables que podían íanar,

C* Tenia V. m. medicina cierra que aplicar 3 Qoe 
como fe ha dicho, no es licito aplicar el mcdicamcn-* 
toprobable,dexado el cierto,y íeguro.

P. Padre , no tenia en ello* calos medicamenro 
cierto.

C. Y tenia V.m* medicamenro probable, que pô . 
dría aprovechar,y no dañar; Porque ñ huviefle pro­
babilidad de dos medicamentos,que podían dañar,ò 
curar,y conftalíc de otro, que nopodian dañar ,y era 
probable que podría aprovechar, fe avia de aplicar 

#eífc jdexados aquellos , que prubabkmemc podiau 
dañar,y probablemente podían aprovechar. Sic Caf- 
penífs ta n .i Jrátt. 1 1 ,deconfcitut* dtjput* j./e#. 8. 
B/íCT.ñi*

P. Todos los medicamentos,que en el ¿aío podiau 
aplica ríe,eran ptobables,quc avian de aprovechar, j  
en mi difamen no podían dañar.

C. Y  eran vnos mas probables que otros?
P, Si, Padre*
C. Aplicó V. m. él qne le parecía mas probajj 

ble?
P. Comò ay tamas opiniones en nueftra facultad,1 

los medicamentos, que vnos Autores califican de raa$ 
probables,otros los tienen por. menos probables,

C. Pero fegun el difamen de V.m. no aplícava el 
qtiejuzgava mas probable?

P. No fiemprc , Padre ; porque aunque yo hazta 
jnyzio,quc feria mas probable,fobia que otros Aut&* 
reslotenianpor menos probable.

C.Dqdan los DD.ñ es licito al Medico aplicar mea 
dicina probable,dexada otra mas probable. Thomis 
Sancb./ft ,̂ ». 4 1. Cente, que peca contra caridad el 
Medico , q aplica medicina proba ble,dexada la mas 
probable , porq cíli obligado à curar del mejor mo-' 
do qpudiere; Aiquì,?pUcapdo la medicina probable*

dÇq



; /  ̂ Capitulo III. De los Médicos*
ptobible,ho le cura del mejor rao- parque en cafo de dada pertenece l i  difpeofackni 

dc^daec îede :Luego, &c. L o  contrarío nene con al Superior* Otros Aurores fiemen , queden cíe  caña. 
Á z ^ y A i^ g o o , y otros , Juan Sánchez en Us SclcB*s* puede difpcnfir el Medie» j lo qual fe ha de ecten- 

i  Poique obrando ton difamen pro - der, díze Joan Sánchez in Srlrd. dsff, J x - m^mzr.g. i*  
hable jfeolita razonablemente i y porque feria cola f in e  , quando el daño, que fe dada, ií {aceden ,6  no, 
dnrnoWtgar á los Medios i  andw pifando cada iof- desando de comer carne, fiicfle grave ; y tal* que ü 
nmc í i  probabilidad de las opiniones* Lo otro por- actualmente fe dieíTV; efeulárta de comer de ayoaoi 
que como la probabilidad de las opiniones pende del pero fi el dado, que fe duda puede provenir, do foek *

de los hombres , l&s que ricneñ Vna opinión le rao grave, y fiUflé ral, que aunque de hecho íacc^jmzio
por mas probable * otros la juzgin  por menos proba 
ble. Si la opinión fuelle mas probable en el juicio 
común de los Autores , entonces bieti creo, que el 
Medico cftaria obligado i ’fcgoirla, desando lo que 
comunmente fe reputa por menos probable*

17 P. Afsimifmo Padre roe aculo,que he receta­
do comunmente fas medicamentos en la olcín* de 
vn Apotecario, á quien tenía sigan afreta,/ imiftad.

C . Y los enfermos cílavan alfaiaj iadOi con otro 
Apotecario? Porqae eftandolo,baria V-m. agravio c$ 
fio po recetar en {a Botica*

P. Padíe, no efiavan afíaíatUdoS, fino qUe cada 
qual podía libremente acudir cón Jas reatas, don­
de le parecí elle* £  "'■*

C.Y ci Apotecario adonde V.m*Ias embiav»,di­
va buen recado?

P. Si Padre*
~: - C* G* avemente pecan los Médicos , qtíe récetaíí

" ' * ’ -_«-

dicác , no efenfiría de comer de ayuno, no puede el 
Medico dár licencia para comcr carnc. La razón de 
ello fegundj es,porque el daño, que no es grave ,00 
efeuía del ayuno; Luego menos cfcu&tá la dala del 
trúfalo daño. La tazos de lo primero es, porque tu* 
Ay obligación de exponerla {alud á ricfgo grave de 
pccdcifü-. Atqut>fi a viendo doda,<TOC podía dañar tpu* 
cho el alimento de pefeido, no te diefie licencia pa­
ra comer carne, fe exponía la falnd 1 riefgo grave 
de perderfe ¡ Luego en cafa, que fe dude , que el sU- 
mento de ayuno puede hizer grave daño á la falodi 
podrá el Medico dir licencia para comer carne* 
Tengo por muy probable día opiatos con la limita­
ción referida. Y para proceder con menos cícnqmlo* 
fi el paciente tiene li Bqia.de U Sama Cruzada* po­
dra de confejo del Confeííor,/Medico comer carne» 
aunque la cAufa fea duJofa. SIcTruUenc infinlUm* 
fií* t $*4Ánb.ik mtm.8*7 9. Y  00 es neecflario que el

para las Boticas, en que no fe gallan las medicinas de Cor.feUbr de él couírjo en U confafaion , puede dar- 
la bondad,qne es iufto, o que las aduíterañ , ó mino- lo clIa i ñeñe coorKodiigacz,ViUah>-

* "  ' - - * * t- /• . * * i.. 1 * j* rt -
jAu los Aporecarios $ y afsi no debe fiarle el Medien 
de quilquicra Apotecario,, ni recetar en fu Botica , fi­
no en la que conociere cicriamentc, que es de perfo- 
pa de buena conciencia,y perita en fu arte : Machado 
i>hi fupr,doexn*. 5.ftflw. ̂ . Pero fi el Apotecario adon­
de embiava Y,m. 1« recetas era pctfonafiel, yqne 
dava buen recado, y medicinas de Íáiisfa0on,no pe- 
cavaY.ro* cu embiar alli las recetas por la amifiad

boicn  U Sumi,t3m,it. tn B .x j-c la u f  6 h.i .Miesne- 
ccíTííío que fea Parroco * baila qae fea qualquiera 
Gonfefior aprobado para oír confesiones*

Athcritnaá*

________  *2 Éíaradífslraá <̂ a b  mirtteria del Ajtmo
que coq el profcílati , no eftindo en otra parte allá- CKtre *os Cbrithanos: tnnchxfiñtna es la
lanados los enfcrmol5:con cahqué Y-míOo piíocedíef- facilidad con que W  Médicos dán licencias para 
fe con fraude, diziendo, que enduras panes fe galla- comer caree: ronchas vezes lo ha ên por contera- 
va mal recado, y qqefolo lo dava bueno fa amigo, placioncshumanas, Uevados*dc dependencias del» 
no fiendo afsi la verdad. tierra, por complacer á los Nobles, por no difgnOar

iB P.AcüfomePadre,qae algnnisveatshequé- á los amigos, por tener gratos á los podcrofos.y por
dad o con algnn efcrüpulo , dando licencia á algunas otros machos fines pirúcalires, qnc dio* fe faben: f
enfermos para comer Uarns. „ esbrava laíliml, qnc qtiierao icios Heve el diablo,

C. Teman necesidad baílame pata difpenfarles? por lo que’otros fe comeo,y regalan. También forte
Poique afsi como peca gravemente el Medico * que ftr mochas vezes colpa de los dolientes »qpe pandea
fin canfa dá licencia para tomer carne, ñ no ayunar, 
b  no oír Milla ,ono rezar i también abra licitamen­
te difpenfando en efias co&s, no íblo quando la can

 ̂ * '— ----- Jíirrt nrftki^
____

fa es cierta , fino también qnandofe juzga proba 

ble.
P. Padre, comnmtítfntc he dado licendajhazicn- 

do juizio piaélico de que la nCcefsidad crabaftante> 
folo vna ̂ cafion difpensc, cfiando dndofo de la fufi-
cicncia de la ncccfridad*

C. Qqandc l̂a caula » pata dár licencia de comer 
cSme es dudofa, frente con Azbr, Angclo,R.ofcUa, y 
Silveílco, Pagcmdez in 4. praeepe. Ecclef. •
jatiq, 5. que el Medico no puede dár dicha jitqichj

ran demafiadg fas males, y encarecen fia áccklentcs< 
Y el Medico f  qqc* mochas vezes fe govietna pot la  
q ê alega el p ic h ó te  , o prctcodiíiirc » f  noriencmr 
dicios para podec -vetificar la catidad del srl^ n ij  
puede íer que prdeedá con boenaft , y <pc toda U  
culpa faa del qae áfrnma mal. Zclcn las Padrea 
Coníetíñtcs con eípiriw tfta ti»s£m ¿ pondcrajrtfli 4 
los Médicos fu obligación i y á los pacientes erogar­
los á la tolerancia , y á pafiarttipoco dc trabajo» 
qnando el accidente no ts muy penoCc>¿ '

ao P. Acnfomc Padre, que llegando \  corar vía  
muger preñada » qUe eftava de peligro , le apilad 
vnor rcmedios,dc quefe figuid el abcoaiv

Hh C-



Tratado XIV** De otfps cftado$*y oficios particulare's.
¿o la revierte , que privarle cíe ía' mucWpledad en aísiftirles con caridad.

p, padre, fi no afsiítia yo, no avía otro que lc$ af*
fiiljeile. ... *

C % Eílav^n eiíbs potrea *n ¿raye, ó extrema ne­
cesidad?

pi Sí, Padre.
C. Obligación tiene por caridad el Medico de Ti­

ncar , y afsift» graciofamenie¿lo£ enfermos pobres, 
que eftiin.cn grava,6 extrema necesidad , como dizá 
TrullenchJobre el ®ecd/. ton** i.íífr.q, ca .̂ i . dnír 1 1 .
n. fi.r» ySsif̂ Y lo mifnao díze ¿on Filiucio délos enfer* 
feos qur fon vicos, aunqutfnO pagüéh puntuales, pues 
puede deípues obligarles por juftícia ¿que le pa­
guen fu ti abajo.

iy  p, Me acate , Padre, que algunas vtzes he 
obrado con alguna pcrpfexidád en ia aplicación d* 
los medicamentos*

C. Y  algunas vezes ha dexado V* nt. de aplicar «i 
medicamento1, que Cabía tenia cierto fu efcéfco , por 
aplicar el que folo era probable,ó dudofor Porque no 

- 9$ licito al Medico, dexado el medicamento cierto, 
aplicar el dodofo,ó probable*

P. Nunca he dexado el medicamento cierro por «l 
probable ,6 dudofo.

C. Y  aplicó V.m. algún remedio dudofo para ha-* 
zcr experiencia de fi era proveeholo , ó dañóte d tal 
remedio? Porque no es licito al Medico aplicar va 
JDí-dicamcníodtidofo, para hazer experiencia defi es 
dañóte, e provecbofo, aunque el enfermo cfté defau- 
ciado. iic'Palausp.i .írdfí* i. i*. 3. cura
Azor,Cordova,Sayro,ó<: aüjs.

P. TampocojPadre, he aplicado los remedios,con 
a'nfmo dcluzer experiencia de ellos con los enfer­
mos,

C. Era dudofo el efecto , qac podía hazer el medí*
Ca mentó?

 ̂ P. Si,Padre*
C . Y  era dudofo que podía 4¿r {alud, y cierto qutf 

ño podía dañar? Porque el Medico, que no tiene otro 
medicamento mas cierto, ni probable, puede aplicar 
el dado lo , como fepa ciertamente que no puede da» 
ñar,aunque dude £i podr¿ íer de provecho,ó no.

P. No era cierro que el mcdicamenro no podía 
í h ü i t  ) tin o  dudofo,que podia daóar,y dudólo,que po­
día aprovechar.

C. Ella va y ¿ el enfermo defíracíado de poder yh 
Vivir!

P. Si, Padre, yohize juydo, que infaliblecneme 
te mería, h etsu aquel medicamento dudofo no mc- 
]uiava*

' C. Qnando el enfermo eíl¿ defauciadoiy el Medi­
co no tiene remedio cierto , ni probable que apli- 
car,6enteu algunosDoóiores, que puede aplicar me. 
dicamtnto dudolo, coü 1.a duda de que puede dañar 
al enfermo 9 acelerándole l£ muerte , ó que le puede 
mejorar. Alsilo enleña con Valenda , Tbomas San* 
Caez en USnm.tom.i.¡Íb.i,cap.^n.^,Y es la razón, 
parque de dos males fe ha de efeoger el menor: Sed * 
he ed, que citando de{e*uciado el enfermo, es menos 
pial exponerle al pcligrocfe que tefe ¡federe vn ptfc-

la falud con el medicamento dudóte rffet 
ya el enfermo defautiado, y no aviei 
cierto,ni probable, fe podra aplicar el medifaíiic feo* 
aunque le dude fí aprovechará > ó dañará "ticóHtrá- 
ria opinión es cornunifsima, y mas prübableiyfe\e¿_ 
feñacon úngelo,Salas, Vázquez , y otiosmuchos*

Los qualcs en leñan, que en cafo de duda,- de-fi 
aprovechara , ó dañar¿ el medicamento, no es licito 
al Medico aplicarle, aunque el enfermo elle defaû , 
ciado* La tazón es; porque ccttte avernos dicho an­
tes , y rienen ios Dolores cemuerntute, no es licite 
ai Medico aplicar medicamentos dudofcs, pata ex-* 
peiirrumar ¿1 cfcéfco que pueden hazer al enferqiOp 
porque íc expone ¿ peligro mamfidtede acelerarle 
la muerte : í¡ed fie eft, que quandoaplica vn medica- 
meneo,con duda de fi dañafe, ó aprovechará, le pone 
¿ peligro de acelerarle la muerte al enfermo: Luc^a 
no íc pedí¿ aplicar el medicamento, dudofo de íi 
aprovecharlo dañaii, aunque d  enfermo elle deían* 
ciado de la vida,

16 También me aculo, Padre, que otras vezes 
he aplictdo ¿ los enfermos medicinas , hendo loio 
probables que podían íanar.

C, Tenia V* m* medicina cierta que aplicar ? Que 
Como fe ha dicho, no es ikiro aplicar el mcdicamcn-* 
ro probable,dexado el cierro,y íeguro-

P, Padre , no tenia en ellos calos medicametiro 
cierto.

C. Y  tenia V.m. medicamento probable, que po<-
ia aprovechar,y no dañar? Porque ñ huviefíc pro­

babilidad de dos medicamentos,que podían dañar,o 
curar,y conftalle de orro, qne no podían dañar , y era 
probable que podría aprovechar, fe avia de aplica  ̂

#efte, de xados aquel los ,que probablemente podían 
dañar,y probablemente podían aprovechar. Sic Csf- 
pcnfisfem.t.fMÍ?. \iMeconfcicnt. difput* 8*
utrm.éí.

P. Todos los medicamentos,qu§ to efcaío podian 
aplicar fe,eran probables,que avian de aprovechar, j  
en mi disfamen no podian dañar.

C . Y  eran vnos mas probables que oíros?
P. Si,Padre*
C . Aplico V. m. í l  que le pitecia mas proba* 

ble?
P* Como ay tantas opiniones en nncftra facultad,1 

los medicamentos, que vnos Autores califican de ma$ 
probables,otrcs los tienen por menos probables,

C. Pero fegun el diétamen de V.m. no aplicava el 
que juzgava mas probable?

P. No hetnprc , Padre ; porque aunque ye hazla 
juy2Ío,que feria mas probable,fabi» que otros Auca* 
res lo tenían por menos probable.

C.Dudan losDD.fi es licito al Medico aplicar me  ̂
dicina probable,dexada otra mas probable. Thorcas 
$anch,/tt/¡. n* 41. fíente, que peca contta caridad el 
Medico , q aplica medicina proba ble,dexada la mas 
probable, porqcfti obligado a corar del mejor mo­
do q pudiere: Atqui>apUcapdo la reediciqa probable^

d ^

dría



Capitulo De los Medícós* $ 0
íiho 1c cura del mejor mí»- p*f<p* en ello de duda pertenece l¿ diípcofaciofl

Mecía s'Luegó, Scc. L o  contrarío tiene con al Superior* Ortos Autores tienten ,  que^u c0 e cafo. 
jiEioü» y otros, ]uan Sánchez en Us Sc/e&ar, puede difptnfjr el Medico\ lo (pul fe hade cuten- 

6. Poique obraodolron diíbmcn pro - der, dizz Juan Sánchez/* Se h it. d ijp .fi . uamtr.y. i*  
razonablemente > y parque feria cofa fine % guando el daño, que fe dada, ti focdlait , 6 no* 

^du» óbU¿ar  ̂los Medios i  andar pefando cada iuf- dexaudo de comer carne, fticflc grave y tal,que ti 
Untela probabilidad de las opiniones» Lo ouo por- azulmente fe dieílV, efeoferia de comer de ayuno« 
¿ue como U probabilidad de las opiniones pende del pero ti el daño* qae fe dada puede pro vente, no fucf- .
ttuzió de los hombtes j IBs qtJé tienen Vna opinión fe grave, y fueíTc ral, que aunque de hecho ¿ te *

‘ 1 i _ i _ t -  K  ¡ n r r a in  n n r  i t i j * n n < e Á f n b l -  d i c f l ¿  .  n o d c n l a i ú  J e  fA ItlC íT  I v i t n n  _ 'A n
t jUl'tilU Ut íwa uwt — - ■ - A ■- -

por mas probable * otros la juzgan pormenos proba­
ble» Si U opinión fuelle mas probable ¿n ¿I juizto 
común de los Amores , entonces bied creo, que el 
Medico eftaria obligado ¿Yegaida * desando lo qae 
camaomenie fe reputa por medos probable*

17 P. Afsimtfmo Padre mí acullique he receta­
do comnomente los medicamentos en la oleína dé 
vn Apotecatio, i  quien cenia algún afecb^y anudad.

C - Y  los enfermos cftavan aflata: uddi con otro 
Apotccatio? Porque cftaodblo,haría V.m, agravio eo
no no recetar en íu Botica.

P. Padre, no etiavaq aflalariadoi 1 tino que cada 
qual podía libremente acudir cón las rederas, don­
de ls parecieflé- # .

C.Y ei Apetecario adonde V.nulas embiava^a^
Va buen recado?

P. Si Padre-
„ C. Gi aveniente pecan los Msdjeos,qne tícetatt

1 **— «A Cm rtüAm lm wtffHirinas

Mr** » u  v  j  » u v a v  « i  }  ^ u b  A U i n ^ t r t  U ^ V I I V

diclle , no dentaria de comer de ayuno , 00 pocdzci 
Medico dlr licencia para comer catqe- La razón dé 
ello fegonda csfporqpt el daño, ̂ ue no c$ grave * no 
cicuta del ayuno; Luego menos efeufara ia duJadcl 
Onfrtjo daño. La razon de lo primero es, porque oa 
ay obligación de exponer la (alud a ñefgo grave de 
petdetfet Atqui,fi aviendo dada, que podía dañar mn* 
cho el alimento de peleado , na íc diítfe licencia pa­
ta comer carne * fe exponía la faina i  ridgo grave 
de perderle; Luego encalo, qür fe dude, que el ali­
mento de ayuno pnede hazejt grave daño á la felndj 
podra el Medico dir licencia para comer carne* 
Tengo por muy probable ella opinión con la limita­
ción referida. Y para proceder con menos eíctupulq* 
ti el paciente tiene li finia de 1a Santa Cruzada# po­
dra de confejo del Confetlar,yhícdíco comer carne, 
aunque (a c4aia fea dudofa- SitTrulienc in Smllcm*
ítb. 1 $¿4..dsí.i* 3¿m.S,y 9. Y  no  es necelfano qqc el

. i  ---- 1*---- r.r,:— -----1.. -i—r C. Gtavemente pecan los Mediccfs^qne recetan * at _f ~j» -V- uw va uif̂ vh«hm -̂ »i- u
para las Boticas, en que no fe gallan las medicinas de Coafetior de ál coníejo en la cooLfsíon, pnede dar-
L  boodad ĝQe csjnfto 19 que las adulteran , A mino- de ella 5 cono tiene cor»Rodrigu<rz,Ydíalos
Tin los Apotecarios $ y afsi no debe fiarle el Medico hos en la 1* tra&. 17. ch tif  6.s.2. Nresnc-
de qaalquicra ApoteCaxio, ni recetar en fo Botica ,fi- ccflarío que fea Párroco * baila que fea qualqoicca 
no en Ja guc conociere ciertamente, que es de perfo- GoafíHbc aprobado pata oic coafifeoocsa 
na de baena concicncia,y p̂ riía cu fü arte; Machado ' ’
' ' r  1̂ m------ _ * j ___

Jt h t r it u c t i*

RÉJaiadifsiuft la matereria dd aytnso
entte los Ghrítiianos 1 mochifsitna c a li 

facilidad con qae los Medicas din licencias parJ 
comer caree: mochas vezeslo bazcn por cootcm-

_* ' _- J ___E__*JL J^l-

i t í  JkprMstmri W . J .  Pm °  G él Aporecsrio adon­
de crot»«i V.OJ. 1»S recetas « a  petfona fiel, y qae 
d»va buen Vccado, y medicinas de fatisfitffon,no¿pe- 
ca»a V m. en embiar allí las recetas por la amiftad, 
qae con él ptofeffaya , no eftando en otra parte aüa- 
laiiaios lo} cnfcimos:con talaque V-nujoptoccdiei-
fc canftan4e» dtiiendo, queetnotraspanes le giftl- " r ~ ~  - 7 — í ”‘  "
. .  «eadó v qaefolo lo dava buen* A  amigo, placiónos homanas, lle»ados.dc dependencos deU
va mil rec > y , tierra, por complacer z ios Nobles , por no difgaftac
* ° T ^^ílm^Padre.qoealgnnasnezeshequé- i  los amigos ,prt tener gratos á los

J r r £ S » i ^
? ” ^ a A t t w ¡ * ^ t o w e ¡ m e . " ó i i o ^ 2 L  randanafiad^íbsmaies y e t ie a r ^ & s t e ld M i^

t  d¡rMnLdó eneftas'cofas,nofoloqaandoUcaa q ^ a U g a e lp a ^  ̂ pírtrei^^  . y no^ ^

•55B^5!lsS aS 3 í,'líSBS
• ^ ^ r r r í z s B s a í s  s f c s s s e s í s s s adoioirio ptaaico^eqoe dclafafi- losMedkosfnobiigacxoniyMospacknfesezqttír-
íolqTna9«fiondjf(«:tóe, eflandodadolo déla «  J ^ t b X * d a  *? áatajq,
£tt,,r an !» d * Icm 6  HK* arlicenda decdw t qaandodae<íMeHienotsmdypenofo,_

C-C^sá Ánselo Aofell*, V ao P. AcnfomePadtc.tJaellcgaBddiaBMnia

« ^ t í » £ S S 5SKi- 7 S S Í S m ^ h^
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C . Y diréa'afflcnic píocütdV.'nu cpie íáborraíTeZ 
polque cíío no es licito,como dize Leño 

fub uum.yá- ín jíné* ■
P. padecí, yo no procure directamente que abor­

tarte , fino datie los remedios ¿ que era» prefifospará 
fu falnd , aunque de ellos £>er accidens ¿ inüíredté * 3c 
pnrcnr intentioiiem fe figUíefíc el aborto;

C. Avia efpcrán^i de ,qiie el niño podría alcad- 
$ar el Daptifmo i Porqüe aviendo probable cfperan- 
£a de que el niño podc4 nacer con vida , y lograr el 
Bapíifmo , fi no.fe aplican tales remedios, aunque fe 
aya de feguir de no aplicarlos, la muerte de la ma­
d re ro  dcben aplicatfe j pues fe ha de apreciar más la 
vida efpiritoal del niño , qntf la corporal de la mádrci 
Ita Pctrüs d í  Navarra/ib.z.de rejht* cap. $, num. 13 4 . 
Aunque TboufasSánchez lib-9 ‘ de matrim. difp.io* 
num. i f* fíente, que ci moralmcnte ímpofsible > que 
citando la madre doliente , con enfermedad mortal* 
pueda náccr el niño con vida , pues viciados los hu­
mores de la madre, de que el oifío fe alimenta, es cafí 
milagro, dize , que d  feto no perezca, Pero el año 
paíladóde 87. me confta nació vn hiño convida , y 
alcanzó el Baptifmo ,  eíiando fu madre con vna recta 
enfciftiedad > y tan pcligrofa*, que dentro de media 
b d ti murió.
- P¿ Padre, poca, ó ninguna efp’eran^a podía aver 
dé que el feto naciefíe con vida.

C. Y los remedios, que V.m. aplicó, conducía» 
inás para U Talud de la madre , que para la cxpulfío» 
del feío ? Porque fí igualmente conducían para vno, y 
otro, fiemen Rodríguez,y otros,que refiere Tmllenc 
*/i UB.y.cap.i.dulr, j.MüCT.y. que no es
licito aplicar ellos remedios; aunque Villalobos tem* 
íwtratt.iz.diffic.i $.fu& nunttz,§.Tdtxgytitnc lo con­
trarió , fundado eqia razón referida de Sánchez} de 
que mnertj la madre, rara vez,y por maravilla nacerit 
viva lá criatura,

P. Los remedios, qne yo aplique, mas fiier^i re­
mití i y mayor , y principal virtud para fanit a la ma­
dre » aunque también tenían alguna fuerza para ma- 
tar i  la criatura.

C . Snpuefto elfo * licito fue aplicar los remedios» 
qnc directamente fe ordenavan ó la falud de la ma­
dre » aunque índire harneo te fe figuíefle el abortor 
Trallcncjuj?^ 1H1B1.4.Y añade con Cordqva,Sánchez 
ibiditium. 1 y . que enefte cafo > en que es licito a la  
madre tomar cííos remedios, no folo puede el Medi­
co aplicarlos, fino que eíl4. obligado 4 ello alguna 
vez, pues puede focorrcr la vida de la madre, y ay ta» 
poca efpcran5a>de qué muriendo ella, pueda virar la 
criatura. - ,

Ni contra ello obfía el Decreto del Papa Ino­
cencio XL en U porque en ella Tolo con­
dena fa Sinúdad-el dczir » que era licito 4 la mugec 
procurar el aborto, por temor de la infamia, Ó muer­
te , que podían ¿arte fas parientes,¿t otrosv pero nuefc 
tro caio es muy diferente» pues hablamos de la moer- 
ic.qaeabmnnícco puede provenir ó la madre /cnyty 
íeroedio 1c intenrapor los medicamentos iroporran-

s aunque ctfosper icejdens puedan fer caufa de

ftaáos,y  e fí cios pnrtícinsre£ .. ; v5
aborto j lo quál r.o fe ccrdcna en eflfc 
to n o  d’xe en la 1 . pate.de la tft.íh 1 o
p^.170. _ V'

z 1 P. También meacñfó tadie y 
ferroó aplique vnos medicsmcRtbi, qoeliriMjtt 
so , para expeler la diaiéril didensda a 1* 
faciun;  ̂ J

Ci Y. eííbs inedicacdeKtos fe ordenavan dé (nyo 
dirc<5:ámcíire ó la expulfidn de efí’a malcriar Potqéc 
fi dirtéhmeñie irfiuian en efid, feria procñfai h cfa- 
úcñ del fémen. Y  eflo nunca es licito, aunque iínpoi- 
te pata la Talud , ó para confeivár la vida \ cerho oizc 
lacomún de los Dodloées, y fe puede ver en 
Sánchez lih.y, de matríw. difp. 17„ y  flwwe-
tó i 6 ¿ . ’

P. Padre ,íos medicamentos hq roTraván difeíú- 
tneme 4 la expulfion de ta materia generativa , fino 4 
expeler otros humores ,  aunque dé la conmoción de 
ellos,fe podiá feguir la efafícn del otro¿

G. Y avia peíigró de que el pieieñté cé’nfititicíle 
en ládcleclácion , que podía fcguirfé ¿ fa efufíon de 

* efía materia > Porque afsi cotóo el paciente noesli- 
cito tomar medicamentos, ni dkercct aquellas cofas, 
adhuc licitas, de lasqualcsprevce fe ha de fegair U  
poloclo», aviendo peligro de confentír tn fn delec­
tación j t oroo díze Sánchez fupr+drfp.^yiiinm.C* afsi 
tampoco fcr4 licito al Medico ordenar roedicamcj -̂ 
tos, dedos qualcs fe ha de feguir efhfíon de femen, fi 
en el paciente reconoce peligro de confentimiento 
en la" deleitación venérea-

P. Padre, y o no reconocí tal peligro en el pacien­
te , antes tenia mucho funda memo para penfár I» 
contrario, por fer p crío na devota* de buena concien­
cia,y remeroía dc'Dios*

C-Ccílando erte pelígrojicíto es al Medico apli­
car aquellas medicinas, que dire&amerre íc ordenan 
4 la Talud del enfermo, aunque fe prevea, que de ello 
fe fegoiró procer iutenriouem , la efúíion do ta mate­
ria ordenada 4 la generación : Thornas Sánchez ¿¿id, 
nai»,9. J0111 Sánchez in SeleS. difp 21.n w .35* Y  
quando la materia generativa eíl4 infeda » y dañad a» 
y fe puede temer juftansemc , que inficione al cuer­
p o , es licito al Medico ordenar medicamento ,  que 
mire a la cxpulfion de eíle humor vicíadojannque ac '  
cidcnulmentc fe fíga tfafíon del íémen no dañado; 
lo qpal riene por probable TroIIenc tem-1. í» T>eral* 
U&.6* Cap.l>nrc. dub.%. £.^.9.14* La razón es,poique 
Ap es ilícito vacifr 4 algnnas obras licitas; v. g. 4 cíe 
con fe friones, aunque de ello fe fíga efufon de ftrrcr* 
no precurada* ni con peligro de corícntir en ía d e- 
hóticion : Lnego ílendó licito atender 4 la falnd del 
cuerpo ¿ expeliendo los viciados humorei » r o feri 
pecado ordenar, ni recibir bebidas, ó medie amentos 
ordenados dircriamente 4  Ja expulfio» de loshomo- 
Tes viciados, aunque indlreílatnente le fí̂ a la‘potu- 
cion que no íe procura * no avicnd^ peligro de con- 
Fehtir en la dclcdacion venérea.

a i  P. Actjfome Padre, que tengo algún ffem- 
" pulo de vn enfermo * que le muiió fin rccibii Ies 5a* 
''crattewofc" \ " V ' *

* C.



C a p ic u lo  H L  D e  los M e d i c a *  '
. C^óbli ion ucnes los Médicos de avifir al en* cipn de fii alma \ y porque Jdcñganido He que fo vfo
í:fnio,que reciba los Sacramentos: con ft a ex cjp.Currt da temporal fe ataba * folie ñc con mas c/upeño fo

7 j^r^hik^fdeftEaU.^r remif.quc determinó,que antes conírcucfon de la «croa ; como adviuíó Machado»
- «|g5 orar el Medico al enfermo de la dolencia cor* tota.iMb.ó.p>%*tr¿8.1 .dotam.6.n*m. ¿.Aquí fe ofre

f^jíaliSifpohga fefade déla efpiritiial, por medio de cia rearar déla irregularidad,qwt incurren tos Medí-
s Santos Sac ramentos. Y  también Pió Quinto en fu eos,por el ejercido de la facultad; pero efía materia

Ífonífíthcion ¿que cmpieza:^er ¿rí£fmsordenó,que no es muy ncceflaria para el Con&Oonaffo , ptír ello
jB deípues de tres dias no le conftare pof eferito al la omíro: puede d  que la mi viere menefter verla fo-
¡Mcdico , que el enfermo fe confefsó, no buelva mas cinramente tratada en Machado i.  l i í .  j*  
a vibrarle; y quequando fe gradtfon los Mcdicos,ha- tra&* I S.dér.p.
gan juramento de guardarlo aísí, aunque no en to­
das partes fe acoílumbr a hazer efie juramento* Diga- C A P I T Y L O  IV.
me V. m-era de peligro la enfermedad, que padecía
eífe fugeto?  ̂ tJt&U ¿d es  Cirujanos B̂arberos*

P. No,Padre,tío indicó malicia gravc,aunque def­
ines le (obre vi no vn accidente prompto,que le llevó 14 T ^ V  Iverfa cofa e* el ejercicio dtlCirujano*
de repente. J ^ /  que el del Herbero,pues el del Cirujano

C . Aunqne eflos Decretes hablan con tanto re - es fanat las llagas, y b crid aste  fe bazen enerando*,
gor „ y fundados en ellos , ficnten alganos Doctores* ioldando, vniendo, y reftaurando, como dizeFrago-
que el Medico eíft obligado i  amoncltar al enfermo, fo tu Jk C ttajU , lib. 1. y el oficio del Barbero es Un*
que fe confidTe ,y diípon ga íus cofas; pero lo contra- grar,dir ventolas,y corear el cabello- y íegauel míf»
«o tienen RofcUa, Angelo,Na vareo, y oreos, que ci- dio Fragofb* han de coocurrir quacro colas cu d  C i- ~
U Fagundcz tom.z.ín <Decai Hb. í.cap. 15.naw.11, los ruj ano; La primera, que fea docto en íd facultad; La
quales dizen,que folo incumbe día obligación,quan- íégunda, que fea prafóco, y exerátado: La icieera*
do la enfermedad es de peligro: y lo miímo es, quan* que fea de agudo ingenio: Y  ia quatta , que tenga
do fe duda, fi la enfermedad es de peligro * ó no, qne buenas cofhimbres.Y todo lo que avernos dicho en c|
también cfta obligado el Medico h amoneftar al en- cap. 3. de los Médicos, fe ha de entender rcfpefiiva-
ftrmo, que reciba los Sacramentos* Aunque nó leri mente de los Cirujanos , fingularmcntc en Aldeas
neeedí rio que lo haga por íi, bailara que lo diípou- pequeñas,en que no ay Médicos, y la curación de los
ga por medio del Confellor, ó amigos, ó parientes enfermos, pende del caydqfo ,  y dirección de ios (4*
del enfermo, como dizeSánchez erf U «Snw*,f$w. 1. lújanos. #
lib. 3-cd/j. 16.7110«,S. Y  aun en fa Decreto manda Pío ay P. Acnfoiue, padre, queavicndntfr Ufiudo 
Quinto, que fi el enfermo eOa renitente, y no quiíicrc vna müger * que eftawa preñada ,  a que la cura lie, di*
confesarle, le defampare el Medico; io qual fe ha de ziendo qne eflava enferma , y que la importava fip-
tntender , noeflando enfermo de peligro , que fi lo gearfe; yo lohize no cbftanrc.queiemia, quepodfo
eftuvierc, podri el Medico alsiílirlc ; como con Sua- de la fimgria refultar algún aborto,
tez lo dize V iUalohos m La Sam.totfí. 1 .írrfff .9- di fie. C . Y  era effa ronger calada* o íolrcra ? Porque las
Z7.W.5. Y aunqne los Médicos hagan juramento de mugeres caíadas îo citando fas maridos anioirrí‘tm
avifar al enfermo,que le conficfle,no fei áu rranfgreí- foden vaíerfc de rales remedios para abonar , rega-
foresdel juramento , fino lo hazen quandola enfer- larmcntehablaiKÍoj menos afganas vczcs,quc pac 
medad no es de peligro aporque el juramento que di- vetfc cargadas de ma.|^by hijos , o por temor dtl pe­
se Pió V. han de hazer , le ha de entender fegun la ligrodel pareo , fuel^^un las mugetes calañpy vti^
coílumbre, y vfo, como dize Sánchez num, 15. y de rales temedlos,
no ay coftambre , ni vio de amonedar al enfermo que P. Padre,foltcra era la tal mnget-
fecoüfiefle,quatido la enfermedad no es peligróla. C. Y  era la tal fiugria medio preciío para la

23 P. También, Padre, me acufo * que luy algo ludí Porque fiéndolo, y uo avicndñqrro remedio ,  li*
pufiianime en dezir  ̂los enfermos, que cllan de peii- cito era hazcf la fangréa ordenada diretiauMMre h fo »
gro,y defenganatlos de que te mueren. falod dtfo enferma,aunque acadentalmemc , y

C. Le ha lucedido effo con algún enfermo, que rer intentionem le figuieüc d  borro * como he dkho
pocenia di fpueftasfüs cofas? de los Médicos m  el ti£.p*fJ*d*jnm.xo„

' P. No,Padre. P. No era parala i alud ptetiío ttna¿to la fara-
- C i Qnindoel Medico fe perfuade, que d  enfermo gria. -  ̂ ¿

fcftl en buen eftado, y que fn defengaño no aprove- C. Con que folo la pedirla por abonar s para Ifo? 
chari, y tiene yi bien difpueftas fiü cofas , no tiene hrarfe de la infamia , ó  por miedo de que fus deodos 
ohiigacioti de de(engañarlc,que le muere,IcgnuNa- no fo matalléní , -
varro ra la Sumatcap. 25. v u m . Aunque en todo P, Si,Padre. ¿
f  aío conviene mucho , qae el Medico  ̂por s i, ó por C . PccsHiS/o, pecó V. m. gravemesteen aver be*
otra pertána, con buen modo , ledo de a entender al cho cffa fan£fia,no íieodo prcofa para la talad
«ifbtmo jpara que confiado en que ha de vivir , no le do medio para el aborto, el qual no puede procxarâ X
¿elcüyde del importanülsuno negocio de ia íalva* le liciramentc,aunquclea por remor de que fo m uj^:

H h z  m



$6i Tratado X V I. De'otros eftado^y oficiospartículares.
h¿I!adá prénád3,no fea infan}ad3,è cmerra^y lo con­
trarió elU condenado en Ja Piropoücioñ ¿^f.püf el 
Papa Inocencio XL 5 -

Mucha tnald id  íbele aver en erta materia en algu- , 
nos Cirujanos >íjnc Hevàdos dèi interés otros hu- /
roanos re/pettds, concurren con fartgrias, a que pro­
curen abortar algunas mugercs ; íobre loqual deben 
los Cóiifedbies cargñrldfr^müchóía raanòì taies C i- 
r  ú j an Os ,po nde randoléslà giran de úfenla que haz en à 
Diosen concurrir i  vna cofa u n  iniqua* > -c 

26 P; -También rae acufo, Padre, que curando à 
algunas mogereS, ex perimento! cbochas tentaciones 
impurasímovimientolvenéreos,y alguna vez efufion 
del femen. - ■ ■ ; h

C. Y confíente V. m. en ejflas cofas ? Porqde na 
«.viendo confentimiémo, ni peligro moral defino tie­
ne V. m. obligación de dexai íu olido * ni deíidir de
ellas curaciones.Trullench ¿ ,6 .^ ,1 ;  dubt%*
§*i*num.$,propè medium. .. ;
, P. Padre , las mas vezes conficnto en cíTás, cofas» 
Vencido de raí flaqueza ¿y fragilidad;

G* Y fe hallará erro, que pueda curar eiTas muge- 
íes ,cori las quales tiene V. m. ocaiion de ellas cay- - 
das?

otro medio para vivir con decencia,
ibna hábil para curar , y no le hguiefíevd^b 
infamia ai Cirujano, efiaria obligado kdefiMi$Si0  
cu ración,que le fuelle ocafion de r r opi ezo.Tqr qtié- e** 
cfte calóla ocaiion no era invoÍLinuna,pucs folor 
avia caufa veí! , 6 bonefta para no huirla; la ¡qualí̂ q  ̂
haze Ja ócafion involuntaria, como dise en ¿4 
déla *?ra£l.trací. io.mnw.z^j.f . l $ 1- * vT

*7 P. Acufome , Padre, que en los dias de fidli. 
no he reparado en quitar las barbas ¿  los que efiosf. 
dias lo pedían. .

C- Y  ay coftumbreyá introducida dcqaccPo fe. 
haga en dias de fiefta? Porque íí la huviellc,y¿ fe po*u 
dia hazcr,como dixc en la 1 .^arf.dí la 2V*£f,íM#.3. ¿ 

11.pAg-.31.
P. Pádre,no avia coftumbte general, porque vnos=■ 

lohazep,y otros no-
C» Y Ü V.m dexava de hazeilo enlasfieflas,per-» 

dia mucha ganancia? ^
P. 5f,Padre, muchos reale^perderia, fino lo hizia-> 

raenfieftas. • ,
G. Supueíio eííb, y£ fe podría fcazer en /enrió der 

BaíícG,l>fr¿. Fejlum a.»«»».4. y lo tiene por probable.' 
Machado tem.iJib*6.p*8; fraí/.z. docum*,3,

P. S i, Padre, otros ay de mi facultad que laspo- x Atraque llevan lo comrario Reginaldo ¿y ¿ r o s jq u ¿  
drianenrar- 1 _,,T : a ’

C. Y tiene V. m. medios para pafiar 2a vida, fin
aplicarfe à la cuiaciorrde las mugeres?
; PPPadre, yo foy vu pobre hombre ¿ que no tengo 

roas renta que mi oficio* y no ejerciéndole, no puedo 
alimentarme à mi,ni Ì mi familia. t 
; C. luí eim ĵonto líente Villalobos^« la Sama, tom.

* 6. num.^.y y * Lefio, y otros , apud 
J5i2ñimp* $Jra&,$^réfQL$ - y la común opinion, celle 
Trnüench/apra dai.9-a.S-que el Cirujano ( y Jo mife 

ièdìzc del Medíf o ̂  à quien el curar las ^mugeres . 
(tnaximè fi la curación fuelfe in verendis ) es ocaiion 
|>ara caer en poluciones» ò cofas lafeivas , y conlentir 
en ellas,eílá obligado ádexar el oficio : porque Q uid  
f>Tadefl bi>Tnini } Jt^niuerfain mandum inrrctury anim* 
1>trefuá detrimmPum no puede fer ab-
füclto, lino tratadedexat tíTe^ffircicio * y empleo. 
La contraria opiuiou rienc Juan Sánchez tn.lasSt- 
¿ett.difp  ̂1 1 .».9.y CaíiroPalap iw». 1 .trdB .i. difp,r.

11- que dizen , que el Cirujano en elle 
calo nomila oblíg^^u à dexar íu oficio j  fino que baf- ' 
ra que tenga propófito de no pecar » quando le viere ■ 
en cates ocaíiones. : j b¡

t Mifentir es»qne aunque ella dottrina de Sán­
chez ,y palatino elle condenada por Inocencio XI# 
fnd*s<Ptop0/161.61,? 6}.ni por Aicxandto VlL t» la 
Fropof.^i .pero juzgo fe ha de entender élla dottrina 1 
«ón limitación ; y cs¿ que'fiel Cirujano ikj tiene; otro 
modo de vivir, ò no fe halla otra períona hábil par® 
curar à effas mugeresiò íc le h a de feguir grave infa- , 
mia de np corarlas é l, podrá haberlo. Y : no diari 
obligado^ defiílir de lu ohcio,porquc nadje efià obli— 
gadoiìhnìr la ocàfion involuntaria : Àtqui, en ellos 
í^íos laocafion ferì involuntaria : Ld?go no a r̂á 
^¿iigaciQiü de h u iÚ A . Pere fi «1 Cirujano tuvicifc

allí cita.
z 8 i P. También me acu/o , que fin otro motivo* ;

qne el Cxerciciode mi oficio »he deaado de ayunad 
algunos días de precepto. f : í

G. Aunque Fagundcz in ^.pr^eept. Ecdcf. l i l .  1. - 
1 fi.iVyÍBf,cfcufc de ayunar ¿ los Barberos', 

por d  trabajo de fu oficio » fundado en aquella ceib. 
eeísion de Eugenio Quarto > que efeu^ iudiferente* j 
mente del ayuno ¿ todos los Oficiales , que, traba ja o* 
en la Republicai pero efti. condenado por Alexandroí 
Séptimo mía ÍPropsjicim 30. el dezir , que abfoJura- - 
metire dten efeufados de ayunar todos los oficiales: y - 
que eílen obligados i  ayunar los Barberos, lo üenc. 
Sonatina,y la Común,*pud Dlánam^*z Jr4t,g* tejóla
S. y fe ha de afirmar * que los Barberos cftin obliga-' 
dos afaíüiuramcntc al ayuno» menos que les efeufe el: 
ocurrir alguna vez muchos enfermos,ó oii© trabajo*: 
que en si fea muy penofo , óiefpettoddlugeteitta* 
tanque le impolsibiíite para el ayuno. i

^ C A P I T U L O  Y*

®dofici<>i? eftado de los Apottearias* .

' 1 ' • ' ■ ■ -lÍ '

E Sti obligado el Apotecario, feguh fe ha 
dicho del Medico,y Cirujano, á fabcrlo 

que toca»y pertcnec l̂l lufacultad, entender las rece?,, 
ras de los Médicos, faber facar á punto las aguas» .
serlas CQpfcccioncsí ni puede dar bebí das,quetienprr, 
influxo para caufar aborto , fino en los calos que al 
Medico fea licito aplicadlas.;.. .

30 P. Acufome, Padre > que he vcndi^q A vna 
perfona veos pobos de foJ&Rfcfl * fon Y ene-,
qofw, . ■: . . .

A?



Capitulo V- De los Ápotecaríos;
. ytndí* V.ns* con Stiímo de que bizidlctt citando conducidos, pígin los que llevan medicinas

l£p%cllos tiáno  ̂algosa petfonaí lo ofle el Medico tallare ; Si efian conducidos,y objĵ .
, - ^  YosqoIos he vendido con cffi intención. gados a ia República > es llano,que deben dit lo qcc

C£Yfpcafava V.m. que la perfema 1 os pedia para el Medico recetare , y que no pueden alegar que r.o
misal finí. les pagan. Si no cflAn conducidos , Aaaodén las m;-
Pf Padre,pidiólos jdíziendo, que vnos anímale jos dicioas, a quien prclñmen, b Caben, S p b  las ha de

íchazian daño en caía > y que los quería para matar- pigat; ó fi las huvicrtn dado , pueden cobrai'as por
Jpj. jüfticia; Luego nunca Ies eteufa , para dir los medí-

C. No es lidto al Apotecario vender folinaan, m camentos adulterados, el dczír , que no les pagan 
cofa venenofa , Cabiendo, A prefnmícndo con íunda* bien.
mentó , que fe los piden para hazer alquil daño al De la obligación que tienen los Apotecatáu de
próximo ; pero G fe piden para algún fin bueno, y la fervir de limofna a los pobres * fe ha de diícuriic Iñ
perfona que los pide no es fofpechofa , ni tal, que de mllmo que hemos dkho arriba de los Médicos , lo-
cíU pueda con fundamento peuíárlc alguna coU 6- bre elle ponto mifino : y fe hade diJenrñr de la roifi-
nieflra, no ferl iliciro el darfeiosiaunque en todo ca- m* manera de los Orejanos.
ío es raeneftet mucha cautela encales materias, pues 
fe han experimentado muchos danos, porfer facik« 
los Aputecaríos cü dar folíenlo * y otros polvos, fin 
reparar i  quien los dan.

31 P. También me acufo Padre, qae he dado al­
gunas purgas fin receta del Medico.

C. Y eran purgas radicales,A ligeras; v.g. jarave 
de Rey,ó áureo,u otros fe me j id tes?

P. Padre, todas las que be dado, han (ido cofa li­
gera,y ordinaria,que no podían dañar.

C* No es licito al Apotecario dar fin receta del 
Medico purgas radicales , porque ellas traen contigo
macha alteración , y pueden macar al enfermo , fino ¡Bctermfaacienes de las lcy¿s ¿r 2jaharra, árete* de laf

Mocho importa , que el Apotecario fea Hombre 
de buena conciencia;pendc de el la vida,o muerte de 
los hombres;bien es que vivan prevenidos los Padrea 
CoEÍtííbres,para encarecerles ella oh Iig3c;otírqoan- 
do lleguen a los pies* Muchilrimas vezes íoekp gaf- 
tar miel en Í05 jaraves, qae avian de hazeríe con azo­
car jyhazrr otras drogas teme jaiucs, con pcrjuizío 
filen grave ¿e la República: materia, que debe repa­
rarle muchifsionk

C  A P I T  V I* O  V t

fc .le  da qual con vin e , y aticropooportuno \ pero 
riendo las purgas ligeras,de las comunes,y conocien­
do el Apotecario para quien fe dan , y que no pueden 
dañarle , no le (cria ilícito dalias fin receta del Medi­
c o ; aunque en el filero exterior pod ii fer caftigado 
en la viíita que hizieteel Proco M edico ,  fi confiare 
iver dado ules bebidas fin receta. VidcMachadum 
fern.i, //Lfi.p.S. íraáf.ao. dee*i* nam 4.

3 a P. Aísiinifino me acufo Padre, que no he 6- 
do leal en dirlos medicamentos , fegun el Medico 
lasrecetava.

C. Porque faltiví V.m. a elfo?
P* Padtc a porque no me pagayan lo que cía jui­

co.
C. Y dava V.m, c«fa,quefueífe de igual bondad,a 

la que el Medico teceptava ? Porque fi diefle cola de 
igual bondad , y queumefic ámente el intimo 
efe cío qué la otra , no condenaría al Apotecario A

33

AfcdLúSiCirzjinos ,  J  jífreicctrios*

el US, z.de U ^ecepílueun: tit. ley j ;
le ordena, que los Médicos no lean ad­

mitidos a curar; fi no es que deípu ŝ del cutio de ar­
tes, ayan curiado quarro años en medicina , y platica­
do otros eres coo aigun Medico de lcttas,y experien- 
cia. Y la Uy a* del miíroo tir*dccecaiina,$,i y í.t.loñ  
derechos q*ae han deUevar. Y en el í.5, qae kisdc 
Pamplona vitkcn de limoíha el HolpiuL Y e a d | .  
4, que al pie de la receta taifin io qoe valen las me­
dicinas que ordenan*

34 Es U ley 4. del mifino tít. j 6* íe órdení, qus 
ninguno pueda fer recibido, ni admirido por Qmja« 
no > nt ApoíCcaria ,  fino reviere veinte y -ipcoWos 
de edad y yelCinijaBO hadecc^rquarrc^^iks de 
aprendiz , y dcfpucs cir tres años de rheorSI dcfit 
facultad en alguna Vni ver filiad aprobada 3 y Insuaifi

culpa grave, aunque no diefie la mifma, que ti Me- mos tres anos aya gallado en practicar.
«tico recerava* Y que los Apotecarios fepao larin , y ayan pt2¿fc

P, Padre, bueno era lo qae davi, aunque no tan cado, y afsiftid» cinco años con algetu Aponxaiu»
baenojcomo li> que dezia la receta.

C , Gravemente pecan los Apotecarios» que t&n 
los medicamentos corruptos, o lio virtud, Anodán 
los que los Médicos ordenan, fino otros, que uo ric- 
nen la tnifina virtud; y no íblo pecan concia caridad, 
fino también contra juíticia, con obligación de reíti- 
tuir los danos, que al enfermo fe figtñeren, por aver 
dado inaleadas las tnedicñ»as; Machado ibid. rnsm. 3* 
Ni les báfta dezir, que no les pagan bien; porque, A 
cftan conducidos con U República por vn tanto con

aprobado : y que pailen defpucs por la examen; ca el 
qual encarga U ley, que fe atienda mucho ¥quc Cea 
faficiente y y de buena vida > j  ajulladas coAmn- 
bres. . '

-Y vlrimamentc en la l&  d. del átalo, fepoaelaç« 
gáneme el arancel, de lo que debe» Üevar por fias 
medicanumtos (imples, rayzes, ariraiiricosjgotim, 
yerras, flores, íánicntes, y fiemos* znts^çoqJcîï- 
fados5c^ricza5 ,aguisscociínieuto5 ,¡iraves, &c* 
Y en la ley y. fe ordena ,  qae no poedari cobtît feû

|¿ij£acÍQjj ¿a dk recado à todos los vezín^ ; A^o medicinas, de que tuvieren receta x A cfcik^ra
H b ¿ de



U parte en forma. Efto h£ querida noíit para cjñe 3 7 También me acufo íPjdr¿iqué: á̂í Í̂%| 
elC°u£éilai: fepa mejor coma» pódtii potiaifé cori £ mas fubido preció U$ m crcaderiása^ÍI||^^^|: 
elfos íugetüs 9 y con los que losintentán conducir , ü que las que fe me pagavan con dinero corritnlÍt|^^"
le piditien coDfcjoa C -Y  lievava V;m. mas precio ̂  íolo pófpjeSáf,

qiioesniaseftiííiableel dinero pie (ente , quéeta$í 
fente ? Jorque efie tirulo no es baílame; y efiáYóiá&r 
nado por Inocencio XI. como he dicho en el fmaie-Y 
lQ $5> . ■ * ;

?; Padre , yo ho vendía mas caro por eífe titulo^

3¿4 Tfarado XVL Oé otfcú  ¿flacos,y o icios particulares, a-

C A P I T  V L O VIL
<Del oficio y y  ejiido de los Adércóderei*

y y  -pEttenece al oficio dé losMercaderes eí
S comprar,y vender i dé lo qual trato en l í  firfó por las muchas dificultades , que fe ofrecen ca

l ,pdft.de U T r ¿tH.tr aH.f.fobte eljtprajipLcapy. p.$¿ las cobran^as^rie/gos de perder lo que le fia , ygaftos
a í^ .io S .jM g .iij .Y ta m b ie n ira té d e  iosmumos,y encobrara
vfuras i b i d - p . i . 13. Y de tos contratos de  ̂ C« Concurriendo efiascondicioiiés*naesiliciio# 
condacion,y locación ibid.p. 1.8,514. pag. 11 ¿.Y tam- ni ellacondenado , el vendef mas caro al fiado-, que
bien dexé explicadas las tres Proporciones, que acer- de contado; y el precio jufto,que podra IWarfe, pot
ca de contratos condenó el Papa Inocencio XLen  
clírdáf.io. r w m * i$ 7 fc ¿ -p ag*l 7 También el Pâ  
pa Aiexandro VIL en la Propoficion 41* condena el 
dezic 7 qué eí qucditmituo , puede llevar alguna cofa 
mas , fi le obliga i  no pedir hafid cierto tiempo la 
cola p re-fiada. Veafe ia explicación dclla Propoficion 
en el traté* if<

36 í*. Acufotne Padre, que hé vendido algunas
mercaderías mas caras de lo que vaiiam

C¿ La¿ vendía V.mVpor roas precio,qué el fumo, ¿i

dar fiada la mercadería M es el que fin dolo fe ajüfta 
comumóenre con los Mercaderes. Sic Lñmbier ibid* 
n t i m . i Veaferambicnalft. íP*TorreciÜ* 

f^ r a n u m ,^ , &  fefr
í S' Ais i mi fajo m e icufo ?ad f é,qúé a vie ndofer

concertado. f y convenido todos los Mercaderes et* 
vender cíe rt¡r mercadería al precio furo o, y,que ningu­
no la vendiefie por menos, yo también la vendíaa& 
mifmo precio fumo,en que elíos^vian convenido.

C. Elle concietioiy convención,que hizieronlo£ 
rigdtofo l pjorque como las cofas tengan piecio roe- Mercaderes,es,y te llama monopolio. Y .fi fe hovieC*
dio,infimo,y fuprema, y todos jnítos, à qualquicra de feti convenido envender mas caro del julio précit»
tilos pueden venderfe, fumo, es cierro que pecarían gravemente, con obli-

!P. Pótmàs precio que el fuma > que en si tenían gacíon de rdlituir. Y, también pecan contra caridad! 
hs cofas,las vendía. , à le menos, baziendo en el monopolio convenio der

C Y  eran efias cofas tafia das por ley, y afsignádo vender rodos al precio fumo,y no i  ráenos ? pues con
ía precio julio T Porque quando efB por ley tallado ella confederación privan à los compradores de po~
el precio de la Colà ,cfle precio es indívifsible, y no 1 der tomar lá$ mercaderías mas baratas. La duda ef&
tienen las latitudes de fupremo, raedíoyè ìnfimo, y fu en fi pecan centra jufiícia , con obligación de refti-r 
ha de vender fegun la tafia. mir, los qoe hazen el monápo îo, cqnviqiendofè d 1̂

í?¿ Padre,no cenian calfado por ley el pregio Us vender al precio fumo,y rígntofbiel T . Cafpcníe t m m 
Cofas qúe yo vendí*, ' - ‘ ‘ - z* tr&H. 19. de contro, difp.4, fe ti. i>. ir. S$* líente con

O  Eí julio preció para vender fas cofas, no folt> RebeHiofy Tmiiano, que c n elle cafo fe peca cóntri
íá ha de mirar, legno el ietrinícco valor de ellas, Udo juííicu,con obligación de reflimir. Lo contrario jié-
Utnbien fegnnel extriáfeco del trabajo * que el Mer* nc Bonacina con o t r o s difp.f. de contriti,
cader tiene en conducirlas > gallos en portearlas , y 
ricfgos en perderlas ¡ como dize N. R. P. Torrecilla 
en fus Confiilt.Mor.traB. f,confii¡t $.munt <¡o.Y i  mas 
de elfo, por razón de fu oficio, con que firve Ma Re­
pública , puede vender Us cofas irías citas el Merca­
der,que otros particulares *, como con Medina, y Ca- 
yeuuojdize Lefio It&.z.de iufi.c&p.'ii.dub.^intím.i^* 
Torrecilla ihid. ¡Porque es preció cfiimable , que el

p.y. num. 2 Lo mifmo fientc con Aragón,Villalobos 
tom, 2. traH, z t . difi 17* pfii7?.4.

3 9  Efia fegunda fenteucia es probable; porque 
no es contra jufíieia ej[ vender al precio jtiflo: Atqui» 
ti precio fotto de la cofa es judo : Luego ccn^píiao" 

fdofe los Mercaderes en vender al precio íbmo , tío 
-obran contra jufticjs ; y por configuiente , no eííin 
obligados h icflitüir. No tbfisnte cfio t̂cngo por mas

Mercader,eñ beneficio de los hombres,tenga expuef. probable la primera opinión i porquéla libcrtad,qoc
tas las mercaderías, y firva en eflb-a-la República, ii— los hombres tienen de<omptaF al preció medió 3 d
brando del trabajó de Bufcar en otra parce las inér- infimb las cofas, es precio efiimablé: Sed fie t i l , que
cadenas. De maneta ', que fi la cofa en manos dé va en el menopolio, y eenvenden, qqé los Mercaderes
particular vale diez al precio fumo, podra poi fu ofi- "hazen de vender las cofas ¿ folo ¿i-precio fumo-, pri*r 

"cío el Mercader venderlamss cara* ¿ero’quanro úyz  ̂ios hombres de la libertad de poder fallirías* 
defeiro qué él Mercader puede ganar í'El M. Lüm- y comprarlas al preció medio,é irfiin o: Luego ene Efe
P t y  íp kfiam tjcm * z.frag.g. de i ufi'é? tute 1 j 61. ** nronopolioles privaáde; vc3 cofa precio tílijn ablci
fiénft , quc efio fe ha de regular a piizió pfudéncialj Atqcj, Cs contra jufticfa el privar a los hóitdbrcs de
jfwrque crt veas mercaderías Te gana mucho , y e» vna.eX)Upreció cfiimable: Luego en efie cafa pecan
érttas.poccjy que U i egta mejor es éft̂ r ¿J precio co-. los Mctcadexcs tóntra jullicia ¿ y cftai^n óblígádos; it
irithre inrreducidó fifi dolo* : v.; , f  darrefiimtion  ̂ • >* -  : r 1

J', ! ' -■ ' ' ' .. ■ • Mas



Capitulo V If .De los Mercaderes. 3  e$
<téi vencer idas cito, ycompiar Oías barato*

*?. Niogúti lucro me ha c diado por c0 a ciara, 
porgue he tenido otro dinero para mis em pleos, y '  
tratos. . ' . ^

C- 5e hallavan muchos , que vcrdicflcti las l i -  
has, b mercaderías, recibiendo adelantada la paga?

5*. Si Padre.
C . Y  avia aradlos ade com ptallcnj d*ñd o  ade

S ^ |Í £ fp e a a d e V .m . tengo por mas probable 
^uiíci adiendo concurrido al monopolio con ellos 

feaderes, puede Vender al precio en que ellos le 
•íi^iilonvctiido, l¿s mercaderías fobre que ellos hi- 

ía ¿onípiticion ; fie Reginaldus * &  ah) apud 
Mr*- u  ir * &  8- t e j é i s  La tazón es i por- 

^ p c Y . m.;vciidiá al precio corriente | el precio eo-

' t t ^ t e r r a p ^  UnÍ^ O« d fiCTO,y^ * 0 S.

<1 monopolio i  - ¿ V t o d e t e S t p o r  los * » 1 «  Úá « rftf
pudo mny bien conformarle en d  ptec.o « u lo s q n  ^  fflenos , « ^ U a b L l a i d .  de «creedor«,

avían hecho el moaopo o- nuándd v falta de coitípr adores conque aviendo muchos,
4 0  «tro gencrode monopobo a , j  « q„e vendían l ¿  U n « ,ó  mercidct,«, por recibir *1 

fe Juntan algunos Mercaderes , y lle u d o  »^noí q »acipada, y pocos q0e las <om-

m ereaderU,la toman roda p ia f e  dlfte Jodo .  pofefle rirílo  ^cim inopa«*,
folos , y 00 d r̂ feg1  ̂ excedan U equidad fe puede juflihear d  cotüprtr mas b ar««  Us lanas,
y  como en la coiapía, „ »rfiannot V mere adetias, anticipando fu paga, Vidc Carpen-

probable, que no es contra j ufti P cbado tem, i - lib . 3* fm rt. y . tra£t.,z* detuñ* 7 . V i-
iic Caípenhs/tt^r. 9 1* Jmfnaríiar me* ttaloboí/i/ir.JWM  ̂ ty . íSoobliantc, en elle pumo <k!

4 I. " i .  Aenfome Padre, .juepor -  f« U n a/,S a va rro  L  t f . J L * * . ' *
jpr algunas mercadería!' . 4“̂ J „ ' K  ¡Jom eJf- de contrario parecer, j  kfigutn otros Anforcs. Pea*
raya que me avua coftado i  dic > aunque retido por mas fegora dta opinión <fe ftav*-

* a s s a .*-*-**£ ?£ £ : a s ^ B ^ r & i s
i . . . « * » , t. u — *

peligros?
íp. SHPadrcr*, c. Puede el Mercader, fin mentir, vlar de ani* 

pbibologia (no bendo interna) para ocultar -la ver- 
J dad>y j urar que lo quo CQ&& a oc ho,calló diez, coo-

Dizn^part. i. hraff*8. íefeL a i.
44 51, También me acidé fadre ^que he Vendió

do mas caras las colas, que en U ricnda íc compra* 
por menudo,que las qne te compran en cantidad^

C* Vna de la$ califas ,  por. las qaafes fcpncde
candó los gallos,y portes,y peligros,con los quales fe vender £ trias precio, es , por dir las cofas por ri>erai-

do i Pedro de Navarra de reft.tsmé a. lib, <-4p. a .
nunt* }/. f  con fecomún, Bonacina *ut.z. iifp.$*dc • ' 
r«»frT qnJji, 2. j>aat-4+ muri- ai- Y  enrré otras razo~ 
nes, con qae ello fe puede jafflbcar , es vna i  qtw a f  
mas abundancia de compradores por menudo * <pK?

- C  Muy víado contrato es el de dkc adelintadtf por gtuello i y porque fe defpcrdkia mas i l  M i ^ -
el dinero en la compra tie alguius cofas jel pecialmé- ^cr cor\cftc ® d i vender j . _
te de las lanas; io qoal facedc eri efia forma: Defea vrt . Si ̂ Ca íicico ̂  Mercader vlar de
Mercader hazer onpleoen lanas ,y  fe concierta coir dóle «ocafion^teíimade,p«ar,<»nfta-felogue^

t  Ìli ma in los dici la mercadeiia-Aísi lo cnlehc en la 
i  .par*- dejé  ?ra£F. traff* i  o.fttb rnun^j. pag, i  éjr.
; 42 iP. Me aculo i?adrc , que he Cotnptado algu  ̂
ñas cofas por menos del intimo precio, poi dàr el di­
nero adelantado mucho dempo antes.-

los Ganaderos, que íes pagará raneas arrobas de lauz 
ocho 1A diez mefes antes qtte venga el efquilo, y fe 
paga luego, quedando obligado el Ganadero ̂  dir 
defpues a &  tiempo la lana. Si prccjfamentes por pa­
gar anricipadameate las lanas,fe comptaífen por me­
nor de lp que valen, feria concraco injufto,como díze 
VUlaíobosyi^r*y.anj?®. 1 z-Pero puedejuftifi- 
carfc con algana de las razones qne diré.

43 Digamc V*.tnr avia peligro de perder V. m. 
fu  dinero, Ó no cobrar fus lanas dcfpuesí porque por' 
feaufa dé eHV peligro podría comprar pc^i^bto me- 
UOS, qpanto eífepeligro fe cftimafle.

ha dicho arriba de los Cirujanos, ̂ 4 .  nMm„ z 6» 

C Á P l t X J Í Ó  v i i t  
Steí e ju ts , j f  c/U¿b  ¿e í u

A S Ácníbme íafire  ,  qne h c q n e d a ii^ l^ f
a algunos fragmentos, y rctazosdcqlgn^

■ n o s v c ^ d b s ;q p e h e .c o f id O f-1*;; - ^ 1.'
(L  Pagavan à V,m> ios dncñoS de fo sy c ^ d rg fe  

ju lio  trabajo? ; - t •>, * - = ; v  1- ‘ -
P . Padre, may m aífepaga en rtìrómpcnfade:

é  - Padre, poco, i  ningún peligro ay de cflb,por lo  que nos quedan* he ronudo dlps fiagiptntas^ _
^qúé ion pe irfonás de hdelidad aquellas ,  con Jas qua- C . Atíolntam cnfc habU É b ,  j&ftjL
le s  fiágp yo ellos contraros. V  V  d a  ,co n  tdíligacian de r ^ ) ^ » lo s  Safirts>i

1 C : Y  ceíTa k V.m. algún lucro » pqt dlradelan- quedan c« ! los retazos de veftjdosqae cQfety
tado c íé  díut ro? Porque también e l lucro ceflanfc cs , pueden efeuferfe por vtio deddos  ̂ ^
puedo^etómableí y litqlo ju lio ,ju ra  poder por caula 1^  1 «  hagan donacioni y tengan^



, 6 6  T r . i t .  5f V r .  í ? e  ó í f o s  t i
los queden ; o en récompcnfa áe fri trabajo , fi no fe*' 
pa f>an tanto carao merecen- Y dize con Sánchez , y 
Ln^o ci ¡Padre Moya en fas ScküzS) tofc< i- traft. &  

h # ufíl‘ I í -^ue los Confcííofcs pue­
den dar fee, y crédito á los Saftrcs de buena con­
ciencia , que comunmente afirman , que no le les pa­
ga lufícienremenee íu trabajo ; y que en recompenfa 
del* fe quedan con los fragmentos, ó retazos. Y aña­
de con Lugo , Moya ibid. que eílo no folo tiene lo* 
gar refpeéla de los Salitres Macftros ,  lino también 
refpeÉto de fus criados, y oficiales; porque alsi como 
losducñosde los vellidos hielen pagir menos álos 
Saflrcs, por creer que fe quedan con los retazos > aísi 
los Madlros fuclen pagar menos á Cas criados, y ofi­
ciales , poí creer que también toman algunos frag­
mentos. Veafe también á Villalobos tom. z, trabK 
a.y* dific. 14; num. 7.

46 También me atufo/Padre, que vna perfo­
r a  me dixo> que le íacalíe vna'tcla para vn vellido; 7 
ci Mercader , ácuya tienda fuy & comprarla ¿ ficnio 
3Ísi, que la-vendía k diez, me la dioá nueve y medio 
cada vara, y yo la conté i  diez para la tal petíonajre- 
íervando para mi el medio re a l, que encada vara 
cedió el Mercader,

C, Y ci Mercader lo cedió por atención de V.tm
f ara tenerle grito , á fia de que otras vestes acudieñe 

lu tienda, ó por fer muy amigo, ó pariente?
i? . Padre, dixonoe , que fi fuera á otro, felo con­

taría á diez, y me coalla que aísi lo vendía comun- 
metíce , y que por hazerme merced, lo dava por toc­
aos.

C, SifudTe verdad, que el Mercader cedra ella 
parte de precio por atención de V-m. y per bazerle 
elle favor, y darle c ía  ganancia, fíente Filiucio, *pud 
Dianam parí, 1. traít. 8. rejo}. 26. que haz i endo 
V. m. fielmente ci negocio de la perfona que le en¿. 
comeoda efia tela, podía quedar con ella porción*, 
que cedió el Mercader, Pero fi los Mercaderes di­
sco con dolo,que bazcn lemifsion de aquella parte 
de precio, para aficionar al Saftre k que acuda á ffi 
rienda, fíente Salas ,  apud cundcm Oiaiiam ibi , qu« 
eí Saftre no puede quedar coalffa parte , fino que 
debe darla i  la perfona que Je encomendó el nego­
cio, Y yo creo , que fegun eftá maleado d  Mundo, 
ferá elfo mas inteligencia del Mercader, ¿  S2Ílre, que 
Verdad, ó ingenuidad ; y qqe fia de tenerle la fénica- 
cia de Salas,

47: También me a cafo Padre , que algunos
dilsdeFiefta he trabajado, \

C, Eta mucho rato í Porque fi foefíe vna par­
vidad, v, g, vnifiofa, ¿algo mas » no feria culpa 
grave, . ■

P. Padre * á vezes era mas detrcisYy quatto fio* 
ras* "

C,Loba2Í3 connecesidad preciía?
N o  iiempre, alguna vez lo  podía efe ufar,

 ̂ fer vil, y prohibida en las licitas cscl
er; j f̂eió iicitq ocurriendo pfeecila necefsidad* 

^  .co/ei voos lutos para vn ende: rc,qiicde ptomp- 
^oíucedc 3 q concurriendo ¿alguna o ti a de aquellas

d$, f  clic tos pnríícuWeS» : ;;
caufas , por las quales es licito trabajar ¿fe
vos. Yeaíé la 1. parí, de mi frd tt. traff. 5i j¡^,.
nwyi, 1 v.pag. 3 1 - •

Y anvií i rale depaíTo , quelosSaftrcs poríu 
cío pvcciísmente, no eftán cícufados de ayunar eírlosí 
dias de precepto , como dixe en la TraH-lúc. cit. c*fos 
3. y diré m el tr&t. i j .  fíguiente , e n i a  ejplicacioá- 
dela  Piopoficjoü 30. condenada.

C A P I T U L O  IX*

0e otros ejíados >y oficios tfpeeiales.

P Or no hazer demañado difüfa , y exrenía 
obra , recogeré con brevedad en elle capirul4> 

las obligaciones efpeciaks de algunos oficiales s 
vididaspor los §§* ugüientes, ;

S- i-
{De los ¡F interés*

48 T ^ E ca n  gravemente los P im oreí, qué dYn k 1 
f  algunos el retrato de la perfona que torpe-,

menre ama; Azor h  iu/lit, MeraL tom, 2, //¿.i.' 
iS» rjUiéfl.O'- Boñ-cina tom. 2. dijp. ¿. depeccat, qn^jb. 
4. part 2. >í;>V. num, iy„ Y también pecan los qufi1
indiferenreme-nte pintan ,  y venden imágenes pruft-» 
ñas, que provocan a torpeza,v.g. mugetes defíiüdaí¿ 
&c. Aquellas pinturas, que no eftán talladas por fey^. 
ni común cftitnacíon , pof f t t  fingolares, puede* 
venderlas, fegun Jo que pudieren facar, fin fraudv,of 
dolo. Víde Dianam part. 1, tr&ff. rej*l. p6. Aúti^ 
que algunos Do&ores efeufan de ay unar á los ÍPio4 
roses ; pero juzgo, que el trabado de pintar fio es in-í 
comparíble de fq naturaleza con ci ayuno ; aünqud 
refpc¿lo de algún fugeto Saco,y dé débil compkxifí  ̂
lo pueda fer ; ira Lefinj ¡ib. 4. de itt(L f4/>- 2, dub. 
tmm. 43, Por licito concedeSa,l>er¿. ítflu m , 3«w.y  ̂
Mos Píntoret,el delinear las imágenescti dia dfl? 
Fiefta , coas no el pintarlas: otros concedes por lici­
to ct pintar, fi fe fiaze folo por rccreaciop,Q po  ̂
aprender ; ira Angelus , 3c alij, quos refett Palatls, 
tcm .i. traB.<$. de oBfsw* $tfi» d ifi.x*/arf.j. u«w.j6̂  
y otros lo conceden 1 aunque íe haga por ganacciá  ̂
fie cusí Cayetano &  al i js LayffianLfl».!*
7, cap. 2. tikiu, 4 . 1 o qnat no tengtí por improbable» 
Mas adviei tafe, que ti itíCÍer los col ores, es cola 
vií» y no puede fiazeifc en día féftivQ*

5- i u
S>c los í'efcadeyesi p Caladores.

■  ̂ • . r
febable e s, qué las leyes que^ptcblbeofif 

, y pefea en montés, y rios: cDcnunes,! 
ion penales ,;y no obligan en el fuero de la concie^  
cia¿ fixera fi el Calador hízieífe culpa blesncntc da fio 
en los íetnbrados,planta4oSi y crias cofas» peca cótqz 
juílicia, efí obUgacion de rcftitvur. Y aunqueío^TU* 
.Lablan con algYina variedad4 íofcre fi el ycfcat , óca^ 
Sát  ̂fean cofas ÍCíyifes, tçcgppau fià » quélí}ff-n,y

q «



Capítulo XI. De otros oficios eípeciales- 367
>ídos ch díisfefti vos.Síc Fagundez,y damnificados  ̂fícftos no pudiereh Hjaoiase íaberfe¿ -

; ofeá,qiiccjt2, y figac Palao fkpra num.y* limirafe en como de ordinario fuccde, por f e  tintos los que Ifer *
\ f^feca,>quc fe bazc con cana,que efla no es prohibí- gan i  días orcinas i  comprarle podU tum  Ia reRi- *'

‘dátenlas fieftas-Y el pefear los a tunes, que falo rimen torion̂ ó añadiendo los pefos, y medidas, comoquíc- \
fepafeen tiempos determinados* fe concede, por no - ren vnosAdandolimotniSjdiztendQ MiflaSiÁcou^a** 
ffederocaiion á e pe fe a tíos ifu  tiempo. Si eftán efe a- las de compóficíou , como cofchancon mis piiSdaicjt
íidosdcayanat los Cazadores,y Pcfcadores , íc h¿ otros* . v ‘ 1 '
dejuzgar fegun fea mayor56 m'enot el exctcicioquC Otros mochos oficios particulares ay, qor fi rodos- ’
liázen, y la robu Hez- de las pe t Ion as, que fe excrdtao & havieran de tocat,eranctcflatio volumen muy a t *  -
en efíe tninifterio floqual le ha de entender , dé los cido:pcro de los principios» ydqfeinas dkhasenfe-
que tienen por oficio el cazar, ópefear; pcrolbsqut referidos cfiado$,fe podran con facilidad dednrifr
Id hazcrl por gaftoS, no me atreveré a probar, que por: ilaciones para todoslosdcmai.
fu antojú,quando ocurre el ayuno , fe puedan ir i ia -  
3:ar,ó pefear, y Lbrarfe con ello déla obligación de -- 
ayunar,aunque no ignoro que algunos di tan, que elfo - 
no es obrar con fraude , fino vna fuga del precepto, 
líeafe ü Machado tom.tJi¿>.C,p4Tt.%*tra£f.c). doc. 11. 
pórtete”*. * ■ "- - J í

- ■. 1«1 iQ<

Dr los ZAp Ateros otros yae Penden t» las. 3(í£*-
' -f ■ ílicd ti

*3* C A P IT U L O  V L T IM O . -

Exértación,con ywci todo genere dtpeniteBteSyfepMcd^ 
msutr a U contrición , 0 Atrición de fu s  j  

petados.

P Or efeufar U prolijidad de poner parricular ei^  
hortacion al hn de cada vno de los edados ,y  

oficios, he querido poner aqnivna,que fea generala 
rodas períocas , y li rodos los pecados , paca qoe«|

i* ,-p .. ■ - * -  •yo T  Iciro es 1 los Zapateros hender zapatos Confesor pueda valerle de ella , para mover al pem-
0 - en los días de f  iefta, y i por la colfum- ícete al dolor de fus culpas: y aunque en la primera
---- ___ :__ -_____________________ ct m. Ct *_________ 7 7 f  _f i e ,  y yí por el poco tiempo queen ello fe ocupan 

ItaLcandct ¿Sacramento part. $.tratl. 1 .difp.$.quafl. 
i a*Mas n o les es licite el acomodar, y dilatar los za  ̂
patos (que vulgarmente fe llama esblrar } porque ef- 
toes cofa fcrvrl 5 niay columbre que fea legitima,- 
que lo^efcuíe; y aísl los riuioraios no lo hazcn i por 
la parvidad de la materia puede dexar de íer mortal; 
y li ocurriere alguna vez caula vrgcnte*ningun peca-. 
do feri. pecan también contra ]ullicia3 fi en lugár del 
eqtdovan gallan vadanajy (i venden por bueuo lo que 
es malo. No eílin.obligados los Zapateros a ayunar« 
como dixe mía part.de U  Pr*#. tralt.^- cap.^.fuk. 
swí. 2¿pdg. 3 5. Y  lo tiene con Azor, Lefio > RcginaU. 
do,y otros, Leandro iíid .tratl.5- difp.%. 66. Y
añade ru la <}U*jl-6&. que no foloeíian eícuiados del 
ayuno los Oficiales, que coica los zapatos, fino tam^

#  ̂ A, r '
parte dedal*r»&.tr*Ü. j.cap* 1 *peg. i  14*propwc alg^ *  
ñas razones para erte intaso, me ha.parccido reperir 
aqvì otras, paçaque teniendo los Confetíbres à mano 
voas,y otras,puedan hazer elección de lo que les pai» ' 
reciere mas eficaz « para pe ribadir ̂ los penitentes ,y  
pzrLmayor clatidad dividiré eftc capitulo anafe*  
rentes Pactafus, ^

§. L

&el doler de los petadas*
f

x T  Os aáos del penitenrt fon la maceria pia>* 
1 ^  xi ma del Sacramento de la Penitencia j y  

eílosaáos fon tres, confietsion de boca, conmeron dé ¿ 
coraçoh,y farislacion de ohra.Confesión de boca es,1 
que el penitente tnani&lle al Cocfidlot todos, y C4-

bien los Ma ditos que cortan , con tai que rodo d  día da vmt de los pecados morrales, y ios circHnílancias^
fe ocupen en ello. que mudan de efpecie, aviendo hecho diligcntc exa* ¡
- , Lo que en cftos oficiales hallo digntfsimo de gran men para traerlos à la memoria- Cocnidkm de cora-*

nota, y advertencia,es, el calcar i  las mugeres; cxcr- gon es,que el peníreute tenga verdadero dolor do f e
cicio^que atenta la humana flaqueza, tengo por mo- peca dos,con firme propofiro de la enmienda, Satisfe*
raímente dificultofifsimo, que no fea próxima ocafion cionde obra es , que cumpla la pariteneta qac le fe:
de pecari por lo qualcongran dificultad dada la ab- impufiere- Eílafaibfacíoníit>fís , espine cflencial
íolucion al que uo mvicüe ptopofito verdadero de del Sacramento de la Pcnìcepcia;y in  re jes parrg Inte—
noexeteitar tan peligrofo empico. También fuele gral luya ; y de la íaris&ckm trate emía\-fmg?±.
avcralgun peligro ( aunque menor) en los Saílrcs, 
quando toman la medida de los vellidos Lias muge- 
res i íoqual abfolucamente no condeno por ocafion 
prGxiraa>aunque en efte,ó otro íugeto particular pue- 
da felo.
* j  i  ijfosórros Oficiales , que vaiden, pefan , mi­

den >como fon Taberneros, Tenderos , Cortado  ̂
res ; /I hazcn fraudes en los peíqs, y medidas, ufi

y^cap^peg, i  j x ,  Aqni he de hablar de la  contrición» 
la  quai es endos maneras ,  «na es contrición pctfecr- 
ra ,  y otra contrición im perfeta ,  que fe llam a a m - 
clon. ‘

1 Contrición pcrfé¿b Eftdelardepeetatisdffkmf-
tos propter Qieamfkmm¿ d ile fín m  , en m  prapojáo (wrnfim
t e n d i /  ^
ta,ó atrición , efl doler peccati* sjfmmptesp n p c r f k ¿ *jit ̂ «£fvn --  A \  'si " t -̂------ -J----------wíj,\í j c i |4

adulteran el vino con agua, no íolo. pecan, lino qoc  ̂tatentpecfattaci timorem ym delasdos
cit^n obligados à rdUnur* ^ i los dueños propina csneccÓaiiajy qualquicradclasdosbafiapafadva-_



, -Tratádo-XVl. Capítulo vlpimo.
Ion, y para el fruto del Sacramento de U Penitencia* 
aiinquc U contrición perfeób es mas fegura.Mas ad- 
vrcruk vque la atrición natural no baílales, predio. 
feaioBrcnátural : atrición natural i ,e s # > lo r  de 

; los prcadospor dgmi motivo naruralfcV./g-d que 
U|VÍeffl,doíor de íus pecados , por la ififamia ;<|ue d^' 
ellos íe Je Ha feguido , ó porque le Han privado de U , 
f4udjfwfcieüdí ,qotras cofastempdrales í̂e.dizej-qtie 
ÍU atrición es natural, y¿efta no baila, cornoduec/í U t 

i cw».<i 11 82*
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,-1. $. II. :

MctiuotpArd Ucontrición át Uspteadóf. ;

l* Todos los que pecan fon, ignorantes ,  di-- 
so , íiendo Gentil, el Philofopho yOmnis 

feccdnsy eft ignoraos; porque no huviera hombre que 
pecira, /i atendiera a la bondad inmenfa , que con ft¿ 
pecado ofehde»El hombre mas diferero, y advertido, 
quando peca , ie eondiraye en el numero de los ne­
cios, c ignoranteŝ  pues noxonfidera quien es Dios, ñ 
quien olvida en íu culpa. En eftacenfura ha incurri­
do VmXü . pues ha pecado. Grande de/a tención ha fido 
ofender al Sumo Bien j y precita obligación es , fentir 
culpasconietidas contra Mageftadtan amable.

4 Haofendido V.ru. i  íu Dios , que le crió del* 
nada, pudiendo averie des ado en el citado de la poí- 
fibilidadry íe dignó de Tacarle de aquel ella do,donde 
baaquédado millares de criaturas pofsibles,y poner­
le ca ti citada de la cxiíbcncU. No fe comentó Dios 
íblocon criarle , añadió otro favor enhazerle hom­
bre,pudiendo averie hecho bruto,árbol,planta, pie­
dra, tierra,giiíano-vif,y defpreciable:hizole hombre, 
imagen hiya , capaz de gozarle eternamente :pudo 
triarle ciego,mu Jo,(ordo, manco, feo* tullido, loco, 
fatuo,ó con otras imperfecciones,y le formó cabal,iy 
perfe&oen pofenejaSjy íenridos. Pudo criarle entre 
Barbaros,Gentiles,Turcos,ó Hereges,y le crió entre 
Gatolicosipudo privarle de la vida en el vientre de fu

que líos golpes d c fu i ptefi 
finovúzesde Dios, que le Uamava para d'eípertatí  ̂
del pefado letargo de la culpa ? Bufcava Dios afü 
m* ,„quando Tu altu* fe apartava de Dios : ji ,4nfav^ 
Dios al Coraron, quando el coraron cerra va las pucr  ̂
las pomo oirle : dava Diosluzes al eípiritu , quandó 
el eípiritu quería vivir pntre óhfcaridades. G bondad; 
iofinítí’Oledor, que grande es vucílro amor! NeceA 
huís,Dios mió,de las criaruras? No;las criaruras fon» 
lasque no pueden refpirar fin vueftra {agrada afsjfj 
tencia: como defatentas las criaturas hazen tan corro: 
aprecio,de vueftro podcr?Porqoe no coufideran vnef-, 
rr* grandeza:coroo vueftro poder haze excefios ralej. 
con las criaturas; Porque fon infinitas vueftras pieda- * 
des. Quien es el que no fienre intenfiísimamente el 
aver ofendidp i rao íoberaua Bondad?

€ Si defea, hijo , Conocer 1* grandeza de la bon­
dad de Dios,ponga los ojos en íu Saetí isimo Vhige- 
nuo-Hijo Jefu Chrifto N.Señor;coníidere,que ¿lian­
do diragado cí mundo por las culpas,cerrado el Cic­
lo con los candados del pecado , abierto el infierno 
para recibir los pecadores , clclávos de Sáraiias ,Jos 
hombres,difpufo la piedad delSeñor ocurrir al reme­
dio de tantos tnales-.y pudiendo hazerlo,ó condonan- 
do gracioíamentc las culpas ,ó  embiando vn Angel 
parala fadsfácion , no fe contentó fu amor cou ello; 
quilo que el mifrao Hijo de Dios vintdfc en perfon*
1 remediarnos.. O abilmo de piedad ! Para íalvar * . 
vnas ingratas crjsmras,yidie Dios ofendido ai mun- 
do! Mucho amor merecía el Rey del Cielo, por: aver 
venido ala tierra i  reícátar fos hombres déla tiran* 
efeiavirud del pecado, y no merece menor agradeci­
miento por el modo con que vino. Pudo venir en for-, 
ma impa/sibieJnmorfjJ,cofl grandeza, ce mageftad, 
con pomparon riquezas, con conveniencias; y vino 
morral,y pafsible: vinopobreJmrailde,defpreciaáo, 
abatido de los mortales : vino naciendo envn pobre 
portal,en vn dcfamparadoeftablo; vino fugerandofifc.

madre, y le dio vida , y tiempo para recibir clf Santo1 i  las inclemencias de los ríempos,k las grofteias def»
' L ’ atenciones de fus criaturas: vino fufriendo perfecu^

cienes,oprobrios,dcfpicaos,injurias, pobreza, men­
dicidad, hambre ,fed, Canfancio,fatigas, dolores, pe-. 
H3s,y tormentos fud el curfo todo de fu vjda vn*: 
continua tarea de penalidades, vna prolija continuaa- 
aon de incomodidades, vn prolongado ejercicio dtJ 
pacieñeia.

7 Y  vlnmimenre, llegando^ los vlrimos perio-í 
dos de fu vida,nioftrónias íus amores; no fe dedignó 
de dir celcítial dodrina \ los hombres:colero de ellos 
crueles cenfuras: palsó plaza.de loco, endemoniado, 
pecador,blasfemo,traidor, y fedieiofb: llegando,en 
hn :̂l lance de aver de farcar los mares de íuSaniiísi-V 
ma Pafsion,manifeftó lo mas fino de fiiS afedos: vet- 
tio losprecioíbs corales de íu Sangre Sandísima , vi- 
vifsimos reftigos de fu encendida caridad : qnc for» 
lqs acotes,las eípinaSjlas bofetadas,las íalivas, y tan-

Sicratncnto del Bautiímo. Díóle vida,y hafta efta ho­
ra fe la haco;iiervado:y en que la ha empicado V.m? 
La ha empleado en ofenderle , en pagar con ingrati- 
rades tantos beneficios,en repetir agravios en recom- 
penfa de tantos favores : pudiera fu Jufticia Divina 
a.ver contado la venganza , que merecían fus malos 
prccederesi podia,finhazer i  V. m. agravio alguno, 
averie yi condenado a ios infierno; pero, ó piedad, y 
bondad de Dios l Le ha íafrido , le ha tolerado hafta 
apra; V. m. repetía i  Dios ofenfas en tecompenf a de 
les  beneficios 7 y fu amor inmenfo ha recompcníado 
fus of^nfás cotí nuevos favores: ó qaanto debe V. m. 
fentir. aver ofendido a vn Dios tan amable 1 
- y No fe ha comentado la benignidad del Señor 

íolp coñaverle iüftido , y disimulado íus ruines tra- 
tcs,ñi fe contenta íolo con perdonar generoíbja quien 
folicica el perdón arrepentido , añade íu amor mayo*
res piedades,llama al pecador,quando elle le olvida:. to tropel de oprobrios ,fino teftimonios claros de fû
No ha hundo W m * entre las tiniebUspenofas de íu amor; Mírele, hijo, pendiente en aquella Sanrifsitn*

Crui4
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Exortacion para mover al  áolor de los pecados. J s*
vrios datos claros. <*>«»» Señor» o í fin &ftidio grande no puede m»raife.S¡ fe « * < * « « -  

» M v a d d * .c f lé  Wadabté M ad ero ^ « » ™  añore feU iof.d ^ rn etp n .yJcm iralleel atoa * * * * * *  
- ^ ^ S S d v o c ftc a c le m e r ic ía ; Ó Bondadioa?tc- la  colpa» uoaéríaojos'para poda » to a r  fi. to ld ad .
í ® S £ t o ^ L . f i a o l i m i í ^ i a d é q u e  f e W  IntoletableesU rilbaeeodtoom o^ eB enSciiO po 
í^ to a in e a n s  ¡»¿'M otos clavos. Abiertos los ¡braa era tan herm ofeque r ^ a « 4  ̂ ÉBderlej y la to * - 

to n o  Ságridd, pata recibir co» gendel dcitonlc fc o v »  étolpida cd e l atoa que 
aolcora ai pecador ¿ritoo* que le ba cm ciílcidorlto efli en poado mortal O  rpctn llecofe? _
B Ü c^llcgüCV.oi.tiiiteqoetó aguarda para recibirá , 0  í>oücia D rosl io atoa, qoando fo alm í
fe  - mocho tierapo bazc, que le e iíl eiperando, aoa- co oU  grac.id elS cn cn .^ alu efp n u on oo ago lW o

' - ' r - -  ̂ del Criador; masconhnucftdo eñ la culpa »conque
perdió lá Divina giací abarro jó de fu interior 1 D ios, 
auícntófc fu Mageflbd del alma^ eutró a pollcerla ci  
dtmonioí É i tngrtfsi bsbitúxt ib i  >L üc* cap. n i> .; 6. 
Vive Sata inte hofpedado en fii eoracon3es fu pecho 
madriguera de aquellos infernales efpiritus^ae to­
mo en caía propia,curran en fgMroa- O que anidar ío  
tan fenfib-e í Su alma ,qne anres la lleúava Dio*, ao r*

U F Í S ; £ S S = S a * i « i > » " « . i 5 w u -
za délas flotes, la hetm ofoti .dt losptadoS, eLcnllal na como ntanodueno^f la t.enCCaut.»a, ipntonaéa

5. ■ ísSSíí'S 2 2 K & S £ í& £ S S $ E
de U Lnnajostncimienfosrfe lasEflreUaSicl cñtfodc dr¿, oque fea fu dueño d  demomo > Quiete feoto.o

que V-m. lia effiídó Ílíiycndd de fus dülceíkbra^os 
irata fu defreucióri,.lloré efaverfido tan ingiato a 
fu bondad; materia ££ 1¿ mas lam erica ble , el a ver 
ofendido k Vn DioS tari atíiabléj

8 5>ot ld$ efectos fagradtá deflos fobcrarios be­
neficios fe pLÍcde edriocer algo de fa inmenía bondad 
del-Señor ¿laqual en st mifmkesinfinitamente gran­
de, dignado íer eternamente aitudi ,y  que no mere

losCielos,y en fin todo el adoí rio de la$criátur*s mai 
graciolas, Coda es vna efeafa parteeifla de; perfección 
que les Comunicó el fumo bien,elqual emme cíteme­
te contiene en si, con infinitos qiúíaces,foda fa bodad 

1 qiie participó a UscriafpraS. El bicrr naturalmente e$
‘ Amable, y el bietl infinito es amado neceííaruroere de1 

lólBlenaventurados,por<|ne deilos es claramente co>
- nocido : ño te aman en etta vidalos mortales* porqué 

no aplican fu ciiíeridímiqifto à conocerle-y V.tn.lc ha 
. ofendido,porquero ha atendido la bondad grande,i 
.quieti injarjava :ariendatcaora,y' mire, que esfcnií- 
ble cofa aver dexadu ár vu DíoS tan fu mámente cant­
iate , por poner fu afeéfo en l í  vil cía dV la c natura: 
llore fu delktenCiou, arrepieñíafé de ÍÜ eiTor, y teng¿ 
gran doLor de aver cometido culpas,que han difguf- 
radoifú  Dios.

Motines p¿rd U atrición de los pecadas*

9 I V. ta. tiene amor k fù alma, y confiderà eí 
v y  triíleeftado en que la culpada pone,fervere* 

cidiísimO el dolor qae le d̂ uíára el v¿r £ fu alma en 
tan miíéta figura- Es el pecado mortal afilado cuchi* 
liofile di tu m i  muerte al alma : Hamo perpHcatum 
acridi* ànihtaaèjkam^ìto el Sabio,S*p-c¿p, i  ó.íriva 
ìa muerte te m pota tal cuerpo de la alma , y priva ei 
petado al alma de la gracia de YoDios. O  qóé perdi­
da tan lamentable ( Queda el cuerpo , coa U repara­
ción del alm¿,fiecfio vn troco inmoble,feo,horrible, ' 
detcftable," patto de los ¿oíanos, alimento dd polvo, 
y tierra; queda el alma,fia UDivina gracia,denegri­
da,abominable,horrenda, y tritte« Si fe levanta la lo­
ia, que cubre vn Cadáver, qoc horrores 1c defcubreri! 
Allí fe ve el hedor, el poch** la hedipodea > y lo que 

r  " ~ ■ -

(^drit (ci4 ií|oi 
de aquel duJcifsimo Sehor,ó fer efclavo de aq uè! fan- 
grienro tirano ? Còri las culpas cometidas hi deudo 
V, ut- li libertad dcfcable de hijo dc Dio« ,pci Ía 
aborainablccfclavkud dd demonio j para falir Jerí 
fatal cautiverio ¿esforgofo feñrir , y arrcpeunífctlc 
fus pecados: llore, y fien tafos defárendonei^ob 
diligencia el demònio dezaió fu alma, y Dios ocupa-* 
íá fu coraron. Cf Dicte mie# # q«è grotìcro he fido OC 
deiaros Í quedefatento en ofenderos Í Me pefa d¿
aver ofendido àvudka Soberana Gtandciié

È l tortatidV

/. i r . 4-

pLecaffem ìés culpas ì U  horadéis 
* munte;

i i Sí  ettuvieraelfiómbreen vidaeoíí íasluies 
del defengaúo ,qUerendía ; lahofardcLí 

fñuertejrio fe deslizaría tan fácilmente al pecado.Eú  ̂
gaña 1*  prfsion5rinde cí demonio al Chríttiatio, par­
que no abfe los ojos pata coúfiderar dl torcedor qótf 
ha de? (crie la cufp»',quc fin fepato comete. No arican 

- dfc el hombre Í  que ha de morir, y  efla cegoodadíle 
pierde: aof a ño repara cñ Id que defpues le ba defii-, 
cedef, y le acaece defpúeS lo que ama no quierepen- 
far. Oque añgattias , que temores ̂ qué|^r^caubuk 
¿I morir las culpas > que fin temor fe ccd^otión cii 
cato tiempo! No ignota V.m. qoc balde tooriv, ann- 
qué ba teñido muy olvidado efle lancé : boña ha de 

J llegarle , en que acolado de nía Jñort^f dolencia , fe 
vea ?3l en los vlrimos paífcS dé la vida r cñtciricei fe 
vendr^n  ̂la memoria losjurameru<te^asbia^au2sa
las tnaldicionts^as dctraccioncsrdaspalábrasii?detc- 
tes,que ha dicho; eñ fo vida;y qnzoto lehaD de ifli|rir 
en aquel aancclCon que vcrgnerca fe di^fel cli. ó̂ -

He



t r a b J o X V í .
ü é  de llegar líaífreféttcia de aqael Supremo Jüéi,k 
quien con mi facrílega lengua he defprttiado sUé- 
vaudofú nombre fatulísimo en mi lengóa fin rcípe- 
ro3y fin reverencial EntoriccsocurririmlaUorpczai, 
las Ü vlañd ¿des , y 1¿&> dde ro bol turas; Dorid e eíl¿n 
aquellos fugitivos pafotiempbSjquehííirGpfco ape­
tecía el ¿peñtocon Yciínfafciable led ? O  malditos 
güitos i qoe brevemente fe pallaron ,yque ctuelmenrc 

. atormentan aora mi coraron! Aora Conozco, que fae­
tón dotadas pildoras , que ítala o el atibar r'u hierro 
con vha aparéate capa : gaftófe luego aquélla apete* 
cible apariencia > y ¿ora de na man la amargura en el 
alma; Áy , quantp átoy feehtan el eípirim las culpas, 
que fin reparo cometió el coraron! Ay;dc mí; que He 
pecado ,Jie merecido Jos infiernos, he enojado ¿ mi' 
Bies; y no sé fi fu pitead me ha perdonado ! No sé fi 
¿ochéfconfeíTado bien; ignoró ¿he tenido verdade­
ro dolor de mis pecados : ó , fi yo nanea los huViera 
Cometido ! Loco eftava¿ fin jirizio y fin razón , pues 

’ olvidé elle lance } no confideté las anguillas , queen 
cfta hora me caufatiati mis maldades; ' *

‘ r-
$. V i*

OpícuIo.v'Jcímóé'
x eronJ os .ConfefTores , -y predicadores?;^ 
tes te lo avisé con inspiraciones? :

14 Confidere.con atención V.m. eftc: dürblijni; ¿ 
'ce , y mite-que es precifo, ¿ i n e feu í a bl e ; fepv ,qtfe 
no ay quien pueda huir del podet de Dios; adriéri|^% 

. qt¿e fe ha de hallar lumamente averge^adb ehaqut .̂ 
lia ocafioh, y cercado de temCrofas fatigas; vcratii^V 
ronces al demonio ,qüe cruelmente le aeufa ; tendear 
ante los ojbs los Infiernos patentes ; veri ¿1 jqfefc fo* 
berahataenré te&o , y julio. Qué diera entonces por 
averie férvido , y ho averie ofendido ? Aora es tiem­
po de femediar tanto mal  ̂abra puede aplacar lo* 
ehojos de fu Dios, puede templar fus iras, puede ha- 
zer con él las pazes, cog llorar fus culpaáíy pecados; 
aora puede ímerfe amigó de Dios 3 aora puede ícn¿* 
tir con fruto, lo qbe entonces librara fita provecho! 
a ora fe rl ffi arrepentimiento bica admitido, y ccr* 
ronces feiráu defprcciadás fus lagrimas*

í» V l¡-  ;

¿as penas, yfeé en el Infierno f e  padecen pop­
el pecado»

' La tenfufim, tn el Tribunal'de 0 fas catífaun 
* fas pecados. \

. fri / ^ Ü f a  diiri es tener pbt enemigo deefard do 
al mi fin o que ha de fet Juez de ¡v na cau­

la; y es lance fortiísirtío tener agraviado i  Dios, que 
fcade fer Juez dei almaen la caula pfincipalifslma 
de la íalvicion , ó condenación eterna. El que litiga 
en el mundo algún picaro, procura empeñar rodos 
los pofsibles medios para tener favorable al Juez ; y 
a&uandoíe el negocip-de la eterna falud, b eterna 
perdición, en el Tribunal de Jefa Chrifto, no lo lo no 
La íblicitado V.m. los medios oportunos para tener 
¿rato al Divino Juez, fino que.pofíuvamentc ha pro­
curado fu dc/gracia.O JecuTa¿e los pecadores,;Tan- 
toxuidado en los negocios de la Tierra, y ran reprc- 
henfible defeuido en ios del Cíelo?

1$ En fin, hijo, han prefartarle £ V.m. co­
tejó i  reo en la prefencia del Juez Supremo ■: confide- 
re aora con repofo U confufíon con que ha de verfe 
anéelo acatamiento venerable. Como fe atrevería 
,vna mugefadulteia a ponerle en prefencia de í» ma­
rido, fabidot de fu adulterio 3 Ddposófe Dios con fij 
alma en el Santo BantifiriOíhá faltado V.m.ila leal­
tad d ebida i  Eípofo tan Sagrado , no ignora íu hía- 
.¿eftad lá rriyeion que V.m. le ba hecho; como reía- 

aliento para ponerle en fu Divina prefeneiafQue 
¡ formidable cargo le ha; de hazer aqoef fevenísimo 

Señor! Dime mal Ghri{fiano,por qué uae deüaftejPor 
que me ofendifte ? Te H/zc yo algún daño? Te hize 
algún oprobio,b injuria ? Te di alguna ocafion parí 

; ferme infiel; No te Hizo ipil bepeficioS , favores , y 
agalTaj os ? En qué leyes inrqtras rc ejafeñaion pagar 
los favores con injurias , recompenfar los beneficios
con agravios? No fabias,que yo era tu Dios? íg noca- 

, quc avia de fex ra Jpea ? Quanías vczcí te /o cji-

1 *  i  { K  horror temerofo dé lis penas deh Iiífier- 
F j rio, es el otro motivo de ia atrición ío- 

hrenatnraí ; y es tan poderofa la confidcracíbn defic. 
.afiumpro * que »1 mas tibio coraron le puede mo­
s tr i  aborrecer fui culpas, fi con reparo las meditâ  
Es el Infierno *n obfeuro lugar, que en el céntre dp 

* la-tierra tiene preparado U Juítida Divina  ̂para caf  ̂
tigar los pecadores ; ei vtl ficio hottotofo , feo , fórv 
midable, y terrible ; eS vna profunda fima, llena d¡3 
cftapquesde friego, azuírc ; y alquitrán , en que Ha«« 
hitan los demonios, y en cuy» compañía fe abrafimt 
los condenados ; fu alimCBtcr ¡¡aplomb ardiendo ; fu 
bebida es pez encendida 3 fu Pama es vna planchada 
metal abra fado ; fu converfaqon fGn ayes , foípiros, 
gemidoá, maldiciones, y execraciones ; los ojos fe  
emplean en mirar las fiorjend»s figurás de los infec­
íales eípiritus ; los oídos, en tfeuchar Iqs ahullídoa 
deíefpcrados de ios reprobos y el olfato, en percibía 
los podridos hedores dc^quel afqueroGfsiroo cala- 
bo^o ; el güilo, en padecer tabiofa hambre, y fed, y  
en beber la pez j  y plomo ardiendo i eitaéfco, en fu- 
fríe las llamas , y vna plenitud de dolores, enferme­
dades, y penalidades* ir

t6  La memoria padece coó recordación de fe 
paliado,i vifta de lo^prcfente-Por qné me condené yo, 
à ellos infafiribles tortccntosí Por veos guftos, qiuc-. 
go pallaron; por vnos bienes apir etc s; que.enbrc.- 
ye fe acabaron. Mas ay de tn\ ,.que aquelloícacahá 
en vn inílamc, y ellas penis nunca: hau de tener- 
Li cntendirniento chi penando con la.privación efe, 
ver a Dios, Ay- dc mí, qnt para mí eID yí cerrado el 
Cicflo! Ya, nq tengo cfperac^xdc emrir en la Glorili. 
He deeareeér db iavifia : héf epofede losAngelc ì̂Nfe* 
ca hc dc yér à Ja Rey na ife los Cielos , aquelD San- 

: tf sima.3mpra .xofuelo d,c los afiigides , alivio de lo$ 
AtríhuiadoSij aliento de Io$ û l̂ cs! Yá ̂ 0 me fe Ye de 

- ’ ’ >'r " " alíf



a^riqifino de coemento , porque eftoy defpedído de 
Vé̂ Tapor coda la eternidad. Ay de mí í Que no he de 

; Y¿r Í Dios! Aquella Bondad mónita, aquella Msgef- 
tadhermofa, acuella Eílencia Sagrada, aquella Dey- 
dadlomenía , que llena de glorias 1 los Bienaveiun- 
■ iadds3a mí me tiene lleno de inconfolable? penas! La 
voluntad y¿ pertinaz padece con el odio , que contra 
Dios tiene, abrafarfe en el aborrecimiento del Sumo 
Bien,ardc en dcfcfperados defpecbos: é trille de mi¡ 
Quan dcígraciadohe íido , p;^qaehe querido ferio 
por mi gufto! Que pude íalvarmcj con aver guardado 
la fuave Ley de Dios, con aver hecho vna buena 
confefsion,con aver llorado mis culpas, con a ver en-, 
mendado mi vida: aora lloro , liento, me aflijo , me 
abrafoj pero ay, que yi es tarde í Qué es pofsíBlc qua 
no he de falir delta cárcel i Qiiecn elle Argel no ay 
reícate, ni redempeion 10  malditos pecados , maldi­
tas culpas, que me han condenado a cumiemos eter­
nos!

17 Confidete,hijo, fi por fu deígraeia íc conde- 
na q̂uamo dolor cendri entonces viendo fe entanrrif- 
rc diado; Como llorará loque yi no podri remediar? 
Como fentirá enronces fus culpas?Sientalas aora,mi­
re que yi tiene merecido aquel caíligo, y k tiene caa- 
fa hecha para condenarle a tanta pena; y no tiene pa­
ra librarle della otro remedio , que el del arrepenti’- 
mícnto. Sea moy grande el fuyodlore, gima, lienta, 
con efío faldr  ̂del diado de perdición en que íé ha­
lla : procure no entrar mas en el, enmiende fu vida, 
•mejore fus coftümbres , no reincida masen los peca­

Exortaclon par.1 mover
dos; quefi lo haza, fe librara de aquellas atroco pe¡J 
ñas,y confcguira la eterna glotu.Amcm

a c t o  s> s e o ^ r ^ i c i p n *

S S/ter uña J*f* CJfaijh‘, mas como me atrevo } S i­
maros Sentí mió , íi yo no he querido fex vuef- 

tro? Hambre 1terdadar* i Ú  fois £)j$rdft bondad
infinita,como y o,vil gulano,tnvc atrevimiento para 
ofenderG5;Si por mi amor os hizifix Htmkre tníUdc-t 
w,como yo,degenerando de ios refpctos de hombre  ̂
ofendí i  va Dios, qnc por mi amor le hizo Hombre  ̂
fPer fer >er quien f i i s \la fama bondad, perfección in­
finita; ¿ que bueno fois mi Dios , pnes aveis íufridof 
qnc os ofendiclle vna vil criatura IT perqué as «M; 
muy poco es lo que os amo, y mucho es lo que defeo 
amaros: o íi yo os amara con el afeito de vn abrafádq 
Serafín! Os amo,Señor, con rodo mi coraron,con to­
da mi volantad! Os amo,Dios mió, mas que a mi vi­
da! Os «no,Dueño mio^mas que k mi alma! Osamor  

' dulce prenda de mi coracon ,  mas que á todas las co­
fas,y folo porque os amo,os adoro,os quicro^epc/i, 
Sener^me ptfia. 9>hs de mi *l«*>mcpef¿ de ooer ofendida 
a y>uejhrá bondad infinita i j  prepongo de noefeuder mus 
d Pn Señor ta» amdble f i  va Dios,en quien crecen cu­
ya piedad efpcro , y cuya bondad amo: propongo de 
morir antes, que pecar : no fio en mi flaqueza; confio 
en vueftra piedad ; confio en vncflxa mifericordia , y 
confio en vueflia gracia , que me ha de djr perfeve- 
rancia en ella vida , y llevarme deípucs k la eterna 
gloria.dtffeu.

ai dolor de los pecados* * y j i

'r k t .

T R A T A D O  X VII.
COMPENDIOSA NOTICIA, Y  EXPLICACION DE LAS QVARENTA
y c in c o  Proporciones condenadas por la Santidad del Papa Alexandro VH.el 

dia cátorze de Septiembre del año de ié^j.y el dia diez y ocho de *
. Mar^o del ano dciátáé.

U D f E ^ J E N C I J S  G E N E R A L E S  A C E \ C j £  D E  E S T M

D ecreto  de A lex a n d ro  Séptim o*

í» Dvierto lo pimero, qnc todas las Pro-
policiones contenidas en elle Decre- 

j f A .  to , eiün condenadas por cícandalofas, 
improbables, y prácticamente faifas: y 

aunque alî s alguna , ó algunas de lias, pudiellcn fer 
cfpeculad va mente probables > pero no lera, licito 
practicar alguna dellas, por efl&r declaradas pordm- 
probablcs prácticamente.

z  Advierro lo fegundo , que na folo declara fu 
Santidad por efcandaloías , faifas, c improbables las 
dichas Propoficiones , fino que manda, que nadie las 
enfírae,defienda ,las publique, odifpate publica , © 
privadaoaente>Qi todas, ni alguna dellas, fino a lo fir-

cno impugnándolas, pena de incurrir en Cxcomnmatt 
mayor,reícrvada i  la Sede Apoftolica; y en virtud de 
finn obediencia , y conminación del Juyzio Divino  ̂
manda,que nadie pradúque alguna de dichasPropo*
fidones*

3 Advierto lo tercero »que aonque efteDeñ 
crcto de Alexandro Séptimo no cftè publicado err 
los Reynos de £faña , no por ello {crá licito prati­
car alguna de dichas Propoficiones, portane efiàn de4 
claradas por efcandaloías por la SUL Apoflohca ,  y  
condenadas como improbables praáicamoDre poü 
el Sumo Pontífice de Chrifto, que ea tnucñu ton a  
filas po puedp crjf *r.Vadad es, que d  que f  cnLfga^

l i  a q



TetadoXVII. Explicaníc las PropoCCond.por Alexandro VIL
) praticare alguna de dichas Propoficiones , aun- de la Fé dize Chrifto ,  por San Mareos
, Q pecara1Dior raímente -, pero es' probable , qtiena ■ tere non crcdidcrit, condenabitur. De la Eípcta&ffijp 

laexcomunión,quefulminafuSantidad jj— c n.ui---- 1 m—  * q*. r*i..: • • &
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ña
que pecara
intuititi en. .. , . ^
contra los qnelas pra^icarcó , ni íeta tr^nígreíTor 
del precepto de fama obediencia ̂  que intima en di­
cho Decreto,fegun loque dixQ-tH-elpnifi M  las Co** 

fer.traff*pf(onf.'il§.liiwm¿xj. & ftq*  Porque es pro- 
bable * que las leyes .Pontificias nò obligan en los 
Reynos,en que no fe publican, como dixe en el lugar 
citado d? las Cánfef.confi 1.5. x.iiuni.7, Y lo lleva con 
Medina jyotroSiDiaba parí. 1 .traffcto.refül.8.

4 Advierto lo quii ro,que el que en £fpaña prac­
tica re, enfenare, ó defendiere alguna de lás-Propofí- 
Cíones Condenadas por la Santidad de Inocencio 
VndeziaiD, debe íer delatado al Samo T/ibunaide la 
Inquificion ; roas no el que en Éípaña''practicareai- 
gana de las condenadas porla Santidad de Alejan­
dro Séptimo, La razones, porque la Suprema Inqui- 
ficiotl ha publicado -, y recibido el Decreto de Ino­
cencio Vndezimo, y refervadoàsìel caftigo délos 
cranfgrelloresjel día 24. de Julio de 1679. Lo qual 
tíohahechocon el Decreto de Alejandro Séptimo: 
Luegoel que enfefiare, ó practicare alguna de las 
Propofíciones condenadas por Ipocencio Vndezimo, 
debe fer delatado afSamoTribunal de laliíquificion; 
mas nú el que praticare alguna de Las condenadas 
por Alexandre VÍT.

y Advierro Ioquinroj que aunque algunos Doc­
tores enfcñan,que Ceñando el fin de la ley,totalmente 
cella U obligación de ley , como puede verle en mis 
Confer,en,fapra conftren-7-§«t - Y otros dizen, que Us 
leyesfundadas en prcfuropcion » cedan , celiando la 
ptefumpCtonjCOmo referí en mi Prati.part. 1 .traff. 6. 
cap.io.num, 1 68. pagw 8p. Pero elleno  tiene lugar en

dixo S* Pablo ad 2̂ om. cap.Ib. Spe falui fa ti i  fumús.^t' 
de la Caridad lo repitió Chrifto en el Evangelio^,. 
San Marheo,r¿fp. 22- dilige s Q)ominum Penm iuttmeje- 
toto corde tuo&rc.

7 Supuefto efto , digo lo primero , que en elle 
Decreto no íe determina el quando obliguen los 
preceptos Divinos de la Fé , Eíperan â » y Caridad, 
porque folo íc condena el dezir , que el hombre en 
toda ía vidaefté obligado i  los aétos de ellas virtu­
des, fin determinar, quando obliguen fus preceptos, 
De lo qual confta, que no fe condenan lás opiniones 
que dizert , que no ay obligación de hazer a£to$ de 
Fé„ Efperan̂ a , y Caridad , quando el hombro llega 
al vío de la razón »ni que ay obligación de hazer elfos 
a¿tos rodos los dias feftivos, men lasfeftividades fo- 
Icmnes,ni otras opiniones íéme jan tes à eftas; porque 
la Propoficion condenada negava eííi obligación pot 
rodó el tiempo de la vida, y eííórras no lo niegan por 
rodo elle tiempo* fino folo en algunos tiempos detct> 
minados.

8 Eügo lo íegundo, que aunque en efte Decreta 
no fe determina el riempo fijo, en.que obligan los 
actos de las Virtudes Teologales, fe ha de dezir, que 
oblíganper/é alo menos vna vez al ano * como dixc 
tula 1 .part.de UPraBjratb.i.fap.^.jiuvt.xi.pag.i 2* 
Y  lo afirma Pedro de Ledefma , hablando de la Fe, 
p a rt.i.tra tí.i. a p .8 . conci. y de la Efpcran^a tbid* 
tr act.x.cap. acconci.6 *y de la Cari lad ibidem,tra£f.$+ 
c-.p* y .jub  cenci, y. j. IDigolo fegundo» Y fe prueba*, 
porque ios preceptos Divinos de la confdsion, y  
comunión , que ex fe  eílavan inderei minados en 
quanto al tiempo de fu obligación ,laIglefiálos de-

cftos Decretos, qiiewndenjn como falli* las Propo- ««minò i  que obligaÜen cada año voa vez : Luego 
ficioncs, las qual es no feti licito praticar, poi pen- »viendo juzgado por pruátme, y aceitado la lglcfií, 
íar que celia el fiíi.A prefumpeion de dichos Deere- ‘11IC aquellos preceptos Divinos de la eoñfelsiun ,  y ̂ /

comunión,oblígallen 'cada ¿no vna vez* también íetS 
juyzio prudente, y acertado el dezir,que los precep­
tos Dívirosde las Virtudes TheologalcSjóbligan/rei' 

f e  cada año vna vez-
cj Digo lo tercero, que los a¿tos de las Virtudes' 

Teologales obligan algunas vezesper accídens i v,^. 
quando ocurre alguna grave tentación coorra eflâ  
virtudes , y 1c juzga medio predio pará vencerla 3 el

tos* Verdad es,que en Cafo de efh eraa neceísidad» no 
leri ilícito practicarralgunás de las Propoficiones 
tondenadas;como con Hozes, Lum bier, y Filguera, 
dizc Torrecilla en el {Proemio idijie. y,nnm.tx*

•m. •
 ̂ P 5 ( 0  P O S ICIO 1̂ 1. C Ó 2) J .

f  S i  hombre en ningún tiempo de fu  Vida c/fa obli­
gado a ba^er acío de Fie, Sfperanji ,J  Caridad, en fuer* faazer a él os eiprellos dellas , entonces obligan per 
pa de los 3)i aínas preceptos, ^uc pertenecen a cjfts Wr- accídens. La razón es; porque el que cíU obligado a
tildes. - rv coníeguir algún fin , ella obligado también  ̂pones.

el medio predfo para el tal fimSed fie eft,qae el hom- 
é EftaPtopofieionfe d l̂amano con la Propo- breefti obligado i  no dir alíenlo i  l i  tenracion, que 

ficiondiez y feis,qne condenó el Papa Inocencio XI. fe le opone contra las virtudes Teologales: Luego 
quedezia ,qüe la Fé nocala debaxo de precepto cf- también cftari obligado i  hazer a ¿ios expreflos de 
pedal,quecbli^aíle aellá; y conU Propoficion fep- eflas virtudes,quando el hazerlos es me^opreciío 
rima, condenada porélmifmo, la qual afiimivajquo para vencer la tentación. Perofi huviere otro me­
cí ado de caridad fqto óbligava , quando remamos dio pata vencer láscales tentaciones, como es con- 
necefsidad de juftificarnos, y no avia otro camino, b  fcfTarfe , hazer oradon , leer vn libro efpiritnal 5 en
medio pata elle fin-Todaseftas do ¿trinas fon faifas, elle cafo no obligaran peraccidens los ados de las
é improbables , y fe ha de afirmar , que por precepro Virtudes TeoLógales,por ocurrir la tentación;porque
Divido ribliganFtr/e los ados de las Virtudes Teo** .quando yo tengo dos medios' para confeguii el fin, 
lógale*É ló quál confia de las Sagrada? Letras , pues puedo Ubrctuente elegir qualquiera,Guo íe me máda
; •• * * ciií



•'.. ., , PropoíTcionII,Condenada.
j£x|)fdla ,  ̂ determinadamente áqiicl vnico medio:

, £uego,&:r; ... / ■ . ■
4^ i o_ Digo lo qqirtOí el qne por no hazer 3dos de 
Jas virtudes Teologales * quindo le obligan per acri* 
dea/1 conünderc en la tentación ».no comete dos pe­
cados mortaics , vno contra la virtud que quebranta* 
y otro contra el precepto de hazctacio de aqadla 
virtud ; fino que tolo comete vn pecado contra aque­
lla virtud que quebranta ; v.g. ocurre vna tentación 
contra la F¿, y por no armarle vn hombre con vn ac­
to de F¿ 4  conficnte en la heregí?, no comete dos pe­
cados murtal es .fin o vno de heregia : porque guando 
vna cofa fe manda folo como medio pira otra en 
quebrantar Ds dos , folo fe comete va pecado v. g. 
mandafe la confcCsion antes de la comunión * ü algu­
no con mala conciencia omite la confeftion a y co­
mulga , no comete dos pecados mortales, fino vnoj 
coráo paede vcrfeenDianapír/.s- traS.4. TcfiL$j.
Luego folo fefe vn pecado mortal el uríñtir los actos 
de las virtudes Teologales , y aífentir a la tentación 
contraria aellas j quandofe mandan ellos actos per 
kttidcnSiCQSio medios para vencer la tentación.

11 Digo lo quinto, que aunque tampoco en ef- 
te Decreto fe determina j que en el articulo de la 
muerte obliguenprr fe los atlas de las virtudes Teo­
logales i peto lo mas feguro es dezír, que obligan en 
cite lance, i  lo menos per accidens* La razón es,por­
que en eífe Lancé ocurren de ordinario graves ten­
taciones contra la T¿ » que inírigan al Cbrifliano i  
difnadirlc de las Cátolicas verdades.. Tienta tam­
bién Sacanis contra Efgeraqga , yíiqreñÉando def- 
penar al hombre en alguna defefperacion j ó yi in- 
clinandofe a fobtada prefinnpción, y nimia confian­
za. Contra la caridad también arma fus redes d  co­
mún enemigo, incitando al alma al odio de Dios, 
diziendole , que no ame ¿ quien con tales angufHas'
Ic'aflige , y tales congojas le embia, y con un proli­
jos dolores le molefta : Luego para vencer cales íu- 
geftibnes, dbligarlin á lo menos per acridios en efla 
hora los años de las virtudes Teologales.

Como fe fatisfagi  ̂ citas virtudes Teologales 
en la confcfsion, mediante los años del dolor, fe di- 
xo enlapart.l* deJU^nCt, traB.z, eap*$* donde ex­
plique también, que cofa fean los años de Fe, £ípc* 
xan âjy Caridad,como fe ban de cxercitar*

373

T^OTQSICÍOIS^ I L

f  É l Candilero defifiado puede admitir ol defifio3 
porque aros os le tengas por cobarde*

n  Stípángo,qaé el duelo,tjlpugnú Ínter daos ex- 
esndittio, fia ex contrilítaae Jkfctpto^s vna riña entre 
dos perfonas , nacida de paño, o convención prece­
dente j y no es duelo quáxtdo dos pcrfonas,tr¿bandofc 
de palabras, facin allí las cfpadls,y riñen ; ni qnando 
queriendo reñir en alguna partedizen: No citamos 
aquí bien, vamos a tal puéfto luego a probar las fuer­
zas j tampoco es eñe duelo, dé qne hablan las Bulas 
Apoítolicas * como dizc Lqmbicr en ks frogottpt*

1 } - fino que dado escin d o  precede con­
de rcaantcri or de reñir.en tal puedo, ¿  lugar, d caite 

partecinquefcenConcr jren. Suplidloelle: ^
v 1 3 - Digo lo primero * que i  nadie es Ücitoad- 
áitir d  dudo/, por no incurrir en la aota do£obar~ 
de ; y lo contrarío es ci cafa conde nadeen cfl¿ Pro- - 
poficíoo* Tarazones , porque no e$ licito exponer 
Vna cola de mas cf&oacion, y aprecio, por conservar 
otra de inferior graduación ; Sed fie cíLquc la y ¡da - 
de mayor «aprecio, y clli{Dacion,qur la fimi; Luego rfb 
es licito exponer en el duelo la vida , poc conici vai 
la fama jndemne de lanata de cobardía. Confi* aule* 
porquero indecora de la fama , fe pqedc repudiar et 
duelo : Luego adirne dado q fe apredaflè tamo,ó mas 
la fama. cardo la vida , no ictia licito ai riefgar en el 
dado fe vidi, pomo datar de.admitir d  dodo. Ep 
ante cedente fe prueba , porgliela fama ;es Ja buena 
opinion, que los prudentes rimen de la excelencia , y  
prendas dd prexunoSed fie éft, que entre los pru­
dentes qo fe pierde cfta buena opinioij, aunque fe de— 
xc de admitir el duelo , por no ofender las Leyes Di- 
v inas,y ChrUrianas: Luego fe pnede repudiar el duelo 
fie indecoro de la fama.. La menor es cierta, porque 
los prudentes juzgan, que d  hombre ames es Chrif- 
tiano,qoe Cavadero , y que co. es nobleza, fino igno— 
minia,cobardía, y flaqueza, ̂ icbr aaur las Leyes Di­
vinas«, por no ofender ios fileros iaiquos del mon­
do ; Luego entre los prudentes ño. es medito,m bue­
na opinion el admitir el defafio, fino mucho apholò, 
él dexaiU>5pox atender b las Leyes Sagradas. , .

14 ^ConfirmafemasBuedradeñiina, porqneoo
puede fer efiìmadon, ni credito , hiiogíandUsjma iBi* 
fa mi a , incurrir en v»a cxcomnnion mayor, y hazerfe 
vn Chriíriano miembro feparado de la Iglelia, cno  
migo declarado de Dios , y efclavo miferable.de Sa­
tanás, y deflioado, fi muere en él defsfio , 3 fer en­
terrado , como beflia , en yn mUfedar, privado de l i  
Ecicfiaflíca fepnltura. Todos días penas ircurre el 
qne admite d  dudo > y le provoca ; como fu ¿i 
1 .ptrt.de U Treti trdB.j.cjp,^  saw4̂  1. p¿g ^C. Lue­
go no es credito ,ru eflìmacìrn, fino iafimcjci adrai*> 
tir d  dado. Bien entendió efle diñacjen aquel Gtar;  ̂
de de míe Aros tiempos,qne provocado por Otro No­
ble a defefiu con vn papel, que le unbid con vn cria­
do, le refpondiú: (Dígale o fZ>*n n  febaji fí fe ­
rir ai defafio coa i l , j  con otras Trebie Cimo èi ,  o r  tal 
que el papel de defafio, que me embial >engo firmadodw  ̂
dos The alego5 doftos* KefpudU cieuo bien cuerda , j  
Chrifriana, y nacida de vn pecho v ctdaderamenre 
Noble, y que debìetan praticarla gímaos hbftwj^ 
de hidalgos,y házcn alarde de Católicos!

ry Digo lo fegtmdo , quc no fe condenabopi^ 
nion, que llevo en el lugar ciu d i de U  i -part. de efia 
(PtafUc* a*w. aS. que es licito admirit el ddafiri* 
quando d  que provoca ameniza con fe moette 
ai defafiado, fino fale í  reñir, y es per fona u l  ̂
fe pnede prudentemente recelar , que cxecni^tà 
fq mal intento , fino fe file, à reñir- La razón es, 
porque la Propoficion condenada había de adait- 
t|r qjl delafio ,pot no incurrir en ncu de cobardía.

' * Ii z ^  '  y iV



574 T iMí.X V*?. Ex[.'ííc.infc Us Pío
y h  naeflra habla fo t defender U próprií vida del
oUc prudentemente fe teme daráTa muerte» fiñcyfe 
aditutc el dcUízo; Jo quäl , W patei , es cafo íhdy di- 
verfo. Lo otro,  porque cada vuo tiene detecho Si 
defender íu propia vida , del que miqtiámcnte le 
quiere d&r- la mUertc : Sed 6c e ft, que. el que provo­
co al defafio , intentáva dar SÍ fu competidor la 
muerte , finó falia a reñir : Luego por defender fu 
propia vida , licito le ferÜ el admitir el dclafio. Pe­
ro dU dodrind íe ha de entender firvato madera* 
mine incúlpate tu ieU ; efto es , quaodo por otro de­
cente camino no fe puede defenderla propia vidaj 
lo qual es regla general para todas las vezes que fe 
¿ha de ofender al agidlo! ifijuíla,

i 6. Digo lo tercero, que aunque fe puede admi­
tir lo que dize Lumbitfr num.-yi S. y aprueba Torre­
cilla fofaé efia Tropf. de Alexandra-¡num. 17.de que es 
Yicrto fecundar» fe tcl duelo íi£lo pa&ado con las con­
diciones , y con eí feguro de que no han de llegar 3t 
feñif, porque b  jnilicia eíb prevenida, y lo ha de cf- 
rom r,fedufo ci cicandak>,y nial eiemplojpcro aun­
que dio, como digo , con efías limitaciones fe pudie­
ra admitir efpeculativamence masen la praéticalo^ 
juzgo muralmcnte impofsibie, que no aya mal ejem­
plo } por lo qual dizcn , y bien eftos Autores, que fe 
debe , aun en efte cafo , difiiadir el defafio : lo vuo, 
por el malexemplo ; y lo orto , porque pueílos en la 
ocaíion los competidores ¿ con macha facilidad pac- 
den reñir,y ofender la Ley de Dios, Pero aunque de­
mos que elfo íea pecado m ortal, no fe incurriría eif 
eñe cafo en la excomunión, como dixe en la i» pan. 
de U Traft, en el cap .c itado^  lo tiene Lumbier ibid*
Y advierto ,  que no folo incurren en la excomunión 
ios mifmos duelantesjfíno cambien los que apadrinan* 
van de propofico ¡i verlos, y los que din fus tierras, A 
campo para reñ it, fegan lo que dixc en el lugar cita* 
do de la i „ part.de U Traft*Y  advicrto,que delta exco­
munión le puede abfolver en virtud del privilegio 
áe la Bula de la Cruzada * y por los Rcligiofos Men­
dicantes, comodizc con otros Autores Torrecilla 
+¿e fapr*nüm,^&. y  47, y lo adven! también eu Id te  
fort* i& mi Traft, al fin  del cap.q* citad?.

T^oTosieioi^ ni1 coí^d ii^a d ^

í  Ls fe n teñe ¡a , que dige, que ¡a Tula de la Cené 
filamente pro libe la alfa Ihc ion de la heregia -¡y de otros 
delitos, qttando fon públicos ; j  que tfio ■# deroga la fa ­
cultad del Concilio de Trento, en el qual fe trata de lo? 
delitos adultos : f u i  Vtfia ,7  tolerada e» el Confiftarfo de 
la Sagrada Congregación de los Eminentifs irnos Carde^ 
pahs3en 1S, de Julio dd ano 1 £25?,

17 Para mejor inteligencia de «ña Proporción* 
íbpongo lo priracto,quc el Concilio de TrentosJí ¡̂q 
24r CAP*&* de %cfarm. concede a los Señores Obiipos 

i facultad para que por s í , ñ fu Vicario »efpecialmente' 
nombrado 9 puedan abfolver de las cenfuras reterva- 
das ¿ lá Sede Apoílolica, qnando fe incurren por pe- 
cado oculto i  y el primende la heíegia , les da facuL

|s6£  Coíid* por Alejandro VI?,
tad para abfolverle por si mifmos,jno por fu Vicario* 

¿S Siipongó lo fegundo , que por el pnviicgHs 
de la Bula de ia Cruzada fe di facultad para que etfr 
el fuero de la conciencia fe pueda abfolver & ios pe­
nitentes de loscafos refervados los Señores Obif* 
pos, Y qoc los Relígíofos Mendicantes , y los derais 
que participan de fus privilegios,tienen facultad para 
abfolver á los Seglares de los cafos refervados por 
derecho coman a los Señores Obifpos,auque no pue­
den abfolver de los refervados por derecho panicn- 
larjcomo diré defpues en la expúcácio de la Trop. 1 

i  p Supongo lo tercero , que en la Bula qde fe 
publica en Rema el Jueves Santo , y que por eíta fe 
llama Bala de la Cena , fe píohibe con pena de exco­
munión mayor , que nadie preíbma abfolver délas 
cenfuras en ellas contenidas, aunque fean los Seño-, 
resObifpos, ¿trosPrelados , menos que íéa ¿n el 
articulo de U mnette, A por el privilegio de L  Cru­
zada , que concede poderfe abfolver de ellos cafos 
vna vez en la vida,y otra enda muerre.

10 Supongo lo quino , que cita Propoficieia 
tercera condenada dexia dos cofas, la vna , que oy fe 
podían abfolver loscafos de la Sala de la Cena,quan- 
do fon ocultos, no obfUnrc la prohibición , que en 
dicha Bula fe haze , pira que nadie los pueda abCol- 
ver i y configutcmcmentc,que podían oy los Señorcsí 
O bifpos vfarde la facultad del Concilio de Trentov 
concedida en U fe jf .i^ ' arriba citada que lesdava, 
per emisión para abfolver de dichos cafos ocultos* 
lo qual llevaron Bbñcz> Ñuño, Lorca, Pedro de Le-4 
dcfuiaíGranados^Rodriguez, Avila, Aragón, y otro$ 
muchos , que cita Fiígucra i» c en fura Ton tifie, falm 
io z .i .  Dicen Jan* efi. Y a  mas de elfo , que los cafóse 
de íi Bula de la Cena, quaodo fon ocultos > fe podiaa 
abfolver talles quaties, en virtud de la Cruzada, y d<| 
los privilegios de ios Mendicantes. La otra cofa, 
que dezia la tercera Biopoficion condenada , era, 
que efia opinión, que permitía facultad de abfolvec 
de los calos de la Bula de la Ceña, qnando eran ocuW 
ros 3 fb¿ viíía, y tolerada en el Cocáftorio de la Con­
gregación de los Eminentifsimos Cardenales,

i t  Entra aura la duda y fi efte Decreto de Ale­
jandro Séptimo condena las dos partes , que con­
tiene ella PropoGdon, 6 folo.Ia vna ? Ello es, íi fe 
condena el dezir, que oy fe pueden abfolver los ca­
los de b  Bula de la Cena, qnando fon ocultos j y que 
ella opiníoñ fue v)fta , y tolerada por los Eroincn  ̂
tifsimos Cárdeosles ? 0  fi folo fe condena ti dezir* 
que fuá cita opinión por ellos vifta, y tolerada ? El 
Padre Manuel Fiígüera en et lugar citado, fal. 103 • 
§. Sed coutrarUm, fíente, que ya no pueden los Se­
ñores Obifpos abfolver de los cafos de la Bula de U 
Cena, aanque fea a ocultos 5 y configuleiitefncnre, 
que no folo fe condena el dezir, que la opinión qutt 
les favorecía íhé vifita , y tolerada por los Carde* 
nales,fino que también fe condena el dezir , que 
pqeden abfoívcr ios Señores Obifpos de cífos ca­
fos. Él R, P. M- Lumbier tom.z. »*^.7x0. fal. (mi* 
& l)  yz6. afirma »quehombres duelos hanfido de 
parecer,que en el rigor de lafraícsfisndo deelircchat

in*



Propofícíort IVv Condenada* ' 37f
áatcrprctácíoti por fer condenación i Tolo queda cor-  
denada ajadla parte del Vif* , tokrata e/¿, Y  d  di-

' Cho PXambier, aunque parece feinclína a dío núC- 
ino i  però por el temor jufto de la condenación no fe 
arrece à refolver loí El MJGP.Fr.Marú n de Torreci­
lla en el$xáfn*dt Obijp.tr iti*} i Jbe*i.difit.i+n*zu  
&• /éy.cniena>que iolofe cotídena aquella paite de la 
Tro polle ion »que dize : Vifafir tplerapa (J i,y  eira poi: 
Jfu dictamen al P*Mareo de Moya, ^

1 1  Digo lo primero, que tengo por riwy proba­
ble con Torrecilla,que en efta Propoíicíoii no fe cor-, 
dena la parte primera, que di2e fer licito à los Seño* 
res ObUpos abfolver de los calos de la Bula de la Ce­
rn ean do fon oculcosifino que folo fe condena d  de* 
zir»que eira opinion fuè vifta ,y tolerada en el Confo* 
torio de la Sagrada Congregación de los Eminenti fi­
fi mos Cardenales. Prucbafc,porque efta condenación 
tes de interpretación citrech^y fe ha de reftringir» no 
ampliar5ni dilatar:$ed fie eft»que fi fe dízt,quc com-. 
íprchende la condenación las dos parrés de la Propoli- 

, ciòn/eri ampliailajydmaido que conriene felá vna, 
.es ceñirla»y reftring*rla; luego fe ha de dezir,que no 
comprehende la condenación  ̂ las dos partes de la 
Propoficion, fino folo la vea. Lo otro» potqae el fen- 
lido de la Propoficioq fe falva dizicudo ,que folo fe 
cftìende i  lo que afama la copula principal defta Pro- 
poíicion-. Sed fie eft»que la copula principal es la que 

* díi je,que fue vifta,y tolerada la opiuianftuego dizicn- 
do>que folo fe condena el que fiic vifta tolerada la
opinionjfc Calva el fentìdo de la copula principal. Lo  
otro »porque no avernos de peúfar,quc la facultad que 
Vn Concilio general,un grave, venerable, y aplaudi­
do en la Igletu» quai es el de Trento » la quiera dero­
gar el Pontífice en la Bula de la Cena, y jU^xandro 
VIL en eftc Decreto , bo haziendo mención expteíla 
de la tal facultad » como lo coto Pedro de Lcdcfma 
part-1, trdít. I. cap. 6. di fie* d efta^fsl. *»*6/ j  6.
Luego avrètoos de dcaír , que nò ie condena d b  opi­
nion,que concede à los Señores Obiípos facultad pa­
ra abfolver de los calos ocultos de la Bula dt la Ce­
na , fino que folo fe condena el afirmar» que efta opi­
nion fife vifta » y tolerada en U Congregación de los 
Eminentifsimos Cardenales*

1 3 Digo 1°  fegundo»quc tampoco fe condena el 
de zir 3 que los Regulares Mendicantes , y los de otras 
Ordenes » que participan de fus privilegios » puedan 
abfolver de los cafes de la Bula de la Cena » quando 
ion ocultos-,excepto en el cafo de la heregìa.Efta opi­
nion ligue el Curfo Moral tratt ,\^.de prmileg.cap.^H 

i.muw.JiiL y laticnepor probable » aun­
que no la figue el Licenciado Prado en fu Tht&tr.mo~ 
raLpirt* i-Qropof. 3.ia*w.S.Y aun el P. Manuel de la 
Concepción ewfu  Prati ̂ ¿e ̂ mnit. la
jüigi por mas probable,que fu contraria \ y la etilene 
yo mi ímo en Li i ipart.de ¡a 5Vri?. tràci, i .cap, i . propt 
fs tm 3 ron»* 14. p*g-10* como diré dcfpues fobre la 

9 1tì0pùf.ii.man*Ty*
Porque no fe condena que puedan los Regulares 

:r abfolver délos cafes refervados por derecho común 
-< k  fos^cuores Obiípos ; Sed fie cft^que fes cafes ocui-

to sd cla B u lzd cliC en i fimreferwdospor derecho 
comutidel Trideutino a los Señores O biípos: luego, 
tí losRegulares pueden por los privilegios abfolver 
de los cafes referyados por derochó coma i  los Qbílfi 
pos*canuguienccmcnce {ehadedczír^ qac poedm 
abfolver fes Regulares de fes Cafosacaltes fie la  Bola, 
de la Gcna»pucs rifo* fqn rcfer?aj^s por derecho co­
mún .̂ los Señores Obiípos,como be dicho w p ,

24 _ D igolo tercero ,  que tampoco fe condena d  
dezir ,  que pueden los Coñfetíbrcs, aprobados por e l 
Ordinario > abfbLvo; en virtud del privilegio d é la  
Cruzada a los.pcnitcntcs de fes rafes ocultos d ebíta­
la de la Cena^vífer furties^catno dixc n  U i f a t t J i  
Ja Tra&.ev el Jû at cit*Jay n. 12. y lo  afirma por pro­
bable el P.Mannel de la Coticepciou depznit. dtfp*6m 
y.7.8*819.7 820. Y  fe prueba, porque por d  privile­
gio de U C.rny.ada pueden losConfcflores aprobados, 
porclOrdinarioabfolverfafieryrwííer de fes cafes 
refetvados a los Señores ObifpoS :,Scd fie cft j^ o c fe  
calos ocultos de la Bula déla Cepa-» fon referyados í  
los Señores Obiípos,como fe ha dicho, tn el pjtn* 2 a* 
j  2 3 *L uega de los cafas ocultos de la Bula de ia Cfena 
podran abfolver tocia  ya#ffer* cu virtud de b  Cruza- ■ ' 
d jjlos Confeflores aprohados pnr el Qrdtnaffo^

fP f  Ó $ I C I Q  2^ JT. Ci0 É2{ A 0

5  Los ^telados Regulares puede» cu el fuer« ¿ t  fe 
ceucifífcia úbfalutT 4, qaMÍcfpütr Seglares deja ktregjfa 
acuita9j  de U excamumeapar ella recurrid**

15 Supongo lo primero, pira inteligcnda defta 
Propúficion»que la  heregia puede fer oculta per Je, yt 
exulta per accidau: oculta perye^s,quando fe retiene 
íblo en lo  interior algún aftenfe contra la  Fe» y no fíe 
manifiefta con palabras,b fonales expreflas^y tambio 
es oculta per/<r,quando del crior interior pacen algún 
nas palabras,ó léñales disparatas,que no tienen cone­
xión con el dicho error: v.g.no d i aífenfo vna perfoK 
na i  que Chrifto N .S.fca hotnbre,y teniendo efía he-, 
regia en lo interior,blasfema en lo  exterior» dtzíedo, 
por vida de Chrifto,b por la Cabeca de Jefe Chrifto; 
cfta es heregia per fe  oculta ,  pues rilas palabras n a  
fon maaifcftaiáYas de feyo de aquel error. Y  fi d  que 
no cree,que cu el Sandísimo Sacramento e fü  G h ríf. 
ro,y cu íeful de elfo efeupe en la  Iglefia »por efta ac­
ción »ofoñalnoíe dize (u hetegia manifiefta, fino 
oculta prr/f, pues el efeupir c a la  Iglcfia no es íéñal 
ex fe  manifelfativa de la hercgia,Ocuha per ¿ccidcut. 
fe dizclahcicgia, qusndo concebida en ci animo al­
gún error centra la F e , fe prorrumpe exteriorm ecte 
en alguna palabra,o fc¿al,que de fayo tenga afocxío  
con aquel error 5 pero 110 fe dizeu ellas palabras de­
lante deteíligos; v. g . haliaíc tolovnfngeto >y cíc-  
yendo qoe Chrifto no es hom bread que co  m m i¿T 
dize exttriormentc:Chrifto no puede fer píos» y  £to- 
bre: y fiera D ios, no podum otir» o  creyendo queco 
el SS. Sacramento no ella Jcín Chrifto » no haxc ccx- 
tcfiaila  Hoftla Confagtada,qti2n¿o fe rieva; en cftos 
cafos la heregia C5cxtcnta,y feta oculta per affidem?,

U ¿  p a



TratadoXVII. ExplicarífelasPjfopfciCgbncj.por Alexandra V II
¡ O I  do aver iélHgbjqne la pbcderi pot m ohc« ppr-; fcrbbible^ praílicámcntc faifa,y fe ha de afirma,.™-
t t U r & t u p 'p r f i fe pudiera tDtendcr;h hüvier^raa roo cofa cierra,qbe del crimen de la heregia

Jes teftigos, . .. 1
. ;x%b Süpongb U fegunda; que la heregiíf puede

fer putiüjcnte interna, ú oculta pe t f i jfíixidáñifeflar- 
fe porpahbriS > ó feííaleá extetíórés >c5 rao íc.ha di­
cho,  ̂puede fer m&Atntñte extcrior,fin que ay a error 
en el .interior: v*g.fi vhó eYrenóríheuté ditelle  ̂ño es 
GhEiflo Dios i creyendo interiormerireque lo era.: Ó 
póedéfer DHéregUiñtérWri y citerior.juruanjehre; 
coma el que creyendo éd fii' animo y qué- Cbriíio. xia 
es Hombre verdldcrOV}0' ¿fitina con las palabras*
Bloluprieífo.* - ‘ .'I :> j f v; r; .

27 Digo lo primero ̂  dé 1* beregii interna , y 
oculta per0  i pueden abíólver; no fulo los . Prelados
Regulares , fino cambíenqualquicra.Gonfdlor apro-
badópor el Ordinariojaunqnc lea fin el privilegió de 
la Bula¿ Es torrimi , y íe prueba i porque pot la^hcte- 
gia interior, y per f e  oculta, no íe incurre en excomu­
nión >n i tal delito íó reférva Hoegolé podrá abíólver 
quaíquiera Confeilór aprobado; El antecedente fe 
prueba, porque la Iglena no rcíerva, ni ponc eeñfu- 
aasfobre los a¿tos intetnosdüegó la herejía interna y
hi es rcíéivada , ni por ella fe incurre en' la excotou- 
fiionc Pruébalo el antecedente: La íglelia no rcferva,ni 
caftiga cari cenfqraS lo que no puede conocer, ni juz­
gar: Sed lie elt, que po puede conocer , ni juzgar ios 
a<áos internos: luego no los referva 3 ni pone íobre 
«líos cenfura.-

iS: Digo lo fegundoi que puede fer abfuelco por 
qaalquíer Gonfcllor apiobado por el Otdinario , el 
que diiQ etilo exterior palabras hereticas3oo tenien­
do en lo interior error cohtra; la Fé; fin contravenir á 
elle Decreto de Aíexandro,ni á la promulgación de la 
Bula de la Cena. La razón es,por que la cenfurí,y re­
servación es del pecado de la heregia; Sed íic ed,quc 
no es heregia quando fe dizen palabras heréticas, no 
avicndoenel animo error contra la Fé: luego en elle 
tafo no fe inciute en excomunión, ni reíervacion-La 
menor fe piuebajporque la heregia cji error periinax, 
Crc.Sed he eífque en nueftro calo no ay error: luego 
ní heregia; Luego no ieiácaíu rcfetvado, ni íe incu­
rrirá e» la excomunión, y le podrá abfoWer en el fue­
ro deía conciencia qualquiera Confcííór aprobado;* 
aunque en el fuero exterior podrá íer caftigado por 
el Tribunal de la lnquilición el que dixtre palabras 
íieréticas fio interior error. LimUafenueftra ccnclu- 
íion, en calo que en algún Qbiípado fe refervaílé el 
Obifpo á si i* abfólucion del que dixcílé palabras 
heteticaŝ ím interior error, que en elle cafó no je po­
dría abfolver por qualquiera Confellot aprobado, 
menosque fuelle por el privilegió de la Cruzada.- 

2 9 Digo lo tercero', los Prelados Regulares no 
pueden a&toiver á los Seglares en el fuero de U con­
ciencia,de L heregja ocólra pet acciáens> y lo contra­
rio es el calo condenado en la 4. fPropof. y la opinión' 
co/irraria,quc dizeFil güera ín ctvfu r^ontififol. 10S. 
la llevó con otros Leandro del S a c f 17,  
Í-7F - alegando por ella los privilegios dé Áiexándro 
íV.y YX.dcGrcgorio Xlll.y Yrbano lY.yá óy es ita-

auhque fea per ae'cidens oculta, no pueden abíólver^ 
los Seculares éh el fuero de la conciencia los Peda* 
dos Regulares, fin ó qué efto toca,y pertenece alSumo 
Pontífice, y ein Efpaña á los Señores Inquifidores, y 1 
los que ruvicréndé fu Tribunal cfpecial facultad pa- 
ra.abfolverla. Y  aun Leandro del Sacr. q. 7S. pulo i  
éfía bpioh la limitación que diré »; 30.11»fin . :

¿30 ' Digo lo quarto , que en eíte Decreto de Alc- 
xarulro VIL no fe condena el dezír , que los Prelados 
Regalares puedan abfolver á fus íubdiros en el ñiero 
de la conciencia; de la beregia oeulra per ñccidens  ̂la 
qúál opinión llevó Saiicú de tap^
21.»; 10. Portel ¡n dub.Tcgul.^erb .H^refis yn. 1. refiere 
vn privilegio , concedido por Alexandró VII. á los 
Prelados de iüs Menores para éfte efefto. La miíñaa 
femencLa llevaron Souía , Péyrini,s, y Juan Martínez 
del Prado,apud VÚgatzam^bifup'foLi i i.§,f/árw,
Y que no eflá condenada cfta opinioD , lo afirma N, 
R-P.Torrecilla en la explicación defta IPropof^. p.4,
Y  fe pruebaipórquela Propoficion condenada habla-
va de abíólver á los Seglares de la heregia oculta: At- 
qui,efia dpi ilion nq había, de abíólver á los Seglares» 
lino $ los Religiofos fubdiros : Luego no efti conde­
nada en cfteDccrctó lá Opinión que dczia;que podían 
los Prelados Regulares abíólver á fus fubdiros de la 
heregia Oculta; Pero aunque no efté condenada por 
elle Decreto? fe ha de afirmar cómo cola cierra , que 
los Prelados Regulares no pueden ha2er éfto. Ita 
Diañap. refot.6. Lnrobier n. j t  i .  Filguera
en él tugar c i  todo,fel. 113.$. Sed bis , Torrecilla ib i  

fnpr. Porque el Santo Tribunal de la Inquilición, de 
Elpana tiene privilegio general,qué revoca en quan- 
to á ello loí privilegios de los Regulares > como dizc 
Leandro del Sacrainetirop,4*tra&rz.djfp. 17.y.78*

3 1 Pero dudará alguno,fi los Prelados Regula* 
res,y otros Religiofos Mendicantes, y los qué patti- 
cipan de íus privilegios,podrán por otro caminó fal- 
var el poder abíólver en el fuero de li  conciencia á 
los Seculares de la heregia Oculta per accidens* Y la 
razón de dudar es, porque es Opinión de Enriquez* 
Navarro,Fagundcz,y otros,qüe refiere elR.P.Lean^ 
dro de Murcia en fia  difqrnor .tom .zjib.q.difp.i .refi 
j l o ,  y la tiene por probable Suarez de cenf, 
d ifp .z i.yeV^.B.y. qoepueden los Señores Obiípcs, 
por derecho común del Concilio de Trento,abfolver 
dé la heregia oculta per accidens^ied fie eft, qlos Re­
galares por fus privilegios pueden abíólver los cafos 
refervados por derecho cómnñá los Señores Obif- 
pos , como fe díxo eñ el ».23. Luego parece que po­
drán los Regulares, en virtud de íés privilegios, ab* 
íolver á loíSecnlares de la heregia oculta per ¿crides.

No obftanfedigo, que los Regulares no pueden 
abíólver de dicha heregia oculta á los ¡Seglares , má­
xime en Eípana; porque ñi aun los Señores Obiípo$ 
pueden abíólver de ella, como dize Diana p. 1. trafí. 
y.reféi.z.y lo eníeñé en la 1 -part* de la §?raQ. tralt. 1 * 
cap. í .ñ .8 .^ .5 . Con que ceífa iodo eL fuña 2 meta o 
de U razoñ de dudar.
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f  Aunque ai i  {{rute meni e te canjlc , que Pedro es 

Herege qn o tienes obligación de delatarle ,jino lo puedes 
probar* ^

31 Supongo, qoe ay dos modos de denuncia­
ción ,v na Evangelica^ otra Judicial. La Evangelica; 
es aquella en que fe- inrema li enmienda del delin­
quente. La Judicial,es aquella que fe haze áí luperior 
como i  juez , iñtentandu el caftìgo del delinquente, 
para efearmíenro deciros. Supongo lo fegUndo , que 
ay mucha diferencia entre el acafador, y denuncia­
dor; y entre otras cpfás íc diferencian , en que el acu- 
fador fe obliga à probar el delito, y el denunciador 
no.

33 Digoioprímero,queen delito de heregia 
fe debe denunciar al culpado , aunque no pueda pro­
bártele íri culpa ; y lo contrario es lo Condenado tri 
citai ílropoíicion. Lp v nò »porque él denunciador no 
eftá obligado à probar el delito, como he dicho. Lo 
otro,porque acato en elTribunal íe tienen verificados 
algunqS indicies, y probada infamia del tal fugeto ,y  
con la denunciación nueva fe podrí averiguar algo 
mas, para proceder à lo menos ívna pena arbitraria. 
Y  finalmentc3porque lo contrario feria abrir la puer­
ta à muchos daños , pue> podría el herege cáuteiofa- 
tuente ir feiubraqdomala cizaña,y errores contal 
cabüacion , qne no pudidlcñ probarle ; Luego para 
evitar tales inconvenietcs, feti precito delatar al que 
confia que es herege,aunque no íe pueda probar*

3 4 Digo ío fegundo,q«e fi nò conila que alguno 
es herege, aunque aya duda de ello ,  no avrà Obliga­
ción en virtud de ella condenación de deriunciaife«’ 
La razón es, porque la Proporción condenada dezia, 
que aunque evidentemente conile , que Pedro es he- 
regé,noay obligación de denunciarle; Sedficeít,que 
quando íe duda fi es herege,no confia evidentemente: 
Luego quando fe duda fi es herege, no avrà obliga­
ción de denunciarle,. Imo ,  aunque probablemente fe 
juzgue que alguno es herege, r.o av ia obligación de 
denunciado, en fuerza de elle Decreto de Alejandro; 
porque lo que fe fabe tolo con probabilidad,no íc fia­
be evidentemente : Luego fi lolo piobabkmcnte fe 
labe que Pedro es herege, no avrà obligación de de­
nunciarle en virtud defte Decreto de Alejandro Vil*' 
.Ycafe en el num. ; S./h/ ta. «.

3 j  Digo lo tercero,que fe ha de entender lo mifi* 
tno de todos los delitos,que fapiunt bárcfnny fe con­
tienen en el ediéto de la Santa Inquilicion, como dizc 
(el R. P. Torrecillafo lie  efia Trcpof. traci, 6. confuir* 
ti 7.». íó. Y a fisi fi confia qué alguno ha incurrido en 
itlgQ U  delito de los que contiene el edicto de la Sau­
na Inquifidon,aunque no lo le pueda probar, debe fer 
(Matado; porque en tedos ellos delitos fe verifica pa­
ra el intentó la tnifraa razón que en el de la heregia,' 
y en ninguno de ellos cüá obligado i  probar la cul­
pa del denunciador.

3 6 Digo lo quairo, que en ella Propofidon oó

V.Coiuienadá. r  ; ’ 37^
fe condenan las opiniones » que refefi fu la. i . parí, de 
U TrkU.ttÁ&*6:cap;io.n*i Cy& feqfag+Ss*  que fi el 
ídelínqaeñic rio cfia infamado del deliro ,  no ay obli­
gación de denunciarle: rii U opinion que dizc, que fe 
ha de hazer aines de denunciar la corrección frir^r- 
ha ; y qué celia la obligación de denunciar ; guindo  
elli el reo enmendado; y que tampodS íc dctf& docen­
cia r al cómplice'del f̂iutíttio pecado : pSrquc la Pro- 
pofidon condenada eícufava de obligación de de­
nunciar 3 por no póderfe probar el deliró ; y éfirfiras 
éícufen, por razoné muy diferentes , como es llano. 
Mas aunque juzgo qué citas dóétíihas ooéftiri cóh.  
denad ai en filia opinion ; pero nolis tengo por fegn- 
ras, y lo contrario í  ellas cuícne en el lugar círádo 
la Pratici. T

37 Digo lo quinto ,^ne aquí no fe condena Ja 
opinion de fion ĉina ter*, i.difp*tf.de deñoct.part.

i. qoe dize no ay obligación ; eñ virtud de fes 
cd i ¿tos,de denunciar al reo, cayó deliró fe fcbé enfe- 
creto mutual ;pótquelaky naturai ile guardar élfc- 
creto,es de mayói peíoque là ley politivi del editto; 
y que ella opinión no efié condenada , es claro ; por­
que la condenada efcoíává de denunciar ; por óo po- 
der probar el defito ; y efia no ¿feuíapóf éífi>, uno 
por la ley natural, que di&a eo revelar el figifo. Mas 
aunque creo que ella opinimi nò cita condenada ; pe­
rò en delitos de heregia, en particular , ño afiienfo i  
ella,fino í  la contraría,cen Pillopart, t .traff.jL difp, 
p.pviit. io.flfifw.y .Porque la ley natural perfeádc^pie 
el bien publico, que fe intetella en reprímu los herc- 
ges, pele mas qneel privado de ccrtfietvar el figilo , ó 
fecreto natutal:Uiego,&c;.

3S Digólo fesro,qñe tampoco fe condena J¿
ópinioñ de Bonadna fupia^.^, jàasùi. quèdìzC, 
que nadie erti obligado í  denunciar el delirò ,  que 
oyó de per fori a 5 leves , y de poca fè : Imo aunque lo 
aya óldo de peri uña fidedigna , fi no fe acúetdá yí de 
quien lo oyó, porque el caló de la condcoacion es 
muy divelto de el dé ella òpinìon ; però no me con­
formo con efia doélrina , fino qne figo là Contrada 
con D i a n a 4. írauf.y- refiL zS. porque í  los Jjj-  
quìfidorcs pertenece el graduar deípnes là ñóücia ,  y  
pefar el fundamentó de la dctmnCÍacion,*para procer ■ 
der dcípucs en el negoció: y por la mifina razoQ^átm- 
que dire eñ elñum, 34* quc cu vimri deefia conde­
nación nó ay obligación de delatar, qoandó d.ddini 
fe fabe folo probablemente ; pero no figo efia doefió 
na,fino la cóutrarü.

T ^ O T O S I C I O I ^  F Í  C O U p M J ^ d i j í t

f  llC w ftjfo r , que e» U Sacramental C aafifsioñ  
d ì al penitente algún papel, pera yuedcfpmes la lea ;  etu 
el qual le felic ita  i  cafa tenere* ,■ # jc p t£ g *  pee fe ­
licita  en U  Confefíiou sj  fer ejta lampa &  ha de y q  
delatado*

39 Supongo , que ¿1 Confe&r qne felicita a)

Íienxtcntc en la confefsion,ó en cJConfeflonario^mn- 
andò la confeísion, ó ante$, ó deípucs d eb  confef-fete



Tratado X V tí. Explícenle las PrbpQ||;0óDd.por Alejandro V IL
fion inmediatamente i  cofas torpes, o tiene con £1 íngiendofe Sacerdote fpJídia en el ConfeiTonar^i 
tratos ib pal abras Íaícivas en eftaS oCafiones ,debc:fcr no debe leí denunciado ; niel Sacerdote , que np
delgado al Santo Tribunal dé la IntjuíÜCioi^g^tí|e- niendo licencia deccnfeííar , oye de Cüníef3ion, y '¡¡¿f 
¿rdo, y Bula del Papa Gregorio XV. y c^üe^íQe- eJU foliciu a col« torpes : pero aunque juzgo que
0jt¿Dte no cumple con efU obIígácíoiv^ eJ|?Confep cfta opinión no eftk condenada , no añiento i  ella 'y
for,con, quien deípues fe Ifega  ̂confeítér/|le abfüeD foy de íentir, que el Sacerdote firopíc, que felicita en
ye fin e f o f e a v d c f c c u n í i -  1*  confeísion , debe (cr delatado* lea Diana part. 9,
üibn r o a y o r i c o m ó " há£\K fráit.9 .refoL 31 .§ Obferua.Ni tampoco íe conde na fa
7, cap. 10. num. i  j  9 ■ p*g- 88. donde exprofefio trate bpiqh que referí en el Di alogo Jupra, que fi el pe-
eftamareiia. ni rente confieu te en la lolic* t ac i6n ,r no nene obliga-

" 40 Digolo primer b,lo ¿[ue dezia la Propofirion cion de denunciar;pero ni aUijui aquí figo cal do&i-
íffíW'j lo que bd’éiía fe coñdenai cSjíifii'bikG que nú na,fino la contraria. Xa razón de nueftra ccnclufioh

*foli îcay a con veídad3ni debía fer delatado al Tribu- es, porque codas ellas opiniones que he referido , ion
:nal;eí'CorifoíÍbr que'dava Vil papel provocativo de muydjverías de la condenación, >rpatet: luego nin-
luxuria al penitente en la Confeísion Sacramental; guna dfc/laá opiniones referidas en cfta conclufion
to qual es tnanifieftamcntc fallo; porque los concep- - queda condenada,
lo.í del alma íe pueden roanifcílar con vozes, y ef- 43 Oigo lo qnarto ( prefcindlendo aora de la 
ctitós i Sed fie cft, qufrfeal penitente manifeftafte el condenación) que debe fer delatado el Confdíbr.quq

“ Coüfeflbríu torpe animo con palabras en la confef- en licotifdsion pide zelos k la penitente , y ei que en
JjonTcs cieno que debiafer delatado; Lucgo lo mif- la confeísion impone k la penitente por penitencia,
¿ o  fe ha de dczir quando fe maflifiefta pofr eferiro; que defpues en fu cafa reciba vna difeipíma defern-
y fe advierta, que no folo debe fer delatado el Con- ciadle mano del Confeilor,y fucede con efeétoaXcan-
léfioí, que por carra folicira en]*confefsión kalgu+ dro y>bifupra , 16*y 17. Debe también fer de­
lta rouget, uno también li el felicitado es hombre; nunciado ci Confeftor,que'ípUcitado en la confeísion
pues í̂si el que iuiieita a pugeres ,como k hombres . por el penitente, confíente en la felicitación. Fagnn-
en la’confefskmk cofas torpes , debe fer denunciado, dez in 1 .pfócept.EcclefJib.4 ,^ .3  .atipa. j£. y. lo mif-
Como dixe enpl lugar citado de Id i*p¿rt* dé la ¡Praff. roo fi felicitado i  la copula , confíente falo en oícu-

_ los,y tainos impúdicos, Juan Sánchez en Us Sclt&ax%
; 41 Digo lo fegundo > que no folo debe fer déla- difp. 11 .nnnt. 28. También fe‘ ha de deouuciar at
tado el Confeüor qu* da al penitente papel provo- Ccmfeífor, que defpues de acabada la confeísion lia-
cativo de luxufia en la confeísion ¿íiUo también el que mal fu apoíento ai penitente para darle ia cédula do
Jo di antes,o defpues de 1¿ confeísion inmediatamen- cpnfeísion , y allí le iolicica. piaña ex Soufa ¿parí* a*
te9¿i el que lo di en el Confesonario , ó lugar en que t f a í h j 11.
ffequememenre fe oyen coufeísicncSjb en puefto ele- 44 ’ Viringamente digo , que en cfte deliro de la 
gido para ello, fimulando, ó fingiendo la coqféfsion* IpliCitacion no fe d̂  parvidad de jnateria s y afji el
J-a razoü es a porque el que íolirita ad turpia . «j las ' Confeilor, que en la confeísion , o confeflcnario tic-t
ocafiones,¿ lugares referidos, debe fer delatado",;co- necon la muger algunos leves taCios de manos} pe-t
roo dize en fu Conílirucion Gregorio XV. Sed fre cft, 1Jizcos,ó cofas íeznejantesjdcbe fer delarado ; lo vnoT
cjue el cntregarpapel provocativo, fe declara en cfta porque en cofaslafeivas no ay parvidad de materiâ
condenación delta Propoíicion por íolicitacion : lne- lo otroacaíb negado que la húvierâ no la ay en vn lu-
go el que en las ocafiones , y lugares referidos diere gar , y ocafion rau fagrado como el de la confeísion*
al péñúehte papel provocativo á luxuria3debe fer de- Ira cuno Fagundez, Hícobar de Corro , Trullench a 4 :
latadolí la Iuquilicion. Ma$ uotefes que fi el pipel no anjSjdoctt Filguera in bañe tPropoffol. i

' fe diere en los mencionados lugaresni inmediací- ' *
“ menre defpues de la confeísion , fino mediatamente, . QS I C I Q I ^  Fifi C 0 S> 4?
r no avüobJigacionde denunciar : v. g. confieílafe el

penitente; fale de la Igleíla, y el Confeílbrle figue, y J ilm odo de exifnirfe de la obligación de denúu-i 
d̂  el papel provocativo,en que le felicita, efía foljei- ciar al que folicito , es el felicitado fe  confieffa eot̂
radon le llama mediata, y no induce obligación de el felicitante 3 puede cfle obfeluerle finid obligación
delatar, como dixe en el lugar citado en éf Dialogo denunciar. '
deV que felicita de palabra al peni tente me diatám en- '

' te drlpues de la confeísion. 45 Digo lo primero 5 que aunque el penitente
__ f  3" Digo lo tercero iqne no fe condena la opi- íolicitado por el G.onfeííbr á colas torpes en la con-i

nion de Leandro del Sacramento part* 1 .traU. y . difp. fcfsion , b Confellonario , fe confiefte defpnes cbn el,
' quebize noay obligación de denunciar mi fino Confeilor que folicitb , no queda libre de la
al Cohfeflqr que fqlicira en la confeísion k otros de- obligación de denunciarle ; y el deiir lo contrario es,
litos, qpe no fon ifihoneftos , ni el que folien a k co- elcaíodela/condcnacioneü efta Propoficibn 7. N i
fas torpes en otros Sicrametatcs, íbera de él de la Pe- tampoco queda el penitente íolicitado Ubre de la
nitencia. ni fe condena la opinión delmifino Lean- obligación de denunciar , aunque el Confeilor que
dro ib¡d*$utfjl.} S.4 39, ¿jzc ̂  qUC Lego que ’ le íolicitb dexe de ítnpoucrfe el gtavatqcQ de de-7

p m t



‘ PtopoGción VII
Itone iar¿ tirazones* porqué la obligación de de­
nunciar cri efte delito ¿ procede de los Decretos dei 
los Sumos Pontífices : Inégo annqné él padreóte le 
fo&fieflccórielCònfeflbéque le felicitò ¿ y cftc no 
imponga el gravamen de denunciar , eihr* obligado 
a dio el penitente, ¡Pruebo lá confeqDsncia; porque 
elinferiorno puede derogai, ni quitar la obliga­
ción que nace de ley dèi íupeíioi : luego naciendo 
Ja obligación de denunciar en ellos delitos de ley, 
y;DccterodelSritn£i¡Pontíficc*riopuede el Confef-» 
for, qnecs inferior * derogar, ni quitar la obli l i ­
ción qnc'procede delta ley,

46 Digo 1°  legando ; Qbc fi el Confcííor felici - 
tante dize al penitente , que no tiene obligación de 
denunciarla , peeatk mortalmente, y no por elio que­
dará el penitente libre de ia obligación de denun­
ciarle, Que peque mortaltocíue él Coñfeífor, es líaa 
np, pues intenta quitar vna obligación, y ley en ma­
reria grave, no teniendo porcibd para ello. Que do 
quede libre el peniteute de la obügacioíi de denun­
ciar , es rarobicn cierto , pues lo contrarió es el calo 
aquí Condenado* Verdad es, que puede íucedet que 
el penitente felicitado picnic erronea ¿ è  invenci­
blemente , que queda libre de la obligación de de­
nunciar , pot averíelo dicho afsi fe Confeífcr ; y en 
ttflb calo, por la buena fe, y conciencia erronea que­
da libre de efla obligación , en el tiempo que le darti 
la buena Fc,y conciencia erronea invencible.'

47 JLa mayor dificultad es, lì fe Condenará el de- 
lir  > que el Confefiof felicitante no tiene obligaciort 
d t  dezir pofsitívamente al penirenre felicitado , que 
le denuncie. No hallo quién abfolutamenre relucí- 
Va efta dificultad deípucs del Decreto de AlcxandrO 
,VÍI, pero parece que no fe condenará el dezir, que 
'Vi Confcllór felicitante no tendrá obligación de 
dczit aí penitente (olicitidú ,  que fe denuncie ; y ello 
rio juzgaría yo fe condena en ella ¡Propo/icion y fe 
pruebo aísi »porque diferente cola es afitmar; 2¡7pe- 
nitenle qned* libre dela obligación deimcÉeUr,con^ 
feffmdcft con el Sacerdote que le / d ic iti,y  efie le puede 
ábf9¡\er3fin dgrauamen de dtnw*ti*r,<quc afirmar: El 
Cetift/Jot fo li citante n» c/lá obligado à d tz ft expíe//a- 
niente ài penitente fo lien  ¿do, que le denuncie.Ms\ co­
mo feh propoficiones muy diverlas, el dezir : Tediti 
¿ertgepuede deg/rd Juan,f¿bidor de fn  tulpa,que no le  
delate,y librarle c*n tjfo de U obligúe ion de delatar,t^ue 
dezir; Tedio berege ejU obligado a desoíd Juan ,fabi*  
dar de fu  delito, que le delate. Lo primero es licito , è 
improbable; ylofegundoés probable, y es licito: 
luego annque fea ilícito , y condenado como impro­
bable él afirmar * que el Confcllór felicitante podía 
librar, al penitente felicitado , que fe confefliva con 
eí, de la obligación de delatar , no por elfo parece fe 
condenara el dezir * qué el Confcllór felicitante no 
efìà obligado i  dezir al penitente que le denuncie;

■ pues el primero es cafo muy diverfo del legando, co­
mo parecerá claro al que Con atención fe confederare.

4¿> Y fe confirma, porque el abfohcr e l Con- 
feflòrfolicirante al penitente felititado fin el grava­
men de delatarle, ctz quitarle pofsitiyamciHC eflk

* C óG ífen ad a. $ 7 9
Obligación; lo qnal es improbable , como be dicho • 
«  el murtas. Però el dezir , qae no cfta obligado ir 
dezirle que lc denuncíe,no es quitarle la obligación 
de dentijodir , ferio no impóherícla poísFtívaoteoceqf 
dexar al paútente con el gravamen qae le ìraponffn 
los Decretos ¡Pontificios \  fe  qnal * y tp d tc t,  es cola 
tnuy diverta ; luego aunqué fe coode nécldezif * q a e  
puede el Confcllór felkitaraé abfólver a! penirenre 
í olí citado de la obligación dé denunciar, do por ef­
fe parecí fe Condena d  dezir ¿ que el Confrífor fella? 
citante no eftá obligado à dezklc exprctíanieote a|. 
penitente,que fe ddaie*-

Lo otro, porque ¡el Conceder alConfeUbr (bUM 
tifante facultad para librar al penitente felici tado¿ 
que fe viene i  cc/fifeífir con el » de la Obligación de 
delatar , era abrirla puerta a muchilsíroos Inconve­
nientes * y fruíirar los Decretos 'Pontificios; pnespo-' 
día con mucha malicia qaalquiet C ĵnfcflbri qric fe­
licita ¿dezir al penitente íolicirado : Vengale V.m.ì 
cou felfa i conmigo, yo 1c eximiré de la obligación 
de denunciar , y aunque fe lean los Ediéfcos de feli** 
qiiificiori, no tfcridrà V,m. obligación de delatarme 
ni riccefslta de confclfarfe , ni comunicar ella mate­
ria con orra pedona alguna , porque yo le abfutlvo, 
y libro à V-tnj delle gravamen. Pero no fe fegrieneír 
tos inconvenientes de dezir, qae el Confelíot felici-« 
tante no eftá obligado à dezir al penitente pafsitiva- 
ménte,que le dcriuricie, pues el no le libra del grava- 
raen de denunciar , ni el penitente queda elcofaáa 
defia carga,auoque el Conreílor no fe la irapoaga,

47 Confirmafe trias; porque ia opinión que di-í 
ze , qué el penitente que cooficntc À fa íobdtacion,^ 
fe hazc cómplice en clfa culpa • no c(ü obligado^ 
delatar (qúidqúid fit de tiu t prébaiilitate ,  qúarr 
fum fe^ autos ia dialogo,par1.1 .tr*&-£. MUmí-
170- pag.t)Q\) uo círi condenada : luego fino fe con-f 
dena el de¿rr , qtìe el cómplice no efii obligado^ 
delatar k fu cómplice ¿ porque ello es delata* fe vir- 
tualtnéiueásr mifirio, tampoco fe condenará cí de* 
zir , que el Confcllór felicitante no efla* obligado i. 
dezir al penitente foiicnado , que le fkòoncit,  paesi 
eflb feria manifefiarfeélCorifefibr i d  nriímo,áLo 
menos virtualmente. Con qac parece, que en vínadi 
defta condenación, rio tiene obBgadmi A  Confef- 
for felicitante de dezir al penitente folkieado, que 
le denuncie- LimitafeeOa doíbina,  cu cafe q o e d  
penitente folidrado pfcguutallé al Confidlor qoefet 
felicitò ,• fi tenia obligación de dmtmciarLe ? qac «Oí 
clic cafo no podía el Coñfdíor refpsnderte ,  qnpiy  ̂
tenia clfe obligaciónparque rífe ferii el cafe far-1 
mal mente condenado en ella prcpoficioo 7 .

50 Digo locerceto; En todos aqudfes cafes, oc( 
que por alguna círconfianda cftá eferifado el peni­
tente de delatar al Confelíoc qac le felicitò adtmr- 
fia  ,  fegun fe que he dicho cu la explicación de f e  
PropoGckm antecedènte , y referir« ¡á: frati. 
traB.6. cap. 10.cu todos ellos puede el Gonfeífet 
licitante , fio cantra venir à efea condenación ,  afifel- 
ver al penirente felicitado Gn el gravamen de dnuop» 
ciarle. X-a « io n  es,porque la ¡Piopoficion condenada

hxv



tóMi/qnindó é¡ tKo’aebic ne'ii¿ übíigác-iwf «6$ f‘ ' y ay ¿ífa diferencia entre eileírtito.y d mejjd îiétí
puoc/áf ■ Sci) ik dl,áM  (Juaüdo tirile opinion fróbai' inedio íc logra , aunque el Sacerdote que celebra ho
hf¿ , ;que le éfcólite effe'gt¿Y»oíáii Iho a¡iñe»#M elidati gracia , pero fino lo efli, no logra el froto eí-
n ite nife obligación de den linciarle: luegt^od&SiCaòs 
qtfeclpcnircnte probibfemente í f . c í c g ^  y a ­
nten ^ c rm tic íá í;, god^Lfeonfeífcriolfciuore ab- 
íolvcvl£ fin lacatgá dé qífe ledentibcie*

+ : ■
. ÍP^OTOSTCIO^ T l í l  COÍS(VE£¡JV¿*

"5  W tieièiiciìM enh ti'Sáeerdois recibir duplicado 
tjiipendio perfila Mijfa i dpltia&fo a quien /a pide l¿ 
parie lifpecialifsirna del fruto que correfponde al qui 
£ettbrà,y efto.dé» defpties dìi -Mcfetòile Frbanò F il i.

j't Deifà materia del eftipendio de las Midas 
He bábUdo depropoiìtoen cite libro f upr. tratti u *  
i íp .^ a H . i-fot. 157.  nkm. 144.&feq.  donde Ce po­
drá Ver mas éxteníamenre í aqui Tolo trararè Io ne- 
ceììjfeò paia la inteligencia de e ita iPropòficion con- 
dtrnada i  y para mayor claridad füpongo lo primero j 
tjùe ay va Decreto del Papa Vrbanò Vili. qñc rebe­
le Cherubino itt il Butirro tom.4. &d conf(l.yj. '&T'  
boni VIIL y BaileoVefb. Miffà 7. y Filguai enti ex- 
plicacicn dejti Bropof S, fot, 1 25. Ct* feq. £*n'el quat 
Deci;ero, entre 01 ras cotas íc decermìni> que el Sa­
cerdote «o puede recibir por vna Mi Ha dòs cftipetr- 
«ììq&, aunque fean cortos,è incengítfoS,
'■  $ i  Supongo lo legando 3 qu.c eftrpendfo jufto, 
f  competente te díze aquel, que e/ià tallado por 
Ccinftirucian Synodal , ò por el íeñor ObifpOi òpor 
la coihimbre iccibìda eirlos ObHpados; y que ette 
vilipendio lù pueden tedbir no fidò lós Sacerdotes 
pofires,y nòceisiràdos , fino también iòs ricós,y aco • 
modados, y que el recibirlo no cs fimonìa ; pues 
aunque fe dà por H Miflàaquc escota efpirirual, ficn- 
•Vió temporal el eftipendio * pero como no fe dà , ài 
recibe por modo deprecio, tino de iimofna para ?a 
Tuftentaeiorr del Sacerdote, por eífa razón, ni es fi 
àcotìiaco el que lo dà,ni el que lo recibe.

j  $ Supongo lo tercero, que el fruto del Sacri­
fìcio de fa MiíTa esen tres maneras * vne fe Mama ge - 
ral,y esci que fe aplica poi Las necefsídidcs comunes 
de la Igleíia,por el Pontífice, Prelados, Reye?,y vni- 
verfaimenre por rodos los Fieles vivos,ydifu\itoSiEl 
otro es ei froto medio » que algunos llaman fufiftan- 
cial, y otros efpeeial, y es el que tiene ex operp ope­
rato el Sacrificio de la Mìiìà,y correíponde à los me­
tilos de Jefa Chrifto,y el que de jufticia fe debe apir- 
*eat por quien ofrece el eftipendio de la Milla. El otro 
fruto es el que fe llama efpcciaiifsimo-, y eorrefpoude 
à los meríros del mi fino Saceidotc;aísi como el que íc  
aplica à otras obras piadofa$,como fon lknt)fnas,aytr- 

J nos,moruficacioncs,citando en gtacia,merece, y fa- 
 ̂tisDce por fes pecados , y por los agenos, fi ofrece 
jK)f otros efla$ obras benas j del tniímo modo céle- 

^brando,y excrdtandq cífaobra tan piadofa, merece,y 
" farisface ci Sacerdote efiandoen gracia -, y cita íatíf- 
íicioivjñe correíponde al trabajo,y exerciciopíado- 
io dd Sacerdote, es, y fe llama fruto cfpecialiíiimai

pccialiísimo. que à èlle àvìa de correíponder.
44 Digo lo primera, que el Sacerdòte no pucd¿ 

por vná Miiía recibir dos efíipendios, aunque íeaa 
cortoSjinc ougrnbs , y pequeños, aunque aplique por 
qiJt •) dio cí vn expendióla parre media del fruto,y 
por el que dio el otro , la parre éípecialifsitna , qué 
correíponde ál cefebrante:y c! dezír lo contrarióiffl  ̂
condenado por improbable, y efe andalo fo en la !Pro_ 
pjíicion S. Sic í  orrecifla/» conf confklt^ '*
vum.^.y Y là razùh es, porque atiñquc Ale-
x andrò VIII.íoibhabla de los éftipéndips, íinefpeci- 
ficarfin fon cortos, b incongruos*pero Yrbano YI1E 
Con ciptefeion declaró , que aunque feán cortos , nò 
fe puedan recibir dos por vna Miña : luego refirién­
dole Altxaòdio en la condenación defta íPropoficio» 
al Decreto de Yrbano , íc colige claro , que condena 
por Improbable eliecibir por vna Milla dos efùpctì- 
dios,3unque fean coi cos, è incongruos, y ello aunque 
lós ofrezca vna,0 muchas per fona s.

SS De aqui vienen cqudenadas las opiniones* 
qác dezían,que el Sacerdòte podía recibir dos,ó tEcs* 
ò  tartos efilpendios, quamos fuellen bailantes para la 
fuílcht2ción de aquel diá ; y la que afirmava , quó no 
íolo podía recibir ío ncceffario para fuñentaríe á¡sj  ̂
fino también à fus padres pobres : y es la razón, por­
qué el que dà el eftipendio no fe obliga à dàr de co­
mer todo vn dia al Sacerdote,finó à áfsiítír à parte 
fu fuftcntojafsi como el qbe conduce vn jornalcro pâ  
ra vna hora,no fe obliga à dirle tanto jornal, qu® fes 
fiificienté para alimentarfe rodo vn Üia. Quedaram  ̂
bien coiídctiada la opinipn que dize, que el Sacerdote 
podía el dia de Fieíta recibir dos eftipeñdios poi vn* 
Milla; comò fi fuera de mas valor, ò  trabajo U -Mili* 
del día de FiíífU , que la del dia de Feria. Áfsimifrna 
es improbable la opinión, que dezìa íer IíCíeo récibfe 
por vna Milla mas de vn eílipendio , pata comprar; 
algunos libros de Leyes,ò Teologia, hfeelle Jutillat* 
o Teologò el Sacerdote ¿ y tatas opiniones ícmejan­
tes à ellas , cu qne milita la razón mi fifia, que cn;U 
condenad a, fe han de tener ya por improbables.

j 6  Digoló fegundo , que no fe condena la opi-i 
o ion cié Machado tcm.z. /ü.4. parí. 1. trali, l í .dos^
3. mtm.7: que dezìa , que el Sacerdote puedeaplicie 
à otrosgracioíamentc Uparte del feuto que le ccy- 
rrefponde al miítno : y es la razón , porque la Propo- 
fíeion condenada dezia , que peF ella patee de frura 
fe podra recibir efiípendio; Sed, fie eft , que cíFotrano 
dize que fe pueda recibir cílipendia por éflVffetíe 
de fruro , fino que puede aplica ríe gracìofaoTeDtc ó  
otro : luego no le condena el dezir , que pueda el Sañ 
cerdote aplicar graciofamence à otro la paire del fur­
to que à el le correíponde.

47 Digo lo terceroQue el que libe ral menee 
ofreció à algún amigo celebrar à fe intcncion algu-, 
lias Miñas,no pueiic elle tal recibir eftipendio. por 
ellas, h el ral amigo lo recibe , è ha de fadsfacer con * 
efias Millas à algún* obiigacion conti afea ̂ por tof-



tatnentoafimdacion,&c: Tarazones* porque rifo fe­
ríalo raiíroo 9 que recibir dos expendios por vna 
Milla„que es el cafo condenado en efta Propoficion.

jfS Digo lo quarro, que eo Religiones , cn 
qüe por contrato, ó fundación ü otra obligación fc- 
mejanre , fe deben celebrar algunas Afilias por los 
RcUgiofos , b Hermanos , b bienhechores difuntos, 
no fe puede recibir eftipendio por las tales Midas* 
La razón es, porque fupuefto el contrato, u obliga­
ción de fundación, ó calo letnejante, fe debe de jafti- 
tia celebrar la Milla por cila mención ; Liego no fe 
podra recibir eftipendio por efía Miífa. Pruebo la 
conícquencia;porquc con vna Milla no fe pueden fe- 
risfacer dos empeños de juftiria : Atqui, fupucfto el 
contrarOjb fundación dcfto,y del eftipendio, refultan 
dos títulos de jufticia: Luego no le podrá fcrisfacer á 
ellos con fola vna MUlá.

y y Digo 1° qüinuo3quc no fe condena la fenten- 
cia,que lleva Baílco,Verh. Mijfa 7. num*\o. qqedizc 
fer licito recibir por vna Milla mas eftipendio del 
ordinario, quaudo el Sacerdote fe obliga a dezirla 
muy de mañana,ñ quando con la Milla fe carga algu 
No&urno de difuntos , ó quando le ha de celebrar la 
Mi lía en lugar diftantc „porque aqui no fe recibe el 
aumento de la limoíba por aplicar el fruto eípecja- 
lifrimodelSacrificio, fino por el trabajo de madru. 
gar,cantar, ó caminar, que fon precios dÜrozbles, y 
motivos muy diverfos del de la opinión condenada*

5 9 Digo lo fexto, que las Iglcfias, lugares píos,
0 fus Admini ftrad ores, no pueden quedarle con par­
re del tlli pendió,que (c deja por las Millas, en r ce aú­
penla de los gallos,que hazen en dar lo ncedlario, v. 
gduzjornaoxentoSjVino^y hoítias,para la celebración 
del Sacrificio , fino es en cafo que no renga otra reo- 
rapara ellos gallos , que en fopofieion que no tengan 
para elle efe&o otra renta „ pueden fuplir ellos gaftos 
de los eflipendios, que desan por las Millas* Aísi lo 
determina la Sacra Congregación en la refpueíl* 7. 
a las dudas que le le proputícron íobre ella materia 
déla celebración , y rilan adjuntas al Decreto de Ur­
bano,referido arribíjBsm,y 1 * ni por ello fe concede
1 los Sacerdotes privados luplir del eftipendio lijnc-
erifario pat a la luz^inOjy hoítLs,quando Cn laKglc- 
fia no fe dá á Jos Miniftros, fegun io que dixc arriba, 
traeif. 12 *caj>. 3 ._/*£ natp. j7*Porquc elle D eac-
10 de la Congregación lolo habla con las Iglefias,lu­
ga res pios„y lus Adminiftradores,

P R O P O S I C I O N  IX. C Q I \ p E 2{AZ>A>

^ {Dcfpties del Decreto de Frhane FUI* puede el Sa- 
ftrdete^aquienJe encamicnd* celebrar algunas Mtjfas* 

f&tisfacer por eirá 3 ¿ándele menaslimofna déla rttibi- 
da r̂eferuando para si la eirá parte del ejlipendh*

€0 Supongo ,que cn el Decreto de Vrbano VIH. 
referido arriba, le determina también, que no fea li­
cito al Sacerdote  ̂quien fe 1c encarga algunas Mifi- 
las por tanto eftipendio jV. g- a dos reales , hazcilas 
celebrar por otro,dándole menos eftipendio, v»g« vu

~ Propoficion IX- Condenada. 3*1
real „ A real, y medie, y quedando con lo reliante el 
o trotee fimiliter {dizcjonnie danwabílc lacrum ah 
£ lejía rtmauerc in/lens prebihet Saccrdati , qmi AíijJ*m  

Jufcipit celehrandam cum certa cleemojjm* , uecamdem. 
Mijjam alteri, parte eiufdetn eleentofyure fih i retesta* 
ceUhrandam camrvitt&t*

61 Digo lo. primero > fo q u e d a d l a  Prepofi- 
cion condenada,cra*qucno obftánre elle Dccrero del 
Papa Vrbano , podía el Sacerdote ,  A quien fe epear- 
gavan algunas Millas „ quedarle con parte del efti­
pendio ,  y encomendarlas A otro que las celcbrzffe, 
dándole menos limo fita: lo qual jaftjficadij&imaipm- 
te fe condena, por fer vu lucro abominable, j  cofa 
iniqoa ,  hazergrangeria de vna cola tan fagrada; lo  
otro, porque fe íbpone no tener título alguno parir 
retener el Sacerdote ella pane de eftipendio: Sed fie 
eíf,que nnnea es licito retener lo ageno, fin tirulo a l­
guno 5 anees bien cito es contra jn flicia , y obligadla 
ielHtucion.X4iega„&c*

6z Digo lo fegoudo,qne aunque la fentcncia de 
Bordón , apud Filgucram ñ*Cenf.Pontif. fH . i y i . 3t 
quien también cita Torrecilla rafe 2., im prejf. de fu f  
Cetifult.traU. 3 .canf.ymdifu. x.fmb nsuU. 1S. § Admierta 
la fcgundü, que dezia „ no fer pecado mortal, fino ve­
nial , y fin obligación de reftituir, adhoc dcípucs del 
Decreto Ycbauo VUL el retener pira si el Sacctdoto 
paite del eftipendio, encomendando A otro por me­
nos limofn a la Mifta, k> qual,aunque bo ligue Torre­
cilla i pero juzga con Prado , que no cft̂  condenada 
por Alejandro VIL en efte Decreto, porque dizenja 
Piopoficion condenada ahrmava, que el Sacerdote 
podia quedar con ella parte de eftipendio licitamen­
te i y la opínion de Borden, díziendo ,quc es pecada 
venial,no dize que es licíro , porque licúo es lo que 
carece de toda culpa : luego no quedará condenada' 
efta opinión de Bordan.

Mas yo juzgo, que no folo no fe puede paftkas  
efta opinion,fino también que clli condenada cn cfts 
Propoficion de Alexandro: y la razón es, porque bs._ 
Propoficiones condenadas, que vían deftas palabras 
(es licito, permitido, fe puede, &c„} fe condenanyé  ̂
cuadutnfubieñam wat triara: fi la materia de la Pro- 
poficion es en cofa grave , fe condena cono pecada 
do moitaffi leve, como venial ,ccmo dixc en fe i.p* 
de fe Praü. en U 4, Imprefsien hecha en Burgos 3j  tm 
fe impTcfsion 3» hecha cn Zaragoza 3traS. 1 i . j i l  * .  
y.y le dixo arriba en el traff. 1 o pag. 1J 
de íc podran ver los fundamentos de efta dcftrii¡H; 
Sed fie eft , que la materia defta PropoCdon XX. es 
grave: Luego queda condenada debaaode pecado 
mortal. La menor es cierta i porqne el eftipendio lê *. 
guiar de vna Mida , que (befe fer dos reales ,  puede 
ícr marcria leve, y pecado veniald retenerlo roíto , o  
parte del j pero la Propoficion condenada no dezia 
vna Milla en fingular.Jino muchas, y de muchas tafcp- ’ 
bien hablava la opinión de Bordón \q«c á fer de cañ-< 
tidadlcve^nofedudariade fer. verdad fn doftririi:) 
lueoolamatetiadeláPropofirioncondenadacsgra- 
veilucgo aquel peteft Sacerdas íc enriende condenada 
como ilicito gxavemcnte,y 110 vcmahneurc talo-



a ; Lue fioD

$ $ z  TratadoXVlI, Explicaníelas ^ropqf.Cónd.por Alexandro VIL
6 y Mucho íneuos puedo aílenrir^ i  que no fe .cito le ni a lugar, aunque efta prpinefía fe hiziefle co$

condene la opinión de Bordoiij en qüamq  ̂exiriiif juramento.Supueftoeíto.
_dc la obligación de teftítuir aquella parce-de cftíp|h- 66 Digo ío primero,que peca contra-jufticia, ef 
<hq,quc retiene el Sacerdote, que encomienda^ ótro q u e r ie n d o  recibido muchos eflipendiós, aplica 
i i s ’Millispor menos limofna,, Porque eftaPtópoficio por ellos fola vna Milla*, y lo  contrario e s ,d  cafo ex-

 ̂  ̂ ' v 1 ' ' T " " prefiimente condenado.cri efta Propoíicion:Y conra_
zon; porquccntrs el que el eftipendio, y 1c recibe, 
ay fu qaaü. contrato implícito , é innominado de 

fdci 4 í\ do cflibcndium Pifadas pro mea ¡ni es tiene 
facrifioiam, Te doy vn tfttpciidio, para que me digas 
vna M ídale doy dos,ó tresnó mas, porque me digas, 
dos,ó trcs,ó mas Mifias: Sed fie eft, que es contra ju£- 
riciá el faltar h. losconifaros,óquafi contratosduego 
falta contra juflicia el Sacevdore,que aviendo recibi­
do muchos eífipendiosjcclebía folo vna Mida: y d io  
íe entiende »no folo quando los eíLpendios fon Infi­
cientes^ congruos,fino cambien aunque (can cortos, 
y pequeños.

De aqui fe infiere, que el Sacerdote, que aviend* 
recibido muchos eftipendioícelcbra fola-vna Mida, 
efii obligado i  redimir, ó boiviendo al duenó el c íti^  
pendió, ó celebrando por s i , b por oivos caneas M iflí 
fas, quantcsfon losetlipendiosrecibidos. Porquecf

Te condena como cofa contraria k la 
fe condena Como materia , que quería cícufar de la 
qbhg ación Te refiítulrP?L f  anpeceaeiite íe ,pruebaj 
porque el retener fin titulo la cofa agena, es contra 
jufticia; Sed-fie efti-qüeicn eíta Propoücion fe delata, 
no tener el Sacerdote ¡titulo para tener aquel eftipen- 
d io ; luego fe declara » y cj&ndcna en efta Propolicion 
fer contra jufticia-et retener ella parte de eftipendio.
^onfirraaleconlas palabras del Decreto de Vrbano,
V:Ul. qne repüra cita materia ,l>í dartmabile Incram, 
qtióiO lucro injufto ,y  condetftnable: Sedfictfl j qne 
tfflueVo injufto es cqptra jufticia , y fe debe reftituir: 
lluego: fegwi el Dccrero de Vrbano , fe debe reftitpir 
«fia parte de eftipendio ; Subfpmo; Alejandro YIII. 
condena ella Propoficion, refiriendofe al Decreto d»
Vrbanodiiego fí en-eíle fe condena como lucro dam­
nable, y contra jufticia , el tener efia parte de.eftipen- 
dio,lo mifmo fe condenaría en el Decreto de Alejan­
d ro : Luego uo folo. avemqs de confeflar, que peca celebrar vna Miña , recibiendo muchos eftipendios,
gravemente el Sacerdote, que recibe cantidad-grave «co n tra  jufticia,y no vt cumque contra jufticia,fi»*}
de días porciones de efíipendios de lasMifias3que en- contra jufticia ccmurariva i como con Averfa diz®
cargad ortos por menor Uruolna 3 que a mas de efío . Filguera/*£rr tjkt $  ropo fie ion io* Sed fie eft , que a t
tiene obligación de rdhtu ír,  ̂ que obra contra jufticia comutariVairicn* obligación

' 64 Digo.lo tercero,que no fe condenan las opl- 1 de reftituir ;lucgo el Sacerdote,que aviendo recibido 
»iones que refiero arriba tratf.i 1. cap.^part* muchos eflfpcndios, celebra fola vna Midi** tieuQ
' l f  f fá j 'L fV *  quedizen , que el Capellán b quieocf obfigadon de reftituir.
Fundador dexó mas eftipendio del ordinario, pueda 
encomendar a otro las Millas por menos limoínas. 
LJi la opinion que dize , que quando por amiftad, ò 
intuito perforiate dà i  algún Sacerdote mas eftipen- 
dio, pueda celebrar las Millas por orro, dandole me­
nos lirnoíhajm la opinion que dize, que fi el Sacerdo­
te ,  à quien fe encomiendan las Millas por mas corto 

* ^ílipendio,íabc que.el Sacerdote que fe las encarga, 
fe queda con parte dela li moina , y no obftanre cflb, 
libre, volunta rio,y eípontaneamenre confíente en ello,, 
íin andar regateando.fi l̂ a de fer tan to , ò quanto ,  y - 
dandole el efiipendio julio, puede hazerfe Lciramen- 
te. Aísi ío eníéiía,con Lurobier , Torrecilla \>bifupn^ ■ 
«. 1 Vea fe el tratado 1 ¿.citado* donde fe halla ráü ef- 
tas,y orrasdo¿trinas tocantes à ella materia.

‘ 9 ^ 0 ^ Ú S I C I 02^ X .  C O Ì ^ J ì E ^ A S y J .
j

‘ f  2\o ei contra jnJHclà jtcihir Hmcfnd por muchos 
Sacrificios,y ofrecer laóo foiameote : ni tampòco es con -  
ir a fia didad, aunque prometa, afirmando con juramento 
al que di limo/ na,que no lo ofrecerá por otro alguno*

SupUng0iqac e& ella Propoficion ay tres par- 
tes. La primera, que afirma, que no es contra jufticia 
recibir muchos eftipeüdios , y aplicar íolo vna Mif- 
D. La fegunda, que no es contra fidelidad ofrecer al 

é^*FCnd i° , que ia Milía fe aplicará por (0- 
lo  élí^y aplicarla también por otro. Y  la tercera , que

_&7 Digo lo íegund* ,que no folo obra contra- 
juíticia el que celebra vna íola Milla recibiendo mu- 
chofl cílipendios, fino que también falta Si la fideli­
dad, fí ofreciendo al que la limofna , que folo por 
el aplicara la M illa, la aplica rambicn per orro. L í  
razojies; porque el fa lta ra is  pfomeíía jufta , es con­
tra la virtud de la fidolidad:Sed fie eft,q en elle cafo fdf 
falta la p rom ella juila : luego ferá contra la vjrtud- 
de la fidelidad.

68 Digo lo tercero, que fi efia prome/Ia fe bazet 
con jnramenro , no folo fetá contra la virtud de la 
delidad el falcar a ella ,fino contra la virtud déla Re­
ligión rambien; porque la virtud-de la Religioirdic- 
ta el ctimplimteiitode los votos , juramentos , &c^ 
Luego ofende cfta virtud el que no cumple la pren 
mefla jufta.qne hizo con juramento. Y notefe, queíi 
quando fe hizo ella promefia , no fue con animo de, 
cumplirla, feria pecado mortal de perjurio i aunque, 
alias la materia fuefle leve. La razón es ; porque el 
faltar en el juramento promifiorio á .la verdad dq 
prefente, es perjurio , y pecado mortal, aunque fea 
íobt'fl materia leve: Sed fie eít, que la verdad dc pre­
fente , es la intención de cumplir lo que íe proqtctet 
al tiempo que fe haze el juramento: Luego el que nq 
tuvo intención de cumplir lo que prometió con ju­
ramento , fue perjuro , y pecó toortalmcnte , aunque 
alî s la materia fuelle leve,

Pero fi quando fe Rizo la prometí* de saplicar la 
imilla I0I9 por quien ̂ ió ̂  lfgj í̂ga  ̂t^vo fntecion de- 
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 ̂ Propoíicioti Xl.CondcnaJd,
¿tmpllrió ifsi 5y defpüss fe mudo de intención, 6  no indire&rmcnté * y que no aya obligación de cnn&f»

. íe cumplió , ti U materia fticflc leve { qü¿les el tfti- ftftltís defpacs : lo qual (acede en la íemcncia, <¡ne
pendió recalar de vna MüTj , en ti feoteheti qae re- admite Sacramento valido, c infórme; fi di peniie**-
ferí arriba jra& r i í,c*fc 4 ífó.pag.ió^*) no te confiefi'a rodos fes pecados , y por algún óbice e»
feda pecado mortal el feUat dcfpucs al cutnplimicn- informe el Sacramentó ; que es valido jomanience
to ¿el juramento ptomiforío en opinión probable; eftc ral no (eje perdonan pro tune I03 pecadosjy no
'mas fi U mareria fuelle grave, feria pecado mortal el obftanre no ella obfag-ido a cocfeflarlos otra wet '̂fma  
no tíamplirlo. La razón es * porque el Faltar i  la ver- qóc quitado el óbice , fe le perdonaran ¿ y recibirá el 
dad de futuro co el juramento promiforio , fi es en froto del Sacramento,
cofa gravó* es pecado mortal, y fi leve, c$ probable  ̂ 7 a Digo 1° primero * qué el que por olvido na-
que fblo es venial- Vile Bidcam , tur ¿menta ^  ttiraideióde confe fiar los pecados > d ll obligada
wwra*}* Sed fie elt, que la verdad de fatuto del jura- detpücsiconfeOirlos.qaandofcacordaredeellí^ y
mente pro mi lo n o, es el cumplimiento real del tai él que por inflar ei peligro de la muerte , ó por otra
ja iim cn io : Luego el que /Virare a fu cumplimientOj «ufe juila , omitió afganos pecados en la confefeioo^
pecará gravemente , fila materia hiere grave ; y le- tiene obligación de confesarlos defpucs i  y el deziz

U materia fuere leve* 1° conrratio * cfti condenado en d b  PropofinioniCo-s
£9 Digo lo quarxo, qae en cft* Propoficion iíó mo cfcandalofó* y prúsicamente fallo. La razón es¿. 

fe condena el dezir * que el Sacerdote que prometió porque b  integridad de la confefrión es de detecto
i  la perfona , queíe dió la limofna. ó  elhpcndlo* que Divino, qae manda que fe confie/Tcíi todos  ̂ y cada
api icaria falo por ella h  Milfa * pot da aplicar U par- YlIQ de los peca Jos en efpecie * y numero, que defi
té cfpecbli&ima del froto det Sacrificio, que le per- pa« de vn fiificicntr cUm co  ocurrieron ó la memo*
fenece al celebrante > pdr si, ó pot otra peí fon¿. L¿ tia,cotoo confia del Concilio de Tiento*
rázon es , porque el qde promete U Milla a quien dJt J-J Canon S. Sed fie efl * que so ha (arufcchó á efta
el eftipendio ,fólo ofrece aplidat por el lo que debe 1=M obligación  ̂el que por olvido, ó otra eaafa juf-
<k jufticia; Sed fie cft , que lo que debe aplicar de 1* . ha omitido eo la confeiacn algunos pecados?
jaflicia, « la  parte media, ó fubftancbl del fruto * no Luego ella obfigido aeonfrdirlosderpncs¿
la que pertenece al mifino celebrante : Luego efta la 7) Digo lo fegun Jorque ro fe condena la bphfiorl 
podrí aplicar a otro, aunque aya prometido, 1 quien q ic deiía, que el que por olñd> * ó púa cania j&üâ
¿k  el eílipendio » que foto por él b  ofrecería. Mas ntí deió algnn pecado en U anual ctmfcLion , no eflit
fcpodrii recibir atro eílipendio pot la parre cfpe- obligado a confrflarlo loego* fii c qúe puede dilatar
cjiíifsima correípondiente al Sacerdote»porque edo h  confrfsion anual halla que le infle el precepto de 
queda condenado en la Propof.S* h  confrfrión anual ̂  ó aya peligro dc íñoerreó i f i
' - de recibir la fiáicatifiij* Sic roiiecifia J i fa  efté

P^QTQSlCtOl^ X L  CQ7̂ pE2{ A 3) j£  Propoficion 94 Filgütra f i lr t  U mifi** fropoficiiu
fB fine. La raZon es, porqtíc fa Propoficion coede- 

f  Les p sa h x  omitidas en U coñfifsitnJ ohU U os, wda dezia, que no iv ü  obligación de coñfrOu lo i
p»r isftot peligro de muerte> o por otr* c^ufi ntrtenemos pecados olvidados , u omiridos con jofta cania :  Sed
abiigAcion de de dorarlos en la  confifihn jtguiente. hc efta que efta Opinión no dize ¿ que no ay obliga­

ción de confrftárlós , finí? que fr puede dilatar bafii>j
70 Supongo lo primer o,quí vnos pecados fe ab- <F3c iuftc *1 precepto de la confvtsion arma! ; Loégo

íbelvenjy perdonan en la confefsion direclamente, y ^  opinioñ no queda condenada. Mas aunque FU- 
otros ifldiK&imente : direébmeníe fe abfoelveu güera juzga no efti condenada efta opinión , pero w>
aquellos pecados»qtie expresamente fe coitfieftan, y 1 fricóte 2 ella i quando los pecados fe olvidaron * ó
quedan dircébuncntc perdonados , fi en el penitente ¿Ciaron eh U coctcfrñm̂ toal ; pordeñr,qoc lo  ̂
no ay óbice que lo impida: Indire&mcnte fe peído- P«ados omitidos en la confefsion de tfte afio.p» Jé  
nafa los pecados, que Ce dexan de coofeflar eí ptefla- pertenecena ella confefrmn̂ y quep*a paficjona^
lóente pot olvido natural > ó por otra caufa jufta, tp i iá 5 es prccüo confeftarlos luego en occmnendo ó U
cohoneftt el dimiar U confefriofi i v.g. el que fe con- mtmoria , o avida oponumdad. Ycafc lo ̂ e acere»
ficffa en peligro de muerte, y no le da tiempo la en- c®° dLtc cn l* 1 Traítleg pág^z.mém.̂
fermedad para declarar-rodos los pecados ; y el que 74 Digo lo teleero , qnc tampoco fc condriia laf 
teniendo cifos refetvados , no podiendo recurrir al opinión que dize 3 que el que coufirfta diez pecadô
Superior* fe tonfieí&'coti orro*por feftaric la obliga- mortales, fin atordarfe de mas , y atole aqpáwpaeí
cien de comulgar, ó celcbrat j ó el que no puede de- labras , fffío wnJ úsenos, afinque fcaüictdc delpOes*
datar el pecado, ó fu ciícunftancia * porqué el Con- SJ10 los pecados eran dozé * tío cffi obligado Ó cói*-
(efTor hade venir en conocimiento dfcl cómplice. feflareflosdoí pecados. 1« fe condena laopinioiii

71 Supongo lo fegcmdo4qde los pecados perdo* que afirma , ^jc fi fe acuía de cien pecados , diaien-'
tnados tndireéUmentt, fe deben confefíar quandó aya ¿oltl i>af°  »* menos, no eftit obligado , anAqoO
oportunidad y y los que fe perdonan diie£bmenre*no - fe acuerde de quatío , ó cinco pecados mas. Veafe *1 
ay obligación de confesarlos dcfpfacs , y qae puede Leandro del Sacramento ârf»i. íñi0 ,y

qoc los pecados no tft¿n perdonado* dveda^tá J  */• Y n& cftctt condenadas c&s



3 8 4  Trat.XVlI. Explicante las Prop 
opiniones , fe prueba ; porque la Ptopo jcioa conde -
«ídahablava de lo s pecados na confeítados: Arquii 
ellas opiniones no hablan de los pecados no confiti- 
lidos , fino que los fuponen expiéiíádos., o  COnFefia- 
dos,Cí)n aquel poco mas,o menos ; Luego eftaá opinio­
nes no quedan.condenadas. Y à fifüoft .tampoco fe 
condena la opinión, que dezta,que. el que coa bucnA 
f¿ fe acusó de v-iinte pecadùsthofiales * y dcfpues ha- 
lía que no eran tamos, no efii obligado à repetirla 
ConfefsfeíL Sic Balle0 Verb.Confefsio Saerámentalis 4» 

N ife condena tampoco U opinion de San* 
che* en las S e h ti. d ifp .4 1 . num. 1S. que dize , qac el 
que hecho el examen inficiente j íe confeísóde todos 
los pecados acordados , no tiene obligación deipues 
de diícurrir la vida pallada , pira acordarte deíide* 

"XÒiò uo algún otro pecado j pues ellas opiniones > p£ 
patee,(ha muy di verías de la Propoficíon condenaua-

7 y Digo lo quarto, que tampoco fe condena l i  
dpdfcriioíjquc enieat eti la r pari, de ejta (Pra¿i. tráH.i. 
chp. t.num.i ü'pag* 17 <J tra el. 6. cap. 1. aum. 6 . ^ .  j  y . 
que el que zyópueac dezir en la cunfefeidn el n mc- 
rp fixo de fus pecados , baila que fe acafe déla cofe 
tumbre que ha tenido ; y configuienteutente , mnque 
dcfpues te acuerde dé tifió tal pecado individual, no 
te udrà uecefsidad de co ufe dar lo* La tazón es, por­
que en aquella aculadon de U coll umbre quedó in­
cluida el pecado, que defpacs viene al penfamìccto, 
y perdonado direttamente : lo qual es cofa muy di­
verla de lo que condene U Propeficfon conde nada; y 
por etto la muger publica ,  que expuefta à toda mal­
dad torpe, dcfpues no puede Acordarte del minera 
de ios pecados, m dezirquantos cometía cada dia» 
cada-femana, Ames ,  baila que fcicufe del tiempo 
que vivió expueda, y delascircunítancias notables^ 
como fi pecó con parientes, con perfonas dedicadas 
à Dios,con cafados,dcc. Bilico /apra num. a i ,

. P^ O m SlCÍO lS^ X lL CO?{pE?{A'Z)^

í  - Les Mendicantes pueden obfeher de les cafes re* 
firmados 4 los uèijpos, fin tener para ello facultad fitya*

nS Supongo ío primero, que vnos cafes fon re- 
fetvados à los Señores Obifpos,por detecho común* 
y otros por derecho particular: Por derecho común* 
fe refervan à los Señores Gbiioos 5 los cafes referva­
dos ai Papa*quando fon ocultos : Y por derecho par­
ticular,fon reservados à los Señores Obifpos, los que. 
tifos miíinos fe refervan en las Csníhtucíones Sy- 
nodales, ó fuera de ellas ; con cita diferencia, que 
los que refcrvsn en las Confinaciones Svr,odales,
perfeveranrefervados, aboque muera el Obiípo, q
le muden ̂  otro Obiipado ; pero los que referyan 
fuera de US y nodal, por modo de precepto parácü- 
foc,ceffata tefervacion, fí mnere el Obìfpo, ò vacan­
do de ib Silla ; y en elle cafo fe podran abfolver ellos 
<Ufos * no foie por fosRegatares ,  fino también pbf 
qhalquíera Confi:6or aprobado, como no fe buclvan 
à reforvAí erra vez. Supongo lo feguudo , que fi eí 
5caor Ofiifpo diere facultad à algún C on feti« , par*

of. Cond* por Ale-yandró VTI.
abfolver de los caíbi à cfrefervados 5 en efíe cáfofos 
podra abiol ver , fin contravenir à elle Decreto de 

, Alexandre Séptimo.
77 Supongo ío terccro,que los Rcligiofos Men­

dicantes obtuvieron privilegio de los Pontífices oix- 
tOjVrbane, y Eugenio Quarto, y Julio Segundo, para 
abfolver de ios cafos reíervados à los Señores Obif- 
pos, fegunrefieic Miranda, y Rodríguez, citados en 
fus propios lugares por Filgucra en la cenfur. ÓÍonü- 

fie* foL 161 .y  16 1- Supongo lo quarto , que muchas 
Religiones tienen privilegio para participar de los 
privilegios concedidos à los Mendicantes ; y que ef- 
ros rienen Bulas Apollolìcas , para participar de los. 
privilegios de las otras Ordenes Mendicantes, y m> 
Mendicantes, como fe puede ver en Itatfeo >ír¿. ¡Pr/- 
yilegium j .  y en el fapiernento , donde refiere varias 
CGncefsiones.de los Sumos Pontífices.

78 Digo lo ptimeTo , que los Mendicantes no 
pueden abfolver de los calos refervados i  los Seño­
res Obifpos , no teniendo para ello facultad foya : y 
lo contra fio es ci c*Co condenado cts dia P top ofi­
cio« doze. Y  configúreme mente, los otros Religio- 
fo$a que por participar de los privilegios de les Men­
dicantes , podían antes abfeiver de dichos caíos re^ 
férvidos, no podran yá ablol verlos ppr ellos privile­
gios j porque fàltaììdo lo principal, felta lo acceílb- 
rio ; Luego fieodo los Mendicantes à quienes prima­
ria , y principalmente fe.concedieron ellos privile­
gios, no los podrán gozar los demás Reiigiofos, por: 
Ia general participación en que fon quali accclTorioí? 
à ellosw

79 Digo lo fegúndo, que efU Propoficíon coii4 
denada había folo de los cafes, que por derecho par-* 
ricalar fe refervan los Señores Oí>ifpos3 no de los re- 
férvidos à diospoE derecho comuni y af¿j no fe con­
dena el ¿ezir, que puedan ios Mendicantes abfoivec 
de los cafes refervados por derecho cortíun h. ios Se<t- 
ñores Obifpos ; ifsi lo tzcoe con orcos Moya e » feti 
Selectas-.tom. l .trace. 3 .dl/puL 8. qtíáfi. 6. § Jónico,num. 
16.y  17* Lumbier cí? /íj Fragno, tom.%. »¡ym.fi 1,5. y  
Jtum.751* y Torreciiia fibre ejU Tropcf.ti.conclüfi^ 
num 3. íleya laoiifmo con eíCurfe M oral, y Prado. 
Y  la razón es , porqueta Propoficíon condenada ha­
bla de aquellos cafes , para lo 3 quaíes fe ne¿efsita de 
facultad del Señor Obifpo, para abfolver > como fe 
colige de ella mifma; Sed fie cisque los Mendicantes 
no necefsitan de ella fecaltad,pára abfplver de los ca­
fas Pápales » pues tienen para ello facultad del Suma 
Pontífice ( no fofo quando fon ocultos, fino aunque 
feán públicos ; como dize coq Moya,y Lumbicr T o - 
iEeciUaì^daanj.S.) Luego délos cafes Papales, rc- 
fervádes por derecho común à los Señores Obiípov* 
podrá,-: abfolver los Mendicantes ,  fin contravenir à  
la condenación de Alcxindio Vil*

80 Digo fo tercero, que tampoco fe condena el 
'que los Mendicantes puedan abfplver, en virtud de
la Bula' de la Cruzida,de Iqs cafes refervados 3 adhuc 
por derecho pirncoiar, à Tos Señores Obifpos ; Afei 
lo enfeña con el Guríb Mota!?y coti Ersdo  ̂ Torreci­
lla vH fepra > 7/K^er.í o* en U fecunda ímprcfloí.

- L¿



P r o  p o f ic io  fl
JA tizón es i  potqrie la opinión condenada haídava 
de abfoíver Jos Mendicantes por fas privilegios: Ac­
epilla naetha no hzbla ¿e elfo, ü  no por ei privilegio 
de la Bnía de la Cruzada , que da facultad pa â que 
puedan abfoivcifc todos los cafas referidos por de­
recho particular i  los pendres Obifpos \ Luego no fe 
condenara el drzir , que puedan ios Mendicantes ab~ 
foiveren virtad del privilegio de la Cromada de loá 
calos rífe [vados por derecho particular  ̂ los Obit- 
pos-

S t Oigo lo qu arto, que en c&a Ptopofidon no Ce
condenan9m reverán los privilegios, que ios Mendi­
cantes tienen para difpcnfar, y cu ai uta r votos * y ja- 
ranjentos , y para difpcnfar el impteditnento de pedir 
el debito, al que casó con voto de caftidad>ó defpucS 
de calado conoció carn&lmcutc alguna pariema de 
fu conforte i rri primero, ó fíguudo grado de confau- 
guioidadj La razón es,porque en la Propoficion eou¿ 
detuda fe trata va de cafos-refer vados: Atqtvi Ja nuef- 
Ua no habla de calos tefarvidos, fino de votos, juta- 
memos,y otras cofas muy diverfas: Luego no queda­
ra condenado, que los Mendicantes puedan vfar de 
fus privilegios, en orden i  difpeHfar, y comutar vo­
tos s y juramentos , y diípenfar en la petición del de­
bito*

8 z Digo lo quinto, que tampoco parece ft coii- 
dena en ella Propoficion el dczir > que los Mendican­
tes puedan abfolvor de las cenfaras, que refervan los 
SeborosGbifpos ; loqual infiero déla do&rinade 
Megala*apud Dianam .tTáík t¿ rtfoL l  \ .que día

, que el Decreto de Clemente VlILr que quita í  los 
Regalares la facultad de abíblver de los cafasre- 
fet vados a los Obifpos,no les prohíbe el poder abfoU 
ver de las ceníuras ̂  ellos »ferradas; Luego aunque 
en eíiá Decreto de Alejandro fe condene » el que 
puedan ios Mendicantes abfolver de fascafos refar- 
vados a los Señores Obifpos , no fe condenará elde- 
z ir , que puedan abfolvcr de las ccnfuras i  ellos re- 
fervachs. Masan afsicnto i  ella doéhina, aunque pa­
rezca no citar condenada pot la razón dicha.*-'

8 f Y G alguno preguntare , £ tos RcÜgiofos no 
Mendicantes podran abíoíver de los cafas refervz- 
dos por derecho pirticular i  los Señorcs^Sbifpos, ya 
que no por la cotmimcacfan de los privilegios de loa 
Mendicantes * por otros, que ellos tuvieren para si? 
Propongo ella duda fulo curiojitátis, &  iagenij gr*- 
áiá i no porque afirme, ni liga los difeurfos que refie­
ro, finó remitiendo mi júrelo  ̂los doctas, y píos Au­
tores ; y parece,que fi los Refigiofos no Mendicantes 
tuvíeñen algún privilegio propio , para abfolver de 
los cafas rcorvados,por derecho ordinario,á los Se- 
ñores Obifpos, podrían vfat del,no obftante elle De­
creto de Alcxandro VIL Y es la razón > porque efte 
Decreto de Alejandro habla folo con los Rdigiofos 
Mendicantes : Luego do debe ampliatfe a les no 
Mendicantes, La conferencia fe prueba aporque los 
odios no ban de ampliarle Jino reftringirfci efta con­
denación es odiofa: Luego no debe ampliarfe b lo 
que ella no dize no dizc , ni habla de los Rdigiofos 
fio Meudicames.Lucgq no dqbcampltaffe k  cU«&

XII. Condenada*
Dirá alguno , que Ay vn Decreto de VibanoGc* 

Cavo, expedido en Roma, en diez y (¡etc de Noviem­
bre de mil fcifcienios y veinte y ocho ,  qosa todos 
los Regobrcs generalmente prohíbe el abiolver de 
los cafas refetvados a Sos Señores Obifpos ; Luego 
dado, y no concedido, que clic Decreto de AIcjm*- 
dro Sepümo ño habtafle, ni fe cntcndicftc de los Re- 
ligiofas no Mendicantes * fc  ha de dezírpártc pbr La 
prohibición de VrbanoO&avo , no podr^n abRtlvec 
de los cálñs reletvados  ̂ los Señores Obifpos. Rcf- 
poado ,  que no otíhnte el Dccrcco de Vrtunu O da- 
vo , enleñaron Leandro, y Huriado , legun afirma 
Filgucra in ctufar, $. Qa** que po­
dían los Regulares ablolvet délos cafosrefervados 
a ios Señores Obifpos; lo mifiso, que dizc Filgucta  ̂
lleva VidaLapadpianam par/.io. trd£?.i3. refol.zz* 
Y  añade Salteo, que clic Decreto de Vibzno , csIoÍq 
para Italia í y que Hurtado du^a , fi ella promolgadok 
y recibido en Eíjpaaa ; Luego ,  fcgnn ellos Du&qres» 
<1 Decreto de Vrbano O^ivo, no óbfta,p¿ra qa- las 
Regulares puedan ablolvcr de los cafes r éter vados 
 ̂los Señores Ojifpos: Luego fino habí alíe el Decre­

to de Alejandro Séptimo en cüa Ptopofirion dozc 
Con los Reügiofos do Mcndícantec, pazecele jegnW 
ria, que ellos podían ibiotvcr de los cafos releí va­
dosa los Señores Obifpos ,  fi covicffen privilegio pa­
ra dio. .  ̂ - f

Y  de cita do&rína parece fe podría inferir ,  que 
tímbíen ioá Mendicántcs podrían abfelver dé los 
cafas refcrvadosalos Señores Obil pos > cafo que fasr 
no Mendicantes tuvicllen pñvíiegio proprio pAra 
ella rpotquc los Mendicantes tkncn Bula de parti- 
cipacioñj con quegozau de los privilegios de los 
Religiofas noMcndicaotcSjComo le dfzo aniba^MuÉ* 
77. Luego ya que los Mendicantes no puedan e s  
virtud de fus privilegias propios ,  abfqlvcr .de los 
calos refervaios í  los Obiípós, por citar condenado 
en ella Propoficion dozc, parece qoc podran abfol- 
ver, por la paalcfpacion de fas privilegios de ios 00. 
Mendicamcs, en liipoficfan> que cftps tavicllcnilguo 
privilegio para áblolyer ellos cafas.

£ílt> he querido dczir por modo de difpora , no 
porque liga ella doctrina y ni la tenga por probable* 
ni la aconfeje , afsi por lo dicho , como porque ap 
otro Decreto de CUmcntt Dezimo > en fuCoñftmt. 
cion,qne empieza. $u]rcrin ®*r. y íe rcfieic el Bulario 
Magoô 6j7í.|.ŷ /.494. y hizc del cncnciou LumbiCfi 
Um. 2. dt id $*v*d, »»w.i i So. &■  fty * j e» ti i***?* 
2;*7»; 1699, y Torrecilla m Jks C**f*tUí ¿fardes» 
tre&.z.c¿vjiilt.4[,num. 11.0* H1 qoAi Demu» dr-
ze: Ét fa£ultAttbits fcr s*dremign*M , 
gU fyguicrióos caiapnmytte trd o h , rajtitMti ̂  *at Síh* 
cict*tis * etidru lejk covctjsis tU aan tjft pá**
ujUtem obffiiytinídí h  zífifcu t í  ¿ptfctfv JU i Ttftndtií^ 
Masnetcfe,que d Padre Torrecilla jh ft*  esotro* 
dizc , que cu Éfpaña no fe admitió cita Confitrociait 
del Papa demente Dezimo , por lo monos gere*. 

, raímente , cu quinto al punto de póderf; cor.fcD 
lar las Monjas fajeras Ó la Orden con los Rcligio- 

aanqoc nodizCj noefíarlo en qpaaroacueñro



j8<5 Trat.5tVH.E?plicanfelas PfOpofiCond.por Alejandro VII. : .
caÌQjfi bici} anadee» il ttiijfa* &aÉ+ cenfaUif* en la. a- ; S i. D igo lo fegundo , qne no fe coi;derià !d Opi-'
imprtfstàn , qùe aviendofe publicado en Madrid c i nìbnque'dize , que los Reügioíbs que i¿ c o n f i d i  
dicho Decreto, fe implicò de fu execudóü¿ Mas coma con otros de fu Orden , dipuradospor íus PreLaiityj

.. - — fu .-ly-l IVf'rírü. r\ìr lai r/\rtf<«rcìr4ni*t Ap fui inUAìr.-.* Jcfto no confie auténticamente ¿y confía del Decreto, 
víe debt eíHt^éh ' ;

é ^ O S lC lQ t ^  X t l t  COJ0 Í S y f ) X .
' j : '-s# v ~T ,71 > *■n4" *'1' >, c ,* ' ' J

J Satisface al prtiépto Üé Uconfifsion anual el 
que jó  canfijfa can algún ^gUgiofi s qtteprefentado ¿  
examen al Stftor QMJge , fu i  iñjujlamcntc reprobada 
por el, ■ • . ‘

t . L '* L j

§4 Supotigo ío pritíterdiqne dcfpoes del Concia 
bode T ien to ,/^ zy.cd p,iy,de feform^m  admibíf- 
«at ̂  Sacramento de la Penitencia, es necesario a a 
mas del Orden de Presbiterado, aprobación del Or­
dinario ¡y que ella aprobación es vn teftimonio auten­
tico de la fufícitncía, que el Sacerdote tiene para 
ejercitar e2e empleo, Supongo lo íegundoj que efta 
aprobación es neceflam » no Tolo en los Sacerdotes 
Seculares, fino también en los Regulares , para que 
puedan cqnfeífar á los íubditos del Señor Obifpo>pe- 
ro para confeílar ¿otros Refigiolos, no ncCelsirao de 
la aprobación dalos Obifpas, fino de U de fus Prela­
dos refpe¿tivam¿me. Supongo lo tercero,que los Re­
gulares, aunque nccefsitan a patá confelfar los Segla-

pata ojt las confefsiones de fus fobduos , cnmpbií 
con eííb con laConíeísion anual j y que losReiigio- 
fos, qué focra de fus Conventos* Llevando licenciada 
fus Prelados para confeflarfe con qualq ner Sacerdo­
te Regular,óSccular*aprobado,ó no aprobado^cutn- 
pian con el precepto de la coufefsiou anual- lea T o­
rrecilla f¡b n e fa  fptopof, nüm.ij* y i&* Porque lo* 
RelígíafoSaCbrao no.fon fubdítos dd Obifpo, no nc- 
cefsitan de Coufeííor aprobado por el Ordinario,pa­
ra confetlarfe, y cumplir con el precepto anual. L o 
tnifoío entienden el Curfo Moral ¿ y Rrado ,.de ios 
N o v i a s , y Criados conracnfalcs de los ReHgtofos, 
qne no fe condena el dezír * <jue fíriídacen al precep­
to anual de la coníefsion, coofeífaudofe con los Rc- 
ligiofos ,  aunque no eílen aprobados por el Obilpo* 
porque los N ovicios, y Criados comneníales vienen 
en lo favotabie con nombre de Rcligiofos*

87 D ig° lo tercero, que tampoco íe condenan 
las opiniones qne dizen, que el Religiofo aprobado 
foto pata aiíconfefsionesde.bombre$, y no dermis 
geres, por no tener quarenta años , pueda confe fiar­
las también ; ni el dczir , que el Religiofo aprobado 
para tiempo determinado , pueda paitado e l , en vir­
tud de la Bula,ó Jubileoder elegido en Confcflbt: ni

ics.de la aprobación del Señor Obifpo* peto la jutíf- ** opinión que díze, que fi al Religiofo aprobado 1
dicion la reciben inmediatamente del Papa , pnefta. revoca injuíUmentc el Ordinario la Ucencia, puctU 
como condición la aprobación del Ordinario* abitante eííb confelfar,cn virtud de la Bula* Veafc

Sy Digo lo primero, qne el que fe ttmfieíía con  ̂TorteclUa, fupr. sane.3 3. La razen es»
algún Religiofo, que fe prefentó a eximen ame el porque la Propoficion c«ndenada íbponii,qoe el Re- 
Señor Obifpo,y qnedb reprobado, aonque íueífe in- gnUt no tenia aprobación alguna ; Atqüi ¿ citas opi-
jafianíente , no cumple con el precepto de la coufeí- niones íaponen y i alguna aprobación : Luego ellas
fion anualíy la opinión,que efto eníeña va,qúeda con- opiniones no íe condenan; aunque no afsienro, a que
denada en cftc Decreto de Alejandro VIL. Y  con ra- , ^  aprobado por tiempo limitado * ni el que tiene re- 
EOBiporque aanque el Religiolo reciba la jurifdicion vecada la licencia > puedan fet elegidos pifiado el 
del Sqmo Pontífice inmediatamente j peroéspreci- dempo concedido 4 aunque íéa por el privilegio de 
fa condición para toncil a , lá aprobación del Obifpo; la Bul a,ni por el Jubileo.
Luego negando cfie 1* aprobación juila , ñ injuila- DW^nde fe infiere , que el aprobado para 
mente, no tiene el Religiofo jurifdicion para abíol— Obifpado^m^fa, fin contravenir tü^condenacion» 
v e r : Luego iasconféfsiones hechas con él,lcr5n nu- fct elegido cuÍH^o por el ptryiiegíode la Bula, pa­
las; Arqui i con la confeísion nula no fe fatisface al ra oir confeísioD eí^^^fondena tampoco la. opi­

nión que llevó $2se¿RSr£*4$matrimon* t e m . 3* 
dif{> (¿i. 5 y ngóen otl^tficUcbos , que afit- 
n^an^quecl aprobado en elle O bifed ^ , pueda fusra 

efoirde conftfsion al que es fiiodito del Obifpo 
fine le aprob^Launque no tenga licencia del Ordica- 
riodel Lo^ír en que alpreícnte fe balja. Ni tam* 
poco fe condena eldezir , que el penítciftequc folo 
tiene ticeados veniales , cumpla con la co^fefsíbn 
arH^rt,confcfiandoíe con el Religiofo reprebaop poc 

bifpo. - ' -
SS * Digo lo qqarto, que tampoco fe condena la

precepto de la cenfefsion anual ; como fe dirà en la 
Propoficion figuienre; Luego el que fe confidi» con 
Religiofo prefentado al Obiípo, y reprobado injníla- 
tnente ,n o  cumple con el precepto de la confcfsion 
anoaL -

De aquí viene condenada la opinion, qae enftnà 
ílgundez in ¿ .pracept. Htchflil\ 7, c^. 2. núm, jy . y 
llevaron otros también» que deziin, qnc el Religiofo 
idoneo ,que reprobò iDjuftamentc el Obifpo 3 podía 
ConfdTatjComo fi eíhivieia aprobado1, porque fi el tal 
Religiofo reprobado podía confcllar , como fi fuera 
aprobado,las confcfsioncs hechas con él» ferian vali- opinion que dize, que clqqc fe eos fie fió corfal Reli­
adas: Luego con ellas fe podía cumplir con et ptecep. giofo , que fin licencia de Cu Prelado fe prefentó al
to de la Confefsion anual : Sed fie eíl, qnc efio es lo Obllpo, y quedóaprobado, haga U confofiion vali-
condenado.Luego también fe condenara el dezir, que da i como díze Diana fate. 1 - tr¿¿í. 1 t • refúlut.i 5. y
el Religiofo idoneo » reprobado injüftamente por el configuientetneme p^cira , confinandofe. r qn d
Qbiípo?pttedaíonfcÉr, como fi efiayierar aproba do ^ l ,  fatisfitcer al precepto ajjüal dé lá confósiori;
; : . * ‘ '  ' Pü^



Propofieíon
c U prop f̂icíon condenada habla dcb ReíL 
¡reprobado por el O b lipa; Sed fie efi í qoc-efla 

no habla del ReÜgiofo reprobado 5 fino 
aprobado - Luego .ella opinión no cita condenada* 
Verdades * que el tal Rcligiofo pecara ,  ó mottal- 
ItíeOte , como ablblutamcntc tiene Peregrino - ¿  ye- 

mortal mente > ÍCgunla.oHigacionraas t ó me­
nos grave - que en elfo aya determinada por lasre- 
glas.ú mandatos de los Prelados ĉo¡no dise Mclaga  ̂
^pud Dianam itidem.  ̂ ■ >

fr^OPOSÍCtOl^ X I P . COl^pÉJ^áBA*

^ B lqut f>a%e 'yolunUrivticnte nnU confcfsiony 
fitisfnee d  ^rec^to de U Igkjiú.  ̂ - -  -

89 Supongo lo primero, que la confefsiori pue­
de fer nula por defeco del Confcíloi * b por defecto 
del penitente: por falta de Gonfcfibr^fiha tiene jnriL 
dictan para abfolver de los pecados canftífados ; b 
lies dizc la forma de laabfplucion , b ía  dize finia 
debida mteucwn: Por dcfe&o del penitente, fi cotí 
malicia dexa de confclTar algún pecado , U tgi \ 
confef&rfecon falta de algún requifito fubftancial» 
Supongo lo fegnndo 3 qac h  confcfsion puede fer 
«ala, enqaanto al valor /y efeífo jautamente y pue­
de fer ñola ,  no en qüantoal valor, fino cu quinto al 
efe t í o , por fot el Sacramento valido > c informe ,  le- 
jgun la feotcncía qoe Id admite- f 
^„ 90. Digo lo primereólo que deaía la Propoficion 
14 . y lo que fe condena en ella^ c$ , que cumplía con 
el precepto de la confcfsion anual , el qoe hize la 
confe f$ipn voluntariamente nula ; porque aunque 
algqqús' preceptos fe puedan cumplir con vu a ¿lo 
ma o ex dccidettti y v.g<¡ el quooyc Mifla porvanidad, 
h i  oída con animo de vérlapcrfoua¿ qo© torpe- 
fuente amfi^cumplc con el precepto desoír Milla; pe­
ro efio do puede tener cabida en el que voluntaria­
mente feconficfíamai: Y  la razón de disparidad es, 
porque la lglcfia folo manda 4a- fubílancia de oír 
Milla: el que la oye pecando por orto camino,oye en 
fubílancia Mifla.; Luego cumple con elle precepto. 
Pero deiubftancia de te^confcísion es, que fea valida; 
Luego el que voluntariamente la haze nula, nm pue­
de cumplir con el precepto, de la anual confeision.

De aquf viene condenada la Opinión, que tenia 
por prpbáblcBilfoo, Tttrb, Confifsio, en el fnfkm* a . • 
15 i  4> que dezia, que el publico vfurero ,  b la tue -
retrizyque confefiavan fus pecados,  y. fo t  no querer 
dcxarU, ocafion de ¿h pecado3nocrau abfucltos4cum- 
pliln el precepto de U confcfstairaiHiaL Por­
que ellas pjgfoojis _( y ta  mUmo digo de los detnks, 
que ^iveoeu 9¿afioú próxima*} hazer» U  conftísioa- 
voluntariamente uula:Lpcgo not^npleti con el pfo* 
ccpco dc la I^efia.La copfeqgw ia es cierta » e l an­
tecedente fe prueba-, portyre ellos fugctos volüutaria- 
mente fio qaicren dciar la rKafion ororima de pecar: 
A tq u je l-  qtM? yoUmtariafbentt áio qoicredriar fc  
ocafifin próxima de pecar ,  haze la couSdaon vtdim-

* Coacfenaáa.  ̂ 387
eonfcísion voldUra ria atente nuli. La menor fe prce- 
Ba $ Canfeísion vdUmtarbñieuce cola , es la
quiSfíe haze voluntariamíotê fiir propofiio oda cjh 
micitda ;Átqui,erquc Vóiuntaíiameore nq <pdctcd¿* 
xac U dcafídb próxima de petax'volnoiztjátftcrtc, 
dexa de tèhèr pfopofito de la el
fe contklTa fin ■ quircr deiar lá ocaiKbf volauiaria- 
meóte,bazc La confdfsion volüuiarianccte nnlau .v

^Dc donde fe infiere * que d  que es abfoelfo fii] 
pfopotko de detar la ocáfion pt*ximi Volontaria, 
HO compie Con el precepto de la rwiiféfónfr -tmral.Lft 
razón e s , porque el que no tieuc propofito de dcTaé 
la ocafion próxima Voloñiaria y no tiene propofitÁ 
de ia enmienda Voiontariamcnte ; el qoe Tokn¿&ia- 
rticíite no tiene propofito de la cnmienda , hazc la 
confcfsion volontariamente noia ; Lucgo e f  qne íd 
eonfidTa 1» propofito de dexar 4a ocafion próxima 
vola ota ria, no compie conci precepto de la Iglc&W 
aanque el Confolfor k  zbfuclva ò pdr coutcmpora* 
i izar con el penitente, como focene barras vezes-^b 
por no faber lo que en tales lances fe debebazee. 
Pero fi la ocafion de pecar forile'involontaria , pre- 
cifiuüebte put eiU nn d tu tfi de cumplir con d  
precepto auuil, el qac fieíTe abluclto fio el propofi' 
to de evitar elf¿ ocafion 3 fi pot otri circunfiancianO 
bazir la confcfsion voíuiuariamcnte Odia, - ^  ¿ ■

91 Digo lo fegun io , qoc lió fe fondeba el de- 
zir- » que cumple Coa el precepto de U codÍcÍsíob el 
que U hasd'nulaino por colpa fuyajfinopqi: cldtfcc- 
to dcl Confelfor, qac ò no nene jniifdicion , ‘óno di­
ablas palabras de la abfolttcion , ó lai di¿e/ii la in- 
tendon debida« ignorando cftovdèfo^os el penkcn- 
te. La razón es > porque la Propofidon condenad! " 
dcíia , qac fadsláck al precepto anual , el que fiaze 
la confdsioir volunrariamenre nula : Sed fie ed i  qfie - 
cn-nucllro cafo no fiazc ñola voloorariamenrc Iá 

ijcofifelsion el penitente, fino Iavolümarümemt VpoX~ 
faber cílbs efedos de i^dídad : Luego elL opi» 

nioo tfo eilà cotí Jénada. Verdad es^que fi el peniteo- 
txíábe defpucs, que fit confotSfOofoc mda, efti oblfi 
gado i  coafotìatfeotra vcadcaquello*pecados,<pc¡ 
no le foeron abfiiclíos dirètta , ni iodirefiamente ; y  
quefiel pínitentc d (abiendoqacel ConfoíToí' n o te- 
nía jurifdicion, fcfiiè à confeiTar con el ,uo ctimpluV 
con el precepto annaljpncs hizo 1̂  confcfsion Volun  ̂
Utiamentc rula*
'  ̂' yi Digo lo tercero, tampoco fe condena cf dc- 
zir , que fatisfice al precepto anual, el que hizo li 
conbdbàon valida ì è informe ; Lombier ttm.x. d*Í4 
Sumid, J8B(**7 3 y* Totrccilla tn Us Ctm fulus 3 
tamfidt* to. »«»-13* Y fe prueba , poiqaa el quid . 
baze Sacrarne uto válido , aunque informe , co bizd 
la cotífeísion volaníaiiatrientc nula ; Seti fie eft, qué 
lo condenado era dezjx ; qae complu con el precep­
to anual , ¿i qoc hazc la coufcfsion vcfoníariairmte 
nnla: Luego nofe condenad dezir̂  eme réwiclt; cea
el precepto el que hazé la confolsfon valida ,asxpé 
ii& rm e,
■ : Loqnal úcuc lagar,no folo quando la confcí̂ foo 
C| informe por defeco de eirecuen de dolor i
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¡os pecados,mprt3les, uno [srobicn^sn^q^Mn^'.1'“ 
me por defecto de inregiidld,r)ue (utedí»,<¡a4oílp^ 
d c ú  de coiifelfor . algún .pecado por m-gligcosiU.
aunque .fea culpable >.. como nofea el d f̂e í̂fe $0100-
tírtódjítíéiimCDti bi proceda 4e be¿Jí&^DC
craía > ¿lupina,».en elquaí£3Ío admití  ̂U Coiifefsíoii
vá 1 ida, c idfbf me,S' oto tn r | . # 3/ ¿7M  • ^

til hit- ' ' 'i ~ r r-
53 ■ Digo lo^quattdj que el cpie hazfcjla cóntdsiori

voluntariamente í f e f e ,  aí - tiempo. de, la Jcobfi; frión 
incurre e^ ^ cppaum ott, <^e Cuele imponer- 

Íe en aígtrnos Golfeados >eon::ralosqOe no cumplan 
con el precepto y potque el que baze fe
confefrion nula yqlutywiameiúe , fio ^umplecon el 
precepto dc.jalglffia ;X [qnb la excomunión fe pone 
contra fes que no cumplen el precepto de la Iglcfiae 
Luego;el que h Ai t  lacoófelrion voluntadárpeute 
nqUjincWEeenl^ eícomunlonr ; Aunque veo, que To* 
rreciífe,i>£í .Juptrit- ¿J* tiene por probable lo cootra- 

■ ViojCon DUna.Balieüjy otros. Deíli.cqnduílpn fe in- 
fi/íe^.qge ej que por no;querer dexar la QCüíipn pró­
xima , no es abfueleo , incurre también ,cn rife ̂ exco-. 
munion y cite no cumple con el precepto de 1a 
Iglefia : y lo mifrno es del que malamente fue abfuei- 
u>.., fui querer dexar la ocafioq .próxima voluntan^ 
ma$ nQ quandoes abfudto »fin dexar la o caíto u invo­
luntaria ; ni tampoco incurre en dicha excomunión» 
el que hazc cpüFefsion mala , no por falta fuya , fino 
pqi; defcífcodelCoüfeííar j todo jo  quatfie deduce de 
loque fe ha dicho arriba en los números y $i*

^4 Digo lo quinto , que no, fe condena el de zar, 
qué cumple con el precepto anual » el que dexb de. 
confdlar algún pecado,creyendo, erip^c^rnentcj, que. 
no. er amo ruí, aunque el error fueííe vencible* La Ur. 
zon eSjporqueia pibpoíjcioti condenada dqzia, cum­
plía con el precepto de, la íglefia, ci que haze la con- 
fcfsíoü voluntariamente nula: 5cd>fic. eft, que es pro-v  
bable , qué no haze nula confcfsíon, el que dexa da» 
con felfa r algún pecado, que erróneamente pierda na 
íer mottabaunque el error fea vencible: Luego no fe 
condena el dezir.i que cumple con el precepto de fe 
confefsion anual, eique dcia.de confesar algún pe­
cado,que erróneamente pienfa no fer mortal» aunque 
el error fea vencible. La menor fe pracba;> porquc es 
probablc»que el que por ignorancia (auDqae fea ven^ 
cible)dcxóde confeflar algún pccadojCrcycdo erro-. 
nearuentc , que, no, cía pecado * b que no era morral, 
no cfta oblígado a reiterar las confefsiohes,cn quc la: 
omitid, fino que baila ,  que fe atufé del pecado omi­
tido. Ita cumÑavarroiYaaqqcZidí >Ujs Diana 
Ir40?.4. refel. 108. como con cílas mifmas formales 
palabras eñfcné en U  i .part.dela^raB.traH ro.»* i 
fttg'tSS’  Luego fiendo ptobablco.quc.en efle cafono 
ay obligación de repetir fes confefsíoncs, figuefe * 
qqe fera probable ? que tales confefsiones no fon.vo« 
lunUriamente nulas 3 que es el cafo en que había la 
piopoCcion condenada. La dc¿liina deíla conc-lnfioa 
impogna el l\Vr. Manuel de la Concepciónm f A

menterefpoudidoifuscbicccionescja fe ly .fttt* .4$

,gg Trat.XVlI. E x ¡>I ic-anífe h s'?i°%goC:CofiJ.pof Alejandro VlT.
tjta fratf* tr&cb. i o» numU j  $, Gr' f t q : f  S'S• -
eílp no f e  repito aquí valli fe podra ver. v _ q. ^
X- - - . ' V- , X*1 ; "I, ” m , j"
r i  < - ^ V O S I C I Q ^ X K  C D l^ pE \A 7)A . -

T t, - -  ̂ i, , ■ /

,  ̂ - '^ìLtit él penitente eon fu propia autori ¿ ¿ i  
fubjfiiùìr k attatpuraque tutnpìàpar tila penitencia. -

r p p k Supongo 4 que lá-penitcncia que impone el 
Confcífor al penitente, vnacs medicina!, y «tra fa- 
tufatoria. : medicinal e s , la que fe impone ,para cau­
telar lotfpécados, y rcÍDcidencias'fui;uras3 y príferr^r 
al penitente de las dolencias defnalaia; L¿ fetiifa- 
tpria es aquella:, quede impone por los pecados con- 
Jfefiados, para pagarci reato dé la pena , que fe dcb= 
por ellos. La penitencia medicinal,es fin duda,qne el 
peniteoré fe debe cutapdir por ^ tnifmo , fin que eia 
eílo fea neceífaxio tfer -explicación , ni amplfecioni 
potque fi al penitente fe marida ayunar, y macerar ib 
cuerpo » para fu gelar la rebeldía de fus pafsiones, up 
fe puede lograr efle efeélo i aun<p»e otro tercero aya- 
ce eb fegar del pociccntc. Supongo lo fegondo , qus 
fe penitencia , ò fatúfacion *n ><r#a ,  es pana eflcncial 
del SacracaeoEo de la Penitencia j pero no in rr. v. g , 
el animo de admitir la penitencia, que el ConfclL-x 
impone * julh, y razonablememc , es eífcncfel al Sa­
cramento 3 y próxima materiafaya; defnerté,qoeba- 
ze fe;COofefsiou nula » el qae no tiene èffe animo, y  
peopofito v aunque al cumplirla dcfpues in re , no a* 
pane eflbndal , ni materia proxima de fe penitencia* 
fino patte integraUáyat

9d Supongo ló tercero, qüe el Confeltbryrcga- 
fermente habiandpjcftá obligado iiinpOncr peniten­
cia en fe confefsíon, y medirla f  quanto pudrere, à U 
calidad de culpas que tuviere el penitente y como di- 
zeiel.Conciljp de Trento, f ijf .1 4 . cap,S. Verdad es, 
que en algunos cafes feefeufan Jos Confcffe?tes ,quc 
imponcri penitencias leves por colpas graves 5 co­
mo quando el penitente effe para morir > è irwpofsfe 
bilirado dé cumplir Ja penirencfe y ò  quando ha de 
cunfegufealgunjobiicoi blndirigtncia plenaria » & 
fi viene con tanta contrición , compunciòb;,- y fegri-* 
mas >qoe bafen, noTofeàfebarfes fealdades dé Ja 
culpa í fina á püígar timbien el reato de lapeni , y
en otros cafos femé jantes.;jr- -
1 $?: -Supongo lo qnarto,quc elperiitente cfiS obli- 
gado  ̂admitir , y cumplir là penitene ,̂ que le' dic- 
r? el Confe fior ,-fi fiacre juíb* |ta $onácit)a toiri/i. de 
Sactátn.difp y.y. 3 .punt.^. n. 1. ydriñ S.Tbomás, Seo - 
te,Ricarda,SnarczjVàlencía, ConinchyLaym ñ̂,y 
otrós,Barbofa rM L¡s €ciie&. f*he el cĵ .8; cftkdn dei
Trident: Porque feria frnftranea fe qbligàtiorî V q*̂ è 
el CónfciTornctiedii imponerfepeñiteheia pé- 

■' nitcñtc no.tuviĉ feebit¿abiól); de leí
qua)'fer infierê
que nacrimplefeTenUeociá Tqnel l̂Wfé*5 i^Coñ- 
fe fíbr dìfee fTc x:ofa grá ye:£o hactb à ítíld* ̂ d-á'cbqü c 
fifecffcUévê mppcfia pet-peeados Vénláfeslfio Í>ec4- 
ife.iaoítttlmectecndcxafla dcccmfíií; ”

fef rìfiitreiqùccqesUcMàf f  q&jtctie de
l  ' ■ fe.
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.■ íq propia autoridad fubfiituir a otro, que cumpla por pobre U  Umoína;pGrqtie en realidad cftc cumple por 
ue li¿  penitencia,que el Confeftar le impufo, y cica- si la penitencia , aunque inmediata m erre ro  dé al

* íocourrarioesd condenado en cita íropoíicion ú y . pobre la fiaiofna; lo otro, porque la m ciítedclCcb-
y con mucha razón fe -declara improbable ella opi - fdflor , que í$ipone 1a limoíúa , no es de que cLjapn-
nion; porqué el cumplir Ii peni te ocia, es a do tefpec- rente la de por si roiímo , lino de que (tatafáTdr (fes
tivo al Sacramenro ,  como parte que le integra: Lue- bienes lancceísidad del pobre ; Sed fcceft , que eílo
go  tro puede el penitente rener facultad para ento- fe verifica, diodo por otro taÑUmefitarLwbgo íe cum *
merntar z ocro, lo qué en el Sacramento fe le éneo* pürl con cíio. fdhiitafe núeítra concluGón, qpando
mendo cl milmo. el Confeílor por motivo julio mandajfe éiprcíla-

99 Digo lo fegUtido,que no íc condena el dezir, ni enre al penitente »qué el mifmo inmediata mente 
que el penitente,con autoridad , y licencia del Con - - di clic la límotaa, que en elle cafo no cumplUiá dán*

* feíTor , pueda cumplir por otro íublliuito fu peni ten- dolapor tercera pcrlbna.
cia;afsi lo tiene Torrecillayelrf efta r̂úpoficiQn̂ nujn. i
9 ‘ Y foguera febte Utnifma , 178. h\bcc. Lo !P3{QT0SICR)^ X F L  COT^pEí^A&A.
qual llevaron S-Thomas,San Buenaventura, Duran- , _.
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do,y otros, que alli cita Filgaera; y la razón de no 
citar condenada es ¿ porque la opinión condenada 
4czia, que el penitente podía con fu propia autori­
dad fubfthuír otro , qué por el cumplidle la perneen- 
cia:Sed Ge cft , que nueífta opiuíon nó dize, que el 
penitente lo  haga Con fu autoridad propia , fino cou 
ladclConfeíTor.: Luego no queda condenado el de- 
zfe, que el penitente pueda con autoridad , y licencia 
del Confcllor fubllituir i  otro , que cumpla por el la 
penitencia.

T 00 - Digo lo tercero» que tampoco fe condena 
la Opinión , que dizc fet licitó al penitente con fu au­
toridad propia cómutat 1«l penitencia i  que el Con- 
íbtíór Ic afsignó, en otra cofa igual, ¿m ejor; Torre* 
cilla ibidem uam.io. La razón es > porque la opinión 
condenada habla va decumplir la penitecía por fnbf- 
tituto- Atqui,la nueílra no habla de eílo, lino de cum­
plir el miítno penitente otra igual ,  ó mejor , en que 
el confuta, la que el CónfdTor le ma nd ó: Luego no 
queda condenado el dezír ,  que pueda el penitente 
por fu autoridad comatar la penitencia en otra cofa 
igual, ó mejor.Pcro aunque efta Opinión no eñe con­
denada,no me conformo con ella, Gno con la con­
traria,que lleva Sánchez en la Sumajom- 1 .UB.^cap. 
11 .num. i  6. porque e f comurar la penitencia, es acta 
de jurifdíciou Sacramental: Luego no puede hazte 
eífo elpcnitenre cou autoridad propia-

lo l  Digoloquarto , que ni fe condénala opi­
nión, que juzga probable Leandro del Sacramento, 
part. t . fwfif.y. difp.^: yárf/kg1 - que dize, que el pe­
nitente, qué por si mihíio co puede compile la peni­
tencia; pueda con fu propia autoridad (abrogar otro, 
que la cumpla por ¿ i : pórqüé el penitente irapofsi- 
bilitado i  cumplir la penitencia , oO efti obligado i  
cumplirla: Luego pudiera Gn culpa dejarla dé cum ­
plir; Arqui, es mejor cumplirla por otro,que dexarla 
de cffmpHf: Luego podrí -en eíte ¿alo 'cumplir por 
otrd la penitencia*Aunque Gpuedc cumplir otra pe­
nitencia,yU que le afsiguafon, no deberá acudir al 
ConfeíTor i  que íe la comuna y en efté cafo Gento,que 
hopodta fatisfacer cumpliéndola por otro tercero.

roa Digo lo quinto,que fi al penitente fe le man­
dó por penitencia que diefle alguna limofua ,  cum­
plirá dándola pot tercera ptrfona ; efto es ,  dando U 
Lmofpa a lh q O íb ah d Q jo ytro , pa$iqq$^js

5  Loí que tienen Beneficio Curado , pueden eligir 
par CvnfejJúT i  >n fimpU Sacerdote* aunque no eJÍ¿ áprn* 
fado por d  Ordinario*

10 j Supongo, qac por Ócneficio Curado fe cu­
tí ende ei Beneficio Parroquial, que tieúe anexo c i 
cargo de almas; y q«e por Sacerdote limpie fe cunen- 
de ei Presbítero , que no ella aprobado , ni cipo d io  
por el Ordinario,para oir coofetaonés, feguu e l De­
creto del Santo Concilio de T í cdí o, rap. iy.  
iettform .

10+ Digo lo primero ,  que fe condena en ella " 
PropoGcíou 1 £. el dezir, qoe el Párroco, ó C o n  po­
día elegir por Confeilbr luyo a qualquicra Gmple 
Sacerdote, aunque no efhivídTe aprobado por el O í-  

- diñario, ni tuvieíTe licencia taya para oir conlfcfsio- 
neS: y conde na fe con razón pot improbable eñxopi- 
nton; porque aunque antigaamenrccl Derecho « r .  
Jtn d̂ep<en¡t-&- remif. concedió i  los Prelados ¿ c u i­
tad para elegir por íu Confcllor al iSacerdctc Gm- 
plcjíiendo diícrero, e idooeo , pero los barrocos po 
vienen con nombre de Prelados : Luego no pueden 
gozar de ña facultad, ni pueden elegir por fu Con (ci­
tar al Sacerdote Gmplc»auuquc elle fea Dodor ,  Lee - 
tof,Li cencía do, graduado enThcologia, óCanones, 
o ínGgne Predicador; pues también eftos neceísitan 
de licencia , ó comifsion del Oiñfpo, para oii;confirf- 
GoneSjComo dizc con Hcnriquez, Snarez ,  Couinch* 
Rodríguez, Fagundez, y otros, Barbota deprtjipij^. 
eop~part.í. dleg. 1$ • vum. 14- y con Hurtado, y ocres 
dize lo mifmo en l¿s cdeSnsens /obre el ap. í^.citadn 
del Concilio Jium* 3 .y  xtum. 1 o.

1 oy Digo lo fcgimdo*que aunque con Prado Gen­
te Torrecilla cu les Cm/uUaf íra ff.i. confmlt.i, 

jfe/<99. de la Jcgauda imprr/íi¡m3 que ella conden^ioo 
no fe eíhende, ni comprehende a los Obiípos, y otros 
9 rdados,que tienen cargo dcjlmasilo qoalfueop L  
nion de Villalobos éa U Same* Ip b , i - tr d B ^  dif$cm 
55. JMua.4, CorioUno,Valero, y oíros, que cfea D iz- 

» na parí, j  .trdS. 1. ref ti. 5 -Pero lo  contrario ticacnSna, 
rcz1Azor,FiUurio,Mcgala,Mol(efsio ,  y otros, q ^  
allí cita Diana,Coninch,Fagucdez,y otros,que efe» 
y figuc Barbota ¿e ¡wt.Epi/csp-pirt.2- nileg. z f . n .i  j 
lo mifmo Gente con Lugo, y tato s, el mdroc Barbota 
¡pC$ntiL Trtd.fejJ.i}. c*p- ry* de rífen*, asm.yafe.



.yso Tratado XVlI. Ê p|icanf®Ías
cual fe hadeyuzgarpor verdadero., ppc aveil° dc‘  
cídido afsi Gregorio XlXf y U"Sacra ^ongreg^cion> . 
como teftifitan Diana,y Barbota ií. )i;í^

j¿es;E10 biípopuededá r alS i  c e £ dofeGmpx, '
*Urtqfeno.féa fa fubdíxp f a l t a d . paca- V
ías o vejas ¿U cgotam bieníe p od racon f|fe£ b n  el* 
Refnundo y iftm g o  c b ^ ^ e d e n ie  
cencía pita áonfidlár á:fbs orejas ^probándole pri - 
m crOip juzgando Le idoneode, otro ífiodp , con ce io; 
ja o aprobándole , ni juzgándole de otro modo ido- 
neo, niego el antecedente * y difiingó el configuiente 
del rnifruo modo. . „ .

Covtra. Lamifmaconfefsion,queh3ze el Obifpo 
con el Sacerdote ¿m pleí^virtual aprobaeicu-.vLoc- 
go,ñ¿c.DiftiDgo c\ antecedente*, U mifina conDísíon

vutualaprobación,» fielDbíípoía ha^e juzgando 
ldoticoal Sacerdote fiiüplc para. Confelíqr, admito 
t { anteéédeúte; fino lahazc de fie modo,niego ci an­
tecedente; porque el Couefilo en el cap* í y. cité dize, 
que ti(oiUní i'tediectur \ J  no le juzgando por ral, no 
\c püededir aprobación , ni jurifdicion, como re- 
fuelvc Barbóla/obre ejfe lugardelConctiio^Ura, í i -  

'  106 Oigo lo tercero , que en cite Decreto de
Alcxandro Séptimo no í« condena el dezít .* que el 
Religioío,qüe es Cura de alguna Parroqnia^que tie­
ne feligrefes fecal ares, pueda de licencia de, Tu Prela­
do elegir por Confefíor vn Sacerdore fimple no apro­
bado, porque la Propofícion condenada conc<;iiia fa- 
cuítad al Beneficiado por cauíádel Curato, para ele­
g ir  porConfcííor. al Sacerdote fimple: Sed fie bizque 
nucflEa opÍDÍoD no le concede ella facultad por caufa 
de} Curato,fino por tener de íu PreladqUceñcia.para 
confeflarfe con el Sacerdote fimple; Luego no queda 
Comprendido en cita condenación cí dezir; que pue- 
dací Religioso, que tiene algún Curato (Parroquial, 
canfefiár fe de licencia de fu (Prelado coíi (fl Sacerdote 
fimple: vea fe arriba elñum.%6.

l o j  p igo  lo quarto,que tampoco fe condena en 
efie Decreto el dezic,quc los Prelados Regulares , y- 
g.Generales,íProvjncíaies^rioreSjGuaríiianes ,& c .  
puedan'elegir por fu Confefior,y d r̂ comifsion al Sa­
cerdotelimpie íubdito Tuyo, para que ló$abíuelva; r 
porque ía, 'PropolicioU condenada habla de los que 
tienen Bcneficio Curaro: Sed fie elt, que en rigor np 
es Beneficio Curato el Generalato, Provine»alarp, 
Priorato,&c, Luego no fe condenará, que los Gene­
rales, SPrpvíncialesj'PrioreSiGuardianeSj&c. puedan 
elegir por fu Confdlor ¿1 Sacerdote fimple íubdito 
fuyo, / . ' ! . t
, ioS Digo lo quinto , qoc aunque fea probable 
la opinión qne dize , que el que éfta aprobado en vn’’ 
Obiípado, pueda en atro ícr elégido; en ConfcíTor 
por virtud de la Bala; y ay ppiaion , que concede io 
iiiífmo al que d?x¿ el Curato, qüe antes tenia ; pero 
fab por ello podri vn Cura , por razón de fu Cutarój 
Confeflarfe cor. el que eftá a probado en fifi o el OÚií- 
fado ageno, ni con él (Párroco , que dexo el oficio 
Curatoda razón es,porqUe deíle Dectero dé Álcxan- 
dró Vil» confia , que el Cura no goza del privilegió 
d i clégir el CbnfdiQr que quifiere, y que fe conce-

P r o p ó £ C ò n d .p o r  A l e x a n d r ó  V I L
d jó aloí: 'ITeìados f» ti cap/fip.ritddó : 'Luego ttotcì 
friendo otíp privilegio , ir? podrí elegir el C orifèi 

_ for queno;elD aprobado en fu'Obifpado , ò mo tttnt ■ 
achí al jo Ludieron : Atqui, el que es aprobad o en íblq 
el Obiípado ageno, b deíiílio y 4 del Cu tato,no tiene 

;a£lt-afjurifdicion iLuegonolo  podrá elegir por át 
.Coiddìpr erCpra, - ' , q

Í 09 Digo'lo ferro ,  los (Prelados Regidarcs no 
pueden con fe llar à los fcglares , aunque lean Sacer­
dotes ; fî po rienen aprobación del.Ordinario- Prue* 
bafe; poique los Preladas Regulaos , ui por PíeU- 
dos , ni por Regulares rieren jurildkiou fobre los 
fegla resini efios í o u. («bditos fu y os t Luego 110 pue<- 
dcnen ellos eiercef la juriftikipn de absolver fili 
aprobaciqn del Ordinario. La toulequcücia feprue* 
ba, pprqqedá jnrifdicion de abfolyer no puede eict* 
ccr(e, finp en los {úbditps por fus Prelados, è  por 
quien tuviere del Arelado de ellos fubdkos comif- 
fioñ para ello : el Prelado Regular no es fuperior de* 
los feg/íares,; y no efiando^aprobado por el Ordina- 
i io.no tiene eomirsion fobre el'os ; Luego no puede 
ci Arelado Regular abfolyer a los íegUres fin apro* 
bacion ddGrfiinario.

110 b)jg° lo feptimo , que el Párroco, b Curai 
nò puede exponer i  vn Sacerdote fimple nò aprobar 
do,para quc.coiifieílé fus fcligrefes : afir lo tiene coií
ortos Barbóla ds pütcli&t» Èpi/cop. part,i. allegai. 1  ̂* 
nam. i j  . Porque fi el ?a rroco pndi cra dir comiísiot» 
ai Sa cerdo té fimple, para qué confelíaíle à fus o ve­
jas,también podría darle cotnifsioñ para quelo Con-* 
fella (fe ̂  él mifmo. Sed fie efi,que cLParroco no puc  ̂
de dár aimíísioU al Sacerdote fimple, para que ío 
confieíTeá ¿I mifmo, como confia de la Prop<>ficjoi* 
1 6. condenada,: Luego ni tampoco podra dár comi fi­
fi on al Sacerdote fimpleapara que*onfiefie i  fusoye^ 
j js, y fcligrefes. JLo otro, porque no ay derecho co­
mún , ni particular, deque copile tener el* (Párroco 
facgbad para poder cometer la confcfsion dc f«* 
ove)35 al fimpíe Sacerdote , quc:oocfò aprobado poR 
Ordírario: Luego,£cc* ;

iP ^fO SlC IO T^ X V I  / . COiqpElsyQJ*

f  Licitó es al iofo, c Chrígo tnAtar a¡ 
mader , ampiaba ̂ ubHc4TgT^es delitos ¿¿t¿de fi* 
f^cligioa, q&áiidg nú ay otro modopar* defenderfe ysom* 
no partee lo apri* * yí el caluptaifidor cjtut>iejfe deterrai-f 
nado ¿ dar .^ cy t Acollos mifmos deli tosai Qcligicfo+ì, 
a fu  ^ìigicn-yenprefènci^ de bómbjcs may grabes
h  ltà iJfc$ K ÌÌ4*z„  : ' '‘V: -  ^  ‘ ; ;;

11}   ̂nìpguua petfona privada
es ìicito c| matar á otto , raenos qqc fea <on cl; ohh 
dtri.ri?CD ^̂  L dfitela inculpad31 ; eftp cs , quando 
Stcnt'1̂  tqday|as cirpunftancias dd lugar ¿ tictnpOjjy 
pctfonas , uqayotro mqdio parai a dèfcnfa,quc et

^nt: no folq cs licitò d n 
Î aUr 5 ^ua<l d^°vCfD moderamen de la tutela ìncul- 
pada , por defender la ptopi a vìda^iino también por

-defirgfaac ú  fap?a ,  y  4c b le n d a  còbfiicGtblejdìgM 
' ' -■ ‘ eoa-



PropoficionXYIL Condenada.
«tínfidcrable, porque por defender vn efeudo de orot cho cales delitos; pero eíL cafo no es el condenado 
fió í< puede rascar al ladrón, como drxe ¿fl /# h  P^opoítcíon 17- porque eíti fofo habla del ca-
4efl& 5V,í £L traíl. 10* he/h, i xj.-prj-i 69. luraniador que coomina , ó etta determioado ainfz-

,'11 2 Supongo lo tercero,<jue la íPrepoficion con- mar ; y ella otra opinión no habla del íjac tolo con­
denada contenía Jos cofas : La vna , que era licito al mína,ocíD relucho a infamarTinn>del dh ha l i g f
K d igíofe, o . -Jcrigo matar i  qual quiera que anjenl infama, que es Cofa muy diverfa, *
zalle infamaile 3 £1, ó i  fu Religión , publicando al- 11 y Digo lo cctcero > que rila condenación 09 
ganos delitos graves, quando no avia otro medio pa- habla con el Clérigoprd^n^oihto d e ^ ^ S i muñí— 
ra ocurrir  ̂eiledaño. La otta parte , que contenia la r i  * que no trac el Habito Clerical, y Corona ,y  p eí 
Propoitefon condenada ,  era d e zh , que no fe juzga- mandado del Ohilpo , ó fu Vicario do ríli diputado 
va avia otro remedio para ocurrir  ̂ellos daños , lino al (ervicio de alguna tglclia, ni ella en Seminario, & 
el macar, qnando el calumniador riUt difputíL, y ie- Vnivcrñdad , como en via para las Ordenes mavov
fuelro a tÜr en cara con tales, delitos al Rcligiola, 
publicarlos defectos graves de fu Religión en pre- 
fcncia de períonas de mucha autoridad-

11 3 Digo lo primer o,que efta Propohcion qtic* 
da condenada,como improbable,y efe anda ola, íeguri 
las dos partes, que he dicho que conricne;y en quan- 
lo k las dos,es pr juicamente faifa.Pruebafe en quan- 
ro i  la primera par te,porque el Rcligiolo,ó Clérigo» 
por fuprofél5ÍÓ,y eflado,deben imitar ía manfedum - 
bre de Chriílo Señor mieílro; y i  ellos con elpecialt- 
dad fe d ijo  aquel me, quii mitis ¿«-
milis Cfirdty Máttk, ctp* t i .  Sed he eflt,la manfedum- 
bre de Chi íílo es repetir pot agravios beneficios,ha- 
zer bien al que hazc mal, no vengar las injurias, hnO 
perdonarlas; luego no es licito al Religiofo , ó C lc- 
r ig o , macar 1̂ que conmina con alguna infamia» 
aunque no aya otro medio para la defenía.

í?tuebafc también la falfcdad de la Propofíciún 
Condenada,d} qoanro ¿ la fegunda par te; porque aun­
que el calumniador elle determinado publicar 
aquellas infamias , le le  puede atajar por orrocami' 
no, fin matarle , v .g . porperfuafionesdeperíonasde 
autoridad, con conminacioú de la jufticia » y ponién­
dole la confidcracion del temor de Dios , y por otros 
muchos caminos; luego fallo es cl deaír ,  que guan­
do el calumniador rita determinado i  publicar los 
delitos en preferida de perfonas muy graves, o d ii 
con ellos en roílro , no ay otro medio, que ei matar­
le , para ocurrir a ellos daños.

1 r4. Digo lo legando, que na folo es ilícito ma­
tar al calumniador ,-quando amenaza que ha de pu­
blicar algunos delitos de infamia contra el Religia- 
fo,Clérigo, ó Religión, fino que ri lera licito el ma­
tarle, aunque de hecho publique tales delitos. La ra* 
zon es > porque el matar no es liaro , fino con el ma­
deramen de la tutela inculpada: fed lie efi, qheei ma­
tar abfolutamentc al que publicó algunos delitos de 
la Religión,Religioiojó Clérigo,no {cria con el roo- 
deramen de la rntcla inculpada ; luego no feria licito 
ql matar en rite calo. La menor fe prueba $ porque el 
jmoderamen de la inculpada tutela e s , quando no ay 
otro camino para la detenía : fed fie c í l , que en elle 
cafo ay otro camino para la defenfa , qual es obligar 
por la jafiícra al calumniador á que publicamente le 
retrate, convencerle de falfo , y tnentirofo , y maldi­
ciente ; luego el matar en rife cafo , no feria con el 
modera men de La tutela inculpada. Verdad e s , qué 
aunque no feria licito matar al que publica de be-

res. La rizón es » porque el ton forado , que no ritme: 
ellas condiciones , no goza del privilegio del fuero; 
como confta del Cernedlof 0 ^  j- cdp.(,. Birbofa ibir 
nam, i  i .  Luego li en lo favorable,en que puede aver 
cxrenñon , no viene con nombre de Clérigo el que 
no rene ellas condiciones, mucho menos fe ertendüi. 
en lo odíofo a qual es la condenación tirita Rropoll* 
cion. Pero aunque ello lea ais», no por dio le (eraLL 
Ciro matar al ciiumuiador que amenaza, ó ella de­
terminado a infamarle,ni afquc de hecho le mfaoia, 
pues puede por otro camino ocurrir al daño , y de* 
fenla de fu cicdico, como fe ha dicho en lacoíKln- 
íion anreccdeoce-

De donde le infiere ,  que aunque riba condena- 
clon no habla con los leglares, fino con los Religio- 
íos , y Clérigos , como es claro j pero no obftante no 
L ra lícito al lcglaf c f matar al calumniador qae 
amenaza, ó  rila determinado 1 publicar alguna iid i- 
mia ,  nial que de hecho lapabúca ; pnescomo fe ha 
dicho antes , puede por onocammo ocurrir a a in­
demnidad de íu fama. Vea fe lo que conccmienre.it 
rilo fe dixo en h  p*rt. dejb* ^rdít. triff. 10. b m .  
i z 1 - jnum^ i z 1 - 169.

l i ó  Digo lo qnarto, que annqoe fea pecador 
morral ct matar ai calumniador que conmina , ó e fli 
determinado i  publicar algunos delitos graves s d  
dir en cara con ellos al Religiofo ,  ó Clérigo ,ñ  de- 
adrloS en prefcncia de pafonas muy graves; pera po­
dría a cafo alguno difcurrjr ,quc en elle Decreto de 
Alcxandro , fulo fe condena ella Propoficion como 
pecado venal aporque la Propoficion condenada de- 
zia, qneeiíbera licito, licitaos e jl; féd fíe eft ,  que e l 
que afirma que es pecado venial, no dize que es lici­
to ; luego parece que podía caber en (a interpreta­
ción defea Propoficion el d czir, que en virtud dclla* 
folo feria pecado venial el matar ai calumniador en 
el cafo dicho. No obftantc , lo contrario le ha de de- 
z i r , que aúnen virtud de la condenación ,  es pecado 
morral el matar al calumniador cu clic caío .  pmqnc 
las Proporciones ic condenan fcgunla materia que 
condenen, como dixeeit/a 1 - pdrt. deflm 
1 í./ub ett U $ .j  4. iraprcfiiwn, hecha en Bur­
gos, y en Zaragoza; j  «  cft* iaprcfsttmjrgtf.io,p4gm 
1/4. mus. 7- Luego fiendoel matar materiagrave, 
fe debe dczir, que te condena, como tal, el cafb defia. 
^copoficion 17.
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P^QfiostCÍOl^ g f l t t

. JBsktcitomdtJtr alfalfe àcùfadot tejíj^ sfd i*
ypí£$¿¿tnúi$n kl Jue^/Üel ¡¡ntl iteitanrtúté-^.méñasg 
fcntehti^injujld , f i  per oîrù^arHiùefifplièdfél inocetí- 
r te titd fïfltÜ M  ' "  " ' **&**** ■ ’ <

íi'te

¡y V>"f.-fe

i í 7 Snpóngd , que es cofa cierta rió fer Héictí 
ibataj: al acufador fallo, teftigoS falfüS,ní al Juez i de 
quien reate ciertamente vna fenteficia iújufta,quan­
do ay otro medio , fin hi atar ¡¿ para ocurrir a-efloá d v  
ñps3qüc Tq temehi porque fi fin viète otro medio pata 
la defenfa, fe faltara en cita rimerìe ál moderameli de 
la tutela inculpada*Suponga lo legando,que quandó 
no íe te tpe ciertamente que el Juez ha de dar Íeníén- 
pii iniqua, fino que íbio ay íofpecba, ò temot proba­
ble ì Q Ìdlaginado , de qué condenaría injufiamente, 
tampoco ferà licito el matarle ; porque la vida de vn 
bombéele aprecia en mucho, y no íe fia de;quitar dé 
hecho, por conjcrrirat, fofpechar, ¿tener probabili­
dad de que data vuafientencia mala. "

; Lamayót dificultád eK  ^nando crertarneufe fe 
rème vha inj tifia íenteocia¿avténdo precedido vna 
fafúacufacioq,y depoficiones mentirófas, y rio avio- 
do fitto medio de defenfà, que mirar i l  atufador^cef- 
tígo-s, y juez » fi íefá licito el hazeílo ì La razpri de 
dudar es , poique es licito matar al que ma qalra H 
hacienda,fama, d vida, quando no tengo otróficcur- 
fq , ni medio paita nu. defenf^que ci críatav: luego ef- 
pccalacivameñré hablando, parece qüe ieri licito 
anatar aiaeufadorfalfo, falíós tcílig'os , y Juez,de 
quien fe teme ciertamente la fehrenda irijuffa, no 
aviendo Otro medio, ni camino párar ía deféníi*

1 18 Ño obfhntc digo io primero, que es cofa 
bietta, y y i  indubitable, que no es licito matar affai- 
(¿f acüfidófi, teñigos folios, ni al Juez, de quien fe 
¿eme la íenténcia in juila ciertamente , aunque no 
áya otro medio de fiefjnfa 3 que el matar; y el dézit 
lo  contrario ,  eltfi condenado, cómo improbable, 
praticamente falfo, y cfcandalofo, en laíPropoficitin 
diez y ocho. La razón e s , porqué aunque el Dere­
cho- Naturai permite licencia a qualqmeta de defen­
der fb vida, fatua, y bftries, del injufto agreílor , pe­
ro ha de ífirpor medios proporcionados , y medidos: 
fed fié eft, que el matar i  los tcftrgoS faltos,  al acu­
sador, al Jhez, de quien fe teme'ciertamente la ínjtif- 
ta fentericia, es vn medio eiceísivó; luego no fe pfie- 
de v'fei dèi, aunqueno aya otro medio pava U defe ti­
fa. Ló otro, porqué e} permitid e llo , íéria abrir ca­
rpii» igra  vifsímos inconvenientes , y daños ,y  pq- 
<f[}* cada qoal juzgar c©n pafsion, que el qüele acu­
so lo hizo fallamente 3 que les teiligos juraron con 
pentita, que él Jhez no obr a con lifnta, è ít mitán - 
. fe le »nròjjfien le
, ̂ z ân ágtaviq : luego para cerrar f i  puerta à cafes 
Jincp_nVeriíénfcs, efii júíbhcadifeiriiamci-ite condena­
da U Propoficipni . 'N ;

4C'dudar  ̂pqcfla arribát^íé reíponde, 
que es verdad permite el Derecho Natural, que puc-

^

 ̂ o f iC p h d .p D r  A leX íin cÍF o  V I,'f. : ■■
d i, para defebdet la-vidá, fama; y hazienda, f i f i"  :

' ilínjuílo agreiíbr ,  quando no ay otro medip para l ì  • ; : ? h ; 
defenfa ; con ta l, que el marar fea en lance , quefir 
juzgue hùçdio mqniuradojÿ mediocre; m inio quaif* ' /. 
do íeVcputa rfiedio excefíivo; : y  como fc*á medio 
cefsivó matar à vna petíbna publica, q«al es vhjuczg 
por teritor cierto de qué darà íeutencia injuitla , y fe* 
también mèdio eiccísivo matar el acufador falfo 3 y 
fallos refttgps ; pòi eftà razón no ¿e debe , ni puede 
permitir dio.

1 1 9 Digò ló ícghncki, qdc nò fe condena el m»a 
farcii cííe ca{o,como pecado venial fola mente,como? ‘ . 
djzeJPtado/biïfe tft'à ŒïôjHifi mm* y , y con cl Torre­
cilla fvbrt U mifma ¡num,! 4. ai Ufe  ganda imprefiisH  ̂
fino que fe codena cotoo pecado mortaliporque ánri- 
qbe la Propoficion condenada dezia fiiriicfef , y e l  
que afirma que es pecado ^cribri, no dize qu¿ es lici­
to , por dòride parece fe finiva cl íigutofo fentidò dò 
fa ytopoficìon ; pero cómoda materia dèlia {fia gra­
ve, fe debe juzgai condcuada cüiriO grave, j  pecadoí 
mortal, como he dicho en la explicación dé la ¡Pff>- 
pòficiotì antecedente, num¿ j 1

^ipfOSlÛJOT^ X I X ,  Cul^pElSìAZJ.

Î  P£ca Marido , qui nièta de fu, prej/itt aut& 
ridàd à fu MUg°r3 qUe (Cga en (l ádultCTlá. ; v -

t i o  Supongo, qué las leyes aviles no condena* 
al marido que mara á fn propia muger , que fiallaeii 
aáttaTadulterio ; polque como eítes leyes fe fünda* 
en prcíumpcion, y fe prefmnc qtic el mari do obra é *  
efie lance movido de vehemente dolor i  y no de véri-*« 
gançà -, ni malicia , por eíífi no caíligan effe vxorici- 
dio : y de aquí diícurren ajganos , que féfíá licitò a i  
el fuero interior al marido matar à fiicou^tr , hallái 
da cu el adulterio ; porqué en el fuero Citerior, fifi íe  
condenan, ni cafrigan lis  leÿéîv

ta i  Digo lo primero, que peca el tri addo ,qtie 
mata de fu propia autoridad á‘fu propia triuger ,q a fr 
baila eu fragante delito de adulterio-, y el dezir lo 
conrrario , és éí cafocoridenado en efia^Propñficjoo- 
^orqaé áanque fea licito el matar por defender el 
propio honor,pero íe fia de fiazer còn là moderación 
de la tutela inculpada ríed fie eíf, que él marido que 
mata à fa muger h¿|Iada in fraganíí ddìtó,defii prò-«

;pia autofídad, no ebferva la moderación de Ja furcia 
inculpada ; luego peca, prticbola foenoc^ porque U 
módetacion de la tutela inculpada e s , quando no ay 
otro medio para la defenfa : fed fie.éft j que el marido 
puede por media del Jnez caftigfir à fu riiugér: piò- 
pía, y deellç modoatender à ia  indemnidad de ibbov- 
nor; luego matándola de fu propia autoridad, falta à 
la  moderación de la tutela inculpada. - Ï;

1 a i  D igo lo fcgnndo, que aunque efta^ropn^. 
cionno habla en propios términos con ti padre, qfie 
finara ala bija,que halla in firàganti forifiicarrqrieipe- 
ío  por la idçntidad:dc tazón fé fia de juagar racribicn 

■ Hicita'efta ocafiou , pues milita Ifi mifms pari-
da4  3 y puede él padt¡e itCBdecá U rcíhuracicn defi



í  Proppfícjo^XlX*.Condenada? _ 393
agravie que fe le haze , por el camino , y telas deja ' mal delito de adnlteno , ó foWilcacion- * *' ^ ? 
Juíticia, fin tomártela el por las roanos , matando a fe j  Z6 r DigbloTcxto, qué aunque ¿n U rigiirefá

ínrerpretadon defta P̂ropoítckrft 19, parécete po- 
dria faívar fu tentidô dizicndOjqüe no fe Coúdcoa el 
dezií iqnt el matar en cite cafó »fololcapecadqve- 
ñiál; porque la Pro pofiejoncendenada dezia,iMypc- 
fca clmandoietque dizc, que cometería Áie&ccaíb 
pecado venial, Uodíz:ciqqémÓpé£a; faégífparece fe
podría íalvar laeoptfeíiácíohcuu dezir ,qne íolo fe- 
fia pecado venial d matar en éftc caló ; pero fiendo, 
como ei, grave la materia de la Propoücion conde- 
nadafteha de afirmaiy que fe ccnldcna? no como pe- 
cado venialTolamentéjíino cpmopccado mortaLco« 
tno Tí dijo altiba en lot DaMeto$ 11 £, j  u  ̂  ' -

S^OWSltlO?^ X X . - COL(L>Lĵ áL>A. 3

" ^ L a Tr/IftMcion impae/U por V. *  Us 
c ia d o s  q tt t  no  r e z g k  , v j f e d e b t  e n  c o n c ic H ti*  a n te s  d q  
U fe n te n c ía  d e c la r a to r u d d  p o rg u e  ¿ íp e n * *  ';

11 /  Supongo !ó primero, qife todas lasvez^j 
que el Beneficiado fe cicuta de culpa en omitir .el ic-  
zo  * efti efe ufado rambicn de ¡a obligación dertfli- 
ruir lds frutos,que aliís debiera rdfuuirpoi í¿ nwSp. 
Son dé UsHofas;v.¿.fí por olvido nataral,por entej.. - 
medsd, por fer muy tenue el BeneS îo, ópóf algrira 
Otra de Us Caulas legitimas en que fropCCadó fépaer 
dé dexar el Rezo Divino, eefíi ia ofeligacíote dcrcjli-. 
tült i como fe colige’ de las palabras mJmftvdéla  
’Coníhruciohdél Coorilio Lateraíietfte , yoei Paga 
íPio Y*c[iie dizcn : l^gUimf ccjfaíte im pc¿immii.Y%  
dfixe tratado aíriba , y cSplicado, q tundo, 
quien Jé Ic ha de hazer la íeftñqcioo dé los frutos 
pof la omiísion del Rezo Divino: vea fe arribae*e( 
tr a fX í. cap. \L* na j  d- 257- ' " í ;

n i  Supongo ío fcguíkio^qiiciá rcfetncionfei*- 
paella por el Concilio Láccrancnlé, y Pro V , a 
Benrfíciados que no ré¿a,no es pena, comofon ¿qoc>* 
lias , qaefcnaian algunas leyes civUs,0aia I¿sq«a 

. 1 i j  Digo lo quinto, que no fe condena el dtzir, pallan mejeancias por los Ppertoy , e^an en Mo^te^
qqe; S el marido ftiílfe Juez,pod r í a condenar á mué r- ágenos, & pe fea n en Ríos vedad oŝ &rc- pqrqné
te i  fu propia mugér » cuyo delito fe prtteba plena- ay opinión probable , que dize ,  que
inentc: y aunque nO feefle Jucz,S la juílicia, aviendo famenté pósales, no obligan en d  futrodc la cot^1
condeuado \ muerte i  l i  muger por eíTü delito  ̂fe ciencia, légnn la que dire int a is
entregaíle al márido , pira que fnelíc exccucor de la 5. CovfcrcucU 6. § . r. morL s - f i t  ̂ 8.^ pero (2 dÜ¿«
feritehcia, tampoco fe cor^daia él dezif ,queja podría gacíoú de rdliruir pof ornirir d  feaq, naccdc i îé^p
matar : fie Tor réciUay¿¿re tjU Tro^ojuion i y.traH . ncr derecho ¿tos frutos del Bqi^Jó,ijuÍ: (¿d ltl

2, porque la Prcpioficion condenada deziaj 
íer licito al marido matar á Cu muger ¿ bailada en 
adulterio , con Jn propia autoridad : atqui , cftas ppi- 
niones no dizen,quc el marido pueda bazer ello de fe 
propia jjuroridad i lucgo eftas opiniones , quejie di*
cbó en cita cónclufiob, no quedan condenadas. Si tratos por encero , _
bien pecada graverriénte el marido contra caridad,ifi den sj Oficio DiviopiJacadci losquc^r^(póijdm |
en efeos dos calos condenalfe , o  execntaffe la muéne los otros trabajos 3 y éjerekíns, j  ^  " v " J

el beneficio, como diré &  tltrÉt* i  2Í¡
' vxm,jj*jjtastr.( j ,  . a J7.

jo lo qoatto, <

fierósino a la hermana, por bailarlas en aclualdeliro 
de adulíCrio, ó fornicación, que no Jes es licito el 
íñafarlas de fii propia ¿aroridadj

123 Digo fe tercero i aunque tampoco Babia éf- 
taPrppoficioade.tríatar al adulteró, que, fehalloen 
aebul delito cdiilaprópiá mñgér; ni el ítigéto, qac 
fe haÜdcqn la bija^ mádfe, ó hermana n enfeagaíte 
cúlpadc adulterio,oforíucación,pcioíe ha dedezir 
lo  fpifmo quéfe ha dicHo.de Iá tunger f hi ja , d m í- 

; d re, y hermana ,  que no C5 licito matar al adflherp, 
que fe halló con alguna dolías en corpcza de ádulre* 
río,ó fornicacíoni porque la intima razón,y paridad, 
qué milira en matar con propia autoridad i  la ma- 
gerVhija, madre , ó hermana s fe verifica én macar al 
fugeto que fe halló con eüas en actual delito^
* 124 - DigoTo quarto , que no le condena , m feri 
pecado, fi el marido de fe propia autoridad maullé 
1  fix mugec halUdaen adulrciio aétuzf jf i  lo hizi^Ué 
llevado de mo vimiento primero de ira, fin advefreu^ 
¿ia alguna, y fi fucile lbío fcmiplena, kria Tolo peca-* 
do y e¿jal; y lo mifmo digo dél qut mato con élrñífi- 
feb tnovimienro de ira ilih ija ,m ad re,ó  hermana, b 
idos cómplices., qué halló en actual rorpeza. La ra- 
veri es clara; porqué rodo pecado lia de fer volanta- 
rió^ y libre; fed fie d t ,  qfie no es voluntario, y  libre 
^ aéloqué fe hazCcón m o v im i en r o primeró deira, 
mi alguna advcrreticia a COmo dixe en a is  Con/ pert* 
i ,  trafr* iLfett. i j - ,§; î ttwaru t-y  num.8. luego 
fi el marido tnara de fu aurondad propia  ̂ia muger, 
hija> madre, ¿ hermana, que halló en ádual adulfe- 
ríó, ó foruícacion jilevaqo dé movimienro primero, 
y firt advertencia alguna, no pecara; y fi la adverten­
cia fucilé fe mi plena ,  feri pecado venial, porque e l 
¿«loferafemipicnámenrclíbrc,'comodixecnc£ la ­
gar citado de UsCónf. m i ,  9

w. . .  ■ _ - í  ^129 Supongo icr rerceroa qoe algunos Bcqefia
cios tienen «:ras cargas aqexas , ¿’mas. del
Ofició Diviim; y ch elfes ̂  ̂  Beneficiado ^ : f t o a :

' de rezar ,uo tiene abligraua de ccdipali:

por odió , j  verganga , y 110 vnicamente por zelo 
la jufticia/ Lq milmo fe ha de difearrir deL que ma* 
taffe en eftos cáfps1 bla propia hija , madre , ó her­
mana , ó ¿fes cómplices , avieudoles haUadocnac«



■ T r a t a d o X V Í Í .  É x p ííc á n lV  la s  P r o p ó C C o u c í .p o r  A le # a n d r ó  V j f .
del Beneficio, aunque peca moi talmente, nd g a r, aunque pécá gráveniente, pero ¡áüsface i

eftír obbgado a teftkuir. 5’ rrm^nr*. ,̂,,,,-  ̂ — i—

130 O igo lo  primero ¿ qne el Beneficiado , qué  

**F  omiísioHdelas Huías Canónicas tienfc .carga ele 
réftftuir losfrucoíjo debe hazer antes dc. l i  lentecía 
declaratoria del ja e z; d io  es, fin fec necclfario que eí 
ju ez  deciare.que tiene obligación í  la t i l  rcítitucioi 
y  la ophiha conrrzría c¿ ei cafo Condenado én elli  
Propofídon 201 V es la razón, porque el Beneficiada 
o rillo  en rezaci ipfa faáto Goncrae efta obligación, y 
aunque tÜd&mosqueetíofoefíe pena de fifi cúlpame­
lo  no es de aquel las penas civiles , que b uo ligán « i  
Conciencia,ó  qecefcican de ícntcncia para ejecutarfe^
fino que íc.ri perjá, que el mifmo culpado debe por si fu  obligue ion yf i  eírsrt^apor H.
Cxecuxar: hjego, & c, Lo ono, poiquefi fuera necef-

* J - l *T r - f.m

,y  ccftl*
íiguientemenre ho tiene obligación de reftitóif j por­
que la opitiícm condenada habla del que no reza , ^ 
efta no habla de dio , fino del que reza en idioma 
Vulgar 3 lo qual escofia rouy diferente. Todo lude* 
mis,que fie puede defiear para efta materia de las Hon­
ras Canónicas , queda ya dicho arriba <ntltfdtad%
I i .  Cd¡), 3. citada*

TTip’TOSlClO^ X X L  CÚTfi^Él^AÍ>Ai

5 £1 f  ue tiene fapellanta eaUtÍHas $ aíre 
í&en efie 10 Eeíefiiftico , fi bac<¿ 4 los ejliidfax ¡fatiífatei

fiaría fentefteia declaratoria del Juez , muchísimos 
Bcneficiados3que no rezante efcuíariari de l a obliga­
ción de rdhúiic, porque (hachos ío hazcn oculta me­
te, de fuerte que el juez no loennendejui lo fabe: at- 
qui^nofabiendolo cíJtn.%no puede dir fentcncia de- 
clamaron a de la obligación de ccílícu ir j luego fi efta 
fenrcncia declaratoria fuera aecelTath, muchos Be­
neficiados , queno rezan, feeícufartande la obliga* 
cion de rdtkuir ; luego debe dezkfé , que fin fer ne­
cesaria ícntcncia declinatoria del Juez,dli obligado 
& cdlituir fos ftutoseí Beneficiado que no reza,

131 Digo lo fegunelo.lqn<p:,nofo condénala opi­
nión,que juzga probable Diana p/¡rt. 2. trafft iz.re-  

J bL t y, qu;- dize , que liobligacion de reftkuir por la 
omiídon del rezo,no nace de la virtud de la Juftkj*, 
imode la Religión , y obediencia ; porque ft naciera 
de U jofiieia ,  no podría efiir eícufado de reftiruir ei 
Beneficiado, qne omite ei rezo en ios Ccis m íes pri-

t } $ Supongo > que la Capellanía colativa fie dif- 
Hngue de la nocolariva Íega,Cn quie aquella fia 
iníHcuyccon autoridad del Juez, y trae contigolal 
obhgícion dd rezo Divino j y U uo colativa, oiegaty 
feinftkúyefin autoridad del Ordinario, y oó cratí 
coñfigo U obíigacion det rezo Divrtio-

Supongo lo fegafíéb, qué ayvnas cargasmcrá 
pei fon ales, y otras ño perfóháíti i las mere perfona-r 

les ion aquellas, qtie fe fian de cumpla poc la propiafe 
perfona , y no fe pueden hazer. por otrOfieícero , co-* 
mo el avunt>,el oir Milla, el confciDr, Comulgar,rc-f 
zár,&c. las no pcrfonales , fotiFlas que pueden hazerv 
ie por otro tercero, cottió cl dar ir lfmofiu >d Ctílĉ i 
brar las M idas,& c,

134 Digo lo primero , que el BeneSciadb octi-» 
pado en lo í eííudíós no tacísface a la obligación deí 
rezo , hazieiídoíop’gt tercerapetíqña vy C1 delirio* 
Contrario, es y i  improbable. feffiV , f  efi añdaledó, y

_ 1ajeros ddpues de U pofifefsion dd Beneficio. Mas ^ondenadotomo tal ; y con mucha razón, porque las 
fit de hsc) fe prueba, que no efiíi condenada acciones pcrfonales no pueden cumpliríe poi tetccr*

ella upinion, poi que la Propüficion condenada eícií- perfona; féd liceft, que el rezo del Divino Oficio es
fava de la obligación de reftuuir antes de la fien ten- acción perfona! lluego  no puede cumplir por tercer
cia declaratoria del Juez: acqui, efta op/níon no c£ TA perfona el Beneficiado , o el que tiene capellanía 
cufia de1 la obligación de reftiruir anres de la fenten- colativa, aunque efte ocupado ea dhidiar, or*foa ea
cia declaratoria del Juez Tfino que habla de la raíz, 
de que procede la obligación de reftiruir ; luego cft* 
opinion ño queda condenada.

í$ i  Digo* o terceroque aunque no fe condena 
aqui la opinion,que dize, que el Beneficiado, que vii 
'dia,ò nttofo aunque ícan ocho dias en el ano,dexa el 
rezo Divino1, no eftá obligado à reitituir; porque eD 
ta opinion, es diverta de la condinadatoero
la tal lentcncia fa ju*ga , y còti razón , improbable, 
Torrecilla esfus Cenfult, tr¿B.j\rccnfuU. i o num.4-Ij 
tn finí, con Csího Palao, f  otros ; porque la Bala de 
Pio V. conllkuye,y icíiala lo que debe reftituiríe por 
l i  otniisiun de cada día , y aun de cada Hora que de­
xa de ttxiTíe : luego fiendo ello afisi , no puede tenec 
cabida el dtait, que el Beneficiado, que fin caufa le­
gitima desaderezar alguno, q algunos diasen el 
año, fé efeufa de la obligación dé reÜiiuít lo que ca- 
iteípoede à la umiísionde cite dia? ò dias.

N i tampoco fie condena lir opinion , que puede 
verfic di Dianapa?p. 9. re/íft. 67. que dize^
qu^ e l que i c ü  el Oficio Divino en e í  idioma val*

Vniretfidades, ©rafeacu fu cafa propia,
1 1° fogundo; todas las vezes que el

Beneficiado elfo eícufado legitima menee de la cbli* 
gacioii det rezo Divino, por enfermedad, ó ouo ;ufi<4 
impedimento, no obraFÍ contra efte Decreto de Ale-, 
xandró Y lf. anuqnc noreze por si^nipof q¡xo>Li  ra- 
zon es, porque la ^ropofiexon condenada dezi» ,  que 
el eftudio era caufo baftante para qne el Beneficiad« 
dexafte de rezar por si mlfimoi y yo no digo dio,fin« 
que no efti obligado f  rezar concurtiendo Icgidmo, 
impedíojenr°. V  aísi no fe condenad dezir, qnt dtíi 
eícufado de rezar el qne ha de leer de opoiicion.y los, 
Confdlores , y Predicadores, que no pueden dexar 
los Sermones,'y’ConfieísfonCS 4 ni diferirlas para oír« 
tiempo; fie Torrecilla f» Confér. trati.i*cesf. 10. 
*f*«*1 Ni rampoco focoq de na la opinión que
dize , que en las Religiones puede fu Prelado, por 
caufa del eftudio, comutir álos Le Sor es el rezo Di* 
vrno en fiete (PíaImos,fíete Padre micftxos>y dos Cra- 
doŝ  torrecilla ibid* num. zy.

136 Digoio tercero,qne atraque parece que
cu



Frópoficion XXÍL ¿ohcfenndT; ^
'ó^la Propof.éóndeñada nfi fe hablade l í  obligación 
*<3e redimir los fimos yquc incurre el Beneficiado ,  ó 
:Capcllan i, qué por cftudixr: no reza por $1 , fino pot 
JOrró; pijes l i  Propoficíon condenada dczñ,que el tal 
‘fatisfáce ̂  fií obligación ,:la qual puede enccnderfe, 
<[u6ni peca va, ni c flava obligado a redimir :y  puede 
tond^nar fe folo cu quantó ó dezir ,-qtje nepeeiva , y 
lío tónjüiinro  ̂que ño cfhivielTc obligado a reftitoir; 
péro feba de dezirjquc el Beneficiados qae por caula 
de lóstftiidiosreza por otro »no fulo peca , fino que 
Sambicn ef& obligado i  redimir los frutos. L?. razón 
esq porque fdn fequclas el dczir, el Beneficiado peca 
Bftno tézarduegó el Beneficiado efta obligado a rcfci- 
tuir ldsfiritos. Subfumo: ícd-fic cft, qae el Beneficia­
do i que por cauta de los citadlos reza por otro , es. 
cierto que peca ¡ luego también feri cierro, que efti 
dbiifradoáreftituiriJ 1O ^

; Dizés: El qüe tiene vtja dcüda,queda libre de ella* 
fi'otro en fu lugar l i  fansíacc al acrccdor t Incgo fi la* 
deuda 3 que el Beneficiado tiene de rezar, la íarisfa- 
té  omypor é l , quedará Ubre de la reltmicion ; Ref-: 
pbñdOiqne fi la deuda es real » íc podrí fatisfacer por " 
otro tercero; pero fi la deuda es ptrfonal, no le cum- 
pliradcelíe modo:y Como lá deuda del Rezo Divino 
es pcrfonaljde i i  es, qne no fe faúsface ,n í libra dé la; 
obligación de la rcíütution , aunque fe reze por otra 
teícera petfbna« ’ -í - * , , ;  o ■ ■ * ■ >.

osTci o ?̂  xxn. c axyjD Z

* ^  jŜ o es fent/s yujHctd no dar grachfemtntc les' 
^cne/icio^Sclrfid/HíivsppBr^ue d  ̂ itt da dichas Senefi- 
ftéJfot dlgitn íntcrcs'pTopiayn d lopide Jorque da elSntc* <■ 
fe s  ó, fino ¡>qt el ftrúsiíéo temporal, yac no tenia obliga- 
tim  ¿e-d*r. • . . : --n. v. ?y5 i '
-f.:í p-, > ; j s ) ■ u-  ̂ -i .v :
i  r 3 / ;Sñpongo lo prj tnerovqueel Beneficio Ede-- 

%3fti£OiBjlftiS'peTlicFp.iti>*f>CtapÍen¿i fruidas ex benii ■ 
Uccltjuiflilís^úb aliquod effsiumfftridualt áutharitA- 
ft-Btchfii cónjlituititn. De manera, que en clBcncfi-1 
t ío  Eclefiatílico fe cortfideran tres cofas. La i da obli-‘ 
gadoh que el Beneficiada tiene 1 alguna función', ó ; 
toinifibrio cfpirituaLLá i.flbdcrecho que aenekper* 
cibit los frutos de losbifcnesEclcfíafticos-.Y la i dos- 
jTíiíñios frarOSj y bienes Eclefiafticos cellos foo¿cofas1 
títere temporil * y afta ffpuede recibir precio por; 
dlóS'fitf colpa de GmOnia^q>or ttl dcrccíio eípiritáal 
del Btneficñoi lHc recibe co&remporal* íe tl iimonia^ 
tic i#r& diufati vy fi'fe recibe porcl, decccho de perct- 
JtííltftbiÉUtsEciefiafticosdoferler ¡arthuhUno* ¡
- 1 3 S -> -SUpoogo lo fegu ndo, que eLBcnoficioí vt¿0 * 

cs :̂nrado*¿-y Otro fimpic; el catado e s , el que riene. r 
anexo el cargo de almas.;, cl fimple ,  d q u e  no tiene 
anexo efle cargo , fino eldedezit las Horas Canoni- 
exe ,  y celebrar algunas-Mifías, ó afsííHr al Coro »fe- 3 
gnu la fánd icion Üei tal' Beneficio. Tarnbien ebBetur-. í 
fieio paedefet fimpliciterriaiLr ,  y .eselq u efcd ien -
tirulo perpetuo»y 110 puede quirarfe tín grave caula: ‘
v puede fer manual ? o ad nptum» que puede qoiiaflc 1 
df*ti© n?6dPicJadftr  ̂ ^ j

v

M 9 Sopongo lo tercero, qtre el Benefido puede 
adquitírfe por prc/cnracion,eleccíon, colación, per- 

’ mntadon, ó rciignadon-; qaando el Patrono prefenta 
- alguna pcrlbna para el Benefido » el modo: con- qne 
dcfpues deí Superior lo confiere» le llamaínftitncíon: 
quande el Beneficio fe da por eleodon, íc llama con­
firmación, el modo con queel Superior concnric a ¿E 
y quando al Obilpo, o Pidado Ecicfiafttco penenece 
d¿r &1 Beneficio » lin que preceda picfcntacíoo » ni 
elección, el modo con que lo confiere» íe llama cola— 
títHii'pcntintacion es» qnando vn Beneficio fc di por 
otro,con autoridad de legitimo Superior i y rdigna­
ción C5,qü3ivdo conanicridsd dd'Supeiior fe ceded. 
Beneficio  ̂fa?or de otra perfona¿ ; t
. 140 Digo lo primero, lo que dcziala Propaficio 

Condenada era, que el Patrono, o elector del Bencfta 
do, podía , fin obrar contra jufticía, dir el Beneficia 
pór iurercS ; -y fe fundaba , porque no pedia el íikctcs 
por el Beneficio »fino por el provecho, que el ral Bér 
neficio traía al Beneficiado; y porque no ellava el Pz* 
tronó obligado a di r i  tal perfona el Beneficio, fino 
que podia libremente darle i  qnícnguftailc,y que por 
d^tlo ieftc fbgero determinado, i  quien no rdüa 
obligación, podía llevar dicho ínteres : todo lo qoal 
íecondena pqr pra¿ticamente improbable; porque 
nadic.puede llevar inteies, por lo qae no es fuyo; At-¿ 
q$i> ql.provccho ccmporal del Beneficio no es del pa» 
tíonoiipafa poderlo el gozarx luego no puede llevar 
Ínteres por efe Lo otro » aunque el Patrono no cfü 
obligado á darfe ci BcneficJo ¿taL lugcro detcrmiuaw 
do, pero efti precifado, y (¿ligado a darlo i  algunô  
lu^q^poedríccibir imcr¿s,poríiarh>itfe fiogil̂
larspotque cíío fcri vender la grada,
1 ■; 141 ' ffigo lo íégtmdo»qúc aunque eo la Propofî c 

tíoücoudenadano fe dezia ,b eta Gmcana , ó dexavi" 
de ferio , d̂ r el Beneficio por . interes , fino que fofi* 
afirmaba , qoc elíduo eracontra juíhcia ;pero fe ha 
Je dezir, que no íolo escontra j úfetela , fino tambica 
fimo nía, il Ornenos de dercchohumano»cl dir.cl Be-?
nefido porintercs.ítaTorrcciBayifrc cjl* ¥r*pi/uiom~
Z. X-UWIW. iqz .'.Porque por Derecho hamaco fe prohr-* 
be, como fimoniafa recepcion dt interes » por canfü 
dp los Bettófídos Eclefî Kcos : luego lera limonia 
lo menos contra el Derecho humano,■ fi el Partom fen 
da graciofameñre el Beneficio ,fitK> qne recibe 
elloinreres;  ̂ ¡ 1 Ji7t\:yc ■̂ : i .

■ 141  ̂ Digo lo-tcrccrcqqac fiendo fimonia,y obaó-> 
dp contra jufticii, el que recibe interes por dair. cb' 
Beneficio i cfta obligado iTcfticuir inunics «juq
recibió, porque no tiene tirulo algono para rcrcoci;-̂  
lo:¿lqueiK> tiene aî m̂  titulo paca retener lo ago* 
no,lo debe reftituir: lucgodquC' rcdbc interes pófc- 
dk elBencficio, debe rcftiriiirfdle injerís» Y- annqim - 
algunos quierarquc eífofo ayjt de rrfftitnir d  mif- 
tno que ¿ó el iiitercs , menos quet él -Jucz dcefare 
pfir fenteñdaotracófa ; pero lo verdadeto es,qne fe> 
hf¿ de rcffimir i-U’Igldiai> .YideBaflcuip >ctí. Sias*-. 
sUj^um * 1- Pocque cn caftigo de la fimonia , ó que * 
cooperó.et_qoe dio elprccfi¿yes privado de retener, 
îrcdbfedichoptecio. i>.ii'.;u * : - v; -

W  w *



p o rd  te í,n ¡Dg n n o rf* lo sq u > k 'í« ™ d o a < n d b  PropiCa^r^Afs^t-as s¿asz:‘,"s,“.S!2 íS
quando ep la permutación - , . »pos,aúque fean robuftos, ne eftan obligados al ayu-
con autoridad del fupcr.or alguna penften e que te lle v l Leandro del Sact. ¿
«lia mas pingue renta: ni ortos muchos calos,que re- » .L o  a,U op> . ̂  q ^  _ )aJ m f  *

ferien/a t.ftrt.dcJUTrtlt.tT.lo-n. 1 f j  envejece« mas temprano que los hombres, quedan li-  
i 7 6.porque rodos eftoscalos (ou muy d.»crlosde lo  envejecer « j ^ P  ^  , en ,,cg^ do k JO>

que cotícenla laPtopof.n.que aquí fe condena. a£os jló q u a lfs  mas probable , fi han tenido, y cria-

Q^oposiciQ  ̂ xxm, cqt̂ p n̂ a^Am

 ̂ El que quebranta el Ayune Eclejtafiieo i  que 
ifla obligado ¿io peca mortalmente t fino U haz* por me-, 
ttofjtrecioj inobediencia  ̂ejle es, por no querer fn^etarfit 
él precepto,

144 Supongolo i.eom o cofa cernísima, y de 
F¿, que en la Iglcíia ay poreftad para fulminar, leyes* 
que obligan 1 culpa grave , y que de hecho ay mu­
chas leyes £c lefia ñicas i mpueftas, que obligan i  pe­
cado mortal i y que condiciones 1c requieren pata que 
obliguen,fe puede ver tu las Confer»p*i.íraf?.}* confia 
j ,§ . x.num-i, Supongo lo íegundo, que el queque- 
brama la ley Eclefiaftiea * que obliga i  pecado mor­
tal , peca gravemente, aunque no la quebrante por 
tncnofprceio, como (üxe en mis Conf, if¿  num.-$._ Y  
que el pecado venial ex ¿enere fue palla d {cc mortal 
ex aeeidenti , quando fe comete por rfienofptecíe de 
]a ley ,como también enfeúe en Us CofífcT.tra&.i.fcc, 
^ceuf,z,§,i.ttum,y./ol,i^6. f-

14/ Oigo lo primero * el qua efhndo obligado 
si ayuno lo quebranta , aunque no lea por menofprt-- 
d o  * ni inobediencia 9 ni por no querer fugetarfe al 
precepto, peca mortalmente; yel dezirlo contrario, 
c$ el calo condenado en eífa Propoficion. La razón 
cs3 porque las leyes Eclefiaiticas inducen obligación 
i  pecado mortal,quando la materia es grave, y laln 
tención del legislador es obligar i  culpa mofral; fed 
£c efi,quc el ayuno es materia grave, y la Iglefia lo 
manda con intención de obligar k pecado mortal, 
ícgon confia del víojé inteligencia común de losFic- 
les: luego cf ayuno obliga i  pecado mortal: Atqui, el 
que quebranta vna ley , que obliga  ̂pecado mortal, 
peca gravemente, aunque no la quebrare por menok 
precio, ni por inobediencia, ni por no quererfe fugo- 
tai; al precepto: luego peca gravemente el que eftan- 
dp obligado al ayuno lo quebranta, aunque fea fin 
menofprcciGiM por inobediencia, ni por no quererle 
íugetar al precepto. i .

- 14Í Digo lo fegtindo , que no . fe condenadlas 
opiniones, que efeufandel ayuno,i vnos por ia edad, 
potros por la enfermedad, i  otros por el cubajó, k 
otros por cxerdiiarfe en -obras de piedad , y i  otros 
por otras cofas. La. razón es llana-, porque í a Propofi­
cion condenada habla-va del que citando obligado al 
al ayuno ,  lo quebuntava findefprierio ¡Sed fie cft, 
que efias opiniones no hablan del queeftt obligado 
al ay uño,fino que cícaünde ayunar por otros princi- 
pioí .lucgü cita* opiniones no fe condenan.

de hijos. Lo 3. U opinión que due ,  que el que duda 
fi ha cumplido 11 . años, y hechas las diligencias no 
puede falir de ia duda, no eftá obligado i  ayunar, 
Diana p-4.fr. 3 a i .  Verdad es, queafsi ios vie­
jos , como los mo^os, aunque la edad los efeuíe del 
ayuno » citím obligados i  no comer carne en los dias 
prohibidos. Lo 4. ia do&rina que cnfe£a,que los en­
fermos,y convalecientes no eftán obligados \ ayunar, 
y efto ,  aunque ay an contraído por fu culpa la enfer­
medad. Ni tampoco efUn obligados los que padecen 
tal flaqueza del eftomago,que no pueden tomar la 
cantidad neccllaria de alimento i  las horas determi­
nadas de comer.Leandro ibijq.xy. N i fe condena tá-, 
poco la opinión que diré , que el que eíte difpenfado- 
pot enfermedad para comer carne , no efta obligado 
i  la forma del ayuno. Henciquez lib,j,cap. 13.W. 21. 
N i la opinión que dize,que el que no puede dormir,: 
fino cena¿no efti obligado i  ayunar, Juan Sánchez es 
UsSel(B.diJp.^jSt,num. 13, . . _

14S Infierefe también no eft^r condenadaslas 
opiniones, qúe-efeufan i  los Peregrinos ¿ y^vagos de 
la obligación, de ayunar los días particulares,  que 
fe.ay unan por ley efpecial coios territorios por don­
de pifian,como fe puede vere» miiCenf.tr. confia 
j .  i,a . 1 o. y 1 1 .y»/.4 31. N i fe condena el d ezir , qy^ 
los pobres,que no tienen alimento bañante para ha- 
zcr vna razonable comida-:, no eítin obligados i  
ayunar. Axorp. 1 J ib .j, cap. 17. f .  7, Ni tampoco fe 
condena la opinión que diac , que la mugCt no peca, 
omitiendo el ayuno por temor de jo  poca falad>¿. de­
formidad ,  d miedo gravc^dc fu marido, qpeno le 
permite ayunar j ni el marido > que ayunando fe im- 
poísibiliia  ̂poder p a g a rd  debito conjugal« Bou2-« 
ciña tom, 1 .difp.Ut.de prxeept. Eccl.q, 1. pun&. tlt.n, 
14. NI la opinión quc dizc, que el que no ayuna juz­
gando, tiene caula bailante que le efenfe ,  aunque en' 
realidad la canfa no fea fuficeeme , no peca obrando 
con buena fc.Bonacina 20. $a ycrbMiunium, n.
14« N i la opinión qnc enleña * que el que fieme muy. 
grande dificultad en ayunar , procedida, no de vicio' 
de gula^no de tener nimio calor natural,que ocafio- 
na gran voracidad, no efft obligada al ayuno.: Lean­
dro del Szcr.p*y.tré&wj,difp,$.q. 140,

149 A fsimifmo fe infiere de lo d icho, que no fe 
condena el dezic , que el que el.-jucves duda fi fon yi 
las doze de la noche,y hechas las diligencias no pue­
de lalir de 1* dada,puede comer carne: alconrrariofii 
fiicfie el Sabido,y fe dudafie fi eran las doze de media 
noche del Domingo^*)iepodia comer carne,porque ■ 
cu el primer cafo pólice la libertad ,  y cu el legue do.
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el píecepto; Báffeo Y¿r&. Tetünium z . wttn„ 1 r . Ni fe tafios fodoraititos tuvopolurioñ ,  no complc coa 
co^iena U opinían que díze, que el que por olvide, c&nfetíar Tolo Jj polución , fino qpe debe explicar 
ó inadvertencia , comió dos vezes eri cantidad ti dia también ios utftos fedomiticos; y el qué cavo pohi-
de ayuno , no cfti yá obligado á aynnar aquel día* 
Bonacma ifbi fup qu4jl. i .  punt. 3* u.S. Ni la opinion 
que di w  4 que éi-que por la mañana almorzó en can-* 
ti dad 3 lea con malicia, ò inadvertencia , no cíft obli­
gado à ayuna* ya aquel dia- Leandro Vbi fupr. frutji* 
14 y.y * 4¿* Aunque el que aínaor^ó con malicia, pé - 
có gravemente ; y el que io hizo con inadvcrrcncii 
inculpable , no pecó. Mas aunque juzgo , que cfta 
Opinión , que en eftu cafo cicuta del ayuno , no cil^ 
condenada ; pero no ¿{siento ó ella , fino que juzgo, 
que fe debe ayunar, en caío que ei almuerzo fucile 
tal , que pueda paliar por comida. Ni tampoco fe 
condenan otras doctrinas , que lleve rn (ni Dialoga 
ptTl.i, tr*& 3* «£.3. n#w*n.©* /¿y. ]><£*> 3.

íM(QTOSICI07SL X X t K  C01Sg)Ejy¿sM

f  La polución * fdddntia,y bejlialidait fon pUadai 
de toiid mlfma cjpet'ie infima j y par cjfo bajía dc%ár en la 
Cünfjstonane procurò tener polución.

i j q  Supongoloprimcro , que vtios pccddosfe 
diftiíiguen en cfpccie infima, y  otros en numero : U 
diftincion efpecjSca de los pecados fe toma de la di- 
verfidad de los objetos , y de las virtudes à que fe 
oponerlo de la diver fa ditfonancia a la razofi; La nu­
merica,de la diftincion de los a&bs,y objetos ; como 
latamente explique íb  ttííj Conferencias ,part. 1. tra fi.
2.,fec.6.cenfii.§. 1 .ptrfotum y confi. §«1.
num .i.&  feq. 58. Supongo lo legando,que los 
pecados, ócircunrtmcias, que mudan dteípecic s fe 
deben drair es pietrame me en la confefsion * confia 
del Concìlio de Trento , ftjf. ir4. Pero es muy
probable no fer neceflarío explicar en la confefsion 
las ejrcuníhncias, que no mudan de efpcde ,  aunque 
agraven D culpa.

x 5 1 Digo lo primero, la PtopoGcion condena­
da,fuponiendo, que la polución, fodomia , y bcftialL 
dad, por convenir en fcr pecados contra naturam, 
eran pecados de vna tnìfìna efpecic, afirmava, que no 
era neceflario dezir «prettamente, fi cometió iodo- 
m ia, ó bcftialidad, fino que ballava dczir,hc cometi­
do vn pecado deshonefio contra naturarti , òhe pro­
curado la polución *. lo quál fe condena como impro­
bable, y con razón ; porque la polución, fodomia, y 
bcftialidad » dizcu di ver fa diflonancia i  la razón. 
Luego fe diflinguen en tfpceie ínfima; y dinftinguien- 
dolé ea cfpccie , ferà predio explicarlas cu la confef- 
fion ; porque los pecados que fe diftinguen «j cfpc- 
cic,deben explicarte en U confefsion ; Aiqnida polu- 

s cíon,fodomia, y beftulidad, le diíHngucn en eípecic: 
Luego feri precifo explicarlas cu la confefsion ; y el 
que cometió fodomia,ó bcftialidad, no cumplirá con 
dczir, que cometió pecado contra naturato , ó que 
procuró la polución ; fino que debe dczir, qpc Come- 
jtìò fodomia,ó bcftialidad.

z ja  p e  ella copdofiqu fe iuficre,qae el que con

Ckm con ú d a s de alguna beilia , debe también dczrt 
en la confefsion ellos caltas junto Con la polución.
La raion es, porque tos tallos impúdicos r r  jint ept- 
rij , fe ordeñan á aqtfcfia cfpetic de pecado ,  dé 
que fon ptiocipio ; los ca¿tos con rnuger (oliera » le 
ordenan ó la limpie forníeacioo: con calada, al zdñl- 
rerio; con donzclla^al cílruno; con paiicnu^al incef- 
to : Luego los taüos fodomitícos fe ordenan 1 la fo- 
domía; y los bcfiíales^ la bcftialidad : Sed fie cft, que 
él que comete fodomia, ó bcftialidad, debe en la con­
fesión explicarlo: Luego cambien el que tiene pola¿ 
cion con cadas fodomitrcos, ó beflizles, eftará obli­
gado a explicar ellos tacios en la confefsion.

t j  5 inhttefc lo legando, que el que tuvo defeo 
de tener polución,{odomia;óbcftialidad , tío cumple 
condezie en la cuofefsion, que tuvo deícd depccac 
contra mtuUm , fino que debe explicar el objeto de 
fu deíeo , íi fuO fodomia, ó beftíalidád ; porque el dc- 
feo d iciz  , ticue la milma malicia cípccifica , que íii 
objeto ; Acqui, los objct-jí de fodomia , polución , f  
bcftialidad, le diftinguen en efp^cic: Luego también 
fe diftinguen en cípecic los"déteos de citas cofas: At- 
qui, los pecados en cfpccie di Hunos , deben explicar- 
fe en la confclsiom Luego el que tuvo defeo 
tener polucionjheltiaiídiii,ó fodomia, debe explicar­
lo en la confefsion. Lo oiifino digo dé la delectación 
morofa,quc l£ úene acerca de la polución, fodomiai 
ó bcftialidad , que aunque fea probable, que el que fe 
deleyea morolamente en algoua mnger, no efti obli­
gado  ̂confeíTat el eftado de ia ral niugcr,qúacdo en 
fu delectación preicindio de la fonualtdad del cal 
eftado,fcgün d'.xe en las Ctufr.tiacl.z. fit-$ confita 
í-¿ . n.ú.foL 3 1 a. Pero en cíios pecados contra natu- 
ram,corre otía paridad, y deben explicarle, fi las de- 
le¿tac;ones morolas forros de íodocoia , ó bcftiilr- 
dad,ópolucion. VideDianap,f.trs¿t.6+ rtjéLf.

154 Digo lo legoudo ,qut 00 fe condenan las 
opiniones que dizen, que ho es Dccellario explicar 
en la confefsion, fi cí que cometió fodomia^ñc agen­
te,ó paciente , fi le ha cometido con varón,ó con md- 
grr,fi ella cía virgen, ó fokcia: »Ha opirion que dí- 
2e , que en b'bcftialidad no esceccfijiio explicar |% 
cfpccie del bruto. Sic TortccílU «  Jms C»nfsilt.tri&.

Jbbrc ejla Tropofcion 14 . b u .i . j  Porque eftas
opiniones, >f patct, Ion muy di verías d e li condena­
da ; y por la mifmaiaxoñ no fe condena la Opinión 
que dize ,  que el que conoció {odc.mitícatceiKc ó vna 
parienra, no eftÓ obligado ó explicar en ht-coofefeion 
la circunftancia del pitcatcfco -  fegnn referí r» t i  
fDialeg-paTt-i.tTitt.Gcép.x.nvm.s.pég.j N i fe con­
dena la Opinión que dize , que el que tuvo palotici» 
con penfamiomo, y dtltftacjon, en dhretlos objetos 
de mugeres,DO cfti obligado ó dczir en la eonfefsioa 
el eftado de las tileitóugcres, quando ño turo ático  
de pecar con eiUs,Ü£o que las tenia en el penfamlen - 
to,para deleytarfe mis_ Veafe también eftzcátbiíia 
y» (i S>ftUg* i¿i<L f fp .i .prope jwcMt u.S. eaj.p** jy .

L ia  "  D i-



Trac. XVn.E*plicanfe las PíopotCófld.pot Alejandro VIL
í  y y Oigo lo tercero, que aunque no e&k aqál fe debe dczir * y explicatfc ,  para cumplir eoá el nf$* 

condenada la opinión que diz», no c$ pecado mor- cepto de la integridad de la confefsion* ^
tal el tocará re&icar las verendas de los brutos* atm- J JS Digo lo fegm¡Hto,que iio fe condena la opl-tal el tocado A vuíwb» . ----
que fea con intención de var íu lamen i porque efta dí«q que referí en d  & i  ¿logo , part. i  tr<¡£¿ 6
ojiáis»dito mucho déla Pcopoficion condenada- »«».^./^.já.qüeiostaaosanrewdentsl ífe E **  
roas oo tengo pot verdadero cíe opinaiaento.fmo lo Reates a Ja copula, do es ncceflirio eiolicaiínTl«
contrarío con $®üiz\f&>tOrn.l * de matrimon. ' : - f f -  *- *- « * - £ ., . "
funt>9. nkm.15* porque dios adiós fea muy óbice- 
nosjbp ueftus muda o al di&ae&ca de la razón, provo­
cativos, y «xcitativos ̂  loxutiá, torpeza, y movimien­
tos fenfualea: Luego tales ta&osjó fricaciones fe han 
de condenar por pecado mortal*— • * t . _ _ _

* * L ;--- -
la. conféfsicm * ímo qos dicha la copúla* fe dízcn bas­
tantemente clTo-s tactos $ menos en cafo * que los fub- 
fequenies ̂  la copula fe hizicífim con animo de re­
petir otro acceíío, que entonces feria precito « p il­
carlos. Ni tampoco fe condena la Opinión de M o­
ya ¿o fusSele&as,  tom.i. lraB.$. difpul.z* qnáft.i. j

- 1 i i '  1 “COnaCDar POt pct*au ■* J  ̂ 0
i p¿ Por vlcimo , me ha parecido notar al fin de num. e* donde dize * que el que tuvo tactos con vna

eña Propoficion ¿que habla de los pecados coatta m uger, fin animo ds la copula al principio, ü luego
nàtufim * losquiíes en muchos Gbiípados hielen re- fe figuià U copula * no es needfario esplicar en U
feivatffisò toáoslo alguno deltos * que fi fe rcfetvá el confesor«aquellos taétos * fino que queda« explica-,
cafo con eftas palabras ; ZJ que c&mttim fetido con- dosconfefiada la copula-La razón de no eí&r candc- 
ira nataram^psrmentt coa animal', como lo ella con »ada aporque la Propoficion condenada dezia, que
las mifíuar vozes en cito Obifpado de Pamplona * en aviendo copula, no era neceflário «pilcaría : A u
pl cafo ay * fe emenderà refervarfe la polución /odo- qui» citas opiniones dizen * que la copula debe « p i i ,
mia, y bcftialidad, como lo note en la i - parí, de efi* carfe : Luego no qüsdin condenadas eftas opinio.»
Prael. en el traB i i . Apéndice , cafo i j  * neta z$. pag. n«s.
aoo. Aumpie el &.P. Fu Manuel de la Concepción en i 59 f^go lo tercero * que tampoco fe condena

fu eriB dt Tienitene dijp.6- 11 ■ »»^,879. 8S0- ^  opiaion de Azòrsy otros, apud Leándram de Sacr¿
&  feqHextib* juzga por mas probable opinionla fu- fari.i*  que di zc * quei
ya * en que qize * que en ette cafo no f* referva la po- el.Catolico que pecó con muger Gentil s ò Infiel na
ludon voluntara, y cxtetioimenEe procurada i por- baptizada, no necefsjta de explicar en la confcfsion
que de la que tolo procede de perdimiento * ó de lee- U circunftancia de no eftát baptizada U tímger : la
«ación interna voluntaria , conviene conmigo en el qúat aunque juzgo no eftir condenado, no acianto k
sttwí.SS 5- que «o es refervada* TeDgo y i  impnguada e llo , fino ó lo contrarío ; lo qual juzga por mas pro-!
la dofiriuá de dicho Padre en el lugar citado , y por bable Leandro ibi. Ni fe condena la opinion,que tic-,
¿ftb no me detengo à refutarla aqui de nuevo* ne por probable el colimo Leandro ibi. (puaji 5 qag

el que tuvo copula con alguna muger difunta, farif* 
P^fOSlCIOlS^ X X V . C02^pE 2fy f& jC  fico i  k  confefsioa, diziendo*que tuvo polución ; la

qail lleva también Diana pare. 9, traB. % refol. 1. N i 
 ̂ El pue tvi'O espala esa filteta * fdtisface al pre* tampoco íe condena la opinion que dtzc, que el quq

ee îo de la canfófiinn? difende, carnet) c&n faltera gr*+ ocafionalitcr tuvo copula con muger que eftav^
>c pecada coaita tajfidai, fin explicar la espala. durmiendo , no comete pecado de rapto formal*̂

Leandro ibi. yüetjl.áo. aunque fila muger es cafada» 
1 y7 D íga lo  primero * que el que ticas copula adulterio* fi donzella,efirupo3& c.N o  eftto con­

cón muger toUeta ¿ no fatisfacc al precepto de la in- denadas «lias opiniones 3 porque ton muy diverfaa 
tegñdad de la confefsion, drziendo, cometí con fol- deleaíbde laPropof.ay* que aqoi fe condena,
tara pecado grave contra la caftidad * fino que eftá i6p Digo lo quatto f que tampoco to condena
abìigadoà explicar la copula; y Ib contrario es lo  la opinion que díze * qae el que tuyo ofctdos * no nc­
que fi: condena en cfta Propoficion veinte y cinco. ccísita de explicar en la coiifefsion en qué paite los
La razón es * porque aunque el 2&0 interno, y exícr- diò:£)aia licèi fiat fa pudendif&mvia ojéala funi eia f i
no confótuyen vn pecado en numero ; pero no obf. dem /periti * Dianaparo,$jraB.4.refsU2.2. $ . fo
«ante, el que pecó esteriormente ", no la ti sfa ce à la condena la opifaion que dize,que los elpofos de fiitu-
confefiáon, diziendo el acto interno > y no explican- To*quc tienen acedfa con otra pcrfona,ao nccefsìtan
do el externo , como afirma la común Tbeologia; de explicar en 3a confcfiion la circunftancia de lds 
Luego no fatisfecc tampoco à la confefsioo * el que c fpoctoles, Henriquez lib.i i . r ^ . i  5.U.4. Tampoco 
tuvo copnUiCon dezin tolo* que cometió con foltera fe condena la opinion quodize, que el que tiene co­
pecado grave contra la caftidad. Prnebafe la confe- pula con danze Ila,confi ntiendo ella fin violencia* n a
quencia j porque d  cometer pecado con foltera con* comete formai eftropo * ni necefska de declarar eq 
fra la caftidad, puede fet con el a¿to interno del de- coufefsìon ia circanftancia de la virginidad, fino qua
feo: Luego dizicudo tolo,que fe cometió pecado coa baila dezir > Babai eopmlom eum fidata * togun lo  qua
foltera,no fe explicava «1 atìo.externo. Im o, aunque dixcarriba parí.i. tra£L6. cap.4. tfqi} cpág*5§' Ni f©
diziendo > cometí peca do grave contra caftidad con condena tampoco la opinion de Zanardo paro. 1 «
foltera/e explicaren los ciclos, ofeulos, y ampíelos, cap,i%. que diZc, que el que toda vtu noche dqrmíó
no badava cltoj fi Éuvo copula 3 fino que también ella con y na muger, ¿liífegc à la coufefsion * diziendo:

&sr*



QùTminu per isoUera cUm amafia, , quid
Mjs ro afsicnio à cite dictamen , porque de diè mo- 
ào no te esplica cl numero dp los pecados* McS 

‘ Vnos ion rqis potentes que ortosL uego dizi-ndd 
fec i <j Ra¿ haliti » no queda manifefiado el numero d- 
ios aítos, como ni tampoco me conformo con la 
opinion de Zerolacap. i 2, que ctjfe¿4 . que
el que durmió con vna muger teda l i  noche , cuoj-* 
pie con dczic en la confeísion el ìiuniero de los at» 
cellos que tuvo, fia explicar que durmió con ella * no 
Recondena aquí efta opiuionde Zstola , fe ^,la( 
guen otros cambien ; pitro no affianco a ella * porque 
eí que duerme toda vna noche.con v¿u mugar, à mas 
de los acechos, regularmente comete otras torpezas* 
y no codas, continuadas con lo^ aólos : Lu?o0 
Vcáíe á.Dianápjrfei .ttatf.J.TcfaLìy.ypart*}. trali* 
^.refol.fyj .%*Li rcfolat.$y. ,

Tampoco íó'condena la, opípion que díze* qm* 
iti hombre , 0 raugerque pierde voluntaria ,y  afpon-, 
rancamente la virginidad , no efta obligado k con* 
fe Llar , que aquel pecado es el primero con que man« 
cilio la prccioía joya de fu integridad. La razón* 
porque ninguna de lis opiniones referidas , deíde d  
mini. 1 y 8* fe condena, es, porque la Propoíiciou con* 
denada dczia,queel que tenia copula con muger íoU 
teradàtisfàcia à Uconfefsion con dezír* cometí peca­
do grave contra la cañidad con foltera,fin esplicar fe 
copula, y todas las opiniones referidas fon muy <jjfe- 
xenres detta,** fingida confidarmi pattiti*

p$oposicroi^f xzrr. co^ 0s 2 &
J  Quando les ûe litigan tienen por fu  parte opi­

niones igualmente probables , puede el Jue^recibir di* 
nero > por dar fent curia mas en fauor del yno * yac del 
ptro,

i 6t Supongo lo primero, que en las caufas ci- 
'viles,ettà obligado el Juez àdàr la fentcncia fegun 
la opinion mas probable , y no puede en conciencia 
feguir la menos probable, porque ello etti condena­
do por el Papa Inocencio XL eu la Propoficion ». cu­
ya explicación di cafe \ - par t.de ¡la Traté. traÜ* 10. ¿ 
Vítni.11. pag. ij7-Supongo lo Icgundo, que por las 
leyes comunes etti prohibido í  los Juezes ordina­
rios , y delegados , y à los .Mini tiros inferiores tam­
bién él recibir dones de los litigantes-, y lo mifmo 
prohíben las Leyes de Catti lia , como puede verte ea 
Pala o rL7.de tufad? itere 3tra&*$ zdifp*i*punS.nr 

j-y mot-1 ; ,
162 Digo lo primero, quando los litigantes tie­

nen enTu favor opiniones igualmente probables * no 
Licito ai juez recibir dinero s por dàcia [eniencin 

en fe vorde la vna pane» y no de la orra : y el dezir lo 
contrario es el cafo condenado^ efta Propof. í é . Y  
cón mucha razón ; porque et jaez effe cóoíUtuido 
eOnfii fala rio , para fcntenciar las caufas de los lie i- 
gantes , y precìfamentcà determinarlas en favor de 
alguno delios : Luego no le es licito recibir dinero* 
por aplicarte à la opinion » que favorece à fe vna 4g

Prqpoficifín XXVI. C onden ad
3 9 9

las partas. ’̂ Ife oplníoo fe ha de juzgar condena­
da por rnstcífj de pecado, mortal, quaado i a canti­
dad recife:da fuere grave; y por venial, qijaivíc íevc¿ 
fegun Ib qnshc dicho arribáis ¿í B*m, i  16-Jt 115. 
aunque pátcrea , que atento cl rigor de las palabras 
de fe Prop&jüdoo condenada* que dize -T*tex Index 9 
podría fejvaife , que íolo feria pecado venial en vir-r 
tud de la condenación ; pnejcloiie dize, que pecaría 
en cttoel ]iiez venial menú-', no díze que puede ,ya¿* 
idfoíum pitffitmus jptod /» 'í  po/fttBturm,mas fe ha «fe te­
ner lo comrarkj,ccn:G ;;ixc ru ti lugar rilado*

163 Digo lo legando, aunque fe Propubcum 
condenada habla en los terminos de tener los liii— - 
gantes ó fu favor Opinicnes igualmente probablesj 
peto fe ha de dczir lo mi/rao ,  quando vno <k (os liti­
gantes tiene opinión mas probabls, ó quando tiene 
derecho cierto; porque fe milina razón, y aun mayor 
milita* para no poder el juez recibir dinero , por dar 
fentcncia a fevor de vna paire , quando tiene fu dere« 
rho igualmente píobable*que fu contrarío^ue quan- 
do lo tiene mas probabU^ó cieno 1 friego afej como 
el Juez no puede recibir dinero, por d ii  feutencia \  
favor de ma parte aqcc tiene derecho igualaren!« 
probable que fu contrario^ampoco lo podrí recibir, 
por cür 1a Icntencia í  favor d?la parte, que tiene de* , 
lecho mas probable,ó a u to ,

1<í4 Digo lo tere*», que no fe condena ttqm la 
Opinión de Lefio lil.z .d e inficep. i^dut.^jnMm-6^. 
apud p f e n a m tra^*^.rtfol- $$, quedfec,qna 
atento el DcrcchoTíaturaljOo obra contra juflicfe*n|, 
tiene obligación d* rdUcuir el Juez , que recibe afe ’ 
«una cofa del litígame , por dar feutencia í  favor da 
fu derecho probable; porque la Opinión condenada 
dezla, que cttó era licito abfolntamcnte ai Juez: Sed 
íic ctt, que ella opinioirde Lejío no diic , qué cfto (eaf 
licito abfoIatamente,fíno que atento el DcrcchoNa- 
tutal, no obraría en ello contra jutticia ,ni rendrfe 
obligación da reflituir , desando lugar í  que cüb iê  
prohibido por el Derecho pohtivo : Luego no ía 
condena fe opinión que dize, que a tentó cl Derecho 
Natural, no obra contra jutticia, ni tiene obligadoa 
de reftiruir el Juez , que recibe alguna cofa dcllitfe 
gante, por dir la ícotencia a favor de ía cpinioî  
probable.

1 ¿y Digo lo quarro , qne atraque en cfta Propon 
ficion condenada no le habla tn términos propios* 
de que el Juez deba reftituir lo qnc recibió del liti- 
gante,a cuy tí favor dio fe fentcncia* y ritme con Pra­
do Torrecilla en las Csmfult» traída 1 - cwnfrit. t. fmb o .' 
i ^ t s  la i.im prcf que no fe condena* que el cal Juez 
quedara Tenor del dinero recibido; lo qual prueba * y  
defiende con razones bien ?¿ctaphi!icas,y fundamen­
tos mey ingeniólos cl Doílilstmo P. Torrecilla ¿9 el 
w«»f. 14J.7 « les fig. Pero yo juzgo con Lnmbter 
1719, qnc no lolo peca el Juez , que recibe d  dincto 
dd litigantc*a quien favorecen con la íenrencia, lino 
también que cífe obhgado í  refekuir.poiq ro ay rim- 
laalgunapara qel Juez pueda retener tile dinero; 
Luego ella obligado i  rellituiiloXa confeqoecia itt- 
ge;sl sutccedctc fe prueba,ü por algún titulo podkr^

“  Ü 3 ±1



el Jaez.retener elle dinero , feria por la gratuita do* tilo  es y quando teme probablemente que le har  ̂in-
nacion del litigante, que transfirieffc el dominio en jufticia. Torrecilla en el lugar citado, num. i <? j . Por^

490 Tratado XVTI. Explícanfe lasTropof.Cortd.por Alejandro VIT.

juez qne lo recibe: Sed fie cft , que efta recepción 
laan&laeL Derecho* como prueba Sánchez en los 
Cdnffjos,tom, i Aib. 3 ̂ A^ynico^dub. i .num.16. Luego 
ningún titulo ay para que el Juez pueda retener el di­
nero que recibió del litigante, por d it fentencia i  fa­
ja r  de fu Opinión,ó derecho.

1 66 Digo lo quinto , aunque efta Propoíidon 
condenada habla de recibir dineto el Juez por d ir 
la fentencia j y no habla expresamente de recibir 
otra cofa que no fea dinero j pero fe hade tener , co­
mo cofa Cierta ¡.que el juez , no folo dinero, pero ni 
otra cofa puede recibir del litigante , por dár fenren­
cia á fu favor. Ita Palio fupra num. ífL Lo vno, 
porque la mifma razón , y paridad milita para que el 
Juez no reciba dineros dd litigante j como para que 
Do reciba otras Coíás,que no fon dinero. Lo otro* 
jorque afsi lo determina expreíTamence el Derecho 
Real de CaftilW eg'.y.íif.? ,/#.}* púr eftas palabras: 
Otrofi, loi Corregidores, y Alcaldes , > Jueces de las 
uucflras Ciudades,J Filias ,y  Lugares, afsi los de fue­
ro1, cót&ó lés de filar io ,y  afsi ios Ordinarios , como ©e- 
iigados,no fean ojfados de tomar,ni tebfen enpublico ̂ ni 
tfcandido ,por ti , nipof otros, dones algunos de ningu­
na , ni de ningunas perfonas, de qstalquier ojiado , o 
condición que fean, de los que ante ellos b unieren de 
‘Venir , ¿Vinieren-apleyto , agora fean los dones ,e fo , ¿ 
plata, dineros,panos, veftidós, viandas ,ni Otras b senes t 
ni cofas algunas,&*c*

Limita efto Torrecilla vbifupra, num* 64. dízien- 
do j no fe condena el que puedan los Jnézes recibir 
algunascofas comeftibies, como íean en poca can­
tidad , y que puedan confumirfe en pocos dias, fien- 
do ofrecidas efta$ cofás por mera liberalidad. Lo 
qual parece verdadero ¿ como no aya peligro de 
que el Juez fe per vierta por ocafion dé recibir elfos 
dones Comeftibies.

167 Digo lo féxto 3 que efta Propoíicion con­
denada no había en términos proprios dé qué el juez 
pueda admitir la prcmelía,qiie cí litigante 1c haze de 
darle el dinero, lino folo de ía rfeccpcion del dicho 
dinéro:f ero no obftanteXe debe tener, que el Juez no 
puede admitir la promella, qüe el litigante hazede 
dárle dinero, u otra cofa, potqtie favorezca con la 
fentencia fu derécho probable. Palao vbifupra, num. 
15" porque la protntlla es aun mas pernkioía ,  que la 
donación; pues el Juez,  recibido y i  el dinero,queda 
mas lib re para obrar lo jn fto, que quando efperalo 
qoc fe le prometió. N i tampoco es licito al Juez,que 
debe algún dinero al litígam e, admitir la rcmífsion 
de ella deuda, por d^r la fentencia 2l fu favor: y aun 
añade coa Baldo, Marienzo,y MenocbiOi Caftro Pa­
lao ib id* que no es licito al Juez recibir de la parte 
dinero tnuruado »pordar la fentencia 4 favor luyo, 
porque fe prefutne fraude en elle mutuo; efto es,que­
rer paliar la donación con el color del mutuo*

1 6S Oigo lo feptimo, que no fe condena el fie- 
a ír , que al litigante fea licito ofrecer al Juez , ó fus 

ÜiniftíOS,algunos tiques* por redimir íu vejación;

que la Propoficion condenada dezia,fcr liciro al Juez 
recibir dineros fiel litigante por aplicarle favorable 
fentencia; Sed fie eft, que efta opinión no dize fer li­
cito al juez recibir effe dinero, fino íer licito al liti­
gante ofrecerlo por redimir fu vejación : luego no íñ 
condena el d ezir, que fea licito al litigante ofrecer 
dinero,ó dones al Jutz, por redimir fu vejación; efto 
es,porque no le haga la injuftiria, de que ay peligro, 
ó temor probable* Lo qual fe puede confirmar con 1» 
paridad de los Beneficíos}en que fin cometer fimonia, 
puede el que tiene ios in re, dir algún dinero por re*- 
dimlr 1* vejación injuftaduego,&c.

169 D igoleo& avo ,que rampoco fe condena 
IaopiniondeLaymHni*T.5./(r¿f.j. tra&.^cap^. n. 
5 . apud Ditnum part* 3. traB. y . refol* 45. que dize,

. que atento el Derecho N atural, puede d  Juez re­
cibir alguna cofa del litigante por terminar fucau- 
fa antes que otra , que le fué Llevada junta con otra, 
u otras* Y  que00 efíc condenada efta Opinión, lo 
tiene Torrecilla fupra num. 168, porque la Piopo- 
ficion condenada permitía al Juez recibir dinero 
por lentenciar a favor dé vno el pleyto» y no i  fa­
vor de otro : A tq u i, efta opinión no permite llevar 
dinero por eflo , fino por terminar la caufa d d  vnq 
antes que la del otro ; luego día opinión no queda 
condenada.

Pero adviértate, que fila caufa de otro litigante 
fe debía fentenciar antes que la,de efte, no puede re­
cibir dinero el Juez por terminar primero la cauf¡| 
defte, porque elfo feria hazer agiavioal otro: At­
qui , hazíendo á otro agravio, no puede el Juez reci­
bir dinero por concluir otia caufa antes; luego, & c . 
Advíertaíc m as, que fi la caufa del litíganre que d^ 
el dinero debía lermiuarfe ante otras , tampoco po­
d r id  Juez recibir el diner* por concluir antes ía 
cania, porque dio debía bazerlo el juez ptecifamcn- 
re : folo en cafó que las dos caufas corridlen igual­
dad en fu enrío,y terminación,fe fiize,quc no fe con­
dena que el Juez pueda recibir dinero por terminar 
la vna primcrojlo qual,aunque fiemo no eftir conde­
nado,pero no me conformo con efta doétrina: lo vno, 
porque no hallo titulo juftü para que el juez reciba 
«fte dinero; y lo o tro , porque dio feria ocafionado 4 
que Jos Juezes,cegados dd interes,penfallfn íer igua­
les en tiempo las caufas, que por alguna razón ticncp 
antelación.

& § ( Q & Q S I C I 0 } Í X X P &  C Q s % p € 2Í 4 ® 49

f  Si el libro es de algún Autor moderno, debe f+  
Opinión tener fe  por probable , mientras no confie cjld$ 
reprobado come improbable por la Sede Jpofioliea*

170 Supongo lo jfcimero, que la  probabilidad^ 
Yna es intriníeca ,  y  otra excrinfeca: inriinfeca es , el 
fundamento, y raZon cq que (e afian^i la opioion; 
cxtrínfeca es,la autoridad del Amor ,  ó Autores, que 
patrocinan la opinión; y la probabilidad cxtrinfcca

d?;



Propoüciop XXVII- Condenada. 401
depende de la inrrínfeca, pues en tanto damos aílcnfo 
à la auroridad del Do&pr , en quanto juzgamos que 
obra fundado en ra2oo.Vnas opiniones ay mas lega­
ras que otras , y vnas mas probables, otras menos 
probables; lo qual puede vcrfc tn mis Confer, p*rt. i, 
tra&. i .Confi, i .num,$.num,Ú4ium*'J*y Confia 

foL 16 1.
1 7 1 Supongo lo fegundo, que ninguna de las 

opiniones, qüe tiene condenadas la Sede Apostolica, 
fe puede feguir en conciencia * aunque la ayan ente­
nado muchos,y muy claficos Autote$*y aunque eípe- 
CU{arrivamente parezca íe funda en folidos fundamen­
tos,y razones fuertes. N i tampoco fe pueden feguir 
aquellas opiniones* que los Doctores las ceníuran, y 
notan comunmente de improbables,aunque algún 
Amor,ú otro las figa.

17 z Supongo lo rcrcero , qne para que lea pro­
bable vna opinion,fe requieren quatro cofas. La pri­
mera, que fe.fiinde en cazón (olida, y no leve. La fe- 
gunda,que no contenga error. La tercera,que no ette 
anriguzda. La quarta , que no efté condenada por la 
Igleíia.Veafe à Boriaci na í^uaji^.punS.
y.num. r .

Supongo lo quarro , que para fer probable vn í 
opinion,íc requiere también , que no aya contra ella 
razón convincente ; porque fi la ay ,  no íer à opinion, 
Í110 error,como dizc Juan Sanchez en Us Selcíí.difp, 
i4.íjiWj.S,mas na porque alguno no halle folucion b 
la razón conreina à la opinion,fe ha de tener efta poc 
improbable ; pues avrà otros , que 1c den cort mucha 
facilidad íólncion, aunque à alguao le parezca fer 
itrefraCTable* Videatur Thomas Saoüírez Ub. i ,n)í2)/¿—O
bjr.CÁp.q.numtár

17 í D igo lo primero , lo  que dezia la Ptopo- 
ficion condenada era , que la opinion hallada en al­
gún Libro de algún moderno > fe avía de juzgar por 
probable,cornonoeonftaífeeftár condenada por ía 
Sede Apoftolìca, lo qual con mnehifsiraa razan fe  
condena ; pues el íer moderno el Antor ,n o  dà à la  
Opinion probabilidad, fino el fundamento, y razón 
con que la opinion íc pruébalo la do&rioa, y piedad 
del Autor ; Luego no porque el Autor moderno aya 
itnpteííb U opinion , fe ha de jtizgzr por probable* 
Mi obfta el dczír * que fi era licito feguir el difam en 
del ral Auror,químdofele pide verbalmente vn con« 
íe jo , también ferá licito feguir fu difamen imprefi* 
fo',pucs lo que fe imprime, fe mira con mas cuydado, 
por aver de faliu à la cenftita del mundo ,  qut es el 
fundamento en qne fe afian^ava la opinion condena« 
da. Pero fe feíponde à efio ,  qne el que verbalmen­
te con/ulta à vn Autor, procede con buena fe , y no 
eftá obligado à bnfear los Cathedraricos de mas 
nombre, para pedirles confi:jo , y fupone que el con- 
luirado lo mirará bien, por fer folo vn cafo el que 
entonces fe le comunica ; pero como en vn Libro fe 
tferivan muchas cofas ,  y cafes, es muy fa l ib le , que 
en alguno deilos fe defcuyde el Autor ; y fi es amigo 
de novedades , y fe dexa llevar con facilidad de las 
id eas,y  Merapbificas de fu ingenio folo,eftá ex­
plícito à no acertar en todo. Qmen duda que podría

qualquiera feguir el di ¿lamen, qüe vcrbalmente lo 
díeile vd Grande Agqftino,Loz de la lglclia,y Plane­
ta mayor de U erudición? Y no obfianre dcrivíó elle 
gravñsimo Doctor algunas opiniones, que rmitó 
defpnes; Luego,&c.

De aquí juzgo viene condenada la opiaioa que 
dixo3 que no folo podia íegoírfe el difamen de] Au­
tor moderno, que imprimió di libro * foto cambien lo 
que dezía el tal Autor en tu libro tranfatmemcnic, ó 
de pafío, o en las margenes, ó Indices; porque fi ann 
en loque fe eferive muy de propofito , y con cnyda- 
do Íucíe aver algún defcuydo , quanto mejor lo po- 
dr̂ avot en lo que fe toe afolo incidentemente ,0^1* 
ligera, afsi en el cuerpo del libro >coipo en las mar­
genes, é Iodíces, en que no fuele ponerle tamo deíve­
lo?

174 Digo lo legrado , que no fe condena d de- 
zir,que vn Autor moderno, fiando pió,y dofio, y que 
no fea íingulat en hazer opiniones , y que fe funda en 
razón,pueda bazer Opinión probable* S>ic nadir To­
rrecilla in $,concL$,n9m, i i.La ra­
zón es , porque la Propoficion condenada denía, 
que baila va íer el libro de Autor moderno , para Ier 
probable fu opinión: Sed fie eft, qoc yo no digo, que 
baila eflb, fino que es necefiarlo »que el Autor lea 
pió, doéto, no fingular en hazer opiniones , y qne ft  
funde en razón: Luego no fe condena el dezir , qne 
puede hazer opinión probable el Autor pío , doáb, 
no fingular en bazer opiniones, y que fe funda en ra­
zan.

i j f  Digo lo tercero , que tampoco fe cozkfcntt 
lo que diíe Caftxo Palao tom~i.tr4&.i,difp.i.pMM¿f+ 
x.ssm. 1. que en materia que DQ cfti diputada poc; 

.los Dodx>rcs,pueda bazer opinión probable el Autos; 
moderno,fiendo pio,y grave, y fondado en razou fo  ̂
iidv'; y fi la materia cftá controvertida por alguno 
poces Dolores, puede vn Antor bazer opinión pro* 
bable contra ellos, fiendo de las calidades referidas, 
y teniendo razón inerte contra el diáamen de los 
otros pOi'*s Autores. La razan de qo eflk cfto cqíh 
denado, C\S porque no fir dize> qne el Amor a por fe; 
modcrno»y .iví* intprdlb fu opinión, la baga proba-. 
bie*fino por fbudxtfo en tazón folida> y firme, quocs 
la qae confHíû e inniafeca probabilidad: Luego hq| 
fe condenaricí ô czir , que pilada vn Autor mocfenî  
hazeropinion pr*table,qttandoic ¿uida en folid  ̂
razón en materias , que e no dbn ventilad  ̂. A 
han controvertido pocos Do£bucs,

176 De donde fe infiere , qoc vn Auroc fognW 
puede hazer opinión probable contra la común , coa 
tal que fe funde en tazón (olida , firme, y fbcoe. Jx̂  
Azor par*. 1. lib .t , cap. 17. f**JL  6. VUldobosts^

.  traíf, 1. nMm, 17* Pero puta ha­
zer vn Autor fingular opinión probable carura la co-¿ 
man» no baila que toque la materia de pago , ó tran~ 
fitonamente 3 fino de propofoo ,¿exprofcfio, mm» 
notó Galbo Palao ib i , f i p *  auer. y. Y que cfta 
doéhma no eftc condenada ,fc porocba j porque no 
fe dizc, como en la Propoficion condm̂ djj qne baf- 
tC pata fundar probabilidad ,̂ 1 fiajflar la cyípiqp ot



Tratado XVII-ExpUcaftíé laS Píópéf.Cond pof Alejandro VII
i  r 3t a a  ^  £■  - ha de tener , que fi:1a materia de la ley fudfe grave;

pecará mortalmente el Pueblo,que fin cattiamo la re- 
cibe;y fi fuellélevc3pecará venialmente ,como {è dix* 
arriba3natn. 1 1 6 y  1*9*

179 Digo lo feguhdo»que no fe conadena el de- 
-  /V ' V, »  gafa h aü r opinión probable ,n  Au- * U ,V *  d  P»cblo que-con juíUcauf*»o recibe la ley 

7 '”r ; l T r - , C « - r 1.nforcoramrm= fata condì- promulgada por el Prinerpe, no pecará ; porque ia 
101 f  rimerà uue e" A m orfepíu , y bueno, no Propoficion condenada deaia , que no pecava eIPuc.

“ : " S ™ w ¡ b o .  u  - " X k££SSSSa9 5 3 S£S SCUU4 ¿*4 y»»¿‘
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algún libro de slgun Autor moderni) ¡ fihoque es ne- 
cellario que ei Auror ÍÍnguUr fe funde in (olida Ca~ 
-son ,y  trace dé propofiuo ía materia Vio qua! es muy 
diverfo del cafo condenado ¿n^ílá Propoiiclofi ¿7* 

Mas adviértate con Lezana^Lumbier tom, 2 fugm

0Q la repare ti toofiuntírciite por improbable; Y  la fes- Cwnfercncidsyium. j  ;.Nir*Qjpo’CQ fe condena el dczir
te , que la tal opinión no eíic condenada por la Iglc- que la ley no promulgada , no obliga; pu*s dciia 1» 

' fia. Concurriendo e!hs condiciones, fieme Lutnbícr* Prupoíidon condenada, que aunque eíluvidle pra- 
quola opiniou de vn Autor fingolar fete legara iñ muJgida,no pacaya eí Pueblo en no recibirla: JLuceo 
pterijy *« e'¿ a»®-6 31 .^fo.ficñre,qüéeffco no fe con^ no fe condenará el dezit,quc ni peca el Pueblo en no
«tena por Alejandro YII. '" ‘ • recibir Ja Jcy 00 promulgada, ni peca q tampoco los

177 Digo lo quarro, qua áqui no íe condena el que no la obfervan. *
; dézir 3 que ícá licito feguir la opinión probable , d«-- 1S0 Defta dodrina fe infiere, no eftk  cendeija

xada 1 a más probable; y U oplnioffícgura, dexada la das las cofas figuicntcs, que llev¿ en U Confereucu 1
mas tegeirab menos en los cafe* condenados por fno- ritdda;hoprimero, que tro obligan íaskyesdel Prin'
cencío XI-'PropoGcion i; 2 ^ . y 4 * Y  que efto no rife cipeSecular3íinoeftin recibida$,quandod Pueblo fe
té condenado, es llano; porque la Propoficion con- di ó la poreftad legislativa para baaer Uyes, con coa,
dorada dezia, poderte feguir lajppinioü, por averia dicion de que el Pueblo las reciba. L o  fecundo,que 
Stñprello vn Autor moderno en fu libro: Acqui, nuef- «o obligan lai leyes humanas no recibidas quand®

 ̂—-J..C—L a - . Cñrt'/iA. Ir Onnni.n t ili-viir» CiarA A __;   ; j 5 , ,tira cohduíioü tío diic elTó, fino que pueda fegoirfe 
Jfe opinión probable,dexada la más probable; y late- 
•gara, dexada la toas legara: Luego aqol no fe Con* 
den a el dezir, que pueda feguir fe la opinionproba- 
b le , déxadálá mas probable y y fe fegurá ,  dend ala  
inasfegura, V  ' -í - ■ >

W ^0 ? 0 S T C I 0 2 ^  2Ü F Ú K C ü Í ^ ' 9 T {A 3 2 4

f  P**á ^  j a t í o ^ a e / f t t e a u f d  4 (¿ x m  n í
véiíba U Uy promulgad*per el Trincide% ' '

' Defia tnatetiá de la recepción de la i  leyes Eclff- 
?} a íli c 5 5 ,,7 5 e c n la res, ir  a re depropofito en mis Confc- 
ymsias, part* i .tráiSfi 3 .Cenftr.i. ftftóteik', a f t l , jé  ó-

fe oponen i  algún fuero, ò coílutnbre.: recibida • doi 
Pueoìo; ò quando fon pefadas, y dificiles de guardar^ 
\údtmCú»ftr4nun$* j .nvm.S.y nam*$9 Lo tercero ,  qud 
no obligan-las leyes Pontifida,y Civiles,fi el Legif* = 
lador, viendo no fe reciben, ni guardan , no iafta pon 
fu obfervanda3t¿ÍL»»ffí.i o- Y  lo mifmo fi ha prcf- 
Cripto contra la ley legitima co (lumbre ,  ib id. nnm.
1 1, Lo quarto,que "no peca el Pijebio, que con caute,, 
legitima íuplica de la le.y al Principé ; y que lutee** 
puefia cite fuplica, fe fuípende por entonces la obli­
gación de la Icyjbid.num .ij.y  18. Lo quintoiqge 1a 
ley ño obliga, ¡quando fe duda fi eíla recibida, à no, 
iyid.nam.zi. % - >

Ninguna de cfias doátrinas cílá condenada , por*
que ninguna de ellas dize ,q u eel Pueblp iíb peca en

r.__ -f- -1 -----1- 1— — ------ ^"■ onde fe püdrá v cr , por importar mucho lo que allí no recibir fin canfa alguna, la ,ley que promulgó ía 
fe c'i 10, para la'mejor inteligencia'defta Prbpofirioñ Principe ,fino que las leyes no recibidas, ó de cuya
irmeienad¿ , cfpecialmentc fe vea álil el cafo ^. num. recepción fe dnda uo obligan ,  lo q a il es n?uy: dife- 

reutc cola de lo que afirmava U Propoficion conde­
nada, - ( • • - » , ~ ■

$ \ 0 $ Q  S i d o  l^ X X IX *

5 AVftjir. 1 8 . fe f.fo L  35)1. Aquí folb tócate 
pxecifopara la inteligencia defta Ptofófieión cón- 

y elfentido en que fe deciaia portel fa prac-
' lilimente, - ’ 1 ' ’ ■" -

176 Digo íb 1 , que él Pueblo qué fin cante no 
recibe la ley promulgada por el Principe, peca ; y -el *' ^ Quien en diade ayuno come Tftüc&as'bfgcspocií 
deair lo contrario es Ib qae formaf mente fe condena tantidád^ndtf^c *1fin ájAfQntidá fánfíddd netablt  ̂
tenia Propoficion zS. Y  con razón, porque el Pueblo fUcl'rAnfa íl ayuno,
’eftá obligado á obedecer i  fu Principe ; Átquii fi pu-
diera no recibir tes leyes fin pecar, ño eftaria obliga­
da á obedecer : Luego peca el Pueblo ,  qüe fin 
caula no recibe la léy protonlgadá por fif Principé. 
Y  aunque cnefta Propoficion folo fe diie 3 que peca,

■ fia expUcac fi clip es pecado moítal, ó veniri; pero fe

181 Supongo, que el ayuno pide eílenrial meo- 
Wji toasde la abíÜnenciade carne5cl que fe haga con, 
fola vna comida: y aunque fe permítela colación,pe- 
róefta no íc llama formalmente comida* Supongo 
tgtobicojqng el tomar vna parvidad, no quebranta
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y otras fruras, oo quebranta el ayuno* llegando tod*s 
efíás parvidades  ̂integrar vna malcría grave: y fe 
prucbijporque tifas frutas co ion bebida, (¡no cerní- 
da^omo dize Leadio \>bifu/ qaxfi. 6.
8 .Sed fie dt,qac fc condena el desir le pueden tomar 
muchas parvidades en vn diade ayuno * aunque 
confórnyan materia grave/uego tambicu fc condena« 
rá el dezir , fcr licito en dia de ayuno tomar muchas 
parvidades de peras, manganas, limones ¿ naranjas? y
vK ií inrraranrln rlt* r(íif t'i-ar-irirlarl« .-ír■

P r o p o f i c í o n ^ O Í D C  C o n t í c n a d á .
étávemeote el ayuno , fi íé toma fin necefsidad alga­
ba , ferá pecado venial ; afri como lo es el bnrtai vaa 
leve cantidad , el faltar i  vna parte Uve de la Milla?
-&t. Verdades, que poca cania es bailante para tito ­
lar de caipa venial, el comer la parvidad en día de 
ayunó; y dìa parvidad, dìztf Diaaa/wrt.y. . « -

4^/.i i .  qaecs la cantidad de desonzas.
i S a Digo lo primero ; el que vn dia de ajano

/. W xr'r“ í';trano ? eua c ,F -nrJd¿rfe ora fe tomen tifas puedan tomarle muchos parvidades en vn día de
p^v'Ludk con volunUd antecedente de cometí»* *y.»o,qo*iHto tod.seU« ¡ünC4s «OM«d«>U c*mW
p.tvicUdei con , ,f  CJ aCCidaid, dad que podi* totnarfe de en» vez v v. g. licuó es to-
totfaseavndw .o , , J U iítao f,lri dwt quatto parvidadesdea medí»01.91 ,òtornir düí
potocurrii wifioneí divctfasen *«*» i  005, cad* vn* i porque ptidtadofe
tonwtUsi V ss l*» »P J  ocden /i» nutrición: tomar dos eniflí de vita vea, fio quebrantar el ayuno,
continúan en ci efto go f„  CIlntcmo, ócxacci- tamláeuíe podrió tomar ellas dos oneas en.dos, tres,
luego el tobarlas en vn > anatro * ò mas vezes : y la razón de no efiar conde«
de nti , feti quebrantar el ay uno ?q  domina? es j porque la Propoíicioo conde«

«* condena ned* permití* l«p*rvid^«,*unqnedeUas«rnlmr- 
1Í3 Uigoioiegun ,q fc clntidad notable : fed fie cft, que yo no permito

1 *. T 0!0? / ™Jir- ‘ .vJ¡L.n.aiiedez».<iiie eoe de las curvidades rcfiilr* cantidad notable.fi™.-  - £  -  -  t
mentó part. 3. trvtf.f. difp. y. qu¿fi- 1 o.que dczix,que 
es licíro co  día de ayuno, todas las vocs que fc be­
be , tomar alguna parvidad , para que no dañe la be­
bida , como dio no fc haga en fraude del ayuno: 
Qjteírñ>ls hdoc opiwoaem non damntri Jentiat cum 
Prado , Toirecilla/aper Sane [Tropoj. ¿racé. y.fkS na- 
éxer. 8. itt i* gditioue . 477. La razón de mieffra 
conciufion ca, porque ¿tiuque no fe haga en fraude 
ski ayunta el tomar días parvidades , fe verifica 1»

— ~ ----- --- ------ a A. J ^  _|*V
que de las parvidades ocluir« cantidad notable , liso 
la cantidad de dos ou^as, que no quebrantad ayu­
no; luego no fe condena d  dczír,quc puedan tomar- 
fe muchas parvidades? «¡piando deilas juntas no reful- 
ta mas canridad? que las dos oncas.

i& 6  Digo lo quinto, que tampoco Ce condena 
la opinión de Juan Sánchez difpat.f i* «#« 3 .que di- 
ze , no quebranta d  ayuno d  que inadvcmda/nemc 
toma al dia muchas parvidades lo mecosuo peta}
- - , __II;_______ . . n ^  1 __. I_ _I;_ _ w

LLUVJ V,I IUUI41 LU*I |/<U«lU«UkU }1V »V»«*™ --- ------—----- J- ----- ---^ _____ r " -/
mlfroa razón, è intento, y términos propios de la Pro« ni ri ene obUgadun por eflo i  dexar la cólaclou 3 rae-
poficion condenada : luego quedara condenado el de« noi que hnvidle comido proximatnenre al riempo m
ziíi, que fe podrán tomar dichas parvidades ̂ 10 obra- que jfe torna Ift colación* Y  aunque parece que en cf-
deí jUibaziendo^^ftifiaude del ayuno. N iel dezir? te cafo fc quebrantaría tñatcrialmcflrc d  ayuno * fí 
que ft toman podpít la bebida no dañe, lo puede co- efias parvidades confthafm  cantidad tratable ; per»
bdueflar , ni librarlo déla condenación ; pues li ello no avila culpa por caula dcla inadvertencia : y que
badata , podríamos dezir ? que tampocgie condena- dia opinion no fc condene » es llano , pues habla ed
ría el afirmar fei licito tomax muchas parvidades, términos tnuy divetíbs de ios que contenía la Propo­
rti and» lo ruega, ò pide vn amigo; lo qual no cotice.- ficion aquí condenada-
de Totrecíla ib id. ntun. luego tampoco fe iba de 187 Digo lo ferro , que no fe condena , que el
concedei el que no fe condénela opinion a qut afirma que ì  U  manana con ncceísidail toino vna parvidad
fer licito totnat muchas parvidades ? se fstas no cent, de dos on̂ as? pueda i  la rarde, ocurriendo nueva ne­
to haziendofe en fraude del ayuno, ' ceísidad , tomar otra parvidad de dos oncas ; v.g. vìi

1S4 Digo lo tercero, qoe no fe condena la opi- Coofefíor, por tener muchas confcíkioncs a tomó la
ilion ykcómun? que afirma ? que el vino no qnebiau- parvidad àia mañana ? y à la carde ha de predici t
ta el ayuno ? aunque fc beba ranchas vezes al dia ; y necefrita para el pecho, ames del Sermon?ò delpnes,
efio fe entiende, no foio quando fe tomapata templar por quedar algo debilitado, de otra parvidad, puede
la fcd, fino aunque fe beba para/ufknto y para mo- tomarla ücftamentcjpórqoe aviendo jnfta cania,pnc-
derar el hambre : fie Fagundez in  4. Tr/eeepL lib. 1* de omitirfe el ayuno : laego mucho mejor fc podrá
cdp ^ , »3*72,19« porque la Propofirion condenada ha- tomar vna, y otra parvidad »aviendo califa legírimai
biava de comer: comtd¡í\ y la nueftra no ni fe ha de pe ufar que fu Samidad condese vna cola
habla de comer, fino de bebedero no por dio fe in- tan razonable. Lo mifmo que he dicho en el cafo de
ficta fei Unito tomai en vn dia de ayuno muchas ve- confegàx» ò predicar, digo en cofas de necefridad fc-
•¿es chócolace, porque effe nú es bebida,fino annida, me jante, v.g. el que ha de hazct algún ejercicio pc-
como di^e ri> U 1 .p*rt. deJU Qtáü. traáf, 3, a / .  3.

p4f«34.
De que fe infiere quedar comprehendido tn e£i 

ta condenación el dezir , que el comer muchas par« 
vidades de vbaíiOvan̂ an̂

ôfo,como caminar à pie; el que por fcrvir à la tncfcy 
ha decoraci muy tarde.Vide Lcandrmn̂ 4 .̂3,



^  YVI! ExpHcanFelas Prc^'brContí.pñt Aícxancíro V il.
-404 i - 111-  ' 1 . . . .  j 91 D igo lo tercero , "que ratopoeb fe t ofidéfiá

rt. r>B_ T r . o m m ^ A  v; -el dexir, que los Oficiales í cuyo trabajo es leve dejó
^   ̂ ^  ^  . naturaleza, fi rcípeño de algún fbgetu flaco , y pecó

i  , f íg i.b r  rué trM u i- W ’pertlmmte wbufto, fcrellé pc/.do, i  incompatible con el ayuno, 
i  Toderos °fic> e J  . .  J e u  tbi¡gtiím  del fea libte elle tal de la obligación de ayunar; v.g; vn

en la ^epil’ li** > ™ ¿  J ,  , ^  <8 c¡ cúnw M ík  Saflte . qoe h no trabaja en fn oficio, puede ayunas
'ayuno i ni deben certipearj ¡J ]  ̂ ; muy bien, peto es de Complexión ran delicada , que
con el ayuno* - _ , . : el dia que trabaja fe fariña mucho ; cite ral no eítá

7 S8 Supongo 16 prfmcto , que ay vnos oficios^ 
y cxcrcicios pelados » é incompatibles cön el ayunó; 
y otros oficios , y cxercicios leves , que fon compati­
bles con.el ayuno : los oficios pelados i ¿ incompati­
bles con ei ay lino , quales fon tos de lös Labradores* 
HotrcJanos , Herreros , Carpinteros, y los íémejan- 
tes, eícutan de la obligación-de ayunar. Los oficios> 
y exercícios leves, y compatibles con el ayuno ,qua- 
íes ion los Pintores, Saltees, Barberos, y íemejantes, 
110 eicufandeiprecepto.de ayunar. Supongo lo Le­
gando, que aunque el oficio, ó exercício, por fu na- 
mralega fea compatible con el ayuno > pero rcfpeéfci- 
vamenxe á-alguna pctfona , puede fetlc ipeompati- 
ble, por fu flaqueza, y poca, robuítez. - ■ .

1S9 . Digo lo primero ; lo que dezia la Propofi- 
cioti condenada era, que todos los Oficiales que cra- 
bajavan cu la República corporaltueme, aunque no 
eítuvieflen ciertos, que fu traba jo era Con el ayuno 
incompatible, eftavan cfcuíados de la ley del ayuno; 
loqual con tnuchifsima juítificacion fe reprueba por 
improbable; porque el ayuno es vna ley Ecleliaítica> 
que induce obligación grave en el fuero de U con­
ciencia ; inego eí que ha de exlmirfe della,es preci- 
ío renga caula legitima,y verdaderaíiuego no conf­
iándole al O ficial, ni certificándole , que fu trabajo 
lea con eí ayuno incompatible , no podrá quedar li­
bre de fu obligación.

‘ 190 Digo lo fegundo4, que no fe condena d  dc- 
2ir,quetodos aquellosOficiales,cuyo trabajo es in- 
compatible con el ayuao,qucdan libres de fu obliga­
ción ; porque U Prepoficion condenada d ezia , que 
effcavan efeufados, aonqueno fe certificaíléu de la 
incompatibilidad que fu exercício tenia con el ayu­
no : luego confiando fer fu trabajo in cora par ible, 
quedarán libres tie la obligación. Veaíe á DianaparL 
i .  tratt.y. rejol.&. ypart*&. tmtf.j. rcfol.^o.

De donde fe infiere, que tampoco fe condenan 
las opiniones, que efeufan del ayuno ä los Predicado­
res, que predican toda la Qnarefma tres , o quatro 
Sermones á U (emana: y a los Jueaes, Abogados,Ef- 
«rivanos, y Notarios ,.que todo el dia Trabajan cu-fus 
oficios; y á los Cocineros, que firven á vna Comuni­
dad grande de k  fruta per fon as; y \ los criados, y  
criadas, que trabajan mucho en barrer, fregar, traer 
agua; y i  los que fe abocan en la Quarefina con dici- 
plina de (angre*, y á otros,que refiere el R . P. Torrc- 
c ilh fo h e  eßd^ropsficim, num. 1 1 . y  12. N i fe conr  
dena tampoco el dezk , que los Labradores-, y otros 
Oficiales, que fe efenían del ayuno, por fer fu trabajo 
muchd, cftan desobligados de ayunar, aunque algún 
dia no trabajen, o porque Hueve * ó por fer Eiefiä. 

íT o írecilla $6id, nuyn*i 3.

obligado á avnnar*Y qne no fe condene efta opiriÍDij, 
íe prueba ̂ porque ¡a IPropoficioii condenada defobli- 
gava de ayunar , aunque no fe certificafle la incóm- 
paribiíidad, del ttabajo con el aytmo : ftd fie eft , que 
yo no efeuío de ayunar , fin cerrificár ella, incorñ pati- 
bílidad, fino fuponicndola en efié íugero flaco, y po­
co robuftóvluego no fe condena el dezit, que el Ofi­
cial , cuyo rrabajo de fo naturaleza es leve , pero ref- 
peéfcc defie ftigero flaco, y poco ròbufto ; espefado, è 
incompatible con el ayuno ,qucdidefobligadodcift 
obligación de ayunar.

De aquí e s , que tampoco fó condena el dezir3 
qnc t6d»s los Oficia! es , aunque fu trabajo fea leve3 
pncd*n eflir efeufados del ayunó por enfermedada 
achaques >opor otras caulas ealesq queprefeindien- 
do del trabajo, efcnfin à etroa ftigttos deayunati 
porque la Propóficíon condenada cfcuíava de ayunar 
á todos los Oficiales por caufa del trabajo : atqui, y» 
no los éícufo por caufa del trabajo j fino por cofet^ 
medad, ù ocra caufa tal; luego lio Ce condenará el de- 
asir, que rodos los Oficiales, atinqne fir trabajo Íeaí 
leve, puedan efiár efeufadas del ayuno poi eníeimefl 
dades, ù cEras caulas.

- tp^OPQSZIO?^ X X X I -  C0?tp£jS{J2>J.

^ Abfolutámente ejión defobl\gA¿os de ayunár te* 
dos Aquellos que caminan à (autillo , r%  qualquier moda? 
que k  bagan, aunque el camino no fea nccejjtrio yj  fea 
Jilo de t>n diam

19Z Supongo,que efiaí'ropcíirion dezíatrea 
cofas : La primera ; qoe todos los que andan á cava­
llo efiàn libres del ayuno, de qualquier modo que 
anden , fea en litera , calcila a coche acarro , galera, 
cavallo, muDj&c, La íegunda, qne no folo era efto 
permitido fieado el vi age necefiario, pero aunque 
no lo fueffè* Y  la tercera, qaeatmqne el v iígc  fuef- 
fe defolo vn d ia , y à cavallo ,  no avia obligación de 
ayunar,

19$ D igo lo  primero, oüe abfolutattieme no 
eflán defobligados de ayunar todos los que házetí 
viage à cavallo, en litera, còche, carro,mulí*&c. no 
fiendo neo diario ftíviage ,y  durando tolo vndii : q. 
el dczir lo contrario, eftá condenado en efia ífropo- 
firion tteinta y vna ; y  con razón, porque para efeu-r 
far de la ley del ayuno, es meneflet lea el trabajo in­
compatible con. el : fed fie e ít , qae no es ínccropaiL 
ble con el ayuno, dbíolurameme hablando , el cami­
nar v» dìa èn còche , caf 10 , mula, luego el que
camina de efle modo íblo vn diâ p no queda defobll- 
gado de ayunar. '

'  Digo



Propoíicicm XXXI. Condenada,
194 D igo lo fcgnndo i que no fe condena el

«jezír * que el caminar vn dis i  cavallo ,  efeula de U  
obligación del ayuno ,  refpeto de vna perfona de 

complexión ca l, que d io  le  d u fa  , y fatiga muy mo,  

cho. L a  raion es, porque la Propoficíon condenada 
elcufava abfolotamcnte de ayunar i  codos ios que 
amJavan vn dia à cavallo: fed fie efl, que yo  no elenio 
del ayuno abíolura mence à rodos los que andan à ca­
vallo ,fino refpe&ivámente a aquellos que íon de can 

flaca complexión ,  que vu día de viage à cavallo les 
fatiga muy mucbo.luego no (c condena el d e d iq u e  
eftà efeufado del ay unu el qpe camina vn dia à cava­
llo , refpc&o de fer can flaco de complexión, que elfo 

le fatiga muy mucho. ■
i 9 í  Digo lo tercero, que tampoco fe conde­

na el dezír, que el que por muchos dias continuados 
Camina à cavallo en viage ncccflirío ,c fti deíbbli- 
gadode ayunar aporque la Propelle ion condenada 
habla del que camina folo vn dia ,  y en vi age no ne­
cesario i y yo hablo del que camina muchos d ias, y 
en jornada for^ofa : pero aunque creo no cftát cfto 
condenado, advierto , que no pac andar muchos 
dia$ ì  cavallo , y fer el viage formolo ,  le eícuíiri de 
ayunar , menos que concurra otra circunftaneia , que 
haga muy pe fa do elle viage ; y*gr. el portillen ,  que 
corre U polla el que le es preciío caminar con 
mucha p iils , y llévala cavalgadura muy trotona , ó 
«a cafos fetnc janees.Torrecilla [obre cjU 
nnftt. 16, Pero fi el que fe fatiga mucho en leguir la 
jornada algunos dias> fe halla también debit, flaco, y 
de poca robaftez,aunque algún día fe detenga à deí- 
canfar «noeftarh obligado à ayunar en virtud delta 
condenación,  fegun lo que dexo dicho arriba, nunt* 
190. ¿a fiate*

iy 6 Digo lo quarto, que tampoco fe condona 
el dczir, que el que camina a cavallo vn dia en viage 
neccífario, fi no baila competente comida, no citi 
obligado à aynnarjporqae ü el que fe cíü en lu cafa, 
no teniendo medios parahaacr vna comida compe­
terne, y, bailante > no eftá obligado al ayuno ; mucho 
menos lo citará , el que andando de viage ,  no halla 
^^Síficion para hazer vna comida competente, y  
inficiente. Y  (¿preguntares, quando le dirà que no ay 
comida fuficientc para ayunar ? Rclpondo,que algu­
nos dizcn, que noterà ballante, aunque aya pan, fru­
tas,y legmtibres:y otros afírmao,que eflb es íuficieu. 
re,como le puede vèr cnBallco i.num*
& .Y  en Leandro del Sacramentoparr-J-fraff-j. ¿ijp*

4 1 7  45.Pero fe ha de hablar con djítincion, 
fi el fu °eco <rs robuflo, y acoftumbrado à comer mal 
alimento ,-diré , que le bailan legumbres > írüt^s ,  y , 
pan;fi ts delicado,y acoftumbrado à alimentos mejo­
res,y le ha de dañar comer lolo las legumbres, pan, y  

frutas,no ieri ella fuficientc comida, ni diara obliga­
do i  ayunar.

19 7 D igo  lo quinro, que en ella condenación 
00 ft  habla con ios que hazcn viage à pie * fino à ca­
vallo ,  como conila del texto de la. Propoficíon co n -  

aenadajy.afsi le quedan con fu probabilidad las opi­
niones,que antes delle Decreto probablemente cJcu-

favan deayunar i  los que andan viage a pic.Dc den«
de íc infiere, que no le condena el dezir , que el que
anda i  pié todo el dia,no ella obligado 1 ayunar;» la 
qucdíze,qne el que anda tres leguas i  pie, no rilan­
do acofiumbrado , y fiendo delicado, queda desobli­
gado de ayunar; ni fe Condena el dexir, que citas qu* 
andan i  pié , no cltin obligados ó ayunar , aunque el 
camino no lea necetíario ¡ ni tampoco fe condenad 
dezir, que los que andantodo el día ppr las calles , y  
plazas vendiendo, y revendiendo.no eftón obligados 
al ayuno. Y cale LcaruLofupr* qn¿ft. 99. porque la  
Propoficíon condenada hablava del camino 000c- 
cellario , que fe aodavaa cavallo , y aquí hablamos 
del que le anda a píe.

De lo dicho fe infiere ,quc no tila, obligado al ayu­
no el que le fatigó mucho al juego de pelotâ de ma­
nera, que íu caofancio fea cal, que tío pueda ayunar; 
peto fe advierta, que fi previno anees , que te avia de 
fatigar tanro, que no podría el día filíente ayunar» 
pecó en arer dado caula a la ooiifsioadd ayuno; pe­
ro fi no lo previno,ni otras vozes le avia fueedído fa- 
tigarfe tanto , ni pecó , ni dcfpncs efló obligado at 
ayuno. Villalobos j>arí.i.fra¿?.z$Mfic*4+ n u t-li.  
Lo miimo digo del que fe fatiga mocho en la cara^  
en otros excrciclos indiferentes.

Infierefe cambien, que no fe condenad dczir, qoe 
los pobres, que andan mendigando pot las puertas, 
efljtn efeuládos dd aynno »bqtiando todo d  dia an­
dan cu effe exercicio; ó aunque no anden todo el dia, 
fi no tienen el baílame alimento para hazer vna co­
mida ; pero G lo tovieren, con loque recogieren cía 
las puertas , ó les din en las Porrerías de los Conven­
tos,no les efeuía de ayunar, Lumbicr

fijl*
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?̂ o es enéjente yfue U enfimtAre Je a» f im |  
¿atttti, y Uít i cintos en U QnAttfwu l̂igme.

J9S Supongo,queI*coflumbre l^idmamcnre 
introducida cieñe fuerza de ley , y obliga en d  fitenÉ 
de la conciencia „ como dixc en el te». 1 -deUsC*^é~  
rene ios ¿rdít.}. Cgnfer,j.§+l-nM». 17-7 ai ./»L464* 
donde explique las condiciones que na meneÜet vna 
coflumbre para fer ley.

x99 Dî o lo primero: cola evidente es, qa  ̂
obliga la coflumbre de 110comer huevos , ni laéticL* 
oíos en la Quarcíma  ̂y el dezir lo contrarío es d  c^- 
lo condenado en ella Propoficíon 3 Z* Porque rfla 
coflumbre es de cola honefla, introducida cem adm 
voluntarioŝ  recibida como obligatoria cnblyldaf 
de Dios de tiempo iumemorial3y ñeñe todas l*s con- 
dicionca que vna coflumbre ncctísira para fet ley § y  
obligar: luego es evidente que obliga la cofioobif 
de do comer huevos, ni ladicinios en Quareíma. Y  
aunque es verdad, quc cfta Propcdir̂ cn en Rnaims 
expedios no dizc quanta fea efla obligación , fi es Ic-̂  
v*,ógrave; pero fe ha detener, qnc obfigah pecadv 
mortal: porque la ley en materia grave, obliga ó

P4
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Tratado XVÍÍ. Ex^íícánfe las Pfopcf.CondLpor 'Alejandro VII
pa morfel: Arqai,l 2 coftumbre legitima,qual ésla^de 
Comer huevos,!!! lacticinios én Q^arefma,cs ley,y cq 
materisi,gravc:luego obliga i  culpa mortal.

"  20O DigoloíegnndojCpie no íecondena aquí el
deiir, que no ay precepto'Ecleüaílico que obligue k
lio comer huevos.y laéticinios en la Qu3refma;como 
bien prueba N-R^-Torrcciila/oir« tfU frepofteim, 
tjüw, 19 6° fie. Porque la Propoíicion condenada de- 
zia , que no era evidente que obligaflc la cotlumbrc 
de no comer huevos,ni feéfcicinioi én Quateima : fed 
fie cft,que nodeziraosiquenoay cuflumbre que obli­
gue i  ello, antes fe.afirma, que ella co(lumbreobliga 
i  culpa grave yy Tolo debimos , que no íe condena el 
afirmar, que ella obligación no nace de ptcccpio 
Ecleliañico : líiego'no íe condena el dczir* que no ay 
precepto Eclefiaíiico que obligue a no comer huevos, 
jrti lacticinios en (Tiarsloia j pero aunque cfto no ío 
condena aquí-, fe ha de tener , que ay precepto Ecle- 
fiafUco que obliga á no comer huevos , ni fediciniol 
•en Quarcfma.Toirecilla iH*n. 2. y - j  16.
- .iioi Digo Íq tercero , qué ni íc condena el de* 
kit j que en otros ayunos fuera de- Qujurefraa j v. gr. 
Témporas , y Vigilias de precepto,no eífen prohibid 
dos eivEtpaña Losla4fciciníos,m por derecho* ni cof- 
lumbre. íta Toirccilfeflflíw.$o. La razón es,porquo 
la Pro poficion condenada habla va deda Quatefma: 
|ed fie eft,que nueftra opinión no habla de fe Quarefe 
tna , fino de los ayunos fuera-de ia Quarcfma lluego 
^0 fe condena ehdezir , que en los ayunos futía de 
lañare fina 110 ay prohibición en Efpaña , que cqncra4 
djgajel comer ;huevos, ni la éticinios., ni por derecho* 
niporcóflumbre. ■ .
* 1,201 D igolo quarto, que tampoco fe cóndena 
|a Opinión que dize, que en los Domingoidela Qua-¿ 
ffeíma íe pueden comer huevos , y la¿ticinios fin la 
.’Bvli-'ToiiccrWifu^raJiÜKt. 31. L ar azorres, porque 
la  coñdenaeion habla de la Quareímaiíed fie cft,que 
leda opinion no habla? de la; Quarefma , fino’ de dos 
Domingos della , los quales no juzgan. dia$ Quadra- 
geísfiriales los que llevan effa opinión : luego no fe 
Condénala opínion que dizc,que en los Domingos de 
Qnarefma íe pueden comer huevos 5 y Laéticinios fin 
Billa, Ma&yo no aísicnroJfella opínion , y. foló tengo 
j?pf;yerdadera ia^conEnariaj.que-dízé* qué en iosDo^ 
Bifegos de CJuircírnamafespueden comer huevos* m : 
la¿Hcinios fin Bula .Porque la SagradaCongrcgacíon 
46152010 Oficióí-y iácáel Indice, mandaron, borfar de 
vhlibrola fenrcncib;* que permitía comer fimBufei 
Lee Vos,y lacticinios ép Domingos de Quatiefína$ co-¿ 
ípojteftifica Diapa pirívio- I . refoL^6, y To-;
í r s c U f e - oí‘ - ' . ?
i;:De dónde fe infitiíé^ que aunque no fe condena ep 

tfirm ar,que 1 osjEolefiaftieos pueda nim ia Bula de* 
lacticinios comerlos envíos Domingos deQturdfna, * 
y 'Ch>el;Domingq_deiRamo5i tomando eífeíBuia: pero. 
np fe ha de teuerieífebpkdon por vepdadferar  ̂aunque* 
So^lle aquí condenad*, porfe tazón dicha en el rm- 
"tpj5ropj*eccdcnre¿ > - ;
o Api Digo 1-a quinto., que tampoco, fe condena 

Ja opioioii que ducyqiiefes-pobres mendigos, que

ño tienen Bula puedan córner en Qftarcfíba fes rcffe 
dúos de lacticinios * que (obran en la* (nefas efe los
que los comen con el privilegio dé la Bufe¿quando
din a dichos pobres cííbs refiduos. Ni le condena el. 
dezir , que los Labradores , u otra gente pobre , q fe* 
que andan de vÍ3ge,pucdan fin Bula comer-cn laQu^« 
refma huevos, y la&icinios , quando «o tienen otra 
vianda,para hazer vna comida fuficienrc para ín fef. 
tenro , ó trabajo. Leandro del Sacramenro^rf, 
tr¿tí*y. difp, 3. 15< ^7' Pruébale,
queeftasopiniones noeft^n condenadas5porque ep 
ellas no fe afirma , que no obliga la coítutnbre de co­
mer huevos5y lacticinios en Qu^téltna * que es lo que, 
deziala coixlenadaifino que fu poniendo que eíl» cof-: 
ttímbre obliga/ífr/il,dezimos*qucp(fr aciidtns eft¿a 
libres dé ella obligación ios Cbriítianop en dos Cafos 
aqui referidos. -

204 Digo lo feztó,no fe condena elafiroiar,qua 
fe puedan comer en la Quarefma fin Bula huevas , y; 
Iaéticinios, por caufa de algunos ace i dente* ,ó  acha^ 
ques: v.g.por dañar a la falud elpefeado. Ni f* con­
dena ratnpoco la opinión que-dize * que los Ganrores 
alfa feriados pueden comer huevos en la Quarefin^1 
fin Bufe,quando lós necefsitan para confetvát la vo j. 
Vide Dianamp. i,trá£f^ ftfoL 11. Ni fe condena e| 
dezir i que al qoe por privilegio es permitido comer 
huevos, y lacticinios, pueda cambien comer pezes¿! 
quando,¿ no tiene bailantes huevos,» lacticinios pa- 
ra-hazer vna fuficicnte comida aunque los’tenga-.lo 
ocafióna nauíeas elhazet tcida la comida, cofirfctfus, 
Sic Azo t.pi 1 Mb.wj*tÜ£J:i'c¡jrfU4ft*5‘' Eftas do(9:rinas fon

lóxlicho en;cl numero precedente * y afsi. mó! quedan 
aquí condenadas, .  ̂ - ■

* iojr Adviettafé Jó prúneró^queno porque vn^ 
perfoni Cité efeufadadel ayunO;podri comer fedtici-í 
riio$; ní huevos, pórqóc fon diitintos ;pñeceprosy,eL 
qué manda ayunar^yy'cLq‘ut:p,róhibe ;fes Uéticinkisi­
los Labradores,y 01 rós Oficiales no eífett obligados i* 
ayunar fe Quarefma * quánído trabajan enfüsrlqficiosy 
y no por ello pueden comer feótidinios: fes • mligcrev 
preñadas j)y que crian , no eftin obligadas.^ayunar,^ 
y no por ello pueden comer hucvoSii ui 
íiendo robadas,en fentir de Diana^árít^fi-4¡5L4,r*r-A 

JbUllÚL j ’O’. ; : £'¡V- tíílp.M■ ??•( o t
■ : Adviértale lo fegundo ,que eltque en fVn dia'dóT 

Q íirtfroa come mucha sí V¿zes la&dtüosfin>Bufe*‘ 
comete tantos pecadas comoí^vczcs los come * por- 
qíie la prohibición de no comer lacticinios,  ey dívi- 
fible: y : aunque fe quebrante vna vez-, no^cafia poá4 
ello [¿Obligación de, fu prohibición, Vcafe.-fe que di1> 
xeenfe 1 .párt.dt eft* !Pr4Ü*tra8..$\cúpt$M0tt*LJ&é''<

- i -í-» - ■ ' ti li-i:.-!': vr: r 5-ii j!íí o\ r, ■ i
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¿ L*hfótHcitn dt Us frutos porU omifsisn de. 
Us ¿tirar i, fe,puede fitpitr p̂ r yualcjqtiier& Uatijhás^ 
yut Mja beffrt antes I$s frutasdúL ’£c~
tifíete* , • - r,

De



Propoíicíon XXXIII. Condenada, 407
to é  De U  teñicucion > <|uc el Beneficiado debe frutas del Beneficio * fino de otros bienes ,  b dinero 

haza, quinde omite el rezo Di vinosa vemos hablado fufo. La tazón e s , porque no es precifamcntc neccf- 
yá arriba fract.iz. cap. i,,  a nur.t.j 6 pag.t3j.Tes efie ferio, que el Beneficiado que otbjció el rezo , haga U 
tratado en U cxpiic Aci«n de U ^repvficien 10. Por lo restitución de las {rotos eipecificos del Beneficio , fi-
quai foto tocare aquí con brevedad lo Decenario 
para la inteligencia de cfta Propoficion, Y fiipongo, 
que el que tiene obligación de rezar el Oficio Divi-* 
lio,foto por razón dei Orden Sacro,6 voto,ó que go­
za folo Patrimonio > b Capellanía lega , no cita obli­
gado a reítitair , aunque peque gravemente desando 
de rezar el Oficio Divino,

Z07 Digo lo primero , lo que deria la Propofi-

no que puade hazería con otros bienes eqoivolca­
res y como dixc arriba traü*iz,c¿p.$. num 61 
ijS *  Luego no condenándole en efia Prcpoficion 
dczir , que pueda el Beneficiado farisfeccr la obliga­
ción de rcükuir con las iimolnas , que de los fimos 
del Beneficio hizo delpursdc la oirJlsion del rezo» 
tampoco fe condenará ci afinoar , que pueda fiipiir- 
fe , y fetisfecerfe ella obligación de icfhtuii cenias

«ion i i.condetiJiU, es, aac ¿l Btóefidzdo fziisfzcü Ümofnis , que elBeachcuJo del^cs de Iz cmUkion 
U oWix«MD de teftituir, que teuii, por zver oroiti- del rezo Divino hn», zunque no fe» cffzslunofczs 
do el rizo, con qníleíquier» límofazz, que zotes zviz de los Sotos efpecfeosdc lo Beocfieto.fioode «r.» 
hecho de los frutos del Beneficio: lo quzl fe entiende bienes Tuyos; zvKodolzsdzdo con voluutzd, e mi™-
sondenzdo, cuando zviz dzdo elTzs limofezs ames cion, i  lo menos luterprciz.ivZ, de lzusfzcct tu obli, 
de omitir el rezo; porque no fe puede fztisfzcer la gacion con Jzs tzks limoltus.

$>3¡p¥05lCI0 j^  X X X I K  

f  Mi que en Domingo dp rc%* et Oficie d$

obligación, qoe no eífe conttayda : Sed fie eíLque ci 
Beneficiado,antes de omitir el rezo, no ha contraydo 
obligación de reftituir ; Luego con las lixnofnas, que 
antes de emitir el rezo hizo de los frutos dd Benefi­
c io , no poede ferisfacer la obligación de reltitair, Hajqüá , fittisfice al precepto. 
que contraso dcfpnes desando de rezar.

zoS Digo lo fecundo, no fe condena aquí el de-1 
zir , que el Beneficiado fatíifacc a la obligación de 
rcíticuit por la omUsion de las horas, con las limof- 
nas i que de los frutos del Beneficio hizo defpaes que 
Omitió el rezo. Sic Lumbict tenl.i.num.y qi.fal.ijni*
¿i) 6 j 9. y con Prado Torrecilla »«171,50. fol.164. de

1 io  Supongo a que co el Oficio Divino fe poc-¡ 
den confiderar dos colas ; la « u  , la fubllancia ; y La 
otra ,  el modo : la íabliancU es ,  que fe rezen he­
te Horas Canónicas : el modo es ,  el rito con/pus 
fe han de rezar ; y en elle rico fe pueden ram bla 
confiderar otras dos cofas : la vna es > la cantidad 

la z . imprsjf. La razón es^porque la Propoficion con- de las Horas, que tengan roas ,  o meaos Platines, <V 
denada hablava generalmente de todas las limofnas Lecciones : y IiGitarSjlifigirfitacioii d c lt  fitio* 
antes hechas , fin difHngmr las que fe dieron antes con el tiempo, ó dia; v.g. el Gfi iodc leñaría !>an— . 
de lioraifsion del rezOjU dcfpues de l l  omi£sion:Scd ta baze conlonancia , y fagnifieacioita \í Faision do 
fie efi, que nofotros no hablamos concha generali- Chrifto Jesví; el de Paíquaá fas Triunfos ,  jG .o -  
dad, Gao con la coartación á las limafnas dadas del- ñas,3£c.,
pues de D oiuiísiQftdcírezü: Luego no fe condena el 211 Digo lo primero , no ferisfece al precepto 
dizir 3 que de lis limo ibas > que de los frutos del Be- del rezo Divino » el que m Domingo de Ramof te* 
n sficio hizo el Beneficiado ddpucs de D omiftion za el Oficio de Pafqua de Rtiurrcccion ; y lo contri* 
d«l rczoifatisface a la obligación de redimir. río es lo que forma (mente fe conde c a d ii  Pío-

Pero adviettafe,qae ello no tendrá lugar,quando pofidoo i porque aunque en lublcmcD el Oficio de
Beneficiado tiene ezpreíTo animo de no fatisfaccr Pafqua, fea Oficio Divino; peto en d modo-j figiüCb 

con aquellas limofnas k fn obligación j fi no de con- . catión díte tal difonancia ctv  el dia áv Ramos, que 
fe r varh para comptirla con otras limo fu as ; pero G- fe faltaría gravemtnre al precepto del iczo , fi tifo 
11« tiene efTc mimo contrario expíe ¿ámente ¿n o an- dia fe dixcífc el Oficio de Pafqua ; y aunque es ve r- 
tes bien voluntad interpretativa de pagar fa deuda dad, que el (altar al modo de fos preceptos , 
con ellas limofnas ; ello es, que fi le ptcguutaflen,fí chas venes es pecado venial ; pero quando la figni- 
queria concllas exoccrarfede fn deuda , y obliga- ficacionesgrave * feri culpa m ita l; ▼ . g- cofalcr* 

r— c. - . h ki.ti f» nn,J. ve patccc el mezclar en el Cáliz vna gota de agiq
para coufagtat i y no obtbotc el foliar  ̂efib , íctia 
culpa mortal , por la grave figr-ifoacicn cyic tiene * 
eíTa ceremonia. Pues como el Oficio de Ramos fea 
en proporción de la Pafston de Chtifto , y cl de 
Palqua en lignificación de fus Glorias > finido tao

cio u , rcfponderia, que f i ; en elle cafo bien fe puede 
dezir,fin contravenir  ̂ella condenadon i qne con las 
limofnas, que de los Lutos del Beneficio fe hirieron 
defpaes de la omifoion del rezo ,  fe fatisface la obli- 
gadon de tcftiiuic en rodo,ó en parte refpcdivamen­
te , íegun Los diasque fe aya dexado el rezo, y legón 
las limofnas que & havietfeo dado dcfpucs de aver diver fas ,  y graves ellas fignificacioces * cu^
omitido el Oficio Divino-

109 Digo lo tercero , tampoco fe condenad 
dczir, que el Beneficiado que oatitib el rezo , fatisfo- 
ce i  la obligación de teítimir con las limofnas, que 
dcfpues de la omifskm hizo ,  aunque no ieaji de los

pa morral , y no fe farisfifial precepto , rezando 
el Oficio de Pafqua en el dia de Doniingo de Ra­
mos,

z iz  Digo lo fegundo » aunque cílaPropoficioa 
(ondcna4) PO b̂ bú qa términos propios del rezo

d -
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dé o?roi diakffob del dé Dortfmgo de Ramos » 5; PaC 
qüa -y pero Te ha de téner , qac fieropre que vn G ikio  
tiene grave , y diveríá lignificación que otro , na fe 
feúnipie rezando el vno en lagar del otro i y a{si » ni 
én el Adviento , ni en coda U Quarefma * fe cumplirá 
redando el Oficio de Pafqua ¿ó el de Peníecoflesj La 
fazo» es ¡ jorque el Oficio de Pafqua * y Péatecoftes, 
tienen fu fignificacion de la Refucrcccion de Ghrifi» 
to , y venida del Efpiriru Santo; y los de Adviento ? y 
Quarefma, tienen lignificación muy diverfa : Luego 
no fe podri cumplir en ¿éHiempo de Adviento > y 
Óurefina do» los Oficios de Pafqna í ó Peniecoftesj 
lo mifra© digo de las Dominicas de Septctagetíma,■“ * i* . ' __

podría pfaélicat. Y  fi preguntas , quami aya de íe£ 
efta vrgenck , y necefsidad í Refpondeté con Torso- 
c i l l a fitpi jub núm*$j, que no es necesaria que feá 
cál ,  que por ella pudiera omitirfe fin culpa el Oficjtí 
Divino \ porque en elle cafo» fino Ivia obligación de 
rezar , tampoco avria que eferupulizar , fi fe podría 
rezar otro Oficio del que ocurría : y afsí necefsidad* 
y Vrgeneiafc ha de llamar en elle cafo aquella , que 
no fiendo bafbDtc para omkit el rezo, lo es para re­
zarle mas breve i v.g. vn convaleciente» qde abfola- 
iamentc puede rezar» aunque con trabajo , y fi reza 
el Oficio ocurrente , le ha de ccfiar mucha fatiga, 
podri rezar el de Refurreccion por eiU vrgencia : ¿>

Sexagefinaa 5 y Qtaioquageíjma » y de otros dias efpe- vno que anda viage precito » y no puede en todo el
cíales del año", en que fe celebran algunos MyHerios dia reZar, llega à la noche caqfado mucho, de mane-
patticuDies* r a , que abfc imamente pudiera rezar , aunque con
* t , ¿ Digo lo tetcéro, que no fe condena la opi- gran trabajo ¿ efía yrgcncia parece bailante para que
hion que dize , que el dia que fe ha de rezar de Do- pueda rezar el Oficio de Pafqua ; menos en los dias
minici,6 Feria, fi le reza de Sanco » bal contrario» it que he exceptuado en la ConcluCq. Y de elle rnifmo
de vn Santo por otro , fe cumple con lo fubílancial modopneden ex empii ficai fe otros cafos femejantes
del precepto » aunque fi fe haze lin canfa, ferì pecado de necesidad,y vigencia.
Véníafy con canfa ningún pecado > porque no fe fal­
ta fino al modo ¿ y al modo que no contradize a nin- f£/%p$0$lCt0 lS{i X X X V .  C07S^p'B7̂ Á^4 ,
gunà grave fignificaciou; y que efio no fe condene,es
llano , pues la opinion Condenada habla del rezo de f  Cen Oficia puede ysahfuiera fatisfacer ¿d*a 
h  Pafqua en Domingo de Ramos ; Sed fie eft * que r̂ecepta* , per ti dia de ay , y par e/ dú mañana*
tìneftraconclufion no habU de eílbifioo de otros Ofi­
cios,y días,en que ay nmy diveríá paridad i Luego fe z 16 Supongo , que el precepto del rezo de laa 
padri cumplir con la fubllancia del precepto, rezin- fiete Horas Canónicas, eltà fiio» y determinado à ca­
do en dìa de Domingo,ò Feria de Santo, ò al Contra- da dia individuo , y que todos los dias infla el pre-
xio,y cu dia de Vn Santo>rezando de otro. Sic Torre- tepto de rezar las dichas fiete Horas i  y afsí como el
tilla /birre ejìa^ropùficion 34, naw .yi. Veafe lodi- ayuno de la Q^arefina cflà fiso à cada dìa decermi-

• cho arriba en el Z>¿4Íojrt traU, 12. ?aP‘ } - 1 ■ nado, y en cada vno de los dias de Quarefina inda el
pdg.z^f* precepto de aynnar, de fuerre , qne fi vn dia fe omite

214 De aqoi íc infiere * qde el fienefidádo que el ayuno, ó rezo , fe cotnérc vn pecado ; fi dos días,
el Domingo de Ramos rezi el Oficio de Pafqua» cfti dos pecados ; fi ttes 3 tres ? y fi mas días, mas peca-
óbligado à relhtnir la parte depures corrcípondien- dos.
ics^porque el qne no cumple con el precepto del re- zrp  Digo lo prímerojo que afirma va U Píopo- 
z o , efti obligado à reílituir los frutos del Beneficio lición condenada, era , que con vn Oficio fe podían 
correfpondientesiAtquijd que dize en dia de Ramo* fatisfaccr las obligaciones del rezo, por dos dias dif- 
c l Oficio de Pafqua x no cumple Con el precepto del íintos, poc el de oy, y pót el de manana, como fí vna 
rezoiLilego el que dize en dia deRatìios él Oficio de rezafle May tiñes àlas quarto, A cinco de la rardp,
Tafqoa, eftá obligado à reflitníf la parte de frutos de cumplía con los May tiñes de o y , pues aun no fe avia
el Beneficio correfpondientcs ; pero el que en <1 di* paflado el día natural, y cumplía con tos de mañana, 
que avia de rézár de Dominica, 6 íeria,rcía del San- pues yl i  eflá bota avia comentado el día Eeleíiafli-
lojà al contrario; y el que reza de vn Santo por otro, co de mañana ; lo qùal yá es improbable, y como tal
como cumple cotí lo fubílancíal dél precepto»no eftá Condenado ; porque quando por difliftíOS preceptos
obligado i  reílituir, aunque fea Beneficiado. Torre- fe mandan mochos a ¿los indi vid dos , no fe puedeá
cilla ibidem, cumplir con folo vno ; Atqm,cníI día deoy,y tnaña-

z ip  Digo lo qtfSíío,qtíé no (c condenaeíqne C0 ña ay dos preceptos diftinfos, qne mandan dosdif-
cafodévrgcóte necefsidad fe pueda rezar el Oficiar . tintos rezos individuos : Luego con vn rezo,y Oficio 
deReforreCciOn en orros tiempos » fuera de la Qua- no fe poeden farisfacer Us obligadónes, y preceptos
Tcfma, y las (fes Dominicas antecedentes í Sic Lum- de rezar para oy,y para mañana.
Lier iem.x.num.y'&'S*/»!, [mibi) 6) j'. Lo vno,porque x i  8 Digo lo  fegnndo,qne aquí no fe condena el
Ia F5?P0^CODt̂ ená^irtí5 había de otros tiempos,finó d ed iq u e con vn a¿lo mifmo fe pnedm cntnplir mo
del Domingo de Ramosa Lo otrb * potque en otros 
tiemposyfbcra de^èpftiàgefima , ySexigefima , f  
C^arefma , no b u e  tanta difibnandfa efO ficìod è 
Pafquz. Lo otio,porque atmqtiela hmeQé,la yrgen- 
«ia, y neccfsidadhaze prbbable, lo que fmclU no fc

chas leyes, y preceptos ; como en fe fie c« mtj Caxfi- 
Teiicigf , tratt. 5, de hgib. eotífer. j . §Ti * 7¡um, 14. f iL  
29 j . Lo qual fe entiende s quando las leyes notuan- 
dao machos a¿los individuos dillintos j fino que vn 
individuo es mandado con muchos títulos; cotnó

di-
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¡««.t * * ! f c t m . l .  « im .7 n -fit.6 r r-  L * » « > » « ’  PropoC56- f  con r> á» ¡ p o r q w R e g o lm s e O iu
Lrooc lo condenso es , queconvn oficiofec.tó- obUgidosaoUdccer^fojcHfícífcsUíCrecosod  

li dos««»ptos. ficnJo ellos tales i ipie raindía Concilio Ttidennno: Lücgo afondo el Ccsnriho hi-
-Inldiftm tosíüosindw iduíks ¡SedficxfljSde j o ñ o ' chotM OCídoneiDtcfli de algunos piivileglos de

U‘ro. cdo'i fiaoóüe iVp’acdan campíit muchas le j« ,  los Regulares» ño podtJñ vfar de ellos en el fuero ds
OMudaoundan vna cofa indiddiu con muchos d- la conciencia.
míos- Uvezo no 14 condena el que puedan con «n ac- 115 U,S° *« «fiondo, que no fe condena si <pc

f_rtl¿e muchas leyes ¡ quaodo mandan so si to los Regulares poedan sfar de aquellos piisilegios, 
'i  Jivídúo con muchos (¡míos. “  9“  cl Concilio diipufo lo  contrario , peco fio
*' 9 ^pc aqai fc infiere , que fi en dia de Domin- eUutüla revocatoria de los tales privilegios* Lma-
00 oífurtÉ otea fisfta de guardar ; v.g. San JuaniuSan bier tom.x.nHm.J9+Totvcci\Ufií>rc tjUPrüfzf.Mtn*.
Pedro fe puede cumplir con oirvna Míüacon los 3- U  razón es, poique Ja Viopoí. conde caua dezia,
!íos preceptos , que ocurren efle dis. Si-la VigiUade que podían en conciencia los Regúlales vfar délas
S n Mateo * ó Santo Tomas ocurre eri dii de Tcaf- privilegios revocados esprcfhmeute por el C oaci-
ooras co o vn ayuno fe Taris faces las dos leyes de lio : Sed fie cft, que nnefíra coucIuCol» no dizc ,  qtíc
Lunar qut concurren en eíTe día* El que pt¿ el Os- ptedm los Regulares en el hiero de la conciencia
den, y Beneficio cíD obligado al rezo dd Uiicio Di* de Tus privilegios revocados «preífameEtc pa*
vin o co  eft'i obligado á rezar dosvezes al diücom o 
dixe cu el lugar citado di las Confia oum. 5S- cafa 
io .fil.4 -i3 • vean Te allí en ri num. ̂  o.y los ligincmcfj 
Oteos calos tocames 1 U materia, Eaiaeon de rodo 
lo dicho es > porqae aunque en elfos calos ocurren 
dos ureceptos*pero no mandan dos diftintoi a¿los in* 
divídaos, fino que vno es mandado por diverlos finí- 
íos:Luego con vna M illaca ayuno,y va rezo, le puc* 
den cumplir etfis leyes en ios calos aqui referidos.

ÌP̂ (POSICIOI^ X X X P 'L  CO^DET^ADjf,

, 5  Lis^guU tes ¡medili vfar en ri fiera de là can̂  
ffenfia f i  fa* pr tiri leg h i,  yae ejfàn expxejjàmtntt jé- 
IfVt&dds por el Comi ¡io-de Trenta*

2z o Supongo fo primero,que rodos k»s R ego la  
res «Ilio obligados à obfcnrar, y goarJar los Deere- l° s Regtìhres : Arcjm, quando d  Concilio no pen£

, _ _ pof
el Conci'io , fino que puedan vfcr de aqucl|os;coctfa 
los quales no ay danlula esprefia revocatoria ,  aun­
que el Concilio díiponga io contrario ; Luego ruj Ct 
condena cí d czii, que ios Regulares puedan víar dtí 
fus privilegios i  no aviendo tUuíuía ciptcÜa deíogí- 
toria de tales privil-gtos ,  aunque el uoncíbo dií- 
ponga lo contiario i  dichos privilegies.

Z 14  De aqei fcíchere , que Uo fe condena la 
opimondeEnriqaea, Rucrigocz j Ssyro , y cuos, 
-que cita.y figae Btsnacina Um. de Extern, i x *
tr# S kIL ¿Típffrf, qu£¡l.S.púa/. 14. num»n .  que por el 
Coociiio de Trento no fe revoca el privilegio , que 
Jos Regulares tienen de celebrar , y admiñr a ios le­
gos a los Oficios Divinos en rícnvpo de eniredicho  ̂
porqne el Concilio,aunque tu Ufijf.t5.e1p. 12.. cotá- 
da,que los Regulares guarden los cr.uedkhes , períí 
uo pone claufuU derogiicría de los privilegios de
4 «  i * - -

tos > y difpañeiancs del Sanro Concilio de Trcnro, 
como el mitmo Concilio manda c» U

Supongo lo legando , que antes dei Concilio de 
¿Trento gotivan lus Regulares de algunos privile­
gios concedidos por la Sede Apofiolíca } los qaales 
fueron revocados por el dicho Concaio.
• l i í Supongo lo tercero que el Concilio de 
Ttcuto» en algunas parres, no fulo diípufo cofa con­
traria i  lo que los Regulares renrin por privilegio, 
fino que cambien anadió tiaufufa derogatoria , di- 
iiendo; oùjlàntiùui y*i6ttJcunj¡jaf privilegifs,coir'-
cefiionitws 5 ¡fraferipiieniiust canfiutüdini&us ̂ ficu/u- 
/¿fuíiGrr. Y en.otras parres, aunque el Concilio dif- 
pufu lo coartano*, pero no anadió claufuli derogato­
ria de los privilegios.

Supongo lo quarto, que los privilegios que con­
cede la Sede Apoftoliea , vnos fon eftritos, y otros 
oracnlos de viva voz : los eferiros ion los que fe con­
ceden en Bulas, Breves, ò colà íemejantc ; los oracu-

claufula derogatoria , pueden los Regalares vfar de 
íbs privilegiesaunque el Concilio ddponga io con  ̂
trario a elh á: Luego,áte. b

i z f  infiereft lo Icgmuío, qoe tampoco fc coñi
dena la opinioír de Portel, Yill-h bes, y crios 
alega Rubofa fi¿n riC en dito  jn  ccp %, derc*.

fojffu ».4. Rodriguci, y otros, qtte cita,y figuc Diana 
paTt.3. t f iB . i* rrfil.31. p̂ie drien,qoc los Rcgolaíes 
pueden ea virtud de fus privilegio! íer ordenados 
por los Sefíores Obi fpos >fiicra de lasTntrporas, ta 
qualquiera Dotr.ingo-ó dia ftftjvo. D  razón es, per- 
que aunque el Concilio Trideprino tu l*  f if i-x f i  c.S* 
ícñala las Témporas, f  dias en que bao de recibirle 
las Ordenes > pero no pone chufóla derogatoria de 
los privilegios de los Regulares: Luego podran fer 
ordenados en virtud de fus privilegios , fuera de los, 
tiempos ordenados por elDcretho,en qnalqoier adía 
Do mingo,ó ft'ífívo.Lo otro,porque en efta condena­
ción noíehabla délos privilegios concedidosdef-

los de viva voz fon ,  los que de palabra concede el pues del Concìlio<fc Trento;y eüe privilegio decae

Samo Pontífice,
122 Digo 1°  primero, los Regalares no pueden 

y íar en el fuero de la conciencia de íus privilegios, 
que revocò «preflamente el Concilio de Trento ; y 
ci ¿cric lo contrario > es lo que fe condena cu efla

aquí hablo,es pofterior al Concilio \ y lo concedió i  
los Rcligiofos Menores" Gemente Ctìavo j como 
dizc Rodríguez Utm. 3. - reg. ¿rt y . Liti­
go los Regulares Mendicantes , y los qne gozan fie 
fits privilegios ,podtao fer ordenadosen qaalquiee

M a ii  D y-



Trat XVII. Ejcplicáhfc las Fropof. ConJ. por Alejandro VIÍ.
, ... cL  üJkAÍft heocitato, &  concedidas por viva voz , que no eílan <

4 1 0
Domingo , ¿ día feflívo. Sic Barbóla locoatato 
j>,z.4e potefi fpifcop. ¿llegiiji nurrt.ú.

z ió  Infiérele lo tercero, que tampoco fe con­
dena la opinión dé Rodríguez,y V illalobos, que cí- 
ka,y júzga probable Laílto Palaopi?'t.ar trtE¿.r~j.difp. 
jraicmpunt. 1 3 • »«#*.13 • q«e óize » que el Concilio de 
Tiento uo revoed los privilegios de los Regulares, 
pira fer difpenfados en los intcrílidos poríuspto- 
píos Prelados. Y es la rázon, porqué aunque e¡ Ccn- 
cilio , _/e/*z 3. 1 i . 12. 13. > 14. ea que babia de
d h  materia , dexa fu difpoficion al juizio. de los Se­
ñores Obifpos, peí« uo pone, cUufula derogatoria 
de ios privilegios de los Regulares : Sed Ge e if, qac 
aqui no fe condena » el que 1<&s Regulares puedan 
vfar de fus privilegios* en que el Concilio diípone lo 
contrario, fin añadir claufula derogatoria de los ra­
lis prÍYÜegÍGs;como fe ha dicho en ei uum, 1 1 3.Lue­
go no fe condena ei dezir * que los Regulares pue­
dan vfar de los privilegios de fer difpenfados en los 
inte rílic ios por fus propios prelados.

2 %j Inficrefc lo quario * que los Regulares no 
pueden fer ordenados en vn dia de dos Ordenes ma~ 
yorcs,ni de Subáliconus, Diáconos , oPiesbyteros, 
antes de los veinte y dos,veinte y tres, ñ vciurc y cin­
co a ños. La ruon es ,  porque el Concilio en la fejf. 
citada, cap. 1 2 .7 1 3 -  no (ola difpone lo contrarío, 
fino q;¡e anade claufula derogatoria de privilegios; 
Luego los Regulares no podran fer ordenados de 
Orden mayor intes dé la edad fcñaUda en el Conti- 
fio i ni recibir dos Ordenes mayores en vn mifmo 
dia, por privilegios obtenidos antes del Concilio 
Tridentino, menos que tengan otros nuevamente al­
canzados defpues del dicho Concilio.

i  1 S Inficrefc lo quinto, que tampoco fe conde­
na li opinión , que lleva como ccttiisima Leandro 
del Sacramento part.zJralé^. diJft.i^.qttteJl.iG. qoe 
dize,que los Regulares aprobados por el Ordinaiio, 
para'toir confeísioueS » pueden dHpenfar al calado, 
que por incefto cometido con parteara de fu muger 
en primeto, ufegundo grado , quedé* impedido de 
pedir el debito ,p ira que lo pueda pedir , como ten- 
gao los tales Regulares para ello comíísion de fus. 
Provinciales. La razón es,porqne el Concilio no ba- 
ze revocación expreíla de cfte privilegio concedido 
a los Regalares; Luego no fe condena el a firmar,que 
los Regulares puedan vfer de cL

Ni obfla el dezir,que euc privilegio fe concedió 
por oráculo de viva voz ,  y los oráculos dé viva voz 
fueron revocados por Vrbano G&avo , como dize 
Diana part.6t íwñf.S* rcfilut^ z . Porque refpondo> 
que efta concefsion 00 folo tiene la razón de orácu­
lo de viva voz,fino también de indulto,y gracia,coa- 
cedida por nueva CoDÍHtucion Pontificia,carao dize 
Leandro ibi. $.Tnm etiam. Refpondo lo fegundo, da­
do que fuelle oráculo de viva voz * ‘fue opinión de 
Portel,y otros, que citados ligue N  R.P. Leandro de 
Murcia feble el 6,capt¿e U Reg.Seraph.yc ííjí.io , 
no efían revocados los oráculos de viva voz,que Con— 
c rden privilegios a los Regnlarcsda qoaiopinión na 
cíPt aquí co&acnada , hablando de los privilegies

concedidos por viva voz , que no eílán eípíeíJámen- 
te revocados por el Concilio ; como afirma nuefiio 

.Reverendo Padre Toirecilla [obre ejl¿ Prepofcioa 
3 ó. num.y. y  6» Sed íiceftj que el privilegio Je qac 
hablamos no efiá revocado expresamente por el 
Concilio ; Luego aunque demos fe aya concedido 
pac oráculo de viva v o z , no fe condená en eñe De­
creta de Alejandro Séptimo, que los Regulares pue­
den vfaí de el.

PROPOSICION XXXVII. c o x p ^n a d X .

í  Las Indulgencias concedidas a los Regulares ,  y  
rejacadas por Paulo V. ejldn oy revalidadas.

229 Para mejor inteligencia de efta Propcfi- 
cion tocaré algunas cofas pertenecientes i  la mate­
ria de Indulgencias; y (apongo lo primero, que en el 
pecado fe bailan dos cofas 3 la vn» es , la macula con 
que íe afea ei alma eo los ojos de Dios 3 y la otra ,e l  
reato de la pena debida por la culpa ; como expli­
qué en mis Confir. p&it.i .iraíLz.fiU.yltlm. $.1* *w». 
1* fol-}5 í* La macula le quita con la penitencia * el 
rearo déla pena fe condena con tas obras buenas 3 ^ 
con las Indulgencias#

250 Supongo lo fegundo* qacJads^tilfe tfh 
grada , ¿jila ceno ¿liqnú opere inianiío píen a tempárolis 
pro pee cato debita remi ti tur* O  fe puede difinir aísi;¿^£ 
pceiue Umporalis pro peccatis aliualibns remifsis debita? 
relaxado de thefdu.ro commuai M cele fia  ab eo qui potefi 

Jatem haba. De manera,quedel Tcíbro l i  Iglefiá, 
que fe compone de los mérito« de Jefe Cbriílo , dé 
María Sandísima nnefiia Scñor5, y otros Santos, dc^ 
.xofuMageftad Divina porefhdal Sumo Ponrifice» 
para diftribnir Indulgencias, con que fe condenaren 
las penas debidas por los pecados perdonados yá> 
en quanto ti la macula»

z 3 1 Supongo lo terceto, que h  Indulgencia no 
perdona el pecado,en quanco a la culpajni pnede ner- 
donar la pena eterna ,  fino ]a temporal, que defpues 
de perdonada la colpa, fe avia de purgar ,  b  cd cft* 
.vida,b en el Purgarerio : ni Tampoco puede perdonar 
la pena,fin que preceda perdonada la colpa primero.

Supongo lo quarto, que para fer valida: la concef- 
fion de Ulfidulgewcia, fe requiere canfa piadofa , y 
Koneíla ; y para que fea licita,fe requiere i  mas de cí- 
f o , que la califa lea proporcionada con la Indulgen^ 
cia concedida i y aunque algunos dize»,que la Itidul- 
gencia concedida con caufs píadofa, aunqcc no pro­
porcionada con e lla , es valida, aunque fie conceda 
ilícitamente ; pero la tnay común opinión d ize , que 
no folo es ilícita, fino tara bien in valida,fi la cania no 
es proporcionada. Sic cura Cayetano^Ccrdora-Lay- 
nfa»,¿ alijs rxadit Palao paft.4» traQ.z$. d\fp> vnicjt, 
pnnt.y*

231 Supongo lo quinto , que la Indulgencia, 
vna es total, otra patria! : total e s , la que cobdena 
tpda la pena temporal debida por les pecados , y 
fnele Uam r̂fe plena, plenior, y pfeiñfelmí i la par­
cial es , la que perdona paue de la peni , como

qnan».



■ Pì'opafidon XXXVÍI. Coniemda . =
9  Diado fe c -*cèoctt*lg®tói a ffo cò  dias detierdou, Sacramento tfirt r *+** * j t  „  ^ i r
Ù Indu/gcf a de la tercera, ò quarta parte de los pe.  fife manda e L e d W — , P cto
eidos, ^ d e  dividirte rambien a  Judolgcnciaea qu= coamlanJ a*mClKcIa corcamo*», icrìpccciTa 
pcrfcaLreahy la e ai; pe t ÌodìI es,U que te fonccde à roonaL no aya floucicneu ¿s  peca do

iap iií^ a directamente; reátalaq^ciéconcedei al- - i4tf'<in»,rtrt i
ia a i  ikJJlla.Cruz, Refcrioijòeofa tal : locai « ,  U  n o , i o l i d s C o  É ™ , ^ 6 * ,>“ P0' D ct« I » D i , i -
jue t  concedeìalganlugar f0 g .IgleGa, Hermica, ceder Indulgencia p ia  fate l ì * “ * 
Otsoriü.o Capilla: dizcfe^qaì^jeal.S locai,Ce con- Obiíp ' *  para toda ¡a Iglclìa í  y  qnc 1 „ ,

c#de i  l i  Medalla ,  C ru z, ò Igleí#) no poique eftis 
;ofa$ feau capaecs del froto de U Éidalgéucta fino 
portane las gozau los que llevan la Grnz a Medalla, ò 
RofarìOiè entran ce la IgIefia,òBifiltc3<t

J. j } Supongo lo fe ico , que para que Voo gAnd 
para siD  Indulgencia, fe requieren aÉgnascondi, 
cionca, La primera 3 que el fugeto queJfkp conte - 
g u id a , cúmplalas obras quefeupaudan^ra la tal

' 1 '-- '--Anv.f/lh | ̂ WiA]

ospo tienen efia facultad por Derecho Divi­
no , aunque por Derecho humano oiditutío pnedm 
eonccdcrqmr ema dias de Indulgencia ,  y en la de­
dicación de la Iglcfia pueden conceder yo  ano de 
Indulgencia, Y  cafe i  Leandro vH fntfL+a. J  
f  Háft. i &  17. y  1&-

Snpongo lo dezñpo, que li Indulgencia puede 
ceñar de tres manetas La primera, fift concedió por 
decapo 1 imitado,celia pallado eíle tiempo. La legan-
Ĵ_ r. r____ I-' 1 « -■ ■ - ' * “Li da) ge ací 2¿vc*bigr aci a; Q f ac ion, 1 inid fría, ó ayuno,- 'da ,fi Ce concedió a algún Logar dere minado, ceda &

La auudií, qhedíe en gracia > ó to metías quando fe deftruye el tal Logar- La tercera, ctfia la ludid-
ta z e » f  cumple el vltimo requiero, que pide la In  ̂ geoda , por revocación del que laccncidió ,  ü de (k 
dutó'ncía- La tercera , que tenga intención virtual, íucefíbr.u d ! Superior 2 efíos. 
j  habitual ( como dize Lumbier . nvmcr, S04.) Supongo lo ▼ üdsrzimc q̂ue el Papa Paule V . tero- 

ríe ganar b  Indulgencia i y para no perder algunas c&mucbas Indulgencias a I05 ílegniares ,  vme pot 
concedidas a obras , que fe íwzen írcquccrementc, f-r lnderus, erras por artife acabado el tiempo de
feta bien , que por la manaua fe forme intención ge- fu conccfsion j y les concedió otras de nuevo ¿1 mif-
neral de conTegair todas las indulgencias , que cftu- Supaefto etbs cofas; - ^
vieren concedidas i  las obráis que (e bizieren aquel ¿37  Digo lo primero,que lasIndalgcncias,q»t

Paftlo V, revocó i  los Regulares > no citan oy rcvali# 
2,3 4 Supongo lo feprirao , que las Indulgencian dadas; y el dezir lo conarario , s e í  calo copdeoadtf

fe pueden aplicar por modo de fu&agio a lasAoi- euefta Propoficton 37. ycounB an; porqueUsin-
inas d^l Purgatorio* qnando el Pontífice las concede duígenciasceflanppr revocacioiidel que las cunto* 
qpu facultad de que fe les puedan aplicar, que lino fe dió,ó fu luce fío í^Scd fie eftjtpc Paulo C^unio rctoró
conceden con cita facultad ,  noíe les podran aplt- Mos Regulares algosas IaUuígencías , y noay Í«n- 
c>r* Diana con otros,pa/í. 1 o 16- rcfilui. 12, Y  damento alguno para éczst,  que dlcn rcvalldatfasa 
pueden iptovechai a los difuntos ,  las que fe le í Luego las indulgencias > tpePmüo^; rdvocóa los 
aplicad par modo de fu frigio , Aunque la perlón® Regolaresi«ájron yi , y no fe ptede d rá ,q ü c  cfíáa 
íque la aplica 1 y hazc las diligencias ordenadas en 1*  * oy revalidadas. Las lG<hiÍgciicsas,qiic de nuevo coa- 
:concefsion, cite en pecado mortal i como dize Tole- cedió Paulo Chinto á ios Regalares 3 id* Indulgen- 
do ¿ti. 6, cap. 16. y con Suarcz.Laymin, ? otros, Caf- Cli plcoaria, d  dia que tomen el habito , y el de la 
tVo Palio pirt.^tTací. pañi, to, nuvuia. profcfsion, quindo diztn la primera Milla , en el ar-
N i es neceílário * que para aprovechar al difamo ¡3 
lüduig^ncia, fe le aplique la fui s fie ion de aquella 
.obra, con que fe alcanza; v.g. del ayuno, limofaa, 
O ia d o n , ó confcfsion^ pero quandola Indulgencia 
fe concede al difiintOjCon condición deque le oj&ez-

riculode la muerte , y otris <pc refiere fu Decreto ,̂ 
el qual puede verfe en el P- Manuel de Filgncn «  ¡*  
Cetifur. ToHt¡fic-.p*g x jz* y d  P- Moya íw«,i. Stlec-
iét- 4¿ ìrt&.ì. dijpat 4. fiutji i- Jcfmcmtth
refiere «rabie» las Indulgencias > qae dycho Paulo-

C  pM el sacrifico áe U Mili? , enranc'« fcti pte- QfL¡“ <> *  WKTO * *“  * 'S ahlc*- V clufe
Cicle , no folo la Indulgencia , fino tam- w  _■ s *_ ,

S Ü ^ w - . — - k¡ ' ,„ í r i S 2 : S 2 s S S S £  
" í„  ^ J ^ i t í S S S f í f i S ;

j .,1 . miínPt5nHn condenad dezár ,  que los Regalares pucdwpardci-
crimentil, para gf“*r * ° cn 2tacia p¿t de las Indulgencias concedidas i  los danMHc*
<fl»“  fe mJnf  ’,biíla K  i L  Sic Laateet ,«.z. « » .5« .
t o T i n f e r a « ! *  »• « « . i .  Y  f i ir' ' f l *  V y f i ' W . íj^fc w * o a ¿ a m .

U confefsioo en U conce&tonde p o c o U s t a i l ^ s  ,< f * l o s R ^ e s p e « » ^
Aunque le msoa r - . .  » confcllAife para s i,  fino patíUpUcic * y conceder i  otros- Xana**U ln d ulg e „c i» ,0a ieaa»necers.d^  d= c o n M y te  P¡ c t L . U . . . W»

p?ríeot;legwtU,e (¡UC Iiu <. Reeiiuldo Fl- dicho« , poiíjacli 1-ropoiitioncottíena*Uhii>)]<te



4i i Trac- XVIÍ.Explicaíife íás Pro
y  cn e(la.COiíCÍtifion no hablamos de la$ Indulgen- 
tr is  concedidas á los miamos Regulares /, fino k fus 
Cofrades , Ak los Fieles i 6 otras fr io n a s  i Luego,
&c- ' *

.{¡d*’;. Para pws plena inteligencia de eíía revoca­
ción dedo duígencu$¿ tn^ha parecida poner¿aquí el ■ 
Decreto de la Sagíada Congregación * -espedido en 
Romak 7. detMar^o d c j ú y $ *  ;cn? que fe declaran,, 
por colas á y de nsBgun valor muchas Induigcnciasi 
que corrían íropreílás ; el qual D'ccrero le reitere el 
Padre Lurobi.er i¿ fK .z t,Ffágm ent. num  576X.pflir.741.
Y  el Padre Fray FraPcifcoDiaz enelEfpejo Setafi- 
c o } parí. 1 . cap,5. docunt. 1 t* y es del tenor figuien-'
te.

Qtereh de algunas Indulgencias,

155 A  La Sacra Congregación de Indul­
gencias, y Sagradas Reliquias , fue- 

son muchas vezes denunciadas algunas Indulgen-* 
cias fingidas, y totalmente faifas , que andan efparcl- 
das por diverfas.países de la Chriftiandad \ y otras, 
qae examinadas con todo cüydado, fe hallaron fer, ó 
apocryfas* ¿ revocadas por ios Sumos Pontífices, b 
nulas, por Averíe acabado el tiempo poique fueron 
concedidas \ y como mucliifsímas de eUas-no puedan 
fer fácilmente conocidas, padecen acerca dcllascu- 
gano los Fieles * menos advertidas en dhs materias, 
Vlcndofe fmftrados con la eípetanqa de alcanzarla 
Indulgencia, y perdón de iospecados. Por Unto U 
rniima Sacra Congregación ¿ defeando vivamente 
ocurrir k cfte mal* que cada dia vi creciendo mas, y 
atender al provecho délas almas , y honor de las 
Indulgencias » ha procurado recoger muchas de 
ellas, y reducirlas a indico, 5 al compendio figuieti-
te

$.1. En primer lugar fon de la calidad dicha 
aquellas Indulgencias,que,como dízefr, fe concedie­
ron porjuan II. y Sií ro IV. i  los qtíie rezaren la Ora­
ción de da Caridad de Jefu-Cbñfto Señor nocflro: 
tPfecor tepijfsime $  a terre. Por Vrbaco II. k la Igle- 
fia de Santa Maña , que vulgarmente fe llama de 
Campaña la , y  Santa Fihsria. Por Eugenio IIIJ la re­
velación de la Llaga hecha a S. Bernardo en elom - 
fcro de jefu. Chrifro, Por Inocencia III. a Ja Archí- 
cofradia, y Orden déla Rcdcmpcion. Por Bonifacio 
IXH osquevifitaren la Capilla de San blicolks de 
Tolentíno en fu fiefta.1 Por JuanXXII. i  los que be­
faren la medida de la Planta del Píe de la Bienaven­
turada VirgenMathu Por Alexandro VI. k la Ima­
gen de María N j Señora , que vulgarmente llaman 
dcZ.flget¿£. Por León X.a lósque llevaren el Cordón 
de S. Francifcojimpreflas primero eh Roma, dcfpues 
en MPan.ano 1 665. (G bien tienen fus verdaderas In­
dulgencias los Cofrades de la Archicofradia de los 
que traen clCordon de S-Francífcdja los que rezaren 
el Ave Matia. quando faena el relox, y k la Imagen 
d i la Concepción de nucífra Señora la Inmaculada 
Virgen María s pintada en vn cuento , y V füspies 
pueíU la Luna, Por Pió IV. 6 por Pió V* al Principé

.poCCoh d.tor AJcxtííidrc V*
s 1 . >
de Sena., Por Clemente VIIL -a'Idsíqafcq:^ e h  i* 
Oración : 0 magxittíi myflcnum , O c. y k la-^fia 
Satira1'.Maria ,qùe llaman de Mo tifar rat e ,  íhp̂ cClá* 
en-Aviñon; yorras por las Animas de los Dibàtti^ 
iropreífasTín Madrid k ao¿de julio de íéoút Po; pan* 
I0 V .3 lasque cantaren el Hymno: Te Matreti@^ 
láudúmtis j e  Màrìam Virgimtn confitemar, O c. ò iJoA 
que raii'ritetíen en Sabado, mientras fe cantafic ditfrcj 
Hy mno ->y k las Corona^ Rofaríos, Imágenes, y Me* 
dallas., qüe elbcndixo.á ruegos del Cardenal Fedé- 
tico Borrómeo , el año de 16 i \. quando fe cftav .̂; 
edificando en Roma la Igldia , en honra dé S. éarV 
los ; y ̂ or el iúifmo Paulo,y Gregorio XV, k los ¿pie 
dixereh % f i*  ti Santi/simo Sacramento: ‘Pot !
V rb a n o ^ |p  :en honra del roirmo Sacramento ,  ̂
ruegos del Cardenal Magalotq *, y k losSáccrdotes,i 
que en acábahdo la MUÍa dixcfíén : Á\>e Filia t>ei  fa -  
tris , jfìjc Màier &ei Ftli/Ò c. Por dem ente X. k los. 
que rezaren por la manada, k medio di a , y k la ^tdá 
la Antíphoíja acoftumbrada : jFngtlut fàrninìt&t.  ̂
ài fio : Dco gratìaSiO Mari#. Y  finalmente otras^qúé 
concedieron algunos Romanos Pontífices, eóthb di- 
zen , à las Coronas de ios Myflerios de la Pafsitín de 
tiueílro Señor Jefü-Chriílo jí kru¿gíis del grati Du­
que de la Tofcana.

$.2. Oe la mifma calidad es la Irsdolgfftcìk dei 
Ja Compañía d¿ San N icolás, en que dízcn , qué fe 
facava vn Alm i de Purgatorio, iodos ios días, tezaa- 
do ciuco vezes el Padre nueflro, con el Avè María« 
Tales fon también aquellas Indulgencias j éñ Pera-i 
fia, de la Cofradía de San Scblftian, y San Roque, Jf 
en Roma de la Compañía de San Bernafdtí a la 
lumna de Traj ano. Del mifino genero fon otras d e  
losOucefignarosdcSanEufiorgíojén Mìlkn* Ari- 
minio,y Bolonia.

í .3. Del mifmo genero fon otras, còrno dizen» 
concedidas k la Capilla del Rofario ,  en la iglefia de 
San Antonio d eR o bìgo , ò Rodigio *, ¿ klalgícíiA 
déla Santifsima Trinidad de Bergamo ; ò d e  San 
Pedro de Monte Todon o ,  cu laFieífo de la Inven­
ción de la Cruz ì ò k los qóe traen el Cotdon de San 
Francífco de Paula ; ò los que celebran las Mif- 
íás de San Aguílin 5 ù otras ciíico eü honor de las 
Cinco Felicidades de nuefrn Señora 5 ò klos que re­
zaren el Oficio de Sanca Francifca Romana , ò  la. 
Antiphona : 0  fafsio fnágna, Oc* en memoria de l* 
Pafsion de jesvs > ò el Rolatio de Santa Ana { el quii 
no prueba la Sacra Congregación de Ricos *, ) ò 1a 
O ración, que fue le andai impacila con la Imagen de . 
Sama Ana , qae tTnpieza ; As>e gratin pUna^oc* ( U 
qual Oracioti fe prohíbe v ] ò el Ofició de la Conc ep­
ción de la Inmaculada Viígeti Maria ,  que dízcn 
lo aprobó Paulo Quinto 5 b  la Oración ; Stèus * y«í 
7toéis in SanBá Sindone 4 O c.  ̂Tios aTier.os dèxcjìc* 
ò c .  (excepto làslndòlgecCíás de cien dias , conce ­
didas el año de tofi feiícientos y íctcnra y vno* 
k petición d e l  a Ddquéfavde Sabby^. * pur éfpa- 
CÌG de veinte y ' cinco ‘años , k los que viven tr» 
fu Scóotío ; )  o laotri Ofácioíi : AVc Fili- , O c, que 
fe há de rezar defpties de * la cotfchhiííB , k los

que



Propoficion XXXVIF., Condcfiaiáa-
qnc venaran ton alguna particular fcáal el nombre 

SanciÍ5Ímo Sacramento delacucariitia.Tambieir 
s Indulgencias de ochenta mil aáos*facadas déla 

TabJa antigua » que drien fe guarda en la Iglefia de 
Sa» jüan de Lctran, concedidas á los que dizen aque­
lla can piadoía Oración * £>¿7*/ , y«/ pro redempti&se 
ktnn4i %&’c. y afsiinifmo las que fueron imprdiásen 
jJayia ano i 670. con efte título: Sumario dé lasladul- 
gencias concedidas por la Santidad de nuejfro Señor el 
{papa Lesn X- a la Imagen U Concepción de la Glorio -

Ja Virgen Maria\ den Pcfaro* con el nombre de Sanca 
juana »publicadas el año 1608.óen Üarlira,&Bunii3 
concedidas i  los que rezaren vuas oraciones, que en 
verdad no fon malas \ 6 en Parroa * i  los que vibraren

4*5
ejht Propoficion 37. condenada por Alexandre P f f .) b  
antes de la Confinación 1 ty  „ de Glaseare V i 11*que 
empicha : QuatnmyHt, & c . y la 68. de Paulo V .  que
empieca: Ou* falubritcr^c. avidas por agregación,
o otra comunicación de alguna ArchicoÍTídia ,  O f­
den* Coogtégacion^CódipatiiU* aunque fe» U de-Je- 
fus, Capítulo* ó  qaalquíera Junra, u de ios O ficíales, 
Superiores ,  y otras perfonas , b  períona s aunque fea 
de aquellas , o aquella de quién fe debiera ha^er cf- 
pecial ,  é individual mención »fino es qué deípues 
ayan fido innovadas, ó confirmadas por autoridad de 
el Romano Pontífice.

§ .7 .  Tampoco fe permiten los Sumarios de In-
_____ _ dolgencias concedidas i  las Congregaciones fie la

T s d i'sd e  Qaaretma las íglcfias de la Tercera Do&rina Chriftiana^i las Cofradías de la Sandísima
o '  d ° S ¿'‘ San Fr anci k o ; ó en Pííioya * y G uíñala, 1 Trinidad, y Redcmpcion de Cautivos * driNombre
l ,s Z  r̂ aK n la oración * Aue Santftfsim* M**U  de Dios,del Rofario, d c R  Señora de U  Merced * £

.j}[; Vsrina Catitee, y otras cícricas cu vn lí- Redempcion de Cauri vos*deN. Señora d d  Carmen,
b^im orefio deque dric»*qüe gozan los devotos, y de la Correa de San Aguftin ,  y Santa Monica* halla
bienhechores de la Orden Seráfica. que fe reconozcan porla mifioa Gongregadon.

Con eílas fe han de contar las qne dízen §* 8. Declara también, que las Indulgencias de
e íh n m n c e d id » ^ «  C m zís dcC m aU cz , °   ̂ l* E iW i0n « d cU  CifflUddc R om a, que alguoaí
C e  11 ó Eflelario de la Concepción de la Inmaca- v a e s  por Cngular beochcio fe hanconcedido, o  en
lf ia V i i ’iíCii qut confta Je doze cuentas,6 granos; y  adelante fe concedieren por los Romanos Pontífices
i  las G rites ’ o Coronas de Luili de ia Concepción, alguna vez i  algunos Logares, Ocdcncs, ópetfonas,
El ia -o ú  Monja de la Orden de Santa Clara i ó i  la que le puedan ganar folamente los dias-dc Eftacio-
medida de U altura de Nucllro Señor Jefu Chriíto,*» 
¡i b  imagen1, b medida de la Llaga de fu Cofiadoj d  

 ̂la Oraciou * que dizen fue hallada en fu Santo Sc- 
puicroi y  ̂las Indulgencias, que dizenellin en la te- 
velación hecha á S^nta Brig id a,SamaMetilde,b San­
ia Ií’abcl, o la Beata Juana de la Crtíz j y concedidas¿ 
fegun dizen* ¿ las cuentas qut (c toparca i  alguna de 
las tees, que tiene ¿í Pontífice Romano, el Rey de Ef- 
paña, y ci Minifho General de ios Frayles Menores 
de Sin Franciíco de la ObíFrvsnrij,

5. j . Declara, pnes,U Sacra Congreg^uiou,^* 
colas 7 y cada vna de las referidas Indulgencias ,  en 
pAíte fon fingidas ̂  y toral mente faifas, y en pane 
apócrifas, y por otro lado nulas* que i  nadie pueden 
aprovechar*, y prohíbe,*,quc de aqui adelante en nin­
gún Tugat íe publiquen por verdaderas,ni fe propo­

nes* que fe fe najan en el Milla! Romano.
f - 9* Y finalmente declara, que la Indulgenciar 

plenana »concedida i ios que en dias determinado* 
vibraren la Iglcfii * ó hizicren otr* obra devota* «a
laganaB*mcQafígaenroMde vna vezaldia
■ Y  hecha rcLtcio* ac todolodicho Sauridad,

Id aptobo * y i«ndo que fe goardaffe inviolahletuen-; 
le* Dar. a llo m a  & 7. de Marco «k »^78.

AhjfsUsCatd, Hemodcns. *

Toco j}« Sigilll.

Michael Angelus ̂ JcciusySecretar.

*3 —̂ o i * 1- ------ r--r- 4̂°  Efte Decretóle declara,y expone por«>-
gan para qne las ganen los fieles Chriftianos*y man- das fus partes el !?adre D iai en ei Tipejo Serafico^íi
da , que toral mente fe borren J as hojas * o libros cu Jnpr, num. 1 o. t*r feq* y el Padre Lumbkr erplicaal- 
donde áfsi clliu propueftas * o afirmadas * menos que gunas clauíhlas del man. 9Sy. &Jeyvcnt+ y yo am ­
ias dichas Indulgencias diligentemente fe ayan exa- . bien* por efeufar prolijidad, íblolocare algunas ¿o- 
fninado: mas no por ello quiere que otras* que no fe ías,que me hazcn dificultad. Y  advierto lo  priu^roi
contienen en elle Decrtroje tengan por verdaderas,y que no poique eften declaradas por «yil« 3 o 
legitimas, y tácitamente aprobadas. las Indulgencias * que fe dezia efiavan rnffvrfhh« i

§ . 6. Y  finalmente declara, que todas las Indul- algunas Oraciones, Cuentas, Medallas, óCmzcSjnt»
gencias concedidas antes del Decreto de Clemente por c(lo fe prohíben dichas Crazcs,Medallas* Cocn-
Y ííl .  de 9. de Enero de 1^97, alas Coronas ,  Roía- tas,d Oraciones; excepto dos defias * que fc teficrea
rios * Cuentas , o Granos * Ctüzcs * b Imágenes Sa- 1 '  
gradas,fon nulas, y de ninguna fuetea , ó momento; 
y  lo mifmo es de las concedidas antes del Breve de 
Pauló Quinto, que empieza: Q̂ omanus Pontifex, Crc.
expedido á z} i  de Mayo del año 1606. a las perfo- ------- ---------------------- « 1 « .  « i w u p  iU
nas Regulares* de qualefquieta Religiones* y Ocde- fegundo ,  que algunas de las Indulgencias referidas 
oes* aunque lea de las Mendicantes ( 2fat* * píe efias en ci Decreto , fe deClarao por fingidas , por bilU rie
id ijf íB íM f > f «p rw-cs ¡PWe F.fe}} 4$ [p  fet Ja cogcíísiofl d d  íPouiificc ,  que dezian Us

- a v ii

r - 4  " r . ~
en el 5. que fon*ó Pafsiem img>u*y J*e g ratis plena* 
& c . ( la primera no aprueba, y la fegunda prohíbe lk  
Sacr. C on gr,) todas las demásOraciones íe puedep 
rezar,y ícri niericorio*y provechoiod rezarlas, v .g . 
la Oración de la Sabana Santa * y otras. Advierto lo
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• "  ' " ........................ ... .....................
ávizcjacioípero
tificc (qué tiole raeaciüna,el 0eprccü);. _ , _ . 
tío fe ¿ a b ó  el tk r á p o ú c  íu ^óncefslo» * ni é^i> fc- 
vocadas, no ferio nulas enyirtud d<ítf$ Éjy^rctú de I*
SacraCongregación*,: i :>:.- .; i > / .-.
. i4 i  Acerca deÍíÍ í;^.'í^pdcdp;4ifiGolraf,drtn;el 
fe declara, qno por aiprivilegio de la Bola dg-la Saci­
ña Cruzada no fe ganen todos fps diasj vififando. cin- 
£0 Aleares ,  las. fiidulgenqas de las’Eftaripucs de Ro- 
üj*}Ó líjalo fe puedan gfñar en aquellos dias,en. que 
en el Aliflal Romanofedize,, averdkhas Ella ¿iones 
en Roma ? Para enya explicación te nate,qu,e.eu la  

 ̂ 1" J 1■* ^ A * Ja.vna claufula del reñor fir

. w ? * ‘ - 1 •; . -4- v
digo ,,.que do chitan , ni híplan del priviíegio de

nj A Á fe  * ndni ge ocias, en quamokeita paroit
£gp ,de otros indultos : y es la razón , porque1 dicho 
Decrete fe expidió el año "1678, y deipuc^ acà , c ì  
Cóminarkrdeia Cruzada manda ponera! fio-dela 
j&laj^dayfula yÜcferida ilo  quaf np liarla * fi dí^ 
clio pcci;eto<iedaraíle} quc por,la Bula fola fe gana-' 
y  an indù gencias en ios di as de Hilariones, que íeáa^
Is tlMiLfaL Romano* , r .
, . 14 1 Sobre ef$»c>. fe advierta,que li ia íodidgen. 
eia concedida i  algaulqgacs ò obti devota, no fuer^ 
plenaria, jw  fe prohibe ejieftc Decreto, que le pue - 
da ganar dauchas.vezés'én vndia^ porque el D ecro  
.¿o/oto habla do Indulgencia plenaria “ luego no fe 
Ha ¿Le ampliar à las que no fueren plenacjas »íiendo, 

tinco como es, odiofa la revocación de Indulgencia::, y fe ,
im o  JgUfiAs ■' ; ? ¿iáotmenteporfe vcrable fil concdsion ; corno con £ ua1e 2, Si I ueílio, y

s úlí0*> áliC Mcndo fe $uL 1. tap.6* »#«,49. Por 
/ ¿ fa u sto . . Ú  mifma razón fe ha dc-afirmac 5qué íi à diverías 

las fe ciiidad de obras eftán concedidas diferentes indulgencias pie-*
¿ » ¿ i tío fepwhib.^ellaspuoda» « n o r a d r o .

vn di* W i e f l ?  I<kW ¿ » *
faidltnmtt . v * fiQtrcimes'ilc-ltj»- plenaria pata pí ijae vifirare la Iglcfia de San Juan, «

-  iid yie fceid u  ¿ ( » o  otrapacatl que vitóatíébdé. 
' ^ q w S p í S í e u d p í u A d í J ^ ^ ,  ,S?o ^drí?, & para el i ò C O m ^ í
1 h  n « * t  Nóteleío terceto» que todos los días del ^e- N j;fa? p0co fe prohíbele eí-que totoidosBu-
,áo ay ¿aciones «.Regna, como conila d¿ las pala- lasep^aiio.pucdaganar-eo vndra ,v.hendeos
tras ansai fin de la M a  ha mandadp imprimir el c in c h a r e s , dos Tndulgencias.pleaarias; como din, 

;&.mlfaáo de ̂ d B a ^ á , que £bn las fíguientes -.T «  Lümfeitrr1 , ^ 1 ,  mm. fai x ^ g .  r f * -  y A lerte*
• Ü ^ i ^ f Z * n * n ' U f  ÍndulgwUs . qüe-aan temendo fola y na ̂ u :R procure ba^rma-^

fer duer ctdi <¿& ■ £ilaciones en élU: Y  ehasyezes afdU íaddjgentKi de vdiur Airarea 
' aanquéiío ^c^rEQ^que fe In d uíg^ i^ d c las Eda- (y  lo míhqo es de Us dcm>s, ínuuigencias)por Ji acad
dones * fbejade inidiasfeñakdos eó^^Mjllai , íe^ focaía^ tm era vez no fe hirieron debidamente las, 
plenaria; pero muy guayes Autores ion de icnÈiT>.que diligencias pata cùnicgy ir I3 Indulgencia, procuras,
todos los dias ay indulgencia plenaria concedida ,̂ lograrD en la Í C £ t m d ^ ; y porque i lo  
las Eftacíones de liorna; como fe puede ve r en ci Pa*- . noe r* i ^ t a  d ( merito ¡> impetrai ios , y fa ti^ ci on j
drft M$ya en fus Selectas x tom, 1 * ad trdEf * 34 4 * quc de Cuyo tiene la obi.t bi<ena , aun dado^aío que
qtuJLy.nstm.i. EÜo fupudlojíby de rciKir^p^^ndjL- n oR  couhga D Indulgencia^
cho §, S. no fe declara , que en virtud de'l'à' Bub-flO - Y fi predühtaic zigano * para qué es. ueceíFario
íc puedan ganar todos los dias ias ÍEftaciones dc Ro> foficitar en vn día nmxhas ^ laigcocias plenanas, íf.
n a  ; y lo pruebo, porque en la Bula fe concede ¿ que batta vna para perdona t roda í a pesa debida por los
todos los dias que huviere. Eaacioncs cu Roma , fe pecados? Refpondwtc lo priverò* por ñ acaío la con­
ganen 3 vi li can do cinco Altares las Indulgencias do ccísion de la primera Inckclgcucia nò fimlegicinsa, fe-*
dichas Ettacioncs , como cenila Be Las palabras de fa' gün lo qee he dicho arriba en eficTratado,»«?!^ 131 q 
Buia referidas : fed lie cü , que.todos los dias dc:], anp Ho fcgundofpor f  no fc U feferoo debidamente las di-
*y ¿Ilaciones en Rom a, como conila de ía cíauíula, ligeridas-para ganar la primera 3 p o r f i a r  alguno de
qutnnevamcwe íc pone al fin de ,1a Bula i luego 10  ̂ Los requífitos, que refiero ep el » w - i j  j» l o  tecceroi
dos los días del año, yifitando cioco ÁUa(es-, íe gar porqué ¿Igunosf Amores fiemen 3 que fc pucdc apU^
Han las Indulgendasde Tas Eftariones de Roma -, "y car la Indulgencia por mtdo de fufragío peí ios D i-
fiendo fcntir de gravífsimos Amores a que ¿qdos los funtos, aunque no fe aya concedido ̂ ctm eíla condf*
dias del auo ay concedida Indulgencia plenaria 11 las

'Éíticrónes de Roma ,  fe ligue a qoe itodoa los dias fe 
podrá gañir ladulgcficia plenaru eñ yhtud. dc_ la 
'JBdla ji Vjiiranilo los cinco Abares. Doctrina, que fc- 
ia  de mucho alivio i  loé Confyttores , par^ . no car­
gar mpehápepitenda ilo s  qu? tuviercn|afíüía, fint> 
ínaUdarlcs quc yiíiten los cinco Altares. Vea fé 1 o, que * 
dixe arríbá rjjTií primen gart* 9 . 4‘

’'$7 -Í ‘& h í :  \ . ' • . -

ciohii cornò fe puede ver en el Padre Díaz 3tpi/gpr4* 
dQttím. i z : flUrn^.prepc faerp. A^aquc yo llevo 
, . io&onxaario arriba en ette T i atado*

"  • f  . , , . '.....
*
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Propoficion 30tXVffl.Condénada. . 4l<¡
T fcíTor,y bailarte gravólo ron pecado mortal, h*-

jicndo To j¿lo  de cüniíicío® 3 recibe el SícttóiciitOj 
Uocft^üblígidoácoKfcíIafít yuaiBpñ&Mrn. La ta­
jón tís,porque la Propofido*1 condenada habla va de 
el Sacerdote que laccifich:*4tqifl,cn efte día de Viecr- 
nes Santo no (aerifica cí Sacerdote; máxime en U  
Opinión que dije , que la eifenria del Sacrificio de U 
Milla confaík enUconía&tJciüu: lutgono fe conde- 
na el deztr-, -que el Sacerdote * que el Viernes Santo 
hazelns Oficios, y teniendo conciencia de pecado 
moi cal,comulga con vn de contricíon, por fal­
tarle Copia de v.onWor* fto cíütoblígidtí a éonfcf-,
(arfe ¿jtwmpñt*a*#* Pero no disiento i  ella opinión, 
lino a la contraria , qíie llevan Suarez , Villalobos, y  
otros, que cita Leandro dclSacranu *bifttpr. epueft.

|B fUW í í  --  i te-- j  ■ nn* ¿ 3, Lo mi fino digo de! Sacerdote, que enera ico m -
Supongo lo íégundo ¿que.eVSácerdotCíqu el Sacrificio de otro, que deípues de avetconfa-

niendo con-iencía de pecado mortai ,c  $ grado murió * que fi pata complcflo fe fciIU*a i w
i  dczii Milla , y no tiene sopla de Cot.feí ,|  toKÍcnci*  de pecado m o r r a ly fin cbfvt  de C o n fcf-

hazct vn Afio de contrición , y *** x A lor ^coniumióelSactatíicftraccin vri afió  dé ü m i& -  
confesarle qjanto ames ; como d iz e e i^ cíon ,00 íe Condena el que noeftéobtigado i  ctm-
cl i^igarcitado : Quodfirtecefsitate^£ent w  ^  feílatátumptinstí^ aooqíietampocoafsicnto*cltofj

previa confpiont ceUbrdutnt, f  F porque en vilo , y otro calo recibe el Sacramento, 00
confite ¿tur* r-fli.de «ajrf i  modo de lego» fino de Sacerdote.

1 .̂4. Digo lo primero, qoe el c°nt ? ¿ Dfgo lo terceto, que tampoco le cerdmX
brtmum el Sacerdote,que por 110 tener copia c °"~ el ¿e ii í  q(K fii Sacerdote ,  que llegando con buena
fciibr * celebra ; y teniendo conciencia c P conciencia 5 celebrar, cometió algún pecadoimrtai

1 1.:___ dí-f-rttirrícion.tlOCSConi 10>n > I _. nniiRa -i (•/»i-fríli

P%QT0SlCl02^  XXXVIIL C0^ ) E 2fAT>Á.

^ ^  ennndáte irñp&cflc por el Tridentina al Sacer­
dote t q u e  par u c c e fs id & Á  tc le b r a  ea. p ecad a  mortal,  de 
¿onfefja r fe  y n a u ta  antes 4 es ten f e  j o ,  y  no precepto*

143 Supongo lo  primero * que el que ha de lle­
gar á recibir la Eucarilha ,  fi tiene conciencia de pe­
cado mortal,efti obligadd i  confeilarfe ¿Como dize 
el Concilio Tridcntiüoy^f*í 5. tap.y* Y en CdecaíO 
fe manda la coufeísion, na por precepto mere huma- 
no, fino por derecho Divino; como tienen Azoiífifl- 
riquez, Horrado, Vazqdei, y otro$¿apad hit botara
in ettm locum Trident. nnr/i. y.

Supongo lo tegundo que el'Sáccrdotc, que tCT- 
1---- eítá orteifado

— — ̂  i - A» „prsrlo C1 a ca ir  , que 01 ,  -,--------<,------------------ -
____  ebró ; y teniendo concienti J • conciencia à celebrar, cometió algún pc¿ádo mortaj.
mortal > h « o  v n a&o de contrición, no es co J ^  ^  celebración , no cfta obligado a Coi fcf-
no precepto; y el d « ir  locnntrano,«s ̂  qoe fatfc pñrmtm. Lo mifmo digo dtl Sacerdote^

„ -----^'rnae ellas P rifle ¿Um ifm acelebtacioa^delpoesdena^eacor­
dó de algún pecado mortal ;fic Tom cíH a in ¿amé 
tprapef.nutn. 5 la ̂ opoficion conde­
nada fiablava del que por necesidad, fin copia de 
Confefioí, coú conocimiento de fu mala conciencia*

' t r rlp. contrición : nero nncflii
I^OUlCUUijWii -- -
celebrava co\> vn afio de contrición : pero nueftrt. 
cancluiÌQù no habla de elTo ,  fino del qoc peca éfi ü

* * '-- 1 IÍAn-iiwtmI Alr^r liA ’ " ‘É

¿el Concilio Ion. precepti«is: luego nd P™*n 1 
foio confejo, Sao prccepio, y pcecepio q« obligu* 
icn ip i grave ,  por. fccen fflitíd lsM ve.P cro iu n ' 
nueel precepto de cbnfaiirfc pata.recib.rU Encí-
rjlfia* fea Divinóles probable, que e$ fulo Eclefialb
CO e l de confesar quamprimum defpnes dz aver « c  caociu(lQll nonama uc cuw ,  —  -i“ - 1—  «-
btado el que dixoMilla teniendo conciOTCja . ^ifma cclebraCíon, óJlegaodo ai Altar fin ácordaf-
do m ptul, no teniendo copia de í^ o n fc ilo r  , i grave, defpucsfe recordó deUa y qncfott
iVfipA *l¡Í»,To«cedU ái»W ft^»»í** _ Mfolm4divctfoí. ‘ ’
. X4 $ Digo lo  fegundo,que no fe cunden l P _ ^^^^(ró^dqpwáviBidofcconfcfli*
ni o» que d i*e , que el S»cerdore que corou g¡“ o ^  fe 0(VKtódr algún pecado morul, y dcfpucs ffi
lego fw celebrar, teniendo eocicncia de „«d b díl, añteí de llegar al Airar , J  por no ttner
tal ,y  no teniendo copia dr.Confeflot ■ * 1 ] ,  copla de ConfelTor, celebra, por no podet deiar
Agente necefsidadpata comulgar, no e«l o g de deeir Milla , cOi defpnes obligado J coofelTarfe

ico n -^   ̂ habla del Saccrdo-
 ̂Confíllatie quam¡prim»»** * ______ __

porque h  lhopoíícion coodcnada habla dclSaccrdo 
te que celebra; y la ntieftra no habla del que celebra, 
finp del que fin celebrar comulga* Lo otro,porque e$ 
probable, que el le g o , que teniendo conciencia de 
culpa grave , y  no teniendo copia de Cooíttíor , co­
mulga con vn afio dc:conrrícion , por infiarle la yt-  
geneia de comulgar, no elló obligado a conf^lfarfc 
quanto antes; comtídizen Suarez ,  Vázquez ,  Filiu- 
c ió , Bonacina, Layman, y otros, que citados figue 
Leandro del Sacramentopart, z. tra&, y, de Excitar, 
difp- 7-qu<¿ft- 4^* luego lo. tnifrao fe podrk d e jit  
probablemente del Sacerdote qne comulga como' 

lego fin celebrar.
2,46 De donde fe infiere , qne no &  condena el 

dozzr, que d Sacerdote qae d  Viernes Santo haze 
los Oficios^y comuiga, fipor no tener copbukCcúa-

dc £JC21I IVUHü í CiW unp^“ —— * —
qoaúro antes. Lo túiftño digodcl que fccordélso mal 
culpablemente , deiando algún pecado maDciofiu1 
mcntc Hhcoofi-lDc ;y locnifnKidclqae teniendo'ali 
guo pecado refervado , íue abludto del indirefia*' 
metí re*, que eíli obligado j « *  primnm po/Stt 1 ítcol 
ner al Supedor ̂ Torrecilla ib id. un, S5‘J $ 6* Lát 
razones *pOfquíttMtOaÁ cafas,- antes de ¿lebrai 
avia crvlaconcicnciapccado gtave cc nocido ̂ qñe¿í 
fv\c abíueko foloinditeasúóñtc qoando ícolvidó,ó  ̂
era refervado, ó íue recibida lar abfiilúciotrnúl a , por 
ocultar el pecado: luego celebrando en dios Caícés 
con cíTa concieucia , fin tener copia de Coófeflor̂ c* 

ri. ptecifo el conficfíat dcfpties de acabada ht 
Milla, quanto antcsíc pitcdxr



, *  A la n d ro  VTÍ.
;45 ^  I  f d t t /v  y  bien citarà obligscio à bufcarConfeilor lncgo ifr iiS*

bandola Mìiìa , qua urlo la celebrò ííu retorici li arie3 - V"-  ̂ ■'à^VQSlCIOÌ^XXXiX t .-¡S® t^ e^ a p j ,  ..;

J  AjutlU ptrticiU  ,  quirico antes , /< in tim i* ,
quando d  Skcerdoteft can fore ì fu  th w p ^

%^6 Elia propoficioa,habla cdrl. los. rcr minos 
que la iticcccdcure ì y fi aquella dezìa; que cl Sacer ­
dote , que en cafo de nccefsidad.; ,no temendo copia 
de Coufeifór, celebra teniendo condénete de peca­
do mortal j-y'hazìendo-vn aòfeode c.oniticioivno cite 
obligado por precepto àcpnfeiTarfie defpues quanto 
anres , fino, qye efiodolo c í coníejp ; ella otta Propo­

rc ió n  yPoponi end oque el cònfdteric defpues quanto 
antes, fpa precepto.,, dize , que no obliga luego ; fino 
¿uando.el Sacerdote fe baviere de confeíter ,ó  ¡para 
celebrar otra vez, ò para cumplir ei precepto anual; 
.¿.para comulga r,&c. j ■ i a. -.'

.!xyo; p^goio primero;el que en cafode. nacefsi- 
4^4 celebrò haziendo antes; .vn aééo de, contrición; 
para cqqíeguir perdón Jel pecado nao rcabno, ten ren­
do copia de.CoufeíIbr, eùà obligado _,.defpuss; de ce­
lebrar., à co nfdte i fe qo toro antes ; y porcile quanto 
antes, fe entiende luego, y no esperandoaí tienrpoetì 
qtae el tal Sacerdote fe avria de, confette* para c e e -  
brar otra vez , ó comulgar. Ella e ondulimi csxertif- 
fi m a, y U contraria es Iacoudenada como im pro­
bable en e.fta Propofieioa $9. y con ra zó n , porque fi 
el Sacerdote tfhi vi era o bife a do en el calo tb ih ^ á  
con fella r fe , fofo quando á íu tiempo le ohi igallé la 
confefsion , feria ocioío el precepto de ci CougjI ^  
que d u e  , que quamprimum fe confidìe cito ira* fe 
puede dezir ; luego ni tampoco, que aquél quanto 
anres fe entienda del tiempo en que ej Sacerdote *fe 
áya de con felfa r deípues. La juay oí es deísta, porque 
el Sacerdote *por precepto Divino etti obligado à 
^onfetlarfe para celebrar; luego fi en el calo,que por 
piopia de Confetíbr .celebrò con vb a¿fco .de contri­
ción Tolo eftuvieíle obligado à confeíferfe quando 
huviefle de celebrar à fu riempo,feria ocioío el man­
dato dei Concilio. ■ . ' r ^  : ->

2f I  Digo lofegundo,que aunque aqui n oie 
declara quanto riempo aya de.pallar deídeque fej 
acaba ia Milla hafia que (cha de confeífar el que la* 
<üxo li Confefsion, porno tener copiade ConfelTor^ 
ni fe condena ei d e ^ k q u e  en aquel ysa«primum fa 
puede entender elejpaciodc tres dias, como aqtes 
no aya de celebrarle etra yèa^ò fe tema falta de ConT 
fd íb t ■* ir ño fe haze anres de los tteí dias ia con fefe 
finn, como díze el Pv. Padre Tofrecí lia. e» fúsCoufuU 
tas ■ tràci, 1. con fu! t. <y,quw. .71 ,Jf 7 ó- Paro yo Ji a i­
to, que Inego en acabando Díidilla^ lì puedefer, fin 
inora , fe ha de confeliar.. Cita por elle díftamen Fil-i 
guerajn Caifur, Tmtif, fo f  $i£. Hoc , SuareZji 
V f/qnez, y Juan Sánchez, Lo milmoficute ccn otros 
leandro  del Sacrament®£prtnx*pruB..7,di/f,j,'fu<e¡i~ 
5 ? filèno parecer es Lumbier 
***** Co$- La razoftcs,porque^! $4cejídotc citava 
obligado a roiTfcfiaríelaeo(},,antes de llegar à ccle- 
ferar, íí tenia conciencia he culpa grave : luego tara-

---- *- ̂
por inopia de Confdior. Y íiJoego en acabr.ndoU 
Jtííiila n> puede fin noca, citará obligado à coníeiíar- 
íe en élmifmo dia; y fi en el ¿nifino día nopuede,ef*- 
tai á obligado á ha serlo el dia figuieme ; porque eíl^ 
quilo dezir, á mi vèr , el'Santo Concilio en aquellas 
palabras quam primum^ quanto antes.

2 j i  p ig o lo  teieero ; aquí no le condenaníai 
opiniones que hablan de quando le dirà , que ay ino­
pia de ConfeíTor s y quando lera i a caula vrgcntep¿* 
ra celebrar por ella inopia , fin que preceda la te n -  
felsion, aunque aya conciencia de culpa grave, ¿fia 
afierciones llana , y conila claramente delcciro. de 
la Piopt lición condenada, que fulo erara dei confidi 
.fai fe quattro aor^s el que celebro fin confeííárle, fin 
m eta le en condenar cola acerca del quando fe veri- 
.fica aver‘necefsidad de celebrar, y carecerfe deC on- 
fclíor ; luego Uíopiníoncsque tratan delti) ; no que­
dan condenadas.

zy j De aquí fe infiere lo primero,* qdfcíjki là 
condena el dezir, que faltando’i as partículas Ì ylíon- 
do necetlario comulgar á vn enfermo , ierà ello baf- 
tjtnie neccísidad para celebrar , y confagrar con aífo  
de contrición, aunque aya conciencia de pecadót 
morcaUy noaviendo copia deGonfclfor.Es tambiect 
califa bailante el efeufar la infamia grave ,*que .íc h i  
defeguirde no celebrar,y también el evirar cieièm ^ 
dalo. También es fuficiente caufa, fi murió vn Sacer­
dote f n  acabar la Miílá, aviendo yá confagrado , p ía  
ra que otro integre el Sacrificio fin confetterie ,po¿; 
ìoopìa de Confeflbr- Y afsimifmo ei qnc avieadoctj* 
.mercado la Milla , fe acordó, ó confíntió a lganpéi 
cado m ortal, puede con vn a¿to de contrkion 
con fella rjTe, proíegnirla. Vide Baifeum yerfa €&&#?&- 
vio Sacra, Tium. 31. Puede también d  Pattoco en lo í  
dias íefrivos , porque el Pueblo no quede fin Miíía^ 
celebrarla fin confcíter, por inopia de Confe/ior , ha- 
zicado vn acto de contrición, para juftificarfe de l*  
Culpa grave, que agrava fu conciencia ; con tal ,tju e  
no aya otre Sacerdote , que Puecia celebrar Milla a |  
Pueblo ; fieítejaoptri.4. tra fC ii. difp. púnff*.
1 z.nurP'j. ^.Quarta excufitio- Pero aunque aya otro». 
Sacerdote , fi el Parroco no puede fin- grave nota de* 
xar de celebrar, lo podrá hazer ca cftc cafo.

zy4 Infiei cft* lp fegundo , que tampoco fe con­
dena }a opinion que diae -, que el que tiene algún'caa, 
fo refervado 4 y fe halla precifadoà 'celebrar , fin po­
der recorrer al Superior , aunque aya copia de o k a  
Confeflor, puede celebrar fin cotìfeilàrfe cori éiq bá* 
ziendo vp aéloíde contòcion. Vide Dianam-p: 
tnscl, 3. refol. 11. Mas yo ro afsientoi cfta ophñOn;
quando el Sacerdote que ha de celebrar riew off# 
pecado mortal no refervado, pues debe coefefiarfo. 
en elle cafo, con el Ccufefíor ordinario'-, y íerá ab- 
fueltQ del pecado no refer vado, è indiuSòàtX 
refervado. Si no tuvleíle otro pecadoqpavc'rtrasquc" 
el; refcts’ado'a âunque .cuvielTt '^veííiiies, rengó poc 
ptíibaMcí, que no eftariaren el cafc dirUo obligadói1 
cwjfíüaríc, jacúes que j u z ^ g a P p & ' h , qn? ñcf

efli-
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citava fufiriememenrc contrito, que cu cilo cafbefi- 
tilia obligado per azcidràs a confdìarfe. Sic Lcander 
à Sacrammari, i .  tra&.j+dijp.y .quae&*$y,

iy y  Infieiefe lo tercero , que tampoco fe con­
dena aquí el dezir,qoe entonces Falta copia del Con- 
feííbr^quando citi muy diftañte ¿> y ella diftahcia fien- 
do de v a i legua , y aviendofé de caminar ì  pie , eS 
baítanrev y aunqüc fea .algo menOs , comò el renipo- 
tal haga malo , y eftén pelados los caminos £ pero íl 
fe puede andar à cavallo , no efeufa la diftanciá de 
vna legua para buícdr Coofeíícir, menos que el tiem­
po fea deraaíiadamentc crudo ¿ y el fugeto debii ,  y 
poco robufíro, como cocafo lémejante dire del pre­
cepto de oír Milla ?nU i .parl.dtjla Pratif, fraÍr-4* 
cap. i .  n-am.6. en id 3.7 ^.imprtfsíon añadida. Y cn'ef- 
ta imprefsíon3friíof, 3 * cap. 1.narñ.6. pa¿. 3 j . Y  le pue­
de ver en nncliro cafo á Cuninch de Sicrdriicniisj, 
qu*efí.&a¿art.^narri. 13. Otros caías ícniejantes , ep 
que Fe juzga , que el Sacerdote,no riene copia de 
Confdlor^crac Phíliberto,y los refiere Leandro tn ti 
lugar c i t a d a 3.

p m v o s ic io i^  x l .

^ probable Li opinion , que di%t ftr fiUmrntá 
picado Venial el o fe ai 2 teuidp por U deleitación carnal 

fànfìbU'.qnt Je OTtgins del mifmo ojéalo * fia peligra de 
atro con/cnt imiento ,y polacion*

- ayó Snpongo lo primero, que los oícnloSjam*
p id as,y  ta&os.íégun (u efpecic,y naturaleza, no fon 
pecado morral j como dize el Angelico Doctor z.z* 
f&cefkt f $4..drt. carp0retcoii citas palabras:J/iyaid
dititur ejfe peccatstm mortali dnpliciten imo modo ,fc~ 
cnníum fpetitm  j%am\<v 60c modo ajeulum implexas * 
Vtl tu Sai fecandunt fuar/t rat ione m non nominant pee- 
tatum mortale.Porque li eítas toías}legun fu eípecie# 
nacuraleza^y razón iorrinfeca,fuellen pecado morral^ 
nunca ferian ücito$:atqni , en algunos calos fon líci­
tos,como diré deípoesriuego los o|cnlos,amplexos,y 
tadoSífcgun fu efpcdc*naturaleza ,  y razón intriníc-
ca,no fon pecado mortal-

Supongo ío legando, que eftos taélos pueden 
tonfideraríc de tres maneras : vnos fon venéreos, 
otros {eníiulesjó camales,y otros íéofiúvos. Los ve­
néreos fondos que fe bazen en parres pudendas ,  ò en 
otea parce con conmoción de los efpirims, que firven 
i  la generacion-.los feutuales,ó carnales,los que no fe 
iiazen en partes verendas * fino en oirás fin conmo­
ción de los cfpiritus,que firven h. la generación,pero 
con alguna delegación ,  que fia principio de dicha 
conmoción.Los (enfitivos fon aquellos, que ni fe ba­
sen en parres epudendas, fino en orra parrejin con­
moción,ni delectación, que fea principio della ,  fino 
jólo con el güfto,quc rcíulra deltaéfc material , afsi 
como refultaria detocar vna cofa iaave, como vna
fcda,vn rafecan,ó rerriopelo.

157 Supongo lo tercero , que lostaftos ,  oícu- 
ios i y amplexos, pardeo fer Sibidinofos de dos ma­
netas: la vna,ex fine afcrantirM otra i  f¡c jh e  •fertu

Ex fine operantisjfbn Iibidínofos» o  venéreos ,  qnaa* 
do fe bazen con animo de la copula, polución, ¿ d c-  
lccbaciwn morola lafciva.Es fine operis, fcrinlibidí^ 
noíos, quando no hazíendoíc con fin de copal2 * po­
lución,ni morofidad lafjciva, pero íc hazen,o en par­
tes pudendas, ó en otras,con alteracíoo , y  conmo­
ción de los ci’pirítns, que firven i  la gencrackm Los 
taélos libidinoíos ex fine operanttíy fiempre fon peca­
do morral,menos entre ios calados. Los ta&o£ libidi- 
bofos ex jmc operisyion rcgularmcmc pecado morral; 
y dexaran de ferio, quando fe hazcn por needadad 
pcccjfa,íin coniéncímiento en la dclcdacion ,  qoe de 
eilos reinita,como el Cirujano 5 qnc para lanar faxee 
tales tallos, fin cooíenrir en deleitación venérea ,  nfi 
fcnfiiaL

l j ¡S Supongo lo qaarro,que nubea es licíro pro­
curar la polución ,  y que ello es intriníecamcntc ma-> 
lo , aufique en muchos calos es licito el permitirla^ 
ello es,no cílor varia, ni quitar aquellas ciqfisindife^ 
rentes,de que reíulta , como no aya peligro de con- 
fentir en fu delectación vcncrcajcomo, y en qué cafos 
ello fea licitodo expliqué latamente» misCottfcmt* 
p*rt.\.tf*&.o&fetit*\*ic\wi*i$urÍQ y §.3. íHWf.ii_6r* 
fey.Lo mifmo que be dicho del procurar la polución* 
digo del ponerle ̂  peligro della#

z j  9 Digo lo primero, el oícnlotcnídopot íoU 
la dclcéladon carnal, y íenfiblc ,  que del procede* 
aunque no aya animo de pallar mas adelante » ai pe­
ligro dcconfemiren otra coíamaslalciVa ífri depo^ 
lucinn,c3 pecado motrali y el dezir lo contrario, cftfa 
condenado por improbable ,  y  pndkam ente fallo»
J eícandaloío , y fe debe tener por cofa yk indafafaa^ 
da, que el tal oículo c$ pecado mortal ̂  no folo m  
quien lo d i, fino en quicnlo recibe por la rftifmade^ 
leílicion knfible,y camaL La razón es,porque tale* 
ofeulos fe ordenan i  la copula: A iqul,  efta es pecad** 
mortal: luego también lo (era el dar , ó  recibir el of^ 
culo por delegación fenfible * y carnal, armque nd 
aya peligro de otro confentimicnto b f d t ó ,  ni d¿ 
polncioá^ : 1

z 6o  Digo lo fegnndo ,  annqutfclfa PrOpoficiot*. 
no habla en términos exprdlos de los amplexos ,  y; 
fados ,  fino folo del ofeulo; peno íe ha de rcncc 
como cierro,que los amplexos , y cacfajs cedidos 
la delectación carnal, y íenfiblc, qocdeUos rcfuica* 
aunque no aya peligro de otro confcntbníectojii ddt 
polución, fon pecado mortal. Ptuebafe ,  porque ce* 
tales amplexos,y tadds tenidos por femejantc ddeC- 
tacion carnal, y fenfible ,  fe verifica la mifirta xaí» 
zon formal, que en los oículcs, de fer ordenados^ lá  
copula: luego fi los ofcnlos tenidos por efí* d tk éb V  
don catcal, y fenfible,ion pecado dhorCaljaiieqác O* 
aya peligro de otra cofa, lo  miímD íc r i de los tídos^ 
y amplexos tenidos pe# létoejánfe deleébeion» O c 
aquí es,que feri cambien pecadd mortal ^ p tB h c a t  
1  vna mnger cu vn braco, pilarla ci p icv t^ td a rlil*  
mano,ó los dedos,hazienao ellos ,  y fcaHqkntas tac- _ 
tos por la delegación carnal * y fenfible ,  qoe ¡kHo£ 
refulta^unquc 00 aya peligro de p g u c o n fa flíp d i-

&&
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Ds donde fe in fice, que U$ daocas en quc vierte cqd NavarroXefioXaKUho

vin trabados de las roanos hombres* y einigeres, mo- etogeiiero de oí'culo (c ha de cautel  ̂ ° V  
Taimente hablando, cs impofslblc que fe hagan fia y que ao Con decentes á las perforas^] f j ßJ3i^  
pecado morcál-Porquemoralrocme hablando, es im- ftsligiofoscDr tales oícuIníT Uc m Y.
po able, qué en elfos tablas de íttanós no aya k lo - i , > u —__ ugeres, aunque
menos fenftblejy carnal delectación ; fed fie éfb , que 
lostaétos en que ay carnal, y feniibie deleiäjcion» 
fon pecado morral, aunque no apa peligró de otro 
confín ti miento; luego las dantas enqpe vio traba­
dos de las roanos hombres, y raugeres, moralroefcre 
hablan jo , es irapofsible que fe hagan fin pecado 
mortal! Y  general mente todo línage de baylcs.cmre 
hombraqy m *geces3Cm bien peligrólos , y como tâ
Jes abominados de los Santos, y aprobados de los 
demonios; Qais talisCbrifllams d«Wf?{exelatna San 
RCsenapnd Márche lih.$+ hör* paß. Pratf.j.fine] nm 

,n¿m loannes, non al ins ‘Píldino nmnine affiatu^
"berma lile draeo antifuur fuis bsLuwinibus docnzt. El 
demonio las ititroduxo das enfeno.y las Fomenta, por 
tener ¿o tan dudables ejercicios fu centro > y def- 
«aáfo,como dezia San Aguílín , aj>ud felfart.ferm.

Chorea tft fitUrm circular , cuius cea-
trm  iß  iuhUr* $

ié ¿  Digo lo tercero 5 no fe condena el dezir, 
que los ofculos tenidos, ik> por deleitación fenfuaf,
DÍ cauul, ¿no por eL mero güito fénficivo , que en 
»líos ay,no fon pecado naoitalsv.gr«U madr.c , ó no­
driza , quedioíéulos al niño , percibiendo' folo el

“ ' ------ .„„u.........................

----------- — »que
lean algo parientes.

164 ■) De aquí es , que aunque parece que cito 
condenación no habla con ios cíenlos, y amplexosj 
que tienen entre si los efpófos de futuro para recon­
ciliar , y confervar ei mutuo amor, como con Moyá 
afirrhaTorrecilla bbi ffípPtiiurn.'1 3. Peco fe ha de te­
ner , que no íes fon lícitos a dichos efpolos de futura 
los ofculosjáaiplexos , ni raptos, $ic Lefius <f? - 

inrt,x.$< dnb.S>_n¡ $<).&* alij\ La razones , por - 
que it los e{polos de futuro no les es licita D cópala;, 
luego míos oídilos^qne fon principio della ; lo otro* 
porque con la fianeza Ü̂ paver de fer cafados deíp-acs, 
fe ponen á conocido peligro de incontinencia coa 
ellos oícal.os^mpicxos>y t¿&olluego,Btc.

2.6 y Digo lo quinto , qufraunque no habla efU 
Propoficion condenada deles afpetEos torpes, fe ha 
de dezir , que el mirar colas torpes , y obícenas , fi fe 
hazseoo animo líbiJinoío, es pecado mortal: Y  la  
milroofif*hazcpor delegación camal, d feniualjí 
pero tí no fucilen los aípe¿fcas muy obfceuos , ni ror-. 
pesjiji con peligró da connáoc toa vcttccez,d iafcívo 
coíllénticóientOífirm por curioiidad , no fetan pecado 
morral,fino venial: la razón conita de lo arriba di­
cho. De aquí es , que peca mottalmente el hombre^

¿005.1,0 mtímo nente con ftiuy* , CULU.UÍLL* jvereej'
t t  Tnpof^o* num.é.y 7. J-* razón es, porque la Pro- 
jioficion condenada habla de La delegación carnaL, 
o  íenübl«,quc es lo mifnao que fenfual; arqui, nuefita 
■ IboncUtfion no habla de eif» delegación , lino de la
¿jera íénfidva , que confito en la Propo/kion dei ob-

JUiUrd 3 î UCUft w iv-'-i--------  ̂ - --- _ __  _
guftoÌBOluìvo ,que fe halla ctitücar agüeitas carnes «tue mira h s  ? m d ¡ a á i ñ d ^ p Z Í Í ^ \ 7ÍÍl7Ao
Jfemas.mueUes.ybUiidís.kaLutnbicf tanr , »a ¿contri ;porquefcm-ijnres villas í Z
S08.L0 miítno be»« con Moya, ToftecilU / , í „  t f  de fu. Q m.iy  ¡nJ<s:caKI¡fy p?UVOCM j as- M„  „0

p.cz:ío moral inínr por curiolrdid , ò icvedad , 4  
güito el rollio , Ò minos de alguna muger hcrioofa.
"o >»ienio peligro de delectación feuíual , ni con*,
tomeaicnn,roí-pe. Vraft i  Trullerie vii fa r , a .,a  .

ìettì fu«e ,7 maeUc con el fermilo del raÓo ; como}* do c *  peligro Ji *n* parfi», ¿  cm.olUid ! I  
^ae refolta de tocar ma leda, o tafetán : luego no te à^i,affai Veranda braarU ■ <Ji¿ .m m t h m , è  
eondena d d esit, qae no fon pecado menai los of- >« f a i  natanti,- tradeùa l f  1 J“ ’ * fa-fi f i -
tolos tenidos, no por ddeaacjorr'fcnlual a oi carnai, “fa t it i  citta pJieatum d L i L r  f aJuf t*u  ti.it um
fino folo por la lenfitiv»,que tiene voi madre beiau- / ¿ W í , * J £ ¡
ilo à rnnino. fìa-ÌMm W  * *vldceiIa“»

adj - Digo lo quatto .tampoco fe condena la
opnuonaue d.zc que cl ofnrlo tendo pur benevo- ex enti,futa fata aiUd faim luZ,veniMt J , Z i ¿ 1
lcncia, d por modo de faluucton, fcgunel d illo ,y  s» am»ìbas,rfa  ferir» 'Ja eaL  J *
caitumbre de la patria ,moes pecado mortah Torre- x6C DicFolofexm * fi n r -
tillak c a it a t a ^ i.Y  fc praeba.potqueUPropo- condenadaiTabla de las’palabras torpes* , ‘Z « «  
jficion condenada traeva del ofculo tenido por de- verdad mie no fon i ^  ' l  “ ^u,c es
ledacion c«maì:atqui,la nadita no habla deVflo, il- por eh t a  iv l  f  “ Z  * .‘*í,^ do fc t,ahlaù

_ - - 1      ̂   * ■ ‘ 4. ■ -----
id úfenlo tenido por amUtad, tonevoteocia, y {alu- 
|facian, fegun el cftilo de la patria* Y  aunque de ef- 
t«s ofculos honeftos ,tentdoí'por el fin dicho, refut- 
tc  alguu movimiento deíbrdenado déla fenfualidad, 
jjo por dio feti pecado mortal, como le procuren 
rcfreM t tales movicuientos, y no aya peligro de con- 
fcutlr en ellos, corno con Sánchez dizc TmUeiKr» 
<6, (Deealeg, lib.C. tap, i .  dub,iin jíkm. i . Donde ad-

« - j - - i ö *
ve. Abfolutameote hablando , fon tales pal abtas ín- 
cqndvps de torpeza,centellas de (¿RfuaUdad , y def, 
tracción de las faor.etos coftombres/egnn lo que dl- 
xoel Apnfíol uad-CaTÌnténiy.Cerruwpaut besar mo- 
res tolíofuiAprabá. Los que hablan fcmcjanies pala­
bras , fon como los {¿pulcros abiertos» que exabrr 
vapores fétidos de corrupción aboraißjbk : Scpui  ̂
ehínmpateas eft guiar enrnot ¿ Tfáltete y> Y i

Ut;



Pfopoíiríon XLÍ. Condenada. 4'9
rfc-eíH calidid , conviene üsiíy bien lo que dixoSan 
Bernarda ,Serm*i^inCaat. Vnum iiUdverbum , 
in  momento , muU iludíais aadientium, ¿utn dures in->
jíc it  ¿mimas Inter fiel t.

T^ÚW SICIQ^ X L L  C0^ 7)£2̂ ÁDA.

f  fe b i de obligar al cmcubinario^que eche U  
concubina j j i  tft¿ fueffe muy 'btil para fu  regalo, y  a fsif- 
tencía, mientras faltando ellapajjarU Ja Wda muy def- 
acomodada^y otras Viandas le eaufarian fajiidiojy muy 
¿ifa u ltof tmente fe  hallaría otra criada.

Dcltaczfbjn  próxima de picar fe trata en el 
Decreto del Papa Inocencio Vndczimo, en las Pro-* 
porciones 61, 6 z. y 6 j* En la 61. fe condenó el de­
zir ,  que podía íér afafueito -el que cftava en ocuíion 
próxima,que podía,y no quería dexar. Eula ¿2, que 
no fe a^ia de huir la ocaílon próxima , quando avia 
caufa vtil,u honefta, paramo huirla. Y  en íaó j.q u e  
era licito bolear directamente la ocafion prbuma do 
pecar,por el biencípiritual nueftro, u del prozimo. 
La explicación de citas Propoííciones condenadas dí 
en Up*rt* i -de ella ^raBic.tr&B. i o. num. 281 * cr f c f ¥ 
pag. í 90-doode fe podran ver , para mejor inteligen­
cia de la Propoíicion , que aqui condena Alexaiuir» 
Séptimo.

a (¡y Y  (upongOjquc oca/ion próxima e$ aquella 
en que ateneas las circunftancias, moraitnente ha- 
bl ando »no puede tkxar de caerle en la empa , y vna 
es ocafion próxima , otra remota; vna voluntaría ,  y 
pera involuntaria- £íla condenación no habla con U 
ocafion remora ,  pues tila nadie efhi obligado i  evi­
tar': ni tampoco habla con la ocaíion próxima invo­
luntaria , pues efta es la que el hombre no puede evi­
tar /in muy grave daño; y la Propoücion condenada 
h a bí a de i a ocaíion que podía evita r fe fin muy gra­
ve daño, folo con padecer vn poco de penuria el 
concu binario s careciendo de lu regalo: loio-dela 
ocaíion prosima voluntaria fe habla cu ella conde­

nación.
2 58 Supongo fo tercero ,  que la oca Con próxi­

ma puede ir acompañada de coílumbre de pecar ,  y 
fin ella:fera coftumbrs quando el hombre caeay  rein­
cide con frequencia tal en la culpa con la perfbna 
que tiene en caía ,  que ella repetición de actas le aya 
engendrado habiro > y facilidad para pecar ; ferk la 
ocaíion fin cottumbtCjquand» el hombre están incli­
nado por fn natural malo al v icio , que luego que fe 
vé con la muger en cafz,moral/i)eDic hablando , eflú
en peligro manifiefto de pecar,

269 Supongoloquartojqnevna mifma ocafion 
puede íex próxima para vnos,y para otros no¡porquc 
vdos fon mas frágiles que ortos; vnos mas viciofos, 
otros menos viciofos ; vnos fe refiften mas avivados 
del temor de Dios, otros fe refiften menos llevados

dcíupaísion.
Supongo lo qDinro, qne concubinato, tomándo­

le riguroíamcoiCj efi frt<juens,Zr confueta firmicatio

i» «  W&# f a f i m  4 W Í  f íf íS f l f í

>xvrt. Y  cfte concubinato puede for en efpccie- de 
adulrcriojfi vno de los dos fueftc cafadoíñ lo cero , (i 
parientes id limpie, fornicación, /i foíicros; como di* 
ze Ttulíench fobre el Decálogo ,  ttrm.i, lih.ó. cap, 1. 
dub^.num. i .y  2,

170 Digo lo primero * cíconcubíturro ha de íer 
obligado por el Cdidcllbr a*Cacar de caía ia concu­
bina, aunque ella lea muy vril para fn regalo, y aisiP 
tcncía , y aunque no halle otra con facilidad^quc le  
firvz cambíen,ni le haga las viandas tan íazooadas^ y  
la opinión que dizc lo contrario , es la condenada cu 
ella Propoüciou4i,y conmuchiftimarazon^luvimy 
porque no es caufa búllanle el regalo, y aúsficncu 
del concabinario » para bazer invoiunta;ia la ucahon 
próxima *, lo otro» porque día opinión era muy ef- 
candalofa ,  y ocafionada 1 graves inconvenientes, 
pues vo hombre apalsitmado de fu conenpiíccmiiiaj 
juzgaría, que folo fu amiga tiene habilidad para ha-  ̂
zcr buenos guífados a y todos ios demasíe caaí aiiau 
faÜidio: luego para evitar unía ceguedad ,  c incoan 
veniente,con muchiísima razón íocondena ella Fro^ 
poficion,

271 Digo lo fegundo , que do debe fer abíuclo» 
Ú penitente , no folo quMdo tiene dentro de cala L* 
ocaiioDjüno aun quando la tiene fuera con entrad» 
fácil para pecar fin em barazo -T comadizejuan Sán­
chez en Us S¿ieíi-dtfp- lOJtain.jv Y cftodebc entena 
derfe, uoióio quando ay peligro de pecar de obra 
GOnfumada > fino también quamin la ay de pecar do 
peníimkmo,b tocamtcntosru otros pccadus. Porque 
ocaíion próxima fe dtzc,quzsdo ay peligro-moral du 
pecar: luego importará poco que cüc la ocafion den* 
tro,¿ fuera de cafa , o qnc fea el pecado de efta ,  o laí 
otra clpccie,pata afir mu,que avicudo peligro tnotaf 
de pecar ,  cité obligado el Confelloi i  no abíoWc« 
al penitente f  qne no íc apac» de la ocafion y ora &  
renga dentro,ora fuera de cafa, peque de penfamieñ^r 
to,ó palabra,u obra>cn efta^óla otra elpccic dtcuU  
pa,ó pecado,

172 De aquife infiere, que no debe fer abíuübcy 
el concabinario »ni D concubina , que no le apartad: 
deb ocaíion, por dezir ella ,qoe fi file de cala, qm» 
no podri cobrar alguna cantidad , que le pteflb , n|L 
cobrar fus fakrios. Ni el que tiene ¿o cafa la^amiga¿ 
o la vifita fuera,por dezir,que avri no» £da «cha d ¿  
cafa , ¿no la vi fía^eftando» o viviendo hiera della*; 
Ni tampoco los mozos,o mozas, que hemptequefe. 
pintan en baylcs,jucgos,cooibítes , y otras cofzs^co- 
metea pecados gr av«s, fino tienen pr<q>ofito firmifiá* 
rao de apariatfc de tales coocuríbs. Porque no poedá 
fer ablucko quien no denc prepofito de apartar(e de  ̂
pecado» j  peligro moral del pecado: atqui, eneíl6% 
cafos de concutfos ay peligro moral del ptcador 
hiegó el qñe no tiene propofito de apaitarfc de fe- 
mejantcs cohcmíus de bayles, juegos ,y paflaftem̂ . 
pos, que le fon peligro moral de pecar,no pt̂ ede ftx
abfudto. . . .  '

Ni tampoco ha ¿c fof abfoeltocf qne por tener 
en cafa la amiga ,6 vifitarla fuera , caula elcaiMjUto, 
fi no la Ĵ ca cak > ̂  defifte de ovar en la fuya.

* N n
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Ni rampoótì debe fer ibfceltoel enfermo,<}uc tetkhe 
la amiga en caia con el miimo Scandalo, y por el pe­
ligro de que íi convalece y bolvetà otra vez al bomi- 
IO deli culpa, tumo dize, y bfefli Lumbict fibre eflt
Frepaftafn. 2. »«w-S¿o.

l 7 ì  Inficrefelo fegùndo ; qUe èi que cita co 
Gcafuan dudofa de pecar; ello es , que duda , Ti 1 » tal 
ocafion espellerò moral de la culpa , ella obligado a 
aparra ríe della , como Coti o 11 os di ze Leandro del 
Sacramenco/urf. i. frati, s .d ifp .j. 5.Ni tam­
poco debe fer abiatici la muger , que por tener po­
jada,ò nidori,vive en peligro próximo de pecar * fi­
no dexa ejlè empleo ¿ pudiéndolo dexar, fin notable 
dano,ò efcandalo ; y lo miímo digo , Imo despídela 
criada,ò criadas , que la firven , y que por ítírvir en 
e ¡fe mini Ile rio,cftàn en proxinrta oca bop. de pecar cotí 
e tía s budpedesjy las criadas , que fin grave daño fu- 
yo pudiendo aparuarfe Je eílo , no le apartan , tampo­
co pueden ier àbfudtas. Vide Leandrum ìbid. qtuéjì.

^ 2 .7 4  Digo Io tercero , que efta condenación no 
habla con U ocafion involuntaria ni fe condena 
¿qui el dczír}que pueda ferabfuclto j el que v i/een  

r oc3lion involuntaria de pecar,La tazón es , porque U 
Propubcion condenada dezia j que podía fer abfuelto 
ci concubinario, que nò echava àia concubina , por 
fer efta muy vtil para fu regaìodcd tic eifc » qtie el ice 
vtil para fu regalo * no haze la ocalìon involuntaria; 
luego no habla la Propoficidii conàertada dd laoca- 
íion involuntaria. La menor fe prueba j porque oca- 
fiori involdnfafla , es aquella que no püede huii fc (in 
norabíe dañoded ite eft,que no es daño notable , que 
cl concubìnarìo carezca de fu regalo : luego el care­
cer el còncubiriario de fu regalo * no baze la ccafìoti 
involuntaria-

27 j  De aqui fe infiere, que piiedc cí padre ali - 
roeniar loshi jos,tenido^ de la concubina, aunque lea 
Con peligro depecàr, qnaodo uo pueda por otre me­
dio criados ; como di ze Juan Sánchez eri fiis Scleff+ 
difp.to. num*y.cÌTtk íííe¿.Sed cur non pofsit per alìos 
alimenta filijs p r sedar eì di ze,y bien, Di ana part.q, ir. 
24. re/oL 109. Podrá también el Carcelero fervir la 
comida àia nmger, que efta ptefa , con peligro dé 
pecar con e lla , como no aya otro, que pueda fer­
vide. N i el hijo de familias efti obligado à de- 
xat U caía de fu padtte, en que tiene la ocafíoñ 
próxima de pecat-Ñi el Mercader, Medico ,Cicuja- 
jjo,Eícrivano,qúe deotramoiia no puede vivir , efi* 
tin obligados à dejar fus oficios, aunque lefr lean 
ocafion de pecar.Vide PaUum parí: 1 .traci. 2. 1 .
parí.g. 5.5. nurti. n * jt  i L  La razón es,porque en to­
dos elloscafos lá ocaíion nò es voluntaria*

276 De aqui és^qutí en los caíbs dítkos1,'atenta 
folaUocaíion próxima, podrá fer abfuelto elpeni- 
rentejque vive en ocaíion involuntaria, aunque na 
renga propufito de aparrarle della , corno le tenga de 
no pecar ,y de ciutdaifetodo lo pofsible, y Haberlas 
diligencias íiectffíms- parra fu eatnkñda. La razón 
a p o rq u e  la oc afio p involuntaria no es pecado i ni 
culpable : iudgoáunque el penitente no tenga pro*

pof C c n d p o r  Ale Sandro VII.
polito de apatrarfe della , podrá fer abfuelto , como 
reng3 piupoíiro de no pecar * de cautelar fe , y p0r,tr  
los tneuios conducenti s para la enmienda. He uiclvo 
que perita fer ab lue Ito el peni tente ¡atenta fvL  U »ca­
ftan involuntaria ; porque lì con la tal ocaíion le jun - 
talìc coilumbre de pecar , fe avrà de negar la abfolu- 
cion por ella coilumbrc, fegun , y corno dìxe en eita 
Practicapart.z. tratt.Lo. ànnm.z3 i.dr feqnent,pag.
1 S j .

277 Digo lo quinto j que tamponò fe co n tila  
cl dezìr, que U el penitente , que cita en ocafion pró­
xima de pecar, viene à la cunfdsion con vn dolor 
tfxrraordinaEÌo,y propofito firtnífsimo  ̂podrá iet ab­
fuelto. Lugo de TJ éiìit. dijp. 14,yèf. io. nnm i y i . y  
con Lugo*Làytnan,Navarro,Bauny , y Tamburino, 
lo tiene Mòya e» fu* Selett.tm.i.traBi.i.difp.y .q.q* 
»«7W.8. Porque la Propoiìcìon condenada dezia , qua 
el concabinario no debía fer obligado à facax la con- 
cobiua,por perder la vtilidad del regalo j y fu afsìf- 
tencia;atqai,nueílra atlércíótíno dizG efib j fino'otrz 
Cofa muy di ferente duegOj&TC.

27S Añade L d g o iíi, que el exttaotdinarjo do->
lor , y propoñto hazen que dexe de fer ocalìon pró­
xima,la que antes lo et a:* Vt polsit abiolvi pcenitès,

, quando habet tm aocdmarinea doloieiu, 
propofitúra^íEc cnku faciunt iam Ülam Uon *dìe oc* 
calìonem proxìmara.* Y eìp.Moya dize,que avica- 
do lemcjante dolor extraordiu5tio,y prcpouto: *P o- 
teli confeflarìus,ita fe haberc , ac ¿.noroquam talis 
p cedí te ni d cocca bone próxima domi Perenta fe ac- 
cuíaíl'et. * Lo mifmo eofenè hablando de là coftumr 
brè de pecar .cu la 1 .pari, dijìa <Pra£t. traiti i a. num..

184- por ellas palabras ; *Sicmprfc queel 
peDstenxe traeRjndatficmopaia creer, que vkae con 
dolor extraordinario, v.g. fi viene con lagtimas ex­
traordinarias , ò motivado de algún infauüo fucdlo,

• ò aviendofe enatsodado cu algo,y patito diligencias: 
para vencer fu mala coftumbre,ò confeti a dolé en ar­
ticulo,ò peligro de muerte; en ellos cafos,con el do­
lor ,y  ptopofito extraor divario-interrumpió là cof- 
rumbre que antes tefiia , y fe ha de juzgar d è i, para 
las confesiones fururas , corno fi entonces comen^à- 
ta lacortumbre^Afii lo fíeme in limili , hablando dü 
la ocafion próxima, LugoV^/Ju io. 1.
&  in limili edam de occafionepróxima el eruditici - 
tno Moya tsm. 1. frati, j .  dtfp*7. quajLq.num.R. con 
Lay man,Navarro,y ortos. Là razón es , polque alsì 
domo los hábitos de las virtodes (è pierden con los 
adiós contraricstVíg^el habito de Fè,por eL a d o  for­
mai de heregia;afsi los hábitos viciólos por los aétos 
de las virtndes contrarias; atqui, el ailode penitcn - 
cia,ù dolor es conaarìo al habito * ò ccilumbre del 
vicio;loego,&c.

279 Eílo dixe con las formales palabrasreferidas 
tn U l ip.defla Fruii- traci-11.71.214. y r ic a d o  villo 
ella dottrina el DoéHlsimo P^Fr.Martin de Torteci- 
Maja refiere , y citandomela figwcenU x.in*prej, de 
fnrCttRjuit* Mpr.traif.t.cùìjf. ij.'n.ii^riY  cflamilma 
d o l in a  licó ri sdize^è irrq ugna cì P T .Mam el oc la.,
Ccnccpc .ni ju  trjii 'i tzmi ijp.i.q. 13.11. f tq ,



* ■ :••• * 'Proporción XLII. Condenada;.
XejngÓ.yi fufíttebrcrñentc refpandido a fas objeccio- 
jjey , y fatisfecho cabalmente a fus argumentos en la 
i.peryrtralLio.n.xij.&'/eqttent.pag.iSf.y afsi ccílo 

de fundir aquí nuevamente ella doctrina , y íus rw o ' 
tit$, y Autqics, pues todo íe podra ver en el lugar ci­
tado deU i .  parí:de U TmSic. donde d^xé también 
advenidos» elnum. 17 inte oh on qüe ha
de tener .el dolor extraordinario para interrumpir , ó 
deílmír la coftumbre,y que no qualquiera eitraordi- 
ñaifo dolor la interrumpe,lino el que fuere tan eficaz, 
que fe proporciónenla incenfion del habiro , ó cos­
tumbre» y lo mí fino fe ha de dczir de la ocafion pró­
xima, r̂0 ¡̂?ríÚ7!7e/rrtfdf.i,
¿ 2 So D igo lo fexto,que aunque eo los caíbs arri­
ba mencionados en las couclufiancs palladas , v* gr* 
quando la ocafion es involuntaria , y en otros que fie 
dicho, fe pneda conceder laablblucion i pero alguna 
vez importara, aunque pueda conceder fe, el negarla 
por, modo de medicina, 6 portarle el ConfeíTot co- 
rhpque la quiere negar »en la foima que dixe én la 
i jp¿£t*tr4&.$,£4p* 1 - tmm, \y ftqnenitb. pag. 147.
para-queel penirenre , viendoquecon fus culpas , y 
Qon la reincidencia en ellas, nacida de la ocafion ,  fe 
pone i  rieígo de que Te le nieguen las puertas del 
C ielo , y las llaves de la abíolücion , cobre horror 
fus pecadus , y elle temor fea freno a fus rotas cof­
ín mbcesiella miíma doctrina enfeñé * hablando déla 
coíhimbcc de pecar,f» la i,part-traíí. 10* wmr-z/i. 
paj-i i& y.jen  tlnam. 2734 advertí , que alguna vez 
no lera efto conveniente s porque puede con ello def- 
pecharfe el penitente j y no fiendo incapaz de la ab- 
lblucion 3 puede fer no fea medicina ,fino veneno el 
negar felá. V cafe allí ,y fo b ie  todo la difcrccion del 
Confellor fea la qae tomando el pullo i  la dolencia, y , 
conociéndo la complexión del enfermo, 1c aplique el 
remidió que Je importare para fanar fu enfermedad.

4 t f
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fic ite  ti al queda prefiada* pedir diga mas de la 
yne pjeftQijtfe obliga ano pedir el princtpal&Afta cierto 
tiempo. . . - /

.  í- . • ' ' . •
2S1 Supongo lo primero ,qufi^el mutuo €s vn̂

i S í  Digo lo primero,lo qnedezia la Propoí^zi 
condesada, era, que fi Pedro prefiava ¿ Joan cien do~ 
,cados3y íeobligavjf X no pedirlos en vn 3 fio ,ñ  aao y  

medio, ó mas, ó menos,  podía pedir a Joan sigo mas 
iobre los cien ducados, por poscrie el gravamen de 
no pedir d  capital en todo elle tiempo; lo qnal es fai­
nísimo,c improbable pradicamentc: porque elgra- 
vamen que Pedro íc impopeylc no pedit en vn año, & 
en tanto tiempo la cola preftada , no esotra cola que 
gravamen de carecer por dfc tiempo de lo que piefi- 
tó;íed fie eft,quc el gravamen de carecer por tiempo 
dylo que fe pleito , es de intrinfeca razón del 
luego el gravamen deuo pedir Pedro la cofa prefta- 
dacnvnano,óoví5ticiupo,c5 dc inrrinfeca razón 
del mutuo : atqui, por lo que es de razón inrrinfeca 
del mutpo,no puede llcvaifc interés; luego Pedro no 
puede llevar ínteres , por obligarle X no pedir en va 
ano,o en tanto tiempo U cola preñada.

Objetará alguno ,quc es verdad que de razón in-> 
teinfeca del .mutuo, es carecer algon tiempo dcU 
cola muiuada; pero no el obligarle 1 no pedirla ,  j  
obligarle i  carecer dc clla ; luego por ella obliga­
ción, que parece predo cüimablc, le podra llevar al­
gún ínteres. Rcfpondo, que no es precio cliím abkd  
gravamen de cumplir vno lo  que tííi precitado 
bazer. Si Antonio cfti precifado a pagar á Pabla 
Itpotc ducados , no podr£ llevar interés por bazer 
obligación de pagártelos. El Párroco ,  qüe ella pr̂ -* 
cifado i  predicar  ̂fus Feligrefcs^no puede llevar in-* 
reres por bazer obligación de predicarles; luego ci­
tando precifrdo el mutnáte a carecer del dinero p rtA  
tadq»nQ ppdri p^rc*l,ir bíteres por ponerle gravad 
men,y obligación de carecer deby no pedirlo en tan~ 
totiempo.,

Y fi iníbres diziendo , qac el mutuante dti prc  ̂
cifado i  carecer algún tiempo de lo que preíta; pao  
no i'carecer dél todo vn uño * ni dos, ni tres: luego V 
lo menos quando fe obliga a no pedirlo en macha 
ticrapo,.podr¿ por elloikvar algún provecho. Rcf- 
pundo, que fi por no pedir en mucho dempo la cola 
prcílada fe podia llevar interés ,y  por Carecer de ella 
vn año, dos anos, b mas , fe pudicílc percibir prove*' 
cho; luego por carecer de ella menos tiempo tambictt 
fe podría percibir algún Interes a aunque menos qno

t^nuaáo.i en que le transfiere el dominio de la cofa careciendo de ella mas tiempo: al¿i como fi vn jormt-*
prpfiada al mutuario  ̂Mutuum efhqnod ex mee fit tan
Y; ̂  íura es ? el ínteres que le percibe tolo por titulo 
del mutuo,ó crnpreítiio-jy*ra ejllñcramex mitino.
A Supongodo legando i que por aquello que55 de, 

ijfitriukca razón dej mutuo no le puede llevar iotc- 
rpf v’porque por el mutuo no puede llcvaiíc Inrci cs;; 
luego , ni tampoco por lo que esde razón itjiriníeca. 
del mutuo,

Supongoio tercero, que'de razón inrrinfeca del 
muí o o es, qt>c el mutuamc carezca por algún detbpo 
dd dinero que prcito, porque el qoe mutua, transfie­
re al íuuruarip,cldomÍDÍo.íte.lAcqÍa preftada : íqego 
haz i endale ducho ¿e ella,es predio que el mutuante 
fe prive,y c arezc a de ella algtu^liempo, - _ .

lercsquc trabaja todo vn dia merece quarro reales da 
eílípcmUo, el que trabftja medio dia merecerá do¿¿ 
y el que la mitad.del medio dia,merecerá vno : In^oi 
fi el que carece de iu dinero vn año pudkfle Uh s ¿  
íuao,v. gr. quatro porciento , el que carccidleleía 
nieles podría llevar dos,el que tres meíes.vno, dqutt 
mes y medio,podría llevar.medio real, y afd rcfpec- 
tivamente. Sübfumo; Atquiq»or careccr.poco.ticttprt 
de la cofa preftada no fe puede llevar mteres -aiganAf 
luego tampoco fe.podcijllEVas: por carecer; dé «dlir 
njuchotiempo. - . ! v 4 *

, í $A Digoiq fegundo^o fe Condena el dczir¡qfii 
por el lucro ceftantc , daño emergente , dificultad ^  
gallos de la cobranza ípcligro dci capital,  pueda

N n i '■  c|



na» Trataíta X V II- .Ex’ptí cánfclis'Tí'Opof.C eod .pot Alejandro V lT .
, ,, .. . MááQcloaücpicíló,como ¿iftintAt),quafl. 3.artic.z. irtfive*#Ü6defemir,que

*  1«  «efeI e * y * * * £ £ * „  L „ í J h UsAnimasLfedmfeocuel Porg,torio mas ^  
tillan roriccilla.Lum ‘J  °  d \  f rL f  4I, diez ¿ños-, orrosK  ̂peiifauo que no eftavan all} mas

*7 deci,n años} y otros* han hecho varios opinw w *
condenada por Inocen o • U pfopoficion tos {obre efta materia pero tales difenrfos tienen
razón de dflfiftr* CODcl^ , . ‘?1¿^ r lg0 ^ as, por poca fubhftenda.y fijamente 00 fe labe quanto tiem-.
Condenada dezja, 4ac P° . haíh mi tiempô á po efién alU detenidas las Almas, poique voas eftin
obligarle cJ1 animante  ̂ P _ 1 r c$e litui0 pe mas tiempo , otras menos > legón los decretos de la
w ™ r « S 2  ,& a p gor otros tíralo» juftos; Jo«W . D l.lo . ,  , « taU o lo o p o n ..f.S«o 1 ra

s * . u '»»—
f f i ¡  ^ ~ * ~ * * * * ~ > » >lle var Higo rna qu „ , Dios, ha dcdlir muy acníolada, y pulí i y que Dloj

P ro ^ v^ qÍefto stin .lL  hit dcfctverd.ra le d>ri ral« penas , y tan rigurofas, quales mcrcz«a
deros p̂óteme 1» codicia fofe cegar mucho . y con fe  culo,*, pefadas en aquel ícvcnTcmo Tribunal de

Efto frpuefto, digo, que esimprobable, f  
fe C p « fe á ic fe  niachJaqaV pueden lfea tin té- Condenado, como pravamentefalfo,eldezir.que 
iefle» y'lé cometen muchifsifes v futas con ellos co* «J legado anual, que yna pMfona dexdpor fe alma,
l¿res'i Y afiimiftno advierto, que el. lucro que fe Ue- dura por fotos d .«  .nos; Porque G efe tuviera d -
L  por eilbs títulos, fe» moderado , templado, jufto, ^fundam ento feria por de.tr,qu« el Alma foto efi
Itonmenfurado chriftianamente,fcgün los danos, ttdfe» anosen él Purgatorio j y configujentefeen, 
rlefeos safios, y peligros 5 pues tío as bien foltar la te,que «(feudo fespeaas, también «flanael fiifra-
rienda 6 la codicia ,qutes como la fed del hydropl- | t o  , Ó legado quedead: fed fie eft, que esiní .erro.
L e n e  quanto mas bebe, fes apetece el agua; yac- $ el Alma ettatVdiaa anos , o veiote,b ciento, 6 b « ,
díendo cfte apetito dé las riquezas en el pedio,fe en- ¿menos cu el Purgatorio: luego no fe puede dezk,
teda fácilmente el aliña con los lazos de Sátañisi'Cqá' queeHegado.quevna petfona fe th  porfn Alm».
■feo derla <¡l Apofel t Q » »tm t diaiteí flirt , b tlr  eefla, y je acaba pafladosVz anos. Y porque aun
¿ U  u  t'n tjm m  , V  *» /»!«*» iiéh li , i .  *4  dado a to  que el Alma del teftafer no neceísirafe

b ¿ t del lafrígiodcl legado qptf dcxA,ütros intercff»*
j :  tm° ,Ca* \  * í : ; - do* pueden gozar del fegadQ, f  fdfeagio; luego,

+ ^ t . a s l C l O ^ X m  ^ C*Oe aqui.le infiere, que fiel telladórdexh alguna
f  E llertJetm ul, fue’Maátxt per/» «la4,» ¿  «ntidad paia que perpetuamente fe le celebrifeq

' : jautas Miflas, no folo las debe baeer celebras el pti-’
( / mcr heredero» fino que palia también a los herederô

; . Supongo qac el legado «  vpa doíiadoô  íaceíToces porpotuamente. Pianap<rí.jj. tu 3. 8. rí-i
oy e ca fu tcF jmedto ¿azc el cdlador para que fu he- ' r .
tcdsio b cutnpli'.Legatum tfidtmatw q^dam in iS» Digo lo fegundo^uc aquí do fe condena el
*^ B 4 te p t*re T e li& * ,fr*b ¿M d e ^  yque dezfe, que*1 legado anual pueda cefiar en al̂ uíios
cí legado vno es pió, y otro profano; pío es, el que fe cafes: como fi fe dexó para tiempo dtterminados paf-
dexa i perfona piadofa, v. g. Reügiofe, Sacerdote, ¿ * fado él celTar̂ ;ó fi ic revocó el te fiador ,¿ 1c renunció* 
pobrc>y pareadla piadofa,v»g* porlimofna: profano el legandojó quando pereció la cofa legada fin col-
cstd que, ó no fe dexa ipcrfeaa piiidofa , ó aunque fe ftt del heredero, aviendofe dejado cofa determinada
dexe icíli pcríbna, no le d3i pot caula piad ota; como cnefpecie , y fenecida ella, peto no fi fe legó cofa;
fi vn pirieticc pobre-fe de xa He vn legado por caufa engenetal* Ve a fe ó Bafleo ybi fupr* »vaftw* i  *¿!
del p«entcfco,cfle legado es profano; porque aünquc Xa razón de nueftra afieteipn es, porque la Propofí-
fe dexa i  perfena piadofa, no es por dtülo de piedad. cíen condenada dezia generalmente , que todo fê a-
Sic Baileus i>frí.î dr*rwj»aw. 17* - db aiiaalidcxadp por el Anima * ceflava paSados dfc*
r aSy Supongo lofcgüüdo, que aunque cnel fue* años: y yo no dlgoefíb^ni cpn ella generalidad, fino-
íq  exccrior tengael heredero *n ano'dc tiempo pata en cafos particolatcs , y cpn las circunftattfias rcfeil-.;
pagatlos legadps; pero enel foeróde la conciencia dasduegOj&c#
fe debep pagar luego.Diana 3 ,
SÍeUictencÍQao bañ¿Hé:parapagartodos los lega- % $ ( Q f Q $ l C % L T f * 
d&S.* fchaiide pagaivptimeÉo los mas piadoíos ,dcl* ( t . -...
pues los ráenos piad u ios»y lo vltimOtílos profanos* • 5 £» dtU »1
Vof^a V3lenQÍu diffhr lfrÍttfq*fi'tÍji&k-ttgatuWM (cjfapdo fu(^tut94CÍ*»cfffa  ̂¡4$

. íüppngo lo terceto, que atinqucSoto in 4*, aí<j Supongo lo primero* qne Uccnliira es vna



pepa dpi ri tu a hy medicinal, con que el Jaez Eclefiaf- 
ticocartina al hombre biprizadojprivandole de cipì- 
íiraalcs bienes ; y fedi vide la ccnfura en accomu­
nino : íufpenfion , entredicho, è irregularidad en la 
féntenria Thomifiica , qucdizcfér canfora la irregu* 
lari dad,que praedde de deliro.

Supongo lo  legando, queU caduta , voa es lata, 
otra fercnda ; laca e s , la que fé inenrre por ci mi imo 
calo que fc comete la culpa 3 à qqe eftà impurità U 
tenfora-.fcrenda es,ìa que no le incurre ipfofario que 
le  comete la culpa à que elLà im purità ,¿mo que refie- 
re feptcncia del juez*

. x^o Supongo ló tercero ,  qnela ccnfuralara.no 
Acceldra para incurrirfc de otra contumacia, que co­
meter la culpa à que eftà anexa j pero la cenfura fc  ̂
arenda, qne le impone con las Canónicas moniciones, 
requiere ?quc el hombre fe mueftre rcax, y contu­
maz,no obedeciendo, ni fujetandofe \  la Iglcfia, que 
le  amoneda, como piadofa Madre » antes que le calli* 
gue,como rigurofó juez.

Supongo lo quarto, que cfta PropoGcion conde* 
nada no habla de la cenfora lata>quc fe incurre fin las 
moniciones Canónicas^ fin contumacia; porque co­
mo efta no fe incurrió con clic genero de cantil ma- 
ci adunque no la huviefie, ó celfalTc, no podría e rifar 
lacenfura.

zg i Supongo lo  quinto, que puede vno eftár 
con cenfuraencl fuero externo ,y  no en el inferno; 
v ,g .cl que con movimiento primero de ira ,  finculpa > 
tporaí, diè publicamente de palos à vn C lérigo, elle 
eñ el lucro externo eilà excomulgado , y en él ínter* 
ñoño lo efti -, y.fiel que con culpa moral dio de pa­
io s i  vn Clérigo ; y fuèabfucko en virtud de la Bula, ̂  
en quanto al filero de la conciencia de efla cenfu* 
ca , y en el fuero externo no ha fido abiurino ,  elle cal 
e/U con ccnfura en el fuero exterior, y no lo citi eq
elinteriqr, .,4

Y  jtambien puede fuccdcr ,  que el hombre efi¿ 
ligado en lo interior con cenfura, y no io eñe en lo 
Jcxierior : como lì ocultamente cometió algún delito, 
è que eftava anexa cenluia lata ,  queda ligado con 
«fia ccnfura en el fuero interior ,  y nulo queda en el 
exterior.

z Supongo lo fexto, que puede veri fica ríe,
* * *' ■ - - - - r\:— _i _i__

PropoGcioñ XLIV¡ Condensila.

*9 - — i w . . -
que cité perdonada la culpa para con D ios, y el alma 
en fu gracia, y no eftí quitada la ccnfura que fe incu­
rrió por la tai culpa; como tí el que cometió etía cul­
pa, c incurrí* la ccnfura , hizicílc vn a&o de contri­
ción pcrfi&o , con efto te le perdanava el pecado ,  y 
ño obftantc quedavl ligado con U cenfura , baila que 
lea abfuelto de ella por quien tenga facultad: y ü rile 
tal muriéflc con contrición verdadera ,  fio poder fer 
ahjfueito de la ccnfura, no es dudable que íc falvaria, 
Aunque en el fuero exterior,fi fueífe publica fu cenfn- 
la  j y no conflaífé fu contrición ,  fe trataría como al
que mucre ligado coa cenluta,  ̂̂

a*  3 Digo lo primero , el que Incurrió en algu­
na ccnfura ,no queda libre de ella ,  adhuc en el fuero 
de la conciencia ,  aunque fe arrepienta de fu pecado,
g  tfté co tí eg«4o ,  fi» CBiiiumítia ,  y í |  fiíja? ¿

4 í f
la obediencia de la Iglefia, f  de fus Prelados; y Im

opíirionqotdbtc lo contrarío, fe condena co efia 
Propoíicion qoarenta y qnatro. Porque la porcítad 
de ligar, y íolrar tienen entre siCorrefpondctiCBz ar- 
qn/ î U Iglefia,y Cus Prelados compete la facultad, J 
potefiad de ligar c©n las cenluras: luego a ciir.s mifi- 
tnos tócala facultad de abíolver de «días : lurgo DO 
ccííárl la cenfura, fi el Prelado , ó quien tiene ¿o co- 
mifiton, no U quita , aunque «1 reo elle arrepemido, 
reconocido ,corrcgido*y íugero \ obcdcccr-iunqoc ca 
verdad que fu rendimiento, y reconocimiento feria 
motivo para que él (uperiot con mas fariUdad le ab- 
fiielva de la ccnlura-

*94  Digo lo fegondo, que no fe eonJenab opi­
nión de Cov arrubias, Asila,ConiiKh,yYaiqiiez,qnc 
cita , y figue Catiro Palio 6. tr*B. 
dijp.i 11 . n o e f  qoedlzen, que la cenfura im - 
puefla debaxo de condición de qne fe íarisfaga, e d ft 
caJmplida U frusfácíon:v.g.fi ei Juez CízcJDeCdx» Je 
¿xctrnunion ip/e f*So ismrres^a, te Jtundi^uepMgttff, 
dentro de tres dias ¡9 y «  debes aTedrorf efies exttmwím 

gado édfi* fatísfsccT, fi dentro de ios tres dias ¿attsfaw 
ce el deudor , queda libre ,  y abfittlro de la eicoms« 
tiiún. Ca razón de pneftia concinfion e s , porque l l  
Brvpoficioncondenada dezia, que la cenfora crilara, 
por rilar corregido el reo , ó celfar fu contumacia i ̂  
yo no diga r iló , fino que queda libre déla cenfura 
puefla debiaxo del dicho gravamen, cumpliendo con 
lo qne íc le mandado qttal es cafo muy divvrío del da 
la condenación*

De aquí e s , qoenofó condesa di afirmar ,  que bl
fufpeníiotrquefcpoijeencüafomu '.Tefafpende pw* 
tfimtes días., btjU yac > *fitufigas  , ¿ etientras-

fueres crilVen pagando, ó Uoibcicadoj ó
ccflaodo la contuaracia.ItaLumbíer 13^
Torrecilla en lasCenfullas¿r+3 -y~ m u . j . Y fila fu f*  
penfion Ce impuficrc por tiempo determinado > no (ó 
condena el dezir,quc celia pafiado el u l tiempo. T ck  
ifccillarfrY. vatu 4. La ra2<m es, porque la pffopofi-* 
cion condenada habla generalmente de la ccnfura*. 
fin diílingutr entre la que fe impone con c o m ik v ñ ^  
limitación, ó fin ellas : y uueiira conclniioii no habí* 
coo ella generalidad, fino con las limitaciones refcti^ 
da$:lucgo,&c*

agy Digo lo tercero,qo» tampoco íc ctmdcd 
na la opinión que dizc , que la excomunión fulmina^; 
daóiqflasciadcla parte para cobrar del deudor a lj 
gnna cola pata ral tiempo - pueda prorrogarle ipa*- 
nempo por el milmo acreedor, i  cuya favor fe di^l 
la cenfura: v.gr.debenfe ó Pedro cinqnema dncaa 
dos, faca vna Centura , para que le lean pagados den* 
tro de vn mes : fi el raiímo d  ̂al ccodci mas tkinpu 
para que pague, ss probable, qne paflado el inesquc 
eljucz&fialó , na incutre luego el (kndot la cea- 
fura : como ni tampoco la inctwirla ,  fi el acreedor 
condonafic los. cinquenta ducados vdUnuadbmciw 
te al deudor. Tor[CciUa >ísys^ra ,mDu. 11« PoTquo 
como efta ccnfura le dió a favor dci creedor, la mea- t 
te del juez parece fer prorrogada, £  el milmo acrcc* 
(iqtlaptonoga. hl^.p^ripdicndo de efio ,  que nofe



,J4. TratadoXVÍI.'Explicarife las PfOpof.Coml pof Alexandro V JJ.
fecondíntettJópinioh >qaeéshuíftro aflatnplo>es que'tn'íí rtgli 10. del dicho I&fice-.dBtf ccmpte* 
lliOO puéscl caló de la Proporción condenada e* hendidos libros de Anecies Católicos, que conric- 
muy diyeifo.eomo confia de lodicho. '  nen alguna doftrina fofpechola■ , coreo le ha dicho

'  5 en el primer füpuefto : luego es fainísimo el deair,
a» & OS ICIO  X t r .  c O 2̂ 0 É p  4* que talcs libroS P.odian retenerfe , hifU  ídfcxpurga-

J Los libros prohibidos ¿afta que fe expurguen fu e-  
den retenfrfi ¡mientras hecha la diligencia Je corrigen.

ip 6 Supongo lo primero , que los libros prohi­
bidos,vnosfon deHercges, y otros de Católicos: los 
libros de Heceges,quc contienen heregia, ò tratan de 
religión , ellan prohibidos eri la Bala de la Cena con 
excomunión mayor, referyada al Papa i en que incu­
rren los que'leen dichos libros ', los retienen , impri- * 
roen,6 defienden crimanera alguna. Los libros de los 
Catolicosvque eftán prohibidos porconténer algún* 
Propoficiori erronea,ó foípechola en la Fe, o temera­
ria , ó opueíla i  las buceas cofifimbies ; y también 
contra los que leen, ò retienen tales libros, ay exco­
munión , impuefia en el Indice.de los libaos prohibi­
dos, regula i o. que dizc: Qaod ¡iatiquis libros hxrcli- 
cvrutR , dí/ cuiuftíis akchoris [cripta obbdréfhn , "bel oh 
fclfi doganti is fttJpiPionsmdamnaraMque probihita /e- 
gerit, fiye babuerit,jiatim'tn excotamunícadonis fett** 
tentiam iticarrat.WkiS bien podrá qualquiera Conici- ; 
íor abfolvcr de efta excomunión; qüe a qui pone el Iíj-* 
dice jorque a nadie es reter vada, como notài Sonaci- ; 
na tem.^'difp.i-q.i’punt-^ñ'ií

297 Supongo lo íegundo, que U Piopoficion 
condenada no habla de los libre® de Hcreges , quc 
contienen heregia ,ó  tratau dc religión ;; parque ha- ' 
biava de los libros que fe corrigen , ò le expurgan.' 
Xioslibros de Hercges, que contienen heregia* Ófra-1 
tan de religíort , nunca le expurgan , ni Corrigen, ni 
fe permite el que corran : luego no habla de dios la 
Pro potici on condenada ; ni h i fidò needíario tohdc-f 
nar ello, por fer cofa ciarlisi roa, que líbeos de Hsré^ 
ges,que contiene» heregia jórraran dertligíon, nf fe 
pueden leer , oí retener ,pòr efikt-prohibido con tan 
grave cenfura en la Bula de la Ceda del Señor* Solo 
de los libros de Autufes Católicos, prohibidos pót- 
contener alguna do&tina arrojada , ò court a las bué-T 
ñas columbres »habla va la Propoficion condsnadáVy1; 
dézia, que tales libros podiart rétenerfe_ entre Utico 
que la Inquificion Íos'cotregla,yéxpurgava. “  Ví 
• 198 D iga íg ptimeio ios libros de ios CatoIi¿<; 

cós , prohibidos pot contener alguna cofa contra l i s ’ 
buenas cóftnmbrtííf} òpórbtra razón , no fe pueden : 
retener, aguardando àque fe expurguen ; y el dezir 
lo  contrario q$ el cafó condenado por eícandalaíó, 
è ì tnprobablc, y p r aétí e amentóla! fó ,‘pues feriiejince1 
docitina esTnanihcílafnente ediitraría i  la dccérrhi- ■ 
jratìon del Siero Tri buri a l , impuéfta en eVTndice d«j 
lD¿librospruhibido'Sidóndeliiié : ftiondamos en l̂ /r- 
ttid defeúta obediencia Jhpena de extóniunion'^c.
que de aquí adelante ninguno [ca vjjado à tener, mí leer 
libro*di ios prohibidos en efie Indice de los cBmpre- 1
hendidos ¿nías reglas generales dèi. Vide Moyam in * 
S ifi& ií& v i Arale, j.qu xjh iví$ .i, num.j. Sedfie e fi,;

e \  -

Dé aquí es, que el que fe hallare con algún li­
bro que fe píohibe ,debe entregarlo à la Inquifi- 
cion , quando el ediciu manda que fe entregue : y fi 
no manda que le entregue , fino que nò fe retengan,- 
íe podrán quemar -, aunque lo mejor es ficojpre- en­
tregarlos à la Inquiíjcioo. Y  aunque es verdad , que 
en todo rigor los manufcríios no fon libros, pero en 
citas materias,por fer peligrofas, quando íó prohíben 
ios libros,íe han de entender también prohibidosi 
los manulcriptos; como con la común dizeLumbies 
nam.'éq.i,

299 D igoloíégundoj que cita condenación no 
folodebe entendetie de ios libros pichibidos, por 
contener alguna doétrina fofpechoía ^ con tra  bue- 
nas coftumbtes, ficio también de los que eítin prohi­
bidos por tratar de U Aftrologia j ud jeiaria, de í^rri J 
legios, adivinaciones, nigromancias, hechizos, c fe - 
mejarites embulles ; porque tales libros citáiV prohi-f 
bidos en el Indice del Expurgatorio regula 9 . 1urgt> 
nofe pueden retener, ni guardar lo.s libros que tri^t 
tan de eftas cofasfino qtwres prcej fo entregarlos à 
la Inquificjon- Lo tnifmo digo de los liaros <pjé ef— 
táuprohibidos, por contener cofas amatorias, que' 
excitan’, y mueven i  U ícivia, y torpeé*. Aunque eif 
veidad queaqtiino fe condena Ir  opinion dc Garòi- 
na,¿pud Di ana va part .10 ¿raffi i à, rifo L 4%. qticdiae, 
que el que le e , ò retiene -los libios prohibidos por 
ocafion de lafeivía, no ha defer denuncia ti o V h ’Jrl '̂ 
qnificion , comò no fea fo fp ec ho fod e h  c rfg però
yò fiento , qné fi la InquÍficioU en-fus édictoS qvtbhi-  ̂
be libros de efta calidad , (debe fer delatado á'Iá:T íi^  
bunal el qoedostu vierefó leycreí ynb loserirpe^rc: 
pues los edidos que publica el Tribunal, es * fin d¿ ■■ 
remediar los ¿í ceííós contebidós un ellos : luego fi 
contiene el edifto prohibí dónde tales Jlib to s, debó' 
fer delatado *1 que rio los ’entregare , ó los leyere jiáT 
retuviere. » > >-

Y  adviertaíc,qñenadiepüederctdwr fn i leerlos 
libros proh ibídos ,por penfar ceííi eri si el peligró dé* 
pervertí riè cotí ellos » que parece cí el fin de la ' pro-’ 
bibidcm ; porque aunque faa prdbabíc » que céílandd' 
el fin dé la ley ,ceíla íh obligacioin jpèrò ello fe entien^ * 
de quando celia el fin total , y adequado ,no quí rido 
cefla folo el fin inadeqnadio: íed íic cft,qaé no foló es ' 
fin de la prohibición de los libios el que algurióv 
per vi erra con el los,fino que tambíenfe hazé ¿fio con • 
fin de caftigar con ello el Autor , y eli «dio fuyo ; có -¿ 
mo tiene Diana parí, h.tra II. 6 .refoilfs) .luego au » qu c  
en dqoériené ,  ò lee los libros pròliibidds celia lié c f  
fin de perverñrfe, no por eíTo podtiá lcetlos, ò retén.' 
neríos , pues no cefláva todo é l fin dé la prohibición, 
fino vu fin parcial,è inadéquí&Ó dé ella. *

Adviertafe también , qué'no f¿ podrán retenèr tos 
libros prohibidos , aunqué eftcn exi idioma que iio Ccl

en-



Propofickm XLV. Condenada,
enrieñdrtijñí aunque fe rengan pan ¿mato de la li­
brería, ni para permutarlos con otros, como disc
L i f t n ú i r t i t t i h  84 j  * Y  aun a lgu n os D o¿ÍQ rcs,qnc
callado el nombre cita Lumbicr ibu  dizcn ,  que no 
‘pueden los mercaderes re tener, ellos libros para raíl 
¿silo s, y dar recadas en ellos, y me partee ello muy 
verdadero, porque en alguna hoja de aquellas puede 
ir alguna prqpoficion errónea, y d^gn manos de al­
gún ignorante,que leyéndola íe pervierta,

300 Digo lo tercero , que en la retención de oí­
ros libros prohibidos ay parvidad de materia, de 
modo,que ü íe retienen vn dia;iidosdias}no feri cul­
pa grave; como dize Torrecilla enfus Conf. t Taíí. 5.

4 t S :
n.$ 1 folM t* La razan e5,jrorqtieetj ía  lección de Id* 
libros di los Hereges fe da parvidad de materia - cp- 
tno con Altcrio,y otros, djíc Bonario? t*m. 3. dífp. 1.

14. Y Regina Ido dizc,quc leer tres, 
ò quatto lineas,e$ parvkJad:Sayro el lcet dicz:Duar- 
do el leer vna pagina entera , aimqtféìi La pagina e$ 
de las mayores,no figue elle di ¿Laman fionacma , que 
le rita con Los de Rcginaldó»? SayrorLucgo fi en leer 
libros de Hereges,prohibidos con tan grave confitta, 
ay parvidad de materia ¿también la avrà en retener 
poco tiempo los liaros prohibidos.Pcro etto fe ba dé 
*Dtendcr,coino rctmieodoloscírc poco de tiempo n* 
aya peligro de leerlos.

T R A T A D O  XVIII.
Y  A P E N D I C E  I.

OVE CONTIENE POR ORDEN ALPHABETICO TODAS LAS
Difiniciones Morales,f

AduertencU del Autor.F N  algunas impreísiones, que fin noticia mia fe 
' han hecho en algunos Reynos, me han infer­
ió al principio de la primera parte de efta Pradic* 

Vnosréfumenes, ólumarios de difinicioncs , las q ua- 
les no íoh miar,y por fí los L e g r e s  defein difinicio-f 
nes, he querido poner aquí lasque yo he trabajadlo* 
j  las que he recogido de vatios Autores; y las pon­
dré pof otdcn:Alphabericoj para que con mas facili­
dad puedan hallarle , quando fe huleare alguna de
ellas. í : " ; . • . .

• - - -  - i - 1--- -  A
J- JT _ *

i ’ A  & fth tm cU jR virrtiscupiditatfs,$cdele&a- 
y T ; rìoiVcsinofdinarasciborumrefranans.

2 Acolyto, eli poreftaS , qua.Ordinatas in Acely- 
tofm pdteft porrarc candelabrum cum cereo,& vrceo- 
losyacuosr

3 Adjur ¿cinti, efl invocarlo rei iàcrae, cu:us jo -  

terventu ,  Seicvt-rcntia intendiibns cogere aliquota 

adacqu iti dicendum^el faveadum.
^;4 Àdoreti&ti efracLus latria?, qua Deocxhibcrur

Cuhus,ioliri Jebìtus. ■
j  Adulterio , d t alieni rhori violarlo ,  vel eli ac-

ccllùs ad alienam.
6 Àyuns TutUTéljtfi pcrfeclifeiroa,^ totalis abili-

ìucidra a^ònìui cibo,icqiotUì& medicina. f
Ayano Eclcftzfiìco , tuo cs quadrag: limai, y  otro 

cornute, a y uno quadtagelimal, eft a bili n enti a ì  carnid 
bo5,& béricinijs,& videa còmeUio.

Ayuua cornua, ell in quo licet vefei la£Lìcinijs ¿Ài 
«ìjj$,qux non funtcirnes,in vnica comelhonc.

7  Ambici™ , eft in erdiiiaius appaims honor«* 

&  dignitatis.

8 Amijhid ¡eft. virmsmotaHs, qua convenient̂  
coshahemus ad alios homines in di£fcis.1& h d k

9 d/jwr,dl ados pictatis, quo gcnitorc*,alieiqtit 
fuperiotes fpeciiliafFaifaj profequimur.

1* Apoftkfid , cit error hoorinis bapeizari rebus 
Fideiin'rotum comrarius.

x 1 Afftgttr&ci*** efi contraltos, quo qnis alien* 
rei periculum in fe fidcipit com outre, earn compcmi 
fandijfipereat.

12 Atricu&i efi dolor de peccaris propter rimcM 
ran iufcrnijVcl horrorem pcccati cum propofito ttxm 
peccandi de caitero.

x 3 Audriti*, eft tnordinatns apperims dxviua«i 
rum,vel honorum temporalium.

14 Andidtn de Miff*, «ft aisiftete prxfeatialiEen 
ad Mi fix celcbtationcin interns animi inccnrioocs  
Sc corporis circunfpcdion« extetzuu

B
i j  T )  Aitiifm* t Jk iijn itU *  fifa** eft abiuri»

1 3  ¿orporis encxiÒE fa£^lub forma pi -̂« 
icripta vétborñin.

Su dijiuicien fítctifificifZÍk. Sacraaentntn novx lc- 
gis,inftitutum à Chriilo Domino, caolarivum gradi
regeneran vx.
' ■ 1 fi Styffe/xd^eft coitus cum ìndi vìdoo aiterà^ 
ípcciei. . ,

17  É lìsfìm hidt verbum convìiij in Dami, vd 
Sau¿Los,>«4 es ùeretìctl^y «tri w  heretical'.

vtrbum coutìrij in Dcnm, vei San£bu5, coxtri- 
nens aliqaem crrerem in Fide,

■ L i no ècretìcdi, cft verbutn convìrij in D am i,  v d  
Sanàos^ullQm^ìù Fide ci xhrcm comiaeiis,

xS diploma Ponrificmm,qoo muUsc’g ^ -



¿pp TrataáoX VlíI/A pendice L
s^cencedqbrotCiib o o flttïrt* eleemoíyo»in fub- Cemitnda irrtnu , eftiüdiaömdíftansfem fift,
ídiuflibcIÜ cornu infidel« erogata, firn* ■ . ' '

Cwden tía erronei innencible, cft illa a qme vinci

^  tr addirlo pf cuoiai pro pccd-
pia cum certo lucro vltta torcera.

*0 f a ß i d a d vjrtus,quie ijfeéfcutn, &  inordi- 
fuccrp vfunr modcratur circa delectaciones venerea^ 

x i Cenfo$ eft ius pcrripìendi annusai peniìonem 
ex rfljYel pei fon* alteriua.

X i  Ceafura a **rr>qu£ lata cíl*pcr legemsftö ft*- 
tiitym generale.

Cerniera Ab bastine ,  qux lata non eft per fenten- 
d  ara, leu ftatuturo generale.

Cevfura Uta , eit Hîa que ipfo fââto per commi £■  
fiaoem crimiois iocurricurjimila expe¿taca poílcrío- 
slfrmcntia,

CenJnraftTtndéy eil quic non încurrïturipfo fcc- 
ÏOj per ciiminis cammiisioncm ; fed «ped arî deber 
fentcntÌJ iudicis,

2 } Ctffwhn ktoiufais jcftptroaimpoGtain Ë&* 
(tleiÏÆ rncerorcm ob enorme crimen ,qua Divin* Of­
ficia aie MKÏse celebrarlo prohibetur.

1 4 Ctjfacim d» materia>ciï quando vóti maceria, 
y el finita jV çl coníumpta cft. '

a j  Ca n tier , cft fignum indelebile in anim i im -  

preflutn in réceptions bautiím i,  confirmationis ,  de 

ordini s. : ;
% £ Ciri dad , çft a&is voluntatìs, qua, d|Jigicur; 

Pcus proprer fe3&  proximus propeer Dcum.
a 7 Co L à  en, eft ferorina, de levis refe^iuuculijr 

¿pe pqms noceat premili i .  s ■
¿S Comrvodato, eli iibcralis concofslo y fus rei 

ad rtmpus derer mi natura dine trasDdone domini], 
ì9  Campani a, eft duorpm j vcl plurlum conven- 

rio hentfte rradiataj ad vberiorem quxflum , &  com -  

jmodiorem vfrim.
j o  Compranti traddltio preti] promerce.
5 1 Conmutativa ,  cft fubftirario ificuìuf opería 

hr-nefti loco illius,quod voto promiftum erat, fub ca­
dera Obligation?.

1 1 Con fien ài, eft i o dici um rationís pcaíticum, 
díctans^quid facfeñdum fit,tanquam bunurn, vel ho- 
n til um, vei quid omirtcadam iUnquam malura, voi 
ioboneßüm, ■ - --v . -

Confitada cfyccuUtÍH4 ,  eft iudicíam> q u o ivol­
ver faiitsr docet3quid faciendúms vel ornlttendum fit, 

Ctittien da prrffifíVa,cftJudicium, quod Ungulati- 
tet doCcr,quod hic, &  Duncfaciendumxvclgnjittcu^
dura ut.

Contienda retta 3 cft iudicînmdiéfans rc a  ye*
rain. ■ Ll ‘  ̂ '

Contienda probable, cft iadlciua ,  qaod InnÍtitur 
rationibid fundamento cura fotmidine.

Contienda dudofa} eft faípcnfio iudidj circa bo- 
Í2Ítatem,vel malitum actus.

Contienda cj^rupulojd í̂i levis fufpiciocft inani- 
bus fundamemis purans peccatimi clic, qnod cale 
cu)ii eli.

fìonpotcft* 1 ■
Condtnda erronea yendble, eft illa 5 qux vinci

poteft,
33 Cenftfsitn, eft extcrìor peccati manifeftari# 

verbisjvcl fign^fàifta coram ìcgirimo^4iniftto,
5 4 Confìrmadon {phyßee ) cft iignatio hominis 

bap tizati fa da in fronte abftpifcopo fub forma ptaf- 
cripta verborum, ^

Confirmdrìon { metaphyficè ) cft Sacrato enarra ng-: 
Vie legis inititutura ì  Chtìfto Domino ^caufativum 
gratiz corraborativds,

3 j  ConilnmcÌA engen crai ( cn grado mas cornei^ 
qnc lacaftidad) efl habirus v ir cutis, quò voluma? re?' 
fiftirjjafsionjbus coucupìlcibilìs.

Continenti* menoi fomu» , eft móderatio appeiib 
rus venerai.

Continenti* de } èrgine* ,cd  abftinenti» ab orani 
appctitu venereo licit6,ßc iUicito, pritemojik; prx^ 
¿end,

tontìncnda de cafados ẑÌt abilinencìa ab afta ve-v
ncrxo iìlicitOjfed non à Licito.

Contenendo yidual, eft abiUqantìa ab orno! a ih i 
iliicitOi&r lidto de prx(entì3fed non de ptxtecUo,

36 ContratQ ,  eft paftun > ex quo vitto citto- 
qac oriturobligatio, efio er, cft pastura «  quo dttSfc 
Portes obligata: maneuc ad impleodam rim p rav 
miilam, (
. Contracio inowimdo ,cft quod non habet pro­
prium nomea^quo ab ali]s dìftlngnatur:y fm  
doiVtdeSifaeio^vt facias:do»vt faciasafaciojvtdo.

Contratto nominai» y eft , quod habet ¿pedala 
noincn, quo ab alijs diitìnguitur 9 corno U compra 
>evta.

Contratto lucrati ho ,  eft in qno ex m a parto alf- 
quid fit,altera nihil prteftaatc^pjae la donécionjpro^ 
m(ffa^cmniodato,y precario.

Contratto Rarefo , eft in qsa ex ambabas patribus? 
aliquid prxftatur^iiiai U compratyeut*smutuo,locato^ 
dtpcfitOyCompania,cenfo }  em phyteußr'̂ Hego.

3 7 ContrtcioHperfidafc& dolor de peccatb prop-, 
ter Deum furarne di le ¿tura, cura proposto non pcc* 
candì de extero.

Contricion imperfetta, vi de Atr idon.
3 8 Contumelia,di iniufta honoris dirabiutlo.

; Ì 9 Curiofidad , d ì  fuperflua diligentiacùeà refi, 
tnutileXjVel jilius drcunllantìas.

D
4 °  I  Amnißtacteu injnßa , ex improxtmi.

I  J  bonis IxU o, ex cyftra afHone ,  vcfr 
oraifslone fccuta.

41 Stifinìdon Tbyßea, cft orarlo explioans elRn-# 
dam rei per partes pbyitcas.

ftifìnicion Metapbyßc* , eft oratio explìcaua et* 
¿endam rei per praticata cHemìaii? ,feu  methaphy* 
fìcat

®e



4 x eft privano cseentionis offici»- - EntrtdUbû mfrtê » qtfed pfrfôtfas, £  foconi
*u m j&  beneficiar uaUocalùcE , &  fine ipe reÜùürio- fide* * , -
®*s- .  ̂  ̂ Entfcdtcfo ¿entrai j quod onjnci Eoclriui * ica

{Degradaci™ reaped privatio citfcurionisjofficio- perfonas comprehend ir*
.V k ™ 6 ™ ,irT, *, r ---- EntttdUba parti calar , quod aliqnastaffium pct>

Rcfumen de las Difinîciones Morales- 417

lgnjj&  beneficierà m, &  fo ri,^  Canoni», folemnitci 
Ìaéta.

Degradation, è depo fit ion irridi, eft privatio eie-* 
Catronts^afficiorum, beneheioram fine folcronira-
tc, &  rctento privilegio forij^r Canoni?,

4 $ * Deporto, eit rraddirio rei ad carted jam, ab£ 
cpie vfiiivel pro pretio,vcl line illoi

44 Drfcfperacion ,z\l achis voluntatis, quo homo 
dcprothilla beatitudine diffidir.

Detraction, « murmararitn , rii iniufti fanne 
dqpigtatio.
* 4$ Deration , riVvolntitarìa animi prompt nudo 

ad Dei cultihd^  fjmoUtnm,
47 Diiccnapo, cft poteftas,qua ordinato» in Dia-

fonasdìve loca afficir-
fS  E ft  andatela peccatori» otÉÌConamni* 

Sfrondila dtttÈt*ye[l dìétum,vct fdànm minasuo» 
âüiîijpr^bens proximo occahooem mirai, i

Efcdndctopa/diuo, t(t ipb ruina
dalo adivo Caulata. -

Efcandafo ditecio* cft quando primo, £  per (cin - 
tenditur ruina piotimi * quod folce appellali pcrca- 
tuna dccraoniovum*

Efcondilo indirete ,  cft quando primo, &  per fc 
intenditar alìquod bonum vûlejVeLddcâabilc^fit 
cundariofcquitorprOliroî ruina«

Sfrondalo pufillortnl ,  eft quod ptoptft prurito!
jConum,pore# publiée can rare Evangel iom, mimftra- ignorantiam, feu înhrmiratem, fcqujfurex cUào,vàf
ic  in Altari Calle cm com vino Patenam cum p i-  fatìo minus redo.

I nc.Î1 cfl: pats décima fruduum, Miniftris
Ecciçftœ- ob Ipirititale minifterium oblara* 
l  DiézrflûpredUf eft décima pars frudumn , qaos 
lK^raptûdacït,Mtniftrïs Ecclefi#<£>Iata-

pcrfenafdi décima pars ftucbmm,qut ex 
bornions luduitria acqüiruntut , Mïniltris Ecclrii* 
fibjara; ^

L D ffê**6 mîxtf,'&i dcéima pars fruânittti» partira 
px in̂ iuftria bnmana, parrimà partira piovcnienriutl» 
JÎiûiftrij Ecddïæ oblaia. 

i 4̂  ‘ fDtfpmfsfUn, cft âb/blnra obligation»* 
lïltoodoiiatio x «Omiite Dei fada à legirimo fupario-

Efcahdolo ̂ korìfaicé^k quando pf orimm oh fr i 
maliriatp Ìcandalizatur ex dido^vel fado^iOn Quly, 
Bec mali fpecìcm habenrc^

W  Diézrflùpredi*f cft; decima pars fruduum , quos 57 Sjperanpa^dibìtTxisfupernaiuralis,qaaìDcq

■ tetta pcodocìr,MÌniftris Eccldia?<XbUta. grariam,&: ̂ ternani gloriant habere prjtfnmtopt*
éo Mfpinfalef, fune mutua promiiai* de fiuuip 

matrimonio ìntex pcrlonas iure habileu . :
i  1 EJHpndie, rii oncrofa adiuinnijsa erogai) 

Miniftro,propt«r o(£ciumv ad cùwcougruam 
tarionctn,
' é i  vlolario rirghdB\ipfa reiuetafC

f>tlfecHnd*M dlios) edam confeóriexm*
i  j  Eftndiùfiód^dk vi roti, qua anfugat» pigritfr

t*g nrcgfliria- stìiìifrantTir f &T nimia . i t i  inftrdimjy
\ fQ  ©fe/Bar/oJjjCft pr»iidio'op€ Dtr «tonìs faAa* fcìendi cupidttas reprìmioa'-
[iitea reshumano modo non cognofcibiles. £4 E*c*ri/Hs (pfyfot) finir ̂ erìtapanu^di

fùtKorvi** cft logirima coniugom ièparatìo confecract'>fnb prasferìpta fórmaterborum- ;
5’  moad iborum , £  habìradonatn, anchatitace iudiri« (¿¿ttapèjficì} tft Sacramecrum ootm kgis tritio

 ̂ futum àChrifto Domino cauÌarivatu gradar cibati
j  x Q riiert «,eft dado lìberalìs, £$ Evtroptlts^ii virtus» quv iocis4 &  iudis oan<7

' 53 , rii duoram (vd plurimum) certame!» doto rarionìs ìmporùt- >
A / , r '— — i i  Mxromunien cft cenfcra Erclcfiaftica|

privaos Coumunioue fidciium>& partiriinrifioe aki»  
va>& pafsiva Sacrarrtcntorum. ,

frm m tt/n ru m fj eft cenfura ̂ erlefiefHra,
>atis prticipariottc pafàva Sacrataerrtorogu

MoceròftaAft potefias^qUa opdinanu lp Ex«Ìm  
ciftamjpoteft cipdlcrc dcemoncs à corporibu^boiqj^ 
aum.

 ̂  ̂ i  ̂ - •
ÇX copdiélOjfca ex convcntìoue miccpram-

F
*Ì4 " 1 ^  ttiifitia de alrcrius bon*«
*  JH j_y Smirtiguc^, eft mentis habenidj« 

¿X p^U cxccfsîvociulata , qua homo ad rempiu ra- 
tione priVatur.
~~ Eutphytenfii}c& cantraófcns, quo rcsimtnobiv
Ji_3teadditur alteri, quoad dominium rantunr vrile# 
¿ma onere fóìvendi anuuam , &  deternainatat* pen* 

¿quelli»
57 Entredicbo , eft ccnfura Ecckfiaftica, prìvans 

Óivitìs OfficijsjaliquibnsSacrametiris1&  Ecclcfiafti-
qe {cpnlturiiquacenui fairs eft.

F
<* J m ,  eftopnfe ,fc q b « a  tzóQ kw fa é i

J P  prorimi cxcdleniia- , ‘ - :
" f y  J?'i*ft viRus iiipcnnsanKksqqi cudìm itt 

verintcsì Deorcvelafax. ! .
7& &**£*><& contTaâtÿs^qu« qulÿ ¿ H .

ïïstrtdicbo heal,cft illud, quod immediate affici* garionem fufeipit ìmplendam /(¡debito* ̂ p j p d l )
b ymy . * non folvtrit.

Satrcdicio perforai, quod ìm mediare alficirpriV 7 1  E tm e * ^ fim p U f 9& * s* s^ B Q ^ a d a d f^ .
fpnùn. , :



7 a ForuUgáj cft apimiaudacia ad »ggtedicndz 
<üfáciiiaJ&  película fujperantii.

TacadoXVIII. Apeffdice I.

G
7 $ jT**  vírrus tnoralis>qua beneficia

V 3  acccpia recolimus 3 &  pro ei$ »liquid 
bene fa dori rependimus.
•• 74 Cm rr*, eft publica pugna Principis iwperio 
ad ofteaiiuncmsvel defenfionem fufcep'ca,

7/ CtíUjdt ioordinacusapperirnscibij &  poros.

H
7 < H  Er eg fa , eft error per tin ax hominis bap- 

rizati rebus Fidei ex patte contrarius, 
77 Hypetnjia j eft fiumUtio vircuris ad inanem

gloiiamcaptaudam.
78 j^/niV/d/fljCÖiniufta hominis occifio.
79 Hann, eft exterior reftificatio alccrius excel­

lently verbis, vel iignis honorificis fa&a, .
So H«?fci7iM,eft victus^ua quis confiderat fnnm. 

defectum , tenet fe in in ft mis > fccundum maduqi 
foam, . . .
* Sr Burts , ell occulta reialieiix ablatio, invito 
tationabiUrer'Domino,

_Tf1?
$z T  fyoUirUy eft quando culrus foUD^odebìtus

J  exhiòerur creatura.
Idolatri a mai eriaU eft quando honor foli Dea de* 

biruSjtribuirar crcaturaijcredens in ea pibil Qivinum 
cde.

Idolatria formalfft quando cultns foli Deo debi­
ta« , tribaitur creatura 3 crcdcnsìn ca quid,-divinala, 
efle, ■
* Impedimento impediente? eft illqd.Srcuni quo. 

fi matriraonium contrahatur, cft validum , Ìed ìtlici- 
mro.
: Impedimento dirimente ) eie illa d squod matri- 

fnonium f̂i toMiahitur , nec vaiidam » ucc iicitum 
eft. , w  1 . ..
'■ 84 : Intejloy eft accelfus inter confanguineoS * vcl
affinesintra quàrftftó’gfaftum. «. r<i;c

\ Indulge nltià ¡è ligranii,qua cerra^liqno ope- 
rduumi£tò5po:nàEdmporaliss pro peccato debita rè* 
mitùtui, tt. -,

S6 In tene tonali animusefficicndi Sacra men tu tn 
iuxta Ruum Sancii Romanie Eccteiìy.

‘ $ài?hcivn'a£ÌHàl{tft iIU,qu;£;hibecutj'daTqeffiqjì-
tnrSacramenti!m, -r ; A  A.-; t ^

'̂L'‘-Intemion Virtual , eft qua; ' pryccftsiteft^ione^ 
Sacra meno , conrinuaturque in medqsi ad jftud^effi-- 
Ci^ridufrfdrUin itis£ l- '-v : - V ^  rj.-
? fotenìttn hàbìfkrd  ̂cft qu^praxrefefteffecfcippeax. 

Sa era menti, inreim^taqaccft alio medio ¡ad v Sacra-- 
£Èénf udì non òrdinatov A . v.t < 7' _ '■ A  .

Ifé&ft ordinatus appctitus viudiift®. .

SS IrregnUridad^cIt impediiifentutn Catlcnlaìia 
fufceptiopem Ordinata Sacroicm* &  fufcepxrum 
vinm iiiipediens.
. . .  Ir regular i da d es deli ft q u i in peccati pccnam
ilicujus iffiponicur.

IrreguUridad ex defeflu) cft qua: provenir ab afi- 
qoa deformicate natuiae , vel opciaricnismimis Ì q-  
neftae.

IrregtiUridad total, eft im pedi men rum Canoni- 
cum,privans fuiceptionem cmnium ordinumi Sc cm- 
nium fuiccptornm v(u,

Irregutaridadparcithtft impedimwmim Canoni^* 
cum alicuiusovdinisiuitjeptionetn prohibens>vcl alì*- 
cuins fniceptì viumf

Defedi os de que procede U Ir regni arido! ,fon fete* 
Dcfectus n^taliuai, orìginis , ¡etatis , honeftie faniieì 
anìaiae,corporÌ5a&  Sacramenti.
, kLes delitos de que procede U inegtilAridàd j fin feti* 

Ireiario Baptifmidi quis ceniuratus adtum ordiuts io* 
lemnkcr cxcrcet : Miniftxare ioicmniterdn ordine" 
non iufcepto: Mala oròinum ìukepuo: Inìaila muti*" 
laiiOjVel horaicidiunaiQuodiibtc enorme crinun pu­
blicum, .
. S9 In i fon  , eft quando prosi tnus rubpre fuffan-^ 

diturjdi: verctfundùi pacequc>ic iereniute conicien^i 
riaprivatur, - ^
. 90 /Ar/W/0B,eft obligariords voji rdaxaripi 

91 Irritacion direna , cft òbligatioms voti rcla-  ̂
iaEÌo.,facUifuperiore viictirc domini] in ViilunuV 
temfubdìu. A   ̂ -i  ̂ r * ... '

Irritacion indire&4 , eft obligarionis vofi relàxa* 
riojquia eius materia .eft in pr«iud^ciuro partis* "l *“ 7 
, 91. locofidad, eft ver bopnm, ipu geftofr um 

boneftuSivfm ad riium excirandum, '
9 3 Jnbileo ; eft remlisio, pceqse .terqp̂ qr̂ lis prdi j 

peccalo debita?,&  privilcgiwn dìip£niaqjdì?;qomànrrl 
tandi, vel abfolvcndi à ceniurìs, iuxtaìpftus rcfcp^ptj
thenorem* -

9 4 JaegOtdì contra^us, quo ìndenres pacifQqii^ 
£ur,vr viciori cedar^quod vrerquc^£pp.tuJr  ̂ , p " '

9 i  ■ Inizio  firmns aJlenius d* ajjftua
re mala ex ievibus fundacncntis aftumptusp/ :̂: .

9Ó Jaramesfo, eft ìnvocatio divini teftimonq la  
confirmacicncm aiicuius rei,

J nr amento afvrtorioò conti ¡Interi a , cft invoca (io 
dìvinipeitimonij in coofiLtnatìoneiualicuì^i^ 
teririEjVel pi^ientis.
-, Jaramento pr0mijfortu > eft itivocatio-divinipefti-^ 

monij in confirmationem alicuius rei fatune* ;  ̂ ‘
Jtiramento extcraiorfo ■> eft quando Deus invoca- 

t«r ve ludGXjinconfirmationem alicqius rei, ^
,, Jur amento con minatòrio, eft invoca rio divmi^tc- 

ftimbnij,qua promittitur aÙquod raaium,
-  ¡¡tiramento execraforio mixto de ¿ftTtpìOg_ eft 

quando Deus invocatili vt ludex i in confirmative 
rei prxtcrit$svel pncfenijs, - ^
y f  urxrnen to mix to de execratorioyy  promì^ofJ ĵ d£
quando Deus invocarur st I*dex 5 in c on fir m atiqiicin, 
aftcuiusEeifmu! ai. , . : - t \

nr amento mi xto de cxìeratorio Ay condii
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eft, quindo Deas invocatar vt ludes , ad promittcn- 
dum aliq-ic milum.

97 Jurifticion * cftpot.íhs ,qaando babentSi- 
ecrdutes Uganúí,arque folvcndi*

luriflicion ordinaria, clt i lh squx eft amicxa officio 
cura n animjruoi babenti.

JurifdUíon delegada* eft illa , qna; corannutitür ab 
co,qai im'ifdiGÜonem ordifiarhm haber.

La forma : Ego te abfolvo Si peccatis tuis.
9 3 ’yujlicU* eft virtus motalis íus fuum vnicoique 

tribucni.
W j d l  perpetua, & coníhns voluntas, ius úiuni 

vnicukjue rribuens,
'¡ju/litU corrimutativá *eñ*cp2i. pars partí tribuir quod 

fuum eít,fecündum xqu ai hatera rei ad rem.
JujlicU legal,dü, qua partes reddum commümratij 

quod ei debetur.
Jnjlicia dijlrUfuti)>d>*c({, qua fuperior dat infenori- 

bus,quxípftsiuxta meara íu¿ áehentur.

L
59 EctaT3d \  poreftar, qua ordinatos in Le&o^

| _j  rem, poteft legere prophetias, ¿t leciio-
nes in Choro.

i oo Ley , eft ordinatio racionis ad bonum cam- 
munejab eo, qui curam haber coranmniticis, promul-1

Ley rf^rmafiiíd,eít illa,que¿ bonum prxcipk.
Ley fif£dtú>¿,cÜiUa, qux malura prohibet.

. Ley natoral *tíliudicium m>ftrxracioms,qiiod per 
lu to so , nobis ab Anchóte natura; íropreflu-m , ftami- 
musqmdagetc,vel evitare debeamus*

Ley pdfithaj eft illa^qux a libera volunratc Iegil> 
latoris impoíita eft*

Ley pajilla  Divina* eft,qux \  libera Deí volúnta­
te impelirá eft.

Ley pofitiva ¿aman* ,  eft, qux knpohu eft ab ho- 
minum voluntare.

Ley pofttiva EcleJiaJlica^íijCpix a volúntate Eccle- 
Caftici fuperioris impoíita eft.

Ley tfW/,eftaqu£ impoíita eft ^volúntate fupe no­
lis fecuUrís.

Ley pfü<j/,eft3q’ix imponit aliqium pmnam.
Ley preceptiva* eft, qüa: aliquid prxcipit,auc pro- 

htbct nuila impofiti preña.
Ley mixta* eíhquxnou tantam prxtjpir, aut pro- 

fciber , vetara etiam adiungit tranígeefioribus p<r- 
naro.

i o i Libre* libertadiáHa /¿¿re, eft quod pofttis, 
ómnibus requiíitis ad ageniutn , poteft adhuc non 
age re.

102. Liberalidad ¡eft. virtos mor atis, quo divitix
expendunrar,tion riantgrediendo regulas r adonis.

i o } Limsfnit eft aéfcus cbaritañs, quo ra i fe ti a
proximi fublevatur.

104 Locacion*cík conrrachis,quo tes,vcl perfona 
conceditur ad vfom,vcl froétum pro pretio.

1 o ;  ^ttxflrw,eft inordinatus appeticusvcaerf o*
rom.

4*9

J06 iS  -d¿Í* , eft poteílas inordinate fa^iendi 
JJVJt id,quod natoix  vires íuperat.

107 Magn j niirtiJjd,cll auimi gene robras ad for- 
titer aggredjcnca diiiiciíia.

1 oS AfagviJicieííeU3cí\ virtus magncnuu opcinra 
íáíliva.

109 Mddicion*d\. verbuns eXecrativuOi,qtio pro­
ximo iroprecatur aliquod malum*

Maldición material, eít veibum crecrativuni-quo 
proximo cxccratur aliquod malnm  ̂non dclidcrando 
cíus etíe¿biro¡

Maldición formal, eft verbum exccranvam , ooo 
intendonc v en  nocendi ,  proximo imprecatur ali­
quod malum.

n o  Al ah ficto, eft ars nuccndi aliiscx opedz- 
ínouis.

í n  M an ft  ¿untfoc* eft virrus, qu± pafsiones ir* 
ita tnoderaiur,vc inordinate non infurgant.

111 Materia* eft illa3fupra quam tadjt forma.
Materia nula*el\ ii]a,qoa appo£ta,»on fir validnoi

Sacra me mtim.
Materia cierta , eft illa ,  qua appoíil», ftt validnnt

Sacramemutn.
Materia dudofa, eft illa , qua appofoa, fit dubium 

Sacramcmum.
1 r 3 Matrimonie *en quanta ceñir a ¿i o , eft cuniua-

¿tio v iri, & fcetnínx inter legkiaias períocas indivi« 
dauro vire ordinem rcrinens.

Matrimonie ¡en quanto SacrtmerUs {Metcp%jfci) eft 
Sacrimentutn novx Iegis i  Chnfto Domino ínliiiu- 
rum,cauÍ3tivum grarhr vninvrE.

Matrimonio,en quanto 5acr4mta(upf(?¿jfice)e$ mo- 
tuüs coDlenfíis contra beptiuia lub prxfcripti ferina 
Verboruo^raieni coníeníhm cxpt^mcDÜam*

114 Mentira*cíí verbum f¿Unjn,feu loctuio con-, 
ira menretn,

115 Miga* eft facrihcitijn folemne, quo fub ípe- 
ciebus pañis, & vini efirrtor D to corpus, & Unguis 
Domini noftri íefuChrifti, Vet eft üoiftcitua con- 
bftens in coniecrationc pams,& vinL

1 1 6  Modejlia*d\ vinos exceiium in  veftini^grcC- 
ÍUjgcftibüs,(5i: cultu moderan«*

Modeflia do coflttmbrts, eft vinos, qoa exteriores 
dorpoiis aetiones , inxta rationispixlcripium tempe­
ran tut.

117  Monopolio * eft conventio M crcatorm  
eroendi j vcl abfeondendi tnerces ,  vt augcamr pre- 
tium.

11S Multiloquh*eft cxccfslbus vfns vcrboimn,
119 Mutación de rncteria*tii quando mareria xotx 

fa^a eft impofsibihs mala,velmiuns bona.
Mutación fuMJlaaciei * eft quando cverrjtnr (enfes 

Verbonan omnino*
Mutación accidental, eft qnlndo terento codcxn 

fubftanciali fenfu, variator in aliqoo accidend.
1 to  Mutuo * eft quod ex meo fit unan a vtl eft 

traddido res com translarione dominij cum onerc 
reftitaendi tempus inxquiv¿icnd.

' Oba-
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O
m  ¿""v ésdìtntÌA-, eft vitti« s qas promptum fa- 

r j  d t  hominem ,iui implendum roauda- 
tutn fqpcnoris, vt caie oft : vet eft victas moràlis, epa 
prseepta Ìopeiioruna aditnpleftturb

i n  ObiichnstQ, acftus , quo resexccrnas Deo 
oftcrimus fine earum-mutationei

123 Obra firmili eft it le labor, quii fer vis cons- 
ruuidter fieri foleu

Obra tifaraLeft iKe laboi5qui à liberisinon a fervìs 
fieri foler, >el atiter, eft iUe labor, qui pottos mentis 
fatigarionesquam corporis exercetot.

1 zq. Qbfin>sncU > eft virrus, qua homines aliqui 
rationc antecedences honore quodara profeqoimur.

Obfèrì>anci* de Us fitjlas  ̂eft cultus Dep exhibitus 
per àuditionera Miflàe, éc abiUnentiatn ab ornili ope­
re fervili.

ObfìnMucii iti.na \ vide vani obfcrvantìa , numi- 
re l 7  fa

125 0enfia* pn^tma^dì ì!h j in qua homo eft 
in morali perìcolo peccandi.

126 Odio, divelle alicui malum,quia malum 
sili c ih

117  Ojr&nda, à eblacìm , cft qiioddàm ftìpen- 
diurujMinìftris ad Altare obiatU£n,ad fuam congruam 
luftentationem*

_ i  aS tìrden [Pbyfice) eft fignaculum qsoddam, 
quo lphjtnalìs poteftas iraddkur circi Euchariftiam 
lite adoUnilhandam.

Or dm [Metnpbyjicè) cft Sacramentarci novae legist, 
iorftìtatijfu à Chtifto Domino 3 eaafativam gratini po-
rtftativa?.

Ì29 Ojtiarfat eft ordo, in qua Ordinato ttad-
duntur claves ad excludcndom indignos,& èdmirten- 
dos diguos in Ecdcfiam,ad aodienuum Miffe Sacrifi-

Tratado X V I 1 1 * Apentlice 1.
(Penda ¿abituata etì macula ih Affimi reliifla £s 

ptatterita commifsione peccati.
decado aHual% cft ipfa foimaliscotnmifsìo pecca­

ti.
Pecadas ejpeciahs centra Pier , fant illa , qure im- 

mediace divinam chaticatero bedani ; omnia nempè* 
qua: opponuncur virtmibus tbeologicis , vel R d i-  
gioni.

Pecados cantra el prexima^oni iììajqus immedia­
te prosimi ¿haritatem isedunt.

Pecadas efpecìalès cantra el mìfins perente , fùr.2
ilia * qua: immediate propriara charitatem In­
durir.

cium.

dunt.

Pecados capitala , fune ìlla, ex quìbus tanqaam ex 
radice procedimi alia peccata a&uaìia.

Pecados efpirìlHalts , hint tlla , qua: porius ftrentis 
delectations compler.ia^quam corporis; 5f fupcrbìap 
AyarìtU± Ir a Ja fa dia Accidia.

Pccadss carnales ? fune ilia , quae corporis potius3 
quam roeatis dclctìatione complentur 3 W luxmia■ .&* 
gala.

PecAÀo cantra naturimi eft innaturali* vfus conca-? 
piicemt3J„

13a Pena cìuèl^d qut£ homin&s punir in rem-* 
porslibos.

13 3 Pena tcUfupìea > eft qua: homines puniti 
in fpiiitualibws.

134 Peniteìic{a en quanta wr/«d,eft v;rtos,qtUi
preterita mala placgìnaus ì vt piangendo iteiotn con 
cotnmitcamus.

Penìtencia en quanta Sacramentar# i (Pbyficè) funS 
à&us ptEnitemis fub prreferipta forma verborum > à  
Sacerdote iurifdióbonem habente prolata.

Peniletscia , [Metapbyficè) eft Sacramentum «ovai 
legisinnirutum à Chrifto Domino , caufativuro gra- 
tije remifskie peccaterum poft Baptifmì commiiTo-
rum ( &  jecundtm aliqit$s ) vel in ipfius reception 
nev .

i  3o iencia, eft arämac toleranui, q u i5ß faf-
JL tinendis malis non triftatnur.

131 Pecadoi eft tranfgrefsio legis, >e/ eft re- 
ceflus ä regula divina.

0  ßgun San Jgußin > eft d dum failum, vel con- 
tnpitum contra legem Dei seternam.

Pecaie originafeft privaüo lüftitiie,ac Sar^itaris, 
f  x pafio cum Adamo fa ä o , omnibus cius pofteris in 
fua eoncepcione tranlmifla f

Pecadt aHval 3 eft voluntarius receffus ä regnla 
Dtvinä j ab iudividuo homine petfonalitcr admif- 

Xui,
Pecad» dt otnifshih eft tranfgrtfsio legis affirma- 

tivae.
Ptcad* de cemifsitn»eft tranfgaefsio legis nega­

tiv*.
Ptcadü mattal, eft quod oceidit arcitnam,eam pri- 

FiBi vira fiiperr arnralitquse eft graria.
Pecadt genial, eft difpofitio ad mortale 3 non tA- 

»e» occidit animam.

1 5 j  Perenti eft animi tædium in «crem o vk« 
tutum.

i 36 Perfeìcr/iptiaicSt operíaincæpùfelïx vf-
que in finem confumatio.

131 Piedad  ̂eft virtus ffioralu^qaa pirCDtìba& 
cöltasJl&: officium ëihibetar,

ï j S  Palucìenteil humâni feminìs efFufio eitr»
Vis aptum generation!.

1 Î9 Precarie, eft liberàliscoccefsio vfus reis
quoad viqèc Domino placnetk  ̂fine itanslationc do- 
minsj,

140 Prenda * eft eoBtraàns, quo debircr daì 
credi Tori rem mobileiUiVel iirtrnobîUm,vt ht pto.d^-ì 
biro obligara.

14 1 Prefumpciott * eft qua hom o rìrniS" de di* 
vj|>a mtferjcordiasconfifüSi opera f œritrr.îiæ non cu­
rst , vel eft appetito* aggrediendi aliquid Ea Fro~
prias vjres.

141 Primicia, eft cerra pars fi cíhrtn Ec cl c f x
oblata pro fuis íumpribos , tasta locciuoi cocfuetu-
dÎEfiïi &  Canontmi d:fp.oí!tionefT>, *

145 Prciigaíídii s cftimmcdcratus, feura-
cc.f-



Kcíumen de las I îfiniclbnes Morales.
¡¿tisi v:i? vfuèbonoram tetapèrilium,

Ì4 4  fr u iii/ i, eft gratuiti tei obUtio in fata­
tola. .........  -t

145” . Prudenti*, eft tedia ratio agi bìlia or, Pby*
féfop fi*

Prudenti* Moìujlte* , eft iUà qua homo tegit fa 
fpftwj. -

TradaìicU Poly ¿fritte* y eft ilU3qàa multando ga- 
beraatef* - „ . -

146 Pudtdda, cft vjrtus ven crxas dei c£h na­
nfe1? e#  xiiansj io oÌcliUsj uftibusi ampiexibus ̂  &  af-
peiftibus*

R
147 Jpi/ié , cft minila rei aliena obiètto,-

, j f v  viiicntcìSc renitente Domino-^
148 <̂rpia, eft abdu&io ftrmirut (virgÌDÌs,veì

cprruptsr) per vira de vno loco in alloro» cauta libidi' 
oii capcoute- , . .

149 ef&ébrs c i peccato rei ictus,quo 
pcccatur ligatus raaoet apud De una folvendi de lieti 
fai pomato..

13o ^tyerei)cla,c refpeih-, eft cuhus «cerìor,qao 
profaemurfaperì r̂is cscelicutiaiu^reu dìgmutem.

15 1 ^etigiou 3 cft vìtius debicum calcam Deò 
eshihccs.
, 1 5 Ì . f^efenfation de cafot , eft fahftratioiuriG-

¿ii&iODÌSjCkcà ibfaitlÙQnèm àlicuius calus.
r* H

S
. t f  5 (C* JfyeTfbci* j  eft poteftas » per quam O rd t 

l3  MtiisinSaCerdotem * poteft coniccu- 
kt C orpus^  Sangui cosa Cbiiili Domini. &  abfalye- 
tc àpcccitis*

i íiierasieBífl en camttú 1 eft figuum fenfibì- 
lejà: pra&icuftt rei iacra^fancììiìcautis nos.

fticrdmeotuw tantam , cft quod fignìficat » &  non 
ificàÉlur.
^es Untar* , cft quad bonifici tur , nou tigni*

fieli.
Sacramautkan, tir ref fina l „ eft qaod lignifica: 1 SC

qaod lìgmficatnr.
Sacramento de >i>aj, eft qaod caula per fa fecun­

dara gradará ; de pet ¿ecìdeos poteft caufrre pri­
mara.

Sacramento di muerta , cft qaod per fa càufac 
priori aro gradini ,  &  per accìdcns potei] tanfate Ic- 
cnodam*

i SS Sacrificio, cft mutano alicoius r ci,faQa in~ J J - ----/--- - -----
honorem faprems czcellendz curo debita fai croni- Safpzvjion ab officio, <
rare : y d eft oblino rei fanSbìlis, à ìcgitma Mìaiftro te i via uffici] Eeek/ìaiticì

**-• ^„n.— j . 1 cr̂ '

1S7 Satificion t eft operii ì  confeifìtio  iu- 
)un£ti,ìn pcruiitr pecca tot bf&nufta iropletio.

15! tifile-, cft in dilpcnfabftis ,  Se ftr*GbfsÌroi 
obligarlo tacendi, qux in confezione a-Jiumut anca 
abrolmiontro facramcntalcm..

159 Sirnnníkjzñ fa|dioli voluntas eroendi;re 1
vende udì praeno ttmporali rem ipiritnaìem > vei Ipi- 
ntuaU annciara.

. S¿m om* »Jin/4i,cft quando intend iter prxtfo KflU 
pora li a liquid t pi uniate j id umen nonduro in pachi ai 
tft addudum.

, „ Simonì* ecnipfncien*l, cft contraÉhos, qao pacifct- 
tor de re tpii ituaft pro tcropóralì j  fine reati tradoui^ 
acaketias vtrins.

Simonia r d t i , eft tradltioicì temporalis pto ípi- 
rìraalj vi anieriorìspaéli fjufta.

Simeni* pure mentjl^eH quando interius pro proc­
cio rcteputaii imeodhur ¿liquid Ipirtmali 3 quia prò 
aliqna parte aliqoid convcniionìs expieffiiro fir.

Sbboui j mixt* de mental, y coá^eneian*l,cSfifat^ 
do ex vna pane cxpredum eft paguro. dandi fp]rnoa~ 
le pro temporali ; de ex altera paité nihil c&di&nn^ 
nec fufturo.

Sìmonì* purè cerfbenciau*[¿eft quando falron pr^> 
ccfsit paduai reddctidi ipiriruali pro temporali 9quui 
ex aliqua parte aììqbid lk datua*. *

Simonìa m ix  la ¿e coo^ettcienai 3 j  r«ócft quando 
eft.acccpturo ipijkuaie « &  ex alia non eli dattan tero- 
poralcjvèl ¿ contra.

1 $0 Solercia 3 cft appedtas inòtdjnatusj prci* 
pñx excellcntìs. :

161 Soèrled*d ,  e ft vktas exccftùrn vini corrW
gèha>qe pr* eius nìroictatc ratiónìsyius ptìverur.

i f i i  ^«iwiMjcftcoims imer pmonas c in t 
dosi icxus; ,>

16 3 Sofiecka, eft aftenfus ìnchoams cara far*
mìdiue contraria patos.

164 S ui4i*conato, eft potcflas,pcr qroin ordì̂ .
nAiUs in Subdiaconuro, poteftpublìcè cantare Epifto* 
I1S3 de roiniftrare in Altari Calk cm vacQñm , euro Pá4  
tctia et»m vacua, _ '

i 6 f Sulfatación, eft irrifto de proximo,nari- ,
buschero vcfigco faàa.

X 66 Supcrjìiàm s cft faifarcliglo , indebitali ; 
cdltnro exhibe ns. „ .

I ¿7 Snfpenjton 3 cft ccnfuia Eccltfiaftica, pnd1. 
v¿ns rcceptìouc ord gìs 3 vcl benefici] > effieij £ccfa- 
fiaftìcijvcl co turo vfa. - *

Sufptttfin del Ordin a eftqtíí prìvat tcccpòflàe, 
Vcl via ìltros,

Safiznjìon ab officio, eft qui privar réctptione* -

f i

Dco fa£ti per realera oùtraiionem , ad teftandura fu- 
preroom illìas domjnium>íc noi rain rubicáüonem.

15 fi Sacrilegio, eft qaiUbct auéfcis luxun^quq
Volitar votum caftttans:>ii eft violatici áltenlas fieri. 

SacrlUgio rt*l ,efLvÌa}tùò rei 
Sacrilegio perfitud,*& violado perfous faers» 
è cerile do lord, cft violano loci facri.

Sufi enfton de beneficio • eft qtwe prìvat fefceptiocc^ 
vel vfù.vcl frufiibos bcnefictj.

SufpcnJjcn total, cft quE privai ab ordìneiofficioy 
Se beneficio.

i  £8 SttfuT7accloTÌ „eft ùcÈitlta ofcl cqutio con­
tri pr oxirou m co animo dìcfa3vt atiaiiir ¿¿cordi» su  
ter anacos»

Q& Tiro»-
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ÈtnpUnçk, eft vittus i quae moderator 
J [ . appcntum circa delçâabÜia fecun- 

dura tacbmi&gitìiuiEiprovt rc&a r¿rio dictai;
170 Tentación de $ios‘> eft diáxirtuvci facturo*" 

qtfod quis explorât, nom Deus ftc’pôténs:»fapiens* mi- 
fencors>vel hibeat taledo pbrfectiériera* : *

171 TonfarÁ > cíl difpotmo ad ordines i qua 
to ofurat as fit Q encüs cap it Bene fil i j Etc íehifticiá 
&gaudctprÍvil£gÍQífo£Íí5¿ Canonisé ;

0 k \  TJEaglarìg 3 eft cupiditas inanis xítimiU
y  ñ¿nis-

-/i ■■ 17^ Vana obferintncU, eft cacica Dsmorris in­
vocado, dura aeropéaliqua media aftiimuntur, adin* 
lendini fiaero incfficaciaj

174 Ventanea jadicialicft. virtus rcóralis, qüi 
Index fetvato iulticuE ordine, raala ciilpcepunic malis 
psBiw:.

175 FíJjMjeftcraddmoínei’cispco prado,
1 17Ó Verdad,« 'btrmididiZÜ vutusmc>raUs,qux 
vérbis exprimimus id ipfutn > quoti mence conceptual 
habernos.

: I77 V'úw* eft promptitada, feü facilitas ad 
peccatum , ex confile cadine repetido nis peccato cura 
prócedeñs.

178 Virtud [fegnn el Vhilofyko Arifl. Tibíe. 
¿jfp,4.)eft habitus electivas in meciocritàte confiftens, 
( y í et &n jfgxftw y Ubmí, de Ub. arbitr.) eft qua litas 
mentis,qua r céle vivitur,

.Virtud naturi, eft , quae perfide hominem in fu» 
eflè naturali.

Virtud fobreñatural, cíí quac perfícit hominem in 
Ondine àdgea ciani,&■  gloriara adqu i rendara/

Jirtudiìifufa , eft, qus i  Dco in animara hominis 
cotnmooicamr* (

Virtud adfuifíta 3 eft, qu$ ex repeticióne ¿¿turna 
bünotatn in animi generarne.

Vhtud Tbeoiogicà, eft y qnsc tendìr in Deum , $C 
eam haber pro immediato obietto.

Virtud Moral, cif, qua? ordinarne id  morii hotní- 
uis rectd componendo».

Virtudes C a rd itis  > fune ilice , 'm qaibüs quiG ia

cardine,&  fuIcimeDto,ftàbftiun|er itioTalcà;
:l'97 VncVtfn E¿trema' tfVkyJicè) eft vn&to kd% 

minìì mfirmi f*cta à Sacerdote iub prafcriptafoimi' 
\erbraium. {Mttapisfjtrfy eft Sacramentimi nova ìe- 
gis , indifutuni à Chrifto Domino » caufativùm gradai 
remiisìvjerelìquarumjpcccatorum,

j S o Voi tintoria; èft quod procedic i  voluntatc^
previa coghitione."

ì S1 Vimito cieóbìo cibì>àut pocus ex ftoma-
cho» ;

Vito, eft promifsio deliberata  ̂Deo
de meiiori bono, ■ ' 1 ;

Voto ohfoìuto, eft qaod fit fine vlla condicione.
Voto coudicioundo , eft quod Jjc depciuicnter al> 

SLliqua^oiiditiOoe.
Voto fiUmtie > eft promifsio Deo fatta , $c ab

E cdtf a accepuu, Se in perfanà alicuius Pralati re­
cepii- -

Voto finirle, eft promifsio deliberata , Deo faiU
de indion boeo , fine exurna LccleCa; accepca- 
yosxei

Vota reai, eft promifsio dcìiberàtà, Deo faéh de 
aliqua re prxtio atfttmalìbi.

Voto ¡terfonàli eft proanifsio deliberata, Peo faci* 
de aliqiia homìnis anione, vel de ceifatione ab aliquo 
coinniodo natura;

Voto «trV#o,eft promifsio deliberati, Deo fa£U de 
re,& de athonc homiais,

Voto fer êtuo  ̂eft protnifsio Peo faifca de meliori 
bono pio loco vira ¿patio«

Voto temgord, eft promifsio deliberata,Deo fa&* 
de meliori bono, ad ccmpns decer tninatutn implen^

Vfto totol, éft promiÌsio deliberara, Dco fatili d$ 
omEi meìioii bono,contento in aliqua materia-

Voto paretai, eft promifsibdeliberata, Deo fàiftt 
de aljqoa parte materia rnelioris boni-*

rS j , VfitTé »eftlucrutn eft macao. 1
Vfura paliada, eft luctum ptavemens > ex Id­

em formai j, fed ex alio contraila sm quo vittaaluec 
ìncludircr mutuam.

VJura rnamjtejld; eft lncrnm provenicns ex forma­
li, &  exprefio contraelu mutui,

VJura mmtaU eft quando datar mntaum Gue paéh» 
exteriori Inerì, ftd retenta fpeipfins lucri in animi» 
pa£hti-

VJura Trai, eft quando intervenir io marno pa­
sturo cxprcilùm, vel ucituin, figo ir, vel verbis mani*
feftum.

T R A -

Tffttado 3tVliî-ÁpértJícé T.
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T R A T A D O  XI X.
A P E N D I C E  I I .

S V M A R I A  N O T I C I A ,  Y  C O M P E N D I O S A  EXPLICACION 
de las veinte Excomuniones,que íe contienen en la Bula

de la Cena.

f. r.
Adíeriendas generales acere* Jefit !BuU.

i  a  Todos los Confesores es preciíá la no- 
tí cía de las excomunión« rcíccvadas 

X  »_ en la BuU de la Cena.Lo primero,por- 
que afsi fe manda exp redámente en el texto de dicha 
Bula,por e.Us paUbrastf^ícrrlm arriarcha , Arcbic^

' f t  feopi ,Epfcohi .ali'jqup ¡ccoruno ürdinarij}necnon 
t  ares i c.citriyn? Car^m animar um exercenpes^ ac fPrtf- 
b jteri Seculares „ i? ' ^tiorumyis Ordinnm Regulares, ad 
audiencias pcccaterum ccnfefsioncs , qua>Ísautlotipapc 
deputati , Pranfumpiurri pnefentium litpererum pames 
f e  h&bcant, c&ffve áiligenter legare , €p* perttptrcfia-, 
deant. Lo o n o , porque hendo icíervidas al Sumo 
Pontífice dichas excomuniones , y no teniendo los 
ConfetTorcs jurifdicioii pan abíolver ddlas, es preci- 
fo (iberias, pan  que no den la abíolucion ignorante­
mente al pinitencc ,  que por aver incurrido en algu­
na ,  efteiccapaz defer abíuelto: „.y aunque algunos 
Doctores ejfeurande culpa grave al Confesor ,  que 
no cieñe ccpia>b cranfutnpto de dicha Bula; mas no le 
«feufan fino íabe fu contenido ; como íe puede ver en 
Bonacina P¡m.s fi/p. í 12. pant.j. num.^.y y,

* Y  por efia cauíahe querido añadir aquí vn íutnario 
de las íobrcdschas excomuniones, explicándolas bre­
vemente con algunas notas.

2 EíUBaia fe llama Bula de la Cena del Señor, 
porque íu publicación feiiazc en Roma en el Jueves 
Santo, que es la Feria quinta in Cena Dominio La raa- 
teriade didiaBula fonlasccnfuras en ella conteni­
das,y refertadas al Papa j y aunque muera el Pontífi­
ce no ceda fe obligación; ni aunque fe lean todos los 
aíios íe multiplican bscenfuras , (mo que las veinte 
que fe publican elle a a o, fe renuevan,ó publican nue­
va roenre el tfio tíguienre. No ligan eftas excomunio­
nes i  los Infieles „ porque no ion fubditos de la Igfe - 
lia,paes no han entrado a ella por la puerta del Santo 
Baptií moi mis coraprchcnde a todos tos Chrifiianos* 
aunque fear HeregeStSciíraarieüSjdApofiatas.

$ No incurren en ellas ccn furas Jos^que tienen 
ignorancia dellas , fegnnlo que dixe en U 1 .parP* de 
ejia ?ra¿Ltr¿(T. $. cay.6. n.40. pdg.48-dondc noté de 
que calidad tía de fer ignorancia , para que eícufe 
de incurrir en dicha ^ cni; la miíroa do&rioafe pue­
de vcc en dicha 1 . p a r t i r S• £4rí,$+ ntup,t}$. 

■

v *

prfg .7 i.je»  e/íM f?,ii*^.t.»iíisi.7.p ^ - i95.N i rato- 
pveo fe incurreen algunadcllas , li la culpad qoc 
chin anexas no hiere m orta l, è  por falra de delibe­
ración , ò por parvidad de materia. N i tampoco fs 
incurrirá alguna de dichas verduras, quando el pe­
cado fuere loia mente interno. La razón de lo pri­
mero es, porque la pena»y U culpa fon correlativas, 
y  han de tener proporción : arqui,cada vna de las ex­
comuniones de cita Bala fon pena grave : luego para 
que fe incurran , es necesario que la culpa lea m or­
tal. La razón de lo legunio es, porque La Iglefia do 
Caítiga con fus penas lo que no conoce : arqui , no 
conoce de los adiós meramente internos : luego no 
caftiga con las penas deltas ccnfuras los a&os mera­
mente internos-

4  Ningún Confdfer particular puede abíolver 
fin cfpccial privilegio, de calo alguno , ò Centura de 
las contenidas en ella Buia;y fi lo iutiere, (èri nula U 
abiolucion ; y quaíqniera Coc&ífor , que fin cfpccial, 
privilegio prefomicre abtoiver de alguna de dichas 
excomuniones, incorre en excomunión : como dizc 
ia miíma Bul a,por días pal abras zOztd fi fiírte altrui 
contra teño ron pT.tfcntiu/n talibms excommttnicatíooc 3 
Cr anathemate Ufneatìs , coroni alieni-, ahfalutiaois 
benejicium impenderé de fació pTsfxmpferit,eos extern 
municátlonis jcnlentia innstámus. \ias advicrrzle lo  
primero,que íegun ia palabra prcefamoff rrit^ic que ís  
vfa co el rexto , («lo incurre en cfta excomunión c í 
Confeilor,que (abiendo rio puede ahíoi ver de dichas 
ccnfuras,ab uclvc dciUs : y afñ uo incurrirá en dicha 
excomunión el que abloí viere con ignorancia , aun­
que fea crafa,ó lupinajcomo con Sánchez , Avila > y; 
otros,enfeña Bonacina íe s .  3.¿ i f  1.y. u..p*s*. j .  a.4» 
Adviértale lo fegundo, que la cxcomunicn que incu­
rre el Lonfeflbt, que fin tlpcdal privilegio abfol vie­
re de alguna de las centur as de la Bula de la C cna,na 
es icfervada -, como coq Navarro enfeña Villalobos 
e» U Stimajem. 1 i y.diffic, z  r 17-

y He dicliOiquc ¿ucu' re cu exeomunìon el Cori­
fe iíor que prcfumkre ablolvcr de las ccnfuras de la  
Bula dv la Cena , f ia  cjpccisipriyiicpt i  porque fi lo 
tuvierc,ninguna culpa,ni pena incurrirá ; y en la Ba-- 
la de la Santa Cruzada fe concede facultad para ab- 
folver vna vez en la vida , y cura cu el articulo de 
la muerte, de todas las ecniüras ecnrcmdas Ca la 
Bula de la Cena ; excepto el crimen déla heregia,

O0 1  ' ,  ' V y

V* ^St": 4È:



T fársíJo 5ÍÍX.  ̂pen Jice II.
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yáqusn'ífoíbh'ocidUsla's cebaras déla Bula dé la  
Cena,fe pueden abfolver folies quotie* , en vittud de 
Si Cruzada , y áun iin ella , por los privilegies de los 
Regulares, fe dixo arriba en la i .parfSde ejla Pr«Bicm 
traú. i. i .num. i a. Gr fequent.pag. 10. y fi en vir­
tud de la Bala de la Santa Cruzada , íe pueda en va 
año absolver en diftintas confefsiones de diverfos ca- 
<os,ó ecu furas de la Bala de la Cena,fe dixo en el mifi­
mo tracé,i.it.y.ead.pag,io.Tatnbieaenel articulo de 
h  muerte puede quaiquiera Confeííbc abfolver de 
dichas cenfui as , y de todás las dem is; y fi fe aya de 
imponer al penitcme él gravamen , de que en conva­
leciendo de la enfermedad ¿ comparezca ante el Su­
perior^ quien es reíéívada la ceníura > íc dixo arri­
ba en la i .part-traB. i i irauni^.pag. 194.7 enefid 
i.part.tratf. 13 .cap. j  .pcírt, 1 inuni.ú^. p.iSq.

§ . l h

tienen heregia, ni ti aran de religión , ro fe prohijé 
aquí que íe puedan leer. Con nombre de ios que isn- 
primen dichos libios , no íolo íe cntiiS dui íes 
riran la preuía , y Componen Ls letras , íir¡o í a anden 
losque tranícnben el original , para que íiwaa =s 
impíefsion,y los que la.corrigen» y los dueños de las 
Oficinas en que le imprimencomo dize Filme ¡a 
iom.i* troB.ié-. cap-i. num.4-6, Les Climáticos ton 
aquellos que ro talmente íe aparta» de la iugecion de 
él Sumo Pontífice , no queriendo obedecerle. Y los 
vkimos que fe ponen e» tile Cañón , ion lo$ que ea 
algunas cofas , aunque nb en rodo s le apartan de la 
obediencia de iuSantidad,

§* II i

0 c ¡4 fegmda excomunión dé U Bula dé U Cena 

HdSsñeT¿

®e la primera exront’won dé la $nk de la Cena 
del Señor*

T Exto déla Bula; Ü x c o m r ñ tim c á m u s  4 & a n a t b é -  

m atÍ%¿trtttis e x  p a r te  D e l O m ^ ip o te n t is ,  P a t r í s *  

&  S p ir í t n s  S a n c t i , a t íé lo r it a t é  q u e q u e  (B eato*

7u m  A p & jh lo ra m  P e t r i }<st P d u l f a c  no ¡ I r  a , q u o fe u m q u é  

H a f it a s J J b ic le p B i ¡h is ,L a t b e r a r u is ,Z u in g l id n o s yC a h ii- ' 

to ijla t  J fg o n o ta s  ̂ A t iih a p t ijh s  ̂ T r in it a r io s  a  C h r iJ I U *

n a  B id é  A p í.jliíta s t ac o m n ts  ¡G? fin g u lo s  a lia s  h x r  é t ic o s  * 

q*Aürumpi£ n o m in e  c tn f t a T H ü t , er e u iu fc u m q u e  f e B é  

o x i/ ia n t  ,  a c  eeTnrri crecien tes 3 r e e e p ta to r e s ,/ n it o r e s , <&• 

g e n e r a i i te r  q u o s t ib s f  ecrtim  d e fe a fo r e .- ia c  e o r u m d e m  l í -  

¿ r o e  b e r e f im  c o n t i t íe n t e s ^ e l  de r e lig ió n ?  f r a i la n t e s ,f in é  

a & té f lr ita te  no j i r a f a  S e á is  A p o flo ú t tt  f e  te n te r  le g a n te s*  

d ftt í e t in e n t e s f im p n m e n t e _■ J e n  q m m o d o lib e t  d e p en d en ­

t e s  * e x  qtiá\>is c a n ] a s u b í  i c e ,  y  e l  oc  c u it é  , q u o 'b is  i n g e ­

n io  3 'bel c o lo r e m e c n o t í fe ifm a t ic o s 3G r  w ,p¿» f e  4  n o !lr a ¿  

($• d f ie m a n  i  f o n t í f i c i s  p ro  tém pora z x i f t e n t i s  o f a d ie n -  

pertinaciter fubjh abtmf>T>tl recedunt.
Nora i . Ella primera excomunión1 coraprehenda 

feis géneros de per lonas. Lo primero, )t los He reges* 
de qua i quiera ícela que íeau. Lo fegundoA losApof- 
tatas de la Fe# Lo tercer o ,  \oS que cíe en i  los Here- 
gesdosrecibcigfavorecen,ó defienden# Lo- qüartoj k 
los que leen fus libros , que contienen heregia, ó tra­
tan de Religión* Lo quinto, i  los que retienen , im ­
primen > o defienden dichos libros1, con quaiqniera 
caufa, 6 color* Lo fexto , i  los Climáticos j y 1 los 
que íe aparran de 1# obediencia deí Sumo' Pontí­
fice»

Déla heregia ,y  apoftafia he habladoyá enlé 1  ̂
pdr¡Jr<i&* 1 tf4pt 1, mm-y • p^Z'^’J  en l* ^portJraB»- 

fequentih. Y délos que reciben, ó fa­
vorecen^ los Hct eges , trate cn ei lugar citado de la- 
1 *pATt*num.4, ead. pag.9. Acerca' de los qoe leen fus 
librosjñ "contienen heiegia, o tratan de cofas de reli­
gión , no fe podían leer,aunque en eflóay parvidad 
de materia , coreo fe ha dicho en el tratado 17V pki». 
300. Yeafe aUila materia de retener libros prohibi­
dos, »*>71.19 fequsntib* Si dichos libros no con­

T Exro «lela Jdn\izltém}exe ommtinicamiíf &  ana- 
tbemdH'gamus omites, <s* fingulos cuitífcnmque 

flatus3gradas,fe  a cenditionis fm rintfnherfiutes te- 
rfColtegia f ?  capitula quocumque nominejianeupcntitf 
interdicímus ' ah crdinationibus^feu mandatis nojh is  ̂
aat ífiomanorum (Pontificara pro tempere éxifl¿ntium 
dd t>nO>erfale futurum Conciliom appellantes ; nec« 
Aon eos i quorum auxilio, t>tl finare appelUtum /ñe-j 
«fe

Nota i.Dosccnfurasfeimponen eneñe Canon f̂ 
vña excomunión mayor ,  otra entredicho % la exeo* 
munion contra las pferfonas fingulares que apclarea 
dé las ordenaciones, ó mandaron del Simio PontiS* 
ee , al Futuro Concilio vniverfal i el entredicho cqíh 
¿ralasComunidades que puhcrendicha ipelacion« 
fmponeíé i  dichas Comunidades la cenfdra deen- 
fredicho , y nó de excomunión ,  porque bfta no íe 
^one á la Comunidad, ex cap.Pipiana>de fmtent* ex- 
sémmunic. #» 6. Incurren cambien efiieftai cenfuras 
los que dán favor,o auxilio, para que fe llaga U di­
cha apelación *, mas no las incurren les que %icren 
áuxdíó,0 favor , no para apelar, fino, para profeguic 
la apelación pucha, lu  Lcandet k Sacramento 
icra.^JraíL-q. dtfp^.qufil.j.

§ . I V .

0 e la tercera excomunión de k  Pula de Id Cena 
del Señor*

TExro de la Bula; ítem^excomotunic amas i &  ana- 
tbematisjmtis emites piratas, curjarios , ac U- 

ftuncúlos marítimos 3 difturrentes mate rojlrunfy j a -  
{ ipué ¿ monte Argentarlo  ̂Vfque ad Tert*£Ínú7ff* ac 0Rt~ 
nts eernm fautores jeceptat ores fefenfou a.

Nota 3 * Los que fueren piratas en otras patees 
íícl m ar, friera del fenalado en la Bula, no in ­
curren en elía ceníura * mas si ios que lo fueren en 
dicha parte del mar, que ef& fugero inmediata- 
mente al Sume Pontífice , ó mediaiaiBeflic poc



D e  la s  2 íí* ó n } u n fo n e
íazou del Feado^.g, el Mar Neapoliuno, d  de Sici­
lia,Córcega, y Cerdepa; y para incurrir en ella c?n- 
futa, no es neccllarioqoe los Piratas ay^n logrado , b 
éxecuradoalguna prcU , baíta que difeurran dicho 
mar con elle animo, fegun. la opinión mas común; 
suaque la contraria no carece de probabilidad,cumo 
dizc Palao tom.6. traff. x*)Áe cmfur. difp, x.puttt* 4, 
num, y * con Cayetano* Sayro, y oíros, No fe llaman 
Piratas , ni incurren en cita ccniura los que navegan 
el mar fugeto k fuSanridad, nocon animo de apretar 
Naves>ni robar, fino con ocaíiun de trato, comercio, 
b  gGerra, aunque fuceda que alguna vez, ocurriendo 
veafion,hagan alguna prefa.Sic cu fnNa va rrq,Sua re z, 
Tolcdo,&alijs,ViUalobo5ífl¿ff. i.íf^íL ijM ffic*  ¿o, 
«sw, i4.Tambietrincurre* en dicha excomunión los 
que ayudan , y favorecen ilo s  Piraras, como fon los 
Marineros, los que goviernan la Nave, los Soldados 
que vin para afsíílir,y ayudar,y los feméjantes,Corno 
vnícña Filíucio temti*ira&.iá*cap^n, 7 tf-

§. T.

©f la futrid excomunión de U $t¿U de la Cend 
dd Señar* - -T Exto déla ÉdUtZieiH excont manir amar* &  and- 

tbtmdtizgmtis smnes^ ftnguUst f ui Chrifitd- 
noram quorum cuaque nauibns tempcftctc* feo. in tranf- 

l'crfum (1>í dici folet) ¡o&attSy Vcl quoquo mudo niufru- 
gium pdfsisy fine in ip/ts ntuibus ¡ fine ex eifdem cieña 
mar i , vet inlitt&re intenta cttiufatraque gentrit b»nd3 
tam in no ¡Iris Tyrrbeni3 €f Adrútict , fucm in ceterir 
ruinfcumqtic morís regianibus, «r litttribus furripue- 
rintJtslftnec ob qagdcHmquepriuilcgtum, cenfuetudi-* 
nem d̂üt íotgifsimi^tiam immemor ¿bilis temporil pr>f- 
fefsiommyfeu alium quemcumque prxtextum excufari . 
fofsint.

Nota 4. El tomar los bienes de los CHrirtiaoos, 
que padecen naufragio en «1 m ar, es la materia de 
cita cenfura , ó le romen en el snilmo mar ,  ó en las 
margenes, h playas del, fea Con violencia , o fin elia¿ 
mas íi los dichos bienes fueren de Infieles a no íe in­
curre tn cita excomunión; ni tampoco tí el hurto fe 
hizieíTe,ix>en el mar,ni en fus playas, fino dentro y i  
delat:erra;nifilosbienes dt los Chriftiaoos >qu<£ 
naufragan,fe coman con animo de guardados, y bol* 
’verlos i 1 fus verdaderos dueños ni fi dichos bienes fe 
tamaííén en el mar , i  tiempo que las naves ningún 
naufragio padecían; n iel que toma los bienes da los 
que padecieren naufragio, quando deiampataron di­
chos bieneSj^iaéesfKí“ pr° derdiñis \ y quando fe 
juzguen los bienes deíampaiados , fe puede ver cq 
fionacioa (re«, 1, quxft- 5. punt.^. num. 7. N i
tampoco incurren en efta ccníuta Loŝ que dan confc- 
jo v ayuda , ó mandan que íe tomen dichos bienes de 
ios Chriítíanos, que padecen naufragio; porque el 
texto de la Bda nada dize acerca de cito: y liendo c i­
tas leyes penales, y odiólas, no han de ampliarle a lo 
que ellas milnwsnocapísllan. SicPaUus pbi Juprtj, '

s de la Bala de Ii Cena*

%. xi.

t í  f

0e U fñinta excomunión do la ¡BfíU dt la CiMi. 
del S^iitr _T Exto de la 3a\u:Itcj7í excootrnunirdrrif  r 6r  « f -

thcmáisc^amar ihhcs ,qni in terrir fstii mona pe- 
dagia , feagohelUs , prxterquám in nfibxs fibic t?rc, 
fine ex fi/cctdíi S'Ais Apoftoiicte íicentiapitmi/sii* tm- 
psnnnti\>d augentficu iuzponî  >f¿ augeri pT&ihit* cx¿~ 
¿nnt.

Nora y. La palabra G¿leU, figuifica geoertca- 
mente todo genero derriburos; y ia palabra TcJngin  ̂
figuifica aquellos tributos , que fue leu pagar lo* que 
pallan con mercaderías por ciertos lugares ; lo quai 
lude llamarle ^grU^ju. Tienen potdiad para im * 
poner gabelas, y tribuios, los Emperadores , los Re­
yes , y los Principes , que en io temporal no recono­
cen otro fefiorluperior y los que por coUurabre in . 
memorial tienen adquirido derecho de imponer­
las : los ortos Cenares , que no fon de efia cali ja d , cq 
pueden imponerlas fio licencia del Samo Pornlúr 
c e : y íi lo hazca, mcorren en ella ccníuta. Si la iq .  
curren los que teniendo potcitad para ponerlas, ¡as 
ponen injalfas, es dudofo curre los Aurores: algu­
nos fon de fénrir , que ro ; porque dio  no es impo­
ner tributos fuera de los calos permitidos por De­
recho i Orto fuera de la caula pcímitida j no obdan- 
te lo contrario es mas verdadero, y mas probable 
Como con Suarez , Tibicna, y otros, díze Leandro 
del Sacramento fíOT.j.fratf-; .difp. * 
el Derecho no permite que fe hagan injuñicias, ni 
fe a 11 injuitamente gravados los eallaflos: luego e l 
Principe que los grava can itijullas niburos, no 
fblo obra hiera de la caula permitida, fino rambkit 
fuera del cafo permitido por Derecho; luego incurr« 
en cita cenfura. Incuncu también d  que anade  ̂
los tributos julios alguna porción hqufta ; mas no di 
que muda la eípccie dei uihuro en otra equivalente^ 
como ii le le avia de pagar en frutos ,  J manda íe 1« 
pague lo equivalente en díntro. Sic Fiüucíus fm . z 
traof. 16.cap* j  .«ant-110- También íncurten tn  la di­
cha ccníuta, los que piden,y cobran los mbraos icq<i 
pueltos lujuCtimcnte. \

e „ AT IL  \

ÍJe U fexta excomunión dt U ínladt U  Cna  
dd Señar»T Exto de la Bula:flrjp exc§mrnnutcátmts.& o < -  

tbentati^pnius ammtifjU/nriss ütcerjrum Aha- 
fialicama , etiem informa brtuií , te  f*fplic*£ÍtMmmm

gratiera , t i l  iufíiciam conceneniinm % par ^emíamm 
Foctijiccm , >r/iS. E, FtcCcanctUnrinm ,  jxx ge­
rentes Fices eorum , ¿uc de n enaata cimfta*£ 
fantificis fignatorwe» v nicnonfjísifitPriir-BtC' Ltitrxs
Apojhlicas , etiáa» infirma  ?>rí«¿r ,  4r etum f*L- 
f i figtianies fupplicátiaacs ¿ttiujmadi mj*b B+mi*G :A

p o  $ ^



Tratado XÍX.
^ m i  füntifidsjeu  VÍcecancelUri\ > aut ger entinen 
y>ue pradictornm.

Noca 6. Conrra quatro géneros de perforas fe 
fulmina ella cenfura. Lo primero,contra los que fal- 
fificanIerras Apoflolicas,aunque lea en forma de 
Breve; y quien le diga que falühca, lo explique en la 
l./árf,írdr?.i 1 .5 .2 3 .1 7 ^ .1 9 9 . Lo fegundo^con- 
rra los que faififican las fu plicas , lea en materia de 
graciado juítici3squeellán (diadas por.el Papa,ó Vi- 
cecancelario ,b  fus Lugartenientes , o feHadas por 
mandato de fu Santidad. Lo tercero, contra los que 
con faltedad fellan dichas fuplicas con el nombre de 
el Papa,Vicecantelario,b los que hazenlus vezes.Lo 
quarto, conrra los que falfamente fabrican , o hazen 
lenas Apoftolicas , aunque fea en forma de Breve. 
LetrasApoftolicas fe llaman aquellas que en nom­
bre del Sumo Pontífice fe defpachan , fea« en forma 
de Bul as,ó en forma de Breve: y entre la Bula, y Bre­
ve ay ella diferencia ,  que la Bula le defpacha con vn 
fello de plomo , y el Breve con vn pedazo de cera co­
lorada,fellada con el anillo del Pefcador, Suplicacio­
nes, ó fuplicas , fedizen aquellas peticiones que por 
eferítofe prefentan al Papa, ó Vicecancelario , oíos 
que hazen fus vezes,para alcancar alguna gracia* 
v.g.alguna dilpenfacion, b alguna prerenfion de juf- 
ticia. Los que talíifican letras de la Sacra Congrega­
ción de los Cardenales , ó de la Penitencia , o de el 
Nuncio, o Legadp, o Datarlo , 6 de los Oblfpos , no 
incurren en ella cenítira,aunque en algunos Obifpa- 
dosfuelefereftecaforelervadoaíos Ordinarios; y 
aun en algunas Religiones fuelc refervarfe á los 
Prelados efte pecado. No incurre enefta cenfura, 
íegun opinión probable, el que corrige las letras 
Apoftolicas, íegun la mente del Pontífice; v.g. píde­
le k fu Santidad difpeníacion en grado tercero de có- 
fanguinídad;concédela elPapa,y elNotario por error 
pone afinidad en lugar de confangninidad: el que co­
rrigiere efte error ,no incurre , íegun probable opi- 
líion,cn efta ccfí(üt».hoülLCÍnZt-i.di/.i.qaa/l.y,pHntm 
Z.num. 7. Ni tampoco la incurren los que mandan 3 6 
aconíejanla falfificacion de las letras ApoftoBtas, 
porque el texto nada dize de eftos.

5- VIH.

S)e Uftptima excomunión de la Bala de la Cena 
del Señor.\

T Exto déla ^n\^\Jtcmyexc(mmu.nic¡imus ̂  ana- 
tbemati^amns omnes illas , qui ad Sor aceitas, 

’Furcesj&r alias Cbrifliani nomines bojies , d¡x iu¡micos, 
y el heréticos j¡ir no jiras-Jim btiiusSanEUe Seáisfenten- 
tias exprepLyd iwminatim de el ¿ratos, deferutip ¡fea 
tratifmitnnt equpSi arnisyftrrümyfílu.míferYÍyjlanwn, 
cbalybem r̂rmiAque alia metúllorum genera 3atque belli­
co. snfirumenta Jignamina, cojiapem, funes, tan* exipfa 
canope *qtídrn ex qn4cumque alia materia, &  ipfam ma- 
t£7Íam>aIiAqut hníujmatiPquibus CbrijHanosCatibo- 
Utos impugnan t ’̂ necnon tilos,quiperfey Vel altos de re- 
dffis JhtPüníCériJlianiS ^eipubiiae concernentibus ,in  .

Apéndice Tí.
Cbrijlfanorumpernsctetfíi &  damnum, tpfof Turtos 
ChrijUaiue Üfcligionts imwices , nenien ¿créticos 
damnum Catbolica B(eíigionis certiores focium3illifqHt
ad id aaxilium , confilium , 1>el fauorem quomodolíbtt
prdjlavt* 2\on objlantibus qtiibufcvmqne priuilegjjs, 
qui bufáis perfonis^rincipibus jjjefpublitisper 
SederapTtfdicíam alienas concefsts , de huiujmodopro- 
bibitiom txgitjjam mtnttonem nonfacientibus.

^Nora 7. Tres colas íe prohíben en efte Canon. 
La primera, el llevar, ó embiar a los Turcos, y otros 
enemigos del nombre de Chrifto nueftro Dios , y Se­
ñor, cavallos, armas, merales, cuerdas, y cofas feme- 
jantes, con que hagan guerra á los Católicos. La fe- 
gunda, es dár avíío , ó noricia a dichos enemigos de 
la Católica Fe , de las cofas que conducen , ó perte­
necen al eftado de la Chriftiandad , con daño de los 
Chriftianos, y de la Religión Católica, La tercera* 
es dar ayuda, confejo , b favor  ̂ dichos enemi­
gos * en detrimento * ó .d añ o de los Chriftia­
nos,

Acerca de la primera cofa aquí prohibida fe 
advierte, que el llevar cuchillos , vertidos, b cofas 
íetnejances a los Torcos, no fe comprehende aqui, 
menos que fe llevaflen en tal tiempo , y coyuntura, 
que íirvicll'e ello de defenfa , ó ofenfa contra los 
Chriftianos, N i tampoco íe prohíbe aqui el llevar 
armas, b metales, de vna tierra de Infieles, i  otra Tu­
ya ; porque la prohibición es llevar de rierras de 
ChriÜianos las cofas dichas a tierras de Infieles i mas 
no el llevarlas de vna tierra dé Infieles, á otra de los 
ir. i irnosj, menos en cafo quede efto fe figüiere alguti 
daño al Pueblo Chriftiano: lo tniíino íe dize*y con ¡a 
mifma limitación de los que en tierras deChriftianos 
venden 1 los Turcos ,  que alli los compran , armas* 
metales,&c.Con nombre de enemigos dé la Religión 
Ca toli ca, fe enti enden los Ss trácenos ,Tur eos Jud i os* 
y los demis Infieles,y también los Hereges,que eftin 
nominatim denunciados.por la Sede Apoftolica ; efto 
es, declarados por fus proprioS nodobres de Pedro, 
Juan ,& c .  ó con circunftancia ra l,  que equivalga i  
efto; mas no fe entienden aqni generalmente los qne 
fon Luteranos j Calviniftas , o Hugonotes ; y aísi el 
llevar las armas,metales,&c. i  eftos,no es obrar con­
tra efte Canon j ni fe prohíbe tampoco aqui el lle­
var armas,cavallos,metalesj&c. ¿ los Infieles,b Tur­
cos,qoando ay treguas entre ellos,y el Pueblo Cfarif- 
fiano; fojo quando ay guerra íc prohíbe 5como noto 
Villalobos tom. i,de la Suma3trail. 1 y M ffc. 20. num- 
2 j  -fine. •

Sóbrela féganda cofa defie Canon ,quc es re­
velar i  los enemigos de la Iglefia el eftado de la Re­
pública Chriftiana; efto es, como v . g .  fi qnando ay 
guerra fe revelarte,tai Plaza efti mal proveída, la Ar­
mada eft  ̂en tal parage, el General efta enfermo, b 
cofas íemejantes; íc advierta * que no incurre en íen- 
rencia probable en cita cenfura el Chriftiano, que 
i  orto Católico revela eftas cofas , aunque tema, 
que el tal.Catolico lo manifeftark los Infieles. 
Sic Palaus Umt6. difft,3. de cnfur^pBn*' S#
nstm*io.

Acer-
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Acerca de la cofi roteerà , que es dar auxilio , t> 

o favor, (e note , que aquí íe comprehendcn 
ios que dan arbirrtos i  los Infieles , para poder inva­
dir 2 los CÍh illíanos , y à ios que ayudan à dichos in- 
fieles en la guerra ; ò los quevayudan en llevailcs ar- 
ni5ss cayabos, rncralcs , ¿de* mas no incurren en tila 
cc íi/iira , ni pecan los Cauri tos Chri Ajanos , que por 
ifmoi- de U muerte reman en las Galeras de los In~ 
fieles , que hazcn guerra à iu$ Católicos. Villalobos 

Jupra num.zp,

f .  IX.

©e là ocídud excomunión de U fetiU de U Ccm 
del Señor*T Exro de la Bula; Item excommunicamus^ and- 

thdmàtìn^mus ómnts impelientes fu . in mien­
tes eos j qui viciuilia , feu dlu ad *fum ^pmanfCnri* 

nceejfjarid Àdducuifì, ac cttdm eos , qui ne ad fymanam 
Curiar» adducàntur^él offerantur ̂ probibent, impedidt, 
Jeu perturbane ̂  feu btc facicntes defenduap per fe >Yrl 
altos cuiufeumquefuer hit ordinis ̂ pr terminen ti ¡e,condi­
ti  on i ¡la tus etidm fi T ùnti ficài i  feu ‘legali ,d ut aíU
quaaisEcclefiajìtcàj'bel mandiiím pr.ffuigeant dígnitatt. 

Nota S. Tres acciones le prohíben en cite Canon, 
dos principales ry vea accc/Ibria; las principales loo, 
el impedir jó invadir aquellos que llevan vituallas, ò 
otras colas necci] a tías para el vfo de la Corte de Ro­
ma; y el impedir, prohibir, ò perturbar, para que di­
chas colas no lean llevadas à R o m i.T a accedería es, 
defender por si , ó por otros i  los qüeímpiden , ó cf- 
to tvan que no íe Itaveu à Roma rales vituallas. Aque l  
íe dize que impide, que obfta, ó detiene ai que lleva à 
Roma los vi veres*,y aquel fe dize que inVade, que' con 
violencia embaraza al que los lleva ; y aquelíe dize 
quepraéi&e,quc con palabras impide,ó eilorvajocou 
autoridad publica, ò privada, que dichas cofas no fe 
lleven à Roma, y aquel 1c dizequc/nrrfftrí.i , que con 
obras,ò palabras embaraza dichas vituallas. Con 
nombre de vitualhs , ciñeres, i  ticímíia, fe entiende 
aquello que regularmente fe necelsi^i para Ja vida, 
como fon corarla, ò vellido ; y afsi embaraza,
ó citarvi que no fe lleven à Romfc^ngo, haiìna,paD,
legumbres,azey te,hortalizas,huevos,queío,peleado, 
dirnes,reedÍcinas,tS¿c. y leda,lana,hilo, ¿cc. incunei! 
en tila ceníuta , como también Jos qut embarazan, 
que no íe lleven aquellas colas que fon necellarias 
para los Curiales,v.g.phnnas,rinra, papel,cera, plo­
mo, <5s*. y otras caías uccellari3® para caros vfos, co­
mo madet a para fabricas,le ña para las cocinas, cava- 
llos,ó tnulis para los coches,henoiCebada,òpaj a pa-*
ra los brutos,&c. ñ. -

Mas no incurre entila cenfura el q̂ne no quiere 
vender fus frucos,ó cofas à los que las llevan aRutaa ¿ 
aunque lo haga con animo de-quchatjan falta allí, 
porque elle tal no le dize propiamente qoe impide; 
ni tampoco la incurre el que para tus necesarios víos 
comprallcjil que lleva a Roma la?- colas dichas,ò al­
gunas de ellas ; corno ni la incurriría el Principe por

cuyas cierras pailaílcn dichas vimaM25.fi neccísi tarea 
dt ellas íuslubáitos, las dircvíc (íe aiíi r-ara el íevor* 
ro de íus necesidades. palae l7 i  jnp /»e/.o. tara. S- 
Ni tampoco la incurren ios qiu i t r . : n ,  qcc i:c- ílc- 
guen a Roma algunas totes, que u k n  r.^cettaijas 
para ti vloicgujar , fino para ti < síiíc  leínaiio ,co* 
mo peños de caza,a ves fingida* es; monas, y cotes íe- 
roej mies.Leandro dtl Sacramento tom ^trdü.í-dif- 
ptt£*Ü.qu¿jLiQ.

■ $. X.

(be Id nena excomunión de U Sttíi de U Ceud
del Seciot.T Eito de la Biúd Jt-m excommunicdmaí Cr ¿«4- 

tbemati^amus ooznes ilioíyjki ud Setítm -Jfpd~ 
Jielicam Venientes ¿ r  rectdmtes <ib e*dem Jad. Ye i ¿¿¡a- 

rum opera ínter fe iuut jnut iídut fpolidnt ,í¿¡pinvt.ae¡i- 
Jifur,Hecnon tilos cmaes,qui iiír/V̂ ífif/finem ordiB¿ii£m9 
Vel dciegatam a. nobis, Vtinsfttis iudicfbm hcb beben­
tes iilám fibi ttmere Yinctcsnicy, jirntlia centra m aje*  
tes ¡n cddem Curia audent pt ¡jet] ¿re*

Notap.Uos colas fe prohíben en el contexto 
dcelleCantn.La piimcrac$,el mahrarat por si,ópor 
otros , i  les que van * ó vienen de la Sede ApoHLriica,' 
ora cilc en Roma,ora en erra pane- La ítgunda es,<l 
víurparle alguna jurildicion para malo atar a los que 
viven en la Lorrc de lu Sarüdad* Acerca de lo pri­
mero íc advierta,que el que matare, mutilare, dcfpo- 
jare5prcudierc, óderuvieic a los que acuden al Sumo 
Pcntihcc , no lolo en quanto es Señor cfpiiiroal, finó 
cambien en quanto es Señor rempoi aljincürre enefta 
ceníura ; mas no la incurrirá el que ofenaieie a! que 
va  ̂Roma,lulo por curiofidad dt vcrla^ ó por vifitac 
amigos,ó parientes, ópor otros negocios Itmc janres: 
poique tile no fe d ize, qur va á ia Sede AptUolica* 
fino á Roma,prelcíndkndo de dicha $cdc:ni tampo­
co la incurre el qnc maltratare a algún fugero,queno 
aviendo ido a la Sede Apoftolica con caula de nego­
cio, lino que vivía en Rema, y de allí íale para cOas 
Provincias, ó Lugares; y aviendo falido de Rema, Ic 
mata,ó maltrata,ó detpoja. Leandro dtl Sac;amento 
“tbi fupt.difp* 9. y uaftm 6.

Acerca de la feganda parre de eftc Canon fc no­
te , que no incurre en la ceñiría el que haze algunos 
de dichos maltratamientos al que habita ,  ó mora cu 
laCutia de fu Santidad,como nc lo haga con pretex­
to de vfurpar jurildicion para poderlo hazer ; y aun­
que alguno maluataOc al que mora en la Corte Pon- 
üficia,con pretexto dejuiÍfdicion,filo hizo con bue­
na fe, creyendo renta tal jurildicion., ó aunque lo  hl- 
zidlc Cariiízuorjncia vencihlc, crala, ó afcéfisda ,d c  
que renia ella jürifdicion,noinctirrliia en dicha em ­
bira,porque no lc dÍ2c, que eftc tal fc .vfurpava teme- 

t¿ la-juiiídicion. Bonaana vbiJkprc ,  .

- , V-
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:4ì9 'frataáo
$. XI.

Id excomunión de U $>ul¿t d( U Cené
del Sénsr*T Exto déla Sula-./íem eXcowmnnicatniis, &  dm-

tbtmaii^dmKS omnes inttrfichntes , mutilan* 
tef^rtbefdntes, aetimntes, ¿atientes ,fea depredantes 
fytyipet&s sftu peregrinos adFzfam caufa deuotienis,  
feu peregrtnationis accedentes , &' m en morantes , s>il 
ct¡> ipfn rece dente s &* in bis dantes auxtíium ,con[- 
¡¿utó&elfMorem.

Noca 10. Lacen fura del Canon antecedente ha­
bla con los que maltratan k los que acuden k la Sed« 
Afoftolica con cCañon de algún negocio;; la de cite 
Canon habla con los que maltratan k los que dan 
Vaufa de devoción van k Koxna;y aísi el que maltrata­
re a algún (ugero que va i  Roma,no con caufa de de­
voción , lino de algún Degocio particular , no incurra 

ella ceníurx , como con la común enfeña Leandro 
del Sacramento vbi fupJifp.io.qiLejl^M ^  la incu­
rre d  que mauí hiere, detiene, prende, ó toba al pe­
regrino , que vk i  Roma principalmente por devo­
ción,y mrnos principalmente por otro negocio efpe- 

í i i l  comprar,tratar,vcndersveramigos, parientes,
S cofa feme jante ; pero íi principalmente fuere a Ro­
ma por alguno de ellos negocios, y meaos principal- 
XtRínce por devoción, no fe incurriría en ella «ofura, 
hazicudoil tal alguno de los dichos maUratamicn^ 
^os.Leandro it?id.qu¿efit 5.J <y*

También incuria en tfta eenfntaol que dk ayu-, 
¿a , confe jo , o favor para qüe fe haga alguna de las 
leferidasivej aciones al peregrino, que por devociotr 
va k Roma : mas G el coníejo no fuere eficaz , y no fe 
figoíere el efcélo de ha2« algún maltratamiento de 
los dichos al peregrino nole jncurrirk en la exco­
munión. Bonacinatem. frdifp, i.quajl.\u}m ut. 1*

$. xn*
flte Id hndexfma excomunión de U Bula de la Cens 

dd Señor* :T Exro de la Bula:fifí» excammumcamus/^ and* 
tbemati^dmus ormitsinterfie ieñt es,mutilan tes, 

"bnlnerantespercutientes ,cap ieatcs^car ¿erantes y deti- 
iionte's^ti bojliiiter inf¿qu.tnttsS, f̂ . E. Cardinales, ac 
Rdtriarchií.ArchiepifcspQS¡Epifiopos  ̂Stdis Apojlotic* 
Legatos ,>ei ^untios,ánt.ios afuis 3)isceftkus, terríto** 
*ijs,terris, fea dominijs eijcientes: necnon ea mandan­
tes ,.yd rata babentss 3feuprajiantesjn eis auxiliumt  
wenfiliumpeelfauortm  ̂ . ^ /< ■

Nota 11, La materia de ella excomunión es el 
tnatar , cortar algúnmiembro,^¿.gr. mana^pic, & c. 
f mas ní>cs mutilad  ̂el Cortar algún, dedo í dientes, 
v¿as,barba.cabellas, uanaes, oreja, porque .ellos no 
íbn miembros, fino paite de.miembro') prender ; ef- 
to es , detener petionaimepre , ó comptehendcr con 
las na anos,encarcelar, detener, herir, ó hazer alguna 
^rohiiidíd j  efio es, perleguir, 6 feguir,con animo de 

. Ú A >-■  ■

Apeñdirc IT.
dañar,á algún Cardenal, Patriar« , Sálganos d e l»  
Prelados contenidas en el texto y no fulo incurre** 
cíU excomunión el que haze alguna dalas referidas 
vejaciones k algún Prelado de ios dicho* , fino el que 
lo defterrare de la tierrajó tietras que ion de la ju ti£  
dìuon de dicho Prelado,ò k  expeliere de ellas, como 
fi fe expeliere k algún Cardenal de fus titulares Ig k -  
fías,al Obifpo de íu Obilpado, è al Nuncio de) terri­
torio en que tiene fu jutifdicion, ò donde ha de exerr 
cer fu oficio ; con que no incurrirá en ella cenfura el 
Principi que expeliere algún Prelado délos referi­
dos,de lugar,o tierr?,en que nisguna jui iídicion tiet 
ne,ni porcitad, niTeñorio; ni tampoco la incurrirá el 
que no admitiere k dichos Prelados, aunque fea en 
tierras d« la juriídicion de eli os; porque el Canon han 
bla d» los que cxpelen^o de los que no admircüiqus, 
es cofa divería.

Eíllendefe cña cenínra i  los que m a n d a n , a y u ­
da, confcjo, o favor para que íe hagan dichos agra- 
viosk los Prelados de ialgleba referidos ; y paradla 
es ncccflirio que la ral injuria fe figa efeáivaínent^ 
del mandatOíConfejo3ayuda,ó favor. También fe ef-* 
tiende la Centura a ios que tienen por bien , rata ¿4^ 
¡rentej/emejante maltratamiento; par» lo qualesnc- 
cefíáiio,que ral maltratamiento fe aya hecho en uom* 
bre , ò en gracia dei que lo tiene k bien ; como nota 
Pako tom .djrali. ¿s tsnfur* difp* 3 * pm\. U.*£ufc

p xnt
Ü>t la duodecima excomunión de la 9til4 de U  fsy» 

dei iíf neu

T Exto.dc la ‘BühiTtem txctmmtinicamns, è* au&t 
tbematizgmus comes ilies , qui per fe  ,vel pe* 

altes $erjoñas È tele[inflicas quofcumqae , Vel Secutare* 
ad fymanaot Cariara juper eorum caufis,& segttijs r»- 
ehrrentes,ac ilia in eadem Cana prefequentts , ast p j• -

curanifs^egotierumfHegeftoresMuocates, f  recarAt^
res, ©“ Agentes, fea ettam Auditores ,  \ d  Indices [upe* 
di#isi**ftt> irei negottjs haiu/modi, occUunpJfett que~ 
qus mède per clH unt, benis j potimi ,fett qui per fe  , í t f  
per alies dirette , Vii indi riti t de i i ida huiufmedi cor»^  
mitcre¿Keq*i&d procurare j u i  eifdem auxilian, c w -  
fiiiam^ te fauorem jrrojiare non t>erentur , cuiufcuttiqi(d‘ 
proerrtinentio^ indignitatis fuer hit,

N ota-iz. La cultura impuefta enei Canon no­
no,es muy femejante k la de che Can0n, aui^ac cfta» 
es mas exteola : aquella comprchende k losqpe poi 
sìià.por orros,trucan, cortan algún miembro, ddpo- 
janqsrendenió detienen à los qu,e vkn i  la Sede ApoíV 
Eolica » o buelvcn de ella ,  no falo fi acuden al Ponr* 
tificc  ̂en quanto es Señor en lo *fpiritual, fino tam­
bién en quanto lo es en lo temporal ; y la de elle C a­
non fe e&cnde.k los que matan, ò de qualquier modc  ̂
hieren , ò deípojan los bienes k qualelquicta pèdo-; 
ñas que vku , ò vienen , o eftkn eD U Corce, Romana,, 
por caufa de negocios^jue en ditha.Cortc deneo,ó íi 
hazcn alguno d cw k s dañosa los Abogados, Proco-
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radorss» Agentes , Auditores, ó Juezes de fus eaufis* 
Mas adviértale, que el que mauie, hiriere, o defpoja- 
re a ios que fueren a dichos negocios , noporoca- 
fion * o por motivo de que llevan dichos negocios k 
Roma* lino por venganza, & por Ínteres* ó otro mulo 
ferocjante , no incurre cu ¿tÍJ Centura ni tampoco la 
incurre el que hiziere alguno de elfos males trata­
mientos i  los que concluidas ya en Roma fus nego­
c io s^  caulas , cílan alii dcttniii os* niquindó ya aca­
bados dichas negocios le buclven a lu^cafas ; como 
iiotófionacina ter/1.5* dijp. i*4e cenfitr. qz.ffi.í 3.jw jf.
2í ft/iw.4* y $.

Eíhendclc también la ceníura de eíle Canon 
a los que directa,ó indirectamente por si, ó por otros 
ño temen haztr femejanres vejaciones a los referi­
d o s^  d¿r auxilio* confejo, ó fivor para e llo ; y aquel 
íé di¿e que concurre por otros k elle daño directa- 
mente, que manda, ¿cuntejat ó ayuda, para queraleS 
daños le hagan ; y aquel fe dize que lo haíe indirec­
tamente por otroS,que manda, aconfeja, 6 ayuda 2 al­
guna acción * de la qual fe ligúe aquel daño : cono  Ü 
alguno fapieífc, .que vn camír-D dlava lleno de ladro­
nes * 7 aconfejatle al que iba a Roma a negocios, que 
fuelle por aquel camino* con intención de que cayef 
fe en manos de los ladroftcsidlc tal fe diría,que indi 
re a m e n te  concurría por otros al daño del que iba & 
Roma,como dize Cabro Palao vbi Jkpr.puui. i$.n S. 
Mas «$ necclíario , que tenga cfcdto el mandato, 
confejo, ó auxilio, y que fe liga la vexacion al que v i . 
k Roma por negocios, para que incurra en la ccnfu- 
14,0! que manda,aconícja,da favor* ó ayuda, como y i 
fe ha dicho otras vezes arriba.

X I V „

g)c ¡ i  excomunión ierciodesfimo de U &ftU Je la Cené
de i Señar*THxto de là Buia : Ttem excowmanicdmuit Cf ana-

ibtmati^gmus omnes ¡tàm Ecclcfiafiicos, qudrrl 
SemU'tSì crnajcumjue dignititis, qui pratexentesfn- 
Nolani q'asndim appellationen è graVamine , y>cl ftiu f4 
txecutioM Utierarum jfp fislicarwm, edam in forma 
grevi* , ?/atiz*n quàm infittì am concernettiiunn 
trecnon citdrìonemt i:iLìbiiìonem , ficqufih or um .monito  ̂
t¿orfon proctjfuum, executarialiuDs, &  al forum decreta* 
rum i  no bis , &  * Sede predi ¿la * f tu Legjth, Ifiuncfis, 
Priefidentibus Talli fi afilli, &  Camera dpo/fottc* fin -  
ditot ibns * Cammiffarfisi nìifjUt Ittdtcibxs,&* 3>elfgatis 
Apofiolicis emanatoram , O  fu* prò tempore emanava* 
Tint ; due alias ad Curiti SeeuUres^ laic&mpotefiaterA 
fecurfiint, Cr ab et injlant? ei'térn iifcì TrocurAtore^el 
A ddato  , appetì itianes ckiafmodi admìtti, de li t ter ai 31 
cètationes .vìiibitiones, JèqucJfra -.monitoria O  aliapr*+ 
’dieta capi &  retineri /sfittai, quhe itU fimpiiàteT^cl 
fine eorum beneplacitô  &  canftnfit, >f/ examìne txecu* 
tieni demandati : antneTabelliones , &  d^otarìj fitpef 
huìufmodi linerarvmXs* procefimpi executione  ̂infima 
mentore! dUa ronfiare-ant confitta parti - caìus in ter 
•fi» tjditte ptùhibent > oc ftfai*

partes , fin  eorum agentefiCOttfingUÌueOlì afjfiaeszfami  ̂
liares ¿Rolarías lExecutoreSy jzb Executireí íití£tarum3 
cìtatìùn*my r/jonitonorum, &  ciiorktn pnedicltr&ni- 
pianti percntiunt^alnerant, carceranti detincnt* ex Ci~ 
Viíjíüdj, Lucili &■  ^sgnij cijciunt, bor.il jp&ifdàt 3ptf 
ttrrx /¿ciurli * co a cullarli, <> commixantur per f i  * p<d 
aiiamf fica aliali publicèiVel occuitì qnitri alias qruihufi 
cumque perfonisy in genererei in fpeeitjKe prò juibufl 
Ves eorum negatili pti>fiqutndii3 fiu  graffist>cl ut ferir 
impetianiiiy ad Curism acculane, att retar-
firn bzbt&nl, fea graiias ipjas* Vtl ¡hieras à dici* Sede 
impetrant * fin  impctratii Vlantit, duetti, >rl indir,¿í¿ 
proliferezJhttitTCyftu mandare3Vel tas *¡ u¿fie cui íy t-  
t arios y fia. Tobe ilíones , bel alidi quomodoliPct retínete 
prjfumunt*

Nora 13. En t i«  partes fuelcn disidir die Ca* 
non los Auro res que le explican* L- primera, escono 
tra los que ofenden U jíirííHicion de la Sede Apofto- 
lica * recorriendo à la potebad Secular con prciciro 
deaigunafrivolaapelación * para librarle del gra­
vamen , ò exccucion de las Ierras Apoftolieàs i ò pro­
curan * que por la Secular potellid (can admitidas las 
dichas apelaciones * ófe cojan , ò detengan las rales 
letras Apobalicas. La fegunda parte del Canon * es 
contri los Magiftiados* que prohíben la etccocioii 
dz dichiS letras Apoftolicas ? ota lea abroloula pro« 
hibicion, ora fea düicndo^qje 00 fe cree ufen dichas 
letras fm fu beneplacito : y contra los que impiden, 
qaefea¿luenlosmftrutnentos * que conducen para 
el efecto de dichaslctras. La reí cera pane del Ca­
non,es contra los que dircela, Ò iodirc¿Í4Hieofe pro-' 
biben , ò eílorvan à los que v io  i  Roma A proíegoit 
fus negocios, ò impetrar letras ̂  ò gracias * pata que 
no recorran, ò no vfen, ni fe valgan de las letras. è  
gracias yá obtenidas ; à preíomen detener co (a po­
der,0 en el de otros dichas letrasade qaalquict modo
que fea. -

Gcavifsimi» y tenidifsima es la materia dccfift 
Canon ; porque vemos que en Efpaóá * y en Tranciai 
los Conícjos fuelca recoger algunas letras Apoíloli- 
cas i y que fe apela de fu csecucron, y gravamen k di­
chos Confejos ; como fe haga ebollì es licito*óno es 
licito , es materia que requiere larga ditputa ,  y  np 
puede ceñirfe en lo breve ddlas compendiólas noca$, 
5uarez omitió el tratar efte punco* y (¡gioendole h izo  
lo mifroo Leandro del Sacramentóte*.,* tt*& ^ diffm 
I $.qu¿ft.vntí4*Vta el que qiiiíiere/obrc ette pmgojfc 
B*nacina tom* .̂SJpuS*l-de cenjutls tnSnllc Cénit 
mxm,qujílLi^.punt. i & fcqnect;Busfi F ib a d o j i*  r» 
traci-16 y  (i-de cenfitris inpaTticnlari,cap.%^mjefL^tr 

fcqUíutibtffid nutrí* 191- y i  Ciftro Pa ac /«*.£. ' 
tnttt.19. de ecnfiv.difp. 5.pumi. 14* 

per 10/sev»

- *.
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f . X V .

§ )¿  ^ ¡ ¿ r u d c ^ jm a  e x c o m u n ió n  d e  la  l u l a  d e U  C e n a  

d e l S e ñ o r .TExco de la Bula; Item txcommmicámus, &  ana- 
tbematÍ%dtBHS omntí>&  Jinguíos^quiper f iy U  

alios aUBoritate propria , ac de faBo quarumcumque 
excmpticnum * I>el alUrum gratiarum , 6" littsrarum 
¿ípojiolicarum pretexta, beneficíales) &1 ¿samar um .ac 
aíi.scanfis fpiritaahs/S’ fpirititaiibus anexas, ab Au- 
di t tribus, Cr Commijfiñjs n&ftris , alijfque ludid bus 
Ucclefiáflicis aPocantJUornmqu: curfam ^ aüdientiam, 
ac per finos ̂  Capitula,. Conpentus, Collegia, cdufas ipfis 

prpfeqtti potentes impe dimití ac fe  de illarttm cognitioue 
tanquam Índices Ínterp mu ni Quiere partes ¿Br ices >qn* 
illas commili ficem nt, Gr faciunt.ad repocandum , Or 
rebocad fadendum dtañones, Peí inbikitiones,ünt alias 
Hileras in eís decretas,aut ad faciendumyPel confentien- 
dum eos , í óntra quos tales prohibidmes emanarme , ¿  
cenfirisfir- pwnis in i  ¡lis canten sis abfio Lpiper Jlatutum, 
“peí alias compelluntyei exeffiñoncm Htterarnm jfpojlo- 
hcaram , fin  execHto/ialiumprocefinumgy decretorum 
preedicíorum quomodoiibet ¡mpediunt , Peí fitum ad id 
fiporemxonjHhmMut affer.fumpr¿flant,ctiawpretexta 
Phle ntt£ prohibcdda , Peí aliar tan pretenfionum , fea 
ttiam ¿onsc tpji ad Tfos infirmándose di fien t , fiuppíi- 
faPerinti/int füpplicari feceHnt, nifi fitpplicadanes bu- 
jttfnodi etsram fie b is ^  Sede yípojlolica legitime profe- 
quántut. etiamfitaita eommiUentes fuerint Bfafidentcs 
Cdnce:UrÍArumiConfiUorüm,TarUmentoruntXancella- 
rijjPtfeeaaccllarijiConfi-iarijiQrdinarij.pcl Extra ardí - 
ttadjtquorUvcHmqUe (Prindpnm Secularium>túamfiIm­
pertáis, ^egali, Otíeaiii peí alia quacumque prefiigeant 
¿igmtate, aut Archiepijcopt, jíbb&tes ,  Commcndatarij, 

/euFicadj fuetint.
„ Nota i a* Seis genero® de perforas fon compre- 

' hendidas cola ccnfura de cfte órnen. Lo primero, 
los que de hecho con propria autoridad avocan las 
caufas espirituales, ó las anexas i  efpiritualcs3 dé los 
Auditores^ Comida ríos de la Sede Apoftolica: y no 
la incurren losqueavccau caufas temporales de di­
chas Auditores, A Comisarios i y avocar las caufas no 
es otra cofa que quitarlas de los Juezes ante quienes 
penden > y traerlas i  si. Lo fegundo,los que impiden 
el corfo de dichas caufas, y  ̂ las perfonas, Colegios, 
Conventos, b Capimlos, que las querían profcgoir¡ 
f&asesneceftario , que el que hade incurrir en cfta 
cenfura, impida dichas caufas amo rotativamente, cor 
»»o Juez,Abogado , Procurador, Acofa fetnejajsre. 
L o  tercero, la incurte el que como juez (e. interpone 
cu el conocimiento de dichas caufas; mas no 0 fe in­
terpone folo como Abogado , ó Procurador. Lo 
qttarto , los que auto ritativ a mente compelen a las 
partes adrices (cito e s , i  los que hizieron encomen­
d ar, o entregar al Juez dichas caufas). i  que itvo- 
q5en,A hagan revocar las citaciones, inhibiciones, A 
eü*$lctrasd£cteudas fohre las caufas refet ’ . Lo 

Compelen i  dichas partes

Apéndice JL
para que hagan qee feán abfüeUos de las c'rnfui'ís 
aquellos coiicia los q îales fe defpacharon dichas in­
hibiciones : conque no incurre en eíla cenfura ci 
que ccn ruegos, ó dadivas induce a las partes adri­
ces a que hagan fean ablueltas dichas ceniuras ; por­
que el iolicitarlo con dadivas,ruegos,bprcmcfas, no 
es compeler: ni tampoco la incurre el que compele 
at juez , que faiminh la excomonion , para que le ab- 
íuclva i porque el texto folo habla del que compele 
ai actor 3 A parte a¿hiz s no del que compele al Juez;, 
anrque es verdad , que eí que con violencia obliga 
ai Juez « que le abfueíva de la excefi uuion , incurre, 
en ocra excomunión impueíta en el Derecho , capw 
Jifiluüonis, Pmco, deijs, qme pi,metusye caufi jim/t* 
in 6. Lo texto , incurren en U cenfura de eüc Canon 
los que con judiciarja autoridad impiden la exccn- 
cion de letras Apoftolicas , proceífos, execuiotiss, y 
decretos, de qu3lqüiera manera que lo impidan , ora 
fea no permitiendo que fe reciban , b publiquen , A 
que fe executen fcgun fu tenor , A de otra mane-, 
ra.

Eíliendefe la cenfura de eíte Canon a los que 
d<tn favor, confejo, oaílcrtfo ,para impedir la execu* 
cion de lasfobredichas letras Apoftolicas, A procef- 
fosso cxecntoriaijAdecretos^auiíque fe haga ello con 
prctcxto,A color de embarazar alguna violeocia;aun- 
que les Reyes,y Govcrnadores del Reyno, fíente V i-
llalobos/íípr.dyíf.ii.nauj^^pQtifjUjt^jj^Q en reali^
dad fe haga algún agravio, o fbeiqa, remover los im-í 
pedimentos, que cftoivan la paz, y buen govíerno ; 
faplicar i  ía Santidad, para que mejor informado da 
los inconvenientes que 1c originan , fufpenda la.exe^ 
cucion de fus ierras ; y fe colige ex cap. Si quando, dfi 
Ytfcrspiis, donde dize el Derecho : Aut mandatum n&n 

Jlrum rcPerenier adimpleas, aut 'per littr/as tuas, quar$ 
a (limpie re non p fsis,radon abilem avfim praUndas.

5. XVJ.

¡De la quitade^ima excomunión de la Bula de la Cen4 
del Señor.

T Exto de U Bala: Quipe ex pratenfo eoram officio  ̂
Pel ad infiandam partis, aut aliorum quema 

cumque perfidias EccHJiajUcas, Capitula , ConPentus, 
Collegia EccUfaiiim quatumctívaque cor uní J; ad fuum  
Tribunal, Auditntt&m,Ca?iceílari¿m,CenfiliuMi 'Var  ̂
lameniufn , prestes suris Canonic i difpojitievem tukun d  
pel tr&hi faciunt t Peí procurante direct* , Pel indi re Be, 
qiiopis qu&fito colote. 2^ecnon qui J}aiuta,ordinatíones, 
conjlitutiones,pragmáticas, f iu  quepis alias decrftsja 
genere, Pel in fptcie3ex quepis caufit, Cr quepis quaj¡t% 
eflorece etiam pr¿tefíu cuhjPts coKfueluainis^tHt fr i -  
p ih g ijyel alias quemado libe t fs a t int, or din ¿P n i n t, 0 a-, 
puhlicaPerint, Pel ficéis. Zp- erdina-tis pfi fuerhiti Pnde 
libertas I  cclejdjlica tolls tur , feu i  a aliqtte Uditur , Pel 

¡deprimitur, aut 'alids quopis modo rrfírh¡gii¡ir , fiu  nofi 
trisco* diB¿e Scdis.ac quorum cumque Ec e l fiar din 
bus quomodoübet dire Be a pd indi; elle , tac id  ; pel t x- 
prefse pTxindicstnr.

■ * N o-



De hs Excomuniones de la Bala de la Cena*
Nora í f .  Eíte Canon, y los rres figBÍenres,no em­

piezan como los orros,eón las palabras, excotmtani* 
tamas anathemAtisgréus ,  no porque rio contengan 
la miímaczolnri qde los demás % fino porque /¿con­
tinúan con el Cartón ariteécdente. Dos géneros de 
acciones , ordenadas a la Ecldíallica libettad ¿ ó in­
munidad ,  fe contienen , f  prohíben eii efttí Canonj 
la viu es el traficó procurar qnc feañ Traídas las per- 
lonas Eclefiafticas k los Tabánales Seculares , Fueri 
de la dífpofition del Derecho; porque quando eí De­
recho lo permite,v.g.citando y i el Clérigo degrada- 
do jv entregado al bra^o fecnlar, no fe prohíbe que 
pueda conocerfe (ucaufa en dicho Tribanaí, L aíc- 
gnnda cola que ríle Canon prohíbe s es el hazer cita- 
tutos,ordenanCís^A quaíefquiera otros dec fetos, coii 
que la libertad EcfeliafHca es ofendida,ó dífiniiiuida, 
ó cí vfar de dichos dtarutos , ó con color dellos per­
judicar los derechos de la Sede Apo'tolica,a de otras 
quafefquiera Iglclhs. Acerca de la primera cola que 
en eí'U* Canon fe prohíbe,fe vea lo qucdixr arriba fjj 
ei tratado iy .r jp .i. j .  z. num. lo.pag jx i.d u n d ere- 
ficio algunoscalos »en que las perfonas Eclcfiafticai 
pueden 1er llevadas á los Tribunales Seculares,, V 
acerca de lafegunda parre de eítsCano*i,que prohí­
be el (íizercfiatutos contra la libertad EcleíialKeaJe 
vea el miftno capitulo citado , num. it .C r  fequentié* 

i  323.*J, í í  top.4- ?*«««*■  f i«/“ ? * * i b *
bce el vlar délos elUmtos hechos contra la libertad 
Ecle(iaiticá,dudañ los Auroresjfi íc prohíbe el tal vid 
hecho por perfoua publicado por períbna privada? Y  
nata  improbable eí dezir.que folo fe prohíbe el vfo 
de cales díatenos, hecho por per lona publica, Afsi lo 
enfe ha,citando ¿ Bonaci na ,Galtrci Palio tom. h.traB* 
zyAifp*$.pmUib* uunt.S.

§ . X V I L

!&e la ¿cgimifexta excomunión de U Bula, de la Ctnd 
del Se ñor.

T Exto de la fiula:7̂ efiwB qui Ar cbiepifcepos Jipif~ 
copos ,aliofjUc fuperiores , &1 inferiores Pr.fis­

tos , & omruis alias quefeumque Indices Ea lefiajlicos> 
Ordinarios quomodolibrt bac de caufa 'direcle , >r7 indi- 
relié carear ando i vel mole ¡lando corma Agentes , Procti- 
ratores yEsmiliareStitecnon confa ugui ríeos, Cr a f fines im- 
pediunt^qao minasfuá iuvifdiB toncEcclefijftic* entré  
quofcumquet>t¿ntur>fecan ditmqtiod Cánones, er S¿cr<e 
Conjlitut iones Eccle¡hfiic.e , decreta ConciUorttm Gcnc~ 
rj¿tum,&* pricftrtim Tridcntin* jhtuant,ac eiiam eos* 
,jui pojl ipforuníOfdiniriorumrtiim ai cis delega to- 
xum quorumtumqae fententias ,Zr decreta,aut altas fa - 
r i 'Erciefifilici sudicism eluAentes ad CanctlUrias , <3* 
alias Curias f t  calares recarcunt, CT ib lilis prohibiría. 
ij£s,<s- mandato, etisntpceniiia , Qrdinorijs , Dtle^atis 
pradichs decemi,^ contra Utos exequi procurant , eos 
quoque}quibéc dectTnant.ís* exequuntar>fcH daat « b - 
filium patrocinium^ famrtm irteifdem.

Nota i ó. Dos cofas proaíbe elle Canon; la vna 
es el impedir a Los Ordinarios, que vfep de fu jurif-

4 ^ r
dicion:y la orra,el recorrer al Tribunal Secular para 
tevocar el vfo de la jutifdicion de díchosOrdinarios, 
Acerca de lo primero fe advierta »que no fe d ízc , que 
impide ¿ los Ordiñarlos el v'o de Ib jaiiíósd&n , y 
tonfiguientcmente no incurre en ella ceafuraelq.se 
fin fueica,¿ fio imponer miedo, lino lolo con megos, 
promefesjdzdiv as»diítero,o coi a ral,perluad: a¡ Jaez 
Ordinario, que tío vfe de fu jurildicion; cutno Con 
Altcrio3YgO;jno,Cotiolano,v otros, enfeña Leandro 
def Sacramento $Mfp. 16 qa.efi. 1. Y  pa­
ra que el qi.c impide el vfo de la jutiídicion a los 
Ordinarios incurra en tíUceníura , es mcnclln: que 
lo impida con publica autoridad ; como con Nava- 
trOiSuarez, y otras,diio Caftro Falso tb$ fnpra peal. 
i7-»um.4. Noiíjcurre rampocoefta cenlbra el que 
impide U jatiídiciondclos Superiores en los cajos 
l ûc nc> U rimen ordinaria Jiro dclegadaicomo fe co ­
lige de las palabras del rezro , que dize: Impedicates 
Ordinarios, ne fia  iérffdi&ieae tljuiur- Ni rímpozo 
la incurre el que impide al-Obilpo, que no^le de la 
jurífdidon temporal: porque el texto habla ocla ja- 
tiídícíon cfpiiítuaL Accrcadc la fegüinliCufa que 
elle Canon prohíbe,fe aJvicríJ ¿queno e>ctcrroen- 
tre los Doílores , h inCui fe en la Centura el que icco- 
ríe i  los Tribunales Seculares ames que los Juezcs 
Ordinarios ayan c 'Jo la íentmcia . o n í* lo íc piohi- 
be dicho recuifo defpues de dada la tenc^ncia; Lean­
dro del Sacramento f uf r' í w<í/̂ -IO- cort lvcginablo» 
FiliaciOjHonaciua^ ocrosas dcfenr¡r,que íe incurre 
en La ccnfura , aunque fe recurra a dichas Tribunales 
Seculares antes que avan Jado la lenccncia ; tioicpoc 
probable Leandro lo contrario, lo quaf figuc con 
VgolinOjDuardo^y Alrerio.CaÜro Palao 
J es lo mas razonable; porque el texto mil rijo lo d i 
í  entender con aquellas palabras, en que dizc;£cjf 
ipforum Ordinariorum , ctiitit ab eis ds’egiltrgjrt 

Jmtcntias%&-e. y porque pu Jkndo tener entrada ella 
interpretación fin violencia colas palabras delcex- 
fo,no es razón negar lajiendoodiola día ma cría.

Comprchende también la ccnfura defte Canon 
 ̂los que dan confejo, patrocinio, ó favor en (as co- 

fiis referidas , como tenga efecto dicho confejo , fa­
vor j ó patrocinio \ y no es necellirio, que copula­
tivamente fe hagan las tres cofas, de dir confejo,pa­
trocinio , y favor, lino que baila qualquiera dcliaS 
disiuntivamente \ ello es, bada dar confejo ,  aunque 
no fe dé patrocinio; y billa dat patrocinio ,  aunque 
no fe de confejoA&c*'

X V I I  fe

S>e U dtzfimafcptimd excomanica de la Bulé de is Cené
del Señor*TExto de la Bul a tCfa&r inrifiUliertei, Jen frac- 

tatjeddituSyZF prontas *d ?\»s , <£- Sedear 
JpsftelUam *<3" qstafcvnque Ectíefiafticés perjures ré- 

tione £c de fiar* r,t, MonaficriarHm^ alstrxm B¿veficis- 
jum r¿flcfi«¡liciiTT¿m pertinentes \fxifa*t y *e/ stiam 
qua ¿̂7\occefi4*ue ,  y el ceufu jS«  ¿ k I



44'a
hAbèUtiimi ex-

'preffs Irte riti a fequefirasit,
Noca 17. La materia de cftc Ganpn atiende à 

la virtud déla Religiotì, y à 1* de la jdfticia à c ib i 
para que ño ièauperjudicados los bienes ágenos: y 
à aquella ? porque habla de los bienes Èclefiaitìcos,ò 
que goz an las perfonas Edefiafticas *pór.íitalo Ecie- 
íiaítieo \ y te prohíben dos cofas ,011 efte. Gàncfn, La 
vna j cí vfnrpar la jurifdicìón, ofrutas,òt:èhra5jque 
pertenecenà U Sede Apoflolicá , ò à  otras p e r fo r i  
fide ña iti cas. Y la otra , ei fcquellra chichos bienes, 
fin tener para ello legitima autoridad. Acerca de id 
primero íé advierta ¿ que para incurrir en ella car­
fari , v fui pando los bienes referidos 3 es neccííarioí 
que fean bienes qñe pertenezcan à las per lonas. £cie- 
jfi a Ricas, por fá razón de la íglcfia3Betjcficio , ò Mo- 
nafterio;porque fi fuellen bienes,que les pertenecían 
por titulo de patri monìojhctencia, ò otra manera fe- 
xuejintCjUO íc incurriría. èn ella tenfura , vfuepando 
ellos bienes i como con .Cayetano lp enfefia Toledo 
en U Suma , lié. 1 . cap* 18. nüw* $, y lo en Cené yo rall­
ino en cafo Te tue j aure en la 1 .part*de ejia Prati* tralla 
11. §.z. nam. $ 1 .pag,%o$.Sobre la palabra^/ier/J4Bí¿ 
fe ofrece dificultad , h lignifica el hurtados fittìple- 
menre,ó el hurtarlos como ü no fuellen ágenos, Imo 
£omp fi fuellen propios : Leandro del Sacra oren eo,
con Cay etano,Navarro»y otros,que cica f0̂ 1.4. frd¿?.

17. quaji,4. tiene por mas probable opinion 
la quedize,queelvfuvparno es qualquiera hurto, 
luto aquel en que íe toma lo a geno como fi fuera 
cofa propria , ò debida al que lo toma j y que ño 
incurre en dhceñfura el que no burra en efta for­
ma. Lo contrario tienen Sayro/¿¿.$, cáp.%\tnum.^t 
cuya opinion tiene por probable Fiiiucio tom. r . 
trscl-'í 6- íMp.S, qUiíJÍA i .  tjíííji. i z j . y aunque tengo 
por probable la opinion de Leandro, rae con for­
mo con la contraria : lo vilo ,  porque ra?i vez ince­
derà , que hurte alguno los bienes ágenos como fi 
fueran fu y os propios, y alsi parece fe fruíharia d  fin. 
Yte efta excomunión. Lo otro , poique Ò el que tora* 
tales bienes juzga que fon íuyps , o que íón ágenos^ 
£i juzga que iòni uyosj y en buena fe deque lo fon 
los toma, no comete hurto formalmente: fi juzga 
que fon agenos, como ios podrá tomar como Tuyos 
proprios ? Luego la palabra Sfiurpar , de que vfa die 
Canon , no fe ha de entender del que hurta los bie­
nes agenos conto h fuellen pro p ríos, o fe le debief. 
íén aí qrelos toma. Lo otro, porque nucítro diframen 
dH deducido del Derecho , cap. Ugnale 14. qu#fi y. 
donde fe dize : Furti nomine iene inteltigitur omms 
iílicita yfurpatio rei alten*. Luego ,&c. £fto mifmo 
Énfeñe«! U r.jjart.de/Za ÍP tr 4 i 1*$, i .  3 1.

Acerca de la feglinda parte de elle Canon , que 
es fe quefir arde ?d vierta,que fequdlro,hablando ge- 
lencamente, no es otra coía, que entregar à alguna 
perfona en dcpQÌÌto,cuìlodia, ò poííddon alguna'eo- 
fa , fobie la qual ay controvetha cutre dos pactes, 
¿aíU que íe decidid litigio,7 íe deícrmure à qnal’de 

fc ha de adjudicar j y clic íc quell ró Y no

esvolüntar.iojotro nee effarloiTroiiJntancf " qbahe ¿  
ambas partes fe convienen en que la cofa lirigiofa fe 
depoíite, baila que fe decidid quien pertenece : íe- 
qui.ftro neceílario es , quando el Juez de oficio, bit 
jnílancia de alguna de las despartes , manda que íV 
depoíicej b porga i  cuftodiá ía cofa liúgiofa. £0 cíle 
Canon íe habla del leqocího voluntario, ni inen *■ 
rre en cftq ceníura él que coh privada autoridad,y firi 
jmifdicionhízielíéíequeftrodélos bienes Eclcíiaf- 
ticos, fino el que lo haze jurifdicioñalraente , trapío 
diendoalaspeífoDasEcIéíiafticas, qnc no percibaat 
los bienes que por fus Beneficios) Iglcíias s ó Éidnaf- 
terios les pertenecen. Vide Bonicinara tont* 5 M f b 1'- 
quafL t Se Leandtuia i  Sicranaéuto
Fki .fupra %uaj}. 1 j$a .

Tratado^lX. ApeftcHfeli. . ^„

%. x i x .

S)e ¡a de%imaoU&lt<í txconumün dtUHuIa de U Cené 
del Sertor*

. 1 1 , 1 ' , \

T Exro de ía Bula: Qjoye (olk&asJecmAsJaleáfi 
pr<tftantias& alia enera CierUis, O0

alijj pttfonis Eccltjiúfiicisiúe eetum , Cr FedefiéTumú 
Mena/lerierufnyO1 aUerum ftc&eficistiim ÉeciejiajHe&» 
riim bonif jttortwif¡iic frülíibtts^ redditibus, &  
t i l  us kniufmodi, abfque Jimili ^otĤ íií ‘Fcn ti fiéis fp$-¿ 
ciati-& exprefia licetttidjntpo)imrt , &  diVerfis etiand 
exquifitis meáisexigunt>dftt fie smpofitA étiáma fpon­
te 4<nitibttf,& eoneedeniibus recipiunt*l%ecnen qui pet¡ 
fe^pel diéSidiTeHi&él indi re ble pnediUa facere ¿exequif 
t>el procurare 3aut í» el/dem áüxíUum^enfiliam :vd f**  
Fercntprjefiare non Verentur, cuíufiumque finípr¿emfas 
ventiajignitatis , erdinis, ¡cenditi&nh , *Ut fi.it as i  
tti&nfi impertali^iitplegalipr¿ful¿eént dtgnitape ¡fea 
Principes¡(DueesTciditesSerenes, &  ulij Pcteni&tus% 
quictiJJfque etiam %£W¿J,'TYí'Wbzi//iCÍHlUtibuX&T  
tris9qjíoqtifi modo Trdfidedites3Ccfi/iliarlj3 &  Senatorés* 
atit qunl?is etiam Pontificáis dignitate infigniti,hmo'b&t 
tes decreta fuper bis per Sueros Cánones¡tam in Latera* 
nc¡ifi noyifsimé eelebrato, qudm alijs Coifilijs géneralt* 
bus edita 3etiam cura cenfurisi<Cr p^nis in eis conteníist 

Nota 1S. Lile Canon fe ordena 3i confervar lx  
inmunidad de las perfonas Eclefiafticas, para que no 
fean gravadas con tributos por los Princípej,y Seño­
res feculaiesiy contiene tres partes: en la primera fe 
íropcue exccmunien contra .los que imponen, pi* 
denybíecibcndteamosjéqtrascargaSíCón que gta* 

,varr Mas perfonas Bclefiaflicas j mas no fe enriende 
de los bienes temporales, qtje tienen los EcUhaf- 

.ticosfy de qae deben pagíf dichos rcibütos,porque e£ 
pedir los-tales triburos,que de hispieres., que no k  ii 
Lele fia Ricos , deben pagar, no ella prohibido aquí 3 
como adviene Villalobos f íw .i .  tra¿b^i.y^¿tffic^ví% 
Airm. 1 o. lo qual ha de entenderfe lolo ,, qoando cotí 
dichos bienes temporaleólas perlón-s Echíiaft'kas 
introducen en negociadoncsfeculares, que enton­
ces r.o feria ilícito pedirles en ello les taifeute s , co­
mo a ios fecuLaies:aísi loeiíléñacoit, .Syi"iího,Tc-lc- 
dé en U Súm&jib,! cup.ij.n. x.F't'íqu^ deoua iuen-s 

,/ ' T)C>



De las Excomuniones cíe la Bala cíe la Cena.
no fe podrían poner , ni pedir tributos i  las petíonas
Eclefiafticas de fus bienes pauimoniales , ó adquiri­
dos de otro modo , cgmo por cofa cierta loeufeña 
Leandro del Sacramento ^.difp.xÜ.q.i z*
Pero con licencia del Sueno Pontífice,bien pueden los 
Principes Seculares imponer, y pedir tributos, y car­
gas a las períonas Edeliafticas, como dize el texto 
milmo del Canon:Abfqtes jimiú ^om*ni TontificisJje- 
f/d/ijü’ exprefjjr licencia.

Laícgunda parte defte Ganen impone ¿xcomiia 
mion contra los que piden ios tributos, ó cargas im- 
puc-ftas /obre ios bienes de las perdonas Eclejiallicasi 
por los Principes Seculares ; y contra los que reciben 
los dichos Tributos de los Edefiañícos , aunque ellos 
los ofrezcan clpomaneamente* Mas ii los tributos no 
fe imponen k los Ecjelialticos, fino lolo a los Legos,y 
alguno los pidiere a tales Eclctialticos, ud incurriría 
en eíh tcníura,v.g. ay tributo impuelto a los Legos* 
que palfalfen por ral puerto, 6 tietta , de que paguen 
el porta zgo, d alcabala , y las Guardas del puei ro pi¿ 
den la alcabala aLEcLelialUco que palla, a quien nulé 
impulo,aunque la tal Guarda pécari; mas no incurri­
rá en efta cenfura, ni pidiendo , ni tomando dicha al­
cabala, como díze Fi lucio tom. i . traíf* i^. cap. 4*y. 
Jo.jub Qu&rtiim notandum, conbilveít* y
Saarcz,lo mifmo cnleiia Palao tom. 6- traB.ie). difp. 
3- decenfur*punfí.iy. t m z . y con Sayro , Quaraníaj 

VgolinüjDüaido^VivaldojSuarezjy Va comúnjdize lo 
Jhiímo Eonacina tom. 5 faijp. 1 .y i$.puncí* 1 .n.6.

La tercera parce delle Canon impone ejconm- 
Tiion contra los que hazen , h procuran , que dichos 
•tributos íc pongan, ó fe pidan * y contra los que e je ­
cutan el mandato de la impoficiun, ó exacción dóta­
les tributos ; y courra los que dan auxilio- conieju , ó 
favor para qoe ie pongan , pidau , o reciban dichos 
triburus á las períonas £clctiafticas,cra dichos tribu 
ros los impongan los principa Secular es por si,ó por 
fus Miniftrus , Ovalos impongan dircebraente k las 
períonas Ec le UaVticas , o indirecta mente gravando a 
los legos díre&amente ; petodeforata,quedclaim- 
poíicion contra tos Legos , queden necesaria mente 
gravados los Ecleiiafticos. Dudan los Aurores, ít para 
incurrir cita cenlura fea neccÜario que fea grave la 
cantidad del tributo que le pone , pide , b cubra del 
Ecleltafticoj Bcnacina fkp n 3a. 1 líente, que es 
needíaria grave canridad • de forma ,que aunque el 
animo,é intención lea cobrar grave cantidad,íi la que 
fe pide, i) cobra es pequeífr, no íe incurre en cíUccn- 
íurajporque tiendo pena grave Requiere materia gra­
ve; y tiendo pena EclcüaHica, no baila que el acto in­
terno de la intención de cobrar cantidad negable, fea 
grave, ti el externo no lo es. Lo contrario tiente con 
Alrerio Caftro Palao (út.cit.n* i 3, donde afirma, qqe 
en efte cafo no fe da parvidad de materia * y que lo 
grave defte calo no le Ha de medir pot la canridad 
que le pide, ó cobra , Uno por la injuria, y dcíptecio 
que íe haze á la libertadEd.cfiallica,y que ella injuria 
es grave,aunqtie fea muy leve la cantidad con que lea 
gravada.Vni,y otea opiniou juzgo por probables. 

Anade el prdeatc Canon, 4  {enovar ¿as que

. . 44*en los Sagrados Concilios d b  van y i  ímpodlas, coa-*
tra los que g ravan con ga velas, ri ibnros ,  ó of 1 as car* 
gas i  las períonas Ecldíafticas; y quaksíeia ellas pe¿ 
ñas antignas,y como fe entiendan, podrá freí fe en í*a- 
lad ¿Bi.punt. iu.B.i.ya.ió.C?'feq. á Bchac, fa p f  
A tfitum,* Filiuciu \>bi fupr.traíí. X 6. cap. 1
J.n-3 05, §. XX.
■ ©e ¡4 Jczjrtunand ¿xfBmunim de U fi*/# Je fa Car* 

¿el Señor.T Exto de iá Íkila-Ff ero cxccmmuvicimusfir 
thtrfiztizinñs ornnéí , <$- qucfianujne 

tratuíjs' Indices* Trotarías>SaibExtintores,
exetutores quonwdclibet f t  iaterponenus in tanfis c¿* 
píNÜbus ,/ra  crtminilibus contri perfenss EccUftfli- 
casjtias practjfunJú ¿¿nmendo ¿capitbM,fcü fnstcntiaJt 
Contra jilas profsrendo, >ei cxequtndo, fineJpeeimíi ípc* 
cijfca, %r expreffs bufas Sentí:* SeJis Jtptftelic* líctu- 
t  i4,y ñique eiujrffldi licencian* A¿ perfenas .(3 - tofos ufr 
ixprtfjzs txtcndnut t "bel dliis perptram ¿éoixnturf 
etiemfitilia totnmitttttes¡faerfat Ceofíliarijs, Sanio*. 
tts/pTtjidcatcs fantellarij, ViteteucdU rij, q m i i
alio nomine nnneupati*

Nota 19. Elle Canon tiene por fin el fotilcHrai l i  
inmunidad á las períonas Ecktiallicas , librandbUi 
de que no ícan juzgadas en Seculares Tribunales ¿en 
fus caulas crimínales i b Capitales; caula capital (c dU. 
ee aquella , que fe ordena a dar ícntencia de muerte  ̂
mutilación,deftierto,o galeras,que llama el jutiíetm- 
fulto cdpttis Jimfaatfa*y de qae trata la lndituri, t iii  
16.de capitts dtmiuutime, y puede vevie á Mintingca 
fio  ibid.H. 6t y ella pena, vna es marina ,  otra medíi^ 
otra mínima ,£uyo áíTnmpto no es propio defte la ­
gar : caula criminal, es aquella en qqc le procede 1  
dár alguna pena , o cáftigo para (áüsiacion de la jus­
ticia vindicativa 3 á diferencia de las caulas civiles# 
en que (e atiende á la juñicia coniüutaova ,  para d ir  
ácadavnoloqdéesíayoienclCanon iy .  deltaBull 
de la Cena fe trata de cim;fervar la libcirad Eclctiafii- 
ca,cn qüamo á no fer llevadas á Tribunales Seculares 
las períbnasEcíetiaílica£,y en elle Canon i^dc aiicn- 
de , a que no fean conocidas íus cauías criminales ,  A 
capitales en dichos Tribunales Seculares.

La materia prohibida en eñe Canon, cSproccflarj 
eño es,hazer prcct;Iü,ó información .citando á alga- 
na períona F.cldjaíh’ca : relegar { bemñcndo) cftu ts| 
Cebar, 6 privar al Ecleijaltico de la Ciudad, 5  Patria¿ 
perperuamente, o para algon tiempo , prender $ pro­
nunciar ícntencia , ó ejecutarla contra alguna perita 
ha Eciefiañica; nada de lo qual fe puede haxcr Í10 ef- 
pecial eíp^cifica licencia de la Sede Apofeolica y y 3. 
cita efpecial elpccifica licencia fe reducen muchos 
tafos, en los quales por derecho común t í  peicoiddtí 
á los Juezes Seculares juzgar, o á lo menos prender i  
las períonas Eclctisfticas,como noto Paiao >5/ faptMj 
pun&.20.0. 7 . y los calos en que pueden por áenccbi 
común losJucicsSeculares prenderlo caEigar aLEr-x- 
tiaftico,Íon: lo vno,íi le halla en delius &agaurepnc- 
de prenderlo, y afíegurario, para. preícntarlo<d Joex 
Eclctiaftico, fer v ato modetamiite ,  y no puAcudo jfc 
otfo modo aparrarle del delito : ais' Aa £ñfc&



ioo  ÀUcnò^Moiina, y otfòs, Boittrin* Um> j  úifp.u  
iudft.xo.puná*}Mtn.y. Lo oíro,£dede fer prefopoi 
JitciSécuh^ l Clérigo,o £rief)aftfoo>qde es hallad» 
tri fckerdriotorpe , è impuro* cori madre, hija , het- 
ftiáni, ò fnugci propria ,  Còri animo de conhgrurle al 
Juez  EdefialFìeo; lo qual ricne lugar, nofolo quando 
eshailadoen&a&ode U copula ,fìno también en 
ofculos,amplexos, ota&oSìnd'ecentesj corno con V i- 
vddojSoufajy otros, diite Bonario* jí/<f num.^t y eu 
ortos caíoS ,qüe refiere el ftufmoBonari u a n. i .  
pfeq*y Pili ario t0mmiJra3,,i6.cap. 1 i. f*  9* ri-314* 
LeándrOídei Sacramento tom* 4» traff, dijp* 15* 
yuaft.y* .
* V Las perfori as Seculares, que en elle Canori efon 
prohibidas de conocer las canias criminales ,  ò capi­
tales Üe losHclefiaílicos, foü quaiefquierá Magiftra- 
dbs»]ue¿¿H Notarios, Eícrivanos, Ex ec uto res, Sub-
€Jt ecutores,Conléj eíps,Sen adoSjPtejfidcntes, Cance­
larios, Vicecancdarios,y:OtrPS femé jantes * de qual- 
quiera mòdo que fe llame * mas nò íetomprehemie eri
Cile Canon lpsBinperadoteSíReyeSí ò Principe, por- J
que eL texto do haze dellos mención J y qüaado quie­
re cop^preheriderlps , lo exprellài como; fe ha villo 
en los Cánones precedentes : luego no aviándolos 
jiqui expretìado, no quedad comptchendidps. Sona­
tinafapr. punti, i .n .j* Palaopunti *zo, » .3 ,Leandro 
loco citai. q*u . ;

■ $. X X L

f ie  U excomunión yigefsima ¡y gitimi de la %ula de j é  . 
. Certa delSthor.

T Exro de la CuU ;% ih excommnnicatrtmf^ ana- 
tbematizamus omnes Ules , qat per fe , fcualjot 

diretié ,  y el indire £1 èjub qa ecumene titulo , Ve/ alore 
“ inunde feydefiruere.9 fckfarty det inere prtefumpferint
in tettimjteì in pattern, Aìptom Vrbentlfegnum 1Strili** 
Infoiai SardistayGtCcorfieityterras circaPharUm,‘Patri- 
tnamum $.Tetri inTbuJcia* faucàtrtrii Spòletanum, Co­
rnil ut turi Vtnufmum, Ssbinenfem , -Marchia /incanita - -. 
VtftMafJ# Tre b ai t a ft̂ orruindiotie-C (impania mariti-
fftasProuiìicias ¿llar ataque terrai ̂ /oca^ac terrai fpt- 
fiaiis carpmifiionis Arnulforum , Ciuìtatefquc no/lras» 
^ftnoniamitsjenamyArimijiumSeneuenUimy $e?ufi»mÉ 
Auinfonem Ciuitateid Cafteili, Juderlam , Ferrari am, 

Clemacumi&r aitasCtuitates.terrai.Cz loCa^el tura ad \ 
ipfàm Ùìpmanam Ecclefiaim pertintntiàÀiti<¡eque P̂ oma - 
naEcciefió meditati M i immediatefubietia,necnonftt- 

■ premavi iurifditiionem in iilit ItipbtSyQr eidemfoman¿
E c tifi#  competentem de fdHoyjnTparcypertHrharOy re­
tiñere y&r Vexare vartji modispr¿jumantD neonati aibt- 
rentesfautores¡(cr defenftres 'torumfeuillis auxilinm3 
con/t Uum^elfaucrem qupmodoiibet pr#JlautesM

Nota iq .L a  cxcomuniou.qne le lui mina en píte ' 
‘non,comprehende à tres g eneros de pedonai. Lo 

cro,cotuprchcndc a todqs aquellosjque por si, ò  
rosjdiitéta, òinducclamente preltuncn, enxo- 

Sattéri^^ir j deftruii, ocupar , ò detener ù$ . 
aiesyridcicchos d e li  ¿anraÒcde /ipof-

, - Tratado XíX.
túlíca i iniiadir, nó eéotta cofa v que acometer eon 

, hoftilidad > ó qaercr por modo de guerra ,eriipttü_ 
dér alguna Cola *, y para el intento del-caíu prefenre, 

' baila que fe haga eüa emptdía j ¿  invahon Jnjuíta- 
ínente, aunque rio fea con mpdo^ie hoftiliuad; corno 
dizó Bonacina ybifupra  ̂qticejh, 1 1 * punid > i . n„ fitf- 
irtiirtzs lo miíinoque demoler jd*. bailar, o arruinar 
afgana cofa: irisar,es tener alguna cofa pot fuíi ̂ a> 
b  con violcricja^y d e t e n e r es otra cofa,que no bol- 
Vcr la coíainj ultímente ocupada*,el q u e hit rere algu­
na deílas acciones Cn las tierras,lugares, ó derechos, 
que fon de la Sede Apültolica, incurren er l̂a ccnlur* 
deile Canon*

Lo ícguiido j comprchendc eíla jpenfura k aque­
llos que víurpan, perturban, retienen, d hazcn veja­
ción y Vexant la luprema juriídidon eti las fuhredi- 
chas detrás i no le hjbUaqüi de los qric impiden la 
íupeema juriídicion clpiritual del Sumo Pcntihce, 
porque defta yá le ha tratado baftamemente en los 
Canoncs antecedent^; ni tampoco le habla del do­
minio ditero,y vtil,que el Pontífice titn¿ en lusCiu- 
dades^tieFras, y lugares, porque efto y i  tita prohibi­
do en la primera Parte deflc Canon , en que fe man* 
da, que nadie invada, dclh uya, ocüpe, ó detenga di­
chas Ciudades,tierras,ó lugares,lino que fe ha de en­
tender coa nombre de luprema juriídiripó, el mero, 
y mixto imperio -, v. g . U poteitad que tiene lo San­
tidad pata caftigari los Eclcíiaitícos , aun con el vl- 
rimo calÜgój y ti amale general mente füprctna juvíf- 
dicioüila que elSumo pontífice ^cotno Principe Su­
premo exerce , porque a nadie eftá fügeta,y esinde- 
pendente de todas las demis* Sic Palaus fapri,pnnch 
z  i.írtftfi.y.J aunque fea en Sedevabante , incuiriri en 
efta cenfura ,  el que entonces vfurpare, 6 pertuthie, 
ó  retuviere, 6 vexait dicha luprema jutifriíciou ; co­
mo dizC pajao Bonacina loco citóte nutn. 21•
Leajidtodei Sacramento tom. 4. traéf j .  dijpnt* ¿o.

L^rtercero, comptehetide cfta excomunión a lo* 
que fe arríman,favoreccn,defieudef», 6 de qualquiera 

• manera din ayuda, conlejo , ó favor Ü los que hazeu 
algurixdc las lohredichasacciones,para lo qual «  
nccrliario , corito y i  cuas vezes fe ha advertido, que 
el principal que exeicitt dichas acciones j, con ele ¿lo 
las execute,para que los que favorccoi,ayudan,»con- 
fejan,&c.incuvtan en efta excomunión: ylo advirtió 
en el prciento cafo Fiüucio tom* 1. traB* 16* Cr de 
cen/ur* inparticul. 6 .cap^}. qua/ita 10.»itm* 69* 
fine; y con elm ilm o, y Alterio, y Bonacina 1 lo notó 
Cafo o Palao heo citato>num*to.

Repárele también en la palabra p r*f impfcrínf, 
de que vfá el texto de elle Canon-, que es v o z , qu* 
figiiifica doló, y malicia *, y afsi el que ocupare, ó de­
tuviere , ódefiruyere alguno do los lugares ,  ó tierras 
contenidas en. eñe Canon 3 íi lo hizicre con buena 
fe , p ignorando, qüe dichos bienps fon de Ia Sede 
Apoftolica , Ó, no fabiendp cfta Ceulura * aunque 
la  ignorancia tfea culpable , no iricurriró cu cftas 

' cenfura: ; como-diae'Bonacina v í i  Jdpra , qu¿efim
. 2.U £UT$p< U itm .  a j;y P a la p U fdñt*t»> nñm.Jif

Ap^ndícc ti. \
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